
5 A C E T A  J U D I C I A L
CORTE S U P R E M A  DE JU S T IC IA  

DIRECTOR: JULIAN MOTTA SALAS, RELATOR DE LA CORTE 

TOMO XLIV Bo*ot£, noviembre de 1936 N ro , 1 914 y 1 915

“Saber las leyes non ,s  tan solamente en aprender las letras deUas’̂  X III).
verdadero entendimiento .

“Summa i taque ope, et alacri studio has leges Instítutionum D. Justiniani).

OTROS MODOS DE AD Q U IR IR  E L  DOMINIO

A G U S T IN  V IL L E G A S

(apartes de un estudio)

Los modos de adquirir e l  dominio. segun 
el artículo 673 del código civil, son la ocu 
p ac ta  la accesión, la tradición, la suces,on 
¡¡¡¡"“ lisa de muerte y la prescnpcion.

Los términos claros y precisos de ese ca
non nos enseñan que f 08. med,o°&loS™
únicos adquisitivos del d o m i n i o  o  lo  que es
lo mismo, que tal enumeración es limitativa.

Sin embargo, incurriría en error quien ta
cosa afirmara, apoyándole en la letra “
e s e  especioso precepto. Pues asi como una ese e sp e c ia  l- de regultar
excepción a una regia íega p _ Qrl„r5, ia
de otra disposición, de la misma manera
enumeración que como taxaüva hace u
artículo de la ley, puede ser adicionada
implícitamente por otra u otras disposi
nes. De allí el aforismo según^ el cual un
disposición legal no ha de e” tend® ® , 
paradamente sino concordándola con las 
otras, a fin de que todas concurran a for
mar un todo armónico.

Vamos a enumerar casos de adquisición
de dominio no c o m p r e n d id o s  entre los mo
dos que contiene la disposición acotada.

Son del dominio de* la r.acion, de uso pu- 
Mico, las calles, plazas, puentes y caminos,

menos los dos últimos cuando son construí
a o s  por los particulares en tierras que les 
pertenecen (arts. 674 y 676 del C. C.).

Un municipio o un departamento com 
oran cierto terreno con cualquier propsito,
mediante la correspondiente escritura qu
se inscribe debidamente. En ese estaa 
nueden como dueños, enajenarlo mediante 
formalidades especiales. Pero silodestinan 
„ una plaza, calle o camino, y con uno ae 
esos oficios se da al servicio publico por ese 
solo hecho la tierra sale de su p r o p i e d a d  par
ticular v entra al dominio de la nación, sin 
nue se requiera título registrado, aun contra 
la voluntad de las personas jurídicas, pues 
basta que el suelo sirva de plaza, calle o ca 
m?no para que la propiedad resida en la 
¡Tación sin que a ello se oponga el que el 
municipio o el departamento hayan compra
do la tierra con su propio dinero y parai w, 
Conserven a su favor la escritura del con- 
ír íto  no havan cancelado el registro de ella, 
n i  n é n s a d o  siquiera en transferir el domi
nio De suerte que por s ó l o  destinación de 
la cosa adquirió la nación e dominiodeu 
manera distinta de las contenidas en el ar 
tículo 673.
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La radicación de la propiedad que en la 
nación hace la ley de caminos, calles, puen
tes^ y plazas, trae por consecuencia modifi
caciones tácitas de otros preceptos del có
digo civil, como pasamos a verlo.

Si los respectivos terrenos, antes de ser 
destinados a esos usos son de propiedad mu
nicipal o departamental, en lo que no hay 
duda, debieran seguir siéndolo mientras sus 
dueños no traspasaran su derecho por tra 
dición. Pero la tradición implica entrega 
real o simbólica, y para adquirir el domi
nio, la nación no tiene necesidad de ella, 
pues que adquiere la propiedad IPSO JU
RE, sin que haya tradente, adquirente, vo
luntad de ninguna de las partes, contrato 
para transferir el dominio, escritura públi
ca registrada, a pesar de que se trata  de 
bienes raíces, todo lo cual se requiere en las 
tradiciones ordinarias de la propiedad in
mueble.

Algo muy semejante pasa con las corrien
tes de agua que discurren por cauces natu
rales, las cuales, si no nacen v mueren den- 

 ̂ tro de una misma heredad, son de propie
dad nacional de uso público.

“Los ríos y todas las aguas que corren 
por cauces naturales son bienes de la unión, 
de uso público en los respectivos territo
rios”.

Exceptúanse las vertientes que nacen y 
mueren dentro de una misma heredad; su 
propiedad, uso y goce pertenecen a los due
ños de las riberas, y pasan con éstos a los 
herederos y demás sucesores de los dueños”.

Luego para saber si una determinada co
rriente de agua es o no de propiedad de la 
nación, precisa tener en cuenta un momen
to dado, ya que ella puede cambiar de due
ño, merced a la concentración de los diver
sos predios que recorra, en una sola perso
na; o viceversa, por la conversión del pre
dio antes único en varios por enajenacio
nes, los cuales recorre el agua por cauce na
tural. Por fuerza de la ley y de los hechos, 
las aguas pueden cambiar de dueño auto- 
mancamente.

Y no se opone a ese aserto el que la ley 
tuga en el segundo inciso del artículo que 
se acaba de transcribir, que las corrientes 
de agua que nacen y mueren dentro de un 
predio, pasan con éste a los herederos y de
mas sucesores de los dueños, por cuanto eso 
ha de entenderse cuando el terreno en su 
integridad, donde nace y muere el agua, 
pasa a otro dueño único o a varios en co
munidad, pues de otra suerte se tendría 
que corrientes sin origen ni término en un 
solo predio, quedaban excluidas del domi

nio de la nación, lo cual se opone a lo pre
ceptuado en el trasunto anterior.

De suerte que las aguas corrientes, tam
bién por un simple hecho, pueden estar 
cambiando de dueño: de la nación a los 
particulares y de éstos a aquélla, sin nece
sidad de título en el sentido de causa de ad
quisición, sin tradente, sin voluntad por 
una parte de enajenar ni por otra de adqui
rir, ni de escritura registrada; y ello no 
obstante ser las aguas bienes raíces.

Lo mismo pasa con el usufructo legal, que 
también se adquiere por un medio no com
prendido en la lista de los modos hecha por 
el artículo 673.

La enunciada manera de adquirir la pro- : 
piedad de esas tres clases de bienes, extra- l 
ña es al sistema que para adquirir el do
minio consagra nuestro código civil, pues , 
se aparta de los principios generales con- ■ 
forme a los cuales esa adquisición supone 
título originario o derivativo, voluntad re
cíproca de enajenar y adquirir y otorga
miento de escritura pública registrada cuan
do se trata de inmuebles. i 

De lo dicho concluimos que la enumera- I 
ción comprendida en el artículo 673 es in- I 
completa, pues fuera de esos medios hay ¡ 
otros en que se adquiere la propiedad a vir- 1 
tud de un hecho considerado bastante por 1 
la ley. 5

Estimamos jurídico lo dicho anteriormen- I 
te en relación con los caminos, plazas, puen- ¡ 
tes y calles, y tuvo cumplimiento hasta que i 
empezó a regir el acto legislativo N9 3 de 
1910, que en su artículo 50 trae esta dis
posición :

“Los bienes y rentas de los departamen
tos, así como los de los municipios, son pro
piedad exclusiva, respectivamente, de cada 
uno de ellos, y gozan de las mismas garan
tías que las propiedades y rentas particu- I 
lares. Nô  podrán ser ocupadas estas pro- | 
piedades sino en los mismos términos en 
que lo sea la propiedad privada. El gobier
no nacional no podrá conceder exenciones 
de derechos departamentales ni municipa
les”.

Esta disposición, que sustancialmente es j 
Ja misma contenida en el artículo 50 de la ! 
ley 88 de !910 Y en el artículo 129 de la ley 
49 de 1933, marcó una línea de separación 
en cuanto a la propiedad de plazas, calles, 
etc., construidas por departamentos o mu
nicipios en terrenos de su pertenencia has
ta que entró a regir ese acto. Hasta allí 
quedaron de propiedad de la nación por mi- 
msterio desarticulo 674 del código civil, 
incluyendo, naturalmente, el suelo por ser 
este condición indispensable para que ten- i
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gan existencia. El artículo 50 del acto le
gislativo surte efectos limitados a lo futu
ro, puesto que los derechos adquiridos con 
justo título, con arreglo a las disposiciones 
civiles, por personas naturales o jurídicas, 
no pueden ser desconocidos o vulnerados 
por leyes posteriores. Así lo enseña el ar
tículo 31 de la constitución, con el cual ar
moniza el artículo 28 de la ley 153 de 1887.

Pero esa disposición amparó desde su vi
gencia los bienes departamentales y muni

cipales, de suerte que las plazas, calles, 
puentes y caminos construidos por esas en
tidades después de la vigencia del acto le
gislativo, son y seguirán siendo de ellas y 
no de la nación, sin que esa propiedad la 
afecte la nomenclatura de algunas disposi
ciones legales en vías nacionales, departa
mentales y municipales, clasificación que 
tiene por objeto asignar a cuál de las tres 
entidades corresponde la apertura, sosteni
miento y administración de ellas.

I
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SOCIEDADES

Miguel Moreno Jaramillo

TOMO IV

(Continuación^

422.—Bajo los Nos. 409 y 410 de este 
tomo IV, publicamos la ley argentina so
bre sociedades de responsabilidad limitada 
y dimos algunas noticias sobre sus ante

* cedentes.
Fue el doctor Juan Carrasquilla Botero 

quien primero estudio en Colombia las  ̂so
ciedades de responsabilidad limitada. Guián
dose por la obra de René Gain, Les Socie- 
tés a Responsabilité Limite'’, hizo en 1932 
un interesante estudio, de mucha importan
cia para los colombianos.

Posteriormente el doctor Alfredo Oock 
A., en el N? 12 de ‘ La Tradición” (Mede- 
llín, abril 25 de 1936), publicó un trabajo 
sobre el mismo tema, al cual pertenecen es
tas observaciones:

“Las múltiples habilidades y vivezas^ a 
que ha dado lugar en el mundo la creación 
judía de las sociedades anónimas, por me
dio de la gran especulación en que los pe
queños accionistas son frecuentemente sa
crificados por los grandes, que se nombran 
directores por la fuerza de los votos gra
duada por e 1 monto del capital, y se de
dican a provocar el alza o baja de los va
lores según sus intereses, cuando no absor
ben los productos en negociaciones poco es
crupulosas .. .;  o simplemente las constitu
yen con carácter ficticio para engañar a 
los incautos que sufren las consecuencias 
de su excesiva confianza, han despertado la 
atención de los jurisconsultos y de los legis
ladores en otros países, en el sentido de re
primir tales excesos y de brindar al ahorro 
posibilidades de aplicarse a la producción 
sin los peligros que entrañan por una parte 
la responsabilidad excesiva de las socieda
des colectivas, y por otra, la fuga de la res- 

¿  ponsabilidad en las sociedades anónimas .
“A este fin obedecen las llamadas ‘socie

dades de responsabilidad limitada’, las cua
les llenan otro objetivo y es el de tener en 
cuenta el intuitus personae, o consideración 
a la persona, y el jus fraternitatis, o her

mandad jurídica, elementos esenciales en 
las sociedades del derecho romano, que des
aparecen en las sociedades anónimas y en 
otras asociaciones por acciones, y que aquí 
se garantizan con la prohibición a los so
cios de ceder sus derechos o p a r te s-sociales 
a terceros extraños en la sociedad, sin el 
consentimiento de los otros asociados .

“Entre nosotros es ésta una necesidad 
absoluta en ciertos casos, y se está llenan
do, aunque imperfectamente, con la orga
nización de comunidades en aquellas aso
ciaciones que tienen como norma dedicarse 
al trabajo honorable, desarrollando empre
sas de carácter técnico o comercial que 
pueden sufrir golpe de muerte por la intro
misión de elementos extraños que buscan 
fines de especulación o utilidades artificia
les”. ,

“Frecuente es aquí en las sociedades anó
nimas que las empresas competidoras con
sigan en ellas poderosa influencia, y aun la 
hegemonía por la adquisición o representa
ción de acciones, influencia que aprovechan 
para decretar medidas destinadas a hacer
las fracasar, perdiendo algo para ganar mu
cho con la eliminación de la competencia” .

“Estas y otras maniobras se evitan en lo 
posible con el nuevo género de sociedades 
de capitales a que nos estamos refiriendo, 
acondicionado con un adecuado sistema de 
sanciones contra los fautores de actos que 
tiendan a desvirtuar sus objetivos, o a pro
curar resultados fraudulentos y deshono
ra re s , como los que hemos mencionado”.

Ultimamente el doctor Alfonso Restrepo 
Moreno, en artículo de 18 de octubre de 
1936, publicado en “El Colombiano”, de Me- 
dellín, dice, entre otras cosas, lo siguiente:

“Abogamos por que se establezca en Co
lombia este tipo moderno de sociedades, en
sayado con grande éxito en Europa. Nos 
proponemos reunir la opinión en torno de 
una medida que m ejorará nuestras institu
ciones jurídicas y nuestro desarrollo econo- 
mico. Muchas empresas, llamadas a m ejor  
suerte, fracasan por error inicial en la elec-



el ttel tipo <le ~ociedad al cunl dcbe:ria.n 
·u..-.noldnrsc. Expel"imenlalmomi;c hemo¡¡ ob
se>:vatlo <rue llo ~xi~ta en Colombia la da~e 
de sociedad indicada para muchos ca~o.s, po¡-
1c ~ue ~n último térmi,to vien~ H :st=r uue:s .. 
t·ra l€¡,oislnción ~ausn de J¡¡ clcc~íón equivo
cada. Por no ser ~ccon,)cída .. roh·e nosutros 
:a soclcd;td de responsabilidad limitada, ~ni
ca recomcnclable en grall número de veces, 
la ¡>crsonu se ve «Olo~trcñida a oolo~.arsc 
dt•ntro de Ja socit~dad colectiva, Ja en toman
rtit.a o la anó11irna, únicas formas comercia
le« reconocías en nue~trn ley". 

"C;o:;.o~ hay en que habiéudot<~ acertado 
'4 fo:rma de sociedad, debe e~a forma 

rse en otra distinta por fuer.,, de al-
;· · 42?-~Bajo ! .• nportante cambio ocurrid u en P.l nego-

tor ,.. r:;.!,_ Una soc:cdad mcdt'sta, colecliv"' o en 

J 

l . . ( 

D:i'• eomundita, cuyo~ productos empiezan a te-
y M>' ¡n·ande acogida y cuyo radio de acciiín 
ce• !lOd~ia ensancharse si no fuera por 111 'fal

ta de capital, debe t.>''lnefcrmu-se e11 •:<•n.
pañía f.J1é~1ima, C\Jyas accion~s. co~ocadaa 
:~n merf!Rci'o a hict1:c•, le s·.nrJnist.rar{;n el en .. 
pltaf (.jUC !lt!CC~í(a''. 

l'·r:n Colo m hi:l p1·edomina el sistem~t de 
cxpiot¡;ción indi·;idual co: las pcqllcils.< elll
pr~sns~ en Ja a~dcultura, t!n el cmncrcio al 
ptrr mc.~tulT y en las pr.ofe~lon~!.;;. Este sis
k.n¡• ofrece facilidad para iniciar el nego
cio, pues no rcq\J\ere nhlgana forrrmlizació11 
legal; rc1Íill' el int<:ré~ y la re,prm~ahiiidarl, 
porqur. el g..,ronte es ~~ único ducrio de su 
proJO!uo:ido .Y el re~pon~able único de las piir
dida~; hace mns rápida y fáeil la acción, 
porquol l:nmo la ~Lutrwidtul e~lfL comtrali~:a
da, nn :-r..f! rf~quif!re contar eon otrns pers•)· 
~las u org-<ln i>;llJV::i. P{.:ro, etl ca.mbjo. en e] 
sistema rle explotación indí v iolu¡ll es muy 
1i'lli~ado e! radiu de acción l"'r !altn de c<>
:lOcimiento~, habilidad y r.,xperienciu, que 
u na sola persona no suele reunir; el t'mprc
$n>·io tiene dificultades grande~ ~1ara .:on
~eguir capital, pl'lrqu~ la. re~pongahilidnd de 
un m~xo individuo aminora el crédito. En 
•~te si8teura está la ~mprc~a de htl modo 
,,~inc:ulnda a su dueño, que co1·1'e lus e:ontin
~encias del empresario y ca~i pu.,dc decir
se que de~apaxec~ con éL Todo~ loa días 
se rnatc;:l máa la tend~ncia a reemplazar la 
actividad individu:•l pur e~ sistema de aso:>-
cindones',. ' 

~'L·as cotr.pañí•ts anónjmas tienen esta!; 
ventaJas; gr·an facilidad para levs.nl·:u· P-1 
eapit:tl mediante la suscripción de .. ecio-
nes; gTando. c~tabiiidad y permanencia po:r

h!• 

que sobreviva a sus ?..ccioni•t.as; :res¡~on~a
bilidad lin~it.ada: libre enajenación de lus 
~ccione~ y fa~ilid:td rle Ciar!as eu pr•ndu .r 
de ~er embargaóas, lo que Íllcilita a $11 ti-

t ular el ejercicio del ~;:édito. 'Su~ ¡r:.-!.nc!~~a-. 
les desventaja• consisterl en que la fom:&
lizadón exige muchos y costosos rcqui~i
tos leg-ales; en QUe están sometida!< " 'm't 
vigilancia oficial muy estrecha, en garlilltla 
iio los dereeho~ de tercero<>, y en que !~ bu
rvcraeia es m u)'- aecida ''. 

"f..a socieda.Q colectiva, fo:rma. u~ad;t en-
tre nosotros ¡1ar-a. empresas ~e!ativ•.:nt>ilt~ 
1 requeñas, oí rece como vcntajt~s; su f{ici: 
1."0n$titl1Ción y funcionamiento; su manej<> 
econúmico; la l'I!~Va en negocio~ qu~ e·.~ 
rlirrariamente se desarrolJIUl enLr~ familia
res o amigos, y el moderado ~onlro\ oficüt.l. 
l~n r.:unhin~ tienen ~r graví~imu inconve
nieu le de la responsabilidad ~olídarüo ". 

"Lu sociedad en ::omandita sino plc tier:~ 
respecl:u de loa socius colcdivos e) pro y el 
contra de que hemos hablado en el pím-afo 
anterior; respecto do los socios r.omandit&
rio~ ofrece en favo•· de éstos !a .,e~po.::sa
bilidad limitada., pero a cambio de q~rc no 
puedan ~j•~cutar a~to alguno de sdmürí<tl·a
ción, ni incluir su n(lmbre en la. razón $0-
"inl. so pena de quedar .solida>·iamenl~ rc~
ponsable~ con log g~stor,~s. No t.abla.mo~ 
de la soeiedot:l e;: zomandits. po:.- acciones, 
fJtm¡nc en 1a práctica ha sido uná:Jl i hJem<>n
te l'ech.u:?.ada". 

"De _ao:oerdo con b expuesto, cualo¡uicra 
de la~ formas scci a les reconocida~ JlOf nues
t.ro código de cnn .. n'clo, ofrece una. ~erie de 
\··lmt.a,ja~ contrabalanceadas nor ~e•·jus in-
r.nn, .. enientes .... ~· ' · 

_ ":ABí eomo la eOJnp~ñítt •1.nónima permite 
l•mttar In resr•onsa!:>ilidad, es nece~ario crear 
"-"" S?Cied:td ~e per~ona~ f}\le ofrezca igual 
\ ont.a¡a. Scrra In d~ re~ponsnbilidari lirni
t.adn. Aunq!le esto tipo :requiere el control 
oficial par~t defender Jos int<>reses de terce
J·<r~, su c•mstituefón y ~~~ ftJJlcinnamient.n 
S<:>ri ~e"! cilios Y ~eonómicos y llO itr hiben il 
los .•o~.ws p:rra tomar puto en in aciminis
trar.lón". 

"l.ll soei .. dad de reBponsabilidad limibtda 
·~ un_ tipo ~íbrido, que conjugando las otl·ns 
e.qpccJes reune grandes ventajas y elimi11a 
hasta lo posibl11 los inc.,nvcuie.'l Le~ .... " 

"Fue Alúmani". ei primer pais qne creó, 
~ _18S2, las ;wctedade< de ~spon~ahilidaii 
bm•tada. Inglaterra la~ estableció en 19G'1 
con el nombre de pjiva:(t c~~1Pf!:fly"~', 
_ "F.n. Franda. algunas c:¡maras de come¿ .. 

c•o haD~an abogndo pnr la medida, sin ~~r 
ofdaa. Pnro:> al ser reintegn•das Ai~acir. y 
I...orcna ,_¡ territorio fra.ne~s. siguió :rí~iendo 
~n 6sta~ p()r alguMs años la Jeg's!ación ale
mana, ~e acu~rdo con la cual exi•tian una~ 
~ .. ua!a"o~JP.nt~s sod~.~cie3 de :responsahiil:ia(\ 
h mttaaa. uas dos provi11das :rer.onqui~ts-



das olltuvieo·on no sólo el mant~imiento de 
esta fnr mn r1e oociedad sino ~u JmplBJrtB,. 
cién eu todo el tcrritvrio f rancÉI!, lo ~ual 
se llll!iÁ'Ó en el :Wc rle 1921> .... " 

4~1!.-¿ Pueden todos los interesados c11 

una sucesión, obrand() eonjuntamento, da; 
en pl"enda e.ccioneil anónimas de Jan que 
constituyen el acervo heredit~.rio ·¡ 

El a~tfeulo 757 del código civil aswbl•ce, 
que e11 el momento de deferir~e. la h er ellt•i;• 
se oonfiere la posesión de olla por mJnist&
rio de la ley al heted<oro, ])ero que :ata po
scaién lcpt no lo )ulbilitn pruu di~ponar en 
manera nlguna de un inmueble, mientra~ no 
1)rcced'1: 1•- ~;1 <Jecre1.o judicial que da. lu 
posegión :!~-=ti• a; 2•-E\ registro del mis
mo decreto j udicial y de \os tltuloa que con· 
fieran el dominio. 

Cllmo la in(llnsión d~ una cnRa implica. la 
exclusión (le la contra1·ia, como lo que sa 
afirma d• algo "'' niega de lo que le es 
opu.,.t.o, como las leyes excepcionales no se 
~plican a ca.~o.~ distinto!'. de lo~ contempla· 
.. ~ pur ella& y cotuo laa excepciones deben 
ser de muy rc.stringi<fa intcrpret.nción, todo 
-*!gún aJori3DJOS de c!erecho univer~al, jUZ· 
g.amo~ que ~1 lo~ heredero~ no pueden dls· 
p~n~ de· imnuebles uúentraa no· precedan 
la poses ión efectiva de la herencia y el re · 
~i:!tro mencionadQ, no hay inconven iente. en 
que ennjcl'IP.n. r.ou '"~ firmas de oodos. lon 
bienes much)~$ el~ la ~ucesi6n. 

El d~rfl<:ho M ennjcnar e~~os bienes m ue
bles, o •ea a disp<mer de ellos, em¡uelve In 
fa~ult-llcl ele rtarh>~ ~;n prenda? 

CN!.emos que sí la cnvuch·e. lA pa.labru 
e11ajenac.ión, equivalente a di~pogición, com
prentle, tomada en un sentido ex tenso, !a 
pY€nda, la hlp<Jteca y aún !a limitación por 
medio de servidumbre~. Síguesc de ahi que 
quien no pued~ enajenH una co~a no la p ll<'>
de tarnpocv p ignorar, y, a la inversa. que 
quien puede enajenlll'l~ puede también dar
la en J>rcndu. 

Nuestro código. "" ~u articulo 2412, dice 
que no se 1>t1ede empellar una cosa ~lno Jlllr 
per sona QUe hmga facullatl de enajenn.rla. 

P ero no tm.~t:tn 1m; firllWI de loe a lbaceas 
cor. tcnl!nd a de bienes para q ne la prP.ndn 
de aceion~s nn6nima~ rueda llcYars<: a lér
•ninn. El~ precia~ Que el acto sea ejecuta
do por todos los hP.re<kro.,. ('romo I, Nos. 
16, 32, 74, SO y 122. 'J'nmo Ir. N'o~. 203, 
214 y 245. Tomo m, ~o.s. 28'1'. l\O.S, l\08 y 
:132). 

'l.?.'I~F.n el año dr. 1932 contestamos a 
''arias pre~eunLUij de r·rden práctico, ~ogún 
ae verá en lo& número.;; 42E a •12S. 

425.--..<:;e no~ preguntó: ul• - '"t•eniendo 
Pedro clncuerta y dos y media o.ccionea eu 

\ 

JU!ILC~ .A::. 

la empr~ y ~-omponién~ ésta de noven. 
ta y tres aectonea, puede tsner U. mayo;-11., 
p<>r tener rui;s acclon€8 ?" . 

Ccmt~stúmofl: 
~artiend<l de lu hase, rouy sókla en de

recho, de que un~o •ocie::lncl di.su~lta wut¡. 
núa con su person~lidud en cJ&nto atan: n 
la liquidación, ereem.o• q:ue todaví& ¡¡ued1l 
la asambtcan ~enera.l :1~ !l"..cion\stas R.ctnv. 
para varios dectos, c~mo el de J.!l.eer :e r.l·l .. 
claración ~e que la corr,>p<lñía . esta distJ·alte., 
nombrar hq1udad.or, f>Jar E esta s11. reml:.-· 
neración, umpliarle sus fuuJWes, wt:r:-!
.arlo ¡m.--a nombral' admi\1bk'~do~ dl! it
cmpresa y los ck!ruás erapleados ne::esarioe 
para continunr y conduír las ope.•».tio::~e~ 
pendiente,.;, d01r normas sol>I"e el p~gc t>e e¡¡ .. 
tos empleado:~ $Ubalternos, ete., sl.c, 

Según los estatutos, pua que la Mam':!lu. 
pudkra funci.onu~ c!eberíau asistir NIPNOO."l.· 
tantes de las u-e~ cua:ttRs }lRrtes, t>or !o m<l .. 
nos, de la.~ acciones colocadas. 

J:l,eunida la asamblea cun el .qua-.rcr..o eno-
tado, laa decisiones w tomarían por m!IY'-'
ría de votas conform~ a los estatutos. com
putándose un •·oto por C!lda a:!cl6n. 

Si la a~amhlea no ¡se reuniere ton e l l/lliiZ>" 
rml'o csLatularlo, t>l último g~renr.e t<!ndrti. 
el carácter cie llquiclOO<lr, cnmo Jo diapo:1.~ 
el artlealo ü90 del códiKo de comel-cio, e.u 
virtud del cual los admini:Jtr&dores hD.rán 
por sí la liqllidi\Ci6n, menos ~uand.o los e¡¡ .. 
tatutos dispon¡¡an o lP- aR~.mbieB. gan<~~:tal 
acuerde otra C0311, 

En loa caso& de falta absoluta o tempo·· 
ral del gerente, Mtuai:ln oomo !iquirl2d~
res SUS suplen~, en 3 U omen. (Tomo I , 
Nos. 77. 117, 120, l a4, '1:;¡¡ y :'SS. Tomo 
U, Nos. 163, :n:;, 2.'~8 y 25€. Tomo :ru, 
~o,;. 273, 284., 29-1, sos, a;~ y 334). 

ti2fl.~<;" n<>e l•rC<gunt/\: "2•-l'uede CO!IS· 
•ituír.se L~ nueva sociedad sobre ia ~He cie 
tener cada uno de lo~ aecioniatas un voto 
nada m4g, ~ean cuales fueren st!B accio
n~s ?". 

CnntestámoR: 
"Sí. Cuando se guarda silencio h:. do ~n

tende•·sc que Clldo uno. de las ne:eioncs "'-· 
prewnt.. un \'Oto. :Pero no son centc•-a:ias 
a nue.~trn ley las cláuPulas en virtUd :ie IA8 
cua les se aum6nta o se re¡;tii nge el dertcho 
de vota>. Algunos d<! lo~ fine.; qu e «e bus
can eon el voto plnrnl o con la limitezi61l 
del voto pueden tam.bién alcallza~se establ0-· 
ciendo en los. eatatut011, como es de uaanu, 
que para ciertos acto.~ t:tascendental0a, es
peeifkad(l~, no baata la ~imple mayoría de 
votos sino los do luij tres cuartas parte~. o 
de las cuntro Quintu~. o ul!<o por ci e~lllo 
tendiehte a evitar los ,abu~os de la mo.:;ror!a. 
(Tomo :, NO!<. 7, lO, 32 y 90. 'i"omo rr, N'oo. 
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145, 217 y 249. Tomo TII, N• 309). 
i27 .--Se nos preguntó: "3•-Puede Pe

dro, por tener mayor número de acciones, 
nombrar el gerente de la empresa. habién
dose fenecido el ¡>lazo de In escritura, ~in 
contar con el regto de la sociedad?". 

Cont•si«mo.<~: 
Ya no debe hablarse de gerente, porque 

la sociedad ~stá disuelta. Si •e guard:o ~i. 
Jencio, el último gerente será ol liquidador. 
.•egún lo dieho. A fall:a de f\gte, loo su,Plcn
te~. e11 su orden. Pero si la ¡~samblea quie
re que la. liquidaei6n sea hecha por otra. 
porsona, juzgamos que tiene derecho n rell
nirse eQn quien e~ repre.s~nten .las tres cuar
ta.• parte~. por lo meno~, de las acciones en
locada~, y a nombrar liquidador con el vo-

. to de la mayoría de los concurrente" con
tándose 11n voto por mda una de la~ accio
t!es representadlls. 

428.-Se nos preguntó: "4•-Pu&de el ge
rente nombrar administrador de la empre
sa sin contar eon la junta directiva ni con 
la asamblea general, habiéndose fenecido la 
e:4tl:itura ~,,_ 

Contestámos: 
Y a no hay gerente de la empre~a. J>r.>rqu e 

é$ta ha quedado dis11elta. F.ll gerente se 
trocó en liquidador según la le;y, pero la 
asamblea puede nombr'a.t a ot~a persona p&· 
ra que practique la liquidación. 

El liquidador esta obliJllldo a contimla:t· y 
coneluir 1M operaciones pendientes al tiem-

JI U JI} ~ C.l A lL 'j 

po de la disolución, y a cumplir . todo~ Jos 
dem~• debere~ que señala el articulo 540 del 
código de comercio, aparte de los que le 
imp()n:.-a ·"' titulo du liquidador. 

:;;; }lara continuar y concluir e~as opeva. 
ciot\e~, .Y en general para tnandar loa ne
gocios y liquidarlos nece.~ita de empleados 
su halternos, pensamos que puede nombrar
los bajo su reeponHabi1iclad y contratar con 
ellos las remuneraciones t.orre~pondiente.s, 
cuyo importe tomará del caudal social. Pe
;·o ~i la asamblea quiere nombrar directa
mente Jos administradores y demás emplea
dos. así como fijarles sus dotaciones, pre
valece la volllntad do: ella sobr·e la del li-
quidador. '·' 

129.-Se no• preguntó; "ó•-A todo tran
ce para formar ],. ~ociedad tienen que que
.d,~r ~n minorfa los accionistas distintos di! 
Pedro, o se 1• pued" buscar otro camino 
apoyado en la ley?". 

Gonte.tánto~: 

li:n la 'l'f'dacr.ión ·de los nuevos estatutos 
uucden consit>narse cláusulas f!Ue defien• 
dan eficazmente a las minoría~. tales como 
el ''oto plural, la rest.rieci6n del vot.o, ete., 
etc. Hay caminos 'juridieo• para igualar 
laa fuerz~s de mayoría y miltoria. (Tc!'!!a 
I, Nos. 29, 42, 43. 46 y 108. Tomo TI, No.s. 
160, 190, l.95, 196, 197, 198, 206 t 228. To
mo III, N• 302). 
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C OH TE PLENA 

;Jl.ADlU.:J;J:; U,~l{)l\:.-YJONO:rOLHl ur,; CU>iXNIC ACIO~.t;!!" TJ';LR.taU~'!C.\S: .~ Q:.JE SN "EX'l'1ID1· 
!IE.- A'I'j(; Hu<.:tCNl':S TtF;f. ~(IB!Il:Jt)IO EN 1\:ATltTIJA DE }'Q;,iC[A AIJ!IflNIS>'KAl'lVA.-':1!0· 
RI.A Cl>l'flU!.U. !.lE -LA I'O[.l~!A ADflí:."I.S'!'R.A·nv ..1.-F!:'IW!, :.IOTl\'OS Y 81EJ!OS D'E ¡•Qt.t-

C".o.A~LA t'()J,ICU• AD~ilJ'I.I,.<;"fttAt'li'A l ' l.AS LIDBR'fADl:S.?UBlACAS_ 

C~l'te Suprcnm Uc J Ul!tÍQÍ~.-Sa:a rtcn1'.-:BI)gOt;\·, 

!'Siet .. dt odubtc de m U n~>vaclon t<>~ t.l'P.Ínta y 3eho. 

Hahler:do l>ido acueado como inconstitu
r.ional ante 1<> Cor te, por el aeñor Julio Nllva
rm, el Decreto número lSGI') de 1935, por el 

1 cual se reglament<~. la conce.~ iót\ de licencias 

l 
para. la lnstnlaci6n y cxpl<lt ~t.dón de cstoci.-.. 
ne• radlodi!usorAA, la Sula, ctunplido el de-

l
. ber de ofr al señor Procundor G~neral de !;J. 
~ación procede a. decidir las cuestiones a 

1 • clln f\Omet idas en virtud d11 dicha ac~lfin 
' r ._¡ electo previam<>.nt.e (.Cm !lidera : 

(At·Uculos 137 y 1<!!'\ rl~l \.. F.) 

Tanto ,,¡ Gobierno ~n el articulo 1• del De
creto eomo el señor ~ocuu.dor en su con
celltó Invocan como fundamento de aquél 
los nrt.fculoR 137 y lRS del Código Fisc..l que 
e~t.abl~~lln el monopolio cflcl~; ))'lra laa co
mnnicaciones tP.legráfka., tclcfónkas, in
alámbricas u ot.ras anlilo.;cas f.AI.~tblecida~ o 
qne ee ~stablezcan . 

Pero en realidad las referidas dispooicl<>
nea del -Gód igo Piac.'ll sólo j usti1ican y sus
tentan, dc~de el punto de v!~l.n constitucio
nal, 1M artículos 84 y liS del Decreto. Con
forme al primero de clloe: "lss inata!a.cinnes 
aue Re !nsl.nlen en virtud do licencias expe
didas por el 'Ministerio del Rnml) y de acuer
do eon el pre3ent.e Dcr.rcl.o 110 pod•iin us,~
se J!-~rtl s:ervicins d(' nat nrale?.a diferente del 
de nerifonla. Si" ~mharafl. RerP. permitido 
v•.1'ifiC>lr r.arnbiO~ entre ]a~ 8Rtaeiones C.U.YO 
funcionamiento estii tlP.'ilirlAmente ant.oriz~~.
do . ._¡., acuerdo ron este :;)·ecrct<:>, cua~~o t ll.· 
lca cambios ten9·an nor excJu~ivo "objeto 
efec.tull.r pruebaa de efk.iencla par• n:r..inrar 
técnicamente la~ insta-laciones. Si llegare n 

- - - -·---

utili:wrae un& o m(•~ estaciones p,;,ra cor.1\\· 
nicacioncs mutuas dé car&etcr ccmereia) o 
de inkré~ part-icular M\ cancelará !a lictmeia 
r' licencias r espectivas inmediatament e se 
compruebe esté hecho". 

Claro C'!ti que c.-.n!orme a lO>< ~rticulos 
l ll7 y J 3ll del Cód.ig<> Fiscal, el flobicrno r»· 
dia, como lo ])izo por medin 1lel preitlserto 
artíc.nlo 34, proh ihlr QU€ se ut.ilizarun 1~~ es
taciones radiodlfu~oras plU'a Cómunicacloneij 
mutuas de carácter comercial o do Interés 
particular. Peru J)recisamente las ~:rcun.s
r.anc:as de que Lale~ comunicacione::< queden 
:~b.<!olularn~tc prohibidas aun pa•-n 1M as· 
lucf¡¡ncs a·.l;orir.adaa por el Gobierno pone 
de mólonifiesto. en forma incuestionable, que 
el re~to de lM di~po~iciones de~ Dcerdo
que reglamentan el servkio de perironla, 
¡jnico permitido para tales ~~taciones-11~ 
pu<><.len con~tltuí• ni nna rcglamcoLadón de 
lo• mencionado~ articulas del Código Fiscai 
ni <¡l PjP.rciclo de una atribudrm por ~stos 
expre.'l:l o im tllíclturoocle couf.,rida. 

I't·cci»a.menle lo que le ha. da~.o extuordí
r.aria ¡,'Tavedad, a.un en los paises qu e eomo 
el n t,u!~tro tienen est.n bl<!.dtlo d monopolio 
de telégrafos. n l<.l~ pr11hlema• .iuTidicos sus
r.ltndos por la ratllorl!!usión es la eircunstun
cia de que é~l.~ no consiste simplemente en 
un medio de mutua comunica<oíón sino que 
princitllllmcnte se ut iliza romo in.,ttnmen
to de di1usión de iileas. 

"La radiotelegrafla.-dice Roland {Dere
cho AdministrnÜvt~, níomcro 485) -se pre
~cntó originnriamenta como una ~xtensil'in 
de la telegrafía eléct~ica. F.ra entoue<\a y es o 
rwede RP.rlo todavln. uo procedimiento Jc 
tra.«misión ~e tOTteJ!pond~cu~ia~. El Eatud(l 
tiene el monopolio de t.alet< Lrasznisionc~ por 
el oorreo, JlO'!' el t elé¡,>Tafo, por el te161ono. 
Pued~a, pues, sentir.se uno lnc:lillado t: rc~f!1'
v:;rle todavía aquí 11! F.:JI:ado un monopolio, 
y ~1\ todo caRo es !ndi3pQngnble que laa au
lurid~de~~ adroini~t.roctivas puedan ae rvh·8e 
O(' este medio para comuníea?se sin ver~e 
'!)crturbadss por otras ;>ers()nS.« ni ;:.erjudí-

--- - · - --- - · - ·-·-
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cadus con indiscreciones. ¡¡>.,..,. ¡¡[ J& rafliote• 
Jegrafía ~ un :~zoteillmio:roto lJI&ra. COI'!!'$· 
pnn•~enda.s, ~lla nn ea ~o s~)lamerrote. i~~áe 
alln: ella tierul12 <2ct la Jll~;kt;~¡¡. d:tJ IP:IIl' lllS2l. 
a ser otra cosa. Ea tl<:t jlt'Ol:ed.irn.iet~to d!e {¡[. 
fiCSión del pensttrnien!o. Gracla3 a e2na llll 
omior s: l11tce ob· po:r rnucl13S má9 parnonas 
de 1M que ~!$ltn ~u:roidas 21'1 la sal& en quo2 
habla. Not.ici:J>>~ " ;n:I~cae:on<l!s de toflas da· 
ses se t~mil.e11 ~- un atJ.JI'itocen IIJ:UI! poslbls· 
~n211te oul'. le2I'Í~<. urt IJI<Il:riád.tro nl ••lllia L-e.,;a
ta. ¡lera '!!lle esc.,ei1a el ![1121"Miw J-.abbu!!o. lE" 
e$t2ill eoxd!done.< · l&a ~a!lllll·ll:~md&n~a que 
f.Jllt'den iñvDC:ll'f!c ~:r. favor de lllt réglroen de 
Jib:aJtatl. de Tetlnfón y de n');~rt~ i:.e pr..tt~; 
ti-enen oabid:~. en 'l!lrro pafD 1lle Jí&~·rtad ¡:tol!tlea. 
~omo1 e: nués:ro. Pero surgen ento11ees es~ 
peciales dificultades. Üls peligros tle la. liber
tad de la prensa. periódica así como Jos dEl la 
libertad -de reunión, se vuelven a enoontrar 

Jr •.:; ID : e 1r A n.. 
bre uso de la. radiodifusión sólo deb~ ~'UIV 
!¡l!llftacho ton las 1restricdones d1! 12aos ut.r110 
mceio!l il12 dih:~iórl d4!l pensa.mier!ti"·· 

No, ~on, pues, los artículos 137 y 13S del 
Código Fisca.J los tiUe ¡lUeden servirle de 
fu¡odamento al Decreto que se estudia. Ta
les textoa ·se refieren a los procedimientos 
para tra3misión de correapondcocia•, ;¡ ca
balmente el Decreto les prohíbe a. las esta
cione~ radiodífu!oras esa tra•misión. El ra
glamenta las actividades de éstas en cu~anLo 
concierne a la ¡~-srifunía, que, como lo ob~er
va el autor últimamente citado, se. distingue 
de las, eom!-'nicaciones poAtales, tc!c¡:-~áficar¡ 
o ina.lambr1ca_s en q uc éstas van dor1g-1da;; ~
un corresptmsal, a tiempo que aquélla es una 
emisión de .sonidos d~stinada. al público. 

y se amplifican con tanto mayot razón cuan- Atrib11ciones d<2t G<>bie:rn() en :n:tat4!rlll t!le 
to el número de radi(>-()yent~s e• muy con- :pollcfa rtdminist¡ativa 
sidbrable. Por lo demás, mientras .que el 
oontrol sobre un P"l'iódieo 11 ~obre una reu- (Ordina~ S• del a..t. 120 ds Ia Cnn~titl!:ció:ro) 
lfíón se ejercitan tácilmente, aqil! resulta 
mucho más dificil organizar eae control". J..a cuestión debe plantc11r~e. pues, en otro 

La dr.>etrlna francesa. reconoce, por eso, terreno. De Jo 11 u e se t.-ata es de un asunto 
unánimemente; que respecto de la pe~ifon[a de f:l<l)ícía iidtl\inistrnti\la. Lo .que importa 
-co~a distinta a. la. comunicación o trMmi- averiguar es si lu di~poaiciones del Decreto 
sión inalámbrica de correspondencias--no. encajan dentro de Jos amplios pt>derea cons
!'Uenen hacerse la.A mismaa considcrRcioncs títucionale~ que el G<lbierno tiene en mate
que se hiciei.'On para acomodar la telegrafía ria de policía admini .. trat.iva, de acuerdo con 
ínalárnbrjca dentro del estatuto jurldico de el ordinal 8• del al'tieulo 120 de la Constil,i
los .correo~ y telégrafos. ción y de conformidad con el inciso 2• del ~r-

"Mientras que la técnica de las ondas .. t!culo único del, A.eto Legislativo 1~ de 192_1,. 
porque la rcglamentaci6n de la -rlldiodifu

cléctrica.•-dice Rauriou (Derecho A"minis- si6n-v dentro de e$te orden de ideas avtr 
trath•o, 12• edídón, página GG3).::..nn permi- can el- problema ¡0~ tratadistas de derecho 
tió ~ino la L~legraí!a inalámbrica, se estaba admínistrat.ívo--es una simple cuestión 11e 
prá.ctir.amente en presencia de un procedi· 
mient<l naevo de tra~mi~i6n de corn:spon- policía. 
ciencias quo [lucln "'" cegulaiu IJ!Qr attalog!a. Procede por lo tanto-y de esta suerte si 
cm:. el estatOJtu di! la telegrafía 111áDtlbrlea se enfoca el problema jurídico en una forma 
monopolizada por ~¡ 1Est~o. ·pe~o adtJal- ci~ntífica, pam re~olvcrlo sobre bases téc
rn.,nte, g•=<cíaij " la te!e~ania inaliombrlca, nicas-.....explicar ante todo cuáles son las fun
ll" n:tevo p•or<t>dirnicnto de difusloo ~el ¡;¡en· clones Y atribucione~ de policia.. que el Go-
5amientn human:l, 2dr<2mada~4!oti2 I]JGdero· bicrno tiene, para ver en ~cguida cuáles de 
so, ha Jtaddo y es neeesaria r-l!gfal!Jlentarl•l'. las disposicones del Decreto corresponden al 

Dentro riel mi~mu onlen de jdeas, Betthe- ejercicio legitimo dj!" e3as a.tribucione.~ y cuA
l•.my (Derecho Adnoinístrativo, 13• edición, le~ nó. 
pá¡,.jna. 814)-después de explicar eabalmen- Para ese efecto convien~ .en primer térm•
te que por radiodifusión debe entl!nderac la no rccordnr dos Antecedentes juri~pruden
emisión rle sonidos que van deslinadoa, no a ciales de. aetialada importancia: 
un cor.responsa! sino al pí1blíco, y de recal- Acu~a:do ante la Corte por incnnstitlleio
car sobre ¡,. analogía evidente que hay entre nal el Decreto número 707 de 26 de abril de 
la radiodifu3ión y los otrog medios de Jia.. 1927 "por el cual se dietan los regl:omcn!<•IS 
blarle al público la tt-ibuna., la prensa, el tea- de pclicia nacional sobre orden público, reu
!ro, la cátwra y el avi~o. a.firma que ~1 Ji- niones púhlica.!l y- posesión de armas y mu-

-----



nicíones", en favor dd cual se im•ocaron las 
;<uwrír.aciones concedida,$ por la Ley 5! de 
t92S, la Corte tstimó qu~ J~s diaposiciono.a 
acusnda~ se referia11 u. cue~tioues que no e&
taban comprendidas dentr1> de las referidaP. 
autorizaciones pe..""Q que en ce.mbio, algunos 
de los artículos del Decreto no eomiiLu!nn 
otra co..'<a que el ejercicio de la a~bncíón 
constit ucional contenida en el ot"dinal 8• del 
articulo 120 de la C:on~tituclón, que dice: 
"Correepond~ al Presidente de la J!.epú· 

blic.a. com<> suprema autoridad adrninistrati· i va : .. . . . .... g• C<m~e:var en todo el terri-
1 tQrio el orden público y restablecerlo donde 
...! ruere ~urbado". 

Despu&.! de exponer, con 3poyo en altas 
a utoridades 3llleriun&s de derecho pó.l)lico, 
la ii~Lroadu teoria de la.~ fo . .:uiLus!l i;¡¡¡pJíei· 
:a~. ~~~ún la cual "no hay ~ toda la Cons
tituciÓit ~<tribueión alguna. de "fl!cultadcs que 

, no enlralle y lleve eoMigo otro~.3 tácil.as pe-
1 ro vit.ale~ al ejercido de lnA primeras", en
r( tr6 la Corte a e~tudi.ar :pormo.norízadamen-

to et~da un01 de los artí culos del precitado De
eroto, y,-no obatante la circunstancia de 
que la doct rina constitucional en nc¡uella oca
.~ión expuesta fue tan 11mp!iA en f¡¡vor d~ 
l11s autorizuciones eonst.itucionalP..~ d"l ·c.,. 
bieruv, que mereció Rer llamada por alguno 
de los Magistrados disidente~ "apoffi<l.iee li
b<lrticidn, incúmpatiblc con· nuestro Ri~tema 
constlt ucionQI"- IIogó a la co!lclusi6n de que 
enn inconstitucionalo~ el arlíeolo · 2•, en 
euant.o disponía que la l!nllcía podía exigir 

\. caución y aun castigar con r:P.na d~ mnfina
: miento por tre~ me~cs a dos año~ a las pP.r
¡ ~onM qu., proyectanltt inferir agravios a loR 

in~ercses pn.rticulare3 " públici>S, ~1 artículo 
3•, q ue dis pon ía q'le la Policía podía dete
ner provisíonnlment~ hasta por veinticuatro 
hora.~ a laA person2s sospcc:,o.;as de encabe· 

1 ur UD mo\>imien lo contra lu pu pública o 
el orden social, y el a~tlculo 7•, en cuanto 

1 disponla que cuando :>n una reunión púhlil ca. ~e hír.il\ran <\XCÍ~aeiones que amenazaran 
algun(l o algunos de Jo.• lr.tere.q,;.~ y garro>
t!a~ indicados en el u tlcu!o 1• del Decreto, 
lnR J~res de Policía deblru1 disolver la reu
nión. 

1 Cu11tro Magístradoo salvaron entonces su 
j vt>to, pern no porque cnn..'<idenmm infunda
da la decl.,.radón de íncxeqnibilidad de los 
r eferidos art!culos del Decreto número 707, 
sino porque con~ide..-arorl inculiSI.it.ucionales 
mnchD.A ot.ras disposiciont:/l en él contenidas. 

Acusado posteriármente o tro Decreto so
b'"" polic!a-el ~775 de ~ó de octubre de 192<l 
------ - ·- --- - -- ---

- - ---- - -

-la Corte, en esta vez sin salvamentos de 
votn, declaró inexequible~ "en la parte y en 
el ooncepto expre.~ados en lo~ con~id:uandos 
del fallo" !os numer~tles 2• y 6• del a rticulo 
20, el inci~o a) del ·numm-al 2• y el nume..""lll 
<l• del articulo 21, el artículo 28, lo• articu
l03 30 a 40, el articulo 44, eJ 4& y el lll, dis
po:¡icione.s todas ébla~ por medio de ·las cua
leA $e C<Jl!ÍCÓ'll\ funciones judiciales a las 
autoridades de polici3., distintas de aquélla! 
que de un modo preciso les habían 6ido elln
ferida~ de manera excepcional por ol le~a
Jador. 

"La Policía-dijo er1t.oncc3 la Cort&-~r
t<ll!ece al orden administrativo; su mitil6o es 
esencialmente · preventiva y de ¡trol.:::eción 
90cial; debe .ser la mano fuerte, el a.PQyo más 
decidido para. conservar el ordeu público y 
rf:~paldar la• decisiones y actuacioued de! 
pod~>:r judicial; pero por gu misma :ratura.. 
leza no tienP. !!Í dc!"le tener funciones judi
ciales. En Colombia., por una excepción, se 
ha conferido a los f uncionario• do políeía 
a lguna! f.u;ultades de ca.ráct~ judiciAl, co
nlQ el conocimiento y fallo de algunas tnirnc
ciones penales lie JX>CD gravedad, abib;rc!o
r.e~.< é~tas .que por >'ill mi&rnc ca~á.ele• láe mc
e~pí!j4>ntdcs, &!ben ej:m-ce~2 ile:t1rn do Ioo 
¡;reci~c,¡ limitc.>s t lja<l>O$ P"~ la i.z::;". 

Dentro de ese orc!en de idea:i la C-orte es
timó que la P.olíclu. no podía en torma a.l2'U
na f alla.r sobre in fracciones penalc., dj stin
taa de aquéllas cuyo conocimientc le h nb!a 
~ido <'JQ)resanrenl;e at-r ibuído por una ley, ni 
pod!a el Gobierno fijar penas rlil!tinta.s de 
las sei(,.ladas en el Código Penal o en IN< le
ye5 y ordenan~>l,8 de )>Oliclot. 

Ll)s tra.t.a.diatas de derecho administrativo 
distinguen la polici~ adminístrat!va- que o&a 
la que tiene por fin man~ner d orcl<m pú
blfco, en sus t-re.~ ele.rncnt:os: tmnquilidnd 
pública, ~~gurid..'d pública y ~aiubrídad pú
blica-~c la policia judicial, que e• un auxl
linr de la ju.•tkia repr esiva y t iene por ob
jeto huacal', detenm- y entregar a los trihu
nale~ a Jos autores de la~ infracckmP.s pe
na)eA. 

E n Colmnbi~, por razone~ hi~tóric;;.s ~ue 
~e explicarán máa adelantP., f!XÍ!!b?., al l ll.Oo 
dv la [lOlicia administrativa y d~ la policf.!l. 
judicial, la que pudiera llamarse ¡;:clldit J•2-

.,. . •.. 
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l'Ull. encargada de jU>Q'4r y castigar cierto~ 
deJj(oo de poca gravedad. 

De la Jl')licia i udicial, Ell decir. de la que 
auxilia la justi~ia represiva ~u~wrtdo, del:.e· 
niendo y elltreglllldo a los tribunales a loa 
autores dE! las infracciones, no hay pam qué 
hablar aquí. Lo que Interesa- y a ello pro
cede la Sala par¡¡, dejar sentada~ Ju.s busca 
generales de la doctrina confDrme a la cuul 
debe .,er decidida. la CUijStión planteada. por 
lil. acusación del Decreto lSSD-es, por una . 
parte, dofinir l:t noeión •lo policía admlnis
tra Liva y determi~ cuáles son loa merliM 
de que ésta dispone y, por ol.r;¡, parte, seña
lar la órbita precisa de lao nelí vída.des de la 
polícía penal. • 

Entre loo tratadista~ do derecho adminís
tmti"o, probll.blcmcnte ninguno ha profun
dizado más ·111 cuest ión primeramente indi
cada que el profesor Haurlou. 1\o sólo en su 
Tratad() de Derecho Administrativo (18• 
edición, 19~R. revi!\-~dn y puesta al co.rt¡!cnto 
por André Hauríou) sino también en su~ c&
lebre:~ giORaS a. la jur isprudencia adminL'I
tl'ntivn, estudió de un modo detenido y pe
netrante la noción de polic!a y loa medios de 
que ~~ta dispone para 1<> realización de su 
fm. 

Para él la. policía admfnfetratíva tiene por 
fin mantener el orde:r. pllblieo, previni<mdo 
las pcrt.urbadone~ posibles "\)Or una adeeua
da reglamenta ción y nDrimiendo las: pert ur- . 
bacion~;s r¡u(' ~e ¡wn<h•zc.an por la coerción,· 
Clll ~ecir por un despliegue de fuerza>.:. 

Pe~-o el Ol"<ml (!lóbfico que e>1t.l Uarnada n 
mantener la autoridad de polic!a es el mdo 
rM-lerial y :1>-tmor considerado como un es
tado de hech() opuesto al des<~rden y no el 
''ordtw on~·al "''" las itle~s y en Jos sentirmi~n
taa", p.'ra cuyo mant.P.nmiP.nfl.> re-•ulta rh ra
dicalmente incompetente la Poiieia, hasta e l 
punto de que sí ensayara hncer eso, caeria 
inmediatamente en la inqui~ición y en la 
opresión de las eoneienciaa. 

''A fin de asegurar la libertad de concien
cia y de penaamiento-<l!ce él-el régimen 
ndminislr.1tivo ·tiene que eatablecer una. di~
tinci6n entre h s ideas y los h<acb<l6; en prin
cipio hay libertad de discut•r y de propagar 
toda ciase de ideas sín que la policía tenga 
que intervenir para. otra COOII que para evi
tar que ~e pa.~e a la ejecución de acto~ peli
srrosoa o perjudicinles. No ~s qu~ la sociedad 
no tenga necC.~idnd d~ orden moral; no es 
que la. propagación <k toda clase de ideas 
sea una cosa buena. Lo que pasa es que 
la aocfedad en esta. materia eotá invita
da a protegerse po~ otras inst it uc.ionea dls-
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tinta;s de la policla., que no cst.:í· adaptada a. 
e~o género de oficios" . 

Los elementos conat itutivos del orden pú- . 
bllco Mí entendido son : la t.rnnq:u.lliclad IJI)Ú
tt lt ~a, !a. seguricla il [16 b;ka y la sa: ubri ~<!JI[ 
l)>ób:lca. Por demás está advertir que en 
materia de policía la ~xpre:iión oríoo [lói;pJ!c& 
tiene un sentido completamente distin!.Q de 
aqu61 con que se emplea e~a misma expre
~i6n en el derecho civil. Se dico en éste quo 
una ~e,:rla de derecho o un" in~tituei6n son 
de orden público cuando se refieren a obje
tos 80ciales de tal manera importantes qne 
qucdaJt fuera del alcance de las con~enclones 
particulares. 

A.~!. 1Jues, euaiJdo el ortlinal S• del art!cu-. 
lo 120 de la Con$titución Hellala como atri
bución del· Presidente de la Rcpúblíca la de 
"cor.een·ar en tollo ~1 krri.t&rlo el orden !;J'Ú· 
bli~o y re~;tablet .. rl& !llo!lld& fooero tn:b:ul~;, 
lo inviste de una supr~>ma autoridad de !»
licia a.diministrativa y lo h cuiU. para pre
venir, por medio de la reglamentación, las · 
perturbacionos de la tranQuilidad pública, de 
la 3c¡ruridad pública y de la ~uhridad p6-
blica a.sl como para reprimir por medio da 
la eoerción la~< perturbacione~ que se pro-. 
duzcan. 

Asi mismo citando el articulo 15 del 
A. L. número 1• de 1936 df~pone que 
lfi~ autoridades inspeccionarán ia.q profesi~ 
nes y oficios en lo relath'O a la moralidad, la. 
~e¡urldad y la salubridad públfcas les ccm' 
fin a tales au.toridade.~. que 110n )a, a.dminía· 
tr:U:iv<L,, una misión de polie!a, fttendo de alt • 
vertir que-por Jo ya índiudo sabre la ~..J. 
(.elltdad de hacer: en materia de moralidad, 
para los efecto~ de policía, una distinción en
tre las Ideas y lo~ llech<~S-ia referencia que 
en ese texto RP. hace al concepto moral 110 

irn¡l ifto.a inten·ención de las autoridades .de· 
pol!cla en el mnntcnimiento de lo que pto
pi~mcnte con•tituye e~P. "oruetl :IDioral en Jss 
ideas y en les '*'~thl•;etttns" de que habla 
lflluriou. peto ~í ·~n te>do lo ~onducente a pre
venir o evitar y r~>primir aquéllos hechos 
que (como las exhibiciones o repregent acio
m~ oh!'Cenas y los actos-contrarios a la mo
ral cristiana ejecutados con oca.,i6n o pre-

. texto del ejercicio d~ un cullo) producen, 
por ~~~ inmoralidad, al ser ejecutados, un 
desorden que viene a tener ya un carácter 
exterior y material. 

!'ero- y .nqui e~ en donde el problema ju
r!clico reviste excepcional importancia y ¡¡ra
veclad-si bien es cierto que la. polic!a admi
nistrativa til'ne por fin P-1 mantener el or
den póblico, en •tl~ tra~ elementos ya indi-



~:ados, y si bien es verdo.d, p~x otlo ludo, CJ.ull, 
confo~me a loa textos cone.titueionales pre
cita,dos, al !'residente de la Re9ública, de 
ma11era especial, y las auto·ridadea admlni8-
tratlv>W~, en general, tienen amplias attibu
clOlleJI de J:)Olicl!l, el!p 21<11> :~t!!= de:± l!li~ 
'ie..'1ge:L\ el :i:r:~hc d& ~mpJo:¡.x t~·~ oeiZBe q¡.., 
ll:tecliO» ~1a lr. :r.aaE:aAct~lú •le e&~ Xl:m. 

"No hay que confundir-dice si mismo in
signe tratadis~a, cuya. doctrina se lta veni
do exponiend()---01 ttor. do la poliel... con los 
~·!i'G!<!(~os de 111 policla. J..:e la circun&taneia 
de que la.~ uul.oridade:. enc:rrgada!l de la pu
licla. tengan ·el deber de asegurar el orden 
público, n.c »2. ·lil:!ilue• 'H'e ellag ~eORgn ~1 de-

1 recl1o ~·s srnplear t:>dla clase rl·a 1a.··udius . ... , 
El fiet 110 jufi~ificL loo L\1e~om. Li. ai~1clem en 
lll'lQtollr!z. .e: .. JZO'-teúr. .•••• Hay madioa que tie
nen por aí mismos un carúet~ illcito o re
prensible y que ni> pueden ae!.' empleado~ ni 
siquiera Cl>n Wl fin que se estima. útil. La 
~uestión de los derechos que se tienen o que 
no se tienen se sitúa en la región de la esco
gencia de mooios empleables pan alcanz&J:' 
un fiu. U 11 primer punto evidente e~ que la 

'P.<lllo:í& "" t<eut$ tadoo ks derncho9. Por una 
parte ninguna medida partícular de policía 
e:¡ legal :¡in un reglamento general. prc-clli:l
tente, y, por otro pa•tc, lo.• reg-lameutos de 
p<Jicla o2Sf~ subo:ril:ir.adaa a :a Jeg>:Jj¿EldJ, 
guardián de las Jibe.-tades ciudltdunaa. I~'l.K 
autoridades encurgndas !le la policin Re to

¡•r.an voluntariamente el dercebo de pr~:¡cri
l 'or ciertos actos, de prohl'!•ir ciertas mani
'., 'fstaciones de la vida ~ocia!, o de someter
-kla a autorización previa, ;r ~in embargo la 
cue.stiól> de ~ahet ~i ellas tienen legalmente 
C.SO$ derechos do imposición, de inLerdicción 

' y de autori2.ación previa es muy d~lir.ada y 
' no puede ~er rr.~uelta sino merced a numc
ro!J8s •li~tinciooes de tiempo y da luKal'". 

En ei mismo Aentido Bormatd (obra cita
. da, página 321), deapués de explicar que la 

l
. policia tiene por fin aaeg'Jrar preventiva
mente y por cierta;¡ medidas apropiadas la 
tranquilidad, la segur!dad y la salubridad 
públicas para prevenir los atentados eontra 
los derechos y la~ propieda:les de los indivi
duos, qu~ podrían resull.ar de una fatt.a de 
t.:-an<¡uilidad, de seguridad o de salubridae, 
abordu 111 cue~tióu de loo ~,1oadc011 de policía 

1 en estos términoR: "Pero el poder de la poli
~ da puede también ser Iimits.do en cuanto a 
1 su objeto, es decir, en cuanto a las restríc-
1 cione.q in1puestas a. loa indi·; iducs para reali-
zar el fin áe policia, en cumto a Jos ntil'::L:a~ 
de policía. Pal'ece que se debiera a.dmitil', 

1 pue.sto que lo esencial en ll• poliefa e~ el fin 
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y el motivo, iodG Iltedio de policía, toda .~eG
tricci6n: a Jos derecho¡¡ de los individuos des
de que tal restricción sell. efeetiV21llCn~ :pro. 
vacada, por. un mocivo de pollcfa y esté real
meut.e dClltiuada a alcanzar un fin de p&licí:l.. 
Pero ello ato e9 ~.si. l.a exiaümtia ~.<$ u~J cruG• 
tivo dt" ¡po!1cía y la pe:rseeueión d~ ttm ·iliJ'l ¿3 
po9~la no IJ&l;llal!l 111ar~ j!llst:.fi= tmia :!!l:.ei!io 
cte ponicia. 3n ~teJtia do2 pot1.,í&~ e( fol'l :><> 
jus.tjflta 1-:>i!o rnet:lio. Lll. regla generalmente 
adlllitida es l.a de que joo aut.uriüloiies ~4! ¡¡ta· 
Jieil!l n:~ l'eJ~d~n emttlear sine ci3rtal! :m~!:l34! 
d2 }l>nlída flj;;:dos po: ~a. l:!ly o ¡;:o:r la iu."fu.. 
JJUd<2nem al int!l!rpretar til es[11c:dt10 ga:;nlillal 
del síst2111a 51ld<J!ie:l. Por otra parte la auto
ridad de policía puede 1:flt'Se limitad& en 
cuanto a los medios por el hecho :le que el 
medio de policía aplicndo debe 8er adecuad:> 
al fin de policía que so trata de alcanza!:'; lo 
que quiere decir que la medida irnpuesLa no 
debe ser muy. rigurosa y que, 8i l!lllfi. cn~:ik.>l'. 

menos rtguresa b<)Si.~ ésta ·•a la que d.~b2 
se~ elT.pleaila. AJII, para el medie de policía, 
hay una. cierta legalidad que vier:.e a limita;:: 
esos medíos prohibiendo el empleo de 11lgu
nos de ellos ....•• ,.-

Por su parte Rolaud (obra citada,. núme
ro 451), afirma muy rotundamente que la 
pi>lída no puede reattingir indefinidamente 
las líbertadea y que, si ía!La unn dispo.sieión 
lega~ que exprc~runente autoric;¡ la re~tric
ción, el reglamento de pi>licía no debe afee. 
iar las libertades y lo.~ derecllol!> individua
les consagrado~ y definidos por las leyes. 
"Es muy ímpo.-tatit~onclllye él-in~ill~ir 
sobre esto porque las autorida.dc~ investidas 

·de ese poder bastante indetel"tnhtado para 
asegurar la. tranquilidad, la seguridad y la 
salubridad, tienen tendencia a abusar fl"e
r.ncnbr.m~nt.n de él". 

No todos los rnetllas conduceJ:tes a man
tener y asegurar e\ <>rdcn público pueden, 
pue11, ser empleados por la policía. Solamen
te algunos de ellos están a su alcance. Se trar 
tu de saber cuáles. 

Bonnatd y algUnos otros autoros, como ya 
S'-l vio, consideran que los únicos ~-nedios Rus
ceptibles de ser empleados por la polici!l. pa
ra alcanzar su fin son los fijados por le, ley 
o por In jurlsprndencia al interprd.ar el e&

plritu general del sistema jurídico. 
Hs.uriou no se alre~e a formular Wla t& 

gla. tan neta. Para 'él es numeste1• hacex pr~ 
>iamente varia¡¡ distinciones: a}-medios de 
polícia adminis~rativa susceptibles .de a~:r 
empleados en las propiedade-s ¡)rlv~das ¡ b )
medios de policla empleable~ en :as vías pú
bli~s. y, c)-medios de policla permitidos 
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en lu~es públicos distintos de .las vía~ pú
blicas. 

Los primeros .Son Jimitadi~imos; están re
ducidos a aquéllos especialmente autoriza
dos o consagrado!\ legítimamente por una 
k-y. .. 

Los se¡:undos son mucho má$ amplios por
que las via8 públicas son dependencias del 
dominio públic9 y alll la policia no tropieza 
con lo~ derecho• de propiedad privada. De 
esa suerte, en materia de circulacioo, por 
ejemplo, sin necesidad de ley expre.~;a, soe ]P. 
ha reeQnocido a la policía el derecho de Jimi
u.r, prohibir o réglamen!ar en nombre il~ la 
tranquilid<•d pú b)íca, t•o la circulación ÍJldi
vídual, pero ~¡ la circulación en cortejo. 

Y finalmente, por lo que respecta a otros 
'Jugares públicos (como teatros, eaf~.s, ca ba
r~~. casas de juego, bailea públicos, tarreras 
de caballos y reuniones públicas), ~;í no exis
ten "t-exto¡¡ qno permitan prohibir o BO>mo
t.er a. ¡mtnríz;u:ión pre\'ia. tal o cual regOCijo 
público ...... , se debe cot~cluír que la (l<Jlí-
cía no tiene el derecho de p•·ohibieión". 

Dent.ro del si8tema conslitucional colom
biar.o no J1odri., resolverse el dclíeudo pr<>
hlema de los medi.,s lidlos de policía admi
nistrativa mediante el procedimiento radi
CIIl,~ue algunos expositores preconj¡,¡~n pn
"" F'rand>t y que otros casi l!cl(all a aceptar 

· aunque con alguoas rc~!riccinne, 110r lo que 
respecta a las vías públicas especialmente-
consistente en e~tableccr que ninguno de 
lol! derechos do · impo~ición o prohibición 
existe sbn er. e1:anto eneue;~tre su pr5nciCti" 
"'" un.a 'ley !f.ila aütwke la lirnit.adñn o res
tricdén a. ía N~pediva libertad afectada. 

Y ello por dos motivo.•: a)-Porque no 
bastaría que una ley ._utori?.ara re:striceio
nes a una libertad constitucional, si la ley 
no es en si misma constituciono.l; b) 'Por
que conforme a lll Conatitucíón ciertas libc>·
tade~ públicas pueden 8eT díre<~t.amente re
gíamentKdM por las autoridades, desde el 
punto de vista de la policia administra ti va, 
a tiempo que con respecto a otras sólo al le
gislador le permite la Carta detenninnr laa 
condicíooe~ de su ejercicio. 

A~í, por ejemplo, mientras los artjeulo$ 
4G de la Constitución y 15 del .Acto Logis
lativo número 1• de 193S (inciso ~egundo) 
le atribuyen directamente a la autoridad ad
ministrativa. competente, el pOder de 1'€gla.
mentar, por motivos de' policfn y para tiRes 
de policía. la libertad de reuni6n y la liber
tad de industria, .sin nece~idad (le que por 
medio de leyes $e faculte a tale~ autorida
des para dieho objeto o ~e Jea señale su ra-
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dio de .. cción, otro$ teKtos, como los concer
nientes a. la libertad individual (ILrtículo.s 23 
y 26. de la Constitución), a la ·libertad d~ 
prensa (articulo 42), a ·la libertad de cultos 
(antes articulo 40 de la Cou~titución y hoy 
artículo 13 del Acto Legislativo número 1' 
de 1986), a la libertad de .aaocíación (artícu
lo 20 del Acto Legialatiw número 1• de 
1936), le aaignan exclll8ivaJ;~tente al legísJa
dor el poder de señalar y dct<Jl'minnr los lí
mites que, desde el punto de vista de policia 
y p:u:a los fines de ~ata, hayan de tener, en 
su ejercicio, dicha.~ líbertade~. de tal ~u~rt.r. 
que las autoridades administrativas·. cort 
respecto a ella~. no podrán cumplir au misión 
de policí>t sino dentro de la 6rbita ~eñ,.luda 
por esa.s leyes. 

En efecto: loa artículos 23, 26 y 42 do la 
Constitución, 13 del Acto Legislativo núme-
l'O 1• de 1936 y 20 del mismo Acto Legislati-
li'O, (IUe ncab;¡n de citar.!!>e, hucen todo~ ex
pre-"3 l'r.fenmr.ia "' las "tormalidade.s lega
les" o a "un motivo previamente definido en 
las leyes" o al "orden legal" o a la conformi
dad de ¡,. respectiva medida con "la~ lcye.s 
preexistentes", a t.iempo que los otroa t-ex
tos citados (artículoa ·16 de la Constitución 
l' 1• del Act() Legislativo de 1921), sin em
plear ninguna de esas locuciones. ni otras se
mejantes o análogas, y Rin hacer referencia 
alguna al legishtdor, establecen que "la DLl· 

torídad podrá di~olver todn reunión que de
genere en aaona.da o tumulto. o que obstru
ya las vías públicas" y que "l...s auto:ri<lades; 
inspeccionarán las -indu•tiias y profesione¡¡; 
en lo relativo a In moralidad, la sulubridtaif i. 1 

' l$t ~eg1n·ictnd púhJi~~~,. ~ 
.· Se ve por ello q_ue, conforme a nuestro sis
tema constitucional, en alguno~ casos, la re
glamenta~ión de las uutoridadcs arlmini.str,._ 
Üv&s de policia tiene que moverse dentro 
del radio de acción que la ley especialmente 
haya ~eñalado en desartullOI de 1<>~ principios 
coMtítucionales, sin que en eso$ caso~ tales 
.autoridades puedan fijar o geñalar condir.io
nes nuevas para el ejet•cicio de una libertad 
distintas de aquéllas conalituciona.lnten\.e 
autorizadas o reglamentada~ !lOr el !Jl'Opio 
Jcgilllador, mientras que en otros caso3 Jaa 
autorídades adminiatr.a.tivu de policía pue
den reglamentar y aun limitar laa respecti
vas libertades, en función del orden públi
co, sin necesidad de que Jeye~ preexístentes 
hayan fijado el radio de acción de l•s medi-
dns de poli!iiL . 

Pero. esto \11timo no significa. confonne a 
lo expuesto m:h ltrr!ba, que las !Lutoridudes 
administrativas dispongan de todos los me-

--·-·--
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dios q1.1e ellas estimen conduccut<ls a la rll!l- acuerdo con la letra y el espíritu de m Cons-
lizaei6n del f in de policla &dtnini&trllliva. Si litución; 
es verdad que, por lo dicho, no e~t&n, en tu.- b) En las ma~tias en que el oonst ituye>1.-
les bipó.tesis, obligaáag !\ mc·verae dentro te les r:eservó directamente a las aut~>rida.
del radio de u.eci6n q_uc una ley lea haya tra.- des admh>í~trativaa el poder de r~gu1menta-
2ado previamente, no es rncrtos derto que, ción, no aerá necesario que una ley <JreOJds
dc todos modos, lor: medio3 de que ijll valglffi tente ~utorice el rcglnmento de policía y de
no podrán implicar una restricción indefini- termine :al radio de aeci6n c!c ésta, :pelo ;:;e 
da a esas libertades, ·ui podrán .,fectar o~:ra.~ por ello podrá el re¡¡l~.mento c~tar en cont~ • .,. 
cuya reglamentación sea de la excluRiva in- dicción cou lo~ térmíos de una ley que ·~ 
curubcncla del legislador. ni :;¡odrán 'i()lar const itt..eiunal, nl con el e•píritv de la ley, nl 
las leyea que éste haya dictado dentro de so.s con una libet't.ad MCinldu consawaéa po.~ 
atribudones constitucionales, ni podrán ser una ley, siendo de ~verlir que 6e entiende 
cxtnriios ni e~ráetcr puramente ¡;:revenUvu por libertad dOl.fi~ida una libertad ~'()11 res· 
y .rne;,cS;ivu de lA policía, n i p<Jdrá.n 11cr cjcr- peeto a m eual los poderes conatituyente y 
citado~ ~ino cuando existe un ,·erdadoro mu- le¡,.;.~lat.ivo no se hnn limitad~> " sent&r el 
th•a· de policía y oon un fin de pollcla, ni po- principio sino que han ido hastn definir suB 
drán llega;.- a Invadir lA ~<ena é'.e acción de J.OJ< limites; 
juecc.>~. e) Ni ~~~ ·.uno n i on olro wo pt·,.,den Ita 

Espechdment.e el "jcrcido de esoij mediM ~utoridaden de pollcfa pretender ase¡¡urar la 
estará Jl mitado por el hecho. C.e que ellos de- ejecución o cumplimiento 1lP. sus reglaman-

1 

ben s;u-, por una part~ de carácter provisio- to.s por medo de proce•!imíentos distinto~ de 
nal. y por otra. parte adecuuclos 111 fin d. e po- la coerción. 
licia que :ro Lr-~t.a <le al=. e:~ t.l~lr •¡ue La. coereíón e<~n.~i.~te en el ~p!eo dinc
"!a medida irnpueRta. no debe 3Ct" demasiado lo. pOr la autoridad administrativa, de la 
rigurosa, y que ei una medi!la menos rigu- fuer-..:a pública para obtener un cierto l'eSUl
rosa basto, es .é!lta la que d6e em¡¡Jcnrsc. t ado de hecho: arre~tos, allanan:ienlo$ ~e 

r_.. policla admini~ttativa cumple su mi- domicilio, diaoluei6n de reunione~. cierre o 
si6n, dentro de las norma~~ que ucab:~n de ex- claus<;ra de· establecimientos, lanzamient:lll, 
¡u·esar$~ con respeeu, a los medíos de que ef.c. 
diRpone, estableciendo reg)as juridicM en La deci~íón de m a\ltoridad que aplic:t le. 

1 lo• re¡¡larnento~ qce dícec l' 8~U"urando la coerción no es un11 · condenaeión pena; s!no 
· ·jecución de e~as normas ¡:oor medio de la .. un acto admiDi•trativa que tiene por f in ol>-
11 ~oerciótl , pero en niugún caao por medio de tener por la fueria una obediénci:i. de heeho 
1 \ Sl!nción penal. inme-diau a h•~ 1\l"fl.,ne;¡ dadas e hacer d~ ... 
1 El reglamento ea una manífeatación de aparecer un obsUculo de hecho c;;:ue impide 
í voluul:ld ~t.dministra.ti,•a en forma de regla la ci ecución de UDa operación aclmintatra-
1 general escrita, emitida po~ una aut:oritbd tiva. 

!
. que tenga pod~r roglamcnuuio. IA ~ol!<"ci6n se distingue de la represión 

A un cuando las autoridades administra ti- pena; en que en. el ~i•tema de 1~. represión 
vas derivan Bu poder reglamentario> formal- P•nal ¡., autvr idi!ld admini3trativa no t!em: 
mcllte de lo. Constitución y de la organi2a- otro derccl1v ,1u• el de c<JUstatnr d incurr.pJl. 
eióo administrativa, pue.~< "h.'¡ qua conside- miento de .;us órtfenes para llevar el caso an-
r~tr como falsa la teoría según la cual el po- te un juez que dedueirá las con3e:uencia.s de 
der reglamentar io e3 una derivación del po- 'la inf racción. "P.sta inlerpo~it:i6n cle un juez 

1

1 der legíslativn", d icho poder r~glamenta.rin, entre la polid a y el delin cucnto-~ii~o Hau.
en cuanto se refiere a la policía adnúnlat111- rio~nJ<tituye ¡., principal gurant!a del 

· tiva, encuentra su PnJtlia limi~ci6n, por el . si!lte~:ru~. de la repre~i6n penal y carpliCQ que 
1 ¡>eligm que en tralla para la efectividad de ese sistema se haya •ustituido t~.sí por¡ eom
¡ lAs libertadc~ pítblicas, en las A.iguieote.• re- plet~ al de IP. coerción directa Cfü~ presenta. 
. ~las : .. pocas gar:mt.ías. Pero, por ot•-o lado. In lon-

a) En principio, "es y debe ¡¡er del d6mi: gitud de la repr~~iór. p~nal ha~e que, para. 
nio <le la lt>y tooa condición nueva Impuesta lo~ caoo~ urgente.~. haya t•~e$idad tle •-~~<!r-

1 al 'ejercicio de unu libez:t~d a~í como toda var la po~ibllidad del empleo de la co~rei5n 
1 organización del Estsdo importan te para la directa". 
· ga.nntla de una libertad", siendo de adver- i.a v!a ordwaria para la ~jecuclón d~ ll!a 
i tir que o. su turno esa ley debe cslar de ler•-' y reglamentos consilrte etJ la ii1terven-

l 
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cion d~l poder judicial, que pronuncia sobre 
la cue11tión litigo.<a U1l fallo, de tal suerte que 
la ejeeueión de la ley o del rcglamcnro se ve 
asf transformada en In ejecución ele una sen
tencia. 

"Así, explica Hauriou, Jo mismo para loa 
l'Cglamentos que (l"ra las leyes, el principio 
es ~1 de que la sanción debe ser obt-enida por 
procedimiento~ judiciales"; pero, para loA 
casos urgentes, en la 1nedida de la urgencia 
y en cmmto ello se justifique por un motivo 
de oolícia y tienda a un fin de polda, se po
drá emplear la coerción, que no puede p<lr Jo 
demíi.• crear ~ino una situación proviP.ional 
que no dura sino ha•ta el restablecimiento 
del oroen material y. ext.eriol', y que no 
puede tener el carácter de un castígo o 
de una sanción penal, re~ervada a los ju~ 
ces, sino el carácter de ·una provideneia 
limitada estrictamente a Jo necesario p~ 
ra ev:tar que se produzcan o qJle perduren, 
si ya se han ·producido, perturbaciones de 
cualquier clase en la tranquilidad, en la ~e
gu ridad o en la salubridad públicas. · 

l!ln sintes:is: la policía admin.i¡!trativa pa
ra realizar su FI~-la conservación del or
den público en aus treR elemento.~ ya indica
do~-esta\ilece, dentro de la legalidad y por 
medio de l>t. reglamentación, normas jurídi
cas que por su mi~ma naturaleza y de ma
nera inevitable implican resú·iccloncs para 
las lihcrtadcs públicas, pero esta~ re$tl.'kcio
nes no pueden e:><tenderse hasta donde lo re
quiera el FIN de l>t.. poliein udministrativa 
sino hasta donde lo permitan las leyes o los 
textos constitucionales que, para cierta.~ ma
teria3, le atribuyen direetamente a la~ autQ
ridade6 admini6tr;~tivaa ese poder de regla
mentación, que jlflll1áo puede cxtcndcJ"se ha~
ta definir delitos o contravenciones y seña
larles penaM. T.as infracciones de tales re
¡rlamentos acarrean normalmente) sancione.~ 
civiles o penale.• impuesta~ por Tu• .iuece:s or
dinarioa de -.cuerdo con las leyea. Excepcio
nalmente, y cuando ello sen indispensable y 
urgemé, la mit~rna policfa administrativa, 
para asegurar el cumr•limiento de los regla
mentos, podrá hacer u3o de la coerción, que 
ca distinta de la. ~nnd6n )lena! y que no la 
convierte en juer., ni implica la. facultad de 
castigar o sancionar. 

. 1 .os antiguo~ Estado~ Soberano•, al mis
mo Uem po y con el miamo derecho con que 
dictaron sus regpectivos códigos penales, ex
pidieron c6digos o leye& d" poliefa en· los 

.Jil!Jlll>1CEAL íis 
eua.l•s r"•..rvaron u110 o vario~ capitulos o tí
tulos a los delitos y contravenciones de la 
«>mpeteucia <!e la polleia y a los procedi
mienros par•t el ,iuzgamiento y castigo de 
esos delitos y corttravenciones. . 

F:n otros términO$: lo que debla ser mate
ria exclusi "a del Código PP.nal quedó en cier· 
U:l modo repartida entre éste y el rC!>Ipecti
vu Cúil i¡.:o de Pulicia. (JUt! vino asi a contcucr 
una e~s>ecie de dependencia u sucursal d•l 
Código .Penal, constituída por .el conjunto de 
disposiciones qne definen y cast.igan deli
tos· o conLrnvencinnes. 
~ Asímismo Jo que debía ·ser materia exclu

~iva del re~pedivo Código Judicial quedó 
también repartida entre éste y el respl)Ctivo 
Código de .Policía, en cualit.o óst.e lo atribuyó 
el ~ouocimient.O y fallo de determinados 
;o~nllt.n~ "- lo~ jl>e<>.e~ ile policía. y .~eñaló Jos 
pror.~ilimiento~ pertinentes. 

Al recon~tituirse la nación colombiana ~n 
forma de re¡1ública Imitaría, el lP.gi.•lador de 
1887, por mcilio del articulo 321 de la ley 
1.53, dispuso que loa eódigos de policia de 
los Estados .continuarían en vjgor como or
denamT.as depar4rn~l'ltales en cuanto no fue
ran contrarios a la Con~titución y leyes de 
1"- República. 

N o se hicieron en · 11!01 código~ dcpartu
mentale" de policía 1~ adaptaciones r"c,¡uoo
ridas por el n<~evo orden constitucional, y 
de ahí el que Cll una forma ru1ómala hubie· 
ran seguido teniendo los departamentos algo 
Mi como pequeños código~ penales incrus
tados dentro d~ sus ordenanza• de policía. 

De otro lado, el legialador nacional, de.•
pués de haber facultado .. 1 Gobierno por la 
ley 23 de 18~10 para establecer, organizar y 
'ostcncr un cuer¡>o de policía, por l>t. ley 72 
de ese mismo año le "-tribuyó a ésta el co
>!orimienlo de Jos delitos de lu.trl<l de me
nos de diez pe~os. 

Posteriormente, la ley l69 de 1896 les dio 
a lo~ jefes ·e inspecto~s de policio. el carác
ter de (uncionario.s de instrucción; la ley 40 
de l !107 len asignó el conocimiento de Jo~ 
delitos de mbo, h11rto, estafa, abuso de con
fianza, daiio en bienes ajeno~ ·y clr.mtís con
tra la propiedad por cuimtía menor de vein
te pe&os, y la le.v 43 de ese mismo año P.sta
bleció Jurisdicciones y s~roctdimientos de 
policfu. 

Más tarde, el legislador de 19lu, por me
dio de la lP.y 41, que es quizás la má~ im
pQrtan~.e sobre la materia, estableció que los 
jefes de inveslignción criminal y los imi
pecl.ore~ d<:> perm.a.t~encia, como jefes de po-
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licia judicial, conocerían Y ia~Jar!an s. pre- Cons~itt~ei6n y demás textos sobre policiR, 
vención con los jefes e inspectores munici- ·Ja :facultad de definir delito~ o t.ontravenci~ 
palea de policia local aobre de~itos y contra- neA, ni la facultad de ~efia.Julea ~nas, rú 
venciones de competencia de la policia, se- la fac~:tad de atribuirse el juzgamhmto de 
~ 1aa. ordE!Danzas de la.~ asambleas d&- ellos, pues en Ollombia, de acuerdo con la. 
partacentales respectivas, Y que los pmce- Constitución y las leyes, sólo pueden ser 
dimiento~ serl~tn Jos ordinariO!! y verbal~ ea.<tígado~ loi< delitog y oontravenciones de
determinado~ PJI tale~ orden:mza~. finidos por el C6digo Penal, por las leyes es-

Laa leyes 92 de 1920 Y :;~;S de :921. ~sta.- peciales y por las ordenanzas de policí&, y 
bleeieron, en prime~ término, que la polícia ello únicamente con las p<.•nas alli est.ableei
conocería. de todos los delitos contra la pr~ da.s y mediante j uz,~tamíento hecho yo:- loR 
pieda.d, cualquier.,_ que fuera. su denomina- funeio:1arios competentes que son aquellos 
ción jurídic:., siempre que ·la cuantía no ex- a q~iencs tal mi8i6n les estít encomend~.da 
cediera de cincuenta vesos, y, en segundo por el Código Judicial, por la• nrdenanzag 
lug:Rl·, que el procedimiento que debe adop- sobre ¡1olicia, y por las leyes especiales "<1-
t.ar la policia para el jn?.g>lmient.o de las in- brc púlicia nacional; 
fracciones de sa incumbencia es el señala- 2• Que el h<:cho de que en Golombia ha
du .m las r.specti va~ ordeuan:.a$ de¡>arta- y1t, por razone~ históricas qne y:>- ~"' eJ,"Pli
mentales. .caron. una políe!a penal, distinta de la p3-

Mediante esa. serie de leyes, no sólo que- licfa administrativa y de la policía judicial, 
1laron como <.Juieu olíce le!lali;o~das las orde- no quiere decir que ;;ca de la incumbencia 
nanzas departamentales de policla en cuan• de la policía administrativa la :funci6n de 
to contenían disposiciones ele o\"dcn penal y definir y castigar delitos, ni significa que 
de orden judicial, •íno qu1• qnedó estable- la polic!a penal pueda tener uo. radio ds ae
cida una jurisdicción especal nucional, im- ción distinto del expre~a1nente geñalado por 
propiamente llamada de po?.ícia, para el juY.- la~ leyes especial~ <iUP. la l'eglamentan. Eaa 
¡¡amiento y -ca~tigu de ,determinados deli- policía Jlcnal sólo ~igni:fica la atribución de 
tos y contravenciones. .iurisdicci6n a ciertos funciotJari<Js que ~e 

Po •• telio:rmente, la ley 69 de 1928 definió llaman de policía, parn ciertos delitos me
nuevos delitos contra la tranquilidad públi- nos gra-ves y para las contravenciones, y el 
e,., les -~eñaló IM penas respectiva~ y orga- acña.Iumiento de ciertos castigos no estuble
nizó la jurisdicción de prensa: y orden pú- citlos en el Código Penal penJ sí por medio 
hlíco. de leyes dictada.. por el mismo legísladox-

Pero e~ obvio 11ue tank· e~ta jurisdicción IJU<l expidió el Código Penal o por medie de 
como la otra que, por llamarlu de a l!lún mo- ord<manza.s a11tcori7.ada~ o en dert.o modo 
do. ~e denominó de ¡1olicia, ejerci<Ia por los o.pr<Jbada~ o le¡ralizadáx por tal l2gislador; 
funcionario~ nacionales designados en 1>1s n• Que, al ejercer ~us atn'buciones de 
leyes rc•pectiva~ o por los funeion:o~ios de- policía administrativa respecto de la mdio
partamentale~ o municipales indicado~ en diflJsíón, el Gobierno no, puede r.i defink de
las respectivas ordenanzas, quedaron e.stric- lites o eontravencione~ no definidos po,. el 
tamente limitadas, por una parte, al con~ Có-digo Penal, por las lel•es de -polieía o por 
c.imiento y j 111.ga.miento de )O.<; delitos e in- · la.• ordimanza~ dP polir.ia, ni ~eñala-r rAsti
fraeciones expresa y especialmente dclini- . gos o 'pCJJ:'lal!> no egta))Jecidos por ese Código. 
do~ por las leyes y ordenanzas de poliela, y, po"" e~a" leve~ o po.r e~a~ ordc11anza~. ll i 
por ol1·a, a la imposición da las penas y ~an- crear j ul'i:sdiccione~ di~linl.a~ de la~ creada8 
ciones expre~a y e~peeíaimente establecido!( por las leyes o por 1M ordenanzas de poE
P<Jl' el propio legislador o ~>utorizadus por cÍ11, ni señalar condicione5 nuevas no il,uto

. t\gte y ~ontenidM en li!ll! ()rdcnanzas. l'i?.adas por Jag leyes re-spectivas para el ejer

Dfl todo ln ha~ta aqu! expuesto ~e deduce: 
1• Que, ya~ se trate d.e radiodifu~ión o de 

cualquiera <>tr .. actividad, no entran ni pue
den ent-rar dent-ro de las futlciones de la po
licía administrativa, ni, por ende, dentro de 
las atribuciones que el <1-obierno tiene en 
virtud del ordine.l 8• del arlículo 120 de la .... ___ _ 

cicio ole l•t.1 liberuilc• oonstitucionaleR cuya 
reglarnontaoi6n le estii atribuías al legisla
rlnr. ni limitar o meno¡¡~a.ba1' las otras li
ho•.rt.acleR por motivo~ que no SPAn de poli
cía o para fines distintos de Jos ~Íl1es óa 
policúo o en virtud de medio~ de policia en 
sí ilíeitos o ile¡¡-ales; 

4• Que si bien es cierto qne d Gobie'
no. de acucrilo con los poderes constitudo
nales que tiene, en ordol't al mant<mhniento 

---· -------·-------
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de la tranquilidad, la seguridad y la. salubri
dad pú.blica~, puede dictAr reglam~ntos de 

. policía y en ciertos caso.s cxcGpcionalos ha
cer cumplir sus órdenes pot" medio de la 
ooereión, e~o~ reglamentos y ·el use> de ella 
coerción están subordinados: 1•, a. la fina
lidad de la. policía. administrativa, que es la 
eoneervación del orden público, pero del or
den exterior, material, no del orden en los 
sentimientos y en l.a.s ideas; 2•, a lu prohibi
ción de emplear medios de policia que, al,:m
IJ ue ColJducente.~~ al mal1t.cuimientoQ del <Ir
den público, no sean adrnisibJeij, ya por ser 
contrario¡¡ a la Jegalidnd, ya por no estar au
torizados par las leyes• reglamentarias de 
la,; libertudes públic,.s, cuya reglamentación 
incnmhe al legislador, Y" por no tener el l!a· 
r<'tcter enteramente provimonal y tran8itorio 
que deben tener esos medios por lo que rt..,;
pecta a la coerción, ya, finalmente, por im
J:J!ícar reatriccione~ n limitadoncs a las li
bertades públicas incompatibles con el e.o;pl
ritu de la Constitución y de las leyes; 

5• Que, P.n ~onser.uenci>•, po•· lo (Jile re.\
pecta. a la radiodifusión, el Gobierno puede 
perfectamente, dentro tlu •u• funciones de 
policía, dictar reg:amentoa y aún ejercer 
teHtringidamente la coerción para evitar in; 
terferencias o clifieultadc~ de otro ())'den en 
la perifonía o perjuicio~ a los demás servi-. 
t.ios de comunic;lt'.íones eléd.Ticas, o para ele· 
tenninar las partes d,!!l e/!.pectro que pueden 
dedicarse a la :i'adiodifu~ión, o para. hacer 
cl~sificacioncs de las estaciones de acuerdo 
con la potencia írr~>diadn, o parn fijar el mi
nimo de modulación, o para impedir el cam
bio ilo log t.nhn~ usadns ~n una estación por 
otros de tipo o capacidad diatintos de loll 
aprobado.s al obtener la licencia, o para lo
Krax q11e $e mantenga a. toda8 horas la po
tencia irradiada dentro de los limites espe
cificoons, o par;1 exigir en cada Tadiodifu
sora los instrumento¡¡ de medida adecuados 
J>ara conocer la corriente de antena y el vol
ta.ie y ampera.je de eor.riente directa de la 
última etapa de radiofrecuencia, o para con
trolar el uso de lo~ equipos de emt\rgcncin, 
etc., etc., porque al hacer ~•o el Gobierno 
aetoía dentro.del natural carnpa. dé actividad 
de la policía lldmini~tmt.iva, comoquiera que 
al tomar e~a.;; medida~ sólo pretende que en · 
orden a la. ~egurida.d y tranquilidad públi
cas se eviten, en las actividades de la :ra
diodifusión, verdaderos de~órdene~ materia
les y externo~ que darían púr resultado una 
perturbación ~ocia! eonsiste:~te en la impo
sibilidad· o ditieull.~d para captar las trasmi
siones de la~ estaciones radiodifusoras 28-

ll'i' 

tablecida• o que .se •stable:«:an; pero no 
puede, en cambio, ni aplicar pena• o sancio
nes, ni juzgar delitos o eolltraveneione~. ni 
erigir en de!it[) o contravención hechos que 
no lo egtén en el Código Penal, en las leye~ 
de policía o en las ordenan~as de policia, Di 
selía.Jal\ para "" h•dJO::; •1 u e le~almente >~1 
impliquen delito o contravención, penas dis
tintas a las establecidaa por el Código Pe
nal, las leyes o las ordenanzas de policía, ni 
reaervarse la f11cu!tud de conceder o no con~ 
ceder, a 8U arbitrio, &ntorizaciones prc11iaoi 
para el funcionamiento de estacione~; 

6• Que si por medio de la radindifu~ión 
se cometen delitos o infracciones dcíinidos 
y cast.i¡:ado~ !JOt llil! leye~ o por lag orde
nanzas o,le policía, habrá lugar a la. aplica
ción de la~· penns respectivas por medio de 
Jos funcionarios que para e) ea•o tengan ju· 
ri~dicción, pero no. podrá haber lugar a la 
aplic.ación, por el Gobierno, de penas no es
tablecidas en esa~ leyes u ordennnzas, pues 
el Gobierno, para hacer cumplir lns disposi
ciones reglamentarias que dic:te, no pOdrá 
acudir. directamente Rjno "' la coerción, que 
e$ una cosa distinta de la sanción. penal y 
que en todo ca~o t.iene un carru,tcr provigio· 
nal, t.rauijíl.orin, fJroporr.iona.do a. In ner.esi
dad del restablecimiento de! orden y que en 
nin¡¡óu caso p:1edc ir más allá. de Jo que sea 
C$trictamcnte nece$ariO para e.•e fin. Se po
drá, en virtud de In CQerción, por e.iemplo, 
impedir el funcie>namiento de una determi
nada estación por el tir.mpo necc~ar.io para 
evitar que su deficiencia. Léenica produ2ca 
interferencia• u ot.ras molestias o peligros, 
pero no se podrá ordenar una clau~ura. de
finitiva porque ésta deja de ser ya una me
r:!ido. de coerción para t.onv<>rtirse <>n una 
•andón penal que el legislador no ha. auto
rizado y que co el caso de auturiz¡rr tendría 
que ~er aplicada por un juez que de acuer
do con las leyes tuviera jurisdicción para el 
caso~ 

7• Que /lo goJamente le est~ ved .. do al 
G<lbierno el crear, por medio de decretos, 
~anciqne.'l penales dist.intas de. las estableci
das pOr J eycs u ordenanzas y aplicar esas 
~anciones a hechos definidos o no definidos 
como delito~ o '·contravenciones en tale~ le
Y'!~ 'i nrt!enanza.~. sino que t11.mhién le esbí 
prohii:J;do tomar o decretar medidas -'-no 
autorizada.• por el legislador- que impli
quen molestia para alguien en su pe1·sona o 
familia o privooión en todo o en parte de su 
propicclad, porque a~i corno> el articulo 26 de 
la Con•l.ítución e.~tablece que nadie podrá 
~er jmigado sil'll" eonfnrrr.e a las< !eyo28, el 2.'\ 
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diApone que nadie podrá ser molestado en 
su per~ona. .sino a virtud de· mandruniento 
escr.ito de o.utoridad competente, ·eun taa fGr· 
mll>.litla:i:cs Jcgacl::s y qw•· rt.at:v., I]JIT.'::viamem1oa 
ier;niciln "" lliS ¡~y-2¡;, y el artículo lO del 
Aeto Legi~lativo número 1 de 1936 garan
ti?.a la propiednd priv¡•da sin más limitaeio
nP~ ni rest.ri~ciones que aqu~llas que el le· 
gitl;:ado~ cstable>.ca de11 fro de los límite~ allí 
señnlado~. Este t\ltimu toxto ann1lla, cun res
¡~ccto a la propiedad, las atl.ibucion.es del le
giAlador, pero no las del Ejecutivo que, ·con
forme a tal di~posieión, tampoco podré. aho
ra privar a nadie de su propiedad en todo 
o ~n parte ni aiquiera ¡Jor pena o apremio o 
indem'lli•a.,iflll o contribución ~reneral ~Íl!O 
oon a7t"ef{lc a ~~s :~yes. 

Dejando "' ull lado los artículos 34 y SG, 
aob~e cuya conslitueionuliónd ya se habló, 
las disposicione~ del decreto 13S5 pueden 
d.asificarse en cuatro gru¡:os, a~!: 

1 • J..ns que tienden a eliminar interfc
renciM o a cvi{,¡r dificnlb.des en .,¡ funcio
namiento d., '"' radiodifusión o perJuicios a 
los demás servicios de C()Jnunieacinnes eléc
trica~. así como las que. dedican determlna
UHS parocs del espectro al servicio de radio
difuxión u cl,.•ífican las estaciones de acu~r
<lo eon la potencia irradiada o señalan el mí
nimo de modul;•ción, o prohiben el cambio 
de tubos, o exigen que se mantenga la fre

. CliP.?,.ia dentro de cíe11:o;: limites y en de
terminada~ •~nñic•iones. o requieren la in.s.:
Lalación de instrumentos de mccliC!n, o fijan 
el •i.stema de control de los tra~misor.,~ ,¡. 
.emergencia, o, en g,.neral, reglamentan la 
t.écnica de la radiodifu6ión para conscrvnr 
P.l orden en el funcionmniento goncml de 
ésta. 'J'ale~ son loo :u-tículos 2• (inciso p~i-. 
mero). 3~. 4°, áv. 69, 7Q. 8'~. !J9, lOo. 11. 12, 13, 
16, 17, 18, 19, 20. 24, 2~, 26, 27, 29 y p><rá-
grafo del artículo 15; 

2' · l.-a~ que obligan ·'' los c>)neesionnrios 
a anunciar ia~; letl-ns o distint.ivos de su ea
taciOn, a hacer lns adv .. rtenci.a~ rel11tivas a 
r~prorlncelón mecánica, a rnantenctr regis
tros de programas, da horaR de funciona
miento, coc., a co.nscrvar el texto escrito de 
IRA conferenci11s, disertaciones, boletines 11()

ticiosos e informativos, et<:.. a no difundiT 
sino mediante ciertos requisitos 1:.~ notici"'" 
que publiquen los periódicos :r que constitu
yan servicios especiales de prensa, y a ~o
meter en ciertos casos a pase pre,io lol Jli'O· 
!,'l'amsa. (A¡·tl~ulos 2l, 22, 23, 28, 30, 32, 
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aa, 36 y segundo inciso del articulo Sl); 
3• Las que ii$lableeen impuestos y las 

q~1e señalan penas Heeundarias o corpo~ales 
o la saueión de clausura de la estación, -¡¡o:: 
un tiempo determinado o c!'l :forma defini~i
vu, pal'a los casos de infracción de las dis· 
pooici<mes del decreto a..d como para Jo~ ea. 
sos· en que la radiodifusión se utilie~ pa7!1. 
atentar cr.mt.ra l<L mor.-! públicn o la segu
ridad del pals o contra la honra de la~ per
sorms o el .respeto debido a las auto~i(l.adas 
le¡.oitimas o J)ara propagar noticias falsas o 
tendendosas o pa.ra incitar en cualquier for
ma al dcsc,mocimiento de !."s autori(la!l&s, al 
desobodecimiento de la ley o a la perturba
ció-n del orden público, lo mismo que u:u~ 
llas eue autori7.an al GobiP.rno p&ra tomar 
deterininadas !tledida~ en caso de coumod6n 
interior o peli¡¡ro de que a .iuicio de aquél 
se altere la pa~ pública. Tales son los alticn· 
los 2• (en su Íllciso ~egundo), 31 (en su in
c.iso primero), .U y 43; 

4• Las conoeruien\.es a la neeesitlad ae 
un penni~o previ:o ~~ara in~talar· estaciones 
radiodifusoraH. (Articulo~ 1•, 14, 15, Sil, 39 
y 40). 
E~ cfaro, ~e¡¡ún lodo lo dícl1o arriba, c;:ne 

lal< di~posiciones del pt~mer .p"UJlO son ¡~er
feetamente constitudon .. Jes porque, como lo 
.OQSIJJ'VI> lkrthelemy (13• ~dición, págin!l 
81!>), ·Hi bien e.s cierto que la libarlad 5e ra
diodifusión se impone en la miema fo?ma 
'1111?. hi Jih~rt.act de palabra, "ese prín~i¡¡ln dl'! 
libm-tad .~ufre, por la fuerza de las cosas, 
-o más exactamente por la defio;ieneia de 
los merlio8 t.écnieoS:-- una importante t>Xcep
ción. D'e dondequiera que ellas sean emitid''"• 
la~ otul"s eléetricas saeuden el éter hasta el 
í11fínito; y si· no se evita, ellas se S\lpezpon
dr:~n, ~:oe c:ru?.:trún, !~ t~tn br{1tlal"án haflbt. ~1 
punto de que al interceptarlas no se obten
drá nadll intclilo(ible. SufJOnf(alllo~ que un mi
llar de personas quieren, en un mi•mo iugal.", 
h.alllar al mi!mo tiempo en el miemo tono; 
ningún ciÍdo pod-rá distinguir lo que ~llas di
c~n. Un fenómeno semejante se p\":.dneirá 
Robre los aparatos receptores si son golpea
rloe ni misMo tiempo por el concurso de on
daS< di~cordimtes emitidíaa de todos los pun
t.tJs de.! univli'rso. I,a técnjr.a n•. encontrailo 
a este mal un remedio al meno¡¡ parcial. Se 
ha lle¡¡ado a eompr~lluer <fUe ¡>ara ilace;
prádlca la ~:Xploi.&ción <.le ¡,_ invención, eon
ve-nia. reglan•enl.ar, nor ac11er.do internacio
nal 1 el e.~mllo de onda.• utilizables pO\" <~!>da 
~stado y efectuar, p<1r otra parte. en el in
f.Arior de caña R~tailo. la repartición :raz()
n!\ble de las ondas dispo!lih.le~ e11tre un nó~ 
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ntero límiu.do de estaeíonca emísoras. La 
solución, práetiwmente delic~ula, de esta re
partición de las ondaa utili,...bles, no es po
sible •íno con el eoneu.r~o de la Administra
ci61!, obligada a r"~en;ar las que sean nece
~~ria~ para el íuncionmnles•Lo regular d~ los 
otro~ !iervicios radioeléctricos, lo mismo que 
para el funcionamiento de las estaciones pú
blicas, que, en an concepto, convenga instll-

~ bu·''. 
A e$& Nglamentación ~enic11, ~e refieren 

la.s convenciones internacionales aprobadas 
por las leyca 23 de 1930 y 10 de 1983. En 
ctllllplímiento de ellas o illd~pendientcmeute 
do cU"'! ~~ Gobierno podrt., en razón de :sus 
altas Cunci<mes relativas ll la policía aO.mi
nlstrutiva, evitar en h• radlodifu.sión el des
orden material y extet:ior 11 que daría lugar 
lA anarquía en !a utilización de Jaa ondas. 

Las diSpo$idone~ del seg ulldo grupo son 
también con~t.ituciona! .. s, pues en su mayor 
parte wnstituyen el ejercicio de la facultad 
de ia.spooción 'cone~.><lida a las autur idadell 
administrativas en lo e~~neerniente a la mo
ralidad, la seguridad y la. salubridad públi
Ca~\, conforme al artleulv lG del Acto Legis
lativo número 1• de 1936, que, en 5U inciso 
aegtUldo, reproduce un prlncipio tradicional 
en el der•cho constitucional colombiano, 
pues aunque en dicho texto no se empl~a la 
pal.J:>ra "industria" usada por el a.rticulo 44 
de la Con~titución, por el utlculo 1 • del A cto 
Legislativo número 1• du 1918, por el ar
ticulo único del Acto Le¡¡'islativo número 1• 
d" 1921 y por el a.rticulo único del Acto Le
rWativo número 1< de 1932, es claro q,ue 
de lm comrontaci6n del referido artículo 16 
con el art.ículo 11 del mi.smo Acto resulta 
que la modificación que se Introdujo en lo 
coneerniente a la libertad de industria ron
•istió cn ampliar loa podere.~ d~l legislador 
al •·e~p<;eoo, .Pero no en r estringir los do las 
au toridades administrativas. 

Las disposiciones d~:l ~e¡Wldo grupo qoc 
no constituyen propillmP.nte ejercicio de la 
facultad de inS)t«ión n que se acaba de alu
dir no son otl"d CO!U que aplicaciones legal
mente hechas por el Poder Ejecuth•o, al ca
~o de la radíoolif~ ~ión, de la legislación so
bre propied~>d i!lcelettual, literaria y artís
tica. 

No eatf• por demi.~ advertir en reladón 
con el inciso segundo del nrtlculo 31 del DP.
creto que si la Corte lo conaitlen• Cl)n~titu
r.íonal ea en l'azón de la facullad de JNSPEC
CION de que R~ \iene hll.blando y •obre la 
ha•e de que una recta interpretación de él 
!!mita su aplicabilid"d 11 !os casos en que me-
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diunte dicho texto se ejena caa lNSPEG
CIOCII pall! f\,..,~ de policla administrativa, 
por Dl)tivas de polic!a. y eomo ob1et. de po
licia. 

En otros ténnino.s: el referido artícul<>
quc encuentro su fundamento y al mismo 
tiempo el critccio de au rcctu interpretación 
un la a.tribución de policla quo al Gobierno 1~ 
con:l'lere hl Constitución en •·elwción con la 
inspección de las profe.~iones, industrias y 
oficlo!l-eatá condicionado naturalmente por 
la noción l)lisma de policia tal oomo eUa ha 
s ido el!.piicada arriba. Asi entendida cst.a 
di3po~~lcl6n es constit~cional como objeto de 
polic!n, ca decir, como medida apropiada des· 
tinadn a as~;:gurnr la tranquilidad, la seguri
dad y la ·sa!ubridad públicas (Bonnard, pá
gina 820). 

Lü disposiciones del tercer grupo son en 
cambio notoriamente incot>stitucionaJes: de 
~uerdo con el articulo 6• del AcLo Legisla· 
1:ivo número 3 de ·1910, en tiempo de. paz $O

lamente el Con¡,rresv, la.~ NamiJl.,r.~ Depar
tamcntalell y los Coqcejo.s Munlcipale.s pue
den imponer coutrib ucione.. y de acuerdo 
con lo~ artlculw 23 y 26 de la Constitución 
"nndie podrá ser molestado en su persona o · 
familia, ni reducido a prisión o arresto, ni 
detenido, ni su Ílomír.il io re&-IAtrado ~ino a 
virtud de mandamiento escrito de autoridad 
t»m¡¡elente, CON LAS FORMALIDADES ' 
LEGALES Y POR ~lOTIVO PREVIAMEN'
TE DEFINIDO EN LAS L'P.YES", y "nadie 
podr{• sor ju2:gado si:to eonfoTme & leyes pre
e><Íll1 entes al acto que Re impuc.,, aute tri
bi:nBl """''"'lente y ob~n>~~ntla la pfnit:Ld 
ele las formas d.e cacia juicio," y e» cluro que 
~l;ort!culo 41 del Decreto viola el primero de 
los textos conatitucionale~ dtado~ y que el 
li.rtír.ulo 4.8 y el segundo inciso del articulo 
2• violan lon otros dos t<>xto• eonstitucíona
le8 a que ~e acaba de ha.cer referencia. 

:Por lo que atañe al artículo 41 del Oecre-
to bastA observar: que como el art.iculo 34 

'prohibe iermirmntcmcntc cmvlear la~ esta
ciones radíodifu:;oras P"l'a ser>·icios de na
turaleza diferente del de perif oula, que no 
queda comprendido, según lo an~ díebo, 
dentro del monopolio da !os artículos 187 y 
138 del Código Fiscal, no pueden ser consi- , 
dek'>ldo~ los l)'rávemenes o cargas do que ha
bla el arliculo 41 como co11trapreataciones 
de una <:.Onr.e~ión adminíRtrat!va, ~ino que 
tienen liza y llam1mente el caráctet· de un 
!mpuebto sobre una indu~tria licita y libre. 
Tampoco se podría entender e~e anlculo en 
el &entiido de que el g_ravamen por él e~ta
blecida está cumprendidn dentl'o de 1M anto-
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·rizado~ por la Jcgi~Jncí6D de timbre n~~eio
llAI, pue• el llttí~ulo dice que los detecb.os 
deben pagar~e en un solo contado" y que ",¡1 
compr<>b11nte de Jo ¡>a¡¡ado por ~ada l!lluell
~a<l debe~á ag•·egarse a la ~;¡spe<:tiva licen
:ia*'. 

El art!culo 43 del Decreto .,,iola los .u-ti cu
los 23 y 26 de la C<>wstitución. Si por medio 
de 111. radiodiítl$i6n se comet.on delitos o con
travención de los definido& y castig-ado• en 
cl Qódigo Penal, e11 las JeycJ y en las orde
nanzas de polic!a, Jos funciona:rioe compe
tentes aplicarán IM penos allí mismo est.a.
blecidas, pero ea claro, seaün todo lo que an
tes ~e explicó, que el Gobierno no puede atri
buirAe la facull:.'\d de juzga-r ~ esos delitos 
o con travenciones. ni la de decre tar Jl8?a és
toa penn9 distintas de las establecidas por le
yes preexistentes,_ ni mucho menos erigir en 
delito o contravención Jo que la ley o las or
denbJiz~s no han definido C()mo tál. El ax
tículo 48 del Decreto no prescriba medidas 
de coerción, ~.nicaa que la policía en cuanto 
tal puede tomar, oomo ¡ a so vio, sino que es
ta bll\<;e vem;ukraa sancioMs ~Jenále3, y esto 
ú.nkamente el 1<-gi~l:tdor pnl'de hacerlo. Las 
autoridades admini<Jtrativas dentro de su3 
atribuciones de ¡>olicia ]Jodl'l&n llegar ero cier
to$ cuo~ graves y que pru&enten caracteres 
de u rgencia ha•La cerra,. ¡•rovi~ionalmente 
unu e8tación, mientras &e asegurn el rcstll
blechnlento d<>l orden y en coanl:() ello ~en 
necesArio para e"e nhjr.l.(>, pe.--o en ningún 
<:<•ow J)ucden con..-ertir se f!TI trihunale!! de ju~~-o 
t.icia, n i aplicar pena~ en ca!SOII distintoS de 
los contemplados por el A3'tícl!lo 2!1 de la 
Con~~itución--<¡ue nada tJene qué ver cOn 
la cues tión que ~e estudia.-, 111 mucho me
no~ lr.gislar en el sentido d~ e!otablecer pll
na~ o ~anciones, pueg ál tenor de los referi
do~ texto~ r.on~titucíonnlas e..«.~ ,e< miijión 
privat:n del legislado; . 

Le polieía adminiatrativa está llamada 11 
conservar el orden público, pe;-o el orden ma
terial y exterior, no el orden en las ideas Y" 
2n loa sentinúentos, porque entonces ya no 
e>braria como policia. Parn cumplir e~a mi
si6n- eomo ya ae vio--puede valer~e. den
tro de los límites ante¡, explicadog, de la re
glanrcmación y da la co~rcií•~, pero ne> pllede 
decretar saneion€S que el legislador nc- ha.ya 
decretado ni con>erth'!l.ll en jue?: para la aplí
caci6u de e~•~: sauclorws. El articulo 4.:1 al 
e•tahlecer la• ~a:ncioncs que establece invll· 
de In órbita del poder legi~l!d.ivo y al dispo
ner cozr.o dispone que el Mlniatro de Correos 
y Tclégmfoa ea el 1\illttado n aplica~ e~M 
sanciones y pe>r consig-;dente a juzgar cuán-
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do CJl el c1uo de aplicarla•. le asigu~t a d.iel!o 
funcionario en una forma. inadmillible fvn
ciones judiciales. Todo ello implica vlolaci6n 
de los textos constitucionale~ unt~a citados. 
Si el legíallldor estima que cou m>3tivo del 
desw.rrollo de la radiodifu.sión e11 neceearic 
deCinir. nue>os delito.s r contrll.vencionea no 
t~revistos por las leyes y establtcer laos co
r~pc>ndi~.ntea sanciones, obvio os que pue
de dictar 1'ls leyes r e.•pcct.ivas, con sujeción , 
a las nonrtas cunst itueion.Jes. P ero lo ~:~e 
es el Poder Ejecuti\·o 1ru puede hh.cer e~o. 
Sus atribuciones do policfa j~tmÍis pueden al
canz~r hnst" allá. Ni se diga qua teniendo 
como Lienc en Colombia la policía juri.sdic
eiófl para í allu aobre dclcrminados delit os 
y eolltxavenciones, la misión de ella e,; máa 
amplia y puede extenderse en la í orm,-. en 
que el Decreto lo hac.,, pues al re~pectc !.o 
úni co cierto ce que ~1 mi~mo legislador que 
tuvo poder ()aru •lictar el ((ódi.go :?ent>.l l' el 
Código de organi•ación judicial dll(infó p()~ 
mer.!io de leye¡¡ e~peci..Jes otros delito~ y :JOII

travencioncs y les 3eñaló las pena~ res])ec
ti>>~s, y a detonninados funeionarlo.~ue 
Impropiamente •e han consideroi.o como pei"
teneeientcs a la policfa-te.~ dio jurisdicción 
para esos tMOO en la. mi.~ma fornm en q~1e, 

pliCa los demás, ~e la había. dadQ a los jueces 
de circuito, " lu~< j u ceca superiores. cte. :Es 
ob\<io que todo .,no-obra del legíslador-- llo 
puede significar que los funcio:•arioa adwi
ni3traiivos a quJenes el legislador no lc.s dio 
esa jurfM.ieei6n puedan ser in-.:ellti!loo de 
elt&. 'pOr medio de un dee!"lltO, nl puede impli
ear para la. autoridad admitri~trativA !11. fa
cultad de dictar decretos de policf,~ c;¡uc¡ ven
gan a sc:r como depelulencias o Rucu::aales 
del Código Penal y del C'..ódi~~:o de orga.niza
ci6n judicial. 

Lo propio pu,ede deeirac del !nci.so Be«U."l· 
do del articulo 2•, J)Ue~ allí tampoco se h ·a
·ta dP. una ·medida de coerción-que no po
dría durar máA de lo que dure el deso~den 
que ae pretende evitfl.r-sino de UII8. ve?lla
der-a. sanción peual. 

. Y en Jo que atañe al iuciso prime1·o del a~
tfculo 31 basta olmervar qu~ lu manero co
tno ~1 está .redactado implica que 0l Gobier
no se reserva la facultad de b.uccr prohibi
ciones de carActer general e indefiilido, lo 
que tampoco entr~ dentro de lllS a lribucio
ne~ dE< la polic!a admnistr~tiva, porque no 
encaja de ninguna manera el> la nocioT.!. de 
coerción. 

Respecto de lu~ cliopOHicione~ dol cuarto 
¡,'TIJpo--qne se refieren toda1< al a~uuto del 
pcrtn!so o licencia. para la inatalaei~n o tOYI8· 
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t.rucci6n d~ e3tacion<!s radiodifusoraii--debc 
ob~>erval'l!e : que a dífe.rencia ole lu que se es
tabl~ió en el artículo 17 del Decreto par¿ 
las licencias de operación--con no~peeto a 
tus cualoo ae m jo tcrminant..roenl.e que se· 
rlan .concedidas una \'ez que loa en~yo9 · 
efectuados demostraran el corre.;to f uncio
namiento de la est:acilin-lo.s articulo!'< con· 
cemientes a la Jicene!a de instalación o con~· · 
trucci6n uo tli&pone~l que ésta debe eer con· 
cedida ~i se llenan los requisito~ del ....th:ll· 
lo 14. Por el contrario, en el ar•iculo 89 de 
dice que el Gobierno podrá negar laB licen-

, ciaa cuando ui lo aconsejen las convenien
cia& de la administración pñblica o los pro
¡¡re<O~ de lO\ técnica. Como no puede Quedar 
n: capri~ho o al arbitrio del Gohierno el con· 
ced er o no cvucetlec la~ licencias POrq ue ello 
aec!a co1lUario a la libertad de industria, la$ 
ulutl.iuas dil!(lOIÚciones no pueden ser con$
tltuciona!Cfi en cuanto ellas implican que el 
Gobierno puede abstenel'l!e de conce<ler la 
licencia aun en los cuos en que se llen en to
dos lo~ requisitos t é.cnicos e>igido.~. 0 1)1ltrO 
lle 1.1., atr ibuciones de policía del Gobierno 
estli la de impedir, inclu~ive por la ( uerza, 
$Í fu~re ucce.~ario, el funcionamiento de 
aquella~ eatacioneR que por mz;ont3 de ca· 
rácter t~cnico o po1· cun\qoic~ otro mot ivo 
perturben el orden de la rniliodifu!lión. Por 
lo mismo el Gobiel'll() puede reglamentar la 
cue.~tl6n ile. lo~ permi~os o licencias sobre lu 
haae de que és tos serán concedidos si.,mprM 
que S<! llenen todos los rcc¡ui:;ito.s lticnico!l 
exigible~ par .. evitar perturbaciones en la 
radiodiíu.U6n, pero no puede atribuhee Ju 
faeultml de. negar s.rbitraril!. o capr leh r>
samente taJea perrni.sllll o lic<!Dci a~ pue3 
ello consliluiria un atenta.do r.ontra llL l'*r· 
tAl de Industria no autorizado ui por la. Cot<ll< 
titución ni por las leyes ni po~ la doctrina 
S(!minislrHtiva •nbre policía, La C<:~nstitu· 
oión le permite al G<>bícmo intcrvcuir au L'l.~ 
intlustriu~. ufieic.s y profe~iones en oTden " 
la conservación de la tranquilid>~li, de la ~.,. 
~uridad y de la snlo¡bridad p(obli•~•~ p t'fo )1(1 

ha~ta el p unto de impedir su ejercieío ()l)r 
razones ujeoaJ\ ul orden público, cutcudido 
en 5U sentido e;rterior y material yn cxpll· 
cado. 

No obstante lo dicho, como lo• artículos 
1', 14, 16, ss...:...llunque forman con el 39 un 
conjunto armónico-no eetablecen díNcta Y 
e~<J}re6am<mte que el GobieTn o pueda negar 
arbitrAriamente Jog p<ll'tllÍ!lOs o licenci~, 
¡mes sólo en el nrtkulo 89 vino " qu<:<lar en 
realidad oonsignAda errl'('.t.amP.nte e-'41 nor
ma. bn.atn oon declArar 1n inexequibilldud de 

JI 1lT J!H C L&. :. !ll 

este último sobre la base de que naturalmen
te los otro,¡ no pueden ~~r inlcrprctadoo ¡¡i 
a plicados en el sentido de q ue im plicit amcn
te conteng-¿n la; fapUtad de negar 1001 permi
sos o licencia& por razone.. que 110 sean t.le 
carácte~ cstrict~m~cnw técnico. · 

Por Jo que utañ~ a l pnrá¡¡rnfo del artícu
lo 1•, apenu si hay neeP..~idad de confrontar 
$U contenido con el del articulv 5• ·del A<..to 
T.egisll\tivo nJÍmero 1• de 1936 para t¡uo upu,. 
rezca de m~nifiesto la incon~titucion .. lidlld 
de uqu~l, pue~ al tenor de la nqrma consti
t ucional sólo el lcgi¡;J.udor potlria limitar loa 
derechos de- 1<>.>! ex1r1Llljeros en In formo en 

. que el Ejecutivo lla. pretent.lído ha.cerlo POr 
mcxlio de un decreto. No seriá <l!~lintl\ la 
conclusión si se anali:zara el Decreto a la In~ 
del artículo 11 de la Conalitución de 1886. 

Por todo lo cual la Corte SUprcmn de J us
ticia de la Repó\.lica de Colómbi(l, en cjcrci
r.it> de laP. altas funciones constitucionales 
que le señala el Hl"f.íeulo 41 del Acto Le~isla
th-o n~mcro S de 1910, 

1•----&~n inr.xcquibles los articulo.!\ 41 y 43 
del Decreto Ejecutivo niÍmero 1863" de 31 de 
j ulio de 1935 por cl cual se reg16.met•ta la 
eont.e~ión do licencias para la lnstRIAción y 
explotación de e~t:tt,iones radíodi!U$t>riiB; 

2•-E.s inexequible el· inci~o Re¡¡un (lo dol 
articulo 24 en cuanto e .. tal.>l..:• que "" can
ecbrá inmediatamente la licencia y no ~e 
autoriz.'lrá de nuevo el funciona mient<> de la 
misma eat.aci6n ilit~ pasado un nño u contm
de.•de la fecha en que S!! haya cerrrulo. Si 
d('lópttés de notifi~ado ~1 propief,lrio de una 
eat&ciót' de la cancelación de la l!eenci:t. vnl
vieron a verificarse trru;mi•ioneij se aplica
r & lo dispuesto en el art.5culo 39 d~ e~te De
creto"; 

8•-Es in exequible también el artlcu lo 37 
del m8mo Decreto pero únicume nte en cuulo
to eRfshlec~> que el Gobierno podrA tomar 
las medidn.s il!lf previstas en caso~ r.li~tlntos 
tle los contemplados' en lo~ articulos lll\ <le la 
ConsLiLuciúo y 33 del Acto U!gi8lattvo nú
mero 3 de lSlO; 

4'--E~ asimismo inexeouible el inei"' pri
mero del articu lo 31 del Decreto en cue~<ti6n 
pero únicament e en euantll implica de un 
mndo general la f aeulf.:ld de prohlbh- la :ra
diodifusión ~ los casos allí p¡-evidtoa y no 
r:n co~nt.<> impli~ la prohibición de hacer 



U30. de el!s. pl!.l"s. actos vedado$ po1 la~ Jeye~. 
~~ en cuanto contiene la facultad <le impedir 
en casos concretos que se utili.ce la r&díodi
fusióp para ~ctos de Cll!\ el11se; 
5•-k~ también inex<lquible el parágrafo 

del artí,culo 39, p~rn linkllml~Cl~e en cuanto . 
las normaR jurídica~ alli zonteniáa.s impli
can ltt facultad para el Gobierno de otorgal' 
o no otorgar, a su arbílriu .Y sb que la neg-<~r 
tiva, en caso de haberla, dependa de Tazones 
técnicas, la licencia <le conatnwción o insta
lación; 

6•-Es inexeq uible el pará¡,:rafo del ar·
tículo 1•; 

'l•-Son exequíbles todaR la.' de1:1á~ d.i~
po.síciones del mencionado decreto 1385 di:! 
193ü. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte~e 
en la GACETA JUDICIAL y archivase el 
expediente. 

?ecl.r" Al2jo Rodrl¡.'1:l3~, Aniba! Car.f!::ro::' 
Ga&tá:J!,. Liflorin li!:s~a11.Sn, IRtc<lrilo:r. a;,.,e,1r·o· 
sa Daza, S.alva!l.or I~tleHi.ru;, MígnsJ JiflOJ'~e
:nO> J., J'os~ ~.nU.:rolo P..f.on1a' ~'oC·, :r·~:;~,, ll"l~~~m~~
eo Ilntlji.ra, Antonio :aoelta, JE!e1.1~erio Seri:'!n, 
IEdunnto Zul'l!ta Ang-el. Salvando mi votoO, 
lPed'•o A. Gémcz Nnnmjo. IEliJtllic lJ>~~[® JE:e~
nánile~, Srio. Int. 

d4!J ma.gi.st,ado ·~:>~tu ?oeilr·D .A. IG'.i>rn,e~ Nmrujo en la 9eOt'2mcia qoe ::Jeela:ra i!lt.'!l:o;<t
qui'bi~s a[ganas 4':lz(l!m1:)ocr:!S .J!.sl D~e:reiu H• R365 d~ 1S3!>, &:'flt' ·21 e:t!IJ m~ regl=::m'le:. 
]a OOi'loC!Sién :l!e Ji~~tJCÍi.S })<ti"a la a!:'!Sia!ació~ Y Jel:q;.Jotacj~rJ de ~ta,~1.oGltQ:13 IailodjfiJOO!'&'I. 

-con el acat.amient~> debido ~ las opiniones 
de lo.s demás colegas de la Corte. salvo mi 
voto en la .sentcncill que de:~a.ra !nexequi
bles como incon$titucionalc.s algunas dispo
i!iciones del Decreto N• 1365 de l.935, por ~¡ 
cunl se reglamenta la concesión rle licencias 
para ln instalación .Y expl(JJ.aciúJI de c~ta
ciones radiodifusoras. 

El .l>ocreto referido fue 2xp2dido el 31 de 
julio de 19!15 por el do~tur Alfonso Lbpez, 
Presidente de la República, y los Ministros 
de Gobierno y Correos y '.!'eJégrafos, docto· 
res Darlo Eehandía y Hemán Salamanca, 
respectivamente. N o compato ningu11o de 
los puntos de vista del fallo, según ~~ cual 
Jos referidos funcionarios violal'on nuestra 
carta fnndamental. Ccn~idero que el De
creto eR constitucional en tcdos sus artícu
los, ccmo lo probaré a continuación. 

La sentencia considera qne la cuestión 
de la constitucionalidad del D~creto acuaado 
debe plantearse como un a~.unto de POlicía 
administrativa y que debe ·~studiarae a la 
luz del numeral 8• del artículo 120 de la 
Constitución, que le da al Presidente do la 
República la facnltad de "eflllser.var en to
do el territorio el orden púWco y r.estable
cerlo donde fuere turbado", y del artícu
lo único, inciso 2•, del Acto Le¡;¡islatívo 1• 
de 1921, sobre faeultades para inspeccionar 
las industrias y p•ofesiones en Jo relativo a 
la moralidad, 1~- seguridail y J:~. salubridad 
públicu•. Yo cr~o que eí j)rcblema. debe 

considerarse ccn la facultad de "ejere.er .~ 
potestad reglamentaria. expidiendo :Srdenes, 
decretoa y resoluciones necesaria~ pa-."11 1~. 
ct~mplid~~o ejecución de las leyes", que tiene 
el Presidente de la República por virt:..ld 
del nmneral 3• do! citado articulo 120 d.e la 
Constitución. 

Al hacer el análisi11 de lo• artí::ulos :J.J'l' 
y 138 del Código Fiscal, !;~. sentencia esta
blece una diferencia entre transmisión de 
correspondencias y ~tervieio de :¡leriíonfa., 
pam r.onclnir que lo 'tÍnicu que se re•en4 
la Na~ión ronforme a las dispu&ciones ei
tadas. fue lo prim~o. y que por tanto 11.1:'~ 
dó como industria libre el servicio ee ue:ri
fonía. Esta . distinción es tlltalmenta erbl
Lraria y no tiene apoyo 2n llÍnJ,'IÍn tux+..o !e
gal ni en las disposiciones de los convenios 
internacionalea sQbre radíodifusién, que r5.
gen entre nosotros, cerno se ve:á miia ade
lante. Conforme al artículo cero de la Gen .. 
vencíón Rsdiotoe!eg<áfíca Internroelon!.l.l ~e 
Washington, del año de 1927, "el término 
ccon,.nico.":ón ruUoe!Mt:rica. o :l'cili~!}Oil::'l~ll1 .• 
o::aeió.n se aplica. a la transmisión sin hiloo 
de escritos, signos, señales, imá~nes y ac
nidos, d:e toda aatu::~.l~ con la ~yudi\ de 
las onda~ hertzianas". 

En eaios errores iniciales se apoya b: aen
tenciiR. En ella se hace una expliCJ.!ción muy 
minn<!io~a y hasta erudita sobre la polid!l 
admhJistrativa, penal y judici.al, ¡¡ cohe 
la8 facultades del Gobietno en re;aei6n ·f6JJ 
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eada una de esas ramas, pero. que está com
l>lel¡unente fuéra de Jugar en el e3tudio de 
e1$le negocio. 

El actor de 111 demanda parte de la base 
. de que la radiodifusión no es de los servi
cios innlámbrlcos que constituy~n una re
serva del Estado, por lo menos <:n el ser vi· 
eio de perifonín, y hace la misma distinción 
equivocada qu2 la Corte acepta. .Loa ar
tículo~ ya citados del Código Fiscal di~eu 
asf: 

"Arl. lA7. El Estado preata lll servicio de 
correo~ y l.,légraCos ~" el territorio nacio
nal. 

"El primero de tales servieio~ puede pres
tarse también libremente por los Departa
mentos, los Municipios y los particulares. 

"El segundo sólo puede prestar~e llOr el 
Estado o po1· las personas naturale::~ o juri
diCSI$ con laa cuales se hayan contratarlo o 
se contru.te $U estabrecimíent<J o hayan oh· 
tenido del Gobierno el respee}tívo peTM;so". 

"Art. 138. La dÍ~posición contenida e•¡ el 
inciso tercero del articulo anterior se aplí • 
ca al servicio de comunicaciones tel efón!
cas, inalámbricas u ctra.s análogas estable
cidas o que se estab'lw.can". 

Conforme a estas disposlclone.,, j!) Esta
do tiene la re~erva de loH ~crvíei05 de t:O
munícaciones "tclcf6nicns e inalámbri~s "u 
otras análogas establecidas o que ~e esta
blezcan", pero puede dar concesiones u otor
gar permi~os a particulares para establ•· 
eerlaR. . 

El Decreto acusado ~e refiere al scrviein 
de radiodifusíón, que hace parte del de "co
munir.acione~ telefónir.as", previ~to en el 
arl.icotlo 138. l':on arreglo " la opinión d• 
técnico.~ en- la materia, etimológica y grn
matiealmente se entiende por "telófono" la 
transmisión a ñiatancia de la palabra y ele 
toda clase ele sonidos por la acción de la 
clectricida<i. Las comunicaciones telcfóni· · 
cas pueden hacerse por medio d(' b;Jos con
ducto"""· o por modio de la• cmdas herlzia
naM, ~in nee.eaida:d dP. aquéllos. las esta
cioneb radio(lifusor~ no tienen D1.ro objeto 
qne transmitir a clistancin toda clase de s~ 
nidos por. la ~ci6n de la elect.ricidad, utili
undo las ondas <hertziana~. luego el servi· 
do. de raclionifusión ('S, indnd~hlemente, 11n 
•trvicio telefónico y e$tá por tan!;() reser. 
vado por el .Estado, eon la facultatl p.>~ra el 
Gobierno para conceder licencias a loa P"-T· 
tieularos, y con la atribución conaecuencial. 
riOJ r~laml'ntar todo lo relath'o al otorga
mient-o de tale! lieen<;-iaR. Pero ~¡ ~A esti
ma que la radiodifusión 110 e~tá comp.rendi · 
di entre las comunicaciones telefónicas, de 
todas maneras queda incluida en !na "co
rrounic~ci&n~s inalámbricas u ·otras análogas 

estr.bleeidM n que Re t>R!ablezcan", respec· 
to de las cuule~ tiene el Gobierno por virlud 
del articulo 1118 ya citado idéntica~ facul-
tades. . 

Pero no sólo en ,los artículos citai!os del 
Código Fls~al t.iene ~~~ apoyo el D~creto N• 
1865 de 1985 a.cu~adD comu irieonstituclooal, 
sino en el C<Jnvenío Radiotelegráfico Inter
nacional de WMhington de 1927 y en el 
Conveni-o Internacional de las Telecumuni
c~<cione~ de llfadrid, de 1932, los .cuales sus
eribló Colombia por medio de sus represen
tantes dip\omiítícos y fueron rntificados por 
el Congreso Nacional poT medio de las le· 
ycl!- 2a de 1930 y 10 de 1938. 

Esos convenios intel'liacio11ales quedaron 
incm•porados en la legísla&.ión de Colombia 
por la aprobación del CongreRD y hacen 
parte de nuestro der<\cho pú.bllco intemo. 
Algo máa: farman part.c del derecho uni
versal, pueo fueron aprobados por to<los los 
países eivili2ados del mundo. Son. por vir
tud de la incorporación y ratificación de que 
se ha habl11do. leyes rle Colombia, respecto· 
de las cuales f.ielie el Presid~nte ·de la Re· 
pública el poder· l'i!l.f\amentario <le que tra
ta el artículo 120 de la Consl:itucjlin, nu-
mP.ral :'!•, que dice asi: . 

"120 •. Corresponde al Prc8idente de la R~ 
pública· como suprenl8 autoridad adminis
trativa: .... 3• Ejercer la potestad regla
mentaria expidienrlo. la~ órdene", dP.c.retos 
y resoluciones nece.~arias para la. cumplida 
ejecución de las -leyes". 

Si el Presidente de la República tiene la 
facultad de r<lltlamentm• las Jeye~. con ma
yor razón la tíP.ne re•r.er.to ilo nquclla• qu~ 

· aprueban pactos ínternaci<males en los cua
les e•tá comprometida la. .íe de la. N ación. 
Sobre esta di~posicíón dice lo •iguiente c1 
~eñor Jo~é María Samper, uno de lt>~ autl'>
re~ ·de la ron~titució>1 de 1886, en ~ll inte
re~ante obra Der~~to 'l'fblieo Hlltel'l:o: 

"Por lo tocn1'lte a la p(ltestad reglamen
taria. está en la lógica misma de la lcgi•IR· 
r.illn. No es po~ible que el legislador pre· 
vea todaR las dificult-ades materiales que 
~uelen ocurrir en la ejec:ución de la~ leyes, 
ni que determine min1o1cio~amenle torll<~ \a~ 
~iligencias qne en la prñ.ctir.n son COII'~i
p.uientes al enmplimiento cx;octo · de aqué
ll.as. Conocedor oons!Mte ·de la~ nece~ida
<.lcs adminiatrativas y de los medios prácti
cos de acción, el Pre~idente eH quien puede 
mejor reglamentar In parte mccáníca. de la 
eJecución de las leyes, con .sujeción a \;~s re
¡.rlas ot·gAníe.as o substantivas qnc é~tas con. 
tienen. De ahi la facultaa re¡¡Jamentaria, 
que eom:'>rendc tres cla5es de acto~ en des· 
'"rollo <le cada ley. a saber: lo~ decrel011, 
que son de carácter general, cumo hl5 leyes 
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mi6mas; laa dt-rleut~s ~u-e tiende::t a. da:r eum
plimicnto general a lo que se d.ccrcta, y las 
,..,80lueia;;;:oo, que ordi.atiiUtlente se dictan 
CQD relación a <'.~<sos particula:res, sean de 
consullltb o d~ otro; natural~za esuecial". 

De munera que para la "cumplida ej~u
ción de las leyes", de que habla In Consti
tución, el Gohierno puede dictar decretos. 
Incorporados en la legislación colomhian.~ 
lo.s convenio.s intP.rnaciullales de radiodifu
sión, en lo.s cuales está previsto el otorga
miento de Jieencia8 pura el eatablecimientu 
de estaciones, fijada por otra parte en cl 
Código Fiscal In facultad de dar la!{ licen
cias. el Gobierno no podía ba.ce•· otra eo~a 
que rcglamcnt3r l!t mntcria haciendo uso 
de la facultad con.~titucion:tl y siguiendo ills 
normas trazadaR RObre el particollar por to
dos loa demáR paises que su~cribieron ib'Ual
mente loR convenios aludidos. ya que en ma
teria tan delicada, nueva en los anales de 
la civilización, era necesario aleccionar~e 
en el ejemplo de los pueblos ele (:Uitura míts 
va~ta que. In nuéstra. El ~c..·et~ ex¡>edi
do por el Gobierno no contiene una sola dis
posición que viole la Constitución; establ<l
ce prohibiciones y saneio~;es. Jo mi~mo que 
un derecho como compen~ación a las con
cesiones que se otorgan, en ·lél:tnirtos igua
les a los que omplcalJ legi~laciones más 
avanzadas que la colombiana. 

El articulo 3 de Reglamento Gen~ral de 
Radincou>unicaciones de la Convenci6n In
tcrnncional de Madrid, año de 1\)88, dice 
a~í ~ 

"Ninguna estación Pmisort. podrá .~or e.~
t.'lbiccida o ~xplotada l):)r un parlieubo.r, o 
por una empresa cualquiera, sin licencia es
pecial otorgada JX>l.' ~1 Gobierno del país 
olonde se levante la estación en cue~tión". 

Esta disposición está incorporada en In 
Jegi~lnr.ión como ya ~e dijo. porque el Con
venio de lY.i:adrid fue ratificado por la le)' 
10 de 1933. En ella uo ae loace mención e.'l
pecial de la¡¡ estaciones de sc'i"''icio de CO· 
municaeiones, y por t.anto comprende tam
bi6n la~ de servicio de peri:fonia, quedan
do demostradA la. eqoivocación de la dite
rencia e~<ta.blecida ¡Jor la Corte. Además, 
si la radiodifuai6n eR libre para el servicio 
rlo pbrifonia, ¿por qué ace¡~ta b sentencia 
que ~e debe pedir per.miso al ('.,.,híorno? Rn 
€St.as conclu~ione~ hny una vi8ible conlra.
diccilin de parte de !a Corte, porqne e~ oh
vio qoe para el ejercicio ¿e una indnsf.r¡,¡ 
libre no es necesari•o solicilar permiao de 
r:i ng¡on;~ c.Jaae. El Gt>hierno no hi1.o otra. 
cosa que reglamenta!' la concesión de licen
cias en el Decreto N• 13~5. como lo dice en 
su preámbulo. J,a reglamenl:1ci6n rec¡o;ería 
el est'!-blecirniento de pl'ohibiciones y de san· 

-- --·-·-.. --·-

ciones, como lo han hecho iodo3 loo¡ pafseu 
del mumlo, porque de lo eontrario, ae haria 
ineficaz el l>ecret.o e imposible su ~umpli
miento. Con la declaratoria de inconstltu
cionalldad de varios artículo~ del :')ec;-eto. 
e~peeiahneule de los :rrtículos 41 y 43, ade
m4s de que se causa un graví~ímo quebran
to al fisco nacional, porque se le impide co
brar Jos der~~eho~ ¡Ml!.' las Jieenr.ian, ~P. deja 
al GoJJierno sin medio:> para J~ancionar las 
infracciones a los reglamentos de -ra.d.íod:.
Iu•ión. 

En una importante comunicación del Frc
.•iilent-e López y de ?U 1\'Iinist:co de Ooneos 
y Telégrafo~. de fecha 16 de abl'íl de esl.e 
año, en relación eon una solicitud sob1•e 
revocatol'ia do una multa, se dofini6 con 
¡•n•ei,¡jón In situación jurlo;licst de la J"a(Í.Íc
difusión en Cvlombia. Tlict~ a~í aquel im· 
portante documento: 

"La. radio diíuHi5n, como la tdc!,'l'af[a 
alámbrica e inalámbri.ca y como todos i~s 
lnP.diol< de electrocomunicación tianen, den
tro de nue~tro ~i~lerna legal, el ca;-áctet de 
•erviciu~ públícOI\ adminis~r&livoa" y a6lo 
r.ue<lCJI pl'e.'rta-rse poi; el Estado C· P:ll' :as 
I>er&onas naturale~ o jurídicas con las cua
les se haya contratado o se contrat-e su 53· 
t:\blccimiento, en nombre de aquél, o (!Ue 
obtenga o· hayan obtenido del Gobierno d 
respeclivo permi~o", ~.omo Jo establecen los 
ftl'ticulos 137 y tal\ del :-Jódigo F!~cal. :.a. 
radiodifusión no es por consiguit.'nte, u11:s 
lihert.td ni un derecho que los cí:tdaoiar.o¡¡ 
puedan reclamar inccmdicion!llmente de loa 
poder"s públicoa, sino el sim'J)Ie ejercicio 
precario de un perm¡~o. de uloa actividad 

· tolerada y cnn~entida por el Gobierno mien
~ras se eumpln con r,uhordilmei6n a loa reo 
glam•mtos ofidaleg, p<ll'o e•encialmenta re
''e>cnble como corresponde a la naturaleza 
.i~>ridica de un aet.o pHmisivo de la at~tori
dad. Radiodifundir nn ~s un acto lib~e de 
la cít1dadan ía, sino en la mt~dida y cientro 
ilt! la,; nor.ma~ quA determine el gobie!'tlo, 
ya ~e rcricran a la técnica. a las condicio· 
nes políticas para 3u ejercicio o a. la !!:1!8· 
pon~abílidad administrativa, sin perjuicio 
de la penal y eivil :~ que ñaya lugar, :;;¡o:r 
violación de sus p\'eceptoOs". 

Lo.~ anteriores motivos se-:ian suficientes 
para N\~paldar mi salvamento de voto. ~uie
ro •. "" uhsLante. refcrinue separadamente R 
las dii!JlOSiciones declaradas incollotituciona. 
les poJ' la sentencia, ·~on ·e•pecialidad s. s.i
guna.s de elh\ij, porq11~ co!'l*idero injuridieJ.t~ 
nor todo~ Rns aapcctQs las conclusiones <'!:t! 
ia. ma;voria de la Corte. 

El ;•rticulo 41 establece los derechos 1t fi!.
••or del E.;b~do por las licencia~ pa.-a eat-.a
eiones radiodifusora~. El tallo desia.rs in-
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eoMtitueional eat-e articulo como violatorlo 
d<>l articulo 6• del Acto Legislativo N.• 8 de 
J.910, que dice que gólo el Congreso pued,:, 
lmp011er contriburiones. Estima la Corte 
que se trata de "un impuegtc sobr-e una in
dustril\ lrcitn y libre", aprccia~>.i6n qu" se 
basa en el error inic.ial de considerar in
dustria libre la radiodifusión. Como lo di
ce el señor Pr()curado.r General de la N a
ción <!n el importante concepto que rindió 
sobre la demanda en r.ucsti6n, lo que el de

. crP.to establece es un derecho t1 tasa que el 
Interesado paga en compensación Jl()r ~1 
aprovechamiento que recibe de la conce~i6n. 
No ee !l-ata de impuedo8, que como dicen 
lo• expositores sobre la materia, "son exac
eion~s IJ"e sin prest.ar.ione~ reciprocas de
tcnninad.qs se efecttían de un modo eoerd
tlvo en los haberes de los ciudadanos o de 
los entidades &'.onómicas p:rivadas, con des
tino a la realí:zaci6n de la~ fin11lídades co
JectivaA''. 

La Corte, en sentel1cia de octubre de 1928, 
sent.s una importante doctrina que tiene su 
aplicación en este caso. Se trataba de la 
acusación del Dllcreto EJecutivo N• 1739, 
de 21 de díciembM tl~ 1923, que reglamen
tó el servicio telefónico, porque eo :su ar
tículo 7• e¡¡tableeió cnmo ne~:esal'ia ea todo 
permiso la cláusula de reversión a favor 
del E~tadn. r... 4'1ort.e estndió el artículo 
1• rle la le.v 98 de 1892, que dice que no 
pueden establecerse lfnea~ telefónicas a lar
ga distancia o :fuera de poblados sino por 
cuenta del Gobierno " CDn su pP.rmiso. y los 
artfculos 137 y 188 del t':6rligo Fiscal, y ~ 
sol•ió lo siguiente: 

"No cabe, pne~, J.., menor duda de que la 
industria de la• comunicaciones telefónicas, 
con las excepciones ya indicadas, la lla re
servado la Nación p:.ra si, pero con la fa
cultad de haC<lr concesiones a particulares. 
Cae, pues, por su l>asc. la argumentación 
del a~u-ador. 

"·Por Jo demás, es perfectamente claro 
que al hacer el Estado una conce~ión de es
ta especie y al desprenderse por lo mismo 
do un derecho qu~ le pertenece t'ranamitién
dolo a un part.ieull!r, bien puede establecer 
las limitacioneR y r.ompensaciones q\foP. e~ti
me equilalivas y que, aceptadas por el con
cesionario, ponen el asunto en el plano de 
la estipulación contractual. ~ingún precep
to de la Con~tituci6n pur.de viol:.,.se con 
ello". (f,ACETA JUDICIAL, N• 1789). 

El artículo 43 aanciona las violaeion~ 
del decreto por omisión o por acción con 
suspensi(ín temporal de la licencia, clausu
ra de la estación y multa~ de $ 100 a $ 500. 
Este articulo se declara inconstituelonal en 
la eentencia por considerarlo violatorio :13 
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los artfculos 23 y 26 de la C()U~;tituci6n. El 
Gobierno tiene la f!lcultad de decretar la 
st1spensi6n de In licencia y la dau~ura de 
la estación, cuando se "lolan las disposicio
ne~ que reglamentan la -.adiodifusi6n, como 
una consecuencia dill dcr,cho que le dan 
las leyes según se ba visto, pam oto:tgar los 
JIP.l'm i•os correspondientes. Y las sanciones 
allí estublecidas están autorizad!~!.~ especial
mente por la ley. El articulo S8, numeral 
lG, de la ley 4 .. de 1913, le da al Presítlen
te de la. RcpúbliM la siguiente facultad: 

"Cn~f:ig:~.r o.on multa que D() e.xceda de 
ouinientos pesos, y arresto que no pase de 
dos meses, a Jos que le falten al debido rea
peto y a Jos Q'l:le aeoooed:ezcaz~ [as provfdu
elaA de·l Gooiemo" 

El artfeulo 43 ~e amolda a esta facultad 
y aellala multa~ cuyo má.-'Cimo es el de qui
nientos peRos. Si Jo que la Corte deseaba 
era una facultad preelBa. do la ley, en el 
t~xt.o cit.'l.do se encuentra eu forma defini
tiva. No me explico cóm() la sentencia ni 
siquiera se refiere a Psta disposición expre
sa y le Ql'l'ebata al Presidente de la Repú
blica una facultad que hasta ahora no se 
le h>~bía desconocido. 

Hay un nntecedente de gmn importan
cia para el .>~tudi6 de est.c ui:!culo. An
te la Corte fue demandado el Decreto Eje
cutivo N• 985 bis, d~ 10 de junio de .1927, 
que rontíene alguna~ dis-poslr.iones ~obre 
comi~ioni ~ta~ de trans'Porl.e. El demandan
te consideró contrarias al articulo 5• del 
Acto Legislativo N• 8 de 1910 las multas 
impuestas po:r Jos articulos 2•, 3•, 5• y ·8• 
del do..crP.to. L! COrte, en sentencio• de fe
cha 30 ele noviembre de 1929, dijo lo 3i-
RUiente: . 

"El cargo consiste· en definitiva en qu~ 
Ju saneíone~ pecnnia.rias establecida~ en el 
ilecreto implican una privación de la pro
piedad, y en tal virtud, de acuerdo con la 
.diapo-.ici6n con•titucional transcrita, no 
pueden ser itnpuP.sta~ poJ' el Gnhierno mien
tras no ·haya una ley que lo autorice para 
t:llu. llias es el caso que esa autorización 
legal si existe, pues el numeral 16 del ar
ticulo 68 del C6dii!'O Político y Municipal 
~ciíala -entre las atribuciones del Prel!iden
te de la. ll.~pública la de ·castigar con penal! 
de multa y arreal.o a Jo.~ que le falten al de
bido respeto y a los que. de3obedezcan las 
l'n)Vidcncias del Gobi<lrno". (GACETA JU
IHCIAL, N• 1819). 

Suscriben la anterior sentencia los ~i
Kuienle~ j uri~t.a~ rle autoridad científica in
dudable: dtlctore~ Juan ('. Trujillo Arroyo, 
.Juan N·. 1\[éndez, José Miguel Arango, l!::n
rique A. ]!er.erra, Parmenio Cárdenas, Ger
mán B. Jiménez. Julio Lu?.ardo Fortoul, 
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Juan :!$. !1\nrtlnez, Taneredo Nannettl, Je
ws PeriUa V., ::.ais F. :R¡}$ales y Fra~Xisoo 
Tafur A. · 

Zt ¡m-A¡rafo del a-rtí~ulo 1• del decreto 
acusado establece qu~ no se ooncedtrá li
cencia para 1& iMtalacíón ni explotación de 
e~taciones radindifusorns o individuos de 
nac.ioMlidad ext..."""lnjr.ra ni a compntilaa no 
controladas por naciouales colombianos. ,. lA! 
sentencia declAra inconstituc.i<mal esta tli~
po,slclón como opue3ta' a l arl~ulo 5• del Ac
to Legisl:rti~o N• 1• de lSM, por con&iderar 
que conforme> a este prece~·l:o A61o la ley 
podrá "" bol'din~ a condicione!< eRP!"iaJe. 
!'! nelf~>l' -.1 <'!jereieio dr. determinados cle~c
chos civiles a los o;xtra>tjer•)s. 

El Decreto 1865 .se expidió bajo la vigen
cia de la Constitución de 1888, que decia 
en su ~~rt!culo 11 lo siguiente: "U.s extran
jeroll di11frutarán en Colombia. de lo~ mi~
mo~ dero;chO<I que se concedull a lu.s ~olom
bianoa por la3 leyes ue la Nación a que el 
extza.-1je.-o perteni!ZC!I., salvo lo que se esti
pule en los tratndos públicas". 

El Presidente de la República., como lU! 
ha visto, tiene facultad para regkln•ent.ar 
la :cadiodifuai6n. Como ésta c:m.eti~uye una 
:reserva del Estado y como eJ Gobierno l'U(!
de conceder o negar los Nrntisos para el 
establecimiento de estscio7lcs. e.s obvio, que 
podía resel'llar como lo hizo el decnto pal'a 
loa naeionale~ la~ respectivos concesiones. 
Al dictar la di~po~ici6n mencionada no hi
zo otra coaa que aecger el pr1nr.inio preco
nizado por lo~ derná~ país ~s del mundo, 
que tiende a re>servs.r a \o., Dad onale& las 
oonC<llliones para estWleeer e.etadone.s <!e 
radiodifusión. Al resolv~ l.'J. 2'efo.-ma con•
titucional de 1986 que la '.ey ¡>ued,e hacer 
limito.ciones a los derecilos civile.s de los ex
tranj~ro•, reafirmó el prindpio eon..agrodo. 
P,n el decrP.to. Por .:,tra pa~te, cuando el 
cur1s~i~uyente habla de que ''' ley puede e.s
tablecar e'a clase de resenas. debe enten
deree que también l:.s puede decr.atar e l 
Ejecutivo con fneultad sufi·Jiente. No hay, 
por tanto, el motivo de Íll oonetitucionalidad 
que aduce la ('..orto. Pero aw1 aceptaru:lo 
esa Caw.ltad como privativa hoy df'J Con
greso, ~ no vendr!a a anular o a desvir
tuar un decreto expedido con atribuciones 
:egales, bajo l~ vigencia cle cánone~ distin
tos. cuando An ~u >'>$eJlcia no se op.one a · Jns 
nuaws ·mandatos con~titucionale~. · 

Para confirmar lo ~l<PU<:'IIto, c ito nlgunns 
legislar.ionsa de paises amnricanos. En el 
BrMil no pueden·. obtener permis<• par11 es
tablecer estacionel! &ino los ciudadanos bra
s ilcros y las eon1palií~s que tengan la ma
yoría de a:cionistas naci<m.ales. 

.JJ UEH CI~L 

El ~reto r'l• 129, de l'l de jlmio 11e 
1981, expedido por el Pre~dente de Coa!& 
Rica, d1ee: 

"Art. 2• Sólo los cootarricenses de c:;-1.
gen pueden tenllr a su cargo 21 ~&tehle:~
miento, manejo y explotación de lo~ aet"V!
ciw. inalámiJrlcos, bajo el eontrol. o.\tecto 
del Estado". · 

En Méj íco, por decreto del ?l:<llli1en te ele 
la Re pública, de fecha Sl de mayo de MISS, 
~e e.qubleció lo ~l.~ruient1!: 
· "~1Nlo-]X!t'Jnm I:'Hta la explot&:i4.c d2 
estacion~ radiodifuaoras CO!lleroie.les, ee 113-
cesaric un eontratc>-pcrmiso oto<gado por In· 
Secret.lrfa de (.;omunicaciones y O,bn:a l'll
blicas. - E11tos contratos sólo podrán otcll
gal'l;le a mejicanos o so~ie:!ade~ COJ~st.i.~u!dae 
de uc.ucrdo con 1M loyea del país, y poJ· un 
plliZo que no excederá. de 50 ~'iio:;". 

PodJ:fan citarse muchas otras legjsi?.ClO
nea que establecen iguaJ limitación, pues 
como ya. se ha expr esado, la tendencia SI~ 
neralrnente accplada es la de re~~erv&r a loa 
nacionalet; el ejercicio de la industria de\ ra
dio, por ruonll$ do soberanía y de ~v• 
niencia propia. 

Tar.woco es inconsliLuci(ma! el inciso 2• 
del a.•iículo 2', que autoriza la eancel!!.ció.'t 
de 11:1 Jicnncin cuando la estación oca3iona 
inte>ferenciM o molestias en el He\·vicio cte 
otras. E3ta medida e.q una c:mger.ncr:et~ 
de la facultad de otorgar los 1>enniso.s y 1!& 
cxplicn por sí sola POrque tiende a evitar 
perjuicios a otros propietarios y a; pllblloo 
en gm•O)l'aJ. Se e.neue7ltra en todas ias 1~
gishu·jone.s sobre radio, 

El articulo 3l , que prohibe utiliur el :ra
dio para atnnur oonb's la moral p(lblioo, la 
seguridad del país, la. honra. de ias pereo
nas, el respeto a las autt:l7idade.s, o pa.re. 
propagar noticiaa falsas o tend2nci01;S.ij o 
para incitll:.r en cualquier form~ el dGsco
nocimicnto de las leye$, no ea inconstltu
cion~~.l, pues el Pre.$.1dente de la República 
tiene conforme n la Carta fundamenta.! d-.1 
país, la~ más amplias atribucionl!l!- ¡¡ara cl!c
t.ar esta ela.se dt medidas: So~tener lo con
trario e. inexpllcnbla, Todoe los paíRcs ha:t 
~tablecido en sus legislaci011es dis!)04i.cio
nes semejantes. E l decreto cita.do del Prl!
sidente de MGJico, dic:e sal: 

'"1'ranslltll$i<m4:.!1 ¡;tl*l'lfbi<lnR. 7?. - ~ueda 
prol:ibido triUlsmitiY noticias o .tnen~&jeR 
euyú texto sea cont rArie> .a la ~gur.idad dol 
E3tedo, a la concordia intem11~io11al, 11. la 
paz o al orden ptlbllco, a las buer.as costum
bres. a la!< ley~ del país y a la de~encia d~l 
lenguaje ; o que perjudiquen los inte•-<!s~ 
eoor-ó:micos col eetivos, ca u~ en ~->cánd!llo o 
ataquen en euaJquier fMn~a ~l <bbierno 

·.constltuído, o a la vida privadt., honra o ID-. ----·-·- ---- · -·-··- ·--·-·-
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terestl~ de las pereolll;l~, o que tengan por 
objeto, manifie~tamente, la comisión de al
gún delito o que OM\l"uccionen la acción de 
la ju~ticia". 

No tienen. fundamento las tachas de in
constitucionalidad de los demás artículos 
del decreto a que se refiero la ~entencia. 
En todos los reglamentos extranjeros sobre 
la materia ~~~ consignan ¡¡ormas completa. 
mente análogas a las que rigen en Colom
bia, porque la n.diorufusiOOi se considera 
eomo función de intet~s nacional ·y de fi
nalidad educacionista y ele este principio ae 
desprenden las r.e~ll\s duda~ para el des,
arrollo de tan poderoso elemento de civili-
zación. · 

El sistorna del monopolio existe en varios 
paísea de Europa. Rusia es la nación que 
oítece un ejemplo más destacado de este 
si$tema. Las ea~í~mes de Rusia, que so1l' 
má~ de setenta, son propiedad del Soviet a 
de loo l!:remio~ y Repúblicas Soviétic¿s uni
dos al Gobierno central de M:o.scú. El es
plendor de la radiodifusión rusa ~e debe 
principalmente a la l<ibor cultural que se 1~ 
ha encomendado. "Donde :no pueda f'.xístir 
una escuela, donde no tengamos un ·maes
tro, habrá un altavoz", ha· dicho un oomisa
rio de instrucción pública. ltu3ia tiene las 
estaciones de mayor potencia del mundo. 

En Francia existe el monopolio de hecho. 
El Estado tiene SU$ estaciones emisoras y 
algunas concesione~ muy con(ro)ada~. En 
Dinamarca la organizaci6n radiofónica e~ 
del Estado y es muy 9vanzado el :rcglamen· 
to de la radiodi.fu~ión; los partidos pollticos . 
pueden hacer propagandas moderadaa. En 
Inglaterra existe el monopolio. La British
Brondca3ting Corpor .. tion tiene la organi
~aelón y control de J,.s comunicaciones. 
Igualmente existe In orga.nizueión de la ra· 
diodifusi6n por el Esi:ado en Alema.nia, No
ruega, Suecia, Sui7a, A usttia, Clheoocslova· 
qula y Bélgica. 

3n los países de Am~rica constituye la 
radiodifusión l'<!llerva del Estad<), pero se 
permiten conc~>-~iones. 

En el Brasil las estaciolles de rndiodifu
!ÍÓn se instalan por la Unión, o rnedia.nte 
concesión del Gobierno federal, por socieda
des civiles, compañíM o empresa$ naciona
les idónP.a~. LA fisealizaci6n de los seni
cios de ?adiodifuaión compete al Mmisterio 
de Vías y Obras Públicas. Elxisten prohlbl-· 
ciones y penas severas para el incumpli
miento de los reglam~ntos, como la suspen
sión temporal o definitiva del se~·icio Y 
multas basta de 20,000 reia. Los conee3h
narioo pagan al Estado un de-techo anual. 

En V anezuela la radiodifu~:ión ~s de la 
e:~:dusiva oompetencia federal y está a c!u-

Jf .v ][]l n e ¡¡ A r. 
go del Ministerio de Comunieaeiones, seg6li 
le. ley de 1s· de julio de 1936. Pero ae !Cfs
petan loo permia03 concedidos y el Gobíer• 
no puede conceder otros para establocer es-. 
taciotu:.¡¡ En el caso de violación de los r&
glamentos, o por razonea de orden J?Úblico 
o necesidades de defensa nacional, el Go
bierno puede suApender Jos p~rmisoP., 

·En Argentina el servicio de r-o\diodifu~i6n 
es exclusivo del Estado, según el reglamen· 
to de 3 de· mayo de 1933. Sólo se permite 
la instalación dA) estaciones emi~oraa me• 
diante autorización del Poder Ejecutivo. El 
reglamento e.s muy detallado. y contiene 
prohibiciones y .sanciones. 

Ya se habló en otra parte de ee.te estudio 
de la organización de M'éjioo y C-osta Rica. 
En los demás paise~ de América existe el 
control del Estado y ee permiten concesio
nes, de acuerdo con lo.s ~glamentoo de los 
convenios internacionales de radiodifusión. 

Lo.s autore.s alemanes, según dice Paul 
von Lindem en au reciente obra titulada 
Algtmoo nap~4oo <2~nól!IJ~os y :poEticos t:le 
la rs.diod&fusióm., opinan que debe scr orga
ni~ada bajo la forma de empresa privada de 
interés general, pel'.) riglll'osamente contro
lada y supervigilada por el Eijtado, de suer
to que esta explotación es prácticamente lo 
mismo que la admini~tración directa. 

El mismo autor considera que la radio
difusión no es un servicio público por na
turaleza, sino a post•rl~ri; que de.sdc el mo
mento en que se le Qtribuye UDQ 1unción 
educadora, debe con:iíderlta'se como un a~r
vicio público. Y agrega : 

''N esotros creemos, puea, poder oonstatar 
que la radiodifusión po<ee los cara.cterl!s 
propios de un ¡¡ervicio público y que, en con
secuencia, conviene considerarla corno tal 
desde el punto de vista de la reglamentQ
ción legal". 

El sisterna del niopol!o de la racUodifusió:n 
exige eu:mtiosoo gastos al Estado y ea in
conveniente porque impide aprovechar la 
iniciativa particular, que es fuente podero
sa de progreso. El sistema aceptado gene
talmente y sin duda el mejor, es el de la 
libertad oontrolada, que concilia el interés 
particnlar con la intervención del Estado, 
necesaria con ciertas limitaciones para ase
gurar el dc~arrollo industrial y cultural de 
Jos pueblos. En Colombia existe en el he
ello este último sistema, porque aun cuan
do la radiodifusión constituye nna reserva 
t.iel E~~do, el Gobien•o ha oLorgl>dO licen
cias para determinados .sei'Vicios, con suje
ción al articulo 13 de la Convención Intet· 
nacional de Telecomunicaciones de Madrid, 
que dice asf: · 

---------



"Lo• i'Obiern~ contratante& se ~serva!l, 
para la& explot:.eiones privadas ·reeon~X:idas 
por 2Uos y para otras e;'<pl<>\aciones C::ebi:!a
mente autc:ri2.ada.<i al efecto, la. faeultad de 
concluir arreglo& particulareA sob~ los pun
tos del servicio que no bteresen •~ la g<:ne
mltdad de loA 21>biemos. Sin embs.rgo, de
berán quedar dent<o <le loa Utn:tea áe :e 
convención y de los reglamentos y a nexos, 
para lo que concierne a las lnco~veniellt.es 

<J.\18 sn ejecución sea su·l«:ept íble. de producir 
cr¡ lo! ;;crvidos de otro~ pRises". 

:c-ejo en la e.xposición anterior explicmlc 
mi salvameuto de voto, dentto dd lénr.l»o 
de- dos dfa& que señaln In ley. 

Bogotá, r~tubru veint icuatro de míl no
ve~.iento..~ treinta y seis. 

t't'dl."1) A. (láim.3z l'fMI.:Il! C 

S.AL .e\ DE C ASAC!O ·N E N LO Cl\11 ~ 

o2.•:iCIOMES p, IJNA P,O,RTICIOI\I " s e i\IYiliNCIA APR0SAT011 1A OS ESTA 

SL ct ~a:.tencl.mt•:r el'CU!t'. :!):(t cw.C· 
4;111~ !i1.4'ti~ ci cetc.~ -íl: lu ·liblj;:t..ofu:na 
,. :a. puticl!Ía ~ llo ~ u:. el &l:. 
N ¡:~ ~IIU:.d.o la. ~ e1 
m.etl.~.o o nsr, tmn l"C-"'b .. bf.ee•:t ol t.Ler~

th~ ea aiaete" tl ~t~o por. 3r:.can~t:o«lz. 
cn.t~ lo JJ~4> y ;a ít.lllll~. l.~r. Cbt'k 
awa:al.ll::lle w doctl1lw llu (JIU: ~~ Nt:TT93 

4i.c e&ta<:lóa t:.D OIJ ~~ :al m.eflt..; ~
rt. rot'l::::~c C<lntra ;.. tt'lii~..Cl~ a~roba
toetb áe ~ ~..!c~bn objec:!OV.es 4.Jottr-· 
tooJ ci!t Ju <:110 loo !C~ Jócle""" 
m•ll•~ <llm»rt• a k r.stl!éb ,,.. 
Vt l::.et2.11.(tb,. ~ ks: «e (:. 11!-l'~, Y ~· 
s o (.11'~ m. fl:!e.r.SJ1t. 'l'lll:'~ :,. obj~b:J:.~ 7 
th]o 11:0.0 10cu.;:e «J Q.MMiin::, ~ c-e
cu:~c-. no :fu..'\:1e J:ucrr sttfU fM ol)fc
ctn.ee~ 11:e <rrtroe, ~-a:ptt'to 4le Jos oun.1~t 
tebt QO..'"IJUI~rot&;. ~u.e . tJ :lO ~11n1C' ñ.e .. 
a!:Z"'.=.t:-ott ú~ 2'lla., r.- :.ao.cu go..- Ju obf,o .. 
~.!*-ate 4el !!=-~ ~~ t711/ll~ 1Jb. 
~ ec:..!rñt'UIIb $' ~ <lb UJ; 
::~l~nes p.~.<:inO PJr 61i1-. Ct.10.!l~G 

·:r.) un fia:rtr.•:'!l~::ri)IJ ~,. ~ttc"~ le-N:ierO 
d:!l ~I!IIf·De::i~t 1:.0 isi'-Y 1~ e ~ :] 
Jm!li g«e; eO:t')e»~ l!:,tl! t.!.!ora ll..:! ~V.O. 
,,,;:.m~M tJ: 'OJ:'.~tml..) ~!llo:J)J~ r.tros biot'!tJA., 
'" d4C ~-emanec.ca en orl.i!H.d 4!1! Jr.-8t~ 
d:.tC'OI AS INTE.&'T.t.TO. !}O~UC cei.entru 
el ';ts~~ Qil ErA~ .t:eJ vG:, !H'l 
:::te l:.thta stiO ~...oadn o 'FfX·'s+s~ lo 
!Jc:f.Jttt~ :le ~~1::.."0 1!~ #l~at.at.r-.:a:~ 

~~t~, Jta. ~·:tte 1!1\ oo.JP.f~teno!n ero 
etQ.) a~ QIP,PkU3~·~~ea : m:s ~!7JJ:xteto
t':le6 eou Ca& :'!IQ;;'Cl!.l t. IJL.~ il J&.e2 )' !'] 

~ 4cbat'l n'l«:i::r:'n :~ J~ ~t.l!l

dt.!l: :;p~;~,. ~J>l ~·"""" 

- --- -·--- ----- -

Co.rte 3upreme. d:~ JustJ.cta.-t;r&Ja de CU aciün Ol\11. 
Dogao.á, abrll dlecld!i d• mil nov.clet>too t.-.Jnla 
y .... 

llf&!l<t.r&do l'QilODio: Jlr. "lll.onl<> .lloeh&) 

En el juicio d6 .&uceaión por ca:!~!:. de 
muer te de Ftauci~t<l Nieta Hicaurte, du
rante el traslado . del tr aba jo de !).!.:tid6ll 
(a.--t. 9M del C. J.) , dos do loo intllreRadoe 
le hicieron ob)eclonea. 

E l Juez d., la ca.usu, ~· del Circuito de Bo
~;ot.á, decidió que no podía oír las objtcí.v
n~s, porque conforme &1 art. 351 rlel C. ,¡: 
los objetantes se hallP.bun en renuencia de 
~u mlni~trar est~"nl'illas M timbre nacional 
pa.ca le~;al ízar lo actuado antea en gl\pal -::o
mún. En conl!ecueneia, aprobó 14 partlc:i~n 
l;'re:sen tada, 8ÍD estudiar el fondo de laa oir 
;¡eclon<!ll. En papel común so había di<.~do 
el ~tuto de traslado d.a la partición. 

Apelada aquelJa providencia, ~~ Tribu:nP.l 
Súper;o7 de Bog1>lá la confirmó por la m!$
roa . razón del inferior, en aent2ncí11 de f4?.
cha. 25 de ~~epti embre de 1934. 

Uno de los ohj etan t es ~urri6 l!ll case.
ci6n contra sU a. 

El recuttenie ~suYa 1~ manera como cl 
Tríbcnal ini;erJJNt6 y a.Piioo <!.!e preceptv 
el art. 351 del C. J.}, pero {;()nsió.era'!ld~ 
sin duda, pues no lo dice, que es meramen
te p>ooedíment...l y adjetivo, se abstil17le de 
hacer de ~1 capitulo eRpecial de acusación, 
110 obstallte ~onatitufr el 11nico f anclamer.ta 
de la sentencia reeui1'ida, ?i:n con~eeuen-

- - --- ---. 
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c:ia, la at.ac.a pol' vioLación di:r<!da de ~ 
ceptoe suatantivos; de aquellos que, ai ee 
le hubiese oído, habrían detormin~c a l 
Tribunal a rechazar el t rabl\jo de partición 
por ilegal o por no ajustarse a las constan
cias del expediente. Lo• artíeulos que con
aldera directamente infrogidos :ron el 1016, 
1176, 1188 y el inci•o 3• del 1193 del C6di
ro Civil. 

Obsel'Va la Corte: 
La ~enteneía objeto del recurso, atfnd i· 

dos los motivos y el texto mlsmo de 111- par
te resoluti va, dmde real y efectivamente 
do11 cuestiones distintas: 

En primer término que no ea el ::a&o de 
olr al objel.ante, y en segundo, que apru~ 
ba le. partición. 

Siendo así, el motivo en qut: ac apoya la 
sontcneia, que es uno so.lo, interpretación 
y aplicación del art. 3&:l dGl C. J., incide en 
la parte re~olutiva en cuanto ésta decide no 
ofr al objetante, de donde el sentenciador 
creyó de eu -deber de<lueir como inmediata 
con&eo:uencia que la pArtición debía ·- aer 
aprobada. Uadaa estas clr ellDstancias, de
bió atacuse en el · fi!CllrM de ea.qación la 
parte motiva por su ineidencia en la rest>
Jutiva. Y como el 1-ecurrente nu hi:c;o del 
mencionado artículo un capitulo especial de 
a-.:u.saei6n, quizá por considerar que siendo 
disposición mer~~.mente proce~al y Adjetiva 
no daba luga:r a elln, M hay luuar a que la 
Corte entre a estudiar la cucatión suatan
tíva. 

14 segunda cuestión reauelta en la sen· 
teneia y materia de c~pecíal pronunciamien
to en la parte mwlutiva es la aprobaciQJI 
de la partición T como una sentencia <k! 
cata natur&le-•a s i es •llacept:lble de este r e
curso y no es posible que por tener como 
unico fundamento v.na apreciación a.djetiva 
deje de tenerlo t>:n el caso concreto someti
do al estudio de la Corte, cabe plantea!" la 
m1111era como h~ podido dársele oporturli· 
dad psxa ello. 

Convertido incidentalmente en contencio
so al juicio de sucesión por \"irtud de las ob· 
j~ones hechas a la partición por uno de 
lo, intereMdoa, el ntemorlal de objecionea 
conatituye eu realidad una demandn o ¡>&ti· 
ción en que se plantean cuestiones que si 
son !un dadas en el ñ.echo y ante la ley, pro
vocan una orden judicial de reforma total 
o parcial de la partici<in objetada, o la a.pro
baclón de ella ai !As ohjcdones ~on infunda.
dae. En cualquiera de las do~ hipótesis el 
follo que espera el !ntcT~sado debe ser pel'
tinente as! <)U la pute motiv• como ~ la 
resolutiva al fondo de las cuestiones mis
m11S sometidas a l estudio y N!soluci6n del .. 

Juez, lo que cunst íteye la congruenci~. <!11· 
tre lo pedido y lo 1allado, y de abl que si el 
.>u~ OlCeusa por eualquier mutivo el eatu

. dio de la cuestión pertinente y win· debatir
la se pronuncia sin embargo apmho.nd<i !& 
partición, el medio o vla para re&tabl..ct:r 
el derecho es atacar cl fallo por incongruen
cia entre Jo pedido y lo fnllado. 

De este medio o vía no ha hecho uso el 
recurren te y lá C<Jl'W h4 do desechar por 
ello el recurso. · ::;;¡ se le hubiera facilitadc 
ese medio, la evidente ineoDeruenci2. del 
f11llo eu · r•.lación con Jo pedido le babria 
permitido casarlo, y ya en ~en~ncia de in&
tancia examinar si lus objeciones a la par
tición tueron tormul!ldas eo t iempo, no obs
tante el texto del art. 851 del c. J., a:!'tíeu
lo cuyll. d<>ctrina .,hubiua sido el eaao de es
tudi-ar sin consideración a au naturllleu. 
adjetiva o sustantiva poli' no t rawae de 
una causal de easaei6n sino de cuestión de 
primer análisis eu cl fallo mismo de ins
tancia. Si del eatudio de esa diapoaici6ll 
hubiere resultado que era el eaao de atea
der las ob~cionee, ellM también habrían 
rn:upado de fondo a la {;arte, no ain decidi: 
previamente si era el de remit ir :~1 J uez $ 

q'~O el expediente para que tramit.a.ra pre
viamente la. articulación como formAlidad 
indi~pGnGable paro 1a!lur. 

Por virtud de la doctrina que a~aba. de 
cxpooer.se, que es la que informa el art. 520, 
numeral 2• del C. J. y la técniell. del recur· 
so de .casación, la Corte ha de declarar que 
no h11y lugar a infirmar el falto. 

Pero en el. caso concreto de aut06 puede 
In Corte agregar las ('0Jl8Íderaclones que le 
sugieren los hechos, en a tención a que el 
:fallo del Tribunal, al quedar como queda. 
en ffnne por haberse de de.gechar el recur
•o, y tratándose de un juicio de suceBión, 
en nada camhia su fuerza jurídica por el 
hooho de que la Corte h&R'Il tRloo conside. 
rllclones, a sabe~: 

a.) La Corte mantiene la doctrina de que 
~1 recurso de ca~aci6n no· e~ ocasión ni 
medio parn formular ::ontra la sentencia 
aprobatoria de una partición objeciones dis
t intas de laa que 103 interesndos lrleiel<>n 
efectivam P.nt.e durante el traslado que en 
iustancia ae les dio de ella; y agrega que si 
fueron varios Jos objetantes· y sólo uno re
curre en casación, quien ~cun-a nc¡ puede 
hacer suyas lae objeciones de otros, respec
to de lo~ cuaJe• deba oonsíderarse que, aí 
nv rt:eunir, desistieron de ellaa, a meno.a 
que laa objeciones del que recurr16 impli
quen una necesaria conslderadlln y reforma 
de las cuestiones planteadrul por éstoa • 



1!::) Cue!ldc an U::l testamento se ín11tituye 
heredero d::l remanente, eamo ¡mcedió en 
el de Franci~ca ::>lieLo Ricaurte, no hay lu
ge.~ a q~<Í ei Ju~ que conoce clel juicio d~;~ 
sucesión admita al mismo tiempo otros be
r>!de::•os del remanP.nte en calidad de here
'.leros ~h-~.7lt::statO<,. poque mientru~ el te.s
tamento se manWIIga en pia, -¡:or no haber 
sido rofo:mndo o anulado, la institución de 
ltei'me:ro d~l remanente subsiste, no permi
te l'l coexistencia de esas otras asplraciu
nl?.!l y sus disposiciones son la norma a qu~ 
-!l Susz y el partidor deben atenerse para la 
finalidad :?rúetiea dci juicio. LB aceptación 
de herederos ~:·b·il.'l~<Ost.~ttc del :.oemsnente aY. 
miRmo tiempo que los testamentarios, sue
le ento?pecer la secnela del juieio, y ~u~ in
convenien~s. cu3lldo menos procesales, ma
nifestarse ul tiel!lpo de la partición :le la 
herencia; y en todo caso la ano-boda incom
patibilidad es manifiesta ante la ley su~
t.antiva. 

<~') La. euantia o gu&rí&rna que el particlOJ." 
tomé pll.rtt adjudie.u la casa a los lega.ta
rioo -o en subsidio su vai•)T en dincr().- no 
fue aJ."bitJ."axia, sino con.ecuencia de e.ntcee
dentes que obran en auto¡¡ y que preci~a
m~nt~ s. solicitud del interesado que hoy re
cur?e ante la Corte, fueron tn&teria de es~ 
pecial y previo prommclmniento ele! Juez de 
la causa. 

:&.ll ef2cto, po:r ra~ó¡¡ (\e juicio ejacuti"o 
q 11e siguió el doctor Robe:rto Urdaneta Ar
beláez o la .señora lllloun: v. de Urdauet .. , 
conoo cesionarios del Ban.:o J!ipotcca~·io de 
~olombia, ante el Juzgado 6• del €ircuito 
de Bogotá, la casa materia del legado fue 
r~matada por un terc~ro, y el Juez de la 
ejecución remitíó al 11 u~ c<tnocia de la su
cesión la awna de ~ 9,DOC, producto líqui
do del remate, con posterioridad a los in
venwíos y avalúo~ de loR bieneR mortuo
rios, Regún oficio de dicho Juaz que ubra 
20 a u i:.oll. 

Con motivo de esta y •le olras con~tan
cias del expediente, tales como la del me
morial q~te obra a folio~ 2.17, el partidor ~o
metió· algunas dudas a la consideración del 
J"uaz, entre otraH la :le ~6mo debla proee
OP.l" en vista de la <:ancelaci6n del gravamen 
hipotecario POI' viltuc> del pago y de la re
mi:.ión de los $ 9,50().0(). El Juc• " qu~ pa
... ., quien no fue clara la prueba de que la 
casa hubiera salido del hllher de la snc•· 
sión, le ·dio al partido!' doa fórmulas de so
lueíón: lllii primer ténníno, que siempre 
adjudicara en especie In l!ase, Q los legeta
rios, pel'o pr2G~iotdt~ni<J b'l«i:n:u~nte da la 
deuda hipotecaria, '¡>ara atend~r ·a ¡,. cual 
se h a b.í a invcntl.lriado como · paSiYO por 

$ 4,000.00. Y en segundo tértnino, y ~ 
~ub~iilio, por '11 a.:aso en .... ~chtd se .!Jabí!< 
veri:icado el remate, que se adjudi~lU'e a 
los :egatarios. el remanente d<al pi'O:l!o de 
remate (cuaderno N• 6, dudas 1e. y 2•). 

D¡o esa re~olución del Juez apeló ante 1:1 
Tribunal Superior de Bogotá e! m!.sm>:> ~:n
tereaado que ahora recui.T2 en casación, Y' 
el Tribunal la confirmó en todas Sllll par
te~. De manera que el cargo que ahora !le 

furmula en ca.saeión contra 1~ s~ntencia 
aprobat.or.i.a de la. partícióu hecha de oou
su~o con las s<>lilciones que el ,¡ u:z le dio 
a J.as dudas del partidor, tionen una obliga
da relación con loa puntos ya juzgados du
rante el proceso, y, como ya se :lijo, están 
r~ueltas y ejecutoriada~ e11 forma advei-
su a. le~ parte recurrente. 

El proceder del partidor no fue, pues, ar
bitrario. Y, en cuanto a lu cantidad, tam
poco lo fue, porque, acatando la o~den del 
Juez, prescindió de descontar el valor de ),¡, 
deucla., y, descartada, advierte que q_ueC!a 
como p;~si 110 tan sólo lo ga¡¡tado con ocasión 
del j uiclo d~ sucesión. En con.•eeuenC:a, 
toma dos ¡cuari~JnOSI como minuendo y a 
ambo~ les. sustrae una misma $11tnD., la de 
Ion gastos del juicio_ De $ 12,0C0.03 para el 
caso de que la casa exista come bien ele J~ 
~uce.~ión, resta los gaatoa, y la diferencia 
la reparte entre los legatarios, como vaior 
o acr.lón sobre la ~specie misma. Y de 
$ 9,500, 11ue Jiegúfl d»to::; son el ¡¡roducl.o del 
romate o , .. enta de la ca~a. 1ooe.;ta también 
Jn misnnn s~a por gastos, y la difermcía 
la reparte a lo~ legatario< r.n );~ mi~m>t p:.-o
pordó!o. Esla ~egund>: fue la a.dj udicación 
conolidonal ele In~ $ 9,500.00 que le ordenó 
hacer ~¡ Juez ul rcso!..,erlo los du:le.s al par
tid-or. 

Es pertinente ag~egar, en vi•tu do que al 
reeurrente estima que los legatarios hAA re
r.ihido a~i má¡¡ ele \1) qne le~ eor::-e~pondia, 
que cou ninguna de las !ónnulas o:l'de.nadaa 
por el .Juez y cumplidas por el pR~tic!or, la 
{>dj-;dicación excede al derecho de los lega
tarios, porque, no habiendo, como no les 
hay, herederos forzoso!!. sino d.~¡ remanen
te, la e.specie legada se le deb1a toda a los 
leg11tarios, menos el gravamen hipoteca-rio, 
que se le pagó al acreedor, de lo cual hay 
constancia en el expediente. La realida.': 
de auto..• demuestra .que no quedó e."teed2n
te -para In herencia. Si se supone, contre. 
esa l:@a!idad, que la deuda no fue cubiert~. 
!a especie corresponclia a los legstarios con 
cargo de pagar la deuda. · 

d) Al tenol' 1lel articulo 1016 del ·::::. c. el 
pa.rtidm: debe deducir previe.mente del aeer

. vo inventariado, Jos gastos a que se. :::eiie-
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re esa dl~pot.ieión, entre los cuales puP.rl<'.n 
!nclúlrse los servicios m~icos eqoi!ati»a
mente catíma.dos de la última enfermedad 
y del entierro, entre otros, por r~gla gene
ral, pues los de Lazareto, cuando hay socie
dad conyugal, ge ded).lccn confonne al art. 
4• de la ley 170 t.le 1896, 'Y lo" fiseales sO>brc 
ciertas cuotas o legadoe ~on de cargo de Jo~ 
rcspcct.ivoa asignat.arios, según el 1017 del 
C. C. Pero si algunoa da olloa o todos cs<>s 
¡¡-a.~tos no estál! acreditados en el expedien
te, y 8Í el partidor c><rgcl lo~ que com.ta.n a 
los !~atarlos y no a lns hered.eros, é1<1os 
cnrecen de interés para reclamar, y meno.~ 
lo tienen si son herederos u)-inhstato ~el 
remanente eua.ndo sobsiate la jnstituelón 
te~tamentaria de e~ remanente. 

e) Si un& suma de dinero figur.J. m el 
juicio como de p'ropiedad de la ~ucesión, 
como producto del rewa.fe de uu blen in
ventnriado, y el remate fue posterior a . ese 
inventario, y de ese dinero di.,pusieron )os 
interesados con consentimiento del Jue?. de 
la C<WSa, el partidO'r debe dbtribuír el di
nero como sustituto del bien que ee ÍU\•en
tarió y no es a.ceptable que lnégo el into
re\llado manifieste exh·añcza por ¡,. existen
cia de . ese diqero que 51 no se inventarió 
fue por el hecho nuevo que ocurrió, el re
mate en ejecución rromovfda por el acree
dor de la sucesión. 

Habiendo llegado a poder de la sucesión 
por virtud de remisión de otro Ju~ado en 
notn en que el J uez remitente diee que t oda 
la ~uma pertenece a e~~ta sucesión, no pue-

LM a.ecloncw QUe 6c dtrival\ dt 
los art.iea ln111 1G'i~O 'S 1V42 dC-l Có
dig-o Civil )'

1 
4.45 .tel Código d~. Co .. 

merrio, ~n tll$1irthu; r eB;do una 
requiere esMd:tJ proau..llCiamieoto. 

Corte Suvr-troa de Jus~icia-9ala de Caudón Ci
..,il-Dt~gotá. abrí! veintisiote do mU nove-cienUJt~ 
tr(ii nt~ y ~eis. 

f ~tagbtrado ponente. Dr. Antonio Rocha) 

(.SíntKís que hÍlcé l:s C'.orte de lo pE"rtir.,,mtt para 
· •lt )1\ejl»' iDté.!ige.~ia del HbJdin del J'éC"".J.'MO de 

tU8tiOO) . 

de ·aceptA~ que la suoeaión 6e desprenda 
de una parte de eae dinero por la sola YO· 
!untad de un interesado. 

Bn el juicio mortuorio de Francisca Nie
to Ricaurte no había menores, ni aueootes, 
ni per sonas jurídicas interesados, .circun&
tanclo>. que debe tenerse . en cuenta. par& :lar
le e) debido alcance a la.s ecris!deraciones 
que deja heebu la. Corte. 

Por ·lO dicho, la Corte Suprema, P.n Salto 
de Ca~a<:ión Civil, adminbtrllndo juaUci~ en 
n<:>mhre de la Repúblii'A de Colombia y pol' 
antoridnd de la ley, .d~la:ro q:ra :110 hy 1111·· 
.f!"llf a casal' la .,entencia aprobatoria de la 
partición <le lo~· bienes en la sucesión de 
Francisca Nieto Ricaul"te, proferida por ei 

· Tribun!ll Superior de Bo,R'Otii, el 26 de sep
t iembre de de 1984. 

LAs eostR .. del recurso 3on de cargo del 
reeurt"ente. 

NotiCiquese, rJUb!íque$e, e6mese e ín~~r
teae en la GACETA JUDlCIAL. 

Rtluar.d:o Zuleln _,l..ng~~. JRie¡¡rliJo 13iin»!l1J."1). 
sn iD>IIm, Mlg¡r.e; iiHorene J., J!lUU\ Frnnci90lb 
llil!jica., Antonio Rocha.- El Conjuez, &-l!a
nuel CB&l.biaua.-lP'edrc IL:!Ón Rlne6n, Srio. 
en ppdad. 

Jo$ E. Alfous~, mayor y vecino de Bogo
tá, demandó al Ingenio Central t.lt San An
tonio, aociet.lad anónima domiciliada en Bo
gotá y c¡mstituída por c.,critura N• 1872. 
otorgAda ante el Notario S• de esta ciudad 
el 2 d@ noviembre de 1922, para que ~e de
clare resuelto, por falta de cum-plimiento del 
lngenio, el eontrato que celebraron el 30 de 
mayo de 1928; y para que la AOoiedad sea 
condenada: A hldemnizarle loA perjuicio8 
que le ocasionó por el incumplimiento del 
contra~o; a pagarle $ 190,000, o la suma que 
fijen poritos en el juicio, como indemniza
ción de ' ta.les perjuieios; a. pagarle el resto 
de l1t par ticipacióu o e\'entualidad c¡uo le co
IT('Spondl6 a Alfoll80 en la mayor produc-

·-- · -



ción de l& za!r~ oom~<h\ en el l ngcnio el 
2& de dici3mbre de ¡929 1 que estaba pen
diente todavía cuando an mayo de ~!l29 fue 
dc$pedido Alfonso del t~rvicio del ::ngenio ; 
y a pa¡j't<l<'le, con inter2&ea, el valor de su 
sueldo ct>rrespond!cnte a mayo d& 1929. 
Con~lste ln fazón de esta demanda en que 

el Ingenio eelehró con Allo:on3o en· mayo de 
1 ~ 28 un contrato pór doeumenlo privado pa
ra que liste administr3l.'a la empresa y le 
prestara sus sen,;eios ticoicos y pTáeticos 
JlRt'a la fabriMeión de uiÍcAT durante roa-

• tro anos, con el proW5ilo de lntenslfleru- la 
producción dentro deJ meno> cusLo; en que 
AlfonRo e~tabe cumpliendo ~us obligaciones 
y el J:n_genio dejó de ~umpli.rhw y¡ l t') de~~pidió 
inmot!vadnmente en mayo de Z92S; en que 
el incumplimiento del :ingenio lo ocasionó n 
Alfon.so gravca p<r.juicios; en qM además 
no 1~ pagó el porcientaje que a éste le co
~re$r><mC:f" ~egún el contl'at.Q sol:>••" la mayor 
produoel~n de la ?.Aira iniciarla el 2S de di
ciembre de 1928, nj el sueldo~~ en que 
fue despedido. 

El Ingenio nfi;:ms. Jo con trono; 'lue 51 es
t aba cumpliendo el eontra.to y que Alfons<>, 
en cambio, ln violó exJ)resamente, mediante 
netos fraudulentoR y abusivo~ 14ue determl
namn al In~nio a pre~cindir de loR .aervi
cioo oe AICOllB<>, actos qu~ a ll'aVé~ del ex
p«iiente pueden a.g;:uparse e.n CuDtro cate
goriM, n tUlhcr! 

e} Alfonso tenia una. par Ucipaci6n on el 
producto de la z.afra sobre un mayor :-endi
mi~l1to es!ipula&o en el contr-ato, de ms.ne
\"& qua "" lnteri\g lo llevsb:~ 'l hu~ar e•~> ma
yor i"endlmiento sobre una migma cantidad 
de materia prirr.e. Pues bien, él hacía mo
ler detennin.ada cantidad 1e caña, por ~jem
plo, clen t o11eladaR, y acusaba recibo por 
menos, por ejemplo, por -set enta, pa ra •dc
mo3trar apa?enternentc q·.1e seteetn tonelll
das produclan la mi~rna cantidad de azúe:ar 
que cien tone.ladas y tenel' derl't'.ho a la par
tir:ipaclcm (v~.Me la página JS dP.l cuademll 
n1lmero ~). 

b)- El abuso ae confia¡¡za consistente en 
quo Alfonso t omó unl!.s ¡:umaa de dineTo ~· 
ademáM unas letr~" giradas por el Jngnnio 
a favor de 1~ Compañia <le Cementn Jlia,.. 
roan te, aq:uél:a ¡¡()\' $ 4. '770. 28 y i!~tM ¡l<)'r 
~· 750. ~obrepasándose en la remuneración n 
que Alfonso tenía dereclto, pues no pod ía 
imputarla~ a f ut uros rendimientos de za. 
fl·as que a6n no habían finaiíudo (cuader-
no 11úmcro 3. folio 21) : · 

~---- .. - - · ---

c)-Haber emp~~eado m ear ~ l:ulto" cM 
cont<mido o peao menor al marca.dc por tué
ra, y que AI!OD$0 deapacba.ba diracta.me."'te 
desde la fábrica a los eliente.s del rn:¡anio, 
1<> cual originó reclamos de éste.'! y mel ma 
dcll>ucn nombre y crédito del [ngsnio; ~· 

d)-El no habe~ htcho por es~rito s1 r&
gJamcnto interno do la Empresa en el lu.sar 
de lo~ trabajo~. 

Basado en los motivos que se t~aj an sint~· 
ti?.ado.~ .v en otrO$ de menot tra.see;1d~cia, 
el lr.genio se opuso a las lll!ticionee y hechoft 
del libelo, y a la vez le sirvieron de fun~
mento a· loa cargos de la contrad~mnnd&, en 
que el Ingenio pide cont?a .Alfo~"o iné.31'a· 
ni?.sción de perjuicio~ poT el incumpEmlo. 
to C:~> o>.~t~ y por ~ns pmced~re~ inó:~h:r7oA. 
que ~~tim.a P.n $ 20.000 <> An lo r¡u"' ~P. f[je en 
el juicio pOr medio de peritos; y además 1 ~ 
deYOJución de$ 7.89~ . 1>0, o lo q ue l'esulte 
de· Jos Ub•os de euentn del :ngenio, c:r. OlU~ 
Alfons<> ~e sobr egiró a í tomarlos elu d~l'<!
cñ o de la caja. 

:El Ju~.r. (;• del Circuito de Bogotá conde
nó a A1f<>n$o 1\ indemnizarle al ·lngonlo Jl)o 
peT;iuicíoA prl)veni~ntn• <le la itofracclñn del 
contrato en \p, cnntidad QUf! ~e det exm!ne en 
Juicio ~ep~rA<fo j y ah~olvió :\) lngr.nio de ·to~ 
dos lo3 cargos, eondenimdolo úniean:en·~" ,. 
pagarlo a AlfonM la suma da i :811 .06 po~ 
ra.Wn del sueldo que aleanzó a deven81U" en 
mayo de 1929. 

.Apelado este fallo por amb.r.., partes, el 
Tribunal Superior de :Bogotá dictó ae:1ten .. 
cia de aeglmda \nst.aneia el aJ cb octub::e de 
1933, en q ue revoca L\ del .1ue?. l. en au lu¡¡;&l' 
resuelve: 

"1•-Dedára~e improcedente ::.a acción t'4!

solutoria del contrato celebrado entre La so
ciedad anónima denominada Ingenio Ceritrs.l 
de San Antonio y José ili. Alfonso, consir¡
nado en el dt')CUmento P.xU!ndido E:l\ esta ciu
dad el 28 ilo mayo de 1928; 

"Z.-CandénMe a la g~iedaó anlnlma 
denominada Ingenio Central de San Anw
nio, roprc.,cntada por su gercte, al p&l,lo de 
los p~rjuicio$ QUe se 1~ haylln ~eguido a l a.r.
tor Alfonso por la violnción del eontr.ll.t~ 
contenido oo ol d<>eumonto cit.ado <an 0l p¡m
t.Jl nntotiof, [oij que 11erán det~1'11lina!los Rl 
cumplin>e la presento. sentencia ; 

"3•- No bay lugar ~ ~esoiver las ol:i'U ;¡e· 
tic iones de la demand.& principal; 

e 
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"4'-.Abwélvi!S(: al contr ademandado Joeé . 
E . Alfoneo de los cargos formulados en la 
eontrademanda; . 

"No se hace eondenáelón en costa deldui
do~'. 

En la parte motiva de ·]a ~enlencia el Tri
bunal e~t11blece que entre loa perjuicios cu
yo pago ordena a f,avor de Alfonso d<!l>erá 
t&ll·err.e en cuenta ~u participación sobre el 
producro de la aegunda zllfra ; que este ele
m~to integrará la rcspecth·a imiemníza
ción de perjuicioR y por lo milllllo m> requie
u, dice, ms oond~naei6Jt upoód en la par
t e resolutiva. 

CDntra este fallo . recurre en casación el 
apoderado del l n)(enio, ~n ext~n..a demanda. 

Para. la mejor inteligencia de los cargoB 
contenidos en loB eapituloo prirr.ero, a2gun
do y tl!N!erc de la deman~a de casacjón, con
•iene anotar q ue para el recurrente apay<:ee 
el Ingenio cumpliendo el contrato y had en
do uso de un derecho al despedir a Alfon
so, y en cambio rosulta de las pruebas del 
proceso que AlfonHo lo violó mediante ac
I.O$ de fraudo y c<m úntl&ione~ que iban con
tra el e~píritu del eontrat<>, aetng y orniaio
neij que autorizaron o:J Ingenio para resdn
dirlo. 

~;xpucsta asl la. base de que parte el re
Clll'l'~n1:P., AA proced~ a 1» en uncilición y e~
t udio de los cargos eonereto.' del reeureo, 

' 8Jl'!".lpando pUC v[!l o)., rmll.odO lo!. ole lo.< Ck
pÍtUJoS 1•, 2" y 3•, qu~ dieron lugat a la vio
laci6n de los artieulo~ 1602, 1603, 1618, 
1546, 119·1, 1757, del C. C. y 448 del C. de . 
C<>mcrcio. 

1)- -·Apreciación errónea do In pneba re
sultante de lo~ testimoni(IA de J[umberto 
Duque, Roberto Vallejo, Jc3íos A. Moli11a y 
Dmtit:l Lópcz (folio.!! 4 a 8 y 12 del cua
derno de pruebas del demandado), confor
me a. los cuales está probado el fraude de 
Alfon so en el peso de las cañl\8 de moler, 
fraude ya enunciado por la Corte bajo el 
pnnto a) de los hech.-.s de CA~ación. 

Dice el recurrente que el Tribunal acepta 
laR cleclal·acione~ de Yt~llejo y de T..6pe1. co
mo procedentes de testiJroA hábilc~ y de fe, 
Que deponeu sobre loeeho& repetidos (.0 cró
nicos, como f•leron IQM de pasar caña sin 
apuntar su peso y s in embargo molerfn 
~iempre. para hacer "parece.- u~ fals() ren
t!imiento, pero que el 'l'ríbnnal en ''€2 d e de
ducir de eM ~u pr opl a premisa la c<'~nelu-
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ei6n J6gicn, que Jo hubiera llevado· :.. la evi
dencia del ..u-go hecho por el Ingenio, Jos 
dese•t imó por exlgir de ellos la. com¡lre>ha
eión t!e un hecho aislado de fru.ude. cuand~ 
la Intención del Ingenio al prt<~tlutar e~a 

· prueba. fue ci>mprobat· una seri~ de hecho.s 
cróni<:(.IS, que e()nst.ituían el procedimiento 
ind~bido de Alfon6o. 

II) - Que para el Tribunal reault6 que Al
f<>nso cumplió €1 contrato y desempeñó bien 
suS' f unciones, sin que hubiera incurrido en 
omlsfo.nes o falts de la diJigP.ncfn rMJOP.rida, 
convkción que el fiibunal $e f')rmó a tra
vés de dos prueba3 principales, !u cuale.~ es
timó erróneamente, u .<al•er: 

· a) -·1-a declaradón del gerente de El In
genio hecha por esc.rito a lQR accioniStaR en 
RU Informe anual rendido el Sl de diciembre 
de 1928, informe en que el gerente les ma
nifiesta a los accioni~taR su complacencia 
no sólo por haber celebrado el contrato con 
Alfonao, sino también por la maru~ra como 
ésta cumplía sus compromisos y por ello 
esboza un tranquilo y seguro panorama pa
ra la empresa, o, segÚn la expresión del ge
rente: "perspectivas futura~" del negoci~>. 
Re~pc~.to df! esta. dre\araclón -del Geren

t-e. que el sent.enciador tomó comD unn con
feijión extujudicial cult méri~o de plen._ 
prueba,' dice el recurrente c¡ue lu eAtim.aciñn 
fuo dcsnccrtada al ver o deducir de ella 
proglJ~ del buen desempeño del cargo que 
el Ingenio confió a Alfonso y una como 
u¡llQbaeión tácita de aquél a Ja¡; geationea 
ol" t!st.., ¡¡or olwo motivos: JJOrque con las de
claraciones a trás citadas de Duque, Vallejo. 
},[olina y Lópe>., que comprueoon el" íraudc 
de Alfonso, queda probado que el Ger€!llle 
ij>¡fri6 un el"ror de hec."ho-pr<'ci.-ament~ el 
caso ti pico de error e¡ u e motiva u u~ collfe-. 
slón...,..al hacer 18. declaración o confeKi6n; y, 
~n $egundo lugar, porque tal informe se re
fiere 6Ólo ul la.pso vencido el ~1 de diciem
bre de 192& y por tanto sólo a é.J .se refiero 
la co-níesión, ~ro no al tiempo que va de 
l• de enero a 18 de mayu de 1929, en que fa
lló la conducta de Alfonso. Nl el P.rror i ilB· 
tlflwtivo de la confesión, ni el lapso cobi
jado por ést.a, loo¡ tuvo en cuenta el 'T'ribu
oal. 

. b)-De las dP.claraci<Jnes de NP.flAli Rue
da y Evarigt.o Pedraza ífolf11~ 28 y 37 del 
cuaderno número l\) que hablan de las laho
re.~ desarrollaolas ¡>Or Alf'-'''~" l' de $ U cona
tllntc cons11.graci6n duran te todo · el tiem, 
po en que estuvo al servicio del Ingenio, de 
la~ innovuciones y ec<>nomía que introduj~. 
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en la fine"' y en El Ingenio, dice ~ recurren
te que fueron también :mal n¡wcciada~ por 
el fallador porque de que hubiara cumplido 
.algunas no se d~>duce que la~ cumpliera to-
das, y pone eomo ~jemplo de la~ no cumpli
da$ las referentes a cconomiaa,. qur. fu~ron 
materia de precisas glosas por parte de la 
gerencia en cartas de 8 de mar.~:o de 1929 
(folio 7 del cuaderno de pruebas del deman
dante) y 20 de abril del mismo año (folio 
15, cuad~mo número 3), glosa~ no co,tra
rres.t.arl:ls por las d2claraciones de l:tutX!u v 
de Pedra.?.a. Y además fne~on mal aprecia· 
da.;¡ t•ocque. haciendo suyo el recurrente el 
roncepto del 1\:i:agist.ratlo que salvó !!U voto, 
"puede decirse que ellos (los testigos Rue
da y Pedraza) al af!~az de una manera 
general que las inncvacionca implantadas 
por Alfonso dieron po.!" resultado mayor ren
dimiento de av.tícar a un 1u·wit• inferior, e:x
pre.saron In razón de su dir.ho, puesto que 
indica.."l. en qué COilijísten las il1novaciones y 
las razones por las cuaJes ella~ implicaban 
econondn en loa gastos; pero claramente se 
''e que al declara.- en tal senti<lo, los testi
gos no hacen otra co!ll\ quo deducir las con
gecuencias de laa itmov~reione~;. o mejoras a 
que ~nas se refieren, ñednteiones o infaren
cia.!< t¡ue, sí bien pued~n ser permitidas a 
los te$tigos, no hacen f<' en juicio porque 
ellas no son propia~ <!e la pr-aeba te~t.imo
nial aino de la pericial". 

III-Omisi6n y falt.a de aJreeiación de 
varial> pruebas, que lo llevó al error de con
(lenar al :ingenio, a Baber-: 

En primer lugar, del documento de 30 de 
mayo de 1928, dci cual He de•taca quo la fi
nalidad que persiguió el ¡ngenio ! 11c hu•c:ll" 

. un técnico en la elaboración de azúcar t¡ue, 

. 11 más de té~.nico, implantara el orden y la 
·¡ economía del I:ngellio; y que a~i lo ñitle el 
Geren~ en aquel illlorrne a Jos accionistas 
en que tanto hincapié hz.cc la. Sala falla.do
rn, en pasaje qu~ trascribe el recurrente. 
Pero no reHult(l tal economía, ni el orden, 
porque Alfonso no dio ni diett'o el reglamento 
escrito a que se comprometió, y tampoco r.c
~u ltó tP.enk.o, porqu4l el ~ng3nio tuvQ que 
contratar los servicios de nn especialista. 
del doctor Tadeo Bleszinllky, qulmlco, azu
carero y dl'.,tilador, cuando la gerencia Re 
proponía eeonomi•ar nn ~ueldo con el he
cho de refundir, sei¡"ÚD el conh·alo, en un 
solo empleado, en Alfon~o, Jo~ cargos de Aii
ministrador y de 'l'~cr.ico. E>;o consta. en las 
<Artag presentada~ por el ::nismo Alfonso 
que cor:ren a folios 14 y 17 de su euaderno 
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se pruebas, la~; cuales dejó de estudiar el 
Tribn nal, en segundo lugar. 

IV-·-Antcs de anotar los cargos del capi
tulo 3•, conviene que la Corte advierta que 
(:Jl la técnica del l'ecurso los cargos c,ue h2 
resumido l'.n el a1>arte I de este fallo (pD:!' 
mala apreciación de los te11timonios de Du
que, V,alle,io, Molina r ltSpez}, van e:1cami
nados. a ilemostra\" que si está prul:¡¡do <ll 
f~audc, que ea el hecho positivo que ;¡e=i
t.ió al Ingenio, en c~ncepto del recurrente, 
rescindir el contrato, no obstante ~ téi'mi
no prefi.iado. Y también violó Alfonso el 
contrato eon omisiones (la~ del r.!glarnsn
to y falta de técnica y er.onomia) y de ab! 
los cargos contenidos en el resumen que rs. 
Corte acaba. de hacer bajo el punto Ei, lo 
cual autorizó también al Ingenio para reti
rar n Alfoso despidiéndolo durante ~ plazo. 
Y, fins.l:;nente, que en cambio, como se vio 
en Jos Cj\rgo~ resumidos en el punto l:', el 
Ingenio sí venia cumpliendo v ob1-6 con de
recho a despedí;.- a Alfonso· por fraude y 
omi~i(ln de obligaciones, cumplimie:.~to del 
Ingenio q•1c no destruyen ni In confesión clel 
Gerente P.ll el informe a los acci<mistaR, t:i 
las declaraciones de Ruena y J"cdraza sobre 
IRs labores de A lfon•o, conforme lo dice al 

· recur.-ente en los cargos gintetizados por la 
Corte en el punto H de esta sentoncia. 

Con In. anterior r.xplicaeión se a~ecia 
muy bien e•te otro curgo del recurso: La. 
cláuHull~ wm-ta del contrato ~rmitia al Jn
genlo p.re~cídir de los servicio~ de Alfonso 
sin indemni:.aciún aiJruna en easo de incum
plimiento por parte de Altonso de cualquia
ra de lns obligacione.~ a ~~~ ca'go. Demoetrn
do, dice el rceurrentc, ese incumplimiento 
por actos po~itívos (el del fraude en el pe
so de las cañas) y por omisiones (falt.a de 
haber di~t.ailo ~1 reglnmento y haber intro
ducido economia.s), era y es claro el deracño 
del Ingenio a deapedir a. Alfonso y a que 1\l 
Tribunal lo hu-biera absuelto. 

Por falta de apre~iación y mala npreci~
ción de 188 prueba~ referirlas ant.P.•, ~1 Tri
bunal violó lo8 articulos 441) y 446 del Códi
go de Comercio, porqu• al tP.noT de t!lh>s si coS 
caus:l. icgalll~a rescindir el r.ontrato de pre
posición todo aeto de fraude y da •.buso poZ' 
parte del factor. Y tamhíén viol6 el a-rticu
lo 1494 del C. C. al M atendc•· la ~$tipnla.
cí6n eontractual eonf.P.nir!a en 111 r.lán~nla 
cuarta, conforme a la cual io8 eontrata11tes 
convinieron e11 form~ cx¡>rcsa en nue el in
cumpl~miento de AlfonAo, por acción u omi
sión, nutoriz~>ba al Ingenio p&ra de~pedido 
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durante el pla.zo si.n indemu~ción a cargo 
11el leyenjo. 

La ·Curte procede a ntuili .. r los cargos 
que deja expuestos. 

I ) - El Tribuuul, deapué~ de traacribir 
textualmente las declt~racíon•~ de Duqu~, 
Vallejo, M.oJina y López, h~ce un detenido 
IUlálilois de cad.. uns de cUu~, en v1sta de la 
gravedad del cargo de dolo que con elhl.s se 
pretende acreditar y de I!U trascendencia 
para la suerte del litigio. La detención eon· 
que lo hi•o y la conciencia que revela el fa
llRdor en la consecuencia que de su ..,tudio 
ponderativo reul~arl~ para las partes, hace · 
más r~petable para la Corte el juicio defi
n itivo que en últimas ee formó sobre una 
cuestión, de hecho en que el legislador ha 
ví.sto, con raz6n, la nec~sidad de darle un 
amplio podex de apreciación al .fuez, co>mo 
se le dio en los articulo.s S93 a 704 del C. J . 
Con la correlativa ai.I'J>ción la Corte ea~udia 
el eargo de mM.Ia aprtciaci6n de e&a prueba 
testimonial, que. dt •H· fundado, conducirla 
t la violación de ,.Jgl.Olos de lo• artículos que 
cita el recurrente, cspcclalmen\a del 446 del 
Código de Comercio por taita de aplicación, 
de conformidad con .,¡ cual un solo act<> de 
fraude habría autorizado a l Ingenio para 
prescindir de loB ser\'lclos de Alfonso, sin 
indemnización alguna. 

Ue los cuut ro te•timon{og en cuestión, el 
Tribunal de.secltó, con raoón, en pr imer Ju
gar, el de Duque, porque según l!1l p ropia 
coo1e.siún 1irmaba recibos falsO!< pOr ins 
truccíonea de ."JionS<) ¡¡aru que éate no lo 
privara de su emploo, d~ manera <¡oe ahora 
que dcclua a favor del Ingenio su \a~timo
oio no es atendible porque ~uooíste la mis
ma lAcha de que el sentido de su declaración 
obedezctl al temor de que se le despida. En 
seKundo Jugar, desecha el testimonio de M<>-· 
tina por ser defici,mte y en gmn parte de 
referencias u oídas. Y quedan subsistenteB 
las declaraciones de Vallejo y López, cuya 
mala apr eciación es el objeto dí.r€eto del 
ataque del recurren t~. 

Que esfo.s testhnonios s~an suficientes 
patA dejar establecido~ actos positivos de 
dolo por parte de Alfonso en el desempeño 
de su encargo, es concepto qne ra florte no 
puede forllliiT.~I\ en ~ustltuclón del contrario 
del Tribunal, porque dosechadu~ .acert.1:da
mente pox él Jos de Duque y 1\íolina, a los 
dos restant-es les apunta con •uficiente ra-

.lllUllHC BAL 

z_ón defectm de vaguedad y de coincidiUlc.ia 
en las cireunstanciu de moou 'Y tiempo re. 
lativw. al hecho concreto co.nstitutivo del 
fraude en que debiersn coincidir, y aun co
mo Indicios los examina el ¡'rlbunal sin ql!e 
por este otro a.speeto fueran &uíicientea pa
ra determinat' .su convicción coníorme al ar
tículo 666 del C. J., y expresamente mani
fiesto también· que no puooc t o!ll<lrloa co
mo demostrativos de hecho3 c rónicos, en 
quo la circunstancia de t iemPO se referiría 
no ~tl acto a islado sino a un periodo en cu
ya duración coincidieran la5 referencias tes
timoniales. Aquellas primer as aprec.iacione;, 
uo adolecen de error ma.nifie•tu, pue~ no hay 
da toa par a llegar a otr11s distintas y son ló
gicas Y. propia~ de la mayor o menor liber
tad de poll!leración que la ley concede al fa
lfador de instancia para estimar la prueba 
t estimonial. Tanto más que en eelc ea~o 
r.ancreto concurre la circunbtancia de que la 
demostración del fr11ude hubíem podido 
darse por otro medio de prueba más perti
nen te y que fue alegado como hecho en el 
libelo, a asber: 

El Ingenio a firtn¡s en el numer11l 1• de la 
chluaula pxicnel':!l del contrato con Alions, 
que 1" Gerencia llevaba un ~~d de infor

. mucionea semanales producidas por la Ad· 
miniatración relativo a lo$ eklmeJ>tos d1.• eul
tlvo, f abrícaciótt y prüducelón; y por lu cláu
sula 10, Alfonso ae compcom .. tió a producir 
y enviar e•os datos estadíst icos a la Gieren
cia deRde la prÍmera semana de labores por 
conducto de la con~bilidad de El Ingenio. 
Que a!!l lo hizo Alfonso &.< cue.tl6n que 
consta (111 la con-eaJlOildeneia d• la G.erencia, 
en donde ~e analizan esas eifra~ ~emanales, 
y ademA~ lo d~claran ai¡.,'Ulltls testigos. Du
que dice al resp<!cLo: 

"No pre~cncié el peso, sino que lo vi en 
los libros de cuentás, pero no puede> preci
sar fecha• oi horas, ~ro e ra frecuente, eo· 
mo r;c; puede p.rt>bZ>r· oon laa cu~mta..; de bás
n la y las cuentas que enviaba potra J~!;"»
tá, y eon alguni!B compmbanteu firrn8>1l~ 

por ~1 fial de bali.IIWI, en la que ovar~ 
. dunenW$ d~ caña n. 

Como C3a prueba escrita estaba en poder 
de la Gerencia exa lo natul'a!, y es de extl'a· 
ñnr/IC que así no haya • ido, que el Ingenio 
comprobarlt el fraude que ale~a mediante la 
e><hib ición de esos documento•. JJay que 
concluir, pu~~. que--sin dejar de reconocer 
~ue la prueba testimonial era conduccnte
intr ln$ecarnentc no ha sido snti~faetoria Y 
qu.c el medio de prueba deseable hubiera si-
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do la resulta."lte de los libros de cuenta, da 
báacula, de caja, y la e~t¡¡,dil!tica semAnal 
qv.e ll~•l<lr-> el l ng.:nio, y recibll!. de Alfonso, 
complement~da, del>de luexu, cUll ht testimo
nial 

En cuan);<) ul rcpart.> de que al Tr.ibWlal 
no vio en esw testímonioa la inte!lci6n que 
tuvo la pa¡-te demandad" d• probar un he· 
eho crónico, nc puede acept:~rae, po.-~;~ue an
tes de la c¡-onícidad del hecho, un solo acto 
~i8l&odo de úaude o;.t·a lo que au oi>Bperaba ver 
pr<~bado, con fuerza su-fici~te de convic
ción, si la pruebo. era plena ~ un solo ac
to, que para el Tribunal habría Rido sufi
cien1.e p11:ra justificar el despido) sin indem
nización del empleado f actor. El 'l'ribunal 
no halló la prueba Jli del aeto aislado ni de la 
pe;iodicidad, por 103 defeetos ya dichCJS de 
los tesilmon ioa. No e3 el caso, pue$, de avli
car Ja docb'inn sobre pru~ba dE' actos J)é~i<> 
dicoR que invoca el recurrQnte. 

Se dcseeha, lltt consecuc...,~ia, el cargo. 
II)-~ue el Tribunal haya d ebido con

cluir que Alfonso violó el eont!-ato eon omi
sione~ de algun l>• de sus deberes, especial
mente por faltar al esp!:titu de economía 
que ínformú cl contra~o. y p<or no eTPedil
el reglamento •~crito, y u que a esa conelu- · 
sí6n no llegó por mala apl~ciadóo de dus de 
]33 pruebas y pl)r falta de estimación de 
O!J'a~. es cuestión que la Cort<: tampoco en
cuentra fundad~!. 

F.l Tribunal vio en 183 declan.clones del 
Gerente a loa acciun is;.ne unu confesión ex
t-r ajudicial y una aprobación tácít:, de las 
directivM de In emp~e.sa a la~ gestione" de 
Alfonso en el desempeño de au cargo, me. 

• diante u r ch•ción que h i•.o da aquellas de
el:¡.raeicmes con las e:!:pog:ciouea de Jos tes
tigOa Bueda y Pedra.?~. A la corJellión ex

' trajudicial del Gerente !s db el valor de 
1 plena prueba dndas las vsriaa circunstan -
1 eias que tuvo en cuenta, ain que al darle ese 
mérito probatorio ha;ra incurrido ol Tribu
nal o se haya demostrado quE, incurriera en 
error de derocho, dado el alca:~cc del artícu
lo 608 del C. J. Que e; Ger-en-;e su:fri6 error 

1 
ni hacer la oonfP.Sión y que ~ error 9.8 es
t&bleci6 plenamente, como lo alf!~:ta el rl!<!u
rrente, ~ circunsl..:t•cla uo demostrada pa. 
ra la Corte, po~ue a ello ti~den loH t l!>lti-
monios de Duque, Vallejo, i\!:olina y L<\pcz. 
tmltimonios que •. como ~o ha vist~. no son 
svfieiPntes para t ene:¡- por pt'Obadoa los ac
to¡¡ dolosos en nl P"So d e la caña, y q ue, de 
ser ciertos, por ignora¡-lo~ el G~t(\nte a l hacer la confe$i6n. j tl.StifiC<~.Tlan el arror que 

1 ' 

se alega. Pero no siendo Mi, h.!l (JUedado en 
ple lo confe.ado. · 

Acerca de la ~ea apreciación de -
ooofeaión por habrelc atribuÍdo el Tribunal 
valor buatante a acreditar que rlu~unte 1o>tla 
el tiempo de la gestión de Alfonio tuvo éste 
la uprobación t ácita que ~e rle<luce del infor
m e, s iendo a&í que el inronne se refiere se
lo a l tiet::ll'O ant erior al 31 de diciembre de 
1928, cabe decir que no puede imput.írsel~ 
tul error, ya. quo para el t allador vino .. e3-
1:ablP.CI!~~e con el infoCll'\e el bueu desempe
ño del cargo por pai-I.P. de Alfonso ónicamen
to hasta euero de 1929. El pester !ny huen 
cumplimiento rlel cargo, de enero a lB de 
mnyo en que AlfonM fue de~pedidp, lo e>~
umó probado el sentcl•ciudo~ por vi rtud de 
los testimonios de Pedntza y Ruodu, agTe
gando que por ref.erir!«: estos decla rantes a 
tooo el tiempo que e9tUV<J Alfonso .al fren
te del ln~Wulo. ~us ~xposiciones ac?ediU\n 
que no ~ólo en el lap~o de ~nero a mayo de 
1029, SÚlo en todo el tiempo anwrior cobi
jado por él informe, Alfl>nso deRempeñ6 bien 
su carg>J. Y preeisamento relacionando es
tos testimon1oB con el eonte!lido del íilfor
roe f ue como le aio a éste· fu~.rz¡¡ de confe
sión extrajudicia l con mórito de plena prue
ba, en virtud de La atribución del a:tíc¡¡lv 
608 del c. J. 

Adem.á3, no Re puede vregcindir de otras 
declaraciones r elativas al eumplúrúei>to de 
laa obligacione.; de Alion"" al est'Udittr Ja 
cuestión impl!cita. de la culpa cont~octual. 
No sólo lo~ t.eatigos :f'edraza y Ruellu (fo· 
lios 28 y 57 del cuaderno numero :l), sino 
también las precisa~ arirmacione~ :!e Gó
m~ y de Acero (folios 42 y 4lí, lb.), com
prueb'lll que Alfonso . desarrollo) una serie 
de aetividades en la re¡ournción, montaje y 
complementO) <k~ la maquina•ia, en el mejo
ranúento de las lineas IO<'ales de transporte 
férreo y tranviaria, en haoec f uncionar n71r. 
máquina. de vapor q~~ ~staba. in¡¡emble, y 
en la consb'uccic>n y re¡>araci6n de ~dificios. 
Todas ella, convencen do que en general Al 
fonso administró con diligencia. y eficiencia 
mb que mediana. los l.rabajos que se le con
fiaron. 

Ahora, sobre la mala ap1·eeiaci6u de Lar. 
deelaraeione~ de Rueda y de :?edn%a, refe
rentes al eUlllplimiento global d e las obliga
cianers del factor, no hay que perr:ler de vis
ta que é.sro era ut¡ mandatario, y que el 
m110datario sólo responde en ejercido de su 
CArgo hasta de La colpa leve, sin qu e del con
il'ato apa~WCB, ademúa, que se h l!biera obli-
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ge.do a responder de la Jevf.sima. Si ello es 
ssi, sólo tiene AJfonso que probar que em
pleó una diligencia y cuidado médianos, or• 
ñinarlos,. )l32'a defenderse de la imputación 
de culpa que ge le hace, y para acreditar e~e 
cuidado o diligencia son algo .rná~ que su
!ieiente.~ las decllmlciones dichaa, y hay q uc 
tomar en cuenta también las de Gómez y 
Aeero. 

Pero dice el recurr<!nte que del hecho de 
que .AJfonso haya cumplido algunas obliga
clones no se deduce crue las cumpliera .toda~ 
y q,ue ah1 están por ejempl<J las r~<:~rent.~s 
a. economias que ha debido r~li•u y no 
realizó en el renglón de g11.sto~ generales y 
en el altísim<J po.reientaje de gastos en ¡., 
casa del .Administraaor, que el ~ngenio le 
IICUliÓ en cartas que eita el Tecurrente (:fo. 
lio 10 del cuaderno principal). Pero esu im· 
putaclones, observa la Corte, no cstá.n j us· 
titits.da~, porque el administrador Alfonso 
a su vez en carta de 8 del mismo me~ de 
abril de 1929 (folios 11, 12 y 13 del cuad<!J:· • 
no pricipal) explica a la Gerencia esos ga-s
tos gl!!lerales como índices do una política. 
económica comparada ventajosamente con 
gastos .similares que el Ingenio ltací~t anl&s 
de ""' adminíatraci6n, tomados de libros de 
El Ingenio, y dejan en elll.nimo la impresión 
de que la pertil\encia y euantia. de esos gns· 
tos on todo caso no pueden juzgurse sino a 

· la Larga; cuando Las nuevas actividades y 
orientaeiones de la industria Jo~ englobe to
talmente en vista de los resultados que el 
mismo Ingenio peneguia, c01no consecucm
cia de una poUtica ct>nslstente en producir· 
maí.s a meno.. costo. El Tribunal tuvo en 
cuenta esa carta de Alfonso y la apreciación 
do ese documento no ha sido objetada .. 

Que el nombramiento del técnico azuca· 
rero Tatleo Jileszinsky sea consecuenciu del 
fracaso de AJfonso wmo tí1l, el! cargo que 
loa autos contradi~en si se considera que la 
carta en que la Gerenpa lo pr<:sentu a la 
amisrod. de Alfonso es el únieo documento 
que da noticia de ello, sí11 antecedentes (fiJo' 
lio 4, C. N• 3), 

Y aunque en el recurso nada ~e dice, con
. vieno anotar que en los autos el Ingenio 
co-ntradice las afirmaciones de Alfonso so
bre el buen suceso de su administración en 
todos los· ren)!lones, algunos· quedan exami-

• nado.s por haberse planteado expresamente 
en la demanda de casación. Los restan tes 
no fueron definidos ~n el proceso. Son dis·· 
cusiones que dependen del punto de vista, 
no ya ju!'fdieo, sino econ6mico, y que pam 

JHJJ:li-G!I.A!L S7 

obtener solución legal hubieran necesitado 
de someterlos al dictamen de peritos. Tal es 
el caso, por ejemplo, del buen o mal éxito 
que obtuvíem el Admini~trador cuando r&o 
formó en parte Jo~ sistemas de cultivo de 
cañas mediante la ~opresión total de lo que 
allá se llamaba "e;r.~Ues" y que consistía en 

· tapar con ls.s hojas y loa cogollos las cepna 
de las cañas· cortadas, procedimiento que al
gunos test.igos pre~enl.ados por .el h1genio 
afirman que fue censurado r.omo contl'apro
dueente por el técnico cubano Cha~ons. 
También fue discutido y quedó sin definir
se si el horno de sulfitación construido por 
Alfonso sobre planos· de $U propiedad, pnru 
la purificación de los jugos y destrucción de 
las materias colorantes contenidas en ellos, 
era tl\cnif.amente r.onveniente, como lo afir
ma Alfonso, o alisurdo, según el Ingenio, 

Se deser.ha, pueR, el cargo de que eaté pro
bado que Alfonso violó el contrato por omi· 
siones y falta de economía, y de que el Tri· 
bunal no llegó a esa conclusión debido a la 
mala A-preciación de ·1u confesión tlel infor
me y de · las declaraciones de Pedraza y 
Rueda. · 

Y como la cláusula cuarta del contrato no 
hace sino poner en forma .. ,,,,rP.sa la atribu
ción que el articulo 44tl del COdigo de (',o
mercio da al patrón para despedir al factor 
sin indemllir.aeión durante el plazo a conse
cuencia de actos de fraude o similares, si 
éstos no ~e probaron por él en el juicio, ea 
fundada la conclusión dl!l fallador de que el 
motivo fue inmotivado '1 de que por ello le 
debe perjuír.i08 ,.¡ factor. No se violó. puc•. 
ese artículo del lJ6digo de Comercio ni el 
1494 del Civil. 

CAlPI.'l!'üli..O CL' AR'l:-C 

Tamhíén ~~ ar.u~a la .~entencia por viola
ción de los artlculos 1530 y 1512 del C. C .. 
tanto directaniente C<•rno por la interpreta· 
ción errónea de algunas pruebas. 

Afirma el recurrente que la obligación ele\ 
Ingenio en relación con el numera,J 7• de la 
cláusula primera del contrato o sea la que 
le concede a Alfonso UJ;la participaci6n en el 
mayor rendimiento del azúcar en cada za
fra, e.s condicional, subordinada al eum plí
miento de det.enninadn~~ requiRito~. a ~aher: 
que el rendimiento fuerll de 7% de a?.lltar 
por cada tonelada de cai1a molida, que el 
70% de azúcar fuera d<! primera calidad y 
que para loa efeetoa de hacer la liquidaci6n. 
ésta ~cria de diez PI!.'!OR por cada veirttícinco 

o 
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libraa de <~Z\ÍCIIl' que~.,. obtuvieran como ma
yc~ :rerul.imiento por sob~e chrt& cantidad 
.1)7efij edl'.. 

Que mndo eventual esu ¡:t~rt.icipaci6n, $U· 

bordb!l.d.!l al cumpli"!niento previo de tal~ 
rondicionee, y no habié!!d.)se demostrado 
po? quien 111 reelui'IUl lQ eonaumeción de esos 
elementos constitutivo¡ de condición, ·la par
ticipación no :~o pue:le decretar a Í>.t\'Or de 
Al:fouso sino cuando ae cun:pla !a condición 
a que eataba subordinada, y que ese era unu 
de lo.s objetoa de e$te juicio y uno de los fi
nes del dcmsnclante. En s.,g.,ida e~¡>onc el 
zecur•ente n~~:ona~ que a «ontinuuci6n se 
es·<udiarán &Obre la falta tot:.l de prueba de 
In.• >!)em~lltos y rendimient.>ll da la segunda 
:refra., para concluir Qll! fueron violados los 
artículos 1680 ~- 1CS42 del C. C. 

Z.a Corte r.on~Mm-a que son evident<!~ las 
arirmacíones del reeurso "-'lhre la fal~ de 
pruebas condut~n~s & demo.~tra' los resut.. 
t adoa de la Ultra en <:eyos rendimientos r e
clama una participación el demandante Al
fonso; y que la obligaeión ~ pagar esa par
ticipaci_ón está subordbada para El Ingenio 
a la prueba que debi6 dar Alf"n~o del eum
plimientn . de la, condiciones contractual
mente e~tipuladsR en \A m<:.ncionad.a. cl:\usu-'· 
la que pare. $U mejor inteligencia, es ~onve
niente tr&•c.-ibl rla junto con la sexta. Di
een s~í: 

"8"-SI Jn¡renlo ceconarorá 11 Alfonso un:l 
asignación m<lnsual fi ja po;- sus servicios de 
$ 300.00 moneda cordcntEr, que se con,pro
met<o a pagarle por mensualidades venci
das; 

"7°-EI lNOENlO reeonoeerá además y 
pagar:< a A.LJo'ONSO una eV<JOtualidad del 
21>% 110bre el mayor rendimiento que se oli
tenga en la prodl.lcclón de azúcar, en las si
guientes forma y condiciones; Si ALFON
SO obtiL"n~ u.n r"ulimiento del 'l% de azú
car por cada tonelada de cañas molidas, el 
Ji.'l.GENlO le reconocerá y pagará el por
cientaje indicado tomando para el efecto y 
como base de la. liquidaci.Sn oonespondien
«¡ un reudlmlent.o del G%; es decir, que ¡¡e 
le reconocerá y paga:r{, a A 1F'ONSO por EL 
ll'fGEi'J10 >JI 26% sobra el l% obtenido co
mo mayor rendimiento eiJ.tre el 6 y el 7%. 
Eu las mismM condiciono~ se 1~ liquidará 
la eventut<lí<kd subre tod() :endimiento ma
yor d·al 7%, u s2a1 tomAAilo como base pan 
la liquidación el 6%. Para e fecto!¡ de la li
qui!lación COI'Zellpondient.!' a )a eventua lidad, 
caso Eie c:ue ALYO>l'I'SC !& devengare, se ha
i"á e r&zón de Dll:Z pesos nioncda comente 
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por cada 125 libras de a.zúc"r que ~e obten
lfGJl como mli}·or rendimiento en las e<mdi
ci<:~oeB establecidas. Pat·a cl reconocimien
to de la eventualidad ~ condición indillpelJ
sable que el 70% del &ZÚC4i" que se prudll2-
ca seA de ~lm-~11. m!idad. puea si en 1:. pl-:>· 
ducc.ión, la clas.& de primet'U que resultt.:-,a 
pasare deJ .GO% pero no llegare a: 70%, en
tonce~ la e'•entualidad será del 20% y no del 
25% de Q.Ue t.rata esta c\;'l.u.•ula, enteniído 
que ijiempre se llenen Jos demú re(Jlli~itoB 
exígidu~ w bre el ra'ldiutieuto. 3n loij Cii.~IIK 
en que la producción de a~tí.o:ar en :¡:rlm::t<;a 
c.alícbd no lleg&re al 6Ct%, la evel\tualidad se 
fijará par Jo Junta Directiva, mediante con
ven io especial con ALFONSO; ..... " 

La clá usula t<lrccra del contrate, también 
e~ ¡x1rt!nente a sabe¡-; 

"wa liquidacionca generales de ·las za
fraa se verificarán ni finalizar cada une. de 
ella.s, y entonces, " ~ a la tet-minaci6n de 
cada 11quidad6n, el DI.Gl!:KIO abona.:-á " 
ALFOt;;,SO la cantidad que ¡>OZ concepto de 
porcieotaje le haya pOdido c<>rrespond~.r en 
c1.1nformidau oon d t•umeral séptimo cz 1& 
cl~usuln primera.; •..•. " 

Al I.P.llor de tales estipulaciones, e& cla•·o 
que a ALI'YlNl'\0 le correspondía por remu
ueraelón o &alQJ"iO (Artículo 4fi0 ·del COOligo 
c!e Comercio) Ull HIJ<,Úl<l' fej® de ~ 3GO. ce 
rn<msus16a convenido eu el ordinal 6• de !a 
cláusulll 1•, y llllla par'licopa.<.."Í{,-, "v:o.ct·Qal 
cuando Al finalizar cada zafrt~ 3e hubieran 
cumplido las condiciones fijadas por lu.s p•ll"
tes en e l numer!ll 7• de la. misma cláusule 
primera. lí:l ~uE~Ido fijo se deVelJga.ba por el 
solo tr1111cunso de Jos m eses servid:)!; por Al
fonKO; 1& participación eventual ;kpendja de 
qne lu zat rns ee fueran Y8lificando en laa 
condiciones estipulads.s para lo hturo, de 
manera qtJO la participación no podía ·exi
gir~<e sino cumplidas tolalment.e tales condi
cione$ (artleulns 1~0 y 1542 del c. c.; Co
mo el pago de la participación implicaba pa
ra. Alfonso un dereeh::> y para el lng€IIÍC una 
obU.J(ación condicional, corre~pondía a.l -p;-i
moe"o domostrar ell el j tJicio que la zaf;·a se 
hahla verificado ~n llls condici~nea que obli
gaban 11l Ingenio, de acuerdo con ei artículo 
1'767 del C. C., según el eual incumbe pro
bar la.~ obligaciones o su extinción ¡¡; <1uc 
alega aquéllas o ésta. · · 

.Y AlfoniY.) las alegó en el heeho M de l<J 
demanda diciendo: 

"Les rtndlr.tl...,tos e.~ la Z&f~ ¡rlJ.ci~:l.l: 
d. U de d!citt1tb~e • 19%8 tk>r.1Zll.ñn sJ 
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8,86% en cl ÜenJ:O tem~'.do $D~re di
cho ióa y cl 18 .:fe may'O 6!1 192!i". 

Y en consecuencia pidió que se eondena
ra Al l11gcnio: 

"3•-A ~agaile ar m""ne!ottAil~ Alf01Jt.90. el 
'J'elll<> de la pu4iciF&tión o evetttuali<la~ <;'lle 
:e correspol!l<lió. en la •• u .yor :;rohccioo Qia 
fa mfrR [lrinc;pia~a .Put dtclJ:o Hng~flÍC oel :26 
d.e <liciemllre de 1112W'. 

L11 senten eia no Tcpara en si tale~ condi· 
c;ion« 11e cumplieron en lo 2"fra prineipia
d:. el 26 de diciembre de L'l28, ni. en ver
dad, exiaun loe datos estad!&tlcoo y compa
!"ativos con IM :tafr~s :wteri<.>res de los ~ua
les pudieran dP.rludrRP. 1\$0~ nómel"oR índices 
y calidades CJcigida.~ ])or el ordinal 7• de la 
cluúusula 1• del eontrato, ni la inspección' 
ocolnr ni Al dictamen pericial que pidió Al
íon~o con el fin de cstablccArlo$, se llevaron 
$ÍOmpre o cabo. El sentenciador deduce el 
cumplimiento de esas c:ondfci~Ms en la !<e
gunda zaf ra por juz(lnr que P.n b primera, 
111 que prir.cipió el '1:1 rte a¡o.~tfl y tennin6 el 
6 de octubre de 1928. el l n¡enie> le recono
ció o Al!unJSO una r;articipación de $ '2.350.00 
sobre el rcndimi~nto. y razona as!: 

"Del contenido de est a cartA (la que ii· 
gura a folio 18 del cuadcrnr> principal, diri
¡¡:ida por El Ingenio ú Alfunko) •e deduce lo 
s iguiente : Alfon~o ¡m ~u calidad de Admi
nistrador puso ·el In¡¡-enio en capacidad de 
prod11Cir en la forma estipulada en el C()n
t:rato, y J)flr ello ·P.e le Nconoce la. participa
ci6n r.orre!IJ)flndicnte ; como éste tenia inte
ré6 en la conservación de Jm: intJO\-..tcion~ 
y m ejor!is hech as en el l n¡enio para que en 
lo $uce.~ivo pudiera obtener Al mcnns el mis
mo reaultadn, no es )6¡¡ico "uponer que éste. 
deSflii~S d(>l 28 de ooero de 1929, huhir.r>1 
modificado en forma algunn la~ t.onrlleionP.~ 
del Úlgenio, con tanta· mayor Ta7.ón si se 
considera, C<Jmo luégo ~e dirá., que el Inge· 
nio en •aa feefta estaba en plena. activida~, 
por estar~ llevando a cabo la zafra que 
principió d 26 de diciembre del mism o año''. 
~ 6:nica. prueba conducente al reapeeto 

es la. liquidación heel:ta por E. Pedraza.. a 
cuya condición de cajero del Ingenio a luden 
In~ tl~lnrac.ioneR, qnP. oorrP. a folio 23 del 
cuademo principal; pero del cual ni aiquje
ra toma nol.a !a ~eut.mcia, ni lo mencitma. en 
parte alguna, y oon .-.~:Wn no eo aceptable 
como prueba, porque no se· t<abe qoe ese em
pleado tenga la Íacult.sd de obligar a la 
Compañía con sus certificado$, ni parece el 
conducto re¡;ular poza producir los dato.~ 
pertinent<c>s . Es a esa eertlfiCJU'.i~n 11 la que 

alude si recurr ente &1 calificarla de "papel 
ve.~nten. 

Pero o.un acepWtdo como pruc bll sufi
ciente para condenar al Ingenio 11 pagarle a. 
Alfonso una participación sobre la t afra em
pezada. el 2& dP. diciembre la deducción que 
hace e l Tribuna.! en el ra~onamlento trna
crito, cae él por su base ~i ~e con~ldera que 
la zafra :wterir produjo un rendim ien
to o porcientaje inferio~ al que sobre. la úl
tima reclama Alfonso eJl e~;t<: juicio, o sea 
lo que va de un 7%% a. un 8,86%. Eaa eom
parnción. puede sen-ir para suponer que el 
Ingenio seguía en condicionP.s normal M para 
dar &!ll"lln rendimiento, pero no r.uAnro, y 
aun aquella suposición es a venturada, oor el 
·cúmulo de fact!>l"cs que hacen variar lo. pro
ducción, la calidad. y el rendlmlenl:o de la 
época de unn 1.o.fra a otrn. Esos índices, que 
repreJentan un valor consid<lrable en dine
ro, no pueden deducirse sino de comproba
ciones muy pTecisnmente deducidas en jui
cio. 

Ea, pues, eviden~ que el 'J'ribunal, al daT 
instruccionl!s en la parte mótiva del fallo 
para qoe la participación eventual en la za.,. 
fra se incluyera entre los 1••riuicios, wno 
el~mmto \ntegr.mte 1lle la ind,.,·u,lr.ac:io!Sn 1!1:2• 
erelada Juéf('O :n el <>riiinal 2• de la parte ze
~olutJva, hizo efectivo!. en contra del dcmt~n
dado una obligación condícional, s in estar 
demostrAdo por el demandante el cumpli
mi ento de esas condiciones, J)Ol" in t.eTprP.ta· 
ción errónea de algunas pTUP.h88, y e3pe~inl
mente de la carta q ue figura a fOliO!! I S de 
cuadel"nn principal. -.ie la eual SACÓ conclu
siones indedueibles acerca de las condicio
ne• en que ee hi~o la 19egunda zafra, y \•io-
16, consiJ.{ui.mtemen~, lo• artículos 1J)30 y 
l!\42 del C. C., al tenor de Jos cua les no pue
de exigirse el cumplimiento r:le la <'lhligación 
condicional sino verit1cada la condición to
talmente. 

Esta infracción del Tribunal, que lo eon
dujo n reconocer como perjuicios n eargo del 
Ingenio y a favor de Alfonso, el producto 
proporcional 0<o1bre el .rendimiento de ·la za
fra que empezó el 26 de diciembre de 1S28, 
al considerar ese poreientaje como parte in
tegr&Dte de la indemnización por el despido 
extemporáneo del administrad"r, cuando és
ta proviene de la re~ci~ión, que es la acción 
reconocida por el utfculo 445 del Código de 
Comercio, y aqn61 del pago condicional de 
una even tualidad que forma parte del sala
rio ordenado por el ar ticulo 450 del mismo 
t:ódigo, está diciendo que las accione. 50D 
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dlatL"ltas y qu2 uda un& :requiere un ()ape
cial pronunc;ami~to. 

l'or lo d:e.""UÁs, eabe anotar aquí que el apo
derado :l~l opositor a~ ~e ecncepto (folio~ 
21.1 vuPlto y 24: del cuaderno de la Corte) que 
el Tribunal no eonc;en6 ru :ngenio .al pago 
del pereientaje en la zafra, dada l.a manerR 
como pla.,te6 )" ret;vlvló este jlunto especial. 
Le Corte no es del mismo paJ:eeer. 

La casación del feJic serÍI, pues, parcial, 
en <JI sentido di! adverth" en la p;¡rte ;:esolu
t iva que la ind:.mnizae!ór. de !)erjuiclos de· 
entada a cargo del In~o no comprande 
¡t«:rticips.ción alguna a favor de Al.fo.nso por 
razóa de la sel(llnda zntl·a. Y lo dicho en es
te último capitulo del fallo de la Co~te sir
~ para fundar el de ínatntcia. 

Jl)J~í(.J;N:!>.A DIE ~'!;IECON'I3NCOON 

J;11 rngenio contradema ndó a Alfon.so para 
que f uera condenado a indemnizarle perjui
cioA pe>¡- el no cumplimiento d~J contrato y 
pa.ra la restit ución ó:e una ¡;uma de dinero. 
E l Tr(bunal absolvió A Alfous:~. 

E 1 recun-ente dice que p.ura que prosp&
•-e la contrademanda, balita con hacer ver 
que el Ingenio cumplió eon lo pactAdo y que 
Alfonso nó, de donde d educe el deree"ho rld 
tngenio A Que Alfon~o le indemoJee de los 
perjuicioa <IUC le 'OC<Ili!On6 -ron el !nr.umpli
rniento, y la violaci~ del r.rticulo lf46 del 
C. C. por ha~r absuelt o a Alfonso de los 
r.argos de In contro.demanda, 

.v::n:n ::; bliiL 

Empexo, como el cumplimieuto de J!Jfo:t
so es cuestión en que ~1 fallo dal Tr'.l>ur.d 
permanece en pie, nc chstante los cargo-s ó.el 
reeurs<>, consecuenci:llmentc -no pr<>sperlm 
contra la sentencia recalda 1\ la eon'<1."at~<!·· 
manda. 

Po~ lo expuesto, lA Corte Su:;r.-en.& ele 
Justicia, Sala de Casación Civil, e.iie?J..-:1~_. 
1rando jaoti.cia ~ oom~ 4e la ~"!t:~ 
tle Colo~tt.C.ia y [ll'll>r n lorEcla!l d!e: 1<.. !~y, east. 
parcialmente In sentencia de fecha SI de oc
tubre de 1983, originaria del Tl-H.>o.mal é:e 
Bogotá, en el ~ntido óe recott~:- C'l!ll ~
t re loa perjuieioa deel'et.ados en dieho fa;!c¡ 
a cary,o del Jng~nio Central de San Antcm!o 
y a Í«vor de Jo.sé E. A1f.onso, no pue:\en '.n

. clulr.se Jos con-e~pondfentes nl punto terc&-
ro (3•) petit orio del libelo Qlle refonu6 i!e 
finitivamente la demanda de ~ rontra 
aquél, y deja en pie el texto de 1 .. p.~rts r~o
lutiva. del f allo recurrido. 

Sin costas. 

Notif!q\lese, publ(queae, clpitse e ingéi'
tese en la GACETA JUDICI.A~ •. 

IEdua NI:o Z:ule~n Angel, I!"Jctl'.l•tla E!]r.2:1• 
trt:l!lt Ulaz&, llilgu.el llfol"l:no ·J., Jun h-u
tls<"O 3róji~. A11.\:>ni<> !Roclta..- F.l Coo.jr.a, 
.1'2;;(,s l"erm~ '1 ~ !?edro D..eút.t l!l.illoOO. Sriin 
t 11l pjl'tr. 

- - ·- ·- · - - - ··- ·- ··-·· 
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OP081CION ;.t DOm i NIO Y P0$18 10M l>E UNA oili iNA 

ev~ t~e ~o.t.l'Oritrl.G ert..""t d.<r:o !lbl
$0na.s sobre t. ecAI •~ Iu dos bf'.o. t!e r..ci
Jnilit!ulfie uns mina dodu., 1=-. eu.o.Uc.wl& 
J«sz. scl)re el :~~eJ:n ~ gme -. m 
..lju~«>>iém lto>fól> ,..., ~ o:lm <:o n.. 
part~ oonteodurtU; y cU&Aao &e tU!'-\r.n-

1e, r.::> MHc cn1!or ¿,u tehe a lz. &llJucll
eaoiOn, &lD.D tob~ at .& Of>Q:ilior lo 1le
tte, Cll:tiiiD d:~zAo, 1) i:m.:~ ~ al M:
llac:i&Dte n 06 b ' ·osuióe q"..le prd.c:rl
.¡}e, caW -.ce.1 .. e616. d jaieie N M~ 
aa.ejw ~trtdl~ • h. aatjp:llleaciill, amo 
sobre la pose:f.l61z. mi~ en I'L&óit. 4eJ. 
tíido r~ u lstU.ie en ra:ro.r ae qu.iw;1, 
por ebJa Cle i~ aeeue~ae J.t9' ~adfh 7 a~
m.ucl:: qu tstu a~ M: reeon.ozea 7 ae
~ro. El p.rhrn:r (ldb ffl el eonkrnpladn 
JJO• el C~J)itnt.> VI d .C C6tüf<> ~le MI
na,; H ~ilO el ecmlemt.llll.dA ro. el 
Capit~.o-.Jo }\ X.IJ. J,.n K.djd.llicad~ de na 
l!lJnn b.a ele ~ lb bue StNcE auA N ON 
dd. do~ al eslsbón tt:rimei'O e t:adJa
~e. eo fiC.& ea.de:a:a tQTGI ~e~ 
J"etlallla b-ie.n ) Ucd!o 11t1 t~ entirft 
pert.ieul..,es. de ;.o. que Birl"eD a. EatiOa 
p&ra la in.n.sJnWón y la c:ransterztitl& 
de bk:JlQta. E2L ]LaMea.11o z."u.el ~r es
J•Mn. •quella tn<ll>r.•-""' 1>&0$ p<l.llu.· 
ria. caben ;e,aU:oenit ~~tres; ;puo ~n 
rclta.ndo w~l, tSUli 61.r'ü elcmenb nc 
valeD. Lo c:ue Ja Ley e.rJae ea. ::~~cdJo le 
r.aruactvar vnJt. :alfoa. Do 60D. p&g~ CIIA· 

Jf':54WCh. mi s o ,.uns eap'(.eh~ mil 
n m#.DO• eusnUosos. má.s o- menn uotJ· 
n...., SiDo ~ J ew...i<t.21W>~ los 
p&I'Qii :bechDI por mJ¡¡a prertamen.te t6-
t~lad .. (Arlo. 11<11, 1'10 ~ s!J'D[enloo <lol 

c. ae MJn01). 

Corte Suprema de J"usUciO>-Silla de CMao:l6n C!vD. 
Bogotfl, treinta de •brll do onll nov~ciento. troln· 
ta y &e~. 

l MI:l.&riBt·mdo penente: Dr. lUoudo Hinest:rc:rsa .Daza) 

The .BucanunanJ(& G<1ld and General 
l.iining CompilDY Limited, de Londre!l, ha se
xuido juieio ordinario contra los sei\orea 
,Torge Vélez, Antonio e IBmael M'artínez r 
Lois Alfredo N úñe• , en relación co11 la m•
llll. La Tosca. La primera io~tancia cursó 
en el Jur.gadt.~ a• del Circuito de Rucara
manga. y ia ~c~:uwla ijt> decidió por el Tri
huna! Superior de e~e Dhtrito JudLcial e.n 
-.en lencia de 4 de j ulio de 1934, contra la 
cual aquella compañia interpuso casación, 
¡·ec~rso que va a deeldirse. 

E l sc.ñor Vélez denWlcí6 p.n-o si mismo Y 
plU'a sus actuales codemundado.~ la mina de
n om inada l.n Tosfa, en la orilla izquierda 
del rlo Salado. paraje de El Aico, fracción 
d~ Vetas, del Municipio de California., eomo 
de onti¡,'UO deaeubrimi ento y nbandonada, Y 
pidió la r espect iva. pose,lórt. Se opu ~o la 
mencionad a com-pañía y ello dio Ol"~sión a 
que él\1:3, dedarada demandante, huya se
¡¡uido t1 present e juicio, en cuya demanda 
inicial pide :;e declare que eiiR tiene mejor 
derecho que loa denunciant<:R al d<>miníc> y 
poseBión de tal núna. l<duciendQ ~ato8 ,he
d tos :fundamcntalea: ¡. Comprcndcx e• tE 
porciones de otr11s iníu11~ qutl aom de la com
pañia, por ha.bé~s~las tn•~pasado la Compa... 
iHn Minera de Suntander, la <JUC las babia 

. ailqui rioo y redimido a pcr¡>et uidnd por ~: 
pngo 11~1 r~B\)eetjvo impue•to eo veint e a ños ; 
2• 1\"o haber sido abandonadas !.&le• minas ; 
v 8• ~ poder dentra del áre• d~ ellas de
ñuneiar$e otras como abanrlonndas ni come 
de nuevo de~eubrimiento, por haber la <·orn· 
J>llñía a<lquirido a perpetuidad ~u dominio. 

E l Ju~gado re~<olvió no hacer laa decla 
raciones ·pcd:das en J.-.. demunda, P.~timó qu< 
[(IS dcnune.iantes tienen mejor dereebo ·qu< 
la compañía opositora R que se les dé la po
sesión de la mina de aotie uo de~cubrimien· 

. to y abandonada )lamndll . La Tosca y orde. 
n6 ¡lal<ar lM diligencias a la Alcaldia de Ca· 
lifom ia tl<lra el cumplim ient.o de la comi 
alón eonferida otiginariamenm al efecto pOI 

la Gobernación tlel Departamento. 

El Tribnnal reformó e~a sentencia y b 
116 el lit igio 8SÍ: no s"' hru:en la~ dcclnrar.io 
ne~ pedida~ por la r.ompai'iht dem11ndante 
no ·eetá ¡>r<>ba.da su opo.~ición : la doe~mPn 
tac!ón pertinente de c~ta eauaa paliar~< a h 
Gobernación parn que all[ ~e di6ponga [¡ 
trRmitaci6n adminis trati va ~uhsiguiente a 
ltlO! ténninos y Ollortwlidnd~s legnlea. 

:& 1 rl!t"ll l' AO 

Aduc.e la demanda dr. cM:¡,ción lo~ do: 
prim~ros motivos de los e~tablecidos por f 

art. 620 del C. J. 
F."n lo tocante al primero formula c~lo, 

cur)(os: . 
Violación del art. GR. on rcla~.ión con e 

ii9, nmbo$ ~el C. de Minas, p<>r inf~ncc~~~ 
directa . int erpretación ~rrónr.a y aplieaC!ol 
indebida; y 

- ·--- --
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'Viola ción de los arts. 382 y 383 dal mis
mo Código vor. aPlicoolf.n indebifl,., a ~n
~ecuencla de el'ror e11 la ltpreciadón en ge. 
neral de las prueba~ do ~u parte y en e•pe
ciRl del clictaman ll~L·icial ce S<:!gunda ins
tancia y de "los tíl.nlos irreprochables que 
figpran en e l e.wedlMte pa.-a KCrec!lta'r el 
dominio de la sociedad or.osioora". 

Sobre uta violación fo•mul11 aeparnda
mente el eorgO, así : .a) El Tribunal dosoye 
lo.~ tftulos pres:antado.s, por una extrafla ir.
terpretación d?.l nrt. 70 de osa obr11; b) 
DesQye el dictam<m pericial, ¡¡egún el cual 
La Tosca invade ~>eeto7e.· de las minaR El 
Pocite y F.l &folino; e) Declau que huelga 
estudiar otYas pr~ebat. 

S<>st!ene si recurrente que, habiendo pe
dido la dAmanda se c:leel.are QM la :ompa
Jiía tiene mejor derecho qu e los denuncian
tes, colocó con eato el cuso de~ tro del cita 
do art. 6ll ; de suerte que el Tnounal, pM6 . 
por t~ lto eRa. t>eticilin y dejó ds ap"earlo y 
lo violó por eonsig11iente, al pa.t;o que lo in
terpretó erróneamente al har.<)r]o e;t forma· 
que excluía de él el presente juicio. Y dice 
que <!1 Tribu nal ao nb~tuvo d~ conalderar 
Y decidir e•te p•dimento, porque la ~enten
cia se concrsts a la solldtud sohre donúnio 
colocan<lo el litigio era el C83Q dA loa a.-ts: 
382 y 383, los que, pot eon . .Pgoiaote viola, 
aplicánilolos, debiendo no hacerlo. 

·En lo tnennte al motivo ae¡mniio el ~ar
go consiste en no haber éeeiilido el Tribu. 
r.al 111. re!e~da acción de mejor der<!cho, si
uo CQJlcreLáltdose exelusiv~te a la de 
dominio, con lo cual incurrió en la irlcon
gruencia de que habla ese ntoí:ivo 2<- del ci
tado nrt. 520. 

El -..e;<::z ~~c..'!o n e QIM! haol~ el art. 66 
se refiere a la r:dju&H:Ileif.n. Ante las dis
"}lOsicione• ~el Cap. VT de dicho Cédigo. cs
o!tulo cuyo nombre ~R "Opo.•ieiones". ~e 
halla Que Jo contemp)¡¡olo en ella~ eg . el ca.
~o en eme ~· denuncia una ruina cuya ad
j udicación y posesión ¡¡e piden y nl¡¡;uicn 
pOr razón de su de8<':Uhrimiento ant.gi<>r se 
opone nlegando elite mejor derecho a toda~ 
la~ perumencia~ Que van a entre~tnrse o 
parto de en.... ARf las ~osa.;,, ese nrt. 66 
"~rega: "en o~te cano el .inicio t~ndrá po:t 
objeto que ~" deeidR. cuál d~ los <!enuncian
tes t it1J0 .•w.i«r d-a:reeb<> ~ gt1e se l-e adh,di
:t:Je r .. :ni:u o narte de mina :Jh;putada''. 

Del Cap. XXII son m•Jtcria. lo.~ jui cios ~
d ill&rillll ?.t~-hre min&&. Oomicm:a con el nrt. 
382, QUe los :lcfine y q1:c advkrte no ser só
lo los ordinario~ cQm~t'e~. sino también :o~ 

li u D I e 1i ;.. !i', 

en que ;e V{>n«lla la JID~e!íi6n y P>"'Qp!'>dad, 
no sin advertir, evitando nsi la dud!l. que 
pudiern ccasionar el ~ilencio, quo además 
lo son los del citado 1\lt. 66. Y a este fi11 
se exptcsa en esto~ t~rmin()S: '"Tam!Jiéll es 
ozdin!lrio el juicio sobre mejor derecho a. 
Js adjodi<::.ción de una mina, conforme al 
art. 55". No sobra llamar de paso la aten
dón hacia la ct:uid~d que estas pal~bran 
11rroj:an, .m el mismo sentido ya di<~hv. ~o
bre qne la loeu~ión mejor dG~-echn se refie
re o conct"et.a a :a arlj'IDdkaciob. 
E~Las breves citas hacen ver que e na.ndo 

se tQDtro\'ierte entre dll6 persm;as o U?UPOS 
do penon at< sQbrc a cuál de los do>s ha de 
adjudicar3~ W1a mina dada., situación qilc 
obliga, apenas· habrá rar.a qué ponerlo de 
presente. a cornpnuder que ~sa mfila 110 
está ndj<J•.Iicndn aún, es cuando ¡;roced• re
conoeer (¡u e la contienda versa sobre el me
jor derethn que a la ndjudíeación t enga ona. 
y ul.c" de las dos parte& contendnras;; y que 
cuando ae di3ienta, n o Rohr" mejor derecho 
a la adj~dicut<ión, sín<1 Aobro ai el (I!IO&itor 
lo tiene, como dueño, a impedir c¡uo ltl de
nWlciBJtLc se M la p(IS¡,sión que pretende, 
entonce.s se está eu Jt•ício r.o ¡;obre mejor 
derecho a la adjudicación, sino sobre lu. oo
seSión misma., en Tazón tlo! títt1lo yn e .. ia
tente en fa.vor de quien, por obra d~ él, sos. 
tiene se~ olue~io y demanila que e~to ae 1~ 
reconozca y declare. 

El primer caso e~ el contemplado pQr el 
referido O~tp. vr, de qne hacen parte Jo~ ci
tados Al'l•. 59 y 66. El eegunrlo ca~o AS P.! 
contcmr.!ado en el ('"'" · XXll, de QUC hacen 
parte los citado;¡ art.s. 882 :r 383. 

Como queda dicho, la demanda inicial del 
pre~cr¡te pl~it() ordinSIJ"iO ~nhre mina~ 110 

tiene p.>r nhjAte uM adjudicación por lla
cer, en cuya bu11ea vayan amba6 pa..-tea, 
de rnnnera que cada tma aspire a que 
esa adjudicación sea parn r.lln y no para 1~ 
cont ru.rla. Esa demanda , clara en su p~i
mento eardiMI y máR clara aún, si poRilole, 
en atflnción a sus hechos fundmnAntales, 
lo f(liC ~olicit.a es que Re r~conozca el domi
nio presxi~tente, ya ele tiempo atriis, en f&. 
vor de 111 compa ñía d~ll'U\ndarolc, tn razón ce 
tener titulo por tra~paso de quien !(1 nabia 
adQllir ido originariamente a perpetuidad, y 
p(lrque la min:< no pul!de I'P.puta.rse ~~;bando-
nada. . 

La ~Cola lectura del libdo basta a demos
trar, nor tanto, QUe l<1 aplicable fu~ lo dis
puesto por el (. <le MinaR en ¡;u citado Cap. 
XXII. JlOr lo cual e11 esn aplicación y consi
guient<lmenl.e en la de 1% a"rts. 382 y !\&~. 
no hubo la violación QUe encuen~ra el l'e
curxen~e. eRto ea, Que no pueole c~a aplica
ción calificarse <h~ üotlebidn. Y bnst.a. a de-
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mostrar también, al propio tiempo, que no 
fueron violados los dichos arta. 59 y 66 por 
no haberlos aplicado, pueato que, no era el 
caso de aplicarlos. 

El Tribunal sentenciador, comprendiendo 
que se trataba del juicio de donúnioO que 
cou1o tal inieió y planteó el libelo de de
manda, se guardó de aplicar disposicionc.:J 
aUlñederas a juicio tan distinto como Jo es 
aquel en que se controvierte sobre cuál de 
las do~ part-e~ tiene mejor derecho a la ad· 
judicación. lila! habda hecho el Tribunal, 
y entonces si habría incurrido en los yerros 
quo utl.-ibuye el recurrente a la scntcn.r.ia re· 
currida. si, trocando disposiciones, hubiera 
situado cl caso ante el art. 66, a despecho 
de que el punto de partida de la compañia 
demandante es cabalm~>nte el de no e.•tar. 
se en discusión de ·llrljudicaeión por hacer, 
sino ante una adjudicación y11 hecha. 

Es verdad que al solicitar el libelo la de· 
claraeión sobre dominio y posesión en fa. 
vor de la com¡Wií" emplea las ref~idas pa
labr>~a "mejor derecho", pero e.ste empleo 
no puede por sí .solo cambiar la finalidad y 
naturaleza del juicio. 

·Claro el! que qui~n demuelltre ser dueño 
de algo, demuestra con ello tener mejor de. 
recho que quien pretenda el mismo, ol:>jeto 
de ese dominio. J>er~ no es esto a lo que 
mira el citado art .. 66, el cual, repitese, 5e 
refiere a ·la adjudicación al emplear aque· 
llas palabrll.». Textualmente dice: "mejor 
derecho 11. b1 adjudícr.coJón". 

Además, si !u demanda pide Q u .. E:! juzga
dor dechrre I(Ue el deMandante tiene mejor 
derecho que los deMIUidados "al dominio ·o 
propiedad y posesión de la mina ...... ", no 
puede entenderse que ha.va ejercitado a la 
vez las doo ac4¡íonea de que se ha ''enido ha· 
blando, a saber: la del :ll'tícu]o 66 soL-re me
jor derecho a la adjudicación y la del ar
ticulo 382 sobre dominio. Esa~ acciones, en 
cuanto versen sobre una misma mina, son 
contradiet.oriaa, como no puede menos de re
.,onocer$e que tiene que serlo el haber ya 
udjudicación qne en el juicio ~e pídP. !:P. re
conozca y re¡¡pete, y el no haber aún adju·· 
dicación, por lo cual, en su caso, se contien
de .sobre cuál de la..~ pMrtcs tienen mejor dc
:!eeho a. obtenerla. 

Y ~i esto es a.sf de ·¡¡uyo. con más VP.tas 
tiene que reconocerse en juicio como el prc· 
sente en que tan claramente se formula la 
petiei6n de Jn doma.n!ln como queda tt-aacri· 
ta y en que, n mnynr al.mndamicnt<>, no ~e 
'adUcen como hechos fundamentale8 sino los 
referidos tres: titulo de la Cl:>mpañía obte· 
nido de quien lo tenia a pcrpeutiilad; no 
abandono, imposibilidad do dennnciar¡¡e por 

Ji 111 IDliCIAL 

abandono o nuevo des~ubrimiento algo de 
Jo comprendido dentro de la alinderación de 
las minas de que ella dice ser dueño. 

Re~p<eto de abal!clono es ya oportuno an<>
tar aquí que el. afirmado por los denuncian
tea no ea el que corresponde a una mina que, 
después de.titulada, viene a·c&er en la cali
dad de abandonada o desier1:a. por el no pa. 
go del impuesto, sino el que tienen aquélla!' 
que, no alcanzaron a. titul~trae por la falta 
de aviso o alguna otra de las de que' hablan 
las artículos citados [tara este efecto en el 
841 del Código del ramo. A~í. pues, no afir· 
man ellos i~nplicitamente, al hablar en su 
denuncia de mina abe~donada, que la com
l>añí.a hoy tlen1andant.e o cualquiera otra 
-porson11 o entidad tuviera en algún tiempo 
ua titulo que caducó; no 1\Ugieren, por tanto, 
¡,. ~istencia anterior de un titulo. Por el 
cont.rario, a todo lo largo de! pleito han ~~~~
tenido que su contrincante no tiene iitulo y 
q!le no lo tuvo la complliiía; que fue tradcntc 
S'!Y"· Simplemente reconocen <~n dc~cubri
mienw antiguo, y, afínna.ndo que Iue a.ban· 
donado, proceden a denunciar. 

La. compañia, por su lado, al afirmar que 
tiene título, lo hace lnvoca!ldo el que le con· 
fi>'ió su aludido tradcnte y en la dcmandl\ 
complol>'lcntan la cita agregando que é&te 
adqllírió pnr P.l pago del impuesto correS· 
pondicnte a veitc afto~; pero guardándose 
de expresar 'que· ese tradente suyo hubiera 
obtenido acljudicaei6n de las varias mina:'t 
::- una siquiera de las que. afinna que •¡uc
dan invadidas o comllrumetidas ¡¡or la :ilin
deración de La To~ca. Y "·~ de agregar~~e 
que sin que se adujera adjudic~eión alguna 
fue como trascurrieron amhaa instunr.ing y, 
por tanto se dictó la sontenciu hoy recu· 
ni da. 

Y la litis ha rodado sohrc ese dominio: 
asi la planteó el libelo, así se sostu•o en el 
curso de las instancias, a~i lo entendieron 
las partea mism~>s y el Juzgado y el Tribu
nal sent.endadores. Así, y no de otro mo
do, ha de entenderlo; por lo visto, la Corto . 

Si. duda alguna cllpiera Y. no valiera a 
disiparla o, mejor dicho, a prevenirla desde 
luego la demanda misma, bastarían a esós 
respectos lo~ conceptos mismos de los ab<>
gado~ de las partes litigMtea •en sus alega
ciones ante ol Tribunal, las que éste tl"a$
cribe en lo pertinente en la sentencia recu
rrida, a fin de confirmar su. concepto sobre 
cuál ca la finalidad del litigio y de consi. 
guiente su cAlidad. Ambos rnandatarioa de
claran expresamente que éste versa ~obre el 
domi.nio, que es lo que, repitese, dijo la COlll· 
pañia desde el libelo y aun desde Ja,,¡ actua
ciones quo Jo P.relu_diarQn,_ _. _ --·- -



N:1> puwe me~wa d.e advertir l!L Co~ tfU.e 
11i acaso hubiera incurrido. el T.ril.ounal en la 
equi vO"..ación que el 1·ecurrcnte :.e atribuye, 
allo habría 111otivadu el cargo de er.-órlea in
terpretación de la demanda, para deducir 
de ·ahí la violación del citado a:ttieulo 56, 
q11.e, en t8l evento, como se ve, no hab~ia 
sido directa. , 

En euanto al cm-go relativo a la apreci~ 
ción de los titul011, qne tmsa a estudi~se, ca
be anotarse de antemano qu~ el ~;:-íhunal 
no exonera de la carga de la pru.,ba a la 
parte demandada 1·espeeto de afirmaciones 
que ésta haga de vicios o defectos en los 
de la compañía demandante, sino que aco
ge (el Thibunal) el reparo consistente en 
que la compañia no pre~~eutú Jo que en del'e
cbo minero se entiende por título singular
mente, exclusivamente. 

El artic.ulo 4• del CQdigo de Minas dice 
que el dominio de las ntinaa se adquiere o 
por a.djtldi~a~iún del poder ejecutivo o por 
cualquier medio tlll.slativo cOTJforme a. las 
leyes comunes; pero 6vbre esto último agre
ga: ".siempre que al primitivo cnajenautte se 
13 hubiera expedido el c01-responciicte titulo, 
o 't1ue éste se obLen¡¡a conform•J a las dispo
~iciones del Ca.¡lltulo 7• de la I>t(\~et•te ley". 

Roinpe tal Capltodo VII el a;:Lículo 70, so
g~ el cual •e entiendo poi' titulo el expe
dido "por la autoridad competente al denun
ciante de una m i11a, paTa que pueda justifi
car con él que el Estado le ha cedido lapo. 
sesión y propiedad de dicha mina", y agre
ga que ae da también esa denominación a 
los que la tionen confonna al lJódigo Civil; 
pero no sin advertir: "('Jon t.od(}, no se dice 
que una. mina es titulada ~iuo cuando su go
ce e•tá asegurado con el titulo de que habla 
el incl~o 1• de este artículo". 

'Una y otra de ~stas dos disposiciones exi
gen de modo in¡pel'll.tivo e inec;:uivoco la con
~e~ión conferida por el Estado como clave 
o razón de ser de la existencia de un título. 
Nada de extra.fto o de !:::muro, como dice el 
l:'ecurrentc que encuentra, putlde hallarse en 
los pertinentes conceptos del Tribunal, quien 
echa menos el titulo ir.vo~do por el deman
rlMte y se niega a tener p~ tal las compro
baciones p!'esentadaa por e~~. pa~te litig!ID
te, que, •i abundantes, no contienen titulo 
eonfel'ido por el Estado, sin el eual todaa 
~Das quedan desp:l'ovistas de IR base que les 
diese asiento y vida. 

Observa el Tl1bunal que la. Compañia Mi
nera. de Santander no pudo dal- como t•·a
deute lo que no tenia, según el artit.nlo 752 

J U :0: li ::: 1 .tUL 

del C. C., y quo por lo tanto, al tener la ac
tual d~mandame como punto de partida de 
sus comprobantca de dominio o! traspaso 
que a(}uélla le hizo, no ha comprobado que 
Jo que r<>IJUta minas suya~ e~tén tituladaH, 
tato es, que le purtenezcan. Añ¡¡.dc que con
servar impli~a haber pteviamente adquiridc, 
y que los roagos, que mirllll ala cons~vacilin, 
no su!llen el comprobante de la 2.dqui~icié•:, 
que obligadamente ha de 5er 1~ adjudicación 
ernanad& del Estado, conferida por el Es
tado. 

E~ta adjudicación ha de ser la b~e sins 
q·ca. "001 del dominio, el eslabón primero e 
indi~r•ens..~ble en una cndena cuyos eslabo
nes restantes bien pued~ll ~er título~ entre 
particulares, di\ lo$ que sirven a. éstos para 
la tra."<uü~iót• y las trasferencias de biene~. 
En habiendo <l.quel primer esl~~obón, aquella 
inílispcnsa.ble base primarirL, c1obcn l€¡r>~lrnen
te esotro:<; ¡1ero en fa¡tando aquél, e~ os otr<>..~ 
elem~ntos no valen. Salta a la vista y bien 
~e comprende, sin· neee~idad de una adver
tencia rayan,. en la necedad, que 11e esLá h;;.
blando de minas y de titulo minero. 

Las precedentes consideraciones justifi
can que el Tribnnnl se. ab~tuviera de cieta
lla.r en su tallo el cs~udio de loo elementmo 
probatorios restante~< a que se ha elndido, 
al encontrar que fnltab¡o e~a ccmdíci6n pri
mnrdi.n.l, q uP. l~s <lies-a entrada, y asiento, y 
• ida. No> es que él desestimar" ¡.rur.has per
tinentes y faltara al deber de e~tudb•rlus: 
aimplcmente e~, como las frases respectivas 
de su sentencia lo declaran, que ese estudio 
hol~raria, por e.~e ~aba! nwtivO), acerca del 
cual diserta largamo:r:Le. 

Nótese que el reeurrcr•te ncusn la $enten
cía, en lo tocante a l:itulos, sólo c!e~de el 
concept.(J dO) IL&.redii::Lr éstos el dominio; nñ
tese igualment-e que la demanda no invoca 
corno titulo de éste sino los pagos que deter
minaron redención a pc.rpctuidad, atn mer.
cionar siquier:a una posible aoljudicación 
previa y básica. Por otl'll parte, no debe ol
vidarse tampoeG que lo que la lf!y erige ~n 
medio de conservaJ• una ntjnu rw son pagos 
cualesquiera más o menos caprichoRos, más 
o menos eua.ntiosos, más o meno~ ~ontinuos, 
~ino precisa y ~>.xclusivamente los pagoa 'he
chos p<lf ·mina previamente titulada. Aai se 
halla darmnente, nu ~úlo en el espíritu (,el 
Código de Minas, sinJ> en el texto noismo :le 
eua disposiciones perl:íncntcs, entre las cu.a
le.s eabe citar loa anículos 341, 146 y si
guiente~, en todos Jos cuales al hablar del 
impue~\.o ~o hace mención precisa del titulo 
o de la calidad de titulada en la 1nina a que 
aquél -:orresponda, --·-- -·-·--.... _ ------
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Interpretando la demanda en forma c¡ue 
abal'l:ll, en 311 eenUr, umba:! clases de .j uíe~oa, 
dice e.l recur rente que la compañía se refi
rió a la VE2 tanto a la parle de sus mina.s 
pret endida por los denuncianteS, en cuantA 
L:a To~ca ~vade :sectores o porciones de 
¡¡quélla•, oomo al resto d~ r.... Tosca, esto c.s, . 
aquello eu que e~ta mitlu. rto invade las de 
la Compaflía. Así entiendo justifiCAr el re
currente ~u opio ión de que la demanda ejer
citn a la vez amba~ accion~•: la dt: mejor 
derecho a que da Jugar )lQt' lo último el a r 
tículo 66 y la de dominio a que, por lo pri-
mero, da Jugar el 3R2. · 

Pero cabe ob~ervar que releyendo el libe
¡,, no ijl! ~ncnentra eata dualidad, ni él plan
teó ni en ~tl cur30 del juicio Re ha ventilado 
nada sobre lo que como extensión lle la mi
na LA I o>;en quedó fuera del perimetro d e 
Lu minas do que la compañia $OStiene' tener 

. titulo. La compañia se presenta aduciend o 
au calidad de d ueño y, wmo he.;ho f urld&
mental, su titulo de dominio sobre l"s mina.~ 
oludidna. El derecho que, por estas decla
raeionea 'de su abogado recurrente, se coli
ge flll P. crP.P. haber alegado sobre mayores cx
tensionc~ que ¡¡udieron quedu eompromcti
!Uts por la de La To3c-a, no ha ~idn materia 
de esta controvllrAi~, ni se plálltea ,;quiera 
en la demanda que !a in:cia., ni lugu· hay, 
¡;uoo, a expre&~r concePto en e~te tallo so
hre si tal derecho a mayores exterr~ione• lo 
-.stablece la ley. 

Roplt&so que el mejor derecho cuya de
clar~ción snJicit~ ):~, compaliía demandant e 
e~. nr¡ a 1~ fllljudícación sino al dominio. El 
•lerecho a a.r.ljudicRcióu no figura en el plei
to ~mo pedimento de la· demanda; ligur-.. 
rolo en forma negativ~: para los dcnunci!\11-
tes : porque la compañia invoca su ñomin ío 
y deduce de ahl que Jos denunciantes ca,..,_ 

.DUil)[C~A n.. ~.S 

cen de derecho a que ~" le. adjudique la mi
nu ).,¡¡ Toaca, por abarcar, eomprende~ o :so
breponer~e Jo que denuncian con este nom
bro a ló que con otros nombr es tir.ne ya eon 
titulo la ~mpañia, en su dominio, romo pro
pietaria. E.sta ha sido la contienda, cuyo 
fundamento y cariz ha sido ~•e y no los quu 
cnrrespoullerian a algo tan diktinto como en 
su ca.so habría sido que se 1\ubiera tratado 
'de c uál de las clo~ parte~ litigan tes puede 
<>btener una · adjudkacíón por haccr~~e; v. 
w., la de todo aquello en que· la e.rtensión 
aeignada por los denunciantes u Lo Tosca 
no comprometa lo com]>rendido, al decir de 
la compañíu, por los linderos de esotras mi. 
nA.~. 

E 11 suwa : no se hallan lo$ errnreA do 
apreci~ción de pruebas y de 1~ nemAl!do ini
cio! que el recurrente a.punf.á, ni ie justifi
can su~ cargos de violación ñe la.'l dlspoili
ciÓnClll 5UStaotivas que dice qucbr~ntada.'>. 

1\o puede, pues, prosperar el recurso. 

En mérito de Jo expoeato, la Cor te Supre.. 
ma de -lu~l;cia, Sala de ca.11ctón ClvU, ad
miní3trando justicia en nombre de la R~
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, no infirmn la ~cntcncín pronunciada en 
ooLe pleito por el 'l'ríbun:r.l Superior del Dl~
trlto J udicial de Bnr.ar.amn.ngn ~1 ~untro de 
JuHo de mil novecieutoa trcirits y cuuLro. 

Lea co~tas. del recurso oon de cargo -del re. 
curl'l!nto. 

Publíquese, cópiese y notifíqu~.se. 

ll'ldum-do z·~ie!a Angei.- Libol'in Eecall6o.. 
Ricardo fliugtros:a ·D.a?.a.~lguel lí1or~.o 
1.-JIWl l't'aar~ Mújica. A))t.nnio R-oüa. 
Pedro Leó.< Rin®n, Srio. en pd, 

-- -- ·-- ---



JU J!lRC L!tlL 

MlCIOI'I SOB~E OF.C!.AII: AC IO~ DiO I>XIGTEWCIA llei V.KA SEilV IDUMeRE DE ACUE DUCTO 
Y AcC!ON PE COWD~NA AL PA,QO DE UNO.S ~Ef!JUIC IOS 

El t r:ror 1le 4.uroho ro l2 "'~"roJ~j6n 
l!e uo:ta J:I~J .. ~hZ;. e. 1l:!:! de q.3e J>Nif}~ 

r::q~~re t:ulk ~..:- <tu los· z:t.!x.:.l~ ¡,.. 
~· :ava:u.:i:8• i:i::.PAtri!O lUla t~ 
~rollcot9tla ~ la ~ Gesei1ÍJR.&)la e!\ 
10 1e:n~a.da, o ;)~~.:. pn~ de t:T!c-.cl-. t. 

·]t. ~A ldrrió- ·Jh !Uil:l.e:mtnt~ us)eOfal pa .. 
r.- t l fd.lo. Cu~tc M a.l~ pnr «7'f()r 
d~ J\eoba J:O r~~ ~mtel' m LY. ¡¡ert$tn· 
ej-. e! ~-o !IL..-t}.."UJ&zo de: rt"CllC'f'teh:, 
RiZ'n I).DI 1'» hl>cr,¡, ~bJe l)e.ftiOi>• 

~ t i -trrt>T :m~.,!!'rect!) ;ts.Leeldo ;p::ar el 

sentollt.lt."''· 

· Corté Suprema de JustioJ:l. . ·Hala de C&8Qción Olv11. 
HOg(Xá.. abrll trctlnte dé Dlll coveden\.o!t; tnlnta. p 

•els. 

lkt:3ii2 dd f{rote 

El 12 de diciembre de 1928, ante el Juz
gftd<> 1' del Circuito de Tunjn, Gttillermo 
Goocling y María Paulin.-;~ Goodllig, como 
cónyug~ supér~tite aquél y heredera ésta de 
Rita Fonseca de O.::<>Uin¡, demand<trnn a 
Silvino Pi117.ón en au caroct.er de oonyuge 
soin'eviviente de Vi~itaci6n Yelásque.z, de 
cesionario de lo.~ derecho.~ hercnctales de 
José Pin•ón en 1~ ~ucesión de é~ta y d~ r e
presentante le¡ral de su hij o, el d-amandan
t.e Silvino Pinzón V~ásc;nez, a Ana Rosa 
Pinzón de Enrrera, a rr.at-b l:'"!noón de úas
tro, c,.~ada, y a l'iécto• e h abel Velásque:z. 
Pinzón, menores ambos, .representado~ por 
su padre legitimo, Pc.ll> VeliÍsquez. 

Según el libelo, Josá JY:jguel fo'oseca, due
iio de una finca en jurll>dlccl6n de Sntnqui
rá," construyó dos molino~ pa:r" beneficiar 
el trigo, de los cuales el más alto topo~ráfi
camente continúa. denominándo~e "El Ce
dro". 

}'ara el fnncionamiettto de arnbac. ín dus· 
Lria&, su dueño tomó 81,.'11&3 del rio de P.i&
dras y las condujo desde la bocatoma por 
Wl mismo cnuce artificial, de manera que 
e~"" AAUas, de'lpués de hnber accioMdo el 
pritncto, son aProvechada~ pnra mover el 
segundo de :011 molinos. 

En 1876 ~e adjndicó a Rosa :Romero de 
Fonseca, en el juicio de ~ucesi6n por CAUM 
de mue;otR. rlR .José Miguel F onseca, la por
ción tle la tinca que comprencUa el molino 

de "lill Cedzo", junto oon la ~ervidumbr¡;, 
pa~iva de acueducto a fa\'or del ~eguado d a 
los molin os, cuyo dueño a la sazón era 
Edu:U-do F"onseca, por habl'l:lo ~o:~mprado u 
José 1>1\guel. Eduárdo J<'onseca heredé de 
é¡¡tt: la porción de la finca adyneente al se
gundo de los molinos. Estu. ú.ltlmn. he::-cdad 
así : formn.Ja, la a.dquirió F.lta Fonsec¡¡ de 
Goodin¡r, n título de herencia. 

Silvlno Pinzón, durante ·su matrimonio 
con Vi~itatíón Velá.!!c¡uez, =nPl"Ó la f inca 
de "El Cedro", por cuyo motivo es sucesor 
media to, ''a titulo .~lugular, de tlosa Rome
ro rie For.seca ~ ese derecho de dominio. 

J.os demandados son lo~ adnales poaeedo
res de - í undo, como C()p¡¡rL\cipes en el 
j uicio de !>u cesión por causa de mue~te de 
V!isitaclón V<~li•sque:t de Pim;ón, a bierto en 
e! Ju?.f(ado 3'' d.,;l .(:irr.nito de 1'unja. 

José Miguel l"on,eca también estableció, 
para el scYvício dorn~~t.ic<J de la C¡¡.•a de la 
ha cienda , que de acuerdo con lo dicho se 
adjudicó Jaégo :~ Rita. Fosneea de Goodh~, 
un <~cueducto de~tinado a cnn<lucir. una plu
rna de ugua, la cual se tomaba del cauce 
¡>ríncipal eu un punto de éste untre la, boca 
toma y el molino d~ "El C•tlr<>". Esa pe
q uefia. acequia Jl<l-"'~ por ¡¡=lio d& Jos here
dero~ d" . Ram~n García. ~tnte• d<) pcnl!trnr 
en la fi11cll de los heredero• de !tita f.'onae
ca de G<>oding. 

Desde hace cit~CÓ afio•, Sil vino Pinzón des
vía parlt'! ut: las a¡¡ua~ q ue ee des¡tr,nden 
del rio de Piedras, mutwe u el molino de "El 
Cedro" y siguen a e.ceionar e.! d11 propiec;a,l 
¡>ctual de lo~ heredero• de Rita Fonsecn de 
Goodin¡-, y obstruyll también In salida de 
la mencionada 11luma de agu a . 

Por último, Silvino Pin:!Ón boradñ e¡; va
rioa lua-!l.l:es el cauce del acueducto princi
pal e h i•o dentro de la finca un ~anal par-d.
le lo « éste que Tooibe aquellas aguag, ;a~ 
tuules e m¡¡lt:u en el riego de lo~ potreros de 
"El Ced~;<>" y otro~ usos. 

•Tal.,; actoo han lcsion..do d pntrimonio 
el<:! la suc~sión de Rih Fon~cca de Goodíng, 
repreRentada por ln• demandantes, e impi
den e l goce de ambus servidumbres de acue
ducto. 

SuplicM lo$ dem~ndante~ se decla re: ~) 
QJJ P. 111 f inca de " El Cedro", individualiza
da en el libelo, tie.'JP. 111 gravame1) úe una 
servidumbre constüuícla, tanto a título de 
destinación ontcrinr cómo voltmlaria, a fa, 
''or del molino <l<t pYopiedali de loA herede· - - ·-- --··--- -- - ----- --
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rn~ tle Rita Fon!;eCa &1! Got><ling, ediíiead')· 
cJ<mtro del fundo cuyoa llnderoR !<'-" aD()o 

too en la demanda; 1>) Que ~~· "ervidum- . 
bro llet•a, eon~ig<¡ IDñ medio~ l~¡;ale3 necesa
rios para ejercerla; o) 4u~ .tos demanda
do~ car~r.en ele dere.eho p.<tra deP."iu o dis
traer, con fina;g de rícgt• y otro~ usos, laa 
aguaR clel referido acueducto ; il) Qu,; a ear
f!O de la linea de "El Cedro" exi~e t.a.mhién 
unn. •erviüumbre de acueducto c!P.st.inada al 
servicio ·r.loméstleo d~ la r.a~" clr.l fundo cte 
lo" herederos de Rila PQllseca de Gaodin}(, 
~~ervjdumbre con~titulda a titulo de desti
nnción 8Jlterlor. y que, por consiguiente, los 
<lcrnandados ~n oblígado.s 1> t-espctarla. 

YinaJreent~ piden lo~ demandante~ se 
<:ondene a Sih•lno Pin¡¡.6,n a pagar a la he
rellcia de Rita Fonseca de Gooding los pcr
juicí<>B sufridos con ocasión de los mencio, 
nados netos, los ~:u:tles él ejecutó. 

Por medio del mandatario que actúa en 
este recurso de casación, ~!il~ino Pinzón, 
~IJ¡r(a Pinzón de Castr o y loa menores H~
fJ)T y M:trina Isalxll Velá~quez Pinzón, con
traokmauda ron. De loo r.nrgoo formulados 
en esta demanda de =uvenci6n, fucr<>n 
absuelto3 )(1.~ demandante~. Se pr e3cind e 
de hacel· la síntesis de clln, rorqu"' ta .~en
tencia del Tri\,uual no fue acusada por e!<-
Le extremo. · 

Sentencia r~cl':rt·ida 

El 26 de ~eptlembre de 1984, el Tribur.sl 
~uperior de 'l'unja smtencló en el aenti tf!l 
de d~tiniar las exce])Clnn es perenwr.ia>l 
de petición de modo indebido y de prcscrip· 
ción, propuestas ·J.'OI' loe deml'ndados en la 
segunda instancia del juicio; de ñ"clara.-, 
cuino · interpret.ación a lo r esudto JJur >CI 
Juzsrado, que el agua de las dos se'"'idum
breR de acueducto "c~ti\" destinad'ls nd~ 
más para uaos domésticos en las easna n~ 
"El Cedro"; y de resolver que el obligado a 
b•dernniza.r ioa perjuicios, conforn.e a la ce· 
rrespondiente ~úplica de la demllllda, es 
Silvino Pinzón. v n •> lodos los demandado,;. 
Íll'-"r(lretación ·~ta último d o 110e s~ría su"'
ceptiblc el fallo de primera ln&tancia. En, 
lo demás, el Tribunal CQnfimló la :sentenci:> 
del Jueot., quien s.cogió la$ oeticiones del li
belo. T..os perjuicios se determinarán, de 
acuerdo con la pauta dada por el Tribunal, 
en 111 juicio e_,pecial ('(ant)ucent.P.. 

El recurrente acu~n la Sent,neia del Tri
bunal llót lo~ ~iguicnttlll molivoe : 

Jr u · 1!) n t r A F.., 

1• ''H.al•oree ineuriido en n ulidad, confo?
me a l urL 448 do;!· Código Judicial <rigilnte". 

Ma ria Pinzón de Castro no fu~. citndtt. al 
juicio cr la fon ua legal, nv obst.a.nte· que 
C()ntrl\o ello ee er.dcre~ó también la 'demanda. 

il:lada Pinzón de Castro, mujer casada, 
de!Jít~ tener autori7,ar.ión ·de su maridt> 11'1· 
ra com!larecer en el j:~icio por ~~ o por me-
dio ele apoderado. · . 

La notificación de la mojcr casot:b era 
indispensable ·nacerla preci~amente en pre
~enr.ia <'le su marido, porque ile ol.n• mnn<>
ra no ~e podr!a haber dadu· C1l111Jllimiento a 
lo3 arts. 11!1, inciso 1" ·dcl Códig o Civil, y 
3l O del Código J udicia l a la sazón, vigent~. 

El Ju:gado 1• del Circuito de 'l'unjA. así 
lo entendló, porque ordenó, ~~ :u!mitir la de
mand~. que las nuLificacio11e~ de ella se hi
cie<nn: a los ca pace$, dircctam~nte; a los 
menores de edad y d<'mcntea, por medio de 
~ns rvpreNen tautcs Ie~¡¡les; y a Jag mujel'!!.~ 
easudus. en p~e~encia de ~u~< marido•. No 
otr.o es el sentido de la e.xpre, ión us'<da en 
esa providencia ju~iciaf: "loe inhábiles, a 
sus rep:reuntante.~ legales mencionados o 
en presencia de éstos". 

A ~!Aria Pinzón llc- Caslro "no ~e le h i
zo no·tl!ica.eión ninguna, IIÍ 8 eJlH direc.ta
mení.t= ni (:n presencia de su marido, cucs
ti<"'es éstas .Que aparecen elaTamente dc
most.•·actu en las diligencia~ .de :feehas 12 

. <le julio de 1929 y 13 de julio ahnliente (fo
lios 21,l y 28 v. del Cu.,derno A.) . Al 6eñor 
Jv~é Caet.ro se le hizo unn n(ltificación el ti
tado 1.2 de julio 3in que estuv.lera pre.en
te su e..qpo~a Marh¡ Pin1.ón". 

Aderms. esti plell3.11)ente prob4dll la falc 
la de tl()tificacÍón a pJJa de la demantla cnn 
la nota de la Secretaria. del J llZ.Iftldo rer.ha
da el 13 de joliq, en donde coust.a. que Ma
r.ia Pinzón de Castro, pot mot.ivos de sa· 
Jud. ~e hallaba ausente ti"' 1~ éiudad ti~ Tun
.ia. 

El ':fril:lunal consid<!ra quo nun cuMdo 
~Ia•·fa ·Pinzón ti~ Ca~tro no recibl6 en tras
lado la demanda, sn apoderado contest6 és
ta e intervino en el pleilo en nombre da ella. 

L3 consecucneía juridica dA la afinna
ción t!el TribUJtAI <lll <.'rmda, porque el a.rt. 
32H del ·(',Migo Judidal vi¡¡ente en fllsa P.po
ca. exig:la la lieencfn del marido para el 

. otorgamicmto de un poder por parte de la 
mujer· casada. 

Pava allanar la nulidad inicial de In fal
ta de la notifie,e\óu de la demando. habría 
~ido nMr.~~rin que el poder 'lllli! • 1 21 de 

. n¡¡osto de l929 conf!rió Muria ,Pinzón de 
Cas tro al apo¡¡ado, c<.t uviera autorizad" par 
el marido de ella. 

' 



"S2ria eont~ano a la ll!oral y violatorio 
de la lógica jU?idica que lo que e• nulo dP-8-
de el principio pudiera revalidarse por me
dios que! l!l ley misma no admite". 

"2' N10 eal•u· 1:• sentencia en consonancia. 
con las pretensiones oport.mameute deduci
das por los litigantes". 

Ell Tribunal condenó a Silvino Pinzón a 
ind<.'!mni•ar los perjuicios que eau~6 poT ha
loer desviado la• aguas del acur.ducto. 

l.a parte actora demandó a Silvíno Pin
zón, en su calidad de ~ónyu.ge supérst-ite de 
Visitación Velá.squez y como cesionario ele 
los deroohos herencialca dP- José Pinz6n Vc
Iásquez. 

Se ~uplica en el :numeral 7• del li.belo la 
condena de Silvino Pinzón al llago de los 
perjuicios que ~u!ri6 la sutesión de Rita 
Foseca de Goodfng por );, de.Rvíución de las 
aguas de RU servidumbre de acueducto. 

Está demostrado, por ~1 contexto mismo 
de la demanda., quo los actores sabfan que 
el fundo de "El Ce<lrn" pertenece hoy a los 
herederos de Y.isitltción V cl;laqut".z de Pin
zón y a su ex-marido Silvino Pinzón, luego 
es claro que In referida petición del libelo 
"no. podría entrallar en contra" de aquél 
"'-'ino aquello que le correspondi•ra a prn
mtta, según .!>llS derechos en 'El Cedro' vin
culados a su mitad de Kanancialea y a la 
subrog,.ción en la parle del heYedero Jo$e 
Pin?.6n". 

La falta, pues, de claridad, precisión .v 
consonancia. de la sentencia con la deman
da y demás protensionc.s oportunamente de
ducidas por Jos litigant~•s, apaTece de que 
e] T'rihunal, prest.in<liendo de! "e~píritu c!<>l 
a.rt. 141.1 del Cúdigo Civil", condenó a Sil
vino Pinzón en la totalidad de la obligación 
de reaarcir el da.iio, y n·J ·en proporción a 
las cuotas que le correspondía, segítn las 
calidades a él asigna.d~s por los ilemandan
t~. 

'!'ampoco sería procedente argumentar 
que la obligación de in.:emnizar perjuicio~ 
es en este caso solida-rit., ante todo porr.¡u.
a ello se oponP. el r.itado art. 1411 y luégo 
porque los demanchmL•~· Lácitamente, re
nunciaron la. ~olidaridad al no hac.er "reser
va eapecial" de ella. 

S• "Vilolación de la ley proveniente de 
apreciación errónea y de falta de aprecia
ción de detennírutda3 praebas". En este 
(:apftnlo el recurrente tran~cribe pasajes d~ 
los dictámene~ periciale,, •endidos wn oca
sión de ~endas in~pe,·.eiones oe~.;lares lleva
das a cabo por el Ju~gado y el Tribunal,· y 
cita como ''iolados, por ind"'hida _aplicación, 

u eon•ecuencia de ei>J·ores de det·echo ~n la 
apreciación de tftlc• prueba~. ios arts. '(2"i: 
y 7:10 del Código .Judicial. 

Según los aludidos pasaje:¡, <:1 canal pa
ralelo al acueducto principal, l'OC:ibe las 
aguaR que de un modo nnt.ural .se infiltra.tt 
de é11te. Por lo t.at'to, no proviniendo el 
abastecimiento de aquel canal de la obra 
del hombre, falta la circunsta&cia. neeesa
ri¡¡ para hacer imputable a Silvino Pin2~n 
el daño caugado. Sin aquel ~alias infi!
tracionee de agua seguirían .siendo las mis
ma~. La con$lrucción de él se hizo indis
pensable, pozquc, debido a su" defecto~, ~¡ 
ncueduct() constituía, para el fundo si~vien
te, un constante peligro posible de evil;i:.~. 

Desde la ~alida del .molino de "Bl Cedt:>" 
hasta cuando entran al 11redio de los he
rederos de Ril;t. F<Jns~ca de G<lo!líng, ln.s 
aguas del acueducto no disminuyen, y las 
pruebaR dP. ra pal"t(' ar.t.ora ticollen a esta
blecer que la desvi,.eiún de at)uéllas se ve
rif!ca en el trayecto comprendido entre la 
bot:ut<lma y el citado molino. Si a e~ta cir
cunstancia se añade la de que la eapacida.d 
del acueducto no es igual Cll to::ta su ""t~n
sión, porque según el aforo pericí!il de las 
nguns, nquél sólo pue.le contener a la salid" 
ele! molino de "El Cedro", tereera. pazte de 
las que 8e toman dul río de Piedras, es nc
cesaxío concluir q~ los demandantes. para. 
c~Lablcccr la exiatencía de un daño, han de
bido probar una pérdida <le agua ~uperior a 
la.s dos t•rceras partes del volumen total. 
Todo :o cual resalta nítidamente si ~e tiene 
en euenta que las aguas recibidas po~ el pre
dio dominante son, de :wuerdo e.:>n lo dicho, 
igualea en cantidad a las que resultan sufi
cientes pant mover el molino dC; "El Cedro". 

Aparece de la inspección o~ular orua 8e 
efectuó durante la segunda instancia del 
pleito, que el molino de lo! herederos de 
Rita ft'onseca de Goodin¡r no prestaba servi
cio, ·debido a su: mal estado de consm-vación. 
No fue, puea, por la imposibilidad de usal' 
de acueducto, sino por el abandono ele sus 
dueños, por lo QUe el molino no fur.cio!la. 
Ademá~. Silvino Finzón perfe~ionó y mo
d.,rniw el suyo, a euusa de Jo cual consume 
muclto meno~ fuerza mobiz, y eomo de 
acuerdo C(Jn la destinación original tlel acue
ducto hecha pol" José Miguel Fonseca, la 
~~rvidumhrc cstú. c5trcehnmentc rel:t.C:onuda 
MTJ lo~ doa molinos, puesto <1ue el segunt:lo 
li•~he mover~e con el agua sobrant-e del pl.i
ml•ro, el Tribunal apreció en derecho e¡o¡-6-
neamente la .prueba al deeretlir como lo hi
zo resarcimiento d<l un daño que no ha po
dido ser causado. por Silvinc Pinz6¡t, sino 
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que proviene de la culpa de los heredt>ros 
de Rita Fonscco. de Gooding, tanto por su 
descuido en la con~ervación material del mo
lino, r.omo por no haberle he<:ho las mismas 
refMtciones que ~ lle,•aton a cabo en el de 
"El Cedro". 

E l fallo se dictó pt'mcil"'lmente con- b:ase 
en loo eonceptae peridale:s e inspet"..:iones 
oculares mancionario.;. A ninguno. de esas 
tlill jlencias se le dio F.U yalor }ur.ídico inte
¡¡ral, ni respecto de ella8 se hicieTon las ob
servaciones pertinent~. 

E l primero de lo• cargus se desestima, 
porque el reeurrente lo apoya en la inexis
tencia de un hecho que al ~u COI\!Illlll!ldO. 
En efeeto, a.l folio !lO del cuademo A, sa 
lee: "En TunJa.. a 16 de agosto de 1929, no- · 
tit iqué por m edio del sefior Aleibíadoa Or
te¡;-8,, escribien~ del Juzgado, a la señoOl'!!' 
:M"ar!a Pin:zón de Castro, los auto8 de f echas 
8 de ago•to y IZ de diciembre de 19'28 y loo 
de Z6 de abril, 10 y 21 de mayo y ·ts de ju
·lio último y le corrí el trn.~lado ordenado, 
pnr el t énnino d" cinro dln, impuesta fir
ml\, quedando lO$ autM en su poder, en 29 
f•. (Fdos. ) T+'iarla ·l"inmn <l!le Castro, 'Ale!· 
hfudes Or~ega, e; Cámen11g i\!l., Srio". 

En la misma página, a continuación de 
aquella diligencia, litarta Pinzón de Castro 
solicita al Juez,, con fecha 21 de agosto de 
1 !\29, ordene el avalúo do la cuantía de la 
acción, y al pis de ese memol'ial la Secre
t.arla del Juv.¡¡-ado a11ota: "Devuelto por la 
seftor a María Pinzón de Ca><tro, hoy 21 d~ 
agosto de 1920, irá al d'ospll.cho cuando ha
ya papel sellado· para la utuaeión" . 

l'or lo demás, la notificación a. la mujer 
I!Jl&adK en presencia de su marido, consis
tfa, paro 1M fine8 procesales, en poner Jlri
mero en conocimiento de ll~te la actuación 
.ludícial reapootiva. 

2• En ls demanda se ejercitaron dos ac
elones, la una declarativa respecto de la 
existencia de la servidumbre de acueducto 
y de las oblipcionEm qu" ésta conlleva a 
cargo de los dueño• del predio sirviente, y 
la otra ·de condena, euenminada a obtener 
de Silvino Pin%ón la índemní~aeión de IM · 
perjuicios que ocasionó por haber Jmpedid•J 
~~ ~;ervicio de tal servidum!Jre. 

cla como violadora de ley snb•tant.iva. a 
consecuencia de error d~ hecho en la inter
pretacióll de la demanda. 
s~ advierte ~~ que ni aun en t:~l aupu~.sto 

tlro, oerarín el roeuno, por')uc al t('1l(IJ' de 
la Tefcrida súplica de r.ondena y de los he· 
chos auc la sustentan, la acci6n se endcrc

' 7.6 eontru Silvino Pineón. ner!ltlnnlmente 
RUn cnando no ~e emple6 e•ta última pala· 
l:>rR. noroue ello hubierR ~ ido· re<lunñn.nte. 

S• El error de dereeho en la- uur~aci6n 
de IR prueba, a fin de que hro~pere, requie
re ante tocio que los articulas lcga}eQ in\'0-
r.ados impongun unB fu~r:u. probatoTia a !11 
prueba des<l~timada <m la sent"'neia, o bien 
prhen de efi"-3.da a la 11ue sirvió de f unda
mento esencial para el fallo. 

Los ar!s. 722 y 730 del C. Judida.J son, 
para est e' caso. inoperantes en' casa~i6n, a 
cnu~a de que ímieamente. re~uhin la fija
ción procesal de la verdad. Tales art!culos 
no imponen al j uez pauta pers apreciar lll · 
¡.rueba en determinado aCIItido, porque ello 
•ería constreiilrlo a alte rAr la oonviceión qne 
t\l •e forma liobre el hecho diAcutldo, te
ni~ndo en cuenta los requisito~ que esos · 

· oreceptos e"lgen pa.ra que. '•erificadoa. r.l 
hecho extr emo Jo est ime plenamente pro

.bado . 
En la hipóte~i!'l de tmDr de hecho, es ne

cesario tener presente que cuando se com
bate el criterio jmidico de un Tribuno!, no 
buta 'oponcrle, como Jo ha hecho el r ecu
rrente, el c•iterio particular suyo. ~ino qu~ 
se hace indi!pensable demostrar ti error 
manifiesto padecido por el ~entcnciador. 

El TribunRl ordenó su juicio libremente, 
mediante la apreciad6n conjunta de l<>da.~ 
la~ pruebas aducidas en el proec~n )' no ~ó
lo do pa~ajes· aislados de los ilkt~menes o•· 
riciales, 1JON}Ue a efi(l mal podría e~lftr ohli· 
Jl'ado. Fue después de haber as i formado 
su convicción, acerca do los hecho• del plei
to, cuando .el Tribuna) dio a las t!lllgcnciM 
de in~petción ocular y n lo~ dicl.Amenes pe

.riciale~. la fueTza legal que indican las nor
ll'M citada• por el recu rrentl!. 

F.l Tdbunal estimó la acción de condene. 
de conformidad con J¡¡ oorre8pondiepte sú
plica de la. .dernanda y (le los hecho$ en que 
ellla .se apoyó. 

Por lo tanto, lu causal invocada no e& pro
cedente. Ha debido ser acusad11 In senten-

.Aun cuand1> lo dicho es suficient e paro. 
de~e~tima.r el cárgo MI formulado por el re. 
cw:rente, ae observa, a fin de no dejar lu
g-ar a dudaa ; tanto el Jn>:gado como el 'l'l'í· 
bunal hici(lron constar en ll<B re~pcctivas di
lillenc.ías de inspección ocular que el cauce 
1)rinéipal del acueducto presentaba varias 
horadaciones artiíieial~s por donde r.l agua 
e&capaba al ean¡oJ paralelo a aquél, con~truí
du por Sil'.'ino Pinzón. 

Del hecho pertinente de la demanda, no 
. apar"éce la aseveración que atribuye el re

eurr61lte a los demandan~ acerca de que <i!l 



so 
canal quot hizo Silvi1Jo Pin~6n, paral~lo al 
acueducto, lo fuera sólo en el t.rt<.r.,ct.:l coro

. prendido entre la bocatoD'II' y el noolino de 
El Cedro. Ademlis, con 1~ citAda~ insp<!ccio
ne.~ ()eulaxe.•, ~e dr.mo~:r6 lo contriU'io. 

LA circunsta-ncia dr. que e;, RAgundo de lo~ 
mollnos ae mueva <on el a¡¡ua sobrante del 
prin1ero, nn autoriza al duef.o del predio sir · 
vicn te par-d dl:rnlinuir la cant.idad de aqué
lla, si logra !J.aeer ftmcionar el ~uy0 con me
nos fuerza motri7.: de la dc~tlnada pará t.-.1 
fin cuando quedó eOnRtftu!da la servidum
bre. 

El Tnllunal condenó a Sllvino .Pinzón a 
Jlll{r'dr los perjuicios ¡;rover.!enteR ~e haber 
emplea.do para el rlego de ]&: finca de E l Ce
d ro Y Ptlra otroe uso~ distinto• de Jos dornés
tlco~, .,¡ ligua de~tinada a movor el molino 
del predio dominante. y d<d6 sentado qae 
al e3timar esos perjuicios, debía tP.norse en 
cuenta que la respon~ilidad eivil de P in
zón era sñlo psrci~J. a causa de que "sobre 
él no pueden recaer· los •>-fectok de la comp~ 
. tencia suscitada por ln~ mejora~ que intTo
du.io en su rnolino, ni la~ cr.n~ecu~neías pro
venient es del abandono "" que Guillermo 
Gwding y ~us hijos dejaron el ~uyo". 

Ahora bien. Como en esta última parte 
de k to acusaci6n el reo:urr~"te tinnde a de· 
mollt~ar que el hecho de Pfn'l.6n no cansó 
daf\os porque fue concuneu~e con el aban
dono por los Gooding de au molino y por la 

competencia comercial de éste, la. Corte se 
limita a nelarar la ma-n era e6mo ci T?ibunÑ 
ordenó la fi.jsci6n de los perjuicios en eí scn
lido de que la responARbilidad civii de l"in
zón no es parcial aino ausoluta, pero a~ta. ca
lidad do absoluta se extingue de!de el d!.a 
en que ~ncurrieron con su culpa Jos C-oocl
ing por el abandono o descuido do su moli
no, o en que la compet~.neia de otro9 moli
nos. sea el mismo de Pinzón, Rea ot.ro u otros 
cualesquiera, habr!~n deterrni•t<IÓO POI si 
naturalmente la falta <le funci()namíCTtto 
útil de ~tt)Uél. Los perito .• fijarár. el alean
ce del tlescuidu, el del ahilndono y el de la 
w mt>etend a. 

En m~rito de 1(1 expue~to, la Corte Supre
ma. en Sala de C;osaef6n {;ivii, adsninist~an
do iu~ticia en ttombre de la R~Jlf!blica de · 
C-ol ombia y por autoridad de la ley . nr. ea.sa 
la .«entencin que el 26 de sentiffll!bre de 1.984 
profir ió i'J Tribunal Snperio~ de Tun.ia en 
"sh: juicio ordinari(l .r condena en co~tas al 
.-ecmrente . 

C.ó!'ieae, pubHqt~eae. notüíauese e inaér
tt.>.;;e en h¡ GACETA .IUDICTAL. 

JF.:~. 01al.'do Zuleta Angel, !Lillado· 'Ese~n.iin, 
rue:udo l!fniestrosa :tl¡;za, fi1'ÍJfl!et [<!lnren1) ~· •• 
J~n Funcisoo Mvj1cc, Jmton~o :!laclt2. IP~· 
dro León Rin~, :Sr il). en Jltld· 
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REIVINDICACIOI\!-DECR ECHO DE RETEiiiCt ON 

u aoet.rtna ba:.ce&a so'ln~ Jlerecbe do 
rdcneiúu, e.JOtc.ndld.r. M. e~ no ¡tl"8'1'istos 

~m eJ Códia:o <..:ivil, ~ ln~dmi!!\blf! ante el 
tu.to e1Mo tlcl ~""licc.:~lo 2417 4el Código 
Cbll c.olornbW.no. allte ul tUll1, ••oo Sle pu• 
ó.ri re'k:ner Úna ~-. del t!eudor 'eo .teP'"' 

ridad de l.a deuda', tin ~u crmM.lllim.icn· 
t.o; czec:.p&o ~o lot ewto3 que liS S.ayq sae
Jí&Jan... T.alq ta.SH 10n loa deslgnsd.ns l"ll 

loa 1U"'..ea)ao 859, 947, 970, 1882, 1996, 
20001 Z18S, 2W, 22:11, 2:~8., 22.~. 2~. 
,'2421, 242:6, E429, 2483 y 1H97, :»'iftclpal, 
m~te, del Cócli~o Civtl EJ :lr,Í(rolo 970 
ilcl C. C.. 1\0 l'la al i)OIIOefdoT t'enddo el 
dcn:ch.o de: rete11cJón IJ:'no por el s&ldC) Qnf'! 

t•mc.a IJU.e redam.at eu ruñt'1. ilc e1q)en· 
~i y mejor~'"; futre. del t·''dito poco el 
~14o q~e :&S( pzov~,. nc pue1b ~utorl· 
sar&e ~ JetttDc!ión élf! l a e~ to ;le:S:Ul'O· 

110 • la ~I!;JUO non Uimpleti cuU· 

1:J'Mtus»', 1» ]XU.a de TWlar la. lli!pc:motóo 
-eo:a~ en V. ut. 2417 dcl ..u.mw cWI
ro.. Al durtb l'Sf!: b T~ftar.iM de UD 
nerpo eiertD por ru•"' d.t:l cJomi.nin que 
se rr.eoDt>cP. al ildor. no hay necesidad de 
tc:.i,;uhcer ~X()t'~!utmc:nt(•, como pQnto de 
))ré"\'(11) y cApcda1 proo.un~iamifintn. que d 
pn.sc.edc'lf o f(\nodor ~"ncida t~ngtl n no 

t~ng:a dcrf'ChA ;t T"t.t~n4r la~. Cb84, K men(l& 
Q.U~ la retenclóu haya j¡idu m•tc:ri::~. d~ 
aeci6n neg'ak.ui• ¡»or DQ.fU. dd demslld'*KI
tc: o de exp.rcaa al.eca<~lón o ooll11'ademao ~ 
d.'1. 11or a,..:.rte. del t..Mdor o p4JtPJO.:tlor de
m&RA!adG. 

Corte supretrLl\ de Jus:1cb..- 'iala d.tt casa.ción rnvu. 
'R(Jgot6., loeintisl:i.e:~ do mayo de ron novecientos 
t.rctnta y seil>. 

.\tQIJIStrado poncn.te : l)r. Anton.lo nocha) 

tlennenegildo Gan;lu R: (el día. en que 
. cull1.e8tó la demanda) , ocupaba· un globo de 
terreno (desde oct~11n.e de 192.~), parle .de
otro de mayor extensión y de propiP.d!ld de 
Guillermo Arana C., $ít.ua.do en el par.aje 
denominado Lo~ Plane.~ . .,n jurisdicción del 
.nunieipio de Percira, de donde aquellos .son 
\'ecinoR. 

· Arana demalliló a Garc!a pnra que se de
clare QUC el globo mayur \le terreno e5 Ue 
ou propiedad, conforme reza la. escritura. 
N~ 294, otorgada en Carla¡,'<> el 26 de agos-

t o do 1898, debidamente registrada, ¡• pa· 
t·a. que en consecuencia se condene a Gar
da a entrewdrle el lo~e, que dentro du ¡¡qucl 
oeupaba y a pagarle los frutos naturales y 
civiles que el lote le hahía producido desde 
octubre de 1923, eR1.imados por peritos, bas
ta el día. dt:l pago, y lag costas del juicio. 

El demandado Carda conte.¡tó manife.'l
tando que es verdad que de$dc octubre de 
192ll ocupa un lote de terreno de 'proPiedad 
del demandante Arar.a, pero no cun ánimo 
de dueilo, y aunque e:ret: que sea el mismo 
que Arana trata de reivindicar, no lo afir
mu. Cuenta además Garcfu el motivo por 
el cual ocupa el predio; a ijnber: por habér
selo entregado el rní~[IIO ArMa en virtud 
de uua. promesa de ve11ta celebra.da entre 
ellos por documento privado de fecha 18 
de oct ubre de 1923, por valor o precio de 
l) 1,600,00 que Garcia le ¡¡a~ &1 contado a 
Araoa, pero que &te no le hizo la e:scritu
ra. de >-enta en la época prefijada en L'\ pro
meRa, P._Or lo eual hubo de ·ejecutarlo des
pué~ Garcíao, :b.n:io pnr re;ru<l'llo el to::ttrat.o 
da promesa, y exigiéndole no 6Óio el rein
tegl'o del precio que pag6, sino tnrnbién Jos 
perjuicio& que Cl\reía. 3ufrió por el incum
plimiento (en total $ 4,~(,)0.00); dice ade
mfl~ Gnrf.1a. que en e~e juicio ejeeutivo Ara· 
"'" <l~uo ució pa.ra el pago el terreno, y que 
él, Gurcia, no le de~conoee a Arana el de
recho ·de dominio que invoca, pero que se 
opone a 111 raivindi~ón y ale~r.• ln buena 
fe de su ocu¡J>lCióll-

E l Juez del Cireúíto de Per.,ira reconoció 
a A rau~ e,l dominio del pt·edio y condenó a 
Gareíll a devolvérselo <n el término de tres 
dín~ J>OSLeriores a la ejecuLorlu del fallo, 
con dP.r~ho a que se le abone a .'\rana el 
valor da la~ mejoras útileg puestas por Gar
cfa, y coneíder6 a éste tenedor de bucn;l fe 
para efeetc> del pago de frutos desde la con
testación de la dem&nda, que dP.hí~>n liqui
~~ conforme· al artículo 558 del C. J . 
En ctiant.o a las COBta..~ de la instancia, las 
di!.Cret6 a cargo de Gareia. 

Por apelación de ambas partes a u bi6 el 
negocio al Tribunal. 

1Ei fallo 8Clt!<.~d$ 

E~ de fecha 2 de t.bril de HlSfi. El Tri
b.,liJII Superior de Pereira considcm (¡ue es 
el Cll80 de confirmar la orden de restitu 
ción <)P.l teiTeno, ~ro de manera condicio· 



n,.L, ea decir, dándoh a G.lrcla el derecho 
•le' retención mientras Arane no le haya 
pag¡u)o $ 4,l>OC.OO que G!L-cia !e cobra ·2je. 
cutivamente por virtud de 1~ ~:!llol.oetén d~l 
oeon tn 1<1- cot ~·rn:mt~oo :1::;, ,·.z:o~ 1.4 del terreno 
que J!.A'ana. n o cumplió. .l!istime que !11. r.e
tetlcióD 110 Ae refiere .a la~~ mejotaa, porqu~ 
Garc!& no a legó ni oomp~'Cbó hi exl~tcncia 
de ellas, pero que en cambio sí ~a proceden· 
te que G&cía xel:<!ng¡; 1.9 f ínea ~!entras 
Arana no le p"gue el !mpo:t·te del juicio ej·t>
cutlvo (cuatro mil quiniento.• pe.o,os;. 

B$tim& el Tribunal, llig'.JieDEfc ta d'oetriru; 
fr~, que el dereebo de rewneión no 
puede limitar8e " los e~aos en que la ley 
lo est.sblece, porque ellos son cnunciati•·os 
y no restrlct!vos, y se sobreentiende la con. 
ssgración de lln principio; que e' e d~bo 
.J>l\etle decl'<!tarse po~ lo.s jueces cuando el 
cxédito ha t enido su. origen ~:on oe~~fllén d.e 
¡,. cosa retenida por el acracdor, sin dolo 
ní mala te ; que el derecho ds retención es 
WlO de lo.<~ aspretos del fen6meno de la com· 
pensación, o sea de la facultad c¡uc la ley 
CQDcedc o an deudor ps1·a retener lo que de· 
be como segulidad del po.gv de lo que es 
debido. 

r.:n cons~cucncta., el Tribunal confirma el 
Iu!ICt dol jue~: · en cuanto rezQlloee el domi- · 
nio a favor de Arana, pero lo revoca -en 
cuanto a las condiciones ele t·c:~tttuoión y en 
su lul,(lU' dispone: 

"3• Honneneg;ldo Garda queda obligado 
a ent:regar a Guille1mo Arana el terreno ·a 
que 11ludc el ordinal 2• ~ la ~~entencia de 
primerll inatancia, dentro de loa tr~ dia.; 
si~uientes al en que demue.st rc Aruna ha
ber <¡ttedMo Aati$feehas las oblianeione9 
Que G ... ·cíu le cobra en el juicio ejecutivo 
que entre los dos se ventila ante loa jue. 
cea del Circuito de Pcreira: 

''4' E l demandado Ga¡·c(a debe ¡ragar al 
demandante Arana los fl'Utos naturaleH y 
civil e~ del t~rreno, que perciba o }laya per. 
cibido de~pués de que Arana le hnya aati~
fecho la obligación a <¡uc se alude en el 
punto anterior, y no aolamen~ lo.s percib í· 
dOll sino Jos que su dueño hubiera podido 
fK'rcibir con mediana inteli¡¡encia o acth•i· 

·dad teniendo la c<>sa -en ~u ¡¡oder. La li· 
quidac!ón de t.a)o¡s f'rutoe ~e hará de acuezo. 
do con el al' t. 553 :iel Gódigo Judicial. Sin 
costas'j. 

Como In sentencia :reconoce ~1 dominio al 
actor y ordel}a a l dem211dado G.lrcla que 
I'Cl!tituya ~1 terreno en 108 t érmi.noa Y'> ar.o-

JIUIJ:UC tA!. 

tiU!os, y éste no recurre en CA:~ación, no 
.'!oG1l materia del rocurso aquellos dos pun· 
tos rropioa de lA ar.ci6n reivindicatoria, Cltn 
lo~:~ cu111ca se aonforma el demandado. Só· 
lo es mat ... ria del recur3o lo referente al de
rocho de l'l!t.ención. 

IEI tii!Clll'1!oll> d~ =¡¡;ciócl 

Ei apoderndo de Arana ant~ la Corte 
ataca por var!08 conceptos el fallo, ya por 
motlvos dentro de la cansa! 1~ e-el art. 520, 
ya w r la cawsat 2", o ,;ea por incongruen · 
cia. La Corte empieza su es.tud.io escogien· 
do los motivos . .,. y 6• de In demando de 
cass.ci6n. 

Dice el l'l!curr ente que al considuar el 
TrlbUDal que pcdla. conceder a! demandado 
García el derecho de r etención en 1~ forma 
que lo hizo en los nwncules 3• y 4• de :a 
sentencia, mientras se le paga por ol de· 
mandante .AraDa, no ~J valor .:.e expOll&as 
y mejora,s que le der. der<:cho a indemniza. 
cíón, .sino oblia:aeionce persOllllles di~tintns 
gue cobra en e l juicio ejecutivo que siguo 
coottrn. A11lna a nte Jos jueces de cir:uito, 
interpretó erróneamente ·el art. 97C del C. 
C. y lo aplicó indebidamente. ExpUca el 
coneepro en que el artículo fue violad<¡, dí· 
Ci€1ldo: 

"La r~tencl6n no es sino la facl11tad ..X· 
cepcional concedida. POr la ley al qu~ tiene 
una. cosa ajena para no dejarla salir de su 
poder ha~ta el momento en que .se lo pa
guen o aseguren a ~"ti•faccién los ¡ras 
tos que haya hecho en In aon3ervación <le 
12. oosa. Loa casos en que se puede ejercer 
el derecho de ret<!ncíón son vaxioa y en el 
título de r~vlndicación lo concede nuestro 
Código Civil ·aJ po~.,edor evicto, como con
seeucncía de las prestadonea mutua:~, pero 
limitado únicamente a bu5ear la segu;.'idad 
por el saldo que én r-.u:ón de ~ y me

. joras tenga que reclamar el poseedor con, · 
tra el dueño" . 

.Agre¡ra que al decir el Tribunal e n el nu· 
mera! a• del fallo que Garcia queda obliga. 
do a devolver el terreno a Arana tre~ día• 
de;spués de que éste haya cumpli<1o las oblí· 
gacione.¡ que Garcla le cobra en jddc Eje. 
cotivo, c1W UWI ¡Jncva clase de retenc!tD 
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·en le legl.&Jación naelonal, r-etención oficio
s,;, porque no exi,te vínculo entre l~ pre
tension~s d~ In dem~nc!M de reivindicación· 

. y las accion~.s que Gareia pueda derivar de 
la promesa do contrato incumplidA. Que le. 
retención decr~tada a favor de <;&reía ~ui
vale .sencillamente a otor¡¡urle u.na garan
tía para !u seg11ritlad del pago de una obli
gación que no ha aló.o mal:ezia de la con
troversia en este litigio: equivale a N t ener 
uns cosa contra la \'Oiuntad de su d ueño; 
contra la voluntad del deudor . Y el an. 
2417 del Código Civil die" Que nu ae podrá 
l'etener una eoaa del deudor en seguridad 
de la deuda, sin su conacntimicnlO, cxcep-
10 en los casos que las leyes expresamente 
deo¡i¡¡nnn. Que el '!'ribun:.l violó rurecta
mente eata ruapoaición, porque de haberla 
aplicado no habría decretlldo la retención. ' 

Ci11\1IWD de intOi!linene!e. 

Le imputa también el recurrente al fallo 
una íncongt"uencia entre lo podido y lo fa
llado, porque no flabi~ndose ale¡ado n i de
mandu.do la r etención, ain embargo la de
creta, y no cireunserlta al art. 970 del Có
digo Civil, alno a u.na deuda dist.intn {le la 
d~ pago y abono de expensas y mejous. 

~tll[-dii<P de Oo~ car¡¡:oa 

Considera la Corte 7 
Evident-emente !Cl teal$ del Tribunal es 

una inmediata y directa. aplic~eión al caso 
del pleito de la doctrina franc~'!'l .~obre el 
derecho de rel.ención, sin . restneci~eA. de 
ní11guna claoo, como 8e advierte del liii:Wen
te paso de la sentencia: 

"Pudiera 8l'g1lírae que el d~r-echo de re
tención no puede extenderl!e a casos dtstln
tos de loa e~tablecidos en los te>ctos lega
l~ pero e.s lo cierto que en éstos !tU ea
r~terísticas aon de iilatl1u-ci6n g-enera), a<>
breentendiendo el Jegialadof la eoMAgra
cíón de su prllicipio: y J)07 con.slguiehte, 
que las di2pusiclones q ue lo contienen .son 
de carácter -tttl!ndetivo T oo res1ricttv1>". 

Aaí, ea en efecto, de amplia la extensión 
que La d~trina y la jurisprudencia f rance
sa le dan a ese derecho. y en loa núsrnos 
términos que Clmplea el Tribu11al la enun
cian los expoaitorea Colin y Capitant, ci
tados en el. fallo. En efecto, estos nutore~. 
al ·resolv~r la cueatión de si el derecho de 
retención pu~e aplicar~ en easoJ distin
tos de los que consa¡¡ran los textos legales, 
o, en otras palabru, de si el derecho de re
tención puede concederse a ciertos acr~-

dores a quienes la ley no ae lo otorgn for-
malmente, dican: ¡; 

"Hov dla ya no se pone en tela de í uicio 
que los textos del código relativo.s al , dere
cho de retención tienen un alcan¡:e 4!:t•J.o
oemtivu y ll'IO xestrldiva, que ~on aplicacio· 
nes de una tastJtud6oo geli~ra\ de la que el 
eódigo ha cometido el error de sobreenten
der la consagración <le! prinppio, pero de 
los que toCA al intérprete asegurar el f un · 
cionamiento en todas las hipÓtesis en que 
as! Jo ordenen 105 principios generalea de 
nuestro derecho". (Curso de Derecho Civil, 
tomo V. Editorial Rf>w, Madrid, 1926, pA-
gtn¡¡ 121). . 

P3l"a el intérprete del derecho colombia-
' no en realidad -es su~!tiV1l · la extensión de 

la <loctrina y de la jurisprudencia. france
sas, 'por ser común a amba.s el origen de Je
gislaeión, uno mismo el tundamento y ca
raeter!Rticas del derecho de que se trata, Y 
la coincidencia d.e aplicaciones ll casos Pl'T· 
tlr.ularP.s en ID$ éódigo..~ r.olombiano y iran
cé•. De la observación ~. esos casos no se 
advierte que sean la ronsagracíón de un so
Jo principio, pero si <ie varios en que pue
den agt"uparse. 

Por ejemplo, el derecho de retel'lci.fu-¡ es 
convencional, euando el <:otltrato la con~ti
tuye a favor del acr~dor, en los ca~os de 
prenda y de aJJticre.SÍA (art.s. 2421, 2463 Y 
2467 del e: c. colombiano; 2082 y 2087 del 
francés.) O lo concede la ley en de~arro
llo de l~t e~:~[l!tl4l ll'loct adimpleti eontracta11, 
en consideración a la interdependenCia de 
las obligaciones recíproca& entre partes li
gadas por un convenio sinalagmático, a fa
vor de la parte que en el de.s.arrollo del con
trato hubo de hacer ge.atoA o inversiones 

· no siempre previstas allí expresamente pe
ro s! de contenido tácito (contrato de d&
p6sito, .arts, 2258 y 2259 del C. C. colom
biano y 194& del francéll) ; o lo concede la 
ley, fuern ya de todo vinculo contractual 
entre el duelio de b co.sa y el ret enedor, 
cuando hay d~lt-nt cum re jQn~ua:, ,ea de
cir, siempre que el crédito haya ten1do su 
origen con oea.si6n de la cosa ret enida, co
mo en el cuo del C'lmprador <m ferúl, tien
da, alznacht u otro establecimiento indus
trial, de cosa a 10011 ®...mo, -quien no e3t/i 
obligado a restituirla si no ee le reembol
sa lo qu~ haya dado por ella. y gastado en 
repararla o · mejorarla {a:rt. 94'7 rlel C. C. 
colombiano y 2Z80 del francés) . 

Con no menos propiedad pero con más 
precisión que el ejemplo anterior, el art. 
970 del Código :Jívil colombiano consagro 
un caso en que el derecho de retención es 
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un de~a1-rollo inmediato del p:rincipio <l~M· 
tute'> e1lm 1!3 j l.induro, pues si:t medial' con 
trato entre el po~eooox o el tenedor vencí· 
uu y el nrcrs tbrdnus que reivindica, aquél 
{lUedC oponer)e a éste e1 uer«bo de reten· 
ción como un medio pa:a hac.zr.~e pagar el 
valor de las expensM y mejoras hechos ¡>Or 
él en el lnmuei:lle C(llt ocasión de la cosa re· 
tenida. 

El '~'rii:lunal, en el fallo acu:mdo, oíi<:i.u
&!lló16lt3 concedió el áerecho de reteneión n 
favor del tent-dor vencidc, n o POl' las ex
pensas )' mejoraij a que e¡q:•resamcnt~ s e 
refiere el mencl11n11do articulo 9'7() d~l Có· 
digo Civ il, sino J•Or razón de ~~<> er<!d.'t<J a 
favoz del demandado, procedente del in· 
wmplimienw de una pi."GG.nesa t!P. \'ellta del 
üimueble de que ~e tr-ata. c:édilo que por 
~eparado le 'cobr" ejecutivamente el Leue· 
ilor aJ promitente v<lndedor, cl.~spués de h'!· 
ber dado ·p<Jr resuelt.o ~~ contrato de prom~ 
sa y en donde, según constaneiaa de autos, 
ha sido embargoddo el inmueble materia de 
la promesa en UJJa extensión maYor. 

Comn el T~il111na1 Cl)llcodíó "'1 tenedor ven
cido el derecho ole retención, no en virtud 
de la~ expensa~ y mejoras sino de m1 eré· 
dito de origen distinto ~istent.e e••l.re las 
mi$mas parttlls, ee claro que lo hiY..o en dca
~nollo de In uceptlo e1.oot edbnJ11let5 con· 
(.c.,t.IJ:& y nu en el de -r.l~bitu;:t cur.1 re j1o1~c· 
f oltl, c:omo lo e~tlm11 el Trib..uml. El 'l'rihun~l 
reconoció el dorocho de rete:lcióri en el ca
so de que exi~tla una simple reunión, ..n 
t<~bcul de una misma versona, de un crédi· 
to contra el propietar-io, durh•ado de un 
contrato anterio¡r, y de una obligación de 
rc.~titución para con e•c mb1no propietalio. 

Tal e.rten$i~n de la doc:trln:a e~ inadmisi· 
blc antt' el Le1<to el:lro del articulo 2.41.7 del 
C. C., al t.>.nor del cU;•I ''no se r10tlrá .retener 
una cOsa del deudor t:l segu;h~oo :i:e le cl~u
da, ~in su eonsentimient.o; .¡¡xcepto en los 
ca$OS que la~ leyes e'!Jl'reolll.lll\~r.ts .¡:]~¡g .. 
nan" . Tal~.; callll$ son !os dcsfgnndo8 en lo~ 
urtlculoa 859, 947, 970, 1882, .199r;, 2000, 
21ll8, 22Q7, 2218, 2258, 2\:SG, 22'72, ZZ/7, 
242!, 2426; 2429, 2463 y . 2197, principal
mente, 11~>1 CMigo Civil. 

De éstos, el único en qua e! acreedor. 
Eiempre que aea prendario, puede reten& 
óc..;pué8 de SJ~tisrecho e l créditll m cosa que 
hu recibido eh pr enda para asegurar otros 
créditos contra ~\ miSillo cleud<Jt', es el rlP.· 
signado por el att. 2426, con tal que se reú· 
nari los tres requisitos que alll se indican. 

Pe>:a el art. 970 del C. C. no da al posee
óor veneido el derec:ho de rct<>ncióll sino 
pOr el ~aldo que t~a que reclamar en rn
z.611 · de expcnsa6 )' mejoras; fuera del eré-

IUDlC ! A ~ 

dito vor el ~aJdo que as! proviene, no :pue
de .. utorlza.rse la retención de la. w~ e¡¡ 
desarrollo de la ex-ce¡1t[o naJD a~oinLjóli'!e; -ce~,. 
tra"1UH, so pena de violar la dispo¡;ici6n con- · 
tenida cll el art. 2417 del mismo L'Ó:!igo. 

El 'l'J"ibnn~l sent-e.uciudor, a l conl~e1lcr Ja 
retención a ! tenedor v• ncido alega1:clu qu" 
existí~ d~b1tu:n CUl'lt r" jur.duJIO, aunque, 
com o ~<1 ha visto, :tealmente desarrolló le 
exee:)\lu utua adinpiel.i OOJ:tr~ct:l~ violé, 
1>0r falta de aplicaci611, el srl. 24 l 7 del C. 
C., conforme al cual no Ae le vucdc dur al 
derech(l di! retención la extcnsi6n que sl 
tiene MJtún la doctrina francel>a. 

:t>: o obstante quo la anterior exposición 
que hace la Corte e::; ~uficicnte pa1·a .ustcn
t.ar la ;:asación del fallu, como el Tríbwtal, 
(l.) a:vlicar 'el derecho de retwcióu con~o ins· 
titucional ~e apoya en forma expl"eSa cil la 
o¡>inióu de un comentudor f~ancé$, estima 
la Corl.e que es oportuno y aun necesario 
exponer por au parte ial dodrina, pero al: 
toda ~u integridad, e historiar la evolución 
que en .!'"rancia ha sufrido en loa últimos 
ti<lmpoR, r>~>niéndoia al dia. Ese deaar','Oil.c 
ha sido el tii¡¡uiente: 

Prirn<:r &igt~tu. ; El derecho de rctcru::ién 
no se aplictt sino en loa CJlll()l; ::xpreSl!lnen· 
t.e p.reVisoo~ por los tex1.0a y en la medide 
que ello• J'ijun. Laurent.-1\iourtou-Pont-:::..a
rombiéra (Laurent, Principios de i.lerecho 
Civil :l''rancé~, tomo liT, Nos. 284, 2il$, 298, 
294). 

Segunío sist.ena: El der~ :le reten· 
ción eidste f uera de Jos t~loa expreses deo 
la ley bnjo una dolllc condición: : • Que <>1 
cr€illto del retcn~d<>r tcng" conexión cun la 
cosa r~wnida; 2• Qu" la reteución s e refie
·ra a una con\•enci•')n, v, al mf".llos, a un :;u.a
sicontrnto. y que la deuda, conexa a la co
sa det.ellida hayaJ 11addo con ocmslán de es
ta convención o uc e~t:e cua~icontrato. (Au
bry y Rau. Cours de Droit Civil Frartc;,i3, 
torno !JI, 1\• 256 bíi<) . 

';.'.;rc!r Mistema: Deja al poder díA~J'\\Cio. 
na! d~l jue.~ el cuidado de conceder o de re
husar el derecho de retención , a falt" ds 
un vinculo contractual ent1·c les p.!\~tes, 
(Dernofombe, Cour.s de Code Napoleón, to
mo rx, N• 682) . 

üuzto sistEma: Admite el dere('llo de ;;-e. 
tención con la sola condición de que haya 
conexión entre el crédito y In po&e:!i<in de 
la co~a. y a unque h~ya 11 no entre las )lal'· 
tes un vlneulo cont.raetual o cun~icontL'WJ
tual. (Gulllouard, Tmité du Dt•oit de RQ
tention, N• 5 y ss.l. 

JGSScuUTICl: Cours de DToit P061Lif l'rllll
<l~is, 2• e>dicion, tomo II, N• 1S48 y •s., si 
habla.r sobre la extensión de la aplica.e!5n 
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ele e<te derecho -oponible a terceros, exis- t~ncr por cierro que el derecho de retención 
te ~rgn omnm<, r.s s11 te~i•- y de notar que en mntP.ria~ civile~ no-existe eomo regla. ge
Ja rorisa~ran Jos >trl.icu los Hl12, 16~3. 167a, neral. 
545. 1749, 1948, 867 y 2280., se nre.gLLnta si Comoquier;~ que el articulo 2417 de nue~
en j¡r<.'sencia de e~ta~ .<oluciones espccialca tro (:ódigo Civíl se halla colocado en el tí
<.<s ñrecíso aten<.>rse '.ólo a ll'llas o l1ien con- tulo relativo al contrato de prenda, pudie
~íderarla~ como indicadora~'. de un 1>rinci- ra ponsarsc en interpretar .su sc¡,•tmdo in
Jlio !!en eral, y •·e~u .. lvc Qt•e debo hu<(:;trl!-e ciso en el sentido de que ,la cosa del d~udor 
(!11 cle!lominador común para todos los <a- no ~e pueda retener . rolllto prenda, sm su 
sos. denominador común ·que para él es la cons•nl.lmi.,nto, es decir qu., 1,. relenci6n 
noción del debitun: em:r, re junclum. no se limite a una ~imple seg<\!idn.rl de ·la 

Los otros autore~ son meno~ preciso~ y ~e deuda, pero que no pueda el acreedor hacer 
contentan eon aJ'lotar el estnc!o de la doc- ·· con ella todo aquello que sf Jmede haeer 
trína y de la jurisprudencia, o se pronun- · ron las cosas q11e t.i~ne en prP.nda por ra1:ón 
eia:n en una forma. ~ll extremo du hii.:¡Li va de ron trato, tal, por e.iemplo, hacerla ven
sobre h>< concepciones que d.,sean ver adop- der p,n públíeaol'ubaRta (art. 2422 ele! C. C.), 
lada~ por la jurisprnolcnci!l, 8Ín d!l'l' lll im- y objeto ile eJ<clusióu y <le preferencia a an 
nr~si6!1 d" creerlo p~ccisamcnte así. {Co- f;ovor en caso de concurso. P"'ro esta 1n
lin y Caoitant, tomo H. página 777; PI a- tcrcn·etación do~] art. 2417, equit"tiva y de
l)iol v Ripert, Tratado Elemenl.al, Lomo H. seablc. no es po~ible por¡¡ue a ella se opo
N• 251o: Plan;ol RipP..rl E~mein, Bocque, ne terminar.t~mente la clara hiatoria legis
'fratado Práctico. tomo VI,. N• 444, 1:omo lativa del articnlo en cuestión. F.n efecto 
XT.I. !S'' 109. Sobre eslos •istem~s ver el ese fue prirnitivament~ el e~piritu con que 
suplemento al tratado de Baudry-Lacanti- In~ redadores do nnc~tro oorlí.,-o concibieron 
t1erie. ¡:or Bonnecas~e, tomo V, 1rág-ina~ 5B9 1!1 articulo: pero la propo~ición no .tu e aco-
IR 6G2), y capceialmcnte el auto• y s11 obra, J!'ida, sino que, "' contrario, fue desechada 
a oue en seyuida se refiero '" Co!"tc. Fi- y en cambio se redactó y anrobó en definí- . , 
nalmente e~l~ último an1.or. Ronn~r.R~~e. ti ~a 111 t!!xto opue~to que hoy rige. [ 
lf>réci~ de 11rolt Civil, tomo Il, 1931, Libl'€- En el proyecto del Código Civil chileno 
ría Ro u~ sea u, nt1mero 93, propone la f6r- e.~c precepto correapondía Kl a rtieu1o 2ñfi9, 
mula siguiente: "La exí.tencia n•l dert~r.hu ·que decía Mi: "Se podrá rd~n.,r unu cosa 
de retención es inder-endienl" t.ant" ol ~ la del deudor C<lmu ]l'rend:a, aun contra su vo
cxceución non ailicnpietí eol:llrucf,iJ~ Y de.• to- !untad, si la deud.e. fuere cierta y !iquíih•, 
do vinculo contractual o cua~ir.onl.ractnM salv~ en ins casn~ esp-acialmente -excoa[IDtua
•nl.re la~ rrarle~. ••nmo. de la noci6n ol.,J de- dos"- La comi~ión su11tituyó esa f6nnula 
bituJ'lt <:tlrn re jun...toa:rn: h;:y derecho de 1·e- por la que en sentido <:cmtrario fue aolopla
tcnci6n c:>da vez QUe un a.:reetlor ~t' en- da y que es exa.ctamenle el artfcnlo 2417 
cuentra provi~to del eont.ro1 o ~eñorio (m,.;. del Cótli¡,>t• Civil colombiano, idéntíc6 al 2392 
íris•), nm(.l!rial sobre una msa que pert... del·c.ivil chileno y que 'liino a ser el 249ú 
nece a ~u deudm·. hajr,- T~llerva ele un text-o del Códi11o Civil ilel Estado Soberano d~ 
cont.rurio, () oomu ~ambiér. de la hipotect.. Cundinamarca. En vista de "'tos antece-
o q11c la cosa h•JYa ll~gádo a m•.r.os del dentes y de In realidad cid preceptn positi
acree.dor nor vías ilícitas y principalmente \'O, eonoluye Jo. Cortc que enlrc nosoiros el 
por 1n violencia". derecho de rctencilin no exi~te ~.omo pr)n-

Colin .Y CaJ>iLatJ L afittnan. t'JJ cambio.. qu" cipio general o institucional síno como ca
"nin~tún autor ha sostenido que e.-.:i~te el eo~ de excepción cuando ~a l.eY expresamen
clet•eoho de retención en el r.nso de ~irnple te lo consagra. 
reunión en cabeza de una misma p(!rsons, Y que el 'rrihunal Superior de Pereíra 
de un crédito cnntrR el propietario prove- violó la letra ·y el espirito del acotado ar
niP.nte de nn contrat-o ant:erior y de una tículv. El cargo del1·ecurr~nt-e ~n ca~ación 
ubli~otación de re8títuci6n nara con ese mis- cs. nítido y bien encaminado. 
""' propiel:11rio" (obra. cit.ada). 

La doctrina francesa ha podido evolucio-
na-r en C:!tl forma, qu<' encuenf:ra su máxi
nJa aspiración en la fórmula d(• Bonneca~
~e, pnrquc o.l Jegi<JndoT fr,.nd•s no limita 
h1 interpretación de la doctrina en la for
ma tan concluyente como- ~e pronuncia el 
le¡~isla.dor colombiano, en el artículo 2417 
d1'l Código Civil, en virt!lrl del cual hay que 

Ante~ de dictar la sentencia de instancia 
•~::; ¡-.r~ci!!>o advertir que el vincu1o contrac
tual cmam1tlo de la promesa de veuta por 
parte ·de Arana. y a favor de Garcia, está 
rot(), porque, según prnebas superabummn
tes que obran en lo.~ auto~. ést~ pre~cindíó 
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de e) al P-•enger la acción da i:ndemnizaei6n 
de Petjuicio~. entre loa eusleA se inclny>! la 
devolución O:el ¡:>recio que paJl'6 por la pro
meA~ y dem~ndar, como demandó, e,jecuti
vamente, a arana, por el monto total de 
tales perjuir.ios, eatimados p•J? él en cua
tro mil quinientos pesos, IJO!' envo valor 
prosperó la e.iecución y obtt. vo Garcfa el 
embarjl'o no sólo de la finca que fue mate
l'ia de la promesa, sino de una <le mayor 
extel!si6n. 

Corresponde, pues, a ia Corte, infinn&r 
la sentencie., y dictar la qu~ ::ta de :teem
plazur Jo re~uelto en Jo~ nun1eroleR 3• y 4• 
del fallo, cuya casaci6JJ es ~¡ tin del l:'eeu~
RO; i!n cuanto a Jo~ numerales 1• y 2•, en 
que slla confi1·rua los del fallo del Juzgai:lo, 
el primero de Jos cuales ae limita a decla
rar no prob11.das la9 e><cepciones propuestas 
por el demandado y el segundo a ~OO'IIOCSr 
el dominio d~l aetor .sobre el lote m~.t2ria 
de la revindicaei6n, quedan en finne, por
que cUos no fueron ma.terie. del recurso, y 

·.. porque el demandado, a quien perjudiean. 
j no recUirió contra la 3entenC:a del Tribunal. 

Asimismo está ejecutoriada le. ol'(jen de 
restitución o dltreg¡: dd innn.~ble, pero co
mo gJ Tribunal la condiciollÓ tan íntima
mente a !& rete11ci6n a favor del tenedor, 
se haoe necesazio e.<~tatuí' po~ s~piU'ado so
bre la <Jntrogn y determinar lo concernien
te a prestaeio~tes mutues; & dio ae reduce 

·la sentencia de instancia. 
Jo.ffi desarrollo de la doctrina eonas.grada 

pox Jos artículos 766 y B69 d€1 código civil, 
·no puede mMM de con•iderarse tle 'bu~1na fe 
a la. persona que es tCilcdora de una finca. 
por haber\;¡ recibido de man% del verdade
ro dueño, es decir, con plena y deliberada 
voluntad, en virtud de un ~ontrato d~ 'Jll'O
me~a. de venta, a.ungue de~.pués, por cual· 
quier motivo, el promHente \'endedor no ha· 
ya cumplido con la ob\igaciful de otorgarle 
la escritura de v~nta. En etrl;e caso, ade
más, el comprador habla pa.gado ·el precio. 
Se resolverá, de consi¡,<Uiente, que en la rea
titllCión o entrega se con8idere al demanda.
llo -tP.nedor vellcido-- como de buena fe, 
wn los der~chos y obligacio:oe.; tle tal, .Y pa
ra ello b88ta confirmar el f'allo del Juez de 
primera instancia, que asi lo resolvió. 

Para p:revenir una duda en la Ajt:>eucl6n 
d~ este fallo, conviene una aclaración rela
tiva a un pasaje ele la sP.nt2neia infirmada. 
El Tribunal. as! como fue amplio en otor
gar oficiosament2 el dereehJ de T.et2ncí6n a 

favor del demandado por razón de un eré
ilit.() que era materia ·de otro litigio ent:re 
las mismas partes, desro'llOció, tambi6n ofi
cio:~amente. el derecho on cne.~tión s 1a.vo? 
del tenedo'l' vencido en cuanto a ex¡:enslll! y 
mejoras, es decir, prcci~~amente al ~aso pre
visto pllr el ~~orticulo 970 del eódigo civil. llll 
Tribunal da como raz6JJ que el tened02' dc
man dat'io ni aleg6 ni prob6 que hubiera h~
cbo en l:t finca mejoras títíles. 

A un que el demandado no recurrió ·rn ca
sación contra el fallo que tal CQ~~a Oi'tvíene 
en $U perjuicio, la. prevención no QÜeda. vi
gente, ·porque nada se diS]luso en la parte 
resolutiva, que es la infirmada. por la Corte. 
t-n (Jorte considera que al decretarse la res
titución de un cuerpo cierto pol" rw.ón o;;..:1 
dominio que se r«onoce al acto!:', no b~ty 'll2-
ccsidacl de resolver expreaarnente, como pun
to de previo y c~pccial pronunciamiento, que 
el pos<Je•:lor o tenedor ver~cido tenga O) no 
teuga derecho a retener le cosa, a menos 
que la retención haya sido materia de ac
ción nega.toria por parte del demandante o 
de expre8!1 alegación o contradsmanda por 
parte del tenedor o po!eedor demandado. I.a 
sentimláa que decreta la ~í~indicooido,n y 
rgsuelve sobre las pN!stacione.s mutua~ con· 
síg11ient.cs a la ~ntrega; deja determinadas 

. ciertas cueRtiones que lué~to, al i!jecutarse 
el fallo, dan Jugar a que el tenedot o po~ce· 
dor alegue ante el Juez ejecutor el dereéo 
de retención mientras se le paga cl valor 
del las expen~as y mejoras o 8e le asegura el 
pago; y que P.~as mejoras exi~tan es cues
tión de hecho que sin dificultad se advierte 
por el Juez sobro el teJ.'reno ai ej~utarae 
el :fal!o. Con motivo de ~~~te surge el dere
cho y la ocasión de la retención, pe¡oo este 
d~rl!oCho no M de lllo esencia de la a~ci6n reí
vino ic.atoria. N' o había por qué dete:'minar
lo, no habiendo aido pue.sto slltf.::•Juoi'io::-e p<~l' 
el acto1• ni oor el reo. Y ya se dijo gt!e -ad&
má&- el Tribunal ae limitó a. hacer la con
siders.ci6n en la parle motiva, pero no en 
la re~olutiva. 

Y como la sentencia del Jue/Z de primera 
instancia IJ~ga. a estas mi~mas co'llclusione~. 
será. confirmada por la Corte, meno~ sn Jo 
relativo a costas, vorque la reconocida bue
na fe con que retenía el demandado la fin· 
ca al tiempo de la demanda, excluye la te· 
meri dad de la dcfensn. 

En consecuencia, la Corte Suprem.a, Sal:lo 
de Casación Civil, admínist.rando ~ustieíe. en 
nombre de la ::tepública de Golombi~. y JlOr 
autoridad de la ley, oc~~:~a jl>atcla~:u.,~rf(,a 'la 
sentencia del Tribunal Superior de Pereira., 
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di' feeha 2 de abril de 1935, dejándola eu 
firme en euant<~ ella wn!irma los numer ¡1les 
1• y 2< de la 3entencia. de primer-d instan
cia y p.~Ta. reemplazar Ja . parte mater ia de 
la M$Cic:i6n confirma los ordinales 3- y 40 de 
1 ... pa.·tc resolutJva de la gentenr.ia de -pri
mera · in~tltncia. No hay condenación en 
Ctll!taá. 

JlUlJlJC BAIL 

. Not.ifique..~e, publíques!\, cópiese e in~~r
tcse eó la G A CB'C 11 JUDICIAL. 

Aoton» Rocha, J..iborio Eseaílóo, Rleu:l'do 
Bln<!Strcn!a .l)a%a, &figu.el MoreM I ., Jo.an 
:rr..,cil!to Mújica, Eduardo Zaleta. Angel. 
;}'edro ILedG'. Rineóo, Srio, en ppd. 

l'l!l:1VIl\n-lCACJON 

El h~c;hn d~ qua en un moltlento dMo 
Hlé &gtnpadu e.b. uno. 2o.la f;nc.a lo qiul: 
ant~y fueron dos ~ mi.q lu-l~ot did.bl10S. 
.~ .. de poclios di~ no .. 
óbice. u .. ando a.qnel eonjanto estal .r• 
1unn.ado. p;&.nr. n.c.on«.er que éete con ... 
tituy~ una fioca. Pua que: u-ua fine• 
f-:a.iv: pueda ser reim,..iadic.ada :De es pr•~ 

el so qnt la :di ndt:!.c.acü;n de tU a &t df¡ stn 
b . par~ mnUv:t dP. la dcm<lnda,. OU.f.S td . 

se do en loa h~c:Ms d• JB demaPda so 
cumpl~ oon el requ.iBito de dtttermlnar y 
señalar la tn~a r~lvindlcad.t.. Concefltuu 
Jrt .:untrario <'S ine.urrir ~o. crtof' dt de· 
n:eho. 

Cl>r tC' SUJ'Ittrtm'l. rle Justieb.-&lo de Cuaci6n Ci· 
\11.-Rc.'&:Otl&, veintis.é.is de ma)'o de mil novccil!n• 
tos treinta y ~cis. 

(M:.&i~trado ponen~:, or. ~ Dlncstnu Osu) 

E l wñor ¡_..,.,poldo Becerra detna!tdó por la 
Yia ordi11:.rin al señor l'l>teban Tenorio sobre 
roivindkación de un inmueble formnrlo por 
do~ lotes c.r.lrlti¡¡uc•~. tomado uno de la co
munidad de Santa Ro•e., que da nomb re a 
E$8 flnca, y d utro de lo que había ·sido co· 
<nt.mldad de J.-<1 Dolsa. El dérr.andado denun
ció el pleito a ~~~ vendedor ~eiior Lor.arfo 
('.onztilcz Tenorio, quien contest6 · h~iendo 
•u:ro la re$pue~ta dada a la demnl>d:> J)Or 
Tenor io, 01 cual la habla respOndido sost&
nienllo ier el nneño y po~eedor de buena re 
de lB finca demandada y oponiéndose a las 
pretensiones de Becerra. Aquella finca se 
h:.lla ttblcada en el m<Jnicipio de F lorid a, de 
donde éet1l ea •·ccino. González y Tenorio Jo 
son de Palmín< y Cali, respccti~ment.P.. 

E l Juz-gado·~ del Circuito de.Palmirn sen
tenci ó declarando doeño a Becerra y eonde-

nnndo a la restitución de la finca reivlndi
-cnds y a las Jll'e$!<\ciones cottsiguieut<!s, &o
bt-e 1~ ba~e de buena fe del po3eedor . 

Tenorio y Gon.<ález a pelaron . El Tribun al 
revocó ru:ogiCJldo '..sta.' exeepcion<~: impro
(edencia de la aecióu y petición indebida. 
Para el1o se f.und;, en que la demanda no 
conlient en !!\¡ ¡•arte petitoria ~a alindcra
ción dP. 1.~ fine" dem;..rltlada y en que uin¡¡u
no de los demandados posee toda -lo. finca, 
~lno cada uuo t<epar.,damcnte unu de la8 dos 
porciune~ de ella. 

Interpuc~(.o por el de"!nandante y concedí· 
do, admitidc1 y tra.mitooo el recurso de casa
ción, debe ya dccidirse. 

Y arios son lo~ cargO$. El primero e rror de 
dt~•·echo en la apl'(!ciación de ·In deTnAndu. y 
ele sus re«puest"s y consiguiente '~olación 

· dr.l .'l.t"t. 9-16 del C. C. y denuís T>erllne11te• 
dhposiciuncs dPJ mí.<mo *bre :.ceión reivin
dir~•loria. Corno es fundado, ~egún pasa a 
''~J'Se, no bay Jugar a considerar IOll restan· 
te. (C. J., art. 587) , .Un o a diett~r la r<J.«<: 
luci6n que corrcsp<>nd~ (a rl. 538 ibldell\) . 

lnw¡¡.da y admitida. l;r. demand~ en DO· 
viembre de 1~31 y J)Otíficada en ln32, pru
c~de l.raer a. cuento· las r~spectivM di~poiji
eione~ rlel . Código .Judicial vi¡rente hoy, o 
sea, la ley 105 <.le 1931 'f del reemplazado 
por ella. E~te decia en su ~rtículo 266: la 
demanda "debe contener. . . la CMS., c.~nti
dad o hecho que se demanda, expresado oon , 
claridr,d, conforme a lo dispue~l.o en este 
Códi¡¡o'', el que en so artículo . 9$2 l'elaUvo 
a demandu ordinaJ'ia. diRponia: "En el cuer
po del Ci<Crito Ae cxpre~ar~: .. . 8° Lo c¡uc 
ae deman da.''. . • 

Con el fin r!e que el J uetJ comprendiera 
perfectamente qué es lo !oliClitado, según 
nalabra> del articulo 933 de ese Códigoo, pp
d iR y debía en 24 horas devolver. nn..Jibelo 

----··- ·---



o.11euro o a yue faltaran rcqt:i~itos, expre
sánd olos. 

El dem.aJ>dado cont.est6 sin reclamo ni oh-
jeción algunu. · por haber 5ido> admi~ida la 

·demanda y sin haber. opue.~to excépción di· 
la toria, y como denunció el pleito & su ven
dodur y ¿ste h ub" o:le concu<rir, la contoat6 
a su turno sin reclamar ¡¡m· haber ~ido ad
mitida, sí.Jl <~poner Lampoco excepción "tla
toria. 

De ahi que el 3 de mayo de 193Z so ofi
ciase al Registra.rlor y quedMe inscrita en 
el cnmpetenle libr<o de é~tc, de confonni
dad con el artícu lo 42 de la loay G7 nc 18R7, 
como s.e ve en el euaderno priucipal, a folios 
57 y 58. 

El Cúo.l i¡¡o actual, lln su articule 205, dice: 
"LI\ dcmantlu.. . . debe contener. . . lo que 
se d~manda, eJq~resando con claridad y pre
cisión lo~ hechos u vmisiones .. " En su ar
tículo 222 dispone que ~~ lo demandado es 
f ine" níz, deben especificar,;& los linderos 
y demá<s circun.•tanei"a que Jlev~n a conn
cc.rla y di~tinguirla. Bn au artículo 737, 
especial para <lemamla en jcidc ordinario, 
previene que a má6 de lo ordtmndo en gene
r al en e l art.ículo 205, "debe en uncia r con 
cluri dad y preci.~ión IRs peticiones que IK' 
hacen y ~~xrl'esar los hecboa en que ellas sE 
apoyan, <le)lidamcn~e ela~ifír.nde>~ y numer.a
doA". El articulo 758 contiene una preven
ción sobre defi cieoci4.S, a.rnlloga n la que t.(lll
tenl.-i d Código anLerior en su citado articu
lo 933. 

De otro lado, tanto 61 Código <>!1terior, en 
su artleulo 279, romo el aetu:tl .en el 21 4, ha
ce ~apoMable de ls.$ cosas o .!P. &11 precio 3 

quien, demandado por cost< dtl que ~e dice 
poseedor, s in ~c~lo, 1~• calla., cWlndo la ~n
t6ncia favorece al f[emnndan~e y no se com
prueba quu éste ob:ra ra de mala fe, sabiendo 
que n1J1!1'1 no era po:~eedor. 

Y en el presctJtP. jnitio el demnnd¡¡do, no 
sólo no) rrt.UJifcató que la co~a no e~!.n v i~tiL 
en su poder , sino que a.fi rmó enfáticamente 
su dominio y su calidad de ¡:>aseedor. Y su 
vendedor, al denunciarle el pleito, contes tó 
la demandu. acogiendo en ur. todo y hacien
do suya l« respua.sta. del dctrullldudo d~.uun
e!Mte. Asi se ve en los memoriales ree
pcctivo3, a folios 59 y 72 riel cuaderno prin
~ipal. 

Como ~e verá. adelanl~ en la preAente sc.n
t encia, el becho de qoe en ur. momento (.lado 
e~t.é agru¡w.do e.."'l unp sola fine:. lo que antea 
fueron do$ 1) más Jote~ distinto~, ~egrega
lll>S de predio~ diversos, no ea óbice, cunn
do aqo1!l con junto c$tÁ ya fcrm.ado, para re-
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conocer que éatc con.~tltuye olla finca. Pen
sar lo c:mtrario ~ría negar el punto mismo 
de par1 ida, slcndo a.•f <:¡ue se comienza por 
;uponer que ya e~a finca eatá (l)rroada. Este 
fen óm~10 s~n<:illo y r.uotidiano lo recor.oce 
!;> ley en diversag disf>o:!icionea, a~i como el 
ole que un~ 30la iinc~ Re cauvierla en do~ 
o m!ia, cl'mo se ve, por ejemplo, en io5 ur
tkulo• 942, [177, l3S1, 1784 y 2888 del C. C. 

.4. qui la acción S@ enesrnina a la reslitu
CÍÓTf de una finca, cuya ubiC<'lción y lind~;ros 
conijl.~n en el libelo do dem3nda. Y si el ac
tor advierte i¡u~ hubo un tiem[lo, rchttva
mcn tQ :remoto, en que estaban sep;lradns ~n
tre sf dos !ole.' que hoy forman ~elidas pOl 
eione~ de Wl alJio .~tlobo. que e~ el fundo to
tal que se reh•inrlica, ello no ob~ta ni pod¡:{a 
en mano;r, "TJ!Ilna obst3r a que lo deman
dado hoy se d etermine romo uu ~oJo pre
dio y se afirme estarse ejercít¡tndo así kU 

po~e.sión actual y así 11e den au ubiCJ~Cioln y 
!in cleros. 

Uas ta leer 11\ dema nda paro. compr()Jider 
la impo.sibílid•d de de~conocP.r que ella con
tienll lt\ rleterminación precisa, con todos ioR 
elemento~ pror.P.dP.ntes, del inmueble de que 

· l5e t rata, tal como exige ~$l:o..~ dobllles el ci
ts.do y pardalmenk' transcríto ft.Ttfculo n7, 
y que también contieno una. e;o,;:posieión nu
~.,orada de hechos fund~mentaloa Pl'tlci.So~. 
y, ~<obre todo. que ostenta diáfana claridad 
sobre lo que ,,; rle. 

Releyéndola tal ~.<:>rno forma el i olio 46 <!el 
~underno 1•. donde eijtá In in1.4!!ncién o parle 
pctltoría, ~e ve q:Je é~ta eonticDP. r.in eo ~ú
olics g fnnnulatlas con estos í ines : 1• Que 
la sentencia declare que al demDnriante pe1~ 
ten~>r.P una fln"a· TUrnl denorninnda "Santa 
Ro~a". fu nclnda el> el ¡¡lobo inclivi~o del mis
mo nombre y con inclu~ión de una laja de 
terrMo dividido llamado "La 'Rol.;a", uhica
d~ t ocl,. aquélla co el munieípiQ de Flo:ritl~ ; 
y qtte k~ conde."! e al demandado: como actual 
Poseetlor. a enlré!J,mrle ~a,. finca con sus ac
~;,;orios d<IDtro dé tefcero dia de notificada 
l:t aentencia (punto 2•) ; como pCJ.~ecdor de 
mala fe, ;; responderle de los tlcterioros 
(pun to 3•l : n rc~t.itulrle o pagarle los fru
tos 11al.uraleA y civiles (¡~unto 4•) : y a pa
¡rorle IM cr.·atRR oiel juicio (P\Int o S•) . 

Viene e11 .seguida la relar.ión <lA los he
~nos 'funrlamcntnlcs, do los cuales el 1• cOll
ti ene, a más de la r elnci6n de lo antcdicbo 
sobre ub;caclón y f ormación de la Cinca en 
referencia, ~!! alind~rnción. 

E l Tribunnl, por cna nto éstn no obra en 
la parte petjloría, e.ltO es. por r.uP.nto no se 
a~ .para complementar IH primera Pf'l:l-
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ción, sino para formular el hecho 1•. mani
fiP.~ta que aólo sobre la parte peti~oria pue
de sent.cncianse y que, de lo contrnrio, fa. 
liarla ultra pelita, faltando al p recepto legal 
respectivo (C. J., art. 171; ~<rt. 835 del an
t.erior), y por eso ae ~b~tuvo de entrar en 
el fondo y .~cntenció· acogiendo las ant.edi· 
eha.s excepciones. 

l>e~cv.vuntar o desarticular asi on líbelo 
de demanda, en forma que. cada una de sus 
pa rtes hnya de r<!putarse existente por $! e · 
independiente de las dem.b, al punto de que, 
como sucede en el caso p-resente. la alinde
ración .se conceptúa au~cnte de ella porque 
no fi¡¡ura en la. parte petltoria, y rechazarla. 
por ~ij~a precisa circunkiMcía, sobre la ba
se qu" no puede sentencíarse .,n el fondo 
porque falta el elemento linderos, e.; algo 
qu~, lejos de proveer al cumplimiento d e la 
ley y a la ooministracíón tiP. juatíciu, con· 
duee a d(<nega.r la una y a violur la otra. 
Basbt para Cl!to último r~cordar que lo que 
ellu cxig., según se ve en los citadoa nrtleu: 
los del Código .Judicial, t1111to del untedor 
como del hoty vigente, e~ que la demanda · 
~onwnga loa el~mentos refeo•idos y a l Juez 
no oculTa dudt< sobre lo que pide. So !lena 
lle apara.-er esforzándose por aaerificar el 
derecho a la fónnula, la ley no podía orde· 
liar, ~omo afortuna.damo:onte para la Justicia 
too ordenó, que eo determinado ait.io <1 pilrra
fo del escl'ito de demanda figurara tal o e11al 
de los elementos o indicaciones referidoo, si· 
nn ope se lim itA\ a prescribir que esl~ escri· 
to loa contenil""'· 

Y como todos esos elementos Jus 'Co~. tie-ne 
la. demanda inicial d el presente pleito, y no 
calte duda alguna sobre ln q ue ella pr ete1ule 
l' ~(llíci i:Ji, tte j ustifica plenamente el cargo 
de elTor de derecho en ~u apreciación for
utulado en el presente recuTso. A que se 
al!Teb,., ooruo ya. quedó ad,•ertido de paso, 
que a.mbo.s demanda~o~. el que lo fue ini
cia lmente ~· el que 'ino a ~erlo por uen uncín 
d~l pleito, eiii:An acordes en que .,¡ prímero 
de ello• es el ac.tual po~eedor de la t ota.ffin-
ca materia del pleito. • 

De ~¡¡e error de derecho ~Jt la aprecíacióu 
de la demanda y respuc~ta surge la viola
ción d., disposieiones sustantiva~, como el re
currente adviorte al formplar su primer car
go. que es el q ue se e.<;tl\ estudiando y aco
giendo, dispo~ir.iones que son, se¡,>'l1n é1, los 
"t-t.lculoa 941\, 9ú0, 952, 961, 962, 964 y %9 
del C. C., r eJA tí vos a r eivindicación, que e11 
la acción inooada y la Que, por e~e error, el 
'l'rillunal dejó de considerar. 

JU ::l! CI-9- L 

s~lt{enein de lnst!lllcllt 

E l ~OT Leopo!do Becerra comprll al se
ñor .A bel :Uecerra, por eacritura N• 41 olor
gaota ante el Notario de Florida el 18 de ju· 
nlo de 1931, 1·egi~trada el 20 de loa mi~mos, 
la finca denominada "Snnta Rosa", detenni
na.d& por ~U$ componentes, ubicación y lin
del'OII tal como en· el liti~io la fiP.termina el 
refeTido hecho .1• de la demanda (cuaden•o 
1•, folios 1 a 6). 

.b!l vendellvr warufiesta haber adquirido 
por eacril.ura N• 118 de 28 de oetubre de 
.192'/, olor¡¡ada en la Notaria de Miranda, 

. instrumento que fonna. los folios 33 a 35 
d(,l cuaderno 1', y en que consta que 111 se-
ñora Leonor V cltlsco viuda de Lo2ano, tras· 
fiere la finca alli determinad" a Abcl lli!ee· 
rra., a título ole daeión ~n pago de las dcudM 
11ue a favor de éste ~ inventariaron :r que 
~e ordenó pagar en 1~ causa mortuoria del 
scñ(lr Francisco Lozario, marido de la seño
r~ Velatlco. la cual ad,·icrte que tra:~!iere . 
(OS" 11nca "en nn solo cuerpo" l' que se le 
udjudkó as! y con 1~ carga o destiuo de pa.
l(at· ~as deudas. 

En efecto, as! lo indica. y pruebo. la hijue
la tomada de la mortuor ia de T.ov.ano, pro
tocolada en ia Nbt»rla de útlllUl por insten· 
me1•t.o númcrQ 6 el 28 de enero de ese mia
mo Año (1927), cuya cwia regi~treda ae ha
lla a loa fulioa 28 a 32 de ese cll8.dcrno. Allí 
r.e habla de "SantA Rosu" y zona de "La &J
sa", y se dice : "de ht.s cuales .se formó 11111o 

lote oas¡¡ecial por e~Lat cont.i¡,:uaa, co:miJlr·tn
dldo dentro de Jos ~iguicntes lindcrv~ ... " 

L<»ano había hipot.t.cado sep~adamentc 
t!$a$ dos porciones a Dooerra, en sendas es
c!itura~ (folios 16 a 18 ibí<!em), y las babia 
adquirido a.~: ••santa Rosa" por compra a 
lo vil:du e hijos de José Teodoro Bclalcázar, 
por · eserittll'a N• 8, ·otorgada en la Notaría 
~· del CireuitO de P radera, el 3()- de enero de 
llll:l (fuliros 'i a 12 ibiotem}, y "Lu Bolsa", 
por daeión en pago quo le hizo su padre, .e
flor Angel Maria Lotano, e11 escritura N• 80, 
ot<.>rgada en la Not.arla de Miranda el 20 de 
marzo de 1918. {J:o'olios ·13 y 14 lbideJl>), . 

Rs de advertir quA la formación de una 
sola finCA por las dos porciones que acaban 
<ll~ P.xprcsar~e. no tlata de la mortuoria de 
Lnzauo. pue.• cuando éste otorgó escritura 
.:le arrendamiento el 19 de agosto de 1919 
()iotaría t'le Miranda, N• 81, folios 19 y 20 
lb)~ern) ya habla de una sola. finca, consti
tuirla, seg(ln di~E! él en e.se instrurno:onto, ·por 
las diehM porciones de "Santa Rosa" y "La 
f!nlsa"; y al expresar los títulos de adqui-



sici6Ji , decli1.rn: "~~ta propiedad la h ube . .. n 

y en seguida cita la compra a J¡:, ' 'iuda e hi· 
jos de B~lalcá:.lru-, pom~ deei~ "en pal'te", y 
pa ra decir "en la otra parte" , cita la dación 
~n pa~o que su padre le bi~o, según acaba 
de recordarse aqui. Y ~n ch\usula subsi
g uiente ele ese miall!o inat rumento de arrien
do, refiriéndose al conjunto, dice en singu. 
lar: ''Esta propiedad, así clanmo•nte deter
minada, ek la quu hoy doy ett nrrendamien
t.o al ~ellor Teodosio Sandoval". 

A mús de Jo~ instrumentos citaños, pre· 
sentó el actor con su (Jemanda copi11 de Ja 
escritura N• 618, otorgada ~Jl la Notaría· de 
'Florida el 22 de marw de 18111, por medio 
de la cual DoloJ•es Sendoya vende uno.~ de
rrehoa en el globo indiviso de "Santa Rosa" 
a Antor. irJ, J uan y J osé Teodoro Belalcá2a.r, 
~dvirtíenrlo que éste tiene otr()lj derechos en 
el noí~mo fundo. 

Con el fin de Indagar si los elemen to/! r e
lacionados e<~tablo:<.-en el dominio cuyo reco
nocimiento $olicita el ac1.o.r, :falta estudiar lo 
atañedero a identidad, esto es, a si laa su
ce~ivas nlinderac.ion~ son iguales entre ~i y 
si, en el caso de difercncir., ella ~ignüica. 
v~rdader" di~crepancia o hnce relación a 
fundos di• tintos, o si!'l1111entente representan 
las altcracione:s ~ncesivas que con-e."J>>nden, 
;•a a lt< reunión en una .,ola finen de por eio
ne" <.le fundo~ diverso~. ya a 1!11! (!;te e n lin
dero-~ impon" el trascur3o del Liemw. pu:r lo 
QUt respecta a los nombret: de los dueños 
M '"·' predios colhu:lantes o de osto~ mi~mos. 

La d~ouand .. trascribe la l'linderaciótl que 
a la finca total de cuya reiviDdteacilin ae t ra-
1:.~ da el títu lo de adguíllición de ella por el 
ilemMdant.e. tít:Jlo que a su turno trascribe 
la a linderae.ión expresada en el de so ven
dedor: otro tant.o hace é~to, tzanscriblendo 
los lindero~ dados a la f.inca tola!, tanto por 
Lozano mismo cua11uo a rrendó en 1919, 
cuanto en la hJjuela formada en :su mortuo
ria al destinar esta finca al paJll<l de los cré
t!i~os de llecerr11 caucionados p<>r su hipo
teca. Hny algunas diferencias, explicables 
Jl()r IoM motivos dichos y en manera "\¡'lll'la 
OJlUe8tas a la identidad, a sab~~ = Crl~nto: 
primero dicen estos títulos "predio de Al
fonso Tribifto", despu~ se l!gr~a, "hoy de 
JSUS $Ucceorea"; de~puéA dicto: "finca de he
rooe~os del señor Alonso Tribi ño". Como se 
ve. no hay d iscrepancia. ~oáente: primero 
olice: "!inca y mojón qe An.;rel MAría Lo~a
no y 11nca y mojón do Peregrino 'Bclalcá
zar" ; de~pués dlcc: " predio de Angel l\farla 
Lm.ano, hoy de Jo:. señores M.igu~l Garrido 
y Jl:[iguol .Angel Restrepo, y también con 

.r u lli : e ll ;., n. 
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pro ¡u~ <k l'er<gnno Belalcáz.ar". No hay, 
pues, UU\ct:epanci& por e•l~ lado tampoco. 
!.,one: eu tinos y otros tilulos fcrllUI u•te 
lmdcz:o "" potr ero ael señor Lt<opoldo .l:le<:•
rr .... Su: la ruurtuoria c;ilada ulce :. "¡;¡gu!eu
a.o la aJrecclón de un b!lt:rmlco Que p<trte ae 
la prcpiedaa de ."Uonao 'l'ribiño, hoy de su;:; 
3\lce.wres, y turmina et• el mojon !le piedra 
ae la propieda~ de Angel ~1a.ría LQ~;Wo'', J..a. 
compra ael aemwodante úice: "y por el 8ur, 
P4!"heudo <Je u11 mojón que hay en un bar 
rranco situado en la finca que rue cte .AJogcl 
:liarla Lo28llu, ~e sigue e~e lw.rranco ha•U· 
dl!r con la finca del •eñor A1tgel .ll-1aria Tn· 
blño, hí.jo". 

.E:n tl~u.oa anteriorc~ distinW3 :figura co
mo linder<.> la quebracla Jl¡o,mada de " La Pas
tu~a". La. parte t;emanclada ha insistido 
en el reparo uaeido de· no fi,illl'llr en las 
alind•raciones q ue acaban de citu.-se ese IÍ· 
míte,. cuya caiidud d>< arc.U1nio lu da seña. 
lado relieve. 

Pero tal reparo no tiene alcance a lguno 
Hobre b identidad qu-. se viene indagando y 
que, po~ lo vislO, queda ca!ablccíia, porql!e 
e~a c¡ r¡ebrada o cauce se interroone eutre los 
que fueron Jote~ dislin l.ns y hoy so11 las do~ 
porcivul!l! cuya vni6t1 con~tituye lA í'ince de 
que $e trata; de tnanera que no :nencionar 
cea corriente o cauce en los linolo1·os ~~ Wll· 
secuencia. obliga~a de tal Wlión, ya <I!Le una 
l inea no ha du dcslindlll'9e co11sigo mi.sma. 
Si hubieran ~cguido ~iendo f íncaa disl.in ta~ 
la p()rci6n de ''Santa Rosa" y la zona de " La 
Bol::m", lll'ecisament.e habría de figuTRr en 

, cada un,a de ellas como lindero "La .Pastu
:~cro", que las $Cp<tra; perti, r epítese, ~i en 
lo material e$tán .scpnradoa por e: cauce de 
esa quebr ada, pero en lo tocante a dominio 
han fc:n-mado esM doe porciones una sol,• 
finca, ya no es posible que e!«) q ue fue lin
dero de una y de oua, C?~da una POr su re~ 
pcetivo h<do, :si!l'a siendo lindero de su con. 
junto ... Y es el conjunto lo guo deslinda Y 
recbtillt la detnanda, ~n esta forma y cali
dad, e~ dP.Cir, como una rola (inca, ad.~'ir
tlcudo para mayor claridad y fi(le\idad del 
relaté' y pedimento, que tal finca , 'hoy üni
ca, se forma por' il~ lo\.es, de fincas dl~tin· 
tns, n nte• separad~! y ho;r unida.s para fm·
mar una sola. 

De otro lado, AA eneuentran acredita.
dos en el pToce~o esto~ hechos: la sefiora 
Yelas:o '\'iuda <.le Loza no dio e& arrenda
miento parte de la misma fi uca total .refe
rida, por escritura número 9~ de 28 de oc
tubre de 1922, <'>torgnds en la Notaría :le 
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Miranda (Iolío.s 22 a 27 ibh.lellll) nJ »eilor. 
J ulio Correa., dcsl!ndándula así: orienté, su· 
cesorcs de Alonso 'l'ribiño; occidente, pal'te · 
cou l:'eregríno Helalcázar y 1 .eopoldo l:!ece
rra y part~ con Angel Jll. Lozuno; al norte, 
Leopoll'lo Becerra, y al sur, la parte que la 
arrendadora se re~ena, siguiendo la direc
ción de un barranco que VJt de la Une,. de 
lus ~ucesores ue Tribiño a dar a lo. de An
gel M. Lozano. 

Ese oontrato de arrendamiento se pMtó 
por cinco año~, cun potestad en la &J:~nda
dora de ocupar la finca si el inquiUno fal
t.aba a sus dP.hereR allí detallados ij<Jbre o:ír 
nones y con~ervación ue la f inca, y con· ad
vertencia de no reconocer mejoras de nin
guna clase. 

S~¡¡ún escritura N• 25, otorgada. en Mi
ranu" el J• de marzo de 1924 por dicha s.,. 
ñora Vdasco de Lozano y por Abe! Becerra •. 
declaró ella terminado ese arrenrlnmhmto 
por faltas del inqnilinn, y Becerro deci<J.ró 
cumplida~ IM obligaciones ue la &ellora so
ore entre¡~a mate_ria.l de la finca, que, como 
~e vio, le habla vendido, entrega cuya fecha 
fijaron •.11 24 de noviembre anterior, por 
ser c~t<= dia, al decir clloo en el in~lrllmento 
píll¡[ico que se está citando, el de termina
ción de! a rreF.d¡¡mienlo referido con Cor rea. 

~:ste. señor. fJOr medio de la ~:t.t~rltura i-l" 
5:{, en '" Notarla de. Florida, el 1!1 de juruo 
de J!l2-i, citand<• las dos que acaban de re
<:<•Niarse. o sea, ln de arrendamiento con él 
1' la d<· ~i3ión o terminaci611 del mit<ruo, 
ro•;peclivamcnte de octubre de l!f22 )• mar
zo de 19'24, dice H:nder " Lotarlo O<>n 1.ále2 
Tenorio lo• frutoa de dicha f1nca (IOr el tét· 
mino '1"" aí:r. quedaba pendiente de loa cin
co· arios del contrato d~: arriendo y l<ls de
re<~hos liügio~ce ~onlra Becerra por la tcr
IOJim•ci<•n dcl mismo contulo. · 

Gonzálcz Tenorio agregó a esa adquisi
ción la de derecho:¡ proíndiviso en In finca 
común de ''Santa Rosa", que eompr6 a Anan
ciaeión Zamora de Varga~~· ci 26 do vctubre 
de 1!126 ; y por P.scritura N• 207 ante el No
t>~rio J• de Call. el 8 de febrero dto 1928 de-· 
clara Gonzí}lcz traaferir 11 Esteban TcnQ~Ío 
las mejoras eu el predio de ''Santa Rlisa" y 
en la ·:le "La Holsa" allí determinadas, así 
como part.e de los derechos proindivíao que 
se acaban de citar, ad\'Írticndo, ·como Re lee 
en ess instrumento al folio -61 vuelto del cua
derno príncipP.l, que la t.rasferencin de e~tos 
derechos se la hnee a Tenorio "¡¡ara d\Lve ron 
ellos r~spaldp, y defienda tudas las m~jvta~" . 
a lurlidas. Declara alli que el ~uelo en que se 
hallan ésta• y )O$ derechos proindhiso .di-

eh os tiene estos linder<ls: oriente, Alfon!<O 
Tribíño (herederos); sur, reMo de "I .a Rol. 
sa" de Custaño; oc<\irlente, rercgdno Ilelal
eMar; norte; d vendedor (Gonzálcz), 2:tn· 
jl\n · rle la aceqüia de por medio. 

Tenorio, notificado de ;a demanda, la con- · 
t estó v¡..oniéndose a sus preteneione.s y afir- . 
mando, re$pecto de pose~<lón, que Gonzálev. 
adquirió y poseyó d o tnuy buena fe, capaci
U.ndose así para vender a Tenorio, y que 
era poseedo~ regular de la t luca que i ¡•a•fi
rió a éste, y que hte es "dueñn de una ! in
~a y como dueño que lo t.~ tiene sobre ella 
el derecho !le uso, el derecbo de .goce y el 
der eclw de disposición". -~&1 ~e lee ol folio 
5!! vuel~ <lel cuaderno 1• 

Y11 ni mismo folio 59 (frente) lutbia di
cho Tenorio ser el ¡post<!dor y dudo alJ..~ 
lnto de la fin<:a !IU<! ')!All' medio de este jui· 
do se le discu te. 

Admil:trla la denuncia, Gon~ález· rcspondió 
1:~. demanda diciendo, ~ntrc otras oo~aA, el!
mo st: lee al pie del folia. 72, f rente, del mis
m<.> cua.<leruo 1• : "Acepto y tengo como m!a 
la conle:$te.ción qnc a ln exp~•a.da dem:mda 
tlio el demandado señor E•teban ·TE'.norio ... " 

Acogió y opu~o Gonuíl~ también 12~ ex
ee¡;c ionos opu~stas por 'T'enorlo, qu() son la• 
que viltier.r.m a prosp€rarles en el Tribunal, 
,:e que y11. •e habló aquí, sin que elloR al Of\O· 

no-las · mauifesl"-ll•ll e1·. qué h>3 hacían C()n
~i~t.ir ·" lhuítándose a · nombrarlas. 

Seuúu queda anali?.~rlo ya, la posesión r~
guh,~r y dominio q\Je alegan Tenorio romo 
r-Osedor uclual v González Ten~rio- comn ven
dedor que sale. a la dr.rensa del pleito pul' 
la rl ennnein qua rl e. éste 1~ hizo en npot'lu
nid•ul $ U comprador dern~ndado en reivindi· 
cMíón de Ju misma finca que aquél le ha
l.!a venrlldu, tienen COllH> fuP.nte de ·titulo: 
Jos cqnferidos a Gon•sí.lcz: por un inquilino 
de e•n finca y por un comunero de "S~nt.a 
Ro&n''. limitado é:<te a derechos en el proin
dn'i•n <le eso nombra. 

AoenM habrá para. oué citar el ar tículo 
7fi¡; del C. í. .. nue defin~ la mera tenencia 
r.omo nquélla oue 11lguien ejerce sobre una 
r.llRa m• Co) tno dueño sino en h .. gar o o nom
bre dl!l d 11eiío, y termina diciendo que Jo di
cho se <~;olir.a a todo el que ticnr. una cosa m
Cltnociendo dominio ajeno. Correa, cahal
J"ente oor ser inquil ino, r econoció el domi
nio or. la a.rr~nda.dora.. J .a transfer<mda ele 
derochn~ nacida de sn contr ato de arrcnd¡:.. 
ll' íento hecha por é l >1 Gon?:lilez Tenorio lle
<•ó ton•ig<> e~e i:econocimlenw y •us crm~e
~•lenelM. Entr<' .;~tas la. de serie inacept.a-

. ble ~1 á.ltimo de séi\or de lo ~ismo que f ue 
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materia del arrendamiento y de la tra.sf<!
rcucia de tale.a derechos na~:Ouo~ de él;te y 
relativos a éste ; y la de serie inaceptable 
también lA conciencia de hall<>.;- ad~do de 
quien tuvlero. facult ad de enajenar la cosa 
mi~ma srrendo.da, conciencia indi;;pensable 
para la buena fe, seg ún el artículo 761:1 de 
nq u el código. 

Y en cuanto o. Jos derechos proindiviso en 
"811uta Rosa", tra~ferillo~ po:r González. Te
norio " Tenorio, parle de los adquiridos por 
aquél de la sellora de Vargas, ~n 25 de oc
tubre de 1926, bien. ~e ceh~~o de ver cómo 
tn.e•·os derechos prohldivioo n.:~ pueden ser la 
finca poseída d<: lurgo tie~npo atrás por Lo· 
zano, ni meno~ la que é~te tenia fonna.dR 
por la reunióll desde ante$ de agosto de 1919 
de un lote de ''S¡¡llta Rosa" eon uno de lo 
que lmbía sido "1,a Bolsa" y que en la mor
t uo)r ia de Lozano ~ inventrui ó y se adjudi
có ~-otncJ una sola. f inca por sus preci¡!~ lin
deros eomo cuerpo cierto, :y así enajenó ¡m 
atljudicaf.:lria (~u ' ' iuda: a Abel Recerra y 
3l5Í é~te a l <M¡>oldo Becerr a, hoy oomall
dartLe. 

Si los t ítuloa df. dominio dr< este geñor s()lt 

satia.Caelorio$, a virtud d.,¡ C$tudio que de 
ellos se h3 hechn aquí, no puede meno3 c:le 
reCQnocurse que le naiat.c ln ..eción por él in
coada eon amr1~ro en el artfculo !)46 dv.l C. 
C .. ni puedl) menos de acozorse e! re•lo de 
~"~ stíplica~. r.on~ecucncia obligada de e;;ta 
qispo~ición y de aquel dominio. 

Como ~e vio, en lo 1:itauo y parcialmente 
trascrito de 111 respue~la que a la demanda 
dio Tenorio, acogida como ¡nopia por Gon
?.ált,.., e~ Tenorio el poseedor actual "de la. 
finca Q.Ue por medio d4l eate jmcio ~e le di!!
r.ute' '. El, pues, debe SO<r condenado a · en
t.r.!gi.rsela ·,. &u dueüo, o sea, el demandante 
Becerra . 

Las restante~ eóplicas m!ran al pago de 
deterior os y de fruto~. 'El dem~ndante. con
<~epi.t\a que Tenorio es po~eedor de mala te, 
y formula tales pedimentoR ~ohre ~>~ta. ha.sP.. 
El Juzgado n~¡ó el pago de deterioros y· 
condenó al de. rrut•··~ ~lile. a ¡mrtir ue la con
testacióil ()e la uernanda, con~ir!erándolo de 
buena fe y decidiendo co111o corr~Rponde a 
ésta, nc¡rún lo~ articulo~ 9,¡¡3 y 96•! del G. 
C. En oatoa puntos 13 sentencia del Juzga
do quedó ejccutorinda, p u1•sío que de ella 
no " Pf!l ó el ¡jeman tlante r p ue~t.o que a lo~ 
únicos apelantes, o sea a lo~ demandados. 
en esta parte era favurable. 

No hay, puu , lugnr a (·studiar la argu
mcotad ón formulada a Jo la rgo del pl('lto 
por el actor sobr.: In mafn l n de Tenorio y de 

González, ni a considerar si; por la confe
si~ n de éste al absolver poaicione.s e::¡ el Juz
garlo de primera ilU!tancia, ha de ~epu tan;c 
fict icia su dtatla escritura a Tenor io y (jc
ducil"lj~ de ah í que lo interpn¡¡o ooo el fin 
de disimular una mattiobra que en las pro
piar;. mtu:tos de Conr.ález habría s ido m~ po:r• 
cep tiblo, todo lo cucl:J agrega un ineicio 1ná.ll 
sobr~ lll mala íe de ambos. Esta.s observa
ciones del actor no pueden, p0r lo antedicho, 
consirltlrar.•P. ~n el pre~énte recurso, porque, 
utuogue ~e est.á dictNndo l¡l sentencia •le ins
tan~ia que debe reempla:~:ar la del Tribunal, 
elJC> es que éste, aun habiendo ~vitado e l 
error de fullnr el pleilo acogiendo las ex
<:epcionea y aun decidiéndolo en favor del 
dema'ndunto, habria sin embargo tropezado 
con la pa rdal ejecutoria de In. sentcttcia del 
Ju~z ~ (UO como escollo para cambiar y aun 
¡>ara ~studiar oiquiera el concepto de él<te 
sobre la refe.rida fe de Tenorio en su po
$C~í6n en relaeión con '1as dichaa pte;tacio
ne:; do~ deter ioros y fr ulos anteriores a la 
demar.da. 

~~"t ~ontencia del J uzgado, cuya ·confir
mación .sa lmpone por lo que ha9t a aquí se 
ha visto, ded.ara a Becerra duQfio de lo <;¡tu! 
demanda y condena a Tcnori~t a cntregáx
&elo, e.i~cu lori~a a.q uélho, nsi como a 11<1· 
···.•rle loa frntós 8 partlr oe la conte3tación 
ce la demanda y las cóstas del juicio. 

Re~f)f!r.l:o ck éstl\9, en fuerza. del anális ís 
d~ 1<>• l!~~los Y dem~s circunslan.,i;u¡ del C<e.· 

"" acrcdltada.'l po1· el e~ludio del procesO), la 
Corle. h.nl!nndo t emeridad en la oposición 
fotm ulada y ~ostcnida contra la-. ~ú¡,licas 
del d~man dante, se ve obligada a condenar 
crt las del j uiein de eoniornúdad ~n el ar
tícu lu fi7~ del C. J. en su riumeNtl 1•. 

lo;n rnérilo de lo expuesto. lA Corte Supre
ma de J ust iciA, Sala de Caaaei6n Civíl, ad• 
rninistrt>ndo justicL. en 110mbre de la Repú
blic~o~ de Colombia y por autoridad rle la ley, 
casa lu ~cntencia recut·rida, o sea, la pro
.nnnciada por ~l Tribunal Supel'ior del ::·is
trito J ud icial de Cali ~.on fe~hll treinta. y 

. uno •le muyo de mil novecicnt.oR treintu. y 
rincfl, .Y en su lugar confirma la de primera 
ín~tancio, o ~ca, la pronuncia.Ja. por el Juz
gado 2• d.l Circuico de Palmíra el veinte de 
aeptíembre de mil novecient-os treinta y tres. 

1 -<~ $ cos tas del juicio son de csrgo de los 
ilemal)tla.do8. . 

Publfquese. r..ó¡JicsA y notifíqu~. 
An t11n:o Rocha. L!l:<:ri~ :&caJJón, :C01n'lo 

fltu.str<l!l" Data, Mi~:~: :'dnt>:::nb ¡ ~ h ila 
Fran ci&:cc l(úji~. Eiutin Z:úta AnR~l. 
Peir o LeM Rinron, Srio. en ppc;. 
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CLAUSUI .. .\ DI! \;ADVCIDAD 

Lo tn(e-rpretaclón del neg.>d o jurídieo tiene 
por objdu fij11r el e.onttaido de la. declara· 
t:ión de volunta.d, & l'lc& 611 »tnt.i.d& deciaiYO 
¡¡.ar• t i d~t.recb.o. b} iut&pntc d.f'~ tener e-a 

· CUfittti 9u9. f\6Y"A iovt3tigar lo vulu:ntad naJ 
de 10116 patrtts e~ illdiepetlsublfl no dtt~nfl:r~e 
C".n d Mntid• literul de la .u:pn v.Wn, fti'n.a av.e
r;guar 1G intención de aqni!l ll'l~t . 'En 1<~ ~.a~os 

de intcgradón. o ~.., cua.lldo ~1 ttxto del con
f!'Aht o n~:-odo juridic.Ofi adolu.e de ddeetoe 
d4!! Mt.utidad o •mbiK"Getlad, o u ineom~leto 

n cttuJ"ocadu, e-tc., cOrrespondo al inU rpre-te 
rmific.u Ja.. .. falf.AA y colm.o.r bs la-guna$ ~ 
omie~lon~ .. qau hubicNn quedado fn 1. espn~o
!'ii.Úh de lo. ~luntad dtt la~. ptt.tW. eia cnu
itad« ir b.Í dclfi.gvtar ron eno el contcntdo 
del ptnsami<-nlo mAnifes tado rn la declara· 
ción. El pr6p6ailn. lat.e¡,t~ de In partes lo 
d,.Mfttra.ñat el JntérpY"CIII!: con a,y&lda de lat 
máxi:ro•~ de la. e:oc,rie11c;ia. de Jaa cirwnate.n. 
das que atnmptuían cl neg(lo(in. de )M V~ 
dd lr'llco, de 1M •ns•hn•u do lo vida, ton· 
~11oltando ea. cl'da o.eui6a cnllCI'tta ]ua intere
scl:> de autbast par~~. A fin d6 d~.ttrmin:U lo 
que- t:» oru•rtunl), equibt;wo y Ju•fo. Se define 
)a tnor~ d~f deudor CODlO "'•J n ·traso. e-c.ntra· 
riu a d~rechu. de b pte"taciún pur una. ~;au!Jil 
.imt>• ta_ble a e.QuéJ"', Sc:;ún el art. 160t' dc1 
C. C., par-a fi U ~t se prudUilca la llt(IU auto4 

tnátia Dlel\te, d~be íiJOT!'e tCrmino J)ara d 
camp)la"'it.nto di\ la oblf~taeión. J•ern ~ra ave· 
ri~uar ,_¡ hut:.o det.ermlnaciún de ü eJIIIpo. 4 fill 
de. rP.MOlTer 61i b. habidn o n.-.. na.o~~ ttutorM, .. 
tic~. debe atent~ntc t.l •tnteneladnr a b r~~¡¡ .. 
ti.cJ dll: huf !l«ho-s 1 ftO fl. 1•. ewpn~i15n e,m plc.a-

•· da put lna cn-ot.:ata-ntél. 

Corto Suprtnua ele J .. tó.-Ja:-saJa de ()nsación Cl; 
ril.-~nt4, )lmitl •i ioP.7. y nueve d.:~ mil nove .. 
ei.ont.IJs t.~lntlt y sei&. 

· biabria <!lel :p>le;to 

E l 27 de diciembre de 1931, Epif<inio Hur
tai!o y Benjamín 'Martíne.• E . permut aron 
dos fincas, la de aquél •ituada ~n el paraje 
de "E l Cedrón" y la de éste dennminadtl "La 
Gómez.". 

Según In ~.•critum !:\• 339. pasada ante' el 
N otario de Pueblorrico, J:os contratantes di· 

j eron que "La Gómez'', junto "con otra por
ción de terreno de pertenencia do Martí
nez Z." , está hipotecad .. a fa~•or clel Anglo 
South An'l•.rican BanJc Ltd. p<tra garantiz.ar 
el pa¡rQ de · un pré•~amo de trece mil doll· 

·cienl.{•'!- pesos ($ 13,200.00) , y qu€ el fundo 
de ~El Cedrón" también gat>IUltiz.a un cré
dito hipotecurio- a fnvor de Melit6n Betan · 
cuurt, por tres mil ¡1eaos ($ 3,000.00). 1';1 
11rimero de los inmuebles lo e.~timaron los 
eontratuntes en diP.!T. y seis mil pesos ($ 16 ,-
000.00) y el segunclo P.n diez. mli ($ 10,· 
000.00). 

Las partes eRtípulor<>n: "Que como la fin
ca que· cede Martínez Z. vale eci$ mil pc"'s 
or.o ,.{$ 6,000.00) más q ue la de Hurtado, éllte 
pugnr:l esa diferencia (~eis mil p~ao~ oro), 
en el tran.~curao de lliez. ailo• . contados de 
hoy en arlell!.llte, reserv{uldo.¡e Hurtado el 
•lerecho a otr¡¡s diez aiio3 mliR de plazo, y el 
derecho la1llbioín de hacer abono:$ o. la cuen
ta ' ant"" de l vencimiento del plaro. Sobre 
esto~ •eh mil pe•o.• de la encima o r\bet.P. 
re.eonc>cc ITurtndo el lnteré~ dd !l por d ent o 
anual, que pal(lU'á por trimestres vencidos, 
3' de no hac• rlo as!, lliartí11~-.. puede decla· 
rar vencido tndo pl....o o prórroga y proce
der al cobro ejecutivo de la deuda por toda 
s u caulitlad. Qi.te el mi$mo ITurto.do •e 
co11~tituye tleudoT ele llf»rlínez. J:!. por la can
tidad de tres mil pesos oro ($ 3,000.00). que 
6ste de• tina rá para. ~ubrir la. h ipotet« que 
pesa sobre lo• biene~ de Hurtado. E l pago 
de esta C1!lltidad y de sos intcre~e! se verlf!. 
cará en la mi•ma forma expresada para el 
paJ!;u de 'los 9915 mil pesos oro. \'alor d<'>l ri
bete o encima. Como la finca cedida P.n per
muta ¡x;r l'tl nPtin e2 'l.. AOporta, como ya S<: 
e"plicó, UJJa h ipoteca por trece mil do3cien
los pe"'s ($ 13,2.00.00) , é~te queda obligado 
a cancelarla dcntrn del plazo de la escrit u
ra o de la prórroga que pueda con~eguir y 
en CMO cont.rario csle· neJ(oc.io se declarará 
resuP.lto, ipS<: racto, eon la obligación de pa
garle Uurtado a !'llartinez o ?vlnrtínoz a Hur. 
tado. ~ef{Ún s~a el caso, el vo.lor de los per- · 
juicius por .~1 lncumpli.rniento". 

Suplicn la parte acto~a 8e der.lare resuelto 
~~ contrato de 'Permut~. a causa del incum
plimiento de MaitínP.>:; se ordene · lu cano&
l,.dón de la.s Mrresp¡>ndien i~• inscripciones, 
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y se enndene a é$te al pago de los perjuicios 
en usados. 

Al ne)('ocio se le dio lj¡. tramitación ~oli
cit,..¡a por los aclor<JS que pre viP.ne el art. 
1095 del C .. ). Y an~e la oposición de los 
demandados, la controvereia. He decidió como 
en juicio or<tiwlrio. 

1<11 Tri bunal Superior de )i{edellln, el 29 
de septiembre de 1934. resolvió la. cont.rc;. · 
ver.~ia en el sentido de declat'aT probada la 
"excepción perentoria de cnrActer tcmpdral 
de petición antes de tiempo o de nn modo 
indebíclo". Comn f.ulldamento de su fallo, el 
Tribunal consideró que de ilCIIerdo con· la 
cláusula referente a. la cancelación pot parte 
de M?..rtinez de la deuda. hit>(•tecaxia de tre
ce mil doscien to~ pesos (~ 1S,200.110), ltll! 

contrau.rttes e¡¡tlpulaTon un pacto eomísorlo 
tle un año. a partir de In fecha de Já escri
tura, en rloncle consta la pe~:mutn., ~alv9 el 
cugo de que 1\farttinP> obtuviera del acree
dor uua prórroga, cuya exteli.Si6n '! clase no 
se de~rminaron. No ~e fijó talnpoco plazo 
para obtener esa pr6nt?P n: se pactó nada 
res~o a\ cuntplimicnto de 14 ol)lignd6n ~e 
int.cTeaesr. 

Por consigu iente, para qoc el paetn comi
~l"io aurta <!f~to. es necesario aue ei Ban
co acreedor hubiera exi¡ido <i>l pago. pcrrque 
mientras tanto no puede existir incumpli
miento di' :\fartfnez a la obligac.i6n de hacer 
<tUe contra.io en la )ll!'rmut;a. Además, el 
~·tor del B...nco, al manifestar en este jui. 
ciu que la intenclá!t de ese eatablecimi~nto 
bancario ha Sido la. de prorrogar tácitamen
i.e el plazo aJ deudor Martí·Qez, t rnnstormó 
en expresa tal prórroga tácita, ~in determi
uar duración a ella. 

Desde oti'IJ punto de vista, el Tribuna.! 
no comprende cuál ~eria el interés de Mar
t.lnez para dejar de pagar , "puesto que él 
mismo es!.:\ obli~ado personalmente". a lo 
cu;~l ~e añadA que el deudor "hn estarlo ¡:>a· 
Jr!indo aunque con a)guns irreguluidad los 
Intereses y ha hecho abonoo al eapitaJ". 

Por lo que hace a la. nhligací6n de Mart:l· 
nez de J'l")lar ¡¡. netaneourt íos trP.a mfl p.:>-
1'08 (~ 8,000.00) de su créclíl.v. aparee€. "aun 
eua11do presentada fu~ra del ténninu proba
torio 111 declal'llc.i6a dd acreedQr de h~ber 
cancchuln. y e$h• declaración ln aprecia el 
Tribunal como un f iniqnito, segú.n lo ha he' 
eho en r>ta<.ione$ semejante$. pneg equivale 
a un recibos•. · 

P or 61\imo, con.stderó el Tribunal que Mat 
tlne& no ~e perjuró al contestar laa po•iei'l
llM 1• y O•, y por consiguiente no hay lllgar 
a. la sa::~ci6n de la pérdida del pleito que es
tablecía el art. 451 del Código Judicial de
rogaolo. 

La parte den¡andante interpuno :¡¡J ~ecur-
so de cnS!>ción centra la .,entencla del '1'1-ibu
nal, acuertndola por la causal l• ñel a <'t. 520 
del Códi~o JudiciAl, como violndora de ley 
sustantiva. 

E l Tribunal ine.urri6 en manifiesto error 
de heclll) .Y ole derecho al interprAta·t la cláa
sul" rtel contrato de permuta refe.l'ente al 
pacto oomisorio, porque, en ~u ccm~ept~. no 
se e~tipuló pla2o pMn obtener la prórroga. a: 
venccr.,c el primitivo y porqot estimó como 
prórrol{u del término para cancelar 14 hl
potcca la sirn¡¡le eondu~ta volunta:Mamente 
neg-Ji_¡rente del •creador bancario el'l _,¡ co
bro de .su erédito . 

.A: con&CCUencia de tales errores, el Tri
bunal violó l'Js arts. 1618, 162[, l G24, 1608 y 
ló~ l rlel C.5digo Civil. 

' Sicnd.o el M )(IICÍO jurldi"" el !n3trwnento 
de q uo disponemos para regula7 nue!l:raA 
rol•done9 jurít!icM conforme a nue!tra6 ne
r.csjdades y fleaens, la interpret.aeión que de 
él :cre h~<:ta t iene por objeto fijm- ~~ ennteni
rlo de ls flec)arn.ción de wlu{ltad, o sea su 
••ntido decisivo para el derecho. 

A u11 cuando JJ'1'r regln ge.netn!lo que ·eons
titnye un límite para el intérprete del ne
r.ocio jurfdico es la. declara.r.ión misma, .~qué\ 
debe tener en cuenta (Jlle pam investigar la 
volunt.~d 'real de !aH pa.rtel!, es indispen!lllble. 
rm m uchns casos no detenen;e en el sentido 
liter.al de In expresión s ino averiguar s i el 
cont€1lido querido por las partes Ae reconoce 
en la declo.rad6n misma, cualquiera que sea 
el ~i·gno median te el eual se puede infetiT la 
mcteriorit~i6n del pmpó~it'l. · 

A v~.e.'i es resultado de la iDterJ:Ir'!taci6n 
de un negocio jurídico el de 5U int-egración, 
a fin de restringir o e:ctencler el sentido de
cisivo par:>. ~J derecho de una declaración de 
'lolur.tad. Ocurre la int egración cuiUiclo el 
texto adol~>ee ele defectos de oscuridad .o am
bi¡¡neclad. o €H ·incom¡Jieto, o equivocado, .o 
Cl.<aJl<lo 11\.~ e><{)rcaiones y aún I>~S mismas 

. i~éa:5 de las partes e¡u·ecen ds claridall o oe 
~xactitud, o bien, porque !a consecuencia ju-

- ·-- -- ··-· ----- - -- - --

( 

.. ~ 

r.. 
< 



i. 

GA{JJE:'ll'i.. 

rídica no la conocen las partes Jo suficiente. 
o bien a causa de que ellas no prevíemn de
tel'lnina.da si~uación e1ue ~e produce después. 

En Jos casos de integración, corresponde 
· :<1 intér¡>rete rectificar las f~Itas del cooto-a· 

t<J, resultantes de la deficiente expre~ión dol 
quere~ de las partes y colmar IM !~una-. u 
omisiones que hubieren quedado en ésta, sin 
conb·adecir ni (!estigurar con ello el cont.e
nido del pensamiento manife~tado e11 la de
claración. E8tc verdadero propósito latente 
de la~ p~trte.s lo de~entraña el intérprete con 
ayuda de Jng máximas ele la experiencia, de 
las circunstancias que acompañun e]· nego
cio, de lo~ u"os del trafico, de ¡,.~ en~eiian-
2as de la vi !la; r.onsultando en cada ocasión 
concreta Jos inLEreses de ambas partes. a 
fin de determinar lo que e~ ·oportuno, equi
tativo y ju~t<J. 

Este l1reve resumen ele lad ·directrices ju
rídicaa a seguir en la interpretación e intP.
gración d<l un contrato, ~e dn porque JIOr ~i 
~oln pone de relieve el errado criterio del 
'l.'ribunal en la fijación del cont.omitlo de la 
volunta·d de los litigante• cxpre.sa¡Ja en la 
clánsnls que sancionaron con el pacto comi· 
l'\rwio. 

De paso se observa que la doctrina ex
llU~sta es ajena n la sist.emati2nción de las 
olo~ e;;cuela.• extremas de la intcrpreta.ció11 
de la voluntad d(' Jos acto-~ juridiros. 

El Trilmm~l consideró c¡ue no ~e determi
nó por las partes: el plazo del cual el demnn
dado olcberfa ·pagar al acreedor bMcnrío el 
crédito lJipotecario por trece mil do:icientos 
pesos ($ 13,200.00) que ge·av;• "La G6m"""• 
porque Martinez, al vencimiento del año e'
ti¡>tliado en el contrato ele mutu", podía "ob
tener del aere!'(lor tUl>L prórroga, Hin detoer
mi nar. la cla~~ ni la extensión de la! pró
rroga"; que tUJI'IIIOCO se se.iía]Ú a) deudor el 
término para wnaeguir esta última; y e1ue, 
finalmente, "no h;,biénclose exigido la deuda 
por el acreedor, no puclo con,iderarse el in
c~tmplimi<,mlo por parte de 1\IIartinez de la 
oblib.-ación de hacer que contrajo, pues hnbo 
prórroga tíi.c.ita", la cual se convirtió en 
"prolongación expresa del pla1.0 para pagar". 
sin ileterminacíún de Lielllllt>, a causa de que 
~~ ge¡¡tor del Anglo S(Jul.h American l:l<ank 
Ltcl. declaró que la intención de éste ha ~ido 
prorrogar t.í>eitamen~e al deudor e! término 
para su prestación. 

La simple actitud pasiva del acreedor ni
·pol("oa~io no puede interpret:u-~e como la 
prórroga del plazo para. el eumplimit>r.t~ ne 
la obligaciór. que e.oht.rajo lliartine~ a favor 
de Hurtltdo en el rontrato de permuta. Se-

iiUJD:cnt.JL. 

J(Útl el art. l i)ó3 del C. C., el pago de la obli
gación no ¡>uede oxigi•·se nnt.cs de expirar el 
plazo, siendo éste la época que se fija ·para 
el cumplimiento de aquella. De ahí que en 
este asunto no exi~t.. ¡¡,mpliatoión del i.émri
no en ~entido cJccisiyo para el derecho, por
quf; ella no parUci¡m. tle la mrturaleza ·jurí-
dica del p)az<J. ~ ' 

Según las palabras mi~mas empleadas por 
las partes, "dentro del plazo "de la e~ci-itura 
o de la prórroga que pueda ronseguir", no 
cabe pensar que el clemandaJile •ujel.ó 1~>. exí· 
gibi!idad de 8U derecho al simple arbitrio 
del llaneo acreedor, con la tonseeuencia ce}Ui
vocada pero ](>gicamtmte dedueida por el 
Tribunal de impedir a Hurtudo el ejercicio 
de su pre~l.!tciór: hasL~t cu11nclo el llaneo ac· 
cione para el robro de la eleucla hipotecaria, 
o, lo que es igúnl, hasta cuando el deman
dante :>,e encuentre en trance ele ser cvicto 
ele la cosa. 

El interés económico de Huo·tado estriba 
"" In extinción pront;~ del· &ravamen hipo
tec.'l.rio ~obre la. finca cuyo dominio (l~ hoy 
suyo .. , Por lo tanto, y con a¡1oyo en los usos 
del trMico, e8 OIJOr~uno juzgar que las par
tea previeron el máximum de ln prórroga 
del plazo e:n cl contrato de mutuo, puesto 
que la Jey1 determina el límite de In dur:¡,ción 
t•n el l:.iempo permitida a los e3tablecimien
to~ bancario• comerciales para su~ ¡>résta
mos cem garr.ntia hipotecatía. 

. Aparece claro que 1\Iartíncz "dquirió el 
rlerecho potestativo de no cancelar la lJipo
t~X:a al ver~cimienlo del l>lazo pactado en el 
mutuo, si obtenía una prórroga del b:~.nco 
ncreedor, lo cual implica que, a falta do 6sl.a, 
paga:ra eu obligación (le hacer a la exp~ra
.,¡'"' de ae¡nel término. 

Se define la mora del deu1ltor como "el re
L•·~~o • .,ontrario a derecho. de la l'reRtación 
por una C'IU5a imputable a aquél". Según 
el art. 1608 del C. C., para que ~e produzca 
la mora automsdi~amcnto, 1lebe fijarse tér
mino para el cumplimiento de la obligar.ic'in. 
Pero p<tr:.l nvel"iguar ~i hubo determin:•ci(on 
ile tiempo, a fin de resolver si hil h;\bido o 
no mora a.utomíiÜca, debe Htt!ll~rsc el ~en
tt•nciad(,Jr a. la re11lidad de Jos hecho.s y no 
"' 1" e:.:l>l"e~iÓI\ em¡1lcada pot· los con!.ra.tan
tes. En este negocio el /Jecho re.d e~ el de 
que .!olnrt.íncz llo hizo su pre~tación al ven
cerse el pl~ago determinado en el mutuo, ni 
tampoco oJ,tu vo del Banco acreedor J" li<Ú
rroga ¡n·evhta por los 1icrm ukml.P.~- De don
de ~e deduce la mo>:a automát:iea. del deudor. 

E11 consecuencia de ki dicho, e.;; ncce,ario 
casar la sent.encia, porque el Tl'ibuna.l, con 
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motivo de loa ..notado~ crrore• de hecho y 
d& derecho en q u o incW'rió en h1 inte¡·pre· 
taeí6n i! int<ogracíón de la clá usula pertinen 
te del contrato de mutuo, violó lo.s art s. · 
1551. 1608 y 1621 del (;6diao Civil. 

S:=r.hr.~r.a de l11t~1AI:ncia 
~ 

Alega · la. l>arte opo~ltO.ra que la e~tipuln· 
ción, mauria de este pleilo, "no tiene las 
consceuencia3 tli se rige por 1:.~ nonnas que 
determinan Jos urt3. 1935 11 1938 del C. C.", · 
porque el precio "~n el cont.rutD de p ermuta 
\le el v.a.lor de la cosa que recibe cada parte 
a cambio de lo que d:. o entrega". 

Y ·añade: Demostrado como ~rtá que Hur
tado rt$:íbi6 el it•mueble ~uyo dominio le 
trnnsfirió Martinez, 110 hay lugar a la arli
t.ación de aquellos preceptoB. :;;]n cl caQo de 
autos lo quo existe es un pndo a~~csorio 
licito, autorizado por ol art. ~945 del C. C., 
pacte que ''eN<a sobr1! la c!U\celaeión de hi
r>Otec.'\s pendientP.s y por Jo tanto debe re
girse 116lo "por la :regla gen~rAI de los con-
trato~,.. :· 

De acuerdo con nue~Lro derecho cl~il. la 
fneulta.d de re~olver un contrato debe ser 
legal o con,•encinrml. El derecho legal de 
resolución lo regula ea té<.•minos genera les, 
esto es, para todos )l)s contratOR hilatera
Je~. el art. 1546 ilel C. C., 1<> cual no oh~ta 
para que el leJCislador haya reprodur.ido el 
mi~mo principio al regl>~mentar determi na
dos C<»~tmtos; \', b'T., en ei de compraventa. 
por medio del srt. 1230, ~ inciso f inal del 
1909, en donde, corno puede ob&ervarse, tam
bién en otl'O.S artículos se usó impropiamen
t e el vocablo r.e~~tiBI~i1. 

· Doetrinariamentc se ex;,:~lica la condición 
resolutoria tácita, o Ren lo legal, corno In· 
terp1etacién do la volqnt~d d" las partes, a 
consecuencia de lo cual el!a no es úu orden 
público.· E l lt.¡¡isladar ha :on~iderado que 
cada une de los contratantP.~ AUbo1'dina sus 
propiAs cbli¡Jaclones a las Jlr e:úaeioncs que 
del otro tiene derecho a e.~:i¡-ir, 1•or cuyo mo· 
Livo, para el caro de incumplimio~ntv de lo 
pnctndo por unQ · <!e las >artes, creó en fa
vor de la otra el dcrceh~ de resolver. Se 
~ntiende, por lo tanto, eo;tllblecida una eatre
eha. dependencia entre los do~ haces :le obli
¡-aciones que Aurgen tle uu negocio jurl<lic<> 
voluni<<I'ÍO y bilateral. 

Con ocatlióll de esta doc~rina, ~e ad vierte 
que algunos e xpositores C•¡nuamcntan la ra
zón de ser dd citndo ut. 1546 en ¡,. teoría 
del~ eauM. 

JU· flolCiA.:'., 

Pero tambi~n el derecho de resolver ur. 
contrato puede fundarse, corno ys se :lijo, 
en la voluntad e.:vrc511 de lo~ .con t.raumtcs . · 
~; ... este caso se eh:va a la cateaorla de cau
aa de la obligación que con trajo una de !33 
partc3, aquella cuyo incumplimiento, 11egún 
lo pactarlo exprcsumente, eearrearia la. re
solucíóp. La. re~erva e xpzeso del dcrcch3 de 
r .. ~olución ·~e conoce un la doctr!nn. d<!l de
reeho civil con dos non1hres que co:rrespon
dan a c:.t~or!as jllridicas di~tintas: .lelt 
wrnr.1it!Oria o L>aclo comisario, y cláusula :le 
caducidad. 

La !ex ~~orla:, institución ")maria, 
nó ten!!<. por objeto en esé derecho amp.,ra.r 
a~ vendedor contra la posible pérdida de 18 
~.<>~a y del pr ecio, porque la prop:ed:.d, para 
Rer v:l.lio!amente tranaierida, sea po~ la man
ciJJación o por la tradidón, requerfa el pago 
de a·~uél. St!lH:illrunente, por m~dio de aqu•
lla. ÍJ••titución, se obtenía c¡ue el ven<iedor 
se liberara de perman«er indefinidainenw 
vir>culado 111 cont.rato y recobrarn, debióo a 
la falta oportuna dol pago del precio, su ii
l>ertaol de acción. 

Entre no~ott<>~, el cont~nido del pacto co
miS\•rio se halla circunscrito u loa térm inos 
del art. 19Sii dd C. C. Lo., f ines de esta 
in11títuci6n son distint<>s y ai,Ín contrarioo a 
los de ~u fuente romana, pero eu csmbio ~s 
cierto que ~us efecto~ legales no Re produ
cen ~ino cuando lo l>actado por las pal."tes 
""-" p¡¡e contenido legal. 

La reserva expre110< q ~e del dereého de re
soluci6n lul~ las partes, sea en contr.a.tos 
de naturn.lczllo diferente a lo3 de la compta
venta y In permuta, o aea en estos miarn~s. 
pero con contenido distinto al luA1!1 del pac
lo comiaor io, ~e dP.nomina., pues, cláusula d:e 
cad~cidad, fa cual, por con~i~tu~"nt.e. carece 
de loa efe_otos a,¡¡ignadflf\ a aq·¡é! por Jos artR. 
1987 y J!l38 del C. C. 

Loa permutante.s apreciaron I"J niO'? de 
"lA Gómcz" en díP.;r. y seia mil pesos ($ 16,-
000.00) y el de la finca de "El Caár6n" en 
die~ mil pesos ($ l 0,000.-00). cantidaCles 
que, par« Jos efecto¡¡ del nrt. 1.9¡¡8 ibídem, 
deben t.enerae como los precio¡¡ de laa fin
cas. 

T .ue~o la reser•a que del derecho ele l'&

Roluci6n "" estipuló a favo? de Hurtarlo pa
ra el ca~ de incumplimiento de Ma-rt!nez. 
de la obligación de caneela.~ i& h!poieea, e~ 
un pacto comisnrio, debido a quo el actor, 
en realidad, con el d ouúnin so11N ''La (..lb
me~", no recibi6 dol va\oi< de ésta sino do:; 
mil ochocientos pe~os ($ 2,800.00). 

-·-·· - ·-··- - -·-- - ---



El PI\Cto conúsorio requiex;e pam KU con
su~n~~ción en este caso, comu en todos '"" 
demás, la ntora uel deudo•: eo el cumpli
miento de ~~~ obligación, mora que a su tur· 
llu proouponc en el acreedor que su derecho 
a ex.igír la rcs<Jiucióu del contrato reúna. loa 
requisitos legales de eficacia y vencimiento. 

:MJ.rtine:z, en la c0l>testnci6o a la domau
du, Qlegó la excepción de contrato no cum
plido pertinenL\l)riente por parte de H.urta: 
do. En efECto, segúll el CO!Itruto, é!>te se 
obligó a pa~ a aquél intereses de eeis núl 
J)ll!IO~ ($ 6,000 .00), al no.tev~ por ciento (9 
V\lt eíeriLo) anual, por t rimesértea Yencidoa, 
a. partir del 27 ~ diciembre de 1931, fecha 

. del .corrcspondieritc instrumento público. 

La d$!manda. .se pre~tó el a de mayo de 
19H:!, y aparece de autos que el demandado 
.ROlamente ha recibido doscientoa sesenta y 
dos pe3os ($ 252.00), JX)r concepto de int..e
rrse8, de los seiscientos actenta y eineo 
($ 676.00) que h~ el 27 de mar2o de 1~33 
debió bab<!l"le pagado el actol'. 
O~ confonníd"d con el art. 1609 del C. e., 

Murtlne~o~., dejando do ei:m1Piir lo pactado, ·no 
incurrió en Mora., a aausa de que Hurtaclo, 
por su parte, tampoco pagó ~u obligación. 

Ahora hien. La excepción de contraw no 
cumplido como la de contrato oo cumplido 

pertinentemente, exclu.ye el derecho de re · 
solución .en el ti~ular de esa facult,.d. 

R.esillei~t ó n 

l!:t~ mérito de lo expuesto, la: Cor te Supre
ma, en Sa la <le Casación Ch•ll, admioistran
rto justicia en nombre de la Re¡>úbl!ca de 
Colombia y por autoridad de la ley, cl'li\li la 
sentencia que ti! 29 de septiembre de 1934 
profirió en csLc juicio ordinario el Tribu
nal Superior de Medellin, y en au Jugar re
suelve: 

1• J>or carencia de acción en el deman
dant~. absuélvcse al demandado de los ear
¡¡o~ de fa demunda . 

· 2'• Confirma~e la revocación que hizo el 
.Tribunul •le la ~entencia de prime.ra io~tan
d a <1lr.tada poT el Juzgado 2• del Circuito de 
.Jericó· el 18 de septi.,mbre de 1!188. 

S• No 3e hace condena~i6n en eostaa. 

Cúpie;sc, ¡>uhlíqueae y notitíqueae. ln.aér
tellc CO(lia dé esta providencia en la GACI!1-
T.A JUDIC'lAL. 

Antonio !Rocha, Mtsori'(l IE~<CSt:~n, lliccr· 
do llllnostrosa p}a•a, Miguel Moreno J., :Uuan 
fl'randMC<> l\f6jica, E&ul\rdo z,.nec~ A.ngil. 
!Emilio l?rieto lllernúndoez, Srlo. int. 

!liS! V l-"Dit!ACION 

P•ra .que JJtOeJICf t una "'cióa 
nh:i.ndtratutia a. prec:i&o· la tin· 
gul.orizar:Wn d• ia MAa, y esa ~tin
.:ulariz.aeión. no f.'f. posible tual\d<t 
nr. Sl!o determinA un liodttro. Cuan
do no ae paede ld~ntifice.t la fine1. 
reiv!udkaJA la acción ,·el vindícato· 
ria uo rraede pNGpcrar. Aunque
la ~laración de do$ u.ti""" ha· 
S• pl&"*- prueba&. Mg Ú n of) art.ia1o 
69 7 del C. J., eAtn nu quiere de
eir qnc "ifllm pn )' P.n todo easo 
tetwpn u tt Yalilt' probatorio. tUI\n

do soR hlfirmadAH por otros fac
tor. Jurídicwt, •lumehtq~ probato· 
río" que &p.&rtJt(!:&ll en loe autos. 

1 

Corte Sup,..m& d• Jusn.,;a.· -Soto do C"• ••dón CJ
"U.-Bogot~ julio t·uab-o d~e mil no~EeientoA 
t.Ninta. y sru.. 

1\olllrta ~'rancisca Hemáudez y Luid i\larí11 
Oll1•eros, casados cntl'e lll, demandaron a la 
sociedad denominada Cine. Colombiu, C1>l\ do
micilio . principal en Medellín y ~ucur&al en 
Girar dot, para que se declarara que pertene
ce en· dominio y ~ióu a Maria Francis
ca [lernández de OlivP.MII, una. porción de l.e
rrcno uhic.sda en Girardot , que forma wt 
cuadro que tiene por cada unu de sus lado.; 
una extensión de cinc.uenl:a van•~. u sea una 
Ruperflcic de dos mil quinientas varaa cua
dra.da.s, terTeno denominado "La 1\ianguita", 
y nllnd~rado oai: por el nort.c:, con terreno 
de Cíprlano Quimba yo; por o! oriente, con 
térreno d'l Bartolomé ·Yep\>&; por el sur y 
oriente, eon solares de las cas11s de la mis
ma morlucoria. {la de Antonio Rerné.ndez) . 
Que como consecuencia se condene a la so-
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ciede\d dcmundad,. a entr~¡~nrle a. la deuWl
daute el lote de terreno que $e acaba. de de
termlut~r, junto con •u~ fruto~ naturales y 
cívileA y , fin.alm<.mte, que se condene a la 
~ociouad en la~ co~tns del ju icio, caso de 
oposición. 

El 'l'.ribunal Supc-.-.ior del Distrito Judicia• 
de 13ogolii., en sentencia de \'einLíoeho de 
junio de mil novecienl.l>., trr,inta. y cuatro, 
absolvió a la parte deroandu.da, de Jo" car
gus do la demanda, pv~ cuya razón la parte 
d~andon~e interpu.so nlc\l r~o etc casación. 

La demandante SO>Itiene, ~· lo Ju. Jemoa
tndo, que en la ~ucesión de Antonio JJc:·
núndez arl1Juirió el lote de terreno que re
clama en r.,.ivindícación. )Jo)te que Hernán
der., n su tu·rno, había adQuirido de CíJJria
no Quim!Jayo y éste en mayo r extensión, de 
Belisario UuéUar y MarlD.nO Rodríguez. La 
demanda.nt.e sostiene que la sociedad derrum
d<J<lJ& Clpe Colombia; Rín t itulo y contra la 
volur•tnd de la acwr&, posee desde hace va
rio• aiiu~ el lote mencionado, col! la edifica
ción que constituye el Teatro Olympia de. la 
ciudad de Gira.rdot, y <¡a~ ni In sociedad de· 
mmuJada ni sua $U003ores en d dominio ·ele! 
TeatL'O Olympia, hnn adquirido l<>gítima
m•J•te el dominio c'lo la l)<.lrciiin riP. terreno 
m .. toria de esa demanda. · 

.t'or su parte, la l!Oeicdad de Cinc Colom
bia ae o¡>11Ro dE>sde el principio a la~ p••etco
•i<>uo:ij do la parte t~etora. 

Se¡ fu~ da el íallo rocurrido en quE! no fuo 
posible identifiear el t.1neno c¡ue se reivin
dica, df!nominado "La MMl\'Dh:a", debido a 
la . falta de elementos probatorios en el jui
cio y Mle>nás por olraa c:ausa3 ; transcurso 
del tlempcl, mut<J.ción de la~ pr.:.pied<J.dc~. ex• 
knsión de la ciudad, ampliación de las e<t· 
Hes, incendio~ vcurridos, y otroa motivoJ 
por los cuales el tor.reno se ha modiííeado 
tntalmt\nl~, hasta el punto de haberse he
coho imposible la identi!icación. 

De Jo a.n~el"ior dedujo el Tribunal quo no 
sólo faltaba el r~uisito de la sin¡,'1llariza· 
ción, o pa.rf:icularizacíóll del globo que se rci
,..¡nd(CA, sino que· tampoco quedaba domoe
trado QUP. la r.ompafifn fu<lr.a po~eedora (!Q 
,¡¡~¡,<> loLe. 

lUDIC:AL 

El ¡,:ecurrente acu~a la. •en Lencia por error 
de hecho en la 11preciae.ión de la~ ¡u·u~IJ"~ 
y por incompatibilidnd de la ~~entencia con 
lo .(J<ldido, en la eual, aogún CQncepto del ~e
curren~, el .Tribunal se ('t>Utradij o en su 
fa.IIG. l!U orden lógico il>dica eatucli<ir en 
prime~ término ts ¡¡rimun ¡¡alto de la ee

. ¡runda cau'!<ll, porque el recurren~~ :¡O•tieuc 
qae la ~ockodad den.andada, al conleJitll.l' la 
demanda, acepta qu.e el Teatro Olympl., ocu
pa el lo le que se ,reivindic ... y IJ\le ésa: ee una 
confesión de la ¡oart.e demandada, que rele
va. a ·Ja parte demandaD te de producir otraa 
pruebas. Díee el recurrent ... (ld~ >Jio:udo e;tu 
•.sí, no queda duda- de que Cine Colomhi"' 
aceptó el hecho principal de la demanda. 
punto <ilta plisó por 6llo el Tribunal. 

De e~1.a aTgumentación deduce¡ el recu
n ente que está. COD!probado el hl>cho fun
da meut.al de la dero<C.IJdn. 

)fa¡¡ en sentir de la Corte, n i e.-dsie tal 
confesión, ni la compañia demandadll, con· 
te!'<tfi la. <lcm:mda l'Jl 111 forma que dice el 
recurrente. ,t;n eCC.•do: el repre~ent.'lnle do 
dicha compaiLía dice a~í en la cvnteataciñn 
de la dem~nda: "ll1t\ clp()ugo a que se hagan 
tmla$ o alguna de lag solicitudes do la de
manda". Ademáa, nr.gó loa hechos pri.meru, 
ts~gundo, tercero, cual~to, quinto, d~xlo y oc
lavo de la demt>nda, q ue !<ro• fuodnmc:>•ta-
1"'< y cuya acept>•ción sl h].Jbieru jJ()(]ldo per
judicar a la parte demandada; ! inal01enle, 
en el mismo escrito de conte~tat.i6n la com
pnñía demandada. haco presente que el Jote 
tlf! t.errf!no yue po.~ee la compaiib CiM Co
lombia, nada tiene que ver con el que recla
man loa demandnnte~. El hl"<:ho de que lt< 
com pañía hubiera l)ropuesto exr..epeiones pe
rentorias, no implica una confesión t}uc fa
vori!2CR a los demandant.c~. El ear¡o que r.e 
estudia no es por Jo tanto fundado. 

La primera cau~.al y la últ.ímn pt~rte de ln 
segumtu. go rufieren a eM'otes de hecho en 
ta nprccíación do la~ prueba~ ~·~ \¡ue incu
rt·ió el Tribunal, a juicio del recurrente. De 
modo que ~icndo In acusación la mhrni\ en 
esos dos capítulos, es prcciw e.studiarlos con-

. juntamente. 
La sentencia del Tribtmal, como ya se 

ilij(l, e~!.á. funci!Wu M que no fue posible en 
las diligencias ~e inspeooión ocular verificar In identificación del terreno que sa rei-
vindica. · 

Evidentemente, rú en inspección llevada. a 
eabo a .solicitud de l:a parte demandada, ni 

(, 
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en In in.~¡•ección que dir~tamente hizo el 
Tribunal en virtud del auto para mejor l' ro
veer, pudo ideutíficar:!c el lote de "La Man
guita". Re:;uJtó identificad<> el lot e de t e
rreno dotlde ests el Teatro Olympia, y de 
aeuerdo con lo.s títulos presentados por la 
compnfila dema.ndada, pero <te e.,as dos di -
1\¡renc!a!l no u¡>arct:ió que el lote de "'La 
J\Iaugultn' " eatuviera .comprendido dentro 
d.,¡ lote que po5ce la compafii&. demamJauu. 

dill, con terreno del señor :Mariano Rodr i
guez; po.r el norte, con terrenos del vende· 
dor . "" decir de Qaim.bnyo, porque éste ae 
reservó una parte de la que habla compra.
do a Cu éllar y a Rodríguez, y !)(Ir el O<'.ci
dent e, con ten·enu~ de Bartolom~ Yepe3. 

' Este lol.ecito tiene una cabida d~ cincuenta 
vura.l) en cuadro. 

Con~ide~·adas en sr eaas dos diligenciM, e~ 
aplicuble el urlículo 730 del .C. J., por donde 
~e concluye que ol Tribun<>l faUador no. pudo 
~rrar ·1\l afirm;~r que ·¡a, identificación del 
t erreno de "La Manguita .. no fue posible en 
IM clili)(encla~ dt: in~vección ocular. 

:\los como el recurren<e en definitiYa at.n· 
en cl tallo no por ese concep~o exclu3iva
mcJll.c' ~ino porque sostiene que el .err<>l" pro· 
vino de no ha ber tenido en cuenta. o de no 
habe.r apreciado úebidament~ los títulos 
presentadO!! por amba.• parte.«, ~ nece!lario 
wu~iúcrar ~-~e c>ttremo y hacer por lo t>Anto 
un Elltudiu de tale~ dQeumento.s. 

Los t!tulos de a.mbM partes arrancan ele 
hL miama fuente. En efecw, aparece que 
en 1879 Bcli~ario Cuéllar y Mariano Rodrt
~~ut~ vellúieron a Ci priano Quimb«yo un lol,e 
de terren<> situado en GiraniQt, com¡n·endido 
en.tre loa •íguicntc~ linderos: Toe.ando de.&
de un mo.ión que se encuentra al frente del 
"Clluey'' de la señora l:"elipa Santos, por el . 
c~minv que vu úe aquí j)>Ara Toe¡¡ima y que 
dP.alfnda el ten·eno del selior Nepomuceno 
Ruitr~)fo, ba~Wl donde ""le el otro Cll!t!Íno 
que v& de aquí por la otra calle a reunh·sc 
con el anterior, donde se pondní un mojón 
rle fiÍedr n m~teaolo con una letra e; rle ésLe, 
por el camino del c:•mellón hasta eneontmr 
ot.ro mojón que linda con el área de la po
b luciliu; de aquí, siguiendo por el límit e del 
ána de la población, hasta encontrar con el 
primer lindero. 

'l."ílulos de ~a ]J>art.e aet<>rn 

Clprlano Quimbayo Yendió a Antonio Her
llflndez, en !!.líl ochocientos lloventa y cua
t ro, una parte pequefla del globo c¡ae habla 
comprado a Bcliaa.rio .Caéllar y a 1\fnriano 
nodrl,~tuez y por eso en la escritura se dice 
r¡uc ese lot.e, el que vende Quimbayo n. Jier
tlÍllldet, hace !)llrte del que adquirió por 
M M PI'O A Belíl!arin Cuélliu- y Ma r iano 
Rudrigu~oz. lu~to limitado s~í : por d sar, 
con tcrrct•o del comprador, e~ decir, de lle.r
nández; por el or iente, camino de por me-

En la auce$ÍÓn de Antonio llerná11dez, re
gi~trada en 1898, se le adjudicó a la deman
dante Moría Francisca Hernández el mismo 
lote que é6te había comprado a Quiml.tayo, 
lote a que se dio el nombre de ""l .11 111an
¡¡uíta"'. 

Titwlos de la ~&mpa.ñút de:mJa:ndnda 

Cípri&no Quimbayo vendi6 en 1898 a J u
lia Pineda de :Martín~ un lote de terreno 
ubicado en Giranlot . \nt.e que hucc parte del 
terreno que eompró a Belisa.rio Cu@ar y 
:'ifiJrisno Rodrígue2, y está limiladu 881: por 
el e~tc, calle ue 110r medio, camino del et:
mentcrit>; por él norte, ~-on terrenos del 
:ni*mo vendedor Quimbayo. Por el oe~te, 
calle de por media, camino natiohal y ~~~.~n. 
l' terreno de J\lejandro Pcrtlomo, y por el 
$Ur, con •·a~a del ~eñoi: E.artolomé Ycp~~. y 
terreno:; de la motf.uuri"' clo Antonio Uer
IIÚUtle<o. Se oloser~a deadc ahora que era 
clara la alinoleración por el c~>Rtad{) aur eon 
t~.rre,.os <le la mortuori$ rle Antonio Hcr
ntlnd<:z, tanto porque Qnimba.yu le había 
vendido una parte del lote a Hern:l.ndez, co
mo por q'"' i\.<te, sc¡¡ún aparece de la c<>m
pru que híz.o Quimha.ya, era también dueño 
, le otros terreno.< contiguos al que compró 
a Quimbayo. · 

Por ~itor,. de 1899. Julia P ineda de 
l\lart!ncz Ve'ldió al doctor José Manuel Ooe
M{¡a el mi~P'O lote que dicha •eilora babia 
adqui rido de Químbayo. 

El doctor GQenaga, & su tUino, vendió en 
l90fl ese lote .a Antonio Perdomo, quien en 
!917 le traspasó,· a título de venta, u Fran
ei~co Di Uoménieo parte ele e&() lota, que se 
ollnderó así: de~de el vért.ice u el ángulo qué 
forman el r.rcdio y la casa de :vra uricla L.,. 
zAno, líne3 recta hacia el norte, camellón de 
la Avenida Rica.urte de por medio, con casa 
de la mortuoria de Alejandro Perdomo, y 
caM de Eduardo Casa~. hasta formar la e!l
quina de la ca~ra 8• con la. calle 9• •~bre 
la misma a\'enida; de esta C!«Jnina P.n linea 
recta h:u:ia el oriente, ~.alle 9> de pc>r medio, 
•!llll lote del vendedor 09 cual es obvio a jui
cio de la Cor te, porque Perdnmo le habia 
comprado en mayor e"tenai6n a Gocno¡¡n), 
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ha.sta. lle~ra: a, la otra esqu:na q~e fol'!lla por IQ tanto no está identificado el lote; e} 
la mi~ma calle 9• con la Cllr=era. Z• de por Porque el lote sobre que ''ertla la reivlndi
medio con tiena del mi~mo vendedor haata caeión linda por el oriente con solal'e& de 
llegar cerca del lote de Eud~si.ado Ocl.iz, di· la casa de la mortuoria de Antonio· H.emán
vidído po: una ~crea de a lambre en donde de•, a l paso qu e el límite oriental d~l lote 
l!.y un mojón de piedra marcado eon la le- que posee la compafifa demandada o:s el p;ra
t""" A. cerca del lote de Rudesindo Orti2. y ' dio de Antol!io Pcrdomo, que es distintc :!e 
siguiendo la acera oocidental de la carrera 2•, los solares de llo ea&:~ de Antonio Y..ern~
dc acuerdo con cl plano levarotadc por el in· de>; d) Porque desde ·1og primitivos t i tu loa 
genie1·o civil Ricardo llioral~ P~; de la que ampara-n a la !loeiedad demsndu.da, al 
unión de esos lote~ y por la misma. cerca, 21\ linde:ro occíden!.al del predio que pos~e éata. 
dirección de oriente a occidente, lindllndo era un camino público, que lo sigue nler..do 

·con el lote de José Mari,. U¡·quijo, Francilh hoy, úl paso que el predio sobre t¡U~ vel!la 
co líernández, Bartolomé Yepes y Mauricia la reh<indicaci6n nuncu ha Jindadc con ese 
Lozuno, hasta llegar al punto de partida. camino; f } Qu<! aun euan.clo el lote que se 

Por escritura tle 1lf2:3, Francisco Di Do- relvmcica apare<;e lindante con propiedad de 
ménico le vendió ese lote a la sceiedad Di Cit)ci=o Quimbayo, esto eA muy explicable, 
Doméhico Hnos . . y era., la cual !16 lo t ra &· porque en la Yenta de Quimbayo & i.'iemán
firió, a titulo de ventu., a la. compañía de- dez, wmo el primero sólo Yendió al ¡¡egun
mandada, deqominada Cine Colombia. do una parle del terreno que primitivamen-

te ha1JI11. adquirido de Belisarío Cu011ar y 
Co11tll)~1ooócr oáe loa ':tules Mar iano Rodríguez, se señaló como lindero 

norte la parte del pred io que se rcacrv6 
De la comparación y eatuci:o :le loo t!tuloi Quim bayo, y que de.~pués ~endló a la ~1-

que se dej:m relMiona.doa ae viene en cono- za Pineda de MarlSnez. 
cimiento de le siguiente: Cipriano Quimba- Las .:.ntcrior ca observaciones llevan a le, 
yo t.omprli 1111 globo de terreno en Girardot Cort e a la conclusión de que el Tribunal nc 
y vendió do~ por.eil>nea, una pequeña a An- ¡ncurrió en errot" evidente de }lecho an la 
tonio Hernández. cuya sucesora es la de- apreei>ICión de 1M pru.eba9, o sean loe tit U·· 
mandante, y oh-o ¡...-rand<: " !11 AeñoTs. Pineda los p~esentados por nmha.s partes al debate, 
de 1\ofartl ncz, quien lo tra•firió a Goenaga, por· dos razones: J)rimera, porq\Je de esos 
é~te u Antonio Perdomo, quien a su tuzno tituloa, 3egún ~u alinderacjón, no se cledu· 
~di6 una parte de ta l Jote & Francisco Dí ce qu<~ el lote que se rcivilldica sea el mismo 
Domén!co, el cual lo trasPA96 a. la eompañía o parte del lote que posee Une Colombia. 
Di Doménieo Hnos. y ésta a la •ociedad de· A lo más puede ll~¡rllrae a la conetusiOn de 
mandada.. que KOn <;oliuuautes ; y segunda, porg.ue no 

existe en Jos autos ninguna otra prueba <¡ue 
l!:$tAblecido plenamente que el Jote <¡u<: el Tribunal hubiera dejado ue tener en cuen

ocupa el t•~ato'<> tle Gine Colombia tiene una ta y que desvirtuara o modificara lo expre-
cabida mucho mayor que la. seilalada por la Raño en las escrituras. · 
parte aetora al Jote de "La :&lunguita", e>~ Sí para. que ¡orosperf una. acción r2í vi ndi
prccíso estudiar si este lote, es decir, el do ca t.oria es preciso la s inguhrizací6n tie ~ 
''La ltl:an l!'uita.", estA. comprendido dentro ~n. si eaa sin.gulari~aclún oo es po~~ible 
del lote de mayor extensi6n, ea decir , el que euando no se determina un lindero, eom9 lo 
ocupa el teatro de la $0Cíe~ad dem3!1dada. ha sostenido s iempre la Corte, y .si 21\ el 

i\1Rs del estudio de loa tltulos no puede cuo pre~ente y por lo ya dicho íos linderos 
llegarse a e~a comclusión por las !liguíente~ del lo.te que se reivindiea no eoinciden oon 
rKzones: a) porque cada uno de )OS )otea, e l los tiP. la 1\0CÍCdlld demandada, es elato que 
de la ~ooíodad dcr.tandada y el de la d1i- le falta la identl!icaeión y que po't lo t:mto 
mandante, tienen linder:os di~tintos; b) por· la acción reivindicaLoria no puede prosperar , 
q ue el lote que JlOI;C<: la co:npllñía. demsn- preclaamente por la.a razones. &eñaladas 001 
dada, linda por el sur, seg1)n toda.s las es- el Tribunal. 
r.l'itnrA~. co;, t <>rr>e::lo de Bartolom~ Yepes, En las causaleR que ~e· estudian, el zecu
al paso que el tei"reno de que trata lil rei- rren te dice que hubo error de hecho por 
vindicKciól'l linos, a·agún las escrituras pre- cuantn el TribulUII ap-reci6 erróneament e o 
sentadflll. po•· el oe.st.e con terrenos de Bar- no tuvo en cuenta laR declaracion~s &dud· 
tolomé Yepe~. de donde "'aulta que JJOr aste dlUI po r ·)a parte demandante. A es to se oh
aspecto no está dete-;:miDado u~ lind2ro y serva qu e e l Tribunal tuvo en cuenta ~sn~ 

¡ 
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declaraciones, la~ analizó y las rechazó por 
Jo s iguiente: la del testigo Fra.ncl~co Ricar
do, porque ~e contradi.jo, y las de l'reRenta
ción Cortt~ y retronil~ &u!ta Cn1z de Ca
b~tllero, por la im precisión de que ellas ..Ao
lecen, 

Ante Jos hecho~ que saltan a la vista, de 
las irus¡leecione~ oeularcs, o &en imposibili
dad de identiffear el Jote que se reivindica. 
ante In eontparación de Jos liJlderos de Jos 
dos predios, loa do la eompaiiía (Jernnr•clada 
y loe de la pnrte actora; ant.e la impre!!isíón 
que ae observa en las declaracionf~ ya men
cionada~ no se ve cómo tAJea declaraciones 
pudieran primar o prevalecer sobre lo quQ 
uL:lervaron e1 juez, el Tribunnl y los t.es
Ugo$ de In dlligeneia. 

Aunque la. declaración de dos te&t.ígos h a
ga plena prueba, segdn el artfeulo 697 del 
C. J., esto no quiere decir que Riempre y en 
todo caso tengnn eRA \•alor probatorio, -cuan
do son infirmadas ror ot.ros· facto~es juri
dioos. elemenws probatorio:; que a parezca-n 
en los autos, lo e o al oucede en el caso pl'é· 
~ente. . . 

U$ cauMle~ que se e1<ami11an, y en las 
cuaJe.~ la Corte ha est.udiado todos log mo
t ivos y argumentos del recurrente, cooteni
dcs en elbs, no son, Pllll'!, fundada~. 

JLI recurl'l!nte acusa el tallo (J(>r lneompa
Uhilidad de la ~euLencia ccm Jo pedido, y para 
~osteuer ese cxl.remo dice que aceptando la 
sen tencia la propiedad del dcmu.nd3llte so
bre "La Manguita", y estando ésta ídenti
ficada, e• incompatible Ju ~enteneia con lo 
aolleilndo. · 

La Corte observa: 

\'l 

El Jot.e que se reivindica no pudo Qer iden
tificado y sul.>re esa premisa, que tiene eo
mo conclusiones la que de la parle actora · 
no ba demostrado que dieho lote sea el rni.s
mo que ocupa Cine Colombia, ni que hnga 
parte de 61, fue absuelta la compañía de
mandada, por donde se \'e quA nn P.xiste la 
incompatibilidad alegoda, como no puede 
exigtir . la contradiedón a que se refiere cl 
'recurrente en el cuarto motiYo de casación 
quA invoca. Para que esa contradiceión; 
para que e.sa. ineon1pa.tibilidad pudiera exis-

. tir, hubiera sido necesario que al Tribunal 
bubkm aceptado que el lot.e de "La Man
guita" hnbfa ~ido identificado y qu e era el 
mismo o hacía :9arte del predio d\1- la oom
J)3ñín demandada, pero el TdbunaJ JIO acep 
tó tales extremos. 

Por lo elCJ)ue.sto, la Cc¡rte Su.prcroa ll.c Jus
ticia, Sala, de Ca.snd6n Civil, añmlnist randn 
justicia en nombre de la Repóblica de Có
lombi:> y por au!.oridad d<> la lP.y, n o aq:n 
la sentencia recurrida. 

Sin costa~ en eJ re.ellrRl> por no aparecer 
que se hayan eausado. 

Notifía,ue~e. cópie$e, publíque~e. insérte~e 
e n la GACETA y de\'Uélvase el expediente 
a l Trihu.nal de ~u orige;t, 

Antonio ftoelh:>, Líoorio i.91ealloo, R1csr
rlo lllinesko~a JGa-zs. !\Uig~tel Moreno JJ., .lJI!latt 
IFJrancilloo Mújiea. El Con.iuez., Vfetolt Coek. 
!Et'l'IUlO J!>ri~to lller"6."clt:o, Sr~o. in t. 
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DB!I'IANEIA m:; :Vt;UD,tiJ 1>1:: lll\' O.')N'I'RJi.'!O Dt: 001\il>l!AVE.."'TA, DE Nt"l.rDAll 1)1:; L'NA 
PART.-ClOI\, ew. 

El! lr.. l01tria lel dtrt.:dto pro· 
ceu t eh·íl Jn)\ au:.:iunes 8111\ d in¡-. 
sa.s, por la.." poeerto-::a!S-t po1' los o.b-
; .. th! y por lu eauaa..of¡ d~ pcdil'. De 
manera qu~ rJOt• 1\11~ ha)'a idP.Jlti
d•d de a.cci<tl\~:1:\ r¡e ~qutrm\ <tUIJ tt.>

tos trcH elflm!nto~ seau. chmnnes. 
Ocj:Jll aqa.éllu.s de ~c-.- idf.nlica.& si · 

ua\qujer-a <".Jir ~01> di \lifctentt". 
Dt.: ac.-Uetdo eon l~s :>t.r.tuoa~R b.t.s
ta al ll.tclw, l'ftl' lu g~aera1, a. que 
sr~n obj~tin •• fi¡;k:tmcat.e distiu
l.aJi pe..ra. que Las a«iones ttlre s:t~t. 
iast.au:u• ~t)l.n difeceutt..'*l., n me
noR qu.~ c.·M&I' Jlt.rsona..~ ~~ prt."!'-~r.

t.m con Ja. 111i::;ma calid6d. Es Jo 
qu .. 4t dc.•numin.a ld~nt.id:ul &ubji!
tJva de las m::ti<tnro_q._ t:atre ln¡ re· 
tjUÚ.i (.os Dl"'i UI!I '\lte dch1n TPtlUÍf• 

&e J)a.J·u poudfl.l' ob-tcnér una st:nh-n
eia de fqndo. figuran Jq¡ denumi
ntu.lua f'lt'~fUP\I~At~ PrOWJ'III1c.s, lo!J 
cu1111l ..,; ~t8'\.Ú.R it~~gradofl pur tcc3 

eletan~ a. llllhrr.: k e•pscid.ad 
p•ra ser par\.rt; la col):l.eittAd uro~ 
e;e¡¡e,} o Pf\~ft c<ttnpe.re<f\1' en lolelo, 
7 ~a 1~Jtltirnoc.ión <'& 16 etua.. 

C.orl<l Supre""' do ~U3tie;•~-Sola de Gauc!<\n C">
..-i1.- ·BogoLá, jultD nueve d(l mil tuw~t-itntl~l heir:
tfl y seis. 

1'>tll1ena tlel )>[tito 

AulA: el Juz¡rado 2• del Circuito de Meéie· 
Uín, Rubén , Sinforoso, Lib:lrdo, Lino y 'Mer
cedes Uribe, María. Josefa y Ana Vlara. Di~ 
y Rosa Díe:z. de I.' aza demandaron a la SU· 
ceflión <le Francisco Dle.>J, representada por 
:&:vno¡relínu ReRtl'epo, viuda <le ést.e, }' ~uN 
hijo" menorP.s Con~uclo, Amr.aro y Franci:>· 
co Die2 ReRtte]lO. 

l.a, demanda contiene siete ~úplk.~s. dP las 
r.uAles do~ •cm snbsitliariuB de la primera. 
Las principales Aon: a) Que se decrete la 
nulidad del contrato de compraventa que 
~.<meta en la escritura N• 961 del 2 de mayo 
de 1924, otor¡ada. en la N'of:aria de .M<>de· 
llín. "por cu(IJlto que no t ne pag~do el valor 
de tale• ilerecho• eathJU ludos como precio de 
la cosa vendida", contr¡~to por medio det 
coal Salvador, María FI·ancisca y :&o'sK Dlez. 

dijeron vender a su hel'tuano, Franei~co 
f)fez, •us ilcrechos en la ~ucesión po,,· causa 
de m uerte de Javier Die-z, hermauo legitimo 
de todos eiiQ.~; b} Que c~mo cons<eucncia 
de la declaración ti~ nulidad dicha se decida 
que son part!ciyc5 de los biene~ de Javie::
l>íoz, lo11 dtndos Rubén, Si11Iorv~u, Libardo, 
Lino y Mercede~ Uribe, en repre.•enblci6n do 
•u madre, 1\farla Franclscn Díe.10, !in perjui
cio de lo~ dl!r~chos de Qtros hermnnos de .é&
w~ "que puedan te11cr 5ll e11lidad d<> here
deros, pue~ ts entendido que i\P. ojo:man:la a 
favor de la herencia de Javier Diez, Ana 
C1nrs y :M:l.ría Josefa Oíez, 'en \"epresenia
ción de SG padre Salvador Dk¡¡, sin perjui· 
clll igualmente de lo~ otros hijos de ést.e', 
y Ro~a. Tlllcz, "sin olvillar que. los dema.nd:o
dvs pueden l."lltr en dlchu sucesi~n un d e
recho igual al de los otros gruws anterio
>·e~. o ~ca lo participación del finad•l Fr:>1t· 
clkC(I Di~z"; cj Que se deercte la nulier.d 
de partid ó~ 11e los bienes de Javier Diez, 
del au.to de traslado tle esa diligencia, del 
a-pmba.torio de ¡:quélla y de la e!ICriturtt N• 
1348 de prot.o('Olización llel expediente en la 
Nota1·ía a• nc :\fcdellúa d 16 de junio de 192'4 
"por no haber concurl'ido n tnlc3 diligenciA~ 
los heredP.ro~ ''"'' tenían derecho a interv&
nir en ella , I)Ut>3 que t<>do se llevó a. e.abo 
óon la pre.!-~nc.ia solamente del hcredel'O 
'F'ranci•co Diez"; d) Que se condeno a la su· 
ce~ióll a paga r los frutos nahtrales y civi· 
les de íos biPne" r~ictos de .ra.vier !líez , du· 
rante tollo el tiempo que el demadado es&tt · 
vo en ¡:.oscsión de ellos y "mediant e el ava
lúo q u" pt,~r perito~ so le dé en e~tc mis111o 
juicio a 'tslea producido$"; e} Que ae con
dene al pago de !a~ co~tsa de et!tc juicio, en 
1:1190 de O]lO~ición. 

T "'"' peticillnes sub~idiar:ias son: <;fue ae 
decrete la nulidad o.Jel mencionado contrato 
de compraventa, porque en el otorgamien(.o 
ele la eqeritura en donde él consl.~ apa.-ece 
como ~eudeclora. M~>l'Ía Franr.isca Diez, quien 
no firmó y no hay ·~on~tancia de qul) lo hu· 
¡,¡""" hecho a lguna per~110a en su 'nombre 
rug:td a po1· ell a, C<Jn expresión de que asú lo 
hacía ante el ~otario y los testigos inslro· 
mentale<>, y que se dccrot e la nu!ida.d de e&e 
mismo eontrnto, por<i_ue Rosa Diez no apJl· 
¡•pce ~!lto~:izada por su marido, Julln Pablo 
I:mza. ni hn ratificado !JI venta cDn P<>~ te. 
r ioridM a la fecha de la eserituva . 
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Los hec'hO!I del libelo consisten en que el 
compmdor Díe2 no pagó a sus h ermanos 
vent!P.dores loa tresei~nlos pe~o~ ($ 300.00) 
qu~ éswJ> confiesat¡ haber recibido eomo pre
cio de ~u venta de los derechos herencis.les, 
porque "In cs~riturn se otorgó oon el ob.ieto · 
do facilitar la partición do los bienes del fi
nado Ja vie~ nfer., q.ne ya estaban Jos her~ 
rtero~ autorizados por el juez para parlir 
extrojudicialrnente y en atención a que el 
comprador, soltero en esa époea, lulbín ma
nifestado que dejarla sus bieneo¡ a sus her
manos, los vendedo~". Muchas personas 
de Envi¡¡t~do oyeroll ·a] dem nndruln confesar 
su obligación de devolver esos derechos he
ren ciale~ a los· vendcdore3 y a sus hijo~. El 
precio de In compraventa es· Irrito, porque el 
inmueble inventariado en la mortuoria. de 
Díez se valoró en cuAtro mil pe~os ($ 4,000.-
00). 

Ma.rfa Frauciacn Diez de Uribe no firmO 
el instrumento público que ~olemnizó la re
ferida. conopraveuta de los derechos heren
ciale.s. Allí CQilsta que por impedimento fí
sico de ella "Lino Ur ibr. f irma ademÁl! como 
marido de su esposa", Jléi'O lo cierto es que 
la vendedora no m¡¡6 t.~~t.í11n qu~ lo hiciera 
por ella, tampoco firmó el in.strumen w, ni 
su marido podía :firmor por ambos. No es
illliO, pues, presente en el Mto, ni siqlliera 
en lo Notarla. 

Rosa Díoz, mu.ier rlo .Tua.n Pablo Isaza; no 
apnrece autori:z.Rda para eM j.,nar, )' aun 
cuando en ~:1 ln$ttumento p!lblíeo se dice que 
l~a.a ratificaría la venta, ello nunca ha te
nido lug;u-. 

Los herederos de SalvodOT Diez son, en
tre otros, Maria Jote:fa y Ana Glara Ilíez; 
los de Francisca Díe2 de Uribe son ous hi
jos. Rullén, Slnforo~o. Llha.rclo, Lino y Mcr
cedeR. El' "sedicente" cnm prador murió. Le 
•C>brevive su viuda, Evnngellna Rc~trepo, y 
suR hijog menores, Consuel<t, Amparo y 
l<'r:lJlcisco. 

La parte demandada propuso la~ excep
ciones perentoria~ de inepta demanda y de 
llel(itimidad de la pcro~ne;la de los acto res; 
de petición de modo indebido y de pt eRcrip
dón extintiva. 

&:l'.t~nela ar.l!lsooa 

El Tribunal Superior de Medellln falló en 
el sentido do tleelarar probada "la excep
ción perentori.~ de c<~rí,~t.;or temporal de pe
tición de modo indebido". 

Consideró el $elltellcia.lor q·ue se a.eamu
larnn jndebidamente acciones "que no pue
den opau.arsc", como 30n lat~ de simulación, 

1 11J JH ClA l. 

de nullcllld relativa por f~lt:l de representa
ción de la mujer casada y J-. de reivindica
ción por no haber \'endido Maria Francisca 
Diez. . 

It~ nuUdad por simulación no aparP.c~ pro
bada· porque ningún te$t.igo declnra gohre 
una r.nnfeaióD del comprador hecha conjun
tame.ute a varias persona~, IM otra~ dos nc
cicme~ se apoyan en la escritura en donde 
consta el contrAto cuya nulidad se pro.tende. 
En ella aparece que Mar!& FrancfiiCit Diez .no 
f irmó ni rogó testigo que firmara y que 
Isaza, el m1\rillo de ~ Die?, no eoneurri6 
a su otorgami enlo. · 

Materia d<!l ;-ee'lillrso de asa~lón 

J,a sentencia la acusan 1M domandados 
por la~ causales 2• y 7• del art. 520 del Có
digo Jud icial. 
Re~pecto de la eau~<al 2•, el TrilJuual, erró

neamente, con~ideró ·que se habían ejerci
tado varias acciones a la vez, lo cul\l no es 
ciorto, porque la única acción inf;entada es 
la de nulidad, que se apoya en tres n>oti"08 
diMintos. 

IIa.v lu¡¡;ar a la causal 7• porque el Tribu
nal, bnsado en "con!rlderacinne" ad.ietivM 
que nn son ele recibo, se absutvo de cono
cer a fllndo el asunto". Por últlltlo, el Tribu
nal \>ioló el art. 209 del C. J., por la causal 
1• del o.rl;. 520 t.itado. Nn hn)' lncnmpatibi
lidad eutre las olras accione$ que ~upnne el 
Tribunal se ineo~~Ion, porque, slendo indivi
sible lo acción de nulidAd, el í allo que d~ 
elare ls absoluta o la 1'Clllth•n debe <lprovo
~h•r a tooos los demandant es, dado qlte s.i 
un contrato e11 nulo re.~peeto de uno de Jo.s 
conlrat~le~ Tu st' .. ní laml.oién con r~laciún a 
lo• otro•. Además, tampoco e:o::iste la incom
nntibilhlad entre sí de las acciones. desde 
hJP.l1.') que ·se intnurar<>n tre$ nulfdadeR, una 
principal y dos :subsidia¡ia~. 

El Tribunal no tuvo en cuent-a la diferen
cia entre la acción y los motivos que la sus
tentan. Aquella f ue la de nulidañ y única 
JII'T ln tAnto; é!:tm ·consi$tieron en t res diR
Üllt.OII que ¡¡mvocarfan ln división d e ll\ con
tinencia de la causa .~ i se presentaran en 
tres libelos diferentes y ya que la acción, los 
litigantes y la co~a se~lan !idéntico~ .. De ahí 
.qu e el 'l'ribunnl violara los artícaloa 397 y 
g()S, ordinales 1• y 2• del Códi!lO Judicial. 

Dados los fundamento.~ de la acusación 
heeha a l fallo, aparece evidente In improee-
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dencia de la~ causales 2• y 7• del art. 520 del 
C . .l. alegadas POr la part~ t(-current.e. 

Bl Tribunal estimó uua de las excepciones 
purentoria,s que propuso la paxte uemanda
da, lo que claramente llXcluye la falta de 
conaonancía de la sentenciu ~:on In~ preten
siones deducidas por lo* litigante~. 

El Tribunal, lejoa de haber declarado en 
el fallo que ~~ abstenía de .conocer de este 
a~unoo, Jo decidió en el sentido de acol(e.- la 
e>Ccepción de fondo p>-opuest.a en debídn for
ma por la purte demandada. 

Tampoco violó el ' l'ribunnl directamente 
los artícuk•s 209, m · y 898 del C. 1. La vio
lación que aquí se pr\:tende sólc> habda po
dido tener lugar como consecuencia de un 
error <le hecho manifie~to en la apreciación 
de la demanda. De alú que este rccu7ll0 no 
~ea viable desde el pWito de vista M la téc-
nica de la ea.sación. · 

P ero aw1 on. la hipótes is de que haya sido 
acusada la sentencia como violatur!a de· ley 
~ubatsntiva, "' consecuencia de error de he
cho "" la apreciación de !a. demantb. eonais
tente en con&ideTar que en el lib~>lo se acu
mularon varia& acdone~ ilegalmente, cuando 
~n r ealidad la únies. ej ercitada fue la acción 
de nulidad , con apoyo en trc!S CRusas dif&
rent.e:s. (.ampoco prosperaría e&te rec11r~o. 

Eo, la teoría del dereel•o procesal civil, Jaij 
acciones .sou di versas, por la~ personas, por 
los objeto.s y por las causlls de p~dlr. De 1>\l\
nera que p11ra que luly a identidad de aceio
nes se r~ui.,re que estoa tres elementos 
sean c.omuncs. Dejan aquella~ ele :;er idénti· 
ca' si euRlquieru de éBoo~ es dií~rentc. 

De acuerdO cun las per~~nas, bMtu el he
cho, por Jo l(encral, de quP. wan objetiva o 
físicamente dimntas , • ....-.~ que la$ aeciones 
que Ae inst<\Uran .sean diferente~, a menos 
que ()9!18 per~onas se presenten con la. mill
ma calidad. Es lo que ~u dtmomina !tlcntidad 
subjetiva de !liS acciones. 

F:n este pleitu la parte demandnda. •. com
puesta por una plorali<lacl de ]JersOlliiS fi:;í
cas, tienetl una misma calitlnd; por cuyo mo· 
tlvo, respecto a e:Ja.s, podría haber identidad 
de s.ccionf'-'3. No acontece io mismo rcsp~to 
de los a ctores. Para la acdón de impugna
ción por simulación, la cv.lidatl tle ellos po
dría aceptarse como subj.,th•amcnte idénti
ca, puesto que se pre~enl:<ul como heredero3 
de !o~ prP.tenclidos tradentes en el t.cto jurí
clieo de ce~~ión de Jos dere.-hos h erenciales de 
1~ sucesión de Javier Die1.. Pero tal Identi
dad es imposible de adm~tir para la acción 
de impugnación de eac ml$mo cont rato por 
faltn en RoHa Die% de la auiori tací6n mari
tal, 'y t ampoco rapeetll de la impugnación 
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de tal acto jurídico, por no hahnr interveni
do en él l\l!aría Francí~ca Diez de Uri be. 

En esl.os dos 61timoa ~sos todos Jos acto
re!< de este pleito no son auces.orea a títl!lo 
univer~al ui singollar, en la~ aeelones ejel' .. 
d hodM, d e lo.s titulares de r.ll~s. 

El objeto tampoco existe como idéntico, 
porque los dcrechoi! n que inhíet'en esas ;:i
ciones son idénticos Salvador Diez., Maríe, 
Fr.ancisea DT~z de Uribe y Rosa. D!cz de r3a
za eedienm a. Francíor.o llíez sus derechoa 
herenciales en la sucesión de Javiro- Víe%. 
El objeto de la compraven ta. fue distinto, 
puesto que cada uno de lo~ derechos eedidos 
estaba tiP.bidamente singul~l:tado y ca.cla 
uno de: lo~ cedentes nn transmitió s ino el de
recho h erencia! auy.,. Los trescientos pesos 
del precio aon diviaible.s, Jo c ual eqo1vale a 
que el cesionario entregara. a cada. uno lle> 
los VP.nde.dores cien pooos. 

L.. circunstancia de q ue esoM tres nego:iQS 
jurldicos dletinlos consten en unR mi~ma ~!
critura póbliea, n o produce su identtdad. 

!..a c.a.u&a para pedir, que es el hecho cons
titutiv(l de la acción, varia: pura la imp~o:g
n.oción por simulación, aquél conaiAte. segúr. 
In parte ncto:..ra, en la taita de pago del ;'ll·E
c.io p;¡r nusencia de c:onsenlimlcnto :tal en 
el a ct o juridico .ipurcnte: pam la acción de 
nulí,lad r elativa, en que no existió ~utoriza
ción rnarital, y para la otra impugnación, en 
la :falta de intcr•:enclón. de jl,f<>ria l!'randaca. 
Dí~ de Uribe en el ne¡:ocio juridleo. Por 
C6ns:.guienle existen tantas acclon~ cuanto.s 
C<tusas de remoción de los efecto>s juridieC)3 
normales del negOcio han ~ido alegadas. 

r,a COn$CCuencia, pues, de Jo afirm ac1o pcr 
el r ecurrente, no ea la de que se ejcm:it6 una 
rola acci6n a poyada en tres motivos diatin
tos. ~ino la de que se aoumularon en forma 
alte1·nativa tres acciones, cada una d<! IM 
cuales bastaba para el J"in que ae pr.oponian 
lo3 demandantes. En este C33o de acumula
ción alternativa, el aentcnciador puede exa
minar y e.stirnar todas las acciones euando 
no existe expreRa volunt.ad del demAnda11t.6 
en oontrar!o, y decidir sobre el f.und?.mento 
de :todas ellas, ain perjuicio de que tarnbié1< 
ostime sólo una de las accion es, debido a que 
a. veces se hace inútil el examen de las otrA~. 

Lo dicho 1\U~de ho.c~rse Cll Cl•ta CIIU!e do 
~cu mulaclones a.Jternntivas, po~que, o bien 
las distintaa accione~> ¡n,.tauradu, nun cw:ó
do tienden a la satisfacei6n de dife~e11tes 
prestacione.~. toda~ equivalen económica
mente entrt~ aí, o bien, toda• la..s acciones se 
encc1minan a obtener nn solo e!eeto jutid!
co, que e$ lo que :re propusieron los d em an 
dantes. 
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.Ahora. bien. ll:ntre Jos requisitos previos 
quP. deben reunirse para poder· obtener una 
sentencia de fondo, figuran Jo.s denominados 
prl•~upue~tos procesales, los cuaJe.~ están in
tegt>ados por tres· elementos, a saber: La ca
pacidad para ser parle; 1" capacidad proce
sal o par~& compure<:<lr en juicio, y la Jegiti
rr .. wión en la causa. 

La capacidad para ser parte se refiere a· 
la condición que debe llenar el litigante para 
poder ser sujeto de un proceso. E!a condi-
. ción se halla regulado, no en el Código J udi
cild, sino en ciertas norm11.s del dc~ho ma
terial: civil, mercantil y público. Esta c.on
dición la tienen t.am bio!n · ciert•ls personas 
que 110 son jurídica.• pero si morale:1o, como · 
le herencia. Lo~ denu~lld~t1les aetÚWl en su~ 
propios nombres, en calidad de hijos, los 
unos de Salvador Diez; los otros de !\laTía 
Francisca Die2 de Uribe y Rosa Diez en su 
propio nombro. La acción de impugnaeión 
pDr ~imulución y 1& rle impugnacitln (.;i pue
de concebird~) pDr auSc11cla de la per.sona en 
el contrato, pertenecen a lo~ patrimonios ' 
conjuntos de las sucelliotres de S~tlvador Dfe:o 
y 1\iaria. FranciP.ca Diez de Uribe, la prime
ra, y la segw:rda a la de é~ta última. - · · 

EQte pre!lnpue~t.() Jlror.c~al no existe, a 
ca.u~a de lo dicho, para los hijos de los dere
cho-habiente.~ sino para las sucesiones de 
éato~, y tampoco es común a todos los acto
res respecte. de do• de los acciones incoadas, 

La capacidad para comparecer en juicio, 
o capacidad procesal, ea la ).leeesariu para 
poder intervenir por si mismo en UD proce
~o. La diferencia que hay entre la• dos ca
pooidndes que aquí se estudian, es la misma 
que por analogía oxiste en el derecho chil 
pMa lo$ incapaces, (dernenU!e, impúberes, 
etc.), quienes, aun cuando jurídicamente 
~mi ~u.ieL()~ de derecho y obliA:aciones, 110 
pueden adquirir aquéllas y contraer éstas 
por act<Jil suyos propios. Las sueesiolles ca
recen de capacidad procesal. Ellas actúan 
por medio de lo.~ herederos, pero ninguno de 
los 11etores en este pleito obra como herede
ro de r1ingUJU1 de la~ do~ ~uce~ioues dicha~ y 
tampoco suplican para. ellas. Además, Rosa 
D!c• de Isaz~~o uetúa en su pl'Opio nomb~e, con 
una capacidad procesal que le ea propia~ en 
virtud del art. 5• de la ley 28 de 1932. Tsm
POf.O log otro~ aetore.s probaron el matrimo
nio de ~11.11 padre~. 

Jl!J3HCHAJL. 

Por último, la legitimación en caull&, la 
cual mucho~ au.tore.s no la clasifican como 
presupuesto proceaal sino como una parte 
del fundamento de la acción, La legilim~iGn 
~ostenta eJ·der.cho que se ejercita, e.sto es, 
so refiere a que la persona que instaura la 
acción sea la, mi•~r~a a quien la ley coneede 
t>sa facultad, y la persona contra la cual se 
hace valer sea aquella que: conforme a la ley 
e~ la re!lponsable.' 

Pnra la acción de rescisión del contrato, 
todos los uctot·es, con excepción de Rosa D-ícz 
de lsaza, carecen de interée. De los deman
dantes, en cuanto a la acción de impugna
ción por falta de r.<Jnsentimiento, i!n María 
Franci~ca Die~ de Uribe, ~olo los Uribe Díez 
pueden tener interés pet'li> en ~u calidad de 
herederoa de ella y para la sucesión. 

N o existe lellitimación en esta causa por 
parte de ninguno de lo~ actore~ para hacer 
reolcindír la lidjudie¡,ción btcba a !<'rnncisco 
Díez en la ~ucesión de Ja-.ier Diez, porque 
el de la nulidad del contrato de cesión de los 
derechos hcrencíil.lcs de éste, e~ ajeno a un 
vicio de partición. Y además, carecen de Ie
gil.imación lo~ Uribe Dle1: y los Dfez Vtí.sque?. 
si la acción estimada hubier& si1lo la de nuli
dad relu.~iva de·.Ro•a Díe~ du haza, y, 11 su 
tumo, ésta y Jos .•egundoa carecerian de le
gilirnaeión si ~e hubiera estimado la ae.ción 
por la· no inter"ención contractual de. Maria 
Francisca Diez de Uribe. 

IR es u l u ei4S n 

En mérito de lo expue~tw la Corte Supre
ma, en Sala de Casación Civil, administran
do ju~ti~iol. en nomhre de la Rep(t blien de Co
lobia y por autoridad de la ley, no caRa la 
sentencia que el 17 rle octubre rle 1984 pro
nunció en este juicio ordiuario el Tribunal 
Sup~rior .:le Medellin. Las co~las, a cargo do 
la part~ recurrente. 

Cópiese, publíquese y uotífíquese. Insér
t-ese copia de este fallo en la GACETA JU
DICIAL. 

Antonio Racha, J,ibo;io EscaÍlólt, J!!'ieai'do 
Ein2Strasa Daza, ft:ligo<BJ :Moreno J., JFJdua!f
do Zuleta An~!, Juan Irm~ciseo Mtljlc~ 
Eini!lo Prieto 11-lernán«!ez, Srio. int. 

-----
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Lu pratbe¡, in~írec:t.s.s ::ltt &t•,JuJivi.dt.-IS 
•n ~iet6riea.s o rcyr<:SC:lttaUv08 1 eh ~rí
tims fJ pré9Ua.th•n. Pr.rG formc.r eu eri
hri:. f'! a.entfn.cle.dur debe anb tod6 te .. 
ner .-n t'.l!!Pt.a las :-c¡;le..!l q_uo infurm&n 
el prJnci:llo procé<iim~mt:.l de 1n!titdi.a.
ciúa en 8 !1 unthlu o\ljcl.,iy., e Jnt~.terhd. 

par-a ctctumi.aar cuál ~"8 3 teluiúe ~r. 
cru• &e hona.a la& prvc-bu r;dociclu r::or. 
loa ht!t'hOtii ~ s:trobat y .. ~dles d• los flllt· 

di&JH probatori~>J: c!:bt l!tlUz..ar. lteKpfoet.o 
df.) :ont.rt.tu dt! atr::Jl&lami•nto, 110 pre
ata.ta ol fe.a.6meno del eotteo rJt<r ~ultt.· 
tnrio, el ('\U\J e~i&to <!~l IJU cMd& g>rue
bo ,bash~ P"" si ao\a p{tvr, ac:N~dltnr e l 
1\P.<:hn, (':1)0 int\P.pP.nd~ru:it. dv lu otras. 
f~nómtn(l di$licto d~ l d~ la Gcatn~• laeióu 
Uv .,.ru"b•~· T-.nro el documeopto umo 
la eonftslñn. atut pru.eb.A hl•tóriea.A. 31 
arrea.damie-nto de qna :inu '-'~ 6eto e.lú· 
sieo de ~~odmil\i&tr-aeión.. L• IJU~~IIJ\ón. t~ni
v~r1ud no tnn$litu¡é n:x. )>C'riOlla jt.n -1· 
ttlca., eomo Jo ttliimó l:mpHcU•mtnW e l 
•t.·ll.t.ut.u:.i..,.dur~ i•c.urzimdo: ton t"l eon
cept.() en errot d3 dcrcdu1. No e.;. ]u· 
ridiC() deer•t11.r la:; Nncínne~J del art. so 
cWl ·D•ueto tel'iS~Iat~vo ~o &! de 19l2, 
)tino ~¡ate la renu~ncia del lntercullc ' 
t:'~ttt."ar la revahdRclón 1l•U~1 de\ dotu· 
1'1'1tnto; Jin etnl::tl?'~ lo íCijuriciico I'Ut:"dt 
1'10> 6'41 t' ilegal. como en el c-tUo de a.utoq.. 

Corte Sup1•ema d41! .lltl\1.)da.-Sala de Cae.ción Ci
'rjL-Dulf'('ltÍ:, julio nueve de mll novectantoel tl't!ln
to y ocia. 

(.Mngistrarlo JIOllO:nt~. nr. Juan Franti8CO Mújica) 

M&h r i e del ]>l:illtG 

El 25 de abril d~ 1932 Manuel JB. r ern· 
u demandó a Cru·los A. D{¡,;Jn. ~nte el Ju~r 
s:t>Wo 7• Ci"il del Cin:uit<> de 3ogotá, pan 
qu<~ •e le condellat'a a pnga)·!e cuatro mil pe. 
sos ($ 4.000.00}, o la cantid~d "que fijen 
per itos d Ul'!Plte el curso ,;el pre~ente jui
cio", valo.r de iM mc;oras de t odaA clases 
que en ~u calidad de arrendatario del a.ct.or 
hizo con ~1 conocimiento y e..'<p<esa autorír.a 
ción del <'lemRntlndo arrendador en ~1 loeal 
Nos. 1315 y Sl7 de la carrer a 8• de esta ciu
dad, local d:pendiente del edificio N• SlS; 
al pago de loa intereaes le,;ales de la Clltlti-
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dad dicha, a partir de septiembre tio 19-I>.S, 
juntQ con las costaa Jel juicio. 

Según el lihelo, e n agosto d~ 1929 Peruu 
tomó ou arrendamiento a Dávila el local (.i- · 
cho por el túrmino de doce me~ea, ;l p4ttir 
d!!l 1• <:e septiembre del mismo año, a razón 
d~ doscientos cincuenta pes().!! (; 260.00) 
mensualell. " 

A causa de que el local no era. &Jl\Q p~r~A 
m inst~>lnción de ull almacén y muest.;-ario 
de quincallería, loza· y otros efectos, que fue 
la de~tinación da uso convenida, el arr enda .. 
dor aut ... rizó al demanda11te para que a ~OS· 
ts. de .. qu~l efeetut~ra las obras y revaraciu
ne~ tendicnt~s a obtenel' el fin dicho. A 18. 
vista y conoeimiouto del arrendador, el d&
mnndanlc dio coroien2o a la obra de refn.:.
d6n ·en el mes de septiP.mhre de 1929, fechA 
de la enl•~~ra del IOC<!l por el anterior ocu
pant e suyo, obra que c<>n:sisti6 en ésto: "Dos 
vitrin1111 que ocupaban todo el frente del lo
cal; ljl"t'eglo del piso del mismo en t()da ~u 
e-xtensión, asl : parte con bllldooa de piedra 
labrnda. p nr.te con büldosines de cemento y 
el reato con ladrillo llamado tablón ; dumoli
ci&n. <le clo~ paredes antiguaa que divídla::~ el 
local, poniendo en ~ll lugar armadurns de 
mali~ca y de hierro apoyadas = bnso• da 
piedra y de consistencia suficien te, no ~nl<>
mente pat·a sost'ener d cit lo raso ¡¡liJo tam
bién la, cor~pondientes paredes, ;le r.a'll 
espeaor, que dividían la edificación del mis
mo tramo en el segundo piw du 1~ casa; 
arreglo o rer.orte lle la~ hra.nca.s de las c ua
tro ' 'entana:¡ que dauan al inturior de 1& ce.
sa; arreglo y colocación en parte, del cielo 
raso de todoo el loe~!; enlucido del miHmo,. no 
solo en el interior s ino también en 1~ parta 
del frente y no sólo lo eorrcspondiente 111 a l
macén ~ino la pared toda ha~~t.a la.• canalea, 
que rue pinlad¡¡ ul l'ileo; modificaciún de lo~ 
balcones d~ las ventanAs del segundo pillO y 
C01Tl'.3})0ndientcs a ln.s puertas de ent rada 
del loc..'\1 en beneficio de la ostética" . 

En la ·realización de tales refsccionea se 
emplea+on alrededor de t-res me.sea. 

La au\.ori~aclón pcdinente dada; put Dávl
la. con~ta en el reconocimiento implícito que 
np..'lrcce hecho on la cart.a que el 1> do no
viembre do 1931 dirígíó a Roberto lllloraJea 
G. ~· además, esa a utorización la dio en pre
sencia de var las '¡ieraon as . 

D ávila. vendió el local a ::lobe~\Q llll01'a.lea 
G., qulen judlc.ialment~ obtuvo del aeto'.r k; 

·' t. 
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entre¡¡a del mismo y procedió a la demolición 
inmediata de todo el edificio. 

DAvi ln uo ha pagado al demandante el Vll
lor do las referid;:as mejoras. Los cobros p ri
vados y amisto- hechos al arrendador f ue
ron de o'l'.aultado inútil para el arrendatario. 

En la contesteción a la demanda, Dávil& 
ne¡ó haber é l arrP.ndado P.\ l()(al. Quien 
eeleiJró el CQntratu !u" el abogado, muerto 
ya, de la mayor parte de los herederoo en la 
sucosión de Josefina O. de Dávila, por ~er 
aquel local uno de Jos bienes relictos de és
tA. A consecuencia de lo eua.l negó también 
haber autorizado a Pera?.a pura la ejCC\ICI6n 
ue la3 ol.oru~ que llevó a cabo en una finca 
que no er" de propiedad del demandante 
cl.lnndo se hizo e) contrato. 

Divila, como heredero de su mad~o Joac
IiDa ()rdóiieo: de Dñvila, sabía que algiUloS 
~rrendamientoo qne· no pagó Pera-.:a le f ue
ron dejadO!\ a ~te "en compensación de al
gunas peqneñas mejoras qoe dizque Nalitó 
en ol Joeal, las eua.l~ qu~an por cuent~. del 
dueílo de la <Asa". · 

El Tribunal Superic>r de Bc>got;l,, ~1 26 de 
octubre de 19R4, falló en el sentido de desen
timllJ' la 11cción por encontrar probada h• 
excepción de inept-a demanda ouhstant iva. 
Consideró quo; la BÚPii"a principal de ella se 
funvu crt que el demandante tienr. la condi
ción de arrendador. del local m~uciot1ado en 
los h echos del libelo. La prueba que de tal 
condición corre~pondía dar al dert~andante 
oonshtl6 en •un documento no est ampillado. 
ra1An por la cual no puede prestin<eiP. m ,_ 
r ito alguno, documento en d ond., "'' con~lt1 
que DAv!la haya arrendado a P eraw el men
cionado loea.l. A 1 controrio, P oraza dice a.lll 
que la finca pertenece a la mortuoria de Jo
•efina Orrllii\1!.7. ,. . de Dávíla.. AdemáK, al 
l'.ccptur el actor expresamente en el mi ~mo 
documento "que dará por terminado el -con
trAto .el día que se haga la adjudicati6n al 
heredero o jegn.lario respectivo", reconoció, 
con toda claridad, que no recibla el local de 
Dltvila, $lno de la mortuoria prenombrada. 

Por otra parte, aparece de la hijuela del 
aemanuado en la sucesión de su madre. ·que 
el local pertenecia en agOsto de 1929 a la- ~u
cesión il(quida de Josefina Ord6ñez de Dñ
vila, y que ltL 11<lj udiención de esa finca f ue 
hech~ e.n com6n a. C«illa Dávila de Precoult 
y a C'..Arlo5 Dá,•ila. Todo ello slgnitica que et 
deDl&n(Jado no eelebró "con el dP.man d.Ante 
al contrato de arrendamiento que se le im pu
ta", y . por lo mismo, aquel carece de "la olJU-
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¡ación de responder.en tal carácter de las 
con.11eeuencias de dicho contrato" . 

"Con LOdo, w mo el pleito se falla tenien
do en cuenta únicamente la f alla de perso
nerm dcl demandado, o sea el que la deman
da es inepta, 110 quiere decir q-ue se dellco
no7.r.A. al aetor el derecho que puede tener a 
las mejoras quP. reclama, si ella~ catán com
preudid:>s en los ca~os en que la ley Mtahle
ce tal derecho, ¡• le queda de oou~igulonte a 
m1lvo su derecho para hacerlo valer en la 
forma que lo crea conveniente. 

Ccntentdu d1!l 7ecl!r•o de ~asa1:l6n 

El demandante, en el rccurao de casación 
quo inter puso, acusa la sentencia por la cau
eal 1• del art. 520 del C. J., como violatorls 
de ley substantiva. 

11:1 Trib unal incurrió en error~ de hecho 
y de derecho tanto en la apreciación de la. 
pr uebas condu<e~.~tea a establecer que fue 
Dñvi!A. quien efect uó el ar.reudwn.icnto del 
local, como err la interpretación de ~~ con· 
trat o. 

Dadn par supoe~;to q.ue la fa lta de estam
pillas eu d llot.umento ~u~crito por P~rraza 
y DáYila reate a aquél todo mérito probatll· . 
rio, no ob~tante ser una copia y apar~ceT. 
eog-On lo eonfie~a el demandanw en po~lclo· 
ne~. que 11 su original Re adhirieron lns co
rregpondientes· e.st.ampillas, es lo electo que 
DAviln confesó, en· la se¡¡un(}a instancJQ del 
pleito. ser verídico el contenido do ese do-· 
eumen to copiado literalmente en la re.qpec
tiva. prq:unta y ser suya la firm~ .J)U ~IIla al 
pie· do 111. ' · · 

Pnr eonsiguienÜ!, el sen tench1dor omitió 
~timar el mérito probatorio de aquella con
fesión , que ~mplar.¡. el docum•nto. Esta 
fal ta de apreciación de la torueba condujo a 
l<l infracei6n directa de los arta. 60<i Y 606 
del C. J. e indirecta de los arta. 14-94,' 1"7ú7, 
1982 Y 1!3115 ~el C. C.,, al aseverar que no 
aparece acreditada la. celehrad6n por los li
ti¡-nnte" del contrato de arr~nrl:o.m.lento. 

1';1 documento, cuyo te"t'' se reprodujo en 
una de lo~ preguntas de !¡u¡ po~icionea, dice 
¡u¡l: "Yo M3Duel 1\f. Pera?.a, mayor de edad 
S' vecino de Bogotñ, r.leclaro Q:Uc be tomado 
en arrendnmíento el local níomero 811'> y S17 
de 1¡, carrera 11• de esta ciudad, loca l que 
hace parie de la casa marcada r.on el núme.To 
313, pertcneeíente a la suceai6•• ele doña Jo
sefina Ordóñet. v. de Dávila.. El tónnino 
del arrendamiento es el de un aílo contado 
d~de el 1• de septiembre próximo y que 
v.mee ~ 30 di! ago..oto de 1930. El canon 
rnensuul de arrendamiento es el de <ioseten-
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tos cincuenta pesos ~tnticipat:lcs y palflldero6 
mes por mes, al señor don !;:arios A. Dávih 
en sus oficinas <le! Banco Hlpotecario de Co
lombi.n. Pe;-L..ne<:iendo el Je>eal arrendado a 
la mo:rtuoria da la señortJ. 0 1:dóñe¡¡ v, de Dn
,,¡Ja, doclaro que el adjudieat4rio o heredero 
a 11uicn le sea adjudicado dicho lo<!Jil en la 
rospecii va partición, pOdrá ponerle t~rmi
no a este contrHto en eualquicz tiem'¡lo, avi
sando con treinta días de anticipación al su~
crlto Per iiZa. Me oblígo & devolver el local 
al vencimiento del conlrnto a su legítimo 
dueño, en ~1 mi~mo buen estado en <¡ue lo 
declaro reCJbido y me comprometo a no te
ner en él materia• explosiva~~, bl1mcdaa o 
que puedan perjudica!' la 1<0lídez del mismo 
local. Renuncio loa témtiooa legale~ que 
p uedan favorecertne y en caso de desahu
cio el término para la de~o~upaciOn ~erá de 
die¡¡ d!a~. Para seguridad de la~ ohligncin
ne~ que contraigiJ ~n este cocumento y por 
tollo el término que tenaa ocupado el local, 
doy por f iador solidario a Isidro Ban eto 
Muti~, quien en prueba de que se obliga ro
mo t ál firma conmigo el preaente rloeumen
to. . Agosto doa de mil nove~íento* ,·einti
nue,·e. Manuel M. Pen u:a. <:.a r!o.s A. Dá'l'i
la. Testigo, Erncáto Sánc:hez T. T eallgo, Jot¡é 
M. C6rdoba G." 

El' Tribunal ineurri6 en (•rror de derecho 
al considerar quP. ._ún eD la hip6teaia de quo 
el ciocumeulu pudiese ~P.r admitido como 
p•·ueba, éste no acredita que Dávib tut'.ra 
el arl'€ndado•· del local. 

Ltl te3ís del sentenciador es ln mi~ma del 
demandarlo y r.on~istt'l en quo 111 fir ma que 
Dávila pu~o al pie del <locmn~nto signi1k a 
s61o 1a aceptación de la obli¡¡aci6n contrafda 
por 'l'erata de pagar lo• precios a Dávlla en 
su qfieínQ, 

Sin ncglll'· que c~e clocumento sólo contie
ne las prestaciones do Pet"aza como .arr en
datario, "no es menos cierto que su otorga
miento no tenia ot ra fínali~ad que la ele cons
ta tar la. celebración de un contrato bil>~.teal 
conmutativo" . De ahí que dada la acepta
ción por parte d e Dávila de tal~;; tl eclaraciO:. 
nCll, ~ natural y l6gico colegir que él tl!e 
el a.?rendador y que contrajo las oblígaclo
n~• qllP. forronn lo• rl~rechoA co\Telativos dei 
arrendatario. 

La firma dol documento ¡>ol' Dú.vlla es 
una a.ccptacíón tácita ~ro inequivoca ~de 
todas y cada una de las oblf{l'aclonea MI 
a rrendador y equivale a com¡n·obar que exis· 
ti6 entre las pa.l'tes un acuerdo de volunta
dllS respecto del oontrnto en donde Dávila 
tlene el carácter le::lai de &n.-endador , porque 
es obvio q ue ~~ se hubí~ra !i:mita<io la acep-

tación de la~ declaracione.~ bechus ¡¡or Pe· 
ruza. sólo a lo ceferente a la forma .Se pa><V. 
en el mismo documento ~e habría dejadc es
pectal constancia de ello, se .. en cuanto 1!> 1& 
pernona obligada como orrondnrlon, sea en 
cuu:I•\Q al motivo o a lca nce jl1rldlco de la 
in tervención del demandado. · 

Además, PerilZn cumplió su obJlgación de 
pagar los p recios m ensuales del tJ.rrenda
miento a DA.vib, quien, por el hecho de re
cihirlos, no sólo concunió con el n.rrendata
rio a la determinación de la enant1a de aqué
llos, siuu que concedió el uso de la !i:1ca., 
porque, ~e¡¡6ll el art. 1973 del C. C .. P.l pago · 
d ebe hacerse al arrendndor, y, de .aeo.teJ\lo 
con el 1506, constit uyen aceptación tácita 
los actos quo sól() hubieran podido cjecut.a..
so en virtud del contrato. 

Dada la n aturale¡¡a del contrato lle arrcll
druniento, a l aceptar DA'I> ila las obligaciones 
de Pc:raza, no puede adquirir solament.e de
J-eehos. E l TribllllD.1 fue llevado por tal cnw 
de derecho a infringir, en el :;cntido de f alta 
de aplicación al caso li~igio•o, Jo~ art~. H96, 
1498, 1603 y 19'(.3 del <":Migo Ci vil. 

!ti olivo s 
i 

l:.as pruebas indirecta~. a las cuales per
t enecen la~ que ana.liv.ó el Tribunal, ao sub
dividen e11 h istóricas o repre~entantivas y 
en critica~ o presuntiva~ La dífcrcncia ¡¡e
néric.'1- de e>9tu~ doa últimaa e~pecies radica 
en que la deducción rosu1t:.nte del temo. de 
lns -primeras es un "oo1el'ius y la que se 
realiza. del tema de la.s sc~<ondas ee un !l'rk•t«. 

la prueba histórica, All donde no está pr e
Aente sino representado el hecho. Y que es 
la más común y peligrosa, porQue ~e presta 
a r eflejar como realidad lo que e.s una sitn
ple fantas!a, ocupa el término Intermedio 
entre la prueha directa ; la cua l se iden tif ica 
con el h ech o mismo a~evP.r3do, y la prue1>a 
crítka, en donde aquél no se halla presente 
ni representado. Aun cuando su análisis 
produce mayor fnl.igu, duda su tlplcitlad, és
te 6Jiimo es preferible a la histórica , dehido 
a la !!ef:"Uridad de sus resultado•, y es menos 
contingente que aqnéll", cuyo mal estriba, 
n O> o batan te eer vru" l;a y fácil, en hacer fac
tible la. pre3entación de la falserla tl c<tl1 ca
ucteree de .vero~itnilitud. 

Para formar .~u criterio, el sentenciador 
debe Ante torlo tener en cuenta las reglaB 
que informan el princiPIO procedlm2ntal de 
inmed iación en su sentido objetivo o mate
rial, para det erminu cuál es la ~élati6n en 
qne se holiM lns pruebM aducidas con loa 
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heehoa a probar y cuáles de los medíos pro
butnrio.s debe utílizm-. 

En est.c caso, respecto del contrato dP. 
arrendamientu, ~e pre~enLa el fenómeno del 
conc11rso probatorio, el cual con~iste ~.n que 
cada pruebu basta para acreditar por si sola 
el hecho, con independencia de la~ otr.as.. 
Cuestión egta, rfeRe~tirnada. por el Tribunal; 

. quien confurodió aquel f~.nómeno con el de 
la acumulación de pruebas. F.n éste, eada 
prueba no se enlaza inmcdiuta¡nente al he
cho por probar, sino que para acreditarlo se 
requiere el concurso de 1.odl\~ ella~. de tal 
manera aue unas operan por intermedio de 
las .otras; conio en· una e5pecie de cadena. 

Tanto eJ documenlo corno la ·collfegión gon 
pruebas histórica~. Para la inteligencia de 
m cuestión a decidir en este rccurao, s11 -pro
co..l6 al cJ<amen sucesivo de ·las do3 pruebas~ 
documento escrito por PP.raT.a y r.onfe~ilin 
de Dávila. a rin de detérmi~ar si ambos me
dioa de prncba. indepeJJdientement:e unn de 
otro, sirven para acreditar la celebración por 
Ir" liti~anl<?s del contrato de arret~da
miento. 

Desd~ el punto de vi~la de ~u autor, co
mo energía que hn c-reado llna cosa, el tlo
Cllmel'ltt.i e~ procluctó de la. bbór del hombro. 
Por consiguiente su autor, para 1M efectos 
prohatAlrio~. puede ser, no sólo quien mate
ríalrnent.•do elabo<'a, !dno tambil!in la perso
na por cuy!li cuenta se him. 

Por lo genernl, la firma .del documcnt.o cs
erito tiene una. función indicativa o de~la
rativa, en el sentido de quA so a11tor "" la 
persona que ·Jo formó o lo hizo re~1.lizar. por 
~u cuenta. 

Pero la firma también significa haber re
cibido la declaración que otro ha documen-
tado. · 

Por <!U contenido, e: documento una~ ve
ces expone el ·estado de la cosa, otras lo mo
difieR. l!Jn el primP.r caso ~u objeto es de 
verrlad, en el segundo ile voluntad. 

En todos los documentos de voluntad ne 
distingue siempre su contenido de su forma 
material, po-rque aquel ca un acto y ést.a una 
cosa. El e~crito, que e~ uno de los elemen
tos del continente del documento, sólo pre
senl.lt la decl,.raci6n, la cual consi~te ~Jl es
cribir. 

Ahora bien. De loa el'emento3 cons titu
tivos de un documento escrito, loa dos que 
se han analizado fueron probados también 
por medio de la confesión de Dáv ila, puesto 

que éste manifestó en posiciones. ser cierto 
el hecho afirmado por Peraza, hecho que 
le rerjudka, a sahel': Haber firmado un do
cumento cuyo contenido consiste en la de
claración del demlllldante de que tomó en 
lll'rendamien~o. a razón de doscientos cin
cuenta pesos ($ 250.00) mensuales, el local 
mimel'os 3Hi y 317 de la carrera 8•, perte
neciente 11 la sueeaión de .Josefina Ordólíez 
v. de Dávila, por el término de un año, a 
partir del l <· ¡le septiembre de 1929, facul
tando al adjudicatario de lo. fin<a parn po
nerle t~rmino al contrato en cllalquier tiem
po, previo un· desahucio de M días. 

El recono<imiento de su finna hecho por 
DAvila ~ignifica qlle ésted'ecibi6 la deelura.
dón formulada por Pera:.a. 

De acuerdo con el nrt.. 1297 del C. C., se 
pre~ume que D;í.vila, en Sll calidad de here
dero, como hí.i6 legitimo rle la de cujus, era 
admini•trador de los bienes relicto..~ y esta 
presuneión, qlle favorece al actor, no In des
virtuó el. demandado. 

F.:s act.o cl:isico de admin istracíón. el arren
damiento de una finca, El texto mismo de 
la declaración de Peraza suscrito por Dá
vila. está indicando de manera inequivoca 

· que el arrendador ~e abstuvo de conl-ratar 
r.omo propiet.ario absoluto. 

D4vila afirma que Peraza co11trat6 con 
el abogndo de la mayor part.e de los here- . 
r.leros en el corre5pondiente Juicio de ¡¡uee
.síón de In de cujus. La constitución de un 
mandatario judicial no impide a lo~ here-

. clero¡¡ mandante¡¡ administrar el pat.rim.,nio 
herencia!, (>Or cuyn motivo, ni siquiera en la 
hip6t~sis de qne Dñvila hubiera probado su 
'lfirmación al J;eRpecf.(>, tal ciTcunstancia ha
bria sido suficiente para de3virtuar la pre
s11nción dicha. 

El Tribunal incurrió en error de ·derecho 
lll. afirmar que, frente .a las declaraciones de 
Perar.a acept.adas por D(IVila, relativas a la 
terminación del contrató y al reconocimien
to de que la finca pert.enece a la mortuoria 
de Josefina Ordóñez v. de Dávila, el arren
dador no fue demandado sino ;oquella mor
tuoria. Seme.i:¡nte razonamiento <onduce al 
resultado lmplieito pero inequívoco de con
siderar persona ,jurídica a la su<e~ión uni
versal. 

El contr~to de >lrr,.nrlamient<~ probndo eJ\ 
este pleito, carecería. de un sentido decisivo 
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pa•·a el der<!>eho, al concluír, como lo hi•o el 
Trlbun.al, que las decla~aciones ele Peraza. 
no Mn vinculante• para Dávilo.. · 

La explieación que Dávila da al hecho ll~ 
haber firmado d uocumentl) elabozado por 
Pern>.a, o ~ de que con el1<l sólo pretendi ó 
expre.<!ar ~\! voluot:ld de recibir }Q'I precios 
de lo~ arrendamiento~. no es suficiente, ]'IOr· 
qu~ a la .Iu• d~ las máxima~ de la exporien
cia y de los u~oa del t.ráfioo, aparece in~>x
¡>Hcabl~ q uc el actor ~e obligara a entregar 
eeos prccio3 a peraona dist inta del a.r~da
c:lot , sin la COT?'OSJ)Ondient~ &.elara::íón al res
pecto. 

J<:J medÍ() e8, COIDO lO$ dos an&JlzadOR, el 
t~lro factor coltst)l:utivo de un documento. 
Tudos lo& malerialc~ conocidos slrven para 
~u formación. Cuandn el medio <¡uc u~amos 
ea el de In escritura, :\e dice q ue el d ocumen
to es indirecto, J)Or<¡ue entonces Jo que h ... 
cemo~ es l'laflejnr om é<tn Jag impresiones de 
nue~tro cerebrú. Esta e.~ la rllT.ón que ex
plica 1wr qué el conienitlo de un ()oeumento 
tGcrito se puede acreditar, salvo laa limita
ciones provenientes de cao;•as ¡~jena~. por 
medio del testimon io, una de CIIY.a& espa
des CA la mnf~ión. 

l~n vi<tud de que el proceso civil tiene por 
fin el cumplimiento del debe~ judlci01l del 
Estado, de tutelar jurídic .. ment~ 111 deman · 
d11nte, definiendo la existencia d o ou dere
cho en caso de q ue ~t.c exista, parn d""""" 
timar colltv prueba un documento mal es
tampillado o sin e~tampilla.r, aplicando el art. 
6• del Dec1·eto Legislativo N• 92 do l9R2, se 
debe previamente di~poner lo conduMnte a 
~u r~va.lidación fiW~l. do aeuerdo con lo dis· 
IIUCMÍO por el are. 13 rle 'ªS'~ mismo decreto. 
De modo, pues, q:Je nn eA j utidico decretar 
las suiiCioncs del urt- 6• sino an~ la renuen
cia del interesado " efeetoar lu N'Vlllidación 
fi$tal del documento. Sin E·mbargo de lo di
cho, Ja. Corto. oonRidP.ra. quP. en éRte, como en 
otros muchos caRos, lo injuridico puede no 
:~e.r ilegal y por lo tunto ~~ abstiene de ·re
conocerle al documento· el m~ríto probato
rio que le negó el Tribunal, a))OyaJlo en un 
prec.,pto po>sitivo .. 

DemostradoR como quedan lo~ errores ma
ni fiestos del '!Tíbunal al ne~;u·le fnm·za de 
plcnn prueba a J., coníe~ión rl e Dávíla sobre 
la exi&tcnci" del ~nntrat.o de an·endnmiento 
afirmado por P er aza, y -.1 interpretar ese 
cnnt.rat.n rlándol~ un a lcun('e ~.xl:r·año, proce
de la caiSBción del fallo, po::o ll>$ motivos que 
adujo al reeurrente. 

J U D ICI A l;. 

lA declar11ción ele ·•oluntad ñecha por Pe
raza y confesada por DáviJa se dírige, dado 
~u contenido, u provoar la constitución ñe 
una l'ela.ción juzídica de arrendamianto, la 
cual, para que pudiera surtir sus efectos, 
requería que se hiciera hacía una JJel'SOna a 
quien afectara. Eaa declaración de voluntad 
fue considerada. como una oferta, porque con 
la Blmple aceptación de ella. se obtenfa · el 
acuerno ~obre la totalidad del ccmtrnto. 

La oferta y la aeept.Acioo pueé.en ser si
muU:íll(,as y entre eJJas no exiatEI n ingum>. 
díforcncia especifica. Todo contra.tQ, pot· su 
esencia, cr>ntiene decla~aciones de vohmtad 
rec!proeas y corrd11tiVM. A éstas, inde
pendientemente de ~u pro~edencia, se les' de
numina aceptación, y a aqoéiiM, oi'el't~>-

Yn. se dijo que Dávila, en ~n calidad de 
heredero de J osefina Ordóñez v . de Dávfia, 
era ttdministrador de Jo.• loienes zelietns, po= 

. enyo motivo porlí:., vt.lidamente, acepto.~ ls 
oferta ile Pcraza, y en efecto, nsi lo hi~o, 
de~d~ lué¡¡o que con su firma, pue~t~ ,.¡ pie 
del docu mento, dio realidad a la. volunta ñ 
del negooio. El a>'t. 2S25 del C. C. 1-eviste 
de f uerza vinculante para el comunero ~ !2.5 
obli ll'&eiones ~ontnlda... _por él en J""O de la 
comuniolad. Ademoo, el con•enl.imi(ffltl> &e 
Dávila ~e corrobo>ra con la eonductJr. o~sc~
vada por él en la ejecución del G::mtrRto d" 
.nrrtJ:lldamjento. 

Si bien ea cierto que cuando e l contr ato 
consta por ~crito, se p~esumo que el acuer
do de las partes vera:. sO)lam(mte sobre el 
con t enido del docurnt:\'I\o y que por lo tanto 
l~~t~ e.•t.ipula.cione~ .,~~hales distinta.. '1 u.; :ha
yan p~ecedido o noompañado a aquél <'lebei1 
sr.r probadas por quien la.~ a.íirma, nc lo 3S 

men011 que basta a una declaracif>n de vo
luntad dili gir•e a producir válidamente las 
com¡ecuencias legales inmediatas para q:1e ~\ 
orde namiento jurfnico decrete jt.nto a eílaa 
loe decto.s accesorios y mediatoij. 

P~raza probó la coincidencia de nu ofena 
y J& aceptación de ella, porque uqu~.lla está 
eatr'Jcturada, no como un acto pNparat.orio 
del ~ontrato, sino como la declaraeioín con
tr.lelu&l misma. Probó igualmente, eo:o. las 
declaraciones de lll..• p~r~OnM (lile ell 8U e;.. 
Jioluol d~ obr·eros, de directore:< de la ob:-a., de 
inte:r\'entores del MuniCipio de Boll'otá, pJt.r
ticl¡'lnron en cll:l, &u realización y también 
el tJ empo emplearlo, o sea hasta fines de oo
víembre de 192!1. Y, por último, lo~ó :u;!"e· 
dítar que tales ohra~ AA llev&·tor. a ea"oo ~:n 
r.on~ICl miento del arrend&dor. 

' · J .. 

{ 
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Pero para pronwtciar condena no eH au
ficicnte el hecho del ctmcx:imiento por P•rle 
del 11rrendador de lu~ obras que efectnó Pe· 
raza en el local arrendado. La subsunción 
de este caso en el art. 1985 o en <>l 1993 del 
Código ·cn·iJ no puede haecrse sino m~tllan
te la prueba -<loe no se ado,í~ de qoe lw; 
reparilc.ione:< fueron ner.e$arias par« ada¡r 
tar la finca al uso a que contractualmente 
Re la de~tinaba. Tampoco procede subsu
mirlo en el art. 1994 ib!dcm, debido A. que 
el actor no demostró ninguna de esta~ cir· 
e<~nlltanclaa: Que Dá.,·!.la hubiera constmtldo 
en lQ8 me.íorRs con expresa condición de abo-
narlas: que hubiera estad<• dispuesto a pa· 
s:ar al actor d valor de los materiale~ conoi
dernndolo~ ~epara.rloH, o que el doreeh<> para 
!!>e!)arar y lleya.rse los materiale3 sin detri
mento de la cosa arrendada no pudo cjP.r· 
citarlo el demandante J)Or culpa del deman-
dado. ' 

J UDiC I Al.; 

!Resnl uet-ó n 

En mérito de lo e:ocpuesto, la Corl~. SnJ'r&
ma. on Sala de Casación Civil, administran· 
do · ju~ticia en nombre de la Re)lúbliea de 
Cnlombia y por autoridad de la ley, casa la 
sentencia que el 26 de <•ctubre de 1934 pro
firió el Tribunal Superior de B()gotá, y en 
stf lugar r~.suelve: 

Absu6lve8o al•demanclaélo, Carlos A. Dá
vila, de los cargos de la demanda. 

Sin r.11stns. 

0\Jii&.;e, ¡Jublíqneae y notifíquese. JnséTte· 
se copia de e.sta providencia en la GACETA 
JUDTGIAL. 

Amtl)nlo IRndta, ll.il!orln 'EsC2lll6n, Rlca;:d« 
lflinestrosa Daza, :!lillgoccl IJ'l!cr~M JI., JP:dua>r
do 7-ulcta A~), hu F randseO ldijka
Enlllo 7'7ieto ·nernánlfez, Srio. int. 

• 
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El U'tlool<> %177 de: C. C. <Uto!i•a a l 
ml\nda~rio para que. f .\ltt 1111 el ~ter· 
cicle d~ &U caJ'IO:. oontra.u m n_ocnbc~ 

pr:.pio; y e:lt d ta.'i:> dfi contt&tJ:.? &a.i nu 
ohl.i~a al 1Uau.dw.1ttc l'll:~!!?ecto dt luc~ .. 
t"OWi a.unque t;l tt~t:t · 11o dec)~rt. (!UW: ~~ 

m"ndtuate no ad(t:,!era dc:-cch!Nf corre$• 
!)lmdicnt.f'fl t: obliga!l'(\(1•-S cs.i,s;ibicS & 
tMrceros, nn ts m.nun eiertn qlle Mt.o 
últ.ilnu &e desp?etJ.dt de prL~::ipln51 y pTt· 

ec9t.os le,plea &ltb loa cut.lt!ll la adnr· 
i•ncia. o de.;l:nlu:itlt, Lf'Xtup¡J ~e~ innflee
qris . F.l cl mandu.nt,e. llo Cft ;)bU¡;wdo 
fXLra con t.ett~r<JJJ. cuando t-1 ma.ndllte.ri~ 

<t:-..ntr3.ta ~n noroi:r~ J'lt n-,io, .:to n...b:ia 
'r-&:ón de eqtrida.d pft-ra q~~. faltw.ndo t-.!1-

t~ cCJnbuprefrtacién, ll.t :o:1flritran ~in 

emba.q:o derec.h011. contre. ~u& cetccros a 
e\e mand•nte. Nu2-¡tre j ur1spr'Qdeneht 
r.,.._ttnta con rc~tttid4Js. h Jlos de 1~ <.~orte 

q¡¡e, disU.ngot.n eomo ~ debido entre la 
aih.a.ciól' del ibtr.da.torio M te los tu
ce.to.<s <on qujcne' evc~Lc:&tó An twmbre 

·"r.nnlo 5 &Jita- el mandante )' ~n t¡ u~ a t 
ti<:r:tpo Q\lf! "!::4!o'n~~n la. 1.:.dt.tm.eia d 1 

lot ckteehns 1 obliR,fteiones .uciProco& 
q.uo eotrc esto& dn$ CTP.l\ el mundttl) v 
<au• d:: ~te y su dl.:!Sf':DlDclio St~ df!rh-o.n. 
e5l;\-bleC;eA q qt .ante lll!S pc-uot~.as f:on 
uufenP$ al rtUlndatuio enll1ri»M en nom• 
bu propio tien~ ist•. \a. ro~H~1\Ctllbitiliad 

y ta.mlthin todllS los dcnr.hQS cnntJI(IUh· 

dtcttt~ al cnntr~to y 11 la ealktad. pn
s:onal oon que pua. t:un en~ o ar.~ ellGJI 
pr.u:P.di(i •l <l.)lohr~tlo. T.,.nt.v ·21 ar+.ieu· 
lu 1546 eom .. t':l :930 det C..',a:tgo Ci-vi! 
i'(lo{lllier-en la mor" ~ara qne? 81\ 'JT<ldut.c» 
).,. a.oeió.n re&ntutoria. i!II pv.,to d.c quf' 
er.alldo Ofta 1\r la." part~~ tontmt·a ntP." 
d<'Jnanda G: 1& ott~ para 11ue se declare 
t.esuelto el eontn.to., ,a tal ~Se dt:d au. 
t-aLO 1or:rosatru\nte iruplic:t. que el jq.a
gatlnr POJ'te df! l• bate y ptMcde f'J:l ~~ 
c.cmCI'p(Q de ettu en n oro "'" snt rew.· 
pcctiv&" ohJigaeiont.s el Gontra.t.an1~ dt · 
maadado. 

~rte Su¡tt emo, dé Ju.a.ti<:ia.-St\1.1) de C·a.sa.tl6n l!f· 
Tit-Bogoti. V'éintis.ielP. t1o ju!io de m:t nt>vecion· 
lo~ treinta y s:eiA. 

.MagiiJtt:~;do ponen~, Dr. ~icarrlo Eín&!'>ttosB Dazal 

Va a decidil'RC el r ecurso de ca;ac:i6n inter
ue$tO por los demand:tdos en el juicio or.-
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dinar!o sobl'e re.~nlución de un contrato y so
l>re otro~ punroA ~e~n•ido por Guill~rmo JR~a
trepo Uribe rontra Alberto Aeosta. Ortega y 
AndréH SantodomilJgo N~tvas, veeíncs tot!oB 
de Bogotá. 

Se r~sumen en lo atafledero al pleito y e-a 
esp~claJ al presente recur so, como pasa a 
ver!SC en orden cronológico psra. mnyor cí"-
~idad : . 

1• El SO de julio de 1924 firmaron Qes
trepo fJ.ribe ·y &rnestina Rodri~ucz, ·ella co
mo deudor y é l eoruo fiador, un dotumento 
privudo en que ~ obligaron a pagar a En
rique Camacho l.eiva los $ 3,323.52 cstabi•
cido~ aUI cómo ~a.ldo en favor de eate seño7 
)' a cargo de ella por razón del no;gocio :le 
leche a!Jí citado, co11 plazo tle un ~eme~tre 
conlutlo desde el 1• del sublliguiente ngogf.o 
e intere~es menRuales del 1\-l% y 1'\(. 'lf>, res· 
peetJ vamente, ~.n plazo y mora. 

2' En 1925, pnr escritura.~ de 7 de enero 
y 3 de f(!brero, r.ompro Restr epo 'Uribe a 
Jo.,é Eiñclmaun h)s lotes d~ t erreno del ba
rrio dG. Chapinero de c~ta. ciudad que una y 
otra t!e terrninan, pOr precio que se declar~ 
alll 1)3.:1l'ado íntegramente por el comprador. 

a• El !l de <Jctubra ele 1926 se ot<:J~garol'l 
ante el Notario 2< de Bogotá estas escritu
ra~: 

ll) N• 2460, por la cual Ernestina Mdrf
~ruez collfiere poñer general a ñ nneisco 
SMnz Arbcláez y Alberto Acost.a Ortega , 
con facultad especial para oomprat' ln Pl:!>
cienda de ":!.'iurca." , y . 

b )' . N• 2461, por la. cual Pedro Le6n .Acos. 
ta y ~ n señora conficl'en poder espeeíal a 
dicho l'\.~en2 Arbeláoz \)3l'a vender la mi=n 
hacienda. 

4• El 18 de ese mM (octubre de 192v), 
en esa Not.ana (2•), se •>torga ron estag es· 
eritu~ao; : 

a} N• 2625, por la ~ual Sáeo~ Arbeláez 
sus1:1tuye en AJhertr> Aco~!a Or le¡!a el po
<ler de 'Pedro t.-.ón .Acosta que acaba .je cl
tarf'e; 

1:>~ N• 2521, por la cual .A costa. Orteo:a, 
en desempeño de esle mandatc, vende la ha
oienda de "llíurca" a Etne~Li>la Rt>dñ¡n1e1., 
~epreseutaCla en este acto pOr did1o apode-
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rado Sáenz Arbeláe2, por precio pa!llldero 
como allí :;e di~crimina. 

e) N• 2530, por J&> cu<tl Restrepo Uribe 
vem!e a Acosta Ortega Jos aludidos lotes de 
Chapinero, con dcelar~eiones .sobre precio 
que se detallarán adelante, por ser cardlnal 
tema de e~Le litigio. 

l.í• El 21 de los ml~mos mea y año (oc
tubre de 1926), en di eh a Notari:J. 2• vendió 
algunos de esos JotM Aoosta Ortega al imr 
nornurado S:ienz Arbeláez, en e.acritulea N• 
2567, por precio intej\"ramente pagado por el 
comprador, al decir de eu instrumento. 

S• E l 21 de diciembre de 1!126, por eg.. 
crítura N• ~165, en esa Notarla, el general 
Pedro León Acosta y Sáeu Arbeláez, éste 
como awclerado de Eme3tina Rodriguet, de
cb.raron'resuelta la citada compraventa de 
"1.\'Iurca" y, e~tendiendo sus declaxaciones a 
la citada. N• 2530, afP"ega.ron que Jos lote~ 
vendidos por Rc"trcpo U ribo a Acosta · Or
tega son del general Acoata y quedan ¡Je él, 
pP.1"0 Qll~ IM vendidl\s por Aeosta Ortega a 
Sáenz Arbelácz siguen s it<tulu de éste. 

7• El 13 .de mayo de 1927, por e&:ritura· 
N• 920, ante el Nots~io 4.• de Bogotá, A~
ta Ortega tl"S.sfirió a. András Santodotning<:> 
Nava~ los aludidos lote~ de Chapinero r.om
prad<.>S. R RP.gtrepo Urihe, menos los d~ 
Sáenz, en cambio de la ta:m tle la calle 20 
de e~ta ciud.,d, que Santodomingo le tras
íiri6 en permuta (a su t~adcnte Aeost.ll Or
t ega). 

8• Pedro Le6n Acosta vendió la hacien
da dP. "Murca" a COr nelio !\1!randa, en e.s
critura N• 2570, el 25 de agosto de 1927, 
ante dicho Notario 2> 

9• En el Jn2gado 4• Civil de este Circui-· 
to se dictó mandamiento ejecutivo.a ca.rgo 
de Restrcpo Uribe y a favor de Pedro Ca
ml!cho Gutiérrez, en su condición de here
dero de EnriQue Cnmacho Leiva, por el prin
cipal y el total de intereaeM estipulados des
de el citado primero de ngoBto, al tP.nnr del 
t ijferido documento privado, y se intimó a 
Restrepo ese mandamiento y se decretó em
l>at¡,'O r depóRito. de bi~es, en septiembre 
de 1927, r-Eapecth•amente, con fechas 6, 14 
y 19. . 

lO• El 26 de ag<:>sto de 1929 se re¡mrticl 
el libelo inicial del pre!!ente j uicio en que, 
por· medio de apoderl\do, R~.!ltrepo t"ribe, en 
nombre propio y para si rlemanda la reso
lución de la citada compraventa celebra-da 
entre él y Aco.sta Orto¡\'ll d 18 de octubre 
de 1926 .en escritura N• 2530 y pirle U.m
bíéll la entrega de los mismos lotes trans
feri<los por é~te a Santodomingo Na>as, se
ñalando como demandados a éste, en -su ca-
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lidad de posee<lor actLIJll, y a aquél, en la de 
eomprador, a que so altf'!¡¡a" la I\Cepbci6n 
por el Juzgado, de la denunci~ <lnl pleito he
cha por Santodomíngo a .:su tradente. 

tt• El Juzgado· 1' Civil de este Circuito 
. entenció el G de i\f~o de 1981 absolviendo 
a 108 <lemandados y condooa.ndo en costas 
al dema~dunte., por concept uar que a éste 
no asi$te b acción incoad~. 

12• ApehL<ta. por él eRa sentt'ncia, el Tri
bunal dictó en se~~:untla ir.~laucia la de. Z5 
de junio de 1934, materia del presente ro
curso de casación, en la que, revocando la 
del Ju<gado, declara la resolución pedida y 
condena a Aco-~ta Ortega a pa¡¡~tr io~ pP.r
il • lr.lo~, sobre la estimación que se les dio 
en el curso uel pl~ilu, y a Santodomingo Na· 
vas n entregar los alu<lidóa lote~ libres de 
gravamen impuesto por él, as! como a pa· 
¡¡~r los frutos a partir de la conte~tación 
de· la demanda. 

!3' · Los cau5ahabiente5 (viuda y here. 
deroa) do cate demandado, muerto dotant e 
la ~e¡¡UDda ín.stan~ 2creditandc:~ este hecho 
y su.s re.;peetivas calidades aludlda.q, confi
rieron poder para la. casa.ción, y su abogado 
ha f undauo el rccur$o, a más de lo cual el 
del otro demandado lo fundó también sepa. 
radamente. 

Como las dos a.leKaciones coinciden en 
gran parte, habrán de cstudiar~e ellas con· 
j untamente, sirt perjuicio de eetudiarse tam
bi~n lu que e$ especial a cada u11a, an!Aes de 
lo cual precisa indicar cuAieR tuerori el sen
tido y fundamentos de la ~entencia recu-
rrida. --

1\ntc todo ocurre expone,· un detalle, que 
ha $!do deci~ivo en la iitís. La clitu~ula 3e
II"Unda de la €scritura un que 8B Rolemniz6 
la comt>raveuta aquí di~cu tida, dice: "Que 
el precio de esta venta ea la cantidad de 
seis mil quinientos pesos ($ 6,SOO), moneda 
corriente, en dinero que el exponente confie
sa· tener r ecibido· de ·manos del comprador a 
su sat isfacción". 

Y al final del mismo in&trumenro se lee: 
"Advierte el exponente qu~ !lll11 finaza por 

· cut~tro mil pesos a favor de Enrique Cama
cho :C.eíva queda a cargo de Acosta Ortega., 
quioo se rompromete a responder por ella". 

El demandante aduee oomo causal de la 
retíolucí6n demandada que el comprador fal
tó a su oulhracióu a~umida en esta cláusula 
final, y añade que, con .• tando ella en la ci
tadá escritura, afecta a t<lrceroa. 

------ · - ·-
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El demandado Aoosta Ortega. liOStlene qut 
aquella ~ión no exi¡¡~, porq;ue la trs.scritB 
cl(lusul;~. segunda d~aza cuál es el precio 
y hace ver que quedó 1ntegramente pagndo 
y <!1 no tenia l¡lÍlS obligación cvmo compra
dor . Cuanto a la cláuaula. final, alega que 
aaum16 la r eapo.n8:l.bUidad indi~ada sobre la 
we o con la condición de que el acr.:edor 
OIIDlacho aceptaae el cambio de f iador y que 
e$\>1. condición no se cumplió. Agregan, 
tanto él como el doc\.or Santodomin(¡"O, que 
aquella declaBCi6n de eatar pagado el pre
eio, Impide que la acción, uunque Pxistlera. 
tu•i era ak ance contra éa~. 

Quedan brevemente r esumidas le.s alega
cionet~ pertinentes que se adujeron por las 
pat1;e.s al formula~ y responder el libelo de 
domarula. 

En el curso del pleito, esto as, con poste- . 
r ior ldad al establecimiento do la relación ju
rídico-proce~al ·a que acaba d.e aludirse, o 
~ea, a la llt1s co:nles·taHo, c.aJ:fJca.da de cuasi
'ontrato habitual y de:¡acerh"Klamente. !D
brevlnleroot estas otras aleg-..cion""; 

o.) Restropo no era el duef..o de los lotes, 
que en realidad no compró con su dinero ní 
vara s í, ~in<> Ernestina Rod rí~uez, con cuyo 
dinero y para quien hiw él las cit;odas com
pra!\, y tampuoo vendió :Restrcpo por. ~~ ni 
para ~i sino por y para· l•~ misma. Erne~tina. 
De ahí deduce la P"rte demandada, y con 
olla dedujo el J ur.gado al acnteocia.r, que a 
Rcntrepo Uribe no le ~•iste la acción ~eso
tutoría, que es de: vendedor y no del que en 
loB aludidos contratos Jo •epresentó, por lo 
eul!l no es o.dmiaible que el mero repro~en
tante p;lra. la ''enta se preser.tc ejercitando 
po• sí y para Al, como aquí ~e fonnul6 la 
demanda, la acción resolutm'ia. 

t>) A costa Ortega no compró para sí si
no para .su mandante el general Pedro Le6n 
Aco~ta; de manera que si la acción re~nlu.
torla ruese procedente, de elle. hllbria de res
ponder no el mandatario, sino el mandante, 
que fue el CQmprado:r. 

Como de paso quedó ya dicho, la senten
cia de primera instancia acoge la alercaciOn 
que acaba de resumirse referente a la per
soneri.a :;u!!Wntiva .de R.estrcpo, y ag-regan
do lnneeesa:damente al¡un~a consideracio
nes inace:ptahlM por lo que aquí se verá. ade
lante acetca de la situaeftm del poselldor ac
tual, absuelve a los demandados y condena 
a aquél en las costa.~ del juicio, sin l ugar 
- par virtud de aquel concepto sobre per
$onerl~ del demandante- a e'lltrar en el ea· 
tud!,.. rle ,, a~IOn mi~mn. 

:El Tribunal ~contr6 ínadnú8bihs esas 
alegaciones sobre per:¡onert ... y conceptuan-
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<Jo que no puede dejar dA consid~rRr&e ven
dedor y comprador 1l quieioes en el instru
mento de compraventa aparecen cul! estas 
calidades, ent~ó en el est.udio. de la acción 
resolutoria para concluir que efectivamente 
el comprador fn,ltó a sus obligacione.'l y de. 
claru w ncccuencialmente l¡¡, resuluc!ón d&
man<lada, cou al~ cou tfa iercerllll, por 
eonat.Ar' esas obligaciones· en aqu11lht escri
tura pública . Y en tal ~irtud, declarando 
la rc.>10lució.D, condenó ol comprador Acoet.. 
0l'tega a pa¡r!lr perjuicios, en la c.antidad 
tí ja<U< en el eu~~ del pleito como valor de 
ellos, y al po~eedor actual Santod,..mingc 
Nnva..s a entregar lc¡s lotes libres de gra.v~
men impuesto pot· él y con los frutos a pnx
ttr de; la contestación de la demansla. 

o 

Se in.-ocan tr es do loa e!!t.:thleeidoa por el 
art. 520 d~l C. J ., a saber: el l •, el S• y el S• 
E~tq últ imo, o sea, ha.hm-sc incurrido en 

nulidad no saneada, :;e hace consistir en lo 
antedicho acerca de la personería o)~ l~s par
tes, pues, sc¡ún el demandado, Acosta <>.:-
te{rA, no es él., sino que ~~tía. su mandante 
y verda.dern comprador en dicho contra.to 
w n Regtrepo, quien. h11bría de responder de 
la acción re.soluloria ejercitada por éste, y 
no es ~.ste, sino Erne.qtina Rotldguez quien 
podrl" ejercita•· en su e:~so e!<a. accl6n ; de 
9UP.rt.e que, en concepto del recurrente, todo 
el juicio es nulo, por es tl falta. de peraone
rfa y l.a de saneamiento o ratificación p<:~r 
los ver daderos interesado.'!, de coufornildad 
con et art. 11& del C. J . 

HtocH el recurrente, en el capítulo de su 
olcmanda do casación que .se e$tÍI estudi8.11-
do, utl!o. lis ta de Jos el~mentos prol.Jatcr:os 
que en su entender demuestran lo que· afir
n•n sobre personen & de 1\..eatrepu. incluyen
do la ccmfesíón de él ele no haber sido su
yos sino do Ernestinu los lotes cm referen
cia y no haber pl'ocedido s otorga~ la es
critura de venta en favor de Acoata Crlega. 
aino eon orden elqlresa y P:Scrita de ella ; y 
que Acost a, por iu lado, no adquirió p?..l'&. sí 
alno pan) su prenombr¡¡clo mandante, y com
plementa el reel!ITente el cargo con el de 
r,rtón!:'.A interpretación de tllles prt~ehas que 
Cllndujcron al 'l'ribWlal a viola r las pezli
nentefl di~vv~ciones sust.antiv;.~. 

Masa igualmente por violación do 1M dis
pn~idones ~obre pruebas (C. C .. u;.-1;s. 1'7~1 y 
1769 y C. J ., nrts. 603 a 608), en lo ralativo 
a )ug a que ae acaba de aludir. 
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De Jos varios cargos que formula dentr& 
del motivo primero del eitado al't. 520 del 
C. J., buy llno que dcb~ estudiarse junto con 
el motivo sexto (nulidad), porque se derivE> 
d€ la misma fue:o.t" de que se viene hablan· 
do o sea, de la~ citada$ representaciones de 
R~otrepo resP.ccto de Erne3tina Rodríguez y 
de A<;Osta. Ortega respecto de Pedro· L .. ón 
A costa. 

En erecto, esta acusación consiste en vio· 
!ación, ya por ~rrónea interpretación, ya por 
no haberlo~ aplicado, de los art~. 2177, 2149 
y 2150 del C. C., por eua.nto el Tribunal des· 
conoció esos mandatos procediendo a reco
nocer a Rest.rcpo, mero mandatario de Er· 
nestina, una acción que ~ólo a ésta corres· 
ponde, y por cu>mto conden" a Aco8ta Or· 
tega, mero mandatario de Pooro r,eón .A.coJ5· 
ta, a :prestaciones que, en su caso, sólo a 
é~Le corresponderlan. 

Aun aceptando las a.f.irmaci<;>nes de los ro.· 
currentes sobre que 1~ intervención tauro de 
Restrepo Uribe como de Aeosta Ortegu en . 
sn citada ('ompraventa. de loa lote~ de Cha.· 
pinero no fue personal rlc cada uno para. ~~ 
,qiuo de aquellas otras P.eJ'$Onaa para qu:.C-· 
nes prestaban ello~ su nombre, ello e~ que 
este hecho no ap.are.;e mencionado n'mota. 
mente ni ~iquiera s11e;Crido en 111 e~critura 
pública respectiva (la N• 2530 de 18 de oc· 
Lu bre de 1926), ni consiguientemente en los 
libros de registro. Es verdad que el art. 
2177 del. C. C. t<utori?.a al mandaturio 11ara 
que, aun en el O)jercício dP. ~u cargo, con· 
trate en nombre propio; y e~ verdad (1ue en 
el caso de contratar a si no obliga al ma ,;. 
dante re.<nect:o de ter~.ero.g, y quc no decla
ra textualmente que el mandante· rio ad· 
qui<!!r>~ dm·~e'ho~ r.orre$p()ndientca a obliga. 
cionea ('xll{ible• d" tP.rceros. Pero no es 
menos cierto que esto último se dcsprcn de 
de principios y pr•~cpto~ legales ante los 
cuales la advertencia o declaración textual 
{·~~ innr.cesaria. 

El art. 356 del C. C•, ¡lor e.iemplo. que 
autoriza. al comisionista para obrar en 110m· 
bre propio o en el de su comitente y que 
advierte quo en ea.so de duda se presume 
haber contratado en su propio nom brP., ~P. 
compleml!llta con el 357. según el cual, 
obmudo en uom hre propio, "se obliga per· 
sonal y exclusivamente a favor de la~ per· 
sonag que contratan ron él, alln cuando el 
comiente se halle presente a la celebración 
del contrato, se haga conocer e.omo inte:rc· 
•ado en el nel,locio o sea notorio que éste 
hu •ido e.i~.cuta.~o por su cuenta". 

El art. 360 establece que e\ comitente ('.8· 

rece en t11l caso do ncción directa contra Jo~ 
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te~cero<, :mnr1ue <in embargo pueda. compe· 
ler al comisionista a que le ~:<:u.a hts adqui· 
rida• por éate contra ellos. Y el 37 4, tra• 
cstabl~cr que sólo el comitente puede re· 
clamar por violación de las órdenes impar· 
tiria,; 1•or él al comisionista, añatie: "E~te 
y lo.s tercero• que hubierc'u wntt·a.tado con 
él. en rtingán caso podrán pt-evalcrsc de la 
infracción como un medio de rtulidad". 

No se quiere wn estas citas decidir por 
el Código de Comercio un contraro que no e$ 
de este ramo ni fiita.rece celehrndo entre t.O· 
mereiantes; ni es que a favor de la autori· 
zaciótt que oliera el a.rt. 8• de la ley ll7 de 
1887 se estén aplicando esas diBpo~icion~a; 
úmplemente se aducen como reapaldu del 
concepto antedicho, j;(•gún el cual nue~tras 
leyes contienen disposiciones· eXIlrcsas que 
ajus~an lv:s CliSO:s de eota claoe a. Jo que de 
suyo dctcrmin..,.ian conocidos principios j U· 

ridicos. · 
Si el mandante np es obligado para con 

1.er~ro.• cuando el mandatario contrata en 
nombre propio, no habría ra<6n tle cquídad 
para que, faltando e;~ta. contrapreatación, ·ae 
cDttfiricran s.in (,mbargo derecho• eon~ra los 
terceros a ese mandante. Por otra parte, 
ha~ta ~obra observar qne r.omo el. mandato 
le crea todo~ los dcri v¡¡,du~ de ()~~e a ~<tr¡,ro 
del mandatatio, la carencia de clcrccho con· 
tra lo~ tereeros no !u deja desprovisto en 
absoluro. 

Claro es que no ~e c~tii hablando de los 
casos en quP. r.l contra ro ha pasado a ·ser 
del m¡¡ndnn~e an Le los terceros por las de· 
~Jara.cionea pertinentes del mandatario, sino 
d~ un r.a.~o, como e~ el pl"eilcntr., en que el 
mandante (Erné.~t.ina Rodrigue2), que au. 
torizó ·ab inltlo a Relltl'€po para aparecer ad· 
quiriendo para sí y que lo autorizó después 
a aparecer enajenando por •l. nada ha re
elamndo al re~pccto, ni ha cedido a Acnslá 
Ortega laa aceiones que a ella asistíerall. 

Restrepo compró para ~i y vendió por ~~ 
lo~ loLe~ de Chapinero, prestar•do su nomjrre 
a Erneatiua. Rodrigue.,, al decir de Jos de
mandados en c3tc pleito. Lo capacitó al 
efecto la voluntad de ella. No hay comprO· 
bante o dato sobre retiro o ce~a.ción de esta 
voluntad. En pie, pue~. $e halla la r.alidad' 
de vc11dedor por ~í mismo de que a Re.~tre
po invi~ti6 Ernestina y 1le que sólo ella po· 
dría haberlo privado. N o puede, por lo mi~
mo, ~onsidernr3e desaparecida en este pro
ceso lo. calidad de vendedor con c¡u~>. él "' 
ha presentado a e.iercitar una ar.P.ión (111r. 
en ·:erdad ~ólo al vendet!or corre!ponde. 

Estas coMideraciones bastan a reeha•ar 
lo:¡ OOI'goa ntrá.s enumerado:!, sin lugar a 



dí~c;riminar luij pruebas a.l udhJa~ de cuya. 
errónea apreciación ae »eu:;a al Tribunal, lo 
que sería hasta improcedente. En efecto: 
la prosperidlid del recu!'$o requeriría, no 
simplern<'nte el :r¡,co:noc:miento de loa refe· 
ridos mandntos, sino quA. de ello ·se det~vara 
la Ci.lreacia de p.!rsunerfa que pr etenden do
rívar los recurrenllll$. Y queda visto que, 
awt dando por demostra.do~ los mandatos de 
J::rnestilul a .Res~repo y de Acosta a Acos ta 
Ortega, no es Jlosit>lc legalmente deducir de 
ahí en e!lle proce~o que ~strepo no se con
sid~re como vendedor y que a Acosta Ort...
¡a se le consider.. ex.,uto de la8 obligacio
Dc$ que asumió personalmente, sin aludir 
s iqui•ra a la calidad de mnJldatario que po
ne de pre.«ente en este pleito, y no en la con
test.ación de ln demanda, en la que aparece 
afrontándolo en nombre propio, romo •·n 
nombre propio .!11/arece compl'ando lo~ lotes 
y t.ombíén rlcspués al enajemulos, unos en 
venta por precio que él recibe, y otros en 
permuta por casa que atlquicoe para sí. 

Por otr~ parte; no es qu., ul Tribunal 
desastime las prueba~ c.~n que los demanda
dos afirman eslar wmprobado~ Jos manda
tos, siuo que niega U.. ;¡¡o~ibilidad legal de 
que por obra de ést.o.s delaparecieran la~ 
peraonu · del Yendedor Re:¡trepo y del com
prador Acosta Ortega que ootno tales con
trataron en nombre pr<'>pio y qu11 de idénti
ca m<Uie ra t:rabaron el presenl:~ litigio, par~ 
reputarlo~ ~ustituídu~ IJOr Erne.rtlna Rodrí
gue~: y Pedro 10011 .Acnsta. 

No hubo, pues, lugar n que el T:ríbunal, 
para dictar ~~~ fallo como lo dictó, apreci~
ra erróneamente P.~"-' prueba~ ; ni lo hubo 
tampoco para que vlola:1·a las dls'PQSidMe~ 
sobre mandato citadas 110• los rt!CUrrentea. 
puesto que, repite<>~. el f allo no obedece a 
que los mandatos se desconocieran, sino a 
q ue el 'l'ribunaJ conceptu•5 que aún reconod · 
dos, no podrfan producir en el presente plej.. 
to los resultados a que loa ncurrente« as
pil'"an. 

Queda visto que éate es también el ccm
cepto de la Cor-te. 

Lo dicho basta para t•ochazar los cargos 
¡•a enumeratlo!!. 'Por lo mismo no es e) ~~ 
de estudiur las a le¡¡aclonea de Aco~ta Orte
ga sobre que en su compra u :Resl::repo no 
hubo este contrato efec1:ivan:ente ~íno una: 
daci6n en p!lgo que Ernestina, Rodrigu~ ha
cia mn los lotes a Pedro León ACOlit-a· de 
perjuicio$ causado.~ por el'!a a e•t e señor, en 
r 1126n o COJl motivo ele la comprl\ por ella 
de la h11c!enda de "M urca", alc¡¡ación a la 
ver dad sorprendente, s iendo aro q11e la. com
pra óe "Kurca" por Emestina y la vema 

de loa Jote! por R.eatrepo ~e celebrftl'on, por 
cJecirlo así, en un mismo l\C~o. ya que Jrul 
rcspectiVaJJ escrituras llevar. Jcs números 
2529 y 2&80 y a,miJas son de 18 de octubrP. 
¿e l!J26 y de una misDla Notarla (1~ 2• de 
BogotaJ . 

rar<> mnyor clar idad no se cíerr.\1 el 5)l:C· 
sentc capitulo sin adver tir que si efec.ti va
mente hubo mandato <1<!• lí:r ocatina a :\l.e$tl'e
po, ellos dos y no per3onas ext~añus a ellos 
,s,erán quiene~ determinen, arreglen y eJl su 
ca~o. contiendan sobre el cumplimiento o in
cumplimiento de ese mll.lldaw, cooo~. etc.; 
y que los tercero~ extraños a e•e mandato 
no pueden prevalerse ni de la existencia de 
é.ste ni do su ineumplímiento para e3quívnr 
obligacionf.s cor~tr:úda~ pen;onaJment~ con 
quien, hubiera o no ese mandato real o sa
puea.to, contrató en nombre propio. Y del 
propio mod~ la~ cuestione" atañedcra~ al 
mandato cnt~c loa ~eñore5 Acostas padre e 
h ijo son para ventiladRs entre ello>!~ <los y en 
su lugar y d1a. ~ anota una \'ez reá.• que 
e; presente pleito no versa sohre es(•s msr.
datos en sí ni sobre e~.as relaciones y cor.
secuencins entre cada mandante y mDnda
t.ario, sino sobre uu contrato de comprnven
t>• celebrado en nombre propio tn.nto por el 
vendedor . corM por el eompn1dor, e~to e~, 
con ai>$L~IIción o separación rlc todo 1TUU1-

dn.to teal o supue~to que cada u11o de ell11~ 
t uviera de· otra u otras personas. 

Las ratones de fondo en cuy:. ''ir tud, se
gún queda. visto, tales Jr.anrlatos, aun dán
d<>los por exi•tentc~ y comprobados, lW vu~
d<m pr6ducir el resul~ado que ~e,.la indisyen· 
oable par~ la ¡¡ro.speridad d el recursc, h neen 
inncesar!Q también f'Sturliar ei probl<!l'Wl de 
si en fuor:t." ti" los arts. 341 y 313 del C. J ., 
cabría admitir el cs:mhio de actitud y de per
sonería ocurrido respecto del demandado 
A rosta . Ortega y coMístente en que en el 
cv:rso del pleito aduce él comó e.xccpcí6n lo 
ya estudiado aq11i respecto de mandaw y al 
eonte$lar la demanda y dejn,. +,rabada a~l la 
liti>J eonte.qt.atlo obro en oorobre pro-pio, sln 
invocar eaa. representación de tercero ni alu
dir siqu!ern n éata. 

La ovra de PI3Diol y Ri pert •,r,.~ité :?:."Bd i
<rtJ.e d:e Droit Clru Frall{~s, en su detenidt> 
ef<t~d!<l del :manda~, consagra capítulo es
pecial a :~<qué! en que una persona figura 
C()ntratando en nombre propio cuando eu 
realiilañ lo hace por ntro a quien aaí pl'l'!~tA 
~u nombre. De ah! que a la respeeti'rr. con-

r •. 
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vención entre quien así proeorlc y el verda
dero interesado le llame ¡rrá: aara, palabra 
con que tambiér. se designa a e>a intrepue~· 
tJ> persona y qu" corre~ponde al voc,;hlo es· 
pn.Tiol le¡¡laferro, ne prOCed~JICia italiana. 

En eaa obrd (Tomo XI, pág. liG3. y si
guiente~} ~e hallan concepto3 cuya singulnr 
pflrt\neocia al caso del pre.~ente Jít.igiCl con
duce B ¡,. Corte a traerlos aqu! a cuento, 
t rascribiendo unos y resumiendo otro•¡ a sa
ber : 

"La oonvCflci6n del pníle-n«n ~ un man-. 
dato en el cual se eonviene en q ue el ·man
daterio ·disimular á Hll calidad de titl respec
to de tereero.s y se prc~entará obrando en 
nombN propio. El mandante oculta 2~! a 
lo~ tercero< que las operaciones proyectadM 
.le hACen ror su cuenta, sea porque de~ea no 
~f\r r.onocido por sus cont:ratanle.q, el públi
co o el fisco, ~ea porque qui"re evitar, p(}
niénnolas en nombre de ·otro, la p r<?hibici6n 
b" jo la cual est.á él en s í de ejecutar tales 
opernciones". 

"El ]lf'át<>:-~""' obf'rlcce " las regia$ de Jos 
aet.os s imnl:uloo: no es. .rm~. de suyo ilícito. 
Nada obliga a mandan le y manda tario aba
cet- públicas ~us relacione$. Loa terceros no 
pueden quej!lr3c de In simulación cuando no 
k a le~ inna un interés legitimo. Se podría. 
creer. sin embargo, qne en iuerr.a de máxi
m~ r.unodrlu no .~e pueda emplear a la ln
to.rpuesta nersona en una aeci6n ante el Po
d"" J udicial. Pero la iuriaprudenda ha re
cl!azado la 'objeción alegando que esa per
sona no ca u·n procurador. pur-•to ·qUé obra 
por •l mismo en el aenUdo que la condena
"il\n or. ·pronunciarA personalmente en favor 
n en contra de él ; poco importa, ~ agreg<t, 
·~ue se halle comprometJñn con un tercero 
a ~rasladar a éste en seguida Jo~ deeto~ de 
o~a c<>nclon;tci6n. As!, pues, la máxima, 
R.llll(\Ue toórioRmcnte ~o<t.enlda. •e ve priva
d;¡ de caRi todo efr.cto práctico" . 

Entran en ~eguida en consideracioneg ~e
lat ivas " los ~sos en que lu convención sea 
n ul:>, ya por serln lu oper:¡cfón proyectada , 
ya porque mire lA interposiei6n de peroona 
a esquivar la ley o. en l!~nP.rAI, R. cmneter 
un f rfiurie, como hnrlar tli Rposieione~ f iRca
les, o frustrar derechos de tercezvs , etc., .1' 
advfe'rten que en todos los cosos en que el 
ll~Ete-ttnm e• nulo, el acto eJecutado por la 
interpuesta persona es igunlmcnte nulo. Los 
ten:eroK de buen.:. fe interesad()~ p ueden in
"<'•car libremente la nulidad y demostrar la 
• imul.<l.(li/in phl' t.ndoa los mP.riios prohawri<>s; 
y, por el contrario, P.!!.'l nuli·:l:ul n(l pOdría ln
VQI:arlle por las partes contca !011 terceros 

·. 
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de bue.na fe vletímas de la simulación fr au
d ule.ntn. 

"Los terceros que contratan &in fraude 
con ta lnterpue~ta p~r~ona tienen s iempre a 
ésta comu deudor. ~o solamen te la• reglas 
gt:!nerale.!l ~obre simulación les pcr·mltcn es
tar a la si tuación aparente, Bino que, ade
m.r.s, la~ formas del compromiso de aquél im
plican ncce$aríamente que da •n aarantía 
personal para <.'1 cumplimiento de las obli
gaciones contraidas. ER la ~olvencia de la 
in l.erpuesta, persona lo garantizado por las 
caucionee y es conlm la in1.erpuest a perso
na contr a quien ~e pronunciará la Nl;Oluei6n 
del e~ntrato en caso de in~jecuei6n ·de las 
obligaciones eontraírfs.~ por él: lo. ~aran tia 
impltril~t dada por él lo compromete aun en 
lo~ casos t n que loa tercero~ hnn conocido 
su calidad". 

"Inve~amente, los terceros que han coll
t r,.t.:.do con la interpue~la pEorsona no pu~
den, en principio, re}msarle P.l hP.nP.f icio per
~onal de lRS estipulacioneR que ha hecho: si 
apaft'(e como comprador. c:s a IÓ.l a q uien de
ben t>.ntre¡ar la cosa; si aparece vendedor, 
es a él a qui en .deben pngar el precio, con 
tal que la apnricncia. de au derecho d~ pro
píed~td re$ulte de su p<l.ses;6n ~~ se trata de 
muehles, o de actos simuladog s i ~e t.rata . 
de otros blene~; y ea en provecho de esa 
lnterrmestn. persona como ~e J)ronuuclará ln 
condt:un, caso de ]lleito, y en su beneficio 
como &e fijará ~u colocación ai Re prc5cnts 
en un proceso de prelación o de cont ribu
ción con lo~ titulos que apro,•echan en r ea
lidAd a su mandantR.. Rn todos ~tos casos 
101! terceros no lcndrin interés al¡¡uno en 
desenmase..rar ll' simulación: cambía.c!an sin 
duda de nereedor, pero sus ohligacinnc., pcr 
manecerfan !as misMas; de ah! e¡ u e se le~ 
niegu~ In neción ~obre docluación do la si
mulación. T.n rer.ohr.arían Hi tuv!eran ~ll 
ello t n interés legítimo, en .ooaalo 1 .. exi~
tenci" del maudato se le~ hubiera <?cuitado 
J)ara causarles un perjuicio ilegítimo". 

"Puéra de este 6lt.imo ea..~. n:~da impide 
In eompensución legal enlre la Inter puesta 
person:. ¡: loo terceros eon ouienes ha con-
tratado". . 

'T'odn e~to supone que la interpne~ta pAr
~ona. aju~tándo.se al contrato ~ue l() vincu
la al mandante, obra en au propio nombre y 
.no en el de éste, porque' en este últímo caso 
no M nbllgaria a Ai mísmo, y h<> obligarla a 
aquél ~in tener mandato anaren te. 
"Lo~ tercero$ han contratado con In in

terpu .... ~ta per sona. que ha.n aceptado libre
mente como único deudor ; no ticnco. pues, 
acción cont ra el mandante aán si, al con-

- ·- - - · · - ·· 
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trataJ", han conocido o so~peehado ·la exis
tencia del manflato_ La acción para que la 
simulación se declare no lee asistiría sino 
en cuanto el manoU.to ·les hubiera Kidn disi
mulado con 1~ intención de fNlude. Todo! 
los medíos probatorio:; les o!!starl.an abiertos 
para eso". 

"Estas •<•l11<:iones deb•m sostener~e aun 
en el caso de que la interpuesta persona, 
del!jlué:; de loalJer oontratadD, haya revP.Iudo 
la exiatencia de ~u mandato. Sin embargo; 
po"f una convención expre~oa o tácita entre 
los tres interesado~ -mo&dante." mandata
rio y tercero contratant&-- los efectos de 
un mandato ordinario pueden sustituirse a 
los del .tSr-'~u D, a (m d~fm~-!1 de ejecutado 
el acto. el cual deja enl.onces de producir su.~ 
efectos entre l11 iutcrpuest:l. persona y el loc
cero pru:a prodneirlos directamente entre 
éste y el mandante". 

"!'li P.l tercero contratante no tiene en 
r•rincipio acd6n eontr:t. cl mandantt>, con m.t.
yor ra•6n éste no la ti~ne contl'a Ar¡nél, que 
jamas lo ha aceptado como acreeilor. F.sto, 
nat urnlmomte, no impide que dP.spnés de la 
renñición de cuents.~ la interpuesta persona 
le ceda válidamente la<~ acciones adquir idas 
contn sus r.ocontratante.• ." . 

'también Queatra lcgi&lac:ión contiene In. 
referida distinción entre lvs casos en quP. 
medie y lo3 en que no medie causal de nu
lidad por ilicitud de objeto u otro motivo. 
Así, por ej emplo, nrientru <>.! citado art. 
2177 del C. C., a.utori2.a oJUe el mandatario 
•>ure eo nombre pm;,io, aun en ejercir.lo de 
su cargo, con Jo que ímpl!citnmenLc se aflr· 
ma lB licitud del procedimiento, el art. 1()23 
t.lo la roismn obra, al prohibir la asi¡,>'llación 
testamentarin u un incapn y declar arla 
con.~iguientemente nnln, ngl'<)ga: "wnque se 
dl~!racc ... por interpnRid6n de pel'l!ona". 

No sobran\ recordar que nuestra juriR
prudencia eucn La con reyetit.los fallos de ea
ta. corporación que distinl(uen como e~ debi
do e11trc la situación del mandatario ante 
los tercero• con quienes eontnt.ó en nombre 
propio y ante el mandante y en que, al tiem
po que r~conoMn la exir.tencia de lo$ dere
~ho~ y nhliWLcíone~·redproeQs que entre es
to~ do~ crea el mandato y que de éRte y su 
de!empeño se deri.-an, ~t.alolecen que ante 
las pe~ona~ eon quiene8 el mandatario con
trató en nombre prnl?iO tl<:ne é:;tc la res' 
pon.>Lbilidad y también wdos lo~ derechos 
correspOI'díentes al contrate> y a la ealid~d 
per sonal con q11 e par a om cl!oa o ante ello! 
procedí:) a l celebra rlo. 

El hecho de no ~er i11te~e~ados por si mis
moa, .sino meros test.a1~170' -de la Rodrí-
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g1tez el demandante :ltestrepo y d., su par~ 
el demandado Acosta Ortega- e~ J., alega
ción cw-dinal de lllo defensa en las irutanda.s 
y del ataqu.e en casación, tanto de éste ce
rno de su c.)demandado y corcecurrente. 

.A•i Be oxplifR que ~l. presente fallo se ha
ya. detenido tan largamente en el estudi(! .;le 
e:ste tema, a la verdad inte:re~ante. 

Otro dP. loR cargo~ que dentro dd primer 
motivo del arl. 520 del G. J. se formulan 
<:ontra la sentencia aq ui recurrida, e~ el ue 
v\oladón del art. 1608 del C. C., poz haber 
d ejado de aplicarlo, debiendo aplicarse, en 
cuanto Acost&"no r.~tá en mot a , y en cuan
tAl, p11r ·(ltra p~rt.e, qedarar la Z!l~oluei6n de
m!Uldaña implica el concepto de estaT e-.1 
n!ora.. 

La C'..orte encucntr" just ifi cado estl! ca."g1> 
y que, por .tanto, debe casarse esa senten
cia. pot lss siguicntcR breves razones: 

Ln demanda tiene efecti\'runenle como 
fundum cnto cardinal la falta de ;\.costa a la 
obligación contraída por· él en la dául!u!a 
final de su cituda compra de lOA lotu de 
Gll.floincro, falta que toma et Tribunal como 
punto de partida para decreú.u" la reRoluel6n 
de esa compraventa. Y a la ve~:dad, tanto 
el art- 1546. del C. C., general pa.rt. los con
b·at.r¡a bilaterales, como el 1930 d el tnilUIIo, 
es¡¡ecial para la compraventa, requieren la 
mora para <1ue :se produzca la acción r•$o
lutorla, al punto de que cuando una de Jaa 
p-art~s cont.~at:mtes demando a la otra para 
que se declare res uelto el contrato, si tal 11e 
declara, esto fot7.osamente implica que •1 
J nzgadnr JN"le de !a b.1Se y proeeitt'! en el 
concepto de estar en mora en sus respecti
vas obligaciones el eontratante demandado. 

Para los fine6 ~lacionadot~ eon el ::ítado 
ut. 1608 ñ.el C. C., hasta reconoeer, <:omo 
h P.e no incuestionnblo que es, que esa cláusu-

. JR'contiene obligación dP. Ar.oat& en favor oo 
R est"C"epo. Ellos ban disere¡¡acio aobre ~u 
~entldo y alcance; l;lero no sobre el he~ño :Je 
<lcntener ohlig"a,ci6n. Al respectó sólo ha ub· 
.i etaclo A costa Ortega -de pa~o a ea dicO.o 
<pon sin eomprohaTII)- que la asumió bajo 
la r.A>n lficilm no cumplida de que el aere.!(lo? 
emlsinticse. Pero, Tepftese. nn ni,gan, nl 
aunque ellos lo negaran podr!a ¡¡onerse en 
duda. que hay alli obligación a cargo d a 
Aeosta y s. favor de l:leatrepo. 

En la. compraventa, modelo del em.~tnto 
eonmutntivo, ~ entiende que la ·e~ma poi" U1l 
lado .v el precio po" el otro guardll.ll o deben 
goardar la equivalencia neceaarla de juRt!-

- ··-·--- - ·- --·- - ---
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eia entTe laa reJipectivas r,rcstaci6n y con
traprestación, incli~pensable a la 11imetría 
contractual. Pero, ;in p~rjuicio de e.sto, 
preciso es reconocer que puede y ~uele ha
ber e~tipulac!oTICS colaterale• determinantes 
de la voluntAd y, como tale11, móvil por si o 
al menos concurrentes a la determinación, 
con Jo qoe bR~ta. ¡;ara que se 1~,\ haya. ·de 
recon<X<'!r ~u papel como motivo que induce 
al aeto o con~ral.o, que es lo que -por causa 
enUende el art. lú24 del C. C. 

Por otra pllrte, entre otros dato~ que 
obran en el pr.)cP.ao para afirmiu-lo, basta 
citar l11. circunstancia elE> fi.ornra~ esa cláusu
la en la e.~ent.nra ñe r.ompraventa para re
o.nnooer qnc lo pactado en ella tenía el re· 
ferido alcance !<lbre el contrato 'lTIÍAmo· como 
causa. No !IObrorá traer. a cuento el art. 
1511 del C. C. 

Asf laR cosa5, contratándose en eaa. foT'Jlla · 
Y circu"stancia~ y RObre tal ba~e. Re~trepO 
hahfa. ele 8entir~ inl.'eatido de la nceióJI r.on
duccnte a r omper el eo>ntrato en el ~3sO de 
imcumplimiento de Acosta.. 

Y oe11rre JIN!&'Untor 3Í .AMsta f~lt6 s e.«a 
oblinei<in. PAra r~nder d ebe a.nclízarse 
la cl!tnsnla.. D~ mi~b.-.,s la forman. ee
gLin el ·prim~ro. ll\ fianza a oue $e refiere 
r.rueda :1. car¡¡o de 1\(o:>t.a.. Rata c~tipuJa. 
ción habria carecido de alc.ance inmediato 
por si gola dadn la circunstancia de no con
Cul'rir el acreedor , de no aceptar 'la ~usti
tución por Acoata del ,fiador Reatrello, ile 
no pronuncia•· la Jjberaeión de éste (C. C., 
ali:!. 1691 y JG94) . El segu11do miembro 
viene a aclara la. ei tu nción y alc.ance y .en

. tido del pacto, pues dic.:> quo Acosta qu9.1la 
comprometido n rei>POHder por ~~n fianza. 

La idea d~ tOOpon.abilidad implica la 0" 
indemnitaci6n de un perjuicio o el llemo <l" 
•m vncío. Aaf, en la ñanzo., la r esponsa.bili
dsd RSnrmda por el f iador <i¡:nífíca com pro
miso de cumplir la obligación dc.J f iado en 
defecto de és te (0. C .. arl. 2361) . 

No habiendo mediado al celebmr~e e~n 
compraventn nl después, que en ~1 procc80 
conste, a.ceptacl6n ni Jih~ración por el acree
dor. eBtl re~vonsa.bilidart de Aco.~ta Ortega 
no puede entenderse como obligación de pro
veer en forma tal que Rcstrcp0 quedase 
exento hasta de que a él $e le exi.Jri- el 
nago; sino t3n s6Jo como la de nemho l:;arl e 
él mi~mo a Re~fl'epo:> .In que ést e se vie~e 
en ei trance de pagar, o la de h•ce,• oue el 
deurlor principal proce<!iP.se al recmlml~o. 

Y, a má~ tlP. no haberse señalado plazo 
'para nada de esto, no obl:'a en ~utoa prueba 
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al¡,'llna ni aJusi6n siquiera, a pago~ hecho& 
por R~~trepo y a la con!li.~rUleote exigencia 
a Acosta Ortega <le que se lo~ reembolse o 
haga reembolsar, lo que bDstn para reco
nocer que aun dando p<>r sentudo, ~n graeia 
de suposición, que efecti••amente Re 'llaya 
producido aquP.l hecho, nee~sario para hs
llar se él en el Cll5Ó de t ener quP. cumplir •u 
compromiso de responderle a Restrepo po? 
la fi an?..a., no eatá le¡r:..lmente constituido ell 
mora de hacerlo, segú~ entiende y reglo.
mP.t'lta esta eírcunstancia. leg~tl' el •.itado art. 
1808. 

Y sin embargo, el Tribunal decretó la l"e
soluei6n demandada. De a.hf. pues, 13 pro... 
ecdcnciA del c3.ri\'O y el consiguiente deber 
de call.~r la ~elitent'iA recurrida. 

La con$iricraei6n que acaba de ~.xponers• 
~cnelllamente para acept-11r el recurso Mn
tiene. e11 $U misma ~oMi!l~~. los elemento~ 
ñf>t~rminnntes del fallo de 1n•lancia que ha 
de r eP.mplaur el recurrido (C .• 7., arta. 587 
y 638) . 

'Porque, si ..STo estando el comllrAdor P.n 
mora, e~~ procedente la acción resolutoria Y 
,.,;~1:11 ni vendedor. y si ao u!, no e•t.ando 
Aéo8la en mora, 3U vendedor ejereita csn 
acci6n ; y ~i. por otra parte, sólo prospera~ 
do ella ea como y cuando cnhe estableoer •i 
trasciende o no al tercero (Santotlomingo) , 
Mita a lA vi~ta que por ese motivo se im
poM la negaei6n· de aquélla. o 11en la ah3o
luci6n de Acoota como comprador y , consi
gu ientemente, la de Snntodomingo como ao
tual poeeedor, ya. que, a~cmñd, la reb,;nd!
ca~ión ·cjereida conlra ~ate en la demanda 
re.qniere como !;mM sine qua """ y eomo 
pafiO ·obliJxa.uamente previo q ue la re•nluci6n 
8C haya decretado; negada é~ta, estl\. vil'· 
tualmcnte nesrada aquélla que sólo como 
coMecuencia de la. r~.wlnr.i6n podrla existir 
y prosperar, en $U caso. 

Se ·ad.,ierte, en T'tl)aci6n pr incipa!mmtte 
eon 1aA costM, que el motivo por el cual la 
Corte llega a la confirmación c:le la ~l'ntencia 
de primera instancia ~s muy distinto del que 
condujo ai.Juzga!]o a dicta rla. 

En mérito de lo expuesto, la C-orte SupN 
mn de Justicia. StL!a d·e Casación Civil, admi
nistr:mdo justicia en nombre de 1~ Repúbli· 
ca de Colombia y por au toridad de la ley. ca
sa. 1n sentencia. pronuncia(la por el Tribunal 
Superi<>r del Distrito Judicial de J.lol\'otá el 

· veint.íclnco de junio de mil Jloveciento~ trein
ta y cuatro, y en eu Jugar, absuelve n lo~ de
mandados de todos los c.argos ele la. denu\11· 
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el~. Queda MI retormncle. la "'"'tencl~ do pri
mera in.stancia . 

N o h a y lugar a :ondenacién en costas en 
la~ in staneias ni en el pr~e;:te Tecurso. 

l'ubliquese, cópiese y notifiquese. 

JU:J1BC J A !I.. 

.P...nto•~Jo ::toe:ha, D.ihGrio :Escal16n, l'l'.i·es.:t:Io 
!!!:l ll~s1.rost J!)aza, Pl!!g1J0: R~ar.elto .!1 ., ~c:.n:: 
~ndsea i.'JJí.ii~ Edua:rdt> Z»l4!1& ~. 
E~>tilio J:>ri.<ltG lll~ández, Srio. Into. 

AC'.ros DE CDMERCIO·.· F OJoilUlA I'Jl::lBAl'O'Rl.lo »:F.! LOS LJ.SRA'IS DE 105 COl\iil:lla A.NT:'olS.-JrJ. 
tiJ"'1iiENW DECJSQlUO Y JU·I\M il-E..'IITO ROrLETORlO 'EN AS'UN'I'Oll MEaCAN'::ILJ~S 

\ 
(~ Supresna de Justicia.- So.lu de Ca.1sci6tt Ct

vii.-BI>got\'\, tl'éihta y uno de julio de rnil nove
elentos treir•tl\ y t.ei~ . 

Par" demandar ante el J ·.Jsz. del Circuito 
do Cali n la ~ociedad Obeso, .Reyi'S, NissP.n 
& Cía., S. /\.., por las $uma@ de $ 3750.00, 
S 1~50.00, y $ 40.8), eón au' correspondien
te$ interP.S<>~~, el señor J<>aqrun Rivero G. et1 
su libelo óe ZZ d(• mayo de 1!131, expuso Jos 
~íguieutes l1echr.s: , 

"1•-F.n los primeros moses del año de 
l S2G rne llem6 el !<e.ñor Jesús O~so PéNZ 
como su enwl""..do en el alm acén qull ta1ia 
P.n esta CÍL\d~d y qu~ tuvo personalmente 
hasta los I•timcrox me~3s del afio de 1930, 
f ll/'.h a en la eual ~e formó ¡,, sociedad Obeso 
R.eyes J.'l:issen y Cla., S . A., de la eu.,l es Ge
re nte dicho s~iíor. 

" 2•-La sociedad Obeso' H.eye.> N issen y 
·Cia., S. A., se hizo cargo dP.) activo y pasivo 
ne los negocios com~rcía.Jea C:e J csúa Obeso 
Pérez y a;ú ha venid" tunci~nando hasta la 
f echa. 

"3•-Durttntc la éP061l. en que fui emplek· 
do de .Jestíd Obeso Péret y de Obeso, :Reyes, 
1\is~en y Clu., S . A., hasta t: d!a. en que dejé 
de se,lo, esto es, desde los primeros mese<! 
de t926 hasta ol 7 de morzo del ;¡re&ente ai'to, 
fUi un em¡IIMdo modelo, hasta el punto de 
que en 11ingón mom¡,r.to quiso don Jesús 
Obeso Pércz dejarme salir· de su almacén, 
fli no que me hacil¡, ::nejores y tnáS halagüeña¡¡ 
oferl.2.s para que lo sig11fe.e a compallando en 
sus negocios. 

"4•-EJ se6or Jesús Ob0Go Pére• llcostunt
lr ró como corr:(l rcíante h :~zta el día en que se 
a110d 6 con Reye.~ y Nís~n. e manera (le re
t ribución y premio y como ~tí;nulo para S\!S 

empleade>s, y especíalmtmte para oonrnigo, 
~Señnlar y pa gar. 11 máR dP.l suddo f ijo res
pectivo, una: pat·ticipadón en la.s utilidl1.d~8 
de s us negoci08, las cunlea e;-an fjjach\.s d~ 
Mtemano y tasadas por el dicho Obeso Pé· 
rez. 

"5• ... EJ señor Jesús Ol>eso rérez Re com
prometió a pagarmo por el concepto ex:pr:ss
do nn~riormente, la snma de S l .6CO er. >?1 
alln de 1927, de In cUAl hay constancia eil Jos 
Iibr og de comercio de dicho señor; m~ "·eco
nocio6 la mi$ms. canl.itlad de $ uao oro lagal 
en e l a1io lle l928; me <P.conoci6 y líquiu<i 1~. 
sum>l de $ 750 oro legal en el ;IÍio de 1S29 
h11eta ~1 d1<~o de su aaociacl6n para fnrma~ In 
socierlad OhMO, Rey~s Ni.%~D y Cia., S. A., 
día .,u d ~ual quedó a mi favor y a cargo de 
la sodedad Obeso, Reye;s, Nissen y Cía.. S. 
A .. un &Bldu a mi favoor de tre., mil a<!lecien
tus· cincuenta pesos. ol"() legal, que • ún me 
ndooü. 

S'-;-Ln deuda. e•tá hoy a cargo de Obe!<o, 
Reye•, N íssen y Cía ., S. A., de es ta ciuda.d, 
porque ~La I!Oeiedad es una eonti.n1!adón, 
en mayor escala, de los negocios de Jesús 
ObeHn P éroz y ella 3e h izo car¡ro del activo y 
pasivo y de los negocios de J e~b Obeso Pé
rtl2 e~tablec!do~ dc.sde hace mucno.s a.iloa e\1 
oata plau. 

''7•.- EJ aeilor Jesús Obeso Pérez, de l'"la
bra y por e.~crito y en nombre de la sociedad 
de la cual .es hoy Guren t.e, ha reconocido mi 
llcreeocia contra ~~ ta ca~a por las caus2:; ~e
Jalada s anteriol'ln€llte. Además, ¡¡.~1 CO?.s"..a 
en los libros de la míAn'lll casa y en los del 
señor Je~ú.s Obeso Per~z. 

B•-·-La $Ocied.a.d Obeso. Reye$, Nis~er. y 
Cia.., S. A., siendo yo • u empleado, me pidió 
~n prá, tamo y yo lo bicé, la suma de ro;1 
doscientos p~soa oro legal. A e9te efecto gi
ré yo un cb eque sobre m i ~uenta corri;mí e 
ni Ra.neo Al~mán Antioqueíio riP. aRta ciuc!!ld, 
el dín 26 de j nnío de 1930, ~urna Qua me 
adeuda aún la sociedad, con sus =es~vos 
lnt.erases. 

- - · - -

·~ 

( 

e 



) 

, 

'· 

·~ 

\ 
\ 

"9•- La .~ociedad Obeso, Reye~. Nissm y 
C!a., S. A., me adtud>J. el valor de mi sueldo 
como su empleado, duranLe siete días (7) a 
contar del 1• al 7 de marzo del corriente año, 
que no me ha pagado, sobre un salario de 

·$ 17G ·oro mensuales, esto ea, 111 $Uma de cua
renta pesos con ochenta y un centavoil OI'O 
legal (:S 40-ill}." 

lJ 

El Jue:z; 2> del Circuito de Cali condenó a 
la sociedad come.-eial demandAda a pagar a 
Rivera las m~mas de $ 1.250 y $ 40.81, eon 
sus inlereses legales , y absol\·ió 11.1 demanda
do de los df>má9 cargos de la d emunda. 

F.l Tribunal Superior de Call reformó la 
sentencia (1,. primera instancia en el sen ti.do 
de condenar tatnbién al demandado a pagar 
la suma de$ 3.750 eon sus intereses legales. 

P ura ello se fundó el Tríl>unlll en los ~1-
guíentijS elementoa probatoriOH : 

Q) En vuria8 rte hu re~¡me.~tas dadas pol' 
el sei1o~ J~.<ús Obeso Pérez, como Get>tmt-e de 
"0~, Reyes, l'f'l.llsen & Cia., S. A.", al ab
solver las pl>si~iones que el actor le formuló, 
pues aunque el absolve nte 3C ·no¡ó a recono
cer que fuerA de $ fi.OOO el saldo a favor d~ 
.aquel y a cargo de la compañia demandada, 
hizo v~tras confesiones favorable~ para el de
mandan!~ tales como él!tas : Que con fr e
cuencia les daba o Jea ~noda a los emplea
dos, 11demá.~ del aue!do, una gratificación de 

'· acuerdo con loo resultado• de '.o~ batanee~: 
que ef~ocl.ivamente Rivera entr~I(Ú a Obeso 
Reye~. 1\issen & Ciu. "un cheque por no re· 
cu" •..to qué cantidad p.va coonpl<'la r cou ~ 
llD<f suct'l.a r~donda eón el Aa:da <rn t etú a e11 

aquella é!JI<I<:a a su ·:avor, es deci r, ~in que en 
el total de ~~a 9Uma hubiera centtivo•. •ino 
un~> Ruma redonda de pe~us ... ": que G?fectiva
ment.e 1 .. sociedad "Obe.~o,' ReyM, Nis~en & 
Cía. S. A." se h i?.o cargo del activo )' pasivo 
de 111 antigus casa comcl'<!ial de Jesú~ O besa 
Pércz: que a otros d<>.s empJGados (Va~la y 
Eeheverri) les pagó en dinero el absoh·ente 
las remuneraciones especiales o adieian<~les 
"que hacia en favor dt sus empleados d¡:,. ,\1-
macén ", ele. 

b) En el recibo ~u~erito por el señol' J?. 
Cela como oontl\bilis ta de Obeso, Reyes, Kili
sen y Cia. y que d lee: "98860.-Jui. 24-30.
J~2t~ Obc.<l} !P~rez.-Cali-Vall~.-Alr.t:r.oéDt 
!Se nbarro<es.-.Jo&quln Rivera 0 .- Pl-esen. 
t e.- En treg6 ell eh/ . 808.33/ 0908. ego. Ban
co Alemán Antioq uel\o.-$ 1250.- P/ . Obe· 
so, Reyes, Nissen y Cia. S. A.- J.'. Cela". 

·---.. __ .... 

• 
e) En la dedaradón rendid"' pOl' el mismo 

Cela sobre el particular en la cual se c<mfir
m a y explf~ e) conWJ1ido .del presente :r~ 
cibo. 

d) En la copia expedida por el Banco Ale
mán Antloquel\o del cheque número 30833/ 
090B, por $ 1.250, girado pol· Rivera 111 la Oi'
den de Obe&o, Rey-es, Nlssen & Cía. 

e} En las deelaraeionea de Jo¡ empleados 
V arel:. y Eclleverri. 

f) En la ro.nuencia. del demand11do a eJChi
bir los libros de comcrciu y ·•ut -.: e<tltAI!l'llÍ2lt• 
te j11ramento su:;J>lt~t.o~1o ~;~nstz.do por ~a el~·· 
mzmdantt 11~ tenor del artie!OO 46 d:e~ Códlgto 
iie Colmer~io. . 

m 
lFumdai!Jtentos del recurso 

El recurrente formuló contra la gentencia 
del Tribunal los siguit'.nt~ cargos: 
· . a) Violaelón de lo~ urt.lculoo 1769, 2221 y 
2232 del Cúi)igu Civil, ,;n cunnto se admilió 
como probado "un contrato de mutuo o prés
tamo de consumo entre la sociedad deiWID
d!lda }' el d~mandante, consistente, aegftn la 
~~nt~nda, en el hecho de haber recibido la 
sociedad. al titulo dieho, la suma de $ 1250, 
moneda corriente, en el eheque a que hace 
refP.rencia el hecho octavo de la demanda'', 
"En el caaQ, ccn cuestión, la parte dema.n.dan
te no ha podido acreditJ~r que lOo< $ 12GO en
tregado~ ¡10r ella a la sociedad demandada 
fueran a tltulo •.le n.utuo", no ob~tante lo 
cual el Tribunal partió de In base do que se 
había eelebrarl., tal contrato. El recu rrente 
no niega que la sodedAd recibiera el ehP.que 
por IOK $ 1250, pero si· alega que no se ha d<7 
mostrarlo Que ello hubiera obedecido a un 
contrato de mutuo. 

b) Violación de la3 diHpogicione~ del Cu
pítul<> IV, Titulo VI, Libro ll del Código de 
Comercio, y de los arh. 9, 10, 20, 46 y 4_35, 
en cuantn el fallador le dio 111 dcmantlnnte el 
r.Arácter d e comerciante, sin ser lo. Pat·a el 
recurren te, el referido artículo 46 &ólo es 
aplicable entre comerciante:¡, y el demandan
te no lo es, porque es un Rimple dependiente 
de comercio. 

e) Violación directa de los IU1a. 593. 1;94, 
601, 604, 688, ínciRo 2•, y 703 del Código Ju
tlidal y 1769 del Código Civil, en cuaulu el 
Tribunal con~íder6, como con•ecuencia de un 
error ele hecho y de derecho en la aprecia.
ción de la ·)lr uelm, q~e ~e había probado la 
apreciaeión a cargo del demandado de p:tt!Ar 
los $ 3750 a qiJe se refiere el heeho 5• de la 
demanda. En concepto del recurrente los tes-
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timonio& de Luis Cario~ Va~ela e l tia&C E che
vcl"Ii nada prueban a l ;espect~. El Tribunal 
JO» iDterp~etó errónco.mcnte. Y en cuanto 
a las respuestua dadas por Ob e.so Pórea en 
posiciones, y <¡ue el ·Tril•un al tomó en cuenta 
pam COlllliderar probada la a ludida obliga.. 
ci6n, el recurrente afirma que el tallador ·'Je 
he do.do un vuelco a las respuesta• P"r.a ha-
cer decir al ab$olvente Jo que no dijo, des
virtuando completamente el sentído de la 
cunfuaión." 

Fuera de eso el ~ur;ente alega -ain que 
al respeclo ase\•ere que la sentencia violara 
por ene ot ro concepto dete,minadas disposi
cioneij legales-- que al tenor cel acto consti
tutivo de la ~tocietllld dema.ndada ú~t.a no to
mó a su cargo el aetlvo y el pasivo de los ne' 
gocio~ comerciales de Jes ús Obeso Pére2, si_. 
no que tan sólo a.sum>ó le. r~}lomrab!lid..d d" 
Jos pedidO& l>eeh03 con 11nterioridad a s,u 
eon~Utución por Jesü~ Obe•o Pérez, y que a 
su turno é~te. en lfl Jfquidací6n de la. iOCiE>
dad, sólo se hiz.o cargo de· una detttla a favor 
de l'he Good Y ear Tire y de las :leudas por 
razón de pedidos pendientes. 

lV 
}. 

Exilnl)e;r. cile lea t:1<rg.y,; 

L11 doctrina jurídica distingue doe clnses' 
de juramento probatorio: a) el ~;~d~<erio, o 
deferido por las partu. y b l el ¡¡·.,t eto~lo y 
ea!í1utor», o deJerhlo por el J uez. 

Con respecto al uuo y a l olm, nue~lro C. 
C. eu su nrt. 1770, ae limita a decir lo si· 
~,ruiente: "Sobre el juramento deferido por 
el juez o prefecto o por una de IM pRrtes a 
la otra . . . . . . ~e c~Wtrá a lo dispueato en el 
Cód!¡o Judicial" . 

Este 6\timo wlo se ocupa, en loa arts. 625 
y siguientes, del juramento d!'Cisorio, para 
$entar y r eglamentar el principio general de 
que "a f~tlta de otr11s prnebas cada parte tie
ne derecho de deferir lll juramento. decisorio 
ole la uLra". 

Acerca del juramento 3upletorio o deferi
do, po7 el juez no dice nada -a! C. J. en la re
glamentación de las pruebas, !o que obedeee 
~in •luda 11 que generalmente la doctrin8, a 
tiempo que acepta, jn~Lifics y explica el ju
ramento decisorio, ~e mue11tra desfavorable 
al jurnrnento supletorio. 

Pero si el Código Judicial ~n run¡-una. fo-r
ma. consagra como medio de pn¡eba el i ara-
mento su-¡>letor io, el ('Migo de Comercio, en 
cambio, con~lenc UD~ aplicación int crP..•ante, 
justificada pot· la» circun~tancias especiales 
del caso 1/:t\e ·allí ~e contemp!l\, y que e.s la 

JtTD:CK A L 

que en ~1 present-e litigio debe ser eatudíads, 
a ~aber: 

"SI uno de los litil{lllltes -tlice el tlrt- 46 
de dicho Código, ofreciere estar y pasar por 
Jo que oon.stare de los libros de su con ten
dor, y éste rehusare exhibirlos, el Tribunal 
de Comercio podrá, según las circunstan
cias, deferir el juramenlo supletorio a Ju 
parte que hubiere exigido ¡,. exhibición". 

Este texto tiene su origen en el art. 17 del 
Código de Comercio francés, que dice : "Si lu 
p~t>'t41 a cuyos libros se oirece dar f a rehusa 
exhibir los, el juez })('llrú Mferir- el ,juramen
to 11 la otra parle". 

De confomúdad con el mcnciCJnado ...-t. 4S 
el demandante, dcn t.ro de) término probato
rio de la segund:~. instancia, pidió qu~ ae de
cretara la exhibición parcial de los !lbro~ de 
comercio de la sociedad tlemandadn y del se
ñor Jesús Obesu Péro:z y ofreci6 expresa
mente estar y pasar por lo que cun~tare e:n 
tales libros. 

::iu$tanciada la respectiva articulación, el 
Tribunal ordenó al :~ellor Je~ua Obeso Pérez, 
cu1no representante legal de la. ~iciedad Oh~
ao, Reyes, Nissen & Cla. presentar loa li
bro$ de comercio en eue:~tión. 

Como dicho scfior Ob2S<l Pé1•e,., rchuso.;a 
exhibirlos, el Tribuoal, de acuerdo con cl pe
dimento der dema.nrtanl.o:, defirió el juramen
to de éste, quien al e fecto, con las !ormali
dade~ legales, j ur ó : "que fuera de la~ parti
da¡¡ de <linero que se reconocen a ~u favor 
en la sentencia de primera insta.uci&, y ~uc 
son ~ 1250 y $ 40.81 y los intere$~~ legales 
de estaa dos $UillaH, los mismo$ demandados 
le adeuqall también· la cantidad de $ 375C, 
de conformidad con el detalle que ae hace ..n 
P.) hecho 5• de la demnnda, folio 1• del cua
derno pr incipal, maa lo~ inter e$es le¡; .. les·de 
e¡Lil ~uma, hasta el ~Ua en que el pago .,e ve
rif ique. Tales partida~ e$tán contabilizada~ 
en loa libros del seftor Jesús Obeso l'érez y 
de él! toa fueron pastUlos n .los libros rh la 
firma Obeso, Reyes, Nissen & Cín. S. A., 
ct•an <.lo ésta se lundú, y este hecho os pre
cisamente lo que se Iba a demo.~trnr con la 
eo<hibici6n de ¡., libros pedida OJ)Ortuna
ment e ... " 

En su ;sentencia el Tribunal le atribuye 
una Importancia docislva a este j uramento 
Rnplf.'\tl)l•Jo. Al efecto, se ·expresa d~ aqt.. 
modo: . 

' 'E~a vaguedad (la del del!lalldado al :¡h. 
50lvcr la.s posicione&), es inadtnieible en 21 
absolvente, que por do$ ocasione$ ~uspendió 
la dili¡ eneia de absolución de las pOSiciones, 
para consultar los libros en esa parte. :?or
que en los libroa deben coilstar tos guA?is-
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mos, las cantidadek. Porqae en $11 poder, en 
sus nmno3 eataba esu prueba escrita y no 
fue posible trncrl;o otl j uício debido a los obs
t4culo3, nowrios en el e..xpcdicnk, opuestos 
a la exhibición. "Con la exhibición solleíta
do. bólo ee propone el' ~eñor Rivera tauaarmP. 
una rnolesti" o p <!rjuk:io, como e$lOy di>;' 
puesto a probarlo", llijo Ol>e~o P ér c¡; en es
crito del 10 de mayo de 1!132. P orque a na
die mñe que aJ tencdoJ: de esa prueba litersl 
le quedaba mcjoT desbaratar las . afinnad()
nes del u,ctor si no eran verdaderas. Porque 
hasta el jurnmento auplelor.io, la promc$& 
solemne de e~tar a lo que constan •n los li
bros de la. ~te •·<mtrnria, este 61tl.mo ret~~r
so probawr io autOJi>.lido por la ley como un 
medio de pruebs a que da lugar la acl:ilua 
negativa de quien no le convicn~ exhibir la 
pr~eba e•crita que pns~P., fup, a tacada por el 
señor Obeso Péret, Respecto de e~ta prueba 
del jur><tnento ~upletoriu, •e bactn los s i
gttientes e<>tgos: Que tu e practicada ant~s 
de In ejecutoría del auto qun la decre tó. Y 
que el demandado no ha ;ido renuente a In 
exhibición de los libro~. Carece de valor el 
primer argumento, porqúe la notffi~ación rlP. 
dicha. providen~'ia se ordenó hacerla ~ll!<>
n;~.lmente. y a~( •• euwpli6 respecto de aro
ha~ 11arleR . De modo que esa providencia pu
do legalmente producir au eíecto en vir~ud 
de Jo preceptuado en el &rtículo 327 del C. 
Judicial. 1<:1 segundo argumen.a, tampoco es 
admiaiblt>, d<Wie luego l}u• el ~eñor Obeso 
Pére2 se excusabn de exhibir los libros di
ciendo 'lue lto lus tenia él, sino el doctor Her
r.ando V nlcncln. Pero ~e nnotn que el doctor 
Valencia, ~i era verd:ul que los t enia, era cm 
calidad de mandat-ario so1yo, y , además, e• 
preei.;o tenP.r en cuent:1 que el doctor Valen
cia no negó que en el pre•ente juicio todos 
los escritos de la primera inataneil\ a~ los hi
zo ILl $~1'íor Obeso Pérez y alirunos de la S<e
gunda ín•tancia.. No cabe duda, pue~ que el 
doctor V alencia ha sido el abog-ndo d~l señor 
ObeS<l )'&e--. en e:ite lili¡¡iu. cireuu.:~taucia ~ 
ta que por parte del demandado hace cle~apa- · 
recer lo ju~tif.icable de la excusa. En cuanto 
al valor probatorio do! jurarnen to dado con
forme lo precept.úa el art.ículo 4S del Código 
de C'.omerdo, la Sala lo e.st~lllA con todo el 
ulcance que la ley le da, por t ener qui en lo 
pre~L? el carácter de. comerciante según d is
posrctone~ del Capitulo cuarto, T ítulo 6• Li
bro 2• clo) Código citado, ser proven:ente la 
deuda que ~e cobra de las apl:ltudea <le co
mP.rciantc del nombrado Ri'<'eru y de o~tos 
tre comercio por él realir.a~os, dP.$de luegO 
q!-'e l~ mayor o mt;~OJr remuneración o partf
ctpacr6n en laa utthdade~ dependía del mon-

: ;u :D n C n A IT, 

to de ést.as al fin de cada ailo, loa que no po
dí1111 re.~ultar .~ino tarnbi6n de la n1ayor o 
menor vc11ta y en la~ mejor e¡ condicione~ de 
precios posibles. Asi, pues, es aplieable en 
este caso el articulo 4.6 referido spbte jura
mento supletono. 1Jespués de todas lu~ an
teriores con~lder«cione~, la Solo ha llegado 
" la íntima convicción de que la oblígy~jón 
f undada ~n el h<!cho quinto rle la. demanda 
tiene reslidad y debe nlCtlnocerse". 

Dada· la tra~cendencía q:J• el Tribunal le 
reconoció a eata prueba es necesario cornen
r.ar el análisis de lo~ cargos formulados con
tJ:a la sentencia por los que se refíeren al 
juramento de que se viene hablando. 

Estima ·el r ecurrcn le, com,o ya s<.> dijo, que 
~1 fo.ll.ador wl reconocerle el valor probato
rio que le reconoció .al referido jur~tmento · 
violó las dispooicioncs del Capitulo IV, 'fl
tulo VI, Libro II del Códi¡ro de Comercio, 
especialmenta los artleuloa 9, 10, 20, 46 y 
41:15, por haberle dlldo al demandante el w
rúct~ de eom~rcJunte Ain aerlo. E<1 ~entir 
del recurrente el articulo 4.6 sólo es aplica
ble en los litigios entre comerciantes, y lo$ 
dependientes de comercio, como el señor Ri
vera G., no son comereia.nt~. Por otra Jlir
te, agrega el mismo, t•el Rervicio mecát1ico 
de un simple d,.¡;oe-ndiente de comercio'' no 
etl un acto de comercio, y por consiguiente 
por este aspecto tampoco era aplicable el 
r eferido artículo 46. 
D~ la Sala, por lo tanto, en nRta de los 

aludidos cargos contra la sentencia del Tri· 
bunal, entrar n estudiar eaUI$ cuatro cues-
tiot:J.es: · 

a) El detnandate tiene el carácter d;: ~'<>
rn erciante? 

b ) El arUcule> 46 de! Código de Comercio 
sólo e.i! aplicable en los litigioa entre comer
ciante.q, o tiene cabida en lo~ liti¡¡ioR entre 
un comerci1lnte y un no comerciante? 

e) El referido artículo ea aplicable $Ola
mente a los actos de comercio que lo .~on 
PIII8 ambas ]lA.rf.es, 1) es apllcacble también 
n los DamadO-!S aetoo mixtos y aun a lo~ ac
tos .puramente civiles? 

d) Se trataba, en ~~ CMo que se estudia, 
de un acro de comercro, de un neto mixto o 
de un acto civil? 
~pacto de la primera <le la~ cuestiones 

lndtcad!'s· es claro q ue los de11endientes de 
eorn~rcto no son comerciaote.• porque ~i bien 
es cterto que. ellos realizan habitualmente 
aetos ~e pomercío, no lo hacen por su cuen
ta l': net~go, sino por cuenta y r icago'·de su 
com1tente quo es el que Uen~ ear.íctcr de co
merc!ant e. "Esto$ acto~ (103 actos de co
mercto), hay qu~ hllcerloa an nombre pro
pio (parn ten~r el caJ"áetcr de comerciant~) 



-clican I.acou~ y llou~aron, wmo 1• núme
ro 75-. El que hace actos <1e comeccio en 
nombre de otro . sbl oompromet~: au zespon
sabilidad, no t-a comerciante. Tales Aon; loa 
fadore¡¡ y dep~ndlentes de comercio, simples 
instrumenWI! d~l comercio de sus patrones; 
loa capitanes de navfo y los directores o ad
ministradores de aocied..dea anónimas, que 
obrnn, los unoA en nombre de lo• armado
res, y los otros, en n<>inbre de la.. »ocicdades 
que rep.resentan. Muy dlatint:. ee la situa
CÍÓII de 1~ totnialonista~ que celebnn con
traws oomerclalea por cuenta de otro, ~ 
ro cbli~¡dops personalmente; esto basta 
para que se llene la condición requerida". 

En Al mi~mo· sen tido dicen Lyon Caen et 
L~enault (5" edición, tomo r, n úmeM 204) 
"a la in versa, hay individuo~ qu~: pueden 
hAoor actos de comercio mu): numerosos y 
muy tmportantea sin sez comereiAI\tes: sal, 
loa íaetores, los entf\IE>!Ubs a c ualquier títu
lo de un comerciante hacen may babitu:ll· 
mente acws de comercio, pero .no lo~ bacan 
e n ~u nombre, 11lno en nombre y Jl()r cuenta 
d e au patrón que ee el qu<l se oblis:n exclu
sivamente y que es po~ lo u.nto cxclusi•·a 
mente el comer ciante. aun c;Jando pe..-sonal
ment<l él no he¡ra ningún act.u comercial; :os 
h~hos de $11$ mtllldnta..-io~ ~on loa &uyos". 

i'l"uestro Código, cmno el fr~ncés, estable
ce que son ~omer~fr¡ntes Jos que se ocupan 
Ot"dlna.rfa y t>rofeRioualmc:~te en alg.una o 
algunas de las operacion ~,s que c<>rr<:tipon
den a esa indu~trra, es deicz, lo.! que ejer· 
cen "Ac\<>8 de comercio y hacen de !<!los su 
profesión habit.ual, pero es bien ~ni:endido 
QUe dentro de eM definición· n •> cahen los 
dependientes de comArcio, como no caben 
dentro de la definición del Código frnncéll, 
se¡lln el .sentir unán ime de lo~ comentado
res. 

Es. pue3, incu~stionable lfl!e. desde ~ 
punw de vista, ca injurídica la afirmación 
del Tribunal de que el demandante Rivera 
~~ r.t>mcxeiante, p~o esta iM~:aetitud óel 
'T.rlbllllai ;10 puede ní con mucho determi
nar la casad6n de la sentencia, porque elL,, 
en último nnálisi5, ninguna incidencia vino 
a ter~er· sobre la !)Arte resolutiva del fallo, 
ya que el Tribunal adujo tal consideración 
c:omo f undamento de lA <tPiicabilidad a i ca
llO del a7ticulo 46, y según 8e verá P.1l segui. 
da tal aplicabilidad se ju~lifica hulependien
tementc de la caJidañ de comerciante o no 
eom~~lante de Rfvera, co:-no quiera que, 6e
gdn 5e demoatrarfl 'ldelcte. el unico reqai
slto que se requiere, desrle el punto rle vi>r 
ia QU3 se eatudla, para q ue tenga cabida el 
expresado toxtc, ea d de que tenga la ca
li(l!lcl de comercia.11te aquél oontra quien se 
OTdena la exh ibici6n de i<>s libros. 

l'!.e5pecto do Ia segunda de 1"-'l eueHtiOJ:es 
planteadas la Cort'l ronside:l't.: 

En !os litigios entre un comerciante y ur.. 
no com~reiante los libros de comercio no ha
ev~ prueba en favor del comerciante sino 
excepcionalmente, pero en contra del com ~r
eiante constituyen ~iompre una prueba, der..
tro de la zegla geMr.~l de la ind!vlsibilidad 
de tales libros (LeasoM. "Juramont.-. y pru.e
b~ ~crtta", ntlmero <!47; . 

"tos libros de come~cio hacen ~iempr~ 
prueba contra el eomerei:urlo q~ lo.s h~ lle
vado. en provecho del que invoca su ~onte
ni<IO-dlcen Lyon Caen et Renault, 5~ edi
ción, tomo DI, número 68--. P'oco importA 
que el debate ae $Useite con otro come•·cian
t.l- o con un no eomórtiante, a propósito de 
un acto de ~.omcrcío o de una aperaciór. ~i
vll. · Poco importa tami>ién que el!~ líbt"03 
se hayan llevado irregularmente. Les cnun
claeione& de un libro de comercio cont.n riaa 
a las pretcndones de un comerciante cons. 
tlt.uyen e~pecie~ d e eonfe~ionce escritas la 
ne¡¡IIJ,cencía de aqulll que los lleva. M pue
de disminuir ¡¡u valor". 

En el mismo sentido dicen Lacear et Bou
te70n; "Contl·a aquel c¡ue los ha lle,•ll.do, lo$ 
libros hacen plena. prueha, c,aa.lquiera q¡.:e 
sea La naturaleza d..,] pleito y la profesí6¡¡ te 
1& otra parle, cualquiera que haya aiclo la 
j u risdicei6n seguida y aunque eUo~ se ha
yan llevado irregularmente. En efecto. las 
menciones escrita; en <>Stoll libro~ conRtito
ycn confc.slonea formaJe,¡ del come..-,:iante". 

No men~ expHcito e>< Roeco (PrinciJ)io~ 
de Derecho l lercantil, número 149) aob:e 
est~ particular: ••&.fieMia pn)~;t1.~;A "~ lc::e 
~!b:ros G)C'Jltra quie1:1 hs 1\a él~vacl.o,-Aquí ze. 
cobran vigor los principio~ ¡¡eneral~s del C. 
C.; por eso el artículo 50 no hace sino re
pt<Jducir literalmente el 1329 del G. C. que 
dice: . ... . ... . . ; rle modo <¡u e •¡uedan sin 
efecto cuantas condiciones. y limit aciones 
imponen los. artfculos 48 y 49, en el cas:. de 
invocarae los libros con~ra. quie" los ha lle
vado; haeen fe también los libroa a llXilia· 
-res y aun lo~< irregularmente llevai!os; y 
ib&lftm r~ t;t[l¡l;{én t>Jttro ~-nerdentre y llC 
~omet"Cimhs y oon em :Aif.~< :JO c.ere.m· 
tn. ~n res;n.ltlro, res !l.'liemt.oo de lct'l ~ib= 
eoastUatyzn llL!Ila eoOt.feS:.óiJü ~rit:t ~sr~rnju· 
oillcilcl: l~a~re J:o: ¡r.arte ~cmt:me-Jo". 

De aeuerdo con la doctrina que M11ha de 
expone!."!!e deben aer interpretados y apíia
do.s los. artículoa 47 y ~l! del Código de Co· 
mercio, ~ el pYimcro de loa cuales ' 'los 
libro• hacen fe contra el comerciante que 
lo~ JlevR, y no ~e ndmitirá pr oeha que tien
da a deatroir lo que resulla.rc de suA &Ríen
tos" , sin que pueda argüirse en CtlD~ra de 
la apliCAbilidad a nuestro derecho pogit:vo 
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de la expresada doCtrina el contenido de loo 
artículos 43, 49 y 51, pues estos últimos 
tel:W.!I obviamente eufocan-para resolvcT
la, en general de la mi~ma manera que. la 
doctrina francesa-, la cuaal.ión eoncernien
te a la prueba de los libos en favor del co
merci8llte que los lleva. 

Oon~ecuencia lógica del principio que a-ca
ba. de exponerse sob.re la fuerza probatoria 
de los libro~ de comercio contra el comer
ciante que los lleva, cualquiera que se~ la 
naturaleza del litigio y in profesión de la 
otra parte, es la de qu(• el derecho consagra
do en el artículo 46 pueda ser invocado poT 
un no comerciante, en un litigio con un co
merciante. puros como acaba de veCl!e la .111-
zón en que se apoya el aludido principio es 
la de que las enunciaciones de un libro de 
comercio eontrarias a las pretensiones de · 
un comerciante constituyen e.~pecie~ de con
fesiones eseritas cuyo alcl<ncc r¡robawrio -es· 
absolutamente independiente de la profe$ión 
de la contraparte en el juicio. 

Esta conclusión, por lo demás, concuer
da con los principios generales sobre prlie
bas en Jo.~ litigio~ su~eitados entre comer
ciantes y no comerciantes, principios segl1n 
lo• cule~ el demand~tnte, aunque no sea co· 
merciante ni h¡lya celebrado actos do co
mercio, puedo usar contra 8U adversario, 
cuando égte es comerciante o ha celebrado 
acto de cvmercio, todos lo~ modos de prue. 
ba que auwriza el d-erecho comercial (1-"1-
cour y .Routeron, tomo 1, número 785). 

Finalmente, no puede perderse de viP.ta 
que la regla consigna/la en el articulo 46 
con-stituye una 6atJción contra el comercian
te que rehusa cumplir la obligación que, en 
determinadas circunStállcias, tiene de exhi
bir parcialmente los libros, y se funda en la 
considetacióu vbvia de que solamente pue
de rehuir el cumplimiento de esa obligaci-ón · 
aquel comerciant.e en cuyos libros aparecen 
constancias r.ontrarias a lo~ intereses qu~ 
está defendiendo en el litigio. F.s claro· que 
aquella razón y este fundwnento contribu· 
yen a explicar que la expresada regla jurí
dica se aplique lo mi~mo que en el caso de 
o¡ue s~a. un comerciante quien ofrece e~<t3r 
Y pn..ar por lo que ron~ta.Te r!e los libros de· 
au conteodor •1ue en el caso de que sea un 
no comerciante quien tal cosa ofrece. 

Por consiguiente, no hay duda de que la 
segwrcla de las cuestiones propuestas debe 
ser resuelta on el ~t>.ntido de quo el artícu
lo ~S es aplicable a los litigios entre un co
merciante y un no comerciante cuando e~ 
este último el que ofrece estar y posm- por 
lo que constal'e de los libros de su contcndor 
y aq!l~l el que rehusa exhibirlo~. una veo: que 
eL juez. de conformidad oon el artículo 57 

JUl!::H C li A H. 

del C:. J., le ha Grdenado la exhibición par
cial. 

En cuanto a la tercera de l&s cuestione¡¡ 
enumeradus, se considera: 

En sus or!genes, y especialmente en la 
épOca en que era purame.nte consuetuoliluio, 
el derecho comttcial no e.!Jiaba destinado a • 
regir sino única y exclusivamente a los co
merciantes. Con el transcur~o de los. tiem
po.« han cambiado las cosas: al lado de las 
reglaa especialísimas para los ~Jnerciantes, 
los rodigoa comerciales moderno:> con~agran 
un gran número de normas que- se u"PH®"l 
a determinadas· operaciones, cualquiera que 
sea la profegll\n de la~ persona~ que la~ ha
van celebrado. A tale! uperacione~ se les 
de~igna generalmente en la doctrina, lo mfa
mo que en nuestro Coolgo. con el nombre de 
actos de comerdo. 

D'entro de este ord~n de ideas establece 
el u-ticuln 10 de nuestro Código que "lo$ que 
ejecuten .accidentalmente al~run" o-peració!l 
de comercio, no serán considerados comer
ciantell para todos loa efectos legales: pero 
quedan ~ujetos, en cuanto a la~ controver
sias que ocurran $Obre estas operaciones, a 
las leyes y n la jurisdicción del comercio". 

Por muchos conceptoR-y muy e~pecial
mente por lo que a las pruebas concierne
e~ indispensable saber, en cada cnso, si ol 
contrato, negocio u operación de que se tra
ta con•tituye 11n verdadero acto de comer
cio. independientement.e tl• la calida(l ile eo
morcinnte o no comerciante de quien lo eje-
cuta. •. 

Hay dos categorias de acto~ de comercio: 
loo unos son comerciales r10r ~~ mi~mM a 
independientemente de la persona que los 
haee: loa otros se reputan comerciales por 
razón de la p-rofesión de su aut-or. Unos y 
otros pueden tener carácter comercial para 
IIJDbas partes o para nna;..sola de ellas, ~ien
do actos puramente civiles para la otra. Es
tos últimos se denominan ados mixt.QS. 

Entr~ los actos r.llm~reial~s por s! mis
mos. o actos de comercio absoluto~. hay 
unós que I!OD comerciales en ra~ón de la in
tención o de los móviles determinantes, co

. mn en el csso de la. compra de muobles, que 
tiene el carácter de com~rcial cuando se ve
rifica co1J ánimo de revenderlos. y hay otro.s 
que son comerciales por su propja virtud, in
dependientemente de todo mó\"il determi
nante, como el P.ndoso de una letra de cam
bio. En cuanto a Jos a¡.1:o.s que se repubt.n 
corneTciales en razón ele la calidad de las 
per~ona8 de que emanan. ltay que distinguir 
entre los actos que no tienen ninguna rela
ción con el comercio de quien los ojccut•., 
aobre los cuales la calidad de eomerdante de 
éste no· influye. y aquéllos· que a!.mque no 
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constitutivoo propinmente del ejercicio <kl! 
ccmercl.o se relacionan est.'"1!Citornente C(ln 
éste en cuanto t ienden a satista~r deter
min~das ncce~idades de la miama profesión, 
Jos cuales si se reputan attos de comercio. 

?ertcncccn n esto ~ltir.>n clo~e. entt·e 
r.>tros, los cont~atos por modio d<1 lo~ (,uale~ 
un comerciante eont.rata factoi'C6 n dapen
dientes para su comercio, <¡uc r:u son acto~ 
de comercio por sí mismo~ e htdependien· 
temente de ¡., profe~ión d" la per~ona qu~ 
los hace !!no t¡Ue se repotan comerciales en 
z11zón de la profesión de •J1li"n lo.-; ejecuta. 

Pero tal ea contrn tos no son comertiaf('l> 
para a.mbas partes : sou comerciales parn 
el comerciante y civiles para el empleado o 
dep()lldiente. 

Lo propio •ucedc con lo~ préstamos. qt>P. 
n<> $On operaciOlles c<>mcrciales Mr ~~ mi• · 
mas ~!no que pueden llega¡: n tener eae ~a
meter en razón de la cali<iad de comercian
tes de las partes y que pueden ser tsmbién 
tr>n~ratos civiles para uno de los eontratan
te8 y comerdales par:t P.l r.tro. 

La Corte de Casació;t trance.'<& b& dicho, 
dent ro de este orden de ideas, lo ~igniente, 
que es perfectamente aplicable a nuestra le.
b'Íelaci6n: Aunque la obligaci6n no tenga 
por eu natnr11Ieu:. propia un carácl.cr com(lr
cial, basta que se relacione con un comercio 
y sea el accesroio de éste. para que ella to
me el carácter comcrciai y ~ra que loH liti
gio~ 11 ella relntivos sean de la competencia 
dd Tribunal de Comercio. 

Ln c)asificacion qu~ se acaba de hacer de 
los actos de comercio, aunque no expuesta 
oo manera completa y con claridad por 

· nuestro C<odigo. corresponde en lo esencial 
ron el contenido de los r.1rti~ulO$ 20 y ~~
guientes del Código Co.mercial. 

El primero de dlns ~e rdicr~ "' los a~.tos 
que tienen el carácter de comerciales por sí 
mismos e independi~.nlemente de la prof&
si6n de la rer~on" que lo~ h" hachn, y el ~·· 
gundo a lo$ actos reputados como comercia
les en ra>.ón de la calidad de IM personal! de 
que emanan. . 

Respecto del reconocimiento de lO$ actos 
mi"w~ efl el dereeho wl:~mbiauo basta ano
tar que el primero de los textos citados co
mlenr.a a.•cnta.r.do qt>e h>s 11.ctos de comer
cio pueden s:eT!o "ya de parte de ambos eon
tTatantes, ya de parte de uno de ellos". 

Los actos jurídicos a Que se t·~fiere el li
ti[ri.o-tnnto el préstam? de 1<>~ $ 1250 co
mo lo concerniente a las CQnvencionoo sobro 
r~mW1erneión extraordinaria o udicional del 
dependiente Rivera-pertenecen a esa clase 
de aet os mixtos de qu~ se viene hablando, 
que tienen el carácter de comerclale8 para 
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e l demandado y de civiles paia e l denllW
d!111tc. Es · inW9fttionablc que tiene."! el t:a
rácter de setos ~omercialea para el demiUl
dado porque se re11nen, pan ~?"1 cs.so, los d:>a 
requisitos necesarios cuando se t~ata, corno 
sQui, de aetM que no •on eome;:claies )131.' 
sí mismoA y por ~u Pl'(>J)Ía virtucl sino por la 
p.rofe~ión de la per~ona de quien emanan, • 
~.:~,be?: que ~•bt persona tenga P.i en:-A~~er 
de comerciante y que el acto se Nltcio:ae 
directamente con al explotación de ~u co
mercio aunque no sea constitutivo dt l ejel'
eicio mismo dn tal ('<)nterclo (véa~ Ly()ll 
Caen et Rr.nault , ~ edición, Tomo 1, n(ilm
ro.~ 167, 168 y sif.l'Uientes). 

A laa mismas cuuclusioes :;e lleg:oria, por 
Jo demás, sí en vez de adoptar, para los Be- .. 
tos de comercio la clasificadón ya expues
ta, que es la clásica, se .prohijar& la r•·O'pu~s
ta más recientemente Por el profesor L~oc:!o· 
!Principios de Dertoeho 1\iercantil, edición 
castellana, 1931, número 51 y siguiente,): 

"La dietribución de los actos mezcant ll.es, 
q11e brota espontáneamente de nueatro anA
lisis-dice Rocco-consiste en ~o~~ 7FA5'
cantil!es ¡:<:11: i<b natiJI·ale#. i'.ll~ y !M:"ka 
merea'lttile$ pt>: cooexi4n; ll3l hemos v!sto 
que a.J.guno~ netos la ley los considem .:D
In<ll'ciaies porque practican de un modo .mr.i
voe~ y cmade~istko la interposición en el 
cambio, <lll tanto qU<> ot.roR Jo~ caJifiCi!- <le 
comcrcialca, aun cuando por ~í no de~empe
ñen una función económica ca;·a.eterlatica, 
en cuan ti. linn cOO'l<'1WS con una operul6n db 
i:uter¡•o•lci6n. :l:videntemente, <m todo Ci\m
bio mediato hay una serie áe opers.clone~ 
CSl'acterlsicas e<mca.tclmdas entre al, y que 
toda!! juntsu can~<titoyen la interposición en 
el cambio; e~U. Q<'.urre en el c!!ro.bío media
to .de mercu•l•rlas. de títulos de crédito ·O 
bienes inmut.bles, el'l que la interpos.ici6n le. 
constituve un n<:to de adquisición resl!zacio 
con el fin (le enajenarla dMp'.:tés y por la 
enajenación quP. ~~~ Rigul! A o.str. acto ndqu l
sl!.ivo; a$! también la op~racl6n de bSDct .:le 
un act.<l ., que se toma dinero a crédílo con 
lo. intención de darlo a su ve~ a crédito taT.'I
l>i én, y po~ un acto r.ucesivo en que ese <li
nero. red hidn a c~Mit.o, se enh'e¡ra a :rédi
to también; lo mlsrr:o ocurre en 1& emp~~Sl\ 
cuya interJ>Okición c(l71sta de Jos actos va-
rios indispen~ables para reclutar, organi'!'a7 
y di<fgir el trabajo, paTa obtener un dete>'
minado product<> o servicio enajenabla o 
n:reat.able, y de loa acto~ auce!!.ívos r.on qlle 
el product.o 11e ena.ieJIQ o pre~ta el servicio; 
otro tanto ocurre CI>Yl el seguro, en .. 1 que la 
internoe.ición ooneiste en todos los aetos ue .. 
cesarlos pnra concent>·ar el riQ~tro. ~eclut.a 
y eleo.•.l6n de los uegurad%, JiQui dacló;t y 
P<l ltO de la.' t.Alltidadts asegurailaR y de !os 
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actos J\Cecaarins pam distribuir Jos r iesgo.<, 
form ular tarifA~, r"c.audar las p~imas y ad 
ministrar loa fondo~ reunid<ls. Pero junto 
a estos actos CIJO'>Bt ,btlvos de intermcdín
ción, hay oh'OA que s it'V'e:t a 1~> intermedln
cf6n; eatoa netos 6n si son eeonóm leo.mente 
neutros o eqnlvocos, porque pueden sen•ir 
para varios finea ; pero euarKlo !<tl emplean 
psr& j'a¡:jlilar una operación d • interpo$i
cjón en el r.alnbio, ~e Injerta"• digámoslo 
n~l, a ella, y as umen car:í.cter mC!'eaD.tíl a 
cnusn de eor.esiÓlll". 

"Fínalmentl!--dtce más adelante Jl.occo
di\'idimos loa >tCLv~ mercan lile~ en dO$ gran
des das~s: a) acto~ mercantiles sc¡¡ún su 
naturaleza intrfnReca, o actos mercantile~ 
c:olll't ih•tiwos; b) uc~s mer cantilP.s por co
ne.'!ión, o también setos mercantiles acce
sorios". 

Y refirW•t<luse a estos últimos, 11¡¡rega : 
"Todu. actividad, aunque no Rca n>ereantil 
por s[ pero que O$\;é relacionada con una ac
tividad de e~ta ch1so. y prope>ndn. 11 fueili tar
la, es comercial, allTI'lUP. no eslé compnndi
da e.'tpr~sa.mente t'n lo~ casos pre11stos por 
la ley . . . . . . ror tan !.o scrñn ~-omercia les 
no sólr> la mediución en 11n asunto comercwl, 
sino el depósito a causR del negoc:io dP. es t a 
cJag¡>, de la cuenta CQrrientJ~ y el chcuue; en 
el mii<"'o supuesto, el maJ1dalt• y la corni~ión 
para negocios mP.rt.ant.ilc~, sino tambión el 
arrend.'l.miento, y a un la pTcnda y In ccsio/ín, 
la transacción, el mutuo, el comodato, h.a~
ta la donación t1 ve~.cs, cuando tcn¡¡a u.nu 
cau~ me~.a.ntll, eA declr, que se relacione 
con una acti,.idad comercial". 

ER incncgtiol'lable q1:e lo~ aclo~ JuridkllS · 
n que se refirió el jur~mento supletorio ilel 
demandnnte son de lo.s <rue Rocco dwomioa 
actos rnercantileH por conexión o aeto~ mcr
c:antilcs :¡cce~orios no gólo por sa dire cta 
relación eon loa aclDR ~onstit.utivos de ínter· 
mediación ej ecutniiO!< J;(lr Obeso, 'Re}'eR, N is
a en t. Cfa. en el .e jercicio de su comercio, si
n o porqu e Aon de aquél101> qne prO)léllden ~ 
facilitar la actividad puramente mo:rcantil. 

Claro está q11e Rocco admite que tanto en
tre Jos at.tos mc'l'ctmtíle~ por su m\l'.u~aleza 
intrínseca t.(lml'l P.ntr~ Jos act-os mercurotíles 
por conP.xió!!, hay acLo:; mixtos, o ~ea a~tos 
que son eotnerciales pal'a una de la.a partes 
y civiles par .. la otra. 

Al resolver el prnblet!IA de la ley q ue ba 
de regulAr e~ta clase de netos, erp<>M 1M 
diver~o$ ~i~t.ema~ propuestos al respecto. a 
~abcr: u) avlicar la 1~~- del i:lemandado; bl 
fftcultll.d para. lit parl. 1~ que no ha celebrado 
aeto comercial sin(> civil ele elegir In l~y u.r.li
cablc; e) aplicación en todos lo~ casos de la 
ley mercantil. 
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r..omo P.ll obvio, cualquiera que aca. entre 
Lodos eso~ atate.ma.q, el . qnc · Re adoph• para 
el presento caso, resulta incucsitonable la 
nplicabllldad de In ley mere~~nl:il, o sea, en 
eoner!!ll), IR aplicabilidud del articulo 46 del 
Códi.I,(Cl de Comercio (t la prueba de los actos 
;uridic.os ~bre que vers:1 el IWgio. 

Como ccmsecuencia de l.odn lo cunl se pue
de conclvir que la tercera de 1113 cuestione,; 
planteada~ debe ser r~~ueUa en el sen t iilo 
do que lo~ actos juríclir.o.• ~obre aue versa ,¡ 
litigio son a<>f.o~ mixt.oa qu ~ tienen el carác
tP.r de r.omcrci~le~ para el demandado y de 
civil~R para el demando.nt.<. 

En cuanto a la cuarl;l de las aludidas 
cuestiones, la Ctn'1.e coMiÑP.l'A que cuando se 
trata d(! :U:toR mixtos el re:,.>imen probatorio 
ito.l ('..ódillll ue Comercio puede ~r emplea
do con tr a nquella de las partes para la cual 
el acto ha rcv~stído un carácter comercial. 

Asi lo proclama unánimement-e la doc-
trina. · 

'"La na turaleza de l«s 11ruebas admisibles 
---{)icen I;yon Caen ct Reuault, 5° e.liciól'l, 
Tomo ur, númer o 87---depende en princjpio, 
no tre In calidad de las pnr1:es, sino de la na
tllnlez.1 <le ID:! actor. y de lns l>echa~> que lle.y 
qu e Jlrob.lr. Todo serfa muy !:íeil 8i los ac
tos fuera.n s!em-rrc o civiles o cnmerciales 
con re«pecto a t•Jda.s laR pnrt.es. Bastaría 
decir que iaa disnnslcione~ especiales sobTA 
JlrnebM ~ÍA'en para la~ cto~ de c.Qm~rcio 
éualqni~ra <}llP. ~ea la profes ión de las uar
t.es y Ralvv IHS regla.; especiale~ a los libros 
de cOmercio. Pero c<>mn ya se cX1Jl;c6, ha}' 
actos que, comro-d nl,; eon r , specto a una 
de la• par tes, son ci,;J~ con res~Q a la 
r,tm. El Cllrí•r.tP.r mixto de esto~ actos hac• 
~urgir dificul~ade~ relntiYM n la coropct.cn
cia y a los modo5 de r·ruclJn u.dmj$ibles. No 
serfn po&lblo, como se ha JlrOpuestr>, aplicar 
exluail•amcnt e con respre\(1 n lA~ dos partes 
laR prucbM del derecho civil o las ¡Jel dere
cho comcrci~l. Quien ejP.eutn un acto de co
mercio no podría le!?ftimnmcntc q ucjM!!e de 
que ~e empleen contra él las 9rucbas co
mcrd,.le.~ , y, por el cont.rnrlo, qt1ien ~jreu
ta un ACto qne P.ntra en el de recho común 
~era injus tm!lellLc Ha~rificado si las J)rue
bas del dArecho com<'rdal pudieran ser em
piMdas contra. ~1.. Hay que hncl•r una di~
linci6n: CUANDO UN. AC'J'O ES CIVIL 
C0:-1 RESPECTO A UNA Dl1 LAS PAR
TES Y COJ.mRCIAI. CON B'eSPF.CTO A 
LA OTRA. SOLO T.AS PRUEB AS DE PF~ 
RF.0HO C011fUN P'l''EDEN' SER F.'l.rPI.EA
IJi;\S CONTR'A f,A PRil.\IEitA. 1V11EN'I'RAS 
QUJl: COT\'TRA LA SF.GUNDA LA PRUF.
BA PlJ~:DU l{ACF.Rf\E I.ONFOR:t.:IE . A 
LOS PRTN.CTPIOS DEL T)F.RECHO CO
MERCIAL, DE TAL MAI>":ER.A QUE CON-
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TRA ESTA: ULTI!I!fA PART"El EL I'RINC1-
l'l 0 DE ;:.A LIBERT~ DE Pli.-;JEBA F.S 
ADlliiSIDLF.. No se oouc~biría que quien 
hn hecho· tu;1.o de comerci•> l¡l~J!llra QU\l cae 
mi6mo acto ca civil enn re~pecto a su cocnn
tr~tantc, y la parte que ha hecho un acto 
puramente ei\'11 para. ella no podria sufr ir, 
pn~ ningtin motivo, la~ consecuencia$ de <,¡U() 
tal acto tenga el caracter de comercial pa. 
ra ia o Iza parte .. . ... El ~i~tcma que nc.'\-
ba de Rer cxpucam P.S el máe racional y el 
más l6¡riet1 ante el ~ilcne.io de nuestra~ le
Y«:R; no 1)~ el máR ~encillo. E l que, de~de el 
punto de viRta de IR ~~ncille?., ~aría más· ~a
tieofac~rio, C(m~istirb. en apliclll' la ley co
mercial por el !!Olo b !!<'h.o de que on ~teto ftea 
comercial para una <le las parte$. T<>l e~ el 
principio .admit.ido p<>r loR Ql'l:leuloa 5<1 del 
Códi;ro Italiano. 56 del Código Rumano y 99 
del Código Portugu~a ". 
~u estro C'Migo de Comerclo no eon•agró 

este principio coneignr.do en ~oa textoe ex
tranjeroa r¡uP. ar.al>an do cita~se. Como el 
írancés, gunrdó silencio al resper.to, y, co
mo 38 ha heeho en el derecho francés, eJIP. si
lencio tiene (¡ue ser ~uplido ¡:or el sisterna 
considerad<> como el !llás racional y el más 
lógico, aunque no rAlmo el m~~ sencillo. 

:;:),ed6ce:;e de lo 4ue acaba de exponCT3e 
que el a rtículo 40 del C.',di~oro de Comurcio 
er-.1. aplicable, como lo &plkó el Tribunl, al Ji. 
tlgío que se estudia, por cuanto, como ya Ae 
observó. ~e trataba el~ actos mixtos con re!:
peero " I(IJ; cWlles era perfeclJlmcnte po~ible 
y pl'occd~nte invoc~r el r o!{ímen proloutvrio 
del der~<:ho comercial contra aquella de las 
parte!$ )>ara la cual f; 1le8 actos habíall teni
do el catáctcr de cnmcrclale~. s in que con
trn egt a oonc!u.stón pueda ale.¡¡arec, por las 
r&zones que arribu. se e'-:pu~ieron, quo tal 
texto ~ólu ea aplicot;lt> el<tnl comerciantes, 
pues comu ya se vln r.l ún ico ..equisitQ indis
pensable pnra la avlieación del l"eÍP.r\dO ar
t ículo, desde el puntv de vistli tle la profc
$íón de las partes, QS el de que tenga el ca
rácter lit~ comerciante la. persona a quien se 

· lP. ordena 111 P.xhihidén ¡>a~cial de Jos llbroe. 
Anora llien. si el Tribunal aplicó corr&c

ta y debidnmente el r eferido articulo 46; ~¡ 
6D virtud de tal aplic~eíón el T ribunal ucCi
l'ÍÓ a! j;:m•mell t<l supletorio del demandan· 
te; ~i este juramento, cotr.o es in cuestiona· 
ble, al Rer rendido en la.~ e.ondirjon,;,a en que 
),) fue cons tituye plena prueba sobre lo., d~>
ch<lij jurados, y 3l, por lo demá.,, el deman
ñ>~n~ afirmó, bajo ese juramento, no rolo 
11ue &e le debían los S 3. 750 .00, n que !e 
rcfierP. el hecho :1• de la dern:.nda, ~ino 
tarnlJifut los ~ l. z;¡l). 00 <L qu~ se refi~rll 
el hecho !l•, es obvio que loa demás cargos 
formuladoe contra la scntencia por el reeu-

·· .. --
J u j)l r e 1 A r. 
rren tP. no ¡lOdrían llegar a determinar la 
ca ~ón de é!lta. a6n ~n el ~upuP.sto de que 
bles cargo! fueran fu11d"dos. por la sen
cilln 1·azón ol• que dln~ •e rcfil)l'en a 111alu 
apreciación •le unas t•rue!Jas que quedaron, 
en el r.a;;o de !;a' de:fieientes o intr11acen· 
dente!!, completadas o suplidas <'.()n . .,¡ jura
mento, de RUel-te QU<l aun no r.econociénclo
Je;¡ a talca pruebas mfiR alcance que ~~ •1uc 
el recu rrente les ret<moce, la pnrle ?e~nlu 
tivn del fallo P.nr.on trr.r1" ~ufícienle funda
mento en e$C .iuram~nto ~upletorio qua el 
t d bunal in vocó como argumento decisivo 
en la parte mo tiva de la sentencia. 

E n ~fcdu: no hay duda ninguna de que. 
cotno lo ativiP.rt.e Leosena (Obl'a citada, N• 
541.) . "prestado el. juramP.nto .~upletoxio el 
juez debe decidir l;> cu~stión de confm"llli
dad con d juramento, aiem pre que no se 
ila,y;t ¡rrodueido nueva prueba Sobre e~~te 
punto no hay cuestión alguna, y la juds-

. pn 1•lcncia uná.nimement~ enseíla que no es 
licito al juez yoh·<>r a examinar la prueba 
orm o e8cril.u, ya adquirida y apreciada con 
el · fin de admitir supletorio, para dedud r: 
o que la prueba dednrada prirtwro incom
ple ta ern. por el coutrn,rio, comr.>Jl'lta, o que 
la par te de prueba J'rin> P.ro ufiTmaQa. no 
c~iste, o que el juramento s upl(llo!io es faJ. 
so". 

Se ha di8cuti•lo, c•m Te~pccto al juramen
t-o .i upletorio en ge11eral, .sí despué~ de pre~
tado se puede producir nueva p¡·otol~a contra 
lo que de él haya resultado. Tan1hién se 
ha discutido mnchQ si es o no neeasro:io, 
para que haya lugar ni juram~nto supieto
rio •¡uc se h<>ya proolucido prev iumente una 

· "1r.:.C<:ión de i•rucba" . Pero en el C8!lO que 
~e e.<l.udia Dilii(ÚU interés t ien<>n C2R.~ ui,s.. 
cuslnnts. ya porque no se pTe.qent6 deapué~ 
del juramento duplctoríu pruebu alguna e11 
con tro. del ccmtenido de éste, ya porque pa
~1\ el ·caso ~pOOa.l do la exhib:ci6n de lo¡¡ 
lihros de c.ornercio, nuesf.ra. ley no e."<ige, y 
no tenfn po:r qué exlrr,fr. <:ondición previa 
disfi.'l l.'l de la exigida por <'1 urticulo 16, a 
aal>er: que la parte q ue pide lr. exhibición 
ofrn ca estar y pa>ar por t o<lo 1? que cOll5· 
te t \11 los libros de su conte11dor. 

N'o obstante todo 1<> que acalla de expo
llurse robre In inr.o11ducente de los ~r¡t03 
fonnuladoa po~ cl 1 ecurrente en rP.lllciór. 
con las ot ras prueba~. distintas uel jura
mento suplot.orio, a que hace alusión ia 
part e m otiv R. de In sentencia 1\Cusada, r.o 
e,qt.'i poc d (."JI'lál< dejar conrtancia de ~ue no} 
.~<>lamente no lia.r cutre ellas nada in.,Qm
patible con t1 jnrament.o !Jresta<lv por el <le
mandsnt~. s ino que todo alli contribuyé a 
poner d~ manifiegto la veracidad de lo ju
rado por el actor. 

' ... 

l 
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En electo : por lo IJttf! reepeeta al prest ... 
mo de los S 1,2.50, consta en el e.~pediente: 

:a) Que efectivamenLe Itivera giró ur. 
cheque por esa suma u favor del dema.ndaiio. 

lb>) Que ~se cheque fue •mrlo~ado· I'<''" el 
demandado al Royal Ban.k vf Canadu. paTa 
que éste abonHra &~ vnlor en la cuenta co
rriente del mismo dem8Jidadv. 

~> Que el señm· F. Cela, contador de Ja 
casa dem3lldada, expidió P.n nombTP. de és' 
ta un recibo por esa «U nm a !a VCir del de
mandante. 

t ) . Que el gerente de 1'-' casa demanda
da, lejos de negar que ásta hubíera J'e('jj:,; . . 
do el cuestionado eheque, reconoció que Rí· 
vera sí había entregado a Obeso, Reye3, 
Nlsaen & Cía. un cheque ¡l()r una suma q-u>l 
dJcho gerente no recordó en el momento de 
ll.bzoliTet la~ posicione.~. Es cierto que P.! 
absolvente de la~ posiciones aseguró que tal 
cheque había sido entregado por Rivera .o 
la casa demandada ('<>n el objeto de com
pletar una suma redonda coil el saldo que 
elite tanfa a su favor, pero esta explicación 
no aolHMcnte no C.! incompatible con 13 hi
pótesis, aceptada por el t.ribunul del prés
tamo de los ~ 1,2~0, sino que ~ e compagi
na perfectamente con ésta. 

Y eu cuanto a la deud11 de la ca3n de· 
mand.Wa, ¡oor razón de remuneraciones ad(
cionolcs o extraordinariAs, ek cierto que el 
~oñot Obeso l'ére.: se empEllió en ~o~ten.-,r 
Y atil1ll3r que tales remuneraci(mes adi
cionales o extraordinaria11, nu obedecían 
~~ compromiso u obligueiones previos de . 
Ob\>1<0, Reye-s y Nissen paJ.•a eon sus em
pleados, pero no ee menos cierto que él 
r..eQJJOció - y e>'lto es lo sustancial, pOr
que lo que demanda Rh•era es una su
ma que le había sido ya reconocida y 
ubo:!lada. en su cuent<t - que sí se distri
bulan suntSb entre loa empleados dcspuó:; 

. ;; 

JtJDl't {; lAD.. !:lS 

de cada balance, que cuando Rivera llevó ~ 
cheque ya tenia un saldo n su favo.r en hl 
cuenta de la casa; que a los <'m¡•leudo;: Va· 
tela y Eehevcrri se le~ había rer.ono.,idu r 
pagado una suma apreciable ¡)or . euncepto 
.fe tales remu11eraciones a<iir.ionalea, e~e. Al 
referlrse n la3 remuncruciunc.s pagadaB 3 
V,:u·ela y to:cheverri, Obe~o Pérer. advierte 
que estos empleado~ "no tenían exnet.amen
te la misma rE<rnuner.aci6n de Rivera", lo 
que contribuye a demostrar que Obeso p~, 
r ez no negÓ que a Rivcr-.. se le hubieran re- · 
conocido y abol\IUio en m eucmt:n ~um:ll! por 
ese cuncepto. Su em)Jdo se redujo a ])0-

ner de manifiesto qu.;, a l oontratar a Bus 
emplead<¡~, lu ca~a demandad:> no Mumía 
obli¡¡ndón cli~tinl.a de pagarleR un deter
mh'tndo Bllcldo (fjfl mensual. 'Pero no negó 
que uu.n sin eso et..nrn.)romi~o previu, la ca
sa dlatrlbuye.-a sumas entre sus empleado~ 
deapués de cada balaucc. Y precísumoJlt<,, 
lo que Riv{,ra d·emanda es la suma •le la~ 
cantidades, Y.., di.~1.rihuídas. que se le hu
bian reconOcido a él y abonado en su cuenta. 

Por todo lo cual la lurte Suprema d e 
J ustici a, sala de casación civU, adminie
trando J«:st.ícia en ncmbre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, re
suelve que no ea el casn de inilrmar, y por 
ello no iufirrna, la sentencia dietud~t en c•
tA juicio por el. Tribunnl Su¡ocrior de Cali, 
con fecltu. l!l •le ~cpti\>mbre de 1985. 

Costn~ a cargo del :rccurre11te. 

P ubllquco.e, notifique:$!!, cópiese, in»érte8~ 
.en la GACETA JUDJCJAL y de~-uélvase el 
cxpe<OOnte a.l tribunal de Cali. 

Antonio Rocha, Lil1ori<> Es:::~U6n, Ricard o 
lllin~st.rosa Jl)on•a, i'djguel Mor~nr; J., Juan 
~·rancisoo ~fújica, Eduarilo 'Zuleta Angel, 
<Emilio Prie~o Jile~nátule,.;, Srio. int . 

... 
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vil.· .Bogotá, trcln1.a r unu de julio d4:! mil nove
cientos tl:oinl:a )' séia. 

(nta~i>trado ponenloo, Dr. ~<lt~ardo :luleta Angel) 

1 

1• .1!:1 16 do m;>rzo d~'1929, el señor Juez 
3> dd Circuito li~ Pasto, 1\ peticir~r¡ dl:i ~•· 
ñor Rafa,;,! P&I·et.ic~. tlocJ¡oró a éste heredero 
ah ;,te,.lato del señor· Epaminvnda~ 1:\ a va
rretc y ordenó entregarle los bienes y pa,
poles rlc la sucesión, sin perjuicio de tet•e&
ro. Para fundar su petici<'ín, pr~~(:nló el ~e
iior Pnre1le~ la ll'lrtida de Epn.rr.illo)ndas Ka· 
V!U"rcte y Dolores Paredes, la partida de de· 
función del ~eñor· b:pamiuoudn~ ::llavaxrete, 
un certificado .sobre no eJól.encia de la ps.r
tids de bautiemn de Rafael l'an:des, otro 
o:crliEcaolo sobre r.o existencia de t~~tamen· 
to de Epaminondas i:\avarret~ y 1;, ''¡orueba 
supl.etoria tP.lld:entc a demQst~ar el. naei· 
mit:nto del peticionario y lj¡, po~esión noto
d~ de su c::r:tarlo civil". El J u1.gado er;l.ÍnlÓ 
que con osos doo1nnento~ quedaba establ&
cido que el señor Rafael Pal'cdes era. ltijo 
legitimado de l!;pamhtoullu:> Kavarrl':t.e y Dll· 
lr:rr•~ l'areuos. 

2• Poco tiempo dcsp·Jéd, el 11 rle abril 
de 1929, Joaé 1\faría l' aval'rete, l\1anucl M a· 
ría ::llavarrete. Lucia :>la va.rctc y Roaa F.l
virn. Na. \'~lrr(!h.~~ demandar~m en juic:io ordi
nario al mP.ncionado ~eñor .Rafael Paredes y 
formularon al efecto las .~iguientes súplicas: 
.Que se declarara. que Paredes "no ha sido 
ni podido ser legitimado ipsoo ju:re por el ma
trimonio" de Epnminondas Knvarrcte y Do· 
lores Paredes y que, r:on:~eeucncialmente, se 
declarara que l.ampoeo ha adquirido ni JIO· 
llido adquirir la cnlidud o carácter de here
dero legítimo de lo~ espa~os Navarrete-Pa
redcs. 

3• Fallatlo en primera instancia ese jui
cio por ol Jue~ 2• del Circuito, en el •cntid(l 
de declarar que Jo~ ''demandantes careeen 
rle derecho paru impugnar la legitímidnd del 
~añor Rafael Paredes como hi.io de lo~ es
po~os sciiore< Epaminono:Jas Navarl"l!te y 
Dolores Paredes, y que es po:r lo mismo im· 
proce<lcntc la demanda ent.a.blada al respeo-

to", el Tribunal Superior de Pasto -fua· 
dándose en la con~idcmción de que la ac
ción intentada por los actores había sido 
la de impugnt1ci6n de lcgitimuciún del de
mandado, que no puede ·ser propnesta por 
los herederos sino dent•·o del plazo a que 
se refiere el art. 221 del G. G.- reforinr'i 
la •~nteucla ap•lndlt confínnándola en cuan· 
to declara la improcedencia de la acción y 
revoclndola en todas las demás dcclaracio· 
nt:s qae ella hizo. El Tribwtal se euidú ole 
advertir en la parte motiva que ~í lJ cgaba 
a eHa ton~lu~ir'in er·a porque Jos actores 11!\. 
bía.r1 intentado la aeeión de impugnación de 
leg·itimaeión del demandado, en lugar de pe· 
dir <¡nc se dccla.-ara que ést-e no había na
cido de la aeñora Dolore~ Parcdca. "Si bs 
señoreg N avarrete --agrega el Tribunal
pl"etcndicron obtener la deelaracir'in de qull 
dup ·R<Ifael 110 fue nacido del vientre de 
doña Ooloro.>s, cln.ron la acción, pue~ par· 
tiet·on del supuesto de que había figurado 
como legitimado por el rwt.rimonio de ella 
con don Epaminondus, Jo cual supone neee. 
Mtlantent.e el .nacimiento de don Rafad, te· · 
niendo eomo madr·e a la iudicarJa señora. El 
el"rot' upunt.ado determi11a la itiJprocellencla 
de :a acción". 

4• El 16 d~ febrero de 1933, José Maria 
Na"•a.rr~te, l.uda Navarrete, ltosa Jt]lvira 
N" "arn•~.c y 1\Ianuel llta.ria Navarrete vol· 
,;cron a demandar ¡;or la vía ordinuia a 
Rafael Parerleg para q~;c con a,¡ audienchr. 
se hicie!ran la!~! ~iguientes t.leeJara~ioncs: a} 
Qrr(: O)] dcmar:d~do roo e~ hijo de Eparr.inon
da~ ::llavarrete y Dolore.~ Pareile.<, e;~.sados 
cnt re ai, gino que Jo es de otru personas; 
b) Que el tlcmandado no e~ !u:rwero o:b i!ll
tcstnto en la la sucesión de Epamincnda! 
Na varretc, ni eomo hijo legitimo, ni como 
hijo legitim¡¡,do, ni ¡::or ningún otro concep· 
¡·o: e) Otte Jos adore~ sí son bereder:~s ab 
inte~t.alo y como legitimarios de su padre 
legítimo Jilpaminond<ls ::llavarrete. y que Pa
redes no tiene ningún derecho en concepto 
de heredero en ¡,. >tJcesión de Navarrete, y 
menos en Mneurrencis. con los demandan
tes ; d) Que en lo~ términos de las dos pri
m~ms de.elarucioiJes debe 1¡ueda:J" revisada y 
sin efecto 1:> deela.ración sumaria de h~re
dero que ''en prcsuflta calidad de hijo le· 
gítí mado de lo~ esposos Epa.minondas N a· 
vanete y Dolores Paredes", obtuvo el (fe-
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mandado 1'('.~1o de la suc~i 6ol el> intestato 
de aqUél, reg6n auto de 16 de mano de 
1929. 

S• Los demandante~ - para pr(}ba>' que 
el demandado no ten!tl ni Jmbia tenido la 
po~e~ión notoria. del estadQ de hijo legitimo 
o legitimado de l!:paminondlls ~avarrete .• Y 
Dolore~ Parodes, y pura demost~ar ta.mb1en 
que no había acta o _parUda de. nacimie~~o 
o baut-ismo que acred•tara la. cahda.d de hiJO 
legitimo o Je;....¡timado de Rafael J'aredet, 
presentaron, cnU"e olrllil pruebas, las dec:la
racioncs de Carlos Rodr(guez, J utián Buche· 
Ji. Carlos J .. Guerrero, Pedro :\[arcos de la 
Rosa Cele~tino Delgado y Dani.,¡ A. Gue
rrerÓ, a quienes \e.• oonsta que nunca Navn
rrete y ~u mujer con~í<leraron a Paredes ~o
mo hijc suyo ní le dieron el trato de tru: 
copia r.lc Jns declar.J.cíonee, en el mí~mo ~en
tid<>, de Enriqn~' F.razo, Ntwarrete, Enr1que 
"Paredes, Juan Parcde~ • . rosé Paredes, Ra
fuel Ohando, Medardo Bucheli , Leopoldo Pa
redes y J)emetrio Ollyache, Y• certificacio
nes d& los 8eiicres cura.s párrocos do. San 
AgusUn, Sao Seha.•üán y S.'lll Juan ~tis' 
la. todos de la ciudad de Pasto, segun las 
cu~lek llú ac encu6ntra partida de bnulismo 
de Rafael Puedes en nh1¡¡uno do lo$ libro~ 
de dichas -parroqúias. Finalmente. presen
tato•• 1(•• demandante~ la pal'l:irln. de un ex
l)ósito a qoí~n hautízó en el afio de 1877 el 
pMrc.-co de San Agustín, con el nombre ?o 

. Julio Rafael, hallado a las puertas de Bar-
hura. Cuorrnro, hubíer.do sido ~u madrinn. 
Folí•a de JI!Siís Rodríglll':l., y algunas deela
rocioues tendient.ei! a demo•\.rar la identi
dad entre elOe exJ)Ó!ito y el d6mnndado. 

6• ~:1 Ju~z Z• (Jel Circuito de Pasto absol
''ió al dem~ndado de klll ~argos de est.a nt~e· 
va deulanda. El Tribunal Superior revocó · 
lu, seutencia de primera in~tancia, y en su 
lugar hizo la3 siguientes declaraciones: No 
est.ii probada r.íngnnn de laR excepciones pe
rcnt(,rias nlegad!i~ por el demandado; el se
flor Rafael Part!de~ no e:~ h ijo de los cón
yu~tes Eparoinondaa Nayarrcl.e · y Dolo~ 
l'ar edes ni heredero ai> Jnt.e!lf:~ro, ba¡o mn
gún C(}~cepto. del extinw EpaminGndas Na.. 
varrete; 'os demandMte~. en su calidau de 
hijos Jeglt.imos, son heL·edero~ ab i_n~~tato 
de EpaminondM~ Navarret e, 5m pe~JUlClO d~ 
otr.1s de igual derecho; queda rev1sada as• 
y sin p.fecto la declaratoria de bcredero he
cha por el Juez 3• del Circuito en favor d~ 
Rafael }'aredes por auto de 16 de marzo de 

• 1929. 

B ee u rs v 

Contra la ~entencla de que acaba de ha
blaroe ha recu.-rido en casación el demau
d&dll, quien, de una manE:ro pi>r cierto muy 
¡oor.o técníca y en un escrito que no reúne 
ul con muclou los requisito• xeiialndos por el 
atL. 6:li del C. J., hs formulado vugn y desor
denadamente algunos ·cargo~ que, no obs
tante Jo dicho, van n ~cr estudiados por la 
Sala, por lag razone.~ que adeh1.11 le ,.e ex
pondrán . 

Con n(l poco trabajo -porque la demanda 
de casa.ción es un golimatías- ha logr3do 
la Sal" darse cuenta de que los ea>:gos •¡oe 
formuló o pret:endi6 formular el recurrente 
contru la sentencia del Tríbuual ~on loa si
l(uieules: 

a) · Violación delart. 17 del Código CivTI, 
al declnrur el Tribunal que no el!taba pro
b.a.du la excepción per.,ntoría de cosa juz
gada: 

b} Violación t.le los arta. 231 y 271 del 
Código Civil del Estado Sobco·!>Jlo del Cau
ca, por cuanto se desconoció en t;~ senten
cia .¡uc la legil.imí•lad del que hs ns.cido 
después de celebrado el maLrimonio no po
drá ~er ilnpuguada .~ino vor las mhmas per
sonM y (le la mí~ma mane-ra. que la legiti
midad del coneobhlo en matri monio, y que 
rnont.rn~ viva el m:orido nadie podrá rrela
mar oontra la legitimidad del hijo sino el 
marido miamo; 

e) Violación de Jo.s arta. 234, 236 y 241 
dool mismo Córlígo, por cuanto ol Tribunal 
acogió la demanda sin que lo.~ clemandan
t l% t:uvieran ningún derecho que hacer v:..
ler, c~lJJntlo como e~tá el demandauo hace 
má~ de cincuenta años ''en poaesi6n de ese 
derecho de hijo legitimado de los nombrados 
esposos"; 

d) Huber ap~icado el Tribunal leye~ ae
tunlc~ "cuando lo~ hechoa ~ucedleron cuan
do aún no existín e! Código "Civil vigenw, 
sino q ue estabu en vi~or el C6di¡¡o de\" Es
tado Sober ano del Cauca; 

e ) 1.\:ulidnd <l~l juicio por no bab<!r aidc 
ci~dn la scllora Dolot'c:s P aredes. como lo 
manda el inciso tercero del art. 223 del {)6-
dígo Ci\•11. 

lH 

Ex~&lften· de Jos cariO~> 

La Sala podrla limitarse, aegú•¡ lo antes 
dicho, a declarar desierto el recurso, por-



que el o.acrito presentado p<J r el ee!ior Pa
re-des anto la Corte no puede con,.;derarse 
en ~ealid&d como una vcJ:dadeJ"a demanda 
de casación. 

r~ro comu lnm¡¡oco habría motivo ¡:uu-a 
infirmar el fallo sunque el ret:uf'IO reunie
rll los roquisito& I!Ci art. 581 del C. J., n o 
$e pres«ntn inconveniente legal para que in 
C<Jrlc cum¡,J.a ~n ~.•t~ c;tso, eon mot ivo del 
mcmori~l preseulado por .,¡ seño7 P• redes, 
s u alill mhión doctrinaria, y énlrc, en con
~acuencin, n estudiar a fondo la cuestión 
plantead.11. Así, por lo rl (:más, contribuirá 
a necntua.r la reacción it:iciada por ella con
tra IH ~ondenc.ía, muy m:¡,··cada en alguno~ 
tribunale~ y j¡¡zgl!do~. a elu(fir con prete:<:
tog baladíes el e~tudio de los probl~mas ju
rídicos y de los conflictos de int.el;"Cl!es que 
ante elloR ~" llevan, ~~mdencin que convierto 
la ad1nín lstración de ju~tlcin en mecanismo 
de argucia .. , rigor~~ y sutEezas y eon l.ra la 
cual ha de seguir Juebanrto la Olrle. Ya que 
para ella el derecho no ea una abstracción 
~!no unn realidad muy viva. 

No s~ refier<: clertam~.nte e.~ta alusión :U 
Tribunal de Pasto. ni ·mucho menos a la 
.sentencia q~., se e.st~ll.lia, que ~.'5 muy ju
rfdica y revela ntento e.!ll,Hiio de la cues
tión de fondo. 

~omo ol demandante ha ln>oluc.rado en 
todo eat e lit.igio dos euestion~s tan funda
mentalme nte distintas, como son Ja prueba 
de la f iliación Jeg(tima muterna y la prue
ba de In. filiación legítima pateroa, la &!>< 
c.~tima nccc>urto, pnra 3a debida claridad 
1\el fallo, exponer la verdl:dera doctrina al 
rc9 pecto: 

P:l.\·a ealab~er In fillaci(jjr• legítima de 
una persona es menester : a ) La prueba de 
qae la mujer desi.((na<hl como mndre ha du
do a luz un hijo y la d~rnostraciún de que 
éste e-.> e.! mi81llO cuyo ellt.ado civil Re d is
cute (prueba de la. mateo11idud) ; h) f,a prue
hu de que eaa muj<'>r eR '-' estaba easada 
(prueba del mnt.rimonio) ; e) La prueba de 
(¡ne la cn11ce~6n se verif icó dorante el tnllr 
t rlmonin; d) La prueba de que el marido 
de e~u. mujet· es el padrP. d• ls per~ona cuya 
! ílinción ~e di~cute (prueba de la patP.t'IIi
nad). (V~.sc Ale.,'l:$alldrí Rodríguez, Ven;io. 
lles l~u;¡ul¡;¡rotfica~ <':e ia cól:ed~;;. de Derechc 
Civil, t~r<.,ar año, 1982; i?laniol et 3ipert, ~r, 
735; Col!n et Cap!tañt. I, N• 226}. 

E A claro que cuando se tr ata, é:omo en 
este <a.so, de un individuo qo:e pretende RP.l' 
:hijo l.er;itlruAl:o no es necesario vi tere~rQ 
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de Jos requi¡;itos indlc.~dos y que el segundo 
de taJe. requisiw~ tiooe que sor entendido 
naLur1.1lmente en el ~entido de 1¡uc el wa
trimonío ha podido ser po~tcrior no ~ólo ·a 
la, Mncepci6n 6il1o al naeimieulo del niño. 

Reapecw de )0$\ ntros dos ~ulsito~, que 
son lo~ que el rtcurrcnte ha conrunóido, ij<>ll 

pcrtincnt~:~ las sig.uien te~ obn•rvuciones: 
~raternid:ad. - La prueba de la filiación ¡.,. 

gitima materna. implica In demostración, por 
una parte, del p:<.r!o d~ la m<aje:: ~asaua, y 
¡oor otra parte, de In idon:idar.l entre d niño 
que e!\11· muj •r dio a lut y el •l"'' pretende 
scc hi jo de ella. (Colín • t Capitant., I, N• 
227; Joaseral!d, l, N• 101:1 y :;iguie:nte~). 

Eaa ¡>rueba e~ distia1a de la ¡¡~ueba de la 
patetnidad 1 •l!terio:r a éata, ~<nnquc es la 
hase de la. presunción rt" pateJ•nidad. :1\s 
distinta, porque ~·uetlc pro<lucirsl\ directa
mE'.nte, por la natu raleza misma t.lc las co
sa.>, a tiempo QUe la f iliación legitima pa
tem:~ no P.s suseeptib!e de prueba directa 
y 11bsolutn sínl) que tiP.II(> qu., s11r estableci
da ¡>or preijuncíones. Y ea anteri:w, porque 
sólo en c01mtu se hayan O!j\talllccido el he
r~o del parto de la mujer casada y la id~rt· 
tidud riel "hijo dnriG a h•• por éHtn con aquel 
cu:yu c~tlldo $0 diacul:,, p uede haber lugar a 
la a tribución lc¡al de la ¡1nt~mídJ~<l, suace~ 
tíbk de prueba en t~Oll \.rario. (Pianiol et 
Rip-etr, 11. 70~: Joa~er>1nd. J., 10.~6; Culin ét 
Ca.pi l.nnt, 1, 226_; Ale~.sandr¡ Rodrlguez, obrs 
ciladll; Cham¡IP;m y Uri be, N • ·121 ; Ikudant 
y Lerel.teur~-Pig•'<lnnier.e, Tomo f~I. N• !1<1-0). 

El modo normal de ¡ll·oducír IR pt"ucba rle 
la maternidad eR el de ln pr esentación 1le la 
reo;pqctiva partida· de bHuti!!Dlo o aeb do na· 
cimienlo. Su~sidiaríamente se 1mede p;¡oo
bar la matern (dad por otros dom mt:ntos au
ténticos, t><>r deehu·acioncs de t~•ti gos que 
h ny>an r>resenci!ldo los hechos c:onstitutlws 
del estado civil de (¡ue se \.rata y pot· la nc-

. toria po~e~ión de tal estado. (Planiol et Ri
pect;, IÍ, !S'• 710; Colín et Capit.ant, 1, N• 280 ; 
J oascrand, J, 10L'3 y siguiente~) . 

Jf'áternldnii~Partiendo de la. idea ro.cio
nal de que 1:. ¡u~tcmidad es un hecho que 
no l<~ puede demost,ar direclaments, la ley 
e:sta b leec. J)a7ll la prueba de la f i1i:>.clón )e
gil.ims ~.>a~erna, la prl!~uncióu eonsag¡-ada 
por el actfeulo 214 .1· para la praeba. de la. 
fillaci6n le¡,,.:itilna~a la presunción de] artícu
lo 2H7. Cruunpron y t'ribc) ; l'laniol ec Bi
pe:rt, n. ::-J• 769; Colín et Cnpitnnt, J, N• 
237: Josserand, 1, N? 1036; Beudnnt, E !, 
N• 995). 

·LR primera de esas presuncionPJ! ¡;e a poya 
en Ir. cixcunstD.ncia de IJUe hu debido haber 
relacion~s sexuales entre In muJer y el ma-
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!ido y de que aqu~lla le ha debido <er fiel 
a éste. Por eso se llRm~ ¡r.e~undón de wha
hltaci~n y fidelidad. La se¡¡unda se funu~ 
c11 uu<:> el hurrobre <IUC •e casa con una mu
jer en cinta es po•·q~e tácitamente reconoce 
In pnternid.s.d ciel niño que t>&Líi por nne<'l•. 
(Clllin ct Capil.an~, I, ~· 2117; Josserand, 1, 
NoR. 1036 y J039; Pla"i"l (,t, R!¡>P.rl:, JI. N• 
7701. 

Pero c~as pre:sLmcjont-1!- nv ·son irrefraga
ble.•. La ley le permite rn ciertos ca...-os ,. 
)x¡jo ciertas condiciones al marido descono
cer L~ paternidad del hij o dado a luz por 
&ll mujer y eonc~bído durante el matdmonio 
o a..'ltes de é3te. Es ésta la ace ión d~ d P.8-
conocimicnto o impultnación de la paterní
dutl u la cu:tl ~" refier~n loa arb;. 2H y :si
guientes del C. C .. p~rt.enecit~ntes al Capí
tulo 1 del Título X del C. Civil. E•;c capitulo 
e~\A íntegrameme Mnua¡¡rndo a lQ pre~un
clón .de paternidad de que antes se h:1.bl6 y 
' ' l:t nc.r.ión mediante la. cual puede destruir
se asa. presunción en caso de ahwlul.a i m
J».<ihilidad i'ISÍca J)j)l' varte d.,l marido de 
ten'er ae<:eso a la mujer, en ca'!O olP. adul
terio, acompañado de otras ci?cunstaneias, y 
en r.a~o de abandono p<Jr la mujer del domi
cilio conyugal. E~ esa acción la que no pue
de ser prQmovida ~ino dcn~ro de los corto~ 
Jlh•zos scñalmlo.s por el nrt. 217 y la q u o:, 
o:n príncipio, le P.Slá re8ervaña excluaivarnen
te al marido. F.s obvio qu~ para que t.&i ac
ción tanga cabida es manester·<¡u" la prcsun
r.i611 de paternidad haya f.C>nido lugar y :pa
ra qu" AAta 1:1\n~!a lu.o:ar e¡¡ 'indispensable que 
lm haya duda >;Obré la t illnelón 1~-ítlma rn~
lcrna. (Champeau y 'Cribe) ; P laniol el Ri
J)Wt, II, N• 71~; lkudsnt, III, N• 0!l5). 

"Sulvo el caso clc flUC ~.llyn rcconocimicllto 
o confesión <:!el padre - clicon Plnniol ct Ri
pert, III, N' 703-, las praauociunea de pa
f.crníclarl Jlr) tienen rahí<la. ~!no. <:~ando ~e co
noce In madre del niiíu. 'Pt>r lll •len:ás, t\" 
~e,:¡óu la fecha del parto de la madre como 
puede dctermi11a.rse la fech:• de la. eoneep
ei611 y por consiguiente la. probabilidad de 
la paternidad. Es neeewrio, pues. estab l&
ccr on principio la :mteríoridad de la prue
lm rif! la maternidad C!ln relación a la pruc
ca de la paternidad". 

"Pnru que la ~~~rihut:iót• k¡¡:u\ ~e la paler
nidad ·al marido pueda tener cabidn ----ilgre
sran Jo~ mi~mos autores. N·• 7'74- se :nece
~ita qn~ la pru"'"• ole la filiación del niño con 
rc~pect.o a la mujer de ese hombre se h<,ya 
pr~sentn do". 

Dl~tín~:tuidas a~í nitidamente la prueba d~ 
la filiación h;gltima. materna y la wu~.ba de 
la filiaci6n legítima paterna ; destacada la 
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anterior idad de llqllélla enn l:'le[l'teto a ~ta 
y la neeesidad de que In maternidad esté 
acreditada para que haya lugar a la pre
sunción da paternidad y para que sea J•oai
hle y procedente la acción de · d~~conocl
rnicnto 1) impugnación de paternidad; deB
lindudas las tloa cue~l·.ioncs q u~ ~~ rc~nrrP.n
te ha involucrado y de$\acada lu círcuns
tancl¡a "~enclal de Que el Capitulo 1 del Tí
tulo X, a l cual pertenecen los te:<to~ que el 
recurrente considera ?iolado$, ;·ersa cxclu
sivamuntc SQbff. · pre;unci6n de paternidad 
y modo de des;irtnar ~ Pl"esnnei6n, es 
proeedctltc uhora hacer notar que In ncción 
I•r<>mO\'ida r>ot Jos ~eiiorP.> Nava.rrete~ en el 
preAent<a .iuicio no e! una acción de desco
nocimientO) o impugnación de paternidad 
tendiente n dcsviJ'tun~ In prc~unción legal 
<!el nrtlc~Jo 214 del C. C., &ino una acción 
de i'lr,!)\ll?."'.<lr.ión d" la fili>eción m:lt.r.rna u~ 
Rafa.r.l PnrecJeP., completamente a jena a la 
·citada prc~undtln del artlculll 214 y Len
diP.ntf> a e.•tahleeer que el aludido P aredes 
no fu~ dado a luz por d!>ña Dolores P atedes. 

Según la cl3>;if:cación m:i.~ reciente (Beu
dant y L<!rebouTs-Pigconníére, T. J 11, N• 
1:!40), ln~ accion<>; relativAs a lA íiliad6n 
pueden repartir~ e e.'l troo grupos : a) accio
''"~ de reclaonaclón d~ filincit\n mal••~'a o 
natcrnn; b) acciones de iropupac16ro de fj. 
Jiadón materna o paterna, entro; laa cuales 
se cuent~ la tlC('i6n de d~!<e!lnocimiento de la. 
paternidad, que es la fonna especial de im
''"l(ll'tr.ión <le. 1111t ernída;J J~¡.:fdma; e) :.r.clo- · 
nes que n o tienderr ni a reclRJllll.l" ni a im-' 
¡)llf:11ar ¡,. !ili11ei6n. s ino :e re.:lam11r o iru
puJllla.r la legiUmid:ed il<: eS<J filiución, "' rec
t.i:fica:r o rP.r.onp;t.ruír actas de e~o dv\1 de 
eonform(dM! con una filiación no ímpugna
ñn o fl. jn~tifir.ar r.uf!stione!J. rln idP.~t.ict:ut . . 

Entre las acciones del ~egundo grllno, que 
~llr! l u.~oS '11)~ ir.lere~all rlara. d J)rtJ,euLe caro. 
figurnn, por una J>arte, la que Ae intenta 
para ·e$t~bleecr que. la. persona cuyo estado 
se di~cute no nació de la mujer ca~ada que 
se sa.iialu como su madre, }-, por otra parte, 
la a.cel ón de de..o<conocimicoto o impugnación 
de la paternidad que ~s at¡uell~ qo¡e ~e in

·.tcntu subte 11• ba~e de que la matet'lticlad 
n1> ~e di~ute pill-a Dl'obar que el niño no es 
hi.io del marido de la mujP.r que lQ dio a luz. 

J •1.\ primera de las alud!dM acciones fue 
la que ee l)romovíó en el presente juicio. La 
segunda se babia promovido ante~. por los 
•~iiores Nava.rrete, erróneamente, y hábra 
sido decln:radu im¡n-occdentc. 

E01Lrc uua. y otra hay sustanciales dife-
rencia$, ele todo orden : · 



La acción de desconociMiento de la ·pate~
nidad no le pertenece, en principio, siroo al 
marido, a tieMpo que la otra puede ser ejer
citada por todo el ciue ~ellga interé~ sn ello. 
La acción de c.lesco~>ocimiento de la p¡okrni
dad pre:scribe dentro de loa términos ~eña
lados por lo~ irtieulos 21 'l y 222 del Código 
Ci\•il, mientras que la ncción de impugna
ción o descorwdmicnto de la mat•rnidad no 
está sometida a e.•;t~ rP.g·lus especiale~ de 
prescri ¡JCió11. 

Oe todo lo ha:$la aquí expuesto se dedu
ce: 

1• Que como en el po'C!8Cntc juicio los de
mandantes han comcnzndo por negar tcrmi
nantemenh: que Rafael l:':u-edes sea hijo de 
Dolores Paredes y han pedido primordial
mente que en ese sentiúo ~e haga la prime
ra de las declaraciones de la ~ent.,ucia, es 
claro que no se t.rata ni de la acción de des
coroocimiento o impu¡,<toación de p.aternidnd 
reglamentada por lo!¡ artículo 214 y siguien
tes del C. :J., que es In que, en prineiJoio, e~
tá reservaoJ¡¡ al marido y no J)Uede ser ejer
citada sino d(lntm cM brt,ve plazo sella.lado 
por el articulo 217 del C. C., ni de la acción 
análoga a que se refiere el :o.rtículo 237 para 
el caso de qae el hijo ha:.·a si<lo concebido 
antes del n:a1.rirnonio por la mujer del ma
rido qu~ desconoce o impugna la paterni-. 
d~<d. Una y otra ~•moncn una [Jr2,.une11\n 
oic p:dcmidai! que "" ~~·ata de ,le.•truír y la 
presunción de paternidad supone que no hay· 
duda· respecto de la filiación legitima ma
terna. 

2• Que la acción propu·~sta. ¡1ara ·~ta.ble
cer '111" Rnfacl Pnrede• no t.>ació de doña Do
lores Paredes no es una acción reservada. 
exclusivament.t• al ma~ido sino que es una 
de las acciones de e~tado que puede ser pro
pue.~\a por todo el que tenga inte:rés en ello. 
{Véase .Tos~e,•and, I. N• 1081; Coliol e(. Ca
pitant, 1, ~· 237; Fleodar.t, III, 1030; Pla
niol et Ripcrt, II, N• 767}, 

9• Que dicha acción no est:í. somet.ida por 
lo mismo ni q !:o. prescripcio'in establecida ¡oor 
el art. 217 ni a las ?egla¡: do Io.s arta. 223 
sobre citación a la madre '1 224 sol:or~ pre
sunción de legitilui<lad uu<"Rute el juicio. 

49 Q.ue, en consecuencia, ni fueron ni 
pudicro11 ser •tiolados los artículos 223, in
ciso 2•, del Código actual, y 231, 2115 y 241 
riel Código t'.aucano-que corresponrl<m exac. 
tamente a lo~ art!~.ulo~ 216, 217 y 224 del 
Código colombiano -porque todos ello~ se 
refieren ni dcsconocimienj:o o impugllación 
de paternidad del niño ~wnce&ido f)Oi.' la :lllU· 
jer de quien niega esa paternidad y supO-

JUDl{:~Al!.. 

nen, para su aplicación, que haya. habido lu
gar a La presunción legal de ~:ohabitacién 
y- fidelidad, In cual -.~e repite un avez míts 
-tiene (jue partü· nece~ari¡uroente tie ¡,, ba
se lie que ..sté acredíl,:o.da la md~r!::od2.dl 
(patto e identidad¡ de l;• mujer ca~ada con 
el marido· que impugna la fílíución legitima 
paterna. Todo el Capitulo 1 del Titulo IX 
del Código cauc.ano -<]Ue corresponde al Ca
pítulo 1 del Título X del Código actulll y al 
cual pertenecen los aJ'ticulo~ 284, 2¡¡5 y 241 
-está consagrado a la cuestión de presun
ción de paternidad y rc11Ui~ito~ y formna pa
ra des,irtuar tal presunción. 

6• Que tampoco fue ni pudo 3er violado 
el artículo 271 del Código cauc:Jno ¡wm¡ue 
este texto -<JUe equivale al articulo 247 del 
Código actual- se refiere a la impugn:o.
ción de paternid~<l ~..n el Ci<SO de la legitima
ción ipso jure del hijo nacido después. del 
matrimonio, pero concebido aute• pm.- la. m u. 
jer que cont.rajo el matrimonio con el hom
hr<• <¡ue pretend" im¡uognar la patcrnidlld. 
La ley presume que nadie .~e ca~a con una 
utu.i er ene.iJola ,¡,. nl<o y JJOr e~o le alribuye 
al marido la pate~nidad del hijo que ha na- · 
cido después del matrimonio, pero que fue 
concebido an~cs. Pero como no se trata de 
un<O presunción de dereeho sino de una pre
sunción legal que admite prueba en contra
l'io, autorizó al ru:o.rido para impugna? la pa
wniidad en determinadas circunstanciag. A 
esa imp:Jgnación de paternidad, es d~cir, ni 
juicio tcntlicnte a dc~t.ruíy la prc~unción ',e
gal antes aludida 'es al que se refiere el a~t. 
271 del Código caucano (247 del Código ac
tual}. (V éasc Barros Errá?Juris, ~creer año, 
pt·imera. parte, mílltero.• 14.6 y 149). 

6• Que,.íinalmcnte, no hubo violación del 
art. 1.7 del C. C. actual porque el presente 
j u if.•io. como se ha vi.;t.o. se refiere a Ui1& 

cuestión completament" di~tinta del juicio 
promovido antes contra el miamc :3afael Pn
redoes por .los señores N .. va.rretes: l!Jn el 
presente juicio 11e planteó como cuestión 
fundament;ol el asunto de la I!JUlWrnidtul. En 
el otro se promovió la acción de desconoci
mieut() o impugnación de la paternidad, a 
que 3e refieren los articuJog 4ntes citados 
del Cnpí~u\o 1 del Titulo X del Código CiviL 

Con respecto al r.argo consistente en ha
ber aplicado el Tribunal leyes actuales ~·n 
lugar de aplic;•~ l»s del Código del Estado 
Sob armo del Canea, hasta ob~ervar que 
a.quí.l -.e cuidó muy bien de de~t'a~.ar la. 
identidad entre lo! textos legales vigentes 

( 
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que im"OC6 wmo fundamentale., y lo.1 co
rre!por.dieutcs del Código Civil caueano. Al 
ex(loner las normas jurid lcas en que hnRo 
plimordialmente ~u decisi(m citó, d~ un Indo, 
el nf•mero del articulo ¡•o:r~.inent<! del a ctuQI 
Ctldigo, y, ue otro lkdo, •1 número del res
pectivo t exto del Código caucano. En tnrlo 
ca...o uo ec advien-e en nin~nma. parr~ nel 
fallo recurrid" que s P. le haya dado a ali u
nn regla jnrlilica actual. no cxiktente en el 
flóillgo eaucauo, efecto retroactivo inadmic 
sible. 

E l recurrente n i dir ecto. ni indiroctamen
te formuló contr~ la· sentencia el e."U"go de 
\iolnción del art. R37, incieo segundo, del 
Código Ci vil (371 del C:ódlgo cauc.anu), so
br e pro~cripción de· la acción de materni
dad en ~ casos contemplados por el Titulo 
X VIII del J.,ihtt) [ del Código Ci,11 (Tít ulo 
decimour.csvo del Código caucano) . No es 
impr ocedente, sin e~bargo. anotar que co
rno rlicho títu lo se refiere al caso de una. mu
j('r que·¡>asa ¡¡ar madre de un hijo que en 
en tealidad no e~ suyo, debido a falso parto 
o & ffilpl:mtnción del pretendido hijo al \'er
d~dero, no era aplicable la citada di~posición 
al n.sunto I}IIC se e~tudia, porquP. Rafael P a
redes. antes de obtener la deci:Lratoria de 
h~redero que obtu vo, r.o pa.safla por htfo de 
Dolore.~ Paredes. 'lfahrla ¡;r.a.~acl" 'JX)r "hl.io 
de ésta si e:n la respectiv:~. )'lartida ile naci
miento fiv.urara Dolores P~rede-s c&m o·ma
dre de Rafael o <i é~te en alg una forma ann · 
r eciera en alj!'Ún ot.rn doc1> mcnto auténtico 
como h.ijo de doña Dolores o, en fi ri, si de lll
,::u nn m{<n~ra huhi~.rl' ~ .• tado m•·esti do- del 
E>~t~rlo ci\'il de hi.io de d"iln Dol<>rP.$ P~re
dM o hulJicr" sido tratado como fál. J.a ac
ción a <Jtle 6e refjeren los art.s. 331> y sig uien
tes del C6rJ(go Civil "tien~ por ob.í~to ex· 
dulr de l.a fa mili.a a •ma peroona aue int'le
l¡i<!a.mentc: u atrillure comv hijo • la m.ulre 
f;U'DU('.~ta. ,y con.'ti g-uientem~nk a.l mat"id-o de 
~~ta"; ~ólo M pcrtfnonto en Jos onM~ en· qu~ 
se necesite exnuhar de unn familia a qniP.Il, 
POr razón ñe fa.l~o D'!r to 11 de auolantación. 
fi¡¡ur" indebidam P.nte enrno ITiiernl::>ro de 
c~n fnmiliu-. ¡·. por lo t~tnto, nzda t ic'ne a uc 
ver con nn caM como el orcscnt.e en auc 
-,sev.fm lo.., hecho~ aceptad(.¡ ror ~• Trihu. 
nul con fund;¡mento en las deelarMinn~' da 
.TuMn llu:heli. Ped~o :WarcoR rle la Ro~A v 
mnchoo otl"'>l;- el rlemandl>ll<> nunrA f ur. r.on-
5ídtra•f(l ni en el .-.nn dA J~ fn milí~ ~avn
rrete-I'areclr.• ni on la •oci•iltul de Past() en
m<' hi io ñe dOTJ3 T)oJ')"e,o J?aTecf,,l 

· Norllllllmr.nte la 11cciñn d~ imnnvnaci~n de 
Ja rnat.ernirlad no <:a rrocedenl.c ~ino cuan -

.'f li.J lJIR C i:A IL to:t 

do el supuest.o hiJo figura como tál en la 
respP.diva partida o.le naeimíento o tiene la 
po~esió" notoria de ese estado civil. Pero 
hay casos eHpociales, como el {lresente, en 
que <= aCI'.i6n resulta pmcedcnte aunque el 
~upucslo hi jo no aparezc:.~. como tál tJ\ la 
partida de nacimiento ní tenga In pose~ión 
d¡¡ e~~lado . . El hecho de que Ra.fael Parede~ 
hubiera obténido a ~u favor una ~Jarato
!Íil de horcdero en el juir.Io de sucesión de 
Epa.minonf.l••~ Navarrete, ·~in tener ni par
t iria de naclnúent.o ni j)O!I(t3ióra de estado, hi
zo procedente la acción d'c impugnación de 
malerníd;,.d para lo~ demandantes , pero na
t ur-lllmente eir condicione~ distintM rin aque
llas que se pr.,-.ribieron por el lcgisladvr 
nnra los r.aRo~ e~pcr.iale:'! con templados en 
el Título XVJII <le! Libro I c)el Código Civil. 

C',omo lo P-'Cplican C-oJín et C&pitaut, Tomo 
1, N• S42, cl er t.as decisinnP.~ judiciales rela
tivns al estnilo civil (como l11 declaratoria 
de heredero que obtuvo RAfael Paredesl tic
ncti un efect.<> g:rnvisiooal mientr as no S., de
muestre q ue rcpo~"" ~olire hecho~ incxnc
tu~ <J sobre pruel~a$ insuficientea. "'i•n de· 
cisf6n j~d..'cia.J tiene en tonces un \ftl]or an 4-
ln¡,'O al de las pruel>as ordinarias en mllt.e
ria dr. fil iación, . sct.a de nacimien to, ))ORe
sión de 'i!stü.do. por ejemp}o. R~a~ prueba! 
hacen fe pro•isionalmente, pero quien dis· 
cult la autoridad de eliM puede deatruírhiE 
aportando pruebas oontrarias .. ' nent.ro d• 
e:.tt. concepci6n las dECisionc~ dadas en ma. 
teri>~ de e~t<tdo no t P.ndrian. ·con respecto t 
terceros. la RUtoridad de lt1 co~a j uzgada er 
el :;entido de que M basta,·ía invocarla~ pn. 
ra cerrarles -la boca n la.$· partes no repre 
sent.adas en la. instancia, que c¡ui$ieran ctl~· 
cut ir los m.~ultados, pero har!an fe prov; 
sionalment<: .. . " 

Eso e~ lo que ha acontecido en el preRen 
te caeo : los demandant-•s han t enido quo 
prvmover ln ncej6n de impugllaci6n de lt 
maternidad porque Rafael Pnn''~"~ h<thia ob 
tenido " ~" favor unlt decfsi6n judicial qu 
dcade eiertols puntos de vista tiene analogl: 
con Iaa pru•bas ordinarias en materia de fi 
Ji ación. Pero es cla rc¡ que en tales e~Jnclicio 
nc.~ a esa KCCíón Uf! le podfan ser a-plicable 
las reglas orobre pres~ri¡l('.ifln ronteoida.s el 
~r Htl.. :JH7 del C. C. mm~ lo~ caso~ de im 
rm¡¡nación de maternidad csuccialm~.nte con 
t emplado:. en· el Título XVIU del U bro 1 
CC>mo oue In~ hipóte.li• por. ~~t~ Pr()vi•l<1.s : 
rP.~uell~'"- ~on distinta~ : rlir.ho título ~P. rp 
fier e a los raros en que h nya necesidad d 
exputs.~r de una familia a quien; POr virtu 
de un falso parto o ele una s uplantació!1 d 

/ 
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peTSOna&, ap:tre•ea en kl& :regiutr03 del e,_ 
tado ci"il o en la sociedad, eomo miembro 
de tal familia. 

1 
Tampoco aeusó el recurrente lu sontencia 

)Jor error de hecho o de d"7f:r.ho c~Jmo re•ul
tadu •le l 11dcbida a.preciacilin de laR pru&
bn2, y por ello la Corte en ninguna forma 
podrlo. fnllnT o rectificar la apreclacló-2 del 
Tribunal sobT& los heehos. 

No obstan~ esto, la Saln eon!<idera opo7-
tuno -dada la finalid2d primoroial de la 
cal!ación- rectificar una doctrina del Tri
bunal gohrc pr~cba de los hechos negativo~. 
•iendo de a ·ivertir que esta rectificación ni 
conduce ni podrla condncir a la infirmación 
del fallo, ya. p<>rque contra. la .sentencia nn 
•a form uló ell.l'ge> •1 respecto, ya, ~<>l.re todo, 
porque In equivocnci6n puTamente doctrina
ria d~l Tribunal no vino a tener incid~ncia 
llt.>bre la parte re•nlnth~ de la ~entencia, <»
m<> Re ve>·á más adelante. 

llijo el T?ibunal que corno la demando. se 
tunda en una n~~i6n• indeñnida, el (!eman
dado ha d~hitlo dar la J'll'lleha del hecho 1"'>
sitivo, Q sea el alumbramiento rlc !"- pcr~D
na que consider~ corno su madre, y deRpué• 
rilTnprobar su identidad. 

ERta tesis del T?ihunal fue la rle los ant.i· 
guoa gloSlldore¡¡ que les atribuyer<m un sen
tido c<>rnpletamente erróneo a las f6rmulM 
rornat111s "ne~ntis naturali ratione nuliA e~t 
probatio" y "'ci íncnmbit probatio qul dicit, 
nuu qui nerat'". 
· La doctrina Mntemporán"" ha :revaloado 
rompletamen~ l!Sas concepei<me~ de los elo
Fio.dores (vé&n~e Colín et Caa>iLant, Tomo !, 
N• Sl en nota). 

"El q 11e Rl2ga un hecho no::;:ativo en apo
yo de una demanda o i!P. una exce¡1ción -dí
CCJI Planiol et Ripert, Tomo VII, N• 1419-
debc probarlo. Esto no ofre~~ ningUJia di
ficultad si el hecho negativo es auseeptible 
~P. poder ~er establecido por medio de la jus
tificación de un heeho afirm11tivo contrario. 
Lo mismo sucede si 1.' alegación n eB'ativa 
:l.e un lit~ante llO puede ser reducida a un 
!techo posiUvo fácil de proba~; la i mpol!lbl
idad aún ab•oluta en que se encontrara. el 
1emandante para juatificar los hechns nega
:ivos no podrla sex un motivo pata de~eor
<llrlo de la. prueba e imponer ~~ta a l dcman
iado. . . Sólo la prueba de las ptopo~lcio-
1C~ que tlen~~n un cnráctar inddinido eR !m
·•IJsiblEl. . . Pero tsleg propos' ciones nn po
:lrfan con~t!t.u fr el objeto de l:t.igio" jurii¡:ia-
~\ . 

\ _ 

Lo que e3 eierto es que, como la asientan 
los mi&mllS autorés, el ja~ no puede, c .. an
do se t1'3ta de un hecho negativo, exigir 
una prueba t.a:o riguro.~a COMo ~uando ¡¡o 
trata de un heehu po~itivo, y que, en gene
ral, la. p~ucba que se le exige a.l dem3J\da:n
te no es una pruebA. total, completa de tc>
dos 1(1~ hecho~ constitutivos o generad.ores 
de su derecho y quP. In repartición de la ca~
Ka de la prueba "del)ende men011 d~ las ca
lidades de demandante y demandado Q,Ue de 
la n.:lturalcoa de las alegaciones, pol'c¡l!e es 
e l que avanza como dom:a.ndante o deman
tlado una 11rnpru¡ici6n éontraria a la apa.-ie'll
c.ia el l{ue debe establtcerla". 

Con sobrada razón ha dicho Josserand an 
ese sentido " no hay que t.reer que en la 
lucha judicial lo~ papeles de los dos litigan
t-es se encuentrl1l'l en 111 que concierne a la 
carga de .la PTllebn en una opooíci6n deti<~l
tíva e irreductible, y que e; demandante de
ba probarlo todo miant¡lll! que el demanda
do pued,1. reco~ersc en una actitud pura• 
mente pa.síva: la- regla ~eleti lmcnttit pro
flati<t no puede tener ese ales.nce, ni ptáGti
ca ni tclórícamente. En la reAlidad, ocurren 
entre lnR aflve!'ll&l'fe>a intercambios de al'g'\1-
men!.n:;, de réplicas, de refutaciones: lDs d&
ba.teg no toman la fonna de un monólo)to te
citado pQr el demandante 3ino má.~ bien la 
de un dililogo entt e los dos interesado~ . . . 
En la práctica los dos litíg:mtcs tomarál'l 
l•»rtc en la convers:lcic\n, hablarán. <li~eutl· 
rán, y asf el contraste se atenuará l!nti'e íos 
papelef! que le3 son tTadicionllhnenb a!Í¡r· 
nados'~. 

Lo c;:uc sucedió en el pr esente cas<> -Y po: 
ello, se repit .., la aludida tesis del Tribunal 
no t u\·o incidencia sobre la parte ;·~:wlutl
va del fallo-- fue que loa demandantes, ade
más d~ presentar las certiíica.ciones de loa 
t>árrocos de l'Asto aohre no existencia de 
una partida de nacimiento en que apare~ca. 
Rafael Pnredeu como hijo de doña Dol<¡rea, 
presentaron muchísimas declaraciones sobre 
el hecho de que aquél n unca fue conijidera
do por nadie comu hijo de los esposoo Na
varretc-Paredea, y, finalmente, desvirtua
ron, mediante uuevos interrogatorios, la 
fuerza proba.torill de laa declaracione.1 que 
habían servido para la declaratoria do h&
redero. 

En esas circunstancias, trabado así el df.i.
lngc probatorio de que h&bla J'osserand, pre
aentada~ 110~ los actores esas pru~baa oon 
re~pect oa •us propo•íciones negatiV'as .m 
un asunto en que, tJOt la natul'aleza misma 
de las co~as ,no era posible aducil' pruebes 
dn otro orden, el demandado tenia que intu-

( 
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venir en ese ~!álogo y, para poder zc,. ab
suelto, n~e$itaba· pre~cntar <) KU partida (le 
mtcimiento o. alguna de las pruel.Jas aub•i
diariaa a que Mlude el anleulo S91'ó del C.· C. 
El valor enteramente !J:oroi'isioll!ul de la de
claratoria de he.-edero se esfumó ante el ata
que que eontra los fundamentos de ella hi
cieron los actorea que, en ess forma, pusie
ron al demandado en la necesidad de pre
sentar prueba~, que no presentó, distintas 
de aquella declaratoria cuyas OO$es, ~egún 
el análiAis hecho por el Tribunal, resultaron 
inconsi~tcntes. 

Por todo lo cual, 18 Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de CMación Civil, atlmiDist.rando 

justicis ~n nombre de 18 Re¡¡óblica ele Co
lombia: y por autoridad de la ley, no U..firno.a 
la .~entencia dictada en e~~te juicio p11r el 
Tribunlll de Pasto con fecha cuatro de n()
vicmbre de mil novecientos treinta y cinco, 
y condena en cosas al recurrente. 

Publíqu~ notifíqutae, insértese en la 
GACETA y devuélvase oportunameDte ol 
expediente al Tribunal. 

Ant1lnfo RMha, Libori~ :Eacallcm, ~leardo 
IFlineKf.rnsa Daza, Miguel liíoreL10 »., Jhtant 
Jli'l"a!U~S1:0 li'JW:Jico, Eclllarilo Zuleta .A."tgcl, 
'Emilio l?rieto IH~náJI.d., Srio. int.. 
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ARREN:::J.i\)IIENTO DB SERVICIOS Y Dr,)I\1ANDA DE T'AGG 

Si lo ~¿u~ ea tem!idad dv WJerd&ó fJ~ 
t;Qeeó f'DL' 'Ut:. nrrendami~ntc.P de servidas, 
-& ~echo d.e haberse hablado dt- Dl;t.b.• 

do:o 110 se ~)fOlle u. la vetdader& aK .. 

·h.n.l.ez:o. d2J contrt.~,. (!1 ooal nu n.::&eP. 

d.e Jea paJabra&; 6ino de . .sus t.lemr~ntoQ 

r;tropiOtt1 da sus calbJad~ intriDsetas. ~o. 
~: ~s:tdato e! ma.ndn.ttal:o cjtcut6 l}l'.,. 
tifl&mcu.te e ña de cjrcutt~J ados jurl• 
d.i~ y n(\> mel(IS ,utNO tnatoert.alcn. t¿ue 
CJ Jo que poz i>O lad~ <.'t.tactutiu. ~! 
vne-ndami~nlo de ~nidnl9. Ka~>~tza iu.· 
rispr\!den.cio. ti~ eatabJceido elaramen· 
te ::ómo d~u diaLinJt':lirse t"~tos con.tr.a
toli y cuán (Áeil if',¿~ :'laccrlu patt.hdo 
Dtif'JI.tc>s ~n qtle el mMhd11tu, ~• cuatras· 

t.e con ~J arrendamit.nt~ d0 !t::nicios, im· 
pliea ltCC!l'HatiQm~nl~. la r~pr(:IStlltaciúa, 
al ¡mnto é.c figw-at ~OlllO dt:lueutu elstll• 

cWl de ~u dcfinicibn misma {al't. 2124 
C. C.) el <l.U~ lz. persona er.cargada de 
Ja ge=.titllt ~ Jtag"' c:Ml'go df! 1~ 3~un
tnN r~l:2divos por Cl: ..,;1\l'l'.A Y Ri};S. 
130 de ~quéUot que 12 oeupu. Si un ma• 
yordomo .,lllige al d~i.U.al•dí\.do eJ )la¡:u- de 
RD~ su~ldGs, el b~ehu d~ c8t11t ~~ndicnte 

la relldicióll de ~u'"a.ta~ pOI" tU<~rte d2 
aquél '-'h ~lluhtu a lnR dinero.-s tedbidos 
d~l dcmandl&du, no pue(~e scr mnt.h·o Pft• 
ra a'39oJru a ~te de lo::s. ce.rgo::s de lrt. 
<lt\tnt~nda. AUA trs.t:itu;:l)u<.~. cuando e.fec
t.ive.mcnt..e ~ .. tra.ta, f\P. n~:!tnd<'I.Ln., ~st~ pl'~
\'ia )" p]P.na aatisfaceié1! d~ la. obliR"aeión 
d~ NUdir euc.~ttvs a.D c~t requittíto ptl!
vio en ludo CA.So para dev~J•gtn $t1 te

mttner~dón <'1 nlandatDl'ic: )' exigirla. EJ 
art. 21R4 d!-!l C. C. ~lllhl4!ee la rnl"l'~lt.
tin. QbliKación. 1. cargo del m.andaut€', 
sb o¡umer aitU.l!J deb·~ ooma requisito 
noctsa.rio t.1 e:hctr.. TtfE.s de po ~~ter r~· 
qqísito i'fevio n.eoesari., para jr rt:cl.bit»· 
d~ mes por me!) tnu. rcm1lU<!raci45n no 
puede dtdncic~ :,ue ~1 I,IUP. lt~e~sató :~<?r~i
t:loa 110 est6 en Js. tt~ligaeión d~ r-~nd¡r 

~u•mta~ si recibió d!u.eros.. 

Cur~ Suprema dt! lustJ~Io.-Satl~ de Casaci{•n Ci~ 
viJ..-Bogotá, cl»en de ago!Sto tlu lfli1 uuv~dtmiml 
t~inta 'Y seia. 

' Ablsael Reina demm1dó er1 vía ordinaria a 
Francisco A. -GMti\la sobre pago de los !iCr
~i~o• prestados a és~c e~ su hacienda de 

"Chímbá", del 1• de agosto de 191B s.l Sl. de 
diciembre de 1932, con descuento de la .suma 
que Reina. mallifieijta deber al demandado, 
servi-cio~ que estimó a t 30 el meB, no s.in di
ferir a a.preciación pericial. 

¡;;¡ J·u~ga.do 1• riel Circuito de lbagué sen
tenció el 9 de oc~ubre de 1934 absolviendo 
al demwiuado por no haber rendido d de
mandante las cuentas de su a.dministr21ció11 
e ignomrsc el aaldo líq1.1Ído. 

Apelada esa sentelrcia, se .surt.ió ante ~~ 
Trihunal de allí la segunda insr.ancia, con 
grave illlltitud debido a la. dcnwra de los 
arbog~:~dos de las partes, e~<pecialmenL~ la a.r 
t1>ra, en dev1>lvcr el expediente recibido p¡¡;¡-a, 

alegar, y se dictó sentencia el 24 de enerc 
de .1986. 

En este fallo el TI:ibuna! insisLe e:~ la !lb
solución de Castilla por lo que hace al pre
sente plei\.0, pero l'econociendo a. Reina de
recho a cua1rto c~rrcspondu de las presta
ciones <Jstablecidas por el ut. 2184 del C. 
C.; de $Uerte que de la falta de la. PL'eVia 
rendición de cuentas y ~onsiguientc fija
ción del aaldo no dedue€, como dedujo el 
.Juzg4du, !u carencia de, acción de Rema, que 
expresamente reconoce y deja a salvo; sino 
la exoeepción de ¡ietieión antes d~ tiempo. r:c 
ahí que el Tribunal udvi~jel;a que su sczrtcn· 
cía es •·eformato.-ía de la. de primera instan· 
cia. · 

'Reina afirma, como hechos fundamenta
le• de •u ,Jcmalrda que trabajó en dicha ha
ei(,llila d,e Castilla por él lapso referido :.ten
diendo a. las pla.ntaciollOls, siembr~~a, resiem
bl:'us y desyerb<>s de cafetales y eaiiarnelare~, 
limpia de Jos potrero~ en que se mantenían 
lo~ .sc1novientes de la finca, consecución qe 
peones, o,rdena.cíón de los trabajos, compra 
de lo~ artículos alimenticio~. roJCoiP.~r.ión .f:e 
las cosechas, tJ•asporte y venta. de lo~ pl-o
ductos, y, en genera.], euaulo com;lituye la 
rnare:ha y elcploLación de una hacienola ile 
esa clase, para. todo .Jo cual Castilla proveía 
con ,.,. dinero, dirección e instrl!ceiones, ya 
personalmen1:e, ya por conducto del señor 
Jo.rge CasUlla. 

El demandado contestó r.onvini{~ndo or: lo 
fundamentaL d~ esos hecho:>, o sea el desem
peño por Reina de eda.s labores en todo ~1 
tiempo dicho y haciciJdo algunas salveda· 
dca de detalle que a<!elanto se v<Jrán. 

Agregó que ~iernpre suministro para todO} 
ello dinero más que suficiente, por lo cual 
Rcins tuvo cómo y de dónde pagarse .. Acer-
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ca de ~to manifiestA que en ocasión en que 
intentaron k>M dos arreglar cuentas, Reina 
~alfa a deberle. 

íl<lás tarde, según se ve en el alegato de 
primera in~tancia, Oj)t.l:W Üll&tllla lú excep
ción de prescripción que se cstudiarii ade-
lant e. · 

Tuoto el Juzgado como el Tribunal ee de
tuviero:u¡ en indagar de qué contrato se tra· 
ta, Qlmenzando po.r ~tudiar ~i ~s gestión 
ofieioaa y si, por tanto, es de aplicarse el a rt . 
2812 del G. <;. Desca-rtado e~ supne.'!to en 
aten¡:lón, como deade luego salta a la vista, 
a Que medió· <:11 lodu ol t.i"rol)u el conoci· 
miento y la voluntad del $elior Castilla re!;;
pecto de la prestación por Reina de los ser
vicios o gestionea referidos, Juzgado y Tri
bunal lleA"aron n la couclusl6n de 11ue ro ha
bido entre loa aetuaíes contendores fue un 
rnandat<J." Y en uua y otxa ~entencía, co· 
mo queda anutado en la prc$entc ya, se 
echó menos la preeentscíón ,Je cuentas por el 
mnndnt."lrio, a lo que ambas dieron traseen
dencia tal, que ambas por esta r~2ón ahsol
•ieru!l al rev, $Ín mlis uií~<rE:Dci~< que la con
~istcnte en haber puesto do presente la de 
se¡unda instancia que a Reina , ¡ le a~iste 
a~ci6n,. ~6lo que, con la falta de C$U pre\-"ia 
rendióón de cuenta~. por ahora ha sido pre, 
matura. 

Pero acontece que no puede entenderse 
q ue ese contrato fuera de mnndt.to, siendo 
...-11 que no hubo actoR juridicoo en que R.,¡
ru• h ubí.o;e de olmsc en lw.'llr y a nombre de 
~tiliA lle,•ando su rep~ntll.Ción, s;no un 
arrendamiento ae servicio~. tal como corres
ponde a lo que quedó establecido sobre los 
que Rcfna prestó a Ca~tílla y de que aqui :<e 
trata, desde la denwno)¡¡ y ~u •·espucst.a, ea 
decir, por lo (¡lle así vino a :ser consenl!o de 
~~~ parte". R~ina afirma que eJlog fueron Jos 
t¡ue ~u denmnda reza, tnl como aqui .quedó 
resumida, y · Castilla concurre a la nliama 
nfirmaeión, la que 1}(/ 5e ue.truye por el he
cho de haber hablado de mandato. en forma 
coronada a la verdad por el éxito, que no se 
opone 11 r econocer que la ~:aliflcación de los 
contratos no nace de ahí, sino de ~u~ elemen
tos propios, de ~us cali<lndc~ intrínsecas. A 
la nwncra como, por ejemplo, un asignats
r!o es legatario o heredero p<Jr la cluse mi a
ma de su n.signación y nQ por la palabra de 
qu~ el testador se haya valido. (C. C., arts. 
115S y 1152) . 

En el mandato el mandatario precisamen· 
te ejecuta o ha •le ejcclrlor netos jur!dioos 
y 011 tnel'OJI act<l~ materiales, que es IG que 
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por su lado earacterba el arrendamiento de 
,..,..vicio>. J<;l .rnal<datario pructde en el Jugar 
Y. a nombre del mandante. 

Esto• doo contratoa frecueut.,mentc se 
comuinun en forma .que a las veCA!s sobrevie
~en dificultadM, por confundirlos, y cuando, 
~oe><l$tlcndo. se olvida que ambos cCincurren, 
sencillo t>S incurrir en uu d~:tecto de juicio 
en que ~e decide sobre lo correapondiente al 
uuo olvidando o dejando de ludo lo corres-
pondiente al otro. • 

N uelit m jur isprudencia tiene · estllblecido 
clararueute cómo lo~ do:> contratoS de que .se 
viene hablando deben disdn~;ruirse y cuán f á· 
eil es hacer lo parando "mientes en que el 
.nanul&lo, en contraste con el Hr rendumien
to de ser\'icios, implica necesa1iamente la 
represent-ación, al punto tle fi.pm~r como ele
meulo e"""ci"l de su definición misma (C. 
C., "rt. 2124 citado} el qÜe la per&on~< en
cargada de la ge~tión se haga cargo de los 
asunto• respectivos por euc:<ta y rlesgo de 
uquélla qne la <><'.npa . · · 
.~l. por ejemplo, en aentenci:. Ílc esta co:r;

poraeión •le 10 de febrero de J894, eh jui
cio cu que se demandaba el pago ne ciertos 

. servicio~. entre Jos cuale~ fi¡,¡uraba la asís-. 
tencia y r emuneración ue h denuwúanle co· 
mo enfermera, se desechó en casación el 
cargo relativo a la ab~olución pronunciada 
poc el Trlhtmal ~cnt~nciador rcsp~cto de e.q
to~ $ervicio~. en atención a que la tkman
dan te en la precisa y única calidad de man
datario f ue como formuló su oleroanda. Con 
ocasión de ello la Corte hace á._,.¡ : la · d.,)>iá& 
distinción entre · esos dos con tratos . . (G~ J~ 
N• Hl, Vol. TX, púg&. 193 a .195) .. 

Y en la sentencia que la Curte pronunció 
el 10 11e diciembre ~e 1899" (G. J., N• 733 y 
734. Tomo XV, pág~. 1• y ~igulen.tes) llama 
~ingularmeu te la atención ·re$pecto de e~a 
mi3tna difcren~ia, a la citada •xpr~:~!ón "por 
cue11 ta y rie•go" y para mayor clarid·a1t agre
ga: ''no basta quo una persona a'e obligue·\\ 
hacer una coa.'!. para otra, porqúé ·esta . obli
~adón se encuentra en todos 10!1 contratos 
Que tienen por ohjetQ un hecho;· ~ n~e)'Ía.
rio que el que se baga ca:rgo de los negocios 
los hngu por cuenta. y riesgo del que .se los 
confía o en su nombre". 

Tr aslndando estas observadone~ al caso 
del presente pleito, P,l concepto de tratarse 
aqul de ~Arrendamiento de servicio.~ queda 
confirrnudo, •kndo asf que por uiia parte 
1:. dirección de los trabajo~ y provis ión ·de 
fondo~ estaba a cargo del dueño, q uieu n ello 
at~pdla personalm~nte o pur medio d~ $ U 

1t0brinu Jorge, '!. por otra parte y ante todo, . 
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que Reina no obraba en nada de ello a~u
miendo el nombre y repre~entación de su ac-
tual demandado. · 

Reina no tuvo la cali<!a,:J de agente ofi
cioso o de mandatario gue le atribuye su 
contraparte, sino la d~ mayo¡·domo que ésta 
misma le reconoció al conte~tar la demanda 
y que ~., deriva de la calidad de los servi
cios y modo tle pre~tarlO:J. ·Curi0110 es ad
vertir que los testigos cuyas declaracionea 
se recibieron en el curso del pleito ~e valen 
cabalmente, al deponer sobre tales servicios 
de R.eina, de la palabra, l.":l.l!.yo:rdomn, emplea
da, r~píte$e, por el señor Ca:~tilla también. 

Estas retleJciones han anticipado el con
cepto de la Corte acerca de la procedencia 
del cargo, que es el prim'!lro en la ordene.
eión establ~cida por el art. 537 del C. J .• de · 
los formulados en casación contra la ~enten
cill. del Tribunal, eun~í~Lente . ell errouea 
apreciación de ciertas pruebaa, ante todo la 
demanda miama y la canfesión contenida en 
~u respuesta, quo condujo ul Tribunal 9, ¡¡pli
car, ~in ser el caso, los artículos del C. C. re
lativos a mandato, de ellos ante todo el 2142 
que lo define, el 2149 que dice cómo se con
fiere y el 2181 que obli¡,-a al rnandataJ;io a 
rendir cuenta.s, así ecmo ei 2812 de esa obra, 

. aplicado indebidamente y hasta con falta de 
lógica, puesto que se sentP.neia :~obre la ba~e 
establecida en esta diijposición, que si re
quiere cuent ... regular de la ge•tión para po
der el gestor intentar acción contra el in
teresado, no obstante qua el 'hibunal con
ceptúa que no se trat.a de a.gen~ia ofieio~a. 

.Así, pv.e.s, el hecho de ~!.litar pendientes o 
no haberse rendidu y .fenecido aún las cuen
tus de ltci11u relativas a Jo¡¡ dineros que re
cibió de Castilla, no puede ser r.aW" para 
absolver a éste en el pre~ente juicio en que 
aquél le exige el pago de sus sueldos. Aun 
tratándose, cuando efectivamente se trata, 
de mand¡~to, ~a prevía y plena satisfacción 
de la obligación de rendir cuentas no es re
qui.sito previo en todo caso para devengat• 
su remuneración el maDdatario y exigirla. 
El art. 2184 del C. C. e~tabl2ce la correla
tiva obligación a cargo del mnndante sin 
oponer .aquel deber como requisito necesario 
111 efecto. Y con más \'Cras robe pensar a~i 
cuundo la remuneración ea pe.-iódica, como 
precisamente se debió reconocer al fallar en 
illst!!nd~s en el present.e pleito, dadas Rus 
peculiaridades, auo dentro del cOII(;eplo de 
que en verdad se hubiese tratado de un man
dato. 

Apenas hab~i 'pa.-a que advertir que de 
no ser requi~ito :previo necesa~o para ir re
eihiendo mes por me~ una remuneración, que 
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e~ lo único dicho aq11í al respecte, no puede 
deducirse que Reina no esté en la obligación 
de rendir cuentas. Si recibió dine=o~ tle 
Castilla este deber es íncue.stionable. Y c:;ue 
Jos recibió e~ un hecho no sólo .afirmudo por 
Castilla sino confesado por· Reina desde su 
libelo mismo de demanda, al punto de que 
gran parte de ta· suma que ¡¡olicita se le des
cuente del total de su remuneración provie
ne ole tales dineros y asi Jo declara. 

DI(! paso se ad\ierte que el juicio de cuen
tas sv promovió y adelantó como se ve en 
el cUilderno correspondiP.ntu ~ la ~olieitmi, 
neg:oda por d Tribunal, de a~umulacíón del 
juicio de cuentas de Castilla contra Reina, &.1 

. presente juieio ordinllrio. 

Si, por lo visto, fue Utl arrendamiento de' 
servido• el cont.rato que medió ~ntre lo!! ac
tuale.s litigantes y si el Tribun11l lo Clilifica 

· de mandato y procede sobre este concepto, 
qne la Corte halla inadmisible, ella dehe ~e
conocer la violaciólll anotuda por el rcc~t
rrente de IM di~po~icione~ sustantivas cita
das ya aqui a eae efecto, y, por ende, cu..«ar 
el fallo reeurrido . 

Para dictar el de instancia ~¡ue debe reem
plazarlo, a lo ya expuesto oobre cuál fue el 
c.oi1trato celebrado, se agregan <!Stns oon$i
ileraciones: 

·Como 11e uijo ya, Reina y Castilla están 
acordes sobre la prestación de servicio:~, la 
clase de ésto¡¡· y el tiempo durante el cua.l 
se1 pre.9ta.ron, así como sobre la circunstan
cia, de trascendencia. para el pleito, d.e no 
haber arreglado o fijado nada sobre pre
cio de los mismos, o sea, ¡¡obre remunera
ción. Pudieron hacerlo al entrar Reina a 
"Chimbá" en agosto de 191S, de r<!greso des
pués de hnber~e ausentado, tra~ años an
teriores de haber estado alli de peón p~i
mero y de mayordomo desp~és; ¡mdieron 
hacerlo en el curso de los largos años traa
curridos d~de ese agosto hasta que venciÓ 
el nño de 1932 y Castilla entfl!gÓ la finca al 
Banco de Jlog<¡tá; pudieron hacerlo después. 
Pero, si lo intentaron tardiamPJlte, nQ lle
garon a resultado distinto del ele ve:.:se en 
el tru11ce de litigar. 

Castilla conv.iene en todos los respecti
vos hechos de la demanda, al responderla, 
con salvedades qUE! no empecen al consenso 
entre los do.s ¡¡obre los puntos decisivo$~. Por 
ejemplo, anota que Relnnllacía s~mbrar mu· 
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cha ~aiia •1• • Juégo Re per dia por no alcan
zarse a molcrla y que e~ma u~ noe"~ mil ár
.boles de e&fé se sembraron no por él o baje> 
•u .l!r eedón o atención, sino por eontrat& 
especi~l con otra~ personas ; que cuando pa-
36 Reina de muchachCl n pe/in y de peón a 
mayordomo, llegó a guna:r diez pea011 men
auale~ (e$tO para. 1917); que cuando regre
a6 en 191B !o hizo espontáneamente, creyen
do ptob.qbfemente que ganaría otro tanto~ 
qu e dc~pué~, cuando intentaron arreglos, vio 
Ca~tiUa que Reina pensaba en $ 20 men
~u .. le><; .,ero que eomo en esa ocasión re.'!lll
tó ha.!ta debiéndole y los datos el"all incom
pleto~ y nada ~e arTegló en definitiva, que
dó Cn~tillu convencido de no deber nada a 
Reina, J' así lo está, no ob~t.11.nt~ lo cual, si · 
ni rendirlP. ,cuenta~ Reina. r esulta Jo cont.r..
rlo, Cnst.illa le pagará. l(l que Rell. Este in
~iAte en que suministraba n Rclnn cuunto le 
p~d!n y advierte que no e~ de creerse que 
éste. pagara todo y se Rbatuviera de cargar 
ol valor de su trabajo. 

Comn ~ ve, estas RalvedadeR y r epaf03 no 
11kltan al a~-ut:rdo ant.e<liehu o.le la~ ¡¡artea so
bre la clase de los 3ervi~:ios, de que se do
duce que se t rata. de arrendamiento de ellos ; 
sobre que no están pagados, acerca. de lo cual 
la afirmación o \:onjeturas 111nrtidM rtel se-
1\or Castilla regpecLo de ¡pago nD tiene com· 
prob~~ot~te en el pr""e""• y sobre que no hubo 
un arreglo entre los do3 que fijara ln rc
rnoueración de Reina. 

Dado ese acuerdo sobre lo fund amental, 
se h:~Ce innecesario traer a cuento las de
claraclone:i de les;Ugos encaminadas a com
probar lo antedicho, tanto aobre la. clase T 
l.iow•po de servicios de Reina como sobl"e el 
hecho de estar dirigida lo. hacienda por el 
sei\or Cast illa, ya en persona, y¡. por medi<> 
de su sobrino Jorge. 

Pe · acuerdo con las disposiciones perti
nentes del C. C., que son lu contenidas en 
los Cal>ltulo~ 7• a 9• del Titulo 26, Ubro IV, 
aplicables unas directamente y otras por 
unnlogln, se tiene qu e lo pAgadero, en de-
fecto de determinación contractual, en casos 
com o el pré!Jcnte u otros semejantes, ~ l t> 
que ~ el!time cqnit:\Uvo a juicio de perito:< 
( Arts. 2054 y 2055). Bs de advertir que 
confonne al Art. 206ü, caua una <leÍas obras 
alll aludidas se sujeta n lo rli~puesto en el 
2063, y que éste hace exprc~a referencia a 
los ¡¡rta. 2051 y 2055, entro otro.~ • .sujetan
do nqucllos casos a lo dispuesto en esto~ ar
tleulos. 

En la orimera instancia se practicó a ~o
li citud de Reina y como prueba de su parte 
el av:~lóo pericial de lt>S sel'\•icios en refe-
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rend a. y los peritos en rourpleto ~euerdo se
ü&laron en lo:< mism~ treinta pesos men
su..Ie.• que él índic6 en su libelo inicial el 
valor du su remuneración o sueldo el! c.ada 
mes. Esto dio ~omo result¡¡do pura los 173 
mese~ demandados un total de $ 6,190 del 
que de:;cvntados los $. 1,977.06 que el miRmo 
Reina en su de!"anda reconoce a favor de 
Castilla, dejo. o. cargo de éste un so.ldo de 
$ 3,212.94. Ese eonceplo pericial, pue$to en 
conocímient<> dA la.~ ps.rtes, no fue objetado. 
Así ~ ve en la. nots o informo: d~ In Secr&
larfa del Juzgado a l folio 66 vuelto del cua.. 
derno SO 
Est~ avaldo que, por otra parte, aparece 

debidamente f undamentado Jl('r loe .Peritos, 
c3 plena prueba, al tenor del ar t. 721 del 
c. J . 

Robre esta bMe. Jo procedo.nte Aeria de
ducir l)irecta!llente. de ella la eondennción 
por lA eifrn de e$e aaldo, esto es, aceeder a 
cuanto pld16 al rcap<:<:to ln demanda. · 

Pero ocul"l'e est udiar antes lo eonr.ernien
te a la excepci6n de pre.~crhJCi6n de eortn 
tiempo que oportunamP.ntP. (C. J . Art. S4l) 
opuso el demandarlo, invocando el Art. 2543 
qel C. C. . 

Esta. díspo,,ición establece qu~ pr escribe 
en dos años la acción ... de los dependientes. 
Y agrega que MÍ pr~cribe la de t.oda ela~e 
tle pP.rAOns$ por el precio de servicios que se 
prefitan periódíc ... mellte. . 

)lo ocurre duda en el pre~cnte pleito sobre 
que Reina fue dependiente de ca~tma, por 
i<JoS moUvoo detenidamente exprc~ados ~n 
los precedentes capitulos de e3ta scntenci~<. 
C.on e..ta conoiden.clón balita para recono
~cr que en prineipio la excepción e.q oponi
bl.,. P ero ocurre inquirir &i 5u 11po~ie!6n aqu[ 
puede pro.~pera:r, dadas bs circunstancia• 
.peculíarcs del caso. 

Al conto~l.at' la. demanda el señor Cnstilla 
negó &1 hecho ~· y manife•tó que en ~lguna 
oca~íón, cuya fecha no precisa, trataron él 
y Reina d~ aiTeK[¡Ir cuentas. y que biiLién
dole dicl>o Reina que vieran ~¡ le quedaba 
C-astilla adeudando algo, copió Caetila loa 
·1atoa que Reina le dalx!, por demás incom
pleto9, y los saldos que reconocía a su c.ar
~::<>; y 1\gt'ega teJ<:tttalmE>nte: "imputando éil
tos al valor de los sel'\•icios prestado/\, a ra
zón de $ 10 mensuales primero, que era lo 
que ganaba eu~mdo salió de Ja haci~lda .... y 
luégo a $ 20, al nó me equivoco, dedu.iimo~ 
que todavía, hacienrlo to.lcs imputaciones, el 
citado Reina me adeudaba dineros de los que 
de mf recibió o recoleetó P.n la har.iP.ncla .. Nn 
l'econozco, pues, que tfeba. suma al¡¡una al 
Rellor Reina, ni he ofrecido pagár~ela. Pero 
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&!)vierto sí que le pagaría ¡ru~to~o --i!i algo 
le debiera- Jo que resulte en mi conlr~ 
eu:tndo él rind11. debidamente conprobadns 
t-odas las cuentas ce su administración". 

Resaltan a11ui dos ci rc.uJI stancias de seña
lad u alcance: l• Hubo antes de la deman1!a 
ínícíal ilc este pleitu una ~entatíva de· a:ne
glo, con oca•ión de la cual Ca.st.illa pro~cdió, 
e.'l principio, sobre la base de haber ublig~ 
ció11 a su cargo y a favor de Reínn por el va
lor dP. loa servicios de é~te: más aún, a ese 
estudio de cucntaR ~e entró sobre el píe o 
•:011 el bien entendido de que Castilla r~>eo
nocia en Jlrincipio a Reín:t el derecho de re
cibir el w.Jor de esos servicios. 2• Fracasado 
ese intento y entablad!\ In demanda, al con
t.estarla Castilla afirma explícitamente ~·"
derP.cl!o de Reina, en si y si 8e niega a pa
¡rarle no e~ por mediar el tr:m-.r.nrso de 
~iempo que le hubiera •ll<!rvado au acci<'ln, 
~íno porque cree haberle pa¡ra.do ya, y a ma
,vor abund:.micnt.o, en el clarísimo ~e'!'ltído 
de reconocer!~ CF.e dereoho, o sea e\ de reci
bir en SI( totalídnd el valor de ~.c;os se•·vicios, 
a~re~ta que, no oh.~f'.a.nte l<l acontecido cuan
•to intentaron arrel!'lar cuenta~. sí al rendir
las Reina' comprobadas reRulta con ~nido a 
RU favor, ¡¡u~t0$0 se lo pagará. 

Tienen estos hechos lo. singular t\'usccn
deneia aludida, porque itnplícan el reconocí
miento de la obligación en si. L.a ne,llatíva 
no se funda· en el ticmp·l trascu~ido, .;:-epi
tese, sino en la crcenei" tle haber ya. pagado 
en la cu...,~ía ofrecid;. por Co.stílla, al pun
to ___..cpítcsc tambicn- de ofrecer t>ago si 
esta creencia resulla erróne:o al rendh·se lt<a 
cnP.nta~. 

~nstilla, pues, h'l reconocido el derecho de 
Reina, no sólo en ocasión anterior al pleito, 
sino al comenzar éste y responder el libelo 
de demanda. 

Alji las coaa.~, ere:.da por la~ mi~mas de
claraciones explicita.~ e inequívoca.~ de él In. 
situ~~eíón que acaba de tra.zarae, c¡ne impli
ca rem:r.cia de la presc1:ipción y a la vez Ja 
interrupción a que se refiere el Art. 25S9 
del C. C., no le era dado ya m:!ts t.:m!P. invo
car aquella excepción com') ío hizo al alegar 
de bien probado. 

Se tiene, pues, que, ~.i en ~us casos es opo
nible la prescripción establecida por el ar
ticulo 25>13 de esta ohrn, en "1 pr<>scnte no In 
e.•, ppr mediar dicha~ intermpción y rentrn
cia. 

A mu.vor abunda.rniento ~e advierte que 
las pl'ecedentcs consideraciones niirnn sola
mente hacia la prescr'.pción. 

Otra. cuestión distinta es la relativa al va. 
lor de la remuneración. 

A este respe.cto cabe observ!ll' que Casti
lla habla de haber dado por ""nl.ado prim,.. 
rarncn t.c que ella era de diez pesos men~u...
Jes, porque é3te er"' el Aueldo de l!..eina cuan· 
do habiendo llo!rllodo a mayordomo, dcj5 la 
hacienda pa.l'a regresar e8pontáneamente pt;
co tiempo después y comenzar la época a que 
s(! re.fierc t'l plcitn. Castilla m"nífiesta que 
transacdonalment.e o)freció a $ 2C men~uales 
c.uando se int.cntó alTeglo entre los dos a eo
mien~o~ de 1933. Y Reina <licé que no a.cep
t6 ní halla aceptable~ Jag ofertas de Casti
lla. Ambos están en completo a.cuerd.') en 
que no hubo fijación, como quedó ya a<iver
tido en t'llle fallo, ni al comen1.ar e~os tu
bajos, ni al t~rminar, ni en su largo cur.so. 

Es de supone~:se que Reina atentlia. a gas
toOs IJersollalcs, al menos a e$OS imprescindi
blés de la \'Ída cuotidia11a. que no le atendía, 
como la m:(,)lutención, la hacienda; y forzosa
mente hay. que suponer que, no tcnieu<lo en
tradas di~tinta~, 1111e <'t'! ~era o 2. que ~iquie
ra ;;e haya h~eho la menor alusión aquí, pa
ra esos gastos había. de tomar preci~amente 
de los fondos de la finea. Nr.tural es descon
táraeloa de le que mcn~ualmentc ganara; na
tumi' <ls pen~aJ: que él lo.: tomara efe~ti:va
mente, CQmo se acaba de obsl\rvar, y qu:e los 
imputara " hnP.na~ cuentu de sus auel:los. 
Pero el juzgadur ha de ub<oerva• .,¡ re~pec
to que no se ha comprobado nooa. de J:¡ que 
acaba de anotarse aquí como aígo que ~e co
lige; y qu<>, por otra parte, Reía se antíd
pa en su dehumdn a rP.conocer que la ma.yor 
part" de Jo~ $ 1. 977.06 que en ella pide Re 
¡., de~cmmle •n favor de Ca&tilla pTovienen 
do los dincrog que de éste recibió ¡Ja.'l'& ~ 
fi9ca. Así la~ cosas, no puede hae<!rse del 
valor total, un de<eu~nto distinto del com
probado en autos por el dicho del mismo <le-
mandante. •· · 

Se rlebe, por tanto, condenar. en la t([ta.li
dad del saldo liquidado por lo,¡ peritos, de que 
y·a se h:~.hlli. esto eR, por lo~ $ ll-:212. 9~ qce 
aueda.n :~.1 re~tar del valor total de los aer"i
eios de Reina a S 30 mensuales en los l ~g 
tne'!es aue airvió, o Rea. de un minuendo de 
rlir.ho~ $· 5.19(). las sumas reconocidas por él 
en su dcmalllla en favor de ~astilla, que for
man un sn~lra.endo de $ 1 . 977. 06. 

Los servicios sr. pre•tarnn en hr.eienda 
t•bicnd!L en R.ovíra (alltiglla MirafloTe.s), del 
circuito judicial de Ibagué. Además r.sta 
durlii.d e~ el domícílío del deudor, lo que l!a~
tnrfa para señalada como lu~ar del pago, de 
e<>nformid<ld con P.! artículo 1646 del C. C. 

Rl .~eñor Castilla, que >t,lcanzó a se·r noti
ficado pcrson:.lnlentP. de lo. demand~ y a res
ponderla el 31 de octubre de ~S33, falleció 
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al pOco tiempo : de manera que es de 21 de 
m~yo de 19~4 la provider.cia en qse se deela
ra abierta su c:wl!'\ mortuorin y ·heredera 
del causante a su viuth• ijeiiom Sara Ca~tilla 
de Castilla, cuy., calidad y derechos dto cón
yuge supérstite ese mismo outo le r econoc<). 
(FoL 12, Cdno. 1•). Con ella. en t ales ealida
dc:s >lB continuó la presente et~D!'<a. J)Or me
dio del apotl ~ratlo que, as!, consti~uyú. 

F.n mérito de lo expuestv, la Col'te Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
mini~trando juatícia en nombro de la Ropú
bliea de Colombia y por autoridad de la ley, 
casa la sentencia dictad" en este juicio lJOr 
el Tribunal Superior del n!strito Judicial de 
Ibag1•~· el veinticuatro de enero 1lel presente 
ailo, y r evocando la del Ju~gad<> I• de ese Cir
euito, condena a FraneiMO Cast.illn, hoy su 
suceeión, a pagar en lbugu6, en moneda co-

rriente, a Ablsael Reina t res mil doRclentoa 
doce pe«l~ noventa y cuatro centavos 
($ S.212. 94), saldo a favor de éste por \'11-

lor de sus $et'Vieios en lA hacienda de Chim
bá, del primero de a¡ro~to de mil noYeeien· 
t os diez '1 ocho al treinta y uno de dlciembn 
de mil novecientos treinta y dos. 

El pago ~6 hará deotro de tercero d{a de 
ejecutoriado cl 'presente fallo. 

No se hMe condennciór! en costas. 

Publ!queoc, ~6picse y notifiquese. 

Anloni& !lll>OGia, Llborlo T.l!callftl'l, Rka::do 
l3rlnestr!lSIL Pi.za, 1\'JGullllel Moreno Ji., jlulll 
Fra11 cisoo Méjieol, Edllllr<l. Zu letll Ang~ 
1!!111ilio ll"rieto 111:-ernández, Sr io. into. 

IJ.Bl!AND'A DE CASACiO:\" POR SU~i'UESTA NU'~lDAD DEL J'IJICltl> 

Al l<nor d•l orlicuto 2ljf d•J C. J., 
que concuordlo coo d 2194 del C. c. d 
mandato judldal no termina ¡t<.u: la 
m ucr1c df'-1 maadaute &i y& r:at:á onti· 

. ficada Ja dC".m~da. mica.tras BOJ h • re-. 
vuc•du por ln6 heredero$ n t~.xpire pnr 
otra ean!fa legM. A ~N eoradorts '~ao 
litem", c:om•• • MIJ'datalrios ja.dictales, 
le1 ea aplít:•blé el ert.iculo 264 del C. 
I. El rt"COTSQ de c11aatión a.o u llltdio 
ni oca,;ión para san.eur nulidades de 
proccdim.icato ~uand" dtl proctao se 
advierte que Q\ fallll.CJor dP. instancia 
.,.., t.Ul'o oportCJYiidl.4 para ohlktftl' que 
enstia la •nilidad de que s~ trata. «. 
otra atgunz.~ 

Corte Suprema do l u•t;cU..- Salo ele C&ao•l6n Ci
.,..n ....... B~got~ . . onee de agosto de míl ttovecit:ntos 
h'cinta: y lda. 

Anteoo..i'entel! perttnu.ies 

·Por 8enteneia-definltivn y de segu1ida 
inatnncia-<le ff.cha 31 de octubre de 1'985, 
el 'l'ribunal SuperioT dú Borrnlá conclenó a 
loi! aeñores Isnnc Pulido J .. Belisario P11lid<> 
y Clementina Pulido v. de :Renlteoz, en su. ca
lidad de herederos unive>'Sal•.;~ de In se!iorita 

Gert.rudis P ulido Rubio, a pagar al sañor 
llernardo Benjumea dentro del término de 
se!s i11as oontados desde In ejecutoria de la 
sentencia, la cantidad de t r es mil pesos mo
neda corriente, divididos por iguale>~ partes 
entre los tres tlemand<ldo~. JXJr la remune-. 
ración que a Rernardo nenjumea le corre&
!'<lnde como manda\.1\rio que fue de 1& •eno
rlt<> Pulido Rubio. Deerct6 también el be
·ncfi eio de aeparaei6n de un dereeho proin
dh~5o ad.iudicado a U.aac Pulido en lll suce
sión ya citada: negó otrA ~olicitud, se ab3LU· 
vo de conrlP.nar en coatas procesales y deelr~
ró que agí quedaba reformada la sentencia 
ile nrimera instrulcia. · 

· FJI Tribunal. dcspuá• de anotaT qu~ IsaM 
Pnlido J .. llllO de ¡.,,. tres demmda~o•. l!abfa 
C()ntestádo J)e1'1!onalmente In ilemalHla y que 
lué1ro "" hizo reoresentnr en el juicio por 
medí~ de AoodP.rado. agreg"a, resnecto de lO<'! 
otm~ do~ dcmandooos, la consideración que 
e11 Aeguída se tra3cribe: 

"Conviene (IJ!tea de pasar adelante esta
blecer si lo~ demandados Belisario Pulido y 
Clementinn. Pulido hnn estado bien re~ 
~entados en el juicio a fin de que la !lenten
cia le~ aprovaehe o perjudique. Aparece de1 
expediente qne les fue nombrado e1111:.iilw ad· 
litem p.<~ra recibir la notificación de la de
manda y en el emplazamiento ~ les :it6 par 
ra estar a derecho en el juicio: 08tA ac:.redi-
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tadu el nomb;-amielloo y pusedlón del c.umdor 
con 1:.. formoJidade~ legales, a quien se le 
notificó y corrió 1.ra$lndo de la demanda. :y 
su reforma, QUe eonteató opurtunamente ; 
luégo ~e viene en conocimient o que los u<,_ 
m~ndado• h an c~&ado bien rP.)lrcsentndog y 
en con ~ccusncia el p.roced imlenl.o por eg~ 
n~to no adol"Ce de nulidad". 

Isaac Pulíuu J., por med!o de a.podP.Yado, 
interpu~o el recur~o de casación wntra el re
ferido íu!IQ y a la demanda en que lo fun
d;¡ va ante' la O.•rte, ocompiLiln In ¡:>artida de 
c~efnno:iill> del corlem&ndado Delis;¡rio Pnli
do, para alegi~r y demo~trar qne muri6 en 
P-1 curso del ll~igio y que l01; herederos de 
Beilsari•) "no han intt rvo;niéo en el juicio en 
form11 nlgnna y por tro1to 11 0 han raLificado· 
tácita ni expre•amcntc lo aet.undo después 
de la muerte de su causante". 

Invoca el 6• de los motivo~ nc casación de
terminado~ J>Or el articu lo 1)20 r!d C. J., Y 
lo t OII"rcta al illeiso 3• dPJ art.icnlo 4.48 ibi
dem, ill tenor eJ.,¡ cual ca causa de nulidad 
del pr(ICc~o: "La fal t-a de citación u empltt
>.arniento P.n IR forma lega: de la« personas 
qu~ h,.n debidu ser liRmadas al juicio". 

Des ¡1uós de hacer alguna~ considt~racio
nes sobre 1r. mAnera c.ó mo se t~á•rniten n. la 
suce:.iúu los derechos }' obligar.iones dol d•
euj"~• ;.duce el recurrente dos razones en 
apoyo de su demanda d• casación : 

a ) Que loo liligius iniciRdOS ante:! ole la 
muertt' del can•ante y continuado~ después 
da ella nllok~en de nulidad ~i no .se cita o se 
empla<a en forma legal al ho;rcdero, porque 
la. muerte JJOIIC f in a la li:is; y b) Que la 
muerte de la persona que lí Li!PI cxtinlj"ue la 
misión del e urudor acl-!it~:t\1, que no e:> un 
mandRtario, eino representante de la per >;<>
na físir.n que fa~leció. o remisa o ausente.. 

. La Corte considera :¡ue n o es aceptable el 
motivo de casación invoca:lo ¡¡o~ tres raJ<o-
~
"~ · . 

1• . Porque al tenor del a rt.íenlo 2114 del 
C. J ., que concuerda con e: 2194 ele! civ il. el 

·mandllto judicial no termina pi>r la muerte 
deJ tncndant.c si ya está. :1:otf.fbada la. ere-

manda, ntientra~ no sea revocado por lo.s he
reolerua o expire por otra causa iegal. En el 
pr-.~enf.(: j uicio, la mnerte de Belisar!o Pu
.lillu o:!llrrió da~pué$ de L-untestada. la deman
da, y Jo fue por med.iu de u11 curador <td-]1-
tcm, nombrado por el Jncz· previos Jo¡¡ U"á
mitoo d~ ley, trámites que ningún reparo le 
merecen ar r ecurrente; 

2• Porque loR curadores parH pleito o !!.d
liurn, uunq~e no deriven la represQntaci6~ 
de la \'Oluntad ilel reprt!l<entado, son m anda
tari(Jo 11uc el Juez le da a cierta~ personas 
que tw puecle>l o no quieren co!llpareeer '!1 
h licio ci1 circun~tanclas que la .ey det ernunr• v' como a mandatarios judicin]C3 leA ea 
~pii~·able la ~,,fcrida dl~posición <le) tll'tícu.
lo 264 del Cód.!go J udicial ; 

3• Porque el rt~urso de casae~ón no es 
medio ni ocMión para SllliP.JIJ" nnhdadcs_ de 
uruccuimicnto cuandQ del proceso se advte~
te que el fallador de instancia no luvl! o~ 
tunid~d o pie para ol>9ervaT (es el termmo 
qae usa el artf~"Ulo -1ó5 del C. J.) que c_xistfa. 
hl ~aoosal de nulidad de que se trata, 11 otra 
a lo m1a, ni de oficio. n i por avi~o de loa inte
•·c~ado~. En ~1 ¡u·esente litigio el recurren
te nada elijo sobre la d efunción de uno <le 
SliS codanl\lldWIIfi mi~ntras esperaba el f.,_ 
llo definitivo y sólo en ca~.:>.ción alega el h:
cho por prin:e r" "ez r Jo pruP.ba, incurnen
clo en alegación de medio nuevo y de adu
ción de prllcl:>a con '"'~lcrioridad a lu scnt en
ci,. l'Ocurrida. lo que hace inadmi~ible el :;:e
c'-1rso. 

En mérito ¡le lo c¡¡puesto, in Corte Sup:re
ma., en Sala <in C11sacl6n Civil, a.druinls tran
dl) ju lltida en nombre de la República de Co
lom bia y por auf.nridad de la ley, n o ca.ll!l !.a. 
~ento:mcia de fecha 81 de or.l.11bre de 1!135 
p~m• un ciada por el T rihuual Superior de "RO>
gotá y condena al recurrent-e en las costas 
del r acurso . 

· NotiffquesP., .cópiese, publlquese e insélte
·•e en la. GACETA JUrNCIA"i.. 

Antnnio Ror.ña; Liila1•io :;l:sea\lór;, IR.~<a,-~o 
mi;,estr<lf<a :a:>aza, Ptíl¡¡u21 Mo~roc J~ J :t.vt 
1'7and\<CO i\Y6 jka, :&dmordo Ztúta Al'.gd. 
!EI:Jiilio Priet., lRernández, Srio. i11 ~-

----·- ·--- - -· - ·- ·- ·- - ----



¡ 

GAC!E')~A JUIDlC~AL 115 

Di::MANDA DE NULIDAD DE U N JUICIO, DE PETICION DE CARENCIÁ, DE DERECHO PE LOS 
DEMANDADOS PARA PROMOVER UNA 01/iM AN PA. SOIIIU;; ·~1\GO Q!i. MEJORAS, ~ERJUICIOe, 

ETC. 

El tonct:pt.o 8~ ~~po,io Q.Vt coutcbl• 
JJla.ba, en uno ele sos <:asos, -el ar&icalu 
282 4e la Ley 106 4e 1890t nu &lene ca .. 
bida alne &a~~ondu cl poseedor ts priv.:a
d.cl dt U.. poae.slóu, a cl Uonedor de la k
Jlene~. lJ'>l' Ja a.uturid&d, Pet'O siJl pte .. 
"¡o JvJcio. C1taado la pérdida u ptb~· 
tiáb. de Ja. poses.tón u iwencla pruvie• 
,en de un jllieio que posWJ'lonn&nte .w 
Qeol~Ta Duto, lu cous.ecu~cia!l juridir.~s 
)' l~.&:\lts Mn dUsUIUn y 110 pue&lc .:le• 
W~ que f'D virtud du es .. , oali«hhd b.;,:rs 
habidO (lespujo. Cua.ndu la 6lt.u.acitlu 4cl 
;?O&e~<.Jr ~ · varia, descul,Ot~ a m<l411•· 
o:r. a p&Uclón de 1rn tertcro ~ por mell1o 
de la. :a.li.tOri&.d. ~1 prl.hcipib lvndam~ll· 
:aJ de los infaerdJcws po~nDJios dr:sllpa• 
tete ~ enton~~ l:l ftnómeno .;udcli('IO y 
legal que se pa.'Uduoc 3'0r eEoa J'tlución 
G J:DOOIJJ~aoclón. en la posesJón, es :lnt1J 
Wtinio d~l ,rinclJifO que domina en tos 
!nttrdictos posesorios. No h..'\b1éna~-sc 
tr&eMlo ae vn. JaieiiJ por desp()jC) flD aque' 
~ uue eJ prr:>rotc se ~diere, nj del ejl!r• 
tt~lo Oe la accliln dP:l :articula 977 tlel 
c. e ... hte 4P.I todO ena4a la conclusitm 
ollel TJibUI>al oeuWleóador. 

qorte S~ de Jl.t3tic.ia.-Sii.la de CMa.ción Cilill. 
Boeotá, agasto veinte de Mil novecientos treil'Lta 
y seis. 

~IM88iltrado pcnettte, cloctQwo Libori<l F.scatlón) 

!gnacio Rivas Pul:nam, por medio t}e apu · 
derado, illició demanda de de~abucio y Ja.n· 
zamiento, .ll.llte el jue:o municipal ilc Purifi· 
cación, contra Antonio Rodríguez y otros, 
pnrn que se decretara la desocupación de 
las estancia~ que en lo~ inangQneR d~no•ni· 
nados El Cucbaro v :.llinas o S¡oldaña, de la 
hacienda u~ El Ramá., ocupaban a título de 
:arrendatarios loa demandantes. 

El juicio siguió su curso y los demlmcln
dos fueron JanzadG.~ de Jo.a esl:a.nciaa seña
ladas en la demanila. 

Una vez tc\"Dlinada esta actuación, y ~<m· 
Bumados loa hechos, loR desahuciado~ y l:•n-
2a.dos, por medio de apoderado, tnidaron de
manda ordinaria ante ~1 juez 1• del Círeui-

to de Purificación contra Ignacio Ri\>-as Put· 
tian, Inés Leyva dG Rivas y Lt-oncio ]\[, VaJ.
d~s. par11. que se hicieran las ~iguientes de· 
claracioue.s, que pueden sintetizarse así: 

a) Q.uc se decrete la nulidad de toda la 
aetuacíón promovida pot Ma.nuP.l Escobar, 
ante el Juet. .111unícipal de Purificación, la 
nulidad y ningún valor ni efecto jurídico de 
los aulos pronunciados por dicho juez mu
fJicir.o~~l 1<0bre desahucio y lanzamiento, y la 
nulidad de todo ese juicio. 

b) Qu~ se declare que Ignacio Rivaa Put;. 
nam y la JSeJiora Inés Ley''a de Rivas, ca
recen de derecho para promover demanda 
de desahucio y lauzantiento contra Jo.s de
tnandantea, y que IM mangones de Mina.;¡ u 
Raldaña y El Cucharo no pertenecen en <lo
minio y propiedad a los expresados Rívas 
l'utnam y Leyva de Rivas. 

e) Que los demandantes vienen ocupan
do· con c<~.sa de habitación, cultivos y gana
do~ hace más de cuarenta añoa, por sí y por 
111edio de sus ant~esores, los mangones di
chos y han poseldo J;¡s mejoras específica
das en la demanda dentro de esos mango
nel5· 

d) Que cDmo cons~cuencia d~ la nulidn<l 
o nulidades solicitad:.s se condene a loa de
mandados soiidariamcn~e a pagar a Jos de
mandantP.s el valor dt~ su~ re~pectivaa mejo
ra~ y lo~ ¡>P.rjuicio~ que hayan sufrido los 
d~ma.'ldante.s wr razón de la demanda de 
de~ .. hucio y lanwrnicnto, m~ loll gastos del 
presente juicio. 

Como primera subsidiaría ¡>idi~mn lo.q de
mandantes qua se condenara a lo::: demandn· 
dos a rcstitu¡rJes sus mejoras, con s•Js fru
tos naturales y civi!es,.a ju~tiprecio de pe
¡·itos o P.! v;slor de la.~ ·mejoras, caso de no 
exí stlr é~Las, con sus frutos naturales y ci
viles, mAs Jos perjuicios que han sufrido los 
<!emandantes por el clcaahucio y hmzamien
to y la~ costa~ del juicio. 

Como segunda subsidi al'ia pidieron que 
Jos demandantes fueran condenados a pa
gar a lo~ actore~ el \"&lor de sus me.ioras a 
justiprecio de peritos y !_as costa.;; del juicio 
y que ae declare cus.lqmera. que sea la ac
ción quG triunfe, quo los demandantes tie· 
nen dP.rt.t~ho n r~tenr.r la5> r..~j oras ltlientraa 
no se veririqu~ el pago tle t\ijtas o :se a~egu· 
re su pago CO)n forme a la ley. 

En primera instancia y por sentencia de 
cinC(.) de a.go~lo de mil novecíe.11tos treinta 
l' dos, el Juez del Circuito ele Purificaci6n 
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desató la lit is en estos térn:ino~: deemró 
nulos y ckl ningón valor loa autos pronun
ciados po? el Jue:r; Municipal de Purificaci6n 
sobre desahucio y Jsn;¡¡amiento prOmovido 
por el apoderado de Ignacio mvaa Putnam, 
contra il.(artln Barrios y otr~s. fechadoa el 
diez y nueve de abril y diez y uueve de agos
to de mil noveei&Itos veinti11iete y conse
.:uencialm~te nulos los lanzamientos prac
ticado.& como efecto de 2aos auto& ; déelaró 
que ni Mivas Put nAm en su propio nombre, 
ni como repzesentante de ln~ Leyva de :R.i
vli.s, demost.raron que tu•i eran derecho a 
propoller el desahuci.>, ni demoabwn que 
loa !D4111fOiles de Saldll.íía o Minn.s y el Cu
chaxo ~~ean de propiedad de lgnacic> Jiiva.s 
l'utnam, ni de ~néA Leyva de :RJvaa; decla
ró que lo~ demandanre• determin&do$ en el 
numeral SO de la sentencia, demostrlll'on que 
tenian la posesión de las mejor as rela
cionada~ en hL pnrte motiva <lo.l fallo y ubi
cadru~ en los mangones de Saldaña o l!A:ílmS 
y el Cucharo; condenó a RivaB P utnam a 
pagar a cada noo de lo.« demandantes el va
lor de los perjuicios que les cauaó con <'l de
sahucio; declAró que 106 demandantes ti•ncn 
derecho a seguir ocupando ~as pon:lrmes de 
terreno de los mangones expresados; conde
nó a Rivsa Putnam ~ pagar l;W CO$tM del 
juicio, ne¡ó las peticiones primera, quinta y 
sexta de la demanda, declaró no probadas 
laa excepciones perentoria.s propuestas y 
absolvió a Jnéf< Leyva de R.iva3 Putnam y a 
Leoncio M. ValdéA de todo~ lo~ ca.r¡os de la 
demanda. 
~cio E\ivaa Putnam apel6 del fnllo y el 

'l'ribunal Su~rior del Distrito J udicial de 
Ibagué, en sentencia de veinticuatro de m;)l'
zo de mil no,•eciatO:> treinta. y cuatro, fa
lló sal el pleito: a) confirmó los puntos 1•, 
2•, 4•, 5•, 6•, 7•, 9• y I::t' de la parte reBolu
tiva de la J\entencía; reformó el punto ter
cero en el $entido de declarur que ni Igna
cio RivQJI, ni lnés Leyva de Rivns, carecen 
del derecho a proponer desahucio y lan2a
mi~ntll con tra loB actuales demandantP.s PJI 
el juicio y aclaró que loR demandantes tie-
neu de1-echo a seguir ocupando los mango
nes de Saldaña, Minas y el Cuchara única
mente en \811 portioD.el! donde están las me
joras, mient-ras no se ej~rciten y prospernn 
contra ellos las a.cciones lf,¡ralea que compe
ten al duel'lo del terreno· 

rgnac.io :Rivas l?'utnam intctpuao r ecurso 
de ea~nció.."t contra di:ho fallo, recurso que 
previa la tramitación 1egal, pa~a hoy a deei
dirs ... 

knélia1e ole J~ S.."1:?.1~cie. y dei rGe>!!MIC .. 
Sobre el concep to ds quo \o.a efectos de la 

nulidF.d del juicio de desahucio y l&llzamien-_ 

Jr llJ Ili r e n ;,. a. 

to, 60n lo.s del despojo, el Tribunal p¡o:a 
condenar al demandado Rivas Putnam :U 
pago de ~nejor1111 y perjuicios a favor de los 
demandantes y para declarar que Jo~ acto
res tienen derecho a seguir ocupando lo& 
Jn3Jlgonc~ do Saldnña o :ltfinaa y el Cucha
ra, oe fundó en los articulo~ 977 y 19g7 del 
C. C.. Para el Tribunal los d .. mandant~:¡ 
fueron dcspojadoa de l~ rnejuraa .Y al 4!Ít>C
to so expresa as!: "de donde resulta que 
e8tando los demandantes en po~c,;i6n de sus 
mejoras y habienilo~les dEISJlOjado de ellas 
en virtud del JanzlllDiento sin !al! forme.li 
dades legale><, tienen dcrec:ho a eer índem
nimdoa, y aun en ta<;(l de arrendamiento el 
hecho de turbarse a l arrendatario en <ll trO
ce de la cosa, dn derecho a la indP.mniM
ci6n, como lo prescribe ~1 artículo 1987 :1~1 
8. c. 

Exi~te, pues, para el Tribunal el conéep
to de despojo y el eoncepto de perturbación 
de! m·rendiii!Iicnto, por el arrendador y son 
esos conceptos el f undamento de 3U .~euten
cia, la cual como acaba de expres8l"l!~ ae 
f unda -en loJI art!cal~ !Yi7 y 1897 del C. C· 

E l recniTente de acuerdu con (>1 fallo en
focó su demanda de casac\ón atacando la 
sentencia por violación a indebida aplicación 
de los d<>s articulo.~ en que ae funda el fa,. 
Jlo r<'currido y al efecto dice: "El Tribu
nal violó las disposici1mes ~ont.r.nídas en io~ 
art1eulo:s a que me refiero (977 y 1897 del 
C. C.), porque eathnó que el ~eiior [gnacio 
Hivas Putnam hnbía dt!llpojad·) de su pol e
alón u los domandantes, o al mP.noa IOH ha
bla }Jer turb.ldo e.n el go.;e dt: la CO$& arreo
dada". 

Antes de prase,tuir en el anifu;is de la 
sentencia y en el estudio de los e.'l.t~>Oll. es 
necesario pr.,ciear el alcance de e$tC juicio 
>' del fallo atacado. Los dema:J.dantc$ no 
alegan dQminlo sobre el torreoo de los man
gones sino sobre sus mejoras y recono(en 
sobre dichos IJl&Dg<Jlles dominio ajeno. De 
modo, puc~. que el presente litigio no puede 
entenderse como el ejercicio de ninguna ac
ción que le dl$pnte o le desconozca el dere
cho de domlnlo que tcngn o pueda tenor el 
demandado· Y éste es un exLremo aeapta
do por las partes1 aceptado tlDZ' el Tribunal 
íallador y que estP. f:~era del roour~-o. 

S ien do n.s 1 las cosa~ te>dn e 1 ;:>l"Oblema se 
xeduoe a a~ed¡uar la pe>sesión jurldlca de 
los demandantes respecto del demandado, en 
lo que ataíle a las mejor&s que aquéllos le 
reclaman. 

El concepto del despojo, según el artlcu-
. lo 282 de la ley 105 de 1890, vigent<:o c:JBII

do se inicí6 el juicio de desahucio y .:ua.ndo 
se inició el presonte litigio tenia lugA"r sn 
tte!! caros: 1' CUando se privr.bs s. un2 
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per~onn de la JJOOesión o tenencia du unA 
cosa vnliéndo:so de la fuerza. 2' Cuando en 
ausencia del Jlo.•eedor o t enedor otro :;e apo
deraba de Ja cosa y volviendo el tenedor o 
poseedor era repelido por la fuerza, y S• 

. Cuando la a-utoridad, fuera de ln.• casos do 
la ley, privaba a cualquiera de la poaesión 
e tenencia de la coslo., liin previo juicio. Lo8 
do3 prim~roa casos llfl.da tlenen que ver en 
este debate, es sólo el ú ltimo el que debe 
estudi2rse. La privación de la posesión o 

·tenenr.ia rle una cosa no un~rafla. despojo 
cuaÍldo "" la COII5ecuencia del cumplimien
to de un~ sentencia· E l concepto de despo
jo en el o.xtremo que ae estudia no· ti ene ca
bida sino cU IUldo el poseedor ea privado de 
la posesión, v el tenedor de la tenencia, por 
la autoridad, pero s.in previo juicio. Cuan
do la. pérdida o privoción de la posesión o 
tenencia provienen de un juicio que l)OStt:
rklrmente se declara nulo, la$ consecuen
cias j urídi®e y l-egal ea so u distin t~ y no 
puede decirse que en virtud de e~a. nulidad 
haya habido despojo, entre otra~ razones 
porque cuando se priva de la posesión o te
nencia es de suponer que e., en cumplimien
to de un juicio qúc a.Ln no ha sido declara
do nulo, C1S decir, que rige mientras no ven
ga la declararoria de esa, nulidad. El conceP
to de nulidad proctOS•.l y de .sus coMeeuen
cias y el concepto de d~pojo y también sus 
consecuencias, ~on bien distintas y en el úl
timo entra en juego ~.1 factor de arbitrar!~ 
dad, por parte de las autoridades, que na
da tiene que ver "euado se t t"ata de la nuli
dad adjetiva de un proceso judiciel 

Síguese de Jo anterior Que no puede sos
t.enerse que. los demand~ntes en t3le juicio 
hayan sido víctimas de un despojo, en con
cepto que ya ~e ha expresado y si asi hubie- . 
ra sido, la acción de lDs deapojados ~ctl" la 
del articulo 283 de la ley 105 de 1890. 

Loe int erdictos pOsesorio!! e.stán domina
dos, desde el t iempo del Derecho Romano, 
por este concepto: · pose~ión por una parte, 
perturbación o embHrazo eu el goce de la 
posesión por otra, perturbAción, privación o 
embarazo do la poses.ión, por la acción di
recta de un ter cero, con quien se aupone no 
esté ligado el poseedor . 

Considerando que el pu~eedor es r eputa
do como dueño, teniendo en cu~nta que la 
posesión constituye un hecho juridieo, la 
ley proteje a quien se halla en e~ situa
tión legal, contra las actuaciones y abusos 
de un tercero, que por al y ante sí quiere 
d~noeer ese estado- Pet"O cuando esa si
t uación se varia, des~onoce o modifica, " 
petición de un tercero y por medio tle la 
autoridad, el principio f undamental de los 
interdictos posesorio.9 desaparece y enton-

IUDIC : AL lJ'i 
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ces el fenómeno jurídico y leRal que ~e l)ro
duet! por e~a privación o modificación en la 
posesión, ea muy distinto del principio que 
domina en los interdictos pose•oríos. :9'ue
ra del cRso de despojo, privación de lA po
sesión o tencmci11 .. mn previo juicio, por par
te de la autor idad, no tiene lugar el ejerci.
eio de las acciones posesorias cuando la au
toridad por reHoluc:íón es In que ha modi fi
cado el 'i<l.atuoo quo. 

El Tri!Junal íallador .sin tener en cuenta 
lo que se discute en e\ juicio, sin considerar 
el f en6men.o producido por el juicio d~ d~ 
sahucio y lAnzamiento, a])licó el articulo 
977 al caso de la lilis y ett €1 fundó su sen
tencia, aplicación indebida, infracción por 
c~ta mala aplicación de la nonna juridlca 
que acaba de citarse, r oriJUe en e.•te lít.iglo 
no se trata del ejercicio da acciones pos&
~orias, ni CAbim éstas par lo ya dicho. 

Al aplicar este artículo el Tribunal aacó 
como eonelu~iones el psgo de perjuteios del 
demandarlo a tos demandant es, y la resti
tución a é~t(l~ en la pose¡,[ón de SU!\ me· 
joras. 

Esta conclusión es del todo e~rada, por lo 
siguiente : a) porque no se trata de un jui
cio de despOjo, ni del ejercido de lA acción 
del artículo 977 y por lo tanto el concepto 
del perjuicio no existe, y b) porque median
do el concepto de arrendamiento entre de
mandante y demandado, concepto éste que 
~n su~ consecuencias 11e eAtudiará adelante, 
mal puede proceder la restitución toda ver. 
que equivaldrla a obligar a una de lAs par
tes, al demandado, ~ persl~tir o 11eguir en 
un con~ratu de arrendamiento, para d cual 
no tiene voluntad, porque el desahucio es In 
notifi~nei6n de la cesación del arrendamien
to y P.~t.a notific~ción la hizo Rivas P\ltnam 
por medio de la autoridad, cuando inició el 
j uicio, con lo cual se acomodó a lo prescrito 
en el a rticulo 2009 del C. C. El lanzamien
to es la consecuencia. del jaicío de de.lalm
cio, pero lA expiración d~l arrendamiento 
tiene lugar, entre otros caaoa, cuando hn 
habido notificación del de~abucio, notifica
ción que puede ser judleial o extrajudiciAl· 

La aplicación del articulo 18S7 del C. C., 
aa también por resultado la . infracción de 
esta otra norma y pToduce el fenómeno de 
aplicación indebida. de ella, porque dicho ar
ticulo contempla el caso de una ·turbación 
que aufre el arrendarorio, por el .a7renda
<lor, directamente, por obra de é~te, sin in
ter vención de la a.utoridsd, sin previo ej l!l'
eicio de una acción. 

CondirJonada la parte l"I!Soluliva de lA 
sentencia n las normas jurfdicaa ya e:qn:~ 
aadas, teniendo en cuenta el dea-.m·ollo de 
ella~ en el fallo y considerando el motivo 
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de casación qne se ~n;;liza, violación, por 
varios eouceptoa de los articulo~ 9!17 y 198'1 
del C. C., ~ fox-z.oso c<ll\cluír :¡u~ la acusa
ción a la santencie e& fundada y que por lo 
tan ro debe caaat""Se. 

Si no existiera. 3ino In p~t:ieión principal, 
11\ parte ~e3olutiva de esta sentencia, sula 
la absolución del demandado, pero eomo 
existen dos peticione~ aub:;idia r!as, la Corte 
debe entrar como tribuna.! dr:> inst8llci& a 
c011~iderar ela& dos peticiones, que no tu
Vi eron oportunidad do e~tudiar ni oi jull?. 
de la instancia ni el Tribunal de ibagué, pOr 
lo mismo que a.cogiemn la mnyor parte de 
las súplicas de la petición p:rineipal, valien
do la pena observar que. las ~ubsidiarias se 
íundan ~.n conceptos distintos de la prin
d pal. 

La¡¡ dos peticiones aubaidiarias se encaml
nall a obtener el pago de loa mejoras que 
recll;man Jos demandantes; la primet"a aulr 
ai.liaria, que es la que la Cltrte 1ebe estu
diar, :se enc8Jilína a obtEmer aste pago, ca
RO de que no existan las mejoras, y la se
gunda únicamente al pago de ]M mejoras. 

Para el estudio <!P. e~ta pet.iei6n .ea preci
sO considerar los l.<i¡uieutes e.xt.nmos: v 
Qué relad6n jurírica ligaba " Jos doman, 
dan tes con o! demandado respecto de la te
nencia M 1(1.;; mangones, ~fin:~s o Saldaiiu y 
el Gucbaro; o) E xistencia de lo.R mejor~<~ 
que red aman; e) Propiedad d" estas mejo
ra&, e~ decir, ~~ sm de Jos demandantes o 
dcl demand ado y d) EWembolso de las me· 
joras. 

a.) eomo ya Ae P.xprP.Si), !01< demandAn
te~ no alegan dominio sobre Jos mangoneA 
y r oconocen re.~pecto de ell<Js de,·echo aJe
no. Demandantes y demanC:ndo part~n de 
la base de la .existeneia de un eontrato de 
r.rrendarniento. E s este ¡noto P..~tablecido 
con toda claridad en los auu•s y que no ad
mito la menol" discusión· En efecto, loo po
dero9 cpnfcriclog por lGs der.1andantes al 
lloctor A lr.ídes Castellanos, para qUe ent:~.
ble el Pt«~ente jukio, dieen 11si en lo v~r
tinete: "r.arn que ~;e ilec~ete que tenemos 
e) derecho de retenci(m de las mejora~ ilu 
que fuimos lanzados como a!'rcndatarios del 
seilor Riva~ Pnt.nam". (F<Jjtts 1• a 6• del 
cuaderno prillCiP.al). Desde Al momento, 
pues, de iniciar el juicío lt:" demandantM 
fijaron su po~esión de arrendatarios y so
bre esa b<ts<l etorga..on los poderes respec
tivos y rlet~TI!'l!naron al arrendador o sea 
el ~ñor RiVft5 Putuam. 

Por su parte Riva9 Putnaru, pa ra ejercer · 
su acción de desahucio y lanzami ento con-

JI UD iiC JA L 

tra Jos dem8lldantcs en este juicio, 3e pJ:<.e
¡u,n tó como arrend8dor ·y con l&ll declara
cioneR de J osé DomiDgO Gu tiérrez, Asccncio 
Perdom<> y Carlos Nillo Beltr;~n, eomp_-obó 
wl carácter de arrendador. Sobro eSB. ha-
3e. se ~igui6 y tramitó el juicio de d8lla.hu
cio y ese extremo o sea su calidad de arren
dador, la ha RosW.ido tambi(m el deman
dad o en ·e.\! te f allo. 

La ~laeión jurídica que Jiga, pues, a Jo.s 
dP.mandantes eon el dcmad..do en este litl
gio es :a que proviene de un contn.to de 
.arreudllllliento. 

Ahora bien, P.s necesario a \·eri¡¡uar po1· 
qué normas está regido ~ oontra to- El 
aemand~;~do sostiene que por las cstipulacio
'ws eonsib•t~ndas en ol reglamento de la ha
ciond& de "El Baur:í", Jlero el mismo de
mandado se encargó de de.svirwa.r sn pro
pio aser to, pu~ lo~ testigos que presentó 
para establec~r la exiRt oncia del C:Oiit;¡.ato 
de. arrendamiento, dechsraron que e~os con
tratos entre el demand.~do y loa demandJID

·tes habían ~ido verrolea. . 
No está acreditado que los d6tnandante:s 

hubieran suscrito el rcgla:m()nto da la ha
cienda de "El Baurá", pero sí está acrE:di
t¡¡do que ert\D arrend~ttarioo dP.I señor Rl
va.s Put.nam Y que le J)&l(aD cíertaR ohliga
ciones Y esta .prueb;¡ la ha sumiuist.·ado la 
mi~ma parte delllalldante. En efecto, al fo
lio 42 del cu~derno 5< el apoderado de lil 
parlA! aetorn t>irlió que :.<e recibieran va:-ia' 
der.J¡:¡raeiones, corno al efecto se hizo v Jos 
testia<•s dedararon ~obre esto& hechos: al 
lo.s demau<larttes son t<rrendatario.s del se
ñor I gnacio Rivas Putnam, lo qUP. les conll
ta '1 pu.,den afirtllar porque han vi.,to y co
nocido las m~,ioras quo en In. hacienda do 
Putnam tienen lo.< rlmnan(lant.ea y si les 
~Oilbta y pueden afírm..r ¡Jorque han visto v 
conocido las mci= que en la haciend3 
"Putnam" tienen lo• demandantes y si les 
cons~a y pu~.den ilfirmar que Ron arrenda,.. 
tarios del señor Rivas 1:'. por haber presen
ciado que le paguen obligaciones en aervi
cio. El demandado cvnviene en ~stos ñe
c.hoA, de donde la Corte llega " ~stas co:~
cluAfones: ;;,) loa demandantes fueron lliTc:t
datarios del ~efior Ri vas Putnam en la ha- · 

· cien da de "El JlaUYá", en los mM~rQnes de 
ll:l!inns o Saldniia o el Cucharo; l~) lo" con
tratos de arren&lrniento fue1·on verbales y 
no $B e~tipuló térmlllo para au duraci611, Jo 
cu.cü a!irm6 Rlvas en el J.uicio de lan28micn
to, y en lo eual consíntier on loa demandan
tes b<1y, quienes al ser lllnzadoa dijeton que 
no1 ne oponian al lan?.nmi~nto, y e) loa an-en
datarios pa.gahM obligaciones al señor ll:l
vas Putnam. como arrendador. 
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Esta..• tt6:l conclusion~s •aeadaa de laM 
pruebas del expediente, ya que no se p>&ede 
teMr como prueba el reglamen~o de "El 
Raurá", rccon~truyen en parte por Jo me
nos el contrato v•t·bnl, pe1·o no 5an de im· 
portancia en este fallo, porque no son 11111· 
teria del d<:im'W y ni siquiera de discugión
Lo que se discute es la cuestión de Jns me
joras. 

b) Existencia ele m~ mejora~ reclamadas. 
Desde un punto de vista general lampo. 

co t1ay disc.uaión sobre eate extremo, {lar· 
que en la díligencía de lanzamiento se cons· 
tató la ~istencia de las mejoras, porque· el 
dcmandndo al contestar la demanda, ocon· 
vino en la exist.cncia de esa~ mejoras. y fi· 
nalme11tc porque Jo~ demandante~ han de· 
n·.o.str•.do su,crabundantemente ede extre
mo. Sobre esta base firmisimn, lo que de
be averiguarse eB la cuestión particular- de 
cuálc~ eran las mejora~ ele ·r.&rla uno de loR 
demandantes. · 

Los demandantes presentaron las decla· 
raciones de Florcncio Barrcl'o, foju8 3 v. Y 
$Íguient-es del cuaderno número a•, Sil vea· 
tre Sánchez, Felh:. LozaDQ R-, Lncas Boca· 
Jeda, Emeterio Ruiz, Jilnrique Ruiz, Bonifa· 
cio Rivera, Eustacio Rodríguez, Vnlcntín 
Orjuela, Melitón SÍinche;-., Cecilio Rodríguez, 
Ignacio Cabe•na, AleJandro Sáchcz, Ricardo 
Céspedes, :Marl:~Jo Sflllchez, foja.'! 60 y :;i· 
goienl:es del cuadern~ número 10 y todos 
ios t~:>tigo.• dmdo. razón de <liebo y por co
nocimiento persona) y directo, declararon 
'111" los oiem andantes Ron d~cños de las me
jor""' ~~peci!icadas en el hecho 7• de la de· 
manda. 

rara dar a esta prueba te~timonial el va. 
lor que le asigna el artículo 697 del C. J., 
e.omo en ~>fe~to se lo da la CorLe, tiene eD 
cuenta lo siguiente: a) Que el mismo de· 
mandado comicne <'n general en la exi~· 
tencia de las mejoras; 2• Que egas decblra. 
clones c11adran perfectamente con lo que se 
observó por el jue~ ea el· dia. de la dilílo.-en
cia de desah11cio y Junzamieoto, ca decir, 
que los d~mandantes tenían y estaban en 
posesión de sus ea.~as, eerr.a~ •. •ementera!! y 
plantío!!. s• Qne el juez que recibió eso~ tes
timonios dejó coo.s!allcia. en cada una de las 
declar.aciones, que s2 intcl'J"ogó a los testi· 
goJC en distintas formas para cerciorarse $i 
declaraban por ~us propiP.s y dir,et.as pe¡·. 
cepcionc~ y que de la preci¡¡ión con que de
clararon dedujo que los testigo.~ teni.an co· 
nocimicnto personal y exacto 1le lo que de· 
claraban, y "' Que el demandado ni contra· 
dijo ni desvírtu6 esas declaraciones. 

el Pro-piedad de laa mejoras. 
El demandado presentó el reglamento de 

la haci~da de "El Baurá" y ~e acoge a él 

J u r: t e " A J, 

y de ese reglamento apa.rece que el arren. 
dador señor Rivas Putnam, estimó y ton. 
sideró siempre que la.<: mejoras• pertenecían 
a Jos arrendatario.•· Así .e deduce clat·a· 
mente de los artículos 2•, 6• y 7'1 del citado 
reglamento. Por su parte, los demandan· tes demostraron también plenamente que 

· eran dueños de las mejoras. Pero hay llJI 
hecho uún más sigificativo y trascendental, 

' y que por ~i' solo, sin tener en cuenta los 
· dos factores que acaban de apuntarse, d<!· 
muestr11 qne IM· mejora~ Ron de lo~ arren· 
datarlos y ho.v rlemandaJttea, a ~aber: Que 
el día. de la diligencia de lanzamiento la 
parte drn~andadn en este ,iuicio, el señot· 
Rivas Putnam, por medio de su .apoderado, 
m;>nifeRt6 a los arrendatarios que podlan 
retirar ~us mej·~ras y al efecto constn. que 
algunas de ellas fueron retiradas. (Al cfec .. 
to consta). 

La ~.iecucióo que las partes clan a Ja¡,; 
dáu~u \as <le un contrato constituye su in
terpretación auténtic!l y e~te principio qu~ 
con$agra el articulo 16~2 del C. c., releva 
siempre al juzgador de cualqnira otra ill· 

· terpret:tción, porque no estando de por me· 
dio el principio del orden público y las bue· 
nas costumb-res, el .iu•¡rador no puede ir 
miis add:mte do la inbmción que lo~ c.on· 
tratante.• le hayan ciado a las clAusula~ de 
una convención. 

Lo anterior releva. a la C-orte de entrar 
a considerar P.) a.5unlo ._ la luz de las di~PO· 
sicioncs del C. C., que rigen el contrato de 
arrendamiento, aun cuando vale la pena Ob· 
891'Var que la mane!'>> r.omo amha• partes 
estiman ~l >l!<lllllu l'C)ativo a Jns me,joras 
cuadro. con la~ disposiciones austantivas del 
precitado e6digo. 

La C!ortP. al :referir~e al Ngll\mento de In 
hacienda de "El Banrá", no lo hace tomán· 
dolo como pleno prueba del contrato de 
arrendamiento, ~ino más que todo como un 
punto di> refereneía, <]lle corrobora aún más 
la demostración de que las mcj_oras eran de 
Jos arrendatarios, pero como pudiera obje
tarse que ese re.'(lamento debe apreciar~e 
en lo desfavorable a los arreodat.arios. se 
ob.servn Jo sí.'(Uiente: que el ~glamento, en 
el articulo 85, impone romo ,¡aución a lo~ 
arrendatarios por el -no rumplimiento. del 
contrato la retención de las mejoras, semen· 
teras y plantaciones y de los anim4les, al 
t.enor ilel articulo 201Jú <le! C. G N o e"i8· 
te eli e,;e reglamento la snnci6n de la pér· 
i.lida de las mejor"s que deben soportal" ln.s 
al'l"endatarios que !lo cumplan con el con· 
t.rat.o. 

Las otras ~ancio!lc~ impu!!Stas a loa 
arrendatarios, nada tienen que ver ni en 
:niuia se rozan eon e$tC litigio. 

-·-·-··-·-
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Mas al tratar sobre esto no puede la Co;
te, po~ vln doetr;nai meramente, porque no 
~3 ~xtremo del debato, abstenerse de hacer 
algUDaa considcraeione• ~obrP. esta clase de 
rontl'atos de arrendamiento. 

I,a,¡ zoelaciones sobre ¡., íigu•n juridic.a 
que hoy se llama contrat.o de trabajo, ~~e ri· 
giP.ron on un p>:inci{lio por el c.ontrato de 
'<rrendnmiontt'•, l,....,ta cuando ~e vro Q:uc era 
imposible aplicar a aquél laa normas de é~~ 
t e y trns una lenta evolución dootrinnria, 
jurídica y lel!'al, el contl'ato de trabajo vi
no a quedar formando una r.atcgoria dia
tinta del oontra.l.o de arrendamicmto y es 
tan díatmts. QUe para algunos expositores ni 
siquiera ambo• contratos tienen Identidad 
genP.rir.a. 

El c.ontrnto de arrendamiento se aplicó 
entonces para com•enciones de alcance má.s 
restringido, pero nueve.~ moflalidndos de la 
\•ída social, nUP.vo.~ e~tudio¡: :v un examen 
más detenido de las cosas. en busca de ma
yor ju.~ticia individual y !ocial, vinieron a 
poner de ¡n·c.'S"nt.e que el contrato éle arren· 
damiento, AA~lalmente en lo ?eferente a 
predios 1'1lstic~s. estaba ligado (In ~~~ der.
·<~rrollo al Interés sncia.l y al llesen\·olvi
rnicnto económico. Sobre eijtl\3 bases el 
principio de b autonornfn de la volunt ad de 
c~ntrat.":i6n, lla '•enido si(!DdQ restri~gldo 
y es a la luz de tales principios como boy 
ae interpreto.n y se cj~cutan tnleA contra
toa. NI la ~nulación, ni ol deReQnoeJmien
to de los derecho• del antn•lador, por el he. 
eilo de entNgar so 1ncdio en arrendamien
to, lo cual equivaldría a eliminar el coocep. 
to de dominio preciRamcntc por la ejecuci6n 
de un net o emanente de (;stc. Pero n i tam. 
meo. n! la anulación ni el dc~conodmiento 
de los derecho• fiel attendatario. que incor
nora ~oro traba.io, y eltpono ~• capltnl. <:n nna 
labor qa~ r edunda. no ~ólo en ni"'voeho de 
éste, ~ino en p7ovccho del dueño i!el fundo 
Y. del lnteré~ ~oda!. L'l inwroo111cl6n de 
ese trabaJo :or de ese capitnl no pueden que
dnr t!eo¡conocidas o bo;-radM y sln ninguna 
trs~cendencia. por el hecho de una simple 
estipulación r.ontt'~t.ual. Así la estipula-

. ci6n QUf cnnalstiP:ra en la pérdida de las me
io~:as de un arrendatario, .,or el no eumpli
mi<¡nto de su:< ol:>lign.ciones o J>Or ser · desn
hnciR.do. pu¡¡nar!a hov <:~mtra verdadero~ 
mincíplus de 111·den nú-bllco y social. porque 
una sancl6n contractual no noede tflllel' los 
caractere~ d~ unn total anulnción ~C<Jn6mi· 
ca de unn d~ los contrAtante~. Las mismas 
cláusulas nenales en lo~ cMiR:o' fundados 
~obre DQrtn&~ clásicM. como el trane~s y el 
colombiano. i ienen eiertaa limltae!one• res
p~o del alcanee de ellaA. norque se ha com· 
pnn<tido siempre que si esas clAWiulas <'l&-

ben sa garantln, no pueden 3& ~ de 
ruina para el que ~ufre la sanei6n. 

En le>$ contratos de frl'rendamie11to de 
predios l'Ú$tlC06 y en especial en contrato~ 
de Ja liaturaleza del que ha dado Orlfl'l!n 8. 
es.te fltlgio, no debe perderse de vi$ta el 
principio de eoope.raei6n entre arremlndor y 
ur~.ndalnrlo, cooper~ción individt:al y so
eiat. y pnr eso no pueden \os cor.tramnta~ 
rollllidcrarse en!rent.ado8 como adversarios 
en ~a pactos, ni ·ser admisibles clerlu 
clúusu1118 que d~e el principio eolocan a 
uno de los contratante$< on un grado abao· 
luto de inferioridAd re~pect.n ele! otro· A~i 
el payo de las obligaeione~ en tral>ajo ~s 
una · cláuaula que hoy no resiste el aná\lsls 
ni !e justifica, porque el trsbajo ~a un he
eh n volnnt.:nio. un deber, es verdad, t!E!I 
hombre, pQro no materia de una ~a¡rena
d6n inoondlclonal, ilimitada e irre3trictn. 

Si ~;sí no !uel'Sn 181! cosas no existirln el 
dHeeho ·de lluel¡ra oue reconocen iloy to
da.• las doctnnas. Ciertas ~strlccione.' y 
ciertas pena.s Impuestas a los irrendatv:ioa 
y e<>lonos, no M justifican euand.o ~ 311len 
de la nat uraleza del mismo c.ontraw o LlO 

se relacionan con él o en ténninos genet'&· 
les d1fieult an o hacen nugatorio.s Jos <'iere
r.hos y la actuaci6n de Jos arrendata'l'lOR. 
De IR misma manern la~ pretcnsiO'Iles de 
los arrendatario$, "obr<! dominio de la fin
ca aue trabajan y en la qne entta;oo, c:nn 
titulo precario. OOl'> reconocimiento de <lel'll· 
ch<J a.ieno, sobre tl~seonooirnlcntQ y violn· 
~ón del contnt11. además de h acer im¡>O$!· 
ble la vjda jUTldica y ordenada. eatabler..-.n 
un o:leaequfiibrio ~ial qu~ refluye er. un 
periuido ~teneral. 

r "'· P.fe<Cti,idad de r~tos contratos. es mag 
prác~ica cm.nto má$ iustos sean ello• y IBA 
cláu~ulu que "POr v!a de scvurldad o de 
~e~nción hlln figurado llOT t11nto tlemno en 
<>sss convenclrmM, .\~jos de har.er nráctieas 
tale~< convendoe• son cau•a ri~ eon trcvQ\·
sias y de perturbaciones fune.~tas muc'hes 
vecea. 

fl} Reembolso de la:'! mejora!'!. 
Sobre 111 bue clRt'3mente e.stnbleeir:o de 

la exiRtfo.nci11 tl~. \~~g mejoras reclatnaóas y 
tle la Jlt'ODiedad de ét<t\s. l)OT oarte de !M 
nernandante~. · RUr.P.'e el t>roblema de ~~ el 
~rr~.ndador Rivs~ Putnam debe o nn reem· 
h'>lsar el coAto da lnq mejoras útiles a los 
rlerr.AndanteA. Sa oh~erva como cun•!:!6n 
nrevia que In ~Añor~. lné~ Lei va de 'Jtlv1111. 
fue ahsucltn de t.odo• lo~ car~os de la de
martda en la sentlmda de n<imera in•tnn
eia y oue Jo .. t!~mnndantes no apc;ar.m da 
ese fallo. Queo16. ilues, descartada óíeha 
l'efíora en virtud de ese fal1o y Ci\r.Jo ll:nfeD 
demandado y oonilenado el señor Rh'Ba !:'11'1· 

-- -- --·----·--~---
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nAm, wr · eull!lto . el señor Looneio i\1:. 'IJ'• l
déa, también fue abauelto. 

Seg1ln el artiCJJlO 1994 del C. C., el arren
dador no t3 oblig-.ldo a reembolsar el coato 
de las mej oraa útilea, · en que no ha consen
tido, con la exprcs5 condición de abmut.r
las¡ pero el arrendatario podrá· ~eparaT y 
llevRTSlt lo~ materiales sln detrimento de la 
coaa a~rendada ; a menot; que el arrend a
dor e~té disp,uesto n abonarle lo que val
drlan 10!1 materiales considerándolos sepa
raaos. 

No está comprobado que d arrendador y 
demandado Riva~ Putllam se hubiera ol¡JI. 
gAdo n teembol~ar laa mlljoraa útiles . a los 
arrendatarios y demandantes. Po'l este as
pecto y en frente dP.l texto legal que aca'lm 
le citarse no encuen tra la Corte que pueda 
proRperar la acción de los demandante~ so
bre pa¡ro o recmbol3o de la~ mejora.s en es
te juicio. 

En la~ r~~,Pas eApecia.les S<JbrP s rrPn dn· 
miento de prP.dios -róstieoa contenidos en el 
upltulo veinLiS<\iR del libro enarto del G. C., 
no exi~te ninguna dispo..<rición reapec+.o del 
abono o reembolso de mejoras, luego de be 
nplicar¡¡¡¡ ~obr~~ el particular la r egla gen~
ral del 11rt.!r.ulo 1 n94 del C. C. 

· Pudisra entonces creerse que al caso qu e 
se contempla RCtÍa de pertinente splir.n.,j6n 
el principio que informa el articulo 739 del 
C. C. Mas Muponlenño, por vla de hipóte
s is, P.t'lll. aplicabilidad, que no exi•te en el 
pre~nl.e cMo, porque dicha. norma parte 
de la base di) que no exista ninguDR r ela
ción contnctual, el princiPio con~agrmlo e>t 
e)l3 no favor ecería a lo~ demandante! por
qu~ $6lo cuantlu se ha edificado, .pl1mto.do n 
~brndo. a ciencin y naciencia del du.efio 
del terreno. el! c11ando éstr. ¡\tlra reenbrt~rlo 
es obligado R {)'11\'ar el va1<or de la edificA· 
ci6n, DIAntación o sementera. 

Resulto de esta norma que la relación 
pcr•ooal en ese e.aso es entre el que ha edi
ficado, p!ant.ado o sembrado y el dueño del 
terreno. Por eso la Corte ha sostenido en 
mucha~ ijente11das que la acción que ti enu 
el que ha .hecho plantaeione.s o edificacio
nes en terr~no a1eno, es per~onal contra ,el 
que era dueñu del fundo cuando ae hicieron · 
las mejoras ··y ctue tácitamente permitió. 

Ahora bhm: como < ~tá estnblccldo en au
tos y e~ además iiM cuestión añ que lll.il 
partes e~tAn de ncul~rtlo, que el demanda
rlo Rivas Put.nam no es duello de los man-
1101'\es tantas v~<c•s citados, se concluye Qlle 
la. petición subsidiaria que se ""tudia en lo 
quo 119 refiere a l pa.go de las mejoras, aún 
e.n la htp6tesís de qu_e pudiera apllr.aN:e e.J 
artfCJl)O 7:!9 del (', C., habría estado mal di
rigida, pne&to .que lo~ actores habr ían de· 

Ji.'(JJDo iCBAL l2t 

bido demandar para esa prestación al due-
í'lo de los mangones. · 

· Caso. puea, de la :.plieabilidad d~ dicho 
artículo habrla habido acción errada, por 
parte de los demadantes y falta tle pew>
nerlll surlantiva en el demandado. para s•r 
ohli¡¡ano a pagar tales mejoras. De mod o, 
pu~~. que cualquiet"a Que sea el Mpecto por 
donde se' con ~idere el a• unto, se impone la 
abs~lución de Rivas Putnam resp.,r.to del 
pago de las mejoras. r.a ~egundr. parte de la acción ~ubsldia
ria que se estudia, ea decir, la condenación 
vn· perjuicios por el dP.aa}nteio y lan•amlen . 
to, no puede prospe?ar por 111 ya ~xpreaado 
a l casar el fallo del tribunal. perv la Corte 
eree dd' CliSO sobre e~e particular hacer lQ• 
Rlguicnte~ eon~ideraciones. · · 

El juicio de lan•amiento e~ el ejercicio de 
una .ttcci6n reconocid~ al arrendador pa~• 
recuper ar el predio dacio en arTP-ndamlen\0-

: ~~~ ejercicio de una acción. cuando .-:..!ta ea 
ndecuada, como es adecuada la acclo\n de 
lRu~mient~ para recuperar el predio, 'Do 
enfraila abuso del d~recho y por ln tanto 
al ~iel'l'.itarla no puede nn-.er ¡,. acción de 
pel'jujdos contri\ el oue la eiereil .. y a ta
' 'or tlel demandado. Los perJuicios po~ per· 
tu rh•wione.s que sufra el arrendatario, por 
cull'a ele! nr~endador o oor eualquiéra per
&<ma a auieo ést.r. oueda vt>darlo, Rur¡oen 
cuanilo e• la ó'lml, r.l acto o la ~¡¡ndueta del 
arr~Jioatlor la aue da Jug-ar a elle,_, 3~i'ÓD el 
art!r.ulo 1896 del C· r,.. y cuando no se ha 
e .. íe•dtado· una aed6n ,iudie\at. · 

Al estudiar la. sentencia aeu3ada Re vio 
que· no es procedente la r cstiludón en lns 
m~joras, a. Jos demandantea, por que con el 
hecho de la notificación del. desahucio, ter
minó el contrato de arrendamiento. Por 
eso P.nse!la el articulo 2014 del é- C. que 
terminado .eJ arrendamiento por desahucio, 
no se entenderá en caso alguno que la apa.
rcnte 'aquiescencia del atTend•rinr a la re
tP.nci6n de la co.~a por el arrendat~rlo, es 
una renovación del c<mtrato. Pnr otra par
te, loR arrendatarios r.o se opusieron ¡¡.J Jru¡. 
r.nmiento y éste al! c"nsumó. · 

La petici6n !~)) de la priruera Rub!ldlarla. 
as! ~.(lmo t:ambién la '¡¡úplie~~ de esa pet lc16n, 
eobre re~tiLuci'ón· de lag mejoras a los ele
mandantes. de las mejoras rdacionadn~ en 
el punto séptimo de la demanda , no pueden, 
rue$, prosperar. · 

J t.1 segun<la subsidiaria debe correr la mi8~ 
ma suerte por las razoues en que la Clorte 
se aooya para. negar la p>imcrn pelici6n 
8nbsidíaria. 

El demandado propuso las excepciones 11&
rentoria~ de falta de acción y pet ki6n de 
un modo indebido, i:lefenMs. que no e.• n~-
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~ario e!!tudi&? por lo mismo que el demnn
dant.e ha de ser 11hsaelto de todos Jos car
gos de la demanda. 

ilaiio: 

Por lo e.-,:puesto, la C'.orte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administnmdn 
juRtieia en nombra de la i:lepública de Co
lumbia y po~ autoridad de IJ\ ley, oU.& la 
sentencia dictada en eate pleltu por el 'I'ri· 
botnRl Superior de lb~gué con fecha veiuti
cuatro de marzo de mil novcclcntoA trein
ta y cuatro, revuca la sentenr.Ia dietada por 
el Juez del Circuito de Puríflcación, con fe. 
e ha cinco de agosto d€ mil novecientos J rein-

JU D ICIAL 

la y do~. y en su lugar ~entencia: 
Absué lvese al demandado Ignacio Rivae 

Pu tnam de todos los cargo~ deduei oi M cen
tra. él, U.nto en ¡,. acción prinei¡rul, como ~ 
las doo RU bosidia.riM. 

No bay r.ost.'s en el Jll:"OCeso. 

Notiffquese, cópie&(), publiquese, insél"tese 
en la GACETA y devuélvase al Tribunal de 
sn origen. 

Ailtk·nlo !Roe&a, J,i"IM>or5o l!:~<C~:llór,, !Ria;,fo 
l3lillestrosa IDeza, P.illgnel W.iiG:r.auto ::., .h~., 
1Franci5co Májka, lll:d!ua~·ruo Zu.le-t& An~
Emilio Prieto ll'l2t•i>r.dez, Srio. i~terino. 

\'IIDRIA G:&r\EOAL OB:.. bOlli!CILIO>~DOIVliCif.tO LB:1AL; TfOMLCILl() !}E ORIG!l.S; IJOllfJC:
!..10 ll-E .U:='!CJISIC!Ol'.-CA)[B;o .IJoE DO)II.ICH,IO~I'lWEilA DEL C.Ali.B!O OR :UO.líl::il.-!0. 

)IODO O .E VETERJ\li:-1,\R EL OOAUCILIO AC'l'V AL DE IDIA f'ERSQII" A 

Con'-= Suprema dé Jadicia.-Sait m Casación Ci· 
Yil-Bog-o\5, trc:jn101L y \";l1u .de ~.Jtb~tv de m U l:~U· 
vtteient<l$ tr~tints. l-" eeis. 

(ld•~~Jt:rad~ poncntA, Dr. Eduar1!n 7.n1Et:t!l. Angt l) 

. CAI>!TULO 1 

E l día 6 de octubre de J 926 f.alled6 en el 
CorregimiP.nto de Flande.s, de lA compren
sión rnunícipa.l del F.""!'inal, la .•cñora Maria 
Santy viuda 1le Alcázar. 

Este hecho dio lugar a Que por la~ auto· 
o·ida.des del Mun icipio se procediera. a pract.!
car las diligencias pertinen l.l)s en relncio\n 
con los hienes relieto.3, no apar eciendo testa
mento n i herederos abintestato ni parien
te~. 

En el J u•.gndo del CR-cuil:o del E~pínal se 
abrió el .iuieío \le sucesión y en él se recono
ció como heredero ,. ese municipio; igual r.o- . 
SA /le hizo en el Juzgado »• .d..J Circuito de 
Bogotá, obt-eniendo en e!lte .fuicio la declat·a· 
toria d• heredero el Munir.iplo de Bo~ohi. 
Lo~ O(l~ juicios ~e acumulat oro en el Espina l, 
. v d Tribunal <le lbagué rP.$olvió que las en
contrada.s preteneioue~ n la her.,llda debían 
diRcutir:w en juicio ordinario. De esa manc
r;o aurgjó el j uicio que hoy está a conocí· 
mi·anto de 111 JI. Corte Supramo. 

C«<stit uye en él el punto principAl de Gi
''erJ.:encía entre b¡s parte~ la determinación 
de cuál era el 1\oiunici¡of<, de la; vetindad de :a 
causant.: a la íeclo~t de au muerte. 

El 22 de septiembr~ de 19::11 ae pzesen~ó 
por el ~p<><lerado espeei:\lmente constituido 
¡>Or el l lunicipio del Espinal la demanda qlie 
encabe.a el proceso. L-~~ peticiones están 
formulada.~ Mí: 

"Prímera.-Queo la señora J.lolada Snnty de 
Alcázar murió en el Corregímientu do Flan
des, de 1& Cómprcn.oión del Muuiclrio dt>l E s
pina l, Re)J6blica de Colombia, JJcpart.amen
to del Tnlima, comprensión del Circuito Ju
dicial dol Espinal. 

"Segunda.-Quo su último domicilio y v~· 
tindad ftoe el Municipio del Espinal, en cuya 
i uriiSdícción ví\'ló por no:\a de cuatro años y 
allí n ourió. · 

"Ter~crn.-Que el Muni~ipío del E~pinal 
es el único heredero d~ la seüora Maria San
ty <1" Alcázar , por no h aber dejado é3ta, ni 
desceudieni:M legítimos, ni legltimoa a.ooen
Jieu t.e•. ní padres naturnle~, r.i hermanns 
natw:al~~. ni cónyu¡¡:e aobrevivi~nte ni P"-· 
riente legitimo que la ley reconQ7.Cft en línea 
de con~unguinidad . 

"Cuarta .-Que el Municipio Gel E~pinAI 
exclu ye ni de 1\ogatá como hereoicro en la 

· suce;si6u inte!>Uda de l~t, ~efiora l iaría. San
t.y de Alcázar y a. e~e Lítulo debe a djt!C:Icár-
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~ele y entr~¡¡ársele todos Jos bienes de nque· 
lla ~uc~ión al l\:luuicipio del E.,pinal. · 

"Quintu.- Que la deelaraLOria de hcr<Ode
ros hecha po•· d Juzgado 6• dd !:ircuito de 
Bogotá a favor d el l.'il unicipio de Bogotá., en 
fonna breve y sumaria, no perjudica los de
recho~ ni Jos intereses d~l Municipio del Eo
pinal, quien la.mbién fue doclarado heredero 
por el señor Juez del Circuito del J>spinal en 
el juicio de !Ucelrión por cau11.1 de muerte de 
la seilora Maria Santy de Alcfuar, . por no 
leuer al carácter d& ~enteneü¡ pD.sada en au
toridad de CO$~ juzgada, y por haberse he
cho sin perjuicio de t erceros. 

"Svcta.-Que en fuet2a de todo lo ante
rior, se ordene la l\lljudi cad ón y entrega de 
todos los bienes de la suce~iGn tle la .señora 
Mar<a S"nty de Aleáza<' al !.\lunleipio del Es
pinal, en su clirÁcter de único heredero". 

E l Municipio de Bogotá . conte~r.ó oportu
namente la demanda oponiéndose a In pedi
do y sosteniendo su mejor derecho sobn: la 
herencia disputada. 

Surtida la tramitación de la primera ins
tancia, el ~eiior J uez del Circuito del Espi
nal 1& puso fin con la senlencia de f ccl1a 26 
de juUo de 1938 que en su pnrte resolut.i~·a 
dice : 

"Por Ja.s razou~s expuestas, •f Juzg<~do 
administrando justicia en nombre de la R~
públiea de Colombia y por autoridad de la 
l~y, lll>ecl~a: · · · 

uPrime.r<>.- EI Municipio del Espinal del 
D~partamento del Tolima de la R.epúhlica 
de Colombi.,, e• heredero ún ico de la aeñoru 
Maria Santy de Alcilzar, por no haber~e pre · 
sentado a reclamar la herencia de ésta, nin
gún ¡>arient-e que ten&a ilerecho a sucederla 
conforme :1; las leye$. · 

"Se¡ umlo.- EI Municipio del E.~pinal ex
el uye u.! de Bog(ltlí, como heredero en la su
cesión intestada de la señora 1\:blria Santy 
de AlcáT.ar, y a e~a titulo deben $erle adJu
dicados y M treg-ados n aquél todu~ los bie
nes de e.'a herencia. 

"Terccro.- La declaratoria de heredero 
hecha a favor del Municipio de BogQtá, por 
el J uzg-ado 5• del Cireuí1;o de Bo¡¡otJÍ., en for
mH breve y sumaria;'no perjudica Jo~ dere
cho• del Municipio del Espinal rteonocidos 
en e~te tallo. 

"Cuarto.-En conBecuencia, ~e ordena. ve
rificar In liquidación do los biene~ de la he
renein de María Santy de Alcá~ar "" con
formidad con las decla.racion<l~ hechas en 
e.;¡ta ~entencill". 

Por apelación int ervue$1& por el Muniei
' pio de Bo;.'iltá fue el asun to a eonocitniento 
del T ribunal Superior tlc Ibagué, y esa s.u-pe-

- · ·- - - - ---

JIUIH CI A L 128 

rloridad en scnlcncia de fecha 30 de noviem
bre del año próximo P• sll<.lv, que es la •ome
tida al recur so de casaci;W, confirmó el fallo 
de primera instancia. 

oCAPlTULO Ji:¡ 

Teoría gen.,3•at d·t l l[lomicil:o 

L"nánimerncuk n'<.-ouuw la doctrina fran
cesa que las reg laa del Código de Napoleón 
3obre el domicilio ~on vagas, deficientes y 
ha~tu contradictorias, y que como conse
cuencia de ello resulta con freeuenciR muy 
difícil determinar el d.onúci.üo de una por· 
wna. 

Lo propio puedo decirse de las normas ju
tldieas couteniuas en el Títulr• I rl11 nuestro 
C611igo Civil. Distintas de las del Códiii'O de 
~apoleón, nu 8011. ni rn~ claras ni mAs pre
eisa.s ni más armónicn~ que éstas. P or el 
contrario, c~h:~ noMtroa vino a aJ,'TC.vnr lall 
dificultade.:~ de inl:cr¡¡retación el hecho de 
que se adoptara. la r~gla consagrada eu el 
Sl't ículo 76 que los leglaladores f raocc¡¡c.;, 
par:. no COJnplicar má8 el prolflema, se ne
garon a adoptar no obstante que f igumba 
en el proyecto lle Código .lliAborudo por Tron
chet y su~ compañeros d~ comisión. 

Como la· deficiencia le¡rlalativa no ha sido 
auplida E>n C~lombia por medio de la elabo
ción doet rinuria de uns teoría generol d el 
domicilio, lA Sala . e'tima procedant.e, p;lrjl el 
esl:udiro dA! recurso in terpue~to por el Muni· 
cipi•J de Bogoiú, exponer previamente su 
pen~amiento •obre 1& C\lMtión global de la 
dckrmina.ci6n del domicilio ;.-eneral o domi· 
cilio real. . 

Las ídeM domin&nLe• respecto de la de
terminación del domicilio general a parecen 
consígnudab eu los art ículos 76 y 7S del Có
digo Civil en lOl< eualeg el legislador c<~lom
b;ano---<!n ~·ez de ad~pt.ar el criterio del ar· 
tlcu!Q 102 del .CórliKO francés que pr·e~cribe 
que el domi~ilio de tocio frnncés e~tá en el 
lugar en que teng-.., su pl'incípal estableci
mient~insLiluyó que e1 domicilio eonsiste 
en la ;oe.,;idencia a tfl!lllpañda, real o presun
tivamente, del áni1t1 n di! permaoccer ~JI. ella 
y que e l lo,¡ar en donde un individuo está i e 
asi~n{<> o donde ejer"" lt&bitualone"te su pro-· 
fesióo u nlicio, dctcl'!llina ~u domicilio civil 
o vecindad. 

Pero esas ideas dominantes, ni aparecen 
allí completas ni son las únicas que el legi.s
larlor suministra par·a. In detenuinación riel 
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domicilio ni constituyen una definición cien-
tíf ica de éste. • 

Para preel~ar las iuea.s al Tl'spccto ea· me
nester dis tinguir -atendienC.o para ello al 
modo de adquisición y siguiendo al ~Ioc\.o el 
sistema de claaificaci6n proptieHtO por lu 
doctrina mt.s reciente (Beaudant, Le.rebo¡.¡rs 
P'. y Batlffol, Curso de Dr. Cív. J<'r., 1936, 
T. Ir, n~meros 435 y siguiente~: Alesaandri 
Rodrlguez, Versiones laqui¡p:áfiCll.ll d~; ~u~ 
conferencias de Uerecho Ci-vil, De lae perso
nas,. pá¡ina 208)- tres especies de domici
lio genersl : 2) el domicilio legaL d~ <hr~cllo 
o 1k depant~~; b) el .SOllllieilio de origen: 
y e) el ~vmieilio de adq;~~::o;id<.Íilll, o do e!!cu
"""·cia ~ volo.mt.<l'l'Üo. 

ji}Dilt:JiclU-o. JegáJ, d.~ ilencihl()> o 41e dtp~n<lcneiz 

En choco ca"o" se encurga la ley de Impo
nerle ~irectAmente e) domicilio a una per
sona : 

<.) De acuerdo con el !!.rt. 88 el que vive 
hajo patr1tl pote.~tad sigue el domicilio p¡¡
temo; 

b) Al t enor del mismo texto el que se ha
lla bajo t utela a curaduría sigu·e ¡,J domicilio 
de su tutor o curador; 

e) Conforme al art. 87 la mujer easaua si
gue el domicilio del maTido; 

11:) Segóu el arl. B9 lo!i eriadq¡¡ y tl•men
diente~ tienen el domicilio de In persona a 
cuyo aorvlcio ~~tán cuandQ re~iden en la 
miam a. r.AM que ósta; 

e) Los confinado~ y de~~terradOJs retienen 
el domicilio anter ior mientras conserven en 
él •u fumilia l' el principal aaicoto de sus ne
gocios, ul tenor de lo dispuesto en el inci~o 
BCgWldO del art. Bl. 

Es de a•lverti:· 4"" "" la leKi~lución f'rnn
ce~a eXÍ$te un sexto caso de domicilio de dE>
pendencb, el de los funcionarios vit.Aiícicm; 
puro entre nosotros al respecto sólo se con
sagra de manera ¡reneral, para todt\1 las per
SOIJüS que aceptan un empleo de 102 que re
gularmente se confieren por largo tiempo, 
une p.tesuci6n sobre el ár.imo de permane
cer y avecindarse en el lugar donde van a 
eje."''OO'· so3 funciones. 

~g el que ae tiene en el momento en c¡ue 
~" adquiere la capacidad de tene< uno que 
sea persono.\ y que ae con.:oerva haRt~ euan
do ee adquiere otro. 

No .se confunde con el domicilio de depen
dencia pOt-que ést e es imp:.tes to por !& ley y 
aqu~l no. Per<l casi siempre el domicilio de 
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origen ae determina por el de dependencia. 
como que e l ce!<8J" é~t.e la persona. s ig ue te
niendo, en cnlidau de. domicilio de o1igen, el 
mismo que el legi~lador le habla impuesto, 
mientras no se opere un cambio de a~uerdo 
co11 loa requieitos que se ve1·án 111~~ audall
tc. (Bcudant y Lerebours-1:'., Tomo U, nú
mezo 4.45; Plaolol et Ripert, Tomo r, núme-
ro .... 

Asf, el que es tá bajo patria potegta.d tie
ne como domicilio d~ d~¡>end•JOci!?. el pater
no hasta el dl,. en que llega " la lD&)'Or edad. 
Ese día deja de tener un domic:Jlio de ck;>c::l· 
de..-.ci~<, pero Ue.nc como domcilio de 1d¡;~m. 
el mismo qu(\ la ley le habla implu)s to hA&ta 
ese día mieut ra• nu inwrvcngun la~ drcuns
t8Jieia~ en razón de las cuaJe~ puede operar
se debidamente Wl cal1Lbio ele t:um:citlo. l?or 
aupuesto que si el que está bajo )latría. !1<>
testa.o:l ejerce empleo o c:.rgo p(lhlico o pro
fesión liben1l u tiene industria u ofi cio en 
lugar cli~tínto al del domicilio de su padre, 
podri tener, ademtis d~l domicilio de d epen
dencia, u11 domicilio propio para t<¡do lo con
ecrniente al resr ecl.ivo empleo, p•'Ofe•ión o 
induslria, de a.cuerdo con lo esmblecidn P.n 
los artículos 290, 291 y 294 del Códl~v Civil. 
y entonces se rá eate último su domiciliu de 
origen. 

Des<l~ luego no es necesario siempre, pa
ra determinar un domicilio d~ ol'l¡.:en, r~
monl;ar3e hasta el díiL de la mayor edad de 
lA persona. 13a•lu que ella --<:omo on el caso 
de la mujer casada, <t emon m el caso de. los 
eriado.s y depcndlent.e.s- haya oe:~ido, en un 
momento cualquier;_¡, un domicilio completa
mente cierto. Al ee~ar la imf>Osición legAl en 
razó:1 de IR cual esa perso1oa tenia W1 rleter
n:inado domicilio, ella conserva el que t~niA 
en e~e momento, pero ya nt> cvmo domlcilio 
forzado e impuesto por el legislador. 

Por eso $e ha dicho ·que ~1 domicilio de 
origen es el antiguo dornidlf.o ~;~,t o .¿,.r. '"'· 
t<!resado, q u t se pr1lBume oooserv,".io LU.Ol: -!n
te saivo ;pnebll O<l la at:Jquisic~E ~~ I.Lil <i:c
mldlto a \levo (ri8Jiiol et .Ripert, Tomo J, n6-
mero 159). 

Pero si bien e11 ciert~ que el domicilio de 
origen, po~ lo ya dicho, se deoermina casi 
siempre por el domicilio de de¡.oendencin, h?.J' 
veees en que esto no es posible. · 

Falta e¡¡e criterio de determinación del 
domicilio de origen eepecialmcnte en los $1-
guillntes casos: a) Cuando se traÚl de &x
tranjeros; b) Cuando es flodoso o descono
cido. el domicillo de las personas de ~¡uienes 
dep~día el individuo cuyo domicilio d~ ori
gen se trota de dctcnninar. 

~--· -- --·--·--- --·--- -- --·------- · 



).. 

----·-' 

En estos casos se pr~sen~a la necesidad 
de otro criterio para la determinación direc
ta del domicilio de origen y ea entonces 
cuando tienen especial aplicación los arl.ieu
Jos 78 y 84 del Código Civil. 

J:UIDICHAL 1.26 

Donticilio de ~t:!quisición o vol<mtllrio 

Ca:mtbio de domtciiío 

El .domicilio de adqui~ición e~ aquel que 
una persona se e•wge lilm~n"mte cuand~;~ es 
apta ¡>ara tener un domicilio propio, es de
cir, cuando no c~tíi. en D,lguno de loa_ casos 

·N o est.á por demá3 advertir que el domi
cilio de origen uo ~e determina. necesaria
mente pot el Jugar del nacimiento, porque 
la madre ha podido. dar a luz fuóra r.le ~u do
micilio: que el domicilio da origen no ea tam
poco necesariamente el prl:m:r domicilio que 
se ha tenido porque el menor q~,;~ sigue el 
domicilio pate1·no cambia. de domicilio de de" 
pendencia tantas vece~ como ~mbie el suyo 
propio la persono. bajo cuya palria potestad 
está. 

. que impone un domicilio de dependenciu. 
· .Este ea el domicilio que. de1'ine el art. 76, 
y para cuyu determinación se e;;tablec• un 
~istema de presum:iones en lo$ artículos 79 

"Todo. Jo (JUe puede decirse al reSpL'ClO 
~oncluyen los <A.utoro:~ primeramente cita
dos-- es que el domicilio de' origen es aquel 
que se tiene en el momento en que ae llega 
ll ser capaz de tener uo.o que ·sea persona 1, 
y que s~ consurva ha~ta el día en que se .ad
quiere otro•'. 

4 determinadón del domicilio de origen 
reviste· capital imporlancia porque se presu
me, hasta prueba en contrario, la eomierva
ción do tal domicilio (.l:'laniol et Riperl:, T. 1, 
número .. ; Ale~sandri Rodriguez, pág. ~1.1). 

Partiendo del domicilio de origen e~ como, 
en pl'incipio, .se determina el domicilio a.c- · 
1ual. Este será el mismo domicilio de origen 
mientl·as no ,.e. pruebe el cambio de domir.i
lio. Solamente cuando e• impo!dble determi
~ar el domicilio rle origen hay que acudir a 
otro procedimiento p.,ra determinar el do
micilío aelual, y entonces vllelveto a tener 
especial aplicución los ya citados artieulos 
'!S y 84. 

y .siguientes. , 
4 adquiaición del domicilio voluntario 

--<IUC, en (lrincip'lo, implica u¡~ c11mbio de 
domicilio-- se verifica animo et ñado. 

Eij decir, ·que se 1·equicrcn iudi~pensable
Jneute do~ 1-equisítos para que haya caml>io 
de domicilio o auquisición de domicilio vo
luntario·: la resideneiu en ur1 lugar detcrmi
mido y en ánimo real o presuut.o de pcrma-
ner,er en ese lugar. · 

Si Jl"'ra d uomicilio legal y para el domi
cilio de origen no es necesaria la concurren-· 
cia de eso• do~ element.>s, puru el domicilio 
volunb~io o (JII.ra el cumbio de domicilio, si: 
la re~idcncia, por larga que ~ea, .•i no va 
acompañada del ánimo de permanecer en 
ella, 110 impllca cambio del domicilio de ori
gen por un domicilio voluntarip, ni es cons
titutiva del domicilio actun.l. Y a la inversa, 
el ánimo por si sola si no hay cfectivament.e 
cambio d~ residencia, no basta para que se 
orere cambio de domicilio 1) para que se ad
quiera domicilio· voluntario (A le,8andri Ro
dríguez, Primer Año, Tomo 1, pá¡¡. 215). 

~1 primero de lo~ J•eferido.s elom<mtos 
(ca.ntbio de re~idcncia) es fácil de estable
cer. s~ trata de un hecho mal.eri;l] y t.angi

Como el hijo legitimo sigue el domicilio ule que ~ae ba.jo el dominio de loa sentí<los 
paterno, y si no está bajo patria potestad el y ~e prueba sin dificultad JlOr consiguienw. 
do ~u tulor o curador; como el hi,io natural N o acontece lo propio con el segundo de 
sigue el domicilio de su guardador y como el · diehoJJ elementos: el animo de pormanecer 
hijo ~implemente ilegíiímo también ~igm• <m el lugar de la residencia. 
el d<>micilio d~ su guardado<·, si' lo tiene, y si Por eso el legislador se vio obliga.do a en
no, el de la persona; a cuyo cargo estío; en la trar en el t-erreno de las pre~unciones, y al 
gCMrulidad de los casos el domicilio de ori- efecto -sobre In baae de que el ánimo piJe
gen --<IUe comienza en el momento en que de ser real o Jlresunto- estal:>leeió: 
cesa la imposición legal determinante del Que dicho imimo se prueba: a) Por la mll
domic!llo de dependencia- ser<i. determina- nife$taclón expresa que se haga ante el res
ble, ~egún lo dicho, por el mismo domicílío pectivo prefecto· o corregidor; b) Por las 
de dependencia, pues como la ley deja dc im- pre!unciones e~tabledda.s por los nrtieuloa 
pone~le domicilio a una pcr~onn, éstu no de- 79 y siguientes, que son prcsuncionc~ lega
ja por eso de conseh·ar el que tenia en el les que admiten prueba en contrario. 
momento en que cesó la imposi~ión legal. Y Según esos textos se pre~ume el ánimo de 
conocido el domicilio de origen se conocerá permanecer y avecindarse en un lugar: 
.,¡ act¡¡d porque: o ha habido un.cambio de · a} Por el hecho de· abrir en él tienda, boti
domicilio que reún11 los requisitos legales, o ·ca, fábrica, taller, posada, escuela u otro es
se 1m conser\"ado el domicilio. de origen. tablecimiento durable, . para administrarlo 
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en persona: :b) Por el "hecho de aceptar en 
dicho lu¡¡;ar un ~tupleo fiju de los que regu· 
!armen te se conceden por largo tiempo; 
~) Por otras circunstancias ;!:hálogas. 

Y por el contrario, no se presume e3e áni
mo por i!l solo hecho de hubitar un individuo 
por algún tiempo casa propia o ajena en él, 
en lo~ ~iguiente~ casos; a) Si ti.,ne en otr" 
pa.rte sn hogar doméstico; i:t) Si por otra. 
circunstancia aparece quo la rc~idcncia e~ 
accidental. 

El art. 8~ -que en reaJidad era innecesa
rio-- propiamente no consagt·a presuncio
nes, ~ino oue ije limil"' a saCllr una conse· 
cucncía necesaria de los principios antes ex
puestos, a ~aber: que el domicilio no se mu
da por el hecho de residir el individuo largo 
tiempo en otra parte, si C<lll<el."Va su famiUR 
y el asiento principal de sus negocios ~.~~ el 
Juga~ anterio:r. 

Los otros dos textos aludidos (artículo~ 
7B y 80) -no está por demás repetirlo
sólo contienen presuncione~~ sobre la exia
t~ncia, o no existencia del {tllimo de perma
n~-cer y avecindarse en un Jugar, pero sobre 
la ba~e d.e que díclto ánimo no es de por RÍ 
b~ta.nte para el eambio clc domicilio, sino 
que necesita e:~t.,r a.comp<oñ~>do del otro ele
mento ya mencions.do: la residencia en un 
lugar determinado. 

Y en cua11to-al urt. 82, es ope>.rtuno ob
servar que aunque dice ele manera impro
pia que ~e pre.~ume también el domicilio de 
!u manifestación que ~e haga antto el res
pectivo p¡;i!fecto o corregidor, del ánimo de 
avecindarse en un determinado di&trito, no 
dehe ser entendido en el ~entido de que ~e 
pneda cambiar de dmnicil;o por e~a simp!c 
manifestación no acompañada del cambio de 
:residencia, sino que debe ser entendido como 
<ll 104 del ::::6di~o france.q ~n el sentido de 
que la intención o ánim(, puede preconsti· 
tuirse y producirse dírectament.: mediante 
esa manífcstaci6n. 

Cumple observar, finl\lm<mte, que ol mis
mo art. 78 --.eegún el cual e\ lngar donde 
un individuo está de asiento, o donde ejer-

. ce "habitualmente su profesión 11. oficio, de
termina su domicilio-- contiene también 
una ¡Jreaunción legal, de caráctel:" más ge
neral, y que en cierto medo. engloba las de
más, sobre el ánimo de permanecel" y ave
clnda.rse en .:m luga-r determinado. 

1'}e todo lo expuesto a a decuce: 
a} -:Jne cuando se trsta :le averiguar el 

domicílío actual de una person~ lo proce-

---·-·· 
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dente es investigar su comicilio de origen a 
inv~.11t:ga.r en ~eguida &i ha hahidc o no un 
efectivo cambio de domicilio mecliant~ la 
concurrencia de los dos factore5 requeridos 
al efecto por la: ley: residencia en un lugar 
determinado y úni¡no real o presunto de per
manecer en ese lugar; 

b) Que para lo primero, es decir, que 
pat·a determinar el domicilio de origell, lo 
p¡·ocedente e~ inve~tigat· ante todo el do
micilio de dependencia, pues la pC~$ona con
serva corno domicilio de origen el que tiene 
como domicilio de dependencia en el :no
mento en que cesa la imposición legal; 

e) (;!ue en los casos excepciona le~ en que 
no es posible determinar el domicilio de ori
gen por el de dependencia, la dete>minación 
de 2(1Uél se hace de acuerdo eon la~ Teglas 
de los articulo$ 78 y 84, siendo entonces JlO· 
3il:lle que ~e llegue a la conclusión d., q !le 
c:s~ pcr&ona tiene vario~ domicilios; 

. ~) Que una ve• dQtenninado el domicilio 
dP. Ol"igen, é~te 6S el que se tiene curno domi
cilio actual mient.ras no se pruebe que hnbo 
~mhio de domicilio mediante llt coucu r·rel!· 
cía de las dos condicione~ destacadas por el 
articulo 76 ; 

Gl} Que sólo en lo~ casos excepcionale~ en 
que e.s impoaible deLertnin:..r el domicilio Lie 
origen .se determina directamente el domici
lio f'.et,al de acuurdo con los articulo:> 78 v 
84 tantas veces citados, y que entc>nee" tan;. 
bién puede .ocurrir que se acrediten vario• 
domicilios; 

O Que, conocido el domicilio de o•·igen, 
-ya scll determinado por el de dependencia 
o ya sea determinado dircctamenie--hay que 
Jll'e.•urni r que dicho domicilio de :~rigen se ha 
conservado mient.ras no se produzca la <!oble 
prueba del cambio ele re~icleucia y dcl ánimo 
real o presunto (le permanecer en esa :tueva 
n.sidencia; 

g) Que de los dos requisitua a CJUe alude 
el art. 7S (residencia y ánimo o e permane
cer en ella) el primero se prueba directa
mente por los medíoo ordinarios, y el otrc de 
una de e~tas dos maneras: o por la manifes· 
ta('ión hecha ante el prefecto o corregidn1' 
respectivo, o por pre.;unciones que admiten 
prueba en eontrario porque no Ron )1l"€~un
ciones de derecho sino presunciones legale~. 

De eata manera ss armonizan, se explican 
y se concilian. las diver.sas normas juridicas, 
vagas y basta contrtldictorias, cont.cnidns 
en lo.! c~tpitulos segundo y tercero del titulo 
primero del libro primero del CMigo c:vil, 

·•. 
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con re.sp1.cto a la~ cuaJe;: puede establece.-. 
se, en síntesis, lo siguiente: 

a} Los a.rtíeulos 87, 88 y B9 y el segundo 
inciso del 81 c~tablecen, pat"a cinco casos 
di'tinlos, los llamados domiciJiog .le¡r.ilcs, o 
de deo·ccho o de dependencia, e indirecta
mente sirven para determinar en los easos 
normales el domicilio de origen; 

b} Los artlculos 78 y 84 suministran el 
criterio pa.-a. det~.rminar directamente en los 
demás casos el domicilio de origen, y consi
guientomente el :oetual,. ~¡ no ha habido carn
bioR, así como pura determinar dir~tamen
te el "~lual cuanolo no es 1•osible determinar 
el de origen; 

e) F.l art. 76 ~eñala lo• requisitos neceaa
rio~ para el ca:nbio de .tomicilio o ad'l)lliisi
ri6n del· dcmieilio voln!tt.ario, y ~onsiguieco· 
t~rnente l]lara la determinación rl2: do:'t'licili4l 
adual cuando ~e conoce el ole origen o el de 
dependencia; 

d) Los articulm; 79 y SO estblecen simple· 
mente un sistema de presunciones para la 
prueba de uno d~ los requisitos exigidos por 
el articulo 76, y el art. 82 señala el modo de 
prueba directa de -.~e mi.~rno r-equieito. 

•::::All'lTIIJW ni1 

AouíJisig d2 la !W!Dlt<2ntia aclll»air. 

El Tribunal de !bagué llegó a la conclu· 
sión de que el último domicilio de la señora 
llial'ía Santy de Alcázar fue el Municipio de 
El F.spi n>ll, fundándo,qe para ello en las :si· 
guiente~ consíderacionc~: 

1) Que de las declaraciones de Jos testi· 
gos llevados al juicio po.r el demandante 
(b:lunicipico de .1!:1 .l!:•t>inal) resulta que la se
ñora Santy de Alci"''" ~ue murió en Flan
des- había, vivido alli por espacio de mÍI~ 
de cuatro año:; continuos v había estable(Í· 
do casa de habitacióll; · 

2) Que con las mismas declaraciones se 
comprobó que dicha ~<eñura ejercitó en Flan
des actividades profesionales tale¡¡ como la 
de vender articulos de tocador y atender un 
"gabinete" de be!le1.a; • 

8) Que en Flandes fueron hallados mu· 
chos objetos y enseres de p.-opiedad de la 
causante y un pequeño atoe de artieulos del 
cl)meroio que ella €jercía; 

4) Que el único dinero sonante que tenía 
la ~>.xtinta estaba depo~itado en un hanr.ll de 
Girarolol; 

5) Que de las declaraciones de los médicos 
Franco y Rocha -pedida.s por el demandn
do para demostrar <¡Ue la residencia de la 
t;ousan~e en Flandes no fue voluntltl'ia sino 
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obligada por razones d!! salud y de carácter 
transitorio, sin que aquélla hubiera tenido 
ánimo de avecindarse allí- sólo se deduce, 
en concepto d•l falla.dor, que habiendo po
dido la expresnda •eiiora escoger cualquier 
otm población de clima cit.liolu pan au resi
dencia o rcgre~ar a •u tierra, en donde tenía 
mayore~ íacilidades para e•tar a la orilla del 
mar, a~ fue a vivir a Flandea, Jo que exclu
ye la. afirmación de que no tuviera ánimo de 
pennanecer allí; 

6) Que las declaraciones rnndidM a ~oli
('ltud del demandado -según las cuales 111 
cau~ant" vi v i6 en Bogotá durante varios 
año• y tuvo allí primero una sombrerería y 
después un gabinete de belleza y negocio dé 
artículos de tocador- nú constituyen pJ1Je· 
ba.& en contra del.hecbo de que aquélla hu· 
hiera tenido su último domicilio en El Espi· 
na!, ya porque lo• testigos no precisan en 
qué época vivió y tuvo negocios en Bogotá, 
ya por que los t~stigos no conocieron los ne
gocios que la. misma señora tuvo en otra. par· 
te, ya porque la diligencia de inventario 
practicada en Bogotá contradice esas afir
noa.ciones, comoquiera que en ella ~6Io se 
inventarió la. casa de la calle 16 y un estan·' 
te de vidrio de$ocupado, ya porque las afir
maciones de Rita Beltrán lambíí.m de!lvir
túan,' en concepto del fallador, las aludidas 
d~cl.a.raciones comoquiera que esta te.•tigo 
manifiesta que durante la ausencia tempo
ral de la señora de Alcúzar ella administró 
<1l salón de belle2a que dicha señora tenía en 
Bogotá y que e~a administración tue duran
t~ un tiempo de tres años, pero que le cons· 
ta q~e al cabo de trea años lo suspendió; 

7) Que la ~eñora de Alcázar, en sus últi· 
mos años da vida, t.uvo arrendada ~~~ ('.asa 
de Bogotá; 

8) Que loa testimonios aducido~ por el de
manda.nte para demostrar- el domicilio de la 
causante son en número mayor que los del 
demandado; 

9) Q~e si bien es cierto que la acñora de 
Alcá?.ar, en una escritura pública otorgada 
pocos· días antes de a u muerte, aceptó ser 
vecina de Bogotá, esa "cl)nst.ancia. conteni
da en lo enuneialívu de •se inslrumento JlÚ· 
blico", constituye "apenas un prineipio de 
prueba escrita, y eso nnte los mismos con
tratantes, no ante terceros". "Cómo podría 
sostenerse -agrega el Tribunal- que la íi-. 
nada ~eiiora dr. A h'fi7.:J.I', po.- la sola con8tnn
cia que estampó el Notario en la parte enwt
ciativa del aludido instrumento público, cam· 
bió el domicilio que tenía, en El Espinal por 
el de Bogotá, si continuó residiendo en Flan
des?" 
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Como se ve, por la 8Ínt.e.qis que •o deja he
cha de la sentencia del Trihun:~l, é3te -que 
le atribuyó una impor~<t.uci.a. exagerada en 
eslc caao al h~cho de que la señora hubiera 
residido por miis de cuatr(l años en Flandes 
y hubiera tenido allí casa de habitnción
lJO se cuidó ni )loCo ni mucho rle sve.-ignar 
sí l:o ~ei\ura de. Alcázar babiN tenido en Bo
gotá su domicilio de o'ige11 para inve~Ligar 
en aeguida si real y efectivan¡ente ooncu
rrier.-on los requisitos kgales para que ~e 
operara. IJJ,; O)ao]Jio dP. ~ douo[cili1) por el de 
El Espiual. 

En otro~ tkrmiuos: el ~L'ribunal, al Iími
tar•e como se limitó a analizar lo~ datos >U· 
mini•tr~tdos por el expedieu•e sobre las ca
ractcrísticall y condiciones de ¡., re,.idencia 
de la señora de Alcf,•ar e:1 Flandes, sin to
mar er1 cuenta loH datos cpc el mismo expe
diente arroja ~oln·e d l;~pso en que ella oi vi6 
en Bogotá, enfocó mal el p~oblema, ¡¡ot-que 
preteut:ió fi•l!te~:••tmm- el ilomii:tfin acb.Hl 
(domicilio voluntario, que implicaba cambio 
de domicilio) si:r, tener en ct~cntn el dcmii!i
lin d! ari.g~n, que era bien conocido y qtie te
nía que rf.putar~e conservado por la cau
~an~e hust.a prueba en contrario de cambio 
de domicilio. 

El proceso lógico habría sido cl de aJlali
za~ los datos coneerniente" a la époCA en que 
la señora de Alcá.zar vivió en Bogotii., paTa 
saber .•i P.ste ll~bia sido el doroir.ilio de ol'i
g•" de clicba. seiím·a e indagar dc•pués si se 
babia operado, con los d()s requisitos legales 
tantas veees mencionados, un cambio de do-
nticilio. " 

A falta de un domicilio leg!l] o de .depen
d.,ncia de la .S(!flora de Alcázar en el país 
-si fue que faltaron dat<)S sobre el domiei

. !io de su espogo-- el doTr.icílio de origen se 
habría precisado de confo::-midad con las re
glas arriba expuestas y una vaz hecho ·eso 
se babrla debido proceder a averiguar si ha
bía habido, además de car:tbio de residencia, 
ánimo real·o prestJnto de permanecer en ella. 

Como si la •eiiora de Alcázar nunca hu
biera •iv:ido en Bogotá; el iallador, confun
diendo las roglas ~obre la dokrminución del 
domioilío de origen con l~.s eorre¡¡pondientes 
al cambio d~ domicilio, que eran las perti
nentes, le aplicó al.hccho de !u residencia de 
la señora en 'Flande$ un criterio ¡1ropio para 
la. dete~minación del domicilio de origen pe· 
ro no para la determinación de un domicilio 
voluntario, o sea para. la constatación de un 
r..ambio de domicilio, 

En efecto: al fallo acuaado pert2nee<!II Jo¡¡ 
.siguientes conceptos que tienen al carácter 

.JUDHCiAf, 

de fundamentales dentro de los razonamien
to.s del Tribunal: 

"I.a lj\y rA~In~nhiana en su definiciól1 de 
domicilio tomó la residencia como el domici· 
lio ntiamo, en Jo cual no hace otra cosa que 
orientarse en una forma práctica en la de
terruinación de ese el0mento indispensable 
en la vida civil de las pcr.;onag ... " "Esta ei:r
cnnstancia ·oa de la re:rldencia). dP. gran 
trusccml~•!Cia d~ acuerdo con n ue.~Lra legis
lación y con loa principios expuestos ES A 
NO DUDAR CONSTITUTIVA DEL DOivil
CILlO CIVIL Y DE AHI QUE SE PUEDA 
A}'lRMAR J,;N VISTA Dli: LO PROBADO 
QUE LA CAUSANTE TUVO SU UL'l'IiViO 
DO.MlClLTO EN EL Ml'NJCIPIO DE 'El. 
ESPINAL". "En e~te punto del domicilio el 
Código Civil colombiano coincide mis eon 
los principios de la legi~lación 11lemana qua 
con los d~ la francesa. En efecto, en la legís
lac56n alemana; dice Planíol, el domicilio lo 
C<Jlt~tituye UNICA MF.NTE la rc~idencia ha
bitual de la persona". 

Deu~ro de ese orden de icl~.a~ el Tribunal 
-sin preocuparse siquiera por averiguar ai 
se había producido o no en debida forma la 
prueba. sobre el iinimo que tu víer:. la señora 
de A Jcá~ar de permanecer avecindada ~n 
Flandea: partiendo de la base de que tal 
ror uebn no ••·¡• indispen•able y abxh.niéndo
se de darle las consecuencias jurídicas del 
ca.so ·a la circunstancia, acreditada con mu
chos testimonió~ no contradichos, de que la 
residencia df! la cau~ante en FlandeR :fue 
"a.ccidental"- llei!'Ó a la conclusión d" que 
E! Espinal había sido el illtimo domicilio de 
In señora de Alcázar por el hecho de ha'ber
ésta residiclo hahitualment.e 1\D Flandes du
rante. los cíJtimns cuatro años de su vida. 

Es claro que con ello víolú el Trlbuud los 
artículos 76, 79 y 80 .del Código Civil, ya ell 
cur,nto dicho~ texto~ exigen, ps.ra ~! cam~io 
de domicilio o para la. adqui-.ieión de un do
micilio voluntario, lo$ dos requi~ito~ tant:J.s 
veces mencionados (rt•sidenda y {ntima il·~ 
[:lerrnallecer en .,]t:;), ya en cuanto los mis· 
moa articulo&. contienen muy expresame~tte 
la ·regla según la cual no implica cambio :!.e 
·do-mici:io ni, por lo tanto, adqui ~iei(ln de do
micilio voluntario, la residencia en un lugar 
determinado cuando tal reside:1cia tiene 21 · 
car!l.cter ele "accidtClta:". 

i'\ o con&dcró el 'l'ribunal -!1.1 meno~ en 
for1na clara y explicita- que el hecho de 
que la señora hubiern vendido en Flundc~ 
artículos de tocador y hubiera abierto en eae 
caserlo lo que algunos testigos denominan 
!'g-abinete de belleza" implicara la Jlo.'"tl,eba. 
de l<~. :apertura det "ea!ab1<:cirnj:-r.to ~'KJt.7J11il" 
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a que ge refiere el a.rt. 80, ni rMOn6 en el 
sentido de quf:' <!:<!~tiendo esa prueba era Ile
cesario pregumh· "' ánimo de la seflura. de 
Jterrmmecer en Flnnrle~. conforme al mí~mo 
;u1. t!O. 

Pero si acaso fue e•<> lo que el Trib1mal 
qui:Jo t no logro o..xpresar debidamente, en
tonCES rcsultAriR cJt•rt• quP. hallrla bab ido 
'iolación, p<>r mala interpr.,tacióo, de ese 
art. 80. pues al t~uo•· ~~~ ese texto se pre~ u
lne el ánimo de permanecer y uveelnda r~l) 
en un lugar P'>r ol !lecho de abrir en.<\1 U en
da, botit'a, f!t.brica, Laller, posada, C$CUell\ ·ll 
O'rRO ESJ'AJ:!LECII\Hl':KTO Dt.'RABLE 
PARA ADMI~TS1'RARLO EN PERSONA,. 
pero TJO por el hecho de ej t<.l·eer actividades 
pmiesíonale:~ como las q o e la señora ejer
ció, ya que ésta~ no sólo no requieren insta
lación de "establecimiento dur•a.ble", ,ino 
que ~on ~u~c~ptlble~ de ser real iz;l(la~ aOn 
{JOl' quierl se en~ucntrc en un lleterminado 
lngar enteraMP.nLP. de pa~o y ain el menor 
propósilo de dcm~>•·an~• alli. En etccto: loa 
tcsUgoR que se re!iercn a. las actividades de 
la señora de A.lc>\7.ar en Fla.nd~ lo hacen 
con estas Jllllt>braa que dan idea •le la poca 
tra~~R.ndencis que tales aelividndo.s tuvieron 
desde el punto de vi~ta de lil determinación 
(lol domicilio: ''lile con~t"' por haberlo ob~er
vado. -<Uce el t~~li¡¡u Leocadio Arbeláw.. 
y más o m~lltH en la mi~ma fornla dc¡»nen 
los demás-- quo Jn •eñora Santy de Alc~w.ar 
~e oeupubn on la vciJt.,. de artículos de ¡oer
fumer.ía y de toc&:lor , y " l e fecto tenia en 
•u cas& de h3bitaci6n ll•.~:sta cabecera m on
tlu:ln s.l gltbin,·tc rle bellC'·""· Ningor.l! de Jos 
lc~l.igos cxpli~a. en qué consistía ol llamado 
"gabinete de lJcllez.a" ; se lin~itan u l•re~e.n
tarlo como ~fecf-1> del negocio de ven m de 
arllculos rk p~rfumr.r13 y toeadrlr, pero a 
ju"gar por lru¡ neclarucí<mes d., lo& Leatig:ls 
Alfon>SD C:aicx:dn, Edmundo Vnrgns y Alber
to Castilla !.Obre Jo' iuadceuadu del modesto 
ca~erio de Flandes parn negocios de eso. ín
dole, no pudo t;,ncr el tal gabinete d~ l>•l!&
'" las caruct<,rl•ticas rl~ •m verd:~dero "c~
table.,imien~o durahle" que puui•ra de ••lgu
na manera Rcr detennírmnt:e ele! don•icllio de 
la causant-e. 

Todo eB.iJ :;,in w nlar con que 1~ prcsunci6n 
del art. 80 c.s •JU;< presunción legal que ad
mite pr ueba en conttario romo la prod1•r.ii!a 
nl efecto por ul d".mandaéo con las dC<'Jara
cione¡¡ de r]ue mJis Rllelante se hablarft. 

Ahora bien : sl 1& ide"' del Tribunal ll•> fue 
la de que ~e podía prvbu el cambio de domi
c ilio mediant.e J~ almole demostrudóu del 
cambio de r ealdcll(:in, ñi la de que bastaban 
las referen<'ins ,ie ~os ic•tigo~ al ''¡;ablnete 
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de belle'Za" para darle c .. bida n la presun
dón del art. 80, :¡ino la de r¡ue había que 
con•idcrnr J!;l Eapím~l como (lll:imo domici
lio por Mr cicrLo tanto el hecho de la resi· 
den~ia a.JII como el del ánimo de perllUIJiccer, 
en1.onr.P.a Incurrió el fallad<•J· en un error de 
her.ho, como cou~ecuencia. del cual ~e viola
ron lose mísmo5 textos citadOR, pum en el ex
f)ediente a.parcccrl las sigm u11tes pruebas, 
no wntrndlcha" n i iníirmadas, que acreditan 
que la soñrlra .de "Alcázar re~itfifl en Fl<mdes 
i!e mane:t'l~ s implemente accidental. si1• áni
mo c!e a vP.dndar$C alli y sin el' ¡nenor pror6-
sito dA cambiar ,.J domieiJío anterior: 

a) Las declaraciones de T,ucinio 0Ticga 
Reyes, Amalia Salaur d., Ortega, Rosar.io 
Un:Janeta, l ¡;abel Rmo. Ro.~a Uribc de {'.a. 
rrízo.sa, Rit:\ Rdt rán, y Ro:m UnlanP.ta de 
Cortázar. E:l primP.ro iiP. IM expresados te:<
tigo~. d~~IJUés de atirma.r que r.onoci6 a. la 
a~ñora. de Alcátar por un eapnciQ de veinte 
años y 'l u e cluranlc t-odo c.sc lal)ao dioha "e
ñoTa vivió en Dogot~. donde t1•vo diversos 
n egocios, decllir6: ''Por habérmelo manifes
tmlo la misma ~r.ñora dr. A leá.zar personal
mente pued-o :u;egurar que la ial..r.ción de 
dieha •<>.llora al erta bleecl' ~u negocio en 
Flanñea, Jo lri"n d<: una manera lransitoria 
y en espeetatiYa. del mejoramiento de an sa
lud, pue~ ella sicmttrc conside.rú su vedndail 
la de <:$tn ciuilarl de 'Ro).(otl\, y cr:on alguna 
frecuencia venia. a vr.r ~us nCiQcil)~ estable
cidos anteriormente como ya lo ~ije ... Es un 
hecho y me CO>Ista oor habérmelo manifes
!Jtrln a mi y a mi famili3 que ~n int enci6.n 
era p""a>: una l;(:tnporada en Fbnde~ y que 
tan pronto lJC mejorara volvería M. :Rogntá 
porr¡ue el negocio de n•tn ciurlnd era má:< 
produr.tivo y mñ< cnftndo clln. lo ndminiatr,'\
b~t personalmente". Amalia Salazar de Orte-
1/.'a. que conoció por e~pacio de unos veinti
cinco oilos a lo. ~eñor~ <le Aleñ>ar; despué4 
de afirmar que és~ ti vió en .!log'otá duran
te .mucho~ nílos y que nq:..i ten in P.!'tablccídos 
~u~ ne¡¡oeios, dijo: "'Pol' lo expuesto puedo 
a.qegur~r y me consta que la. ~efiora rle Al
cir.nr se 11u~~.nt6 de llogoM •1nkamcnt.c por 
motivos ciP. salud, J~in fu>iml) de rndica.rge en 
otra parte dd'inítivomr,ntA, PUES ASI ll'lli: 
LO li1ANTFESTO F;LLA... Por habérmelo 
mnnif~Uido la señora de Alcáf.!lr pued<> ase· 
gnrru- que la inten~i·~n de dicha señuru, al 
establecer su nP.goci<> en Flandes. lo hizo de 
tona. maner.a tram;Huria., Qn ~!'IPE.<'.t.s:~.tiva del 
mejo•-amiento de su ~alud, pues ella eicm\)re 
coni!iceró a Ilogotá como ~~~ domicilio. y con 
frer;u~ncla venín. aquf (IOr un mes o me~ Y 
medio ... F,~ verrlad que lQ ol decir a la sello

. ra de AlcAzar que sn intención era volverse 
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a Bogotá tao luego <.:Qll'\0 su salud mejorara, 
y en su última ve•úda mo mani festó que ve
nia a lle'<ar un dinero para arreglar la casi
ti\ que tenia en !~!ande$ r>ara yodcrla vender 
y rogre~ar u. Bogotá". La scño1·a Jl:o9ario de 
Urdanet<J., que conoció en Bogotá por e~pa
eio de unos cinco años a. la causante y a 
quien le oonsta JlOl" ello que la señora de Al
cftzar vivió eH Bogotá donde tenia e~tahle
cidos 1\UR negocios, afirmó: "Por iu 'l"[}llesto 
puedo afinnar y me tQnsta ~ue ln señora 
Snuty de Alcá•ar se auaentó de Bo¡¡otá 6n1-
csm enTP. por motivos de salud. sin ánimo de 
radicarse def.init.ivamentP. M otra . parte, 
pues me manifestó que tan 11ronto como me
jol"ara regresa.rín a au ca.¡a y pondría nue
vamente su ~abinete, y en es ta ciudad tenía 
dicha sei\ora el asiento principal de BU$ ne
;tvcios, una ca~a de su " "npiE•dad y aqui ha
bla vivido durante muchos ailo.s d~sde que 
V<.llv ió de Europa ... E• verdad que le t)Í tledr 
varias veces a la señorR Santy de Alcázar 
que ~~~ intención era volverse a &gotá tan 
luego eomo sv. salud mejomra.-Iaab2l Ro
zo, que talllbicn con•J<\tÓ en Bogotá u la se
llora de Alcáza.- y el n(l¡¡ocio que éata tuvo 
establecido aquí, aseg ura que "la ausencia 
de lP. cit.flda seño7a para vivir en Flandes 
dcspué~ d .. l ~ilo de 192C fue forzada, por el 
ma,l c~~udo (le su salud, pues eli11 Riempre 
me maniíeHtó personalmen te su á nimo y vo
luntad de permanecer rndicad"' en Bogot.;, y 
\lOive::- aquí de modo de.íinít ivo en cuanto 
mcju:rara su salud ". 

La señQJ'II Ro•a lJribe de Carri2lCJ~a. que 
tio.mbi~n conoció a la señora de Alo.:bnt·, oyó 
de boca de ésl>t, "qu~ ~lla tenia que ...,¡ir a 
tíert-a caliente debido a ~us enfenuedadea. 
pero qua ella era más aoniga de vivir en Bo
gOtá", La Reilorita Rita Beltrán, que a.lmí
»istró un almacótt o. s:1lón ele belle7.11 que te
nl¡l la !<eño'a de AICázat· on Bogotá "duran
te el · tiempo en Que ell:\ e:stu•o temperando 
~n Flandes", dedara qué la ReiíorA d¡> Ale:\. 
zar, cuand(o t enia que Mlir a tP.mr>P.rnr, 
"~lempre c3t&hll vinientlo a e~ta ciudad de 
Bogotá. a vigilar y ííscaliZAr su negocio", y 
a¡¡rega: "el!~ 3iernpre me manifestó per.w. 
!talmente el ánimo y la vulunlad do perma· 
n$Cec l'adicar.l" •n Bogot.ft y volver a vivir 
en esta ciudad definitivamente tan pronto 
como mejon1ra su salud, pues ella decía que 
si nn fue;a 11<\r su mal est.-\do de ~alud no 
tenia por qué ir a vi"ir a o~raa parLes".- · La 
sol'lora Rosa Uo"<latoeta do Cflrtá•.,r, que tam
bién conoció n la señora S>utw de Alci1.w 
en no,.oM, y· conoci.S lo~ ne~!os de ésta. 
desputl$ de explicar que !a cauaante ~alió en 
distintas ocaRiones por c'lrtn.~ temporn.da.~ a 
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Tocaíma y Girardut y que en el 'ailo de 1922 
o 1923 emprendió !orzadarnente viaj~ a I:l 
Horvidero, de donde paa6 a Girardot y lué
go a Flat•t.lcs, en donde permaneció uigún 
t iempo, declaró en t. re otras eo~as: "por- es
te colH:c.ími~u to directo y per sonal mo ~A)M· 
ta que la sel'lora de AlctiZIU' ha.efa viajes fr&
ooentes de Flandts a Dogot:., en · donde se 
demoraba tempora.da9 m4s o m enc>s largas ; 
~u permantmcia en Flandes e1·a forzada y 
tempnral, imput>.sta, como he díchn, por mo
tivos dc. 811lud; ELLA ~UNCA TUVO :J<"..:, 
Al«I MO NI LA IYl'ENCIO~ .DE RADi
CA "RSE DF.FTN'JTIV AMENTE . EN GTRO 
LUGAR OISTlN'l'O DE BOGOTA, pue~to 
que en e~ta ei11tb1d de Bogotá teo!a y tu<Jo 
iden•pr~ el asiento principal de •u negocio 
de a lmacén de S(lmbrereda y vente. de ar
tkulos de tocador, 'y su casa de habitación, 
~n la cual vivloí muchos años DESDE QUl!l 
LLF.G(l A COLO:.\IBIA. Esto me cQ'nsta por .. 
<)ue la misma. señora Santy o:IP. Alcázar me 
manifestó muchas Vect' .. , la intención de vl
\'ir siempre en Bo¡,rotñ y que .si salia a tie
rTa caliente era debido únicamente al mal 
esradn cle ·su salud ... La señora lWaría &mty 
r.lo Alcázar nunce. manlffl.~Ló su lntendón :le 
abandonar definitivamente a Bol!!lt-4 y, muy 
al contral'io. SIEJ\IPR.E MAN1FESTA3A 
EL ;\NTMO Y T.A lN'l'E~ClON DE VOL
V.I!':.R DEFl.N'l'l'IVA~J'ENTE A BOGCTA 
TAN PRONTO COMO 1\IEJCRAR...<I. SU SA
Lt;D. E!Sa intención lle ~ivir 1'1\l"fll.'lnenle
mentEo en Bogotá, me la manifestó pe?~on:~l
mente muchas vccc-1, a~( como me rnllllif~s
l:ó persona lmente en vll.rias oca~íooes el d<1S· 
a.grado que le oea!<ionaba la estadla en otros 
lugares foé.ra t!e Bo¡¡:otá"; 

h} El in~trumcnto núm•>ro 21R, de la No
taria u e El Espinal, de 27 'de agosto de 1926, 
que, en lo pertinente, dj_ce: ''CODI'Jillreció la 
señora Patrocinio Sáilchez, muj.,,. soltera, 
mayor de edad y vecina de este rli~t~iio mu
nicipal de 1';1 Espinal, y dijo: "~ue por me· 
dio. de la pre~~nte púhlica e~crítum da en 
venta real y t>.najenaeión perpetua a la se
ilo.ta María S. de Alc.1tar, mujer •iuda, ma
yor y VF.!CINA DE BOGOTA .... ?resente la 
compra.dora ¡lijo "que ncepta la p~escnte eK
r.rí tnra y In vent!l. que por ella se le hace"; 

e} r_,, clr<\nn~t.ancia -acredítaola con v;... 
l'ias de la:s declar~U:iones srriha ci~ada~- de 
que la sellora Sauty de Alcázar, cuan<!" 
arrendó su casa de Bogotá, de la cual ntmca 
~e d~sp~endió, tomó en nrrendamiento y 
arreg ló un" pieza en· Bogotá, en ca.'l:l de la 
seiiou Amelía ValderYnma de Acuña ( cz,.. 
nera 15 con calle 1 2) "a donde l!eg11ba laa 
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frecuente• veces que venía a Bogotá", sc
gú" dice uno de e-sos te~tigos. 

Consider:>, e.l Trib~nal, en forma que no 
hay para q_ué e11t.ra a glosar, porque ello se
rm improo!!rti!Xlte, que 1 ..... ~ludidas declara
ciones en cuanto aCirman que Dogotá fue el 
asiento principal de los negoei()s de la cau
sante carece.n de ~alor porque Jos testigos 
no conocieron los negocios qu~ la ~eflora . tu
vo en otra [l&rte, y en cuanto afirml!n que ID 

· sefiora da Alcíttar tenia en Dogotá una 5(lm
brerería y un' gabittete de bcllcz~, cet.án con
tradicha.s por J.u diliboeneia de inventarios, 
en la cual no &Jlll.t"eetill n l c;-oa sombrerer!a 
.ni ese gabinete, y por lo ásevcrado por Ritl!. 
R~ll:l•án "quien manífie~ta <(Ue durante la 
ausencia .t"rnporal de la señora de lilcoizar 
e.Ua ;ulministró el salón de belleza que la pri
mera tenia, en Bogotá. y que esa administra-. 
eiótl fue durunte un t.iempo de tre.s año~. 
pero que le consta que al cabo de esos tres 
a.llos lo su~pendió"-

Pero respecto de las ueveracioJie.s hec\las 
insiat entemente por todos eso• te!ltigos en 
rel:..ción COII el carilctcr accidental y transi
torio de la r esidenci¡l de lll causante en Flan
/le~ y en r elación co11 laa continuas y repe
tidas manifC8U.ciones hechas por ella sobre 
su ¡¡ropóaii<l de eontinn&r S'.'ecindJU!s en Bo
gotú y au ninguna intención de establecer 
dGmicílio ~>n Flan<!~~. no f<mnuln el Tribu· 
nal gl!)sa alguna. · 

Pur otra p.~rte, comó lo~ te3ti¡,••n presen· 
ta.doo ]JOr la parte demandan te nada afir
mun OXJnerctumente en eont.rn de lo nse.,·era
do por . los (le la parte d~mandadu so !ir e el 
~nimn de la setlora de Alcá:Gkr de •euuir ave· 
cindada en Bogotá, no put>de referirse a. esa 
pam de b • de<:laracionea l-.< consideración, 
que tampoco e~ el caso ile ~ntrar a estu
d iar, hee.ha J>Ot el Tribunal. ~obre q ue los 
testimonios aducidos por el demandante •or> 
en número mayor que los del demandado. 

En síntesis: s.i la sentencia del Tribunal 
•e interpreta en -el sentido de que no era nc
cesari•l que se produjera. por el demandan
te In -prueb~ del ánimu de ID sei1ora \le Al
cizar d~ permanecer en Flandes, el fnl\~dor 
,-ioló los art~ 76, 79 y 80 del C. C. en euan
to ellos contiene~ la r€gl~& jurírlí~.a f unda
mental segim la cual el cambio de duinicilio 
o la adqui~ielón de domici!io voluntario no 
pueden verific.ar~e sit1 el doble requl$ito de 
cambio de residencia y de ánimo de perma
nece•· en la nueva re;lidencia. Si ~e intel'
preta en el sentido de que ht\bla lu¡nr. por 
el hecho del gabin~te, a la presu-nción del 
art. 80, y ello sin qua contn . tal presunción. 
valieran las pruebas en contrario, hubo mala 
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interpretación de ese tuxto, no sólo ~n cuan
to ~e perdió de ví~ta el carácter legal de la 
presunción sfno tamul~n Qll cuanto ae con
sidero que acth·idáde11 profc:.ionalcs de 
cualquier clase podían dar lugar a ella, 
cuando eo obvio que ,el texto, 111 exigir que 
aea "durable" el eBbtblecímiento a que él 
se refiere, sólo toma en cuenta par-a la pre
sunción aqu~llM acth·id<sdes profesionales o 
industriales o comercinlc~ q ue rc;J.lroente 
sean reveladoru~, de acuerdo con la motura
le•a de las co.9as, del ánimo de pt nuanecer 
en un lugar determinado. Y ei se eatima 
que lo que el Tribunal quiso decir f ue que 
la wusante tuvo como tíltimo domicilio el de 
E l E~pinal, po1· ser cierto que re~idi6 en 
Flandes y 1¡ue tuvo ánimo de r P.rm¡mecer, 
allí. entonces incurrió en error de hecho, 
t¡u e condujo a la vlulación de 1011 mismos 
tex to~ citados. .Ademt't", en una u oLra de 
esas bipóteeiB, violó el · art. 79, en cuanto, 
no obstante la circun~tancia de aparecer que 
í ue accidental ia reaidevcia de la causant e 
ci• Flandes, consideró el fallador que esa re
sidencia duteru1inaba su último domicilio. 
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• R ec urHo 

El recunent~ formuló, cutre otro~. los sí
guier.tes ciJ.rgos contra la sentencia acu
audu: 

a) Erro.r de hecho. como consecuencia 
. d<: falta de aprcei,.ciGn de una• prueba> en 

cu><Jittl el fallador pari.ió de la baee de que 
no estaba probado un hecho que en ~eali<lad 
&1 lo está, a ~RbP-r' que la intención d" la 
se~t>ra Ssnty de Alcá~ar fue la •.le no per
manecer eu F1andes ~ino transi toríamente, 
oin aba.r.rlonar •u dorn!eilio de Bogotá. Co-

. m{> consecuencia de este r.rror ~e violó el 
el art. &97 tlel G. J . 

b) Error de der..cl•o en la apreciación 
de la pru~ba. formada por la escritura p11-
blic...· núml\ro 213 de 27 de agosto de 1925. 
Corno consecuencia de este error ~e violaron 
los artículos 17fiS y 1769 del C. C .. por in
fraccí6n directa. 
. e:) Error de hecho, como con.sceuencia 
de indebida aprecincilín de un as prueba.~ Y 
fnlta de apr~ciaci6n de· otra~ en cuanto el 
Tribunal ct>n~ider6 probado el hecho de que 
la señom Ssnty dP. Aleáza.r hub_iera residi
dQ r•rmanenlemcnte en Flandes da rante los 
llltirnos años de su vida y hubiera lenido 
a lll el asiento de sus negocios. A proró
sito de· es te cargo expone el recurrente que 
el Tribunal violó Jos arta. 696 y 697 del C. 
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J"., or• cuanto conltidoté que con el dicho de 
un solo te~tigo $0 desvirtuaba d de cinco. 

·d} Violación, .por indebida aplicación a l 
ca.ro del ¡>Jeii.<t, cid azt. '/S del C. C., en cuan
to el í alladur ao lo aplicó al caso del pleít.o, 
como ha. debido hacerlo una vez que ~e ha
biu establecido que la residenci¡¡ en Flan
d<~a de !a señora ::lanty de Alcizu.r era acci
dental, hecho <JUe re~ulta comprobado no 
aólo por las declarlu;iones que ella hi9J.) " IM 
personas citada~ como testigo~ por la parte 
dew3llda.da de que su á.uimo era el de no 
cicj al' su residencia de Bogotá, s ino tamhién 
por la circuns tarrcía demostrada de que fue 
por el mal estado de $ \1 auh•d por Jo que 
tuvo que ir a vj•ir por algún tiempO u Flan-

,des; . 
.,) Violación, por iltdebidn aplicación, de 

los Arts. 80 y. !H del C. C., por ~ualltO el 
Tribun¡tJ consid~ró que por vonder la s~ñora 
Santr de Alcázar el\ l!'la.ndf:~ aigunas de ~~~~ 
pomadas e iJ¡~rwi~JOtea de tocru!or lP.nla e11 
aquel lugar un e.~tablecirniet~w <le los men
cioundos en el primero de los artículos y 
h•~bia aba:Jitluna<.lo el que tenia en l:lo¡;vtil, 
cuando cJl re~lid~td ·~ tral.al.»• de un negocio 
que podía ~er ejerrido pQr IR .señora en <'U•>l
<Juier lugar P.Íl dond 2 se ~<Dcontl'~ra, "sin 
ver"e obHgada a montar vn \'e.,¡il'.li;ro est a· 
hlccirr:lenton. 

Aunque el roCtm·cnte comienza transcri
bientt,; ~1 art. 76 del C. C. y prescur.ando en 
una forma shttót ica una ::Ol'rP.t:bl ínterpre
úsciítn de éi. no formula ~resame•lte car
gO por. violación de uict.o texl:o. Por ello, 
a puaar de lo expue~<to má¡; an·ibn, no puede 
cn~a.rse la sent encia pur ~ste concepLtJ. 

Pero como (>ll cll mbío 1:1. acusó Jl<!r f~l tn 
de aplic«ciúrt dijl ut . 79 y por indebida in
l.er(trelación de !01< ar:... 80 y 81. hay que 
infinnar el f allo, ¡'fl que - -según :;e explicó 
detalladamente mú~ ani l:oa, al anaiízar lu 
sentencia del Tribunal- a•t.c>a text<>s tam" 
bíén fueron víolatlo~. por los cone~ptos ya 
ex¡•ues tos y que no hay p1m• qué npetir. 

Por otra part.; 110 está por dert'.ás de.s\a
r.a r la circunsblncia ele que tumbié.!l aparece 
acus.adu la ~cnloucia por error de hecho en 
cuanto el Tribun~ consideró que nn ae ha
bla t~robado que la residencia de la señora 
dn Aleü ar en Flande• fuera. transitoria y 
xln úrumo de camb iar su domicilio de Bo
!l''til., aunque t<S de a rlve,li;- que el r ecurren
te ~JI lugar de dedu•~ir de alli, ~omo hubí~ 
ru podido hac&lo, violaci6n, por falta ele . 
aplicación, de lOA mismos t extos citado~. hu
hló de violación del art . 397, con lo cual con
virtió el cargo de error de l!ec.'lo en ·un e:ll'
go de error de üo:recho. 
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s .nteneia. fe i.:Jstaocta 

Para llíct.ar la sentencia que debe ~eem
plazar el fallo acusado, basta agcej!ur a U:do 
lo ya e¡cpue!to las ~ígulen~es brevla!mM ron
¡¡id~acione~: 

Aparece plenamente demoatrado (~~anse 
e.~peciAiment.o las declaraciones de Lucinio 
Ort~ liP.y.-s y Ro"a Urdaneta de O>rtázar, 
atrt pliamente confii'lll!l.da~ r>or las de Ama
lia Sala1.u.r de Ortegl~ Rosario <IP- ':Jruuneta, 
!dabcl Rozo, Ro~a Urlbe do Carrizosa y Rita 
Beltr án, y no contr11.dichas por laa afirma
cion c3 de los tenigoo presentadO'! por el de
mal't(la.nte n i por ningun" otn pieza del pro
ceso, antes bien, re1'o~zadas por varias de 
dicl•~ pleu.s) (¡ue dearle '1 u e lle¡ó a t.:o
lombia' la .señor" de Alcí1zar se e~:ablecíé en 
Bogotá, en donde COl'l'\f•ró casa y donde lra
bAjii por muchos años, ya en una aombrere
ña, ya en un gabinete de belleza, ya en In 
veitta üe articulo.• de tocador, ele. E•, puo.<, 
ir¡ctwstional:l:e que hay que 11<1rt!r lle 'a ba
se de qu<j Bogotá dellc ger tenido como do
mieil iu de origet1 de la expresada saí ora y 
con:$ig\lient erncnte oom o domicilio ~d:::aJ en 
el momento de su muerte, por no hnberac 
probado. como no se probó, que hubiera ha
bido un cambio de d4lmicilin, pr·uel>a que ha
bría im!Jiicado no a6 Jo la demostración del 
<:ambio d~ residencia . sino tarobí6ll 1~ del 
ánimo de p=munecer en ~ nueva residen
cia. 

Y )•¡;.se vio - al 11nnlízar J;¡ sentencia del 
Tribunal- que tu> .~t) lo faltó e~a ~trueba ~ino 
que ~e· produjo la ¡:jraeba cont.rarln median
t" 1 as declaraciones ele lo,; t csti¡os cita•los 
y d.,¡ la et<cri tura públiCll número 213. 

No sobra agregar 'l"" el hecho de que la 
setíc,.a de Aleiiza:r hubiera venrlitlo artículos 
de tocador en .Fhinde~ y hubien\ ejercitado 
ulgunas otra~ a~ti,idAdes profcsionale:s nQ 
coi•stituye propiamente la a pertut'S •lel "•.a· 
1abucirolo1to dureb[c" a q ue >S<: ••cficre el 
art. 80 para funda~ la presunción del ánimo 
de permanecer y avae.indarse en el lugar, 
pues !¡¡,& activ ic.lades profeslonaJefi de qu-. h"
blan loa testigos prc~cntado~ Ttor el de.'llsn
dun t-<l so coneíb"n sin la ne.:e;¡idad de taJ es
tablecimien to, dada la lndole de ella6. rcro 
aún Pon el supuesto de que h ubic,rA. lugar ,. 
la. prP.~unMI'm establecida por ese llrtíeÚlo, 
dicha lll~~unción, como lltráA se ~xplicó, ea 
una pura presunción legal, <JUe admit.e prue
ba en contra rio, y e.sa :Prueba en contrario 
se produj o, !legún se vio en el análi~is que se 
hizo d~ la sent encia dGI Tribunal. 

' ·' 

\ 



En mérito de todo lo· expue9to, 1!! Cort.e 
Suprema de Jt.JRLicia -Sala de Casación Ci
vil-, administrnndo j uslicia en nombre de 
1., l:tepúhlica de Colombia y por autoridad 
de la ley, easa llt. sent-encia dictada en este ' 
juicio por el 'l'ribunal Superior de !bagué, 
con fecha 30 de no\-'iembre de 1933, revoc.a 
la del jue:~. de primP.l'a in~tancia y en su lu
gar resuelve absolver al demandado de los 
c"'rgo~ d~ la demanda. 
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Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópi•se, insértese 
en la GACI•~TA JUDICIAL y devuélvase el 
expediente al Tribunal de !bagué. 

Ar.tunio Rocha, [,ilmrin !Flsettlló<t, llticsrdo 
IDn~~Ltu,a Daza, :ljiguel ?ácrellU J ,, illllB.ll< 
iFr~mcisco 1.\[újica, E:duotrdo Zulct~ APgel. 
l~m!Jio ll"rieto l'ier:umdez, Srio. int. 

SE.RVIflU.\tflRE I.F.GAI, T>.t; 1'RANSITO~I'I:I~llOS QUE GOZAN D:E LA SE~I'IDU31HRE LE 
!:AL DF. TR.ANSITO~DO!:TRII'.A CONTEMI'ORANEA. SOllltl!. EL '.fiTULO LEGAl. IIE TJICKA 
S.KKVli)I]MT\RB.-1\IEIIIOS NUEVOS 3N CASACION-I'RUEDA ll!l': JOBCHOS N"G.'I.TIVOS 

CortP. Supr~m.ll ..Jc-¡ .Tulticia.-Sala Llc Ct\!Rci6n Ci· 
viJ.--liOKQI:li, fiC$ de ~l~pL:P.mlu·e de m:l novccien· 
tos tl'Cintn y seis. 

(llngi•trndo pon<nte, J)r, Elluardo í\u\eL• Angel) 

I 

Ant2tedente01 

La señora Ro8~<ura Gn.rcía demandó el 20 
de mayo de 1925, ante el Juez. del Circuito 
d11 Cali, a Jt;ncarnaci6n Aparicio v. de Bar
berena, Ant()nio, Carlos y Juan Barbe~ena, 
Francisca Barbereua de O'Byrnc, m11jcr Je
gítimil d" Federico O'llyrne, Maria llarbe
rcnn de Sinist.~rra, mujer legitima de Tomás 
Sini~tcrra, todGs mayores y vceinos de Cali, 
con excepción de Antonio, que es vecino de 
Bnga, y a Marguita Concepción y Antonio 
Barberenn. menore~ de edad bajo patria ~
testad de sn madre Encarnación Ap:n•ici<> 
de Barberena, para •tue por sentencia defi
nitiva se declarara que el predio de la acto
ra denominado "Ciéga11a", ubicado en el lltlu
nicipio de Cali, no estaba gravado con socr· 
vídum!1re de trán~<ito en fa\'or del predio 

· de "Elisondo" o "El Retiro", pertenecient:e 
a lo• detna!ul:ldo$, situado en el mismo l\1u
nicipio de. Cali y colindante con el de la de
mandante, .V para que, en consecuencia, se 
declarara también que los l)ropietaríos de 
"I:tJliMn~o" o ''F.! Retiro" debían ahst.enrcse 
de tranRitar por el nredio de "Ciénaga" }. 
dobfan pagar a la demandante el valor de 
los perjuicios ocasionados con la servidum
bre ile t.rármito, t>Omo t.amlilén la~ r.o~tas del 
.iuicio. 

o 

Admitida la demanda, lo< dc:mandados 
·propusieron demanda de reconvención para 
que se declarara que el pretJ¡o de "Ciéuagu" 
Cllta obligado a soportar UrJa servidumbre 
aparen~e y diswntinua de tránsito, dídgída 
tanto a la explotación agrícola como u! la
ho~o il•dustrial del predio ".l!:li~ondo", por 
eatar éste destituido de todá comunicación 
con el camino público por lll. iJrterpvsición 
del predio. perteneciente " la señora Rosau
ra García. E$t"' demanda de reconvención 
no U~gó a ser admitida .pur1¡ue se estimó 
que no habín acreditado $U personería como 
apoderado el doctor Francisco Daza, quieu 
forn1uló la refel'ida dmnand .. en representa
ción de Encarnación Aparicio v. de Barbe re
na y dcmi•s dueños del p1-edio t:Jisondo. 

La parte actora adujo como pruebas: a) 
.:Copia8 de varias piezaR tomadas ele l:r~ di· 
li¡¡encia~ promovidas por Encarnación Apa
ricio v. de Barberena y CariO!$ Barberena ~~ 
b_re ejecución ele unu sentencia de_ policía 
prnferida en una querella que ¡¡delantai"Qn 
contra Ro.saura Garcia sobre ~ervi(lumbre 
de tránsito; h) Laij declaraciones de Justi
no Villegas, Alejandro Vivas, Flore,miro 
Chacón, Heliorloro Gh•ón, Jonás Cruz, .Jesús 
Ramo~, y Samuel l\fartinez, '1 uicncs afir
man que conocian el predio denominado "Eli· 
,ondo", lo mismo que el predio denominado 
la "Ciénaga", que loa dueños del primero 

· "se conducían antes, •les1le .~u predio ha.~ts 
est.a ciudad (la ·de Cali), I>Or la quebrada El 
Chocho y por el predio de "Los Lintone¡¡", 
hasta salir a las rnúrgenes del río Aguaca
tal y al camino nacional que de est11 cíudad 
parte har.la Buenaventura", y que posterior
m~te han tranai~ado por el predio de la 
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"Ciénaga" paTa conuucír~e 1\ la carretera 
dupurtnmental que de Cnlí parte bacíA Yum
bD, y :¡ue la servidumbre de h·il,nslto por el 
predio de la '"¡:,'iégari~" y los demás acto~ 
de pcrturba~ión de los c~n•a.ndl!dos se lle
varon ~ cabo desde el aiio de 1922, en que 
principiaron a t.-AD~it-Jr por el predio d~ Ro
¡¡¡oura· Garcla y a perturbar a ésta en el do
minio de su preuio en una forma continua; 
e) Una inspección ocular, practicadu- el 17 
!,);¡ llo víembre de 19 •. , ;m la cual, de3pués 
do haberse dado leetUia a lall piezas perti
nentes del expediente, los peri~ procedie
ron a identificar loa linlleros de loa predios 
mcnclonudos e hicieron la mensura del ca· 
mino o senidumbrc por donde ¡>a&an los se
ñore~ Barbereua y que <¡ue.lu dentro del pre
dio de la señora García. Eu la diligencia, el 
sellor J uan & rb0rena hizo con~tar que el 
soetlvón de la mina de carbón de propiedad 
de lo~ demandado~. que erute dentro del 
prediv de la actora. r.ue abierto por ~~ ~eñor 
Vltnlina Arenas, yerno de ésta, ~~~ el año de 
1918, en virtud de un contrato que celebró 
dicha ~eñora con In Compa.¡\(a J{ullera Va· 
lle-::Suciana., eomrat(l que duró ha~ ta el año 
de 1921, en el cual nuevament(• la deman· 
dante celebró .:onu-ato con Ltlls Chedé, el 
que duró ha~ta 1924, despui:R de lo cual en
tró Curios Barbe~e.na ~n compañia de Gre
gario Arenas, yerno de b García, 11 explotar 
la mtn:>., con petnli&o de .,u,., hasta 1926, en 
que la dema.ndanto celebró un contrato ron 
Cl!maco Becerra, que duró hasta 1928, a11o 
deade el cua.l hn venido explotando la mina 
el seitor Joaé Fajardo. E l .:'uez dejó cons
tancia de que a primera \·iata se ob~erv:l que 
·dentro del preditl de la señom 3are1N exis
ten en varias parte!< cantidades abundantes 
do cisco de ca.rbón de piedra, y que confor·· 
me a lo~ linderos ~e observa también que el 
c.¡¡mino o f><lrVidumbre está trazado sobre el 
predio de la "Ciéna!l'a", leo mismo <¡nP. la hp.. 
ca o entrada de la mina. 

El juez de primer& instancia ab~olvi6 a 
loa demandado~ íurirlúndose en el art. 177 
del Código de lldinRe, ~elt(in el cual toda mi
na «07.:t de sc~vidumbre de tránsito. dispo
sición que el juez consinero aplicable a >iT
t ud de lo prescrito por el art. 889 del C6-
dign ,Civil. 

A pclJ\.I!o Me fallo, el Triounal de Cali lo 
revocó y re~olvíó q ue el preclio de b "Cié
naga"_ no Mporta aervidumb~e de tránsito 
en favor del predio de "EEsondo'', y que por 
consiguiente loa demandadcs deben abste
nerse por sl o por medio de su~ nrrendnta
I"io~. usufructuarios, usuarios, agentes y rle
pen~ientea M tran.•lta~ po;:o el predio óe U. 
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"Ciénaga". SI 'lribunal condenó ademé$ :, 
lu~ d<:Illlllldadoa a pagar a la demand.'l:nt.., 
como perjuicios pr¡w~••icntes o caueu.do~ por 
el u~o indebido del tránsito por el prediv d~ 

• és lu, la. sum" que ae liquiuar a en dinero da 
conformi<lud con e.l s rt. 553 del r,ódigo .;u. · 
U.iciaJ .. 

Le>~ Gnicos razonamientos que hizo el 'fri.
bunal para llegar a et~l<• cvucluslón faeron 
loa aiguicntcs: "De acuerdo con ol a rt. 202 
de In Ccm~tilución Nacional en relación con 
los articulo.;¡ 10~ a 111 del C-ódigo r"iacal, los 
yacimientos, depósito.~ o rninaa de carbón 
que existan en terrcoos de propiedad purti
cular o privada no con3tituyen relkt'vas dci 

· E stado ni .svn denunciables conforme af 06-
d l¡¡<> d(o .)finas y quedan Jmjotos a l det'E!eho 
común comn ped.enecientca a.1 du611<J del te
terreno y explotables por e~te mismo o por 
la per Sóna o perronas uutorizadas J)l)r él o 
a quienes l0S haya hecho enajenación de S\! 

derecho. Tratfiudose de minns, son :reser
vas nacionales de propiedad del ERLado, las 
ol<:: cobre, y la.s de metalP.8 p~ciosos, como 
oro, plata, platino, oniuas que Ron dcuuncin
blo:s y e..-~plot.ables por personas natural~• o¡ 
juridicas, en los términos y dentr o áe los 
Umite.~ AP.foalados por el Código de Minas y 
las leyes que lo .adicionan y t P.forman . Tam
bio6n son r~crva~ del Bstado. las minas de 
ploor;le preciosa~. las de petról.¡o .v laR dis
tintas de laR mencionada~. corno laa de car
bó::l, hierro, azufre, a~f>1lto y los depósitos 
do: h uano y otros ahonos ~ituados en ten<l
nos baldíos o de la naci<~o. la'l cualcrs están 
~ujctns. en cuanto a su administtación y ex
plotación, a kqi~lución especia) y a. las dis
p()5!r.irm~.~ del Códi¡o Fiscal, po7 medio de 
eontratm; autorizado~ o aprobado~ por el 
Co'ngrestJ. o por el Gobi er.no, según lus casm<. 
.En lo tocanle al caso que se contempla en 
el presente juicio, por trobrse do minas de 
C>~rh6n, situadas on terrenos de proj'lioda.ñ 
particular. no están ~ometidas en c.uanto a 
3u explotación '! ~~r.vidumbres n las dispo
~ic!one~ dd Código de Minas sino n. laR del 
de recho común o Código Civil. Y como el 
pr edio de la "Ciénaga" no soporta servielutn
br e de trán!'il.ll constituida por ~critura pt\
blica. en favor del predio de "Eli~onrio" ; y 
corno ln ~ervi(jumbre d~ tr.WsiLo, por ser dis
continua e inaparente ~61o puede constituf::-
ae pol" escritura pública Regún los artículos 
1:!81 y 882 del c. c .• y 9• de la ley 95 ne 
18'SO, debe conclu írse que La acd6n negato· 
ría prusvo:ra en este ·caso. lJnlalmente ele
be prosperar la acción de perjuicio~ ptove
n icntcs o cn.usoóos por el tránsito eatable
ddl) sobre el predio de la demandnnte por 
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lo• demandados <> SU3 ~gentes, como dueños 
del predio de "F.Ii;¡ondo", perjuicios que de
ben fl"timrtrse y liquidarse de acuerdo ron 
.el artic111o 553 dCJ Código J udicial". 

11 

<.;ontra la citad,. Rentencia del Tribunal 
interpu.•i~ I'OU recurso de ea~ación Encarna
ción Aparicio de Rarberena y loa ntfo:t de
mandado•. Su apodcr,,do formuló .Jos GÍ-
guientes I'.Ugos: · 

a} Violación de lo~ artículos 889 uel C. 
C. y S• dé la ley 57 de 1887. Según el pri· 
mero de e~o~ texto$ las dixl'osicioncs del Tí· · 
wlo XI del Lóbr o Il.del Código Civil &e e11· 
t i..nden sin l>erjuicio de lo est;Wiecido S!lbre 
sen'Ídumbres en el .código rle Policía o en 
otraJ< ley'es, de t.al manera que, '"' 6entir 
del recu•·r.Jlll:, d Tribunal ha deLido aplicar 
al ca30 lOo$ artkulo>~ pertinen tes del Código 
de Minas, como e~pccia.les qu<J son, en lugar 
de los de l <Xxligo Civil, donde no 8e contem
pbtn ni remotamente lo;; problemas qu~ 'e 
pueden pr~~entar oon ocasión de la explota
ción d~ 1M minas. Al tennr del otro texto 
que el rewrrente considera violado, cuando 
no haya ley. exacU.mente aplicable l!l ea.3o 
controvertido se. aplicarán lail leyes que ffl
gulan casos o materias semcjall~c;¡, y en su 
ddecto, la doctrina conslitueional y !'as re· 
gla$ genero,le• de derecho. Por lo cual el 
falllldor ha debido llenar ·la l .. gwlá o .-aeío 
rlel Código (.)lvll relati•,o.a a las SP.t>irlumhre.~ 
minera~ por medio de la analogía, es decir , 
aplic.tntlo el art. 177 del COOigo de Minas ; 

b) Krrónea interpretación del ou-t. 9• de 
In ley 95 d~ 189 0, pues ~ la senteilcia Ke 
dijo q\J e la servidumbre d" tráMito, por ser 
disconLfnun, sólo puede con5litulr~c PtJr es
crit~ra pública. lo que equivale a soste11er 
que el tR¡¡l,~ a que dicho texto ~e refiere de
be Rer neeesarinmcntt una escritura. públi
ca cuando "precisamente esa palabra se re
fiere n. la cau~a de In scr11id u m bre"; 

e)· Violación del art. 905 del Código Ci
'~1. según · el cual cuando un predio se halla 
des l.iluido de toda comunicación con el cami
no público, por .inter)l<lsiei6n de otros pr e
diM, t>l dueño del prim~ro tenr1rá derecho 
para imJ>OnCr a los otros la een•idumbre de 
lránoil.<i en cwmto fuere indispensable para 
el uso y beneficio de $U predio, pagando el 
valor del terreno n eeesario para la sen >i
dcmbre y resarciendo todo otro perjuicio. 

JUDICI AL lBU 

m · 

E.'<anen de !011 <:aTI(US fonnlad1l& 

"Nuest r o C-ódigo Civil -die~ el doctor 
Antonio José Uribe en su 'Estudio ~obre laa 
•ervidumbrea', refiriéndose al artículo 90¡;_ 
e• bas tante explicito en la determinación rle 
loa pr~díos que. pueden .obtener una Aervi
clumbre lcl!'ul de tránJiito, fJtl~ díco expre
~am~nle que sólo •e concc<lc a 1(1~ que se 
eucuentran 'deatituídos ,]e tod{>. tornun!ea
ci6n con el camino pítblico'. Parece que, 
segtín · lt>s términos del articulo 905. la in
comunicación dP.be ser absoluta, y Que ~¡ 
existe all(una salida, pt>r dificil, costosa e in
·~u(icient.e que ella sea, no hay lugar a im
poner la ~ervidumbre for•osa de trún~fto. 
El Código Napoleón (artículo 6!!2) emplea 
la expresión "que no tenga ninguna. ..allda": 
y alu emllarJl(l, tanto la juriliJ)nldcncia o Jm O 
lO$ expositorc.t< -Í ranCll8eS (Aubry y Rau, 
Huc), hM soatCllido la doctrina de qun d&
ben con~idcrar.e como enet>rrado• no •6lo 
101\' funilos que carecen de todo nece.•o a la 
vla ptíblir.a, ~ino también lo~ que no tienen 
m.b que unn sa liua insuficiente para la ex
plotacjó~ de dlo8; doctrina tan generalmen
te ~~~~tentada fue ésta:, que so consagró oo
mo principio legal por la. ley de 20 de ago~
(o de 1881. que modificó d. texto do los cua
tro artículos (682 a 6S5) que en aquel C'ló
d!¡o reglamentan la servidumbre de t rún
$itu. En consecuencia, no parece o.ventura
tlo su&Lener que entre nu~otros puede de
mandurse la sen·idumb.re legal dt> ar¡uella 
espOt;e para lo~ f undos que !!Óio t-ienen u.n,. 
d!.t lcll, casi impon;ibl., ....!ida al c:arninn p6-
bUco, o cuando la qu.e exlst~ es del todo in
~oficit:nte para explotar el fundo. Sostener 
~sto no r.s violar la ley, sino no P.xtr~mar el 
rf¡¡or de sus término~ con perjuicio del in 
tere~ )(eneral. Como el Código mismo or
dena que al predio gravado se indemnice de 
todo perjuicio, no huy por ·qué obligar 111 
d11eflo del fundo . total o relativamcmte en
cerrado a que se abstenga de ~xplotar r.on 
tndo P.! desarrollo posible 1111 predio. Asi ~e 
concilian Jo~ íntere11es de-ambas partes, y se 
consulta también el interés social. : . La 
aervldumbrc lc~tal de tránsito ~ólo se oon
ced" c11 eu3Ilto sea. indispensable para el uso 
y beneficio del predio elleérl"ado. Lo~ eo
menu<dort>:s rlel Código francés que dice que 
la ser vidumbre tiene .por ob.ieLo facilitar "la 
explotación"· de diclio fondo, sostienen mu
chas y m uy dívcrli!IS opini()ne.• acerca de lo 
qoe le es permitido nacer al propietar io do
mlnMte. Loo término.;; del nué~tm •on la-
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t'!s, JJues con la palllbra liS:. comprende el 
tr ánaito necesario para la~ personas: pro
piet.ario!5, obrems, trut>a.;,.:!ores. etc., que a 
la heredad deban •ntru; y "'n el té.rmino 
bcn2fi ci.o se incluye todo génet-o de explota
cio!l(!.S del fundo, Sl'.an a~tTícolas o de ot ra 
clase. Y no señal .. limite al ml}do de l>et.e
fieiar los predios : ht servídumb•·e debe ser
vir para todo futuro desarrollo en la explO" 
tación industrial de k~ hert!dad dominante. 
Pero la ley mismo. dice que E!$uS facultades 
sólo s~ co11eooen en Jo intlis~caBabl<l, ~s de
cir, que el abuso, el I!Tt"·am6n in.,ficioso o 
el muy ¡XÍco útil al ti t.ular y demasiado ¡~
j udicial a l pt'edio sirviente, debe eviturse". 

.F:n el mismo 8entido. el ~eñor Véle.z -des
pués de explicar que la doctrina france.qa, 
desde antes que el a rl .. 682 del C6di¡¡o <le 
Napolelln se reformns e por la ley de 1881. 
so~tuvo que debían considerarse como lun
doa incomunicados. arlo!mi•s de .Jos que lo cs
l.iín de una manera absoluta, · a<fllello• que 
tienen Ul)ll. sa lida que les basl.a para las n.,_ 
ee;idsdes de su explotadón- dice lo sl
¡:uiente: ''Esta doctrina, qu~ considera ge
neralment.e ·con.o ÍJICOmnnicados los fundo~ 
separados de la vía pública por ríos sin puen
te y que uu sean vadeab!eJ; en todo tiempo 
y !os que no pueden t"nor sino una ~alirla. 
peligrosa o que cuesto una ~urna excesiva, 
puede t~l vez íunde.rAe en que ij; la s~rvi· 
dumhre. aegún el llrt. oor.. debe otoq¡arae 
en cuanto faP.re indisp('nsnble para el uso y 
beneficio de un pt•edio, deben cnnsiderar.~e 
como o¡uc tí~nen derecho n olla lo~ fundo~ 
que no teng211 una suílci~JJt.e l)t<<" .. c•os ob
jetos. De otra man era: sí la ley permite 
estabiP.cer la. servidumbre e• par,¡. lograr la 
explotación· d« I<Js predios . Y si la. do uno, 
bien ~ .. .a Industrial o a¡,'l·icola, no puede lle· 
varsc a cabo pot· lu enlnun.icncíón quP. t.flnga 
el predio con el camino, a causa de su.!! ¡>e· 
ligroa o lnauficienciu, por qu6 la ley en est.e 
caso autoriz;, que una finc11 se quede im· 
productiva no permitiendo el cstablcclmien· 
ro fon.atln de la servidumbre? Seria con
veniente r¡uP. P.n nuestro (;6digo, •iguiclodo 
el ejemplo del leglRlador frnncé~. "\'1 ada
rase el art. 905 en el ~entido en que ~e acla
ró el 682 d.,¡ Có.!iJCn r.nmcé.1. Mientras se 
reali<n esta aclaración, ju~amo~ que el cri
t.erio del jüez clehe !Lprcciar los caso• c1ue se 
le prc•cnten, ten tendo en cuenta cntr~ otra• 
•·nsas el objeto de la servidumbre Ie¡¡nl de 
trán~ito ... " 

Eu efecto. como lo adv!erten los exposito
res cítndos, co.m mucha razón, ¡._ ley íran· 
ce.a de 20 de agosto ·de !881 -que modífi
oo Jos u tlculos 682 a S8li del G6di¡¡o Civil, 

en el sentido de que la -vidumbre de t r!P>
aito puerle imponerse no s61o cuunuo el pre· 
dio cnrece en .absoluto de salida. o la via pú
bli~A gino también cuiiJldo l:t ~ulida es l:::.lllU· 
fi ci•.:t~. par:t la explotmiCT. ;<grlcl)(a ~ ?4m· 
t.rial- &ilo vinu a con~a¡::rar o .re~paldar un.l\ 
.iurisprudenelu y "nu doctrina que ¡¡a. se tw
b(an pron unciado en e8t., sentido M QQst.nn
te !,. cirC'lll~ t,wcia d~ que In rt.dao;eión ori
ginal del artienlo 682 de! Código francés era 
la siguiente: "El propietlll'io eu~·o fundo 
e!9té enc•.errado y que n o tenga ninguna sn
I]Jin sob~e la ,.¡a públic.a puP.([e reclamar una 
Nr.rvidurnbr e de trf.nsiio :robre el fl!lldo tle 
sus vecinos J)lira la. explotación de su here
W\d, con cnr¡w dn pugnr un.~ !ndcrnni~ación 
¡lrOporcionnl al pe•·íuicío que ¡>ucda oe.!i.Rio

·nar". 
•Hasta !Oil mi.~ int.r¡Jnsigente5 exégetus lle

¡¡~trun :> admitir que dieho artfeulo 682 del 
Código francéB, en ~u n•llocción p:dmitlva, 
te11ín que ~er aplicado en ese oentido am
plio scgi.n el eual debían gO?.nr de la servi
dumbre Ic~&1 de tránsito no sólo li)S !T>"Cdio• 
1¡11P. no tuvieran ninlfuna $alidu sobre la via 
pública aino ta.r.>biéln tú¡uello3 que ltt, tuvie
ran insufid•nLe para la explotacióll tl¡trlco
la o industr ial. 

La doctrina c<>ntempol"ánen ae inclina, co· 
mi) e• natural, a de.rle1> u 1118 re.ferid;u; djg. 
po~ icionc~ del Código írancé• u.n sentido en
da dla máz am;>l\o y más .rocial, coucorda.ntc 
con la finalidad d., lu• ro!«rid"s textos, quo 
e• 1~ de fru;iJitar !a explotación de Jos pre· 
d.Jr¡s. En cM esp:nU:Jeión encuentra la se r
vidumbre l"g"l de tránsi;;o su ltmdatn~nto Y 
" ' propio t iempo RUR limitBjl,. 

Dentro de· ex~ orde11 de iJ.leWI, esa doctri
ná con..tdera •¡uc ¡,. e~~olida del predio e~ In· 
suficiente, y hay lugar por lo tanto al e~ t ... 
blP.Címiento de la ser vidombn:>, eusndo a~ué
ila ofrec" grav&.a d:ficult.ade~ e¡ u e ••o podrían 
evituse sin~ mediant~ t.rabajo" exce~ivo.s 
cuyo valor no guard" pr0.porr,111n r.c>n el de 
In t•ropi..dad. " &lo es lo Qne acontece 
-<:!icen r ianiol e l R.ipert, 1'omo III, mímoro 
02¡; - ~n ~1 C<l1l0 d• un fun(lo ~e11arado de la. 
vía pública por un l ulud cuya pcndíent<~ tA
ce na turalmente imposíhle el triínaito de c.a
ba llos l' ganad-.1.'1 d t;sl inados a su. explota
ción. o por un cammn muy ~~~trer.ho e lt•ar
ceHiiJl" .. la~ r.lirretus. E5o es lo QU." acon
t•c-.e ta1::.bíén en el ca~o ~~~ UJJ lerreJOo !JUe 
uo tenga aalirla sino del lado de un rio cuyo 
.p:.ro por barca o buque ' ' por medio do .,n 
pu.cnte presenta peli(l;roa o graves ineonve
nit~n(.f!~ D exige gastos excegivok". 

No vacila la. exprM:tda doctrina en admi
tir que par• los efectos de la ~ervidumbre 
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de tránsito, lo mismo da que se t.rate de ex
plotación .indu~trlal o que se t rate de eXJJIO· 
taciórt agricob1. <'Jq propietario puede, pues, 
-explican lo~ autorc3 citauUIS, N• 928. des
pués de 11dvcrtir que ya la juri.~prudencia 
anterior a la ley uc 1S81 había consagrado 
estas soluciones- tecl<>ma.r el trñn~ito lo 
mismo para Ja explotación de una cantera o 
para 1¡¡ erplotación de una turbera o de un 
glaciar o de un establecími~mt.o industrial 
que para el cultivo de terrenos. Hay que ir 
má~ lejos: el propietario d€ un f undo ence
rrado t.iene libcrt.t.d <le explotai'lo como le 
parezca y de introducir las innovaciones que 
jn~l(e útileR, auruent.ando por ejemplo el es
.tnblecimiento industrial que· po~•.e para rt>~ 
~Jamar en consecu .. .ncia un n uevo tráneito si 
el primitivo ha llegado a ser" insuficiente. 
Puede hasta csmbi~r complet amente P.l mo
do de e;<plota\,i6n de RU predio abriendo, po,r 
ejemplo, una r.an~era en un terreno ile cul· 
tívo o elevando una construcción o un es
tablecimiento induatrinl. Tendrá. ento11ces 
el ilcrecho, para ~atisfácer las Mcesidade• 
de la nueva explotación, •le reclamar el t.:rán
•íto que sea indfsllt'.nsable ... Todu propie
tario t iene libertad para edificar oobre su 
terreno, par11 levantar un establecimiento 
indu•lrial; la servidumbre debe mpdific.aTs~ 
con las nccMidades del fundo y aW.ptar~l\ a 
osas necesidad11*· pue.• se~ía con~rnl'io :a la 
intendón del le¡ls1ador el wn•l~.nai' a la in
rnuhilid..d los predios encerrados". 

Re:~peelo de la or ,.aníz.ación de la servi
dumbre legal de trinsito, a<: advierte lliñ di
ficultad que ella oxi.~~ de :ú"'" rlere~:lto, es 
decir, que~ la. l<ty la qu-e~~ cst .a.ble c.·e di r4:C· 
!amente y que· H\ J:>íeu ~" cierto quo en <:aso 
de des;J,cuet(lo entre la$ partes el juez debe 
intervenir pura dete•·minar la ind&mni~aci6n 
que se debn a•l como la ví;, que haya. de se" 
guir, lo cierto ca que la servidumhr~ eu si 
miarna es ptecxl&t.entt a la determínaeí6l\ 

.jll<licial {obra citada, ~· 930). 
De n~uerdo cnJJ eso se ha . decidido que el 

propietario de un fun do encerrado que trBJl
aita por el otro ant.cs de que la servidumbre 
hara sido organb.adn. y fijada la indemniza
ción. no J•••de aer castigarlo en vlrLud de lo. 
uispo~ición penal que sancionn el tránsito 

. por el terreno de otro, y se ha decidido igual-
mente, por la juri&pr udencia fran~P.!U., que 
cuarnlo el pr\•pletllrio del predio ericlavaJv 
haya tmnRitado durante más de un año por 
el predio sirvie.11te, ~ in preví" intervencíiÍn 
jndid .. l, puede intentar ¡., querella poseso
ria contra el 1•ropietario de C$e fundo sir
viente ~~ éste· trata de turbar a aquél en la 
posesión de :a ~ervidumbre. · 

t.W 

Recientemente la corte <IP. caruu:ión fmn
cea(l, en sentencia de 6 de rn¡,rzo· de 1934, 
con~ideró expresamente el hecho mismo del 
cncerr~~~nfento del predio (l'cncloNe) romo 
un "t.ítulo legal suiiciente para pennilirle al 
titular del derecho ·de tránsito la utitjr.ación 
de la.~ acciones po.•esorias pura hacer eesnr 
la · r.>erturbnción de su r•C»Jesión". Y en una 
nue~·a senteJJcia, de 3 de julio del mismo 
af10, volvió la e>'pres.1dn cor~ wbn:> el mi!!
mo Munt., par"' sostener esa jurisprudencia. 
Comentando loa fallo~ aludidos. se erpres"' 
d~ esl:.!\ SIJP.rte Henri Solu$ en su "Crónica 
trimP.f!.tral sobre la ,jurisprudencia concer
niente a los derechos reale~ (Rev. trim. de 
Dr. Civ afio de 1934, páginas 64~ y S63)": 
Frecuentemente hemos tenido ocasión de re
latar d!!tisJone>< r.oneemientea a la proteG
eión po.se~or!a del de recho de transitar por 
el fundo de otro. Recordemos que como el 
cíe.t'Cicio de la acción posesor ia 5upone una 
posesión cnpaz de condncir a la propi<!dad 
¡wr usucapión no h11brá lu¡¡ar a protección 
posP.Mrin sino en cuanto la ~erviuumuJ·e de 
tránsito r~ulte, seo de un lltulo convencitl· 
nal, ~a de un tít11lo lel{nJ ()• espeeialmente 
la '''<ilitencia de U'! "enclave"). E n lOO' demág 
ea3M no hay lug:l.r a. In protección pOsei!O?ia 
pue~to que, por una parte, la scrvi d u mbre de 
trfinsit;> es una servidumbre diRcontinua que 
no puede adquirirse )lOr preecripeión, y por 
ot.ra part.,, el triinsito es gcnerahnentc con
siderado como ¡tna simple fac11ltad o tole
mnei:. e¡ u e no puede ~ervir de b11.se a la pres-

. cripción ...... " Aunque la servidumbre de 
trúll~ilu ..ea discontin ua y como tal no sus
cr.ptihlr. dr. adquirirse J)(lr prescripción, la 
.iur;~pruñoncía ·con&idera m uy justamente 
que Al •M~rramiento (en~lave) ennAtltllly~ 
1111'. tlturn legal de aúqul~lci.Sn". 
E~ claro que en la g.mernlidad •le loe ca· 

sos .el <iuei\o del predio qu• necesit.a el trán
sito tendrá quc.promover, n hlta de acuer
do amigable, el corrcspon<liente juíeio pat'll 
poder llegaT a ejercer' la servidumbre, pu<lS 
ll~die pur.'<.le hacerse ju~ticia por sl mismo, 
:v Ri intenta. gozar de 6sta sin la previa in
tervc~cllln judicial el dueño del predio 6ir
viente ncu(llrá a l11s autoridades tle policía 
poro hacer consP.rvar el sotatp (JIJ<}. 'Pero 
r.ullJ'ldl'> no se trata de h~r.er modifícm· 11na 
determinada situación de hechu; cuando, por 
uno u otro motivo, el lránsito se 1!1'!tá prac
tiCllnrlo, cuando.· como en este caso. han fra
tssado lu accione~ de policln intentad•-. por 
el ·luello del oredio sirviente con el nb.íeto 
de impl\tlir el ej'~rcicio de 111 ~~~rviñumbrc; 
cuando se (\~tá gozando de la sen:idumbre 
que la misma. ley impuso l' cuyn título es el 
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h.,.;hu mismo de la incomu.n icucíótl del pre
dio; eua ndo, en 1J!'& palabra, .., esU< en po
seaión del derecho, "s claro que de3npArece 
la nece~idud do acudir u la justicia, JIOrque 
en ~ste caso, como etl tanto•J ot<os, la nece
~idad o m1 ne<.-esídad de la- lntet\•ención j u· 
dicial depende de la di~conformidad o cún· 
foxmidad o<le la situ .. ción de hecho con el de-· 
recho que se alegue. Cuan do el titular del 
derecho no neeesita carr.biar los hechos exis
t enteg, puede permanP.e.l\r inat·.tivo desde el 
puntG de v i~tu judicial, como lo explica muy 
hien Esmcin (Tratado de Planiol et Ripert, 
'f. VI , nútncr os 282 y 297) a propósit<.• de las 
n ulidades: "Para todas la• nuli·:!adea-<lice 
él- el rtue in V<.I('<b la n ulidad tcnclrá o no que 
obte'n<li' nna sentencia judicial según <¡ue es
té o no esté en po$eJtión de la cosa litigioS<~. Y 
má~ generalmente, ~eg6n que haya d11 tener 
<> n<> la situllción de demaildun~o en cl. li~ígio 
eventu,.¡, Esta es una consecuencia del l)rin
cípio que p rohi!Je hacerse ju~t!ci:~. por sí mis-
mo .. ... . . A falta ti~ acuerdo amig able, el 
c¡ue quiere l-tn·ect" ~~~~e ~~ o:shd~ de Í1ee:!to 
resultante .)e la ejecución del acw nulo, tie-
no que obtener un~ sentencin .. . .. . " ( ,-éa,. 
.~e en cl m ismo sentido Colhl e.t. Capitant, T. 
l número 297), 

Y todo ello se explil'-a fácilmente desde el 
r>11nto de. vbta procesal- YB los romanos 
h11.uían d efinido la ~~~cácf.n: ";IL!l pe~~4li]1Jot!ndi 
judlt:io quod ~ihi <lebe'lm"'', lo que vale tan
to oomo derinirla en la formo en que. lo hi
~u Pothier: "~: th•.reclw ele -cada uno ,.¡~ per
~<egufr judlcial:m<'nte le c¡ue le pet·~ense~ " 
Lo que · w: le -d:eb«". Por eao el daecho de 
acción $Upone la. exi~tencia de tres elemen
tos: o} un derecho; b) la calidad para ar.
t uar; e: un ínteré11 nacido y actua l. Den
tro de eose orden de ideas se !la aoslenidiJ en 
lu doctrina francesa que e! de~echo a la 
acción e~tñ limitado a loa caeos en que se 
le pide alj 11ez una coudenar.i6n. sin que ha
ya lugar a las acciones lcJodientes simp!!!· 
mente a cont<talnr el derecho sin la soíplí
ca de la. .~aneióll cGrrespondiente- !'ero aún 
loR autores que aosl:ienen lo contrario ( co
mo Pierre Lepaullo en el e.~tudio quA Mbre 
el aprticul¡¡r publicó en Re.-. Trítn .. de Dr. 
0iv., año de 1931, p:\g. '773) .. reconocen que 
no hay clerecho a la acción ¡:oor fal tA de in 
terés ct~ando el derecho no h.~ sido desco
n c>eido o pert urbado eo su ejercicio. A~i. 
sef¡ún el autor citado, no se · puede adnoítir 
qu~ un propietario d,;mande n ot.ra perso
na para hacer rtconot-.er su dcrecno do pro
piedad oJ)Unible e>F.-.1 OIIlJtell cuan do · nada 
en la actit.ud del demandado deja aupon\Jl' 
qtl<! preten<la desconocerlo o impugnado-

J UllHC B fo..L 

ConlO en el caso que Re estudia, segúr. lo 
dicho la servidumbre ex:!ste de pleno dero· 
cho porque la ley la est-ablece directamente 
y porque, como lo explica Selus, ~1 t.l~ulo "" 
el d~.recho mismo de la incomunH\IL<:oón rld 
prediu si los hcehos corresPOnden a ese 
dercel;o desapa-rece para. el t-itular del de· 
rccho !~ ncccijido.d de tom~ la iniciatíva 
judic ial . Es el dueño del fundo si:~iel!te 
quien se ve obligado a tomar tal lmcta.ti~s 
cuando ccm~idera que, eu r az(oJJ de las cJr· 
cun.stnnclaa que aJega, no exi~tc lln renli· 
dad e! derecho que ~<l e~tá ejerciendo po:r 
el dueño del fundo dominante. Tomad& 12. 
inicia tiva 11or aquél, su ...cción prC>., pera?á o 
n o según que pruebe o no que el fundo do
m inante tiene •allda suficiente a la vía p;l 
blica. 

A Jo expuesto es ¡o·occdente a¡¡-regar: 11l 
que los términos del ·artículo 905 de nues· 
tro c. <.;. son may amplios porque &ntro 
du la nDCi6n do "bentficio" queda compren
·lido t-ocio género de explotacionex del fun
do, ~E,an agdcolaa o de otra clase; b) que 
las ~labras empleadas por el Jegi ~Jndor_ e•>· 
!ombiano: ''si un predio SP. hall:• tle~totuí
do de toda cCIIllunicacióu con ol camino pú· 
blíco"', no pueden ser pbs tácolo, como no lo 
fueron las empleadas en In rcdaccl.Sn del 
urtic~'lo 6&2 del ~ódigo francés, para llegar 
u la ctmclu~ión de que deben considerarse 
como encerrados no sello tos :l'undus que ca· 
""""" de todo acceso a la vía pÚblica sino 
tainbién loa que no l:i.,nen má~ que una sa
lida 'insuficiente }l¡l.ra la c:xplvtación de 
~ll<>a; el que d~ conformidad con el artieu
lo 8tH! del códi¡¡o colombio.no Jaa &ervid~>m· 
bres que se eoostituye~ por llll heeho del 
hombre son laR volwt!urlas, pue5 laR nat u
rales provienen de la natural situación de 
los lugarea. sin que haya noocsídad de o.:lll· 
tit'lllirlaR, y las l~gale.i! ~on imtJ·uest~ts ,.o.r le 
ley y [JrcexistentAS por lo tanto P.ll sf mi$· 
mas a tooa in ter.-ención j udicial : y -d) que 
ol artículo !Jo de la ley 95 de 1890, al esta
hl;,oer Que lo,s ~crvidurnbrcs dise<Jntinua~ de 
tvdas clases y 1M continuAs inaparent(ls no 
pueden orou:;tiO: irll<c •ino por t :tulo, sólo se 
refiere il laJ¡ servid•lUlbtE.'S que tengan el 
c~rñctar de voluntarirJ~. y de niuguna , ma
nera :1 Ja, 1.-.g;(l<.>~. que r.o son su~copühlcs 
propiamente de ~"<>nstitudóo port(ne sor: el 
r~uii:Ado de una iruPVSición legal lla3ta el 
punto de ·qua mucho>~ nutore.; D? las cnnsí· 
denm como servidumbreR s ino cc¡mo ¡·e..~t:!e
cionea lmpue~ta~; por la ley a los d~recho< 
y a la liberlarl de lo~ propletnrloo, en J.li'O· 
\•echo de 1<>~ fundos Yech>os. 

De Jo dicho pueden sacnr~e hie tiiguientes 
deduc ciGnes: 

-...... -·- - - - · 
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1• Que la servidumbre legal de tránsito 
existe no sólo en fo.vor de li>S fundos que 
carecen de toelo accel>O a la vía pública si· 
no también de Jo;¡ que no tienen más que 
una ~alida insuficiente parn In explotación 
de ellos ; 

2• Que en la con venienela social de In 
explotación· del predio dominante encuentr& 
di~hu ~er•idumbre su fundttmento i al pro
pio .tiempo sus límites, sitl que baya que 
hacer distinción algun11 entre explo ta ción 
agricola o explotación induotrial o exp!oto.
ción minera ; 

s• Que dicha ~rvidumbrc legal no se 
constituye p<1r titulo distinto del hecho mi,._ 
mo de la incomunicación, •ino que exi~le 
M pl0no derecho, pvrque es la ley la que di
réetamcntc la establece, y oo en consecuen
cia preexistCDte a tO<Jo determinación j u
dicial, hast.a el punto de que. la necesidad o 
110 nece3idnd de acudir a la justici<> para el 
ejercicio efectivo de CIJa a6lo depende d e la 
s ituación de hecho exis tonte: sí el titular 
del derecho no noce~ita niodifl~ar lo!! he
chos exi~tentes parn. <'onformal'lo~ 11 ~u de· 
reeho, carece de ittLo;l'éd la intervención d~ 
Jos jueces quP, con su deei•ión, nuda le a gre
gan ni le qoft.'\ll, a <'Se derecho, 9Íno f}Ue 
sim plemente detenniu&n, cuando e~ el ca~o, 
un CMnbio en la situv.eióu de hecho preexi~
io;nte; 

~'' Que, en oon~ecueneia, la »ervidumbre 
de tráM ito. euando ~ tra ta de uua :servi
dumLr~ legal impuesta por la ley, existe in
dependientemente de todo crt olo (a menos 
qu(> •e entienda por t11l, wmtl lo o.ntiende la 
c~rte de c .. sación fraucesa, 6) hecho mismo 
del encerramiento), porque la nor ma jurídi. 
ea que l<> exige JliU'a las servidumbres di•· 
contilJuas de todM clases y Para lu3 conLi· 
nuas inaparentes sólo ~e refiere a las. ~er
vidurn\n~s volunt.arias. . 
~xamiuada lu sentencia del tribU11al a 11' 

lu2 de estas conelvsionP.s:, reRulta claro que 
hAy que infinnarlll· 

El tribrowl, como ya ~e vio por lns t.rnM· 
cripcione~ hechus , para ron den>>r a Jos de
mandados .!\e fundó en la doble cnn~idera· 
eión de 'JUP. a. las minas de cnrlJón l>ertene· 
ciente.; al dueño del terreno n.o les son apli
cable:~ la.• dis~iclonc;l del Código de Mí
niUI 50bre servidumbre.~ y .de quo la. s ervi
dumbre de tránsito, por ser discontinua, 
sólo pu~d~ 1:onat!tu!rse por Mcriturn póbli· 
ca. ' 'Y como el predio de la "Cién~ga."
roneluye el tribunal-- no soporta een•idum
brc de triutsittl constituida por escrit ura 
pt\blica en favor del Jl1'edio da 'Elisont.lo" .. · 
debe concluírse que la acción negawria pro"' 
pera «m e~te ca. :so". 

J v D 1 e r A n, 

Es d('(:ir, que para el .tribunal, eliminada 
la posibilidad de aplicación del articulo 177 
del Código de Minns, Jo cuestión quedaba. · 
reducida a •aher si ltabi:.. o · no tieuio de 
>()Onstihl<:i-ón de la . servidumbre :le t.ráne\to 
a cargo .del predio dt! la t.len~andante. N o 
habiendo tal titulo no podia reconocerSe la 
existencia de .la servldwnbre. Y para .t.>l 
tribunal, ni 1:~ ley n i el enclavnmiEnto s Ol\ 
!í talos. 

Al ar¡;umentar. así, el . tribunal dejó de 
aplicar, como e~ ob~io, el . w.r~íeulo 906 .:!el 
C. C., que impone la. ser.vidnmb•·~ les-a! dE' 
tránsito en favor de loA predios do:~~\t>1f•ka 
de comunicación ¡;on •l camino público, ~ln 
necesidad de quo medie título ~tituti.-o 
de la servidumbre distinto de la Jgy y del 
hecho rni.smo tle la incomWlíC>ición, e in
terpretó ercóJJean-tente e l artículo 9- de la 
ley 95 de 1890· 

Es por con$iguiente el easo de infirmar 
el fallo recurrido puest~ que él aparece aeu· 
sado como violatorio, ¡¡or ·errónea interpre
tación, del a rticulo 9' dt la ley 95 de 1890 
y como ,:¡oJa tolio del ar~iculo 905 del Códi
go. Civil. · 
~o puede decirse que la acusaclón por 

este último C(lllCept<) implique "un ~ 
n:tevo" en casacion , co mtl Jo sugiere el opo
sitor, pues si bien es cierto que el tribunal 
no mencionó e~e .artícu lo y que la~ partes 
no lo hablan ínvocauo, no e~ menoa cierto 
que el razonamiento antes .aludido del tri
bunal cont iCJlc impllcita pero n~'lllrinmeu
te la eomridcracíón de que el mcn~ionado 
artículo 905 no es aplicable al caso, cuando 
en realidnd ~~ lo e•. 

Se llama medio nuevo en ca.~aeión según 
Fa)'e, "La Corte de C;~~aeión, tratado sobre 
$US Atlibucioncs, au compekncia y el pro- · 
cetlimieuto observado en materia civll'', .N.• 
123··-· el que no ha ·sido C.'qlresa e> im¡:¡Jí.ci· 

. tamiante sometido por In n.arte que lo Invo
ca al trlbunal cuya deebión se atacn, o que 
no ha sido "preciado por eae tribunal''. "Hay 
casos, dice el mismo autor, en que el j ue2 
ha creído de su deber examinar de oficio un 
medio que no hllbia sido presentado. Este 
met.lio no puede ser con~iderado como nue· 
vo, puesto que ~u admisión o su refutación 
han servido de base a la ~entcncia at.acada 
que p!!ede en(.'Ontr~r&e vícia.da. Re hs de
cidido ín~lu~h·e qoe e! deroaudan te en ca
sación puede, en e•e easo, producir en rc8· 
¡>ue~ra un medio nueyo ~in que se le pueda 
reprocha~ el no haberlo preRcntado· ante ~~ 
juez de hecho . . . . " 

Por · otra p.ar~ 8.Q11! se trata de un me
dio l-e puc derecho que no puede por lo 
ta nto M'.r considerado como nuevo; e~ refie
re a la violación· ele un t exto legal que ~1 
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juez tenia que ~aminar, dado el tenor de 
la demanda y los hechos sobre Jos cuales 
~lla se fundó. "El j uez que conoce de un 
asunto -<!ice una acntcnria de 20 de febre
ro de 1854 de la Corte de Casación f ran
cesa-- no puede jnz¡¡-arlo sino confoo-me a 
!na leyes que rigen la mnl<lria aun cuando 
la aplicación de estas lc~ea no h·aya s ido 
formalmente invocada po.r las partes" . Y 
otra sentencia de la miant!l corte, de feeha 
26 de junio de ~876, establece q ue "los ju&
ces que conocen de una demanda t ienen 
obligación de exAminal" todoo los acgumcn
tos y medios do derecho que por su natura
leza pueden ~er· condocer.l.~s a la aprecia
ción ueJ Í~IU)amento de !u. demaodu, de t aJ 
euerte que e~os medios. aunque n o hayan 
eido propuesto~ unte los j ueccs de apelación, 
pueden ~er .suscitados ant~ la Cor te de Ca
sación y no constituyen medíos nuevos"· 

El tribu!Uil -ni argüír, para fallar eomo 
falló, que "el predio de la " Ciénaga" no so
porta. servidumbre de trAnsito oonstituída 
Jl01' escriuh-a pública el) f2.vor del p~edio d e 
"!lli.sundu" y que "la ser.-idumbw d e tnín
sito p01: asr discontinua e iuapa( cnte &ólo 
puede conati~uh."'Se por c5critura pública"
dejó de a plicar el artículo 90~, que tenía 
que aplicar aun cuanóo J.as pnrtc~ ntJ le hu
bieran invocado, porQ<I~ el !allador e~ta!Ja 
oblígndo a j uzgar ~egún la~ reglas que r<>
l!ían la materia, eualquíeru que hulJicra ~i
do a l ef.ectn la nep;ligencia d" laB p~t'WA. Y 
de esa auorte violó ese texto, aunqu e no lo 
hubiera citado, por el hecho de concluir que 
el predio · dn la "(..'iénaga" no e<>por ta aer
vidumbre de Lránaito por no habe-rae ~ta 
con stit uido POr escritura pública-

·!"! 
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. A:firmó el demandatJte en el :ibelo que los 
condueflos de "F.lisor.do" hasta hace ·algún 
tiempo "se conducían desee su ¡•rcdio has
ta €Sta cludad (Galí), PO~ la qn ebradR de 
Bl Chocho y por el pcedio de Los Limones, 
basta s.slir a las márgenes del rfo AKUaca
tai y al camino nacional 1pe de esta ciudad 
parte had a. Buenaventura", pe~o que desdo 
unos ttes años ante.~ de }a iníeinei6n tlel 
presente juicio estnblecíer•Jn, ¡oara cnmuni
carae con Cali, tránaito p<or el predio de In 
"Ciénaga!'. de doña Roi!Smil. Garcín. '·' 

Ar.ndf6 entonce• ésta a l~a antoTidaJes de 
po!icla para hacef cesar el referido tránsi· 
to por eu J>•edio y · eomo tales gestione~ no 
t uvieron para ella éxito :favorahle intentó la 
acción ~¡atoril~ :le servidumbre que aho
ra se esl:lldia. 

JllJDICL~L 

Como éstA se propuso eu términos z~nc
raligimos, que comprenden tMto la aervi. 
d !lmure voluntaria de t-ránsit o come la 1&
gaJ, 5erÍa nceesario, para que p~perara, 
que en Jo que a esta última. atañe ;1u.biera 
<lornptobado la actora una de o~l.aa tres co
sas: a) o que el predio ~i tiene salida ~Sufi
ciente y actual a la vía llúblíCI< J) o qu~ 
dada la topografía y demás condicione!! de 
la z ona o tenjendo en cuenta el origen mi~· 
mo de la incomuni.ación- es algún otro 
predio collnuante el que debe sopol'ta.T el 
tcánsito; t) u que la. ínoomtmicacíón ~e d&
be a hecho voluntario de los dueño~ de "Eli
sondo". 

. Kingunn de llstM n-es cosas comprobó- lu 
den•andaroto y era inuíspensahl~ que r.om
prohara alguna de las tres 11"-'a poder h"ctj)' 
Jp,s dcdnrneionca solicitaoh•s. que se ro:fi~ 
r~n tant.o a la no existencia de servidumbre 
voluntaria como 11. In no exist('nda de ~er
vidumbre legal. 

La deman dante afirmó y llegó a pt·obar 
que los eonduellos de "Elis<,ndo" y sus :o· 
catarios, arren da tarios, etc., "se conc!ucfan 
ant es, de~e MI prP.dio hHSt.s esta ciudad, 
por la qui;hruda de El Ch()eho y POr e; pre
dio de -LoA Limones hasta salir a las mó.r
genes del rio Aaunc~bl y al camino nncio· 
nal que de e~ta r.iud.ad (C:alí) pa.rto h acia 
BucnaYentura", pero tlo afinnó ni p~oh<\ 
que el predio de " Eiisondo" t!lvier-a. t:n el 
momento de lu pre.•cntación d~ la demon
<la, una salida suficiente a la vía público. 
di,.l.in la ~ ~! tl'iÍI•sito por el p~edlo de la. 
"Ciénaga", que es lo que ha deloiuo atirmar 
y probar p:tra que su acción negnturia de 
servi(lumbrc pro.~perara. 

E l hecho de que en una época m!í.• o m..,_ 
nos remota los condueños de "Elisontl,," se 
c:om.onicaran con el can1íno nacional "por 
la quebrada de El Chocho y por el predio 
de Loa Limones. haat:1 salir a laR márgeneft 
del r!o Ap;u...catal", no implica necesaria· 
mente el que esa salida fuem lot.lavía poai
hlc en d momento d'l la presentación de 111. 
demanda, ni mucho menos el que tal s.sllda 
f-uen suficiente para la explotación del pr e
dio denominado "Elisondo". 

P or el contrario: sí se tienen en conside
ración, de un lado, la alindcracíón q;¡e la 
mi•ma demandante le asib'lla al predio do 
"Eiisondo", y , <le ntro lado, la circunstancia 
de que ella misma se encargó tl11. ~>><t'Iic.ar 
que los condueiloa de dicho predio, pars. sa· 
lir 11! camíM nacional, antes de hacerle por 
~1 predio de la "Ciflnaga", tenún que oonda· 
cir~2 "por la quebrada de El C hoch o y :l)or 
el predio de Los Limones, hnsta !!alir & In 
már gfncs del rfo Aguacatal". St! llega a. la 
conclusión de quo n o se afirmó siqul~s. y 

' 
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no se probó tampoco. el hecho que habría 
podido ser verdaderlllllente detenninunte de · 
una decla.ratoríli. como la que hizo el tribu
nal sobre no e¡;istencia de $ervidumbre. le
gal de tránsito, a sab,.r: el hecho de no es
tar destituido el predio de "Elisondo" de 
comunicación c011· el oamino público, o sea, 
conforme a !11. doctrina y a la jurispruden
cia ya indicadas, el becho de tener dieho 
predio salida suficiente para las necesida
des de su explotación. 

No puede argiilrse contra lo expuesto que 
tratándose de una acción ncgaloria de .ser
vitlumbre, fundada, C<~mo lo dice el nombre 
mismo de la acción, en hechos negativos, 
no le incumbía a la actora la carga de la 
pr~;~eba porque todo prcñío debe presumirse 
libre y e~ a quien alega el gravamen a quien 
le cou~sponde demo$trarlo-

La. doctrina moderna ha rectificado· .en 
forma definitiva y terminante la tesis que 
-por una errónea. interpret11ción de lo~ co
norjcJoR adagio~ lalí!IOS su,Jre el particular
formularon los antiguos glo.sadore11 en el · 
'58ntido de que al que lllcgiL nú \e ~oca com
proba,r la negativa. 

"El que !liega, aunque sea un hecho ne
gativo en apoyo de una demanda. -dicen 
Planiol et Ripert, Tomo VII, N• 1419- de
be probarlo. Esto no ofrece ningnna difi
cultad si el hecho negativo es de tal natu
raleza que pucdn ser esl.ablceldo por medio 
de la justifieaeiún de un heeho afirmativo 
contrario. T,o propio acont.ee" si la alega
ción ne¡¡ati va de un Jíti¡¡anl-e no puede ser 
reducida a un hecho positivo íAcil de pro
bar. La ilnposibilidad, aunque •ea abl.olu
ta. en que se encuP.nt.re el .demandante dé 
justificar los hechos ne¡¡a~ivos, no puede · 
ser motivo para descargarlo de la ¡Jruebn 
o imponé•·scla al dcmnnciiLdo. . . . Solamente 
la prueba di! las proposiciones lJLle tienen 
un CRl'ácter indefinido es imr>osihle, porque 
una proposición indefinida, ~ea afirmativa 
o negativa, no es susceptible de prueba 
eompleta. Pero tales proposieiones no po· 
driin ser objeto de controversias judicia
les". 

Por lo demás, es obvio que en el caso pre
slmte no :>e trataba ni de negaciones inde
finidas ni siquiera de negacioneR difíciles 
de probar. En lo que n la servidumbre le
gal de tránsito ge refiere, los h~hos bási
cos que, de haber sido probados, h:\brian 
dado Jugar a. las declaracione.q ~olicitadas, . 
erun de aquellos que los autores citados 
consideran como posible~- de ser estableci
dos mediante la justificación de hechos afir
mativos contrarios· F.n etecto: como ya se 
explicó, In demandante ·babrfa triunfttdo en 
su empeño si hubiera comprobado uno si-

.!f 'l.J lH C I A .iL 

quiera de ros tres hechos a que arriba se 
aludió. 

No ha .perdido de vil!ta la Sala, para lle
gar a eatas conclusiones, la circliDstancia 
bien conocida por ella de que. muchos au
tores respetables (véase, por ejemplu, Es· 
mein, Curso de Derecho Civil, primer año, 
dietado en la Faeultad de Pnria, 1934-36, 
pág. 858), afirman que quien promueve la 
acción · negatoria de servidumbre puede li
mitarRe a probar su derecho de propiedad . 
sobre el fundo porque le corre,;ponde a OJU , 
adversario probar la existencia del derecho 
de servidumbre que alega, debido a que los 
predios deben presnmirse libres por aer la 
libertad el estado normal de la propiedad. 
Pero ~ta terus, expnesta por lo demás a 
propósito de las servidumbres voluntarias, 
no tiene robida y justificación sino con re&
pecto a é.stas y en manera alguna en lo qUi\ 
~e refiere a las servidumbres legales que 
implican limitaciones o restriccione.• norma
les a la propiedad. Si se t.icncn en cuenta 
los fundamentos que ~e aducen pal'a relevar· 
de la .carga de la prueba .a quien e& intentan 
la acción negatoria, es incuestiom1ble lfUI! 

e~a opinión no podria erlencler~e a la.~ ser
vidumbres legales sin caer dentro de u.na 
•~once11d6n al,.olut.isla ele la propiedad que 
pudo ser de TCcibo en otra~ época! pero que 
resnlta inadmisible -e intolerable en el d<!rc
cho moderno, y ~in volver a la. interpreta
cilin ~impliata que los glo~a<lores hicieron 
de laR reglas romanas sobre prueba de' la~ 
negacione~. 

Tampoco podrla argüirse contra lo qu~ 
arriba se expuso sobre la impG~it¡ilidad de 
que prospere la acción intentada; la circun~
tancia de que no baya medi11do sentencia 
que, a. petición de los dueños de "Elisondo" 
y de conformidad con lo previsto P.Or los at
ticulos 872 y Riguientes del c. J., declare la 
existencia de la servidumbre legal de trán
sito, porque, como ya 11e explicó, ésta "exis
te de pleno derecho'!, doe plano, en fonna t11l 
que, como ee ha viato, en Francia. s.e reco
noce uni¡nimemente que quien de hecho ha 
ejercitado el tránsito por mí1s de un año tie
ne en su favor la aceíón ¡x>sesoria, para im
pedir los acto~ de perturbación por parte del 
dueño del predio sirviente, no ·Obstante que 
se trata de una ser~"idurnbre discontinua. La 
jurisprudencia y la doetrina francesas -
precisamente porque parten de la base de 
qn~ 111. ~crvidumbre legal de tránsito pre
existe a toda ilecisi6n judicial y a toda re
glamentación sobre su ubicación y sobre la 
indcmnb:r~ei6n a quo haya lugar.· - recono
cen sin dis~usi6n que ~1 dueño del predio 
dominante puede hacer.se mantene-r, por me
dio de la acción respectiva, en posesi611 de 



au servidumbre legal de tránsito po;:que aun 
cuando los actos de uso de una ~ervíuum- · 
bre no aparente no eonsti tuy<m una verda
dera posesión, en este cr.so de la servidum
bre legal de tr!ÍJISito, como lo dicen Colín et 
Capitant, Tomo !, N' 9úS in fine, "el :tOMO:!· 
do:r :ui>CB. o¡n tít'l!l[C ·tll1l u,]I'-i>Y<l d1: ~¡; JiOM· 
&l.ón : ~se t(tulo OSI ila &~;y". · . 

Y ese titulo --<!Om'' se de&lll'ellde ·llel he
cho mismo de que ~icva uo f undamentO a. 
una acción ¡.-osesoria en el eaAO ·de uua ser
vidumbre que es die~ont;inua- no es un ti
tulo mediato, remoto, que necesite ~<er com
plementado, concretado, adicionado, perfec
e.ionndo o a trib uído mediante una d«i~<ióu 
j udicial, porque las ~.cntenciruJ que se die
tan en materia. de serviduml.>re nunca son 
lllCi"ibutln.s del derecho, ni le agreg:m a és
te nada, ni lo perfeccionll.n, s ino QUe ~irn ¡¡le
mente se limitan " cOJl!ltUtll.l' la eJtistencia 
o no existencia de él. --Comentando el ar
tJeulo 880 del código chileno- segjjn el 
cual la~ st>rvidumb:ra~ ¡;ueden también ad
quirirse por sentencia del Juez en los ea~oa 
pre,•i$tos por laa leyes- uieo el seño.r Cla
ro Solar (Tomo lX, N• I€!5): "No hay ain 
6mb:J.cgo ley alguna que provea los easos 
en que los jueces pued<.n con.stittúr ~<é:rVi
d.umhre y dar a los pa;ticuh:rcs el derecho 
de adquiri~las . .. . La~ ~cntencias judiciales 
no p1.1eden ser jamás sino declarativas de 
servidumbrca preexi5tEmtes porque lo.. po
dores del juez ae limitAn u. p7on unclarse 
sobre !J¡ exiRteneja de una servidumbre que 
se discute. . . . Se ha inc.urrido, pues, en un 
cttor al decir que las Rervidumbrcs de es
ta eapecie (las voluntal"ias), pueden tam
bién adquirirse por s~n1:encia del juez en 
los e&sQs provi~toR 1•or. l>.~s leyes. Las leyes 
no pzevcn tales caaos, f lru~ sentencias jo-· 
dieiales no 110n atributiva, de propiedad si
no simplemente derlarativM de !oa derechos 
contmvertidos y cuya exlsttmcia se justi
fica debidamente". 

Algunos antiguos y por cierto no muy 
prP.stigiOW!! ex(.-g~ del Códit,'ll de Napo
león (véase :lt1ourlen, ,.omo J, N• 1805>, sos
tuvieron que eJ enclavamien~ nfl' ~ngranilra 
d¡¡: <:leno dcar:&tlto ]a sei"V!C::I!I.:mhre de edu.tsi
t(} y c¡·~3 tan ~:le haoe nacer el dcr-eclt·n ae 
nci.qui!'irla 3lOT ~tn!t .eo::q,~Cflriad6n 4lli~ e[ !'I1l
piriuio iel tJnib uciafll>!o impou G. tns 
~t'C{!Il~oo de !o:ls f;wa~ (I!J:e Jo. ij<al;l'ar ;u, 
de r:o. ·'.'!a p(Jb~~c& "Si, en efecto- arg üían 
ellos eon ra?.onamhntos muy pt"opios de la 
óPOU- el derecho de tránsito eri~tiera en 
yt"<Wceho dt!l í undo enclavado y por el he
ello mismo de la incomunicación, el propie
t ario de aqu~J nc ~.ttia ne€.'!Sl:lal de "'> 
cla:r.a:rb lll ISU:S '!'ecina6: él ln tomarla y lo 
isj~cria por JYropia autariiiad. P~ro. la 
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ley (la formal; ella quiere <¡!ae el :;n.-~p:~ 
rio reelane el trállsito, 2s dedr, Q.ue se !~ 
h"S'a a.triblAfr ofrecienuo uu<: l::!demr..iz.aci611 
a loa pzopieturios de los fundos ~obr<! los 
c uales el tránsito debe MJ< establecido, ?o•· 
;.o demáR, mientrll$ no sP. lt~ya entendido 
con ellos, o, en <UISO de discll.!!!ón, m~.entr-».• 
no se haya dietado una. sentenci .. , el d~l·e· 
eho de tránsito no se ha adql(irido". 

Pero esa tesia no solamente ha si.io re
cha1:ada pl)r Wdl)s los autol.'ea conte:mp:rrá
:;neos, cómO Jo~se(and (Torno l, ~ : 1SB2), 
Eijmein (Curso de DerecbQ Civll ya citado, 
pli:ginas 770 a 86S), :!'tipert ( Cur.so C.e pri
mer afio de llerecho Civil, dietado -en la Fa
cultad de París eu 19Sl -..'!Z, páginas 1336 y 
1338), I'laniol, :Ripert y l'icard (N' 930) , 
Colín et 8apit.ant (Tomo J., N• 955, in fina}, 
::llnv que también fue combatida y víctorio
~;amente refutada lo&sta por 1011 mlÍ8 in
U"~<nslgente.; c."égeta.s, cc.mo L.auren t y Euc. 

Este últ imo no vacila en deemrnr que e: 
propietario enclavado "est, ~ ee litre, d:.:ree
ten.ent im•esLi pov. la loy elle m eme 11 u dn•it 
de pMset· sur le funds voiain" , y en segu i
da agrega: "Sin duda pueden auAcita:-;sc a 
eate l'Cspecto Jna dificultadQs y eontrovei·
sai~ de qne aeabamoR dP. hablar. Pero otlSIIB 
dificultades 106lo pueden dar lugar <t Ul1n 
acción civil de parte dei propidario ó:l11.:n
do ~lll>re el cual el trán~ito ha sido ejerddo. 
De nfn"~~:una con1:Y!l.?enci6n podLia hacerse 
rCJSponMhlc al ¡.ro¡¡ietario enclavado, puP.~
to que la ley civíl ere6 e.n su p;ovecho, f;-&t
te a la ley penal, una •:xcu~a &ucda de la 
Hec~<Sidad· Es, pueR, fácil comprend~r que 
de hecho· el propietario enc:ovodo transi 
te y &fga transitando du..-anle mucho tien.· 
po sin haber hecho d~terminar por con
v~ci6n o de otro modo .:-1 tr~yecto que de
b! seguir y la manera como daba p¡·acl:ic<~r 
ej tránsito, a. pie, con carreta, etc. En es· 
le caso, conforme al articulo 686, "la ubica
ción y el modo de la. Rervidu:nbre de trán
slto por causa de enclavamiento f!Ot. deter
minados por treinta años de uso continuo. 
La acción de indemnizaci6n en el ca~o p~
,·isto por el articlllo 682 e~ pr~scriptible, y 
el tránsito debe contlnuarsa, aunque la ac
ti6n de indemnización no ~ea ya admi2ible. 
No ae tra.ta del e~tabloomienw po:- p~ca
cripcfón de una .w-vidumbre, que, Aiendo 
(li~continua, no puede e..~tableoer,¡e ainQ por 
título. IBa H1u1c de e~ Bell"1lidf.lllnl l:r.e ~:.: ,za .. 
s"· lil~ en~fava:ntleooo e<~ ra ::ry nnío~ Se 
trata ónicamen~~ de su ejercicf~ .. .. !Vii~n - . 
troa lt1. p:re.scrip¡;i6n se cump~, el P'"Opictc· 
rlo enclavado, si lleg;l a fiel" t orbltdo ('1\ el 
g oce de su derecho de t rát>sito, t nl como lo 
ejerce, puede r ecurrir a la acción poaesoria 
ju~tificsndo una posesi6n anu111 de la. ser-
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vidumbre. Regularmente la fijación y el 
pago de In indenmización deberían aer pre
vios al ejercicio del derecho de .tránsito. 
Pero t're~uentemente, en el hecho, aconte
ce otra cosa. En este c~o la prescripción 
de treinta años del derecho de tránsito aca. 
rrea la extincíón de la acción de indemni
o:ación. I.a pre~cripción c.omcn~arú. ¡me~. 
a correr deRde e\ dia en que la acción de 
indemnización nazca, e;¡ decir, desde el día 
en que el tránsito ha sido ejercido. . . . 'll'o
ni<l!ttdo la servidu:m~re tle t:ránsito, 2n c;J:SO 
rl!e omt[avar:tíento, su ~ftuln 2n la O~y ,.,11!1tt&; 
sigue ~iendo despué~ de su constitución dis
tinta de la 5e<vidum.bre de tn~nsito esta
bledda por el hecho del hombre y no . pue
de tener otra consi~teneia que \.'\ que le es 
ilntln por la misma )('Y .... " 

Laurent (Tomo 'VIII, N• 106). a pesar de 
su apego al ttxlo de la ley y 110 oilst,.nte 
In severidad con que a cada paso c~igc que 
las soluciones jurídica¡¡ se ajust-en estrict:a.
mcnte a la letra de lo~ artículos del ct\digo, 
combate de••.ididnmente la opiuión scg;ín ¡,. 
cual el encla vamient.o no engendra de ple· 
no deree.lto la servidumbre de t.riinsito sino 
que apenas hace nooer el derecho de adqui
rirla por una expro¡>iación que el propieta
rio del fundo enclavado. impone a los prll
pietario8 de los randos .o.~ue lo ~epar¡m de la 
vía pública, y .~Q~tierJe que aun cuando el 
articulo 682 del código ·franrks hable de que 
el propietario del predir) enclavado "¡;med~ 
reclamar el tránsito sobre lo~ rundos df! sus 
vecinos", hay que reconocer •1ue l:l serví· 
dumbre existe ·de pleno derecho, de•de el día 
mismo y por el solo h(•cho del euclavamien
tQ, pues si bien es cierto -explíe.a...- que 1• 
letra del articulo 682 11arece indicar que el 
dueño del fundo enclavado tiene que :rctta· 
tr.ar o hacerae atribuir la servidumbre me· 
•liante indemni7.aci•ln, hay que convenir en 
que el propietario enclavado está investido 
de au derecho real de servidumbre 'J)or la· 
ley misma que viene a .servirle de título. 
Dentro de c~e ord"n do id~"" él admite, co
mo lo~ demás expositore~ citados, que el 
dueño del predio en~Js.vado, aun cuando se 
trata de una 5ervidumbre discontinua, tie· 
ne acción po~esoria para hacerse mantener 
en posesión de la servidumbre. por <er la 
ley el tJtulu de ésta. 

N o 'h;~y duda, por lo demliH, de que Ir. doc
trina frllllcesa a quP. acaba dt> sJudi.,.se y 
a que se alu.Jió tambiéu más arriba, es tam • 
bién aplicable dentro de nueatro derecho po-
~itívo. · 

Sostener que de :acuerdo cnn n•legt.ro I!Ó· 
digo no existe la ser\'idumbre de pleno de· 
recho; que el enclavamiento no engendra 
por sí mi~mo la senidumbre de ~ránsit<">: 
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que la. incomunicae~ón ~olamente hace na,. 
cer el dereclio de adquirir el tránsito pnr 
una expropiación fJIU~ el propietario da! fun. 
do enclavado impcue <l los propietarios de 
luH fWldos que Jo xeparan de la vía públi
ca y afírm11r que mientras el dueño ele un 
predio enclavado no se e11tienda eon s:.~ '''· 
cinog o micnt.ra.~ no ~f! pronuncie un a sen· 
tencia d derecho dt• trAmito Jio se ha ad
qnirido, porque el artículo 905 habla. de que 
el propietario cncl;¡,vadn "tendrá de.rec'ho 
para imponer a Jos otros la a~rvidumbre de 
tránsito", seria vol·Hn- a :a r.ono:ep~ión que 
Mourlen expuso ·sobre el part.iculac en el 
año de 1846. 

D'tslle un punto de vi~ta puramente ~rn
matical podrínn ser muoha$ y muy intcm•
santcs las diferencias di¡ma~ de anotarse 
entre el articnlo 682 del cód;co francés y el 
905 del nuést•o, JJero en lo que <1Lañe al as
pecto que se vien.e eAtudianilo de la inati
tnción juridie10 que uno y otro con~agrnn, 
es incuestionable que eg uno mismn el ~en
tído y uno mismo ~1 alcance de t'sos t!u~ kx
toOs. por más (¡ue "" el uno 5e emplee un 
gerundio que en el otro no aparece y por 
más eme la redacción fr~>.l'.cMa. hable de re
clamar a Hempo, que en 1,. castellana se 
usa el vr.rbo "imponer" •. T •<1 refe1ida. doctri
na francesa no e~ ei resulla<lo •l• una ~x~
~~:e.<~is m~s o menos laboriosa .dP. los corres
pondient-es ~>rHculoll sino una consecuencia 
ineludible de la n~turaloza misJT. o. de! la in•
titución y dr. elementales nodoncs de de
recho procesal, 1.:tlea como la va re<;~~rdada 
cnn una cita de Claro Solar sobre el carie
ter de las scntencins que en eata mato•ia se 
dictan, quo no •on nunca ;dri;•uJ.ivas ilel de
r<O>.ohn real. como que simplemente ~onRta
tan sn ~-"i~tencia. 

K o habiendo sent.eneins atrli1Uli..,¡s del 
derecho real de s~dumbre de tránsito; 
siendo esas aP.ntencias der.larativa.s; limi
tándose en t.al•s ca~os ·los .ine.~es a consta
tar que existen lac¡ circunstancias o condi
ciones prcvi~ta• ¡>or el leglslado1· y a regla
mentar el mo(lo de ejercido y la indemni
znc.!6n: que son puntos a•..cesorios: no ¡m
diéndole agregar en ningún caso la senren
cia mula al derecho consagrado por la. ley; 
y, finalmente,. existiendo precisamente en 
eata materia dos a~>.cione.s opuesta~: la con
fesoria, en favor del dueño del predio en
(\lavaclo que, teniendo d~,-e~ho ,.¡ trfln~ít.o, 
no lo e~~ÍI ejerciendo, y la ne:,'lttoria, en fa
vor del d•1ciío del predio qu•, no t.cniendo 
por qué soporf.11r ln ear¡¡n, está ain cmbnr
J.:O su frí~ndo ·el trc\nsito, es cl!lro que de 
aeu!)rdo con 1a~ cí~un8Lancias de hecho se 
promoverá aquélla o se promoverá é.~ta, 
según que Be esté o no pract.icandu el Lrím-
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sito, y que, propueata uiia u otra, la doci
sión judicial se pronunciara de ctlnfonnidad 
con lo que resulte probado sobre exixtencia 
o inexistencia del enclavumícnto y dernáa 
requisitos, sin que en el caso de la acción 
negatorla pueda ésta pro~per.ar por la !;(.J)a 
falta de una ~~entencia an~~l'ior en favor del 
J)l'ellio enclavado, pues tal gerttencía nada 
le habría agregAdo o quitado al derecho 
mismo de aervidumhra le¡¡-al. I.o contrario 
conduciría al absurdo de que las decisiones 
judiciale" sobre servidumbres legal~ serian 
fallos atributivos del derecho. 

"Las otras (las :servidumbres legales l -
dice llf:r. Ripert ~nfocando este problema 
en su CUl'SO de Derecho Civil, primer aílo, 
1931-32-- son dadas por la ley y ba,.ta cons
tatar que ~e está en las co:mdicionea <!n que 
el código concede la servidumbre. R~to no 
quiere decir que a veces la servidumbre le
gal no sea discutida y qut! no haya, que 11&
var ante los tribuna.le& ias reclamaciones 
relativas n la. existencia de estas ~ervidum
bres. Pero los tribunal ea se limitan e11 toll
ces a consbtta>: que la servidumbre existe. 
J)e otro lado, la intervención de la justicia 
es a ve<JeS necesaria porque hay dos pun
tos ¡¡or determinar., que :a ley no determi
na (l'ac-si~tt" y la indemnización}. Pero es
tos ~on puntos accesorios: la servidumbre 
resulta en realidad de la ley •..• " 

Lo. ar.ción Mnfesoria de servidumbre tie
ne que in!e•ltarla el dueño del predio domi
nante para hacer reconocer su derecho si 
encuentra resí•tencia, pero es obvio que 
euando, inclusive con el amparo de la poli
cía, est.-l gO?.ando plenamente de su derecho, 
no solmncnte no ltecesitt¡ intentar esa ac
ción sino que, según '"" drcun~tancias, pue
de estar hasta impedido para ejercitarla 
por falta de interés juddico. En eae caoo 
es el dueño del predio sirviente el que tie
ne que intentar la ac.ción negatoria, si crea 
q:~e no tiene por qué ·sufrir el gravamen, y 
si la intenta, tiene que probar los hecho!! 
básicos de su demanda, en lo que a la in
existencia de servidumbres legales se refie
re, pues con respecto a 1>1~ voluntarias pue
de limitarse a probar s.r derecho de domi-· 
nio st)bre el predio, que ae ;Jre~ume libre, 
pero libre de ser~Tidumbres voluntaria~, y 
no libre de las restricdüne~ o limitaciones 
no~maiP~ clentTo de la conr.epción moderna 
del derecho <le propiedad. 

No está por demá~. 1.ara concluir est.a 
cuestión concernient~ a la insuficiencia de 
la prueba WodueidR por la demandante, qUe 
no uodía Jímitlll'.Se a huccr constatar la fal· 
ta de una sentencia anterior sobre la servi
dumhl"e legal de t~ánsito eJercida po:r loa 
dema.dados, hacer notar que la obra de Au" 
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bry et ltau --que en eatB: materi;l, como en 
tantas otras, sigue sienlio ~or.sideYadf. co
rno la más p~rr.ect.a m<~.nifestación de la 
doctrina jurídica france~a-- contiene, sobre 
el asunto de que se viene ocupando la Sa
Ja, opiniones que coinciden exactamente ecn 
lag Q!le ~e dejtm exrtuestas: "Aún en lo~ 
ca~os, dicen taJes autores, en c,ue el trán
•ito no puede aer reclamado sino mediante 
i.ndo,.,ni2:aei6n, el ejercicio de la servidum
bre anterior a la reglamentación de su ubi
cación y al señalamiento de la indenmiza
ci6r. debida, :no e<~Jtstit'llyo2 la ~o!llitn.'!"<n.tf.im 
.pnm•a por las nutmel!lii<Bs 9• y 10• del ar
tí~l'.lo 475 del Código Penal y :!1<1 ¡;n~etie d.a.? 
Iugar silllo ;n una acdoo de peri"rcic¡¡ :> a 
~~Cttt atci~n p0So2ooria. (lEl'l l'lole; "Se !~~t 
decidido igualmente que ~1 heeho de q"c el 
propíet.srio del fundo anclavado haya e.ier
cido el tránsito sin ofrecer p't'evlamel\te Ul\a 
indemnización no hac,~ inadmisible la aWÓ!t 
que int-ente para reclamar en juijticin el 
señalamiento de 1;1 uhicación del tri:nsíto"J. 
Pero hay más añn: Hi, en las circunstancia.s 
que acaban t!e ~er recordadas, el propieta
rio del fundo ~.nelav11do ha ejercido el trán
sito durante un 11ño por lo menos, gerá •éJ 
quien pueda lntent.ar la acción poseaori& 
contra el propietario del fundo ~irviente 
que lo perlurl>e en la cuasí-pQse•ión de la 
servilumbre. . . . :Wa.bi'cmti!o sido oot~r;J)[~clda 
por Ia ley rnl~ma la ~rvi<i1fmbr-e c1~ ~rán~;~i
to, oo IJ!U<r<d~ ~u: "dqui~ida p·:>r pxoescr:!!J·eiéll 
In s"rvid:Jmbre en si :n{snta. Pero a falta 
d ~ re¡rlamentacíón Mnv~ncional o judicial 
Robre la ubicación y el moilo de eje\'cício 
del tránsito, la pcos~.$lón de treinta años 
produce •omo efecto P.) detel'minar de u:ns 
TW!nera in-lfvoeable C8a ubicaciún y ese mo
do de ejercicio .... " 

Si, por los motivog quP. ~e dP.jar. e>-11?"· 
s:ados, no pueden hac~rse las declaraciones 
solicitadas por la dem:mdant.e en lo ~onr.e::-
niente a la inexist•meia d"' lB. Ae~vidumb·re 
de tránsito a que se refi.,re la dilmand&, ~s 
claro que, en cambio, sí ilebe haeerse la 
<:ondenacl6n a que se l'e.ficre .la petición 
c11arta sobre pago de perjuicios. 

Es incu.estionable que en el caso de una 
s€rvidumb:t<e legal tloa trán.<ito el dueño del 
¡>redio dominante debe rc~areir todos los 
JH!r.iuicio.~ que el tránsito cause al propia
t.aritl del fundo sirviente, y como la aclma 
pidió que se condenara a loa demW"Laa.clns 
a p~ar lo.~ perjuieio.~ sufril.lns por la fi~
ma!ldante a enuaa del trán~ito establecido 
por los condueños de "Eiisondo" soo:ce eí 
r-redio de la "Ciénaga", n~ bay eluda d~ que 
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la eondenación. wlicitada al re~ct.J debe 
decretlll"l!e. 

La demandante, como e~ ol>vio, dados los 
tél'minos de su demanda, se ha limitado a 
Pi!dir el valor de los per.luicfos causados en 
el tránsito en el período comprendido entre 
la iiUciación de éste y la techa -de la ejeeu
ción de la sentencia. Por e~e motivo la de
eluación que al respecto se haga en la par
te resolutiva de este fallo tiene que quedar 
neceaario.mente limitada a los per juicios 
sufridos en ese lap90, Pi!TO cato no quiere 
decir que la demand9nte no tenga acción 
pare obtener en juiCio distinto, de los de
mandados. la~ demá~ prestaciones a que da 
lugar el establecimiento de la servidumbre 
le¡al de trúnúto de conformidad con los sr. 
tlculos 9115 y 906 del C. C. Como quedó 
~uperabundantemente ex:pl!cuolo más ani
ba, el hecho mi!mo del ejercicio, por parte. 
del ti tu lar del derecho reapectivo, de la ser
vidumbro lega.\ de t ránsito, hace naeer, en 
favor del. duP.ño del predio sirviente, la a c
ción <J,e Indemnización corre>pondiente. 

En m6rit.J de todo lo expu~sto, la C'.or te 
Suprwna d~ Justicia --Sala. de C~w•ción Ci
Vil- admin!Jltrando justicia en nomJJre de 
ls :aeoóblicn de Colombia y por autoridad 
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de la ley, G8ll la' sentencia dietada en este 
juicio por el Tribunal Superior de Cali, el 
1 S de noviembre de 1931;, revnca la del juez 
de primera instaltcla y en ~u lugar r-eomelw: 

1• Se condena a los demandado~ a pagar 
a la demandante el valor de ID$ perjuicios 
~ufrido$ por é~ta a causa dé! tr4nsito est.a
hlP.cido por aquéllos ·sobre el predio de la 
demandante denoruinado la "Ciénag-a". 

2• El monto de ta.leR perjuicios será fija
do durante In ejecución de la presente sen
tencia mediante el procedimiento estableci
do por IM art!culos 480 y 003 del <J6digo J.,_ 
dicial, teniendo .en cuenta que los per juicios 
cuyo valor debe estimarse son loa causados 
en el lapso comprendido entre l~ iniciación 
del tránsito por el predio ti<~ la "Ciénaga" 
y fa ejecución del presenLe fallo. 

8• Se absuelve a Jos demandado~ de todos 
los otroA cargos de In demanda. 

Sin costAs. 
Publique~~. notífíqu<>.se, c6ple&e. insértese 

en la GACETA J UDICIAL y devuélvase el 
expediente al Tribunal Superior de Cali . 

• 
Antonio IR$dka, f-ibol'io BB('a1I6n, 'll.iwrdo 

Jll:!l!tet~tN~¡¡a ;}aza, ~l[{g¡¡e! ~D()reM J., Jua.-¡ 
:."'Illnds~o f'liújlo:a, Ed111l\rdo Zt!let& Angel~ 
IFJ11.11illc !Pri'!lt«> ~ernández, Srio. interino. 

'SALV AOOENTC D~ V ~?~ 
del ltlaglstreul!o Mol!'eno :aramil9o 

SBRVIDU'MBRE l.EG/.L D& TRANS¡TO 

f::!.'ll al~rt~noa casot 1) logielador i.m· 
pOll.(', directamtnle la.B l'vl'vidu.mbns. 
E:n ot.r~ crua t~tt abstracto el gr•VIl· 
meaJ Jn sutoriaa u- d<lclnr.._. y ntorga el 
der~cho dt. impnnvrln ~n oontK-to. 'fal 
oeurh: tou Jo. senrtd.\lmbre legal de 

trán~itu, s.clYu e.xce.pclonte. Esta !;cni· 
durnb7e exi&te dc"de el mumettto en 
que se otoiga e) .Pftr.oo, pu.es antes t6lo 
emtia una obllg3.d6n d.2 l'ec:.ibda.d.. Sil 
titutu Jntdia.t.o rA la ltr. EJ gran.~r~ell 
no n~ en. etU'Icr•fn Aiuo pm- conT~i•l 

e:ntre 1~ lJ&rlCA o oor sentencia jndi· 
tial, y pago de la t;e.:n idumbre .. Re· 
QVi~r~ns.t. u.n tHulu y u11 modo. iJ.e ~A· 
yo, otl l'inla cnclnamtcnto deJ (lredi., no 
.signiñ~a nada nl ¡,n.eba n11da. Pata· 
l•lo entre Ja lor ~lnmhhmll y la frRn
eesa.. sob~ "('rf}dllmbrc Jel"al de Lrán· 
sítOc. úpinil'lnct do Vfl~. C'rlbe, B:oilri· 
gue2 Pífit-re'4;, Anu~JaJ Claro So-las Y 
Me.saadr i Oodrigu~ 

La servidumbre ea un gravamen impues
to ~obre un predio en utilid&d do otro prooío 
de distinto dueño, o como decia l:!artolo ex
presilldose en forma activa, la ¡ervídumbre 
os cier to derecho inherente a un tundo y ütíl 
al mismo. que disminuye la libcrtnd de otro 
fundo. 

Et.a carga y esa potencia son inseparables 
del terreno a que pertenecen. 

La ~~ervidumbre implica enajenación, por 
ser ella para el d11eño de la heredad sirvien
te un desmem)lramicnto de su dvminio, t¡ue 
ailada cierto catácter a ¡.., heredad dominan· 

. te. Mejora la una a «lllta. de la otra. No ae 
lilnlta a restringir. El gravamen sobre la pri
mera debo aprovechar 3 la scg11n<4>. '!<:~te 
IIJ'II'<'wechamiento constituye una condición 
eaenclal de la. ~er>idumbrc. · 

Me ajusto al lenguaje de nuestra J~y, pa· 
reeido a l de Jo~ romanoa, pues habla de ser-
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vidumbr1!11 prediales, j :m r. ¡~lileéi.ol'IBI, eomo 
si la ti~r.r"' n:..isma fueso &ujeto 'lctlvo ele de
reeho3 . No olvido, ~in t ml>argo, la.& imáge
nes usadus por los anti&"Uoa j urisconsLJitos 
para 1<US eonstrueciones doetrina.leA, camo lo 
anota .lherill¡r. 

!.,a,¡ ~ervidumbrca, o ~on 11at"rale&, que 
provionen dt~ la natural :Jituación de los !u- · 
g!W'e.s; o voitiltaría$, que SO:'\ con&titulda.l 
por un hecho <l~l hombr e; o legaloo, que son 
impucstM por la ley. 
Tral~ré apena~ de la¡¡ ~ervidumbres le¡¡Ur 

lt'.s, y entre és ta.& me r eferiré sólo a la de 
tránsito. ' 

La• stw.vidurobres lega.Jes ROl\ teliltiva.s al· 
uAo pú blico, o a la utllidlf.u de los particula
res. E jen1plo de aquella especie, el usv de 
.!Hs riberas en cuanto sea necc~rlo pau la. 
navegación o fli)te (art . 897 del C. C.}. 
Ejeru¡tlo$ de e~ta e~pecie, d tránsito en 
CU$to f uere wdis~ab\e para: el uso y 
beneficio de un predio enclavado (nrt. 892 
ilel C. C. ). 

Vuelvo a dect r que me acomodo a la tce
nolog!a legal, al hicn eonrprendo q11e la ley 
c._liticn d6"· ~erv idumbrcs mucha.\ 1i mitaclo
ncs del domi.nlo y Hun obligaciuuca que e xae
tament~ no signHican un gravamen impues
to .obrA un pred io, en u tilidad de' ot-ro pr e
dio do distinto dueño. Ciertos dcb~res de 
boten vecitoo son elevH<lo& por el legislador a 
llo cate¡orfa de servidum;¡re, con falta de 
tP.enica excusable !>O~ uzones de orden au
perior o de ínt~n>s de lus ps.rticultlrC!I. 

En alg-uno~ wso8 el le¡~islador lm¡oone dl
l'eetamente la aervidumbrc, v, )(r .. obligando 
a dejar libre el espacio neee.'lario par& el flo
te a lA sirga, n estableciendo el beneficio 
úe la luz en prove<:ho de un espacio cua l
quiera, cen·adu y techado (art~ . 1\98 y 9~1 
del C. C.) , o gravando cvn paao la~ fiocaR 
que ae ínterponl'an entre una miua y la v!a 
pública (art. 177 del C. <le M.). 

En ot~os caaos, el legis lador crea en abs
traeto lna servidumbres, las auteriZD, como 
dice Vél~. o las úelni!l y ~rn:an&ra, como 
dice 'l.Jribe, y otorga el llorecho de imponel'
las o estableecrlaa en cor.creto. Ta.l ocu rre 
r.on la sen--idumbre !epi de trán,üto sel!6n 
el oódigo civil, salvo un caso .. que aludiré . 
lué¡:o, c~>ntemplltllo por el artkuln 90B. 

Zl dueño de un prediu destituido de tt>t1a 
cotnu:nita.eión oon el c¡¡mino ¡>áblico, por ln
l:.;rposieión de otlos predios, "ten:l'ril d~re
ci!to ';l~r.s árnpcr.l~r a los otro.- la servidumbre 
de tráb.,ito en cuanto !uere indlspensabla 
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para el uso y beneficio de su or udio. pag-an
. doo el· vnlor do! terreno necesario para la.. ~e~
vidumbre, y re~arciendo todo otro pozjui
cio". Asi Jo autoriza el arltculo OOii del <!<S
digo civil. Si tan claro terlo :ni!Ce$it.-~.~a d_e 
confirmación en buscu, de su Ycrdsder41 eapl
ritu, yo lo oomprobaria con una ~e<1tencis. 
da Dur:>.nton, ~;egún la, eunl el dcrcdlo &! 
~P.1-vidmnbxe para el predio enclavado exigte 
desde el momento on que se otorga e< p~so, 
pues antes sólo exiatfa Ull<t. s imple cbliga
c.ión de vecindad: conceder ese J)Oil!O. 

El 'origen de la servidumbre de tránsito, 
su cliUSR inicial y rem1.1ta, pm.llera decir ~u 
titulo mP.di~tc>, ae hallan en la ley (art. 906 
d~l C. C.), y UM 11ez eat.sblACida, t1e~pué8 
de comprobar la I'al~a de comunicacién Cllil 
el camino público y alguna~ otras -::lrcuns
lancins de que pienl!o hablar, todo medle.nte 
el juicio bre\'e euya trlliilitacilm señala ~1 
código judicial, esta st~rvidumbre preseo:>ta, 
como lo die€ Clar1.1 Solar, "todo3 los ~!ll'aete
re.~ y produce, por lo misn10, t odos les efe~
tos de una servidumbre ordinariA de trAn
s ito que hubiera sido establecida po< 1!n he
cho del h>Jmbre". · 

El dereehv a imponer la servidumb: e <ie 
trAMito y la. obligación correlativa <ie con
cede rla, no nacen inmediatamente del código 
miamo, que aponas crea el tSit~tc de doniie 
r;;S<ult.-tn aquel derecho y esta obligaci5n an 
ab3trllcto. La ~ervldtlmbre en eoncrnt;¡ no 
nace sino de•de el n:oroent-o en que 3e p:ro
dncen la"' con ai.:!O'I':•S de~ermillada& pot- :.S 
ley : eon venío entre la• ps.rW$ o sentencia 
judicial, y I)Ag<l de la, ""rvidumbre. llll c5-
digo e3 1Ctalo xufici~ote y único ¿je la, !!mi
ladón en gene~al. ['ero el C(lntrato entre 
lo!! dueños, · o la sentenci« d el juez, y d pa
g<> dP.l tert'llno neeesario pa1-a el gravamen 
en particular, son roncleeí:">n~s para adqui:!'¡r 
la servidumbre. Una ele ellas eoncllclo:.1es, 
el contrato o la sent encia, e.~ tit~;lo sufi
ciente y único de la limitación en eoncrett>. 

A 1 crear 1¡¡, Bervidumbre leglll éle tránsito. 
el e.6dign subordina ~u estabíeeinúento 8 la 
reallzaeión d~ eiertos hechos. 

:Requiéren~e un titulo y un mr>rlr>, o sea, 
una ley y unaA condicioneR ct¡yl) TeaJ con
curan impone 11\ r.arga, a& como en otro 
campo del do.-echo civil, la. conjunción de la 
ju!'<tll r.aus~< y de La añi!Cllada actividad hace 
brotar el derecho adquirido.. No dijo el c6-
di~<o que sí un Pl'edio se hall~ deatituíilo c'le 
toda comunlcaei6n con el camino pGbli~o. 
oor. interposición de ot ros predios, t tet1•:· so
bre é&li>a d~recho dfl tt·ánsito parn su us" y 
beneficio. De haoorse e:;:presAdo a~í !1 'ie
gj~Jador. seria ionoao conclufr que 'la ~-
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vidumbre legal de pa..o fue Impuesta por la 
ley mi~rna. Pero no.. La ley -.¡¡~nao at&
ri:<6 o d<:elaÑ ..se gravam~. En vez de 
aflrmar, en cl lenguaje ~eali.stn de loa roma
nos, que lo3 predios interpuestos «><toón l(ra
vudos con p10so en utilidad del predio ence· 
rrado, como lo dice el articulo 177 del códígu 
de minas, !le valió de palabras propiu8 del 
tratado de la~ obligaciones, par" decir que 
"el duef•o", no "la heredad", tendrá dere· 
cho Jl<lra "imponer" el trMI.eíto. ll<treeho 
que, si bien no r:enunciabJe, puede ejercer· 
se o nu ejercerse y puede dil..tarse su ejer· 
ciclo indefinidamente. Y esto en cuanto 
"fuere índispensa!Jie" para el uso y beneii· 
cio del predio ""'~-.otel:!ad~. 

Ante.s que el dueiio de la finca enclavada 
ejerza el derecho que la ley le otorga para 
Imponer a las fincas íntcrl)llijBtas la serví· 
dumbre de tránsito, merllante un juicio es· 
pecial sí no hay acuerdo, y m .. uiante el pago 
del t~:rreno, falta una relRc!ón dcfínids e in·· 
va.tiable entre el predio o los predio~ que : 
soportan el gravamen, y el lu¡f.lr aislado en ' 
cuya utilidad se impone la carga. Si loa 
f u.ndos no est!m relacionado$ P.ntn si, se ca
ree~ de algo eseoeíal para la existencia d~ 
la ~ervidumbre. · 

.t\o conviniéndose las p~~rtee, ae rcb.U.rá 
por perito¡¡ tanto el importe d€ In indemni
ZAción como el ejercicio de la sen>idumbre. 
Aal lo prescribe el m-ticulo 90a del c6diso 
clvU. 

El código judicial, en ~u~ artículos 872, 
878, 874. 875 y 975, rela.ciona.do~ con los 
números 863, 865 y 8M de la misma obra. 
setlala el proeedimien t.:l (\U9 debe seguirse 
p:sra la imposición de una servidumbre o 
~ubre el m<Jdo ele ejerccrln. 14 sentencia 
en estos juicios pu.,de revi~nrse por la ''Ía 
ordinaria. 

Aunque breves, estos juicios eapeciblca de 
servidumbres, aplicados a la imp'Jsición Y 
ejercicio de la legal de tr(on8il.o. re.~ulttm 
complejos. 

El j uez debe apreciar el hecho de la des· 
tiWci6n, relacionándolo con In naturaleza 
del predio y con 11\lS n~idade3. Averi· 
a-uará cuál o cuáles de los fundoa "~ 
deben ser afectados por la servidumbre. Se· 
ñalará en cada uno de lo~ escoa-idos la zon a 
por donde c!eb" haeerAe el tránsito. Evita· 
rá, en cuanto sea posible, que be trajine p-or 
cRSIIS, corrales, patios, huert011 y jardines, 
lu¡¡are~ que no están exceptuado~ de la c~r· 
ga. Como ést11 no puede rmponerse sino en 
cuanto fuere indispenaable para el uso y he· 
neficio de la finca, dirá si el servicio es con· 
t inuo o periódico, y fijará el anch9 de la 
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\•ia, la c¡llhlad de las ccrcus. au susl.enimiom
tu y demáS pormenores previsibles. Pan 
todo e$!0. asl como para la "a.luacíón del 
terreno necesario y para el resarcimiento de 
perjoicios, oirá el dictamen de expertos. 
Olor~rá con equidad, teniendo en cuenta tan· 
to los intereses del fuudo ertclC~,vado como 
lo~ interes~ de Jos fundos sen'ilea, y tra
tHrá de conciliarlos. 

Sobre cuál de los predios vecinoe y .!!Obre 
qué •ona del afectado se impondrá la ~e"'·i· 
dumbre 1 Por el que ~e interpone en el tra
yecto máa corto? Por el que ofrezca mayor 
facilidad de ejercicio, autlque el t.r4netto sea 
m á..• Jara-o? · 

Dice Véle?. que en su concepto, "el dueño 
de un predio ineomunicúuo debe demandar 
"' lo~ dueño~ de todos los fun dos por donde 
pu~da ij~tfiblecP.rse la 9alida. al caminn pú. 
bllco, con el fin de que el juez pueda esta
blecer, en .ví3la de todss las circunatancias, 
la dirección que deba. seguir el tránsito, y 
por lo mismo, loa prediO!l que quedQn gra-
\"Sdl\S con In l<ervidumbre". · 

Y CIRro Solnt : 
"Los r eductores del c6dill0 vieron, ~in du· 

da, que ~.ita ~.ra una cuestión de bnena fe 
y de equidad, que en C<Oso de controversia 
tenía que ser resuelta por el juez, según las 
circunstRneÍA~ d~ cadu caso; y prefirieron 
suprimir esa di~J>C>•ieión in~.om ¡oleta (In del 
proy~tto de !85R, Remejante a la del código 
ele 1\apvleón), y dejar al juez la resolución 
del conflicto, scnf.nlldo únic:ament" la rcgln 
fundamental de que el propícturio del predio 
destituí,lo de toda comunicación con el ' cu
m.ino público, t irne rl~>N!Cho para ilnponer a 
lo~ otros predios íntcrpue~lO-~ la servidurn
l.>re de tl·ánsito". 

Cum~lida• laa condieiOGles, entre las cua· 
les ec hall" como básica el aislnmitnt.:l del 
predio, la servidumbre queda const.it.uída 
r.ollflorme a la ley, que es eu tltuln remoto 
o fuP.n1.e originaria. La gcnlencla o:s decla· 
ratíva del derecbo en concreto. . 

Con fundamento en la ley, que nutoriza o 
declara r.n ahstraeto, se fija el llravamen 
por decreto judicial como título próximo, si 
las parte.~ no contratan su ejerc.íclo. Tnter· 
vin!P.nt!o la \'oluntad de éstas. su convenio 
es, dice UrilJe, ·"el aeto eonstitwtt-ro (subra· 
yv) de la ~ervidumbre". 

R<>drig uez riñeres reconoce importancia 
al gerundio "pagando", empleado por el ar· 
tículo 906 del c6digo civil. 

Acomodo a l artículo 90/i. por ~u ge-rundio 
"pRgando". la~ oh~erva.ciollca que mi~ ante
cesores Silva, Pardo y Caatro V. hicierol' 
el 22 de noviembre de 1906, en salvamento 
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de voto, al gerundio "reembol8&lldo", W<lldo 
por el .trt.ículo 1989 del código civil eobro 
¡>acW de retrov-enta. 

El duel'io del predio enele.vado tiene una 
facult<~d, pero no pura y aim:ple: no puede 
hacer uao d.e ella ~uaado le plazca, de ~uerte 
que el f undo airvienoo ljucdc sometido al ca
prich o de quien prewnda. :haberle impuesto 
la ~ervidumbre de tránsito. El dueño del 
domlnanl.e la adquiere pal'll su predio, no 
arbitraria y capriehosamen:e, sino en las 
circun~taneias legalee, lllllto sustantiva.s C<>
mo adjetivas, y pagu.olc el ·.•alor del terreno 
neceAario. Mientrua se abRtenllll de pagar, 
no vpcra en su favor el tit!!lo legal de la 
3"rvidumbre. Si no hay pa¡,'O no hay gra
vamen. 
~ forma adverbial ull8ds por el ll!'ticulo 

9fl:> demuestro clat'amente el concepto que 
expresa. Se Sltbe que el tiempo indicado 
por el ¡rcrundio coexi~le con el verbo a quo 
ae r efiere o denota inmediata anterioridad. 
El códi¡,"' Je· da al duello del pxedio domí
nan t.u la facultad de impor..er la. servidum
bre dentro de ciertas normaa de hecho y pa
gando el valor del le.rreno. El pago debo 
ser inmediatamen~ anterior a la corurtit o
ción del 1fravamen o ooex.i¡ tir con ella. N.o 
du mlia dm'O. · 

"~¡ ~eñor Bello, r P.da.¡,tor dt>l articulo 906. 
en~clla que el gerundio modifica lll verbo, 
como lo h~cen los adverhl'lS y complemen
tos, to.iuniticando una CAu~A, una circunstan
cia.. unn. e<n·,d.1(1i6n y un nocla .. 

Curnpreudo que el ¡¡a¡¡o no transmiiP. la 
propi1'4~d de la faja al dueño del predio U(>
minante-, aunque }03 urticulos 905 y 907 ha
blen de pA!,(:.ir y de r estibfr "el valor del 
terren()", pues la~ aervidumhre~ son apenas 
limitucicme~ al dominio. 

Toruo a decir que el enclavamiento no e~ 
o.J tftulo de la $Crvidumbre legal de tránsi
to, sino que- ésta tiene como causa remota 
la ley y r.omo causa próxima la sentencia 
del juez o el acuerdo do las partes. ln.'<i.<dn 
en que el endavamieoto es ~6lo una condi
ción, y ngrego que atí.n admitido el hecho 
de que un predio carezca de toda salida al 
~amlno público, habrla que estudiar el por 
qu6 de hallarse sin· ege Bcceso, par:t saber 
si la condición se ha cum;plido. F.n efecto. 
cl ducl'lo del predio aislado no tendria det&
cho par a imponer a los otros el paso, si su 
aiulamiento obedece a un acto voluntario 
suyo, r.omo la mnstrucción de obras que le 
pzivat·aJ• del camino o la de3trucci6n ' de 
o:;bTa~ que facilitaran su a;c:eso a la v!a nú
blica. ':'ampoeo lo tcndl'fa en 1()~ casos de 
venta, pernmta o división, sobre ptsdios dis-
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tinto$ del vendido o pennutado o de las par
eel~ que integrnbru1 el iumueble total. To
das estas circunstancias deben ponerse en 
claro dentro del juicio bre•e sobre imposi
ción del gravamen. De &uyo, e! solo ~
clav.amiento no significa nada ni pr oe1la 
nada. 

Si eo!!Jotdid¡¡. la. servidumbre de tránsito, 
en ccnformidad a los :>rtículo.o. 906 y ~OO. 
llega a no ser indispensable para el predio 
dominánte, pot· la. arlqui~ición de t errenos 
que le dan un acce~o cómodo al camino, o 
por otro medio, el duefoo del p~:edio RÍI'\' ie<~
te tendrá derecbo par~> pedir que ae le exo
nere de ll> servidumbre, restituye11do lo que 

· al establ~t.soa ésta ~e le hubiere pagado por 
el valor del terreno. Así dice el artículo 
907. Véase cómo ea el dueño del predi o si r
Yiente en al'rcglo voh!Utario, o el juez por 
sentencia si vo hay arreglo, quien eotte4:de 
en concreto la servidumbre de paso, y cómo 
el gravamen no quetla en concreto tM1.c.J)l.ae:. 
do, ~a decir, impue~to sobre det..rmit1ado 
predio, como lo exige la definición de servi
dumbre (art. 879), sino merced al cumpli
mien lo de Jo~ modM y condiciones yn di
chos, eut.re 1011 cuales figura el pago del t e
rreno. Por a·ll!'o. dice el legislador "re•titu
yendo lo que 111 eslablece:s~ é~to. se te hu
biere pagado ... " Todo el art.íeulu 907 do
m u e~tra la nece.<ddad de una co:o~ceg¡q, y la 
nece.,idad de un ~~~tublechnientu que coinci
de con el pago. 

Sólo hay un e&fO de concesión automt\tica 
de In Bel'ViolumhTe civil d" trán.<ito : el cOll
t emvlado e~j)(!Ciutmente por el artículo 908 
del código, en que Ju voluntad r.>re•IAJlta de 
l~s part~s de~empciín deciúvo papel. Se
g-ún este precepto Be entien<le concedida 1.-. 
¡;cnidumbre ein iodemni•acif.n alguna, so
bre. los lol.es de&prendidos del que llégó <t 
quedar enelaYado por partición, venla o peY
muta. 

Sobre la nece,idad de un juicio cuando 
()]1 el tránaitn no consieote el dnwo del ~ 
sunw fuudo aerv!J, óigase lo que ohsP.rva 

· Vélez: 
"Siendo ln sen.idumbre de t?ánaito dis

continlln (art. 8Sl}, no puede g'anorse por 
p~¡;cripción (art. 9, L. 9ií de 189()) . Por 
con~iguiente. si no Ae e.oMigue voluntaria
ment., (arte. 937, etc.L para establecerla no 
hay otro medi() que ejercer el derecho que 
coniicre el artículo 006, el ejerelcio del cual 
puede requerir hmstR de j'uicío ordinario en 
<iue se di•euta, como cosa previa, al es el 
CJ\9(1 de aplicar aquel al'tlculo porquA RP. tm
te de un fundo de&tltuído de toda comunica
ción con un camino público. M:áa claro: .a 

.-



quien se le quiera gravar un· pr.edio con m. 
ser\idumbre legal de tránsito, tiene dereeho 
de negar, entre otras co~a~. que sea el caso 
en que m ley permite establecerla. Fuéra 
de este punto, pueden discutirse otro.s en el 
juicio, como pasarnos a verlo al estudiar qué 
predios tienen derecho a la l!2rvldumbre; 
cuí¡ les pueden grava.rse con ellas; con qué 
condicione~. y cUándo puede extinguirse". 

Concluyo este capítulo copiando un párra
fo de Uribc, en donde se advierte la dife
rencia entre servidumbre legal :JI.lS[Ibl~ y 
11cr~idumbre legal ya im(;l<noesta: 

"Soatie.nen Demolombe y Laurent que en 
lo~ contrato• de venta la cláusula lillre de 
tud:t servid19mb~c debe . entenderse. que se 
refiere s6lo a lns establecida~ por .el hecho 
del hombre. Creemos que también com
prendq In~ legales ya lmp'll:estam; pero no las 
IJl(lS::!:li!s (.subrayo) ni las naturale" de todas· 
cla:Jes". 

-m-... 
Dice .A n1.ola. que el c6digll colombiano, en 

sn articulo 905, sigue estrictamente la doc
trina del artículo 682 del código francés, y 
agrega que la ley impone la. servidumbre de 
tránsito. 

Di~iento de es1·.e pnree.er: ni el artículo 
905 de lo~ colombianos equi val" estrictamen
te al 68Z de Jos franceses; ni nuestro códi
go impone esa servidumbre, que apenas la 
autori•a o declara. 

Voy a permitirme hacer un breve para- · 
lelo entre la ·le¡• colom hia.na. y la francesa, 
eonftoontando sus disposiciones a doble C<>
hur.na: 

A.r-... 90:S.-Si o.n prc• 
dio ~~;e hullA d~~tihúdo 

de tu d a eotnunlca<:hln 
eon el ~ayní!lO pllb1ieo, 

. par intorposici6n.de 
otro., . t)ndtos, el dueño 
d•l primero ~ndt4 do· 
redm l)ara. fmponcr a 
loa otrt~s 1n servidumbre 
de t\"ineiM ~n euRnto 
f\IP:rA {ndjApe.ru~able pa· 
u el uto y beneficio de 
su pndiG, 11At>3.ndo tl 
valor del ~110 nece-
sMío para la ~ervldnm· 
l•rt:t> )' resa.rcíendo todo 
o~ perju;cto. 

Art. 682.-EI IOrOJ>ie
t&rio euyo.s fundos es· 
t{m. eneJavad<l& y n& tíe· 

non oobrc la <la públi· 
co nilrztma ~nlida, Q 

apenu una salida insu· 
fi~iP.nte p'lrA la explota· 

ei6n, s~a ~oJa, s~a 

industrial, dB su propí~ 
dad. puede reelamar un 
paoo sob..., los fondos de 
sus veoiJJo.J; a earqo de 
una indemnizaeWn pro~ 

porcioll8oda. .~:tl daño que 

41 puedo OCAsiona~. 

Ül!ll 

He copiado el articulo trancéa tal como 
quedó de~IJUél! de la reforma hecha por ley 
de 2Ó de agosto de 1681. De Ullli vez hago 
igual observación ~especto ·de los artlculos 
683; 684 y 6!lft, que con el 682 forman la 
sección V, titulo IV, libJ:O m del código de 
Napoleón. 

Obsuv_o :· 

a}.--Mientras el código colombiano exige 
que el encmvamiento pr()(erla de la interJM)· 
sición de otros predios, el francés no con
diciona la &ervidumbre <~,l hecho de la inter
posici6n. Qui~á. pudiera admitirse que se
gún el último pi'()Cede el gravamen aunque 
la causa de haber perdido el predio su ac
ceso a la vía sea dí~tinta de la interposi
ción misma, como una obra nueva. o destrui· 
da en el fw1do .separado del camino. 

b ).-Mientras el código colombiano habla 
de falta de toda comunicación, el francés ad
mite que la salida pueda ser apenas insu
ficiente. 

c).-Míentras el código co!oml¡iano limi~ 
el· trilll•ito ~~,·"cuando fuere indispensable 
para 'el uso y beneficio de su predio'', el 
francés otorga derecho a una salidll. para la 
explotación, sea ¡¡horio;olll, $e.ll industrial, sin 
limitarla a lo indispensable. 

elii).-:Míentras el código colombiano obli
ga al ('!ueño del predio ~ncla~a.do a pagar el 
valor del terreno necesario para la ¡¡ervi
dumbre y a rc$arcir todo otro perjuieio, el 
francés exige s6lo una indemnización pro
porcionada al daiio que se pueda ocasionar .. 

d).-Mientras el código colombiliUO, con 
la forma ..i.dverb;aJ ''pagando", exige que el 
valor del terreno eea satisfecho al mismo 
tiempo que se concede la servidumbt-e o <!on 
iruncdi.ata anterioridad a la concesión, el c6-
digo francés ni siquiera manda que el valor 
del terreno sea pagadtl por el dueño de! fun
do dominante. 

.Art.. 900.--Si: la3 P"'· 
tc1 nn se cxmvltu\!n, se 
reglad por périt.. tsn
t<> el Importe de k ir>
demnizneMq <' o m o -rl 
ejertldo a. 1• ... -vtdum
bre. 

e6dirro fra~tée 
!; 

Art. 683.- El pa•o 
a~be regulannente set 
t<>tnado del lado "" don
de el tnlyeeto •• mh 
corto del fundo enclava
do a l$ vfa »tíbliá. 

Sin emb~ugo, deba ter 
fijado en •1 lugar ,., •• 
nos pérjtadtcial a aquoJ 
oobre el fundo dol eual 
se coneede. 

-·-----· -------- --·-



Obsel<'\"o: 

·e).-.lllientras el código colombiano exige 
un juiclo pericial soh:e ei importe de la in
demni<uc!ón y I!Obre ~1 ejereido de ·111. ser
vidumbre, juicio cuy,. tramitación e~tá !19.

ñalada por loa a.-tículos 872 ~ 876 tl.cl códi
go judicial, el francés guarda silencio par21 
el roso de duacuerdo ent~ las purtes. No 
sé sí en Francia existir!<, como en Colombia, 
un procedimienw judieial para la im!l<l$ición 
de la servidumbre, 

1}-:MitntrM el código colombhmo no da 
llOrmA8 nln,¡runas f!Obre ubicación de 1& ser
viduml>r.,, el francés dispone qu¡, ordinaria,. 
~nente se prefiera el trayecto ~'luís corto, pe
ro que .rsin embargo debe ser fijada en el lu
gar menos perjudicial para el fundo Bir
''iente. 

Art. 907 ......Si oonoedí
da la •ti'Vidoml>re dt 
trbsito, ea eoDfoTmidad 
• lu5 urtlc.alos prt.oec.-dc.n· 
te.s-, llega a no aet indl$~ 
pcnoablo pazo el predio 
domine hU\, oor la aQqui .. 
sici6n de terreD()I que Je 
dMn Ull IACI,:.\!IiU túfnOdu al 
wroino, o por otro me~ 
dio. el da.fto de\ predio 
ail'vientc ttn'drá de.Ne.ho 
par-. pttll:r que se le 
exonen de la t:tnid'out· 
btv, rectJ~yendo lo que 
al est.abltORrA ésta n 
1• hubiere por:&do por el 
•aJot d~l teneno. 

Art.- .. . . ·. 

Observo: 

g} .-Mientras el código colombiano t rae 
la~ nociones de <'1>\le21li1itt y de esU.bl-ocl~r.~hn
t'J de la servidumbre legal d~ tránsito, como 
fen6men<1a que of.recen los caractere!l de tí
tulo deel&rativo en conc..--eto, diterente d61 
titulo Nmoto, o sea la ley, el francés no se 
:;oefiere a l si¡rnifieado del :onvcnio entro IRB 
parte~ o de ia sentencia judicial, como me
dios de conc~etar el graYa.men e.utori7.Ado o 
declarado en abstracto por el lezielador. 

llt).-Mient rao el código colombiano ot'de- · 
;¡a la restitución de lo que al esUibloeerae ia 
eervidumb:re de tl-ánsito se le hubiere pl\.
gado al du<ltlo del predio sir>iente po1' el va-

- --·- - -

·~ 

lor del terreno, el código fras•~ nada dice 
sobre tal punto porque no se puede :.-c,¡titulr 
lo que no se h.a recibido, y este código no 
eJ<ige que el dueño del predio domin<>nte pa,. 
gue el valor del terreno necesario pare. la 
servidumbre. 

oiocllgo oolomb!ono 

ATt. 908.-Si aa vtn· 

de o ])<lrmut.o. •liuna 

parte de lll1 predio, o si 

e& adjaditl\dta L\ eual· 

quierR d~ •los Que lo })6-

.eeSan rrr<~indivlao, y en 

eons()cuenci:a, Mo&tn porte 

v~n~ n (luedo.r sepnra.

da. del ccu:niho, 16 enten

ded conc.cUdA n lawn 

da ell&. una ICI"vidumble 

de thÍnsíto, sin indetn

nir.aci(ln . ~ lgunn. 

eódit:o freatN 

Art-~84.-Si el en · 
tl&.\•Amient.o n>Ku.lta de 
b. divb.ión 00 un fundo 
por «lJt.S('CUtne_ia ~ un.l\ 

\'t!f\\a, de un~ permuta.. 
de una di~·~!Siúu u du tu
do ~tJ:·o conll'ato, el 1'..,. 
~o no puede ser d•m,.n
dado sino S(lbN lo» té· 
n~nos '1\IP. hYn $ldo ob
jeto de osos .M~::(l». 

Sin l:!ntb:tu•gtJ, en oJ u~ 
s.J de que W\ paso tu1'i .. 
ctcnte no pudi~ra st.r 
eatabJecido 5 o b r e lo" 
i"~ dh·ididus, el ar
tftuJo CS.2 ter\a apUea
bl•. 

Observo: 

u~lmentl·Qs el código colombí<>no enu
mera la venta, In permuta y la partición, e: 
fra11Cés enumera eso.. mismos fen6n:en<ll! y 
agrega "todo otro eontraro". 

n~Mientras ef código o:olombíano esta
blece en e~tc caso de excepción una servi
dumbre de tnínsíto que "se entenderá con
cedida", el franr.és dice que el paso puede 
"ser deman<.htdO". 

lk)-MientrM el código eolom:-.iano esta
tuye que en el eatablcdmicnto automático 
no se paga indemnización alguna, e! írQn
cés se absUene de librar del pago d& lo• 
per j uk:i011. 

f)- Micntl'& .. ~ el e6digo colombiano entien
de CX>ncedids l» servidumbre sobre Jos terre
nos que fueron objeto de la vent2, de la, per
mut-a o de la división, pues patece razona
ble entenderlo asl, el francéa añad~ que ~¡ 
un paso suficiente no puede .ser estableclclo 
sobre los fundos divididos, ~e aplica el r.r
t.leulo 682 sobre enclavamiento, qu~ no ex
cluye ningdn predio intsrpue.sto. 

- ·--·-·- ·- -----
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A.rt..- . .... 

~AC!ETA 

ATl 685.-l ~ ubit:aa 

ci6n y el modo de la 
...,rvh.J'un1bre de püBO•l)OT 

causa dt enel3vamiento, 

s:nn del.ttm in Q d ó s -por 

tni.nL111. ut\~ de tl&t> oon

tim.Jo. 
l.a oecló• por indem

nlt:9ei6n, en ti t"Jl88 pre· 
vi&to ~XJr 1!1 art1eulo S82~ 
c3 l)reseriptible, y el pa-

5Y put!Uu aer continua ... 

. do, aunque la aeci6n wr 
indemniltu~ión nn ¡;Qa ye. 

. ,,.'\jreclhlblo. 

Obscr,•o: 

1{),--MientrM el o6di¡¡o colombiano (art. 
905) , manda que se pague el "~lot. del terre
no y <e resarza todo otro per ]UJclu, gm ~
tablecet una )lreseripci6n e~pecial que ex
l.lnga eRtas obligaciones, el francé~ 11eñala 
t.rclnla aiív• de uso continuo. 
· un).-Mientra.s el .córligo colombiano gunr
d" ~ilencio sobre locali%.aci6n y m<>do por el 
t.ranscurso del tiempo, el francé~ die~ que 
el lapso de tr~jnta a~ de uso contin uo de
t erminará el asiento y la manera de ej er
cen;e la scn 'idumlJre. 

ll) .-Mient ras el código colombiano (art. 
!>Oñ) ,pYescribc que el ejercicio de la servi
dumbre se regle por peritos, el francés ad
mite que el modo aP. determine Jll)r t.rein!A 
ul\0~ ue u~o continuo. 

-1V 

Ro~a.ura Ga.rc!a, ·dueña de una finca de
nominada "Le Ciénaga". promovió acción 
negatoria de servidumbre contra los señores 
JlArberenas, Antonio, Carlos, J uan y otros, 
dueilos de un· predio llamado "F:liRondo", pa
r a. que Re uecJarSI'll que la. pr imera heredad 
no e3tá gravada. cou ~ervidumbre de trán
~itn en favor de la segunda. 

LoH demandado¡¡ so opu~ioron a la dcm.an
cls. y promovieron una de reconvención c:on 
apoyo en el articulo 905 del código ci\rit, a 
la cual uo se le t.lio c~tr~o por fal ta de per
~onerla en el apoderado que !& inició. 

El ju ez 1• del circu ito de Cali, en senten
cia de 25 de abril de 1936, ab90h.W a los 

JU ni CJAL i l>l 

demandados eon apoyo en el art.!cÚlo 17'7 del 
código minerc>, 1!-egún el cual todn mina sro
•a de ~e,..idumbre de tránsito aobre las fin
CM que se interpongan entre ella y el ca
mino público. El jue:~~ tuvo en cuenta que 
en el predio "Eiisondo" ~e explota una mi-
na de carh6n mine1"31. · 

El tribunal de Cali, en sentimcla de 16 de 
no,'iem bre de 1935, revocó el fallo del juet 
y d~clar6 que "La Ci~ga" no soporta. ser
vidumbre de tránsito en · favor de ~'EliAon
do". 

Dijo el Lribunal : 
"En lo tocante al ca~o que ae contempla 

en el present e juicio, por t raLI\r;¡e de min_as 
ole carbón. situ"-da.s en terrenos de prl>ple
dad part icular., no están sometidas en euan
w a eu cxplotQci6n y servidumhrcA a las 
disposiciones del código de minas s iM a la~ 
del derech~> común o códh:o clvfi. Y como 
el pred io de 'Lá Ciénaga' no eop()rlu servi
dumbre de tr ánsito cot,~~tituida por escritu
ra p(lblica, en f a.,'Or del predio de "F.lison
·do" ; y como la servidumbre dn tránsito, por 
~er d!IICOntinua e inapar ente. sólo nuede 
con•t!t ulrse por e~critura ptibllca Ael!ún los 
artfculos !'!81 ·Y 882 del C. ci"Jl· y 9• de la 
Je.v 9G de 1(190, dehe concluirse que la 1\e
ción n~gato:ria prospera ~n e~t.c caso. Igual
mento debe pro•perar la acción de per.iulcio<~ 
provenientes o cauudog por el tráTJsito es
t,.biP.r.ldn ~nhrr. el predio de la demandante 
oor los demandados o ~u• a¡¡entes, como 
dueií"-' del predio de 'E!i_,ondo', perjuicios 
oue deben estima,.,.., y Jiquld.nr,., de acuer
do con el artfr.ulo 5!;.'! dcl e6•1lll" judieial". 

Loa dueños de "F.Jlisondo" interpusieroll 
r ecurRO de casación oontra la aenteneia dei 
tribunal. JA curte suprema ue .lu•lici<~., !lll!a 
de casaci6n en lo civil, infirm6 en esta fe
eh"' el frulo recurrido, porque en ~u conoep. 
to e~¡ vlolal.orio del artfeulo !lOtS del oocligo 
elvfl. 'M'fl· ntr<>vo a pensar. eon el m~s ae.en· 
drado miramiento por mis ilustrados cole
gas. q n e la corte erro caMndo e~e fallo. 

Yo snlvo mi yoto. 
Eu el juicio no 11e discutió si .era o oo era 

aplicable el articulo 905. La eontradema;,
da. lnt elige11temente dirigida a obtener la 
aplir.ar.!~n de e~te prP.r.P.pt o; no recibió cur
ijO a CJIUSa de haber sido propuesUI por un 
ter<:~ro . sin facultades para Tl!eonvenir. 

E l doctor José Antonio Arehlta, 1\bogado 
(le ''LJL Ciénllgl\", dieo en su e~crito M'bre 
oposición a la demanda do. lo• N!eurrentes: 

" ... la sola ley no eonstituye t.(~ulo su
ficientE aun cuando en ella ~e rec.onn'.'l'-l\ 11n 

derecho. si no se hace valer {JOr medio de ac
tuación eonupondialte dicho dencho L ~-- ---- - - ----·---



modo de ejercitarlo. La di8;,)08íci6n <¡Qe ae 
dice violada: (a.rt. 905} no ha sido materia. 
de tOiltroversia . .. " 

- ''! --

La corto pasó por alto loe t rAmites sobre 
imposición ele a2rvirlumlwes, eM.ablecidos en 
el cód~o juolicial; estimó \'iolado el urt!eulo 
905. del código civil; ,-io en el enclavamiento 
un t!l'l~ no una. .cocH!iciá;.,• ¡•eeonoelú im
por tancia al ejc?cicio del tránsito en el h~ 
d lO, y fue huta afirmar que en eate juicio 

· negatorio de servidumbre era. a. la dernan
danto a Quien correspund¡a el peRo de la 
prueba. 

Po•· temor de alargarme :lema~iado no 
dto una verdadera muchedumbre de auto
~e.~ que demne~trnn cómo debe invertlrse la 
carga rle la prueba en la ¡~cción negatoria 
de servidumbre. • 

Los due.t1oe de "Elisondo", fraca~ada eu 
eontrademanda, han debido probar, para 
o¡¡onorsc a la acción negstoria, que au fun
do, por convooio en~ las pBii"tes o por sen
tettcia judicial, gozaba en oonct"eto del trán
sito autoriMdo por el art!culo ~OS, y que 
habínn ollos pagn<io o\ precio de la Rervidum-

-------

ZUII:C!.i!.L 

bre ya definida. Hechos fá.cfles de eat.able.. 
cer. 'I'a.mbién era sencillo denv:>~lrar que el 
encla~amicnto reun!a todas las condicione• 
materiales y juridicaa a que está cnndieic
na~a la. imposición de la servidumbre. 

Dico Alcssnndri Rodríguez: 

"Son oond.ldnn~ (subrayo) nec<!saria.a J)ll
ra que tenga lu¡¡:~r la servidumbre de trfln
$Íto, las t:res siguientes: 1•).-Que el ))l&
dio dominante se halle privado de teda <»
municación con el camino público, J>Qrque si 
t iene una eomun!caeión con él, por la.rga, 
cosu>aa e incómoda que sea, no puede im
pouerse esta .ervMumbre con el carácter de 
legal : 2•) .- Quo el uHo de la servidumiJ.re 
sea necesario pnra la e:cplotaclón del pre
dio; y 3•) ~Qua ~e inrlemnice prma!D'l<ante 
(suhrayo) · al propietario del pl'adio ~irvien-
te"'. 

.A.s1 exeuao mi voto negativo a la senten
cia. de hoy. 

Bogotá, septiémbre 2 de 1936. 

~~~'lle' Ifc~no l:. 

--·- - -----
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l'"RTLCION 3 :S lD!!RiiNClA T AOCI:OI'I REIVI:~~C-~ TOltU.- DECRlrrO ])Ji -t'QS.t;SoOH 
W'BC'IUA ll.l!l LÁ UR!&NCIA 

·La ac:ci4.a. rti\1indic;at.oria Sé diatJngoe .je 
Je. d~ tJeLici.;n de herencia por ttt:011ta de ori
gtn, nbj~to, varl\11• onnf.tM-traia · y pruebas. 
A&í: lt !..a reivindicatoria ae Miri.Jtn del 4e
retho real de domin..ia; lt. de -petición ee ori· 
gin.a del derecho real dw hert J\eit; 2t La rel· 
vi"di ea toria ti t1'1e vor ohj• i.o un.a c~a ,:-ill

I'Ul&r; la d~ Jlf'ti.c:\ón titn6 gor objeta UDa co
sa un.ift:rae_\, .... cm. ant•usatid:1d :le det~~ 
110 dt' hee.h.o. (Rar uni urar.Jldadfs de bedto. 
corno un reb{'ño o UJlG bibliutt.~ra, que pueden 
rt:i'vfqdit8l$f'); 3v lA. relvtndi~atoria eon'f'S• 

Cl(lnlfP. Al veTdNieto dafll~ tOiltr1t el que PO· 
ílea una tosa singular Qúe 110 ee ~tuJ'Jl; Ja de 
pt!Uditn currtep~;~llde al Jeg:ILimo ñertdtro 
contra el QUe oeupa i.ndchida:mt"l'lh a.na he· 
tt!h~ia diciiDdoet he1'11dtro; ~o La ~ivindi:

, cahn·iu da c::rrig.en • un juicio 211 Q'DIP se di.!· 
t'!'llt~t la caH-dad de du•J1n ; ftt de ~tit.iótt d~ 
oriaen o. an Juicio en que M diACute la ea.n .. 
od óe h•nd<Yv, 1 !!< Lo rel•lll~lcotora Úl.· 

lJUt'r:c al actot l~t C&.r"la de ~rub•r el ;lek'eeho 
de propiedad. qne inTOC.I j la de pt.th;fón im~ 
'PG'RC oJ aeWr la targA de probar "11 ca Udacl 
de hera:odero. P..l decrt c.t) dt. p().'J.I!19\Ón t.f~int. 
QO ea otro ~osa.. dice la comisión redae1ora 
d~l Wd(g~> tudldal, qu., un auto de .. tJ:na4o a 
E.cr inacrit.o, para que c:antele los nJ:h;troa 
h~choe eo fAvor d:~J de euJua, a llltento 4c 
quto llO iiUb~i.st&D. evll tl pt Jlt :ro de que 1.•ual· 
q11ina ptl'lulna. tnmarw$o au hombr~ . .W,p on
«• deo loa bi-trioe hc.rcnciale.c o LJ8 m y e,_ y 9&
ra lfUo! confieru a lu-11 ~tl't.l]dut~, treftmta,... 

mt'nfC., fac:u1to4ca dis.pcudUvaa ref'!pedo de los 
rnismoa Menes . . A In dtc ho por Jos aboll?-dOB 
TNb.r:t.r.rM Afireg" 1" cnr tt. Que ti dP.c-reto dP. 
posfl!'lión no o!or,.:a la calidad 6Q he:redcro. ni 
Jjuplc la falta. d~ títulos, f.¡ excluye d~ l.a h~ 
re-nda a t~uieClc!!l fle preat:nten m~ t-.Tde .;nb. 
la. prueba a.ec_,eari• par• (ltte se e:di2nda 
tambi~ a ~~' favor dJeho dteretO: pcr& ~i 
si:rv~, [Hit ~x.ccpei6a, de jk., to tit~,¡lo al Jure· 
duo putativo para q,ut . $ta canti derado c-o-
mo pou..Uior regulu. c.omo · se d~ de 
los articulo• 76!1, ii1Cio<> 61t.iplo, 1 U~G <1<1 có
di~t"O ei'ril 

Oorte Suprema de Juaticia.~lÜI\ de casación en lo 
· etvU.-Bogot.\, vcintloc~ de ·aepttembre de mil 
no·1ecientns treinta y seis. 

(Magiot.,.<lo ponent•. D.r. ~Uguel 1\lcm>no J'arRmillo) 

' 

1931, dilmand6 el distrito de Tinjnc.á a El-.. 
ciu y Gu.briel Peiiarete, Leonidag Peña, Eli
aeo y Pedro Ortegón, Alberto Castro y Ro
mán Quitlones, para "que prev io~ loa trámi
te~ de un juicio ordinario de pet{ción de he· 
rencia", RO hicieran e31.as declnraciones: 

Ptimera.- Que el mandato CQnferido por 
Yi.c:to¡·ia Sasa o l'<tll!a de 1'áez a Aristarco 
Viltam!l, el 20 de agosto de 1920, as t oomo 
HU · adición efect uada el 21 de los mismos 
me• y ailo, que re~pectiv.,mentc llevan los 
N os. 288 y 237 de la. notnrlu, de Tinja.cá, 
".son nulo.s ah•olut.amente, y nulod absoluta
mente los efectos producido~ por dichos po
il P.rP.~ .obre lo~ hienP.~ ~ucegorales ele la refe
. rida Victoria Sa•a, dcwc el inlllanle en que 
ést<> dejó de existir ... .... " 

Seguru[a. - Que los terreno~ llAmados 
"Piedra Anc.hn", aetua lmente o<:upados wr 
L<."Onida.. P'elia y lo.s do~ Ortegon é&, Y ''La 
C-eiba", aclualme~;~tc ocupado por Román 
Quiñonea y Alejandrino y Alberto Castro, 
en el segundo de l<>s cuales illroueble• bay 
una CM~, "son lo~ mi~mos te~r~os y eMa 
de la sucesión de Victoria SaRa o haza de 
Páez, de cuyos bienes se declaró hereilero 
uni ,:erMI al municipio ne T injacñ . ..... ". 

'll'ercoro..-Quo son o.bsolutamer.tc nulos 
todo~ Jo~ contratos que versen .sobre dichos 
bienes, celebrados por Ariatarr.(l Villamil o 
{>Or cualquiera otn persona desde el 20 de 
"xu•Lu. de 1920, y que .110r consig11iente ado
lei:en de nulidad !011 '}Ue en ~~¡¡uida ..e el<pre-
e-an ; ~ 

o) .- El de cesión o adjudicación cclebra
ilo el 28 de agosto de 1020, en la notarir< de 
'l'injaetl, bllljo el 1'•. 252, a favor de Pedro y 
EliBOO Ortcl{6n y GervaRi() ca~tllll), sobre 
pa.-te del terreno denominado " P!edr,. An
cha". 

b).- El de. C(Jmpmventa celebrado el 4 de 
octubre de 1920, bajo el f"Ó SOl , por Próspe
ro Cast ro y Ana Dolorea Vane¡¡aR, a í"vor 
de I-conitlaa Peña, sobre el re.rto del terreno · 
Llamado "Piedra Ancha". . 

e) .- F.l ile compra .. enta celebrado el 2 de 
febrero de 1921, bajo el N• 56, en la notaría. 
z• de e$tc circuito, por Aristarco Villamil a 
favor de Román Quiñóne:.~, l:'r6~pero Castl·o 
y Seba~Uán V elásquez, t!obrc parle del tc
rrcn() Uamado la vega_ de "La Ceiha" y pac
te de la casa de l'afa y teja. 

d) .- El de compraventa celebrado por 
Aris tarco VíJJ:unil a favor del menor Alber-Por ,....- J~~ ~ 15 de julio de 
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to CMtro, en la nowria de 'Iinjacú, bajo el 
N• 113, el 10 de mA.yo d~ lt125, sobre el res
to <l~ la vega de "La Ceiba" y caM ya d-i
choR. 
Col\~ta.--Que se condene a Leonida~ Pe

ña, Pedro y Elis eo Ortcgón, Alberto ea.,tro 
y su padre Alejandrino ('.astro y :Rcmán 
Quiflones, a que rest.ituyan al distrito de 
't'injncá el dowinio y poaesió:J de los tcrre
noij y casa mencionados, pertene~ient~ o, la 
succ~ión de Victoria SMu, qu" ocupan a~i: 

F. l' primero, Le<mid as Peña, pm·le del te
rr eno llama.1o "Piedra Ancha", J)f)r estos 
lincleru~ : "' .... ... . , . 
Lo~ do~ ~i¡¡uienl:es, Pedro y Easeo ü rte

gáll, el ro:~to del mi5mo terreno, por estos 
linderos: " ...... ''. 

Los tres último5, Alberto y AlP.jandrino 
Ca~ tro y Román Quiii•me:., J.¡¡. vé¡;a de "La 
Ceiba" !' la cMa, demarcaóo$, re.,peetiva-. 
mante, por lOR lindero~ q¡;c se clq)rcsan 
en lo~ mímcros 2 y a de la díligeneia de in
veotnriM ac.ompañada en copia. 
Qul r,t;;;.-Qn~ se condene a lo~ demandt~

tlo& a pagar al distrito de Tin.incá, o a t¡uien 
sus dcr cchoR repre!ente, lo~ fru ws natura
les '1 ei\'iles pn x:hlcdios por dieh•s f incas y 
percibidos el\ diez años, o ~ea los que hubie-

. j 'a TJotlido percibir ~u verd,.dero dueño, ma
nejúndolo,q con mediana ínteligP.nt\la, y la.<! 
costa$ y daños del preseqte j u ido. 

El t.rib unal de Tunjr., por sentencia fecha
da el 25 !le septiP.mbre de 1931>, declar ó pro
bada la excepción perentor:a dP. pcl.l:llrn D!e 
"'" modo indebic<> y no hi,,o ninguna de la.s 
decll\J't~ciones solicitada• en la demanda. 

l!: l t.ribunt~l fundl\ ~ u fallo en oxtensas 
cuu~ideracíono.s que la corte resumc'así: 

L~< Mci:5n~T1ice que el demandante ha 
ejercitado la de ¡¡etkión ~~~ herencia., dentro 
de la cual no cava un litigio distínw del que 
verao sobre el carActeo de heredero de quien 
reclama las eo~as heredit..ria~ ocupudas por 
otro Mn el miam<> CJl túcter. 

IP'etki.S~ l)tÓn~~:a.-Anticipándose 31 ugu
mento de que dentro del juicio o11liM.rio ca
hen varia~ uccion~ rompatible«. observa 
que en ~ste caso habría nece~ir!nd de que la 
derneno.la estuvíe.~e cndere7.nda cr>ntra el 
mandatario Villamil, o c•-.n~ra sus herederos 
8i este señor fa.ller, i6, porque no ca po~ibl~ 
decr etar la nulidad d& un mandato &in au
diP.neia de las pa.rte~ que concW'r ieron a su 
celebraci6n . Ag;~¡a. que si lo pedirlo es la 
uulldüd del m<UJdato. se hace inlli~p~.nsable 
la prueha de su existencia avarente, prueba 
no 'i;rQ ída a lo~ autos pues el miijmO acLor 

afi rma que lo8 tltulos contentivos de ese 
crmtrato no merecen fe por falt.Q ole r cgia
tr<>. Aparer.e, además, que el registro C:e 
un.·, •le esos títulos no está' firmado pol" ~·, 
registrador, lo que bMta par"' que el tribu
nal no pueda elltudillr la nulidad de! manda
to on .,_¡ miRmo pnC<lto que el in~trumento 
que In contiene no hace fo en juicio. 

r.'eti~i~·r . .segumi!e.-Dicc que no p uede te
ner cf.~cto en la pArte resolutiva de un fallo, 
¡¡orque oo innocua debido a qne el actor con
fundió el medio ¡~rubatorio con la. finalidad, 
p ue, la declaración de c¡ue dos predios son 
idénticos no crea ni destruye vínculos jurf
dieo.s.. 

J!>etlcl~n le:rce:re~Sostiene que $U vague
dad "'"cu;v todQ com~ntario, y ¡-efirléndose 
a l<ll~ cuatro letra~ obgervn: 

a) .- Dice que omHe ~eñalar como deman
dado " Gerva:rio Castillo, uno de ]11$ eonLra
tantek, kin la audio:ncia del cual no' ea posi
ble hacer declaración de nulirlad, po•·q~e lla.
cléndola re1<ultarian violados la constitución 
y lo~ má~ f.rida.:c.s C(>neeptos de equidad, con 
'""(," tan t.o mayor cunnto el motivo de l.t 
nulidad alegada parer:e consislir en la ca
rene.ill de (JCT3<>Dcrla de·Villamil , y "Sel'fa ab
surdo declarar nulo, de nulidad absoluta, ea
t~ ~ontrato respecto llc los adquirentes, des
cartando al tc1·cero o sea Gervaaio Castillo", 
y t .. mpoco se ha dirigido la a<:ciór; coulra el 
citado Víllamil. 

b) .- Dice qu e e• imposible la <kcluación 
de nulidad de esta eo"'pra.venta. porque el 
actur no señala como dem:mdados a los ven
dednro.s Próspero Cn.tro y Ana Dolore~ Va
ne!!'RS· 

e) .- Dice q11e no se puede declm·nr la nu
lidad de •:si.;J. compraventa por.que no se he 
demandado a los do., wmpradorcs. Próspe
ro y Seba.!tián Vclásque:•. 

n ) .- llit.e q'ue 00 es posible !allar gobre 
la oulidnd sin la. a udiencia de qnienP.B inter
vinieron· en e~l<• wnlroversia, r.ntrA lo.s r.ua
les Cigur11 Villamil, no o.lemauda~o persom,.l
mc ntc o en cah"~ de sue herede:;-os si ya fa-
Ucc:ió. . 

A e$tos .... ,m,amienloa agrega ota-os al tri
bunal: 

Uice que h acción no es reivindicútoria 
porque el ~.ct.or manifestó 'lll<l ~jereia la. de 
J>c~iclón de herenefa, y porque en una ~uee
síón ilíquida , com o la de Víc:.Oria S..sa o Isa
"" · no puede eJ heredero reivíndlcar para s i 
los cuerpos cic>ioa de que ~e wmpone :S. uni
' 'ersalidad, sino t>orlir en nombre rle la suec· 

· sión l' para ell; ·~ m1e no ha ocurrido en e!\
le I!Ugío, pue~ · :/'\•olleita se le ,r--·---.. _j ' >-
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restituyan u él, y no a-l& auceaión, los biu
nes que inte¡¡ran el patrimooio de éata. 

.?etiei<J>:noo c1Da•C01. y .;¡uhlta"C"""Díc.. que ha
lJi,¡ndose formulado t.ales ¡¡elicione~ <>ou•o 
consecuencia de la. nul.idnd de los contra t os. 
no siendo J)03ible dt<:l~r&t éa~.a Ulm poeo puC: 
de •Jecretar&e la reatitudún de las fincas y 
fle •ua frutos. 

:Pet.izltin <le modo indellld<>.:.._Dice que hoy 
motivos ~uticíentea pnra cun~íderar probada 
esta ~xccpción perentoria, motivos que ~in
tcam do e:sta manera: 

"Petición de modo indebido, porque el J<~:
tor r¡o d emandó, al pedir la nulidad de loa 
contratos, a. todos Jos que en ellog int:P.rví
nil'r<on; petición de modo indebido porque ~u
licitó la nulhlad de lo" coull·atoa de mlUlda
to eul:o·t el ca-.. s8llte y Aristarco Villamil sin 
demostrar feyalmente su oxÍJ!t.encia siquiera 
aparente; petición de modo Indebido pe:rq~W 
solícita que en la parte resolutiva del fa llo 
se dec.lHra l~ íclentidacl de las fiucaa inven
ta.rindaa con las que se teclaman culU\uo v~
to debe ser rnateria. de In tlÍ.Ctíca probatoria. ; 
petición de modo indebido por<Juc dice ej er· 
citar la acción de petición de herencia COI.l
tra peraon~AS que no tiene.n ll i han alegado 
su candiciórt de he1·edero~ del caugante; oe
t.ición de mmio indebido parque ai pretenuió 
el acror ejcroilar la accíón reivindicatoria r.o 
h .. flebido pedir para el heredero ~ino para 
la sucesión il!.quida del cuu~ante". 

El distrito recunente ale~:ó estos moti voe 
de casación: · 

1•-IndebidD aplicación del artículo 1321 
del código cl\'il, porque para lle.gll.t P.l tribu
M i a concluir que se trMa de una petición 
de herencia, no oe detuvo a ex&minar las s6-
¡l)ica~ hechas en la demanda, ni lai! dis t in 
tas accione~ ejercit_ada~, ni las calidades de 
demandante .1' demandado~. ni la ca:uga y 
objeto del libelo. 

Gbserv11 que el de>mandante ejercita la ac
ción de nulidad de un mHndaw, por ilicit ud 
en su objeto, como t¡uiera que radie~ en la 
venta de bienes de la pOderdante despué~ de · 
su fallecimiento, con desconocimiento de lo.s 
artieulos 757, 1013 y 103·7 do! código civil, 
que interesa n u.l orden público; y cnmn con
secuencia de la nulidad del mand~1:o, el di~
t r iro. en su condir.íón dP. único heredero, pí-

o dió la nulidad absolut<l de los contratO:! res
pectivos, por o~lai viciados ab.aolutamente 
o)ehido :l. la Ilicitud de su objeto, que fu e lu 
enajenación de' biene• de VicLoria s~sa o 
lsaza dc~p~ !~ de su muerte, y anota que co-
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roo consecuencia :t coronamiento de las do$ 
nccionea precedentes, ejercitó la reivindica
toria, al p..Uir 1 .. restitución de Jos bienes . 

Sostiene que la acción fu¡: ' reivindicatoria 
y no de pet ición de herencia, pára lo cUAl ha
ce notar, entre otra;~, C03a,, que el aetor com
p'Mbó lt!ller dereclío d e dominio sobre lo5 
bienes ocupados por los demandado~. en \•ir
lud de hAberse dictado en su favor, como 
heredero único, el decreto de posesión efec
tiva de la herencia, decreto que en ~u sentir 
constituye el ,ULillo de dominio cuiUldo se 
trab de Ull SI)JO heredero, conforme a \os 
artículos 7~7 del código civil y 951, 953 y 
968 del código judicial. 

Asevct·a que la. aplicaei6n dada al articu
lo 1321 fue indebida:, como quiera que n!n
gana. de la • súp)íeas ver~a sobre la calidad 
de heredero del distrito de Tinjacá con ex
clusión de los demandados. 

AfiJ"Ilu• qu~ pudiera glo~ar los argumen
tos del tribunal tucante~ a las acciones d& 
nulidad del rnll.llduto y de lo~ contratos co
lebr><dos oon el seudomundatnrio, p"ro qnP. 
se abstiene de bacer!o J)OI'I)ne ello s inne-
cesario para el tín que se propone. c:onJis
tenLe en demo3trar la indebid¡¡ aplic"-Cioín 
del artículo 1321, ya que ~~ actor no intcn-

. tó pctici6n de herencia sino rei\·indicaeión . 
Y creo innecesario ocup~r8e en la nulid<~<l 

del mandato y de lo~ r.ontrutos ·celebrados 
por Villamil, porque el triuurw.l .reconoció la 
inexistencia ,J.,r mandsit.o cuer.<Jo habló de •~ 
falta del r e¡stro, y no eKistiendo el ma.nd a. 
to "no h~<ee falta. la decla.rnción de nulidad 
de éste por el objeto illcilo !<obre que reca
yó, C.(lmo 1.>tmpoco hace falta la declancfón 
de nulidad de lus CXJntratos celebradu8 por 
Villami~ en e,¡"ercicio de aquel a ¡)arente 
mandato, y que tuvi eron por objeto la ena. 
jenación rlc los bienes de la herencia de Vic
toria Isaza, para que pue(IR ptO$pP.rar la ac
ción reívindicat•>tia ejercitada contm los ac
tuares p<>~~edores de los mi~rno~ bienes; y 
no hacen fa lta, sencill&mcntc, porque no ha
biendo mandato no hay vú1culo de derecho 
entre Victoria Isaza y Aristarco Villnmil, 
circunst a ncia que hace mí•s relevante el he
cho de q·Je los actuales po~P.edores de los bie
nes <le la hcrAncia. de la fsnza carecen de ju$
to título y por tamo i1o pueden oponerse a 
la restitución que de ellos se demanda". 

2'.-ln! racción directa de los artículos 
~6, 947, 9~9, 950, 961, 962 y 964 del códi
go civil. , 

Alega que el error cometido por el tribu
nal. calificando d~ p_etici6n de herencia la 
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' r clvindicaciÓI.I, lo llevó a in:fdngir lea a.rtícu-lea cit..sd02. 
Annta que el a:ctor trajo. 11! prueba de los 

hechos ncce.t~!Uios paru que prosperara la 
aceión de dominio, y que el tl'iburuloi 1m :!e
bido rewnocer _al dist;ritQ, de 'Iinj l!Cá los de
t EChos q ue COIT!Q a duw u· le con.:cden loe ar 
tleOlo3 947, 9~!) y 950, par4 =eivindiear los 
bienes que f11c.ron de J«r .herencia <.le Vietor1u 
Isnu, y ha nehid() condenar u loa demanda
do:~ 11 re~tituir lol! rrutoa naturale.s y civiles. 

Añade que el tribWllll in«Ur:rió en e;ror al 
apreci01r las prueb,.s perUnentes, porque .,¡ 
db \rito de Tinjacá e.staLicció no 1i s;mple 
calidad 1le heredero .sino el derecho de domi
nio ~obre los bienes, en vil;tud de hauers• 
dictado en ~U f .. vor el decrete de poaeiÚÓD 
cfccti>a de la herencia, que .por estar debi
damente :registrado y tratar~e d·:o heredero 
011 ico, constituye título de dominio confor
me a Jo~ artículos 757 del código civil y 951, 
9()3 y 963 del código j u<l.icial, por lo cual el. 
ctutrito no lenl~> por qué demandar po.ra la 
suceaíón iliquida. 

Concluye ob~el'\'aJUlo Que ei .a.r~:umento de 
uecesit.ar ac la prueb~ ne In p~opiedad del au
tor, para <:ue elllo::mlcro pueda retvindicar, 
no procede eu este caso porque los plldeedo
re~ alegnn como título do su derecho In con
dición de cau~ah.,biente~ de Víctor! u l~~J.Zu, 
e~ decir, amb<U p<U"tel\ Cullvicn en en que V~
toria teda el dereo!ho de dominio sobre los 
bienea a que la acdón r eivin.dicat oda ~e re
fiere. 

La c-or te considera: 
Todos lo,~ <.lcrcchos reales pueden reivindi

car$e, e:reepto el ele herencie, Este tiene su 
modo l~ga.l de ejer cicio bajo el nombr e de 
qeli::ión ee b.e.7entia F.s la ~ón que oo
rresponde a quien por les o t est amento per
tenece una herencia ocupada por otro en ca
lidnd de heredero, para que le sea adjudica
do. y se le resti tuyan lns coea.s hereditaria$. 

La acc;ún rei~indicatoria se distingue de 
la de petición de herencia por razones de ori
gen, ubjclo, part.es, controver~ia y pruebas. 

Así: · 
1•-·La rclvindicat.oria se origina del de

recho Teal de dominio ; In de petición se ori
gina del ne.r P.c.ho r~al de herencia ; 

2•.-La r elvindicatorl>l t.ien..- por objeto 
una co~a sin¡ ular, esto e.~. particular, deter
minada y· cierta ; la de petición tiene por ob
j etO lUla cosa universal, con univer salidad 
de tiP.I'~cho, no de hecho. (liAy universali-

dllde;¡ de hecho; cOIDO un rebaño u u~ bi
blioteca. q11e puWeli. re! vindical:se). 

3•.- J ..... reivindicatoria corre:spondu al ver.
dadero duello contr~ ~1 que pooee un., co~¡¡, 
singular 'lue no e.s suya ; la de p~t.icién co
rret~pQnde ~~~ legi timu he red~" contra el que 
oenp" iudebidamente una herencia diciéndo· 
se heredero. 

4•.-La rei~indicatori~ da origen n un jui
cio en que ~o discute la calidad de dueiiu ¡ la 
de J>Ctición da origen :. un jui<:io en que se 
dmcol.e la calidad de her<!d<m>; ~ 

5•.-La re ivindicatoria impone al acwr la 
carga de prol.mr el derecho de propiedad. que 
invoca; la de petición it:nPUll< al actor la 
carga de probar su calidad de her edero. 

E n su libelo í ech:ldo el 15 de julio d., 1931 
(folio~ 75 y ~iguientes¡ demandw el distrito 
de Tin,!acá para que se hagan cierta~ decla
rnci.one:~ "previos lo11 t..rúmiles de un juicio 
ordi nario de m;etidé.o:J otle Cteeen<:i•! '. 

N o obstante los términos empleados en ¡¡, 
dem11nda, la intención de ésta es ciar .. en el 
sentido de promover una. acción r eivi..ndica· 
totia. · 

El tribuna.J interpretó erróneamente 1& 
volunta,d del di6trito, y anotó el ab&urdo de 
iniciar una acción de petición de h erencia di
rigida a obtene1: deelal'~tiones qe nulidad y 
11 que co~ue singu!areA fuer~n restituidas 
por quienes lll,'l poseen invocando títulos e;:.;
tu ñoa a la calidad de heredero. 

P e ahí que el recurrente citu:ra como vio
lado. por iDdebid~ aplicación, cl a¡tlculo 132~. 
do;I código civil. · 

L06 dos grupo~ de opositores a la dero<t.D.
da de c¡¡,e¡;ción afirman, en seu dus memo
riales, que el demandante debió · acusar la 
sentencia por el:l'Or evidente en la intcr-ple
tación de la deriumda, señallll' llll qué eon
s.is tió me error y demo~t.carlo; pero que le
j os. d e proceder así se r~dujo a aeu.sar el fa
llo ·por indebida aplicacióQ del articulo 1321. 

::;ree la corte qua aun cuando ·el recur:<en
te no empleó los precb os términos usados 
por el ar\ículo 520 del código judicial, en su 
incioo tercero, no hay duda de que alegó la 
apredaeión et'l'Ón ea del libelo, y demostró 
habel'~() incurrido por el fallador en erro:.: d~ 
hecho mani1ie.sio en loa autoa, al interpre,. 
tar dicha pieta eon un criterio en extremo 
tsxtualis ta; pues tal · recurrente dice ~u e 
para ver el tribunal un.a acción de pct:ción 
de herenciA "no se detuvo a ex.aroinar la de
manda, ni IO:s peticiones en ell11 hechas, nl 
bis distin t as acciones que med i<mte el libe
lo se ejercitan, ni las caUdadea ale¡,"r.daa por 
el demand;¡nte o asignadas ?:. !"' demanda
dos, ni la causa y objeto de tales ,peticiones, 
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pues de seguro, $Í previamente hubiera he
cho este análisis otra hubrla sido lu rel:l· 
puesta dada al i'ntenvgante foJmulado". 

El oi istrit.o ile ·Tinjacá. promovió juicio di
rigido 11. obtener que unos comtratoa íue~.:m 
declarados nulo.:J y· que unas cosa~ eingula
res le fu'escn resLituída•. Dos accione• wn
cilables dentro del procedimiento ordinario : 
una de nulidad y otra r<livindícatoria. N o 
empece a eata justa interpre;;ación el de· 
cir textual de que bacla petición de herencia. 

La corie caaaria. la sentencia por erróoeoo 
interpretación de la demll.lld¡¡ que llevó .a 
$.plic.ar indebidamente el artículo 1321 del 
código civíl; si no fuera porque el fallo de.s· 
cansa $Obre otro~ fundamentos poderosos a 
sustentarlo aun prescindiendo del ya anali
Y.&!o, fundll.mentos que no han sido objet-o 
de ataque en ·Callaciób. 

En efecto, el tribunal declara probada lA 
defensa do petición de un modo indebido con 
apoyo en numerosas ¡·azone.s que subsisti
~lan, unas por ~atural solide7. y otras por 
falta de impugnación. IIU!JCLUe la corte hicie
ra dexaparecer la relati •a a equivocada. es
cogen cía de la ficción. 

Resumiendo aún· más lus argumentos del 
tribunal, ya bastante -abreviados en el pre
sente fallo, recuérde~e cómo esa entidad se 
3IJOYÓ en esto.s motivo•: 

a) .-Improcedencia de la acción inten-
tada; · 

b).-Falta de cibción del mandatario Vi
llumil, o de su~ herederos si éste fllolleci6, 
porque han debido ser llamadas al .iuieio 'ia.s 
}Jarte~ en lo• mandatos cuya ineficacia se 
pide; <:. 

e) .-Imposibilidad ile estudi:u· lu nulidad 
de dos contrato~ de mandato, ·traídos al P"' 
C:~$() en co1•ia~ no regístrada>:o ~ 

eh) . ....Ser innocua la súplica del libelo re
:Cerenle a la identidad de lo~ fuudos; 

d) .-Va¡,"l•edad de la ~úplica tcr>!cra, en 
que el demante pide se ''declare que todos 
lo~ contratoo reeaídos o que versen sobre di
coos biene8, yu sean celebrado~ por Aris· 
tarco Villamil o por cualquiera otra Ptll'•O· 
na, desde el 20 de agosto de 192() en a<le
lante, go11 11u los ab~olutamente, porque no 
proceden de justo título y porque la nuoa 
propiedad, o sea el dominio. y pol!e~í6n de 
tal~s bien<ls, pel'teoeee al municipio de Tin • 
jac.á". 

e) .-1mposibilidad de estudiar la validez 
del contrato contenido en la eBcritura N'• . 
2~2, -.in que hayan .sido demandada~ todas 
las per~onas que lo celebraron, pues no se 
ha citado ni a Aristarco Villamil ni a Gor
vasio Castillo; 

.if l!J JlJ li C ~ A L 15'7 

f) ~Imposibilidad de e11tudiar la va!id(jZ 
del contratO contenido en la escritura N• 
au1, porque no se ha citado a· doQ de los com
pradores, Próspero Castro y Ana ·Dolores 
\'anegas; 

g) .-lmpo.sibilidad de estudi"r 1., val id"" 
del controto contenido en la escritura K• Gti, 
porque no se ha eí~'Udo a dos de los ~ni
pradorell, l:'róape~o Castro.> y Sebaatián Ve
lásquez; 

h) .-lmposíbilidad de e~tudiar la vulide< 
del contr11to eonteuido eu la escritura. N• 
113, porque no se ha citado al mandatai'ÍIJ 
vendedor, Aristarco Villamil, o a sua here
dero~ si éste falleció; 

i).-l!:rror al fonnular la demanda, por. 
que cl distrito de Tinjaeá. no ha debirlo pedir. 
que los bienes le fueran res~ituídos a él, si
no a la ~ucesión ilíquida de Victoria Sasa o 
lsllZII, y · 

j) ~No proceder las declaraciones eob1·e 
restitución de los bienes, por la imposibili
dad de declarar la nulidad de Jos CllDtratos. 

:No por el htcho de rewnoccr la corte que 
varios motivo~ del tribunal permanecen en 
pie, debe entenderse que ci.ID prohija loa no 
impugnados. · 

El recurrente alude a los artículos 757, 
1013 y 1087 del código civil, oo p11ra citarlos 
como infringidos por la sentencia sino pura 
decir que conforme a ellos los contrato$ de 
m¡~udat.o fue1'Qn nulos por ilicitud en su ob
jeto, y que. po1· tanto una de la~ accione!! 
promovidas ¡,or el actor fue la de nulidad 
absolut-a de talea contratos. Totlo para in· 
dicar que fue promovida la acción de nuli
dad como base de la reivindicatoria, di~tin
tas una y otr,a de la ila, petición de h~>rencia. 

Dice el recurrente que la acción reívindi· 
catoria, efectivamente promo•ida, tiene por 
ba.se el domqtio del distrito de Tinjacá 80bre 
los bienes oeupados por los reos, "en virtud 
de ha,hers1' dictado en su favor y como úni· 

. co herede1'Q de Victoria. IRa.za el decreto de 
pose~ióJ• efectiva de la herem:ia, decreto que 
con~títuye el titulo de d(>l)linio cuando se 
trn.tu de un solo heredero, o mejor: de he
redero único, conforme a los artículos 767 
del código civil, 951, 953 y 968 del código 
judicial". 

El distrito presentó C(>rnO único título de 
dominio· un auto del juez de Chiquin<Juirá, 
fechado el S de julio de 1921, en que tal 
:funcionurio, lllégo de decir que "no es el 
mwrieipio de Tinjacá. el tí.nico llamado. a. la· 
heren~ia, como se pretende, "ino que lo es 
también el luureto respectivo", deelnra a 
diclto municipio y u. dicho lazareto cOmiJ he-

<-----_l___ l ·--·-·-·--·- ·----
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rederos cle Victoria 1~~ de l'áer., sin per- · 
juicio de terceros. 

El juez. tuvo en cuenta io prescrito por 
el a~tic.ulo 2.7 de la ley 28 de 19:!3, que lla
ma a la succ>ióll 111 lazareto del departamen
to a que pertenece el municipio heredero, se
ñ~>lúni!ol<> la· rnitad del hahe: he•·edítario, en 
los casos en que confonne al artículo 85 d~ 
la ley 153 de 1887, el munídpio de la vecin
dad del finado eR llamado a heredarle. La 
cvrLe llama la atención sobre e~te punto, sin 
detenerse a decir, po~:que no procede al ca
so, si aquel precepto de 1!1 ley 28 está vi
gentQ. 

Ea e auto del 1\ de julio de 1921, que no dio 
la posesión efectiva de la herencia, fue el 
único equipo con que el actor se presentó a 
pedir la nulidnd de los contratos y la res
titución de los bienes que dijo pertenecían a 
la !mce~ión de Victoria ha~a de Páez. 

Obtuvo en el curso del j l!icio, <:a•i un al!o 
ücspu;;~ de pron:ov ida >~U demanda, que el 
juez de Chiquiilqnirá tlecr.ctase a su favor 
l:o, ¡,osesi.Sn efectiva de la ilerencia, por auto 
fechado el 15 de marw de 1932. Aunque 
aegím el artícnlo 968 del código judicial, si 
no hay má~ que un solo heredero, a é~te le 
bast;:,. pal'a cli~\'lOMr ele los bienes hE>reneía
lcs, el decreto de pose~icín efectiva de la he
rencia, es claro que dicho decreto no suple 
la falta de títulos, y claro también que a 
este juicio no se ha tr;~ido la prueba de que 
la cau•anLe l'uese dueña de lo• l>i<me.~ l(ue 
pretende reivindicar el distritu, ·No estan
do hechas ni lu liquidación ni adjudicación 
de la herencill, el gedícente heredero único 
estaba en Imposibilidad de demandar para 
si la restitución de biene~ que él mismo oe
iiala como pertenecientes a la sucesión. 

El decreto de' posesión efectiva no es ot.ra 
cosa., dice la comisión redaetora del código 
juilir.ial, que nn auro rles•,ínado a aer inscri
oo, para. que cancele los registroo hechos en 
favor del de 1:uj'us, u intento d~ que no sub
sistan con el peligro de que cualquiera per
sona, tomando su nvmbr.e, disponga de loa 
bienes hcrcncia.Tes o lo~ grave, y para qu2 
oonfiers. a los herederos. ~onjuntamente, fa
cultades díspositiw>.~ re~pecto de 1'1~ mis
mos bienes. 

A lo dicho ¡>C>r lo.~ al:ngados red~etores 
agrega la corte que el de<:reto de pose~ión 
no otol:'ga la ea.lida.rl <le herP.dero, ni Ruple }:¡, 
falta de títulos, ni exch1 re de la herencia a 
I}Uienes se preRenten mi<~ tarde con la pru~
ba necesaria para que se e:>;tienóa también 
a ~u !avor dicho decreto; p~ro sí sirve, por 
txcepción, de justo titulo al heredero pu
tativo ps:a que sea considerado ~omo posee· 

---·--- -·-·--·-
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dor regular, como se deilprende d., los al:'llcu· 
los 766, inciso último, y 1326 del có.<ligo civil. 

Dice el recurrente que se abstienp, de glo
sar In.• argumento~ del tribun.r.l relativo~ a 
la r.ulidad del mamluto y de las otras con
venciones, poriJile lo estima innecesari<> una 
ve• comprohiLdu l1> infrucción del articulo 
1821, y porque además el tribunal -reconucu 
la inexistencia del poder. 

A lo cual observa la corte que cuando uJ• 
I .. no de~c.ans,. ~óbre varia~ cc.lumnaa, no es 
suficiente clcrribar una sola para que él se 
detTumbe si otra u otras bastan para sus
tentulo, y aclemi~ quo el tribul)a\ "" ha 
afirm~do la inexí~knci>t do! mt~ndato sin:> 
la falta de su prueba por irregularidad en el 
registro. 

Es clnro que si In acción reivindic>Ltoria 
fue promovida· C()mo consecuencia d~ la so
bre nulidad de los contnlos (art. 174K del 
C. C.), no declarada esa nulidat1 es imp;:o
cedente la. re~litució11 ole los bien~~. ~a.da 
v1dc, pue$, la ob.~crvación que sobre este 
punto hace el recurrente, cuando afirma que 
no existiendo le¡¡nlmentc el mandato puecle 
ordom:>rs(' la rest.itución aunque no se de
claren nulos ese mandato y Jos demá~ con-
trat~s. • 

Como sub6iste la observación h~cha por 
el tribunal, de que el distrito no ha com
probado su dominio en Jos bienes, es inr.d
misible el motivo de casar.ión con~iatcnte en 
quu fueron violado,; lo~ arliculo8 946, 947, 
9t9, 950, 961, 9&2 y 964 del código civil,· sin 
quo) "n C()ntra:rio pueda alegarse, como lo ha
ce el recurrente, que al actor le bastaba com
pl'obar la posesión efectiva de la herencia 
oomu único heredero habilitado para dispo
ner de los bienco, fl·cnte a den1andados que 
alegan como titulo la condición de causahs
biP.ntes de ·la mismu Isa2:a. de Páe•. 

En mérito de lo expuesto, la corte .su,l)re
ma de justicia, en sala <le caRación en lo ei
vi!, administrando justicia PJl nomb:·e de la 
república de CQ!omhía y por autoridad de 
la ley, 

f a. H a : 

No 1<e cM!I la. sentencia roourrlda. 
Sin co8la~. 

• 1 

.Notitiquese, publig:ue~e, cópiese, insértese 
en la GAC);lTA JT:DICIAL y dcvuiliva~e el 
expediente al tribunal de su o;·igo.'Jl. 

Ailton1o l1oc:ka, Lib.,rio E~edl&T., :;(l.ea~iio:~> 
lfGntsLrosa E:aza, li'Jiguai .1\U:>rei'.ao J ~ .:'·&Jan 
Jrrandsco ¡¡.~ú;lica, Edua~d•> :iju::st2. Angel. 
!Ernilio IP'rie~o ~'lisrnánl'l~. Sric .. int. 
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RE;I VIHDICACIO"-PRUI!E!A DE I,.A Pl'!OPIEPAD 1!" 1.02 JU 10108 I:IE REIVIiiiDICACIOll 

corte Suprema de .rm~tícta . ......SalA df: Casac16n Civil. 
.llogotá. l<elnb <le septlembro do mD nuvecientoo 
ttemta y seis. 

(Ml>l:l&trado I)Onente: Dr. Eduordo Zulcta An,el) 

de que después ~e hablará, formulada por 
dicho gei'íor ante el jt:ez del circuito de Bu
ga el 18 de no•iembre de 1929, afirmacio
ne~ que Pedro Antono V a.Jverde, entonces 
demandado, considuó exactas y aju~tada~ 
a la realidad, 

' J)o Posteriormente, el día SO de octubl'e 
de 192!1, al practiearse la diligencia de in
ventarios en el juicio de sucesión de Fran
cisca Antonia Cácere..~ de Valverde, el se-

1• Por c.~erit.ura púhlir.a número 616, de flor Pedro A. Valverde denunció como de. 
9 de octubre de ,1925, otorgada en la nota- propiedad de la causante '65 fanegailas 614 
ría 1" de Buga, Antonio Crespo le vendió varas, sitnnila~ en ·Ja. quebrada de El Are
n Rafael Burgos, por la suma de $ 826, un nal, en 'Todosantos', ;juri.~dicci!)n del dis
lote de terreno de sesenta. Y cinco fiUlega- trii.o de San Pedro, frente a Bctnnia, tetTe
das 614 varas cuadradas. ubicado en el dis- M que pertenece a la causante, como hij:t 
trito de San Pedro v alinderado: Por el d~ Felípa Jarn.milo, alínderadM asi, norte, 
norte, oriente y occidente, C<>n terrenos ad- · este y oe9te con ad.iudicación a la señorn 
judicados a la señora Carmen Rivera vda. Carmen Rivera de S .. y ~ur· con el limite 
de Sanel<)mente, y por el sur con el límite sur del terreno. 
sur del glohn ele tierras denominado "To- 6• Algunoa día9 después, el 25 ·de noviem-
dosantos" y "El huérfano", · bre d" 1925, se inventariaron l' se hicieron 

2• En ese mi~mo inRtrumento manifestó · avaluar l'l~ 65 fnt1egadas 614 varas eua
el vendedor que el referido Jote le babia si- dradas de terreno denunciada5 por Pedro 
do adjudicado en el juicio de división de ·Antonio Valverde, según lo que acaba de 
las tierras llamadas "Todosantos" y "El elq)!icarse. ;E~ de ad,•ert.ir que an o! aeta 
huérfMo" al prcshit.ero Rilario Antonio de re3pP..ctiva 81\ ile.ill eon~tancia de que "den
Arce, quien falleció dejando como única he- tro del t€rrcno hay una 1nejora del señor 
redera a su S()brina Matilde Rivera de Ar- Rafael llurgQs". 
ce, "madre legitima del otor¡,'lLllte y e..~posa 7• Más tarde, en ese mi~mo juicio de su
del señor Antonío Crespo, radre MI otor- cesión, el terreno a.~i inventariado le fue 
g.ante, quien en repro:,entaci6n de su Jegí- adjudicado a Pedro Antonio Valve1·de, en 
tima mu.ier tomó posesión de dicho late de virtud de la participación .aprob.ada por el 
terreno inmediatamente después de la divi- juez 1• del circuito do Buga el 14 de .seP
sión". Advirtió a~imiamo el vendedor que, tiembre de 1927, en sentencia que ae regia
al fallecimiento de sua padres, ~1 ~iguió en tró el 1• de octubre del mí~mo año, 
~u calidad de horcdcl"J "poseyendo dicho lo- 8• Verificada la mencionadu partición y 
te de terreno y ejerciendo ~tos de dominio registrada la sentencia que la aprobó, el 
sin que persona ni entidad alguna le haya juez municipal de San Pedro, por comisión, 
interrumpido la quieta y pacífica pose~ión "le hizo entrega real y material" lll 5eñor 
que han t.enido tanto sus pudres como él en Pedro Antonio Voalve:rde, del terrent) inve.n-
el mencionado lote de terre11o". t.ariudo en la mortuoria de Fratlcisca An~o-

3• 1AI ext•resada escritura aparece regis- nia Cáceres. . 
trada. con fecha 23 de octubre de 1925, en 9• Debido 11 eso, Rafael Burgo~, que. co
el Libro 1• de la ofidna de registro ,)., in~- mo ya se dijo, le había comprado, por es
trumcnto.s públicos '! privados· d" Ruga. critura debidamente registrada, otorgada el 

4• U!esde la fecha de es~ r<?.gistro el com- 9 d~ oet.ubro de 1925, a Antonio Cre.•po, el 
prador Rafael Burgos . entró ·en ''pose~i-ón mismo terreno, promo,•ió juicio ordinario 
real .Y mll.lerial del predio, e.ieculando lo~ ante el juez del dreuito de Buga cont.r:. 
act<Jo consiguientes di! señor y dueño JH)r Pedro Antonio V.alverde par:~ que se deela
medio de loi! trabajo~ de desmontar y lim- rara que el nludido terreno era de propie
piar el teneno, sem hrando pastos, rtlantlla óail ile Burgo. y 110 ri~ Val\'erde, por 1n "u al 
agricolaa, construycmlc casa de habitució.:, é11tu debía ·ser obligado a rcsiituir "lu ~(}
criadero de g.anados, encerrando la· posesión sesión del predio", de la cual el demandan
por m<ldio de cerca~ de alambre y lnta de te "fue privado el día 18 de marzo de 1928". 
guadua", según apar<lce de las ufiTmllcion.,~ 10• Ese juicio fue fallado a favor de Ra
h~has por Rafael Burgos en la demanda, fael Burgos por el juez 1• del circuito de 



Bup;a, en sentencia de i '7 r:c abril de 1931., 
que confirmó el Tribunal Supe'l'ior y en la 
cual aparece que Burgos logró probar en
tonees "que eí inmuebl~ del cual se dio po-
8esi6n a Valverde es ~1 mismo que él ('Bur
llos) compró a don Antonio Cre!!po :.:livara. 
y del cual eatuvo en po•e .. ión tanto él como 

:santcncia dictada en el juicio que él p~o:mo
v ió contra Pedro Antonio Valvel"'de. 

sus antecesores". Contra la Renteneia. de segunda instanr.la., 
11• Pero aconteció que aun cuando Pedro que confirmó la. de primera, po·r la :}Ual fue

Antonio Valverd~ manifestó, al contestar la ron ab3neltos los demandados de todos io.s 
demanda, ser ~1 poseedor del terreno que esl'gos de In de!llllnda, interpusieron -ce::ur
Jlre~~ndia B'ur~tos reivindi~ar. por lo cual se ~n dE> casación Antonio José Valverde y Aba! 
entendió con él el .iuicb, a la fecha de la Bctaneur, por medio de apoderado, que for
eontestaci6n ya le habla vendido, a Anto- niUió en oportunidad o:onlra ~: fallo dd l1i
nio Jos~ Valv<>rde 48 pl~zas 79G Vl\raa cun- bunal loR ~iguientes ca.vgos: 
dradas, y a GabrielR l?.q'.1ierdo 16 plazas 614 a) F.l'l'or de he~ho al afirm~n~ el tribu
varas cuadradag, que fuo~Ton adquiridas t1oa- nal que lo~ dcmanclant~s sólo fundan s:; de
teriormente, en virtud •l• permut.a, por Abe! rP.Cho en la hijuela de adjlldicación obteni
F.tetaur.ur. · el-a por Pedro Antonio Valverde en Ja IIU-

12• Antonio Josfó VaM~rrle y Ab~l Betan- CH~i6n de Fl'IUlciacn Antonia Gñccrcs. 
cm•, fundándose ahora "n que adquirieron b) . Error de derecho en cuanto . el t:d
Jo~ derechos de Pedro A. Valverde y en ouc huna) COTJside~ó que había cosa juzgada en 
no los afecta la ~~!lteJwia a favor· de RÜr- virtud de la sentencia ya citada, de 17 tle 
Jros dictnda en el juicio de é.~te contrn p.,._ abril de 193i. dietadn en el juicio de Ilur
dro Antonio Valve~de, h11t: promovido el gos cont.ra Pedro Antonio Valvl!rde. 
presente .iu;cio. en que .a.pnrecen como de- e) ElTOr de hecho al considera~ d falla
mandado$ .o\ntonio Crcsoo Rivern v Rnfael dor que la demanda de Raf'•t~l Rurjl(ls eon
Bueyoa. para aue ~" <kclue auP. la venta tra Pedro Valverde ~e reHe~e al mismo te
de aquél n éste fue dtJ C(lsa a 1enn "v que la~ rreno a.ue el oue es materia i!e la den:an-
6ii funegadaa 614 v11ras cuadradas," materia na de Antúnlo .José Valv<!rde y Abel Retan
de esa venta .... , ne•tenec~'n o es de )lro-piedad cur contra Antonio Crespo v Rafael Burgos. 
fsie), de los demandantes Antonio José d) ll'lala aprecia~ión ·o falta de &¡n~ecia
Valverd~ y Abel J3etancur, por le¡,.ftimas ci6n de la nrur.ba ql!e -resulta del testa
ad,.,ui~!elones". menlo clel pre~bít•ro Aree y demás docu-

18• De esa suerte qu.;,daron enfrenlados mento~ que constan en los folios <:ll:l a •(e 
•n el presente litigio -.que en realidad e• del cuaderno principal. 
un juicio de :rcivh::dicaeión puro y simple e) Error de derech(l al apreciar ia prue
contra Rafael Burgos. aunque la demanda,· ha re~11ltante de la ~entencia proferida en 
pésimamente formulada, ex-prese de otro el Juicio ordi.nario ole But·gos contra Vai· 
mndo .súplicas, que ser!tln inconducentes e verde por cuanto •e dio a e~a prov:ae:neia 
inO[>(,r;mtes, si no se int~xpretaran como ae- el carácter de coJ'la juzgada. 
ción de reivindicación- de un llldo, Allto- F.l rec.urreute "stima que como ::onse
nio Joijé Valverde y Al:;~! Betancur, que adu- cuencia del error de hecho a que se ret:erc 
een ·en su favor la adjudicación que se le la letra a), :>e violaron los artículoR 6'7S, 
hizo a l,edro Antonio Vnlverde en el .iuicio 740, 711, 745 y 762 y cancordnntea del Có
de sucesión de Francisca Antonia Cáceres digo Civil, 6(11 y collcordanteg del ·C&'.igo 
de Valv!!rde en virtud dil la partición apro- Judicial: que como r.on~eci.!Pncia <le! ~w<:>r 
llada el 14 de septiembre de 1927, sin que de derecho a que se ~fiere la letta ''}. se 
se sepa siquiera por qué .re inventarió en Yiolaron lo~ artfculo3 1857, !871. 18't4 y 
esa sucesión el terreno, y del otro lado Ra- concordantes del C. C.; 846 dd C. ;;. lWte
íael l:lu,.gos -pues la demanda contra An- rior y· sLia c.oncnrdantes del mismo ~ódigo y 
torti<> Crespo care~ de sentido en un juiein del C:. J. vigente; que como e<:>nseeue;,cia 
ten<li~n l~ a reiviudicar un terreno que se del error do hecho a que Re refiere ¡,. letra 
a.firma fue vendido por él r del cual él no el; el fallador violó lo>~ arL!culos 1491$, I 502 
•stá. en pogesión-.. quien presenta, en su y concordantea del C. C.: que al aprc6\;· 
defensa, la escriturP. que le hizo Crespo con mAl o de.iar de a¡¡recia.r las pruebas :t que 
fecha 9 de octubre de 1925, que .•e halla de- ·se refiere l:t letra iD.· violó lo~ al'tíeulns 
bidamente registrada. y además las cons- · 1757 y siguientes del C. C. y 597 y ccncor
tanciM ya aludida3 sobre po~esión materi"l dan tes ftel C. J., :y, finahnenl.e, que po7 el 
e inscrita del mismo ·~erreno d~sc!c c3a fe- error de dP.J'eeho a que se re:!i~e 11!. let.ra 
cha hast.a ma.r-..o de 1928, y fuera de eso, la e) ~e violaron los artículos 846 y 34'r o:'ial 
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C6digo Judlcial vig~ntte cuando ~e sigUI6 el 
jui<:fll. 

m 
;.;;uilflm d-e los =·~ 

Respe<:to del primero de los eargos fo~
ruu\o.dos contra In sentencia.. la Corte COJI· 
sidefa.: 

El t r ibunal no incurrió en el"l'O'f de hecho 
al afinnar que "los ó.emooda.ntos sólo fun
dAn su derecho en lo hijuQla de a.djudica 
eión del Rellor Pedl"l) Antonio Valverde en 
el juicio ~e Auces!ón de FranciHC& Antonia 
Các\lres lle V111!verde, que aporece p?otoc(). 
!izada p~ e~critura 9&6, de 3 de oct ubre 
de 1927 . . . . " 

En r ealidad los demandantes sólo log?&· 
ron probar que el inmueble de que r;e viene 
hablando le 'fue adjudicado a Pedro A. V.al· 
verde e.n· el juicio de sucési6n de su sellora 
madre. 

En ninj¡'UJ\a fonnu lograron ni ensayaron 
siquinrA. establecer que doña FranciACa All · 
toni n. hubiera sido duella o siq11iera po.see
durd de él. 

ConAidera el recurrente que el tribuna l 
ha dllbido tener en euenb que "esa hijuP.
la es el resultao11) {\e un juicio de aucesió.l> 
en que se ha inventariado· el bien de que 
ell-a trata como de propiedad de la mortuo- . 
tia~~. 

Es ob\'iO c¡ue. el tribuna.\ no dej6 ni podía. 
dejnr de tr.ner en .cuenta que Ri en Ja. h ijue
la a.par•c!a adjudicado a Valverde el terre
no eru ·Jiorque ha bis "ido éste inventariado 
o:n el juicio de sucesión. Lo que el tribunal 
no hizo, ni podfa hacer, f ue dlil'le al hecho 
misrol) de nnc el terreno se hubiera inven
t.atindo la~ "inadmisibles con.•eweneiru~ jur í· 
diea~ que el r ccWTcntc pr etende. 

E l terreno se inventarió en el juicio d" 
sucesión de 1-'raneisca Antonia Cár.ere~ con 
po~ter!orldad a 1!1 fecha de la ~~critura de 
ve11ta de Antonio Crespo a Rafael Burgoa ; 
con ¡1osterioridPd también al día en qu e 
Burgos en tró en posesión del inmueble, CO· 
mo s~ dt'$pre nde de !a misma diligencía. de 
im•entariUS, y Cll n inguna forma Se justifi· 
có ni se intentó j ustificar la ineluaión del 
terreno entre los bienes de la. mortuoria 
<!e la &ellora Clleeres de Valverde. El hcrf'~ 
dero se limitó a decir que el ter reno le per 
tenecía a la ~ausante como hija de Felipa. 
.ta.r&lll.il!O, pero ni ae c!lMyÓ siquiera. de
mostr~<r que Felipa J aramillo había sido 
dueña del t.E>.rreno y que la causante era h l· 
ja de Felipa Jara millo. En e.¡as condicione<~ 
mal podría el Tribuual, como Jo pretende el 
recurrenUJ, eon6iderar que la diligencia de 
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inventarios t."<>nstituyc una prueba del' pre
tendido dominio de Valverrle rli•tint :t de h• 
hJjuela o un anlece<lent.e que le rlc\ " la hi· 
j uelm Ul! valor juridico di.&tinto del que en 
si y por si t enga toda hij uela formada en 
wta partición verificada dentr o de un juicio 
de sucesión. 

Ag rega · el reeurrente que t nmbiAn· ha de
bido tt ncr en cuenta el Tribunal que el IJfen 
~e halla 1m en posesi fin de la mor Luoria y 
q 1111 nl adj udkatario se le· hizo sin op<l~fc!ón 
de nudio entrega de lo adjudic:ado . .. 

Pero es el ca~o qua no está· pr<>bado> que 
los herederos o la. mortuoria o la. causante 
hubieran estPoo en posesión del i nrnueble . 
en .ul¡¡una. époeu anterior a la P-11 que ae l.e hi · 
'l.d a ValVr.r'(lc, entrcg<> del terreno c<) rrtO COil· 

~cuencia de la adjudicación . . 
Por el oontrario : de la diligencia ~e in

ventarioo ; de la· sentenci" de 17 de Abril de 
1931 dictada en el juicio de Rurg&.>. contr:L 
V11lvcrde; del m odo como quedó (rabada en 
ese juido la relación jur ídioo-proceaal, al 
afirmar Burgos que ef!t<lba y hnb!a estildo 
en posesión del t,¡rreno desde el 9 de O(.tll· 
vre de 1925 y Rl der.ln rar Vai YCl'de que c~o 
era cier to y e;tacto; de la . cireunAtMcia d~ 
quo en el presente juicio nin~:unu de los d~
mllndnntes oo hs atrevido 11 negar o dijSCU· 
nocer o discutir ese hecho reconocido ¡)vr 
el anteeeaot· de ello~ en el derecho que ale· 
gan, y, f inalmente, de In eírcunstanc!o. de 
quo a favor de l:lurgos aparee<: hecho una 
inscripción en el libro de registro anterior .a 
cualquier otra inscripción en fawr de los 
demat•llanLes o de sus aDteccsores en el pre
tendido der echo de propiodad ; de todo eso. 
se deduce que no solamente no se ha. pro
bado posesión operante por ¡;arte de los de
mandAntes o de los heredero• de la Cí~ee
r cs, o de la mortuor ia, como di ce el recur M!n· 
t e, o de la cau..ante, sino que apereee esta· 
bleclda unu po$e~ión dd dema·ndado, Q\ le por 
•1 sola ser ía suficiente para ponerlo u. cu
b'i eroo de lAs prete~~siones de loa dem andan 
tea. 
E~ cierto que mucho después o1e haberlo 

comp~lldo Burgos a Crespo, y de~rouoís de 
que Burgos habla estado vario~ años en po· 
~"'~ión ruat-erial e inscrita del inmueble re
fcriclo, un juez eomisionodo le hizo entre
gn material a Pedro Antonio Va.lverde del 
inmueble poseido por Burgoo, cornn r.on~e
cuencia de la adjudicación que a \ 'alvurtlu 
·~e le había hecho en el juieio de suee~iñn 
de la ('.áecres. Pero es claro que tal diligon
cia. nada le agrega, desde el punto de ,·iaua 
rle la prueba del dominio, a la hijuela que el 
Tribunal eonaideró como único fundamenu, 
aducido por Jo¡¡ dcmnndant~'S par:t resp.:tldar 
aua pretEnsiones. Es obvio también que t.lll 
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dili~ncia en nwg una fonna podla :afecta¡- o 
monoseahaT los derechos ,;e Burfl'()s ni il~s
vittuar 1116 conaecucnciM que ~n eu favor 
ae derivan de la posesión mat eria l e ina<:ri
t a a que ;·a Sil a lnrlió y del título adquisiti-vo 
consis tente en la escritura públfea 616 de 9 
de octubte de 1925. · 

iRespecto del ~eg11ndo y del quint o de los 
c&Xgo~. Ja Corte considera: 

8 s cierto que e l Tl-ihunnl dijo q ue la ~en
tmcia de 17 de abril <le 1931 dictad.~ por el 
J uzg¡},(]o 1• de Bugu t'll el .i ui~io promovido 
por Rafael Burgos contra Pedro Antonio 
v~h<erde "ti('fle fuerza de cosa juzgada y 
contra ella no ~e ha demostrado decreto de 
nulidad alguna". 

Pero sea cual fuero ~1 valo~ jurídico de 
e~a apreciación, sea ella o no inexacta, es 
in~:ucstionable que el erro~ o equivocación 
at IJtte hubi~n podido ineurrír el Tribunal al 
r P.&peeto n inguna ine~ja tendrfa sobre 
lH parte r esolutiva de! faHo. ¡x>rque indepen
dientcment~ de esa argumentnción de ea
rñcter adicional el fallo "'~ :;ustenta sufi
cientemente sobre el argumento bío~ioo y 
fundamental de q ue los dE!ll1n.ndantes no 
¡¡resenta¡"OQ en apoyo de sus prétensione3 
más q1le la hijuela ya referido obtenida por 
Pedro Antonio VQlYel'llt~ en el juicio de au
eesi6n de FraJieisea Antonia Cácet·es, juicio 

. en él cual, incluefve.Jo~ inyclltarll)s son po3-
terlores tanto al t ttulo fundument al invo
.:ndo por lo~ demandado~ Ant<>nin CrAspo y 
Rafael Durgos (c3eritma 61G de 9 dP. odu
ln'e de 1925) como a la posesión de é6tos. 

ReRpe.cto. al t'l!reero d<> los cargo~ hechoa 
por el returente, la Corte eon.<itlera : 

Suponiendo qne el ~:ribunal hubiera incu
rrido en error de hecho al collslderar que la 
demanda de Rafael D&rgo.s con tra. Pedro 
Ant.onio Vclverde se refjel'i! al ml$nto terr~ 
no que el que ~ materia de la demanda de 
Antonio Jose Valverde Y. AbeJ Betancur con
tra .An tonio Crespo y Rafael :Rnrgns, nin
guna incidencia tendría eae error ~obre la 
parte .resolutiva del fallo por lo yn dicho a 
propósito de In cosa .iuzgada. 

En cuanto al cuari-> cat¡,'O, la Corte se li
mita a o~ar que aunque fuera cierto que 
el Tribunal apreció mal o dejó !le aprecia r 
"la pru~>ha que resulta del testamento del 
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prcBbitero Arce y demás documentos que 
cpngtan en los folios 6& u 70 del cuaderno 
principal" - c¡ue no se .refiP.ren A d~recho~ 
de Valverde sino a pretendidas o supuestas 
Iagmta~ eu la cndena de titul011 !le Crespo, 
c¡uien le vendió a Burgos-, no bnbría 78ZÓ>l 
¡>arn infirmar el fallo, porque índe~ndlen
W.mente de todas esas probanza$ el ":7:ibu
I'BI tenfa que lle~tar a la condusión a que 
llegó con s6lo con~illerar IJUe "n favn~ de 
lu~ llemandndo~ npnrece el hecho de la J'Q
~~$í6n de ellos anterior al j uicio de suee.ei6n 
de l<'raneiwi. Antonia C.áceres y la eseritu
ra p6blica 11~mP.ro 616 de 9 de octuh:-e de 
1925 anterior no .sólo a la bi.iuclu invocada 
por Ion demandan tes sino también a los in
vonl:s.rioR en que ae I>Jzo figurar el te17<>no, 
a t iempeí que lo~ acwres, a q uienes t ocaba 
¡n·ohar S\1 dominio, 111) adU~.P.n ~n prn nP. RU S 
pretensiones otra I:OM que la r eferida h i
juela de adjudicación de P edro Antonio V~l
'''"dc en cl .j1>icio de :<>Ur.C~si6n de 'F:r¡meisea. 
A n tonin C.flcerea de Val verde que ar>areee 
Drotocoll•ada POr escritura nil mP.rO 911!1 rle 
3 de octubre de 1927. No se concibe cómo 
con esa sola prueba puedan pretendn los 
deotsndantes vencel' ~n un juicio reivindiea.
torio a qnienell ban comprobado una po~

o.'lión Hriterior a eRA hijuela y presentado un 
titulo tra$la1.iciu de domiuio también ante
rior, debidamente r egistrado . 

Por todn. lo cual la Corte Supre!l'1 a de Ju3-
tiela- ·Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República 
~e· Columbia y por t<uturidad de la ley, r e
.sn•lve que no es el caso de in{innar, y por 
elló no lnfirm:J:, la scnt.P.ncin dictodn en es
te juicio por e l 'l'ribun;.l Snperlor !le Buga, 
oon fecha 25 de febre ro de 1936. 

('.Mta.• a c.1.rgo nP.l recurrent~. 

Publíquesll. not.ifiquese, cópiese, in!érte
sc en la GACETA JUDICIAL y devuélvaAc 
e l expediente :;) Tribunal de Bu~ta. 

A01tt>n i:> R(l(:ha, lm)(lri~ :EscaUtn. IRi~&r· 
i.o Hinestl'<ll!a Onu:, "Miguel 3"JOYoon ; ~ .:oean 
U'rar.cis~o .M.'Iijica., E<fuar:!<) Zuleta A"g~l. 
:Jmilio Prieto JHern;'lntlez, Srio. lnt. 
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S IMIJ I...\CION DE CO!\"I'IUTOS 

En tétminn!'l gcrteyl:ll<lii. ~Cl -.im~tliU'.ru d.e COl\• 
fent.ífta.. cuyo~ cttdos se dcatruyert o modifi
can u(ulta.menLe, no anub. ti patto a~r~to. 
N(lgucio Nimub.do es el que. tbn~ "*pedn c~>n
tra.rln a Ja realid.acJ. n pl;'rq,ue n<t uí~~ ett ab
~tnluto, o porque es illstinLu de earuo apare-ce. 
L<t ce.r,.ete1iq.a w.o divCI'I't.Jtcia jutenciona.l 
e:utt•. la deda.ración y tl QUt'-rn. Supune ~l 
nuimi~tnt.o simultMnBO d& due &et.nl4, unu 'fiSl• 
\ le y olto in"Yiei,b.lc.. E l prln.® e• pcime, adi
d on•1 al~ modi fica o dft:c-i:l lv.~ f'lectos 
"•1 p\Íblicn,. 1 en tl let'l guAjl': dv b curk. se 
llama CON1'RAES'fl PULACl OK Puede ..,. 
v~trbal o e&erlto. j •3. dccll\fftclñn ot~naiblc .. 
deUberadattu.mt.;- inoonfor~ne ~:Oh t l t:~>ntur-so 
real di:! las vohmtades, Vi\ tlil'l¡lda a prodllcil: 
t n Iu~ de1Pá& 11na. fal&a li~ura dt!l t:nnvcnio. 
Implica l'i<!mPN el 6.nimo d~ ¡¡ugRit.ar ~ a.o 
lfi~mpr~ C'l de daií.nr. Dt !t'll)'tt e) flffo Aer.reto 
nc. es nulo. \.lu persnn& c11.pao:, movida pC!r 
~~B:l juata, puede ub!ig-.:aue ncullomente a. 
otr•, desde oue su c:onse-nUm¡onLn nu adolez .. 
ea de l')(in y rN!3hrn 5'ohre objoto lidtn. LO 
(1\lt rwttdf' h11.ceree eo púl.tlit!u putde t ambién 
efcd.l,&alSC tn privado. a\ln iJtae •l <:.on tratn ....,. 
t'-td.o tfo...n,{• eom.o 't"ftfolt u.c• ll.au fjditio~ CuJD• 
pl:ídoii los reqt~isitu~ d.UI'IIAti n:!t a tuda d.etla
l'Geión l' álida& de volaut11ó, lah.ar(a ·por inqui• 
rrr l'i ¡oe ha omit.ido lllguau dd los Qllf J~.q le
yt:&. prescriben p~r11. el ~Álot dt ciert.uts neg:o
olOA en c:onYidtro.cibn a fl\1 n11.tur~t~.li!z.a. Si ~m
bi~n ~W~ tiC han Jlf!nftdo ouru¡,uc sea preAtál\• 
d ul" cJ osteasibl• &u& formnltdtufP.~ 11.l nculto-, 
no P\1\'dt' neg.ar~c la valid f! l de l último. Cua.n
dn faltan eap:tr:ida~. o flll!rh:dn conocimiE-nto, 
o co.uaa u o.bjetoa HeiLu~, t~ la• e.olemnidades 
a q_uc el ~o n eoutY.tf.o vr.rd:~-d,.ro eMlé: SU· 
bunlln.do :eegúJI s u nat.Quler:a., M: W'toetan lo 
visible y )o izi,.itiblt. pc:ro nc. por el h.N11o 
mi.smo fle la sfmulaei6n Mino por ~ e.ris'teD:Cia 
d•l mi.&mo .. La siDraladón OfrUe <:U ltl'O tJ&: 
dcns~ de ~J!I~ncia., de nah:n'l\)cl:u, de •Md~ntC: y 
df\ íntA!1"fli)fllclón. L.a &imabelón ~lATF.RIAL, 
con motivo y fines hnneRlnl'l () nn ilídt.os, t;ll'l 
itnímo fraudulento. sobre objeto Htilo S' ~Sin 
tloño de tei"'Ce't"os. herha POT' pttrauna cauaz l' 
cun obstrvat~cia. de Jos requisitos formMJ~H. no 
"41 c:tul'lla df\ nulidad, l-4'. eimul~ción MATJo~ 
RIAJJ Sé dffertneia d6l f•·• udc a la lf!y, dl!l 
dolo: del error. de la J:CBflt'VIt. numt.a.J y dP. }ug 
lnCI\•n!f deF;l"'ado.q, Ntt bey Rlmala.t.ilm cuando 
•• mudifiun, :tdlt.i6n»h, alteran o dcavlao tOil· 
'ttndou.e.s ANTERtoRBS ~alm.cnte t.elebra~ 
lbs. l'o"' ooco se la debe eonfondir oon los m<>
tjyo:o¡ de r MCi-sión por enorme en¡aiío. 

Corte Suprema de JusLiei~.--!Sal~ .d-e Oai~adhn en l<l . 
Olvli .-Bo~t.i, O('tllbré vt.int.i(',ni\tro de mil n<ln!- · 
c\eutotJ tt~dhta y sei,, 

CA_PrrULO I 

bre do· lu .suce~i6n de Samuel La~o T., de 
ql!ien es heredera la mencionada 3el\ora, a 
Joaquín Lazo T., Jorge Alberto Vfvas L., 
Teodon¡iro Calderón DQminguez, José Le-· 
mos, Llsiutaco Lemos, Ana .María. Lemoa, 
Erne~to Dolg-u.Úl y U:-enry IIolguht, para que 
se hicieran estas declaraciones: · 

Primen-El conlrato do conpravetlta que 
se hi20 con6tar en la a!eriturlt N• 200 de 4 
de .~ept!embre de 1916, por el cual &mue! 
Lazo T. o.lijo vender a Joaquín Lllzo ·r. lodo 
cuant1l l~nía en la hacien<la de "La Jose¡>i
lla", no es un contrato real y verdadero s ino 
ficticin o ~imulado, carente de causa real y 
líe;í&a, a lo que ¡¡() agrega quo:: ttí Samucl tuvo 
la intención de transmitir el dominio ni Joa
quln Ja de adquirirlo. 

Seg,)nda.- E) contrato de comprAventa 
que ~e hiz:o eon~tar en la é$Crilura K• 258, 
de 18 de ()(tubn: de 1916, por cl eunl Joaqum 

-Úll!ll T. dijo vender a Jorge Alberto Vivas 
L. todos los. derechos que sobro la hacienda 
de "La Joaepilla"' babia eomj¡rado 11 Samuel 
Lazo T., a.doicx:e de las mil!mas irre¡ularida
cle~ " c¡ue ke refiere la declarru:ión anterior. 

Te~cer .. .--J:oa contrato ele compraventa 
que $e hizo constar en la escrituro. N• 37, de 
6 de febrcr(l de 1917, contrato en ~irtud del 
eual Jo rae Alberto Vivas L. dijo v·ender . a 
Joaquín T.a•o T. todns lo~ derechos que 30-
bre 111 hacienda de ~·La Jc>st>pilla" h•b!,. oom
prado ._ é><t... adolece de las mismas irregula
ridade• a que se rdicn:n las deClaraciones 
antcrjores. 
Cuartu.~EI contrato de compraventa que 

Ae hizo constar en la escritura K• 106. de S 
ue fehrera de 1918, CoJltmtu por. medill de] 
cual Jouc¡u!n Lazo T. dijo vender a Teodomi
ro Cnldcróu Domínguez todos loA derechoij 
que adquirió en la haeicnda de "La J os~pi, 
lla" por compra a Jorge Alberto VIva.~ 1,., 
adoi<'.CP. el~ la..~ mismas irrcgularidade~ a. que 
se refieren las declaraciones anteriores y 
elrti viciado de doln. 

Quin la. - Son nulos a!Jowlutametlte lo:s 
menciol• Buo~ contrato~. 

Jo~é 'Jifa~ia Vivu y Mercedes Lazo de Vi
\"as, cqnyuges entre si, demandaron en nom- _ 

. Se:da..- Eeos contratos simulado~ ~on nu
Joa y no tienen ni han tenido nunca valor ju
rídico ni existencia legal, ya por &ijf Cingi
dos y car~cer de causa rcul y licita, ya por 
faltar en ellos !na aQlemni<ladeR externa~ ne· 
cesarlas a eu celebración, ya porque no hubo 
por parte de los 8Upuestos vendedores la in
tención de vender ni por parte de los su
pueatos c<>mpradores la intención de com-

' 
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prar, ya por.,¡ue íaltó precio justificativo da 
tales venta.s. 

~;pll::n11.~:'1o Liewm valor laa escrituras 
e.u donde constan e•os eu&tro contr1.1tos. 

:J>clava.-):!o h .. salido uel dominio ni de 
1u posesión de Samuel Ll.lllo T., y ae~u .. lmen
te pertenece t1 la ma~Do hct·cdítnxia.de su su
ee¡¡ión, la mitad de la hacienda de "La. Josc· 
pilla", ubicar!:. P.n juri~di<!ción de PalmiTa, 
t uJHla<.la ~ll loa terrenoa indiviso~ de "Po
mar", "'La Durrera" o ~'Hato 'de Mora", 
"Que.t~era o Salguera.", e incluYenllo la par
~ del t erreno dividido dcl globo conocjdo 
con <1l nombr e de "Cabuya!", hacienda eom
pue~tn de t:asaa IIP. hahítación, de enrama
dM pura trapiche y galpón, plsntscione9 de 
caña, potreros de pa~~" de ~inea y pa
r>i, dehesas, guaduales, montes y cereas de 
a.lambre, lo mismo que de derechos territo
riale~ en lus expre~ados terrenoe comunes 
de "Pomar", "La Burrera" o ' 'Hatn 'de· Mo
ra", "Que~era o Salguera". 
Novaa~Ko tiene valor ní efecto la. ven

ta hecha por Tcodomiro Calderón Domin
guez a JQSé l.emo.s, constan~ en ~ritura 
N• G91. de 24 de noviembre de 1919, por re
ferir$e A la parte del terreno dividido del 
"Cabuyul", que port .. ne~~ a la euce~ión de 
Samuel Lar.o T. 

JlMcbna.~No tiene valor la venta hecha 
por José y Lisímaro Lemo$ u Ana Maria Le
mok, SP.¡¡'1.\n ~.~r.ritur.a N• 4n9; de 27 de agos
t() de 1924, en la pane eu que ~e trató tle 
lran~mHir la porción que en el teneno ctivi
d ido del "Cn.buyni" pertenece a la ~uee3i6n 
de Samuel Lazo T . 

Uadkl.:na.-No tiene valen· ln venb que 
pretendió hacer Ana ~faría Lcmo~ a Ernes
to Hnl¡;u!n y lienry Holguín, por escritura 
N< 463, de 13 de octubre de 1024, en la par
le 1\ll que ~e quiRo transmitir ls porción del 
terreno dividido del ''Gnhuynl", que perte
nece a lu auccaión de Samuel Lazo T. 

l!hJodéclA<e~Teouomiro Culuer6n ·Domín
gucz, Ernesto Bolgufn .;- IIenry fiol¡n¡ín ea
t.-in oblig.,dos a entregar a la sucesión de 
Samuel Lam T . la mitad de la hacienda tic 
"La Joaepilla", mcluyendo la parte del te
rreno del "Cabuyar . 

D3tlL1ml'.!rt'4!ra. ~Los mismos Calderón 
Domin¡uez y Rolguines uebeu resUl.uír a la 
suce.~ión de Samuel Lazo T., tant o la mitad 
de "J.,. Josepilla." como ia porción do! torre
no del "Cabuynl", Cllmplelamen te libres de 
todo ¡¡rnvamen y con inclusión ñe su~ Me•l
sorio~. mejorag y anexidade~. 

Ul~<:!mzc:unrta. -Calao?rón Domín¡ruez v 
los ffolKuinea deben ser c<>ndcnadO& como 
pooeedores de mala fe. 

JU I!HClAL 

i:Aclauquüt.o..- Los demandndoa deben 
p-.. gar tu, eostll8 del j uicio. 

CAPITULO E 

Joaquín La:«> T. propuso •n memodal f •
chado ell9 d& junio de 192G, demanda de re
eonvención pal'll. que se declarara que la &ll• 

ee•ión de Samuel Lazo T. debe ;><~osar al con
t.rademandante : 

$ 795.10, valor de honorarios médiC03 y de 
medicinas, f unCl·ales 'i entierro. oca~íouudw 
por la enfermedad y muerte de Samuel La
z.o T.¡ 

$ l0,ll11.1!7. VKlor de créditos contra Ss
mue! Lazo T., pagado~ ro• el cont.r-.:tdem~<n
dante, junlamente con sus intereses; 

Loo intereses convencionale~ ~~lipul<tdos 
en los pagaré$ re~peetivos, y el iuteréA le
gal en los créditos en que no bayn habido 
e~tipulación de in~erese.s, y 

Las ooatas. 

CAPITULO IL 

L'or sentencia fechada el 12 de mayo de 
1932, el juZA'B<Io I• del cireuito de :Pslmira 
[¡¡Jió el juicio en eatos términos: 

Ab~oloió u lus dumandadoij de l~>s ea~oR 
ele la demanda principal; 

Condenó a la •uccslón de Ssmuel wo T. 
a pagnr a Jo•.qu!n Lazo T. $ 4.970.19, total 
de los carg o.& comprobados. y In absolvió de 
lot< re•tantea; 

Dedaró no probada.~ las excepciones pe
rentorias propuestas 11 la dt:mandtl de ~eror>
l"ención. 

. CAPITULO rv 
Por sentencia fechada el 9 de abri! de 

19ll4, el trib.unal de Cali J•esolvió lo s ig uien
te: 

D.eclnró nuloa de nulidat! absoluta, por fal
ta de ~Au&a real y licita, lo~ conlrulos de 
oompraventa ccmtenidos . en las e!!Crlturas 
números 206 de 4 de septie.mb1'c do 1916, 
258 de 18 da octubre del mi&no nño, y 87 ele 
6 ciP. febrero de 1S17, otorgadas en la nota-
r ia 1• de Palmita: · 
· Se nex6 a declarar l11 nulidad de lbs suso
dichas escrituras públicaa; 

Se negó a decretar la restitución del in
mueble sobre que Vel'san los contratos mer.
cionad(l~, porque lo poseen terceru perso. 
nas de buena fe; 
Ab~ol\'iÓ a la sucesión de todo.s lo.s carrros 

que le fueroto formulados en la contr<~dc
manda; 
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Absolvió a Calderón DomÍill!"ucz, a l<n~ tru 
Lemoo y a los d08 Hola,"UiMs de los cargos 
que se les hicieron , y 

DeclAró no p~obadAs la~ excepciones pe
rentoriAs propue•r.l>a [Wlr lns demandados. 

CAPITULO V 

Loa demand:mtea, Viv11a y Lazo de Vivas. 
y el demandado. Joaquin lazo T., interpu
aicrou recurro de c•aaeión contra la sentel)
cla del t ribunal. 

CAPITULO VI 

El npodcrudo de Joaqu!n Lazo · T. alegó 
eata.< causales: 

a) .-Dice que hay error d~ d"recho en ~nr 
por probada la confesión extrajuLiicial de 
Samuel Lazo T. con las decl .. racione.~ de Hi· 
pólito F'alla y .AJ'ce~io C&.bnl, porque no coin
cidiendo estos tl'.~tigos en ltt circunst.a11cla 
do tíem¡>O, sus declaraeione.¡ no hacen plena 
prueba a U>.ndido el a rt iculo 697 del códlgc. 
jull icial. Por regla genen\1 la confesión e.x
t.rajudicial no es ¡Jrueha cumpleta, sin o úni
~~meme indi~iu o fuente de presunción, y 
eu todo caso debe eata.r plenamente probu.
olo.. t\o puede acrediturija pllr otro. presun
eh)u, c•.•al e• la de que se dcdu~e del dicho de 
tUl sol<> te~tif<l, o 11., variol'¡ que no coinciden 
en la circunstancia .de tiempo (C. J. arts. 
608. G6S y 6~16). ., . 

b) .-Dico; que hay error de .hecho eviden
te en tomar io ase~erádo ¡.or los testigo$ 
Danderu y Romero, quienes cun algunas 
discrepancia~ aseveran que Joaquín Laro ·'r. 
hn manejarlo y usufructuado la hacie~da 
.. Va Jo~epilla", como incllcio de simulación 
del ~ontrato de venta celebrad., entre los 
hP.rmanos Lazos, com<)Qulcrn qvc si algo 
probara e~e hecho, de suyo equívoco entre 
condóJninos, ~~ría cabalmente lo cantrarí" 
de la ptetendid• ~imular.illn, ¡111e~t.o qu., el 
comprador ent.ró en ·la admini~Lración y cEs
frute de lo com¡lrado. A e.~t" cabe .. grega.>· 
que aun en ''ida del. Yendedor realiz6 el com
prador acto~ de dueño, !alea como la hipo
teca que constituyó u f~vor de Jesti~ Lou
rido por la cantidad de $ 15,000.00. 

c}~Amtlizando ~l apotlP.rado rie .Joaquín 
Lazo T. las deci~ID>ciones de Julio Pizarro, 

. Jesús L<Jurido y Temístocles Rengifo V .. ha-
ce e~taM observaciones: · 

E l clichll de Pizarr() no probaría simula
ción, sino lesión en la vonta a rou~u de lo 
reducido del precio. Es de obser••ar que este 
te.qtígo, en la contP.&tAción q11e r.omo apode
r ado de los Holguines dio a la demanda prin-
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eipal, dijo que el oontrato oonstsntc en la 
escritura t\' 206 de 4 de septiembre de 1916, 
es perfectamente .cierto y reón e todos lo.~ 
caracteres de la compraventa, y 11greg6 que 
en el término probatorio queclarfa compro· 
Lat.lo que Joaquín Lazo 'f., tal ve< por un 
sentimiento de fraternidad, pagó n au her
mano Samucl el doble del precio de venta 
cdlpulado. · 

El concepto d<> Lourido se d~st.ruye por sí 
ml•m o, porque si Joaquín Lazo ·1.'. pudo ha
cer ~~1 opo:raciune3 de trédito a que ae refie· 
re el testigo, bien se ve por ella,¡ que la in
capacidad en que ~ decir del IC$tia,'O 3C ha
llaba Lazo T. para pagar de cont~do el pre
cio de la cotnpraventa., es completamente 
imaginaria. Agré!,<a~e a ell<l que cuando se 
reali:.ó el negocio entre lo3 doH hermano~. 
el comprad(}•' era ya propietario territorít~l 
por la donación que les h<lblu hecho au pa
dre, de la to\.alidad de "La Joaepilla''. 

La· declaraci6n d" Rengifo V. versa sobre 
in<trucclouea que le dio don Jnaquin para 
que ofreciera a Mercede~~ Lazo de Viva:!, eJl 

pago de sus den.'ch o•, el w trero Ll~.noruina
do "Quesera", y 30bre palabraa que le oyó 
,.¡ mismo Lazo. T. sobre los motivo• y finali
dades de lo. compraventa celebrada entr·e los 
<lo6 hermano.s. 

Todo$ los tres testigos, anota el &l)()rlera
do de Joaquín, conceptúan quu el contrato 
fue aimulado, pero fundamentan e3ta infe
rencia en motivos distintos. En realidad 
dcclar:iu sobre heehos difer entes. Y corno 
lOS; Indicio~ no puEden probarse por olr Oll 
indiciO!!, o por simplca presunciorrea. hay 
error de derecho en estimarlo, como prue
ba de tales hechos, Y~> se tom~:n yialadamen
te o en su eonjunto .(C. J. a.rts . G66 y 696) . 

eh) ~Dice que se comete error de dere
cho en eijtimar . Ja, declaración de Rengifo 
V., en cuanto a instruccione~ confidenciales 
que recibiera, y ello porque la ley no quie
r e ~e haga declarar al abogado acerca de las 
instrucciones que reciba de sps clientes 
(art. 674 del C. J.). 

d}- Diee que del certificado expedidD 
por el personero municipal de f'almira M 
da puede. ínferirse confnl la efectl\'idad del 
contrat o, y el tribunal Incu rre en error de 
hecho evídeme al eslimarlo como prueba a 
ese re~pect:o. 

e)- - Dice que si ee consulta M el tenor 
literal del acto sino le; que es .sustancial en· 
la compraventa, puede mu¡• hiP.n xo~tener
ge Que en el present~ caso las partes Tegu
Ja.ron el precio, estimando en $ a.ooo.oo ~1 
monto de las erogaciones que el compra.dor 
debla hacer por cuenta del vendedor. Del 
hecho. de que no se pagara el precio al con-



tado, no ~e deduce que no lo hubiese o que 
no se pag¡u'L Semejante deducción impli

. ea un error de hecho mAnifÑJSto en la esti
mación de lo declA78dO po~ Lll2o T. al abso\
•·er po$iciUllt.11 en ae¡unda instancia, y a· la 
ve• un error de derecl>o en la interpreU.Ción 
o ;¡,plicaci6n de lo cláusula 7• <le la e$erit u
l'a de venla N• 206 d~ 4 d~ septiembre de 
1916, error que consiete en estar má~ a. lo 
litera l de las pal~bra~ que a la intención de 
los cont ratantes, con lo cual se viol6 el ar
ticulo 16l8 <:kll código civil. 

f).-llice que en el caso de la litiA no e&
l<i demo"t rada la fulta da cau~a en el contra
to, y al declartll'~e en la sentencia la nulidad 
por f~J.It" de cauw reul y licita, fue!on vio
lados, por indebida apli~ción, los artículos 
1502 y 1524 del códiao civil: 

CAPITULO VII 

:El apoderado de los cón.JrUges Vivas· y 
La2o de Vivas a legó AAtaa c11113a.les : 

g)-Errorea evidentes de hecho y de de
reche>, que llevaron 111 t ribunal a no deda
r.ax la nulidad ab$oluta del contrato de com
praventa a que roe refier~> la C!Seritura N• 
106, ole 8 u~: febrero de 1918, otorgada en 
la. notaria 16 de Oali, por medio de la tUill 
Je>aquin Lazo T. dijo vender a Teodomil'o 
Calderón Domfngoez; errores ·de heehO) y 
de derecho que llevaron al fallador a. vio
lar loa artículo., 6&7, ley 101S de 1981 y 007 
del C. J., según loa cuales dos testigos h.ibi
les que concuer dan en el hecho y en sus eir
cunstancia3 de modo. tiempo y lUl<ar, for
man plena pru~ba ; lo.s o,rtículos ó5S y 562 
C. J., ·804, SOG y 008, ley 105 de 1931, sobre 
la fuerza probator ia de la confesión judi
claJ y extrujudlcllll; el a.rtículo 1769 del C. 
C. ; los arliculo.s 662 :v 665, ley 105 de 1931 
y 6!)0 del C. J., ~et;ón los cuales cuando en 

_ núiDero plural a e hallen comprobade>s en el 
juicio indicioa, graves, precisos y eonexos 
entre s! forman plena prueba". 

Funda es!(l C4rg'O en que el tribunal no 
tuvo en cuenta las declaraciones de loR tes
tigos Romero•, Banderas y l\Tadrifíán; ni la 
certificación ~xp~dicla por cl te$orero muni
cipal de ?almlra; ni las declaracie>nea d~ 
~~ngifo V. y Joa(l~ Lourido; ni el indicio re
¡¡ultante de la actitud de Late T . cuando fue 
demandada la rescisión de los contra.tos ; ni 
le. contestación dada por Calderón Domln
guez al absolve:r la posición terce-ra. 

Diei! que también incut·ri6 en .error de de
recho en la estlmaci(m de laa declarllcionea 
de TenD:l'io, Bry6n, Fidalgo :il., Madriñán . 
Sabala Linee y LouriM, con laa euales se 
demuestra que Calde•vn Domfnguez carecla 
de media« pec11lliarios pare bate! la com-
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pra. Ji:¡¡\" i.o.dicio, lÍgt'egi&1 "se halla COITO• 
borado por la escritura N• 223 de 22 de uu:.
yo de 1919, otorgada en la notaria 1• de !::!l.
Ji, seg'ún la cual el dO<!tot' CaldP.rón I)()mln
guez.. y don Joaquín Lazo T. se constitu
yen deudores de don Jesús Lourido por la 
~Juma de ~ 7. 3Só. 00, en cuya apre~iación el 
trlbiiD.al incurrió en un nuovo e>:ror eviden
te de hecho,' por no háberlR t enido en cuen
ta". 

h) ..-Error evidente de hecho al dar e! 
trib~tnal eurúcter de acción de nulidad a In 
acción roivlndicntoria ejercitada 1111 las p&
ticiones s•. !l•, 10"', 11•, 12" y 13• del libelo, 
con ·~olación, a con~ecuenci" ele csu e rror, y 
t:lmbién dil'ectamcnte, por no haberlos apli
cado El caso, de los arUculos 740, 71>2 ¡: 946 
del c~digo civil. 

Eu este segundo C-'lrgo acnsa la senten
cia en cuanto no h izo las declaraciones que 
contemplan 101! puntos 90, l Oo y 11• de la de
m.anda. 
. i)- Error evidente de hecllo al DO tener 

en cueJ.>ta la nota de registro de la deman
da y considerar a loa !eñores Lemos y Hol
guin cvmu poseedores de buena fe, con lo 
cual viol6 el tribunal por consecuencia de 
ese error y también direct amente Jo~ ar
tículos 768 y 2637 del código civil. 

~)..-Dice que en la$ J>etieiones S" a 13~ d~ 
la demanda Re ejercitó una acción reívindi· 
catoria sobre la mitad de la finca "La Jo
~cpilla" contra Cald(\!'ón Domínguez, los Le
triO$ y los HoJ~tuines; que en la parte moti
va ile · la ~"'nt"ncia DO se dice una palabra . 
acer<:<l do ~~ta acción ; que el tribunal se 
abstuvo de fallar 30bre ella, por lo cual el 
fallo e~~ incougrui!nte con llllS pretensiones 
oport¡¡namcnte tif'dncidas por las partes; 
que en los uumero.Jes 3• y 7• de la sentencia 
abse>h'ió a los demandados, pero por un con
cepto distinto: en cuanto el tribunal con
sideró erradamente qu~ las acciones ejeroí
tadM en laa peti~ione.'l !t•, lO~ y 11• eran de 
nulidad por ~imulación. 

Jk)..-.Agrega que por no haber ~~~ la ~en
tencia un~ sola palabra referente a la acción 
reiv.i.ndieaooria, el sentenciador dejó de fa
llar lo quA si fue objeto de la ce>ntrover:;ia, 
y que los di!Diantlant~ no han sostenido que 
carezcan de causa los con lrato~ cel~b;adoll 
por 103 Lcmoo y loe Holguines y por eso mal 
podían UEvar al juicio ninguna prueba en
derezada a e~ A fin. 

OAPITULD VTII 

L.' senU!lcia absuelve a la suc~i6u de 
Samu el Lazo T'. de todo~ los c.argos formu
lado&, en la de!llBnda de reconvención. 

' 
¡ 



) 

GAC I!!l 'li'A 

El apoderado de Jo~quin Lazo T. acusa en 
esta parle la sent.eneia por \'iolaclón de dis
poaictone~ lega.les ~ustantiva$, y se funda 
para ello en e.1tos motivO!\: 

1)- Diee que reconocid>t MeTCAdos Lazo 
de VIvas como heredel"a de Samuel Lar-o T., 
deht> P.llll. responder de las l'lhllgaciones coY!· 
t.raídils por el causante, sin perjuicio d e la 
responsabilidad que corm~pondn a In$ de
mJis herederos <rnc bay.m ieoptado: que ella 
re~ponsabilids.d no está subnrdinada por 
principio legal algun<J al procedimiento ole! 
juicio de suce~tón. como erróneamente 1-o en
tiende el tribunnl, y que M la. vía judicial 
ordinlll'ia., o la ej<l(lutiva., segñn el caeo, Ja in
dor.;otl,. para que los acreedo~ dt>l rle .,ujus 
t. agan efecti\'ae ~ua acreecias. · 

:tnl-Dice que la sentencia Ah•nel•-e a la 
~uer.•ltln de Samuel Lazo T. d e los csr~<OH 
de 1a contrademanda. porque para el tribu
nal la prueba de e.sos· crédito& 3ería ~u in· 
elusi6n en el inventario. E rror que entmña 
el deaconocimient" d~ tale• ac.r...t>.neia:;o. ~o
'!l~qn lem qu<> nhaneltn la suceAión, mal po
ona el contraollj)l)alldant.e exigir dicha in· 
clu~lón. 

. n )-.- Dice que la h<mtcncia \'iola. prinei
rno:s fundamental~ en m~tteria de suoosión 
Y nnrtic\llarrnente ~1 articulo 11G5 del C. C. 

úl)~Diiee Que ~avect<~ del crP.dito a fn. 
\'Or lll\ .~ngelinc~ MnntQya, ~USI\rit.<:> pnr Jos 
dos hermanos l<~zo~ c.omo okudor.es solida
rios, y que lleva al r<'IÍoaldo la n~ta ~n ouc 
el &Cfeedor d""lau haiJ<,>.t"SJ!le lla<:ado P.,r 
,Joaq,•in, son err adop. las considerar.iones M
~ no eatimar ese •:keum~nto. ~ea que lna 
Lazos se huhie~en ubllgndo amhns cnmo deu
dores prinr.ipale$, romo lo expresa. el paga
r~. o que un<~ de eil011. Snmud, fuese douilor 
prineipal, y J~ufn su filldnr •olidarin. d>
mo lo declara el acreedor. F.n est e concepto 
la ~ententia infrin::rc direr,t,.me~ (o,. ar
ticulog 1668, ordina l 3'', y 2395 ñcl c. C. 

CA PTTUL() IX 

JUtHC I AL 16'1 

cía serún vi~las, las caú"alea alegadaQ por 
ambos rl!eurrr.ntcs, importa re~ord~~r sus 
bases en br eve estudio preliminar, pue• de 
no rect>rdarla.~ pudiera resultar ilóKiw el 
presente Callo de ca~rneión. 

Negocio simulado es el que tierJe aspr.cto 
·contrario a In re~lid:td, o porque no existe 
en absoluto o porque es díst.into de com<> 
aparece. Lo caraeteriza una diverJfentia ln
rencional entre la dE'claración v el querer. 
Supon e el nacimiento simultánea de do.< ac
t.os, uno vi•ible. y otro invisible. E l pTivudo 
~uprime, adiciona, altera, modifica o des,·(a 
lo"' eil'>r.toR del púhlfco, y en el lf.rtgua.ie de 
la corte se llama eontrae~ti¡n.Jación. Puede 
ser verhal o ~to. I..a · declaración oakn
siblc, dclibcradament o inr.onforme eon el 
c<Jncurso rP.nl de las volur.tades, v;t ñ!rigida 
n produr.ir en !o" deml\s una :t'al~a figura dd 
convenio·. Implicn, •iempre el áninu) ele en
gañar ; no siempre el ñe dañar. Aunque dn 
a la mentira apar ic:1cin de verdad, puede 
oeurrir que no cause detrimento. 

De Ruyn el act.o secreto no e~ nulo. Una. 
per~ona capaz, movida pnr c~usa jnsta, pUP.· 
rle ohligArPA ocultam<;n te a otra, cle~ñe que 
su consen\inoienlo no ~dolczca de vicio v re
caiga sobre objeto !!cito. Lo que pucd¿ ba
NrSe en p(l.blico también pned~ etcc:tuarse 
en pti\·~do, aunque el con trato secr~ ten
JCIL como onv<:>ltura nn{l ficticio. Cumplido::; 
loa requi~lto~ necega.rios a toda dec.le.raci6n 

· vRlida de volnnl-'ld, faltar ía ¡:tl)r inquirir •i 
se hil omitido alguno de la& quP. la• leyes 
prescno er. psra el valor de cir.Tt.o• n..,srociOR 
en con~iil ~raci6n a su nuturale7-a. Si t.am
bién ésto~ 80 han Il¡mndo a unoue sea presMn
dole el os tensible sus form.Jid.<Ldeo ~1 ocul
to, no nued~ nesrarse la \'nlidcz del (tlt.lmo. 

Cuando f&ltan l'.anaddad. n perfecto ron
sentirniP.ni<l. o eau.'la o objeto !!citos<. o la~ 
~!Oicmnidad~3 a Que el néto o c.ontrato ver
dadero e~té ~nbordinndo según su natura

. le7.a, sP. Afectan lo viRible y Jo invisible, pe-
ro no por el hecho nLi•mo de la Kirnulaeión 
sino por la existencia del "icio. 

lla~ta P.l año de 1935 vio la corte en Ja ~~- La sim ul ación--que puede ser integral o 
mutación una causa de nulidad absoluta, y parcial, de fin o de medio-ofrece cuatro 
dijo que al contrato aparente Jo faltan dl'ls grados: 
~equis!tos indisp~nsables parA valtr c.omo De esettcui, cuando el acto oculto d~st.r\1· 
negocio jurldico: consentimiento y cau~a. ye los .efecto~ del ostensible ·o 1011 trueca en 
Pero dczde e( 27 de .iulio de dicho año, por los de otro conl:r3to diferente. 
5ent•ncia publicada en el N• 1890 de GACE- De !latvn!eza, cuando el acto oculto su
TA JUDICIAL, cnmbió do r\lmbo afirmando . Prime o modifica cosas subentendida~ en el 
que en téo:minns f(enetales el ~lmulacro de o.st~nsible. 
convención, cuyos efectos se rleatruy<m o ~ llt'dol~nle, cuando el acto oeult.<, t:limi
modi'flca.n ocultamente, no anula el pact.o na del ostensible cosas que a éste se le agre
secreio. La corte per.revera en ésta nueva gnron por medio de cláusulns esllC('j&les ':> 

doctrina Y la ha ampliado en sentencias de cuando el privado agrega al público cladsu-
29 da agosto Y llO de septiembre últím011. las accidentales o mP.rllmo¡nte <!nuncia l.ivaA. 
Como a la lnz de tan reciente jurispruden- De interpnsició111, cuando el Neto wul!.l!.. 

------ ---- - - --
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cambia lUla pennna: pQr otra, t.ebido a que com o PQra comprender que no hay llim nla-
en el oscensible figuro la !<llbl<titu fd" como ci6n curo~do ae modifican, adicionan, alteran 
testaferro. o de~vían convenciones anlel:';<>res r ealmente 

Dentro de esto~ cuat ro g rados caben mul- cdebradaa. 1'.unpoco se la debe confundir 
t.itud do cjomploe: con los motivos de :rcs<:isión por enormQ en· 

1•.- Se supon e celebrado un contrato que gnño. 
no eltiste en 1'€&litlad (digo venderi.P. mi ~.a- Que 111 convención secreta sea válida en
sa y tú oomvr iirmelll; pero ni t~¡ro áni mo tre las parte&, resnltn del articulo 176G del 
de enajenar n i t ú de adquiri r; cQnvenimoll código chil. Eete preecpto niega todo valor 
privadnrocntc en que ni me paga:¡ el precio, contra tercero~ <> l t.~ ('llcritorM pdvAda~ he
ni me lo quedas debiendo, ni te consideras chas por lo~ contrat.aut es para alterar lo 
dueño de mi casa; poz todo lo cual .estAs pactado ~.n escrituro pública y se lo niega 
obligado a hacerme escritura ce venta cuan- tam,:bi~ a lu.s colllruc:;critu~ públio::.~s cuan
do yo te lo pida>. · do no se ha tomado razón de su contcniclo 

Z..-Se ap-.P·enLa un contr .. to de natura,. al margen do la matriz cuyas dispOl\ieiones 
leza distinta a la del verdadero (digo ven der- ~e alter8n y de la copia· en cuya. virt ud· ha·n 
te mi casa y tú comprármela .: tengo el áni- r.brado Jos t erceros. Todo lo cua.l síl)nific~. 
m o de euajenarl;¡ y tú el de adquirirla; pe- en aann lógica, que er•tl'(: quiene~ c<.mtratan 
ro te bago la tradición a titulo grntulto ; he y contra quienes cont•·atan valen talfl~ es
Querido donártela) . cr.ituras· pr ivados y tales cnntrne~critura~ 

3•.---.<:le f ingen r.láu~nl"~ inexiRten te~ (te ptíblicas. Tamhtén han de valer la< contra-
vendo mi casa con pacto de ret.rov~nt.n; Jlt!· esti pulaciones verbales, establecida su ·exll!-
ro quedo sin deTceho a recobrarla) . tencia conforme a lo~ principios de prueba 

4•.-Sc ooaltan eláa.sulas convenidas (te de q ue 11e hab!(ll'á luégo. 
vendo mi CIUia, para y simplemente, paro la Nótese que el articulo 1786 dice que laa 
w;nt:L quedará :resuelta si en el transcur.ro contrs.eacrit11ras 11rivadas o públicaa no pro-
de este afio algún t ercero mejora la com- cucirán efectos ·' 'contra terceros", maa no 
pra). dice . que dejarán de producirlo.• "re~p.o,cto 

5•.--Se de~virtúa una clausula expresa <le IAln:ero.s". Y' está bien la prepo.~ici6n ad-
( te vendo mi enea con pa~to de retroventa; veraativa, porque los terceros tienen dere-
rero me reservo el derecho de re~.obrarla cho a invocar el acto secreto o el neto p6-
denlro del tiempo P.gt.ipulntlo, Rin reembol- blico. Si están de bu61la fe, porq<.~e no ban 
$arte el precio). con()cido ni debido conocer la • imulación, e~ 

6•.-Se hace intervenir a una per son": M· para ellos inoponible el acto ~imulado. l'ue-
mo $imple testaf erro (I'edxo. te dono m• <!a- den escoger el Jl;l.r tido mñs conforme con ~us 
sa lJQI'8 que tO se la d(;nes Juégo" Juan.) intereses. La buena 'fe les convierte en r cai 

7•.-Se cambia la fceha del cm1traLo (r,¡)- una situacián aparente creada por el acto 
Lracemos, J'u.an, la fecha de esta convención, p6blico. Es!aa conclwliones, naturalmente 
pára que no quede afect.ndn. por la retroac- · desp t·endidas del artículo 1.766, cont ribuyen 
t ividad de )a, declarndón de mi quiebra) . " demostrar cómo ec concilian t.al articule 

s•.-Se Mll<> un modo (te vendo, Pedro, y 1\1 l7 41\. Sí la nulidud judicialmente pro. 
mi casa en un b11jo precio; yo t enl$0 el ánim~> ••unclada da acción reivindicatoria c.ontr.a 
de enajenarla y ttí el de adquirirla¡ la ten- tcrcuos posf!edorll~, s in perjuicio de las ex· 

. drás por tuya; pero .tu nd<¡ui~í<:-i6n bene.fi- cepcioneR legl\les, la si mulación judiciulmen-
ciosa no ascenderá smo a l!L mtt.ad ele\ m - te pronunciada no da acción cont::-a terce~O$ 
mueble ; cu~~ndo yo haya fallecido, le har~A J>Oseedores de buena fe QUe confiaron on lo . 
escritura (!~ la otra mit.ad a nuestro het'IIIlO· roal1da.d del n~t<l Mt.enaible. 
no Juan. de QUien no ruibirás precio algu- De los dos actos, el aparente y el uculto, 
no por tal enajenaei6n ) . aqolil ~uele teMr la calidad de simple lle-

:jas a nterior"s not·mas bastan para de- cho mientras que é~te la tiene de negocio 
mostrar que la · simulaci6n a>aterlal,- con j urídico válido o u u lo. Porque en el prime-
motivo y fines honesto" o no ilícitos (sean ro l!! voluntad e• en lo K"tlernl apena~ de-
plausibles o indifereute•). s in ánimo frau- ~lar<lda Rl paso que cu el seg¡mdo hay col•· 
dulento. sobre objeto lícito y s in dallo de curso real de volunf.nilcs. A qliien alega la 
terceros, hecha P.Or pcrsonR capaz y con -ob- símtJiación l~ corre~ponde de~envo!ver ~1 ac-
~ervancia de lo~ requi8itoa fonnales--, no to secreto para que el jue• lo analice en su 
e~ cau•tJ. da nulidad. fond o )' en su forma y re~ueh·a sí e~ frua-

y los ejemplos anteriores son su1iciente.l triMo total o pard:~lrnc.nte. Descor rido el 
r·ar a rilferP.ndar IR !timulacl6~ material del act.n ostensible queda el seaeto, y a éste se 
l raude a la ley. d~l d olo. d1:! error, de la re- ~11bordinan lns relaci:>ne.~ jor fnkas. oabal

.,MrVa men tlll 1 de lo3 medi03 dc.avlados, a~~! mente la l!c:clón de .!!m ulación conslate en - - - - - --·- - - - - - - - - - -· 

< 



~~ 

qne prime el ado privado sobre el público, 
y IR ¡mede ejercitar todo el que tenga Rlgún 
)nterél! protegido por la ley: cont.ratsnte.s, 
causahablentel!, acreedores, etc., etc. El c6-
d;go ci•i l autoriza esta labor de desentra 
ñAmiento, porque da al contrato el carácter 
de ley paza los contratante~ y dispone que 
conocida claramente la intención de ésto6 
debe estarl!e a ella más que a lo literal de 
las palnbrae. La lucha del actor consiste ~n 
descor,·~r el velo para qm' puet<t() a la luz el 
contrato escondido ~ .. le analice en su fon
do y en su fonna, s.c vea si adoleee de algu
na nulidad y Re le d€ cumplimiento en lo que 
deba subsi.r,~ir. 

La acel6n es simpkment.P. de prevalencia, 
a menos que, como se ha vi•Lo en algunos 
de lo$ ejemplos (3•, 5•, 8•), para hacer efec
tivo el' paeto sccrct<1 ~e neeesite que sobr e
viva utla parte del públieo, easo en el cual 
&ubsistirán el secreto en enanto !'.ea válido 
y el pOblleo en eu>Wt~ deba aubsistir como 
ba3e clel 8e<:reto. 

Generalmetl.til las partes individuali•AII y 
puntuali2an el acto ostensible peTo no el 
oculto. Para conocer éste se apela a confe
sione.;¡. · lmlicio~, principios de prueba por e s 
crito, etc., etc. Si el público debió aer escri
to, por'lue ~u cuantía €xeedi<'.ra del mínimo 
legal ($ 500. 00), las partes no puedP.n esta
blecer el privado, salvo ·las exce¡o:iones a las 
re~triccione~ de ¡,. prueba te~timonial, aino 
con prucb~ oserjta o de igual l),<ltegoría qae 
la escrita, o valiéndose de los medios previs
to~ por la ley 11i3 de 1887. Loa terceros sí 
pueole11 echar mano de t odos l!is medios pro
batorio• u que haya lulíar. 

CAPITl:!LO X 

La corte estudia las et>U.3l\lcs alegadas por 
el apoerado de J o.aquin Lato T., como que
daron rf!•umid.e.s en el capítulo Y1 del PN-
8ent . ., r .. no. 

Fu.,..on acusados de 11ulidad los contratos 
de compraventa contenidos en laa escritu
ras Nos. 200, 21>8, 37, 106, 6!11, 409 y 463. 

F.:l trihun11t únicamente declaró la nulidad 
de los contrato~ 11 Que ~e refieN>:n las escri-
turru~ Nos. 206, 258 y 37. . 

E l o.podersdo de Joaquín Lazo T. concreta 
en e~j:e punto ~u recurso a acusar de con
traria a preceptos legales. por errores de 
hecho 3' de derechv en la apreciación tle 
prul!bn•, oquelb parte del fallo en que :!e 
deelnru nulo el contr!l.!:o contenido en la es
critura N> 206. y prP.SCinde de acusa.- la 
parte aobre anulación de los coutratoo a que 
se n!fieren las escrituras Nos. 2ú8 y 87, )X>r
que con aidera que a dmitida la validez del 
primero eareee do interés obt~er Ql rece-
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nocimientO de que también valen loa dos ~i
¡¡ulentes. 

Por Lanto, van a aer estudiadu la8 prue
bas en que :se apoyó <:1 tribWJal pana deela
r..r nulo el contrato de compraventa qne !le 
hizo constar en la escritura N• 206. 

1!:1 tribunal tuvo en co.ienta : 
1•.- LaE palabras sobre simulllción pro

nunciada~< por Samuel La:ta T .. de que dan 
c11enta los testi11os Falla y Cabal, p.~labras 
l)nc el tribunal califica de eonf.,sión extra.. 
Judicial. ' 

2•.-Las circunstancias de que Joaquín 
J..azo T. ha maJJejado y usnfru~tu11tlo la ha
cienda de ·"r...a Josepilla" por su propia cuen
ta y sin intervención de otra persona, e!r-
c.un~tanciss ccmprobt•das con los testimo
nios de Banderas. y los dos Romeros. 

3•.- EI concepto de aer simulada la cou
vención.. emitido POr el declarante P i..arro. 

4•.-EJ mismo ro~pto, dado POr el dc
olnrant~ Lourido. 

5•.-Los a.ntc.ceden!es ~!atados por elles
tl).(l) Rem:ifo V., quien díe.e naber recibido 
clert.M in"truceion es y haber esct' e hado 
cierta$ palabras. que en su sentir dcmU<>$· 
t.ran la ~imulaci6n del contrato, 

6•.-.Uua certificación e,.;pedida Jlór el t.~
kON!rl) de Palmira, en donde consb\ que a 
partir do. 1918 ha figurado el nombre de 
J 11aquín Lazo T. como propietario de "Lo. Jo
Repi!!a", y que es este soñor quien se ha en
tendido para el pago del impue~to predlal 
sobre esa finca. 

7•.-La respueRta dada. por Joaquín lA
zo T. a la tercera de las petiei()ncs que l'l íor
m ulnroo lns actor~ de la cual aparece que 
él no paJI'Ó el pr¡!ei<> del contrato ni anl.eJJ 
del otorgamiento de la escritura de ''enta 
ni en el n'cto de ser éru otor gada. 

8'.-La demanda de reeonv~nd6n. de la 
e\lal ~educe el tTi b:mal que Joar¡uin Lazo T. 
no con~idera r~al la compraventa de· que ae 
e~tá hablnndo. 

'Se procede al análisis de los anteriores 
elementos probatOriOR: 

Hlpólito Falla dP.ponP. a foía 5() del eua
demo N• 4, haber oído pronunciar estAs pa
labras a Samuel L\'\Zo T., en momentos en 
~u e no había otra pcr!lona que lo MCUchara : 
'A cau!Sll del mal estado de mi salud, hl! N>.,. 
suelto arre.¡tlaT mi.~ ~ORM y a este f in ya le 
ntor~uÁ e•cr itura de VP.nts fictida o Aimul~
lla a mi h ermano Joaquín de la parte que me 
pertenece en "T..a Josapillah; bien entendí· 
•lo quo_" JOMUID est.á en la obli:la.r.lón de 
otorgarle ef!eritura s mi hermana Merce
des de la parLe que en la millllla propiedad 
de "La Josepilla" eorrespondc a Mercede$". 
Samuel diío al tutigo que le com unicaba t.o-

--- · - - -- ·--- -- -- ·--· 
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do e.sto porc¡ll~ deoeah.a que lo su pieran al
gunos .amí¡_ros de confisnu. 

AreC3io Cabal a testigua a fo.ia 51 del cua· 
r.cmo N< 1, QG~ Siunccl Lazo le dijo había 
hacho venta ~!mulada a BU hermano J ooqu!n 
de la parte que a aquél le corre~pondia en 
"La. Josepillu''. quedando éal.e obli:fadu .a 
haeule eAcritura a FU hennana Men:P.des 
de la milád d~ lo que le hahia tra$pmndo, y 
que le ha.cia. enta rcvclnción al te$tigo "p"r 
lo que el tiernpo ofrer.iera", ~egún ~us pala· 
brM textual~~. 

F.st irna el tribunal que c<>n las nbt'vera
ciones de Falla y C'..abal se e3tableee unu 
confesión extrajudicial de Samuel Lazo T. 
No lo cree así la corte . L• ~<mfe$i6n, judi
cial o E'xtrRjudir:iAl, es la Tl'.ani fe~t.ar.ión qll•' 
una parte hace de S<!i' cierto el ltt'Clo~ que 1~ 
11erjurlics afinnado por. la. o~ra, ~e¡u~ def:
ne el articulo 604 del codtgo JUdiCJ.al, si
~tuiendo en linea~ generales lo que ~obr.e es
t~: m~itio ~e Jli'Ueba e xponen lo~ doetrman
tes. Se d ice que- una parte confíe.,a cusnd'l 
dn testimonio contra si de la verdad de nn 
hC<".ho jurfdico que 1~ otrA par~c :;legn eomo 
fundame~tu ele sa clew\nrla o de ~u ~xceJ•
cí6n. De e~too prindpiQS ~e infiere que l" 
confesión debe provenir de una oor te Y de 
una parte a quien su dicho perjudique. Aho· 
ra bien, Samucl Lazo '!'. no es [IDrte contra
ria a la. netora. El litigio ~:e ha t rabado en
tre .Toaquúl y Mereede~ . hered~ra clc Sa
m~w.l. El dicho de éste, supoDit ndolo proba
do, le seda favor ... ble y no constitnlrl"a un., 
confesión c"trajudicial. Como las dc~nr!"' 
don~$ sohro palabras no fot·mnn ¡am>.s 
pruebas sobre lo$ hecho~ •• [Jero ~í sobre _Ia_s · 
p.dab'ras, conforme al art•culo G!l!l del c~h · 
go judicial, las atrihu(das a Samuel sen<m 
indici<>s ~i a un mismo tiempo hls hubieran 
e~cuchado ' 'arins te~tigos. Pero corno Falla 
y Cabal se refieren a dos momentos distin
tos; el testimorúo de cada uno apenas forma 
Gna. Preo!Uncíón, de acuerdo con el :u-tículo 
G9G del código judiciul. Y r..on estas dos pro
sunciones no se puede establecer el h~cho 
oonstituf.ivo cf,;[ indicio, porque e-.e hecho 
debería e"t.llr probado plcn~nte, según Jo 
manda el artie•tlo 666 dtll eMigo vari..a ve
ce~ citado. M á$ toda vi a: la simulación Jr.o
ci'a1, como ap.,rece tr~tz~do en lM polnhrM 
ht.~ihuid~s al tradente, lej<,s de im plicar fal
ta de ~irnll'< r!l.<rJlooend~, supon~ tal ar.imll!SI, 
puesto que ert ell«S se expresa la voluntad do 
enajenar para que el ll.(!q:Jirentc. conserve 
tm..: parte de lo que so le trasmite y trMpase 
otra parte a tercera. peral)na. Si acaso éAt:e 
fue d contrato oeulto, su prevalencia erigi
rla qoe sulr.sist iara el ostensible en CWiliÍO 
fuese necesario para ¡¡uateuta.r el ~cerdo. No 
habria, puee, cnajcoaci6n simulada, !ino 
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real, aunque lo eontra.rio dijera :1 vendeélo1'. 
En consecuencia, deben desca.-tarte, como 

confesión y como indicio, las palabras qu.o 
Falla y C:ll.hhl atribuyen a Samuel 

Bl!l'r•abó Romero declua a fojt 18 vuelta 
del cuaderno ~· 4 que Joaquln Lazo T, ;u 
ll<lrnini!!tr ado, msnejaclo y usufruct.uadc ~o
mo cosa propia la haciendo de "La Jose.¡rl
Ua",. )'IOr un ospAeio de tiempo mayor de diez 
afio~. sin ínterrupt.ión ll!guna y sin inter
ven<:ión de otl'as per.5onas. 

Isalaa Banderas manifiesta a foj a 14 d<ll 
eua<lamo N• 4, que hace más de die7. años 
.rlmini8tra Joaquin Lazo T. la haei<:n& de 
"La .To~epilla". peTo que no ~abe si habrá re
·~ íhido persl)nalmentc todo~ SIJs llroductos. 

Efraím Romero explica a foj a 1.4 v•telta 
dl.'<l etlftdortoo N• <1, ou~ quien ha mnnejadQ, 
ndmini~traclo v usofo1tctuado íntegramente 
hace míi~ de dinz añO$. sin int.<~rvP.nciÓIJ de 
vtros, la hacienda de "L:t .ros~roilla", e~ Joa
quín Lazo T.. nullQue ignora. si élltl\ habrá 
reeibido lo~ procbctOA de la m=clonads ha
denda. 

El i:ríbu n11l cil.a los teRtimQnil)~ dE> Jos do~ 
Romeros y- de R:UJdP.roa. t.omo dnndo a en
t.enrii).T que estable(Qn algún indicio de sanu
ll<cioín. Y efectiv:¡mP.;'Ite lo t>stableeen. ll:$ 
<:íerto que prueJ..an todo lo contrario rle J~ 
~imulnción ~¡ se leA refiere directAmente !<1 
"ontrato N• 206. celijbrodo entre JoaQUín 
~omo cotnJ)tRdO:r y Sumoel como vendedor; 
ooro si se les toma teniendo en cuenta que 
lo~ testigos alnden a un 1>eriouo en que Joa
q uin h;¡bía vendido a Vivas r •. , éste otra ve• 
R Joaanin, éste a Calderón Dllminguez, éRte 
n José Lemos, ~ste a Ana Maria Lemos y éo
lu a los Hol¡roir.ea, se ~ig11e el indkio de la 
enpacidad moral pa ra simular. a Que ei fn
llador debifo de da~ ímpnrtaneia. 

S•• ac~pta como indicio este hecho. 
J11li0 Piznrro dedarn a foja 32 del cuader

no N• 4. q ue le con~ta por J>~opia y diroeta 
¡)Breer>ción ~· .]10r el conocimiento persoDa.l 
.Y directo cru« tiene del Munto, r¡u11 ol con
tratoO contenido cin la e.~critum nómero 208 
fue simulado, ya. que n.i Joaqufn ¡¡ai!Ú ni Sa
mue 1 recibió suma alguna. como precio, y Que 
en s~ conccpf.o da en los ojos la simuiac;6n 
ante- Jo ínfimo do la. cantidad quo se hizo fi
gurar en la. e~erit.nra, $ 8.000.06. cuando "" 
con~evto i.lol testigo, conocedor d e la. finca, 
t:l valor de ~ta en esa époea era de 
$ 1 ()0.000.00. 

La manifcstneión que el testigo hace, de 
condtsrle directa y personalmente ser simu
lado el contrato, no eonstitu~·e prueba algu
na, diredn ni indírtttA, personal ni r eal. Su 
apr eciación sobre la vileza del precio no a!
canza a u n intlicio, porque depone r.omo teg. 

- -· __ ... __ - -- -- ·- - - .. ./ 
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tigo y no i:.:.mo pe.~·ito. Y ya se observó que 
la a cción rescisoria por eno•·me engaiio es 
dist inta de la de simulación. 

E l tribUJial ha debido pre.,sciudir del t-es
timonio de Pizario·. 

Je$tl~ Lourido dcelarn a foja 32 vuelta 
del cuaderno N• 4, que por el CilnocimiP.nto 
directo y personal \¡Ue tuvo de la ~ituación 
pecuniaria de Joaq_uin Lazo •r., uiírma que 
éste el!IA!¡¡, incapacitado para pagar al con
tado a Samuel Lazo T . $ 8.000.00 eomo p re
cio de 11. mitad de "1<1 Josepillu", P<>L' lo cu<>l 
considera que e! eontrnto fue Rimu!ado o de 
coYifiunza. F:l testig-o cita Jo~ ant.cceclentes 
de ha.be•· iuLervenido en el contrato sobre 
mutuo que Joaquín celebró en 1917 eomo 
medio de obtener S lii.OOO.OO, y la confesión 
que le hizo Joa(¡uin de ser dcudn r ole plazo 
vencido de !u ca.q11. de Gi>•aldo & Gurcés 1:\., 
por una fuerte eanti\la!l de dinero, que pagó 
c.-un p•rte de lo o¡ue recibió en mut.uo da! de
clar ant e. Alude a olroo 31l!~ed<>ntes pero no 
dice 611 qué eonsi6ten. 

~: 1 tribunal tenia clerecho, ~e«ún el axt.ícu
Jo 696 del código de p rocedimicntcr, paca dar 
a la dtclarnción de Lourido el ,:nlor de una 
presuncióu. E l objoto d" este pre~Wlción no 
e.~ 13. simulación mismu 5inu el h echo que el 
te~ligo seiiala como indicativo ile la ficción : 
mili estado pecuniltrio tl~ Joaquin. Y este he
cho indicador debe probarse plen11.mcnlc, 
conforme al artículo 661i del mismo código. 
lo eu:.J no ha ocurrido aquí porque por rnny 
gral'lde que sea el vulor que g!l le reconozca 
al dicho Lourido, r.o ale•nta a ser p lena 
prueba. 

No puede la corte ueeptar comn pt•obado 
el h echo indicador sefoala.do por l.ourido, dt 
<londe el t ribunal sucó un indicio de sinlu
la ción. 

Temístocles Rengifo V . . dccluru, en certi
ficación jurada corrien te al folio 72 de! cua · 
derno .N• 4, que Jo11.q·Jín T.a.?.n T. romiAionó 
al t esl.ign para <t.rrc$tlar con el apoderado ele 
los demawlantea las diferencias utiginndas 
por la muerte de Sanmel Lazo T., quíen v~ll
dió a. su hcnnano Joaqufn s n¡¡ derechos en 
la h~~ei<mda de "La J o8epil!a" y en los indi
visos de I'oma~. Burrera, Quesera y Sahore
ra, y como Jos dema.111lant"~ e~thnaron que 
t..J venta era. de confianza. reclmna.ron del 
comprador el derecho qu e a 'Mer cedes le co
r respondía. C(lmo heredera. en lo~ bi,¡nes ven
didos, pretensión que ll() rechl\z6 .Joaquín, 
y comis ionó al te~tl¡¡o para que arre.sda.ro el 
a sunto dándole instrucciones pr ecisas pOl; 
C811a. f echada en mayo de 191'i'; que en CMR 
in3t~ucciones lo fneultaoo para. ofrecer a 
1\lercedes, en pago de sus derechos, el po-
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t reru den<>mlnado Quesera, oferta 11ue no 
fue ael\ptada pv~ el apollt~rado de lo$ deman
dantes ; qu« en su concepto la vent¡• no fue 
1-ea.J, pues de otro múdo el eomprad1>r no 
habría tratado de pagarle a su h ermana 
Mercedc¡¡ el derecho que 1~ recl<J.mó. y por
que Te oyó decir al comprador que Samuel 
le habla vendido su~ bienes para que paga
ni sus deuda*, y el resto Re lo dividiero. con 
J U h ermMa l tel'Cedes Law de Vi\•a•, pues 
él, Samuel, no queria ·que ninguna otra ¡¡<:~·· 
sona tuviera parte en Ru het'P.ncia; que por lo expuesto cree que en el contr .. to no hu
go pago de l precio; y que el testigo lnt~r
vino como apoderado ele Teodomiro Culde
r óu D. en la COII!pra\•e>•ts< eon€ignada en la 
e.•critm a N• 106, que no se hizo al contado 
y que reopccLo do; este contrato, sube, por
que después de firmado ~e lo refirió asl Joa
quín, que ea de confianza y que &~tu lo ce
lebró pa •n 6\•itar~e un pleito. 

Si los heeho..:: !<Obre qve versa la declarn
ción de Rlll!JPfo V. ~tuvieran comprobados, 
con~'.it·J!rínn otros tantos indicios. PHO 
.~obre la e xistencia de ellos no hay m!i~ prue
lra que la deposición del testigo. cuyo valor 
cuaudo mita <alcanza a. una gntve t>r.:.sanción, 
no sur;ciente para estahl6Cer los heeh os en 
~¡ue descan ~arian Jos indicio3, conforme a 
preceptos J·udicialo~ ya cii.Aci()3. 

No puc ~n aceph\r~e cvmo e~tab!ecido~ 
l<>s hccl!os sobrP. oJue r ecae la cleclal'ación de 
Rengifo V. 

Bl te...orero municipal d~ Pa!Jr.ira. ccrtífi
cn, a foja 24 del cuaderno K• 4, que IR ha
cienda de "Lu .Josepilln." lln figo~l\dol cornil 
de propiedad de Joa(¡llln Lazo T., para los 
e(ectos d~l p¡1go del im:pue~to; que éHt.e es 
el que ~e h a entendido en Jo r eferente ~ ese 

. pago, y quo es deudor de \•ar ias e:mtidadea 
por tal concepto. 

F.sta ce-rtifieaci6n, fechada el 2G ele sep
tiembre ole 1932, no demuestra de suy(l que 
el cont,.ato contenido en lu escriturM N• 206 
~ea simulado, pero quitú p;u~de for t.ificDr el 
míamo indicio de b eap•lddad moral, O!\ que 
>~e hahló, aunque el · nombre de Jo&Quln en 
el catastro y la inter vención suya para si 
pago del lmpue~to podrlan explicnree por st> 
carácter de condueño. 

Al absolver rosicioues J oaq,ün Lazo '1'., a 
foja 1 d~l cuademo K• 8, r.ontl!stó a la pre
gunta ter.cera: 

"¿Es cierto que ni anL~~ <le ser otorgada 
wr el ~eftor S'nmuel Lazo T. la eseriLuta ~· 
206 de fech a 4 de septiembre de 1916, pa
~adu por ante. el notarlo 1• ele est<J c:rr.uít.o 
d e Palmira, 11! en el nt.to del otor «amicnto 
,te tal e~r.ri tura por medio \le fa cual ~u ex-
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presado hermano Samuel Lazo T. trató de 
transmitir a usted la mitad que a él cortes
Jl(>lldía en la ha.eiernll!. de ':.S. J01:1epilla', us
ted no le entregó a au dicho hermano Ss
mue! Lu.zo T. eantidad alguna como precio 
uv esa supuesta compraventu ?" 

"Contestó : Es cierto, y aclaro: El he· 
cho de no haher entre¡ ado dú:lero a mi her· 
mano antes del otorgamiento de la escritu
,. .. ni en el aeto de otorguse é~tu, no sig· 
nifica que no le haya.pagado el precio en q11~ 
le compré la mitad de 'La Joscpilla', porque 
yo le psgu(¡ ese precio ceeogieudo algunos 
dor.u mentos de deudas Que pesaban St>bre él 
y ~uministraudo las r.Antidadea que se ofre
cieron y ga~tar.ln antes y después de su en· 
termedad". Leída 8u respuesta. la aprobó. 
El hecho de que J oaquln no h·Jbiera pagado 
a Samuel el precio de la compr.nventa ni 
antes ni de é~ta ni al t iempo de su celebrs
clón. está ¡lrobado con la confesión del pri. 
mere.. De uso no hay duda. Pero cote he· 
cho de suyo no constituye un indicio de ~¡ue 
al contrato faltara cau&a t'1lal y lícita, o sea 
da que fuera simulado tlc acuerdo con la nn
tlaua doctr.ina. 

T..a demanda de reconv&nción, corriente al 
folio I• del cn~derno N• 2, no r.o:nstituy~ in
dicio alguno de simulacióu. pOrQue es ex
plicable que ante el riesgo de que la con,. 
prttvcnt.a f ueRe deela,radn sin ef<\cto por :;i
mulación, el reo eontraclemandara por el 
prceio. 

De lo expue!!lO se deduce que el t ribunal, 
por error de hecho tlll la. upre~iación. ~e la~ 
pruebas, juzgó establecida la ~•muluc•on del 
contrato contenido en In oscrit.ura N• 206, 
1<> que lo llevó a violar los citados artículos 
sobre prnebM y los arllculos 1602 y 1524 
del código civil, por indebida aplicación de 
e llos al caso del pleito. 

Suponic:ndo que los ..azonarnienl.o.! del tri
bunal subais~ieran a pe$lU' del serio ataque 
que contra ellos formuiJI el apoderado de 
Joaquín, ~e observa •¡ue a la luz de 1;~ nue
va do<.:Lrina sobre simulación nada signifi
CAII los elemel1tos probatorios que el tribu
nal tuvo en cuenta para dedara.r la nulidad 
nbsoluta, por falta. de causa real y licita, n i 
otros elementaR de que el trjbunal no se ocu· 
pó, co1no lu., eartaa corriehtea a fojas 14 a 
22 del cuaderno N• 11, porque propuesta la 
demanda en nombre de la suceaión de Sa
muel Lazo T., es decir , en nombre ele l:t par
te vendedora, ha debido eatablecerae la IIÍ· 
mulnci6o, o sea la existencia de W1 acto se· 
creto al lado del acto o.stm~aible, con prueba 
e.;~crita o de igual categorla. que la cserita, o 
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valiéndo$e de lo~ medios· pre•·istos por la ley 
1153 de 1887. 

r ... corte fallará como jue:o do instancia 
diciendo que no es el caso· de declarai la 
uulidacl absolut<>, pe>r f alta de enusa. real y 
licita, del cont~al.o de compraventa e.onte· 
nido en la e~CJ:itura p!ib!ica ·No 206 de 4 de 
septiembt·c de 1916, otorgad .. en la nota•ía 
1• del circuito de Pahnira. E ste . fallo no 
inhibirá a Mercedes Lazo de Vivas per6o· 
nalmente, ~ra demostrar en otro juicio, el 
fuere el ca~o. que a l lado de la C(lmpraventa 
de la mitad de la haciend" de "La JosepiÍia", 
e>eiati6 entre Samuel y Joaquln un acto se
cr-eto, f avorable poraonalmente 11 Mercedes, 
cnyo cumplimiento aupone la ~upcrvivencia 
del acto oatengible, en part"' que sea. Si lo 
dernostr a re, podt á lll er.:e<l<e; ob~ner 12. ef~ 
tiv idad de es" pacl.o privado, en cuanto sea 
válido .según la,s r eglas g.onerale.s. Otre~e· 
r ínse entot<cc.s el ca~o de que Ull acto ocul
t o, oomo se ha. vi~to en algwto~ de loa ejem
l>lns del capitulo IX, suponga la auper vivcn· 
cia parcial del público. Para e l c•·ento de 
tener Mercedes, ett ~u propio nombre, una 
noción de prevalencia, ¡., interesa QUI\ el con
trato contenido en la escritura N• 206 no 
IH!<I deda.rado nulo. 

Para 'terminar este ea.p:tulo 3e hace cona· 
ta.r q uc aun dando por probado~ los hc~hoa 
aducídc;.~ ptl~ la sucesión demandunte contra 
la valide2 del contrato celebrado entre Sá· 
muel y J Q&4ulu, ~B hechos no estable<..-e
rút.n la simulación pto,etendida, aino que, por 
ol contr~rio, demostrarían que el primero 
~najenó realmente al último para que éste 
t ransmi tie ra a otra perMna part~ de lo ena· 
i•nado, y ¡¡ue .wt lanlo ~i hubo con.•enU· 
rniento r caul!a. 

CAPITUW XI 

La corte estudia ·las causales a lcgnda,s por 
el apoderado de los <'Ónyuges Viva~ y Lazo 
de Vivas .. como quedaro-n resumlr1u en Gl 
caplt:~lo VIl del PII!.!lente f.allo. 

El tribunal declaró la nulidat! de lo.• con
tratos a que se -r€fieren las esa·ituras Nos. 
206, 258 y 37, y ac negó a declll.!&t' la de 
IM contratos contenido~ en las escrituras 
No9. 106, 691. 409 .r 46!!. 

El apodt;rado de IM clinyuves Vivas y 
Laz¡¡ de Vivas concrela en ~~te punto su 
recurso a acnsar de con trnria :1 preceptos 
legales, por crroreB evidentes de h~eho y 
de derecho en la apreciación de pruebas, 
aQG~lla pertc <le! t allo en que el tribunal se 
niega a dcdarar n11lo el cont..--ato de eom
praventa cOnsignado en la. escritura N> ~.06, 
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de 8 de febrero de 1918, otorgada en la no
t.aría 1' de Cali, por medio de la cual J()n
quin Lazo T. dijo "Vender .:o Teoc.lomiro Cal· 
der6n Domfngue:.:. 

El mandatario de 1M demandantes re<:u· 
n entes no acusa la oentencia por halx:rse 
n~atlo el tribunal a declarar la · nulidad rle 
las e.scrituras No~. 691, 409 y 463. 

Para ncgnr.•e el trihun~tl :. pronunciar In 
nulidnd del contrato contenido en la P.$Cl'l· 
tura N• 106, se fund.!l en que la p()bre2a del 
comprado~ CuJderóu Domin~tuez, único be
cho establecido con declaraciones de t~ti
gos, oeJ:lin el tribunal, no constr.tlye un in
dicio de :limumción digno do tomarse en · 
cuenta. · 

El mandllta rio de ]M rAinyuges recurren
tes dice que se llallan ncreditados pl-.ma
nicnte ~atoa indicios tle simulación: 

1 '-Que tanto Joaquín Lazo como Calde
rón Domínguez tuvieron conocimie1Jto de lu 
demanda de rc~dsión entnblada poT Joyge 
Alberto Viva~ L. wntra Jo11qnin, y que é~t~ 
se ocultó para t!U~ esa demanda no le (¡¡~
ra notificlllia Rino de.~puéij de haber tras
pasado simuladamente $US bienes a au cu
ñudo Calderón Domíngue2. 

2<-Que Calderón Dominguc:z car ece de 
bier.es y e~ cuñado .. de J oaquín Lazo T. 

3•-Que desoués tle la compraventa. Lazo 
1'. continuó ufsponiemlo rie la finca, ad nli· 
nístrúndola y usufructuándQ!n. 

4•-Que la finca. continuó figurando en 1& 
oficina de catastro como propiedad de la
zo T., quien ha pagado y a quien se le co
bran impuestos sobre ella. 

5·>-Qu~ .Toaquín La.zt> T . cnnf~só n Lou. 
rido y o Jtenp:ifo que ese contrnto em al
mulado. 

Por lo ifen/Ítij, agrega el mandatario de 
los cónyuge~ recnrrenteo, "hny algunus con
sidcrncionce de 01'11~'11 moral que robu•tecen 
lo3 indicios estudiados par" deroo.stT>\r r., s i
mulación del contrato. · La correspondcocra. 
firmada y reconocida por el señor Lazo 't'., 
las oferta~ que hacia. a la Reftorn :Mercedes 
Lazo de Vivas, las yucJtn.s y revueltas que 
hacía ~n los títulos eseriturarios, vendien
do· aparentemente primero loa bienes a. sn 
sobrino J orge Alberto Vivas L.; luégO, apa
rentemente tambiP.n, volviendo a c~mpri\r
seloa, después -Y siempre d~ntro del clrcu
·lo de la famili.a- haciendo la vent.a. simu
lada ·a su cunado doctor Ca.lde~ón Domin

. gue2: ocuftt1nd03e para no dejarse notificar 
la demanda de r esci:ü6n mi entras bacía la 
" enta simulada a su cuñado, para luégo VA
nagloriarse en la. contestación de la deman
da de quedar lfbre de la ·acción rescisoria 
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por haber veudido pot el mismo .precio de 
compran. 

J .u f.Ol1:e hace cillco obsen•aciones: 
P"rimcra.- La (1~ que, como lo deruoatró 

ea el capitulo aute,.lor, no todos li>s heehos 
en que se í undan loo indicios están plena
mente probados; . 

Seg1111tda~La de que indudable.men te mi
litan varil)s indicios de haber s ido simula.d<t 
el contrato 11 que se r.,fiere la escritura N• 
l'o!\; pero no l.la~ta la varied..,.'!, y ni s!quic· 
ra la gravednd y la ¡n-ecisión, sino que se 
requiere tnmbí~ el requúsiLO de la eoneor
duneia. En e~te campo tiene tnt:eha liber
tad el tribWtal. Si en AU Mntir esos indi· 
cios no son c(lnexos, y no delli~t'On parecer· 
le lales, )'lueato que 11 í aun loa menciona, e~ 
injurídico decir que al estimarlos incurrie
ra en error manifiesto de hecho o de dere-
cho que nparezca en los autos; . 
Teuera-L.~ de que los indicios se re

fieren a la ficción del r.tmtrato osLcnsible, 
p~ro no a ui1:'Una contraestlpulación sec:rcta, 

• y Yli 11e hl) explicado ampliamct'te que la 
simulación ¡·cquiere dos actos, uno })úblico 
y otro privado. 

Cuarl• ---L-" de que aun imagirulndo que 
esa prueba indireeta f ueee írreprochabl~, 
hasta, el ¡lllnto de que rcsultMI.I tlb~urdo no 
hacer mtiritrJ ú~ ella nara declarar la !limu
lación, ijerl.a Imposible caaa.t la sentencia en 
este punto porque el r ecurrente, si bien in
\•oca disposiciones snstanUv~~s sobre prue
bas, quo dice han 3ido viollldas, no cita un 
texto civil cuy¡¡ infracción pudiera :re!!nttar 
de hab~r ~trio infringido~ los j udiciales. pue~ 
se redu<l<' a invocar ~~ ·articulo 17G9 del có
digo, que por su generalidad no bastaría en 
l:t mejor de las hipótesis plll'i\ casar el fa. 
llo, y cuyo texto más bien so vuelve etmtra 
la infi•m!lcfón pretendida, Riendo así que da 
a la escritura pl€11~ fe contra RUS. otorgan
t .. s, ent¡:c quienes se <:Uenta Samuel, <> lt> 
sucesión dcmnndante (+). 

QJ:inta~-La, de que suponiendo que esll 
prueba indirecta fuc.~e irreprochable y supo
niendo tllmbiP.ri la cita de alg!Ín texto civil 
Ól'lJrante, no tendría. ínterf!s juridioo la su
cesión de Samuel en que se declaracu simu
lado el contrato contenido en Ja escri! UTll 1:\• 
106, desde luego que ~erá infirmado· el fa
llo en cuanto declaró nula, por falta de wu· 

( '") Ht tW.bl'ayado esta.s JJ•~"-07-&."l N ra h!\Cer no· 
tar que 1ue:ron a~das por un JapJ~u el.'Ptic•b-:. 
en lar• extc~ y cozi:tplicad-o estudio. ~cinda ele 
cUas el leoc!or. Eliminándola& n() pierde tuenn cst4 
<lo obserrnel6n.-l\f. ~r. J. 
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Sll r eal y licit a, la convención a que se re
fiere lu N• 206. 

CAPlTl.'LO XII 

Ls corte continúa e&tuuiaudo las causales 
alegadas por el ap(lderado d~ Joaquín Lazo 
T., como quedan ¡:e:sumlda~ en las lctraR I:l, 
1, J y K del capítulo Vll : 

·- · il'l-

Con laij ~úplicas 8•, 9•, 10•, 11•, 12• y 13• 
del libelo, preWIIden lo$ acw r<:\S obtener las 
dcclnrncion~s de q uc uo tienen valor lo.s con
tra t,o.e contenidos eu Jtu¡ e~cl'ilurus Nos. 6n 
de 1910, 409 de 1924 y '46n de 19'M ; de que 
no h11 salido del. dotninio de Samuel I...zo T ., 
y aet ua lmcnte pert enece a su ~ucesión, la 
mit ad ele la haeiendu de "La Josepilla ", y 
de que Calderón Domín¡¡uez y los Holguines 
están •lbli~r.tdos a reaWtuir a la sucesión ese 
inmueble, libre de todo ¡¡rav>.mcu y con aua 
accesorios, mejOJ'"3 y nu~xidade$. 

El trib unal no dio, como lo pretende el 
rec11r re1lte, carácter de acción de nulidad ¡¡, 
In reivindieJ~tor\a. Al contrario, distínt¡ui6 
una de ol.ra pura decir que la primera no 
pQdía J)rosper&r re~pecto de las conwncio
nea a que se ha aludido y que tampoco po
diu prosperar la segu.ndn porque la deela· 
ración de nulidad de los tre~ primeros con
trato~ (contenidos en lm~ C.!i.Criturag Nos. 
2()6, 2~8 y 37) no puede perj ~die&r a ter· 
e<:rll6 poseedores de. buWJa fe. El reeurren
tc no ha detnO!s\.radQ que 91 t.ribunal violara 

. dir ectamente, o por no a,pr eciación o mala 
ap1·eciMi6n de determina rlaa pruebas, lc:>s ar
a rllculos 710, 7152 y 9' G •IP.l <IÓ<!igo civil, ni 
nogarse a dea')Jacbar favo.rublcmente la~ 6Ú· 
plicas S• a 13• del libelo. 

Se de~ echa. 

Al motivo de casa.cíc\n ~.X.PUe!lto Jmjo estft 
letra, ou~crva la corte que como ella va 8 
casar 1~ ~entencia en cuanto anuló e1 con
trat() contenido en la esc:rit ura N• 20G de 4 
de sep,t.iemhre de 1916, no hay ningún inte
rés <Jn considerar si lo.~ poseedore~ .. ctualcu 
'Bon de buena o :mal¡¡, ft , pues admitida la 
valldez de aquel contrato, a. la suce!<ión no 
le itHcresa saber eui l sea la calidad de los 
actuale:s poseedores. . 

Se desecha. 

- J-

• E.stégc a lo uuscrvado respecto a la lP.t ra 
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H. E! tribunal el trató de ¡,. acción r eivin
d icatoria en lll pute motiva, cuando la dea&
cbó atribuyendo buena fe a los te rcero&, ¡r 
también se ocupó en la parte resoli.!tiva, 
cuando negó la re:sUtución de los bienes J>Or. 
lA razán apuntada. 

Se deeceha . . 

Estése ¡¡, lo obaervad<l en In a letr1.1s !.'1 y J'. 
Se de.seeha. 

CAPITULO . XIU 

La corte est udia las causales alegadas ¡¡or 
el apoderado de Joaquín Lazo T., a propó
~i to de la t-eoonvenctón, como quedoron n 
sumidas en el capitulo Vlll del ~resent~ 
í allo. 

La corte n<:> ·entra a averigum: si la ~ell
tenria seria casable pOI' violación de loa ar
ticulo~ que cit:R el eontradernandante reeu
rr en!.e. porque . al la casara tendría en ins
tancia que u.,gar n la misma ~v.,clusión d0 
absolver a la &Ut <:$ión de Samuel por IOl! car
gog do la contrademanda, debido a QllC Joa
quín, al absolver la tercera de las po$icic>· 
nu que le fueron fol'fllulu.das, referente al 
mago del .Precio (le Ja compravP.nt.~. af ir ma: 
". . . porque yo le pagué e::~o precio reco
giendo algunos documentos de deudas que 
pes&ban sobre él y suministrando las can
tidades que se ofrecieron y gastal'OD antes 
y después de su enfermedad" . 

Joaquíll conLrademandó a la s 11cesi6n de 
Sllrnuel aduciendo un~ t~\lSa ¡:;e'.eDtdi, el pa
go de deudas que pesaban .sobre éste o so
bre sus herederos. causa que nada. tiene qué 
ver con el pago del preeio de la compra ven
ta contenida. . en In eRcr!turJ.< N• 206. Con 
su aludida respue8ta a la po8ici6n e'!~U!I, 
dicho J oaqtiln dese¡ uició su alegada causa 
has ta la euliJIUa de $ 8,000.00, poest o q ue 
dijo haber ssti8feeho el precio de e.quelle. 
compraventa pagando deuclas de su herma
no. · Si se tienen en cuenta. las pruebas ira!. 
das a lo~ autos, es notorio que laR d~ui!M 
$Atisfcchas POt el contrademandante mon
tan una cantidad inferior al precio tl0 $ 8,-
000,00. De acuerdo con lo probado, e8 cla
ro que la corte no podría en inatanci :~ h:l.
cer otra rosa qua absolv<!~ a ig, aueesi6n. Y 
no> puede ha blar!!o de eompen...ación J)J.<t ciAI, 
porque esta excepción no es admisible sino 
sobro la base do que proceda la acción ins
taurada. 

Se ha dícho set· notorio que lt.a deudas 
satiBfeehas po¡: Joaquín, do acuerdo con io 
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comprobado en los nutos, montan una can
tidad inferior al precio de $ 8,000.00, poTque 
MI aparece con sólo pasar In• n.in!l por la 
demanda de ¡•ec()nvención y por el cuaderno 
lle prueba.s correspondiente. En efecto, 
Joaquín eontrailemandó pot $ 11,106.17, pe
ro no como deud;t global s ino como Ja &lliiUI 
de veintidós partidas di~tintas, nominativa-' 
mente expre~das. Dentro de e~n:s partidas 
bay n•á~ de diez sol.o~ las cuales no arroj a. 
el proceso dato alguno, y entre é$tas una. 
tan cuantiosa como In que figura a favor 
del doctor Irurita por $ S,l&S.OO.· Respeet.o 
a a\glina.s partitlas ñay prueba del pago he· 
cho por Joaquin, pero no de la preexistencia 
contra Samuel de las obligaciones eorreJ<pon
dientea. En ot ras al hay prueba de esa 
preexistencia. Ademb aparecen dntos re
lacionadO$ con clend~~e que no fi¡mran en lag 
veintidós partidas nominales. Todos estos 
pqrmenores oon!i rman a la corte en ~u ~en
tir de que si e(ltlslder<~r .. del esso infirmar 
el fallo recurrido en lo rofcrente a la recon· 
vcneión, y se ~bsticmc de estudiar e$1." pun
to; tendria en inSC811cia que absolver por loo 
cargos de la c:t>n Lrademanda. 

El follo quedó ejecutoriado en l<)R pW1to~ 
en que no fue mAt-eria del recurso de ca-
3ación. 

En m<lrit.:> de lo o:xpuo..~to, la corte supre
ma de ju .. ticia, en sah• de easaciiin en lo ci· 
vil, administrando justicia en nombre de la 
r epú blita de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

ta H a: 

CAsase la sentencia ?ecurrida pero ímica
mcntc en cuanto declaró nulo, de nulidad 
nboolut11, por falta de causa real y licitA, el 
oontrt<to de compraventa r.ont.enido en la e!!
crítura N• 206, ((e' 4 de .3ept.ieml.ore de 19\6. 

J UD 1 C I A·L 1'15 

En con~~cuencia. el p!'esente lití¡,do que
iln decidido :lsl : 

1•-J>t,cláranse nulos,' de nulldad nbsolu
la, por 1"1L» de cauea real y llcitu, lo~ con
tra-tos de compraventa contenl,los en las es
erituras públicas ,'io~. 258 de 18 de oct.ubrc 
de 1916 y 37 rlc 6 de febrero de 1917, otor
gadaa en la notaría 1• del circuito de Psi
mira¡ 

2•-No e~ el caso <le declarar la nulidad 
absolutn, pot· fnlta de causa real y lidt.a., dél 
contrato de oomDr·aventa conl.l\nfclo en la es
erlturll p(tblica K• 206 de 4 de septiembre. 
de 1916, otorgada. en hJ, notlt.rla 1• del cir
wito de Palmiw ; 

SO-No ea el caso de declRTar la nulidad 
de la8 a~iehaa eaetitura~ p ítbllcas, por no 
aparec~r vicio a lguno que l •l~ afecte; 

4•-TarnpllCo ea el cnso de acxcder a. la 
restitución de los bienes snhre que versan 
Jo.~ contrut.os de aue ~ntes se h:t hecho roé· 
rito ; - ' 

6•-Absuólvese a la sucesión de &mnd 
Lw.o T., repres<~nt&da por sn heredera !e¡¡i
tima 'ltler«des Lazo de Vivm~, de todos los 
cargos formularlos en la demanda de recon
vención; 
(\•-Ab~uélve~e. igualmente, 11. Teodomiro 

()alderón Dom!nguez. José, Li$1maco y Ana. 
María Lemos, ~~rnesto FliQI.Qnfn y Henry 
Holguín ti~;~ log cargos que· cont.ra ellos se 
formularon, y 

7•-Dce14ranae no probada.~ laa cxc..,pcio
Pcs perentorias propuestl.~ por los deman
dados en el juicio doble. 

Queda en e~t<Js ténninns reformada la 
sentenci" ele ·12 de mayo de 1932, dictada 
por e]' juez 1• dP.l circuito de ralmira. 

Sin eoetas n i en el jui~io ni ~JI el recurso . 

Notiñqueae. pub)fquesc, cópleRe, inscírtcs" 
en la GACETA J UDICIAL y dev~élv:~o~c el 
e;cpedien~ Al tribunal de ~u origen. 

Antonio Rocha. ILihorio E~eallótL, Rir.aNlo 
IPJinc¡¡trróla :Qaoz:~, !111il!'IH!1 J'A'nrr.no .T., Juan 
lrrancillen !Vlú.ilca. Eduardo Zule!a Angel. 
Emilio P ri(to.> PJerná>tdez, Sril). lnl. 

-- -- -- ---- -- --
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St\LA DE CASA~ION EN L O C R iiVi!NAL.. 

lf.OM!CIDIO EN RI~A 

Cu-ando el nrctlir\.o r:fertllt~ a 
homicidio no df!r.:l~~ 4JUt hubo ri
ña, oi rooono~. atquitr• itnplíeita
mente la ~xi.-l•!nci!l de .ella, tam· 
poco pu'-"rl• darla p"r ¡,fuh.acb. el 
'lr ib 11.nal St!n l.el"teia.dm·. 

Y ~1 PO!itbl• :1•tno !:i~bre la pror
ba de la tlfíft no s~da errur eu Jo 
•Ptecl.a.dón dé 1~ prutb3 dt'J tu~tr

~o C.l drll!A> Bill& do 1• rc•J>011U· 
IHli<fa~. 

Cort& Sllprema dfl JtJij.tiei~~~. .-:.S.ala de Cünción e.,
1 

JC'I Ct·it.njQ.:J.I.- Bogotá, vP.tnthüE!tC d~:~ juUo dt mil 
nf'lVat:ientos t:re.inta y sds. 

(M:a~;istrsd., pononte, nr. Jud Anttn:io Mflhta.J~o) 

Dos cauaale.• alega el apodt>rado e.•pecial 
d;¡ Francidco Valerio u Francisco V..ler.iano 
Sílnchez para sustentar el :recurso de casa
dón ec>ntm la a<:>l:ltencia. del Tribunal de B~ 
gotá que le impuRo aeis afio~ de presidio t><>t 
el delito de homicidio s iroplement.() volunta
rio. La (;orte procede a examinarlas por 
<eparado. 

Causal : •-Intleblila "'licacibn 
ele lA ley pan~ll 

Diee e l seilor apoderado que no ha debido 
;¡plicargc en este caso, como lo hizn ~1 ·Tri
bunal sentenciador, el nrtfculo 60Q del có
digo respectivo, $Íno el articulo S02: es de
dr, que en vez de la pena de seis a.ño, óe 
presidio que la R.P.nt.encia :mpuso a.l pn::e
~a<lo debió haberse impuesto la de t.rcs anos 
de reclusión. 

Para su;;tentar 3\l teeiR anali>a e.l señor 
apoderado alguna.~ pruebas del proceso y 
concluye MÍ : 

" Empero, Cleseartada la teRi .. ile lln.\ Jegi
timu defensa,. por cuencia de sus con~titu
tivOII, eJl predso en justicia 'rtJ(.-unO<:~r la cir
cunstancia de riña, sin que ae f'.epa, de ma
nera cierta, quién la promovió. La duda 
¡>n~itiva que se presenta en el ánimo per
mite desatarla de modo favo rable al reo. 

"Como tesis, adiores Magistrlld()ll, hubo 
indebida aplicación de la ¡.,y penal, porque 
la imaginación, no la serena razón, influyó 

.~ohre e1 criterio de los juzgadore~ de dere
cho. 

"En cuanto a lu~ de hecho, a ellos fue ~u
ficíente constatar afirmativamente <>1 cues
tionario sobre la ~ponsabilidlld en el ho
micidio ~implem~'llte voluntario, ln cual está 
bien, pero nC> podíu decir su v~redicto qac 
el se~or Juez· 2• SupP.Tlllr t~nía t}ue aplicu 
J:~.s penas del homicidio si1nplemente volun
tario común. Es oiJli)(ación del íallador 
examinar la iliaposici6n aplicable, en >ista 
de las pruebas, por un l.ú.do y de la decisión 
llel Jurado por el otro" . 

R.ewer.t.o de la causal I• de casAción ale-' 
)(&!la. la Corte tiene en cuenta: 

Dice el alegato que la disposición legal 
aplicable era o es el nrt!culo S02 del Có(lj¡:ro 
Penal. Como !'.ste articulo 302 Be refiere al 
e:<:pcndio indebido ·de drog3.5 o a la culpa en 
el de.'!Pachn equiovado de fónnula• m4dielll!, 
~alta a la vista 'que un error man\llll se de•
Jiza ~.D el alegato y · Y.Ue la diP.poslcl6n legal 
•¡uc se qui~o citar e~ pJ•uLablemente la del 
artículo 602. · 

Ahora. hlen: el articulo 502 del código pe
rla] debe a.plk~l'Se cuando el cuestion&.~·ío 
propuesto a l Jurado enunr.ia expre~amen~ 
la circunstancia. de la riña ; o c""ndo. aun 
sin habért~Clc p'Cegllntaao !Obre tal circun~
taneia, el jurado la deelara en su ''eredicto. 

PArn "uando oeutre, como ha ocurrido en 
el ca~o de este nroc<.>.&il, que se interrog!l al 
jurado si el urocesado ea respona~hle de ha
be-r dado voluntariamente muerte violenta 
n ob·o hombr e y el jnrado rto~ponde con la 
pul11bra "SI", y ni el cueMjona<io ni ei ve
redicto contienen adicllín o explleacíón nl
¡¡uM , el artículo del código pent.l ~p\ícable 
~el 600. 

Trat:\ndoAe del juicio por jurados la prue
ba ele la ro3nonsahilidad e.s el veredicto. de 
s nerte qu e el examen do los elemento~ ¡ml
blltorios del ~uroario n dr.t -plenario !!6lo ea 
p~rtin<:>nto en ca.;;ación cuancln ee invocn la 
t\ausal 5•. injusticia nf)t.m-i.a del mi~mo vere· 
dicto, o In caugal 3•, q ue en seguida ~P. o~tu 
diará. ya que el rccur$0 no puede prosperar 
en eme Clll50 por ruón de la prirncrs CJU~sai. 

Ca'lils.a.l 3'-Sez @a. oenlt'!lcia viale~ori~;: ~a 
i& ley, IJI>"r euantn haya ha:.ido er:o;· ~n ra 

--· - - · - - - - ·-- - - - - - - . 
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81Jlli'e.eiacién áe la fpl'oteba del eCJ4lr:¡;>o dsl al.e
llt6. 

"La circunstancia de riña e~ elemento es· 
pecificativo, en este caso, del homicidio sim
plemente voluntario, dice el distinguido apo
derado del recurrente, yo por lo tanto, por su 
materialidad hacr. parte del euP.rpo del de
lito". 

Y continúa: 
"Hubo error en la apreciación de ~tlgo tan 

Sustancial al homíeidio simplemente volun· 
tario de esta cate¡.,roria, es ilJexplícable como, 
ain 1111 e~i8t.entia, en el r.aso concreto que ae 
estudia, donde no aparece prueba de otro eic
menlo de espa:if•cación, pudo el Juez clasi· 
ficlll' el homicidio entre Jos simplemente vo· 
luntarios. Es abl!urdo que, apareciendo la. fi· 
p:ttra de e.sta clase de homicidio debido a la 
circunstancia de riíla, que implícitamente «e 
reconoce, a la .. ,er. que se tJe:swno:teau. 

Sobre estos particulares observa la Corte 
lo siguiente: 

Tratándose de homicít.lio, e11 lo r~lati vo a 
m conexión entre loo elemento~ materiale~ y 
los elementos intencionales .del hecho, po
drla hablarse de error en la apreciación del 
cuerpo del delito, en el ra•o de un llomícid io 
justificado por lugíiima defensa. o por otra 
causa de no responsabilidad o de JJÚ imputa
bilidud: porque cuando el hechCI no e.s crinii
noao y punible ~cgún lit~ leyes, dc~apnrecc el 
denoruillado cuerpo del delto, al tenor pur lo 
menos del concepto que de e~ta entidad for
m~la el arliculo 1512 del Código de. Prvc~di· 
miento Criminal. 

El alegato en que se ha fundado e•te re· 
curso de casación dice: 

"Empero, descartada la teais ·de una legi
tima defensa, por ·carencia de sus constitu
tivos es preciao reconocer en justicia la ci r· 
~unstanr.ia de riña, Rin que ~e .. epa, de 1WIIl.a· 
ra cierta. quién la. promovió". 

El cr,iterio del propio señor apodera.do re
currente se ha visi:() r.ostreñido a no insistir 
en el postulado de la legit.ima defensa. N o :se 
alega, pues, contra la sentencia. que el delito 
$e:O it1existenl:e, ni ~e niega <¡ue sea ¡mnible. 
·Tan ~ólo se ataca la manera como el sentcn· 
dador apreció una modalidad del dclto, a s&.· 
ber, la cireuntitancía de la J•iñ~;~. 

Al examinar la c&usa.l 1• Re dijo que tra
tándo~e dul juicio por jurados y de una cir· 
cunstancia no de simple agravación o ate· 
nuación siDo verdaderamente modificadora, 
no incumbe al .iue• u lrib~md de derecho 1ler 
clararla, sino que ella debe resultar, cxplici· 
ta. o implícitamente, del veredicto: y en el 
caso de la sentencia recurrida. ni el cue.sti~>-
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nario ni el veredicto mencionaron hecho al· 
g-uno indicativo de la riña alegada. -· 

Adenuó~: 11u ~i.,mpce la circun~tauci¡¡ de 
h11ber sido precedido de riiña el homici· 
dio indica como dbpoaición legal aplica
ble a e~te delito la del articulo ó02 del Códi· 
go Penal. El artículo 596, por ejemplo, con· 
templa el ca.so de rilla que promovió el ma
tador por ofensa, agresión o violencia leves 
eon que lo provocara el que luégo mutió; el 
6011 anuncia la ~na. imponible para el que 
mató en riña casual; el 61'!5 considera la ri· 
ña r.omo elemento prohal:nrio para t~or .. ar 
la presunción legal de premeditación. 

El mismo alegato del reeurr~.nte no hA po
dido ¡¡reeisar las circunstancias en que éste 
considere que sucedió la riiia, puest.p que de 
dí~hn pic?:r> sQn las siguientes palabras: 

" .... sin que sepa de manera eiet·ta quién 
la promovió" (viene hnblando de la riña). 

Entonces ¿por qpé o a. qué título ~e r.olo· 
caria el caso en uu artículo del código más 
bien que en otro? ¿Debería aplicaree el 596 
o el S03 o el 6027 

Por último: awt considerando que el ho· 
rnieidio ocurrió en riña, como el jurado lo 
apreció de otrll manera, podría pensarse en 
que un error de apreciación de la prueba, Mi 
lo hubo, habría afectado al elemento res¡;lon· 
sabilidad, no al factor cucr!]IO del ilelito, pues· 
to que la circunstanca de riña. no llega a ex
culpar el homicidio, de suerte que no hace 
desaparecer "el hecho criminoso y puniblo 
según laa leyes", oomo el CQdigo de Procedí· 
miento define el cuerpn del delito. 

El señor Procurador GGneral d., la N~eión 
:malio:a, en su ,;sta, algunos testbuonios del 
proee.~o invocados por el recurrente ..omo de· 
mostrativos de que mediú riña en el delito 
aobrc que versa la sentencia. recurrid... Y 
concluye su disertooión el señor Procurn.~ 
dor: , 

". . . . . . me pareee que se ha demostrado 
110e ~n autos no bay prueLa ole que enLr~ ma· 
tador y víctima hubie1·a ocunido el comba
te aingulal'" (o sea la riña). 

l'ln sinlesis: el presente recUI'SO de casa.
ción se hn fundado en que el homicidio mate
ria de la senteneia fue rcgultado de nna ri
ña que no se sabe quién la provocó ni quién 
la promovió; en que al no tomar en cuenta. 
los jueces de derecho la circun.-;~ta.ncia de tal 
riña erraron en la apredación de la prueba 
del cuerpo del delito, por ser la riíia en este 
CMO un elemento r.onstltntivo da! mismo de· 
lito; '.! en que, por consiguiente, al aplicar el 
artículo 600 del C6dígo P~nal, correspondien
te ni homicidio simplemonte wluntario, se 
aplicó indebidamente la ley penal, porque la 
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disposición convenient-e pata este caso era la 
de\ articulo 602. 

Y la Corte ha. e~th:nad•:>: que la. cireuna
t.aneia de rif\~;~ no resalta en el proceso en 
fonna evidente; que aun aceptando la hipó
tética existencia de aquella riña, ni el mis
mo al~gfltO dt) casac.ión ha ¡w.nlido pre~entar 
una. tesis definida sobre In manera como, en 
concepto al menos del seijur abo)(ado, ocu-. 
rriera la riña; que no pudiéndose precisar 
las circunstancias en que ocurriera la alega,
da riña; tampoco podría suberse cuál .seria 
la disposición legal aplicable al caso; que 
tratándose del juicio por jurados la base de 
la. sentencia, para el Tribunal de derecho, es 
el veredicto riel jurado; q u• .:omo el vere
dicto nó reconoce ni explieib, ni •iqiuiera 
implícitamente, el hecho de In r.ifín, no po
ella tampoco el tribunal sentenciador basar 
sobre e Ha su sentencia~ qm• la existenr.:a o 
inexiRteneia de la. r.ircunRtancia riña. y la in
debida apredación de la prueba acerca de 
ella podría atect!u· el elemento responsabili
dad, no el factor euerpo del delito; y que, en 

IUJ!IJJHCIAL 

consecuencia, el Tribunal aplitó bien el ar
ticulo GO() del Código de ;;uerte que no ha ha
bido) violación de la ley ponul por indebida 
apl!ca.ción ele ella. 

En virtud. de los considcrandos que prcc&
den la Corte Suprema, poi' medio de su Sala 
de Ca$ación en lo criminal, de aeuerclo con 
el parecer del seiior Procurador General de 
la Nación y adminiRtrandu j uAtieia en nom
bre de la Rcpúbl icu: de Culombia. y por auto
ridad de la ley, declara que no o. el caso de 
inf~rrnar. y no inf.irmn, la aentencia deJ ~eri
hlmal 1.'\nperior de Hogotá. que impuso fl 
Francisco Valerio o Francisco Valeriana 
Sánchez.la ·¡w.na de ~eis años de presidio co
mo respon!able de hornieidio 'oluntario en 
la personn de .To~(, J.l,furía Piñeros. 

Cópiese, notifíquese, puhliqucae en la GA
GF.T A JGDICBL y devuélvase el expe
diente. 

Jo~é Antonio 1Won1alvo, Sal vad~r Mgl<!!lias, 
Pedro AJ:sjo IIWdd~"'lcz. Alberto :ltialD li!!Eliios, 
S rio. en pdd. 

LAS APELACIO:-IES llE t..OS AUTOS DE PROCEDl:R DEI:IEN ll'ALLARSE l'OR LOS 

Til.IBUNAJ,l'.S .EN SÁLA DE DECISION 

J,a L•Y 105 do 1931 DO duo,;c\ exP"'-
6:'\tnente d ai'I.Íeulo sa d~r la ~ 0·1 de 
1922; Jo& arlicutn~ 82 'i &4 de «qu~Jift 
Jey aun de IIU!1''- n:-g.a"iz~"ÍÓl\ juditial y 
ne (!cmr.tit~>'m b.V .. miLq ni regulan trH.
milcs pHra ln cri~in:d. ('.onft)l"'n~ a] 
Mrlíeulo 204 d~ ~a Ley do 1931. la~ tra• 
Dl.itadou.es t.spcclulllr. qu~ r,e. ha.llen (':n 
ntnts leyP.r, d~.bL'l\ 011\Ji~ar~c dt! vrcfc· 
rcncia. Si el anhce~imiento ddllljtil'n 
(W)Jsu (.•,n 411turidsd d('l cosa ju;~;~ada, ca 
deeir, cqaiv.alc a una. ·:> .. ntench•, tollul· 
t.a innetptabl~ quP. ~1 ::o.u.to de ('\'tr<":eder, 
con el cual ,_t! curnplP. igual fen6m~nn 
de d~isiOn acerel:l del méritu d<:l 911• 

Jttario, rcpn6ente ~penas una tJrtn·i· 
deuciM dt! carú.cL:~~r m~ra.mt:!nte Í'D('.iden
tal. Jo:n cAtas clrev•$<l~1lcia$, si d e"· 
juidn•dP.ntu proEcr;Q., pcn el Trihuhal 
lleva úbit:ameate la firnta de 111\0 de 
Jo., magi.,tzados., !JlMSlef• la (".aw:al 2~. 
o sea ID d~ nulidad d~l ptoet!M P••r in
tOm.'il'ft('Jtcia dt jaTi~i~ión. 

Cort6 Su¡•ruJIUl de Jm:ti.ei~.·- -.'q,da, <le Ga&aei611 cm lo 
Criminal.· Rosrotá~ octul.INJ vcint.idl,a df'o· reil no
\·oci&n.tott tr&illt;~ y teis. 

(1:'\fQ.~i~ttndo J>~>nent.e, Dr. PedTI) Alejo Rodríguez). 

F]n el present<> recnr~o c1n ca.<a~ión, el se
ñor Procurador delegado en Jo penal se ex
pre•a así: 

"Por .scntcnda de 24 .de junio del año en 
cm·so, el Tribunal Sup~.rior del Distrito Ju
dicial de Hogotil confirmó la del Ju,.gado 
!"rimero Superior, que 1~ impuso a .luan Ra.
míre~ Garzón la pena prinr.ipal de ~P.i~ años 
de presido, calificada ~u delincuencia en ter
cer grac.lo y wrno nulor de un homicidio sim
plemente voluntario. 

Contra la aentencia del Tribunal interpuso 
recurso de cns~Lcíón el señor defensor del 
ren. Ante. la Corte f1mtl<na d<-mantla y adn
ee la• ~.aiÍsa les de in.ius<.icia notoria del ve
redir.tn y la mal:t ;lpli.,:•~ión il~ la l~:v penal. 

La Proeuraduría no entra a hacer el estu
dio de csaa cauaalea, porque encuentra q:Je 
el juicio ·~tá viciado de nulidad su5t.and;tl, 
y existiendo ésta, es necesario reponer la 
aetuación y naturalmente ha de prnfcrirse 
1111 nuevo fallo. 

En ~j~reicio de Ja facultad conferid~- por 
el :n1.iculn 6• ile1a r.~y 118 de 19R.1, este des-

·-;: 
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P'\ehO pa&a a sustentar _a.s.í la causal pei:ti
nente": 

. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . ........... . 
A continuación el ~eñor Procurador f un

da el recurao en la cau.sal 2•, al~¡¡a.ndo que 
la diligencíu de sorteo de juradO$ (folio lOl) 
está. viciruJa de nulidad, y pide quo ·Se ré
poll¡¡a el procedimiento. 

Para la Corte es !undado el reparo de nu
lidad que huce el sefll)r Procurador, y por 
con•iguiente debe prospcru.r el recurso por 
la causal 2• de easación, romo hu pro.qpera.do 
en :málog<>s y recientes ca_<;Oll. 

Pero examilundo el expedienLe, halla la 
Corte que la nulidad u:feda "' procedimien
to P.D este asunto, no sólo desde la diligen
cia dé sorteo de jurados del !olio 101, sino 
desde el aUÍ() que obra n fojas 94. 

En efecto: Debiendo revi~1u· el Tribu nal 
r>~'~r apelación el auto de proceder que dictl> 
el J uzgado 2' Supcri(lr de' Bogotá, no JO hizo 
en Sala de ded•i6n, eino solamunle pnr ·me
dio tic uno de los s~iiores Magistrados. 

La Corte acaba de sP.nla.r doctrina sobre 
esta cuest ión procedimental en sentencia de · 
17 del me.• en cur~o. de la cual •011 los pa· 
saje3 sigui•.ntes: 

"N o ~e diga IJUe el artículo SG de la ley 
104 de 1922 dcj6 de r<!¡¡Ír al expedirae ¡,. 
ley 105 de 1931 so\>re organizacllin judicial 
y pr(lcedimiento civil, en ~uyo ~ artículo~ 82 
y !!4 se determina que los 'l'ribunnlcs cono
cen <'n Sala de J)eci&!ón de !n~ apelacion"~ 
contn. las .unte!llcias de los Jueces Superiu
re~ y de Circuito, y qne el ~lagistrado " 
quien se r~p"rte un Mun\.Q He llama ponen
te, y a él toca proferir. los atttos lnterlocu· 
torios y de sustanciación y pr c.'\ent.ar el pro
y~>eto de l!tntencin. 

E n primer lugar, la ]<)y de 1931 uo pm
v~e sobre procedimiento penal , n Jo que se 
aiTe¡,r& que los articulo:>< 82 y 84 de ella son 
de mera or¡rdnización judicial, y no consti· 
l uyen DOITI\M ni regulan tr~ltes parn lo 
criminal. 

En segundo lugar, In ley 105 de 1931 no 
rlero!!Ó expreBamente el" artíe.ulo 3-5 d_e la 
104 de 1022; y como esta ley veTAA· sobre 
prncedimiento penlll. si alguna relación fue
ra necesario establecer P.ntrc los dos e~ta
t ulo.s. ~ hRilu.rla en el artículo 204 rle la ley 
dP. 1931, a cuyo Lenor, 'las tramit.lciones es
peeíuk:; que ~e hall en en otras leyes deben 
aplicarse de preferencia'. 

Desde el punto do \'ista procP.Aal, el auto 
que llama n juicio y PJ de sobroreimiento 
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t:i~nen la misma significacióu .i urldica, ya 
que medíanLe uno u otro se decide en e.l 
fondo 60bre -el m Grito del sumario; y si de 
conformidad con el artículo 33 de la ley 104. 
de 1922, el oobreseimiento de(ínitivo p(me 
término al juicio y ¡.aM en :wtorldad de co
SII juzgada, es decir, equivale a un" senteh-

. cia, M es posible aCéptar que el auto de 
Jltúcedel", tan ~rave pnra el ~indicado y que 
c1,1mple igual fenómeno de decisión, r epr.,. 
sente npcnas una providencia de carácter 
mera¡nente inc!dental. 

Ah•lr" bien: Si práctica consltm~e de loa 
Tribunales ha •ido la de r esolver en Sala rle 
Deci~ión =a de l a.~ oonsultu.3 de los r.o
bresd micntM definitivos, con igual o mayor 
rjl,zón deben aquéllos fullur también en Sala 
plural las apelacivnea de los aut.o~ de pro
cc'<!er . 

Por lo demás. confrontando a l acaso e><
~.,.Jitllltes en curso ante la ('.or te, ~O observa 
que .'o• Tribur.ule• de Bucaramanga, Buga," 
Iha,Kué, 1.\Ianlzates, MedEIIltn, :.P-aRto, Popa
yán, San Gil y 1'unja, I"I!Yisan en Sala plu
ral le~s nuf"' de enjuiciamie11to de que co
nocen por apelad6n. 

Resta examinar ~~ la irregularidad de que 
el auto de proceder r.o se haya .revi~ado o 
proferido por el Tribunal en Sa.IR dP. Deci
sión e~ motivo de nu linad que imponga la 
repo~ición del -¡¡roceso, o ~ea, si dehe pros¡>&
rar la cau><al 2• de casa.cló<c invocada . 
· . .Para re~olver el ·¡lUntO ufirmAt ivantente. 
basta considcrf!J" que no hallándose ej o.~ut()o 
rill<lo d auto de proc"•l~t. carecía el Tribu
uul d~ iacultad l>ara pronunciar sentencia 
definitl•·a; >' la ca.rencin de esta f ueoltad im
piica incompetencia de jurisdic~'ión, que es 
la causal de nulicl"d previs ta en el numer;•l 
1• do! nrtículo ~64, ley 57 de 1887. 

En ot.ras p¡¡\abras, f"'llá eu c~\e juicio el 
auto de proced.,r, puesto que el dicta.io poT 
el jue~ a qno contra Aodrada. fue apelado y 
la apelación no :;e re"olvi6 en lu. forma legal 
a.rriba explicada: y respecto de Jl.la.resea, el 
asunto re\'iste toda••ia. mayor notcriedad, 
potque u. ~u fa ,•or sobre~ey6 el jnez, y aun 
aceptando que en la materia rij a únicamen
t-e 1~. ley 105 ¡;le 1931, In c(msulta del sobre
seimiento tenía que ser resue;ta por el Tri· 
bunal P.n Sala de Decisión, por élaro man
dato del numeral 2•, ar tkuln 82 de aquella 
ley. . 

A 1 infirmar, pues, el faJir¡ por la causal 2• 
de casación ewno éS pertinente para este n&
goci•l, lo hace la Corte en guaYda de la~ 
fonnlllidadoa propia3 del juicio (nrt.lculo 26 
de la C'.onstit.ueión), siendo a~l I)Ue una de 
Jus sustanciales en el proceso penal es la 
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ex.lsteneia legal y jurldica del ~>Uto de pro
cede?"'. 

En es\as círcunsta.ncias no procede anali
zar las causale., 1• y ¡¡. do: casación que lldU· 
ce ante la Corte el ~el\or apoderado de Juan 
Raml:tez G~rzóo, porque a.euaada como está 
i¡rualment.e .Por el señor Pr(lcurador la scn
te!tcia del Tribunal a virtud de 13. caue>ll 2•, 
o aea por vicio de nulídad en el procedimien
to, al prosperar el recuno en f uena U.: e:sta 
últ ima, no sólo cae la aenteneia del Tribu
nal, runo también con ella parte de la uctua
clón que la pre~tle. 

A mérilo t!u lo expues to la. ·Corte Supre
ma, &la de Ca.aci6n en lo Criminal, de 
acuerdo eon el parecer del o;eñor Procura.:Jor 
y administrando justicia en nombre de la 
repóblica de Colombia y por autoridad de la 

ley, in"e.Jida la l!&lllencia del · Tribunal ¡:;.,_ 
perior de Bogotá, fechada el veintiCI.1<>tro de 
ju11io de mil no;·ecientoJ; treinta y sei3, que 
impu110 tt Juan :ltamlre2 Garzón la pena de 
seis años de pre"idio por el delito do homi
cidio; en su luga~: anula le actua•lo deBde 
el auto de cuatro de octubre de mil nove
cientos t reinta. y euntro (folio 94), incht5i
,.e, y ordena que el pr(leedimiento se repon
ga de ahí en adelante. 

Cópíe~e. notifíguese, t•ublíquese en la GA
CETA JUDICIAL y devuélvaae el expe
diente. 

José krot.onlo ~llt&lv4>, ~..alvn4or !g~ 
P~ro Al!ejo R~:'lrfgue1;. Alberto Mitle Bd\os, 
Srio. en pdd. 

SE DECLARA DE&lERTO EL REClUJ!SO ii):E CASACION 

De conformjd.td· c::on. ~.1 trtltulo &.' rle 
la CA) 116 de 1931. la ea.....t o cau"
Jca dt tMAciÚD. b.vntadu detlt!n •u•· 
teo.tLTit. 

Ccnott. Suprema. dt 1 u&ticiA.~ala. do C&s$.tión tn lo 
Crimiual.- ·Boeotú, upüemb<e ...U.Uoc:ho de mil 
novf!Ci-entos: t.ndnta y s.Q..la. 

CMaglstrad~J ponente, Dt. ~l\l'f"ndor Ieol<~&i&s) 

l:l Tribunal .Jo: S¡¡nta Marta el 28 de ju
nio de 1935, eoní irmó la ~ntencia proferida 
por el Juez 1• Superior dol mismo Diatr!to 
de fecha 23 de julio de 1934. La scntenein. 
del .Tt1ez ~ guo. y la confirmAtoria del Tri
bunal' señala. la pena de diez ;~fios de presi
dio y !na accesoria• eorrt:$pcndientes al re? 
Ocnaro Cervante~, ~nsable del homiCI
dio de Pedro Aeuñn, delit o ocurrido en la 
población de Sevilla, -:T~uuiclpio de Ciénoga, 
el dfa 18 de ma,~·o de 1988. 

Por escrito de fecha 17 de julio de 198!S, 
Genaro oovante" inlerpuao recurso de ca
Meión ante la Corte. Concediósele por el 
'l'r!bun:.l, por auto de 23 de julio de 1985. 
por estar pedido en tiempo oportuno y bo
ce:rlo el 1'1!0. 

:La tramitación de regla ootA covtcluida 
en la Corte. 

El defensor, doctor Roberto Pineda, en su 
tllegato de ~1 de febre:ro d~ !.98&, después 

de examinar el caso con relaciún a todas las 
causales sefWadas por 1~ ley 118 de 1981, 
oon<'.Juye asi su alea-ación: 

"Por tanto, no hay cómo sustentar el re
cui"so Interpuesto por el AP.IIor Cervante~. · 

"Dejo a~l deta.llado Id de~empel\o de mi 
cargo, como npoderadn de l· sUor Genaro 
Ce>vftnte~, hunent.'\ndo no hs.ber podido ac
ceder a los deseo• ño mi poderdante, mucho 
mas que se trataba de un ofredmlentn •¡ne 
de mi 'propia voluntad hice. · 

"El que se dej e este recurso •in sustentar 
se comprende fácilmente si se ticoc en cuen
ta que fue pedido por el !\eñor Cervantes, 
por ~u propi~ iniciativa y sin tener ~Jl ~.tien
ta :Id valla la pena interponerlo o no"'. 

La ley 118 ele 1931, e11 su artículo 6• ¡Jre~' 
cribe que la causal o eausale5 Íllvocadl!ll de
b~n $U~tentarse. 

En el .eaw presente oeurre que no se in
VO<."Ó ninguna. En efecto, dice así el rncmo
xial de In terposición del recurso, hecho pm· 
Gcnn.ro Cervantes: 

"Genaro Cervantes, preso en la cárcel j u
dicial y eentenciadQ a die.. (10) afios de pri
sión por P.J delito do homicidio ha.llándo&e 
mi negocio en apelación ante ~se h001o7al:>le 
Tribunal ante au Superioridia.d oo¡pong;~ pa
ra 'IOlieltn.r : 

"Que habiendo falllldo eae Tribunal la 
causa Qn apelación y con la confirmación de 
la sentencia de primera instanci:~. Hacien
do uso 4e1 áerecho que me confiere el a7t. 

- ·-··- ----- - -
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118 del C. J. pido ante ese honor.,ble Tri· 
bunal me conceda recurso de Cllosación ante 
la honorable Corte Suprem!l. de Justicia. Así 
ruego a ese honorable Tribunal concederme 
e.sta petición puest.o que estoy en término 
legal".· 

Y ademá~ de lo anotado no sólo acoJ>te· 
ció que no se ~eñal!ll"on caugaJes sino que 
el defensor declaró expresamente que no ha· 
bía forma do sustentar al recurso. 

Por su parte, ef Procurador P.n ~~~ villta de 
1• de abril de 1986, después de relatur los 
hechos. copiando los cuestionarios y a.nali· 
zar loo vercdicoos con relación al articulo 
60() del C. P. que fue el aplicado por la sen· 
ten cía, concluye diciendo: 

"Por su parte este Despacho no tiene qué 
objetar a la sentencia, y conceptúa que es 
el caao de declarar desierto el recu·rso, pues· 
to que nada .se ale~6 para suslentarlo, (Arls. 
9 y 10 de la ley 90 de 1920)". 

Esa declaración enfática implica para la· 
Sala, por e~tar de .ar.uerdo e.on la ley, <JnP. 
el recurso no puede prosperar 'ya que no l!an 

JUIHCRAL ¡an. 

sido alegadas las causales, ni ~uslentadas, 
ni el Procurado!.' ha heebo uso de la atribu· 
ción que le confiere el artículo 6• de la ley 
118 de 1931. La Sala no tiene materia pa· 
ra entrar en el fondo del asunt<l. 

Por lo expuesto, la Corte Supren.a, Sala 
de Gnsacíón en lo Crihlina!, de acuerdo con 
el concepto del señ»r Procurador General de· 
In :-lación y administrando ju~Lifia en nom· 
bre de la Rep(.tolíca de Colombia y por au. 
toridad de la ley, declara desierto el recur· 
so interpuesto por Gennro Cer'l<~tes en con· 
trn de la sentencia del Tribunal Superior de 
Sant.u Mw-ta de veintiocho de junio de mil 
noveciento3 treinl4 y cinco. 

Cópiese, notifíquesc, publíque6e en la GA· 
CETA JUDICIAL y devuélvase el expc· 
diente. · 

JElSé Antonio Montalvo, Salvador IglesiSln, 
il"e.lm Alejo lltod•iguez. Albert<l Mal., a:., 
Srio. en ppd. 

SiFJNTENCH.A8 ]J')E LAS SALAS IDE CA-SI\· 
CHON EN LO CIRlftDNAH.. 'll' DE 

NEGOC[OS GENE~ALIES 

1>11 p••liximo ní1 mPro estará destinado, en 
su mayor parte, a la publicar.ilin iie l•~s sen· 
scncias de. esta• Sala• que 110 fueron publi· 
cad¡¡s en el presc:nte por falta de espacio. 

El :Relator de la Corto Suprema 
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SALA CIViL DE UNICA INSTANCIA 

SOliDE UN !llll.N QCUllfO~li'TI'lRESES !Nill::BIDMIENTE PAGAOO!l. 

LA DECl.IIR ATOI!IA O E EIIEi'! OCU LTO NO SE DI&CUTE ANTE . EL .P ODE:. JUPICIAl... 

Corte Suprema de Ju•ncta.- Sa.AI. CIYil ·de 'Cntea 
!Delando..-Bo;.r..-, julio seis do uu1 oovedenLoo 
tretntCl y '018. 

(Mt\BI&trAdo ponente: D7, Eleuterlo ¡¡.,.,.. D.) 

El Ministro ilc Hacienda y Cr~dlto Pú
blico, por escritura número roil tresdP.nto~ 
cuarenta y uno, otorgada ante el Notario 
p~imru-o de este Circui to de Bogotá el t res 
de a~"'sto de mil novecientoo trcillta y euo-
tro, eonf!ri6 poder especial al señor Ricar
do Ndñez p:tra que, en nombr e y r epresen
tación de la N udón, y al miamo t iempo 
obl'llJldo como denunciante de bienes ocul~ 
tos, iniciara y siguiera conjunta o separa
damente hasta su tenninación las acciones 
de toda clase que fuersn menester para ha
cer efectivo~ lo$ clerecho,<: de la Nación a 
fin de repetir· lo pagado por el Golli!lrllo 
nactonal al &neo de la República por con
cepto de intereses sobre préstamos que és
t e hizo 11 aquélla. TambiéiJ, lo invistió de 
la facultad de constit uir abogado~ judicia.. 
les especiales para el ejercicio ele las accio
nes a que •e refiere el contrato HObre dicho 
denuncio. . 

Haciendo uso· ue tal facultad, el señor 
NiiÍñez, por medio de memorial de 4 dA ju
lio de 1995, sustituyó el poder en tod!IR AUll 
partes y con las mismas facultadeH a él 
eonferida~, a los doctores José Antonio Ar
chila y Ouillenno llie.ss. Prieto, ;Jara. que 
a nombre y representación {\ el F.slado co
lombiano promovieran y siguieran hasta 
finalizarlo, y obtener el pago. juicio ordina
rio contra el Bnnco menci0113do por la su
ma que la Nación cree haber pagado de más 
a aquél 
Ej~c!tsndo el poder y obrando en nom

bre y representación de la entidnd poder
dante, el doctor José Antonio Archlla de
mandó por la via ordinaria a la ~ociedad 
anónima Eaneo d~ 1a B.e!)ública, represen
tada por I!U gerente, parn que por 8cntc!1-
cia se híde.ran las siguientes declaucione! : 

"I:.~ue ~• ~an«> do 1& ~úbli::11, in&t.i-

tuci6n que he Indicado como demandada, 
adeuda a la Nación m suma liqttida de vein
ticRatro mil ochocientos diez pe~os con 
treinta y nueve centave>s ($ 24,81 o).39) por 
eon~pto de pago de intereses hecho inde
bidumcnt~ por el Gobierno al 3nnco a vir
tud de contratos de empréstitos celeb;:-s.dos 
enue las dos entidades, la primera obran
do como prestataria y la ~egunda t.(lm o 
prestamista, dentro del -periodo comprendi
do <!ntre el 11rimero de enero de mil nove
cientos . treinta y do3 y el treinta y uno de 
agosto de mil novecientos treinta '1 cuatro. 

"II.~Quc¡ igualm~nte la misma ont idad 
d~mnhdanda. Bnnco de la Rl\pública, adeu.
da a la Nación lns intereses d~ esta suma 
de!!de que • e causlí a deber, hasta que la 
devolución ~e cfoeLúc ll favor de lu NMI6n, 
y en virtud de Jo que deteTmine el fallo res
pectivo. 

"IJI.--Que COlmo CO!l8ecuencia de las o.n
tcnores ded~Tadnnc~. en la misma senten
cia se condene a.l B>mco de la Re;Júbllca a 
papr a favor de In Naei6n In suma liqui
da de vP.ínt.i~uah!l mil och<:>r.iP.nt.ns olio>. p&- · 
sos con t rdnta y nueve ccnta,•os ($ 24.SlO •• 
i't9), más ·loa intereS('.~ que sobre eaa cal'lti
dad adeude, clentro <l.el término que la aen
t.cncis señale, y a pagar a favor de mJ po
derda.nte Ricardo Núñez las costa3 j udic!a· 
les que se caasaren y- liquidaron. 

"IV.-En ~ubafdio, pido que se declare al 
Banco de la ReP1íblica deudor de la NaCión 
y se le condene " pagar In cantidad que en 
d eu"SS del juicio se compruebe eomo sal
do líquido a carj¡O del ~neo por los eon
cepiQs expresados. más Jos intereses de esa 
can tldad desde QUA RP. causó a dAber l'lBR· 
ta que se v~.rlfiqull el pago". 

Se npoy6 la demanda en los artíeuloa 6'1' 
y 2818. y Aigulonte3 clld C6digo Civil y con
eonhntcs: 1.98 del Código de Comcrci<>, 52 
y 62 del .Código Político y Mnnicipal, y en 
loB hechns -siguientes: 

"lP~l rne<ff.-A virtud de denuociu suhre 
bien oculto que proment6 el ~ñol' Ricardo 
Núñez a1 Ministerio de Xaeicnda y Cr~-
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to Público, é~te, previa la tramitación le¡¡al 
correspondiente, dictó IR reRolución N• 266, 
de fecha 24 de julio de 1984, que en HU pnr
te diapo$i~iv.,. dice: "F:s bien oculto el de
nundado por el señor R-icardo Kúñcz, n qve 
se ha heeho referencia en la p=ente reso
lución, (>b~ervando que· el ~htema de liqu i
dación eml)lc•ld<> por el Bnnco de la R epí•
bliM ~óln <!lllpezó ¡, emplearse vor el Ban
co desde ene.-o eJe 1~32 y que, por lo tanto, 
los pago~ de int-ereses ht,eho~ ant.eR de e~a 
flleha no tiGncn el catá.cter de ~>cultos~'. 
"Segundo~EI bien calificado oomo ocul

to por el :\finísterio de Hacienda y c.redi
to Público co la reJolución citada anterior
mentA, consiste en lfl <lf{crencia que reeql
ta al liquidar y cobrar los intereses quQ el 
Gobierno vino pagando al Banco de la. Re
públic.• ~obre sumas quA ést-e le habla da
do en pr~st.~rno a partir del 1• de ene.-o de 
1932, con relación a lo q~;c en rigor lc~nl 
ha debido y debe liqui<larae y pagar~<~ por 
concepto do tales intoroses. · 

"Te~eeTn.-Esta dif~P.ncin objet.() del de
noncin •e puntvuliv.a y especifica en la ope
raci~n mitmGtica de liquidar los inte:reaes 
que el Gobierno venía pagando al Banco de 
la Rep(rblleut a la3 rntM estiJJUlada~ anunl
men t<! en los r~s)lectivo~ contratos· ti~ Jlrés
tamo sobre R6!í nía~ del a í\o pero tomando. 
por hn.~e, corno lo hizo · el J.lanco. para el 
cálculo ne lo que vale cada día de intere
~es el factor que SUFJ{C tlu la tahhr r.omnr
cial de 360 diM en 'I'E2 de los 365 dlaa en 
que sn cl~mpone el afio. 

"C11arf.o.- La ~u= ())))rada de má8 por 
el Bnncn tl~ la ·República ru G-obír.rnn na
cional p<>r eonccpto <ic intereses líqui<lados 
en los divcr~os contrato.~ cel~ó>.hrados -P.IIlre 
las dog in~t.iludono~ dumr.te el l"TW.> pre
in<lk.ado, con forme a la fórmula utili.1.ada 
l>Or aquella in!!Jluci6u, nsciende, eestún la 
liquirlacl6n hecha hasta ahora, a la ~llnti
dad .líquida de veinti.;ualro mil or.hociento~ 
diw. o~.n• c<:>n trein1" y nueve ccntavvs 
($ 24,810.89). 

"Quinl<>--La Junta Direetiva del Banco 
de la República en ~u sc~ión de fuhn 21 de 
noviemhre de 1984, eonai¡¡nó en el aeta re&-· 
peetivn la si,.uiente c<>n$tancia. : ''Vlsta la 
notn d~ fecha 7 ll~! prP.~cnte mes, dirigida 
por P.! Rellor Te~Qrem General ue la R epll
blica al Da.nco, en la cual se tramcribe la 
di~poaici6n de 1:. Crmtrulor!a Cenera) acer
ca de la liquidación de loe intereses sobre 
crédito% a cargo del Gobierno. la juntA l!~
tima . que constituyenc\o In esti pul11ci6n de 
int~r~~e!l y la forma ele RU lit¡uitlaci6n una 
función propia del Ba.nM, de acuerdo con 
sus e_,tatuto3, y que la dirección no en-

JUDICIAL [83 

cuentra Inconveniente actual para. .mod!!í
car !a forma que se ha venido aplicando 
pam aquella liquidación, aceptada antee por 
el Gobiomo y observada hoy por la Con
lraloria, resuelve acoger en lo pertinente y 
para Al futuro la diS]lOSición de est.' ofici
na, dej;mdv expresa tonstancia de que al 
ohrar asi hace reserva complet.a de aus de
recho~ acerca de la legalidad y aeicrto co
mo ha. procedido el Banco en liquidncione~ 
anteriores de int~.re.qe$; Ain que pueda en
UmllPr~e, por lo tanto, el <IU~: la modWca
ción adoptada en esta fecha, constituya o 
deba tenerse como una renunciación de su 
criterio y de-r~chos quo puedan existir en. 
su favor con antR.rioridad a esta ·l'ellolu
ción". 

"Se:r:t<t.- Por oficiv de lecha 18 de sep
tiembre de 1934, la Contrnlotía General de 
la República dio ord~.n ul Tesorero Gene
ral de la ~.ación a fin de que fuc:«e ree.ha
•ado en lo sucesivo todo p.qgo de intP.r~(IP.~ 
al Banco de la República pnr préstarnoR he
cho~ al Gobierno en cuan to esos intere.'!e~ 
estuvieran liquidado" ·sobre la t.nbln c-omer
cial de 360 dlas, tomando los dlas rc¡¡leK 
del año. . 
·~éplilM.-D~ la orden anterior se ori

ginó In prevención del c¡sr> hecha por el Ta
sorero General aJ Banco, y con este moti
vo cl .mi~rno Banco dirfa-!6 la comunicación 
que se <'Opía en seguida. nl Tesorero Gene
ra.!: "Banco de la RP.)'ñhlir.a. (Oficina prin
eipal)--N• 8663.-Bo~:otá, noviembre 28 de 
1934.-Sel\or 'l'eROrern General de la Repú
blica.-E. S. D. - Darnos re$Pnesta 11 su 
nt.cntn ofido N• lllR. de fecha. 11 do lo~ 
corr:icntc~, para man.if~•~.ar a u•tP.d que 
nu~tra J unta Directiva. en au última &.,.. 
sión, Cflns!deró el asunto a que se refiere 
su oficio N• 1083, d" fecha· 7 de los eotrictl
t.es y di8puw qoo en lo 8Uce.sivo los inte.rt>
ses sobre los salrios n favor y a ea?go del 
Gobierno nac:íunal conL!nvE~<[m liouid;í.ndosc 
"n fu forma en que !u habían sido hasta el 
31 de diciembre de 1931.-tn con~ecuencln, 
c:¡.ta.mos monüícando la liquidación de que 
dimos cuenta a ost.ed en uu<;stra oomnni
l':lción N• 7484, de ft!<!ha l ó de or.tnbre 
próximo pa.sarl(). Co11 los compr obante!< Ct;

rre~p(lndleute~ a la liQuidación de in tere
~ea en el presente mes, env iaremo5 a usted 
lo~ detalle~ de e~ta modfficaci6n. - Somo• 
de usted ntentos y ~- ~.-Banco. de la Re
púbtir..fi.-Jtllio Caro, gerente". 

"Octavo-La Snpcrintcrulcncia Bancaria a 
su ve>., y a proPÓsito de vna oon sult:t for
mulada por el ~eñor Núllez, eX]lresó al Ban
co de la Rop(•hlíca. on ol mes de sertiembre 
de 1934, lo• siguiontes concepto~: "De w n-
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formidad con lo~ artículos 198 del C:ódigo 
de Com~rcio, 67 del Código Civil, y 59 y 6l! 
del Códigp PoHtlco &lfunici pat por plazca 
de m•ses y años, se entienden los del e.v
len~ario eomtín y por dla el e~J)4~io de vein
ticua tro horas. E n e.onsecuene.ia , esta ofici
na con~idcra que cuando "/\ Q.Stipula. un í~ 
terá6 anua(, el nfio e~ de 366 o ll66 dias, ~e
g tíll el eai!Q. I;a prlictica adopta<la. POr elle 
NJt ablecim\ento y la mayol"Ía de los ban
cos del paiR do dCis añas a esta p.:.rte, que 
consiste en liquidar los intereses contando 
los días reale~ (lile tiene .:;ad~ mes, IJ<lr<> 
aplicando para ello los factores que apar~r 
c~n en la tabla de RSO dlaa, puede 3el" oil· 
jetada por cualquier intere1>11do, aun des
pué!< de recihlda una liqnídscíón, t oda vez 
que ello imrJ!icurf~t,; en concepto de esta ofi
cilln, un error de cuenta" - (Firmado) 
r-:. '·Va~ejo''. 

"J\.oveno.-- ·El apoderado del Gobierno na
cional señor Ricardo Núña~. en de9enlp~ñn 
de a11 pe>der. ha g<Jstiona.do directamente 
an te la Junta Directiva del llaneo de la Re
piJ.bliCil el reembt>lso o re¡>et.icíón a favnr 
de la Nación de la. suma a que asciende lo 
indebidamente pagado POr conr.epto de in
I.P.r i'.Sf'cO!, -.6n lo que queda exvuesto ante
r iormente. sin que por parte dA la entidRd 
demandiula ~" hay,. a~ndido en debida for
ma a los reclamo~ fotmuladoA po~ el mi~mo 
señor Núñ~z. 

"~111o~-F.:J e.eñor Rieo.rdo Nóile?., mi 
poderdante, como persono:ro d~ la Nación, 
y conforll!~ ~1 eontrnt o acordado al efecto 
con el :Ministerio de Hadenda y Crédito Pú
blico, debe ~ufragar a sus expensa. tod()S 
lofl gaM.o~ que oo\~i <>nen la..• ge.qtinnes enca
mio)adas al obj~to de la presen te demanda" . 

se dio el traslado cum~pondiente a la 
parte demandllda, la que contest ó oponi~n
dose a la condenación pcdidn y negando los 
fundamentos de derecho. Conviene transcri 
bir la respuesta que dio a los hecho¡¡. Es 
OOloO oigue: 

•• A.i prirn11:r0.- Es d erto; pero no acepto 
que conRtituya un bien oculto de la NaeJ6n 
la diferencia que reaulte al liquidar y cv
braT el Banco de la Repútl\ca loa ínteres~~ 
a • u íavor y a cargo del Gobierno en r a
zón d~ cn\dit oa pasivos autor l .. ados por él 
en f¡wor del Banco, l!o:> nr.nordo con el pro
cedimiento conoeido y aceptado por el miS· 
mo C<lbiemo y puesto en práctica por él 
al Jlquidar y cobrar intereses de obli¡¡ncio
nes del propio Gobierno a ca.r¡ro de ter ceros. 

"1:.; negta("',-Ea cierto; pero-repit<>
uicho bien, que el C-obíerno tenis a la vista 
mea por mes, al revisar y fenecer las cucn-
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taR corrc$pondientca pasadas por el Benco, 
no r ep:resenta--<:omo lo ha sostenido el de
n WJ ciant&-las carac:tP.rillticas de un hab~ 
oculto o respecto del cual se hubiera heeho 
vag-a u oculta en nin~n tiempo su COJ:ldi
ción de propiedad nacional. 

"A: ter~rco-Es clorto, con laa .mlvedt.
de• 1!xpna3tas antea. 

"Al c:uar:1o..- F..s cierto que de acuel'do con 
el dictamen pericia l que en copia se ha 
Mornpailado n la demanda, existe la di1e
rencia numérica apunt:ndA entre el sistema 
de liqulclación empleado an:tes p r e~ Ean
co en sus obligaciones act.iva~ y por el Go
bierno en las de igual ilodole. y la farn¡a o 
sistem& de liquidación prcconizedo y liDS
tenido rot el clenuncísnte ieñor N"úñcz; pe
ro no es verdad quu tal cantidad ooyn sido 
cobrada de mñs por el Banco en ~1 cone.ap. 
to que indica el hec)1o c¡u e se contest~. 

"P....l q<dnto.-Es cierto, sin que ello irnpli
o:¡ne a.;entimiento de parte del Banco a la 
tcsi.'l del señor.Núñez. 

"Al se¡¡1o~El señor Te.'!Orero General de 
la República comunicó .,¡ Bance el recibo 
de ~a orden de que t t l\ta este hecho; 1l2!.~ 
la ellti dnd no conoce la providencia mi.Srna, 
dietedo en el referido .rentido, ni ella roJ!Il
t it uye un hceho propio del Ban.co. 

"M ~á]l>limo.-Es cierto, npiticndo que 
la a<:titud tomada IJOr la dirección del Ban
co no fue ucterminada, o acogida , como un 
asentimiarto " laa t.!~i8 o alegaciones sos
tenidas por o\ señor Núñc2 al ha.cer •u d6· 
nunc~o. 

"A[ .-..,davo.-E~ cierto. 
"A~ nuveno.-Es cierto que e l aellor N11-

ñcz ha pedido al Banco el pago d~ ¡., •um~ 
que hoy solicita. nucvnment.e en l~ deman
da pruentada. E l Banco ha nci.(Udo tal pa
go porque ~$túna que no bay derecho a él ; 
y consecuente con eat.a ereencia, no ae~pta 
que ~u ~~egal.,jva, y la rett:Joción conlliguien
te d~ la cantidad dicha, se.an in~ebidas de 
parte. del instituto. 

"Al ~timo.-Es cierto que el eañor Nú
ñez, según el contrato existente entre ~ y 
el Gobierno "olebe suf ragAr a 3118 Axp~msa3 
t-odo~ loH ga~lo~ que oca•íouen las gestio
ne.~" en que se halla empeñado; pero ello 
llD cst<o hlcce un derecho ~orrelatívo del ee
ñor N úñez l'.Obl'o l3s co•tas en el caso to
ta.lm entA improbnble y fuéra de derecho en 
c¡ue pudiera ser CA>ndenado el Banco". 

Aiobas partes h icieron uso del derecho de 
producir pruebas, y ambM alegaran de CUll
eltJSión. Encontrándose ya el jtticio en es
tadó de recibir faJlo, a dietario se proc..odc, 
pre,•las las siguien~ea consideraciones: 

i.. 
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No es pertinente la O'POslcl6n a la.• decla
raciones que se solicitan, ~atta en que· las 
cosas que fueron nb.i-.to del contrato sobTe 
b!ene~ ocult.os M tienen e~e carácter. La 
mnnife~ tación qne hnce ql E~tado por me
dio de 8U órgano admlnlntratlvn r.orrP.~f\011.
d!ente, de que '"' bitrt qu~ rta1mcrote le pcr
tene~ca. o cree que le pertenece, e~ oculto, 
r.~ declaración q~e no puede di~cutiTs·e an
t e la justicia ordinaria, porque es al Esta
rlo misrqo a quien incumbe la r.alifi r.ación 
de ocultos o no ocultos de algunoa de s~ 
lYieu~. Nr¡ ffl que ~~junte ued aracióu, 
h•cha por el órgano adminldtrativo. mneti
tuya ipsB bct11 la exl~teneil\ le¡,-nl del ele
recito del ~~stlLdo,. "nmo s i ésta quedase 
t.OrY\nrobada con la declaratorio. de s&.r ocul
to el bien en Que pué<lu r<loicar ese dere
cho. Si esto fuera Mí, la ~lmple t·esnludón 
declarativa de oculto de un bien constitui
rla pleno n<rreeho del E atado sobre I!Í. ~- no 
hahría necesidad dn 11n juicio ordtnario 
'J)OSterior para obten~r IR rllllr.lar~td6n de 
aue •~e bien · •·ulvicra al patrimonio d e la 
Nación. 

La dr.d•i6n· del órgano admini!tia tivo sc.
hre la condición de O(:uiL<" de nlgtmos bie
JlCS dd E~t<tdo sólo time p11r ob.ieto "invc~
t lr nl denunciante de IR p~r.imori"' nece~a
ría T.~ara que put~du promover la9 ar.cionEl!.q 
tennientes a TOI\llp~rar ~•o• bienes para el 
Estado. y p;~rr• rec(mocer ni mi~mo denun
"iante el derecho que onnt urme a la ley le 
corrt>.:¡poode como p:trticipnei6n w brc el va
lor de dichos bienes", ae~tún oonceptn ex
pre!ado 'PO" ol ConsA.io de E);t,.d o ., ..en 
tenela de ianio de 1925, y que la Corte aco
ge. F. n efecto: la oleebra torüo·de ocu lto d~ 
om bien eólo quiore ol~cir que resl'ecto de 
61 •e ht> hecho oscuro ~" curáder primiti
vo rlr. propiedad nacional, y que el Estado 
cede nl denunciante una vartidpación y lo 
lnviat~ de Jn per110nerla suficiente parn que 
lo reclame t'Tl juicio al u• urpador u ocupnn
t e. Quiere d<?.cir esto quo> el denunciante 
a>>ort-.raoto de la Nación echa st>hr~' Rí 1~ ~ar
ga de el!tablecer la acción y comJ)robar -.n 
ju icio. el dcro:cho del F.stndo .. pues la ded a
r.Lloria de bien oculio mt si.ll'llifíca propia
n,ente que é:lte perteneM.l! de un modo in· 
tlubitahlo al Estado, ya l)ue powde compro
barse que ello no ·~~ nkl. E~to. es hnst~tnt.e 
para r.otnp~ndet· la rM.ón del articulo 9·> 
del Decr.eto número :lGS de 1112!'>, crue dis · 
pone que si el denuncínnt.~ a bandona el jui
<:io, ~e declarará caducado el contrato, y el 
Gohicrno JlOT medio dG aus agentEOa conti
nuará el juicio. sin que el denunciante 1cn
ga dcl'eeho a. la participación estipulada . D-e 
modo que IR declaración dt oeulto de un 
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bie.D e:fCct.uadn J)Ol' el IÍT;!lt.liO a\JmiUÍ~~rati
\'0 crea un dc~ccho a favor del dcnnn o..;an
t e, pero no mejora la situaei6n jurídica del 
.l!:•taolo re~peclo a la propiedad que pueda 
t~Mr Mhl'P. el bien. pue~ rlehe comprnhar~e 
quo esa cntiolau es v~roiiJ.t!.,t·umente dueña. 
Por eon~iguiente, e• necesario ver si el de
mandante ha comprobado e) derecho que 
invoca. · 

Se reclama una suma de dinPro que se 
dice el Est-i'dO pagó excesivamente al Ban
co dema n dado por ooncepto de Interese!$ "a 
vir l.ud de contra•,os cel ebTaolos entre lns doo 
cntídnol e:,, lo. primer~ obrando como pre~ta
tsria y la segunda como pre~taml~t.a". 

l\o acompaíi6 el actm a su demanda lo¡¡ 
contrnros celebr.ado~ entre la Nuci6n y el 
Banco de la. R~pública .<obre préstamos en 
<)ti~ nqu~lla dehi<!ra pag:Lr a 1'$tc dP.I·.r.rmí· 
nadas RumaP. en el tiempo a Que ~e contrae 
la demand~. nl t.ampoco soliciM su compa
reccncla en el té-rmino probatorio. Sobre es· 
te asunto, al iniriar Stt ac,ción, t m j o única
ment e, en nuew, fojas, una documentacióa 
rerer~ote a una a~ión aereoori8 de cxhibi
ci<ln do los lii.Jro~ <le> cor.tabilidad corre~pon
diente" del Dan<:o <kmandado y nnn inspec
t:.ión ocul¡¡r anexa a !.~ cxhihición, prllcticll
da con peritoa nomhrodos por las partes 
ante el Tribuna! ~uperi<ir <l~ Bogotá con 
ci tación l' audiencia dP.J g erente de dicbo 
Runco. C<>D la exhibkió11 · rle los libros ~e 
verificó también la de "tonos los contratos 
de pré•tamo o em¡wo<st.iro de .t odo ol'den 
qu~ haiJia celebrado dieha i->eledad con el 
Gobierno nacional, durante lo.• 'ÚIOII de 1932 
;r 19?.R". 

Gon res[Y.'eto n lo~ contr~ttn<~ exhibidos, 
h"Y ~ue auotar que se cnunoiarom algunos 
cnn •u• !ec.ha3, r.<.>mr.rcndiuo• en e ! Jap~o 
¡!~ '' " 110!< año.< expresados, pero nv se re
lndonó el vbjcto sobre que Vf>'!'$an •i las 
canti\lade$ que en virtuol tle elloA adeuda In 
nación. Y como 'In ópum u que M contrRe 
la. d&manda hace sup<mer la t•ealidad d~ 
OOhtrnl~$ celebrarlos r.on antelación al pri
mero de enero de 19Z2, la mcncionáda ex· 
hibielón no comprneha la e:-cilltettcia de di
cho.< comtrato~ antes de ella fecha. 

El dlctumcn de l o~ ¡terito:Js e$hÍ concebi
do asi : 

•·nc~pu~s de un e~tudio detenido dP. to
dn~ la~ piE>.T..a~. libro~ y comprobantea a que 
s;: rtntre d .Acto. ol~ Exhibl~iún o in•rec
ción ocular, dectu.a.cla <>1 ll de marzo de 
1935 y cuyo toxto atlarece en loa folios 48 
vuelt.o y 49 ~el cx.pcdicnt.e, rloco;mentos (¡ue 
fueJ"(In puo,¡l.os a la di~p<Hiclón 110r el Bun
co de la RepubJiC'd, htmog lle~:ado a l:cs si
guientes c:onclnsione:s : La3 su mM cobradas 
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de máA por el naneo de 1<\ :Re~.>ítblica al Go
bierno Mcionnl por c<~ncepto de intereses 
en ~us diversos contratos <ie prestnmo, ha
uíéndolos liquidatlo !l hu tásus actuales es
th•u ladas, pero comp:.tt~mdo los trescienws 
~e3cnta y dnco dí:t~ (365) del aiío y toman
do como ba~e para el rJIIcu!o de lo que va
le oada dfa de intereses los factor~ de la 
tAbla comerciul de t-.:eacíentos sesentn diM 
(860), ~on loA signicntA~: 
"? r!met"a.. • ~ln "Conce~ión SaU-
nas", de enero ne 1932 hasta 
a~to de 1984 sobres 1 ,un.92&-
94 ...... .. . .. ....... . . " . . $ 16,190.80 

"Segunda. - Sobr~ "Cuot~ 1\oiili
tar" de .iun i<J de 1938 a agosto 
de 1984 'lObre $ l3ii,886.88, 'de
ducidoa !;\ 86,7'1'7.23 por ~bonos 
rir$de ago~to de 1933, o .,M, 3<:>-
bre un neto lle ::; 4R,.560.Sil. . . . 665.20 

u'Fercera. - Sobrt'! uFínan<:iación 
de Antioquia", de fe brero de 
l 9RS a agosto de 1984..· !!Obre 
$ M,374.76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 607.87 

"Or.a'i"'a. - SobrE\ "libr.,ma" F(). 
rrocarrile~ Nncíonales" ~os. l a 
15 y 11 a. 18, ya qur, tos N os. 
6 a. 10 no f ueron de$00n~, 

r.n $ 1'7,Hll.08 .. .. .. .. . ;.. .. . 237.14 
"O;a!:t·!a. - ::; n b r e "li:mpré•t.ito 
Corto Pl10<0 . • Cupa Ulgal", Ji. 
branza~ No~. SS a. 132 compren
didos intet'eSe$ c<~rrientes y de 
mora. y p r e'' i a deducción <le 
S 18,593.12, " " $ 46().~88.01. . 6,306.69 

"S>!xtr. •. En ''Emp~é~títo P..efen
~a Nadonal" de febrero a agns
to de 1934 del Decrr.to N• 2(128 
de 1933, S 58.596.0~ . . . . , . . . • . 802.&9 

!o ~tuc da un total de . . ...• .. 8 24,810.~9 
\'einticuatro mil ochocientos dlP.~ pe~os 

eon treinta y nueve cent¡lV():!, en cómputo 
etect.l!ado .o¡.obrc la suma de un mi1!6n or.h<>
cientos once mil ciento llinculi\nta y ocho 
con r.uar<mtlt y Plueve ($ l.l!ll, lti8.49). a 
•¡ue a~cienden las partidu~ que dejamo~ 
anotadas arriba. Es de advert.ir q ue .no se 
tuvo en cuenta la parl.id<i de int.ere~es del 
empréstil:" -"ogún Oer.retu K• :nG de 1934 
(Im puesto s.m~olina), por no corresponder 
e~t.a liquidación, efedna.da mes por mes. la 
diferencia de liquidación ~ aue vitne refi
riéndORe e6te juicio. En r.umplimlento •le 
Jo di~pue.sto en P.l auto de 16 >le marzo del 
~orriente ano, hamos entrado a estudiar la 
suma abonada por el P.anco al Gr•bierno na
d ona ! en el capíiulu "T6SOrerfa Gv teraJ .• 
Deuda DeparlAmentw." B] 2 % anual en el 
arreglo celebrado el 28 de junio de 1932 
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con The National City Bank of N:ew York, 
de Bogotá, en los m~ eomp!'f'.ndidoo de 
di<'icmbre de 1932 a agost.o de 19M, euyv 
total ascict•de a $ 38,942.11, lo que causa 
como diferencia de liqu idación c uatrocien
tos •esenta y cuutro con no•entA y seis 
($ 464.96) . Lo corr~~pondiente a "Cuota 
M.il itiU"' quedó deducido ya en ¡a liquida
ción a que nos .rcferimo~ el) la primera pal'
tll de este informe". 

Por auto d~ 20 de mayo de 1935, el 'J'ri. 
huna! aprvbó el anterior dictamP.n peticial 
ain antes h aberlo pue3to en conocimiento 
de las portea. 

A.,erca de cata prunba convíene hacer al
guna~ r.onaideracionos par(l (ijar su vruor 
jur!>lico. · 

En primer lugar debe a\•erigual"'l' Ri pue
cte pedirse la prktica -cxtrajuicio de la in&
pec.cíón ocular ante cualquier juez ; y tam
blé'll, si en ><1 cnso concreto que ahora .st 
e~tudia, ~1 TribiUla] que ¡m•cticó la. dilig;:n. 
cía en rompetentt. 

Dice el arlfeulo 7ll1 del Código Judicial 
que "cualquiera peo.c~ona, a fin dt~ que se 
le abone como prueba, puede pedir fuer;~ 
nel juicio y con citad6n pereonal de aquel 
oontrd quien haya de ndueme, la. pri.ctiea 
de insp(,ccJone~ ocular<:~ pal'a. hacer. constar 
en lo futuro hecho.s o circunstanciM qnc 
le íntereeen ... . '' · 
~o dice ol articulo que la ínspeeci6n oeu

lur debo ~or practicodn sntc el juw. compe
t~nf.o para t~l pleito ; luego permite intel'• 
J•rdur que Jo único imJ>ortante e.\ qu~ ha
,.,_ un funcionario con 1n1toridad. Pur e~to, 
al defi nir&e en el articulo 721 d e la misma 
obra. q ué es inspección ocular, no se expre
sa de modo indudable que P.lht dr.be practi
car!\e 8ie.roprc por lll .iue.. de la causa. Es
to nemucstrn que la ley no ha qnerido que 
tal diligencíJt Rea nllsolu~men~c personal 
del juez del eonocimiento, y de aquí que 
pennita Rn T'f'.alizad6n por ju07. cornísiona
tlo {artículo:¡ 134 y 726 d~l C. .T.). 'T'RmhiP.n 
puede ocurrir que al ju~·).("<~doc ·de se1funda 
instancia le tc>que aweciar una iM~ión 
pradicada por el de la primer u; M ímismo 
puef'IP. suceder que crunbie el personal de 
u u juzgado, :; ·en ea te caso 1 ;,~ íns¡>P.cctón 
que ya esté practicada la apc~'Cia el otro a 
a u iP.n toque decidir, €1 cual lend1·á en c uPJl
ta e l valor probatm-ío de ella como si él mis
mo la hubiera llevado a cabt'. Por manera 
que el juez di\ la r;Jifija debe aceptar como 
sucedido" unte él Jos hP.chos que el jnez flUI\ 
prál:ticó la diligencia haya aceptado o 111!
cho com~Jlr. 

A.'])Srte de lo dicho, no hay que perder de 
vi~ta que, RP.gún el art!eulo :;oz dlll Código 
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.Judicial, una iMneecíón puede practicar11e 
comu aneX<~. a una acción cxhibitotia, lo que 
vale tanto como decir que para aquélla es 
juez competente el que lo se11 pa ra ésta. 
Ahora bien : la exhí bitoria (!3 una ver da
dera •ltci6n, or-a ~~~ considere el último vo
cablo ~ubstanti.,amente. C<lmo el derecho de 
e>iigir alguna. cosa, ora en su aspecto adje
tivo, como el modo legal de pedir en juati
ci:l lo que es nuéat ro o sa no.e debe por a l
gu i~n. 

Subatantivamente. implica el 'derecho d~ 
pedir que se 6Xhiban las cosa,¡¡ o documGn
tos ·que sirven de b:~.se para la comproba
ción de los hechos substentatorioo de una 
lltr.i6n principal. Implica tamhlén, corrclati
VRl'llent~, que ijObre la persona demandada 
rarlíca la obli¡¡nción de exhibir lo que se lo 
demanda. 

Adjeti .,..un ente, se ej erce en un juicio •o
metido a reglas pa¡·t.icnlnres, pues es unu 
aceión no ordinaria, ~!no tspeclal. 

Es, por tanto, JQ. occión exhlbítoria uno 
acciñn accesoria especial, y no un mero in
eidc.ntu del juicio principal, pues la ley n<1 
dice Que ella !'.1'.:\ una ai'ticulei611 de éste, 
~ino que se transmite como art iculacion, lo 
cual e~ diferente. 

Siendo todo ello así; y preaent3ndose la 
N:1ci6n como demaoda11te. era el '.f'ríbunal 
el eoll'lpet.ente para cnnoei!r ele eAta acción 
exhibitorin y, corisiiui~ntem.,nte, <le la ins
pección ocular que un ida a ella se pidió a 
la vez. 

Es. pue~. racional aceptar la iJlspección 
oeclar practicada ante el TribWlal Supcri<or 
de Bogotá: pero, ¿qué fuer-•a prohatoria 
tiene esa inspecd6n ? E lla fue prscticmf,. 
por medio de perito~. Ahora: una inspec
ción ocular practicada en el illiCi~> no es 
eomplet~ ~¡ el dictamen no se p11ne en co
nGcimlento de laA partes. porque en c8ta 
diligencia hay dos toJ~a~~ : la inspección, y el 
peritaje, que debe apreci3l"Se conforme u . 
las ritualidades le~tale~. Cu11ndo se practica 
extrajuiciG y con citación per$C!Ual de la 
parte con traria, s&).!Úll el nrtfc.ulo 731, o 
euando se pretica tomo anexa a una ar.d6n 
í!Xhibltoria (articulo l\02 del C. J.), la difi
gencia tí cne el mérito probatorio que indi
ca d articulo 780 ; lo que qu iere decir que 
el dictamen rendido en la inspecció-n extra
judicial debe aprecia~se scp:ún las forma.
lidadeA de la pru<'bu de peritos ; y vara que 
é.stA ¡ouC<Ja !<I'>T cstimlld:l ]eg-almenl<l, el dic
tamen ha de ser puesto en ·conocim iento de 
las parte:;. (Articulo 719 del C. J.). 
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Parece que el Tribunal de Bogotá, al no 
poner en eonocimlento de las purl~$ e l dic. 
tamen, hubi11ra partido del concepto do que 
en la inspección o.:ular el dictamen de Jos 
perito~! ha de ser apreciado Por el jue~ en 
el mismo acto, viniendo así a quedar incor
porado en la diligencin que se exi.iende ; y 
que asi e~tlruado, aprobado e incorpora,Uo, 
no debe aerle aplicable lo dispuesto en ~1 
articulo 719 que manda que el dictamen ~e 
pou)(S ~~~ wuoeimiento de In~ p¡ni;e3, bas
tándote a ese dict;omen los requi•ito~ IUlO
t.adas de eat.irnación, nprobación e lncorp()
ración en la mhrnll cliligenr.ia. Pero est.e 
concepto llnlcamente lo acepta la Corte pa
ra el C1lSCl do: 11ue trata el artículo 782 del 
mismo Código J udiL'ial; o sea. en las ins
peccionaq oculares pedidas extra.juicio con 
la sola intervención del .~~olicita.ntG, Gvento 
en el cual no es plena prueb~. 

Por manora que en la inspección de que 
se viene t ratando, y que fue practicada co
mo ane:x:44 t1. una accjóu exhjbilvt·ic, 1 ~l c.lic· 
t<Jmen en Que estuvieron de acuerdo en la 
regulación de una cifra numérica lo~ peri
Los principule~, y cuya opinión fue tlllifor
me, explic;nda y fundamentada, debeóa te
nen.e con10 plena prueba al t euor del ar
tículo 721 ele la misma obra; perG per no 
haber ~ido puesto en conocimiento de las 
.pnrtes, sólo puede contener la. fuel'Zil pro
batoria d<:~ una prueba deficiente o incJ)m
J•Ieta. 
Formulada>~ laa razones anteriores, se 

considera: 1i 
La parte dcmandaclu aceptó todos los he

ch<>s de 1" demnndn. M'cdíunte esa · C(lnf('>
Bión puode clarae Por probado todo lo que 
consta en tu inspección ocular pr'I.Ct lcada 
como anexa a 1 .. acción e><hibitoria ; lo que 
quiere decir <¡Ue ésta quedó rev:llidada su
ficientementG cun dichn. CQnfe~ión. En vir
tud iiP. e~a CQI!fesíón, puede darse por pro
bado en .,1 juicio lo aiguie.ute: 

Que en <'irtud de ron!ratos de préatamG 
eelehrados por la Nación y el Banco de la 
República. en que aquélla figura enmo pr es· 
tlltaria y este como prestantist~. la primo;
ra pagó da más al a~gWid<>, a parLír del 
prlm•i:'O lle enero de 19.~2 h~sta el 31 de 
agosto de 193it, sobre los diversos contra
tos, por CQ.ncepto de ínter~, la suma de 
l¡ 21.81CUl9, por la razón de que el lt~nco 
liquiclaha IM intcre~es considerMdo el año 
de 365 dia~. vero re'[laTtió.nrlolos en cuatro 
trimestres de 90 días cada uno, M decir, 
qne al .ü\o ee aplícabu la tabla comercial de 
360 días. De modo que. en cada año de 365 
cJiaa la Nación pagaha al Banco in tereses 
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por Wdos esos días, y é.ste le abol•aba so
lamente por cuatro trimestres de 00 días, 
o $Cll por l:re.>ci'-ntos sesnnta dlas en el año, 
\'Íniemlv' a paga.r aquélla intereses de más 
por cinco dlas. 

Aunque la plll"te actOra no a~ompañó a 
la dQmanda ni adujo e.n el té.tmino pr-oba
torio loR ~ontrntos de prés~amu y emprf.s
tito lowados pot lá Naciót. al Banco de
mandado, habiendo ~ido este hecho acepta
do, y no refiriéndose la. demanda a una ilt
~pretAeión de esos cont.-atoo ni a una ae
ción directa !<Obre ello:s, sin,o a ana c:onse.
cuencia de los mismos, ea admisible la prue-
ba de confe,ión. Hs decir, lbs contrato~ no 
son prueba substancial o úaica. (caso en el 
e.ual serJa ;ndi~pen$Eble ,gu 'prc.scntia en el 
juicio), sino mfts bien una prueba pr inci
pal, que puode suplirse por otr11. Tgttalmen
tc, aulltiU8 el dictamen Pertci«l contenido 
en la inspección ocular no f~e puesto en eo
nodmiento de las p,.rtea, el concepto de los 
peri~o;; deber fa ser aceptaclo como pleru> 
prueba, e11 'irtud (l() la l!eepta(,;Ón expresa 
de él por la ·parte demandada_ 

P ero no put-de aeeplat"se el par ecer de los 
petitos como una prueba. corjlplcta para to
do lo Q.uc AA hizo eon$tar eJ1 él, por laa si-
g uicnte~ ruwnes: ; . 

Ese dlct.um~n llol!a u la cifra precisa por 
la cual ae formuló la demanda, o sén, la can
tidad de $ 24,810.39, despu~~ d~ estudiar 
lo• mcport<>A todo lo ocurrido de pr.imero de 
enero de l9:J2 ha~t!l que ce~q la lic¡uldación 
y computttción de inteteses etl la forma alu-
didll, n fines de 1934. ' 

l:'cro, el el derecho de 12. · Naci6n se ex
tiende a todo cuanto legalmenUI resuloo 
conoprobado que se \)D.gÓ en exceso. por el 
moti"o dctcnidament,. analiz¡do aqu1, el rle
le~.ho del señor Núñez no p ede extender· 
se a todo aquel lapso, porqu . de~<Jc su me
morial de dcnuncht él pone la fecha ele éste 
contn lirroile. E u ~fedo, en: 'ese íncrnorl11l, 
que no f12'ura en eRte proce~o y. cuyu .fecha 
aquí $C ignora, ¡Jcro del cuai 3C oo¡;nn, en 
la . resclución que acepta la : denuncia, un 
párrafo pet•l.inentc a la limitací6!1. de que 
se I!RW bübhwdo, dice que et blen de euya 
reeuperació11 se t rat.' consiste en la refe
rida manera de computar lóa intorese~ Y 
en el c<msigui<¡nte exceso en su ;¡aao ; Y al 
deteimlnar el la]'t!":> :r;;sper.tivo, lo 'hare P.n 

e~t~s palaurus: "de8de el funcionamiento 
del Banco o de8de que han v~nido IICordán
doge empr(:~titoll de dinero 1e éste al Go. 
bierno, hRsta la pre~:tt(l fetAl"- {Subrayn. 
la Sala). 

El suflor Núñez nrismo, por tanto, puso 
un término-el de la fecha de esa mc.mo-
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rial soyo-a 6U der echo o euya c«:ación 
Pt'O\'t>1a con ~!Se esCrito. 

De otro lado, apena.!. habr-4 para qué ob
servar cómo ante Ja Na~io.ín no podía .seguir 
.~í~nqo oculto 6M bien después de compar
tir el concepto del denunciante, c<>mc. lo 
coJrtparte al dictAr la resolución en que In 
denuncia se acepLa. ~ si desde este punt<> 
de visea. no pueden tenerse por bien ocu:to 
los pagos pos teriores a ~ga resolución, Lam
POCO pue()e excendor s. el det"ccllo d~l dc
lltmciat•te. por la lirnilación que él mismo 
se trv..ó, a pagO>! posteriol"e!< a su memo
rial de denuncia, que fue a lo que él de:sde 
entonces se concret ó y ~dujo. 

La suma !(>tal :.1. que Ue,e;an Jos peritOB 
con.-pt•endc \{Hla la ép~~" de los pagos (ene-
1'(1 de 1932 a s~p~íem tre de 19:14) ; aqu1 se 
ignora en ese total euénto corresPQnde a 
~agos hechos bosta el •lia del memorial del 
~l)iio•· Núñez, d!a que también ae ignora, 
corno ~·a se ¡~clvirlíó. Falta, pues, este ele
lue•ll.o para poder precil!<ll' la cifra a que 
en este p rt"JUS<> puede contl6!an!e- A si las 
cosas. 12. oo11denaeión habrá de hacet'11e de
j2JldÓ pMdiente ega fijación de la cantidn~, 
a lo que ~e prnv&erÍt en !<> maner& auton
zacla o r eidamcnl·.ad.\ para casos de esta cla

. se poQr el Código J udicial en Ru artículo óüll. 

. Como lo~ 1>agos se haeian por t.timeatres 
vencido~. y el memot·ial aludido e¡¡ de cole
~rirs<> que fueru poaterim· ;.1 lll tl<> mnrzo 
de lll34, eR de ~uponf:rse que para ese a~o 
no hubieran sGn ocu<rido pago• a'l pr•aen
tarse el memorial¡ pero como es posible que 
~í los hGbiP.ra, no ~ría prudente dar por 
descartada e$ta contingencia en aras de wu 
eonc.i~ión de lenguaje que determinara el 
la.p.<o E'n términos como ~~tos: de 1• ele ..ne
rn <Ir. 19112 a 31 de diciembre de 1933, o que, 
rr.ás breveruent() aún, clt.ara esi:OB nos afio~. 
L~t condenación habrú. de hacer~e. pues, ~e,. 
ñalando P•>r :fecha inicial el citado 1• de 
enero de 1932, como pide la demanda y co
mo eorr<!,spond e a lo~ varios hecho~ y an
lecedeutes yo. vl~to-'1, y soñalando -por fec'ha 
final la que legalmoltte se establezca como 
dfa del referldo memorial del señor Nóiie:.. 

Claro eR que el derecho. de la . Nación no 
tiene por qué terminar ese mismo di~. si
no que se extionde <\ cuantos pa~">a de la 
da~e aquí e$tudlt~da ocurrieran posterior
men~e. Pero este ndiciO".nal d.erf!r.bo de la 
~ación no puede ~er materia del presento 
pleitoO ;- fallo, que estarán limitados o. aque
llo en que tiene derecho$ el ~cñor 1\úfiez, 
denuncí:mte. 

SenWido lo que precede, ~ ya oportuno 
estudiar l8ll ,a2onea del demandado. 
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Este OODtradijo el derecho del aetor en 
un bosquejo general en la contestación de 
la demanda, como queda preinserto, y que 
completó en ij\J alegato de eonclu3i6n, pre
via la ~iguiellte sínte!!is: 

"1.__EI llaneo dio a conocer al Gobierno 
el procedimiento adoptado por la institu
ción par~ la liquidación de intereses, y el 
(lobierno aceptó dicho proceder durante to
do el Llempo a que la demanda se refiere. 

"2•-El mismo procedimiento ha .sido 
snncionndo por la costumbre comercial Y 
por el propio Gobi~rno en liquidaciones de 
inLereae~ a su ·favor. 

"3•-El Banco es~!Ja facultado por la ley 
pua adopt<t.r el proeetlimiento motejado 
hoy; y 

"4•-Sean cuaJos fueren la~ conclu~ione.s 
que corresponder. a loa punto~ anteriores, 
no o>Jdste error su~ceptible de •er deman
dado en cualquiera época por la Nación" 

Para su~te11tar la~ ptoposicionea enuncia
das ba,io los puntos 1', 3• y 1•, aduce las si
guíen lm; ra2ones ~ 

Para el 1 <-Que el Banco consultó con )¡¡, 
Sup<!rini.P.llclencia Baucal"ia la medida que 
tomaba ell enero 1le 1932; que esta entidad 
la aprobó, y ls.s ofi<:in11~ -~upcriorcs de exa. 
men y Iin:qui:o de cuentas, como la '¡'eeo
rería Ucnel'al de la Rei•ú hlica y la Contr¡\· 
loria, no hicieron objeción alguna a.J pro· 
ceder del Banco; que d con trato de mutuo 
con intereses no ea oon,tención solemne, si~ 
no consensual, la que no exige modalidad 
alguna determinada, ni es necesario que 
aparczr.a en el . dor.umento miamo que In 
contiene, pues !Ja~la una. manifestación tá· 
cita. Pe esta~ razones concluye que no ha· 
biéndosc adoptado en l<>.s "ont>·atos de ma· 
nera expre~" para la Jiquídtteión de intere
~s la fórmula empleada ni otra especial, el 
consentin1iento l~cilo del deudor a lo hecho 
por el Banco era un mo<lo de intct'pr<!Lar o 
poner en e.iecución ambas ~rtes el dere
cho a p<·ltcibir el· acreedor Jo~ corre~r,on
dientes fru:.os, supliendo a3i la defícíetlcia 
de los contrato~. lo que. autorizaba al Ban
co plenamente para procede..- en esa forma. 
Cita en su apoyo lu~ digposicioncs de los 
articules 1603, 161!!, 16~1 y 1622 del Có
diP.O c¡\'it 

Aduju ademá~ como fundamento de eae 
punto 1• esto: Que 12. Nación, de conformi· 
dad con ei art. 80 d2 la ley 163 de 1887, es 
una persona jurfd:ea, y, por tanto, capa?. 
de contraer derecho.• )' obJig¡tciunE.~, "ya 
sea por viueulo~ cont.r,.ct~:ales cxpre~OH, ~·!1 
por apli<.acione~ o interprdacior.cs pl·:l.cl-•· 
cas de. lns mismas, IIC~pt.ada~ por ~us órza-
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nos administrath,os", ile m.odo que cuando 
contrata es de igual condir.ión jurídica que 
la ¡:ersona con 11uien COlltrata, y queda su· 
melid" a la• prescripc-iones del derecho co
rnlÁll. De modo que habiendo ell¡¡ prestado 
un con~untimiento c.:aro e inc•¡uivoco a la 
sdopcíón del sist.ema ~mpkudo por el Ran
co durante cJg¡¡ años, fue este consent.imien· 
to Jo t¡ue sir\•ió de apoyo al Banco para 
efectuar las liq uiclaciliflea y hacer suyos los 
rendimientos correspondientes, ~in que pue
da argtiir~e qua el Gobierno no tenis facul
tad para aceptar la forma. de liquidación, 
máxime cuando el Banco "e~tll:Oa autoriza· 
do par& e.!<tipular ta~cs réditos, y la mane· 
ra ·como se fijara su monto o cuantía. cona· 
tiiuyc un~ simple mod:.lidad t~ompmndiria y 
rc~p;ddada po..- la ,atribución principal". 

Y C01110 razón de lo .a~evera.d:o bajo el pun· 
to 3• adujo: 

Que la ley 25 de 1923, orgánica del Ban· 
co de la República., en ~u artículo 12 auto· 
riza a In Junta Di..-eetivu de esa in~titución 
para señahrr los tipo~ de de.s~oCllt.o o inte
f..,se' rle la~ o-bligacione8 a ~u favor, y que 
no hay limitación a e~ta · f.~.t:ll:td, ~or lo 
que nada impedía 1d ·Banco en los diferen· 
t. es eontmto~ que tiene . ce:cbrado~ eon el 
Gobiern6 determinJtr los interese~ a su fa. 
'or; que sien el o la form"- de la liquidación 
do. i n':P.rP.~P.~ una veruader.a m(ldalida.d del 
contrato ¡¡riucipal, o cucstiór. accesoria, te· 
niendo el Banco liberta1l ~lara. fijnr los ti· 
p(l!; 11" imeréa, es evidMt.e que 61 gozaba de 
In ab-ihución de eeíi,lar l•)S ~igf.P.m>ls para 
lit liquid:tcióll c'le lo~ rédito~. De esto infie· 
re que no ¡rJcdc declarar~e que el Banco se 
baile obligado a !:1. re~titución de las suma" 
que aparecier~m com!l diferencia~ entre un 
ú~tema u otro. de loa enunciados, "máxime 
-.. dice-cuando la pritctie¡¡_ continuarla y la 
apt·ohaC:.~n riel gobiemo reRfirmaron, si así 
huhiora sirio ncccsnrio. la at.ribución legal 
comentada". · 

Respcdn " Ir¡~ do~ p:mtos a.l11didos, se 
contesta: 

A un que la 1'\ ación ~en llna. persona. jurí· 
tlica cuando contra.tu, 'ier.do el contmto 
una. ley para la~ partes, no puede uno de 
los .:on tratantes fijar norm• s al ot.ro <¡ne 
no consten ~'n la e.stipularión. Así, a&nqut! 
el Banco est.ó autorhado pnr la ley para fí· 
jar la tasa de in~ereses de un "'odo gene
ral, y aunque sea función propia de {,1 lo 
que se re.fí.,rc n la forma de liquidación de 
intereBea, una ve~ celellr;t.dos lo" contratos, 
debe ceñirse riguro~amente a los términos 
de éstos. y si guardan siler.cio sobre int•· 
reses o la formu de su Jiquidadón, h51.y que 
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Incorporar an ollos las leye3 vigentes al 
tJempo de su calebradóJI, p"ro no MUS~ltulr 
éstas por 111 ~la •·oJunllld de una de las 
pnrto~. 

Ademá$, aunque la Superlntendencia Ban
eariu haya aceptado tu uol"!na sobre Jiqui
clnción de intere~es. ella no ¡o(odía modificar 
los contra!.o$ celebracio:9 . par el gobiuno s 
nombre de la nación cmi e l naneo, pOTque 
ella no era la entidt~d qu~ con el n aneo ha
bía contratado. y no hay constancia de que 
hubiera oirlo aut()ri2ada para e; efecto por el 
110bien•o contra.ti.!!ta. 

Pe.r.v, aw1 ;¡urni~iér•<lo~e que es cierta la 
manifestaci8n de que e.l scobiemo aceptó 
la fonna de líquidacióñ1 de intercaea. ese 
erróneo ol:>rar del gobiernb no podl'ía perju
dicar a la nación en su~ derechos. Se funda. 
para ello la Sala en la razón de que el gobier
no y la nación ~un oosas o;listintas. En efec
to, estatcye el art!cu .lu :1• dt: la Con~titu
ción que loo poderea públiC()s emanan de la 
!\ación y se ejercen eu lo~ términos que la 
Carta establece; y el articulo 67 y .sí.Q'Uien
tes de la nli~<ma, que esos· podere~ son limi
tados y ej•rc~n sus atríliuciones ~epart~da
mente, 13s que se determln11n en la mi.sma 
\Xlnstitución y las leye~. ! 

Según e<bl$ disposiciones, cuando <~1 go
bierno contrata u obra r4' •pecco ll asunros 
nacionales, obl!ga " l:t n· ci(>n, pt>xo ún ica
mente en cuanto proceda .de cuer ño curt la 
Conatituei bn o la ley, y no se apart.a de .,)fas. 
.A.!;í que si el gobierno, por omisión, n .,gli
jfeneia o malicia, remite al~unit deudn u exi
me al obligatfO rle su carll'f', cede algún de
recho, et.c., sin cu mplir Qlln lo~ mandato~ 
constitucionales o lcgalt!o;, Jl{.)r<¡uc lo.s extra
¡¡ mi te, lc.s viole o los omita.,. la nación no 
pn~riP. estar legalmente reptesontada en esos 

· a.toa, poTqoe no se b"" \levado a efecto cum
f!licndo su voluntad cxprosllda en la Gon~J:i
tución o en la~ ley e,; y si falta J¡, repre~en
tación legal, aquellos actos no pueden consi
derar~ wlchrnrlos por ell3, poc., si se repu
taaen ('omo c(llebr-ddos cotrectament e, ha
biéndose violado laR pre~cr%"pr.ion~3 constitu
cionales o legales, .er¡a t •to como iove.s
tir ni Poder E.fccuth·o de f culúsdes dictato
riales. para que dispusiera a •u arbitr io 
de lo!'. bicnea, dereehoa y ~cciona. do la na
ción, sin que ést a pudiera r~parar los r~ar~ui
cio~ que le resultar"" ~r ef no eGmplmu t n
to, violación o extralimita<!lón de los man
datos legales por parte del gobierno nl obrnr 
en su nomhre, lo que baria ineficaces las 
preACripicione.s de requlsirot< y form2lida
dea establecidu ~n f avor y lfdT~ntia de la 
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nación. La responsabilidad de lo• órganos 
del ¡;1>uierno por ~u proceder e~:. Cl>\•tra de la 
1 '!Y. aunque en con.:reto llegara a con~íderar
se eficaz, ~ería ínt'ltil para. indemnizar a h1 
nación tle Jo:; pcrjuicioj que por ra11in riP. 
'loa aclvd i\e¡;ales de ellos llegara 3 sufrir. 

Si esto no fuera .~r, el Banco) demandado 
t .. tmdria que ser ab•uelto, porque el articulo 
22.':\3 del Código Chil no permite repetir in
~~ indebídamen lc pagadok, pues se 
" lltl(Jrtc que quieu a$i los paga tk•ne una obli-

. gación natural de P"'.fi.Rr)os. Pero no esw d 
caw d~ la nación, pt?rque la vol u ntud de éat11 
no lila como la. de los particulares, a quiene.~ 
le; bas ta generalmen le quer"r para qu., naz
ca el compromioo. 1-u tmción tiene que ma
n ife•l..v su ronsentlr.ticnw por mroio de 
~"~ ór¡¡ano~ nat.urales y de acuerdo CO!l .la& 
J>rcscrlpt.iOlt(•s Jegale.~. P.or est<l .~e dice que 
IR volur•tad cie la~; erttidade~ de dcl.'echo pú
blir.o ~' exterior, es rlecir, que est á. dct~Jrmi
n adu de am.cmllno por los m:md~ttos de la 
ley. 

Cumn funrlarnentrt <l¡, Jo •o~l:~nirlo en el 
p-un lo 4• adujo lu !li¡¡ui•n~e: 

Que no se concibe error 5obre fa forma 
de 186 liquidaciones, POrque ninguno se puo
t\lalil.Ó 0purtunamer•w por las oficina~ de 
revisión de las cuent as, y que ai hubiera ha
bido al¡'lmo, él ' no ~~~ri11. rl¡, C.ll(,,t¡, o pur><
rn8nt~ aritméUcv -que es corregible en 
c:ualqui~r tiempo, ¡x>rquc es cueAtiólt de rd
m cros- oino que Aeria la a¡>licación de un 
derecho que el Banco ha creído t ener, dt! 
conformidad con lns rlispo~icione~ de la ley 
que lo cl!'ganir.ó y creó; que gj éRtC\ p?o<:~::lió 
en c:<mtra de las dl~posicion~s de.: l<.o.s. artícu
los fi7 del Código Civi l y 59 y 62 del Códi
go l:'olítieo y :Munlc.ip.'>l ni adoptar la tabla 
comercial de 36ll dllld sobre los díM reales 
del ailo parn la (lic¡uidación d~ los intere
ses, habría habitlo error de cuer. La en el que 
hsbría incurrido el gobiemo al apreciar y fe
necer la• cuen tas, ea•o en el cunl pro~pe¡·a
rí.a m repetición de lo P.Qgado, porque el go
hierno de!oonocerl>~ n las oficina~ NOQi:;oru$ 
de ¡,.$ cuent~~ las facultarle~ que l~s c:onfie
ren la~ J;¡ye~; pero que esl.o uQ e¡; así porque 
si ellak proc.,dicron p" r i~:noranc:a, ésta no 
sirve dt npayo a 1M prctcnsion•• de la de
m anrln, ni se puede acep tar como vicio de: 
consent.i miento del gobierno un P.rror de 
dere<:ho, al teuor u~l artículo 1509 del Có<li
go ·Ci..,il. Concluye tlic.iendo Que "s i ex.idl.e en 
la nnción el derecho " repetir In suma indi
cada en h; demandn y sí e~ta obli.gaci6n re
cae sollrc el Banco de la !U!rtúhll ca, no pue-
de ser (>Or causa de un error que en cual
quier J:.iempo se~ viable totreglr, sino por 

é. 
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la flllia de dero~ho o de causa en el Banco 
. tara hacer suya la c;mtidad c<~rres¡llmdien
t.e": pero que esto !lO e~ aJ>í POrque el Ban
co ~j~J·ci.() un derecho C".ouferido en la ley 
'l"e )o organizó y po,·que ltuho a.cuerdQ en
tre las p<orl e~ para pone1· en pr¡\cLica el sia
tema de Jiq·,idaci6n. 

RP. conRidera: 
Los pnnto~ referem.es ¡,] nsenti!nien io doQ 

la~ ofidn&"' de revisión quedaron contcst¡,;.
dos anteriormente, en el sentido de que si 
ellas como órganos ne~ gobíe.t'no· proeedia
rM• conl.r:-t hl ley, ~1B acto.~ no pueden perja
dicar a la nación, y, por eo'n~iguiente, el 
error en que baya incurrido el gobierno, de 
.cuenta o de derceho, no puede lesionar ol 
patrimonio do aquélla. 

R{'SPI'Cto a 1<> de1m~s hay •JUP. tener ert 
cuenta que aunque el gobierno podi~&, ()bran- · 
do de acuerdo con el naneo, corregir el error 
aritmético o de cuentn, no Jo hizo, sino que 
-tal vez por causa ilel contruto .sobre d-..
nuncio de bien oculte}- optó por la vía 11-o 
1'CC!amar en juicio con el fin de obtener la 
repetición de Jo que pagó de má• por wn
ccpto de intere~cs. 

Para a m r>liar la propoaíción contenida en 
el punt.o 2? ::v>st.ir.ne que e¡' procedimiento 
que adoptó. el Banco par-<1 la Jiquidaeión d(l 
los intere.•es está o c.siuvo sancionada por la 
práctica b;tncQlia o costumbre mercuntil, re
con(lcida pol" Jos Bancos de esta ciudad (ex
•~P.J:dón hecha del Ba11co de Londres y Amé
rica del Sud) que la tuvieron sin que la Su
perintendcneia llanc~ría ¡,. hubiera objeta
do en su.::~ vi~ir..na. 

Se contesta: 
Consté~. de autos <rue In prelr.ndidn · cos

tumbre sólo com~nzó a practit:ar~e '-'11 1• de 
enero de 1932 y c¡ue fue a consecuencia de 
ellH cmno se produjo In a11omalí:. de pagat·
•c ·r::or los·cJeudore•, on el l"p•o tie cinco días 
t'D ei año, intet·e~~s ([tU?. no leto; etan abona
dos. Siendo la cO«•nmhre una norm~t o regla 
de derecho c¡ue se l;Olle en vigencia por S Ll 

eontin·Jildo e.i ercicio <i~ntro de la parte de la 
socíednd donde exista, para que se realic." 
ea necesario IJU e .se cumplan lo~ requísi Lo~ 
Qlte exige el anícn lo 2• del Código de C(}
mercio, o· sen, que los hechos constitutivos 
do la co~tumbre deben ser uniformes, pú
blicos y rei~erados p~1· un largo esrmeio tle 
tiempo, a .i uicio de lo~ tribunales. Pudo n;,a
Ji?.n.,.sc el heel1o f~ue se invoca como consti· 
tutivu de la costumbre de un ntodo público 
o nuLorio, ¡lero no fue repetido POr un lar~o 
espacío de tiemPO con capacidad de arraiga-r 
en .,¡ grUJ>O comercinl que lo practicaba. 

El espacio de tiempo en el pre~ente caso 
requería ser. uno ~aficiente para que la oos-
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tumbre hubiera arraigado y tenido una acep
i.lieión general, má.xirr.e cuando ella venía a 
conWnuar la ley, según este conceptu del Su
perintetld~nte Bancs•río: 

"De confonnidad con l08 artículos 198 d•l 
Códig>J de (;ontercio, 67 <!el Código Civil, y 
59 y 62 del Córlj¡;o Político y :ltlmlicipal, por 
pla2us de rr¡ese!i y uibs, :¡e entienden los del 
culendarío común y ¡ior día el espacio de· 
veíntíc:~at.ro horas. En con~ecuencía, esta 
oficina considera qnc caundo .,e estipula nn 
interés anual, el año es de 365 o· 366 días, 
~gún el ca~o. La Jlrár.tíca adoptada por ese 
cstahlccmicnto (5e refícre al Banco de la 
República) y la mayoria de Jo~ Banco• del 
país de do~ años. a ea la parte, quo consiste 
en liquida~ In• intere~.es <!.(lnümdo los di as 
n·ale~ que tíe11e cada ·mes, pero aplicando 
para ello Jo.~ fact.Qres que ap.ll.recen ('ll la 
tabla de 360 días, 'uede ser objetada por 
cualquier íntor~s;tdo, aun despué~ de recí
hídt~ una liquídaeión, t.od::¡ .... ~, ((Ue ello im
plicarfa., '"' cm•eept.o de esta oficina. un 
error de cuenta". · 

Este concepto está expresando claramen
te que m costumbre invocada no había 
arraigado de un modo gcncr"-1 entre el gru
po de la ·colectividad q11e d"hía prr.tioarla, 
porque la Superintendencia Banearía no só· 
Jamenl.e e~ -parte de ese gt"llPil, sino que a 
su control está somet-ido lo referente a las 
práeticas bancarias; de modo que la f;llta 
de una aeepta.,ión general impedía el eata
blccítní~ntn de la. co~tumbre c.nntraria a la 
ley. Por lo demAs. el e~pacio de tiempo en 
que se >1dml.tió <>l u~o e.•ta.bleddo por los 
B:nocos no tuvo arraigo porc¡uo 1.. declara
ción de bien or.11lto vino a de!\l.~uír la P.fioo
eía de ese hecho. 

}l~n l'c~umen ~ S(~ t.rat.a d(~ UlUl a.('CÍÓn de 
rcrclíclón T>or el 1•a!."' ·de lo no debido. lla-~ 
macla clesd<! Jo~ tiemnos de ~os .ím-i•c.on•lll
L<•s romanoR "oondictio indebiti''. 

Dice el artic11lo 231S del Códiv,u Civil: "Si 
"' '1"" pnr P.rror ""· lwcho un pago. prue
ba que no )Q debía, liene der~,dto par;¡ re
petir lo pagad<)". Y el 231& de la misma 
obra dispone que "Re· podrá re!'etir aun lo 
que "' ha pagado PQr errnr de derecho. 
•:n;tndu ~1 lt:ll,'ll llO t.P.n ía no,. furidamcm ~.o TI t 
a.un una oblj¡.~a.ci(m purame~n tl~ natural". 

Requiere, pue~. la dicha acción : 1' El pu
ftO; 2• La falt.a dn causa; S• El error de he
ello o <le doreeho de quien psga; 4• L~ !liT· 
.senda .siquicrn de vrn ohllJr.tCi6n uatural 
que pudiera autorizar una retención de lo 
ind<~bidamimte pagado. 
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E.~tas ci:rcunatanciaR ex~l:t>n en el asun
to cuestionado, y, 110r conRhrtlient~. Tu. ae
~i6n incoada es procedeptc, pero reducién
dola a lo que a pnrc•e qorn¡woloado y eom
prenri ido dentro de 1:, r<e.'IOluci6tt declnral<J
ria d el bi~" oeulto y de· lo~ demás l'{lnccp
tos c<mte.uidos en el cur,r¡¡o de este fallo, 
tol11ormfl ~e ha expl;cado yn. 

Ahora : tanto en la petición l;€jl;llllda de 
ro demandn, eomo e n IR.. par!e f~al de In 
•ub>iriiaria, se pide con4enDción de inl:c:r"
ses de Iua RoJnula qu,~ sr<; d~.r.lro.•e deb~ rein
tegrar el llanw dem~nda(lO desilc que !u~ 
en u~ó a debeT, citán dose e11 >IIIOYO dP. e~la 
solicitud el articulo 2316 del Código Ci\·11, 
qnP. o.n lo pcrtin<>nte rlic,,: "Si hn l'lX:ibid() 
•le mala fu debP. tAmtlié!t 1(>< inf.ere~e~ co-
rrien tea:". : 

Una suma indehidam~t;, l">aKada puede 
haberse recibido de buena o de mala ÍP.. Re
cibe de mala f.e el qu'l B(>J:>e que 1 .. co~a no 
se le debe o cuando pmcede por un error de 
dert>.r.bo, ¡¡orquP. é!<t"' envt.,~lve orta pTt>Stm 
ción de mala fe •tue no ·admite tJNICba el\ 
contrario. Existiendo 1"' Jn~lo f<l, tiene que 
reBtiütír~e la co~n con l<lj'; ;l'rutus o con los · 
inter"~"~ cc,rri<mt:es desde el día en que el 
pago :;e ~erificó. ~ 

En el oago pr..,¡entE: no ha habido mala 
fe, ruesto que el r.órnputo de Jo~ 365 días 
~e hacía en virtud cl<: \In error de ltccho y 
no de dereeho, pu~~ no ~ prOducía ¡::orque 
ae hwi~rtt una n<1ciÓ11 eqllivl)eadu de ln ley 
s ino <le la nprccia.,ión d~ :m concef¡to de 
•tnc·~ nnn lir¡nirlar.i6n podía. vfrífica.r~e de un 
modo distinto al en qne en realidad debla 
hacerse; y no hay pru"ba que infirme la 
presanci6u de bu~nll f<: con qu~ m !By fa-
vorece al deudor. ' 

La in demnización de plrj(~icios tiene co
mo fuente. trat.'mdose d d1nero, la m()ra 
en el pago (artículo 161 ; del C. C.). De 
squí, a pTimera vlsm, p~eciera que, estan-

' do en morn el Honc<> al meno~ desd!> que 
eonte~t6 la demanna (art. 964 del C. C.), 
deberia condeii<Í.n<ele 9. los intereses le¡.>ales 
a partir de la cont:egtació~. Pero ocurre ob
servar que la inde temtinaclón del pri:~cipal 
r.ilnl!tituyA un troJ'Iie?.o inlr~n eihle P.n caRos 
de éillcle; pOrQUt< uu deudor. listtl para el 
pago y d~scoso de hncerlo, mal puede ]'r()-

J ¡; o r e n A ;r, 

ceiiP.r a él mientras que la liquidaei6n nl>
ccsaria al efecto 110 haya h echo e.e~ur In 
incleU,rrn inación, 

Como en h¡~ pre~entes cfrcunstanti~3, di
cha indet<~t-minación es nn hecho, por !os 
m otivos e:.¡•li.tadoR, l!o abstenr.i6n de conde
naT al accosorio de -inten:~cs a~ inmon~. ~in 
lujlar a con•i•lcrar el problema de s·;. eu t'a
so de haberse rccibid·l de buena fe, ~on pro
ceilentcs 101< rntercs~ le$,<ales. 
~o hubo por parte del dem8Jidado teme

rielad en el rechazo de la acción, y p(•r -.¡;o 
110 se hará. conrlen nclón en ~:asta~. 

i!:n méri lo d€ lo di~eutido, la Sala Civil 
rle Unica In~t.ancia. de la Cort,e Supremn, nd
utinistr;,ndo justicia en nomhre de 1~ Re
pública d e C:olombia .Y por autoridad de la 
le>', 

JFal h: 

il'rimero.-~o ae hacen la,s declaraciones 
contenidas en ter.; punli.ts T, u y ra de In du
mRnda principaL 

Segundo.-DeclftrMe que d Rnnt:o de l~ 
Rc:pÍlhlica, eoeied;~d ~ nónima. r<!Prese-nta.:ll< 
twr 3\l gerente, e~ deudor a la Nación, :t ~ 
l e eandenn a p>!l!'arle a ésta 1~ canlidad que. 
pr,vía la t~amitación del arLit!ulo ii53 dP.I 
Códi)l'o J udicial, sr. cc>mproehe ser el saldC> 
l!quin" a e;,rl(o clnl Banco por contct>to de 
JJKY.O de inter~ h•cho indebidamente por 
la Nación a virtud de cont.xato• de ~mllré~
J:i !os ent ro ésta como pres t.aLaria y dich o 
R~nco como prestamista. dentro del pedo
do eomprenilirl() riel pri~nero de enero de 
1níl nov...,íeuo.os trciul.a y dos y el dla P.n 
que el •~ñor RicaTdO N\\ñcz hizo sn d•mun
ci() de bi~n oculto ante el 1\finlste~'~' de Hn.
c.ien~a y Ct r.clito P i'1hliro. lo que ~~t:ableee
d, d •:nt ro de la tmmits.ción del artículO 533 
clel C6digo Judicia l. 

Te.,.cero- N(} ha.r condenación por inte..-e
ses ni por costas. 

Pnblíquese, cópiP.ae ·y notif_lq¡Jese. 

Pedr:> A. f'.ótneT, Nt~Tanjn, All<lhal Carel'•)· 
So(t Gaitán~ J.it:orio !F.:~t-~dl611 , :ru('.fl~ d.f.> lfl~ru~s· 
t ro.«a Dn.~. ~~it:7io Strnn R. - GU$!.3-v<~ 
Gótnez Ille•n.t.,de7. Sri(). en ppdad. 



GACETA J U D l C I· A L 193 

I l\ll)iC E 

EDITOIUAt •. - Otrus modoo do adqntrir •l du
rninic..-Ail'uatín Vili.cgo.e •... .... .••• ... . 

cm.ARv 'RACL0:-1 JUoRIDfCA. · · Soei•dooea. 

1'6g-. 

ll:gnd Norono J:~:ntmitlo . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

CORT.S PLENA 

RAT>lOI.H.h'USION~lltOI\OPOL!O D.E C(). 
}[li.)IIC:A(liO~F.S 'IELJi)C: RAil'ICAS ' A 
Qtn: ~t: EX'IlEl\!!1':.-.. A'J'RlB·UC.TON t:.S 
()};\, GOBIERNO flN MATRJUA DE ¡>(). 

l.!CIA A(illf!Nl3TRA1'IV~TEORIA GE· 
NER.AL DE LA POLICJA ADMINtSTRA
'TTVA.- t'!NF.S, !1101'!VOS )' .MEDIO!! DE 
P()LICIA~LA I'OLICJ.A ADMINISTRA
TIVA Y LAS [JBERTADES l't"llLlt;AS. 
~e dc-.:huan inexequjble$ ]~)t arli-tu~o~ 41, 43 
)' o"..~:$$ dbpoaiciorte$ del. l>te.ret.o fti«utj , . ..., 
número 1.'1116 do :n do julio de ·1936.-Ma. 
g¡etrttdo 'I)On~nte, pr. E[lua,.-do Zuleta Ange.t 8 

S.'\LV Aa!l!:.''ITO D.t: VOTO DEL 'LlA(ll<';'l'RA.-
DO DI<.. P M.l'RO A. OOMIF.;¡: N ARA::-tJO. . Zt 

.;.• LA DE CAS.H;ro~ EX 1.0 Cr VIL 

OBJF.CIONES A UNA t'AR1'!GTON 1 SEN· 
'l'ENCIA kPROBATORlA VE ESTA--Nn 
~e eun l& aenteucW. t1:d•4a por el 1"'ribano.l 
SupP.riM' dt Bogotá en <:1 :fuieio de suoe&ión 
rle Froucüu::ot f\"ie!A:I Ríc.aun.e.- 'Magi~:~tn-.do 
pon~hte, J.>r. Antcmio Ro~ba . . • . . . . . . . . • . . 2! 

AGCION SOBIU! I' AGO UIS PRlUUTCIOS. 
OBLIGACION C.OI-'l>IL"IOKAI.. - Se casa 
l>arci:a.lrncn!c ls. aenteneif' pYofe.r-idli por Ñ 

Trihunn.l Su,..eriol' de Bogt,tlí. en el juicio 
orrlinnrio ~~.s·uido por Jo!J~ E . AtfonBO co11 .. 

t'"a d ]n¡rt~ni(l Cent.1'al de Sar'l Antonío.-Ma· 
2'idl'l\do J'I<Jnct.l!e. Dr. Antonio ltoC'.ba . . . . !1 

Ol'OSICIO.'I AL 4}Ql\IJNIO Y POSESION Dl: 
UNA lUNA.-No se inflnna !A ac.nkoo:ia 
dic:tatl~ pr,t· él Tt-ibttnlll SupttiOT de Boenro- . 
rnan~ on el juicio ordinario se~nido por 
'T110 lluct~tramnnga Gold and GP.neral M.inin(l 
Cflrr.pa:')y Lim\ted conl,ra Jorge Véle:t 7 
otroi .. -lfJt2'Í~tt-ndo ponente. nr. kíurtltJ Hi-
nestTots l Js:r.n . • . •• . .• ..•. . . . .• . :. •. . . • • . 4.1 

ACCION SOBRJ: DECLA'RACTOI> DE 'EXIS
'l'E::-JCIA DE UNA SERVTJ)UI\FI!RE DE 
ACl:P;D~C'f.O Y ACGJOi:\" Dfl r.ONDF.N'A 
AL P AGO DE PF.R.J'UlOIOS~No « infir-
ma. la ~~tteneia prou:unc.:Juda !)4>r el TrJiru ... 
n!t( S(,lptrrior de I]>Jn ja. en tl juiein ordbarin 
segujdu por Cuillermo y .M'»ria. 'P3llti."l3. Gou · 
dih¡;r contTa Sil~ino P int.4n '7 omn..-M~gi.~. ·· 
tra~o llOne-ntP., Ur. R5cardu 'Ril'le~trosn Da.r.-'4. 4R 

ll.F.IVINDICACION.-T!,t; I(.JI)CHO l>E RE'rEN
CJO~.-se (..'\~,a patt'ialmv.nte lo. :o;cr1Wm:•"' 
riel Ttibun~l Supfl"ior dé Pcrci ra dictada .,n 

el juicio ordinnrio N~G"u.i.do pl)r Guillcrmc. 
Anutu (i. cuntra HE!rmt~ntr~lldo Oa.rcfa.-.M:u· 
e;-i:st1-a.l1o l)(lnente-, ·Dr. Anloni.o Rncha .• . . . . 

Rl!;IVJ~ l>ICACIO)l..---8e cau. )a sentencia 

11rofRrkla J"f•' ~1 T.,.ib&nal St•perior de C•ii 
~:::!'\ ei jui..:1o or~linllr-io &cguido por Leop.,ldt' 
B<:ccn·u '-"tmtl'l:l lt.~tebom 1 1enorÍ<l.-31agiNtl'D· 
tl<1 J'lfllleute, DI". Rie1\rdo Rinefltroa.a Dm:;.,. .• 

0!:.:1\fli.N DA Dll RESOI,UCCON D'El iJ')I 00~· 
'rRA '1'0.· .• r.OS ACTOS JURJTliCOS--CO')I. 
f)JCJON ltEBOLUTO~{A TA.LtT.L--C0:-.1· 
OICION It~:SOLt'IORIA. KXPRESA O 
PACTO COlll!SOll!O. - CLA tJISl.TLA Df; 
.CA.IlUCU.>AD.-se C4ASo ln , P.ntenci¡s. dictu
cb pu ttl Tribunal SuperiO'r d~ lhdeUín an 
él juicio ordina.ri.;, so1roida [')C'YI" Epi:!anio J[ur. 

t:ad<~ cunln Henja.tt1Jt:1 M.nrttne-:a:.-Mn.gistr• · 
do ponent-t1 Dr. Juan· J'n ancbt6 Mú.OC. ... 

REIVTN DICACION--No >e ln!it-ma la oen· 
tcneiw. tlicbd:l por el T.rih1.1n~tl SuperiQr de 
Rogut.A en él juicíO ordinario ~eglrld~ por 
fttarm Tr.o.uei!l.ca Ha·Mntft:r. '!f T~\li.'t llaria 
Dlive:~o1"' cuotra ls. ~Odt!dad Cin" CQlomti.a. 
:u~giJ~trw.do pon-erJte, Dr. Lll.Klrio Es~&.ll<ifl .. 

Cl~MAN!>A DE .Nl!f,IDAD D.El1!N CONTRA· 
·lo DE COMPR,W:ENTA, m: r."'Ul.Il)Al) 
DF. '!:NA 'PARTICION, ctr.. No oo cu•u 1• 
!t~l:~nola. yrofP.ridn por i l Tribwt31 ~up~

rior do blodcllln on el julelo ordlno.rio sc¡¡ul
du POI' 'Rut;.én Uribe y otro" et~ntra 1n auce· 
1tJ-ón de P'ntnci&.c'll Die7:.-l.l&gistl'11ltlo p <l!le»

t.. Dr. Ju.-.n PnncBc:o M"ú.j!c-n • •. ••••••• 
{)!!MANDA DEL ARR.J::~U7.A'!AIUO PARA 

PAGO DE M'f.'.JORAS HECHAS EN LA 
b'lNCA ARRENDADA.-~ <"-'• la sontw.
eia profo.....,dn. pol.' el Tribunal Sup~:~rior dw 
Dog-)t.á · .m el juj~io ordinario seguido por 
Manuel M. Pera.z3 eontl":L Culo~ A. Dí.Yila. 
N'a?.t!it;rodn ponP.ntfo... Or . J 'lia-n ~ilu:o 
Mújic& , .. . .. .. ... .... . .... .. . ...... .... . 

,\CCIONES DE RESOLUCION' DE UN CON
TRATO Y l)E RE!\l'ITVO!ON DE UNA 
FINCA- Sé e&aa la aMtt.n()i;. pl"(ln~nciPdD. 

Po~ ~1 T rihnnttl SupP.rior dA! Bogut& en el 
juicio ord(na.rio JreK'Ilido por Ret~tr~o Ucibl!. 
rontn Albert<l A .. sla Orlua~M>Ristrad<l 

poru.'"D.t., n ... RK:aroo ain."'"trosa Dazt . · ..• 
AC'l'OS DD COMER<:JO.-.FITRRZA PROBA· 
~'ORlA DE l.OS LJllROS DE LOS 0 0· 
:\!F.RCI A N'l'ES.- JUltAM:EJ'TO DECESO · 
RIO y JURAMENTO StJ.PLF.'l'ORlO EN 
ASUNTOS MERCANTT T .ES--No •• illfil~ 
l1Ul 1~ senttnei.a dictada }IOr el Tribunal ~·u. 
pori~Jr dt ('..sU en cl juic.lo ordinario scr-uicJu 
p~1· J I>:\Q\\fn Jtivel'O contra Obeso, Rt:yca, 
1\ts.~en &. (;(a;·· ·Magi~tra~n t)GUt.•n lE!. D,., 
F.dotm'to Zuletu An¡:e i . .' •••. ..• .•....• . .• 

l'ltl'Ii:DA l)fl U. Fll.IAClOK f,f';GITHf>\ 

Plí~ .. 

GJ 

.. •• 

83 

vo 



!fJ4 GACII!l'll'A 

J.i:\. 't:ERNA Y PIW I!:BA DE LA !FILI ~CJON 
LIWll'IMA I'AT!i:RNA. - I'RESU~CIO~ 
)):;,; I'AT~;RNjl.lA n. ··· .fUl"DAA1EX1'0 Y 
ALCA..'ICE DF: F.S7AS.- MATER.)JIDAD 
TITSPU1' A nA. - P R.li Ell.\ Dl" fi:W;'f!Q~ 
1\"EGATI\'08.-Nu .~e illfi!•ma ¡la $P.nt.P.l~C'hl 
dict.ud:~. pur ~J Tribunal Sl':perior do PaitO E!n 
.,1 j'Ji.,;il) otdinari& ~eguido por Jo~é M.tl-1 ia 
l'ifa,•nl.a:~le y otro.=; c·:mtrQ. Ra.tacJ Ptlr~de~. 
Ma.ati::~lr=...,JO ponentfi:. (h•, Edufll'fio Zu1P.L3 
An~el , .. , .. , .. , , . ·. , . , ...... : .... , ... , .. 

"-R.RENDII.MIF:N'I'O lti!: SERVIq.toS Y fH¡. 
MA~DA HE PAGO.--~e c~sa L"\ s.cnténcin 
r11et~dn p;,;,.r P.l 'l'tihunu] Sttpcl'Ínt dt ] ba~:ué 
1•!\ el jni~t(l l)NI:nnrio ~e:n1id.:> p<lr AbisaPI 
l·~<!ina ton!J•:• Ftktl~io;,r.•o A. Cfl~diU3.-M~~·~~
b:ado f'O~I~Jit~. Dt•, J(j{:lil"dO HiUfS.tt'l)!'tl't naz.'l 

DEIIJANl!A DE C.~SACION POik. SU.I'llE~· 
T.~ NUl.IDAll DEL JUICIO.--Nu •• ca•a 

.hl .til:mtP.nda <l~ccada 1)1>1' or 'l'rihnn::l: Sup..:
t·ior riP. ~!l~•t~ en el julcio n1•riin:~Ti•• :>l!p:uirln 
rmr Gcrtltldi~ Pujido Ruhio oo~tl':l l~~ne Pn.
lid~ J.-:'tf.agi.~t.htdn f)Gnllnt!>!, ¡1)1', Ant.nnio 
Ruch.'l , .. , ...... , , , ...... , , ..... , , . , ... . 

DY.~iANDA DE 1\ULIDAD DT·; ~JN .H:ICIO, 
DE PETIC!ON l)r: GA'RI!:NI.'IA DE' DEltE· 
CHO T.H~ I.OS l>KMA:>IDADOS PARA Pli.O· 
}J.O'I'En UKA DE:l'JANDA, SOllltE PAGO 
TfJi: n.1 .!!.:JO H A8, PF.RJtJJCIOS, hk.-. ~e ~nsA 
la ~cntcnch1. cHctH.da tJUl' ct Tl.ibunn 1 Snpa
.do1.• de llh.'\gUé Cll el juiciu o.rc)in.al'\i'l $e¡ui .. 
do po1· A:utonio Rodrí~ue3 y ot\·os. e()ntra lg
naeio Riva& Pnhw.m y (1tTO~o·-.i1f4&•i&tradc, 
IJ<Jnont~. nr. T.ihorio i:scaiMn , •.••••••.... 

'J'~:ORIA G:E:NERAL Dl!:L llOMir.JLTO.-DO· 
MlCJLlO J,,t,;CA 1 ,, DOI\l!Cl~IO DE ORl· 
GEN; DO:!IIICII.IO DF: AJ)QU!SICION. 
(lA MDIO DE DOMlC!LIO.-PRl:FoBA. DEL 
CA MUI(l nE DOIIHCIL!O,_:liODO DE 
DE1'EIUHI'AR EL iJOMICII.IO ACTUAL 
nF. TTNA PF.RRONA.----se esa~a l~:t ~enten.::ia 
dictAda p<1r éJ Trib:.mal Superior de Iba.rué 
en el juicio ordinario ~!:!guido por el M uni
cipio del F.!:$pinal cont['a el llrh:nicipjo ~e tJo
gc·t!l.-1\ol:l:?,'iS:mllo ponente: Dr,. Ec!u:ltdu Zu-
1G73 J_n~:~r ................ ', ........... o 

SF.P.VWl:JITnRF. J,EGAL DE ! 'l'UM>:SITO. 

lCO 

,~ 

115 

122 

JUDICIAL 

s•;.;nVIDU:VDR.F. I .. EGAl, IH·1 'T'RANSliTO .. 
N:'l'JC!ION m,; 'f!F.RF..NúlA Y ACCION .Rf.:l· 

YDIDIC.'l.TORIA.-DECP.ETO DE POSE· 
SloQN F.l'F;~~'!'LVA I!F. 'I.A lH)Kf:)I;CJA. 
1'\(l se ca:m l:l s~nteneia proferidn JIOl' P.: Tri
bul'lt.l SUIJ~l'~.:>r dt! Tunjn f!lrl et jnil:j(l ordi-
n& rin ~~~ .J!do pf'lr eJ .}1onicipio du Ttu:ad. 
contrf. Elctn~ P<:.ñ~tcLc ·y ot.1·u~.-:\f8~iiltrado 
ponont~, Dr. Miguel M<~rcno Jt~.l'illtÜtlo' •• , . lf•3 

REIVINHJ«'1.• c.: lO" .~1'1' t.:E:!JA !tF! LA P Kl). 
1:'1 E'JDAJ:o EN LOS ,JUH,;J 013 VE RETVJ~. 
D!CACI0~.-1'\u ~e iTlfirnla la l:$~nt.encia. 
dic~ads. llr>.t· el Tl·ib~.;n!IJ S\lpP.rior d,! · Buria 
.,ll él jujcii' ordir.:~.rio seguido fl(ll" Rafael 
Bm·~:l:!, r.om:rtll P~dt•o A.nt~ni(l V::tl~·t"!''·d~. 
M,.t~j.~P·ado !l<tn~nh:~, Ül". F.dum•ri.:l ZuJ ... tn 
Allg·c] . . . . . . . . . . . . . . . . , •. o o o • • • • • . • , • o , , 169 

Slllltr.J, .. ~ CION DE CONTRATOS.·-So· e""• 
. pa,.coi:tlmcn t~. J~ ~nh:neia dictallu pnr el Tri .. 

b\1 ~t.t SupP.rim· dt! Cali en ol juicil) ol-rlin::t• 
l'itt sey,u\d(l lJUT .Jm;~ arnria Viv::~a y ~ocil\ 
l:o••tl·n Jon~uin L.'\ZO T.-~lagi~b-lldo poutm• 
r.~. D.t\ 1'-ti$;-nel ~funmf) Jaramillo , , .

1 
, . , , , H~S 

~.H./\ DE CAMCION EN J,Q CR!MI.I<AL 

!jO:\flCIDIO lo!N RJ~A.-N,, :o;@ .infir~l<1 ln 
~er;ton<:i:. Ar.'L TribunaJ Sttp$dnl' de Bugot;~\ 
1>!11 ltl e•~ su pnt ~1· dcHtn de h..-mid4iio cl>n-
~·~·u Fr•:tm~hco '\'alu¡., o Fl·l:lneisco VlllP.ri~~ 
u::~ Sártche;r..-J\.ht.gi.~tr.l1rlo llOncutt!', D.r .• To!té 
Ant()nio M?n'Ul[ .,.o . :. o o, o ••••• , , , •• l , . . • . 170: 

LA-'l APELACIONES DE LOS AUTOS DE 
PROCFJDF.R DEBEN F' .U,l,ARSE POR. LOS 
TRIBTJNALI!:S EN SAI.A DE DECISION. 
Se invalida lu M(;nt~nci~ del rribun:d Supe·. 
1-iltr. de Bogot.a en Ja caul$a cor~t.ra. Jttan 'Ra
mh~~ G~r,.;6n por bomjcidi4.1, •l en s.u· ltjw.t 
~e anuha lo ::tctunüo de~de el uuto de ,})roce· 
t!~T rlir.l."\do pot• el 'l't•ibunsl.- Magjstr.u.do 
J'l'~nente. Dr. P~dr<~ Al~jo ltod1'ltuP.7. ... o o. 1'i8 

SE DECLARA D·ES!ER.TO F.L RECURSO DE 
(~A~AC.:lor.· o-~~ declara desierto ~1: jntc•·
J'll,le!:$tn por ~t senie.ru:iad<~ Gen&L'<l Cer.vantes 
.:!(11\(.r~, Ju ~clJt..mciu d!>!l 'l'ribun~l SupehoT de 
S:l nta Mal'ta en la c.au::!a <IUI! por hnmicld\o 
f;;& adaJsutó cóntrn el 1~e:;.rrcnU! Jl<lk' honti-
r.iñio ,ct'. t~ pcl"S<lr.a riE: Peih"CC A('.\.lñllo :-'l~gis
tJ·ad·:l r.un.-t•tP., Dt·. Snlvnd<~.t.· Iglé~i:\~ :. . . . . . tao 

AVISO 1!\IPOR.TA::.I'r.l:: ............. , ...... 181 
PRE!.l!OS QUE GOZII.N DE T.A SF.RVI· 
()Cl<Jlll(±; l,);C:A 1, U•: l'KA}(~ITO.-DOC· 
TF.lXA C0::-.1Tgli•POP.AN.EA. SOI!RE EL 
'l'll'ULO J.EGAI, nF~ mCITA' SF.RVIDUM· S.U.,\ C\\'lL m:: TJKICA 1!\"S:l':\.~Cb\ 

llRF..--1iF.m0~· ~J;J::VOS n¡ CASACION. SOJl!lE UK BIF.!> OCUL'.CQ .... IKTE!J,F.St:S 
l'ltU.I!!BA Dl1 IIEC:IIOS !>EdATIVOS ... S• ;NDI'lBJn.~~i~JN'l'E PAGAOOK-T,A l,E· 
e~;:.:. ·.:1 sE-r.tP.nc•in f'!i('.radn ))O~· e] Ttjbun:t! CtA!~ATORJA .DE Bl:f'N Of..tTL '1'0 NO S!:: 
Sur.~1·ior <!e C:üi en cJ juicio ordill:\rio s~- DI.~ClJTfo; Al\~~'E EL PODER JLllHCIAL. 
;.!ll·uJ11 p•:.•· l~ll!)aura Gal'da c.optr~t Lnc~rna· ~~ con·~~t.~ }l: Jhm('.O d~ 1~:t Repúh11ea a Iu 
<.'l,;u A!)ill'l.::i~ o.:. d~ TI>! rlJcr<:!J~ ~· uLrol'l.--)f:.- dr:vnl!le!ón d~ li.n&s il1teresct. iniJii!birhmf!rte 
gis.l~·tu!f'l ponrmte, T.lt·, Ji~r!\l~li·dd ~ll]~·~h Ane:cl :!·;:~ r)¡:.~~~~l~u¡.¡ rm '''l'~•~d de d~nl.llnd~ i11t.3nta:J!l 110:· 

SA 1.. V :\?.1E~'['0 DE VOTO DF.L ~e A (;T~.'I'l·; :•.- !!! Nt:.~i.,.)n COntJ.·u ci.ir.hll ent:dad.-M'~:..d~.tr a do 
__ Il:..:,::{)c...:.J):.:R:::·...::3•:::!:.:C::i1:...'::F..;,f.:...:::l.:.l 0::.. ~::''.:.l·:.:::-_'<:.:l_ . .:.L~~_:_r.:_':_' :.:',S_:_TT:::•_:_;··_:_C:.:·. ____ .:,!~::"::~~::":,:"e~., Dr. I~h·tlcGri•l ~:.·; ~~~ R. 



). 

1 
,l 

rr~ 
,-, (r~ 

~ .. 1 r, r;;:\ ll 
l ~ u· [ 0 :¡ . .-', 

l 1 o',\ /" '1\' '1 . J ~ 
n ·~ IÜI 1 \ '1 lü u 1 ' ' 1 ll·li '' ' ~d.J 1 1· UJ ·-, 

. 

'U u-u \~;o ....=_~ :J u-u .jJ ·~ 
~.!p líl:l 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
EIOR.ECTOR: JU19AN .JiiO'If'D'A SALAS, RELATOR DE LA <:OR'D'I!:. 

T·OMO X:LR'II' Bogotá, diciemhrt de l:JlG 

"SA6tr '"' l•ps non ~8 ton so/Qmen!ot tn aprender lis ftfros 4til••· mot en sabor ti "' 
crrdodem rnl~ndimitnlo", (Siete partídas~L•y XIII). 

4'Samnaa il«qae o~') el alatri ft"dio luzs. legz~ nodras qtápite". 
(Prooelllium Ia.stitulio!llll'4 IJl.. JllsliDiani} • 

.JERARQUlA DE LAS LEYES 

Prim~t~> bre\'i'!Jl"!~n~~:J <:n •ni obrccilla "Loy 
.ie it~,>'Ci:"; ·luégo 1!04 alr.nr.l'L .ot.rnpJitud ~n ~1 
t.omo 111 di:! mi obra "Suciedade&" (NY 336),. 
y úitiro•:~J~nt~. pt~l.' nllC\~(tlO f:lt:<"!!'l!, 11n mi l".ul
\•amcnto de vnw a Ln seJ'IU.ru:i~ de la eol'te ,n 
In-e imp·.wstu mUtar, pub[c:ndo en e.: Nv 1899 
r¡~ ~st..a ga~~tl\1 he expueno li\' do~hina de loG 
uctiN1Jo~ 41) y ·tl Li~: acto Jet:i:ú,tiv~• núrul:!ru 
:!! de 1~10, haciendo on paralelo entre inapli
cabllido.d e ii\~Xe~u.ibilidad. En el salvrm:nm
to dij~ 11ue ''en li'rñYJC¡~ h:1eta douds ~~lenn
z~ mis jnfrn·maC'iOua$>, pue:-o ttntienC.o qn~ h" 
babidn una reu~iót: :::4 Í:iV01' de l:t irr.~gridad 
i!'>n,.titu!ional- unl. vez ~·(Jtudu y pr'Omul~a
do. la l~lo·. no P.:Xi3t.ft podn e'-fll:l.~ d" ju?.gaTl;J Y 
O::tnulo.rJa. S~ 1~ repu:a CCIJ\&IH~.Jcio:laJ'•, En. 
el utudi.o ele! ¡:rofP;;ol:' Boni!f!Cfl!'tP., quP. en l:i<ll() 
.fl·a~mt.nOO$ ~I~l·odu,;co aqui, notart1 el }¡;ete>T 
«"ñmn ~fed.iva~neme lulO juristns frhnee&es ban 
tcuccfe>nad~ ~n f"vor dt: La j~Tarqof<' d~ Jns 
J~:;+:St, y c~)mr, ~us'1.ienEl!n P.~:t jP.l'Jlrqu!M. pnr a¡•li
caci(ln de ]as norrtl.M genet'l\le;~· tle derecho, ~ 
J)!f!)~r. d~ lol\1 existir en .FrarLCia \in articu~o cu. 
1)'10 el 40 rJC UUCStl'O r1cto l<:ghlat.i •;o U.Úm(.."TO a, 
SQg"ÚD t!l t:ual en lndo CASO e!~ inc.::ompatibiUd~rl 
P.ll'b'C ]a C(ln$t.itue~ón ':f ~~ l~y, se aplicl:lr~n d~ 
ptt:!l·a·.ulcia )a!>~ d::~;po~ici~>nes constitucionales. 
Y, R;n ~m'b.arg?, ~:~ntt·11 nor.ot.!n:o. h:ty quiE!rtGS 
:r;o;:o;LienP.n tndu:Vía qn<: JW ~x:~Le tl'n Co~oo.nbi;(\ 
la. <!XeC!pt~iiln ~~ inmn~t.it.ucion.nli&d de bs le-
:r••···-M. 11!. J. . 

' 

Con la jerarquía de laR leyes y con la. ex
ee¡K:ión de incon~tilucionalidad, _abordamos 
un orden de ideas de alcance capital CQn res
pecto a la ~l:>bnradón del deeecbo po~ítívo y 
a las garantías de ls libertad individual. 

En Jos tíltimo~ tíem po~ esto orden de idea..~ 
ha ocupado el primer rango en las preocupa-

cio11es ·de los autores de del'ooho ]>úblíco. 
Citaremos sus opiniones bajo m forma de 
extractos parti.,ularmentc ~ignific:ü.ivus. 

En s11 tratado de dt!recho ..onstitucjonal, 
el d{'call'J Duguit reg:istr" <m nuestro dere
cho positivo actual la e:xi~tencía de una "ver
dadera jerarquía de las leyes. Encima, ~a 
].,y su¡or"""'• supetior a toda" las otras, la 
declaración de los dereeho". Debajo de P. •• ta, 
la!< leyes tonatitueionalcs rígidas, que le cs
t:r•n l'!-nbordinadas:. pero {lUe son ~uperiores a 
las leyes ordinarias. Más :.!ba,jo, estas últi
mas Jcyc~. (!U(' 110 pucde!l dicLar nin~otuna 
t.1i~vu~ici61l c~ntraria. a. las leyc.! constitucio
nal~s· o ~ ln d~clnración". 

A fin de que nuestros ,i6venes lectore~ 
puedan. dar<e oue~.ta ínmt~diata.mentc ck es· 
to~ tre~ t~rmínos -declaración d~ derechos, 
Jc:ves consf.lh:dunalt'!s rígida!'<~ levt::~ l•rcJjna
rins-- rcprodudrcmos algunog extr¡,cto~ de 
las expoaicíones decisivas consagradas a 1a 
materia por l>uguit. 

E11crihe: 
"El ~istema de las üeclaracionea de <lere

cho~ tiende a determinar lu:s limite~ que se 
imponen a la acc16n del Estado, y por eso 
se formulan prineipios superiorc3 que deben 
re~petar tanto el lc¡rl~lailor con~1:it.11Yf!llte 
como ·el le!ñ~la.dor ordimuio. L•. rleclara
"ción de de:rechos no crea estos principios su
nf!rlnre~: lu:s 1 estitncmia y lus nrm~lama so
lf:m:memr.ntc. Procediendo así. se nien~a 011e 
.,¡ le~i•l8.rlor, al CQnoeer eon ex.act!tud los 
límite~ -de su ooder. no se at.Mvorít a tr'l-~
pfiSarlo": so piensa así que pudiendo lol!< ciu-
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dadanoij c:omparat a cada .instante los lhni
tcs pu~tos al poder del Jl;stado con las le
)'C'I que él hace, le obedecenin cou mayor fi· 
delh:tad. Po~ lo demfts, esta idea eatá ex
presada r.on nitidez en la i:leclal'ac!ón de de
recho8 de 1789 :~ "los repréentante~ del pue
blo francé~ loan re~uelto expon\!r, en una 
dcclutnc!ón soJ.,mne, Jo~ derecll\ls natlll'¡¡Jes. 
inslienublcs y ~"'¡,'l'adol\ 'del homhre. . . a 
fin de que lo~ uct.os del poder legisla tivo y 
los del pllolcr ejecut.i,·o, pu:dicndo &!l: compa
rado! n cnda in~tan~e con lel fiu de toda ins
titución p!llil ica, ssan má~ re~{l\•tados". Por 
tanto, la ley por excclenei;<, más 1uer\.e que 
tod.'l!> las otras, coo!<titu~iooa!ao u ordina-
ria&, que no son sino una emanación de aqué
lla. que no vnlcn alguna co•a. sinu en )a me. 
•!ida en que se eonformen a lo$ princi¡,io~ 
que er¡~r~IJ¡¡ dict~. es la l~y ql:e contiene la 
enu meración 11~ E>Bos derechú$ lndlviduolcs, 
e~ 1,. declaración de Jos derer.ltos". · 

Ouguit pasa despué~ de e~to h la noei6n 
de las leyes conatit.ucionales rí¡idM. y a 
propósito de ella~ se expresa as!: 

"La mayor parte de lb:s p;.ú.sea, p;ll'tieu
larmentc 'Francia y los' Eslsdw Unidos, 
practican ~1 sistema de las leye!l con.!titu
cionale~ r fgidas. JJis tint:;llcn do.~ c«tcgorías 
de leyes. Un3.K, los or dih&rias, son hechas 
por ~~ lcJ?lsla~\'r ordiuario, qu~ intervi~.ne iih 
la" condiciones determinadas por la e<>nst.i
tución y que puede en toilo momento modi
ficarla•. obrG¡¡a~las y ~ullpcnderiM. Sin o.lu
da micntrft• eotón en ~J'(or, el l~A'i•lador 
debe conformar~c a ella•, pero puede siem
pre cambiarlas o Su1Jrimirlas por unl\ nneva 
ley. L.~.s leyes constitucion11lea rf¡:idus son 
hechas. en una fonna párticular: habitua l
men~ no son votadas pot. el ~islador nrdl
nario, y en los pai.~a• en donde éste las hAce, 
E>l!as aon hechas eo condkiones · determinil>
dns, siguiendo UtJ procedi1nlenl:o e~pccial, va
riable des(Je luego. j;htas leyes conatil.ucio
nales no pueden ser modificada~ o abroga
da!\ ~lno en U(lft forma especial, y el legís
ladvr ordl nn~ío no pued" ; hacer unn ley que 
les E<!:a contraria. Flsl:á :igado por ellas, no 
puede ni modifkarlas, ni, ubrogarla~. ni !IUS-
pendcrlaa . . , " · 

.Be5'1lta, pue!, de las rouclusionea de Dn
¡;uit, que la declar-ación de l01< derechos del 
homb~e y del oiudadarto' de 178!1 posee to
davía el valot positivo de' una ley, E l autor 
vuch·e nuevamente so{JTe la cuest ión. 

Declara: ' 
"En esbs coudicione.:s <le ofrece una eue~

tión do derecho poaitivo franc~s que no po
orla pas(ll'se en 8ilencio. 1 La de sabe:r si la 
declaración de 1789 po~to a ó.n el valor po. 

JIIJ JH CJA (. 

sitivo de una ley y si el legislador con~~tltu
yeute o .el !c¡¡i•lador ordinario, que legisla
ran en contrndicción con los principios que 
ella for mula. barían ¡,¡na ley contraria al dP.· 
rccho. No vacilo en •e~ponder ·afirmativa
mente por razon es que se desprenden can 
nit.idcz de lo que precede. En '1789 se t e
nía lo intenc!iln de redactar el 'pacto socinl 
de la Francia regenerada por la revolución, 
la.lcv fundamental que se impondrla a todo 
leg-i:;ladl>l'. !~ u .-arias ocasioné~, los hom
bre~ má~ e~cuchndos de la aumbl~"' naciu
nal lo afirman netam~.nte . . . La asamblea 
designada Jl!U"l. rcs.tenerar a la Franela pne-

. de borrar todo el pasado, y por o:;o r cdaetn 
ella de IUltemano el p:tr.to social, como Jo han 
hecho lo:s wn.~tituycntes ameriCllJlo.~ que Jo 
sirven de modelo. C<Jrnl~rtmdifola así la de
claración de los derechos, es una verdadera 
ley, superior n las leyes ordinarias, ,Y aun 
suporí<>r, lo' ropíto, a la ley con~titucionnl y 
bien dis t inta de éfotn.. (;6mo pretend er que 
la declaración de Jos der•choa · no tiene ~lno 
un .-alor doctrinal y no fuerta l~gislatíva, 
<mando toda la legiRiaeión positiva no tiene, 
Ell la con cepclón indi.-idnaiista, .valor y f uer
.:a sino en eua.nto sea la ejecución de los 
_prindpjaR jur (dkc.s fonnulado,¡¡, en 1& decla
ración? Cómo el t-elrto que contiene el enun
ciado <le eso.~ principios no seria una ley? 
En In doctrina ii:tdividualista, que e~ toda
vb la base de nuestro <lorocho positivo, In 
fuet'7.a llllli~toria de la ley deriva má.s de 
su conformidad a lo~ principios prop!Rmen
t~ de l:> voluntad nacíonal"-

A riA•8'<> de repet irnos consideramos q~e 
t l"R verd~dera jerarqnla reina ·en el munon 
de las leyes. Las declaracione$ de deredlos 
dominan lns leyes constitucionafes: a ll1l 
t umo éstas mandan · a las leyes ordinc.tiu. 
De esta jerarqufa de las leyes ·se des9rende 
al mismo tiempo una dependencia de lu n
rnH.! c.lr.l rlereeho. '"·~ unAR ~P.~p~to de IM 
otraR; el ()erecho conRtitucional; las compren
de R todas en nlgunn fonn"-: el derceho pri
vado y •u., d!ver~a< ramM espin a su vez 
encerrado& en las disposicionc~ del clcree'ho 
p(!blico, quo (l(IMtituyen la armadura ~el 
Estado v por ello miamo el radio de .. cc,ón 
de la activiolad legAl de )l)ll ; )18rtlr.uinrf':ll . 
F.-;t,, actividad e.ncuentra. RU eipresión po.si
~iva e11 la.'l regla.$ uel di<recho fJrivado ; so
lamente éstM no pueden lógicamente ir n i 
contra lo~ principios del deracho constitu
cional ni wntra Jn.s di~poRiciones fundamen
tales del dereeho administrativo_ 

Sea de ello lo que fuere, 1¡n sol<l punto 
a-trne nuestra atención en este momento: 
la determin~ión de la influencia de las de-

---- ---- ---- ---- ----
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claraciones de d~rechos y de las leyes con!l
titudonalt3 rigídas :wbre las leye:. ordina
rias. ~ e~-idente qqe értsa no deben poder 
halla-rae en con tradicción con las dos pri
merse, y que si se reali•.a lo contrar io, una 
juriadicd~n debe estar en capacidad de de
clA:rú la ley lll_constitucional y rehusar npli
c:arla. 

De esto deja testimonio Duguit en los ai
guie.ntes término~: 

"En el sistema de declaraciorie~ de dere.
chog uuu a¡¡ambl\>a reunida en ~"Ondiciol'l~~ 
C!.:tteÍ>cionales fonnula ciertos principios de 
derecho superior que se imponen al Estado, 
no $61o al poder lev:i~lativo ordinario sino 
tamb!P.n 11.1 poder legislativo comtituyente, 
~ toda ley, cual,¡uíera que sea ella y a ea cual 
fuere el órgano de donde emane, debe ¡¡er 
hecha con10T1'11e a estos principios. Si viola 
uno de ellos, eJl cont.roria al dereclto y Jó¡ri
eamente nluguna obediencia se le debe. El 
sí .. tema de las leyeil conslitueil)tla les r ígi
das viene a completar el si~lema de las de· 
clArneiones d€ derechO!< . .. ·Para que el Ris
tcma de lll~ declaraciones de derecho.'! Y de 
las leyes con~titucionales rígid~ rcnliee. un_a 
protección verdaderament-e ef.tcaz del md'
viduo contra. !as viol<LCiones po•ihle~ del de
recho por pnrte d~l Eatado, e~ necesario que 
en el pala cxista.n j u risdiccionea cselarcci
da~. Independientes e imparciales; ea n~ce
snrio que ~e Jea reconozca oompclen<;ia para 
rehusar la apllcaei6n de una ley que juzguen 
contraria a lo~ princi_píos d" la declaraci6n 
d~ Jos clerechOij y a. loF.. p receptos de In conA· 
t it uciqn . • & necesario. eu otros términos. 
que ante todas las jurisdicciones sea. de :e.
cíbo Ja u oepr.if.n llalllada de lntoosti(neto· 
n:t1idad .. ;» · 

Concílxmse, pues, dos sistemas para ue
gUTar el re11peto de las jerarqufa> de la~ le
ves, también llamado de la c:on.;titucional i
dad de la.~ leyes: o la organi•aeión de una 
jurisdicción especial, llamada alt:L. corte 
constitucional, o el derecho para los ¡ntere
sa.doa de invocar ante los tribunaleR ordina
rios In excepción de inconstitucioualidad Y 
hacer d11cla ra.r de un golpe inoperante la 
ley (1). No tenemos en Francia jurisdic-

-(ñ- Ell Colnmbia. e.'!tlin ~rtahlet:idt>~ los. d'DR si"
temae simu)Li nument;., S.c,'Ún los artículo" 4.0 Y. 
41 . de.l ac:W legiel&th·o número 3 de 1910# •n. ~ta 
torm• ~ · 

"An (culn 40-En todo eru;o de int.ompatibiUda.d 
••'"" 1~ eonotllueión y 1> l•y, se aplie&rán de p~· 
fe..-enci~ ll'e di»p~í .. ionP.:S ~ntümtion::d~ ... 

1"Arúe1Ain 41-A lA torta suprema de juatida ae 
le con!i!l la JtU&rda de. 11\ int~gridsd d~ la ennst:i· 
tuctlln. El\ con-se<:u.fo't li~o'ÍtJ., adunús · d<: las faeulkad<t!t~ 

ción e..pecia l constitucional. lAs aut<J~ do 
derecho pí\hlico han, en consceuenein, pre
dicado b existencia y el fundamen to :le la 
exeepdón de jnc:>n,;tilucionalidad. 

D1ce Duguit: 
"Si xio hay lugar a crear una alta corte 

nnle la cual pu<lleran llevarso los recur~os 
tendienws a obtener la anulación de una ley 
por lnconstitudonal. ¿no debe reconocerse a 
los t r!bunaleR competencia para apreciar la 
eonatltucion~lidad de unu. ley. invocada ante 
ello~ y rehusar apHcarla sí la ju~ga.n lneons
titucionul7 Examinando hl cuesJ.ióu t l\óTi· 
cnmente, abatrar.r.ión. hecha de las legislacio
nu posítil'as y de las dific~ltade~ que pue
den $USCitarsc en la práct.ica, seguramente 
es nece~ario r esponder de un modo afirma
t ivo. Los tribunales deben, ant<) todo, apll· 
car la ley, es decir, resolver conforme a la 
ley todas las cuestionea de derecho que lCll 
sean propuestas. Están ligodo.s por la ley, 
por todas bs leyes en vigor en an pab dad(l, 
sin duda por laR ord inarias, pero también y 
a fortiori por las superiorc~. e•critas o no 
cscriLu~. particularrnent.e por las regla~ con
~ignadns en laR declaracionc~ de dereeh1'~ y 
en l;¡~ leyes con~li\ucionaie~. ~:n los país~-* 
endoncte exí.~te tnl jl\rarquí:o de leyes. e5 !n
r.ontcstublemente lógico que p,n caso de con
fii~lv eutre la ley inferior y la ley ~upcrior, 
aea e~ta última In q·u~ deban aplicar los tri
bunales, los cuales rchu~arim por lo ml~mo 
aplicar la ley inferior. Si h~Y cont rmlicdón 
entre; la le}· oroinaria, por una parte. :r Ja 
ley e<>ll<tit uciona.l o la deelnr uei6n de der&
chos, por otr a parte, !\l tribunal no puedP
ap)ica.r la ley ordi~~&ria.. De b mismn ma
nera. si hay contr,uJ ieción entre la ley eon.e
titucional y un p~cpto de la doelru-nción 
de der echos, el tribunal deberá aplicar esta 

'tlltirna y rehusar la a.plir.ación de aquélla. 
1'r.órie!liile!lt.c; pu~..s. todo liti¡¡anlc c\ebe ser 
udm ilido a o-pon•r ante el tribunal cualquie
ra excepción de incon~titocionalidad ... ". 

Lu demo~traci6n de Duguít e~ m(ta q11P. 
convincente, y sin embargo, especialmente 
P.ll F rancia, los tribunales vaeilan al acog~r 
la ex~vción de inconsl.itucionalídad. FJstá.n 
como abrumado3 por e~ honor dG Aer as! crí· 
gldos en g uardaa de la constitución. Peaa 

quo le ~niie.T&n é:!t&. y las léyea, tel'dd la. s~i<"n· 
to: 

"Ikcicllr dcfini~\~,.mmte S4'hfoe )R 'X(<quibUitb.d 
de los acto!! Jcgbktiwo que huyan •ido ab;.t.dn• 
como (nwnstitueiona1es por (') gobiP.T'Iltl, n p.nhtft to
dos J::.s ley~ ? ~.retw ucus.ados ante elh pcrr r.uu1· 
qu\~tr cdud-.dano ('O.JnO lncomti.tuc. ionaJ~. r;Nv·ia BU· 
dlftJJio:la d~l proc:uradOT genc.-Tal dr: la naei-!lnu. 
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sobre ellos el principio de la s&paraci6n de 
los podeTes. 1 

Dice Jiauriou : 
" . • . ¡, '(lOr qu~ se re~ncú.ría a u~· 

esta eompetencia y este poder del juez, cuan
do se trai.a de controlar a l poder legialativ•• 
en la tonfección .de lsl\ leyes ordinarias, 
cuando bar uJla razón deiderecho en no apll
car algut•as dl~poaicíonca c.ie esas. ley~:~ y 
cuando esta rM:ón de do~cchv ea la de qu~ 
(lilas estarían en oon kadiccíón con la eupel'
legalidnd con.•titucional? :>lo es otrá cosa 
que reglAnu;nlar el conflicto entra d<>s leyes 
q!.lc no !:\Cm de Wl& misru.a .,~JJ~cic : e~ inLe:r
pretar a la vez In ley cOll6titudoual y In. ley 
ordinaria, ver si Eolias ~o(l conclllablcs o no, 
.Y si no ro son, Racrifícae la de rango info
rior. Lu decla t·sción de l)lCOI>stit ucionali•lntl 
de utu:. ley no ee de olra suerte que la. de
claración de iicgnlidad de un reglamento uu· 
ministrath•o" (2) . 

1 
(2) J.t.oy t.ien~ ~~ corte &Up~ma. do OoJ.umhi:t , tn 

de-i t.:))$"- df. la cuh!t.it.ación y Jle at lerdo eo.-::1 el :ar
ti~u.lo 41 001 1\~t.o :cg-i:at~t.ivo húmP.t'O 3 de Hll O, l:\8 
f.uncionfl:f. !Si~·u¡enLt~s: ~éddlr definiti.va.rnent~ Mhrf! 
ht eXC:(l:Jit•ilidt~d d11 [vs ac:.:aa loginlt~.t.iva¡s que han 
:.;ido ob;ocado!" c:OUJo ir•oo•lstltuei<ll'la~ell> por el prll
sil1cnh ti#! J" rét,~úlllica; ~c{ir dcflnir.i\'\imet".b: ~ 
b:rc la exequih1Hc1atl de Ja! loYes aCU$1.ld:\s 1UllP. Mlht, 
ror cu.<¡lquier ciud'~trl~no1 ( I)Wtl inool\ttituciu'Pale&, y 
Cecidh· d~it:itiva111Cnte ~~bre b. cxcqu ib~li(]ad de )()S 
rfecrctm• o:-c.!~d~u'lt.i.'\ l.cs .. tutuLi'u ~C~hda2 uul.e e.Ha 
f.t)• i.zn!lll motivo y pat> e.tlalqnh:c- ciuclsd.:\nu. f".ttt».S 
fn.'lr.~nC:Ii n.~ son t'~ehu•i~-amcnt..P. jndi:j&ieit.. La mi~
rna eori.M, .en <:Ulnp:im\cnt•l de Jo pi'~SCl:iLo por ot 
:u-r.1!!ulo 40 ·f~J D..d;} Jcgh;~at.tto núr.lttn a dé 2910, 
c:sbi. tn IK oblj.brur.ic>n .. camu lo c:.~ún O't~ fuuel> 
n:u·~~ ~ nplir:a.1· con \)rcf~t-r4n.eia laA lti~po.-\idon~s: 
e-onshblciu~r:..tes Rn ~odo t:~'-n de jnC(Impatibühhtd 
lllltl'C •~tti'ls }" ).,, layf!s -:> Jn¡ dP.I':l'ctoe. ENt!'\ 1\trí
buei•ín ef e~ cxclu<&il'llmP.attt j\l<li:t:i3l. 

Jf U .;:Ji C« AL 

"Vamos más le jo$: la. ley constitucional 
misma no debe cscapr.r al control dci juez; 
hay oc;¡siones en q ue c1;c control podrl~< ejet"· 
cerse oobre ella . l'or ejempl9, ·en la forlllll, 
un" revisión de la constitución ha síd(l he
cha de manei'S. irn:gnlar, el ¡irocetlimient() 
no ha si do ob~ervado, o bien, e:t el tondo, 
la enmienda 1\ la constitución estaría en con
t r.a,rli<'.eitin can esta 1egititdtla!ll eottstltuejo
Jtal de que hemoa hahll1do, que' csl;á por en
ciuta de la auperlegalida.d misma, porque ella 
se oompoue rle pr iuci¡1i0>; y los t>t•it•cipiM ~~
tán siempre por encima de lc¡s tcxtoH. ¡,Por 
'lllé, desr)u~s de todo, en el Hmite ele s us po
dert!.i! t'Ontenciol!o.-s, Ell juer. no serta jue2 de 
¡,. les conslitucícnal c.omo Jo ca· de la le)• or
dinal·ia y como lo es del re)( lamento·¡ No 
h¡¡y razóu. de principio que ~o oponga a ~no; 
bien ¡¡J contrario, el principio g~Jleral de que 
t oda ley está bnjo conll.ición de apUea.ci-bn 
por el .iucz, exige la •olución afirmati
va .. -" (3} . 

(a) C:otl ol fin de q•u' e::.tc Jl ti:Ít~CJio m, (1lledara 
d.clfl~~i.'\C.o frtr~:ro. h1j:¡ cihUt it(' l~i Autorca. han Rido 
r('COl.'t.l".ria!. Qui&n ten~ interés en eot.wel:!r complP.~ 
te. e! c>tud'o de Rnm¡- ¡• eompw.as !:.., rcpro
dncc.r.:tne.;: de \<ale~ o..utorfl!:, pt::eclo l~er Jn ubra de 
a(1..:ltl, :•rutmdurti(ín d. I'li:tudo iln Th'()it'', pl\(¡'ii. 12S 
y sl~:·~r. tP:¡, ¡ 

! 
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GACIETA Jl!JDRCLAJL. 

COLABORACION JURIDICA 

SOCI¡:;DADES 

Miguel l\Rhreno JarauniUS> 

':1'01110 JV 

( wn tin J&a .:tón} 

430 ... -Di~uelta. unn sociedad conyugal por 
muerte de la socia, puecle el ex-socio sobre
viviente continuar emo.jenlllodo bienes socia-
~? . 

La rorte suprema de justicia, en senten
cia de ~sadón civil redactadu por no~l)tros, 
elijo el 20 de mayo de 1!136 lo que en .seguida 
ex11onemos r:o sin advertir que los· magis
tradoa Escallón. Hincstro:.:a Daza. :\[újica y 
Zuicla Angel firl!laron el fallo· con las sal
vedades que insertat"€mos en el númet"O ai
guicme. 

¡;on éstos los hc.chos fundamentales de 
la demanda: 

ciún. La corto se neg.;· a casar el fnllo. 
Consideró y dijo : 
La venta d" cosa ajena vale, sin per j ui

eio de los dereehos del dueiío de 12. co~n ve.'l
dida, mient.ra.> r.o se ~xtingan por el lapso 
de Liomopo. 

Est.o dice el a~tíeulo 1871 del código civil 
colombiano, cuya doct.rina, igual a la segui
da por d chileno, se diferencia fundam~nta.l
rnente de la que en au articult) Iá!l9 trae el 
código francés, según el cm1l adolece de ¡ou· 
Jidad 1"' venLa de cosa ajena. 

Como es biett sabido, procede tal diferen
cia de que Colombia y Chi!n siguieron en 
este punto al derecho romano y a otr~s lí!· 
gi~lacionea antigua~. en que Jos contratos 
"penas engendran obligaciones sin tra.n.smi-

El 20 de ¡¡_bril de 1838 contrajeron matri· tir el dominio de las cosas. 
monio Pedro Gucvara. y Fauslina 1\iosque- 1\'Iientras que "n Fran~ia el compudor se 
ra. La $Ociedad conyugal por ellos forma- hace dueño de la cosa por virtud de la com-

. da adquiriú a i.itu lo onel'oso dos inmuebles pr>W~llf.n, .•alvro cierto~ ca~oR de excepción 
QUP. f>ntraron al haber social y formaron uno que no hay pua •1u<"< esLudiar ahora, en Co
solo po•· inr.orporación. El cónyug<> Gueva- lomb.ia, merced al mismo c<>ntr .. to, apenas 
m compró C<os dus inmuebles cuando era adquiere la calidad de acreedor de ella, pa
jefe y administrador de la :<ociedad. Esta ra el dominio ílc la cual queda :faltar;do la 
o1ucdó disuelta el 27 de di~i<:mhr" de 1!117,. tradición. 
día e11 _que murió la cónyuge !'rlosqucra. Si en loa orí¡.¡~ncs del derecho romano 
Muet-t"' la cónyuge, y ;u1te5 que· fuese liqui · cxi.~Lió la venta-enajenación ( mancipatio ), 
dada la sociednd, el cónyuge sobreviviente r"ciloicla por el eódig<> napoleónico, tal con
vendió dos lotes del inmueble a Blanca M.'l- trat.o se tran~formó de~pués en venta-obli
ría y Ma•·fu Guevara, el. 22 de ciiciembre de gaeión (stipulatio), adoptada por el código 
192~. Blanca }farfa vendió a Rub..roo Sán- colombili.ItD. 
chez lltl. el 16 de enero de 192!1 la par~c del C<>mo ll' venta en Colombia. es un título 
inmueble que a ella le correspondió. Sán- ~t·aslnticio de dominio pero uo un modo de 
chez 111:. e~ actual poseedor. Pedro Guovn.- adquirir éste, la propiedad mdíco. en el >er
ra murió el 13 de enero ele 1926. José Gre- dad~ro duoño mientra~ ni) se efectúe la tra
gorio Guevara, hijo legitimo del Gueva.:a y dieión. 
In J.\olosquera, cedió a César Vargas lGs. de- Enset1a clur~ícu:o 740 del código civil que 
rechos en laa sucesiones de sus padl'es. El la lradicit.'iro es un mo<ID de adtluh·ir el do
ce~ionacio Vargas demandó a S.'\nchez llf. en minio de la$ co.,as, y consi~te en la ent.rega 
j"icio t.le reivindicación. El .iuzgado del cír- que el duef:o h.ace de ellas a otro, habiendo 
cuito de Popayán hi•o las declaraciones de por una parte la f.a.culla,i y la intención da 
dominio y de restitución. El tribunal, por t:ransterir el dominio, y pnr otra la capací
sentencia fechada cl 12 de febrero de 1935, dad e intcndún de adquirirlo. 
co11firllló el fallo de primera instancia. El . E~l.a definición exige en el tradcntc tres 
poseedor vencido interpuso recurso de casa- ' condicione~ subjetivas, a saber: que sea. due-
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ño dé l& eoaa; que t enga la facultad de trans
ferir el dornillio sobre ella, y que la entrega 
esté acompaflada de ja intención o1e enaje
nar. Si tal t.~ una d<' esl.as t.re.s eondicionea 
nv hay tradición y por lo mi~t~o no hay tam
poco enajenatióu, 

En la venta de cosa ajena 1cxiata la últi
ma de las t res condiciones, ánimo de trans
ferir. poro faltan las dos pnmeras: carác
ter de dueflo y facultad de eqaJenar. 

Por eso el artlcul<J 741 llama tr 11dente a 
ln pcnOna que por la tradición transfiere 
el dominio de la cosa entregalia por ella, lo 
cunl significa \¡ue no hay trlwsferencia de 
la propiedad mientraR no hayu tradición con 
los ret¡ui!:I1LUlS Jeualt$, o sta, ique uv puede 
concebir-se el tradcnte fuéra ,.de las condi
ciones subjetivas qu1> exige lá entrega aun
que tengan J"ealidad Jos elementos objetivos 
en que é!rta r.onaiste. ; 

En la tradición de cosus corporl<les mue
bles los elemento! objetivo~ consisten en fi
gurar la tran~erencia por al!,'Un~ medios, 
cerno permitiendo la aprehenaión malerinl 
de una cosa presente, mostrándola, entre
gando las llave• del luR"ar donde "-$té guar
dada, et~;. etc. En la· tradición de biene.s 
raícc~ lo8 elemcnte>s e>bjetivcl~ cons!Aten en 
iMcribir e l respectivo inslrufllcntc- en la co
rrP.sp<mdiente ofieina. 

rero no bastan le>s elemento~ objetivos. 
Requiérense tam bién las con\iicionee subje,. 
tivas. En la tradición de¡ muebles no basta 
signiíi<P-r la. l.ransfcrcnoia del dominio y fi
¡¡nrarla por lo• med!QS ll!s(ale, .. C/lmo no bali
ta en la trndici6n de bienes raí~ inscribir 
el insl.rumen!:o eli. 13. oficina del rer:í•lrador. 
Para que el modo de adquirir por trad.ioi6n 
el dominio de las cosas produzCA el efecto 
de transferir la propiedad. es neeo~rio que 
ocur~aJl cierto~ condicione~ subjetiva~. que 
miradas en la persona dcl i;radentA consis
ten, como se ha dicho, en Rel' dueflo de la 
cosa, en tener la facultad de enajenarla y 
~~~ abri11:ar la intención de hacer la tran ~-
ferencia. ' 

Repltese que no es trade'nte la pen;ona. 
que dice enajenar .o quiere eM,jenar, sino 
aquélla que por la tradición es capaz de 
tra.n.~ferir y tran~fiere el dcan.inio de la oo
sa entregnda, es decir, el an}cto ¡>rovieto de 
dominio, fo.cult.ad e intención. 

:Oe ah.l que según )()S articuloa 742 y 'ftl.tl 
del códi¡ro :!vil, ll!. tradición no P.~ válida 
rni~>ira~ no la erechíe con voluntad ~1 t:ra· 
den te o s 11 m¡¡Ddatatio o au representante . 
Lo cual signi(ir•l que la t?a¡lieión no puede 
ser hecha vúlhJamente sino por el dueiio de 
la cosa. bábü para disponer de ella y dis-

SUDICIA;L 

puesto a enaje!Ulrla, o pOr quienes obren 
dontro de los limites de un mandato u de 
una representa.eión Jegal. 

Como sí estos pl'incipios no fueran aufi
cien tes, el logblador quiso sentar lino 'má& 
perentorio, y asl dij.o en el artículo 7&2 del 
código, que si el t.rtldcnte no es el' "verda
dero dueño" de la cosa que se entrega. por 
él o a ~u nombre, no se adqoieren ¡¡or me
dio de ¡., tradición 'otros derecho;~ que lo3 
transmisibles del miamo traden te i.obre la 
cosa entregada. ' 

No se habla aqol ~implemente de duello, 
sino de "verdndcro dueño'~, para. condc-no.r 
de ona vez laa enajenaciones hechas por 
dueños putat ivu.s Q aparentes. 
......... ..... -.. -.. ............ ... .. . 
.. S~tad~~ -~at~~ · f~~d~~e~.t~~: ~~' ~~~~¿~ ~ 
estudiar las causale.s de casación: 

1 "-El haber de la sociedad conyugal, per· 
~ona dl~tinta de lo~ e6nyuges, e¡; un patr i
monio autónomo formado por bicne¡~ en que 
figuran los que cualquiera de los dos socios 
obtenga durllllte el ntatrimonio a tlt.ulv one· 
roso (art. 1781, ordinal 5•, del C. C.). 

El marido ea, respecto de terceros, dueflo 
de loA bienes sociales, como ~i ello~ y ~us 
biene~ propiv~ formasen un ~ol1• .p .. trimo
nio {art. 1806 del C. C.). Esta fi~ión, ~s
tablecida por la ley en beneficio de terce
l'OS, dura únici•mente mientras dure la so· 
ciedad conyugaL Ocurrida la disoluc:6n de 
tal sociedad, sea cua.l fuere la cauea que la 
detormine, ee ncalm esa ficción. Lo.' bie
n<>s .'!Ociale>f con tin1í11n 6 iendo de la 60Ciedad 
conyugal disuelta, sea que !<e le r econozca 
cierta personalidad jurídica para. loa efectoH 
de la liquidación, sea que se la tenga como 
una comunidAd purtl. y simple. Los muebles 
e inmuebles adquiridoR n. titulo oneroso por 
cualquiera de los cónyuge~ ~>.ntnm al haber 
social. Si se reput.a que durante la aocic
dad el marido es an te terceros dueiiu de esos 
bienes, tal fíooión no a lcanza a traaladarlos 
dcl dominio soclal al dominio particular del 
admini!<tradnr. I..a sociedad goza y dispo. 
ne de ellos arbit.rnriamente, no RiJmdu cuu· 
tra ler o contra derecho ajeno, en ejercicio 
del dominio definido por el artíeulo 6&9 del 
e6digo ci•il. Que 1:>. disposición .se haga por 
conducto del mllrido, administrador d~l pa
trimnnio y cluefln fieto de !o~ bienes, no es 
razón para deducir que éstos perte11e•:~n a 
persona distintA de la sociedarl conyugal. 

Lll tradición rcquic~e los requisitos subj o
tivoa y objetivos de que se habló en el 
preámbulo de este el<todio, lo cual rC11Ulta 
de comparar los artlculos 740, 7D6 y '159 dtl 

---- ----· ---- -----
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cÓdigo civiL F.~ verdatl que estún ~u.i etol! 
al rc~l~tro o ÍliSO:XÍII~ión los tltul()(j, ac!.o~ y 
documento~ que cau~en mutación o traBlu
ción de la propiedad de bienes r nlccs. asl CD

mo lo.• aetos de partición de lnm,tcbl~~. y 
que uno de IM p rinrjpa)es objcto3 del r e
gi~tro es servir d e metli<> de t:raslación del 
domiNio de los inmuebles, t.odo de acuerdo 
con lo mandado por lo3 artículo'! 2637, 2652 
y 2661 del oódi¡¡¡o civil. P ero todos e sto• 
p>·oce¡¡tos deben aplicarse ¡¡lem.perándolo& a 
otroa principios b tmllién fundllmentales, c»
mo el de q·ue los inmuebles adquiridos por 
un cóny uge a t ítulo ·oF.eroso no oo.crecientan 
5u p,a.trimonio particular sino el de la so. 
eicda.d; como el de que Ia ficción de que eso~ 
bien c., pertcneeell ni marido C<'-"' ron · la di
solución do la I<Ccledad; como el de que di
suelta la socicdatl pierde el marido la admi· 
nistra.ci6n de los bienc• de ésta ; como el de 
que cso3 bienes son ya de la, entidad di!\ucl
tn o de una. comunidad fol'maun por··el ma 
r ido y por los herf'.der.o.q de la mujer, ; • cO
mo el do que la venta de cosa ajena no priva 
al verdadero dueiio de sus derechos pará rei
vidicnrla. 

No se ve C.Smo disuelta . la sociedad por 
mu•rte de la mujer. y cxtingnida por ende 
la admíni.<traci6n del ·marido, pueda el ex
socio supér~~itc diiJponer arbaru.ri;~mentc, 
contrn oler.eho ajMo, ele un acervo en que 
apena~ tiene aeeio11ca. Porque cumplida la 
i!isolución, el "~·erdadero dueílo", capa3: de 
entregar eficSl!Z.mente los bienes (IP. r.s.~ maMa 
a utónoma r. ilíquida, no e.' el muido sobre
"iviente ni alguno de qtúcnes heredan a la 
mu jer d!funta. No. El "vcrd•d~ro dueño" es 
la Mciedad disuelta y en liquidación, dentro 
del Ri•tema de la pcrsotlalidad prolongada, o 
son CCIDjuntamentr. el O.ónyuge y Jos hered.,.. 
1'0>< de la cónyuge, como condueliu.$ ole una 
cosa uni~ersal, dentro del sistema de la co
munidad pura y l;imple. 

La tradición del olominio de lo~ bienes raí
ces ·~e efectúa por la inscripción del titulo 
material en la oficina de registro de inatru· 
mento~ p!íblieos. Cuando In ~ncledad conyu
gal, por condur.to clP. cualqui(ll'a dto sus dos 
~ocios o de los doa· conjuntamente, adquiere 
all{una f inca, para lo cual el tít.ulo de adqui
sición debe ee~ on eroso, el in&trumento se 
anot.'\ en la ofici11n do registro. A \Ulque en 
Js diligencia figura el n ombre del cónyuge, 
varór¡ o mujer, que actuó como contratante, 
o lo~ .. de ambos cóny uge!! $i nctuaron juntos, 
y no el t!(othbre dp la :wciedad conyugal, a 
cuya cxistenciit lÍo siquiera ~e. nlude, esa so
cicdn.d e~ la pc~ona que por In tradición in«
crita adqui~ el dom ini o del inmueble reci-

bido por el es poso o los esp<I!!Os que ostP.nsi
blcmente se gravó o se ¡rrnvaron 11. bencfi· 
cío del tradente. Nol hay duila, ant.e lo~ tér
minos del a rtículo 171\1, ordit~al 5•, del tódi
¡¡v civil, que en tal t ra.tlición el 4<lquirentc 
!ue la .weiednd conyugal. Que ella n o figure 
en el reg!Htro, como no suele fifl'tl rll.r , será 
oca-sión de oJiiicnltad P.• ~n la práctica, es iu· 
negable, pero ello no hace que la co~~. des
viándose ue su de~l.inu nat ural, aumente el 
patrimonio del $OCio conlratantc ""ando la 
ley ha di,puesto qu<> entra al haber de l~t so
ciedad. No es esencial, uunqu e si g eneralhi· 
roo en la Ll·¡¡dición de inm uebles, el anotar 
nominath'>l.mente la per$ona del verdadero 
r>dquirente. w prueba es qve cuando la mu
jer compr" Ull inmueble es ella q~icn figura 
como adquirente en cl r<~gi~tro, y siD cm· 
bargo es el mar ido, como a dminist:rnolor de 
la ~oeiedad conyugal o Aea del ''verdadero 
duono" por t radición, qui~u puede enajenar 
la. eo.~a oon el mismo olei·echo con que cn~je
na Jos bienes ralees que por conducto suyo 
entraron al ba.bcr social. Con el cril~trio del 
recurrente, los terceros podrían cÓmprar a 
la muj1>r sola. como única poseedora in~cri
ta del inmuchle. El ar~meulo 110 debe ha-
cerse diciendo que el dueño e~ el. c6n)'uga 
anotado OOtllo adquirenle en el o•egistro, oi· 
no más uien o~r,·ando ciiroo Jos principios 
generales 6olbre regi•lro se quiebran mccep
c:ionr.lmentc c unndo '" lA. sociedad con yul{al 
quien adqu!er" inmuebles. 

Si el bien raiz adquirldo a titulo ooero~o 
O<tlf.cara a formar parto de los bienf\5 socia
le$ pero ~6lo para Jo.s efecto.~ dé! Y~¡imon 
interno de la sociedad conyugal y no unte 
terceros, como lo sostiene e l recurrente, no 
hu hiera. n ecesi!lml de dar al marido el carác· 
ter de libf'l: administrador de Jos bienes so
ciale.~. como oe lo da el nrt.iculo I ROS, n i la 
hubiera tampoco de crcnr la fiC<'ión ncl ar
üeulo 1806. Aquel enrt\cte:r de ad ministra
dor y cstn ficción lle <'lominio Re requieren 
justamente, trat.(tndosc de inmuebles, por
que. el re~stro en cabeza del marido ll(l al
canza por ef solo para dnr a éste la fncultud 
de enaj eu3a bi enes cuyo ·~,cr&dero d¡¡eño" 
es la sociedad conyugal. 
.. . ,. . . . ..... ...... ..... ...... ' .. ..... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. 

Con apoyo en ]3$ e.nterioros razones, cree 
la corte q ue el tribunal n o ha violado, como 
lo estima el recurrente . lm¡ artículo~ 6611, 
740, 756, 71'!9, 1896, 2637, 2662 y 265-1. dd 
c6cligo civil, al decretar e n la s•n~•ncia, co
mo lo decretó, que pertenece a la &ocieuad 
cOnyugal il!quida GuC\·nra-1\f<!S<[UCl'n el ID
mueble de que se trata. 

- - - - - -- - --- --
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2•- f'i las antcriore• dispo.,kione.; ni la 
eSJ>P.c:ialrncnte eil~lla en el artknlo 2637 del 
códi&-o civil violó el tribunal en fnrma algu. 
na, como lo e,¡tima el t·ecu>n~• tc, al <leclanor 
que el inmu~ble p~rtenecc a. la· ~ocied<>d con· 
yugal disueJL., porque In circunstancia de 
que la Jogislaci6n colombiana se~t defidcnto 
·-.n punto de rP.!{iatro do itrmueqle~. y ee pt·e~
te 11. e.rrorea de lcn:cro5 en o>~CI corM ol que 
se estudia, será tal vez motivo P~~ra intro
ducir modificacil¡ncs en est.a logi~Jaci•}•l p~ 
ro 110 para •:>car In e<>!ISP.Cnencp de que no 
pertenece a una ~oci adad COI>yugel disueltn 
lo que el códig<? civil ha dicho que le pert.e· 
ncce. · 

3•- Por laa t»7.ones apuntadas en lo~ mí· 
meros 1• y 2•. no violó el tribUJial los artfeu· 
los '16!>, 769 y 21'>112 ce! código civi!, al d ít· 
ma~ Que la soci!ldAd conyugal .;uquida es el 
única dueño ant~· t(,rcero$ del inmueble ella· 
jenn<lo por el cón¡•uge ~.nb~evi)'le.nle. 

IJ.'--Tampoev violó el tribu1a! lo~ arl.ír.u
lo~ 180-i, 1810, 1821 y 182ú del c(>digo civil. 
que no proee.de.n al ClU!O en ~tuñio. F,¡ tri· 
b1mal no ha dicho que el fónyiJge no deba a 
In .o:ociodad lo~ perjuicio.< <¡t>e a ésta hubiere 
ocasionado por ciert.~~ c.ausn~<; ni ndmite 
principios distínl<>~ de los establecido~; en el 
e6dfgo ~obre dla¡¡oaiciÍln de !u~ i.um ucbles ele 
la muj er , !obre conf<.-ccióri de inventario y 
tasAción de bienes y sobre acumuladone~ 
imaginarias al haho.>· social. !17<> había '(lor 
qu6 ni para qué ar.-li•,~r e~tAH olisposicione•, 
ajena.~~ complelame" te del llt.f¡do. 

Lae fechns del mat.rimonip, Rciquisición 
del inmueble R titulo oncro.«o t muerte <le la 
eónyU!{O, que "onst11n en dMo!mcntos p1Íbli· 
eoH. aon pruf!ha a nte tcr<cros de oue el in· 
mueble vo;t•dido pnr el cúnntW. Mbrevivíell· 
te no er11. suyo. ni de un pal.rlmonio que él 
o.dminlstrara. l .a buena t'c ce! com&rlidor no 
alc.'\DZ~> a dade el <:.">rneter ~le propietario 
1rentP. a los "emalieros dt•eñq~. 

No se ha tenido "" cuenta la ley 28 
de 19~2 sobre reforma$ eivll~~' llnmada 
u~ualmente ley <)(, régi men patrimonial. por
Que todos Jo.s hechoS! a que se refiere el nre
sente juicio tu''iuon eumplimient.o con an· 
terioridad al I• ~e enllr<> de 11lB8, cl!a en que 
emnr.z6 a re¡rir llichoi ley. ' 

4~1.-fl\s 8alvedad"~ de lo~ magistra.do3 
F.3<.'.allón, FTine3troR". J)a,.a, J\Iú.lica y Z~leta 
A:nsrel. . a que .aludimos en el ·número ant.e
l"ror.. dicen a.s1: 

"La t.esi, b[l.,.icn del presente f,•llo, en el 
pl~ito de CcíMr Vor~t~s ccJJll.r.!l. Roberto Sán
"hrz. no e~ compartida por lo• ~u~cr.itos en 
la forma ab.eolula ('11 aue aq11t se pla."ltea y 
desarrolla. E l pensamiento <le cJJ-,s a l res-

. pccto queda eltpucsto ~mpliamP.nte en la 
senwncil\ de •sta :To ismn f.ic:ha. dictada en 
el j11icio orrlinario entro IOt< ••ñ<?re• io~•·ncsto 
González l"iedrahit.a y. Apoünar GU2mán, 
en qu e se casa la del t.ribunal de Gali". 

"Shtuicndo IÓiicamenlc la mLqma t~~ ilf\ 
a.qu<•lln a que se acaba de aludir, hallan que 
el caso ile Gse pleito ea 1li.i1:into d~! ca.~o del 
preR~nte 'por diversa~ razones, de la~ c uales 
la principal, sufir.icnte po r sí ~ola para no 
ca""r aqul el fallo recurrido, es que por el 
título pr e1entado al vender en enern 'dc 192!1 
la señorita Blanca Gueva.ra, '' !;~u. cil confe
rido " ella en diciembre ele I!\25 por. s u pa
dre, P~ñro Guevar-n, no> pudo menos' ele ser 
adv~ rtíúo Rnherto Sancllez ~obre ant~ccdcn
tcs ~- delalles que debió inolagnr, lo q11e pre
eisamentc lo habría conducido a saber la Ctln !<
titución y disolución de la s:>ciedad Collyugal 
Gl\evat·a-Jiiosquera. E &Luvo él, puea, en ca
pacidad y coll~iguient.,ment~ en el •lel•er de 
prudenci¡\ de rroYeer a u11a indagación ha.~
ta impueata por el conlcrto mismo de aque
lla escritura., por sm ~ti¡mlacionei ~lll c;e
neris. Por tunto, no le Mi3te la ine:x.cu."wili
uad del "'rror en que diee hnber incurrido, y 
no ¡mede, por lo mismo, ~er ampnradll por su 
i.!tuJo do comp~acfCJr RJ punto de ):>TOVII.J~eer 
6at.e sobre el 1Ie la St~icdad .,onyn¡al d i
suelt.s". 

"Ls o¡l(>sición ent:re la• p;•rte~ .-.,solutivas 
de la!< dos sentenciaR dtudiJs, ambas, de hoy, 
obliga a los .~nserito• ·a las p•-ecedeptca ad
vertencia&, a fin de evltnt• y prevenir toda 
a.pn.rieuda de coiltradicc.ióu en su~ t.AAis y 
eonec ptos". 1 

uCOlll(• !$C ve, est.as deeJaJ"8(."if)ne.J .)10 iJn .. 
plican salvamento de votu ett la pacte re~o
lntiv>l del present-e fallo. Apenas aleanr.¡¡n a 
!lél'lo en su ¡¡3rte molí' '"· porque en ·rigor no 
hay di~~r.rP.pnncia ent•-e las dos tesis, sino ¡;o. 
l>re la forma absoluta e ir~trict.a · con que 
en el presente fallo ~e svsticnc la ptcvale,,. 
ein, en todo ca~o, dfi tltLilo de la Meiedad 
conytJgal d isuelta, ~in s<~lvedad ni corta-
pisa". . 

En el númcTo siguiente: 432, i~seria.re
mos parto d&l extracto que el relator ile la 
corte, doctor Julilin l'IIott,, Salas, bD>ce óe Ja 
sentencia a qne se alude en las ailtcriores 
•alveda(les, pronunciadA. por la c<>rte, tam
bién t'l 20 de nuo.yu de 1SS6, en el juicio or
dinario entre Ernesto Gon~lez Pieclra!lita y 
Apolinlir Guzmá.n, ~entcncia en 'i"" fue po
nento. el mll~i•f:Tadv ñoetor Ednardo Zuleta 
Ang~l y en que· ~alvaron su voto el magis
tr<tdo Rocha y el autor ciP. e~tc libro. Asi
mismo incorporaremo5 el salvamento de es
t<?s dos magistrados, en el n6mcro. 433. 

-- --· -- -- -- - -
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Acl.a de la St!!<i(ln ~>rdinariR doai dlA 2 de· 
julio de 1936 

PreÍ~dCneia del MAgi~~.~~do nr: Pedro Alejo 
R.odrigu~z 

A las cuatro de la tarde ~e abrió la s~>
sión, estando prc3entc.s los. ~eñorca·· magis
trados, exceP.eión hecha do los doctOres An
tonio H.od•:t y Eduardo Zuleta Angel; debi
damente e.~cusados. 

• • • •• ·' •••• ·' •••••••••••••••••••••• ' •••• o 

S" procedió a la elección de s11plen~s de 
Jos magistrado$ de I<JS J:ribunalcs Sup€rio
reg de lus Distritos Judiciales de _l:lani2;ale8, 
Pereíru, Bogotá, Flticammnnga y San Gil . 
.l'ueron noJ!lbrados -por la presidencia escru
tarlore~ Jó~ rnagi~l.r;JAlua rluctnres Hineatro
sa lJ¡•za y Moreno J ararnillo. 

rara eL T.ríbunaJ de M<t.lrizalcs .se ·obtuvo 
el •i¡ruitmte resultado, por unanimidad: 

SaJ·a- Civfir: 

1•-Juan I'inzón 
2'--0vidio Ospina 
3•-Alcjandro Duque :r. 

·Sala, en lo Pena!: 

t•-Manuel Lombana V. 
2•-J. Enríqu<' Gartner · 
3•-Carlo~ V á~IJU<!z 
4·•-Anibal I,ópcz 
5•--Gilberto Villegas. · 

Para el Tribunal del Percira: 

Nueve (9) votos por lo~ siguientes se
'ñOres: ·· 

· · 1 '-Carlos Altate López 
2•~Jahue lltfeji.,. Mar .. Janua 
3·>-Gabricl Val!cjo Palomino, 

ll un voto por la siguiente lista: 

Carlo.s Al1.ale López 
. J:aime 1\'Iejia. Marulanda 

",,t~:-~ ··1oi-ire ·Rfi~ Martinoi:. 

p ~ . -~ . 
- ·-· I~A 

Para ·el Tribunal de Bogotá: 

. Ocho (8) votos por la. siguie11te lista: 

Salu. CMi: 

1•--CarloR Espine! 
2•-Manllt:l -Alllonio Silva 
S•-Próspero del Río· 
4•-C.arlo!! Rico 11-f, 
5•-Juan Carreño Padilla 
6•-Arturo Ar.osta Soto 
7•--Gonzalo Gunzlilcz Palma . 

S:ila ll'emal: 

!•~Gabriel Pa~des 
2•-Emitiano Aldana 
s•~C<t.rlos Julio Gonzírlez- V. 
4•-Roberto Hemández Ortega •. 

Y un v~to por . esta lista, con la ~oln al
teración de no figurar el seilor. Juan Carre
ño Padilla; y un voto en que -en vez del se· 
ñor Gonzalo González Palma ~e vota por el 
señor Julio Re.strepo Toro. 

Para el Tribunal de Bucaramanga: 

Siete (7) votos por Jos siguientes scño~s: 

1•-Leonardo Mar\.inez Collazos 
2<>-I.ui~ Garcla Pl-ada 
3•-Pedru Ellas Hornández 
4•-T,uis ·F. Ramirez. 

y dos votos por el sei\or Manuel Ba,rrera 
Parro. en ve• d&) señor Luis F. Ramírez. 

·Para ci Tribunal de San Gil: 

Ocho (8) vot.os por los siguientes seño· 
res: 

1•--Guillermo Ha.n3gen 
2•-Aurelio Camaeho 
3'-Luis 'MIIria ·Gonzálcz 
4"-Pedro N el Rueda.·. 

La Corte declaro legalmente elegídos su
plentes de los magietl'ados de !Qs Tribuna
les Superiores .de J.W:anizales, Pereira, Bogo
tá, Bueara.inanga y Sa.n Gil, a los ·señores 

--·---



que nbt1tvi.eron en la elefeión la mayoría 
exigida por la lsy. 

Siendo las 6 y 30 minutos de la tarde se 
dio po~ terminada la . scaión. 

Acta de la sesión ordinari& del día 23 
de julio de 

1
1936 

Presideneia del liagi.,.tr!l.dó r>r. Pcdrl) ,\Jcjo 
Rodri~ruo~ 

Prese21tee todos los seflores magi$tl'~dos 
Ke declaró abierta la sesión u. las 4 de la 
t:u-cle. 

•• • •••••••• . • •• ' •••• 1 ............ ... . 

Se procedió a la elección de suplente8 de 
los magistrados de Jos Trlbunale~ Supf.riO· 
res, ~iendn no¡mbrados escrutadores para to
ua la sesión lu~ ~eñore• magistradoa docto. 
rea Hinest.-os¡a Dar.a y Morcnu Jaramlllo. 
En este :momento se hallaba ausente ·el m$
aistrado doctor Rocha. 

La elecci6n Re verificó en el urden &Í· 
guiente: 

f'an el Trlbun~J de C11li : 

Sala de lo Civil. Once (11} votos por la 
siguiente ·Jísta: 

1•- -Carlos No.via Bcla!cáza:l-
2>- Carlos Arturo Escobar Q. 
3•-Gabrlel Eaguerra, que obtuvo diez 

(10} votos. 

Sala de lo Penal. Once ( 1:) voto~ por ls. 
siguiente lista: 

l•_:Alvnro Caicedo M.ártínez: 
2•-Fl'Ancisco A. 1\[Qgl\na 
S•-Luis Enrique Ber!l a t. 

Para el Tribunal de Bu¡&. Once (U) vo-
tos por la si¡ uiente list~ú · 

o 

1•-Benjamfn Zabal.a 
2•-Pedro Pablo loiurgueítio 
8•-Alfonso Arag6n , 
t •-Antonio Móntoya l'~ál:t. 

• 1 

El prl!lldante, 

El aec~tar!o, 

El aeñor Benjamín Zabalit ¡;¡¡J¡;¡tn®t~ ob
tuvo dJez (10) voto!, y el 3tfto;' ]Jü¡¡uG.\ l?om
bo, un voto pan. primero. 

Para el Tribunal de Bal'l'anQ.uHl.a. ~oo 
(11) votoft por la ~!suiente lista: 

1>-l:"edro Otero D' Aeo~itn · 
· 2•- Héetor Silva Hen>.,Tll 
3•-Lui• Illier!s. Garela. 

Para el Trtbul!el do Sal'lts. :-·~.ll'lt". t.'r.l~.) 
(11) votos por la aiguien(o<o Jist~: 

l•- Robertc Castal\edr. 
2•- Roberto Martlne2: Roblet 
3•- AI:'ma1ldo L. ll'uentee. 

Para el Tribunal de Ii'ie<iell!n.: 

Sala de lo Civil. Onee (11) ·votoo p:.1 l\11 
siguiente lista : 

1•- Bernudo Eclleverri 
2•- Aifonso Orozco R. 
S•-J.fe.nuel Franco Rodrlgu<!JI 
4•- Carlos Uribe W. 

Sala en lo Penal. Once (:1)· wtor. pe~~ 
sigui~nte li~ta: 

1•- Wenceslao Facio Lineo 
29- GRbriel Bote1"0 Diaz 
S•- Rataél Iaaza Joi'oreno 
4•-Luis .Arigel Zapata 
5•- Franeisco Eehevcr.ri. 

La. Cotta d~e1ar6 l<!!galmentQ ~l>Jí\idoo :;;a.i¡1;1 
suplente~ de 1011 ma.gist:ndos dt loa Ti'íbu
ltules Superiores de C&li. B~ Bart111lllllli
lh, Santa Marta y Medellin, ~ los s~oro:: 
at.n\s nombrados y en el orden dete!.-m.Ú!.'lCIQ, 
para el presmte periodo. 

A lo& ~ y SO minuto~ do Jg, t.'joi:'dO O:(l ~=· 
t ó la se•l6n. 

El Jll'e&!cl'ante, 
· . ; 

•. 

El secretario, 

--···- -
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Aet.. de la oesión ardilla 
r.i~> d.!l di& 30 de julio de 193& 

~~ do! UJ.¡-iotn.do Dr. Pedro AloJo • 
1\a<lr.feu• 

A l&a ~ de la ~rde, estAndo presentes loe 
a.uñores magistrados, a excepción del magis
t~ado doetor: Cardoao Gaitán, debidamtnt-e 
a.lcuaado, se abriÓ la sesión. 

.. .. ~ ... ... ~ ... ..... ... ....... . .... .. . 
· & eontlnuó en seguida. ron la elección de 
supiente6 de los magistr:l.dos de log 'l'dbu
nr.len Supe1'io¡:-es de Distrito J udiciAI, sien
do nombtadoo ~serutado~es ?;~&ra toda la ae
oión los H. :í>!:agistrados doctore• Góme1. Na
mnjo y Eseall6n. Dichas elecciones dieron 
Gl silfui<mte 111•!mlttdo : . 

Pon~ cl 'l'ribunal de 100~ Once (11) 
1\'otom ~ aa oiguieut«< lista: 

¡o-Us~d~o 1!:. CsY.VQ.Ja! 
2•-AlonAo Parle Bonilla 
S._Iam~:el .llorillo Fertelra 
(;o_Jio7fl® Sanabria 
J•_.,;looé Vieente Mor&les. 

J?QP::l 21 TribunAl de NeiYc. Ocho (8) vo-
~oq po? !;:, siguie·n te lista : 

¡•-Camilo Rine6n Lare. 
~-Néstot Arce Perdomo 
9•-JoS.~ Hil.uio Cuéllar 
4•-Aiberto Lópe• IIerrer.•. 

l? tres (B) votot pOr esta lilrtA: 

1 <-C&milo l?.ineón Lan< 
2•-Néator Arce Par-domo 

8>-José Hilario Cnéllar 
4•-:R<lberto Caicedo. 
Pan el Tribunal de Carta¡;ena. Ocho (8) 

votos por la lista siguiente: · 

!•...:.Manuel Pin~da Garrido 
2•-Abel .Btleva H. 
8•-Miguel Angel Royo . 
4'--l<' lore-n.cio Mereado Barrera 
5•-Salomón "l"rsola Sierra 
8•--Joaquin G<imez Reyncro. 
Hubo un voto por un11. lista en que fígu· 

rn como tercer suplente el se6or Esnú Co~
de Ribón y 2 en blanco. 

Para el Tribunal de Tunjn. Nueve (9} Vó-
tos po? la siguiente lista : · 

Sala Civil : 
1•-Manuel Roa Berna! 
2•--Jos~ Miguel Pinto 
3--Juan Elvangelist.& Mcdlna 

S&la PenaD:-

1•-Juan N. Mojica. 
2•-Francisco Castellanos 
3•--Juan de Jesús Pineda 
4."-{)ampo Ellas Niño. 

llubo dos (2) votos en blanco. 
La ('.nrte declar6 elegidos a aqueDo.s cu-

. yos nombre3 figuran en las listas que ob
tuvieron unanimidad o mayorfa en !u res
pectivas \"Otaciones para $Uplentes de los 
Magistrndos de Jo.~ Tribunales 1,1ue ee dejan 
mencionados. 

A las 6 do la tarde se levantó lD. $Csi6n. 

E l pr~idente, 

El R~retarlo, 
Emilio r r i-ete IHer,,án<l:cz 

AC'.s éa 1a oesltlri or-~ ~ di~ ~ 4a amsteneiA de t'lx!o.. los señores magistrados. 
o3'GIIto lia 19M! 

PN;rldomla ~ol :ño.,U.trodo Dr. :i'edr• liMo 
>todrlt«~•o 
' 

... ' .... .............. ... ........... . 
El señor magistrado presidente dispuso 

que se proeedierl\ a la sleeelón de su~;~lentcs 
' de los magiRt,rados del Tzibunal Superior de 

Popayán, para el periodo en curao, siendo 
nombrados escruh.dore& loo Bll. l'>fa~ristra-

- - - ··- -- -- - - -----



dos doctora C-ómez Naranjo' )' Zukta An-
gel. . 

La C<Jrt e decidió Que la elección se h icie
ra separadamente, primero para 111 Sala de 
lo Cí vil y 1 uégo pna la Sala Pc.n&l. Abier
ta la votación para la Sala Civil del Tribu
nnl, dio como resultado doce (12} vot.oa por 
la !iguiente liRta: 

1 •--G ermñn !.e6n 
2•- Aiejanrlro Cerón 
3•-Lucio A. Balr.úa~. 

It .. Cort~ les declaró clegi.¡os. 

Abiert11 la votación para '¡~ S&la Pena'l. 
los roagistradoes oscrutadorca d ieron cuen
ta del sigu iente resultado: ~els (6) votos 
por la si~;uíente lista: 

1•-N eftali Narvtle.z: 
2•--Juan l:l. Negret 
S•~Jorgo F. Fory 
4•-Jalme Jlonilla Plata. 

Cinco (1)) votos por la sigUiente Jí~tn : 
1•-0ctavlo Valenela 
2"- Alcidc.t< Cabrera 
S•-Rodolfo :Ruiz Castro · 
4•-Jaime Donílla Plata. 

Y on voto por la lista siguJe.nte: 

1•--0ctav io Vakmcla 
2'--Juan ·n. Negret 
3•--Jor¡¡e E. 'l"ory 

" 

;&•- Jaime Bonilla Pl~ta. 
En atencíón ~ ()Ue eata liata también ~• 

halla cncabezHda con el notnlJre del señor 
Oct .. vio Valencia, y que contiene,. l!demlls, 
el nombre del señor Jaime Bonilla .Plata, "'~ 

· decidió que era cl caso de con~iderar ta l.voto 
como emitirlo en favor de la. segunda tie las · 
listas mencionadas, C<ln· :.plkación del art. 
10 do la ley 7• de 1932. 

Como en ~'lltas circur•sta.neias laa listas 
primera y se¡ unda obt).lviernll i«ual m1m•· 

. r<.> <le voto$, ~~ decir, seis, or>.ó la Co:;rte por 
3omcterb.r. a la aJ.Jertc. ln•aculuda.q dos pa· 
pelc\.as, la una con el nombre ele! señor Oc
ta vio Valencia y la otra con el del ~eñor N e!
tal( N arvá""• se decidió q uE' el secretario ex
trajera una de c~tas pa Jlei(,bts, y 1~ lista en
cah czada con el nombre del scllor nctavio 
Valencia .resultó fav<Jr.ccida.. . · 

·La Corte declaró, J?ucs, elegidos majlis
trados suplentes de 1" Sala Ptmal del Tri
bunal Sup«rlor de l:'opayán, 11 l<Js s jguie11tes 
~~eñor~: 

1•-0ctavio v .. lencla 
2•-Alcidus Cabrera 
3•-.Rodolfo k uii CllsLro 
4'-Jaíme BoniUa Pláta. 

••• •.•••• • ••• •••• • * • •••••••• • .• •• ' •••• 

A las 6 y 30 p. n:i. ~e levantó la sesión. 

Pc-ñru Alejo ~dri¡¡¡.1:!' 

El1tilb Pmto ·~~rná:tdez 

·- - ·- -· - - -- - --
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lJE)lA.l<IJA DE IN·IU:l!!QUilliLIDAO DE LOS ARTICULOS G• Y ? • DE~ llECRETO .NU6U::UO 
136 DJr lt~ 

lilablondb suiD didado eBt1 deerc· 
to con Ja.ill!leión a las aut.orb:ado~ 

nes atraordinaria~t ~QbQfd.id.as por 
cl Coo"'- al i'odtr :Siocut!•o en 
le;ee 0110 uo hall ~llu dl!elart~.clu 

in.cOMtituticlaalcs, uo lo es el de
"·n,ln b.aando t.n ellas . .A.d$máa, lu 
p~msion<'i &aa. tuid.o y ttenCn e) 
ead.tru de crac.ia! o rccompen••.ii 
~:.,.._tulta.s 1 nO de dernltot rirtles. 
Comu ,.-raciaA~ son w<>U'ifieablt'3 
por ~~ leeisll\dor. 

CoTte Supremn de JustiolA.-C~rte Plenca. Bogotá, 
no'l.'ie;nbre \i'Cintiste~ dt lnil novooicnto~ tr&in.ta' 
y seis. 

( lda¡p.Lr:>du ¡wmenloe, ()r. Podro A. Cómea Nararúo) 

El ~«>flor Cnrlos Abondano Rito de)nnndó 
la inexequibilidad d~ ulgunas disp();icione~ 
del decreto ~· 136 de 1932, por oon&iderar' 
las incoustltuc,ionales y violatorías ·de . sus 
derecho~ ci~iles, por cu>~nto ·la pensión vit.a · 
licia de que disfruta. cumo descendiente del 
r.ró~cr J osé Silverio Ahondano, le f ue r-e
ducida de !<e~enta peso~ a LrdJtta pcsoR men· · 
sunles, de acuerdo con 'el decreto demn.nd"
do. E l Ma¡i.~trado ·"t.5t!'nciador, de conformi
dad eun lo pedido por el señor Proourador 
Ge.'lera l d~ la Nad6n, r cchaz.ó la d8rmmrla 
por nQ eatar preci""dn en ella la ,.cción con 
claridad I!Uficiente. Posteriormente el ~eiior 
Abondano, por medio de su apodera.l1o doc
tor Pnblo. L . Ace•cl•i. dct~rllÚlt~ 1181 la. ac
citY.> en demanda de 10 de junio ¡)asado: 

"En ejer,;icio de mi mandato, en nombr e 
de mi pt\derdunl:e cont r aigo su acción, con 
las reservas indicarln.~ en el pode.r, a acoJ~!\r 
¡,. inconstitucionalidad de Jos referido~ ar
tlculos 6• y 7• del Decreto 136 de 1932 y a 
pedir oomo pido en su nombre que se dec!A.
rcn inexequible.~, con lo~ efectos constitucio
nales éorre9pondiente~. por se.r el 6• inva~i
vo de 1M fn.cultades judíciale~ dd Consejo 
de F.; lado y e l · 7• les ívo de lo!! rl~rer.~o!l 
adqui ridt)S y garantizados ]JOr el u Líeulo 31 
de la Conat itución · Naciorial". 

Más adclant.e agrega: . . 
"Por tanto, señores Magit<tr .. doa, tengo -el 

honor ele pediros ~n nt>mbre de mi poder
dante 'y para restablecer el nombre ·y digni
dad y crédit o dé la Na.ci6il; que decla~is 
inexequlbles los art!culoe 6• :i 7• del Decre
to N• 136 de 19~2 y devolváiR a los descen
diente,; 'de loa próce•·es J.a integridad de au~ 

pen~ione.s comu la de ·mi poderdante en los 
.términos de la Const itución Nacional". 

L:l dcmandu fne admitida po1: la Corte y 
de ella se ~rrió t.r.¡,¡\ndo ni señor P rocur a
dor General de la .!\'ación, como lo ordena el 
l!rtfctilo 41 ~el Acto Legi!<lnl.ivo N• 3 de 11110 .. 

Como ~e vtl ¡•vr la p<IJ'te t ranscrita de l li
belo, la acción se contrae a ,pedir la riecla-ra
toría d e inoonlllitucionnlidnd de loa srt<cule>s 
6• y 7• del Ocereto Legisla tivo N• 136 de 
J9S2, que dicen a..~i: . 

"Artículo fl• Susp•~ndes'e indefinida men
te el reconocimiento d<'! nuevas penRIOnM 
por ca.u~a de la guerra de la indcpcill.leucia.". 

"Arúculo 7• Desde el ¡9 de CDCl'O en eur 
. "'· 1a cuantia de las pQilsionca que deven

z-an los desceJtdi'entes de lo~ prócerc~. serán 
· la~ siguiente~: $ 3á rnent<unle's para loa hi
. jo~ ; $ 30 para los nietüs, y $ 25 para los 

biwíelos". 
Considera c.l demandante que el articulo 

s• del Decreto, que auapende definitivamen
te e l r(>eonocimiento de pensiones por cau.'l4 
U& la guerrA d(' ]a independencia, VÍOIA el 
ph,c.,pto wnatltucion~! de la separaci6n rle 
lu~ poderes públicos. p()n¡Úc invade las fa
eültades judicin1e.¡ del ConseJo 'de E.<tado, y 
cita oomo e>~r.eeialmente violados loa ort:l.cu
lus 57 y 6~ rlP. la Constitución !ó 1• del Acto 
Legi~latiyo. dd año de 1914. C:nn rol11ci6n n 
la. inconstitutiona)ídad d~l a rLkulo 7•, el de
uKmdantc " P<JYII la acción' en el artículo at 
de la Con~titudón, que •lecía. lo sigui ente: 

" 1 .<>s derecho• adquiridos oon justo U tu lo 
con arreglo a ,J'M leyes civile~ por pernonM 
naturales o j ud diicaA, n•> putden ser dAACO· 
nocidos ni vulne rado3 por leyes posleriorP.s. 
Cu nndo·de la nplicaci6n de ona: ley expedida 
por motivo.• de utilidad pública, resulL~ren 
en oon'flicto Jo~ derechos de particularea con 
la nece~idad r Econocida por la J!Úsma ley, 
el interés privado' dcbl!rí• ceder al interés 
público. Pero las expropiaciones que sea pre
ci so hacer requieren . plena indemoi.zación, 
con arreglo al artíeulo siguiente". 

Esta dispoolei6n fue deroga.da exprc«a
mente eon arreglo 11! artfculo 34 del' Acto 
Legisliitiv., 111Ímcro 1 de 19!HI y sust it uida 
por el ·artículo 10 rlel mismo. que e:< del' si
guiente tenor : 

"SP. garantizan la propiedad privada. y Jea 
demás derech()S adqUiridos con josto título, 
c.(ln AJTe¡rlo a lás leyes r.h =itcs, por perMnu 
uaturales o juridicas, loR cuale~ no p ueden 



l\08 

ser desconocidos ni vulneuados por leyeg 
pooterioreo~. Cuando de lg, aplicación de una. 
ley expedida por motivos de utilidad pública 
o interés social, .r<!~ul!A~en an r.onflieto los 
derecho:~ de particulares con 1 a. necesidad 
reoonocida p.or la mi.sm& leY,, el interés ¡lri· 
vado deberá. eedor nl interés 'público o social. 

"Le. propiedad es una fur-ción social qua 
implica obligaciones. . · 

"Por motivos de utilidad pública o d.f\ in· 
lerés ~ocia! d~!inidu~ pur el legi:~ladot, ~ 
drá haber expropiación,· mecliante sentencia 
judicial e indenmizac6n p:revía. 

"Con todo, el legislndor, po~ razones d~ 
eqnidad, podo·á determinar Jos caso11 ~n qua 
no haya jug1.1r a indemnización, mediante ~1 

· voto favorable de la mayorilt absolute de loa 
miembl'O.!I de u•u• ~· otra Cámar~<o". 

Confrontada¡¡ las dos disposidones, 8e ob
serva que en lo rolalivo a la g:ll'autla de los 
derechos adquiridos son idénticas, y por tan· 
to, el estudio del JJroblema. no ofrece dificul
tad en relación con el precépto conetitucio· 
nal que ;,oige sobre la materia, 

- i 

El Dec•etD N• 136 ele 1932, sob:te. r.sign~>.· 
ciones civiles y sobr<: reducciones en el pr<;:· 
•upuesto de gastO• del año! eitado, fue die
tado por el Presidente de Ja Rt-públíel>. ~n 
UM de las facultades concedidas por las le
ye~ 99 y liS 1\r 1931. r..o,. ~naiderandos ha· 
blan de la nece..~idad de mant2ner el equili· 
brío entre Jos ingresos y Jos gast08 públ!eoe, 
por el deseenso general de todas las re!Jtas. 

El articulo 4• de la Ley 9$ de 1931, esta· 
hleci6 lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto por el 
ordinal JO del IIJ'tículo 76 de la Constitu
ción N aeional, revístese al Presidente de la 
República de facuitrul~s ~l>:traordinari~ J:lll· 
ra tomar las medidas financieras y e<:on6· 
micas que sea.n preci3amenie indispensables 
pat·a conjurar la crisis porque atraviesa el 
pab. Pero el Gobierno no podrá, en· virtud 
de estas autorizacione8, establece;:- monopo
lios que no hayan sido decret.ados J)Dr leyea 
anteriores". · : 

De estas facultades podia el Presidente 
de la República hacer. u!o h11sta o! 81 de di
ciembre de 1931. Pero la Dey 119 de 1981, 
prorrogó el pinzo hasta el 31 de julio dg 
1932. 

Por consiguiente, el Decreto 136 fue die
tado dentro del plaZo señalado y cof! auje
ci6n a las autodzaciones e><trMrdinarias 
concedidas por el Congreso, ya que la r&
duo.ción de lo.~ asii(Ilaciones del presupuesto 

utaba denlro ele las medida~ fin~ncierw y 
Económicas lndispenaablea para conjurar lo. 
erisis. Por este r.apectn, laG dispoGieionog 
aeu~adas 90 ajustan a loa preceptos congti
tuciona.leg_ 

Para. :apreci11r loa fundamentos· do 11!. llv
mandr. de ínexequibilídad de los al'tlculos ·S• 
y 7• del Decreto N• 138 de 1932, ~o ímpOJ.'• 
lllnle hacer alguna~ consideracion~ts rob.-e 
el carácter jurfdico de las pensiones ~ue 
otorga al Estado, con ~specialidnd de las 
concedidaa . a los dcseendiont~s de vr6cet'~$ 
de la Tndependr.ncia, que es a las QUe se :re
fier-en los artfeulos acusado~. 

El señor Cario~ Ga?cla Oviedo, en su libt·o 
Hnstl~uotiones &e D~r~clto Ailml,.."'l~úrl>.HVfl., 
a.J t:ratar de la indole juridica de l.o.a pen~io
nes, 1118 hace figurAf entre Jos "dP.f'P.~ho~ 
1'8-i!ivos" y 110stiene que la pensión no se de
riva de un concepto o ni~temn d: Ahorro, ni: 
de un título de propiedad, sino del propio 
oficio, y que ''los dct'(:chos pagiv~>S gon, CO· 
mo el ¡¡ueJdo, p~te de la rent:a que ~ Io~ em· 
pleado~ s.gígna el F.~t:o.ilo". Y ~;,~,.g.a que 
éata puede ·introducir en elloQ Jaa modifíct;.· 
clones que a. ~u lnteré• conveng<; y aumeñ· 
t!\rJ.oa o dismhoufrlos. Ob~Jctva d doctor Luir. 
Felipe Latorr~ qu9 lo. a.pl!caci6n de e«te di· 
timo eoneepto a. laa pensionP.s, 90 }ll<'tlfíec. 
plenamente, porque de Jo contrario podrfw 
presentárnele el ab•urdo de que en el ooso O:c 
que se impusiera un& baja de los sueldoQ, cl 
~naionado gozal'a de un provento mr..yor 
que el aliÍgllado >\ quien está prestando ~~ 
semcto. ; 

El p1'ecepto constitucional invocado por 
el acto~ t.rata del respet-o a loa lierécbos C>d
quiridos con justo titulo con arrtiglo a 1o.r. 
léyes civile!l. Segón la defini~ión dei r.rtíeu
lo 1• del <'..ódi!r(l Civil, cl:er&c'hos elvile~ SGll 
los que emanan t!e illll leyes clvlle(l, que son 
las que determinan "los derecho!ii ñe. !og pnr· 
ticulares, por razón del estaclo de, 1~ pei'IIOo· 

nas. de sus bienes, obllgaclone~. oontn;.tc-;;~ '!? 
aecione• eiviles". Se ha estimado que !al) 
penl!llone~ nn tienen el ca?A~ de ó:ereehoo 
civiles, porque son gracias oLor¡:sda;¡ po~ ill 
Nación por medio de le:tes admínistrstiv¡o~. 
que pueden sel' modificadn<: por 'el lcglst;;;
dor. 

La Corte ha sostenido de mane~a eon"t.,.n. 
te c¡ue t.,~ pen,.!ones~ ntorgaásg eonfo>'tlle a lQ 
JegisincMn colom'bian&, han ·~enldn ~ tiener. 
el carácter de gracias o recompensas g?a
tultas que la }.¡'11el6n concede a cict>ta~ JM'.f'· 
eon.o.s Q quienes ae tonsfdera qoe Be han h&-

.. 

"( 



... 
eho acreedor~ a ellas, por BE>l'ViciOS im~r
tantes, ein que se haya creido Huuca 11ue 
~s ¡¡.raclas se obtengan como derechos ci
vilu que la República tenga obligación de 
reconoce~" y pagar como parte civil, y que 
s i en algún tiempo M! han dictado leyes que 
autoricen w determinada entidad pna ~u 
reeonoelmiento .Y han señalado .cierl06 pro
eedimi.entoe para otorgarlas en algunos ca,. 
soe, ~~ cluo que esa t ramitación ha :;,ido 
únicament-e · con el fin de buscar la equidad 
y de saber quiénes la. merecen Pat-a poder 
asignarla.<~ con relativo acierto a los que oon 
acreedores a ellus, pero no porque el :o.cto 
del otorgamiento constituya un derACho ad
lll'írldh eon justo titulo, conforme .n )aR le
yes clvlle~ ole\ psi~. Esta doctrina tien" au 
apoyo en el contexto de la..• leyes sobre pen-
3ion e& y recompensa3 dietadas desde 1 .. Ley 
50 de 1886 . .Kvtre lo~ principales fallos de la . 
('.orte en que •e ha so~Lenido esta doclriM 
fígura11 lu~ de 6 de junio de 1916, 16 de di
ciembre de 1916, 13 de a~ de 1926, 28 
de febrero de 1927 y 7 de julio de 1927. 

También el l)onsejo de Est.ado al estudiu 
el r.ar!ctf..r ju:ridieo de las pensiones ha I!OoS· 
tenido lR doc~ina an terio:r, como puede ver
ee en lae siguientes tran~eripciones: 

"Derechos adquirido8 son lo~ que hacen 
parte del patrimonio de nna persona, y no 
pu~tlen aer revQClldos pon· w¡uel de quien se 
deriv6n, C()mo los que emanan de relaciones 
contractuales, lo3 que confiere un testamen 
to cuyo autor ha muerto y Jos que tienen loa 
hered~ros de una s11ce.~í6n inte•tada abier
ta. Las gracias que se oto•·;:an por la ley en 

· forma de pensiones, sólo son beultades que 
u ejercen mientras rige la ley ·qu& las con
cede, pero que pueden ser revocada~ o ·mo
dificadu por el legislador, puesto que a l 
otoria.rla~ uo lo hizQ en virtud_ de una· obli
gación civil. &As facultades sólo conetitu 
Yct> dereehoa adquiridos respecto de los M
tos y durant~ el t ir.mpo que ~e han ejercido. 
esto ~s. en cuanto a lo3 hechos consumado" ; 
en lodo~ los dem~s casos son una mera ex
pectativa, que de acuerdo oon lo establecido 
en el iii-tlculo 17 de la Ley 15S de 1687, .P!le
de.n ser cercenada~ o anuladaa roor la lty 
poeterlor". (Sent-encia. de 8 de noviembre de 
1921). 

"L11s pensiones y recompensas tienert ti 
caTácter de UnA concesi6n, que no advienen 
al patrimonio del b~neficiado como los de
rechos chiles ordinario~< .• Telilá~ podrá soa
tenene que se adquieran como derechos ci
viles. Si 13 N aci6n puede s¡u¡pender &U reco
¡¡oeimil!lilto, ¡¡i (lUede &limenta:r o disminuir 

au cuantia, es porque ella11 no ·están funda
da.o~ en tliulo irrevocable, ni que el dcrceho 
a ella~ ae origine solamente en ;¡¡:;tos de la 
libre voluntad de quien la~ solicita y obtie
nt. Por tanto no puede · sostener se que t al 
dereeho aea esencialmente patrimonial, y 
per <:011sigui ente no pertenece a lA cate¡¡o
ria de lo~ que traen a sí la proteeci6n eooa
titucional". ($entencia de 16 .(le ma-rzo d~ 
19$2) . 

I:oas doctrinas mencionadas <le la Corte )' 
del Cvnsejo de Estado llenen su tllbal apli
c:.ción en el caeo que ee estudia, en que no 
ae trata de pension~ remunerllt•Jri a~ rle ser
vicios pre~tados directamente poi; los bene
ficiados, sino de las concedidas a los des
tj:71dientea de pr6cere•, por servicio~ que 
éatos prc•taron m la guerra de la ind~pen
dencia, pensiones en las euale-.; resalta con 
mayor n itidez el caráeter de gracia$ o re
compensas gratuitas concedidas por el Es
tado. 

Los aTtlculos citados por el demandante 
como ~<JlOYO a la solicitud de incon~Utuclo
nalldad del artfeu1) 6•, no c~tima la Corte 
que hayan ¡¡ido violallo.s por la referida di s
posición, la cual e~ exequible, lo mismo que 
el artículo 7•, de conformidad con lo expuel\
t.o. Por· consie·uient,P., sP. debe ncgnr lo pe
dido en la clemanda, sin entrar a cons!llerar 
la, argumenta.eiun~ relativas a acclooea 
dlst.inta.s de lo que consagrn el articulo 41 
del Acto Legislmtivo N• R de 191 O. 

En mérito de Jo expue8to, la l)orte Supre
ma de J usticia, reuni~a en Rala Plena, de 
acuer do r.on el sellor Proeurarlor General <le 
la Nao;l6n, administrando ju•ticia en nom
bfe d" la Republica de Colombia y por auto
r idad de la · ley y en ejereieío d~ la facultad 
concedida t><>Y el Rrli~o 41 del Acto Le¡¡lti
Jatrw• N• S de 1910, declara que no son io
~xoouihle~ loa artfeuloe. 6• y 7• del Decr eto 
N• 136 de 19112. 

Dése cuenta al sellor Ministro de Go
bierno. 

Cópiese. notirl.quese, Pllhlfquc$0, fnat\!'R
ec en l-a GACETA JUDlCfAL y a rch!vese el 
expediente. 

lPfd:ro A!ejc !Rodri g¡¡er., Llllorfio E~ml16n, 
Ele a t<'rlo S2ma R.. Anfbaj CMdotJo Galtán. 
l!"edm A Gómu Nar&~ jo, Ricardo JR:(n•stm
l!a Daza, Sa.l..-ndnr t~le•la.o. los~ !.:atoruo 
YJontalvo. Antcnlo R:>;:l¡a. Juao 'Fl'llD·:lseo 
~djita, JK:I,nel fl'ioreM J~ Edllllril$ Zul~t> 
Áll¡e~ l!JWU» Prlde B ernán.m, Srio. int. 



GAC3'?A JUD:Ci A L 

SAL V i'.liUEN'll'Ct JOB vore 

ie lt18 llllagist r&OOs 0Co11t :tlro 
y P&ol.'eJto .:sra'lr.llllo 

l!.aa jcJ~ae jurldit:A4 d!l ci>nl('t-.!10 hao. ¡::;tJ(ri· 
liu t.nc!Amcr~ta1 mu&o~. ~i,..nt.H& én.. ~~ año 
de 14 1W wncedi'")"''n al prt~idente fa.euJtadu 
pl<'>CisG.A, cc.n<.tcto:s, dtlí¡!'lit.adRJS, ()n el año dfl 
31 le fftC)fvn otarRl\duA llft8.!S atki.i'n:u:toil~·~ vu
gas, gcnen.le-s t' inddl nidQ.t;. Si. • l,t::nTIO lo du
cie.t~, Ki_rvase comparar 13 lP.y 126, u:pedido. 
rort :u.oUvo de la n i&i.fi QU~ d e..,.Rt Ó Ja gne-rra 
tW'OIJc~ con la"' leyes 9' y 119. dic:tirfos con 
el ~:N>¡,&~ito de hatcr fr&atc a ta ttisi~ -por 
qtrc en U;\ ~JJ<lca alr"vcacben 1UI.Mtrn paf~ 1 
.a1 rn.YJldn. t!nbn>. Est• c=ite1".iu d•. h Pl'ecisión 
duró h~ta Que ftr«on djc:tad•s las llly.efi 99 )' 
119, ~n t,¿u .. las "pn:c:i.las fatlllhuf~,_n dt Ja 
mtf.o t"nciMnt-uhtl Uf.prt~a. s. ser fatuJtndt~a 
e.xt.raMdjna.rill~ par~ tonta.r J&& Jnedída.a fl
nancirt'ln y ~nótaius u"07CC.ii:amcnte i.bdí::!~ 

P:tnl!labll$' para cnnjur~r la c:ri•\~. C:mfurme 
~ la Jey 99. nn nodi' r.l rireside-nb ha~er euan~ 

· to quie:ic~. Apcnu!-1 lo <1~" na jJO )CI~iblc dir:· 
· pceat' t u aQutlla óp~~ ~~~ apnroe tcunórni· 
e~ ;r Ql\;'nstu.r-aa fi•calf'..!! . Lo in.:vit.sb)e-_ Lo 
QUt dc.hia ej~uiu chlindo de 13 e:risis. Lo 
qoe ñideu. ralla. .,a.u. ~r.njllr~~la, L.a.q. lnedi~ 
da~ "m:ctt'i&riamentc 'lndispmsablt"'' dehlan 
·toia.r.Z'!'It \11\ forlll.¡\ 1\e<:Mt.ri.aoente: tn.ni>itoria.. 
Y~ 1!1 \ A CtDb<\rge,. '<>& a(lasadns atUc:uloe 6t y 
~ft del d~tteto K• U S de- 2..1 do enu o de 1932 
envuefVt.!n tnP.CiiOA p~rn:t.nfmt~: J. sn~p~n.!li,.)n 
lll&finida deJ rcc:41'1uc:lmient~ de nnlll'aa {1-m~ 
&iones l)Or c:~u t~~a d~ la hjdt."iJt:adencfo y la Te· 

baje. d-4 laa que d~v~nC0-1\ lns de-Knd..iectes de 
pr$c.er<-w. )qo 1'11~:1'1 que el pf'dd~at.e podia 
suoe.b.d~ PRO ·'J'Eli"POR-E d l'~c.~i:nienlo 
de p<nolones y T'ILO t'Ei\H'O:JlE rebajo• Tao 
ya dtcrct..<!Js, i)eru l'lu P.l\hndemOR t623& le 
?uerA pamitido adoptar ~c:di::l.a.a :pndul'-ab l e~~. 

~ ,..,,~ ·. : 
. "\:;!!.4-., - - • 

La ley \l9 ·de 1931 iov iatió al presidente 
de la república, po~ ei término de un año, 
iie facultadea exttaordin at·ias para toma~ ]8a 
medidas finnnciera.~ .Y ecooómicas precisa
mente indispendablcs eu or..lero a conjurar la 
cri•i• por que ttt.-avc¡¡aba el paí~. 

lA ley 119 del mismo año pMrrogó hasta 
~1 Sl de julio rle 1932 el p;azo para el ejer 
cicio de eaas facultades. 
Acusado.~ algunos de los arlíc ulo5 de esas 

dos leye$, la ~rtc declaró qi~e m• eran. inexe
quibles en el concepto llc In acusación. Sal
varon ~us voto.s el magiAb-ado ·Joa~ Miguel 

Arang-0 y lo• cor¡jueces Eduardo Rodríguez 
Püíc~ y Luis F..duardo Gacbarr.i1. Li !<P.n
tencia y Jos ~alvamcntoa "stí111 p ul>Jicmloa 
en el númerf> 1866 de GACETA JUDICIAL, 
correspondiente al :¿(1 de marz(l de 1934. 

Invo¡cando esas misma~ rlos leyes, el pre
sidente d e la. república' dicló el decret~ K• 
136 de 2:~ de enero d~ 1932; subre asigna
ciones civil~ y reducciones en el pre.~upues
to de gastos. 

Los artículos 6< .Y 7• de ese decreto dicen 
am : : . 

" Artlclllo G•=--Suspéndesc in~cfi llidamen
te el n :conocimiento de nucvM l>ensione~ 
po1• causa de la guerra de la indepe11dcncla". 

"Articula 7•-De~dr. el 1< de cn .,ro en cuT
so, la cuantía de las pensiones que deven
guen los descéndieuh~~ de loa próccr.ea, •erán lss ~iguicntea: $ 36.00 m"nsuales vara 
los· 'hijos; $ 110.00 pam l<ls nieto~. y $ 25.00 
para los blmietos". 

('..arios Abonilano ·Rizo aeusó d e ineon.sti
tucionalcs los dos pr~cept.l)s eopiadn~, y la 
eorte, en ~entencia de -esta fecha, los decla.r6 
exequiblos. . • 

Aul>qne de acuerdo con alguna~ de las con
~íderaeiones beclla~ pnr la salá plena al mo
ti•-ar el faJlo, hemos vot ado negati'l'arncnte 
~u. parte r e&olutiva. De ahí que, coc. el ma
yor acatamiento por Ducstrog ~:olegas, de
bamos exp resar las rur.ones do n:Uestro voto. 

Las ideos jurldkas del C(log{eso ha11 su-
frido fundamental mudnn?.a. . 
Mi~ntms en el álío de H se cnnccdieron 

a l presidente facultades preciM~, concretas, 
del imitadas, en el año rle 31 ' 1-c fuel'un oto?
gada,s una3 ;ltribuei~JnP.S vagas, gen~?a le~ e 
indefinida$: Si alguno lo du<l~rc. ~i:rvase 
com)larar lll ley . 126, IDtlledida .con Iliotwo 
!le· la crisis que de3ató la guerra europea, 
eoil la$ leyes 99 y llS, dictad"'s ·con el pro
pó::~ito de b&cer. frente 11. 1,. crlRia por que en 
esa época atrnvesalmn nuegtl'O paia y el 
mundo mitero, · 

El lll'O)'eeto que· ~irvió de ba~ a la ley 
12ñ fue h_echo P9r los senadoreA:Urihe Url
be, J\.iolitm .Y Vélex. P asado en comisión ni 
·oenador Cada vid, ·é~te ltl rlevolvi6 con un in 
i orme en que, luégó de ~nceptoar que la 

• 
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pr·ec•sron ndmlt.e grados y r¡¡¡e ba•La seña
lar los fines espe~iales a que ha.y~u de en-· 
caminarse IM mellidas 1\xtr:l(>rdinarills, pre
SEmtó un ¡rlieJ.t<.l de modiíicacionea ell v irtud 
de las cualc~ 5C nntorizaba al presidente pa· 
r~ que, oíd·o el Mncepto del consejo de mi
nistr os. dietase o hiciese aplicu cua.le•quie
ra medida.• qu" "'l irrl>l~;e neees.wia•, t) de 
c\·iucn\e conve~•lcuci3, para conjumr. corre
gir o ateuoar. la cri<is. A pesar de la enor
me .-.utoridall del $enndor Cadavid, el R<ma
du rea-ccionó ·contra la tesis .~n:;lentudn po:>r 
r.l nutable juriscon~ulLo, y tuvo úste que pe
dir permi~o para rr:l:ir".r su pliego. Ln licen- · 
cia le fu~ oto r¡rada luégo al punto. 

Con la sola ¡¡uia ole tmesko~ propios re-
. cu~rdos, podemo.< decir que por lo menos 
di~ veces, del año de 10 al de 31, se invis
l.ió ·r1., facult3des extraordinarias áJ presi
dente de Coloml>ia. 

Precisas fncultntl~* en las ocho primeraR 
oca~ione~ ; v:t¡¡-.t.S fneultedes en lil.s dos últi
E•as· V(!Ct!.S. 

Preci~a~ fucrr.m las facultades dr. la Jcy 
69 de 1\ll O. para reducir P.l pr~uJ)ucsto den
tro de cierto~ lht•iW:s. r torganiz.ar ofi<;inas. 
suprimir emplt!Os inút iles, crear pla.7.as ne
cesarias y fi jar ~ur.ldvB no ruayore~ que IRB · 
~urnas votad~s en el cuadro rll\ a¡>ropia.cio
r.es. 

Precisa~ fueron la~ facultades de la ley 
85 de HilO, parr< rebaja,· ~ueldo~ cllj)tlro d~ 
cicr LrJ3 porcentajes y para rt!ducir el presu
puesto hasta en seJ. millones de pesos. 

l'reci.<a.> r u~.ron laB facultades do la ley 
26 de 1914, J)ltra eliminar o dí~mlnnlr R'\~
to~ no urgcotes, posponer lo~ 110 relativos 
ni servicio de la admini~tración y de la ¡leu
da püblica, t:l'asladar partida-s prq~upuesta
J¡,~ y >tbrir crédito~ s in los requisitos del eó
rl i~o fiscal. 

PreciE~ fu eron las facultad~~ de la ley 
126 de 1914, po.ra grava r en cierta medida 
y dentro de cinrt-M barreras, el tahnco ex
tranjero, los Jicnn>.s destilados extr anjeros, 
lus bebidas ferment adas ~..xtranjeraa, el 
champ«fut, los perftm1es y los naipes ; plll'a 
re<:lrga.ní~a.- la ¡·~nt.a de timbre y papr;:l, .con 
derecho n hac~r <lol>le impucst<>; pua b>Ta
var en clet~~min!lda escala. la cxport1>ci6n de 
or<.~, de p:atino y de maderas; para gra var 
la pP.!!<".a mayor en los mareg territorioJ«o ; pa 
m acnñar ha~ta doa mílloneg de pesos en 
monerla de plat::l; para reducir sueldos, au
prfmir empleos y reorgani~a.r. oficinas; para 
arreglar la adminiBtración de lo~ nuevos im-. 
puegtos croncl(ls p~r la ley, y para hacer los 
ga.;.tos qu~ demanihtra su cumplimiento. 

Precisas fueron las facultarl e~ de la ley 

G9 de 1917, 'para gravar con un centavo ca
da envase o envoltura· de preparnci<>ncs me
clicinaleR, con ·medio centavo lus cajit.aR clo 
fó.!!loros, con un eenta,•o cAdA litro de ~lgu
uas bebldM, y pacu ~levar a cinco cent;;lvos 
por cndQ Jd(ogramo de pe~o. el gmvamen so
brE \inoe extranjeros. 

PreciSAS fueron la!! ·f acultades de la ley 8 
de 192&, parA suprimir o reducir los dere
chóa de aduana, y dcmád adicionales " ellos, 
sobre clerl:o. m1.ículos taxativamente Enu
merado~; pura 5uprimir o redt•cir el dere
cho •le 'tonclad., y el impuc~to flu\ial ~obre 
lo" mi~moa arLículo•, y para dictar medidas 
tendientes "' evitar él monopolio o el acapa
tamient(l de \.'Í\'ere.• • 

Precísss fueron lAs facultades de la ley 
89 de 1928, para poner en vigencia el ar
Uculo 1• de e.~ll mi~ma ley, referente a cóm
puto) de fracciones en el impuesto de pasa
jea, a cierLa .,xc,.pción en estos impuCl!toa y 
nl J:lO.b'O por aforos men5uales. 

P recisas fueron las fllcult-ades lle la ley 
81 de 1981, para restablecer el gravamen de 
importación que antes pe.saba. sobre el pe
tróleo, la bencina y la gaJ!Oiina. y para re
!rmdir cm una tMa única. d" derocho de adua
na loa impue~tox de t onelada, de sobordo y 
de timbre nacional sobre imporlación de 
rnerca.nclas ~l país. 

Preeba&, invariablemente precisas. 
Este criterio de la preci~lón, confirmad(> 

con ~umerosa.s citas, duró ha~ta que fueron 
dictadas JIIS leye:~ 99 y 119 de 1931, en que 
la.s "preci•as fa.eultades" de la carta fuudn
menta.l (nrtí"ulo 76, ordínul 10•1 1\eg~ron a · 
ser facultMdes excraordin:trins . para tomar 
las medidas 1inanciet·a~ y económicas ''pre
cis .. mentc indispensable~" pru-a conjurar la 
erisis (articulo 4•, ley 99) . 

En el artíoulo 76, ordinal 10•, de la cons
titudón nacional, el ep!te~.o "precisas" me>
dni"" a "1acultad.,.", por lo cual ~ta.s han. 
de ser puntuali%adBs ). fijaa. 

En ~1 artreolo 4• de la ley !l9 de 1931, el 
epitet (l "precisas" se corwirti6 en adverbio 
y pidió un adjetivo. Se habló entonces de 
"prcchament.e indí~pensable~" y fue ya el 
pre~ide11 te. no el congreso, qn iP.n puntualizó 
y fijó la~ medidas. 

!\o es el caso de averiguar si el artículo 
·1•. ordinario, contraría oJ artículo 76, con&
titucional, porque ya. la corte dcelaró, en la 
sentencia aludida, que aqu61 es una nonna 
exequible, al meno~ en ~1 concepto de la acu
sación. 

Sin entrar a medir la. f.raAeendencia de ese 
fallo de inc.x:cquíbiliilad proferid<> por la cor
te, nos parece Jo mág practico astudiar el al-
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canco del a rLíeu lo 4•, uju~tlind.onos a su 
teJ<to. 

El pre.~irlentP. fue faC11ltado para tomAr 
las medidas financiera$ y económicas "pre
cí~amente íntlispenaables~' en orden a ton· 
jura r la cris is por que atr j:.vesaba. el paí~ . 
No podl:t él hacer cuantn q(lisícs~. Apenas 
Jo qu u era impogiblc di!!pcilsar en aquella 
época de a.puros eoonómicOR }' angoskras 
Ciscale&. ::..u inevitable. l ..c;1 ~¡uc <.ieloía ejecu
Uir obligado de la eri8is. Lo que h iciera f al
ta para eon.iurarla. 

A.si lo comprendió el pre$idente cuando 
en lo$ eonsiderlllldos del dacreto 136 de 1932 
hace notar quP. de Jo que se trata e" de 
m "tolener el ~oquilíbrio entr a los ingreSO(! y 
Jos ga~toa públicos, roto (l(lr las dia()O:!icio
nes sobre a rancel aduanero. Dice que aun 
cuando el ejecutivo ha cre'¡Wo ouevos im
pue8tos y e levado la turif~ do a lgunos· de 
los <\lCI~t.etot~s, esos ingre$(15 no darán en los 
primeros mei\e~ un rendimien to que alcan
ce a compensar el dcs~en~o en la renta de 
nduauas. Observa q~c se irnJ)(lne la reduc
ción de los gastos, a fin de, que las ordena.. 
clone.~ n1ensu~ g uarden i Armonía con el 
rendimiento de lu rentas,! pues ~i conti
núan hacién rl,se por la á;uollécima parte, 
puede crem·se un déficit quizá no salvable 
en el curso de la vigencia. Agrega que las 
rebaja& se ju~tifican, no ~úlo p4ru mante
ner el equilibrio del preeupuesto, sino t am
bién por el descenso de 1M rentas· privadas, 
ole! 1>tecin de lo' >;eHicío>.~ y ole! costo de la 
vida. Finalmente, ae reaerva lA facultad de 
ir r catablecicndo lo3 servicios suprimidos y 

elevando nue,,a.,.nente las asignacibne~ o'<lbl!
jn~os, "cuando duran te un término pruden
cial, dentro de la · víl(enein, los rentas nacio
nol~f'S dejen rarid imientos por lo menos equi
valentes a los cóm pul:ns d~l prc~up1•esto". 
Todo~ esos oon:;idorandos --€quilibrio pr e

supueatal, transito'rla dí~minuci<ín en las 
11duanaS, poaible déficit fiscal, etc .. ete.
haeen ''er que las m<ldidag "necesari:.unente 
;ndi.~pensables" debían tomlU"se en í nrraa 

·neces>~riament.e t.ra.n•itAlria. Y, s in ~mb~rgo, 
lo~ acusados artfculos· 6• )' 7• del o:\ecreto en
vuelven medj08 permanentes: la suspensión 
Indef inida del reconodmicnto de nue-vas 
p€ns iQncs por CAusa de ho independnnci11 y 
la rebaj a de las que devengan los descen
dien te.<; de prócforea. 
· Fue así cpmo para un mal transitorio, la 
crisis. se aplicaron remedios defi"lritivos. 

No negamos que el presidente ~od!ll $0!1-
pender ~ro lern]>O~e el reconocimiento de 
ptn s iones y pc0 t~mpore rebajar las ya de
cretadas; pero no entendemos c6mo le fuq,-., 
permi~i<lu 11dnplllr mt d idas perdurubl~. 

Al ejercer la.~ íacul~des extraor WJ1a:i!l.ll 
hn de obrar el preaidente con smna ;;aut.ela 
en cuanto concierne <1 Jn duración de !na 
meriitla~ que adopte, porque no· pudiendo eli
minar éstas de~(luéa de vencido el periodo 
de aqtoélla~. :;e corre el peligro dq q ue lle
guen a ser permMen t<>s lo• remedi011 tran-
sitorios. . . . ¡ 

Bogotá, novi embre 27 de 198 5 . . . . 
r.iígud Motmo J_ 

J!oaé Ant(l!'Li<t l"Moiltfllvn 

' 
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SAL VA I\11EN1l'ú lll>E V.:O'ro 
. ole) l.'ti!agistrado .Anibal Ca.ñiosG Galt.án 

Eatoy de acuerdo con el fallo de la Corte 
en cuanto declara exequible el artículo 6• del 
decreto número 136 de 1932 --que suspen
dió indefinidamente el reconocimiento de 
nuevas pensiopes¡ j'lor r.onr.epto de la guerra 

. de Indepenut:Jicia-, pero porque eBtimo que 
el Gobierno, al obrar en ejercicio de faeul
t:adea ~traordinaria8, blcn pOdía decretar 
es¡a suspensión con el carácter de ind&fini
da sin le~ionar aerechos, ror con$iderar que 
ya hoy Ju ~nsione~ a. fa\'or· de lo~ de~cen
dientes de próceres no tienen el carácte~· de 
retributivns o remuneratorias, 

N o pienso igual coaa r~spceto de la robt>
ja en la euan L1a de las pensiones ya dt.cl'()ta
das, a que se refiero el arUeulo '1• del m is
mo decreto, porque el reeolt<>eimiento ler a! 
de tales pensiones creó unn :sitund<MI jutldi
CA cnn~~~fa en favor do.~ los beneficiarios. 

Lo que no se opone a la eon~l:itur.i\)n!ll!
dad de una medida de etnerl(cncia tomada 
por cl .Gobierno en función legislativa que 
dismint1yero. temporalrulinte la cuo.ntin de 
la11 pensione~. y l!n esto me hallo identific.a· 
do con Jos señc>res Magistrad(la 'Mc>reoo J¡¡,. 
ramiUo y Montalvo, cual1do afirmro1 en su 
~alvam~nto que al artículo 7• del decreto 
acusado !~ fo.lt6 la indiCAci 6n de un término 
para su vi¡¡eneia, la que debía ser transito
ria y no permanente. 

• 1\ie parece que coincidimos lo$ seflroces Ma
gistrados Moreno Jaramillo, ~[ont.alvo y yo, 
:¡1 pon3ar que si la rebaja del monto de las 

pension~ ya decretadas"' debla ser temporal, 
es porque ellas coriRtitu~-cn tma situsción 
jurídica di~ de respeto. 

El derecho admini.sl:.rativo contemporáneo 
proclama. la necesidad de moderar el rigor 
de la uplicae(ón estricta de IM estipulaciones 
contractuale~ .. cuandoquiera que drcuMtRn
cias imprevistas e11 el 1uomento en que se 
pactó, vienen a producir una perlurb<>ción 
de hecho tAl' honda, que si no imposibílitn 
ahsolutamente el cumplimiento del conl:.raLO, 
sí lo hace en extremo gravoso para una d~ 
las partes, la que al cumplirlo nsí ~e afecta· 
~la en 3Umo grado, cou dcl:rimcnto de la 
equidad con iractual. 

F.n un orden de ideas onálogo, .el Estado 
como entidad de derecho púhliCil puede en
contrarse en idéntica• circun•t.ancia3, Im
previstas y e.x.tra.or<línar[.,s, que hacen en 
extremo ¡p-avos<> el cumplimiento normal do 
~11s obligaciones, al !Wnto que al pretender 
satisfacerlas pondría en rrsve peligro intto
reses de ordP.n general como >Slon l~ que <:OS
l:in . nfcctos n ln prestación Tegular de lo~ 
~ervieioo ptíblicos .. 

Pero )fi. Lemporalidnd de unn medida do 
es \.a cla~c exige que elln f.P.so f.an . pronto 
como de~apare<can las ¡¡ravcs circunAtnn
eia.• que la motivarQn, "Y la d iS}'lOSicÍón COn · 
tenida en el :n tículo 7 .• no cst.'l limitad!\, 
en su vi~tcncia, a un tiempo determinado. 

BOb'Vtú, ttnviembrc 27 de 1936. 

Anibal Cardo~o GaltM 
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SALA DE CJ}SACION EN LO CRIMINAL 

CASACION l'Oi't DESACUERDO EN11J!E l..A SENTF.:N.CrA Y EL AUTC D.l!: l'HOCJ::DER 

Cua.ndo el Jut.Ct ó.e ¡aroceder por 
lt&middi6 a.«pt.A &l\ ~Uti cottsíd4!~ 
ranrlos que .. 1 A~chn ~ve ~J•r.l41.::J.d(l 
en 1ns eir~uD3&uciQs ~spcdalt-S 
qu~ cuutcm11lun luM H.rLiculo~ GO·t u 
fi05. del CódiJt(J l~t.nal. 2tl la .atPten· 
eia apli~M. ltJ~go la tJ0IU& señaJada 
pnr tl artir.ull) 600, tal ~;~ntcnci.ll 

e~; ill.tongru~nte ~on. ~1 aedo dt pr(l
·ced4?,r y debe blfirmarse por la 
C61UUl1 4t di! c~tiÓtt. 

CnTtf! Suprema d~ Ju~ticia.--Sala do Cnl'tMÍÓn en 
lo CriminaJ.-:Bogotá, cinco da ngosto da miJ no
vcnlantos treJnta y ll:els .. 

1 
(Magist:r:~.do pone~ttc, Dr. J(Jc6 Antonio Mnlltntvo) 

Tanto el Fiscal del Tribunhl de Buga, doc. 
tor C. Alf.ons() Ramirez Torr·es, Cl)m{) el doc. 
tor Luia Zabala Lince; defensor de oficio del 
procesado, interpusieron recurso de ensaeión 
contra la ~~ntencia. dietada por el Tribunal 
SuJX'riúr rie a(tn~l fli~t.rito :.ludieill.l ~.nn fA
eha treinta de marzo de inil novccíeutoo 
treinta. y cinco, por la eual se le ímpt180 " 
:\bnuel Rmnírez la pena de seis aiios de prt>
sidio. 

Uno y otr{) recurrente inv'OCarun la cau· 
sal 4• rle casación, o aea "no estar la sen· 
tcncia en consonancia con 103 cargo~ formu· 
lados en el auto de prOI!~d~r, o <lstar dicha 
sent.encia e.n desac.uerdo eon Pl veredicto il~l 
jurado'·. 

El auto de proceder hiz~ mérito, en su 
parte motiva, de que al cometer el delito de 
homicidio el prDeosado, lo hi•o en ol acto 
mi~rno ciP recibir un golpe por parte del que 
luégo murió. . · 

Consecuente con la. tesis deL enjuieia.núcn· 
to, el juzgado incluyó dicha circun~tancia en 
el cuestionario quo propuso: al jurado de C3· 
lificación, redactado en loi! términos siguien
tes: 

"El acusado ll:lanuel Ramírez (a. el Dia· 
bln) eg re~ponsable, conforme al auto de pro. 
ceder, de haber dado muerlíe voluntariamen· 
te a Gonzalo Valencia por inedio de una h&
rida cauaada con cuchillo y; aituaaa sobre el 
~éplimo espacio intercostal, he:~ida que in· 
teresó el corazón, hecho ejecutado po•· Ra· 
mfrel!: en el acto mismo de recibir un golpe, 

el día veintiocho (28) de. mayo d~ mi. no. 
veeie11tos treín'4 .Y tres (l!l33), en el barrio 
de 'El Molino', do esta eiudaa ?" 

Y el Jurado re~pondíó: 
"Si 1!3 re~ponsablc, pero por causa de las 

ofensas anteri{)rmcnte recibida~. 110 por laa 
recibidas en el aelo mismo". 

Por dos veces propuso el juzgado este 
cue$tionario '1 dos jurados diferente~ lo con· 
testaron en igual forma. La repetición del 
jurado ·!e debió a que el Tribunal declaró 
notoriamente injusto el veredicto 1lel pri
rne.ro de esos jurados. 

St>bre el segundo veredicto, intocable ya 
por expresa di~posición legal, profirió sen. 
Leneía el j ue>. 1• ~uperíor d,. Jlu¡m, rloc~or 
Cnyetano Rengiío Illera, en veintiuno de 
enero; de mil novecientos treinta y cinco. Di· 
cha sentenC-ia, muy bien meditada~ por CÍ!!r· 
to, sel\aló como dispo.sicióll aplicable de la 
ley, la del artícul{) 60~ del Código Penal, y, 
califieando en segundo grado la aelineuen· 
eia, impuso al procesado la pena de seis me. 
se~ de pri.~ión. 

Como la causul de casación invocada fue 
la 4•, lo que le corresponde a la. Co1tc es exa· 
m;n~r ai el· fallo rec>.lrMdo está enl desacuer· 
do t'.on el veredido del jurado, o sí no está 
en cons()nancia con los cargos tprmulados 
en el auto de proceder. 

N o podria sostenerse catcgórier&mcnte In 
cunt:orrnídad ni la disconformidad de la sen
tenl':in r.mi el ·~redicto del jurlldo. N o la 
conformidad, porque dada la manera. como 
se J."ltopuso el cue~tioMrio, que 'habla del 
"hecho ejecut.ndo por Ramirez en. el acto 
mismo de recibir un golpe", y l:v. respuesta 
del jurado, que no se pronuneia contra la cir· 
~unstaneia del golpe y concreta su explica· 
ción al aaurito de las ofensas (la~ hubo tnm· 
bién de palabra), la norma por exeeleneia 
que so presentaba al Tribunal pa~a la ínter. 
pretaci6n del v~rcdicto, era el texto del cuea· 
tionario sometido al jurado. ¡ 

Tampoco $eria equitativo contribu!:r a la 
~entencia una clara di!lconformidad con el 
veredieto, porque la t·egpuesta del jurado al 
diBtinguir. entre {)fenaas anteriores y ofen. 
sns actuales respeet.o del homkidío. 'Planteó 
una situación equívoca o cuando menos oca· 
sionada a interpretaciones diferente,s pol' 
parto dol sentenciador. 
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P:tra los jue.ce.s dn clereeho es cfar a ly. d ia
tinción entre el eu o de homicidio provocado 
por golpes y el de homicidio provocado por 
ofensa•: arL!culoH 605 l' 604 ele! Cúdlgo Pe
nal. Pero el jurado, que. no tiene en m ir" 
estas distincione-s legales, emplea en sus rea- · 
pn~~ta~ palabras no técnicas, sino las que él 
considera como expreaión má.~ fiP.l de eu pen
snmiento. 

¿En el presente ca~. al hablar el jurado 
de "ofcn•as", quiso limitar sil concc]'to n 
las de palabra, o englobó las de palabra y 
la~ de be<)ho que precediel'<)n ni homicidio, 
:r entre ella~, d golpe de que habla Al cue~
tionario? 

Serf.a por lo menos aventurado absolver . 
cLte interrogante en el gentido de que e.l ju
radu <tuiso ('.Xcllúr el golpe asestado por Va
lencia n n amirez en el momento miamo <lel 
homicidio. En todo caAO, cualquict· dv~a ul 
respecto habría que resolverla a favor del 
proceo.ado. 

Pero el no e!star ln $anl:encía en Cl)nso~ an
cia con los carg.¡~ formulado~ en el auto de 
proceder ~~ e.s nsanto qoe resulta clt mane
ra clara en loa autl>s. El cnfuiciamiento 
dijo' 

"Está, J)IICS, Ram!rez en la Rituaci6n muy 
favorable dt~ haber consutnado el homicidio 
en un arrebato de It-a pi-aducido por las ofen
~aa de p2.lab~a y de obra que le hi zo el gue 
murió, Indo lo cunl se s ucedió ca~ i eirnu ltá
nca mente; el\. decir, r¡tto entre el motivo de
terminante y la reac;c.ión horo.ieida no hubO 
&~lución de continuidad. Por tanu>, r.nncu
rren en este caRO 1M condiciones del ado 
miRl:IO, ya quo, r.omo dice el tr~tndí9ta Ali
mcllu, 'la. Ira y .el dnlnr ñeben c~tallar en un 
fmpetu, pues -atentn el legislador a la cau
sa Y ~>1 efecto- se exige aqaella C<Jililición 
psiquica anormlll, en la que la conciencia se 
encuentra o•cnrecidn y la volunt:1d carece 
de fr&to'. Y mÁ!J oi!<'Jp..nte nbser va el pci
Dil.li~ta: 'La altnuante subsiste, aun wando 
~e busque la ocasión y el motivo de r eac-

cionar, siempre ql\C, en realidad, ho reaeción 
tenga lugtu; durante el impttu' ." 

Al aplicar In ~<entencía el articulo 600 del 
Código l'enal, que trata del hf1micidio sim
pleroet•te voluntario en que no concurren las 
circunstnnclaa enunciada~ en el párrafo 
transcrito del auto de procedtlr, incurrió en 
inoongruencia con éste, cuyos oonsiderandos 
eolocan claramente cl CII30 dentro del a rtícu-
lo 605 del CóUit.'ll P ill!aL · 

E l recurso de ca.Mci6n interpuesto pros
pera, pues, por cst.e aspecto de .la causa! 4', 
urtfculo 3• de la ley 118 de 1931; y las ra
zone!< que se dejan expuestas sirven puru 
rebatír la teAio del $úñor Procurador Gene
ral de la Naciún, quien solicitó se mantenga 
fÍI"Ine el fallo recurri{lo. 

En mérito de !!1 expuesto, la Col"te Su
]lrema, &!la de Oas.aciót1 en lo CriMinal, en 
desscu'lrño oon el p~recer del eeñor Procu
rador General de la Nación y Administran
do jus!icia en nombre de la República de 
Colon•bin y por autoridad de la ley, infir•n;a 
la sentenciJl. del Tribunal .Superior de Buga 
fechada. el treint.a de marzo ele mil nov~ 
cil!u(u~ trein~ y cinoo, que impuso a Manuel 
ll.amírez ht pena. i!c seis IIJlo.• ele presidio, 
y en ~u lugar condena al mi~mo Manuel Ra
mírez, culificnndn para ello "" delincuencia 
en segundo jlr.aclo, a 13 pena de Reí.~ (S) mc
~es ·de prf.~ión, que ;;ufriríl en el estableci
miento designado por el Gobt~rno, compu
tándose el tiem~o que haya perm tJ.necido en 
detención preventiva. 

. .. 

Con<lónaae, además, a MRmlel Rtun.lrcz a 
la pérdidn clel armQ con c¡u~ dP-Iinquió, la 
cual se apllca1·ñ al E~l.a<lo como muna, y al 
pP.go de la~ 'costas p-roce8ale~. 

Cópij!M, notíf!c¡ue3e, pubUqu~se en la GA
CE'l'A J UDICIAL ~- ñcvuélvaae el CX]le
diente. 

.José Anfnilio Monta.lvo, Sa.IYad:>r Iglesias, 
P~lfro Alejo !Roilríg11e7. Alberto 1\f:Uo Baioa. 
Srio. en ppd . 
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ABSQJ, UClll>N Df'1, QlJJ!, lllATA 1:'4)~ UN "UVI)>Uf,SS INCON'l'R1JI .• A:BJ,F:" 

A all c:u:aa.do Cl1 v~tf'eollieto .,rJnd· 
pít por L\ ]'lil ahr.ll SI, pntdt ar~ 
.,. el fOJt4c •bBola.lorio. aeR"ún It 
Q&pllcadón qcp ti J'uoadtJ .agrc-x:ue. 

.No M t\1':ftJ't~ua.bJc eJ que mat¡¡ 
tn lll\ acto ~fltJ:> ))J'Odlltidn 11~r 
an c:hoqc:t nuylo•c: o, eomo diío 
tot Iur-tdo, ''ca estado de ofalta~ 
<Ión menlal r bajo la presión In· 
c~•nl.rola.ble de an iwpulsu"'. 
. Edc difle~ madre:> del ~eto 9rl. 
n.o eaus:adc ))01 el QU'(:;ba;to 46bibl 
w impc...nsado df'l 1:111" SJAiltál vtoleu
b., d~ •tllt- habla ~tl n11meral drl 
ort. 587 del C<;d;r,o p.,.,_ 

Y ~¡ ~1 llu..t,idde fue trrt-,J)OnM.· 
ble:, 81 el heef'o no debo irnpu•6r
Hfe. taonlmeat• lino a61o f~in· 
m•.ate. f.nltt i1-.t11 de Jn.q elorce:uto1 
del llam<>do euerpo del d•lito : a•• 
ol h•<ho ••m C~Có1Jl\"OSO Y li':J· 
N lllLE (ut. lS12 del Có<liro ¡,.. 
dieia]) y lo. &tnttnc:ia rondéuat.orla 
oo unbl. pef la eaanl ~ 

Corte SupremK ~~~ Justlcla~Silla de c ...... ción "" 
lu Ctiolina1 . ._Jlogot6. saie de og<~:»to de mll no· 
TOcicntos treinta y tJeis. 

(Magi.tzado ponente, Dr. Jo,(, Anl<>nU> Mo,t&l•ol · 

E l 'l'ribuMI Superior del Distrito Judicial 
da Buga dictó, e l veintitrés de oetubro de 
mil noveciento! treinta y tres, sentencia con
dr.nal.orin eontra Manuel J osé Gálvez, en la 
wal le impuso la pet13 de¡ ooia ...00~ de pr&o 
llidio l!Or el delito de ilon)icidio simplemen. 
te voluntario en In p~.rAonn. de RtiMn Bedo
YII. ltcform6 así el Tl'ibunal 13 sentencia 
de primera instancia. que habfa r.ondenado 
a Gálvez a slet4! añOR de presidio: el juez, 
ejercitando la facultad de Qut trata el in· 
ci~u 3• del artículo 124 dei Código Penal, ni 
aplicar el mfnimo de la pcM imponible por 
homicidio voluntario, aumentó unll sexta 
parto de la diferencia entre lll mmmo y el 
mfnimo, aumento que el Tribunal des~6. 

F.l defenso7 del procesado lnterpu ro CA~ 
ci6n "por estar la. ~cnteneia de segunda. ins
tancia en dosil.euerdo con el veredieto dfll ju
rado", y en el mi~mo esc:rito aolieió if~l se
ñor Pro<'.urallnr que coadyuvara el zeeurso 
in~rpuesto. 

La parte su~tancial del escrito de Cllsa- ' 
cl6n dice aaf: 

"Fundo esle recur so de ea.'aei6n en la 
causal que <!numera el··ordinal S• dP.l art. 3• 
de la citarla ley 78 de 1923, por e.qt.u la sen· 
tencia de segunda m~t.ancia. en de:;acuerrlo 
con el veredielo del jurado. j 

" En efecto, el jurado expresó · a u veredic
to diciendo que Cálvcz es responsable del 
homie!dfo J)<!r.petrado. en la persona de Ru
bé.n Bedo¡ra procediendo PQr un movimiento 
int:on tn-.lable que 1<> privó del ejercicio de la 
voluntad, eircunsta.nelna que no i están enu
meradM en ning·:mo de lo.s caso~ :del art 587 
del Código Pena 1 sino en el MSO previsto 
po..- ~~ are. 29, ordh•ul 1• del nombTado C:6-
digo de las pena~, q ue hoce excusable la im
putaci6n. 

" Como se ve, el }{. Tribunal en su senten
cia de 2' instancia, de acuP.rdo "" parte con 
el aei•or ..Juez de la 1• Instancia eoro~idera que 
mi defendido ejecutó el hech\1 lnchado de 
crimjne>~o y punible en un acto pri mo. o aeu 
en el arrcbuto súbito e impensado <Je una 
pasión, y por t..nlu lo condena; de :.cuerdo 
con el att. 600 del m~~mo Códig-Q a sufrir la 
pe.nn de seis uñOl! de pre~idio. Empero, pa
l!<J por la pena de m~nifestar q\\o, seg.Ún el 
veT~dicto del jurll.do, el hl\cho no ~e cometí(• 
en un ll.Cto primo, sino en un estado en que 
el s cnuclo quedó ¡>rivado de la vHlll.ntad pa
r a obr .. r, COS8 m uy dif erente, ~enciulmen
te dist.intu , de lo que afirmó el ;Juez de he
cho. Y oomo 9Sta. dif.P.rcneia de llpreciaci6n 
en el veredicto del Jurado de lo que eHtima 
la defcn~a le acar·reo a Gálver. una penali
dad que no merece, f undo el r&curao en 13 
ca u~ al de estar la 8entencia recurrida en 
desncue-cáo con el veredicto del jurado". 

El SQilor Procurarlor General de la Nación 
rebate la tesis del recurrente, pero opina que 
se htfirme el fa.llo recurrido, no en virtud 
de la causal 4• como lo pide el recurrerltc 
(quien no obst.ante el contenido de su e!IC.l'i
t.o, por error de pluma citó · ln. causal S•) . 
sino en vírt.ud de la causal 1• Cice el 8e
ñor P rocurador que o.l casar la s~tcncia del 
Tribunal, deb() aplicarse la di1!]10sici6n del 
artículo 602, no la riel .SOO del Código Penal, 
sin llej¡'n? al extremo de absoh¡er al proce
~.1-do, como de tru\n ~ra implieita¡ lo pretende 
el r~enrrente; : 

El c\le$tionario que ac sometió a l Jurado 
es del tenor ~ig"Uien.te: . 

"El 3CUI!ado .JI'Ianuel José Glilvea P-~ res
ponSllble, conforme al auto de proceder, de 
h~tbP.r dado muerte voluntariam~nte y en un 

·{ 
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acto primo, ·a Rubén Hedoya por medio de 
uM herida de escopeta. lOcAlizada en el ri
flón i,.quierdo, hecho ocur rido el día vcintfo· 
cho de julio de mil noveciento3 t.reinta y tres, 
en el Corrcgimiel'lto del Nsranjal, del 1\olu
nicipio de Bolívar (V.) 1'' 

supuesto, se asustó y !Jli,có y ~al yo ru ~uelo 
y estaudo en el suelo se abanlanzó sobre mí 
el sel\or Manuel Gálvca (¡><>dr~) con una. pei
nilla machete y me dio varios plMa,,o.;, Y 
como yo cataba impedido parA pel<!ttrle, le 
dij~. : 'Vea don .Manuel, '(lO ·me mate, vea có
mo mató a · su mejor amigo. inoccn~c· y en El Jurado contestó: 

"Si, pero en estado de ofuscación mental 
y IJI'.io la ¡m••ión incoMruh1l>l• de un impul· 
so". 

E l problema. plant<~¡¡do a la Co!'te e~. en 
el fondo, el de la intef))retad ón del vere
dicto .. 

Pa~a el señor Fmcura.dor General de la. 
Nnción debe leerse entre llneas. en ·1~ dcci
~ión del jurado, <¡ue el homicida <>bró provo
cNdo po~ Rubén Bcdoya: 'p..ra el Trib11nal 
Rertlenciador, el vererlicto coloca la acción . 
rle Gr.h·er. en el caso contemplado por el nu
n:crnl 6• del artículo 587 del Código Pc11al, 
e~ rlecir, "por cuusa ·1~ un aet., primoJ o sea 
el Arrebato súbito e impensado de nna pa-
81ón"; y en sent ir dcl aboJtndo recurrente, 
se t ratn de la situación prevista por el n u
meral 1• del articulo . 2!l del (",ódig<> Penal 
que d<>clara axeu~ablc y ryo sujeto, por eon
$iguient e, a pena al¡:una, al "que se halle en 
e3t.ado de verdadera demencia o locura al 
tiempo de cometer la acción, o privado in
voluntariamente del u~o de ~u rll.l.ón". 

· é~ta• roe preguntó él que quién er .. el que 
habfn ma tado a Manuel y, yo le contc;¡t6 que 
don Antonio H•nao, y o! la voz de la señora 
del ,¡efio r Gálvez qu<! dijo en la encina, tal 
vez si seria ese bandi do el QUC mató a mi 
h ijo. y cnl.once.~ yo le I!Ullliqué a don Manuel 
que me ayudara a montar · en el caballo y 
éste no quiso sino que se · entró para Aden
tro". 

Observa la Corte, ante todo, qur. la expli
r.ar.lón ,lada por el Jurado en su veredicto, 
no puede reputarse inocua. 

La elave de lns hedio.s mRtería de e.ste 
l•rucet<O es la. dcc:la.raci6n del otendido Ru
bén Redoyn, qoien dijo lo ai¡uiente: 

"Anor,he como a c•o do la S<?.is de la taT
d,¡, e~lalldo yo cu La Torre, finca del ~et\or 
Antonio Hcnao, y con motivo dA la riiia que 
l\$tC tuvo con 1\fanuel Gálvo.., el cual fue · 
vlctima de la muerte, yo viendo esto ·salí 
inmediatamente a da.rle aviso a su familia, 
que (! i~ta de allí una hora má$ o menos por 
ser el camino muy T<Jalo y ser de noche. 
Eran más o menoa l3l¡ 6icte de la noche, 
euandn llego~ a la citada csso. do la familia 
del finado Manuel Gálvez (hi jo) y al llegar 
a la casa como a una distancia de dos cua
dros más o menos, grité llamando al señor. 
l\{anucl Gélvez, padre del finado, y me con
testaron que no e$t&ba alll, que <li2<}ue c:s· 
tah11 en 'Calamonte', y yo me acerqué en- . 
lvnces a la caga y le dijé a .su señora espo
sa de don Manuel: 'Su hiju es n•uerLo', y al 
yo decir esto senli el tiro de una escopeta, 
el cual me hiro blanco en el pulm6n derecho, 
y a In detonación del dispáro. el caballo, por 

En Iu varias providencias d11 fondo dic
tada~ $n el proceso, así como en los o.scri
to~ del re.curr~nu. y en Jaij vistaR emitidas 
por el Mlnl~terío Públíc(), se n-conoce de ma
nera uniforme la existencia del factor sico
lógico que el jurndo definió o cnucrctó asi: 
"en estado de ofuscación mental y bajo la 
pre!tiÓil incontrolable de un impni!W' , T,n dia
crepaDcin radi<::l en el >alor que deba atri
bu!.r~de a la perturbaci6n síquica sufrida 
pro el proces.\dO. 

Pan la Corte e$ rnuy exprc3ivo el Yocn.
blo "ínco,.trol.~ble" de que se vaUó el jurado 
,.¡ hablar <:1<1 la presión q11e. en acnti~ dal 
mi!IIDO jurado, produjo el "impulRo" homici
da. J.a ()fuscacíón mental 1lel actor y la 
consiguiente pérdilln de su propio control C<)o 

loca precisnmcntc el ea3o en una el e l~s hi· 
póte$1$ cnntnmplsdas por el articulo 29 del 
('Migo P~~a.l. 

La Corie no acog-e la tesis del ilellor Pro· 
c11rador GCiler al <le la. Nación, pun¡ve ni el 
jurado declaró que G.Uve~ hubler'! dado 
muerto a Bedoya provocs<'lo por éste, nl loa 
;mt.o• ñnn Midero a reputar este hecho co
mo vcroslmn. La provocación, en el sen
tido en que el Código PenaJ la tomn, ~nvuel
ve la lden dP. o·fen~;a. ob.ietiva o al menos 
subjetivamente, y ~n d · ca.so de que trata 
la $r.nt.encia recurrida n<) 'hubo of ens:> po? 
parte de 'Bedoya. ni motivo liSTa que &lh·~.z 
se sintiera otendíno. Lo que hvbo f ue, eo- · 
m o r«AI«~n los autoa tle' proceder y las aen
t.encia.s, qve nl darle B'edova a G!,lvez la no
ticia de la muerl<i de su hijo, en Gálvcz se 
prodnj<) la anómala reacción emotiva quA al 
Jurado consideró impuiM incont.rnlahl<". 

La palabra "Sí" ron rme principia el ve
redlct<> tlebe estimarse afitmat lva de la lm
¡mtabil!ihad, que es un punto fu6ra de dis
cusión en el proe.¡so. y la explicación agr;¡. 
srada a ese "S!" · e~ cabAlrnentlr -la nega~j6n 
de la te8-ponsabllidad. 
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En esbt~ condi~!jones. es preciso interpT'e
. tar romo abRolutozio el veredicto. 

' Tanrpoco puede aC()gerso Jn tesis del sen-
t.~ncbtdor, porque l'l acto primo causado J>Or 
el arrebato súbito e impen~ado (]e una pll
sión, ~s diferente del acto refleJo produci1l0 
por un ~:hoque nervio~o, pOr la presión in
controlable de un impulso; como ol jul:'ado 
dijo. El numeral 6• d~l arl'iculo 1>87 es apli
cuble cm\lldo se trata de ud aJT•~bato ile pa
sión que no al.!<anza :• olmubil;~r por com
pleto la~ facult:ades del agente; pero cuando 
el movimiento o impuiR<J e.~ inoontrolable, 
nl;¡l puede calificarse el hecho como volun-
tario. ! 

Por t,'lnto, este recurao tlehe l)rosperar en 
virtud a l!! causa.! R• invoeada por el aho
gado l'<>currente, lo cual eximo a la Corte de 

entrar en el análisis de la causal 1• ~ que 
:>h;de el sl•nor Procurmlor . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supr&
ma, Sl•la de Ca~:J.ción en lo Criminal, en 
desacuerdo eon el señor Procurador General 
de la ~ación y achnioislranclo justicia r.n 
nombre de la Rep(Jblica de Colombia y por 
autoridad de la ley. lr.tirma la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
B11ga, fechnda el veintitrés de oc-tubre de 
mil no..-ecientos treinta y cinco, y en ~u lu· 
llar alosuelve a Manual Jo~é Gálvl'.z de los 
cargos que fuEron motivo de c~te· proceso. 

Cópie~e. nolifiqne~e. publí<¡Uegll t.n la· GA
C~~~l'A JUDICIAL y devuélvase el expe
diente. 

Jos~ Antor.lu J\'101olalv11. Saln.áo1 rrglr:.;!"'"• 
l'cdro Aleja Rutlrl~ucz. Albar{() Tflalo: Eei'ics, 
Srico. en ppd. 

VEII:EDJ<ITO! QUF. FU.\ LA CU A N'I'IA EN 1JN DBLITO DE RClliO 

Si el Jotarlo, por propil'l inir.ia
tívll. y sin qne eJ t;Uutionaric ha~ 
)'H c:utl;retado ei monto {Jeeu.Dfn· 
7iO del ddito., fijare. ~spdellMa
ment.é uaa euztttl& qoe nn tuviét.a 
antctcd~r.t.. riTgunn ~n. loo Ant.ns, 
extraiin.it:nia ·&u 2aenitnd dé aprc .. 
cia~i&n, 

CnM:e Supl'~ma de JusHeía ....... S~ln clé Cast&.eión en 
16 CtitninH.t-Bc:J~tá. och& de ng<~~to da reiJ nn
,·er,;.Ít!!lto~ trE'inta r ~cls. 

(lfngistl'Gdo ponontc, Dr .. Tu:PJ A.ntonio líontalvo) 
1 

l'tccurre en casación Ramón Nurna Alva
rez contra la sem.encia dhl 'l'ribunaJ Supe
rior del Distrito Judicial de Pamplona qnf! Jo 
condenó a trece ~tiios, cua~ro meses y quin
ce dias de presidio, por el delito de robo. 

Alega las causales l•, 3' y ú• de casación. 
Ji)J s"ñor Procurador General de la Nació11 

se opone a que la C!o-rt~ illfirme el fallo re-
currido. 1 

El alegato de casación explica 1~ puntos 
de vista del recurrente en cuanto a la ter-

• CP.ra eausal, pues las ot.ras dos las est-ima 
accesorias o conRecuencíales de aquélla, C()o 
mo lo dice .e) párrafo que a continuación se 
copia: 

"De ahí la razón de las otras causales (1• 
y 1\•), pues se me prodiga una pena en re
laeión con la cuantía ole $ 2,246.45, que no 
1\JlSrP.or. establecida, aplicnnolo. wr tant.o, in
ilobio:lamcnte el art .• 785 del C .. Penal en cuan
to ae impone mes y medio d~ presidio por 
talla S 25 de una cantidad que oo ~e ha po-
dido nrcci~ar hasta ahora". 1 

"Nótese ante todo que re~pecto de la cau
~al S• nada hay que decir, po•que la cues
tión de iiljusticia notoria del veredicto no 
fue delJatida r.n l,.s instAncia~, y él<te e~ un 
recrui~it.o .indisp<.'llsable para que pueda cl!
tudiarse aquella cau~al, eomo lo ui<:f! en ~u 
vi~ta el señor Procurador General d~ la :>ra
ción. 

En cuanto a la primera caug¡tJ, sostiene 
el recurrente que de manera indebida se le 
irnpu~o el aumenlo ordenado poi" el <t.tticulo 
785 del Código Penal, puesto que durante el 
juicio flllquc6 la prueba rcfm:ente a_ la cuan
tía. Como .se ve, el a,;pecto por el eual ~o 
Jll'Oponf! e~t.a cau~al, viene a incidir en al de 
la mala apreciación de !u pn1eba d~l cuomlO 
del delito, qu~ se pasa a examinar. 

Causal 3"-EI nuto de enjuieiamiento y, 
p0or consígu_iente, el cuegtionarío propuesto 
al jurado, señalaron r.omo euantfa de delito 
o valor ele las mercanclas i:'obuda5, la suma 
de $ 7,090.25; Jos miembros del Jurado e.s· 
tuvieron acordes en declarar la responsnbiii-



dad del ¡n·oeesado, pero entre ellos hub<l rli~
crepanclu t:esiJ')cw del gnarirsmo o cantidad 
de dint,ro en que d~biera fijarse el monto 
del rob1.1. El j ll.>.r;ado re•olvi6 reunir de 
nuevo al Jurado para qué coocretaee eu ''<>· 
redicto m cuanto 'o es~.e punto ru> que dis
crcpab:m los pareceres, y el jurado !<fl pro. 
nunció dcfinitivamcnt.l\ "n el sentido de Ji. 
mitar el valor de lo rob .. do a la cantidad de 
$ 2.2~.4.5. Es de advertir que· la minoría 
del jurado insistió en atenerse a la &llllla 
señalada po t• cl cuestionario, tres veces ma
yor que 1¡¡ puesto en el veredicto por el ju
rado de mayoria. 

El recurrente Do niega la existencia del 
deliLo <le robo; la .responsabilidad def pro· 
cesado por ese dclitu no e~ c11o~ti6n que ~e 
esté debstiend() ante la Corte; y ~;J f unda
mento que se le atr ibuye a la causal, E;olfoca 
únicamente eme punto : SÍClldt> la CUatl tia de 
lo robado Wlo de los elementos del cuerpo 
del delito de robo, el veredicto del jurado 
no puede tener f uer•a probatoria para qllc 
el juez de deree)lo lo c.<time demostrado. 

Al ..nallzar esta tesis, en re!aci6Jl co11 la 
aentenc!a que es materia del recurso, <lh~er
vu. la Corte. 

Si el Jurado, por propio iDiciatiya, y sin 
que el cuestionario haya concretado el mon
to pecuniario del delilo, fijara caprichosa
mente una euantla que no tuviera a.otecc• 
dente al ¡¡uno en lo~ autos, extralimita o1a su 
facultad de apreciación. 

Per<l ~~ el Jurad<> emi to un \"eredi~t.o St>J\

cillamente afirmaLivo sobre <!l cue81:i(lnario 
que el juez le proJ'W)ne y en el cual cx¡¡resa 
la cUAntfn del delito; •i es!:<! cuestiona~ío ea 
fiel t.ra!!Unto del auto de pToc<>der, )' sí el 
auto de proceder, " su vez, ae funda en las 
pruchas del sumarlo, no podrii decirse que 
en tal caso la prueba del r.uerpo •le! delito 
consisti! en el veredicto; de suerte Que la 
Rentencia íund.~da en tal veredicto, tnmpo· 
to poolria acusarse por el concepto de erró
n~a apreciación tle la prueba de! cuerpo del 
delito, pue!to que no fue la decisión del ju
rado sino otros elementos probatorios del 
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pr"()ceso los que vinieron a servirle al juc• 
de derecho para e.st imlU' probado el cuerpo 
del del ito. • 

Y esto que se d icA pensando en la hipót&
sls de un v~rcdiclo. simplemente o.firmati .,o 
del jurado, tiene mayor fuerza cuando lo 
q_ue ha pecho el jurado no es crear arbitra
riamente un guarismo, sino mermar el que 
el juP.z de derecho habla Reñala.do de ante
mano. 

En est as condiciones, la explicación del 
jurado está expresamente antorizada por el 
artículo 4!! de lu ley 169 de 1896, que dice 
as!: 

"El Juudo 1'MOivcr:\. por unanimidad la 
cnwtión eon las palabras Sí o ;'\lo: pero si 
juzgare que se ha ejecuLado por el acu.sndo 
un hecho criminoso con cireunatancia~ di
versas, daherá e.'{presarlo brevemente en la 
contest:>.ción". 

Y no otn co¡a fue la que hi?;o el .Jurudo 
en el caso que ~e debate: C<Jnsidcrnndo que 
la cuantía no debía estimarge en $ 7,090.25 
dnQ en $ 2,246.45, lo expresó nsi brevemen
te en su rG!puO!ña. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala d~ Casación en lo Criminal, (.!e 
ncucrdo con el concepto del :~eñor Procura
do•· Gencnol de la. Nación y administrando 
ju~ticia en no.mbro dr. la Repúblics de Co
lom bia y pór a.utoridlld d(> Ja. le¡•, declara qur. 
DO es el caso de infirmar . y no infirma, la. 
!'.l>r.t.>.nr.i.-. del Tribunal Superior dPJ Distrilo 
J udicial de Pamplona, fechada el trece tl~ 
septiembre tle mil novccicnto~ treint-A y cin
co; en donde sil condena a Ramón Nu,;a Al
var,e:~: a. la pena de trece ~nlns. cnntro rnesea 
Y quince d!ns dll prcsldi<> pÓr el delit o de 
robo. 

Cópic•o, notifíQuese, publíquc•c en la GA
CETA. JT:nTCTAT. y devuél\•aae el expe
rltente. 

José Antonio 1\fontalvo, Sah·adnr Jglesla~ 
l'ociro Alejo JRe4r(guez. Alberto Maio ·ll<~flo~ 
Srio. m pp. 
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NULIDAD D:EL t>LWCJ>::II~!.!E)J'I'H ói'Ull llRROrt EN IJ:L HURTE-O l)E :lJRADUS 

Cua.tuJo en Jo. diU.t~nda de a.or· 
l#.n d<' juradoa r.ftl i11CQ!rs "en al· 
p;olla a(luh·oc.:a.<'!6n tal, que ;no puo· 
d" "abr-.rs~ cuál41" eran loe; dtsir· 
(lados que r~JS. la:.,nk debian Z'or · 
mJ)r el jqTadu''. oate erNt te~r-.aU· 

t.l.t)'~ causal ele r.ulld:r.d s•rriio el 
nuaacul 49 del arUr.ulo !6~ dt la 
J.,y G7 del HIS7. Y no VAJr. J\lP.Ktl' 
t u cu.atra de t¡l hU1idtt.d la circuna· 
Landa de qtr.~ el J.nte:·e5~atlo no hu · 
h1•~o rcd.&.m.ado dt ello en el acto 
del KnrlPO, {)Ol'Cl'UC: díc:hn nur.tll'.t'•l 
no t:rige e~ rf'éu!siht !llino f!n el 
utt~ ~·•f!nto ~JIJ to?.templ«do. e& 
dcci,., la f.:.lt.. d• n1gona fu.cm.alt· 
dad .te l3s ~ue la. l~y atíi&1s. yara 
c:-'\ aorteo. Prot¡leta, )lle$, el re · 
torso oor est... r.Jtu~•l 1 d )llr«:!· 

dlmJeot.o> de-be uponrne. 

Cm·~~ ~uprf.!ma dn 1urticia..-saJa de Cas:aeiGn en 
lo CriminaL-Bogot~. scpti(;mbr~~: atLol'e(! de mU 
t\U~~:ciwnluS treinta. Y sE!is. 

Contra lA n~nvm~a del 'ftibunal Superior 
de Mc!dellin que impuso a Lul• \1!. Muñm Jn 
pann de sei'> nllos de preoi<lio, intentó re
cur&o de eas~ci.Sn el defensor. 

I!:n el ale,;ato onvi:ado a la Co~te invncn 
el r~eurr~tc te Jaa causa}~g l • y 2• de casn· 
ción . 

~JI señor I'rotu\·ador delegado en Jo penal 
S<J opone a la in!irmaci6n dt:l fallo pur lo! 
motivo~ alelf<!d•>s por el detonsor, peru a su 
ve~ solicita. la ca•nción ]lor considerar que 
la sen l~ncia a pl!có indebidamente el atl;. 87 
del código pe11al cuand" J¡izv una condenn
cíón oficiosa al ¡ciogo de pe.-j uicios. 

Po>ra resolver se considera: 

CauBa: 2•~-Nullrlru:t en el pro~dímiento. 
Propone a~l ~sta cau~al el. recurrent.P. : 
"A !!<. 74 v. se l~e la dilíge:nci~ eJe sorteo 

que • a hizo con el fin de ret mpl1:2.ar a don 
~nlio Sol6nano V., designado quo 3C c.usen
tó de :Mecl"llín. Se sacó a la. suerte un ntl
mero, el t65. Es te nírmer/\ corr.espond<) a 
ili!oe[11l.Varría ::'1>1. Aiejar•iro. ~n embargo, ~e 
escribió el nombre de EcJ..aven:i fi:. ;.~.,jan· 
1)1'1) y a este señor se le dio en tr aslado el 
juicio. 

----

La prueba de la. ,,erda.Q q ue oi¡¡o. está es
crita. 11 f~- 9ú v. AlU die~ el Reilor Jue~: 
' .•. lllubo error, lap~u~ al extenu~r la di
ligeucia de sorleo. . . Y est., i'S VCL"te.i, es 
cledr , en cuanto al lapS11lS'. 

Más adelante ee dice : 'Bl núme rn IEG de 
la lista de dto$ignadott corre:wrunle, es .cier
to, al acilor :Echavar;rl" 1(.1, Ale.illllt ro, y en 
aquella diligencia ;;e IL!!entó el nombre de 
Eche,·erri 1\I. AlejundrQ, per~ona& i:Jien rlis
lintall en verdad'. 

Según esto, el j ur..Uo ({Ue debió servir el 
ear¡ro y 11uien debió ~ludiar el negocio !u<:: 
el dcsiglu•do Erla,•arríu M. -~kjaltur.u. Este 
señor era y es hál!ii, vive "n J\:!.Qdellír., ..:s 
persona muY conocida. A él señaló La suur
t~ corno juc2 de hechO ... 

Tanto el juzgado a c¡u.o comu la Procura
duro de la .!'\ación oonsideran que la irre
gularidad oeutTiU.. ~" el sorte<J purt:inl del 
folio 7f> vu~ll.o, no Mula d procedimiento, 
por cuanto el señor Echev<!l"ri M. AlP. jatcdro, 
cuyo nombre ~e puso crrónea1n~utc & tal 
diligencit>, no d~pefló en definitiva e! ca<
gCJ de j u rado, pues habic"lldo aJegado enfe~
mcdnd, se le rcempluzó en diligencia que 
obra l\l folio 78 vuelto, por el seilor H.afael 
Herrán. • 

Es. verdad que el señu~ Echeven-i no fue 
jurado en lo causa; p<oto tan;blén CI; ilmega
hle, ¡mesto que ~1 mi~mo j uez lo d~oclma en 
s11 sont oncia, que el designado en la lista 
cJ>IT"~pondiente al número 165, que fue el 
sortE-ado. no es el scllor Ech~vcrri, sine> el 
•~>lior Ech~v3rria ilil. Alejandro. Asl la3 
cosas, dejó d e darse t.tasllldo y h~rle ser
vir el c.-.rgo al qu~ vorduderamenw había si
do sm:tt'.ado, lo cual equh~le lógicamente al 
hecho de "hab~rse incurrido en la diligencia 
ilel s-orteo en algunll equivo~ción tai, que 
no pnedll saberse euál~s er>m io.-; dc~ignndos 
qua r ealmente debían formar el jurado". 
E~te ~rror COD$ti luye causal de ndidad 

según el nurr.erlll 4• del art. 2GG, ley 57 de 
1887. Y tio vale ale¡¡~~r en eont~ de tal 
nulidad la cir,~unstancla do que el !nte¡oe¡¡¡¡... 
do hobieae mnltido reclama~ sobre el asunto 
f'.D el acto de\ SC)r leo, porque diebo numeral 
no exige ese requiailo ~ino en ~1 (Jiro eve:tto 
s.lli e.cmLcmplado, és deciz, la íal\<1 de algu

.. na formaJidad de laa que la ley sefialn pa~a 
el ~orlco. 

Prospera, pues, el recurso por esta causal 
y el procedimiento debe r eponerse; y , dP. 
ccmsiguiente, no es el c:a~o de entra~; en el 

- -··- -··· 
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es~udio de la causal 1•, ou e~to que lnvali
dncUI la sentencia por nulidad, deaa¡¡art cc la 
cuostión referente a errónea, aplieaci6n de 
la ley Austa.ntivu, por el aspecto que propo
ne ~>1 rec·urrente. 

Il¡ill[urdose el \"ÍC]o que motívn la nulidad 
en la diligencin de sorteo ~arcial del folio 
75 vuelto, podna pclll!al'se, y así lo insinúa 
el ah<)l!'ado recurrent~, que la repo~ición del 
proee~o sólo debe hacerse a partir de c~a 
d ili¡reneia.. 'PI:J:o como al t~nor del numcr·al 
tí•, arLícnlo 243 de la ley 67 d~ 1887. M im
pe<limcnto para dP.,empciiar el cargo de in· 
ndo en detcrni.iroada 'r.au*O· "haber formado 
part11 de un ju rado r eunido anteriorme.nte 
<m e l m ísn1o pr0c0so", n ínf:!uno de los miem
bros del jilr ado qu e n<:trró en e~le negocio 
¡>O<lrfa h~r parl.c del n uevo que ha de r eo
toirsc; ·)" por tarrto la rePO~ición do;! proce· 
dimiento t icrte que abar car todo lo coneer
ni~nt~ a sorteo ue jur.ndoa. 

Sobre la. condenación oficiosa por pe rjul
cioa. pulllo propue1<tó t:QmO causal de ca!<a
ción por cl señor Pnx:11rador, no c~tá tle mli~ 

· anotn1· lo Rignienlc: La Corte ha eX¡or~sado 
en 'I'Qr ias ocaslonek que, a au j11icio. tal •le· 
ter minación e~ indebido. y no debe proferir-

se, nun cuando por sí solo. no alcanza a cons
tituir moUvo de ea~ación de una S(ln'lencia. 

A mérito de lo expueato, la Corte Supre
ma, Sal., d~:: Ca~ución en Jo Criminal, oído el 
l'arccer d"l seflor 1'1-ocurador y arlmlni•trall· 
do .i::<i<ticin en nrlmbre de la Rcp\\blica de 
ColomhiR y J)Ql' autoridad de la ley, invalida 
la sente ncia del 'l'rib unal Superior de Me
dcllín techada el treinta (~O) de mar•o de 
mil noveciento~ t rcinb y ~cis (1936) . por ln 
cunl se condenó a Lu is Eduar•lo Muñoz a la 
pena de seis afio~ de presidio; y en su \uzar 
ded ara nulo ,tOllo lo act uado en el proeeao 
desde la diligencia ~~ fecha sie~e (7) de ju
nio l.lo mil noveciento~ t reinta y cinco (1936), 
follo setenta y cinco (71)} vuelto, y diRpOM 
que se proceda a un nuevo sorte<J t.otal de 
·juTados. 

Cópiese, n (otiffquese. p\lblíque.;e en la GA
CETA JUD[CfAL y dev uélvase el cxpe
dinl'ltc. 

.1'1>1<~ A..tonio ltfnnta1vo, Salvador J¡:lcsias. 
Pe:fro Alejo Rodríg~oz. Al bulo . f,falo 1:!. .. 
Sr:io. en )l~t!. 

I:JOMICII>fO l\IMI'~.'F.IIfENTI!. VOT,U.NTARIO~ CU!lRI'O DEI. Dl:lLITO.-niPU TA.BIT.ID.'\IJ Y 
RE.'l PONS..ol.Jlll ,TnAil~Q:JINTA CAUSAt. DE CA!!ACJOI'i 

QJu h.ec:bo e.rimilf>&l> y ,utOíl>l.-, 
tltllú.n Ja.~ leyf!~ (~ Jo que &') d#H'\o~ 

mina (llt".rpo de dt-litAt. 
~mwnz-ada \a emtenda • el f\e-.. 

cho '{)Onibk·, l iJ't dec l• impuL&bfD· 
dnd y J'llffi(tnnflabilidud, hacu.a. reJa~ 
ci;•n 3 lo mort~1 y no a lo fieico· 
dt:l C&S4l . 

q u -a a·tt.-. prtll'ip+-re la f:Qitdlal 
qui,nta e¡tut.uirf• por Ju ley 11}$ de 
1U3 1, c.s cnnd:tcl6u ilditi('lensablc 104 
de qqc Ja. iníuiJtida AOtodA del l't• 

redicto baya 15ido dcbdide prt-via
mcnt.P. en lu in.,Lanciu. 

Co~(e S -'prem.a do JasticiB.-Sala do l~saclf,n ~~ 
lu Criminal.-Dtt¡<~tá, :,elJI.hn~bre veintiaEi1 de 
mH J'l<o'lr~d-ento• lrEi nta y a4!Ja. 

El J uzgado 1• Superior del Di~tiíto Judi
cial de San Gil,. ~ometi6 al .Ja rado el aiguíen
te weationario: ·• . 

"El acusado Gre¡¡ocio C:óm~z es resr•<>l•~n- . 
ble del he~ho de habe r rl •do muerte vuln n
tar iamentc y con intención de causar la a 
.ltogelio Velandia ,-a con&ccuencia de un,. he· 
r id11 infer ida con instrume:nLo cort~t~<te y 
pull'l.ante (cuch illo), . lor.ali?.¡¡d!l en el · abdo
men, ni lauo lzquiePdo, herida que ~· h;da 
descrita en las diligcncliU! de reconocimien
to, que obran a los folirus 4 v. y 1.0, h eclro 
sur.edido enLre la~ diu y · once de la noche 
dw <lía 24 de ilidembi¡¡ de 19.'33 en casa rle 
Carlos Arturo Aparicio, en la población de 
Onzaga ?" 

A e~te cue~tionarío el J1.1rado contestó 
"Si" por unanimidad. 

Ateniéndose a l veredicto afirmaiú·o. el 
Jue2 del conocimiento condenó a Gregotio 
Góme2 ·como autor de homicidio "implemen
t-o vobntario, p revia callricación de su res
¡JUnsabili<lt~u en tercer' a-rado, y eon aplica
ción del art. 600 del C. l' .. a ~eis nflos de 
presidio :y & la.. pena~.t accesorias correspon-
diente$. · 

•. ~. 
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E l Tribunal de Sn.n Gil e~. f echa 31 ri11 
julio confirm6 d fallo cond~natoric. 

~1 reo int'!n >u,;v recur~o ae ~asa.ción por 
medio del sigui•nte ~to: 

' 'Yo, Grcgorio Gómez, prc3o en la cárcel 
da este Di~lrito en la cau~a. seguida por h•l· 
middi() en .H.og-ello Vt'lant!la, atenb•mente 
manifiesto a u~tcd que interpongo recur~o 
de casación para aute la Honoraole Corte 
Supt·ema de Justicia con~ el fallo condcn:l.
torio prof e rido en dichu. causa y por el cual 
fu i condenado a ~eis. años de' pre>. idio, a<IP.· 
rnils \le las penHB li(.Ce~orias oou~lyuientea. 

"Iotcrpongo eRte r <.'Cu r•o deutro del plazo 
gue .eñala el art. &• de la ley 78 de 192.~; y 
aun cuundo el art. 6• de la ley 118 de 19Rl 
dispone que no hay neces-idad de expresar 
!u~ causales que sirven de fu'lda mento al re
curso. de~de ahora y para que la holloro.ble 
Corte se digne t-enerla en cuenta , anticipo 
la siguiente poderosa y clarisim" razón qu& 
me 118istc parn e&)l<!rar que la aenteneia tea 
casada : 

":'lo el plenario de la causa, 8illo en el 
mismo suma;io, $ t: estableei<5, da manera 
períecUsima, mi inO)cencia en ol crinlen por 
el cual :;e me ha eneau.~ado y por el cual 
vengo sufrir.ndo tan larga e injusta prhión. 
l:'regoneros de mi inocencia han eldo la pro
pia vfctlma, los familiares dt: ella y cuantns 
asis tieron en MIH últimos mome.:tos. Nin
g una prueba dircela exist e en mi contra; 
los testigos, quo en su afán de perjudi~.arme 
lan1.nn M;!lleehaR par" tral.ar de romprume
terme, se 'hallan en contr adicción los uno~ 
oon lo~ otro~. y el decllll'antc quu de una ma
nera más directa rno ~indica. es mi en~migo 
personal, ya que en ot.ra r.>ca~i6n había at.en
tado oontra mi vida, seg¡h, :0 demueAtra la 
~'Crtiticación ex¡~t:~lida JlOl' el .señor J uez 1• 
de e• le Circuito, " "e corre en los au to~. 
Quiere t.mlo esto decir qua el n redicto coll
dl'.natorio y proferido por ei Jurado. e~t.a v i- · 
ci~do ee injnsl'.ida notoria y que por conal
srtllent e la sentencia que me condena es .;o
latorfa de la ley: invoco, pues, la causal de 
casación t.ontemplnda en el numeral 5• del 
nrt 8' de ls ley llR de 193~. 

"En consecuencia, e~pP.ro que la. H. Corte 
iolvalidará. el fallo y dispondrfl. que se eon
\'OQue nuevo J u•·ado, ::omo lo csta.luye el in
ciso 4.• del art . 4• de la invocada Jcv". 

El t1poderado del reo sugtentó el recurso 
interpuesto, que desde lueg-o h111Jia concedi
do en ijU orortur,ldad el Tribunal, en alegato 
presentado d 18 tlt: noviembre de 1935, en 
el eual señala laa cuu..~ea 3• y E• de la ley 
118 de 193~ oomo inhibitorias del fallo, p ()l' 

error en la. apreciación de la prueba del cv.er-
'· ' 

po del delfto, la primero, y la segunda po!.'
que el fallo se fund6 en una dcclaf'Mlón del 
.Jurado not\>Tiaménte injusta: "en 2.lgo que 
no era. un vcralieto. o expreaión de la ver-
dad". . 

F.l ~eñor Procurador Genoral de la Naci ~n 
prescinde de la causa l a•, pero coadyuva ei 
recurso p<>r b causal 5• 

Agotada la tramitación se pasa a decidir 
del ~urso. . 

Para ello se comidern: 
Dos aon las cau5ales invocadas : la t er::eTs 

y la quinta. en el 3.le8'lito del defensor. 

!':ausal tweer:t 

La ley 118 de l9Sl en su &rtíeulo 3• se
ñala como cauaa l de cnsación la indicada 
con e.~te mismo numeral, la que aqul "e ale
ga como primer fundamento ra~ ... inhibir el 
fallo. CoMi~te eata cau.~al en "~er la sen· 
tenc!a violatoña de la ley por cuanto ha.ya 
habido error t>n la apreeiación de la prueba 
del cuerpo del dclitn". 

D~l P.xamen del au to de pToceder y de la 
confrontación ele lss pruobas surge, i neq\lf
vocamente en el presente c~t~n. la existencia 
del cuer.po del <IP.Iito en la apreciación y Í Oi'· 
ma en que ~e concretó en e:rtc proce3o por 
el de homicidio. 

A los tolio3 4 y 1 O vndto apar<Jco: 
1• Que Rogolio VelAndia ·fcc herido en· 

tre las d ie22 y onee tiP. la J:!OChe con arms. 
hbnca en casa ri a Carlos Artul'l\ Aparicio, 
herida qur. lo interesó el intestino l.''l'Ueso. 

2• Qu~ a -con .• ecuencia rle e•a herida mu
rió Rogelio Vclan~ia, y 1<>~ peritos concep
t uaron que 3 11 muerte fue a. oonseeuenda ~e 
IR h r.rida' qun le ocMionó una Jl<!r(touítis :le 
caráe ter tlJrUd o. 

Un hecho crirnii10so y punible, .según ~a 
l<wes, es lo <JUe se denomina cuerpo de de
lito (art. 1512 del C. J.). 

Rogelio Velaudia fue he~o en la noche 
del 21 de dicíemb~e d~ 1933. A cons::cuen
da de eM herida murió. La preexistencia 
e~tá es tH\.Jlecida. El hecho determinante 
que le ocasionó la muerte aparece comproba
do. Su de>!bparición en estas circunsta.n
das, p'or demás ~SMcilllU;, es un delito. En 
la apreciación de eso hecho material "1! en
trnn más fudQre~. Lll cuestión dt: lu imputa
bilidad y ,¡., la responsabilidad conBfguiente 
es una cuestión disti11ta. (Dcmoatrada ls. 
{'xistencío del hecho punible, las de lA impu
tabilidad y responsabilidad, hacen ~!ación s 
lo morr•l y no a lo fis ico do! caso). 
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El error a que He rllfiere In caoBa! t-ercera 
es un e:rror 1;()[ll·e lo111 elt~mentos materiales o 
sobro lo~ elem<>ntos jurídico~ que des:scan 
el h echo punible y lo colocan dent.ro de las 
cla3ificacíonEl! en uuc la ley poo<itiva con!<i
dera gettér icarne••te la:; dh'crsa~ trt~sgecsio
ne~ punibles. La se1•araci6n d~ estos do~ 
coJ:ccrto~, es cl6ciT e l muterial y el :moral, 
la a cent.ua la ley en 1\l articulo 79 de la ley 
100 de 1892 ct:ando, oonsagra.ndo la fónnu
la proc.,.lituental del inter rogal<>r io al Jum
tlo, estatuye <:Orno ba~e los hechos P.'ra prc
!,"ttntar llob rc la respon<abilidad del sindica
dco, ni Jurado. 

Resumiendo: la h erida que r ecibió Velan-. 
dia en el "i cu\re ea un h t"Cho !Wco atesti
guado en las dilig~eins del prooello. Lu 
ntuGrte cconsecuencial e~ otro h~cho físico 
utcstiguado en elmi~mo proceso. Uno y ol.ro 
~uceso so con;tatan, se ""rifican, no ~P. dis
cuten, no se. v.prceian por elementos distinLos 
de la realidad. Cowv e3tán con~t:atados, y 
en este caso <le homicidio S<)n simples, htoel
ga <li~currir sobre l"' apreciación de e~os ele
mentos , pue~ no hay error, no puede ocurrir 
sobre lo e"~-idcnto. · 

La cuestión rle la lmpulabiliuall y de la 
rcspall.!SIIbilidad cou~ii(Uiente como ya se 
anotó, ee otra tucstión que suele en muehns 
ocagione~ comp!cmentar el dcm6nto físico 
del cucrp<l del delito. .l:'ero la cuu~al se re: 
fiere al r.l~mento mat.,ri-.1, y, éRU! eo el pre
sente caso no admite duda, .,al!, <lemostra
do por lv.. h echos miftmOH, consider ado.< en 
ai y no d<'pendientes de la concurr~ncia de 
otros elemen tos (m los cuales pod <1a caber 
el fuctor critica, del cual surge la arorr.cia. 
eión, o sea el juicio Que forlllll el Juet. ~;obre 
el análisis de esos elementos. · 

ConclOyese de Jo dicho que no hay error 
en la npróciución de Ir. pr ueba de1 cuerpo del 
delito. La causal alegada no \'l>l!l~ra, por 
tanto, la ~~,ntcnr.ia. IS'o "~ admisible. 

Causa' qaittta 

Ea Ésta. !a segunda causal alegada. L~ 
ley la concreta as! : "~er la ~ent-encia viola
toria de la ley, roor hubcr~c dicla.lo ~Qbre un 
vere\licLo viciado de injo~ticia. notorl~. ~íem
pt·e que e:;a cuestión haya sido debl.tida pre
nament.e en las inGt.tneilWl". 

En este proceso ~e preaenta una cuestión 
previa al e•tudiar est ft r.au•al. Consiste ella 
en que a! Tribunal Superior declaró nulo Jo 
sdua.do a pnrlir de la~ diligenci~.~ de sor
teo, p<>r a.uto de noviembre 21 rle 1984, cuan
do rc,'is6 la sent enein del Juez, de 6 de oc
tubre de 1981. · El Tribunal, entonces, s in 

~ntrar al fondu olel asunw. anuló lo act.uado 
fund;\ndo~e en los or<linalell 8' y 4• del ar
ticulo 265 d" b ley 57 do 1887, porque en 
el ~rteo de Jul'S(:os r c.•ult6 designado Ko· 
gclio Bat-ragñn y no Rogelio Barragi'tn lf., 
quien auseribe el aeta y el veredicto con
dP.nntorio, y P.ete ciudadano no figura en la 
lista de Jurado~. 

Anulada nsi la a.ctuadón y con elln lo. s en
tencia. \'olvío el awnto 3l J UY.gMO dondo se 
so rteó, en obedecimiento dfl aut.o rlP.l Tri
bunal, un nuevo J ·:J rado . 1<':1 2i de ahl'll <le 
J 98fi, repuesta h.o. actuación, cl JutoZ a o¡;,uo . 
rlidó unn ~e¡.¡undu. sentencia que es la que, 
c<mfirmada por el Tribunal, es ·.o'ojet<> ahora 
de r ecurso do cnroción. 

El defensor del reo, dictado el primP:r fa
llo del Juez, alegó la.'injusticia notcoria del 
vorcdicto ante el Tcibunal. Pero cuando, 
repuesta m ncl.uacíón, volvió el proceso a es"' 
Superioridad, ni el reo, ni su defensor, hi
cieron alegación alguna. en esta segu!lda eta
pa contra la injusticia nooorla, Aiend() de a.d
Yertir que ambos vP.~edieto~ son afirmativos 
y que arnb<IS. aentencins, In unula.ola y la vi
¡.¡~nte, ccon<lenan a igual pena, y . deducen 
igual re•ponsabilid~d " Gregorio Cómez. 

Para qun prospere la eautllll quinta es con
dición indí~n~able la de QUe la injnRtlcia 
noto ria haya aido debatida previamente en 
las instancia~. 

So6rc c~Lc punt<> ]>rcci$amenle estriba la 
eueatión previA de que so viene habfundo, y 
que ·es necesario dilucidar. 

Plantéase ella sobre esta considcl'aci6n: 
Qué e~ la actuación? Anulada ésta J)llra. 

obtener h• rel><~•ir.ión por Wla info~mnl!datl 
que "ici6 lo actuado. el sorl.,o 1lel ¡Jrimc¡· Ju
rado y cou w .,1 \•ercdiet.n, debe e•Limnrse 
que qocdó ~i.n ' 'alor la ~tlcgación de i.njuaü
do. notoria hecha sobre la sentenci>1 y ~c--

. tu!lci6n nulas <.le In pri mer11. etapa, co hn de 
crmsiderargc comQ •n ~uK¡oondo esa alep:a
ci6u? E., declt·, que la. anulación de Jo a c
tuado no cobija la alcg:•ción de injustici~ no
tor lR, que e$3 alegación subsiste .no ob3tan
te que en la .segunda etnpn el defensor ya 
no prcsf.nt./1 nle¡¡-11t.o ~ohre P.l particular? 

F.n concepto de la Sala la unulacifin de lo 
actuado cobija (micamente lo lJrocedimcntal, 
lo hecho por el Juez, no los alegatos pr~_,en
tados ¡:or el def cn.sor, porque el Tribunal en 
su pro\'ideneia de 21 de noviembre de 1.9S4, 
no c<:msíder6 esas alegaciones. n(l fn116 soh~ 
el f<JiHln ilel a~unto. La sentencia de anula
ción sólo se r~firi(t ~1 procedimiento. 

De lo expuest<> se concluye que a. pesar de 
no haberse pn:~tado alegación sobre 1& in
justicia notorill. en la segunda etapa, hlla. at 



se ~tle¡¡ó d<.>.sde la p~imcra e~pa, y fue ob
jeto uc:h.,más de dd, .. te en la Begunda. Cum
plida así lA ~r>nrlicíón <)1rc est;¡blsc() la causil 
qu inta Hl respecw, eR pertinente el anií.lísis 
de la caus~l en su í<rndo. · 

~e pueden eoncrr.f.ar a t :-e.s lo~ ar¡omen
t0<1 que expcmen el T~urrente y el selior 
Procur:.dor ¡lara ao~tencr la. in_htstlcfa not(). 
ria rkl veredieto, y la Cort.c 'pasa a exumi
narloa: 

a) Imposibilidad de QUe Qr~gorio (',.Sme• 
fucru el heYirlor de Rogdío Yelandia. 

Corno imposibilidad mo~:~l anota e.l recu
r rente, que mediando c:;~~ba a mistad y 
compañerismo político enLre · C-émez y Ve
lendis, y no habiendt> ocurrido ~.»Uo ellos 
ni nzún ehrlque o di.~¡¡usto, resulta lnve:rosl
mil (fue aquél sea el matador de éste. 

SJ el de1lto se hubiera cometido en ci.r
cun ~t.lncia~ <lifereul.e.~ de h-.s que Jo rod~a
ron. porlrla tcr.cr all(u•• • fuema el argumEn
to. Poro eP. lo eierto que todo3 Jos elemelt
tos prox:e~al11~ concurrc,n a. demosh·ar que el 
hecho sucedió .~n modio de :um ~nmbra. de 
gente~ ebrins y nlbOrotndas con oells ión de 
la fle~tu. <le Nocbehu~M; y ~ra tal la con
fuaíón, que el pr<Jpio Vclandi,a no pudn du
"" cucnt" de quién lo hirió•. 

Variu5 tcst~go~ a,cveran •. sin emb:lr![o. 
que Gómez hlandfa un euchil\o, y ,.unque ~ir. 
nltercado o molentia con per~ona determina
da, profería vociferaciones y amenatug_ En 
eatne eondlcioncs se:•ía ~•masíado o1d!tir 
~u•u lógicas para exp licar el acantecl-
mien to. · 

En euanto a la impo.,ibilichd mate.rjal, .se 
ale~ea que Jo.~ 'tgente• de Policio. encontra
ron n C6Jl'ez dcnt.ro do 1;, r.~sa de Curios Ar
turo Apáricio. y que ni 5alir con (',¡jmP..z fue 

. cuando hallaron herido a Vela11dln en la 
puerta exterior ; d e donde concJ¡;ye el apo
der aclo del recur"'nte, Rll DC~;csiturla un fe
n6meM rle bilocaclón pan que ~i:ne2 hu
biera estado simultítneamente en In calle hi
Tiendo a V clandin, y dentro de 1:¡ cru~a en for
cejeo con los agent~~ de Po)icia. 

A esta debe ohscn•arse que Gómez no fue 
hallado por los ag~ntcs de. f'olic¡a en e l irrtc
nor de la ~.ll.9a, !IÍDO en d zaguán, <!S decir, 
a muy rorta distancia de d<:lnde est:tba el 
herido. y con mt cuchillo en la mano. Lue-
1!0 el argUlrrenlo se vuelve contm el re~.u-. 
JTcnte. 

:C) T.u declaración del nóribu ndo. 
D~ esta t esti monio se ha hecho capitulo 

especial en favor de la inocencia ó:el proee
aado. Entre otros declar:wte.s, Evarieto Ve
landla y Belisario Manrique relai'an haberlo 
cfdo decir a l?.ogclio Ql.!e llo sabia QUién Jo 
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hul>ía ñerido, pero r¡ue poclia asegut·ur que 
el re~ponsable ll<.> era Gregorio Gómc2. 

C:r>t~tra e~f"~ declar,.cl<Jues de re!erl\nr.i;o 
al dicho riel moribundo, ohra. el propio tetiti
monio de .!os te, cnand<.> expre~ó (fo!lo 2), ia 
inconcit;r.~ia en que se bailaba ~~ 1nomcntc 
del hecho, con las si¡uientea palabras: 

" . . - En la calle rea 1 de esta población y -
al li a e11trar al vor tóo recibl una. rro.~il\lada 
en el cstóli'U~b'O, al lado izqui~rllo, QUe me 
causó lu ·salida de laa t.rípas, y quE! me tie
ne 1 rr.pooibilltarlo para trabajar. Yo no su
~ nJ he sabido qui~n :sería rol awe.'or, pues 
me encontraba m uy lxlrraeho, y nd(lmá.s el 
a~unto fue Lxn rápido y de sorprc$A, que no 
ulc~ne6 a darme cuenta de quién fuers mi 
agraeor. Aun cuandn n\lí habla much" gen
te, pues e~a Noche·bucnn, no puedo citar a 
nadíP. ~omo ·testigo, pue~ ••o r~cuerdo qui&. 
11e5 estuviera11 ahi, o mejor dicno, uo me di 
ccen~ por lo muy borrnr.ho que ~taba". 

<:) Dericiellcia en -la pneba indicfaTi~. 
AnCilir.a el ~eñor llpoderado del r"curren

to Jos indjeio~ do car~to tratando de de~vi;·. 
tunr el valor do l(J~ testímonir>s con •1"6 ello~ 
se <;() mpr.ueban; arguyendo que también hay 
indicie>.• favorable~ nl procesado, y sosteniC'II
do la impoaibilitlad de que éste sea el delin
cuente. 

l!:t Ílltimo J'IUnto quedr\ ya examinado. La 
coP.x:f~t~ncia ele. in(t lcios favorable8 y dcsf"
vora.ble~ nr> I"<Jva de todo su v:llor a e~tos 
último~ en el pr~te caso; po;o_q Ron r¡¡gooo 
son :factol't"S conb-apuest os, no resultan eon
tradicoorios. Deedc el auto de llroc.!tler se 
rlante6 e~ta dtrnlidnd en las prueba~; de 
suert~ rrn~ el Jumd\1 tuvo una guia cl~m1 pa
ra . lnclfn;;rse en trnn 11 otro :;rmtido. 

Y la tesis de la culpabilida<t de Góm~z fue 
acogida no aóto por lWU, ~ino por dcm .lurR
dos, pu~ el priro..ro hubo de anulr.rlo el 
Tribunal por cuestiones de mero prncedi
mienLo. Así las cozae, vinieron a eumpli..""
~e \'lrtualn¡ente en t,., te proce&o Jos cfeetós 
de una declarJ>ciÓII dG injusticia notoria d~l 
prinler veredicto, ya que al resultado prác
tico d~ tal d eclaratoria consiste. en la reu
nión de un segundo J ur3do. 

A mér(to de )o eXJ)ue•to, la. Corte Supre
ma, Sala de Casadón en lo Criminal, on 
tl~sacuerdo con el parecer d~l sctor P rocu
rador Gtn~rul de la Nación y ailtn lroi~tran
do j u~ticia en nombre de la República de 
C-olon1bia y por autor id.:d de la ley. declara 
que no os el caao de¡ infimllll', y 110 infir!lla, 
In aent.eneia. del Trlbunal Superior de San 
Gil, :fechada el treinta y uno (81) de julio 
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de .tnl\ novecientos t r.einta y cinco (193~). 
en la cual ~o impu~o n Cregor io Gómez la 
pena de !U!Íl; años de pt-eaidio por el delito 
de hoznil:idio. 
Gó¡>ie~e. notifíquea ... publique.se en la G A-

~u puedo estiautrBc Ull ltnm(ei~ 
di6 comó. de lOA lntDnlf gll\vCM, s i 

para w1lu KO da b3.k .-;1 vPrf'd.i.do 
del JUt'Udll, 

Col"te ~uttrPnla de .J·.J.sti.cia ... &la de Cll~ción eu 
lo Criminal.-~á, Bep~iambre V'O.i.htinuevo de 
mH nC)VE:K:Íent·:>S treinta. y seifl. 

El doctor Lui~ :Gubala Lince, el 3 de fe
brero de 1986, en ~u calidad do apoderado 
de Pcdrc. JuaJt G~Jie~c.. incen)u~o reeur$o d e 
<a~aci6n cont ra la ~entcncia del Tribunal de 
Boga de l'i de diciémbre de 1936, que c:or.
d<,<ó (por confiY:rnación de la del Juzgado 
2• Superior ole ese Oistrito), al mencionado 
·Galle¡¡o a la pena tle seis años do p~urio 
y a laa acce~oria.~ corrc~pondie.ntes, como 
.¡'c~pon~ahlc del dcliLo de homi.cidio de Mi-
guel Angel G6mez. · 

('..Qnccdido l'l recurso, ~inieron loa autos a 
""t" Sala d• la 0orte, ·en donde concluida la 
tramitación de re¡¡-lu, se pasa a rcsolv~r. 

'!'unto e11 la intcrp<isícíón del recurro w 
m<> en el a\egalo que lo suAtcl>ta, se ha !n
vuca:J.:. contra la. ~P.n l.cncia. del T ribunnl !a 
c"u31ll 1' de ca.saciórt, o se.< maln aJ)licación 
de la ley penal. 

I '" alegación se refictc a <JUe no ha debi
do aplicat'lle el arUculo 600 del Código P~ 

. nal, ~ino el 602 o el 604 ibiO:e:m, oon$ideran· 
do el homicidio de que ee responsable Ga
llego como vokntario a tenuhuo de lo3 q11 e> 
rontem~11an aquellas diBp<>sicione~. 

El aeñor P roc11rador General ilc la Na
ción, haciéndose r.~rgo de loa argumentos 
uel alcga'.o del ~?flor apodP.ra.jo, e<mcluye 
en su vista que n o está probada la eausaJ 
alegl!da ni ninguna ot.ra, y que , por cons[
ll'Uientl-. debe mantenerse en fir me el fa. 
11<> rocurrfdo, 

El onálisi~ que el s~iior- Procur ndor hac<l 
del proee.'!O y la ci1lica de los arg umentos 
de l::l def~n~n. los halla la C-orte juridico~. 

(;F.1'A J tJDIClAL y lkvuélvMe el expe
diente. 

J osé Ar.tonio i\{ontalvo, Sal•·:odor l¡rlesias, 
P~d:'O Alejo JR.odrígue•. Alberto Malo E., 
Srlo. en ppd. 

y por lo t anto, Jos prohij~<, conto funélamcn
t o.s del pt;t:•ente fallo. Dice así la a ludida 
vísta. del aeñor I'rueucador : · 

"El señor apoderado de P edro Juan Ga
ll~¡¡o ha sustut•ta.do el recur~o de casación 
interpue¡¡to e<>ntra la ,¡entencia proferida 
por el H. 'l'cibuna.l de Buga, con fecha. diez 
y s iete de diciembre de mil novecientos 
treinta y einco, invocando m causal primera 
1M art . S• de .lu Ley 118 de 1931. 

" ].;¡ alegat.o se pu~de ~illtctizar así : el 
Tribunal violó la ley parque al conaidcn u 
el homicidio como s implernenl:e voJunt.ario 
no le atribuyó coneretwutnte n inguna tle. las 
circunstll.nci:m de que hal_)la el :tel.. 5&'1 del 
Código P enal; y aplicó indebidamente la mis
ma ley porque hubiura podido aplicar los 
arts. 602, o. el 604. 

"No cree naccsario ~te Dospa~ho entraz 
en larga" considoraciorics para poder con· 
eluír que .cl 31.at¡U!l quo ae intenta contra la 
senteuda· i·(~urrida., cnrecP. tiA fundo.tneltto. 

"Simplemente bliSt.a uh•crvar qae el plie
go <le C!U'flOS formoladu~ a r édro Juall Ga-

. llei!'O conl:iene 1a inculpación de un homici
dio con 1» agravante ele premeditación. (;un 

. tnles cargos llegó a las audienei"-3 pú blicas 
el aindic.Wo, y los jueces de hecho lo decla
r;Lron responsable d<:J ho:micldio pcre> <Iui
~Andole aquella ngravante. l'or cunsiguicn
te, el fallv queda l'educido tan sólo a 1~ con
donación por homicidio aimplemellte volul\
tnrio, toda vez que mal . podia el juzgador 
~ñimar el homicidio eomo de lo.~ menos gra
ves. pueat.o que en el 3-Uto do llamamiento 
a Juicio no se plnn teó esa situación jurídica 
aino todo lo contrario, la de un homicidio 
de los más graves. l'or otra pat te, el ju
r ado tampoco, en so respuesta, quiso con
templar ni el cMo de riiía ni el de :provoca.
d ón como h uhiRrll ]>odido hacerlo. Tampo
co res11Jt .. del plenario qne se encuentNn de
mo$tradas la..~ colldiciortes nece.ourias p&ra 
que el homicidio se !:onsidere <:omo de lo~ 

. menos graves. 
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" Siendo esto a~l. como lo es en r ealidad, 
la d ísposici(•n aplicable es la del a.rt . tlúO del 
Gódi¡¡o Penal, con la calificación h•.cha por 
d Tribun~l. 

"NCI e.~tando, pues, prqb!lda la causal ale
gada ni ninguna 9tra, e.~ta Pl~dnría es
tirna que debe m;~ntenerse en :(irme el fa!Io 
rer.11tridou. 

A mérito de lo expucstQ, J~ Corte Supre
ma, Sala de C8sáci6n en lo Cr iminal, de 
acuerdo con el p:lrect\r d~l señor Procurador 
General Qe la Nución y administrando jus
ticia en nombre de ia Rep•lblica de Culom-

bía r por u.utoridad de la. lcw, decla>'a que no 
e~ el caso de infirm nr, y no iníkma, 1~ sen
t encia uel Tribunal Superior de B•Jgu, f€cha
d" el died~iete de diciembre· de mil :nove
ciento~ tro:inla y cinco, por la cual se im
puSQ H P edr o ,Jurut Gallego la pena de seis 
años de presidio por el delito ae homicidio. 

Cópiese, notifíqneRe, pnbllqueae an la GA.
C:ETA JUDICIAL y devuélvase el expe-
diente. · 

J<~Sé AJ>I.ottio !:li:<>ntaJv&, Silvadcc> ~:lt~ 
Pedro Alejo JR.ndrigucz. All»ct.G Milo !B., 
S rio. en ppd. 

S F. DECL/I. It.-\ DES:ER.TO F.T, a<:Cl~RSO Dll CASACI()!{ 

~o fundado u~ recurso de ca· 
f:Oaá6n dtbt\ dt:cliJ'&-T!!Ie áestt.rto, cu 
R1"mOn!a CI)JI lu,. o.rtic.ulQ.ot 99 y 10~ 
de la ley SO d• 1S2C. 

CoTte Suprema de Jualicia-~S:llu de CMlV!iitt\ en 
lo Cl'iminol.-Boaol4., .!'P.-pticmb~c veinUnneve da 
hail nnv~jentu tr$intQ y .eeia. 

El Juez 1• Superior del Jjjstrito Judicial 
do Ranta Rolla de Víterbo, • ometíó u! .Tura

. do r eunido en ta cu-usn abiert« "' Jo~ó Ga!án 
el sisrulentc cuentlonar:io : 

"Cut:~~U6n única. 
"F.I acusado Jo$Ó Ga,Jí.n, mayor de eda.ri, 

natural de 'fibaso$a y vecin11 de Nunch la, e~ 
voluntar io e int~.ncionslm~:utt: respon•ablc 
de haberle dado muerte a .Pedro F eroández, 
a con s6Cu~ncia de heridas cz.ueada.s con ins
trumento cortante y que oc.a,siom•ron los cs-. 
trago$ q ue hallaron Jos peritos reconocedo
rea del cadável', .hoci10 oCUITido en el cen
tro de In población dP. Nuncn la , en la noche 
del 12 dij ago~to de 1934?" 

El Jurado r espoiJ(M IJQr unanimidad: 
nst''. 

Fundado P.D este veredicto. el J ue• por 
~entcncia de 80 de noviembre de 1996, cn
liíicando Ju. delineu~ncia del reo en grado 
minimo por ar1~enda lic a¡ravantes y con
currentÍ!> de VRrias atenuantes le C(>Uden6 
a la pena de .sei~ años de presidio y a las 
acco.aorins que conllev~ éste. 

El Tribuno.! do Santa Rosa de Viterho 
eonfit"tl16 la sentencia a lud:.da. por fallo de 
29 de abril de ; s¡m. 

~ otifieudoa en forrna debida el 1·eo y ei 
defCLISOr, ésU. últ imo in lerpaso recurso dA 
ca.;ación invocsndo las causales 1•, 8' y 5• 
del nrt. 3• de la ler 118 de 193·1, ~ecurso que 
le fue concedido, por t>aherlp üJtcrpuesto 
G¡¡ortunamt~nte, segGn aparece clel auto de 
'Z2 de mayo de 1986 del T ríbanal de Santa 
Ru~a de Viterbo. 

Anle la Corte surt ido3 los t rámites :le re
¡ Ia, e\ r eeurrenle no fundam(lntó ~l recurso 
ni !>dujo razon P.S, lo que M f ue óbice para 
que 1" (!orte hiciera uu estudio detl>.nido del 
proceso. 

El sciior Procurado:!' en su vista cor:res
pondiento n 24 de l<Cpt iembrr. P.n curso, eon
ceut6a que debe rloo~orane dc..'<Íerto el re
curso <le cas¡¡.ción materia de este fallo. La 
vista dt:l ~eñor P rocurador e• del tenor si
~tuiente: 

"El señor ·defensor de Jnsé Gal;in, opor
tunamente inter puso el .-t>eUrso de canación 
conLra la ~entencia de segunda in:stw cia. 
proferida el 29 de o.bril último por el hono
rable Tribunal Superior de Santa Rosa éie 
Vil.erbo, por medio de la cual se ::onfirmé 
el fallo del señor J uez Supetior c1el mf~mc 
Dí~I.J:'íto en que He condenó al mendnnado 
Reñor Galán, comCI respon~able del delito ole 
l>rnnicidio Pjecutado en ·1a ~ de Pedro 
Fern:indez, a la pena de seis año.s de p:·e.si
rlio y n la~ correspondientes pene.s a ct:A!so
rias. 

"El rceurrentc invocó ante el 'l'tüunal laa 
causales primern, t ercen y quinta :!el al't. 
R' de la ley 118 do 1931, pr<lmetieJ>do aducir 
loij fundamentos del recurso ante la i>ono. 
rabie Corte, ¡>rome&a que no cumplió. 
"~o exi$te por consigulccte alegato ex-

.~ 
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plicati, •o del nombrado recurso y la Prv<.-u· 
rRdurb., por su parte, no encaentr11. motivo 
legal para atacar la sentencia recurrldu.. 

"En consecuencia, este despacho OM pide 
reApetuosarnente q ue declaréis desierto el 
recurso interpuesto"'. 

Para r esolver la Sala considera; 
a) Que el dtftr~J:sor del recurrente irwoe6 

al pedir el recur~ al Tribunal las CAusrues 
J •, 3• y 5• No laa explicó y de manera Rbs· 
trncta se refirió 11 ellas. pero ain conr.retar
las definidamento uf caso . (Véase memo
rial del defensor, folio 23). Limitó.,e, pues, 
el defer:.or a interponer el recurso¡ 

Jr.> Dentro del tra•la.do no ~e formuló ale
gato alguno ni por el reo ni por el dcf PJl· 

¡wr; . 
e} El Procurador, como (le de.sprende de 

la vista, conetnt~ lo:; hechos anteriores, · y 
concluyó pidiendo u la Corte de.!'.laración de 
clesierto el recurso ínlerpuesto : y 

•!) Esta petición y el no ht<ber hecho 
u~o d~ 111. fa~ultad que le concede al Miuía
tcrio Público el articulo 6• de la ley 118 de 
1931, indican que la C-orte, por nusone.ia de 

í undanumtación del r ecun¡o, deoo declarar
lo desi erto, en armonía con .,lo <líspuesto por 
los Mtículo~ 9 y 10 .de la ley !lo de I9:.!U, 
que asi sancionan ~• abandono <le la ncción 
interpueata ante la Corte contru la~ sen
tencias ca~abJ~s en m~tcrin penal. 

En mérito tle las consideraciones expues· 
ta.~. la C'.orte Sup•·ema, Sala de Casación 11n 

lo Criminal, de acuerdo con el concepto c!el 
.~eñor Procurador General_ de la Nación y ad- . 
miniRj:ran¡lo justicia en nombre de la Re
p5blica de Colombia y por aut-oridad de la 
ley, declara dc~icrto el recurso int-erpuesto 
contra Jo. ~enteneia del Triburml Superior de 
Santa Rosa de Viterbo de veintinuevr.> ,)() 
v.hril de mil novecientos t r P.fnta y seis, que 
condenó a J()Sé Galán a la "pena de seis afio¿¡ 
de presidi o, por el delito de homi cidio per
petr ado en la pers<ma de Pedr o F ernúnñez. 

C6pie~e. notifíquese, publlqirese en IR 
GACETA JUnT(;TA T, y ciAvuélvase el expe
diente . 

. ]osé Alltottio 7tHontah·o, S.Jvador llgle~i:"ll;, 
Pedr:. Alejo Rodríguez. Alberto Malo R., 
Srio. en "ppd. 

' 

!!IQ JI'IIClDI O 

t.u ept:lacium:a de lnr. autos d• 
woccd~r deb~ fallariiiG pl)r lo!: 
"l'rtlnmalea m Sals de D~:cJd6n. 

Cnrt~ Snpn!m!\ d1 JustCcl~ .-Sala. dé CQM<1ÓT\ f!n 
Jo Criminal.-Bo-'otá, &f!pt~eml>re \·ein tidóA de mil 
noveci.entDJ> treinta y seis. · 

l1!agi•tr•do punAnlo, Dr. Salvador IaiesiM) 

Por el delito tle .. sesinato cometido en la 
persona de Tito V"-•·gae, el Tribunal de San· 
ta Roso. de Viterbo confirmó la !Wntends 
del Juez 1• Superior del misrrro Oi~trlto J U· 
dicial, por la cnal impuso a Segundo B"rce~ 
r:~ la pena de veinte afio~ de pres.idio y a 
Raq utlina Rivcros, la de cinco uño~, como 
encubridora. 

El defen~or de Barrera oportunamente in
terpu~o recurso de casación, in I'Or.an!l.o las 
causales 1' , 2<, ~· y ó•, y luésro, en el ale
galo ante la Cort~. las fundamentó e h izo 
además reí.rencia a la causal 7• 

El Proeurndor General de la Nación, des
pués de copiar In sentencia 4Jiterior del re
curso, ·analiza 1M r..n.u ~al~s invoeildaa, y ter
mina conceptuando que dicho fallo debe 
mantenerse firme. 

Par M rosoh·er se considera: 
Tods• la5 argumcntaeionc~ del recurren 

te giran al rededor del problema de la pre
meditación: 

A la C".orte no le incumbe di wri minar el 
ir.-rornlativo P.ara decidir ai en cl caso de 
e~~e proceso hubo o no realmente premedi
tRción, 11ero sí le corr<:!lponde confrontar la 
sentenCiA f.<ln los ll1rtecauent('ij que ILrroj~ 
el mi~mo proc~so para saber ~~ ella e~ o no 
vioJ .. t urJa do la ley. 

Ante todo ae ob;crhá que el auto d<> pttl
cedeT dictado PQr el Jo.,.,. n q JD, no obstante 
ralifir.ar de atl"9Cee las condi.,ion•• en que 
el delito. s~ cumplió, dice enCáticamer.te y en 
do~ pasajes distintos, que no ¡:>uede il1crími
narae In premeditación. Son palabras del 
JU(\7.: 

"l,¡¡s m{IS franca~ proyecciones de crimi
nalidad pavoro~a y esp.Ju·t.n<~.ut.e emergen de 
este relato que, desgraciadamcotc no puede 
contu entre (llll! epiwdios el muy preromi
ble pero improb:J.do de que la trii.giea mue,rte 
de Tito Vargas fue fruto obll¡¡:ndo y lógica 
re~ultantc de un proceso mental previo, o 
de un l)reconcebido designio f raguado t.on 
marcada anterioridad por el mozo Segundo 
Bn.rrcrn., actor principal de la tragedja, y pOT 
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Raquelina Rivcros, M p.:>sa. del extinto, per, 
sona.jes sobr e c¡u itlllell desde algún t iempo 
antes se venia ~<rdieudo !" veroRími! leyen
da. de que cultivaban relaciones adúlteras y 
para quienes desde luego m presencia de 
Vargas, por más pasiva q~e fuese, no deja
ba de eoru;titnir un esto.-bo. La muy 16gi
ca hip6teijls de que en ía trágica muerte de 
Tito roncurrieron loa más cM~icoa caracte-

. res de preme.:litacíón, des~aciadament<:o des
vanecidos hábilmente en la sumaria, fueron, 
a no dudliJ'lo, la. elove de esta. labor inqui-
sitiva .. .... Aun cuando v2riiiS circunatan-
elas de ase~<inato han preccdidn 1~ consuma· 
eión de este ilícito, no e~ l'O'!il>le epigraf¡¡,rlo 
de tál en ordP.n a ia ausencia de premedit.a
ci6n comprobada; por tanto, ea preciso des
cartar de una v~z el!l:á irnport<mte modali
dad". 

F.l auto de proceder no f11e apelado por el 
Fiscal, no era con•nltable, y si subi6 al Tri
bunal fue en ~irlud de apelación provue~ta 
por los interesado~. 

El curso de ·la apelaci6n fue i~ular, 
pUe>$ el auto en que aparece re:~uelta no Jo· 
profirió ia Sala de Decisión, s ino el Magis· 
trado sustaneiador ; y porque 11lll, aun C\U\11, 
do se coucluye CQJlfinnando liNI y llanamen
t e el·auto apelado, .,ro la part-e motiva se 
alude a. la premeditación, y en ténninve tan 
vacilantes, que 110 se sabe si el Tribunal· ae 
atr~;·e o no a deducirla comn cargo e:fect.ivo 
"" el proceso. Dice a~í €1 Ti-ibunal: -

"Quizá no esté lejos de la v~rdade:rt. in
terpretación Mbre la causa o motivo del de
lito la afirmación de que elln r<>3i~e en la 
pasión amoroaa que :3arr t ra llegó a exp&
rimeni:Ar por :Raquelina y que le in~piró la 
Jdea criminal <le hace~ dcs~parecer a •tz le
gítimo duP.~o aprovechando la oportun idad 
r¡t•e le ofreelon las cireunstanclas especiales 
del sitio que sirvió de teatro a la t:agedia. 
En torno o este punto, el Jurado e.~ a qnien 
corre8POlltl~ ab3olutamente la deeisión para 
dete<minar ron acierto y con jus ticia la 
exacta eontidad de dolo con que el ncuaado 
perpeb-6 su d&lito. El T:ribunal hace esta 
ligera mención a la posible exégesis cspiri · 
t ual del crimen po~que COJ'Il!íde·ra que el au· 
Lo de pl'OCeder debe englobar la totalidad do 
la& po!!>ibilidades para ofre;:erla,¡ a la ROb~ 
rnnía de lo~ Ju~ccs de hec}1o. Con cst" cri· 
terio, la Sala no ·¡mrticipa :de k manera. de 
pensar del Juzgado cuando afirma que la 
premeditaci6n en ea te casQ es factor . dcfi
uith•amentc descartado. Fll Tribunal no la 
afirma ni la uiega ; pero hace mención de 
este elemento de ineriminación penal J)ll.1'8. 

qlle fi¡¡o¡ml rutf.re los ca!"g<¡e que han de s~r 

materia del debate probatorio y de :z~ au
diencias del juicio. Las declaraeiones do 
Pe~rn Maria ChapaJTo, Alfonso Monta'il11. y 
Jo:~ué :E. Rivero~. que hacen :i'efexenci¡¡ ¡¡ 
ciertos anteccúentes de notoria sigr;ífiee.
ci6n, dan apoyo a la enunci&:!ón dai é;olo 
an tlcipado en eP.te auto de pr oceRamiento 
co:mo elemento posible del delito". 

Que el Trlhunal debla conocer y ~e.llar et• 
& la de Decisión sobre Al .-ecnzso d:e a!zada 
oontra. I.'L enjuiciamiouto, es puntn rls::'inído 
por el artículo 36 de la ley 104. de 1922; -¡ 
la grave irregularidAd de qui: uno solo de 
los ~<'ñores Magistrados que eompo:Jmn tn
\.oriOO!I el Tiibnnal de Santa Rosa h6ie.-e 
:resuelLo por s! y ante si la apelt.clór., im
plico la ausencia de una de IIIJI t'on:tas ¡rro
pias del juieio, con meno.scabo d~ la garan
tía que eonsagra el ..rtteulo ZQ de Le Ccns
tittJdón Nacional .. 

E~te repu n, que on otras ci.-eunst~das 
pudi e~a estimarse de naturaleza purs.::nente 
adjetiva. tlf~ta en el COIIO de :;a 3~?-ntatcla 
re~urrida la substanela misma. del juicio; 
puesto que el auto del Jnez ed! QU<erl, d:e un 
modo o de otro, vino a. variar ~ ael J'u~z a 
quo, en un punto tan trascendental co;no. 
el de la premed!taei6n. 

Si Seguudu tl"rrera y RU curador 'llO hu
biesen apelado del auto de procede!', la -::au
au se habr!a adelantado con p¡:-escindenci"' 
del elemento premedita~ión. Yll que el ;lle2 
lo descartó de modo exp~eso el) el enjuicia· 
miento. 

C:omo los recurS05 que las leyes establecen 
en favor de las parllea, 11ueden o no proa• 
perar, pero en ningún caso deben entende:-
se en el sentido de producir efectos desfa.
vorables contra. quien los interpone1 t•e¡¡ug
na que en la apelación riel ~ eont ra un e.,. 
juiciamiento l)or homicidio voluntario, el l"e
curso llegue n empeorar la situación d<!l ape
lan t e, hasta el punto de coloc:4:rlo an con
diciones que puedan nearzearle una. ~nlk>
na de mayor gravo;.'dad que la que le co;orea
pon ~1\r!a. 111 no haber ejercitado el derecho 
de apelar, 

Lo.s fallas anotadas constituyen tm víeir. 
cOntra lo au~tancial del prooedimienta, Y" 
que lll extralimitáción del J'ue:& '.ó<Í .;;,:¡<11~ 
qJle incurrió "" una :refo~lllt:lltlo i:; ~!jl:l:>, 
inadmiP.oible en trat.'indose de un ! ecU;:so In
terpuesto AAin por el p~o. ya por h. 
incomr>e\.ettcia de jurisdicción que entJ:oafle, 
el b.echo de que el JliBI{i~Mado sustanciado!." 
únicamet•tc, y no la Sala óe Decisión, ltu.
biese conocido del recurso. 

Y son de tal tr&aoendC11<:.ia .'e~;fea útS:a:!'o 
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malidadea wstandale:s del procedimiento, 
que inciden hasta en indebida :~plie3eión de 
la ley penal ron respecto al cnstigo impues
to por la sentencia, lo cual e~ motivo de l.e. 
causal 1• de casación, también iu.vooada por 
el rccurrimte quien, CQmo atrli~ se dijo, fun· 
damenta todo el recur"o eobre la base de que 
no debe consideral'8e premeditado el homi· 
cld.lo. . 

A sí las CQ.sas, y a pe.sa.r de Jo muy defi
ciente del alegato de ca~acíón en lo ·que res· 
p9Cta a la causal 2•, ella ti ene que prospe
ra:r, para qlle loe tl'ÑDitea ae rehagan so
ltrc bases de estricta legalidad procedime n
t al; puesto que no hallándo~c en firme el 
aut o de pToccdcr que dictó el Juez y sob:re 
el cual debe fallar on ~egunda instancia la 
Sala de Deci.~i6n del Tribunal, caso gue el 
apelant" per~isla en su recurso, el proceso 
cuece de existencia jurldica a partir del 
momento en que quedó en estado de que el 
Tribunal decidiera del m6r ito del sumario 
con auto de fondo Mbto la apelación inter
pnea~;a. 

En mérito de lo expne4to, la Corte 81IJlre
ma 54.14 de Cuaeión en lo Ctíminnl, en d'* 
acuer do con el parecer del sellor l'rocura
dor C'ñ!Mro.l de la N.a.l\ión y a.dministrando 
.iusticiu. en nombre de la República de . Co
lornbm y por autoridad de la ley, l~~ovalida !a 
sentencia . del Tribun~J Superior de Santa 
ko.~a de Viterbo, fechada el veinlinuevo 
(29) de abril de mil noveeíentoe · t reinta y 
cinw (1985) por la cual se impuRo a Segun. 
do Barrera la pena de veinte años de p¡:-esl
dlo, y en su lugar declara nulo todo lo ac
tuado en el proceso desde el auto de troo de 
noviembre tll'.. mil noveciento.s t reinta y .t res 
(f. 109 vuelto) inclusive, y ordena que el 
procedimiento se reponga de ah! en ade
lante. 

Cópiese. notifiquese, publíqu<~~e en 1« GA
CETA JUDICIAL y devuélvase el expe. 
diente. 

Jrosé Anlo:l\io Moni.alvo, Salvado~ Hgl-es.i as, 
:Pe~ro Alejo L{O({ríguez, Alb..rto &i2.1<> ll., 
Secretarln. 

:S:Ollf-lCIDIO VOL~lN'J'ARIO ~EN f.OS CAS()S ME..'l.O!\ GRAVES" 

No todo itomicidio •olontario ievcatido 
.d• Ju moialida.des qlle edíaJan loe nw.me
rules 19, 2~. 4~ . .)o n '1• dttl aM:ic'Glo ~87 dP.l 
C6dlgo Pe:no.l, ~e vuele c.ouidtrar ene o 
da ~o., :mncs g [avu. 

Cotto Suprolll& de Ju.L;eio.-Sala de Csud6oa .., 
lo Cri1ftlnal.-llo.l10tá, veínt<i d• o<tubro de mil 
.noveclr:11tos treinta y a-ele. 

(lfngistrado pcmonto. Dr. Jos6 Alltonfo i&ontal,...) 

El defP.ll~l)r de Emilíano Ortíz recurrió 
eu caoacíón cont~a la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá que impu&a a su defen
dido J:¡, pcnn de seis "años de presidio. 

En so lacónico ~scrito se limit11. a lnvooar 
b causal 4• de MS&ción : no es tu la senten· 
cla de aeucrdo con el veredieto del .Jnrado. 
El abagado reeurrellLe no presentó alegato 
ant e la. Corte; pero el sindicado sí envió un 
m~morial en que parece acogeree n la cau
sal 1• 

T>a mattera adversa n la infírmación del 
fallo conceptúa la Procuraduría General ñe 
la Naci6n. . 

Para resolver, considera la Corte: 
Emilisno Ortiz fue llamado a juicio po:r 

el delito de homicidio en la persona de AriS-

tllrane.~ Rulln, y la parte motiva dt.l nnto f!r. 
proccd(ll' deacrib~ el delito como un homici
dio s implemenLe voluntario ~in especiales 
CQnst411cin8 mndíficadoras, pues ha~tn nlu
rio, para desclU'tarl&, a la r iíia que el sind i
cado sugirió en su ind.o.l<atoriR. 

De aeu~rdo con el enjuicismiento y UllR 

vez surtidos loa trámites de lo. ct~u•a, el jue~ 
propuso al jura.do el siguiente Interroga
torio: 

Cl!leBtlón ·jnica: 

''.1!:1 n.eu•ado Emiiíano Ortíz es responaa
ble. si o no, d~ haber dado m¡ocrtl) volunta
l'ian•en~e a Aristófanes Bulla por medio d<l 
una herida cau~da ron instrumento cortan
te y de pcao (peinilla) q ue le interes6 los 
huesos del . er:.nco, \'Ulnerando ndcmúa la 
masa encefálica, a CQnsecuencia de la cual 
fnllcci6 poca~ horas de.•pu~~ de re.cibula, 
hecho este ocurrido en la noche del dleclsic· 
te al díecíÓeho de agost<> de mil novecientos 
trcint.J\ y tl"<'s en la vereda de Supanim, de 
la jurisdicción municipal de ls. Palma, de 
é~lP. Di~trito Jndicini ?" 

Y el Jurado conteat6: . 
"Sí, pe.ro hnpul83do por la ita que le pro-
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d~jeron lo• ¡olpea acabadoA de ,.ecibir, mo
mento~ an~. 'de mano~ del occilW." 

Este ''eredicto pareee ca:culado en el nu
mt>.r,tl 1° del ar lfculo 58'1 del Código Penal, 
artículo que enuncia los distinto.. casoa de 
homieid;o .~mplemculc vol\lntario. De don
de se. concluye que al dictar :>entencia el 
Juez y el Tri bunal POr aquel delito, no se 
apartaron del vcrcdict<J del jurado, !lino que 
Se atuvi•.ron caualme'n1.c a 3US t~nn\uo~, y 
no puede.prosperu, por la causal 4•, el re. 
curso interpuc~to. 

Por lo qu<> hm'e. a la causal 1', indeb;dA 
aplicación rie la ley penal, ()ice o.l seilm· Pro
curador ddt,IJUUII ero 111 penal: 

"Haciendo un e3fuerzo · intElectual, por 
vlu de nmpliLud, ~lrcucutro lo. l'rocuradu r·ía 
que el recurr ente d&duce esa mala aplica
ción de la Ley, ••or haberle impu<'~to el Tri
bunal lllla pena excesiva, ya por haberse de
t endido en el laOJ<:e oou Bulla, ya por no ha
ber tenido intencióu de dar!" muerte, y, en 
fin, porque obró en circun:sta.nciaa apremian
tea de pro,·ocaeión y ofensa que, a lo sumo, 
determinan un homicidio t:e In• menos ¡rra
vcs, previ~to~ en el art. 602 del Código Pe-
nal"'. · 

Verdarl e:s <¡ue el íncl~o 2• dtl artícGlo 602 
del Código Penal autoriz11 al juez para. apli
car una pena menor (}e la que indica d o.r- . 
Uculo llUO, cuando a su juicio ~1 aso sea de 
lo.~ meno~ ¡¡r3,•CA entre lo.• ele homicidio ~im
plem•mt~ vo)luntario omunciatlo:; por Jos nu
mcralc3 1·>, 2°, 4°, 5• y 7• del «rtículo 587 : 

per o <\~1-<'l no qu\ere decir que por el solo he
cho de qu~ el homicidio voluntario s.p<tl'ez
~ revMtido de 1~ modalidadels que e.c aque
llos numerale.q se eeñalan, el homicidio ten
ga que consideru se necesariamente de los 
meno.s ¡¡raves. 

En el as un tn de auto..< se ha querido ver 
en la respuesta explicativa del Juraclo !IDa 
declarnción •:xpre""' de que el homicidio es oe los m enoR gravcc,. Pero, como arriba ae 
dijo, nquellu. explicación apena~ sitúr. el :w
mícidio en ti numeral 1• del artículo 587 del 
Código P~nAI, y en manera aii(Una pueda 
ntr ibulraele el u.lwnce · de calificarlo como 
m~.:no~ !!!'aVe. · 

A mérito de lo expuesto, la C01·t.e Sup~e
ma, Sala. de c:~sación en le> criminal, de 
acuerdo con el parecer. del ~e.ñor F~ocnra
clol' General de la l\ad 6n y administrando 
justicia en nombr e de la República d$ C-o
lornlria 1 por autoridad de la ~y, declara 
que no es el ca:so de inllrmar, y no infirt11a 
la ser;t encla del Tribunal Superior rle :Sogo
M, fechadll. el veinticuatro de abril de mil 
novecientos treint.a y ~ei~. IJUP. impuso n 
Etr.iliauo Ortiz la pena de seis años tle pre
cidf<, por el delito de hon1icidio. 

Cópie3e, notifíqucse, publique~e en la GA
(;ETA J(..'DICIAJ. y devuélvase el expe
diente. 

Jqsi Antonio P.ICIT.taiw,, SaJv~ll,~ Bgl.::;iu, 
P'edro AJeJ" Rotlrlg,er., .Alcertc ii-li:Jo. IBa.. 
ñ11s, Sriii. en pdd. · 

.. 
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C.~SAC!Oi" POi!. Eü DELITO D:Z Bi!IUD:I.S 

Cuan·clo se inwoea. tosn-o eaaal .~r:iln .. u A. 
de ca•:a.ciÓJl lo •iola.ción de un-. dít>poskión 
punn~ ,....ht. pJO«dimeuta\ tl ruunso uo 
prOIJICfl po.r no Lcatarst: de la lt-y ~ual 
JillUWUh·l\. F.n rl suput:>Lu de que en la 
senl11uu:h. n~u.r rida f!ie haya vio1Jdo el nr· 
Uculu 22 de la. ley 104 de 1\122, éllu no en· 
eoj,.ría d~ntru dt )a caus.~~.l priDlP.tO dP. ea· 
vae.iU~ pue.st.o que no Sé trata. cte la Je }' 
pf'lllal ,:~uNh.utiva: y IÜ lji1aui~rll dentro dé 
1a ~eguada, oo/qn~ de implicar v~ulacllún 
de ler ptoctdim~utal. no es ile: lu 'fí nlta.
clouci ((Ué". e~;tén erigida& c.D. eauHal du IW· 
lidad, 1 que pur eon!iÍb'liÍent.e vici<'n ~~ pru· 

. e.ecUml;hio d() nulidad ut~taneiAl $tE'JC\in lo 
Jflr. No ~i¡;1\ifie.-t. esto que sea. T~Jfular ni. 
juridico Q.U(' d ,s_.,nt~t>ntiadar, de man~ra 
ofido.sa. profiera en ! US smtendU Clundc· 

l'aeión p(lr pc:rjuidos.. Si lo h.au _,in detcr· 
.nllr.lr 1::.. ev;anlí.a. la c..ond"'llaeiüa t:S p.,á,c. 
t ltA.Nent.t irrita ¡ '! ai lo hMe pnr canti dad 
líctuicL., b..y t!d. este punto del fallo una ex· 
tralimít"-Ciiin dP. fuuci<mes. euya¡;¡ con~e

c:tJ"hci.u juridic-as invadfll u.n c•m&Mt d'*"" 
Unto a) de la riuli.dad del proceso. 

N'n loda ll"ga)ltla-J de qq~ adolNcn Ul\1 
amtt ncla e~ moti ••o de casación. 

Corte SupTil!ma dfl! Juiificia.-.qalt:. de ÜBRAt:ión QU 
lCI Crlmlnal.-d:.'<>gocf.á. veiDtiuno de Qei.ubre d& mil 
novoclent01 tr~iflt& y 1$Ci~. 

(Mft~1tt1"l\d(l poaenW, Dr. Jo-sé Antol'lio MDnt.a.lvo) 

El Trib11nnl Superior de !bagué, al eonfir· 
mat la set•tencill del juez del ~uíto del Ha
pina! impuro a 1t'lor<> Varg•s la pena de seis 
:tíiO.• de pr~idlo por el delito de her ida a. 

Cunlr" ~~e fal lo rccu<Tiú E>J procesndo en 
ca~ac:lón P<lT rn.:dio de un memor ial en quo 
5e limita a invocar J:.. causal 1• y se remite 
a lo dicho por s u defensor en un alegato d0 
iMtaru:ln. Ante IR CortP. no fundamentó en 
lllllnera nlguná el recurP.O. 

ARI las cosas, es preciso estimar que por 
parte de l reo se abandonó o dejó desierto el 
recurso, ¡>(lrque · dada la. idcfínirla amplit ud 
rle la ca11sal 1•. con~istente en indebida apli
cación de la ley· penal, no es po~ihiP. entrar 
en el estudio de ella sin que el int eresado 
exprese JX>r qué la senteucia aplicó o In t er
pretó erróneamente la ley . . 

Con todo la C-ort<!, ha estudiado el Aletato 
de in~t.ancia que ac presentó ante el Tribu
nal, e3crlto en que, como es obvio, 110 se ata-

en In sent encia de éste, sino la. de primera 
Instancia. 

Y de los argumenlo:; propuestos en aquel 
alegl\tQ no oe condu,-e q ue e.n la condenación 
de Floro Vargas se haya aplicado o inter
pretado erróncumenle la ley penal. En efec
to ; 

Sostuvo el def~.n•or que el juez no tw de
bido aplic~~r J)anamente el articulo 645 del 
Código Penal, sino relacionar ~Le con lo¡• 
a r ticulos 660 y 604, que señalan una pena 

··mitigada para el coso de que el delito seco
rnet~o en el acto de ser provocado el <~J)'ente 
por ofen~n. injuria o deshonra grave. La 
Corte observa ~ohre este punto, Que el mis
mo ñefensor en su ¡¡Jel{at.o reconoce cómo el 
delitu imputado a Flom Varga$ no se eje
euló en el act.o mi,mo de .recibir .:~te una 
ofensa, &ino tiempo deilpués; y .aJ!emál!, la 
exist<'.ncia mism .. de la ofensa no ea on b e
ello suficientemente Clar o en el prOCP.!«l. 

¡.:¡ olro argumento del alegat o de instan
cia, e.s el d~ que la le"i611 que Vargas le 
causó a Julio Co.rvajal no reviste, el earllct or 
dft grave sino el de leve, por no hnbcrlo pro
ducido la pérdid:t ele ambas manos, s!no la 
de un11 sola, y eso no en su totalifliul, aarE
A'llJldo quu "la lesión que le ha dejadu (a 
Carvajal) la herida no ha co11~Lilu!dv para 
~1 un grave peligro". 
· Re~pecto de este punto debe t cncl':lc en 

c11enta que dadas lns condiciones persona
les de In vícthna, puede hRber sido severa, 
)'(!N r.o ile~ral, la calificación de grave que 
se le dio a la herida; por otr .. parte In delin
cuencia del aeusado ..e calif icó ero el g rada 
mñ~ benigno. 

No podrla, pnes, prosperar el presente re
cur6o por la causal invoclldA, t\nn P.n el su
puesto de que $(> hubiese fundado uebida
lliente. 

El aellor Procurador del~garlo en lo panal 
plrlP. que la sentencia se case parcialmente, 
pero sólo en cuanto liizo una oficioSJA con
deuación nl pago de perjuicios. 

Sohre este partic1,1lar ha dieho en variru¡ 
sentencias In Corte lo siguiente: 

"Considera la Procul'llduría que el articu
lo S7 del código penal, en donde Be estab1~ 
ce la conden11.ción oficiosa al pago de dalloa 
y perjuicios en el pr<>C(>S<> a-iminal, quedó 
modificado J>Or la~ disposiciones ·de la ley 
104 de 1922, según las cuales debe · enton
de= suprimida, la. facultad que la ley &7 de 
1887 daba si juez para condenar al pago de 
perj uicios, aun sin que d ofendiñn o sus r e-

--·· -- ·--·· ·--· 



preaentantcs se hici-n parte y as! lo pi. 
dieran . 

"Y w mo en el presente callo-dice la :Pro
cul':<durla.-no han int~ntado Ja. acción de 
p~rjutctos los lnte~sados, y de oficio no 
puede hacera.e la ct.mdenAción -co~respo:a
diento;. el 'l'Iibunal violó el ntículo 87 :!.el 
código pensl y el 22 de la l~y 104 de 1922. 

"Con pena a e aparta b Cqrte de eata . te
sis, y con~idera que el arg-umento, aunq11c 
inte)ijfentemente propue.~to. no e~ apto para 
fundar motivo de CKsución," como pasa a 
ver~e. · 

"La senteneia no viol.-. el ~t·Uculo 87 d0l 
código penal, y la t.aclla que contra ella 
propone la Procuraduría, ea. ca.bltlmente la 
de habt>r aplicado de modo indebdo y ofi
cio.•o IJII artículo, siendo ASI . que €1 fue mo
dificarlo ---en cont-cpto del señor !4:-octt1a
dor- por el 22 de la ley 10~ ·de !:>22. En tal 
evento, lo violado 6erfa esk s.rticulo, y no 
el 87 del código penal. . 

"A hora bien: Ell precitado artículo 22 no 
e~ ¡1rer.epto penal, sino procediMental, ya 
que c~tatey~ ~obre 1~¡¡-itimiMd de P2i'Sone
ria para int~l,l;ir la acción de perjuicios 
ea.u:;ados por el delito; y ~t¡pofliendo, den
tro del orden de idcns del Procurador, que 
este a-rtículo de la. le¡r 104 ha}·a podido ser 
violado por la sentencia, ello no encajarla 
dentro do la causal ;.• dA cnsaci6n, ptoe.~to 
que no Ae ll·ata de ley pena.! sustantiva; y 
ni aíqn iera dentro de la 2-,. porque de im
pliplicn•· violación de ley proo:emmental , no 

·es de las violaciones que csmn erigidas '"' 

causal de nulidad, y que por consiguien~ 
vicien el p~oe,•<limiento de nulidad su:!tall· 
cial según la ley. 

"No .significa lo dicho que sea regular nl 
j_urS.Jico que loe j ueces y Tribut1alea, de noa
nera oficiosa, profieran en sus ~entencias 
condenación por perjuicios. Si lo ho.cen sin 
deierrninar la cuRntía, la condenación ea 
prá.ct icamente írrfta; y si la. condenP..ciÓD se 
hace por cantidad líquida, hay en esa punte 
del fallo una extralimitación de f uuciolles, 
cuyas consecuellcia& juridicaa invaden tm 
campo distinto al de la. nulidad del proceso. 

"Lo que ocurre e~ que no cual<;.u ie:ra ile
¡raliclad de que adolezCJ~ una sentencia <!S 
moti~-o de casaci6n". 

A márito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Cuación en lo Criminal, o!!lo 
el ~recer del se!lor Proeurador General de 
111 Nación y administrando justicia en nom
bre de la Rep(lbllca de Colornhía y por au
toridad de la ley, declara que no ~ el ca&o 
do infirrnlll', y no infirma, la sentencia del 
Tribunal Sup~or de Ibagoé, f~chnda el 
veinticinco de febrero de mil novecientos 
tntnta y seis, qu11 im¡mso a Floro Vargas 
la pena de aei>J allos de presidio por el de-
lit<~ de heridas. 

Ccípi~se, notiífque¡¡c, publíqueae en la 
GACETA JUDICIAL y devuélva~e el expe
• li~nte. 

.'insé A11torr!o !Wo:mblm, Slüvad.a•: l¡¡!<!llfl'.ll, 
!Pe<!! ro AJ.ej-c BockiJt1[eJI. .&.lJJ.erto .E:f!J!:> Jl!;n. 
.ños, Srio. en ppd. 

B9 ABUSO DE CONYIAli!1.A D.A Al'lWPIAC;Oi<i ]'()tt l'ARTE I>E LOS Jtr.llCBS D:B JLOS li!!B· 
li:Ell PUESTOS BAJO SU CU:IlfA:OO . 

,-~- . 

(..a dispoei4!iÓ·I'I deJ artftU~<> SG.'í 
6e] {'.hciip ?~~r:l 1e rrllt:u a ]e 
ÍD~eti.CiA ~" lO'J fto.h(!iO!U~:!]a p(i. 

blic:os ?m t~ec:oduio1l.e.!\ liu[t}ldaa, 
eqr, las e: 10.ale 1 16 ::r..tt~ a] di'OOZ'o 
r pb)c.titod que lea t~~nr.o:Je ·~ t;;'Q" 

!idn<l de &g<J1I .. ci•l l&str>do; ;pero 
ev~11.do e\ fur.cfourio se t.Pt~>&];l 

~n& ~1Íifme&. qoe t&cáh ha~6 tl'i.ll cul~ 
.:J&Qo JOT )"MZ.Ó.n ciel ~::..1go • c;:ue 
~m l'•í\a.. :penetro •11 it. 6:r1ait. 
.ü m O:tllh•• ~ ... ~re la "1""J> .. <i&d. 

Corte SupNoma. de .:tu:ttíeia-Sal~ d• Caeaciftn. en 
lo CrlminRl.-:SogotH., or.tnbre vE'tintisitté d.~ mil 
novecle~ttos tteinta .., seis. 

C:Masíatrodo poDente, Dt-. Pedro Alejo Rodñs~~e•) 

El Tribunal §uperio-r del Distrito J udicial 
de Med~Iin, e11 providencia fechada el 8 de 
febrero de 1936, abr i6 causa criminal oontra 
el doetor Riearoo Serna Bohórque• en los ei
.guientes términos : 

"Y pol· cuanto el dt>ctor R.ir.a>-rlo S('vll». 
Bohórquez no ha desvirtuado lo~ cargoR que 
le resultan en el presente sumario, ue ncu~r
do oon el seño~ Fi~eal, y administrando jus
ticia en nombre de la Repilbliea de Colom
bis y por auto:rid~d de la ley, Jo llama a jui
Cio de rf!l!pooll3bilidad de trámites m·oina
r ios, por el delito de abu.so d& confianza, d<! 
que tro.ta el Capitulo sexto, l:..i.bro tercero 
del Código Penal, consistente en haberse 
apropiado las sigu ientes ·cantidades do dine
ro, que estaban a su cArgo como Juez de Cir
cuito de Yolomb6: a) cincuenta ~ses ($50,-

- - --------·--- ··- - - ··- -
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00) .del sumario p0r hurto de ganado mayor 
conlra Manuel Duque y otros; b) "<'einlid~ 
pesos con $atenta y dos centavo• ($ 22.72) 
pertenecient es a l j uicio de ooncur~o de acree
dores de Gregorio Vargas; y e ) ciento cin
cuenta y ocho peso~ ($ l G8.00) del juicio 
ejecutivo de Manuel Lópcz cont.ra. Ve~pada-
110 Cardona,, hechos qu~ t uvieron lugar en el 
mun ici pio de Yolombó, más o menos en el 
período comprendido entre el rAtorce de sep
tiembre de mil novecientos veit inueve y el 
ocho de julio · de mil novecltnto3 treinta y 
uno,,, 

Se¡¡uida la causa pc¡r los tr4mil.cs corres· 
pondientes, el Tribunal dictó sentencia. el 
veinte de abril del a ño en cur.so, en la eoa.l 
condenó al doctor Serna Bohór quez a la. pe
na principal de seis mese~ de reclusi6u y 
~us accesorias .• 

El a.sunt..o ha venido a la Corte en consul-
ta de la sentenciu. expre$8da. · . .-

CumplidAs las f ormn.lidadee propias de la 
segunda instancia, el seño1' Pt-o.~urador de
le¡ado en lo pP.Da l conceptúa que debe ann· 
IHr.<¡e lo 1tcl.uado por error en la denomina· 
c:ión genérica del delíto; pues se abrió eau
a.a y se dictó &entencin contra el e.x-jue?. doc. 
tor Serna Bohórquez por el delito de abu.so 
de confianza (aTtículo !136, C. P.~, siendo aaí 
que los ·hechos o él imp utados han debido 
calificarse ru tenor de la~ dlspto~iciones SO· 
brc cmplcndos públicos que efectúan nego· 
ciacíones incompatibles con su destino, o sea 
lae del L íhl'(l Tf, 'l'ltulo 10•, CApitulo IV, del 
Có<ligo Penal, ·con a.plicaclón en la sent en-
ciA del artículo 505 de aJll.. · 

I'nr" re&Olver, ~ considera: 
Con relación a lu. tesis de la Procnradu· 

r!a, en fallo de 26 de los corrientes, di jo 
la C-orte lo que sigue: 

''Para la Corte, se halla en Jo cierto el 
Tribunal lle 1\fe(l.-,llín al entímar el hecho de.
llctuo.w imputado al juez de ,Jericó noctor 
ll'lcjfa a la faz del artículo 886 del Código 
Penal; porque la díspo.sici6n del nrtlculo 5()5 
se refiere a la in¡¡eroncin de los funciona
r íos públicoo en negociadones indP.bidas, con 
las cuales se falla al decoro y pulcritud que 
lea impone s u calidad de Ag-entes del Es· 
tallo; y esto aun sin haber una e u atracción · 
o apropiación fmuduJeñta..de diner os u otros 
bienes. La pena mi•ma que se señala en 
el artícnl') 1\05 -pérdida del empleo o CJll"· 
KO y multa- está indicando la clase de fal· 
t~ que alll ~e quiere sándonar. 

En (.a,mb!o, cuando. el f uncionario públio:o 
pa$n de la especulación o maniobra indcc<>
roSR a la apropiación de los bienes que estó.n 
bajo su cuidado por =.ón del M?go qtle 
demn !)eiia, penetra en la órbita de lós d.&-

titos comra la propiedad, y su t aita tiene 
que sanciona rse con las dispoaicion eit pre
vistas eapeoificamente para delitos de eM 
natur~le•¡¡,; Jo coa! CR t an ló¡.:ie<>, que de wn
f rnnl:nr .,¡ C>l~o Hn~e· el artkulo fi05, d f un
d¿nario público quedaría sancionado ~n 
condiciones excepcionalmente favorables en 
relación con los pnrtieulnrcs , lo que sería 
nb3u.rdo". 

Aal la~ cosas, e;;tima la Corte improee
deDte declarAr la nulidad que pla:ntea el se
iior P roeur ador; y, en con~uencia, debe 
~ al esl.lldio del !allo consultado, en 
cuanto a la responsabilidad del ex-juez doc
tor Serna Bohórqucz por los ear¡¡"Os que ~e 
le han 'imputado. 

La sentencia del Tribunal de Medellín se 
ba6a en Jo siguiente: . 

a) .ll:n que al scparar~e del j uz¡r..Uo del 
Circuito de Y olombó el doctor Ricardo Ser
na Bohón¡ue1:, qnedaron fallando varías 
c;~.utidades de dinero correspondientes a juí· 
cíoz. que cur.aban .en esa o:iicinu, por un to
tal de $ 280.72: y 

l>) Que· el doctor Serna Bohórqucz, lejO!I 
de explic:u- ese hecho en form:l ~al que lo 
eximu de respon,.ahiliuad, ale¡:!< haber~e en· 
tendido con Jos interesados para ¡¡rreglar 
con ello3 la manera de hacerleB lo~ con·es
pondientes reintegros, cosa que lo com!)r().. 
mete en vez ,de jn~tifiea:rlo. 

Por donde se ve que el Tribunal diApuso 
d~ 1,,~ elom"'ll.'l~ pro\Jat..orios (¡uo lu ley r&
qulere pAra condenar a l acusado: Cuerpo 
de delito y reSJ)Onsabi lidad. 

Y ya ao snalioó c6mo la diepoaici6n apli
cable eg la del nrtíeulo 8.~ del Código pe
nal; de suerte que por este a•pecto r.a legal 
1~ ~;entencia eon.ult.."la, lo mismo c¡ue en lo 
relativo a la calificación de la delineuencia 
en grado mínimo, pu.es entr e otras ate
nuantes milita la del esfuerzo hechl) por el 
doctor Serna llnhórquez para devolver ·las 
~umus ~ustraídaa del Juzgado. 

A mér ito de lo cipues~o la Corte Supre
mo., Sala de Ca:~aci6n en lo Criminal, avar
tánd()l!O d1ll conropto del aefior Procurador, 
y admini&!r{tndo j usticia en nombre· de la 
república de Colombia. y por nuloridad de 
la ley, confirm~ la sentt?.ncia del Tríbunaf 
Superior de 'Medellin fP.enada el 20 de abril 

. de mil novecientos treinta y sel~, materia 
de esta consulta. ·. 
Cl>lll.,~e. nnUflquese. ·pu \Jllu11ese en la GA· 

· CETA JUDICIAL y devuélvaae el expe
dien te . . 

.Jo•" Antcnh f~onW•-o, Sl<ivdor l .ot!..,;,,._ 
l"edro A!lejc. 7i0lbfi:uez,. Aibarto lti.:21G 3.. 
SeCretario. 
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NULID.\:l DHI. T~R()CES.O PO:t )10 :HABERSE DADO I:STER~ISCION AL !'ERSONEKO llíU· 
"1CIPAT., ~mto Pt!\::AJ. m•:J. CTRCTTI'rO 

EJ .ttrticu:o :61& del Códig~ de- :J'l'G• 

tcdim.leato <.:rl111inal ~3!atu)'e que "'~r. 
t<HiM Jo..-4 jQicl~ ql:e s~ slgan ~ fit.ban 
~~;egu!r.o;e áe díci~. SE .OlRA SIEM· 
PRF. la vGz del Ministerio Pültlk:u, 
a11.nqpe haylt aeusa.dat p;.rti~~.l3r". 

E. ... conmcn~tteilll o::l f.lel'$01\ei'o Thiemid· 
po;.l. tom& lo'iscal del Cb:::uito. ca ~r· 
•~ e11 todoM ~CM> jWci~ rrjmi:taks. de 
Wli'\PtteJ'Ieia· íe- lo~ jlt('CCS de Cire.ui· 
~ y por ley i.~nle ~u actuaei(•n ~~ Su· 
d.Jspen.~abl::: en t.o(aa laa t.•apas del 
jlri<::i" s.;, 1>e1tz. de atarr·~l' nu.Udad la 
,,mi&iñn d~ ¡')otifieaciun2::. que d~ben 

Ílaoo~e a ]:~~~ )art~. 

Corté SupNma dt! .J LlStt~i:t.-Safa de c~aaeión P.U 
lo CTiminal...-:3ogotá, novienibre tCC$ d" miJ no· 
vedenloa tninta y uis. 

( Magi::~trado pon~nta, Dr. J&sú Ante>UÍ() li'ontalvtl) 

Al notific:irsele l:L 3P.tll: .. ncia del Tribunal 
!'!u ~'"''·ior. de Jbagué, que le impu~o la pena 
de seis año:> de presidio pcr el delito ilc he· 
rid:b•>, ni procesado Eleutei-io Monroy mani
festó que interponía recur~o de casación ; 
p .. ro ni ante ~¡ Trihtmal lli ante la Corte 
pre.•ent6 escrito alguno J)•.r!l fundnmentar
la, o parn. indicar >.iquier!i !a cau$al o cau
sale3 que ot•eyera pertine:Jte~. 

En lal~~ ci.t'CtltlKt:i.r.das Hería preci~o d~ 
clarar ee~ierto el recur~o $Í 110 fuera porque·· 
el señor Procurador delegado en lo penal, 
invocando ~1 articu!o G• de la ley 11 S de 
1931, presenta la cau~al 2•, as!: 

"JJa nulidad que invalida el procedimien
to consi&te en no habérsele d:.do interven
ción al ll'línistc,-io l'ú blico 1lurante la prime
m instancia, en ninguno de los actos del 
juieio. , 

Efectivamente, conforme al artículo 164 
del Código Judicial, io~ Personeros :Munici
p¡lles du las cabec~ras del CírcLiiLo, Lemlráu 
también e! eari<:ler de Fi~cales de Circuito, 
y ejercerán las respeetiva.s funciones. 

La población de Melgar, donde radka el 
Juzgado dt> Circuiw qt~e conocío$ do este 
asunto, es cabecera de Circuito al tenor del 
11rticulo pdm~ro de la ley 72 de 1913 ..••.. 

Luego ~omo :o dijo la :Procuraduría en 
un cs.•o semejante- al Personero de all! le 
tocaba llevar la vo~ d0lllíinist.erio Público en 
todoA lo• l>•gocios en que éste 1lcba úttervc· 
nir y que .se ventilen ante lo$ respectivo~ 
juece.q'. (A:tt.. 178, numeral 1• de) C. J.), 

Y como d articulo 1616 del Código de 
Procedimiento Criminal c~l:a.luyc que 'en to
do~ los juicios que se sig<J.l\ (1 del>an seguir
se de oficio, s.e t~irá. giemjlre la voz del Mi
nhtcri<) Público, aunque haya acus<Lrlm: par
ticular', síguese que el Fi<~cal del Cít•euito ... 
era parl.e en e~Wl causa como representante 
directo de la aociedad y, por lo mi~mo, su 
nctu11eión cl'a indispensable en toda~ las et.a
pas del juicio. 

;\hora hitm: r.un<t.ituy" nu 1 iilad 'no :ta
berse notificado a laR partes el auto en que 
se nbre la. causa a prueba; pero el 1n·o~~so 
no RE: anula ~i la parte nu notíf.iea.da hace 
uso del d~recho de producir pruebas, lli 
tampoco <i citatlu para recibir las de Is ron
traría., no solicit.a dentro tlel tlia siguiente, 
qt>e ~··reLroln•í¡.:a el juíeio al es'tail(l de hlL· 
cér~ele la notificación omitida y comenzar 
a correr dicho término'. (Art. 264 de la ley 
57 de 1887, 11urncral •1•) 

Como en el presente caso no $e le hi•o al 
agente del Mir.Mcrio Público ninguna noti
ficación de Jos autos rccaldos, eA claro que 
él no podía tener intervención efi<:az en el 
juicio, y entonces rcsult.a mcridianot la c:<n· 
sal de nulid"<i que se alega, 

Con ello 1!-P. o¡;iolaron tambi~n los artículos 
20 ele la ley 104 de 1922, y 1710, 17: i, 1"'98 
y 1800 del Código Judicial, que expresa
mente le datt al ::1-linisterio Público la. partí· 
clpación directa en los actos l.msccndenta· 
les del jnido criminal". 

Agrega también para el caso presente el 
señor Procurador: 

"Obaerva también este Despacho que al 
señor defensor del ieo dejaron de notificár
sele autoa de la mayor ímporla.neia, contra 
Jo que claramente dispone el .&rtíeulo 162!> 
dd Código Judicial al dt;eir que 'loa autos 
o sentencias que deban notificarse al proce
sado, se notificar.im también al defensor', 
etc. Luógo, por doble agpecto, procede la nu
li-dad que se neja anotada. 

En tal virtud, la Procuraduría Gener~l ele 
la Nación. como en~iuad suprema del J.iiCinis· 
terio Público, pide respetuosamente .a la 
Corto Suprema de Ju•tida invalido ln S<'.ll· 
tencia del honorable Tribllnal Superior de 
Ibagué, dP. fecha 18 dA mayo il~ e~te :¡ñ(l, y 
d edare nulo lo actuado a partir, inclu.~i-ve. 
del auto corriE>.nte al folio !10 del expediente, 
por medio del cual se nbri6 la causa a prue
baa,'. 

li:n le,llo tlo esta misma fecha la Coz·;G Jw. 
a.rogido la tl!l\iR del .<eñor Pror.uraolor, y IM 

..... 

{ 



'i. 

. , 
' 

G A C iE 'JI' A .fU D 1 C n A :L. !So 

rst.oncs que tuvo para ello no son otras qu!l 
las couteuldas en lo~· paaajes de la vista ole 
1"' Procuradud;i que han quedado t rau&eri
to.s. 

A márito de lo expuesto m Corte Supr e
ma., &Ju de Ü\~;ación en lo ·Criminal, tle · 
1\Cllenlu r.on el parecer del Mlior P ro.curador 
~· ac1_miní~to·a"~o j~"licia · ~n non.bre de Ja· 
r•póblicn de Colom~ia y por au l:oric!¡,d de la 
le}:, i ro validll. b sentencia del Tribunal Sup6-
r ior de lbaguí:, fechada el dieciocho de m a-. 
yo de mil n.ove~.ícnto~ treinta y ~ei~ que 
im puso a Eleut~rio MoJJroy ¡,. pen~ de seis 

aii(o~ rle )U'esidío por el delito de heridas; y 
en ~u lu)(ar declara nulo Jo actuado a prsrtir 
do! auto que ol»-a al folio noventa (90) del 
expediente, por medio rlcl cllftl se abrió la 
cousa a pruebas, y ordena reponer el pro
ce•limlento de ahi en adelante i:on intervell
clón del o;«iior P crson e1-o Mun icipal. 

(',ópie3c, notifíquese, publíqucse en ln 
GACETA JUDIClAJ, y devuélYase el. expe
dlenl:(!. 

José Antonio ~!<..,t.alvn, 8alvnrlor · n~l~Alas. 
IPfdro Alejo Rodrfgmez. Aloerto MaVo :a.., 
Sr.lv. ~n pp(). 

'•. 

C»ND&N.-\ IJJ.ol U"lo' lriF.NOR llB VEI='ITIUN A~OS A LA rllJVACTON I:E LOS l}!il:'RECltUS 
. i'OLil'ICOS 

Cort:tt Surlftma de J-u!J..iciJL-.c;a}a de Ot-saetén en 
ff) Crirl\iral -.Jlo~r?\..1; LY"eS de oo"liembre de m il 
nc>vee.le.nt.os ~n:Utta y aeis~ 

( MH.g\Mt..r.\dn ¡;H)ncutC!, Ot . . Ta~~ Antonio l fnntalvo) 

' El J u2¡:ado 2'> Superior de Bucaraman ¡¡a 
llemó a .Juicio a Rafael Víllamizar p;l r ho
micidio. Tant() el auto t!el ju~g,.do como el 
del Tribunal a d•mdc 3ubíó por apclllcíón, 
C()n~fderuon el delíto como premeditado. 

1\(lah,n tAda la cAU<a, ol .Tur,.do rl)spo-ndió . 
afirmatl'l'amente 111 pregunta sobre homici
rliv volunt,.rlo, y negó la de prenu;dil"-Ción. 
que tnmhi!\n le fue formulada. 

Sobr e ~se veretliclv ~e uicl.ú lu s~.ntencia. 
mat.e.r ju d~l prc~~te recursot en la que d 
'fribunnl de Buwr=nga, confirm.'lndo la 
del ju2r ado, impuso a Viilam iznr la pena 
pr incipal de 9t'is nñoe de presidio. 

El defenaor del procesado, al f undamen
ta r la c,tsaclón ante la (',()~I.P., Sf\ acoge 11. la 
causnl 1•, SO!!teniendo que la u isn0$ici6n pe
nal aplical!lt no ~~ la del artículo 600 del 
Código Pennl, ~inv l~ del 602, por tratar se 
de uno de los ca~os m<'.noa grave~ de hom i
cidio volunta rio, ya que el. acusado mató a 
B~rbour -dice el derensor- por una ofen
sa grave que inmediatamente ""te~ tlel ho· 
micidlo se h iro al pNpío homicida y a $ U 
madre (numera l 1• del art. 587 del C. P.) 
y como el 602 conl.empln ese caso preCi$a
m enLc en su ~egundo inciso, es natural que 
se le considere como de los meno~ graveB y 
8<' lA npllque esa sanción atenuada". 

Bien sabido es que en cl recurso de ca&
cilm no incumbe " la Corte entrar en el c:~~n.
men do ~ hccll011 materia del proceso ni en 
el de l.u prneba.s, a menO$ que se ti-ate de 

las causale3 3• o li'; y en el !Jt"e!>Wte c:aso, 
en qne sólo se ha invocado la C<L\Isal 1•, re
.. u:ltarla improcedente acometer tnl estudio. 

Es conat3Ilte ls jurisru-udeneia. de Ju <.:<!rtO 
en el sentido d e que si d cuestionario cal
cado en el au to de proce¡l er no menciona 
n!u~una modalid«d que c,;am bie ~ hc(.ho cl_e 
h<">micidío 5impfemente voluntar io en hom•
cldio atenuado, o el Jurado no la declara, la 
dl~poai~.i~>n nplícuble ea J¡~ del artículo 600 
d el Código PeMI. · 
Pat<_~ -.1 r.a~o de IR scnlellcia recurrida de

he tenerse en· cuenta. ademá~. que el j uzga
do l ' el Tribunal habían considerado el de
llto de autos como promC\ditado; y aunque 
el Jurado negó tal circunst-ancia., obvio ea 
qu., de o.nteniano quedó QXcluíd~t en rl pro
ce!\(\ la posibilidad de que Jos ju7,gadoce.s de 
in.<l..ncia consideDran el hc<:ho como de los 
men~ graves entre .los casos de homicidio 
volunl.Ar io. 

E n tale~ condicion es no puede prMperar 
el recur~o por este aspecto de la ~~u.~al 1• 
Invocada pu r el de!enaor del recurrente. 

El señor Procurador delegado en le> penal 
fundn, ¡lOr su parte, e! recur!!e>, en la misma 
causal 1•, pero mirada por otro a.~pecto, 11. 
Mbcr: que teniendo el pr<>r.e.~nclo la eclacl de 
18 ai'íos cu:~ndo se efectuó el dclitQ, no podhi 
el ~o:nl~ndndor condenarlo a la pérdiidll de 
los derechos políticos sin que gozaY/l de ellO!! 
t.oda.via, puesto que la Con~;1.itneión sel!ala 
la edad de 21 años para la adt¡uisición de 
tale.~ derechos . 

L-a Corle considera a este r especl<> : . 
a)-La pell!l de "privación t~mporal " per

petua de ló!l der~hos polfti<os" d e que ha
bla el art. 41 del Código P enal ha ~itlo reem-



plazada por la d~ "suspensión indefinida" de 
los mi~mos (ley 1 O de 1986) ; y sí es verdad, 
como el .señor Procurador arguyó, que re
pugna privar a alguien de Io que no tiett<l, 
también e.s cierro que puerljl muy bien .sus
p~nderse, en calidad de peM, la adquisición 
futura de derechos; 

ib )-El mismo art, 41 del Código .l:'vnal 
cnunci<1. como penas accusoriu las de priva
ción o s¡¡spenaión de empleo o de pen~ión, 
las cuales se aplican habitualmente en las 
scrttcncias, aconteciendo que en ¡,. m.a.yoria 
de los casos e1 penatlq no disirut& de emple<1 
ni de pensión cuando Be profiere ;a condena: 

e}-Y la pena nC<P.soria de inhabilitación 
temporal o perpetua. ra~:a ejercer empleo pú
blico que consi¡.,ona el nume1·al 2•, articulo 
41 del Código Penal, es también una aan
ción que no yiene a recaer sino ijObrc una 
mera expectati,•a. 

() 

Tampoco pro•pera, pues, el r~curso po~ 
el a~pecto que propone el señor Procurado:-. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Sup.-e
rna, Sala de Ca~ací<iu '"' lo Criminal, o!do 
el concepto del señor Procurador y admi
nistrando jW!ticia en nombre de In ltepú hli
ca de Colombia y pol' autoridad ele la ley, 
declara que rio es el caso de infirmar, y no 
infirma, la. sentencia del 'fiibunal Sup~:o:r 
de Bucaramanga · fechada el vcii.ttitrés de 
mayo de wil u{ovccientos treinta y .seis, qu~ 
impuoo a Ra:fael Villamiza~ la pena de sei~ 
nfoos de presidio pol' el dclito de hom~cidi~. 

Cópiese, notifíquese, publíque•e -.m la 
GACETA JUDICIAL y uevuélvas¡l el ·2XP~ 
diente. 

.rr..,¿ A.ittal'li~ Montalva, SS!lvad:nll' ~gl·::.;i"'-3, 
ll"ed~o .AJ.,j., l".ndrlgttez, Afhrto J.l[ala Ba.."íoo, 
Srio. en ppd. 

':: 

., 
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• Oott. $Qprem& de JIISIIOia.-St.Ja do ·NosoCÍoo Ge
IIO!'<Ilco.-·llo¡¡oll>, JunJo prlmoro ao mil novecldl· 

"" mlnl4 1 oelJ. 

El doctor Jozge Ulloa. Lópe2, en su eaü
dad de teMdor d~ varios euponel<, eo~spon.. 
dientes a oonoa de empré9tito externo a 
cargo del Depl!l1.ament.o del Valle del Cau
ca, demandó ejecuth·ame11te a éste, para. 
que el Tl'ibunal Superior del Distrito Judi
clul de cau librara orden de pago contra 
aquella entidad por las alguientea cantida
des: 

"A) ?.lreaci<21l1lt1HI treir,ta dólares ($ 330) 
<?n moneda. de los &tadoa Unidos de Amé
rica, de o:ro acuñado, o en su equivalente 
en mon~da !~al colombiana, 3egún la pari
dad intrÍll8eca entre esia moneda y la ex
tranjera, cxi&tente en los afiog de 19~ a 
1928. 

"B) Lila costas del juicio". 
A 1& demanda acompal'ió el actor los di

chos eupones en culJierla ·cenada Y un cer
tificado del Superintendente Bancario, el 
cu!ll está concebido a~i : 

"Certifico: 1• Que la paridad intrínseca 
entre el peso colombi~~no, oro amonedado, y 
el dólar americano, oru amonedado, en los 
nilo.s de 1926 y 1928 í u e de un peso con ce
ro dos núl seteci~ntos cuarel}ta y l.ri1J nú
lésirnos de peso ($ 1,02143) !)Or cada d~, 
:r Z. Que la coti~aci6n de d6lare~, _en giros 
a la vista, sobre Nueva York, en la ciudad 
de Cali en las íechas pedidas .fue la siguien
te: Rl 1• de octubre de 1926, al ciento do~ 
y medio (102~) y el 1• de junio de 1!)28, 
al ciento uno setenta (101.70%)". 

Se acompañó también una versión del tra
.:luGtor oficial del Mínistor!o de ~laeiones 
Exteriores, dQCtor José M. Re!trepo Millán, 
cuya finna está debidamente legalizada. 

De esta traducción 1011 loll aparle3 que a 
continuación ee copian: · 

"La traducción oficial, f!el y eempleta del 
texte> de los cupones enumerados en Jos pun
tos uno (1) y dos {2) de ~te certiíícado, 
tomando para ellos el cupón número 10 del 
bono número 664, de la serie M, es la si
guiente: 

"El dls. primero <.le junlu de mil llovec;.ien
tos treinta y tr~ (103!l). $81vo que el bo
no aqul abajo mencionado hubiere sido soli
cii:J\dn par!!. su prelria redendón y pago en 
debida fo.rma atendido, ~ ~atloleatt> 4lcl 

"! clle oicl Cauta. entregado que sea el pre
sente, pagará al portador e11 la oficina prin
cipal de ''Intemational Accept$l!CA Trust 
Contpany", en el distrito de lllanhattan, ciu
dad de Nueva York, Estado de Nueva York, 

.la auma. de tre¡nta y cinco dólarc.s ($ SS,QO) 
en moneda de oro dl! Jos Estadoa Unidos de 
América igu,.¡ o del mismo patrón de peso 
y f inur a existenl.t> el primero de jonio de 
mil novecientos veintiocho, $in deducción 
por impu~toa colombianos como se expresa 

· en el bono aqui adelante mencionado, suma 
que ~n los interese& eu seí~ . meses paga
deros entonces sobro el bono e.xterno ga
rantizado dol aictc por ciento representati
vo de oro con fondo de amortlzncl6n de mil 
noveclento~ cuarenta y ocho (1948), a ea'!'· 
¡¡o del Departamento del Valle del Cauca, 
con ' 'en cimiento et primero ~1•) de junio de 
núl novecientos etum!Ilta y ocho. 

"La trl ducción oficia.!, fiel y completa del 
texto de lo~ cupones mencionados en el pun
to tres (S). de este certificado, tomD.Ildo por 
modelo el cupón 11úmero trece (13) del bo
no número 953, es el Biguíente: 

"El dill primero de abril de mil novccien· 
toa treinta y tre.s (1933), el D.epartarmen~o 
.tcl VaUo <fel: Canea, entregado que sea el 
presente, pagará al p<>rtador, en la oficina 
principal en el dis~rito de llbnhattan, ciu
dad y Estado de Nut>va. Yark, de J. & W. 
Sollgmlrlt &: Co.. agenl:es ííacaleg, treinta 
y .;,.ta rl61ar-ea con cincuenta centavos 

· ($ :~7.50) en moneda de ozo de lo~ Estados 
Uní<los de América del patrón de peso y fi
nura existente en primero (1•) de octubre 
de mil novecientos veinti~éis (1926), sin 
deducción por impue.•toa seg1in lo e~pecifi
cudo en d botto 1¡ue aquí ad~lante ~~ men
ciona, .auma que son lo.s intere~e.¡¡ en •eis 
meses pagaderos entonceg sobre su bono 
repr~sel>tRtivo de oro a veinte Af\06 .siete y 
medlo ¡:¡or ciento garantizado y con fondo 
de amorüz4!ci6n". 

Como medida previa se requirió al Depar
t&roento en lA persona del gobernador, quien 
alegó p11ra el no pago las siguientes ra
zones: 

"rrill'ln&. rorque para poder· juzgar acer
ca de la aufentieidad r de la , cxigibilido.d 
de loa bonoA sería preciao tener a la vista 
el contrato dP. empréstito a qu~ ellM acee
den, el cual no aparece acompañado a l;o~ 
diligencia~. fleg'lloda. Porque a tltulo de tra
ducción oficial de los honoa se he. traído 
una certi:fícación del señor Rc,strepo Mjllán 
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que M tiene valor -:le versión o traducción, 
qus es lo que pidu la ley en los casos en que 
g¡, pre~nten :•nt" lns autmidaó.es documen
to~ tl~critos en idiomus di~tintos del caste
llano, que es el oficial de la nación colom
biana. 'll'<!Mera. Porque modia.n a.ctos añ
ciale~ (1~ moratoria que r.oiJijan las deudas 
deparwo~ltblles n que Se refieren dichos 
&eLo3 ~onales de mora toria que cobijan 
las deudas departnmentoles a que se refie
ren dichos acUls nacionalos de moratoria, 
como lo~ tlmpréstilo; S~Ji¡¡man y Baker 
K;cllo¡¡. Y a ~e sabe que los actos de auto
ridad eompotente C(•nat!tuyett fuer2" may()r 
pua el cumplimi.,r•to de obligacione~ privu
das. CLI!ld&. Cvmo ~~JlÚ!l la demanda la 
obligac.lón que se robra debe ~r pa¡..-ada en · 
la ciudad de :-.lueva York, el honorahle Tri
buMI Superior no es ooopetcnt;e ni pua 
reQu~dc .,¡ va&'O ni ¡;arn. conocer de la ar~ 
tuaclón suhsigujcnte. (l~i::ta. Porque la 
negociabilidad de los cupoMs está subordi
nada a 1M c.ondidone..• del respectivo con
tra to d~ cmpré•tito: y con>o óste no aparece en las diligencias, no es pooible aprecia< 
si la transmisión de 103 copones se ha he
ello ~.Otl Kl'tel:'Jo n las for rr.alidades oontl'ac
tuahr.en tc establecida.~ en · el documenUl de 
empréstito correapondier.~"· 

El TribuMl negó h ej~ención en provi
dendn. de treinta de agostci de mil nove»ien
toa t r11intu .v cinco, t:¡mando como hase 
principal de 8U auto 1~ siguiente cun~ld~~ 
ración : 

"De ucuerdo con .,¡ DP.r.reto mím<'.ro l86, 
de 5 de febrero ele 1932, se UJll"Jbó un con
venio cnt•·e el Minist-erio de H.adenda y 
C:rMito Público y vario• dcpaTtamentos y 
nwulelpios, entre los prin:eru" el Departa
mento del Valle, cu11ndo In Junta de Con
trol nieque el permis¡¡ n allf\Ín deuclQr (De- . 
partamP.nttl), para el t~11slado a los Esta
dos Un idos de Améríea, de fondll> r.Jtstina
do~ al ~e<Vicio de a lgún eu:pré~Lito, podrá 
entouee.s dicho deudo•· efccLnar el dellÓ$Íto 
de ~~~s colombianos de qpo trata el upur
t~ [ del Acuerdo mencionado. p:tra comprar, 
según a\H se indica, la Ru6a di! moneda de 
oro d e Jos Estados Unidos que h«ya lugar 
R pagar conforme a loa ténnino3 del respec
tivo eropr¿stíto, 0lepr•¡sanclo cuál e¡¡ el pa
go de luteres~s. de fondo de mnorti7.ación 
si llega el caso, o de ob'o servicio M gene
ral, que desea efectuar o a. cn&nta del cual 
hace el depógito. 

"Cuando quiel:'a ---<!ice el. aparte 11- que 
un deudor haya dcpo.sitado cualquier ¡¡ur.¡a 
como ~e dispone en d urtícuiQ 1• de este 
contrato, para cubrir o a cuenta de intere
ses '!'Cnddo~ o por vencer~e ~ohre un em
préstito, la Repúblic<> couvienc en que man-

dar!i expet!it· al deu.Jor o a su o~den, en !M 
E~tados Unido~ de América, de t iGmpo en 
tiempo, 2obro lu entrobra al Repreo~~o,tll.ntc 
F iE<cal de la l:!.e)'ública, de cualquier cur;>ón 
o cupon~ u~;: tale~ inter-eses, un vale o s:rlp 
a Wgo de Ja 6t¡¡6 blíca, por U~l Vlslor no-. 
mDlU de tod().S los cup()nes a.sí entrel{udos, 
el cual vale () scrlp Stll'á suatancía:mellt;e de 
la forma stKuient.e: .• • •• . 

"Viene luégo aqui el texto del vale o 
~ll'ip, y en loe siauicntes artículos se cnn .. 
t inúa explicando la forma en que los deu
dol'e~. o 11c&n, lua uepa.rtamentoil y m unici
pios firmantes del convenio, hai1 ~e Pi.ll:'lil' 
AUJJ obligaciones expresadas cil .bonos o en 
cupones por razón de empr<-stitos externos. 

"Vino despué.s el Decreto 280 de l9:l2 y 
en su articulo lR derogó l.I.'S articulas 2' Y 

8• del Decreto 1951, de 31 de octubre de 
19tH, can lo cual querló sup¡;mida la pusi
bilidad de pag~ a Jo~ acreedore~ en mone
da nacional cuando se negara a loo tlllpar
tarnentoa o municipios loa pcr!ni~os para 
t.rasladar fondos al E>cterior. Y este mis
mu articulo 18 dijo: "El servici<> de los in
tereses de las dcuas externax de 1<1$ •lcpar
tamentoa y municipios que Slhtetibieron el 
convenio sobre emisión de vt.les o cerip 
aprobado por el Decreto númetn 186, de 5 
de los corricnte~ •• cont:nuarí• hul'io!ndo~e en 
lA. furrna P.rcvistn en e~~ coJwcniu". 

"Lo que quiere •lgllifícar que ~ ~ servicio 
de pago de intere~ca por los licpnrtnmen
tus , con motivo de ob]igacion e~ exl..tltlht.~. 
no e!>U suspendido absolutamente, y que 
&6~ se par.tli un arreglo en cuanto a la íor
ml) de ~tenúe< a dicho aervieio. 

'~Mas es el cas() que el mandamieu to eje
cutivo pedido por el dnetor Ulloa l,.ópez es 
de "trescientG<~ treinta tlólare~ ($ 380.00), 
en moneda de lo~ ~~~tados Unido6 u41 Amó
rica, de oro acul'lado, o en su equivalente 
en moneda legal r.olomhiana, según la ])8l'i
dad intrínseca cr\tre ~osta moneda y la PJC
tranjera, exiflt1mte en los a¡los de 1926 y 
1 928", y no siendo fnetible por disrosicio
ne.q financieras imperativas de orden legal, 
vig-entes en la actualidad, rer.lam11r el pago 
de la deuda exte-rna en la moneda que lo so
licita el demnndnntc, el Tribunal Supenor 
d~l Distrito Judicial de Cali, T>e8uetve: •'No 
·se decreta el mandami~nto ()j~.utivo . . . " 

El mencionndo auto fue apelado por e l 
ejecutante. Vt:uldo el negocio a ia 'Corte, 
se t ramitó en esto segunda ínsl;¡¡,ncia. hn..~ta 
Uegar a este moment o en que toca ya a la 
Sal a decidir lo. 

El señor Procurado\' estima que debe pre
sentarse el contrRto, y para fundamentar 
su tesis, dice : 

' .. . 

1 
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"Este despacho considera qne o:l auto re
currido debe sostener~e porque además do 
las rawne~ legales y jurídícas cxpue$tas 
por ·el Tribunal de Cali para fundarlo, exis
te una que es esm•t.ia.l en el presente caso 
y es la de que ·los cupone~ l¡asc de J~ pre·· 
J<<mde ncc1óon, r.o wr2!lt>Ut mér1to ejeeutñvo 
en la furma como o<tán presentados, puea 
aunque es .cierto qu" el artículo 3• de la ley 
45 de 1923 dice qu.- e~o~ documentos o pa
pcle~ aon ínstrurnentos negociable~, no Jo 
es menos, que est.rm condicionados al he
cho de que eatC'll e-xtendidos de acuerdo con 
el acto o contt-ato que Jea dio vida o reali
d<t.d y por eso dice la citada dispo~icíón 
"que serán negociables de wuerdo con el 
contrato o con la di~pG.~ición gobernativa 
en que so haya fundado J;~ ~misión de ellos, 
y a falta de tal diwu~icíóu, de acuerdo con 
las disposiciones legales pertinentes". 

"En el pt"esEmte caso (>Xiste Wl contrato, 
según propia confc~ión dd .actor, en virtud 
del cual tienen realidad Jos cu¡,one~ "Presen
tados como base de la ej~cución, y ¿.en d6n
de cató. lE> eopm del cot•trat<) o díspoaicíón 
gubernativa para poder !lfirmar que los cu
pones en c.n~~tión están de .acuerdo c<m 
ella~ 1 En uingíina. parte, y por consiguien
te, no se hn establecido que loa cupones es
tén de acuerdo con el acto que Jog creó pa
ra que puedan ser nc¡rocíablcs y pres!en 
mérito ll!jteutivo". 

-En su último e importante alegato comen
ta así el doctor Alfonso Puláu, apoderado 
del ejecutante, el conc.epto tr.an~«rito de la 
providcnda del Tribunal, fundamento de la 
denegación del mandato ejecutivo: 

"El ejecutante demandó el pago en la for· 
ma estable.dda en el artícllln Z• de la ley 46 
de 1938. que es la <tJJC ríg• al respecto des
de el 28 de noviembre de e•e año para to
ilas "las obliga.ciones originariamente con· 
traída$> en monedas o divisas extranjeras,., 
sin excepción alguna". 

La primera pat"te del articulo cit.,do se 
rcfi~re a divi8as extranj.,ras y dico rclll.Ción 
al cambio voluntario, o sea, "1 ~amhio e~o
nómico intP.rnacional. El doctor- Palau e~
tinta que debe darse por el juzgador aplica
ción al primer inciao del artículo 2• de la 
premencionada ley :V ordenar el pago en bi
lletes col~Jmbíanoa o del P.an<IO de la 'Rcpü
blica. 

El Tribunal cree que no eH factible re
clamar ~1 pa.go ~n la. forma en que Rc hizo, 
por cxi~tir un convenio sobre ~misión de 
vale.~ o •<Ti¡;;¡, ~ lo cual contesta así d doc
tor PaJ:í.u: 

''El Tribunal de Cali, reconociendo su 
compctoncia y la cxigihilidad de la obliga
ción pOr la vía ejecutiva, se abstuvo sin 

emiJarfw de librar el mandamiento de pa
go ·par no haber sido demandado éste en la 
especie en que a su juicio debe eer hecho, o 
sea. en 1011 valE!il o s::rips de los que cCIIltem
plan Jo¡¡ Decretos 1S6 y 280 de 1982". ll:l¡í.s 
adelante agrega: "Pero como el Trib~;nal 
cree que lo que rige en el parlicular ea lo 
establecido a~ el último apar~e del ·articulo 
lS del Decreto 2BO de 1932, no como esti
pula.cíún contractual que no obliga a t<:rcc
roll, s>no wna mandato legal de earáder 
ge..e:al i:n:t[lerativo, ha debido lii:Jrar el man
damiento de paJ!'I) en la especie alil contem
plada; aunque ~1 acreedor lo hubiera de
mt~ndado en otra''. 

.Aspeeto importante de la cuestión es el 
que se debate sobl'e ~¡ el pago deba ord<.~ 
narse en la fol'mll en que lo ~ulic:ita el eje
cutante, o si el juzgador, apal·tándose de 
los términos de la demandu, debe di~poner 
que dicho pago se haga en val~~ o ,;;crips.: 
y Re podría entrar a rcaolve.r sobre él, si no 
fuera :r•orque el problema no está reducido 
a eote punto concreto y prcci:;(), pues hay 
otras diversas fases en el negucio, tales co
rno la de saber si -como lo afirma .el Tri
.bunal, apoyado en las disposiciones lcgalc~ 
que cita en su auto en 111 p¡orl;e que se de
ja copiad~r- "el .servicio de p¡¡.go df) inte
reses pOl" Jos departamentos, con motivo de 
obligacione~ externus, no está su~pendido 
absolutament-e"; o la de si los bonos o cu
pones vencidos ~pre~cntan o no obligacio
nes actualmente exigiblea a cargo del de
partamento dom~ndado; o la de ·si la deu
da externa de dicho dcparttun~utu está en 
moratoria, y, por tanto, sí se bai.Jan en su,_ 
penso toda$ la~ estipt!laciones riel contrato 
respectivo que dicen referencia al ~ervicio 
de e~a deuda, como alegan sobre este aa
pecio el Gobernador d'el departamento y el 
Procurador General de la. Nación. Todaa 
estas fa~es podrían e~tudiarse, si no fuera 
porque la Sala conceptúa que tmtes de de
cidir sobre ellas, es necesario resolvet· eon 
antqlación :si la orden de pago debe librar
se, averigilalldo sí la ilemanda ejecutiva 
está precedida de todas las oondiciones que 
la ley requiere p'l¡ra. que ésta b'lll.R'd. Lriun
fante ante la. juaticia. 

El artieulo 996 del Código Judicial dice: 
"996. Cuando a 1m juE.>.z competente se le 

pre~enta po1· parte legitima un ·titulo de 
'los que conforme a la ley traen aparejada 

ejecución, y se pide, en consecuenc1a, que 
se decrot~ la o!)ligacíón que él expresa, el 
jn~7. ~in cit.AJ" ni, oít" al deudor, la decreta
rá inmediatamento:". 

Para que proceda el juicio ejecutivo e~, 
pues, indispensable que la acción o deman
da se apoye en un título que tenga apare-



jada ejecución, y que se preaento "poz pa~
te legítima". Do modo que el juez oompe. 
t cnto " quien se presente un .. demanda eje
cutiv:~ debe ex8ll1Íllar, par~ despacharla., el 
titulo pre~~entado, C()n el fin de cerciort.r
se de que reGne los ~quisitos y drCUW!Lftn
cias nece~nria8; y también debe inQuirir si 
el e jecutante ha justifíea.do su -¡¡erAOD.IIli
dad o la M ~ n poderd:¡ntc, <l si tiene dere
cho para pedir, 

Según el artículo 1• de la ley 46 de 1928, 
son in8trumcntos negociables loa cupones 
que "pertenecen a l tipo jur ídi co del paga
re n P.¡,'l)Cinble", como dice el doctor Vletor 
C-vck en su tratado de "D~>recho Cambia..."io 
Coloutbiano". El artieulu S• de la misma 
ley expresa que "los bon<>e, obliga.don~s o 
cupones de deuda, emitidos por entidades 
públicas o privadas, •erim negociubles de 
acuerdo oon el cont~ato o con IJL disposición 
gubcrnamentt\l o legislativa eo que se ha
yn fundado la emiai6t1 de ello~, y " falta de 
tal disposición, de acuerdo con las pr~scrip
cionu le~ale.s pertinentes ... . " 

El articu lo 3'> de la mi!mlA ley no inclu
ye ent.re la.• condiciones para )a ne~abi
lidad alguna que diga relación al oontrato 
que ~ir•!ip do fuente <Íf' las obligucionea. ~ 
aquí porl.rla inferirsc que para dicha nego
clabíltdau nadu tiene qué ver el ~ntrato. 
A este re$peeto, la. Sala ...coge, porque es 
estrictamente jurídico, el siguiente comen
tario de la. obra precitada: 

" • . , .los bonos pt.:cclen legalmente clnsi
ficar~e, deade que en prin ci pio reilue .. lo~ 
requí11itos adecuados, como Jna trumenlo:J 
negociables, oólo que la ley .sobTe instru
m &ntos negociables, como también su ante
cedente la N~e:<ñ!able bstn:neot& Law, fue 
expedida en eon5ideracién y con mira e5-
peeialmente a los pagarés negocinbles, a 
las letra.R de cambio· y a los cheques, y, en 
general, a . iMtrnmento~ manifiestamente 
«fine$ a lo~ t¡Ue ae acaban de muticíonar, Y 
no o. los bono-s precisamente; obsW'fa<:ión 
ésta que puede &er de importancia. al inter
pretar para aplicar la loy mi~1na sobre íns .. · 
trumentos ncgocabi<!s a caaoa relacionados 
con bonos ~itídos p0r entidadoA publicas 
o privadas, y especialmente al fijar el a l
cance del articulo 3• de la ley en cuanto di
ce que serán negociables "de aeuerdo eon 
el contrato e con la di.sposici6n guberna-
mental, etc." · 

Lo expuejJ!:o quiere dedr que loa bonos, 
aunque r.egociables en principio, pueden es
tllr oomeUdo.s en su ncgociabil!dad a con
dicione$ determinndas en el coutrnto, lo que 
e.•tá lnlllc:.ndo la prt-sentaci6n del contra
to para de!inir a ciencia cierta este aspec
to del alSUilto. No obstante esto, COIJViene 

transcr:ibír la an:umentación ·del Tribuu~. 
po¡:que éste ll~a a ~clu.sionea di&Cntw 
mediante el ai¡uiente análisis: 

"No 0e precleo que se acompañe a !8. de
manda el contrato de cmp7.ést.ito para. sa
ber ai ill t.ranHmi~ión de los c<1poneR se ha.
hecho con a rreglo a las formalidades es
tablecidns en aquel dooumcnto. 

"Dice e l articulo 3• de la ley {6 de 1928: 
."J.o.s bonos, obli~ac.ionea o eupon~ de cJeu
ila emitido& por entidades IJúblicas o priva
das, serán nego<~abl€8 de acuerdo con el 
contrato o con la disposición gu.ber:~amen
tal o legislativa en qua >;e haya f undado 
la emisión de ellos, }' a falla de tal dispo
sición, de acuerdo con las prcscripc!.;>nea 
leg-.. re~ perl inentea. El propíetuio o tene
dor do. un bono, obligación o cupón al l)Qr-
1:ador, puo¡do, kiempre que 110 se trste cl<l 
un doct•monto que circule com(l mo.:nP.IIa, 
quitarle el cnrúcLer de nc~:ociabtc, poni~n
do bajo su i ln na una constancia en el bo· 
no, obligncl6n o cupón, de que é3te es pr<>
piedad suya, y en tai virtud, 13 euma res
pectiva sólo podrá ,agarse a dicho propi&
tario o tenedor, o a 9U rcpre.;entante o r e
comendado, e. menos que el instr umente se 
endose en blweo, o a l portador o a le or
den, con expresión del Jugar de residencia 
del end<:>sante". 

"En ,el presente caso co11~ide;a el Tribu
nal que no ac hAce indispcn3able aeompa.
ñur a lo. dcmnndn el contra!<> de emprés
tito, pan• saber •í la negociabilidud de lo• 
cupones p,e ha hecho con a.rreglo a la• pres
cripciones de <lichu cont rato. 

"El articulo .3> de la ley 95 de 1928 di·· 
C<! que l tlll bOnos, o.bligaciones o cupones de 
deudA., cmitmos po~ entidarn-.a púhlic:>.., o 
privada$, s•rlin ll~!Nciu.hlt>s de acuerdo con 
el ~ntrato o con la disposición gubern:.. 
mental o logislativa en que $C lu!yo. fun
da do J.a. emisión de 'i>llo.s, y a falta de ta·: 
digpo>¡ición, de ncuerdo con la.~ w e•crlpclo
lte~ lelflll~s pertinente~. 

"Y e:n eegtúda expresa: el propietario o 
tenedor de un bono, obligación o cupón al 
]l<lrtador, puedo siempre qua no se t1·ate de 
un oloc.umanto que t.ircnle eomn mon!d&. 
quitarle el carácter de negociable, por.len
do bajo su firmA ana, constancia en el bo
no, obligación o cup6n, de que ·éste e~ pro
'¡:dedad suya, y en tal virtud, la suma re~~
poectiva sólo podrá pa.g/lrse a dicho propie
tario o tenedor, n a ~u 7epre~entante e: re
comendado, 11 menos que el instrumento Re 

· endose en bln.nco
1 

o al portador o n. In Ol'· 
d(:n, con C."q)re&íon del lug~~r de residencia 
del endosante. 

"Obsérvese bien que este mismo articu
lo que ba!Jill; de bonos o cupones de deuda, 

-- ·-··- - ··· - - ·--·- -·· - -
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emitidoll por entidades púbUcsa o privadas, 
t iene en cuenta el bono o cupón al ¡toif,ador 
- que no sea documento que circule como 
moneda- para decir que se le puede qui
ta"!' el ca.ráct~r de n~goeiablc, poniendo el 
propietario o tenedor bajo au firma, en cl 
bono o cu{lón, la const<mda de qu~ allí ha.~ 
bla. 

"Considera el bono o cupón a: portadoi:, 
sin disting uir si ese bono o cupón es o 110 
de los emitido~ por un11 cnUdlld póblica o 
privatla. Y al estatwr que se le puede 
quttv el carácter de nego:!able. claramen
te le reconoce a ese bono o cupón al porta
dor. est~ r.a.Jidad. 
"AdemA.~. no SP. pueda pensar que un bo

no o c.upón al porta!lo1·, 1'¡ue llena igual
men,tc lo~ otro8 reqnisit<m del articulo 5• 
de In ley 16. de 1923, cualq11\era que sea 

. su procedencia, no ~ea un Instrumento ne-
sroclable. · · . 

"Y si los cupone8 presentado~ por el eje. 
cutante, emitidos por el De¡)artamo;nto d~l 
Vulle del Cauc.a, t ienen In• r.ondieion'!S Rl.IO

tadn•, eB preciso col'lduír ento~ con que 
el w nlrato de empréatito en virtud del cual 
ae hi.ro la emisión, quiso que fuera11 nego
ciables". 
Evid~nt~entc. Jos bonos o (:u~onetl son 

en príucipio negod.e.ble~. pero el contrato 
puede e~tablecer pn~ticulariamos para esa 
nel:f'lciabilidad, y e"igir el contrat.o en la 
demanda <\ÍP.r.utiva no e$ negar <:!!a nego.. 
dabflidad sinQ est.ablecerJa. de modo evi
dente, pues un auto hjceutlvo no puede pro. 
ferlrse sil'lo .. n vi~tud de una documenta
ción indubitable ~> ínconeu~a. 

Allora, supotli<!Jldo que pATa establecer 
la trasmisión Jegít imu del i1'1.3lrumento, no 
tu~rn pr<!CÍIJO, como l<l apunta el Tribunal, 
e.rhihir <>1 r.ontrato, ¿'f1()drla declrae entcnces 
que por •8la ~ola circun•tancla, lll tenedor o 
'¡lropietario eatá capaeitad<> para exigir jn
dlchllmcnte el pago, en su nombre? Al res
per.t.o t.l articulo 151 de la ley "Sobre ins
trumentos . negociables", dice: "El tenedor 

de un instrumento ne¡..>Oeiable puede exigir 
judicia lmente el pago en su propio nombre, 
y el pago que se 1• haga en d ebida fonna 
descarga el in3trumento". 

Eete articulo significa gue el tenedor ti~
n~ 111 ar.clón judicial o la per9oner!a para el 
wl.orv del instrumento negociable. Pero, 
quf!da ·dicho, Jos bonos ·o cupones pueden 
estar sometidOJl a partieulati~moa. que res
trinjan $U negociabilldad "de acuerdo con 
las prescrillCiones legales per.tinente3", se
gún el artíc;u\o 3• preinserto. pcrquc, no d<>
be olvidal'3C, loJ!. bonos o cupones son docu· 
menta. representativo.<! de ol:>lignclohe!l que 
se otOTII'Sn con mediación de IDl ln tenne
diario, caeo' en el cual é$te asume la per
sonerfa judicial de Jos acte<!dor,~. eu tesis 
general. Y pnra el c.,~o parf.ir.ula t · I]UP. Re 
estudia, hay que tener en cuenta ademG.~ 
que en lo~ euponeR que sirven de recaudo 
cjccutl'!O se est.ablece QUe el pago será en 
Nueva York, o <lll la oficina de B!ttenu.tio· 
nar Aeee~tanee 'Jl'Jr~Cst c~mDaoy, o en In de 
JI. & W. Sellgman & .CO.; lo cual sugiere la 
duda de si si hay fidcicomisarios o inw
mediarioa Que tengan la personería de loa 
tenedoreR para P.! cobro judicial. En eatas 
circunslancias, la Sala e¡¡tima QUil e¡¡ nece
sario preaentar el conl-rato, para examinar 
si q uien demanda e~ "parte Jegftlmn", por
que ten¡a a ~n favor un t.ítulo que le dé 
tle~echo a recl11mar el pago de lu 1leuda ju
dicilllmente. 

No ·npareciendo esta r.irennstAncia ('gf.a
blecida de modo claro e indudable en el ca
so ocurrente, la Sala de NellQeios Genera
le" de la Corte Suprema, conflrnJa el a uto 
"!"" 1.& if o. 

Sin costas. 

C-ópiese, notifíquese y devnélva•e. 
:ll&wterio 8et"n.a R., P'~dro A Gómez ti".&-

taojo, A:dbml Carduso G<1if.á<T. - GwsfaY~t 
04'(11)e• 'll:emál!ldcz;, Srio en ppdad. 

P.PEL.Al:I OI" El\! liJECUCIOii 

Corto .Suprema de J\W.Io:.t..-Sala <lo :."egoolos Ge• 
n emle•. - Bogoti, .. pttembro .. tnttOtneo . de mil 
noVeoteohoe treusta y seh. 

(:>ól!lloln<lo pooeot<:, - Bleuterlo Sema R.) 

Mt.~Y deb&tido ha. eido el prer.eote asunto 
aobr~J el cual ~ la providencia de prl-

mero de junio de esic afio, con la cual no 
se ha eonformado el doctor AlfonM Paláu, 
quien en un importante escrito pide la ro
posición del auto. 

Sus &riumentos prindpalea son, extrac
tado &u memorial: Que Jo~ cuponea como 
tltlllo de trédi!Q son derechos personales 
mlltbles~ que, por regla goneral, l& ttadi-· 

------------ · ----· ____ .. ---
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ción de esta clMo de bien-es se "l~rifica pc.r 
b entrega. del t ítulo; que lo. posesión de éro
te haee pl"esumir el do:minio; c¡uo Jos cupo
n\lS de deuda pública son instrumentos ne• 
gociahles, al tenor del articulo 257 del Oó
djgo de Comercio y los artículos 8• 5•, 32 
y ~ de la ley 46 de 1923; que un cupán al 
¡oortador M un t.oono de d:;IJC,a pública se 
lJ<l)(oci"' p<>r la "'"~"'~.ta, como lo dice el ar
t iculo as de b citnd.':l ley; . que la primera 
port~ del artículo ll• de ésta se zeficre a bl). 
nos o cupones nominath-o3 c. a la orden, 
m:!cntras que la segunda alud e a bonos o 
t.upones al portador ; que según e~~ta se
gunda poxte de la disposición, 1!!\tos cupo
nes, pagadero9 al portador, son IJI'8~ se ins
trumentos negoci~bles, wientraH el tenedor 
de eJlo.s no les q uite !al ::ar!oct.er bajo su 
fi~ma; que ~i entre las dos partes del nom
brado articulo 3• hny 11lgona contrndieción, 

' detM! prevalecer lo dispuesro en la segun da, -
ronfcmne .lo prel)cr lb<\n los -artícuiC)S 1• a S• 
de lK )ey 1~3 de ll\87; que la Sula de Nc
g"Oclos General~,. al inte!1)reuu el artícu
lo 8• de la loy 46, pone en· cont.radlcción la 
segunda parte con la p.rimera ; <¡oEt los Pl>~
ticula~ismo.s en la negociabilidad. si axis· 
ten, deben se<- materia de ucepciones: que 
la exi~ncia de e..'<lu1•ir el contrato no ~o 
compadece con los ar-tículos 67 y 58 de di· 
cha l~y 46, •ien'clo Mí que de aeulll'do con 
la ijegunil« pat·tc del ~~rtículo 8• de ll/Ja ley 
~e deloe ¡ore~umir que el funcionario que 
suaeribíó los cupone.s al p;¡rtao.or, •e ajus
tó, nJ emitirlos on ·.,~a fcmna, a lliB estipu
laciones del cont rato. 

Crit.it"- después él que se hubiera aludi
do a lo• banquero$, ~gentc:>s fiscales del de
partamento ejecutado, para ~u¡,.rcu:fr la Sa
la que podía tsmblén pa•·a los tenedores 
haber fideicomisarios, hipótegia que ca una 
,..,alidad , como lu coniieaa el mismo memo-
rlali&tA cuando die11: • 

"Lo eual no significa. que no pueda haber 
t ambién fi<ieir.om1Mrio~, distintos de los 
asteJ\t~s fiscaleH. Tales fióeicomí6ariOS t!e, 
nen Indudablemente la r.epresenlación de 
los tenedore~ de bonos y r-un puoocn tener 
la personerla judíclBl de ellos en cie?tos ea
so.~, como, por ejemplo, para perseguir .:o-· 
lect.h ·amente la prenda com6n que garan
t:Jz:n adicionalmente 1& efectividad de ~sos 
crédito~- Pa;a proteger los dereehoB de la 
totalidad c!o Toa acreedore~ ile uua obliga
ción indivisible, como ~a · 111 del depal'tll
mento, puede haberse co:u~Utuído un fidci
comisnrio que acepte y baga efect.iva j,;di
dalmcnte, llegado el caso, la p;'<!nda común, 
que por su natural~"a pueda ser indisíble. 
-:E~os fillcicomis~rio& son en el present.c ea-
6ó ~ B2nk of- Ili:anbattan Trust Com ¡1a11y Y 

- ------ - - --- --- - -

el Central Hanover TruRt & f.!an'k Compa
ny. l'ero, podría -a ¡., lu~ de uu~~t.ra legis
lación, que es In del domicilio del deudor, 
aupon~r~e que la des ignación de un f:C:eieo
misarío impida a cual¡¡ui~ra de los tenedo
r e• i!e título al IJ<Srta:!or acudir lndi,•idual
l'tlento a la justici~:> colombiana para que 
decrete la obligsci6n parcial expreaada en 
lo~ · documentos al F<~>rCnáor de que es -:;0!
.oeclor?". 

No niega. el memorialista quo el juzga. 
dor ¡Jel.r~. ante.• de decretar la ojceuci6D, 
determinar si el documento ca prca~nt~do 
por parte legitima, sobre lo cual e~rite 28-
te concepto: " .... parte k>gíUma no t>.s $6-
lo on el juicio el fldeicomisario, cuando nc 
:~e trata de ejercitar la3 facultades e9pecia· 
lee que le otorga ol contrato, sino también 
cualquier tenodor de cualquiera de los bo
nos o eupones P.mitirlo~ a! l!'ortak'i", espe
cialmente eutmdo osólo se trala clo hacer 
efecth-oR cupones vencidos pagaderos al 
portador, correspondient-es a es?s mismos 
.bonos de que es poseedor el nctllr o ~oman-
dante", · 

Hni>la en seguida de la revoc~b()idad del 
m:nndato, y maniíle~la quo 1:~ _derogación 
-de este -principio en un convenio sería nu
la de pleno derecho. 

Sobre la nes,.''Ociabilidad de loe cupones 
dice: · 

"Pero la esencia de la negociabllldad de 
un Instrumento de crédito reside principal
mente en Que lns instrumento¡¡ negociable~ 
pucdt.n tra.=itirse por endoso Id son a la 
orden y )'Or entrega si son 8l portador (ley 
41> de 1923, articulo 5•), y ~n que 1~ pe'!'
sona que a.•i lo.~ adquiere y los t.lene pue
de e.xigir judicia lmente el pa¡ro. en su ¡:rn
pitl nombre (urt:lculo 54 ibidem) . La. ne
g~cfabilidad sin eaos atributos e~encia!es s~
ria PRlabra ..-anu. De suerte que ,-.1 ~e<'.o

-nocerles a lo1t cupnn"s aeompatiados a b 
dcmnnda la negociRbílidad. pero de!!C()no
ciendo la traRmisión lep:ltima de ellos al 
portador y la per.-oneria legitima de éste 
para cobrar su valor judicíalrnente, la H. 
SAlA ha caído en Wlll lamenlal!l~ ctrr•t.·aclic
ei6n. de la cual confto que· saldrú con la 
sy uda de Dios, wedinn te la reposición que 
le pido con el mayor respeto y encareci
mi ento". 

Lo re6tante de su exposición ío refiere el 
sefior memorialista a la forma de pago, c¡1,1e 
debe Aer, según él, !a que indica el art!cn-
Io 2• el~ la ley 46 dll 1923. _ 

E ntra a.hoxa la Sala a hatet nhnmag eon-
eider>.eiones: - _ _ 

IJ>rlr~tera:. ¿ El portador de un eup6n es 
pa:r:to legítima para reclamar .Por Ri miRmO 
su cobro? · _ · 

' 
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Por regla general, el R<J'Cl.'<lor de un ti
t ulO lll portlldor es P.l (l()SP.e<lt.r. ¡mes esta 
po~esión implica una pl'l<l!unc.i6n de domi
nio y da derecho: al portador, pnr" cobrar
lo, y al deudor, para hacer el pago s1 por
tude>r. En esas círcw•stuncius, el trasp.aso 
de la propiedad se verifica por lu. enl~eK<t. 
del t.ítulo. 

Conforme a este principio, la- le>· 46 de 
1928 prescribe que ~i el t.itul(l es pagud~ 
ro a l porl.3dor, se negocia por la en trega 
(arUcule> 32) : que el tenedor tiene la per
l«lnería para proecdcr judicialmente sin in
ter \'ención d11 otro ero el juicio (artículo 
G'l ) , y que ~¡ el tenedor 110 lu ce en debida 
for ma, el deudor pu•tle cxcepciciroar. 

El artículo 1• de la ley 46 enumera en
tre los in.~trnmentos ne~,tociuples Jos cupo
nea ; y el 5• de la mi~ma exige pmca que un 
JnAt rumento ·sea negociable : 

1• Que consle por eaerlto y esté firmado 
por · Al que lo extie~de o lo gira; 

2• Que conl.dlga una promesa incondi
ciona: o una ord<m de pagar unn suma de
terminada. de dinero; 

:1• Que sea pagadero a su presentadón o 
a un ~iempo íuwro fijo o determinable ; 

4• Que sea. pag;~dero a. la orden o al por-
t ador, y · 

6• Que ~unnilo e~té d íri¡ridó a un. girado, 
~e ;,qtre.~e en él el uvmbre o indieacíón 
clcrtn de éste. 

Todoa estos prindpio~ ae han tenido en 
cuenta por la Sala, y por e~o c~Lima que 
)as normas generales de los instrument os 
ne~cia.bles dicen que el tenedor tiene a 
su fa \'or una presum ión y, por tanto, · la 
:oor.ión judicial. l.'ero anota también que 
en esa misma ley e.>~istc el ll!"t k ulo 3•. que 
ha ce referencia a derechos Q'le emanen de 
cont rAtos, y que, por c<>mí~,tuiel'te, por en
cima de las disposicíone$ genP.rales está, la 
ley del cuntl-ato, dond~ t•ue.·Jen exisLir par
ticularismos, corno se d ijo en el ,.uto q11e 
. e revé. Y, ¿qué dice ei ·contrato con refe
r encia a la acdón j udicía l para el cobr o 1 
1. La tiene el que pre;enta el solo cupón, o. 
debe prcscntar~e con el bono ? 

Mientras no se ac<impafte el contrato a l 
juicio, la. Sala nu pnw e r caolver eaas cucs
t.íOne$ ; y fJOr eso lo ha echado de menoa,. 
¡>orque sin él no puede. cerciorarse clar a
ment e de quién tiene J¡, acción j udieial, pues 
no puede a~egurarse que la f rdae aJ ~crta
dcr signifique para t.n ca~o partir.ular una 
tran•ferencia perfecta, ai1Miuta. ;l,lu;y ui~
t into es que el depat·tume)!to deudor así lo 
considere y pague con la Rlmple vista del 
cupón; él Jo· puede hacer, r.omé es obvi o; 
pero el juzgador no puede, 8in conocer 9f 
contrato, .saltando por ~ei_ma !le las .eati-
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pulaclonM de él, obli;:a.r a un pago 6j ecuti
va.mente. Siendo el juicíu ej ecut ivo uno 
en que se cor:deua sin debate pre;1o, debe 
estar rodeado de scguridade~·: por ·<'!ao &e 
exi!(e que la obligación sea clu.ro.mcr.te efi
cuz. 

Quiere decir esto_ que el j uz¡n¡dor debe 
tener certidumbre de que el titulo que, se 
k presento como rec11udo cjccuti,·e>, a;de
más de con tener en si la manlfe~taci6n de 
una oblleación expre¡;.' y d :i¡ibll'.; a e11.rgo 
d&l llo:uuo¡ r , ~~.a cliU'O tatnbiéJJ resj)<:Cto al 
aereed~r y rtoS]leCto s1 deudor ; ~ decir , 
que el aueedor lo ~ verdnderamen~ y· 
que . ten¡a la ·I'P.raonetia para ei iRir el pa
ffO, ¡lorque haya una o:vidt:n !<.: relación tJe. 
<ierecho ent re él "r el obligado. &!a clari
dad t.icnc l itiO aparecer ole mode> cierto -en 
el t.ftulo, .rnes si es d,utlo~a. el ju•gnrlor dc
l;e ul>$tcntrsc de liltrar la ejecución, más 
b.ien que librarla para que la duda Aea qia
cutida- en excepciones. 

No es lo mismo la capacidad proce~al que 
la capacidad para .•er sujeto de derechoa. 
En los juicios ejec;ut!voo; iJt lil'lÚne lítis, e l 
jue¡: debe ver de oficio esa c:~pscidnd, )' no 
e.~pernr la corre~pondienU! exo(IJ)ción de ile
gitimidad de la personería. K o hay que re
currir siempre 81 con~cpto primitivo •le par· 
ie, seg ún el eusl sl>lo lo· e~ quien e~; titnl::.r 
de la relación jurídi(·a gobre Que el pro~
ao versa. Si as! fuera, toda otra · per$OU 
que interviniera en el juicio habrín d~ ha
cerlo An representaci6n de al~uien. 

Lo que ~ucedc en a l¡¡uno.s caso.s es que el 
titula r del derecho no ti ene la capacidad 
proee><al para exiiir por sí mlamo «u dere
cho en juicio. Así. un quebrado o un·con
cursll.do no pu~>~en comparecer ant:.e la ju~
Liria en exi~nda de su~ créditO$, l>Or((u., 
qui•n tren e · la per•oneria para ello son los 
slndicok dol concurso .o de la quiebra, que 
son tercera~ persona~ int~rmo:•lin,ria< que 
estáu dotadax ,¡., ""'}>acidad ¡¡ro~t~sal por sí 
mismas, en virtud de 5u Lí tularídnd Mbre 
la :relación de administr-~ci•$n que les con
fi ere la ley. Por e•o 110 ea ~xróneo "opo
ner -.:omo •!iee AnKcl E nciso, prof~or de 
Derecho Procesal en la Unlvcrftidad de Ma
dr id- "ca808 de act usción procesal en nom
bre propio tle rclaeiones o @ituacionc! jur í
dicas materiales ajen~". 

Siendo esto asi, como Jo ~~ .i urldieamen
tc, aunque el que impetre la eJecución "ea 
el t enedor de le>s bonos <> cupones, pueck, 
~in embargo, no ten~.,. ht pP.rMnería para 
reclamar ~u exigibiliclad en j u icio, porque, 
en un· caso como el presellte, no se ve cla
r a su capacidad proe<,sa! , todo lo cual ~!ItA 
indicandn la necesidad ñe veJ" ~1 cont rato 
}ial8 determinar. si propiamente tiene esa 
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cap;)(:ídad; ya :¡u e c~ando la ley 4G ,he ce 
referencia al contrato, y cuando existen in
termediarios que pu!!den ser quienes tell
gan esa capacidad procesal para demanda-r 
:1 la ~ntidad deudora, 110 se puede hacer 
valer la argument..eión sobre mandat~. pues 
bien puede suceder que el -fideieomi5ario no 
.sea en el juicio un mero reprcsent;mte, si
r.o la verdadera part" legítima. Todo e~to 
lleva u la conclusión de que la documenta
ción acompañada para impetrar la ejecu
ción es déoíl. 

U!. Sala, en la providencia revista, esti
mó que era neecsatio pre~cntar el contra
to para saber si quien dem11ndah~. era "par
te legítima", ya que é~ta no es siempre 
quien aparezca como ¡;'opietario de un cré
dito, sino la persona (¡ue tenga la acción 
judicial para el cobro; y no lle ,;abe si los 
íidei~misarios o intermediarios son los que 
tienen la personcria de Jos acreedoreg pa
ra el cobro judicial, mientra,;; el contrato no 
se haya hecho valer en juicio. 

Si el fideicomisario e& Ui! representante 
de t•creedorea indeterminados, y ;~un futu
ros, ealidades que pueden existir en el te
nedor de bonos o cupone.q, . no aparece cl;;.
ro que cualquier tenedor pueda por si re
vocar tácitamente ese lllAnda.to, como lo su-
giere el doctor Paláu. · 

N.o hallándose de modo evi&nte que el 
~eñor l.nloa ¡;:ea p~~rte legítima, no e~ pre
ci.ao: ni se debe entra.r al fondo de la obli
gación para determinar si '!a moratoria ha 
.suspendido o no los efectos del contrato ll 
que se retlere:n Jo~ cuponc~. 

6~gq¡m;lu. Como el peticionario invoca una 
serie de razo:nCll en favor de la negociabi
lidad de Jos cupones de denda pública, ba
sándose en principios generales aplicables a 
todos los docamcnto~ que ·nevan -tal cuali
dad, y ~n que, por tanto, no ea indispensa
ble la presentación del contrato para juz
gaz si exiaten o no moilalídades en él acer
ca de lti neguclabilídad de loo bonos o cu
pones a fill de tener JIOT cierta la persone
rla del ejecutante al e:xigir judicialmente 
el cobro, es oportuno transcribir Jo que a 
este re~pecta dice el señor Procnrador de 
la N Rción con :razone.'\ fundamentales y con
vincente~: 

"No se e.?otá diacutiendo acerca de lo no
gociabilidad de los bonos o capone.• como 
lo pretende el d(mlandante. Sólo hP. dicho 
la Corte que dicha negoeiabilidad está su
jeta .,_ los términO« del contrato n1ismo, ,¡e
gún el mencionado articulo 3• de la ley 46 
de l!J2!i, con lo cual no ee l~s quita E>Ste ca-
rácter. Se tm~a de uns. modalidad especial 
que el le~gislauor quiso d&r a a~~ta elase de 
documentos. De aqul la raOOn para que el 

doctor Vietor Cock, en sus ecmento.-ios 3 
In ley ·16 de "1.923, diga "que Jos bonos pu~ 
den clasificarse, ilesde que en un principie 
relÍnan Jo~ requi~itos &llecuados, como ins
trumentos negocittbles, como tamb!én ¡¡~ 
antecedente la Nego!iabloa HOlat!lJI:mcmtB IL!!w, 
fue expedida en consideración y ~on miza 
especialmente a Jo~ pagarés negociables, a_ 
laR letras de ·cambio y a los cheques, y, ~D. 
general, a instrumentos rnanifiest2r.:1ente 
afines n Jos que se acaban de mencionar, y 
no a los bono• precisamente". Ml!<ülos au
tores. extranjero.~ sostienen míts o me110~ ;f. 
tesis de dicho autor, en cuanto af ~aráeter 
de ncgociabilidad de lo• bonoa y cupon~a 
de deuda pública, y entre ellos pusde citar
se a Joseph, Doddrige nrannan, profeso;:- da 
la Universidad de I{.arvsrd, quier.. sostiena 
qne lo.s únicos instrumentos sujeto.s a le. ley 
de instrumentos negociables son las letra.s 
de cambio, Jos pagarés y Jos chequ~s". 

Acorde con este concepto, y t.on io :!icho 
en el auto -~uplicado, para la Sala liD basta 
simplemente que los papeles sean· al pol'tt.
dor paro que $eaD negociables, sino qu;t ~ 
quieren otras condiciones, como Jo dice la 
tantas veces mencionada Ley 46: lo que a~ 
justifica, porque "la disciplina jurídica de la 
circulación del título de erédito vt~rí& aegú!1 
la forma adoptada por éste. De modo que 
si en principio todos los tít.nlo~ de crédit.(} 
5on tra•tni~ibles, puede suc~der quo la ne
¡,•udabilirlad de algunoa de ellos no con:iiera 
al tenedor todos los derechos, porque esa 
negoeiabilidad e-~té sujeta a una calidad es
pechil, que puerle resultar de la ley, -:le la 
natur¡lill7.!1 del derccllo-, o de la voluntad de 
los r.ontratantes; y ~ntonces la regulación 
do su cir~ulación varía según la cl&lle de ti
tuloH de qtJe !<P. t.rnt.e. 

Así, por ejemplo, el grupo de documentos 
que el Código de Comercio 'en ~u aztículo 
!)3 llama cfcetos ¡rll!blicos comprende les tf
tulos de crédito contra el Estado, Jos De.. 
partamento~. Jo~ Jtlunieípios, los estabieci
rnient.os p1lbllcos y las sociedadea anónimas 
e~tableeidas de conformidad con la l<!y y 
con auto~iza.ciones gubernamentales, etcéte
ra. Estos títuloo, aunqull sean a\ pol'tador, 
pueden tener· alguna ~!idad especial para 
nu negociabilidad, porque, al emitir~ o J)l:'O
meter~e. entran en una de las clasificacione>l 
del artículo 3• de la Ley 4G; calidad c~peciRl 
que bncc que ellos sean "negociables de 
acuerdo con el contrato o ron la disposíci6n 
gubernamE-ntal o legislativa. en que se ha
va fundado la emisión de ellos", sef(lin los 
t~rtnino~ del artículo 8< de la procitada r,ey. 

En principio, en materia de titulos al J:I01·· 
tador, el derecho se iru~orpora al titulo y ae 
confunde con él, de Fouerta qu~ el :lrta:lOi' 
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se pre.;~ume. a~ el titular del derecho all! . 
constituido, y él puede exú¡ir las pre~taci~>
nes, sin que pueda rehu.súrsele el pago de 
lol! cupones vencidos. Esto, porque los ins
trumentos negociables gozan de uua presun
ción lcgnl inicial de causa válída y suf icien
te. ll:mpel'(l, el artículo 3• e• especial, puas 
los CUJXlngs de deuda, emit idos conforme a 
contrat~. tienen que estar sujetos a lo~ 
particularismos de estos contratos que son, 
por lo general, muy oomplejos; y puede su-

. eede_r qu<l laa cous.,cuenciaa de esa nego
eiabllidad, como son l;¡s de qu;a el tenedor 
tenga. la Acción judicial ¡>4ra .,¡ cGbro, pue
dan teneY alguna pnr ticularidud en el con
trato, como se ha dicho. 

Al suponer que estos particularismos exis
tan en el contrato nn ha incurrido lA Sala 
en un .error, puesto. que no lo ha afirmado 
eomo UlUl verdad, sino como bip6tó!sis, s~
gún los térmiil~ ilet r ecur rente, y no ha in
CI!rrldo en error la Sula, porque ~1 legi3la-

dor. det erll'lina un :1cuerdo •ntre los docu
mentos y el contrato; de modo que para $ 8-
ber si hay ese acuerdo se requiere la pr &
Rentución del contro.to mismo, sin que val
ga a-rgu!r, como lo' hace el pe ticionario, que 
si esoa particularismos Axisten; le correspon
der[, .al dP.udor discutirlos en excepcione&, 
porque St! h.a dicho, y se r~pite, para librar 
ejecución es neeeear ío que el titu lo sea c1a7 
ro respecto del acrecdol' y del deudor, esto 
es, que el vinculo jurídic<> entre ellos sea 
exacto y real. 

Por Jo t xp1'1!sado, la Sala de Negocios Ge
nerales ile la Cort.P. Suprema, uo revoca e l 
auto dA primero de junio de eate atlo. 

Notifiqucae y cópie9<! .. 

E leuteri<> StYOI8 lit., Pedro A. (;cm~• !'1~
ranjo, Anilla! Cudoso Gaitán. Gushlvo Gó
mez [[e7míndez, Srío. 

P~SION CIVIl. 

N• Ullida en kls Jlbros varroqal:slel 
una f)t.rU~ de baaU.tmo1 'triJdrim.onlo o 
dtfulld«l, J-. ~:aradóo cJ• la D:J:IlJsfun 
dle !la ptt.rUda reQ.lllt:re una. !II:Jlkocla 

tcleslN1tea. couCorme Jo ~R-'ile'ribió la 
con:rut.ucb. E.piseo-,al de tSt21~ · 

cort:e BUpr•ma de JllStk:ia...- SAla. de Negoetos ct: .. 
nl!l'*les.- Boi"Qté., junto vetnLidCr.:i de mu no~
cltntos t.r6tntA '!' $eb. 

(.Ueglsl.ra<lo ponente. Dr . .Anlbal Cudo~o Ga.ltiÍI>) 

i-~ señodta llela rmina Franco, vecina de 
Ubaté, por medio de su a.po~erado, doctor 
&uimun do Ruiz Santos, pide s la Cor te que 
le sea decretada a su favor una pensión de 
juhi1Aci6n, can arreglo a la Ley 114 de HJ13 
y concordante~. · 

Pnra llenlll" tal fin presenta la siguiente 
docwnen taci6n : 

Certificación del Mirusterio de Hacíendl\ 
y Crédito Público, dA fecha 28 de noviem
bre de 19Rii, de c¡ue m peticionaria no ha r-e
cibido pens.i6n n i recompen&o del Tesoro NR
cirmal. 

DeclarMiones de los ~eñore.s Edil!Jert;O 
Rodriguez G. y Rafael Ru!z Santo~. rendi
das an te el Jue2 3• Civil del Circuito de Bo
gotá, con intervención del Agente del Mi-

ni~terio P úblico. tiP. gue la seilorita F ranco 
es persona h o11orab!C y de buena conducta, 
y carect! de todo medio de suh~i$tcncia tlls
tillto del sueldo que deven!:ll. como lllAes-> 
tra. El Administrador de lbeienda Nacio
nal certifica r.on !echa 14 de marzo últ imo, 
qnP. fue gravada en el año do 1932 ' con el 
im¡mesto sobre la renta por conceplll ·de su 
siguiente~, poTQO<> no alcanzó- su ~ueldo a 
sueldo como maestra. pero nó en los a ños 
ll"!t gravable. 

é ertif.rcación del Director de Educación 
F óblica del Departamento de Cundinamu
ca, de fecha 22 de a¡rcsto de 1935, de que re
gen tó escueloa primarias ofici~les, con hon
rade>< ¡¡ consagración. por espacio de 21 
años, 7 'meses y 22 d!ns. 

Copia de una diligencia expedida por el 
señor Cura de Muzo, sent&da en el- libro ñe 
bautismo~< de dicho lugar en el año de 1916, 
en la cual cons ta que no se halló la partida 
de baut.i~m() do Bel'larmina Frar•c.o, porque 
el archivo fue incendiado en ia últ,ma gue
rra, pero que a. 25 de diciembre de. 1916 8e 
J1(6Sentoron en el despacho· parroquial los 
~cilores Francisco M~j !a, Rraulio Re<1ndo 
y la señora Helioclor!l Padilla, y declararon 
bajo la gra\•edad del juramento que les 
con~ta como testigoa prcseneialea que la se-
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liora Belarmina :F'rnnco fue bautizada en la. 
iglesia de e.~ lugar ol dl.a 12 de febrero de 
lllS4. 

El Mini<terio de Eclu~ción Nacional for
muln, a la última piet.a enumerula, la obje
ción con.si~tente en que al fin&! del segun
do párrafo, do$pués de la palabra ''Padilla', 
~ e lee la f raae "el dl4 doce de febrelO de 
1881", que es una interealll.ción hecha por 
mano distinta a lu. del escrito, tratlLlldO de 
imitarlo. 

Sin nece~idad de entrar a l examen del re· 
pan• hecl:o por el M:inisterio al documento 
r•re!<entado par~ acredit,'l:r l<t edlld de la pe·· 
ticionaria, la Corte absena que. aún dan
do Jl(lr ~nt:ado el valor IC!¡'nl que pueda t&
ner Wla prueba sLJpJetoria ~cleaiástica, la 
que se presenta como· ta.l nd llena los requi
RiLOa exigid06 por las auooridade!'. eclcsiás
t.ír.a~. 

En efecro: la QQnferenci• Episcopal de 
1927 r esolvió el 28 de octubre de ese ~o, lo 
siguiente : 

"Articulo 1< En CMo de ~~abcrse omitido 
a lb'Una partida do bautismo, matrimonio o 
defunción en lo~ lihro.s parroquiales, lo~ in
t.cresados ~e dirigirán al señor cura párro
co por medio de !olicitud ~n la ClUll indi
quen los nombres, Roeindad .. etc., de los les·. 
tigo~ que presenciaroh el hecho de que M 
trala, ~olicitud c¡ue ~et•á en viada p<>r el seño1· 
Curo Párr<>oo a l ProviMral.o :le la respectiva 
cuxia. 

" Articulo 2• 'El señor Provisor u O'iicial 
Eele~ió.stico, o!clo previamente e l concepto 
del Promotor F iAca! y con .. uuiencía de la~ 
partP.!; y procndlendo de otleío, ndmitlrá la~ 
Pnteb,.s que sobr~> ~1 h~eho ~" rlieren; citA
rá. los testigos, librará e:.horto.~. si fuct"e el 
eaSQ, y si hallare suficient•s la~ pruebllS in
ducidM, ordenará, en virtud de !entencla 

judicial, que se p rocede a repara.z la omi·· 
aión de lo. partida. 

"Artículo a• El Párroco inscribirá la sen· 
ten r.ia del ~eñor Provisor u Oficial lílele&iáa

. tico en el lugar correKpondiente a In fe::ba 
en que se le conounlca la copia de la aenton
cit>, y anotará !U referencia al llll!.r¡¡en del 
lug-ar en que la partida fue omitida". (Con
ferencias Epí~r<}pales de Colombia, 1eade 
1908 hasta. 1!l30, Imprenta del C. de Jesús, 
Bo.rotá, página 94) . 

Clnrametlte se ve, por la~ dispo~iciones 
·transeritu sobre IR .manera de 11-en<>r con 
pruebas ~'lJ fJlutorias !a~ <.l'misionos en los Ji· 
bi'Ofl parroquiales, qu~ ellas exigen una sen
tem:ia judicial eclesiásti<a, ba.sada ~n I&.S 
p1·uc::ba.• quo .se h«ylm allegado en e l infor-

. m~~ÍYI), y esos r equfsit()!l no .se han cumpli
do en el presente caw en que el ph.roco. 
protermitiendo •tole~ :íormalid ade~. Hpareee 

· dando entrada. dir«tamentc a ~a. prtendl
da p rueba I!Upletoria. 

ro.r lo exi>uesro, la C-orte Suprema de J ua
t.ici.&., Sala de N cgocio~ (Tener .. les, adminis
tran do ju.~ticia en nombra de la República 
de Colombia y pOr nnroridad de la ley, de
clara que la aeñori la Belarminn Franco no 
es acreedora a l beneficio invocado por nn 
ti.a.bP.r. comprobado Mtisfnctorlame"te que 
tieroe cincuenta o más, a flos de edad. 
R~r.óce3c al cloct.or Rnimundo i.<uiz San

to~ c.:omo npoderado de la p~ticiooaria, An 
lo~ térmlnoa y pa,~a los fine~ expresado~ en 
el memorial poder que obra en autos. 

Pub!íqu~~c, cópie$e, notiflqu~,;e y arcl!í
vese en oportunidad d expediente. 

i:lcu(e tio SetT:& R.. A:!llbo.i Cal'ñ05D ~P.i
tál'l, 1'edoo A. C-órner. Naranj_., ·Oull1av~ G6-
n 03 ]l{ernáól\dez, .Srio. <m ppd. 

JEJ<C E;PCIOf'l E N JUICIO E.I ECUTIVO 

C<>tle Sap~ma de .liiSII<Ia.~lA ele N~los Ge· 
nf.1'&.1a6.- DogoC'-. jubo vetntir.fneo de m11 nuvs· 
<1r.nto3 Lrtir.b y ..m. 

Pflll!lstro<lo poru:nte. Dr. t'edto A. Oóonw: ~or..,jo) 

Con fecha 10 de j ulio O:e 1928, la Contra
torio. feneció las cuentus de la Administra
ción de la lten1.n de J...icorea del Choeó, co
rrespondí~ntes a los mese~ d~ mayo, junio y 
j ujjo de 1920, con un alcance <ie ~ 16.4157 .26, 
a cargo del responsablll señor .A.ri3tides Aba.-

dla Valencia. Como éste no :rindió iaR cue.1-
taR referidaa, se formularon por tanto, de 
conformidad con los artículos 418 y 41;1 del 
Códig-o F iscal. Teruendo ~n cuenta loa in
greeoa y los e¡¡t'eao~ en Jos demils me:;es del 
año. se obtuvo una diferencia do $ 9.547. 9¡¡ 
en lo~ tfe~ m~se~. Ad.emñ~, ~e declaró tam
bién como alcance l~·auma de $ e .96S.4: 
que era el saldn de caja en 30 de abril y q ue 
fue entl'f'~ado al señor Abadía. Ya.lenci.a. 
Como el interesailo no int entó recurso al
guno ()Ontra la providencia ant erior, se d"· 
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claró ejecutoriada por la Contraloria y se 
[:1<>8Ó el a~ul!to· al juzgado de je.:ucir.me~ :fis
cales. 

El 31 de julio de 1980, el Ju•g&do Nacio
nal de EjC<!uciones 1.1'i$cn.les deeretó orden 
de pago por la vla ejecutiva a favor del Te
soro N aci())la! y en contra del señor Ari~
tides Ab¡¡dia Valencia,· por 1~> cantidad de 
$ 15.457. SS, l<1s intereses y las costas. 

AdP.Iantad!l la ejecucicSD, el interesado 
propuso excepcione~ y el incidente ¡¡ase) pa
ra su decisión al 1'ribuna.J Superior de Bo
gotá. El 'l'ríbunal lo envió a la Corte con 
fecha 9 de abril de 1932, por corresponder
le a esta ~mtidad el conocimiento (artícu
los 36, numeral 5•, y 1228. del C •• T.)· 

La Sala de Negocios 0enemle$, en au\.o 
de 17 de noviembre de 1933, ordene) traer 
al expediente algunas prueba~. ·Cumplida 
e~ta. exigencia, pasó al despacho el negocio 
para resolver en el fondo y a ello se proce
de, agotada corno e~tá la tramitación le~oal 
correspondiente. 

La cxoopción propuesta por el señor Aba
día es la de pago. .P\lra probarla el apode
rado del ejecutado, Cloctor Gerardo GarcfR 
Gómez, acompañó varios recibo~. un certifi
cado de la Seeretria (le la Of¡cina General de. 
Cuentas y Estadfatier. y eJ. aeta de entre
ga de las existenciaR, útilcg y ensere¡¡ per
ten~i,nt~s ,~ la A:dmini.~lraeión Gl)neraJ· de 
la ltenta de Licores de la Intendencia Ge,; 
ru,ral del Chocó, hecha al seiío1· Angel A. 
Arrunitegui el dos de agosto de 1920. 

Cuah·o recibos están firmados por el se
ñor L. Mosquera Lo1.ano, Contado¡: encar
gaclu d., ht Admini~l.r<:ción General del Te
soro de· la Intendwcia Nacional del Choc6. 
Fueron expedidos por J.as siguientes CAnti
dades y en las fechas que se anotan: uno 
pur $ 3.800, el 20 de mayo de 1920; uno por 
$ 5.000, el 8 de junio de 1920; uno por 
' 2, 500, el 8 de julio de 1920, y uno po., 
$. 2,600, el 31 de julio de 1920. Total : 
$13.900. 

En relación con los recibos anteriores la 
·.Corte ordenó la práctica de varias dilib-en
cias. Die ellas se deduce lo d¡:uiente el se· 
iior Lisandm Moaquera Lozano, quien ex
pidió loa recibos, era Contador tenodor de 
libros de la. Adminiatración r.eneral del Te
soro y quedó enearl!ado de la Administ.ra· 
ción, por Oecret.o número 2ú, de 24 de fe
brero de 1920; hay cOn8tancia en el libro 
de "Cuenta y Razón'' de la Administración 

General del Tesoro de las remesas recibi
das de la Adminilllr&ción de la nent.a ole !j. 
cores por las cantidades que mencionan Jos 
recibos, en las fechas allí expresuda.s; según 
certificado de la Contralóría, Ja¡¡, cantida. 
de.~ ·anotadas en los 1·eciboa están inoorpo
radaa en las cuentas de los melles de abril. 
mayo, junio y jtllio de 1920, rendidas por el 
r.eñor ·J. Zúñiga Angel, como Administrado!' 
General del Tesoro del Chocó. 

Está, par consiguiente, plcllamente com
probado que los recibo• $OU auténticos y que 
el ejecutado pagó la cantidad de S 13.900 
a que ellos· se refiel'en, suma que debe dca
cargarse del alc!lllce que le dedujo la Con. 
tralot"ía.· 

'También lmy la ¡¡rueba de que el señor 
Abadía entregó vales y efectos por valor de 
$ 1.194.84' a la pcr!cna que. Jo sucedió en 
el cargo y de que p.agó al señor Yuad Caja
le la Ruma. .de.$ 560, valor de veinte cánta
ras de alcohol de 40 grudo:~ dadas en call· 
dad de préstamo el 31 de mar:.:o, y ·de 20 con 
el mismo CArácter el 5 de nbril, es decir en 
época en que el eitado señor Abadía. no es· 
tahn encargado de la Administración de la 
Renta de Licores. Toda~ e.~tas r.an tiiladeR 
sumadas dan una cifra ~uperior 11 la del al· 
canee que ha servido de base a la ejecución. 

l'W todo Jo· anteri01• Re llogn n la conclu
sión de que e$14 comprobada la excepción de 
pago propuestn Por el ejecutado. 

En mérito de lo ~lwuesto, la Corte Supre
·ma de Justicia, Sala de Negocios Genera
les, a(ltnini~ti'.ando jj1sticía. en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad do 
la Ley, deelara probada la exeepción il~ J>n
go prl'>llttesta pOl' el señor Ari,;t.ide• Abadía 
Valencia, en el juicio ejocutivo que le ade
l!lnta el Juzgad<> Nacional de Ejecuciones 
}'iscales para hacerle efectivo un alcance 
que se le dedujo en las cuentaa de mayo, ju
nio y. julio de 1920, como Administrador de 
la Renta de Licores del Chocó. Se ordena 
-en consecuencia-levantar el embargo de 
los bienes y suspender la ~jecnción. 

Cúmplase el articulo 851 del C. J. 

Cópiese, notifíquese, publlquese y devuél
vase. 

E!euteo·i~t Sel'na. l'l!., iutibal Cat:doso G:l!
tán, Pei;To A. Gióm'f' N aran jo. GW!ta~ Gii· 
mez liemánd~"• Sno. en ppd. 
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EXO~IONES ltl'l JUICIO EJECUTIVO 

cor~ Suprema <le Justlcia.-Sa:s. o• l'lti<l<IO$ ca
ll~:ta.lu• .·-D~tá. u.ao.sLu dut~t du tull U(;Jvccicnto:s 
treinta. )'~. 

La Recaudación de Hacienda N.acional de 
Honda. libró mandamiento ejecutivo contra 
el seilor Roberto Eehever,i V. y a favor de 
la Naclóu por la elllltidlld de $ 7. 20 centa
vru., Jru~ fntersees y las costas, provomiente 
la rt!~rida ~urna del impuesto ~ubre la ren
ta en el año de 1938, seg'Ún r~conocimiento 
nmnero 278 de 20 de noviembre de 1934. 

!:1 Arlmini.~tn<lor de Hncienda Nacional 
.,¡., B.oJflltíi aviij6 al Recaudador ti"' :Honda 
que el aciior Roberto Echeverd Villegas fue 
aforado en e~ta. ciudad por la 'renta de 1933, 
con $ 8. 40, sobre renta estimada o calcula. 
da, pues no. deda~ó, y que el aforo se hizo 
sobre $ 700', por tradición o infor mac!oncs 
de silo~ anteriores, para lo.s cuales presen
tó balallcc ¡rcncral. 

El Jete de Impuestos Nacionalft¡¡ de Ron
da, resulvi6 que las diligrincias fueran remi
tidas al neiior Administrador Principal de 
líaeiendll Na.cional del Tolimn para q ue or
denara bon-ar de Jaa listaa al sellor Eche
vcrri, por haber sido gravado en el lulfl!r de 
ou domicilio. 

El •eñor Admi.tcistrad.o¡ Prineipa.l de Ra
ciend& N 11cionaJ de !bagué, en cOmunicación 
n1írne.ro 1517 de 1935, dij:> 111 RecAudador de 
Hacienda Nnciunal de Honda lo &ÍI:uícnLe, 
en relación con lo pedido· p<>r el Jefe de ]m
puestos Naciono.lcs de Ronda: 

"EAta Adminiatración no puede dictar la 
:Re.wlucióll que indica. el informe h~ho por 
la .r c:fnt\ll'a Nacional de I:mpueRtt1$ de ese 
lugar, porque al hacer In ovcdguoción del 
caso oon el Administrador de Hnciqndn Na
einmll de Cundinamarca; aquel f uncionario, 
por medio d~ comunicaci6tt tele&Táfiea, oon
t e8tó que no ha bían sido incluidos los bie
nes o rentaa obtenidas en otro~ :\1unicipioo. 
En tal virtud, usted ¡,e ~en.;rá con tlnuar el 
juicio ejecut ivo ~n mención, ha~t.a obtener 
el pa!l'<) del impueato que se ¡¡er~igue". 

E l ejecutado propuso las extepcionea 'de 
J)l\go do lo que .se le cobra e inexistencia de 
la obligación. l<'unda estas excepciones en 
que fue fll'&vado en Bo~otá y que por con
si¡,'lliente no podría. s~lo en Honda y en que 
la r enta proveniente de una casa que p<>-

see en Honda fue tenida en cuenta l!n 
Bogotá va.ra . liquidar el impll~MtO. Pare 
comprobar los hechos acompañó el siguien
te certificado que -•o ordenó tener como 
prueba al fallAr durante el término con:es
pondil!llte : 

·~;,¡.,..tQo. .Ge l!a<i<!nd" troelon•I.-Do:~>:ozta

mento de Cun<llnom.....a.-Bo¡¡ota. oov!embre ao 
de U 36. 

''El suscrito¡ en at ención a lo sollci~ndo 
en el memorial anterior, 

"CERTIFICA; 

"El aeñor RobertO Echeverri p:re$ent6 en 
esta Adminls tr¡¡,eión su declamción t=e :fi
nes de 1932, del impuesto sobre la renta, in
cluyendo en ella el producto de una casa de 
su propiedad ubicada en el municipio de 
Honda en el Departamento del Tolizna. En 
la tarjeta do! kárdex se dejó la conBUI.ocis 
corres¡l<lnd!ente en r.elación co.n la finca 
mencionada. Para el año de 19ll3 el sello: 
Eeheve.rri no declaró y por consi.¡¡-uiente fu(l 
aforado por tradición, te decir teo!endo en 
cuenta las inCormaeiones que s~ encuentran 
en la tarjeta del kárdex para aiio~ anteric
rea Y fue gravado con m1 impuesto muyor 
que el año anterior. . 

Tramitandn · legalment.e el · incidente de 
excepcione!~, la Curte pasa a decidirlo, pre
•ias las aig u!ente:s consideraciones: 
E~ V/lrdad que ~¡ certificado t~nn$orito, 

que es la única prueba presentada po:r e l ox
eepc!onlinte, dice que la renta del año de 
l9SS se f ijó por falla de deuuhcio t eniendo 
om euenta la.!! in!orma.ciones que se encuen
tran en la tarjeta del Kárde:x t>:lra añoa nn
ter.iores, tar jeta en la cual se dejó la cOnll
tancia COrn'.Spondiente en re!a.ción eon !2. 
casa de Rond~. Pero por otrá parte figu
ra en el e:rpediente el telegrama del 8el'lot" 
Administrador de Hacienda . Nacional de 
Bogotá qu e dice de manera terminante quo 
el Aforo de la renta en e~ta ciudAd no inclu
YÓ 14 renta de otros Municipios. El :!eapa
cho mencionftdo dice as(: 

"AdministrACión de Raciend~t Nacional de 
Cundinamarca.- Bogot.á, :¡:¡ de a¡¡;osto de 
1935.- Námero 461.- Administndor Ha.-. ' 

-- ··-·-·--····-- ·- ·-- ··-- ---
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cienda Nacional lbagué.-Refiérome suyo 
1488. F echa; 19. Roberto E chever ri Vüle
lr'l" uo declaro aqu1 nño 1938. Fue aforado 
con ocho pesos cuarent~ centavos ($ 8.40), 
que pagó recího número 24771. agost o diez 
(10) de 1934. AJoro uo incluyó renta otros 
Munlcipio~.-Servidor, Jaime Gonzúle7. Or. 
ti~>., Administrador Hacienda Nacional". 

EstA, pues, claramente establecido q<le la 
ca-Iif.icación de Bo¡;oU. no incl<!yó la renta 
proveuíelite de biene~ o de ne¡;ocios de otros 
Municipios y par úmto, la 'excepéión de in· 
existencia de la obligación no puede p~p~ 
raJ'. 

Tampoco estlÍ comprobada la excepción de 
pago, porque ya ee ha visto que la suma pa· 
¡rndn en esta ciudad no compr ende la renta 
de otros Mun\t.ipioa. Con relación 11 la CA
lificacló:n hecha por la rent a de Honda. que 
el exc~ciona.nte aacgura se refiete sol'a
rne:ntc " una c.asa de su propiedad que ya 
estaba incluida ~ la r ent¡¡, de Bogotá, el 
Administrador de Hacienda ~acional de 
Honda dice lo aiguiente en comunicación di
J:'ig:ida ni señor Echeverrl, que figura· al fo· 
lío 17 del cuaderno principal: · 

"Estimo que la Junta h11 gravado a u~ted 
el producto de la r enta de ' " s negocios -en 
l:l!tA Ciudad 31lgú]l Afor o que le l>;lyan he
cho, y no ~olamente el producido de ~u ca
sa. que tiene en esta ci~dad, según lo cree 
usted, pues al ser así mal podrían llegaT 
esos gravámene., a las sum .. antes fijadas . 

/ 

qu0 de ninguna manera lo podrían tampoco 
eau~ar los simples arren1lamientos de la ca
sa.. Con$idéro por lo tanw que lo que usted 
tcndrf.a que con•probar con certificado de la 
Administración de lfucienda ::>lacional de 

· Bogotá, es que en la deelaratoria de renta 
par esos años hecha por u11ted al~á, denundó 
esos arrendamientos y la$ utilidade.q de sus 
Jlegocios aquí". 

N o aparece la prueba de la cirenn$tancia 
anotada por el J!.eilor Administrador de Ha
cienda Nacional de Htmda. Por el eontraTio, 
esLá demostrado que el impuesto pagado en 
RoKOtá no comprende la r enta de ot ros Mu
nieipios. 

Por ta~to, lfl Corte Suprema ue J usticia, 
Sala de Ne¡:·oclos Generales, de acuerdo con 
el señor P.rocurndor Genernl de la Nación y 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y ¡10r autoridad de la 
ley, declaTa no probad11s las excepciones 
prcpoe<~tas en e~te jnicio por el señor Ro
berto Eehe\'erri V. 

Sin costas. 

. Cópiese, notifíquet~e, poblíquese y oportu· 
namente devuélvase el expediente a la ofi· 
CÍJI& de origén. 

1Eloo1<2rict S41rna IR., J:.mfbaJ Cat-.105~ Gai· 
U.n, P'·ed:-o .4., G61nez Naranjo. IGostav<t G6-
rne.: nrerruímJez; Srio. ~ ppd .. 

I'XCEPCIONES EN JU ICIO EJECUTIVO 

Corte Su¡>rema (le JU>t.icl&.-&la de Nec:ocl .. Co· 
nerale&- Bogott., oQosto «ltoR. de mll MVtden
toJ trein~a y ee~. 

E.l Recaodador de Hacienda Nacional de 
Angelópolis libró mandamiento ejecutivo 
cont ra el señor J uan de Dios Saldarriaga R .. 
y a f avor de la Nación por la cantidad de 
3eis pesos ($ 6), los intereses 't las coatas, 
proveniente tal suma del impuesto sobre la 
:renta en el año de 1934. E l.ejceutado pro· 
puso <".xcepciones dentro tlel término leg!U, 
las cuales fueron p~das a la Corte pnra au 
decisi6II. Tramitado legalinenle el inciden
te, ill! procede a resolverlo, previa.s las al· 
gulentea eorucida,aclones: 

El señor P rocurador General de la Nación 
emitió so concepto sobre las exeepd ones en 
lo~ ~ iguientes ténninos: ' 

"1• Inexistencia.g de la obligación demnn
dadll. N(> aparece acreditada en pnr~e algu. 
naJa excepción de que se trata , pues muy al 
contr ario aparece una obligación tributaria 
impuesta por la ley y que está insoluta. 

"2• Improcedencia del auto ejecutivo. Es 
t an t emeraria esta excepción, que apena~ 
me limito a ha.cer constar que la ejecución 
librada conh-d el ex<:e[)S!ionante e• el pro
cedimiento una! que In ley determina para 
los deudoro~ morosos del fi~co. 

"S"' Error ele cuenta . Como el t jccuta
do ap.enas enunció esta excepción, aiu ha.
eer el menor esfuerzo por aireditarla, p;¡;-a· 
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decir lo menos, a{irmo eníátic.<unente q .,e 
no está probada. 

"4"' l?ropone r.~~mo excepción también to
do hecho en ~irtud c!el r.ual las leye,; desc<>
noCEn la obligación Q la dccl!llan extingui
da si al¡una vez cxistló, pero la existenci" 
de la obllgaeión eA Un clara <1ue es inútil " 
entr&r a ilf"'l<J~trar la temeridad del actor'' . 

La Cort" Clo cucnt:ra !u11dad.,s las ennelu-
sioncs del señor i'l"ocurad<.>r. Sn efecto, el 
cxcepcionuntc no aolicitó pruebas <lu.-.. ute 
d térm ino respect.ivo ni alegó ante la Co:r· 
te ra2m1P.~ de nínguna cla$" pura ju6tificar 
las e:xu.¡x:ione~< propuesta~. 

El auto ej eeutivo ~~ a¡¡oyó en el rceon<>· 
cimiento hecho por el Recaudador del irn· 
puesto correspondient<; al t.ño de tn34, do· 
eumento <\"" presta mérito ejecutivo de 
ounfo:rmidad con el artículo 1059, numeral 
2•, del C .. l. 

Al serle notificado el auto ejecutivo, ma· 
nifestó el inter<;sado que no babia hecho de· 
nuncio llll re-nta por careen: de ello, lo cual 
eomproharia con declaraelcnes do testigos . 

No solicil6 en tiempo o portuno la.s pruebas 
ofrecidas ní aparece por ot.ra parta ;orol:>a
do en el expeolíente ~~ fundamento de !a~ 
cxccpeione3. Es, por taut.o, procedente ~e
clarar ~$tas n o prooodo3. 

En mt<lito de lo expuesto, la Cori.e Supre
ma de Justicia, Svla de Ne,.,rocios Genora:
le~. <le acuerdi> con el Procurador aen~"l:ul de 
1.1. N neión y admínstrando ju~tici.a ~n nom
bre de la República de ('..olombia y ¡>o~ auto
rídall •le la ley dt-:lnra no probadas lna e><· 
ce!JCi<.>JHlS propuestas J)(tr el seilor J~an de 
mo.~ Salclarria~:a R. ~n el juir.lo ejecutivo 
que le adeiSJot.a el n ecnudador de Haclenda 
Nacional de A n¡,:·clópolis. 

S<! condc!lA en co~tas al exee¡lciorumte. 

Cópiese, notifíqucse, pul!J!quesc y :1~· 
vnélvnse. 

Eleuterle> Seil'JMl R. . .. b íbal Ca.,;";oso ~&;;. 
~Íln. Petlro A. Gómez Na:mnja. ·G':<r.~~:vo 11e:
:m~ Memán ~'!!sr, Srio. en ppd. 

.EXCEI'::tOll D3 l'DRSCJU?C!ON 138 l .. A ACCION EJEC:It'rll' A 

r.a. t:Jf et..'~::-;p: ¡6J'l C:'Xtitltiov-a d~t 
tt. acci-6n ~Üf.lf';rlli'Y~ h €Xti~n4e 

a las dtudill fis~cl~. BE\gúl1 
dnctrinB d• la Corlt~. 

Corté Su,pN ma de Ju,-ticia-&lA de N~os Gtt· 
nct"si .. ,..-Rog<»tA, ago~to ea torce de m\1 novcc:ien
lc.n! tr~inta. lo" aeie. 

(11-.gist radn ponente, Dr. P<dro A. (jj;mt• HOTan)o) 
; 

La Recaudación del Impuesto $<.>bre Já 
RMta de Bogotá rcconoci6 con fecha. 23 rle 
octubn¡ de 19a.'l en favor de la. Nación y a 
cargo de Gamboa Guzmán & Co. In suma de 
S Ia0.4A, o~urr~,$ pondíentes ni im)luesto ·~o
bre la renta en ct año de 1920. La misma 
oficina libró mandamiento ejecutivo ~ontra. 
log citados ~eñores por ¡.,. cantídurl expresa
da, loo . int~re~es y las co~tas, en la roi~mu 
feeha del reconoeimienlo. 

F.! acto ejeeutfvo fue nctificado al señor 
doctor .A ve\ino Onmboa, Hocio de la Compa
ñía deudora, qu ien propu~o la ~acepción do 
prc.~eripción, la cual fuods. en la., siguieo
tea razones: 

"Sirve de recaudo eíecutivo el reconoc:f· 
miento hecho por el B.e:;au<'le.dor· del impues-

to sobre la renh, seg6n el eua l n1)&Ieco que 
la Sociedad G~nlboa Guzmán &: Co. e~ deu
dora del Te.,oro N atioil~;l de la sumA de . 
S 130.48 <.orre.spondieote al impuesto sohrc 
la >enta liqoldllila u cMgo de esa sociedad 
en P.l año de :mil nov~ientos veinte, pago 
quP- <1ebi6 hncer~e en. el año de 1921, confo~
rne a las di.spo~ic:iones legale~ qne reg ulán 
el pa¡ o de ese intpue:.l.o. 

''Hnn t ranscurrido m~.5 de diez afio& dea
de le f echa en que ese pago debí:'> efectuar·· 
•e, :y por tanto la accí§n e.ieeuliva e3t:í pr-es
crita, al tenor de lo dispuesto en el .artíc!l.lo 
2~86 c!E>I C. C." 

Tramitado ~n la Corte leA"rohncnt~ el inci
dente, se pasa a resol verlo, previas las si
guientes consideracione!: 

Durante el correo.pondiente t.érmino de 
pl"tteba, r.l ejecutado 11rcscnt6 un ccrlifka
do del Adm.ill is trador de Hacic(lda 1\acio
nal de Cundins.marea. en el cunl oonsta lo si
guiente: 

"Que de aeuerdo f.ull el articulo 24 <l<:i de
creto número 7n4. de 1919, el !nop uesto so
bre la renta debía pagarse a~~i: Jo. corre>~pon
diento al primer seme;.tre en el mes :le c::
tubr e del mismo aflo y el seguntlo sem&~trc 
en el ms3 de mar2o del año aiguier-to. En 

.. 
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oonaccuencia, Jos recargos por mora en el 
pago del impuesto sobre la renta en el añ<t 
de 1920, comenzaron a cobrar~e así: los co
rre~lxmdienl.e~ al primer sem~~tre, en el 
mes de noviembre do ese 11110 y loa corres
pondientes al segundo semestre, en el n>ea 
de abril de 1!)21" . 

{,¡¡. acción ejecutiva pro8crlbe a Jos diez 
afios, confonne al articulo 2356 del C. C., 
que ~ cuenl.l:n desde que la obligación se ho 
hecho e:xil{iblc. (Articulo 2~85, inciso 29, 
ibldem). Lu deuda que se cobra en este jui
cio, por impuesto sobro la r ento r.lllTespón-. 
diente al afio rle 1920, so hizo exig-ibl" desde 
el mes de abril de 1921, corno ~ deaprende 
del certificado que se ha transcrito, ~egúu el 
cual los recargos legales por lu mora cmpe
..nron a cobrarse desde el mes y uiil) citados; 
T ranseurrieron má~ de diez aftoÍI desde que 
la obügaeión se hizo exigible, hasta el día en 
'1'"' Be líbr6 orden de pago por la via ej ecu
tiva: para hnoor efectlys la deuda, y por tan-· 
to, la pre~ri]leión ya se hahfs consumado 
cuando se inició la acción, y aai deloe· d~tela-
rn.rse. · 

La Corte ~n ~enteodn·de fecha 20 de :rna
>•o eJe 1935 (GACETA JUDICIAL, número 
1.897), y POOteriormente en vArios fallos, ha 
sentado la doctrina ltp, que In pre:scripci6.n 
extintiva de la acción ejecutiva se extien
de a laR dcutla~ fiscales, apoyada en las si
¡.'llientes razones: · 

' 'El Cúdigo Fiscal de 18'73 nada diSPOola 
.sobre la extinción ele los créditos de la IIa
cler.da Nacional contru :;us deudores por me
dio de la prescripción, y la negaba tácita
mente, P.n los ténninos de su artículo 1 UO, 
que decia·: 

"Los erudito~ del tesoro eontra SU5 deudo
r t:LI se extinguen : 

''1• P or pago d el deudor. 
"2<> P.or ~entendn judicial delinitíva, que 

lo· <leclare ab~ue)to de la deuda. 
"3• Por falta. de per~ona o co&a reHP<)nsa

ble". 
"Pero un ificada la legi~lnr.ión nacional po•· 

la Ley 57 de 1 R87, pudieron los deudoreR de 
dicha Hacienda hal>er comentado a obtener 
la prescripción eomo medi<:> de extinción de 
~'Js · obligaciones, merced a que el Código Ci
vil, que t ien() una PN~ferente apl ir.ación al 
Fiscal, de conformicJ¡\(\ ~on el 11rtículo C>• ele 
111 rr.isma T.A>.y 57, di~pone en ~~ nrtículo. 2517 

JT "" 10r n e 1 A. n.. 
que "lsa reglas relativas a la 1Jre&cripci6n se 
aplican Íg'llalmente en favor y en eontm de 
la Nación .. .... ", y en el 2536, que "la ac-
ción ejecutiva se p•·escribe por diez años, y 
la ordinaria por vdn tP.". 

"Pero la Ley 61 de 1915 r "vivió expreM
mente el copiado artículo 1250 del C&!igo 
Fi6cal, e~tabledendo en su articulo 30 los 
mi~mos mo<los de o:<tinción de Jos crédito~ 
activos de la Hacienda! Naeíl)nal, que el 12~0 
instituía; de manera que esa. Ley tácitamen
te excluyó el modo de la prescripción que 
para eaa claeó de créditos cxistla desde la 
unificación de la Jeglslaeíón nacional en 
1887, porque siendo especialisima, y deter
minando taxativamente los modos de extin
ción, de los cuales quedó excluida la pres
cripción, ésta no ,poolia verificnr~c bajo su 
vigencia. 

"Vino luégo !.~ Ley 110 de 1912, actual 
Código Fiscal, qu e dispone en su artículo 
257 <¡ue podla verifícru·•e la extinct6n de lo& 
crédit os ..eth•oa del Te•oro por la prescrip
ción de treinta años. lilst e artículo fue de
rogadQ cxpresumente po? el 81 de la Ley 42 
de 1923; de modo que se Vllivió a e nti"ar en 
~\ rlerecho común en cuant•> a la extinción de 
]os . cr("')iws activos del Tesoro Nocional por 
m edio de la prcserípci6n, o sea que a ellos 
les e& aplicable lo dispuesto en los ai:t.iculoa 
2517 y 2536 del CódlttO Civil. Por eon!li
gniP.nte, hoy esos créditos ¡¡rescriben por el 
lapw de d~ 11i;as err cuanto a la acci6n eje
cutiva, y en veinte en cuanto a la ordinaria". 

El eetlor Prncurador conceptúa igualmen
t e que la acción esl.á prescrita en este lle
¡¡ocio. 

En mérito de Jo expuvsto, la Corte Sup7e
ma de Ju9ticia, Sala de Negocio~ Generall:!ll. 
de acuerdo C(lll el seilor Procurador Gene
ral de la Nación y- .,dminl~trando j usticia en 
nombre de la Rcp6hli<:4 de CGlombia. y por 

..autorldad de la ley, deClara probada tQ ex.
eepeión de rr.,~crípcíón de la acclón ejceuli
v.a. Ero consecucucia, "" urdena cesar el jui
cio ejecutivo. 

Cópiese, nutlfíqueae, p ubl!quese y devuél· 
vase el expediente a la oficina iiA origen. 

Eleuterio Serna R., A!lrbai ( .ardoso Ga¡.. 
tán, Ped:r~ A. Gómez Nar111.1ljo. GQilstove {M
mez lilembde~~;, Srio. en ppd. 
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AtTO .EJECUTJI/0 A.l'EIJAI}O 

1:11 Jtt"re!4:,ric qte loa ~tOJ\oejmien• 

to~ l1ccllos pur Jos Jttt.tr.ndadore! de 
IIucienda 1lel'4111 la r,m Jpit fi!'mA Y t10 

b. do 4u,;; ~mplt:.c!UA Mt.tb•lt.emO;•, t. ~ 
d~ 1111t. pr~iihlt mérito tt-jE!cutivo. 

Corta Savr•= d• Just.~eo.-aau. .Jo N..,oclM ('~ 
Tt('rah.;.- n.ogoU , agost.> ·;ein tic;.uf\aO de mit no

. \:edentos thitltl) y :<Cit.. 

Con a poyo en el rewnoci mienl.o número 
519 de 1• de djciembrc de 1~5. el Recauda
don de Hacienda 1'\uciona! de Darranquilla, 
en la miam.a f~cha, lilJró mandamiento ~je
cuth·o contra el ~"fior M:llluel :\lula Mñr
quez S. y a fa~or d e \a Nación por la !Urna 
de $ 711, Jos irotere~cs y la~ costas, por im· 
puesto ~obre 41 renta ele 1.931. El ejecutado 
:~.peló y el recuo·so se le concedió p;.ro anUl 
e:;ta superioridAd, donde ~e pas.e. a r:lccídírlo, 
previa~ las siguiente~; r.or.sideraciones : 

El moti\·o o1 e la apelnción e~ d de que el 
Rewnocín.iento que s irvió d" fundattcnto a 
la e.i ecución nu apat·e.:.. finr.<ld<l por el Re
caudador, ~iroo po:· ur>a ~mplead&, jefe de la 
~ecci6n de cert if icadOft. 

F.l a.rt.ír.u lo 1 0~9. numera\ ~. del C. J., (lis
pon~ (lae. udemas rie Jos ,r,~o~ y doettmentos 
mencionado~ en el arUculo 982, en estos. jui· 
ci()8 prestan t.lmbién mérito ejecutivo las 
oopi:.~ d~ lo~ r~~eonocimientos h echos por Jo~ 
){~t.'lut'l>~dore~ de Hacienda: ,:¡¡; esta di~Po8i
dón ni niugt.lla cl.ra autoriza ll. lo.~ emplea· 
dos subalternos de las Re:la.ud<>cíoncs para 
hacer rce(>n(lcimicnto" a · cargo de lo~ deu<lo
re.s del fis~o. ni nay t4mpO'co te xto lc¡¡nl al
guno que les dé méri w ejecutivo a. loo docu. 
m en tos amanado.< ok 1.11 )(,s empleado~. .PoJ• 
tanLo, es · i~ecc~nrio que el reconocimiento lle
ve la f irma del Recaudador p3n que ¡¡reste · 

mérito ejecutivo, (Jorque en otr>~. forma se 
quebranta la. disposicióll expre~a del articu
lo l 059 del C. J. y e. cit.ado. 

E l ~<:ñor Procurador considera que el ~e
c•mocimlento e.~ vAlido porque uma11a. de la 
Reca~dación y en este cuao con mayor ra7.6n. 
por cuant o en a misma t eeha y con funda
mento· en él ~~e dictó el mandamiento de pa
uo por el mismo R.eeaudndor . 

A "-~to se observa que el artículo l OW del 
C. J. dice que Jos docu1n~ntos <Jt!O preAbn 
mérito ejecutivo> ~on Jo.~ "hechon ¡>or loe ae
c<~.udadoros a c..rgo de lo~ d~udore~ de im· 
pue.~tos", ·)' no. los que emanan de las 3ecau· 
dacione~, ~omo dice el ~t,ñor Procurador. 
Resp~ctn de la ~e¡¡und:. obnervací6n, se 

anota que el a ut o ejecutivo e~ 6iktinto del 
reconocimiento y que para Qu« aquél pueda 
dicta~sa, e.~ newsa.rio que el r eccnocimiPJilo 
hMe de lu ejecución estA:\ arreglado a la ley. 

1'\o se puede en el auto de mandarniol•to de 
pago couegir erroreR dP.l título ejocutivo, 
aun cuando é~te emam: del mi~mo funciona
rio inves tido por la ley de jurtsdi~~iún ooac
th'l, porque se invol;tcran procedimientos 
que tienen en ln ley sellaladaij sus re¡.¡:las ea-
pedales. ' 

Por tan lo; ~1 acto ej~ntivo dehe revoc:.r
sc, ya que no se apoya en on doc.;nnenLu le
¡ral. 

E n mérito de Jo expuesto, la ( O?te Supre
ma de Ju;rt;ieis, Sala de Negocios Generales. 
oído el c••nCe1.>Lo" del sellor Procu?ailol' Gene
ral de la N ación, revoca el :.u~o ejecut:vo 
apelado. En consecuencia, :;e 3~e la 
njl?.cud6n. 

Cópiese, notiffquese y devuélvase. 

l!!:leulerio Sorna ~-. A níbol Guiow Gs.J
tán, IPed rc. A. 1'!6mez Na~mio. Cutavo :Gá· 
m<::z IHernándcz, í\rio. en ppd. 

APE LACION DE.L "In'() QUf NEGO UI~A EJ EGUC ION 

L~~o dtcllstún j11dicl«.l fljecuiurll\.liA do 
La cu»l n:~uJ-:.n u»a. cbliraciim r.XPt"P.sa. 

c\a.rD '1 e:21eittlo u ~ UDa SQJnt. <k 
:1~. rne:sk. m~rtio ..Sectat.lv~. (AtUea.· 
los B4~ so 982 C. J:) 

cen.. S~u>rema <le 1uslietl.-8ala ele NegociO/; n •• 
J)ONtl&A.-'Dogot•. agosto veintieu1.tro de m.Jl no
veci.mtos trointa V !els. 

El doctor Guillermo :l.ie.sa Pñeto, co:no 
apoderado do las ~eñorit.as CQeilia, Julia y 
Ana Elvira V11lo.lcrramM, y como cur ador 
nd litem de la m~nur Alla Beatr~ del mi~~o 
apellido, pidió al Tribunal Superior de :So
¡rotá. que Jibraso orden de pago por la vía 
eje<:utiva, a favor de sus representadas y a 
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cargo del De¡.oartnmentu· de Cundinamarea, 
por la suma tot a.l de $ 385 .77, más los int e
reses legales de esta o:antidad liquidados al 
il% anual desde ·IJUe tiU causaron a deber 
hasta el día del pu¡¡u. 

Como mulo ~je~ut.il•o 1n·esenl6 unas co
pill::! eXpedidas por el .Secretario del Juzga
do t• del Circutto de La !.\lesa, de diversa.~ 
pie.as. producidll.s en el juicio de expropia.. 
cíOn adelantado por el Departamento de 
Cundiua~tlarca contra José J. Jarumlllo J ., 
:-!eliúdoro Gonzálcz, J esús Vrudgrrama por 
si mi~mo y eo N!pr~·Jentación de .Ana Elvi
n, Julia María, Cecilia y Ana BeaLri:o Val
derramas, y Melau i¡¡, M. v. de Sánchez. En· 
Lre esas pieza~ &e deata.can la do f echa 6 de 
~eptiembro de 1928, por la cual se decretó la 
expropiación de laa mnas de t.e!'TellO de:no· 
minadas " San Nicolli8" y "La Haperalllla", 
ubicadas e11 .iuri:sdicción del municipio de 
La Mesa, de prnpiedud de Jaramillo la pri
mera, y la segunda de la..• dermis personas 
expresadas anteriormente; la de 17 de Jl()

víembre de 19S!l que fijó "como ¡>recio de 
la indemnización por pcrj uicioa y valor de 
la zona expro¡>iada eu la finca de "J .a Ft~pe
ran~a" :y a que &e contrae P.l dictami!D. de 
los peritM, la suma de tres mil ocho pesos, 
veinte centav08 ($ 3 .008.20), qne deb<w.\n 
ser pag-ados por In entidad demandante (De
partamento de Cundinamarca) a los pro
pietario~ dilmniflcadoa", y la de 13 d10 mar
zo de 1934, J>Or medio de. la cual se d i,p uso 
que de 1~ •urna de $ 1.465 .12. conkignada 
por la entidad demandante puru lniclar el 
juicio, "debe entN>.garsP. a la señora :bi:ela
nia :&fuf!oz v. de Sü.nc.be:& S 732.5G; ,, la se
ñora MArta. Lni.sa G. de Conu\IC7 $ 866 . 28, 
y a Jc.•ús VR.lrle,rrnma en reprosc.n taclór> de 
~us menoreR h iju.• $. 366.28", y qne el De
partamento queda debiendo a lo• demnnda.. 
dos$ 1.498 .08, "en la forma siguiente:· a 
la señora M<llanio. Muñoz v, do Sánc,he"'- se
t ecientos cullJ'entt.t ¡• nue''"' ]lesos. cuat.ro 
cwtavos ($ 74!).(>.1); a M:u·;., Lulsa G. de 
Gonzále~ tre...:imtoa se.~enta y ti'CS pesos 
veintisiete centavos ($366. 27); y a Jeatís 
Valdcrrama tr~~"fe11t.os ochenta y cinco pe
sos setenta y slete centavos ($ 386. 77), que 
da un totul Í)(ual a la ~urna que el D€pa rta
mento adeuda en :favor de loa mlsm<>s de
mandados". 

E l Tribunal, en auto de fecl1a. 2r, de &bril 
del año en curso, denegó la petición im~ 
trada. y como el octnr interpusiera en opor
tunidarl recurso de apelación, subieron los 
a utos al conocimiento de e~ta Ruperloridad, 
la cual procede a decidir, habiéndoRe ya 
agOtado la tramltació.a establecida en la ley 
proceSAl. · · . 

J 'll D ~ C"l AL 

Fu(ll'(ln las siguientes lus razones que 
sustentaron la provJdencia recorrida: Que 
la e..-~propial:i~n !IP. dec.r etó no sólo contra las 
¡¡el\oritns Vald.,..ramas, demandantes aqní, 
sino Lamblón contra el acf'lor Je,ús Valde
rram&, pcraonalmente; que se fijó ~ los. de.. 
mandados como precio de 1!1 indo:mnización 
y perjuicios por valor de la zona ex¡¡ro¡,oi.a
t]., del terN no de "La. Esperanza", la can
tidad de ~ 3.008.20; que el D.epartamento 
hahia consignado en el jnt,¡rado la suma de 
$ l . 610. 12, 1!1 coa] J'uc >·P.pa_rtíds y entre
gada. a los dem~mdat.lus,, corrt.:~pondiendo en
tro ésto~ u. ".Jesú.s Valderrama en represen, 
tación de ~us menores hijos trescigntos s<>
senta y suia pesoa -veintiocho ct\nta.vo~ 
($ 366. 28) ", suma ésta que f11e pagada al 
apod€rado del señor Va.Jñerrams., y que en 
la dis ll'ibuci6n d el saldo que el Departamen
to quedaba a dcbet-, COl'l'ell¡:lOlldió u a J esús 
Valderrnms t~sei~ntos or.hentA y cinco pe. 
so~ setenta y siet-e c~utavos ($ 385. 7.7)", 
de la cual resulta que en la auma o saldo, 
por razón de lo expropiado, a cargo del De
partamento de Cu~<linllm!IJ'CH, é.llte .no les 
quedó debiendo nada a las uqul demandan
Les, :seilor'il.a8 V.nlderramas, s ino al señor 
Jes6s Valdw-rama personalmente, contra el 
clu•l l.nmbién se pronunt~6 la expropiación, 
pue~ ~ 11\¡uúllai!, S!lgón se vio, ¡n1 se les pa
gÓ la que [QR corre~¡¡ondía por cunseo;uencia 
del fnll~ citado, y por lo mismo no son ac:ree
doras d61 D~partarnent.o. 

Si a la~ señoritas Valderrnmas, concluye 
el TribunAl, ya se '''s pagó lo que les corres
pondw n virtud de la ~entencia que deere
l.ó la ex:propiaeión, ellas earecw de perso
ne.ria parA deJnandar al Dep:~rtarnento de 
Gnndinamarca por n!) ten er el carácter de 
acreedoras; pero si lo . quo persiguen !la el 
pago de In comLillad de ·!$ 8811.77 que a su 
pQdre, seflor JesúR Valde\T<Ima, le · corres
pondió en la partición del ~aldo QUP. quedó 
debiendo el Departamento, es lo cierto que 
como éM<: señor murií•, .1e¡-úu · consta.nci~ 
que obra en !IUt<JS, e3 eu sucesión la que pue
de hacerlo efectivo y no la.• señoritas Val
derramas en su propio l!Orrtbre, por Jo cual 

· no e!< posible )jbrar contra el Departamento 
el- mandamiento impetrado. 

L:, Corte, para re~olver, considera: 
. l..u <;onclu~ión a que ll~ga el 'l'ribunal es 
la. consecuencia lógica de las premisa~ por 
él expueR~s : Si la elCp!'Opiación ae decretó 
no sólo con tra la.• señoritas Valderram38 si
no tambi~n contra el padre de ellas. señor 
Jesúe Vald~rrama, y si el jn w1. oli•puso que 
de la suma consignada previum~11t~ ~oc el 
demandante .se pagara entre otros a Jesús 
Valde:rrama "en filpre~entaclón de sus me.. 
nora.. hijas", y al expresar el saldo que 1!1 
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Deya:rlen!mto quedaba a deber :lijo l!.Ue de 
. él 1& COL"l'0spondí1!. uua · cantidad determina.. 
cJa, cl. señw. ValderraJM, ~U~tura: y obvill-
m&nte a" d~sprende, y más si se t iene en 
c~tenta que en loe auto~ consta el pago he
che por la suma de $ 361> .28 .a la& seil.o.rita.s 
pl'l!eitadas (folios 10 y lO v. ool cuaderno 
,;1.•), que e! Departamento nada adeuda :¡, la• 
:reel!ml.!!.z¡te,s POr est..r ya 'solucionada la 
oblisaciful; y que si bien es cierto que apa
::-ere que a favor del señor Yaldcrrama se 
;Jee::etó el pngo de uno. cantidad, no lo es 
menos que sua ~~eñoritliA Jtij~s ~n el presen
te c:a~~o no piden para la suce~íón de la eUlll 
ellae seri~m las ¡oepreaentanles, sino en pro
pio nombre. 

El Tribo¡nal induce, no y& ·el m ero interés 
indirecto que Valderxarna tenia como repTe
aenbul te lega l de sus hijas menoroo, sino ~u 
interés dir(!Cto COD>Q cop.ropict.ario de la es
pecie expropiada, del hecho de que seg ún 
las .refeJ:eoc!u que cu ~1 decreto de expro
yiación se hacen a. la demanda, éota fue in
GOJlda. .:on txa. Vald~rrama por sí mlamo y en 
N!presentaeíóo de sw.; bijas· m enores, y de 
que en la parte resolutiva de aquel proveido 
l a urden de expropiación e&tií dhi¡ida con

. tn lo-9 propf etario~ de la zona de terreno de-
nominada "[.a Esperanza", señores Ilelíodo
rc C-onzález, Melani:l M. v , de 'Sánchez, "Je. 
aus Va!Oel7ama y ~W! meno:res hijas Ant. 
i!Jivira, Julia Ma:ría., CeeiliE y .Ana Beatriz 
Valdenama". . 

!'ere hay en los autos wt documento de 
deci&iva impertancia paza la dilucidación d •l 
1t350 confrotandn, suficiente. para u~var a la 
co-nvicción del j u:z.gadur \IUC el señor Valde
~:rama obró en el juicí9 de expropiación en su calidad de ~eprcsentante lega! de sus hi
jas, y nadR más. Es la copla del nuto de fe
cha 13 de marzo de 1984, ~l'Oferido por el 
Juez 1• del Cireruto de ~ Uesa, y por el 
cunl so resolvió un¡¡, solicitt:.d de lo~ intere-
sados. · 

Importa rep:roducir aquí la. parte esenelal 
oe dicha pieza : . 

"En providencia de diez y siete de noviem
bre pasndo ee :':ijó eomo precio de la. indem
nización por perjuicios y valor da la zona 
u¡>Mpiada y de q·Je trat a est~ juicio, la su
ma de tre m il ocho pssos \'einte centavos 
($ 8. ~!18. 20). En memorial de diez y sel.s 
de foorcro pMado suscrito por l c.&ús Yaldo
rrama en rep!"lsentación de. sus menores hi
jas Ana Elv!ra, Julia M:Aríl\, Cecllla y .Ana 
&atriz V al de-rrama, y Pedro San1. M:aroe
:m, apoderado de Melania Mullo• v. de Sán
chez y Maria Luisa Gonz.ilez. rlo Gon2ález, 
solicitan se dl\'idida !.a suma antes indicada 
e'&l ·~·c~et:ro :pSI.l'~ll'!l ~gua! e¡¡,, n.qf: dos pnra la s(l
líora l\ielanin M. viuda de &ínchez, una psra 

N:aria ::..uisn G. de GonzAlez y ot>& yara f:o.~:> 
llne'.ill.,rets Yalde:rru:.n~ N:JII~escnta.dz:¡ J!N)r. X •
ll1.ÍS V .:ld~:amna, La can ti dad (ale l d~mau
dantc oonllign6 la suma de mil quinientos 
die~ pesos con ·doce cl'ntavo.s (~ 1.510.i2), 
de la cual se hiiii J'llj¡Kdo cuarenta y cinco 
l'egos {$ 45) para culJr ir el pago del perito 
de Jos demandado~ y Jo co!T€spondinte a la 
mitad del perito tercero, qued.wdo por tM
to un saldo de mil cuatl·ocieutos sesenb. y 
cinco pe~oA con doco. rentavo.~ (~ 1.4:66.12) 
en el Banco ue la Re¡~ública por cuenta <le 
este Juzgado. Luégo en escrito da nueve de 
lo~ corrientes el Boct<:'r Sanz Muzuen . ma
nüiest:l. que las pel'SQnaa s quienes rE¡ll'e
aenta se haeen curgo de la suma de eua~P.n
ta y cinco pesos en cuestión, l.lin perjuiciu 
de su do!"lcho a subrogarse en la :la.rte que 
de esa suma torres¡JQndn al señor Valder::a
ma, o sea 111 cuarta part.e, esto a fin de f aci
llw la pnmt.a ent.re¡r .... y que ln eantidlld 
de ~ 1.465.12, saldo ce mil quinientos die~ 
pe~o.s con doce cen tsvo~ ($ 1. 510.12} cun
s ignado.s por la parte demandant~. sea en
tresr.uia a sus repre!U!nt.ada~. a cuenta de 
Ja suma QU& les corr!>~j.JOllde en este juicio, 
y se deja Mpecificad~ el~ramente In que el 
Departamento queda debiendo. Aqui In jus
to, lo equi tativo y Jo runnable e~ :¡ue la 3U
nm de ~ 1.466.12 11~c bar oo[l\'!lltad~ en 
el Banco, te T4>~a:rl.~ :•ro~cn:iomillme:tt~ ·:ot 
,.a:rtea igo.alos, oie acu.cr~o· coJt foo ::le~óoo 
cle ~os denr.I?.Jii&dll6 .-n la :w~a UDre¡ti:ld!!, o 
SllS dos der et.hos para la señora ?.lelan;, !VIu
ñoz viuda de Sf,ncbez, uno a Mari:1 Luisa G. 
de G<>nzález y ct1ro ]l>ara las :nenons 'fT1·:l:a
r :rru'tlag, ya que la entreg-.1. rle dichtt suma 
confonne a Jo ~olicitodo por el m~mo;-ialie
ta, no admite justifle~~ciún, t<iCJ o ·que todos 
103 dem0111dados dc~n :ler am¡lOiradoa igual
mente, y en t<:>nsee<•encia con esto, de la su
ma de $ 1,41ifi.l2 ~ebe ent•eearse a la $e
fiora Melania Mmioz viuda de Sflnchcz, sb 
tecicnt<is treinta y dos pesos cincuenta y 
seis centAvos ($ 732.56}; a 1:~ ~ñora ;\í~ 
ria Luisa G. de G<lnzál~n txes.cicntos se.qenta 
y seis pesoij veintiocho c~.ntavos (!P S6S.2!!), 
y a J!es<iB 'Val&en&na en 1:'1!Jl:J:G9G;:t1&C~Ó'jo 
de s!ls mcnl'>~es ¡,¡j .,_,, tre~ciP.ntos sesenta 
y seis pesoo veintiocho centavos ($366.28). 
que da un tot al de $ !,466.12. Aai, pue.'l, P.! 
Departamento queda ll~binndo ~ ios deman
dados mil cuntrocl~ntos noventa y ocho 
centavos (S 1,490.08), que corresponden 
atendida la diRtribuci6n anterioi y fa ma
nifestación heeh.a por el apoderado doct.cr 
Sáncheg, acerca de lo~ euarP.nt.a y einco pe
sos gastados en perito~. en la forma siguien
te: a la sc!lora l.\lelania Muñoz viuda d" Sán
chez, setecientos cuarenta y nueve y cuatt-o 
C>".ntavos ($ 749.04) ;"a Maria Lu!M G. de 
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González, tre:;cientos sesenta y tro5 pesos 
veintisiete centavos ($ 368.27}: y " Je9ús 
'! eldern·al!lla tresdent<Jl' O<:b.sr.ta y e¡II'IW pe· 
t;:l6< se1~111ta y slde eentu•«tS ($ 885.77), que 
da un total ig ual a 13 ~umtl- que el Depar· 
ta111ento ndeuda a fnvor de los mismC>s de
mandado.<~. (El 3ubr .. yado ea de la Cort~). 

IMl an{ili.~ie det.Jllido del aut o que se uca· 
ba de t.ranscribir. que o~ el que pr~sta m~· 
rito ejecutivo por trat.nrse do una decísil>n 
judicial que debe cumplirse y se halla r&
gistrado en dehida forma, segú n ap«rcoe d~l 
certificado del teJri3trador de instrumentos 
públicos (f. ZZ, G. 1•), se llep a la8 siguien
t~ ronclusion cs : 

Los interesado¡¡ pidieron a l jue2, y éste 
así lo decretó, que la stlma de ~ !1,008.20 fi· 
jada como indemnización, $e dividiera en 
euut"" ~art~s lp:uales: dos para la señol:'a 
Muñoi 'v. de Sá.nehez, una para la ~eño!'ll 
Gol\ZlÍlez 'iudl• de (',onzále~. y la .re~tantt 
pm-a las !<efiQrita.• Valolerrama.s. represent• 
das por gu pudre. Ahora bien, como lu en
Liliad demandunle hahia previamente con· 
sil("llado la Ruma de ~ 1,46ií. J2 (cleacuento 
hecho de ana pequeña CMtidad pm·a pago 
de perit.o!<), se di~puso r epartirla propor· 
c.iunalmente, y a~i eolTt'Spundió a la seño
ra Muño2 $ n2.56, a h1 a-.H~m González 
~ 3S6.2ll, ¡;- a )lls fu-itas. Valderramas tnm· 
bién S 3fili .2ll. Y CQn rc.,pecto a !u. suma que. 
el Departnment(, quedaba debiendo se expre
só que parl\ la primera de las ínteresad."'B 
corre$pondíu $ 74!1.04: rmra. la segunda 
$ 36~.27, y "a. Jesús Vulde rrama :;. 385.77" . 
Tuda la cont rOversia est riba en no haberse 
dicho aquí por el Juzgado qoe a Valdcrra
ma, como BÍ se había afirma<lo arriba, le 
~orrespondill t.nl !<nma como reprosentante 
tle sus hi.iaA; se hubiera expl'<!.'lado así Y 
wda dificultad habría dcsnparecido. !:'ero 
e•cudriñando el c~píritu del B11to se v~ que 
tal manifestad/In era innecesaria: se trata,. 
ba de re1<olve r utu solicitud en que lna pe.r· 
sonas mismas int.eresadas p ecHan que lo de
bido a ella~ por el Pepartamc:nt.o •e dividie
se en cuatro partes iguale~: que de et>.as 
cuatro partes, lleva~a do~ una de las peti. 
ci<>nari<l•, la señora :Muñoz viuda . de Sán· 
chez; otra, la. señora Gonzú,lez de Gonzálc-t., 
la restante lag Srit.:l~. V,alderramas. Sentadu 
e~ to, basta una sencilla operación aritmética . 
para esclarecer todavía máe la cuestión, r 
&6i se ve cómo de la auma consignada y div¡. 
ditla en c\lat.ro partes igua les , corresponrtló 
u las ~eñorita$ Vald<!rramas 8 l\66.28, y riel 
saldo que quo.daba. dividido t~<mlñ(}n en cu•· 
tro parteJs i)(uales, toeabn una cuarta a l rcq 
s&ñoritas tanta~ veces eiU.das. 

Lo anterior se relieva todavla mú~· ~¡ ae 
consid<!ra. que habiéndole correspondido " la 

JIUlll>! C BAli.. 

señora Gon:oále2 de Gon•úlez una par-U! 
exactamen te lr,ual a In a.si¡,ma<la para la• 
m~>Jlore, se le .señaló o]., la. ~urna consignl)
da una porción igual a la de lns 8egunda
(S 366.28) , y de la misma manera se le~ 
qued6 debiendo idéntiea cuo~~. Se rtebe ad
vertí' que ~~ en la expresión de lotll cantí· 
dadea que ~~ ueben a Jos intcre38llos se di· 
ce que el Dtopnrmmcnto queda d~biendo a 
lliatia LuisA González de Go~Mlez ~ 363.27 
y a Je&Íis Valderrama $ 385.77, ello ~"' de
be a que el apoderado de la primera maui· 
festó que ellll pagaría la suma corre~pon
diente a l scstundo por concepto de honora
rios del perito "a fin rte fncilltar la pronta 

' entrega", y as! aparece u¡~ a ligera diferen
cia en Jos do$ -guarismo.s. 

Valderrama obró, )tU~.~. r.omo represen
tante de sus hijas. Si él huLie>~e telido un 
inLerés directo de condominio sobre la. fin
ca expropiada, distin to de $u interés cilmo 
representant1¡ de ~us /tij as m enores, no po.. 
drla menos de !legar-Re a la abs urda conclu
sión de que fue privadD de su· derechD A:n 
indemnización. En efect<>: Si unn zona de 
la finca llnmaua "1.41 Esperan~r<" fue "'xpro. 
piada.: si el q~;antum de la indemnización 
fue fijado en la owma de $ 8,008.2(1, y si la.~ 
partes propusieron y el jue2 accedió a que 
clich_a ~urna .fue~e repartida. en cuatro par . 
tes iguale.~, !levando d<>-. la señora Mu~o7., 
una la aAñors. Gonzále~ y otra la.• señorita~ 
Valdenamas, e·s dable ·concluir que al se· 
ñor Valderrama nada ~e le dio, y esto p~r 
una de tre.~ cin:unstancias: o ponjue nadlt 
~~ 1~ debía, o p<>rquc no ha reclamado y ec 
la reparlici6n · ee ha pre$cindido de él, o 
porque codi6 a s us hijas lA parte qua o. ól 
le incumbía.· Qne no liuhl(lra reclamado r 
wr. hu hiera pregcindióo de <JI. J)areoe poco 
probable si ~e considera quo 61 estuvo ges
tionando e interviniendo eun~tantetnente en 
el juicio en nombre dE> •us ' hijS.'l y habr l0 
s ido natural que si algc se le d ebiese io h~>
biera pedido, y de qne haya. cedido a st1a hi· 
jns por cunlqufcr título su derecho, no con~
ta en plll'te alg\ma.. 

'En Rínte~i~. se ticn~: l)e la snma croMii · 
na® previllmP.llte por la entidad expropian
te A e iban M repartir $ l ,465.12 en eustro 
C~art es iguales; se destinaban $ 45.00 al 
pagQ de peritos, y ~a quedaban debiendo 
$ 1,498.08 también t!ivilliilos <m cuatro par. 
tes iguale.~. Sumados estus trc~ g~ariflmoa 
o<e tiene una cantidaci igual a $ 3,00S.20, 
~arrtidad istual a la en Q.ue fue fij,d3 ll\ 
cuantía de la indemnizati6n. l>iendo e!lto 
asi; no se. ve cómo podía atenderse al pa¡o 
d~ una suma debida por iKUal concepto al 
~cíío.r Jesús Valderra.ma en nombre propio: 
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de lo cual s urge 11) con~ecuenc! a nítida de 
que a bte por si ll'\i.,¡mo nada se le dP.bía. 

Pero queda t.oda.vl~ por cont~iderar otra 
lúpótC~Jis: que el soñor Vaiderrnma t uviera 
igual derecho que .sn!l hijas; y por favore
cerlas solicitó y obtuvo que se le pag;>ra la 
cantidad de ll SS6.28 a ella~ debida de la 
stur.a <XJnsignads y que ij" iba a repartir. 
y que él se ,reser vara el pa_go de su acreen-

. cia pura con posteriorid~~. Parn de~vane
oer esta hipótesis, entrt\ mú!Uple8 clrcun~
lsncia.s que la harían improbable, basta la 
!lellcilla eonaíderaci6n de o;.ue pugnaría con 
el t::~plritu del proveido Pl>r medio del cual 
se hizo la distribución, pues en él se ve có
mo fue rcchnzada la pretensló'n del doc(.or 
Sánz :Mazuera de que se P'IJ<-lrn con J,. su
ma en depósito 11. unos interesados con e .. -
elusión de lo~ otfo8. toda vez que P.l fnn 
eionario judiclal consider~. ~on sus pala
b.-as, qüe lo justo, lo equitat ivo y ra.tona
ble era repartir proporcionalmente en par
tes iguales esa. suma, de ~cu<.rdo con las 
cuota& de los demandado,¡ en la zona expro
piada, con lo cual se Dtnpa.raria. igualmente 
todo~ loa derechos. 

E\ aeiior Proeu~or Dele~'lldo en lo Ch'll 
pide la conf irmación do la prm•ídencia re
currida, en todas sus ¡¡~t-e~< "porque no a&
tlÍ deDw!!l:rsda la personer ía ~ustantiva de 
las ejecutantes, ya que el! la ~en~ncia del 
Juzgado en q ue se lea reco:noc~o algunos de
rechos, se afirma que ella. son hijaa de 
Jesü.• VRlrlennna y de Heliodoro GoMále2. 
(s ie), ""'o no se dice que ellas sean hija• 
de José de .Jesús Yalderratna o Tsabel Gan
• á l<!z <XJmo apa~ eu las p:Utidas ncom]l<l· 
ñadas por el netor, y por 'Cu~nto que de loa 
docwnentos 8<-"rnpañados a la dero!>'llda no 
aparece la obligación clara, expresa y ac
tualmente exigible de que habla la Ioy" . 

Con referencia a los reparo:! hechog por 
el sei'lor Procurador la Corte observa c¡uc illo 
la sentencia !1<'1 .7uz.'ldo comentada no se 
e>q~re.~ que las señor itas .Yaldm-amaA sean 

'hijas de Jo.sé de Jesua Vald~rrama y de He
liodor<l Gonz,lez, sino c:tlle almplemente ~e 
diCJJ que "Esta 20na (la exj]Mpiada) , es de 
r1ropiedad de la señora Ml\lMia 'A(. v . de 
Sánchez; Jcsúa V,alderran-.a ; y 1118 mP.norefi 
Ana Elvira, Julia Maria, Cecilia y Ana Bea
triz Vald<!l"\'amas, hijas del señor Jeo6~ Vul
derran1a y del s~:ñor Heliodoro González". 
Es decir, ~o hace una enumeración de las 
]lcrsonaa pro¡¡ietariM de la finca t:Xllropia
da, entre las cuales figura el señor Gon z{¡,.. 
lez inm<'diatamente despu·é~ del complemen
to '<!nunciativo de que la• 3<'ñoritas Valde
rramo.s son hijas c!e Jesús Valderrama. 

s iendo el nombTe del ~eñor Gon~l'llez e l qu~ 
cierra dieba cnumcracl(m. 

Acleom\s, nada loay de partieul~ que a 
1111a. persona q ue tiene dos nombres do pila 
~e la lla.me ind.istinl.nmente por uno de elloa 
o pnr ambos junt<>~. c¡ue es el e..~u del se
ñor José de J oaús V ulderramn, esta.n<!~> ~»
m o está aqu i e~tablécido que se tr ata de 
una mlatna ~na. 

Y por último, de lo~ documentos a~om~
ñados 11 la dem:tnda J)l'()Sta. mérito ejecutí
v<> la conill auténti~a del auto ele f''Cha la de 
mar~o de 1934, profelido por ~¡ Jue7. l• del 
Circuito de J..a Mesa, que es una decisión 
jutlicilll ejecutoriadR q ue debe cumplh-se 
( ... rtículos 549 y 98'.2 del C. J .), ~e hallll de
bidamente regigt.o:ads, y de la cual ss des
prende n cargo del Departamento de Cun
dinamarea una. oblig-o~eión expresa. \:l .. ra y 
actnnlmente exigible de paglll'les a laR se
ñori (.¡¡a Y~ldorramas la cantit.l&d ó.e tres
cientos ochenta y cinco pesos IIP.tel'lta y sie
te eentavos (~ 3&5.77) por concepto del R.el
do no la cantidad en QUl' fue f ij«do el vn
lor de la tlnca denominada " !A. :Ssperanza", 
expropiada para objetos de interés público. 

F!n métlto de lo expuesto, lu Corte Supre
ma. de Justicia, Sala, cl.c ::-fegocios Generales, 
I'l!Voca 1~ :p;orld~nci.a "l!l'~la.t:.a, y en su lu
gar diallOne: 

Líbra~e onlen de pago po•· la via ej<"~uti
va a cargo de.! Departamc1oto de Ounrlina
m= y a !avor <lA las señoritas Ceo:lin., 
Julia, Ana E l,;ra y Ana Beatrlr. Valderra
mas, por la suma de tra~cientos ochenta y 
cinco ~ con setenta y 6i&e centavos 
( $ 38ii. 77) . mas Jo.• intffi'l,ses lega.Ics conta
dos de~de la notificación de e~te auto 'ha~
ta el día del pago. 

Int lmeae eRt~ <>Uto personulrnente al re
presentante legal del Departamento de Cun
dí namarea, previaa la~ fonnalidade3 de que 
trata el artículo 91}9 de la l~y ~05 de 1931, 
y ai fuore el ca.so se le requerirá pn.rll que 
desiro1e peri to a\'illuacior y depositario de 
los bieneJS que haya Ju~. n embarga;-le, 
porque ei así no lo hace o nombra a p~rso
nas au~ontes o que no qLiicran o nc puedan 
aeeptar, Jos nomhr•(l\ .,¡ ' l'rlbuual o el ca

. mlsionado eu ~u cas~: 
1 

Cóples<!, uotlfiqucaa y devuélvase en opot
r.unidad el expediente .. 

.Eierlerio Ae~tta R., Allíb;cl C"rtlo~ Ga~
táJJ:, Pledro A. Gócn~z NIU'a.nj_..,Guator:rv G<;
llte1l l':~l'Diiru!n,. Srio. en ppd.. 
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J11JDrC lAL 

E~CEPC::IOi>I ES 1!1< JUICIO EJ ECUTIVO 

La ;t.~1 d-ñl pan. el c.olrro Clc ÍOII 

impta.n tos pucd~ ser 1DUp•ndkl'lte t1e 
b :w:i.ón erimi.a.al pal't\. eJ tuti,o de 
Joj n:ron~ó1P.$ dt Wl dtJlt<J. Pero DJ &O· 
du c.:o1uv pudo 1)CW'rir tl fraude, en d 
eoau de qnc u trata, con la .ID.ten'CM.

ctóo. C'll'1'.1n""' ~· (\ t~nn 13 t4Llbora.ttóu d6 
empJertdos de 1a. lduana, l.n'l~11u nna. 
relulóxt :JJrecta t:D~ el cobro Que .e 
pn.dguc 7 cl 'm(etfet' d2 u:n(Jg ~Jlle~ 
<lnt 2"(1(!1.\M.a.dot'fl.. Mí~tr~ ., .. ia.te1'ftft
ti6n de htlet~ t:une;onM!os no SIC& esel~· 

reolda, 1M.~ pucdP. adelantane orm buee 
tólillM 1.. prc:sc:Dto a.ecí6n ejemU.-t.. 

C.orte SQJ)rent3 d.e Justiell..-sa:a ac Nea,.-oc;.i().s Ge
neralte~ agosto ft'ln" éb de mll _nov&
c!entoe: h-elnta. y .re;e. 

El d!a 1• de sevtieml>n: de 1932 el !elíor 
Adminlatr&\lor de la Aduana de Cartagena 
libró orden de pogo por la vía ejecutiva a 
drgo ile Jo~ keiiure¡¡ R,.,b.,•t<> (',avel!er Y ll'IUI
lor !ltestreGJ<'I, q uienes hubíat• constitoído .an
teriormente la socíednd comercial en co
mnn<.lita q1o~ ¡;in) bll,iQ la razór. •oo:ial d o. 
'Ro>bo"tn •Cav.,lier & (~., pnrn obligarlos al 
pajlo de """" derechos de aduana que ha
blan dejado de cubrirse desde el año d e 
1 929, que "-•cicndtm a la cantidad de die1. 
v ~ÍIJ mil euatrocientoB veinte pesos oon 
treinta eenta,•Qij ($ 16,420.30). a que se r-e
f ieren la.~ veintitds cuentas adiciOI!t"~ que 
para e.l n:int.egro formuló el señor Anml
" i!<trador de Aduann nombrado. Aquella 
suno:t. rcpn1senta dt<r..d!os que dejal'On de 
cobrarse sobre mercancías inr.roducidas l)(>r 
los ejecutnrlvs en el año de 19~9. que no. se 
cubrieron en au t.o~.alidad, segón lo ex¡.h CH 
el admini$trador, tm virtud de que se llevó 
a cfectn un fraude eunsi~t.ente en hnbers~ 
pnl!sto en lo~ manifi.,si:Qs que furron pr~
sentadoa a la Aduana la expresión ''no des
~mbarC'.uda•'. u Qtra ~emejante, con lo ca:\1 
consigu ieron qué lo mercancía fu~ra 1·cti
rada d" la Adu<U~a, pagítndo~e únicamente 
los dcrer.hoa con~ulares y ·t~o los drre<:hO$ 
d~ irrtportsción. 

La or den do pSJ!O íuo notificada pér,.o
nalll'l~nti• a lo.~ P.jccula.do&. y en ~l aeto el 
,;elíoT Gaveli~r ms.n¡fe5tó Que no debía 11. 
• um& que 3" le eobroba e inteeyuso, contra 
el ma.ndnmi ento e~ecu tivo, el reenr"" nr. ape
lAción, dema:clando p&ra el pa¡:o una casa 
&ituao.la eu la tercera avenida del C<n·regi-

miento de Manga, de la ciudad tle r.arU.
gena, !n que fue a valuada y dcptl<;itllda IX'"" 
tériormentc. as! como tamhi én 81\ del)03it!l
r<m y avaluaron con el mismo obJeto, un 
solar y clo5 ca~a~ en él cnnst~ulda~. ubica
dos en el barrio d"l Cabr~ro de "sa ciudad. 
Se interpuso recur~o de ~epn,~kión contra 
el mandamiento 1\.iecutivo, el <1;1c fu" r&
suelto negativam<!nte; y en cuanto a ]u, ape
laciOn, fue naír.>í~mo fallada de~favoruble
mente paxa ·el cj<,cuLado. 

S4ilirf. eRa base se iba a continuar el jui
cio "'jeeutívo, c~a.ndo en oportunidad fue
r rm pre!\Cntadne algunas cxcE<pcionea por el 
doctor Simón Bossa a nombr¡, del ~el!or R<>
berto 0.avelier , y por ta l III()Ü\'O el n e¡¡-ocio 
fue remitido a la f"..orte, donde se haUa en 
espera del fallo qué va a rcsohrar la3 .e.'t
cepeioo es formuladas. y que ha de profel'ir
se ahora, pr evias laa consideraciones l)el'tl
nEnte8. 

En el auto ejecutivo $• ke el &iguiente 
pasaje: "Con motivo de la adulteración de 
que se ha hecho mérito rlP.jnron de eobrar
tie derechos de importació" ~r,bre cada una 
df> las iulroduccione" a qu" •e con trnjoron 
los respectivos manífíaato•, pues en virtud 
dfl aque lla m!Uliobra sólo se hicieron e:tec
ti\'OB Jos derechos eonsularc$. Y la aduan~ 
ektll en la obliga.Ción imperiosa de obtener 
el ·p.~¡¡o de las suma.< dejada~ de percibir, y 
al efecto ha lanzado IP.s 1 iqnidacicmes al!i
•ion:<Ie~. describiendo )a5 ope>·O<Cione• a rit
rrn;~icas que confonn<: a la ley eonel,ituyen 
el rce<>nocimient o rle un ingreso que debe 
h &CMr$C efecti~o··. 

Cuando en el m• s ole j unio del alío anto>
rior fue pasado ~.;te negocio o la meaa del 
su3cr ilo magistr:tdu ponent.e pa ra el fallo 
dr. las excepeíones, se encontr6 que no es
tAba bien egcluecid•, el punto relacionado 
con el fraude que ~e r.omc~ió, qu~ f ue de~
eub!erto por la aduana, y qGe se tom~ co
mo funrlamento oara la confección de l&a 
oucva~ cuentas arlicionalo" por la ·~l•mn que 
hnblu dejado de pagarse; y fue por tiLl mo
tivo p¡,r lo quo 5o dirt6 el ant.o ""'"\ mf>ior 
pro1•eer de fer.ha 17 de junio, P•>r el cual 
.<e dispuso librar des-¡¡acho al s•ñor adm!
nist.rndot de la aduana de Cartaaen:.. en 
solicitud de· informe rtolalladn a~rca de lll 
maner a cvmo se ,-~rifieó ~1 fraude qu~ h i
~ nece-saria !a preeent."l.Ción rlr. la~ cuenbs 
adic¡lonalcs ; se solicitó el en1•io de unA co
pia ñe l<M< manifiestos q ue la adua>~a haltl" 
con.•iderado anulkradO.$ o frnudulflntos, y 
~e pidió también del Tribuna l Di~trital do 

--------



Aduana¡¡ de Cnrtngena inforree acerca del 
estado en que se encontTabs la inve5tiga
ción en i'el4ción can ~1 fmude r.ometido. 

Como re\!ultado de esta b-estión i uoron 
remitidos por el señor adminii!trador de 
aduana de Cart&a-ena los veintitrés mani
fiestos, en copio, que apa.recen del folio 41 
al folio ~ del cuaderno l>Úmero 4, y copia . 
de la denuncia que presentó su antecesor 
ante el ho~pectar General de AdGan»s refe
;rente a la lllvestlgaci6n sobr• fraude de 
que so ha venido haciendo mención. Se 
eon:lidera, como ya se dije, que esos maJú
fieJ¡WS fueron adnlter11dos, y que con ello 
se hizo el fraude, y respecto al modo como 
como llC llevó a efcct.o, el actual adtuinit;· 
trador >~U remltf6 a la deJtuncia que su an
tecesor habfa formulado. 

En tal denUilcia, visibl~. a los f<>lios 31 a 
4.0 del cuaderno número 4.. ~ b;;.hJa má.~ 
cun cretamente eobre la maJ!era como se .,.ea
liz6 el fr aude. Bl administrador, señor 
Efraín del Toro, refien ~tue en el mes de 
no,·iembre de 1930, se acercó a su escrito
rio el señor J . J. Gómez F •. y puso en sus 
manos una !lata en que apo.roccn rdacionn· 
dos varios bultos de mercaneíaa, que según 
infonnes de que di~pünia, se dit,ron por no 
dcsembarcadaa, "' tlemvo q"c l·.enía uotici;t 
de que si lo hablan ltido y. de que no se ha
bían pagado lo.!! der echos correspondientes; 
que c<ln aquella lis ta s~ tra~larlii a la bnde
g;. núm~ro 7 de la empre~a del }'errocnrril 
de Carta¡¡ena, y previa con•ult.a de . lo.; li
bros q.,e .e llevan en aquella dependencia 
y mediante sumlniatro do. dato.., q•Je le dio 
el bodeguero ~eflor R.!l.fael Jiméncz Naran· 
jo, anotó eri dicha list.,, con L~pir. de w lor 
en el renglón correspondiente a cada car· 
;tamcnto, la fe<!ha de su entrega po\' la em
presa del ferrocarril, constatAndo quP. tnrlM 
Jo, ~arl{amentos relacionado. .. :re habían d~s
embarcado, JogrMdo ígunl informaei6n en 
los almaeen~;~ do 1" Mneh;n.,, y que habien
do confiado una. labor do re,•híéon a ''arios 
empleados de Ru confianr.a, había quedado 
convencido do que lo:. cargam.mtos <¡ue fi
gurlibatl en la relación que le había darlo 
el ~el'lor .J .• 1. ('.lime> F. ".habí(tJl sido paga
do8 comple.t<Jij", Pero que a. flneR de 1!131 
continuaron lo• r"mores r.allejeroB de que 
se daban morc.ancías por no des<!mbarca
das. lo que lo oblisr6 n hacer u:1 nuevo e~tl• 
dio obtcniettdo .:umo re•ull.ado el encuen tro 
de un mllnffi~•to QU" ter.!" una falsa ano
tación, el número !19, del vapor "S ixaola". 
del 29 de a~rQAto de 1930, pre«ent-~do por 
los •enor~ SanJn &. S:ínehe?., a quien~ ~o 
les pasó eúenta adicional por l.'\ suma de
jada rle pag~tr, que n10ntó a la cantidad de 
$ 1,147.156: que en virtud de nuevo est udio 
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hecho por un cumisionado de la · Contzalo
r la General de la Re¡:ública. se ll~gó ,. cons
t.atM que no era sólo el manifiesto n6mero 
89 del vapor "Sixnola ~. el adult!)rado, sino 
q ue la ad\•ltcraeión asumía mayore, pi'O
porcion~ y de ~a manera se hi7..o <:1 des
cubrimiento de otras notas falsa~ en vaxios 
manifie•tos que perlenccían en $U mayo
r ía a !u ·firmas Rojo Fabíán & R~~trcpo 
Váaque?,, Rest.repo & C:.w(\Jier y .Roberto 
Cavelier & Go. ; y que la. maniobra ae eje- · 
cutaba en el cuerpo de cada manifie~~o, 
poniWldO en la columna de ob~ervacionea 
la ~isrui(>nte reyenda: "no de~embarcado" ll 
<>lra ~lrnfl81'. Dice t:11nbién el adrnini~ lrn
dor o¡uc on otro~ cnso.s el fraude se llevó a 
e fecto h11ciendo venir con poijterioridad la~ 
mereancfas, es d~ci r, en vapores llegado.; 0\ 
la aduana deapué~ de los manifie~toa que se 
p r esenta ron con el vapor o vapores en que 
se uunoiaron la3 mc•'e<.,OCÍall. También di
ce el administrador que a consecuencia del 
í'nundio del muel!P. de la. :.dua.na, ocurrido 
el iJ de al{osto de 1930. f ue destrnído ei o7-
chivo, y por ese motivo xe consumieron las 
órde.ne.~ de entre)"?n a.e ese tiempo, quedaD
do ~ólo la anotación de ella, eíl parte, en 
un lfhro de regi~t.ro de entr~ga de carga. 
m~df)$, y q ue la p~rdida de e•a~ ór~enes 
ha dificultado naturalmente el e~clarecl
miento de los hechos. Sugiere a8hnismo la 
posibil!flnr! ele quo para la "jec<tción do aquo. 
!las num iobras se "cont.J!.rn con algún om
pl~odo ele la Machina que hiciera la entre
v.:.a lrr~gu lar de Jog bultos en referencia". 

Los in:fonnes ped~dos al señor lnsJ)eetor 
General de Aduunaa de Cartagena y ai 'L'ri
lmud In.<tri t:tl de AiluiUlRS de la misma ciU· 
dad, qo dieron re:iull••<lo pl'áetico, po?Que 
amba~ éntídadcs c<.mtestaron expliC<IIldo que 
en e..""'s ofiein~s no c:ura3lm ningtin negocio 
r ela.eionado con lo~ se.ñorcs Robr;-to Cave· 
lier & Oo .. por eoncepw de fraude. El :se
ñor In~pector de Ad•tanas iníonnó, folio 92 
vuelto. cundcrno número 1, que había en
tregado 'P"r•onalmP.nt.e al Tribunal de Adua.. 
na~ en p,J mes de noviembre de 1935, JK)r 
orden del Mini~terín de Hacienda y 'Crédl· 
to P(tblie<:>, \"llt'ios ne:l'ocios, cntfe lo~ cua· 
l..,$ ee hallaba el juicio cont~ll loa aeiio:rea 
R.QbertCI Cnvclier & Co.: y• •oli,itado ei in 
fonne " e•tn última entidad, el •ecr~t¡¡rio 
de la misma. certíficó que en ·el TribuMJ 
nn CUT~nbn ningún asunto relacioJ:ado cou 
intlY>IIucei.Sn fraudulenta n"' mor~.anr.ías pQr 
la aduana rlP. C:ll't.'\A'CII&, imput.~ble a laa 
oef l!Or>Re que con~lituycn la nociedsd 'Ro
berto C'.avclier &. ~ .. y se agreg6 que ~1 
wñ<JT F ernan do Dfuz Angulo, Jns{>ector ~· 
ae{'al de AdnaJJas, "siguiendo instruccio
nes del !IK!nieterió de Racienda y Or6dito 
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'Póblico, t rajo de Ca.l'tag enn y entregó cu 
e5te Tribunal el voluminoso expodiente re. 
lacionado con intt-oduccíones frnudulentaR de 
mercancíM y otro~ hechos punible~ perpe
trados eu 1~ aduana de Cartngena en el año 
de 1929, investi¡aci6u en la cual algo hay 
con el señOr Roberto Cavelier ; t engo enten
dido que <>1 propósito del lllfinistcrio de Ha
cienda y (:A'C:-ditu Páb!ico al hacer venir tal . 
t>s:pemente a I!Ste Tribunnl es el de q ue se 
eatudie aquí ~1 estado en que se hall.n la 
investigación y f!<l conceptúe HCerca del 
runcionario o ent idad a cuyo conocimiento 
debe pasar'. 

Y finalmente, elevad<> al :Minis terio de 
Hacienda y Crédito Públk.o el pedim ento 
para con<.~.l)r el e~tado en que Re en contra· 
ba la ínvestis:aci6n de que se ba \•cnido tra
tando, se obtll\'0 el siguient e informo: 

"Eu relación con el conteni<lo del ante
rior exhortn, P.! Mínlgterio de Hacienda Y 
Crédito Público rll8nifiesl.u lo siguiente : 

"El 'l'ribur.nl S upnemo de Arluanas estñ 
haciendo, en efecto, el estudio d~l llt<unto a 
que ee .,.~'fiere eRt.e exñorto, per o t>Or tra
tnr.•e de una cue.~lión hlcn complicada y 
oor Jo v(>luminoso del expediente, aún no 
ba podido completarlo. . 

"Se puede, ~in embargo, .en reladón con 
P.! informe que :~olicita la Cort.e Suprema 
de Justicia hacer l!abcr lo ~iguiente: Que 
en el rofcridQ a•unto, no se ha dlct aolo pro
•idencia alguna llr. fondo, pues, cuando el 
a.~unto. conforme a f.rdencs del Mini~terio, 
llegó a- dir.ho Tribunal, estnbaJ> aún en cur-
1!0 18R invcst.igaoion e4 que se iniciaron COll 
motivo d el llenunej o presentado 111 rn~J)'!C· 
tor General de Aduanas por el administra
dor de 1a aduana de Cnrtagena en noviem
hro de 1932. . 

"Tan prnn l:n como el Tribunal Su]!lremo 
de Adua11us o;nmplcte su informe 11 lo 1in· 
da ~1 l\fini•terio, éste. ~n vista de t.al ínfor. 
me, dc•idirá si el asunto elche vnlver a. al
..vin .funr.ionatio i113tructor para que per
feccione la in vC$tigaci6n o sí ha de pasar 
al jur.gado o tribll11al competcntP., para quP. 
adelante d juicio y pronuneie '!l 8P.ntencia 
a que baya lugar, y procederá de conCor· 
midad. 

"Con el pre~~te informl\ devuólvaRe a) 
anterior exnorto n la Corl.e Suprema de 
.1 usticia VI. 

· Cnmt> ~e ve, son de, dos claí!cs la~ acti
"idades <ru~ KA han P.jcrcitado con motivo 
del descubdmiento del fmude en lA ~du:v 
no de C.artagena: unas dírigidss a sallCÍO
llar peuulmeni.P. lll falta come~iila, y uL.ra~ 
a ase¡,rurar .,¡ reinte¡:ro de lns cantldade~ 
de dinero que dejare" de cubrirse por con
cepto. de derech os de importación. lo pri-
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mero ha qvedado confi;ulo u las entidadel! 
que viUl a conocer y jn"¡ar del caso del 
fraude, y a lo seguudo •e eucamina el pre
~ente j uicio por juri$clicei6n coaetivü. 
lf n• tu el moment() no • e conoce el resul

t'ldO de la inveP.tiga.ción crimirml respecto 
de la maniobra rraudul.,nta., pct·o es de ~s· 
¡icrarse que las auto;·idadeR encnrgr>dns de 
juog!l,r de ellru! darán su deciRión o¡>Qrt.una
mente. !» que, en tn·;nr.ipio, no puede ~.r 
óbice para qu e, si es proco:clenle el cobro, 
la N'¡ación reclame 'de las persor.aR que 11<:
vnron n decto la importo.dt\n de las mer, 
cttncíns, lo$ derechos de :u! unnn que deja
ron. de pagarse, por ~uarr t<J lalc~ I>P.rKtma3 
'están obligadas, en primer ténnino, a sn
tisfaeer e!' cumylimiento de eija obligación, 
de conformidad co~ la l'ag!a ¡¡ent-.ral de que 
pJ dneñn o el tmport.'l.dor del arlfculo tien~ 
que cubrir Jo.l derechos de aduana. 

Y e~ conveniente decir dcooc ahora que 
la acción quo por medio de este juicio •e 
ha ~stablecid<:J, no es l" conducente a la in
demnización de Jos r1er j uicl<•~ originados 
por el fraude, sino la que v11. a resolver la 
cuestión del pago de los derecho~ de impor. 
taeí6n de lag merean~íM. 

Como !o nh.~a el señor Procursdor Ge
nernl de la Nación, lo quA constituy e el do
cumen to del ~ecaudo cjocutivo ea ~~ reco
nocimiento d~ la deuda 1\Ue ha cl~du6ñn el 
r.~•rectlvo rmaudador del imp\,esl.o, 11ue en 
este coso ea el aeñor adminis trador de la 
aduan11. rle Carta!!'ena, deducción que ha he
cho de c(lnformidad "on lA fncultad que le 
da el 11rtfeulo 105!1 dd C'Miii'O de Proeedi
miPnto. y e$e l'I!Cnnocimiento de la d euda a 
fa vor rle la N aci6n o.< el que npnrec<) en las 
v~intitda cuentas f<>rmulad~• por el ejP."..II
to~ a carp:o rl~ Rllberto Cavelicr & Co .. qu~ 
dieron pie para dietar P.! mandamiento ejP.-
cutivo. · 

El dA•o.ubrimiento de In manil)bra clolnM 
m"<liant.e la cual se r etirarml las mercan
cías de 1.. aduana, lo llevú a efecto el .~e
ÍlOr admin!~trador en 111 forn:() por él rela
tada t11nto en la denunciu como ~ la pro
vídenda mi¡;ma que Grdenó el pa.go de loa 
'derechos. · 

y · en cuanto a la realiclftc:l ilel retiro de 
1M m crcnndas de lo~ almnccn.,s d<; h adua.. 
na, el punto 11o ofreM ilud·a, ni aún Pll con
r.entn dA la parte e)ecutnda, como puede 
verse dEO 1~ propias reclam~cionc:-s <ltte Jo¡¡ 
reñore$ Roberto (',avclicr y r aster lk;:tre. 
po hicieron hm prontn e~mo !e les notifi
có. el ronndamietno de pal!'o, ¡:mes el pri me
ro de ellos . lil folio 26 del cuaderno prime
ro, b&cc. una alegación Qne la remant.n ~J 
año de 1929. "6poca -dice- ett 4111e se ír,-
1roilnjtrc n las merc:md~M", y en cuanto al 
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segundo, el señor Restrepo expre5a qua "los 
derechos que no ha podido cobrar la adua
na, según el referido auto c~rresponden a.. 
la~ ::r.t~o<luecbn~H que la utJ4!:z\ei&rui:la oor.i"'· 
dad (Rohert.o Cavelie~ & Co.), 11:.1-a por loA 
vapore.! "Si.»lwla", de 20 de ~eptiembre, 
u~a.racoa•'~ de 18 de ,junio, '•Nercián'') etc., 
cte." Luego de esta m~nore resulta esta
blecido el retiro de las mercEncia:;, sin que 
se haga necesario, }Jara acreditarlo, el com· 
p:robante de entregs, que reifpccto de algu
nas mercancías desapareci(t wn motivo del 
incendio ocurtido er. la aduan11 de Cartage
na. en agosto de 1930. Y adam;is eomo los 
eJeetJ1-'Idos han dir.ho que cuhrieron Jos de
recho~ de importación al rc~ibir las mer
cancias, implícit~tmente han convcllido. en el 
ltccho fundamental qt;e originó la deuda, :J 
sea en la introducción de ellaA al país. 

l'roc.ede ahora entrar en el e~tudio de las 
excepciones y alegaciones que ,se '1an hecho 
·por la parte eje(:ulll!la, de ¡;ue Jlo· "~ cku·
dorn de log derech(tS r:!e iml.(;rt.ación que se 
trata de hacer efectivo.•; e>me-pciones que 
dehen ser re~ueltas en virtud d• estar ago. 
tnda la tramitación que el incidente h<~ mo-
tivado. · 

Fueron cirtco las excepcione~ formalmen
te propuc"t"·' ~1or el doctor Simón Bo.•ga, 
11.potlerado del geñor. CaV!!Iier, en el memo
rial res"ectivo que pregP.ntó ant.P. el a.dmi
nsitrRdor de la aduana de Ca•·tagena; Y 
ademús apM·eee planteada ~sterionnente, 
ante Ja Corl..c, unn ntoevn m~eopci6n por el 
apoderado dol reeurre11tc, gue lo fue el doc
tor T.iborin F.~callón. Las cinco- primera.¡< 
:!nn: petidór. u111t~ de t:e3l1ÓO: jueH:aeja v 
-.;uli:ta<l de Jns ¡,stt-.rnt~ntos ejecotivn.~, por
que carecen t.le mérito para i>rocQ-1e•· ya. sea 
contra la sodr.clad o enntrn. sus gocioa: pe. 
tlclñn de 11:11 rr.odo inolehi:l!o; incor.t[lodtllda 
d:e iu~ls~i~ci<iu deJ admin:.traolor d-e la 
ailuana y ple3t-o penñient~. Ln c~cepci6n 
úl~imamcnte propuesta es 1~. de ¡mg:> d• lo 
que s~ ccibr:ll o d• 11~rt~ á~ ell4l. 

En su orden han de estudiarse las excep
ciones ailuci1la~ c:omo medios de defensa de 
la parte ejecutada. 

i:>:BJTICiON Aill~'f:8 lfliil 'i'[!l:fl'iP~ 

Se :funda en que habiéndo~e -caado de la 
adulteración de los. manificato~ ]Jara reti· 
rar los cargamento~ de la. aduana sin pa
!lar loa derechos, e~ porq¡,e Stl ha cometí· 
do 1m delito; pero d~ ~~'~ ¿dilo no ha d~ 
rivado provecho la persona jurldíca de Ro
berto Cavelier &. Co.; 1 uep:o la acción para 
~1 cobro <:le los de~choR no pa¡¡:ado., no de-. 
be sc;guírse collt.ra lct firma mencionada. 
antes de que se inve&tigtltl el d(!Jíto y resul-

JfUJIIICHA!.. 

te crJmprob>,do que los I!OCios demandados 
$On cómplices o autores de tal delito. 

En t-érminos generales, no puede dceir~e 
jurídicamente que la ao.ción civil parP. el 
eob.ro de los derechos de aduana depeniJa 
de la acei6n pemll para d castigo del res
pons-able de un fraude que se hizo po>;ib\e 
por la adulteración <ie nno~ manifie~tn~. 
Una coaa es la obligación del inl1-odudor 
de pagar los derecho~ aduaneros y otra dis
tinta la responsabilidad del autor del f:rau
de. E_ste pudo eometerse por el pl·opio in
troductor o por terceros; pe'o en ambos ea
~os, · cstahl~ciclo el "hecho del no pago ¡:or 
virtud de la adulteración de nnos i!oeumer.
tos que se present-aron a la adu.aJJn para l!l 
liqui ilación; aurge automáticarnenlt< "1 clere· 
cho del ?ecauda_dor a exigir el pago de los 
gravámene~ no cubierto~, aunc¡tJc no se ha. 
.va individualizado, calificado ni san~ionado 
la re~ponsabilidad PE'nal del autor del frau
de. 

Pero en el caso de la presente ejecución 
interesa considerar qu(: COliSecuenciag ha d~ 
producir en el campo de la equidad y en el 
del derecho, la cfrcunstllllcia, de po~ible 
ocurrencia, de c¡ue cruplcado~ de ht acluarta 
hubieran ejecutado la maniobra de adulte
ración d~ los manifiestos. En lo~ manifie~
to~ oriJlinalcs preKents.dos -por Rt~be?to C.a. 
velier & Co., en el añro d~ Hl29, llp>\::-t>een 
borrados ....,scgúJ> el testi mor,io del 1o~pec· 
tor General de Aduanas, folio 2:3 v. del cus. 
cierno 7• - Jos afon•~ que asignaron los 
reeonoceilol'O\S de la aduana y rP.'lmpla~ 
1los en la~ columnas re~necüva~ Mn la )1\-
yenc'la de no haber sido rle~ern \rareados ~~o~ 
carg-amentos. 

Como la · eiTJrP.sión "no descmba~.o.da" 
.Que apa-rec.e en los manifiestos menciona
do~ dete:rmin6 el no recaudo de 'los :lere. 
ehos arancelarios cotTe-~-pondiente~. of:reca 
~.in guiar. imllortancia saber 11i dicha fra~e 
se ~olocó allf pov obra do los inte~sarloa 
particula~a. o de los t:>mplendos de la adua
na, o de unog y otros. Si lo primero, re
sultaría eviilente 1111~ la maniobra. tUvo l)OY 
fln i!l de que cxclu~ivamente lo~ intrcdue
tores de la me-rc11ncia resultaran benefi~ia
dos con la indebidn exonerncic>n del nngo 
de IM impue~tos. Si fueron los funciona
rio~ de la aduana los auf·orea de la adulte
ración. debe pensarse en que al hacerlas 
ellos tenian en mira ale<.nzu 1m trrovecho 
o Juero personal; y entonces resulto. n~tu
ral -pensar que, consi~ma<J;~s la;,; partidas 
110r impue~to~ a la ,,duana. lt.ts empleados 
<:()m plet.ar. .. r• su obra fmudulenta. apropibr
dos~ las sumas respectivas, para lo cual l>a
brínn de abstenerse de hacerlas figura!' co
mo pagadas <~n lo~ lihr()s de la aduana. :;:n 
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la tercera. híp6te•is, de coufabu!Aeión entre unos t mpleados TecJ.udador"•· Porque si 
los lntrodu<:tor..s o sus apoderados o re¡;n-e- Jos empleados son los a.utor es de la manio
~entnotes y los empleados aduaneros, la bra, sin intervención alguno. de lo~ impor
>•e~tpon.,..billdad criminal de unoe '! ot ros todorcs, favorece a Jos demandados u}la 
no bo.rio d eupa.recer la po.eíbitidad de que bien fundada presunción de pago de l001 
Jos ímportado!'i!a de la.q m~rcanelas hubic- impuestQll. Y mientras la intervención de 
ran paiJ'ado efecti ?amente a la aduana la ts.lea funcianatios no sea e.~lo.recida, no 
~ol.al!dad de lo~ impuestos o Ull8 parto· de puede adelantarse ·eon bases sólidas la p-
ellos. ~ente acción ejecutiva. . 

Está tOdavla en curso la invest igación Y por este aspecto, en que la Corte la 
er iminal. y no nb.stanw la insistencia d e la conRidera, aparece, pue~. ft111dada la excep
Corte ¡mm ul.ot.ener una. información sobre ción propuesta de !JlOtiei3n ~ntes de t iem[,la,. 
el hecho del fraude y accr<lll de la califica- · y á~i debe declararse. 
ci6n de f<mdo p()t el funci()n~rio correspon- HallándoSE: demostrada una de la~ cxcep
dlente en la$ diligeJ)cins mencionadas, no eionea adudduM, JJo "" el caso de entrar en 
~ ha podido traer a los autos la informa- el e."UUlllcn de las demás. 
ción de q ue se trato. En mérito d" las con•ideraciol1e! prece.-

Ante lo posibilidad de que en la acción dentes, la Corte Suprema de Ju~tfcla, SLI!a 
penal resulte deducida la responaabilidad dP. Kegocios Geneiale~. oído el cuuctpLo del 
por el fra ude a. cargo de lo~ cmple~doa d e :~t<flur Procurador General de la Nación, '!' 
la • •luana, hipóte.,~ en la cual, como ya se ..d.minisbaudo jUt;t.icia en nombre do la Re-
expresó, bien pudo ocurrir que los ejeeutll- pll.blica de Colombia :. por autoridad d P. In 
dO$ en el prwenw juicio hub\eaen pngado ley, tleel!I.Ia prob r.da la excepción nlcK&da 
a la aduana el todo o part e de loo imjllleil- de ¡ral id.o»: llllt es d~ liemJN'l, ordena SU3J)IOD
(Q.~ uo• i!E< les cobTart, no parece !6gieo fa- dcr la ejecución y d;sp<me ol desemb~r¡,'l> 
llar la presente acción sin haberse docidido de lo• bienes que han ~jdo objeto de la tra-
antes el mérito de la acción criminal. • ba ejecutiva. 

Lfl ac'ci6ri ci'r il pau el cobro de los im
pueatoA puede ser inc.Jependiente de la ac· 
ción criminal para P.[ c&l!tigo de los 1"08-
poMables de un delito. Pero el modo co
mo pudo ocurrir d íraurle, en el caso de 
que se trata, con la in~ervención ex:clus!
"" o cOn la colaboración de empleados de la 
aduana, irnpliea una 1elación directa entre 
el cobro que se persigue y el proceder de 

rublíque3e, cópie.e, notif[qucso y devuél
VQtie en opor~unidad el expediente, dando 
el aviso del caso al ltegistrador de lnijtru
mentos Públic08 de Cartagenn. 

!E:Ientuio Serna IR., Anibal CaróuHO IGai· 
tá01, P edio A. Górn.oz Narnnjo---GL•ntHvo ('..<). 
.mea llemández, Srio. en ppd. 
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~,..., <StiJ:DI.r <1 m&dl<> <>• llu JI'IIO· 
bé8 ~stu .han dl.e 1ormu puie 4 d pf\0-
ouo, y · st lhoz. t:S~ ronoaUOJA. e»tre 
101Ne OUOS, 011~~ N bO.U. IAIOW~ 
4o 0 loe eszritos ·de cle'C1.41ld• • dt~ ell• 

~•pclonre. Nn obsttl.n~ e.t& 4,isposlcddn, 
~UIIdtt ~ trata de cl.at&uactoa lJii. 4c 
1itStl,rui, pare. t,;IOder &pl"Cc:ie.dal se Jaea 

c:ceU.a. t tle los 3e:rtbrtoe!ot o S\11 ra.ttn. 
o1Klt.4o R htSa. JNl'{JdO> y lll.eerct~o dn
mnte ~ ~lllo. &:1"0'blitoi:"'..O. .. am de 
qae lu ol.nl8 {>Sr'!et ll>terre:ncu ~ O. 
"""-<1~ .<Jn <pil4t<i T rJotd.1.., 111 
~O de l!:j!T!M!? "' !ll'UO)<, QOS6D 
lo IOOO'Mtt>a cl ~ ~9S .... c.. J. 

Cor~ Su.prcme. de JWitici.M .--t:i~h• .. df: 'Nt¡aclo,1 Ge· 
uet·l\J.es. - Bogotá, 3.800&() \-eintiiicte de mll nove· 
e.Lentos treiota y sct:o. 

L.' Recaudación de RacieJlcla Nacional de 
Concordia reconoció a favor de la Nación 
y a cargo- del s~ñor Jeaús M. GonzÍlle~ la 
cantidad de * 216, corres~ondicates a '" 
renta de d., 1931. J.~ l 10 de octubre de 1934 
la rnll!ma ofidna libró orde.n de pn¡o por la 
vfa ejecuti\'8 contra el soñor GollZÁiez por 
la cantidad referida, ros intereses y las eos
bl&. li:J auto ejecutivo se notificó al sellor 



Jesús · tl. Gomélez R. • y éste manUe&té en 
el acto de la notificación que se u-.. t.a.l.m de 
otra persona del rnis:no no111bte y apellido 
e interpuso recuno d.e apelacién que fue 
decidido por la Corte (,ontinn.~lldo la provi
dencia 1\JJ~Iudu. 

Oportunamente el ej~uta<io intel-puao la 
~xcepeión de inepts demanda, apoyada en 
•¡ue la ejecución .se diri¡,"ió contra él &ien
úo otr" pcc~una la r..spon~able. !:'ara oom
¡>robarla, pN:~~ntó varias decl .. racione.s d6 
le~tigos recibidas e:ttrajuicio y dos cer~i.fi
cadO<I cx:p(ldidos por el P~udador de Ha
cío:nda Naciona.l de C.oncordia. Duran te el 
término de prueba no solicit¡í el interesado 
la. práctica de ninguna diligcncill. TCJ"mi
nada la tranritación legal, se paaa a resol
ver el incidente, prevías las siguiente.• r.on
siderncionell; 

El Reñor Procurador Gen eral de la Na
ción rindió ~u concopto sobre la ex<:Alpcíón 
propuesta en los términos 3iguíente,¡ : 

"Cou ba~e en el reconocin1ienl" númtro 
61 de 8 de octubre de 1934, la. ~cnudación 
de Hacienda Nacional de Concordia libró 
mandamien to de pago por la vía ejecutiva 
a fa•or do la Nación y a c¡¡rgo del señor 
Jesús l l:nria G•mzález,, por la cantidad de 
doscientos diez y seis pesos (S 2:6.00); por 
los illtereRell re~per.t.ivos a :¡oazón del uno por 
ciento (1%) m..:~1oua1, y por las costns. del 
juicio. 

"El "ulo ej~outívo" fue apl)ludo y so con
fínnó luógo por esa Superio?idad. 

"Pero CQmo el ejecutado propuso la ex" 
ccp<:ión perentoria de inepta demanda, por 
cuanto que b ejecución se di1i gi6 -di~ 
él- contrn j¡e_n!Ona diatúlta de la suyn, Y 
surtida que fue la t ramitación CIJITespon
diente a este incidente, entra. c3te ne¡,«io 
rJUevameote al estudio de eaa honorable 
Corte. 

"A pesa-r de que el incidente fue abierto 
a prucbaB, el ejecutado no adujo prueba 
alguna duran~ el tt'rmino corrc~pondicnte, 
pue~ ni l iqulera pidió la rat!ficación de lna 
deelarseíonP..< que ndj1mt6 a ~u memorial 
de exccvcíoncs (adícul o ~93 'del C. J.) 

'Tero aun que tale-s declaraciones tuvie
ran va lor legal, ellas no ac.reditnn la exis-
tencia de otro indil."iduo llamado Jesú9 MA· 
ría Gonzá.lcz, distinto del ejecutado, ni acr.,_ 
ditan tampoco que el deudor del :Cl~co na
cional es .Te&ús Marla GQn,AIOl> L. o la su
cesión de ékte, o bien r.l ~cñor J ciiús L. Gon
zález R., que e$ otro de los homónimos del 
excepcionante que e.xi~tcn en el lugar de ~u 
re~idencio. 

"No habiéndose acredítaóo, pues, cuál 
persona dist inta de la $UY>~ e.' C'l :laudo~ del 
fisco nacional, la excepción de ·que se t'l"u-
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ta dooo.á declararse no probada, y en tal 
virtud este d~paeho cooe<.optúa y so:icita 
muy comedid~mente que as! se haga, orde
nando que la ejecución sig .. ~u tramiútclón 
legal". 

La Corte observa: 
El articulo 697 dei C. J. dice que paro 

estimar el m&Jto de las pruebas éstak hl<n 
de formar parte del proccHo, y se IIGna eH· 
ta formalidad, cnlrc ot.ros caa<J;.;, cuando se 
han acompañado u Jog escritos de dernan <l a 
o de excepciones. No obstante esta di&po
aición, CllllDdO se tmta de dcclaracionfOI de 
testigos, para poder ~preciarlas se na>eaila 
que los testimonios o ~u ratificacíór, ,o;.~, h¡,. 
yan pedido y decretAdo durante el término 
probatorio, a fin de que las oltas part~S 
intervengan en la diligencia, repr~'tunten y 
ejerciten su derocho d~ ·infirl11aT la p~ue
ba, 3e¡pín lo establece d articulo €93 de la 
mif"rn:t. ohm. 

Por con'!-il(uient.c, · las decluracionea de 
testigQS aeom\Xl11adas al ~~r.rito ·de excep
ciones por el ejecutado, Jro puo:den apreciar
se en este fallo, ¡¡orque no fueron rat.if iea
da.s durante el t érminn de prueba. No su-

• cede lo mismo con lo~ ('.P.r tifica<los expedi
dos po>· el se:ño~ Rllcaudador de Concordia. 
Jo~ cuales fueron acompañados a la denmn
da y deben -pot tanto-'- tenP.rsc c.omo 
Jll'Uebas, de a.cuerrlo con el artícuiQ ñl!7 d~l 
C. J. ya cítado. 

F.l {)rimero de los certi ficados aludidos, 
ñc Fecha ),!S do noviembre de 1.925. dice a~ ! : 

"Eu atención al memorial 'lUe anteced~. 
cer:.ifioo : 

"1• Que con pos t erioridad al año de mil 
novecient<JS. tt"eini.u Y uno, en mi carácter 
t!" R.P.ta.udador d~ Hacienda Naei,mal de P.ll
\e DiRtrito, le he oxpedido al señor .re~G~ 
M. C onzález R. certificado~< de estar a pat 
y sall."o con· el :l'e~oro 11acional, por no co- . 
rre~ponder · el nombre ñA ln TJér•ona ¡rta
vuda e1r l93l con el nombre del :~eñor :Ie
sús lo~. González R., quien me ha pedido 
personalmente eAo~ ~rtíficado~. 

"2• El geñor Jo~11~ :.W. Gont.i<lcz R. pagó 
en esta o1'ici11a ol impuesto sobre la renta, 
corres¡¡ondicn~ a IO<l ali O!l de 1982 y :9811. 
D!:bc el impue.ito sobre la renta correspon
diente al año de 1984 porque apenas llegó 
el registro de contribuyente.• ~>1 •tnin<:e do 
noviewlJre actual y . sola1n~nte el 24 se lo 
pudo dar av!~o del •mpnesto con que f ue 
gravado. - El Recaudádor, Tiberio :M!a!.ra .. 
po R"-

1!:1 ~egunuv, de la misma fecha, es do es· 
te tcnor: 

"Atendiendo nl .memorial que p:rec~c, 
certifico que en el regi~tro de contribuyen
tes al impuesto sobre la renta dP.I año óe 
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19S2 figura el señor J~ús M. Gon'Zátez R., 
con la. untidad de ciento tn in ta y dos pe
sos ($ 132.00) moneda legn.l; que en el re
gistro pa.ra el año de 1933, f igura. cop. la 
cantidad fle ciento veinte peRO~ con cincuen
ta y nueve centavos (~ 120.ú9) moneda 1~ 
gal; q ue en el rcgist.ro para el afio de 1934, 
fill'Ura con la cantidad de se$entn y siete 
peM!I eon veintinueve centAvos ($· 61.29) 
moli~Ua ltgal; que ed ci~rlo que t.odua e~
tas contribuciones han sido pagad<ls por el 
~eñor Je~6s M. Gon•{lle• R. 

~l!:'s ciuh> que en lo$ re¡¡istro.s de contri
buyentes a l impuesto sobre la renta, apa.. 
reún varios individuos con el nombre de 
Jeati$ Gonz:ilez, di•tínguitlos con la letra de 
su &eaundo apellido. 

"En el registro de r.ontríbuyenteg de 1932, 
para la renta de 1931, &J>areco Gonzálcz R.. 
J e~ú3 L.; en el registro de 1938, aparecen 
inscrito~ Gon1.ález R. J esús M. y González 
.re~ ~~ F.; en el registro de 1934, para la 
.renw <le 1933, aparece inscrito Gomále~ R. 
.J e•li & :l. l . ; y en el regist .. o de 193li, par¡, la 
rent.a de 193-1, aparecen inscritos. González 
1\i. J C~Súe . .\1, Gonzále-¿ O. Jesús M• y Gon
z{tlez R. Jcsúa M.- EI Recaudador , Tíb<!riu 
IRestre~c P.." . 

Conforme a. lo~ ecrtifica<lo~ anteriores, se 
hwUa comprobadO" en el expediente <:IUe ef 
aellor J esús ~1. González R . $r. hatln a paz 
y ~lllvo con el Tcsom nacionul ¡>or coucep- · 
to dd impuesto sobt·e la r enta y qne lo.s 
reeibos de los año~ de 1982 y ~igui cntcs le 
fuijr~n expedidos p<Jr "no cOrresponder el 
numbre de la persona rrravada en 1931" 
ron el nombre del excepcionan te; que en 
los l'CG'isb'os de eonLribuycntcs aparecen 
varios individnos cot1 el nombre de Jesús 

' 

JIU3· RCK.tl.l .. 

González. distinguidos con la letra del ~~&
b'Ulldo apellido; que eu el reg-ist.ro de con
tribuyentes pa.ra la renta de l9Ul, quien 
aparece es "González B. Jesú~ L." 

Estli, pues, comprobado el hecho alegado 
por el excepciommte como fW>daroenw de 
JlU petición. El ;reconocimiento se hir.o ~in 
mencionar e l segundo apellido del deudor; 
tl<mpoco se mencionó en el auto ejecutivo; 
la ejecución ~e ~igui6 contra J esús 111. Gon
zález 'R., a quiero se notificó el auto ejecu
tivo, y el R<!caudador cer tifica qQe la per· 
80na resJ)onsable del impuesto de 1931 es 
distinta del excepcionaote. 

Por tanto, r.e debe declarar probada la ex
ccpéión propuesta. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su. 
prema de Justicia, Sala de NegOcios Gene
rales, ofdo el roncepto del .señur Pr'lcilr!l
dor Cenet·ul de la Nllción y a()míui~trandu 
ju~ticia. en ~¡omlore de ·la ReJ)úbl!ca de Co
·lombia y por autoridsd de la ley, decl!ll'a. 
probadll la excepción r¡ue ~sultl< del hecho 
de haberse adelantado la "cción ejecutiva 
w itra el se.ño~ Jcstís M, Gonzálcz n., per
sona dletinta de la. que figura como <leullo
r!l del .lmpuesto sobre la renta en el Muni. 
cipio de Concordia, correspondieni.A «1 año 
de 1!>81. En consecuencia. ~e ordena sus
~nde~ el j uicio y levantar el embargo de 
lo$ bi~nes suj et()s a IR t~aba ejeeutlvu. 

Cópiese, notifíquesc, publiqu~~<: y o¡¡or
tunamente devuélvase el elepedi ente. 

Eleulerio ·suma 'R., Anfbal <;ard<Mo (wai
tán • .P~dro .-%.. G~mez Nsrani<>--Gu.siav4> Gó
mu Elemá11~ Srio.' en pPdad. 



Si e:. ver.dad (IP.C el avi~o d.el dd~uhrl
::!lie.ntu 114! l.lD\1 j¡du~ dt. ~imícnb.1 •d de· 
recho ». la adi•u1itM..~ión. tal dendw ~&ti 
!111ijcto al c:umplímit:ll.tu pOl e~ intc~c~ado de 
tudoa lo~ d~más rtt:;¡ui:.itos: d"nun(iO, ~D· 

s~sión. medida de Jz. mina y expedi~ión deJ 
t(tul~. El acto dt:~l ,f.~if:o ie una mina, Hi 
tñem a~eeaarlo ordiuarJamen.tc ¿>aro Jlegar 
a. 1" Ut.ulAclún. un e:. v.n t•equisit$) "-s.ine quu 
non.', p-ara QU.4: la ttd.jutlict.ció::t p:.1ed& ~e

;;:retal'tte, si tc.'CI49 1a8 decS~ :SiU,:tnciaR ~ 
Gntil:>f&~<'ll dtbidam,.~tt. s:. <:.>Stas. '6.ltiP•a~. 

~omo el denu.ncio, ~neiiS\L~t.. r.mojul\t~i~n· 
to y titblaeitít. $2 td~J)l~··or. H.l amp.al"-. d~ 
•Pn ltgiBIMión q:ae per'"id& adjudicar ~~~ 
u::.ina~ de petrúleot tlo Jtay tazón para que 
por la s:ol& falta eJe! &l'i~o dentro 4e1 t~r· 

Dlltto ~ que dgiú "1 ~t~icuiu 112 dE!]. Có· 
rligc. F'i:>.eal, h&.ra d~ ptnducirM('l rmnn cl)h• 

secuencia 1• inditada lcsral del titulo .reiJ· 
l>edivt.t. Lus d~retha~ I:'UUt.t'mplY.dvtJ pur fJ 
nrticu.lo ll7 del C,OOjgo de ~línM aon lDS 
(!UO ~urgen. entre d~tinttl9 pcrsull6&t y l\O 

entre ~las y ~ Y..:tla4o, dufito de Iat- ~ ... 
nas. El d~:rtclto a qué nlnd~ d~ Rl'fkuln 
n~ ._,. P.n favu,. riel .,..jMant..e Nnbre la ml
,..,, $Íno a ~u fal'UJ PMJ& •1nc ton ~1 ~e pTP
sigaR Iuts: ciillgenei~&a condutenlo,. 1 parll 
qtu: t!t' Jc: ha.ga l~o odjudienciún, si no pier
de 9U d~r~t'ho por caa&a;r: l~gal~tr.. (Artíctt• 

J" 1 U~. ib.) ~lll:f~dida la h.oy d~i'O~tdoria 
de otra 4¡ae permit:io las adJu.dicllr.iooe~J, 

queda p<>t el :nlaSilb · hcc.'tu prohibid:t. t9(1a 
D.bcli'a t.il\llo.ci6n, y rm pucd~ dtctCW~t.; 
Aí s~ hac«-'. la titulnióit sná n'Q~. 

Corte Supremo. de Justicia.-Saln de ~e!l<lcioa Ge
neralP.s.--Bogut.á, agosto ttein-:a y uno de mil 
novtJcient6s treinta y .15~3. 

(Ma~·il'tr:uto pont!hte. Dr. Aníb:~.l C3rd06~:t G:aitAn). 

Pertenecen 11 lo~ artículo~ 27 y :<S de la 
Ley del Petróleo, 37 de 1931, las si¡rJientes 
disposiciones: 

"Ar~ieulo 27. Toda persona natl'ral o ju
rídica que -pretenda c(ccturu: exploraciones 
con perforación en busc:' de petróleo que ,re
pute de propiedad privada, o explotar dicho 
petróleo, deberá dar, en cualquiera de es
tos lios casos, un aviso aJ Mini:$terio respec
tivo, acerca de la persona para quien v~tyan 
a h~>cerse laa explo•·aciones o cxplotacíortes, 
la extensión y \os linderos del terreno en que 

.ruJDacrAn. 

hayan de efectuar3e, y el día <!ll que debun 
iniciarse. 

"Al avi$0 deberá acompaiia.l." las pruebas 
que demuestren el derecho a extraer el pe
tróleo que se encuentra o pueda encontrar
se eo aquel terreno. Tales pruebas serán en
"iadas al .Procurador l.lencral de la Nacitn 
para que emita concep~o sobre P.ll valor ju
rídico den~ro del L!Ótmino ti~ treinta (SO) 
día~. 

"En saguída el 1\iínistcrio, si fu('!'€ el ca
so, practicará Jn.s diligencias qu~ estim~ ne
ce~aria• para formar piP.nn cotmc:im iHnto del 
usunL\1, 1.\lm,lr;í. copia de la~ pruebas prese.'l
tadas y devolverá los originale~ al interesa
do, declarando que éste r.umplió con las fo:o:-
rnalidudcs legales. 

"Si dicha declaración de que •e ha cumpli
do cnn la~ formalidades del aviso no e~ he
cha por el Mini~terio dentro de se~enta ( t\0) 
días después de recibido dicho aviso, se pre
sunle que el intc-.-esado cumplió oportuna
rnnnte con gu obligaci6n de dar e: aviso y 
presentar ~us pruebas, pudiendo emprender 
en la exp\o\"ación y explotación pro.v~etadn~. 
sin perjuicio del derecho de la Nación para 
iniciar lss ucciones que estime del za.so . ... " 

"Artículo 28. Cuando el Mini~Leríu del 
ramo, en vi•ta de lo& documentos que 3" ha
ya¡¡ presentado de acuerdo con e~ artículo 
.m~eríor, o por las demá• ittformacíone• que 
olttenga, estime que ·es de la Nal:ión d P2-
tr·6\"' d~ que se trata, enviará toda In do
cument-ación a la &la de Negoeio.s General~s 
de la Corte Suprema de J uslicia, para que 
dicha entidad, en juici\1 breve y sumario, en 
una sola instancia, y dando relación al de~
_pacho de estos aBuntos, decida. si es o nó fun
dada la pretensión d•~l intere~ado pa-rtieulur. 
En dicho juirio breve y sumarie .serúu ~eni
dos como partes la Nación y dicho interesa· 
do particular. Si el íallo fuere favorable a 
la Nación, el interesado parUuulu.r no podrá 
emprender en la exploracióll o explolación 
proyectada ni adelantar!"' si ya las hubiere 
iniciado, pero tendrá expeditas las accíongs
de derecho comúrt que ijean c!el caso. Sí el 
fallo ert el juicio sumario de que se trata 
fuere adverso a la ~ación, y el -Gobierno in
sistie-re en estimar que el petróleo en refe
rencia es de ella., proc~derá a dar las auto
rizacionca e in~l!rucciones 111 respectivo 

( 



Agente del Ministerio Público, o " constHui<" 
apud~ado que irohmle las acciones que sean 
proe<.'<lentes . . . .. . ... " 

Con ~1 fin d e dar c>Jm plimiellló .. lo que 
previeneJ> IH$ normas tran'!Critas, el •eiior 
Diego fdart.íuez R., en memorial fechad11 el 
.18 de dicitn1bre de 1.!!35, ~e diTigió al Minis
t~lio de I nd ustria~ manifesh<ndo que la 
Compó\iiia. (;olombl:u•a de Petróleo, S. S., de 
la cual era G~r~nte, He proponía efectuar ex
ploraciun~~ con perforaci<~n E'.n huaca • le pe
tróleo en ltiS mina~ de su propiecla.cl denomi
nadM ''Tl·eD Cármene~ de Playa Larga", "E 1 
Tr;¡\ngulo de Ramiro''. 'T.l Alml\ncigo", ''El 
C::oc()", 1'La Aguadn", "LoR Cordobihu~·~. '~l 
Impus ible", "La Par.chita'', "Siete Vuelta:\! 
de Córdoba'', ''Det. Rey", "María Elena.'', "El 
Gu;l.imaro". "Aura !\íuria'' v uAiboletcs" 
ubicR.dM an la antigua pro;•iñeia del Sinú , 
Oi'J~lrl.amento de.Bolívar. 

El Minl5krio pasó el asu.nto al señor Pro
.:UI<~tlur atl-hoc, di)Ctor José A. Gutiérroz F e 
rrei ra,-pol' impedimento del prineipal ·Y fal
ta del sU]llcnte, y aquel funeionmo opinó 
f<lvorablell\ente a la valide2 de todos lo.• tr
f.nln' pre~entados, con excepción de los co
rrcsporJtlienLe$ a la~ minas denominada~ "El 
Guáimaro, y "Arb(1letes.''. 

E.n virtud de un e~tudio muy interesan
te prtj~entado como informo por el ~eñor 
Ahog11do E~pe~ial de Petrl\leos al MinístrG 
del ramo, y 'l".~'~ éste ncogi6 en re~olución de 
1-1 de aurll de 1936, dispuso e~e despacho r a 
miti r. el expe<liente a e•ta Sala "para que en 
lo~ t érminos y por lo& mot.ivoa a que se r e 
fier e el art!.,ulo 2S. de la Ley 37 de 1931, a.c 
decidK ~i son fundsuia.R o n6 las prcteu~icme.r.; 
otel interea,.do. 

Bn la Corle .e le dio al negocio la tnunl
t.aci6n que 1~ corresponile en tmnonla con el 
nrtlculo 1204 dt.l (',Migo J udici<>l, única tlie
P•Jsici(m a plicable para sustanciar el suma
rio de que h11bltm 1<>~ attfculóa transcritos do 
la ley del petróleo, ya que el Código .Judicia l 
11ctual no establee(' normas p.o~rt.ieulares va
ra los jui~.i~.~ 'umarios, como sf las estable
cía el an terlor. 

Oportunamente el ~eñor Procurador emi
tió su concepto ~<>bre la presente demanda, y 
6n mcmol'lol p<>aterior ¡¡¡ señ()r abogado del 
demandante p lnntea así su pedimP.nl(l ante 
la Corte. 

' 'P:n l'e&urr.cn. termino solicitando .Je vos
otros., mus As:pauosamente, resoiváia Jo :!.i
guienl.c : 

''1• Que Jo C-orte no f.iene juriadicci6n 
p&nt conO<!Qr de este negoCio. JlO"!.Ue In Re
solución del Ministerio se dictó fuera d el 

té~minv de sesenta dias de que habla el ar
tículo 27 de la Ley 37 de 1981, 9!1 dt:eir. 
cu~ndo existía una pre¡¡unción leg<1l sobre la 
>"Olida: de los títulos. Subsidinr ittmente 
pido: 

"Z. Que decla réis que los títulos de l11.q 
mina.~ de que tra ta este juicio son villldos, Y 
au v111idez no puede impugnar~e en virtud de 
IJl fuerza ile !11. cosa ju~l{ada. Y ·finalmente, 
también eu forma. subsidiaria, 

"ll• Que declaréis que no existe eau$a l de 
nuli<.Jnd que invalide la titulación de las ca
Ltlrce mina• de 1¡ue trala este juicio y espe · 
ciulrnente de aqui'llas de QUe hablu tanto el 
l!.inla~.erio de Indusl.ria~ en su fte5ólud6n 
de 1<1 de abril como de las que habla el sefior 
Procurador General de la Nación, en :¡u vis
ti• !iacal. \...onsecuenciatmente debéis decla
rar on caalesquie•·a de los casos a nteriores, 
•Joe lu. Cmnpañia que repruento cumplió 
allliCtamente con la !ut'tll."llida.d del aviso de 
que trato1 el articuh 2:1 de la Le)• ~ de l 9Sl 
y que puede proecdcr a la sxploraeión o ex-
plotaclóJJ avisada". . 

Sigu iendo el orden pr opuesto en las peti
ciones hechas pur el ~"iíur abogado de la 
Compañía F.xplotndora de Petróleo, S. A .• 
pasa la Sala hacer el ~"Studio de las dívN~M 
cueRiione,; que comporta el Monto pro¡rue~ 
to ~ su decisión. 

J1Ul'USDUCC1()!'1 DE LA CC1JtTE: 

Afirma e\.~cñor abogado de la C..:()mpaJ\f~ 
c¡uc la Corte no hR adquirido jurisdicción 
paro conpeer "" este ncgfJcio porqut> el M.i
ni~t.r.rio de Induatrit-ts dejó tran~eurrir el 
ténnino de sesenta dais que le f ija el Rrl1cu
lo 2:1 de la. Ley 37 de 1931 sin resolver el en
vio de la <Jocumentaci6n a la Corte, y qu e 
por t aJJto cnanilo ~e despacho bim la renú
sión a esta SaJa; e><!.aba ya opera.r.do en fa
vor r,!e la Compañía la pre8unción de que ha.
b:& cumplido con el debeT de dar el a viHo, de 
presentar s us pruebas, y que porlf¡1 enton
e~~ emprender legalm~nl·.e la exploración 
proyectada, sin tener que somcto;rse para 
hRMrll.l a la~ re~ulta& del presente juit.Í(I ~u
matio. 

El Ministerio ele Indlll!tria" declaró, al 
tra1:1itar el S\'ÍS(I ele que !<e trata, que el tér
mino de seseJJta días mencionado habla s u
frido dos suspell&iones que dehlan re~tarse 
del cómputo de se~énta día~ que para re~ol
vcr le se.i'iala la ley 111 ~linbtcrio del Tamo. 
TaJe$ SWJpensioncs fueroh la. del término de 
IM vncaeMmes judiciales, del 23 de diciem
bre de 193& ,.¡ 2l ele en('1"1) de 1936, y la del 
término necesari() par a decidir el incidente 



de impedimento del Pro<'..ur11dor Gen~ral de 
la Nación, propuesto por aquel funcionar ill 
el dln 4 de febrero de 1980. 

Bt:~pensióot [lllr n.cac!t»l"l'.!ll ~ut:'ieir.l<S 

Al dictar el Mi rri¡¡terlo su auto de 29 de 
diciembre de 1935, en que dispuso pasar a l 
P rocurador la dooumenlación allegada, d&
claró: "Es ~nt!1r.dido que, en virtud de h a
ber sido int.re>ducidos e&e>B ·doc<tmento~ al Mi
niste•·i~ el 23 de lo~ corriente~. fech11 en la 
cual e.~t11ba ya corriendo E!J ti'rmino d<:! Vllca
ciones .iudicíaks de que t.rnta ü~ parte final 
del nttlculo 181 d~J Código Judicial, el tér
mino rle ~~!lenta días (GO) de q11e habla d 
articulo 27 de la ley 3'1 t!P. 1S31 (inciso 4•) 
está Ruspcndido. y sólo principiara a corcer 
n part.ir d~l 21 de enero próximo venidero. 
de Muardo cou Jo dispuesto e:.t el artículo 
369 del Código Judicial". 

Cont ra la leg,.Jidad de tal prnvido.ncia ·el 
seiíor abogado ile la. CBmp11fiín pTesentn. va
ría~ · ¡¡lc!fdcione~ a la Corte, laA que no es 
necesario examinar en vittud de que al ou
lo del J.'iini~rio, E:n que se decretó la sur
pensión ~ef('.rida, fun oportullllmente not ifi· 
cado al P.ntonce!!o ap<Xlerailo de la c~mra
iiín. doctor Enrique de la Espriella, y con
t<entido o aceptado 1:1or 61. l.Al con~tancia rcR· 
pcctlv" dice asl: "Jfe>y .veintitrés de enero 
de: mil llovecientos treintp. y sei~ (23-1-86) 
notific6 el autll Anto.rio>' ·('1 doctor Enrique 
ele la F..snri ella. Tropue~to .firma manifestan
do que lo eonsiente.-X~ella.-EI Secre
t.vio drl Ministerio de Tndu~tría." y Trabaj(l, 
Lt•l• Alberto U ndnrte". · 

Si la diaoosic!ón del Mini~f.r.río sobre su&
ponRión del términn de t¡uc allí Re trata, en 
ver. dt'> 5e.r consentida o a~eptana. "Por d nb<:>-
O"ado de la Compatila, hubics~ sido reclama· 
da. v Mbre tal reclllmaei6n hnhier11 dir.t ... do 
pi i.\tlniRtP.r io nueva pro,•id~n~is, ésta óltiml\ 
oodrla aer hoy ma.terin de cx~men oor P.«ta 
Sala. en orden a determinar • i ella. te~1ía. ju
ri~dicción pnra cono~or del negocio. Pero co
mo el ahngado:t <k In Compai\ía no hizo or>or
tuna ri>elnmación, y a l C()nt.rnt;ío manifeat6 

· ~~~ 1\.~~nt.imient.o a la dec.islón mini~t.erial '1"~ 
deaPtó )a Rll&llen~ión. no e~ V3 opOrtunO 
c<>nsiderar lA cue~tinn pr'lpue$ta en el pun
to <.1~ que oc tt"ata. 

~uspen$;16n po-r 1mtnr1iln2nto 
d'el :o1-neundo~ 

En auto de 5 d~ f~hrt~o del a.ño en cvrso. 
el señor Ministro de l:nd;~~f.ria., y Trabajo 
decidió que era le¡:¡al el impeeimE!nto mani-

festado por el m1tonccs Procurador General 
ele la Nación. doctor Albert.o' l{. Tones, pa
rA intervenir P.n IM diligencias I!Ue se ade
IIL'ltalmtt pur el n\1Ro de la Gompaflh\ F.x
Pll•~ar.lora de Pel.r·óleo, y diSIJU~o llllmar aJ 
respectivo suplente. En P..'la providencia 8e 

l~<:' "Es entendlll~ que este inc!d<:nte suB
p~nde durante todo el término de su dura,. 
ción , eJ plazo de q:te habla. el :m.f<<Uio 'l:l, 
inciso 1•, de la ley S7 de 193.1''. 

Ln p.Mvidcncia referida hizo que el li'li
ni~lerio de Indu~trias y Trabajo se dirigie
ra al señor M in iBtro de G<lhio:rno ·en .~lici
lull uci llamamiento) cie la per•n<~a que debía 
reemplazar al Procurador impedido. Y cl 
Ministerio de Gobierno contes~ó ru de Indus
t rias y Trabajo, el 25 de febrero, comuni
t:ándole que por decreto númeru 3~2, del 22 
del mismo mes, el ('..obierno h abía nc.mhrado 
Pmcurador Gen~ral de la Nación ad-hor., al 
aeiíor doetor José A. Gutiérrez. Ferreira. 

,p,.ijltdo el asunto al señor Procuradt>r ad
hoc. el día 6 de marzo, dicho funcionnrilr ele
volvió el expedíenf.~ ni 1\f\nisteJ•io el día lS 
del mi~mo tne,¡. 

El :señor Abo¡¡adn RR1lf!cial de P etrólws 
cnnoció po8tP.riormehtc del negado y r indió 
concept-o el 2$ de marzo. 

Finalmente, el seile>r 1\:linistro dql ramo 
dictó el 14 de alíril Riguient.e ~u RP.~olución 
r>~•r la cual ~e dlsp u~o remitir el asunto n la 
Sala. de N egoclo~ GenP.r:.le~ de la Corte. 

F.l sbogado do b Comp,.ñín con•ldera qua 
·rue- ilegal la su><DCnsión decr etada por 21 Iili
nlsterio a l decidir sobre el impP.dimen t.e dol 
P rocurador. 

Sobre el puntn de que se trata so expr~a 
a~l el abo~acl., de la Compañia: 

"Y nn ~e diga que el impedimenL(I d(!l se
ñor Procurador GP.neral tle la l\"uclón, inte
rrumpió el término legal, porque •i é•l·" e~
tabll impedido, debíll pa8arse el nc¡¡ocio in
mediaument.e a su auplente, ~in ncce~idad 
dP nombrar Procu rado't ~1 para el ca· 
so: La ley orderm., .artí~.ulo 220 d~l CooiP.O 
P <>lflico y 1\Iunlci¡;-al, que el Procurador Ge· 
neral <le la Nación durará ~n ~u {lesf.ino tres 
nñt>s, y que tendrii un suplente que lo r •em
P lace en las faltas temporales y en las 1\b
~olutas mieutras s~ provee el pueato. Sn11ón 
~st.e pr~>eepto leQ"al, el Proeutadnr ñnbe te
ner uu supleule dur,.nl.e tod o el período del 
principal; &i el Gobierno no cu.nple ccn es
te deber, no pueden los particulares suíri? 
roMoeuencias grn:~es por una faiU. del Go
bierno ~n el cnmrlimicnt-o de sus ohlíga. 
cioncs. · 

"Ahora. bien : al artkulo 168 •lcl C. 1 .. apli
cable .en cate casn, porque cuando n n hay~ 

' 
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ley exactamcntt: ~plicable al ca~o ccmtr¡:.
''crtido !-6 aplicarán las lei'o;:¡ que rcg~len 
ca!$011 o materias ~mejantes (art. 8 de la 
ley 158 de 1887) di•pone que. 'CuF.r.do u n 
Agente dr.l MínlRterio Público Edtá iml"'' ll
do l'lf<r& lntel"\'cnir eu uJ1 as·.111to, lo reen1pln· 
za el suplente r€l!pectivo . ... ' 

"Según este precepto legal. el señor Mi
nist ro dr. lndusl.rias ;- Tt·abajo, ha debido 
pasu ~1 P.xt~P.ñíe.'>te, tan pronto como se <1"'· 
claró impedido el Procurador pcincípal, a .su 
~upl~nte, ,,in .q ne es~c incidente .susponcliera 
el término legal de ~e•enta diH~. Ah()ra, si 
el Gobierno, C()mo. antes dije, no ha ~umpll
tlo ~u oblignci(ln f!P. nombrar suplente al Ptot>· 
curador, ésta omisión·, qu~ causa pcrjuiei() 
a mj~ clientcst nt.) puede cargárseJes". 

Y en otra parte de .su memorial di<:e el ge: 
ñor n-bo~r!ido: "RJ térmir.o de ~~enta dín~ 

· de que veugo hablando ""' fata l y no permi
te !lllspension~ como prel.endro hacerlo el 
::\forti~terio d e l ndustriM y Tral)ajo en el ca
ao de q·Je me ocupoH. 

En ¡¡rimer lugar, cabe observar que si lo-~ 
térrn inus para la.• actuacione~ judícíAle~ y 
administ.r¡¡tivas seiialados en la.s leves de
b~n ~er preci~o~ r que dentro de elios han 
de eum¡¡l!r$e la:- previ~:uoe~. requisítm o 
exi~ncl.a.s dA la le.v, ello no impliclt que lo~ 
di~ho~ té1,nlnos hnyan <le ~er "fa~alcs", co
mo lo afirma el seil~r ~bogado. y fJUe .m to
do cas."• ein di,.tinción ni anfJ.Ii.;;j~;, ol térmi .. 
no deba con·er d~ m!'ldo inevitable. Ello se, 
rln cont1•ari•> a lo~ dictados de la rn2.6n y (le 
la e.'<perlencia, que il1dican c'óm·l, f r ec·Jcn
lementf-, por divet·~s causa~ p~~feetarnen
t e atendibJe.q y justa!<, los ténnino~ ~eñala
dn.~ para la., M.tuaclofiAA jlJdicij¡lAA }' :ldml
uistrativas, l:$tilu sujcl:os a ~uspc11siotle:<. 
La misma ley, artículo 370 del C. J ., con
templa de mo..lo expreso \•ar ioo e.,sOI! en q_ ue 
los té!'Trlinos se s usp('ndcn. 

En ~~ cll~O QUe examina la Corte oeurriú 
qu~ Str plbw,l* c:l experi i~n te al ~P.ftor Procu
rador, éste. ~e declaró impedido; que el im
pedimento fue hallado kgnl por el ~eñor Mi· 
nbtl'<t del famo, y que por no haber en e2a 
opor';unldad s~plente que pudiers reem pla
zar al Prucurador, fue n"cesario qu~ el Gt>
bierno nombrara uno ad-hoc. 

Y la d~moru qu~t por Jos m(fti\•os ~xpre:<;~
dos luvlt In tramitación del a~unto e~ per
fectemento explicable y natnral, de concLF 
r.r~.ncia í rccutmLc en los neg()cio~ judiciales. 

'Rs el propio caw que ~e. rn-e~cnta cunndo 
un asunto lle¡ra al conocimiento de un jue?., 
y por cualquier causa el funcionario que de~~
empeila el juzgado con el carácter de pr in
cipal no ae halla al f!Wlic del despacho, ni 
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t.smpoeo su s•Jplente, y entor.c~.s es necesa
rio esperar a que el Trib~nal de~ign• un 
juez interino. ~;s claro que en e<te even to 
10!1 t:érmiliO:s judici.ales <>C sw.pendcn mien- · 
tra~ el funcionario a quien currespolldc Cll
nor.c~ ~e pone nue-•amente al fr ent11 de la 
oficina. Los ttrmínns deben sus¡>endel'~e 
porque las circunstancias apuntadas impli
can el roo despacho por el funcionario corres
p¡mdiente, y el artículo 369 dd C. J . e~la
blecc 11.ue los términos judiciales $P. ~u~l)cn
den para todos los negocios en -curso en los 
dia~ <)e vaca11cia y "c11 I<>S ·que por cualquier 
etrcun~tuuda no se abra el de~pacho del luz
liado o tribunal". 

Y auncuando, t~omo Jo afirma el n,p<><lera
do de la Compañíu, <'.1 concepto del Procurn
dor ~~>licitado por el ll1inisterio no se diu •en 
una actuución judi<•ial, el uUculo 12 de la 
l~.r 72 de 1925 di.•pone que eu laR actuacio
nes administrativas !>e observt'.n lak regiSR 
de prcx;edi!ni ento compatib les con la nutn
r ah·w de aquella$, por lo cual la sn~.n~fón 

"rlc que se trata t uvo un fundamento lej¡ul 
su ficiP.nte. · 

Afi r;,R el señor ap<tderado que si el Pro- . 
curador pr.incipal .se hallaba im¡¡<,dido, do
l>ii\ pasar3e el .negocio a su suplente, y que 
el G<>hiern') e~tflba oblig~do n tener un ~n 
pl.,nte qur. reemplazara ¡¡l Procu ra.ilor prfn
clpwl, &llgiricn<:lo "or. esto que en tal forma 
•& hnhr!a evitado la demora consiguiente. 
~in odvcr· .. ir Qlie de todos modos In, fnlttl. dc>l 
Pl'ocurador principal imnlicaba la ~u~pen
~l6n d()l l!!rminu por el tiempo n~~e~ario pA
ra QU() ~e llaJ11:.r;t al sunlente y para <¡ti~ ~,.. 
te ent rara en el ejeJ-cicio de "u" f uncionco. 

C()Sa juzga~a 

El sog~ndn pedimento del rcprCl<entant.l\ 
do l:1 Compuñia es el rl~ ~uP. ~e declare que 
lo~ til:ulo~ de las minas a qnc .e . .re~icrc ~¡,.,.. · 
11Vlso, son vlilidó~ en virtud de la :Fuer7.a ¡lo 
la cosa jutgada, por ha.b~r sido tillo~ objet.n 
ol~ ~entenclas s.nter:iores del Tribunnl de 
C~tag~mu y de ln Corte Supr<:\m~ ·dA .Juat.l· 
cin que lo.~ deel~r:u·on ajustados n laR cxi
ge.ncia~ de la ley. 

No ci<Cl<f<ntra la Sala fomd~do ()n derecho 
éste pedimento porque no ~e rc<mP-n en el 
pres•.nte caso los l'equi~ito~ ncce~arioR pam 
oue lcl!almente ~e produzca la ~e<n .i:.r.~.ada. 
~·ruta Un'> de ellos, que es eAencia.l, l' que 
conRiste P.n que la osentencia que ha de pro· 
nwJciarse pueda recaer sobre la mi~mo co
!18 . más t.A)ncretamcnte, Mbre ll\ mism n col!'<· 
tión jurídica desatada por el primer fallo. 
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E~ verdad que los titulo¡¡ de las :minas a 
que el jujcio actual st .r>::fil'r~ fueron &<~me
t.ido~ a h• decisión del P o<lt r J udicial, pero 
nó para que ~e fQ)lar•: sobre la cueHti6n le· 
gal que nh·ededor de ello~ "'' hn ~uscit>~do 
en la pre~enLe nctuaciól:, sino sobr•J otro;o. 
puntoo """ fueron con~.rda y · "x!'resamen
te detenni11ad<o.~ tanto e11 la dc~r.anda r.omo 
el, IM ~entencias. i 

Es s1•ficiente, en conti rmueión <.le lo que 
;:u¡uí se expresa , rept'<>dntir nlgunoo pasajes 
lle una tiC las ReJ.lt~ncias ¡¡roferida~ por la 
Corte Suprema, rcRpecto tle una~ do. aque
llas min:1~. y que -.n ;;u C(JIII.tt•ido juríolif)n 
inCór mó también ot•"ú.~ t.~lluA de la Corte 
!tet"rea de'lns demár. m inro. 

En ~~·n1: P.neia de la Sala •~<> 1\' egocivs Ge· 
Ilel:'alc~. de fechll 9 ele ""ptiomllre de 1.921, 
que obra. en los au l<o.~. se lee: 

"El hP.tb o f un<lnmental de 'las demnndas 
ns el de qu~ los adjuolica•arlo~ de la~ mina~ 
objeto'• do ella~ nQ ncreditaron s~ carácter 
de ilescubridorP.s o denut:l·iante.s, de confor· 
midad cl.>n el dedct\1 ejecutivo número 353 
l:'eíerido. Ese· decreto se 1!xpiñi6 en con~idc
rnción a que, habiimdo di~pues:o f!! artículo 
11 ole! Código }'i.scal \;gente, que ·¡¡ara la 
~t.r!jndie.a.,ión de lAs mina3 <le pe~rúleo que 
Ye hallnfan en l.errenD!< baldí~. S<: se¡¡-niña 
el p'l'occdimiento estab1etitlo pnra la de la$ 
do oro de aluvióll, M• observó que en J;o prác. 
tica no ~ra arla~t.able. r.s~ proce.lirni~nl.Q pa
rn la adjudir.aeión do lllil de petróleo. 110r lo 
cual el decreto le intro<lujo 1» modííie.•eión 
de que d~spné~ de avisadn 1~ mina, al rle
J¡uncio 1.le ella <lP.bln a(:om uanar~c la d~eJa. 
r~ción del Míni~ter~~ de Obras Públi~as de 
que el denunciante ers de;cubl'idor de la mi· 
na unn vr~ que hnbiera c~~tminado 1~• pla
no, ci•:n tifico~ del tGrr~no en o)uo esluvi~s6 
el n<tróle11, y ro\nJlro<bado el análi.•is tár..nico 
del mismo. que debia pre..-.n(.<ll' el \lenunci:\n· 
1 ~ d~ la mina y qur: mientras ::~~ ,. hubi~ra 
hecho 1.J.ldo esto, ·no !oe daría cu\"so al expc. 
iliente. 

¡"F.to los exrJedient~s se7,uicll'l~ para In arl· 
jndkación de las minas en Jiegio R lo~ de· 
mandndo~. no se lletlé la Iunnalidnd QUP. AA 
acaba de mr.ncionar". 

"La nulidad ele los llcto ~ o contrat.,s pm
viene ,¡., qoe nn tel'\gan lo.! mqtli.iil<>IJ o (or· 
malilladeR que ls l<¡.y pre$r.ribe pam el -~~lor 
llol le~ mi~rnos. ~e¡¡-:~ :~ su e~roocie y naturule· 
za Y la calidad o estado tle la~ p~tr1 es, d~ 
ncuerdo con !as dofinicione~ qu,; oc nulidad 
tlan lu:; nrtítnlos 1740 y 174l del Cooigo Ci· 
\11. D~ la. inobservancia de m ley $Obre el 
pal:'ticulur, ~e deriva la nuliu1td llG lo!< netos 
o contratos, no de lo omisión do la~ formali-

JJ u n n e L4.n. 

r.l~dcs o. N(fuí!<il<•s prescritos por decretos 
gubernativos, salvo que pOr di~po.sieión le
gal hul.>ieran de tener fuerza de ley. 

"Para la adjudicación a los demandado~ 
de cada nna de la~ miuas controvertldaR, no 
·.,e cum¡¡líó .,¡ re<¡Ui$jto de que el. Mini'l~rio 
de Obr .c; Pública,; l•ubicra decl&l:'ado cue el · 
t~vi~ante era el da~cubrldor UQ cada uÍu\ de 
ellaP.; p~r•• como e~'' rcquíalto no e&t.abt~ 
nre~crito por las dlspo.•ieiones · legales del 
Código de )fin~ (artículos 6• ~ 5C), la omí
!!ÍÓn de eae requi$ito no es causa de nulidad 
de la arlj utlicacíón rA~pectiHI". 

Es dl•cir, que c! poder judicint falló 1a$·de· 
mandM t0f(,.-Nites n tos' 'títulos favoTable
n•enLe ¡¡ su \'alide>:, por no haher encontrado 
que el motivo do infra.ceió11 a. IB.il di~poglcio-
nes d~ un d<'ercto, Lu viera el carácter ele 
eau.«al de nulidad dQ loa miamos título~. 

J,a cue.~~ílin altor~ propUesta es la de si 
alg-una~ de !na titnlnc,iones a q~e e'i aviso de 
e"ploración ··le ¡¡eüóleos se cont rae, Ron ví•· 
licla.s o M por ha.bru·ee t ramitado l:..s ndjudi· 
caeiones reapeet.ivns y ~pedido los Utulos 
CJ)rrespontli~ntes an¡.es de la vigencia del 
ar\ fcnlo 112 del Código Fiscal actcnl, en su 
v!gP.ncia. o con po~1.~>tioridad a su d~roga
ci6n. Como ~~ ve, el punto jur ldico es tor .. l
mcnte el!.ltllho al' que c<~nsidcró el ¡:l()f]~r ju
dieial (ln las Bentenc:ins de que an Les se h izo 
meT>eión: Y por e~;te motivo, en opinión de 
11\ COI't~, Yor> e1<iste, pAra el casü <Jil" se con
Ki<l~ra. el ~1wrati •n de l.s cos.a j d7.¡tAdl\. 
ale).!'Qna p¡,r el señor nbogMdu <.le la. Com-
pañía. ' 

Validez legal ~" 'I<JS ti!ulo11 

E~ por tanto el caM 11~ estudiar la cuoo· 
tlón a que ~e r.cfiere ~1 ¡¡unto tercero de Jo~ 
perl imentos que formula a 'la Corte el ~eil<or 
np~derario, de 011e Re dP.e!arc "aue no existe 
cau~;¡l ri<J 11tJidad q\le invali<le la til.\>1nci611 
•le las eatort.o minaR de que t~ata ·este jui
c,ir,u. 

Sobre el partir.uh\l' el aeñor Abogado 11'"1-
pcoial de Petróloos hace una. clasificuci6n 
en i:res r:rupos de JaK minaR a q·~e se refiere 
d aviso: . 

l• 'Minas ''"i.mdas ant~.s de la vigencia 
del C"..ódi110 JliJ;cal. 

2• Mínps de ,.vj~o il~ fecha. inci~rl.a. 
fl• M in• s avisadMS d~1·ante la vigencia del 

C6rliQ'<l Fi~~l.· 
Y el mismo .eñor nbor:tado, después (le sc

il>~br para d primer g runo 13~ mínns El 
Guáirri~r.J y Arblllet~;~. con~i•.ler11 Ql'f! como 
t.nles mina$ i'uc ron n.visada~ 11.nte el alcalde 
d& Lor;ca el 16 cl e dicienoiJre de 1912. anteR 
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de <!t•e entrara a regir el attfculo 112 del 
Código 1-'i~cul a~tm•l '1'11: Autori~aba la ad
judicación de la!:< mina~ de petróleo, ~1 t."i· 
oo hecho entoncea no poiHu. I>L'Oducir efcd» 
alguno legal, y <¡ue por lo tanto la5 adjudi
cacionE!5 son nulus. 

.R.efiri6ndoae n este punto ei señor P rocu
rador die~ : ".Parece clara In nulidad de di
·chaR adjudicadone~. por cuanto stl <1.vi~o 3e 
pmcticÍ> .Jurante una época •n que regían 
disposiciones Jel>ale" perfeetllmeute disUn
ta.s, co!l J.<ectnlsltos distinünt también a los 
empleados por lo~ denu11cianLea en .Sn alf
qui3ición. Y cnmo lo dir.e con mucho acierto 
el :\1in!~tP.rio de Industria~ '' el acto que da. 
nacimiento al doreclw de obt~ner la .. djudi-

. cación de un~ mina dcscu hie••ta, es el avisB 
de su desc:tbrimien~o. y que el tlcnuneio, asú 
<Xnno tOtlss laa demás diligencíll3 posterio
res hasta la expedición del tJtulo, no son 
otra cn~a qu e simples formalidad~ pr~•·ins 
nece•arias " 111 adquisición de la mina de:.
whí..rta, derecho de adjudicación que ae ad
quirió en el dcscubrimientl> de la rnir.a y ~u 
correspondiente aviso''. 

C<>n relación al ante;'ior pat'C(;Cr del Reñor 
rrocunulor, el abogado de la Compañía ma
nifiesta lo si~uieute; "Añora bien, si el .ar
tículo 8• del Código de ·Minn• mand:1 que 
para poder tuic¡uirír ls adjUIHcación de un'' 
mina, de cualquier clagc que ~c11, e~ necesa
rio, ~omo díli¡-cnc.ia pr~liminar que se dé el 
aviw, en la forma que tal di ~~>o~icióu orde
na, no es emcto lo q ue af irma el señor P ro
cur .. dor Gcnc.t·m de la Nación, de q ue en IR 
época en que Qe a;isó el d e.•eubrimi ento da 
las mina.s dE!nominad<li:l ltl GuAímaro y Ar
boletes reglan 1Jigposiciuuc3 ¡•erfectam.,nt.e 
diRtintas. con di~tinto• rcqui~itos de loa e~
f.Mblecídos por el artícuJo 112 del Cócligo Fis
cal. }};t~ nr&lculo no hi2o ~ino eatublec()r pa
ra las mina~ de pehólco sitnsdaR en terre
no~ baldíos, el mismo pro<:e<llmento que el 
Código de 1\:[inas scflal"' para In adj udíeación 
de las mina.$ de aluvión 11 oro cotriclo, pro
cedimiento que en nada e&mbló ol e~tablc
cido para In~ minas de petróleo en el Códigt:~ 
de Minas. :Mejor dicho, en ·el procedinúento 
¡¡ara. la adjudicación de minas de petróleo, 
ya fu"n' rlurant~ la vi~enc ia del Códj,.;o Fis 
c:¡J de. 1873, yu ~·m poatcrioridad a la vigen
cia de la ley 80 de 1903, o flnnhncnt.c du -. 
rante la vigencia d~l articulo 112 del Códi
g-o FiRcal &ctJnl, siempre ~tt'a. indispensable 
dar el avl% del <lc~(,úbrimiento r.omo lo or 
dena el a rt.ículo 1!• d€1 Códico de M.inas; y 

· ~i~udo as!, oomo aJJl~~ dije, no es .exacto lo 
q ue aCirma. el ~t>flor Procu•·3rlor General de 
la Nación de que el 15 de dicicmhrc do 1912, 
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!echa del 11vl~o de las cita•:las minas, rtgu
ran di~posiciorct~ tliatintaa para e5t.a cla~e 
de aduacíulll!A, de las c:¡u~ l'la-ieron dcspué¡¡ 
del 1 • de abril de 1913 hnato. el 15 de no
vicmhr" del propio afio; en tod11a e.<a.~ épo-

. eas era indispensable el a vi"'' del descubri
mientú. Si Rl 1 ~ lie diciembn: de 1912, como 
J'cquisito previo y preliiuinnr para la adju
dicación de· unt~. mina er11. necesario da~ el 
avi~o de quo hc•bln el art. S• del Código de 
Minas y ai de~puéa de dado Gste avi•o •. .ss de-
cir, cuanc!o entró en vigr:neia f.l art.. 112 del 
C'.ódígo .l''i:sca l, también> ern indispensable 
div ~• mismo n vi:SQ, D<i veo la razón para que 
el avi~an tc tuviera que repetirlo, so pena de 
incurrir en n ulidttcl en lc, adjudi<:<wi6n" . 

La Corte ~bserva que "i "·' verdad que el 
llvigo del desc:uhrimient o de una mina da n,.. 
cimi•;n to 111 •lerecho a la H.ujudicación, tal de
recho a obt en«r 1" adjudicación ea'.á sujeto 
nl cumplimiento por el i11terasado de t ooos 
I r,~ demús L•óctuisitosJ dtmuncio, poge.:~ión, 
"'"'Hdn de la mi na y expedici(iu del título. 
Lo qUt! t!emue~tnt -y f.~f.A nuoto se diluci
da. más ampliamente adclanl.,_ que el avi
so d~ uha 1llilln, ai bien contiere derechos a 
fa•or del n~~sau te para 'que U:rcer011 no avi-

. ~en tamt>ién l$ mi~ma min3, 110 comstituye 
l>~! acto un clorecho el' 1~ mina, en la propiP.
dau ~obrP. ell:•, s in" un dere<,ho a q11e con e l 
avis,ml.~ .•e ·pr()~igan lns diligencias ulterio
l'ed para que .;i cumple con t.¡,.lu~ lo~ requi
~it~~ de la l~y. ~e le f1djudiquc y t.ítulc la mi-
1)1\ a su fa •or . Y no cousUtoyeudo, romo no 
lo con~~ítuye el 8\'i3o de !lll" mina, tUl dl>~
cho en ella, dic:hn acto, si bien necesario or 
dinatiarr.cnte p.:tnl u~gar tt. lK. títulaciún, no 
es un requisito ~inc qua non para. que la ad
judicación puede dcerelil.l'~e. sí todaa la• 
demá~ dilig .. nclus se satiSf8c.ln debidamen
te. Y, si c;st>ts tllthnas, como el rlenuncio, 
mcnsurl!, amojiJltamiento y titulación Ae 
cu rnplíer.cm al amparo de una legislación 
que permitía udjudics.r las mina~ de petró
leo, no ha}' r!t?.6n para que por la. snla falta 
del aviso uentro del t¡;rmilll> P.n que rigió el 
ar.tículo 112 del Cótli¡zo Fiscal, haya de pro
ducirse como consecuencia la ineficacia le
gal del ~ílulo respectivo. 

Cuando se nvisar ou las minns denomina
das El Guáímnro y ArboleteK no em permi
tido adjudicar mina.g do petróleo, conformij 
:l las reglas del Código de la materia. Los 
a''iso~ hechoK en f:<>l<~~ condiciones no p t·o" 
dudan efecto ala-uno en Ol'tlen " la continua.
ctóu de las d ili¡;-er.ciu para titular tal"" 
mina~ . Pero un a vc7. en vigor el nrlículo 
112 del Cód ig(l Físcsl, no •e ve por qué ltt 
tramitación eorre~por.diente. no pnrli~ra ade· 



2'16 

lantar~e ~o mando uosc t.m los a vi~03 mencio
nado~. Toda la tramitación necv~>~~rio parA 
la titulación de una mina se ~eflere, itr.Le~ 
que a la obtenc16:n de dcrech~~ Mh re. ella 
-los que no se consiguen ainu pur el ~ítulo 
leJr&lmentc inst:rito--, a re¡;11lar la condi
ción j urídica du r>Osiblee inter~a.do~ t.:n la 
titulación en proyP.cto, por tener mt:jor de

. rechtl "' ~na. o · por otras razones. Por con
$1guieJ·•te, no &e infiere agravio a lu lq, ~~~ 
punto sustancial, nl darle validE:Z n los avi
sos que Jo.s interesados h¡cie.ro.q p:mt obl,c
ner ln adjudieaeióu de las mlnas llamadas 
F.l Guá.imnro y Arlloletlo_~. 

No acoge la Sal.ll e l razonamiento t¡ue el 
scllol' abogado de la Compañia hace w este 
¡ttt llto c.uando afirma que taml;líén bajo la 
vigencia de las leyes snterioro~ al Cód igo 
Flli<All vigente era uece.,.,.¡o que las minas 
de petróleo fu«au avi.sndns y q ue 111)1' lo 
tanto no hay r azón para (¡ue, debiendo avi· 
si\I'Be entonce~ b.l~s minas, tuviera el inte .. 
re~n,do t}IU) rcpP.tir el aviso postcriormenie, 
~o pena de nulidad <le la, ltdjudicac:ón. r:l 
articulo 2> de la ley SS de 1887 diív •1uc "cnn 
excepción d e loe rie'PÓI'Jlos de carbón, etcé
t era", er an tambi6n denunciable>< otr.)S mi
P.39. E~ deeir, que la.~ de cnrMn nó Jo eran. 
Y no siéndolo no knían po1· <p(, ""' ''\isa
das; y por Jo miatno uu era in<i !~pensable el 
aviso de su tle.<cubrimicnto. Y la ley 30 de 
1003 hi2o aplic•tbl~~ 111 :;>e~róle!) la11 disposi
cloDe-" 1<0hre rr.int>s de r!U'hón . 

A Gste gruJJt> perter.ece la mhtl) María 
Heltma. -"'"~rc.a d(l e lla el señot· l:'rocuritdor 
mnnlfie.;;ta que a·.mque S\t (leuunelo y r~grs
tr o ltC praclit:ar.:>n dent.ro de la ,.¡~encia del 
art lct.tlos 112 del Código F iseal, como el avi
so se hizo en fech~< que » o rosulf.a a.cr~Ji
tAria ~.n aut.o~. es n'-'ce.sr•rio, para la validez 
de este titulo, que se acredite aquella fechll 
y qull ~e compruebe la oportuniriad (!P.J avi~o. 

Lo~ comprol=lones que echó de mcnM eJ 
sel!or P=sdor fuero!\ b·aídru; a los a utos 
d\lrant'-' el término de prueba, C!:ln la copia 
d~l titulo de la mina Maria Helenn expedi
da por la Secretado de Hacienda de la C'.o
bernnción de Jlu!ívu el a de .iulio <le 1!1811, 
ya que conforme a los <ltc.toa de dicho t-ítulo, 
1M mina aparece uvi~uds ~1 6 de abril de 
llll S, 7 el d enuncio !'1 13 :le mayo siguien
te, es tlt!dr, d~ntro del tiempo de vi~eneia 
del artículo 112 del Código F iscal, qu., ri
¡¡;ió del 1• de abril al 11} de novlerobre de 
Í9l8. 

IUOlCt A L 

11.!inas 3\'isañas d nranLe la vlf!'lll::llcta 
4lef CódiJ;o J)'iseal 

Laa rninaa de Gste grupo pueden subdivi
dirse en do.~ cla.JieS' minas adjudie~dRs du. 
rante la \ligcncia del artículo 112 del G:Sdi
c..,, i'i"Cai y mína5 adjudicadas cuando ese 
ar ticulo había -~ido yo dero.t<&dn n,or la ley 
7!\ t.le 1.913. 

Sot.re [a~ primeraA no pne.cle !ormultll'~~ 
t·eparo alg uno en cuanto a la Je¡¡alldad de 
lns tit ulaciones. Tale.~ minas son : :1ia rfa 
Jlclcna, Del Rey, Aura María, l .as Tres 
Cárm~>nes de Pl3.yu Ls~ga y F.l Imt>O~ible. 

Y P.l señor Procur a<lor c<>llsidera. que la 
"alid~z de estos título3 no ofrece riti01tt. 
Uc~p.,t:to d~ la~ demás mi nas.. laa a.dju

diGarlas con . jlos terlt¡ridad a la viJ.(e.-tcia ósl 
r.rt!culo 112 citado, debe la S:.J.la ·detenerse 
en el el!tuditl de las divel'l!:l!; cunalder:~eio
n~ que el! el particular ae han hecho, as! 
)"Jr el Miníaterío de .lndustriss y Trabajo 
como por el l':rocura.rl<lr General de la Na
cióll y el señor uhogndo de la Corn))B.ili.a. Son 
'.'iete laa minas 'Jite so hallan en el caso aquí 
contem plado: El Triinguln de Raml:ro, :l\!1 
Alm!u:igo, E l Cocu, La A).lllada, J .as Oordo
bitliS. La Panchit.a y Siete Vueltas. 

Es oportuno r eprorludr aquí algunos pa
~>~.ka del coneepttl tlol aeñor Procurador, en 
los c·.tales ~e a.l~l<h: al dnl Ministerio, t!ll ¡•ei.n.
ción C(ll\ el ¡¡~nto t.le que se tratn. Die?. el 
aet1or Procurador: "Según la. tc:si'S U el ?ro· 
eurAdor (!>e refiere Al Procwador ail M~), 
quizá~ la mejor t undomcntad:t, se prmlu<'El 
~m •krccho adquirido por el aviso y rlonun
cío de un~ mina, hwulneraul" pur una ley 
po~teriol'. So~flcne el Mi:níst.c..to )1\ te~ís 
contraria, según )l) eunl, djclto ftVi•o y de
nuud n apenas conatitu,vcn unn. me.ra oxpec
t..llva, sdquiríéndo.~ el derecho mP.tli;mte el 
~umplimlent>:> de todo.~ ¡; cada uno ele los 
requisitos' qne exige el Código de Minas', 
por el denuncio y la Cxlllotnción de las de 
1d~'vi6n de oro corrido (art. 112 tlel C. :!'.)". 

"L.'l Procu~adurln, basada en la primera 
~esis, se apm'ta de la sostenida · Jl(lr el '\li
nlAt erio, JKlr encontrar aquélla máA defen
:;.'\blc juridicamentc. 

"Pr imero tr at.aré el temo desde un punto 
de vis ta teórico para luégo concluir eonsi
del'lll)<lolo a la luz de nue,t.ra Jegi.91acíón. 

'"E"isten me.iores r~zones para sostener 
que rnP.din.nte el aviso y denuncio' se genera 
un derecho adquirido, int.an.t<ible por t!na 
dí~po~íciót• legal, ~llll'I.Ue el cumplimiento de 
rt'QUi 8itos posteriore~ se haya practicado ilu
rante la vigencia de la ley 75 de 1918 dero
fflllt!ria del precepto que dio nacimientc al 
derecho. F.n todo cAso, la falta de díehos 



requl$ito5 iwplicaría una condición sus¡>en·· 
siva del derecho, <¡ue en ningún caao le qui· 
te el cariictur de adquirido. Al reapectc 
dice el doctor RudriJ..'llC7. .Piñi!I'ES: 'Partien
do del principi o de que los derechos eond l-

. ciulla le.; ~tiín er. el patrimonio de un sujet(), 
aun cuando ~u r ealización ~e halle sometida 
al acatclmiento de un hec;h•> fut:.ro e incier
to, ~e puede a:firmar que no pueden 8(>l' me
noscnbadoa .por un>l l<\y posterior ~in la co
rrespondiente i.nrtemnización '. 

"Cierto que ul avi~ar y denunciar una 
m in,. no ~e adquiere un derecho in re . s ino 
ad :ern, a la mina, a la adjudicación de 1~ 
mina. Pero de esta difct<mcia no ~e IIPa
prcude QUC una nueva ley pueda dc~cono
cer eee dtrecho, lo c¡ue jurídicamente $ed a 
nb!urdo, ni · muchQ menos afirmar, que el 
avhu y el denuncio' de .\ll>a mina oca.sinna 
apeno• uno mer a expectativa que no cons
tituy" derecho. 

"-~boea.udo el tema a tr.-•é:s de nuest ra 
legislaeión minera, hallareos :o siguiP.n !Al: 

. "El a.rt[culo 11'7 del C. de Minas, a.1 r e
fcri<$6 al aviso pr¡¡.cticado de conf ormidud 
con "' ti• de la misma obra, P.nf:i.tir.amente 
'declat·u que se adquiere un dercchu .. d tual 
tJo 11u~e perdel'Se sino en los seis casoa úm-' 
cos que el llll mencioJln. Cluramcnte re
sulta de autos qu., lo~ •ienunciantea de lu .. ~ 
n>inM en referencia IlO inr.nrrieron en n in
gurto llc dicho~ caaoa de extinción <1•1 de
recho, y, pur \¡¡.!!lo, Jv olltu>ieron perfec.to 
a .~u HdjudicaciÓil. 

"El ·mi~mo prb cipio resulto. del art. 12'i 
ibídem, al decir: '.1!:1 individuo q\H·! a•lquiera 
de.reeho a. una mina~ conforme a lo dispuesl.v 
en el caplt.ulo pr ..-.edenl.e, ilerá conser\•o.do 
"'' ~1 nor las autoTidnt:lcs públieru; mientr.._~ 
no 1~ abAndone". 

" Y el 128 .;i¡¡lliente h11bla r.tmbi;;n del d e
r echo de que grYLan los individno3 en l~'..e
•ión d~ un" mína, a q uienes se les puede 
cxpctlir el cllulu correspondiente, 'aunque ~1 
denunclo y demás diligencias s;: hayan prac
tlcndo conforme a la.s pre~cripciones de la 
ley ant.crlor. 

"Como se v~, el CúdiJ.ro reconoce el de:re
eho obteni~o 110" denuncio hecho conforme 
a una dl6posición anterior, confiriendo la 
prerrogativa de que ~lis títulos .;~ cx:pidan 
de ncucrrlo con Hus vrer:~>pt.r•s. R~te princi
pio ~ontrlbuyé, pues, a eRclarcccr [l'Jr ana
logia el ca$0 que ~e analiza. F•" efecto: al 
""tr"'r ~u vigor la ley 75 de 1913, los d&
imnciantl'.&, por la prádk.a de l..s dilígen
ciaA de aviso y denuncio, adquirieron uo de
r<leho a sus- atinas que no po<lia Ker desco
n<lCído pÓr dichll ley. Aquel pr<.'cepto de 
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nuestra legislación minera ~irve, por lo me
nor., com o ontccCIIenle que ttcla.ra In mllte
till e indica un camino seguro para definir 
el presente C..'\SO • .. ,. 

'I'or últi mo, :d sr.ali2nmos )u ley 75 de 
1918, Qlle deroga el articulo 112 del Código 
Fi~<:al , ' lampoeo encurJ Lram"' diaposóción ex
presa n i tácita con efecto •·dro ... ct.ivo con
trario a los a<:I:C•s decutados por individuos 
que avi,saron y dcuuu(:ia.ron mina~, le. q~c 
~~ KUCede COit ¡.,_ I•.Y 84 Je 1927, en 5U artltu
)o 8•; que dircdamerJtc onlenó •uspender Jua 
propuc.stas y los contratos refcr~.n l:cs a los 
hl•lroca..rburos qul' ya estaban en c¡tmino rle 
~nnsegnir ~" aprobación oficiaL Si la in
tención del legislauor. si expedir la ley 75 
de aquel año, fue impedir la cj~cuclón do 
Tn~ mmas cuya.> diligenciaa práctícuml)l'lte 
·~taba-n finalizada3, expra•a. o tácitamente 
lo hubiera dicho P.n la mi~ma l~y, o !lllr lo 
mo.nOR así debiera constar en lo! nn tc~c.len
'cs de ~u ~:xpedición". 

Sobre las muy import.ontcs eonsidcraclo
nn• que el Eeíior Procurador hace sobre la 
cue•llón que ahora se estudia, obse.rva la 
~:o .-tc: 

F.l derecho <tdt¡t•i•·ido, a que hace mención 
el $eñor Procurador, que genera el av1~o y 
el denuneio de una mina, no puede Sl:lt ut.ro 
lJU" eJ qUe en armuiiÍll. cllll laS diSPOflÍCÍORt,,K 
J~Wile::l re~pectivaa ae permit<> obtAller, o'5ea 
el · ,)e que coll el. avisante y dcnunfiantc ele 
In ll'•iua se pro.•igan las diligencias co.,dn
ccnte~ " la ad.indicación y tit.ulación do ella. 

Observa el señor Procurador qul!, sc:uún 
lo r eza el :t.rl.(~uln Jl7 rlel Código de Minas. 
'91 que da el Hvisu ...:!4uicr e un. dertcho " 
dich:< mina, que no se pi&·de sino en cual
quiera de los trois = contemplados en el 
arlículo U S. F.vitlenl<>mente, el artícull) 
117 ~l.able(!e que en el caso por él contem
plcdo ~ at),¡ uiere un der echo preft'.rente al 
de tod"' otr.. pet><ona. Lo qu e quier e dc
r.ir qu<> el articulo da la norma pnra resol
''"~~' cou!lictos por razón de po>ible~ dere
enC\s opuestos de varios part-icula res entre 
~r. Lv confirma el propi<l titulo del capitu
lo respectivo del Código: "relación de dere
cho~ entre los que :;trct.endcn una mino' ' 
(subr aya la Sal~). T.-o" derecho~ aqul C()n
templu<lvs son, pues, }l)s que &trgen P.nl.re 
dl.~tlnt.uA personas y no enl.re éstas y el Es
tado, ducíío Je la~ minas. La-s reglas del 
Cllpltu1o ~e aplican p<>ra re~olvM difieulta
de4 o mt>1lido~ entre vnTios avir.ant:e,, " de

. nutlcio.ntes u otros •¡ue ·!Jretenden tener ~c
reeho ,'\ la adjudicación d e ul!Jl mill3. Pero 
por eobre lo.s derechOR de fAlllus ello~ a oh
ll:ner la titulwón r~pectiva, se hn.Un colo-

________ ... --
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cada la ley qu., manda v prc.l1ib~ adjudicar 
minas a particulare~, qne .euando es prohi
bitiva hace imposible para, lodO!! !<>S in terc
sad~>s. cualqul~:ra que ~P.!< la pos;ción jurí
d ica en qL'e tlllos Re encuwJLrdn entn' sí, ad
quirir las minas pQr medio <l6 la adju<!ica
ci6n y titulación rcgpeellvas. 

De otro lado, la s cau>;US por 1a.s cunJea ocu
rre la ¡.>énlid~ rlcl dr<.re.cho •~ontempladQ e>1 
el m·tículo 117 a la~ cuales s-e ref\,;re el ar
t!culcl llB, demuestran Que d derecho a que 
alude el ~u'(.fcwo 117 110 es 6n f;wor del avi
san t c so!:»'e In mina, i!ÍDO a · su f avor par a 
que con él ~e p rosiga,u lns Wigencias con
ducentes y pam <JllP. . ~'' le haga la adjudi
cnclón, si no pierde su derecho (art. 118): 
1• Por no denunciarla <Jportumimt ntc. 2• 
Por nc> enll-t>~rsr oportullamejilc al comisio
uado pat-a dar la posesión el pliego ri!Spcc
tivo. 3·• Por n_r¡ ¡Jedu· la (><>sP.Bión dentro de 
I<J.s términos e.;tableci•."l*· 4'' I'ol" no solicitar 
tl.ltnbíón dcutro del térnú.nu el título. 5• P or 
no pngax punt us.lmente el impueAto, y S• 
'Por no o;¡on~rse a la poseaió:a que de la mi
na ' 'aya · a dtit·~e 11 ot~R pe•·~cna. Todas es
ta~ omisione~ indican QU<l, vue~to l}t>e por 
cunlquíera de ellas ~e pierde el derccl:o de 
que t rata e l a rtículo 11'7 d•J C. de Min..s, ta l 
derecho eg ar.Kmas el del a•·isantc a que con 
el se contin tle 111 tramit:nc\ón para que más 
ade]IU!l~, si f uere el caso, ~e 1c adj udique In 
mi na. 

1•;1 ar tículo J 27 dC: .C<>Jig·>, cit l>du por cl 
aefior Procurador, di.o;pone que el que ad
quler-. derecho a una mina· conforme a lo 
di• puest-o ~u el · cap!tulv a nterior, ~eril con-
50rvndo .,n ;;¡ por la• autoridades miBnlnlij 
no la aOO.ndone. Y como li>S derechos de 
que t rata el 'CApitulo anter ior sou II>S que 
a1lquieren el <Wi~<Ulte :r d denun<>inn1:e de 
11na minH, a que ~e les ad.iu.lir¡uc, gi a ello 
hubiere lug31', el artículo 127 nada agrega 
a la calidad ~utanth:• d el d>!recho concedi
do por el articulo 1 l 7 . 

Conforme nl artir.nlo 128, 'y segün lo ob
~en•a el ~eiior ProcuadOI', puedr. aar~e la 
posesión y el título de una rnirta con art•e
glll al actua l Código, habié.ndoRe hecho el 
denuncio y las otr "-'$ diligencias oouf orme a 
la ley anterior. 
E~lú ~" as l pot·que pvr vh·t.url de :rmha~ 

le¡¡í•lacione~. "" lw penniLido o ~e permite 
lu. adjudicación de las mina,;. :Jna nueva 
ley, el actual C'..ldigo, nu ti.,ne interés en qu" 
!<e prohib,. lll. adjudica<:ión de dcl;cr.rninad"~ 
minaR. l'Ct'O proh'bhla t:tl adjl.ldicaei6n, in 
lé.r prohibiti va c:obe producii- ~ua efectos. 

Se l.'ecQnoce validez por el artículo 128 a 
los ttetores ejecu tados an tes de la ley actual, 

.T 'J D il C I A B, 

pero porque n.sl lo eatab!P.ce ·~xpres<~mente 
tal dispo5ici6n, y porqu11 la llueva l6Y y la 
anterior eoinciUen o armoniun en. cuanto 
dan el dercscho a obtener l.a~ adjudicaciones 
de <JUC allí se trau.. 

T.'ero no llr.tll·re lo mi.smo cuando Re han 
vml!Lí<:ado a lgunas dil igenciaR tendiente~ a 
la a.djod.icaci611 de una milla a l á JDparo de 
una ley que pcrmitía ndjudicarla, y Re h3Jl 
r<!nlizado po~teriormcnt& Jss demás o.liligcn
e!M cu:lndo ht ley permisiba c~laba ya dero
¡¡ada. 

E x[Jedida la. ley del'Ogt\lCJcia de otra qu~ 
pennitíá. la.s adjudicaciones, queda por el 
mismo h echo prohibid¡¡. toda uucva titula· 
clón , no pu~rle decretar*o; y si se · hace, la 
t itu lación aa r·í• nula. La ley -arúe<JIO 6• 
del C'.ódigo Civil- es muy clara en el parti
cular: son nulos ~iet!- los actos eje-euta
<Jos c<lntra oxprlll!a prohibición lega\. 

(Jue la ley 84 de 192i, artkulo 3•, si ex
!lre~ó clarllmente el propósito de- suspender 
laK vropuestas y contrat os de pet rOleo, dice 
el señor Procuta<lor, y \IUC no suce<le lo Jll'O
¡>io cuando, como en el caso cont emp;a<Jo, 
apenas exis te In simple der<J¡¡ución clcl nr
tlculo 11~ por v irtud de la ley 7v de 1913. 
Se observa: la le y deroaatoria n alln dijo d~< 
la suspensión Lle !...~ adjv<licacion\.S qoo e•l· 
tonces e~tablln en corso, pero al derog!ll' :a 
ley untetio r, que las permitla (nr·t. 112), dio 
unn norma qu~ no limitó "n sus efectos u 
c<~ua~enclas. Y d e aplicar la r<:~olta que 
n o se puede y& lracer adj o<licaciones de nú
·na.s de pet.róleo, con po5terioridad a la· ex· 
pedición do !u ley 7á de 1913. 

Por Tu d icho en egte punto, h:.y 11eeesid:.~d 
V.e concluir Que los tlt ui(JS de la~ mínaa m ev· 
cions.das arriba, que f ueron expedido• wn 
postel·i<>ríducl a la. vigencia del a rLículo 112 
del Uódígv .lt'isc>~l, no son válido• P\)t hallar
se aJ'ectadaR de nulidall la3 tit.nlaaione~ co
rresPOndí etl l.t:s. 

. El pago de los ím~u-e~tos sobr~ l;Lq li.Ü'f...s 

l!:l ~CñQr · Abogado E~peeial de ·Petróleos 
pla ntea la ent,.;jjón, que acogió el :\1inL~tcrio 
cornu uno de los f und.'lmcntos ;le ~u provi
dencia, de QUe por n<'r habt!rsc ucómpañado 
p\>r el intaredarlo en el n\;so 1 .. ¡,lrueb" de 
que ~e han pagado lo~ i.lnpue~t<JS r cfct'cnte:; 
n l¡¡s miM a, no ¡;e puede afirmar, aún en 
la h i)'IÓte.;í" de que f ueran válidos por otro.• 
1:onccptoR los titulo¡; ¡'l)~])ecti\'o~, que la pro
piedad <le ellas t>ertenezca a Jos ~td,i udicatu
rlos, rn que ~in el pago oportuno de ]()~ ilr.
puesto3 se hnbría . cumplido la cvtúl iei ón re
Rolutoria que Ue\-a toda. ndj , dicación y que 
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hace volver. al dominio <lel Estado las· minas ploraciones con perforación en busca de pe
que en tuks cotodicion('a se encuentren. i.rtS!eo en las minas deno)min,.clas El Guíthna-

Pe!'O posteri<>rmente se trajo al expedjen- n>, Arboltc~. J.\oiaría ·Helena, Del Rey, A~tra 
t~ la comprobación que se ech~tl.>ll d" menos, 1\'Turi• .• T.as ·r•es C:ámtr.ncs de Playa Largu 
con~i•tente en una eo¡Jia de la t'S"riLuru JJÚ· . y 1':1 Impo,9ibl.,. 
blica en '~"e aparecen pro toco lizadns Jos re- 2''-l'Or ti o a¡¡at·ecer fundada e11 derecho 
ciboa de lns s1omas pagadaR a 13. Adminis- ~u pretensión, debe abstenerse la Co:>mpaiiiu 
tnmión de Ilaciencla NF.cional de Ca.rtagena de o¡jt~cut;\r actos iguale~. en las minas El 
pat·:. la redeno:i6n 11 pcr¡tetuidad de la;~ mi- Triáng¡úo de R:o.m iro, El A lmilcigo, El Cor.o, 
roas a. !Jlle .e refiere el presente j uicíG. J .a Al(uada, I.a~ Cordohita.s, La Panchita y 

En mérilo u• t.odo lo cxp¡;esto, la Corte Siete Vueltas. 
Suprema de Jusf.1cía. Sala de N egoelo~ Ge-
nerales, oído el concepto del señor Procura- ::-:rotifíqUe$~, publiqu~se, cópiese y devuél
dur GQneral dE:· la Nac;ón y .administrando vase ni Mini3terio del ramo el expediente 
,Jn~t.i"ia. e'ri nombre de la República. de co.. re.spect.ivo. 
lombia Y.. por· '1'111.od(lad de la ley, falla : 

1••-Por ser fundadn ·en tlerecho la pre- Elcuterio &>ma R., Anibal Cardflso (]:ti-
tensión del htteresado, ¡Jucdc la Compaiiia tán, Pedro A. Gómez :'llaranjo. Gusta,•o (',ó .. 
Explotadora de Petróleo S. A. adelantar ex· !he.: Hernández, Srio. en ppd . 

.. 
F,XCEI'CIONES EN JUICJ.O EJF.CliTIVO 

La CoTte hM e:-~tu.h1ceidu ~ll '9'8• 

riu~ fallos que las aulolleff cje<:u· 
tiTos quP. tengo. la ~ación para 
haoor (thdivo" 1C5) .:réditos a su 
(H.\'U" prtscrlbtn 1)()1' el tran~urt:to 
de diez: añu!-1, al ttnm• deJ art.feulu 
2.536 del Ctidigo Chil. 

C()Ttc Snp-ren'" dt JnaHcin.-Salu de Negocios e~ 
n<n•al~l'>:-B~gotá, septi•:n,br-e d.r.~~ y nUP.VP. d~ mil 
uo't<:cient;os t:t.-eiflta y sP.i~. 

(bb,gi~tr.\rTG ponen.to. Dr. Pt>dl'O A. Gómez Nn1'uJljo)! 
' l 

El ?.2 de marv.o de 1918, el Jt,.garlo 2• de 
Ejecueíone~ Fisc:ales de Bogot.á, libró orllen 
dP. pa~o por la via ejccuth•a! contra el doctur 
José :\1an u el C:uíllén, por la suma de $ 1,6tl0, 
provenientes de dos m~ltas, una por $ 1,000 
como fiad•)r ele cárcel del señor José Ant()o 
nio de Rrigard, decretada por reeolucíón 
de a o dn :.bríl de ] !117, y otra por $ 6011. r.o
Jr.O fiador de r.Arcel de AlejandrG l'<Jarti
nez L., en la cual se le declar6 incur~o por 
resolución de 19 d~ ~e-ptíembre del citado 
año de 1.917. providencia que rJuedó ej eeu
to•·i,da el 29 de nov;o.rnbre. siguiente. ~]J 
juicio e.i ecutivo qu~cló suspendido degde el 
29 de mayo rle 1920 hasta el 8 de abril de 
!.935. Fll .Tuzg-.J.úo Nacional de· Ejreuciones 
Fi~eales, con fecha 22 de mayo pa•ado, de
claró la nulidad o:1e JQ actuado en el juicio, 

desde el auto de 3 de septiembre de 191 ll 
hagta el de 4 de .mf<yo de 1!1M. 

El ejecutado, en memorial de 20 ele m:.
yo paando, propuso cxcopd<mc•. 'El inei· 
rlmote fue lrarnit&é!o legalmento en la Corf.e 
y r.omo ha lleg-acll) la o¡onrttmit!~td tk fallar. 
lo, ~e procede a ello, previas· las siguientes 
eonsideracionel!.: 

'F.l ej ecut,.rlo ¡u·o¡>one la~ excepcione~ de 
inexistencia rle la ob~i¡:aci6n que ~e demau
da. '!v- pre~criJJc.•jó!} de la ;,tceión ejecutiva, la~ 
cuaJe~ se cstmfi<m pOr ~eparado. 

!ncxistencin rie la obligación 

Es.b~ ex~r.pc•jón s~ refjc!re :1 1~ s•tma de 
$ 1,04)0, valór de la multa <J.ue le fue impues
ta por Ull rn~pect.or ele Polici¡¡, en la!! cliligen
r.ias sumarias nor f:LJsedad '!1 estafa contra 
José A n ~onio de Rri)!ar·d. Se funda t!l ex. 
eepcionante en que e.~a multn fue revocati~ 
ilor el J ueo: dt!l con<>.,iJnient.o que Jo era el 
1' gllperim" do e~t., D~~tritrl Judir.ial. 

C:on el memori11.l de e.'tcepciolle~ acompañó 
conh• del .~uto ~T• !318, del .Jue~ 1• Suncrir>l' 
del Dig\rito .Judicial de Bo¡mtá, de íer:ha. 12 
do rliciembrA ile 1918, o.n el cnRI ~e doclara 
al ·doctor .To.>ó 'Manuel Gui llér. "libre rlr. pa
!rat• la m ult:t que le fue impuesta nor el lte
l'ior !:;ap~ctor 1• Municipal de e~¡,, o;iudaoi 
pm· auto o:le fecha SO de abril de 1917; que 
no ha incu~rldo en clln' y.quc por tanto, no 
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t's ol ea~o de c:xigir• elc, d<,biendo ce&ar loda 
geHti6n encamínadn u su efectividad y co
bro". 

F,:ate documentA:~ , que durante el término 
,·e.•peeti vo se mandó tener ccomn ,,ru~.ba a 
petición del intere.'Wio, t:S suficiente para 
declarar pl'(•l•ada ¡,. excepción de inexíRten
cfa ó~ In oblir.ac!ón, ya ~ue ln providencia 
que s irvió de base p11ra ~J. t•eca·Jdo a.iecutivo 
frr P. rP.voc~rl~ por el funcicmarí<c compctent~. 
El señor Procu rador P.Xp~c~a esta misma 
opin ión en el cont.epto emitido al de~ciJrr~r 
el tra~lü4o. 

E:tcepdón d'c pre.<crlpetóo. de r~ aoeión 
e}eeuu,·a, 

F:~1.11 excepción la fund" ~~ actor en que 
arlcmás e! e esta1· ma t n o t.: ucada la demlot
da al rlmumdado, resulta que la actuación 
~e suspendió, o casó la pe rsecución por má$ 
rle tres· años, y crmsecuencialmentc ln acción 
ejecutiva se hall~ prescrita al tenor de lo 
di~¡>ltc.st.o por 1<>~ ur ticulos. 2524, z¡o:ta en :re-
1 adón eon el art. 2ól7 del C. C. AJ.i:rcga el 
c..:cepcionant<! qua <le$dc la fedH< en que l<e 

. lihn' la ejecución han tran«currído m:ís de 
rUell liño.,, sin que ~P. inlcrrnmpiero la pres
crlpdr\l, por las l'8:o;ones ya expUI!$f.as. 

$1)bre el paf·ti<;ular ~e uJJscn·a: 
LA obligación por valor de $ GOO a qu• ~e 

contrae la excepción rle pr~~cripci6n, se hi
zo exigible el 29 ñe Mviembre> de 1917. F.l 
juicio> ejtoeutiv o 6e inició el 22 de marm de 
1918. L.~ C<>rte ha. establecido en vanos 
í:Jllos que las acciones c.i8cutivas· que tenga 
Ju Nneión para hkc<lr ~fe~tivos loA crédi\.o~ 
a su fAvor prr.8cr lben por .,¡ tran~eur~o de 
un lar~u de diez ailos, ~1 tenor de l ar1.1culo 
2lí36 fiel G6digo Civ·il. 

Dn <l<mformidad con el ar t . 2S'7 del Códi
go Fiscal, lo~ créditos ncU,•oa del E.1<t.A<Io sólo 
p~><lf~~.n prescribir por el trf.nsenr~o de trein
tll nf:o.!l; este nrt!eulo fue derogado por ía 
ley 42 de 1923. que entró 1. reR'ir el 1• de 
s~pl:lembre del mílrn'o año. En rP.Iaciúll con 
e&tM di.~¡•osiciot!€~ dice el excc:pdonanl:e: 
. ' '!'o ere<> improcedente hnccr n•>lnr a loa 
scñn...,; :Magistrado.• qne c~n!onn" al art. +f 
de lR lr.y 1.'>3 de 1887. tenJ.i:o derecho para. 
ntOR'ernre a cu;¡l\¡ulera ·<le \05 pinzo~ d"' prP.S· 
eriJ>CÍÓn, O sea al ~eñala1o t.tOr t!i d~rogado 
.. rtlcu lo 257 rlcl C. F.. o al eAtu~:uldo por el 
2536 del C. C. y comn lit le.y 12 :!<> 1922, que 
P.ntró en vi:¡-~ncia el 1• d~ sontiembre rlcl 
mínmn a ño y que fue la nne dero¡ó ol ar· 
!!r.ulo 257 del C. f'. re~ta:O:r.ci6 lo~ plazo.• 
<lctermin,.rlos por el articulo 2u:l6 cl•l C. C., 
o ~ca el de diez años para la prescripción d~ 
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¡.,. ~cdón ejecutiva, tendríamos ouc dcsr.le el 
1• de septiembre rlP. 1923 hasta el S de ab;:-j) 
de 19!'.5 han frs.n~currido mucho mlia de los 
10 J<ft~s nece~ario~ para la prc2cripd ón de la 
acción eje<-utiva, que es la ueclarnción que 
solicito de la Corte". 

Sobr e ra· inletT~;>ción de la l)Tescripeión 
en el pregc;nte caso, . e obsetvn: 

De conformidad con el inci~o terc.e~o del 
nrtlculo 2539 del C. C., la prc•cripcl6n ex
t.inti va de l:t acción "~e interrumpe civil
mente por In demanda judjcinl. "'dvn Too ca
sos enumerados en el arl.ícul9 2524". C"..on
f orme a cstn dispo&ición no puede alegar~ 
interrupción de Ja preilCripción en los ea
sos si¡:¡ui~ntcs: 

"1• Si la notífieru<ión de la demanrla no 
fu~ h~c.ha en formu legal; 

"2' Si el tecurrent~ desi~l:ió elCJ)~r.aamen
lc de la demaníl:., o resó en la persecución 
por má.~ <le t r es afio~". 

En el asunto r¡uo ~e estudia la notifica-
d 6n del auto ejcc\ltlvo fue hcr.h¡¡, llegnlmen-

• te, lo "'"' dio origen n la declara toria de 
ll l•lidlld de lo nctuudo, hecha pr)r el ·señor 
J uez Nacional de Eie•~ucione.s Fiseale~ el 22 
de mayo de l93ú. r or con.-úguiente. le ¡tres
cripcl6n no se interr umpió de acuerdo ~:on 
el numeral 1• dr.l ~rt. . 2o24 del C. C. citado. 
También ~P. P.~tá en prM~ncia del CaRO con-
1.~mlllado en el numeral 2• de 'a miama tlis
po~icir\n, :DOrQUe ~1 juicio tue abnndonado 
por mM de trc~ 11:11~. como ap&eCe plena. 
mer.le acreditadQ ron la s prur.bas que obran 
en aut.oli. 

l:'11r con.siguient:e . es el caso :le declarar 
probada la exce(tción de prescripción, si
guiendo la doctrina sentada prl r e~l:a Sala 
en va rios fallo$. En ser.tencia de fecha c.tta· 
tcQ de septiembre -del aiio t>"Sado, en la cual 
se e&ullió ampli~mente 1m caso aníalogo al 
presente, ~e llij(l lo s iguiente: 

''Si por. el hecho de <lstnblccer la deman
da ejecutiva, nunque el a~lor cc~ftra indefi
nidamente P.n la per~~cución. cont inu;u·a in· 
Lerrumpida. tarnbié11 dt mod<l indefinitlo, la 
pre~ipdón, ~e •-,¡lnerada ~n sus base.~ ~.a 
ín.~tituciól: •.• 9,U.~ no p(>d~í~ ya ~u rnpli~. aaí 
fuerca que pn~~ra. tnueh,.rmo t1empo, p ues el 
¡¡:~t·u•lu po<:lria abandonar el juicio pot o.ños 
y afio~. y movHio ul fin, ampnra(lo por esa 
interrupción fle hl prc~cripcíón. F.n tales 
cireunst.anci"'s, se dc.sconocerí;~ el f nndamen· 
to j urlrlico y raciona l rle la :orcscripciólJ mc:
~intlva, que es u11o instituci6n de necesidad 
~aciAl, indispensnble pnra la eatobilidnd y 
seuuridad fiel tl•w~cho, y por la q ue se le~ 
pono; término a las accione~ y se líq uida el 

' 

.< 
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pa.~ado". (1Gaeeta Judicial, números 1905 y 
1906}. 

El señor .Procura<lor Delegado en lo Ch.oiJ, 
ron fecha diez y seis de julio pasadQ, c•ti..lnó 
que debía declar~u·se 110 prohad" la c~cep
ción de prescripción; pill'o en su vi~ta poa1;€· 
l'ior, de 27 de agill!-l:o, hace algun"~ observa
ciones a su concepoo, como la de que d~>;.de 
el 29 de mayo de 1920 t.asta el K d•~ abril de 
1.935 no se ve actuBr.ión alguna en el j uic.io, 
y deja a la Corte la aprcdaci6n de los ef12c~ 
to~ jurídicos de lo expuesto. 

En mérito de lo a~nt.erior, la Corte Supre
ma de Ju~ticia, Sala de Negocio~ Gcncraks, 
de acuerdo con ni ~eñor Procuradnr y ad
mirti~trlllldo .iusticia en nombre de la Re
pública de Co'omhi~> y por autoricla(l de la 
ley, declara probadas las excepciones de 

JtJU>HCHAH, 27~ 

inexistencia de la obligación y de prcserlp
cióu de la acción ejecutiva, propuestas por 
~¡ . doctor ,José l\IT,1nn<>l (1uillén P.n el juicio 
ejecutivo que le adclanta el JuzJ.:<tclo ;q,ICi(o
nal de 'Ejecucione~ Fiscales para hacer efe~ 
th·o~ dos ~.rMito~ a favor de la :'qación por 
la suma de ' 1,600. En consecuenci<~., ge le· 
vanta el em hargo. de lo~ hiP.ne~ aujeto~ a 
la traba eJecutiva y se ordena su~¡Jeuder el 
juicio. 

Cópiese, notifique~e. pu blíquese y devuél-. 
vase el ~xpediente a la oficina de origen. 

Eleutetio Ser11a R., Aniba.l .Carduso Gal• 
t:\n, Pedro A. Góme1. Nara,.jo. G~tstavo C+ 
m~z llf"rnándcz, Srio. en ppd. 

E.XCI!FICIONES !::N JUICIO EJECUTIVO 

Corte. Suprelpt\ de J'usHcla..-sl\\0. de ·NP.goc;.los (.;e .. 
n$l'a:H.-Bog<~tA, octub1:e diez de mil novP.~!Pntc:ls 
trP.tnb. r ~C'Js. 

(Magt.strado ponente, !l:J!r. Pedro A. Gómcr. Nt~.ro.njo) 

Con fecha 1 O de diciembre de 1932, la 
Reeaudaeión de Jfarjenlla Nacional de 'Bo
gotá reconoció a favor 1le la N ación "y en 
contra de los seííoreg Pedro & Santiago Ló
pc• la ~umn de $ 88 del impue~to snbre lll 
renta en él año llc H~SO. La misnm oti ci
na libró orden de )Jago por la vía ejecutiva 
contra los ~presados S<•ñorcs por la canti
dad JlrÍlocipal, los inte~·eses y las r.o~tas. 

El d!X'.tm· F.milio Robledo lJrlbe, como 
apodera/lo de lo~ señoreH Pedro ~ Santja
go L6Jo•z en Liq11idndón, poder que le fue 
conftll'iilo por eJ·'Jiquióador de ¡,. ;,;ocíedad 
señor .To.~é Maria Cm'téA, propuso la exccp
ci6n de ÍIIP.Xi~tencia de la obligación, fom
dando.se en que el día 6 de agosto de Hl29 
fue declarada en liquidación la Compañía 
a consecuencia de las p.~rdillas h.ahi da.• has
ta entone e~. y qu~ por consi~.:uicJJ le, tal ~~~
tidad no tuvo renta j1:l'avable en el año a 
que se refiere el ·rcconocimionto. 

Tramitado el incidente en la Cort.e de 
~cue~do con lag fonnalida.des legales, se 
p;,.sa, " decid;rlo, ¡Jrevia.~ las ~iguientea con
~idf'.l'aciones: 

El apoderado de la aoeicdad demandada 
}Jresentó las siguientu prneba~: 

a) Copia. de una carta dirigida por el 
señor .rosé llfarí,.. Co:·té.~ en su calidad de 

liquiolatlor de Peil,.o & Santiago l..ópc•, a 
la )\JIJta municipal del impuesto ~obre la 
renta, haciéndole sabt'l' <fue la sociedad 
(\it.alla había tenido nooc~idad de declararRe 
en li(¡uidación por pérdid;• del capital; y 

b) El toútnero 446-:1 de la Gacela de .Cun
dinam:trca, rle 12 de S('pticmbrc de 1929, 
dehídnmr>n~.~> s.utenticado. dc11cle aparece la 
certificacióu olel Notario. r;• del Circuito de 
Bogotá, sob1·e que por m"dio de C6o~·itura 
pública númorn 1454, otorgada en "S" mi•· 
M:l :-.rotaría por el señor Jo~é Maria Gor
w~. fueron protocoli•&das las r.ct.as de los 
día~ !í y ·12 de agosto ele 1929 de la Ast~m
blea General de Accionista~ d~> la Sociedad 
Pedro & Santia~go J,ópe~. en l~.s que se acor
dó Jloner ésta en liquidad ón y ~e nombra 
para el cargo de liquidador ni r¡>.ferido se
ñor C-ortés. 

Con las pruehas nnteriores queda acredi-
1.a.ilo el fuudamcnt.o de la e,C(,epción pro. 
pue•ta, porque h •ocied.,_d e,jcc,.tada había 
entrado en liquidación en la época a que 
se refiere el impul'sto y no t.u vo -rnr t.an
to- utilidades gravables. 

Jill seí:or Procurador Delegado en lo Civil 
al dcsc.orrcr el tra~lndo de este r egoei o. di-
jo lo ~ii!'Uiente: -

"J.~ l"ror.uradurih no ~nr.uent~1. ohjer.i6n 
:tlll'\lll>t. <¡ué l1;1cer a la~ ju~lit:icadas preten
.-;;inne.s ole los demandados, puesto oue ellos 
han traido a In~ autns nruehas l!-Uficlentes 
que acr~ilitm el estado de li1111Íd~rión y por 
·ronsig11ientc de Jmspensión de lo~ ne¡¡ocio>S 
de In gociedad Pedro & Rantiago López du-
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ranw el periodo del afio ilr. 1 !lW en qne se 
le deduce lo aum& de S 88 ¡10r ooncepto de 
impuestos sobre la renta". 

En mérito de Jo "xpu~stv, la Corte Su
prema de Ju~t.icia, Sala de Negutio• Gcne
rllles, de acuerdo con el señor Procurado"!' 
y udminl~t:rando j u~1iein en nombre de la 
República de Colombia y por autorldatl de 
la ley, declara probada la e.-~cepción rle in
existencia ele In o\Jiigaeión propue~ la en e~-

te jn\cio pnr <ll apoil<!railn ll" P edro & San
tia!(() u;.- y onlét•a -en ton~ecuencia-'
cc¡;ar la ejecución. 

Cópiese, notiflquese, publíque3e y devu~l
vnau. 

F.leu{erlc SerM. •lt, A nfha: Carno~:~) 'l.la!
tb, Peum A. Góm~z Narani~lf;.;tolt-'<O Gé
mez 'lf.emb<lez, Srio. en ppdad. 

~Ut,IDA:>ES E~ .HJlCJO EJECUrl\' 0 

Cortü SuJ'Ir«m~ de Justit::ift.-9alu rl+;t Nt~Kodos Ge .. 
neralfiiJ, l:klg~tU., dicii.imbr~ nl.Ot.'Vfl de n•tl mwe
cl~ntot~ tl·~inf:a y cincu. 

(.llos:latra<lo ponttto, J..>r. t:l~uterio l:lotua R.) 

El 3eft0r Roberto E. Eóevert·i,., pOr cs
criwra número 2óH, eo!Tioia en la ~otarin 
1• del Circul., rlc K>lrr.lnquil!a el 7 de no
viembl'C de 19.29, se ·cnrnpr<ome~ió a respon
d\'f por In sum;l df. vf.inticnatro mil dosci"n
toa sesenta y ocho pesos treinta y nueve cen
tavo$ (:¡; 24-,238.89), provenienL~$ de un al
canee que aG le elevó en ~u c!lráeter de (1\
jero de :a Aclmini~tr<lci6n GenerAl de Sali
na$ ~'~rft.imas. ::::n "$e insi.rumento h ~P.
ñ()ra Jaabel Maria Uollúlez v. riP. &l~P.t'lo y 
!E.s aeño1·ltM Anw1oia y JoSP.fa :blarla Golo
zál& Vengoet'h ea ~ oomprnmetierou solida
risllJ ent~ con Ech<!•c•'TÍa r. responder por 
rti~h" ~.antid!\.d o hipotecaron como star:.ntra 
los derechos que ellas di.i P.ron ~~~ c.orc-,~
pon dían c(,mo propictal"Ía:i . e11 vun c.a:~.~S-u, 50-
gún c<on~ta en la escritura ptíbJica número 
686 de 2'7 de julio de 1907, otor.a:at1.&. en la 
Notarla 1• del Círcul() de Barr:mquilla. 

Tnmhlén ~.p~r~e demr.>stnJ.<lo r¡uc la ~eiio
''" C~eilla González il" Rodrf~uez se· había 
constítufclo f ia.<.ltlra ~olicla.ria del Ttl5po!lsnbl~ 
Echeverrlu, ante~ de la hipOteca. _ 

Li.bruda l& ejecución cot:tra Echeven·la y 
la..~ cuul.ro fiadoms pren<:Jmbr atiM y adelan
ta.do <1 juicio, se decretó el emb~IIfO de los 
derechos ~e pt·opiP.rlad que esta~ fiadoras 
tenian cm 1~ cas1t que habi;J. e0m.:>rado nor 
la m enr,lonada e~critura n<Ím«:r·o 686 de 27 
de julio de 1907, y cuyoA lindero~ coinciden 
r.on los Que figuran en l:t hipoteca de que 
YK se ha hló. 

1':! 215 de julio ole 1932, el .Tu oz comisiona
do para el ~"cto~.>$tro y avaJ(lo del Inmueble 
pradicó en Barranquilla la r~pectiva dili-

gencia (fs. 79 dol Gdno. 1 '), en la cual se 
dice que lo8 periLv~ .'iproeeoliemtt a hacer .,¡ 
avalúo, t.enienclo en cuenta que se trata it~ 
derccbo.s hcrcdltadol! de lAs e.iccutndus, con
si~tenteg · en doceavM partes, pue~to que en 
t?J j uicio tlt? sur.M<iiin le~lnm~nt:J.Tia d~ la se
ñor a Josefa Maria Vengoeebea de Gonz!
le:., q\Je ~e eucuenLr" abie•lo "" el Ju1.¡:-..Uo 
Primero de est~ Cir cuito, y que tanto el.Juz
gaclo como lo~ JICritos .hun tenido a la vist . .,, 
figuran doce herederos universales, en .su 
eltl"~cter de hi,jos legítimos de la te.~tad?ra". 

Fue clepl)~il:ado todo el ir.mueblc, cuand" 
parece que, se~ún ·la escritura 686 premen
donada, en él lenla <l~recho otr<'l per$ona 
que no figura Mmo ejocul;ada. 

EjectJtor:ada la sentencia d~ p,-ef!(ln y T€
matc, el SCiiQr aJK,>derado de. Antonia, JO!le
fa e Isabel Gonzál~!-.1. ~olieitó ¡UJte el J uer. df!l 
a~unto, que lo es el &¡.rondo de Eje<:uciones 
FiscAles de RoRQln, se hiciesen laa ~!guien
te3 declaracionea: 

"I.-::'lulidad de todo Jo aetuaao, ¿eafle Ja 
muerte ilel $eftor Roberto Echcvcrria, por 
cmmtQ r:o Ae not!CiC.S el Htul<> ej~uUvo s. 
lo~ h<!n\deros dd ejecutAdo, en loa térmlnos 
del art. 1434 del C. C. y 451 do! C. J. 

"H.-Nulidad de lA dilig>?llcia. de depósi
to y avalúo, y de toda la actuación subsi
guiente, po>·que lo embargatl'l f ueron dere
chos rei!.lcs en una ea.sa, y se a,·alua.ron y dP.
po.~itaron derechos herendale• por. doeeav"~ 
parte~ c)n dichA cas>l. cuestiones muy dis· 
tinl'a~ e11\r~ ~1: (fs. IH, 79 C. p.). artlcuh~ 
4i)l. rP.glm 2•, y 457, h1dso 2• del C. t. 

''lll.-1\ulldad del embarg-o, Jl()r eua nto 
no •e dio eumrcllmiento al ar.t. 1,008 del C .• T., 
ioltill'o 1nciso. daúo que la casa no pert~nec;e 
a las ej~utadas, sino a la ~eñora. 1\Tarla ;ro
sefa Ven¡¡oeche>J, hoy su sucesión, y se ha 
Meado a remate una finca ajena; y sub!ti-
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guíen te nulillad <1~ toolo 1~ ac!.u~tdo por la 
misma t'azón .. 

"IV.-Nulida.d de la hipoteca. Las de
rnaitdadas no son dueñas de la casa. o dere
cho!< rEnle~ hir>ote(:a.flo•. Hay lnpotec.a de 

. cosn <tjeua que no vale por lo pre~cri~o en 
los at1:íc.ulo.s 2443, 2439 del C. C. El certifi
eado del Registrador (f~. 52) acredita este 
h(,cho fund!lrnental en esta ejecución. No 

. se puede hacer remaws sobre hipoteclla nu
las". 

'l'ramitacla en la primera instancia la ar
ticulación de rigor, fue. re;:;uclto el incider. te 
desfavorablemente a las pretenaione~ del .nr. 
tict~lante, por lo cual v illo el uo:¡,""cio a esta 
Sala, u<>nde se halla debidament-e preparado 
pura la decisión, a lo que se procede, median
te el siguieutu aní•lisis: 

Debe en primer lugar e:<tl.!diarso si des
pués de die~adn l<t sentencia. de pregón y 
.-ematc ~e pue-de pedir una cleclara.Loria de 
nulidad, a pe~SJ:' de los términos del artículo 
4i>G del Código Judicial. · Ello ca un" Clll)~
tión previa, porque el incidente que está o~~ub
jtu;ke se inició euando dicha providencia .s~ 
encontraba. ejecutoriada. El lll"tículo qne ~e 
¡¡caba de nombrar e~ como !ii¡¡u~: 

"En. cualquier estado del juicio, ante! de 
que se tlicte la sente,"lcia, las partes pueden 
pe.dir que S(, de~lart!ll lus nulidades de que 
trata este capitulo··. 

. A,nlc todo importa patentizar que la sen
., tcncia que manda. t·ematar )os bhme::;' e m !.ar
gado~ no es u'na decisión que h<1ya 5oJtado 
u roa controver.;:ia y finalizado un juicio: es 
mis bien tul provr.ido q1le ~iapone svan~..nr 
las diligencia~ tendientes a. ob~er.er el p!lgO 
de la 'leuda, pues el ejecutivo, más que un 
.i uicio, es un conjunto d• actuaciones que ae 
encamina " la ret!audación de deuda~ acre
ditada~ por f.allos def.init.ivos o tit.nl<'s equi
pal·able~ a é8tos. De suerte que cl memo
rado artkulo, de riguro•a ·y e.~tr.ict.a aplica
ción "!1 juicios <>l'dinario$, n(l puede ni debe 
cumplirse eon igual exactitud en egtos p.-o
cedimiento.~ ~oerr.itivo~. Tal interpretación 
no es acomodaticia ni arhit.ra.ri>o. .•ino <11lC 
ernel'gc del contexto del artículo 451 del Có
digo ,Tullida!, por cuanto en e.>~ta disposici Ó<l 
ae consagran cnu~¡,Jeg anula.torias, cuya de
claración hahrin que hacerla naturalmente 
de~pno<s de'la sentencia de pregón y remate. 
¿Cómo podría alcgarse la nulidad r.on~i~ten
te en 1" no c.itación pa1·a. sentencia (nume
ral 1 • del artículo 451 del C. J.), sino de~
puéH ne p•ofr.ridn ésta, ya que aólo en f!Sa. 

Oll<Jrl:ut•idad es euando se puede anotar la 
omi.:dón? 

Jll!J DliCLAL 

Por otra parte,. el ;¡¡rLiculo· 41'i7 del· mi~mo 
C.Sdig.,, inci 50 21•, dice que "la nulidlld men
cionada en el ordinal 2• del artículo 451, una 
vez aprobado el remate, sólo p1,1ede alega:r•e 
en juicio distinto". Lo (jUe val" t.o.n1.o r.nmo· 
afirrnar que h.:•~la dicha a¡<robnción sí es 
tl<tdo invocar tales causales. N o inLerpreu.n
do a~i eRe inc!so, no ~e ve qué objeto tendría. 
la. pruvención que él contiene. 

La nulidad proveniente de la no notifica
ción de los ~itulos ejccu<.ivo~ a ]01{ herede
rog, conforme Jo prescribe el a.rtí~~lo 14.'34 
del Código Civil, y est:tblccida por el pre
nombrado al'tíeulo ·151, puede ocuro'ir des
pués de la. sentenci}l de pregón y :t"(~ma~c. Y 
no .~e e., plkath• el motivo para que en esas 
circunstancias no fuera ~ermititlo alegarla, 
p11es una. de la~ ·~mse<~uenda.s del .. rtículo 
1434 ~a la paraliY.>Lción del ,juicio, cuundo el 
hecho allí c.ont<>mplado se realice, lo cual 
puede aconto.r.er de~pue~ d~ bl prulao~i(tn de 
aq ud l<t lm>vid~IICiil. Tanta ra~ón hay para 
que la paralización produzca sus cfeci.o~ au
f.cs de dich" pl'Ovidenr.ia, com() desj)ués, Jo 
que consn!ta !]oits In lógic;, juridiea, ya que 
c~ta sCIIf.(!tlcia no pone fin al .í uicio ejecuti
vo, el cual termina con el pngu al a(:r.,edor 
o cuando •• ejt.:ul.oría la sentencia que man
d:!. cesr.r In e.iccuciótJ. (Art. 9S3 <lel C •• J.). 

El cspíriLu <lel Cótlign Pruec~al actual e-~ 
<tuo lag nulid:uloa se I'E!suelvan, hast... donde 
sea ¡;:osible, den;;ro del mismo .inir.io. 

De confonnida(r con 1(1 discutido, la Sala 
e~t.ima •1ue no es extemporánea la ar'.:icala
ción propnesta, que está al est.udio de e~ta 
Supedoridad. 

Lu que nu a<:ept" la Cort~>, tomo lo sugi.,_ 
re el seííor ilpml•rado de las articulantes, ea 
que las causales de nulidad pLtedan amplíao·
se P(ll' interpretación exlen~iv¡¡, l:Jlla~ son, 
t .. .lltu en el Código actual de procedimientu, 
r.nmo en (~1 mltiguo, sanciones que deben es .. 
tablecerse en la. ley, exprea11 y claramente, 
porque no hay petu.; sin le,y previa, como sa
biamente lo dice el aforiAmo j uridico. 

E.s obvio, Por otra parte, que la~ 'nuEda
i!~~ i!(! lo~ j ui~ios sof'l adjdiwta o de forma y 
producirlas ¡¡or irregulari,iade~ qur. implican 
".,1 d".s•x•uocimicnlo de la oganización judi
cial o la violadón del derecho de defens<>'', 
sc¡;ún p¡~labrns de la Comisión. revisora 
del proyneto, que es hoy el Código Judieinl. 

Ent.ra ya la 8ala a di~r.rjini o:ar la~ causa
les de nulida.n alegadas,. dejando p>lr<t el fin 
el e~tudio de la segunda., que se refiere al 
avalúo. 

La, falta ()e notificación de lo~ títulos ~on
t.ra el difunto a lo~ h<>red~ros impide la ini
eiaeién del juicio o lo paraliza, cuando la 
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muerte del ejecutado .sobreviOJoe durante la 
secuelJI de dicho juicio. · 

Al curador ~ líter.n de loa herederos do! 
Echeverrla se le notifican111 lo» ~il.uloa ej'e
éutivos, y no hizo ~olicitud 'alguna, r•or Jo 
cual e~ más conforme a derecho llo anular 
por esta caasal. · 

La informalidad por deficiencias ~n el 
ccr.tificado de que t.rat.~ d ¡;.rt.ículo 1008 del 
C' .. ótligo Judicial no produce · la nulidad do~l 
embargo, sino que rl<'.. udgen a un desembar
go, en ciertos casos, hasta de uficio. 

La nulidad de la hipoteca es Wla cuesti(BI 
de fondo o sustantiva, que no se refiere a 
los trámites sin11 a ia eficacia del título, :o • 
que e~ Jr:atería de otro medio de <icfo:nsa. 

Respecto a la causal ~n rcwción con el 
avalúo, la Sala considem: 

El rcm:~tc exige formalidao.les especiales, · 
ora antecedentes, ya concomitante¡¡ o suhsi
guietrtes. Una de ellas e~ el aval do "base del 
remate", r.omo ~e c.~xpn•aa en el artículo 
1033 d~l Código Judicial. Cuando el aniculo 
4111 del proJJio CódiJ.ro e~taLuye como eau~a
le~ de nulidad la falta de forma).ídades para 
hacer el remate (i(, io¡¡ biene~ embargados, 
comprende alli mudlos detalles, tale~ como 
el qlU~ se h:~g~1 con$1.ar ~1 lugar donde Re fi
.iaron loB car'.;ele.~ (Art. Wllli); (}111~ ~e der. 
los pregone~ l•t·epamtorioJs (Ar~. 1011); que 
el remate se celebre en hora~ cle despaci10 
(Art. 1013), ete.... · 

N o es que el art.ículo •liil ante8 citado <C 
interprete, Pxl:endiéndolo por ana lagía a ea
s.o~ no IJI:cvistos en él, sino quf: ~e IP da al 
vocablo formalidad en su alcano~~' I.Sgico. };1 
artículo 127 de la L•y 105 de l!.i!lO consicle
ra.b:~. cumo nuliclad en los JUicios ejecutivos 
"nu fijar los avisos cuando el deudor no los 
ha renunciado", y no verificar el remate de 
acuerdo eon los ;lrticulos 1660 ¡~ 1066 del C6· 
digo Judicial, que esa Ley reformaba. El ar
ticulo 214 de la miama J,ey 105 e:dg!a como 
fonnnlidnd indi spcnsnblc, cuya (>n~isión anu
lab'a el remato, el q u o los bien('~ no $0 hu
hieran depositado en form$. legal. Hoy el ar
tkulo 451 u el actual Có,Jigo dl• Pro<.w:limi P.n· 
to abarca etl su c.ontexto t<1das las forJMli
dade~ proeedimentaleR para el remate, 8in 
las cuales el .inicio es nulo. 

Siellclo el nvulúo la base del remate, esa 
foo·malidad es indispenaabie pa-ra. que liste 
puede veriíie.:tr~e l~galmcl)tP.. 

Si se fija la atenc.ión en la diligencia de 
avalí1o practicarla, se ob~~rv2. que alli no 
.i u•tipr.c.iaron los dc..-echos embarga<lo~. Ri· 
no otros distintos, pues el ilerecho de JITO· 
piedad sobre una. C(JS3. y el de h cren~ia rmli
cado el\ ella so~ jmjdicaJ;~ente diferentes. 

J UDloC IAl.. 

Cierto es. que la personalidad del <:au.~antc 
continún en el lleo·edero, per(} ellu no implica 
,¡ qnc <.'s:l diferenciación no pueda estable. 
cerse. 

l:;$ verdad que el heredei'O en ~ra en. el 
ej-ercicio de lo~ de.rechos del de nj~. pero 
él no tiene ante~ de 1~> adjudicación definiti
va de lo~ bienes, la amplitud de facultades 
que e: derecho d~ dominio coroferia a su a.n
te~e~OI' j urfdico. La cantcteríslica <Id de re· 
cho de herencia. e~ el de radic<lr sobre uua · 
universalidad, siendo llOr tantü in ... propiado 
hablar del de.-echo de herencia que se tiene 
su\Jro una cosa determintl.da. };s, pues, noto()
ria Ja. diferencia entre avaluar Wl de;::eeho 
de hPl'P.ln:ia y uno de propiedad. 

Lo que .qe declaró emba.Pgado fue el dere
cl'.o de pro¡oiedad que las fiadora~ teniaJl en 
un a c::o.a que hl~bía comprado por la escri
tura. número 686 d0. 27 tic julio de l$27 men
cionada arrib~ .. y no hay ronstancia de que 
I.'Se bien hubiera saUdo dd p:~.trímor.ío de 
ellas pam formar ¡mrte del de ~u causante; 
pero si esto fuere as!, en la dilig-encia pJ·ll()
tieada en e~ te j uícío, no se aabe, a ciencia 
cierta, si se j ustiprcciaron ~ólo lu~ de•·echo~ 
de las e,iecutada~ o lu~ doce de •iuc allí se 
ha.bla.. Siendo e~tu a~i. es lógico afirmar que 
l'all.a el avalúo de loll biene~ embargados y 
que \'B!l a ponerse • en almoneda. L.a omisión 
de una fornmlid;t,d t<o.n indisp1msable para 
h;t,ccr el remate e~ causa de nulída1l, q;,¡e de
he ded:u"arse degdc que sn ir><,url'ió en cila, 
pu ea la oporturoidad del a.valilo la in~ica el 
Córligo dP. Procedimiento. 
. J<:n cuanl.o a la respollsabíliclad. por costa~ 
er. el caso ocurrente, ella debe1•ia correspon
d€r por mitad al .Jue• y' al ejecutante; pero 
dada la circun~tancia do concurrir en una 
nli!:!ma persona el".tas rloe f~nnd ieionc.s. no es 
fácil dP.slind¡¡l' ~i la inadvertencia estaba en 
el funciouario en au p1'imera calídad, o en la 
segunda. Cu.,no.<o el J ucz y la parte son per-
30ilss realmente diat.iuta.~ tlo 5e pre~enta la 
dificulbul apuntada: pero cuando, como en 
el evento que ~e contempla, el fmlci(lnario e.;¡ 
.Tncz )1' P.jceutant.e a la Vl'.Z, es más jmto no 
ha.cer tal condenación, si hay duda sobre el 
de.slinde de dicha re~11onsabilídad. Como a 
la !\ación no se le puede eouil~nax en C(Jatas, 
y como ella es la e.iecu~ante por medio del 
Juez de Ejecur.ioncs Fisc.'llcs, la Sa.ln opta. 
por no hacer especial condenación ~obre ta
l~~ eo~tas. 

:En mérito de lo expue.sto, la Sala ele N e
goeio8 Geuerale:.< de la Cort~ SUJil'eJna de 
Justicia, anula el .iuieio ejecutivo de la Na
ción C<Jntra. el señor Roherto Echeve!'l'ia, 
desde la diligencia de avalúo y depósito in-

--~ 
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elusive. que fue prnct.íc~ula el ~einlicinco de. 
julio de mil novecientos treinta y d~. pOr 
hnberse omit ido una fonualidnd indispcn.>a· 
ble p&l'a hacer el r emate. 

QuedA :.~¡ reformatl¡¡ Ju IWóVideneia a.!Jc>
ISA3a, en la que no ~e accedió "a decluar nin· 
g una de hts nulid..Ues pr11pue~tas en e:~te 
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juicio". No se hae~ especie.! eondenMl6n en 
costlla. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Pedm A. ('rli.me• Naranjo, J<; l~llturto Serna 
R., Anlbal Cardo.qo Gaítán, Gu~taw• Góout~ 
lllernándeT, S~io. pdd. 

~1'HKI'HI!'J",\CION DEL ARTICULO lt! l DEL COOIGo )UDlCl AL 

Qc¡rte Suprems de Jua.Hr.ia-.$:.):.. de ~egoeios Gc· 
noratc::s.-tJog-ota. n(l'ri&nibr~ tret\ •le n1iJ nové: 
cJef\t())t n:elnlll, y ~Jeis. 

(Ma~i~lradu pullente, ~r. Eleuteri() ~erna R.) 

.Al practicarse el depóllito de los bienes 
embargl\do.; en el pte>;ente juicio de la ~a.. 
ció.n contra Roberto K .l!:ehevP.rrla y ol:ro3, 
Ae pre3entó oposición por los señOJ'e:l P edro 
C. Conzález y Joaefin~< &odrí)(ue• ·de Halla.· 
ber¡;h. E l primero de elle¡& dije¡: " .. .. que 
me opongo formalmente ni secuestro del in." 
mueble determinado amertormentu, en mí 
doble carácter de cvn\lutoito y po~eedor ac· 
tuul de este inmueble q:.1e no pertenece en 
propiedr.d, ni en ¡to.<e~i(m, a I~abel Mari" 
G(mzálcr. vi oda de Snlc<.ldo, ni a Antonia 
Gonzill..z Y., ni a Josefa Mal'la Gou;:ález V.; 
1\lno ~ la sucesión de lo. :leil.Orn JOISCfa Maria 
V e.ng~hea de Got•z:.-üez, en cuyo. P.uce$i6n 
Cl.!lloy ,declarado heredero . . . . " 

La •egunda formuló aa! AÚ o;:¡osici6n: 
"Qne me opongo formalmente ... 1 .ecuestro 
del inmueble determinado artl.criorrnente, en 
mi doble carf•cter de conducfl~ y poseedora 
uetunl de este mismo inmueble, que no per
tenece en propiedad, ni un J"N'"e~ión a r.~abd 
María. C.onzález viu<hl <Je SJLlced n, ni a Anto
nia Go11Lálcz V., ni a Josefa María González 
V., sint) a la s uceili6n de la ~eñora Josefa 
Mnrin Vcngocchea de Con~)I'.Y, y en cuya 
su~-e~ión tenb'U derecho como cesiona ria, vin
culadO!! n esta misma casa". 

El juez comi~irm.a<lll para la (!iligP.neia, en 
cumplimiento del primer !nci~o dP.l artículo 
1021 del Código Judicial, dejó a lo~ oposito
re~ en calidad de secueRtres. El .iuzgndo co· 
mitent.e, que lo es el de EJecueio:r.e" Fi~cale~ 
de Bogotá, en autl) de 16 de abril último. 
dijo: "Como al tiempo de efeetnar~P. 1" rli· 
llJttnei" de depó~i to y a vulúo de loa bienes 
emba.rgados en e~te juicio, hubo opo~ición 

al secuestm, el Ju•gado vuelve a insistir en 
el depósito, y, en ·coMccuencla, se ab1•e a 
prueba IR oposición al secue~Lro por er tcír
mino de nnevP. tlia~ (Art. t021 del C. J.)". 
En seis dll ago~to de e~te :úl.o, el Juzgado 

"aciana! dP. Fljecucíoncs r'iacales, resolvió: 
"1•- I>celnrn.r q•Je loa opo~itvres Pedro C. 
Conzález V. y Jusafína Rod:ríguez de Hana
bcrgh no han demostrado. para si ni partl 
la sucesión de Joaef a :lfuría V cn¡oeehea de 
Gonzále>:, ser legítimos· pOt<eedorw de la:s 
tres quintM partes de 1:; c~3a, a que se con
trajo el ~ccue~\ro de fecha 7 de mat·w de 
1!!36, "n la ónd;Ld de B:trranqullla, y 

"2•- En consecuencia, orderoa quG ]Qs bie· 
. nes s~meLidM &. la tr.~ba ejecutiva perma

ne>;cnn en poder del secueBtre nombrado en 
el juicio, o si no se eneu.,ut m o no pudiere 
uceptnr, en la per.'<Olllt que se nombre en su 
reem,•1axo''. · 

Concedida la apelación de cst;a providen
cia. llog-ó el negocio a la Corte donde se le 
dio 1~ tramitación logol hasta ponerlo en ea
tado de decisión. 

El seilor Procurador Delegado •n lo r.ivil, 
al de•c<>ITer el tra~la.do ha<:« la 8il(ui•nte ~r· 
¡¡umcn tnci6n pnra KOlicitar lu confirmación 
del auto recurrido! 

"El sellar Jue" coroísionndo, sin haberse 
informado giqtiiern del art. 1021 del C. J., 
croyó qn e hA~ta.ha la sola afirmación rl e que 
el bi~u que se va a secuestrar pertenece a 
lo~ opositores, para dejarlo en poder de é.ol
toa a t it ulo de secuestro, cuando muy al con
trario t-Rl precepto legal eonsairll. expresa
mente el derecho del poseedor ma~erin.l, y 
ts sabido que no puede ~P.r po$eedor de tal 

,natura leza uqutil que pre~endn derivar su 
carác~ de tál de la Aimple nfirma.ción de 
que un bión le pcrtcneec. En efecto: tal pre· 
cepto ~e refiere al ca.~o de que ~n o.l m(t· 

mento di'> practicar;e el ~P.r.u P.stro el !Jién o 
bicn~>s se "hallen en peraona distinta del 



ejecutado, q11e no los tenJ,{a. a nombre de 
éste y que diga, que le pertcnecc,n", Jo que 
:m otr"s término;; equivale a <lecir que en el 
opositor deb1m reunit·se In~ do~ elementos 
esenciales de la posesión, o sea no solam~n
te el elemento intelectual o p~iwlógico de
nominado nninms, que consiste en la ''aJun
tad decidida de ser pro¡Jietario, sino el ele
mfmto mah~rial lhlmadn corr;-·ss.~~ que con:dR
te en la aprehensión material del bíé11, o en 
el hecho de tenerlo a dispo~ición, de poder 
ejercer e11 cualquier momento RCLos de pro
¡>ieta.rio. Basta la. sola lectu ta rle la dilfJ(en
da •~•pP.(:l.i va de ~ecuestro i!e que se habló, 
para convencerse de que a lo~< opo~i;ores les 
falt.oba e~t• último elemento, ¡•ue~t.o que 
fm:daron su opo~ici(m cr• la copia de una 
domanda de reivindicación . esl.ableeida I•>r 
la reelmn.nte señoriL .H.od1igue7. de Haua
bel'ghh, lo cual está dcmost¡·ando claramen
te que la posesiíi" del bién · oorre$¡>onllia a 
terceros, o sea, al dccÍl' de In opositora sc
iíora Rodríguez de H"nabergh, a las seño
ras Isabel J\'1 ari<1 Gonzñ\P.r. v. de Salcedo, An
tonia Gonzítlcz de V~n¡.roech~,.., D~lor~s Gun
zále• v. de Amaya. y Est.hcr Rodríguez de 
Cortís~~)z, o, en oLrú::o términos, a las ejecu
t:tdM y a otros c<mdueños.' 

"1.;1 ~implP. 1\i,iuela de adjudicación de ;m 
· bién a la aeñom Jo.icfa :'liaría. Ven¡.ruech•a, 
,v el hecho rle que los opositores se digan, o 
crrmprucibcn ~<orlo, crrherede-.tos declarados da 
ésta. no los aCl'~diht e.vmo (>O~eedoJ·ea del ll'l
mueblc cmbar¡.rado. 

"El Ja:~.gado. Nacional de Fljecuciunes Fis
c>\les en sentencia dictada el 6 de ago,to del 
año ~11 curso declaró que los o¡Jos;t.orcs P<'
dro C. Gomá.!ez y .losefina Itodríguez do 
Hanabcrgh no dcmus~rar.om que ellos ~on le
gítimos poseedores de las ~res quintA~ J>ar
t~s d•l In. casa "'~cue~tra1la, ni que tampoco 
Jo es la suceaión de la señt)ra J o~efa Minia 
V~n~et.hf.~t do r.onY.ále?., y en conRecueDeia 
ordenó. que Jo¡¡ ·biene~ sometidos 11 la traba 
ejecutiva deben e;1trcgm·3e t.l secuestre 
nombmdo en el j uido o al que sea nombra
do en ~u reemplazo". 

La Sala p.9.l'a :resolver e<insidera: 
Dicen lo.s dos ptimeros inciso~ del artícu

lo 1021. tantas vcc..s citarle,: 
"Si al t.impo de practicarse el secuc~tl'o, 

Jos bi•·~•e~ se halt:crt en p"rsona distinta del 
ejecutado, que no Jos tenga lt nombre de é~
Le, y que diga que le ~·erteneceu, se :iejan en 
poder de quien loa tiene emb.'lrgados y en 
caliclac! de sceue~tl'o, salvo •1ue d ejo~cutnnte 
desista de perseg\iit•los. De lo oc·.1>'r.ido se ex
t.ieno!P. 1m neta. en la cual el juez ~ama ra?.lin 
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'de las circunstancia~ que tiendan a demos
trar quíéJ! es el verdadero poseedor, pt:dien
do u) cfect.o uxamina~ d"curnenlc.>.S e in~erro
e'llt' a las partes y testigos. 

"Si en la mi.~ma diiigenci'l el ej ecutame 
in! iste, la oposición del tercero &e abre a 
prtJel>a y se sustancia de alii en adelante, a 
ma nem de u na articulación, en l>L cual si> lo 
3e controvierte si el t<¡rC(>ro es legít.in:o po
seedor cuya pose~ión. del;a re~petar~e con
forme a las leye:>.'' 

Por lo tr>lllscrito se ve que la disposición 
dn protección al poseedor ntaterial, ya (jUe 
ella habla de bie.11es que so h;t\l;ut en ¡wr~o.. 
na diRtinta del ejecutado. K o basta que el 
oposicionista manifieste que t<tles bien e.'!> le 
JJerteneceu, pues la pertenencia e~ oonccpt.o 
distinto al de pMe.~ioSn y eqni vnlc a drominio. 

1]1 sujeto del dominio puede no coincidir 
con el de la posesión, JI) cual constit.uy~ el 
Í'Jndamento de la rcinvindicación, conforme 
.~e deolu(!e ele la aimple lectura d¡¡J articulo 
916 del Código Civil. 

quiere laJ ley qué! al poseedor no seo le <les
(lojc, y ¡Jara qLIC uemue~tr" esa ~Í1.\If1ción de 
hecho le pro¡Jor¡:iona. medios de alleg-ar pr<~e
baa. 

Rl :>rt.fcu Jo J Oútl dl!l Código .Judicial esta
blece las g'al'an~ía.~ PlLru el duci•o; L"' él •• 
habla de ¡>n~eedor inscrito, lo que equivale 
a decil· dueño. Huhi.,ndo ~~~ primid<1 el nuevo 
Código dP. procedimiento las tcrcc·rius c.x
cluyentea ex:}Jrc~ó su intención de que· el dn
.miniv lW .:$C :4utnetlera ~ Jargas éiseuaio11e~ 
en los i uídos ejecutivo~. Al po~eedor insc:rí
·to Jo prot¡,giú di~¡r011iendu •1uo el Juez orde
nara de oficio el dc~cr..h;Jrgo y au r.<mcr:l$¡
ción; al po~~edor material lo colocó al um• 
par•1 de In.~ ar~iculos 1021, 1022 y 10~3 riel 
citado Código. 

No habier.do demost!'s.do los opositores la 
poaesi6n nmter.ial ni por sí ni pol' la JlO.~~
sión de la seilora Josefa Maria Vengoechea 
de González, e¡¡ el c.aso de confirmar la pro-
videncia. .. 

Er. mó~rito do lo exp!le~lo, la Sa.lu de Ke
gocios Generales de la Corte Suprema, eoo
firma el auto de recurrido de fecha ~cis ole 
ago"Lo del presente año, proferido por el 
Juzgado de Ejecuciones Fiscales do Bogoj.á, 
en el juicio ejecutivo de la Na~>1ón col11:ra 
Robcri.o K Jt:l:heverria y otro~. 

Cópiese, notifíqucse y devuélvase. 

Eleulerio · Serne. ll'~, Aníbru Ca~doa~ Gsi .. 
t:Cr., PG.·rlm .A. Góntez ~J aLF.nju, Ousts.vn -b\é· 
nc~ tff ~J.'Il{tn{lt.z, Srio. r<l:td. 
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R~CON81DERACIOH DE UN AUYO 

Curt• Supul':'l:t. de J u~Liei!l-SitllK dP. N~gll-ciu~ Ce
n<n;~!f!.,.. .'Rnp:ntá, nnvi~mhro tr#\tnt-'\ d~ mi) 110• 

vllticn1os treinta y scü:. 

pt&iPdrado ponente: Dr . .I!:Jc:uteriet flt.Lna. :U .. ) 

To:l iloct.or Gregario Lara Cortés, como 
apoderado de los .:;cñore~ Pcclro C. Gcmd.'cz 
y Jo~efina Rodr íguez de Hanubergh, ha s~ 
Jicit.ado que se recon.U<Iere e.l auto de tre!< 
d~>l presecte mC3, por pl con! se confirmó el 
de ae.il; de a¡,'(ll;t<O últimv pYOferído por el 
.lueY. ~acional de E jecul'ioues Fixc:ales en el 
j ·.ticio ~jecut.ivo tle la ~a-ción cont.ra Rohcr
C.o E. EchevelTía y otros. 

Jo; l poticiona.rio, pnra fundar su pP-climer.
tó, argumem.a ¿\sí: 

''Veníamos creyendo, por la manP.ta r.omo 
el Trii}nnal y Jo~ Juzg¡¡uc¡~ do Cundinamar
"" lo practican, c¡ue el lirticulo 1021, en ~u5 
dos prü~u>t•os )nciso.s, contempla d os t:a!<O~ 
hif:n ~ciales, cuales "'Jil: la oposición q ue 
puede hacer e! qnt' "se die-a" qu'e le !)l!rte
n~o.;e el bii'.n que se va a deposit-ar, err el mo
mento dt !a diligenciu. C\111 este pmee~irni.,n
to qul<u oJ ·l~gislador evitar lO$ as;¡J1:os a ln 
{>rO¡>kd"d que el ieguleyí.~mo Bolía dar de: un 

· momentr. 11 otro, y pOJr lo mi~mo ol upo~icor 
lo dc~cartó de In oblíg>\ción de pre3entar 
pl'ueb&~ de posesión mat¿l'ial eu ~~e mo
mtwt<•: s iempre a.ngu~lio~o en ténnino: y di
ligencias mucha.-; veces dc~conocidM ll!ira 
lo.• ""rd atkrvs dueños. POJr est.<: proec<!imion
l.o quedaron ~~alvaguartliado.• I'JS deTeehos 
<lt tcreeros a;enos a la lit•~. El segundo ca
llO Jo eont~mpla. el segundo inciso, r¡ue disr"" 
ne Quu, si ul ejt.!<mtante in&il!to en perseguir 
e l bien, se surte UJ:a artic;ula,iéon en la 
r.nnl se cOlltroviel1e la po~e~ión. F.s ,.hí .,n. 
tonccs en donde ~e d~IJ<: ' (!r.obur la posesión 
material ll()r hechos o acto6 de domini<>, en 
pri mer tél."'llino, no obet.snto que h ley no 
proh ibe q ·.te se pruebe la pn~e~ ión inacrita''. 

l.n Saln, para reaolver, crmAiil~ra.: 
F.~ evidente que ,en la :utieulación de que 

se tr:\ta se controvi.,rte la puo:;c:;ión mate
rial. E l articulo 10:!1 del (') . . T. eireunseribe 
la di ~cusión a et<tc punto y »roporciona al 
poseedor la oportunidad de comp!!'ohar que 
Jo o;A lP.gfl.irn~rnrnt.c. E llo, en verdad, no 
quiere decir que se prohiba clemoM.rar a la 
vez 1& posesión inscrita. tm¡•endro el o·.erti.ti
cado del llegistradot· de In!!< I J'umP.ntn.~ Pú
l>li~os, s i tal eosa n<> ~e hubiere efectuado 
wntcs en el decur·so del juicio. Pero, ·en t()do 
caRO, ~¡ lo ~ u e ~e pr~tPJlll e P.~ el lfwan t.~
mieuto del sccueslro, con el cual se ha' priva-

do del elel)lenl{J material (cor~us) al posee
dor , IM prubttnza• c0nd~cente~ p~ra tal fin 
oon !aH relativas al h"cho.materiul de la po
Af!;{i6n. · 
~n el in(:il1~ntl~ no se dio unu. JWtli:hft de

mostrativa de la posesión material 110r parte 
tl~ qultUJt!~ J)r~l.t::!t Jdcn halla~r,: c.:JI C~(\. condi
<.tión. 

Si M e.stotliu la diligencia de uvnlúo y ,:;c
cueatro, tampoco Re enwentra alli h pr.Je
ua que se . "cha c.! e meuvs. E u d ccto : en 
ella ~e dijo: "En seguida. el .~el\or Pedro 
C. Gon1.úl" r. V. ¡• la scñom Josefina Rod,•!
guez de Honabergh, como mujer casad,~ eon 
el •d•Or Avgust~ Hanaf!crgh, ¡¡roacntaron 
senilos momoriales en lo~ cunle~ man ifiest.<m 
qu~. de confc rmidad coc el a rt. l021 d6l C. 
J., ae oponen " la di!igGncia de aecu~~tro, 
ejercii.I!JldO eswdo jurídko actoul de poscc
~on:$ y colndueñoa de la casa de que se tra
ta. ~mpaflll'!do romo í unda 1J1ento de I!U 

petición copia de una demanda eon que la 
aeguncla vtt H t!Sts.blet~tr un juildo lH'dln&r:o 
wbrc rcivh1dic~cióu para la sucesión de la 
señ<>rJl. Jo.~eia Mari<> V en¡,....,och"a ele Gon•it
ll"-; la hija ela número 649 pertenecientE lt 
la suces ión riel ~eñor .rosé :\la.nuel C:onzlilez, 
rur ·u t:u.-.l avarel'·C adjudicada. a. la señora 
J osefa María Vcngoo;~hea el inmueble ele 
que se trata; y a legan aclemá~ que en el joi· 
cio de ~;:~ce~ión de eat:. última ae.ñom, que 
cuna en el Ju:w.ado l:'l'Ínlero 'dd t:ir<;uit.o, los 
peticionr.r!M ~pa~ romo' herf.dt~ro:. de
clarado.. m 'uscrito Ju,;, ten ir.ndo en 
cuentu ul t~11nr litr.ral do! art.lclllO 1021 del 
Código .Tudi"':·ll, seg:\n el cun.l baala el rc
qui9itf.l dE> que· el opositor "dijo QUt! le pc:r
t~ne.cen" y el de que el juez se Hmlte a to
mnl' rn1.ón de las circunsta.nciaA <1 u P. ti~llci•.U 
n dcmt>$ttnr las rnzone• de la O(>Oai61in, re
s~elve, dentro de ~us al.ribucionea de Júez 
c.l)m i ~ionado, c<>nstituír n los opositores ocu
p.'lnl.>!$ 1\n sP.CUestres del inmueble qoP. ~e 
deja a valuado, imroniéndole$ las ohlígneio
nc.; legales respectivas y (.enien<lo en cuen
ta que Jos mi~mos as:nr.cn la· actual tenen
cia de la cosa". 

Se;n\n el n!tidn cor.tex:';o dP.l a rtfeulo 
1021. tantn~ ver.~>~ r;itn.do, n o basta que el 
llPV:;i tvr dlga Q.llO un bién le petC:en~M. 'flarn. 
que · por eRa sola noaui(e•tacl6n ~e le pueda 
repuf•lJ' como pose<>dor. Al contrll.l'i.,, el ar
tículo dicp muy claramen te: "Si al tiempo 
de practicaraa el secuestr o. lo$ bienc~ s~ ha
Han P.n ~~na di~tint.a rJcl ejecutado, que 
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no Jos tenga a nombre de éste, y que diga 
que le pertenecen .•. "; :r Juégo agrega: "De 
lo oc:~ro-ido se ext:endc una· "'cta en In cual 
el Juez toma razón de las circunstancias que 
liend~n a demostrar quién ~a el vt~dadcro 
poseedor, pudiend!l >tl •~1'<"·.1.o examino<r llo· 
r.umentos 1) interro~r.~or n las partes y tcsti· 
gos,.. · 

Todas las cireunatanciail <}Ue puedan asr
vir para derno<trar cuál es "' po~ccolor• debe 
anotarlas el Juez. Si se e.umina con de
tenimiE>.nto la ililigenr.ia -<I•H~ ~e pt·~~urne 

· nuLénlica y fiel expr:e•íón da lo que sucedió 
ante los ojos del Jue>r·" se ·ob~el~v<~o que allí 
no hay ci (CUO$tancia que tíenua a demos
trar que lo~ opo~itorc~ ni ~ecue.~tro tenían 
en su [ll)d~r el inmueble que dijeron les per
tenecía. 

Habiendo in si stidr) el ejecutante, se ini
ció una controversia en '"' c·Ja! "sólo se con
trov iet'te .,i E'l ter<:ero e~ legitimo pnxeedor, 
cuya posesión debe respcturse confQrme a 
la.~ leyes". 

Ciertamente la psrte ejecutante no pre
sentú pruebas sobre la po.sc~ióu del cj ee.ut~t· 
do, y la~ qne adujeron loa opositore~ al ~e
cuc~t.ro, como ya ~e dijo en' el auLo cuya re· 
vi~i6n se impetra. no demuestran po~eaión 
ma.ü.ríal. Siendo as! ln5 cosa~. eR indispen-
11>\hle acudir a la flílígmcia. para ver si hay 
alli circunstancias anotadas por el Ju€z, que 
constituyan actos de d<'r~lr.io suficiente:{ pa
n que de tenga " los recur:tente~ como legi
timo• po•eedores, 

Nada de esto ocurre, pues el Juez apena~ 
manifestó que tomaba nota de las razones 
de la oposición. · 

Cuan•lo Tf!b>i'~ el •~rl.i(:ulo 1!1!! de la ley 10!> 
de 1890, antecedente muy importante del 
actual l'rocedimient<J Civil, bastaba hacer el 
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rocl~>u•o verbal, ~in que se exigiera ai Juc~ 
en forma obligante, com<:> lo hace el articu
lo 1021 del Código Judicia.l vigente. tomnr 
•·.a~ón detallada de l~s circunstancias. 

Hajo el imperi<o de la lcgi~lació11 ant.erior, 
duspués de la illsistencin y la. fianza que d<:
bia prestru· el ejecutante, el r•oseedor Lenía 
que hacer valer ~u~ derechQ:i dentro de cier
t.o tíemp~. 

Conforme al ~.rtículo lú~l. después de la 
im~istP.ncia ~e abre el ir•cidtonte a prueba pa
ra que el opositor al depósito demue.~Lre que 
es legítimo p<:>$eetlor. Y esta condición no 
quedo demostrada con el solo heqho de que 
el Juez haya dejado en ¡oodcl' de él lll cosa 
quQ se vu a secuestrar. 

Dadas e~tas explicaciones, pueolo. ver el 
ímpetrante que la ::\ala no e;;tá liesvirtuan
d() el ~ahio y jusf.o proc.edimiento que en fa
vor de terceros poseedores eonsa!)'i'a el ar
ticulo 1021. 

iiln cuanto a In petición de nulidad, la Ssla 
no puede entrar a decidir, porque su juris
dicción está ci1•cunscrita al auto recurrido, 
de fecha seis de agu~l.o rlc P-.~1.c año. 

F.n fuer?.a de lo discutido, la Shla de K e· 
go cios Generales de la Corte Suprema, ¡·e
su.elve: 

1•-No se re.t~one el auto de tres 1lel pre
sente mes. 

2•_:No es el caso de decidir ~obre ;a peti
ción de nulidad. 

Cópie~c y notiflq ue~c, 

Elcuterio. Serna R., J'o{lro A. G<'ir.n•z 'Ns.
ranj(), Anfbal Cardoso GaitáJ~<. Gll.!ltav® Có· 
m<2z Hlauár.dez, Srio. en ppd. 

-~ 
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SF. DECLARA nti'ROCEDE~ TB t:N RECURSO DE HEC!IIO 

C&rte ~upre:ma de Ju6ticia.-SaJa de Neg~Jcio~ G~:
ncrnles.-·Bogotá~ oct:Jbr~. diez 'l siete de mil no-· 
vcc:Icnt"$ lrcinL• y ~ci:s. 

(MagUt.riiidO poneu~, J)J;, Fedro A. Gómes XBI'BDjO) 

Lo~ señores Federico S<.•to, Rudesindo Cas
lillo, .Manuel ~aJvador ll.cyna, :Salu~l.iano B:e
doya, Jesús l\Iaria Daraviña, Ventura flede
ño, Jo:síis lt~ugifo, .Pturo A••touio Salgu.,m, 
Jacinto Bedoya, Carlos Busto/i, Cristóbal Cc
ballos, Jcg(Íg 1\'lat"Íil Husl.os, 'l'ranq::~iliano S&
lTano, :Manuel José Palacios, Ciro Palacio~, 
llelisario Palacios, Luis Kengifo ¡• Pedro Pa
blo Holguin, se dirigieron al Tribunal Supe· 
t•ior de Bu,;a en ~olíeílud rl~ que ge ordene la 
consulta de la scntcnci11 dictada en un jn:cio 
ele deslinde y amo.iamicnto <le 'a hacienda de 
.Calima, archivado desde el ailu ele 1928. Se 
fundan en que la Slo.la de C"sación de la Cor
te en SP.ntcncia de 24 de mayo de 1935, de
claró que la sentencia de 7 de abril tle 1923 
no e:<lÍt e,jeeutoriada por(¡ue no ha 5ido ec:~
snlbdt>. F.l 'l'ribunal nt!gÓ lo !)editló, en ~~ou
to de 1 O de :lgosto paaado. Ap~lado el auto, 
el recurso fue negado y ~ntonce~ Jo~ intere. 
~:.do~ •JcurriefQII de hecho, euviá do a la 
Corte lag copi.~U~ solieitadas dentro del térmi-
no legal. · 

P>~ra resolver ge ~onaider·a : 

Para admitir un reeurso de hecho •• ~e
quiero q•Jc la a.pclnción sna proccd~ntc, con
forme n In Joy, y huya sido interpuesta en 
tiempo, y que en tiempo también se haya pe
dido la reposición • in troducit In el d., hecho, 
•egún !u c•tab\ee;e el artículo 516 del C. J. 

El auto dktado por ~1 ~l,ribunal con fc,:hn 
1 ú de f;gosto de 1936, dice lo ~iguiente: 

"F.I 'l'ribullal ignora ttltalmente con qué 
carácter pretenden intervenir en el juicio de 
dealindc de "Calima", los sign~t~río~ dd ::m
terior· memorial .... Se di,jo ya que no fueron 
pal'te en el aludido j u ír.ío, y r.o se prc:'sCllt:l
ron como opositores, o ~i se prese!ltaron · nu 
se admitió la oposición. Entonces, cómo pre
t<mden '"~ haga. ahora la dechor¡;,ción de que 

sí pueden 'intervenir en el juici<)? A qué tí
tulo? Dice.n que ~.omo colonos y ¡J().r;eedores 
de cultivos en las mencionadas tierras de 
"Calima". :Was ese hech<) no le ronsta al Tri
b"nal porque, como se ha dicho y repetido, 
ello~ no fueron i~arte en el .inicio de deslin
de .... Y no reconociéndoles intervenci(m en el· 
juie.ío, mal pttP.den hacer3e presentes para 
ninguna petición ... Por ronsiJ.~uiente, no se 
accede a lo pedido en el precedeme memo
rial, y, en con~ecuencia,. se abstiene el Tri
bunal· de ordenar 1" consulta solicitada por 
segunda vez. Notifiques~". 

-Esta pr()vid<'!neia. no puso fin a nin11ún in
cidente del juicio, debidamente iniciarlo. Re
cayó sobre una simple. solicitud después de 
archivado el .iuicio, la cut>! eonsider·ó impro
eedent.c el TribunaL Los interesados a\.,gan 
el artíeulo 233 ciel C. J. para hacer su peti
ción ; p<'!ro l:r. articulación correspondiente 
no ~e inició en debida forma, .rti •e aeompa.
ñó la prue'ba dP.l int.eré.q ni ninguna otra per
tinente. No son por tanto, los solici~antes 
partes en 'el juicio. y no potlínn ~ll cnn~e
eu~ncin interponer el recu•·so de apelación ni 
ocurrir de heeho, de acuerdo con el .artículo 
5m del c. J. 

En mérito de lo eJtpuesto, la Corte Su!)re
m:. rle .T us~ieia, Sala de Negocios Genera
les, declaTa impr<re0uP.n'.e el recurso de he
cho propue~to por loa señores Pedro A nt.o.. 
nín 8a1guerot ~~u~tiano Bc1lora y otros, 
contra el auto de fecha díey, de agosto, pa~a
do, dictado por el Tríbun«l Superior de 
lluga. 

Póngase en conocimiento del Tribunal pa. 
ra Jos efedol;T lP.g>ll~~-

flomo aparece de auto~ que h:•y una ~en
tencia de la cual surgen ohliJ.~IICi<lnes contra 
la. Nación <tUe no hñ ~irlo <J(>nsull:ula, rlé~e 
nviso al Jr'iscal del 'll'íbunal S\lperior del Dis
t.rilo(l .Tur:licia' d~ Jlnga pua que promneva 
lo que sea conduce!ltc al cumplimiento de la 
ley. 

Cópies, notifíqueae y arehívese. 

Ele\lterio Serna IR., Anibal Card&~:. Gai
tán, Pedro A. Gómez Naranjo. Gustavn Gii· 
mez Kernándeu., Srío. en ppd. 

____ .. __ 
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~EN,SI~N. 

Cut'~ Suptcuta lle JusLiciu.--;-8u,lu Uu Ncgucivs G.::· 
nerales.-Bogotá, octubre diell y siete de mil n~ 
vooi"u-:o~ Ll"éintl:l y ~(liao. 

(oraglot,ado ponente, Dx: !'edro 'A. C-<>mco. !)lltl'&I'IJ>) 

Con fecha veinticinco de íunio de elite año, 
le Cort.c negó la pensión solicitncin por la se
ñorita Teresa Zapata C., vecina de Buga, 
porq\IP. sólo eomprohó serv iP)Os en la in~truc
ción primaría oficial por es);lacio de 16 añus, 
6 me:ses y 15 días, y porque en d expediente 
r~pectivo faltaba la prueba de que no ha 
recibido pensión ni recompensa del erario 
público y de que c:>rece dc.:reut.n ~urerio•• a 
cincuenta pesos. 

l!Jl doc..1:or. IIerna.ndo Kannettí C., como 
apoderado de la ~eñorita Teresa Zapata C., 
solíHit.a nuevamente .se Jc c;onceda a su pv
derdant.o J,. pensión de jubihwi(ll\ por su~ 
Rervicios en la instrucción 'Primaria oficial y 
acompaña varios 1locunumto~ para acreditar 
los requisitos exigidos por la J()y. P"-l'a re
solver la petición se con$idera lo ~igniente: 

F.l .•eñor I>irectur de Edu1:ación Pública 
del Departamento del V:..Jte certifica que la 
señurila Tere~a Zapata h;• prestado 111111 ser
viclo~ eomo mncstJ•a en ñiVcr.~o.~ lugares del 
DepaJ:tarnento citado, e.on honradez y consa
gración, Jl"l' rná~ de veint.! años. El ~ueldo 
devcngndo en los di)S últimos añug eJ., serví- . 
cios fÜe el de $ 35 mensuales. 

Jo]l Jefe de la s~ción respectiva del ·:Minis
terio do Hacienda y Crédito Público certifi
ca que la. pet.icinaria no ea ni ha sido pensio
n.acla ui ha recibido recompensa del erario 
público. 

El Admini8trador de 'fl'aciEnda Nacional 
del Valle certifica que bl demandante no fi
gura eomo cont.rihu¡rente al impue~to s.obre 
la renta ni a la c~ota militar, pnes no Re le 
conocen bienes de ninguna clase. 

Los testig<>s Fau~tiuo PMmin, J olio Cu
pcrtino Jiméne?. y Emiliano Arce, en decla
raciones l'endidas ante el beñol' Juez Prime-

ro del CírcuitoO de Buga, con intervcución del 
señor Agente del Mi11isterio Púbíico, decla
raJI sobre la pobreza y buena. conducta de la 
solicitante. 

La señorita T1"es>t Z<Lpata. C. tiene más de 
eineuent.a atloi! de edad, pue~ nació en el año 
do 1878, scg:ín consta do la partida de bau
til;lln6, copia de la cual figura en autos, ex
pedida por el señor Cura l;'iittQCO de Ruga. 

Por lo anterior s~ ve que la peticionaría 
h.a. llenado la~ rormalidades exigidas pOr la 
Ley 114 de 1918 }Jara tener de1·echo a la pen
•illn ele jubilación que solicita, cuya cuantía 
debe ser la de $ 17-50, o sea la mitad del 
suet.io devengado durante los dos últimos 
Míos de sc1·vieios. 

En mérito de lo expuesto, la Cprte Supre
ma de Justicia; Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia. en nombre de la. ll.e
públíca. de Colombia y (JOr auoori,dad de la 
ley. decreta a favor de la seflorita Teresa 
Zapata C., vecina de Bugn, nnn ¡Jensión ví-
1a !ida de jubilación de diez y siete peso~ con 
círumenta centavos ($ 17 .óO) mensuales, 
q1te le será pagada del Tesor<> Nacional des
de el dfa en que haga dejación del cargo que 
en la actu:~lidad desem'!)eña. 

lo~sta pcns;ón 111eda sujeta a las condicio
nes de suspensión y pérdida ~st.a.blecida.s por 
la~ leyea. 

T~ngase al doctor He)'llando Nanr.etti C. 
~omo apoderado do la señorita Teresa Zapa
t .... C. en estas diligencias, en los término~ del 
poder que figura en autos.· 

r,r)pin fiP. C$lt:l. !=:P.ntP.neia ser{L eñviada 8 108 
~eñon'~ Mi.11i5t.ros de Haci<mda y Crédito :!'ú
hlico y de Educación Nacional y al señor 
Contralol' Genero! ele la República. 

Cópi~ae, notifíquese, pubtíquese y oportu
mlmente archi vese el expediente_ 

!Eieliterio Srma R., AD1íbal ·Caz<iaoo Gaj
tán, Pedro A. (M~?.ez Naranfo. Gt1seovc C-6-
ltl ez Hernfulde7. Srio. en ppd. 

·, 



GAC1'!TA JUDHC~AL 

SALA CIVIL DE U-NICA JNSTANCIA 

DEJIIAISDA DE NULIDAD .DE U:síAS RE!IOUJCIO~ll.S F.JECUTIV.-I.S 

,_~ Sab 4a Ner:1>0los Ge-be:rale!l de la 
~DJi.P. tícnG Jurhd.lt&ión parz co.o.ocer ae 
J:. nul!ds'.d 4<: Jas re:r;.olu.tto~ef!. . de loti. 
Mlllidcdou cou:aalu ctn.al144 de CODti'BtM 

q11e cdcbn. la ·Nnclú11. W 34dOD% cl
vlltt aute el Pod~r JudicL'\1. por L'\$ I'P.• 

sn1v~lonP.1) .de ](IS Miah1I..OS, deben tn· 
tea.tan:e dentro del plaza de sels meses 
eomuo.t!. contado' 4ta4e la cjecntotb. de 
~ r«JP8t..-tlvt.. declalóll. !.oa col1t1'¡4ti&W 
4e correocs t!e~n hsceJ' vlajea rcdond09-. 
~s aecir, de ida y regreso., de ta.J :ma
nQa. q,uc ln.ltlaclo el viaje conforme a.1 
oonkato, a4qWeren ~ obllgac(ón evll• 
tr&daa.t )' re"J:nr;u~n&Q.tia. ac J"eallz:lr el 
tttoortido 1nteBN ~ la estl\ietv. de 
d<!'St.ine> par,. ~~c~ar lué:go a la ofici
nll d4? <t.ri¡Jco a w&fL'5ar cuwplí~o el 
.-espccli•o ,.'\.Ril'Odc. 

r.or~ Su¡rrem<\ de .Tw:;.tWa..-Sala cjvt1 de flnb in&
tancia.-Bomtt\. octllllrc ffintisiet.e t.e mü llM"e
ctentos tt'etnta. ; seJs. 

(.'fagistro<lo ponentoe: Dr. ·Podio .A."·Q~mez Nnra."ljo) 

El doctor l\íanuel José Jimén<l7., en de
manda presentada el 22 de octubre del año 
pasado, pidió a la CorLe que se deelnen 
¡;~ulas y sin ningún valor las Resolueione!l; · 
númer<.>~ 123 y 1500, d·e 15 de enero y 23 
de jwio de 1935, dictada.• por el ::llini~t&
rio de Correo.~ y Telégrafos, y consecueo
cialmente, que l!e re declare exonerado y li
bre de las res¡K)nsabilidades civiles que en 
dicha-s resoluciones se dedujeron r.ontrn él. 
Los hech()~ en ílUe ~e funda la demanda, 
son lo~ siguientes; 

"1• En el mes de marzo de 1984, con fe
cha 12 de ese mes, c<!lebré un contrato con 
el :Ministerio de Correos y Telégrafos ~o
bre conducción de Jog con·eos nadonale¡¡ en 
la vía de Oriente, contrato ese que una vez 
perfeccionado se publicó en el J!l>iari<~ ()lfi
eiaQ númel"o 22,600, oe 1 de junio del mis
mo año. El periódico dicho, debidamente 
autenticado, Jo acompal\o a esta demanda 
para que &irva de prueba en este juicio. 

"2> El contrato, de conformidad con L) 
establecido en su cláusula 14, se inici~ el 
1• de a.bril de J 934, y del>ía durar por seis 
m~sas, e~:~ decir, h~sta el . último de sep
tiembre de eso mi~mo año. 

"3• En desarrollo y cumplimiento del 
eon~ruto inicié ·lus trabajo~ que me corres
pondían en relación . con las obligaciones 
que en él contraj~ y" lo cumpli estricta y 
rigurosamente h~~ta el día ~n que t.:rmi
nó $U vigencia, o aea ilast1\ el último do sep
tiembre. 

"4' Con posteriol'idad a la expiración 
del ténr.ino de mi oontrato, c.s decir, des
pués del 80 de septiembre de 191l4, se re
mitieron de Orocué hacia Bogotá por el e~ 
rreo de Ol·iente algunos valorE!/\ declarados 
y encomi~da.s, varios de los cuales no lle-

. garon a ~u destino. La Resolución 123, una 
de IM acu~ada5, enuncia, a.si Jo pe1-dido :· 
" ..•... Segú11 J>lanilla N• 20, extendida en 
Puerto Catt~ño el dia 30 de oetubre de 1984 
IP. rur.mn entregado~ Al r.onductor Lui~ I!J. 
Ruiz ·los sigui~rJtcs y,alores declarados: e"! 

· N• 206, anunciado por la cantidad de $ 70, 
consignado por Guillermo Adolph paro .Toa
quin &quero y con destino a Villavicen
r.io; y ·el.K• 207, pór la sum::. d~ $ 5, con
~i¡.,onado por. la Comisaria Especial de aq~e
lla región para Samper ~la.ti•, d~ Bogotá. 
A~>imismo el día 17 de octubre del año cita
do, en la oficina de corrt~os de Orocué, le 
fue entregad1t al señor Camilo TorreR C., 
agente del contratista en aquella época del 
correo ele Oriente, señor llfan11el José Jimé
nez, y de quien también depon día el con
ductor Lui~ Fl. Rlliz, la' enr.omíenda. 1\• 202. 
remitida por el admínistrarlor de correo~ de 
Tunja, ¡:orla suma de $ 604.17 .... " 

"5• Con fecha 15 de enero del corrirmtc 
año el 1\'Jinisl:erio de Corr~os y 'T'~l<~graro~ 
dictó la ~~oluei6n N• 123, por medio de la 
cm1l me dedujo las responsabilidades civi
les de que dla habla y me impuso las san
ciones a que ~e -refiero, por la pérdida de 
los vH!Ores y encomienda~ que se enuncian 
en el punto presente. La resolución dicha 
la acomp!lño en copia para que obre en au
tos y se tenga como prueba. 

"6• Oportunamente ped\ la reconsidera
ción y revocatoria da esa providencia por 
oosiderula ilegal en toda~ sus partes, y por 
medio de la Resolución N• 1500, de 23 de 
julio últ-imo, se confirmó la. anterior en lo 
que se refiere a la.~ decl:úoaciones principa. 
le~. y se revocó tan. sólo en lo relativo a Ja. 
mult¡¡. que ~e me ·habla impuesto. Acom-
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pailo dicha. resolución, en cr~p:a, pura que rrir ante el Conaejo de Estado, en Jos c¡&
~e tenga CGmo prueba". sos· en que se concede este rccur.so r~apec-

La. demru1da fue admitida por auto de 1 · · to de los actos del Gobierno, término que 
de noviembre del año pasado y ~1 j uJcio ~e se cuenta desde 'el día siguiente :.: la pnhli
siguió pm· 'o~ t.rárnit.e~ orclinariu.•, Rín que cación que debe hacorEe ~ el Jl)iarie> üiicial 
~e olJservell causales ole tJUlida<l. lb ]lega- de la r~olucíón respectiva.. Est~<blece el 
do el momento de ponerle fin con el· fallo artículo 1'' de la ley 77 de 19~1, que se en
<lc'finitivo y a ello se procede. Durante el tienden publicada.~ las. resoluciones del -Go
correHpondienl:e t.érmino d•~ ¡¡ruehu, las par- bierno por la inserción de ~u parte disposi
tc~ DI) solicitaron la prácLícn de ninJ.tuna th·a por una sola ve7J en el D.iaric O!ie!al. 
rliliger.da. 1'\i el dP.mandantc ni su apode- Pem cuando se trat~t del ejercicio de accio
¡·ado, doctor Clodomi1·o Forero Vargas, prQ- nes civile~ ante el J'ader. Jurlíciai, por las 
sentar()n ai<:gato alguno. El seí\or. Prucu- resolucioneil <l~ lo~ M1ni~t.ros, el término e~ 
rador descorrió el tra&lado del juic!o con la díatinto. El artículo S• de la ley 53 de 19()9 
solicitud de que la Oorte ~e abst-enga d~ ha- díee que esas acciones deben inten!Ar~e den
cer las declaracione~ pedidaR en la demnri- tro del plam de seis meBe~ comun(,.i, con
da. Como la parte actora uo sumínist.ró el tado~ de~IIP. Ja ejecutoria de la ~-e.<pcctiva 
papel necesario para la actuación, se dio decisión. Vencido este plazo sin quo tales 
cumplir11iento al arlic.:lo ~¡;¡ d~l C. J. acciones se hayan il>tentado, la ~Ación qu(}o 

E6 necesario rJ~fÍnir como cuestión prevía 
en e~te negocio la competenda de esta Sa
la para conocer de él. 

1<~1 articulo 18, numeral i) de la ley 130 
de 1913; le d.. jurisdiceióu al Co1Jscjo de 
Esbulo ps.ra conocer privut!vamerrtc en una 
sola ins\allcia "de los t·ecursos contencinsn
adminístratívos contra lu resoluciones de 
los :MlnisLerioR, que pongan fin a una ac
tuación administrativa, con ex"cpción de 
los que se origlll<.!n en eontr'atu:; coJcbradus 
en nombre del "Estado, pues ~as acciones 
r.ontra est1.s úlUmas providenci¡1s sólo pue
den ejercitarse ante la jn•ticia ordimtria". 

El articulo 40 del C. J. dice que "In Sala 
Ch•íl de única instnne:ia cnnor.e pri vat iv;J.
mente y en una ~ola insLancia, de l.oda~ l~x 
cootroversia¡¡ provenientes ole contrato" ce
Jebradot< o que celebre In N ación con cual
quier entidad o persor.~t, aunque la Nación 
h:lya transferido, en todo o en parte, ~ua 
derechos". 

Do; rnanera que conforme a la• dí~poai
cioncs <Ulteriores esta Sala tiene jurisdic
ción para C()nocllr de la nuli<lad de las re
soluciones de log Ministe,.ios cuando ema
nan de eonr.rato~ celebrado-~ o qu~ er.rr.brc 
In Nación. 

En el presente caso ae trata de la. nuli
,dad de dos resoluciones dictada~ por el 11-fi
nisl.erio do Co,..,os y TelégrAfos, relaciona
da~ con d cumplimiento de un contrato do 
conducción de C011*eos, y por !.:1nto. es in
dud!ll)lc la jurisdicción de la f:ala para co
nocct. 

Sobre la oportunic!U de la presentación 
de la demanda, se tiene: · · 

El artículo 81 de la ley 13~ de l9la, so
ñala el término de noventa días ¡:ara ocu-

dará libre de responsabilidad I>Qt' perjui
cios. F.l lérmíno para la reclamutión será 
doble respecto de las personas r~n u meradas 
en el articulo 2530· del Código Civ iJ, o ~ell.ll, 
los. menores, lo.s dementes, lú:< .sordomudos 
y todoa los que estén .bajo potestad pater
na o marital. o bajo t].ltela o curaduría. 

Antes' de que quedara ejeeul.oJiada Ja. re
solución de 1:5 de enero d., 1!135, el iDlere
~ado pidió rco:onsidgración olo ella, la que 
fu e negarla pnr resolución d~ 23 de julio. 
Pur con~il!uiaolte, la lli:im~ra no quedó ej&
cutot•iada sino desde la notífication de la 
seglllula, conforme al artículo 1• de la ley 
77 de 1911 l. 11.1 demanda fue presentada el 
22 -de octubre de 1935, es decir, dentro dP.l 
pl:lzo señalado por el artículo a• de la lcv 
li3 de 1909. · 

La resolución número. 123 del .lViil>isterio 
de Correos >' TelégrafoP., rk fecha 1¡¡ de 
enero de l!l3(;, declaró respons~tble dvil
menle :~1 doct-or Manuel Joaé Jiménez, ex
COlttra ti~ta para la conducción de !o~ co
rreo;;. nacionale~ en la lín"'a de Oriente, de 
la pérdida de las ~iv.uíentes pi~.7..as posta
lea: de lo~ valor~.s declaradcs números 206 
y 207, por lns sumas de S 70 y (l 5, raspee
tí ~-''lmet¡te, consignado el primero po:!" el 
señor Guillermo A dQlph en Puerto Carre
ño para J oar¡uín Baquero, de Vlllaviccncío, 
y el segundo por el Comisario especial 11ara 
S1<mper 1\Iatiz, de Bogotá, el día 3 de octu
bre de 19?.4: y de la encomi.,nda nítmet•J 
202, ~nur~ciada por S 604.17, remitidn r.l día 
17 de octubre de 1934 por el administrador 
de correos en Orocué para el administrador 
principal de correos en Tunja. Se le :m
puso ademá.• 1ma multa de $ 5C. 

Fueron fundamentos de esta providencia, 
los siguientes: la eni.rega hecha e11 Puerto 



Cll.lTeño-el S de -octubro "de 19Zl4 al condue- . 
tor Luía E. Rui• de los valores declarados 
números 206 y 207, I>Or ~ 70 y $ o, re~pec. 
tivamente; la entrega hecha en O:rocué el 
17 de octubre de 19:14 nl '"ñor C11milo 'l:o
rn.• C., agente del contrati:slll. Jirnet,ez, de · 
l<~. encomienda número 202, por $ 604.17; 
la ntH)tltr oga en V:illavieencio, por paree de 
los condaetore.• depentlie~tl'.a d~J eontraUs
ta Jiménez, de las piezas postales a ellos 
con!i..d<>s; y la consideración de que aun
que el ccmtrato celebrado con Jiménez ter
minaba el 30 fi P. ~<:\ptiembre de 1934, el vja. 
je que se reali~.Wa con el enYio de loA ·va
lores y ~com;endaa determinados, estaba 
dentro del itineratio quo el contrnt!ata de
bía cornplet.ar, puesto que los ví~jes eran 
redond~. teniendo como ptmto de partida 
la ciudad de Bogot.í. 

El int er esado pidió -rcvocotoria de 1:. pr o
videnr.ia y el Ministerio la negó en lo r efe
rente ,. la responsabilidad por la pérdld" fle 
las píe•a3 poatale~ :refeddas, pero revocó la 
multa de ~ 60 impuest:n al conu·ati~t11 ,doc
tor .Timénr¡z. Esta G!tima re8olución fue 
dictada. el 28 de julio de 1935 Dajo el nú
mero l500. 

Rn el expediente figura la copia del acta 
· rlo no,•edades levantada en Villaviceneio el 
29 de octubre de 1934, on lH cual consta la 
falts de las piezn$ J'l081aJes rnencionndas al 
hacer lo. cntrclt}l. del correo de la lfnM de 
A rauc.io e intr~rm;,dins por lr>s c<.>nduCtorc.s 
cor.respond1entca. 

La c::Je&ti6n fundnmentaJ de 1& demanda 
se reduce a detcnnin.ar hMta cuAndo er.- o 
fúe resJlOill)able para con la Nación el doc
tor .Tilnf!ncz pOr au~n dP. l•s obl i((C<cioncs 
que cont.raio por medio del c¡¡ut.rnto cele
.brado el 12 do mono de 1934 ~"" el Minis
t.P.rio rie Correo~ y 'relégrafos. El deman
dante •oatie-ne que eonforn1c " las dáu&~u
laA del contrato é~tc venció el 80 de ~·:ptiem 
tre de 1931 y que pot· tanto, no • s re•poll
sable en fnnt>.' alguna IJ()r los valores per
didos de$1•Uéa de e~a fedtt~. 

El Reñor Procu-radoo· i;osticne la lescalhl ad 
de lt~-~ resolucionc~ u.r.ueadag y dice que so 
nieguen las declaraciones pedidas en la de. 
noal>rla. En la contestación n la demanda 
incluye wt rnemoriindurn del :.Híniate!·lo do 
Correo~ y '{'cl~grafos que contiene los pun
tos de víata de aquella oficinn y del cual 
FJ()n los RiguW>.nt~3 apr.rtes: 

"Es y ha ddo r>rflctir.a. eolültante no mo.. 
dífícada en el aervicio de correQS. o;ue tn.
dos Jos viajea deben rcndir.~e redondoa, de 
ida y de rcgre.~o y con !ll"reglo a e~to. pri\c
tica ~" <:studian ~· viaan la~ ~uenta~ <le los 
eontrati~ta~ de correo~ . Cuando un eontra
li~ln no prestt> s ino el viaje de ida y no el 
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de l"e),'TOOO, es el caso de deducirle el ''aio_r 
del medio viaje no pre~tado por él; en Jos 
archivos del dcplll·tamculo de correos exis
ten infinidad de documen.to~ QUe pueden 
atestiguar esta práctica. qu11 tl!lmuQstra eó
mo el Mlnfst~río ha uplicad1> \ln fOl."Dla in
variable la misma doctrina que hoy sostie
ne en el cuso del demandan te J iménez. 

"Pero además de QDc ~1 C()ntra.tísta se
ñor J ítnéne-t se obligó expresamente (como 
11ntes se dijo), a ]Jt·e$l«r viuje;s rP.dondrJs, la 
clá.uwln p) d&l cont.rat<> afirma nuevamen
te eaa vhli¡¡ución en lo~ término~ s iguientes: 
el Con tratfBlO J;C obliga n ~011\0toree a toda< 
laa dispQs ielones que e~tén eo vigencia o que 
en a•.lelante se rlkl.tlt sobre el •cr'!icio de 
COI'IOOB, íne~u~ivc · itloerarj<>.!--~ los cuales se 
eoll3ideruún ineorpol'adoo en e~~te contrato. 
Y existen infinidlld .de disposiciones del llfi
niaterio en donde se eRtablP.<:.l• de manera 
inequfv()cu c¡ue lod contrai.istus deben pres
tar vi~Ljcs rodando.~. ca decir, rle ida y de 
regrc~o; que quirm inició el vinjc dentro de 
su r.on l.rnto adqníe.re la obl igación oontrac
lu'>l y re¡lamentarü. de reall>.nr el recort"Í· 
do integro h~ta la ... ta reta de tiP$tino pam 
Jué_go n:¡rrcsar <~. ln oficina de origen a en
tregar cumplido el respectivo pasaporte. Y 
ésta no (~B ~l .. U\ teo:ria de 11última h·:>ta" como 
lv dice el (leroandante, puP.~ ni a. él ni a eon
trati~ta alguno lo ha tocado recibir correvs 
en viaje, sino· en las oficina~ de otige!l' en 
rlo1>de se iniejan los :·ccorridos, toda vez que 
al contratlgl:t• i11mediatamentij anterior wca 
renrlic ~u viaje completo. 

''\' est:. pníe!ica postal ll() es arbitraria 
y sin objeto. sino que I..Ít!lle lm{'Orl:attcia. tras
cendental para fijar ln rcspon~abilldl<d de 
mensa.íeros y contrati$1:1>~ de oorreo~ en el 
transporte de lo" valore.~ y dcmbs efectos 
po~talea que se les confiaron. I'or medio 
de la obllaacit~n ineludible M rendir el lria
je redoniln, ~P. ~segura la continuidad de la 
respor.~abilidad. desde el mCI!Ilento en que 
el <"Onduetor firma los recibo.< rorrcspon
dicnt<m hasta que rog:-e<.a al lugar de p«.rti· 
da ron los 'cumplidos' ''"~Jl('etivo<, o sea con 
las constancia~ ii11 que todo$ los efectos pos
tules ~e él>tfcgaron a saiisfucción elt la~ ofi-
cinas dcsUnataria~, · · . 

"Estt) explica cómo es posible que la reo
pon8abílidnd de un eontmtista pueda ir más 
allil de la fecha $9tJU!r<da para el w.ncimicn
to de on contrato, pne<l.(> que los Viajes ini
ciados dentro del mi!;mo. puecl~n tener un~ 
lllrga duración que obligue n los conrludo
re• a trab11.jar despu6s de la fecl>a en qu., 
llp<wen temente terminaron la• obligaeiQnes 
del cori trat!sta. E~ decir. •¡ue en dando lo• 
conto·atos dieeu que )(,g contratist~~ so obli-



288 

gan a preatar tantos viajes 'senJallales o t.i
semllllales, por ejemplo, debe entendefae que 
de confai'midad con la reglamentación po~
tal en vígaeia, el contrato quiere a.ignifi
car que el contratista. ~¡e obljga a iniciar ese 
númem d., viajes en cada me~ y de acuerdo 
con los itinerarios re~pecth·ns. 

"Otra interpretación ];evaria el CJJ.(,., al 
ramo de correos, puesto que en el curtio de 
los viajes podrían vaxiar lo;< con tr"tí~t¡¡s y 
men$t.ajerw; en forJTUl ~¡uo sr~ría imposible! 
localizar lLI~ rc~ponsnbilida®s en el manejo 
de Jog cvlTeos. Si liubiera <le acepta1·se las 
te<>rí¡¡,~ del demml•lantc Jiménc-z, de que el 
último día del contrato ce~a todo "Vínculo 
cont.ractnal entrP. la.< p.tn'te~ y que los con
tr&ti~Las nu Li~ll~u .va •·•sp,¡u~a~ilid;ul algu· 
na en el manejo de encomiendas y valores, 
llegaríamos al absurdo· de que en la fecha 
seiialada corno t..,..minación del contrato, Jo~ 
mensajeros de caneas podrú.n abandon:;r 
lo~ corl't\US t;!ll el .l.ríiu~ilo ·en cualq u icr lu
ga• en donde loa sorprendiera. c5a fecha fa
tal, sin responsabilidad nlguna paru .,¡ con. 
Lralista de q11ien dc¡,.,ndíal). 

"Y no obstant-e, para ~o~teuer la interpre
tación que el Mini•te•·io da a los· términ(Js 
del contr.,l:o, el hecJ:;o de que la remunera
ción se estipuló por meses y no por viajes, 
pueato qu., el compromiao 'del :M:hli~tcrio s() 
rcr~\l'Ía al ¡¡a¡¡o de una ~um¡¡, ~por tanto~ -via
jes en el mes'. Y .es claro q·Je si el calttl·a.. 
tista no presta todas los vinjcs est:pulado• 
el 1\iinisterio debía deducir el valor corre~
pondi~de al viaje o viaje~· (Jejado~ rl.., pr•."· 
tar. Para tal d,¡•lucción el Mil• islerio esta· 
ba autorizado por el :'lumei-aJ 9·• del contra· 
to, que ,~la letra dice; 'Cuando el contrati~
t.a deje d(! prestar uno o varíoa de lo$ ser
vicios contratados. o las preatc en forma di~
t.inta de la estipulada, Re deducirá el valor 
corrc.spotJdicllte a la cuoU.: proporcional del 
mismo, que determine el Go:oiemo, de la 
e.u~nta rC,sp~etivn, ~ienr:lo entendido que tal 
descuento puede referirse al míAmo mea ;:JOr. 
el cual 2>e present¡¡ la ~ucnta, o a. mesea :im. 
te1-iores, enando por cualquier mol:ivo hu
biere dejado de hacerse la, respectiva doduc. 
cí6n y·~in perjuicio de la mul:a correspon
dieute, cuando <1Si lo estilt:are n~r.esar.o el 
Gobierno, de acuerdo con lo esl.j puJado eu 
1M cláusulas anteriore~·. Los viaje~ no p()
dian queda.r truncoa porque en tul C<J.S.O .el 
1\iiniaterío estaría. en la obligación de dedu
cir. la cuola prtiporcional jll vi.aj ~ o frn<~•jón 
de via.ie dejado de pi-e~(.,.¡·. Sobro este pun
to también impera una práctica constwte 
en el );Iínlsterio y exist<m documer•tos in
numeT~ l>le3 que san pruebu irrofutable de 
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las afirmaciones •¡ue el Ministerio hace en 
h1 pm•1deneia l'eeurrida". 

ExpuEostO'!> lo~ a.lltectdenles •le la cue¡¡lión, 
se P"Sa a t'Csol ver o! ¡¡¡;unlo, pr.evias Las si· 
guíentes consíd('l'aciones: 

La cláusula 14 del contrato diee que la 
duración de éste será por el téTillina do sei,¡ 
mt:ses, a con1:ar del día 1• de abril de 19~!-J. 
De manora q 11e confo,•me u e~l.a estipula
ción el contrato debía t<"'mi 1111r d ú \timo día · 
de 8eptiembre del ~ñ() mencionado. Pero la 
letra b) del articulo 1 • del contr¡¡to dice a!$1, 
rá'iriéndosc a las · oblig«ciones del contra
tista: "A p:vestar los ''iajes ¡·ed<mdos aquí 
determin:a.dr.~. .den.io de ~~~ ~argn el smni
nistro y orgu.r,izacíl<r• de .m~ e~wllas J•eco:
sarias para In cu&todia de todos lo.!. correas 
a :su cargo". 

.P;,ra el cstud:o de e~te negocio, es pre
(!if'.o determinnr .lo que se entiende por villj~ 
redondo. Sohre ~.t~!e plll·ticular, la Sala. aco
g~ la opinión del señor Procurador, wnte
.nicla en los siguiente~ conceptos: 

".t;;n la práctica postal universal, en los 
co:ntratos de correo~ existente;; .Y en las ile~ 
e retos y reglamentos res¡ ~ect.i vos. 5e ene u en .. · 
tran infinidad· de disposiciones qnc fíjall 
claram(mte el alcance: de esa exptcsión pos
tal técuiea: viaje r2d:.ndo e~ 1m viaje de !da 
y de regreso que debe [lre~larsc en t<J.l for· 
Jna qu~Z el conducto.- o Jnen~ajm-o. que rcdbe 
un correo en d<>tonninada oficina Tcalice ol 
rcrorrído hasta l:t estafeta destinat.aria pa
ra regresar al lugar de parthla wn el mis
Ino p&$aportc jnici:tl. }~jemplo: un viaje re
dondo de la lfnca 'Rognt.ú-Chípaq\IC-G>•qu~•a· 
Víllavícenc.io, sígnifica que el mi"'"aj.,ro tie 
eo1•reoa dP.bP. salir de Bogotá hacia Villavi
cencio .Y regt·e~~;,· a Bogotá, tocando en las 
mism<os C$tafct.as en donde tocó e11 el viaje 
de ida". 

El artículo 201 del DP.CJ'eto li'i'l rJ~ 20 de 
ahrll de 1927, sobre eorre.~polldellcill. po;;tal 
ordinaria, dice que los p<J.~!t¡;OJ'l.es sí n•eu co· 
m<J comprobante de la ejecución exacta. del 
tie.l'Vicio de conducción de correos por los con
tratistas, y agrega: "Cimcluído el viaje re
dondo, los p33aportes deben devolverse por 
los condue.tores al jl'ie ile la oficina postal 
qac los haya cxpeditlo, para que éste verí~ 
fique cuid,.do.samente ~i todo "'' ha cumpli
do satisfa.ctoriamP.nt""· 

L11 circular N• 100 de .iunio de 1935, dice: 
"1• La numeración' de los despachos es 

•u~:.,~iva y se debe tenm· una numm·ación 
se-parada. para c>Lda linea. El número del 
envío o paaaporte lo da consiguien~emento 

-.. 
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la oficina. de donde se desprende 1,. linea . y 
a Wdas las demñs de li línea correlfllemdicn
te al mismo número; al ref(rP.oo st> h>~ce Jo 
ml~mo, pu~s IMs cs~ufctas no hacen deapa
cho.~ en direc(:íón a donde se dc8prende la 
línoa mientras el c•mductor no verifica su 
viaje de r~greso, ya crue lo~ servitio< d~t.cn 
pre3ta.rse en viajes rcdundos, ca decir, de 
!d11 y rcgra!o, tocafido en t.odv~ lo~ lugares 
de cadn línea''. · · 

La obligaC'ión d~l · eont111tis!A nació <.l<'.n
u-o del tétmino del ~'QnLmto, ~ucs el viaje 
r<:dondo ewpcz.ó en Bogotá el 2.~ ,¡., ~tiem
bre de 19M. Es obvio que el plazo debe 
entenderse\ por d ticmr•o ncce~ario ps1·a el 
•·nmplimiento de la.~ obJigae.iones emanadas 
del contrato, sin que pu(ld.'l acept.ars(l :a te· 
~¡~ de que é>$te terminó el clia preciso ·en 
que ac cumplieron los &ei~ me~es de que ha· 
bla la cláu.ul ... 14, pot l¡ue ya •e )la vi.~to 
qu~ hay ot.ra estipulación que e.stable~e qn~ 
los viajes serán redondos, e3 decir, de ida 
y Te1l•'e!o. El arJculo J 622 del e. c. dice 
que '1al! clf.usulas de un oontrnr.o ~ iT'tcr
prdarán una~ por otra~. dindoselt~ a ~da 
una eJ ser:t;<io que mejor convecn~a al con
trato en su totalidad". Tll..'Tipoco debe ¡:.e;·, 
uer.~e de vista lo que establece ~1 art. Hi03 
de la ohm citada: "IAls contt-uf.os dcl>en cje. 
cuf.nrsa de buena fe. l' por consigu~~nte, obli
illll no sólo a lo qu11 en ellOR ~e e..-,:pre~a. ~lno 
a tadfl,l! la~ eo~ati tiU~ ewanan prt!ci~amente 
ti~ !a naturale?.a de la o1Jllgaci6n, o· que por 
In ley JlilTteneeen a ella". 
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que ~~ no hay voluntad no ha y contrato, 
cuantos uctol! ~e3ll !leCes.s.rios, en el momen
to opor tunv y en !a forma adecuada, para 
'atender Al funeiollamiento ael ~e ··viciu pú. 
l,lictl. Lo que éste exija, eso fue lo que la! 
p~rte• qulsiero>J, en tant•) no Itnpliquc crm
tradicc!6tl pura lo contratado. De esta rna
nern, y J)O~ ra7.ones de pl'il>cínio, la vnltmtud 
efer.tiva, 111. declaración expresa o táciLnmen
le. st han dt cnLender rP.<':Oncluclda~ 11 la idea 
del ser vicio público. Como ~.1te no puede 
plegnr 86 a la voluntad de 1!16 psrle3, se im
pone la C()n~ueneia · de <¡11e la..\ J>~rteo; se 
hayBD de plegar a la¡¡ cxil;C!lCias del ser-. . " . v¡cro . 

F.l!-bu; opinion~a ~i~ncn J.:';'f"~n 'mport.mcia 
y ((Jnt rihuyen a fijar con nitidez la avn.~ 
cia'cíón del :prohlem;l que se esluclia. El doe· 
t.or Jimén~z eatnba obligado por una de !na 
~híu~u lns (tol r.ontralo a· t ealizar viaj6~ re

. den dos de e.orrP.o'i: .empez.<ldt\ un viajA, nO 
!l<>dr!a ínterpretar.se Que el contrato termi
nó sí.n hn!)(;rse teali,.ado <'Quél. no obstante 
la e~tipt:.lnei6n que señaló una fecha para la 
t erminación. Se 'trat.aba do un ~nnicio pÚ· 
blioo, re,pect.o del cual el Estado ha adqui-· 
ri(lo oblhradones con Jo~ CilldailR.nos oue a 
é:l se conf ían para el tra11sporte do ~u corrcs
»ondenc!n y · t•aloree: el contratlat.a nn po· 
tHn. por la n"tural"o:a misma r.ff)) aervicio con· 
tratado suatraerse .. a la obligur..lón de eum
plfr el Itinerario una vev. empezado e l viaje. 

B l d~mnnclant~ c.j b• lo~ ~igu i~.nlc.~ arlleu
lrul <k!l Códi l!O· Civil oora apoYIIJ' su de!'<!Cho: 

f!.oní onne a l.'\ opini61\ de Jn,· e.xposit or<>$ 1!140. J541, ·t 551. 1555, 1139, 1602. 1618 Y 
de la materia, a Jos coot raio3 admínist r'l- 18.24, 't'amhi~n .cita los articulo~ 5ll, 60 y 
t.ivo¡, ap~rte de ol:ca& nol'll• j'eculia:re~ g~e · .'61 de la ley 4• ~e 1~13. Toda..~ c.&t" $ di~!W· 
los difcrcnci;m <le 1<>~ civlles, o~ caracteri2a sieiones ~e ref:eren al pl3zo, a la manera 
y di.~tingne au objoto y' l'inalirlad en cuanto como deben int~;rpTetar~e laR P.~tir>nlaciont>' 
afectan o hacen relación ul lnt.erés púhlico y ~nbre ál y n los cagoa de du<la. P ero en la 
e l carácter con que la Admini~t.radón· in- e"''o.~idón nnterior e•tú m n.•II(Darla la m:t
tet":iene en alk>s, actuando no como pe:·snna nc;rn. como aprecia la Sala In cuc~líón ~o
jur!diC4 ~ujet.fl de derochos y ohlígacione~, met.irla n "" <leci"ión y no hay, por tanto, 
Alno como poder del Estado. · nece~ldRd de entr3T a analiz:.7 lA~ C'li~po!;i-

El contrato de conducción de corrt."O& es 
administra tivo, JlUCS ~e trnt4 <1<> u•• servi.cio 
póblico. En la interpreta.cián C'le sus clá u
aulns n<• debe r errler:;e ~e vi~ta el intf<rP.s 
de la colectividad aocial, ya QUe a. ella af:.,c
ta directamente el buen o mnl servicio. So
bre la interoretación de los rontratns l!.dmi
,nist.rntívo~ dir.<> lo «iguiente d<>n Recared() 
Fenuíndez de Vetasco en ~~~ [m portante ohra 
8()bre la materia: 

. "En todo contrat.o administrativo se d es· 
c11b:re como •-oluntad do las pa7te3, puesto 

ci•JJI~~ cit.lltlas Jlur el ~ctor. 

Con anegln a lns ~Jñuaulna del contrato 
el doceor Jiméne2 ~ha ohliSI'ado n .-espon
r'er por t<>da falbt de valore~ de lo~ correos 
ce corr~sponrleneia " encomlendns. Corn· 
r>robad~< 111 falt;> de la~ piezas liO~tal~ reci· 
bidas por su~ a¡rontea o conductorc5, el Go
bierno tenía la fneultad legal d~ declarar la 
responsabilidad CflnsiJ>uiente a care;o .del cO'n
tratfsta. Las providencias en Que ~~ cu m-
11li6 e~te requisito no ~on -por tanto- ile· 
o:ales. y no ha.y motivo para declarar su nu- · 
lidnd como lo prete11de el actor. 
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Pa~·a eJ.<te fallo se tuvieron ., cuenl.:t la.s 
prueba.~ o<X•ro:r;~ñOO•'-' a. 1" demanda, como 
'Wll las copias del cont rato y de laa reso
lucione~ aeus:.da.~. el ada de novedn.de~ so- · 
brc la pérdida de lo.~ valor~~ y algunas no
taR del .Mini:stel'io. El dcmand~>n!A>! ofreció 
comprobar algnuos hecho.~ rlur&ll l.a ~~ Lér
mino ~on-cspondiente, p~To en la oJ)<lrtuni
dad debida no ~olicító la práctica de ning"
na djJigcncia. 

}.u mérito de lo o;xpue!<to, la Ulrle Supre
ma de Ju!Ucia, &.la Civil de Unica lnst8ll
eiu, de acuerdo oon el señor P rocurador y 
ailrniniatranrlo juatída en M mbre de la Re
púb;.ica de Colombia y por autordad de la 
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ley , niexa la.'l declaraciun"" pedida:s on la 
demancla y en cnnsecuencia, ab.suclve a la 
Nación de los cargoa que se le han form:~
lado. 

Sin costa~. 

Cúmplalle e l art. 351 d<ol C. J. 

Cópie8e, notlf!qu~se, publfq:.1esc y urchí
vcsA:t 

P edl·<> A. (.;&,nez :N1b-t1l~O, AníbaJ ~r:!<>
SD Caitán. Liborio EseaJJón, Ricn::-do :JiT>CJI· 
t rosa. lJ)Úa, IF.!ea \e!io Setll;> IR.. G<'l«tU'o 
Gómez lfemández, Srio. en ppd. 

CJI.OVCJOAD 03 LA INSTANCI A 

CoJie Suprema de Ju.-rt~ - Sala. Civil ee 11nica 
!Jutan ciL-IItlgoU, ~re ~ntlctnoo de mil 
&.OY('e:lrDt4i lrelDLa y seis. ! 

(Mag-;:->t:·~tdo por.ente, Dr. F.·J~11terln S~rn• R.) 

Por demunrla que fue repartida el d~~ de 
Iebr~tu de mil novecient-os veinticinco. Al ~P.
í'ior Julio Be rl'io Patis Holicitó <¡u~:~ la Corle 
<mndenara a in Nación ~1 Jll<¡,.-o do Ullll suma 
de dinero por haberlo d e~ahvdudo en un con
trato de nrren rla.miP.nt.o de s<: .. vkio.s Que ha
hía cclcbr ..d.o ('On el Poder Ejecutivo N aeio
nal. 

C'All lelada. la demanda por el &-.ñor Pl'b
eurad<i' Gener al de la Narión, el n~gr.>cio per- · 
Jnancci6 en ~usp~llR<• p<l! alguno~ at\os. El s&
ñor. Procurador Delegado P.n lo C:lvil, ~11lieit.a 
1•vt' e~~ril .u de on<:c del pre~enle mes, que 
~~ decrete la cadncidad tl• la i n~l.uncla y se 
ordene el a rchi\'11 rl•l ¡o.xpedieme, dlindokele 
a~i npli~.ci6n al a~ticulo 36-1 del Código J u
dicial. 

Aparei:e d61 informe •ie\ SecretArio, Que 
de;puée de la última notificación han trans
currido vario~ aíios sin gestión alu'una IXJT 
l"'rte dA! demandante, y que, deapué:. de la 
vi¡¡-uncia del ae~ual <:ódigo .lullíeia.l, ha 1:ran.<
currillu tro¡¡~ de ltn añu 3iD qUA durante ese 
tiempo el actor se hubiera ¡me~t<.t ni &ropa
ro rle la ~&nción medi•mtc algún escrit-o, ya 
que, se¡¡ún el inCÍ$0 ~· tld mencionado ar
ticulo SG4, "se enti<md~ cpe hn habido aban
dono cuando el demal)dante no ha hecho !!'e•
·tlón algutlu por escrito P.n el juicio durante 
un año, qne ee cuenta de~<je la n~tifieaciór. 

del ú ltimo a uto, o de:We el dia de la. prácl.ica 
de la última dilig encia". 

P or lo general, al clemandan(.c .sólo le in
cumbe prcscn~nr por escrito su demanda. De 
allí en adelante t oca al Juet impulsar d jui
cio, pero a .11qué1. no le o.> dado mirar con in
diferencia Jo~ pMos dP. la litiR. F.l dehP e~
tar :t.l(,rta par& Que llo tnr.ll1$CUITa er.. silen
cio cl pleito durante un afio, ¡me~ ~¡ J•ada 
hace, se supone que Ya nu líenc inter~~ en 
lítlgar; ·y el poder públit.o, en guarda de la 
t rllnquilitlad social q ue Jos pli etns siempre 
¡icrturbim, dcoo acudir a pomP.r f in ;• ~W-18. li
tigioa. abandonados. Asi oomo lui.y sanción 
por mo~<llidw:l par a los juzgadoreA, debe 1\a.
herla po.ra el litigant-e. 

¿ Qué clase de ~$crito es el que exige ,.; de
mand~nte el in(1iso 2• del .rtículo 364 para 
libTarse de la sanción de caducidad? 

La corni~ilin ~visora que pt'nparó el actuAl 
Código .fuñfr. i~l . ~lCprP.sa en su exposición d~ 
motivo~ que .la r.at'l ucida<l da la instancia fue 
reglamenl.¡sda t~r•iendo como base el a rclcu
lo 64 de la Ley l <r.í d e 1890. Ex-,:l!~a e! !.e 
artleulo que se ·enten<llu haber habido aban
don o cuando In J)IU'le aetoro no h ubiera he
cho, durante un año, geslii>n dgrma por e .. -
c~lto, propia para ~a. t<>ntii\Uf.dó::t del jn!:~o. 

Durante ~u vigencia., dicho 1\Ytfculo M f ue 
interpretall!) de varios modos: uno~ er~!an 
que m ges tión p nr e~Cl·itu debia hacerse. 
aunque la l~y no lo cxigic,ra.; otro3 11philt.hllJI 
que) lu gc.stión debería se.- propia par& la con
tinuación del juieio, aunque no n ecesaria; y 
una tercera opinión requer!a que el jaicio 
n~esitaha una ~t.ión por escrito para au 



cont.inuaci6n, pero que la sanción de· aban
dono no podía aplicarse· cuando la demora 
provenía de otra causa, como cuando era im
putable al Juez. TribtnJale.s hubo que dije
·ran que para la caducidad no era necesario 
que. el abandono fuera. imputable al actol". 
.La Sala de N"gocios Generales de la Corte, 
en fallo de 20 de noviembre de 1!)22, inter-
pretó dieho artículo a~l: . 

"El apelante negó qu~> no era nerR.Rarfo 
que el demaudante J>t-esentara escrito ningu
no en el tiempo en qae estuvo el juicio en 
suspenso; que una vez ejecutoriado el auto 
por el cual se eító p&ru sentencia no existe 
PI motivo invo~ado pa1·a declara¡• caducada 
la instancia: y que la ley expresa que la ca
ducidad ocurre cuando el actor hubiere aban
dor•ado el juicio, no cuando lo al¡andonare. 

"Respecto al primero y ul último argu
mentu, lu Sula no los halla fundados, porque · 
la gestión por escrito a !JllA ~€ refie>·c, no e.~ 
gestión neee~11ria pam la continuación del 
juicio, sino. propia pa.ra ella., lo cual ea di{.,
rente de lo primero .... " 

.l!:n Efecto: necesario es lo que hace falta 
para un fin; prol!liD signifiea lo 'que es con
conveniente o a propó~lt.o para un fin. 

Rl actual Ciidigo JudiCial :>uprirnió la fra. 
• la t• .. d .. lll ije pmpoa ¡:roam ron muacJ:>n e• Jl:ICIO, lo 

que hace pensar que esta ley, al suprimir" la 
palabra que hahb1 originado tanta~ di~cusio
ncs, quiso imponer al actor la obligación de 
hacer en el juicio alguna. ~:eatiórl por escrito, 
aunque no fuera .preciria para impul~arlo. 
Por e~o P.~tntuye el inciso 2> del articulo 804 
_:_ya copia.do-<¡ue hay abandono cuand& el 
.fie.11tandante tto ha hecho ~st<ón algWla por 
escrflo duJtan~c un afi<~. 

Sabido es que la comisi6n l'evili'orn del pro-

JllJJJ>HCHAIL 2!11 

yecto de ley qae es el actual Código Judicial se inspiró para mucha~ de aua disposío;ionea 
en el Código de Procedimiento civil español. 
En éste· se e.stnhlcc~ que la parte actorn está 
obligada a instar, e~ decir, a urgir la pront<t 
continuación del juicio. 

Dentro de este orden de idc~~. Y. dada la 
diversidad de doctrina..~ juriaprudenciales so
bre el articulo 54 de la Ley'l05 de llj9lJ, an
tecedentes que tuvo en. cuenta la susodicha 
·comisión revisor«., ea mtty lógico afinnar• 
que el nuevo Código Judicial Ímpuso al lictor 
la obligaCión de in~~ar el juicio, sin distin
guir entre la petición por eserito nccedaria 
y la merumantc conveniente. Por e81o, :>1 
entrar en vigor dicho. Código, la parte acto
ra dcbi(J hacer alguna gestión por escrito pa
ra ponerse. a cubierto de la sanción de la ca
ducidnd de la instancia. 
. Habiendo sido abMdonadQ el negocio por 
más de un año, según el informe del SeCT"eta
rio, y habiéndose pedido por la parte demlm
dada ,la neclarutoria. de caducidad de la j~s
tnncia, eR el caso de decretarla., como lo dis
pone el inciso l' d,r.l mcncíonsd~. a~tícnlo S?4 . 

F.n conseeuencin, In Sal(< CtvJI de Umca 
Jnst:ancia de la C'..orte Suprema de .lu~ticia, 
decreta la caducidad de la instancia en el 
juicio iniciado por el ~E!l1or Julio Tierrio 'f>a
ris contra la Nación, y orrlena. que oportuna
mente sea arehív.o.do ~1 negocio. 

Se condena en oo<La~ al act<:>r. Tásensl!. 

1\" otí1iquese y cópiese. 

ll'eih-o A. (Mmez Nn~anjo, Anibal Cu4loso 
Gaitán, Antonio IR•«'Ila, Eleutcrio Serna l'l~ 
IP.:duardB Z11leia Angel. Gul>tavu Gómez n:Ioar
nández, Srio. eu ppd. 
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obli~acll•n en el ejecutivo adclmt4dO pGr lo. 
!fadón conl.rJ& Pedrl) & StU')tf~ l.ópcz.
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el ejeeut.ivc ee~'111dG l'l<lt la ~nolón contm 
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I._A RESPONSABI.LIDAD 

MATERIA D E A CTOS 
D E L ESTADO E N 

ADMINISTRATIVOS 

Pa,ul N egulescu, 

Proff!11flr d,. 0-trf!.~hu Púb]i·· 

co cr.· Ji\ Univll!:laldad 1.1~ 

Buf.atc,;t. 

Aplicaban lm; in,.¡t.ancias ju!lirial~ 
al Estado y a las personas morales ad
minish·ativas, bajo ia alta vigilancü' 
de la Corte de Casa(;ióu, lo~; pr1ncipios 
de la reaponsabilíd;,.d .~d amo por la,, 
culpas rlc 1?. persona que tt•aliaja IL 

H~mo., visto que la teoría de la ir res- .sus únlt!nes. Según .ef.:e ¡dstcma, el que 
ponsabilidad del Estado por lol' actos· se queja de un perjuic;io r.auflado por 
ctel poder público, salvo las excepciones los agentes de la adminil!r.ración y pirle 
liJmtativamente señaladas por la le~', y reparación por él, debe probar: a) h. 
de la responsabilidad de lo$ funciona- e..'ristencia de 1m perjuicio mat-erial, 
rio~ en el caro de vic,Jación de una· obli- dcr to, actual, que ~e le haya causado 
gnción concerniente a sus funciones, por · el hecho de un agente público en 
est::~b~:~ cunc~tgrada dondequiera en los ejercicio (le H l6 Ítmcione~; ; b) que ese 
(~o mlAnzot=: del siglo XIX y aún está en hecho, acción· () inacción, constituya 
a lgunas legislacioneH. culpa de pa•'tc de In administración . 
. En .Francia, bajo la influencia de la O, en ott:os térmÍllO!>, deht< ex!Rtlr una 

tAOI'ia indivitluali8ta, predominante en l'elilción de causa a efecto entre el he-
e! siglo C:écimonono, la ju1·isprudencia. cho Y el ~)M'jt•ici.(¡ . · · 
y la doctr ina. .han trat-ado de dar a la 
idea de responsabil idad rlcl Estado, que 
no existía sino como excepción sola 
mente, un campo de apl icación más ex
tenso, apoyándola en el principio de la 
re~pon~Rhiliclad rlclietual y cuasidelic
tual formulada en lo~ artículos 131!2 
a 1384 del código civil. 

E~a. re¡,-ponsabilidad no e.xiste: a) si 
el autor del perjuicio ha ejercitado un 
derecho, pues r¡t;;i .,iu1·e st~o utitu?· ne·mi
nem laedit; b) en los casos fortuit('l.: o 
de rum·za mayor; e) si la causa del pet'
juie.io !li'OCtldo de un hecho rli:! la víct.l
ms. 
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Sin embargo, afinnando el ConseJo 
de Estado que la teorí i de la culpa de
lictual no está conforme con la na~u
raleza de las llersona;;1 mo1~ales de dP.
recho público, niega r¡l!e Jos artículos 
1::182 a 1384 del eódigo civil sean apli
cables al Estado y que S"J responsa-

. bilidad, en caso de culpM, negligencias 
o errores cometidos por sus agenttls, 
deba ser apreciada ségún los princi
pios del derecho civiL El artículo 1384 
del código civil tiene por objeto r·e¡ . .>·u
Jar la responsabilidad ¡que P\!eden te
nel' los particulare:; por los actos d~> 
personas que están t'Qlocadas bajo eu 
:tutoridad o vigilancia ; sus disp<lSicio
MS no determinan ni las relaciones del 
Estado ron los :funcionarios públicos. 
ni bs consecuencia" jurídicas que ·ta
les relaciones puedan ' pt·oducir entr e 
terceros y el Estado. 

El artículo l::SH4 del¡ c6d·:go civil re
giamenta las relacione~\ entre el amo y 
el dependiente o doméstico. El amo 
puede escoger lihremente sus depen
ciielltes y vi¡ila rlo8 y t!Í no los P.scoJ!P. 

bi~n u no lo:> vigila, comete una culpa, 
culpa in elíg~ndo o culpa in 1.'iguando. 
La ~ituación del Estado M es la mis
ma. No puede separarse <~1 E:>ta do de 
sus órgan08, porque no·pucde concebir
'le "1 Estado sin ellos. 'Por r:onsigui~n
te, el Estado no puede ser amo y Jos 
61·ganos no pueden ser doméaticos por
gue no los escoge, por<Jue líE im ponen a 
él y porque, aun para ~us agentes, la 
P.seogencia se hace por lo~ Ól;ganQS, y 
la vigilancia so eiercita por los órga
no~; o por agentes. 

Asi. pues, habiéndose\ deducido de la 
idea de r esponsabilidad por culpa dr:l 
agente, llamado dcpen(jiente del Esta
do, la jurisprudencia ~el Consejo de 
Estado se ha orientado hacia la idea de 
re;;poMabilidaci ele! setvicio público, 
hasada en una oYgani~ación defectuo
sa o en un mal funcionamiento del ser
vicio. O por mejor decir, se ha reem
plar.ado la teoría subjetiva de la culpa 

cuasidelictual por la teoría objetiva de 
la fa lta del servicio. 

Pe1-o al lado de la resp<msabilidad 
de la administración continúa elds
t.iendo la del funcionario, autor del he
cho per judicial. A título excepci<mal 
admite la jurisprudencia administra
tiva esta respon~abilidad cuando hay 
culpa personal de parte del funciona
rio. Se .con~dera que hay culpa perso
nal cuando ella es separable de la fun
ción, es decir, cuando el funeil)nario ha 
ejecutado el acto f uéra de la 'función, 
cuando ha pasado los límites de su com
petenc.ia, cuando ha tenido la intención 
de perjudicar , etc. En todos lo~ demás 
casos hay falta de Jw.rvicio que oomp:.-o
mP.t.e solamente la responsabilidad de 
la sdministración . 

Esa construcl'jón jurisprudencia] 
del Consejo de· Estado, aprobada por 
el T ribunal de Oonfli cto~ en dos sen
tencias del 8 de febrero de 1873, jui
cio;:; DUJ{ave y Bransiet y Agnés Blan
co, sirve desde entonces E>.n Ji'l·ancia· pa· 
ra. rleterminar la responsabiiid&d d(l la 
administ.rRción. 

La j urisprudencia administrativa 
h:a ido más lejos aún; ella admite, en 
caso de riesgo cxccp<.'ional, la respon
sabílictad f uéra de toda' culpa en el ser
vicio público. Asf1 en Ft·ancía, pOT es
fuerzo del ConsoJO de Esta;do, sin un 
texto preciso, se ha operado ~una trans
formación radical que ha puesto el es
tado de derel~ho en conoordancia con 
el princi}lio de solidaridad socinl, que 
juega un gran papel en este siglo XX. 
La noción de 1~~> responsabilidad civil 
del Estado adquiere así una base mu
<:ho más amplia. 

Antes de la unión de los Principa
dos rumanos de Moldavia v de Vala
quia (1859) y de su tran¡¡formación en 
país unitario (1862), las legislaci~me~ 
civiles que regían en ellos ~Moldavia, 
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Código Calimachi, art. 1723 y siguien· · 
tes, Vaht• ruia, CéJdigo .Carag<~a, 5' par· 
te, capítulo X, anexo N• P y siguien
tes} admitían también el principio Cll! 
la responsabilidad por culpa indivi
dual. · 

La ley del 11 de febrero de 1864, re
lativa a la organización del Consejo de 
Estado, atribuía a la competencia de 
ese Consejo el Contencioso administra
tivo y el artículo 33 de la citada ley 
reconocia a la parte no satisfecha con 
el juicio del Consejo, el deNcho de di
rigirse a los tribunales ordinarios, an· 
te los cuales podía obtener la 1·epara. 
cil!n del perjuicio causado por el acio 
administrativo de autoridad. 

El artículo 131 de la Constitución 
de 1' de julio de 1866 suprimió el Con· 
sejo de E;;tado y la ley del 11 de julio 
del mismo año repartió en otras enti· 
dades las atribuciones del Consejo, N>· 

servando los asuntos de naturaleza 
contenciosa a. los tribunales (art. 8•). 

Los tribunales, resp'íltuosos del prin· 
cipio de la separación de los poderes, 
no han anulado jamás los actos admi
nistmtivos ·de autorídad, pero han ad
mitido el sistema de ap1·emios para 
obligar a la administración !l retil·ar 
el acto ilegal y han otorgado el de da· 
nos y perjuicios para repal'31' el per· 
juicío causado. 

La Corte de casación 1·umana. en 
cuantQ eQncierne a la respon¡;a bilidad 
del poder público, ha admitido la teo
ría de la Corte de ca~ación írance11a 
que está basada en la ide.a de culpa rlt>
lictual; mantiene aún hoy esa teoría, 
aunque' -el sistema Jegi¡;¡latívo vigent!l 
admite otros critel'ios en la determina
ción .de la responsabilidad. En efeeto, 
bajo la influencia de lo& principios de 
justicia social, se ha extendido, p(•r 
texto.;; precisos, la idea de la responsa
bilidad del Estado. La Constitución rle 
1923, en sus artículo..c; 99·y 107, la ley 
sobre Jo Contencioso administrativo 
del 28 de diciembre de 1925, en sus ar· 
tfculo~ 1•, 6•, 7' y 14; la ley ~obre el 

{'Statuto de los funciQJH1rios públicos 
en d a1-tícu\o 13, d reglamento de apii· 
cacion tle la ley w.brj) el estatuto de 
funcional'ios púhlico¡.; del :!3 de no· 
viembre de 1')23, la loy del 17 de fe
brero de 1.912 para la Ol'ganización de 
la Corte de Casación, en los artículos 
28 y 33, fijan la res(l()nllabilidad civil 
(\e la administración, sin para¡· mien
te.;; en el artículo 1,000 del código civil 
rumano ( art. 1384 del rodigo eivil 
francés). · 

El réghne11 administrativo rumann · 
ea un 1·égimen intermediario entre el 
régimen administl·ativo francés y el 
anglosajón de la a.dministración judi
cial. Con efecto, proclama la Consti
tución que el Contencioso administra
tivo es del reso1·te del poder judicial, 
<:onforme a la ley especial. Por otra 
J)arte, la administraciún LiE.!Ile, corno l!.ll 

Francia, el benP.ficio de la ejeeución 
previa en virtud del cual ella ejerce 
:;us derechos por un procedimiento ex
trajudicial en que no e.~ necesaria la 
íntervención previa de la justicia. 

El sistema de responsabilidad que 
~e deduee de los textos pue<le :formu
la.r~e así: 

a) El régimen administrativo ruma
no e~ legal, no ailmi~e el principio de 
In ine;;por•.sabilídad adminisLrativa. 
A~í, prodama el artír.ulo 107 de la 
Constitueión que "aquel que es lesio. 
nado en sus derechos por un acto ad· 
ministratívo de autoridad, o sea por 
acto do gestión ejecutado con violación 
de las leyes y reglamentos, puede diri
girse a las instancias judiciales a fin 
de hacet- reconocer su derecho". 

El régimen administrativo rumano 
admite la exist.c,ncia de reglas especia-

. Jes, leyes y reglamentos que obligan la 
responsabilidarl del Poder pú hlico por 
fuéra de las reglas del derecho común 
(arts. 998-1,000 del código civil ruma
no y 1382 y siguientes del código civil 
francé~). 

b) El sistema rumano de re!\pon~a
bilidad implica la moralidad adminis-
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tnttiva pon¡ue admitt!1
110 ooiame.nte la 

de la Act.m i ni;;tración, i:Úno también la 
de los agente!!. Eata 1 ret!pOnsabílidad 
a.cumulati Vli resu1ta d~! art. 1(17, incillo 
IV de la Constitución y del art: 14 de 
la lty ¡;obrl) lo contenc!ooo admini:m·a
iívo del 2i! d ~ diciembre de 1925. Pero 
el f uncionario, E'l agente, no es re¡;pon
sablc sino en tant.o que haya cometido 
una; culp¡¡,; si es culpado, dice· E'l ar·· 
tículo 107. E l artícuid 13 de la ley ao
bre estatuto ele los fuhcionario;:; públi
cos del 19 de junio <le 1~23, votarla 
<laiÜ a l miijrr:O tiempo , con la Conijtitu
ción y por las mism\J.~ cámaras, preci
sa cuán<lo ~s culpable el funcionll rio. 
Se ¡;rata de una (; ulpa personai del 
agente, separable de las prádie<~M dP.I 
sérvicio·. , 

v) La rc¡;peonHabilid¡¡rl ele! Poder pü
hlico aunque reglumehtada po~ textos 
f11éra del art. fJ98-l,OOO ele! <!ódigo ci

. vil (138:!-4 c. Civ . .fr.aneé:!), com.imía 
reposando ~Olll·e la idea de culpa. La 
culpa en el servicio y ~un la culpa per
~onal del agen t() aca i'!'Mn la rcGponS!t
hilidad del F.!>tar.lo. PEil'C• h~. rcspons¡¡bi
lidMI no cxist..! ~¡ no huy ¡)er)u ich>- F.n 
cfcct0, el. artículo 107 d.., la Constitu
ción reconoce el derecho ck recurrir a 
la .insticia soiamente' a aquel que ha 
8ido !()sionado en ~us , del'<!cho~. .li:s ne
cesario que e!'Jsb un ptU-juicio. f:l otro 
'!lemer.to ne<..•.~,;ario pat·¡, la existencia 
de ~a l"cspon~:tbilidarl' l!s la culpa1 pe.ro 
;.ma culpa la ta que corli;iste en t(l<la VlO· 

Iación de lcyc~ y reglamcr.tos. es decir, 
que e1 sct·vido acarrea la culpa pur el 
hecho que él ha \"Íol a.\{o, por f:U activi
dad una sunción de r m·ocho ,v por l'8a 
violación la responsal;ílidad de la Ad
minisl;raci ón. 

r ,a eulpa resulta tambíén de un h.e
civ> mat<1rial, ejempiig1·acia; una negli
gencia, •Jn '!'etarcto, e& riP.Cir, un mal 
funcionaruieoto 11el servicio público. 

d). Aquellos c¡u~ han sid~ lesionados 
po¡· un acto actministrativo de autori
dad ejecutado con violación de una Jey 
o ele un t'eglamento, titnen la facultad 
de dirigirse, ora t>ea a las im::taucias 
de lo contencioso a rlminiskativo (Cor 
te da apelación del domicllio del dc
mat1d~nte como in,;;t.ancia de fondo, con 
recu I'SO ru~te la tcrt:era e<'únara de la 
Corte de Casación que, en caso de ad
misión del rccur~o. entl'a a fallar en 
el fondo, conforme al artículo 12 de la 
ler del 2~1 de dickmbre de ' 1925 sobre 
el Cuntcncio.so ~ministt·:iti vo) para 
pedir la anulación del acto ilegal y re
clamar daño;. y perjuicios1 ora a las 
Ín>;tnncias de .derecho común que no 
!;On compt>tcntes .sino pa.ra comprobar 
la ilegalidad del acto y atribuir daño3 
y perj,licios en reparación. ciP.l perjui
r.io cnusado, conftJJ·me a los art.iculos 
99 y 107 de la Constitucion. 

l,a ley del l' de julio de 1()05, rela
tiva u la r (!()rganizacióro de. la Corte de 
Casaci6n, admitía que el , particular 
pr.rjuclicado debla rlh·igil:'Se previa· 
mente a !ti instlmcia del Contencioi!O 
(te1·cera c<Í m~.ra dú la Co¡ite de Casa
ción) para obtener !a a rrulación del 
ac.to dé <:utol'idad, deapuós a las in¡;
tancias ordin:n·las, competentes única
mente: para oxar.:linar las' consecmm
cias perjudiciales del acto y acordar 
la reparación clol ¡lel·ju icio causado. 

(TJ·;Hlucción de Julíli.n Jvio tta Salas, 
de In Roriata do Dre.pt P'liblic., de Bu· 
c<Jrest). 

··!(. 
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COLABOR,ó,CION JURIDICA 

S O G 1. E O A D.E S 

Mluuet .MoTtDo J•remUio 

TO!ri.O IV 

tcnntinveción) 

4S2.-La , .uteuoia auunciada, de la euul 
e• Aui:or el magistrado Zuletn Angel, trata 
du vArias euestjoneH, muy importante;, to
da~ ella~. Dobido u su exten6ión no repro
duciremos· sino algunos ou lo• apa•·tes que 
a e roun con e:ste punto: 

Lo~. podere~ <lel marido ~oi:Jre loa bienes 
~ociales cesaJ1 au t<>mátlCilmcnte en el rno
mi)Jtto mismo de In di!IOludón social, <lOn 
•·especto a U!l"Ce<O!I de buen:~ re. v!ctimas de 
errnr invencible, ·en i urmK t.al que dicha di
solución pueda ser a legada P.tic.omnente eon
tJ'Il tales tercet-os que lltlJ(OCÍu.ron con el ma
rldo sob1'e1•iviente sin haDer conocido ni pó
dido tonoeer la ·r.ferfita diAOIUeión ~ 

A nteg de insertar lo~ párrafos de la corte, 
tomAdos del cKtracto hecho por el relator, 
con,•íenc anohll' que el COtHO no ~e roluoi()r>a 
r. Jn )M ~ociedade~ convu¡¡nles regidas por lA 
ley 28 rle 1932, y que ta pl¡rsona conna <¡!líen 
.•• preter.día l a reivmule<~cilln no rompró di
rect.nmente el inmuebk: a quien babia sido 
j~.fc de la sociedad ya di•uelta.' 

"J!!:XAfll:EN DIE: LOS CAltGOS.-El exa
men de Jos c.'U'go~ forrnuludoA contra la sen
tencia.-y más 'ooncretameute, el ~tud!o de 
la acusación fundada en la infmceión del ar
t!cu:o 1401-ín•~lica la pre•ia dilucidación 

· de eAt.as do:i cuestione~ tra;ceni!entale~. in-· 
tim amente relacionada,; entre sí: 

"a) .-Lns pO<lercs de administr ación del 
marido sobre lo.< bien~.s ~ialc:s, de q ue ru.
blu ei ar~. ¡So¡¡ dcl código 'ei\•il , y la confu
sión del· patrimot!io del marido con el de la 
~od~<lad conyn¡¡a.l, a ,que se refier e el texto 
~ubaiguiP.nte, cesan autorn~Uca, mecánica
mente, en el mome1•to ml~mo de la disolu
ción de lo. sociedad, con re~~pecto a terceros . 
<1~ l>u~na fe, victimAA <le un error invenci
ble. en forma tal qlle d ichn, disoluci6n pue. 
rln ~e•· alegada eficazmente contra tales ter
ceros, cuando é~toa, a in haber conocidn ni 
podido conocer la referida disolución, nego
tinn con el marido sobreviviente?" 

"b).- .La partición de loa blenea de la so
ciedad conyugal tf~ne, como la partición de 
lo• blene.~ rle la h.e•·en'cia a que se refiere el 
;u·Liculo 1101 del código civil, un efecto re
tronct.ii'O abliúluto, implacable, que pueda 
Aer a lega(to invatiablemente por el respec
tivo adjudict\tarfo contru loa tercero~ <le 
buena fe que negociaron con el m .. rido des
pué~ ác disuelta la ~ocied~d. o dicho efecto 
retroactivo e~Lfl re~tritogido y condicionado 
por princi¡lios .superioret y generdes de de
recho, . a~ como por el ai~tema colombiano 
de registro de la propiedad inmueblo ?" 

"Parn resnlver · estas dos euestioneg no 
basta invn~ar y aplicar, de una mOJlera me· 
eánica y con un rigor Jól(lco simplista, la. 
regla nemo plu~ jurls ad aliurn transterre 
¡:-otest quam Íi)>se habet, sobre la base de un 
e(n('.tn rntmaetívo irrestrid.o de '·la. parti
ción. tnndado en el ar~iculo 1401 del códi-

. ¡¡o civil". 
"Fué!'a de que nuestl'l) aisterna de regis

tro de ln pt-opiedad inmu eble incide, por Jo 
que a tA!\" R t.ereer~ de buena fe, sobre los 
·~f.,.;to>; de In partición de los biene~ de la 
•ocie<L~d conyugal. las dos cuesllomes plan
teadas &ll re~acionan t.m1 íntima y directa
mente con el principio de la buena fe en RU 
mi~i6n crcHdora y con In tradicional m.á.xi· 
ma ... ~,. comniUnis racit jua, que la ~ala 
C1msidcra necesario, para elucidat· las lllu
clída~ cu~stíones, entrar a estudia r a fondo 
eiltos cuatro puntos, que eonatituyen otros 
tantos factore~ dP si>luci6n: 

"a) .- A'[Jlicaclones del pr inelpio funda.. 
mentnl de la buena re en au mi$ión creado
ra a la pro~eción legal a loa t~rceroe que 
contrntA.n con ap<:~rentcs titulares de un de
recho": 

" b).-Aplir.:tr.ión de la máxima arror 041rn:· 
munl~ fuei!. juii a las operaciones celebradAs 
¡Hlr el marido ole~pués de disuelta la socie
dad con,vugal, en ·r~lación con Inmueble~ au-
•iu iridoá por esta o pa~a ésta"; . 

"c.) .- Genoaralizaeión o interpretaeión e..x
ten~lva 'del principio cmw1grado en los ar
tk uli>s 149, 150. 947. 1547, 1541!, 1634, 1988. · 
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1766, 1940. 1944, 2140 y 2ln9 ciel código ci-
vir· ~ ¡ 

"d).- EI ~i~Lema colomliiano del l·egistro . 
de la propieda.d inm·Jcble y loa terceros de 
bt1ena fcu. .. . . . . . . . . . . ' .. ...... .. ' . .. .... .. .... . 

" 
1 

' 'CAPITULO I.-.A. Pl.TCACJOKES DEL 
l'BI~ClPIO DE LA BUE N!\ FE A T.A PRO
TECClON T.EGAL DE J.,OS TERCEROS 
QUE CONTRA'!'AN CON APARENTES 
' l'I'CULARES DE UN DERECHO" . .... . . -.. 

. . . . . . • . . . .. . . . . . . . . . 1' .. ...• . .•. . . . . .. 
. . ;,éAPITT.iJ:Ó. ii.~i:.'A.' ÍliÁXÍ:!.Ú .oERBOR 
COJiiMU::-l!S FACIT JUS'." .... .. ..... --. . . ....... ..... ....... . . . . . ........ .. .. 
• • • ' • •' • • • • • ' ' •''' • • • • ' ,1, • • • • •' • ' ·, H 

"CAPTTULO lli. - G~;NERALIZACIOX 
O INTii:RI'RE'l' ACION DF. U lS .A:R'l'ICU
T..OS 1.49. ¡ ¡;o, 947, 15-47. •1-548, 19SS, 1634, 
l766, 1940, 1944. 2140 y 2~99 DEL CODIGO 
C':ML ... .... ......... · . ... ......... . . . 

" 
"Po·r la.• antérlm"'S citaS: que podrían mul

tiplicarse, :;e ve claramente q11c ~~ le¡¡IRla
dor eolumbiano, en l<l~ ca!<>s alli coollem
plndos, y pnra prote¡¡er il terceros ·d<,¡ bue
n" fe . le l'Gt.Onolce ef~et.o!< ,j urldieos trascen
dentales " unfl. :\pa~i•.mcía de dar eeho d" la 
cu~l s.. ha derivado un e~ror invencible, y 
hace cP.<lcr ante ella )¡¡ r ealidad j u!'ldien ... " 

" 
. . . . . . . . . . . . . . Se tl'lÜ.a. ·de ~ahcr si codM 
esM di<(lQ~ iclr.meB constituyen norma- de 
excepción que delmn int~rpretar~e N~lric
~ivamer.te, o osi, por el contrario, 'l'epreacn
tnn simple• aplicaciones, .-en hipótcsiR ea
pedales y concretamente IJreviatas pot el le
gislador....., de un princhliO su~·crior y gene
rA l de der~cho, ~ohr~ontendido por éste y del 

. cun.l puedan úod ucir sP. r.or.sP.Cncncia~ nuevas 
no coT:sagr llda>i ~.xolicitAmente oor el códi
¡o..,. 

" 
• ' .•.•..• •••••• •..••• • ·1 · .• ••••.•• • " 

"Para el cnao presente --dicho sen de pa
so-- no ~s n~ceaa1·io darle a esa máxima el 
va~lísimo ale2Jice quP. le d>tn los autor~s 
que. como Ilfnzeaud, le ~cñalan un mayor 
campo de aplicación. Aun! aceptando 1:\ w n
cepeión reAt rictiva de l<>$ expositores que, 
Mrno Bonn~r.ase y Demogue, "~ empeñan en 
ifmitat y circun~ribit ~u dominio, dicha 
máxima llev~ inevitahlelllj)nte. eomo se ver:\ 
mña adelante, a e.~tus dos coMlusione.q. que 

·.9011 ln3 únicas que en el pre~~ll\.e litigio hliY 

que do~II\.Cat' y ¡n-eci".r: a.).-1\Cl ce~n me
cíinica ¡· autumátie<~mente, en el momento 
d:e la disolución de la :<Ociedad oonyuaal. en 
cuanto se refieren a. terceros de buena fe 
' 'ictlmM de un error invencible, . los efectoR 
j uridir.o~ ~~~ Jos articulo~ 180~ y 1806 del eó
ói¡,'() ch•ll; b).-EI ofecro retroactivo de la 
pmt ic!ón ue los bíenes de la sociedad COll· 
yugal no tiene ni puede tener el cal'!.eter ab
~olut<. que tiene el de la pa rtición de los bie
nes h ereneiales, conforme al arllculo 1401, 
sjno <¡ue está condicionado por ló que acaba 
de exponerae en relación <-•m los ;Lrliculos 
1805 y 1806'' . 

"CA P lTl:LO IV.-EL SIJ';'rF.~A COLO}! • 
B !ANO DE RI•!GlSTRO Y LOS TERCEROS 
DE Bm~l\'A FE.- };;n el men~aje del poda· 
ejecutivo ehilen(> dirigido al congreso, con el 
ctaol se ~compañó el proyecto del eódígo ci
,.¡¡, el cual mensaj"· segúm e>< sabido, es 
obra de Bello. se juntif ica en eto~ ~l"1lli
noa lá instit ución do! registro, ""1 como es
(aha formulada en el referido proyecto y 
quedó en el cóuigo: · · .. . . . . . . . . . . . . . . ' .... ... .. . ...... .. .. . 

•• 
"Oent ro <le ese orden de ideas et<tab!edó 

la ley, ~Oin(> nna de las obligaciones fun
damenta les de_lo.~ reglstradoreR

1 
la de •cer

l ifícar. con vixta de los re8pecth•o~ libro~. 
n~.crca del c~tado o ~ituaci6n er¡ o}ue se en
e ~.Co.nt.rrn los inmueblc3 existente.• en el lu
gar >' res~to de lo.: oualea quieran loa in
teressdM sabe¡· 131 ~ituar.ión ; e~to •a, quién 
~.ea el J>ropietal·io del inmuehl~ o inmu..._ 
ble6 .. . " 

"Y •• ~ra que pudieran cump lirse eaa.~ fi
nalidutlr..s tan clarr. y expliciloupente expre
sarlnt~ aaí por los Gut:ore$ del tódigo <:<:>mu 
1'01' ~~ texto mi~mo de Ja ley, clispuso éstn, 
¡1uemá~, . qua el r egiAtradór Jievara, entre 
otro~. •.m lihro de registr(l mimaro primero. 
con su adecuado ln<lice de cinw columnae, 
para In inscripción de los tlt.uJQS 'que lra.s- · 
laden, modif iquen, wavcn o limiten el do
m inio d~ los bleoa~ inmueble!!, o que var!en 
el derecho •le admini9tración". 

" . . ... ...... . ' . ' . ..... ... . ' ... .... .. . 
" .... ' ..... . .... ' ................ ... . 

"Sohrc la bMO de que el l'l:l{Í•tJ'o de la 
P>'Opiedad inmueble tiene las t inalidades an
t es indieadas y e.qtá organizado de monel'a 
na poder averig-uar en oualqui&r momento 
quién e~ ~1 titular de un. dercého de dominio 
~oho·e una finca miz, las personag prud~n· 
tes y dil igentes, cuando proyecla11 un i on
trato dP. compr aventn o un préstamo wn 'lll
potec~ o cuaJquiorn. qtra operación jul'ídteo, 

. que rP.qni~ra !llla previa eertidumhre ~obre 
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d C4TáctA:r de dueño del que •·a a vender o 
h ip.¡Leeru-, ·~te., se limitan o JK.'<iir. el eertifi· 
cado corrcspondien~e en J ~ re.~p«c:tiva ofici· 
nn el~ ín~t.rumF:ntos (llÍblir.os y a oxigír la 
~xhibiciórt de las escri turns públicas corr"'' .. 
pondicntes a un período de treinta años, e)! 
que consten los actos j urldiw~ c<>~l<:ernien. 
t~~ a las tran~feronciP.s o mub:.ciones clel 
dominio en c8c Jap~o ... 

" ........ .......... .. ..... ' ...... ... . 
" . ... .. .. . ... .. .. . .. . 

"~ todo lo ctW se infico-c ~ue 0\oc~lro 
~iatema de reg$tro de la. propiedad inmuc
o.lc cumple, cnhc otra~. unu mlsi6!> lran s· 
r.ondental de publicidad, qoa es la que en e l 
presente caao se necesita d~~tarnr. p<>r la · 
fntt m.~ relación qoc tiene con la regla· so
bre el ~.rror común y con el pl"iitc ipio de la 
bu'wa fe". 

" .. · .. ............... .. . .. . .. . .. ..... . 
" .... .... .......... 

"Que e• cábalmcnte !o Que acont.ece en 
.:as.¡s como el presente. porque el hecho jt!· 
l'ld!co de la disolución de la sociedad con:yllr 
~al no repercute en el ~eg!stro Di directa n i 
indirectamente, aino mucho más tar de, 
cu•ndo ¡¡e· hace la partición de I<JJ! b!<!ncs ~o
Ciales,. 

"Si no sólo los pJnticuh•res cuidadosos y 
diU~eentes, •ino también las instituciones, 
'JIU\, Mmo lns hanc<l,, •uelen superabundar 
en precauciones, tici!Cll qu" limitar habi
t uahnent.e el radio de 3US inve$tigacíone¡;, 
en ca•<>3 eomo el que xqul se contempla, a 
Jos datos e ir>forma.ci<ln~s que aparece..'! en 
el correspondient.e certifi~ado d• r'Cb>i~tro y 
t>n las escrit.w"dS que alll se menc ionan. ;y 
Ri, de otra parte, dada nuc~trll organhaci6n 
del registro del estado civil de las personas. 
no es po;ihl~ exigil" 'lue · parn cada ne¡¡oel<> 
~e hn¡wn avcriguat.inn"~ •ohrP. dicho esh
rlo civil en tod"s y c~da una ele laH noucha., 
varroquias y not2.rías de In república, e.• oh
vio que ni hay cnlpa. ni h~y ~r.rnr íne.xcu~a
hlc n vencible eunndo en la compraventa de 
un inmueble. por ej~mph se procede sobr e 
la hase de· los dato.q re•·eladM por el I'P.!\'!S· 
tro :y por la3 CnrTI'..soonrliente~ e=-it>.L.....,s. 
No hay, no ¡me<je haber en ei:o. un eTrOr 
dP. conducta en ane no hnbr!a :ncurrido un" 
ncr~onn pruclcnt.c y dil.lgente éolocada · en 
laA mismM circunstancias exten1ns''. 

'"''F.RCF.RA PARTE. - Cnnclugi.ótJ.-Do. 
tocio lo el<pll~•t.o se de<l11~~ e¡U<: efect.iva
mP.nt.e. wmo lo dice el rP.cuiTentc, P.! tribu
nal snlicó ir.r.lebidamcnte nl ca&o del pleito 
el nrtrcu\o 1401 d~J eódiro civil. ou,., cr:tn53.
!"ra el prlncioio ~e ouc In 6nr tici6n. no e3 

un acto traslaticio sino declar 3ÜW> de c:!o. 

minio y de q ué consiguicntcménte ti~.nc un 
efeeto rctrnactivo: Aplicando e! te· texto en 
la forma· en qu e lo hi•o d trii.Junl\l, >Obrv la 
base do que ese efecto retroactivo tiene oon· 
""cuenda~ limitad11s, irrestricb~ e impla
cahl~•: de.<C<•nocidas por ello, por el fnllador, 
la~ rcstncd<'ntc~ y lhnitaci!>nc• olerivadag de 
J;, aplicación d" la m~xima ~rru1· communi.~ 
y dr:t 1wincipio rle la butma fe qué ín.spirn. 
cx;>lka y justifica li•s Lextu~ leJCale• ante8 
L"OmenLartos ; olvidada , con esa npl!uc!6n, la 
incid,,nr.ia ele !I·Je><tr<> si.qtemn de registro 
~obre fenómenos jurfdicos como el dc~taca
rlo (lOr el tribunal, del efecto retroactivo de 
ht part.ir:i/111, '1"<' aparece en ~~ rano, bacien
ao cesar cie una maucra. mcciin icn. ~~ pro
r>i<• dfa de lu muert~ de la. ·espo!n, la ccn
f•J~íón nnt" torceros dC~l patrimoni() 1lél ma
rido c<>n el haber BOCial: con"ertido, en una 
nalabr:l, e~c artículo 1401 en i nBtrtimento 
de· in$Cguridad, merced ::< una int.P.l"Jlretacfón 
<1Ue no tiene en cuenta la~ diferencias entra 
el C?.M <¡uc en ~1 pleito se ¡n·eseJota, .y· el de 

· lo.!! ·cnnsil7.t!Rtar io)S de una succai6n, con r~s
p<>eto ll In¡¡ cuales no median las circuns
t&ndas (lliC nquí ronñieionnn ~~ rP.fcriño 
efectfl reLNactivo de la partición, e~ obvio 
que hubr~. p<J o" pat1.n d~l trih\lnul, uun ill\le
bid·a hplfcación ele ese text.o, y guc. en con· 
~ccuencia, tiene que ser admitid" el cargo,·· 
autea tran~crito, <!UO ei1 c"c septi(!<> :formll
la el · rel:urrcnto. !fct"rmin ... nte rle lu é ll•a
clón de la sentencia dr.l tribunal"'.' 

"Antr.s de dictar la de ineta.ncia que deba 
o•eemplazarln, ia. cor te estima nrnceden te 
- así pnra acabar rle dc.~ta.cl<r ¡ft., funda
mentO$ jurldieo:; de .(a. . i!Jfinnac.i~n, como 
orara. e'-""it:t.r que con un r.-riterio ~impH$t.'\ ~e 
h"'gan nplicaciones mecánicas de la dodri
n• exptie$tR- llaml\r la atención hac.ia las 
dif~rcni:la~ que van entre el CJ\M c<~ncrcto 
u que la ~entencin He refiere, ~n ..,1 qw .. l . r.,. 
~ultM de u:>a aolicabilidad incne$(:!onabl• 
l<os principio~ ex<;lir.ados, ¡• .cicrto11. caso• que 
~6Jn M np,riencia tienen anak•¡¡ia .jurídir.n 
eon el que aquj se e.•lnclia. t>tlt>.s como <>1 del 
n~¡=irl eolebrado con un heredeN\ nnt..s tle 
la o~tklon ; el del menor que con~rut.'l dl
~.ii<ndo$c m i\Yor de edad ; pJ de In C<>!<~ mue. 
h.le r.omprada de ht•~na fe a DCtll()nrt. re~
"''t:\ble oue obra también de ·l:>uona fe. • in 
1~nN el dr:iree ho rie dominio sobre In. ~o~a: .. 
el del uejf()cio celP.hr:ulo dire<:tmncnte por el 
t~r~P.ro Que invoca au buena fe con el apa. 
l'cntc titular del derecho; ~1 d~ la ct•ru1.ra 
ele ml predio o una persona que ap~r<<cP. ,,. 
mo titular, Nt el l."Cgi.,tro, del derecho de do
rn:r.i<>, cuando •(a d'ínea ha . ~ido adquirid:> 
~,..;;. otro ~n \'Írtuti d@ b . preg¿r!j,ci6n ; · .,¡ de 
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-do~ terceros de buen¡¡ fe que pretenden pro-
-teger con ~t.a inte~ lneompatihiA.s en-
tre al, etc. etc . ........... . .... . ..... .. . 

" .. L~· ~~(¿~~;·; ·c~;~~¡e·l~· i.ih~~ f~cha 20 de 
mayn de 1936 y e~t.i publieitda nn el núme
ro 1901 de GA.q;TA JUDICIA L. 

4:13-Lv~ magi~trados Rochll, y :woretw 
Jaramillo d ieron 6U >oto ne¡¡ativo a la sen
tencio. de casación el<trnctad& en el númet·o 
anterior. He aquí, en lo fundnmcntal los 
tkrminos de su salvamento: ' 

" " ''R~~cld~ ·~~ · ~,;.; ~o·e· ~~; ¡~Ji~ ·e·~ i~ ·~nte-
l_'ior ~entencia a su máa ~~ncíUa expre~ión, 
al no es otro que el del sil:'lple po~eP.dor de 
un inmueble, con perfecta buel\0 fe y con 
j u~tl) titulo, pero que toda vi a no lo ha ga- · 
nado por pre~crlpelón, a quien el "erws da
minas, con verdadero justo: titulo y con una 
buena te menos clara que 1\llle su pvsel.'{lor. 
le demanda la restitución n1atcrial del in
mueble ... 

"F.A unn de los rasos avanzados de acción 
reivindicatoria. que P.l j uez' debe decidk me
diante la ~vmpamción no ~lllo de las ))Ose
sione~ • ino de la. titulación mi~ma, ¡Jara re
Miverla, en últimM, n f~<;or de aquel que 
"xhiba una titulact6n de dominio mejor r.a· 
raeteri2nr!a". 

"En el emudí" ponde¡·nttvo de tlri!Aimr.ío
nca Y de pt•obabilidades ile m11jor derecho 
que prceenLnn las dos t.itulacione3 po¡· com
parar, la ~ontencia le ha dadn 11n nlcance o 
~ltt~n$11ln exagerada, .v a JIUClltro mOdo de 
ver inal:l!ptable. a la bneila' ft del po..._'!edor. 
A e~ buena fe la mayoría de la S>lla le ha 
otor¡ratlo un efecto jurídico de cYea<ora de 
tli'~pieri;ul, por aplicación · inocbid•• de las 
teo7ílls sobre 1a proLección le¡>.nl de los ter
ceroR qne cnn!rnt:tn r.r>n · ~parontes titula
res de un derecho' y de 'la mAxíma ·~rror 
ool'IOrnunJ¡; lacit j"'~·, que tan sugeRI.ivl\men
te cxpono la novlsima obra de Francois Gor
rhe. intitulada 'Le· nrincipe ne la bonnc foi' 
(edición do 19281". 

"En c.fcctó, creemos que en el cll-'lo del 
liUgkl, ni hubo error común, n i b bueno. fe 
del poseedor alcanza R cQn vortir su titul o 
en ítlMn. ni mtt~ho m~.noo en verdadero jt!S· 
tv tíl·lCi), ni au tradición, ~;ciada, puede sa
ncarsc CDn la buena fe e: u e se IP. reCDnoce". 

"No exl~tc error común, y ill buena. fe del 
poseedor eAtá prevista en nueat.ro derecho 
positivo parn que produzca determinado~ 
efectos. pero nada más quo lioos, sin em
bargo d~ lv éual la sentencia de la mayoría 
de In gala, con olvido de los preceptos sua
ta.nth·6~ en que se le da :1 la b<tel\a f e ~ 

efeetos y nncl~> tr,ñu que etiOf!, VOl ntíts iiJlá 
y la hace {uncivnxr en forma que crea un 
derecho muy dl~tinl.o <l~l que la ley re¡¡ula" . 

"1.-:'lo ~e Ye un et'ror cnmún en In oi)P.
radón que hace la ¡¡erson~ que !11 compra 
ni m11rid.o un hién ~ocinl, en la creencia de 
que el m"rido ''ondedor es KOltero o <le 4'l~ 
sún no ha muertn su mujer". · · 

"Si, pu~ crt\erlo solt.ero o t-odavía ~a.<a<l•>, 
el comprlldOr lo reputa rlueño dir~eto ~el it•
mueble. o con suficien~<'$ faeultadcs Jegale>s 
J)8J'a dl~)>On~r del biP.n .social, cuando en rea
lidad no es solwro o la aociedad conyugal 
ya. ae disolvió, e>se C<Jin¡lradr>r incunc en un 
error ~implemente bdivic!ual, no de mua o 
colectivo. Error de masa o colectivo, crr(lr 
comítn, e~ el del verindarin quo· cree: que 
una persona, por las apariencias·. nosee un 
determinado estado civil: o en la ha],iJillatl 
de un testigo, q\ie deduce de hechos poalti
voe y públicos e n el caso del art. 1069 del 
C. C.; o en la calida<l de notario do quien 
pf•blicamcnoo MlC.a rx•mo tiil, et.e.' etc.". 

''2.-I.a buena fe con qu~ obrn el Ct>mpra 
dor de que se cratR, e11tii pro•·'ista y regulada 
P.n la ley fl<l•i tlva r.nlomhian,. "0~ efectns, o 
r:.royeccione~ "'-=on6micas y jurldicas. muy 
distintos de loa que le. da la sentencia" . 

"Esos efectos o proyecciones mirAn: eco
n6micamente, a la percepción el~ frutos; l' 
jn yfclic:nnent.fl, .a l~" ad<¡lligición de la p ro\• 
nioedad medillnte la prescripción ordinarho. 
Nada má~ ... .. ....... ..... , ..... . . .. , .. , .. .... ..... .. . ...... ..... .... .. ... 

''F.n cuanto ,, In presc.ripo:ió11, !a buena fe 
es ah í, como siempre. el error del poseedor 
que hs ignorado el vicio de ~u pOOe.~ión ... '' 

"La sentenciA, al <la.l'le al pn~eedor ñc 
buena fe el impre>i~to efecto de preferirlo 
como dueño, no oh~i.ant .. hallarse en frente 
del vcms :loml:ma, sin que se baya conau
mado la pt·eserlpcióll, {lreHcinde de un requi· 
sito, la posesi<ln oontinullda _por cierto Liam
po, p~r11 recnnor.erle antP..~, in~tljlltlíneamcn
tP., la calidad de dueño". 

"La scntendn do la mayorla' de la ~ala 
o;a, l>Ues, muehn má.< rJJá de In que ha que
rido y previ~to la ley ; má.q alllí .. de Jo~ efec
tos ecnnómicos conl\astrados en el capítulo 
sobre prc~tQr.iones mutuas, y de lo$ ~feetos 
.iurídicoB, cot:sRgrndos especialmente par& In 
adc¡ui•idún del dominio, pero •ólo mediante 
la usucapión . . ... . " ''-i 

"La ley hn dicho: 'La venta ele co~e a] e
na vale, sin ~erjulcio de los d<\recho" del 
clt:ei\o de la Cr'>Sa. v('ndída, rnient~aG no se ex
tiug:m f\Ol' ~1 lap~o rtP. t.iP.mpH" (Rr1 .. 1~1 
del C. C.) '.'' 

.. < 
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"La sentencia puede resum1rs0 a~i: 'La 
venta de OO&a ajena vale, co~ IJ!erj~m!clo de 
los derecho:~ del dueño de 1"' cosa vendida, 
&unque no se hayan· extinguido por el lapso 
de ·tiempo'.'' 

4!{1-.-Dol'l Arturo Alessundri Rodriguez, 
eJtposiLor cltileno, ha alihe1·ido a la tesis de 
los magistrados Rocha y Moreno Jaramillo, 
como puede ver8e en la ~iguienw cartu que 
desde Suntíago de Chile dirigió al último, 
con fecha 28 de ~epttembre de 1936: 

"He leído con todo cltl\.enimtento las sen· 
Lenci~ij de esa corte, de· 20 de mayo de eat.C 
afio, que se public:J.Il cu las páginas 87 y 44 
del N' 1904 de la GAC.It'l'A JUDICIAL." 

"Estoy plenamente de acucr<to con su te
sis. Su voto diHidente es la me.ior refuta· 
ción a !a scgun(la de esas sentencia$. La 
cone cree que la buena fe, por si ~ola, sin 
otro elemento, es capaz de generar domi· 
nio. No huy tál, a lo menos en ol código ci· 
vil chileno, que es el mismo de Colombia. 
La corte pr~tenue apoyar su opillión en el 
hecho de que el inmueble estaba inscrito 111 
nombre del nonrido; peto olvida que la ins
cripción n<o prueba dominio ~[no oinleernente 
posesién, la que llesaparee!<l'a ante quien 
pruebe · ¡¡er el vccdader" clucño. Ba5ta leer 
el mensaje para eon'l'el'ICerae de est() aserto. 
'En algunas icgisl.aciones la inQet'ÍpciÓJJ es 
una garantía, no s6la di' 19 ]1>:'<\2ci6n ¡;fino ile 
la JWOIJ!ieda.d, mns para ir tan leju~. e \.C.'. Y 
luégo agrega: 'no dando " la inscripción 
co11~rva.ioria otro carácter que el de una 
simple tradición, la r;wsesión conhríola :Jl<>F 
ena t\eja 8u'nsiswntes Ices d~roecltas él~[ ver· 
d:td•ro ¡tr:>pletorio, Cf!Jt so~8.11llente podd"'n 
"~tingu5rse o•or la ~cri1.3ción coml!'eten· 
t~'/' 

"Consecuente con ese criterio, nue11tro 
código 'civil, al reglar la prueba de 19 pos.e· 
sión, dice que, tratándoAP. de d"rechos ins
critos, ésta se probará por la in3Cripción 
(art: 924). En ca.mhio, en parte alguna re· 
~ln la prueba del dominio ni da a la ins
cripción el valor de tál". 

"Por con~iguientc, en la especie el de
mandante pudo probar el dominio de la col!& 

sin que obst.ara a ello el hecho de ~ncontrar
se la cosa inscrit.a a nombre de otro. Preci
samente, por eso necesitó .producir es01. prue
ba ú:\da vez que el poseedor es reputado due
ño mientras otro no justífi~11 serlo (art. 
700)". 

·'La doctrina co11s~grada en el fallo de la 
p:igina 37 y en el voto de la scnten~.ia d~ la 
¡>ágin11 -14, q uc, a mi juicio es 19 verdadera 
.v que ustedes han desarrollado lirillan.te· 
mont.e, -.~ la que nuestra corte de ca.•actón 
y nuestras cortes de apelaciones han esta· 
blecido uniformemente. Le ruego lf91' al efec
to mi obra 'De 1M capitulaciones matriln&
niale~ y · de la sociedad · conyngal', N• 787, 
I)Ílg, 487; 1\• 789, pág. ·189: N• 799, pág. 
493; )!• ·802, pÍII(s. 495 a 497". 
"Poco~ dlas atrá.'; me correspondió alegar 

icl~ntie.. tesis ante la corte de apelacione~ 
de Snntiago, n pt'OpÓ~itD de una ter~ria d~ 
dominio deducida. PQr el a.djudicatal'ÍO de un 
bien 30~.inl con motivo de una hipoteca que. 
después de di.suelta la sociedad conyugal, 
constituyó la mujer sobreviviente por sí sola, 
prevalida de que el predio se inscribió a su 
nombre pol' haberlo adquirido ella a título 
oneroso durante el matrimonio. La corte. 
por unanimidad, acogió mi le~is y <lío lugar 
a la tercería, confirmando así el fallo del 
juez. Le incluyo \llln copin de la referida 
senteneia". 

"En mi 8entir. la sentencia de la página 
44 se fonda en oloetrina¡¡ y tcorias que po
drán ser .iu~ta.• y convenientes. pero que no 

·son la~ de la ley. Según el código civil chi
leno. Y. lo mismo ha de ser en el colombiano, 
In buena fe, a mf¡g dP- proclucir Jos e!P.ctos 
•1ue usteqes seflalan, puede validar un pago 
en el caso del articulo 1576, ·¡nciso 2•; im· 
pedir. que la condiei6n resolutoria. afecte a 
tcrcGros poseedores (arta. 1490 y H91). ct
céter~; pP.ro en ningún caso ¡mede erear por 
~i 110la un derecho capaz de ot>Oner~e al del 
verdadern dueñn. D-. a.dmitl~e el criterio 
tfe ln corte. al Articulo 1815 de nuestro etl· 
digo serfa lel.ra muerta o Mhria que enten
d~rlo romo ustedes lo formulan al final d~ 
!<CU \'Gto". 

: : .. 
, .... 



--~ 

G A C E T A .f 11 il !".C fi A L 

S ALA DE C ASA C!O.N ' .E N . LO C IV IL 

EXICHBILIDAV DEt, SAJ.IJO, V.t:f!NI]'JVU !ll: UNA CUEI""TA CORJII·ENTE.-R.:CCEPCIO.N 03 
íiENDIC(ON V'il: ~U3N'l'AS 

8 i una dt l t K partes o an\b.i a la nz, Cl\ u11 
c.c:mtrato d.i! cu~bta coni•ntt; [)rete-.nde su -.cree
dor-a defin!tiYA di! la o-tra.. débo, :ha.r lt. prll.~b& de 
wrl~ ptc.·•tt>:.:.ntando la. r\'Jaci(tp ·cr•fflt~robad.ll dt\ lO!; 

nmeaa.s u opcr.o.tlont'5 out hlzx.t 'P*ra UnatW a 
s u· .:hd~t.ot y enbru:ll!$, de b . eo11tpau~i611 •le unJ. 
1 otra rcveladón. no.~tnlla &1ltOmÍI1ieamellt• el 
t4.ldtl d~Jj.ni1lt'O. se sa.M •1ni~n rle.bt a quidn t 

eu.ánto, y procedt! la eondtn:Ltiain o D-bsotuóba 
QUC -ce.da fimO por e.u yort.,· pide. ?n'6 t~t iaad
mislblc qoc teniendo consigo lo !Ja.rtt: deuu:u.ult.do 
h:.ll· elem>2nto• tnfoi'mtativn!9 y demo6trat.í'ros de 
)115 remeus qd .. é lla hizo da:!"ant& d :..ea ceíc. 

· ot~ e~~"« ~ ~ a.tuttt"._ciftn dd ¡.d\'.t•nrio 
t•t.uJlo ú~1ica defeUfl la or.):cf!'.DclÓR f:le r--etldic:ión de 
t6ae eue::tt.o.l. Cada partt· d~bt> d~1"ustra.r- en ~~ 
julciU &\(ue11»~ ~p.tr3t'i3o~ f)U t cnn~Utuyan etl 
e l éurFifl ~t' la tt:enta coniGnte u:n aaiento t> c&r

tículo de cÑdJtn " 811 favor l' 1., enntra ria domos
tn,. ~ qqe die-:o.-., IUC'er- a tt.rPfl; dtlñtos. Si 
entre IRs 4tpera~lones de la cueat~ corriente hu-
6iC'rc &1b'11nao Qtle im~Ucan a c:tos :le uno curfli
wlón pcY uoa de Jnr.. parte.t o Lt. otra. Cc>n10 SM'I 
aQtitJI.u qt:lt ~án ll!'l tnt.itulo '7!t' dol c. C•. N· 

claman 11. cJOL:ueió1l de acto. efe '-e.rdada-. a:•~
~ y si e.sa d!:IK" de vpn ac!ct\.9 a('. h:icit.r01'\ 
par& 1le-v1.ll&t • le. c.uon-:.a cc>rrlentc, es l'l'eel110 
QIW: 111 eobro dt1 J9éldl) d~fi~tívc 'PrecedO la ren· 
dicl6:n dé clledtlis ]l'l"(''l)la& del que. ccnno ;taanda· 
t.u·i•• ~t~~t.ionó o mané~Ó intctta:ea ajonca, pt.tes 
•in la r:«pt&ciÓJt d'•l :ea.ldo rnon.tft d-e ln ~et1\ó~t , 
,rJ ·gestor o mLud!.taric ~• . .P:at:Oe lina.rb cOJt.O 
artJ~ulc al déú-it.o :> er6dlto ClaJ o1andz.ate, ~ D&· 

jnr di<~~,o~ ~1 ultnto de es(', arti~u)o. Do e6 obli
ge.turin- L;ar& el latercsndo. RJ ~tt'ñet0? t&enelc:'· 

·mente hadll'it.lble de esb cor.:tnto, ha.::e qD•. &i 
a e qu.iet{t ¡¡fc~tar ·cc.a 1-l.lln& o vakrr a M «11 Ji\~& 
det:e.nni:n&dG o 11 ce QlZier-e q11e ae tt:Ag& ~ 1a ws-.-
dtñ Qe.¡ ~emltente, ctttolitceo t-an 5UI.YtC o VQlor no 
tlltt& a la C!Qente oorri•nt.e 1 110 <eo ta~lt])tlb\e d~ 
f~t t.o'J'Ipcus&d6u ~e~an·tíl prop!c de. e.s~ t01\· 

t.rab; h¡ bri D'tiGtam.o, lt.truJntft. aetos "im ples 
d~ e:--tim."lt ¡:;ere no euéu.t a .eorrfen(t. (an ll. 781 
y 73'1 C. C•). ' 

' ASrEC:TO!I Q'C!l) CARACTERIZAN 
LA TND!v1 SrBILinAn p ¡;; LA CUENTA 
CORRI.t:NTI!l 

·~ c.hl qu& CQ:Z'Ia !2 a~r:cel&.l f'itiKma <Je.l t.a.. 
r'eter de 14 cuentu c;o¡>rtn.t.i QU!. ee Li13úioit. Ida\ 

Ju.r un a.rti~lo del c:r~ilo p·ua t'..lhdr &U p.t~O 
du.r:utte. ol cootttl~; loa e!~ ~ une acnt~· 
ci" \) ~~;mbar-go ¡wrman.een TeeenA:Iot Jtast.OL 1A 
chc"sura dt 1~ coe:nta y "ubordiruuios a •~ 1=ro· 
du(clóu ddiniti\•D du un saldo a fafor de 1•• .tm
bar~;•d& o )'<.•tenido. \' d~ uhí tambi\Ín <·.uo -ya 
etltzo lu partes-- J.:..s l:'et.t6e$ 114) ~:~oU p•gua~ au.n
Qk e11. el m.~JMnLo dec e.ett.dituta. el n .miUDte 
~ete au dt.•udfiT del re-e~pt~r ¡ .POl' f"B«> Ju .ap~.-. 

tura dk!: u.n ct•édito (<IMO priD\ttri\ nper.~~.ei6n (!liC 

ahr.e ha cutnla (qu<J eA lo má& frt..!U~ttte) De r.nh .. 
vic.rtu tn dendoc a a quéJ ll .. l.lier. lilll ::ll)t"ÍÓ. ni 
~aede decirte qu e Jaé,o 1&.$1 re ru-ee.&J de U ,fe":il":t-t 
eaf~ pOr ei-uaplo, q'C• •l d.tbita.do "tmrt. a qllie .. 
abri6 d eridile), vay• n ~ií'l'ldn p&JOI ~ K:,.Ono!J 
~n · ~1 stntldo ~n ([Ue sa dJ~e <tD6 cJ ilt!'\uC~ de 
pr,&ta m6 v• &bonamJu o pr.gaudo; 4atas !>I'Jb. liBe· 

raciu.he~ot qu~ intut l~nen 1:11 la <~iecucl.k dt. la 
· cuthVL ; iT;\ ba,biwndo s aldos débitoa n erédi~. 

DeN ltft 1\eudas e.x:i~iblu; la u -igibllidD( ~ ev. 
pfVdatu s¡n_tt a lA l~rminación d•!iait.i•a. ~e lo 
cuente. Y por Jo mi~lno Jos noonnclmitntes par
d&liW\ dt. ~uc.nttt qut vaH hatiéndot;e pe:·-~ódita · 
m~ntf', ::i<'gún la y.! U'-1 e~tipulaciÚU. no lmpJie¡,r. 
e:dgihi U.dadJ sino m lf'l"a& oonfotm.Wadca d~~: eu<t~ · 
ta."; ni f.K 4efinith~ uno dr ~ rtf'()Mti2\i~5. 
pu.-,Jua-. es lo pool.ible y })resumihle '-<taclo el U.· 

u:N.nt~ UW\'imienLn d6 upet&donc~ que Ui\a 
4:1p1H"3ciÓ1\ realizada m it.·ntrft.S \o'inu tl!n caadlt8 !a 
r11ento.. mta Temen Mndantc, alt~en o ndifi· 
q-ut-n a~:eto~átiamcnllll' e.l saldn cort.fo.rm•cJ. or. 
d 111.U11U!.ni4) mf:s'lt\D t!l'\ CJUC!! Se ltXP-fe&lb )n to:nfet-
01Íd'-d". ' . 

·.E:I cu~dro de coo1ebÚidad ca. qu.t cDns.ign:.tt lt.(l 
op•r•ciol\cs que se \'an eieeu.land.d, &trt un n 
gUi.n dt. Md~~t.ió_., ~~~ro no ee el :.CJntu(..:) a.W· 
RilO de t'tltl'llta conlntte: ésta queda ~oc.·~itúda 
sin neeeeidad d~P. ~~t cut'ldta. 

«'E11 bft!do. es titrto Qll.·ll dt c~fn r1\'\ide.d ton 
1.- iadnle d.: l• cuenb eorri eute y eon Jos &:ibh 
733, I S6, 740, 741 , l .!! y 745 del .:ócll.;o de w
mtttcio, el saJdn it que se rc.reria la eonformUacJ 
dada por DP.lllrret~hc u tle lo& llamados PAlt~ 
CJALEF.i, por lo <IUfl nin•uno dt! loo¡ iqtP.fts&du~ 

e¡. eonaideradn coNo a.tr"bdnr o deudl)r dtt:~tab 
d no,ocin, y c::d;i Mujeto a rectUica dOn poi' erro~ 
rea d~ ~&lelllo. ol\l~Jriol~l!'!h arUtulo,, atnl!oe o 
Í)LdebtdMmtnt& ll•-r•dos ll) débito o cddl~a, o 4;a
t~Jin.ciñn 11~ ]'Jari.id•s. y 141o 1• eoi"f)q!S'lói\ IJ.E .. 

( 
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FINl'fTVA do la (\l~l'tt.a .:orriente eo ~ que fUw 
invariuhtr.m~nte ~1 "8tlld<l de IAtf r~la<!iond Ju· 
rídlc~a dtt ''" pad.es, y produce de pb!hO: dt.rt=· 
cho, intlep~tlcllentemen\e del tenecimíttUu do h• 
cuenta. la eom.praeu.ión dr\ Ílt·te,ro moaJo d:ol 
dtibllu 1 c:.ré<tltcJ h.st. l" aa.Ud•d cOJt.eu:rr.,lltc, )' 

deternli a a lm ·~nona d •1 ae~\!C4(11' y deJ d~d.O"I:'~ . 
t:n <:MO de apllta.eión de la aRMión eatable· 

(ida pbr ,_.¡ ort. fl·U del C .. J. sobre no.anüieett 
<'t'UiTft dt ret:on.ocimiento de IU1& Clrma. 

Valor ur.,batorio dt loa libro• de eomerclo wn~ 
lra 1"1 uo comercia-tate (art.. 10, 27, .ta. ~8 '1 7U 
dd C. de Comercio). 

lnttc~roloi en euta.t• eonilftntt>~ 

t;l)t~ ·Suprema de JIJstiel:a ... -Sala 'de C6:$kci6u Cl· 
vil.-Bu~"tJLM, ve-iutitré..\ de j ulio de mil novcelt-n· 
to:t. treintft. s ac.is. 

Olag4 trado ·pont:ont<': lñ-. Anto»io RochA) 

· HECH 'OS 

La soo:i~dad dcnomin~da "E. A. Canalizo 
and Compuny, Jncorporuted", domicili~da 
en· Boston, Estado de :.\f~uellus<;tt, .Egta. 
do., Unidos de Ntlt'tt! Amér ica, debidame~>l.e 

· autoriza<la por el Gol.>ie•nu de Colombia. pa
: ra· e~tablecerse con el CAr.1.cter de pcrma· 
. nente en el ¡mís, según resolucilíu del Poder 
Ejecutivo N• 8 de 1925, celebró con Al >~&o 
iior C~briel J>elarroehe Ch. lo~ cont.ratM 11 ue 
><tnhá s partes denominaron de cuentA . co
rricn1e o c.rédi lo rotativo y que se puntua
lizan en las e•crituras noímel'Q3 57 y 1100. 
pa8adas ambas en la Not~<rla 4• de lltud e
llin, el J 3 de t uero de 1927 y el 11 de ma yo 
del mismo A.ilo. respectivamente. 

LM es tipulaciones de dichos contratos que 
han sido di3culidas en el preaent.e litigio 
,,ns.ilsten en lo siguiente: 

Canalizo abrió tm ct-édito hasta por ve.in· 
te .mil pP.M!< oro americano (~ 20,000) a f e.· . 
~or de J')clanoche en virt ud del cual ésto 
oodía girar a t.argo de nqut.l para proV'eerse 
rle foridos; CanalizQ sostiene que le abl'iñ a 
Oelarrocho un crédito por cada c•eritura y 
i· .. te que 1., s~IIUlldA escritura sólo t u,·o por 
vb.ieto ratificar el primero y único crédito 
!IOI' ~einte mil ¡¡e~~. ·oro americano ($ 20.
COO). 

·.Por su pai'tr. ·~e comprometió Delarrocho 
a dc3pudJar café a la ~$ignación de Cana.
llzo para que é9!e lo Yendi~rn al precio del 
mercado de Ne"' York, percibiera una comi
ru6n por los actos de realización ~- sn J'>r<>
ducto lo abonara ~1 crédito de Delarroche. 

En otcnr.tlln a las remesas de café cunvi· 
nieron Jag parle~ la. ~igui~nte cláusula t.ex· 

tual .sobre rendición de cucnt"; "Dlll<:décimo. 
K A. Cannllm & Cia. lnc. envíaráu 1.!13 euen· 
i.-..s de venta <Id café del señor Gabriel De
lnrr(}cb" t~tn r egularmente como sea posible 
o tan prou~o .como se termine la venta de 
cada loto de e.afe que reciban. El seño-r Ga. 
briel Dele.rroehe al recibi-r la~ cuent ... ~ debe 
estudiarlll.A y hacer oportunamente la• ob
~ervacionc~ " t¡Ue hubiere lugar. Si pasa· 
do~ noventa dias, contados dCAde la fecha 
de la ~uenta de ':cota .el seflor lh1bri~J De· 
larroche no hubiere hecho observación . nin· 
guiJA pot• eacrito a ~. A . Cnnalíw & Co. Inc., 
queda entendido que el ~"ilor Gabriel De
latToche la~ el" por aceptadas y aprobnda• 
y que cualqu,ler ob~en·ación que haga de 

.ahí en adelante no f,endrá valot·". 
Ya se dij.o al principio que b~~ ¡Jar.ttis con

tratantes denominan· "crédito ·r ota ti vu" 11! 
que Cartalizo abre a faYC1r .de Delati'oebe. 
Puea bien, textualmen te dicen ·les conlrn
t .. ntes eu ·¡,. clúu~ula séptima: "Las cuen tas 
corre~pundhmtes l.i e.te CréditO SeYlÍ.n COrta• 
das por .In. A. C:walizo & <,;• Inc. en junio 
~() y diciembre 31 de cada afio, y lo• intere
•e~ los pagart\ el señor Delarroche Ein dicha& 
feclla.~ a. E. A. c .. nalizo & Co. Inc. Los itl
tercses •e liquidarán al 6~. anual por saldo 
.... favor de' E. A: Canalito & C• In<'., y ái 4% 
anual ¡10r ~aldo~ a favor del "eñor Gabriel 
Delarroehe". 

Finalmente, en cuanto A t eTminación del 
contrato ¡· pugo del saldo definitivo, acor
dltron la.; partes lo siguiente: "DPeimo se;{· 
'"'·- "Cua'hdo eak crédito o lo~ negóclo..\ 
comprendidos en c~te contrnto estén cMce· 
la<los por vol untad d" cualqu iera de las ~r
tcs, el señor . C'..abriel Delarroehe se oblfga u 
uago:r a E . A. Canalizo & C• Inc.; cualquier 
saldo qu{\ qt•cclc a "" ~ebe, IJ.Uince (15) días 
degpuéa ·de· Que se· tes paseu la~ respeetivu 
cuentxt~t". · · · 
. Las d'emAs e~t.lp\llacione~ contractual e$ 
nu e• u.ce!lario referirlas, cm• porc¡ue no 
.modjfican l~s que se d.ejnn nnotndas, ora 
porque no han jugado ¡l~pcl importante en 
o] de!.arrollo del pleito. 
~ par~ mantuvieron o.n ejecución el 

m1,1j:rato durante todo el añ!l. de 1927 y j,rin
cipios tic ' 192¡!, pue~ amba~ convienen en 
o.¡ue Delu1·oche hi•o girOA a qrgo. de Cana . 
lizo que é~t.e ~ubrió en Nueva York y en 
que C"'na,lizo recibió café que le remesó De· 
larr<iche y cU:yri preeio de reali•~ciQn le fue 
a.creditado ft lo c•ien~ de éste por Canali
zo. Pero Delarrochc· nu a.:eJ>ta el saldo dé
bito definitivo que Canalizo le cobra y que 
~egún IM cuentas d~ é~tc monta S 45,00&.05 
oro ¡..mcricnno, el .. 1• de. julio de. 1930. 
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P0:7 o~tn $Ulllu ~ ot-u um$lCícano dem~U~
dó C!'lllalizo a D!!larroche, par a c¡ue lis d;o
cl.&:c:~ j udicialmt!:lte qLte <!stil oblig~do a p&
gáreala, m63 los intere>H~s contructuale.ll des
de el 1• d~ julio de l s:lO,i p¡:f!via d~clacación 
de que •~tán conc.luíd:~.s liu o~entas corrien
te~ o e•·éditos rotativos de que ti-litan las 
~~~erituru númerO>! 57 y USO Y>~. precisadas 
atrá.." y en sub:sidio demanda. el p.ago de 111 
s~¡ma que en el curso del j uicio ~~~ demues
tre ·l!lle debe Delar.och<l a Camúlzo, con io
tare.atl$. 

A. au ve~ Oelall'oche eo~tradetnaoda a. Ca
nalizo para que se dccla,re que eatá en el 
deber de rendirle cuen ta~ comprobadas de 
las ventas de cufé y up~raciones quP. Cana
lizo hi~ en nombre ele Delarrocl1" de con
formidad con Jos dtnda~ :esc!~tul".a... , y paru 
Qtle ae le condent~ a la entregu del saldo que 
ar!'oj~u h1s cuentas comp>·obacas n f avor <le 
.Delaxroche. 

El Juzgado ~egul>do del Circuito !le llfo
sucio tle~ató la prime1·u instancia condelllii\
do a Delarroehe a pagar. 61 ~!<~Ido de $ 46,-
003.05 oro americano con' interesea, a l tenor 
ele la demanda princi)1Al, y ab~olviendo " 
Canalizo d• rendil·Je a Dellaroche 1.1\s cuen
tag comprobadas. 

El Tribunal Supcrxll' del Di:rtrito de Ma
nízales, por sentencia de doce de julio de 
mil novecíe11tos tr~inta y cinco, rev<Jc6 111 
3entencl" de primer· gracll'l y en Sll lugar re
solvió: 

"2•- Se declara que la .cas~~. de E. A. Ca
nalizo & e• lnc. debe reñdit >1. Gabriel De
lurroche, "n lo~ ténnino' del art. 2l8l del 
Código elvil, la.• cuentas de la.s \'ellt8!1 de 
café y demás efecto$ qua Dclan·oche le re
mitió. asl com<> la cuentn sen1estral de IM 
operaciones verificadas de acuerdo con el 
uédilu flotante que ll!eha ca~a le abri6 a 
Gabriel Delal'roche, s~¡rún In e5eritura nú
mero CINCUF.NT A. Y SIETE - DE TRE
CE DE :ENEM DE MIL NOVECIENTOS 
VElN'!'IStETE- y prer<entar los compro
bante_, que t.P.nga de la acspta.ci5n de Iaa 
venta¡¡ y de loR saíóoa; 

"3•- La re ndición de las c1•ent2s de que 
tn.ta el numeral anterior, la verificara 1~ 
ea~ E. A. Canalito & · C• lnc. CIENTO 
VEJNT~ DJAS DES'PUES DE EJECUTO
RIADA ES'l'A SE:~'I'EJ-l'CJA, fuéra d e dis
tancias; 

"4•- Son extemPOráneas y no ae do.claran 
las peticione~ segunda y· tereera de la tfe
manda de reconvención ; 

"50-Se deelart~n no pro badae l;.s excep
cione.' p'ropUs!tSS por lns partee en 111 de
mandil. p~lnclpal y P.n lA de ~~onvenci6n; 

''6•-No hay .:onden aci6n eD c0>1t.as". 

l:&t~o lk ¡.,.. e~ ltll ~~~.~oao;.idol'> 

t:ontra lu sentencia del Tribunal de Mt>· 
,niz.ales formu~ el o.podeTadp de Caualizo 
varios cargo:~. El )lrimer(l y el segundu es
t im vil>cuJaaos intimsmente, y 1.11 Cort~. ·¡¡or 
eso, loa eetudia en conjunto y los ;esume: 

Consil!ten en que el sentencladQr est.ima 
que las cuentas que debe l'endlr Canal!~ son 
J.aa quo debían cortarse en ao de junio y al 
de diciembro de cada año, y no¡ ea a.sl, pm· .. 
que la rendición de cuenta~ estipulAda en 
el contrato mira al recibo y gestiones de 
~-enta del café que Delanoehe enviara a Ca
nalizo. Aquel corte de cucnta3 eil el OOfl\'e· 
nido "n la cHiusulu aéptimn y las cuentas 
por rendir son mat•ria ret,'lllarla por la <:1611-
~ula duodéclma del contrato. Ahora bien, al 
tornar el sentenciador un eltmen i:Q por otro, 
cometió un err or de hecho wbre la escri
turA matri"' de las obligacione• debatidas 
o.n juicio. E~e err'or Jo ilcvó a concluir que 
las cuentas no ~1:ím rendidu, y por t!lllto 
n tener a Carralizo como deudor ~.n mora de 
tal prestación oonlract•Jal, y 11 violar el ar
tículo 1759 del C. C., con hacerle decir al 
in~trumento ~osas d iferentes a la verdad de 
lu estipulndo, y el 1602 ibídem, porque el 
contrato es ley para J~., partes, y los a;-t.icu
loR 1008 y 1609 por indeoida aplieación so
bre una mora que no e.~iste. 

Sf el Tribunal sent enciador hubiera teni
l.k> como cuentas por rendir las que verda
deramente era del caso que Canllllizo rin
di era, llabrl!l apreciado una confeaión que 
n<> apreció r es la que hae11 Oelarrl'l~he en 
po$icione.~ de primera ingl::tncia, a l re~pon
d;,r a la novena pregu>:\ta (cuaderno nílmero 
4, folio 29 ), de q11e las cuenta• <le gestión 
y vent.o. del café. proeeden tel> de Can:>liz<>, 
" le negaron ¡o) absolv<>Jlte con .bastsnU. r~
troso y la.• obilcrvacione~ que a tales cuen
tAs hi2.o fueron formul~das en 1orma \'erbal 
al mismo seflor Ma_vs, quien a.e decía apo
derado de l!i caRa de E. A. Canalizo" . Dela
r roche, pueR, sí confesó habl\1' recibit~o laA 
eu~JttaR. y si el Tribunal no Ae fíj6 en eilo 
11iol6 diredamente los IUÍll. 1789 del civil. 
y 606 del judicial que asignan el éar>Ícter 
de J'llAna pruoba a la confe.•i(m hecha en jui-
~ío por la• p11.rtes. · • 

Y como, en desarrollo del mis)llo tema, las 
'>b~ervaciones qu-e h izo Delarl"OI!he a esas 
cuentas fueron en forma verbal, s0gt\n ~u 
oropia confesión. y ni tenor de la cláus ula 
tlnodéci.ma deb!an haberlo sido por = lito, 
;•, ti-nalm~ntP, el eompromis:) de CIUUili:oo 
era envíuriHa "tan regulannente eomo sea 
ooalble o tan pronto como se tern:ine lt ven
t." de cada lote de café que reciba.~, de nada 
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vale que IJelatl"'ehe diga. que la¡¡, c~leDhl$ le 
llegaron «:On retraso, pues ¡lÚD P..Si debla ha
berlas objetado por escritu; de lo. cual ra~~ul
ta que C11n~izo 61 las t:!ndi~ conforme a con
trat.o y no podía estar en mora, y el Tri
bunal, al conclub.- en contrario y estimar 
que Ganal.izo no las habla rendido, víol6 tam
bién el art. t602 del C. C., pues no se falla 
un· negocio c01úorm.e a la. ley contra.etual 
cuando ac aprecian erróneamente las esti
pulbcione!S del contra~~.~. 

n..a ICor~, l'ara resolver sobre esto~~o c.ar
gos, antes de otros que l~Unbién !ormuln ~1 
recurl'ente, roM;dera: 

Es evidente que el sentenciador afirma 
qu<l no }!ay constancia en el expediente de 
qne Canali7.o haya 1\umplido con J.a. obliga
ción de presentar las cuentas a D~larroche 
o!l 80 de junio y el <ll de diciembre de cada 
año y que estima que asi debla ser confor
me n la cláusula. 7• de la eooritura número 
!)7 para que O¡¡larroehe hnbieru ¡1rocedido 
c.onforme a la cláusula 12•, por lo cual con
clnye que Canalizo estuvo en mora de cum
plí~ las ob!igaeioneB del contrato antes que 
Delarroche y con os~ motivo aplica Jos arts. 
1608 y 1609 del C. C. Hay que ver, pn~•. 8i 
;¡¡ sent~nclador incurrió e11 el'l'or de hecho al 
tomar como cuentas por rendir las que 110 
lo eran y en caso afirmativo averiguar ai 
Dat~ali:ro pres~nt6 o rin(J!6 oPortunamente 
las verdaderas cuentas. 

u·na ve2. que Canalizo y Delarroche pu
sieron en ejecución su n~gocío, Delarroche 
hizo varios giroo a cargo de ..::analizo, usll'n
do del crédito que éste le abci6, giros que 
dcbitaban A Delal'l'oche y 1\eretlit.aba.o a Ca
nalizo; por su lado, Canalizo recibió varias 
.reme.~a~ de café enviadas por Delarroebc, 
c:uyo v11lor acreditaba 1t Del arruche y de hi
taba a Canalizo. Los respt:divos v~tlores por 
débito y crédito producían intereses con
tractuales. También era debitado Delarro
eile por gastos de remesa de su café y ade
miis por una comisión convenida para la 
venta de e~tc mbmo café, cuya realización 
:·eclamaba que Caiializo ejecutara acto~ de 
verdadera ge$ti6n. 

F.n esta suce~i va serie de operaciones se 
destacan dos 11ctividades directrices, a que 
puede reducirse .~encillamente el negocio: 

&j--Giros de Delarroche a cargo de Ca
roalizo, cargo~ débilii~ para Delarroche: aten
der a su pagó equivale comercialmente a 
que Canaiizo remitiera dinero· a Delarroche; 

lb }-Remesas de Jotes de café a la consig
nación de Canallt.o, abonos e~UJ¡tos para De
larroche. 

.Pero como el c.a.fé lo remitia llolaro'oehe 
en: PNPtedad y a la consignación de Canali• 
to, é&te obral.!a wmo mandatario, de Dela
rroche para el sólo dccto de gestionar 1$ 
venta al precio de Nueva York y aplicar Jué
go su valor al hnber de Del.a.rroche, ;y Jos 
gastos y comisión al débito del mismo. 

Ahora bien, pao·a jle¡.:..r a conoce..- qoi'é gi
ros por dinero hizo Dclui:Tochc a cargo de 
CMalízo, y cu:\nto café le remesó, no e~ ne
cesario que Cannlizo rinda cuentas precisa
mente a quien hi~o lo.s girO!> y remesó el 
c .. te, porque Delarroclle, como girador. y re
mitente, conoce y tiene en sus. manos Jos 
da~os de los giros y reme~as quo hizo; y 
porque no pudiéndose cOJJo~iderar juridir.a
mentc como acreedor o deudor a ninguno de 
loa .interesados antes de la conclusión de la 
cuenta corriente, y prctondiclldo tunlo UllO 
~muo otro haber resultudo acreedor al con
cluir~e, ~egún la~;. reRpectivas peticiones d" 
la demanda y de la contrademanda, 110 Jlll~
dc cchar.~e a cargo de uno !!Dio de ellos, con 
exclusión del otro, lv. .cD.J;ga de rendir cuen
ta~. porque ambos tenian interés y necesi
dad de llev:orla~ en la expectativa de r~sul
tar acreedor al saldo definitivo; la cuestión 
se resuelve más sencillamente consideran
do que si una de las partes, o ambus a ¡,. 
~rez, pretende ser ae1·eedora definitiva de la 
otra, debe dar la prueba de ~erlo, presen
l.allllo la relación comprobada de J.a.s reme
sas u opcracione$ que hizo p.a.ra llevar a .su 
crédito, y entonces, de la cotnpara.ei6n de 
~na y otra ..-elaci6n resulta automát.i~arnen
te el saldo definitivo, !e sabe qui@n debe a 
quién y cuilnto, y procede la condenación 
o absolución que cndn uno por su ¡1arte pide. 
Pero es inadmisible que teniendo consigo la 
parte dmnandada lo~ elemento~ informatl
"os y demo-•lrativo~ de laa remesas que ella 
hizo durante el negocio, pretenda oponer a 
.[¡o, afirmación del adver3ario como única de
fensa la excepción de rendición de esa8 cuen
ta~. Cada parte debe clcmo~trur en el jui
cio aquellll-' operaeíones que constituyan 2n 
el curso de In ;cuenta corriente un uslcnto 
o .artfculo de crédito a .su favor y la contra
ria demostrar las que dier-on lugar a cargo~ 
débitos. 

En cambio, entre las operaciones 'que ali
noc:m!J~ron 11• r.1renta corriente hay alguna.~ 
que si ímpfican actos de una comisión con
fiada por una de las partes a la otra, como 
son aquellas que se¡¡ún el nrt. 784, ordinal 
:t' del O. de comercio, reclaman lo ejelluci6n 
de aetó>i de verdadera gestión., y soit de la 
naturaleza, no de la esencia, de la cmmta 

·r.orrlente. Si esa elase de ope~aeiol\es se hi-
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cie>:ou purn llovnrlae a l"l cuenta torrianl(l, 
e~ prGciso que a l cobro del saldo de!inltlvo 
preeeJe la r<cndieiOn du cuentaH propia del 
que coro<> mandatariO gestionó o maneJó in
tereses aj .. uu~, pues sin la !.eeptacíón del 
aaldo monto !le ¡,. gestión, el ¡¡~&tor o :ma•l
datario no pueo:l.e llevado como artículo al 
Clébi lo o crédito r\~l lllllndan le, o mejor di
chu, el asienlo de e$C Grticulo no ea obli
J!&rorio !".tr;t l'l inter.!s.:tdo. So~ esta eluee 
de ar tículos o asientos, sil es pertb1ente la 
excepción opu~sta de uv rendición previa 
do cuentas. 

En resumen, Dclurroeh!e tenía derecho " 
exigir a Canali•o que l• rindiera cuentas 
do la .-omil!ión o eneargo cont.raetual do ro
~ibit ~u café y gestionar ~~~ venta en Nueva 
York al precio de vla~a. para poder saber el 
monto de la venta y el a~iento e.wr~~¡¡on
di~nte que llevó a. su cri\dito ; pero la r.-n
díeión de las cuentas de llllll~ opernciones de 
oomisión no puede ext.enderl~ Delarroche a 

.otros elt>.mtutos de la cuenta corriente mi~
:rta, ~omo son Jos ~iroP. qu1e él mismo oonfie
Aa que hizo a ~argo de CMalizo y l~s reme
su de lote~ de café que t ambién hizo Dela
rroehe; c.>tos últi moa son operaciones que 
alimentaron la cuenta rorrlente y que para 
el e.íecLo de ~abcr si Canwizo lo~ llevó a su 
llébito y a ~u crédito, r~~veel.i vamente, 110 
ea nece•ario que resulten 11 t ravés de cuen
ta~ a presentar por Ctln ~lito, como lo pre-
t end~ Delan·oehe. ; 

El Tribunal también, a l romar como cuen
tas por renrllt• !11!!' que se¡ón !& eláUHula 7• 
do! eontral.o deblan cortat·~G Gn so· de junio 
y' 31 de dieiamhre, y no la~ de geati6n de 
venta~ del café de que t rata la c!Husuln 12', 
litcutTió l!ll error de n~cl1o y coafundi6 la 
éontabilidad miSlna en que esta elas~ de ne
ge~cios sé suele registrar con uno de lo~ ele
mentos .PaJ'<lialcs aaentabJes en ese cuadro. 

· ~;3ta distinción se justifica en atención 
al carácter esenci~lmente indiv isible de este 
~-onlrato, que baee qtl€ a i se quiere a.fectar 
·una suma. o valor a un empleD daterm.ln.ado, 
·o ~( se quiere que se tenga a la Qrden del 
rcmilt\nte, enronceA es¡¡ ~uma O valor 110 en-
tra a In cuentu corriente! y no es su~cepti
b.le de la compensación m~eantil propia ile 
este contrató; habrti pré.~t&lnD, mandato, ac
tos ~lmp\es de gestión, pero no cuentll co
>'l'iente (arb. 731 y 7S7 !del eódi~o de co
mercio). En cambio; la indivl~ibllidad ~e ca
~acte1·iza : · p,.,. ~mmto los 'l' »lores remitidoa y reci
lti~os en cuenta· corriente M son imputahles 
ni IIA~o parcial de los artículo~ que eila con1-
prenda, ni ·son exigible• durante el curso de 

ia ~1.1'>!1\u lar~. • iló) ; JJOl' cuunt" lo« val•)re.,; 
nevaaog M 111. cuwtta ooran u oper.m au¡o
mátJcamente prod=enuo un <hl.ol<o o eré
ruto . sin conataeractón al rematente {art. 
'i~O) ¡ por el!unto .s61o a 1a conClUSión acfi
nittv~ cte. Ja euent.a corriente se tiju invll
riablememe el estado de laa r~lac10nes ju
rídícru. d~ · la.!l par1..s, y se pruduce oe pleno 
ac;recho, iodependletn.~men~ d¡¡J tenecimien
\.0 de la c:uenta, la eompetl:!.tlción del ill&~o 
monto del déb;w y ertciSI.o hastl. Ja cantidad 

. concurrente, y determina la porsoos. del 
· 11croedor y 1\l deudDr (art. 741); y porC1,ue, 

respectu de terceros, 'é~ tos sólo pueden .ha
Céi- eficaces emba.r¡¡OII y retenclonoo de va
lon.'3 Uevailoa a la cuenta por el s~tldo que 
resulte de~pué$ del fcnccimientó de la cuen
ta a lavor del <leudo~ contra quieu fueron 
dirigidos (art. 788). 

Ue allí que ~ería la negación misma del 
carácter de la cuenta comente que se pu
dii!ra uislnt: un artlculo del.crédito r..ar11 exi
·g'ir su ,pa.go durante el contrato; 10.1 efecto~ 
de óna. ~~ntencis o embargo permnt•ceen re
servados hasta la chwsuru de la. cuenta y 
subordinlldos a la producción defi~itiva de 
un saldo 1!- favor tll< lo cnú >¡uglidl) o · reteni
do. Y de nhí también que - Ya entre la.s p~~r
tes- l~s remeaas no son p¡igo~. aunque en 
'el niom~nto de acredltarla.s al rcmitcnj;e éste 
~ea deudor del r eceptor ; por esD la. apertu
ra de un credi lo cnmo primera. opei-ución 
que abr e la cuenta (que es Jo má~ freeuen
t.e) no eon••ierte ·en deudor a aquel a quien 
se ab•·i6, ni puede decirse que luégo las re
mel!M de especie~. cltfé por ejemrlo, que el 
debit ado haga a IJUien abrió el erédito va
yan ·-,¡icndo pagos o abonos ~" el sentid(} an 
que se dice que el deudor de préstaml:t va 
~bonando o pagando : éstas son operaciones 
que intervienen en la ejccución de la cuen
ta ; in\ hubiendo saldoR débito.~ o ·créditos. 
pero no deud3s exi.¡lble~; la exl¡ribilidnd no 
~e produce t.in'o a la terminación definitiva 

·de la cuenta . Y por lo mismo Jo• reconoci
l!lÍen~ÍI parciales de cuent a que; von hacién· 
dose perilidie>~mente, según la u~ual estipu
lación, no implican exigibilidad, s ino mera~ 
conformill~des de cuenta: ni f.S definitivo 
uno de esos reconocimiento~. porque e~ lo 
posible y presumible -dado el i.ncesente 
movimiento de operaciones- que una ope
ración realizada :miP.ntras vinQ an e~~mino i& 
·cuenta, una remean andando, alt~ o mo
·difiquen· automáticarnen~ el •aldn r.onfor
·mAdo en el momento mismo en que se ex
pi-ese ·la · conformidad. 

Los interesado~ en 21 negocio wnst itutí
VQ de cuenta corriente, .¡wra a(:omndtl',•se a 
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lt. lndole del eoJ>trato <toe .'<e deja de.11tacada 
cm las Rllt eriores considerac:loncs, suel~ 
lleva< IJ(Ir escritO la r elación d~ la serie su
cesivl\ de · operaeiOJ>cs que alimentan el ne
gocio. ooll.!lignándola• en un cuA.dro de debe 
y h'aber, n medida quP. ~e van ejecutando, y 
Cn~·n~ . COn9t&nCÍaS O 8!\Íilllto~ {JYOduceD Ull 
.~aldo débito o crédit.o mediante una simploc 
opcrftci6n aritrr.élica. E se . cuadro es, pues, 
un rc!l'í•t ro o gráfico de ordenación, pero 
no es el contrato m ismo: y lAS operiiCÍOnes 
del nc¡rocio eJ<L~en ~unque n o ae hayan con
lll~Ptado · ·alli. Tanto q ue hay c:omentadoñ!s 
de e•ft clase de negocios, como Joaepb :Ha
me! (Banques et óperations de banque, t om<J 
1•, N• 347, edición de 1938) que consideran 
que , ¡ In memoria de lu pRrte~ o de un ter
r.ero Mst.an para regiBtrar y con~ervar la.~~ 
dlversa..q oper10cione~ de una cuenta corrien-
L~. ésta queda constituida. .. · 

E l ~QrtP. d€1 cuen~s que mediante ese cua· 
dro· se pued~ producir automAtl.camente en 
cw:~lquier momento, momento que para Ca
•ializo y J)elarroehe debla ser doa veeea Ell 
ai!o, el 30 de junio .Y el 31 de diciembT~ a t 
tenor de la cl~u~ul& 7•, fué el q~e ereY6. 
P.rl'~neamente el Tribunnl Me.ntenciador qne 
debía J•re5entar Canalizo · ¡¡ara ~omctcrlo .., 

. la col!sic;l~ra.ción de Delarroehe, a manera 
rlo rendición de cuentas, no t lenrlo MI ;,i 0:~> 
hecho, seo:ün la escritura. ni IIP. clerwno, pOr 
lo ~tnof.ana. Es. pue~. f und11do el cargo de 
oue (\Se error de- hecho implica. la viola.ei(>n 
<!él art.. 17ó~ del C. C., oorqúe no die<! bi es· 
t ritura contr nctual que la~ cuentas ·por·ren~ 
dir ,·crSarún $01mr ese ·ena4Jo. · · 

,(',¡,rre!oonde ver en. scgui43 •i {).anal~ 
cumplió la obtigad6:'\ ·de reiidir ' las verda de
TM cuentas. relat.fvu " ·sus actos de Jre.s· 
tl6n de venta del cnf~· remitido poi" Dela
t'rochc. <:>hliJEaei6n que ndemAs se estipuló en 
1 .. clátl8ula 12• del c<>ntrntn, a rriba trascri
to. Dice ellA quo CanaliM "enviará lA~ ~uen-
1.•• 11~ ve11t.a del r.afé del P,.P.IIor ~lartoclJe 
tan r~glll.laxnente W !ll.11> sen tJnGibJe o tan 
IPTCI~Io eorno se t"nnine la ,•en1a l'lt ea.da i&te 
«e c:aU ~"e r e<iba". Agrega que. al i eeibi r
IR~. Delarroclie debe estudiarlas y hae.er 
Mnrttma¡,-.eute !al! oha•rYacionta a que hu
hiere lusrar . En segnid" f ija esa oportWli· 
dad d entro (J~ los noveola (90) clías poste· 
riore~ a Ja fecha de la cuenta de venta, Y 
determin11 que el moao de hoctrlM sea ¡r.or 
eo.erlloll. ~o nena !le wnerne por aceptadas Y 
aornhodas tilles euentM. . 

'F.sM cu.entD.a ohn>.ll rell'Ularment.e en e! 
i'ui~íq (folios 3 a 22 tlel coa t1É!'/71o Ñ• 4) : '' 
rnnti•nen lo~ rlatn• ~·1 nm duetn l'mlto rie 
la ''ftiÍta de ~da '\oWy del l'T'Odiict<> líquido. 

pOr deducción de los ¡.:a,to:i propiO$ dé! .t.rá
fieo comercial, como f lete, seguro mur!timo. 
acarreo, pconuje, al macenamiento , . gastA>> 
sobt·e . muestra•, pesar y tarMr, MM'f\~j e. 
s P.gur<l Cllntra incendio, aduana, int.crt~~s ~o
bre gastos y comi~ión de venta; y al serie 
e~hibirla$ · .. n copia por Cnnalizo 11 'D~Iarro
che )1 vregunl.(mclole por.·cl Juez en· po~ici<l· 
nes •i ess.s ( uentM le fueron remiti·das opor
tunamente por Canalizo para su conocimien
to, si las r"dhi6 y no h izo observación al
guna 010bre ella~. con~ló DelarrQChe: 

"Que no es cierto y extJiica ; 111~ cuentas 
a que 'le refiere IR pregunta le llo*'"ron al 
ab.>~o!Vente ·con bast= te r etraso, y las o!}
servaciones oue a tales cuentas hizc¡ fueron 
formu latla~ fin forma verbal al mlinio 3~1\or 
i'lfars. quien se decía apoderado de la casn 
E. A. Canalizo". (Folio 29 del cuai.ierno nú-
mero ')', · 

EAla eonfe~ión judicial de la parle eij ple
na prueba del hecho de habedas recibido y 
de no h~berta.• objetadci por ~uito . .l!:n nada 
merma e.l cumplimiento de Can.all20 la aflr· 
maei6n que contiene la contesión de haber
!~s recibido eón bastante retrMo, porque el 
lapso del M niso no 3e sabe cuál fue, pue~ 
no e•l.A prol>wo y ~ólo a•i el Juzgador lm
biera pod!d(! estillUlrlo c.qmo suficiente po.
ra de.•vh1:uar 'la· remisión y recibo .o:onfesa- · 
uus· J)or . ~~larrocht, y para •S:9'~r ~¡ la~ .ol:>· 
•ervaci(?nes l~s llii:o Dela.I'roéh e !!entro .de 
ID~ noventa 'días siguierit.e~ al r e'ciho de· la 
~uentli; 'pero t ampoco S!!' l!ler¡nadá la. coQ
fesión elJ¡1 1Ji ~(n&Ción .ael ~rites;mt!\Ae 
que· liizO óliservacion es · verfil!ks, debien~o 
haoer amo· por · ~iscnw; oonvenío · perfecta
mer(te a.ceplabl~ en comerció pata la segu
•ldart y regu·laridad de las operaciones y 
lii!ient.os de ct•enta, y meno~ e~ perthtP.ntP. 
la afilmácl6n llcl coníc•alit.c de 11ue :'vlay~. 
ante quien hizo las observaciones v~rbalcs, 
apenas . ~é decía .apoderado de Ca u a !Izo, pue• 
~ra 'deber y cuidado o dili¡reneia. de éste fi
ja!'lle ante quién h acla lo~ reparos pora que 
se tuvieran como hechos \•álidamente a· Ir.. 
parte o a su a pOderado. ·A e9tl: r.e.~pecto. es 
inaceptable el re~ro. po:rqu.~ J)elarroclle 
<onviene en la contEStaei6n de la demanda 
en· 1~ pereonería de 1\'lays, oomo repr·esfl1l ~n-
te de Canali%o. · 

Además, fltm confesión de flcclarrochc 
(re'lpues~ 7•, cuaderno N• 5. follo 116). es 
~uficíente 30bre. el ller.ho del rer.fho ele lil
gunaá cuentas do¡ vP.nta cl~ caCe; ab! agn ga 

·que les biro · objeclone.~·. no dice $! J\or es
et:ito; ma~ en ningún caso esta modalidad 
•xeu~:i>rob6 a! cl:>nfei3Jlte. · 



Si el acntenciador no le dio valor al!:uno 
a esta confesiór., porque no rell8ró ·en ella. 
y si, por no haber!:i heeho, eoncleyó q ue Ca- . 
nali:z:o eHtaba. en mora de rendir cuentas, 
ademá• de haber tomado por tales las que 
110 lo crllJl, aplicó indebidamente lo~ artícu
loo 15CS y 1609 del código ch'i l, y aceptó ló
rtea pero enóneamente 1!1..~ peticll)net< sobre 
¡,. no rendición de cuentas q·1e D'ela.•roche 
formula en la contrademanda cof(ln una ~xc 
ccpción perentoria q ue destr·t.lye la acción 
de cobro de un s~ldo crédito que e<~tiroa Ca
nalizo tener ¡:ont-t. Delarro~he a lo. conclu
sión del ne¡¡-oelo. 

gs, pues, el caro de CII~M' la sentencia del 
fribunal 1 entrar a fondo en fallo de ins
tancia, para el efecto de ddermin.u si nQI
mente Canalizo es acreedor del u ldo' defl
nlt ivo que 1 e cobra :. ;'>clerrC>ehe como re· 
•ultante de ia conclusión .de los negr>eios, o 
del que en ~ubsidio suhot!dína en In deman
da aJ qu e se dem~!8tl'\: ep este juicio. 

1 
1 

1 

Stlll tencl11: ilo: iotBtancla 

La casa ·comer.:ial de Canalizo presentó 
sus libro3 de comercio ante un Notario del 
condado de Nueva York, quien oortificó la 
tonformídad con ellos de un ~xtra.cto de l9. 
cuetll.a corriente o movimiento de sus ne
¡¡oeios con Delarrocllt, y que d~b~amente 
~utcnticado por 138 au'toridade:. colombia
n~s f•1e 9resentado ·en autos por Canal~o
EI vnlo1· probat ... rio de ese extineto de la ~on
tabilitlad d<~ .Chn.,Jizo ser• estudiado por la 
Corte rná-3 ad11tante, porqlie conviene compa
rar previamente algunos: de sua B$Íento~ 
oon pruebas de ,.tro Qrden: referentea a. ellO!!• 

1Ro:meaas d·e C<G,~.-En Raid<>• créditos en 
favor de Delarro~he :~e hallan abonados en 
dieho extracto de cuenl.11 (que para. evitar 
los equívoccR a que dan lnga:r las va.;ias 
acepciones de la pal&bl'a 011enta en adelante 
se llamará e:~ec'lro), loa ~e~pectivog valores 
de las remesas de café que Delar rocb?. bi1.n 
a la consignación de Canalizo y que éste re
cibió v rallw en el zner~do de Nueva York, 
Reto~· de gestión que fueron materia de IM 
verdadera$ cuentas que como comíelonis!Al 
rindió •mortunamente r .. naliT.o:> a Delarro · 
r.hc, según ya se vio en la parte de ea.sacl6JJ 
de este bllo. 

Gires p~ tlil1'2a"lt.-Con débito a ca~go da 
DE;Jarroche, en e.•e cuadro de loa libro¡¡ d~ 
Canalizo, están .11scntalos !os gir03 númeroc 
1. ·2, S. ·1, 6, S, ·7, 8. S. (el gire número lG· 
no ..sti e.u~"do), 11;12 y .. as. euyo estudio . .,.. ... , 

./ '\ 

eonvie11e tlividir en dos pnrt~s, a saber: wu• 
relaU;·a a los girOil J a 8, y olc•a sob?e los 
giros 9, 11, 12 y l S.' 

Girt>• ! n s.-sumado el valor de ello6, 1 
~obr.e ese rnon~" una partida iloé~·i'IA> por 
$ S.úll; ntrn por $ 1.110 y otra -imputación 
clol ir•tereses--, por ~ 2,ll4.J.I~ a:roja. un 
saldo parcial ·de cuenla MbilD a íawr de 
Car.alizo y a cargo de 'Delarrochc, cortada. 
por Canalizo el 1• de julio de 11)27, es decir, 
al fínalí<nr fll primer seme~tre (cláwouln 7• 
del con trato). de $ l29,fi l8.64. 

No obstante <tuc Delarroehe, sin negar 
en f orma Cl<presa haber hecho tale.~ giro:. 
manifestó en posicí<tnes que no podía reco
n<.oce~ los roopedivos cargos del cusd~o. por 
11 0 tener Jos giros a la vista, obra a íolíllll 
26 del cn«demo N• 4 una nota de confor
midad de aaldo susalta por Delarroche en 
Rlo~ucio el 17 de agoftto de 1927, en que rna· 
nifir.~ta a Cllllaliz<> : "Consta por la prosenw 
que he examin><do cnidado~aniente el ex
tracto de mi <.'Ueflta con su apreciable ca."'
cortada haata el di:~ SO de junio pa~ada, y 
que se cncucnwan de con!o:;-midad todo.~ loa 
asiento~. aal como el saldo a mi eontrn do 
$ 129,618.il4 oro americlUlc>". 

En posleiones absuelt>is en prim~ ins
tancia, Del81'1'0chP. confiesa qu& auae7ibi6 
ese comprobante de conformidad de saldo, 
pero que no reconoce como definitiv:> e~e 
snldo ni ningún otro porque, como es n.lltu
rnl en esta clase de negocios, todo aaldo eeU 
~ujeto a corte de cuentas; y agrego. que lo 
f i rm6 pot'(lue el rcprcscntaute de Canalizo 
le mRnifestó que todo era ool.<A provisional. 
snjeto a rectificaclone.. (r~puesta 5, foHo 
28 vuel tn. · r.ul\ilemo 4). 

h~sa manifestación que le biclera. el repre· 
sentanta de C:an!lliv.(l, sea que det~rn¡insra 
o no a Delnrroche a firmar el comprobantu 
tle conformidad de saldo, y que no le quita 
el v:ilor a lo que suscribí~ :seda por lo de· 
más conforme a derceho. En efecto, es cier-· 
to que M r.onformidad con Ji índole de la 
c\ueJltu corriente y con los artA. 733, 785, 
740, ·741, 742 y '746 llel c;ódil{o de r.omercio, 
el saldo a que ~e rl!feria la oonf.ol'Ill\dltd 
dada por Dclurroche es de los llamados 1Dar
eia1eG, por los que ninguno de lo~ interean
Jo~ es consiclerado como acree(jor o deuolor 
durante el negocio, ~· está suJe'to a rectifi
cación por error&$ de cAlculo, omíRicnes. ll.r
tfculos extrs.ños o indebidamente llevados 
al débito o crédito, o duplicación de parti
das, y sólo la conr.lu~íón de1!r:itiva. de la 
cuenta corritntc es la que fij a lnvar!abl&
meote el eatado d!! las r elaciones juddkaa 
de la~ 1'6rta<l •. y p~duee de ll)~no @:~~~o •. 

< 

. ....:. 
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independientemente del fenecimiento de la 
guenta, la comp()llsucíón do! íntegro monto 
del débito y crédito hasta la catidad eOJ•
CUITente, · y determina la persona del acree
dor y del delldor. 

De in3.1lera que la Ralvedad que hace De
larrochc ·al confesar en posiciones u u e sus
cribió esa not;~,. de tonfonnidad de ~aldo par· 
cial por $ 12!1,618.64, !~jos de quitarle algñu · 
.-alor al contenido de su confasióo, consulta 
la realidad jurídica de lo que e$ un saldo 
ptu•ci:•l, y la adverf.encia estaloa tle !<Obra. 
porque aw1quc no In hubiera hecho uo era 
po~ible atribuirle otro alcance en derecho. 
Pero ella si demuestra que Canalizo hizo el 
cort<l sem<lslral de conb,bilicla<l y que puso 
en conocimiento de la otm parte couil era 
el saldo parcial al finalizar el primer semes
tre de tte!locios, 11Ue e~l.a o~ra parle le dio 
su confot'lllidad, sin que ¡¡¡ entonces ni ha~ 
ta hoy le haya hecho reparoH concretos sl 
•aldu parcial <¡llc Canalizo le comunicó por 
escrito. Y. demuestra, sohTe todo, la r.ealídad 
de Jos giros números 1 a 8, que. casi en su 
totalid"cr ascienden al r_eferido ·saldo, puesto 
que~ con unQs intereses, f•mron 1Els únicas 
operaciones o. negociqs en el primer semes
tre de 1927. 

Asl va siendo complementado el principio 
·de prueba que merece el extracto de los li-
bros de con1ercio. · 

Giros 9, 11, 12 y 1.3.--0bran en el expe
diente (íolins 98 a 102 del cuaderno N• l'i) 
varias cartas firmad ¡os ·por DelouToehe y di
rigidas directamente a Canalizo a Nueva 
York o a su representante en l\iedellín, Wn
llar.e R. lltfays, fechada~ en junio, julio, sep
l.iem hre :; octubre de 1927, en que Delarro-

. che lc.s da el corre~pondiente a1:i~o de ha
ber girado las letras números 9, 10, 11, 12 
y 13 por dólares 7,500; 7.óOO; l'i.Oor. :· 7.500 
y 2,000, respectivamente, con referencit~ e.-c
prt'"l' al ttédit.o rotatorio, segúu lo llama 
Delarroche en algunas de esa:< cartas ~ que 
contienen también otras constancia$ da O'])e

racioncs de ese negocio. 
Por comisión del Tribunal de segunda ins

tancia. ~1 Juc2 S€J.rnlldo del Circuilo de Río· 
sneío· llam6 nnevainente a Delarroche a qu~ 
absolviera posiciones. y en vista de lag re
~cridas cartas y de otros documentos de que, 
3i fuere el oaao, ~e hablará después, previas 
lns- formalidades de ley, rnanüeRtó DelaTl'o
che: 

~·Que cada una de las firmas que apaNl
cen en las piezas señalada3 en el memorial, 
del pur.to a. al punto b, sin incluir el punto 
fE· pues. no existe, .y que dicen unas Gabriel 
Dei!UTOChe Ch. '!f ·ola-as G. Delarroche, :c:o 

J>iled¡ onorc:tu~ cuáles son de su puil<l y le
tra ;¡ táles 'no, pues como no estaba cons
tante :ntc en la oficina, el sei'io<· Alejan
drino argus, su secretario, era quien fir
mall~ .uchas veces sin co11ocimiento del re
cono( ,r, Que esa explicación la ha dado 
siem1 que se le ha hecho la mi~m" pre
gunb llln síntesis, a cuda una de las pie
zas, 1 sta• a la vista del señor Deliirroche, 
una · una, fue diciendo la misma eo.sa, 
l'S d~ , que ·l!O podía decir si 2sa firma era 
la qu sab~t y era de su paño y l~tra o eran 
pue.s1 por su secretario. Se agreKa tam
bién· ~ al señor nelarroehe Re le hizo co
nor.e1 art. 643 del C. J. ~o habiendo máll 
de q· tratar se da por terminad~t la dilí
genci y así se fírrna". 

Ea ' mlvcrtirsc que Dclarroche reconoce 
expr' nente en otra~ piezas del juieio de 
qne ~orte se ocupará, que el referido -sc-
cl·et. Varg-ds c11taba autorizado para fir· 
mar .. ~r él las cue~tione~ refe¡•eulcs . a lo~ 
negocio~ co11 Canalizo. 

El art. 643 del C. J. ordena al .Juez ante 
quien se r>re~enta ~na. ·per¡¡ou¡¡. a ro:conoc~c 
un· documeulo que lo tenga por reco•1ocido 
cuando esa persona se niega a declarar RO
bre lo que se pregunta, o pretende clu1lir 
las preguntas con rP.<puest.as eva.~ívas, in
conducen ~es, o vacías de sentido y qa~ ex
t;cnda la correspondiente diligencia, y asl 
se lo hizo presente el Juez al compareciente 
Delarroche, aunqne nn dejó cxpreo;u constan
cía ·de quo como consecuencia de la mani
fiesta evasi,,a de Delarroclle teni~ por l'e· 
conodlln~ In~ tlocumenl.o~ c¡ue ~e le exhibían. 
E~ clara y l!Janifie.~l.a la manera como De

larroche evadió en ~$" ocasión responder si . 
rr>eoJlocla o no como suyas las distintas fir
ma• que el J ue• le puso de presente; tum
poco niega que sean Huyas; solamente que 
podían ser o podian no ~erlo; ¡>ero ,.¡ no eran. 
suyas eran de su secretario Vargas, quien 
firmaba, dice, mnchJOs veces sin •u conoci
miento; és" no es· razón para no decir cuá
ks firmas procedían evjden tlmente del ml.•
rno Delarroehe; en ningún caso afim¡a uue 
~can de un tercero, sino, se . deja ya dicho, 
un~t~ ~uya~ y otras de ~u secretario, pero 
que sí estaba autorizado pllia firmar por él, 
~egúu confesión judicial que en otra oca.~ión 
h11.ce Delar.rocne. Entre las finnas que ni 
r.iega ni reconoce ec¡tá la que ya habfa. ma
dfest.a(1o sí .~tH· ::r.uya, u ~~ la de conformi
dad de saldo por S 129,618.64, fechada ~n 
Riosueio el 17 de agosto ds 1927. 

Dados e.qtos antecedentes y el contexto · 
mierno de la diligencia, ya califieadU de. mlt·.: 
nlfiesta ~tvasin, y siet•do :por lo demá~· cier- ··· 
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to que tal~s documcntoo no esU.:. tr.dtados 
GG 1clsoa, es preciso tenerl;os nhor& como re
conocidos I)Or Delarroehe ¡ (11rts. 207, 639, 
619 y 545 del C. J.) . . 

. Pues bien, con exce.,ción del giro nOmeN 
1() por 7,600 dólares, los giroa n6rneTos 9, 
11, 12 y 13, por loa ::-upectivo~ valorea y fe.. 
ehas que expresan las carma aquéJIM. son 
I(>S que Canalizo llevó al débito de Celarro
che en el cuadro de contabilidad. 

Confo¡:ro!dad de saldo ;:>o:" $ A9,309.9l.
En :R!O!<uClO, a S de abril de l l'2l3, suseribe 
n el:u·-roebe ulll\ nota de conformidad de ni
do diri¡idu a Caua!izo con el ~iguiente O'>n
tenido: "Consta ])Or la presente que he elCa-
minado cuidadoRamentc el extracto (lo mi 
cuenta con $U 11prooiable caRa, cortada has
tR el dln SI de n-.ano de 1,928 pasado, y qae 
se encuentrwn de confornjidad todos asíen
toR, · MI eo:rno el saldo .a mi contra de 
$ 39,309,91 oro americano". 

E3te documenl<l es de aquellos que Ocla
rroche se \oegó a reeunocer e•alliv..mente en 
la ocaaión ya referida. Pero como ha sido 
objeto de prueba., eepecisles relativas a la 
ocasión en que se iirm.ó y¡ o. la penona que 
lo suscribió, su valor proj¡atnrío ha de de
ducir$0 de e~tas últimas p_ruebns y no de la 
confcalón fleta, por evidente :r ju&tificada 
1ue se11 esta últíma. 

Al absolver posicio!ne3 manlf ielltlo. Dela
rrochc : "Con respecto a la firmA de co>nfor
miilail de salda, advierto que cuando yo e~
t.aba Agenci~nrio vehicolos para tran ~portu.r
me con o.l señor Mays a Sopla, yu cer-rado 
el negocio, a presencia de varios testigos, 
dicho •ei•ur Mays exigió n mi empleado Ale
jandrino V8!'1(3$ firmarr.. la notn · dieiendo 
r¡ue nn !P.nfa nin)(ún valor puesto o.ue esta
ba t(}llo terminado y no hubia diferencia tle 
ninguna clase, y como Vargas e~tab~ auto
rizado por mf para roner: mi nombre y se 
convenció de que dieho ph.pel no tenía Vll· 
lor alguno, cfectívam()nte' estampó mi fir
"'"· ne esto tHtimo tiene conocimient<l el 'lE
ñor ll!ays y por este motlvo le puso la fir
ma; de la a.u1oriwci6n teugu comprobante 
exiatent.e en -correspondeneia con el tnigmo 
geñot Mays. Y tan cierto es que sucedió la 
tr~nsaec!ón con el 3eñor ~ys que éste es
tuvo ofrcci~ndo en venta¡ la finca de San 
Pascual, tratando de ganarlo <>la !luma rl~< 
$ s,ooo del precio en que me la tvm6 a m!, 
de lo cual tongo t-ambién compl'Obantea". 

Por su parLe, el em¡>leado . y seeretario 
Varga~ der.lara: "La firma que aparece al 
~je de la nota conformidad de $aldo y que 
ci6n. del adversario, con quien se e~taha t.ran 
? letra· y la estampé .illí por-que para ello 

estaba 7 estor autorizado por el ae~? Gl.
hriel Delarrochc Ch., ~mo ~mpleadc- ~ 
soy de éste, en cl manejo de 8~3 cueitt&.s y 
ne¡¡vcios; pero como el señol' Gabrlei Del&r 
rroche·le hAbla (lleho el dia 4 por la noch~ 
de e~e mismo mea al aeñor Wal!aee E. !lii.ays 
que él no le !frmal>a nnda, eB decir, C:Geu
mento, otro co_ntrato, hipoteca o reoonoci· 
miento fuéra del que le tenía firmado a él 
"" :Medellln, este A~ñor :Ma¡;s, sabieudo <¡ue 
yo potlía e~tampnr la finna por ¡Gabriel !),e. 
larroche, me dijo que le pu siera la firma. 
pues solamente tenia po:;- objeto· comJ)f1)bar
le lil a Canalizo o.nc había transado con De
larr(}che mediante una, ncg<>cind6n y yo. te&
tigo de que ellos hablan arreglado, puse 1~ 
firma por Gubricl Dela:rroche, sin que ~sto 
qt1iera. decir que éste se obligar& a l'()r,mw
cer Jo hecho por mí y muehu meno~ acep
tarlo" (folio '78, euadern<l I•), 

Pero una cosa es la frustrada t.ranaacei6n 
en virtud de la cual Delarroehe entregaba. 
a Canalizo una finca rurnl en pago del SOAldo 
que Delarróche rCBultaba a deb&le a Ce,. 
nali%0 a· la conclusión de sus co.entaa, esti-. 
mada en $ 45,000, y para que Ca~~alizo le de
vol\·íers $ 5,000, aunque Uelarri>che illflnna 
en. el juício que la finca no o.lcanza a vdez 
a.q:uelL'\ cantidad, proyecto de transa.oolón 
que ·en lineaR generales acepta como cierta 
Canalí<o, y otra cosa muy distinta e• que, 
eon motivo do coa transacción, ent.re ~l r.po
derado de Cunnlizo, señor ;~iays, y el emplea
do. •e<>.retarin de nelnrmehe, W!iíor Vugas, 
o;e bobi""" consumado 1:~ escena tefetlds. po~ 
erte último, de determin;u-se V ar¡;as a fu. 
mP.r d comprobante de confonnidad de Mi
do por la circunatancia de Onallal'la :>;r,¡¡f.!~o
•MÍo 1\'iay¡:o ~a~ Rl!laer:O.t,y O!~ ·mota y lil-:a:¡>l~.ll' 
ese sai.Ju- a•o e:n.. ~uaa: ·die jmt7a;~on:me[¡¡;. 

No implica e~to un hecho nuevo o ci.-eunll
tancia adi tiva de una confesión y po:t tanto 
no puede dívldlr~c en contra del confesa.nta, 
pu ea e~ la razón o motivo de la confesión 
mf.sma que la parte ha hecho en juicio. Pero 
as! tomada la ~onfesi6n Integra o indivisi
blemente, la realidad de su contenido, &.~ 
f!USCrlto el dot'.1:nal.:>, no queda denvil"tu•
da por· la sola con!<ideración de qu~ quien lo 
suscribió hay,. erefdo que su finna no tenía 
tra~eendenci.,. El aludido V ar~ es peraoM 
que a travéa del ex¡lediente ap_atece actuan
do al lado tl'P. DP.larrnche ell los ·negcclo~ :le 
é•te, ·con ¡;¡lena conciencia de Rus o.ctoa Y 
manejando valore:s de la Cl)ll3Íd<!\'ación que 
hn•íeron l<J'I de su patrón con Canalizo, par~ 
quo sea aceptable eomo veposl!nil, y mucho 
menos como pruebá, que la simple ineinua
~ión del adversario; con c¡ui<m se eetahc l:?ilU 

·-< 
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.ando seria~ difc~enciae, hubieru. aido la cil'· 
cunatancia dotermine.nte para que esa per
aona, avisad& y de confíanz&. ee determiria· 
u a f irmar. Y cabe anotar 1,1uo: precisamen· 
t.e respecto del saldo en euesti6Jl erll de cxJ. 
gir el mayor cuidado dn parte del aeeretar lo 
de Dela rroche, por tr:~tarse de sáldo defi
nitivo, en cuanto ya no habla má.s negoCiO$ 
entre loa partea y ellas t.t! ()Cupaban de arre· 
glBr w . dire rencías a urgidas ·con motivo de 
w operaciones anteriores. Y, finalmente, . 
un04 mínima -pr udencia exigb que no .s.e fir
mara sin ~alvedadeo o condiciones un docu
mento de sa ldo· defini tivo cuando la tran
s&cción que en concepto del confesan te le 
quitaba toda importancia a la firma no e ra 
e.n firme, .sino ad 7ef2t•eJtdllllrtl, de la eaan 
comereial de (;analizo. . 

Dela1TOehe lo ha comprendido asl, puesto 
que . hace nol:uriu hincapié m que f ue a pre
sencia de varios testigos como Mays le exi· 
b>ió a su empleado V 111'8'88 que finnara la 
nota dici~ndole que no tenia valor por estar 
arreglada la diferencia, prueba que habl'la 
sido la. pertinente para t ener la firma como 
int rugceudente y dictada por las circunston· 
cías de que l.a rodea la conf esión de Dela
rt'Oche, pero que ést e no ensayó s iqui"'ra 
traerla a l juicío. 

Ahora bien, e!le mismo ea el saldo q ue 
a!Toja el cuadly de eontabilirlad de Cana
lizo a su favor y a cargo de Delu.troehe, ~en
tado con fechA 1• de abril de 1928, y x-es.ul
tado del car go .en débito do los giros 9, ll , 
J.2 y 18 y del abono en crédito de . Jas v~ri as 
remesas de café sobre cuya ¡¡estión de ven
ta le rindió cuenta~ Canl1zo a Delarroche, 
y además de e~tos eArgos y ¡:réditos, que 
.son los que alimentan la cuenta en su to
talidad, dieho saldo es el r esultado t ambién 
de car~ y débito3 por r az6n de intere.•e~<, 
comisiones y gast os propioa de IQs negoeio.~. 

Es preci so, pues, tener por cierto que la 
firma de la notn de cMfor rriidad de sald~ 
por $ 39,309.91 prueba plenamente contra 
:::>ela:rroche, aun tomada e.~ta prueba con in
dependencia de las restanLe.:s, ·pero adem ás 
la realidad áel " Ido reconocido ~tá respal
dado por e$aa otraa pruebas x-es tantes, ael 
por giros débíto3 como por abonos de caté 
con sus respectivos intereses, que fue.ron 
siendo mat e ria de artículos o asientos lleva
dos .al cuadro ext.zaído de loa libros de con
tabilidad de Canaliro. 

Establecida tsl\ eonforrnidad es preci!IO 
todavía ver c6mo' opere jtiT1d!carn ente ese 
aaldo en los negocios de cuenta corriente ha
bidos entre las pnrte11; y como punto de [)t&
,.;a resolución hay q'ue estudiar el valor pro-

bat<.lrio del cuadro extracto de los libros de 
contabilidad de C.wali:.:o, y ,. que é3te cobra 
a Delarroche un aaldo tomado de sus libros, 
mayor de ~ S0,301.9J: 

Valor pl':)batorio del elli&AI~o ~ 
de l<lS Jibi'05 ~e .:antabili>tl1wl,- di! Canalizo 

• El negoefo fue llelebra.do y ejecutado por 
un comerciante (CanaliUJ) y Qtro que no lo 
es (Deiarroche), lo que eatú conforme con 
el art. 782 del código de ~;.vmercio. El pri· 
mero e.sro ollli~rado a llevar cuenta re.,"Uiar 
de &us negocioJ (ar t. 27 lb.} , non qué la for· 
ma sea la del uso o costumbre de su pr in· 
cipal estai.Jl~címiento (lex sl.tae) . El segun· 
do no tiene esa obligación por no ael' comer
ciante, pero quedó sujeto en cuanto a la:! 
controver-sias que ocurmn aobre la opera
CÍÓil de comercio que celebró accidentalmcu, 
te, a ls.s leyes y a la jurisdicción del comer
cio (art. 10 lb.) . No hay por qué suponer, 
puesto que en el juicio no se ha heehu la 
meuor 11ugestión en contrario, que los libroa 
de la casa comercial de Canalizo no estén 
llevados regularmente. El extracto se tra jo 
debidamente autenticado por las autorida· 
des colombianas . 

El valor prob:>.torio de los libros ele co
mereio, en las varia.s hipótesi6 que se pue· 
den preoeutar, y entre ellas la de litigio por 
razón de un aeto de comercio entre el co
mercian!~ profesional y el Que no Jo es, estÁ 
regulac:la por los arts. 39 a 59 del códi¡¡\l 
de comercio. r.os libr os del comercian te, . por 
uo tratarse de una causa mercantil con ot ro 
comerciant e, no hacen plena prueba cont ra 
este último, pero el primero tiene derecho a 
que se tomen tanto a su fnvor como a ~u 
contra, puesto que la fe debida a ellos "~ 
indivisible (a rts. 43 y 48 del código cita dn). 
Pero como ac trota, segñn lo dicho, de una 
·cuestión mercantil con persona no r.omcr· 
dnnte, lo• libro~ de Cnnal!zo sólo estable
cen un princl]l>io de ~rucha que ne~esita ser 
completada por Jos medio~ probatorios qut 
sanciona el derecho para que obren piona
mente contra Delarroehe. · 

Pues bien, ya se lui vist o que puesto en 
•·elación dicho cuadro, cxtraido en copia a u. 
téotica de au.s libro~ por un Notario cuya 
firma y cargo están debidamente autoriza
dos en el juicio, la.~ par.tidaa, asientos o ar· 
t!culos tlevados a él por débito y crédito, .a
tán acreditadas ~r otros medios probato
rios que complet:~n el prir.cipio de prueba 
e8crita que en el li tigio merecen eso.s libro~ 
conforme a l a rt. 49 del c6dlgo de comercio. 
Esos medios ya s~ han analizado: para Jog 
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cargoa créditos a favor d• Delarrocho, con 
11<• cm:nla.s ae geM,ón de ivent&. de café que 
fuer on oporlunamcnte pr~~•ntadas :po r Ca-
nomo y que hay que to:~•e~ 110r a<:<:(l'tadM 
por Delarroche, cOnforme a l e<llllrato ; para 
los cargos d~biU>s por giro~ de Delarrochc 
onntra Canallzo, la materia se divide en dos 
¡,wi;es: pa~a. Jos ¡¡iros 1 ~ 8, Dclarroeh.e dio 
la coníonmdad de "'"~ sal<lo parcial en notll. 
t~u:scrita en Il:lo1rucio el1'7 d u agosto de 192'7, 
cuya autenticidll<l reconoci'6 en el juicio, aun
que, como muy' bien Jo advle:.'tc Dclarroche, 
~~e .9nldo e,, de lo~ parciule& del curso del 
negocio y uo definitivo ; y para los giros 9, 
ll, 12 y 13, hay ur1a coní~ 16n ficta de part~ 
de Delarroche. 

Todos t'Sos documento~ ¡(carta·s en máqui
na y en impre5os de adbeRión), obraron en 
autos, y ~<lgu noa de!d~: w dlJmanda, con eo
Meimient:o de 1~ parte obligada, o Reu de 
Delarroche, sin qu{) éste los rcdarguyera de 
fulaos, sahv uno, cuya ta~ba no probó (art. 
645 dd C. J.). Si~11do así, escQba de sobrn 
lu diligcnda tomada por !11 ec.'ltraparte pa
r ¡¡ que los r~eonociera exr;>rc~amentc duran
te el térm ino probatorio; y ni aun en esta 
última oea~i6n Debrrochc ae atrevió " deo
r.onocerlas como fu-mados por él o pof su 
sceret.:tri<l (autorizado tAmbién, según el 
CCJ~ fesanl<:. para firmar!~). nunqu~ eludi6, 
U!it') sí, la renpuesta .ca.l~gürit~l, eYasiva <tU(! 
no puede a provecharle en virt<ld de lo pre
visto por el ~<rt. 613 del C. J. 

Faltar!an por comprobs.r pa.rlidns refe
l'enLcs a pequellos cargos 1de gastos y a dé
hitos y abono~ por interese~ de reme~a.~ r e
ciprocas, también llevaua~ u la cuenta o 
cuadro, . P<>ro cuya falta dé eomprohac:iÓ'n ~e 
supl~ con lllU'• simple opernci6n numérics, 
l'll t¡uP. los interel!t'..s tienen un tipo o tnM 
<~onvenido en el eont.rato y .~e conocen las 
respeeti vas partidas sustu¡1tivas que produ-
r.en tales intere~es. · 

E l saldo de $ 39.309,91 ~s el definitivo, o 
ca¡>ital productivo ele intera•e~. de qoe ha
bla el ar';. 742 del códi~<O? NoJ b ay incon
veniente en tomar, como tal el ·referido saldo 
que eon'f<Jsó Dclarroche como resultante a 
RU C>lrgo al corte de 'cuentas de 31 de mnr
ZO de l!l2!l, al se considera, corno eB verdad, 
que desoué.s de e.ctta últi!'Qa feeba. no b u.bO 
mb <lperadone~ entre la.~ Jl"-Ttes por r azón 
cicl negocio. Y si con pqstorioriilad ol 31 
de marzo de 1928 y hasta el 1• de julio del 
mismo año el cuañro trae un ca.~go d6b!to 
por 3 1.12,150, no hay de esta partida ratón 
ni comprobación alguna.• en el expedíente. 
Las re~tantes QUe trae e11 cuadro, posterio
res al 31 de mar.zo, son cargos débitos por 

ra:.ón de intereaea, que eatán a utoriT.r..C.oo 
¡>ot· el eontrnto y además se cOllforman · al 
nso eomereial regulado por lo3 arta. 730 y 
sígult:ntes del código; según el ar t.. 742> ·eJ 
::;aldo definitivo o pa>-cial será considerado 
como un capital productivo dé lntareses. 

De manera que al esos $ 3S.309,91 fueron 
el saldo cuya conformidad confleBa Delarl'o
ehe y re¡¡ulta que no es parcial sin~ defini
tivo, y por otra parte ól se aju3ta y eoinci
d" con el c.uadro de los libros u& la ca:;s co
mercial demandante, conJttituye el ~~~mento 
s oficien te para conde11ar al pago demandailo 
en subsidio del saldo rígido pcclido ¡dnci
palmenle en el libelo. 

Sobre que los negocios do cuenta comen· 
Le e&tán concluído~ no ha.· habido dudas ni 
contrudicción entre las parte~. · 

PMI\ fijar la fecha. desde 111 c unl Dela
rroche ha. lle pagar u Canati2o los intereses 
d~l $lelo definitivo roconocitlo por esta sen
tencia n f avor de dicha casa y a cargo de 
))dnrroche, hay que Lener en cuo:nta Ju cláu
sula 11>' del control:o contenido :en la eacri
tura N• 57, elánsulu que atrá.~ se transcri· 
bi6, y según la cual tos int~xe~cs, con tra.claa. 
les del 6 por ci~>nto sobre el saldo definiti
·:o, han de correr desde el mismu dlll en que 
ha de J'BJ::Qr el saldo definith·o, o sea quin· 
ee (15) días después de que ~o le presen
t<~n ltls euenlas, dice In mencion~da cláu•ulu. 
El Raldo recoll<lc!do por la Co:rte es aquel 
cuya etmformidad expresó IMarroche en 
nota Cechll<la en ruosucio cl ¡; de ablil de 
1928. Quince días de~<pués, o se¡¡ a partir, in
clmivf\, del 21 de abril de 1928, es la fecha 
inicial <le loa intere~P.<. T..a súp lk a cua7ta. 
del li belo de. delllandK pide Jog interese.~ del 
saldo (en aub.údlo del saldo rl!tido que pr& . 
tl!nde 13 oúplica 2•), comput.ado¡¡ 'desde t:.. fe
cha en que apateica liquidado dicho saldo; 
la liquidación aparr.ee hecha en i!O de mar
zo de 1928, pero, s~l!'ún se. aúvlti:ió ya, no 
pueden computarse ~illo desde . los 15 dlas 

· poateriore_, al de la pre..ent.aci6n' de !a cuen
ta, o sea el 21 de abril, pues 1el reconocí· 
miento del S!!ldo de cuenta lo hizo Dcla~ro-· 
cho el 6 de abril .. 

En cu8.'lto n excepciones perentorias, De
larrocho invocó ~ general lns que resulta.. 
ron opuestas al fondo o derecho del s eto?, y 
so!aroentP. p(}ñrfan tenerse por tale.!!. lo.( h&
chos de &u propin rectmvP.nC'.iól'l, sobre t'en
dición pre\;a de cuentas. en lo cual, ~e ha 
\'Íato, no tiene razón. Y por parte de Cana
lizo, a In pre>;a i'endición de cuentas que 
exige Delarroehe en au demanda de .~n
vención, le o¡:>uso eJreepcianes que ''!m :;n
vueltas en el reconocimiento. que ae hace de 

··( 
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la demanda principal. Por e.so en la parte 
rt!tiOJ utiva se dirá (lUe no es el caso de de
cluar probada ninguna excepción pcrento· 
ria cnlre las parws. 

Eu mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, en Sala de ·Casación Civil, adminiatran
do ju~tícia. en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, .:asa Ja 
acotada scnt~ncia del Tribúnal Superior de 
Mani:tales de feeba doce de julio de :mil no
vecientos treinta y cinco pronunciada en el 
juicio promovido por la sociedad comercial 
de :E. A. Ganali2-o & C• Inc., contra GabriE•l 
Delarroehe Ch •• y en que éste contrndcman
dó a aquélla: y en su lugar, ~csnclvc: 

1•··· -Están coneluídna las cuentas corrien
·tes habidas entre las partes, de que tratan 
las escrituras. nó meros 67 y 1190. .ambas 
pasada$ ante el N(IJ:ario 4• de ·Ml!delU.n, el 
13 de enero y el 11 de mayo de 1927, res-
pectivamenW.; • 

Z>-Condénase a Gabriel Delilrroehe Ch. 
~ pagarle a la sociedad de "E. A. Canalizo 

& C• Inc.", dentro de loo aei• (6) tlia" poo
teriGres a la ejecutoria. de e$ta genlencía, 
];¡, suma de ~reintll y nueve mil tr~scicnto• 
nueve pesos con noventu > un centavos 
($ 39,309.91) oro americano, más lo.s intere
se$ de esta suma, al seis por ciento anual 
(6%), computados desde el veintiuno (21) 
de abril de mil noveeiento.s veintiocho (1928) 
hasta el día del pago; 

ll•-Ah~ui'Jva:;~ a la rnencionada casa co
mercial de Cnn~tlizo de Jos cargos do. la de
manda de reconvención;· 

4•-No e.s el caso de declarar pruba!l& nin
guna excepción perentoria cntrv las partes; 

e>•-Nn ~e hac~ conrlenaei6n en t.o~t&8; 
6•-Qucda en estos té~minos totalmenle 

reform.11da la sentencia de primera instan
cia. 

Notiíique~e. puhliquese, cópiese e insér· 
tese en la GACETA JUDICIAL. 

Antonio IRoclta, Libnric ;Esonllón. Jltieardo 
Binestrosa Ilia7.a, J;Uignel I!im·eno Jf~ .!fuaOJ 
'J1'ran~i<Seo Míjica, Y.:dua-rd~ Zuleta il.n~21. 
Emilio Prieto F.ler:t¡indez.· Srio. int. 
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! 
:¡.., "~or...l6<:> 4c !MI e:.,. f:l<oh.o G•• e.1 '['rj

bUAl 20 N!íi)Jttr.!J(G ¡»t.n. !a COl'l'l anl~l.""'t.s lzl. 
.-r«lb""dte ~ OOIIU30:n. tG> '(rtuiLUt~ q_'tlr- a.tllél 

~..6 ea .~ ~21tt)Oc 1le :ke;bo • U 
~ 1.4 etllfesctfra .fi &G~~ r..o eutJl.. 
70 ta. ú 00&0910~ .. ~: 1iU 1 Cltr t. su. e .. 

)':lrt!t:a c!e sr:&llilLtAI tozue-nf.r,l, :JtSOO el ari.. S32. 
lt( ~terio tle et~er &1 tii'A «le'l.traü.zu:.ü. oc81'8-
c~&t ibl) ~0 c,Jacotz.itl ~:x_',l. ;(.R ( ODI11'ilcDl$ta e.a. 
'.:loobre pi'O~O ~ en el :le n. JUAZI&t.nte c:lt.ce or .. 
de a ~.e6 teroer-M auc oil=tt.ratt.l:()ll ecm e3 co .. 
•:nJ .. r..::nr.A~ y bo n éste cbn SIL ¡mr.taiJ¡Ut'lt. t'P.$

IJ«<(I:) flel eacl ~r. n~n y otn ca.ao 1!01:~ loa 
Weebo1 1 ab:JS'f.t!<m.es& tia ~dt1ar.l& r.ome:-
4"!.&1 (U2:. 362, :ll::l:s.o 2o.)~ Jl!ls A .b6 t616l:rc. a 
q lll..,.,t b!)O& lt. !lLs&!~ P""' oal:u al & 
t\u. f«:aalt' .Ot (~~ a; el~ e al mat'!.

tiutte. IA.1 t.r~a 3~8 . a 3.11 dol CicJi,ro de 
«Jo,,,.,..!o 1011 11& e:<]nsJ.i~ "ol Cen6Je110 Juri
d.!o& cLIQomlb&lil> IEDILI:Ul.n~ l1n re~teatAef6ta., 
~ oo-'IIH:IIA lL J:n¿6Jr ld t"""6 llo collllsibJiiO· 
t -., 41td.a ,..., mtli&a. e-t:. loS Ptgodot mCNa.ntlli!c. 
P'ero f'J. a.rt .. 3GZ del m~m4 ~cli;ro tJ'IIoJve " t.elc· 
_, Dl coml::ilonja~ par., cvs.udo n? -""' d"tloso 
q11e oCJM ett. n~í;re de 11.3 nmJ&ot:nh, (len(l'l) de 

)1', n~z., g.-»t!J'Ql tia fñ ~p.;ese»t•u:tOc. eJ\T 1! .. lta. 
G al nrwr.ll~to. JLa.s vv-3J.dern• nT.Mtl ones iQ\:.c 
:.uabb.c:l.1• Rlstm eot:-e ~Q:.nte 7 :m%tulata .. 
do so amz. ~ lo ~' Lere.eNi c.ua Qltitll>tS' 

e•~~~ -:t CD&Dilzl.tulo Jlilen'ttft.$ 1~ enenrl6D o 
cn.t:m!i.e> ttil!l e t- tas :d.coetu • • hllJLD IJC .. 
46io mr f#.tlein1l!!:Dal)ee CCtloot(lo. 40 ~litaD a 
~:r.• 4tl toe :pod:~reo exi1rD:íe•t !l*' cz:l. b::lnllclc.
U...-!1>. 'y( r.l oo::~lllm7f..., C.. Ceteo<·DO élo - fe 

· ~t«<i.an al 1f.oeeo:tuJ: 4! MO:"CJWe r, lA e.t:tanstdD ~ 
1.. :I>Oél•>.. oote.:.~ ¡¡o• o1 """'Bntorlo • 
Ol>illllh> 1 @CI!m<l.e. ll.ol =ilmC.. ll!JI :Mc:.O ele 
&)00~ =f4 ou pa[er lile W1 ~ll :1!.0 

a:JC.t':lt~ C&- t~€«Je. .St t1n e:n:ta.o ~t'lle se t'e(ll"' 
11-! por m <etl<lml>re ,.,...,..,.~ , (lll<> lle!No pro-

~"'C w ~ .. an. ""·· a.. o.r~ta~ del 
CII.CibBto d'.e ~ u $ cr,-ma 11. ~e 1e ee»~t
'111~&. go.~re ú~tn.2_dc ' nOc.otro 1.~ artebM de 
ao96 Olll .. !lf>lti tte• blllCoo " lo""' u peoo o ••
:llun.on. t."'hh .o ~1:1~ ~ ;¡ • or.U!lt..at ll':~l."ta 

11' o!l:.tto:n~ a:o •cml~ lA ~e.. qa• 
1)3* ~r <>J>iO'I~ <lo GU ~•o ~ , 

()orto SU;QNIDL ® 1\18Uola.--&Ja da c....tóll Civil. 
Bo8(1t6, ail:u!o d-e a..,O>(I.stg de m11 uaveoieatcs tretn· 
,. y ooll. 

M..,.trado -te: Dr. AuiAlnlO Racbc.. 

, Ble eC. os 

Juan Maria Montoya, vecino de Armen.it~ 
(Caltl,.•), y ca toree personas más, por rn&
dio de RpOderado, demanda.rou por la v!' 
o:rdiliJiria a "Graee & Co. Cenh-al .Arnerica,. 
na", torporación rnllTCantil o:rgani~ada bajo 
laB leyes del Estado de Delaware, .:Jstado9 
Unidos de Norte América. domictllada en 
Colombia, con sucur3al en Armenia, par& 
que se declare : 

"1• Que Graee & Co. están obligados 11 
devolverle 11 cada uno de mis p<>derdantes 
la correspondiente cantidad de u1é n!lniti· 
da por él miamo a la trilladora L8 CalarcA, 
confonne e. l& cantidad y calidad que rezt 
el respectivo hecho fundament&I de esta d&
manda. 

"¿. Que Grace & Co. están en mora de 
hacer la entreza desde el 29 de septiembre 
último, o desde la fecha que se estAblezCA 
en el curso del juicio. . 

"'3• Que deb~n pagar lo• perjuidos oea
sioruulo~ C()ll lu demora. ya Se fij en en el . 
pl'C8ente j ui cio, o en juicio diferente en B\ll>
sidio. 

"4• Que deben !)ag"U las eoat3s del jui-
cio. . 

.Antes de qu~ Grace & Cu. con1e$luran la 
dcmnndn, el apoderado de loa actore.s ma.
nifestó que el j uicio lo seguia· solamente a 
nombl'e de Jmm :1-l'aría Mnntoya y que los 
catorce rests.nteR preacindían (le adelanb:r
lo.' Efectivamente, el actor :Wlu ha sido 0l 
precitado Montoya.. · 

A eontinuaci6n expre~ la C<n:te UDa aln
tesls de loa hechos básicos de la demanda 
y de su respectiva contestación, siu peJ1ul
cio de t ranscribir textualmente aquellos que 
aai lo r e.quieron para fijar cott miÍs exacti
t ud la posición do las partGs ·o por la im .. 
portandA que ellos h&yan asumido deapué~ 
en el del> a te. , 

Manifestó el demand!Ulte llllpntoya que la 
casa Grace tenia abierta una oficitlA :prin .. 
cipal en .AnnMiA atendida· por un Gerente 
o apoderado general, para negociot~ d~ eom
IJra de café, y oficina~ secundarias se.rvidas 
por agenle~ compradores en Calarcá y oLru 
plazas del pals. La Grace conte:~~ta ~~e «no 
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son ageneil~6 lo que ti.eue la ca~. sino con
. tratos de depósito". 

"Es eootumbre muy usual ent.l'e los pro
duetore.• de café y los Wm!lradores -dice 
el demandant~ Mon.toy,.__ que lo~ primeros 
van haciendo, a mcdidn que van recolectan
do sus eoaeuhas de café, el depóall:.o de.~ 
te sn Jos a lmacenea o graneroa de lw com
pradores, de Jo cual !e otorga al. productor 
pr()J)Íetarlo el re:.pectlvo comprobante, para 
que pueda retirar el (a:fé o vende:rlo cuando 
lo estime e<¡nveniente". 

La Grace cosideta que el enu1tciad(l ante
rior contieJl~ una apreciación general del 
demandante quo Ii.o <·stft obligada o. cantes- .. 
t.u-. . 

C<lntinúa el at'.tor dieien<lo que en Calar
cá exl~tfa uno de esoA depósitos puesto por 
la c~~a Grace bajo la administrac ión del ~e
ñor L . Botero, quien ~xpedla los recibo~ d~J 
eúé que entraba, e11 r.ompra o depósito; 
aürmaciouea que la Grare niega en lo ge- · 
ners.l. 

J<:n seguida el dellUindantc Montoya rela
ta la intervención que en el negocio t uvo la 
oficina de Jesús Carmoua en Calare{,, y laR 
relaciones que le atribuye con la ca~a· Grace , 
a saber: 

Que el nombrado Carmona. mantuvo abier
ta parn ol público c.s,;¡ oficina con on avise 
escrito en g randes w roetere.s, sobre la puer
ta de la alle, que deda, "Jesús Carmona T .. 
Agente de Grace & ('.o.", por m(•s de dos 
añM, dwante los cuule¡¡ est uvo en inmedla
La. relación de dependencia con 13 gerencia 
de la Grn-C() en Armenia y fue su mcjOf "co
labo~adora" (sic) par11 compras de café en 
el municipio de Cala.rcá ; que hi oficina de 
Carmona era el único intermediario entre 
los productor es del grano y la gerencia de 
Grace; r¡ue en su oficina P.xiatió permanen
temente y por dos año~ un servicio t elefó
nico con la gerencia. de Grace en Armenia, 
do propiedad ·y dependencia de ésta y ~os
tenida por ésta, que pa¡;-aba Jos lmpuestu<o 
m unicipales; que Grace & Co. celebrar on 
con la American Sure'y UD Coritrato de -se
guro en que" ae estipuló que C.armona era 
su. agente para com)lrb~ de café rn .Calarcá ; 
y que ante el público pasaba Carmona co· 
roo a gen te de Grace. 

Re.~peeto de estos ·hechos, pór ejémplo de 
la exiatencin del aviso en la ofieina, la ca
~a Grace lG.s niega en lo gener:tl, ó por lo 
menos manifiesta ·que ii.I¡¡unos de el1011 no 
está obligada a contcijlarlos. Reijpecto del 
teléfono dice que ''exlatla una conexión te
lefónie3 ~ra laa of icinas, pero no una · de
pendencia" y que lns impuestos municipal~ 
erari de cargo de la ca1111 Oiace como única · 
concesionaria del. permiso concedido por el · 

Oobierno •obre la linea. En lo toeaute al 
..,¡:uro de Ca.rmcma como agente de la Grace, 
niee que no es cierto, "pues la. AmeriCilD 
Suret y Company ae comprometió como fia
dor de Carmona a pagar laa pérdid~U~ J:)f'.eu
niariaH que la casa. Graee sufriera en din~ 
ro o en otros bienes por r.uón de cna!quier 
acto o aetos de robo, dolo, fraude, auplan
ta!)ión, deafalco, hurto e abu~o de confian
za, que Ca.Tmona cometiera dlr eeta.merite u 
como cómplice de otros, pudiendo ejercitar
se las acciou""' crimitrales, llin perjuicio do 
la:; civiles, contra lo,l\ autores, cómplices, 
auxiliadores o <mcubridores del delíto". 
D~spuéa de relatar los antecedentes con

tinúa el demandBnte dleiendo que bajo to
das osas eireumrtauciaa 1111CP.di6 que "e.l se
ñor Juan Maria 1\>Iontoya., ~'Oll orden de Je
s(l~ Carmonu, remitió a la trilladora l -a- <'.a-· 
lrud., en calidad de dep6eito djgponible y a 
su orden, la cantidad de, · ~en total 103Zl 
an-obas y 22 librall de café, seco de trilla 
y de buena calldad". Este hecho lo niega 
~o tu ncl amen te la Cli8S dcmMdllda. 

t.. e .. te respecto el démandante Montoya 
acompn.lló al libele un triplicado lle talona
rio de la caRa Grace, en parte imPreso, fir
mado por el ~dmlnistrador de la trilladora 
La Calarc.-l, L . .Botero, relativo s lss entre
lrM P"rciales, de Ul'l mismo ten01', salvo la 
variación de la~ arrobas de café entl'e¡¡t.do 
en.·cada ocMión, del .nombre del conductof, 
o cal)oral, y de la fecha, j)ero cuyos carac
ter-es comunes, que coinciden en todos los · 
recibos, son : 
Recibido de . . . . . . {el re~~pecLivu caporal o 

conductor). 

Que ·remite . . . . . . . . Juan Maria ·Montoya · 
l'or orden de .. , , . . . . . . . . Jesús Carmona 
Por cuenta de . .. ..... . . . . . Gl"ll.ce & Co. 

El hecho de haber recibido el caté está 
nce¡¡lado por la casa Grace en el cur8o del 
juicio; y Jos papeles de reci.bo también es
tán reconocidos. 

AfinJn¡ también el demandan~ que ·110-· 
bre ese café ¡¡u ba. habido contrato alguno 
t.ru~lulido de dominio ni di~tinto al de de
pósito en que f ue consignado; que no ha 
~Ido devuelto a · M;ontoya, no· obstante 1M . 
~licitudes verbales y escritas de éste a la 
casa Grace, pues en earta. al respecto que 
presenta con la demanda, la Grace le mani
fiesta que ningún contrato ha celebrado oon 
Montoya, ni ha t enido con él relacionea cn
merdales; y termina con la siguiente a!it·. 
ma.ci6n, que corresponde a! 37• y último he-
cho de la demanda : · · 

"87• En ~1 convenio celebrado entre el 
Milor CarmoM y m!• poderdantes p&Ta el'l- ·· 
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viar el caf~ a la trillAdora, La Calarcá, hu
bo dolo po:r p.!l1"te de CaMiiona, o de Graee 
&: <:o., o de amM, toda vez que Cannona 
se ha ammciado al públi~o tJOr parte de 
Gra.ce, y éstos le niege.n . tal carácter, no 
ob.stRnte l~t ~jecución de :hechos l'epetido~ 
y permanente~ que le haean ostentar ante 
el público el carácl.er de t;.!l agente". 
~pecto a que no baya¡ habido contrato 

que d~ lugar a la transferencia del dl)nd
nio del csfé. contesta lu casa Grace que la 
tradición de cosa mueble se perfeccion., con 
la en~ega, y que la ~ón, en t ratándo
se de mueble<, .equivale t1 titulo de domi-· 
nio ; que es un eaodor recJtmar .11 un posee
dol' de buena íc co~as fungible~ que adqui· 
rf6 con íusto título. Nieg-a 11ues en gene
ra.! las afil'rnaeione3 del .,ctor, y pr~ta 
de 105 cugos de do)(• y de falta de hono
rabilidad que el actor hacl; contra la com
pañía demandadA. 

P.a:ra. fijar mejor la posición jurldica asu
mida por la entidad dowandad:.l, illJ De<!csa
rio anegar que ésta, en •su COJ)te~tacióo, 
propone v .. nas exce¡jclones, que califica con 
I03 nombres de "causa iliclt-8, en la deman

. da', "dolo", ''falsoddad", "r.ulidad en el cua-
sicontrato de liti~ cont:eStjl.ci6n" (&ie), "si
mulación" y "u.zenci¡¡ de acci6ü", de cuyo 
conteorto resulta que la cnl!a Gxace, protes
tando no admitir la uarruci6n de hechos 
que bace el actor en todo lo que pueda ser 
desfavorable parr. la Grac!e, dice que ellos 
se refieren a n.,gocioa cele)>.radm por el de
mo.ndante Montoya con Carmona y no cu11 
Ja casa Gnce; que esoR café8 fueron ven
dldos pOr Cnmona en su , propio nombre a 
Grace &. Co. Y que ella se l<ll'l pagó; que Jos 
recibo.s de la trilladora na loa admite para 
el demandante Mont?yn sino para (..'armo
na, y que entre e~to~ d011 existe una eon
fabulación para demandar! n la Grnce. 

1 

§oe;:;1~1Acia de Q1!4ln =. i:t~tancla 

El Juez tic! Circuito d<> !Armenia fall& el 
litig:io en su oportunidad, 

1 
en el sentido do 

absolver a la casa Gra~c de la obligación 
de devolver el café a ::\Iontoya y de loa de
más C81'lf(l$, y se abstuvo, también de con
denar !! éste al pago oe las cost:u¡ del juicio. 
E l Juez lle¡;ó a e~a r.o:nclugión C()nAiderando 
que apenae hay i,ndíciM <le que Carmonn 
funra agente de 0.-ace, pero agrega que aun 
cuando ae hubiera demGStrado plenamente 
~u calidad rlc Rg.-.nte, como comisionista se 
supone q11~ cuntratQ ·11 OO]nbrP. propio y no 
de su c.omJtentc, y por ta.>Jto · oue se obligó 
pereonal y exclusivnmente, según lo~ arta. 
856 y. 357 del Código dé :Comercio, y 2177 
y 2180 del C: C. Consídsrr: q11e 12. 'tl!B Grau 

- - · ··----·--

es poaeedora de buena fe de una especie de 
blueble, 'i que su p~esióu ec¡u:!vale a títu
lo, mientraa no se demuestre, como no se 
demostró, uno distinto; y que Y.ontoya, que 
evidentemente ea acreedor al café o a su 
valór, ha dem11lldado eon error a ql!ier.. no 
est-á obli~ado con él. Para el Jhez es Car· 
m ona y no la Graee quien debe .devolver el 
café o pa¡¡ar su valor a Montoya, y por fal
ta de acción de séte contra la casn, Grsee, 
la absuelve.· 

TamhWn en su oportunidad pl'ocedimen
tal, con fecha 25 de julio de 1984, falla .en 
definiti va el litigio el Tribunnl Superior de 
Pereira. en sentido ccnl'l'ario al del inferior, 
ruya sentencia rev()C&, y en au lugar de
clara: 

"1• Que Grace & Co., C. "-·· sociedad 
mercantil extranjera, con aucu~:sal en Ar
menia, jurisdicción de este di&t:rito judicial, 
está obUr-ada a devolver a Juan ~!aria Jr::On
toya, mo>yor y vecinr, de Calare[,, la canti
dad de lOMI -arrobas 19 lib1·a~ ue café per
gamino, de trilla y ele buena cálidad en la 
plaza de Calarcá y dentro de los tres díns 
siguientes a la ~je<:Utori& de .CJ!t !l providen-
cia. . 

"2• No prnbó el demandado ninguna :1~ 
sus excepeíones. 

"3• Se absuelve al demandado de los de
má$ carg"" de la demanda. 

~'4° Sin cOstas". 
A estas conClu•lonea llega él Tribunal 

después de considerAr: 
11!;~ eual!l1o a Ic, ltechoo, cuya prueba fue 

aumentada en segunda instancia: 
Que de "doeumentGs" (que !IP.van e su 

ánimo, dice, la concluRión evidente). re~ul· 
ta. que Clll'monn si era empreado y ag.,nte 
esnecinl de la casa Crace para ·comprae de 
caí.;: que el demandante Montoya, previo 
entendimiento con el mencionado agente de 
la Groco (Carmona), le entregó a esta ca
~a •. ~n la t rilladora LA Calarcá, 10:!8 a rro
bas y tma~ libras de café en pergamino, da 
trilla y buena calidatl; y que en '~<irtud de 
la negativa del agente Cannona y de In ca
sa Grru:e a devolvérselo a .Monto¡•a. resulto 
clara la causa o razóri <le la l!emanda de 
Mnntoya para exigirle a la casa Grnco IR 
restitución del café. 

En cuanto a loe trlplicados de lóS rer.ibos. 
expedidoR Por el admini.~trador do~ la trilla
dora de Grace en Calaren, y <tUe presenta 
al juicio el ·demandante :!>fontoya, el Tribu
nal !01; encuentra fal;oa de técnica jur!dica 
y obedient es a finea de la contabilidad in
te:;ona :y del oontroJ· de los emplea:!ca de ht 

. ..; 
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tr illadora, pero en cuanto a las expresione3 
uaada.s en dichos recibos: "Rccil.!ido", "que 
remjte,., "por orden dt:u. "por cuentB de", 
la muyoda de la S ala de-· Decisión <lel Tri
bunal ent.icnde que no puede remitir ein<J 
eJ. dueño del café, J>Ur orden dP- un simple 
int ermediario (que es Carmoua), entre el 
"due!lo o remitente" y la casa Once por 
cuya . cuenta se reeibió; . y obligada por ra
:001 del recioo (folio tt2 y especiulmt.nLe al 
empezar e'l 82 vuelto) . · 

Entiende la mayorfa de la Sala de Dcei
~ión del 'J'ribunnl que fa cl!'presión "por <>r
den de" equivale a decir "por n>andato de". 
porque c$tá. dcmostmdo en autos, plena
mente. que Carmona era 11~enl~ ü m<U~da
·tario de Graée rmr.a compras de café en Ca
larcá, no P.61o [IOr virtud de mnehor. indi
cios sino porque en ·)1 libro m.ayor de la ca
sa Grar.e ~P. halló $U nombre incluido en la 
cuenta ti~ulada "ngentes y v~ndedorcs'', d<; 
donde resulta. que no puede ahor;, cambi~rse 
~u calidad de agen te por la de ·d11efi4> o ven
deiJor, como lo pretende la casa Graee. U!s 
cont.ratn~. dice el Tribunal, se interpretan , 
entre o~ros modos, por la aplicación p ráctlc-11 
que haran hecho de ellos ambas part<!lS, o 
una de ellas con aprobación de la otra (ar
t.iculo 1622 del e, C.), y a~¡ . .,,taudo demos
trada la calidad de a¡¡ent.c de Carmona, la 
ondcn de entrega que éste dio de! caf~ no 
puede 3Ct In del duefic del café sino lu del 
mandnta:rio. El duc1lo no puede $er aioo 
1\fontoya, cuyo noru br., est.á colocado en cn
lldsd de ~:emitente. )' por eso en oo poder 
estahaJJ 1~ triplicado.~ que expidió la Gra<*. 
y por eso su nombrl', P.l de Montoya, rigu
rn ~.n lo• recibos. pues. si el café ya lo hu
biera vendido n C'.armona cu.ando se llevó a 
la trilladora, no se explicaría la incluní6n 
de su nombre en tal(:~ recibos ni la entr~ga 
de ést()~ a Mou llll'll.· 

En cuanto al dcr<!eho; con3írlera el Tribu
n al <fJe el mandatario (Carmona.), obtn por 
cuenta y rie!l!ln del mandante (Gmce) y 
obliga a é.'l" al ·cu.wplimiento de IM obli
gaciones que a su nombre ha con traido el 
mandatario dentro de lo~ limites del man
d.at<>, y n veces tambi~n cuando extralimita 
egas ntrihuciones: J,a te~is le!f'dl del Tri
bunal, HS¡ T~SUm\da, Ja apoya en lo~ art~. 
2142, 2149, 2160 del C. C.: y 331, 336 y 338 
del ~e Comercio. · 

.Conviene adverm- que más adel~nte RJl't"e
ga el Tribunal: "No quiere terminnr la Sn
la $in expresa.,. qne C.urmOllR fu r. un agen
te comercial de la ca~a Grace & Co. y por 
~:ousiguiente un mandatario suyo " quien 
no es n~esari<> meter dentro de lc11 rr.oJdes 
olel conisioni~t.a de que trata el CódillO rle 
Comerdo (gubra.yj!. la C:or.te), pa?a·concltJlr 

que el mandan te l!t: verificó y por con~
guít!llte que In~ convctlcionea de éste con 
terceros reApecto a caf~• ent regados a la 
Grace, a ella le obligan : y si puede •leeirse . 
que la pOMRión, tratándose no ~6lo de bie
nes raíceA $lno también de muobles, conti
núa el Tribunal, es titulo bosl~nt-e r:>.m 
3Credita.r el dominio tu·.1ndo se tiene Cll" 
ánimo de due:.iío, debe expresar$~: también 
que este urllculo cae pOr su base cuando 
otra persona j ustifica. serlo. Y aquí Juan 
::lllarla !'lfonloya ha justificado ser dueño 
del café. ()ll tanto qnr, la Grace no ha pro
hado que ~e lo haya ,,agado n l fontoya, ni 
a ~u pretendido vcnd~ilor Curmona". 

También al estudi.:u- las exccpcirmc.~ de la 
parte demandada, insiste · el TribWJal en 
-anotar que· ella no probó que Carmon.a le 
hubiera ''endido el café, que se lo hubiera 
pag_!l.do, que se lo hubiera nnd!do a su prO
pio nombre, ni que las relacione~ de la Grace 
fuer-ol.ll dircct:os con Cannona y no con tt.r
cero~ por in lerrn~dio ti e ~~te. Como alrede
dor de estos hecho~. qu. rc.~umen la posi
ción j~rfdica de la. parte demandada, rue
dan sus excepciones, concluye el 'J'ribun:>.l 
q ue no íueroo demostradas. 

Finalm6nte. el 1alladin: considera que no 
puede aceptarse que haya habido mora en 
¡.,_ entre!,(& del café y al rcapecto lti~ ti!X
tualmcntc: 

" . .. . ::;l era pnr11 venta fut,ura que se con· 
~!gnabn, h nbfa una e~ecic dP. prome~a qu11 
u aba dcr..cho hasta de d:sponer del grru¡O; 

' pt>rque los perjuicios ocasion3d.os con In de
room tienen igual objeción : y porque W! 
co.<rta~ del jui cio no s,erian justíficableP. 
cu1:1.l1do la pr¡mera in~.t.ancia. lo fue des fa-
vorable . . .. " 
• Por esta~ razone.g re~uce la condenación 

(innl contra la casa Grace a ln entrega del 
café y la absuelve en lo rclntivn a las otras 
pr cstneionea demandadas. · 

Uno de los xn~>i.strados ~lvó 8\t voto, por 
desacuerdo con la. conclusión fíniLI y con las 
razonei ""pre~mdas e11 la par le motiva. 

F.a de este f'<tllo qu<' ha rceurrído en ca
~ación la Grace como demandada. El ac
tor no recurre. 

Carg~ del reCJU.rso 

A n<>mbre de la casa Grace, el r eeurren
le .acus.:> el f allo anterio~ por el motivo de
sígnndo con el ordinal 1• del nrtltulo 520· 
dfll C . .J. : SEr tal fallo violador do Lexto>< le
¡ralc• •ustantivo3, por los Yarios extremos· 
que la Corte .resume en BCJIUida. 

Prloucr utremo: Supone el r~r.urrentc, en . 
gracia del razonamiento, que rct1lmcnte Jiu- . 
biera hecho l\fontoya un dep6sito de café 
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a. la ca& G.ra.ce y Que por tanto corriera n 
cargo de áata lo. obligaci6r. de restituir ·~•e 
depó$ito al demandllnte Montoya., par a coto· 
cluir, pendi~Ilt" tal ~UP08íción, que no por 
ella procedíu la orden de ' restitución, ¡oor 
fo.ltarle eJtigibilirlad a la obllgución de res
tituir cuando se intentó la 'demanda y cuno
no ~e notificó. 

Con.sldera el ?ecurrente que la obligación 
no era exi¡¡:ible, pon¡ue de Ins recibos {>re
sentados como prueba del p.ret~:ndido dep6-
.~ito, no apn~r!o un pla'.r.o S<!ñalado pam 
su restitución, y entonces la mora no cxi.~
tiría, para la casa Graee, sfn 111 rec<mven
ci6n judicial. Y como no. procedió re<¡ue
rimienl.o n la demanda, no ¡mdo b..ber mora. 

Agrega el recurrente quq su punto de vis
ta se ve como incontrovertible !li adcmi\A ~e 
conHidera la conlr!ldícción en que ineu.rrió . 
a elle respecto el Tribunal, cuand<J ord~.na 
a l,. casa Graee la rcs~itucí6n del café y al 
mismo tiempo la absualve .del· enrgo de es
Lar en m ol'a de r eAt.ituir. ' 

Que no ~é diga que la Pres~ntaci611 de la 
demanda eQUivale ll-1 H>querimiento, porque 
la Corte misma ha dicho • que no, en $OD
tencia de 11 de noviembre (le 1912 (G. J. N• 
1105, pág. lHI), bien· que e1 recurrente con
sidera exce~ivr. e~a tesis. 

En consecuencia. acusa el tllllo por haber 
quebrantado el artículo 16QS del Códl,:(o Ci
vi l, puesto que no lo aplicó ni ca.q() del plei
t<J. debiendo aplicat'1lc, para negar la ~ac s
r~r.ción de una obligación quD no er a oxi-

. Qible; y cuando melws lo violó J)l)r haberlo 
interpretndo ~róneanoent.c al conkidcrar que 
Jo dispucllto en el raferido · nrtículo no con·
o!ucc a que debe ab~olve,.se 11 un deudor de 
una obli¡a.ción d• a<tuella' ele 'lile tratn el 
ordinal 3• del reforidn texto. 

Segqnclo <el<trerno: Consideru el recurren
te que Jos triplicado~ o boletines expedidos 
a nombre dP. la = Graee pol' el adminis
trador de la tn1la.dor~t y elitrcgadw por éa
te a :Montoya, no ijOn titnlo~ que sirvan pa
ra cobrar ningútl depósito. del cual no se 
!tAbla alll ; que ellos ~olamcnte ex:presan un 
h~ho claro y senc!Jio, y ~ la entreKa de 
varios lote$ de café u la tri)! adora por cuen
ta de la casa Gracc y no fl(>! cuenta de Mon
toya. &i:n duda porqu~ el cl!fé d<,bi6 ser ad· 
quirido pa ra la casa iliace por C'.arrnona, y 
que se explica que Ull triplicado de cadR re
cibo esté en poder de Mont.oya con el fin 
éie que 1\fontoya le cobrar'n a CarmoM el 
café entre¡mdo POr orden dl! él!te a la t.rtlla
dora; todo lo =1 pal'ecc !ndi<3r que Car·. 
1nolla se lo compró a lwntoya para vendér
selo a la e«Sa Gracc. o si se quiere, lo com
pró para la ea..o.a. Concluye que el ~enten. 
ciador, al ap.-eciar tales recibos CQmo COn<!· 

Ututivo.s de un depósito, violó los a.rticulos 
Z2SS y 2242 del C. C. por los aspeetoa Q.U<l 
la Corte resume a continuación: 

n •) El 22ú3, POI' 1<• y a dicho, que.lo~ re. 
dbos no acreditan la eonstitucióu de un 
depósito, y por haber ordenado la 1'1!5titu
l.\ión de un café que no fue materia de de
pósito, de donde resulta que el art. 2253 s~ 
a:plicó sin ~er el caso de wer a plicado. 

Directamente, o por Jo menos por inter• 
f"t'llaci6n etTÓJlea, al admitir que pueden 
~ objeto el~ un dep6sil.o ~- ~os g.~el'O 
distintas lle dinero, cuando al tenor <le ;~se 
11rcccpto 225~ y de los 2236 y 2240, i!l de
poli,íto no puede referil"$c sino a "cosaa ln
davidoalesu. '"'cosas cor~s", ueepeciea", 
o "cuerpos ciertos", lo que anda aec:m¡n:.aade 
con la reRpons&bllidad del depositario. que 
la ley limita sólo a lo depositado, se~'Ú:l ei 
P.rincípio de que gem!m 1111m1 Jllel'ei!tl<:t. 

1 o) El 2242: del C. C. U!mbién se qn·!· 
!)rantó a r.atWI de los mismos erro~s :an k 
'lprcciación de los recibos de la ml!P..dor a, 
porque el dep6sito nu aparece ·constituJdc 
por escrito ~iendo como ~ mayor de $ 000, 
y ~ntonce~, a falta (le la pTOOba escrita, el 
depositario ha de ~er Cl'f>ido sobre ~u pale
i.lra, sea· en o¡r~en tal hecho nisrnn ot.e~ ¿3pó: 
~it.o. sea en cuanto a la cosa dePQ:f.tada o 
ul hecho mismo de !11 rcstituci6n. Consi
dera el rer.ul"T<lnte. que si ese articulo ~a hu
biera at~lieado, habría ~ido denegada la res
titución. 

\ e) Rn seguida se retlero el a uto; d<!l 
recur~o n le eart.a que pa.•6 ~rmona. por 
moedio de apoderado 11 ll~onloya y llama la 
attmción de la Corte hAcia la frase en que 
C llm\OY18 tnHniiiesta Q UC ba SUS~IIdiilo O!)('
T3Ci00CS y "eeaado P02' consigu!l)llte en la!'! 
nagocios de compras" y le indica a Monto
ya. que ~cudn a la ca~a Grace para que le 
pa)l'ue o l!! devu~lva ~u~ -consignaeí~s. eon 
lo cual Carmona. no se da por a!Wlte dt~ )r. 
casn sino que da a entender que en sus ope
raciones obraba en su propio· nombre y pot 
su cu~t1ta, pueg de no, habría dicho que Jl(lr 
ha hetse sep~~rado de IM negocio.~ de loa ca
..., les avi~aba que deberían s.P.guir enten
diéndose con ella parn 19. liquidación de sus 

. nelfOclos. Y ~e refiere también el recurren
te a las dos declaraciones en q\le Montoys 
expon e que hiUJ deroósitos de caf~ ~~~ ven
ta.~ futuras, pero de manera vaga, ~in ex
pre~~ar IRa cantidade¡¡, ni él tiempo>, n i las 
condicione$. Y dice que ni La carta ní las 
de~lnracione$ son prueba de lo. ·cclebrru:l6n 
df: un contrato do <IP.pósito con la ceea 
Grace, ni <le una promesa de venta del ~af~ 
a · 6sta. IX: lo cual ~e deduce que el Tribu
nnl cometió errores de derecho y de b~ho, 
que aparecen de modo manifiesto 0:1 ~09 a!!· 

( 

." 
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toa al estima~ 1~ carta y las declarncloncl.l, 
que lo condujeron a quebrltn\ar también lo• 
artículos 22üS y ·. 2242 del C6digo Civil. · 

l ci) A:rgumen:ta asimismo que de los li
bros de cuenta exhibidos por la casa Graoe 
a solicitud del demandwlte, resultó la ver
dad de· los 803tenidoa por ella : que no ha 
tmido negocios con Montoya, y qu~ por 
tanto no tiene con él vinculo alguno; que 
el cllfé aparece abonado a la cue111.11 de Car
mona, lo que coincide con los boletines o 
recibo$ que díeen que el café se recibió pOI' 
cuenta de la casa Graee y que fue remitido 
po~ orden de Carmona; en otros l6rmínoa, 
que el café se lo vendió Montoya a Carmo
na y éste a la Grace. De n:wnera que el fa
llador, al dejar de apteci&! la prueba resul
tante de lo.s libros y comprobantes exhibi
dos en ·la Inspección ocular, incurrió en 
ctcor de hecho evidente, que lo condujo a 
violar los nrtículoR 2253 y 2242 del civil y 
se llevó ae calle el 48 del de Comerclv, ·que 
tlebíó .aplicar y no lo aplicó. 

J. ,.¡ Que de las posiciones absuclta3 po1· 
el l{erente de la Grace & Co., resulta la mis
ma r ealidad de los hechos, a saber: que 
Cannona compraba café por •u cucnt.a y 
que luégo se lo vendió a la caaa, la cul.l! no 
hacía. negocios do dep&ito. Al admitir pues 
el fallo que Grace, por conducto de Carmo
na, CQntrató con Montoya la constitución de 
"depÓsitos de café, quebrantó Jos mismos ar
tlculos ya ci tadoe del C. C., e sco.n h>s 2.25<1 
y 2242, y además el 606 del j udicial, por ha
berlo aplicado al caso dándol~ a la. posi
ciunea la ruena de una confesión judicial 
sobre la existencia del depósito. 

A 1) ·que con euatro declaracíone~, de
biendo ser siete, y de requisitoR que tam
poco llenan intrlnsecamente aquellas, el de
mandante intentó probar una costumbre co
mertial (la de depósito para ''enta futurn) . 
E l Tribunal, al darles el valor de prueba de 

. J.a costumbre, iné:urrió en manifiesto ci"TOl" 
de dexecbo, que lo llevó 11: quebrantAr el ar
ticulo 700 del C. Judicial, por no haberlo 
aplir.ado para neg-arle valor a l!o preteod i<la 
prueb,. Bol)re la co~tumbre. Y quebrMtó 
también los artlculoa 2253 y 2242 del C. 
C., por falb ·do aplicación, porque . una cOR
t umb:re no proh&.d3 no acreditaba los d~vó· 
sí tos que admite el tallador. 

1 K) Se r efiere el recurrente al dictamen 
de peritos en cuyo concepto Jo¡¡ menciona
dos recibos de la trilladora a~editan a ll1on
toya como duello del café y contienen una 
obligación o .su favor y a ~:argo de Carmo
na, o de Grace. Desestima el 1·eeurren te 
todo valor probatorio al dir.tamen, porque 
los p&itoe· dan un C•>ncepto de derech o, no 
de hecho, porque habJan de una costumbre 

comercid en Pe~eira. no en C:..lurcá, y uor
que la co•tumbre no se demue•tr-.. con die
támen~ periciales siM con ~iete declaracio
nes de teatlgoa 'l"<l llenen loR requisitos es
tablecidos por el articulo 700 del C. J. I>e 
ahi el cargo para el eentenc:iador de tmbcr 
incurrido en error do dereeho que lo condu
jo a violar los a rtfeuiM ·70ó y 722 de l có
digo quil se acaba de citar, por no haberlog 
aplicado al caso del pleito pll.rn rechazar lo 
P.retendid!l ¡>rueba pericial, que el Tribunal 
admitió, au11quo tácitamente, como demo.~
tración do lu existencia del pretendido de-
J>Ósíto. . 

1 h) En cuanto a la exiatencia de una 
póli2n. de seguro de ''ida expedida por el 
Sol del Canadil a f:\vor de C'..armona , la que 
.quedó en prenda en ¡:.OOer de la casa Grace 
"como garnntía adicional parn garantizar 
los saldos que puedan resu ltar a su cargo" 
(de Carmi)Ua), expre~ión que, para el recu
rrente, e$ considerada por la parte acto1·a 
como prueba de que Ca~mona era empleado 
de la ""'' a Crsce y a quien obli¡raba con sus 
acto.~. dice el autor de la demanda .de ca
sación que el Tribunal, aunQue n o mien\8 
la prueba, acept.a en el faflo esa tesis d el 
actor, y conden3 a la casa Grnce, cometicu. 
do así do~ errore~, uM do hP.<:ho y otro de 
derecho. 

De derecho, al admitir como prueba de 
In existencia de un m:.ndato la CDnstitución 

· de una prenda para gsrant.ir.nr ~alrlo~ inde
rermjnados; y de hecllo ev illeu le, purque 
los saldoa pueden provenir n o w lo de una 
adminiatracl6n, sino de muchaa otr.13 tran
saccione.a cl\•ile.• o comerciale~ y no con~ta 
que ~e haya dado la prenda Jlara. garantí
zar obll~ac!ones a cargo de Carm.ona como 
mandatario de la casa Crace. 

Al darle el Tribunal a esta ¡~rueb.~, aun· 
que tñcitrunente, la trascclld<.'ll~ia lle que 
Calmona era mandatario. de Grace, que
brantó, o j uicio del r€euirentc, lOs artículos 
1761 del Código Civil y 6W7 del Judiclal, 
por baberlDs aplicado al caso del pleito, atri
buyéndole a la póliza el valor· probatorio de 
u.n contrato que en ella no con~ta, 

1 i) Alude luégo ~¡ demandan te de la ca
sación a diP.ciocbo testimD~ÍO$ (Jo~ que 
e>bran a folio~ 9 a 29 del cuademo N• 2 y 
19 vuelto y 20 del 3<) , con los euale~< da 
por probado el Tribur.al que C:lrmona era 
agente d e la casa Grace euando Montoya 
entregó su caté. y que, por tanto. sus a.c· 
to~ obligaban a dicha casa, para hacerles 
alguno~ ligeros rcporoo, y decir q ue acepta 
Qn graeia del nzonami•nto QUe realmente 
C<lrmf>nA hubiera sido agP.nte de la casa 
Gracc en. Calarc.á. que tuviera P.n 3U tienda 
un cartel enunciati\'o de een calidnd y un 
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teléfono de ls. G~ @e le sirviera para 
comunicarse con ella. :Agrega el recurren
te que, aún sobre esos ' hechos, el deman
dante M.ontoy.a 110 prueba con e~a$ decla
racionea que Carmor.a, procediendo · en re
pre$eutación de la ca~a Gl"~cc, hubiera ~on
tratndo con Monioya d~pósito a lgunú ,¡., ca
fé con cará~1:er de disponible, único hecho 
que dur!u a éste el derecho de pedir su re~
Utuc!Ó'n, previo, eso sí, el requerirhié!l\.0 · 
judicial, al tenor dei srtículo 1SQ8 del C. Ci
\'il, pc¡r t.rata.rse de una. obligación q ue no 
tiene plazo para. an cumplimiento. 

A.l npoyarse en ellas, el Tribunal incurrió 
en muníficstoa crror e8 de h~cho y de dere
cho: de aquéllos, por admitir que cou ellas 
~e ilemo~tró la eeleb,·ación de un contrato 
d~ depó~lto disponible entre la CS!!a Grace Y 
11-lontoya ; y de éstos, r· r. admitir que un 
contrato de tal clase s puedo dcmo5trar 
con declaraciones relativu a 1» existencia 
de un mandatu. 

Ue&nltado de lOo; enote3 e~ el quebranta
miento del art.fculo 2177 del C. c., conforme 
al cu.al el manrlatario no obli¡'¿ a l mandan
t-e cuando contrata a au propio nombre, y 
del 8ó8 del C6digo de Comercio, que cata. 
blec$ la presuJJción legal de q111;, l'n caso de 
duda, se presume qac 1\a contr11 tado en BU 
propio nombre. Hay Iluda, 1\0rl¡uo· loa r(}
cibos no expresan que Carmona hubiera 
obrado en nombre de Grace. Tlichcos pre
cept.os t~gtllt>.,; (el 217"f del Civil y el 356 
oltl d~ Comtrcío}, Juc1·on quebrantado~ por 
falla de aplicación. 

Finlllmente, ol:.Berva e: autor del recurso, 
que se demandó la restitución <le caf é '''&e
co d:> tri[a y á~ Jn;ena ulidad" y se ordenó 
dcvoh•cr el café en pergamino "de trilla y 
b\.7011« clll!dad". E l <:-afé. al tenor de los re
dho.~. no ~" t.(M!n homog~ueo. Y en ello~ ae 
habla de Clllidad "1:orriut3". 

De e3ta~ obaervaciotoes, doduef> el cargo 
de error de h{'cho en la npri>ciociñn de las 
pruebas, y de consigulente violación del art. 
2253 del Civil, por no abel'lo a11lir.ailo al 
CA80 de.I pleit.o, que pre :lene 111 devolucíól\ 
de lna mismas Cll8a$ individuale~ qoo se le 
confiaron ~1 depos.itario, y del 911 del de 
C<Jmercill, IJlle hace referencia a !01< textos 
que re¡-ulan 1~ eonHsJón, de los cuales se 
desprende que no puede obl\g'arRe .,¡ c~mi· 
sionista n devolver. cosa distinta. 

Terminada la expoai6óh de car2"oll, el ~on
cepto de la demanda de ¡casación eg el que 
resulta · del sib<Uiente ré~!lmen; · · 

Z• Que no está proba'do •pe 'el dcman
da.nte huhfera ~ndo ~n depósito las cnnti
dade~ <le café de que habla. 

2• Que Jos recibos acompañados 3 la de
manda, maeatras apen.aS son de' entregas 

de café a tfta lo que no coi18ta en elles, 
1~onitidus por MonLoya, ll'l>r <:lrtltil de Car
mona y ~or c:uelllta. de Grace & Co., C. A.; y 

3•. Que .auponiendo la. cxí~tcncm y vnli
dei del depósito. o depósitos, es lo cierto 
que la obll«aeión de re~tituirlo~ 110 tenia 
pTazo n i condición realizada para au cumvli 
mí()llto y no era exigible sin previo ~IU!e· 
~imjen~o jculicial. 

:Sstu-tio de roo au-Íl;Qol 

La Corte cou~ideru : 
La convicción del Tribunal se formó a 

t ravés de indicios. Los documenl.o!o, tliee, 
llevan "' su tonimo una conclusión evidente. 
,1>;¡ 'I'ribunal encuentra que los hechos de
mo.strados por el demandante "on índic.ati
vo.s de que JesúR Carmona era agente espe
cial de la casa Grace, y aún algo mA3: u11 
<Jmp!eado de la casa. 

En efecto, para el sen t()llciador, 19. t abla 
puesta sobre la o1iclna de CaTmona, en QUC • 
s e anunciaba póblieamente como ngcntc de 
Gr.ace; l:w visita, de los gerente:~ de esta 
casa a la oficina de Carmona, de manera 
que no podlan igno.rar qué éste hacía .pübli· 
ca ostentación de ser su agente; la cx1sten· 
cia de una linea tel~fónica ul scrviclo de 
Graee y Carmona desde la gerencia de Urace 
hasta la oficina de Carmona; el fig~rsr el 
nombre d~ Carmona en los libros de comer
cio de la Grace como ag-en te vendedor de 
esta casa; el haber asegurado a Carmona Y 
obtenido el endoso del riesgo pa~a P.n caw 
de muerte de Carmona pagarse la casa 
Gracq con el ,-nlor del .se¡ruro: · de posibles 
deudas a fo vnr dt> Grace y R é.are-o de Car
mona, no ol.>~t.ante que desvuóa la casa Gruce 
le devolvió la p6lir.a. a Garmot1a consideran
do que la mnner-.i ec.mo le habfu heoho el 
endoso no ero legalmente garnntia Ruficien·
te; el haber obtenido la casa. Grace d~ otra 
eompaí\fa de seguros una póliza en que ·la 
ompnmbn directamente contra. la~ pot,;btes 
pérdida que auiriera por l'a>1n· !le lo~ ne
gocio.~ qu P. t.fJlla con Carmona, y, l'ina.lmll'.n-
Le, la fama p1iblica que reputaba 11 Curmo
na en Calarcá como agente de Grace; to
daa estas circunstancias lle\'aron ni Tribu
nal a la cwelu•ión ya indicada de que· Car
mona era. un agente especial ele la casa 
Grace y a tin au empleado. 

El r ecurrente ataca algunos de los indi
cios anterlore~ para tratar de de~virtuur la 
eonclusíón que saca de ·euos el Tribunal de 
que en Carmona radicaba un mandato; so
l~mentc toma de cntt"c ellos el de la fnmn 
pública y el de una ele las póli2as de se¡¡.:
ros. eon el .referido intento; in.~ reatsnteg 
indicios dice Que los acepta en gracia eel n -

'> 
\ 
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zonamíento (curlcl ~nunciativo, teléfono, la ostentación que C>~rmona hacia de ser el 
etc.). De ahí l$$ cargo.s de violnei6n de loa agente de Grace para compr.11s· de c:tt'é, con
nrticuloa 21·77 del C. C. y 366 del éódi~o <le sideró aimnpre Qlt<'. obraba pur . ~u.mt.a de 
Comercio; 1761 del Civil y !\37 del J udicial, ésta y para ·e:su. ~s~. El car¡¡'O no e3tá 
cargo8 re~umidos por la Corte ~~~ los npar- endere2ado eul.'ltra el valor lntrlnseco de los 
tes 1 h) y 1 i) del capitulo precedente. testimonios como medios probator ios, sino 

EaHma la Corte que, como ya lo a<hirtió, por la imp_rocedP.rrcía para. demo.1trar un· 
el Tribunal Uegó a 'a conelllsión anotada. a mandatG. La Corte ~tirna q ue el reenrrcn-
través M numerosos indicios, y no :rolamen- t e no tiene rru:ón, porque aún aislando t.a
te de los di)• atacadós po~ el recurrente, in- les testimonios, ellos dicen orden a la Oll
dicioo que, relac!onúndolos entre eí ~n for- tentación de un mnndl\tJO, ostentación que 
ma que no merece cenaura, informaron la an~e tereel'OII da illl@l' a cona~cuencias ju
oonvicción y el follo del Tribunal Lo cer- l'idicas lntero~antes romo In de apariencia 

· tcza que anima al tallador, :Corrnads o infe- · · de mandato, y porque dentro del haz. o con
rída mediante la ponderación y análisis de jun~o de indicioa que informó ~1 juicio }l<>n
talea elementos de convicción, es respetable dcrativo o inferencia síntesfl del Tribunal 
11ara la Corte, rnientras los eargM en casa- no es tole.ntble que se le destaque ·de )(18 
ción no vengan a demosLrar ~rrores mani- restantes pllJ'a analizlll'lo aisladamente Y 
fics to" en la aprecíadón legal de ellos, sea hacerle ~der su fucrzll ~on~urrente a una 
en orden al vnlor pr<ibatorio de lo3 hechos convicción combinada y global. 
indicativos, intrlnaeeamente con-~iderado~ El oll'O indicio que el rccOrrl!.nle aoaliza 
(e~ror de d<>ret,ho), ~ea en orden o. le ¡¡n•- para rc~hazarlo como ex¡ireaivv di! mandu
v~dad, precisión y conexión de tales hechos, to, es el del endoso rlcl ooneficio de la pó
~ relación con '1a realidad que el fallador li:<a de sell'ur o de vida de Carmona a favor 
creyó deducir (error do hécho manifiesto}, de Grace, po~que dice que la prenda ~i 
de manera que la norma de derecho aplica. consiitufda para garantizar auldos indet.ci-
da por el fa llao.lor n:~ pueda subsistir por min·ad~ pudo prevenir no ~6lo de Jos sal-
faltarle ya ~u apoyo en lo;; hechos. dua rc3ultante<~ de. llllA adminislrlleión, sino 

De aqueil"s error es de derecho (no estar de cualo~quíe.l'a otras operaciones comercia-
suficientemP.ntc probado cada hecho indicia- len. 
rio, por "jemplo) , o de cstos erroreR de he- Con~iolera la c.,rte; 
eho (error en la~ inferencias aualógicae prl- Aunque este indicio peca contra la condi. 
marias, o en la~· conjeturales analógicas, por ción que debe tener todo il'ldicio dP. ~er pre-
ejemplo), puede evidenciarse o manirestnr- ci.&o, en el ~entido de que no debe ser equi-
ae un error final en la inferencia BIJit~-sl>l o vaco. puesto que dar una prenda (hecho in
resultado <JUt> .,¡ fallador creyó que le ~er- dicador), para garanlla de saldos futuros 
vía para doclarnr probado el hecho Indi ca- es un hecho-efecto que pu•d~ obedeecr a · 
Clo. Si por ten•r por probado el hecho in- otras caus.~& di~tinta~ de la que ~e trata de 
dicad'> regulta intlP.bídt. o erróneamente apli- indicar (dcud11x proveniente~ <le! de:~empe-
ciuln la norma d~ derecho, se habrá ju:sti- ño de un mandato, hecho pC>r indicar), y cn 
ficado unn causal <le casación. . é~ta observación está en lo cierto el rceu-

Tsmhién puede suceder que la infe~<>nCÍa rrente, t~mhién es cierto que la ·posibilidad 
re~<ultute, o presunción for:nada por el de que el hecho indicador obedezca a otras 
J ue:t. (cert.e2a que so prodoee a través de c.auSM_no excluye el que obedezca o prova.~-
indicios, o del nnúJisi3 ponderativo de los ga del ma.ndato que se induce, y si asi no 
demás medios· de prueba), sea eoueeta- fue~e. ea deéi r, 31 el her.hn puede explicarse 
mente formada o inferida; y que ~1 .Tuez por ra?.ón y en fwtción de otro acto o r<>-
llegue a lll convicción de que el hecho indi- !ación contractual entre Carmvna y· Graee, 
eado corresponde a la realidad. Sí a lo lar- esa ocru relación jurídica no aparece demos. 
¡¡o de la foYmación de ese proceso legal- trada, siendo natural que ·de haberlllla hu-
moral no resultan manifiestos Jos referidos hie'l'n demostrado Grace, a quien iute"'sava 
erroreg, la eonvicdóu dehe mantenerSe en destruir cutdquier equívoeo. N'o se trata 
casación, y no pro~¡x;ra el aL.aque sino por pues de un hecho de loa llamados :falaces 
indebida ó!P'licai:i•'n de la norma legal si be- por que aí tiene· relación con loa otros he-
cho indicado o ioferido, en la miamll fonnn ehos indicativos y con <!l q:ue se trata de 
que so ata.ca por ír.debida aplicación de és- ~~tablecer, y mientra~ P.l equivoco no se 
te a un hecho prohaclo por medíos ya dírec- de~truya, no es injurfclico tomarlo como 
lm, pertinente e indicativo do aquél. 

Uno de JoB elemento3 atacados por el re-~ Pero hay mú$, y es que, como ](1 ob!eM!a 
currente es el de la ÍP.·ma o concepto pú.bli- P-1 mí~mo reeu·rrente, si · bien el TrilJonal no 
co de la gente de CalAre:\, que en vista de lo ·désearta de entre cl conjunto de indicios, 
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tampoeo se ap<;>ya oxp.re~ame11te en ·él, de 
donde resulta q ue no puede at.ae&rsc la JlTUC· 
l>a infeóda ptlr etTOr :mar.iiiesto en la. apre
ciación de ~n elemento no tomado cm consi
deración. 

Penna.neeo pues en piq la conclu~ión in
terida por el Tribunai de que JESús Canno
lln, dado6 esos antecedentes, al intervecnír 
en la ope<aci6n del eflfé qne moLiva este U
tlgio, obró como a~nte- mandatario de 
G1'llce. De .. pués se ,·erá la clase de negocio 
~n que intervino, al ~-•tudiar otros cargos 
del reeun-ente ya relacio$ados con el depó-
~ito. . 

Contin6a. el reeul";rente 1su clcmanda ata
cando el tallo en cuanto e1 hecho Indicado o 
inferido - hall<lr obr&do como agente de la 
caaa Grac:c- diera lugar " la aplicación d~ 
loa a.-t!euJos 2177 del C. C. y 356 del de Co
merdo, conforme a lo$ cuaJe~ el mandata
rio no obll¡a al maucl.ant:e cuando contrata 
a &u propi() nomb~e. y

1 
en caso de duda, se 

~sume que ha eontrn!ado en su JlTOpio 
nombre, y ~onsidero el recurrente que no 
fueran apllcadoa P.n oste recto &entidt:t ta
les preceptos, o lo fu~ron acaat:t en ~~ntirio 
contrario. En otr015 té_qnino~. que d;;ndo 
por probado, en gmeia del ruv.ol!amienw, 
que con taleR indici015 se uueda admitir que 
Carmoua obró como agente de Grace. de 
ese hecho no Re deduce la wnclusfón en de
r~ho a que llega el Tribunal de obligar n 
Grnec. terceto mand~mte, a responder del 
aeto de Carmonu, sieudo así que ni tenor 
de la doctrina que íuforn1a esa~ llisposicio
ne• lego.lea, el agent-e obraba <lll nombre 
propio y se obligó dil'ectarnente con el de
mandante Montoya. 

Con-sidera la Corte que .la dvctrina aduci
da por ~1 recurrente es' inobjetable paxa 
cuando el mandatario civil· (art. 2177) o ·cl 
comisionist~~o de comercio (a1t~. 858 y 357 
del C. de Co.), contratan en su propio nom

·~l'e, o haya de presumir6e que aal obr6, en 
cMo de duda. Pe?o una solución contraria 
Se des11rende de la Ooctrina que informa 
tanto lo8 articu108 citadnil como ltl~ núme
ros 358 a 362 inclusive del mismo Códi~o 
Mercantil, cuando no h:\1 duda de que una 
'])ersona, y en especial la que aceidentai
mente ejecuta un acto de 'comi&ionlsta, obr~ 
.e r.toMIIi>r~ c[e IJlll ·OO~ooltnte, que fue el ptm
to de partidn del Tribuna¡. E:I efecto: 

Esa COfpomción tuvo pór cierto, segm¡ se 
ha visto, que en virtud de ''arias circuns
cia.s, J e.sús Carmona JnteiTino en el negocio 
del café <?ntregado en la trilladora de 3xace 
& Co. como agente do eata casa y no en su 
propio nombre; y as!, aunque no apUque ' 
expresaml!'tte el al't. 852' del eódisro del ro
mo, como ba debido hacerlo, e¡! lleg6 a la 

C(llldusión que ese precepto COJI3!1gla. Pe..
ra el Tribunal no hubo duda de la manen 
como contratara Ca.rmona, sino que preci
sament-e advierte que loa documentos que 
anali~a lleven <1. ~u ánimo la e'l'icilenee cor.· 
dnión, dice, de que Carmona contrató por 
y paca la oasa Gr:-ace; tim caa posición, el 
fallador dedujo un recta conclusión en de
recho. 

Aparte de lo ya apuntado llílbre los an
tecedentes de Carmon & con Grace, contri
buye a disipar cu3lqu ier duda de la msn&
ra como> intervino C·ermona en el negocio, 
in cireunataucia de que en autoa no apal"&
C<l obrando éste como wmWonJsta prof&
~ional, al servicio d~ cu;,nta~ personas {!Ui· 
sieran ocuparlo, y ni siquiera .como ~p?~ 
sentante de comercie, tipo espeéial de ooml
s,ionistas que el tráfico come.rcial ha im
puesto y de que no se ocupa nuestro C6dl
go MercliDtil, pero que no repugn& a le doc.
trina que lo informa, que sólo. se dedica n 
~ervir intereses a.fi11es de variae caSils pa
ra. agencíarlC>s con ntejor 'efieaoia y garen
tía, De autos resulta Carmona. eomo uu 
a.g<>;nte de la casa Grace, dest.acadc por ést"' 
en una re¡rión cafete~;o para qu~ le compra
ra café (véanse posiciones del gel'el'l:;e de 
Grace, folio 6, cuaderno N.• 2). Las supo
~iciones del recurren Le son pue~ 'menos aoop
tables Ri Cllrmona no aparece actuando so· 
bre la ba~e misma de los artículos 865 y 
¡157, que ougieren la po.tibílidad de que se 
trate de comisionista& profeaionales, que 
son los que, r>or eonvenienciaJ del trabajo 
mercantil, suelen obrar a nombrl! propio y 
aún ocultando siu rC"Velar el nombre de su 
romítente o de la. pe~:Sona por cuya cuenta 
eontrat~. : 

Tampoco está ele ~libra otr" observación. 
Ln calificación de ~nt-e no •"'lluye la no
ción de OOCl'lisíonista : una y otra eon especie& 
de mandato comerc.la~ según el artículo 332-
Pero no ba sido actuando como agente en el 
sentido reJ~trinJrido de agente de cambio o 

·de bol~a como Carmct>a, a trav~s de 11utoa, 
os tentaba su mandató, sino en el sentido eo·' 
m ún lle quien tenía facultsd o. poder para 
producir o caul!.llr al!l'(m efecto, ·es decir co
mo agente .Ge negoci••S, que por oficio gestiC)
naba negocios ajenoo, pero no de llll púbUco 
índet<"rminado, sino de b .. rnsn Grace, cuya 
dependencia Mtentaba en la tabla o cartel 
de la puerta de la a~rencia. Siendo a.si, no 
puede vert~e un error evidente del tal!~..ñor 
en tener a CarmC>na como nw.nilatarío que 
ob raba en nombre de Grace y no ~ el suyo 
pr<Jpio. 

El interéa de ..abcr si uua determin&da . 
operación ha sido ej'~~utsd;t por un comblo
nista en nombre prOpio o en el de su nmn-

· ~ 
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dan~ ilice orden a los terceros que contra
taron con el comisionista y no a éste con 
~u rnandMte. respecto del cual en uno y otro 
caso conserva )O$ derechos y obligacionc~ de 
mandatario comercial (articulo SG2, inciso 
2•). 

Ea a loa t.ercero.s.a quienes importa la dis
tinción para saber si deben tener por deu
dor al comisioni~ta o al rnlllldl!llte. Pero la 
co•Lwnbre comercial, atendidas las conve
niencias del tráfico, impueo la soluci(m w
dificada por nueatro estatuto, de que aún 
en caso de duda se presuma que el comisio
ni~ta contrató Cll .su r;ombl·e y los terceros 
tengan acción contra éste y no contra el 
mandante. Pero el miamo interés permite 
al tercero probar la verdadera calidad con 
que el comisionista obró -para e:'I:Ígir del 
mandante, no ya oculto o desconocido, o· no 
ya simple interesado en el negocio, la res
ponsabilidad del acto ejecut.a.dn en nombre 
de él por su mandat ... rio. De .ahi que el lll'
ticulo 359 permita al comisionista reservar
se el derecho de tlccla.rar má• tarde la per
sona por cuya cuenta contrata, a fin de que, 
hecha luégo la declnrsción, f,l. comisionista 
quede desligado de todo compromiso y la 
persona nombrodli le suatituya retroactiva
mente en todos los d~rechos y ·Obligaciones 
resultantes dcl contmto. Jo:n el ca~o de a u
tos, la persona del mwsdante es~!lba revela
da de tal manera íncquív<~ca que algo má.s 
. que con! o interesada en el negocio, pudo to
marla el Tríhnnal r.omo mandnnte que ha· 
cía pública ostentación de tener por su Hl(en • 

te a Jesús Carmona. 
Los artículos 356 ~~ 361 1le! Códi¡w de Co

mercio son la expresión dd fenómeno jurí
dico denom1nado mandato ~in l'epre.senta- . 
ción, que consultu la índole del cargo de co
tniaiouista, dada ~u n1i6ióo en los negoclú~ 
mercantiles. Pero el artículo 362 del mi•
mo Códi¡1u \'Uelve a colocar al cúmisiouista, 
para cuando no sea dudoso que obró en nom
bre de •u comitente, como· en el caso de au
tos, dentro de la regla general de la rcprc· 
sentaeión evuelta en el mandato. En ésta, :v 
no a.quéll.a~. la disposición aplicable a\ caso 
de autos. 

No es pues fundado el cargo de violación 
de· Jos artículos 2177 del C. C. y 356 del C. 
de Co. 

Hay mñs aún: el aJ(ell t~ comisioni~ta. no 
por profesional independiente deja de $eT 
mandatario allá en sua relacione8 con ol co
mitente o nuindante, y ~~te está y debe es
tar obligado con loR tcrceroR que creyeron 
ain culpa en la existencia del mandato. Si 
Carmonil no tenia con Grace sino las rela
cione.; que con insistencia éste ha pintado 

en el litigio, de prestatario-deudor de dine· 
ro que Gr.ace le aurniotistraba para comprar
le. café y revendúr~clo a precio del ·mercado 
o a conúsión o porcicntaje, h!lbo una culpa 
cuasidelictual· de Grace en permitirle a Car· 
mona asumir una calidad distinta ante ter
ceros: la de agente suyo para conseguirle 
café,. que ostentó en la tabla a ciellrili y pa
ciencia de los gerentes de Grace. Este ha po
dido y ha debido l'()ducil:' esa actitud, enga
ñosa para quieno.s no conocieran Js realidad 
de • sus relaciones eomerci•~les, tomando las 
medidas conducenLca para evitar a Jos ter
cerox ser engañados llOr esa ap."lrkncia asu
mida por el agente de Grace, es decir, por 
Grace mismo. Esa culpa, esa íalta de eui
o:lado y precauciones, implica una reparación 
a favor. del tercero de buena fe y ninguna 
má.~ apropiada como la de obligarlo a res
pol>dcr a lo$ tereeroM engañado~ por su cul- · 
J>a r.n lo-• rni~mo~ términos en .que lo habria 
~ido por la .realidad del mandato. 

Dicen relación loR otros cargos de la de- · 
mandu a la espe~e de contrato o titulo al 
eual recibió el café la casa Graee en su de
pósito de la trílladora, para Jo cual se estu
dian aquéll(JS empezando por Jos que contie
nen reparos de hecho a la. interpretación del 
contrato. 

El mismo recurrc!lte, para explicnr3e el 
contenido de lo.; recibo$ expedidos wr la tri
lladora de Gr~ce, ar.udP. a hipótesi~. F.llo~ 
cx¡¡re~all, dice, un hE.cho elar~J y sencillo, y 
es la entrega de varios lotes de café a la tri
lladora por cuenta de la casa Graco y no por 
cu('!Jta de :Montoya, y agrega "sin duda por
q ~e el café debió ~r a<llllirldo -para la casa 
Grace por Carmona". Esta hipótesis del re
cUI·rente, que coincide con la de la parte de
mandada a (¡Uicn representa, nG tiene· sin 
tmlnm{o apoyo o .])rueba ~n autos, y con ra
zón· anota el sent~nciador que ella no hizo ""ú de •u dP.recho de prnbar sus aserciones 

. en ninguna de la.• instancias del juicio. Con
tinúa el recurrente dando la explicación que . 
para él tiene ia 'leyenda de los recibo" y ad 
cree que el triplicado de cada recibo esta
ba en poder ,de Mon1.GYa eGn el fin de qtle 
c~lc le cobrara a Car.nwns. el café ·por or
den de ést-e li 111 trilladora, y agrega el re
currente: t()do Jo cual IJl'&tcee indica' que 
Carmona se Jo cnm¡ir6 a Montllya para ven
dérselo a la casa Graee, o si se quiere, para 
e8~ casa. 

Procede pues que la Corte anote que mien
tr:l.<> las explicaciones que el rceutTcnte dc
~~a v"r aoo!ridas en c:>.~aeión no tengan el 
pleno resiJaldo de pTuebas en instanci:~.s, ha 
c!e mantener IM diferentes o en contrario 
que hnyllll guiado al tallador con re-ctitud 
y ordenación. lógica plausible; uno es el ra-

.. _,. :--·-
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ronamiento lógico que gula .al juez cuando 
entra al nnAlisis d e la prueña, con urnpllo p<;
der de di aléctica, y ctro c:>mpo, de más ri
gor, pero t.arnhi~n más vulnerable en casa
ción, d 11ut: le corres¡¡onde cuar.do como en
tidad jurÍIIica aplica la ley a eua conclu~io
nes de hecho. Las cxplicnciol'les un tanto hi
pntét.lcaa d~l •·ecurrente gobre el contenido 
de lv~ recibos tk la trilladora son consecuen
tes con sus prupios puntqs de viata sobre 
que Carmon .. no era agente d<! Cruce sino 
comi.sloniQta independiente. consideración no 
2dmiUda por la Corte ruando estlldi6 loa 
cargos do casación Que dicen orden al man
dnto. Es natural puei< que llegue a conelu
siones jur!dicaa distintaa. · 

El Tribunal hizo un rnzbnarniento o a.ná· 
lisis de loe boletines (l rec(aok exp&dido. por 
la trilladora, según el eun.l •e explica que a 
Juan Maria Montoya, remitente de los va
rios lotea de café, ..e le P.ntregaran $endos 
.recibos como a dueño del e.úé, que seria 
mantenido en el depósito de la trilladora de 
Graoe por cuenta de esta 'ca~a. y wn con~
laucia de que la orden ole <tU" é8la llll! n>:Í· 
bie~;< la da.b~ el agente de la mism a caRa, 
para cfettas de las cuentas do comisión o 
int.erv~ndc'\n entr~ 1>1 agente ordenador y \u 
ca~a uor cu.ru cuenta con~iJ!IlÓ la ontreua . 
del caf.é. E~ te ra1.on.a.míen~o es clm.'O y no se 
a<h·icrt.c en él ningún error manific~to. En 
contra d~ Jn tesis del recup-enf.e, JI\ del Tri" 
hun;~l explica c¡ue si ¡;e tratara de venta di
recta del café por parte de Carmona a Grace,. 
debido a que Carmona a s.u vez ~e lo había 
oomprl>do a Mnntoya. estaría de i>llbra la in
clusión del nombre d<! ésrc en laa CO!I$tall· 
cías escri~•& del contrato de venta de l..<lr
mon!l n Crace y en Jo~ dato~ <le 13 tr illado
ra, y la entrega a Montoya de 11n ejemplar 
de loA recibo~ . 

Ob$ervo también el reeurrente que en la 
carta pa~mla r·or Car¡¡¡r,u;\ a MonLu.va le ma
nifiesta· que ha ccsadQ "Qil los Mgocios de 
compras", ·con lo cual da 11. entend~r que en 
sus operaclone~ obrab.sn én su propio nom
b~e. Y. que en la$ declaracione$ rendidas por 
e n mona en el juicio habla de depó:;it()S de 
café pero de mMcra vagn, de modo que ni 
la carta ni las dcp(l-o;ieioqea justifican ni n
gún negocio de depósit<l. A e~ns re~¡x¡ctos 
calle 11rgü fr que la fra!;e de In carta no ~· 
opone a In conclusión QUe mcrc•:d n ot.ros ele· 
mentos concurrentes de convicción adoptó el 
Tribunal, pues el dep5sit() ~;~tora ventu futu
ra no oblf:¡ratoria del eafé a la r.aNII deposi
taria &uele precedeJ· a la ·venta y :~dt-m{•s la 
acotada fra~e de In -::arta no se puede t omar 
aislada.mrnte, ~··~ que en. ,¡eguidB ijU autor 
le inriits~ n: Montoya que vaya a la trillador" 
a reü!'!lr s\.1 colé o a .venderlo si aai lo con-

--- ·-

vi ~;lile. Y ~ohre lw hmtimonios reudido.s, ell"" 
!<()Jo ]);,blan precisamente del depóoito, aun
que por ~ í solos no lo acreditan plent~mente. 

En los libros de contabilidad de la ca!ln 
Grace aparecen abonadag algunas pnr t.ldas 
de dinero n la cuenta de Carmona., como lo 
observa el racurrcnt.e. Aun :ulr¡¡itiendo lu 
identidnd del ca.f€, cuyo valor .~e lo abona a 
Cannona con el que entregó .Montoya por or
den de éste, ello demostrarla plenamente en 
contra de Carmona y a favor da Graee, es 
decir, ya tl'atándose de la.s relacionca entre 
mandante y mandatario. PEro el de, eargo o 
pago que aa! hi1.0 Gracc a Carrnona oo es 
oponible 11 Molltoya. Ahora, ~¡ coJt et<~ ze
paro ~e trata de demostrar que no hubo de
p6sito ~ino venta, ya se ha dicho que el cle
m.anclantA Montoya ha justificado una upe
raeiób de ent rel(ll u Grace. por interm<!clio 
r orden de un agente de esta caM., de un 
cafó no ncg()ciado <m venta sino entre¡¡ado 
en calidad d~ dP.fH'I•i' ' '· T ..as verdad~ra• r e
la-cione3 que renlme<nte cxist.a:~J entre man
dante y mandatario no son oponible• a loa 
terceros eoo quienes contrata. el mandata
rio rni en!TliS la ~1<k11sión o contenido %MI 
de los negoci()a no hayan pOdido <P.r ~ufi
cienlemente conocidos de ésto~ a ln•vé~ de 
IQI! podere$ exhíbido3 por el ma:adatario. Y 
al contrario, los terce~:ok de buena fe t i".nen 

· el derecho de ac.ogerae a la. extensión di\ los 
podere.~ o¡¡tentado~ por el mandatari() n den
de. y paciencia del mandante. La r-asa Gr¡¡,ce· 
afirma que oliB le n<:lcl.o.utoba di11ero• " • u 
ag~nte C~<rmonn pMa que ó•tr. le comprara 
cdé y ;<bonarle "ll valor al pr"ést~mo; den
tro de esa realidad de negocio&-que <'.ar
rnona no acepLa-e:; t-xplie.ai.Jie .,¡ abono qu• 
·resulta hecho en la cuenta privnda de ellos. 
Per() es lo cierto que no fue en esa ealidad 
oomo la casa Grace aparece actuando ante 
terceroH a travá$ de las prueba~ del pr()ceso. 

Que no eRté probll.da conforll).e al articu
lo 7()0 del C. Judicial la co~tumbT(> ~omer
cíal de hacer dcpó.~itos p~ra vunLa futura. 
no es cargo pertinente, porque los t!cpósítos 
para venta f utura no envu~ven, no inlplican 
la creaei6n de una norma de derecho, que 
sería el ~so en gue loa hechos eonstit uti
vos de la costumbre reqncriría.n la prueba 
exigente de loa siete test imonios con los re
quisitos illtr !neer.oe del artic;Jlo 2• del Códi
go de Com~rcio. La r.cci6n ejcrcit:,da. en el 
Juicicl es la que emana lt~ tesi& fundamen
tAl rl~>l aet.or (]11<: ~n ~~ heo.ho ))Uerle P.nun
ci.arse a~í : cvn or•1cn ele Carmon.a, aJ,tent~ 
de Grac.e, remitió Monto.1ya a Graee vario~ 
lotes ele cnf~ en calidad de d~-p6sit1> diSl)O· 
nible, tesis que no se Ol>one a qu(' JUCÍ!f() c~
t uviera. i!ecldido a vendérselo a. la misma 
C8Sl depositar ia. Ahora bien, '411el . hecho, 

---
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e.l ~imple depósito, no envuelve ln categoría 
de ros que·se regulan por la costumbre, co
mo norma d~ derecho, porque dlreetn e ·in
·intdiatámcnte es un hecho regido por un 
contrato cl11ro y distintamehte nominado por 
Jo~ códigos. · Cuatro testimonios, 110 contra
dichos en ~u contenfdo p(ir·otrae pruebas,- y 
antes bi~n. concurrent~s con ellas, fueroñ el· 
apoyo del· Tribunal pQrt; rla.r por aprobada la 
referida tesis dé! hecho del ·actor. 

T.iene para ~~ el recurrente que, -eonge
r:nerite con sU$ propi1>s r>untog de \•ist,;, al 
oc~Piar el sentenci~or lru recibos di: b tri
lladóra "éomo constittiti voo do un depósito, y 
érr el mismo sentido !& fru~ e de la carta. de 
Cumona para Montoya Y. demáR elementoB 
eltllmlnados en los apar1.eH anleriores, violó 
Jós articulÓ~ 2242 y 2263 ··del c. c. por los 
varios ""peetos que ul resumir lo• cargos .se 
dej11n precisados, directamente o ror lo mt~ 
n·os por inl:erpretaCión· ~>rr6nca, ¡jvr ·haber 
ord'enildo ·la restitución de un CAfé que no 
f.ue materia de depooito, o por admitir que 

· podian ser objeto de ·un depósito Cos:l~ de 
género distinta.~ de díMM (at edído también 
~• tflxto de los artículos 2236 y 2240 i)>íd~) . 
(J por t>.rr<Jrea manifiestos de hecho y de de
recho a 1 estimar la carta y 1 ns dcolaracionas 
de CRrmona, los libros de cuenta de GTAce, 
etc. 

T.l!l!s~artada como c¡u•dH lA exlatetlcia de 
tales errore~ en ia e•timaci6n de la~ prue
bae, cabe agregar nqu¡ que !11 doctrina del 
a.Ttie.ulo 2253 y ·]a natura.lt'z!l. del contra!.<'> de 
depó.,ito en que se informan ls.s demás dis- . 
posiciones . legales. !!<>hrA 1& mnteria, no se 
opone a que se CClll8tituya sobro determina
do n6mero de arrobas de café entregada.• 
par bultqs o lote:; de peso o volumen más n 
mP.no~ reguliu· y de CAlidad cierta y deter
m¡nada. como con.ta i'J\ calla entrega roci
bida. por Grnce, un contrato de depósito que 
tenga por ob:ieto de él tnl~!< ~Apedes: dis
tingnlendo ~~~~. f!l objeto del contrato es cla
r o y detcnninab~. y en nada impide que, 
aun conf1mdido con otras de la mi~ma e .. pe
eia y calid11.d, · pueda ser determinado para 
efectos de l"- . restitución (~in rerjuido de 
la ~ponsabilidlld :d?J de~itario). Lu Ley 
20 de \921 , que organi1.ó (ll'imerameJ>te los 
a.Im&c(!llcs generale~ de dc¡>ó,.ilo, contiene 
diaposiciion c3 que consultsn h•s afirmacio.
ne.~ precedentes, yn r.n arden a la constitu
ción, como a la -conservación, cu~todia y re
Urn del depósito sobre) mercandas. pr.oduc
t.l~ y frutos de procedencia nacional o P.X
t ranjeru. y· a. la ex-pedición de certifiNWO!! 
ce deD6sitos y d~ bonog d~ prendl\. Al tP.
nor dcl 'articulo 5• -tanto. el c~rtlfica.do co

. ino el bono. deberán i>XPrP.su .le.s irulicacJo-
neJ< ne~ ·Pat-a· conocer el nombn! dei 
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depositante, h• naturalez:~ y el<tado lle las 
mereanela.s, HU cantidad, p~ó o volumen, 
valor y cAlid¡¡d aproxirnaclo3 y las marcas y 
núrnero3 de loa bulto,; o de los envaeea que 
lo contenlj'an . El Tribtlnl'.l sentenciado'r, al 
tener como objeto de un depósito ·lo$ Jvtes 
dé café cntre!{l'dos al dep6~it.o de la t rilla
doro do Grnce, no violó pue~ el articulo 22().3 
del Código Civíl. . 

Tampoco violó el nrl.iculo 22'2 ibídem, 
porque los . recibos de ¡,. l.rilla.rlora fueron 
la. prueba escrita principal, a juic.io d~ Tri
bunal, de la constitución del depósit o do ma
yor valor de $ 600. 

La~ afirmaciones colit.enicl~s en las posi· 
ciones absueltas por el gerente ole la casa 
Grnce, no podlan ~r. ni lo fueron, la l;lonna 

. únicn que guill.ro. o.l Tribunal para dcsMar 
la litis, y ~¡ el 1'rib1mal IM relaci(lnó . con 
otros medios de prueba. di~tilltoa, no pudp 
violar los prec·eptos legal~• qu., cita el ,·ecu
rrente (artlculos 224.2, 2253 del C . . c., y 606 
del C. J.) . . 

F.l Tl'ibunal, al condenar a la devoluci~n 
de dete.rrninacla cantidad de e.\fé d~ trilla y 
de blff:lla c.'lldad, cuando se demnnd6 por 
café seco de trilla y de buena calidad (al te
nor de las recibo3 no e~ todo homogéneo), 
no hay incoo¡,oTuencta con la demanda, pvr
'lue ·eu .. é~tn ac ~o!icita. la devolución ·de un 
café en esas condiciones, y aunque no en to
do.• )o~ recibos le atribuye\ e•a CAlidad, en 
le curso del juicio quedó probado, con la 
Mnfesión del ucrente ae la Gr•c.,, que el ca
í~ &.tendidos los rccibos, era de eAa calidad, 
o s~, según fra:;c t extual d~l gerente, seC'Jl 
de t rilla y efe buena ·n~idad. Pedido pt•P.s así 
en In drmanda, y admitido el hee.ho por la 
parte i:lerhánd~da al absolver las posicíones, 
no ie~ülta la incongru~ncia npuntJ•da . . 

P!II.JMIE!It EXT!ItEMO: Comprol:lnrlo cl-de
l•li~il.o h~~.ho por Montoya del café Q la c:v
~~~ Grace. Rl)rge la obJ])l;¡¡ción 1le re.~lilulrlo. 
El r ecurrente e&tima que cuando g., intentó 
In dcmnndA tal obHgación no orn exigibJP., 
pot ·ralta de plaz;o señalado en lo, recibos. 
y "ntonr.M 1.-. mora no se produce sin previa 
recon\'ención· judicial. . 

Evidentemente, como el depódlo ~ cons
tituyó ·oin fijarse t érmino ~"""" 1,. ·rutitu
ción o ont:ro¡¡a, al tenor del artkulo 1608 del 
C. C. al de1,l08itario no le ern.n cxlr.lblcs las 
«>nF.~tcuencias de la eulp¡¡ que iinpli'ta e l re
tardo ~¡ ·-no medió. una prevía reconv•nción 
juditial que lo C<lllst\tuycra en morn. Per.o 
el 'l'ribunal ~entene\ador preei$a1'{1r.ntr. negó 
la súplica r Hlat.h•A al ¡1ago de pCrjuieto.~ nor 
la mora .. aunque s.in. ol,ar razones j)!lra ello. 

·El Tribunal se iimitó ~ decn!lar D.! tenor 
de la demanda el cp.mplimient.o de la obliga-

- - ·--- - -- ___ .. .-.:: 
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ción princípal y directa de todo dcpusitario, 
o sea la restitución. 

Estima ··ta Corte <lUe ~s! limitada la ee>n
dcila del 'l'ribunal a decretar u obligar al 
de11dor al curnplimientq o •ljecucíón de la 
obligación estipulada, o por io menot< al de 
la pre.~táci6n prupill y directa que emana 
del contrato re~ultn.nte qe autos, no era del 
caso una interpelución judicial, porque el 
itúcío ha tenido por objeto •>btener In res
titución, o sea la obligación contr actual. 

En últimai, hay que c.-stimar que la mora a: consum" c.uando el d;udor de '!na obliga,. 
Clón que ~e halle en el ca~o del numert\1 8• 
del ru:ticulo 1 f>OS del c.l C. h.~ recibido del 
acreooor una monitstación inequlvoca de 
que lA voluntad de éste e~ co11seguir la ej&
cución de olls, y de ahí· 9,uc la tlemandn que 
persiga e$e reconocimiet¡w y lll. condena co
~relativa, pued P. t<:n~l'!!(! con r8.26n, ante una . 
legislaei6n no formalista, cOmo la UlAnifo;-s
taci6n por excelencia inequlvoca de es<l vo
luntlld de acreedor. Como la sentencia re
currida. se concreta .a de1retar el pa¡¡-o o eje-

cud6n de la principal obl!gacl6n del clepo~í
tsrio. y niega otras eondenaa que eí-pu.eden 
tenerae como efectos del retardo, bi.-n pu&
de estimarse que el libelo con que se inició 
el julciu us suficiente medít> pa-m l~ presta
ei6n decretada por el senwacjador. el w .Bl 
no pudo, pues, violar, al proceder así, la doc
trina que informa el articulo 1608 del C. C. 

Por lo dicho, la Cor!R. SnpreDla, en Sala 
ele Casncf6n Civil, t<dnoiroistr&ndn justiclu en 
nombre de la Reptlblica de CQlombi& y l)()r 
Autoridad do la ley, 110 casa la sentencia de 
fecha; julil) veinticinco de mil noveclent()s 
treinta. y cuatro protcrlda p~r el 'l:rlbunal 
Superio-r de Pereira y condena al recuz~
te en la.s oostas del reeorso: 

Notifiquese, cópiese, publ!quese e insér
t ese en la GACETA JUDICIA:.. 

Auttonío Roeha, Ullcrlo 1Ee~ll6]J, lr.~I:Olrtllll' 
lfl"írt2!ltr<;6& IDazs, J'uan IF'raD!ciato l~Jlbj[~. 
Mil(lle:l TI.IoNlno JI~ 1Edaa1-do Z·uJeU! J.Dl¡¡:!i:. 
Emtiio ll'lieto J!lerná ndez, Srí(). !'nt. 

AD!l.IS!O>I ))E GN RECURSO D& B:UI<IIO 

1 • • • 
L• '*"&lldución ·del pal)4'tl. ru.· 

liz.llda dos.p\,.t. élltl pi&zo uOU.CI!di· 
do por e-1 a.rtf(lulo 521 dol Oód.ill::o 
JatUcio.), ts condut.P.nte pan la efi~ 
cacia d~ 1! inttl'l!Ottitión d~1 r~· 
c.lln50 de <.~atl61-, porqUD: el tér .. 
Vtlnu .. dicho ie• ti~ úJtiDL<t tf~ 11n jllf· 
r.iu cihe oontluy~ d('~irUth·am.entc:. 

C..rte Supnmu de Ju•li<h.-Sa._ de Casaeiiin Civü. 
BogoU, a.gc>tS:to vcihttcineo de raiJ novcciento.r; 
trciute y sela. ! 

Materie dd recnrfl<P d~· hedo:Cl 

El 28 de noviembre ·eJe 1935, el "Tribunal 
SuP<'rior do llogot.1 falló en el sent ido ·,¡e 
confirmar la sentencia. que pronunció el Juez 
J•·del Circuito do Ciq11eZa en el juicio ordi
nario de RiU.. Torres 4e Angel cont ra e] . 
prcsbíter.o Daniel Snbo~rru !wiora, en lA cual 
se C()ndenó a l demandado a · pagar la car!ti
tlad M quinientos pesos,($ 500.00) moneda 
corriente y sus inter.~ses moratorias, a la 
rata del dos por ~lento {2.,¡} mensual, ~~~-

de el 23 de enero de 1915 hast tt cuando se 
verifique el pago. 

El :n d• enero d~ 1936, Sabi>gal il):ora in
ter¡,,.so recurso de cru~Ad6n contra la t'ef2-
rida sen teneia_ · · ' 

E l· 13 de ícb~ro de 1936· infol"It'6 el Se. 
cretario del TribunMI que el término parA in
terponer el r~curso de CAsaciÓn había ven-
cido et ·4: de ese mea. . . 

El 6 de !ebre(o, el Tribunal.&e negó a ·ofr 
al den•and.ado mient ras no ·revalidara la hoJa 
de papel común, y el H del mi~mo mes negó 
la int,e~idt'ln. del f i!CU780 porque la reva
lidación del papel se efect uó el dla s, cuan
do .Ya habla vt!llciqo el término para inter• 
ponerlo. . , . 

El dem•mdad~ recurre de hecho ecnt:-a íos 
nutos de 11 de f~;b.rero 'Y 5 de mar.oo de 19:!.6, 
por medill tle los <:uales el Tribunal RB ueg6_ 
" abrirle ht vfa de la ca~adl>n. 

El re.cur~o· fue fun~amentado e.n la i'onna 
le¡¡al y .. par" resolverlo se considera : 

Log actos procesales que reali:zan las par
t~>~ en 1()9 ,pleitos se dividen ¡m dos clases:. 
de .. postqlación y constitutiv011. ~ pri:rn&
ros se encamban a ol>tenl!!.' del juez t:na pro-

· -<; 
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videncia de determinado contenido. w pe
C\Iliarioad de esl.os acl.o~ c;on.siete en que el 
elemGnto prlldominante en ello~ es el psi
eoló¡ico, debido a que provocan IIJlto. todo 
la rsaocíón mental <lel juez, la· cual ae tra· 
duce en la decisión que adopte. Pur ejllm
plo, en e~w a~unto es a.cto de po~tulación 
1~ inlerpo3ición del recurso de caaaci6n. 

No ~on su~tCeptibles de definición los ac
tos con3titlitive>s. B~te, género lo integran 
todos los actoa de las pa.rte. que no son de 
postulación. Su note. caractel;lstic:o coru.late 
en o,¡ue &lrve:n de apoyo. algunes veces e<~en
einl, a lo~ acto.s de postulación ya efectua
dos o que habrán de llevara_ e a cabo. V. gr., 
en este negocio la revalidación del papel e¡¡ 
un ucto conAtitutivo.sin el cual no puede ser 
eatlm11do ~1 acte> pretérito de po~Jtulacióu 
cOJ\sistente en la interposición del recurso. 

Los neto~ de postu! .. ción se aprecian por 
el juzgado:c desde el doble punto de vista de 
su procedencia y de su fundnmentación. 

La procedencia en este ne¡¡oc!o cun~isle 
en a \·er iguu si el t:eemSQ se !nterpuiro en 
tiempo oportuno y por penona hábil, con
forme al art. 622 del C. J., y la fundamen
tución, en analizar 3i ll\ sentencia puede ser· 
impugnada por medio del recurso de casa~
ción, de acu~rdo con el are. !íl9 ibídem. · . .-

Los actoi consti~utivos no son piopíumen
le estimados por el juez en si mi~mos, o sea 
de manera aislada, sino que \.ali sólo se a)'fa
liu. su condueeacia en f unción ·de la · efi
cacia de ellos para la o.preeiación ·del actO de 
postulación, como .factot: detez'minaule de 
éste que debe s.er · e~- coni!~Rutivo. (La cons
titución de un· piXl!!l'. pí:n-ejem-plo, ~ el<tn
d.íu para los ·efeet(ls def ·aeto ae po.stulaeión 
sobre solicituil ''dél r·etoilócííniento judicial 
del mandatario) i :-·1 •••• _,-: 

Para estudiar; dadó"el tti.'tto del art. 851, 
In conaecueneia de lil· revaliriaclón ele! papel, 
es necesario tener en cuenta que en nuestra 
ley pro~11iloental rige el princíl'io de la pre
clusi6n, el cual es opuesto al do indivisibi
lidad o eonr;entraeión que orienta las nor
Mas pmientes del dereeho proeesal mo
derno. 

Este principio de la preclu8i611, que es un 
reus;u del derecho pr ocesal itallano vigent e 
en la Edad Medía, consiste en supedi tar la . 
eficaciu de los actos procesales n los plazos 
marcados Pa.ra su realizaciól) en el C .. Judi
ciRl. F.n e~ta fonna la unidad . del proeeao no 
existe en el fondo, sino que se reparte en 
una serie de vlas, recursos, incidentes y si- · 
tuac:lones, hasta el punto de . que los di~tin
tos · proeediinien'Uls · fi Jt!icios están c-ompuestos por una - ~au¡\l!rpo;ición' de .periodos de 
t iempo. ·cada 'uno ·de lo:! cuales t iene una fi· 

nalidlld prvct:•al ~pecifica, y al vencimien
to de ellos oe cx lingue la po.sibilidild do rea-
1iza.r lo~ acto& procesales pcrtincntos. Esto 
ea, la expiración de cada uno de eaos lap
sos surt~ efectos preclusivos. 

En estu ca~o. eje.:utado por la parte que 
recurré de hecho el acto de podLulllclón den
tro del término que aeiíll.la el nl:t: 1521 del 
e. J udiclal, la. rovalidación del p·apel realiz.a
da despué~ de la. expir·aeión M · e.~e plazo es 
conducen~ para la eficacia de la intl!cposi
ción del recurso de casación, porque el tér
mino. dicho os d último de un juicio que con
cluyó defini~ivamente. (El TribWIIII ilo hi%o 
uso de la facultad que le confiere ·el ari. 367, 
inci~o 1•, ni In conl,raparte osó del derecho 
de r.,queri¡· al renuente). ' ·· · 

El T r.ibun11l, pues, confundió ln· ne~turale
za y In. ·finalidad de lo~ a·efos proilesaJ~s que 
efectuó d recurre}!te d.!! hecho, porque. atri· 
huyó al acto de posturaeión" únn corféeeuen
cia im})O$ihle de deducir, cual e~ la ~~ que 
rw f ue realizado en tiempo, C\Íandh en la rea
lidad lu q ue acontCcín era que pora In vali
dez de· ·ese neto, o "tca para ·olr a la !)art e, st> 
hacia ' indispenoablé que é.sfa revalidara el 
pApel: · ·· · · · ·· · · 

La .iuri~p rudencia aqlii presentada no P.• 
~ino la ratitieación de la que ha •·en!do sícn
do expuestli por · la. C()tte, como puede ver
se con mayoreg detalle.~ en . la provirtffildn 
del 30 de ilbri! ·de lHM, ·proferida al uumi
tirge el recur~o de ca~aciúu i:n ·d neg-ocio de 
José Macla. y Jo.funuel l)faría 1.\"avarrete con
tra Rnfiíci· ·Y~i-edd, cm-iado." por ·eJ Tribu-
nal de Past o. ·· · ' · · 

Dada la naturaleza de ta sentencia dé· con
dena _que en e~ te . uel(O<:io JJronunció el Tri· 
bunal; hó'eii 'neccsario estimar -por medfo de 
perit~~1 1a cuarttía de la. acción. ~ino l!quidar 
el -creoífO para: vi;lrificar. s!i·'monto P.l •oJii de 
Ja: infeii>~~iCión del recui'~O de cAA8CiÓ~:. . 

'Piir "'lo··-tento, la Coi-te Suprema, -en Sala 
de <::aiiieíóu CiVÜ, adm1nii:tr'..tlldo .·¡u_sticla ·en 
norohre;·rlo la República' de Tolomlii'll y por 
autdridad de ·¡a ley, ri>!!'uelve ·admitir el· pre
senfl\ recunt> de heého; ·decluru¡. . sin· ;éfectó 
lwi aul0.1 der l4 de ' f cbreró: y 6 ·dé marr.O de· 
1936, y ordenar qlie~éi:Triblihar Sáperior de · 
Bogotá rrnceda de 'eoilformidad: coo·-el""-ar• 
lículo 623 del Código Judlciat,: previa la ii-· 
quidución de la cuantía de la acción ar:sl-
dP. ~nero de 1936. · · 

Cópie~e. publiquese y notifíquo~e. 

ADttonio Rociba, Liborio Eseallón, lltlcardo 
lH:ín2Att-AAa D·au, Miguel Moreno ;;r., Juan 
Francisco ::llú.lica. Eftardo Zlileta Ang<!l 
Rn>ilio Prieto HemáM.<>E, Srio, int. 
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Lo )triml!ro Qut debe Q ccr vi dei('Qbriclot 
dt', lln& mini es lib..r el EYi~o~n d<' t)Uv hable el 
utlcu1o 3.f.Ci deJ COdig<& ~e Utl.nas.. Pern eAIO 

· D.O puede ent~crn c:.tmo oslgclldr. de au.• 
ea el juici.u u.cdina:rio dt: opuetcióu obre e541 

8Vl.eo l)rigilla.L Si no ..,,. e jetcit& la •eciÓJl de 
dwl inde de la :ai:na hn .on P.dc ttat~cdet JIC V}Q .. 

lodo rl artleolo :!GO ~1 CioliQ" (;l•ll y la del 
az-tklilu :181 del C6d:igu de )(ia.,_, (¿ut; la COil· 
s a.crAn. l.e dei.iaidóp de Jlcrtc:.nenc:ia d~ mi· 
nu )lO 9 u ed~: e.nt.thd:l'ne e.n e l tcalido- de 
atrlhuir ~ )a~~; :medidas 4u QRe hablA el ar
tículo 23 dd <.:. d~ K:.iU.'-!it un C",f'll"Ác;.t.tr de il~
.~i\'holhilld.a.d, 1\Í rorn(l nhr.,ncllil de <~,ut. cada 
XtiM t;.engtt vrctiB&(Ilentc 1" !ir.tura l{eomé~ 

trlta~. y la ~.ntnl'ljú~ rn~tt.'JDát.ica corr~&puu• 
.mulH. e ulU) & a::A$ ·~rrenoucl..a ~l>ale&, eo· 
mo l{lU! Plii fti"hi.u Qlle una mina d-ad• put!dt 
t.rm:Jnar a;qttti" de l1é3:ar .. lnv t\X.t teruo,. ma· 
~o•m4ttr,os fijad~ por dicha ficur!. goomi-

. tric.a y por d'i<.hb JnWldtu~ ! q_ue. termtaada 
1lla, 'bien p'Ved2 tr.clelant e liabcr ()t na1 • tu· 
)'n dt.liU'tl('ia y ~uijudk1-eión nu • • J)odríil ~po· 
hCf, ~í la.~ co:ta.e, t!!le mero det.alle d6 ord~'' 
matern41.ie~>. ya Q.:te IUI l• quo !feria ¡;obran· 
(~ de lit r~!Hpcet.iva fiyvrA ¡~omitrlctt. po· 
úrÍ6n )' pueden ca.bcr inl.u eu dns di6tintolt. 
J..u nerteneeia11 de ~un mhto J)UÑen !In eon· 
f1nu•!; IDEI~ nn e..c; indi51ptn~nf, 1(' que así k&h. 

CYl\.111 Supnm:~t de J~11cia,··Salt~. cht t:·Ji.8&tión Ci· 
dl-.Bo~4. vei.nticiAco. d~ ago.'\l.tD ~ -:"il il nove.
c.'-.nW treinta 'r 11!-Uia.. · 1 

. 1 
(llo¡iUtDtlu punf!nu ... l>T. RieorUo Kine"LrOitf. lJ:l") 

Thc Bucara.rnanga Gold and General Min
ing Compuny, sociedad anónima domitilia
da en lAndre..~; se opuso a 1~< pO&eBión SGlici
tlLda por los seítore~ .f6rge Vúlr.z, Luís Al· 
frP.dn 1\"'0ne?. y Antonio. e ll!lllael Mnrtínez, 
veclnus de Bucaram.u:g~. de la mtnu La Ca
ricia , :>lut•icipo de California, ¡: el juicio or
dinario 3eguido por la 'wmpaflin ·opositora 
~»mo demandante CDntra ei!los ¡¡eñorcs como demandado~. en el Ju•gado 2• del Cir
cuito <le Duearamanga, se dedtlió aUi en pri
mer .. illst .. ncia ¡>or falle c¡ue en suma reco
noce a la compai'iia $U d11minio ·sob.re la por
ción de la mina La. Precisa invadida por La 
Caricia y a los demandados 3U derecho al. 
Testo de. ésta. 

Con ti rmado ose fnilo par d Tribunal Su- ¡ 
perlo de 13ucaramUDga, contra ~~ de éste re
currió la oomp:~lií:~. el! casación, reearao que, 

S(){,( CITADA DB VK ~. MINA. 

tramitado debidamente ya, del>e decidÜ'!$e, 
a lo cual II<J.UI se. procede. 

A la den uncia de La Caricia 5e o¡¡uso la 
eumpai'll& alegando que. esa mina fnva(le va:
riu de que e~ dueña e invoi:a.udo al efecto 
titulo millero y redención a pcrpetuidi&d res
pecto de esta• y la wnsíguiente lmposibili-

• dad de admitlr denuncia de al¡;o que queda-
3e dwko de tos liudtros de las minas. La 
inspección ocu:l.tr eon concurso de peritos 
practicada a solicitud de la compallia como 
prueba en la primera instancia eat$bleció 
que 8fectivamente tal $ucedi" el• parte de 
La Prcci~a, una do las mismas presentada& 
por la compe.i\ía como a.Cedada$ por la de
nuncia. Eaa diligencia no sé conlinu6, por 
expres¡• preacindiencia .de quien en est.: ne
to ropreaentaba a. la compañia. Quedó, pues, 
sin e..qt ablecerae en . el proceso Ri en lo demás 
e,s,. a.fecl~ción o invasión oc~¡t.,.• •!«etiva
mente como 111 comi>aí\ía afirl}ló en 8U libelo 
de demanda. Y el Ju:z:g~do al scn"tcnciBr lo 
.anteclicho y con él el Tribunal al confirro&r, 
li-mitaron lo íav()rablr. de la ~c11tencia ¡um< 
la cornpafliú a lo que ella demostró que a la 
,-~rdad. s~, .hallaba en esas circu.nstanela~ y 
se abstuvier on de extenderse a aqueii(J en 
que tal demostración no existe dentro del 
pra&.l«l . sobre P.l cual ...entenciaban . An.hn"' 
Jutgado y TriJ.Junal, rt<:Onucierun a la Com
pañía su t!t.ulo de dominio Y. la ' 'alldez de 
la referida redención a perpetuidad, y como 
ella ea el único recurrente, estos puntos, c¡ue 
fueron materia de detenidas· discusiones en 
las in~tancia~. no •<>n para traladus uhora 
en casación. · 

Eate se con.creta, como es lo nat u;¡al 7 Je. 
J:(a), ·a io <k'llfavoroble a la compnillu r e<:u
rrente, o !lea, a la negativ:. dada a sps pr~ 
tensiones, ca d eeir, a lo relativo 11 laa aludi
das minas r e.,tantes y aun dentro de l.<í 
Precisa l\l.Íama, a la parte de ésta en que la 
sentencia recurrida, .no hallando comproba· 
do que La Caricia la invada, deja en pie el 
derecho que co~íguienteroent(l 'reconoce a lo~. 
denunciantes. · 

Concretado a.s! Jo que es materia del prs
sente rewrso, sa entran a e~tudlal' 10.11 c:&r· 
goa en que el abogado de la compaíi1a reeu-

··-< 
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rrente Jo hace consist.ir, en el mismo orden 
•n. que ¡,¡ \od 'formula. 

J. Violacióp. de los articuloa. 6•, 117, l25 
y M6 del CQ~igo de .Minai!, por ,cuanto el 
Tribunal ha.ce Ja. aludida declarne16n en ia
vor de IQs dcJlunci.antes si11 obrar en el ex
~edie11te el aviso. mismo. que eiJos d!eran, el 
que es ínsf.rumento pjibbca que, segU,n el ar
tieull) 1768. del c.- c., 110 puede auphr3e por 
niiiguna otra· prueba, •. de donde dice el r.Jeu
ro-ente, ~!mer•cd a. un error de dereeho. (1 76~ 
del c. c.). fuc>'<ln ''ioladas todas loo disposi
ciones IP.gale~ antes citadas, porque, a ha· 
ber sido .cor~tamentc apli~adas al caso del 
pleito, se habría lleg~do a la. conclusión de 
que,. no estando probad~ el aviso en el pro

. eeao no puede considerar~e comp dcscubri
dore's de la mina a los supue~l:o.s avisantes 
y, ·J)()r consiguient-e, no habla l~ga,r a .decla.
rar que tuvieron derecho n ad¡udJcactón ·de 
parte alguna de la mina La Cuícia". 

Queda así resumido ·y, en Jo cardin.,l, 
trascrito el prime!: cargo. 

Se considera: 
l!lfe~livnmenle lo primero que debe ha.cer 

el dcs<n;bridor ea dar éae aviso, al tenor de 
dicho arti~ulo 34R. Pero esto y .que las de
mí•s (Ji~posiciones citatlas por el l'ecurrente 
como violadas por el Tribunal se refieran al 
avis.o, no puede entenderse oomo exigcn;ia 
de que en ol juicio ordinario (!P.. opos!ctón 
obre ese a•i~o origin~l. Esa exigencia no la 
haeen esas dispo$iclones. Y seria. extraño, 
p.,r!l decir Jo menos, que a última hora Y 
dentro del rccureo do cagación viníerll. a 
prosperar ese medio que tendría la calidad 
oto nuevOJ y, por ende, de i11admisible, ~;ten
do a'í que ni en las diligencia~ prelimina
res ni en el cur•o de la~ instancias •e recla.
m6 al respeetn y que la t.ompaiiia fonnnló 
su opo.<ición y lla seguido hasta ahora el li
tigio sobre !a base inequívoca de la existen
cia tlel aviso que sólo nbora viene a echar 
mcno11, y acerca del cuol, por otrn parte, hay 
da~<ls fehadente~ en el proceso, como son; 
entre otros, Jo~ contenidos en la actua~ión . 
de lo~ folio~ 1 y 2 del Cdno. ppl. 

Queda, pues, rechazado el cargo. 
II. Violación de Jo• a.rtícu los 461. 462 y 

4.65 del C. J. y 406, 411, 412, 118, ordinal S•, 
y 164 del d~ Minas, po.r haberse invol!lcrado 
un j uido de dominio con uno de dcslmde. 

N o se advierte esa invo!ucración. Si tan
to la prueba sobre que se superponen porcio
nes de La Carici;¡. y La. Precisa como el ¡·e
conocimiento de e.ste heeho han de dar lu
ll:<lr a un dc~linde de las dos, ello no es ra
zón para conceptuar que t.al deslinde está 
practicado dentro de este proceso, ni paro 
reclamar porque en éste no qued11ra ya 

r•r:a,cticado. El recurrente mismo tunda cA
balmente el cao·go en que esos juicios. ·son 
distintQS entre sí, como en efectO lo son, ·y 
en que el presente debió ser sólo de domi
nio. Y como en r~litlad u esto se njusta la 
sentencia, no seo ve la justicia del cargo. Re
¡>ile•e que al reconocer ella que en [18rte las 
doa minas, en su~ resp~cliv11s alínderacio
ne~ con qile figuran aquí, se· entrecruzan¡ y 
a! decidir que· en la parte de La Precisa· in· 
vadida por la alinderación de La <.;aricia de
~~~ l'e~petarP.e el· dominio de In compañia so
bre aquélla y que e11 lo (fUe no suceda así o 
~ea en :e¡ resto de La. Caricia, sobre iil eilal, 
por lo mismo, no ltay el moti~o de opOsición 
alegado, debe respetuse el derceho· de Jos 
denuncianteg, no s~ ha hecho má.q que deci
dir :sobre ea e domiiJio y ·~obte esta conse
cuencia del mismo;· aceptándolo· en si y en 
su~ efect<ls h.a.~ta· 01111de él va y negándole 
eíeclos más allá de donde él CC!III o de bas
ta ·dohdc ,;r ~e extiende~· Cosa niiíy distinta 
es pr11cttclll' el de~Jinde j!n\.re las dos lineas 
rofinli,ántea; y . si,' por :.¡.·entura, la prccisíón 
del fallo fuera tal que Jo· evitara, ello signi
ficaría, con !a Consiguiente ventaja para 
amh~s pnrtes, que hubo en la respectiva 
prueba o prucba5 la suficiente precisión pa
ra Jlegar de una vet a situaci611 o extremo. 
tan favorable a ambas. 

Con motivo de este cargo, el l.'eeurreJ:~te 
se·d~tit,n~ a AAtudia.r· i<í ei representante. de 
la compañia en el acto de la inspección ocu· 
lar· tenía potestad para de.sistir del resto de 
la dilí!!encia y dejal', nsl, sin .prueba la. in
vasión afirmada por ella l'E!~pectn dA La Ca
ricia sobre las r~stantes mina& aludidas. Pe
ro ese incidente. procedimental, que· pudo ser 
materia de reclamos y actuaci6n y decí•ión 
en Ja inst;l.llcia., no puede Se\' JO .dA\ I'Jre~ente 
rer.urso, que es de casaci6n. A este respo:c
to ~e observa que e! Tribunal estim6 la prue
ba. tal como _quedó practicada desdo;> el .Tuz
gado a quo y que. por tanto, no incurrió & 
~rror de apreciación de ello~~ de donde pudiers 
derivarse, por lo. que hace a su reeur:~o :le 
clll!ación, cargo de·.'Yiolaci6n ·de dispa.sici6n 
lcgal·~ustantiva. Cosa muy distinta es que, 
como Jo conceptúa ol·rccurrente, esa prue
ba pudiera haberse extendido a más de Jo 
que M redujo. R! :que, como él sostiene, no 
debiera haberse reducido, 110 puede ser ma
teria. del presente recul'So. · 

lll. Violación de Jos artículos 900 del C. 
c. y 3¡j7 del de 1\f:inll'l, par no aplicarlo~. de
biendo haberlos a.plicaáo, eJi cuanto sí La 
Precisa y La Caricia tienen ·linderos comu
nes, lo ¡>roeedente era dealindarlas, en vez 
de comenzar por el juicio de dominio que se 
ha seguido y que es por tanto, premuLuro. 
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Como ae ve, quien demandó ' lo que a P.'!-
te respecto qued6 tramitado )· faUado, e3 la 
misma parte que en casación reel.s.ma. por 
eae procedimiento. Este detrule no deja. de 
causar extrañeza. 1 

Si no se ejercitó la aecióu de de.slinde, no 
puede entenderse violado el articulo 900 que, 
para su caso, la con8agra. Es verdad que 
cuando lo procedentP. ~s esta acción, ello. y 
la dccisi6n correspoltdicnte ~eben pre;ecler 
:.1 juicio ordinario de oposición, según d icho 
articulo B8'7. Pe.ro no ae advie.·te por qué 
en el p\·esen te ea. so en que ,desde luego se 
dlacutió el dominio, bubierri de estimarse 
de aniemano necesario un deslinde. Este, 
por el contrario, puede ver~e procedente o 
necesario hora, que por la !deci~ióll de la 
opo~ieión -Ae ha venido a hallar que las do¡¡ 
minas C<Jlinllan; pe:ro antes de fallarse este. 
pleito nsi no podla. saberse que tal sucedie
r a y, por tanto, no pod!a pr'ocedeTsc al de
mandar como si hubiera ya aueodido, ni 
~entenciarse como ~¡ Mó se hubiera deman
dado. El aviso de "na miJÜI (La caricia) 
y '" oposición a que se adjudiuuc por inva
dir otras varias (Pocito, T.ajchuela. y .Areo, 
n miis de F.l Molino). n() podlan s.ar circuM
taneia . d~t.cnnirumte de un de.slinde. :\tu
llho meno:! como ahora en eásación viP.ne a 
decirlo la parte recurrente, ' la denuncia y 
la oposición - fonnulnda és!JI sobre la baoe 
de un titulo anterior vígente por redencl6n 
a perpetuidad- podl1111 estimarse por si so· 
laa como m'oti"o de deslinde. Demandar 
deslindo y comenzar por él, ein Aaber~e que 
la suerro 'del pleito ele opo..•íci6n tenia el re
$Uitado qua ha tenluo, habrfa carecido de 
toda p~encia y fundam.roto. 

lV. Sobre el m ismo pie que nea.ba. de ·ver
ijC y -en forma subaidluria se• fom,ula el Clll"
S/(0 de inco:n¡.t·ruencio. de la sententia con las 
¡¡retensiones de los litigantes. 

Este cargo que, en ~ ca.ao i:nplica que 
se ha dejado de· decidir algo do lo pedido o 
que se na fallado mb alli <le Jo pedid.,, ul· 
tra o oen:t!la ~iit618, no .cabe :en el caso pre
sente. Como se ha dicho y repetido, los ac. 
t uales demtmdados 'tlenúnci~<ron la mín.i. La 
Caricia y la eompo.ñ!á demandaute se opll
RO alegando que ello. co~responde al suelo 
de I'I'Iolino, Pociw, Pr4!eisa, IJ.'achuela y A~
co, minal! cuyo dominio pide en tru dem!lll
da se le reconozca, aaí como t¡ue se declare 
que por ser de ella • egún título vigente, nn
dle puede denunciar algo de' lo· comprendido 
dentro de los Ii.nderos de Lou; mismas, IJn. 
dero$ dentro de lo~ cuales, ·repite..qe, so~t!e
ne la compañía que qu~cla Ila Caricia. Y la 
sentt!ncia, hallando que no se comprobó esa 
coincidencia de superficie sino en parte de 
r.a Pr«isa, limita a ~ata parte le reeonoei-

miento de lo que pid<! la Compañia, y d~ 
rando infundada la oposición eD, todo lo :re
lati\'0 a Jo que no se comprobó, r econoce el 
d(!):echo de lOA denunciantes de La Carielt 
a todas las partes de ~sta acerca eje la cual 
faltó ~e comprobante. Salta a lós ojos e)· 
ajual.llmiento del fallo a los lindes que le 
trazaron demanda y :respuesta. 

V. Violación de los artículos u · y 30 .:!el 
C. de Minas. Aquél determinA que una per
tenen~ia eR un rectángulo de 600 metros de 
altura y 240 da ba~e (longitud y latitud), 
y Ol!f.l'ega que quien tenga derecho ~ dos 
recibirá un rectáneulo de 1200 metros do 
Ion gitud por 240 de latitud, y quien tenga 
ilerecho -a tres r!>cibirá uno de 1800 po;: 2~. 
Y 'll arLkulo SO declara que el restaurador 
de mina abandonada se subroga al duel'lo 
primitivo y, por t.Qnto, tiene d~ho a las 
mismAs pcrtenenciDS entregadas a éate, y 
aJ,'rega que &i al Rer abandonudas teDio¡ más 
que cuando se entre® al primitivo dueño •. 
el exceso debe denunciarse aparte. 

E l ~:u-go consi tte en que, no estando aban
douD.~n. T...a. Precisa, con reeonoeer esto de· 
bió el Tribunal atajar la dP.nuncia · y que, 
'se¡¡ún el recurrente, asl habría sucedido si 
hubiera aplicado esas disposicionéa, siendo 
asl que la denuneis se hiro en calidad de 
abandonada. Tal parece que al fonnular 
eete 'Cargo no tuviera presente el ·rP.I\u;rren
te que el Tribunal haU6 coincidencia de lA! 
Cariciá con Le Precisa en sólo una J)lll'te 
de ésta, lo <l.""' ~ignitica que ln pretensión 
de la compaMa como dueña dP. La l"reci.sa 
no podía ir miÍs allá de aquelll> amparado 
por ·la. a:li nderación de s u mina, en euan to 
esta· Í nt'.ra invndida por Jo. otra 'Y que, al 
propio tiempo, la dcnunci;i no podia ser 
atajada sino en cuanto la ~UJ>orfieie de La 
Ca ricia invadiera esa otra mina' sobre la 
c.11al la compañía aCJ.'f!dit6 el dominio ~n 
cl cual ll.e oponía. Si los denuneiilntes hu
bier.an avisado, por ejemplo, La Precis~ co
mo abandonado y hublet·a triunfado ~u as 
piración, si habría sido el caso de· apllcar el 
nrtle~llo 30 y declararlos sub,ro:gados en 
cunto al primitivo <luello .hubiera recibido; 
pero lo que denunciaron fue otra •mina (f ..a 
Cari cia), por linderot¡ diferentes,. y ul ~~ 
guir se el j uicio de oposición formula.da pol' 
el dueño de La l'rOO~a, lo .que se encont ró • 
fu~. no .la identidad IJIIE! se requerirla para 
aqu6llo, en su caso, sino meramen te una 
parcial coincidencia de las do~ e:x ten~icma~~. 
Lo pro<edente no era, pues, aj>liear dispÓ
sicione• en enyos c!Íso~ no ae estaba, sino 
rcspel.ar el dominio éle lo qno se pretendl21 
invadi~ por lo exce~ivamentc denunciado, y 
¡·e~t.ar a los denundante.a lo que r eaulta
ba libre de esa taetm ae excesivo. Esto l'tte 
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lo que la sentencia decidió, sin violar, pues, 
aquellos disposiciones legales. 

La definición de per~nenela en función · 
de las medida~ antedichas no puede enten
derse cll el sentido de atribuir a. la• refe
ridas medidas un ooráetcr de indivisibili
dad, ni como exiwmt'ia de que cada mina 
tE>.nga precianmente la figura geoméLric~a Y 
h• extensión mAtemática wrrespondientcs a • 
una o más pertenencias cnlialcs, ni punto de 
llegarse al extremo de imponerse ~o}Jre la 
naturaleza misma, con la cual las mág .de 
laR veceR sólo por venturosa y Cllaual coin
cidencia pueden identificarse. E~ ob"''io 
que una mina dada puede termiuar antes 
de llegar a Jo~ extremos matemático.~ fija-· 
dos pOr dicha figura geométrica y por di
chas medidas y que, terminada ella, bien 
puede adelante h,aber otra, a cuy!' denun~ 
cia y adjudieaci6JJ, as! las cosas, no se ¡lo
dría · opont-r .ese mero detalle de orde11 ma
tEmático, ya que en lo que seriA sobrante 
de la respectiva figun., geométrica podñan 
y pueden eaber intere3ados· dbtinto•. Así, 
pues,· no puede pro~perar el citado cargo 
de violilción ·del articulo 23, ni aun dándo
le a aquél el sentido a 11t1e se está aludiendo. 

VI. Violación del ·articulo 41 del C. de 
J)ofinn.s. Segón el recuiTente, esta disposi
ción prohibe dejar espacio entre pertenen
cias entregadas antes y las que hayan de 
entregarse por nueva denuncia, y de ahí 
deduce que, c~!:¡)ndo demostrado aquí que 
La Caricia e~ continuación de La Margari
ta y e8tablr.6 ~ndo.~e t:on ello di!<Continuidad, 
se violó aquella t!i~pcsición n() de~echá.ncl(}
ae la dcnunci¡,. 

Se ohs<~na: e•e artículo 41 atiende a c:a
so di~tint.o del pre.~ente, pues habria sido 
aplicable si, por t-jemplo, el dueño de La 
Margarita dubicra denunciado La Caridn 
como su co:tt.inuací.W., po.rque ante toclo e~ 
de advertir que ese articulo mir.a pr~cisa y 
clnramente al evento de·que la denuncia de· 
una mina se haga como eontinua~ió~ de 
otru. Y aunque est.o ba<taria para rcCOn(}
cer que, no t<ienlln e~~ el caso presentt\ mal 
vudu h~<ber oea~iún 1l~ aplicar ese artículo 
ni, por tanto de violarlo con no aplicnrlo, 
no sobrará advertir que las ba~es de hecho 
en que el recurrenW. funda ost"' ra•onami~n. 
to del ·11nnto VT de su alegato de caaación 
110 se hallan plenamente establecida~ en el 
proce~o, como seria. indispen~ahle que lo es
tuviesen para quo el roourso prosperara, si· 
acaM tuvi~ra cubid" 1' aplicación ese artícu
lo 41. Además, en tal eve.nto, la violación 
provendr.ia de desestimación de las pruebas 
respectivas, o sea, de las que establecieran 
los aludidos hechos básicos. Y bien se eeha 
de ver !Jlle lll>· bay acusación por eso que 

sería erro.r de apreciación de tales prueb.a.~. 
VIl, Vliolación doí .artieulo 31 del C. de 

lllina~. eargo que se rllsume así: las perte
nencias de una mina deben ser continuas.; 
si son separadas, aon tantas minas cuantas 
porciones diversaH; ai en el . perímetro de 
La Cmcia· se interpone La Precisa, no hay 
en aquélla In continuidad obligada ante ese 
código .. 

. A ese re~pecto para rechazar el cargo 
basta observar que ~se articulo 31 ordena 
efectivamente. que la.~ pertenencia~ que se 
se entreguen al restaurador de una ·mina. 
"lorlrl<SráJJ un ~oJo globo"; pero a.gre¡,ra.: 
"en cuanto esto sea posible, sjn atacar de
rechos legítimos de tereeros". 

Por consiguiente, lejos de violarlo, acató 
·el Tribunal este nrtlculo, si e~ que en efec
to, romo afirma el recurrente, La Precisa. 
ae in~rpone en el perimdro de La Caricia 
y divide a ésta. en poreioncs di¡;tintas. 

VIII. F.rror J!e hec!'to y de ile.reeho en la 
apreciaciólJ de los titu)oa de propiedad de 
ls. compañia sobre restantes minas suya.s y 
do declaraciones de te~tigos, en cuanto acro
dit,.n que e.sas mina~ "cortan, comprenden 
e int(;rceptan La Caricia':, lo que .acontece 
también con el títul(l de La Preci~a. y sin 
embargo de e.só,' prescindiendo de esas prue
bas y sacrificando el referido derecho de la 
compañía.. se dictó st>.nteneia como "~ dictó, 
ron lo c¡ue ~e violaron los ¡,rLieulils 23, SO, 
:n, 11, 118, ord. 6• y 164 del C. de Mina~. 

Queda visto: que d urtieu)o 23 seilala !11 
exten•i6n de cada pertenencia y la forma y 
cabida de una, dos y tre..~ pertenencias, eo· 
m o re<:tán¡:u Jo. de las medida~ allí fijada~ y 
recordada~ en este fallo; quo ol artículo 30 
subroga al restaurador en lo~ dere~ho• de 
los primitivoa dueños; que el articulo !1 
proc11ra sea un solo globo lo ent.regado al 
rcstuurador. en· cuanw sea posible sin ata
car derechos de tercero. El articulo 41 
atiende al caso de denuncia de una mina e~ 
mo oontinlJación de otra y o.-clena continui
dad entre lo enhegado por In nueva denun
cia y Jo entregado antes. El US dispone 
que cl·dcrecho que· 12. denuncia ·da a la mi
na no se pierde sino. . . . 6• "Cuando cita
do para darse po~e$ión, no 5e opone y en la 
po~~e"i6n se comprcJJdo tod8 o parte de su 
mina". Y el 11H egtablece el alcance que 
iiene él pago del impueRto. · 

No se ve cómo la sCJJkncia haya violado 
estas di8posicíones por dictar¡¡e como se 
dictó. 

J.o ·tocante a los "rticul011 28, SO y 31, 
queda· estudiado ya en lo~ anterioreR caPi
tulos de este fallo. El 41 se refiere a mi
na dQnunciada como ·continuación· de otra, 
que no es el caso preseJite, pues la denun~· 
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cia no se hace coro() con\iliuación de La 
Margarita, e.unque oeasionahnent e a.~! lo in
dique en 8UA tSCr'Ít OB Ja oompoíiJa. deman
dante, sino que simplomen~e !03 denuncian
tes sel'lalaJ> como punto de piU"tida de la 
aUndeo·adón de La Cmcia. los mojones que 
fwman las esquina11 septfiotrional y med
dionnl de aquélla. Quedar una mina dada 
colindando con otra no cs. s~ la continua
ción de ésta en el sentido jurfdico de esta 
palabra, principalmen te en el sentido que 
co~])Ondc a la calidad y forro~ de la de
nunciA. Lo3 dcnuneiantea ~lifican de aban
donadt, La ea~icia ; pero no invocan w Mar
garítR ni dereeh011 nacido'i de ser aquélla 
continuación de ésta, ni colocan el ca~o den
tro de lag prescripciones legale~ 1·elativas a 
adjudica.ción de una contí))uoC:ón. 

Cuanto al nrliculo llS, el Tribunul no ni~ 
ga que la compañía se o~u3íera, ni mucho 
menos ~entenció como lo llizo por basar11e 
(el Tribunal) . en no fiabcr habido oposición. 
Y cuanto al 164, el '1'\'Jblinal no ha negado 
el pago del impuesto ni :habiR siquiera de 
falta de ese pago, aine que ;~implemente, 
reconociendo a la COlllJ)8i!íe sus tituloa y el 
alcaliC4l J~al d~ sus pa¡Oi! en orden a la 
vigencia de ellos, se guardó de sentenciar 
~ual si respecto de la totalidad de w Pre-

cisa y respectO de la-. oiras mill1l~ de Ir. 
com pañ ía se hubiese demot<tra.do el becho 
blt.sico de la demanda, cual es la invasión 
de tale.~ mina-s por lJ.o! Caricia. En lo que 
es.a dcmoatraeión se adujo, el Tribunal :ro
conor.ió el derecho de la compafiia: pw:o se 
¡¡-uartl.ó. como era Jo legal, de dese11nocer los 
derechos de )O$ denunciatlt~s uemandadO.& 

• en todo aquello en que esa demostración de 
invasión no bt.l produ jo en el proceso por esa 
com pañia que es, repitese, el demandante. 

:En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma 'de J usticia, Sala de Ca~ón Civil, ad
minisR-ando just icia •.n r.ombrc de la Repú
blica de Colombia y por autor;dad de la ley, 
no infirma el fall11 recurrido, o sea, la sen
tencia dictarla en e~t~ JllP.it.O el 31 de ae-ns· 
to de 1985. 1•or el Tribunal Superior de Bu· 
caramanga. 

Laa co~tas del recurso aon de e<~rgo dei 
recurrente. 

Poblíquese, eópiese y notiflqJlese. . 

Ant«~i-.. Rocha, Lióorio llscalkm, ia1carc:le 
iilinest:lllla ID'o~o, l.lf.ig~>cl }!o.tel!lo .ll., ,:Qlln 
F.rancisoo 11-rój!e:t, Edwt?dl) ~u.i~h. t:.lil¡¡o~>b. 
ll!:rnllio t7i19to 'il!Grnilodu, Srio. into. 

1 
'Ol?Al'Uaro ¡¡:;¡¡ :::AS.!iZ:~ 00~-' :JNf> lii!:N'I1!ll\'a M'S03A'I:'OIUA lll!: :;11'1-" 

r>UTJClO>N 

~o 'Wt'::O ~teclC!k. Cpt')"to•1t:. de 
'3t. (;)t.rtld9J~ se re"J~~ aa1e e:L l"oélet 
.t.'Q.t:I(Jd, la. tt1'Csi4o Ol!va. moec:n.dnmen
io Q1 ertu&i~ ü) ~·cWjo ú ~ltl6n 

pi!U ellaRlJI'I.l.r sl f':Slf. o on ojuatt.da ~ 
Ju DO~ erta.b:.tcl"Qs J:01 lA leY. 

Cocle suprema de ~uotlc!a.-Saho <lit CM&doln ClfU. 
Bo101<i, so¡>Membre ~ i ocl>o <1<o mU nofte:len-
tos trclnt& y -. . 

(~lrr.do ponente: lñ. r-tbolio Eocalllm) 

'En ~1 juicio ·de . suce~ión de Purl:ficación 
He!Tera de Pardo, el )la.-ticlor, que fue nom
brado por el juez, presentó el te•pecti>~'o tra
bajo con fecha dí~~ de .diciembre de mil no
vecien tos treinta y dos; el cunl fue objetarlo 
por uno de los intere$ados, A lcl<lcs Pardo 
E., objeclon~• que el jC!e>; 4• del circuito de 
V'élet: deelaró infunda<las, y en consecuen-

cia aprobó la partición y dispu$o que ~e in~
cribiera. en la oficina dP. registro r~spP-ctlva. 

Alcides Pardo apeló de esa resolución y el 
Tribunal Superior uc San Gil- en sentencia 
de veinticinco de enero de mil novecientos 
treinta. y cuatro revocó la providencia ape
lada y en su lu¡¡ar ordenó rehacer la parti
ció-n. en la forma &iguiente: a ) que los te
rrenos de El :Romaza] sean adjiluíl:lldos a 
a lcides Pardo en toda lt1 parte que correa
pende a In auceai6n; b) que los dcmús bie
nes. a excepción del terreno de El Galt.al, 
sellll di&tribndos ~n ln proporción dr. Riet e 
octavaR partes para Alcides ?ardo y una 
para Justo TarazQna y Amalja Acuña, y e) 
que la caAa de Gücpea se ndjndiqU<J a uno 
ioJQ de lo$ coopai:tlcipes. 

Ejecutoriada eRa resolución, el partldo:t 
presentó de nuevo, con fecha \'eintisiete d,e 
julio do míl nov~ent08 tr-einta y cuatro, 
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Momotli•ndolo t1 la .~eliteneia del 'l 'ribnnal Y 
el jue:. de circuito de Véle.r. lo aprobó. 

Uno de loa inl.er<!Sados en el juicio, el ·•e
ñn-r Justo Tnra~or.A, llpr.ló de ESe pyovel<lo 
y el Tribunal Superior del Distrito J udi
cial di! San Gil, confirmó J¡¡ 3-cn tcnciu a pe
lada en fallo de qulnc'! de rr.arzo de roi l no
~ocientos t r<:inta y cinco. 

Derechos de las partes y bienes que for
man el ace i."VI• ~ ucesoral. 

La auocP.íón de Purificación Herrera de 
Pardo es !.á di~t.ribnd" nsí: .segúJt apar-ece 
dl! autt)~: siete Qclav~~ pat1:.cs corresponden · 
a Aldde• !'ardo y una octava " Justo 'l'a
rn•ona v Amalia Acuna. }':1 activo ole la 
s uceRióu' asciende a la sumn de ocho mil 
veint iocho pesos y e•lá formado por los ~i
guientes bienes : a) La milad de nn tt\rre
no denominado F.J Romal.al: b} Un l"rre
no denominado Cara e<• líes y Tablón ; el Una 
caAA de ¡JUlo• ~ paja en la pob\~!6n de 
Güe¡~" ; .d) Un terrcn" denominado &1 Alto 
o San Isidro; e) La mitad de nn w rl'.no ubi
cndo ~~~ el sitio de El Gai ta\; y 1) Una fa· 
ja de ten·eno ct-nti¡;ua a E1 Roma2a.l, que 
cstií. en manos de Justo Tarazon~, como ter-
cer po~eedor. · . 
~hrA est os hecho:$ nó hay di~cu•ión ni 

son materia del deb¡\te. Este ~e ha plan
l.eado prlnr.ipalmenle po~que Alcide~ Pardo 
8ostie ne que por cuenta de .;us derechos se 
le debe MdJ udlcar t()do d terreno de El Ro
lna:r;nl, de que e~ dllcño e•ta KUccsión,. &1 pa • 
so <¡u o) .Jus to T~ra•ona y Amalia ácuñn sos-· 
tienen que ke les 1kb~, adjurucar, a <;nenta 
de sus derechos. una parLe •n dicho t cr.reno. 

Procedencia del recur so. 
C'.omo y:. o¡uooó exvre.sa.do, el Tribunal do 

SAn Gil, en rel!Olución de veinticinco de ene
ro d\l mil novecientos trr.inta ¡r cua n -o. de> 
terminó el modo <.:umo eJ. partidor debe r e
hneer la partición y diSl)uro que Jos t nrre
nn• d e El " Roma.zal fueran adjudicadn~ n 
Aleldes Pardo 1m toda la parte que corres · 
ponde a ~tn *uceaióu. El partidor, .sobre 
In di&pue~to en· esa reaolución, rchim su 
trabajo, el eunl aproharon el j "'" y el 'l.'ri
bnnal, ~.n scn le ncia d<'l fecha quince de mar
zo da . mil nvveríenL011 bdntn y cinco, que 
es In acu~atla. El Tribunal se ha~ó en lo 
•iguinntc : en q ue la ap~obaciiin dr. lll. pm·-

. t.idón nra un impara\.h>o co(l~ecuenr.ial, des· 
de el mome:nto en q:~e la partición de .biencs 
~e ajustó en todo, al ~cr vQrifícada de nu,~·,;o·, 
a la~ nonnas condcn11daB por ,, 'hi'r)un:>.l. 
· Sesnin esoo se vlani.~<' el sigu¡ey,t., problc· 

ma, en virtud de la resolución Dorm<lt i,•&. del 
'l'ribur.ul, de veinticinco de "e.'lll'l"' d e mil no
vecie.ntos t.-einta y cfi3tro.; y que está ej&
eotori~da, rcsolueión Q'll~ acató el partidor 
y partici pación ·que -apr~ el Trihunal, pu~-

) 

<Je hoy TeVÍSa.l"$e la ~Cntencia aprnha t.l'lr ÍH 
de lu pa.rlición, la cuai depcllde y c.~ la C<>n
sc.:uclteía de un acto ej(""'tttoria tln ? Cut\ n
do una ser.t encia ·a i'J"Oba l.orin de una ¡>urli
ci6n ~<e revi~a, por cualquier reeu l'1!o, ante 
o) f!Oder judicial, la rcvhá6n lleva n<lCesa
'riamen Le al e~~udio cid tra.b>Ijn de Pllrtl· 
clón, para examiroar si ~;,lii. o 110 ,.ju~tad.a 
a ~~~ normas e~tabl~cidas por lo• lt.rticulo• 
cnnte nidos en el tí1:ulo d~cimo del libro 2• 
del C. C., pues rle otra ma11ern no ha brla 
medio de decidir ~~ l:J. scntatcia so njusta 
o no .a derecho. N o es, pues, Hólo por el nc· 
to judicial,. Ja sentencia, Jo que deh~ estu
dlar~-e. sinv el acto de la part.icióll. SI ést~ 
se acomoda a la lo.y, conse~.uencialmct:tc la 
sente-ncia que Jo pr~eba resulta jc~idica, y 
por e l contrario, una sentencia · ~¡>robsloria 
de ttn¡¡ partición en g~e se hun d~.:¡conocldo 
loa I'~Pl<•~ legales que la reglamentan, 
no puede •ubsistiT. 

E n mat<>TÍB de partición de bi~nes, un au
to ejecutoriado no pncdl) primnr !Wbre los 

· ¡:receptos su:rtantivoo <¡ue reglamentan la 
parti ción, porque dosconocerisn con eae aill
l'emn y en mudwa ""•o~ lo• d~rech~s ~Ie IM 
partes, los cua.1ea vi~nell a ~er efe~tfvos ero 
vit"lud de la adjudicación que hace el p>tr
tidor teniendo r.n cuenta los c!er<>ehos ~n"
tantlvo~ oln •ulttéllas. Un auto e.ir.r.ut<>rlndo 
nn DUCd(' ten~t la virtud de destonOI>er ia· 
l<i~ d crechn•. 

E.~\a cu~Kti6n se h¡, plantea<lo \'IWIM ve
ce• r.n la Corte y dcspuéK de proliJo exn
m~n osta cornoracióu ha so.<tenido IR an te
r ior t.e.qí•, como se vil elt lRs sentencias du 
,¡¡..., de septiembre d~ mil novecicnto!\ Quiu
r.e y cinco de julio ole mil noveclentoa die• 
l' n11eve. E n e.«! e 6\timo cilao ee dijo : "La 
C'.orte dijo t>n la !'Eiltencia citada que lus <lt:
cisí~s cjccutoriooa3 de !()s Tribun~l"" ao· 
"bre objcciono'S hecha.~ a la partición no Im
piden el- r<,.;t•r•o de <·aMeiím. Y "" afl! en 
ef ecto. nue3 de otra manera, c<Jrroo lo obstr· 
\ "Ó la Cln·te. ell el fallo ~x¡rr•.!lado, el rect•r
BO efe ca~ación carec<>ria da ubjet.ivo, en !u 
rnnyor parte de lo~ r.asos. Pero son las de
cl~iun e~ eiecutoriad"g de Jo. Trib1malc~. la• 
qu~ no Impiden el recur..o, porque éntc ver· 
sa nr opiamente sobre esa. deci~ion~~. de 
la~ cuáles ea como .. u•r·re~ultiido 1n ·senten
cia de.tinitiva·. ·y poruue 1:<>mo se cO'mpren-

.. · <'l~; .. ta parte, al· apelar de 1~ Te~olnclóu del 
juez;, agot<~ lodos lGs medios or<linnrlM qva 
la ley po:>!IP. a su dispo~idón par,. l~ defen
~n del dcnecho". 

Mas dada -ra .traacendcncia de estn doclrí
na es ncce...ario llOT ' 'Ía de aclaración sciia
lar!e' la~ mgui<,¡•tcg !imit aciones: a ) aon la• 
deei sl.ones ejecutoriadas de loa Trib)<nftles 
las que no iiltpidell el rceur io de . ca~!><llón, 



uel'O no las decisioue~ ~j ecuto~iada$ del juoz 
d~ pr imera instancia, cuando este fenómeno 
de ejecmoria, se lul vEOrificado por no haber 
opuesto la parte el .recul'l$o de apelación, 
porque ent<•nces IR ejecutoria proviene de 
q ue el inler~~adu no hizo valer loa remedio..~ 
legales, po~ lo cual de un lado debe cousi
deruse que ubandonó dos objeciones o las 
Ntlró o deRistló tácitamente de ellas y de 
otro, que no «& procedente ~1 recurso :le -ea
sooión en cuanto que para que él sea admi
~HM es necesnrio quo en las instandllR del 
j ulcio :~e hayan agotado todos lo.' r emedios 
ordinarios de defensa ; b) cuando alguna 
de las partes deja ejecut-oriar el :fallo :¡ue 
declara infundadas unas <lbjecionca y viene 
luégo la sentencia aprob<ltoria de la parti
dón, como con~ecuenda de ese (nllo, tam
poeo procede el rc~mrso, porque se en tiende 
que 111 parle no bi:ro ninl>'Uns. gestión ni en' 
\abló ningún r ecurno contra es<1 fallo, lo 
con~íntié; e) es necesario para la J)l'oeeden
cis. del recurso de c;uwclc)n, en C8liOB como 
el pr$ellte, que las objeciones hay3n sido 
materia do: controversia :mterior en el jui
cio y que no sean medios nuevos, I>Orque 

(; como lo ha sostenido siempre la Cor te y úl
timamente ~.n sen~cis. de diez y seis de 
abri l de tnil novccientoa tr einta y seis, es
ta corporaci6n mant iene lll uc.ct.rina de quP. 
el r ecurso de co.<~aci~n no e~ ocasión pal"8 
formular contra la sentencia nprobatotin de 
unn partición objecione5 distinta~ de las 
Q.uo 1011 intcre$1ldos hicieron efectivamente, 
dm-ante el trasbdo que en inet:aneia ~e les 
d io de ella. Adem4s, $i fueron va tios los 
objetante~< y sólo uno recurre en ci>sación, 
quien reeurrn. no puede hacer a u vas las ob
jeciones de otros, respecto de ·¡06 cualea. 
debe consideral'Se que al no recurrir, de•i:s: 
ticron de ellas a menos que las obj ~dones 
dal qne recun-i6 impllquen una IIC~<>aaria 
considerar.i6n y reforma de 1M cuestione.• 
planteada¡¡ p.or· és to.,. 

De todo lo anterior $e deduce que si un 
~uto e,iecutori!ldo del 1'rihnna.l que decide 
sobro unax Qbjeciones y ""ñala a l oartidor 
las bases ~obre que dcb11 rehacerla, obliga 
a\ part.idor, no puede oblill'&r a la~ partea 
cnAD<Io sus tlel"Cehos Wtl del!conncld<>S o Jc
~ionados, porque entouce~ no strian 'las re
¡¡las nom1al ivas de la parl.ici6n las ouc ga
runtizarínn au.-; dreechos, Mno un pro-vefdv 
del Tribunal Que podr ls pasar por gob:re 
eUas. 

Teniendo en cuenta las anteriore~ eonsi
clr.radone.!l l' doctrin'l.. estima la ()<Irte, qne 
e~ proeeilente el recur.¡c¡, sin que sea óbico 
el argumento con~istet•te en que el recu
rrente no pidió :reposición del auto que fijó 
i.llR M~ma.s al partido~. !'Ot'qUe los recurren-

tes Justo Ts.raorona y Amalia Acull!l, no rote
ron los que · a~laron al Tribunal, lri tcllú::n 
por qué apelar, toda v~ qne le senwnela 
del primer grado le., fue favorable. 

li:l recurrente acus-.. b sentencia por b.
fracción do modo directo del articulo l S% 
del C. c. en sus regla& 1• y 8•, porque al 
p rivar 11 Justo Tafazona y fo.malla Aeutla 
d" 'J'.¡ra•onn de toda adjudicación en el t e·· 
rreno comuneTo de E l 'Romaz.al, en e\ erto.i 
tienen e~tol!< ~;!ñgnatanos terrenoR ec:mti
¡ uoa, hizo n ug;atorio d derecho que diel:IM 
regla~ eon~u.h-ran, ~on lo cual se lee ~s.ull5 
¡orave perj ui cio. Violó además el Tribun~, 
dice el recunente, la ro~la 3~ del arn::wG 
1391 del G. <":. qoe pr~.s•.rihe procurar la con

. tinuidad ~o lns adjudie~~eíonca de u ;,o e más 
f undos, qua se bagan a un aiÚgnatnTio. 

El predío de El Romaznl está dh>idido e'!l 
l)ns partca: la que e~ o fue de la su¡~i~n 
de Polidoru fl:er.era )' en E.'Sa parte w4!Tle7.1 
dcrcdlo Alci des Pardo y Juato Taraze>na Y 
.Amalia Acufía, la otra mitad de d icho pre
dio de El Romaza!, pert<mece n !Q suc~ióp 
de Purificación Hen-era, ~n la cual son un•
ca~ partes Alcides Pa\'do, Tax820na y; ~ 
.Aeulla. r.-.~ intercssdos, pues, en ese JUI
cio tienen derecho~ en la otra roltnd de El 
Roinazal, es decir, son "'Tinda<'~t&s, Jlllnto 
éste que no ha sido discuti do en los auto~. 
que ha sido aceptado y que cst:\ cotTObo
rado con las escrituras números H3 y 189 
<fe:>. mil novoci~ntoa clír.?: y ocho. 'Parti?.ncín 
dt: esta ba~e de hecho, vlo:n¡un~>.Ji lO! e~lable
cida y considerando Que segón la r egla t• 
del llri.lcolo 1:!.94 del C. C,, RC p~ocural'{t In 
mí.'n'" cont!nuidrul entr P. el fundo que s<: 
&djudique a uu a~ignatario y otro fundo ¿., 
que el mismo asignntnriC> sea d ucfio, Y ado
miis aplicanc'!o la r e¡rls. 8• del p:recitado u 
tlculo que e:nseña que e,, ls fonnacl6n de 
los lot es •e p:rocurará no sólo la equivalen
cia sino ll\ semejanza de t()dna ~ll()s, no se 
ve la raT.ón legal que oxi~ta para que Jus
to Tarazona y AmQJia Acufía sean exclui
dos del t~1TeOO de El Romaza! y que el ie
tteno de El Gaitul no sea diztrihuído ent re 
los intcrosodo011 a prorratll de sus dereehos. 

Por el contrario, la dist:ribuclón O:el· ~au
& 1 hereditario en t~a forma es contraria a 
lnl! regla~ que acaban de citarse, do donde 
se ooncl•1Ye que el motivo d~ ca..~aeión ín
vor.aiio t lene que proAperar . lJa razón de 
QUe Alcid1,~ ?.ardo por tener mayores _dc;-e
cho.¡ en la suc<?t:ión deba ser el adjud!ca~a
r io exelu:~ivo de .El Roma2al, no se jus ttfl-
0\ al tenor .W. las ;-qla8 cit adas, po;-que en 
primer t Grmino éBti.lS tienen en eu~nta no 

' · 
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el mayor nómezo el& dereeho• sino la equ i
valencia y porque no debe perderse de vi:r 
ta. que el principio de la continuidad el.nre el 
fundo que ae adjudique a un aaignatario y 
otro fundo de quo ol asignatario • •a due
ño,, además de constituir una norm11 legal, 
l'esponde a una finalidad económica y de 
conveniencia para el asixnatario que ll$tá 
en C8a8 oondieionea. 
! ;ti .. 

SE~NCrA lliE lil.II'STANC1ll 

Puesto que no ha.y discullión entre el ca
rácter de a.signa.ta.rios de los interooados en 
e3te juicio, ni en ' la cuantía de I!US deNJ
chos, ni en cuanto a lo.s bienes que forman. 
el acervo hereditl\rio, el problema queda re-' . 
dueldo a la aplicación de las norm3s marca
das con los numerales 4• y 8• del aTtlcu.lo 
1394 del C. C., las cuales deben regir el 
nuevo trabajo de partición en el cual pl'e
cisamente para cumplír esas normaR,. se les 
clebe adjudicar a todos Jos illt~resadoo una 
parte en todo~ los bien e.'! de esa $U cesión y 
a prorrata ele sus dereeho.s, o soa, a Alcídes 
Pardo, las siete octavas partes, y a Justo 
Tarazona y a Amalín Acuña un a octava 
parte. 

Aunque el predio oolindante (el que fua 
de Polidoro Herrera), eatá en comunidad, 
en él tienen derechos, no solamente Aleid€s 
P ardo, sino tamblán Justo Tarazona y A.m.a
lia Acuña, todos ella.. t.ient>n allf ~u.• mej o
ra.•, y siendo as l., le asiste a Tara.2.ona y a · 
la Acuña el mismo derecho por razón de 
colindancia. que a Alcides Pardo, der'<leho 
que es tenido en cuenta por el artículo l:l!l4 
del C. C., en relación con lo cual no está 
por demás observar que le. aplicación de la~ 
normM dichas tiene lugar no únicamente 
porque un her«<ero ~ea colindante de un 

4 lalo..,•rlllla 1 f!nolt~U! 6el re
,.,.. de cuodilit :.O.pi¿)OQ ]L J-t& 
cl6Jt t1:t 41 Be JUCéU05 Dl.t'f05, a tU..O Jos. 
1Jle Yi..wnta. n UJJ 1 t :SJe »M Jda~ 
'NS a ate la Cart.e. ~ ~s ctootC'iltlt. eoJU:· 
M:l-s.. 4• la M7p04'~6a. 

Corte Su¡lrtma <1<1 J \13\lcta.-Sala de C .... clón ClvU. 
~. ftln\lllucvt de oept.tm~re do mu nove
cientos treiDt6 ~ lalt. 

preñio o finca de la sucesión, sino pOI' cuan
to que, ad~mfis de esa eolindancia, posea. o 
tenga mejoras, como en o\ CMO presente, •n 
el predio contiguo a aquel que se le adju
dique. 

Las normaa mencionada.~ no p ueden apli
carsé por lo tanto de una manera inestric
ta, Bino teniendo en cuenta e.l "factor QUe se 
acaba de expresar. 

En mérito de lo expuesto In Corte Supre
ma de Juaticia, Sala de Casación Chil, ad
minist.rando justicia ~ nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridM de la ley, 
easa la sentencia de fecha quince de marzo 
de mil novecientos treinta y dnco, dictada 
por el Tribunal Superior del Dbtrito Judi· 
cial de San Gil, rcvoce. la proferida por el 
señor juc<~ cuarto del Cireuito de Vélez, de 
tTeinta de julio de mil novecientos treinta 
y cuatro, y en ¡¡)l \u¡¡ar tona: 

Por el partidor nombrado en este juicio 
se rehará la p¡uot.ición de los bienes que que
dazo'l,}por la muerte de PUrificación He. 
l'l'('ra fie Pardo, adjudicándole a Alcides 
Pardo las siete octav-o?.s partes en todos eAOS 
bienes y a J u3to Tarazona y a Amalia Acu
iíll- la octavo parte también m. cada uno de 
tsos bienes, de modo que cada uno de lo~ 
ínteresadoa quede cor. una parte en dichos 
bien~~ y en la proporeión ya expre.<~ada. 

Notifiqucsc, cópiese, publlquese, insértege 
w ls "GacC!Ul" y devuélvase al Tribunal de 
su origen. 

Al.do.mlo Roc.ba, ][;iborio Jl:seaDón, llli cudo 
llllnes'lr- Jl)aza, ffiígu.e'l Mor.QttD Jf., Jfulll'l 
Franeis~.o liiJlújiea, IEduardo Zulela A.nl(eD,..... 
t<:milio Prieto llllernánolez, Srio. into. 

Repartido el 25 de abril del presentA; año 
y tmmitado ya debidamente, debe decidirl!l! 
el reeuno de ca3ación interpuesto por ~ se
ñor Eli:écer Vargas C. contra la ~cnteucia 
del Tribunal Superior de Tunja, que el ll! 
de dicien1 bre (lltimo decidió en aepmda ins
tancia ·el juicio ordinario de aquél contl·a 
el Colegio de Hoya.cá sobre perjuicios Y 
otros puntos. 
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Vargas, previa licitación, celcbtó eon ese 
plantel contrato pat'lt Aliaumi.ación de eier; 
tos empleados y alumnos en el aJio lectivo 
de 1926, $eJ)'ún <Wcumento de 3 de febrero, 
y en re~olución de :lO de junio el Colc¡,,'io de
claró eaduc11do tal contrato por ineumplí
micnto de Varga.s, quien lo demandó en vía 
ordinaria on ·libelo de 17 de junio de 1927, 
corregido o1 2 de noviembre ~igulet•te, a fin 
de <Jue le pagara cie>:ta suma total forma 
d .. por laa va.r.ias partida.~ discriminadati 
nlli y que se '~<erñn udclante en e~le fallo. 
~~ Colegio contrademand6 por multa y per
juicios. El J•l~ito se decidió fi'n primera i1>~
t&ncia abijol•·icudo a ambus parte~. Por scl>
tencia que en la ~egunda S2 re!ormó con- · 
denando a Va rgas 3 Ju aludida malla, según 
fulJo quP. cttsó la Cur~e para suprimir esta 
condeua y volver a Ja a bsolución 111\tedichu. 
{Febrero 10 de 193Z¡. 

Nueva demand a de Vargas inició el pre
!>f'Jlt~ juicio el 15 de septiembre de 1933, en 
que pide qur. r.J C.ole!;'iO de Hoyacll ·~~ con
denado a. pa¡.rMle cierta• eantidadPa '1' que 
~e hagan la~ declaradones que se dir·á ad&
lante. El demandado c:.ontcstó oponiendo la 
ex~.l'.pe.Mn de pago y la de cosa j uzg3da. 
Ac:.ogill~< ésta por .TE!~II'ildo y 'l'r ihunal en 
sentencias respecti\·ll.mente de 14 de marzv 
y 13 de •l ieiembre, :tmbag de 1085. El de
man<lant.r. intarpuso ('•>ntra ésta t i recurso 
en cuya d~-ciaión se está. 

EL lRECUMO 

Jnvocu la cau~al urlmera de las r.~tllbleci
daa pOT el C. J. ell $ \l a rticulo 520. Do. 
grupos pueden form;m!e de sus cargos, a 
Raber: · J • Violación <:lo dispooicionc:s sustan
tiva" sobru re,¡iatro (nrtícu:o~ 26!\a, 2657, 
2673 y 2S52 del C. C:.), en cuanto ~e admi
te como prueba de In sentencia definjtiva 
dcl r<aferido pleito aJoterior Ullll copia que 
no t.rae n ota de habP.r sido squélh• regb
trada; y 2• Violación de Jo;¡ srtf(•.ulo~. 1546 
del C. J ., aunque fuese admisi:VIc ;;sa prue
ba , por ser distinta la. causa del ple ito ac• 
tual, en euanto en él se ha demilndado la 
resolución del contrato no invocada en aq\lel 
prill'ler litigio. 

l. El primer cargo e~ inadmi.~ible por 
consbtuir un mediu nuevo. 
u~de la domnnds inicial del preaenle plei

to el demonctAnte, hoy recurrente, se autí
ciJ)6 a aleJrar que, por aer dimnto de él;te 
aquel pleito ante~ior, no podr ía opon~r<clo 

la excepción de coaa j uzgada; y a In larga 
del proceso eae ha aiao su em¡,eíoo, en d 
eual pa.rt.e d e la b!lliO de que etectivament~ 
se litigó entonc!.'s eon los fine~ y se decidió 
la contienda en la cJ~.bal forma indieada por 
l:a 6opia ~ntm la cual ~~~ al. eomo prueba, 

· no formuló objeción lllguna . Del propiu mu• 
d o él demandado, em~do en oostaner la 
ide-Jlf.i<!ad ~ntre los do~ pleitos, tampoco ha 
C>b.ietado osa prueba en sl, sino, por ·el con
trario, ha proe<:dido m forma .,uc Lambi~n 
indica cómo él tampoco duda de e$tar acre
ditado en el presente )>l'OCC:!O que en e~~e 
entonces se litigó y decirtió como la eopla 
re~a. 

E~. pues, cerradas ya las iu~LYllcia~ cuan
do •iene a. suaci\arse una dificult<ld y 
problema que sólo antes de t~rminar ollas 
habría sido op0rtana, dentro <lo In P"l't-in en
tc época, y que, por l<• mismo es cxtrañu al 
recurso de eu~acíón, c\\ya- idio~íncra~ia y 
finalidades impiden la pro~eutación inicial 
en él do cuestione~ du e.~ indoie. Así opi
nan lre c,'(positore.s que estudian ti recurso 
de casación y aKi lo tiene decidido nuestrn 
jtJrisp:rudencia soatonidnmento en ~enten
cius de laa cuales baatará citsr ahora b 
pronunciada por la CGrtc con f echa 12 de 
mano dlll nñ<> en cYCii<u en pleito en que el 
ca;tgo roKpcctivo conbi•tía en hnber.<c ace)J
t.nilo escrituras no registradl\s debidamente 
y en que se traía a cuento el aer la institu
~ión del registro de Ol'deu público Y. por 
tanto no poden.<: derogar mts di5posicione>~ 
por eom•enios partit.:ulareti o por 111 · a.ccptn
cióri tácita de la~ part.cg. lle a llí se entre
Mean por su pertinencia lo• s igu iellte.q con
ceptos: 

" ... . sin necesid:od .de expre$a. disposícíón 
legal y con sólo eRtnr ·at.enta u la índolu y 
peculiaridades del t'eturso de casación, la 
Cnrt~ se hn guardado !le nceptur en él lo~ 
justamente llamados medio~ nuevos, eHtO 
ea, 1~ que vienen a presenturu por prJmc· 
ra •ez ante ella ex JllMI. f~cto, sin reparo. 
ubjcción ni contienda anterior, o ~ea en Jue-

. tancia. Acusar en é l Wla sentencia porque 
tC>mó en conRidernción elementos probotv
rios que Cllmo tale~ no tuvi<'ron t~~eha algu
na en trámitea a nteriores, P;; all!'o reñido 
con él en su· singularidad, filtalidade.s e idio
sincrasia. Entrar a considerar e n ¡;¡ cargos 
de e¡¡t'l cla~~ y eircunstnnciab, nc'fís olvi
dar, por otra p>lrte, a qué se encamina u
gún la indicncíón inicial del C. J. en au a r
tfculo 61!). 

"En ol presente pleito los instrume11toa 
m!ucido.~ por al opositor fueron discutídog 
por el denunciante en forma detenida y r\. 
mia, n o en !Ju calidad de elementos- de p;ro., 
ba, no en su ser probatorio, ~ino en au al-

e 
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c!lncE! y ~entido, esto ea, en un& forma IJU" 
implkaba $U aceptación en principio como 
tales elementos .... "· 

'"Lr} que ¡,renérlelfmente ed er orden pú
blico, el int"r<;s póblíco, no pu·ede entender
se para estos '(lroblema~ r.amo el interes 
que ·siempre debe l1nber en que la~; leyé!i, 
toda ley, sea cumplida ; si aai se entendie
se, jumá~ cabria la . di~tin~ión, ac~llLada 
aquí de antemano por el recurrente mismo, 
entre Jos .diversos medios de que puede s~r 
materia la casación y todos, novísimos q•.tc 
fuegen,. habrian •de considerarse en este r~
curso. Bien Re .echa de ver cómC> se le dca
naturalizaría asi. L,l invocación de ese in
terés ptíblico no puede, pues, valerlc en el 
presente- caso en que su~ respectivos car
gos consisten en los ¡¡ludidos reparos a las 
precisas escrituras públicas a que singular
mente se refi~>-re phora en: pleit.o sobre in
tcrc,.,eg p~1rljcula~s". 

lJ. Para formular lús ca.rgo~ del aludido · 
grupo 20, el reCill'l'~llte S~ colOca en el sa
pue.~to de la admi~ibilidad de la prueba re
ferida, o t<~a. de 1¡; dtaun CQpia, y dentro 
de ~~ •o•t.ienc que, incurriendo en error de 
apreciación de ella ~- de la~ demanda$ !le 
~.tn b(>~ pleitos en referencia, ~~ 'l'ribunal 
violó el artículo 47 4 del C. .T. y con él Al 
1!\46 del C. C. por aum;tir la excepción .de 
cO"\ .ÍU7.gada donde no la hay. en virtud de 
pa.ar por alto,, entr<~ or:ras dif-erc~lcia.~. ¡, 
{~~~i.-.:.int de llaber~e lnvoeado en el ~·rímer 
Jlleíto el corttrato mismo y d~ invor.ar~e en 
el presente su resoludón coruo fue:n t~ d~ la 
indemnl28tión que se pel·~iguc. 

E~I.Uiliouulo el proc(•so y· en particular las 
tres pi""~" de que acaba de hablarse y COll
frontando la• dos demanda.s. se enenentr n 
completa igualdad en .,¡ obj cto, "Si: . 

La del primel' juicio, tal como quedó for
mulada en definitiva ~Il ""'''icmbre de 1927 
pide se condene al Colegio· de Boyac1 a lll•• 
llai' a Varga.~ $ 800, •t.lor de artfculos de 
con~umo adquiridos y yagados PIJr ú~te I~
ra atender a la citarla alimcnf.aeí6n el! ju
.nio y .iulio (de 1926 J ; S 700, valor a e otrog 
articuloe que puso al sel"vicío de esa ali
mentación en el misn:o me.s (!lo dice sí ju
·nio o j LJiio) ; $ 490, ~ahlo 1le pensiones en 
~sos dns me3es; $ 46~. en que hubo 1le ven~ 
der al Colegio algunos elementos destina
dos a ese servicio y qu~ éste no le p¡o.g;,, .v 
$ 3,000, como valor de lo~ perjuicios, luct·o 
cesan~ y daño emergéllte, 1>nr hnberlo. pri
vado llcl contrato m~diante BU caducidad 
·en' momentoR en que podía resarcirse de. la 

r1érdida RUfrida hasta CHLouce.l$, •;¡to es, has~ 
ta cuando ella se decil>ró. . 

Resumiendo de entre la profusa eJ<posi
ción en que vienen envueltas las múltiples 
¡Jcticioncs de la demano;ln do\ presente j!Ji
cio, éstas son: 1~ y 3'', la de~:laraci6n de 
que el Colcl!ío procedló indebidamente a de
clarar la caducidad, tanto pol' falta de mo
tivo como de . potestad para h~cerlo en la 
forma en qu" lo hizo; 4', como res11ltado 
rte esas decluracione8, la de estar re~uelt.o 
el contrato y la. condenación a P"-ll'31' a. Var, 
gas las cantidades que adelante S(o verán 
pol' separado en ohsequfo de la c!aridad de 
este resumen; 11', que el Col(.>J!,iO, ltlln(tiJe hu
hiem ¡todílio proceder admini~tntiv11meut(•, 
cared11 de de1:echo Piiu','l. decrel.ar la ~aduci~ 
clad e imponerle multa: 6•, q11e al proeed<Jt' 
como procedió, el Cúlcgio (¡UdJr11nL6- 11.ormna 
de derechQ universal: 7~ •. que no podia to~ 
mar como base de su deci~ión de caducidad 
memoriales de Vargas retirados por. ést.c 
cuando .. se. hizo ese pronuncill.lllíento, y .B•, 
q&e el Colegio· pague las costas del juicio. 

Las suma~ cuyo ·pago se demanda en el 
presente juicio, aludid"~ aquí al habla!' del 
punto 5• de ella son; u 11 t(ltal de $ 5.458 
por h1demnir.ación de perjui•~ios; detallado 
así; S 1,500 por art.íi:Ulos u e· con:mmo dcs
tinadoa por Varg-as a dicha' alimentación en 
los citados mees de jtmío y julio de 1!126; 
5 490 por alimentac;ión. y otros servicios en 
eae .iunio y primera q;Jincen11o de ese julio; 
!;; .468, precio 1le Jo~ en~cres destin¡¡diJS por 
Vargas a ese serv.icio y· <¡ue el Col<lgÍI> le to
mó en e~ta sunta y no ln pagí•, y :¡; 3,0,)0, 
valor de ta ganancia o p¡·ovccho do Que se 
privó a Yarga~< con la caducidad, 

Cnmn sr. v,., hay completa igualdad en el 
ubje~u de unH. y o~ra do las dos demanda~ 
Cl)ln¡>&•lifl'IS: la prim~ra COmienza por, pedir 
sepa.ratlame.'ltc ~ 700 y $. 800, que la se, 
gunda comienza pidit)lldolos. conjuntamente 
($ l,IÍOO}, wn una mi~llta p\'occdencia .G 
imP.utadótt ton. u 110 y vtro. caso. Una· y O~fa 
pideJ• en seg-uida $ 490 c~h la mistna i<,<ual-

. dad· de imputació~. En seguida ambas pi~ 
den :¡> 468 con exacta igualdad. Y en cuan
to a perjuicio~. ~i la -~~iunda 5e limit.a ni 
lucro ccsarite, .la primera se· extiende tam. 
bién· al daño eJnergeut.e, ~ometiendo ambas 
las respectivas fijacione~ en ellas propues~ 
taa a lo que determine un a\·alúo pericial. 

De los varios elemento~ requeridos .por 
el citado >~rficulo 47 4 pat·a que la cosa .luz
gaw> surta efecto en otra juicio se l.iene; 
¡iQr l<J que aeaba tle verse, la igualdad. de 
objeto. Cuanto a id•ntiillld jur.idica .e\ltre 
las persona$ litigantes. apenas hahr.á para 
q.ué. ·decir qtw tarnbifm .la hay ~iendo aqui 
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también demandante V AZIZI\S y demandado 
el Colegio. 

El r ceunent?, .ein no¡ar la concurrencia 
de estos elementos, soatleno q11e no puede 
produ .. ,hse la cosa juzgada porque falta ol 
olro elemento reouerido JlOr dicho Artículo 
414, cual es la igü.aldad de ::ausas, sobri! lo 
cual levanta su principAl 1\rgwnentación, 
cousiJitf.lllte, como ya se vio, en invocar abo· 
ra la r esolución del citado contrato como 
!uente y demandar su declaración en for
ma e.'qlresa, sin haber mediado este pWi· 
mento en el primer litigio cuya ~entencia 
ha funuado aquella excepción. 

A este re.gp2eto se detiene a analizar eaa 
sentellcia y a poner de relieve loo reparo:~ 
que la Corte formuló en i!l sentido de Jal
tar un pedimento expr~ de eamplimien to 
o de resolución del contrato t:ll como plan
tea esto.q do., extremos el artículo 154G del 
C. C. para ¡)()derse acu¡¡e;, en su caso, la 
demanda de perjuicios. 

SI ef~ctivamcnte ru sentencíazae ese prl· 
rne r pleito, el juzgador se hubiera ab3tcnf
do de cOMiderar sus respectivas súplícas 
por f&llar el requí&to de esa solicitud ex
prem~, cabria entnr ahora a estudiar si. 
como ·afi7ma el demandante, no se produjo 
el juzg-umiento y por tanto no ee creó ceo 
que aQul produjera la cosa juzgada. Pero, 
lejos de haber ucurrldo tal abstención, el 
Tribunal en su aentencla de •nto;1ces y la 
Cotte en la suya de 10 de f~brero de 19ll2, 
est udiaron el fondo del pleito y tanto al alr 
solver ambas al Colegio de BO~ como la 
Corte a l r<!formar la del Tribuna.! para exo
ner ar 4 VArgas de la multa a que lo babia 
caadenado, tuvieron en cuenta el incumpli
miento de ambas pal'tes y la imposibilidad 
cousi.ruiente de cacm una pan demandar a 
In otl:'a, todo a. la luz de las prcb~n•u que 
obraban en autos y de las diaposicione¡¡ le
¡¡.ale.& atañederas al fondo del litigio. 

Allí lo persuade un breve análiais del fa. 
Uo de la Corte, a q ue 11e procede examinán
dolo en el orden en que él expone su estu
dio aobre los varios puntoa materia del Ji. 
ti¡rlo Y loa t•arios cargos mawia dd recur- · 
oo d.e casación, a st~ber: 
O~ervando qua en primer lu~ .se acu

saba el fallo por error de hecho en la apre. 
cleci6n del coutrato al considerar al Cole· 
gio capaci tado para deelararlo caducado ad
míulst7ati~amente, concluy2 nogando . y di
ciendo: "Se ve, pue3, que .,¡ fundamento 
principal del fallo fue '" !alta de cumpli
miento por parte de Vargas de las obliga. 
eiones que contrajo para con el Cologi.o ell 
el mencionado contrato". 

:S:Utra t!~e fallo en seguida en el 8egundo 
motivo, que es "error de hecho y de der&-

eho en la apreciación do la pzueba testimo
nial y la pericial tr·a.ldas por el actor par-a 
demostrar que cumplió con sus obligacioneA 
contractualea", y después de e~tudJw;- del.& 
nidamente tale~ pruebas, rechaza el cargo, 
advirtiendo que no h ubo lugar a to!liAr en 
<:ucnta el perítazgo, referente a 'Jtilidades 
dejadas de oblener por Vargas, porque i\1 
Colegio se le absolvió en razón de baber d¡;. 
jacto Vargas dt~ cumplir sus compromiso.s. 

Respecto del tercer motivo, rela~vo a lns 
-declaraciones de ci0rto~ testigos, advierte 
.que las tachas de que allí se habla no se 
c.pusicron en oportunidad y repita tJUe POr 
otra parte eatá comprobado cl no cumpll· 
miento de Y.arga6 a sus obligaciones con
tractuales. 

Lo tocante a l cuarto motivo Re I".Studiuá 
a.qui adelant e. l::n el quinto, para recha.. 
Zln·Io, advierte la Corto que la ~aducidad 
:fue un fwulamen to accesorio del fallo del 
Tribunal, cuya "ba~c principal reposa en el 
hecho de <¡ue el contratista no cumplió con 
$Us obligaciooee contt·actuales, y que, POr lo 
tanto, el Colegio no estaba obligado a cum
pllr con las ~uyas ; de suerte que, rumc¡ue 
Ulviera el recurrente ~11zón en au ataque, el 
fallo ser1a intocable .•. . " . 

!l:J sextg motivo cm¡aiate en viobción del 
.articulo Hi46 del C. C. en CUtlllto condenó 
~1. Tribunal a la multa contra.démandada 
por el Colegio aln haber cDl'tenlelo la con· 
tcademandü solicitud de reaolucl<;D ni de 
cumplimiento del con tmto. La Corte ac.e¡¡. 
tó el reparo y absolvió a Vargas de la mul
ta. A este l'el!Pecto cabe obser var en pri
mer lugar que lo tocante a multá~ en na
da atañe al presente juicio, y en l!ei{Unóo 
lugar, que es\4 singular punto fue el único 
en· que tuvo incldencia sobre la parte reso
lutiva del fallo de en toncE!ll el concepto so
bre necesidad de demanda.· ~xpres:\mente 
el cumplimiento o la resolución del contno
to, pues en todo lo demás la Corte acogió 
o reCrendó los conceptos y decisión del '!'ri
bunal, ent_rando ella, como había entrado él, 
en el fondo en el cual y para el cur.l haU6 
e l incumplimiento del contrato por un¡¡ y 
ob-a de la~ doa partes contratantes. 

Aai, pues, Ql la Corte coueignó la doct~i
ne según la cual una u otra de esas dos sú
plicas -eumplinliento 1) resolución del con
t rato- eran !ndispensablea, no por eso de
j 6 de estudíar y decidir el caso plenamen
te. Se hace esta observación, por que en el 
estudio del cuarto motivo, anunciado atrás, 
consistente en 9ue Yarga.s como recurr~n
~ de entonces dec!a violados por no habe;r-
loa aplicado lo~ a rtículos lSU!, 1614 y Hilo 
del C. C. al no cond~nat' al Colegio al po.go 
del lucro eeaante y del daño emergent~, di-

( 



' 

f ·- -···· • • •• • • •• 

ce la Corl.e: "Se hubieran violado e•os ar
ticulas si $e hubiera declal'ado re3uelto el 
contrato o si se hubiera decret.'ldo su cum
plimiento, pues o>Uls indemnizaciones se de
uen poT nn haberae cumplido la obligación 
o hahen;e cumplido imperfectamente, y co
mo el fallo no resolvió ninguna de las dos 
co~a.~, no es oCAsión de aplicar esas dispcsi
eiones". 

Es as! como $e pone en evidencia que, no 
obstan te no haberse dem!Uldado entonce~ ·el 
cumplimiento ni la t'esolución rJel t:outrato. 
sin embargo la Corte, refrendando el fallo 
dol Tribunal, al hallar que el intumplimiCfl
to total o J)arcíal ~· 1~ fuente de esas indem-

. nizilciones, ahaolvi(l a ambM partes de sus 
t-argos reclprocvij por haber incurrido am
bas en incumplimiento. A ello conducía el 
artíeu lo 1609 del e. c. 

No fue., puu , óbiec a l estudio de fondo, 
ni a reconocer ese incumplimiento ni a pro
nunciar la dE<:i$lón que en tal forma oo
rrespondla sobr e cada uno de loa punloá 
pneg1oo en litigio por la demanda principal 
y 13 de reeonvencíón el reclamo aludido, for

. mulado por In Cort~ allí mismo en e~ta.s 
palabru : "LaA demás declaraciones l}lle di
ce el r~correnle dejó tle aprecíar el Tribu.· 
na!, se l"efleren a los perjuicios sufridM por 
el contratiet& Vargas, pero para que oo pu
diera condenar al pago de esos pwju!cíOIJ, 
habria que demostrar que el <'..olegio no ha
bía cumplido con laR obliga.cion..,. contrae• 
tualcs, para lo cual ha debido pedirse la 
r o•oluelón o el cumplimiento del contrato, 
(\n ambos casos con indemnizl!ción de per. 
juicios: pul!\1 ha sido anómalo demandar 
perjuicio~ ~in demálldar previament e la re
solución o el eumplimicn~ del contrato, co
rno ha sucedido al pre$eDW'. 

Pnrece lo prob3ble que de este J)Árl'Bfo 
tomado fti•la~ameute sea de donde haya. 
derivado Vargas la esperanza de posibili
<lad j ud ieiul de nuevo pleito sobre su~ mis
ma~ kó.pllcaA de entonces repetidas un" a 
uro ahol'll, r.()mo ya $e vio. Pero, a más 
de yue un párrafo aislado no puede detel"
minar el sentido y alcanee de la piem o 
conjunto a que pertenezca, ello ca que en 
ese pleito anterior, así como en el presen
te, la base y clave de la demanda ha ~ido 
el incumplimlent.o del eontrnto por el Cole
gio Y Que e$c incumplimiento es un tem-a 

. estudiado y décidido desde entonces. 
Y por aqul se !lega a la conclusión de que 

la aeúJa l demanda t í()l\e las mismas <a.usas 
de aquella otro, es doclr . que e.rte ot ro ele
mento de la cosa juzgada milita tambi~n . 
El haber b1troducido en la demanda de ,.bo
ra la soli citud expresa de Tesolución del 
contrAto no es, pues, algo que se oponga a 

e:la igualdad· de tausas, dado el modo de es
tudiar y de decidir las súplicas de la de
manda anterior, egto es, la decidida en de
fihiliva en la sentencia de la Corto. de fe
brero de 1932 ayul anali?.1da y pe.rcialmen
te transcrit a. 

Debe advertirse, por otrn parte, que en 
aquel primer pleito se estudió Y:t Y det:ldló 
lo relativo al ptoc~der del Colell:lO en cua;o
to ·declaró la caducidad por loa motivos que 
.adujo y en lo forma en que lo hi~. 

Queda, por tanto, rechazado el carao de 
violación del articulo ·174 del C. J. Cuanto 
a la del articulo 154& del C. C. sucede otro 
tanto, J>Orque de reconocerse la eo~a ju%ga
da tal como lo fue en el referido primer 
pl~ito. mal puede deducirse quebranto de 
esta última disposición, a que se agre¡¡11, 
Que el Trihonal en so sentencia de Ahon 
110 coneeptlía ni J"1'<>Cer!P. en forma que des
virtlle tal artieulo 1546 o lo desolll'& "o lo 
deje de aplicar debiendo apliea.rlo. Lo que 
sucede ea que se limita a reeone<:er que al 
lncamplimiento por el Colegio, que foe la 
fuente del primer libelo y ~ns peticiones y 
que es lll. fuente del presente .v 1~;¡ euya&, 
quedó enfrentado, por decirlo aaí, y encT
vado ante el de Vargas, por lo eunl, a!lls
tiendo a uno y otro 1& e.xeepai6n nolt atllm· 
lllTeU eollltrnetllla (C. C., artfeulo 1609) , no 
hubo lugar a condenM.i6n " cargo de nln
¡¡unn do !OR dos contratantes, recíprocamen
te demandados en el referido primer pl~ito, 
y que absuelto ent.onees el Cnlesrio de todo 
·cuanto Vargas le exigia mal pod!a ser con
denado ahora en pleito en que SI'! le hac~n 
l•• mismas exigencias. Y ello, como dete
nidamente 8e ha visto. llin lesionar en ma
nera altruna dicho artículo 1546. 

No pu(l(le pasarse JlOl" alto, por lo P.l¡nrifl
<atlvo quA e3. p_qte detalle: ent re los suma.n
~o~ que formaron en 'él primer pleito y oue 
!nrman eo el preaente el tot"l demandado, 
fig'Ura la cantidad de $ 468 como nrecio en 
que Varj!O$ dice que tuvo que dejar ahrn
nos elementos ~uyt">~ rle,.tinadoa al servlelo 
de alimentación en el Colegio retenido~ por 
égte coando caducó el contrato. eanti<lttd de 
que afirmó Varga~ en su nlcito inieindo en 
1927 y en el de ahora. afinna tam bién. 011e 
el Colelrio no le ha vagado. Y, eon indiCA· 
elón de haher obrad~> en aquel primer plei
to, eRtá obrando en el "Presente el recibo :t!r· 
mado por él en esa cantidnd fechndo el 30 
de noviemhre de 1926. MÍ r.omo la flM:turs 
detallniln de esos enseres y la euonta dn co
bro. Eatoe doeutnentos originales forman 
loo folio~ 58 a 60 di!! cuaderno C. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Sullt'e
ma de Justicia , Sala de Casación Civi], ad
m!nlstl:11ndo jus tlela en nombre de la Re-

- --- ·- · ··-·----· -
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pÚblica de .Colombia y por auto~idiUI de la 
ley, RO infirma la. sentencia pronunciada e.'l 
~>ste juicio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial ue Tunja el trece de diciem
llru ·ae n1il novecienl:os l.reinta y cinco. 

Las costa• del n.curso son de cargo del 
re e u rren te. 

ll:n e1 ñereclJin pi'OOI'!!Ial no- p~de cull

tandl~ lb ace!6Jt CM t<Js t'~ttltdUIB lle
-t:~artos para sa ~Je.reJCio. [4) m:tl:~ 
4l., a<4Uábr .. ~t t:.elcrm!na pnr l:t natcra
lt"'ll\ del O:h:o trarnt'IUiac.lR :por 1~ Dvrlm\ 
q:uc lit ;t;>.1J.q•.JC, :nlentr:a . .w qat btoe &e re .. 
~Jct'Wl a 13.!1 deH:omlnaéh' oondltionu d• 
tftotaridad qut SOD t'OIDU1lC~ u. 1odq l&$ 

c.«tnnes . ?2.1u. ejercitar v.Wdam.ente 
c:p~gatf!)'ft acc:;iñn, ;:l¡;to e:t, orcdltat'1 tb!:t~t~ 

·~ e 1 puote a~ l'($ta h.pl. !os ltuj~t.n· 
dtl lUr:lo, 111 rtq1.i~nm tr~t' r.nndlcjon~: 
a ) Ci~Hopc1Qad JtO.r.a «tT ¡:::me: b ) Ca.J*
otila.tl Jli.\J'M. tOIX.D:tn:~~¡; en JL•.1t!o, y Ci). 
IIAJif:Jima.clón co tlnlaa . IIJ!A!...., t.7cs con
ll! ltJmu!!< n-.. c:n:nsstif-t~YE:J ~ tJ co:a~6o de 
r.~~n pt21to, ~!Tiu a~ viabJIIda.d , lJe~n 
s.:r sh:.mpl'e c,;a.mtnaG'-5 d'l ofl<' 1o lJ<lr tl 
.cntc.'l3eiudoT :r c-.tdio eWll'Q.uitra do 
e11u faU~ b d~ nuhca \"C:ns.:t. ~ 

bre el f o.c.dn :1~ 1leroc:.bo t:tnll roTeri!d&.. 

COt'LI! Suptu1ua. dE> Juat.tci<t.-SI\la. de Casw<;.t(m Choil. 
Bo"atá, octubre do$ d~ mil noveQ1enf.óS treinta y 
aelB. 

p,fA'il'EDUA DI]IL :u:·CmtSO D!E XllX:IRO 

JCI!é Antonio ContrcraR deiJll\nd6 ante el 
Juztmdo del Circuito de Ceretfl a Evnrisl<l 
Colltreras, par la vt• ordinaria, n f in de ob
ten•~ ls llulidad de un contrato de compra
nmtH aohre bienes raíee~ ; la rl!l~tltnr.ión pa. 
ra la flUCA~ión <J~, l>~dro Anto)n!o ('..ontreras 
de I IIK f incas coneoJJOJOdieJ>teR, j nnt.o con 
sus fr.UI.t)~ natur.ales y civilei<, y l11 condena 
en co~to~ dlll demalldnd(>. 

F.l 'l'ribun;,l Superior d~ Cnrtnl\'en~ ~en: 
tenció c\CO~iendo las scíplicas de 1~ ·cJeman. 
da. con fecha 27 de abril de 1986. 
·· E l apode.rado del d~mandado inter puso r e
ellrso d e euaclól!. ~utra aquella ¡n-oviden: 

P tiblíquei<e, .:ópieae y notiíu¡ueae. 

Antonio Jhclt~ LiboriQ 8~calli>n, Ri~IIIdo 
l'llinestro&a Daza,. \i'Iigue: :Moreno ;;., .;·t:a:n 
E'ra•lcisco M6jlea, ll::d'!lard·o Zuk!n A:r.¡¡ei. 

· lErnilb l'rleto lfferel\ni!la., Srio. into. 

cia, apoyándosE! en que, a tle~ar de no e¡¡c~ 
cl:cr en dQII mil peMs (~ 2,000.00), la euan
t:ía del .iuicio, es te versa sobre el e~tado ci
•·ii del demandante, a causa d~ q~e en la 
demanda !le nfinna nor el actor ~u calidad 
de hered~.ro ele Pedro Antonio CcmLrcras y 
en la contet~t.-.ción a. eDa, como en loa nle
gat'Y.S de la J)llrte demandada, se uiep el 
gra<lo de paren t~n que aquél a<e¡¡-a.. 

Ademúa, agrc~a el reeurrenle, "en las de
daradonea de la J>&.rte petitoria ele la de
manda tambit'11 ae observa que el ne¡¡-ocio 
versa sobre el estado civil. dc~dc luego que 
.se pide· en nombre ele una ou~:esión y con 
un can\ct~r de heredero '!"" supone un gra
do dr. par entesco que la parto ~onl.rarla eon. 
oiJ•ra uu ~x lstc y que también sostiene no 
se hs. d<mQO<tmdo en !&gal fonna. Y lo mi•· 
m o que pue-do d o!cln;e de la demanda , PG· 
demos afírm"r de 1M sentencias de prime· 
ra y · segundn ln.,taneia.'S". 

El 8 de julio d~ 1936, el Tribunal no nc· 
cedió a conced~>r la interposición ol~l r<~cur
RO de caRación, porqup el jnír.io I>Kdinarlo 
no ''lll'llll allbro ~1 e~ludo civil, ni la ~CJlten
cia hi~o declttración ninb'Una a cae reapect~. 

~¡ ~iquicrn, ufiade. el Tribur~al, fue moti· 
vo de excepción la legitimidad de la per. 
soYJeria ·del ·actor. · 

SJ1\TE9l3 DE LA FtJNDA~<i~TAC[CN 
Dil[, RECURSO nJ: riECiaG 

JIJ&é Antonio Contrfras no demandó en 
~u propio no1rnbrc "ino p..>tra la sulle~lón de 
Fe-dro A.nt•m!o Contnml3. Po1· e.tmsl~uiclo
te .nc(.csítabA demostrar el demandante ~u 
calidad de hijo legítimo el :!e cojus, pues 
d<.! lo contrario no podía "hnblat a n uomhr~ 
de la sucesión ni ejercer derecho pcrtR.n e
d&ntes a ellu" . Ew €.> de la es<Jf1cia de e~~ 
negocio; sin ello lA acción no puede prospe
ra~ ... 

-- ·- - -- ·-- -- -- -- --· -- -- ·- -
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De ah! la neeesidad de discutir el estado 
t ivil de hijo legítimo que invoca el actor. 

En el primero de los hechos de la deman-; 
da se afinna q·ue el demandante ea herede
ro de · Pedro .Antonio Contreu s. Y llsa he
cho no probado, sobxe el estado civil de J~ 
6é Ántonio ContrPras es "la IJMP. del Pleito". 

El illterés del actur pura pedir la decla
ración de nulidad del contrato, "(!S el que 
se desprende del est..do cívil que pregona Y 
soatlonc y que no ha dijmostrado". 

La sentencia parte del supuesto de que 
J011é Antnnio es hijo de Pedro Antonio Con
tr~raJS. De lo contrario, prescindiendo de 
e&e estado civil, no hubiuo podido prospe
ror ln acción. 

"Yersu un juicio ordinario sobre el es
tado civil es tratar ~-~H cue~ti6n en forma 
necesaria para poder decidir". 

El Tribunal, psra ncgo< la cor>eesión del 
rccu""o de casación interpueoto, dice que la 
sentencia no contiene declnraclone<~ sobr€ el 
e•totlo oivil, pero para -¡~oder fallar eom.o lo 
hl.to tuvo en C!lenta el estado civil. Esos 
doa eriUrios sohTe un mismo punto son, 
pues. contradictorios. 

Para que un pleito verse sobre el estado 
civil, se T~quicre que el objeto de la dP.mon
da se :refiera a esA estado civil. (Inciso 11-
nal del artículo ~19 ~ef Código Judicial). 

En el derecho proce~al nn puede eonft.m
djr~P. In· acción con los l'(:quisitos necesario:s 
para su ejer#cio. La materia de aquélla 
se detl>.nniM por ln n~~turaleza del bien ga. 
rant!za.do por la norma que se a¡llique, mien· 
tras que ~stos se refieren a las determin~ 
das condiciones de titularidad que 80n CO· 
mnnes t1 tod~~ 1M aecione•. 

.l"!!rn ejercitar válidamente cuatquiefa ~c
cl6n. c~to cs. precisar. desde el punto de VIII· 
ta kgal, los sujetos del Jitl¡¡lo. ~é requieren 
!.r~ condlcíone6: a ) Capacidad para ser 
parte: b) Capaeidad · para comparecer e11 
juicio, y e) Legitimación ~n cau88. 

:Eetae tres condiciones no constituyen el 
contenido de n ing6n pleito, sino su vi!lbfli
dad. O•be11 ser 3iP.mnre P.xaminAdal! de ori
cio por el sentenci11.dor y' cuando cualquiera . 
de enas falta. la deci•i6n nunca versa sobre 
d fo'<do del derecho controvertido. 

Asl como no todas las personas son titu.. 

lares de ·derechoa y obligaciones. tampoco 
todas go~an de la capacidad para ser par· 
tes en el litigio. De ahi la necesidad de 
examinAr por parte del Tribune.l el prinle· 
ro de lo~ ri!quisitoa dichos. o sea, el de si 
en la sucesión de P~cll'o Antonio Cont rera• 
e• susceptible de radicarse el derecho, ma
teria de la acción in~oada. 

El conr.epto de pa rte ca fonnal· en el de
recllu· pn¡ce~al. porque no 5iempre ee exi
¡re· que lo, litigantes eean · los sujeto, del 
derecho controwrtido. Es m4s, en muehos 
casos ~a ley inu pacita a este sujeto para 
llevar el proceso en per.!Olla. Esta sellUn
da cualidad. o sea, en C'!te caso, 1 .. indis
pensable al lictor para intervenir en el pro
ceso debió analizarla el Tribunal. por cuan
lo due la ley no ca'Pacita para comparecer 
en .iulcio a las suce.sinne~. 

·Por último, la legitimación en cau8f) con
siste en determinar sí la persona que ejer
cita el derecho en la demanda es la misma 
" quien la ley !eeult~ para ello, y si la ae· 
ción se dirige contra la pernona ftent.e a. la 
cual dilJJ)One la lev que debe bacene valer 
aquel dcreeho. Esta tercera C(!IItlici6n la 
analizó el Tribunal, d<!sde luego que -.1 de
reeho controvertido no radicaba en Cl<be•a 
de José Antnnio Cont.rerag, 

T:n n vez que el Tl'ilounul enco)ntró bUÍi
ricntemente r.Jemost:rados e30s trM ~Ul)Uea
t O)s d'l tlturoridad de la acción ejercitada. 
m'ocec116 a la eatimaci6n de ésta, previo su 
Ml<lisis. ' ' 

Cnmn se ve. la enestl6n d<!l ~stado civil 
1\e · Jo86 A11tonio Contreras, o 5<!8 el .uado 
de <>arenteeeo qu e lo li¡p;a a. P edro Ant..nio 
Conb-eru. es punto ajeno al eonUnido mi,._ 
mo de la aeci6n ej.,reitRña. 

Por los m otivos dicho•. la Cur te Supr&o 
ma. en Sala de Ca~nción Civil, aolmini•tran
do ju&tlcln en nombre de la Rer.úbllea de C<>
lombía y por o.utoridad de la ley. no admi
te el recurso de heeho en ~~t.c aPnntt>. 

Para los efeetoa del artieul<>. 514 de1 C. J .• 
~omunlqoelle esta providencia a.l Tribunal 
Superior de Cartagena. 

Not!ffqu~. OÓJliese y publiqueae. 

An~o111io lt~>t~a. J,!boriG Esc&l161>, llt!~rdo 
D1ine~trosa :;:¡,.,."'; Jll1in:1eD 1\'lonl'lo JI., JI""~IJOl 
Francl- Wi6.l!ea, IE4!1Dar¡Jio Z01tete AnA'!D. 
lll:rnJiio l"'rieto Hle~<tál>ol-ez, Srio. ínto. 
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N o by ~ol!c1a4 ~7 tnco3p1>iUbci~ de juris· 
c!llocllill . en nn 'll'r.ou.,~~ «anPo, DOT mt'1<; a~ 
b.:lbtrsc: rad1ca6o tn su tlt,tz:ito ~o~n "u.:m.a,.,o. 
co..-Jlrme. o n•roco el a.u.jo .J.e. p~oc~~u pmk 
:rl•o •- "" ó dqKo .. otl'<> dwtril4 ¡<Wdv.l. 
lt) .lart..6o i:• s:nhP.1"2.nO P,'\~ •prr.m~" tu P~· 
Gas. de donde se citd»ct que- al•o. JUll 0013 .. 
t r.11rueba, q la ~1t1:ia. u.~ clcO'It'lll.o.~ de ocm· 
vtociOO, 81JS &tadot) un p~ecl.en (On!dderatse 
tiO!nO fi.Otoritm\e::t.1e il1.ica~~" 

CO!<e Suprema ae Jus~tcla.-Salo, de qasactón eo 10 
Cr1m1Ditl.-~ogot~. octuttre trece de mU noveclm · 
to1s &retnta y e~is. 

El Tribunal de !bagué per Rentencia de 
.23· de febrero de 1935, confirmó Jn del Juez 
z• Superior del mismo Distr ito en que se 
ímp\1~(\ A Funr.i!<Co Gil e T~mat~l Echevcrry, 
coml> uu torea del delito de · d<1ble homicidio 
en las personas de Dnniel OliP.ll1a y ·Tulia 
1\Ior.eno, la pena de •·eintiein(:.¡. 4ño~ de pre
RI~io. 
. Se illlpll~í> talnhiéu a Arcadio Potes la 
~~na de cinco Añ<>>, die~ meses de p:residio, 
como encubridor del .homicic:li•) consumado 
e:n Daniel ()!¡pina, . y se ahJ:Qivi6 a Oet.aVio 
Martín e-t.. 

Gll y lilcll~v.erry inte;pusieron reeurs.o de 
ca~nción, que luégo sustentaron separada
m<\n~e ~n la si~ui•mte. forma : Gil por las 
cau~alc8 2• y 3*, y Flcheverry por \11.~ seña· 
Jada~ . en lo$ numernles J.O, 3•. 5• y 6• del ar
llculo B•, L~y 118 de 19~ 1 . 

l!:L .sañor Procurador ·General tle.la Nación 
conceptuó qu~ debi. Ro~tenel'l<6 fin:ne el fa-
llo recurrido: . . 

Sustanciado debidamente el reeurfto, la 
C.orte P3f<;l. a.. N!50lv~, analiwndo ante to
llo la~ C:\U$ales 2" y 6•, para e11tndiar IM 
otraR en i'orma 1.-lohal, pues i!el 'cont~xt;o de 
lo& alf><Kt\tos- ·!re infiere a ne <ístu ,.ronvergen 

."·tonlls a· lns tesis de 1~ krea¡>on~abtlidad de 
Jos procesados por ·deficiencia en ·]a p rueba. 

·¡"" causal ll .. ~" hace consist ir en que la 
~cntencla e~ violatoria de la ley nrnr.erli ml)n
tal por cuanto se dict6 el> 111> juicio viciado 
de nulidnd sustancial, n~:l idad que depen&, 
en ~entir del reeurron~ Gíl, en que el Tri· 
bWla l de Thagué no era competen te para re-

visar el auto de enjuiciamiellto proferido 
p<Jr el Tribunal de Cali, el cual se hallaba 
ejecutori~do. 

Este reparo carece en absoluto de base. 
í>ues lo que ocurrió fue lo silfuienle: Rn el 
proce$o hubo lugar a r:amhi.o de radi~ci6n, 
la que se surtió il'a$larLindolo del Distrito 
J udicial de Cali al de lh~Jcu<i., a donde pn.li 
con auto . do procede~ del Tribunal de Cali 
confirmatorio del proferido por el Juza-ado 
Superior de allí. El Fi•cal dd .;uzgadó 2• 
Superior de lbagué pidió la nulidad de lo .ac
hoa<lo por. ounnto el auto del Tri;,unal de Ca
li no habl{l ~ido proferido en S3la do r>eci
si6", :¡egún el artculo 35 de la L\:y 1()4 de 
192Z. r .... n ulidad fue deeTets.da por el Jue7. 
y luégo el 'ITibuMI ¡J., lba.gué, en f~erza de 
esta nulidad ac~otada oor él, · conf>rmó el 
auto de pror.eder del J'nzgado Supe~ior de 
CaJi. . 

Nada vale el argumento del recurrente, 
rm~~ 1\11 lo rP.Iativo n! auto de en juiciamien
to del Tr¡l>tu>al de Cali, lo que acontece es 
q ue tal proveído no tenia exi~twcia legal, 
llevando. corn<» llevnb!l, la f irma de uno solo 
de los liJAJJ:I~t,ado~; y· entonr.es el i)roblema 
que ~e prcs<!Jlla\Ja al Trihunal de !bagué, 
equinlcn~ a l de Cali por virtud del cam
bio de radicación . era ~l!am2nte el de 
r evisar ~-1 1111tn d<> procetleT rtel .í uz¡ado de 
C9li. vnru cou(it·mal'lv o revoc.'>rlo. 

Y así se hizo, eon la circunstancia de que 
el Tribunal de Ibsgué en su collflrmatoria 
del aüto dl) procedP.r rlel .Juzgado <le Cal!, no 
introdujo .modificación alll'Una a los térmi
llO$ p.n QlJA A•tab;, t.(Jncebido el suscrito por 
11no de Jo~ Magiatr:~lln~ del Tribunal de Cali. 

Eln Telación con la aausal 6•. y por lns al~ 
gaciones del re~m?ente Eeheverry. infiere 
la Corte que para éste Implica una CO!ltra
diceión la diferencia entre el veredicto ;-e$
peeto de Pote~ y ~1 proferido en su eontl'a. 
por CU3lltn O'Ufl el, condenado CQn\0 autor de 
dohla homiciolio, coMiclera ~u situación ju
rídica en el procoso. si' no me.ior. al menos 
i~ual a la de Arr.ailio Potes. con<len&do por 
slm~:~lc cncul>rimil>nt<> en Al homleilllo do 
Daniel Ospina. 

Tal alegaci6n ~" poJ· tlem4< "~pec!Ma., por
aue e~t.a di(er<~nc ia en las incrimlnacionea 
del Jurado re~11<:cto de los <1M sindicado.,, en 
tínieamente In apreciación d e di:Jtlntos gtn-
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doá d~ rc.s'pohs~bilid«d, con base en loa ele
mentos procesalt>S ·que ·estuvieron· sometidos 
a la crítica de Jos J ueces de conciencia. Más 
aun: q\le el veredicto i:ontra el proce~ado 
Po~11 se couaidcl:O ~masiado benigno, 110 
significa que aea excesivo el quo se profí·ció 
contr.a el teC\Jrtente Ech~verry: 

CAUSALEs t•, 3i Y 5• 

Como arriba se dijo, las tres converae.n a 
un mismo pUilto, seglÍil las a le¡,.acioilc.s de 
los rueurren tes, a sa~r, ·qu~ las pruelias <le! 
~lima~io no són aptas para i:ondennrlos . . 

La Corte ob~erva: · 
Los clciilentos mak i'iales del horripilan· 

~ crimen cometido 'en laA p~'nionas de Da· 
niel Oapina ~ Tulia Moreno l!'e haUnn ~upo· 
nbWJdantcmente establecidos '011 el j'Lticío; 
tle aüerte que no so desCllbre l'Ómo ¡)\1ede 
~ef vulnerable la senten'cia a lit faz de la ~'(W-
601 s• 

En cuanto a ta inJusticia llotoria del vé' 
redicto, lo3 ~ecui'renllel! atguy'cn por ntedJo 
de crít icas cóiltra In fué~A de la -conf<\sión 
rendida por dos de l'o$ sindicad<;l$. PW'o ~n 
el proceso obra gr'ave prueba Indiciaría nde· 
m ás de aquellus i:ol'lftsioile~, y hay que te· 
ner en euéuta que el J ur ado e& soberano ¡)a
ra apreciar las pruebas, de donde se dedu
ce Que salvo uná C'o'J\traprueba, o la caren
cia de ~lemntos de e.onviecí6n, su~ dictados 
no pueden considémrllt' ·como notorinmcñt(> 
injulitos; y en el presente ca~o, ni siqule-a 

3eria acept..ble estim&r como erróneo el v&-
rcdicto. . . 

Sobre indebida apUcación de la ley penal; 
ante el texto de lus ''eroltlictos,. e s inofíciu
sa.-totl .. consideración ~erca de la. cantíd<ld 
de pena imponibtQ, puc• tratándose de dos 
honticidio.s, calificado uno de ·~llo~ CAlmo M !S
sinato, el sentenciador tenia que k al ·má
xlnto que ~eñala el &rtfclllo 1>98 del C&ligo · 
Penal en relación con el Atto liegislath·o 
11úmero S de 1910. 

A ·mérito de .Jo expuesto, la Corte Supre. 
ma, Sala de Cas:1ei6n en lo Criminal, de 
acuerdo con el .parectr ·del señor Procurador 
General d~ lu N ación y admíniBb'nndo j liS·. 
ticia en n ombre de lil República de Colom
bia y por a utoridad de la ley, ~ qu" 110 
es el caso de infirmar, .y no in firma, la sen- . 
tencia del 'l'!'i.bunal Superior de ] bagué, de 
veintitrés (23) de febrero de mil novecicn· . 
tos t«1nta y cinco (1935) , por la ~uotl se im~ 
puso a cad.' uno de loa reos Fnu>eisco. Gil e 
IRm'ael Ecl!everry, 'Ja peo>Q ile veinticinco 
(25) añM de presidio· por dl>IJle homicidio 
en 1M person..,; de Daniel Ospina y Tulin 
Moreno. 

Cópieso, notifíqu·ese, puhllquese en In GA· 
~l'A JtmiCIAL y dcvuC~va.re el expe· 
diente, 

Jfosé Antonio Monlalvo, 'Salvador Dglesia~, 
Pc<Jr<. Al<!jo ~odl'fgu<!Z. A~rw Malo JI~ 
Srio. en pdd. 

3 :curoB ·~ ~ l'{,'1!U()0~W IGS Qt!ll: L'IG&VIIIJNISN BN l)i!;.J;lA't't.9 
i?10111l.::OO!! l:::!l C !Uii!otll!rll:!Z i!'OU 'rr.CO 

~ ....U.lUo•:iil; ae lil ~ 100 €<o 1931 , ,....,. 
· ~ t ·!lw l""'tonuws ito'i lP'Oir.~ J il<lldat bl iD· 

terTcDtl67t 'eD cleb.\tu ·pfiblióu& Ge caráoter ]ro· 
lftloQ. lo C&&Sl eortat1tny~ ?or I)QJ'te llet .)u~ 

~ tri.JUC'iisióñ. de kll cftoberis tJe lid csr¡o a 
Ea «u del 'tb.1lit1Ílo 60.1 'l"ilólu 10o .• !Libro m: 
t'iel ~i¡u l""t:ni.l.. lltJ ittbJi.dor 13. l.IFObJbldO 
olo ;..oQo \oenDin¡.ft~ y ~ ilia<.íi>'ro u 'iml .ó•l• 
lol la iO~óa '<lo tu. ·~~ jlld)o;a· 
teto m Jas ac·tn;i410~e¡ }loliti.e:u .• 7 ~a Cort. t\e .. 
U ·.-;pe·('tal em'Ptjlo 1tÜ QUe ae C'ni:tqtlll4 ile ma .. 
litbl'A ~"" t:st"' o.O.inast D'lbralba.do·r:.-, cr;¡ae 
p>'ani- "' iOrori d<i P~ .. >foididal. 

oOM.o ~· d• J>Jsttci.o.~Ja dé C•s~el6n l!n lo 
Qottnloa!.-9o¡,ot~, O'etubr• aJes ; aueve <1< mU 
no~renl04 lrdi:>ta i- ~ls. 

('Ma¡J41nwlo l)Ollell[(,, Dr. Saivl>d<>r lgle!iao) . 

. El .Tribunal .Superior de PoJlayá.n sobre
~eyó de!iuit.ivamen~e per proVidenei(l. de. S 
de julio de 1936 a favor del doctor Neftali 
Nan·áez, 1 ue:o del Circuito de Patia, ppr loe 
urgos que ae le hicieron en la si.guiente de
nuncia present!ldA por ·e1 seflol' Aquiléo Or· 
d6ñé2 al Ministerio dr. Gobierno : 

''De acuerdo con la · L'ey 105 de 19lll. (SO· 
bl'e organlzació!l judicial, etc.·, etc) , Titulo 
1•, ·Art. 18. Les está vedAdo a Jos ~niplea
doa del ot'den judiciliJ in~venir en debales 
púbücos político~. Pues bien, el señor ¡J'ue2 
tle P.!lte circuito, doctor Neftali N arv6.ez, en 
su cará.cter de tal, intel'vino franca y abier· 
b•men~ el .dia cinco de kls corrientes .y año 

- -· - - - - - - - - ·- - ··-
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en cltniO, t<!Ch& €ata en que se celebraron 
las eleccioaea para Diput ados a la Asamblea. 
Loa ... ctos de violencia, co.aeción, amenazas, 
desaflos de qu~ hiz.o ¡¡ala el vn lcitado Juez 
"n l!l. fecha a¡¡otada, ~e hall~n comprobado• 
en rus J?rucbas que tengo a ·bien adjuntar al 
presente memorial. 

"Sell.or Ministro de Gl>biexno, por un de
bu de étiee social, no quiero relatar los he-. 
ehoa máo indigno.s y vergonzo& co11 9 u • el 
aelior J~ ce de caro circui to, doctor Neftall 
Narváe.o, ojeeutó cont.ra los electores que no 
su.tl"l!,garon poz la plancha de esndldatos ue 
sus simpatías, a rrebataba papeletas, in•ul
taba , de~~afiaba. y lan<,.ba lo~ improperios 
más bajos contr" d señor G<lbernador del 
CalleA y el Gobierno Nacional. J¡uego muy 
encareci<.hunente al !CiiOl" 1\olinl!ltr<> du (.l<>
blerno, tomar atenta nota de e.~Wll desma
nea que a fuer de ~er in~cm vcnlentes son 
tambl~n peligrosos, máxime cuando $e na
tJl oe un representante de la J usticia, que 
ha echado por e l suelo todo el decoro oficial 
con que se halla inyestido, manehando así 
l;¡; II<I~UÚl d& la ~<iblica". 

El aelior Procurador dcleg a do en lo penal 
en su •ist a de 28 de a¡;v~to último pide se 
confinne la mencionada providencia, que ha 
venido en conAulta a la Corte. 

Para re~<>lv~r se canllidora : 
Cuo respecto a los cargo~ de c:o~cción en 

de<:cionea, violencias, amenazas u las per
sonu (~>rt!eulo 23S, Ley 35 de 1916), que 
se die" c<lm~tió el doctor Narv:íe.z en la po
blac.i611 de El Roruo con motivo de la elec
ción para. dipu tados a la AsambleA del Gau
e>~, en el a:ño d<1 1936, la Cort.e estima que 
no puede dedueírs~l• responsabilidad algn-

. na, por f31ta de la prueba lei{RI, y en eato a& 
balla la Sala de acuerdo con la opinión del 
ocñor Procurador. · 

P ero no asl en lo tocante a la violación 
·del artículo 18 de la Ley 10& de 19:n, que 
:9'-0hibe a los funcionarios del Poder Judieiai 
inmiscuirse en debates pl~bh~o.< da ear~rt~~ 
polltic:o, lo cual constituye una tran~gr~ión 
por part e del Juez, de los deberes de su car
go a la faz del Capítulo 59, 'l.'ítulo 10•, Libro 
I! del Código Pata!. 

Sobre est& imputación obran cOntr a el 
J"u.z r.cuaado, no sólo las declaraciones que 
presentó el denunciante, sino los mismos tes
timonios aducidos por el doctor Narvñ.cz en 

. su descar go; pues si bien es cierto que es
tos dedarantes subrayan la clrcunetancla 
de que 'el Juez prenombrado no ejerció coac
ción en IAB ~leeeiones, reconocen q ue eatu· 
vo presente en El Bordo durante la vota
ción, i nterviniendo allí por m~dlo lle a.ctivi
dtlde~ y ~!amos concsroientes a la emisión 
de 1011 votc9. 

Aím in.U, el propio doc:tor N arv-'.ez, ain
dicado, se 9>epresa en su indagatoria asl: 

" ...... Yo me encontré pre$ento l• m a,. 

·yor: parte de las hora~ del dia, cerca a los Ju
rados de Votación, en compañia de lo~ se. 
ñores Gustavo Bw·bano, ·C€sar Valencia, 
(;arloo Hurtado, Julio Castillo (domiciliados 
en El Bordo), y eepeci.\lmentc c<>ll ~.<:onar
do Castro y Augusto Burbaoo (es tudlant es 
m la Universidad del Cauca---i¡ue se hallitn 
~ Popayán) , can el fin de qu., la• .,leccio
nes ae verificaran con orden y pod .. r evi
tar- caao dado--cualquier motlu, a.si CO· 
mo para el solo efecto de ayudn~lea a Jos 
e lectores a encontrar su nombt e en iaa li~
ta.s Jijas junto a los Jurados, e impedir la 
congestión de gentes . .A3i se puó mucho r a
to, ain que nada anormal ocw-riera, bt.~~ta 
que a eso de IM diez de la mañana do .e.se 
día., se presentó ll!lte los Juracto.s el .&eil9r 
Aurelio Ord6ilez E. m forma desafiante Y 
cou miradas provocativas, y ain sabe.t- el 
m otivo empezó a invocarle la madre al oe
iior Céear V ,atencia, con 11\ ~p;:eeión d~ 
'Hijo de .... . . , y sacando un r evólver ame-
nazó dispanrle un tiro a ~ta.ncía de unos 
dlez pasos. Pero como Valencia conoció Qut 
su agresor Ord6ilez era un sujeto moralmen
te despreciable, de pésimos antecedente~. 
impulsivo y de un pasado dudoso, le exp;.oesó 
qne no tenia Aujeto y •rue por tal razón nv 
roarecfa be." atendido. Así lerminó .,$te in •. 
cidente. Durante toda la maña!lfl. del díz de 
elecciones a que aludo ~iempre ec lo vio n 
Aurelio Ordót\ea: E:ra2o ir y venlr a los ju
rados empujando a obrerO.'! de la carretera, 
a quienes conduele. basta las urna8 con pa
peleta en mano ; pero aquéllos Bll re&i&ttan 
ante la insisteneia de Ordóñez, q uien con 
todo empello leA r epetía. que no •e :Jejal"&ll 
presiona;-, que vo l..rliD · sin mied D, ¡;¡ero nc 
l<l querían ·obedecer. En uno de .. .stoa aetoa 
fuímo.s avisadoa vario& de loo que nos en
contrábamos rel!Jl.idos a.lli, entre ellos w se
ñ(lf Gustavo Burbano. Ge~ard(' ConBtain 
(re8ídente 0n .sat.!:l eiudad), C&los Xuzttdo, 
creo que U.tnbién César V alcncÍll y el que 
habla, de que el señor Aurelio Ql·dóJ"lez aca
baba de a rrchata.rlc y romperle au papeleta 
a l elector ltic:a>"do Mufioz, obrero de l:l :a
rret~ra a 6rdones del eabo Men1oz.a, en e~ 
secto.r Bordo E~~ho, y un minuto <ile~uéa 
vimos a Aurelio Ordóllez Era.zo que condu
ela cogido del brazo al elector Ricardo Mu
fto:t y lo empujó al Jurado de Votación, pre
sidido · por do:n Ali\riaoo Ramlrex V, , lo~ 
miembro¡¡ compañero.~ aeñorea t.uis IY.i. Ro
dríguez, Fructuoso Le<.l~zma y Sei¡rlc M. 
!barra, dici éndole que ,·otara, qlle no se d~
jara 011gestiona r y presionar, cu:.ndo an I'Uo
lidad de 'la"dad, era el mismo Aun lio Q.r-

- --· - -- - - -- - - - - · 
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dóñez quien ejercía ~:oaeción de la manera 
eseandaloaa y pública como refiero. Ante 
esa actitud de Aurelio Ordóñez, en mi carác
ttr de autoridad judicial, y por entrañar el 
heebo una verdadera coaeción eleccionarla, 
yo y el señor Gustavo Burbano le íner~va
mos duramente tan indecorosa conducta, no 
Jlé qué expresiones lo: dirigi, pero es lo cier
to que ese acto fue presenciado por Jos 
miembros del Jurarlo, que nombré, y por el 
seftor Rufo ~rUnez que se enwntraba a 
dos o tres pasos de distancia del lugar del 
altercado, quienes dirán lo que oyeron". 

Estos elementos del informativo son sufi
cientes para acreditar que están reunidos Jos 
requi.sitos del articulo 1fi27 del Código .Ju
dicial ))ara llamar a juicio al Juez de Pa.Lí11, 
doctor N'arváez, por el cargo legalmente 
probado do íntervenci6n en debates políti
cos; y aun cuando el doctot Narváez pro- · 
testa en su indagatoria que obró eon la aa
m• intención d~ coadyuvar al mejor orden 
en las votaciones, e.s lo cierto que el Legi.s
lador ha prohibido de modo terminante y 
sin distingo de prop6sitos la inte1'1!ención de 
Jos empleados judiciales en Jss actividade.~ 
polftieas, y la Corte tiene especial empefto 
en que se cumplan de manera e.~ttieta es
tnl!l normas moralizadoras, que garA!ltizan 
el decoro del Pode~ Judicial. 

ll:n el <.llepeciiP.nte obran las coMtMeias · 
que acreditan les:almcnte que el doctor Nl:lr
vá.ez tenía el 5 de mayo de 1985 el cuácter. 
de Juez del Círcuito de Pntia, de donde ac 
deduce' la competencia del Tribunal de Po· · 

payán y por ende la üe la Cor~c pat·a Collo
eet en el presentQ negocio, el cual fue im
ciado a virtud· de queja aeomp~~oñada de la 
prueba sumaria correspondiente. 

A mérito de Jo expuesto 111 Corte Supre. 
ma, Sala de Ca~¡¡ción en lo Criininai, "n de$, .. 
aeuerdo con el parecer del señor Proeurador 
General de la ~ación y ·administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, Ie.~neiYe: 

1• Abrese causa crirniltllol por ·lo~ t.rántítes 
extraordinarios contra . el doctor N'eftall 
Narváez, en su earáeter de J ucz del Circui
to d6 Patía, por delito de responsabiliclsd de 
las que se definen y ca~t igan €n e]. Capitulo 
lí•, Titulo 1<>', Libro Il del C6di¡¡o Penal, en . 
relación cou la Ley 10G de 1931; y 

2• Se sobresee definitivamente a fa'I:Ol' da.! 
miamo J ue2 doctor Neftalí N.a1-váez por In~ 
demás cargos que se le formularon. 

Queda así reformado el auto del Tribunal 
Snperior de Popayán, materia de la con-
sulta. . 

Dése cumplimiento a las d ispn~icione~ de 
los artieulos 1889 y eoncordautes del C6di
go Judicial. 

Cópiese, notifiquese, publique~e en la GA
CETA JUDICIAL y clevnélva&e el expe
dient.e. 

José Anto:tio Mont.slvo, Salvador Jglesias, . 
Pedro Alejo IRGdTiguez. Albllrlo J.!la~o a., 
Srio. en pdd. 

D!'ll'R3: :.08 !lliLJ~II'IIIC!<'!fOO O:WIUEATlJ'JI:RV<CII lll>JEJL. D!l:ll.ll'lro ~EN 'ill!:Nl!lRSil: Tl1Ji.m!IEN 3i'J 
. c;rrv.~¡, ll"&C'Il'Olltll:9 l{nc:o.JI.O::aJ.'l.&.DOfll CON ¡.;¡; A!IP~ llN'Il'ENCROJ>Al. 

~ o~ (~roer~ de ot.~tótt :RO PAS· 
~ t'O el J;re&ente: oaeo; pues sj bJen 
® cltrio qu~ .mtre )l)a el4t!l.él1(09 C.OMtl

l~ll••• clol ~dile> llebon t.enor .. 1am2>!~ 
ea ca.enta> !actoree reladoudO, C:OD su . 
t<!J<C~ lnl,t)oDai {1o}' 104 tle 1922, 
t.rt(ez~~ .2.4), ea ine<J~&r.I:Jt~ 3a tesb ·del 
ru'.(J'1"eD.te ~e ~ae (l~~•tebc.Su (omc lo. 
}7re::nedU.QtJón · ~ugsm qlfe n:pAreeezo Gete• 

&lbde.s pot! IJO!J t~t.tgn,; l:.&hil4t!i. El u• . 
~'iclil~ 1157 4le k ley 40 4e 1907 admtte 
co:Jzu) e.~izt dlv~ ~m ;?am ~t.&· 
~ éloJ arerpo d:el o:ttii:O, y ,¡, IFOJil.
'l'llO!li, c:uatcJDiera de m& clementoJ. 1l 
~r; htibo bJ'..sa. DQ.-~ formular el UJ:O d.e . 
pr«:::ne~Utocl6tí. ~n ~t au~ de proetclet, 
~!JO.:» :grw;:,:.~a. J•.s ~o~~fes Dz. 1 1~t. 

Corte Suprema. 1!~ Ju~tkta.-Sala. 4c C'aqclón en tu 
Cr1m1Dal.-'Bogot'. novienl,hre nueve de Jrtil novc
eWntos ket.nta. y z.eSs. 

(?<rPollhtrado. poaento: or: Pedro Alejo l~¡gue¡} 

El-29 de abril de 1936, el Juzgarlo Z. Su
perior del Díst.rito J udicíal de San Gil, con 
residencia en el Socorro, condenó a Bernar
do Cclis· Amaya como autor de homicidio 
premeditado en la t•~rsona de Urbano Her
nálldez, a la pena d~ doce años de presidio 
y las accesorias consiguientes, calificando la 
delincuencia en el menor grado. 

l'ura ello el Ju7.gado sentenciador tuvo en 
cuenta el veredicto símplemente afirmativo 
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q:ue por unanimidad ¡~rofíríó el ·Jarado al 
contestar el siguiente cuesticnllrio: 

"¿El ¡:.cuso.do Bern~rdo Cclí~ Arno,ya ea 
responsable <le hab~ daclo muerte volunte
zia y :;~rerneditadamente a lirl>a.llo !El'emán
dez, poi" medio de las siguiente:~ he.idas: 
una eon pl"Oye~ti\ de e$copet.a situada ·en el 
mu~lo de la pierna itquietda que lo atmve-
só; dos de instrume11to punzante .y c02tai1" 
te an ·el estómago, situadas en 'la >:egíón del 
ombligo, que le intere.sa~o'Xl la pi'el y los ptl.
meros tejido~; otra de la misma naturnlll'
za en el antebrazo izquierdo, que le intere-
só la piel y ml16culos haata el hueso; .y o~<ra 
también de instrumento cortau:te en el cos
tado detecho, a sd~ y m:edi<:> centñnet-ros 
de la axila, que debió ser muy profunda y 
haber interesado ór¡canos internos de c~a 
región, pues de la baca sallan piltraf&s co
mo de pulmón, hecho ejecutado como enti'e 
siete y ocho de la noche del 'díc quí¡¡ce de 
julio del ni\o de mil no-vecientos treintt, .y 
dos, en el ptUlta 'de ·r.o~ l~eclios', cuadrilla 
de '!Jan ita', de la juri~dicción municipal de 
Simacota?". 

· ·Ápelado el faUo 11ara anta d Tribun&l 
Superior de San Gil, ~ta entidad ·lo eonfir
mó pOr medio del proferido el Sl de julio 
de 1!>35, contra el cll>'ol ínterpueo recurso de 
casación el sentenciado. 

Concedido que le fue y surtidos en ·eat'a 
Sala los t~ámites de l'egls, se pasa a re
solvel". 

El señor Procutad02e General de la Nr.
cí611 cone.eptúa que debe mantenerse ell piP
Ia .sentencia recurrida. 

:.as causales que alega el recurrente son 
la 3•, la ó~ y la 1"' de la. ley 118 de 1S31 ~ y 
la Corte procede a analizarlas en el mism<> 
orden en que han sido presentadas. 

Dice el alegato del recUn-<!'llte: 
"La sa~tencil¡ es violallfrla de :a ley pot 

cuanto há habido error ei'l la ap-teciaciful d~ 
la prueba del cuerpo del 'delito". 

En efecto: El cuerpo del delito es el fun
damento d~ todo jltieic Cl'ill\iilal y H viene 
a quedar e.~t.ablccido con la prueba de los 
t>lementos eonstitutivcs t~.alaC:os ~ la roo
pectiv:~- disposición penal (artiCulos 1512 
!Jel C. l. y 24 de la. ley 104 de 1S22). 

Zl. articulo 5.84 del C. PI. diea qu9. el ño• 
micidio ·es jll"emeditado euwdo ~e comete 
voluntlll'iamente y ha sido precedido de una. 
delibe~adom o resolución prnia de C"Ome
terlo. Es deci~, exig~! como d~'llll~nt'G Cl'li:'li!• 
iitttti'l<> del delito es~eifico homctfiio pr'i
:roteilta>tlo la resolueí6n o daiibel's.ción pre
via. Y aí hemos Qe atenerr.os al szticulo 

.2~ lié .Ja ley 104, ya eitado, tal elemanta ~&· 
be deducirse desde el auto de proceder; p;;:o
veido en el cual, por conesponderle a un 
ju'ez 'de deNCho, la apreciación debo estar 
sujeta a tarifa legal oe prueh!>s. 

I:.os articules 1627, inc. 2', del C. J. y 25 
dé la ley 104o de 1922, preceptlian en Jrela· 
ción •eon la pi'Ueba. 'del cuerpo del delito o:ue 
ta.l <!lelhento debe ~il.tar plenammte. ~ha. 
do~ y .esa plenitud legll) es la contemplada 
e11 los -aftieuloa <62ü y 167¡¡ del C. ;;., ~ 
enunci.á.ndola., e6 la suficiente pa-rr. admití: 
la e:><i$tencia de un hecho, claramente esta
hl€'ti~ tm•• 'é:<JG tlMJg;ls l'láhif~R. 

Y cliiJe pr.,gub~ar ahora. HH. magistra
dos en q'u'é prueba. se basó el jaez ~ qr.c~>, y 
en b. oportuna apelación el juez ~<d qu·nm, 
para admitir en el l!l!to l'!e procede;: ~1 ele
mento premeditación? El scñGr juez de de
rech!l ecl)gió en su providencia el concepto 
del señar agente del Ministerio Pñl>Jico quo 
en lu parte pertinente dice: 'y com~ Urba
no ·en nadA lo o>f~ndili, ~egún se de~pre11de 
de los testimonios da Roau y de Jeremías, 
el :homi'Cidio no tuvo motivo inrncdiaw ni 
remoto y, consiguientemente, debe p;:esu
mii'sc premeditado, conforme a lo estatuido 
por el ahleulo 585 del aódigo Penal'. Ea 
decir, se acobrió la p·re•uneión pend de ls 
l'rcmcdítaci6n y s~ dio por probatla un he
cito que. por nif.'llna parte apa:tecí:¡ en la 
plenitud contemplada por el legisla:lo¡. Y 
esto olvidQJldO que eJ defecto contenido 2:1 
el código de las penad ha qucdo,do subsnna
do por la ley proeedímental y quo el ar
ticulo 585 na es una. dispOsición propiamen
te penal sino de derecho probatorio. .Ad.e· 
miis; la inocencia ca la único que s~ pre~u
me, siendo tle rigot la prueba de todo he
cho incrim;nativo ()l<:nn ... IJ!l"o!!ll1!!tli1l1~ rna.itlR 
t'lisi j¡;ill'G&etou.r). 

Y no se pretenda. fundamentar ls prue· 
ba de la premeditación en las declo.r·aeíanes 
de Basilio Figncma (f. 7), Juan Bauti,c¡ta 
Filttleroa (f. 14 v.) y Aildres Vargas (f. 
5). toda vez i¡ile ellas no h'aCen prueba ple
nll de taHdeinC!ito. En efecto: BIU•ilio Fí
guel'(,a -era heHhano de U:tbano B:ernáildez, 
y .ruan Bautism Figueroa inedio hermllllln 
del último y además nillo de do:e al\os de 
eclad; no quedando entonces máa que el di 
clio da Aiidtés Vo.rgás, insufieientc parll. 
Ul1a probanza completa. Y tal análisis y 
nrglll'nent.ar.ílin P.S óe rigor pot lo apuntado 
anteri;,tmimte; 'PUl:" 'Jo qtJe f« ¡si-2l'lteclit~,clón 
es -el<:ililer•to cGnat§tuUve d:e d!lito ·r.spceW
co y ..,¡¡yA 0xlirle!l'..cl1> ~!i die &J!l':1'2ciaci6:n ·Col! 
~éreclt11 d~'bido a l:Jl'é 21'111 g~ .:i~i\<!! t2ne¡- ·!lll 
t'toénta ~,, <tJ Jlalins~,:¡¡e-nt~ ~ j.J6oe~.:J. 

Además, y para. ab~ndar e11 <'M;onamien
to's, es preeiso tener en i'llzón q~;e en el in-

_,., ., 



t.errogatol'i<) se dP.ben inclu!P I.WO!I los ele
menl.os es¡¡eciíiW3. lo cunl 11o puede h=
s~ ~iu la plena p:rueba que respalda ct señor 
juez oie dcTceho. F.sto por s i se aduj etce 
que .m el auto. de proceder tan sólo se ¡me
de tener ·en cuenta el gé11ero del delito. 

De ahí la cau:~al s·> invoCllda". 
l-a Corte obse•va: 
Verdad ea que al teno"' del· artículo 24 de 

la lo¡• 10~ de 1922, "lo& elementos constltu
tivoo riel delito señalado! en la respectiva 
11i~P<>sici6n penal, serán la base de la com
probad® del cUCF!)O del delito" ; y, por COI'>
,¡¡gulcotc, entre et.l.o~ elementos oon~tituti
\'c)S. del delíto Mhen tenerse también. en 
cuenta factores rela~ionado~ con el elemen
to inf,eJ!cional·, v. g., In premeditación en el 
homicidio, o d o. sabicnd!ls de que la ley. ft
quicr(j eapecíficamer.tt: e n Rlgunqs delitos, 
ya qNc ésta es la óniea forma de. compag.í
nar la dí~posición t.ransCl'l·ta con el aT-tíet.tlo 
lG12 del Código Judicial, confor-me al <!Ual 
"se entiende por clle~o ~el o\elito un hecho 
crlmínoso y ¡m~ible, sel)'Un lJ.'!I l.o,!e¡;''. 

Pero eo cuanto a Jos. m.odoa. de compl'O
bllt l6n .del cuer.po 4~} de.li_to,. e¡¡ i¡Í¡¡.~ta)?Jc 
11' te&is del. recUl'l'ente de. que P.a.rn !!-dmitir 
In existencia de un hllCl;!.o. - la prem!ldiu
cióll (JI e•te ~.SO- sea 1\eC~"l!.J.io Qtle e~té 
"clarament~ establecido l!OO' .:1,05. t~lig.o!l há
Mles". El urtieulo. 15'1'· d-e la ley 40 de 1!)1)7 
~dmíte cqmo aP~aB <liveMa~ pruch{>s pa7.a 
·~taJ:>leceF el. ~~~erpo det <l~llto. y "· ~""~t.o¡¡l, 

ClUUiquiera de sus elemer.~to~. Dice as,í. esta 
disposición :· "EJ cuerpo del dcHJo se com
~,~rueha eou el prolijo examen <l~.e se ~" 
por f acultAtivos o peritos de las hue0118, 
rMtro• o señal~ Qu.o ha.v~J- c¡,eja(!o el hecho, 
" con l a~ ñ~~l08icionct. (le !<¡s testigos que 
h:J.yan vi3to o ~epl!.n de otro modo la per
p~lración ~el mí~mo hecho, o con inil1cío• 
neceaario-9 o veham.en~e~ qun p~oduzc:.n el 
,,le~o. o.<m~ncimien~() el~. dicha. p~petn
ción". 

Como se ve, la ley a~mlte que el cuerpo 
del delito se demuestre, yn $ea per p~uoba 
pericial, ya ;:><or Ja material o real. por la. te>S:. 

-t imoníal: o por la indic.iarin; y respecto de 
t>Ata ultima no exige que los lndlciOfl sean 
ne<-R.aarie»;. pues baata con que IOii baya ve
h emente~~. 

Así ln.s co~a$, no habrla motivo sufieien
. t.c, par:~.· concluír. eme ~1 Juzft!\do Sl•pffl'ior. del 
· Sor.()rro y el Trihunal do ·~an G·il andu' íe

t'an dc:sacertados 111 f'llrmular. ~1 cargo de 
l>r€m<<lit.adón eonll'>l Bernardo CP.li~ Ama
~~~ C/1 el n.uto de proceder., l'GI!.pnldándolo en 
los términos siguient~~ : 

· ''Lo oue ocurre en el CMO es quP. B<lrnar
do eptu.recido quizáa lJQr.que Urba.no oo fué 
a prestarle sus serviei.03 en el IJ&brantio, 3e 

vino. a buaca.l'lo, provisto. de> arma de fu~ 
go· y de- filo. y al mdagar· JlOl' ól en l& labYan
za donde trabajaba Antonio. Kemández y 
demás, dejó ver el propósito que lo g uiaba, · 
pue~ <lícen cMi todos que ostentaba un áni
mo. ;¡,dueto. Y· amenaza,nte, muy, poco tran
qu,ili•ador; y. como Urbano en nada lo ofen
dió, s~¡¡-•1n s~ de&prende de los testimonios 
de Roso y c.le J cremías, el homicidio M tu
yo motivo inmediato ni remoto y, conai
IJ'Ul\lo.tomcn.tc, debe ¡;resumir se premedita
do, conforme a lo estAtuido por, el ort!eulo 

·585. ~el ~go Penal". (Auto del Juzgado). 

''\flMVi:rt6a y anula la e.xi3tes>cla de la 
J>Yetendída injurÍI\ y a.'rl'a'<i6n lo que añ?- · 
roan loa lestigo.s Andrés Vargas (5 v. y 22), 
&~ilio y Juan B.· Figueroa ('T y 14 v.): 
ufirman ellos que cuando ello$ babajaban 
en una huerta, a las ouatro de la tarde del 
dia del delito, pasó Bernnl'<lo Celis por el 
camino real . que qu~d~ contiguo y, dirigién
dose a ellos, lea rrrc;p.nntó ~n tono ,¡,¡,mo y 
Bmenazante dónde esta.¡,a Urbano Kemán
clez... y como lo. dijeran no. snbcr dónde se 
h~ll4r.!a, Cells se dirigió hacia el pun to de 
'Lo~ Medio.~·. donde tre~ horas má~ brde 
d~ha muer1=<" n qui•n dice crn su amigo. La. 
Sala, en estas condiciones, deja constancia 
de la aceptaci6n de la presunción de preme
ditación, deducida de aquel103 te3tJmonios". 
(Auto del 'I'ríblmal). 
;~ ... e··· ..... ·· . 

N:o hay lugar, ¡;ue3, a infirmar la senten
cia p~ la ea usal 3~. 

~-~~4 
... : ~ 

Dice el alegato del recu rrente : 
"La a<:J<tenci~ ea violatori(l de la ley por 

l)Ñ'Je~eq dictado sobre 1!-n veredjcto vici~do 
de ini.ust(eia notort~ 

F!sta cau~al tiene ínl:ilpa rel11ción eon la 
aTtterlor y se compenetra en tal forma eon 
P.Jla que bien pudier:J. decirse que su seplt
r.a.ei6n es estrictamente mental o de llrden 

. lógico. 

Y SO$Ungo que. el vuedlcto ~stá víefado 
de. injusticia notoria porque no siendo la 
respuesta del jurado más qu~ la prueba de 
1<>.~ heclw~ contenidos rn el interrogatorio. 
elllt nv tiene asidero en la · verdad procesal 
y, antes por el contr:.uio, va en rlfia cviden
t& eo'n la prueba mat•r-illl inaoncu~a de la 
lcl\i6n que. sufr.i de mano• del occieo y la 
cu~l· 11gre~ión fue único motivo de mf ciega 
r.eacc!ón. Al efecto me remito ni alegato 
preaentado por mi dmnoor1 doctor Ricar
do ArenAs Calvete, el cual- airvió para de-
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batir p~viamente ante el Tribunal la inju$· 
t ieín notor ia del veredicto. Dicha pieza ea
t.~ vls!ble a f. 86''. 

La Corte ob~erva: 
Bien dice el recurrente que Pal& este ca-

so la dis tinción entre los pos ibles fundamen
tos de 1~ causal 3" y loa de la. cau~al 6', es 
lau sólo mental o lógica . 

Y l5i se desechó la cau.sal 3• pur enrontriU' 
la. Corte que los ju7.gadore.! de dereclou tu
" ieron base ~n los ~<uto8 para deducir el 
cargo de ¡>~meditación en el enjuiciamien
to, roa! podría calificarse de injusto el ve
l'edicto de lo~ jue<:c~ d~ conciencia por ha
bar declara.do que existió nque!la circuns-
1:ancia, lA cual por otra. parte, entraba en lu 
:wna de apreciación del j orndo como factor 
d e responsabilidad. 

Tampoco puede Al!i proaperar el recurso 
por e$tA causal. 

Dice el recurren te : 
"Lil sc.n tencia e~ violatoria de la l~y pe

nal por mala inteJ1lrP.taei6n de ésta e inde
bida aplleación de la misma. 

El aruc.,lo 587 del Código Penal dice que 
el homicidio se reput~ ~implemente volun
tarir) cuando se comete mediando (en el ca
~o p~e~~ente) una pr<>vocaclón, ofen~a.. RKr~
.Jón, violencia, ultraje, in juria o deshonra 
grave t¡ll e inmediaf.arnent~ ·preceda al homi
cidio. Y el arliculo 600 castiga tal dd ílo 
con In pena de seil< ~ doce nños de presidio, 
dejánd(llc al j uez la facultad, según el a~· 
tlculo 602, inc. 2•, de reb.ajar dicha pena a 
la mi tad. 

Y hn habido mala interpretación de la 
ley pOr cuanto que el Heno:- jne• de d~.recho 
no interpretó debid~nientc e! articulo 1>87 
y con3ider6 en cambio el 584, y aplicó in 
debidamente ol 685. 

Aun cuando, HH. magistrados, le. viola
(;ión de la ·ley arranca de~de el auto c.e pro
ceder, viciando ella el veredicto del jur!!.do, 
q 11e se refiere ún!C<.~mente a la te.spon.sabl
!idnd o elemento in tencional, y a la eenten
cia definitiva. 4 Y t<>do por qué? Por la 
armonía que debe existir entre el a'.lto de 
.p.-oceder, el vendicto del jurado y la oen-
t eneia deftnitiva". ' 

La Corte observ&: 
Si en casos de homicidio sirnplemen l.e vo· 

Juntado, como lo 'ha dieho constantemente 
la Corte, no puede ;,plicar~e la pena ate
nnadll. del' articulo 602 del -Códii!'O Penar, 
cuando para ello no hay base ni en e l cues
tionario ni en el vcr<!dicto, con tanto ma
yor ra26n en tratándose de un homicidio 
pre~ltado. para el cual es de ineludible 
aplic~eión el articulo 596 del c6üigo; y ha
biendo aplicado este 11rtículo la ~entencm 
recurrida, no p<>drfa casarse ella por inde
bida aplicación de In ley penal, o $ea p<>:¡, la 
causal 1•. 

A inérito do lo expuesto, la Corte SuPl'o
ma. Sala dé Ca.sación en lo GriminRI, de 
acuerdo con el parecer del señor Procuu
dor ~eral de la Nación y admini:strando 
justicia en nombre de la Rep&Íblica de Co
lornhia y por autoridad de la ley, decla;:o!l. 
que l1o és el ca~o de infirmar, y no infi1"1Yla, 
la sentencia del Tribunal Superior ele San 
Gi 1, :fechsda el treinta. y uno de julio de mil 

· novecientoa treinta y cinco, que impueo a 
Bernardo Celis .Amaya la pena. de doce e.llos 
de presidio por el delito de homicidio pi~ 
meditado. 

Cóviese, notlfiqueae, publlquese en la. 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
di()llt<\, 

JTosé Antonio Mont alvo, Sa~vador rf.il<t~;!ll!, 
Petlro AJ.ejo Ro8r lg1o1e... - Alboc1o Ji\f¡:j,. :ii., 
Srio. en pdad. 

ill>Jl:!)l:& N TIJl\l!r..mlll!; ·QW ll!:ll. ~(ll I!:N liJO '!l~l!llJliUU:O chli.J.;,1'JJOO ill>::r: I()O¡¡¿¡]>LlCJ:<l Y! NO 
I:ll: <:OP.>::T-OJ', .~ A·CIVSJ!<.r.lQ 

lP.N:~ laJ catu~sle& 4c.. y 1a. ~ 
" '?e[Jb: JUR'QIO ~ lt. ~ ~ Ja,• 
rdo: :n: tle8CI:lc:a )~t-te lliliH la 
1W ~ ~GG ~ce• Jl4 bt~!llo. :1ue lb ~· .,.. 
t:r.·'ól:~ v...a. .!llgtr~t!a. Gt.tra 2a 1W"jl01l .. 

st.blll&.t1 dP. \m at:W ¡11i::lclpnl T la. d~tl 
~do, ~ e:a eQA:Ittó L J~ ~l!e~ 
á.e Jn f),t~ ore J)O'.r W ~~t.:'~~ d'l · 
~ 

--------·---------------

Corte SUprom• de Jurtlola .-Salo. de ~cm "" Jo 
Czlmlnal.~ dldOIIll:n p--.o do ..u ,.,.. 
•ecieotm treiDta J seis. 

(lkblr:lstrado prmento: Dr. Perlro Alojo RodrtruCR) 

En sentencia de 4 de junio de 1988 ~1 
Juzgado 1• Supe rior de Bncararntn¡¡s. con
denó a IM!'Jael P ineda a fa pena pr'..nclp.sl !le 
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·;eis alió~ de presidio, y eut.re las acceeor i .. ~ 
¡;, impuso In de privación de loA derechos !IV· 
lítieoa desde su mayor edad, siendo .a.r.l que 
}'i.nedn a la !echa de la sentencia contaba 
solam~:nle diecinueve años. 

Tal sentencia ae .basa ~n la apreciación 
que hi•u el J uzgndo tle que Pineda resulta· 
ba linJCAmentc cómpli.:e del homicidio c.o· 
mentido por Pa.stvr Arenales en la ¡>U801Ja 
de Victor Cenó11 c .. rrillo, se¡¡úu la re$pues· 
ta que el jurado dio al cne~t.ionario Que le 
fue sometido por el juez. 

F.l westion...rio dice: 
"El acusado hmat-1 Pineda es respons;\

ble de la muerto viclcn ta de V1ctor Cen6n 
C-arrillo, ocurrid¡¡ el día quince de septiem
bre tle mil novt>eient.o~ treínt.a y cuatru, en 
el silio de La Palma, fracción de El G-uá
l'imo, del veeindaTio de M'álaga, por haber 
atacnd1> y bOl"ido cqn arma cortAnte y pun
zant~ " Carrillo, obranrlo @ c~u volun taria
mente y en cOncurso r eciproco con otr<>s 
agrcsore~· que tnmbibl hirieron a Carrillo, 
eiendo tale3 heridas la CftU3a de la muerte ?n 

La r~spuest" del ¡urarlo efl t.lel timor ~i
guíentc : 

"Si pur 1iaber cooperado con )A$ herida~ 
a precipitar la muer!~ d<~ Can-illo". . 

El Tribunal Superior M Buca.ramang-.1 
interpre.t6 P.l veredicto dcr jurado de ma
nera diati11la, consideró a Pineda como co
aut or de homicidio simplemo¡nte volunttu;<J, 
y en esa virtud, prohijando la calificación 
de la defuleuencia en Aeg~Jndo grado hllclia 
-por P.l ju!?'.< a quo. reformó la sentencia de 
éste IAill sólo para elevar a nueve ailus de 
preaidio--pm>"' correspondiente al autor-In 
de geis años qn(l g PinedR •e le impu•o en 
primera instancia. 

Recurrió en casación el defénsor tlel p..-o
eesml.o, ínvocautlo las cau~a.les 4• y J.• d~ 
la ley 118 de 1931, o 1<en deac.cuel'do de la 
~entencia. con el verE-dicto del jurado, y, 
eonsoou-.ncialmente, indebida aplicación de 
!a ley peusl. También sustentA la ca11~<al 
J." por el nsp.;x:to de la callñcación del dt;. 
lito que, en opinión del r~currente, ha debi· 
do hacerge en tercer grado. 

El señor Proc11rador General de la. ::-:Jacíón 
es de concepto que se iniirine ~ialmento 
la sentencia en cuanto impu~o a Pit•eda la 
pena de sn~pens1ón de los derechos pollti
cos, coaa qu~ también fue aleg-ada por el 
recurr~.rite. 

Para resolver, se eollAidera : 
CalQ&al 4•-T>esacueTdo de la sentencia con 

el veredicto. · 
Todo el problema gira all'ededor de la in

terpretación que ae dé al veredicto da! ju
rado, o ·Jo que es lo mismo, cual es el alcan
ce de la sjguiente declarael6n : ' 'Si por ha-

her cooperado cvn la.. heridas a pnx:lpilar 
la muerte de Carrillu". 

A este respecto dijo el juez a quo en su 
sentencia: 

"Si la pregunta del Juz¡¡ado hubiera ijido 
eonte3tada ~Iirmativamente y sin modifi
caciones, Pineda seria coautor del homici
dio, por cuanto habría dicho el jurado que 
él habla atacado y herido a Ganillo voluo
ta.rinmente, y en coucursv recíproco con 
otros q~e ~umbiéo hirieron, •iendo todas 
eSak herida• la causa de la muerte. Pero 
el jarado, aunque admitió. la rl!~ponRabíli
dad del aenll'ldo Pineda. modificó su situa
ción jurldica notablem~.nl.,, por cuanto di
jo do:J c<>~as de mucha importancia en la 
nprccl~>Cíón fin .. !: que .,ine<Ja hAbía coope
rado en el delito, sin pr oducirlo él ·mismo; 
y que esa <:oo)leración fue acceso>ia, por 
cuanto ape""~ .sirvió para 'preci pitar \á 
muerte de Carrillo' y nOJ para Pt01lucirla 

· dlrcc:tamente. 
Quiere dedr e~to qpe T~maet Pin~da no 

AA n tcr de la muerte ·de Carrillo sino oém
plice del delito. porque es cómplice el que 
<:OO¡tera ..-ol untnrinmcntc en el delito d~ 
otro . . .. " 

1.\{uy aer,;rt.ados halla la Curte toSLO$ con
cepto.• del .Jur.gado ót ppmcra in~t.nncia, 

porqué de la re~pu~.rta del jorado sa desta
ca palmariamente qne la ideo el~ loa .iuer.es 
de hecho fue la de e!!tablecer una dl!eren
r.ia entr~ lA posible re$ponsahilidad de Pa•
t-or Arenlll~ y la que debe asignár.,ele a· I~
m3e1 Pineda; ya en cuanto a fa objet!Yi dad 
de r~ acción dtl éste, dalla la naturale7.a de 
IM h~ridan quo,: ·infirió, Ot'a por la inttmci6n 
crlmino~a. qu" no fu€ la de cau~ar, ~ino 
apenas la de preeh•itar la mue~ de Cll.t'l'Í
Ilo, en sentir del jur ado. 

M o se puellc tampoco perder de \"iAta que 
~•gún los clemcJlto" del proce~o. la escena 
inicial del homicidio ocurrló entr e Arenales 
'1 Carrillo, '1 IJUP. Pineda ~ólo inter~in11 des
pués. Pur wnsiguiente, la pm"ticipaci6n de 
Pineda aparece como secundaria, ~.n ~1 tiem
po, en la volunt.ud y en la forma. de ohrnr. 
Pros~m pues. la ('.BUse.J 4• tlP. ca1aci6n, 

y a Ismael Pineda debe coudenár,ele como 
cómplice d e homicidio simplemente volun

·. tnrlo en la perÁona de Víctor Cenón Carri
llo. con observa ncia de loA artkulo$ 27 (in
r.i~o 1•) y GOO del C61liltO Penal. 

Causal 1• lndebid:t Ul>licación de la ley 
penal. , · 

Es claro <J'Je admitiendo la Cort~ como 
fundada la ca11sal 4"', ello implica lA acep
tación de que la 1~ pena.! se aplicó imlebi
dsmente en el fallo recurrido, por lo que 
res¡¡ect.a a la pena que ~~ impuso al pro-
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oeSI\do l'in~a considerándolo coautor del 
delito. 

Pero no 11sí en Jo relativo a tos otro~ dos 
aepecios por los c ual•~ se ha alegado eata 
causal. 

En cuanto " la calif icacióJJ de la delin
cuencia t:n segundo ¡?;taño, no hall" la Cor
t" ilegalidad aiJCUns.. ijUpUe<$to qUP. cnncu
rren circunstancin8 agravanteR y atenuan
tes. talM. ent~e aquélla•, lo indefensión de 
la vfclima y [a crueldad en la <Ígrellíón de 
Pineda; de suerte cr~e aun descartada~ las 
ci~:cunstancias contra IM cuala~ arguye el 
rccurrP.Jtte ~obre f:,¡lta de motivo J•nra el 
ataq ue y plur alídad du loa agresores, siem
pre su~isten r¡¡zone~ par:. la ealificaci6n 
en segundo grado. 

Por lo qu<> hACe a la pena de suspcn$í6u 
de Jos dereehOll polit~cos traU ndc>se de un 
menor, en sentenci!l de tres de noviembre 
último, dijo la Corte : 

"a) La pena de 'privación temporal o 
perpet ua de los "derechos f>Qlítico$' de que 
babli el artículo 41 del Código Penal, ha 
~rflo 7eempln2acl4 por la de 'suspensión in
definida' de loa mismos (ley 10 de 1936) ; 
y si ea verdad, como el señor Procurador 
nguye, que repugna privar a alguien de 
Jo que no tiene, también e~ clerto que puede 
muy h!en stt~pendcrse, en calidlld de pena, 
la adquis ición f uturn ele derecho¡¡, 

"b) El mismo art.Sculo 41 del CódigO Pe
nal enuncia coino penas acee.,orias la~ de 
privaeión o suspen,i6n de empleo o de pen· 
s ión, l<~• cuaJos se ro pli~nn habitualmente 
en la$ ..entenc!a.~, a.contecientlo que en ln 
mayorla de loo casos el penado no disfr uta 
de empleo ni de pcnsióp cuando Re profiere 
la conderoa ; y 

"e) La pena acce.wria de 1nhabl!itll1!i6n 
. temporal o perpetua para ejercer empleo 
pll.blico que coMiw>a el numeral 2'>, a rticu
lo 41 del Código Pena l, cs. t.ambién unn Aa.n
ción que no viene a recaer ~ino oohre una 
mera expectativa". 

Según el articulo 4• de la le¡r ll8 de 1931, 
toen a la Corte dietar el fallo que deba re
~mpbzar, el del Tribunal de Bucaramanga, 
¡• a ello se procede. 

En tal ~irtud la Corte Suprema, Saia. de 
Casación en lo CrimiM l, oído el 1>areeer 
del señor J:'rocuradox General de la Ksci6n 
y administrandó j usticia en nombre do la 
República de Colomhia y por s.uto:ridad de 
la ley, Invalida parcialmenta lu sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bu
caramsng::. el diez de septiembre r!e mil no
vecientu~ treinta y cinco, en cuant.::> .alli &e 
impon e a Ismael Pineda la pena de n ueve 
año:, de presidio, y en su Jugs.r condena a i 
mi~mo Ismael Pilleda a sufrí~ la pena de 
seís año~ de pres idio q ue cumplirá en el Ju
rar úe caatigo gue el Gobierno rieJSigne, 
COll'lputándosc como pnrte cumplid¡¡ de ea
ta pena el tiempo que el reo haya penun
to ct:ido en detención o pris ión preven tivn. 

C-ondénasc, además, a Ismael P ineda a. la 
pérdida de todo empleo público y de toda 
pensión, a quedar privado, desde su moyor 
edad, del ejercicio de suR derechos pol!t i
c~>s por tiempo indefinido, a perdeJ' en fa.. 
vor del Estado, por vla de multa., el tiTma 
con qae cometió el delito, y ol pa¡ o de las 
cos las pr oce.snles. 

Por el Juzgado de origen re dará cum pli
mientAI Al artleulo 16 do! Decreto ~· 94.4 de 
1934, , ara los fine~ de la anotación de la 
sentencia a1. lo relat.iVOJ a la privació'l'l de 
los derechos políticOJ! en el een.!O electoral 
permanent e d~l domicilio del r eo. 

Cópiese, notlfíquese, pubHg uese en 111 
GACETA JUDIClAL y devuél\•ase el expe
dien te. 

J!ooé .kn4>oío l~ontal"VO, Salvad-o~ Ig~a\all, 
Nro Aléjo "Roo!rfgaez. - ATh~rt() y}i'J() :3., 
Srío. en pdad. 

··----
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il<ll::l!.WIW SUS11'1.1N<Eé:. ID:I!l!L Jnii4)0SO> OOJIOOlD.",t.JL IP{)n, ll'loLTA W!l lll\'TIZRV!IlNC!!m III>I!I:.L 
?.oliiW.It!'ll'll:iiWO ll'IU1i!tJtC!) 

ConsUGDJo nlaUd:d r.uatQoclsl en 111 
¡,I'O(::eS9 (:JÜDihal la· falta d• int.ervt:u

d.6n ca. 8[ dd ]~.., lP(!'blJ~q,. 

C«to Supremo. do .ftt8tloll>.-$nla de Caoae!ón .,. .1ft 
Crlmlnal.-1lo~~Gt6, nOViembre ~ do mil no••· 
clenw mol.nto y $0ls. 

(J«oatstrtdo por.onte: Dr. Salvador rgl .. ia>l 

Terminó el juicio por el doble delito de 
heridas, del cual es responsable Luis Jl;Iaría 
~rboleda, con la sentencia del Tribunal Su
perior de Medellin de fecha 13 de noviem
bre de 1935, 

Esta sentencia condenó d citado Atbole
da a la pena principal de seis años y un mea 
y quince días de presidio, dándole aplicación 
a los articulo$ 645 y 649 del C. P. Y tal 
fallo fue reformatoria de el del Juzgado 2• 
del Circuito de Frontino, fechado el 10 de 
octubre de 1984; que "calificando también la 
delincuencia en tercer grado, había conde
nado al mencionado Arboleda a la. pena prin
cipal de tres años, quince días de presidio 
por el iloble delito dOl heridas cauRada.<>. a 
Antonio Gracia.no y a Ramón Lopera. 

La sentencia. de primera. instancia. y la 
definitiva del Tribunal consideran aplica
bles al caso los artlculoa 645 y 649 del C. P., 
pero el juez s. quo lo encajó dentro del in
ci~o 2• del articulo 1• antel\ citado, y el Tri
bunal en el inciso 1• de eso artículo. Con· 
sisti6 en eso la refonna y por ello el eon
~e~ueneW aumento de pena que subió de 
los tres años, quince días de presidio a los 
~ei" año~. un me~ y quince diaa que impu
w "1 T.ribu•t~<l. 

Oportunamente interpuso el defensor del 
procesado tecurso de casación, sin mencio
nar causal alguna. 

En la Corte el apoderado de .Arboleda adu
jo la causal primera del articulo S• de la !ey 
118 de 1981. 

El eeilor Procurador GQneral· de la. Nación 
haciendo u~ó de la facult.ad que le confiere 
el artículo 6• de la ley 118 de 1931 y habi
da consideración de qué'· el recurrente se 
querella de que no se le hizo en forma am
plia y efectiva la defensa, invoca. la causal 
.s• de casación, y la invoca de prcfereneia 

· por tratarse de una nulidad, dejando de la
do el análisis del motivo por el cual el apo
<krado del !."j!Cllrrente considera qe debo in
hibirse la sentencia del Tribunal de Mede-
111n. 

Inútil considera ocuparse ·el señor Procu
.rador de la cuestión relativa a la mala apli
cación de· la ley penal, puesto gue la nuli
dad sustancial vicia el procedimiento y al 
estar probada la scg;IUda causlli a ella. de
be contrne.rse el fallo. 

Motiva así el señor Procurador la eausal 
que alega: 

"Segllltda causal: 
"Ser ia sentencia. ~i&latoria. .;Je Da. ley pr®

cedimental, g.&r cuanto Sil! dictó sobre m 
jui:clo -vieíado de nulldadi 91!Sla01coafl sagún 
ia ley. 

"Esa nulidad que afecta el proceso, con
.slste en la taita de interva1ción del Minis
terio Público a través de toda la actuación 
del juicio. 

"Realmente, conforme al art.í(\u)o 164 del 
Código Judici<A.l, los ·perwneros 1\Jnnicipales 
de las cabelleras de Circuito, tendr{m tam
bién el carácter de Fiscales de Circuito, y 
ejeroerán las respectivap funciones. 

"La pobladón de Frontino, donde radica 
el Juzgado que sentenció en primera inatan
ci..., e~ cabecera de Circuilo al l~nor del 11rt. 
26 de la ley 23 de 1912, sobre División Te
rritorial Judicial. 

"Luego al Personero Municipal de alli le 
· tocaba 'll~vnr l11 voz del Ministerio Público 

en todos los negocios en que éste deba in
tervetlir y que 1:)~ v~ntll~ ante lo~ r~$1p~· 
tivo• juece•'· .. (Art. 178, numetal 1• del C. n . 

"Y como el articulo 1618 del Código de 
Procedimiento Criminal estatuye· que 'en to
do~ los juíeio:; que se ~igan o deban l><ll<:llir
se de oficio, se oirá siem[ll"e la voz del MI
nisterio Público, aunque haya acusador par
tieul4r', ¡¡lguese que el Fisee.l del Cil-cuito 
d~ Frontino era parte en esta causa como 
rcpre~entant'e directo de la sociedad y, por 
lo mi~mo, ~~~ actuación era indi~pen:;able en 
todas la¡¡ etapas del juicio. 

"Ahora bien: .constituye nulidad 'no ha
berse notificado a las partes el auto en que 
~e abre la causa a prue)>&; pero el proceso 
no se anula si la paTte no notificada hace 
uso del dereebo de producir prueba~, ni tam
poco si citada para recibir las de la contra-

. ría, no .solicita dentro del dia siguiente, que 
se retrotraiga el juicio al cstndo de haeér
sele la notific.n.ci6n tomitida y comcn~r " 
correr dicho término'. (Art. 264 de la ley 
ó7 de 1887, numeral 4•). 
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"Como en el presente ca~o no se lo h\:P.O 

al Ap;ent.e del Ministerio Público ninguna 
notificación de lo~ autos recaídos, es claro 
que él no podia tener in~rvención eficaz en 
el juicio, y entortceg resulta meridiana la 
causal d11 nulid11d que se alega. 

"Con ello se violaron también los artícu
los ZO de la ley 104 de 1922, y 1710, 1711, 
1798 .v 1800 del Cúdigo Judicial, que expre
samente 1~ dan all\finiaterio Público la par
ticipación directa en los actos trascenden
talc3 del juicio criminal. 

"La Procuraduria Genet'al de la K~~eión, 
como entidad sup.rema del Minis.terio :Púhlí
co, alega la causal invocada :; pide .re~pe
tuosamente a la Honorable Corte Suprema 
de J u~tiein in firme la sentencia del Txibu
nal Superior de 1\iedellín, de fecha 13 do 
novi~?.mhn, del aiío pasado, a fin de que or
dene la reposición del proceeo a partir del 
a~o~to de tG de junio de 1984 (f. 29 vto.), 
que previno a la~ ¡>artes el derecho. de so
licitar la apertura de la causa. a prueba". 

La Sala ~ncuentra le¡¡ales los fundamen
tos con que ~ostenta el señor Procurador la 
causal 2~. · 

Es nulidad sustancial la pt·evista en el 
numeral 4• del articulo 246 d~ !u ley 57 de 
1887. N o habiéndo& hechn notificación a. 
las partes de autos l.an importantes como 
el de apertura a prueba ni de ninguno de 
1011 demá~ recaído~ r.n eata causa, es clru:o 
r.¡uc ~1 Mini~tcrio Público no tuvo interven
ción en el j uiciu y que todas las disposicio
nes prot('ctr.H'IIS diO' b apl i~.a~ión re~t.a de la 
ley, en la defensa, •e omitieron. 

.Re~a\ta estn tanto más cuanto que el ar
ticulo 20 de la l~y 104 de 1922 estatuye que 
la acción pública para la investigación y 
castigo de lo.~ delit.os que han de p<!.r~egtlir
se de oficio, corresponde exr.lusi varnente al 
Ministerio Público, limitando la interven· 
ción de los p;<rtículares al dP.nuncio, y la del 
acu11ador pnrt.icular a la ,;ollcitud de las di
ligencias procedentes para comprobar el de
lito y descubrir Jos delincuentes y también 
al pedimento de embargo de bienes, para 
a~c~urar el p.'\J.ro de la indemni1.ación civil. 

LA disposición, citada, última de laR ex- · 
pedida~ sobre procedimiento penal concreta 
más, si cabe, la índole de la investigación 

establecida en el procedimiento .[Jenal que 
oonsidera aoJo dos partes en el juicio: 

a) El sindicado, :& qnien l'IP. le hacen los 
. cargus y que tiene ,raranti~ado C•Jnsecuen

c:inlm.cltte el derecho de clefensa; y 
b) El :&J.Iinistorio Público que r~prcsenta 

a la sncied:ld tanto nara incrimilmr al mis
mo sindicado como iJara solicitar la$ dili
g·encias que crea conducentes al esclareci
miento de los hecho~, eu pro de la j usl.ícia, 
q uc es la f.unción p:timordial del Estado, 
en relación con la protección de Jos dcrc
c hos indi viduale~. en cu~ do-fen$10 debe 
observarse la pJ~nitud de t.Odag las formas 
propias de cada .iuir.io. al tenor d·~l articu
lo 26 ele la Constitución. 

En cl caso present.e, como lo demuestra 
el señor Pr()curador, la faltu de interven. 
cíón del Ag<:nt<l dei Ministerio Público, 
aor.arreó ''icio de nuliiiacl sustancial en el 
juicio y la sentencia dictada en talca con
dicíoncs viola la ley procedimental, por lo 
cual el recurso prospera. 

Re8pecto de la primera c~usal a legada 
por el recurrente, huelga ~u. e~ tu dio, ya. que 
la 2• implica la re1•osición (k lo aet\lado. 

En mérito de las considel'flcione,~ expuea·· 
tas, la Corte Suprema, Sala de Ca,;acJÓII e, 
lo Cl'iminal, de acuerdo con el concepto del 
seflor Procurador de la !\ación y adminis
trando justicia en nombre de la República 
oc Colombia y por autoridad de la ley, itt·· 
valida la ~entencia <l~J Tribunal Supe.-íot 
de J.lolcd.,Jiín, de fecha trece de noviembre 
de mil novecientos treinta y cincr., y ord~· 
r. a la reposición del ¡oroceso, 11. partir del a u· 
to de diez y sei~ de junio de mil novecien
to~ treinta y cuatro (f. 29 vto,), que pre
vino a las partes el derecho de solicitar la 
apertura de la causa a prueba, todo con in· 
tervención del señor PerRonero Nlutiícipal 
de Frontino. 

Cópiese, not.ifir.¡uese, pnbliq:uese en IM 
GACETA JUDICIAL y devuéh·a~e el expe
diente. · · 

José Antonso l'tlontallvo, !lnlvi:.im· ·;;g1:si&S, 
Pedro Alejo nr.~ariguez..-Atborto I•~:tlo ll!i., 
Srio. en pdail. 

.-~ 



'PRa: ~.'0. ~ t.-:JDI~IÓlt eft:a Dtl 

DWKJe r.e~lr~~e aíno IJ¡. lfls t.é~tQu, 'i!al 
'9'ue4t.l:to· ~lsrncf, pOt'(lOe <istt. Co'ldtz\S• 

:..Ormt;:91cmt• tor'l~~t.as 4'PJt .. w
tnlft.P; q:ae lm~(.~tll 15f'.C 1 no lt7 ~ 
·m.I.Koo· tl.6tn)O el eo.ttu.C,10 q'lle eD. el ve ... 
T~iGto' Bp.G'IeOe i IWl.8 11() p'Eltdb ~G 

e6Ll(radietorlo v.b •t'l'edJcto ~ae rwpop
~ &tÍJ"ZZIIeUv;uMllt.t •• c~stiocuto yo
J>l>ooi<> ob Jurt..!o. r..., co>:>m&!Oelo!n <la
herir. iet, df! fSlltir, Q.h.Ule; ~l COtlSUOJl&

Tio y la N:Sp1l*Sf.s' ~ CD. e .. CUUlel<to d:• 
los n!tetlic'(ot, 7 e-n c;Jttmo: c-a~· ao'Br• 
te. esen~Jat Gt:: los Moboe im.pú1A. iJo5. 

Corte S-• de .lllliUcio..-Sa~ d.t üaiiiOIÓII tn 10 
Crlmlnat:- Bo¡¡otil, ncvwnbn! d.lea y &efe d.e !DI ! 
ruwoclontos j,remta y seis. 

Con aplicnción del articulo 600 del C. P. 
y c¡,Jificándose la delincuencín en aell'undo 
grad6, y. basándose en el veredicto simple
mente afínnativo a los sendos cuestiona
r ios somet idos a la conaidcrl!eión deJ. Jura
do en la causQ que por homicidio voluntil
rio se abrió contn~ Florentino Ren.za, An
tonio Renza, Manuel Santos Renza y Jl.far
Un Con·ea, como re~p(¡Jlsable¡¡ de lo muer
te de R-ufino DuriÍ.ll, el J uez 2.• Su¡\erlor·de 
1\'eiva, en sentencia de 11 de abril de 1935, 
condenó a los mencil)bados respon~abl~ a 
la pena de uueve a¡¡.,, de presidio, y a la6 
accesorias. 

El Tribuual de Nciva, el 24 de septiem
bre de. 1Q35, confinn6 lo. sentencia del Juez 
a q11~. 

Oportunamente lo~ R.enza iDte:rpusiercm 
recu.rso de easación ~¡ue les fue concedido 
por nulo de 25 de octubre del año pa~ndo. 

Ante la Corte el ~<vocierado de los recu
rr;mtea sustentó el recurso en un lar ii'O ale
gato. 

La tramitación e~M conclUida. 
E l Procurador delegado en lo penal en su . 

''ista de· 10 de julio de 1936, conceptúa que 
no hay motivo para casa r el fallo recurri
do. Iguahnente expresa que no obstante 
haber estudíudo con detenc16n el proceso, 
"no encuentra que sea el caso de ejtrcitar 
1~ facultad que le confiere el artículo SO de 
la ley US di:' 1931, porque la sentencia del 
lf. Tribuna l de N·eiva está a justada a los 
preceptos legales". 

R-efirrendese " la.s ~au~alea 6* y 1• de1 ar
ticttfo· 3• de la~ Tey llS de 1931,. que son lO>S 
cargos· ooüeidos. c.onba. la s\!ntencla por el 
abogltdo de los. Ríetizlil, e~ lieilt>lf l"rotli?adOT 
~mee- e} &ig-ei-cn te- análisis : 

"S'EX'll'A CAliJSAL 

"El señor apoderado de los recurrente.s 
s intetiza . MJ: exposietón soblle este punto en 
ro~ términos que ~igué :· 

''Todo lo antenor-m:ente expuesto me lle
va- a- coneluír q01r el vet tdieto es evidente
men~e con:t'radietor.fo, pnrqlle, seilln E~eri· 
che\ eodradi'MIM, de· dilno.Je- viene o:ocl:mt~ lll
didóvkl¡ es la iMoJllpatibilidad de dos pro
!l(lsiciline~. de la.s· cuafe~ una afirma· Jo que 
la otra niega, no pudiendo· ~er a: un. mismo 
tiempo verdaderas'. Y. precisamente por 

· obra de los-· elem~nt'ús objetivos QUe obran 
en· el eleipetfien(e no-podía- el J urado re3}Xln· 

· der. sf al' cuestionario propue~to por d Juez 
Su¡•crior, ya. que ron. ello· excluyó· la· reali
dad, y !IU veredi11to equi)illl'Ó ar si de· su res
puesta con el' a\0· que el {llena.rio srrita. 

"No $e re<¡uieren erl~J·•sas· ni profundas 
consideraciones par-a comprender lo infun
dado del cargo oontr a· la. scn.tencia por la 
causal· que 5e analiz& 

"La· evidente contradicción, 1le q ue hablt< 
la• ley, se refier e aJ. veradicto ; esw eii, cuan
do· el Jurad()> lia· emPleado tém1inoa que eh 
si mi •mtJ,S lleven la afirmación de dos con
éeptos opuestos ; pero· no puede imaginarAe 
s·iquiern que el legi~la.dor· haya establecido 
como cau110l de casación el hecho· de que el 
~-eredic.to esté eJi ct>ntr>ldíeci6n cou la op i
nión· que. Len¡¡a el abogado de los acusados 
sob~e el valor. de· la -probanza. La senten
cia· del Tribonlll1 ~~e · oict6· ~hre· un veredic· 
to que excluye toda eontre.Uicci6u porque 
consti..tAn· sólo de un ,..,. simplir y rotundo. 

"li!teiendo alg:On esfuerzo· ge·. adivina que 
esta eilu~sl quiete f undamentarse en· eJ· car
gd· de' que se aplíc6· 111lll la' Jl!y: por habenle 
im¡,uesto 1!1·· pena·- 116tableciil.~· en el articulo 
aoo del (;:ódigo tlen"al, en \•ez· do haben!Je 
aplicadb la- contem:pl!ida en•. el' ar.tículo 604 
de la · mi.$má' obN. 

"Como y¡¡. ~e vit>; desde el. auto de pro<:• 
d~r se· prefijo:· la . natural&a:· del delito y. se 
llxcluyó·la apreclaci6n de que éste fue.ra de 
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lu~ r~¡¡utud()S POl' la iey como homicidio me
nos grave; luego el ataque al fallo recuni
do por este aspecto ea improcedente. 

"Pero sí no bastase cata eoo&doraci6n, 
entonces debe tenerso en cuenta que el al'
tlculo 604 Re refiere al homicidio cometido 
por el provoCAdo en el acto mismo de reci
bir la ofensa; y del plenario resulta que la · 
víctima del delito esquivó la riña que qui
s ie ron provocarle sus victimarios''. 

En relación con la eauaal 6', la prlmera 
alegada y fundamentada ~n el escrito del. 
ubogado de los recurrentes, la Sal& obser
v A qu& la contradicción no pudo referirse 
sino a los térmii:lo.s del veN<!icto mismo, 
porque é~te tOntenga afilinaciones contra
pu~la~ !(Ue se destruyan, que impliquen 
zer y no ser al mismo tiempo el concepto que 
en el veredicto eparece. 

Cuatro fueron los individuos llamados a 
juicio <m esta cau.•a: l:<'l,rentino Renza, An
tonio RemA, Manuel Santo.s ~n•a y MSl'
lln Correa. Para cada uno de ello!! ae pro . . 
pullO el s4,'lllcnte cuestiOloatio: . 

"El acusado Florentino Renza ea r e.spon. 
sable de In muerte de ltufino Durán, acae
cida por con~ecuencia de '•arios golP<:M de 
go.rrote (¡ue éste ncibíó da manos de aquél 
y tres individuos miis que conjunta y vo. 
lunta:-iaroeute lo atac<.roll w u ánimo de ul· 
Umarlo, hallándose indefenRo el agredido )" 
gn un sitio en donde creyó ponerse a salvo 
de RUS agresores, y habiendo éato6 ejecu
tado su agreailllo ~on erueldad y ~evicia y 
despué:; de hato,.. promovido por repetidas 
ofensas de palabra y d9 ob.-a una riiía qu6 
la víctim:. no aceptó¡ todo lo cual ocurrió 
en la madrugada del veintinueve de enero 
d'l mil novecientos treinta y cuatro, en 1:. 
casa de Fermln Cerón, situada en el punto 
de Luma-larga, de la jurlsdiooón del 1\t.lni
cipio de Naranjal ?". 

"El acusa-do Antonio Renza es respOnsa
ble de la muerte de R.pflno Durán, acaeci
da por consecuencia de vari()l! golpes de ga
rrote que éste recibió de manos de aquél y 
tre~ inoii•·iduos más c;¡ue conjunta y volun-

. to.rüuoente lo ataC8l'Oil con animo d~ ulli
marlo, hallándose indeienaa el agredido y 
en un sitio en donde qeyó ponerse a aalvo 
de sus an-toaore.s, y habiendo éatos ejecuta
do su ag¡:esión eon crueldad y scvieia y des
pués de habEr provocado por repetidas of en
sas d~ P.Siabra y de ob.rn una riña que la 
víctima no aceptó ; todo Jo cual ocurrió en 
In madrugada del v'lintinueve de enero de 

io¡¡ Jlovecientoo treinta y cuatro, en la Cl!.
¡¡a, de Fermfn Cerón, sit~da en el punto 
de LomJ~..laraa, de la jurisdicción del lY!uni
cipio de Naranjal ?n. 

"llll aeu.sado Malluul Slmtoa :Re11Z8. es P.'es
ponsable de la muerte de Rufinc Durán, 
aCMclda por consecuencia. d0 varios golpea 
de garrow que éate .recibió de manos <le 
aqué.l y tre;¡ individuos miis que wnjunta 
y voluntarillmente lo a tacaron con ánimo 
de ulthnarl~. hallándose· lndO!fen.ll(l el agre
dido y en un Ri~io en donde croyó ponerse a 
salvo de ~us agresore~, y hal:lendo éHto.s 
ejecutado su agresión con crueldad y se vi
cía y después de haber promo,•ldo po¡- nJ)(>

tidas ofenaas de J'Qisbra y de cbra una ri
ña que la víctima no aceptó ; tGrlo Jo eual 
ocurrió en la madrugada del veintinueve de 
enero de mil nov~íentos treinta y cuatro, 
en la casa de Fermln Cerón, situada en el 
punto de Loma-larga, de la ; ur iedieción del 
Municipio de NarnnjaJ?». 

"El acusado Martín Correa os reAponsable 
de la muerte de Rufinu Duríuo, acaecida vor 
coneeeucncía de varios golpe$ de gnrrote 
que éste último rucibió de nqué: y trea in
dividn08 más que conjunta y volutrtaria
l!lente lo atacaron con :í.nimo de ultimarlo, 
Jo .. ll~ndose indefenso el agredido y en un 
sitio en donde creyó ponerse a salvo de sns 
ag¡:eaorea, y habiendo éstos ejecutado su 
agro~i6n con crueldad y sevicia y dc.spuéa. 
tle hAber promovido vor repetid.aa oien!&U 
de psla.brá y de obra una riña que la vlc
titn.a· no aceptó ; todo lo cual ocurrió en ht 
madrugada del veintinueve ue ~mero de mil 
novecientos treinta 1 cuatro, en la casa de 
Fermln Cerón, situada en el pun:to de Lo
ma-larga, de In juriEdicción del .Muni eil>io 
de Naranjal!". 

Los respectivos veredictQa sólo eou~ienen 
esta palabra : "SI". 

Y han $ido respondido pur unanimidad. 
sin excepción en ning uno de loa jurados. 

En estas circunstsncia.s no llll ''e de d6n· · 
de resulta la contradicción encaiable en el 
"lumeral S• del ~rtfculo 3•· de la ley 118 de 
1931. 

La contradicción deberfa ~er, de "'xistir, 
entru el cuestionarlo y la re~puesta. o, en 
el contexto dc. los veredictos, y en 6ltimo 
~--~~o sobre Jo ésencial de los hechos impu
tados a los cuatro responsables, porque c6n
juntamente lo~ ejec~Lnron. 

Como nada de Cllt~ a]>arece, la causal tl~ 
no puerle pr.o.'pera1-. 

!Wsp..>eto de la causal 1•, como lo anot6 
lll sel\or Procurador, eJ artículo 500 está 
bien aplicado al caso. Se tr:.ta de un homi-
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cidio •implement e voluntario cuyas taraete
rístieas fijadas de!<de ~~ auto de proceder , 
"no permiteu conaide.-ad o como de .los me
h06 )('ra\ .. e-s en au e!'pecic'". 

F"'t:> apreciación C'J.rresponde, aegún doc
hi na constante de la Corte; a los jueces de 
in~t..nciu. 

Tampoco ee el cas\l de considerar quo. la 
penalidad apllcablc sea la del artleuJo 604, 
como 1(1 pide el apoderado de los recurren
tea, porque no ha habido ri1ia .. El auto de 
proceder descartó é:;ta y' si esa hipótesis se 
t<o~tuviese, el a rtículo aplicable ~eriu el 602 
pero s iempre y cuar.do que Re hubie~e d ... 
mostrad~> lu exiat~cia de la riñA- promovi
da por el occiso. Y II$Í no apar ece de aut os. 

Y si, volviendo sobre la congruenciA- d.,! 
~rtleulo 60~ a l caso de la sentencia, pr eci
so es tener en cuenta que la provocación de 
qu~ habla tal articulo, dimana de ofensa, 
injuria, o deshonra grave a la ·propia p~r
aona o a cierto8 familiar es, como padr e, 
m11dre, h!jn, de que habla el arti culo 587 
del C. P., la mutrte debe ejecutarse en el 
acto mismo .en que el provocador irrogue 
la inju rí~ o deabonra. 

Medió bastnnte espacio de tiempo entre 
las e~Cel1!\S del baile a que asistía Rufino 
Durán en ea&a de loa Ren~a, y el suceso de 
la apuliM 11. ro.«terin~. Surg"' eso de lo$ au-

t.o~.' Por con~iguiente, no hubo la eimult a
neídnd requerida pO~ el artículo 1>04-, que 
dice textualmente: "mAt e en el aeto mismo 
ul provocadl)r". 
· l .t1 expuesto es tan claro qu e in~!~tir en 

otro comenta~io sería repetir as~t~ de 
la misl!la t.~~i~. pne.s se trat.~t de In letr a d~l 
Código Penal. Tampoco pue~. puede JlrDS· 
pr. rnr la causul primera ale~ada. 

En mó,rlto de lo expuesto. la Corte 811-
prema, Sala de Ca5acilin en lo Crimina l, de 
ecu(:rdo con el concepto del Mñor Procu
r.aclot• Cenera] flc la N'oación !' adminiÍ<t ran
rlo ·.ius tlcia e.n nombra de la R~pt',blica de 
Colombia y vor aotorirl~td d~ liL ley, 1110 ln· 
fi rma la. s~ntencia del Tribunal Superior de. 
Neiva de veinticuatro de· Rr.ntiemhre de mil 
novecient os t reinta y cinco. condenatnr in 
de Flor~ntino n.en.:a.. Antonio Renza, )\{,... 
nu•l Santo8 R.enza y M.a.rt.ín Cor~ a la pe. 
na de nmwe años do presi~io como TeSJ'On· 
sablee del homidclio emn<:>tido en la perso
na de Rufíno Dur án. 

'\ 

Cóple$e, notif!quese, ¡mbltque.1e en la 
GACETA J UDICIAL y de~uélvnse el eXJ>e-
dient e. · 

Jn~<l Antonio Montruvo, Salvador [gleslas, 
l"ed~n Alejo Ruilr6~o¡llle'.ll. -Alberto Mal.® 'R., 
Sr io. en pdsd. 

NULIDAD 11.N EL .I'IIOCEDOillE!'fl'O Cll131l NAL.-.\PELACl0)!ES IJB fA>S AUTOS 
ll:E l'l\OC~DER , . 

CuCJ~Utqye hUlidad ~n d pn.'lec:· 
to criminal tl fw..ch<t de tt.Jl.at 11n 

solo Mngiltradu Ja8 apelacíonts de 
los aut~s dt\ pt'f'Cf'df!r-, r.uaDdo · f;1S 

bich snbidi"J qu.t dthe b•terlo l ll 
SeJa dt Decisión, eonforme o doc
loina de la Corto. 

Corte Suprema de J u~tici.a.~ala de Casadé-n en lo 
tl'rirnfno.l- Bo¡otG, uo._iem·Dre dio: y si~te d6 mil 
novec:.)e.ntos tAint~ y ~eh.. 

(M&.glstr• do ponon~. Dr. Salvador lglor.i .. ). 

No ob:st antc que el apoder(ldo del reo ~ 
est c .. asunto f unda la demanda de casacidrl 
en l.&; causal 41 del artículo 8•, ·ley 118 de 

1 ~31, el señor Pro.:urador delegado en lo ·pe
nal pr;,~cinde de eatudi"r los motivo~ pro
Bentados por el re~urrentc, pOrque el i ':'iclo 
estA viciado de nulidad sustancial, e invocR 
la causal 2• .e nÍ virtud de la facultad que ti~ 
ne por el artículo 6• de la cit~lda ley. 

El 'Procuraclor hace consistir la nulidaa 
que a lega, · principalmente, en el hecho de 
~ue el auto de proceder, que por apelación 
subió 1\) Tribuna': Superior de Bogotá, no 
rue revisado en Sala· de Decisión eomo Jo 
previeue el ar tículo 35 de la ley 104 de 1~22 ; 
y pone de pr<!$&lte que el juicio adolece tan o
bl6n de nulidad por irregularidades en la <ll· 
li¡encla de 30rteo de J nrarlO$. 

Como ae ••e, la.Procaradur!a ha acogido .la 
doctrina de la Corte acera de este punto de 

-- -- -- __ .. __ 
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la n uUdad procedimental, c:auaada por la cir
w n>Sta.ncia de que uno aolo de Jos Magístra
doa del Tribunal decida de las ape!Aeiones 
in~crpuestas contra · los autoe de proceder. 

Tal doctrina. c~e expue~la, ~n fallo de 17 
de octubre último, de la sig uiente ma nera: 

"N o se d iga que el nrtlculo 35 de la ley 
104 da 1922 dejó de regir al expedirse la ley 
105 de 19!!1 •ohre organización judicia l y 
proceclimi~uto civil, en cuyos articules 82 y 
84 se det ermina que los Ttibunal e8 conocen 
en Sal11. de Deciaión de J.a.s apelaciones con
tra laa sentenciaR de los 1 Ueci!!j Superiores 
y de Circuito, y que el Magist1:11do a quien 
se reparte un asunt-o sP. llama ponente, y a 
él t(>Ca, proferir los ¡u::los icttnlocutoñOIIl y 
de sustanciación y pr'611en tar el proy.cto de 
senteneia . 

"En pr imer luga.-, la ley de 193l no pro· 
vee Mbro procedimien to penal, a lo que se 
at~:rc¡¡:a que Jru¡ a rt ículos 82 y 84 de ella son 
óe mern organización judicial, y no cOnSb· 
tuyoo nonnas ni regulru~ trámite~ pai'a lo 
criminnl. 

"En segund-o lugar, la ley 1 Ofi lle 1931 no 
derogó e"pr~8:tmente el articulo :15 de In 104 
óe 1922 ; y como esta ley versa aobre JJro
cedimiento penal, si alguna relación i'uera 
nece..,rio eRtablecer ent re los dos estatutos, 
ea hallaríA en el articulo 204 de la ley de 
1931, a cuyo tenor 'las tramitaciones espe- · 
cialea que se hallen en utca~ leyes demo.n 
llPlic&r3e de prefe~ncia' . ' · 

"Dc&dc el punto de vist a proccsul, el auto 
qu~ llama a juicio y el de sobr eseimiento 
u~nen la mi .• m;l signífír.ación juriclica, ya; 
que mediante uno u ot.ro se decide en el ron
do ~obre el mérito del sumario; y si de con· 
formldad con el artículo 33 de la ley 104 de 
1922, el sobre~eimiento. definitivo pone t ér· 
mino al juíeio y pa!a en autoridad de cos" 
Ju>.gadR, e! decir, equivale a una sentencia, 
no es posible aeepl.ar q ue el autll <fe proce
der, tan grave para el sit\diCJido y (!Ue eum
ple iuu.al f enómeno de decisión, represente 
~>pom$.9 una provi~cncin de caráeter mel""
mfllte tncidental. 

"A.ho~a bien: Si prieti~ conBtan.te de lo~ 
Tribunales ha sido la de r<:solver en &la 
de Oec!sión a~ca de 1M consultas de lo! 
sobre~Aimien tGs definitivos, con Igual o ma
yor ruzón deben. aQuéll<J.s fallar también eh 
~al4 l1'lur al las apéla::ion~ts de loe au!Qs de 
ptoec¡lec~. 

--· --··- - · -- --

"P <Jr lo dem':s. eonf rontartdo al acaMJ ex.
pedicntu en cuno ante la Corte. ~e <•b3erva 
que los Tribunales de Buc;;ramnnga, lluga, 
fbagué, l\1Anizales, Medellin, Pusto, Popa. 
yán, San Gil, Tunja, revisun en Sala Plural 
!os autos de enjuiciamiento de que conocen 
1>or a 9clucidn .. 

"Rc$ L~ examinar si la irregularidad de 
que el auto de proceder no se hayu rc\'isndo 
o proferido por el Tribunal en Sala. de Ce
cisión es motivo de nulidad que imponga la 
reposición del prOCCS(). o sea, s i dP.he prO:.· 
perar k~ causal 2< de casación inv:>cadn. 

"!'ara reaolver el punto afirmativamwtc, 
basta con~iderar que no hallándose ejecuto
riado el auto de pro~.cdr.r, enrr.cla P.l 'Trihn
nal de raeultsll para pronuncia r ~entencía 
definitiva; y .)a catm~eia d~ esta !Multad 
imp lica incornpe t~ncin de jurí~dicción, que 
ee la causal de nulidnd prevista en el nu
meral 1• del n.rtículo 264, ley 57 <le ~&17. 

"l!:n otrar ~Jahrlil, fa lta en est e juicio 
el auto de proceder, puo::;Lo que el dictado 
rJor el Juez n quo contra A.utá~a:.d.ll. f ue ape
lado y ¡~ apelación no se resolvíó. en 111 for
ma legal arriba explicada; y respecto a lVta
reaca, el Munto xevistc todavla mayor no. 
loricdad, porqnP. a su favor sobre~:~eyó el 
.ruez, y aun acept.,ndo que en la materia rija 
únicamente la ley l O!í de l!>Sl, la eonaultn 
del sobn!•'eim'iento tenía que •er reauelta 
!191' el Tribunal en Sala de Decisión, por el 
eiái'Q mandal:tt del numeral ·z.. art!eulo 82 de 
aquella ley. 

"Al iníírrnar, pues, el í allo po~ la causal 
:>;o de casación como E'.S piiYtincnlc para este 
ne1t0cio, lo hace la Corte en guarda de la~ 
rormalidadea prepias del juicio (art. 25 de 
In Con~tltución), s iendo ast que unll. de lae 
~ustancíales en el proceso penal es la. eris
t encia legal y juridica del autO< de proce
der .. . 

Aceptada así por la f'..ort.e la nulidad en el 
procedil!'iento a pa~t.ir del auto en donde uno 
aolo de los MngístradoA del Tribun"'t revi$6 
el de proceder. dict.,do por el Ju•gado 8• Su
perior 011 l!o¡otá, :resultaría inútil ~ualquier 
!1Iláli6i~ acerca de otro motivo de nulidad 
l.ratado por el ~eñor Proeurali<Jr en Jo rel"'" 
Uvo al. aorteo de Jurados. 

En mérito de lo. expuesto, la Corte- Supre
ma, Sala de Casación en Jo Gtiminat, dA 
·acue~:do ~D el concepto del l'8ilor Proeu111r 
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doc General de la Nación y administrando 
justicia en nombre de la );{epúl>~.ca de e~ 
lvmbia y por autoridad dP. la !~Y. mvalh.la 1~ 
sentencia del Tribunal Supen or de :Sogotá, 
fer.hada el veintioo;h<? de abr!l de mtl n~Wc: 
cientv:; treinta. y se1s, que Impuso a Jo~e 
RO?.() la pena principal de nueve alios de pre· 
sid io, por el delito de homitidio ; y en su lu
gar nnula lo ue<uado a partir ele! nuto de 
dieciséis de julio de mil novecientos treinta 

y euat ro (f . 169), y ordena que el procedi· 
miento se repolll(a d~ ahi en adelante. 

Cópiese, notifíquesc, publiqueee ou la GA
CETA JUDICIAL y devuHvase el exp(}-.. 
diente. 

J1•>.<é Antonio Monta\vo, ~nlvac!or Hglooi&a, 
Pedro A'lejn Rodriguez. Alb<!rto :\!aln B ·• 
Srio. en ppd. 

!(lJ!,!D,\D R~ J;L. PROCESO \.Rl:l\INAL 

Aunque la CA>rte "" f.t.ept~o 1~ 
doct.ri na de 'JUC d m,.ti~4) de d
~adón, p<;r l:a eeJ."Ul\do ' caualll, el 
h t!cho de no habusa pr•)f efl.do el 
I:U.lO O()ftfir!l\J.tOfll) del dt! pTOtedcr 

por la &la 4• ll<eiai611 de "" 'ni· 
b-nnal, no e:! p~ble atu.dtr to so-_ 
Iieitud de nu lid•d del proeeso qUil 
"t ha prK!l:nt"<..o dtll ['lués ie tt.r .. 
minada 1~ frMnilaci<\n dtl rcegr¡;ll 
de e&eadón ante la Corte.. -pues tfal 
equivaldría a o tlll eapetié dé artt· 
f:UTltcít)n ~~~ J•uli.dDtl (JOr irrtgola
rldadee a.ntE'.ri9:ree a la eel\te:ncia 
ddinitivo., .lndd..~ntc ln•dmiefblt en 
casadón. 

Cort• St.lpre~a.. &e- Jll'!ttr1a.-Sale do C8:81lción ~ 
''' Ct:iminfll.~BogotiL. noviembre Z6 de mil !Jóvq.
c;:iflntos tre~nt..a y :<~eis.. 

(ltbgishndn ponente, Di". SJih•.o.dor l((le~ia~). 

Por ~~nleticia de 31 de mnr1o de 1936, el 
Trlbunnl dll Rogotá r.ondenó a Carlos Fer
w\ndez o Carlos Manuel Ferná.ndez Mcjía, 
pur ti triple delito ele homicidio, perpetrado 
en lall pergona3 de F idcl Gonz(,le?., Trinjdad 
V a:rgns y l ,eonor Gon..AI&, a la pena prin
cipal . de veinticuatro año! de pre2idio. 

El proceeado interpuso r ecurso de casa
ción. Que le fue concedido el 16 de abril del 
~no en cur•o, e inv¡¡ca la e<~usnl 1•, o sea .\u 
indebida aplicación 1le la ley penal. ale~án
dola por dos aspectos·: 

Que la delincuencia ha debld" eulificnrsclc 
en tercer grado y no en segundo; y · 

Que dcbi6 darse. aplicación al articulo 602, 
inciso 2• del CQdigo l'ennl, en "ez de a pli· 
tAr el 600 como lo hizo el T ribUJlAI. 

El seflc.tr Procurador del~sa.do <.llce lo si· 
guiente: · ¡ 

"Est.e Oespael\o ha estu<liado con e~pecw 
esmero d expedien te y ha llegado a la, con
clusión de que no hay causal para inf1rma:· 
·:u¡uella seu~encia. . 

"Es 'verdad que 1!11 e3t.e proceso ac lt.a de
batido unn eu~•lión import.anti3ima, eUI\1 M 
la r efercnlt: a la. ~tnormalida.d del ant"r de 
Jo~ hómicldiM mcncionlldos y b l J;lebate ~e 
ha. realizadCI a causa de que el propio Fer
mí~•lez Ins inuó en dh•eraa~ ocasione~. ~u
ranto el procc-.o, estar afecto de unomallus 
qu~ [!Ilplclen consitlerarlo como pers~nn cons
ciente de RU8 actos, lo que vale decir quo 
debe considerarse como irrc~ponsable a l:t 
lu•. de nuestrn actual legislación penal. 

" A eyta in•inuación se agTegan la~ clr
cunslanciao ·.,.peeiales en que se comel<eron 
lo.< do\litos y la ¡.,,ensíbílida.d moral m·ostra.. 
da por el ~~o¡conte inmedjatamcnte después do 
la ejecuci6n de a<¡uello.s cr!me!lea. 

''F.l J urado. al responder el ~uesclonario 
ref~rcnLe u ll\ t·e~ponsabilidad del aeu~ado 
contestó qu • F ernñndcz si· fue responsable 
del tr iple homicidio 'pero en esta.do de em
briaguez'. 

" IJada es"' respuesta. la cuestión q•JI!liA· 
ba reducida a. anali7.a r el alcance de esta ft"a· 
se ndil iva del veredicto. 

"Teniendo en cuenta. el hecho demobttado 
de que el Bindicado tomaba freeuentement;, 
licure~ embriagantes y establecídv también 
~• modo voluntario y espontúner¡ r.omo se oo
lnr.ó P.n Aktarlo de beodoz. la noche que tu· 
•·ieron lu.lo!ar los acontecimiento~ u. <JUO 6e 
crmlrae e~le proceso, no cabe la meno~ d~da 
acerca de In volu ntarioedad de esa embria· 
gu~~ y por eonsiguicnte, para apr eciarla era 
de r igor lA aplieaci6ri dol art. 30 del Código 

-- ---· - - - ----
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Penal, que fue precisamente el que luvo eu tima111• como ún anormal. 
cuent~> .:! ·H. Tribunal . "Si nue$trO Código Penal estuviera ina· 

"El problema de 3i Fernánde:z. e~ 0 no pimdo en las teorías de la escuela Jl<l•iti
anormul. debe d11rse por resuelto por la en- \1sta y los Jueces al aplicarlo tuvieran un 
t.idad técnica que tiene la debida nutoriclad ctiterio fo o•mado en hls J>rincipios de la mis
cicntlfica pafa poder dictaminar sobre es- mro escuela, la tonclu~ión para efecto~ de la 
tas msbe"ria~, esto e~. la Oficina CQntr~l ct· penalidad, ~eria ls misma aunque Re llegara 
li:Iedlclria Leg11l. · n ese resultado por distinto camino. 

"Los seiíores médicos le¡¡i~tas despué~ de "En cualquier 11englón de lail divcrs11a cla-
baber practic.'ldo reconocimientos, en días sificacionea ue delincuentes en o¡uc se pre
distíntoe. al señor C.arlos Fernández, dicta· lendiera colocar a · Fernández, l'e!ultaría 
minaron que P.ste no presentaba 1:11 1<1 é¡xoca siempre que éate demoatró al ejecutar los 
del dict.anwn fJgno.s d~ perturbación mental hecho~ crimin~J~, tona e.~pedal rApacidad 
y no em un anormal; y en cua~ to al e~tado . delir.ti,·a Y una máxima temibili~ad o pe!i
¡¡~iquíco dcl mismo examino.du en los mo- grosidad socíRl. como suele deci,.~e. 
mcntoN en que realí26 su delito, expres•.n ·:como se dijo atrás, la ley penal colvm
:u¡uellos méclico~ lo que sigue: 'El Tl)oclo en. hiana se aplicó acertudumt>nte, lAldit vez Quo 
mo .~e ver.íficamn 1M hechos por c:tue se k el acusado es respo_n,IJ.able de un triple de
sindica, hacen la impre.~i6n de qu~ tuvo una lito de homicidio .simplemente voluntario. 
forma do cmloriaguez aguda de tipo eseo- cuya c:>llfiención ne hizo en segundo grado 

. cialrnente agresivo. No M roo~fble en nues- · por apu ecer demostradas cit"cun~Lancias 
tro coneeiJto el determinar h!lata dónde pud~ ag-ra,•anl.e!l Y c:ircunst.ancia~ a tenuante!<. 
cxiAtir una falta de control Inhibitor io de "Por lo expuesto, la Procuraduría aolleit.;¡ 
su 'I'Oluntad, én un aeta en Que interviniera~ rea pel.ut.,.a rnen le de la honorahl~· Corta que 
flld:ore.~ deseonoeillll<l, y en que Cllda pel'SO· dcelare desierto el reeorso". 
na. reaeciona de modo variable bajo la in- 1\o e• posible declarar desierto el recur3o 
flncncia dtl alcohol, y otro~ elflm~nto~ cir- como lo ~oUcita el acñor Procurndor, puesto 
cunstnncinles'. que, según ~o. dijo arriba, el procesado iovo-

" I'or cou~iguientc, si el cr.celente cuer- ca la causal 1• y aun cuando de moilo muy 
pu do jurados integrado por ili•tin¡¡uidt>s ele·· de.ficient.~. h~ce alguna~ alegadoneR re latl
monlx>• de la Roe\ednd, y P.n SU mayor!a, pOl" \'88 8 )a pena ímpne.;tu.; pero antes de ana
mññir.n~ rnny cnm}\t:tente~ y tie incHscutibJH Lizar eato.s puntos, eS preciso ohtt.ro-vnr que 
pu.lcritud iutel.,ctual y moral, declaró a Fer- terrninnda yn In tramitación del t'<>Curao ante 
nández resporu.able del homicidio t riple con la Corte, el recurrente presentó un memo
la Mla nclnrnci6n de que su accl6n d~íctu<> rial en dundo pi~ que E'l joid o se declnre 
.<a la ~.omctíó el acusado en estado de cm- nnlo, por cuanto el auto del Tribunal eon
hr·i¡¡gu v , sin explía~ de q,é c lwse de em- firmatclt"io uel <l e 11roce<ler, no se prufj,.¡6 eu 
~ria¡¡uez ~e trat~loa, lo lógico, lo jurídk"'· lo &la de Deei~ión, ~i no por uno solo de los 
JU, lo Eortt ¡oprecoar la responsabilidad del Magistrados. 
agente en la forma en que lo .hlzco el H. Tri- Aun cunnd<l o~ cierto QU~ en el pi'OOes'> 
bunal nl arlicnr Ir. ~andón q t1e para el ho-· exi~be tal irregularidad, y que la Corte ha 
rn;cidio simplemente voluntario eRtatuye el aceptado que esn circunstancia e~ motivo de 
art. 600 del Código Penal. ensación por 1&. causal 2•, no es posible atun-

"Los señor\\s Jueces de h.ccbo, e~peciru- der en ostc ca~o la ~olicituu del procesado. 
ll'ent:e capacitados para aJ)reciar las condi· im la fornoa y tiempo en que lo diri~te. Allf 
eio~ pet'!<(lnales del aetrsadn y P.l " lcanc:;>: no se propone la riulidad como cau:sal del 
de su veredicto, tuvieron a la vi~ta P.l die- recurso, cosa extemporánea después de co
la!"e" <le la OCicina Médico-l~J.Wl, y por ¡,, rrido~ como estaban todos los tr:lsladllJI; •e 
mll5!TIO, no rc.sulta J)€Ttinente la .P"et~..n~i6n tr .. ta más bien de una especie de articula 
de apa:ctal'l!e de esto concepto elCntifico y eión de nulidad por irregularidade~ Mterio
dc aqu ~lla opini6n muy ai¡tor izadn, no sólo res a la selo(.et\cia definiUva, incidente lnad
Jl')t atribución legislativa sino pot la~ partí· miRible en ca~ación. 
cularea cualidades de lo.<~ geilor AK d~J Jurado. Acerca. de l¡¡, calificación de ¡8 delíne~.ten-

"Dentfo de nuestro •j~t.ema penal no es cla tn segundo grado, se tiaoe que el 'l'ri
posibl~ legal ni jurídie~mente apat·t ... r~e d~ bunal enuncia. como drcnnst.aneias ngrnvnn
la lll\l'Ocinción muy explícita de que el re- tes "la umb!'i¡sgu~z. voluntaria; •21 uso de "r
our rente e.• l'l responsable de los delitos in- mas propia¡¡, la tiet·nn edad de una de las 
"eetigados >" de que el migmo individuo no \'ictimaa ; el sexo femenino de otra ; 1a inde-

- · __ Pa~ece de perturbación ment.11 ni puede es- tensión de todas" . Teniendo en realidad 1!1 ---- ---- ---- ---- ---- ---- ----
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caraeter d" agravantes anle \l\ ley eatas' cir
cunstand ag, y s iendo el Tribunal soberam• 
para a preeiar la prueba de su e*isten cia. 
por mÍ!.& que pnr'3lelnmente obmran atenu .. n 
tes, e~tuvo ep orden la eallficación de la 
delincuencia en ~~ g r8<Jo medio, que e~ lo 
dit;¡mPs to P.n la parle final del articulo 123 
del Cód igo Penal, máxime cuando el Tribu· 
oal hizo la rebaja de sexta parte de que ha· 
bla el ar tículo 124 ibldem. 

Tam poco puede Cllnslderarac fundada l:t 
eallsal 1• por el aspecto de·liO haber~e npli· 
r.~t!o el 11rtíeulv 602 en vez del 600 del Có
digo Penal, porque loa tro~ homicidios ma
teria de la sento.neía no fueron Clefinidos en 
!o.s cues tionario.' ni el verP<!Ieto oomo oom· 
prendidos en alguno· rle los numeral e$ 1•, tl", 
4•, 5• o 7• del articulo 687; por el contrario. 
el ·auto de proceder d~ujo el argo de pre
meditación, cireunatancia sobre la cual se 
intcrrll.I(Ó al Jurado. 

La Corte no omit ió eX-aminar el punto ui· 
luddado en la •enteneia y en l a \lista del 3t
l\or Procurador refen:nte a la posible anor
malidad psíquica de Carlos Fernlmdc•. a 
pesar de que el l'<!CilrTent c ni siquiera alu
dió a ello como moth·<> de casación; pero ~e 
encontró que no ·era pP.rtinente ahond3l' en 

.· 

~~ta cuestión, dada la conclwsión terminaple 
de lll Oficina Central de 'Medicina Legnl, qu~ 
dijo : ''Cario~ J"emánder. no presenta a~:tual· 
mente ;si¡.,'l!os de pertur bación mental y no 
es un nn(lrmal" (folio 14J ) . Y no debe per· 
dcrse de vista que tre$ distinguido~ mélli· 
cos: formaron parte del Jurado que deeidió 
de ~~ta cau~a. 

A mél'íto de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casación en Jo Criminal, de 
acuerdo e.on el parecer del ~eñor Procurador 
General de la Nneión y admi11i~lrando ju~· 
ticia en n ombre de la Re¡Jública de Colum
bia y po;r autoridad J e la le)', dedaru que no 
es el caso <le infirmar la acntcneia del 'l'ri
Lunal Superior de Hngotli. feehada el t.rein
ta ·y uno do marzo de mil nov~~ientos t rein
ta y seis, q ue impvso a Culos F ernández o 
C3l'los Manuel Fermindez Mej la, la pena 
priMípaJ de veinticuatro año.~ de presidio 
p(lr el trír>le dlito de hom!eidio. · · 

Cópiese, notific¡uese, publiquese ·en la GA· 
CETA JUDJCIAL y devuélvase el expe
diente. 

.Fosé AntoniA> Mont.alv<>, Salvador Bgle!liaR. 
Ped ro Alejo ·nodrlguez. All>~rto Malo n., 

. Srio. en ppd, 

I'R~CRII'GON J>E LA ACCIOX I'EN Al. SEG'O Y L., LEY 5> DB 1931, Y DlflmBNCI.A ITh' I'RB 
·E!, DE LITO J)J~ ISEG0C{ACIO!I'E8 I~DJtBIUAS (ART. 50r. OEL COlllGO PE~AL) Y ll.L DELITQ 
COli1UN DE.ABUSO DE CONFIANZA (AltT. Sa6 D!l.L OODIGO PE~Al.), EJECUTADO P()R l!:M· 

I'LE.~OO P r.B'LYCI> 

Cua.n.® Ull tunC'ion.ario • úhlit"O> 
d• los QU• no tionen (ll maneju de 
la R'uiend~~: se vale de-l 1!11\J>Ico quo 

oj('ree pa.r¡ ncaocla.r. en pron:ebn. 
pto-pjo, con lo3 'hicncs putekl..,. bt.jt~ 
su cuid6dv, ];1 ~aneiún apUcahl~ e11 

la del art .. 505 del CódiJ:U PenAl. 
JiempTe Quf! nn haya. sustract"iótt 
o aoro})iaeión fraudul(>ft(ft de a(Jue .. 
10A diMroa o bJene.!'l, pue" ~n tlll 
ea&o el hnho l)tnctn .n la órb!t• 
d& ltm dclith oontro lo f)Tbpit:datl 
(art. 836 del Códl~o P•MI) .v ya 
l~a QUC'. St Ín.TP.II'fJf"t'! ..,._,. fM tú
t'ftitPS: dP.l jqieit• tlc 1'4llilt'H'Inllabili · 
d1d, ya J)or los ordin:uln. con!IJU .. 
tv7e- 01t deUto comV.a 7 la pr~
c:ri pción penal rMJ)f.(to de .;1 d~lle 

.cocnputaru t~n la dP.drux:i6n do 
que tratA tJ art. 4t de la Jt-~ So. de 
!SU. 

C..ort.o l)uprt.il\4 de l ustic"itl.-Salu d~ Casac.i6n en 

lt' Crin:inA-1.-Hog<~tó., ~ciJltbéia de oetub"t'i' de mil 
n.n~ed.cnto$ treilllu y aeili. 

El 'tribunal SuJJerior de l>i•rlellln dictó 
a uto de sobreseimiento definiti,•o, por estar 
prescrita: la acción ponal, 11 favor dcl cx-jue>. 
del Circuito de J ericó, doctor Antonio Me
jía y M., sindicado de ap.ro¡>iación indebida 
de di n~ ro~ entradQs en depó~ito a l juzgado. 
en c¡¡ntidad de mil do~cientoR setenta y tres. 
peso~. seW!ta y un centavos (~ 1.273.711. 

Para resolver la consulta del mencionado 
auto, con~idera la Corte: 

E l Tribunal apreció el hecho como un :~bu
·•o de confinm'" punible según lo~ t6nnino~ 
del Rrtíeul? 836 del Códlgtl'l~enal; y c<>m~m
U!ndo el t1empo ~.ctún la ~glil del an.feulo 
95 ib!dcrn, con la deducción de qu~ trata el 
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articulo 4• de la. ley 64 de 1931, cone\uyli 
que está cuuoplido el hopso necesario para 
la pnscripeión. 

m señor Procurador delegado en lo penal 
opina que tratándose de tesponsabilidad exi
gible a funcionarios públicos no es el caso 
de aplicar la rebaja de lo l~y 5' de 1931; 
pero romo estima que el hecho imputable 

· al ex-juez Mejía de !.oc apreciarse a 1:. faz ole! 
artículo 505 del Código Penal, dedu~ de ahí 
o}Ue la a~ión prescribió en el curso de cua
tro año:o¡, que ea el ténnino extintivo cuan
do ~e trata de delitos sancionado¡¡ con pena 
incorporal. 

!'ara ilo Corte, ge hallu en lo· c~rto el Tri
bunal de ?.fedellín al estimar el hecho delic
tuoso imputaclo al juez do Jericó doctor 1\le
jia a la faz del artículo R!IG ole! Código Pe
nal; porque la disposición del artíc:J!o 505 
s<! nefierc .a la ingerencia de los fomciona
rio;a público~ en negociaciones indebidas, con 
las o:uale.~ se falta al decoro y pulcritud que 
les im-::>one su calidad de agente~ del Estado: 
y esto-aun sin haber una su~tracció11 o apro
piación fraudulenta de dineros u otro.~ bie
nes. 1,~ pen;t mi!<ma que se s~ñala en el nr
tículo &Qlí -pérdida del empleo o cargo y 
D'ltolta- e•tf• ittdicmodo la cla~e de (alta~ que 
alli se qtlic•·e sancionar. 

En ellmhin, cuando 1!1 funci<>nario público 
pasa dl3 ¡,, especulación o maotiobra indeco
rosa ,, la apropiación de los bienes que están 
bajo ~~· cuidado por rnzóu del cargo que de~
e~peña, pcn.,tr;o. "n In órbita de los delitos 
contra. la propi()dad, y su falta tiene qtw 
$anciunars~ con laa disposieioncs previ~tas 
''"pedficatnente para delitos de esa natu~a
lcza; lo cual es !an lógico, que de confronta•• 
el caso ante el artículo 505, ~1 funcionario 
público qucdnríu sa.n!¡ionado en condiciones 
excepcionalmente favorables en relación con 
IRs particulare~, lo que ~erill absurdo. 

" 

Asi las cosas, y de n~uet'do la Corte con 
la. tesis del Tribunal de que no debe confun
dirse el juicio de rcsponsubilidad con el de
lito qt~e da lugar a dieho juicio, estima que 
In acción para imponer la pena del artículo 
S36. está ¡Jreacrita · en el pre~<:nte asunto, 
¡me~ •el delito d~ ubugo de confi:mza es un 
delito común, ·sea que se investigue por Jos 
tráruites del procedimiento contra los par
ticulares; o por el de responsabílídad, cuan
do el hech.o clelictuoso Jo haya ejecutado un 
funcionario público prevalido del ejercicio 
da sus funcione~. 

Y desde que ~o ~epte que el hecho, no 
obatante ~us caracteri8ticas de delit.o r.om1ho, 
da lugar a un procedimiento de raaponsabi
lidad contra el futlci~nuio · q~ lo ejecutó, 
es clara la competenc111 del Tribunal y, por 
en,k, la de la Corte, para decidir en el fond" 
del mérito del ~umario, con sobre.seimient'l 
definitivo pOJ,- prescripción de la ~cción pe
nal. Cj)mo acertadamente ~e hizo en este 
caso. 

A mérito ele lo expuesto, la Corte Supre
ma, &1" e!~ C:<saeión ~n lo Criminal, oido 

. el 11are~cr okl seiíor Procurador y admínis· 
t.rando juaticia t'll nombre ele la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, oeon
fi!nul. el sobreseimiento definith ... o dictado 
por t>l Trib:mal Superior de Medellin con fe
cha veintisiete de julico de mil .novccientoo 
trcita Y :>ei~. a. favor del ex-juez de Jericó 
doct.or Antonio 1\fejia y M. 

Có'Piese, notifiquesc, pub!iquese en la 
GAC.l!:TA ,JUDICIAL y devuélva.~e el cxpc
rliP.ntn. 

.Vo.;é Antonio Mon1ah-o, Smva:l'or ;:p;J~ias, 
Pedro Alejo IR6drigun. Albe~to Wlalo :Jañllt!, 
:Sl'io. en ppd. 
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CONCl: RSO Ml:RAl\1-E.'frE !n}I.•U. DE IJoELiro8 EN LA fM-51PICACIOK DB MONBIU, Y DE-
ILITO ntPOSIBLE l.lF. Clll CUJ. ACI0:-1 DE LA ){lSM.A . 

Yc:tt& el 1'riburtal senld\.Cia4loT 
al apre4:i•r la pruebA del eu~rpu 
df!l d~lit() cuando prufíor• aenten· 
eia condenatoria por circ.alaríf.n d• 
mou.eda talsa a .o~~.,. de · que: htfl 
enll-t-r:ptoe ptri.clalu afirman .h• · 
b'er aid.o ton lmptr(e:cb. la Utt.ita· 
tjOn. de Ja . montda t4gftima qu-e 
~ p11rdcn dnl"'IJ~ a J.a rirc.olacióu'' 
tas fa)"~"~ mantda.e. Un becebo c:o· 
mo el lncriminado "~· pudría cott11í~ 
derac, Aegún el ta&O.. Jlb bim co
mo Y.n delito imperfecto dr. f.&lsi-· 
!icaclÚ!L 

Cuandl) ~1 auto de ·pmci:df.'.1' riel 

llama & juicio J)Or d0l}Jc delito de 
f&l9'ífica~i ón sln.o JJRJ uno coasV;· 
tent.c en IM fabth:.ciún ·de {al"'ll& 
m.on..!as de pl&l• y de alkel. b 
s:eJtb..nda nu puede coGdens.r por 
dnbt~ delito, pufi, d;¡da la u-.-ldad " 
d~ agflnte, de atto y de fi n1 nn ha}' 
11n C01lCDrJliO rt• l de delitos sin'o 
nn cbacqreo· me"aaumtc id~al o 
lotrn•1. 

Corte Supl'l:!ma de; .lustlcia.-$;~~:1n 'de C.t~~sKción en 
11) Crimlnal.-~Bogot,(. trea tle díeiembre d~ mil 

. -noveeíentoa tr~l'nta }' 'seift., 

( !r.la¡¡Jsb'rulo - tlt . J~ Anlonío Montalvo} 

El recurso de c:a•nción ¡u•opuesto por Al
be rto ~lgadu y Mar!a Gaviri a contra la 
sentov:cJa del Tribunal· S uper ior de San GW 
qun les impuso catnrce afto~ de pre~idio ,;or 
t~l d~Jito de fal~i!kacióp do moneda. !e -ha 
fundado en las eausaleA 1• y 8• . 

P.,r su parte, el señor Procurador dele
~ado .en lo penal solicitn que se infirmoe la 
sen~encia deteniéndose eapec!almcnte en la 
causal 3•, o .;ea error en la apreciación de 
In prueba d el cuerpo del delito. · 

la Cone ha estudiado con la debida aten· 
ción el alega to del doct or Gustavo Atucsta, 
apoderado de los recurrentQa, as i cGmo la 
vf.<tta rlP.I sl)fi(.lf PMcurador, ambas piezas 
muy · intere!!llllteA y dor.umentadM, por 
cierto. 

El argumento central con tra la senten· 
cia. es el de que los conceptoij periciales, en 
vez de c<>rrobGrar la ex istencia del delito, 
indican que los a rtefactos tenido·s en calidad 
de falsas moTJeda.s, no imitan ·en realidad 

laa lellitlmas, de manera· idóneo para hacer
las eirculilr . l>ir.bo~ conceptos son del ~i-
guiente tenor: · · 

"Los · eJcmP.ntos qU>e se nu~ ponen de pre· 
Rente ~on adecuados para la fals ificación de 
moneda, dadas s11s fonnas, señales y oon
dieione&, y en yista de 6atos es fúcil o posi
ble I'nlaifi ca r monedas de meLales muy f tl
sibiC$ como plomo y r st.aiio y nn pueden ser
\;r pMa otros f ines. (Yo el a u~crilo Secre
tá rio certifico que los elementos que se les 
pusicrQn de pre~enle a loa aciiores p.erito>; 
son los tr011Uele~ de yeso hn!Lndoa en casa 
de MnrJo Gavi'ria y Alberto D~lgado y son 
lo3 mismo~ a. que se refiP.r~n !u presentes 
dili¡r,P.nr.iaR) . Por l¡>.s huellaR quu d~mu~s
tran loa instrumentos de falsificación, se lle
gó a la conclusión de que sí fueron usados 
par a la fa.brícaeión de monedas fa 1'lll3. Exa
minadas la.s monedas que se nos ¡)Onen de 
pre$ente, de cincuen ta (50), veinte (20) . 
diez ( 10) i cinco (5) centavos, laa haii R· 
mO$ a~!: las molll'das dto cincuent a, ve inte y 
diez centavo•, $e componen de una liga de 
estaflo y antimonio, de c..~te último muy po
ca cantidad; y las de cinoo centavo~ de plo
mo y una pequeña cantidad de antimonio. 
Su. ;>re~entación e~ defectuosa., cst{ln muy 
mal hechas y lu8 metale8 de que ~e coropo
ne~ !IOn iuferiores a loa .Que t ienen las mo· 
nedas naciol'~lell. Las moneda• que se n~ 
ponen de pl'ellellte son fn.)lriea.du y no nJ. 
h:radM e imitan las mismos sellul~.s y ~~
llos de bts monedas nacionale$ legitimas. 
LIIH referida~ moneda~ de <i u a ~~ v ieue ha· 
blando eRtimamoH que fueron fabricadas en 
lo..q nparnto< que se nos ponen de presente. 
¡m~~ C<'l lnci<J~r: $liS sP.:ñnles y fechas. La imi
tac.íóu de las mon.cda.q P.A ha~tJmte dlfo~nte 
tanto en la cla.~e de metal10s como en su fa· 
brieAdón, pues en t odas se cncuentn bu· 
rrada parte de su sello y· por tanto no pue
d<>n dal'lle n la circulllción. Las mrmcdu de 
pla t a nacion~s están compuestas aai : n~ 
vcciento.q mil~s.imos (0,900) de plata y cien
to (100) de CQbre. con peso de veinticinco 
(26) gTamos por cada cien oontavoa, y las 
de nlkel, eRtán <XJmpuesta, a la ley de vein
ticinco. por ciento (2fío/,) de nfkel y <JI aeseu
tll y cinco por ciento (65%) de CÓbre . .... " 

' 'U.s monedas que se nos liice hizo cir· 
cular Velá.squez, ímiWltivns de laa Jegilim!ts 
llc i!ie.• contn\'os y las de la misma crultidad 
encontndas a Maria Ga\'iría en su casa. tie-

- - -- - -- -
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nen el mismo origen y .las mismliS cars.cW· 
r!sticas, pudiéndose obtener ron los elemen
tos que ~e nos ponen de presente imitacionc.s 
~ufíeientemente perfiectas para poderse dar 
11 1" circnlación ...... " 

Tran~cribe la Procuraduria <l8to.s dictá· 
menes, anot1mdo posibles rontradicciones en 
ellos; los anali2a, y· llega luégo a formulu 
el siguiente dilema sobre la prtreba p~ricial: 

"()o¡¡for·me a ese concepto de lo~ peritoo, 
puede eoncluil'&e lo sigui..nte: o que les acu· 
aados 110 emplearon pua íabricar la mone· 
da los .elementos a que aluden los perito~, 
porque entonces hubieran obteni~o. qu~ las 
pieza~ m~tAlica.'{ 'presentaran lmitlleJones 
suficiPntemente pcrfecta11 para poder•e dar 
a la circ.ulación', lo que no ocurrió aquí, puea 
predsa.mente las monedas quedare~ mal 
imitndns y no eran aptas para la ctrcula. 
~ión; o que si Jos aeu~ados emplearon e~o'J 
instrumento~. no tuvieron la ti'cnica ~ufi· 
ciente para manejarlo~. puesto que las mo· 
nedas les resultaron 'muy mal he~: has', al 
decir de los primitivos perite..~. Y en ambo~ 
casos, los acusados ej ~cutnron actos burdo~. 
acto" inotieaces, que en la dinámica crimi
nal ca .. ecían de la fl•e!'7.a 1ósiea paru alt~ra.r 
el orden juridíco y plasmar un dnño efecti
vo o potellcial. 

"Además, este ~egundo dictamen no des· 
!.mye el primero: bien porque no se concre· 
ta al examen y análisis de IM monedas; bien 
porque contiene simples afirmsdone~ sil1 
respaldo ni d~mo~tmción, y es princi¡:do in· 
concuso que domina hoy la prueba pericial, 
que el ·dictamen de los peritos vale, no por 
•us conclusiones, sino por la fuerv.a de los · 
argumentos quA las austentan. Por eso dice 
ol articulo 716 del Código Judicial qnc lo.~ 
peritos exp~sarán en todo caso, 'con pre. 
eisí6n, exactitud y claridad, los faouliiDIJ'!llitoo 
de su concepto y de las conclusiones n que 
1\egllóln". 

Eata~ :solaa consideracioneR, que la Corte 
acoge, bastar!an para hacer ver que en el 
proceso contra Delg11do y In Gaviria hubo 
et·ror al aprcciur la prUeba del cuerpo del 
delito, y .este error afecta, desde Juego !11 
~enteneeia recurrida. ' 

Más razonable hubiera sido que los juz· 
gadores de instancia, anto In vaguedad o in· 
congruencia do aquellos dictámene~ hubie· 
sen considerado el ca~o como un d~lito im
perfecto. 

Llama también la atenciÓn el señor Pro
curador hacia la indebida aplicación de la 
ley penal en que se incurrió "al romper la 

unidad del delito y .dividir en dos acto~ dis· 
tint.oe la. fabricsción de moneda", violando 
asi .el principio non bis i1:1 idcl:lll. 

Acoge la Corte este reparo teniendo en 
cuetlta: 

El auto do proceder no llamó a. juicio por 
doble delito de falsífit.ación, Rino por un solo 
delito, consist.ente en la fabricación de mo
nedas de plata de vei11te y de díez cenb,voa, 
y <le monedas de n!kel de cinco centav06; al 
Ju•·ado ~e le propuso un solo cucsticnario 
por ese hecho, referente a cada acusado, y, 
~in ombargo, la &entencia aplica una pena 
por la falsificación de monedas de plata. Y 
otra por la de monedas de n!kel. . 

f 
Esta confusión entre el concurso real y 

el meramente ideal o íormnl de delito~, apa
reja gr'ave~ consecuencias· en Jo que respecta 
,. la pena imponible, qúe se traducen en in
debida aplicación de la. ley. 

Y aun cllando no es propio.mente materia 
de la casación ·en e~te caso por no h11bersi! 
alegado, debe la Corle llamar· la .atención a 
la irregul..ridad de que el enjuiciamiento se 
forrnul6 con referencia al Título VID del 
Libro II del Código Penal, siendo a"! que el 
'J'ít<llo que trata de lo• delitos contra la fe 
pública ea el VJI de dicho libro, error que 
hace ínrongruente la sentencia con el auto 
de proc,eder. · 

P.ol" otr8 pa,l'tc, en la audiencia púb!icn no 
tnvíeron defens:. lo• procesado~. coga que In 
Corte no puede pa~"r dcaaperc.ibida. 

<.: omo se ve, por más de un aspecto es vul
nerable el proceso corllra Delv:ailo y la Ga
viriu; y, de consiguiente, la 6entencía del 
TribLmal que le puso fin; pero . desde que 
entre las causales invocadas figura la du 
error en la apreciación de !11. prueba del Cl)&l', 

po del delito, que resulta fundada según J.:r 
dicho atrás, la sentencia debe infirmur~e de 
Preferencia por oesta cuusal, ~ienolo u•f. que 
ella es la que afecta de modo más radical, 
tanto la ~entencia como el proceso mismo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supl'e
ma, Sala de Casación en lo Criminal, de 
acuerdo con. el parecer del señor Proeu:ta
dor General de la Nación y administrando 
justicia en nombre de la República de Cu· 
lombía y J~l' autoridad de la ley, 3ual!cm la 
sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de San Gil fechada el veintiocho de 
abril de mil noveciento$ treinta y ~eis, en 
la cual se impuso a Alberto Delgado y Ma
ria Gaviria la pena de catorce aílos de pre
sidio, y en "u lugar absuelve a los mismo& 
Alb'l!rto Delgado y María Gaviria del cargó 
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de falsificación de moneda que fu·e m~terin 
del .prOCeso. 

Dóse avillo telegiÍlfiW al Triblmal dA S..n 
Gil parn que se sirva ordenar la inmed lato 
libertad de lo• acusada.•. 

Cópiese. notífiquese. publíque6e en la GA· 

JEf ~WJ~~eJ~to ele peDa. eslablec:id.o r¡w~~r 

la ltJ' 81 de 1922 5t re.Ue.re a. la !Dera. 
UP~DDllfl:N . di' Q.eUkrs ~e no a1C6J'I ~ 
ce- . a w.natttdr ~CIDtcNCtA. POT 
c~tc- Do ~tacd.e tJ aenteaobc!lor 

'"'--~ at --·· eJ ammceo !'Qt ~dA (• rtitmt• 
160 7 142 d·t:l C6atgo. l:'.nalJ, y el -o-,4e.
JI.IIdo J»>.t 111 p«:eJtt.da !e y 81 ~ 1822: 
y menas &ü.n pueatn haeers.e a la. " "' 

LllltJ •llra<nt.o::s de pe-na: por re-r;e•icl6J• 
. de- deUto. por rdneidtncil:) '1 por Ja 

A Gil!. A> JU<I'l"l!: de <mla eond?Dcta U>UJ• 
riw Ql3 at 2u:g~~ c.MI&t.Ar tll 10' m Wm\ 

ft:I.Od6tncla. 

Corte ISUPN>na a e 1ustldo .-Eo.la de CMaolón on 1<> . 
Crun1nal.-BogtJt6., tres de ¡.gostu de mtl no\l'o ~ 

clc»tos tre-Inta y me. 

El :se!lor Proeura.dor General de la Na
ción ~e opone a que 41 Corte infinne la ~en-· 
tencia d.icL&da por el Tribunal 8uperio:r de 
Barrs.n\juma oon f echa veinti nueve dP. ma
yo de mil noveciento~ tr einta y cinco con· 
tra Lui~ Molins Pérez. por falsedad tn do· 
cumentos públicos y estafa. 

El .Tu.z¡¡ado Superior del mismo di~ tdt11 
judicial impuso al procesado la pella de co
l.orce ai'ios, s iete mc~cs de preRidio, que se 
(!eRcompone as!: como infractor del artícu
lo 389 del C. P., diez años, por el delito de 
fal~ednd eu documentos de crédito. e.alifi
cado el delito en primer gr:¡do; oomn in
frRctM del r'.apítulo V, . Titulo riJ, Li\.oro¡ 
In · (r:~toía~ y engañ08), un año de t'eclu· 
~ión que, oon.-ertída a presidio se r edujo & 
oeho me3e3: y por el aumento correspon
diente a u11a re incideneia (por delito que ~e 
habla penado con cin.co 11ños cuatro meseg 
cle presidio), el resto. 

CETA J UDIClAL y devuélva&e el expe
diente. 

.J<>sé Anlolúo ~nlaln, SaJvador l~ltSiM, 
Pedro Alejo Rodrig~u. Alberto !Walo Ba;ins;, 
Srío: en ppd. 

Ji:l '11ibunal Superior, nl re;;sar la sen
tencia; le hizo Uil nupvo a umento, a fin lle 
que ··~•mpla la parte que las autoridades 

·lta.bl:ut rebajado al pr~do de ~u anterior 
condena y ele•·ó ésta a dicci~iete años, ocho 
mi)Seo, diez días de presidio. 

E l apoderado llel· ~corrente, doctor Ale
jandro IIernándcz Rodrístuez, ha invocado 
en casación tres caus~oles: mala intorprcta.
ción e indebida a.plicnción de la ley, errm: 
en la apreciación de la pru€ba del cuerpo 
del delito, y desacu~rdo entr<• la !91!ntADcia 
y el veredicto del jut·ado. Y sustenta l~s 
CliU~ale~ ~ohre la tesis de que en el nre~~en
te ca&o no hub!). perjuicios para tet-cero~ y 
qu~, por conliiguícnte, ni el jurndo contes· 
tó un cuestionario completo; ni estim teuni
dos todos Jos elementos que constit.uyon ol 
cuerpo del delito de fals¡,dnd. 

Como la ley penal colombiana no exige 
cl elemeuw perjuicio de terceros en tratán 
dose tle falsedad de documentos poiblicoo, 
como el lo exige co genQral, para la fa]~ 
dad de dOGUmentos foti\•&doa, IM teai~ del 
~eí\or apoderado rceurrentP. no pueden pr<l&
per¡<r por el a~pecto por que 61 la• propone. 

Para la Corte no ~s aceptable que la aen· 
tenci~> pueda infinnar$e por desuuerdQ en
tre ella y et' veredicto, ni por error en la 
apreciación del cuerp(i del delito, bien que. 
de pMo sea dicho, e~tn Snla nota di~crepAn
ci~ ~ntre digtíntas providenciM d~l Juzgá
do ¡• del Tribunal en cuanto a lA califiellciótl 
,Jurídica del rlelito, que unas vecefi se deno
mina ' ' falsedad en documentos de crédito" 
y otras, "falsedad de documentos púbi!C:os". 
Pero como .la sentencia recurridll. pnontn n•
t:a última denominación, en ooncorduucia 
con el a u lo de proceder, en do11de ~r. alude 
ul Capitulo VL del Título VTI. Lillro Ul del 
G. P ., la (:orte, al . estudiar el 11r~-sente re
rurso, debe a tenerse a dichn c¡,lificación le
gal del delito. · · 

··---- ----- ---- ---- ·----
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Concretando, pue~. el e~tudio a ¡,. eau.:;al 

primerl• de cagación, indebida aplicación .te 
la ley penal, eneuentra la Corte que el fa
llo recurrido e• •uln~rable por l!IR l!iguien
te.s &ijpectos : 

l• L& ealífi4:ación <ile 111. d~linc~~ci~.
Prohij6 el Tribunal la tesis del jl!Zgado a 
~ d e que consti tuye circuns tancia agra· 
vante la ma la conducta antctior del proce
sado, acreditada en sentEncia dietada con. 
tra él en t iemvo anterio~ y aceptó, en con
secuencia, la califieadón en Primer grado. 

Y al propio tiempo aumentó la pena por 
reiJ•e!dencia, en virtud del mismo fo.Jlo que 
invoca comn demostrativo ele cireun.,tancia 
agravante. 

Esto quiere dwT que pníclicamente se 
s"nclon6 dos veces r.l m ismo hecho, contra 
el principio n()S bis itl idarn. 

Y como el juzgad,, no invocó sino dos 
agre.vantes, ésta de mala conducta ante 
rior y "la mayor malicia '1 osaclí<> con que 
cometió el delito" el procesado, sólo q!leda
cá subsietente esta última circunstancia, 
p-unt.o que se examinará ndal~nte, al profe
rir el fa llo qu~ debe .-eemplal:!IT a l re<:urri
do en caaadón. 

2• IJ)ispoRi~ioo~s (Jenalcs ir.t]·rocede;¡tef 
en a( eae<> ~cnt~rnpl21do.-Yn se dijo que el 
delito quedó en definitiva calificado como 
fubcdnd de documentos pdblicos, de qUil 
trata el Capftulu VI, del Titulo y Libro res
pec6voa del Código l'en.al ; y el Tribunal 
SA>lltcncindor impU&O la pena eniDleiada por 
el articulo 339, con la deducción prevista 
por el 3U, art!culos ~to• últimos qut! per
teneet/1 a otro capítulo distinto (el IV del 
Titulo V n). · 
E~ vel'daderawente deplor .. ble semejant"' 

incongruencia, porque la dis posición que cl 
juez y el Tribunal aplicaron implica una pe
n a d~ cinco a diez años de presidio, y. la dis· 
posición aplicabTe, qu~ es la del 368 del C. 
P ., IXInlJ'OrLa la de Ci!atro a ocho aiíoo. 

3• Blldcbida ~J·l>eao:icb de la Jey 81 ~e 
1922.-EI Juzgado a quo ~R'ra"ó la pena JJOr 
el cómputo de la reincidencia re~ultant~ ele 
una cond~nación ant .. ric•r proferida contra 
el proce.ado. 

l'ero el TribunNl, además de aceptar ese 
au ro•;nt<> por reincidencia , decretó otro, .con
Ristent.e en la parte de la pena quP. las a u
l:oridndcs administrativa~ habían r ebajado 
al proce~~do, y que provenía de la misma 
sentencia que hizo t>.1 j ue:>; conside~arlo co
mo r eincidente. Con ~11to se violó otra. vo;.; 
el principio Mct ~is él!'i !d0Jltl. 

l!ln resumen: Nn ~., aplicó el artículo del 
<.:6di¡¡o P~nal perlimnte al ca~o. sino uno 

de capítulo dí&tínto. al enunciado en .,¡ :tn
to de pro~eder; se calificó la delincuencia 
en primer grado, t omando para ello, iJJde
hidameutc, como elrcunstaneia agravante la 
r eillcidenein; y además del c(lnsidernble au. 
mento de pena cau~da por ésta, se inven· 
t6 uno uuc~o. con pretexto de aplicar la ley 
81 de 1922, que no Pra IJertinente, por t¡ttP. 
ella ,;e dictó, cabulmcnte, para Jo~ ca~o.s de 
repetición clol dolito que no ~· hóJ.UilD <!an
tro de los ea~os de •·eincidcncin cont.empla
dos por el Código Penal. 

Por estos tres motivos el fallo recurrido 
cae bajo la cau~al t• de ca~ación que se 
contempla en el a rticulo 3• de la ;oy 118 
de 1931 y corresponde a- la Corte pro(erir 
el q ue debe reem11laz1U'IO. 

Como en los · juicio~ por jurado el vere
dicto es la prueba aobro la cual se funda el 
juez de derecho para dietar "" Rentencia, 
r · -en ·el presnt~ caso el veredicto fue M ir
motivo sin modlflcnción alguna, Robre ese 
~~>eredicto debe In Corte aplicar la penali
dad correspondiente .. 

E l articulo aplicable P.s •1 !l-'>8 para eJ de
lite• <ie falseclad y el 821 para el de estafa. 

La calificación de !;1 delir::cuencia Re ha
co en te~r !n'udn, J>Orque la Corte no es
tima establ-edda ninguna especial circuns
tancia de agr~>vaci6n: 

Así apraciado el delito, la pena que le co· 
"'""l"'nrlo. al proce>~ado es la de cuarenta y 
ocho !heses dto pre~idio por la ful.er;ad (ar. 
tículo 3f>8) y un mes de reclu•iún ¡ior la 
e$bfa · (artlelllo (821), o se.. veinte dt:.s do 
presidio hecha la conversión re•p..,tiv>t, 
más eJ aulllrnto por reincidencia, o sean 
cincuenta y ~ei,; me~P.~, rliez dins de preai
dio, lo que da un roto! de ciento cuatro me
se:!!, treinta días, o lo que es lo misroo. ocho 
añoo nueve Jl)escs de pre.<>idio. 

En mérito de Jo expuesto, la Corte Supre
ma, SalA de Ca~nción en lo Criminal, en 
de~;aeuerdo cr.m la opinión del señor Procu
l·aclor ~neral de la Nación y arlmlnistr.an
do ju:$tieia en nombr.o de la RepúblicA de 
Colombia y por autnridad ele la ley, inval:da 
la &entcncia del 'IY!bunal Superior del Dis· 
trit.o Judicial de Barranquilla, d e fecha vcin
linlleYe de mayo de mil novecientoH t reinta 
y cinco·, y en su lu~¡"nr condena ~ - L<~ i& 7lfu... 
lína Pére~ a sufrir ln pena principal de !)cho 
aiios y nueve mc:ses de presidio que cutn
plirú cm el eatableeimient.o de eMtigo que 
de~<ignc el Gobierno, y n las ucccsoriHs de 
inltJl,bilitación perpetua para eje;ce:- empleo 
C\ cargo publico, n In péri:lída dQ toda pen-

·-- -· - - -·-- ··-- ·- - ·-- -- .. --.- .' 
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Rión del Estado, o a la ~uspensi6n indefini
da de los dereeboa ¡;olítieos y ol pago de 
las coatas proees.ales del j uie.io a que hu-
biere lugar. · 

Dé8e aviso al Pros ídente del Con~ejo Eloo
toral de la ciudud donde esté el domicilio 
del sent1!Dciado. 

Cópiese, notiflqu~sc, Pl,lbliquesc en la 
GACE'l'A Jl""DICIAL y dcvuélva•e el expe
diente. 

J4lsé Altt.oni() r.Jontah•o, Salvador R~~:lc5iaa, 
Pedro Alejo. Rodrígllez.--Alberto Malo !B., 
STio. en pdad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALE S 

Cort.e Suprem~ dH JU~!JCJI\.-Snla u~ N~JgOt:Wfi Oc~ 

ne:mlea.· -&got:á. ~~ ':!-11-ce tle m.U noveclt."nCO!· 
aelnta. "/' sels. 

La señorita Cnr!otA Dís.z, \•e.cina di\ Buca
rarnan¡¡ll, pQT medio de SU OpodeJ<adO dClc:
f.or Roberto ~l){ni!<.> A., 30licl t11 se le con
ceda 1111n pensión ••ibdicia ole jubilación .!)Or 
eus •en1cios en la. in~tn>ccióu primnTia· o·ti· 
eial l•' solicit-ud Cut cn• inda a la Cor te 
acompni\ada de on conce?lo fa vorable dPJ 
señor Ministro de Educación 1\"ncioual. Pu 
ra resolverla se i:oMid~ra: · 

Apar ece en el experiiente un c<>rtificado 
tlel señ or cura l>ilr roco de ZapatOlC8. en el 
cual eons tn que no fue hallada la partfda 
de bnut.is.mo de IQ señmitA Carlota Drn~. 
J:oJ.ia 1\\glt.íma de Flor<mtino Dí .. r. y Ana In~~ 
.Rueda. Para ·compiQha¡o la edad de más de 
cineucn b• año•, ~~ Pl'~scniATon las dO!dara
ciones d<: los rliX'V.res Salvador J><'rcz y Cu•
tavo Gonztílez Och<>A, reeibidns con inter
,•ención de1 s~>ñor ~ersone1·o Municipal por 
el .Juez l • del Circui(Q de Bucaraman gl\, 
quienc3 djcen que !)Or ba bc.r examinado 1> 

la :señorjta Carlotn Día2 puoden nfi~mnr 
~on PJ\t erR ·certidumbre que e~ mayor de 
cincuenta y cinco años d~. edad. JA">s te~ti
monios están fundados Jr en eJlos detallan 
Jos· facultativos nombrados los motivo~ que 
tienen nat:t c•mccph•ur qt¡A la peticionaria 
f.~!A Antre los cincuenta y cin~o y Jo~ acaon
ta a11os de edad. Por tant.o, son suficientes 
p:u-n acreditar la cireunsta.ncla de la Pdtld 
que exige la ley 114 de 191 R 1\-'\1'8 ten m- de
recho A pen~ión"de jub!lacitln. 

La scitnritn C8l·lol.a Dia~ rl.,acinpAti6 con 
honorabilidad y competencia d rargo de 
maestrn de cseuela cfieial en díversoa Ju
g-are~ riel Departamento de SantandP.r , por 
~~pMio do. veint.fl ra~ año~. ~e¡¡íon Jo certi· 
fica' el ~cñor encargado d~ la Dirección d• 
RiluCllclón Pública tl<ll DcpaTt omento mcn
cionaol<J. El l!ucldo d e\"CUJ!ndu dura~to lns 
du• tíltímo• añQS de •crviclo :fnc de t reinta 
y r.inr.o peso" ($ !!!\) men.,MieY . 

Los testigos Mn•·~arita D!a1. Otero y 
Franci&co -G~rcia Gory, onlencs dcclnra.rvp 
an re el acñor Juez 1• del Cir cuito de Bu
caramuflt!".t. con interveneióo·o del ~eñor Per
Aonern ll1u~kipal. dic"n que ·Ja demanrl11nte 
~!=: mujer pobro. r.in hi~nC'~ dt" fort,una v s in 
r"nm mayor d<! veinte pe&~>.. ($ 20} men
!Cilalru;. pro.-enlente.~ de CAP!t"l, rrofe..¡6n 
.v ~>ficto. A?-rc~an mte e~ 11eraona bian rc
p\lta<lu. y CfllC ha oh~ervad<> v observa r.Ot>
cuctn ejemplar not.or;n. píoblica y privn.cl•
mcnte. F.l :rae~ certifica ~ur. lo.~ k'.st.ls¡:os 
S(ln hnnorshlm: e idóneo~. 

El ArlmlniRtruour <le H~cie.ncla Naci~nnl 
de s~ntando.r f.ertifica qw la g(\fiorit.¡> car.
l.;~ta Dia~ no apnreC<l como contribuyente 
al imoucsto !<Obre !11. renta. 

Tarn(IOC() es ni ha ~ido ~n~ionada. ni ha 
recibido ·tecomJIP.Tl~~. el el era rio públic•J. A~~ 
lo cr.rt.lfíca o.l .i•fe oP. la soccilln resocc-l:iva 
nel MlniRterio de Hacictlcla ., C:rédit.o rtí
blien. 

Time l;: reticinnMia, d& acncrtlo eon las 
disllO~icion c.s dr. 1•. ley 114. de 1913, rlere
,:t-,o a la rr.nP.ión ele .iubílacilln nor ~u~ n<:<· 
viciO$ en· la iMtrncción nrima ria ofici&l. La 
r.unntla de la gracia debe !'.el " ln de dir.7. y 
siete po:sos con cincuenta eent.w os ($ 17,50) 
mensuale~. o ~a. la mitnd del promedio d~ 
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la.~ sueldo!! devengados durante ·loo dvs úl
timos años de serví cios. 

En mé.ritu de lo expuesto, la Cc.rte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios Gen(ll'a
lcs, administrando justicia en nombre de la 
Repóblica de Colombin y por· auto1·ídad d~ 
la ley, decreto n favor tle '"' Rcño1·ita Cnl·
lota Díaz, vecina de 8ucllram~nga, una pen
!OOn vitalicia de jubilación ¡¡., rlícz y siete 
peso!' eon cincuenta centavos ($ 171ó0) 
mensuales, que le serli. pagad¡¡ del T.e~oro 
Nacional deade el catorce de julio ¡¡abado. 
feeha en quo f ue presentada lo eon·eepon
dieote documentadón. 

Estn ¡>en~ión queda sujeta a la:. <:r.>)l(lfcic.
nca de euspenaión y pérdida esiableeid~• 
por las leyca. 

Corte .8'upreraa dt .lustJcJa.-S~~oJ~ d~ .N~"iO!S Oe· 
non~ea.-B<lcota, ~'"' vOintluno «• mil llove
clCDtoo ln:!Dia y seb. 

(M'o.¡lstrado pon.eQU: : Dr. E:!eu.terio 5cl'na IU 

El señor Alvtlro Sánchez, en dilí~rencia ñe 
veintiuno· de marzo d~ mil ·r.ovecicnto~ vein
tisiete, se -:.on~tituyó f iador de ~.árccl del 
si ndicado NicolAs :llilrla "P.~guerra, bajt> la 
multa de cien pes{)s !tara el cuo de ineum
plímiento de suR obligacionc~. Rl J uz¡orlo 
oe Polida .J udicial M Bogotá, por auto de 
veintitrés de m;>rzo d~ mil novecientos ve.in
tiocho, lo declaró incunso en dich" multa. 

El miamo Sánchez,. seJrún diligencia d~ 
trece ·de nov iembre de mil novcciento~ vein
tinue\'e, se constituyó fiadoT de cárcel del 
sindicado Aquilino Rico, bajo In multa de 
doscientos pesos, y el Juzgado 4• del Cir
cuito en lo Criminal de Bogotá lo declaró 
in e u rso en la mult."l l>Or auto de diez y seía 
de eeptiembre de mii novecíenl.~s tr~íntu. 

T ambién el dicho Sándu~z RP. constituyó 
fiador · del sindicndo· R~rnando Moreno b!l
jo 111 multa de quini()ll!os ~~J~, en diligen
cia de once rle $eptíembre de mi: Hovecicn
tos veintior.h~•. y el Juez 3• a~~ Circuito eu 
lo Criminal de BogoM. por auto de veinti
séis de ·octubre de dicho año, lo declaró in
curso en la multa. 

·Con copias de las re~olucionea .menciona
das et J:uez Naeionai · de Ej<¡cuci01¡es Fl~ca--

Téngase o.l doctor l«lberto Delt,tll.dO A. eo. 
mo apoderado de la señotlta Carlota Día.z 
en estas dfllgencilll! en los término~ del po
der que fi¡,'Ura en autos. 

Copia de c.,ta sentencia ser:i envl!tda a 
loo !eñoree Mini5trn!! de Hacienda y Crédi
to "Público y de F..ducación Nacional y al se
ñor f'.ontrnlor G<lner~.t d<: la República. 

Cópiese. notíflquese, puhUquese y opor
tunamente atchlve¡¡e el expediente. 

IEleutCJ~i<> Si!rna R., l'edr~P A. Gó·mez Na· 
· ~ROjo, Anlb<al CRrdo.qo Galtán_.¡;ustavo Gó

mez Rernández, S.rio. en pW.d. 

le~ libró trea ejecuc:one~ con tra ol scñol' 
S(tn~hez, eAda IIDtl ~r la suma correí<pon
dientc y expresadn en C3dn r esoiución, eje
cuciones que ~e llia-uen ba.io ttnl\ misma 
cnerda. · 

El ejecutado. por medio de so mandaia
l'io, introdujo el siguiente memorial propo
niendo "la excepción o excepciones que se 
dedu2ca1r de lo8 hecilo11 ~;i¡ui~nUls: 

''Primero. - La diligencin de fianu d2 
drtcel segura que otorgó Alvaro Stinchez., 
como fiador d~ Hemsndo .Mor~no, en el Juz· 
i!O.do 3• del t';ircui to de Bo¡rotii. el día once 
de septiembre de mll novedP.nto~ veintio
<:ho. por b. cuMtía de quinientos peso11 
($ 500.00) , diligencia que en copia corre en 
lo~ autos a folio~ S, no fue firmada por el 
&graciado Remando Moreno, dl'satendiéndo. 
l\e ~~~ el mandnto legal contenido en el in
ciso 1• del srtículu 1~ de la J~y 88 de 1915, 
y e.'IS irregularidAd, que e~ suhstMcial, 
puesto que se refiere a una exiJrencia ex· 
pre$a de la ley, hace nulo e írrito el docu
mento que s irvió ele rccuudo ejécut ivo. 

"&.gundo.-EI ·i iallr>r· Alvaro Sáncbez no 
fue requerido en forma alguna para la re
presentacJ6n de RU fiarlor lfel'nando ?.fol'P.
no a.nte la autoridad de ¡JQJicla corrturpon
dicnte y de consiguien~ no estuvo en mo
ra de cumplir las obllgaeion¡,s que contrajo 
<Jn el rloeumento r espectivo. 

'"'l'er~ro~El auto de {ooha 11eintiséis de 
octubre de mil · novl!cientos. veintiocho, p7ll-

- ··- - - - ·- - - - - - ·--
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nuncia.do J,K>r el seflor Juez 3• del r:ircui!l¡ 
de Bogotá, y en virtud del enal se decho.ró 
a Alvaro Sánehez incurso en la utulta de 
quinientos peso¡¡ "wnfonnc a lo eatipulad<J 
en el contrato de fian•a", extendido on fa. 
V<Jr del susodicho l:Iornando :Moreno -auto 
que en copia figura ero los autos a folio S
no fue notificado. personalmente, sino por 
medio de EdiCto, por lo cual tal ·aot o no ha 
podido ejecur.oriar~e. y, en wn!ecuencia , no 
puede exigi_rse au ej~cueión ante la. nul.o · 
rldades". 

Como ae ve de lo manifestado, la~ exce)l
ciones sólo dicen relllción a la fiHn?.a, que 
Sánchez prestó a favor del sindicado Mo
reno, y 11 este punto debe concretarse la d~ 
d s ión de estll Silla, 111 que pasa a re11olver 
en la íorma s iguiente, estando o.¡,>Otndo el 
trámite que a dicha~ excepeiones corres
ponde: 

La excepción que reijulta del hecho d(\ 
que el liado no firrnó la diligencia curre~
pondiente de fianza, e~ ineficaz. Baata 
l1'anscr!bir ls doctrina de esta Ssla, senta
d" e:n la aentencia de catorce de agosto de 
mil novecientoo veintiocho, en lA eual ae 
di jo: 

"!.a diligencia de f.ianza de cárcel no es 
preciao que esté firmada por el detenido 
que por ella obtuvo lll excarcelación. Cier
to es que el articulo 14 de la ley 88 de 1915 
exige, para mayor s~gulidad, que . el fiado 
firme la diligencia da fianza, pero no pu
rn que ~in ese requisito se concluya que no 
el:illte la obligaCión principal, con tanto ma
~·or razón si de alguna manera consta el 
ae'antimienlo del fiado". La Sala no tiene 
ll\Zón alguna para variar esta doel-rina. 

En curutto a hl excepción que resultaria 
del hecho que se Rlluncia eYI el punto $e
gundo, eonRi.stente ero que a Sánchez no se 
le requirió para que presentase a au fiado, 
conviene transcribir la parte pertinente de 
la diligencia, que dict : " .. . . prcacnte en ol 
despacho del Juzgad? el 8eñor· Alv~ro Sán
chez manifestó al seí'lo!" Juez, por ante el 
Secretario del Juqaélo, que por medio de 
esta diligencia se conetituye fiador de cár
cel aegura del síndlc..do Hernando Moreno, 
comprometiéntlooo a pt'esentar n ~u fiado 
ante el señor Jueo de Policía Nacional de 
Bucaramanga, dentro del ,preciro t érmino 
ile quineo dlns eontadOG de$de el día de hoy . 
En.caso de que no se presente sil fiado an
to h1 autoridad dicha en el término indica
do, paga_rá .•.. " 

El deudor estii en mora, según el ordinal 
2o del m·ticulo 1608 ele! Código Ci\•il, "cuM· 
do la cosa no ha podiño ser dada o ejecuta-

ds sino dentro de cierto t iempo y el deudor 
lo ha dejado pasar sin dada o ejecutarla.''. 

Habiéndose señalado a S4nchez . un tér
mino preciso de quin:CC lilas J)llrn pre.s('nt.ar 
a su fiado, y no habiendo ejecu tado In pre
senta.eión dente•¡ de (·.~e lapso, no hai,Sa ne
cesidad, ¡¡a.ra declararlo incursu en la mul
ta, de r eque¡irniento espccinl, pues la dili· 
gencia de fian~.A lo oonwnía ~.ltpreu.mente. 
I,a excepción es, por lo tanto, ineflcRz. 

En cuanto u! he<:ho de que. se iletiuc~ ex
cepción po~que la proviMncia en que ~e de
daró íncur~o ~n lu '"alta a Sñnchez no le 
fue Hotificada per~o;nalmente, e• necesario 
tener en cuco tu: 

E l .fiudur de cúr~el debe ser ·considerado 
como un tt>rcorn en el juieio que St! adelan
ta al fiado, por IR raY.ón ele 11() ~e.r él la per
sona sindicada . ~:stc. eg así, auuque la~ di
ligencias que se :;igan para la declaración 
lle habel' incurrido en la multa .~e con!\ide
ren como ~-•unto civ·il o criminlll. Y siendo 
un tercero, la notific2eión de IR providencia 
en qu<! ;.o le declare incurso .en Ja multa de
be hacérsele personalmente, }" no por edic
to, pue,; el articulo 312 del COilil{o Judicial 
dis1)0ne que laa noti ficacionea que se hagan 
a tcrce_ro~ deben verificarge per ~Oilalmentc. 

HRbiéndO$e notifici!do h reMlución del 
Jne• 3• del Cltcuito en lo Crin~inal, en que 
~e declaró ¡), S&nchez incul';$o en la ma!ta. 
de quinientos pes<os pl>r no h>tbcr ¡ore~enta
do a su fiado :&Iorcno, ·no ¡~r.onalmentc, s i
no ¡>or edicto. el título ejcentjv() ea in«fi
ca?., y así debe declarar se, pue& ~'Qilfonne al 
artículo 327 del Código Jndícinl, ninguna re
goluci6n produc~ efecto antes tle haberse 
11otific~do legulm~nte a las parte*. J"or con
si¡¡uient.o, h\ resolución no e~tá ejecutorin
tla; y siendo ello así, el auto ~obre la mul
ta no Lio:n~: eficacia, y no preAta mérit-o eja
cuth·o en los términos del número.! 3• dei 
artícu lo 1059 del fiÚ8!llO C6di(!'O. 

Por. lo AXPUCtito, la Sala de NO)(<.>cios Ge
nerales de la Corte S11prema, a'dlllinistran
do juMicia en nombre de lA ltcpúolica de 
Colombia y por autoridad de In ley, decln
rn que e.xi~le la excepción JlOl'entoria de 
ineficacia del t itulo ejecnti\·o en cuanto a 
la auma que se cobra al ejecutado Sánch~,. 
como ú ador de Htrl'ando Moreno. · 

C6pie8~, notiflquese y devuélva$e. 
. . 

El~uterio Sema R., ll'~dro A. Giímez Na· 
ranjo, Anlbal Cardoo;o Gaitán-GUS<tavo Gó· 
mez Jiernándt•, Srio. en pdad. 
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Cort~ s~lprema de ]~1Sf·ÍCi~.-So.'.M deo Negoci~ G~ 
. nel"a.1LI\4 ... - "Ro,ent'. netnb-r(' tietc d~ mU novocitn· 

tos treinta y sola. i 

(Magistl'II~O poucute, Do·. ~curo A. Oórnez Naranjo) 

1 
· L:l seilorita Gr~eicl~ Choc6u Chacón, ve-
cina dd Municipio de Pani.li, por medio de sn 
apoderado doctor l:!aimtmdo Ruiz Santo~, so
licitR. una pensión vitalicia tle jubilac ión por 

· sus servicios en la éllSI.ru~ción primaria ofi
cial. Ll> ~o)ieitud fue enviuo.lu a la (',cn·te. 
t1comr:nllnda de m1 cohcepto favorable del 
señor ~linistro de Educación Nuei1mal. Para 
re!!Olverla se ronsidera.: 

Según lo CPcrttfica el se-ilor Director .tic 
Educación PúbJic¡¡ de Cundinaman~a. la ae
flnritll, Uracieh• Chacón l ha J)l'estado ~u~ ser
vicios e<lmo Directora c¡e escuela~ primarias 
otíciales en di\>Cl"11QS lugares del Departa
mento, con hnnrade~ :y consagración, poi· 
má.~ rl~ "cinr.e · año~. !,os sueldos devengadQo!l 
t],,,·ante lo~ do~ 1\ltimos !lflns de servicios, 
¿on !<)S &igui~nte~ : de mur !() de 1934 n ~ne-
1"0 de 19!l5, $ ·70 y $ 60 rn~:nsuale-o ; de enero 
a m~rr.o de 193o, ll 58; de marzo de 19-~5 a 
enero de I9<H>, $ 60; de t~crn •le 1936 en 
<<"delante. $ 65, que es el sueldo que devenga 
actualmente. 

F:l Rccao:.aador d11 Haciellda N acional d~ 
Tinacuy certifica que la ¡leticionariu nn t:le
"" renta foéra de '"' sueldo de ma.oest-ra. 

U. demandant.c no ea ni ha sido pensio
nada ni ha recibido recompensa. del Teeoro 
Nacionnl, se¡:tín Jo certifka el jefe de la s-ec
ció!l respectiva d~l Mirligterio de Hacienda 
y Crédlt<> Público. 

Lols testigoa Manuel Joaé OliYos y Rubén 
Fernández, en d()clare.r.ionc~ rendida& ante 
el ~eñor Juez a• ~n lo Civil del Circuito de 
Eo¡¡otá, r.ou intervención d<•l señor Perso
nero M unicip&l, die en que la sef1orlta Gra
eiela Chacón e~ versona de recnnocidn ho
lloral>iltdad y buena conducta y que no tie
ne rentu de ninguna clase J)8l"d. su sosteni
miento fué~a del sueldO: que devenga como 
m;¡est'ro.. Kl J uez ccrtifi4a sobre que los t es: 
t.igos ~on honnr~bles e iaóoeos. 

No a~ar~ee en autos la prueba de In edad 
de la dcma.ndMte, pero! s f figuran la.s de
ctru-acionea de los n1édioioe doctore¡ Manuel 
Antonio Luque Peña y Víctor Ruil!i Mora, 
rendidas ante el aei\or Jne~ 3i Civil del Cir
cuitu dt~ Bogotá, con intcrvc.'lci6n del sefior 
Pcroonel"o :Municlplll, 4uien es dicen que por 

haber examinado a· la señorit .. Graciela Cha
cón Ch., pueden afi rmar que 1oe llltlla im!lO· 
sibilitada de por vida para ~eguir trabajan· 
do en el ma.gi~terío cscolat· y en cualguier 
oLro trabajo .en 1}\le pueda gau~~r Jo n~ccsn
rio pa~a su so.slenimiento. r.as enf<~rmed"
d11$1 que sufre son las siguientes : immfie!en
cia hep{&tica, esta.do anémico ap~eciable, 
bront¡uitiA f recuente, parlisitoll intestinales; 
las manífc~tucione.s anotada~ han cletermi· 
nado en lll !'!ei\<lrita Gltacón un ngotruniento 
iisico y rncl!tal ~teent11ado. ~;stos test!mo
Jii03 h:1.ccn prueba plena sobr~ la incupaci
da<l, pruebu que 3ustituye la de lll ed~td. do 
conformidad con la ley 114 de 1913. 

Por lo nnter ior •~ ve qGe la señorita Gn· 
d<>la Chacón Chacón ha llenado las f<~rma
liclade~ exi¡¡idas t>Or la ley cltndn. para ob
tener la pensión que solícita; cuya cuantía 
debe ser la de $ 31.80 meMual•~. o sea. la 
mitad del promedio de lo.~ sueldos tlev(\ng¡o. 
do.~ durant• los doa últimoa afio~ de servi
cios. 

En mériló de lo expuesto, la Corte Supre
ma M J usticia, SalA de Negocios Genera
I P.~. admi nis trando justicia en nombre •i<l la· 
República de Colombia y DOI" autoridad d? 
la ley, decrnta a favor de IR señor ita Gra
cicla Chac6n Chacón, ''ccina del :.Wunicipio 
d <J Pandi, una pensión vitalie~ de juhilpci6I1 
de l:~•ein ta y un peACIS con tr,inb centavos 
($ 31.301 memnaleJ!, que le será pagado< ri~l 
Tesoro. Nacional desde· el uia! el) que bag• 
dejación del cargo que <m la actualidad d.,~. 
ornpeña. 

·Esta pcnK!6n queda sujeta a las condicio
nes de suspen~ión y pérdida eatablecidas por_ 
las leyes. . . 

Téugase ni doctor Raimundo Ruiz Santos 
como apoderado de la señorita -Graciela. Cha
cón Chacón en esta s diligencias, en lt~s tér· 
rnino3 del poder que figura -en autos. 

Col)in ce esta sentencia aerii enviada a 
los séñort!!l Ministros de llaelenda y Crédi
~o Público y de EdurMión Naci(lnal y ni •e
ñor Contt·alor G"neral de la Rep6blica. 

Cópiese, notiffquese, publ1quese y arehí· 
,,ege. 

IE:Ieuterlo Sarna f:i., AnllMIL (;~r.IIO!l<l> Gsti
Lén, l"edzo A. GÓl'JieR Nal'll~jo. Gl!lllilt'141 'C-ó· 
1m2. Utntf.tl<l~ &crortario. 
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(){}l~I!Ull/rA m!l 1:~A !S~JS'.C,J!;NUib. 
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UJ.N MiUNnúoJPllO, .NO ES CO.N6UJL.'IfABL~ 

Corte Suprema de JusUclo.-soJ,o de NeBoe!oo Go· 
nernlo.s.-Bo¡otá, oc:u~re ocllo do mil no•eclento• 
treinta. 1' sei!. 

(Ma8i•trado ponente: Dr. Podro A. Oóme• Norall)o) 

La Sindicatura del impuesto de berenc:ias, 
asignacionc~ y donacione.~ de Bogotá, envió 
<m consulta a la Cotte la sentencia de fe
cha -nueve de mayo de este año,. por la cual 
so ordena llevar adelante la ejecución, me· 
dianle el remat• en pública subMta de lo.!l 
derechos y acciones embargados, dictada en 
el juicio ~eguido contra el Municipio de- Bo-. 
~ntl• y a favor del 'l'esoro N.acíonal por la 
cantidad de $ 76, valor del impuesto liqui
d>ldo en con~ra del Municipio cil.ndo como 
heredro en la sucesión de Patrocinio Daza. 

Tramiwt!o legalm..ote el asuuto ~e pas11 
a. decidirlo, previas la¡¡ siguiente~ con.•ide
>'acíoncs: 

Conforme -al artícnlo 608 del C. J., "las 
·lintettcias que declaren nlguna oulígación a 
cargo del Estado, los Departamentos o lo~ 
Municipios en primera inst-allCia, deben- ~er 
consultada" con el superior". 

SJtDdo i»U, l'UOtl~blc la afe31P.DCI6U. 

ele Q.lle tn&.ten en ~t" dt las oncina' 
&~n~lefS docu~iltl.hl n. 9ue so 
IW9&D o n:rJtrtra.;¡¡ 1819 opcra.eione-t quo 
hupllcsl11 ~JOI y erres:o& p.va t'l ér"
l'lo d.e¡;ar1a.ancn.ta.l, la orden 4~ •:dtibl
cllm. c!la dtJe:ol 4oca:men~ ~ttt#. ba.3.std,. 
.., lb!> 1., y no lta7 n.ctsldad do .oilalar 
""iJ)0011llD>:ntc lo• llbro.s que deben_ exbl
-~ 

Corte S\IPl'emo. de Juslicla.-,-il<ll• de NecooJo• Ge· 
nerateo.-Bogotá, achtOrc die• do mU noveoientoe 
tulnta y 113 ... 

El· dotor Eduardo Rodrigue?. Piñeres, en 
su calidad de apoderado de 'il'llte Ang-1~ S:rutlD 

'La sentencia dictada JlOr el Sílldico del 
impuesto de sucesiones no declar11 ninguna 
obli¡raci6n a cargo del Munici}Jio de Bogo. 
tÍl y po-f tnnto, no ea tonsultable I!OD r ormP 
a la disposición transcrita. Ea verdad que 
el j uício ejteutivo ~u adelanta contra la .. ". 
tidad nombrada; pero la obligneión del Mu
nicipio sur.gc de otros documentos y la ~en
tencio. de pregón y rl!nlate no hace otra co
sa que llenar una formalidad ti" la actua
ción para que se lleve a cabo el remate de 
los bienes embargados por ootar concluida~ 
las ri~ualidacles ~eñalada~ por la ley. Por 
consiguiente, la Corte no tiene j urisdieción 
para entrar a conoce¡• ele e>Jte negocio. 

.1!:11 mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Ju~t.idu, Sala de Ne::ror.io~ CnmP.ra
les, oldo el concepto del señor Procurador, 
11e abstiene de conocer de e~l.c u~ unto por 
carecer de jurisdicción. 

Cópiese, notiflquese y <levuélva~~-

JE!eut~io Serna IR., Anlha.l Carlo~a Gaí· 
tán, Pedro A. Gómez Naranjo---Gustnvo ~
mez 13levn . .-lndez, Srio. en pdad. 

iunerkan Jmnk LLmited, obrando en el jui
cio ordinario prtlmO•Tido por esta enlidud 
contra el Ikpa.rtamentn ile Cundinamarca, 
sobre pago de unas .;urnas de dinero, pidió 
al Tribunal de Bogotá "la exhibicióll; en lu 
pertinente, de los libros, corre~pondencl!l y 
documentos existentes en la.8 oficina¡¡ de l:t 
entidad demandada, como Secretaría de Ha
cienda, Administración de Hacienda, Con
t_raloria, u otra u ott·as, el! que se hayan 
llevado laR cuentas efe las operaciones de 
Jlré.!ltamos hechas por The Anglo South 
American Bank Limited a dicho Departa
mento, los pag<~" pardaks y la• r .. mmscio
nes de las mismas 11 partir del 13 de abril 
de 1931". 

El Tribunal, en autn fechado el 10 de ju
lio del prP.sent.e año, decretó la exhibiti6n 
wllcltada. 
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Cont ra dicha providencia el doctor Ga
bliel ROOr i¡¡uez Ramir ez, apoder&tlo del De- . 
part&mento de Cundinamarca, propu~o re
poaición, la que le fue negada el <lía 13 de 
agosto $lguiente, concediénd,olo al propio 
tiempo el rP.c1.1rgo de apeladó;n, motivo por 
el cual la Corte conoce del negocio. • 

Tramihodo ésce según la~ regla~ de l>ro
ccdiroient<>, ha llegado 1<> opo~ll1n idad de 
faflarlo, a lo cual se procede. 

Las rRZOne~ adueiuas contra el d~creto 
de ex.hibieión consisten en c/uP. no .~e pre
sume le¡oalmen\.e la exislcncia en ¡JOder del 
demand11do do loa docomenws que deben 
ser objeto de In e:.híbición, y que ~or lo mi~
mo, debió traerg<'l la p1·ueha r~spectiva a loa 
auto~; y <!n lit ir,d.,terminaclóh de l<o~ libros, 
ducumentoa y papele$ cuya' exhibición se 
pide. . 

En rolaclón con el ¡lrimcr punto, el señor 
apoderado del Úepartamento e~tima lnfwt
dada la presunción dn exisl.<lltcia de lo~ d<:>
cumentos Cl t poder del denlandurlo, en la 
cual se basó el TribulJal, p ues, dice que, por
que una sociedad esté oblig4da a. llevar li
bros y a COll$etVM su correspondencia no 
so deduoo que los hay.l. lle•·ado y loe eon
ser•e ar.tualmentP., nd pro~io modo qu~. 
vorquc el Deparlam~uto deba ilé i'Ar eueu
tas y lib ro~. llO ~e deduce i;¡ue lo¡; llovc .r 
tcng-u cfcctivnmcnte. ' 

La Sula considera muy r~•onablc lu prn
sunción qu~ nn P.) Jl>trticul:.r h izo el auto 
del T,·íbunul, porque es de todos conocido 
el hecho de Que la~ <mtidade.s públicas de
partsmeutaleo<, y en c.speei.RI el Departa· 
mento rlo Cundinam area, ~ra &ujetarse a 
lo dís¡¡ueato en leyes y ol'tleuan..as , tienen 
organi:oada• d~pen<lencias cltl cuenta.s y con
trol en donde se llevan o registran IM ope
raciones que implicun in¡¡rcsos y ell'rcso.q 
paru el erario departamental. r,a Secret.R
t·í., de Hacienda y la Cúntraloria, si cum
plen con ILa funcione~ que· les e&tl.,n atri
buidas - Y 1ltl>e pre~urnirae que asi lo h~
cen- llevan la r elación y . la contabilidud 
de loo usuntos de oróen fii!cal que aleetan 
o pueden afectar a l D~part.sment<J en su pa. 
trimuoio y rentas. · 

.Pero contra esta presunción "' ~finr apo
derado del Departamento arguye que ella 
no encuentra apoyo en la ;ley, y que p11r 
tanto, es afbitrlll'l8. El Trihunnl, en el au
to que -nOQ'Ó la reposición, 'analiza con totlo 
acierto el puntn rle que se · trnta. en los ~i
guienLe~ patajes que la. Corte nco~e como 
fundamento¡¡ de la pre~en.te prv> idencia ·: 

"Pero el mismo recurren~e admite que se 
trata de una presuneim. de hornbre par el 

- - - -- -- -- - - · 

j uez y afirma qu<> no tiene el valor de ple
na prueba. Abra mM el ('.(>digo Judicial : 
El arUculo 660 de HSta obra habla de la pre
sunción de derecho. El GGJ trata de la prc· 
sunción legal. Los nrticulos siguientes se 
refi~ren a, Jus .!elll'tás presunti<>nc8, 1undll· 
da$ en pruebas ineompletas o in<;licios, o 
sea a laH presunciones de hombre. 1( rP.fi
riéndo.sc n esta mi•m"' eta~e de vresunclo
nes, el artículo 664 dispon": "Una sola pre
sonci6n tsmbl~n prueba plenamente cu an
do, a juicio del juez, tenga eaxacteres de 
gravedad y preei&lón 5uficiP.nt.e para for
nia.t· su e<>'lvo:Jieimient.O". Luego el juez tie
ne amplísimo poder para dar a una ijO},. pre
"unción de h ombre ~~ valor de ¡>lena prue 
ba cuando a su juicio tenga caracteres de 
¡:¡ra'I'Cdnd y prer:i~ión &uficientcs para (orma r 
su ronvendmt-enlo. Y a juicio d~l 'l'rlt. :e
na!, la presunción declarud11 en el auLo r~
currido llena estas condiciones p<Jrqu~ tan 
soió por la víolad6n flagrante de la ley, o 
por destrucción, pérdida o t?xtr avio, pued~n 
deja r de hallarse en poder del l1epart.am<~l- · 
tQ d etnandadu loa libi"03 y documento~ cu
ya exhibición se pide. Rl primcl'o ¡le dichlls 
eventos no· puede admitirse eomo . tle~C!U'li:O 
porque a IUidie le •M dado alegar e-r. $U fa
f or ~~~ pr<•pio ht\Cho ilícit.o. Y el ae&undo 
ha. debido a legurs11 y prob:wsu para destruir 
la p-resunción". 

El otro rel\llro al auto recurrido c.s el d& 
"la abJ;l()luta. indeterminación de los librok, 
docnm~nt.o~ y p.a,peJes cuya exhihición a,, 
rJidt! y se d~Greta'', J)Or no haberse c.oncre
tado cuáles son lo~ lipr o.; y doeumen~ quo 
deben exhibime. En concepto del recurren
te, n o bastA decir que son aquell9~ '"' que 
se hayllll llevado la• cuentas <k los ¡mistn· 
moa, abono~ y l'enov:.cion,.s. 

La Sala obsen·a :· 
En el memorial en que la prueba ~e svli

citó fue pedida la exhibición "en Jo· pert-i
nente" de loa libros y documentos tm t¡uc 
se hayan llevado la.q cuentas de lAs opera
cione.~ de ¡mlstamo.s hechas por: el Banco 
al Departamento· y ios pagós 'parciales Y 
las renovado~ rlesde el 13 ~ abril de 
1931. Establecido; como lo está, para loa 
efectos del incidente, que Jo., documentos 
cu¡•a exhibición se pide se haJiarl en poder 
del dem&edado, Jo .que xe ha d~ducidv tle 
nna fundada l)re3uneión, no se ·v.e C\Jál ha
ya de $et la diticultnd paru que tales libros 
r documen tos puedan se.r exhibido~ y ex"" 
rnin:ados ''en !<:> ~rl.inP.ntc" a las demostra· 
cione.s que se !nt6nta ~stableeer. N'o se ~r!l
la de ún e:xamen general- de iodo~ lo~ libro~ 
y demás documen i<J<5 que se Jle'lllin a la ofi· 

-- -- -- -- ··--
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eina. del ~parta.mento. o que se hallan en 
gus a rcl>ivoo: sino tan sólo de aquellos en 
que se hayan llevado l!IS eueu tas de la:i opc
racicmes heeh~~ por 'l'he Ang)Q South Ame
ritan· Dank Limited a l Departamento de 
Cundinamnrw en un período limitado de 
tiempo. Sí los libros y las cuenta~ en ge
neral del Departamento están, r.omo de~n 
eBtar.lo, arreglado~ a las· prcacripcíone~ téc
n\caa correS!JQnclicntt~ y a la verdad, en 
ellos deben apare«r •·e¡,<i8tradas la~ operu
cione~ de pré5tamo~. r~JJova.ciones y abonoa 
a que In p rueba se refiere. 

Ya la Sala en otr~ _opor~tinidad inf·.erpre
tó con c•l c:ri1.erio con que a hora lo hace las 
dlkpo.~ídones Jcgale~ ~eferente.~ a la ~orudm 
de exlli1Jici6" <le document!i~, y dedujo que 
no ern necesario, en· &u concepto, para q ue 
1~ exhíbfeión f uese· decretada, que se hubie
ran po.rtieularizado, E'll ·ronrul. s.nitloga a 1:\ 
que el · señor apoderado del Departamento 
t'Stima indispensable, los documentos mnte
•ia de la exhib ición. Alll se dijo entonces : 

"El 11uto de la Co~tc no a.utorit6 el ex a
men en la inspección ocular de toda la· eon
tabiliclad 'y p.~peles de la compañía, •iM de 
los. en que· conste el transporte <'le carga. en 
"" lap~o q ue llllí .se. ~eñula. Una exhibición 
(lA papelea tan concreta como seria lu (fUe 
fuese proo~(\i<la en au 5olicltud con la indi
cación · precÍL\a del documento, su fechn y 
su firma, ~erla de mur rcmn!:u· ocurrencin. 
Si pnrn 'probar cuál es la carga que se h tt 
transportado por un ferro<'.a.rril en un tiem
¡)1.1 dA'do, v. ~rr., un mes o un día., es preci~<J 
que el iut.,r.,•tulo en la pruel,a. indique de 
antemano euántea remeS9S se expidieron on 
cada estacióo, a f(i•·or de qué per<onu JI 
los nQmbres de los ~mpleados que 1M 1\U~

. cTiheJ!, los kilos de J){-so d~ Clld.~ bulto, el e., 
tal e?C~eencta ~qui ~nl<lrla a la de ":qlre.;a~· 

m:t artlc;alo 292 tlel iJ. J. se tefi(!re 11. 

lOd:a clase ·de bienes. 1iu que dtsttnra 
nt 1St bate 3. ·dfstlngu1r P.n.ttt bl~ea de 
ctn.ero y bl~ a.e.o&pt.-ci(' • 

.é:btt.e Supre01a de Ju&ticl~.---s .. 1a 4e "!l!f!OOlos c-... 
· .;.1\e~.:...~ odubte ~icz de m1l ""'~"'""'' 

' : -}~~ !', .. ~o . . 

dt> antemano cuánta< umeladas o cargas se 
t ransportaron en la empresa. que ca pred
iame.u(.e :U que ..e bu!SCá establecer por me
tilo de la p•-ueha. Rn· l<lda empr•.sa de trnns
porteo bien o~gnniz(i<ln hoy libros y otro.< 
papeles en que consta especialmente el mo
vimicmto de carga; y es a ello., n los que s~ 
limitn la e;xhihición. F.8 cierto que en el 
auto materia del prest-nte recur•u <lo ~e se- · 
ftaló por ~us feeha~ o números y por :su~ 
nombres. ~o~ papeles, c1umtn~ y libros q11e 
hnu ,¡~ ~er exhibiclos, pero ello no s i¡;¡nifica 
que In dete•·minación no se hnyu hecho en 
l'o,.mh concreta. T'{orqne no ~n todo~ lo~ do
<:mnentos. ni en toda la contabilidad ue una 
smproan de \.l'anspor~e; f.,rm\'i&rioK f.or.~tan 
Jos ua\O~ sobre el tran~porte de C.'I.T)t8, sino 
l.an sólo en unvs ·pocos y <eñalados libl'09 
y pnpclo~ de ·los qu~ forman su Rrehh·n". 
(Auto de 7 de mayo de 19a6, en el jui(\io 
de cuentas del l)ep.¡..rtarnento del 'l'olima 
rontra Th e Porada Railway Company f.i
mlted). 

Y en el caso de crue .-hora se t ratn, lo~ 
JilJro• y demá~ documentos de ls. oficinas 
departamentales no dchen ser examinados 
eri eu l(ot:didacl. ~ino t~n sólo "en lo perti
IIP.nte", en aq\Jellns r,artes en Cftloc ~~ hayan 
llevado l~s cuentag <:le lo~ pré~tamos del 
llunc<> al Depar tamento. 

'Por Jo ~xpit~sto, la. Corte Suprema de Jt>~
tlt..':íu, Sala de Negor.in~ Generales, c<Jnflrma. 
la providencia reeurrída. 

Cópie~e. notifiquces y devuélvaee. 

El~uteri()' Sana R. AniÍlaJ ('Nlf()(IO Gal-
1;\n P edrn .JI.. ('......,ez Xaranj().---.(;ustnvo Gó
me7. l-lcrminde7, · Sdo. en ¡xlad. 

El apoderado del Departamerot.l del :1\!ag
ctal(\nn pídili ~~ 1'ribunal de Santa M·arta 
rcpo$ici6n del auto del Tribunal de &!!(olíl, 
de ·fecha 3 de rnarw de 1934, c¡nc &.dtuitió 
la dema"d"' de cmbar¡;o prc~entada llOr el 
d<>ct.or Rodolfo Danie.;, en acción cont-ra el 
Dcrar tamento del i.lb.gdalena. 

[>nateriormentc. a m expedición del ~<Uto 
me¡rélonadn,- que admitió 1~ ¡¡ccit'or: d~ eru · 

···-- -- -- -- -- · - -
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bargo y secue~tro preventivo~, y una vez . 
que el actor llenó varios l'<!quild!t.s allí fi· 
jados, el 'Ii·ibunal de Bogotá, en decreto del 
9 de marzo, dispuso "el enibargo y secues· 
tro preventivo;; de tedas l~s sumas de di· 
nero y boncs de defcu~a nacíon>~l que co· 
rrespondan aJ Dcpar.tamo¡nto del l\íngdalena 
V 'lUe estén depositados, o en eu~todia en 
el BanM de la Repúblie~¡ de' esta eiut'lad por 
razón del contt·ato eelebratlo em:re el Ban
co y el U>epartament0 el cinco de ~eptiem· 
hre de mil nnve.:íent•J~ treir\ta v dos". 

El Tribunal de Santa lltartá, en provi. 
dencia de ·fecha 24 de .iltnio del presente 
nfio. negó la t•evocsción goJicíu.dn y conee· 
dió la apelacíón que bahía ·pedido antidpa. 
olamente el doctor Lázaro Dia1. Granados, 
apodo;rado del Departa mento. 

' ~inguna de las pL-tcs Jlrodujo prueba~ 
c.n el inciden te, ni f<Jrmul(i alegaciones en 
rQJación con el a01to mater\a de este recur
>0. Durante la fi.iacíón en Jísta del negocio, 
el señor apoderado del De¡¡artamento obtU· 
vo <ll término ear>ecial de pru~has r.onr.edi· 
rlo por ~1 art.fculo 505 del C:. J-.; pero las 
pruebas pedidas por él y la~ que solicitó 
en la mil!m.& ()f.IOrtun¡d~<d él do)Ctl>r Danies 
dicen relación a Jns excepciones de que tam· 
bién ha <:onncido 1:~. r.orte en eumplimiento 
de los recursos de alzada que motivaron la 
remisión del expeclie~te her.ha r•or el 1'rihu. 
na! con oficio número 407 del 28 de julío 
rld año ~11 CUl'SO , 

El doctor Rodt>lfo Danioa babia expre•a.· 
do ant" el Tribunal su par~cer :ic qu" el de 
Santa Ma:fta no podía r~visar 1111 auto die· 
tado por otro tribmml; pero está en lo cier· 
to el auto matCJria del presente reeur.so 
r.uimdo expresa cómo ~ería legal la revi$i6n 
por haber decretado el embargo el Tribu:· 
nal de Bogotá en ~u calid!ld ole comisiona. 
do del Tribunal de !'lanla MaTta., con Jo euai 
resulta daro llll<l lo hecho por aquél se ~u
pone efectuado pGr éste. • 

' 48 ra<OIJcs en q•.Je se basó el señor apo· 
derado fiel Departamento , para pedir In re· 
vocación del auto de cm l1ar¡¡o son sustan· 
cialmente las siguientes: que el Tribunal de 
Bogotá no e1•a compel.ent.~ para der.retar el 
embargo, porque la .~itua.;¡ión ile los hienr." 
e1n bargado~ no ucte;•mina la. competencia 
para efectuar embargos preventivos tratá.n· 
dose de hir.nca miec$; que el embargo fue 
ilegal porque el dinero émha!'gndo estaba 
de.~tinado para obra~ públicas del Departa· 
mento y por Jo mismo era inembargable. al 
teno1· de lo dispu~stu "n ·el nrt.íeulo 1004. 

-- ---------- --

ordillal 13, del C. J., y que el ..mbar¡,o:o. de
cretado infrín¡,rió ·el precepto legal que im
pide extender loa embarg<l~ 1~ más de una 
tercera parte de la~ rentas de los Dermrta· 
memos y lliunicipio!. 

El artículo 292 del C. J. establece que el 
embargo y el secuestro preventivos pueden 
pedirse ante el juez: del lugar donde estén 
situados los bienes, aun cuando no sea com
pet.ehte para conooer del .iuicio. La diapo. 
sició1o tiene caráeter general en cuant.o .se 
refiere a toda clase de bienes, ~ln que dis
ting:o ni dé ba8e a diRtinguir en:tre bien"~ 
de género y bienes _de e.~pecie. Por esta 
11on-.ideración, y gin necesidad de a,:¡regar 
otras, ha d~ conclllir la Sala (jUe cree de 
fundamento la. alegación que se ltaee sohn> 
que el dinero depositado en el Ranco de la 
República, POr ser un bien de gofnero y no 
de especie, no pod!a ser ohj~to del em~r· 
go decretado. 

El numeral 13, artículo 1004 del C. J., 
reza: "Tampoco son embargables los ~¡. 
guienteH: ...... 18.-Los \.oienes destinados 
a 1111 servicio que no puede ¡mraliT.arse sin 
perjuicio del trím~ito o de la higiene pl\bJí. 
cos, como los de lo~ ferrocarriles, aeueduc
toa, desagües de las ciudades; pero puede 
emlmrgal'se la rentu liquida q1,1e proiluz. 
can". El tCJ<to transcrito ~e refiere a In 
IIO!!<ihle paralización del tl'ánait.o, del servi· 
cío de higiene pública, o de otros. por cau. 
s~ del embargo ole loa bienes destinados a 
~ale• serviciog. Claramente res1Jlta de la 
di&JJosidón que en.. xe aplica a los biene6 
que se ball.:m comprometidos en la presta· 
ci6n dP. ileterminado~ servicioa públícos ya 
e•tablccidos, pues .sí no lo P.Stilvieran :no 
podrla decirs~ •tue se paralizaba la presta
ción del sci"Vicio por el embargo d~ dichos 
l>iene~. Como los dineros embargado..~ al 
Departamento del Magdalena y depositados 
en el llaneo de la República, no son bienes 
eon Jos cu .. l~s se esté pre~tando aettlalmen· 
te un sen;r.io p\1bliM, no les son aplicables 
lus n'tdas consignadas en el articulo 1004, 
numeral 13, del C. J. 

El articulo 1008 del C. J. e$tablcce que 
no aon em bar~bles la~ doA terceras partes 
de )a, ronms de los DepartamP,ntos y 1\iu
nicipioa. El embargo decretada por el Trí
bul!l.nl de Bogotá <~scienile ·a la cantidad de 
$ 180,000, más los i11tereses ·legal~s de esa 
~urna basta el dla del pagu, lo quP. :IJ'll'Ol<i· 
ma.dnrncnte elevoná 1a •uma total a UJios 
$ 210,000. F.ri el expediente··'fip;ura un eer· 
tificn.do del Gobernador del Departamentc 
del 1\fagdsleno., scgúD el cual las rentas to· 
ta[<ls ole e3a · ent.idl\d asCienden; ~el;'úit c6m· 

/ 
/ 

1 
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puto~ presupuesto.les, a un millón cincuen
ta mil pesos ($ 1.050,000) . Comparallas las 
dos cantidades, result a que el emba rgo n n 
alcanza a la tercera parte del pre~upuei<to 
de r enta&, Jo que pone qe manifiesto que el 
caso de autos no queda. eoinprendido por lo. 
dí~posición legal citada. 

En atención a lo expuesto, la C.Qrte Su· 

premu de Justicia, Sala de Negocios Cez1e· 
raleJ<, confirma el auto apelado. 

Cúpieae, notii lquese y· devuélvase. 

Elcuterio R~rna R., Anlbal CardGilO Gai·· 
_tan, IPearo A. •G6me3 Nara·njo-Gus1e~o G<f... 

mez Hernánde~. Srio. en pelad. 

EX(;EPCIO!IES ·F.N J Ul()IO l!:.lECt'TIV() 

No es iro(lrnrr.ot"-ble de los tl'l~ 
-.unA111$. su~rlortto d~ d)strlto. en 
primera jnf;t4Pd&, 1 ~t: la Corte 
4:-n Sf!¡.:ul\d21, la jur~icei6n pai'R 

ju,.ar IIP'n asuratoa que ataien a 
11n Dcpa.rta.mtnlo. Lot Ut.puta· 
m_,fttOt: ~Ull 'Pefk<Jnas tap&CeG e(..;: 

b'l'ln,.igir. L·U tcnteneias dlf \-(1=' 
tríbumllE'5 "é .4rbi.tn.Mtt.nto no puc .. 

, 'den s P.r <1bjetu de.· 11lteri~>r re•h•íciG 
pur parte de otra o.utorirtad. l><ot·. 
81 aatumle"'S, ~:1 rallo arbitral u 
ddinitil'O. l o dí1J-pn~~1.o ro'~ t~l ar· 
trr.ulu s-13 del C. J., QUe pr'avie,e 
al fue7> r&tonoc:er tn la ~ttlt.eud.a 
una cxci:pdún Vl'\'e:ntoda., :l\ ll'que 
Í\0 M haya prOJhiC~ euancfn h~ · 
n. justltieados Ws hPr:hos QU.C Ja. 

C',nt\lltltuy('n, nn u aplit".abtco. :... 1~" 

ju1d M ejttUti't"OJ~ vor la natnr'a.lc· 
l a df éstos. · 

C<lrte Sup,.Et:ma d~ Ju~ticia.-Sato. ele Nesoei(l~ C:~· 
UCl.':liE\F>.-fJngot.t1, ocLubt·c (!ict. do mil noveoion- .. 

Lo,- treinl~:~ y ••dl'l. .... 
( M,_s;ti~rado pocc~b:. Or .. \ nil>31 Q\rdne,o Ct.itú.~} 

El Tribunal SuperiGI' de Santa. Marta, con 
feeha 30 de julio .del año en eurso, dictó sen· 
tencin ~~~ el incidente de e.'<~pcionl!s pro
pu.:ijLO por el apoderado del Departamen to 
del :\la.gdalena en el juicio ejecutivo que P.l 
doctor Rodolfo Daiúes adc lnnta fOntra. el 
mencionado J)~partamcn~lo para el pn~ro d(' 
una ~urna de dinero por concepiA.> de hono-
rari03. · . · 

La lll'O\'idtnci" aludida fue objei:<J de ape
lación por el :¡.pod(,ra.do del J)opart.aro01ltQ., y 
por t .. l motivo v ino el negocio al conocimien
to do lo. Corte. 

· · Com o el Departament o dP.I Magdalena tie
ne ccm~tituído apoderado especial para. el 

JUICIO, r.o se corrió traslado de! asu~to al 
sei\or Pro<:urador GenP.ral de la Naoón, Y 
¡1or tratarse del r.aso conLemplado e.n . el art. 
G05 del Código Judicial, y a petición del 
Mis mo apoderado, se abrió a Jlruebas el re· · 
eutso en la Corte por el término de d!ez d~. 
dllrtlllle el cual 3C practicaron la.q que 1118 
partes ei<t imaron conveni~nte solicitar . 

Recibidos los a legatos, h u llegado el roo
monto de prof{IYir el fallo reapectivo: 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Fueron dos las excepciones que propu~e> 
el n<loderado del De-partamento y que él de· 
·nominÓ de nulidad de Va e.enteneia ·!]ue ·sirve 
de base o 11<) recaudo cjecufivo y felta lSe 
ejeeutnria <' ,inclicMta de la l'llisma, .. 

F.~tíma el abogado del Departamen to que 
ee nula la sent~ncia dictan·a -por el tribunal 
de orbitrnmento que fijó lo• honoro.~ios que 
nl Departarn.,nto debe AAt i:ifacer al doctor 
Rodolru Danie~ : a) Por incompeteneln del 
~ribunal de .arbitramento, ya porqnf\ la ju
ri$dlcción para juo.g:r.r a un Departamento 
e~ de Jos 'frihnnales Supe.rloYeS de distrito 
en pr imera ·instancia , y de la ('.ortc en er 
gunda, ya p<m¡ue a la eon5tituei6n d<'l tri
bunal de a1·bitramento no concurrió el D~· 
parlamento debidamente · aot<lrizado Jl<>r 1• 
A611mh~ea; h) Por ilegil.im!dad de l!i per~<l, 
noria df\ una de las purtl!ll, o sea el Depar-

. tamett!.o, o por mala· renrcscn taci6n o re· 
r.r·~~~nl.ación Indebida de éatc, p()r la misma 
raztln de no ·haber autorlza(l., la A~amblea 
la constitución del tribunnl ·arbít.ral; e) Por 
~er nu In ('1 pacto eompmmlaorio que le sirve 
ne base a la sent.encia, a. cnu..a de 11n haber· 
M sometido a la. aprohftr.ión del tribuna\.con
t P.nc.ioM-ndrriinlnt.ratlvo el contrat<l <le 'man
dAto r.ont~ido en la e~o\rlt.ura n6mer<1 447 
de 2 de julio de 1927, de In ~ataría 2' de 
Santa Marta; d) Por nulidad del pact<l com· 
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promi~orio ~onsistente en no haberse espe
ci rieadv ai la sentencia di!bia ser r.ondenato
ria o "b~olutor:a, y si itodía tran.sígh· las 
prcten•i<•nes de IM parte.<!; e) Por nulidad 
del pacto compromi $Orlo proveniente do la 
;no;xistencia de !a obli).!llci6n, la que se hace 
consf.::ti~ ~.n qne ~¡ ca verdad que el doctor 
DMiea tenia derecho a e,obrru: por m s ges· 
tionett en favor del De~rtamento un diez 
pot· ciento de Jo qu., s" recaudara, no es cier
to, eontt-a Jo afirmado ep la senL~ttcia, qu·e 
Jo que ~e recaudó por o{ doctor Danies aB
d onda n la cantidad de scia millones de pe
soR. 

La excepción de falta de ejecutoria e in
eficacia de la sentencia lb hace depender el 
abo{fAdo del Departamepto de la ·falta de 
consulb rle dicha sentencia ant~ts de que se 
ejer.nto.riara y ejecutara, por imponer obl!
gac.ione& a ~•• Devartam~nto, y adem{Lq por
t(UII ella es ineficax pllra impone\" obligaclO" 
nca de pagar dUma alguna, p<•rque ante~ ole 
~ellollar· una cantidad que deba ~atisfacer el 
Dcpartam~.nto ha de deeirse, y no lo hace el 
fnllo menMonado, l5Í estA o no obligado el 
Depar tamento a pagar ~¡., honol'llrios de 
que se trata. 

. 1 

El f allo del Trib~nal declaró no probada~ 
la~ el(cepcíones propue11tus basándose prln
r.i pl•lmente en estas ruzoées: la presente ac· 
ci6rt no es otra que la c~nsagrada en el ar
ticulo 457 del C. J., y segón tal diapooi ción 
:¡on Gnicamente la falta de notifieacióp o 
emplnzami~to de u11a parte, y la indebida 
r epresentación de ésta eA el juicio, las ca.u
~a.Jes r¡n~ (lriginan Ja 11Qci6n •le nulidad, y 
que e~ lógico que en el ceso de ejecución d~ 
m•a sentEo~•cia !le alegue la nulíd:~d de ella y 
nQ la del juicio; In ell'ce¡lCión consi•t.ente en 
ne¡¡nr la jurisdicd6n de) tri bun.,J de arbl
tru:menlo no cabe dentró de 1~ dos úuic..~ 
cau~ales de nulidad referidAA; In ~blc ex.
Lcalimit.ación del Gobern~dor .>1 designar el 
tribunal gc refiere ltl acto de constitución 
do é~tc y no a la indehid!l representación en 
el .iukio arbitral, qu• es a Jo qne se refiere 
el urt.fculo 457 citado ; 111 ~upuesta nulidad 
llel r>ucto compromisorio; y la de la senten 
cia, proveniente esta última de la dd tltulo 
en cr oe se basó el sctorl, no cabe tampoco 
dCllli"O ~t: Jos limites del artlcnlo 457; la~ 
·~ntcn~"ts de los tribunales arbitraJe& no ea
tat' 8UJCt.as a consulta COn el SUperior, aun
que .declsPcll obligacion"~ a em·go de un de
paJ•t.am."t>to, porque ellak llevan consigo la 
ct~l,lllCIU dtUas part<~a a loa ~"~!cursos d11 a pe-
lact6tt y consulta, , 
. .l'11.ra .resolver se observa: 

En prime;? J.¡¡¡oa.; intere::.:. iJ;¡atmL· Gl a~nn
to con un:. explk ación siquic•·a sea someru 
nt.~rr.~ dP. sua ant~ec<dcntes. 

l'o~ díspo~íei6n de la ordenanza número 
62 de 26 de abril de 1926 se cre6 en la Cll

pital de la Rep~ bliee el cargo de abogado del 
Departamento del Magdalena con un su elo 
mensual de $ 200, y una participnci6n del 
10. por lOO de lo que se recaudarn por con
cepto de deudas, participaciones y Quxilios 
.a favor del Departamento, y lll- ordenanza 
t>úmero 51 de 1927 díspllllo que la Gobernn
dón tlel Dernrtamento iniciara laM geat\ones 
conducente..• a obtene~ de la Nación la reg
tituci6n al Departamento del dertcho a par
ticipar .en los pTodoctoa del Ferrocarril do 
Santa Marta. El d!11 2 de julio de 1927, por 
escritora número 447 de la Nota:fa 2• do. 
~Rrita Marta, el Gobernador del Magdalena, 
doctor Junn B. C:ormane, cotúirió poder es. 
pecinl al doctor Rudolfo D'anfes para que, en 
au caráttcr de ahogado del Departamento 
h i.,jcra la~ ges tiones conducente~ a obtener 
para la entidad departamental la efectividad 
rle Jos deroehoa que ie eonespondlan o pu
dian Ct'lrl'el!ponderle por eausa de los contra
t.).~ , leyes, decretos, remlucione~ adm!nistr¡;.. 
t.ivna y fallos judleialeR, ~elACionados con 
Th~., Santa Marta R&ilway Compa ny 1' ,imi
~•d, Y :.)U .~e estipuló que el doctor Danles 
~endl-la derecho, por el desempelíu de su 
mP-ndato, a la partiei11aei6n dc

1 
que habla P.l 

arlíwlo 1• de la ortlnnanza nilmero 62 d<' 
1926, ya citada. Por v irt.od de 1aa «e.<tlone 
d el aPOderado doctor Danle!< P.l i'>epartamen
t~ hi•o efectivo su de~eeho a las varticlpa
CJones ~tn Jo.• pfoduetoR del fHrTI)carril, co
mo r.onsta en el con tt-o.ro celchrarl~ ent.re la 
Nadón v la r.ompaHfa eoncesionarlu. el dfa 
15 lle "entiembrn de - 19~2. anYohndo nor ls 

. ~>rrlen~ru:a númor o 60 de 28 ele santiemhrc 
tlel "'"tnO allo, .Y como aTJ~~recé también re· 
N 1ncwjdo en 1(\s con,\<lerandt>A rl~ la orden~tn
,_,. nítmero 68 de 19:12, que dieen: . 

"l..:. .Aaamllka Denartament~J dP.l Ma.rma
lcno: .• en il•o de tus fncnltaues l€tllllea, y 
MnRir!erando: 

"Que de ccmformidad con la~ ordenan'l.&S 
clepartamenlale~ números 62 de 1026 y 51 
-de 1D27. el (lobcrnarior rl~>l Departamento 
«>lebró con el doctor Rodalfo D:mics el con
trato de mandato que se contiww m b es
critura púhlir..a mímero 447 de f ochf< 2 M 
iulio de 1927, de la notnría SE'lnmda d~l Cir
CtJito de San(<~ ll'f.nrla, con objeto en la.~ ge•
tiones condt\centes a la. efectivíllnd tle Jos 
deraehos del departamento en la emJlre~n 
The Santa Marta '~ailway Company Lim1-
ted, como lo d lepuso la referida Órdcllanu 
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ül ere 1927, <l ,ea, delerminadamente, la ce
s ión al Departamento de lo~ derechos de (;st e 
~n la rderida empre•a y que ~in ninguna. 
efecti ~idad le háblan ~ido prometido~ en In 
re•olución del Mini$tetio c:le Obras ~ública" 
de fecha 22 de oct ubr e de 1920; 

"Que t>l mandat :trio doctor Daniea cum
plió enteraníent<~ y a satisfacción lrul obli
gaciones que eont.rojo par virtud de aquel 
eontrat.(l, eomo consta de documentos oiícla
\P.R y eomo fue rcéOnocido p<lr la Gobern~a
dón llel Departamento en Rc~oJución n!lrne:
ro 280 de 6 de noviembre de 19!10 . .. " 

La ¡>artieipaeión obtenida para el Depar
tnmento del Magdalena según el contrato ce
lebrado entre la Nución y dicho Departa
mento el día 5 de septiembre de 1932 y que 
t<prohó la ordenanza número 61 del mi smo. 
!lño, fue del diez por ciento de los prod11etos 
br utos del ·ferrocarril d11rante lo~ primerall 
·.veinte años del urrendamiento y el doce por· 
c iento durante loa demáe aiioa. 

C<.m el pmpósito ele arreglar o tra.uslglr 
las dif~renciaa que se hablan presentAdo" en
tre el. Depa.rtamento del Magdalena y el doc.
tor Kodolfo ·Danies con relación· a la cuantb 
de las honorarios que por s us gestiones de
bla satisfacerle aquella entidad, la propia 
ordenan2a ya mencionada, número 68 <le 
1932, que recon(lció que el apoderado del De
partamento hablu; cumplido satiafactoria
ment.e sus obligaciones p~tra con él, dispuso 
lo ~iguiento: 

"Artfeulo 1"-AubJrí•.Mc al Gobernador 
· riel Departamento para que direct.amen tl! 

convenga con el doctor Rodolfo Danies la 
cantidad que el Departamento debe paga rle 
n titulo de remuneración de ~us servicio8 
p~estadoij ~n d"'sempetio del mandato mate
rill de! contrato que consta en la c~crltu ra 
pública precitad:l, número 447, de fecha 2 
de julio de 1927, o pnra someter al j uicio d e 
un !rrbit ro que designará horemente el Go< 
bernador, In determinación de aquella can 
tidad. El palt') de ta l cantidad se h~~rá. de
duciéndola de los dinero~ que el Departa
mento recibirá por vh-tud tlel conlrnto qua 
c~lcbr6 eon la· Naci6n, con fecha 5 de sep. 
bembre del presen te año y de conformidad 
con ls clá;zsuln eu:¡.rto del mismo. · · 

"Artíealo 2o- E l arreglo que so haga Y. el 
pago que se efect úe de confonnidsd con lo 
d ispuesto en la pro~ente ordenal\Zl\, com
prendP.rán las comis iones ~ que tiene dere
cho el doctor Rodolío Daniea, según la or
denanza número 62 de 1926, por sus ~rtet!o
ne3 oomo abogndo del Departamento en Bo· 
gotó en el eobt'o a In Nación de va.riaa &umas 

que fueron pngadas par é¡¡t" y que ingresa
ron al 'l'esor o l.leparte.mentat'· . 

No hablennose IJ.ega<IO a un arrtlg!o direc
to ent.re h•~ ¡>arte~, el Gobcruailor del Depar
tamenlo, doctor .1-tobe~to Goenuga, pidió al 
sei1or Prt~iuente de la Rcpúbli.c;!, que aeep
tar& el car'o de árbitro para dirimir. la ai
!erencil\, pero el señor Presidente de la Re. 
públi~;~~ declinó ta.J mandato, e Úllllnaó como 
iu:bitros al .t'residente da la Corte S11prema 
de Justicia o a dos o mi>& milllUbros de ella. 
El Presideultl d!" la Corte, a quien se dirigió 
posteriormente el Goberna·dor, declinó así~ 
mismo el encargo que se le ofrecla. 

)tás tarde, el Gobernado~ del Departa
mento designó un árbitro plural formado por 
Jog doeto~;es D-i íg11el At:teaga B., Curios Bra
~-'o y Alberto Suárez :nurillo. l>e eirA deeig
n~>Ción da testimonio el aeta. respe.ctiva q11e. 
en seguida se truJtacribe: 

"El suscrito, Rob"--"lo Goena¡¡a, en s~ ca
lidad de ·Gobemador · del ])cpartnlllento del 
.Magdalena, de paso hoy por ·¡e, ci11dwd de Bo
gota, en ejercicio de la autorización que le 
confiere la. ordenann número 68 de 193Z de 
t& Asamblea de aquel Departamento, en re
iáci6a con lo que es materia, de dicha orde
nanza, y dC3jl ~68 de Q!4o el parecer del Ex
~elentlsimo ~eñor Prc:~idente de la Repúbli

. cu, en BU conferencia celebrada en el Pala· 
c1o Presidencial en las hornQ de la ta.rde del 
dia de h oy, y obrando. ea iu-monla •con aquel 
parecer, ro•uelve desi.gn¡lr, como e.u efecto 
desigll:l, un (ll'bitro t"Oualit.uído por los ~i
¡¡u¡entea sellore:s: doctor Migue.! Arteaga H .. 
doclor Carlo5 Dravo y doctor Alberto Suíi
rez l:rluriUo, quienes reúnen las condiciones 
uigidaa por la ley pa~a el desempeño ilé e~e 
cargo. El árbitro re~olverá lo ~iguiente: 
Ct1anta. e~ la suma. CWlLidau o valor, en pe
sos de moneda corriente colombiana, que le 
debe pagar el Dcpartumenlo del Magda.lena 
ni señor doctor Rodolfo Danies, por virt ud 
de gus honorar íos establecido, l!n la escritu
ra pública de mandato núme~o 447 de z de 
Julio de 1927, otorgada ante el Nota1io Se
gundo de San t.¡¡ Marta, ~~~ v i¡¡ta de las de
claraciones del Gobierno Departamental y 
de la A~amblea Departamentl\1, del ·Dcpa¡·
ta.mento del Magdalena, .que r econocen como 
efect uadas ltis geatíones pro]lilla de aquel 
mandato y eomo Clllliplido éste, eon derecho 
para el man datario de lAS remunel'llcionER 
e•tipuladail, y por virtud del l'mlmo ~· de la 
volunt.ad expresados por el man da truio doc·· 
tor Rodolfo Danies, de transigir con el De
partllmenlo de este dereeho suyo, de mane· 
ra que la cuantía que a título de tranaacei6n 
determine o fije el árbitro que se eonstltuy~ 
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por este acto, cubra y compcn.se los derecho~ 
totales del doc:t.or Da.nies, tanto como man
datario del Departamento para gestionar los 
asuntos rclath•o:s a la erupre.sa dcl Ferroca
rril de Sant~ Marta como los referentes a 
laa comialones por eobmm.as, créditos del 
De1>artamento contra la' Nacion, y teniendo 
en cuenta tarnhtén que ~~ pago ~e la. canti
dad que detArmine el !Ífbitro se lo hará el 
D~ll"rlarn~nto un un ~ol' contado, dt> los di
nE<rDB proveniente~ del arrendamiento del . 
fcn·ocurril y do co:uíornPid~d con lo estipu
lado en la cláusula cu&i'ta del contrato eo
lchra<lo el fi de .•et•Ueml)re del año próximo 
pasado. El árbitro fijará lA fecha en que 
tli<ba hact>r~e tal pago. En abundamiento de 
garantías de la legitimidad de este acto y 
para que sus dcct.os no queden su~ceptiblc~ 
de falta de la concurrencia de la \'olwltad 
del mandatario, docU.r ijodolfo Danies, ésto 
suset"ibe el presente ncro a Mtulo de r eite
r-dda l!x]lresión de ~uietitr lll presente com
promi~ sus derochos d~ que se ha habladv, 
oon at ención o. l:ls dispqsiciones legales vi
gentes ~obre constit uci& de árbitro o tri
bunal de arbitrAmento. !El übitro que se 
conslituyu por eMe acto resolverá en h\•.chos 
<J en conciencia la cueMtiún •ometida a él v 
con la .wla llua lración que del u~unto ad-

. quiera del estud io que. hará de la documcJc
tación que r~posa en poder del 1'1-csidente 
de la Curte .. Supr,~ma de Justicia y que con
ti~ne t.odo9 lo.s tlo~umentos rélaclonados con 
el asunto que va a ser objeto d~ su fallo. 
Los gasto~ de la actuación será de ear!lo 
tlel doctor Rc)dol:!o Danies. Et> con~tS!l(:¡a se 
firma. el pre;~ente documento ante doe tes
tigos en Do¡rotá, a doCP. dP. maio de 1938. 
(Pinnados) Roberto Go.,rraga, Rodolfo 0..
nies.-Teetigos, Ernesro Leongómez, J ulio 
Zulnaga G." · · 

El día 20 de junio de 1983 ~e instaló el 
tribunaJ de arbitramento, designó Presiden
Le y Secretario, y señaló el 26 del mi$rnO 
mes para o!r en audiencia púhlk.a a las par
tes. Surtida la t~an>itación legal, el árbitro 
profirió sentencia el día 8 lle julio ~iguiel>tQ, 
la que termina asl: "i'or estas considet·aci~ 
nes, el tribunal de arbitramento, adnrlni~· 
trnnóo just!cin ~n nom~re de la RepúbJie" 
de Colombia y por autorjdad de la ley, y de 
acuerdo con lo estip ulado en el dor.umento 
de comproml1;0, ref!ll·~lv~: 1'11mero.-E)Iti
mase en· la eantida.d de ¡ciento ochenta mil 
J)e801S ($ l!W,OOO) en rn.oneda corriente, P.l 
honorario que el !Jepart~mento del Magd;¡. 
lena- debe parral' al doctor Rodolfo Daruea 
J)()7 sus geJ~tioneR rel~ionada.~ con el ferro
ean-il ds Santa Marta. Segundo.- Dleha su-

mt\ debe cubrirla el Departamento al doetur 
k t>doi.Co Danles, déntro de lo.s seis diaa con· 
cudoa desde la n ul.ifkación del presente t a · 
Uu, en un 60io contado, y, de Jos llinero:¡ pro
venientes del arrendanuento del ferrocarril. 
y de conformidad con lo e;;tipulado en la. 
{l!flveula cuarta del contcato celebrado ,., 

. cinco de r;e.litfembrQ de mil novecienoos treib
ta y dos.- Publíquese, llOtifiq,ueae, reg-l$tre
s c en ¡., oficina respecti~a y protocol!ceaa 
el procL'SO en la, nowía cuarta de este ctr
culto.--Aih...-to Suáre• .Murillo, Carlos .l:ln·. 
vo, )ligue! Arte.11ga H.., Julio .Pardo Dávila, 
:::l~"Cretulo". 

La ~cntenc.ia del t.ríbunal arbitral le fu~ 
notWcaua cl misruu día de su· expedición a l 
:<¡,<Jclcrado det J)epartaroenoo del Ml!gdalena, 
uoctor Raf~el Campo A., y éste solicitó acla.
raclóQ, adici~n o cc)l'rección del fallo, lo <¿~te 
hl fue nea~tlo en pn)videncia de 15 del nrls
mo D\es, la quet •e notificó a. las parte¡¡ e1 17 
..J¡.'11 ien te. 

Cu11 copia de la eacritura n rlmero 1576 de 
l!JaS, not~trít~ 1• de Bogotá, en que pare~~ 
JJI'O[nt.olizada la senooncia arbitral así conto 
«1 j ulcio cor,espondientc, el doctor Rodolfo 
l>~Jez se dirigió al Tribunal ·Superior del 
D•~trJLo Judicial ~" &mta ll1~rtu. pu4 que 
so hbrc mll.lldamlento ejecutivo .cuntfa el 
Oepurtamonto del Magdalena, po~ la canti· 
dad ClP. * lllO,OOO m. c., los intere~e.s legal~ 
del 6 por lOO anual que e.sa suma ha deven
gado y devengue hasts el día del pago r 
lu~ cos t.us de l juicio. · ' 

Oecrotadc el mandam íen to ej eeutt vo, el 
Depa!tamento propu.so la.; cxcépcioucs a que 
al prmclpio su hi:zo referencia y 8 la& éual~ 
h~ d& couLr<lersc·el presente fulJo. En &u or-
den sa consideran. · 

NULTDAD DE LA Si!;!IITENC!A EASI<; 
DEL RECAUDO . 

RefirJéndose la. Sala a Jos fundameni;os en 
que el actor apoya esta excepción, y siguíen- · 
do el_ orden con que ellos se formularon en 
el pliego reapectivo, observa: 

No es imp.rorrogable ile los tribunales su
periores de díetrito, en primera instancia, y 
de la Corte en segWlda, la judroicción· para 
juzgar en asuntos que atañen a u11 depar\.8-
mento. El tH•tjculo 1211 d<:l C. J. establece 
que "pueden someterse a la decisión de arbi
tr adores las controversias que ocunen en
tre ~raonas capaces de rrlillsigir en lo.s ca
aos en que la ley permite la transacción", y 
el Depar tamonro de_l ~gdalena es u.lla pel'
S?Da. cap¡¡z de trans1g1r, y la t ranse.céí6n que 
s~r~•e de bJt.!.e a este pleito no está prohibl-

( 

,. 
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da por la ley y fue expresam~.nte :.utori2a
da por 1~ entjdatl que co11forme a la~ regla.; 
legales de a¡)\ieación en e.'l"" ca808 debía 
wnferlr ·la nutodzaci6n. 

El Dcpar.tamento etmeurrib debidamente 
:wlori<oado por la Asambjea a la constit u 
ción del t rihunal de arbitramento. Para. He
¡¡ur a esto conclu.~iún, que e> l.ambién de ím
portancin respecto d.e otroa puntos •>bíetoa 
del rccun<>. s•>" neci\Sttría.~ algu¡)as consido;
raelones: 

Se die~ ¡,¡t'>r lo~ abogados del l)'epartamen
lo que ~i el Gubernador debía ~esi¡rnar 11-
brem~ute e: átbitro, de confomudad cou la 
ordcnunztt de fllcttltades, ello implica q11e la 
A$amblca ll<). ~utorizli al Gobernador para 
que de~i¡¡narn el árbitro con lu conc•Jrre-n
ciu de 1~ con~1·aparte, como se hizo al co~•
lituír el tribunal fall¡ulur. Lo que csene~al
menle exigió Jn ordenanza v:<tias veces ci
tada en re.lación con el modo coroC> el Go
bern'ador hohi<'>«' rle nombrur el árbitro, fu e 
que lo •le.<itrhara libremente, y ese reqúi:;ito 
ap:.rece snti~fccho en el acto de nombra
miento dd árbitro plural hecho por el G o· · 
t>ernat!<lr en la& Pt"·.~ona~ ,fe 1<>& doctores Mi· 
guel ,\ri'.P.II~a !l., CarloE l:lra~o y Alberto 
Suilrez Murillo. Del propio modo como e l 
Gobernador había nombmdo por acLo de ,'IU 
lii>r~ l}tol.~roltillnción, primero al st~ñor Presl· 
dente de la fteptíblica y después al scii.o•· 
Presidente de la Corte Sur>rema, uesignacto: 
nes que aceptó .. ol doctor Rodolfo Danies, asl 
tambii\fl nombró el Goh~rna•lor libremente 
a laa per~Oluts que formaron el tribunal 11• 

· a.rbilmmenl<>. ¡· •u M.>;ignación fue acept.~
dn por Dani&a. En fo<lo. los lrcs c:~so:¡, cuan· 
•tu •e nnmbri• al l:'r•-sidc!ltc de la República, · 
al de la C-orte Suprema y a m tres jurJs
oon•ull.o• rnenciunado:<, la dl'l!ignación no 
hahríu prOducido efecto alguno. en oi'deu :. 
lu transAcción que Ae bu.'lcaha si el doctor 
Dnniil~ no hubiera. ,manif<!stlldo su acepta
ción· a lo.• nlombr.~miP.ntos· y expresado ~u 
~<•met.imícroto al fallo que en ca.da· uno de 
~sos ca'so~ profiriera el árbitt-o. En to<JJ)~ 

· ell<)$ lu voluntad dd Gf)bet'rlador ~e e><pre~6 
libremente en la escogencin y de&ignaei <>t: 
df.\ lo~ n(>mbrados.·C.:m la cireunst.ancia, que 
es de apuntar, de QllP. la Asumble4 Departa
mental del 11-(t¡g.Jnlena, no pudo. dentro do 
la lógica, preten'dc.r Que la tranRacd~n fu~<
ra deeretndn sin el conocimienl() y aceptn
c;ón por part<:. de Dnnie$ "'bre la -person~ 
o per sorias q ue habri:~n de dictar la &eJlt(!n· 
tia. El hecho ele qne el doctor Danie~~ 11pa
rezcarezca ell el documento compromiS<Ir lo 
preatando ~~~ · ••entimiento a la designación 
de laG personas qué deblan formar el tribu. 

nal; no le quita en forma alguna la libre 
detenninación en el. acto de ~u nombljl· 
mie11to a l Gobernador del De:partruucnto. 
como no se In quitó tamROOO a la que el mis· 
'mo funcionario hizo a.ute. en laa pcraona~ 
del .l:'~iden!e de la República y del Pr esi
dente de la Corte f>uprema, el hecho <le qu• 
·el tluctor Danie• hubiera. expresad(), Cl>mo lo 
expresó, su conformidad con a<,¡uellaa desls:
naclones. 

Llenado el únic<> requisito esencial qut 
e:l<"i!(ió ·,:. ordenanza de la A~umblen - para el 
nombrmniento de árbitro, o sea el de quu 
~~r.~ 6tt desi¡inara librem()nte por el Gober.· 
nodor, desaparece el reparo ilel excepcionAn· 
le COll~is tcnte en que aquel funcionario no 
es taba. facultado para de~igriar w1 árbi~ 
en las condicione:; en que lo hizo al consti
tuir ~~ tribunal quo dirimió la contro,·crsin. 

Antes bien, debe observarse que el (;(). 
ber nador, ni p roceder como lo hizo en el 
nombramiento del tribunal, no sólo cumplió 
el requisito de llesignar libremente el per
sonal que lp constituyó, sino que alcanzó do 
la contraparte que, aceptada por ella la ~e-

. sfa-nneión, conviniera· en sujetar el vrocl!di
miento ·o \11. actuación del árbitro y &U fallo 
n la!{ reglaJo que la ley tiene establt cidM pa
ra el ejercicio d¡, la admini~tración de jue· 
ticin por- lu~ tribunales de a.rbil:ramento. 

Cum plido por el Gobe111ador el. requbitu . 
de la ue&ignación libre del árbitro, PII.I'U lu 
demás que siguiera a ella no tenía ~se flln. 
cionat•in !forma alguna fi jada' por la orde
oan•n de !acult11des, y •m esa ciPcunstanciu, 
n~dll mejor que snmder al carril de la ley 
ras ulteriores etapas por que habrfa d~ pa
sar In Rctuaci6n del árbitro hasta culminar 
en el talln. 
· La causal de nulidad por il<>gitimidad de 

la pcrroner~n del Departamento o por . l!lBla 
l'OfH'(\Senf.ac•ón o repl.'et~eutación indebida de 
(;ste', se hace depender de no haber autnr•
tado . la asamblea la con,,titución· del tribu
nal de arbitramento, porque, se dice, que si 
ol Gob.unudor no tenf.a autorización par" 
constlf.uí,r ·el t.l'ibunal, tampot.n [a tenía para 
lntet·¡•enlr en él directamente ni para hacer
~•) representar nntc el árbitro. Pero como de 
conf.ormidad con lo ya. cJ.:puc~to, aparece . 
acn'tlitnilo en autos que el G<lbernador del 
D~rlartarncnt?. t.oncurrió a la fonnaci6n del 
trt~lU'nal Arbttral deni.ro de las f.a.cult ades 
que le había conferido la Asamblea, el r e
P~<ro q¡¡e en este pnn!Q se hace éomn bue 
de la primera axcc'pci6n, carece de funda-
men!Q. · . . 
. NJ vroal)era t ampoC() la excepción de nn

hdad de la !!Entencia eon•i$t<'llw en no .!!!:_. _ 

--·- -- ---- -- -- --
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berRe aometldo a la aprobación del tribunal 
conlenciU<lO administr at.ívo el contrato de 
mandato conalgnado en la e5erit uro 447; de· 
2 de julio de 111'.!7, de 1~ Notarla 2< de Santa 
Marta, porque ~~ oeup:lrsé del asunto la 
Asatnltlea ll.epartamental d'el llíagdalena y 
expedir en el año de 1932 la ordenania nú
mero 6ts, reconoel(i ¡,. validez del ccmtratv a 
que la excepción se refiere, y lo dio no sólo 
por Cl<iotcntc slno por ejecutado o cumplido 
satisfactoriamente en lo to'cank a la~ obli
gacione~ que é l imponía al' mandatario doc
tor Daúics. Aal, pue.~. cualq ttier deficiencia 
de ~ol~mniuad P.Ura el perfeccionamiento y 
consigu iente val~dez de a1¡uel contrato, que· 
dó amltliumente llenada con el reconoeimien· 
t() que da s u e.'Cistencia ju"rídica hizo :dichn 
•nti.dad de1•artamcntal. 

No era n ec4!8ario que la sentencia arbitral 
fuese condenawrin ni absolutoria, y por lD 
mismo no era indispenAable esl-ipulación al
,..,.na. al re;q¡ecto en el paci.o · compromiBor lo. 
El b:ibuoal no te.'l!u el encargo d~ fa llar la 
cuestíóu previamente estnblecit!a y resuelta 
por Jos órganos superiores. del Gobierno De
p~rtameutal, de ijÍ el Dep~rtamento debía .,. 
no pagar el valor d!> unos honorarios al dllc.
tOr Daniea. S!mplamente< el ñrbitrG debía d~o7 
~enninar la cuant ía o mot<tto de tales hono
rario~. a lo• cualetl ~e habla declarado obli
¡¡ndo el Dcportnmont o sin, necesidad de una 
sellt~nciu condenatotin. Y. en <~1 pacto com
promi~orio se esta bleció, contra. lo que afir
ma en e~ le p un lo el ex ce ~cionan t.,, que e 1 
árbitro sí podia tr:m!igir las pretenaione~ 
de las partes. Son· concluyentes en esta ma· 
teria la.; ,;í¡ruient~. decla,raciouea del pacto 
r.om~omisorio : ''Y por virtud del ánimo y 
la voluntad expreudos pOt el mandatario 
doctor ·Rodolto Oanies, de tr1Ul8igir cun e! 
Pt:partamento de este derecho suyo, de ma
nero que lu cuantía que $ título de tran~ac· 
ción det.erminG o fije el Arbitro que se cons
tituye por este Reto, eubra y compen$a lo~ 
derech(ls totnl&~ del doctlir Df.nie.s ... " 

Finalmente, no es nulo el .PMto compro· 
miAorio por la razón alegada de inexisten
cia de la obll&ución y que Hl! hace con~istlr 
en que s í Dnnlea tenlt\ der~eho a cobrar por 
razón de lu rccaudildo; la oontidad que CO· 
mo tal estimó el tribunal no habla 5!do re· 
caudada al tiempo de la. sentencia, ni lo ha 
sido aún. En el fallo a rbitral se lee: "En 
dicha audi~ncla, laa dus partes estuvieron 
de acuerdo en loa aiguiente.s puntos: 1•-En 
q ue al vale•· apNximadó de la. participaci6u 
que al Departamento de} 1\ióle-dalelUI WIT~>~<· 
poDdfa según el eontrato de f echa 5 de aep
Ueropre de 19S2, era de doscientos mU P«-

aoo nnua.les ($ 200,000), o sea, >eis millones 
de peeos ($ 6.000,000) durante los tceíulu 
aiio.s de duración del arrendamiento pada<lO 
por la com1~r•iu explotadora y aprobado ¡xu 
la Allll-mblea del Magdalena en la ordotLnn
•. ,. número !<eSenta y uno (61) de 1932" . 
Como en el documento de comprqmiso, ba~;l 
do las atribuciones del o<t•bitro, se le facultó 
para que re~olviera ;;en hechos o en concien
cl~" culmt.o er,~ la suma, cantidad o vator 
que el Departam~nto debia puga.r a. Dante~ 
por rAT.ón de honorarios, y como en el mre
mo doeumen L.o se estipuló que el pago se ha· 
ria por. ·e l Deparlamento "en un solo con
t~do··, apareció claro d~~de la. celehración dol 
pacto compromiso .. io el acuerdo Cle la~ :var
l:es parA. que el í1rbitro, computando por an · 
t1cipail(l y de una SQ(a ve-z lo11 posible~ ln 
l<rt:~o~ que por con~epto de honorariO<! le CO· 
rrcspond iernn a Danics, fijan e l monto ¡¡lo
b al y único de ello:¡ para que a.símismo p~> 
diera haccrne el pa¡¡o en ID1 solo con tado 
Las . fucul ta<lcs del árbitro en . .el particull\r 
! ueron ~u!iciente< y el ~cuerdo de ls..\ par
teA completo en orMn a que el fallo deter . 
minaru la cnantfa total y po.t anticipa.do de 
la prestacióu que d Departamento hahrl14 
de satisfacer t1 D11ttíex, sin que :tu~se necc
Mtio aplicar litetalmente a e~ta cuestión el 
Mrmino "1.., rccaadado" a que ee refirió el 
contrat<J de mand>~to y a que alude el e>:·· 
cepclonnnte. 
~ .. &IJU rtce, I>UeA, demoatrlido; por lo aqul 

expue~to, ninguno de Jos fun(!amantos Sh 
q ue ae ba~6 In primera excepción sobre nn
lidad c{Q la senteueia base del ·recauoo. 

F ALTA OE l!;JECLL'fOII.lA E INEFICAC!Ilo 
DE LA SENTENG!A. 

Laa senl.!lneJLU de los tribunal!!!i de ~ · 
tramento no puedell ser objeto de ulterk 
r evi .. i.6n por parte de otra autoridad. Pot· 
au naturAleza, el fallo arbitral ea dt finitl· 
\'O. SI las .ecntcncias de loa tribunales de a.r
bltramento que decla~an obligaeiones, como 
la de pagar una ijuma de d!nero, qua ea el 
cado de autos, eRtuvieAcn SOII\etidaa a unA 
revielón por ot-ro juez o tribunal, tale.\ fa
llos npenas tendrían el valor de un dicta· 
men pericial, avalúo o eoncep~o que habr!& 
d e servirle ni scntcnciadót' de última in~
tanc!a como ilustración o prueba poro. su. fa. 
llo . Pem no m esto lo que la ley ha qu..rido 
establecer al autorizar la juri!<díeci6n de lro 
t r iboualel! arbilcam Sus sentenci~ han d~ 
"er ina!)<!labl~ para que ae a!C&nee el obfQ
U\'0 bueeado por el legislador d$ def'.nb' por 
UD& va! y para eiern!)l'~ !s.s. auaettonc..; liti--- -- __ .. __ . - ·--·-- - - --- --
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gio•M que 1&'5, parte11. e.~ timen por oonveniell· 
te sust:rJter a las nuf.urales dilaciones de lo~ 
proccdimietlf.<~ judicinlea ordinario:.. Y ha¡: 
además una ·razón, tambié!J leg-al, para con
sidersr que las scn t6ncia~ de arbitfamet•to 
no pueden ser matet~a de reviai6n lJ a[lP.l:.
ción, :,;: 1)$ la qou> RA desprende d~ IM dispo. 
&iciones conl.croidas en lo~ a.rtieulc.:s 1224 y 
1225 <lel C. J~ eonforme a las cuaJes, noti
fir.ada una sentencia arbitral y regi~trada, 
lo único que sig'Je es la protocolización que 
~1 .Prenidente y el Secretario hariin en un;, 
oot.a¡'in del expedien te formado po¡· el tri·· 
bunal. 

Ya 8e adujerún r .. :r.oue~ que la Sala esti· 
n.a Ruffcicnte~ para est imar no íundado el 
motivo alegado como base odicional de la se
gunda ..-.xcopción, o aea el de que la sente'!'J· 
cía, antes que ~~iialar una cant~<lad de d i
nero que d ebe pagar el DeJmrtameJlto, d e
bía re8olver s i éste estaba obligado 11 sati~
facer honurarios a Danica. 

No aparece, po•· t.nnt.o, fundada In segun· 
du excepción. 

Entre las alcgs.eionl!8 que el sellor apo
derado del Depa.rt.amento pres.:nt.ó a la Cor
te en su aeguodo meDJorial, escrito para re

·ferirse n, IM pnteba~ traidna al j uicio e" 
eRta inatllncin, se encuentra la de que el COll
vonio do compromi•ll w tre el Gobernado! .. 
d('l ~pArtamento y el doctor Dan!es, wbre 
constitu ción del trilJunal de arbitramento, 
no fue soinetído a In revisión del trib unnl 
de lo contencioso de Santa 1\farta. 

No puede la Cort-e entrar en el c•tuuio de 
~ta a.Jegación porque ella no fue propuesta. 
ní ~usten~ada como ~ccpeióo en la primera 
instancia, ni el hecho en c¡ue se apoya •e 
ac!njo.~om<.> bMe· dP. unn e:mepción qne en el 
it•cidtllle respectivo h ubiera de uleg-d-rsP. 
posteriormente. ~o ea el caso de dar aq ui 
aplic.1Cicln a lo diRpue31lJ en el nrllrulo 34." 
del C. J ., que previene al juez reconocer en 
la ~~nl:enCik una ex~P.pcio~rt perentoriA. aun .. 
que no $e lla:va propue$to. ~uaodo hn!le jus· 
tificados !os h~ho~ Que la constituyen. p<>l"· 
que l<tl rloapostCtón no es s (llicabte a lo• ·jui
cios ejccuth'OS, por la natura.!ezft dt1 .!.Stod. 

Ya on ~~nl.eneia d P. 26 de mayo de 1(1'36. 
!a Corto hahíu dicho lo que sigue, de t.ahal 
aplicación en ,¡ presen te caso: " ... p<Jr<}lJe 
l~s exr.epr.iones en c~t.a j ul.cio. r¡,ue es espe
cial, deben consistir en hecho.' €n virtud rte 
los cuales las leye~ de~onocen In obligaci<Sn 
o la doolara.n e.<ttin~tuidu; de donde ee des
prende que el deud11r debe preocuparse por 
form:Jlar los herhos a ntes· que darle deno· 

fuinación jur!dica a la~ excepciones. Lo col'l· 
b-ario ~· prestaría a aorpresas, pues la COl\· 
b ·apartc ÍJrllOt'aría la·· manerH romo oon el 
c><Crito de excepeiones v~nla a quedar fi ja· 
ilo el campo del litigio, puc~ ~on los h e<:hos 
lo~ que dclermillan é!te. Tont,l más rnznnn
ble e~ ea~a exig~ncia, cuanto qnc el juicio 
ejecutivo :se fund¡¡, en uno obli~aei6n expre
sa. clara y exigible. Sí en el escriro de ex
Ce)leion ea en el jnicio ejecutivo no se enun
cian hechos que vayan a d~~ lrulr el derecho 
del · eJecutante, el asunto quedar-la, al tra~ 
barse la litis, com(l de puro derecho, y el 
jur.gador debería entrar a decidí~. rMlrean
do !01; motivo~ o f lllldamenros de hecho de 
la excepción . cosa que no se avien e corí l a 
mllumleu de dicho juicio, eu el cual, un a 
vez e.íreutorlado el auto de mandamiento 
de pago, se supone legalmonte cierto y efi
caz el de~echo del ejecutante. Por e<o d!~po
n!! el aJiJI~nlo 1025 del Códi[!o J udicial "que 
~~ h ay h ech os que prolJl!r, se abre a prueba 
~1 incidente" de excepéione¡¡ lo que qulct'e 
decir que io~ hechos que habrán de probnr
~c ~erán aquellos que :~e hnn enunciado como 
.))a~e de In excepeión. 

Y no es el caso de disponer, como lo aoli
cfl¡• el doctor Rodol fo Danies. que por de· 
clarar u• Cotte no fuoda.da~ las excepeloneij 
~· ordenar que 5e lleve adelante la ej•cu
ción, haya de ordenar que se entregue al 
acr eedor el dinc1"9 embargado, porque la pro
pia ·di<posíción legal a que ~1 alude (P.r! .. 
103~. C. J.) prev.i~ne c¡ue tal entrega se ha
"n· una. vez ej~utorin<l.a In Mntendx quo 
Qrdcna llevar adelante la ejoouci6n, y tal 
ejecutoria " ún no se ha producido en este 
juieio. Además, el neJrocio um sólo ha ve
•ddo a J,,· Sala ~ara el conocimiento y deci. 
sfón en lo tocante a las excepcionee pro
puestas. 

P or todo lo e:<puest o, la. Corte Supr ema de 
Justicia, Sala de Nc~io~ Gen~lea, adm i
ni.slraudo just;ciu en n~~m bre de la Repú

. hiles de Colombia y por autoridud de la ley, 
d~clara no probadas las excepciones y or· 
dena ~eguir Jldclant.e la ejecuci6n. 

Siu C0$ !1\.s, por razón de lo dispuesro en 
ef artfculo 676 del C. J. 

PublíqueRe, cópiese, notlf!queae y devuél· 
' 'ase en oportunidad el el<¡¡~díenie. 

Eleuterio Serna. R., Anlbd Canloso Gal
ldn, Pedro A. Góm~z ·Naranj o. GustaYO {»·6· 
mez ilfern&ndl&z, .Secretario, 
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~t~=CDOl.\11!:!1 :¡;¡.;- J'U:VIO L;J00li'll'1•.r<J- SUJ>'IW.\:lSlrlltn llE V.~S lPOJt ILO~ 
:J!:.l~l..l'!SAJX)g n1r. 1W P¿NlJr..JO 

~ empl~o t: mo.n~o da:: ·~:ll& u&~· 
nA cie~--&a.m.ental ~Ut SIIZnlDhtre & ttt" .. 

~,.~ por mlodlo .Qe n.lczs, eiert:Qs tultU- · 
é2~4·es 3<: 4lnerD, 71-C Queda .txoa.P.ra.dc rto 
•~ cblC,..Ch:me~ e&tri<:b.men(e Jeogales ae 
rnJ)(meer. por cuat~l•:r alean e~ quP. le 
n:suitt: en ~us 011ene~ ])OJ.' tuzó;:¡ dr su. 
m:mcJo. Pru-a l!JUC ~ !Pndit~ aceptar
se !;IP:ri~ nee~rio eDR\lU"bb:u QU.c ana 
a74t:lutnaa !lepatba.:!ltolU.al ~O!torl~ o pef• 
crltJ6 ~] ~b&ll:> e~ t2tzluo of(':ot!f'o iln 
Ül.s ~~ tn11eJV.az:" en· vlltud 111(': retl· 
bo:s o vtUcs provts!oaJ.~~.ll. 

Corte Suprema d• Justtc!.,.-,-8oia ole Nogocloo; c... 
uerate.s.-Bo:ot.á. octubre dlez y nuP.ve d~ mil no· 
YeCJentos tretnla y scJs. ¡ 

(1\fagls:.-..~o ponel1te: ·Dr. Alll!J•l C..rdooo CallAn; 
1 

Conoce la Corte del julcio egpecial de ven
ta o adjudicación de bien hipotecado que el 
Dep11rtamentn ilel Valle y el señor Guiller
mo Rodríl{cz Valledlla adelantan contra la 
señora Arnalíu Oreju~la v. de Valleeilla, en 
virtud de apelación legalmente· interpuesta 
y tramitada de la sentencia de Jllimera ina
tancia pr<>feriila por el Tribunal Su)Jerior 
<!e Cali. 

La. señora ile Vallecilla, por m"dio de la 
oserítnr" públic.., n(tmero 863. del 29 de di
dembre de 1921. N-otaiia t• del Circuito 
<le Cali, se obligó como; fiadora del Kefior 
Francisco •··Cobo, nomb.¡ado Administrador 
Go.Jteral de Hacienda del Departamento <lcl 
Valle. v al efecto comJlrometió sn ·re~ 
Mnsnhilii!ail nerRonal nor la t"'lnt.idad de 
S 4.000. cuant!a le!!'al de la fiauza, y cong
IHuvó hinoteca sobr.a u11a casa de su pro
piedad situada ~n Cali. En tal esctit.ura. 
la ~efiora de Vallecilla decler6: "Tercero.
Quc por la prc.sente constituye hipoteca. cs
peeial y señala.damente sob:.-e la finca men-. 
clonada para garantizar el manejo ilel se
iior J.'r:Lncisco Cobo. en su carácter de Ad
ministrador General de Hacienda del De
partamento, y por tanto para responder de 
cualquier alcance, pérdida o desfalco que 
reaulte en ~us cuentas. como también las · 
herramienti!S, mutlbles, ··otiles, enseres, ete .. 
que ~ean puesto~ a sn cuiditdo por razóu de 
~u empleo, siendo clarid~:~d (aic) que la cau
ción y responsabilidad compl'endc cualquier 
cantidad liquidada. a eu cargo, aun cuando 
.sea superior a la afíanzaña". 

Con base 1•n otra obligación hipoteearls., 
que con.•ta en In P..~cri+.um n~mel'o 773 d~ 
!J de noviembre de 193J.. Notarla 1• de C.a. 
li, d señor GuiTiermn Rodrí¡;/uez Valledlla 
f<ntahló demanda contra l~t ~~ñora nomhra
<la paru <¡uc ~e le pagnra ati crédito eon el 
valor del bien hipotecado, que es el mismo 
ínmuP.hle que antes ~•= había. gravado a fa
vor del l)epart.ament•l. 

En virtuil de intervcncione~ del Ag~ntc 
del 1\Iinisterio Público, qu íeu Propuso a su 
vez denumda para el pago prefcr..ncial· al 
Departa,mentQ ton el b:cn hipot"cado, Jos 
d(ls juicios se acumnll,ron por au\.o del 'f'rl
bunal Supeñor el di;~ 17 de al>ril de 1934. 

Curn!J resultado de la. tramitación de los 
,juicio~ at~llmulados, el Tribunal profirió oen
tencín el 25 de mnrz•J del presente año, que 
termina asJ: 

"a) Decrétase la venta en pública ~u
basta de la casa hi!loter.ada pnr l;~ ~eñ(lra 
.Arnalia ()rejuela v. de Vall..cilllt, según es
crituras números 8GS, de 2~ de diciembre 
de 1911, y 7'13, de 9 de noviembt·e de 1931, 
amb~ de la Noturíl\ P de esta ciudad, otor-
gadas a favol' del Departamento del Valle 
del Cauca y del sef1or Guillermo Rodrigue?. 
V., quien cediú su crédito al señor Franci3-
co Cobo, casa construida d .. pared de ado
be y cubierta de t.ejtAS de barro, con su co· 
rrespondientc terreno, ubicada en la cal"l'2· 
ra 6 .. entre cnlle.:; 11. y 12 d~ ... sr.a ciudad, 
y alinde rada as1: por el norte y oriente, con 
casa y terreno de la señora Dlanca Cave!iet· 
de Roux; por el Slll', carrera' sexta de por 
medio, cotl caEa del señor Francisco Anto
roio Fem;ind~z; y por el occidente, con casa 
~1 ~eñnr 1\'Iannel llriontoya, hoy de sus here
de!·os; b) Há¡¡;a~e. r,.or la Secretaria, la Ji. 
quidación de los respectivos créditos; e) 
Verifiq;~ese e! avalúo del inmueble, por me
dio de poritos que dosignarán las parte.s al 
110tificar.•e de este !allc, o itentro de loa · 
tres días i!iguie.ntes; d) Co<t el producto 
dCI NJT.<1tc se pagar:í de pref<irencia al De
partamento del Votl!~ del Cau~a el valot de 
:;u c•·éui\.o; e) Con d remanente se cubri
rá al Aeñ(lr Franci~co Cobo el crédito t.ed•
do a .,;n f¡¡ vnr por el seHor @uillermo Jto. 
oil'iguez V., conforme la escritura n(tmel'<' 
636 de 14\Ic diciembt·c de 1934, pasada el! 
la Notaria 3° de este Circuito, cuyo erédi· 
r;o fue constituido )J(Jr el inat .. urncnto pil
blico número 77;~ del 9 de no,iembre d.s> 
1981, atrás citado; y f) OportuJlamente s" 

··~ 
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señalará dia y hora para el rema~. en eP 
~ual se observarán lo3 requisitos del· Códi
go Judicial acerca de lo¡¡ juicio¡¡ ejecutivos" 

La señor" demandnda alegó ante el Tri
bunal que la cauei6n hipotecaria por ella 
constituida roo Jlodíu exlClldersc a má~ de 
nn periodo admhlistraf.ivo, que es de do$ 
años, del empleado de mAnejo en cuyo fa
vor babia dndo la garantin, r propuso, ade
más, la e siguientes excepcione~: inexistelll
dn dio la· obligación demutlaila, ~..wcr ole 
~u~nta, (ilre~zipci6n, nlflidad odel auto que 
li:]!uida el alcan.cc, ,etici6n de tnodo iDtti<2IU· 
do y pago, fuera de todo hecho en virtud 
d.,J cual las Jeye~ decla•·an extinguida la 
obligación ~¡ alguna vez existió. 

· El Tribunal deciñié "c"rtadamcnto ([Ue 

era i n-rtmdad& la primera alegación, ya que 
del in~trumento público de hipoteca apaTe
cc QUe la ~eñora d-2 Val!ccilla ~· con~lilu
y6 fiadora de Cobo ·para responder de cual
quier a\canc", pérdida. o desf•lic'l que re~ul
tara en la~ cu~Jltas de su fiado, y de cual
quier cantidad liqlliila a su éargo aunqUe 
fuera sur>erior a In ,,fiamnda. 

En relación con las excepciones propues
tas, el señor apoder .. do .nte la Corte de In 
~eñora demanclada, formuh> en su alegato 
varias consideracion~~) a saber~ que .Jos va
les no legalizado~ que constitt1YCn el valor 
del alcance a .:ar¡,•ll de Francisco C-obo, e~
i.aban autorizado¡¡ o permitidos por no ha
ber c!i•p<>sición algnna de la legi!laci6n fis
cal del Departamento que los prohibiera y 
~n virt"d do práctica inveterada, por Jo 
cuul, .V no hahiéndo.~e demostrado que Co
bo se apropió los dineros a gue los vales se 
refieren, ilehe exonerársela de toda reapon
"nbilidnd J.)<)cuniaria por ra>.ón de su mane
io; que el auto de fenecimiento por el cu&l 
J:, Conf.r!llnrf,. Departamental 1" iledujo un 
alcance al ex-.Admini~trador de H'acienda 
no estuv.o debidamente fundado porque el 
úni<o dceumento que le ~<irvió de base fue 
una relación- de valore~ y saldos qne el en
tonces Contralor pres~nt.ó con <~1 arqueo de 
2 d~ ahril (le ·1929; porque no cxi ~te ant.o . 
alguno que le eleve a alcance al setlor Cobo 
la ~antídad de S 13,120.68 que actualmente 
se cobra; que la obligación pers~guida el! 
inexistente porque se dirige cont.ra una per
sona que ningnna falta o incorrección ha· 
cometido. legal ni mo~almente: que la ntlli
ilad del acto que liquidó el alcanc.. se de-

. mue~f.ra mn la aíirmación del jefe de kt 
contabilidad de la Contralorin de que no 
existe anto alguno de alcance al señor Co
bo; porqu~. el estudio y resolución de la res
Jl(lma bilíd~d de Cobo fue encomendlldo a 1>< 
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coml~i6n inves~igadora crc11da por la ordc
nttnza 34 de 1932; que el alcance que se 
pretende hacer efectivo no fue deducido en 
un juicio de cuenta! iliquidado, con la com
probllción debida, en el respectivo auto de 
fenecimiento¿ que pur nu haber alcance dc
.be considerarge que .ya fueron pagadas las 
~urnas inicialmente a car¡,'O de Cobo; fin.o.l
mcnte, que ·¡a demanda, por carecer de ba
se o fundament.o le!l'lll. es tnmbiP.n petición 
nt> moilfl indt>ohido. 

Antes de hac~r el r.nálisis de los mo~ho• 
en que se pretende fundar la.;; exc.¡pciones, 
~.nnviene a"ipliear en qué consiste el cargo 
que se le dedo1ce a Francisco Coho por cau
~a de mane.io como ,;mpleado departamen
tal-

·En ·el a.uto de fenecimiento, base de ln 
acción, Be lee: 

''Departamonto del Valle.·--Contralorfa.
Secd6n prlmera.-Número 82. --Auto do fe
necimiento definitivo diet.'l.do cm la euenta 
ile la Admini~traei6n ~(!l'lll ilc Haciflndn 
[lor Ingresos y E)!Teao~. correspondientf> 111 
mes de junio de J 929, de la cual son rea
J)onsa.ble~ Jo, señores Francis~o Cobo, del 
I• al 17 de dicho m"-'• y Hcrnnndo Llor?!n
te, del 18 al l!O del n•ismo. segt\n acta. do 
et1treya fecnada el 18 de junio ya citad<'>
Call, G il<' junio de 1930. -Examinada la 
cuenta en referencia )' hallándose bien dea
<rlta y legalmente c~Jmproba.da, la. Seccl6n 
l"timcra de In Contralorin Dcparf.amcntal 
!:1 feneco defillitíva.ment.o "n primera · ins
tancja, ele conformidad con los sim¡Jente.~ 
~aldos del :lfayor; 

tSaldo d@ cuenta~ recau· 
dRdM -.- .. - .. -.-- --. -~ 586,713.21 

RegtSCJo e blpotoca-... ~-l~1.~S 
lng~l"JJB .,arJos . . . . . . . . . 14..076.'11 
R<on• ...... -.--.- .. --.. HC.S01.9a 
CUéntsa pOr pasar... . . . . 79.1(12.46 
l!lml>Rrg<>s Judlcl .. 1es . . . . . 1 .~RR.M 
Dep:\sltoo _ ............. _ 3,300.00 
C&pltu!os ae1 PrellUI>ue31Al •.... - .... $ f5~,62i.b3 
Bancos del pnf> ..... - ...... - . . . . . .. .. 2~8,069.81 
n .. J><>nooblea del erar:o.. . . . . . . t4.778.0S 
A tcancea y gJos.ns. . . . . . . . . . . . . . . 30,~48.6t(0) 

EJILANCE (efectivo en Cajo.-. 3,%79.1& 

SUMA!! IGUALII:S.-. -~ 826,972.90 826.~73.0~ 

"Dt.~artamento del Valle. - Contraloría 
Il~partamentai.-Auto ele "'.1ecutoria.--Cali, 
mayo 31 de 1938. - E~bmdo con;(l están 
cumplidas ],.~ prescripciones del artíc11lo 
545 del C. Fiscal Departamental, con re~
peeto ~~ auto que antecede, el Examina-
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dor de la Sección Primera de la ContraJo
ría dlmdo!e aplieaci6n a! artículo 540 de la · 
misma obra, resue:,·t ; ~cl:írasc ejecutoria
do el ~ut.o número S~, dictado con feehn 6 
de j un lo ele l.930, para f P.ncc:er hu cuGntae 
de la .Administración ~neral ee HaeiP.Ildk 
del Dep~trtamer<to ~<>rr1:;ponuieul.cs al mes 
de junio de 192D, cuyo,~< re~pon~abies son 
los seflorts Franci~co Cobo, del l• al 17, y 
H P.mando Llorente, del 18 :d 30 de <li ch b 
mes, aell'\1n acta de entrega fechada el 18 
de junio ya cilndo. De! saldo de S SO,Z-18.66 
de Alcanc.o.s y Glo!AS, que f iJCura en díeho 
auto, es re~ponRable el $eñor l<'rancbco Co
bo. El E>eaminado~ de la Sección 'f>rimera, 
Asrust!n Henera (), -El SQcretsrio Gene
r al, ){, A. Roldán O~s""· 

El auto de f~necirniento dejó, poP..~, a cm
¡¡o de FriiliCiaco Cobo un saldo de $ 80,248.66 
por Alcances y Glosas, que se eneuentrlt 
detallado así (folio 25, cuademo número 
2), ¡¡or el Jo! e de la Contabilidnd de la C'.on
tralor1a: 

'' 1929.· -Jun!o s.-<::cmprobente 3·blo. Vjr. 

• • que quedfl. ~ •• <:llriO "" > > vales no l<s"'li•do.; y ooaw 
) • snldo ct. lO• S U ,2MI.7Ct 

> • que tenia. en 11\01'30 3: de 

• > 1Jit9 .•..•.••. $ ~L,03M I 

> • 17 .. comorobmW 32-bi.:sl V'l·. 

• , <t uc c:c abun(l • C3LO. OU(In . 

> ' la ... ..... ...... .. · ...... ~ :o,oo 
• • U-C,..m}>N.OO.Otp 38-b~s. v¡r. 
> • que se abOnó " esle ~.:Uf!f\!t\1 760:&; 

&tc.noe . . . . . . . . . . . . :u,o.,3.i J $ 73(1,,~ 

Blll&oce . oo • oo ....... oo ..... $ 30.24UG 

SllldO deudor ; .... ........... ...... .. . ~ ~·).U~.68" 

~u~ tard-e, el propi() C<mtralor Departa
mental se dirige al Fiscal del Tribunal Su
¡Jerior para decirle (i oli'l 36, cuaderno 1•) : 

"El 11fcance que·· ptimitivalllente se dcdu· 
jo a cergo del l\Cñor Frll!lciAeo Coho, con
forme al auto de fen<:Cimicnto número 82 
de seis 'de jun io de mil no•ecientos treinta, 
a.seendi6 a S 30,24J>.SG. }'~r., debido a ~a
rios n!iono& y algunos descargilR prP.~enta. 
dos por el res¡¡onsable, este alc~nc~ hu que
dad<~ reducido a In suml\ de :¡; 13,120.6S". 

La razón principal aducid" por el señor 
::>poderado en apoyo de¡ 1M exeepclonil~ ~A 
la de que lo~ vales no h~!l'!il i?.ac!os que cons
tituyen el valor del a!C8Ilc" a car¡ro rl~ Cn
bo, estaban permi lidos o autorizados en vir
tud ' dol aileneil). en contrMio de las orde
n:UJans dcpt~rtament.!Ie:s y de <~m. práttka 

inveterad... El argurnento, dé f uer7,'1 en el 
campo lllOral, porqu~: indudablemente justi
fica la conducta del empleado respon•Rble, 
'no lo liberta de sus obligaciones e~tricta· 
mente legalo~ de reRpon_der por culllquicr 
alean~e qne le re.sulblru en sus cuenta3 por 
J'U7.~n de su ma.nejo. Una. co;a e~ la re~ 
ponsabitidad mo:ral y otra la ci vil o ~cu
r.iadn. Como muy bi e!J lo ob~orva el ael\or 
a poderado nnte la Corte, la acumulación de 
vale., por una c:antidttd de l> 82,263.70, •Jue 
se encont ró en la ol'ieina r el!pectivrt en la 
rlilig~ncia de a[Quoo d Z de ~bril de 1112!1, 
clemue~t.ra lu existencia di\ ·una lltáet!ca 
i~xga en ·t-1 empleo de tales documento& co
mo medio~ doe comprobación de anticipo~ de 
¿;inero dad(>~ PQr el Administrador de Ha
denda en el &jerdcio de su cargo; en los 
Puto~ fi¡wran VMi<>~ vales de Jos que ,.qul 
se trata y estA la declaradó~ rendida por 
"" alto empleado de]:lar tamnhl -el n!Ñ!e
tor de Obrna Púhlíel\'!.-- en que e>tpl!ca có· 
mo él reclbla euantio3aa sumas <e.'SJ)eCto de 
las cuales apenas daba al Administrador un 
simple recibo provisional, con el compromi

-.~o IIP. les.aliza.r o cnmprob~r poat\ll'iol'mente 
J~ inversión. Pero ~e que ello or.nrriera no 
se deduce q110 el empleado de manejo estu
vie~c legalmente exonerado de t-e~pondet· 
de la~ cantidrtde~ <le dinero que él aumin!~
f.rnra· a terr.cr09 t>or medio de vRies; pua 
<.¡ue tal cosa pudiera acepf'.arae seria. nAce
satín acreditar, .Y ello no Re ha hecho en el 
pt"ellcnte juicio, que una urdCIJIJ IIZR depar
tamental autori2AI'l• o permitiera el abono 
cmno dinero ef ectivo, en la3 cuentas de loo 
cm¡Y.ea.dok ñe manejú, de las suma.. c¡ur. 
ello~ P.J< I.rcJ.taran en \'irtl1<l dP. rer,ibo~ o va
¡ e"- r>t<lviaion..Ies. 

La razón apuntada no pucd~, rme~, admi
t.irae como descargo que airva para fundM 
la cxc.cpci6n de i!'lcxist-cncia de la oblign· 
ción. 

El auto de feMcimiento qut ~irve ñ~ ha· 
se al presede jnicil< fue dictado !JOr la Mi
ciua =¡¡ectiva de la C.Qutralor ia Departa· 

. me~<tal el din 6 de jonio de 1930, éleducii:D
do a Ckl'j(O del Reñor 11ranci!ICO Cabo un !al
rlo de S 30,248.66, y el ~1 de tn&yo de 19(>9' 
declaró la Contralorb ejecutoriado dicho 
mfto. }\mhli~ prrwirlt~n{:i;J.!; !'P. tll)~.ifir . .'lron rer
sonalrriente ni ~eilor Cobo. Si, como se afirma 
,.,r el seAo<· a;:>ud•rndo, nquc:l<:>s ><\>tQs no s• 
fundaNn dcbid<~.mente, bien pudo el interesa
do reclamar de ellns, y no hRy r.Oll$toncia 
de qu" Mi 1(1 llidera ; y además, no hallA la 
~a inr.onvr.n iP.nte. d" orden legal pAr a qne 
el auto ·de feiteeimitonto lle basa ra, como se 
afirma.· al lit r¡¡Jac.ió• ¡J~ ·valor.:~ y e-.dll~ 
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preecnhAa al verificarse r.l aqueo de <:'l.jA· 
el día 2 de 11bril de 1929. 

Es evidente, como lo anotn el señor apo. 
clerado, que no ~idste autn •d~tono que eleve 
n alcance la eantidad de $ 13,120.58 qu~ 
actualmente ~e cobro ; pero tomando eom() 
ba.-e la de l 30,248.66 del uuto de feneCi
miento ya dtado, el ~p.arlamento ojee1t· 
tanle redujo posteriormente a la iniciación 
del juicio eu dema11ua 11 111. expre~adn can
tidad de l¡ 1!1,120.68, ·e11 a to:»ción a hnbér-
•ele abonado Rl seiior Cobo varias sum11~ 
con posterioridad al fenecimiento s :.leD.noe 
deducidos 1 que 60n base dlll juicio; y n n 
existe motlvo le.¡ral pa~a que esa reduool6n 
de la cuantla de lo demandll(lo no surtn ~h 
el pre~cnte eas(l au• efi)Ctos. 

Pareee confundir el acllor upoderado el 
monto del RlC~U~<X: deducio en el nuto de f r>
nccimieJltO de lu ConL,.,.Iorill, de S 30,248.61J, 
con el alcance que efectivamente se cobra 
como consecuencia de la redu<A:ión hecha 
¡:or el actnr, y de ello ae pr.:.tende d-educir 
la nulidad del últimn a!cance, por no exi!l
tir auto alguno que lo deduzca (la de 
~ 18,120.68). P er(l ya se \iO cómo el Jlt"e· 
sente juicio ee basa en otro auto de reue
dmientCl (el de $ 30,218.66). 

Que el estudiQ nc~>rca <le la re~ponssl>ill· 
dad del seilor Cobo se hubiese encomenda· 
do a una 'eomi•ión invC$ti¡¡adorn er&ada por 
una ordenanz., no l~ quita en módo alguno 
su fliena lel{lll a lv provideuciaa de la ~n
traloria Que han sert-ido de ba~e a In acci ón 
que ~e adelant..'\. 

. Los autos que dictan o.ficinas como la 
Contraloria :Oe,part.amental ciP.I Valle se pro
fieren teniP.nclo en cuenta la .:tucumentaeión 
previa indisl)ellsable ~u tales caRos, por lo 
cual uo aparece funitada, e" opinión de b 
Sab, la a.firmación de que el alcance que 
ee pretende hacer efectivo no fue dedu~jdo 
con la~ formalidades y requisitos de ~om. 
probación e1Ul(ido3 nor la~ leyes Tespecti
,,.~. o al menos, de ocllo no se trajo al ex
pediente la debida comprobación. 

Como el alc'ince de $ 1S,120.6S aparece 
existente, no es el caso de estimar , ellJno 
~e preh•.nrl~>. quP. por no haber alcance han 
tle consicemrse que fu~ron YU pagadas la& 
sumas a carl(o de Cobo. 

Por no haberBe fundado ninguna dt\ ISA 
c-.:cepciones ¡>ropuc~tns, ni demostrado la& 
demás t>.\cgaciones formuladu, así dr.be de
cla rarlo la Corte, y eonfiYmar P.n conseeucn. 
cía la gcnt.r.nela de primera ín.stsneia, con 
Jo cual se obra también en armonía con lo 
~olicitado por el señor Procu~adl)r. 

En mérito de ·1() ~pne~to, In Cor1:e Su. 
prema de .Ju~tícia, Sala d~ Negocios Gene. 
raJes, . de acuerdo eon el ~eilor Procurador 
Delegado en lo C:ivil, admlnlstran-io justicia 
en U!)]l!bté de la ·~pública de Colombi.:k · y 
por autoridad de la. ley, confirma 1~ pro•' i· 
dcncia apelada. 

P.ublíue~e, c6pi~oe. notif!q nese y devuoll· 
"ase en oportunidad el expediente. 

Eleutetio. Serna R., AnlbaJ Cazd0110 G~t
hón, !Pedro A. Gúrnez Naraetj~uslavo {;ó
mez Jf ernández, Srio. en pdacl. 

l'KESCR! r(:IOr< CC\N'rt!A t:!< \.RIW11'0 ))¡,: ES'I'AOO 

r-i<F fa11M. Que 1--. .. acciones ej I.:CU"' 

tivas qPe l\"J1,R'& Ja 'Naciútt ¡.aTa 
lmctt' ~r~.:thu~"~ li)S cr~dito!l t\ ~ti 

favor. prCI'it.ri~en Jl&T L"l tranA-.Ur • 
~~ dP. un lal.lfi4 de dic7. nño.l, a 1 f.o~ 
Jtnr . del articu)i, Z536 dd C4dht4) 
Ch·ll. 

Cc.rte Sup-t-.lm.t. d€ Juati<:i..'l.-&&1!\ di 1\eg'Otio~ (:~~ 

n~ral~s.-lh,~•lút octubre diez "! nuP.ve d~ n:Jil 
nD\·~cíentot ·treinta y l:le:~. 

T.~ Agenda do; F.jecucionc~ Pi~les d~ 
Correos y Telégr~tfo~, con CccJ.a 30 de mar · 
~o de 1!117, llbró mandamiontv ejecutivo con· 
tm Jo~ .~eiiorcs Antonio Guevan y Ruperto 
Bourdon p()r $ 15.50, los· intereses y !as co~· 
t'la. t:xta~ dili~~:cncias dur.aror> :.h.1ndonnda~ 
dP.!!de el ;; de 'octul.>re de 1917 huta el 15 di! 
rr.ar1.o de 1 931i .. 

La mi~m" oficina, COJ1 !echa 27 de s•¡~ 
l.iembre de 1917, libró rnanclamiont.o e,iecu-
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tivo contra. loe señores Cueva•-a y BoW'don 
por la suma de $ 6, los intercsea y las cosl-:!.B. 
EstaR dili:::cndaa duraron abnudonadas des
de el SO de junio ele 1919 ha$ta el 16 de maz 
w de 1934. 

El 21 de enero de 193G 3e ::lccretó la. acu
rnulución de Jo~ dos Juicios ejecutivos que 
la 1:\nción adelanta contr a el señor Antonio 
Gucvnra Sán clte>: JlOl' In$ sun>as de $ 16.50 
y $ 6, Y !<C ordenó se~t~z~rloo por In miamn 
r.u.nJa. , 

En tiempo O'Porluno ol ejerur.ado propu$0 
laa excepciones de prea~ipción y du cobro 
indebido. '!'ramitallo oi 1 c.i<k>te, se z•asn " 
fniiarlo, previas las s igu en te:< cotJsidoracio-
n~: : 

Lso. excepción de cobro indebido la ha~ 
CMsl~t.ir el ejP.eUtado eu que ¡;e· le embargO 
el sueldo haciendo ¡.arte. de un r.uerpn nnnll· 
do, lo cual ea ilegal. El a¡)odcrado del ejecu
t ado, doctoJ· Max Galvb R., dicP. •obre el par
ticular qu~ esta oxcepclón (]<leda probad!\ 
con la ley 41 de 1915 y con el deerdo que 
la regl•unont.a, númen> 2\W de 1.916. 

So obse rva: · 
La ltty que re¡¡L~menta los aneldOll !lP. re· 

thv. pensi ones. reeompe¡:~sa« ne Jos miem· 
bms del ejército es la. 71 tlc 1915. !\o apare
ce comprobndo que el ejeeulano ;Jertene~ca 
al J;:i(,rcito, y por otra r~rte. lP. ley D1l)D cio
n~tda no <e rcfi~•re a Jos 1s,;ddo~ ordinario.¡ 
ah1o 11 las pensione3 . F.l nrl.ículo 35 die{•: 

"Lns pensione~ militare$ no ~eriin embar
gnblc.s judicial ni admini~trat.ivamcote, y ~u 
¡mgo se hará en mooeda legal y corriente''. 

Por tanto, la excepción referida no está 
pl'(•bso.da. 

La excepr.ión !lP. 1)reac.~ípción do la acción 
ejecuLilm ,¡ e~til ·comprobada, por lai ai 
guient.es mzones: 

La c.,rte hn c~tc.bJccido en •:arios fallos 
que las ~ccione~ ejecutivn.~ que tcngto. la Na-

·eión para huccr efecti"os los crédib:ts a su 
f"vor pre..•criben por el tt·llll~cur.w de un 
lapso de diez .años, al tCJlor del arlk:ulo 21536 
del Código Civil, 

De conformíd11d con el artículo 2689, in
tiso S•, del C. C., la PN•••,.ipd6n ertíntiva 
do la acción "sa interrumpe r.ivilmente por 
la demanda judlelal, sal•o lOA caS<m P.numc
rados en el articulo 2524". Conforme a est.a 
di9posieión no puede alegane int erruvdón 
de la prP.~cripción en los caaos siguientea: 

."1• .C:i la notificación de la demanda no 
fue hecha en íoJ·ma legal; 

''2• Si el recurrente de3ístió ~li:Pt·esn
'mp.n te de la demalJda, o cesó etl la perse
cnclón por más de tre.s años". 

En el a~unto <¡ue se ~tudia, e( juicio foe 
abandonado ]'(U' máa de ~re! aiios y h.ar. 
tranacunído más de die:z. años desde que la~ 
d~ud<l!l •e hiciP.ron exigible&, 

En mérito de lo o.xpue~to, In C.1rt11 Supre
m:.. dt: Justicia, Sala de NebroCÍoH Gen~"rale~. 
de acuerdo con el señor PrO<:urudar Dele
:tado en lo Cívil, ndministrando ju~tida en 
nomhre de la k epúblícn de C<>lombin y por 
autaridad iiP. la ley, deelara prob!lda '" ox
cepci6n de pr e!crfpción propue!<L~ por el se
ñor Antonio Guevnra fláll<:h~.z en lo~ juicios 
ejecut.ivo~ ocumula•lo3 que le adelanta el Juz
g:ulo Nacional «·~ Jl:jeeueíoncs )<'iscale~ pnrn 
h:.c.~r efectivo~ dos <:réditos a · fo.vor de In 
N'ación. En consecuP.nr.il•, se lc vm1ta el em. 
b..rgo de loa bieue~ sujetos a hl traba eje
eu ti"a y se ordena sus¡tender 19 juicio. 

C ópiese, notít1que~e. puhlíqueae y dcvuél
VII.Se el expediente a la oficin~ do l)t•ig-en. 

Eleuted:> Sc.;:na. R, .4.nlnal Carz:lo~ ::ilat
tán, ?-edro A. Gf"n"z Nar~nju. G11atavo Gd
me-t l!Iemáod1!z, Secretario. 

El!r:J'.J'C.IONl".S ltN J':li!:IQ F.JECU1'JVO 

La renta ct•v•bJc nu fuílo ae d~· 
duce d.c loe bftlla .qae fi¡r:..ran eu 
el tata~ sino :if'. DHk'lmt ot(oJ 
l"eil.g-lune., Gtrroo por .. j f!lllp1Q, dQ) 

prod LL<:t.o d:e loa bt~n~ na.veblec;.. 
del into du los eu:tlvldadee del 
cum~:rcio " clel t1trc:icio de. ~trole-.· 
oi&h.e~ JibeTalts. 

'Coree Sc.p.tetnA dt JttS~ieta.-SalA d~ ·~a(Cilc:i~ Gfr 
r.erde-r-BogoW, uetubrc diez y nuevt de mfi no
Yctienla."' tN!inL1 y .ei.s . 

( Mn;:ittratlo ponent~, Vt. Pedrn A. G6Jnct Naranjo) 

Con apoyo en el reconocimiento de feeha 
20 <le marro de 1936, la Recaurlncí6n de Hn-

e . . .. 



• 

:1'" 

OAC E't'A JU!.) lC IAL 

cie.nda Nacional de Angel6poli9 libró man
damif.nto M J18gQ po.: la vía ejecutiva con· 
tra el ~eñor Alfonso Saldarria¡¡:a R. y a t ... 
vur de la Nación por la car.tldad de $ 312; 
los loterciiC3 y !lls co•tus, proveniente l4 ex
presada suma del impuesto sobre la renta 
en ~1 año de 1934. 

Opon.tmameote. el ejecutado propu.so h•>~ 
excepciones de in~xil<tt'ncia de la obliga. 
eió11, impri>cedencia del aut.o ejet:utivo, error 
de cuent~ y la genérica del a rl!culo 329 del 
C. J., o sea, todo h echo en virtud del cual 
Jns leyeo desconocen 111 <.>xiatencla ~le la obli-

. ~cl6n o la deebl"an extinguida I!.Í alguna 
··~t. exi.~ti6. 

Tramítado el· incidente en la Corte, de 
ncuerdo con las 'formslíd.~dea legales, se pa
~R u fallarlo, previas lns ai¡,-ul$ntes couside-
t'.aciones: · 

Pam ucrcditur Jos hcchoa en que upoyll 
1~8 excepcione~. ~1 a¡JOderado del e;<cepcio- . 
nnntc pr.:scnt6 ~~~ siguientes \)rueba~: . 

lT11a certi!icaci~n dol T~,nrero de e~~mino,:, 
t!e An¡¡clópolis ~n ls cual consta que confor
me a 1~ libros respceti,•os e.l catastro del 
••oior Alfonso Salda.rrial(u aS<;~JOdm en el 
a~o de 1!1!!4 a la suma de $ '12.345, pot IM 
bJenc* que estiin enumerario~ en d certifi
cado .. 

Declaraciones de los U>~tiuoa Jesús María. 
t.il y Eduardo llfArín H., quienes dicen que 
son conocedores pcr•<>llnle• de los hienc~ del 
~eñ<Jr Saldarriaga y por Lanto conceptúan 
quo dichos bienes. de confonnid~d con el ca
ta~tro, ~ólo produ)eron una rentu de$ 1,241.-
60. liquidación que hkieron prorratealldo !ll!'t 
cñ'Clltos n!, uno por ciento (1 ~) mensual 

L.$ pruebas anteriores, únicas que obran 
en aut<JG, no son .uric.iente~ pa.-a acreditar 
qne el ejecutado tuvo en el añc de 1934 una 
renta inferior a la que rorresponde al mon
to del impuc~to tasado, F.n primer lugar, )al! 
declaraciones de lo~ testigD& se limit.an a. ha
cer un eá.leulo sobre la renta, en atención " 
loa bicne• que figuran en ol catn~tro, eáleulo 

·' 

. 

cuya base es com¡olr.uunP.uW. arbitraria. Por 
o\ra parte, la renta gravable no ~61o et: de
duce de lu.s bien.., que f iguran en el catas· 
tro, 3lno de muehoo otro~ rcn¡clon011, como 
por ejemplo, del producto de loa bienes muu· 
ble~. ct~l fruto •le la~ activídarle~ del romer· 
cio o del ejercicio de profe•iones liberal~. 

F.:l ijeftor .Procurador Delega<lo en lo Civil 
solícita QUe Ha declaren sin fundamento las 
excepcione~ ¡¡ropueslas. DCI~pués de u~Ludiar 
las pruebas presentada~<, e.i funcionario alu· 
dí do dice lo sl¡¡ui<m te : 
"Pa~a que el eeñoc SaWill'l'iaza lograra 

darle fu.odamcnto a sl.lll pretenm~. nece
sitaría comprobar que tanto la renta pr o
ducida por s us bienes inmuebles, eomo In oiJ· 
tenida de suij loiene~ muebles y por medio de 
ijU industria o tt'<tbttjo p('r•onal r.n el año de 
1984, no llegó a tener Wl valor ~ufici.,nte 
~obre el cual pudiera baber~e. dt;ducidll como 
impuesto lA ~uma que se cobra en esta eje
cución. Se tra.ta, pues, de una. prueba incom
pl~ta. que no con•~ue ~n na.d» desvirtuar ~! 
der~ho de la N ación". 

La S..la encutml.r~ jurídic..~ IM conclu:ü..,. 
nea del aeJior Procurador. y ~or tAn to coll
sidera que •e deben nc¡r .. r las excepciones 
propuestas. 

F.::n mérito de lo expues:o, la Corte Supra· 
ma de Ju~ticia, Sala de Nl'J!:Odo~ Generales, 
de acuerdo con el ~e1ior Pl'ocurador Gcrocral 
de la Nación y administ.1·ando ju~tieíu en 
nombre de la República de Colombl~ y por 
~~,utoridad de la ley, deelara ·no prob~das la~ 
excepcion~.~ pmpu~sl..'l.~ por el kP.'iior Alfonso 
Saldru-r lall'a R.. en este juicio. 

Sin euatu. 
Cún¡plasc •1 art. 851 del G. J. 

C<lp!Eise, notiHque~e. publique'" ." •l e\'uél
vasc ~~ ~Xf'IP.diente a la oficina de orf¡¡cu. 

Eleuterlo Ser;ta. IR., Anibal Cardo~ Gal· 
ldln, Pedro A. Gómez Narango. Gu8tavo (;e),. 
mez l!l'er,.bdu, Sr.eretarin. 

EKCEPC!Ql'IES EN JUICIO EJIWlJTIVO 

Corto SupNmn do Jldtteia ....... Sala d~ !-Je-wo~io1 G1! .. 
n.ra.lofi-Bo~t61 octubre \'lllntld6" dt! m.il uove ... 
clentoo treinta y seis. 

. . 
~Ma&f_strado ponente. Dr. Pedro A. C6me.z Naranjo) . 

El Tr:ibunnl Superior del Distrito Judicial 
de I:!ogotA, eon sentencia de fecha Sl de oc· 
t.ubre de 1916. dictada en el juicio ejecutiw 
seKuhlo en d Juzgado Nacional de Ejecucio· 
nes Fiscales contl'a los Reñor~ lsidoru y 
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Jorge Peña por la .suma de cien peso.~ ( $ .LOO} 
oro, su~ intereses al uno por eient.o mensual 
y las cost.us del j¡¿icio, deuda proveniente {le 
un anticipo de sueldos hecho 'll prhnero, de
claró probndu h1 excepción de pago en partu. 
o -.ca por la ~urna de S S3.30. T:Lm l:lién rc~ol
l'ió el Tribu11al que continúe la ejecución por 
la suma restante; que e o están probada.~ Jag 
d~má..~ excepcioJJes propuest.as, y que no se 
hace condenaeíón en las coatM caugad.a.s, 
pero que serán de cargo de la parte ejecu
tada la~ que ~e cau~en en adelante. 

En la ~entencia se ordenó consultarla con 
l<i Corte Suptema de J~slicia en el ca~o de 
que no fuera "pelada. J;'ero esta :larte de la 
$"rLt<mcia sólo se cumpjió r.\ 1~ de abril de 
1934, después de diez ~i ~ietc año¡¡ de dicta
rla, f.er..ha e11 qHe fue rj?.cibido el ex1>ediente 
en e8ta. ~~1perioridad pnra. conocer de ll\ con
~ulb. El ncgoeio se tr~mító ~on la demo1·a 
ocasionada po·r la puhlj<,ación en el "Diario 
O.fici al" rle\ edicto rel:r ~ivo a la notifie:\cí6n 
personal del primer- adto y fue pasado al 
1.1-lagi~tmdo ponente paua elaborar, el ¡lroyec
to de ~entenci:t el día ·diez .Y :st•is del co
uiente. 

La (:o!lsulta fue ordenada durante la vi
genci~l del aniiguu Código Judicial. El art. 
!)68 tle díeho texto eMabl~~i" r¡ne. ~e debían 
con~ulLar las scll~·~ncias dictadas "contra la 
N"adón", quedandrr comprendidas las defini
tivas :r las interlocu~orias dictada, en log 
juicios e~pAcial~R. Du 1ns t~rmin(}fl. en que 
estaba c.9ncebida ar¡uella. rii"l"'•ír.ión se de~. 
preudla r1ue las gr,.rtcncíus de~Iavorttblcs iL 

\.."\ N ación r.ran las consul~ahlc•, puesto qne 
rr.specto de la.• fa<>orableg, r.nnforme o.J ar
l.ír.nlu mencionado q<>edttl>an ejecutoriadas 
tran~currido el término dP. la :t¡rt•l:~ción, sin 
haber .sído. interpuesta. Por cstaa razones, la 
Sala esLinH< <11ie t'ene jurisdicción para en
trar « conocer de la eon~ultn. 

La Sala esHma .inridiea la sentencia dic
.tadl' por ~¡ Tribunal, entidad a la cual le 
cotn!Spondia el cünocimíento en primera lll!
tanem de !na excepciones en los .iuicios eje
cutivos en que fnet·a parte la Nación, de con
formidad con el Código Judicial vigente en 
e~a época. 
La~ ~xee.pc.iones fueron propuestas por el 

señor Jot"ge rena, d 17 dv. ~~r>f.iembre de 
1915, en su conil;ción de fiador del señor Isl• 
doro Peñ:~, quien .r..r:ibió <le :a ·Tesorerlr¡ G~ 
ner.nl de la República, ol 11 de septiembre 
de 1907, 1:~ guma rle JF 100 como anticipo du 
do~ !J'leldos para tra~ladnrs" a la carreter,. 
e~tre Belén y Soatá a desempe11a.r. las fun
Clones _de ayudante del Ca.iero contador. 1,118 
excepciOnes propuestas fu('ron :as de r•a~to; 

error de Cli~•nta, habene obligado el fi11dor 
bajo condición r~soluLor·ia. .Y IJ"'~t•r de no 
pedir •. 

Ln excepción de pago quooó comprobaaa 
en el expediente con un certificado expedi
do por el Magistrado de ]¡¡ !!.P.Cción 1 0° de 1>1 
Corte d€ Cuentas, del cual a-parece que se 
le descontó al aeiior Isidoro Peña la tercera 
·parte <le! ~ueldo que devengaba como ayu· 
danta do! Cajero pagador de la carretera de 
Belén a Soatá, o sean $ 16.76, e11 cada une 
de los meses de octubre, noyiemhre y di
cieurlrre rle 190'1 y errero y febrero de 1908, 
Jo que da un total de $ 83.31), que CS Ja SllliUl 
que s., rlcho e~timnr pagada, corno lo resol- · 
viií el Tribunal. El ¡¡eño•• Procurador Dele· 
ga.ri(l en lo Civil pide que el abOllA) de C$tlt 

canfülad se haga no imputándolo ~olamente 
a capital, sino en la fonua prevenida por el 
:~.rtículo 1653 del C. C., disposiciór. c¡ue dice 
que cuando ~e deben capital e íu tcrcsea, el 
PflP.O s~ imputará primer·amente a los in~e-· 
reses. La Sala encuentra j".r!'idica est11 acla
ración. 

La. e.~cepción rlc error de cuenta se loac~ 
consistir en q uc ni liquidar la rleucla para 
librar .In ejecución no 11e l:uvioron en cuenta 
los comprohanl.ea de su caneelaciórt. Sobrr. 
el pllrUeular la. excepción pt•ocedent.~ e~ lA 
rle pago y al cstudím· ésta se e~tim11ruñ los 
com;rrobanles presentados. 

Sobre 1M demás excepciones la Sala aco
ge los siguientes conceptos del Tribunal: 

"T .a pro, .. P.ni~nt.e O e ll.a.hflr.:;P. nb1ignflo el 
fiador- bajo condición resolutori!t y de ha
berse cumplido la ohligaci6n contraída por 
cl deudor pdncipQJ de sc,.,'ir el cnrgo, lo que 
con•títuyc también, en. concepto del exeep
cionnnte~ }lacto d(~ no pedir, no apan~ce c.nm· 
¡u·ilhacli¡. 

. "l;;n efecto, el olJjeto uel documento que 
sirvió de ret<~udo e,iecutivo y el de la .fian
za nr> pudo ser otro que d de reintegrar .al 
Tes9ro la auma allt-icipada a\ se1lor Isidoro 
l:'oña, ya. devengando Jo .pagado de antema
no, ya <'IP.volvienilo en eApecíes la sum!L que, 
por no deacontár~elc, qur!da.ra debiendo. Al 
decir el de~dor en el documcinto: "pal'a se·· 
guridad de que· devengaré"· el ·valor de e.~ tos 
dos sueldos que se me anticipan, o en caso 
contrario, para. hacer ei reintegro de elln 

. (aíc), doy por mi fiador ma.C,omunado y so
lidario al ~eñor Jorge Peí\a.", no pudieron 
enlender la5 partes que la qblígación que
dal'Ía cumplida ~on preRtar el sCr\'icio, aJm
que. se vo)vicran · &- oebr:u· ·los ~ueldo.s; por
que el documento, según el. espíritu de 111 ley 
fl~cal, uo tenia por principal objeto obtener 
el· desempeño del empleo por el Rel\or Peña, 
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~ino asegurar el reilll.e¡,'I'O, <.~1 una U otra 
f~rma, de la aurna ur.ticipacla por el Tc~oro. 

•tl"t ~ircunstaocia. de .se~ en r.si.ot~. ca::!OH
e . .'dgida ia f inrum pOr la ley y no un e~~ntra-· 
t.n libremente cclebrad<i !J(lr partes Que IJ(I

drian darle el: alcance que a J¡i~n tuvieran. 
confirma 111 eJmclilud de la collclu$16u qu'c 
acaha de CJiponer sc". · 

'En m~t·ft'l de lo expuesto. h• Cor t.e 'Supre
ml\ ele Jual.i~ia, Sala de l\e¡¡ocios Gt>nl>r~le&, 
<te ;¡cuerdi> con el !ieí>or Proc.tll>a~lor Gen~
•·al de In !\ación y ¡uJm in i~t..·ando Ju~lieill 
en nombre d~· l <i nepüblica de Colombia .v 

por nutor itlad d e la lf',v, eonfirma la sent<!n · 
eif, consultada, con Ir. adnrllción de que 111 
pago de la sumlt de ochenta y tre~ p~sos con 
treinta· c.cntavo~ ($ sa;soi dehP. imputar~c 
llrimeramc••f.e ~ los intcreses. de eonformi· 
dad con ·el artíc.olo 1 1\n:l del C. C. 

Óípi~.se, notifiQ.tte.se, yublí(¡uese y deYuél· 
v-:1.ae. 

· J·:lcuterio Scrn~ }{., Anibal C~trdo-~o Gal
t,.'ln; Pedro A- Gomez Naranjo. & ustavu Gú· 
me~ !:lernández, Secrcl!!rio. 

J::XCF.PCIONt:s :EN .IUJCIO 'f:Jj¡Clh'fVO 

Corte Su.Pr'llni' · rl~ .Justtcht.~ain d~ Kcgt>vla~ Gc· 
'tte.tn!es.-J:Sogot!i, lH!tubre ,.ci~lthl.ó~ de )V'Iil :1(1Vf!· 

cientos treiflla y :seie. 

La Rccoudación del Impuesto >:!Obre l :• 
renta de l:logotá libró mandamiento ejecu .. 
tlvo contra el señor José de Je&ús Garci:t 
llOl- la suma de $ 79.1>0 del hn¡ll•e•l.o sobt·e 
la r~.11ta correspondient.e a lo.< año~ de 1928 
a 1n::12. J,u ej ecución "" nd~lantó contra ~1 
$~6H .Ttlgé de J~,sú~ Garcla C., quien mani
f~tó qu" no tu,'O renta ~.u lc.s años en que 
apsrccc R't"».vado. O~rtunamC"ntc propuso la 
t\.'<C(:pciÓll de inexistune\9. de la oblignci6-ll. 
furtdñndola en que en lol) niios referidos .vi·· 
vi6 d~l •ualdo rle su es¡>n•& ct>mt) telcgrllfi s
t" de JionUb6n, puoH· en -~1 •uío de 1928 li
lll•itló au nr.¡,...,d o de oastrc•·lr• Y. entreM9 ~1 
~&Id<> de aua bienes a lt>s ai:reodnr~s. •rra'mt
tado lcgalrnentc el t•ecur"'i, ''" pasa a ded
t.lirlo, previtts las KitruienteR consitleracl.ones: 

D urnnte el Lém1ino corre~¡>tmdientc el in
le~esado P!dió 1 .. p~áctca de varias prueba~ 
para acrcdita.r 1M hechos i •mdamcm.nles de 
la eJ<ccpción propnt>;ta.. A continuaci6n S<' 

m~ncionan las qu e SP. allegaron •ltiOrtuna
mente a.! e"pe.cliP.nte. 

El señor Ad~t6bt11o Contrer:1• decl!Hó 
nntr el M.agistr¡¡do su~to.ncfador quu en el 
ano de 1!!2~ el suíior Jo.•P. de Jesús Garcí~ 
G. C~~rró ~u t.:iller de sastrería qne tenia. ..n 
esta dudad; que de~de P.se tti'\(J se fue a vi
vir a la. cu$a de la telcgría dt Fontihón ; que 
en este afio ·abrió nuevn:uent.c su ~astreTín 
en esta ciudad. 

El sciior l'ablo Antonil) f'arttlla declaró 
sobre loe. mi9mO~ punto• que el testi¡.:o Cml-. · 
tret'AA.· . 

lill te.>tigo C>~trlo:l E. Ca~la.r declara qut: 
el 'seftur José tle Je"ús Cni-cfa G. 110 ha t .. -
nitlo ot.T•.• indn•tria que •u BAst.r<>r!n que o~· 

· rró'eJf el aft<> de l 92!> y que d~rle entonces 
hn vivi tlo del sueldo que gan~ P.U e:>JX>!'" cu
r.nmo telegrafista. 

r;J Administrudor de Haciendn Naeional 
de Bogotá. con fecha 26 de junio de 1936, 

· r.er t.ificó Jo siguiente: 
"'Pan <Alntc~tt.r el n umeral 1• de los ln-

3ert os del pre'*~nt.e despacho el suscrito Ad
mjnislntdor mnnifjesta que como única in· 
formación obtenida por ~•ta oílcina para 
aforar a l "eiior Jesé de Jc~ú• García en el 
aiío rle )928 fue 1 ... compra ó'e una ca•a :!l
lunda en ia 'calle G8 por ~ 19,500. Dicha corn
pra ge efecLuó en el mes rle fd¡r~ro del ci
l.a.do "fio. Par/l. log ¡1iílls po$ter!oreR hn:;b 
l:l32 la vricina :!e guió por est¡¡ información 
y lo níoró por h ;ad ición. E l thto de lo• grn
dmenes tAlmien r.a en el año de 1926, en CJU• 
el aeñor Gardu tenía un negocio de sastre
da. l'osé de le!<dS< Gat'cla r._ no figura en ti 
kliriiAx de eontdhu.ventea". 

El Alr.alde ~- Al Per~ooero del :\fnnícíplo 
de F<mtibón certifican que el ~eflor J o~é de 
Jes1iJI Gurda G., vecin.o de allí, ba est.adll 
<in ln•hn.io desdo el año de 1928. 

OtrM pruebM que !i¡uran en el cxp-.
díer.tc l'I<J ~e menciomtn pvrque 110 :<e consi
deran conducentes. 

Con fe.~foa die-.o de agosto pa;rado, la Sala 
dictó un a11 to para me;ior prove~r pr:\ f.ClR
rar alguno~ ·punto~ o..~curoa del j n ir.ío. Se ii
b~-ó tk<paeho al señor Admin!st•·~dor !le U n-

·-·- - - · - ---
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eíenda Nacional !l<lra l!llbe( si ia compru ~~~ 
la. casa de la calle 63 por'$ 19,001> que sirví6 
de baAe " las eali!icaci().DeR· del impue!lto ¡¡()

bre la renta. de q ue trata. este juicio, fue h ~
eha por el señor J o-.é de J esú8 Card a G. o 
por otra per~ona del mismo nombre y ape
llido. E l fuueionario nombrado ordenó auxl · 
liar el exhorto y en tal vírlud el Audito!:' 
del fmpue~lo sobre la r P.n!A c.;rtl!ieó !u ~~-
!{\Úente: ' 
. "Que la. compra ole la casa de la c.~lle 63 
por $ 1.9,000.0Q que sir vl6 de ba se a la cla
sifí cación del Impuesto sóbre la Renta del 
señor José de Jesús Garcla G. deade el afio 
dt! 1928 tll adelante fue anotRcla a la ins
crlpciOn Jos~ de JesW; Garcia únicamente . 
l'or infurmaciones fidedl.ll'n:ts que ~e tienen 
en e•ta oficina se sabe que la ".liSa en rnel>· 
ción f ue comprada por el g~flor Jusi! M .U<!
stls ·Gazda lB., ox-MinistrQ ele Corrtlo,s y no 
por .Tn.~6 de Jesús Garcla ·c., sast re de pro
fesión ; y que en el kíml~ de contribuyen
tes al !m puesto sobre la Renta existen vo. 
río~ individuos can el nomhre citado". 

Con el certificado anterior quedó compro
bado que el exeepcionante no ea dueño de la 
ea~n que airvió de base para la calificación 
del lrnpu e~to sobre la rentt~, y como ¡10r otrr
par~ apare<>.e 1\C!'editado o:on las prueba~ quo 
se rnelltionall que no tuvo renta de ningu
na clnse de$de el a.iío M 1928, e3 preciso 
concluir que la excepción de !ne.xist.encia de 
la obligación está probada auCicientement~. 

En mérito de lo expuesto, la Curte Supr~· 
ma de Justicia, Sula de. i.lfegoc!os Generale,., 
oldr¡ e.l couc<ptO del señor Proourad<Jr y a~ 
mlni~tranclo justicia en nombre de la R.epó· 
blicn de Colombia y r or autoridad de .lA lo y. 

· <tecln.ra pwbada la exeP.pclón de inoxlster.. 
cia de ia oblig-aeión propuesta JIOT el ~cñor 
J'osli de Jcsúa Garcia G. y o1·dena, en coMc
cuencin, su8pender el juicio ejecutiYO. 

Cópiese, notiflquese, publfquese y devue:· 
'>l!.Se. 

íi:lnteriP Ser~~~a lit., An(OOJI Cal"t!OS<> ;!;:ai-
1nn, P~ro A. Gómcaz Na,ujlo. op1l!s1~.vo G6· 
mez fiemi11tdez, Secretario. 

---·-

CO!Rlll!!:OCXCN: 

En la ~gíll;t 2-39, 1' , del N• 1916 de la 
GACETA JUDICIAL correspondiente al mes 
de ·diciembre de 19.'.16, donde diee "cambio 
vol11ntario", debe leerse "cambio vslutario". 

______ .. __ - - -

... 

' -. 
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" •l'tág"uf! flOr Ja, tritrniteu <lttl prot~dimio.nto 
contr a lnc.. pa.rtk ufat•et!, u por el ele n .spon
snbflidad, t~t\ndo se trabo de funá>nsrio ])Ú
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"Siil»r 1•• /eyo1 "non .q¡ ia~ solam«nlt ·•" aprMd<ZY loo: /fiTu d<t((.,,, 111«1 Oj< ••kr ol ~~ 
I)Q~It<Úro onl..,..!l:mionto''· 

"S""'"'~ llllillll ope, d ol~cti ,¡r:J~ hu /~a•• nottr~•· octipit•"· . (Sioto ,..ro.taa.-ll.ey Xm). · 
(~llnra. !""tlla¡jo¡¡¡l!.$ 11), JIUtiacio!tl). 

CORT f::: SU_ P ·R -EM A 
O E L O . S E S T A O O S U N 1 D O S 

&!niamín J!:tm001 
{Notas de ;¡.¡: M: J.) 

llJn poder. judi'Ciul su:¡¡.rerne e int!ler;renl!lieUl· 
le· es u11 elernent:o indis~sable Pntll 111n p 
~iemo que quio:re IP'roleger Jos ·dereclloa dor 
¡¡ro¡ñcdad y de libertad de sus ducb.danos, 
pu ta· la ~teeci~l'l .wm~e la alldrencia 
judiciKl y las pruebAs -la su.t ! ltCÍJI..o- .Y e1 
imperio parli" hacerla <>jec:mtu ( l }. «JJDa· Cll
munir<ad ord~nada y pacífica es lm•l!Sible 
:<in tril>unale;:~ que Ju.•guen a inevota'bles dis
fl)UÍas entre lu~ bldi>;cluos que la oorc.pone:m 
y q~;~e r~iba la.~ prue'JIIB y east.igue las in
frne~ones rontra la paz ¡:ni>'Mlea. No se ptdecle. 
oollfiar e~>tos deberes a un t rih'lllna! axtran· 
j~l>. ·El ·g~bieno qu e da".leyo:s tlebt t<.ner 
.; ots t~bunales pl'opios c¡ue la:< ~liQuen (2}. 

La coosti t ució:n de 1 UIS ;;;st.ados I!Jnld06 .,. 
la sup¡:ema. ley, ~· cada ley ~e! congr08G y ]lll:l 

( l) .-... ,.8<11\ ,\rfta M(I. riel vú-der p·.Ábl ic<n el l egiH· 
Ja t.ivo, el cjeeutivc. y el judicial.· Los órc <'no ... tlel 
podtt' ptiltlit.o s.o11 JirnH.adow, tieonen funelnn"-" sepM.· 
r;wias. pero eaf•borAD r.rmónlea......e.nte en lt :re~.li· 
:t::.ción de Jos li~ tt11J Y-'!i.vlOn. ( AJ1.. :ll . Ado Le· 
l!isfativo !\9 1 é.e. 1936. Coloml:3i:~l. 

(2:).-''B(ór.p no ju.•.Hchtl lo e1>nstitu:~e:n la tol'tP 

gupromu · d\' Ju:stScia, lo:! tribupal~s ¡upw:iores d" 
c.li:stiilio, y lc;>a df\má.• td bunulca y juzg,.doa qu.e ~·· 
t3bl•:zt3 la l~Y"' {A.rt. 22;· in.eiso 4~ Acto Le~il'\lativ~ 
:-¡o 1 de 19i16. Col~ntb¡,}, • 

<Gllstituciunes de cada ..s\a14l y las leyes d~ 
cada esl.ad o deben ¡>aSal' !IIOt el cr~tulo 
eoruJt itll!eional, es decir, '!u~ serán válidas o 
nu.Ias !le¡rún qlie e><t.én o no de ac~tcr6o ~r. la 
~stitución gu <>ra1. La i11t~erptetaci6ft Y 
eumplimiento de lA con91.itnd 6n y leyes na
~ioMles no a e ~:líA haber <i•Jado a le" t~i .. 
bunale" de los estados p4l:fvar\a• obvia.~ ra-· 
zon""- La uniformidad en la interprotacloo 
habría :Jido intposiblc, si el tribunal de a~- ·. 
iileión de ~ada estado ptldier.~, por si miB- _ 
mo y en última instancia p:.ra el ~u.,bl<> ·d~ 
aquol ·dta.do, eonstrufr la teurla ~ la 
cuat se hahfan de enten<ler aquella CQI'JSti· 
tod<in y aquellas leyes. Y prind]J>ahter.te oo . 
¡¡-odí" dejarse a la dedsió:l do lOO< tribunal!• 
Jooales lot~ casos en qu'" 10$ !PO~<>res Ml oP.s
tudn e9tlllvi¡¡ran '"" ·conflicl.o t.Olt lmo fiel go
bierno nacional. Si 1118 tacultudet~ »tOrgOOIM 
al ~biemo nacional se habían de manteDter 
y si hah(a.n de ejerc:er!!le unlfl)l'llne y ~e~éfi
camente, era escnci¡¡J que se ennfiara & t¡.¡. 
barutles nacionales la decisión f inal « ue ri<o
torm inara el objete ·:v íos limites d~> e<:ll\ (!i.• 
cnltade!'l. No ha'brfa sid& poRlble .ell\ 1861 so
met-er a !Qij tr5wnales de la Carolina del Sur 
u qlJlizá a nln¡¡:ún tdb~a9 local la ·'lteeúsiór> 
de~ deraclto de· Jos tsla<llos para s~¡?ara.r~~a o" 
la 1GCl5ón. 

--- - -- - --
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.. .. . ' . ' .. .......... " ...... ' ..... . ~ 
Lo.~ liUI.ore~ de la consf.i1.ución, ins~ru!t!Jos 

~:~or los def<acl.nG tlQ\ esbtu~o ~e :on1.Pdern· 
ciá~. vieron que lenín que ><PT1t1l" ~a cuest~lln 
de la nlir!~ de las le)"<S dr Ell1l ..,.Ladcs. li11· 
bla o1te dar a :os Estades Unid!os cieriaE> fa· 
cultádcs suprer:u\s y había ql!le veda~ " ·1011 
eAtados ot:as foe,.ltade~<. Tenía 4¡111e ha'~r 
al¡¡uie~.t .wn ia 11\eult:td de h·lteriJ!OM1' el vetn 
150;1.-e leye!l ~e lo~ esta(\.fls qt l:r.yadieran )OSl 
poder~ ~ la anión ~ que eetlbran de las 
¡:n:e>liibici(t"es impu...tas a os e~l&.:!!os. Ma
di~or. propuso que el c~m¡rrcf>(J> tuvicrn e~c 
¡wde~. pero la conve~eión l\e2ó a oCra ao:u
dón onejo·r !Jl'3Ta la dific1rltatl. 

La C<td~ sup~ema <le loo Es1.ad4l.<: l ;niaos, 
un trilJonaJ }udielal de ia Sl~S alt;\ dignlda tl, 
tan rel k a da en m o p'illede~ est~lo los ll:om. 
bres del p(ldcr, d~ In.~ pssillllle!l Y ile ~o.o pre
.J:alcios y rolocada bajo ia sa?cilin de las mii~ 
alta~ ohligadon~3 quo2 ptrc~on im¡H~lllo2r&e " 
los hutr.bres ]iara 11iercer la justicia !!in 1fl· 
:tWr ni favor, f u! eocar~adal de cuitru 11:)1' 12: 
r.o~ ~erva66n d~l arta <le t,mMtrO> Cllll trZlln 
r~al (~). El poder de detla:rar s5 01~a lev 
~s o no oonforme a ln r.nn$tl~u~fón no es(ll 
li:nitarl<: a la.« ley(·s de lllS 0st.,dos, sino qu~ 
in~! Jtyc J¡¡s l0yes del eon~:reso. Es1.e :pn~IIT 
debe! 111:1' ejerddo \lO! al~:úr¡ <:Ue171> o trlho
l'llt, si la "suprema l~y" hal ne ser suprem.a. 
(;t)u'l'e~ncur Mortis de,:í;,: "'ll'lll ("loder e01 ~~' 
j·,,eees -2s ]lellgl"'Afl; giem a 101enO>S que o2:tlllta. 
oo alguna parte, el tiemon 1err.pleado en hll· 
re.r :ma dtclaraci6n doe ~ u~ch<JS y oma for· 
ma M 1W'o>lern:. 1u" ecmpietamente ;perilido'·. 

V,a primera decisió:!l ó'c l,a corte s¡¡:pv=~a 
dedaran!l<:> qwe oma ley uq lr.eonl'ltitudonaf 
He dlcl•i en 1803 (Marb~trv. Vll':RSU!ol Madi-
50:n, H Granel•, 1~7) (4) . La sentoencla f'llc 

' 
13l.-.('.A l3 torte :suprema de justk.-ja se le cun· 

!la In gunrd.t de In integri~od ~de la eon•títurl6n. 
F.n (',lll'li;Ccueoti3, ildP.más de la! fneult.a.de~ uue le 
conritl rP.n ~tt~ y IM Jeyt'!s. t~ndrá laa si~uientf.s: 
dec.fdir dd initlnm'tntt sobt-e b. •xeaoibilidad de 
!cm ae.t~ l~lv.tbus ~e heyañ ~i:hln ahiew.daa eo· 
nlo ir.~<:)n~SUtuc:ionf\le!' l•l'IT el I!'Oblcrno. o sobre to
da." ls.s feyel'l u ~t¡t:l'~t t.os ncu1:ali~i ld'l te 411~ por cunl
<lUÍOt" ciudAd:mo como inoon&titu~:lO n.tll.te~, previa 14l1-

difm(lia dd }.ltocu:w.tlm· general de la naci-ón". t,:\rt. 
t l. Art"' Lo¡¡l! IAU,·o ._.., 3 de lPIO. Cnlombial. 

{11 ).-Dt Ja intel'ts~nte 1'P.)a<'l6n h•eh.'\ po-r el doe· 
to.&· Fun~tndo Gat·ovito, rcsult:o. que la p!'imel'a aen
tenciK dt.• in~txequlbllid~:~d dictad$ QT. Colombi,.., tue 
Jo d(l 80 dP.. Jllayo de 1911, t•ur rh~dlo de la cual tue 
dteln3.dO itu~uqulbh:, como vi(llatoril) <loe dnedlos 
ad(IUirldos, ~) ArUcuJo ·~ dd dec.~to n'Ómetv 1.2-6.3 
do 190R, s.o.bN!' ~W:Ui\:\('iún de mo~ada d(: ~íquel p&ra 
.... ttturr los bUletO> "•· $ 1m. ~ 2.00 l' $ s.oc. 

- - - - -- -· -- --
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retiadada .por Y.Iarsha.ll (5). En el eu:r&l) il" 
ella di~: "Asf, pu0!1,".,.; ill!tl& cey ~~~ O¡>llt:;'<IW 
a la coMtfi!llci6m; si ta•1to Ca loey e!Jl!lLtt lfl 
constitución se apiielln a ua casa ~;¡ut;eWa!r, 
M rondo qmo la eol1e t iue qwe ~etidir ~ 
ca.•o confn~me a la ley ltatienrlo .a un Va'll:o 
la: con.~<Htuclón o eon1or:n1! a la CGl!StitOLci®n 
ltadendn a un laao la ley, la: wrte die;n,¡, ~ll~ 
deci~ir cuál de estas reglas <JplDesta~ 1!le:JJ>e 
rt'gir el raso" (6) . Nnda ])4Jede a~agal'9e a 
estas luminosas ¡Jalallras. 'i'eT.e.>fiOil una ley 
~uprcma ~· una ley Inferior. C111n<h> ll!r.mb;& 
se aplican ~ ur. eaao j1111dicia\, la ;1.y >Jw:IJP):e· . . . 

(5).-Br.voe~ eite'\dn pot• 'R:tl'rison, dí~ lb aigoien.. 

t< del·fu••· lf• r.oh•ll: 1 

'"'Sin cmba:rgo, bi:.bb un l!.ontbrt t.án sin!fQlar
mente a.prttpí.ado pi\r& lne fune:i(mc.s de pr"stdP.'nt& 
dP. )a <:orte, y quu lti•o 'aerri('ioa tan Jn:eomNlrables 
en elW, ~,~ue lu~'> ame·rrcan()M lu h~n mirAdo eomo Uf' 
dOn eRpecio! de la PrOvidencia. E:ste ht>mbrc tra 
.lob• }llnnll:aU, qu• p•••l<ll6 1;¡ eorte do:tlc 11101 has
U su muert.e .en 1~5, a la eda.d da s..t'onta y eiet• 
a:f1os, y cu~*R !orr •• )'.¡¡hr~oasa lat rfe torln1 l~s otl'oe 
jueces auJt:ric~:~nos rná.s que Popiniano 1iobrep~t.•6 a 
!os juril5cunsultos d4:! Ron1a, o Lord MaiJ.Mfie ld a loe 
juri~enr:tmltos dt! fngla.terra. Ningún otro hombn 
hizo linto par;\ deso.rroJl•r la consütuc16n il'IWI'prtV 
UDdnh . o pQn :a.Mgurar a l pot!e-r ju.d.ieiol e) l\1¡-ar 
Cf\le de dor~ho le e-orrokJ)Or.dc en tl gobierno eomo 
11'1. viv" \"()Zi d~· ia ePnli'tH.ución. Nln~und vinlfie6 con 
m.cts enet'&'h\ el deber rte ta corta de bt.ableoer J& 
aul.orid.ad de lu lty fundl\mentat de la. naei<1n. ni~ 
gon-> u ab4tli.YO m&ts t6(:,Mlpulosam• nk: Us h)vadir 
cl Ot.ntJl(.\ de la administn.c.ión ~jt-evti.\'ll.40 de la coa.
lrovcrl>iA poHlien. L" admh~wi6n r e.l ¡ respéto oa• 
él ¡• s",; colegau ¡:ansr~n porA '" nnrOO retán •iem
pn el tnluo.r(• de ésto: la> tradí<ÍODCJI QUe l><ljo él 
3-· ~us eomoañ~J.''?$ lie formaron han t'~fltinuodo .22¡ 

~eral JtQidDd() ts ».«i6n y elevando el •~ntUniento 
de SU!' tOCt&O~ea•. 1 

•• Se ouodeCt'Ó con ~>: t.r:'lttrdinaTia 1o4JtzA ~ Ulttli
srencht de ~~ idf!&. ('ar1tno.l fiE~ aue Ja creaci6n. dflll 
gubiemo ntt'io~al imntie¡\ Ja. coneeAión ~o lo.a fuol~ 
tade$ :r.ub111ldi nrUut que st rt,quítl'en para hacer et~
üva,., ~a. fAeo:.ud~ ~ tos DlO"PÓSltos fundamentales. 
DCTO desnrrolló y a11UC'd •~rta idea Wf táota pr'l• 

. dénr.la y tobl:'iedad. no ~Jisando nunca ~1 c:unpo pu· 
Tamel'1t~ polítien, no c:;:~.vendo nun<:a en· La tentación 
de tcoMznr. flinn contt utñndost con .eacaT. ('(lmo 

' hu1i!n aborarlo. la~ r.nn15oeueneias dA1 lOs princip~ 
tes::;alüJ qae no pareda t¡ue la eons.Ulución ~ 
bajo '-US mnnns en lodet. 10 ec~:ta~ura, fliDO más bien 
Que g.t'oduahncrtte Je QUHaba tJ el ve)o h."lsta que 
11:1(>dó do¡¡c:ubiC'rht ~D lu o.rrr.onlooa Vttreeci6a dp 
Com¡a Mil (JU(I 9U$ AU toree )!\ di~eñaTOJ),. 

lG).-"En todo ca.'Wl c){l! ineompatlbil,dud ent« 1& 
eon.<Utvdóu y la ley, H apll<srin de p...teret>cia 
lAa di.sro.skiutte! eohttftucJtH'Iale!". (Art.. 40. AcÍo 
!,cot.iala~ivo ~9 S <le 1910. Colombia). 

-- ·- -
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ma debe p.-e,·a~eeer: ~ la ley ~~ CIUJO, :y bl 
triblllinalCti deben &eglllir ios diclndus c!'l! la 
ley. L .. ;numera tomo se &j<ilrce est 111 alta fa· 
cO<lta.d tQ¡¡nde n haeerla máQ efecllvm ;t a ni· 
tar friccione.. que de a11o GPK O hlobJ<[MJ exÍII· 
t id<), No se traen la~ Jey~s del ~ougt'eao y Jaa 
de lll!l t'.lltados para que la oot•te su¡;¡rerna. le~~ 
~onga la tru~7ca "oonstitueional" o "iJII<lOIIS· 
tituaonaJ", según el eaAD, y l"olverlas lll 
eu~rpo legislativo. La roete n<> toma ~n con· 
s ídcl'atiMt las Jey!iS h&>lt.ll. <J¡Iole se tra~n ante 

· eUa en un "wleito", en 11na cuntwvcrsia real 
HI~J'e )>llfÚ'S. Ello no eontuta CUIStienes en 
pri:tcipio, no deci dc rasoe abStt &.<:tos. E n 
1793, Wal<hington, per~lejo ante a.lgu!l'l88 
eQ(e<Uo:mes de ~er&clto illlto:roaeional que suJ· 
gieron de las voelferadoncs del Jnilllistro de 

.li1rancia, propaso a 1:¡. corl.o! Blilprerna veúnu; 
nueve cuestiones: si l!'ranela ~en(lt derecho 
de ceparar sus navíos :le guerra en nmest~~ 
pu~. es~bl~~r trib~¡n.al~ ~~~ )l>~esa en 
nuesko l<:rritorio, :.i buqu.e llb~e !lacia la 
mercK21Cia libre, ele. J:.n cvrle reapetotosa
mente declin6 cuntestar las p·reguntas, sos· 
t-iendo ·4¡ue !l"latMAte podla dnr o¡pinione8 
e" cAA09 que di!GidncMll.ti! f'llilr"n traídes 
ante elln (7). En algunCJs estados hay la ¡)re· 
veneíón que permite solltctcr cuestiones at.bs· 
traetss a su tribunales. k .fa u isis que 
ocurrió ~ el 5 t.ado de Mal11e, b11.jo el go. 
hernador Gart:elon, 8<! II9Ó t.9e rna!to.áo de o 11>· 
tener una opinión judicial CO!I iJueLt re~~ulUI· 
do, pero "" general es mej01r que las cuea
tiones que r<quieran u!ta deter1ninación ju
dicial seAn tr:¡ídus ~nte las et~rtes en juicios 
kORtenidoa por las partes inter!iSBd&;¡, 

Los bibuna!es de at>•lacMn de loe ~tad<l6 
·ejo~cita" la facultad <!e d~clarar nulas )as 
leyos daf!AA pnr laR legislaturas de los miB· 

('1).--En lol'! a:suf'tos sohN n:equibilido<J. de :.eto.s 
· lo¡¡i~ti-, 1~ y d..,..loo, proceda ¡,s corte e<>· 

lt'·m bí:t.Q11 co n~o gua~~ y como juc::. A. di.Y. J~ está 
. ~onfio.d..'\ la inlegrid..'\d. de la e<>btitt~tihn, Se 1n con· 

:fió el !lf'tl<:ulo 41 de la enmit nda c:onatJ$,ucionAl 
• urobonla en 1~10. F.u c;>rá<ter de guarda no 19. au
t.o.r:iza para dleta.minar sobre la ~onstit.otionalidA.d 

de lo IJUe 1111 h~ ejecutAdo o picnsn ~jacutane. Cuan
do e1 prllsid~n.t~o: objeto. un acta l~gislatlvo o euan
do eualqu!cr ciudadano acusa 101,.. o ~ocretos, la 
C!Orte d11dde ~obre la. .ttx*lqUiLllida.d de Jo objetado 
o MUsttdo. Dedde sontenci..'lndo. Habla »or modio 
de ía.llo~. Pe.ro tto })u•de do.r OOP~ptoi; aobTe pro
btem.a."s: jurSd:i«<6~ ta"to mennt ev~nto en z]JnmoJ 
C:l1ROSI d~bo tU& jo2.gar "' lo~ aitoa Cuncioruuios de I• 
rcpóblio.a. Es el eons()jo de ••~«do el cu•rpo sUDr•· 
mo tt\n&,l,llth-o del eobivNl~>. 
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mus. cuar>do esl!Ín ~Lt cunmcto tun sil co¡¡ .• 
tit11ción · (8). De ILGUe<-do o:o.n la. con.stltnclóa 
ingle6a 5(/(Óil la c'llnl una ley del parlll.m•m· 
to es 1~ rná.s a lta disposki.Sn le¡ islativ..., 1~ 
trib~:~<·uúcs ;no tie111en que d"cidlr er.llre ~ 
ley y una oonstitucfén. Sln e¡nba~ los tri· 
buMit s ingleses DIEBO,:.N lntcr!Prclar las le· 
~·111! dd p..rla1111eiiW eu':'ndo .at~ctan . cas<~>~ 
PTOJI'Ueslos en juicio a Jos rr11~mos tnbuCL&· 
les. Pero ~¡ e llOlJ interpretan Ulla ley en lltll· 
t.ido d is tintu d~.l que qutso el parlaJllttilto que 
tuviera. ¡¡mede este t:uerpo dar una ::tueva 
tev que pre!len\.e la verdadera inlenei(>l',· !b:sto> 
si 11:1~e hacer también aquí, si el as11111to 
t'S sólo de intcr!Jre~ción. 1?~ ~\ la ~rte 

· su!Jirema sog(iene que una ley, 70~ su.~ filiO. 
pósitos, es contraria a la c~nsf:itu<Ion, el 
~~treRo no tiene ,uder constJluCional u la 
matecta. li..a deti~ió" de la corte es fl11al lOC· 
lamente entre las ~BJrtes 4\el jmicl~.>, est~i-:oa; 
mente hablando; por lo que haee a otrl>l 11>cr· 
sona.s, ntrañn5 ·a ·~e jVicio, no tiene i:arl.e
tcr de d,ecisión; ¡¡ero si ellas fundan Slt ae
rechl) en la misma ley, deben l!lliPerar que su 
raMO sea resuelto en el mismo sentido ( !Jo). 
Pern la cnnstituc!611 no ha dejado al ¡y~eb'.v 
sin un medio, dentro del orden, d~ hacer que 
la C(onstituelón sea 16 que eiJns o~can CIJI:IO 
sea, si la corte sttprema la desna\uraliz~ E3 
mél<>do ronsi..te en enmiendas , ropnestas a 
Jos estados, y~ ~ea ¡<Or el votn de do¡; .ter· 

(8, ,-"Lo.s; ordwqam::»~ de l1ur atiamb\eae =oo~ obÚ· 
g:!llut'lt\w )JljentJ:as no !'l<:an onul•dii.S por la l::I.Utnrl .. 
dAd judicir:l en Jo r.,tma. que pr"E'&-.~7'ib,. •• ley ... { A1·t.. 
5-i. Ado L-egislativo ~Y 8 de 1910) . 

(9).-0h·idaae u !Jlenudn 1• difer~.:ncia esencial 
que en Colombia. exi:u.e entre \~ jz,u:.l'QuíbHidod v 
1~ inaplit.'11hilidad. 

Snn inexeQuihltN un neto t~gi::olativo! unll Jt~~y o 
uu decreto. cuando J.;¡ enrt..e Ueclat"a. que nn puc.l.le-n. 
ej~reutane o cnm-"Ji~".! E' , (}u• en~J'.l de v-~"for y de 
efecto, que no tienen vida. Son jna.pli<'ablt"J un" ley 
o nn dacreto, curutdo no PU•'-d!! li:ir)\i!IU cmnplimien
Lo porque pugnan ro11r.ra a.ttos de mayor entidad. 

TH.,ittia· de modQ !'t!tlE-ntl y !irme sobre la ex~ui . 
bili1lo.d de ua aet.<t Jcgislati\'Q

1 
t1~ una ley o de uu 

decretu, ~,; tunei6n privativa de l~ cort~; pero n
$0}ver 0-D ar. aao e!.pOC:il\1. y tfiMitoriamente, ai 
una ley ,::, un dcereto son inaplic.ablt$, J.trib~ión en 
que c<>mpEJt;$ o.t funei!Jnl\rio llamArlo a at)li<:ll\' tale:J 
aetn\. 

Coan..tu la co1-tt dectde que un e.~;t~ leg isb.tiv-o, 
uutt. ltr \\ \;n dt.·c:retl) ~on inc.xequiblcs~ el acto ht¡ís
LAtivo no i>lledc e6r RaneiolJado~ y Ja ley () &1 d6r.ret., 
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dos d~ Hllltl!ms cá::na:ras del oong-.:-!S:p, o ~r 
111111. c«;"~naciln pd>da ~ lo6 dos tar~joa 
M ros ~acll8 y ad&plata ¡w:1 fas lee;lllletu-
11'8$ de ll-e$ :uartos q[o ~o.a .a_qtildos o por eoo:
v~Uicit>n~s en .es<l!l oolll<lo.a. :'!la,· l:tt ~jemtJPIC~ 
<!ca e'!>~ D1l4> de[ tiod~r. rle e::unellid11f. 4 mg•m· 
dw. ~i\ del utínLo tet'ce!:o 1M! h. collllti• 
t1111ci.Sn ~=ara <J:1Ce "·al pod<~<~ jil!:lh:!Eil "" ~ll:· 
leons!.~l'á a ·oonaro9<>rslali.M e'l:li.rt u~:~ 2&el!llfc y 
~Wu.1.00 ·efe o ti! o <l!ll~1J", ' 

k a '?aderl!.lilrt", iR:aml~n ooaeeni111 t;l;!e 
la j:~<ii.•tlitcloo llRI olotga!la 'no s.a ext!~&-"1oil<l 
a loo tnclMohuas ¡¡at1lt11J~ai'l!s; dl1i:i oeleGI.'lAiltd&ti 
~ los lE:sCei:os Onódoo. l'<!llG u 1793, j;. ca:rtor 
~ •n llll1l l"e$Oh:eiólm · d.f~1ada ¡¡or &t! 
pre,;i!ln11!' J'ay, sostuvo y decl.al'Ó qll!e au flll· 
rl~iicci<Í·ro ¡¡.e· exte:adl1t " ell<)~ casas, y cono
ció ci!c un tan C3.is1t.oihn, ei1ro&~:no d-3 ·Ct7'2· 
li11a del S11r , rollt:-.. e.l ~ ~ Georgis, fCf 
~1 IP<'gt> <ie u1111a deut1.. G~u.cfe exci1aciÚD ¡:¡o· 
polar !'e p:rodUj<~ ron e51a sent!ll!leilt, 1:,1111:1 ~a· 
ree(l!. vMatiltia d:e ra. dñgnoch\tl de ~:m <t'S1aco, 
qu~ (l't.rfa ser {;.:mandarle ¡¡~o,. •1 eil .. '<l&llan~ 
de otrn est;td3, Se booeé el remedio y sa le 
<>btttvo, n., :.lacan~o " fa eorta, ~ino alilo¡:.
laJDdo el ¡¡l\o K\g¡¡iente la <:'1\ll\tenú. c¡n d0ei· 
roa que ~eclata q1re 4ll ;pode? 1j11!d!ciar no d~b~ 
t.~;teJ:der~ e. jllicias prorool'idos r:m einla
dnnos ¡\~ otl'O ~t<><!!o e> 4lle ¡¡f. pds nlnnje
ro Clll!l,tra un ealad'o. E1:1 ~l.ajereiei·D (;e ~ll~a 
1l1Ctt<emP. p~ro neees4ria fayultad' d-e 1!eela
ra•· .gue Uli.Q ley del eon(l1'>$Q 0 d"- 11:1111 <!lll!z.ll<t 
~ lUda , ia e~rte SllpNm:2. ba: n'M-ado ton 91ll· 
rnA pn;¡delllern, pe1o. tau:t11bñ~n c&n g'fflll VIl• 

-=~. ·,-·-~ 

' ~.~.u~d"r. borrada¡ tl-e lt1 JecU.laei6-P nacionl\l: cuandó 
ba ftliama (;Ort~ en una eon~ia. caalqu.ittea, o 
o'qn.ndo otro íuneionario Ham~ilo ·u aplicar Jae l•ra~. 
tlltim)tn qu9 t~lgut:La de éstaJJ o •algúr. dcc.Nto hAn 
dlll: t~der e: eampo d+! ¡tpli~~eión o. Jt eal'UI tunda
menta.}, o. limiLan a aplico~' la. cf.-tla, si q qUé pued• 
dtteirse por elfo .que loo })reeepOOa dé!let;hadoa liiOn 

nul<1e para lo futuro y para. aWmpre. 

C:ml mnyur clarid~d : 11\ sérlt~cicL d4 la eórte que 
neac robra l a. ·.-alllfez de.l acto Icsistati.Yo, de Jc,. re,. 
o del ~etret.o. tiene & esto¿ pbl' ,m~t.tr.ria litigioaa. )" 
define ~(lbrw liU e"equib1l1dad. <::~aod<P la corte mis
mo.. u olcos ::Cunc:ionuioa, u dttermtnados eaaoe., es
l iman que ono ley o un deaajo son iupliMÜkla, 
pueden eon,.,irfP.r.n :rná& tndo, e~ otron easos a.Dílo
atns. que Jo lty o .. J dcet'ét.o dcbon cumplirL-O. Ya 
14 rnatcri~ litigiosa no aon IR. M.v o QJ decreto !tino 
•l negodo 011 ll'ole esos aetoe se. 'invoct\lt 

lo:r- (10.). LO<d se~vjciu.¡ ca ..,a, carte, doeft
mndo y definie:né.o )4$ podeMS r.ooon&lcw, 
ajlaiU>S pruedt:r~ ser bastan~ JI'Octtilera<hl8 y 
JII»Pwle.rm~lllite Mn r.tlQy fl(IC(l apreciatlll" . 
. W...allrln~tton h~n .d .. jado .,¡ ~.:cuno!o .de nuL
::han expresloQeB d" la esti::rutción m qu1! él 
ten6& al ,,Oer judicial d.c !a nacióa, ~..,.. 

' 

( 10).-No• . .at revem.M o pen:s.ar que ~ cortA:: ctt
lom.hhtnft-, oomo uustado con la 1ni:lí6n1 que ac 1• 
«>tr.Uó en el aft(l de tO, ha t~oido timh.la en ~u com
pllrnlehlO y hll oneorido o O<hk•do . on ~ln práotic< 
au inmeu&ll pO\ItlÍQ. . ' 

&o el ejercicio de "" fwle!6n de decl4ir sohl't !A 
.ex~quibitidad dt las le-ye.- u decretos acUaado$ &Uto 
eiJa. p<~:t eu31qufe.r ciudad:aoo, ha .acostutnbrado 1!$

lHn.e a C9tudiar estos fu:to.\ ft-níearnet:~tft a ]u. Ju• 
de )01' b!.xto$ aludido..~ u 1• AATI1an.d'a,: e.!l ves do 
an.altz.atl~s vwr ~tus difereh~S vi&O:~J y aspecto:!., co-m
p.nónd.oloa con t!>dOl'l to& m.·tccptns de l~ carto que 
cstixne pertinQJ'ltwa ol e:usu y eon el espíi·itu <,Jue fn· 
Iur rn.-1. CS11 c:-.rta. 

H.- iQSWn1dCJ 1~& corte, o~el'Y:. F"""~iseo doe P. 
Pér<;t, qua •'no ,podi~~o ~ntr¡¡r eu i.nV'estif.t.~!l()hes. ni 
mtnot fu.ociar &1121 providencial!, eu l.o4 ~ren.e:ia de 
!.u formalidllc!Qe qua ls comti~n haco iroperati
v"-" e.o la 'lxpN'Iieión doe !Av loyeB. u.., guardiano, 
de la· C4ns;Utuci6n to"nian que cerror lo.s pjos '!! att:~f' · 
tar . c:<~mo LEY ht que &e lee pre:,entabit E!s-:rita, o 
itnpte.1t1 eñ o.u. gt\ceta ofie.ic..J •. ein :h:leC.r caso do 
qae e~ I"'.Órfigo eh-U define J:l pultlbrc lt le fjja su 
alcanoo, en nl'11'\onia con ~• oonatiLUYffn~o q'lle ~on
sagl'Ú l~IS· tr(nult:es indispénaabla~ pnu fa mani:f~ 
tac:16n de la voluntad ~l)b~r:'.na. •n el r'mo legisla· 
\-ivo . .atb adelante ~tduú 1• c.ot1.c que 1obre l., 

. yes . opn>batoriato~ d6 trt\t.adot ¡¡úblie<~~, u de cont:r»
tos. no era procedente el recurso de i.constltuc:io· 
nalidad q'l...e S+! intentara. }'e~ Jos c:iudA.dnno~. Con 
raaonte m6:; o rnenos. aten d1bJ.es ~ron ru.pa)d.a4Aa 
d tc:h.P\S sentendaa y tH\ se rt!Ot\"ÍÓ na..<W.! en el rondo 
rcspeeto .a. )OM problemu dQbat:do.&. nt tuerte Q_UO 

:~oi una loy aproMto\'i.a rle un t:rat;\dO volnent lol') 
limltet. de la r~pdbl:ca, NCorta su sollera.nia,. doi-. 
eoooce las pter.rotat:i\·aa del t6l'lg:reso 'en 1lll01 c:a
!10. ,)' dé) ejeo\l.tlvn tn utros, nado puucJo deeidlr le. 
curto V la intvgridnd con&títueionQI eil violada d.& 
modo evidwte, a t".iéncia y paeiéndA d\ll guardián y 
d•l jue•. . . . . . En •1 ej<mpln que ar~lbo. .. tudllo· 
hllmo~ puede t;"Onaidern·so un tratadn ptibl~o, apro
bado POl' ltt.a d.m~ra~¡~, ou ~• cual st~ <1blia'ara Co· 

, lomb3a a 1'&e()n~c0l' e.n dcté'l'minBdo::J &JJ\Jnto$ la pen.n 
da corúiscación o ,ae. V'a.tia.~en. las rcq\lLdto.s relaU\'IJJ , 
a 1• 'ttl3lteJ1\ de :.dQuirir la naeionalidad., ~ otra me• 
did:J. de .índol~ Jemejante, vlolfttorin de )B eart.a¡ éU 

violaei6D J;tuedarí.u intoe&.'ble pnTque &(l$ún la julis· 
pxuri'~t r'lcia. de la ebrte n.o vuede entr.,r a conoce.r d~ 
ua clau de aeto.A''. 

- - -- -----'· - · - - -- - --
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elemento ruudamental ell uuestxo ~isl~mia. de 
.~bi1:rno. JJ:JIIa,; ti.,nen aplicación aetual (11). 

••••• o • o •• o •••••• o ••••• o • ' o • ; •• o ••••••• 

J.:r.. observación de Webste~ de que ''la 
constitución ~i., la t.Gr~.e no ~ri:t· cucr:stjtu
dón, el ¡,'Ubi .. rDUJ no s~cin gobíercoo", ,,Ru es. 
una exoageraelóm. 

Enl.<'e lo,. llomb•e:!'que redactaron la. oon:>· 
t.itución nacional, había miiicho$ de habili· 
dad jurídica entínente y algunos que Jl>I)Seiu 
er. alto gr.ado la larultad de expresal'!'le con.. 
prepíedlid ¡ sin embargo, desde. el mOm!2J'ltO 
'"'' IJlle 114! es~abl~ió el gob:emo bajo la eut~s
ti.t~ción ltasta el ronpento actual ha pasado 
po¡ los $alones de la. corte supre¡¡na de ji!~ 
ticia unolt. precesión de cu1!.!lti0llles respttcro 
del signíficadn de e~l.a s~ciá..'t oD de aqmells 
frase de e~~ iru;truo:oanw:· Ali.tUJUe no lil4l cie· 
rra la IJlUerta detrás de la áltima de e.su 
cuestiones, y probablemente nun~ ~ cerra
rá. Ellas se refíet'en no sólo a1 texto - Jzs 
facultades concedidas expr.,sam~ott<O al go-_ 
b;e~:.o nacional- :;ino que cada pvrller ex
preso ¡~uede traer cousígo una o mllc!ltas fa
cultades incidentales, esto". es, podere~; ne· 
ee.sarios para llevar a .efecto la facultn.t e"· 
;~>~a o es')ledfica, La faeultad u o:rde:n de 
hacer deterrninad~t en~:¡, implica la fRcultad. 
u .ord .. n d~ h.ac~r todns J¡¡s. otras tosas gw 
deben hacerse para ejec:dar .. cliclla fncalta¡JJ· 
o cumplir la orden (12). Plll'a el ea[lídtiL de 
un lego puerte ~recer inexpliroble y un poc.o 
desalentador que 110 .ll:~ya hn11tado un siglo 
para inl4!rpretar la constitución; 1J!>2ru la e>:
plitación se encuentra o:>rincipalmee~te en <2J 
hechn de que tolo pl"eceptos eolt>ltitucionales 
están ccmoebjdos en le~minns generales, y 
constantemcntl\ ~e ~eude a la et~rte para que 
lo.s a¡tlh¡ue a nuevas y ,m-ticular~s oondici&· 
nes. ¿ Qll'á significa la cl{tuguia !llef oome~:odo 
entre ~~lados aplicada a l>l<S ferraearrilc:s y 
,tl!Mgrafos, cmms QUe ~1 qu~ escribió la elñu
sula nQll>Ca .~oñó "iquiera? ¿Cómo d0b0n· apli· 

t.ll).-At entregarle ~u no1nbramienLo df! )11. enr
to suprem~ a John Jay, ap~·tJve-ehú \VusninJtton la . 
Oflilt.iún de dP.eir, .según coentl:l Harr~on: "Me da 
~!;pedal ph•c·~r dlrigjrtnP. ~ Y4l~ ennt<l ]:9. cnb~s dé 
~;,e gran t1epartametlto, qua debe ~er eOn!;ider!td~ 
e->tnc. l11. da\"e de nuestro edificio po)ítico'". Y ~·a
cribfa a JamM "-'ilstm, seg~n <:1 Jl\bsmo alJtor:' 
·~con:.idcrnnd~ ~~ l!i~tema judici•l como el princll's.l 
pjJa.r ttobre el cu~l nuestr(, gobicrn() debe <le!=.tATJSRr, 

t:rei de mi deber "om:!:lrar para los altos. empleos en 
C!<e depArll:tmento n ~r¡u~Ut~R hombrea q\lc yo con· 
::o id~tult~ t!arhm lu~:~trc a nua~>tt'Ó eaTáeter nacional". 

(12,.-IA. oorte d~ Cl)l<11nbiv. dítt.ó Ullll interesan· 
t~ l"enteneiR ~bre facultades .implícita::~. (''Ga~~ 
Judieia.J'' NI? lSl\2. Vé~c con sus ::.alvll.n\6ntos d~ 
voto). 

car"e la.<; limilacion2~:~ de .Jos fllllder.~ <ro!Dlsti· 
tuciunales en un estado de.guerra. ch•il? ¿Cóo 
mo puede gm:antizarse una forma l'tJI>Ubll.:a
na de gobíemo eR los cmtad011 en q:~e 1112 LDl· · 
tente ll"R separación?· ¿lEs ma p·rool.u:m:9 .• 
ciGD 1M ejet.1ltívo t!1l .tiempo de g111et<ra t:t·viL 
.bastante pnrlt <Bitllllll)cir,mr a Jos .sselavas? N1.'l 
habría sidu el camino m~ seguro el de pro
cura~ ser específl(lO; aun m 1!1 c:aE!O 2n 4lJllill 
todas estas cosas hubiean. aido previsl.!!a IJler. 
Jos miembros de la convención y [!4Xllía Ott.· 
ber sucedido qlle .• 11i se habi<Bra previsto ta.fu 
una de las bturas a~Jicacbnes de la !)OO>· 
[910Sición gellleral ado['l'tacla, ·algUII:I&s ·de ]ale' 
más im¡¡ortantea nu se habrían tt'()rabad;,. 

·iPero en·Ju!l as111Dttos y C8SlQ en que los h·i· 
bunaJ;;s d2 lClS ·IEst!W:O!I Uuidoa Jllll'l:d~Uli jllll<
gar, su poder es 'l:<lmp:eto y Sl.l~ (lS), · 
La .decisión de ~1!. oorte ·&lJJ]D~eJJnll liJo Ioo IE:r:· 
t!tdos Uniilo!i en cada caso de su jmrlaclkclb 
es final; y la cuestión de. si U ene 6 IDlO ·jll!· 
risdicción en el caso ·de~. I!!Ol' Rlll¡t.l9e¡¡to, o111e· 
cidirla ella. Ningún otro ·trillu:nal [JU<Bi!<a ÍL1· 
terceptar su::; mandatos. La inti!Zj)reta.ci®n 
finuJ de la constitución de los Esta«l:oo Unl· 
dos en lo que afecta a la euest.iiilll tle si tlll 
é!lso cae en la jlllrj¡¡dicció:u. de la com, ami 
tonlU ~:n c11anto el litrincipio sobre l!l mal R~ 
h11 de juzgar el caso, es, y por :a natu•-al::za 
de las cosas debe ser, ·de la exelustva rom~pe:· 
teneia de la corte su~ma de lo~ !Estdce 
Unidog. U¡¡a facultad e" el tribl:ota9 de m 
estado,. determina:s.do en oáltiroa instaneht la 
""""tiím de intellgQ:ncia de la mnstltueloo 
de lo!! E•tado;; Uni~, en lo que afecta .a 
la jurisdiceión ·de la suprema •arte de r.o. 
unión. Slibordinaría y práelieamente testt'lll· 
ría el poder jutiieial feller:rl ( 1 ~ ). 

La cone•sl6n de la facultad de t9llU!I' y 
fallar en juícins gue 0ntrañan as¡¡ntos e.'IJ~"'· 
ciall!$, n <)lltre pen;onns de drrt;:¡ ~e!e, 
t.ra• consigo la de determinar sí esos SlSU1'1· 

(13) .-El fallo sobre ínexequlbllldad p•ede' oon
!Sidcrur"o en CoJombia: o cumo función legí&lat.ivL', 
E!n C\lant.r~ da vida o· 3e la quita a un 6eto l~Jt]e· 
lati'!(lj o fOm6 judicia~ en euankl d.Qcide de un& 
cOntrllVP.riia · t.ntN la ley eons:titvdonnl y la ordi
naria: o como constit.uytnte, ·en euant~ ruarde J~ 

' inL.::gddKd dt! b. constituetón ·llacionaL 
(14).-Con Ol'&'Ulfo puede ufanarte Colonlbia "-• 

haber ~mp~ado, ~n JIUn.to de .c(lntroJ de lae leyes, a 
lnt:1»-t~rrn. a. FrQueia y a Jc>~ Estado4 Unido& sf,. 
.4. U\érie4. 
· ·en Inglatena, t>aís en qc.t no ha)' propiamente 

uu.u. cun~Litución es~rit.'l, .1cria iml)C)fJible sental' D.l)'r'~ 

ml\s ¡t<~r el e~tilo dt:! b~ t.<t.~lumbi•nnB. Observa Re· 
rri~on que ](1 que ac llama en Inglaterra !eye1 cona· 
titucionn.les -tales como 1n magna catta. J~ d.~ 



40(f GACETA JUD :. C f A L 
1 • 

W6 .c-nb ~c.mpcmdidos er¡ el <Sllo <>n UeA
tión y id las ]l>axu~ ::n>11 lile le oespezia des
~dta. :Eat.;\ ex[lresan\•r.t~ oo:abletido que 
"Jos juo.c~s de cada •~tadn¡' estñn o:bligadoo 
an:Le. 1<0do a •>betl4!!ll'r y curnpllt· la .constitu
ción y las ley~ que de e1l& &~ oll.~river. "no 
obst.ar.te cualqaiera di:;p:ll!lcién 211 eor.trario 
de la . COI18ti~~ci<Ó>O y lt!yeH d:J ~40''. EJI 
ome palAbra, p~Jefj, é&te ~ ,e< ";:nler juC.icial 
de los hlstadus 1.J o idos".: e~noeer y fallar en 
últirr.a j:nsta·nria de ll«;:~:eUO>.J casoo y 6413· 
.moql~ de aqueJJos ca.qn~ t¡¡oe la oonsmuci6n 
eLtcQII.'Ilend'~' a los trib ~nal~a ~e Jog Estados 
alr.i:l!os, y ono:cesariame\lle, .r·e(idír si eada 
raso, d~l <"lTMl se [}rn¡¡one, ·<1St!\ G no ·dentro 
del llrn ile de J:ts fac~Jtad.aG ~n.,~d:ídas. 

La coutit~:-ci.&o deja Jts eue&tionts ¡poli
tlca9 E 1'\1' le{11ll'1AlnerJ.ns ¡x>lítiro<~, es'~etir, 
al con ~..-eso y at p.~¡;jden t,; l l Wí"1e S1liJIN!· 
lllll: .• n~. lall> Ü>llt'la!á en c~~~}!l15). El :¡:.r_~!;: 
cJara.;)i6n do derecho!;, la :ey ~~ $u~EJiún, lu~t }l!yC... 
dt1 unión ton ·r.:~c:neita e 1\."IO.ndU- . S(ln 1.eye:J coto.o 
~t•aJ~yquf~ra. oir:ts:, da.tvg~bht3 PCit el pt~.rlt\mcnto "'¡ 
mi~ ni mene>! «!Olno plH!ll t! d t~mstané LliUl .ley !lobrt 
C'Mmin~ nAdOJ:Q)~ o Y"eb.ajoru tu:.. d &tecbO'! 1;obro 
el t.•bal.'O. . ; 

Eu Fr~neia. una \·es \'Ota4a ~ promulgad. la ley, 
no eJLi11t~ pod0r ~:o.pii."' de juzro.~l• y ~nllltu'!A. Se la 
reputu conlilitucional. E~lJ.. aHij c:un11:agr~do el prin· 
dpin dtt h\l~alrn famo~o Ut.ic:nlll 6~ ile la ley 1GS 
d.e J$$'7, en Jo l'lu~taneiaJ. Sin! em::.argo, lo~ juris· 
tos franceSes han reaccionado ó.ltimamentt tm ft~- · 
vor de: la jerarquía dt lo.s: loyes, ~oSteni-endo esa 
ietaTQUl..'\ :por apUcaeión de laa ncmnaa genenleo 
de t\eTCe'bo, 2: pcs:uo dll D4l •Xi:ttir en ~;. un . 
articulo oow.o ' ' ro d~ r.uestr4 oc!(> leri9lat;vo N9 
3: !!egt\n e;) t:u!l1 e-o todn cu.I50 ~~~ irlcumpatit.ilidad 
~utlc ¡,, cor.sti~uci~n y la Jey, ~e aplica1·án de })re .. 
f~nnch\ l111>\ dis&JOiiicione~ · r.onltit:ueinnales. l>uguit 
re~stro tn el déreeho pos.ili\'u netn:t.l Ji' #:,·i~tc.t~clA 
rl~ una \'CrdA<lcra jerorq,1fa de las leyes : encima. 
ln ducl~u'1u:illtt dP. loa dere<:l'.os; deba.j~ dé ~te., la!\ 
h:y~:• c..,nJJtitucicmal~s r1:gid3:&; rnó.3 abajo, ].u leyeA 
wdínari.u. Hau.riou d.ice quf!c My una. TUÓil de da. 
~1\o an no ap}ica t b.t tcy.,11 ~rdinarias que er;;tén 
e:n e:nntr"dieciOn eon la MUpttrT~g•lidttd constítu~io-
nal. : 

En lo• Estado• Unidos de ~mórlc• puede el ór· 
trano ,judicial rehu~af la aplh;aciún de una ley m
COn3ti.LudQM.l, pe1-o Siólo <:uultd., se trate d() uu lit"· 
cuu y f'Al'A et C:JlSI\ pCJ.rlieul.r <:(lfl~oveTtld<l. Eat' 
allí tonsa.s:rwdo. en lo f'Ul&dO.m~tA), el principio de 
nv~tl"v Ul'tíenJD 4(1 0eJ a.c\0 16.'\slati\'O n6mef'(l 8 
de 1010. ~ 'a.tirnite la e~cc.p~i6n~ del articulo 4-0. pero 
no ¡¡.Q "dmlte In a-eeión deJ artídulo ~1. En Colotnbh• 
C'Ch•h le; neei6t: )' lK excepci61 Es eJ :siltem& m'• 
p~rl'E!ctO (I'UQ 11e eunoeE". . 

( L:i) .--Pot nota. di:! oficio t~hAda el 6 de 'h"'H.:yn 
de: ' t!laG, u diri,ti6 el ruinútro de goblert\0 a te 

1 

dente de b e<:vte, Marsiitall, dijo : "Cu.er.t.,. 
nes ele natnaleza. Jl>ol(tiea o que ~~·v la oo:r.eti
tu..,ión y Jas·Jey~~ ~· sorndai\ al ojot10tlv.:~> 1110. 
pueden N.Solven~~ ~~~ la oorte''. ~n cao:G>Stio
""" i<«lí<i;:aH, JWt ejem!lla, ~1 ce::~noclllllienro 
d.: la soberania. ~e otra nación Y: Sil"' lí.rtJitotH 
'íerritoriale!O, el reconocimiento 1cle una. Ol'• 

I!BDÍ:tatión par ticular (O~" el veydn(GI'D ~ 
hW!rllo de un est~do o la 4l~erri.lnad6.:1 ~ 
4:1 Dresidente de cuí.! es el gobiein., Jeg¡timfl 
en ann estadu, .:uaLld., se !e OJ>[de Q!llle nvule 
a MfO<:ar en. él una ins;~:reeció.n, e~c. (15). . . ·~: ... .:·-· 

cort(! colambiona, con ol fin de cow.unillu.a· lt.~ que el 
:tenado eoneedló l)etm{Mo :d presi.dAln~ Ut:1 l4 HJIÚ
blica ura vh.ib\T al Ettll\dor, Panamá~ Venerzuaia y 
rénl~ Y \ambif.Ó <.!OD tl flP. tt.e informatle Qut: en \150 

d~ ~ oel1ll.i.YJ cl'tctuoría eJ pre&idc.nie .\US 'flaitu.. 
Quiso el a.ülli!Stro qut J&. corte cuut~~ipl.\1-lf.ra, tomo 
C'!'llltda de ~a oo-n~ttU.u:ción, :s-i d'ut·ante lu &.111Cilt!Íi 
ri~J jefe del l!:itado n • et cs~So de Jlnrnar al 'J)rimer 
''~5ie"Q~do o &i po(H,. d~l~~<'l\' en lJlto de so& m.íniJw 
(ros el dasraehu 1lc tos uunto~ m·g~n~s . .!::lu cadc:
ttl~ d<: gu.urda dt! ID consticuelQn. no ~ut?rb.A a la 
uort.e pan diet::lmlnur iiutn:e la eon:ítnu.:,ouvli.d&G. 
d~ lo qaé ~ ho. cjc..{utu.do o »im:sa e;ec;..tor.M. C\ml•
dn P.l {l!eside~te <~b:jtt. un neto legiala~"f'O o euando 
('l.U\lQuier tiodad•not acuse lercs o dP.r.i-(!-t os, la corté 
define •~bo11. ll es01:uibilid:ld de ko obje::A<Iu n ... .,. 
~edo. Pero no puel.l~ dw· eoueeptoa sobro l)rolJli!m"a 
jut1riicOI!I .. Sin embaTJO, como t. la oortc cOtTt epoT\de 
Ji~tm:ll' a <roien d eb4\ t us tituir al encarr.:aclo dtl po
dec ejecutivo, én ln.& C"-SOS prc\·i~tos ~or la oons.ti
:u~i~ll, y c.urno t~nia. aviso oficial de ;Qu<l t i fiTI!~ti ... 
d Cll•te se aw.en::ma del pa:S1 no :se vio ~nvcmie.nte 
vn qoe el:c.,. no a .r1tiaa de eon~to " Jo eomo aJ'UlD
r.io tfe ln ~ue h&rSI , oeurrids Ja auscn¿ia del primer 
n~agis~r~do. dijet·a vtn rodee!'! euál ib.a :a ~er eu Jt">o 

~iLud l!n eJ éVttht.o que Sé cont.em}\Jaba.. 
( 1(;).-... )'t.~edt:n con&ultAn.e e11tos auto roe nadonn 

··~a': Jol'l~ VicetJte Concha, "Apunt.amientoe dt De
l'flc:'l<;' Constitudo4al''; Jo¡;.é Mada Selmptr, "Dare
eho PObJico Interno · dtt Colnmbin"; E~uarcio P.odri
tucz. P:Ji.eres, ''Re.locio.nts llntre los "f'odc.ru J udi· 
cial y WgWu.tivo'' ; Lota 'Eduardo V\UegM y Ra. 
tMI Navarro y Eus.a, "Sah:aml:!ntu de Voto'' ; Ar
t éJ'IiD Al"ag6n1 '•Nottones de Derecllo Púb-lleo Inter
no'' ; ll'crne.ndo Gartwito, 4 'Juris}lrudcneia do Ja Cor
te Su)Jrema .dA Jli~Jticia"; Cll.r]os BT:~.\'0• uRelneio~ 
rte.: entre ]():¡ 1-'oderc" 1odici~l y L(l>.gi~~•tivo'' ; .Fr~~.n. 

e¡,.::o de P. l'6rct, "[·&tudi"~ Constitu~ioñalt~'~; Ar
<'hila · I o~~ Antonio, u Algo aoobr~ la Q.o.tu.rakiza ju
.rldic• y lo$ efoctua de ln inexcqoihilid.Ád''; Na.nrtdti 

• 1 e:. Remondo, "La Corlo S DI'"It\0 de :Juatle!a y la 
21\arda dé la ínte~rldatf dr la Constituci6rr'¡ TuJio 
Enl ·it{-.:e Tasc6n, '•Dcucho Conuitudona-1 Colornbi• .. 
no'~¡ Jvsé .'\ntohil.l bfonblvu. ''StiJvameuto de Vot<l'', 
}' Alíl"(!:do Araújo Orúu, "Jurisdicdón Conatitue1o
nnl". (E·~le último t~:~tudio ea t!l más reeieou y más 
completo 11ne conoc:•m(»:. 11l3G. Tall~rua OrátieoP. 
"~•.n<lo al Di•'". llo¡ot!) . 

< 
' 

< 
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( eotttinuaci@n). 

4,3~;>.-Puede:n t·civindic.a.r~e la6 acciones al 
portador? 

Con testa Cla.ro Solar: 
"Aunque e•ta clase de valor<'$ mobíliarios 

~A tr anRflcreu wn la entrega del taulo y aus 
cupones y ;,mortización son bienea pagad os 
por la 150Cicdnd o institución deudor;. al te
nedor del Utulo, el propietario puede haber
loo perdido o haberle sido h urtado,; o roba
do.s, puede haberlo~ PJltregado a otm perso
na JliU'Il. s u ¡¡uarc;la y esa p.,rsoll~> fallecer y 
al creer sus het ed<!rox que· esos valores per
tenecían ul difunto, pueden haberlos rlado en 
!)renda a un QCnJedor que e~ sometíno a r.o n
~-l,r$o o quiebra y haberse inventariado. ta
les valor«~ <lOmo pertenecientes 111 concurga
do ; y en todas es tas situaciones y otras nnú-
logn~. juatificada la identidad de lo~ tituloij, 
nada se opone a la reivindicat,ión, $S)vo que 
el po~eedor que los hubir.re comprado en 
una bol~u de comercio t endría dcrtcho a que 
•• ¡., y~t-a el precio. Se ha .fallado, en ~feo~ 
to, que los bono., al portador son reivindi
cables; puAA ~ t.'JICucnt ran comprendido~ 
entre la8 coaas ~in¡:ulares que pueden serlo 
y no ¡.,. ~<fecla ninguna excepción legal re
lativa ml derecho de sus propietarios p11.~a nl
clsmarlo3 del injusto poseedor o detentador ; 
y que no ob~ta " la identifica"ifm y r~ivinñi 
cación de los bonoa, para los cuales es ..,¡ • 

bies l¡¡ possession -.-aut· titfe, es aplic!lble a 
esl.a clase de bienes en que la périlidn de la 
posesión del título importa la pérdida del 
derech<l. Además, se han dictado en P'ran
ci<& las leyes de .1 ~ de junio de ·1872 y de 8 
de febrero de 1902, explicativ~ d~ la ante
río•· . . que autorizaban a l propietario que ha 
perdido o a quien se han hur tudo o robado 
e11tos valores para oponerse a su negocia
ción y al pago de los cupones y dP. la. amor
tizaciones, opo.•ición que eR publicadR en el 
boletfn de la bolsa de París; con esta oposi
ción el ¡>ropiet.ario puede reivindicar lo.s bo
no~ o va lores, de manos del que •e present" 
como d~eño de elloJ por adqui~ición post~>
r!or a eaa publicación". (Tómo l. !'To~ . S. 
14, 15, 68, 96 y 121.. Tomo Il, N• 204). 

436~En el tomo I, N• 134, preg untAmos 
eómo puede subijistir In· sociedad dospuÁA 
de disuelta, y . eitÍimos a, don Loremo Beni
to y de F.r.<lara, comentador dP.I código de 
comercio vcnc~olo.no, lo mismo que ni llov
oor Duní~l Urib~ Botero, quien trató de e•
"" a.aunto en s u tesis de . grado. Tambi~n 
en el tomo TI. N• 238, aludimo~ a la misma 
cuestióll. 

l..o c:orl.e supr ema de jllsticiR, .. ~In ci~il 
de única inst.neia, dijo lo sigoicn~ en fn 
llo fechado el 7 tlc noviembre de ll>S5, eu
ya 'J)Onencia e<Jrrei pondi6 al doctor Eleut.,.. 
río Serna R. : 

mi&ible toda clase de prueba, la circuns ta n-: "P.ara la corte, la ~ociedad ,~isuclta con
cia de que las leyea 'dist.inguen los docum(lll- . $erva a.u pers()nalidnd jurídica p:1ra los efec-
00.5 nl portador de los instrumento~ a la or- tos de la liquidación: esto, porque la par
den o nominativo~. pprqu~ tal di9tinción t iP.- ~ou juridicn es la resultante de un n fir.cilln 
n c por oh jeto especial determinar la forma de lu ley, y di¡¡tinta. por conaiguiente, de 
en que Re trunsficrl!n o ceden lo~ honoR o do- · hlR vcnona~ naturales, lo que se ve cla·ro 

. eumento, y no el' pro}l6Rito de modificar l<>s ~tl atender a las di.~ posiciones del tí tul~> l\6 
PTeceptos :relat.ivos' a las accione-s y derecho~ del libro 1• del código civil y a los anir.u
del propietllrio ac alguna de esta~ claaes de · lo~ 24 y aiguíentes de la ley :n de 1887, don. 
bien e.< incorporal"s". . de se encuentra en forma ll~isa <~>a riiA-

"F.n F m ncia se ha !iPilcado a la reivin di- tinción. LaA personas nHturales eq:¡fvaleu 
eaeión de \'alorc.s mobiliarios a l portador l• n IJCnlO~-..; fk!iea!; laS jnrjdicas · ,51>n ui\JI 
diliPORici6n del mciso 2> del artíeulo 2279, a ...Wtracción. Aquéllas nneen de un h~h·J 
peR&r d e que muy cspeeialment e el principio nalurnl ; él<tañ tienen una &.'li.stenrJa Qlle se 
q ue ese articulo eonSllgrR, en fait de meu. origin a de la ley . . •. '' 
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" Ahora; vua llega¡• a i:Mnvencimiento do 
que· la pe.-gnalídad jucldica de las SOCÍ9-

<!ades no deja de existir ~el todo wr su c!i 
aolución, bo.sta atender ~ la ley mi•ma que 
las crea. As!: el art!culq 537 del código dP. 
cvmcrcio llama al liqn id>lllor mandatario do 
la •ociedad; y •i é<lta · dejara de ~ner exis
tencia, eomo _persona jurldica, una vez di 
suelta, n o se ve cómo el; liquid~dor pueda 
ser mandatado de ella durante la liquida
ción. 'T'llmbién el nrtlc~lo 511 de la mis
ma obra dice que el Jiq(lidador represent-a 
a los 3$0CÍl&dO& activa y PaSivamente ; y en 
cJ 640 -numerales 2<, (1•, 4•, Ó' y 6<- $t'l 

indica claramente que él ejecuta O¡>eraci<'
n ea en nombre '<le una Aociedad que se. ha-
llA!. en liquidación". : 

"Esta,¡ cit as están dan~o a entendur que 
la sociedad en liquidación tiene supen·iv<>A
cia que la fa.culta o ca;pa~ita para reclamar 
sus dcrcchoR ante tercer<;>s y responder de 
eus. obligacio'iles". ; 

"¿.Cómo podria habh.r~ de mandaUt-io 
de la rocicd.nd en liq11i~6n y decir que 
el liquidador ~jecutaba operaciones en nom
bre de ):.¡ $OCiedad; si é~ta, des[>Uéa de la 
di~htciún, no tuvier:~ alguna supervh·en
eie. 1 ¿ Cónou ¡oodria el ~rtículo 641 decir 
que· el liqutdador · rtprt~Gnta a los asocia
cios, si ya la ROciedad estuviera definit-iva-· 
mente extinguida~ Si Jo! estuviera, cnton
ce• no serían propiamen ~c socios ~íno par-
Ucula?e.~ . .. . " 1 

"En nue_.tra legislación, Jo que •i~:Ue a l 
estado de disolución de u\la sociedad. es lu 
liquidación de la mi•mll, ¡que es un eatado 
legal de su· existencia. Ppr esa liQuidación. 
lll sociedad limita la órb\ta de sus activi
tladeo y ~ ded ica espeeia¡mcnte " pnnerles 
f in a lo., n egociO$ iniciados. Q.ui•re deelr 
esto que durante el pcriÓdn ole la liquida
ción · la socled2d comercial vive y conscrv:t 
RU p~r.sonaljdad, en algwlos casos casi 'to.n 
completa como f'.n el tictbpo antwlor a ~n 
dieolución, pues tiene · u~ patrimonio pro
pio, y órganqs a través de. los cu~~ol~s se des
CIJ'<'Uelve y actúa. Sólo (¡ue 1M at.ríuucjo-. 
nes de IOB d irectores o géstoNs ~e rastrin
¡¡en en su extensi6n, por ; los f ines nMura
leR de la llquitlación, que 'exigen que todo~ 
sus acto. .~o dirijan a t erminar lo.~ ne]l'o.. 
clos pendient-es, a eunver.l.ir en dinero lo~ 
hnheres aocíaleR, a pa11ar· las deudas, a li
quidar don de sea precisa' In act.i~;daJ .,.. 
cial, a hacer ingresar en 'eaja !as créliib$, 
a dividir ent.re los .socios '<)) patrimonio a e. 
ti vo o 1111~i vv. e((;., etc ... .. " 

"Cuando la soeiedad ae encu~n~ra en Al 
periodo de la liquidación; la repl"e"<enta cl 
liquidador activa y ptlsivnmente en juicio, 

.lli DJ'C -11.1\L 

y no lo.s · socios, salvo que ésto¡¡ acuerden 
que la liquidadón se h~roí colectivam~n t.o 
J>Qr elloo. Si esto no se ha acordado, la de
mllllda •e promo'<'erá por el liquidador en 
n ombre de la sociedAd en liquidación, y no 
;¡¡.or los soeios para In sociedad, si~o euan.
do consw la cirt-'tmatancia d~ que se hayan 
avenido n hnccr la liquidación por sí -mis
m os, l'o¡quillito que e6 indispensable". (To
mo J, Nos. 7_7, 78, 79, S6, llG, 1~0. 121, 134., · 
lSG y 136. Tomo H, Nos. liJO, l51, 152, 
1~3, 174, 206, 2Hí, 250 y 256. Tomo UI, 
No.s. 271, 1119 y 834) . 
437~De la ' 'Judaprudencia Razonuola 

del Tribúnal Superior de Bogotá", por el 
doctor ¡_.,lis F. Latorre U., tomamos las 
dcldrina~ que aparee~n en los números si
¡ruienles, del 488 nl 444, inclusllle: 

<138.-"Diguelta una socio;dad colectiva, 
antes de liquidarse, ninguno d~< los -~ocio~ 
p"cde ejecuta~· al otro I>Ol" la varte que le 
corres ponde en eantldadea rccibidae wr el 
demandado a 'llombre de la sociedad, wr
que aun · c'uando en posiciones confiese el 
hecho del recibo, o:le esa confesión no ~pa
recería una deuda ex]l>= !1 lavor del de
mandante por una ~urna liquida (articulo 
47, ley 40 de 1007) , sencillamente porque 
no se ha hecho la liquid~tción &aeíal ¡lara 
saber cuánt.o le cl)rrespoode a cada socio. 
El artículo 2141 del r.. C. indica .la forma 
de liquidar las sociedadeR dis~eltas: aplí
eand<> 1~ rc¡rlo' de lll pl<rticiún d e bícnc.. h~
r<>ncial..,., y es claro qu~ el procedimiento 
adeeuado no es el de un juicio ejecutivo" 
(aulú, 2 de octubre de 1919, R9gotA). (To
mo I, No~ .. 77. 117, 120, 134, 13~ y 136. To
mo 11, Nos. lGS, 216, 238 y ~- Torno lii. 
Nos. 265,271, 2~ y 3()0}. , 
439~"La .•eni.P.ncll'1. dada eoqtra una so

ciedad wl~;cti va, en · un juicio P-ll 1)\le el de
mandan~ no quiso litigar <li r~ctnmente r.on 
los socios aino ron e.l reprc~enwH.e de lz 
perr,ona j urídica, pl"(!3ta mérito ~ntra aqu6-
Jios, porque en virtud de Jo di~pucsto en loe 

• Brticulos 487 C. de C. y 850 C. l., basta de
mandar a )a socied¡~d y obtener un fallo 
contra ella, Para perjudicar a lo~ AACíoe. La 
garantía o ventaja que da la · s~lidaridad al 
terce,•o contratante, ahora a é~te la con- · 
troveraia con todos, y prccisam~nte por eso 
a l ar.cionar contra una cc>mp~tñla M)eetivll 
men;antíl, no nece~tís par" oplbrar ·a los 
asociados hacerlos w mPareeer flll juicio" . 

"La situación ~ígue wendo la ·mi~ma aun
que el fallo de que ae trata se hubiel"d f un
dado en una confesión del ge.t·l)llte, el cual 
r~Jl~.seuta a la sociedad, y conden~da ésta 
debe entenderse I".Olltlertndo;s los socios (ar
ticulo ii74. C. J.)". 

( 



"TamP<JcO se desvirtúa. es ta doctrina l>Or.
que el r eproscntante d~ h comoa.ñia hubie
ra d~slstido de la -ap~Jación Interpuesta eon
tra. la. ~entencia en cuestión; pues eso equi
vare n 110 haber recurrido, y el represell
l.a<lo o el deudor solidario vienen a ser obli
gados por la sentencia, ya sea ésta oonfir- . 
mada si ~n aoa.lá, o ya se ejecub:lríe por n o 
babor~e apeltdo o por haberse desistido del 
recur&O. Al de~lr el artículv 820 del códi· 
go Judicial que el desistimiento ·sólo per .. 
j udica a. las personas ·que lo hacen, salvo el 
derecho de los dcmAs apelan~ y el de la 
con trllparte que ha tenido gastos en· el p)ej. · 
to o recurso y que no puede perderlos·, por
que la o~J'a dP.Rista incondieloMlmento y ain 
convenio ; pero esa · disP<JSici6n no alude a 
los terceros no litigante.! que de aeuerdo 
con la ley (artículos 846 y siguientes del 
C. J.) rc&tlltan obligados ~lempre clln la 
sonLencia'' (auto, 16 d~ ag<¡!rto de 1922, Bo
got;-1) . (Tomo l. :Sos. 110. 119, 120 y 14Q. 
Tomo 11, Nos. 1G8, l S!i y 18!1). 
440~''Disuelta la. soeiednd colectiva . po~ · 

cualqule~ causa le:gnl, debe procederse o la 
división de ~u haber, aplit.llocl'l las realas. 
relativas a la partición de los bienes here
ditarios y ~ la s obligaciones entre 103 cohe
rederos (ar!.lculo 2141 C. C.) ; de suerte 
quo la sociedad aun disuelta sigue produ
ciendo ci~rtos efocro~ que dan orlg!\n A d~
rechos y <;bllaaeiones entre los socios, anJ'i. 
logog a Jog que ligan a los coparticipe¡¡ de 
un a herencia. Es decir, que el Ja~o con
t-ractual c¡ue los unió no A~ romp<: d!JI todo 
mientras no sobrevenga la liquid.ací6n"·. 

"Hny comentaaores que ~osticnen que 1" 
peraonulídad juridica conUnOa con el n~ 
m o carácter de sociedad,' deapués de disuel
ta !>e ro antes de líquiclarse ; .9tros afirman 

. que la sociedad como tál. desnparece, pero 
que durante In . l!quidad6ri · $e forma una 
comunidad sujeta a las reila.s propia& de 
la última (entri! 103 prim er OG pueden con
tar~e a Anibal Dominiche, Lorenzo Benito 
y de Endara, E nrad.a, Etienne Jarjavay y 
Cesare Vivante; entre los segundos Baudry
Lncantinerie, Demolomhe, Pothier, Fernan
do Vél ez, Ant onio .losé Clldavid, ele.) ; mas 
a ninguno se le ha ocurrido que la simple 
disolución liberte a los socios de todM su~ 
obligaciones y le~ confiera el dE>.reeho de 
di~polter discr~•.maJmente de cuanto per
tenecla a la compañía". 

"l)e todo lo cua.l se cleduce que quien a~J 
p>'OcP.dP. debe pallllr los perjuicio~ que C1lll 
sus actos dispositivo~ cau$e, entre la diso
lución y la liquidación aocialea". 

"Y en esa saneí6n incurre el socio q n• 
dispone de un bien propio, no pertenACien-

te al h:iber común. pero en el que se halla
ha incorporado algÚn capital de ln •oeledad ; 
como en el caao de que &e h ubiera formado 
una compaii!n para explotar una carhonera 
en predio da . una de lM p~rtc3 y que loa
biéndos~ invertido dinero ~ocia! en lo~ so
~s.vone.<¡, h~rramientas, etc., ai disolve111e 
1& sociedad el dueño del fundo dispone de 
él con todos Aus aceesorios ~in contar con 
.el.wnsocio" (~ente11eia, 21 de li.Jl"O~to -de 
191!), Bogotá). (Tomo I, Noa. 77, ·78, 79, 
86, 116. 120, 121, 134. 135 y 186. Tomo II, 
No.q. 160. 151, 152. l GS, 174, 206, 21.~. 250 
y ·2~6. Tomo III, Nos. 271, 319 y S31l. 

, 41.-"La df.,olución de una sociedad co
lectiva y creación de una anónima por los 
mismo$ socios. y aunqno esos actos se ha

. gan constar P.l'l un SO)Il i11:1lr umento, impli
r.an la extinción de una pereona jur ídica y 
er nacimiento de otr,, dis tinttl. El conoop
to de que subSiste In misma personalidad, 
es inadmisible, &obre todo en relae!ón con 
Jo.~ terceros, p ues en la sociedad anónima 
doottparP.cen las personas y nombre$ de lo.• 
~or.ios qu~ P.n la colectiva e~< taban vincula
do~ .. las obliJraciones eont ra(das por la so

. ciednd, hasta el punto que la c1lota del so
cio insolvente, en las deutlru; social~. I!Ta
va a los otro.~ (artículo 2:121 C. C.) , mien
tras qt•e ~n la an6nirna lo~ accionis tas no 
son reauon~able~ !lino haata el monto d~ 
sus acciones (a rticulo 580 del C. de C.:. J ". 

"Loa OO!Itratos bilateralea dm derec.hos e 
impoñen obll¡ac!ones reclp1'0e."lmente, M 
ma nera que cada parte ea deudora y acree
d OtA dP. la otra, ~in que puerta desligs.rAe de 
su~ llhligacione• ni m odificarlas en ningún 
u ntido, p ues de lo contrario eatarh en· su.s 
mano• novar ·la convención sin el aaenti
miento del acreedor; eso no es posible Car
tíettl'lS 1690 y 1694 C. C.). y en el ea~o que 
se contempla . ~" producirla tal fenómeno, 
porque la doble reapon$abilidad S<llidaria. 
social e individunl, que ¡w.u sobre la cnm
paiiill. colectiva y lo~ ~ocios, determ inados 
y conoddos. se trocaría w la Rimple res
POnM.bilidad de la entidad anónima, ain que 
los accionistas. cuyos der echos son tran•
misibles por ado privado. llegaran a wvor 
tar n inguna · acción". 

"En el derecho francb vigente la cues-. 
tión es menos 2T&VP.. En f.re otras difcren- · 
cias Clln el nuéstro. merece anotar~e la de 
oue P.n Colombia el ¡¡;crcu!e o administra
dor puede $er o no :ier naoeiado (nrtículo 
582 C. de C.) - LO mismo ~ucedia bajo el 
in·.perío excluRlvo del e6d(go franc.éR, pero 
el úrtlculo 22 de la ley de 24 de julio de 1867 
exigió """ lo.o administradores ser ian «to
mndo3 de ent~ lo~ sociM"- Ademl\8, el ar-
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t l<:ulo 2-6 preceptúa que los administ rado
rea deb~.n ~er prOpjetDJio~ de un número 
do acc!one.s determinado ¡¡or los estatuto~. 
que estas aeeiones e~tlin afectadaH en »u 
t.(ltulidt~(l a la garan tfa de todos los actos 
de la ¡-estión, y son nominativas, ir.en.aj e'll!l· 
l>le11, e3tarán ma~adas cot¡ un sello que Íll
dique la ·incna~abílídad : r permaneeerán 
depo&itadas en la eaja socia l. M 1M eo
~a~. 11\s terceros guzan de mayores seguri
dades, y encuentran en P.reaaneia de la.' 
compaftia~ anónimas una , persona natural 
que les rcspl)nda directamén tc en Rlgu". 

"Entre nosotro~ $e contrata con la .socie
dad colectivá, ~ncr¡¡.lmen~e en con5idera
ci6n a la solvencia, honrndet y demás wa
lidadea de l<Js sociOl; (inluiUB p.ersonae), 
que quedan oblim!doa. JS'o ~P. }lnede c.om- · 
~~~ler al acreedor a que ca¡nbíe esoR deudo
res por una sociedad anónima (sin nom
bre), eu~·o gerente de nada ~esponde, y que 
muchas veces no 96 ni ~!quiera socio". 
"Con~•.•euencia lógica de &sta doctrina es 

J.,. d~ que la sociedad anónHna carece de per
sonería ;.usL¡¡nlivu para ej'ercitar las accio
nes qu" la coleetiva anterior , o loa socios 
despué.' do la disolución, pudieran tener tQn
lra tel'Ccros, en mérito do 'un contrato eele
IJrado nnt.es de creane la.nnónima Y. no tras
pasado a ésta con la voluntad <le los te:rce· 
ros contr,.tantes" (seoteuela, 2!\ de mayo de 
1922, 13ogot.i), (Tomo I, némeros 77, 78, 79, 
81l, 116, 120, 121. 134, l S¡;; y 136. Tomo li, 
nojmero~ 150, 151, 152, 16!1, l 'l·i. 206 , 215, 
250 y 266. Tumo III, n(lmero.s 271, 319 y 
334) . ¡ 

H 2 . ... "En lns sociedades, de hecho no hay 
acción di~eta sobre rendición de cuentas 
contra ninguno de lo~ ando~. Ell verdad que 
la ley reconoce cierto~ efectos a ~sa~ ~.ompa
ñías, ~ero únicamente loa ?etenninados por 
la mis ma ley. As!, en las de Cill'ácter mer
un til, constituidas por documento privado, 
a~a~ tlan d~recho para exigh· el otcrga
t•úento de escrit ura públict, antes de dar 
principio ·a las operaciones (artfeulo 4&6 C. 
de C. ), Si ya Re principiaroh lvs negocios. no 
se puede alegar a terceros las irregulm:ida
des de que ndol~cu el contrato (artfculoo 
472 y 477). Si 110 a e ho. terminado la. aocí&
•lad, entre 11\< Mcios ri.l(c el artículo 175, el 
cual preceptúa que declarada la nulidad. lo.s 

, li<>ci.oa procede~ a la liqui¡laeión de las ope. 
ra(:Jon&.~ anteriores, sujctándo3e a las reglas 
t!el cuo.~icontrato de oomuri!dad. Ese artícu
lo I:'IISrda rerfeda armonfn con el 2088 del 
C.C:. ER decir, que e$ lncufAtionable la ac
ción de r.ua.lquieru de Jos socio~ p>\ra terrni
lll<r la ~ocied.ad de hecho y! pedir su liquida~ 
ci6n, e41nformc a las re¡lua citadas. 0 sea 

- --- - - --- - -

nombn mdo de oomlln acuerdo o · por· madio 
del juez un liquluador o partidOr y proc&
diendo como dí~poncn loa artículos 535 y si
lfUientes do! C. de C. Pero todo eso es m uy 
distinto del juicio de cuentus dil"ljcto" {auto, 
11 'de octubre .de 192:¿, l::logotá) .' {Torno :. 
números 53 y 129. Tomo II, números !19, 

' 153, 167, 16!!, 169, 186 y 250}. 
443.- "El'contrato consistent.eieu dar una 

pe••wna ganado fla.co a (lt.ra. ·señalándo\6 
cierto valor, par~ cebarlo en prcdioe de éata, 
y repartir luégo el excedente que se obten
ga .,¡ vender las reaes gordas nd ea o cona
.títuye un depó&itn r~munera.do que degene
re en arrendamiento de servicio~ (art ículo 
2244 C. C.), po,.que el dueño del potreru no 
rP.tibe su «>emuneración "por la pimple cus
to«iia", ni dehe ~'~'-~titnir el ganaio Q volun
tad del deDo~iLalltP. (articulo 2251 C. C.}, 
pues tiene la obligación y también E~l dere• 
cho de mantener Jo~ semovientel!l en SUR de· 
hesa$ hasta cuando estén cebados, y la ceba 
no podría impedirla e l dueño del ranado, 
porque a la utilidad que ella produzca se 
•·incula un derecho :~,jeno• ·. 

' 'Todos loa elementos del ne~k concu
rren a poner de manifiesto que ~e t.ruta de 
un~ 50CÍ\:dad (artfc.ulos 2079 y 2081 C. C.) ; 
aporte de un ·eapital en scmo\•iente~ por UD 
socio ~· del valor de los pastos . y sarvicios 
110r el otro, con reparto final de utilidades. 
Así laa co.~as, el propietario del 'ganado ea
rece de acción oomo depositante para deman
d .. r al 'terminar~ el negocio la rest.ituci6n 
de loa animales. Como ~ocio de iron c:ompa
iiía civil, eorurtit tdda para un ne¡ioolo de du
ración limitada (ar·tfculo 212S C. C.)' tiene 
el derecho que l• ley ccmeed~ a. Jos ntiem
bros de una sociedad disuelta (articulo 214 I 
lbíd~m)" '(senlel•cla, 12 de abril de 1918, 
/:logotit). (Tnmo n. números 186 y 19B. To-
mo JI!, número 266). , 

44·1.-"La sociedad extranjera : que cum
pla los rcquhitos exig idos por, lo$ decretos ~ 
'1 ~1 de .l !J06, 1\0 puede luégu cludqo las ac
cioneg endere7.3dM contra ella ante los jue
cca colombiancis; alegando que n4 tiene aqui 
ni hA t,onido negocio$ de carácter pcnnrmen
J.e. Desde el momento en que cumplió esoa 
requisitos fue porque la mi~m,~ .casa así lo 
eslímó J qui&o <IU~ aaí lo estlrx\aran t.odns 
l o.~ que fu eran n negocia\" con ella, seguroo 
t!~ q ue s u.s contrat011 no ado!E!cerl~n del vi
cio legul oont~mplado por el a rt.íwlo 6• del 
decreto z; )' de qua tendrían todas las aecio
ne5 y garantfa~ que tienen los teneros que 
cohtratan con cot-pm·aciones extranjerBR 
ovecindacla~ en Colombia. Para tercetos y 
para el Escado, el carácter de permanencia 
~e lo~ negoei.os de 1.1na casa e."tranjera se 

( 



acredita con la l)rotocolizaci6n, registro y 
publicidad de loe documentos aludidos en loR 
decretos citAdos; y mientras no se caneelen, 
bien puede la casa no haber celebrado eino 
un solo negocio, y su sttuac16n j uridl<!$ no 
varia para los ef~'dos jnri.sdiccionali:s, en las 
eontro,•ers ias que se suaeiten con motivo de 
ese 6.nico contrato". . 

"Tampoco pierden. la jurisdicción los jue
ces colmnbhlno~ para la cancelación de los 
r&giatros y rcv~acióu de lo~ ·poderell del re
presentante de la oonillañla, con po$teriori· . 

d.ad al contrato materia. del pleito. De lo con
trario. unn sociedad extranjera podria llenar 
las exl¡¡endru~ legales y con8Lilllír el apOde
rado de que trata el articulo 6•, Ley 40 de 
1907, para el ,;olo efeeto de celebrar un ron
l.o-aLo, y perfecci or:mdo ol..'!te, cancelar loa re
a-istrOS, revocar el mandato de su apoderado 
y privar a la otra "parte del ejercicio iJ P. ~ns 
acciones ~ll Colombia'' (auto¡¡, 15 y lló ole 
octubre de 1917, ·Bogotá). (Tomo J, núme
ros 86,. 105 y 123. Tomo II, número 164. To
mo !U, númctOK 321, 322, 323, aM y Ml) . 

· .. 

SPILP., D E CASAC ION · EN LO CIVIL 

JfrKI!SI'()NSABIJ.lD.A.D DB LCS BAMOOS POit I'AGO llE CR t!QUES F.ALSOS 4iN EL CASO DB 
NEGLIGBNCIA. O DBBCUIDO DEL TENEOOR D B UllRJ:."'l"AS DE CIIEQIJES 1!X CUANTO A Ln. 
(;()NDUCTA DE 6U8 ~U>.J.&l:{lS Dl! CONFl ANZA.-CI.Al:SULA DE NO ICESPONRABILI-
0 .-1-l L- INEF ICACIA JURJDICA DE LA CLAUSUL /o. DF. NO RESI'ONSA RIT.TDAn.-CLAUSUI.A D-E 
NO lUili'>PO:-ISAHII.Tn AD POR El. PAf~ DI! CITF~tJ.:.t::S j'Al.SOS CIRADOS EN L.\ CREQUlE· 
R.-\ REGISTRADA D:EL TBN•E:DOR.-RE:i'mt!l;:i;f r.JAS DE l'iUBSrRA LEGISLACION Rt:ST.A.NTI · 
V,-\ SOBRf: 1:\"F-FI<::ACIA D:P. J,A CLAl:SJ.:LA DR NO llt:SP01'i"8.o\.6Ll.JDAJ)-ll0HI.E T·ENil.€-'11-
CIÁ DE LA OOCT!U~A· OE LOS EXPOSiTORES DTi. DER.t:CHO SOBRE F.'JTE PliNTO~OPINION 
DE ALCU:IIOS l!:XNlSITORES SOBRE JNADbll ~rRILIDAfl EN LA H~RI8PRI:OF.Nt:tA ~'RI\N· 
CF.SA DF. ! .AS CI,AUSULAS DE :NO. l!f1SI'ONIIAIIILIDAI) Y ROBRE Il'iVEKS!ON 1.18 l,A CAR· 
GA D.E LA PRUEOA QUE CORnESPONDE AL ACREI!.I.lOR~REFRREN"C!AS GENERALES DE 
J,:EGJSLACIO:)I COJIIPARADA SOBRE CREQU!l:S llN CASO DE ROllO, l'ERDIDA O FALSEDAD 

Y SOIIRE PAGO Dt: CUEQ.URS FAL~OS . 

1. .. -J.a dállSl&Js oae oont.iene UJ:\t 
•uoo,dón tran.., d• resp011Sab!1Jdad .., 
)("JJ eon.t.nd Oa, como ront.ca&t.or~ Que 
U d.t ord..t:ft toei~ no potfde tener .-e.~ 
lor. 'l'ol dA.usllla de no r-eS-!JOUa.btudad. 
~n &U aJucU.cJa forma Ctaaea, El: aaei Ja 
aJ ~bOJ' de la cu.l ee .tipql:s.. al uu~ 
mír cotractoalm•.hte 11na obli«acióu, 
qll4! 11.1 dndnr no ae1'-á rapo1118a.bt.. -e• 
caeo de iP~.ie(ucién. 2-La eliu~;ul& ao-
1»-t: re.soon~;abiJidad dtJ tenHI.or de UJ\& 

chequ.ua en tbtinlo a 10.u cu:;tndia y al 
uso (Jue d. aJb s& Mra 110 ao opone o 
1u~ prindpios qu• tstablete na.e•tro Có
digo ClviJ, reJati.voa a lu. ~IDu9olaa rra.n .. 
. .. de lrreopOD.Oob!Udad. a.--llabl4a.d0ole 
esUpulacto para el Wned.ot de la ch.eque· 
t• an• '~'~poneaWJid.ad ~special anbt't" 

custnclia qut no ronbadite l<111 textns 1•· 
aaft~ 1 !ti,.,ndo así que al t•nor del ar· 
&fc-"In 160' clel (:. C., la insfit&eia d, ~ 
diueala ele a.o reipOU&6~1idad u refit· 
n . a te i.aejeeuc:ión ctebid.a a dolo o 1: cal· 
P& ,.,.,.. deJ devdor, está fqetilita.do el 
C:&PI'O :1« 1'iolu:hSn. d.fo la .d.Gef.:r:ia.& c.nt~· 
ntda tJO loe artfClilos del C. C. <ihl<!.,.. 

Co'l"t.Q Su.p:ema d~ .Tusticia.--S&la de CAu.e-lól'l C\· 
vU.~J:S.ogot:\1 dldj¡{mbre nu.n~ d~.: .mil novecientos 
t.rdnta y &c&a. 

· flC(lhara. Salom, romereiante libanés e3ta
blccido en Cali, manU.nía una cuenta co
rriente en la sucursal del .l!ane;, Alemful ·An
tioqueño. Durante ~1 año d~ 19M, el~ ~nero a 
noviembre, el Banco pagó dícciocllo el"t~qu•s, 
no 3e 5abe a quién, por valot· de $ 4.700, en 
el concepto de c.;tar giradoR por Beehuro. 
S~lom y con cargo a la. cuentA coniente de 

. t.ate . 

Salom aceptó. expresamente como exacto 
el extrncto de cuenta que el Banco le pasó 
al finalizar el primer semeatre de 1930, ul 
tenor del cu1d extracto el ·Banco habla cu
bierto once cheques por valor de S 2.80Q. 
Pero con moti•o del ex~cto L"Orresoondlen
te a uovieinbre, Sa.lom le avi3ó nl Banco en 
t a rtas de febrero de 1'951, que no estaba 
conforme- con el saldo y que ten ia reoaros 
qué hRcerl~. 



·-· 

No ~e llevó a cabo ninguna l!claxació:n, ni mente coll clernen al objeto de eale litigio 
verbal ni vscríta, y Saloru demll.lldó judicial- IM ,gíguieutea, y en cu.anto se. transcriben : 
mente al Banco para que se le condenase a "1'ercera.- El Banco se abstendrá de cu
vagarle lA CJU~tidad ya expresada, de 3 4.7110 brir cheques cuyas ap¡~rieilciaa,_ .a juicio de 
y sus inLer~:s~.s dl!llde el fi de novietubre de ésto, hagan presumir adulteracwn o .faloe-
JOSO, feclla del últimc cheque. dad". 

Aseveru Salom en el libelo que la firma "Quinta.--Si por culpa o descuido se usa-
de loa dieciocho cheques Do c11, la suya, $ino ro de Ja~ hojas de 1~ libreta pura extcndet 
falsificada pcn: el alemt.J:t, Ca;los A. Leíter, « lllún cheque falso, . ... el cliente, dueño de 
antiguo empleado de su CODjjanza, ~ca.rga- 18: libreta, renuncia a todo reclamo contn. el 
do de sus libros de comez'clo. pezo que no te- · Booico y scrC. responaoble ante éste y ante 
nía atribuciones pora girl..r cheques ni pare, torceros de Jos perjuicio.s que pudieren r e-
representar a Salom ante ex:trailos, quien 6 ultarle". . 
tnmó Jaa cbequ~ras del l~a.r on que éate las "Sexta.- Todo cheque perteneciente a la 
J.Cu~rdaba del.lidamente y · falsifi có la f irma libreta del girador, aW>cu.ando su firma ha
de Salom. "torpement.6" en distintas ocasio- ya sido falsificada, seríi de car¡¡o d~ éste al 
nes, de enero a noviemb.r:'c, ·.¡ el Banco pagó ser pagado por el enjero .... " •. 
~sos cheques ".sin p~.rar -~·mientes en la to~- "Octavll~El que recibe ~ chequera 
peza de lu falsedad "! en que ac trataba de del Banco &e h::ct reApon~b!e1 de so cos to
una firma imitada tanto en 1:1 leyeuda ca&- di:> y de cualquter uso que de ¡ella se hs¡a. 
t.,Jiaua como en la r epetición P.n árabe de su En consecuencia, el Banco no e~ responGsble 
propio nombre". ! por el pago que él haga de un, chequo fal· 

El Banco conviene . en que ¡>agó lo3 eh~ so .. .. " . 
que~ y niega que las firmas del girador sean El Tribunal ruonó así: " El ;art. 48 de la. 
falsas, y agrega que si Jo fuer.~n 111 eolpa IA:y 46 de 19Z3 hace rP.~ponsabl.e a todo ban
seria exclusiva. de Salom; admite que Leiter co del cheque fal~o que pague por cuenta 
era el enrpleado d~ confianza de liste, con de un depositante .. . . Esta di~poa icióu .... 
atribuciones que no conoce. Ea, a juid o del Tribunal, :Re oi>&en -!)Úblkn. 

El Tribunal Superior de Cllli, en eenten- pnrque estatuye una sanción purn c.sas en
da de s<1gunda instancia de fecha 17 de ju- , t lrlades cuando han pagado un cheque f al
lío de 19::\fi. condenó al Banco al tenor de la ~. por la culpa que Implica, indudablemP.n
dcmanda de Salóm, cousiderlindo, en sin- te, el de¡¡cuido .en cerciorarse de la autenti
~si.s: . cidad del ín,;b-umento antca de pa)!arlo. De 

Que lu fa!Redad está ~lensmente demos- H<¡ní que el derecho que .,¡ mentado nrtlculo 
trada con Jlerit oij, al tenpr del art. 722· del wr•ccde cont ra er Banoo que paga un chequ" 
.C. J., lo cual har.ll :tespozl~able al Banco por f.UM, no mira únicamente al Interés índ!vi
lo pre;isto en el art. 19~ de la T~ey 46 de dual del que apareee como girador de él, y 
192.3; que eMe ~cpto ~ de orden públieo, por consiguiente, ese dcroch.o no puede re
"parque estatuye, dice eJ:Trlbunal, una san- nunciarse (arts. 16 y 16 del C. C.). 
"ión. . . . n '" culpa que jmplic:a. el descuido "Las e;,tlpulaeiones que el ban~o dernan. 
~n cerciorarse de lA autenticidad del ín$tru- dado ha e~tablccido en todo~ lus recibos de 
mento alJt.ts de pagarlo'~; en consecuencia. ws chequc1118 y que, en el presente caso, 
loa derecho. allf cónsiRnados no son renun- aceptó Bechnra Salotn al firmarloa c1.1ando 
ciablea por los depositan~e¡¡, y hacen nula, .se le entregaron las que figuran en autos y 
por objeo ilícito, laa cláusulas que el Bance. a las cuales pertener.en Jo~ cheque falsos, 
l~$ lulce firmar a los deposil;.ntes al entre- contraria• al precepto del art . 191 deJa ~Y 
gsr laJs librebs de cheqües. Demostrada la. 46 de 1923, t.!~ objet" illcltc y soo oc!aa 
falsedad, el>cuentra explicable el e:rror en en todo ~" <¡ue. contre'l'ettgal't a~~ p:rece~·to". 
que inturrió Salom al conv~Jnlr en la exacti- El recu rrente, que empieza por acusar la 
tud del Aaldo del primer :1emestre. Aentencia por lulberse tenido ¡:lor deroo,tra

Síntesis y estu-dL& de le trem:14nl1& 
<d!a eaatzi.fu 

Son vurias las cláusulas aceptadas pol' :Se
eh:tr" Salom al retirar del Banco las libre· 
tas de c.heques y que el ~ribunal eonsidez-a 
contrurias al prcceptc. del. art . 191 da la Ley 
46 de 1923, por tener obj~to illeito y ser nu
las con~J«uencialmente. :?ero de ellas oola-

' 

·u>l m ia.lsedad de 13a fb:mas del girador de 
loa · cheques, razona luégo .sobrd .2! supuesto, 
C)ue no admite, de que realmedt"' asi fuel'!\. 
para concluir por au lado que e11 tal supues
to la responsabilidad por el pa¡¡o de los dte
Qut!ll falsos corresponderla a l Jlirtulor. "Que 
e.'5 también la única concluai6!). de equidad 
a que se Ue¡ra, dice el recurrente, ya que el 
delito, si lo hubo, fue cometido: en la propill 
casa del demandante, en las cl!eque!'Wl ron-



fiada., a su custodia, y pOr. 8U emplea~ de 
ab~olu ta ooufian~a. según lo tleclar11 seo re· 
tícenci...,. ~l hecho quiJoio de J.a demanda. En 
esas clr~nstanciaa cómo podría prctcndcr
.sc qge aun sin las .est ipulaeionea· alegadas, 
fuera el .Banco a gufrir las consecuencias ..• ?" 

"No ob~tante el Tribunal llegó a wnelu
siones contrarillll porque; ortlllcado con loa 
princ.ipio.s equivocados que había sentado, 
¡r.nsó por atto las di&po!!~eioul."G genetaleo 110-
bre la eul;pa y U:s Ltrmmos del oontraro Yl
.({·2!1le" (Subraya la Corte}. 

El reeurtente analiza la noción de orden 
públic.>, para toncluír. que euiLildO el Tribu.
nnl afl rma que to.W disposición que esta
blezca u.na sanción par• La culpa es de ordeJ;I 
público, incurre en e~ror de gener~li7.aei6n 
al aplicar a !a culpa leve o a la Jevlsima. WJ 

principio relativo ~ólo al dolo o a la wl!llll 
grav~. l'ucs si es evidente que el il.Crccdor no 
puede ren unciar el derecho de exigir repa" 
ración del deudor por In culpa grave o el 
dolo en que éste incurra si puede renuneiar 
itl provt'nicnte de In culpa leve o de la levi
sima. como lo admiLen toda~ las legiRia.cio
ne8. Dice que por no haberlo entendido ..si, 
el Tril>L<liAl ,·ioló. por V<LfÍOJ~ a~pectos que 
analiza, tanto el art. 191 de La Ley 46 de 
1928. Al no relaeionorlo con ),.~ cláusulas 
conti-actuale¡¡, como lo~ preceptos 15, 16, 
1522, 1601 y 2247 dO! Código Civil. 

· También alega e l recurrente que al tenor 
del r,mtra1.ú se asil(nó a l girardor la respon
toabitidu.l ~'Oc el PlllCO de cheques fals<ls gi
rado$ en su propia cho;c¡uera, lo cual cotTes
pond!l lógicamento ul cuidado que éste so 
comprometió a prestar en au 11:11Arda y uso, 
por ser instrumente• ~.úmercial de sumn. de
licade7& y valor, .Y en cuyo descuido hay 
culpa, la del art. 63 del C. C., de que se ,.¡_ 
guen conseeuencia.s, la~ del a rt, 2841 y si
guientes del rnismQ código; advierte que SQ·. 
li:Ún · el contrato, la reaponRahiliriAd de que 
el Baoco allí ~e exonert< es sólo d~ la. que 

· proviene del pago de cheques falso~ girados 
en la chequert< r egistrAda, cura custodiA. w
rn•pondr al depositante, según el eontrato. 
De manera que el a rt. 191 de la Ley 46 de 
1923 puede sex lícitamente modificado por 
e¡¡Upulncione3 privndas que h a&'an respon
sable· 111 depositante de laa culpas leves o le
vísimas en que é.ete ineurra. al · cuinplir el' 
convenio, . sin que por ·ello tal .praeept<:> loé 
entienda violado; pero como el Tribunal le 
dio. la calidad •le precepto de orden pfíblico, 
lo entendió y lo aplicó mal. No adolecen. 
pues. de objeto illcito las cláuaul.as del con
trato Pl!ra. 'que pueaan inclulrse ·dentro de 
Jo que por tal ent!e" de el C. C. en sus arts 
1~19 y 1623. 

~0'1 

Concluye el reenrrente q ue por deseono
cl miel\tu de los p(incipios sobre objeto lllcl
Lo,. sobre culpa, y $Obre los efecto¡¡ de Jaa 
<obligacionos, se violaron vario$ precep\<18 
·sustantivos, aún e!t el supue¡;to do q¡¡e lu. 
:f'~lsedad de los cheques estuviera realmente 
compmbtu:l~<, a saber: 

a) Por aplicación indebida a.! caao dcl 
vleítu de los a rts. 1519 y 1ú2a del C. C., gue 
precisan el objeto ilícito en los oontratos. 

b} Por infr .. cei6n directa, ya qu,e dejó 
de aplicarlo3, Aiendo el caso d& h>«erlo, los 
lll't.s. 1604 y 2841 del C. C. (¡Ue regulan la 
re~ponsabilídad oríginaW. en ·Lo. culJ)Il y per
mite que laa partes la fi jen libremente l)Ot 

convención celebrada en~re ellas. 
e} ~ aJ;t . 593 del C. ·J. por no haber t~:

nido en cuenta para la sentencia 1"'8 prue
bas ol~ lu dofeiJBa.. 

d) Loo arts. 761, 1765 del C. c. y 60<'1 
del C. J ., por haber ne¡udo todo valor a lo& 
recibos de chequeras ~.ritos yor Bechanl. 
recibos en que constan lu condiciones del 
contrato de cuenta eonientc P depól.lito dis
¡¡ouible· celebmdo entre aq,uél y el Banco de
mandante. 

e) Los arta. 1769 del C. C~ G04 y soe 
del e. J ., por haber deoconoeido el valor prn
hatorio de la confesi6n judicial del dcman. 
~ante, hecha -en posiciones, y que se r ef.iere 
n la. efectividad del contrato contenido en lo~ 
recil.>os de chequera.:~ firmados por Beeharr.. 

f) Los arta. 1494 y 1602 del C. c .. I!U~ 
reconocen IOJS contratos o convencionc11 co
mo orill:t:n de !.as ohligscion~s. y establecen 
que aquéllo~ $On ley para las partes, por ha
ber descon<>cido el Tribunal en 1111 sentencia, 
de manera nb•olutll y total, el aludido COI!.
t.rato vigemc y vá lidamente celebrado entre 
el depoei\antc y el Banco, de que daD te los 
rccibc>s de chequeras suscritos por Bechara. 

g) F inalmente, el mismo art. 191 de la 
Ley 46 de 1923 por interpretación errónea 
al afirmar que este articulo prohibe o CQD
tr~ría estipulaeionei\ contraetunlos cozno l.ola 
contenidlll! en los recibos de chequen.a tan
tas veces citados". 

La Corto considera : 
LA ~ficacia o ineficacia de las cláusuh!.!> 

rle irrespons&bilidad eu lo~ contratos, ha a
do· cutda.dOJ!Am"nte estudiada por loa auto. 
ces, sea d~e el punto de vi91:8 de la eul))&. 
sea desde el de la. carga de los rie•so•, y 
ellQs han dado JugAr a la tesis llamada de 
la im•ersiún de la carga de la prueba. No 
obstantP. la cuestión de la vAlidez y efecto 
de Ja,s cláusulas de no respon.sabilidad es to
da,ia objeto de ~ivllS di.~cusiones. 

·Las d áu.sulAs que contienen una exención 
franca. de reRpon¡¡¡¡bilídad, o sea aquellu JIDI!' 
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las cua'le• se o~tipula, a l asumit:se una obli· 
gación centractual, que. el deudor no será 
reapon~able si 111 obiJgación j permanece in· 
cjceutnda, conlrudiccn la noción misma de 
oollgación. La inejecuciÓ!l ;de una obliga
ción r.on.~tituye en uereeho la ·culpa; .&e e>; 

re~voosable, en cfvcto, cuando no se ha eje
cutado Ja obligacián . .E• Ul\~ coal.rlldicclón 
contraria al ordero ~ocia!, decir que se asu
me la o.bli¡¡ación y convenir lil mismo tiempo 
'1"11 ~~ rehuye la ruspansa.bilidad "n caso de 
i.uej tcución. Y como obligadóll y rcspoosa
billdad son térUÚII,o)l cu~celativ06, aQuella 
cláu&ula no puede tener valor. 

La noción de obli¡ruci6n e~ el fWldamen\!) 
núsmo del derecho y del orden en la socie
dad. m orden .social, Implica el (:wnplimien
tu pvr parte de cada individuo de la m.iRión 
o;¡ue ie corresponda. Pero para que. ~ta sea 
eficaz y CODduzca 2. elida individuo a ejecu· 
t ar sú tarea en lu aociedad,! e:s y=iao que 
ella esté use¡,¡t.trada por sancione~; y es in
discutible L1 obligación de respetar )O$ com
promi~vs · contractuale~ como un ·elemento 
ca¡•it~tl úcl orden ~ucfa.l. No e~ pues a.dmisi
blo que constituy~ndo la obligación un ele· 
mento esencial de~ órdcn SO<iiaJ, se le deuar
tc. en un caSo determinado; prescribiendo a 
la vez la oblig::ición y la exeoci6n de respou
sabíljdad en caso de inejecución. 

Eij frecuenle en ¡a ¡orútica que los deudo
··~~. para disminuír o ulíger.ar 3U& obligacio
nes 6\ltilltua.]P.S y .SUA ri.(!JJgd.s E!n C~SO do j,n
ejc.:ucióu de sus obligaeionj!S, e>~tlpulen su 
no responsabilidad, ch\usul;is usada.s en los 
contratos por adh~.-;ión, especia lmente. La 
cláu~ulu de no re~ponsa.bilidad, en su aludi· 
da torroa franr.:t., <l$ aquella al tenor de la 
cual 3e c~ti¡.ula: al Mllmir~e contraotual
mevtc una obligacíón, que el deudor no será. 
resJ>(ill~able en caoo de inej'eeución. 

r .1 ley se ha referido a cfuu; en vuiaa CC~
aiones. para. considerarlas irleficacea o nulas. 
Aa{ el art .. 1895 del C. C. relativo a la ¡:a.
rant!a de evicción •!11 t aso de venta, os decir, 
a la obligación del vendedor de indemnizar 
al c.omprador cuando éste e~ privado del to
rio o par le de ella J>Or no tercero que d&
muest.ra ser el verdadero 1propieturlo, t~e~:
mite ex~luír por e.qtipulació;:¡ la garantía re
ferJdí' ; pero la mi~ma ley en ~u artículo 
1898 baoc la .reaerva para ~1 caso en que la. 
evicción obeda•ca a un hel:ho per~onal dl'l 
venriP.dor. entendiendo por l hecho pexsQnsJ 
de éste una culpa anya, y d1co que es enton
eeJS nulo ese Jlaclo: In cláu~ula de no r~n
aabllidadi no produce efect.us, y el deudor. de
be •uf rir ln.s con$ccuencias -de su culpa. 
Nue~b·ns leyes sobre contrato de t rabajo 

tampoco permitQn las cláu~uln6 de no res-

pousulJilidad en 1!1 caso de fuptura abusiva 
del contrato, el cual no puede romperse E)n 
~ondlclories que constituyan lo que ee llama 
un alm~o de derecho. El p"t.rón· uu puede es
capaz en virtud de una ~tipulacicln contt'll!\· 
tua.l a- la~ conseeuenci~ de su eul~. 

'f a.mbién ¡,¡ art. l ó22 prohibe las cláuet-~
las on virtud' de la.< cuales se condone el do· 
lo futuro, y el urt. 68 asimila alliOJO la culpa 
gt·&'yll. .!. 

l::D camltiu el a.rt. 1604 del C. u;. al p rcci
w r In re3poll~abi liuad general que con:es
¡xm<!e ai deudor. ae¡rún b natw:af.,za. de t.os 
cont rAtos que celebre y al dar !,& norma pS.!'a 
la c;u¡¡a de 1'\ prueiJa d" las c;.lJlilf<ICÍOllfi8 
contractuales,· permite a las p~s estipl1-
lar expresamente una respons.abiliclad espe· 
cial y modificar condecuencialmen~e la ret.:la 
sob re la prueba del cumplimiento o incum
plimiento de las obligaciones. Relaeionando 
rul precepto con los urts. 6:1 y 11122, siem
pre ae hu e»tendido que el deudor no puede 
estipular la exención de su J•cspónsn.bilidad 
en caso de que lu inejeellción de; su obliga
ción sea debida a dolo o a su culp~ grave. 

1\.luy conocidas son las dos tendenciu de 
la <loctrina de lo~ más prestigiosos e1<))0Si
tore.; de clcrocho: loa. que ..oatieno;a o,!Ue :e:~ 
pl'éC~~o ~cconocer une eficaeiu, cbmplcta a 
la3 cUiu~ulas de no x:esponsAbilidll!l, a lo me
nos para el caso de cull/1\s levt~ y Jevlsima., y 
la de loB autores pru-tidario~ de la completa 
inef icacia de tales ~láuJ:>ulasJ cuaDclo la cláu.
sula "" d., franca irreoponsabilidad. Entre 
ealo& último.., el Prot c-.or Esmeih (Cia.uses 
.Je m¡u t·csponsabíllté, rcvue trimeAtríelle, 
1926, pág. 31::.1), y en sua conr~.,nci~ de 
derecho cívi en la J:o'acultad de Derecho de 
Purls, sección rv, "lc8 eonvect'Liort.S rolotivw 
a la rcsposallilité'·', págs. 315 y .sts .• 193fí-
l 9Sil, díee: · · 

"Pero hay algo que los contra~antes pue
den hacer sin contrariar el princ!pío ya, es
tablecido. Pueden ba.jo ciertas re,3en•~ ha· 
cer que una obligación 110 nazca a cargo de 
un(l de e llos, obügaelón que ha.bria. naeido si 
el contratO no la hubiera descargado expre-

. samcnte. Pueden, ¡x¡r otra parte\· modificar 
en una el~ medida lns regla:¡ 'daliva.s a 
la carga d<> la prueba que debe d~rse l!l1 Ull 
proceA<I suscitadQ :vor la inejecución de una 
obligación". · . 

Y nul" ~delante agroga : "Solament.e que 
de un contrato nacen casi siempl(e no solí!· 
mente loa obligacione.& que en él 3e hH.Il 
enunciado elq>resamentc sino un" at rie :le 
oblígar.ionE'.s particulares que le éon anexas 
por la ley o POT los usos. y que nacerán de 
lea clrcuustancias ante IRR CUAles se '>llcon
trll.l'á el deudor. E~ as! como el V.endedor ¡¡,_ 
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un cuerpo cierto no> ent regado inmediat.o
mente ·~ cons tituye guardián de la cosa ~
mo un eteeto del eonlrato; Como ,~emn;dtan 
estará obligadó a u11a sen e de obhb>aCiones · 
partieularea, tales como no dejar la cosa en 
un lugnr abierto, y ~i la tlijl\e en un !llm&: 
c6n, no dejar este almacén sin Ctl.«totha: 81 
el ~endedor no quh!re asum!r est~ oblu¡oa
cioncs, hay el med1o d~ · dec•~ : qu1ero vell· 
der, pero entregando mrncdmt~mente; no 
quiero conserv!'r la co•a coumtgo ~cspué-~ 
de la \•en t.1 , Pero lli MI. no lo hace, él llega 
8 ser 911 gtt:\rdián, quiéralo o no. ~o ~ued" 
est ipular que uo asumir á ·las. obhg=ones 
de la custodia si efectivament e él guarda Ju 
cosa aceotando no entrcl)'arla inmediata
mente; habría eontra.ilioción en afirmar. en 
el contrato que no scrít obligA(lo en rAii!bd 
de JluardiílJl y en asumir a l mismo tiempo 
la situación de un gunrdiún q,ue conserva l~ 
cosn con8i!::o. En e•le caso, aunque eate ven
dedor Juu.-a cstiouludo en el eontra~o una 
cláusuh• di! no r&-oonsabilidad, esta cláusu
la permnnoccrá ineficaz porque, asumiendo 
de hecho el pnoef de gUardián. asume ¡,.. 
obl~ationes de tal''. 

Do acuerdo con la doctrina que •e a.caha 
de transcribir y que en nada sa opone a. los 
mismos prlnclpios que ·establecé nuestr<> ~
digo eivíl. 1·clativos a las cliiusulaa francaa 
de lrresponaabilidad. y a la manera ·como de.
beo entender~e de confonnldlld con el IU't. 
1604 del G. C., ~e ec:ha de ver que en nada 
contraria los principios del eó..Ugo la p!im(>o 
ra parle de la cláu.•ula & convenida bajo su 
fórma por el depositan~ al rot.irar la librett. 
de chequeraa, c:n cuanto dice: "El que recibe 
11na chequon del llaneo ~e hDCG respcmsa
ble de su coetodia )' de r.u~Llquier uso que de 

. ella ~e hl\jt&". Y efectivamente, el ilenD.si-
tnr.te retir6 de! poder dd Banco tal libreta 
pa.ra .usarla. bajo su rc~ponsabllitlacl. Ese he· 
-.bo por~~ mismo. sin necesidad de eliu,¡uln. 
lo harla responsable de la custodia v del 
buen u!o de la chequera. 

Aún. los expo.sitore~ qu e aostlenen, al·oon
t rmit> de R'mein, una eficacia comnleta it! 
las clíouauiM de no remolllj&biJidad, a lo t:'le
nos para el caso de culpas r~vc . o ·1evf~ima. 
no la eonsicl¡,ran efica1. paro. cuando la in
~<iecueión se dehrt a dolo o a culpa grave ael 
•l•mdllr. ca$o en el C<Jnl eRt.imnn que la el.íiu
sula de no respon~abilidad e~ in~fi~a.r. nt'>"~ 
trina ésla qu• es 1~. del art, 1604 en relaci.Sn 
con el 1522 del C. C. 

Pla nto! y Ripert. tomo rv (oon el concur
ao de Paul E•meín l. númel"(l 899 y sts.: 
-Dem11~1~, en el' Tratado !'{e la..• ·obllgaelo
nes, tomo IIJ ;- Ripert, La RP.gla Moral d e 

la, Obligaciones Civiles, número I 12 y •_i
~ruíentes. con:;idcran que la• jur!sprudenCUI 
fl-nnce~a no admite la plena. eficacia de la11 
r.híuaula& de no responaabilidnd, pero que 
leH hace próducir cierto efecto consistente 
en una ín.v~r.Sión de la ·carga de la prueba. 
Según tal jurisprudencia, en presencia de 
una cláusula· de irresponsabilidad, cuando 
la obligación ·permanece inejecutada, ya. no 
es el deudor el que debe probar una fuerza 
mayor o un caHo fortuito para descartAr eu 
re!<pon!<abilidad, s ino el acreedor quien d ebe 
probar que la inejeeución t>s debida a un:~ 
falta del deudor. 

Pero como tal exigencia, o sea .la de que 
la caTga de la prueba de In culpa se· le im
ponga al acret-dor, h;¡ piu-ecido exagerada, 
¡,. dQcLrlna de lo3 expositores propone una 
•oluci6n ínt<jrmedln, que el Profesor Esmein 
o.nuncia ool: · 

"Una ~olución intermedia puede contem
plarJ;e, con~i ~tente P.n permitir al deudor 
exUI..:ra r:~<: ·d., r""ponsabilidad . proban tlo 
siJill)lemcn~ la ausencia de cúlp~. C-9 decir , 
el carúcter diligent e de su conduct.n. Esto 
es \)&r3 él menos difícil que probar 1:, causa 
extral!a. . . ~ur.edtrá. Qll~ f.l puedr. prohnr quf. 
ha ~irlo d iligente y al mismo tiompo que le 
sen imposible probar la ~au5a e.xtrafla. 
Esta cs. n mi modo d~ ver, la me.íor solu
ción'' .. 

Como en pross;,ncia de los articulo~ 63. 
1622 y · l60.J del 'código civil re~ullu QU~ la• 
¡¡arlc~ en .cst~ juieio est¡lban li¡,-ada3 por un 
contrato de euenta corriente nl tonor dci 
wal la vn1lde2 del ¡¡ago de los c.heques de
penuJa ue varias c)áusulru; en que las par
te3 es t.ipula.rón unn rcsponsa.bíli<.lHd e.pedal 
¡; en ln medida qqe adelante "" dirá des
piM.aron la carga de log ri~agoa, lo cu~l cstil 

· IJermltldo en· principio por aquellos precep
toa le)(al•$, y el Tribunal pn:sclndió ~n ab
!<oluto del ~~tudio de c~as clflu~ulus por con
·sidcrnrlna totalmente nulas, ·:Por tener ob
jeto ilicito y no poder 3er n:a ieria de eJ~ti
polaeiones entre las '93rles, y aiendo Mi que 
ul tenor del articulo 1604 del C. C., aón in
t erpretarlo a la luz tic la más exigente doc
trina S<>bre ineficacia integral de la~ cláu-

. sulas do no re&po:!lsabilidad;· éatu ineficacia 
solament~ die<> orden n la inejecuc!ón debida. 
a dolu o A éulpa grave del doudor, y ~n todo 
caso tale!< t'~titn•Ja~ones pl'oducen el efecto 
de la illl't:rsión de la carga dA· 111 prueba, 
aspetto que · tan1poco e~tu<lió ti Tribunal. 
luty quo cunduír que e$ ju~tificadu el cargo 
de violación de la doctrina contenida en los 
reft>.tidos a rticulas del código civil, y además 
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de la expNaada por los .a.rt~. 16 y 1602 del 
m i~mo e6digo. •· 

Laa antel"iore. consideracione. :solamente 
han tenido en cuenta loa principios gener"
lco de r-e&pou&~~bil:idad por ¡culp8. en cuanto 
p4ra algunas especies de ésta cabe la e¡¡;en
d6D r:ont.ractual, que son lo$ puntos de vista 
mtocadoa por el ~ente' y ¡»r el Ttíb11· 
na! e u ando en lA sen ten ti" acusada dice que 
el nrt. 191 de la ley 46 de 1923 estatuye una 
~anción rara el f.l.~nco que ~a un cheque 
fal~o por Jo. culpa que· implica, $eg\1n el fa
llador, el de6(.Uido en cereforar:se de la au
tenticidad del instrumento antes de pagarlo. 

sustitulr5e vor el de una letra <le cam 10 

¡trada sobre un Banco y pagader~ a su pr&
aentación (urt. 321 o"le la ley nottearoerica
na de 1S97) ; y además de caraeteriz:~n·se por 
las mi~ma~ .. ludid<~~ eire~nstan~as . que 
a-¡¡roximan todA~ las tend~ncms lcgtsla~n,as, 
se distingue por la ueeestdad de ~r guado 
.,ontra loo ~neos (art s. 186 ·y sl¡ u1entes de 

.Ja ley 46 de 1923). 
Conforme a los antorea ya cltado~! so~ . 

varias y d(st,inta.s las previaion~ lcgtslat!
v"as robre res¡)on~illdad por rjlbo, p~rdi
da o falsedad de cheques : desde 1~ l~sla.
ei(m arg~ntina que r eglamenta rn:muciOaa
mente tal re~ponsabilidad, que. hace una diA· 
Unción cupital de do.s e$pecies de cheq»;e3, 
cegún que la firma del · girador 

1 
baya. ~1do 

visiblemente falaifieada o que l!' fa\Mfica
e!6n no haya podido de¡¡eubriree fácilmente. 
para hacer pe....ar en el primer c~U<o la rea.
ponsabiliúad sobre el buuqu~ro que loll haga 
v en el se¡undo sobre el girador; ha3ta la 
ic,rialación alemana· de 11 de mano de 1908 
que guarda si 1 encio 80hre los eh~ques falst-

Parte <le esto es cierto. Pero oll vordndct'O 
alcance de tal precepto no ~uedn fijudo coo 
~~~ simplicidad. So.n prtclsas alJrUnas otraa 
consideracione~~. 

A juzga.~ por las referencias generales de 
legislación comparada que¡ trllen loe expo
sitores do dcreebo comerciAl y de comercio 
bancario sobre la iDstituqión del cbcquc, 
como Lyon-('.aen y ltcnAult\ Tratado de ~ 
recho Comerdil, IV edición, París, 1925, 
t omo iV; Thnller, Tratado elemental de De
recho Comcrelal, 8• edición revisada y pues· 
ta al día por :1. Percerou, París, 1931, tomo 
U; Laccoour y Rout:eran, ~ocion4!!1 de De
rECho Com~rda!, 3• edición, Paria, 1925; 
tomo II; Joseph llame!, BántO$ y operacio
n<IS de BMeo, tomo l, P aHs, 1933; Staub. 
C~>mentl\rios ol Código de ComHcío .Alemán 
rl~ 1897, edición de 19216; Vivante, Milán, 
1926, tomo U! , y las reterenefas q ne estos 
autores hacen a revistas inglesas y norte
americana~ especializadas :on cuestiones de 
banca, la~ d lferenci as muy pzofu n das quo 
upa.,n a las distintaa legjslacinnee en ms.
torla de let ras de cambio, 'casi desaparecen 
al re,:tlamenw la institución del cheque por
que ol fin ee<>nllmico de este últi mo efec(Q 
de comercio l~s ha aprol<imado y conducido 
a resultados pclct icos idomttcos. Y las tre~ 
¡¡rande tendencias le!!lsls.tivas qu~ pueden 
distinguirse, la del derec'fio francés, la. del 
derMbo inglés y la del der~cho J.llemlin, ante 
!as cuales el cheque es, o uh mandato, e> una 
orden de pago, coinciden en la necuidad del 
pagn inmediato dt- liste, en ser un efeeto " · 
la vista, ~n que debe ser ¡n'«Mntooo para el 
pago en un término muy ~o~t-o a partir de 
su ereaci6n, en estar tiscalmentij favoreci
do, y eo la ne<!<!Sidad dt reyestir ciertas COl(· 
diciones <!-e fotma que lo ;¡agan regular ell 
su apariencia externs. · 

Introducido en Colombia el 3istema unglo
americano sobre cheques por el ebtR.ma le
:;lslativc de recepción directa, este efecto do 
comercio dejó de ser la orden de pago es
crita que estatura 1:1 ley 7& de 1916 parn 

fícados. j 
La ley ·inglesa de 1882 haco en .princivio 

res ponsable al banquero que pa~a un che
que t alao. por exten~ión para los !cheques ~e 
la re¡¡la admitida para las letras de cambio 
~e¡¡rún la $etCión 24 de dicha L eY o Acto : 
nolnción éBts, que j us lifit'lll los autores -sn 
mRteria de ehM) ues por el hecho dP. nne el 
ballouero 11i rado. debo obligator~rnente co
nocer la firma del gil"8.dor.. 

El .mismo principio r adical de ¡r,espon3abi
Jidad del girado por el pago del theque fala<> 
consagran lM legislaciones austriaca Y hún
gl\ra, que no permiten a kte evitar un se
r ondo pago sin o esta. bl~endo la eulp11 del 
girador o d~ 11no de sus emplea<loa, y cuya 
mRyor .partículnridRd consiste el1 que e89B • 
legislaciones pr ohiben expresamente toda 
clá usula que dé po¿r rellultado d.ismin u.rr la 
rel!pon~abilidad del banquero ; aegtln Vlvan
te obra ~Jtada, tomo 111, número" 1413 Y 
sii-uientea, es .ése el sistema admitido, a fol
ta del texto exprego, por la juristJrudencis. 
italiana. · 1 
Ant~ el ~ilencio de la legisla¿¡6n france-

&a, .la vaUdez del p&JfO de un e;equc ~ed~, 
per<lido o robado. se re~uelve ~r la JUn.s
pruMnda por ·una as lmilación del cheque a 
la letra de ~11mbio no aceptads, en l.~ fonna 
<t•e en ~~guida se tran~cribe, se¡tlín Lacour 
y :Bouleton, obra citada, número 145'7 y ~i-
guientes, tomo II > ! 

"La ley contiene p<>cas indlca~iones sobre 
el pago. del cheque. Se admiV. geneulm.-.nt.l! 
ctue íuéra de la$ di~¡>OIIidones .de derecho 
com1ín concernientes a la validez ó:el pago 

e 
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(arte. 1289 y 1240 del C. C.), r.omiene ap li· su~. es la que hace Joaeph Hame! en eu obra 
ear a l pago de cheques nel{ociablt::~ (a la or- ya citada, nú meros G49 y ~i¡¡uicntes. a ~a
den o al pOrtador). el pdncipio estllblecido ber: 
por el arL 14{; del código de comer cio, al "Lo• Tribunales se esfuerzan siempre en 
tenor del cual aquel que paga una letra de descubrir una t ulpa a cargo de una de lu 
cambio a $U vencimiento y sin oposición :;;.e per•ona~ que litigan ; la pérdida r esultante 
pJ>eS'IIlcte ,·álidamente liberad<>.· Pero el!ts. del. mal pago es de cargo de la persona en 
pre~unción di! liberación no beneficin a l gi- culpa. Sur.Pde frecuentemente que los fallo• 
rado ~ino en el caso de que él no haya. pro- destacan una .culpa a cargo del banquero gi
cedido de mala fe y no haya incurrido en rado por haber pag;¡do el cheque ~in tomar 
culpas gra>·e~. Cualquier. culpa eu las obli - las preeauciono~ indispensables. 
gaciones q11P. le incumben constituirá u.n.a "Tiil es el ca$(1 del banquero que lm. pa,. 
eulp11 de esa natlD'aleza e impedir á su lib,. ~eado on cheque en que aparee!a una firma 
ración. De manera que os nece$ario, para <le! girador IIL~olutnmente diferente del nu
det crminn•· las clrcunBtancias su~ceptlbles tógr•afo depositado en el banco; del que ha 
de eut rañnr la re!lpollMbilidad del girado, pagado un cheque sin preocuparse de laR 
examinar las obliz-«cione~ que lo vinculan. raspaduras y nltera.elones que l'e\"elaba; del 
El primer coi dado del girado debe SCr ve· ·. QUe no ha VArlfica<lo ante~ del pago si ~ra 
r ificar la firma del girador, de la cual posee r~gullll' la serie de endoso"; deJ Que ha pagA· 
un fucsfmile desde la apertura de la cuenta; do a manos de u11 adolescente un cheque emi 
es una precauci~n elemental; cualesquiéra tirlo en ~ondicione• que dt>bieron pareeeY 
que sean IM hipótesis \JUe se puedan con· extraordinarias. dada la costtunbre del !rira· 
templar, en der'echo el girador no puede apa- .. clor ... 
recer obligado sino por su firma. El cheque 
no debe ]lreaent:ar, por otra parte, ninguna 
alteración, raspadura ni cambio que no haya 
~ido obje~o <le aprobación autoriZil.da por el 
girador". . 

Los mismos autores ni e<~ntempla.r ade· 
lanla el c~o de cheque~ falsos desde ~u ori
gen, agr~gan : 

•·una de la.• hojas de la chequera entre
gada por el hanquet'Q a uno de ~os deposi
tantes ha kido su~trufda. E l D.utor de la s us· 
tracción ha imitado la firma del depositante 
y ha podido así hncerse pagar el cheque ~ 
•1 girado. Tiene ~~te el deTecho de insc!"lbir 
el monto d~< esta $Urna en la cuenta do su 
cli~nte aya firma ha sido imitaria? En pr in
cipio, 116; él no dGbi6 pagnr ~ino sobre la 
orden de ~u clí.,nte; n ialta d~ esta orden 
él no ha podido JiLerA.rse vd!ioamebte. Le in
cumbfa veriiicar la firma que llevaba el t f. 
l.olo.· 

"Sin embaTgo, impor ta avcriguur si aquel 
. hecho no . es imputable a culpa del de~
tante. Es cierto que éste, por el con trato q ue 
lo vincula con ~u banquero, está c>blig:ado 8 
vigilar la conscrvaeión de su libr eta y a pre· 
venir nl ban1ruero en el caso de que una de 
las hojas le sea ~ustraidn. Si ae prueba que 
ha falb1do A esta do!Jie obligaei6n, es 1usto 
qut: recaigan sobr11 él las consecuencias de 
181. co¡lpa quP. ~u neg ligencia ha facilitado (en 
este sentido, Trih. Com. Selta, 7 de j unio 
de 1884, y 17 de marzo de 1910: París, 7 de 
ener.o d~ 1111!)) ". 

La RÍntesi~ má• completa de lns solucio
nes de los 'fribonalcs fr anceses sobre vali
dez o invalidez de los pagos de cheques fal· 

"Por el contrario, el banquero ha sido con-
8fdcrado exento de culpa y su pago al tenor 
del cheque no lo ha hecho Incur rir en nín
JrUna respOIJ~abilidnd para con el girador o 
para coo• el 110rlador re¡pilar. . • Si el b&ll· 
flUero ha hecho confianza a una f ir ma del 
girador perfectamente. bien imitada. (Ad· 
vierte el autor, ~n nota,, que sc¡,'lin senten
cia de la C-orte, P'4d8, 18 de febrero de 1932, 
se estimó que el banquero no ha cometido 
ninguna falta pagando un chcqoe cuyas ba
rras habían sido lavadKS en condiciones que 
im~edíAn des~.uhrir el f¡·aude). Alguna~ sen
tencias han subrayado .·Que la responsabili
da<l de los banqueros (lebe ser apreciada te
niend<> en cuenta la rapide2 11ccesaria de las 
operu~iones de pago, rapidez que excluye 
una verificación detenida·; y ' que conviene 
no olvidar que el empleado de banco no es 
un experto en escrituras y en el descubri
miento de falsificaciones y <JIIP. debe cont~n
tnrse con una regularidad a¡mrcnte en lA 
firma y el contexto del cheque. 

. "En otro.s casos l~ Tribunnlcs estiman 
que la culpa incumbe ni girador gel cheque: 
por ejemplo, cuando . ha ariquirido la cOS·· 
t umbre. de. pCl'uútir a sua empleado~ firmar 
cheques en su !u¡¡ar y uno de· éstos abusa 
cualquier dfa de etila licencia ; cuando, al 
partir ~~~ \•acaciones, dejó su libreta de ch~
que~ en un cajón no cerrado y alguien SA 

apod~ de uno de loa chequea y lq puso l!ll 
circulación con una finna flllsa" . 

Cita P.l aut.or um. ~enteneis de Pa.rís, do 
f ec'ha SO de oct¡¡br~ de 1931, en q_ue Ja. Cort~ 
·reconoce la respon~abllidad . del ~tirador por 
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el solo hecho de no habet ]l\le<IW ~u libreta 
de chequE!<! en seguridad. 

Los expositor~~ de derecho, creadores de 
do<!tr i11a. cemuratl ffla juri&I>Z"Ud€Dcla por 
cuanto en su t Hueno de Indagar la culp .. 
en que haya. incurrido u na de lag partes en 
lit.ig io, se incluyen como tál, co¡no hecho~ 
culpo.•o.q, loa que SOil irr'!prensibles; tál es 
el ca~o de que injuatamel\te So! reprocho al 
girador no haber eiw!lldo POr correo reca
mendado una carta que con tenga el· Ch!Jque. 
Y entllnces .;e ha propuesto lo solución o aia· 
tema preconi1.ado por e.'<poaitore~ tan repu· 
f.ados como T haller y Per~erou , obza citada; 
tomo JI, N• 165il; Lyon Caen y Renault, ib, 
tomo IV, No •. 5S8 y ~iguient!~.~ : Lwour y 
Routeron, ib ., tomo H, Nd 14G7 bis; llouis
son, I Al función e~.onómica del cheque, págs. 
l29 y 130. 

Seg¡ln estos autoreR, cuya doctrina ~inte
tiza la (lora de Hamel en el número 651, pue-
de describirse así: ' 

"Conviene entonces adl)litir en principio 
1~ r~~ponaabjJl<ltld del barjlJUel.'ll que ha pa-
¡.rado el cheque. Ea imposible, ,,n efecto, ha
cer pesar una responsabilidad ~bre el pro
piP.l:ario de la libreta a la cual un cheque ha 
•ido de~prendido. o ~obre el titulaz de una 
cuenta de lianetJ cuyo nomhre y fil'l'na han 
sido usados por un falai!icador de cheques. 
Kingun.a respom abilidad sabrfa encontrar 
• u bn~., en el hecho de qu~ una pcrsoJHI sea 
la olueÍÍJI. de una lib reta de cheques o titular 
de una cuent a de banco. E'~ entonces el ban
qitero pagador .,J que debe aop~rlar el peso 
del (l"Y." indebido; el pago no os liberatorio 
para él y no puede debitar la cuenta del 
cliente por el mootq Que ha. {ll!gado. 'JJ!:I ¡;m¡;¡o 

· de ll:Ot che<(ll!e tal~" t & el f·je,ego tt01oal d,;,l 
~merclo ee ba.r.~a. ~ 

''No obstante, e.. de otia muncra euando 
el. banqn~ro puede est.at.lccer que el oliente 
c".r" finna ha &ido falsífitada ha cometido 
una culpa o una imprudencia : tál el! el caso 
del o,licntc que deja ! in control su carnet 
de·clteques o que penn lte .. sus empleados gÍ· 
rRrlos en su lugar imítanqo su fir ma. Per<> 
C(Jll\,iene QllP. la prueba ele' una culpa seme
jante sea dada por el mismo banquero". 

Como ~e advierte de las anteriores tru. 
cripeiones. la doctrina frariceloa ha evolucio
nRdo ~1 e~tudiar el problem.1 de la~ condi· 
done~ en que puede estitnao·se válidamonto 
hecho el pago de wo cheque fal;¡o, desd0 la 
~>resunci6n de validez dt!l pago 11 través de 
los prínci!Ji<:l>< de la respon~abllidad· por cul· 
na, ha<ta con¡¡a¡,rrar dMpués de muchoJI años, 
la lcuria del riP.~gn, que l¡.aee en pr incipio 
responsable al banquero pór ~1 pago de un 
cheque ft~lsQ, pero q ue no excluye el que 

~ste p ueda demostrar, medi3IlU: prueba. que 
preci8ame11te ha de dar él, la :comisión de 
una culpa o una imprudencia lle parle del 
girador, caso en el cual se exlme de re.,pon
'.sabilic;lad y Re ·cst.ima que el pago lo ha ¡¡. 
berado válidamente. 

El sistema anterior llega a l~s conclusio
nes enu11ciadas en el caso de t¡ue entre el 
dcpo~itante y el banw no medi~ algún ccm
trato con motivo de l& cuenta ,corri ente en 
cornliciones distintas ·a las que· e5tableee la 
ley. P ero C(lmo es general y uniforma la cos
tumbr e t.le que las r elMiones en tre las par
tes en cuan lo a la¡ ej ecución de la cu~nt!l. co
rrienlu se ~ulcn por un con~ato previo 
en el c.ual ~e estipulan cláusula~! de de.spltl
zamiento de riesgo~ y do exenciones o de li· 
mit.1c.ioaes de ¡·espc;nsab!Iidad, ..a pJ"eCÍ80 e&
tudi¡¡r· t ambién las ~oluciont!s· propuestas 
para tale~ casos por la doctdna y por la ju
risprudencia, lo cual se hará pzevias las re
fcreoclll5 indispensables a · la tecrla dei 
riesgo. 

Tradicionalmente ~e ha con!iiderado que 
ls culpn es el fundamento de 1&: re.spoosabi
lidad civíl de derocho comón. ~1 a.rt. 2S41. 
del C. C .. corr~R]10ndiente al 12B2 dal fran.
.cés, establece lu regla de conducta de no in· 
fccii daño a otro, tleiV subordina la reapon
.sabilidarl y In obligación de r eparar el daiio 
a la existencia de una c ulpa, y rjo solamente · 
el acto voluntario, aunque causado sin inten
ci6n de dañ .. c, sino t ambién de acuerdo con 
el D.I'L 2856, a \odo heche> de m&Jida, ~tegli
gencia o ímprucloocia. Es lo que .se ha. lla
mado m res]10n6Sibilidud subjetiva. También 
se ha visto ~n otros prriceptos una r espon· 
~nbilídud que reP<>sa .n presunciones de eul· 
pa, como et art. 2S47 y otros del C. C. 

'La ineptit ud de la doetrina de la respon
!lJ!hílldad !!Ubjetiva, dicen Pla.ni~l y Riperl, 
tomo VI, París, 1930, N• 478, f-Ón con las 
presunciones de culpa ya ind~oa, Dal'.t 
~$egurar la. indemnic:o.ci6n de las vlctimas 
eh cicttn~ ~aso~ en que esa indemnizací6u 
ha. parecido necesar ia, condujo a.cier tos au
tores a oponerle una docttina en que la eul
pa no es necesaria v~ra la existencia de la 
responaahilídnd. Se la ha llama~o responsa· 
hilídad objeti va. B•ljo su forma !lnis simple 

. ella con~iste en eliminar la idea ·de culpa en 
la res¡.oortsabilidacl para admiUr q ue todo 
r iesgo cre ... do debe dej!lrse 11 CBrgo de la ll.C- . 

tívi dad que ha creado el riesgo" . 
T>ll dootd M prevaleció, {<egún la opini6o 

uniforme de lodos los autores cm\ motivo del 
do~arr-ollo ocontlmie.o e industrial dP. los 61-
t.imos liempos. "~1 desarrollo del ~rnpleo de 
máq uinas en la induatriH aumentó cooside
rnblemen~e el ntlmcro de los accidentes ~ 

.-.· • 
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perjuicio de los obreroa. Frecuentemente la 
caus.~ pennanecía dc&eonocida. A UJI(j u e ella 
residi~ra en un vicio de la máq uin !\, su exis
tencia no .podía ael\acarse al que, i¡ruorando 
el vicio habla adQuirido la máquina y hé
chola funcionar en condiciones normales. Se 
dice entonces que eJ a~cidente en uó::~lmo. 

"El e~peetñculo de vlctimas poivadas de 
recur~os comno,•ió, la opinión pública, y cier
tos juristas, sin c¡uer~ e~<perar Ulla reforma 
legislntll•a, demuraila en Jlega.r, propusieron 
a la jud~¡orudel'lcin diversas interprétll.Cio
ne~ uueva~. pero que Lenían de com1!n el desi
e<~rgar a la vlctima de la obligación de pro
bar la culpa que le incumbia ... Toda ·e.cti
vidad, se ha dicho (Saieilles, Accidentes d~ 
trabajo), ~ntraña riea¡¡o~ ·para los te~ 
al mismo tiempo que p;na el que obro. Es 
ju~lo que él soporte las consocuenclas, repa
rJOndo los daños ca.u!lados por su ac¡:!ón, ann
que nin,~runa ~ulpa pueda reproehtlr~~ele . . El 
ha C~'<'.ado riesgos en su provecho, con cl .Cin 
de realizar beneficios o de procurar se una 
sati8f.acclón. Teniendo para ello el provcc:ho. 
eventua l, IM oportunidades, también debe 
tener el cargo de lo d~sfavoTahlP.: 1o1bi emo
lt•nP.nl.trrn, ihl O::lliB. &staxá, pues, para asu
mir una re:;ponsabilldad que haya- una reJa. 
ción de cau~alidad entre 1~ actividad de 
aquél Y el perjuicio sufrido por la v1etima. 

"El riesgo ereadG ea, puea, el fundamento 
dr. la re.~ponsabilidad. En mawrí11 de induR
trias se le llama rtes¡¡o profesional. Se· hu 
agregado que el empresario puede y debe 
hacer ent rar C3t.~ cnrga en los a-astos ge
neralea de su empr~M. Ptro no ee ha limi
.tado a esto la apliCAción de la teorla y se 
ba querido e:rl!'ndcr IQ Idea a. toda for~a de 
actividad .. . '' (Obm citada, N• -478}. 

Por .,u pnrtc, el profesor :RJpert, en su 
obra. Aobre La Regla Moral on ~~~ t>blig'acio
ne~ ~ivil e~. e<lieión tle J 9.~n, •n el .r.apitulo 
relaf.ivo al deber de liÓ perjudicHr ·a otro y 
la re•pon~abilidad ch-11, comentando la evo
lución do la3 i<lcas en esta mnterio, dice: 

"E• preciso creer que en la elaboración M 
esta nue,•a teoría los espíritus h1111 sido guia
dos por la~ mi~ altas co~s ideraciones mora
les. La repetición dt: un mismo género de 
daños causados por una misma categoria de 
personas o una misma cat<)gorfn de vfctimas, 
dcmucstrn 1:1 existencia de una d1'3igualdad 
resaltan te de la vida social y Cnll! una 11 er
vio~idad mayor que no permite concebí\' el 
dafio como fatal. F.sta¡¡ ideaa debían condu
cir los tspíritus a no contentarse con lo• 
,·lejos principios .d_o la Loy Aquilla. La fór
mula qu9 rMume la teorla del riesgo, despo
jada de toda• las reatricdones de ordet1 téc
nico IJ\11! $e le pueden dar, e11 esta: Todo 

dañ,o debe a t,rib¡lir!le a 8~ autor y ser repa
rado por el Que lo ha eau~do, p<>rque todo 

·problema de resp•m~abílidad civil se l'<Jffere 
• un problema de causalidad; o aún: •rodo 
heeoo cu nlquiera del homb1·e obliga al qu4' 
h¡¡ causado un daño a otro, a repararlo". 

Este movimiento dottliuario. si bien dio 
lugar a una ·ubundnnte y fervorosa literatu
ra juridica y nún a con$Ggraciones legi$ls
tivas eu mater iu de accidentes de trabajo 
y de llavegación aérea, no fue unMimemen
te aceptadA. Según la obrn del mencionado 
profesor Rípert, "los autore~ de tratados 
clásicoa, Planlol, Colin y Capít.a.nt, no con
$tntiermi ·jamás en <>bandonar· la idea t ra
dic.ionQ). Otl'0i que habían ~ido eonsidendos 
con:o promotore.~ dt> la nueva tcom afirma
ron rtespué~ haber sido mal compre11 di~o •. 
Dcmogue, en su reciente Tratado de la3 
Oblignciones; Emar,eaud, Lalou, en su Tra.' 
tndo sobre ·Ja responsabilidad civil; Esmein, 
Csuveau, la han combatido, han rehusado 
acoger la h»rla:. ¡!el rieAgo. En ím, la jLUi.~r 
prudencia no ha c..sado ~e fundar la re.•· 
u<maabilidnd svbre la culpa . .. " 

Pero el l'efcrido movimiento doctrinal no 
quedó sin efecto pÓrquo la legi~laci6n &ubre 
aecid(!Jlteg de trabajo de 9 de ab ril da 1898, 
la ley de 81 de mayo de 1924 sobre repara· 
ración de daiico~ c;au,.,Jo. pur 13.5 aerona·vc.s, 
fundan la respon3abilidad en el rie~go pro
fesional. Y la misma j1¡rlaprudencía r eclhic\ 
sus efectos, bien que ella preferentemente 
11-a vi~to el fundamento d~ b.R golur.!on~s 
uue•as en lexto~ d~l códi¡.-v civil que cunsa
¡¡ran sio;tple.s presunciones. de culpa; y Ueg6 
4 los m•:Jmos rcsult.ados prácticos de la teo,.¡., del riesgo beneficiando 3 lu víetima. me
diante· la in,·~r~ión de. la CArga de la prueba. · 

P ero aún colocándose los aut.>res denLro 
ole la idea o teorfa del riesgo profesional o 

: ri esgo creado, mmque no la patrocinen, co
mo no la patrocina el profeS<Or Ripert, ex
ponen así, como en segnída se tra~cribe, los · 
P.fectos de las cltbsulas de exoneración d .. 
la re•pon:<ahilidad: 

"Si la cláusula tiene por objeto permit ir 
la rc~ponsnbilidad en la nceióo noci va debe 
ccmsíderarse como de nulidad abRoluta. La 
JuriRprudenda dllelara nulnij. las cláut ulus 
d~ ~xoneración del dolo ('1 de. la culpa R"rave 
cqu1valent~. aJ dolo. P ero ella ¡¡ermite, u pa· 
rece per'!'!tJr, pues está lejos de ser clara. la 
cxoncmc10n de ltos falta~ li¡¡eras. 

"Debe .t~atarse !a cuestión de otra mane
ra. So puedo de anteman>:> regular la exten
sión de los d'eberes .para ~on o;.ro 1 Si ea tos 
deber~s d~penden de r elaciones cautractua
le3. es perfectwnenle llcllo qu• la3 partes 
d:eterminen por un contrato la extensión de 
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sus obligacione~ respect!vaa: La reaponsabi 
lidud eontractual dependerá, puea, del con
tenido de la obli~ación. Es ¡¡osil>le que el le
g islador prohiba en ciertos casos laR clausu
la& •lue exoneran al deudor d~ toda respon
sabilidad, poro es entonces porq1.1e .se estima 
que no )lay contrato celebr~ libremente o 
que el iuLeré.q económico general exige· la ga 
rnntia completa del deudor¡ ejemplo, en el 
contrato de transportes terzestres . : . o en 
el contrato de transporte lior a ire. 

"Si loa deberes del hombre no dependen 
de un (On~to, es wés uitícil comprendP.J' 
cómo pot• anticipado puede exonerarse de su 
observación. Hay que ver q~¡c por la clAusu
la la vfctima se dcsiJmll a el !niema y ae ofr~>
~e a cualquie~ ~uerte o golpe que 1., hiera. 
f:ii ella enoucntra una ventaja particular 1 
~¡ .:.eepta volun tariamente el rie~~'ll. por qut!c 
la moral se opondrla " una· parecida .• xmve•t
fión ? La anulación de la. cl~usuln no se pro
nunciará t<inl\ cuando ella e<>rtfiera la irres
ponsabilidad >~ún por dnlo o pOr culpa gro. 
ve, y aqul ain nin¡..'UIIa distinción (:ntre la 
respon;,~bilidnd e()lltra~tua\ y la delictual, 
porque no es pOsible adquirir por ant.icipa
do ol derecho al mal obrar 1mediunte un 81!.
crificio pecuniario. "Pero esta aceptacióa de 
ricsg~ debe ac.óg~rse r.on prudencia, pues 
!u ley civil debe proteger al hombre contra 
~ua propias Imprevisiones y, sobre todo co~
tra ln ~orpreRa de su consentlmicuto". 

Lacour y BoutP..mn, en su obra ya eita.da. 
se expresan Ml: 1 

"Los lmnqueros han bu~ea.do asegurarse 
una garantia suplementaria, nún a falta de 
culpa del girador, po~ u11a cláusula de no 
rospon.sabilídad cuyo texto tea, JJOr lo ~:en<>
~nl, el siguiente: Hl bnnco no ea responsa
hle del perjuicio que pued·a re$ultar de la 
JJé rdida o de la ~·~•traccióli de Jos cheques, 
si él no ha ai<lo 1->r~venido a tiempo para Im
pedir el pago. Cuál ea el efecto de eaLa cláu
sula? Dl!sde luego tiene uha ut ilidad real 
p¡¡ra el banquero en cuanto por esa cláusula 
Re venfíc:a un desplazamiento de rieggos. 
rora escapar a la reaponMl.bilidnd, el ban
q nero no e.l!lá <.obligado 11 probar que ha ha
bido una culpa de su cliente; wlamente el 
ca&o fortuito es a cargo dé éste. Pero lli el 
eliQnte prueba que el pago irregular no ha
brla podiclo verificar¡¡e e in! una n eg-ligencia 
dd banquero. no puede éstd E'.Scapa-r al daño. 
La afirmativa ee cierta en ei caso de que el 
banquero ha cometido una culp11 grave : 
pues un deudor no puede¡ por convención 
ninguna, exoneral:'"3e de eli culpa grave, ni 
de su dolll. Pero ge admite generalmente que 
no baJ!.taría al cliente demostrar la existen
cia de una culpa ligera a cargo del banque-

ro, y que la. cl"-u~ula de exoneración eil vá
lida en Jo que concierne a e5t!1 especie üe 
culpas. 14 diat.inción entre la culpa grave y 
lA culpa lig-era pre~cnta, pues, en eet., ma-
teria un interés capital". : 

Es verdAd que el código civil colombiano 
ee inspirn también en el principio tradicio
nal de i¡uu la culpa ea el fundam~to de 1.!1 
redponsab!liclad civil y que él conl.iP-ne la or
ganización t écnica · de es.. r esponsabilidad. 
Posiblemente algunas leyes poat,¡.rio··~ en
pecítl!cs, como la de accidentea de trab~jo, 
consagren la de n esgo, Q de N~ponaabili.d:¡L\ 
objetiva; y posiblemente también pueda ver
se en algunas disp0l5lclonea del cMigo eM~J~ 
a islados, como el art. 2864 .en ese mismo 
Hentido de responsabilidad objetiva (V. J'os
toe:rand, tomo Il, N• 523, pág. 288) , aunque 
séa diacutible $i ap.nus se t rat& de simples 
presuncione~ de culpa. Como no .es oportu
no aquí, la Cocl(' se abstiene de opinar. 

Ett todo caso, los principio~ ¡:enf.r&Jes de 
la lcgialaclón .civil 110 son los que inspiran 
la ley de instrumento~ negociablés. Apena:s 
será nccc~Mio· recordar el origen anglo-ame· 
ricano de esta ley y d modo de recepción 
lflobal como fue ndoptada. ~1 heCho es qne 
el art. 191 de dicba ley 46 de 1~123 por su 
contexto consagra ~1 sistema del riesgo C<"ea
do : es dcéir, el .aludido principio de que la 
t·e~ponsabillda.d por el pn¡¡o de un chegue 
tal ~o es el rie,go normal del comercio de 
!.>~neo. "Todo banco serí. ~poMable " un 
depo.'!itante por el p&II:IJ quo aquél hap de 
un cheque fal•o o cuy& cantidad ,;e haya au· 
mentado"'. Pero, ae¡rún se ha vli!to, el sill
tema leila! del l"icsgo tNado no impide que 
el banco pueda exonerarae de reapansal>Hi
dad demoatr-..,.do Ulu• culpa, malicia, negli
gencia o imprudencia de parte del ¡¡irador o 

. de sus emploados. SóiD que la carga de la 
prueba de eslUI circunstancias oorreailond~ 
darla al Banco. · 

E l recurrente, si blen no ha visto en este 
articulo la comiHgt·actón del al$t.P.ma del 
r iesgo do emp~esa, s! desanolla' su pew¡a
miento de acu;;<LCión ¡¡or este aspecto de qu e 
el fa.llador, que mmbión, lo mismQ que el re
currente, ve en la sanción de la responsabi
lidad la correspondencia de una culpa., no 
t u>o en cuen ta la conducta del g i'rador y las 
pruebas que obran en el expediente pau. 
descargar al Bllllco de la responsabilidad ea
bhlecida en ese precepto. Dice el recurren
te: ''l ,ue¡¡-o la única concfusión jurídica que 
puede deducirM dd proceso ea la do que, en 
el aupue~to que no admito; de que estuviera 
plenamente demostrada la falsedad de los 
chequea materia d e la demanda, toda la 1"'...!
ponsabilidad c;orresponde u.l dronnndante, y 

-- -- - - ·--· -- -·· - - ··- ··- -
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ero Coll~ecuencia el banco tiene que ser ab
suello. Que es también la única conclusión 
de equidad a que se llega, ya que el delito, 
ai Jo hubo, fue r.otnetido en la propia c.a..qa 
del dcmandattt€, eu .la~ chec¡ueras confiadas 
a .su custodia, y por su empleado de abso
luta confianza, según· lo decla.ra sin reticen
cia~ el hecho quinto de la demanda. En· esas 
circunstancias, cómo podria pretenderse que, 
aún ~in laR eatipulacioneij alegadas, fuera 
el banco a leu!rir l~s conHecuencias? · 

En síntesis, la teoría d4!l rie~go creado no 
excluye Ia responsabilidad de la víctima pro
venictotc de cierto grado dé culpa de é.!!ta, 
alegada y demostrada por ·la otra pute, y 
la~ cláusulas de exencíón de responsabilidad 
sólo ~on ineficaces cuando. tiend.e,n a eximir 
de responsabilidad al autor de dolo o de col
pa grave cuando ~e trata de daño.s al patri
monio. 

Si aparece de autos, como es verdad, qu~ 
Jog chc:que• fueron presentados para el pa~o 
con una aparienda regular eil ~~~ forma ex
terior (arta. 55 y 90 de la. ley 46 de 1923); 
que esoR cheques fueron presentados en el 
trascurso de más de diez mest•s, periódic;L
mente y alternándolos con otros no tucha
dos de falsos y de la misma apuiencia ; sí 
t•n el caso de ser Fnlsificado~ la falsedad s;e
ria debida e imputable, según el mismo de
mandante girador de lo~ c~equea, a un em
pleado suyo, de su absoluta confianza, re· 
conocido como tál, tenedor de ~U$ libro$ de 
comercio, consultor de sus negocios, que tuvo 
acceso, JMlr eso mismo, a la~ chequera¡¡; si 
el pecrueño ntonlo o volumen de su cuc:n ta 
corriente c¡ue debió y pudo verificar con 
frecuencia, no le pareció afectado por che
que no autorizado~ por él en ese largo es-

paeio, como pudo y debió advertirlo; no 111! 
echa de ver que el Banco, al pagar esos che· 
ques haya incurrido en dolo o en culpa ·gra

. ve, de las cuales no lo eximirían las clúusu
la.~ de irrespon~abilidad; y así aparece, pQr 
el contrario, que el girador usó de una con
ducta descuidada y negligente, cuando no 
de re~pon~abílidad por la culpa de su em-
pleado de co11fianza. . 

En estas condiciones hay que concluír que 
.,¡ 1'ribunll.l dejó de interpretar correctamen
te y en su caso de >\plicar Jos arta. 191 dt 
la ley 46 de 1923, 1522, 1602, 1604 y 23ol.l 
del C. C., citaclo.s por el recurrente. 

En \irtud de lo dicho debe casarse la sen
tencia acusada. No se requiere llll13"0r estu
dio para la de in~tancia, Siendo el fallo .ab
~olulorio, 110 hay lugar a analizar laa de
fensas del demandado: 

Por lo cual la Corte Suprema, en SILla de 
CMasi6n Civil, administrando justisia. tan 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, casa la sentencia de fl!
chu diecisiete de julio de mil Mveciento.s 
~reinta y cinco dictada por el Tribum<l Su-· 
perior cjel Di•trito Judicial de Cali y en ail 
lugar absuelve al demandado. 

Sin costas. 

::-lot.i fique!le, publíquese, cópieae, insérte
ae en ~~~GACETA JUDICIAL y devuélvase 
el expediente al Tribunal de su otigen. 

Antonio Rocha, Liborio JEstalió01, lli.iu.r;llo 
. Hín-.strosa JDaJa. tv.ii~~:uel 1\Uenno J ~ ;;uun 
Francisco Y.lújica, EdO!nrdo Z~¡~llota &.!ltge!. 
ll>mllio Prieto Hremámftz, Secretario lnte
r·!no. 
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DIHL4NO~. sonnt: J'AGO¡DI3 lUMA SUMA DE PESOS.-EXCf:I'CW:V DE !'\l1>1U1.ACION !)¡¡>, 

r:oN'JRA'I'0.- 001\'FESI Olli PRESU::-11'~ 

.No hobiéD.d.oc• tfct::te&\t"tldo 1JU.~ la rs~ 
c:rih .rc b••e de ta Y.etiVo eo~proba.z't\ un 
C"Otatrat& tlt matQ<\; ea virtud. dE"< la tOl\· 

f (I'JtiÓn f :cta. clel podre de lt. e.t~OtU, otl 
d..:m.tt.ndado M t!R.té ~n rour~ de P-"-Rl\F lo 
d:C'm.andado. Coltti!:>to es iste distinto ol 
de cun:nc:io. d6 Cf.t:~u ()lle l.e.llci d Tti· 
bon:\1 tn 111 &UpUdW e<t.ntr8to de <l'U· 
e...o. y &u.n~u~ c1 r•J~t.:lts.d'Oo del 1)\eit.o u. 
dcllnUtvo. litrO. t~eue]. oeurr~ rorr~gir. el 
c:qn'*J)Io del s entt.i'lefod.ort &:11~ canc:~ 
dt: cauM. un:t cbligac:.-ón ~ 11n f~Sme-
o.o <li,tlato, en I!Í m~eme 1 en &lle de!· 
to~!. de 4,Ut! la raar.a. verd.e.<ic-ra n41 sze 
Ul r·ou!o. ac:er~nt.. IUn.a eose 4!'fl; 1D Celta 
:lo cae,.~ 1 nt111 ;. '""~len.ci• d-e un& 
~<s.uM dif•rento ffe la d~da?adn o r i 
toaU.t«t. 

Cort.tt Supt"P.n\S de JuStieha..----,CSala de C!as.aclón Ci
.11il.-Bo-gnt.S, vclnr.. de sgo$to de m:! nol"ec~en~ 
to\! trdut~:~. )' ~eit. 

(J\1llgil'ltnulo pontntt, I>t·. ltica.tdo Hinostrosa Daza) 

La seiiora 1\'Iaria Amparo Petroníla- Fore
ro da V"h•$CO ha •eguirlo j\oicio ordinario por 
pesos contra el seilor A~>gel llillría Avíle. en 
primera ln~tancia. en el Juzgado 1• del Cir
cuit<J de Tunja y, en la. se&'Unda, en ·el Tri
bun.:>l de ulU, contra cuyo fall<J r~cu;·ríó la 
demandante en casadón, recurso que ve a 
decidirse. 

19 Por escritura :-1• 4Q, otorgada en la 
~otaría V de Chiquinquirt\. el 4 de febrero 
de l.S17, vendieron J uan Jos~. E:va y Con
cepción Rodril{Uez Russi sus derechoR como 
h~rcderos de au~ padre~ en los terrenos de
nominadoR "Llano del Arbol" y "Llano del 
Aro" al $<lí\Or Norberto Hernándea, por pi'C· 
cí<:o de que éste quedó n.d~:.tdándoles mil pe
'""• eco cuya ~rarnntla te~ hipotecó c~os mis· 
me-~ bienes. 

2• El 16 d~ jauio de ese año (1917) ae 
otorgaron en ln NotnríB ele Leiva e•tas dos 
escrituras: l\"• 158, po.r lá cu.a.J No:rbe;to 
vende todo a quello a .A:dll.n Heznfmdez y 
Angel MarSa A vi la, . y N e 154, por la <:Ual 
A viJa declara haber recibi-:lo &! Adán ]{e~. 
nández 1$ 80X.DO en mutuo con plAzo de once 

roQsc.,"e interés al 2 pot lOO mensual, en pU)
. ~o y mo1·a y le hípol.ccn lo mismo que junto 
con él kcaba de adquirir por 1;). precedent?. 
c.scritur11. de ese día (la N• 158). 

3• En la. cauBa mortuorís de Adár. l{er.
nánd<\7., protocolada en la Notaría 2" de 
TQIIja el 19 de lllll.yo ile 1933 por instrumell
to ·N• 14!1, ~e crédito, •lu~ con .su~ intereses 
hMtu. el d!a del inveutario (6 de abril de 
1!!30) ee habla relncionado y s.valoodo en 
$ 8,262.9K, !le :uljudicó por e.sta sumr.. >.1 i.F: 
actual demandarote, a quien él Jegé a«l:c bien 
e in~tituyó heredera y reconoció como ~ll. 
hija natural en el tcstam~nto bajo al cual 
•e ~i¡;uió su dicha eausa mortuoria. 

4• Pu:ra .&.gosto de 1917 pid ió Avila que 
Adán II~rnlindez absolviera posiciones, en 
las que é11t e fue dee!Arado confeso i)Or prc
vídencia dol Jusgado 2t del Circuito de Mo
niq uir (s confirmad~ por· el Trihunal de Tun
ja eJ· Uí de feb1oero de 1918. El cuadro <!e ¡¡c
•icionca Re tran~cribir& adelante en Jo !Jet'· 
tinente, en ntcnción a su truscendencia. 

!)• F.l crédito hipotecario citado un 1sv<)!" 
de l11• Rodríguez Russi p..~só, por c<?.~ión de 
ell""• ni seflor Vicente :1-lalagón, (!!lÍen PO\' eG
critu ra ~· 842 de 26 de agosto- de L95JO lo 
de·clnra cancelado a \;rtud rle pago hcchll' 
po r Aúiiu Htlr!lÍIIlr:lez y Angel }lar!~. Avila. 

69 Con copia regí~trada de la citada. ·e.,.. 
critura No 151 y de lo ocrtinente de la :ref•· 
rida cnus.<~ . mortuoria , la actual demandante 
form uló el libelo inicial de este jUicio en ~ue 
pide &e condene ~ A vila a pagarle les dicb011 
$ 8,262 .50 con sus intere~es convencionales 
o los léples de!«le la notilieación de ln de· 
manda haat:l. el pa¡ro y lAs CMlru! del ; ¡¡ido. 
y .':5e declare que esHsn afectos al p~go· todoo 
loa bicnea del deudor, en e~pccial Jo~ hipu
tecados. 

7• Notificada la demanda, la cont~stó 
Avila el ::0.0 de agú#to d~ 1933. oiJOníántl.o•a 
a .sus peticiones y aduciendo e~tas eJtcepcio
nes sobre conc.eptos suyos que ·en seguida 
se resuman, a saher: r.uüdad de la hipoteca, 
¡lnr reuer sobre derechos herencíales y no 
sobre bienes raíces del~rmino.dos; simul,¡¡.. 
ción de contrato, por no haber habido el 
mutuo declarado en la escrituaa N• liS~. n5 
haber t\1 red b ido nAda de Bcrnández, y la 
u e pa¡¡o. por cuanto A \~b. cubrió su cuota 
en ·EI cicado c~dito de loe Rodr!~ Ruasl. 
que fue asumida por Adán, a quien. por esU. 
r8.Z6n y como gannt!a de esa cuota de Av!-
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la. fue com!> ée"tc otor gó 1& dicha escritura 
N· 154. · 

g.· n Juzgado . falló eJ 6 dA agosto rt• 
1934 awJ{it:ndo la excepción de simulación· 
y ab$olviomt\u al demandado de t<idos lo& car
go~ de la dcm:md11. 

9• El Tribunal, d 10 de Julio de 1985, 
oonfltmó esa absoluciÓn, i!Or motivo distin
t o, cual fue el de· hallAr probC<dll le. excep
ción de nu lid~<d absoluta. por falta de causa. 

10• 1\ egado por el 'J'tihona l el recurso de 
cu.saciún in t erpuesto por la demandante y 
cun"cdido por la Corte al decldír el de he
cho a que aquélla acudió, vinu el proceso a 
e$\a ¡¡upcrioridad, en donde se reparl;jó el 7 
de marzo del pre~t'JJte año y so ha surtido 
la trumitncíón lei!al 

El Tribunal, no sln est udiar la$ múltiples 
alc~ruciones y ¡nvbauzas de lll! partes, halla 
como determinante· de la absoluci6n del re<. 
la falta de causa y cous iguíente u ulídad, y 
para . uo ra2ona en suma de e•ta. manera : 
e~ tá u~mo~(rado, y uara C(IUct~luar así ba:;
tarla la confe:~íón de Herná.ndez, que la cau
"ll. de la obligación que apW"eoo asumiendo 
a su favor d actual demandado QP la clt:a. 
da escritura "1• 154 de 1917 no es el mutuo 
de QUe aJU •e habla, sino el J)(ll!'o total que 

Con todo, ooh eedido y admitido el rea~nl<) 
y vresenttida en tiempo la demanda de ca
•~<C16n, la Corte plWia a e.-tudiarlu. SilfUe ·para 
•llo e l o••<Jen ·de exposición del recurrente: 

i. l!:rror de derecho.-Ilajo este epígrafe 
r~zona el recurrente diciendo que la Einiu
;ación en¡¡~:ndra i1ulidad 4bsoluta, la · que·uo 
púedc alcgarae .por quien contrató ·a ~abien
-.as ·riel vleio, y que, por otra pAr~e. hi nu
.HiRd y r ef<éísión que extinguen lila obliga
cJúne,s vt~n~n sulwc cvutraloa lc~.ilinerite ce
ld.n.tl~. no ~obre loa ~imulado>s ¡ de.'= mane
u que nl hablar de ella.s el a.rt. 1625 no se 
refie.re a la~ del 160'¿, ambos del C. C. De 
ahí d~duce "íolación <ie <'staa. dis¡¡o.siciooe•, 
así C.:.lnO ~e Ju~ "rto. 1521, 1740 y 1141 del 
rnisll'll). Cólligo y el 15 'de la. ley llií de 1890. 

JI. Error ;lot hecbo-.--Bajo cst<: cp,iyrafe 
fnrmul11 <'~ rec.urrente ·el c;:irgo de violación 
de ·la ley su~tantiv~ por apreciación errónea. 
o falta de apr eciación de la prueba consis
tent.e en la declaración de confeso . .Aquí re
clama el l'llCurrent e, co.utra el h~ da ba
berse dado preferencia al dicho del grupo de 
l.estigo.q que conrJJrr en a confirmar los d&
talics de ~a declaración ric confe~o ~ob:re los 
que se lN•ícron por· el demanr!aut:e · a ot<l~ 
juicio en_ la_ aspiración de infirm.arJ,, y re
clama AA1m.rmno sobre apreciación de J¡6q ci
tada~ escrituras públicas, en cuanto, al · s~r 
de Adán Hernánolez y t!P. A~ila la deuda en 
favor origlnariamcote de los Rodr!g-uez Ru&
si, después de su c~aionario Malag6n, y ,..,.. 
ella wr mil 1>esos, se yerrR al •ecptar como 
~uota la. mitad, no los $ 500 que · a esta ci
fra eorre>o~ndcr_íen, aino los $ 803.5() de que 
hltbln la Ctl;sda eacrttura de obligación de 
Avila.. 

. Rernández haría de la obligo.ci6n QUe origi .. 
nAriamellfe ecn favo:r de los Rodrígue2 Rus.si 
gravó los mismos biene• gue datos venrlieroii 
a Norberl.6 Ifernández, a quien se 1\l;j wm- . 
pl'IIJ'on Adán Hcrnápdez y .'\.vlla conjunta
mente, a~umiendo arn!K,s e•a cu ga. Y eom(} 
e~tá üerno~trado también que Adán Hernán
dw: no pagó, faltó la cau~a .!l. .la obligación 
que con este preciso íin y no la de mutu(J, 
Rólo .:.pareo te, contrajo A vila y cuyo cum
pllmlenw Qqul se le t>.xigo,. De doudo, ¡¡Jn . 
cau$a, la <>!!ligación no ¡•u~:de existir. Este 
e.s, un suma, el ojt y meollo de la •"'ltenc:ia 
r ecurrida. 

Moti TCR de t1!Sad~n 

Lu caui;al sel(ou:la,' o ..rea, ·1a dli no e~tar 
la ~.ntenciu en consonancia con las · pret~h
sione~ -de laa partes, la hace c.:.nslstír el ro-

. ·current6' en" qile,<>no"habíendo opuesto Avila 
la· exe6pcfón que el ·Tribunal ileclara en gu 
favor, sino sólo las 'de p&:I.,'O, s im ulación del 
mut uo y nulidad de Ja· hi})Ot cca; \>iol6 el art. 
472 del (::. J. ' 

Aduc~ el recurrente e\ 1• y el 2• de loa 
estnblecidos por el art. 520 del C. J. Y . ell 
lo to~anle ul primero formula el cargo de 

. violación ele · dispoRiciones snstautiva¡¡ y de 
error de apreciación de pruP.ha~ ~in que et 
uno ni el Ol.J'o q"eden en su alegato cxpues
l.os con la· pl'CCÍ$ÍÓn deseable, " hasta exi
Jfida por di~posición legal: el e: J. en su art. 
~81 manda que el rer.urrent11, no sólo exprc
~e la causal, sino quf> iudique "en forma cla
ra ·y precisa los fundamenf!)& de ella". 

... 
.Ocspués de expQttúr · el recurrente ~J · re

curso en la forma resumida aqw, formula 
otro capftulo bajo el epígrafe "funnarnento 
legal", en el ·que dice cómo lo.~ nrt\1. del C. 
C. qu,EI con~idera· vi<>lados son: ·el '152.1, que 
oxige cau~a real y lícita par!l qu<) 'haya oblí· . 
gnci6n; .~1 1 ()02, según el cual ~1 cont rato Je
gulmcntc ealebrado no puede invalidarse 
sinn po'r consentimiento .de las partes ·o por 
Mosu legale~; el 1625, en cuan~ .eet¡¡bleee 



qu~ ¡.,. oblil(llciones ,.e e:<Üll!j;u.en pur la- de
clar ación de nulidad o por la resci.si6n ; el 
1740, Ante el cual es nulo el contrAto" que 
falta lUlO o más de los requi3itos preacritos 
po< la ley para su valor ~P.gún RU e~pecie ·o 
calidllil, o el e~tndo de la~ partes, y q ue ella 
puede ser Ab~oluta o ?elativa, y el 1741, que 

.dice c~Al e~ la absoluta, y el 15 de la cit.:lda 
l.-y 95, que priva de alegación de nulidad &b· 
soluta a quien celebró el c<>ntrto nulo sa
biendo o debienuo ~aber el vicio que lo in 
vali daba. 

Acusa tambi~n de violación de loa arta. 
472 y ~4.8 del C. J. 

Y msllifiesta que Pfincipalm~.nte h0-lla. 
violado dicho art. 15, ~n cuanto contra su 
expresA prohibición vien~ el Tribunal a. ac<>
ger la excepción de nulidad del eontl"lto in
vocado pc>r Avila, contr~tanf.Q 

Se observe.: . 
El Tribunal da todo ¡,¡ alcance de plena 

pru!bu a la confesión fjcta de Adán Her
nández bajo la cual qufd6 ¡>Or declor~ión 
del Juzl,'lldO confirmada por el Superior en 
1.9113, por no h1t.ber concurrido a absolver 1~ 
po.siclonea. que le pidió ~ Vl!l\ o11tra jniclo en 
agooto anterior (1917). : Avila ncompnñó J() 
¡¡ertinente de ""a o.etuación, inclus ive el cua-. 
•tro de XJOaiciones, en la copia de folios 10 
a 1& del cuaderno 1•, o la rcspuc:~ta que dio 
a .la demanda, y mis tarde en el término 
probatorio de la p l"imera inslancla repit ió y 
r.omplemen tó esa copla. corno se ve en el 
cuader no ?•. folior. 12 a 26. 

Alll se lee que el intarrogatorio se for
muló sobre esto• punto2: 1• Si se otorgó la 
escritura de obli¡¡ar.ión en referencia el 15 
de junio de 19i7 e" 13 Notarla de i..eiva, por 
la cual ~e lleclara A v:ila deudor de Hemán
dez por principal de ~ 803.50, en mutno con 
intGréa al 2 por 100 mensual en mora y pla
zo, qu~ fue de once me.seA. 2• ·g¡ es verdad 
que HPmAnde•· 1'10 le entregó caa suma· en 
mutuo n i a. ningún otro! t.ltulo que ent.re los 
dos no se ha celebrado 4al tpnt rato. SO Si es 
verdad que entre los dds compr aron a Nor
berto Hernúnde~ loe de~echos en " Lianc> del 
Arbol" y "Llano del A~o" que h3bla· adqui
rido de loa Rodr!guez.. ~· Si es verdad qoe 
Norberto habla hipotecado a íavor de ésto6 
los mi~mos inmueblea pprn uscgurnrlc• mil 
pesos del precio. · 

E& de unotarse de PliSO que las e<lcrítu
re.s públicns a que se r.¡fieren e1lus preg-un
tas y de qne ~e habló ~n estn sen tencia. al 
rcltltar lo~ antecedentv~ obrllll en el pro
ce>IO, 81!Í .conv.) o~ dil la cancelación be-

(".ha por el ce.sionario Malagón de la deuda 
e hipoleca para con su5 cedente.\ los Jlodrí-

' g uez, de que t11rnbién ~e ha hablado. Ren.nu
dando •1 relato $Obre el cuadro de po,icio
n~s. se transerluen los pumoo 1·estante.s. Q.ue 
.!Ion de ~ate tanor : 

''V. ER verclarl que lo~ ocboci~ntos t res 
pesos, cincuenta centavos oro que fiJ(u.tan 
en la e$critura que Angel ~farfa Avila otor
gó a favor de usted tiene por objeto el que 
n¡¡ll•d 11agne a los scñ11rca J uan José, Eva y 
Conce~i6n Rodríguez el valor del crédito 
h ipotecario que existe a favor de diehos se
ñ(>rea? 

"VI. Ea verdad que la mencionada obli
gación la. contrajo usted en pres~ncia de )(>• 
señore!< Alfredo Garra.co. Arsenio . Castro. 
José Montaful, Antonio y Pablo Alejandr(.l 
Rodríguez? 

"VH. E$ verdnd que usted 110 ha pa¡ra
do a los menta.Jog señores Rodrlauez nt a 
Angel :Maria Avila la indicada wntldad de 
oehocient.o• tr es pe'!OS, cincuenta centavos 
oro y ·por conslguien te:l·\a debe?~ 

Hallándose Heniand~, hoy su suceaor de
mandante bajo el peso de ~"'a ~nfcsión p~
sunta; se ~~!orzó por de~virt.uarla en el pre. 
sante juicio como autonza. a hacerlo en ~u 
inciso 2v d art. 606 do:! C. J. Al eíecto traJO 
tc~LÍl,<OS que declaran haber c3tado el Juz. 
gado respectivo cerrado el día y hora en 
que debla comparecer a ab8olverlas y en 
que McctivllJilente acudió con est.e objeto, 
v ademñ~ insis.te ahora e" Jo que de&dc en
t onces obi et6 ilobre no habérselo pedido la.s 
posicione., en el lugar corres¡¡ondieote a su 
domicilio. j 

' Este argumento, que fue lo :exclusivamen-
te alegado entonces para ver; do ev:ltat c~a 
<leclarator ia en el Jn?,gado y. su conflrma
<!ión en el Triuun&l, a.mboa ~e lQ de~~haron, 
fundados con raz.ón. en que para junio tras
.anl8ríor (las poáieionc~ se pidieron en ll!j"OS
to de J 917 y el 16 de junio de ese ailo se 
otorgó la e~eritura de obligación, a.s f como 
la de compra a Norberto Herilández) , Adán 
mismo se declllrllba vecino de Gachantiv.í 
cnmo no &e ha neg-ddo que e!ettivamento en
lon"e~· lo fuese, y que, por más qnc aemoe
!:.raba ncgochs,r y vi\•ir en Lciva. en agosto, 
no ¡¡e había apartado d~ aquel municipio, en 
tl<.mlle ~~ hAllaba para citarlo el 10 de lltJ>· 
tiembre, a lfUEl se agrega ahora o¡ue alll se 
balla!Ja tambíé~ el 13 de este mes, fecha 
en que debla comparecer a abaohw lo.s po
~iciones y en que todos !os testigos dA su 
parte afir mnn haber compar~ldo. Sl, Dues, 
nada indicaba el e;un!Jio lle domicilio demo.•· 
tu do en forma i.neuestionable para junio y 
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si a· máe· de no a~ucirse tal demostración. 
obraban: elemen{os . ¡wo!>atorio., .de ~ubsistir 
a ún -en agoslv loa determinantés de ese do· 

· mlci!io tu G>'ulhant.ivlí, no habiu m otivo J)lll'l> 
que po~ .la sola alegacióP de estar viviendo 
en agosto en L<*'ll se aco¡¡ie ra la te.li~ sobre. 
falta ·de ju riAdicción tn el .Jue:r. 2• del Cir· 
culto de Mo¡Jiquirá pam abocar el ·conoci
.mieoito Y. comlaiona.r u.l ?ol unieipal de aQ:uél 
PlU'a.. e.sa diligcneia. 

Ademú~. 8e \.rataba de juriedieeión pro
nogable · y ·~ de todo punto e v\dcnte que 
aunque ~ la \•erdad, c:runo él lo pr etendió e_n
t<>ncc~. hubiera habido el defecto de" jun~
dicción por él invocado, e~e ~efecto h~~r111 
desJ<p:trccido con su nsenbmiento tcstif~
do por el mismo hecho de su compa~eeenCJa · 
a absolver las po~iclones en Gaehantt\'á., he
cho éste plenamente eslableeido por esa 
misma ·part.P. lltigante con mímero plural de 
testii:os. · a euyv d;cho, en cua11to a e~e de
talle. no so opont el de los t.eatlgos de la 
~:untr2.-parte, sjno ante.s bien concurre, ~icn
do así que k> que éstos decl .. ron al respecto 
no es que nn es tuviera en el pueblo, síno 
QUe no concurrió al Juzgado. Repíte$e ·que 
tn jlarte demondante ntiau>a es la que se ha 
encargado de comprobnr el · pro!)65ito de 
Hcrnández de absolverla~ y eJ heeh¡;o de ha.
her ocurrido a ese Juzgado el dla señalado, 
y c•m ese prceiso objeto. · · 

El detalle di\ haberlo encontrado cerrado 
y no haberlas absuelto por este preciso rno
t.ivo y :.61o por ·él. q ue es su argumento car• 
~inal ahora, no k> pudo Mmprobar. Aduce 
d~claraeione• de test.lgos que su cont r apu rie 
h .. t nchAdO; J>etO. tlUll e•timando las decJa
racione& tachada~, se tiene que ·en senti do 
opue•l.o hRY vario~ testigo~. algnnos de ellos 
tachados. a su 'turno: 'J)ero otro~ libres de 
reparo, y cn'tre ésto• tstAn las personas de 
qnir.nes para aquella época eran el Juez Y 
el Secretario de dicho J uz!.(ado M.unfci nal, 
cuyas . rleelao-aclonee ~e hallan respect;;>-a
m~ut~ a los folioa S y Z!l del cuaderno 7• 

Rl 'l'ribunar, al dar por probado que sí es
taha aJJIP.rto el· J uzgado. el día y hora eri que 
Hcrnántler- ·dflhía haber. comparecido n ab
"''llver la3 po~iciones y que no C')mp<~reció, 
no cometió, pue.l, error, menos man ifies to, 
cR la apreciación de la prueba testimonial a 
que se. viene ¡¡ludiendo. · No sobra recordar 
1:1. potAStl<d (J Ue otorga ni Juzgador el art. 
702 del c .. J. 
· ¡;;¡ recurren te : formula el eargo d e haber 

el Tri bUlla! ·de~oido l¡¡s taél'oas . . (;omo acaba 
·d e verae, el ear¡ro,- aunque f11e~e funtlado en 
~i.-. n:o .rlet.ermin.ar ia · casaci6n del f~<Do. ~íen
do as! qUB', '.llun . dt!!!cartaila~ \l!.ll deelar~eio
né$ d11' :roa- tésti¡ros tacll~d<lll¡ . ee Uega ;:¡ la 

mism" conclusión: d~l Tri!JuDAl, como ataba 
de vef'se: . . 

J.:¡~ tacloas se reaumen . asl : Adán Her
míndet, h ij() de Cecilia .Her núndez y padre 
de Ampnro F or<"TO, s! <'<Jlleurrió, ~<egún ésta. 
a .abso)\'('r díe.ha• posiciones,. y ·'PI'':~ compro-_ 
bur que hnlló etrrado el j uzgado aduce el 
test imonio de Luis Contrcra., y MnrcQ Tlllio 
.Malag~n. c\e quienes ~u contraparte d!ee ser 
hi.ios de .. Tr.í.tisito i\talagón, hermana do 
AdAn;.y por •.u lado Avila, para comProbar 
que · s1 e~tabn abierto d Juzgado, aduce el 
t~~t.imonio . de Miguel Forero y Vicente y Sil
vino -&nabria, lújos natur u.les de Avila, ol 
decir de $U con traparto.. · 

AforLunadaonentc p&ra decidir del · pre
~ente recurso, no es necc:<a.rfo ni proce<lente 
ana lizar r~os par~ntegcos ilt'ogítimo~ pres~n .. 
tado~ en cantidad tul <l'Je par ecieran a ruon
tonados adrede. 

&lb re ser ln$ &nabrias hijos de A vi la, 
hay o.m considerable níunero de testigos que 
decluran · ncerc./1 de lu \'ida marital llevada 
pOr él e<on habcr 'Sana.brili, mndrP. de ellos, 
y «Obre las relaciones dP. él con é~lus y amo
r.eataeiooiCS ele log sucesi>o6 Curas Párrocos, 
y obra t,¡¡nobién la S6Crítura de 22 de marzo 
de tns, '"' q •Je Avilu., tcser"ándose el usu
fructo, enaJena ciert.os inmuebles 1\ Vicente, 
Sillffno, Junn .RllJnón, llioselina.. Ana Deli
na, Ern~sto y Luis María Sa.m•bria , hijoa de 
dicha. T$úbe.l (cuaderno 6•. folios 11 a 16). 

JI." o hay comprobación !m cDtegóriea res
pecl.c> de lo.~ hijo~ de 13 Malagón ni dAI re
i eri1lo parentc~co de ést.a con Hemánuez. 

:\1M, sea de todo elk> lo que fuer e, repf-
. tese que afortuna(ja.mente no atafíe al fullo 
del ~resente recurso lo r elativo " taJea ta
cha~. principalmente por el heeh<>,· tnn sim
ple C<>mo decísi11o, de que. ~un de$cartadvs, 
repítese, los te$tlmonitl$ t.a<:hados, queda en 
pie el hec~o de haber e•ladn ajlicrto fl J u=
gado el día .Y .b(lra en qtle debtó comparecer 
Adán Hcrnándcr. al Juz.gado. Municipal de 
Gachantivá u sh~olver Jas Pll~iciones quo por · 
ante el J ue• del Circuito rlA Mon;quirá le pi
dió en .a.~to de 1917 Angel Maria A,;¡, , 
Y eso bMta parlO. rcc.onocer que no se ha i&
V>.n4do en el presente juicio 1,!1 plena prue
ba requerida. por ·ei·Mt. 606 d~J C . . f . para 
de.sYirtuar .J¡, COI'Ifes.íóh pr~~unta. surRida de 
no habeJ;Ia.• absuelto. 
. Qued«n•.Jo en ·pie e~t.a c:onfeeión, obligada

mente hau u.e reputarse comprobados eon 
ella, a la luz ·de los .. rl.s. 1769 del C. C. y 
604 y si!'Uieut.e• del <:. J. los hecbns sobre 
los cvale.~ versa d reapP.etív.o cuadro, entrto 
los cuate~ est.án, .como queda \'i<s.lo por el rr
oumen y · trnscrlpcióJI· ~~. é~te, tedo~ loa que 
a fin;na. .-el .tl .. maudado .~\'il!' acerca de la ver-



ila<lera cauM de la obll{taciór• que contrajo 
por la citada escr1Lm-a n6me1·o 154 y sobr-e 
lu formr. y raz6u <le llegar a las (Jecinraei<>
nes que a?arecen en ella. 

No e~. pues, el caso <ie eA I:udis •· Jo rela· 
-tivo a la conf esión extr nill<iidal que IM!u~ 
Avila, ~eg6n la cutJ un número plum! dq 
te~t.Jgo~. entre ello~ el N::>tari•) que au torizó 
aquel Íllstrumcnto, cuyas de6aracionc3 fn-r
man los folio& ~ u S cid cuaderno 3', afir· 
roan que Hemándet y A vilü d·~lanl.c do ellos, · 
y ni otor gar la eacrituH. l!i1, hablaron en 
(orma q:te claramcr.te esta.hlece como la 
~ausa de la r.•blígación :.s·.n:nid!l. por Avila la 
q ue éi<le ha sostcniilo aquí de3dc ~u contcs
Uiciór. ni libelo inicial. 

La parte demaudantc, hoy •-ecurr ente, t a
~hó los teBti¡¡os u que aceha de aludir~e que 
sou (lo~ dis~lntn~ del Notario) Felipe SierrH 
y Soledad Rodríg ue-t, d t> c¡uíene~; afirtna - Y 
adujo telltim(luio~ C(<l< el fin •le comprobar· 
1•>- q11e han ~id() &irviente~ 1' s;·r~ndatarios 
de Aviln y vivido cu c~sa de él y St'nlil·ge 
para c•J.fl él ~n pie <IC o\>cdienc:.a y sumi~i6n. 
Pero, po~ !9 dicho. innecesario ca entrar en 
el e-.tud io de eala~ otra< tné as y de eMa 
.,onicsión mi.•ma, siendo aai <flle, sun pre~
cindkndo de ella, M!(lliría • ir embar1:0 en 
pie la prC3unta, anteriorment-e aquí aludida. 
con ia que !mstaria. 

Así J;¡s Cl>SM, no tiene para qué plan
tearse siquiera el prol>let~Ja que f)Curr iría, 
en ~J.~ción con e l M t-. n de la ley 1 T.íll de 
{887. 

Otr~ prueba Q'llc l'epU\ll d :rec:.rr renle 
erróneumen te aprec:iadll, como atrás ~e dijfl, 
:<fln la escrit ura de b1 hi¡wt.P.c.~ n favor de 
los ::i.cd~igue" Rus.si y la de ·Jblí¡¡aci~n d e 
,\ vila pa~ .. cuo A<!.~n Hern.á!tdcz, en cuanto 
aquélla cstabler.e como valor de la deudA 
sólo mll peaos, cuya mitad de (argo de eadn 
un n de loa dos ~~ría $ 500, y en cual!to ln 
s~gunua es tablece corno valvr de la ri ~:uda de 
Avila ~ SCa.5:>. F.w.; in~trumeut.os se hallan 
en el expP.d iente A~í: ~qué! a folios 10, 11 y 
12 del cuaderno R• y ck"te g los !oli011 1, 2 y 
8 del cuadelWJ principa l. 

GtaiO que S 808.ii0 es cifra d :stinta de lo~ 
$ ()00, mi\.>~d d<; mil ; pe;·o e.s ta me •·a ñ i~ere
J•lilci;~ no puede juatlficar ~l cargo de error 
y meno~ el <le e rror mauJfie~ to necesario 
para la Jll'u&~ri<lad d<l car¡o úe esta claKe 
.do ca-.ución. Ademá.!<, entre Avi:a ¡• liet•nán
dez h ubo varios contrato~, a n:ás del de la 
>10la compra eonjunta de los inmuebles que 
hahia:t sido d2 los :lodríg;¡ez ~~us~i. de Jo 
que hay da(os en el proceso or. algunas de 
. ~us pru~bas. ent re alias las mismas cscri· 

- - - - - - · 

turaa públiea.s aquí relatada.&; ~ncillllrnen~e 
sP. t.omprende cómo entre dos pc¡-Aone.a que 
han tenido y cons~rvan ne¡roclos ~n cumful 
pu eda una liquidación tot-111, o parei¡¡; que 
aea, de cuent~s en un momento dado E:"rcja·r 
a c.argo de la una y a favor ce :a c>tn! ur. 
s>~l•lo diatinto de la cifra indi<ada ~·· tmll. 
de lH3 partldaA tl~ uno solo de ~ varios 
u«gocio.<. Fl:asla de modo, por daei:i<> ;.al, cs... 
i>dcho~<>. pueden ellt>5 pact2.r a::'l un mo~1ell· 
to dado respoMabiliilades que el ~i<:> a~llr.l.e 
por el ntro en cantidad q uo no tiene po:r (¡~;é 
co.lncidir precísaments con el \Oalor Ó:<! una 
op Aración determinada tomada aialnd~mento 
dentro del conjunto d~ su~ n<a.<-oeios .zomu
ne~. 

Aunqne lo dicho ha~ l:a para dc~d!C a; 
cu.rgo e.n CtlS:lci6n, no sobrará eorn~ .. ~az~n 
tnngeuci11l adverU r q ue no ~ólo el ~~ o~s~.o 
d\c:ho y el t-estigo 110 tachado ccmo _tl:n'l~ta 
de Avila, que declararon con mottV<) Ge_la 
confesión extrajudicial atrás aludida , smo 
h11.sla testigo t r,úrto wr la parte domwaan
te. coinciden el! que Jl) Tazón d~ la cieud~ 
de Avilll f ue el n egocio de los terreno~ que 
hnhfan sido de lo~ ROJdriguez ·,'$ussi. Est~ 
w><ligo eR el señor Pablo Alejt.ndro ?.OÓ1'1· 
v.uez: de cuy¡¡ declaración e~o cllbRlm~nte se 
dedu.ce, eomn puede vt tse al releerla {e1la
dernc> a~. folios 2S a 2"f) . 

I .lama In t\t.enclón que • ic-nd.') ¡i:¡ CJ_!ÓlCil 
m tu<ffl, vend,'\ al pl:t7.() para la den<is o:c íos 
R<:>tlr íp;uez el 4 de m~tyo de 11ll8, y qus ei de 

l<> deudn de Avila fue de once m~es, :cmo 
f ijado t~rlrede en formQ que venciera ai m is
mo m11yo. Coineidenci~, al mcno3 : pczo, ~n 
todo cusD. ~ugestión en pi'O de \a ve-rs\6:<1 
•9~lenirin pe»- Avila sobre cm.;1111 y :r.:e.:11e:rs 
d~ obli¡¡arse par a con Rerm1nciez. 

Lo hast a n.qui díeho conduce e. de~ec;1lU' 
el cargo de error de aprccineión de p~~e:>~s: 

Aniell rle pasar adelante en el an!ha:n :>lll 
recuriKl, conviene advert ir, en obsequio d~ la 
clnrida.d, que •n el p1oceso e~tá compl'ol::a~.o 
no haber pagado ITernánde20 la cuota :le An· 
la en el crédito de los Rodrígueli Ru3al >:e· 
tl ido ¡><>r ellos a V icente llialasón ; y _<¡ue_ el 
concepto rlal Tribunal de estar ae~:etlrtaao~ 
e~to5 hechos no se ha atacado en el J)t<!s~n
te r<:eur~. como no se obje'..a ()ll é l tamv«o 
la ~prACiución de la¡¡ prueba~ re~pectivns. 

Además, 6sta~ eon11i ~tcn en la expre.~a. d&
cla.ración del cesionario hecha a l canc.eia:c 211 
la ci~ada e~critu~a de 26 de agosto d e 1¡;20, 
rn la q ue dice que a ello procede po! :1.s'C2.~e 
pagado los deudores Hemández y A \ils . A!l! 
~e lee en eae inst~umento cuya ~!>lA :D--"tii
r ial se hlllla. en el cuaderno ~· {i oí:.os 3 Y 1!) 
y t.ambién en el cuadsrr•o 8• ('tolios LO &. ~2) . 
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Mal~gón reiteró esa afirmacto~ ew-i~ 
a.\ rendir de.claraci6n en el jmCJo como te~tl
¿ro el 19 de octubre de 1988 (cuaderno S•, 
rolio 21). No cabe, pues, dar por a.ttnuado 
~iquiera, prueba tan categórica porque él 
cxpreRe en forma incierta lo que dice su car· 
ta 11e li de septiembt'e de ese afio (1933) que 
urigimil forrna el folio 1• del cuaderno 2:', 
ace~X:a de que sua apuntes ind ieun que Her
náodez fue el pagado-r. 

Comprobado debidamente que no hubo el 
mut uo atribuido en la escritura N• 154 eomo 
cau!a a la obligación asumida allí por Avila 
en favor de Hernández, sinv que la contra
prestación de éste con.sistla en el compromi
so asumido por él de pagar la deuda de Jos 
Roclrfguez RusRi en RU totalidad, esto es, 
a~uwiend(l lo~ $ sos.;;o determinados entre 
Her11>Í11dez y Avila eomo cuota de é~te ElD 
Clla doudn, se tiene como con&ecu.eneia inelu
dible y ~;en~mament.e dcdudble que Avila no 
puede reputarse en moB P.a r{l con Herfu<»
clez, r.l tenor del ar l . 16o9 del C. C. Más 
aún, se tiene también a la luz de e•e artícu
lo, que ya s HE>rnández no le es dado cum
plir ni allanarse a cumplir Jo de RU cargo. 
porque el pago de In deuda de loa Rodríguez 
Rue.,i quedó hecho desde 1920 "por ambos, en 
for mA que R<?.rn;jndez dejó de atender a la 

- r~fcrida cuota de A>ila; de suen:e que ea . 
un hecho consumado eJJte incumplimiento. 

La absolución de A vi la · se imr.one, por 
conshcuiente. por obr-.. de estos hechos y de 
est<l sencilla coltsidcración. :1\{uy distinta es, 
corno •e ve, de la califica.ción de nulidad ab
soluta en .,¡ concepto de carP.I'lci;, de causa 
a que llegó el Tribunal para . ab~olver. Ocu
rre, pues, co!Tegír el concepto, aúnque el re. 
•u lt11do r.n definitiva sea Igual. . 

C:or~cer de causa una obilpciói\ e~ un fe
nómeno di!tinto, en sí mismo y en sus efec
tos, de que la causa verdadera no sea !a 
r,au.sa aparente. . 

ln te.resa 3dvertir que el prP.IIente litigio 
e~ entre las mismas ¡¡artes contratantes. ya 
que de un lado e..<>t{; Avila y del ot.ro la ad
jndicataria en la sucesión de Hernández, tf. 
t u lo con el cual ~e present2 como demandan
ti•. <C. J., art. 474, inc. 2•). 

l,(l,q terceros, amparados com() están n-or 
los art • . 1761 a 1766 de! C. C., no podrían 
~er obligados ni ver sus accione!l enervadas 
porque se establc~~ea en un caso dado que 
ia ohlig11eión qoe ie3 ha servido de base y 
g ula no tiene. causa o, sí la tuvo, es distin· 
ta de la apar ente. Bien p¡Jeden ellos optar 

por 1a nueva. situación determinnda en vir
tud de la demostración y a ludidu r especto 
de diftrenci~~, ~ntre '" causa verdadera y la 
opurcute o (!e la f:ilt.a de causa; pero, repi
t ese, no pueden ~er regida~ ~us obligacion~~ 
ni embotállas o de.sviada~ sus acciones sin 
~u aquiescencia por la comprobad6n de falta 
de cauaa o In revelación de una secretA. u 
oculta que venga a · e.stabiecersé cont r,. io de
clarado ostensiblement~ por las part~~ eon
traLante~J en lo• clocuscenl.o» e.'<hiloido.~ a loa 
te<eel"O$. 

Nn hay , pues, lub-ar en el preaente caso 
a la~ 1!-llivedad'es y II'St~tdío precedettte.s y 
obli!,Cados cuando de terceros se trata; ni 
hubÓ estorbo ¡egal para que el Tr ibunal es
tudiar~ lo ataiiedero a lu t;llu~a, hallnrn que 
la aparenLe e~ diktinta de Ht efectiva y en
tram a sentenciar en con~onancla. 

P ero ~( lo hay f ll.llte el Tribuna! debió 
haberlo pat•a no canfundir doo fP-nómenos 
en sí mlamo.l .v en sus e reclos t:Omo son la 
falta: de causn y la existencia de una causa 
di!erent~ de la declarada en el conlrato. Re
conocr~ndose que ~ snpra.dich~ hechos bft. 
$iws t$tll.áu legalmente comprobador., · •e re
conoce el ncierto de tomarlo¡; como punto de 
partida, y al deducírl\e de cHos la absolución 
MI demandado, se halla ·1a legalidad del fallo 
gue la pronuncia. t'n c11anto la J)l'onuncia; 
pero, ~e corrige io que, apartándoke •le la Jfl. 
gi~. so desvía para llegar a la concl usión 
errónea de que no hubo causa, en VC7. d<il lle
gar a qu e lo que falta e• exígibl li riad . 

Hubo una simulación; se fingi6 un con
tr ato y bajo él ; e ocultó ot ro. TlUl diferen
tes 50!1 ent r e sí, que por ejemplo, es bil~te
ral el·, ,erdadero l' unilate~.·at d aparante. Vá-

. !ido aquél, por licito, al punto rlo que ningún 
ir;conven!ente legal hahrla habido para de
clara rlD direetamentP. y de que hnwta se di· 
ficulta explicar por qué ~e le d is imuló, ocu
rre que él, consil.(uientcmente, ha de regir 
las reiaeionel recíprocas de las partes con~ 
tratante~. hoy litigMtes, y qu e nació ¡¡,._ 
vsndo COII~ígo la condición resolutorh\ en
vuelta en loo con tr a tos de su clase aegún .,! 
art. 1546 del C. C.; y .oeurre, ar!emáa, que, 
inejeeuta.da la prestación de cargo de unu 
de lo.~ · contrat~ntes, el aaumir ·~ate el papel 
•le demandante prese1•lá.ndose A exigir al 
otro la~ Ruyas, ha podido éste con l;oda efi
cacia oron,,r la excepción non ad lmpleti eon
lrnctus, re~ono.~ida o estabi.,cida por el art. 
1609 de! mismo Código. 

.Pero de corregir los conct:pLos de la aen
tcncill recurrida no se deduce que ell21 haya 
de casarse, síendCJ asi '}ue por ia distinta 
senda Indicada aquí como cierta se ha de lle-



¡ar a la misma absolueión pronunciada ~ 
dicho fallo. El 1in prlnc~pal de la casación 
"~ unifics.r la ju:rieprudenci.!l (C. J., a rt. 
61S), y lo llena :a. Corte e~tab!gciendo la doo
trilla legal en cada CASO. En ~<1 pre~en'\4! que
d~ ~mplldo este debet :;on lo antedicho. Y 
en cuant() D.l agr¡¡vio de lil.s partea, a ~nmen
c!ar el cual expresamcnti! ll~mab,. la 2.ten
ción la ley 40 o:le 190? en. su a rt. 1.49, ocurre 

. ob.sa-var lo que aca ha di! expresarse aobr e 
el sentido absolutor!o a.' qu.e })rectsa.ment<> 
se llega también con el :z.~namíento Jndi.· 
cado aq 111 t)Qr ht Co:rte «Jmo :ega! y lógico. 

Res~Jmiendl) la situación de: caso ante los 
conceptos de la p;e~cnte sentencia y de la 
reeunida, así eomo ante ro ckmanda de ca
sación, se tiene: 

No se violó el art. 34S del C. J., porque el 
Tribullal, cabalmente autoriz,\do por ~ta 
dispo.alción para eseuchaz Inda excepción 
que cncuentr1! como juzgador, a unque no 
llaya sido invocadu por lna partes, con sal
yedades que no es el caso traer a cuento, y 
que por lo mismo podrla habre procedído 
de aeyo, nn w vio f.iquieca en el taSo de \'a. 
krae de e~a potestad o de obe<leccr eaa dis
posición, sino que ~implemente encontró que 
Avila invocó y ha. demostrado como cau.s<~ 
de la obli¡aci6n que uqul se le demanda, una 
que hace que ésta no se11. exi~rible. E l liarle 
indebidamente la calidad de nulidad absr¡}lt
ta :no ob$ta u que ése fuera el hech() en sí. 

No ~e violó el art. 4'!2 del C. J., puesto 
que se UenO el deber 'llle él intpone al juz
radot, aunque siendo éste el ele absolver al 
demandado, como se -le absolvió, n ello se 
llegara por moti vos o;ue. no en su totalidad 
acept.a la Corte. o 

Y con esto quedA dicf.¡o bmbién oómo v 
por qué se halla iMceptable el sel!Undo mo-
tivo de casación. j 

:-Jo es aceptable el cargo de violacián de 
los artJI. 1602 r t620 d~l C. C., en el con
cepto ~n que el recurren~e dir.e quP. se vjola
l'On, porque si el uno h¡!Ce de un contrato 
legalmente celebrado una ley para Jos <:on
t ratantes, inv~JidAble por mutuo con..enti
mlento o oousas leg!\les ·y si el otro, entre 
eatas cau~as, habla Cle :a annlación, no se 

ve e6mo se violen esas disposiciones po,.. al 
hecho de conceptuar que no rija ni se acoja 
un contrato que se reputa absolu.t.a\nente 
uulo. Esto, lógicamente, aun dellirc d~l con
ceoto del Tribunal sobre nulidad. C:m más 
veras a} eni:ontYar .;cneiJiamCDt~ qUC :a obli
gi\CiÓn no ea exigible, a la lu.z . dsl art. 160!1 
del C. C. 

! 

F.s \ógiCQ el rell'IJ'O del recurrlmt e, en cuan
t•J ol Triburot.l ~c:.o¡¡-11 la exce~ión invoca.~ 
por Avila dentro del concepto !de consUt Ulr 
una nulidad absoluta, y en ct¡anto para la 
époea de su 'fallo regia el art.· 16 de la ley 
95 de 1890. Y ea 16¡ico también el :relativo 
a lo~ arta. 1740 '1 1741 del C. C., aunque ::10 
en el concepto en que el recurrente las es
't1ma ,;olados, sino en el de 9,ue al ·1~b\.!·· 
n.,l t>ncuentrc una nulidad donde nc l a 11ay. 
Pero de 1~< jusl.icia del cargo no ae áeduee 
casación de la ~entencia. ]lor la ~a1.ón apun
t<~da va, cons i¡stcnte en que, aun ~rregido 
el ymo y tornnds la senda que la Corte m
dica, se lle¡a igualmente a. la ab~olución ll3 
A vila. · 

En suma: no puede prosperllr el ra:urso, 
pl)rque ningw1u de ~ motivos aducidos con
duce a infirmar la sentencia recurrida. 

Se anata la circun~ la.ncia de aer distinto 
del motivo indicado por el Tr ibunal e! f.¡ue 
lleva a la Corte a justiflco.r la ebs:)beión 
del reo en cuya virtud M de quedar en pie 
le s.,ntcncin recurrid11, romo razón, a la. lu?. 
del art. tí7ü del c. J .• ole que no ltaya con
denación en oost.a:;. 

En mérito d<' lo expuesto, la Corte Suprs
ma de J udticiu, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en ltombre de !E. i':l.&
pública. de Colombia y pOr autoridad de la 
ley. "" infirma la sl'nt.eneia recuJTidll. 

Sin {!Ostas. 

Publíquese, oópieo~e y notifiQ;uese. 

Antonio Rocllta, Ll~~i.o E~:~;~, l~!.zr.:Nllo 
1!-1 in2st tosa Daza, i\'li.gf:l!pj W~c::eil'lc ¿ ., J¡¡c~ 
Fraatdsco llfújka, Edu.!l.rio ZWts A:lgi), 
Er:niiju !'1-ieto iH:ontán!loez. .Srio. i7lt .. 
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ACCIO.N DE I!WiSClSION J)!S ÚN OONTRATO I'()R -EitR?.a. ·· . ' ' . 
:. .. .... -

.·· . . . .. ·-
· Pan que· prospot• la· acción de !:les w:t ·p<ir ·eacritU!-'11 'riúmero mil sesenta. 
bulidad r<Jotl.a ruudado "" la ea- ·v nÜeVIY ·de· fechl!. nueve de ·octubre de mil , , 

' ... 

.. 
. . 

· · pt.tie· de vicio d.a1 ~ouent.i rtiitnto 
~hhJ.ifltl!ntt en error sobre.lt idea.· 
ü dad ••pecifiea de 1" """" : (or L 
1510 IN · FINE), E"S neeeuria la 
pruefi.a 41t tres ~lernc:n.tos_ a tu~ 
de· los· cuales el S\I~J:ad6r pt.Nda 
<ledud,. qu• hubo f\ae flltror eó. el 

· c:ori••nthuiclito de •no dé )()8 ~· 
ttatantee: (JU.t ea taro uno d•te,... 
mlnP.da cretntia : · qa• eBa trecnt:il. 
aao eorrupoctdió a · uaa iealidadr '1 
qne., a& Uéen.cia fu& d~r111i1'1an .. 
te. •• decir. <!lle ol so hubiera .dt&· 
eulllert~ t.l trrW. no se llQ.'btere .t.
t.nminad• Wla de r ... ¡>art.a ....... 
t.rate2'~ . 

hovecientos veintinueve; ot.orgadá en esta 
ti otarlá pr imera vincillados en una enrama· 
cm. de llaharcque; madera y teja, situa<b en 

. ·el Bnrrio' de 'El Contento'· de esta ciudad y 
dor¡~arta'd:i así:' Por et· Norte, con e.Ma de 
Ca~melo Buitamante; ¡:>or el S~. ton calle 
'd·~ )'M'lr medio v casa de li-lar¡¡arlta Pc:ll.alosa; 
'i>or· el Orienté.. calle al medio, con propiedad 
de ·Frnndsco Sarmiento¡ y vor el Poniente, 
con casa de. ,Arturo Vargas". . 
· ··En mayo de 1934, ·o sea cuatro y medlo 
afios despu.S:s' de otorgada la esczit.ura de 
venta, José Rafael Apolinar presentó de
mllnda contra el · \!elid!XIor Ignacio E alava 
para que judj~ente ae h icieran las de
claraclone& que textualmente se transcriben 
en seguida: ~ 

. · · "Primero.- La · inex.i.stencia del contrAto 
(io.tt Supromn de J~oticia,.....Salil de C'.oaci~ Ci.- ~r en·or o por .falta de derecho del <·ende

vtl .-Borotá. ""'iuti~hu;o de ago!lto de mil ·hove- · ·dOr para· ven~et, pues no tro.:niliti6· nada. y, 
-.iento• tr<~inta y ·••ia- · . ¡'>(Ir · tanto, la nulidad del contrato que consta 

· · · · · ·en el instrumP.nto · escriturario numero mU 
fM•¡¡iatmdo ponenl,., nr. Anfuni<>· Roob.>) . ci~nto: cuarenta ·y cuatro (1144) de vdnll· 

t~Por esctlhíra N• 1144, otorgada· en ' la 
Notarf11 l • de Gúcuta el 29 de octubre de 
192:l, Ignacio 'f!;slava le vendió a José Rafael 
Apolin~<.r, por la suinll de $ 800 que Egla,•a 
deelara haber recibido a su saLil!fs.cciOn. ln 
siíruiente: 

"Primero.- Una casit a. enramada com
'puesr.a de sala y apOOentJ>, con su corre:~pon
diente cocina con~truídu de b<Jh~rcqu·e y te
jas y una casa contigua de habit'ucí6n y &Ul' 
solares correspondientes en terreno propio, 
que mld~ diez metto.; de Oriente n Occid.eh
te, .situado en e'r barrio de '1 .11 Playa', con 
su carrespondlente c111lejuela dé entrada y 
salida y dema.reildo así: ()riente, con la t<:m1a 
denominnda ·'El Brn?.o'; ·Occidente, con pro
piedad de J.iai-ís Ay'ala;· Norte, con .propie
dad de Rafael Bennúdez ·; y· Sur, la calle 
trec-e en medio con· ca.•a de T.ucía T.ahra.dor 
·e hijos. E:sta 'fine~ así descrita la hubo el 
vendedor por eompra que hizo a la señora 
Dcli11 Z11mbrano,. acgún éollsta ·de la eecri· 
turn número mil diei de ·fech n die2 y siete 
de .rlioerobre de· Jpi]·nove,eienl:os veintiocho, 
otoraadn en la Notarla setnnda de elite Cir'
euita; y Segundo.-Los derechos y aeciones 
q ue ·el exponente compró "al señor Temiato-

·¡·¡¡,·~ve .de_-~ubl'e de mil. novecientos veint.i-
nueve (1929) :. · · . . 

·~~~~ndo . ..:....Que me iie;,.uelva la suma de 
fi'ea mil' pesoo oro que yo le pagué !·ntenA
'merit e ·por la compra·; · 
' · . '.'terccr(>;.,..,.qúé me' pague las n1ejoras que 
'loJie',hecho en las 'f ineas, .que he gastndo 
'iñíL11esoS':Ori:q•. Jos 'inLeré..éd del capital de~<-
4é lá feel:\a eii qúc r ecib.i6 el dineTo; . 
: "I';Üatl.o.-0 que en .. sub&idio rne garan tice 

debi62mente · ¡a efectividad de e11ta venta 
,(lllra el,éaso de que bay~ reclamo por ]18rle 
·~ oi · J~~ duéiioo ; y llle 'indemnice de los da
iio~ y .perjuicios que ·YO he de sufrir con Lt. 
lcgQlízación de .la. ¡;nencionada compra". 

J:o:n ~u libelo de ñema.nda, Apolinar no dice 
r¡uP. una de. ·1,81! ~j¡sa.s C-ompradas fueran los 
·derechos y . accíon.es de qu'e habla la eecd
·~ura 11~4; ~ino ,qqe_·da ·pC)r eicrto que fue 
·.om.a · .~onat~ue\)ión ·. alindada co~o cuerno 
cfetto. .. · :. . .. · . . 
, Co11,1o e;o;plicác.ión para determiD!I.r~e a de
l)'IRndar ¡: !!().ffiO hech.Os ÍUDdamentale9 de )a 
accí6u o accione.~ qné promueve, da loa que 
~~ s inteti¡;an eri .seguida·:. 

.Que ~l •. COrn.Prador; a.btigaba la corteza de 
que ".'~ · f!n~' que te .'\fendía Eslava emn 
de· pYOpiod,.d de éste Y., qne su t itulaei6n se 
ajustulm a la . ley. de tal mane:ta qne todo 
&.<taba lega lizado y como comprador rio tcn
diia necesidad de liocer 'ninguna diligencia 



, 
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en el<e sentido, conforme "" lo manifestó el 
venuedo; Ksluva. Pero qll~ asl :no sucedió, 
puea que la. edliicación situada. en el ba¡:úo 
de "La. Playa" no coincide co:n los Underoa 
que indican la.~ cacrituras antel'iore~, y ade
más, 0stá en terreno 1\.ieno, y la otra con!l
trucciún, sit11ada en et barrio de "El Conten
to", no .,; un cue.-po cie:rt.o, qu~a fue lo que 
creyó comprar: 6ino •implea dexecho! y ac
ciones en una suc~3i6n (la de AnEelina Gá
eel'es), de la cual el vl!jldedor &h<va. "no 
·,endrá" a re~<ultar adjudicatario porque ha:r 
otrO$ hcred~ros forzosos 1 de mejor derecho. 

Que cl precio de la cQmpra.venta pagado 
po? él, Apolinar, como ton\J)l'&dur , fue de 
~ 3,000 y no de $ 800 como reza. la e$critu
¡·a, menor valor que convinieron poner ¡>ara 
no pagar deredlOs fiacales por el verdadero 
pr ecio. 

Que la vento así es nula, porque no exis
te den•cho de propiedad i!cl vendedor y pm: 
enoJe no existe el co:ntratb quo tc.n solernnc-
mente hicieron. : 

Y a¡rreg-,., finalmente, 4ue SOl\ muchos Jos 
gastos de recons truccJ6n y mejoras que ha 
heeh:> 4\n uno y otro inmueble y 101' pr.rjui
r.ios que ha ~ufrido por el íncumplimientc 
tle Ealav,., no ~ólo el precio de $ 3,006 sino 
sos intcrcses y gastos en las rnejora&. 

Todos eso~ hechos y afirmaciones lo~ ne· 
llfJ el demandado E~lava al conteatar el li
belo (!olio 10, cuaderno N• 1). 

El JutgMo Rei.'llndo del Círwito do Cúou
ta falló negando las peticione~ de Apol!nar 

• y condonÍ!lldOio en \na eo~tas procesales. 
II.-t.a. se:;ul.en.cia l\e11!ll2>tir..-~l Tribunal 

Sunerior de Pamplona. co)lfirmó la decisi6n 
d~l inferior mediante la $enteucia de fecha 
treinta (30) do enero dql p:resente año t!e 
mil nnvocienros treintA )! seis (1936}, por 
motivos que pueden ~intetiza~se aSl: 
~ue es 11lilcil precí$ar ·cuál es la a.eci6n 

incoada, dada la con.fusi6n de los hecho~ 
fundamentalas y la vnguSdad de la nzóu o 
cauaa del libelo de demanda. 

que no se puede acept~r que se tl'8te de 
hacer efectiva la oblignci~n de saneamiento 
por evi~c.ión, porque ni ~~ afirma ni se ~e
muesLra que el comprnll()ir la. haya. suindo 
(a.rt. J[(94 tlel C. G.) , ro siquiera que haya 
~ido demandado por terttru:~; y que la ac
ción de saneamiento por evicción probable 
y fu tura no C3tá consagra(ia por lo icy, ni 
e.~ factible la indemnización de perj uicios 
que ~ún no se hs.ylUl causado. 

Que atendiendo al t exto e.'tJ)reso de las 
dos primera~ pet iciones de la demanda, pue
de en cambio conc!utrse que el actor 60licitn 
l& declaración de nulidad· o inel:istenc!~t del 
contrato de compraventa que ee1ebr6 ccn 

Eslava, por cunnto el vendedor no era dueño 
de lo v~lldido. . 

Que en el supuesLo, da que Eslava. no f ue
ru dueilo de lo vettdido, de ah\ no se sigue 
lu nulídud de 1 .. venta, t~l tenor del artle••lo 
1871 dP.l C. C.; pero qu~ ademi-.s el e~pe
dieutc contiene pruebll.s preciaam~te de
mostrndOl·a~ del dominio de Kslava sobre los 
JJ.icues que le vendió al actor. 

Que no hubo tampoco c.'Tor sobre h. co.sa 
vendida. "pue;¡ la casa ubicada. en "Lo. P la
Y a", t.r;lsmitida como cuerpo ·cierto, ~omo 
till era del venuedor y en esas eondic10nea 
pasó al com prudor; y en relación con b = · 
ubicada en el barrio de "El Contento", Ea
lava ~61o vendió a Apolinar los derechos qu0 
tenia en ella, como clara e lnconfundibl&
mente lo diee la e:rul'ltura. y ya. se vio q~ 
ai tenia el vendedor e.~lt~ d~.rechos por él ad
quirido6 legítimamente". 

Finnlrricnte, agrega el Tribunnl: 
"Por lo demá.-t, d vendedor entregó al 

cumprndor lo vendido, aun la ~lisa. sobre la. 
Cllal teuía meroa derecloos, por lo¡¡ linderos 
que la ~scrítu ra reza, según lo comprueba 
la inspección ocular y el dicts.men pericial 
arrih:~ m<'ncionados; y según lo confiesa el 
propio demandante, éste eRt.1 de.sde ~ton
ces en poi!esi6n material de las t!Oll casas 
gusodicha~ desde la fecha de In vente., ba 
hecho mejora.s en ellas y hasta una hipoteca 
constituyó sobre una de la.a mismas, todo lo 
cual oonfírma Jo infundado de la acción in
tentada. en Jo principal" . 

C&rgoa de~ 

El apoderado del demandante comprador 
Apollnnr, formula. contra la seut.cncia ante
rior los !iguientes cargos, por ser ella vio
latorl!l de la l~y sustantiva por apreciación 
errónea o falla de aprcciacl~n de varias 
pruebas, entre ellas .Je la inapección ocu
lar, en que el sentencis.dor incul:'ri6 en etror 
de hecho y de derecho: 

a) - Del articulo 1610 dd C. C., en cuan
tu ests.tuye que el erl'Or de h(leho vicia cl 
consentimientl• cuando rceaP. t~obre la identi
dad dQ In co~n especifica de que :se t rata, -co
mo si en el contrato de· venta el vendedor 
entendiese vende~ cierta oosa. de terminada 
.v el comprador IJTltendie.~(' comprar otra. El 
recurrente encabeza el carg"(l eon este epí
grafe: "Nuli&a.cf.-llr.esciAi3~ ~ 2l"i'n:l' :..~ • 
eh o M!'IF.<tstentt m;¡ la !21I~a d'~ JC:z¡, CJ.i:lód " , y 
lo de~Arrolla luégo a¡¡!: 

.. Eu el cont.rato celebrado en·tre Ignacio 
Eslava y José Rafael Apolinar, aquél vendió 
o. 6ste como cuerpo cierto una. :linea QG.~ s~ 
determln6 por su.5 linderos en Ja .. eae?itu:a 

,. 
' 

,, 
' 
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de ventll. Al ejecutaxse el contrato, Apóli
nar deseublió que la sit llaci6n y Jos lind~ 
ros corres))ondiente¡¡ a la finca que a¡)areeia 
determinada· en la escritura de compraventa 
oran diferentes y disentían notablemon~ de 
los ¡;uf\alaúo6 en el in.strumento público. Ape>
llnar fue llam11do a enga~(> al encontrar que 
~e le había entregado eu cum¡>limiento dcl 
contrato una coaa distin~ d€ la que él su
ponlu euando prestó su consentimiento. La 
impcccl6n o~ular y la prueba pericial esta
bk-cen claramente la desemejanza ent re la 
co~ de que trata la ·e!!Crltura y la que NÓ· 
bi6 .t\poHnnr. En e.~tas condiciones es inne
gable IR f alta de idcnlidu.d y con ella &! eiTOl' 
de hecho en qne incurriera José Rafap.l A.pc>
linar y por este nspecto es jurídicamente 
r e11cindible el contrat<> de compraventa que 
~ontfene 1;~, edcJ•itura pública. número mí! 
dento cuarenta. y cuatro (1144) de veintinue
ve (29) de octubre de mil novec!entoo vein
tl n neve ( 1929) de la Notaría primera del 
Circuito de Cúcott>". 

J •~' Co•i e considera: 
Al t enor de la precitada CRC~itura Eslava 

le vendió a Apolin~<r dOI! bienes distintos. 
pero claramcnle determinados uno y otro : 
en primer lugar una construcclán con el .~o
lar en que se hn.llaba edificada, incompleta
mente determinada por .r.u cabirlu p.orque 
•ólo ~P. ilet.P.rmina ror m~tros la línea dP. 
Oriento; a O.:cidt'JJ\.e, pero en CAmbio por 
completo alindada por loa cuatro runtos car
rllnnlce; en segundo lugar, los derechos y ac
"jonca que el eX!Jonente l):sbva lo comp~6 
" Temlstocle.q :U.ra Jl')r P.scritura nómP.ro nill 
aeaenta y nue"e (1069), vwrgada en lA No-· 
rorín p1imcr a de Cúcut.a el nueve (9) de oc
tubre de mil novecientos veintinueve (1929) 
v lnculados en una construceí6n alindada por 
~us costados. 

E l Juc:~- en la inspecdón ocular y dt~s de 
lu.s peritos, en su dictarneo e•Lát• de a.cuerdu 
en coneluír que el bien primeramente detcr· 
mil1udo en la escritura es el mismo que r~ 
r.il¡i6 del veJldedor el comprador Apolinar y 
que su alinder:oeión coincid~ por t re~ de RUR 
costados, puea CD cuanto al CC>~tatlo sur, aun
que no da sobre la calle t r tce, s í da !<>bre 
una callejuela, la más próxma a la trece, y 
que r.allejuela de por medio linda con la casa 
~.., Lu~ía :U.bradot e hijo~. como Jo d:iee la 
p.qclitura de venta. El Trlbunal. on vari()S 
pa~os de la sentencia, alud~ a t ales pruebas 
y .da por sentado que fne un11 misma la cosa 
quP. ~e quiso vflnder y la que recibió el com
orndor no ob~tante que de la acotada di
ferencia del lindero sur no hace capítulo ó'e 
tspccial estudio. 

El t allador no podía lle( a.t a 14 col)clusión 

de la inlta de identidad q~~<~ anúta ol recu
rrente. a través de la inspección ocular y 
de la prueba pericial, :porque prccl.samente, 
~antu el Juez. como los peritos, concluyen que 
"" uno miKme> el inmueble, pue• el error en 
citar la callejuela oomo si· fuera la callo trece 
M ~s ob&táculu p¡u·a tener el inmueble que 
recibió el comprador de manos del vendedor 
conJ(I el uúamo a que la escritura se refiere. 
Pur parte dtl Juez, ésa.' es la impl'\:$l6n que 
so advierte a lra.vés del acta de vista de 
ojos; y ¡)llrll la mayoría de los peritos, tam
bién fu~ w la conel~ióo a que llegaron. 
Tener el hecho así verificado oomo probado 
plenamente, no entraña los errores en la. 
apreciación de l3 prueba que anota el recu
rrente . .Ailemh~. el Tribunal &poya t nn1hién 
su convicción al respecto en la c11neidt:raeión 
que al resumir su sentencia queda trascrita 
como pmafo final, eonaiatente en afirmar 
que sí aquel inmueble lo recibió mllt.erialmen
te el comprudor y sin observación Din¡una lo 
mantuvo en su poder por varios años, hasta 
el presente, le hizo reparaciones y mejoras, 
y aUII constit.uyó sobre él tl1ln hlpoteea, toda 
ega actuación suya está excluyendo su pro
pia alegAción de que no f ue ése el Inmueble 
que él pensó comprar. 

Para que prospere la acción ilP. nulidad 
relativa fundad:t en la e~pecic de vicio del 
consentfmient<> eon!istente en error sohre la 
iclontidad especifica de la cosa (a.rt. 1510 In 
finP.), es neceaario la prueba de t~os clemen
to.s. a través de Jos. cuaJe¡¡ el j t~>((1lflor pued:. 
ded ucir que bub<) ese error en el consentí
miento de uno de los contratante!!: Qup ~ 
tuvo una determinada creencia ; que eea 
ct"oonc!a no rorrel!ponrli~ a una r eAlidad ; y 
que é&a creencia !u e deLerminautc, es· decir. 
nuo s i se hubiem descubierto el error, no se 
hubiera determinado una de laa parlf>.J< a 
contratar. 

No tillllrtce d•most•ada en el juipifl esa 
creencia del comprador Apolinar: que el in
moebl~ del barrio de "La 'Playa.", ~or e~tar 
situado sobre una callejuela y no sobre la 
propia ca lle treeP, no fue el uúsmo q ue qui
so comprar, y q ue de no re!!ultar. rotundo so
bre la calle trp.ce no se hubiera determinado 
a comprarlo. Todo Jo contrario se deduce de 

· auto.•, porque A,polinar, después de firmar 
·la eacrltura, rP.dbi~ materialmente el inmu~ 
ble, lo \)Osey6 por ''ario~ año~ y le hizo me• 
.ioras dt~ consiclefación, lo que eatá demos
trando que, l'lu ob•tan~ la equivocación del 
lindero sur cometida en la escritura. el in
mueble que r~cibió fue eJ mismo que quiso 
com~rar. 

E~lll últi ma circunstancia de haber reci
bido sin reclamación ninguna de manos del 

---- ---- ---- ----



vendedor y de haber c.onse.~vado du:r:a.nte mu
cho tlempQ el inm¡¿eble excluye la ale¡:ael6n 
de falta de identidad del inmuel)le, que tuvo 
por datenninado o oncormdo :por loa linde
roa que reza la escritura.. El Tribunal no co· 
metió, pues, ningún ~m-or al te.."ler o acep~ 
tar el inmueble que vieroh el Juaz y los pe
ritos por el mismo, que qdi.so comprar y que 
en efecto compT6 el demandante. Y en =o 
de que el fallador hubiera ;jucurrlclo en el'I'Or, 
ése sería primel'o de hecho, al a,pteciar la3 
pruebas de inspecci6n y de peri.tos, que ~o 
ai no han aido atacadas por d recurrente. 
Sólo por es~ camino se podrla U~gar a le. in
fracción del artículo 151'0 del C. C., como 
consecuencia del erro1· en la eslimaciw1 •le 
las pruebas. 

Po:r lo demás, el aegunllo oolon del artícu • 
lo li'il O consagra en realidad u110 de Jos va
rios errores de hecho qu.e vician el consen
timiento, el llamado 2t-r:lil' itt 03T'!~r~ o a~ 
brc la identidad de la cosa espeei{ien de que 
so ~r11ta, pero. por lo ya dieho, no está pr~ 
bado que en ese caso se • bnllara el corr-pra
dor. 

Podría suceMr que ?.) comprador APllli· 
nnr sP hubiera.. determin~ilo a adquirir el in
mueble en cuestión en atención al lindero 
sobre la calle, móvil determinante con fre· 
cuencia en las adquisicidnes ut-hanas, Si asf 
hubiera sido, el error bubier .. podido toma~
se en :;uenw para anular el contrato por 
afectar el conscntimicn~o en cuanto la ea. 
Iidad de la cosa, a Iind"~' sobro una callA pú
blica, apu:reciera como e: mó•TIJ det,;,rminan
te o prin~ipal motivo q;ue tuvo el compr"
dor para contratar, al t~n:~r d-al segundo iu· 
tj~o del art. ¡¡¡u del C. C. P~o esta hip6-
te~iA no tiene ningún respaldo m l&s prue
bas del pmeeso, ni en los hechos de la d~
mancla.. ni dent•'o de ella ae ha colocado el 
recurrente. 

b}-En 8eguida dice .el recur:Nlnte que el 
incumplimiento de Eala¡.ra con Apolinar ha 
creado en favor de éste el de:;-echo a inten
tar con éxito t..ompleto ;a acción resolutori<~ 
de que trata e: art. 1543 i!el C. C.; y funda
menta el derecho de Apólinar a la rc.soluci6n 
del contrato dicienilo que él fue el único que 
en su integridatt cumplió ~u obligación de 
comprador pagándole lll precio, y que· en 
cambio Eslava no cumplió sino paroialmen
t~, porque respecto deí prim~r inmueble el 
terreno resultó ajeno, ' cuando la escritura 

dice que el'a propio del vendedol:' y que po~ 
otra .Parte le entregó otro disllínto p:.r sn 
situación, extensión y calidad. !?.e~peeto del 
segundo bien dice que también incumplió, 
porque Teruístoeles Lara, quíen le véndió ¡) 

E~lav;¡, dcreehos en una herenei{l, no resultó 
quto nu "cusa la sentencia por violación d.el 
"'f<r. he~dero de Angelina Cáesrea. Y aun
referido art. 15-16, seguramente la díeerta
ción del reeur~ente tiene esa finalícad ... ~é.·· 
vierte también que reconoce ·lo desordenado 
de la dem01nda, pero que siendo oonstante i~. 
afirmación que Apolinar hace del hcumJ>li
miento de EsLava, no es injurídico ~timar 
que se ejercitó la aeeíón resolutoria pcesto 
que los heeho~ se refieren a la inejecueión 
de lo . pact .. do, En cate sentluo no acusa el 
recurrente ningún error en la interpretl?lci6::t 
dl.'l libelo de demanda. 

Esta última intcrpretución que el :.-ecu
rrente le da a la demanda p~te de purrws 
dP. vi.~ta mny distintos. Ya la 1'.3U!UI. y el Cl>n· 
:scnUmiento m> dejat1 <le existir en el mo
mento de eclebra•·.~e el contrato, sino qoe la 
obligación del vend('.dor es ineurn]llída o :tai
ta con posterioridad al mismo. Ya no es ]Z; 
nulidad l.o que P\!ede ser pedido; es e-nton
ces lo que Re llama una r~olución, Sólo qu.._ 
como Jo.s efectos de la reRolución ent.;-e los 
contratantes son símila.-es n los de lG. nuli
dad, le han <lado pie ni re,urrente J)ll.7a in
t~•rpretar en aquella otra forma el lillsla de 
instancia. Pero la Corte no pu~de, en <)!\Sil· 
cí6n, variar la apreciaeión de la acción qu~ 
hizo "1 fallador, mi<.'!ntrs.s e~ta ~>preeiaci6o 
no Rea atacada en debida fornm IJOr el :recu
rrente, 

En mérito de lo expuesto, lo Corte Supre
ma en Sala de Cu.,ación Civil, adminisuando 
jmo,t;ír.ia en nombre de la República de Co
lombia y por aulQritlad rle la ley, ~:1 c:Jlt<. la 
sentencia del Tribunal Su~rlpr de Pamplo
na de fceha treinta (30). de ener.o de ~ül 410· 
veci~ntoa treinta y seis (193S}. 

Sin costa~ en el recurso por >lO ap!lrllCer 
que se hayan causado. 

Notifíquese, cópiese, publlque.~e e lnstlrl.2. 
se en la GACETA JU:;)ICIAL. . 

An~a:r:io 11t~1JJ.a, Lioorio ~aeat~W, llU~ 
IKincstrosa ll)a•a, &!:go4!U Id:lTeno J!., .:-~1a~ 
lF'~ancis~o :r.a,J.jl~a., :&ill13~d& 'Zuloata i.!l'l¡¡:eg. 
;F.:rr.ilin P'l-ieta :-l!emhd2:;., SriQ. lnt. 
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La ar:t.i-ún cOAtitltutiv& •e mea· 
m.in3 a obtener lo esti.uclóa. de 11aa. 
~l&eión. de dtHd\0 y como Sll con
~uen.eJa, la. m.ud.Ult,.~í6n del tos• 

tado jllridi(;O 6'1:l1t 01ttt. Caánd~ 

'Procede la. aeeió11 '-"IXn&tih va. 1 ... 
jurúpYud~nt.ia; • .poyad& en el a.r
tíe~tlo 1766 del Oódlro Cim , .¡.,.. 
pr~ ha eovt.utuldo Ql.lt la altua.ción 
apamtte cree• • por el •do oateu
e.ibJe de la •im1llatf6n 1c f/JI\Yiute 
en d.efiuitiv& para lot) te,c.eroa ~e 
b\lP.n• ft, porque aq_uél e\:1 ~1 Gnt·. 
w su&eP.pt\bl• de 1er conocido por 
ét~tos. La. aceióu de 8lmutacióu a 
ettchcialmtt\té diRtiht¡,. d!& la do nu
lidad. 

f:ot'IO Sur11'em.a di). Justic.i•.-Sa)a de Canción Ci .. 
Yil.-BoJNtá. <"JrOSto veintitlueve de mU no'YeC:ic.n· 
106 lttinta y 5eU. 

<M•"I•tnulo p<.n•nte, DY. Juan Francisco Mújial . 

'IUateria. d•l l))leito 

~1 2 de díci~mbrc de 1932, ante .el Juzga
do t• del Circuito de 'l'unja, 1\Xart.in Var!!as, 
P.11 su conñir.ión de marido de .Clara Buílra.
s¡o, demandó a Antonio P inzón y a la suce
sión de F rancisco Buitrasro, representada. 
r>or Etluvigis Pinilla, viuda de éste, y po'r 
sus hijOil legítimos, Pa..c¡r.uol Buitra¡ro, Dul
cclina 13ultrago, María Buitrngo y Clara. Bal
tra~ de Varga.!!, y, por último, se .demand6 
A si mismo en el carácter . dieho. 

Suplicó d actor en el libelo : a) - La :nu· 
lidnd uh~olut.~ por simulación del contrato 
de co'l'lpravent~. contenido en 1~ eReritura N• 
116. del Hi de.marzo de 1927. 'pa~~da ante el 
Notario de A¡.,>11a de Dios. Según ese contra
to, Francisco lluitrago, hoy fa,llceido, aparece 
vendiendo a Anton io Pinz6n tres lotes dP. te
rrt.no uhir.ados ~n jurisdicción· de los munici
pios de Lci•a y Areabuco. b)-L6 declaraci6n 
<le que. tales fincas, consecuencia de la n ulidad 
del contrat.o, no han aalido '-del patrimon iCI 
d e Jo'rancisco Buit.rago y forman parte, por 
lo tanto, de Jos bienes relictos de · é~te que 
¡terl.,neeen a ~\1 .uce8i6n, representada por 
los demandados. 

Los hechos de la demanda. so reRumen as!: 
Francbco Buitrago, Rin int.enci6ro de vender, 
y Antonio Pi11z6n, sin volunt ad de adquirir, 
•lirnularon ~~ contrato de compravént a. a que 

se refier~ l:o citada escritura ptlbliea, con el 
fin de quP. P in:o6n, a In muerte rle llultrago, 
<mtregar<~ 11. lu¡¡ herederos de éste las ~incas 
meneínnnda~. ohj~to ele la. compraventa.. A 
la muerte ele P ró:wero Jiménez, qulcm apa.
rec!a como dueño de esa~ finr.as, a t ít ulo 
t.ambién •hnulado de compTador del Bu!tra
go, éste, que por el t~stamento de aqnl>l laR 
habfa vuelto a adqulrif. eatu\'0 bu~do una 
¡~er~ona a quién t.ran.sferfn;ela~ ararente
mente. EntoncaJ S<' ofreció l'in?.6n a f igurar 
como comprador de lae fincM. sohrc la· base 
de quP., cla.rla • u honradez, oportunnmc11te 
tranferfría el dominio de e!la~ a lo~ herede
ro~ de Bultmgo. Para cumplir In~ exigen
cias q ue momenoos antes de su m uerte hizo 
Duitra~ro 11 Piri•ón, éste, lu(;go ti P. llamar · a 
los herederos de aquél, hizo cxtendP.r en 
Agua de Dio!l.la escritura N• 345 de ?/t de 
noviembre de 1930, en rlondc leR tra.nsferla 
a tltulo de \'ent.a el dominio silhre log bienes. 
F..Rta e~crítura se n egÓ Pinzón !i f irmarla 
lKlrtJue lOo\< do$ heredero~ que en su propio 
nombre y como mandatarios de los·. demás 
comparecieron al otorgamiento del lnstfu
m~ntn públíeo se nP.!!lll'On a en treAArle trP.ll
tlcnto~ I)P.$0.~ ($ aoó) ), pArte de los cualei! 
Pinzón tómc.í vi..,Jentamente y hubo de de· 
''olvcrlos por intcrvenei6n de la.~ autorida-
des. · 

Antonio PiMón ''Cndió a tcreP.ro~ eaos in
. m uebles. 

Lo.• poseedores de las fincas siempre han 
~ido Pranci$CO Ru itrago, y, sin l\Olución de 
eontinuiclad, loo hereder os de ~le. . 

En la contestación a la demanda, Antonio 
Pinzón ne¡¡ó Jos h~chos y l'Pconocló cow~ 
<·ierto el l111ber enajenado esa.s fincae a ter
ceros . 

Los otroa demandados, entre loR cu~le~ fi
~'1lrn el demnnd•mtc. »cCptQron' loa hechos 
dc.Ia demnnda y .pidieron se fallara confor
me a la• peticione~ del libelo. 

E n el CUl'!o<l del j uicio, Clara Buitrall'O ra
tific6 lo actuado. en su calidad de mujet- del 
del'!l<knrl!llltc Martín Vaq!ll.S. · 

Sentencia recurrida 

· Rl 24 de noviembre de 1934 el Tribunal 
Superior d0 '!'unja rcs()Jvió "que no eta ei 
caso ilo hJI~P.r In~ do.claraeionP.s pedidas P.n 
la dcmandn''. 

El Tribunal con~idcró que hnh\dQ "In cir
cunstAncia de que 'P inzón "vendi6 a. Joaquín 
;¡fadero el terreno sit uado ~il Arcllbuco .y a 



Mercedes Salazar parte de lus situados en 
L<:iva' ', en el aupu~to de qo€ apareciera 
probada la simulación, no procederían las 
súplica~ de la demanda, porque la decisión 
í avo;able a ellos perju(licaria a los t ercel'O!< 
de buena f e. 

Además, eonaidera el 7ribunal que los tes· 
timonios aducidos por elldemandante no son 
~ufír.ic11tes para da;no.strar la alm ulnción. 
En cambio, de> laa pruebas que adujo Pinzón 
aparece la ~eal idad de la comp.-avP.nta im
ougnadn. 

El recurrente acusa la sentencia· por la 
cauo.a.l l • del ~rt. 52G del C. J .. cnmo viola
torra de ley substa.nti\·a, vruven!ente de 
-'lpreciaci6n errónea de u~as prueblll\ y falta 
de aprreiación de otras. ;Divide su dem;mda 
de w~ru:i6n en nueve capitúlos, as!: l • "Erró
nea aprecln.cíón de la ~ueb:1 de c.onfesión 
extrnjudlcial de Antoni<! Pinzón", debido a 
quo el Tribunal consideró que loa te•Ugos 
depon en ~llbre las palabras q'lc en di•tintas 
OCIIsiones y aisladamente oyexon pronuncia? 
a Buitrngo r a Pin7.ón, cuando tilles deela
radones ver.an· sobr-e el l1echo de haber pre
senciado conjuntamente tr~~ t-estl,ll\>,q la con
feeíón d~ Pin:r.6n sobre la Rimulaclón. Violó 
el Tribur1al lo~ ¡~rts. 604 y 6S7 }lor fal\.n de 
SJ>litación, Y el 699 del C:. J ., Por mal>~. apli
car.ión ul apreci.1t' esas JJruebas. 2• "Erró
nea apreciación de 111 prueba en cuunto a las 
cartas QUP. obran de autos", El Trlhunal violó 
lo.:¡ arts. 61)5, 655 y- 722 del C . .T. , porque, 
comprobada la tacha de fal~eclnd de esos do
cumentos, el sentenciado¡·, •in embargo de 
ello, lo.~ tm•o como auté>l~. SO "Errónea 
al'!rt:eiación tic la rrrueba sobre la l ama pú
bhca, proeed~nte de t~tigos liObre este t6-
¡¡¡co ~ falta de apreciad6n de esta pnwba". 
El Tt;'bunnl, apoyado en ~1 arl. 702 del C:. J., 
prP.scondlñ de las pruebal:i referente~ a IH po
se~ión d~ las fin~M de! !lna y otra parle, 
~ro olVJdó <ru~ tale~ p¡·uebaa $irven tarn
bJén para acreditar la fama pública •·eferen
te a que el contrato de <jomptavent.a e~a si
mulado. ~;1 Tribunal violó los arte. 897 v R98 
del C. J. 4• "Errónea apreciación de la ·pr~e
ba sobre tacha de testigo¡; presentada J)at'3. 

com¡>robar la catadura moral do los cinco 
teat¡¡.'Os presentado~ por el demnndar!o en ¡11 
s~gundn lnstaneia y que liícen haber presen
Ciado el pa¡ro de ocbocien~$ pe~os ($ 600.00) 
~ Fr~ncJsoo Bu!trag":~ po; .Antonio P inzón". 
El Tr•bunal no sólo desr.o~oció el mérito p~o
bat?rio ele las tach~~ conlprobatins, sino que 
estnnó bts declataCJone~ de loa te~tigos ta
chlulo~. a CAusa de !? culll violó loa arta. 670 
Y 39'7 de l. C. J. 5• FaltL de 11pr~iaci6n de 

la po·uel>a cQilSÍ3l~nt.e en la ::ostumbN de 
Franci~o Buitnlgo de hacer eaerit~Uaa fk
tiei .. s". Viol6 el Tribunal el art. 593 del C. 
J., porque no t u,•o en cuenta la costumbre 
ck FraMi•co Ruitra~·u, dchicl~rnento acr-E>tll
tada, de otor)(ar c~críturas simulalls:~. 6• 
"Errónea apreciación do 1~ prueba tratda 
para comprobDl' el pago de ochocientos pe
so~ ($ 800.00) a Francisco Buitrago por eon
eepto de la venta simulada". Violó el 'hi
hunal lo~ arts. 870 y 701 del C. J'., porque 
n o tu•·<> eto cuenta la contradicción d~ loa de· 
ponentes al conteatar lO$ tODL1'1Úl1 t.c'lroiato
r-i~. 7• "Er l'Ol' en la a pr-eciaei6n oo las doc
trinas de la H. Corte SuJ'rema de J usticia 
en lo• numel'a.lea 371!4, 3'791, 3768, 8772, 
3792 del tomo IIJ: ~806 del tomo l: R4()5, 
3408, 3410 y 3411 del tomo JI". La ~enten
cia incurrió "en error de hecho y en errcfi 
de derecho claramente mnnifeatados en los 
aut<:os'', pQl'<I'JC ~plir.ó indebidamente !na alu
d idas doctrinA~ de la Corte, las cuales ver
s.au ~olore reMndicación, cuestión ajenn a 
este pleito. Tale., jurisprudencia¡¡ fi jan el al
cance y apllcACión d~>J art. 1'f4B :!el C. C., 
que no e.s ()Qrt inent e, d:tda la uaturale>.a del 
negocio que se v~ntila. 89 "F.rtónea aprecia
ción de los testi¡ro~ 1}11~ comprnebnn la con
:r~~íón cxtmjudir.ial de Fr-anclsco Euitrag<> 
de que la venta que le habla 'hecho a .Ant o
nio Pinzón era de coniillll•a, y, como conse
cur.ncia, errónea. anreciación ile lll prueba y 
falta de anre~iAción M la misma". El Tri
bunal viu16 lo~ arts. 591\ y 697 d~l C. ,T . ._ 
cor,~ecueneia de esto• errores . 9• "lllr.-6nea 
apreciación do los testigos traldos por In 
parl~ deJl'!andada ~m tachar In, de la par-
te denmnrmnto". El Tribunal \'ioló lo., a rts. 
709, 670 y 669, numeral 2• del C. J., debido 
a que guardó silencio a e~te re~pP.cto. 

&1lt> tivos 

La scn tQncla - ~e apoya sobre do.s cone!<le
ra•Jdos. El primero consiste en la inau.ficlen
cia, paru ~1 Trihunal, de los meriios f'Jl1S Re 
a<lujtoron con el fin ñe con•·encerlo ele la si
mulación. El segundo, tiende a salvaguar
ili~r los intcre3es· ole terceros de buena fe. 
P or manera QUe, en el l!llpuesto de ha'Oer8e 
pr obado la atmulnci6n, la acción in$ 3Ul'8da, 
dado el :se¡¡-undo de lo~ folnda.mentoa del fll· 
llo, tampoco habrla sido eatimada. 

De acuerdo con la lógiea de 1?. &entenei.a, 
m•or.ecle. pueR, el anl\li$iS de la d~r.1a7lda de 
casación por su capítulo 7°, d cuaJ oeupa 
el primer lugar en ese o~den d~ prcco~e.,ets. 

En el libelo se afirma qua P:nzón <llepuao 
de ,laa · fincas compr&das a Buitl'&!-o. ll:o~e 
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hecho fue aceptado por la pnt:e demandada. uccen, por lo tanto, a la ~uce9i6n de éatt.. re-
y esto ~e probó en el juicio. presentAda por sus herederos. 

Ln. acción que s~ ha ejercitad~ eo este Como se Ye, los efeclu~ d~ esa sentencia 
pleito e.s constitutiva, porqu.e el objetQ de ser·ían ex tune, esto es, retroactivos, con pcr
ella ae ~ncamina a obtener la extinción de juicio, por oosiguiente, de lo.s terceros q,ue 

. una relu-cÍÓJI de derecho y como au cOillle- deriYan BU "derecho real del negoelo ORten
cuencia, la modificMción del estado jurídico Rible. 
e¡dstente. . La fuerza material de cosa juzgada vin-

Proeede la acción cou~litutlva .siempi:e que eularia a l. juez futuro, no de$dC el. punto de 
los vrebúpuest()s especiales de ella se reú·. \'iata de loa <~rts. 473, 474 y 477 del C. J .. 
ilall, 103 cu.ales son tres, il saber: a ) La exis- sino del der«ho ~ubstantivo ~n cuanto \.Odo 
tencia de una rehlei6n jurldica concreta ; · fallo judicial hace plernj. p.rud~a acerca del 
b) Que loa hechos áducidos seun <~uecuados · COll tenido de su · P.arte resolutiva . E l acto 
para producir la modificación del e;tado ju- . conotitut,ivo versaría sobre un dereeho real. 
ridico existente; y e) Que haya ·lwa nece.li- y es uccptado que u~o de los ul.r ibuto• de 
dad de tuteJ.& jurídica, esto eti, que la cons- IM derecho::¡ reales e.'l el de que, tanto los 
tituclón jurldica que se pretende ·no pueda acto~ tra~J .. tivos de ello~ como lo~ constitu
obteDerae sino por medio de lUla sentencia. tivoa, son oponibles en su oea~ión a. todos. 

·Lo relación jurldica de la lctrw a) conais- Esto es, que los efectos de ello~ ¡¡on suaceo
tc en e$te pleito en la compraventa que eons- l.ihl~.~ de repercutir en su ·oportunidad mas 
ta un 1~ ucritura N• 116 del 15 de mar~o · allá de la~ p¡r,rle~ y de sus causa~habícntes 
de 1927, pasada por Francisco lluitrago y ~ título universal. 
A11tanio Pinzón ante el Notarlo de Al,>ua de De ah i que la Sllntencia con&tilutí' '" $ll 
D!Oll. · este pleito, una vez inierita en ·el regist ro, 

ll:l segundo de i01> presupuestos dichO!i no tendría como consecuencia la de que 10.!1 ter
e Kf~te ante el hecho, ya menéionado, de la ceroo de que aquí ae trata queda.sen frente 
tcan. rnisión a terceros que hizo Pinzón del a lo~ herederoa de Buitrugo como s imples 
dominio adquirido por él. poseedores de'l!lll fiqcRs, con justo tltulQ )" 

Para los efectos- de la ·simulación en este bu~>.na !e, cambiando así, re~pecto de éatos. 
pleito, Ron terceros, no loa extraños a la:i su actual 110~icióu de verdaderos ·dueftos. 
¡.>arte~. ni Jos que tienen de ella$ aus dere- La necesidarl de la tutela jurídica. o sea 
chos por tí~ulo untcrior al cOntrato simula- ol tercoro de los presupuesto~ dichOll, tam
do, ni lo~ sucesores a titulo universal de pooo. por lo tanto, exi~te, ;¡a que en vi~ta de 
c.ualr¡uiera de las partes que realizaron el oue si en conceuto dt:l a cL.or el dtrecho de 
aclo ~imu.lado, sino quienes adquirieron sas dominio no radicaba en cabeza de Pín~6n, 
derechos de buena fe de la personn 11.\le en 1.. <le<!ión procedente era la de condena por 
el negocio simulado a parecla como titular de lo~ perjuiclps 3ufridos con mntivo del ~teto 
P. !los. indebido de !u venta a· tercero,; que, gracia• 

La jul"isprudenda, apoyada en el art. 1'166 a la aimulac ión, pudo ejecutar el t itu lar aoa
del C. C., .siempre ha cst.utuido ~¡.ue la ¡¡itua- rente de ese derecho real. 
ción áparcnte creada por el acto ostensible Para uoa fúcil inl.~ligellcia de rete (Jltitno 
de la s imulación ~e con\1erte en defínith•a punto, debe t~11er:ro en cuenta que U. cl~~iti
para los terceros de buena. f~, porque· aquél aación de las acci<mes seguida. en es te fallo, 
~ el único 1!uaceptiblc de Her conocido por es la cientffíca del derecho procQsal clasifi

·éAtos. · ·cación qu.e .se hace de acu{)Tdo con '¡a natu-
A hora bien. Toda sentencia constitutiva raleza de la.s •entencias que aquellas prov<)

cont!ene dos elementos que son lo• mismo~ can. 
de la acción que la pro\·oca: 1• La declaxa- Si se acoge .la anacrónica y conocida eluf
ción del d~echo, 2'1 La ro!l>ltit ución, o sea la f icación de la~ acciones civiles que e& la qne 
nueva estructuración de la situación juridi- ~e t'fectft<l atendiendo al dei-echo que ¡¡aran
ca extstonte. tízan. con la acción de simulación (se reite-

De acuerdo con esto y en armonía con. ra juriaprudencia -sentenein del 27 de ju
las ~úplicas de la demanda, la sentencia es- Jio de 198ó- acerca de que la acción de si
timatoria de esta aceión hnbrla contenido: mulac!ón ea esencialmente distinta de b de 
a) J.a. ilP.cla.r.~ci<'in de la ~xtlnción pi)~ llimu- nulidad) ejercitada aquí por el aetor, é!lte 
ladón del contrato de compraventa. que con:¡,- TMldia ¡;er8eguir distintvs ef..:t.o3, Jvij cuales 
ta en la e3critura número 116; lJ} La deci- ,¡jempre ! e hallan determinados por las pe· 
sión consecuencia! de que los biene~ raices, tíciones do la demanda., constit uyen el con
objeto de aquella convención, no salieron d el tenido de la sentencia y hacen t ránsito a Ja 
pat rimonio de Francisco Bultrago y perte- cosa juzgada. De esos efectos que 6011. oJ"a 



de condena, bien deelarativM, sea de anula
ción, o ya de r escisión, Gl actor sul!licó lo 
que n<J e l'a procedente, cbmo se ha V13to. 

Se observa que no eJd¡¡te cauul de casa
ción por ,-iolación de dootrins.~ juri~vruuen
ciales . .Por con3igulente, el Tribunal no aPli
có indebidamente el art. 17!18 del C. C., pues
to que la ¡¡implc circunstancia de citar ju
risprudencias de la Cor te no ~í¡¡nificaba la 
subaumción d~l hecbo jurJdico que Be E!lltu
dia en ese prece pto lega;. . . 

Sobrtl, puea, el e<!ll.men de cada una de lM 
otras causales aducidas, le,s eu.alea se refie
ren t.otlus a errDres de hecho y de Clereeho 
en la apreciación de ciertoa testi monios y de 
unas cartas. Aun cuandu d Tribunal hubiR
ra incurrido en algunos . de los errores de 
apreciación, que por otrá pan;e no aparecen 
manif iestos, sino que se revelan como s im
lJl~ dJ:ferenciru> de cr:terio con el del rocu
rrente, no habrla luglll: a. la ca~a.ción del fa- · 

· llo, dada la subsistencia ¡d~l Iund.llmento ya 
.&nalizudo. · 

Por otro ~»<tremo, da4o que la parte ae
tora no tiene la calidad · de tercero on este 
acto JSimulado, la pruehn .sumbústrada ha 
debido ceñir5e n lo preceptuado rc.specto ele 
su r•atu~!lleza c.n lo~ artE. 91 y 98 de·];¡ Le~· 
153 de 185·7. (Juiisprudeneia clta.dal . 

No ohstant e no haber ~ido materí11 del I ll· 
curso, es necesario hac.a- presento que h4-
ciendo abstracdón de todo lo ex11uesto. se
ria i:¡ualmente imposible; en est.c pleito, una 
sentencia. e~tímv.t()ria de In acción incoada. 
En todo proCCijO civil deben intervenir dos 
parte.~. de mane.r11. que no ca concebible que 
una perwna ~~ demande u. ~í ml~ma. ni &un 
Pll el CJl.$0 de que en a mQIIS posiciones actúe. 
como rcpresentnnte del ;;ctor y del deman-
dado. ' · 

&Iartln Vargns, en •u calidt1d de marido 
ele Clara Buitrago, d~roandó a Antnnio Pin-
26n, a la auccs.lón de Francisco Buitrago, re
oresentada.¡JOT su mujo:rJ !¡¡,madre y l011 her
manos de ésta, y se demlled6 a sí mismo. · 

El Tribunal $8 limitó h<debi~runente a con
siderar que ''nsña ingenio~o v hábil se en
cuentr a en el proc'C<IimlP.nto adopt ado de de
mandar a los herederos de Francisco Bui
trago, entre q uienes fig4ra el propio deman
dant&", pero que "con la ratificación ~xplí-

citu hecha por Clara Buitrago de todas la& 
geatiOM~ u• $ U marido ll:lartln Va..-ga!l, se 
desearla y se deja sin ftwdamento la exce.P
ción sobre la fAlta de peraoneria en el actor, 
propuesta por Antonio Pinwn al eonteelar 
Ja demanda". l!:sto es, el 'fribunal co.'lvbo 
de .hecho en que en el proceso civil quien fi
gura como deDI3lldado poede octJpar tam
bién el lugar de demnndanle. 

Según lo hncc resaltar el Tribunal en su 
ijentencia, li:Ulrtín Vargas suscribió el libelo 
de demanda sin .revoc:~r el poder que ron 
anlerioridad a la presentación de ella había. 
conferido, junto wn P8.11cunl Buitrxso, al 
~bo¡ado que ha gestionado t.odo este pleito 
y que formula· la d emanda de CBaaeión. E s 
ambigua la posición del procu~!ldor de Vf!.w;.. 
gas, puesto <¡ue éate aparece también como 
dea•andado ¡• el otro poderdante no inter
viene en: el juicio ~ino como r eo. 

La. sit¡¡adón prow sal creadu pura laK par·. 
te$ r.nn la sentencia, la acept4ron lo~ here
dar~ de rrucis(o Buitra¡¡o con el ·heebo da 
llo· haber interpuesto el r~curso de ca.sacioo. 
n o obstante que sus Intereses ~oll iguales lll 
lo:; del de ms.ndante, debido s lo ab.sur:lo :le 
la posición <IIIC tanto el ju~ como el Tribu
nal permitieron <>cupar en este pleito a su~ 
sujetos. De a h! ·que por este extr~mo t a:m
pow sería permitido a la. Corte casar el fallo 
r ecurrido. 

l!l. <lG o a ucñ ~ n 

En méritO de lo expuesto, la Corte Su.t>re
m a, en Sala de CMación ci\•il, adminl~traa
d o justicia en nombre de la República dn ·Co
lombia y por autoridad de la ley, r<·D cn;a 
la ser.tencbs que el 24 de novilimbre de l!rJ4 
p ronunció ·en este juicio ordinario el Tri· 
b unal Superior de •r unja. 

NotiflqueAe, ~iese y pu.bliqucse. lna6r
te$e copia de e~ta providencia en la GAC.!il· 
TA JUDICIAL. 

Antooio Roilil, Li4Grlo :&~aillln, El.m?t.o 
Hin4lstroso: Daza. J!{lgui!l Ji'jon~•·o ;;., .!1:12>:• 
Franecsoo Míejiea, :E.C:t>121rd<> Zu14l1l! /l3F.cl. 
IErJt ilio I'ri.:\<1> H-¡,~:;tbdez, Srfo . .int. 
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La ••cl6n d• IN RE:II VERSO no PliO· 

do pr~pt:~ilr ni Lh:ne- c•bid~:~ con ti sol» 
h4tho dt que .hayl\ m rlquecim.lt:at.o de 
un la.do, sino qu4, nucs..ita r.¡u~ hftY& am· 
ru•hre4:imit~nt(t dd ot.ru.,. y . no N-11.& J& 
l':'ÓlttMcía. d~ ertO'l dol!l faetona, ~ino 
qut ~e t t(luh:re tu conjunción; méa tu· 
d.a via., aan med..land.u aJII.b% y rtlac:io· 
aiadm-e entre J{, puede no produ.<irn. 
)'A yu•mtut hayo lntbil\1) jnim.o ,de libe· 
ulid.ad que ~.xt1uye e! eobro uJttriot-. JO. 
:porque la k 1 confiera aceiw.es distin· 
tasJ quo ntt.t&tl'almea.t.c to~clUJ~O. éaa, m t· 
r&tD.ent..e &ab6idiozL., o autodce c.J cnri • 
qcef:imi ... nt.o eh rdere-nei&, como 8U~ck, 
" · rr .• (lmt 1• vtttat.TiptitSn. cnn ltt. pro'hi· 
.bid6n du .rcpcLir la dadu por c.auu. ili· 
cita., o c:n nhii('<ÍOn~ cumo la d• Q&le eS 
cjompln In .del orliculo 19~4 <lel C. C. 
.Al 'hahra?Ac de •.~t('; enri(l.uecimin.to ae. 
a.~ ... .,.in «"'""', Jo que cloramcnt..e 
úulica OOmo nq pueden Vn¡:hibarse den
tro de Jos t:a6f>.J dt 'l ~llalOti t."n q_ul' 

vi Mt eaundo, &ali'IO por eje:mplo, los de 
~¡rAAta<:ion~ nao.ld•tt d~ eontn.toe. 

CorW SuprctnA de Ju:::tieia.-'\~tta de C..isación Ci~ 
vil- Rogt>U., diez y nuevo d~ a~pt\einlJcw de mJ\ 
nn,•ec.'icnt.v~ tl'eim.a y aei1. 

(Mn"btrtHJo p<mcnto, Or. RfCI;f.rdo t:Unestr4)J;a n~r.") 

Va a decidirse del recurso de ca.;aci6n in· 
terpuesto ror el demandante contra la se.n· 
ten cla eou ·que ~~ Tribunal Superior de Uo
got.-'t de:;at6 en ,..,gundll ina!.uncia el j uido 
ordinuio seguido por IKRaCÍ<J Gum~:n contra 
ltoberto 'J'obón, vecinos de e¡¡ta cíudud. ~(l
bre los varii)S puntos que ~e dirán adelante. 

Antceedent~~S 
. 1 

Roberto y ,Jfflú~ '[ñ¡,rfa Tobón, Enrique 
Forero y P•dro Martín Páe> w nstít uycron 
la sociedad ·rouón .v Compailía, por escritu
ra número 1197. en la- Notaria 2• de Bogot>t. 
el 27 de tigosto de 1906, para ~xplota~ laR 
reu tus de licores de lloyacá y Tundama. 

Páez había. rematado, en licitación de 18 
a 20 de e~e ag<J&to, tales rentJis d~ Boyac~ 
Y Tm,damn para el perlado de dos 1\ños qu e 
comenzaría el 1• de enero subsiguiente, co· 
mo conata en la e.!!critura número 11S6 de 

esa 1\otat"ln y <le 27 de septiembre de aquel 
año ( IY06) que conlinn6 la adj11dicaei.6n e 
hizo las declar»clOMs pertinentes. 

Pnr escritura de 17 d e octubfe de 1906, el 
señor Jeaús :\f. Tobón, en nombre de 'l'obóD. 
& Compai1!a, dio a Olimvo G$1lo y F.lvange
!ista Huitrsgo en arrendamiento ~sas ren-
4s en lo tlOrre;,tJOndíen te a las provincial~ de 
Nurt.e l' Gutiérrez del ))apartamento de Tun· 
dama. 

lA Nad6n recuperó ellas rentas declaran
do qucbr~do el tcmste, el 7 de !ebrero de 
1!)07. 

Dianelta la $(lciedad Tobón y Compañía y 
puesta en liquidación, el cré(.lfto a car.110 de 
dichos Callo y Duitrago, figuró en el inven· 
tario y d cspué.~, al partir loa bienes. se ad
judicó a Roberto Tobón. 

Por e~ctít.ura número 1049, otorgada en 
la No\aría 1 • de Bogotá, el 8 de abril de 
1~20, el prenombrado Pá.e.:, citando su r e· 
fer!do remate, advi rtiendo no haberlo tras· · 
pasado a: nadi e, (lllOtando q~ esa concesión 
fne benefir.íada por dichos Gallo y Buitrago 
de t9 i!e enero a 7 de febrero de 1907 y de 
ah! en ru.lclan l.t: J)Or ·la Naci6n, y declara.ndo 
deber por ~ervicios prnfesionales a l ¡;~.ñot 
Tv.011eio Guillén suma cuya cuantía no se ha · 
bía fijado. dice ceder en p.«go a ~te seli.or 
t ouus los derechoR aue a Páez cotrcanl>ndan 
n r~t~cd,\.'1 corrt<~vonder y emanen de aquel 
remat" contra cualquiera persona di:recUI o 
indiJ·cctam•:nte obliga&. 

Adudendo e.ste titulo de CJ!.'liÓD, que en 
tnl concepto hizo notificar a los .~eñoreg TO· 
bón y a los acilore.s l<'orero y Páez, dirigió 
Gulllén contra esta~< cuatl'o como socios de 
Tobón & Compañía demanda paTa que por 
la vía Ofdinaria se declare: q ne al actor per
tenece en pleno domiuio lo que Páe-¿ adqui
rió por lA citada licitación y al tenor de la 
eacritura rospactivn de 27 de ~eptiembre de 

. 191)6; que todo ello !<e OKcluyn del inventa· 
río de 'l'obón & Compañía, ineluaíve el cré
dito a car¡¡o de dicho~ GuiJo y Buil.r ago por 
el referido-contrato de a rrewlamiento do la~ 
rentas en las provincias de Noz:te y Gutié
rrez ; y quo se ordene al seJior Rob~rto To
bón, en cuyo ¡xidcr se encuentran 103 bienes 
inventariados como <le ésta, entregar al de
mandante· la~ ·coaa~ materia de esa exclu
sión, íneluAive cuanto hasta la fecha de la 
(>,ot rega. baya percibí do por ~azón de ese cr~ 
dí to Cotltr!i Gallo y Bultrago. Así se ve en ~ - - -- - -- - --



demarula. de 30 de ago.sto de 1922 (cuaderno 
1•, folios 16 a 18). 

Seguido el juicio por .sU!! 'trámite¡¡ legales, 
el 29 de .. Lril de 1924 senlencíó el Juzgado 
7< del Circuit<J de Bogotá absolviendo a I.:IS 
demandado~ y condenando : ejl co~ta.~ al de
mandante, {1uien apeló :le ese fallo, lo que 
dio motivo para que ei Tl'ibunal, después 
de ti~tmitHrxe ante él la seg.unda instancia, 
hailase una nulida.d consisteJ;te en que 21 li
~igio que ora contra ht ref~rida sor.ieda.d, ya 
di~uelt.n, se había .~eguidn e.on los aucíu~ Jler
sonalmentc, y no con el !iq ~idador, de don
de, rooLificado en e~te car:í.cter el señor Ro
berto Tohón y no ru.tificada por 61 l~ actua
,,; ón, toda ella fue anulada por esa Superio
ridad. 

R<.comenzó el litigio con· el misnto deman
dante .Y la~ mf.smas peticiones y fundamcr•
L<I~, con el .seiior Roberto Tobón por demm
dado, en su calidad de liquidadot• de Tobón 
& Cía., seg(ou se ve en d ~ibelco de 4 de no
vi.,min·e de 192.6 (folios 1 11. S tlel cuaderno 
6·'). ' 

Esta dema."lda se rcfor1nó el lS de mayo 
de 1928 en el sentido de dirigirse también 
contra el doctor .Kamón Vlin~ga!l 1\f.ora, di
eíendo ser él liquidador 'de t!~a compañía. 
junto con el señor To~ón (f:Jl.s. 18 a, 20 
cdno. 6•). , 

El rouevo 1lemlllldo.do re$pOJ1di6 diciendo 
que había sido partidor nombrado por el 
Jul>< y no liquidador, y qu.e la pln·Uci6n se 
hizo ~olore invcnr.ario en que no intervino y 
que recí bió ya practicado, por lo cua.l no te
nia rc~r:onsabilirl!ld alguna por nada de Jo 
relacionado con lB p~ticion'es y hecho~ de lu 
demarode., y que para u u .incurrir él €U pér
dida de t.iempo, ni impon~rla a los litgant.es, 
en vez de oponer excepción dilatoria, contes
t.aba así, lo que sería, como efectivamente 
resultó ser, su llni~a gestiór. en el pleito. 
Sobre c::da uno de lo~ heeho$ dijo "no me 
consta", .mlvo el relativo a haber sido par· 
tidor. 

Así, pues, efectivamel\tl} el juicio se ha 
~eguido sólo (!litre el demandante Guillén Y 
Roberto Tobón demandado por si y como li
quidador que fue de ·Tobón & Cía. El 14 dt 
t .. br.cro de 1934 dictó el Juez sentencia. ab
solutoria sin co~tns part 21 <!cn:andnnte. 

Apelada por éstv. el ' 22 de octubre del 
mismo año d Tribunal dictó la. confirmato
ria que eg m~tcria del ~r~~enle :ecuno. 

~~o1.lVO§ 

El Tribunal eslima, ~~~ el Juzgado, que 
la acción iJOcoa<l¡' es ~-.1"inrl.icatoris. y pro
cede a la negativa fund1ntlW~e en que no se 
demanda co•a ~ingular; en que no hay, por 

tanto, por parL~ del demandado, l>.o- posesi® 
necesaria, en su caao; y en que el acto: no 
ha demostrado su dominio. Para esto últi
mo, rar.ona ~1 Tribunul ero !orma que, 2JitU
diando la e~critura otorg~>da por Pá~z en 111>
vor de Guillért, encu.,utra que no constituy~ 
el contrato de cc~ión de derechaa que oste 
señor ha afírmndo y que es la fuente de don
de deriva su peraoneria. 

El recurrent,e acusa la ~entencia por error 
de apreciación de u•e instrumento, asi ~omo 
de los contrato-s en que inLerv'inie;ron lo:¡ pre
numbrados Gullo y Buitrago y, ®te tl):.lo, de 
la demanda misma inicial :le 2.Ste pleito, '1 
la acusa de "iolación de dispo.s.'rJon.es !lv.s
~an~ivas, tanto índicecLu por eto:~to de l!qU&> 
!loa errores, cuant<J directa, Y"' pa:;,- desaeel.'
tadu apreciación, ya pQr aplicaci~n indebida, 
ya pot• haberias dejado de aplicar. 

Estas dispo~iciones y 11111 conceptos a que 
acaba de aludiese ~ou: 

a) El art. 1973 del <..:. C. Los razona
miE-nto~ al respecto ~e resumen as!: E'Aez, 
arrendatal'io tle las referidas rentas para el 
bienio comE:nzado con 1907, tenia. como tál 
el derecho al uso y goce que le a~egur~ ese 
artículo, y e'ste dereclio se Jo arrebató Jesús 
:M. Tobón para Tobón y Cia., 1.11 cual socie
dad, o uoejor, don Roberto ToMn, se baneíi
ció con lo~ productos de ese arrcndemiento 
en las citadas provincias para l&.lj cuales ~on
trató con a.qil.,UDs señores, de quienes don 
Roberto recibió sumas de dinm-o por valer 
de lo$ cánones, con absoluta u.clusión de 
PiÍez, a quien éstos pert.cnecían por ser el 
remSotado~ arrendatario de esas rentas. 

b) Loa arL~. 1618, 1620 y 1621 del C. C. 
y el 83 de In ley 5·7 de 1887. lf.¡ acción ins
taurada. dice e1 recur~ente, no es •·ei\·indi · 
eo.toría, sino que contiene trei pa:tte.s data
lladns, así: la primera, de que dice habe1 
podido prescindir, ae puso "ólo, por c!B:rid&l 
y método; ert o:lla no 110licita se lll re~.'Oilozca 
aueño del contrato expirado hace años, sino 
que de Páez habja sido y que, .no habiénelc
ae él desapoderado de ello, cpanto do e:Jo 
proviniese es de s•1 écsionario; la demanda 
pidió, pues, die~ el recurrente, Re reconode
ra que Pác~ había sido el reJI!atadot y Q t~e 
Guillén es su cesioruuio para Jo relativo 1! 
loa derechos actuales quo a ello correspon· 
den y sns conseenenci~•. no [lllr~ el cnnt~:J.
to primitivo en si mismo. En sell'Uida, he· 
cho e~e reconocimiento, eYa consecuencia 16· 
gica -dice- excluir de loe !nvenwio~ de 
un tercero (Tobón & Cia.) cuanto eorrespon· 
día al cesionario de Pae2 por obx-a d~ 11qu~l 
reconocimiento. Y a su turno, come conse· 
cueneia de e¡¡as dos peticiones y de sa a,C(I
¡¡ida, era lo lógico -grega,.- que al! dG~·S. 

\' • 
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~aae la entrega al dueflo (Guíllén) de lo que 
por virtud de aquélla~ se tiene que reputar 
suyo y que se halla en manos de un tercero 
~or actual, seíio¡; Tobón, como son los 
dineros ~roduc\o de 105 cánmtes ¡;a1{3<101S por 
Gallo y Buitrago y r ecibidos por Tobó~ in
debidament e, ya que su t.l~ulo a ~OCJbl~ lo 
deriva de la adjudicación que se le hiw ell 
la liquidación de Tobón y Cía., u quien .Páez 
no traspasó su re ierido contrato.~ la Na
ción. El recurrente, refJ>rram!.r. .stos concep
tos dice: "No ~e ha ¡:rretendido reivindica~ 
el derecho personal del arrendatlll"lo", sin-o 
·.1ue Ja jU$tlcia recQnor.ca que, habléndoa-. 
apoderad9 indebidamente Tobén y Cía. de 
lo que era de l'ácz y percibido indebidamen
te ciertos productos, el demandado Tobón, 
en cuya~ manos se hallan éstos, debe >lar 
condenado a (l!ltregarlo~ a Páe>. en la pcr!!>()· 

. na de su cesionario. 
Si al hocersc Ja oesión, el · contrato de 

arrendamlent<J había expirado, es claro, dice 
er recurrente, que no fue este contrato lo 
cedido, pues no se pod!a ni pensar ~n tener, 
usar y gozar la cosa a rrundada, ya inex.i•~ell
Le; y a mayor abundamiento, por Jo que hace 
a la claridad de Jo cedido, el inatr~¡mcnto ~u
di6 al derecho eontra it ober t o T'bón por 
haber ~s~ beneficiado lo ((!le ~ra de P áe:. · · 

De estas reflexiones es de donde deduce 
el recurrente el car¡¡o de violación del. art. 
33 de la ley 57 de 1887, en cuanto se des
cnn(l('e un efectivo conlrato de ce~ión· a pre
texto de no poder cederse .el derecho perso
nal del a rrendatario. Páe-~ y de no poderse 
reivindicar un derecho de esta cla.~e. 

Y de t~ll! mtsllio deduce d cargo de viola
ción de lo• •u·t,.. 1618, 162() y 16Zl del C. C., 
por haber ínt.erpretad.o el Tribunal, dice, ese 
contra to de cesi.6n en forma reñida con la 
16gjca-, con sus expresic,nes mismM y oon la 
obligación de descartar una interpretación 
qu~ ocmcluz.;a a dejar una cláusula ~in efecto 
alguno, teniendo a la verdad un alcance efec
tivo. 

A eJ¡toS errore!l y n esta violación coneu
rre, $eg6.n el recurreDte, la errónea &Jll'ecia
ción de la demanda QUe la llama reivindica
toria ·de un arrendamiento cuando sólo es· 
reclamo de lo que Tobón recibió y tomó y 
con~erva par~ si no siendo de él ni de Tobón 
.v Cía., sino de Pá~. hoy au ~onario, a sa
ber: lo que por tra~pueo del derecho de Páez. 
no trasferido por éste a Tob6n y Cía., vinie
rore a deber y pagar Gallo y Buitratto, too<> 
lo cual vino a induíne eomo de es ta socie
dad en su inventario y a adjudicarse en la 
partición a Roberto Tobón, sin Cal.lila justi
ficada alguna.; tál en reeuruen la. afirmación 
del·recurrente, quien agTega que la razón del . 

. ' 
Tribunal c:onsiatente en no haber sido. Páe:r. 
r>art~ cu lo~ contratos con Gallo Y tlmtrago es un motiVQ mliM, !lO para la negativa, 3inO 
¡mra -:lc:ceder ,. la dell!81lda, ya _que uno de 
lo• principales fundamentos de esta, por no 
rlerJr P.l prindpal, e.• el de haber contratado 
lo~ Tobón con esos .~eñores y recibidol~s su 
!'jnero, que era de Páe~. n e~pnldas y sm ln-
tcrvc11ción de P6.cz. · 

e) Violación, por .baberlos aplicado inde· 
oidamente no siendo TeÍ\i nd!eatoria la. IIC· 
ción incoada, de los arl$. 946 y siguientes 

.. del C. C. 

Para eslncliar c.~loo Cllt&os se seguirá el 
onlcu indicado ¡x1r el C. J . en RU a.rt. 537. 

La demat,dH, tnl como ~e fornc.uló al ini
eiur· la primera. época referida de la presente 
~ontíenda: tal como M forrpuló. al cornen2ar 
és~a aflo.• deRpllé< por· virtud de lru anulación 
ya dleha, y taí· como este último libelo qu_e
d6 rlefinit ivamente al réformlirsele, oontlenc uniformemente las eres peticiones de que 
se ha hablado, l1 "aber: declaración ele c;IQrni- · 
11io en .fa•·or de l demandante, exclu"i6n del 
inventario üe ter~eros y attregn por el pc>
seodor ac\ual. 
· Así la~ t.()~:t.~ y recordandcl c6m<J define la 
ley la acción reivindicatoria, no pucrle del':
conocerse que é9ta fue la ejercitada v, I>Or 
lo monos, que el demand;,n tc proceñió ;>1 for
mu lnr lns súplicas " psrte petilcwia de au 
dcm.mda en un:~. t orma Un oc~ionada a 
verlo as[, que . . aunque se siguieran los con'= 
cepto.~ de él a)lor~ como recurrente en caaa
dón, no se porlríH. el:3trictament.o cor.cluír de 

· •M que el l:ri bnl'nl aplicara s in ser el caso 
el art. 946 y d<•mñs ~l~tclunados con esa ~c
ei6n, que dlc" vi<'la.d~ ·en este enneepto por 
la aentencia. r<X:urrida.. 

No se pucrle, por t;U~t.,, compartir el con
cepto actn•l del recurronte iiObr<~ aplicación 
índebicl!i a .. esa~ diaposid<mes, dados los tér
minos ineqllívocos '"' que la demanda tnn 
aostenickt. y uniformemente se formuló en 
lapsl) que aba•ca ''arios año~ por obra. de la.· 
~nulación antedicha. Rieo c¡uc ln .guía del 
s~nt.eneiador no puede menos de ~er el libele. 
tal como quedó definitivnmentP. y bien que 
con estQ bastara n lo ya ex pres¿do, se trae 
o cuento .aquella r epe\ icí6n . uniforme en 
ti~mpo t:l.n (ar¡o Como un detalle Mlg&stívo 
acerr.a d~l. penAamíentn que condujo al ac
tor y que Jo habln conducido hasta ahom. 

Sabido es quo una \·ez; atadM l9s porte~ 
li t igante~ con la rlemanda definitiva y con 
..:• conte.cltación en au caso, yn no les ea dad<'· 
nl•.er aría, y que, menos aun, le ~ería dadv 
a ulUI de ella.' proceder así a pTelexto o con 
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motivo del rec!U'SO de casación, cuya f inali-
d!ld ntl~ma lo ímpíde. • 

Con tcxlo, 5e entra a considerar la nueva 
faz en que ~~ recurrente pr~.,~nta $U5 prete:n
~ion~~. tanto porque ella c~oo o es audibie 
llMtro ü~: ls.s •·eferidaH lindes de libelo y res· 
puc~tn, cuanto porque en ct.da p;:ooceso debe 
tomarse en cucnt~· la c:¡,)ificaeión de la ac
ción r espectiva, principalmente si de 11hl se 
deriva. o p uede derivarse la solución del pro
blema de fondo. Dice el recurrente que la 
justicia ~e ha &a.crifieado Jllquí Al nombre 
atribuido por el Tribunal $i la acción y por 
la consecuecía que lógicamente dcl"ivó de 
ah í al Uamarlu rclvindi cato.::'ia y al echar 
meno:. elementos a la verclL! indi~pensable« 
para é~La; pero que él no !la incoado tal ac
ción, 1} ue esa denominación ea inexacta y 
1¡ue, no tl,nlendo oon~eeuEn~almente por qué 
exigirse loa e lementos :le aquéU.~. es injusto 
el habéTsele uegado au <lerecho po::- ese error 
de cR.Iifieaci6n. 

1 
El am¡>e:flo, en e>casione~ innecesario, de 

dltr determinado nombre :. la ~cción ejerci
•ada en a!la demanda puede determinar a ve
~ una negativa desacerts.ile por serlo el ea· 
lifíc .. tivn. F~,to, ]JQr una pRrt~, en relación 
con a) 11rt. -172 del C. J. y, por otr a, lo que 
~" vl,r{, en ~ell;uida en relac.i6n con ciertos 
antecedentes del mayor ptedícamento para 
este litigio y su fallo, son las cireun.,tanciaP. 
conducentea a eHtimar que e.s audible y por 
tanto debll Q~\udiar~A la fllz eo::1 que p resen
ta el acto;.> sus preten~ioltes ~:n el reeur&O 
qu~; se está decidiendo. 
p;,~ r emató. con Roberto Tob6n como f ia.

dor , en l¡¡ licitación de 18 .o, 20 de agosto de 
1906, las !"lnt-l's de Boys.ci y Tundama en el 
bi~nio !i{luiente; 

Pá~z ·y Tobón, junto con Je•tl~ Maria 'J'o
bón y Enrique Fore.-o, MMtituyel'Qn e l 27 
dd noi~mo a~:Q~tu la wciedad Tobón & Cia. 
con 1'>1 preciso objeto de explotat' eso mismo 
qu~ ncnb~ha de rematar )?~z. :Eo la escri
tura social se estipula cierto ).)Sgo periódico 
dut•ante la compañía a ?áa2 y Forero, en 
r.uanto rl.¡lera la bipeteea de bienes de é~
W.S ).)Sra asegurar Ja~ obUgari ont.11 nacidats 
<le ese r emate: y 1> J;U&YO? abundamiento, se 
obligó Pñez a traQpasar é$tc a la n• isma eom
pafl!!\ una v@z q11e se le a.;!judicara en íirtne. 

Tal Mcljudicación en firme se le h!?.o el 27 
del ~ubal¡¡uiente septiembre por la mencio· 
uada c~critura N- 1136. ' 

' El 17 del sub•iguiente oct.ubre, por e.scri-
l.ura N• 462 de la Nu~rr;t del Cocuy, Je8úB 
~'laría Tnb6n como adm;lt¡~trador de ?obón 
& C!a. dio en arriendo a los prenombrados 
Gallo y Buitrago las aludidas rentas en w 
Provir.cias de Norte y GotiéYrez por lapso 

-- -- - -

que incluyó el bienio nnWdícho, a que agre.. 
g6 los dos últimos m~ de 1\106. 

('.tlpin J'ei'i~&ruda de las ll$criiuras de 190S 
de que >e vi~ne },ablando se halla en lo~ si· 
guieutes luga res del proceso: la. de ago~Sto, 
en el cuaderno 3•, fulios 8 a 11; la de sep
tiembre, en el cuad•~rno t•. folios 1 a lll; y 
la de oct.ullrt!, en el cuaderno 2'', follos 18 
a 22. 
· Por pal'te de Pflez se ha invocado como eje 
y ra•6n . de a a demanda la falta de traspaso 
ele su conlroto; en olras palabrM: él eoatie.. 
n E> por mcd in tlel señor Guillén, anto.'a apo
der.ulo y ahora cc.<~ionario suyo, que culllJt<. 
adquirió )Jor la licitación de agosto y 1& ad
judicación en firme de septiembre de 1906. 
no ~alill de su patrimonio para entl·ar e:1 el 
d~ ln .ocicdnd; y que, por tanto, cuanto de 
ahí provcn¡;:-n. CB suyo y no de otro, y :lto
bcrte> Tobón recibió indebidamente cuuto 
se pagó por el cont.rato con Gallo y Bu!tra
!:IJ y debe devo)vérselo hoy a Páez en la ¡:er
sona de Guillén. 

Si se opta oor acoger ~ta afinns.ción car
dinal de llO haber lr~Jl!'SBdO P áez, DO pcdrfa 
pro.o¡pernrle esta alegación, fUndada, por ;Q 
visto, en haoor faltado él al dchar que ~n
t••a.jo al r~J?.pP.r.t.o con la cornpañfn ~~~ su l:li•
ma eacritura de fundación: r:eno a.:illtu 
IJti'Oprialn ~ nr(llhdin~m alle¡;¡aoro!l. 

Si Tob6n & Cia., procediendo por al '!! no 
a Jlombre d& Pfu)z, contrató con Gallo y :Sui
trngo sobTe pie que implicaba se:r due!íR. 
aquella compa!llo. de lo que con· ésto¡ con
trataba, y ei I'ácz era socio de aqu€fla, >lo 
ouode menos de nnlla.rse una aceptación. no 
w r implícita menos efeetiva, de ese becho. 
cuya significación es decisiva ar relacionarlo 
con el modo como habla Páez hechu el n
mate. con In inmediata formación de e•a ~e>
ciedad con el cabal y único obj~to ole explo
tarlo y, sobre todo, con la obligación expre
sa que contrajo con In misma comnal'l!a áe 
traspasárselo. · 

El llPno de determinadas formalidadeR pn
ra que e~e traspaso surt.icse efecLo ante ter
ceros. eR un& cue•ti6u del todo a jena al pr&
scnte pleit..,, en el c¡ml, t.ratándusc de con
tif'.nrla no ron terceros sino entre la3 p.artes 
rontrotantes, la. situación jurídica es distin
ta y da campo a que una aceptación tácita 
producn su efecto. . 

En rigor de verdad, en la f.., eon que hoy 
pre•eub.1. •u3 pretensiones el actor .se h;~lla 
la acción de In r cm v.ers:>, enca:minada a lm
p edir la. consumáCíón de un en,.iqueeirnl!lhto 
sin causa. pue~ su printlipa.l argumento tstá 
•'n que ~1 r ecibo ror Tobón de Jos J)a¡oe 
mencionadO$ constituye un enriqueclrr.ianto 
ole esa calidad. A prevenirlo o corl'egirlo ao 
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ha enoomitmdo la jurispr udencia de todos 
10!< li~mpos con preocupación justisíma y 
er er.il\nt.e, M surrte que ..n lu· aetunl es mu
tl•o mayor la amplitud da lils ~teciones o r~>o 
cur.!Oil de. e/18 claRe que la que hubo entre 
los romano~, por ejemplo, ~In desconocer 
cómo ellos estableciervn lo.s vurios de que 
a.on muestra la exr.e1•ci6n y también acc.ión 
d~ uolo, la ~'llndidiu, en sus m6ltiples con
ceptos, cte. 

I.a ac~mio de in rem ver80 no puede· p~
perar ni tiene ca]¡;.),. con el solo h echo d e . 
qua haya enriquecimiento de ·un lado, sino 
que nec.,.ita . que haya empobrecimiento- acl 
otro, y no basta la existencia d~ esf<>s d <>s 
fuctores, sino que se •·e4uiert su conjun
ción ; m&~ Loda"fa, aun m ediando ambos y 
relaciouñndosc entre aí, J'uede no producir
se, y.u porque haya habi o ímimo de libera
lidad que exr.luye el cobTo ulte rior, ya por
Q~e la lt,v confiera accione~ cliMintas, que 
naturufmcnte excluyei> ésa, merament~ sub
sidiaria, o autoric.: el enri quecimiento en re
fereneia, comu imcede v. gr. con la pri)Serip
clóri, con la prohibición de repetir lo dado 
por causa ilícita, o en relacion es como la d e 
que es ejemplo la del art. 19lH del C. C. Al 
hr,bla.r~~ de l'sc enriquecimien to se agrega 
"sin causa", lo que claramente indica e6m<> 
no pueden englohal'l!e dentro de los c.asos do · 
él aquellus ~n 1¡ue P.Í e~ causado, como por 
eje mplo, los de pre3laciones nncidaB de eon· 
lrnt.o!, a que ya -.e aludió.. · 

Así la" r.n<:.s, no ea acepta We que Páez. 
sea ¡tur sí o por inteepuesta persona, qne 
pan\ el efecto da lo tnismu, venga a ejerci
t.u e<>mo aquí dice ahora hu,berlo hecho, no 
una acción rr.h<indicatoría contra cuya cali
ficación protesta, sinu un" di.~tinta. encami
n~w. s;ruJ)lcmente ,. que Ruberto Tohón no 
wr"crvc, ~in<> <Jue le devuelva, aquello 'con 
1() cnn.l se enriqueció indebidamente o CXIlCil
SIIS suya~. 

Y no ¡,, aceptable la preten~ión, ~1.11 11 des
r;irtnndo el calificativo de acción reivimli
catoria. por lodo lo qué qued.a expoe11to en 
relación con el remate p0r el cual la adjudi
cación se hiT.O sólo a P áez, qúien breves días 
des9u~s eonstitu¡oe una sociedad con el ex
clu~lvo fin de explotar e.w mi~tnn, n la cual 
:;~ ublign a trasferirlo. apena~ lo tenga en 
forma definitiva, y quien, BOe!o de esa com
pnflfa, vio quo en seguido clln por medio de 
•u gestor doba en arrendtlmlento parte de 
nrzu~lll) mismc.. sin objetDr nada ni oponer
se entonee,, sino acept.:mdo esto táeitamente, 
para Nclnmar d~pués (undándo..e e.u no ha
ber cumplido su expre..~a obllgad6n de t raa
¡>M:>rlo a esa mi!<nla sociedad formada, re-

pile.se. eon ese cabal obJeto y cOll PAe-~ cOmo 
socio. 

Corrobor ando Jos concepto~ q_oe acaban de 
P.xpre<llr$0., militan e.~1.as otrns circunstan-
cial!: • 

E l 8 de mayo' de 191'4 lo~ señores Jesús 
Marla 1'ol.>6n y Pedro llinrcín Pliez en nom
bre propio, e [gliacio Guillén, corno apode
rado del ~efior Enrique 1-'or~ ro. otorgaron 
a~te el K9tario 1• de Bogotá la e~critura 
K• 49ú (cuaderno 9•, fuli011 1 y 2) e11 (lue 
•e dech.rnn en entera libertad de nombrar 
Uquidsdor y mar.ifiestan acept!l.r la r enun
cia que de elté cargo di<:e-n h aber pronuncia
rte el sefior Robert-o Tobón en escritura de 
6 de Keptien,br e de 1910. 

.~:1 l6 del migmo mayo, a solicitud de Je
•ús Maria Tob6n, ~e ordenó por el Juez la 
liquidaeilm do•la prenombrada corr.pai!ía y a 
ello fueron citados personalinente el señor 
Pñez y lo~ demás 80cios (folios 6 y 7 •lbl
de m). 

El 21 d10 abril de 1917 t uvo lugar la pri
mera d iligencia de invCIItariu de loa bienC$ 
sociales (cuaderno 2', folioa 3 y ~iguientes), 
en el que se incluyeron la renta misma en 
rP.f<:rC)nr.lo, (Boyacá y Tundama) y el crMiLo 
referido a curgo de Callo y Buitrago. En 
ese nelo ~e opuso Pácz a ta 1 in el usl6n, ale
gando lo. fulta de traspaso Untas ''GCf>S aquí 
~ítada ; y ln opo~ici6n no le pl'r.>speró: de 
$uerte r¡ue lo~ inventarios se aprohAroo en 
auto que pone de presente cómo quedó eit
cuwrinclo lo ·r·esuelto con mot.ivo de aquelln 
díligencin (c:uaderno 3•, folios 21 y 22) .. 

La pm·tici(m de lOi! bienos de IR m>oma 
<:~>mDIIfila so. 'hi1.o ]'IOr demanda de Jes6s Ma-

. r!a Touóu r•otificada a Jos demás Rocíos, co
mo se ve en la eopi<• de f o líos 23 y 24 del 
cuaderno 39, en donde obro lu notificación 
personal n Páeo:. Eea partición "" nprob6 
r.omn ~P. ve en la copia de folios 3 vuelto Y 
~hwient~:~ ole! cuaderno 12. 

Gunnilo el selí()r Roberl;Q Tob6n inició eje
cución contm los señores Gallo y Buitrsgo 
por IM cilnones del eitsdo contr~to con él!>
tcs, el sro1or Pál>% quiso 4a.:erse parte inv<>
e&ndo la t.AnU1s veeea dicha !alta de tra~pa
so, por lo que eatim6 entonce!l que este con
tra!" $e habria hecho obtando el arrendador 
oomo a¡ent.e oficioso do P<iez. E l Juzgado 
ncg-6 ~•tJr. $Olidtud por no ~er l:'floz contra
t~nte. Mgún auto de 2& de e nero de 1915 
que \·in<> a nutiíio:ar~e en mayo d~ 1916. el 
Z3 de lo& cuales se dic.tó auto que 11ie¡¡a la 
revocación de aquél (cuaderno !!•, folios 1 
'Y 2). 

También se negaron IM t(lf(~rlas' q•l<l PáP.z 
o.uíi!O introducir en ese juicio ejecutivo (fo
liOlo 3 y siguientes ibid~). 



1roberto Tol;ón y Ulimpo Gal:-o oto~garon · 
la escritn••a ndmero 250 de 23 de abril de 
1914 en lA l\7ol&rl" 5< de l3ogotá (cuaderno 
~'. folio 7 y siguientes), el! que fijan el va
lor del cr édito en $ 10,600,. de !os eus.les G~
llo J)<lgó ~ 3,600, por lo cl!al qued:u-on pen
dientes sólo $ '!,000. Y el 20 de marzo de 
1S20. •egún escrl~uru núrn~t·o 268 ()e la. mis
ma Notaría, Tob6n y la señora viud"' de Ca
llo, por haberle pagarlo ellli $ 6,8(•0, dcdi•ran 
torminada todn acción y responsnbílidud 
cont•·a Gallo y s ·J auees ió¡¡, 110 sin dejar a 
~Rlvo los derechos de Tol.t:ín contra P,uitra
JW. E:ita e.scrit~1ra ft:~tma loH folios 7 a 12 
del cuaderno 2• y también ~e hsJIA en el B·• 
(folios 3 a 9). 

Páe2 por ~~ y Guillén cbmo ;;u a.ponP.rado 
t.uviernn conocimiento de los hecho.• enumc~ 
radus ha~ta aqui anteriores a? 8 de abril de 
1920, f echa en que otorg-.lron la. citada es
critura número 1049, en que aquél diee ~ 
der al actual dcm:mdant e euar.to ella ex
preso~. 

Tobón recibió en vía de ~··an~.acción, como 
producto o valor del crédito contra Gallo y 
iluitrago lo~ reíerillos $ 9,800. El proceso 
Il<'> suministra elementos 'pata Jlrecisar, nai 
las <losa~. cua{!to c•.•rrP.8pcmdió en P.st.a can
tidad H cnda pe¡·fodo. El tont.rHto <:<m '"tos 
$ei'íores no se limitó al bic:1io de 1!)07 y 1!308, 
sjno que incluyó ademáa los cloa últimos me
ses de 1905, que no eorr.esyondí¡m a lo r P.
matsdo por 'P>íez_ Por otra parte, el deman
dante m ismll advier te <¡u.,' lu tocante a l tiem
po poster ior al 7 de fdlr ero de 1937, fecha 
en que el r l!ln3te se doolai-6 quebrado por lA 
Nación, e!< de CRT!fO de ésta o a d la e<>rre;~
ponde. 

Por tanto, aun en el e(mcepto de que por 
no obral- aquf lA comprobación de haber~e 
llenado las formalidade8 ? .solelrlnidades ne
cesariá~ pura traspasar Páez a Tohón &. Cfa.. 
el remate o por haber faltado ei!as efectiv.a
m~n e~. dd•lcra en r•rinC:pio reconocerse a 
Páez, hoy Guíllón, cl detecho reclamado en 
este juicio, ni aun as: podriu, condenarse por 
sum11 p~ccisa, ~iendo así que se ignora cuán
to eorresponderia , d<.\ntro' d~ t o.l c(>ncR.pto, ~n 
los S 9,800 J\ iticho mea de enero y siete día~ 
de febrero o si a e~~Le ~o¡o lapso correspon
dería e.~A total. 

'J'odo :ndica que !'.!! trata de cuestión en
tre Pf.ez, ho¡• Guii.lén, y 'J'obón & Cía. no 
pla.,teadas ni (¡,rmula.1sR. como tales v s obre 
las cual~~, IX" lv mismc, nada lJUe<k ¡¡qul 
decidirse, ya que ~ io ;clltrj\l~i ~ el juzgador 

P.~tudiarfa algo extra.f•o al pleito, ~liéndose 
de la$ lindes que le t¡-aza el C. J . en su nrt . 
171. Aal, por ejem plo, lA partición que ad
judicó u Tobón el cr~o 3lltedicbo M ha 
sido e.n si misma mal.P.,ia. del plci lo. Si lA 
Onte ha éncmdo en oomider~ciones relac.i
vns n cil" to" ra~go.s y t.ntecedentes relacio
r,.!:.co~ cor. ell><, esto 3e debe, como ya se ad
~ic~i6, ~ la f<)rmu y faz en que el deman
du.r.te preaent~• ~u demanda en c~~e l'8CU?ao, 
~· pC>r ol.ra parte. ll lo que preceptúa d art. 

. ·181 del mi~mo Código. No I;udiéndose con8i 
dt-rt•r rlel' todo l'ei'íida esa fnz o interpreta
cM• "~Luo.l con loa término~ en qué quedó 
redactado el líbelo, debía la Corte entrar ll 
ccnsiderM>'Io dP.&dP. aquel punto de viRta, 110"
que ~1 rle~de é~tc se hallaba cfect;vamente 
para el demandante el derecho que pretende 
y por t onto, •¡ue le asiste \a acción eje¡-ei
t.:.da, se ov;t.aria la injusticia ma.tPJ'ia r1e ~u 
r~-elamo, la que provendría del empeño :le ~
lificar de reívb:dio:aloría ~ acción, sin w 
lo , ~cgün él. 

Queda vi,;to que, aun siguiendo por ' 'Í:l 
dn e• t udlo su conc.,pto $Obre que no e11 ~e!
ví ndicll.t<Jrla esa acción, tampoco pueden :le
cretarse los pedimentos de su den.anda. 

As!, pu~s, ¡wn en el supue8to <le •7.ue úsllt 
hubii'O"n ~nplicado lo que ahora dice el ,·ecu
rrente y ttll ~"""J ahora él Jo significa y la 
il!h)Tf>reta, y t~unqu" la hubiera ;n:oado ?tlez 
mi*m<> sin intcrp~:esta persona, la cunclusión 
h.-.hrfn. Ritlo ab~olutoria ]JaTa e: demandl\dO 
T nhOn. 

r>ur tlnnde ~e ve que, annque se acoxicr& 
~~ car¡ro rcla l.i,•o .. a¡¡ljcación indebida de los 
arts. 94G y siguientes del G. C., no hnbría 
lugar n casar la sent encia r ecurrida, Yá que, 
por lo que acalm d~ decirse, aun r .. •l el re
srtltatlo ~erla el mismo. y la f'..ort~ tien~ e:s
t.ablcddo t¡Ue s u lalxlr o misión precel)tuad& 
por el art. u l 9 del C. J. queda cumplida M
tableciendo lA doctrine del caso en la parte 
motiva del fallo, lc~Ín necesidad para el;o d~ 
c .. aar el ue l Tribunal, cuando al cnsa?lo ha
brla de lle¡¡ar a ht mi~rna {ISrt.e re~oíutivu a 
que llegó é.ste. 

Ji:¡ fargo de violación del ~rt.. R:l de la ley 
57 de 18S7 v de los f1rt•. 1618 a 1621 :le! C. 
C., aunquP. -~e siguieran los ,;onceptos for
mulados al respecto por el r<:current.e, tam
J)OC(• :;ería lidmisíble, entre otras razone$, 
potquc, ni MuJ• wsl, se habría de cas ar por 
ello la sentencia r<!(:u:?ida. Ella misma arl
vi.,rli! que 3ll9 rd!P.xiones sob~ el oont-atc 
t!nt;re Pliez y Guillén la~ hace a mayor abun
damfentc>. F.l recurrente so5tieoe que ei trc.11-

,. 
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paso qu~:< 1u:~ba de citarse inclu.l"li el crédílo · 
contra GalJo y Euitrugo; y Y"' q~ed<l vi~to 
cómo, aunque P~e. mismo fuera el deman
dante, la demanda no podría prosperar. Por 
tanto. lo que se piense acerca de loa alca.n
ces del traspaso que hizo ¡, Guillén no !l\lede 
tener el de. atrihuír a éste una acción de que 
aquél r..arecía. 

Se r echa-¡¡a, pues, este otro CArgo. 

Otrll tanto y por la misma ra~•ín es de ob
servtr respecto del t '.>U'!(O de viol~~ei6n del 
art. 1918 del C. C. Además, e~ de advertirse 
qoe el ·Tribunal no dice qU<l P:iez uo fuera 
rumat:\dor y no adquiriera l o~ r.orrespon
dient.e~ derec.ho~ P.n el contrato suyo con la 
::-11\ción, aino que ~1 cvnLrato con Gallo y Eui
trago es di~tinto, no se celebró coo Púcz y 
de ror si no da nccior,es a éste, coa.leaquieru 

que fueron la:, ~orreapondientes a. aquel otro 
COiltrHto (el del remate) . 

Én mérito de Ío expuesto, la Corte Supre
ma t.lc .Tuaticin, S..la de Cu~ación Civil, ad
minístrandC\ JuGtkin en nombre oc la Repú
blica de Colombia y por autoridad de> 111 ley, 
no infirma ll\ '!elllcncia pronunciada en e¡¡(a 
CllU.';a ror r.l 'll'ribonal Superior del Diatríto 
,Tndicial · d.c Hu¡¡ot.ft el veintidóB de oetubre 
c:l• mil no\·edento• treinta y cuatro. 

Las coatna do! recursG son de cargo del r<>· 
· currcnte. 

Publíq«ffil'. ,,.¡piese y llOtífiquEO;e. 

Antoni<> !!tocha, Ricardn ·Hi.nestrosa Da~a, 
MiJ:uel 1\!Meno J., Juan :Francisco MltJica, 
Eduardo :l.ulela Angel. El C(mjue>7., F:mílio 
¡.•.,rrero. Emillc. IPrieto Rernández. Srio. inl. 
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-- - - -- - · - -

otorgada &nte el notario primero de\ ·Cii'
cnito de :\fedellín, s<> ~onstituy6 19 soci~dnd 
regular colectiva de comercio, denominada 
Luis Restrcpo M. y Cfa,, por W1 t érmino de 
diez s íioe, con un eapitnl de cien pesos, dis
trihuído entrQ los socio• Luis, Víctor, Lv.
cio, Emíliv y EnriquO) ReP..trepo M. 

Por escritura 5ñ!i2 de d~c de diciembre 
de mil uovtricnloo veintiocho, otorgada an
te el notario segmodo del Circuito de li'Ka
llln, se declaró disuelta la sociedad y ~n ~s· 
t:ado de liquidación, y se nombro liq~idador 
al socio Luis Restrepo ?.f. Este acto se ll~
vó a cabo r.on in tervención del doctor Aqui
lea Calle, como curador· intel"inO del soeio. 
ausente Lucio Restrepo .i\1. 

Alfredo Chavarr:iaga adquirió, por r~'lll~ 
te. lDS dercch.!Js del socio Lucio F.cstre\)O 
M., el diez de julio de mil novecientos vein
tinueve, y i uc declaraclo snbro¡tado en ta
lel!l derecho~. por a1.1l:o de seis do ugo~to <1e 
mil novoclcnto3 veintinueve. 

Basado en estos hechos :t'unBámentalea, 
el mencionado Chavarria¡.,'a pl<'ii6, cm de· 
manda repartida al juez del Circuito dP. )111,.. 
dellín, "que se sirva declarar <le plano ia 
liqn ídaciún judicial de la 30cie®d disuelta, 
Luis Rest'l'epo M. y Cia., nombrando a l efee
to liquidador c<>rre~p<•ncliente, ,por cuanto 
lo~ socios no catamOA de acuerdo er. que la 
liquidación se hag:¡, extrajudicial, y vor 
cuanto no Cl..«!am06 de aeuenlo o:n el nom
br amiento de liquid~<dor, disponiendo en el 
mismo neto que al liquidador que se nom· 
bre ~e lo .,ntreguQ'Jl todos 1<>~ libros y pa ,. 
pele~ de la sociedad". 

R1 júez del ~-unvcimiento, en fallo de :liez 
v seis de noviembre de mil nov~cientos 
treinta y dos. no accedió a 1<:> solicitado por 
el demandante Chavnrriaga. y además lo 
condenó en costas. 

Rl !~~olio en referencia fue confirmado p OI" 
el Tribunal Superfor del Distrit" .;uC:ichll de 
Medellln, en sentencia de dos de julio de 
mil noveciento$ treinta y cuatro, eontra le 
etral interpuso Chavarriaga r«urso ~e ca
l!a.eión. 
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lPJXMIEK DE LA DEMANDA 

Ante~ di!. entrar en cl estudio del recur
so es conveniente det.erminar o interpretar 
la intención del ....::t.or. 

Sabido e:¡ que una demanda, cuando ado
lece de cierta vagued!ld, e~ su~ceptible de 
ser interpreta(la por el juzgador, eon el fin 
de no sacrificar un der~cho y siempre que 
In interprdación 110 vade ni modifique .Jo;< 
capítulos :pet.itorios del libelo. En lfl in~er
prctación de unu demanda, ha dicho la Cor
t-e, existe el poder necesario pora ir trat1 
lo racional y evit;,~r lo nb~ut"do. D.e los he
chus. premi.osu~ de la pet ición dP.I Rct.or , se 
deduce que éste no invoca Mt• calidad ele so
cio, ~ino el interés que tiene en intetvenir 
en la liqui1lnci6n de la sociedad Luis Be•
treJ)O y Cía., por ser due.ilo de 1011 derechos 
del socio L uis Rt.:strepo l\1. E l capitulo pe·· 
titor io de Ju dcmauda no suplica. una de·· 
cla:raeión de Rocio en d icha compafiía, sino 
que ~olicita la liquidaciún de é!lta en forma 
judicial. F.! a rgumen{o del actor, eonsltt
tenl.<: en que es socio, no f f!rrna. un todo in·· 
dlvi.sible con la petición, cuya escnda e~ ta 
q"e se .. .nc<>ba de expresar. l'uede e~e argu
mento ser impertinente, pero en ningún ca
so r er judica su petición, en sí míama con
siderada. El p~Jlsnmiento, la int ención del 
recun·ente, ;;e de.~taca .aún más y coadyu
va n la iut.e-ryreiación que la Corte da a la 
d emanda, eon el siguiente apsrt.e, conteni- · 
do ~n el recurso de casación: "Si yo ter.
llO d&·echo a percibir el interés de Lucio 
k estrepo, tengo acción para int ervenir en 
la forma legal de h• d..rinición y detcrmí
naeíón de ese int:erés". 

E~ le vunto y en el. P.entiilo qne acaba de 
expresarse quedó rcsut lto duran~e el cur¡¡n 
del juicio. r .o Cor te interpreta 111 deman
da en el sentido dt> la efectividad del inte
rés que ~cñals. ~~ actor y no en el sentido 
<ie que éste se h·a}·a p>;t!sentado como· so
cio. 

LA SENTENC.lA ACUSADA 

La Cl)l]Stituclón de la SO<!iedad Luia Rc.~Y
trepo M. y Cia., lo mismo quP. su disolución, 
cstún debidamente acredit.adu. En la e!c'
critura de disolución y Jiquidaeión de dicha 
~ociedad figuró Aquileo C.aUe U., en ret>..,._ . 
unt4ción, como curador, del socio ausente 
l;.uciu Restrepo M. y la p8.l'tición ~o llevó a 
d ecto según consta en la eReritu ra 231 do· 
veintiocho de enero de mil novec!entM 
treinta, pasada ante el no tario 2< de Medt!
llln con inten•ención de tDdos loa intereas.-

dos. En ella apareció una deuda en contra 
de Lucio RestreJ)O M. y a f-avor de 111 com
paña mencionada, por once mil cuatrocien
tos ~cacnta y dO$ pesos con diez y ochD cen
tavos, si<md<J $U cuenta de capi.tal, aegún 
esa liqnidación, 13 de dos mU seiscient.OR 
ol!ce pe~ os, cincue11ta centavos ; como ya se 
dijo, antes de · veri.fio:ar8e la liquidación de 
la sociedad, el dlet de ílllfo de mil nove
denten; veintinueve, Allredo Chavarriag& 
remató por r.i~nto. cuarenta pesos en el eje
cutivo que el seguia a Ludo Restrepo M., 
en d íuzgado 8• del Circuito de Meclellín, 
d derecho qu~ e3te socio tenia \"JI la S~~cie
dad prenombrad:t, y el juez en a uto d~ seis 
d~ u~rosto de mil novecientos veintlnueve
declaÍ'ó que Alfredo ChoviiJ'rioga se habla 
subrogado en los derechos que Lucio Res
tr epo M. tenía en la Rociednd; Jiu~bncnte 
P.unndo se otorgó la escritura 5i'152 de <loct 
de diciembre de mil novecientos veintiocho, 
en la cual los ··sQCios nombraron de comfu1 
acu~rdo liquidador de la sociedad a Litis 
Hcstrepo :.\L, Chimu-ria.ga no habla Rdqul
rido los dcrecho3 de ,Lucio Re!trepo. 

Son estas cuestione& do hecho plenam~n
te acred!tatlas en los autos e incontr over
tidas por lllll parte~. 

l.Q sentencia r tCunida se funda c:m lo Ri
¡¡uiente: a) en que así como la acción de 
partición del caudnl hereditario sólo com
pele n los coasi¡platarloa y en nin&'án ea
so a 1011 a.crecdoreR del causante, de la mis
ma mar.era sólo compete a los socio.,- la Ac
ción pnra. intervenir en la liquidaclón de 
un a s~ciedad ; b) que no pudiendo haber 
adquirido el demnndantc el eai-áct.n. de so
cio de la. sociedad Lui• Restrepo M. y Cía., 
no tiene acción par¡¡ inlervanlr en fa liqui
dación do ésta, y e) en que según el articu· 

. lo 505 de! C. do Co., sólo es dable reteuét", 
no erul.targar, la parte dol interés qu.l! en lr. 
>or.iedad tuviere el socio. 

Rasado en e<~a& {)remisas, el Tribunal con
tírmó el fnllo del inferior, que neg(llas l)re
tenaiones de la psrte octora. 

Tanto por vla de doctrina, como por lo 
que atatlo al recurRo, la Corte debe anali
zar los extrem()s de la sent:..ncia y hacet 
las rectif ic."lcionea doctrinale del caao. 

. EIIBIJARGO DEL HN.'li'ERES "SOOAJL 

Al tenor del artículo · ó06 del o. de Co .• 
los a.creerlo~ Pttrsonales de un socio no 
podrán embargar durante · la aoc!edad el 
aporte que é~te "hubiere introducido. Este 
pTincipio es obvio, porque el aporte ee de 
la sock>dad y no del socio. Pero ee m¡¡y di&
tin tO el interés del socio, el cual esté- al al-

- - · - - - - -



canee do los acr eedo1·es de éste. 1)esde t¡llA 
'<Xiste e.l derech() de retención del intcrt1G 
es porque éste se puede embargar; ia r"E
lencíón no es sino la í<>rm<l de vcrificur el 
embargo en caso$ como é~te. Vale la ~
lla ol>~~wo.r que lll artículo '?88 del C. da 
C'.o., relntlvo a euent.;u; eorricnt.ell, i:!entifl
r.n lo> VOClll.o!os retención Y. ~mbngo. Ade
más, d interés de un s.,cio en In :;ociednd 
no cstÍl incluido cutre lo~ bienes íMmbm-
gablea. 

!:e lo anterior r p_qu lta ló siguiente. a juí
juicio de la Corte: el artíoulo fí05 del C. de 
Go .. r.o ~e opone, sine anÜ!s l;icn pe?lllíta, 
•JUe el intorés Rocia l <lll u11,a ~iedad disucl
ta sea embargado, 

P':Jf;i"C"'CJ'.f J:~IUJ;IC4 CE <;U~ 
3f,c!2f.,IRaA EL Il\"Tll:R:ES DEl UN S•CCUO 

Sobre eate particular 6s r.ceosario hacer 
una distinción t undammtal, etrna!<lcrll1!dll si 
~e trata. de tmn sociedad .anónimo o de "Una 
sociedad colecU~¡;,. lt u la primera, en que 
ti~e papel esencia l Ql facl:ot· Humado por 
alguno~ intui~u :PCC~I."jae y an que el ele
mento 1~<'-l'S<lll.al carece de importancia., el 
~~~dor de un aceioni~ qul' adquiere 110r 
c.ual quiP.r. título las acciones de éste, que
da ¡Jor 'l~e mismo hecho accion!-.la de la 
compañía an6nima, cOl!sultando por otra 
parte 8US es:tatuto3. AJ;í pues un tercero, 
gu2 puede ll<!r aer~cdoi. de un accionista 
cuando adquiere, eu la :l'orma debida 1M 
accione/~ de éste, queda bncicnd(l »arte do 
la socicd;\d 3llónimn, · 

<lD las sociedades colectivas, en las cua
les el factor intl:it:r. :;¡ct1'cn &3 68 el que prc
doonina y en las q uA e\ principio de la "O· 
!idaridad liga a los socios entre sí, el f enó
meno jur!dico que se \'rescnt.,. eg distinto, 
y p?eCisa para mayor claridad di~Ungt~ir 
~ntre la sociedad en curso y la :lOciedad di
suel~a. . 

El acreedor de un socio pueda obtener el 
ernburg-11 del interÓl; que en la sociedad v!
.crente o en curso tu~iel'<! el socio deudor. 
Gom u r. ir.Ado este embargo &1 ~·ente o re
presentante d• la ~oci~dad, debe acatar la 
urden judicial, haciendo la r etención del· 
caao. El acreedor, en· el extremn que se 
con templa, no aólo t iéne dereebo a :¡ne se 
entregt•~ al tiempo tl~ la di~isión sucia! la 
r>arte del interés del socio deudllr, sino tam
bién a peraegt>ir lo que a este socio le co
rres¡:onda po~ utilidndes o dividendos con
forme :1 la escritura 110<:ia.. 

El acreedor de un soc:o oue lul r emuta. 
d(l el il•teréx de ésta y ~e hÍt $Ubrogado en - - -

~us dercchoo, tiene la faeul~ad P8J"Z. int31:'
•cnir en lA liquidación y partición de la I!O
ciedad disuelta, porque de otra m.Ailm'a po
d ría. ser ilusorio au derecho, 

En ninguno d1> lo>~ do~ casos ante~iores 
el acreedor puede ser considera& como e<>
c io, por lo que ya ae ha expresado; pel'O 
d interés del acreedor, en el prime:r caso, 
le da. de.tccho a la retención y en e l segun
do, a la intervención en la partici6n del 
caudal social. 

De lo allterior se deduce eata cancluai6n: 
el aubrogatario en 01 interés de un socio en 
una aociedad colectiva tiene derecl::o e iu
I·.P.rvenir en la liquidacióu y partición de 
ella, r1o en su car1íeter de l!<>cio, sino de au
brogntm"io en el Jntcrés del socio deudor. 

A mayor abundami ento, cabe cbs.,rvar 
qu0 el Código de C<>mercio e11 stt articulo 
24 obliga a Uldo comO}rciante en primer tér
mino: "a denunciar a sus acreedores la. l.\
quidaei6n de toda 5ocíedad, sea legal o con
vencional, en que pu.dan intervcni~ cono 
parto!l!l"; y en su artículo 26 ~-onfi~re 1.1 las 
acrccd<.lrP.~ el derecho de "ínle<"venir" ~or.~o 
partes legíti:Jrlll8 en todas la~ liquidaciones 
que inter e.gen a su deudor ". 

No cabO duda, por lo tanto, que Uhava
rriaga, acreedor del socio J:testrep<J y ade
má$ y particulamente rematador de los de
.rechos de ésre en la rlderida sociedad, an 
q ue quedó subrogado, según providencill. del 
juzgado ante el cual se ¡¡eguía el juicio eje
cutivl) en que se celehró tal r<lm al'., adqui
rió e l derecho de intervenir en la licuidaal6n 
d~ quto 6e trata. ·· 

Los conceptos exprcsooos hasta aquí coin
ciden eon Jos do los eoment:adore~ de dispe
siciones análogas en la legislación france
sa. As! por ejemplo, oe ve en la obri4 d2 
Ren~ Galn (Guide formulaire dea Sc:>cietés 
Commerciales), edición de 1!125, de dondo 
'!€ loman eatoo conceptos: 

"Sabemos, ademús, que illS a.Cl'eedcres 
pueden de manera general ejerce.- in<lirerr 
tamen te los derechos de sus deudores en 
vir!~d del art ículo 1116 del ::::. C. (el fran. 
.cés) . Pero mientras dure 1~. sociedad, hiiY 
varios de esos dcr~chos cuyo ejercicio les 
está prohibido, y aon Jos q11 a Re !'eficren a 
Ja 11ersona de su de111lor en la .sociedad. Así, 
no podrian formar ptirte ue las delibencio
ue:. de los aaociados, no podrian eje•cer en 
el !ugu y puesto de sus deudores las fUl1· 
clones de gerente; no p<1drian intervenir en 
ninguna f(>rrna en la. d il'~ceión o vigilancia 
de la ~Clciedad ; no podrían J>edir la liqui
dación en el caso de que e.•t:a atribución le 
esté conferida al llQCÍO deudor; 110 pc~'rfa.n 
tomar In purte de éste en la ~ociedad". 

- - ·- - - - -
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"Pero sí tendria..11 el derecho de aprehen
der por medio de un decreto de embargo, 
poJ: ejemplo, los dhridendo:;~ que haya de 
reoibir su deudo~ o !011 emolumentos a, que 
pueda ten~r rleroeho corno gorente particu
·lar. D1•srmés de la di!lolnción de la sor.ie
dad pQdrian. oler,a:n1lar la partición y la li
quidación indirectamente, en el lugar y 
pue•to de su deudor, ~uyna intereses vig.i- · 
larf11n en 8U interi's propio". (Pág. 67). 

El Tribunal, ~ j11icio d., la Cort~. no en- . 
:focó el problema debidamente, .<in" o¡ue lo 
contempló )lor un extremo rrue unda tiene 
que ""r c011 lo que discute, en el fondo, cm 

.esl:e litigio. Comidcró que el demandante 
C.havar.ti:o:r~ no tiene por el liecho del ro
mate la calidad rle ~ocio en la Mdodad co
lectiva Luis Res trepo y Cía., lo r.nal P.!< 
e:.:acto; pc>'Q nu cont•mpló la cuestión fun
clamcntal, a saber: la po:¡~idón jurídic>< de 
un acreedor suhrogatario om el interés dr. 
un ~or.in, "n ·•r.a sociedad disue1ta. 

El magi~ttado disidente doctor JJelisa.r.ífl 
Agllrlclo, ~un cuando en su salvamento no 
llegó a una conclusión, sf .«•ñaló, en térmi
nos genera le~. el vcrol¡¡dero · problernM jurí
dico en e~ te juicio y por eso· dice: ''La ~en-
1 encia mue~tru que quien remat-~t el de~P
rlJo de un socio no adquiere el caríoctcr de. 
<ocio, l>llrque ttatándoae de un contrato m
tulto personae, no puede incl)rporarse un 
tercero contra la vo!Ulo1.ad de lo~ consocios, 
hecho ci<'rto; puo .e5a demoat,:acíón est>. . 
fuera de lugar y es adcmá~ inoficio.s" o sin 
<'on.se.cnencia ~lguna en ol presente ·caso, 
pues c~l;;(r:do legalm~Jlte di.~11elta Ja socie
dad . Luis Restrepo i Cía., desde ante~ ilol 
remate hecho por t'l señol' Cha van'iaga, y
existim>do entonces jurídicamente una co
munidad, lo proced<;nt.c era demo•trar que 
~se rer.Jate no d11ha uf rematado~ el car".t.e
te-r de o:nndueñu •n el patrimonio de la e:o<

·tinta sociedad. . . . En la. s.nt.encia. ilebiÓ 
demo~tn1rse la situación jurídica ilc los 
hien~s de una ~ncíedad disuelta; sí la ¡;ei.<. 
sona que adquiertJ derech~ o cuota~ en ai¡Ul!
Ila univer~alídad de hienes, tiene derecho a · 
intervenir en la putición o no". 

I<:S'ii'ADO LJEGAJL DE UNA SOCIIEDAD 
EN' LlQUmACJO:-l' 

elusiva de lo~ acreedores de la sociedad; b) 
la ~ociedad está represe11tada por su·s te
rentes y administradores y e) la sociedad 
"~ capaz de adquirir todos 'los dcrechús di! 
pah·imouio. 
E~ta~ trc~ consecu~ncia~ $Urgen y son in

discutibles· en ol dercehr, Cll!Ombiano, rornu 
el francéR, al tenor c!e los artículo~ 21179, 
2087, 2097, 210ü; 2108 del G. C. y 493, :íl7. 
•¡¡18, .'\25 del C: de Co. nuestro8 . 

.JA\8 consecuencias de Ja disolución de 
11ns. com j,añ ía, · según los n1i~mo.s exposito
res, son la~ siguie11te~: a) sobre\1ve la ;per
son .. lillad .i aríllica y b) vi en~ ~umr• ~on~o
cucncia del l1aber ~ucial, con~ecuencia. que 
t.ambién err:a,o:a de !na di~posieiones posi1.i
VllJ!; de la ley colombiana •. 

ReHpecto (].p, la 11rimo.ra con~ec1;ent~ia, se 
obser·v¡,: la üí~olución de 1¡¡ sociedad no lle
va la desaparíciórJ inmedí>1ta de su )JerNO
tl alidad juridíC4, porque es necesario IJUC el 
patrimonio social guardo :~u individualidad 
hnsta que la liquidación se t~rmir.e; tl<1 olra 
manera los acreedora~ soci:1le~ podrían ¡>el'
der:: el b1mcficio de su Jlrenda exclu~iva. La 
personalidad sobrevive a la sociedad para 
los efectos de In Ii<¡uidaeión. JoJsta eonsa
cucncia, en los términos J:mitado~ quo aca
llan de expr~sarse, 1111e es la sosttmida por 
la doctrina Jrance~a. tiene h,mhién. eomo 
ya .~e lla dicho, apoyu en la ley y a: la. doc. 
trina culombianas. · 

En cfc~to: eHiquidador de tUJa sociedad 
e$ un verdadcr() mandatario (art. 537 del 
C. de Co.) y •P.gún el artíclllo 540 de In mi,_ 
ma uhra, el liquidaolor tknl' enl.re utro~ de
.hcrt!:t. el de conthmar y con('.luir l<lS {lp~c~
cion~s pendiente~ al tiempo rle la Clisolución, 
Y· ole cobrar Jos crédilos activo• y pe!lcibir 

· 5>1J imJ•orte, lo cual no ae ve c:ómn l)lldicr;t 
, cfr.cb.mrsc, ~i la perB<>naJ;dad de la socio.rhod · 
<lesaparecicm automAticamente por el suJo 
hecho de la disolución de ao¡uélla. 

En t>entencia de "~intiuno ·de rnar•o do 
mil nnH>ciento;; veintidós, la Corte sostU1iO 
r¡ue a. 1:1 ili~olución de una sociedad, ~itrue un 
e3tado que la ley llama tle liqnidadór1, en 

·que lo~ .~l>cios continúan ligadoR por un la
zo ,iurídico, mediante el cual e~~.im ~ujeto::< 

· ~. derechos y obligacionc~ r~.cíproca~ ~mam•-
Las consecuencias de la. personalidad de 

una sociedft.<!, según apuntan cun mucha r.a
z6n lo¡¡ profesores Colin y Capit.ant, son: 
a) los. bienes aportado.~ a un;l ~ocicdad roo 
están dividido5 entre los asociados, sino que 
:fommn un patrimonio dialinto del de cndn 
uno de ésto~ y perten~n al sér moral¡ dP. 
11hí qu~. Jos bienes ~ociales son pr~nda ex-

• da~ de la sociedad extin~~:nida; en· falto ti~ 
o¡uincc de diciembre d~ míi nove<:ientog t,r.,in
ta y tres, la Corte decidió que cuando una 
(~vmntt.ñía e~Lit t-IJ JiQuidación. su personería 
.í urídica radica en cr liquidaolnr; pur último. 
en •er.tencia de ~iete de nüvicmhrc de mil 
roovcci.mtos l.reinl:a y cinco, que corre puhli
cada en loa números J 901 y J 9112 rlc '" GA-



CETA .F<JDICIAL, so estableció y demoatro. 
cor roborando la tioctrina a11lerior, qua la 60· 
eiedad disuelta con$erva. su persona.lidad 
para lo~ efeetoa de la Uouidación y a~l so 
deduce de los artículos 6&7, 540 y 1>41 da! 
C. de Co. 

La rloctriiiA, pues, es éopiO&a. al I'Eo!Pecto 
y ha aido se¡,ruida por vatios l'ribuna.Je~ Su· 
petiores, como el de Bogotá. 

Rcsp.:cto de la Ae¡¡t~nlia <~onsecuencia ~e 
observa: una ver. t ermin·a.das las op~>.rncio
:ne.s :la liquidación, hay li.:gt~r a parti~ entr~ 
Jos a~ociados lo8 biene~ que const.ituyen el 

· patrlmonio social. E l ul'tículo 1872 del C. 
C. f rancés establece a e$1& respecto la n1!,.. 
ma regill que el 2141 del C. C. colombiano y 
entone~ ciert:Rs n ormas d e diM!ribución del 
eaudal hereditario y cierta~ obJi¡¡acion~.,; del 
partidoz, •e aplican al J(q,uidador de la ~o-
cieda ú. ,. 

Entre estas última• astA la obligación del 
partidor de formar la h lj11ela de gasto~ para 
'·"''~¡~ lo• r.l'Mito~ dP. lo.~ 'acrecdore8, y el a~
tículo 1393 del C. C. ~eriu aplicable a estn 
caso. 

Pa1:11das las deudas sociales, el l.'(>.rnan~n
te se distribuye ent~ loa socios a prorrata 
de ft U@ derecho~ y entopces los acreecloro~ 
de un •ocio har.en efectivos sus cl';;ditos ~"· 
hre la cuota que al sr;elo deo¡dor le correa
pondH, y a juicio de la Corte, el ncreeclnr 
suhTo~ora.do en Jos darochos de un S<>~io. t.lo
nc derecho para qne Se• adjudi<J.ne lo oue ,. 
<!lite correapondería. 

:De lo anterior snr~tc é•ts otra conelo.~i6n: 
ei ~matador del intcTé~ de un Meio n o ~" 
hace 30cio, ¡¡ero si e~l~ intorcsado en el h~. 
ber social. · 

Flnalm~nte y para "'~;vor claridad, la Cor
te observa que e\ carácl.cr ele acrP.~dor de 
un ~ocio en un u socied11d colecth•n o de snl\. 
ro¡atat in de un socio en la sociedad, no da 
al •imple aer~or ni i.l subroltatario ntn· 
¡nma ingerencia en ln soci e<.lad, ni interven· 
cíón de nin¡¡:una naturaier.a durante lll ~JIÍS· 
to·ncia de ésta. Lo• dcracho~ delncreedor s~ 
'huen efectivos de dO$· modos: a) Duran U! 
la oxi~tencia d• 1~ ~ociodad el acrt>:~ilc>r ob
tiene la rE>tendón deí l:lterés del Rocío dr,u. 
dor , que puede consi<lir en dh•idendo~. emo
lumentos, etc., ..te. ; b) Cua-ndo la sociedad 
ent<a en lillUidación, el ac::eecior SllbTogata
~io nuede intervenir en ésta, para obtener 
lA Q{ecthic!Rd de ~us d~rechos. 

Slxpuc~ta la doctril•ll que la Corte cr~~: 
ser !A legal sobre e~te asu ot-o y rectificada$ 
algunas anreeiaciones del Tribunal fs.ll11dor, 
n:roeede ahora al estudio de los motivos de 
ea•acl6n.. 

El recurrente ac(l~a la sentencia poz el 
prim.,ro de los tnnica<loe en el a rtleul" 520 
del C. J·. y eit3 como infr:ingiño, ya diTcd.•· 
mente, ya por nplicaci6n indebida, el llrtku
Jo 5Gii <le! C. de Co. 

Como infrnccfó.n di recta neliala el cor.ccp
to de la sentencia en que se s0$tiune que no 
~e PU<lde embDr).(nr el interé< de un socio y 
cnmo int.erpreblción errónea, en CU3nto el 
Tzibunal cons ide ra que el ae1·eedor sulJrop;a
do no tiene · derecho ~ illtcrvcnir en la div!
sión dd haber social. Además, el recurren· 
te es.lima infrinl!ido e! mi<mo artículo 6G5. 
por cuanto la sentencia lo aplica no n la so
ciedad ... ;¡rcflt,e . ~ino aue la e.xt:lende a In so
ci edad disuelta. 

Realmente )A ~ent.encia entá npOyada. en 
el ar!.iculo 506 del C. de Cu. y el Tribunal 
Supcr.ior de Me<lel\ín neQ6 el <kYee~hu al de
mandant" funll>ulo en que P.l Interés d"' un 
socio no e.s Amlmrgable; no hizo la di•tin· 
-.ión entre una ~ociedod \'igente y una en ¡;. 
quidación. n o pal'ando mi<mtos en que el ~r
tlculo 500 ~e refiere a lü~ sOCÍ<!t!a.les ,;SfCD. 
te~. y por iiltimo aplicó d :trtlculo ~O!; en e1 
conc:ento dr. Qne el demandunl.fl alcgnha •u 
r.alidarl de sodo. t n la socíed..~cl colectiva 
J,ui~ Restrepo M. y Cia. 

J.>~>" acusacioneA del recurrente, de Rr.uer
do c.(>ll !o exnuesto en 1:. parte anterior :ie 
P-•ta •cntencin. !'.On IondadaP. y lleY .. n )'Or lo 
tanto a la C!1811ción de la del Trilounnl por 
violación del a rt.!t.ulo 605 tln! C. do Co. an 
lo~ conc~pto• sefialadoo por el rer.uoTe.nte. 
lo cu"l es suficle11te, ~in necesidad c!e ""· 
i.rar al ~.tudio de otro-. mulivn8. de conf<>~
rnillad co" .,1 articulo 537 del C. J. 
Ma~ »ara mnyor sbundamilllllo e l lu•tra

ción del asunl.o la Corte' creE> fiP.r t.lnent.e ~.i· 
tar lo~ sivuientes ~narte.~ de 1n obra. de Re
né Gain (pá¡rinas l Sl y 138) citada a•·riba.: 

"Una vez disuelta la aocíroad no fu lta SI· 
no na.rtir entre todo~ les Moeindos el activo 
social. I'ara deteTI!linarlo Be proce.de a· lu Ji. 
nuidRcíón, qne ()(Insiste en pagar lM tleuda~ 
$ociales v cobmr los cri\élitos. en una pala
bra. transformar el activo en dinero líquido. 
Por otra narte. el liquidador eonchtye, no•· 
uuA Pl!to va en ínter"-> de totlos. la s operacio. 
11es socialeA eornenzadc.s. Sucede n ' 'eces que 
se oarle el activo aocial sin proceder 3 la Ji. 
quid•.dón. En ~*Le ~llso los P.ocios l.'eT>artcn 
entre sí log bienes sociales y ¡,,. deuda~'·' . 

Al interro!!nnLe sobre quién putode demnn
<lH la parlicl6n, Yesponde el rnismo auto•·: 
"Todo a<.lcio. ~u~ herederos y sus acrcl0'.1or-es 
pueden demandar judícialment.~ la partición 
de 1:~ sociedad rli~uelta o anuíada y para •lio 
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hacer que se proceda a pedir que se pm,·ea 
& la liquidnción a menos que ioter\·enga un 
nc.nerdo común para partir Hin Jiquid,ación 
¡>ri'!Vi"". 

' Y agrega en seguida este eonceptp, de sin-
gular $ignificaci6n, para Q] caso pregente: 
"Los areedore~ de un socio, pa ra e\'it.ar q11P. 
la ~ar~ición ~~ haga e11 frauu~ lle sus der.<!
cho~. pueden interv<iilir en ella a ~ti coata :r 
oponerAe a que a ella se proceda sin su in
tervonción". 

P or otra parte, lo.s profesores C. Raupin· 
y H. 'Bos\'ieux. en su ob•·a Trait é GP.nérl!.l 
ÓCB Societé~ Civile~ et Com.merciales et dP.~ 
A•~oci2cions (edición de 1931í), soatien.P.Ii la 
misml\ doctrina, y si In Corte ha eitadp Ja 
doctrtnn y lo~ expmdtores franMsea en eatll 
~utencia. es por laa mHri:ada~ analo¡¡ias del 
C. de Co. francés y el C. colombiano del Co
merci<>, que por vnrio.3 nspcct os es más com
plt!to que el eódilr" fr ancés cUado 

S~NTENCIA DE I~STAKCI.A 

De CQnformidnd con lo prllccptuado por el 
articulo 538 del C. J . e• pertinente dict ar la 
~entcncia de ín!tancia que <ha de finalizar 
cst.• Jitisrio. 

,. 
CUJES'll'!ION. DE lfll'RCRIO 

Lak cuest iones de h~eho, como ya 3e dijo. 
no han ~ido controvP.rtidas en el j~icio y e"
Un debkl:lm~.nte acr~itarla.•. Son : a) for
mación de la >Ociedad colectiva L.uis Res
trepo J>f. y Cia. entre éste y los scfiot:ea Vl<!
tor, :Lucio. Emilio y Enrique Réstrepo M'. : 
b) liquidación d~ e~a •ocied~d ;• nombra
mlcnw del socio Luí~ Rc~trepo como liquf
dadur ; e) acta de liquidación y ad.iu<licnr.i6t1 
rlel haber SQcial en~re lo. socios ; el) remnt.o 
aue el dema:ndant~? Alfro<lo Cñn<•a.rriaga. hi
zo ~~~ lo~ dr.r~ho~ dnl ~or.io r.ucio 'Rr.~t.renfl 
l\1. ante el juzgado de )fedellfn y subro!!s.
ci61! de aquél en los dc•·c~hos de é~te. 

CCBSTION DE DEREOJO 

r ,, motivación d;, eew fnlto queda en ~n 
mayor part.e f()rn:ulnda y:t ccm lo expuP..sto 
antes. a lo c.-.. ! ba~u aiia11ir ah.runas con~i· 
deraciones: · , . 

llln la Jiquiclació" o en la d•manda .de li
quidACi6n de una. socie<lad quelln incluída la 
nartiei6n o la demanda de' partición del l:ta-

. l.>er •ocia!. T.e. partición e~ el epílosrn d~ la · 
liquid<~<:ión y· ~" hat;e por el liuuidador. No 
hay te.xtQ exjlTe:5o ni en el código francés ni 

en el colombiano que hable de la partición : 
el 6niro urtkulo que al respecto ~ r efiere 
R é.o!t.. e$ el 1872 del frene~ i.guRI al 2141 
del eolomhiDno. Poro dada la naturalezQ y 
finnliriAit <i@ lH liquidación de una aociedad. 
ae impone la parti~ión o distribución dal 
a(ervo •ocia!, operaciones é~tM auc verifica 
d liqufdodor. . 

Puede ocurrir que se haga unn Jiquidaci.Sn 
sin que ae verifique ln partición y entonces 
sobre las operaciones <le aquélla tiene lugnr 
é~l<> y lu acción para demandarla radies en 
loo &Ocios o en lo~ acreedores. · Por eso la 
petición d~l aetor es perfanentc porque 3.tln 
cuando demanda en globo la liquidAción de 
la sociedad qnP. ya e~i.á hecha, t iP.ne a~i6n 
para demandar la particiéll. la cual no se h :< 
verificado judicialmente. 

P~ro enh~ observar,· no .sólo rnra ef~t.oa 
de esta Aentencia, sino como. teaiA, lo l!i
guient.~ : Cuundo un ~ocio es ~ ubroga.do o nn 
acreedor, éste no puede demandar la retro. 
activ idad de la" operaciones llevadas " ca
bo l\or la sociedad o fl(lr sus ge•tores o tiQui
dadore9; ant~ <le tener el ~.arácter de acre<>
llor 5Ubro¡r.<lario. El acre~lor ~uuti>l{alario 
toma las cosas en el est ado en que se en
euent.rsn ~n ol m()mcnto en qun adquiera 
ese cnriietcr: y finalmenU. Jos nCTt.e<lore• de 
un socio. seM o no subrQJmtario~. no PUI!
den intervenir ~~~ lo~ a3untos uuto son de 
competencia tlc la ~ocicdnd vigente. 

. .AplicRndo lo ·anterior al ~aso .P~ooentc, s" 
encuentra que la liquidación de la· MCiedad · 
l..ulo Re.Lr•mu :ltf. :¡ Cía. í u• h•du• lltrr lo. 
dos l01< in!eregado5 y que el . áct~ente Ludo 
Restropo · "$tuvo representado en e&e acto 
por su curador Aquileo Cal!~; Juego eate a.c
t o de liquldaciólo de la S<>dedM ~~~ ;ntuen
ble lo mi• mo Q<~~ el acto por el cuul lo~ M
do• nom ltraron liquidador al' sellor Lui~ 
Rc~tropo M., porque a es<:>s seto$ cuncurri~. 
ron todos los socio~ y el !!-Ocio ausente J.u
clo Restrepo concurrió en virtuil M la re
presentación del expr~sad<J <loc,Or C~.lk 
~..sumiendo todo lo anterior. lo Corte d ... 

duce ~s conelu!iones: 

to- E! artír.ulo 605 del C. de Co. no se 
op()lle a qu~ el interés Rocial ile un ~ocio, en 
una sociedad colectiva di~uelta, ~ea embar
gado y rematarlo. 

2•- EI rcmntodor no "' ha~e .. 'l.oclo, pero •l 
interesaclo en el hnber social. 

s•-Como interesado, tiene dereeho ... pe
dir la ·liquidación y partición. judlciulcs, .>~in 
que 5ea óbice el que por iu¡pericia invoque 
el carácter de socill. · 

--· --



t•-5:1 llombmmi~to 'a$Cril.crurin de li
qu!dadoz en la persona de :,Oís F.eatreJ)Q )1!. 
no puede Gesconocerse pOr el ¡•ematador a 
caU~I$ de haber siclo il~~oo por unnnimicbd 
de íos socios representado el aus~:nte poT $U 
~ui'a:.'ior &lltes do que 5~ efectuara ~1 1'<'-

raaw. · 

tt•-w OP!!:taciones d~ Jlquídaclón hechas 
por el lt<;t~:ldado?, con autoriu.cióa de todo~ 
loa ~;~ocios, uo pueden s~r cléa«JMcidos por €1 
r amab.dor, que, como lo observn el Tribu· 
nai, en este C'l~O. tiQ se hizo pruante cullll
!io los ~ios de~retaron la liqui.clación ni 
cuando e? liquidador practicó lar. consiguien
tes operaciones y ej~cutó los c<lliShrulcnLea 
actoR de tal, hasta: llega,.. el · moma¡¡to v es· 
t...do de procedcrne a la P'l¡tición. 

En mé~ito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Just icia, Sala de Casaclén Civil, ad
ministrando jostieia en ncm.bru de In l:tcpú
blica do Colombia y por nutllrido.d de la Ü!}', 
easa la aentenda de fecha dos de j ulio de 
!nil novecientos treinta y cuat.rn. proferida 
por ol ? rlbunal Superior ·del Di~trito Jutli
cial de M'edeliín, revoca lo, .le feeha rlic2 Y 
geis &e noviembre rle mil novcci~ntos trein-

t.-Nc: h:ey ~O.::.Jlli.m•odo 4ll(n 14> pe
dido ..,. 'lo fa..lado <UWtcio Jz. SP.Pit.anris 

· l'~ftT";;dr. es s.\•o1utttt i._. "2.-A:xnq"e tl 
M'!. 1~1 2 df':i {;¿di~o Ch·U autori~:t el 
b~t<'dero, presanto ~Vt •en, r. u.lat!.r al 
iJt,•entDrio, e.a-;a u r.tl1~· dU.tfr.tcr te auto· 
d~a.rl<l psro. tn~a. SP.!d.i(lu n (:lmt rnvfltRil.. 
3- E1 intert':t.~ i~rí¿ie,o $$ tuCCRarlo par"l 
toda r.cciOO en s:'e:'IP.TI~. y at t i articalu 
l E de la l•y S5 d• 1890 llaMa d t él ••·· 
:preu.mPr;te, :~o es :;u'lra ent,tr1o toNo 

nQoútito einc:ll1u !) .. tl'u 1& an:iÓtl de nu
lidad o par-t. ale«'1.!' éa'b eomn esc~p ... 
ciñn. Aino e· detaOP. oeas.lol\z.J de :-,edae· 
d5n er .. !:~:min.ado- a. er~rlobaZ o t~do t=.# 
t.ere~Ado ~art. en s.~gc.íd~. tnluir t.1J fJU.t' 

d entó c-1 a.:::t.n n cclchrfi tl c:nr.l~atc e:O· 

blel'ldo o del::.cndo Aa~r ttl ticiiJ <De le 
i"nlidnlJr .. 4.-i\:"~ ~o aufi4icnté 1a d1 .. 
c:n06tracióu d~l c.:.rgo de c:."''m' en :11. 
D})t~:lsei;Sn d~ l&r. ))l'-:.Q~I. a{nq: qu.t di-3-
be, Ad::tl!ás. fcr-;;:ul&r8e ,. dl".n~lr•r-tte sl 
dt ~ioblci¿r~ ~t:t'l!er.c.is.l é.e :ans. :. taf.s 
::iic'!J;n.Jicio¡;a; ~.r .. & .. i~i?'no. 

ta y uoa, dictada por el joaz cua.-to civil del 
Cireo.itll de Medellln y en su iogar faU&: 

1•-Decrétasfl l~t partición judicial de I:>R 
bienes de la !OCicdad re¡¡-ular, colectiva de 
oomercio. denominada Luis Restropo hl. Y 
Cia., y ,:on•tltuida por la eAcritura púor.ca 
número 52 de ocho de enexo de mil novee~·ar.
too di~·t v ocho. otorgada ante el:oota..-io -pd
rnero del Circuito de M:e<ieU!n. 

2'-En <:1!8 partición tieno; derecho el ~e
ñor Alfredo Cha v:u-riaga a intervenir er. el 
lugar y pue11to del sefior Lucio :Restr eJ)Q lit. 

3'- En la partición ge respeta;oán lae Ollf'· 
racione• de liquidR~jón. no de partición ÍlP.· 
chas ¡>or P.l liquidador :Lui• Re~trepo "11:.. o 
que a1n tenjl;n éste que hacer. dentru de lo• 
limltP.~ de HU.1 podere.s y ein per.iuicio tia su 
rcspomahilidad legal. 

4•-l'<o hay costal: en el juicio 

Notifíqu c~e. cópie~•:, publíquesc, irn.éxte
se en la GACETA y devut.lvase. al Trlllnn~' 
de :ro ot igcn . 

Antomjo iRo~lltot, J,il>Dt"to ·.~A~al:t'-.!1. i2l>C&11d~ 
IF.iinsstrosa IDt>za. I1.irglJe~ lfloteiJI.o ;a~tl'.t~l~o, 
Jttal'l ::?ra.ru::1::~cn f({fJ~!ca~ l!i!¿oa1d<J zu;e~a. J::.!IJ ~ 
gel Ernillo Prict~ Oernán:l:-ez, Srio. lnt, 

Corte Sol'"'""' do J u•licia. -Sala de CG.. ... I6n Ol
ril. .- 'ROJ<Ot4, t.,. d• o<tul>n do mil no\"'®!OIMo 
tre~uta. r tttb:. 

Es llegada la oportunidad de decidir el r~· 
curso d<> ea~ac\6n interpuesto po~ el daman
dante contra la SeJltencia del T;;bunal 1Jllp4l
rior de Pa~tl.l de 27 de marzo d~l -p~P.Mnt.e 
af.o que dE~al(\ en segunda in8tancia el plei
to, seguido en la Jlrimera anLe el J •Jzr.-ad•l li• 
d e ese Circuito. de José Vlccr.te Santacrm 
OrtiT. contra 1~ Dióusis de ?Mto, :.«>Dre pun
tos relativo• al tcstnmcnto y !l. ls suac.slo01 
del señor .To.,ó l\Ya~ía Ortiz Segura. 

Fallcc.ió este eeñor llajo !4!Rtammtto ce
rrado que, previas las formaliaaaoo del case, 
~e protocoló por ~naú·umento N• 10~ ar, ~s. 
N" otaxfn 2• de PMt<> el 12 d~ rnar•(l de 1018. 
~n el cual. de~uós de dispo~icionos y dcc'ia
Yaeione~. inconducente para el euo Cle~ll!l!" 
aquí, tra~ de r.el'l'llr la el5.:u tút t?!I1'<'C'~ cm 
que enumer~ &us bieueF., diciendo ~n &,.· 
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moviente6 y biene~ muebles tengo algunoos 
que no me ca posible precisar", dispone en 
la cuarta IUlígnando ..lgtllloa legados en re
lación con' ésto>;, pur" cerr.lr la dieiendo: " El 
resto de mis blw1cs semovienks y mueble.., 
cumplidiUJ la~ mandas anteriores, se dividi
rá~ por p .. rtes iguale~ mis cinco hermanos 
legít imos Pedro :María, C..rmen, .Amalia 
{hoy hermana de la cRridad)., Cornelia y 
Adelalda Ort.i~l\s (•ic) y Segura", . 

En la cláu~ula quinta. er1 .su encabeza
miento let~& a ,;o hermana Carmen viuda de 
Buchcli cicrLa tíenda ubicada en Pasto, y 
agrega : "J.)el resto do rnis bienes. ··aíces y 
dereehc.~ y accívnes en ellos nombro por usu
fructuarias durante sus día~ de vida a mid 
hennanas legítimas Amalía (hoy h,.rmana 
de la earldad) y Corncli~> Ortiz y Segura; 
fa.Uccido la un a, quedará. como usufruetua
r ia la otra , ¡• de.•pués de los días de a mb i\s 
di~pon~ro que pasarán dichos bienes m ices· y 
de=h·~~ y accione.. en -ello• a poder de la 
a utoridad llCle.,;áRtica para la fundación de 
un Asilo do anci anos p•Jbres de ambos sex:os 
q ue no puec;lan trabajar, o sea una casa de 
San Jos~! en l?asto, como hay en otros luga. 
'res dicho sallo . y que, mediante Ilios ~· la 
Virgen del Perpetuo Socorro, sí se llegará 
a fWJdar Ins titución de caridad tan bcn6fica 
en esta ciudad". 

"Sexta. En eaao de que la Autoridad Ecl<l
s iástica, a. quien recomiendo encarecidamen
te la f undación del asilo o Casa de San Jo$é, 
tratare de darles otra inversión a los bienea 
que dejo para ese f in, autori%.0 a mi3 pa
rientes mis cen:anos J)lll'a que reclamen d i
cltv~ IJienG Y' los lmufl'octúen haaUI el Uem
po que se baga la fundación. En el c.t..'ló de 
que no f uereu su!ieiente11 lo.• mencionadM 
bienes pa ra la obrn, puede la A utoridnd F.ele
eiástica ndmlní~trnrlos o arrendurlu~. acu
mulando sus pr0ducto.s para el nliemo ob
j eto"~ 

Fundándosu en lo dieho hasta aquí; en 
que aqual u&l\.fruetc> terminó y · esos bienes 
se aclj udica roil a [a. Curia PMtopolit.ana, 
quien dispuso de ellos sin :fundar -dicé
l~t Casa .., A3ilo de San José; en gue ni esa 
Curia ni el Obispo de esa Dióceais podían ser 
I6A udj udicat uriQij, sicn<lo a.s! que el tcstodor 
los ·a si¡nó a la Autoridad EclesiiUtica; · en 
qo¡e -.~tn A u1.oridad no es persona; y en .Qlle, 
no habiendo dejado el causante deReendien
tes ni aaeendicotes, sus heredei'Oll son !!US 
hermanos leg!titnos, de 103 cuales todos fa-
11(-eioron s in cle.;cendoncia, salvo la seño.ra 
Adelaida, quien dejó los h ijo.• habido., por 
ella en ~u matrimonio con el seo1or J osé Ma
ria Santacruz Sob€ron, de elloa el demandan-

t.e, ¡>idió ést e en libelo dirigido contra IK Cu
ria Diocesana de .Pasto, r c(lresentada por "' 
Obispo, que en sentencia definitiva >Se ha¡ran 
estas deda.racione~: 

1• . ". . . la Autoridad Eclesiástica, en 
c'u:.nlo t al, c.o; incapsa de toda herencia y le· 
¡¡oado; uo puede adquirir bienes de ninguno. 
clase y bajo ningún título" . 2• E~ nula la 
t mnsr.rita chhisula quinta. 3' Los rereridos 
bienes pert.,oecen a la sucesión del aellor 
ll)•6 1\faría Ortiz l3egura, repre¡¡enUida por 
el demandanoc comco ~u heredero ab!nte¡¡.. 
ta to. 4• Son Jos únicos herederos de uqu61 el 

i demandante y sus hermanos, en rApresenl:ll
ci.Sn IIA ~u madre legitima, finada h~:rmana 
le¡ itíma del mismo señor Ort.íz Segura . 5' 
I'ide en est.c numera·! se adjudique la beren¡ 
cia de .eate señor a. la sucesión del mismo 
r epresentada por el demandant e, su herede· 
ro, como consecuencia de la nulidad de la 
cláueula quinta cilada. 6• Pide que la entidad 
demandada re~~ütuya a1 demandante como 
t.~J her edero y para ega · herencia lo~ referi

·dos bienes. 74 Que esa entidRd debe reHtitulr 
u$l mi~mo el im{l<lrt.e de la¡¡ ·enajenaciones de 
cosa* hcreditariu con sus int,r.,ses; í~rual
mente los frutos (po.tición 8•). Como Mción 
~'lb$idiaria pide (9•) ~" entreguen a dichn 
~ueeAión representada por el actor todos Jos 
bienes del causante Ortiz Segut·a para usu
fructuarios ~egún la cláusula sexta del tes
tamento. C<1mo eolici~ud final (10•) h&A:e la 
de cMdenación en costas al demandado, caso 
de oponerse. 

F.l A"ñor Obíapo de Pasto conte3tó · ·opo
nhíndo$" :. la• peticione¡¡ de la deonandB, ma
nifeatando su concepto de que In p(imcra de 
eUas miu; ~~ tema de estudio académico quo 
de decis ión i udicial; afirmando la valid~n de 
la .d á.usula quinta nsí como 3U cumpljmien
l.o; upresando no constar! e nada sobre en
laces, de&cendencias y defunciones de las 
odulitlas per•onaa de 1:. familia Ortiz Segu
rA, y reclamando contra·la afirmación de ha
ber~e ttdueñado la Curia . de los dichos b le
ne~ y contra lo~ demt\s concepto~ del libelo 
r~~p~cl<.~ úe la corrección de la Curia y del 
anteeeaor dé quien formula la respueata. 

De la sentencia del J uegado, que es de 18 
de marzo de 1935, se ci>!ldensa la par te re
;olutiva asl : 1• No es materia de pr onuncla
m!ento la primera petición de la demandA: 
2<' No ~'" nula la dis~ición contenida en la 
cláusula quinta ; 3• }lo hay·fu~r a 13.$ decla· 
raciones pedida$ en lo.~ punto.s 4• a So; 4' No 
hay lugar a ordenlll' la ·entr l!l!'a pedida, y ü• 
Se absuelve a lu part e demandade df todos 
los carl\'os de la demanda. 

-- -- -- -- --



El Tribt!Xllll en su benten~ia, rnnt eria del 
pl'c•ente •ecuTSO, hall&ndo !ndillpananble el 
intGrés jul'Ídico ~>n uh dem¡¡n:isnte de null
dad, como expresamente lo -exi~r~ el .a.rt. Jn 
de la ley 9G de 1B9C, y o¿ue s~e i.oterés im
plica en el pre•ente pl~i~o I[Ce el act.or tiene 
con el ú ='J.T..& el parente!ICO a í innado en la 
dernania, estinum:lo no estar !e¡;almente 
~e~ccitado tal parentes~o. ~onfirma el fallo 
absoluto+io del Juz¡p.W.o, ":IIO'l" <:-"-=ece~ de e.e
ción el demandante". 
~-® wú indicado quo el Tribunal no en

tró en el íondo, por consicle::-a7 :¡ue al do
!¡land&nte no le asiste la :pa~nerla nacid!l. 
de parent&!lco que no comprobó ; en otras 
palnbraa, que el Tribunal sentenció con la 
atención puesta ante todo en el eatado civil 
y que, po; no hallar comprt>bado• lwos lo. 
hochoa de cuyo cncadcunmicnlc <~e habría de 
dedacir la per.~onería lnvocn(a púr el actor, 
conclny6 ;,n esa carencia de aceión en -.:uyA 
vir lud vino a confirma la aOOolueión pro
nunciada en primera il:s~. 

El recurrente iuvoca lllil causales 1•, 2• y 
8• de las ebtablecida¡¡ por el art. li2:l del Có
digo :udieial. 

La. 2'~ c()n}jiQt.c en 1 '::10 "sta1• ln acmtencia 
en cofl30f\&nCia con la;¡ rrstensiono• oportu · 
nnmcnte deducid"s por Jos· litigant~s''; y la 
8• en "eontener la sentencia en su pnTte ¡·e
•e>lutiva d•clara.ciont.s o dbpo>iciones con
tradictoria..' que suhsisbn :a. p~•u· de haber
se pedido en tiempo aclaración de ella". 'i"il 
es el lexLo de aquell11 dis;osición en lo co
rrespondiente a eslos dos numerul~s. 

Siendo absolutoria la sentencia recurrida; 
mal ¡medP. dccirae que se ~ya abstenido de 
fallar algo ele lo rontrovert:do o excedidose 
por fallar extra o uitr& pet.ita; o que ().Ue
pan siquiara en ella declaracionoa contradic
torias. Se advierte que no hubo solicitud :la 
aclnracitSn. Estas breves Oto\.a~oms bastan 
para hacer ver la. inadmisebilidad de los caz
!(03 form11la do3 en relación co:r. Jos dicboa 
motivo:~ 2• y 3• 

Loa ca•·gos relativos al motivo J.9 consis
ten en e;·ror de apreciación de las re!eridas 
pl"llebas, o sea, de las CJ:camina.das a com
probar el u,ctor dicho pal'€Jlt~sco, y violución 
de los art~. 395, 39<\ y :.Ooli del C. C., ea 
cua.'lto c~e erro<' es da derecho, y del art. 
1312 det ·mfamo Códi¡-o y del :6 de la ley 9ii 
<le l ll'ilO, en los co~eptos q~e ¡¡e 'Verán ade
lante. 

- - -- - - -- -- -- --

P-.:~a la Curte a c~~ut!iar estos CI!.Cgos ·an 
el orden e$t&blecido por d art. 681 del ;;. J . 

La violnción del urt. 131Z lo. Jw.ce consia
lir en gue, autorizando él la interve..'lcién en 
el inventarlo de ''los heredoroa presm!to~ 
\R!~LAmenturios o abintestato", es it,debi<.\o 
r¡egarle al demandante su d~cllc a serie e. 
prete:do de no haber demoslrado su calidad 
de hereder-o; haUa, pues, e>~cesiva la scve=i
da.d clol Tribunal y que, a lo. luz de ese a r
tículo, aunque el parentesco antedichu nc 
estuviP.lle renhnente a.credítado, d<lbe fA!ci: 
Unt:le au. demanda. 

Se con.sldera; 
Hay completa diferenci~~> entre una shn· 

ple diligencis de inventario y u.'l 3)lei.to, co
mo la hay en~re asistir a· nna dilige¡¡:.¡., Y 
aer demr.n<!ante en un litigio. El art. :.31.2 
autoriza al heredero, presunto c¡,ue se&, ·11> 

al!istir al lnventatio ; pero es lo ~ij muy d\s
t into de autorizarlo paca toda gestión o zon
ln>vcrsia, inclusive un juicio ordillurio como 
el presente. ~¡ las cosas suCI!Iiieran como 
¡¡retende el r<.:urrente, c¡,ucdm-írut abro¡,-dAs 
la:i tlíspo~iclones que obligan a l jU~>>dor a 
e.l!otudiar 8Jite todo, en la ho;·u :le dictar sen
tencia, sí el demandante ha nCl'l!dit.ado ill 
penonería eon que so presenta a ejercitar 
la "-CCión por éí' inc~>ada ~· si ofectivamente 
ésta le aslRte. 

La v iolución del citado art. l!i consiste, 
en ~" concepto, tanto en no hab~<I"lo splie.ado 
par-Q declarar una nulidad manifiesta, ~:cw• 
to en haberlo aplicooo para. exigirle la prue
ba Stludída sobre estado civil y, ccn éste, :1 
jn terés en a legar la nulida~ por él afirmt.da. 

J,a nuli<Jnd manífie8la a que se retiel"e es 
la de ¡,. misma cláusula testamer.t.:.ria :;¡ue 
ataca el libolo. Incurro en petición de p:tin
cipío al d"r pot• demo~t~ada la :niAm.'l ::tul!
dad qu~ demSlldl1 y al fundarse er. e:lo ¡;:u-c. 
atacar la sen~uciu que Jo niega. Si esa dáu
aula ha de declacnrse n ula, al decir de él, 
porque instituye asignatario .o (Juien no pue
de •erlo por no ser peri\ona nat ural ni jurl
dica (y é~le es el tema de su demanda ini
cial <l el pl~ito'). no puede admitirse desde 
)u<JgO como I!XÍstenc.e esa nul!d¡d en forn~& 
tal que se& la que el Ju~z puede y aún debe 
dechn:ar de oficio, •egún para ~~.: ~ase diA
ponía en su cncabe~amíento RQ\Iel art. ~.5. 

La apHcación indebida del misuo la ~ce 
consistir el reeiD'rente en la exigencia ex· 
ceaiva de pruebas ~ohre estado civil :;. que 
ya se aludió. Cun vca~íón de este cargo afi:
ru.a que e l Tribunal e•quivó el s>•kó.io de¡ 
pl~íto mi~mo para embarcarse en u;¡¡¡. ·con
tr-oversia sobJ>e. O&tado eivil enra;'ía a. $1! ob
je to . .ao capa de inve~tigar lo tocante aj 1.n
terés jurfdico. 

--· 
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El Tiiltunal no ha lncurcido en ta l confu
~ión. Ef actor demanda como' herMero abín
t estato, y para ereene tiiJ y obrar en e.stn 
caliclad ¡¡or sí y pn"' sí y p;u-a !.'l sucesión 
de quien se dice h~r~'<lero; a!il'm.~, como n o 
p uede m enO>< <le ha.cerlo, que tiene con d eJe 
cujus eetermin11do parentcsco.:EI Tribunal, 
'-'ien<l~J !IH i Ja.~ COSa~, como elara e ineludi· 
hl.,mente lo son, com enzó por estudiar, co
mo n o podía menos 1.1~ hacerlo tampoco, las 
prueba• <le eso parente~co, y al e3timarlas 
insuficientes y ver por tant<> q ue ese paren
te~co no estaba aer<>ditado, vio eonsiguicnle · · 
mente QUe n., ~staba acreditada la calidad 
de her~ro con que el demandaul:o M pre
~enta a inC<Jnr este juicio. E~te dice en su
ma: como sobrino Jcg-ltimo de don J o&ó Ma
ría Or liz Segura, ~oy t>.u heredero abintea· 
t.at~ y en est a Calidad entablo la preAent.e 
cnnsa porque en e•ta calidad me asiste la 
acción c¡ue ejercito; y el Tribunal lo que en · 
sutna le dijo ru .. esto: no habiendo demoo
t rndo ca., par~i· Lesco, no ru. derno~t.rado es:a 
cnlidad de h eredero y, por la.n Lo, no hay lu
gar SÍ(LUiera a es tudiar una acción que sólo 
en esa. calidad Jc asist lr!a, ní hay lugar a qu" 
la ejercite no derno~l:mrdo tal calidad. 
. Por olr<t. parte,. cl interés jur ídico ~.s be
eesa rio para toda acción en gcnei"al, y si di
cho ar t. 15 h~hla de él cxpre~amen.te, no·es 
p.u:a exigirlo como r~quiaito singular para 
la aed(ul de n ulidad o para alegar ústa como 
exe .. pción, sino en detalle ocasional de r-edac
ción onu.nohmdo a engl<>bar a todo iu tere -· 
!<.'Ido pa ra en seguida eu.Julr a l que ci~eut6· 
el actQ o celebró el contra!~ sabjcnd() o do
h iendo ~aber el vieiu qlle Jo invalinnb.<\. D" 
~ c&b~ anotar .<tiiC esta saJvedlicJ qped6 
~uprimida •n el arl.. 2• de 1" ley 50 de 1936. 

El Tri~urtal ~ent.c'"cir.dor se ajustó a las 
respectivas dhpo~ídones 'Je¡¡al~-~ R\ indag:n· 
ante todo la personcrla del dem\mdante ln
''t)Cada por é.~ta miamo. ni aaumir esta cali 
dad, y proce<liñ ló¡¡lcamell té al ab~tcncrse 
de entrar ~" el fondo '{lOI' el ~ult,ado · del 
llnáli~i~ de laR prueba~ aludidas qúe· las Jn .. 
dicó, 11nte él, deficientes. 

Los cargos rest.:uit~'8, q1,1e wn violación de 
lo;~_ arl:s . 395, 896 y 1,055 de! C. C., en cuanto 
p.ara.a nte ello~ es errónea la apreciación du 
eRa~ {'rue[)as, t>tmpocu pueden prooperar I)Or 
estas r azones: . 

El eslabón que echó menoa el T ribunal 
para hallar .salisfactoriamenL<: comprobado 
11! referido parentescó fue el nacimiento, el 
acta de baut ismo, do la ~eñora Adolaida. E l 
demandu11te se Pt'eaenta como hijo legítimo 

de ella y Ll•mu•stra e~ to !techo, corou de
mue!i!tra lA ea,lic:lad de hijo kgí tlmo Que tn·1u 
el t~tauor, rn.ciuo. del mu.tt:~mo;nio oel .seiio1· 
n¡¡u~till urti~ y dofm Roaa ::;egura; afirma 
el actor también que de e.itc mlltrimonlo n.a
Ció s.u ,maure, d 11íia Ade!Qlda, y nsí establ"c~ 
eo parente~co en cuestión, o sea el de que 
aerwa Ja CAlidad· de heredero nbintea<alo· con 
o¡uu se prc,senti ~ demanda~. Pero para 1::\te 

. urtlmo necM ~e valió de la· :pJ•ucba au~et~>
n li, y el '!'ritiwml C<J11ceptúa que no ·ha d&
mostraoo hl\llar:;e ·en el Cli.SO en uue se co
locó ni ha Uen:o.do lns .,.igcncías (le! m ismo. 
Dicllo art . 8:15 admite suplir ln prueba prin
cipal en prim~r lugll,J: ""~ otro,; documl:llt os 
autén~icos, ell segundo Jug.ar por decl~ra.cio , 
ne~ de t estigos v~esencíaíea ae los hachOs 
C<.>I\Stituti\'0~ del e3t~ civil respecüvo, y 
en aefl>cto de WlOS y otrOs, por la. not.ocia 
vusesión de ese· estado. Cuando éste . ea el 
de matrimonio, 1¡611 po11eaión conliiste en lo 
que a llí ~e indica. Esa ¡¡osesióll ·debe durar 
110 menos de diez nñ05 (&:t. S!IS ibid~Dt). )11) 
hol~l\rá cit.•r ac¡ul, de va.:so, hablándoije de · 
IJI)llesión notor ia de e•tKdo civil, l.a k;v 46 d~ 
1936. 

l:'nra el 'l'ribun al h .. y 11ue aducir la prueba 
cl~f porqil~ de la falta del a ct11 mimna l' !& 
prueba de esta falta, y en su concepto no 
ouran esa~ dern(ls tr aciones en eetc procc3o, 
porque sólo se ha n traído eerti( icado¡¡ de no 
~xistir el aet.a de ba u l.ismo en tres Íll' l~ias 
purrc.quiules, sin haber.se con\I>Cobado que 
preci~unent., h ubiera sido o debiera haber 
sido en ellas y no en·ou-a el baut ismo, n i que 
fuW'a en tal o cuHI N:ota tía donde se regis
tró o d~hió haberse registrado el nacimicn
w, r•i se hn, explie.'ldo o juat ifÍcadO la n7.Ón 
de ln pérdida o flll ta de esa partida, notarial 
o eelesiá¡jtica. ' 

El recutTentc enumei"a y· analiza ll>a ele
mentos prob~torios acuroulndoa por 61 con 
·.,¡ fin de a(:rcditar el b('Cho d€ que se "stá 
hablando, ~lltJ-e los eualea, a máa de los .co
n-espondicntts a la prUeba ~upletoria, hace 
f igJJrar el testam6llto rnl~mo, en cuan to '.de
be oirse y hacer pl ena fe aqui, •n su >Sell- · 
ti r. la afirmación .expreso del t eatador dt< 
ser locrman.a legitima ijU)'a doña Adelaida. 
De todo lo cua l dediJCe el rec:.~rrcnte el refe
rido error de derecho erl la apr eciaciQn de 
ese conjuntó de elementos probMtorios y la 
violaeió~. en <lste mis-mo sentído o cone,¡pw, 
de lO:> ~~r~s. 395, ~.'16 y · J056 ya citados. 
· La Corte col)!<i<lera : siguiP.ndo en hipóte-

sia esto~ conce)>tM, de eau~ cargos ~e dedu
cit!R la jua tiflcPci6n del error en m aprecia
ción de talos pruobas, error de derecho ante 
lo que •. 1tos arLíeulos eatllbleccm ; de manera 
qu e el cargo de vi<~lación de estas dlapo&_- _ 
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ciones no conduce .lSino a fl!adar. dum.o.vtrar 
y corrOborar el de erro! de .apreciación de 
pruc.bu.s. 
Es~e error no ba~ta pur sí sólo al recurso 

de cnsación. La sola demo~lraci6n de él, ~>sa 
nu:.nlfle~to de hecho, sea d;e derecho, sea. de 
ambos. no es suficiente pan l'~tr.per l!i. D~n
tend~ :recurrida, en su caw, sino que dsbe, 
además, fo;·mularse y demoslr~><~c el c1u·go 
de violación cousecuencial de '.!tu> o más dis
P'~'ielone~ sustnntiv-.~S. Aq:~{ el eérgo' de vio
lución de d iSJl08iMones de .e!!ta elaae (los ci· 
tados aru. 395, 396 y 1056~ Sl• hizo sólo en 
lo nlacloDado con la apreci aci6:\ de las ¡rrue
bas, y el "<::cu•·rente, limiti.ndose a e~to, C:ej6 
en visible estado de inofic!oaiclacl CU!Uito &le
gó •obre c~a apreciación, i>uest::~ q\i.e¡ aur. ·:en 
el f.lvento de acogerse este C~:rgo, fa ta.r!a la 
fm·mnlación dAl cargo complementario, co
ronación de esa !ilbor, q\<e voniendo en rela
ción e~a errónes apreciación con el fondu 
mismo del pleito, permi~ieae estudiaz cae 
fondo, indagsr s i la scn~!leia violó tales di&
Jl""ieiones ~m.St.antivas refer~r.~ :.) mÍII!no 
y d<.!<:idir <:n ronna de evitar esta víola.eión. 
caso cie hallarla. 

La tócnica Jel .-.lcurso ·de ·!3~aeíóh, tlét~
minucla por au naturale~.a y f inalld&d., por 
disp<>~i~ioM~ que lo rclf;amenlun y pl).t la 
jurisprud~ncía ~obre él e~~table~ida, obliga e. 
limitar el pre:;ente follo a lo httste aquí di
cho e impide crmside,-a.r el problema ca.-di
nal del pleito; mejor di~ho, el r eecr-ao, tal 
ctomn quedó fonnulado, ·uo permite que la 
C-orte tln Lre en ell<>. 

Aa! lns cosa8, vendría a st>r inconducen te 
por inoperante, el estudio del carll'O ds en:oc
en la. A.pr~ciación tle \)ruebas, ya, ql.!e -re
píte~t- &.unque se le hallMe justificado, de 
é l sólo no podría dednei,se la casación del 
f~llo recurrido. 

ApenRs habrá pntn qu~ ~.dverir que lo di
cho r espc.-ct.o o oon ocasión del art. a9& ci
tado CJth" extend~lo a lo.~ aria. 22 de 14 ley 
57 de 1&17, 7'.) de la 11>3 dd m ismo año y 
399 y 1758 del C. C., d~ euyn \'ÍOlnci6n tam 
bién acu•a el reeurrt>n~c al . •-cfqrlrsc a lll 
aprecinc.ifon de prue!la.q. · 

En efect•>, e~a.s tlb¡;osicicue~ miran a i~ 
comprobación o.lel estad:> civil unas, y o'lr.I!Jl 
la" d la el recurrente en relación con este 
mi~mo tema, y ya quedA. ''iato cómo, aun 
dando por ~entado .¡ue efe::tivamente 31. 
comJll'obó su refc,;do :)~.?er.teRoo y que los 
ca..· !lOs a e~~te 1-e~p::cto ae aoo.¡sie;.-an, no pw 
""" podria cnlxal'se = e! 2lltt:c&o :le laudo 
neee!ittrio para o~.,.l" ~~ ~t-go o ~ ~u-e 

eondujeran, en ~u easo, a ca:!ar la Aent.en-::i~ 
P<>r haher s ido ab~olutoris. 

Dicho url. 2ll de la ley 57, uf eo:mo 01. 78 
ue la lli3, establecen, concretando a ! cJ,so, e! 
\"alor probatorio de lns aet~.a <le o~igen ~el~ 
s.iáatico, quu aqu! seríA. la :pa~:ro1piP.l de bav.
tismo r10 • . ncont.rada; y al art. 399 de! O. C. 
mira. a la ;:>rucha de la poseai6n notor:a. Ei 
175B, que o.lefine el inst•umento póhlico o 
autént ico r dice cuándo se le Jll\mll es~~ítu
ra pública, se cita por el r ecU<·•-ente cómo 
'l.'iolado en ruón de httberae deBtl\do si teo
támentn del ~eñor Orlli Segura: .QOr le cu.d 
se relaciona e.ste cargo fntimalll<:~>te, ¡;ur. :to 
decir que .se Identifica, .con e! de vi:ú.~Ó'.i< 
del ~rt. 1055 del mismo Código, ya estu.~:i.l!
do. Como ~e v!o, esta acusació:t, que e• le. 
de haber des<¡idu la expre~:. afil'mución d~l 
te~tador sobre 4 ue la ~etiura Arl;,laíl!a f ue 
su hermliJ!a legitíroa y carnal, al acoa-er¡¡~ 
produciría la consecuencta de zcco110~oc· el 
error de a preeiaciún de pruebas de que ttní& 
se habló. Y, oomo t ambién se dijo, la. Jl-"0& 
peridad de este mero cargo no tra.e!'ÍI! ~;tsj.. 
g o el rompimiento de la .a~tenei~ :-eeuni~. 
para ·e1 cual sería ptecÍSQ un ca~go CG."::)pÍ~ 
mentario que, sobre esa base, ent0Cll4'l\ 01 
fondo dol pleito. Pudiera este argo l:.ebs~ 
sido el de violación del art. lP3 del C. O., 
que ~e tvru.a. a manera de ejcm:;¡lo por 3U :eD· 
trecha rel ací 6n con lo que pare~2 aex C:>JO::?
to cDrdinnl del libelo de demanóa. 

El hecho de que el TribunAl !llL'Iie~ de 
presente el "carecer de ac~i6n ei dl!lt'.ltb:la.U
te~ en f t aMe agregada al "co!lfirnu. la 5e;t
t.encia apelada", no es ób~e p,L-& ·~~e,...-;• 
que IR parlo resolutiva e.q la con:.'l=l5u 
de !11. Rl>soh' t:i6n prontn~ciada pOl' el lu."-!J¡¡ .• 
do; y el recurrcute en casatióa co~c:.-:~tA\ ¡¡-;. 
e>fuerz.o a lo atañedero a ftG:V.ellt\ e,dki5r. 
ocasional y no lo exteniii6 a la .abeo:-.:.c:6n 
misma considerada en -el fondc o 2atmel!l. c:r.?i. 
litigio. 

El actor al f undar por sí mismc cl ~-e<:UI.'
so de casación, en su alegato oie ~4 el-e j ulio 
último. implicita:mento reeon~ !2 c1e-1lcie:x
cia aquí li!'!Otada, cuando al !J.DS! .;e ~m, 
aludiendo sepp_~adamen t~ .a. la :pe!l".LlG113<'ÍD ci!3l 
dél1lndlt.~t8 y al fondo 41:3& Mt!r:~o, cita. G! 
al<J<at.o de su abogado ant~ e! '!i'dbull.sl pr,~:& 
sostener su aps lación de la sentencia !le ·p:i
mera inatnncla y pide que ese s.Je¡;;~tc" W. 
ínstancin ae tenga por i'ep:roducidn &llora, 
re3pecti\'lllllSI\t.c p~~ra aquellos doo tem&.a 2!.\ 
sus páginas 1• a 3• y 4• a 19•, con:o Pll.:rtoo 
iute¡¡ralotc d~ lu d~manda l.l.e caae.ci6n. 

Esta pretensión es inadmisible, twro '!JO'Z' 
no poder~ ae1!Jlt.&:- por anticipaó:~ e&:.'JiOC !1 
ataque eontra senttnci~ no ditt Rlia ¡_~ e»-

.( 
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m o Jo erR la del Tribunal cuando ante él el 
a bo¡¡:.do presentaba su dicho a legato de ins
tAncia, cuanto porqu& ello no seo·ía ni con 
mucho el lleno de las exigencias formula· 
das para t al demanda por el ·art. 631 del C. J . 

En m~rito de Jo expu~.>sto, la Corte Supre
ma. de Justicia, Sala de Caaaeión CivU, ad
ministrando justici" en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
Cl>U [m.f!rma la sentencia dictada en este plei
tG por el Tribunal Superior del Distrito J11-

dicial de Pasto con fecha veintisiete de mar· 
zo del ai\o en curso. 

Sin eoetas ( Rrt. 585 del e. J . ÍR fine). 

Publíque~e. cópl~se y notifique,,a. 

Antonio Rocha, I.iborio IEscallón, Ric:mlc 
Hinestro6a Daza, Miguel Moreno •~ Jllaat 
Franciseo Mlújiea, Eduardo Zuletn A:~tgel. 
E milio Prieto Jilernández, Srio. int. 

l):miANOA SODBJ: DF~I.ARAClON DR INYRA CCJON DE UN C'.ONTR41'0 Y SODRB I'A(i() 
Ul! l'RI'tJÚICIOO 

l .-La indemlti.zoe..lúa dt: OtUaJtt~ 

por infratclón. de u" J&ttO bilateral, por 
toda l\tglig•neia o dttwldo, n(D ttflne Ju. 
a-ar sinu tuaudo k hp, demostrado QUé 
" h.a eau.a&do un pujaitio a 11.no de l011 
eODtro.t:o.n.tl"f. '2.- EJ. .htth.o d(' no dlarse 
t a. una $etltetlcia di&poslé::ionf6 dt 1• !ty, 
l)uede ser l~gu1u, ddectu.oso u huta 
!o.s61itq, Btf o J)Qr •1 sólo no ea causal 
de ~uaei6o, ¡~uc::s la aq~neia. do 1~:_ cita 
a.o itt'lolíc• vlólaei(iu de Jt. ley, ai Ja~t 
nMJnas Ltogalea de c(u#~U hao •ido te
nidas ~ cuettt.A por l!l f•ll&d<~r, a11uque 
no ,.~ ha)'R puesto prt:sente au raluión 
oon determinado prO<:opro loglsl&ttvo. . 

Corte SupNmA dé J u:s:t,itia+-.~Ja de ('.w.:ae~n Ci. 
v11.-&got6, o-ctubre v-eintitrés d~ mil novp,el(on. 
to2 trcilta y ael& .. 

(:\!agiotrodo ponenl:o, Dr. L!b<>rio &u116n) 

Antonio M. Arnézquita d11mand6 a la So
ciedad Grace & Cfa., •u~ursal en Armenia, 
representadn por .$U gerente Jienry Helblmg 
para que previas la• declarncioneo de que 
Graee & Cia. infringieron un contrato de 
pre•t.aciún de ~ervlr.ios entre el demandante 
y la casa d emandada, y que eata infracción 
le ~3u~;6 perjuicios al actor, fuera conden.a.
da diehll compañln a pagarle la suma. de 
S S,500, como indeMnización, más la e-U~ti
dad de S MO, valor de loa &Helaos del de
mandante en un al\o, a treinta pesos rnen
auales y las cost.M del juicio. 

Suboiclianamente pidió que se deelarara 
. resuelto el contrato celebrado entre Grace 
& Cfa. y el precitado d<>etor Amézqui,ta. 

E l Tribunal Superior de Pereira. en aen
tencia de &eis de mayo de 1985, confirmó .la 

del juez a quo, que ahilolvió a la pu t e de
mandada de Jos cargos d~.> la demanda. 

AmézCJuita r eeurrió en ~~ación contra 11'
cha sentencia, recurso que pasa a decidirse . 

Las int<>~u:ione. de la demanda., t'XJ)l'CSll· 
das en los hP.<'.llll~ que le sir\lcn de apoyo y 
eorrobllr~dua con las pruebas CJUP. l)hrun en 
autos. aon la~ ~Jguiente~. que constituyen 
no sólo loo lllltceGden~ del pre¡¡enle litigio, 
sino también lo.\ elemento~ que hUJ'I influid' 
en Ju resolución de est~ asunto: 

. a) E l doctor Arltonio M. Arn~wu Cha.
parro celebró con la casa Gracc & Cía., de 
Armenia, i'eprese.nta.da por Ru gerente, UJl 
con trato, el pdm~ro de mnyo de 192'1, por 
e\ cual Crace & Cia. ~ obllg6 a pagar al 

. doctor Amé:>Jquita, men•ualmente y dumtttc 
un año, la canUdttd de treinta pesos, s. cam· 
bio de los sel'vicins profeKillnalcs, que Amb· 

· quita !e pl'Cl<t:.ra a. la wsa demandáda. Se 
esthoulú en · éea convención, que el rontrato 
se entenderla renovadG cada aii~t, si no se 
denom claba p<>r la ensa Gra.~e & Cia. en lo~ 
últimO!! cJuinc~ díAS del vencimiento del a ilo 
an terior, y que r.n caso ~e ausencia tempo
ral de Amézquita Ch. éste de.iaría un reem
plazo cornpelenle a su co!ta ; pero ~i 1<~ a u
sencia fuere definitiva, entone~. por el mis
mo hecho qucduria reRcindido el contrato. 

b) El doctor Amézquit.a Chaparro so 
tt"83latl6 de Armenia a Bevt11a (Valle del 
Cauca) y eRe t ra!lado, al tenor del contrato 
y seg(on . lo afirMa Amézquita, e.tt .el hecho· 
segundo de la demanda, pYoducfa la resci
~i6n del contrato, 111as no obst&~l:e esto. ero 
"irtud do ~olicitud d~l aetor, el rep•·esentan
te de la ca~a Grace, le dirigió 1~ o.J~.rta de 
27 de julio de 1!!31, .en la cual se le· hace &a-
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her n Amé~quita, que de aeuez-O.o eon sus 
deseos, Gr<~.ee & C!a. convien<>n en reanudar 
el rontn:to sobi'$ 'pcc.;tacir.n de senicios pro· 
fel!:onalcs, tonlondo .Amézqoita J¡,. obligación 
de truladÁrse a Armenia, cada vez que oea 
ll~rnado pnr la cua Gra::e. 

·<) Poat<~riorrnente, el z¡. de diciembre de 
lS1!1, el tepresentante de la casa demanda.
<iH dirigió una carta al docto~ Amézq11ita 
Chaparro en que ~e maniíié~ta que debido a 
los inconveniente$ de la au3~mcia del doctor 
Amé%qui t9, de la. plaza de Armenia, ln casa 
Grace ae ve ohlfgMa a privruoso de lo~ ser
''icio~ tlro.te~ionalea dei abogado demand~tn
te y 1\) mismo tiempo le íneluye un Tecibo 
en <ruc conata que han entregado al Banco 
AJ.!mftn AntiOQU36o, por cuenta de Améz
quita, la .~um:¡ de nov;mta pesos, la cual ~u
bre los sucldo.q de noviembre y diei~mbr~ d• 
19,qJ y enero de 1932. 

¿) El dAmanciante doofor Am~.zquitu h i
zo reclamos a la c.t:;a Grace co:~sistcntea en 
lo siguiente: Que a e le debían paga;- sus 
sueldo• hn~tA el mes de abril de 1~32, ~poca· 
en que vencía el co~ trato y rcconoc~lc adc
m"-s una cuenta de honoral'ios por quinien
tos peM~. valor d~ sog gestiones encamina
c!ru. n hacer efectivo un segu,-o que Crace 
Sr. era., tenía. C!l una casn nsegura.drrí'a de 
I'lll<.•\'a Yol'k, respecto del scño~ ;esús Ca•
rnona, nc~?oclantP. ilP. Calarcá. 

3) :Oe~pués c!e varia• oonver~11cio:mes, "n 
anero de 1932 y según Jo exp~e~a Alnézquita 
en el hecho novc.'lo de 3U demanda, se llegó 
a un arreglo entre la casa. demandante Gra
ee & Gfa .. y Amézquita, a.!7etrlo qne se ~-eri
ficó en la aiguicnte fo?raa,. expue.-ta en el 
hecho noveno de la d•manda y aceptado po7 
Js eaM &crntmd&da: "La CAs& Grace & Cf.< .• 
d~ Annenia (C.), me reconocía no!" una Jlllr
t e, novcnto pesos, valor <le m is sueldos hasta 
abril, ínclu~lve dtl año de 15S2, o se:> el sucl
clo r..orrespondience a los mese!! de fobrero. 
marzo y :~lwil, que era cuando v~ncfa el con
trato; y :~demás, la cantid!!ií d" ciento ochen
ta y cinco pe~oa. valor <le mis bonor.trios 
jlor gestiones l\11 "1 s~guto Cannona. De es
tas cantidades extendí y · otorgué recibQ por 
do•cicnl&s .~!tenla y cinco pe~oa a favot• de 
la caEa Grace & Cia.", · 

f) Al. folio prima"o del ell.'Lderno de prue
bag de Ja Compañía dema1:dada f igur.l. el si
~toientc recibo: "Recibí c!e loa sañoi'es Grace 
& C• C. A. de Armenia (C.}, la. cantidad :le 
doscientos s~tenta y (.in ro pe306 :$ 2'7ú.OO), 
valor del ~eato del cootTiito que tuve con di
chos señores y de mia hcnon."'ics en 3i asun-
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t.O Carmona, advirtieu<lo ~ue he que(}adc por 
consiguiente a paz v saho C(ln ellos Y de&
!igA¡Io del eont.rnto Í>ara segui" prestándo!~~& 
nt ís servicios profesionales. Arn:P.nia ~C.). 
P.nP.rn 18 de 1932. A. Amézquita Cha:par.-o". 

Sobre lo. base del artlculo 2144 de; C. ·:::. 
y de las prueba" ya relaeionacfas, . el ?r!!:Ju
n.11 concluyó que se [.rataba de un contrato 
doe mandato entre el dcrnanda11te y lu, casa 
demandada y que dicha convención ~er.~lilló 
en la fortnl\ motora! en que los contratant~>R 
q ui.!deron que t eTminara, o sea por el aviso 
Que Gr Rce & Cfa. dcbiau dar al abogado quin
ce · d(;,~ ;111le~ de la expiración (;e¡ silo •·e~-
1' éciJvo, y si es verdad que la compañia dio 
ese a,·frw con m11yor anticipación, tal cir
cunstancia no produce mutaeíó& de uignna 
influeDeia. ¡)(Jrque el aviso anticipado no 
v uede entender"SE: sino en el sentido ~e que, 
aun dando aviao, dicho cont.rato conhnuaba 
hasts la terminación del año indicado, esto 
e,., hrlsta el 30 de ahril de 1932, quedando 
obl!gado~ Grace y Cla. a pagar al nbog;ulo 
los c~none~ de servicios hasta. esa fecha y 
que 111 parte demandada pagó todos l<ls cáno
n e" correspondiente~ al periodo de d\lración 
del cunt.raLo, como clnr>~mP.nte lo re~onoce el 
actor. y por Jo tanto ea inadmisible que el de
mnndm>tc tnnga derecho a exigir de G::-aco 
& C!o. indemnización d~ perjuicios y ·.-nu
eño menoa que tenga. derecho pata pedir h 
r e•olución de un contrato fenecido, conelu~
do y terminado en forma perfect a r_or ia PIU'
t~ dem11uda.da', que cumplió tod~~o'i ~.tl3 oi:oiiga
cionea, sin dejar pendiente ninguna, co:n:> 
así lo afirma el demandante mismo. 

El recurrente desarrolla la .acuaacíóro coll
trá la neutcnci¡~, .;n cinco capítulos, que pa
san a c~tudi:.r~e en el mismo orden ~ q ue 
e>stán prooue~t(lS y señah la. cauM1 .pl'irnero 
de l art. 1520 (!el C. C. 

En el primer capitulo el recurrente indica 
como viol~dos loa art!culos 215'0, :?189, ordi
nal S•, 1S02 y 1618 del C. C. y 480 del C. ;. 

F.! recurre11te .estima que la sentencia vi<>
ló lo3 artlculos 2150 y 2189, ordinal S•. por 
cuanto ()! <Jcrech<l. que tiene el manflan~, de 
revocar en ~:~IAk¡uier tiem!)O ei mandato, no 
<tisuelve el contr.1to celebrado con 21 man
dntario ,v 110 lo exime, por tantc' :le !'1!81\X'Cir 
tos p(\rjuiéjo~ morRles y material-as, que 'is. 
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revocaei61T le cause, cuando no obedece " 
auaa justa: 

La Cort'e ob6erva: 

El Tribunal fallndor partió de la misma 
base que el recurrente, o .sea, que entre el 
demn.ndante y la cn~a demandada, se cele
bró un con trato de mandalo. pero para· el 
Tribunl\1 ese contrato tenninó normalmen
te al pa8o que pnru el recurrente ese con
trato terminó por revoca~ión del .mJ.\IIdante 
únicamentE\. 

l.t~s relaciones contractuales entre el man
dante y el mandatario estaban regidas por 
el contrato di: primero de mayo de mil no
vecíP.nto~ veintinueve y como ya se expre~6. 
la casn mandante podía. reenovar el CQntra
to, si no · se daba· avil;u de '!11 t.erminaeión en 
los últimos· quince días en que é<Jte veneía . 
El mandatorio Amézqur,a Rabia por lo tanto 
que su contrato era ¡;or anualidades y sabia 
que la prórro¡ra por cada año de~ndfa de l~ 
volon tad rle la cn~a mandan le. Si esta· casa 
dio ~1 avi~o correapondícnte al mandatario 
relllmcnt.c el fenómeno de la revocación no 
existió, sino únicamente ti fenómeno de l11 
term lnnci6n del mandato dentro de .lOs tér · 
mi11v~ e~lableddo3 en el contrato. Es cierto 
que la caaa dio ese aviso con una anticipc.
ción mayor de la padada, per.¡¡ ·también eA 
cierto que el mandatario Amér.quitA. acert..s 
el hecho segtln lo expresa claram~nte en la 
tlemanda y expidió el recibo de 18 de enero 
de 1!!82 de que ya •e ha hecho mérito, en 
el eu!\1 se declaró a J)O.z y salvo con lA eao,. 
mandante y d~li~o ~~~ oont rato. De mo
do Que existen dos .factorec<: 1• T..os Um.i
nos de la convención y 2<> la propia decla.ra
(ión del mnndnt:nrio Am&quita, declaraei6n 
q111> ~eria mf\s que sufíeien t" para d~jar a 
Aalvn el~ toda responsabilidad a la CMa de
m<~ndada, auu ·cuando realmente hubiera po
dido exi!tir la revocación del mandato. 

No existe, pues, violación de los art.feulos 
qne ,qe mencionaron antes,. como tampoco in
fracción· de lus articulas 16()2, 16()8 y 1018 
del C. C., por lo ~iguiente: a) porque el mis· 
·mo demandante manifestó que quedaba des
U¡rado del contrato, en virtud del pago t otAl 
que de ~us hono~arios le hizo la casa d~man
dada, y b) porque como ya se obsenó, ésta 
obró dentro de lo• términos de la eonvP.n-
e!ón del pr imero de mayo. . 

Tampoco hubo lliOlMión del artkalo 480 
del G. J_, porque no habiendo pro~neradD la 
intención del actor. no se ve cómo hubiera 
podido haber o!;lligaci6n de danO$ en aba
tracto. -· 

Se Fe<:hazan, pues, los cargos a Q.Ue se :r<>
f iere el capítulo primero. 

En el seiundo capitulo acu.sa el recurrente 
In sentencia vor error de hecho en la :~pre
eiaclón ue la carta de 21 de di ciembre de 
10tH, c,.,.or que s<!g ún el recurrente llevó 1\1 
't'ribunal a quebrantar laR disposiciones ~ua
tantivM. señaladas en el capítulo primero. 

Respe<:lA) de eate cargO ~e obaerv~ lo al
guiente: 

\ • Que el Tribunal no asever11 que en 
vlrtad de la carta do 21 de dieiembrG de 
l931, el doctor AmézqoJita quedaba inhibido 
para. seguir prestaJldo su• ,¡ervicios a la casa 
Grac.,, sino que el Tribunal estima que es!l 
carta. como el uviRo anticipado que daba la 
CMa Gr .. ce al doctor Amszqnitn para hucer
.ln •abedor dP. que su contrato no •e prorro
l!'IU'Ia despué<J del 30 de abril de 1932, y ae
gundo, la interpretación que de h carta da. 
el a]lllderado del recurrente está on abierta 
pugnu con lo que el mismo demandan~ ma
llife;otó en el hecho noveno de la dt~manda y 
en. el recibo de 18 de enero de 1932, reeib<> 
que debe ser tenido por reconocido al tanor 
del art. 645 del' C. J. 

Se rechaza el Gargo del segUIJdo capitulo. 
Ataca el recurrente la sentoneiu por vio· 

laclóu de lo~ artfculos 6.'1, 1604 y 2356, ln
c!Ro primero, del C. C., y 480 del C. J .. y dea
!lrl'Oitll la acusación sobre el ,,mcepto do cul
'Qa civil, pue~ según el recurrente la casa da
mandada no sólo fue nc¡rligente sino ímrru
dcnt~ o imprevi~iva en extremo, u.l dar a"Í· 
oo n Amé;¿quitn de la terminaci6n del con
trat.q oon tres m•$es d., ant icipación, porqu!• 
<1<-l>ih :ulverür las g rave.. eonsceuenciaa qua 
neceearinmcnte se iban n seguir en dn.uo dfll 
abo¡¡ado cuyos · servici"" M susoondínn. 

La Cor te ohserra: · 
El . apoderado del rccucreme no puede lr 

ll!ás ltjos de donde fue el migmo intoreaa
·<io, quien como ya •() vio uceptó l:l termina.. 
ci6n del contrato, se .deelaró desligado de ~1, 
u paz y salvo con la r.ua demandada, recl· 
bló aua honorarios haota d día en que ter
mlnulJa el contrato y no hizo proteijta de IÚll · 
guna naturaleza. Adeno;\s, no está est~<bled
tlo en autos el perjuicio que hubiera xu:frido 
o! demandante por la notificación o aviso ele 
lu ~.aAn, con tres· meses' de anticipación, y P.l 
~abldo que la iDdemnizaci6n de perjuicios, 
pOr infracción· de un pacto hila.t.eral, por toda 
n~li~otcncia o d~uido, no tierte lugar sino . 
cuando además se ha demo9trado que 1111 ba 
caueado .un perjuicio a uno· de 11)., contratan
te.~ . SuJ)uesto )., anterior, el Trihunal í alla
doc no ·tenía por qué :.pliear los artículos a 
que se refiero el r<~currente en el capítulo 
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que se ~.atudi.., puesto que el factor perjui
cio no fue establecido en los autos. 

No exis te en aut•Js ninguna prueba que 
olemur.stre que Amézquita· estuviera gestio· 
nando nin¡_.-(111 asunto importante o de trat'>
cerukllcia a fav(ll' de G:race & C!n.., y al cual 
ésta le huhiera puesto punto Iiual quitando 
o destituyendo al dem&ndantc en el ~jerci
cío de 9U poder, y ettusándole ~on e~to un 
per juicio moral o¡UP. le hubiera producido la 
pérdida de la cRt.imación profesícnul ~e que 
gozaba el demandante en el l>Agar doude 
ejereia su profesión. Tampoco está demos
trado quo por la texmin;1~l6r del contra· 
to y por esta c11Ua& el demO<ndanle hubie
ra sufrido dese~timación o <k.sprestig:io 
profesion¡9.les. Y ni ~iquiera ~uve la casa de
mandante la menor intenzíón de perjudica-r 
al doctor .Alr.é2quita, Qlie ho C>ktan~ la ter
minación del cont rato, lo encargaría de ul· 
guno~ usuntos importantes que se Iban :o 
pretlentnr. Luégo, en concepto ole 1., Corte, ni 
el porjulcio moral ni el material están acre
ditado• y llega con eato :¡. la misma·eonclu
.sión dP.l Tribunal. 

Se r~cbaz.an, pue~. 1o.'l cargos de ~Jite ~ 
pitulo. 

l:~t.ima el recurrent e <!ue er TribWlal in
currió en error dA clerAclÍo en la .aJ?redación 
tle una prueba e i~tftingió por esto lo.'! ar
ticuloa 1769 del C. C. y 004 del C. J. Ei 
erro? que Q!')unta el apoderado del recunen
te en el capitulo 49 eonsi~tll. en el se71tir dr. 
O<quél. en que el Trihun¡¡l, bs.sánclo.'IC en el 
hecho noveno de la demand:t, eatímó que 
Grocc & Cín. eumplió 81J!I obligaciones para. 
con ~1 demandante. 

.1!:1 hecho noveno de la demanda está re· 
lacionado íntimamente etJn d recibe d~ 18 
de enero de que }'!1 se ha hecho mérito, Y 
esos dos elementos, el hl\cho pr ecitado y ~1 
recibe¡, constituyen una confe~ión clara y ex
preaa del recurrente, que demuestra <¡uc éste 
ar~egl6 con la casa Graac & Cía. sus asun· 
tos pP.ndientes con ésta y se declaró desH
Ilado del contrato y a paz y salvo DD.l"a con 
dicha casa. 

lSi artículo 1769 del C. C. no ha >!ido vio
lado. porque ~"'ntra la confesi6n del actor 
que aparece en P.l hecho noveno de la deman
da, no se ha acr~ít.ado ·ninguno <iP. lns ele
mentos o factores cxm~grados en dicha dis
posición y c:ne desvirtúen lo que el deman
dante· confesó. Tampoco· encJ entra h• Corte 
<1U~ Re haya violado eJ articulo 604 del C. J .. 
antes bien el falhl<l<ll' Ie ·dlo apllcacMl> a tal 
norma porque jndudal>lementc la cunfe!líón 
hecha poto ei actor "" el hecho no,•eno de su 

-- -- -- -- -- -- --

demanda, el'> .una COll(et<ión judi!:ial. Se ob
ser\'a. que el fallador no hizo extensivf. m 
confealón a una cuestión que no entró en 
ella, por cu~nto el Meno conf~Railo. er. ~~ 
punto noveno de la dcm11.nda y el •·ec·~ ue 
enero tánta.s vece$ mencionado, .se ref16l'~ 
o. la cuestión sustancial sobre que ver-sa este 
litigio y conti'Erne In declaruciOOI, eapeclaí
mP.nte P.l rP.dho, del eonfeRallte, de este a 
l•llz ¡¡ !$alvo coro !u w rnpaiíia ()em:..llllada.. 
l'art.iendo de la base de la conf esi6n, el 'l~!
bunal no podía hacer ninguna declaTRCI!m 
en comtra de la ca~a demandada, y al ab~
t.tnerse de hacedu, no incurrió, por le yP. 
dicho. en n!ngún error, n i respecto de la. de
manda principal, ni respe(.to de la acci~n 
subsidiaria porque no Re ve cómo pueda ao
cla.rarse re~uelto un contrato, concluido, te.?
rninado. y sobre et~YR terminadón Y t:<?¡¡clu
Rión está de acuerno el m!smo dema.n¡¡snte. 

Se rechazan l(>S cargos hecbos eD ~1 ~'"' 
pft ulo que ae e.studia. 

En su ó.ltimo caoltulo el r ecurrente acusa 
la sentP.nela como vlolator!a de 1()8 IITtlcu~oa 
471 del C. J. y 8• de la ley 1118 de 1887 . .La 
r•az6n de estas \'Ío!aciones la Reñaln. el ~ec~>" 
rrente en el heeho de que la oonteneía re
currirla no cita 11n ~nlo pre<'P.pt<:> de nu<!sh ·o 
derecho positivo y qu~ el fallado1· no se re
fir ió a lo$ precepto~ de la ler, que cit6 ·21 
ncloi- en •u dcmand"' Enti~nde el recw:relrte 
"iolado el artieulo ll• de la ley l!>S de ~81l7. 
por r.m1ntn An su cnncllpto el fallador no n:pli
o.:<Í. yn que no ~eña16 la ley el crltc?io de ana
logía. 

SE! ob$~rva Jo stguiente: 

I'rimero.-F.I hecho de no c!tar~e en un a 
l'tl'ntetoeia disposiciones de la le;, puede D~i' 
lrre¡;olar, defeet.noso, h!lsb. lnsólito, como 
lo dice el recurrente, pero por sí solo no 1lS 

cnn~al dr. caa~tción, pu~s la ausencia de la 
cita no implica violnción de la ley, ~i las no:-
ml\5 legales de deredto no han aiO:o tEnidas 
P.n cuenta por el fallador, aunQue DO> NO haya 
Duesto de presente RU relación con determl
uaclo pr~cer,to.leldslativo. Scl!undo.-EI TTi
buoal !á citó l.'\ d~•nosieión del artículo 2144 
del C. C .. y tettiendo r.omo base ese al'tfc~lo 
y IM pruebas aue oLraron en el plenano, 
confirmó la sentencia del inferior y se l'Q· 
fírió a oí6ta. la cual cita, entre otros, íos &t· 
Ueulos 2:l56 y 1508 del C. C. C.or. loo¡ COi'l· 

t:cotoR· oe derecho ~mitiolo.~ .,n la ijent~ncia 
oor el Tribunal full~<dor. quedaron refuta.dos 
Jo.s argu mentos de derecho del actor. 

No es fundado este último cargo, r ,. 
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J:>or lo el<puesto, la Corte Suprema de Jul>· 
~icia. Sala de Casación Civil, adminl$trando 
ju~ticia en nornl>re de la República de Co
lOlnbia. ~ por autoridad de h< ley, no C.~sa la 
sentencia n-eurrida y condena en las cosw 
del recur~o al recurrente. 

Notifíquese, cópics~, publíquese, inslirte.se 

1.-son 1~ 4te.is(O.Be$ de lo~ ~Jl'rih.n•
~• 1u I!W: · ~rmllel\ el recuno u easa· 
e~'• peru no las declslonee tJeeuloria
das. · 4e pdmotB ilh>t.&n(';l:t., oua..otlo Nte 
fen6m.eno d~ la ajec:&,~toria M ba. 'f't::rW
Cfl.du oor no ~Ab6t upue6tG la palie eJ re:· 
oltrt.O d.e aJJtlaciO-n cnnir~~o cJ noto que 

dtddo solJre las ob Jeciun"'• d.ccbri'n-do .. 
U tniUDdada8, porque entonte.s la eje• 
outorla. provicu.e de 41tr cl ln.k:ruac1o no 
hlt6 nlw Jos remccli.CMl Jcp~M. DOt 1.u 
ct~al ~ pr~cls4:J e.on•idet•.ar que ab~ta.donó 
la8 o.bjeeiones. o 1~ retJrG o desl~IO t3.~ · 
dtammte 11e onas.-2.-(:0...a.do al¡un.a 
d.: las partes deja. .;~c.."Vtodar eJ !aJlG qu ~ 
dfClarr. lnfundod.u UDG.I obj4:olone• 9 
"ent lnq.o H~Ameut.e la · senttoe;u 
aprol>tlSoria de b DW'tidñn. como eonse ~ 
ntue1ll 445 eM r..Ro* tamp,u:~ pn:tu.de el 
rt:e._..., DVIIUC 11 enUeñde q,ue Jt. par .. 
~ que nG hiJIO J"e.s&ióD (:Wl,f& tl tallo 
QU6 4lt¡cl.a.ro tDhlnda;da.y IU obje<::io'les., 
Msi9U6 de •UN ., lo t."'hsloU6..-3.-Es 
nueearln ))al• l• proccdf'.swlft. lid reeur ~ 
110 de ca.u.otóo que las alJ.)etlÓDt& llAY4D 
eldo a:n~ a~ ,eon~~ tLDkdvr e» · 
.ti Jcút:lo y p e rto JeiLJl mcd10$ nuet-o&. 
Adf!m6.e, st fuV4n varioe lnJ: abjetanJts 
Y &óiD UDO NlC~ P:n cuaqiAD,, ~81.e n.ü 

pocQ bu.<:er s:ayas Ja.s nbJedonU~> de lo .. 

o~s. re•pect.o d-t la eaa!ew d4JJ;Ie -.unsl
cSctauee qac .al Do ft!<iurr-jr ~bUt:.tVrt do 
ellas, a me-not q\.:.: ]Q.S objcciGDei de qU 
tM'ni:T'Jú irb.¡dlpt n \11\• n~a oonsl .. 
dtrui.ún y relorma. . de IM QU~.ttJon.e-s 
plal\lt1tda!l por •stu · 

e..rte Supre., .. do Jusllo¡,..-sa~o< de CMsoetOn ClvlJ. 
Bog0t6, oetQ'b!"i: velJ'Itf!dcte ele mn uovecJ.nt~ 

trcint• y celr:. 

(Magloi.Indo pcnento : Dr. Lloorlo &""'llóu l. 

Se trata. en este juicio de la partición ma
terial del globo de terreno denominado El 

en la GACI!:TA JUDICIAL y devuélV8l$il al 
Tribunal de su origen. 

Antonio IRo<:-ha, [-ibotio Esclill6n, líticardo 
Hln~uosa JlaY.a. Migu~l !lloren() J., I uan 
l"ranciscu Múj ica, !Edliardo Zulet.l Ar.¡el. 
!Emilio Prieto nleJ'Ilández, Srio. int. 

A~j6n, ubicado en jurlsdicci6n del Munici
pio de El llobo, Departamento del H uila y 
los antecedentes sori éstos: . 

Verificada la partición de dicho globo, eo
l"l'ldo el tra~lado, fue objetado el trabajo por 
&.lgunos interesados y pT.cvl:>. la articulación 
del e~~so, el jue~ ,n·imero del circuito de Nci
va, en sentencia de veint iocho de septiem
brn J e mil novecientos treinta y euatro, de· 
cluró no probadas l11a objeclcmes Al trabajo 
verifíeado )IOr el partidor Gustavo Rojas. 

E•ta rc.solucíón, de la cual no reclamaron 
Jtinguno de los objetantea, q¡Jed6 ejecutoria
da {foja& 77 del cuaderno 16). 

Posteriormente el ocho de octubre de mil 
novecientos treinta y culltro, el mi~mo juez 
aprobó la partición material ilel glnbo de Ei 
Abejón y ordenó ((uc se registrara la t oD
toda aprobatorja en· l& oficina resp<:<:tivu. 
que se protocolizara el juicio y que se expi
diera a eadn copart!cipe copin de su hijue
la (f()ja.p, 19 dnl <\llnilerno 14). 

Uno de los Jntercsado3 apeló de eot< rallo, 
y el Tribunal Snperio~ de Nciva, en ~enttm
cia 'de vejnti•iete de abril de mil novccit~. •toa 
tr~intn y cinco, confinnó el pro,•eído del ln
f~dor, íojus 88 del cuaderno. 14. 

El apoderado c.le algunos intoresatlo~ In
terpuso recur so de casación, contra el f~Jlo 
meneíOna.do, recurso que pasa a d~. 

La. sent.etociu ha sido acunAdH por ser vio
Jatorlu de la ley, por cuanto, ~egún el recu
rre•llc, el Trlllunal no entró a revisar el tra
bajo de partición y por cuunto 111 sentencia 
no dtfl en consonancia con las pret.emlion•s 
op(JI'tunamcnte dedocidas ¡w Jos litigantes . 
No cita ninguna digpo~ición legal que se hn
ya infringido, ni amplió el r<Jcurrente onte 
la Corte su recurso, c¡ue f ne ínterpue.to ,. 
fundó ante el Ttibunal fallador. 

bo$ cue8tion ea deben examinMse en esLe 
recurso: 1•-Qué puntos dcl>l& comprender 
el fallo del Tribunal, en !a sentencia r ecu
rrida, y 2'--Si el 'l'rihuoal podía volver a ea-
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tudiar las objeciones P.J:CJ"Ir.e~tas y fallHd&s. 
En cuanto al p~imer pl!nto se observa: Un 

recurso de apelacié.& ;:o compmnde sino la 
materia qu~ es objeto ilel acto apelado y el 
ju•gador no puede sali~se d~ es& órbíta, yor
q,ue de otra manera no só!o invadiri.s. juris
dicción, sino que fallaría sobre nsuntos que 
i:IO le llan aid.o sometidos en el recurso y yre
termitiría llll!l. instancia. 1 

Sí pl!es, la sentencia qu2 revisó el Tribu
nal por vía de apelaci611, era la del juez de 
Neiva, que aprohó lo. pnrljición material de 
El Abejón y que no se refirió para nada l!. 
las ohjecioues al ti-ahajo ·del part.idor pol'
gue este incidente ya habi~ . .sido resuelto, es 
clero que el Tribunal, ::to podía considerar la. 
santeneia del Juez de N eiva sino en cuanto 
aprobó la partición. 

Jtl Tribunal de acuerdo• con los artículos 
1152 .v 964 del C. J. d~bía confi:;:-mar la sen
tencia de primera. instancí:n, 

En cuanto al ,¡o,cgundo Jll!Dto se observa; 
Cuando se revisa la ~~utencia aprobatoria 

de una partición, la r~visi:>n llt:va ¡¡,l estudio 
del trabajo de partición, para examinar si 
está o no .ajustado a las normas legales, pe

·ro para que e~to suceda eJI necesario que se 
r.umplan los oiguiente~ requisitos: a) Son 
las dcdsione.s de los Tribcnales, l.u que per
miten el recurso de casac¡;ón, pel'Q no llls de
cisionc:> ejecutoriadas de primera instancia, 
o.uiiJldo ""te fenórn<>no de la o;jeeutoriu ~e h.a 
verificado !lor no haber <)pues Lo la part2 el 
.recurso de apelación, contra e~ aut<> que de
cide ~obre las objeciones, decla~!ill(lolas in
fundadas, porque entQnces J.o. ejecutoria DlO
viene de que el Interesado l\0 hizo valer Ion 
r~metlio~ legales, por lo eual es p¡•eciso ::on
siderar que abando;:~ó In; ob;ccionc•, o las 
retiró o desistió tácitament~ de ellus; .M 
Cuando alguna de las par'.Als :teja ej eeutoriar 
el fallo que declaro: infun:l&!a.~ 1maa obj a
~ionea y viene luégo sapilrad::r<..tent~ 111 ~en
lencia aprobatoria de la ¡iartici6n, como con
secuencia de ese fallo, tampoco proccte el 
reCI!rso, porque se entiende que JI\ parle que 
no hizo ninguna gestión' cont~a el fallo gue 
o:lecl;n-ó infundtdas la.~ objeciones, desistió 

1 
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de ellas o lo consintió; e) Es n2easar.io -x.~"1. 
la procedencia del :recu::'llo ll~ cuución" c:ue 
las objeciones hayan sido materia de c:m.IZ.-Q
veraia anterior en el juicio y que no .s.,an m<l
dio.s nuevos. A.demá.s, si fueren varioa los 
objetantes y sólo uno .recu:rre e;. cM~ci6n, 
éste no puede hacer ~uyas las objeciones d2 
los otros; respecto de las cuaJe.., deb:! con .. 
&idcrarse que al no recl.ll'rir, desístiezon de 
sUas a mello~ que las objeciones de quo ~e
~urrió impliquen una necesaria considera
ción y .tefo?ma de las euestioues plant~R.d&J 
por éetos. · 

L11 anterior ha sido la doctrina aost21lid& 
poi.' la Corte al respectQ, en las sentencias de 
diez de septiembre de mil novec:en!AlB quin
ce, cinco de julio de mil -nov~ien:~cs o.i<!Z '§ 
nueve, diez y sei~ de al>ril óe rr.il ncv~<m
tos treinta. y sciB y niez y ocho de seJ)ti~m
bre del año en curso. 

Si pues, el auto que declaró infunde.d:lS 
l:as objeciones uo fue materiQ da la senten
cia recurrida, si dicho auto quedó ejc~uto
ri3do en primera instancia, degün lo ya ~x
puesto, no pueden revisarse las objecionlt.'l 
ni estudiarse los fundamentos &e ellas, por
que se -repite, son l~s decisiones d~ loe •:.\-i

. bunalea las que pueden s~r materia del ~
c:ur~o de casación, pero no la~ resoluciones 
de primera instancia, mhime ~uando éatas 
1:0e h:~n ejecutoriado, por no haberse inter
puesto por lo~ interesados el !l'ecu:rso ade
cnado ante el !f'l'ibunal. 

Son pues improcedent-es Jos cargo& cl.cl ;e
currente contra la sentencia acusad!!. 

En mérito de lo expuesto la Corte ~upre
ma ·de Justicia. administrando justicia. en 
nomh.re de la. República de Goiombi~ y por 
!1.Utorid11d do la ley, no casa In sent2ncia ~e
eurrida y condena en e<>sta& el recurrente. 

N ot.ifíqueRe, cópieae, puhlíqu~ss y c'!.evuél
\'B.l!e al. Tribun11l de su origen. 

A~dli'.<Jio l'lloch:t, lLübo~io. ?.!Jeu1[6n, Jllic:J".ri:o 
I5in-29t~o~ !)asa~ f~igtJ·a~ f.:iGi+<aoto Jfa1a.li.'1~~~o. 
JUE.n 2i'r.mei9!00 JoilfjiCfO, :ll.:lilal\lic Zul!ta Am
¡g~f. ll!l¡:¡¡[]io l"r:i~~G Hne;:wá:;Jo!f.:az, Srlo. int. 

¿ 
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()i[OIS' [OJ!! ;ws OON'lmATOIO.- Tll!lOEtl!A C>JC LA lll\I!I'REVJSI!UN 

1. (.1UIVIdet la :s:en.tencfr. tt lotalm~~t:ntt 

absolutoria .ao ptOCCde l& liC>pOda. t~usol 
· de casaciOD., porque la ab!IOl'Oelón to'lll 

COYn,Jitend.c toda& lu petlt.iOD.P.fl 1 pre· 
supooe d eetud.io de todoJ lo& ea-pita· 
to• pdlt.rlo.s tlc un& dt»lft.UIIbl. 2. La 
~Ja¡erpnt.Miüo de loe eonlratos se ha<:e 
de doe mob~ .a.) JD:~rpretaclón aa~n
tlea y b) tnlerpreloelóo judlolal . a. La 
tdoria de la li:Dprcvi~On s.e ~o.o. a 
d-.:Le al ~ueJ el podc.t do modüitlK J.. 
e~olóu • e 'DD cant.rato c~o lLDA 
\r~ri&.do de t;tl. ~a ~ (llrcunstan.d:u 
o.ae se hace imposib1P. JU'r• Pa dP. 1at 
~~~ compJir to 'J)Utado. sJn Que su
rr. Lt.slón cu tlus inkte~n:l!l. Jl::id&. ttutfn 
'10 se 3plkA ¡-J.ilo 11 los conLr\\t.o6 en cjr· · 
euci~ pc!I'O ')O :. lo$ )'a C.DD'WI)IidOS. 

Corl.e Sl.WremR de JwsiJc.:ln.-salA de Ouación C'\'11 .. 
Bogo!J-, octubre veintlnufWe de · wU novecientos 
treinta y teis. 

·~ !)Oil<nto: Dr. Uboño ~cllón> 

1• Tomáa Muñoz R. se consti tuyó deudor 
del Banco Agrlcola Hi1•otecario. con sucur
sal en Medellín, por U! ~UIJla de cíneo mil 
pesos y para segu~idad de la deuda h ipo
tecó los predios denominarlo., San Nicol!Í>! 
y Santo Tomáa, siluad<l~ en el »:Iunieipio de 
YarumBI. La oblig.wión personal e hipote
caría consta en el contral.o cxpr~sado en 
lu escritura número 624, de 4 de febreto 
de 1928, corrida ante el D<.JL<!río Z. del Cir
cuito de M"edellín. El deudor ::\tuñm se obH
gó a pa¡r.a.r ¡,. suma de cinco mil pcgos por. 
amortiY.kCi(m ~r.adual, haciendo pagos . tri
n>e~trales haRta completar ochenta cu<.Jtas: 
elida una de ella3 de S 135.32. 

2' El 13 de agosto de 1931, Tomá!l Muñoz 
. y Emilio Hoyos dejaron por e~ériw constan
cia del .•i~oient.e naguc.io: Muiíoz le \·cndi6 
a EmiiJ<.J Hoyos S. ·¡a finca denomin~iln La 
Hundida, en el :J,J¡unlcipio de Y arumal, y la 
formu de pago In efectúa Ho.ro.l , haciéndo
se car go .de una obligación b ipoteca.ria que 
tiene Muñoz, con el l!aneo Agr!cola Hipo
tecario de la cfudarl de· Merlellín, oblignc.ión 
inicial por $ 5,000 y que el 13 de agosto es
tab"' rooucida a $ 4,598.11>. Según d!cha 
constancia Hoyos se~uirfa sirviendo la deu
da de · Muñ02, en el llaneo mencionado. 

3' En 20 de septiembre de 1981. y por es . 
critura 62 pasada .wte el nol<lrio 2• de Ya-

ruma!, Tomás Muñoz vendíO a · Emilio y A>t
tonio Hoyo.s la finca de La Hunrlíria, por la 
suma de $ <.I,G98.15, que el <omprador de
claró tener re_eibida a su enter-~ s"ti~facdÓJl. 

4•. En 21 de septiembre, bmbién de 1.931, 
e:s decir Al di11 aiguiente de otorgada .la os
tritura que so acaba de menr.ionar en el 
punto ~tntcrior, Emilio Hoyos, A"tonio HO·· 
yos y Avelino Hoyos hiclt ron con~tar que ee 
compromeUan de una mancr1.1 · mancomuna .. 
da y solidarla para eot1 'J'omás Muñoz R., a 
lo siguiente : a ) ·a pa.gnr 1:\ cantidad de· 
$ 4,fí9B, que Muño-< lt~ deiJe al Banco Agrl
cola Hipotecario, pues de~~de el 15 de 11(1'011· 
to l\e hocen cargo de las obligacionc.s que 
e11n~tan en la escritura 624 do 14 de febre
ro de 192S. olorgads P.n la notaría 2• de 
:Medellíu a favor del Ba"co AJ,.orfeola Hipo
tecarlo, qued~ndo a cargo de los Hoyos to
das y cada una de las oblig.s.cioncs contraf. 
da~ en dich a escritura pOr Muñoz, y pagan
do al Banco las !esenla y una euotas a que 
está obligado M uñoz ; b) l<>s tnísmos ·Hoyos 
se enmp.rometen a darle a :\tuño-< R. libre., < 
dQl .llaneo la• fincas de Santo Tomás y ·san · 
Nicolá~. lihnrtRd que han de adquirir cuan-
do ~~ cancelen las se8enta y cineó cuotas o 
cuando lo~· Il'OY03 lo ten¡¡an " bien, si lea 
con\i ene pagar antes. 

50 l!:l l4 de julio de 1.932, ·en virtud de 
pa~to hecho por E·milio Hoyos, fue cancelll· 
da Ja obli¡¡IJ.ción personal • hipotecarla a 
fu vor del Baneo A1;'ricol11 Hípot.,cariu de 
Medellín y "" eontra de 'f.omó.s 1\lluñoz R. J1 
lib~ l:u; hipOI~.adas O ~can J&l< da S11.nto 
Tomás y San Nicolás. 

Basado en esto!! mi~mos ante~dcntes 'l'o
mt•s Muño~ R. demandó a Emilio y An U>
nio Hoyoa para que se declnra'a que dichos 
señores le d~lxm la su!IUI · de tre~ mil cien
to cincuenta peso~ treinta y siete centavoa 
o en ~uh~id io se declaro q ue ·están en la 
obligación de pagarle solíd~riamente la can
tidad de ocho rnil tl<.Jscientos elucuenta y 
CU3tro pesoa, cincuenta y 4os cent:ovo~. de
duciendo la Cllntidad de mil cuatrocientos 
cuarenta y sfeto resos, seteu ta .y ocho cen
tavos. 

El ·hecho fundamenlal de la demanda ea 
el sig¡úente : p<ll!teriormente al Contrato ce
lebrado entre Muñoz y los Hoyos se expi
dió el decreto 2~0. de febrero de 1982, e»-

- - ___. 



munmcnt u llam:.do <lecrcto sobre der.Jdas 'iJ 
en virtud del cual los deudores de :os ban
CO$ podlan Pl!\'!U' en cédll!a~~ :12 los mismos 
28tablecimieot06. Loo demáDdadOl! Emilio 
y A1ltonio BoyO$ pagaron 1a· deuda en eaa 
forma, es decir eu cédulas cUya adquimción 
i<!s coató la suma. de 11 1,447.7'8, lcego según 
~1 aeto.- los demandados le ilebon pagar la 
<liferencia entre 111 kulliB. pasada y el valox 
de la obligación, o sea la ctntidad :le tre~ 
mil ciento cincuentn :11esos coh treinta y sie
te centavos. 

A estt~; C.ll dc.finitiva. :;e ~!<!duce la inten
~lón do la demanda y en el :1ccho· apuntado 
antea, se funda en :realidad el libelo. 

El ju~ de circuito de Ytrumal, en sen
tencia de 7 de julio de 1933', absolvió a Jo~ 
eeñore~ Emilio ;y Autuniu Hoyos de los car
g-os fo;·muJ¡¡d~& en la demanda y el Tribu
nal Superior de Medcllín, Eil 8 de abril de 
lll34, eonfinnó la sentencia' del inferior. 

:El aetor in lt:rpuso recu l"S() de ca.'!ación 
contra dicho fnllo, re<:urso <iue pasa a deci-
dirse. · 

ÍC$ sentencia ~e basa en lo siguiente: eo 
<¡uc el contra to ce\cbrado entre Tomáa l.Viu
ñoz R. y los demandame~ Emilio Hoyo~, con
~ni.a una obliA-..ci6n de hacer ses;ún la cual 

_ los Hoyos deb!an paJ;ar una deuda a eargo 
~ de Muñoz y qu~ habi~udu 'aqué.llos cumpli

do con lo pactado no es el caso de acceder 
n lQ& peticiones de la demanda. Que real
mente l~>s ti<un.an<lados tomaron a su cargo 
la :leuda de M.uf\nz y se comprometisron a 
pagarla y la pas:aron aprovechándose de la.~ 
\'entaja$ que tr .. jo J,. medida de compra de 
cédula~ ext ernos. E l Tribunal íallador pa
ra u~ .... a &atas conclu.siol)es se basó espe
cialmente en el documento de f echa 21 de 
septiembr e de 1931, de q ue ya se ha hecho 
rná-itO en e~l11 sentencia . . Adem~ d Tri
bunal desechó la teaia del !lctor, qu ien afir
ma. l}ue Jo~ HO)'Oi íueróo simples diputados 
para i!l pago, por cuanto ~atá acreditado el 
contrato celebrArlo entro Muñoz y lo5 Ko
yos, ya detallad<>. 

OCO!r.~"'\ll()l] 

AcuHa la sentencia el recunente, po~ error 
de hecho, el euol doaentr,añando el pensa
miento de é.~te, diluido en toda su deman
da, consiste en lo siguiente: El actor per
s~~e el pago de la C!UltiGad de dinero que 
en su concepto le deben los demandados o 
3ea la difercucla entr e el monto de la obli
g:¡ción, $ 4.,598.14 y lo ~'Udo efectivamen
te por Hoyos a l ~anco, a sea la suma de 
$ 1,447.78, y que P.l Tribunal incurrió en 
error evidente al apt-eeillr la pTuebe. que 

~ -- -

cxprcsn ul monto de la obligación que los 
H.oyos debieron satisfacer y al eon~iderar 
que oun la suma que pagaron al Banco, 
quedaba solucionada la deuda para. el recu
rren'te. En otra:s palabra~. el recnrre.nl.e 
es timn que el 'l'ribun.al incurrió en error de 
hecho al inte.rprctar >· apreciar el documen
to de techa 21 de septiembro de 1931, in
sertado en la sentencia y ·que cl)mO con~e
cuencla de ese en-or hubo violaciórl, por 
parte del Tribunal fallador de los artículos 
de la loy $U~tanti~a citados en su demanda. 

Ad1!máR de la cuWial 1• invoca.da. por el 
r ecurrente, acue~ éste la sentencia basado 
on las cnuaales :l• y 7• del artículo é20 c1el 
C. J ., po~ cuanto en su concepto el fallo 
no está en consonancia con las pret.en.io
nes u"'lucidSH por loa litigantes y por cuan
to el T!'ibunal de abstuvo de cvnocer la cncg. 
ti6n príncipol. 

P or vía de método la Corte proet>de a oxa
minur la acusación fundada e.n laJ< caueale~ 
2> y r .. y observa al r es¡J<Oelo : el í allo del 
Tribunal es totalmente absolutorio, lue¡:o 
siendo e~to aaí ea imposible que se haya Íll · 
eurrido en alguna de las dos causales cita
das, porque la al>solueión total Mmprendt~ 
todas 1•! peticiones y presupone el e~tudio 
de todos lo~ capítulos po;títorios de WUI de
munda. Tra~ladnndo esto~ principioA al ca
so present.e, basta considerar que el deman
dante partiendo de la base de que los H (t
.vo,. ~e hablan conatituído en deudores por 
la suma de $ 4,6~8.15 y que habinn ya pa
gado $ 1,44.7. 78, pidió que s" les condenara 
a pa¡,'1l.rle la diferencia entre es~~ dos e••.n
tidades o 3ea la auma de $ 3,150.37. El 
juez de pr imera instancia comideró la obli
gación de los Hoyos Cllmo I1IIB obligación 
rlr- hacer y absolvió a lo.'! demandados; el 
Trillunul ! ue del mismo conce¡1to y cor:fir
mó la selltcncia, por donde u ve que el juz
gador oonoció el fondo de la cuestión y f~-
116 absolviendo, sobre lodo lo que era ma
teria del debate. Se rechaza pue~ 61 cargo. 

En cuanto a la acu~ación fundada en la 
causal primera, la Corte cou~idera : La in
terpt'el.acl6n de loe. contratos se hace de dos 
modos: a) interpretación au\.éntica, y b) 
interpretación por vio judicial. Tiene lu
gaT In primoru cuando erotre las partes no 
hay discrepancia, en el alcance y ~~Jltido 
do la~ r.láu~ula.• que íorman la conYeo·oción 
o .cuando han procedido a la ejecuciól~ del 
"ontrato sin desacu~.Tdo de ninguna espe
cie. Tiene lugar la aegundn euandc en vir
t ud de distintas apreciaciones de las partlls· 
sobre el alcance y sentido de la.~ cláusulas 
de un eonb:ato, le dan a éllte diferente In
ter pret ación. Cuando este sncede ei juZ. 

< 
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gador litln e como regla para fijar Al alean- ra competido a Muño-;; era la estubleeida 
· ce de un contrato las norma~ de intcrpce- por el ar1.kulo 1 6l O del C. C. Pero babien
tación o hennenéutica de la convención con- do los Hoyoo. como e.stá delnMtl'a(lo, paga
signadas en él título 13 del libro 4• del C. do a l Banco y libertado las lineas, hubo por 
C .. entre las · cuales están los 8lltecedente• parte ·de ello~ pre~~ación de ~u obligación 
d"l contrato. paTa con Mui\oz. Y no so ve ent-oncea que 

Comn y¡¡ s11 \'ÍO ant6riormente, el deman- · haya fundamento para lA acción subeidla-
dante p"rsigoe, y esta es la inleJ•ci6n de ría . . · 
su demanda, In diferencia entre el p;eeio de Aun que el recurrente d ta alguna.; otrM 
La Ilu ndida y lo quo· los demandados pa- disposiciones como violAda~ y qoe no son 
gaYon al Banco .Agr!cola de i.11ede1Hn, )o eoal pertinent~s. no oh~t.wtc dad~ 1 ... inltnción 
IIÍg"llifica Que el nr.tor p11rte de l¡o l.lase de de In demondu y del mismo recurso, la Cor
la. existencia dd contrato, y de loA hechos te, con el objeto de egtud iar el problema 
anteriure~ y postcriore~ a él. es d..:ir de la por toda~ su~ fases y Jl'lesto que ~1 recu~ 
constancia de 13 de ngosto de 1!131 y de 2-1 rrent.E. se refiere .en su rec11rso al decreto 
de ~eptiembr" del mismo aiio. Además, los 280 de 1932, cree pertin.,llte entrar a con
demanrlódt.>s ahon11roil vArias cuota.~ ,.1 Ba.n- aiderar ~i en csfe cil.so p uedt\ o no verifi
co, autg~ de hacer ~1 pa~ro total, .,in prntea- car~e . d fenómeno Uamado de la imprevi
ta de nin¡ru na t.spcci8 por pnY!e dtl demnn- sión que da al .iue>: int.,rvcnción en la cj c-
dante . . . cución de lo~ act~~,e jurídico~. 

Lo auterior ;úgriif ica que lAs p¡tr t,u están Ante el t•rincipio de la autonomía de la 
d~ ucnerdo en ·counto a la exist-encia y íér· voluntad y el postulado · de que los coutrn
rr>in~s ~e la convenciór.¡ y entonces. no cabe tvs son una ley para. lns purtes, se ha ~us
la acu~ación por error ll¡; h"r.ho en la apre- citado la cuestión de si loA Tribunales pue
cíaciótl de las pruebu~ u el . contrato. clan c-orr~gir o modificar cómo se ha de 

Resta 6nronce3 ver !U ]<).S demandados ejecutar un contnto cuando han surgido 
eumplierun o no con lo pactado." poateriormen l.o: a la celebración de éRt.e, 

La obligación conlra ida por MuMz parn ciertos h echos que vienen a constituir un 
con el Ban~o y que· con"ta en la eacrilura dc$equilibrio {en la. prestación ~e alguna 
524 de 4 tle fehrorQ de 1928, era ¡,. de dar. de las parte¡¡, hechos ex~ra-contractuale3 y 
La obli¡¡11.dón de los ctemanuau•J$ H:llyo~. p.a. que no pudi"Mn ser previstos eua.ndo el 
ra con el Banco en virtud de la convención eon trato se celebró . . 
ed ebradn oon Xuñoz, om taÍnbiéu la de dar Sobre -el afori.~mo de los .,rtoaador~ del 
y la r.hlis,:<~ción entre los demaDrlarl~>s lio- derecho romano rehus sic s tan libus. o ~ea 
yo~ pam con el demandante Muílnz, era la · r¡ue hay que suponer que lu~ partes han en
de hacer, <:onsistent<: ~~~ cntreR"(\r a l\1uñ()oz, leudillo mantener el oontra.to si lns círcuns
enncclndn por el Bunc.o, la nhlig:<ciún .hipo- tancias en que se r.úlebró no cambian, . ~., 
tecnria quo i\{uñll't tll!lJs para .:on el Ran- ha fundado 1~ lL'Oría de la improvi<dón, e¡ u• 
co. de motln qne Muñ~ quedara libre tle se encamina a darle al juez el Jlt>der de roo
toda rcspon~abilirl:\d J>llr~on"l y tiores de ~a diíiear In ejecución de un cr>n~>·ato cuando 

· lli¡x>tcea los ~redíoR denominados SAn 1\'"i- han variado du tal maneru I"'s ciN:unstan
colás y Santo Tomá~, de pru¡>iedad t.l~ Mu- Clll~ . que se haco imposible para una do las 
ñoz. . pm-tos, cumJ>Iir lo pactado. •in qu~ ~u fra 

El cumplimiP.nto dn esta obligación por lesión en sus intereses. 
parte de los Hoyo:; está pleMmcnte r!emos- Aun cuando entre lo~ modcrnoo e><poai· 
trado el! los au las y ¡:fOr cao apaY~ce can- · tores de derecho existe discrepancia ~obre 
cela~!!. In obligación personal e hipotecarin la adopdóo de e~ta teor!a y aun cuando en 
do 1\{uf!oz, a favor del Banco Al\"rfeola de cst~ fallo no ~e trata de su apli~bilida.d, 
Mede!Hn. Ademie, éste es un extremo en wdos lo~ expo~itores ·e~tán d~ acuerdo en 
r¡ue las pafiea no tólo c'Stán de acuerd~, si- qne ella no tienE" cabida. ni puHlc aplk8l'· 
no que ~ un hecho .fundament.:ll. de b de- se sino a los contra~ en ejecución, pero . 
mand... no a los ya cumplidos, ¡>vrque enwnceR el 
Tratánllo•~ pue~ rle una obligación de ha- Mto jurídico ya ntl cxikte, de suerte que 

cer. eutrc 1\Iuñ()o" .v loo Huyo•, teniendo e-n por mí .. 1111e pudiera ampUársela no Re po
cuenta c¡ue la importancia de c3tAS conven- dría llegar a ln revisi~ll del contrato por 
cione~ a~ñen a au c~mplim icnto o ejecu- mini~t8\o de la Ju~Wctl>, ·puesto que la ~.o
<.-ión. el <I~Jreeho de Muñoz R. era ol de hR- r !a R61o se in•pira. en la idea del equilibrio 
r.erle~ cumplir !1. lo~ llo¡•os lo pactudo a. fa- contractual. 
vor del Danco y si pclr parte .de loR Hoyns Cuslqnicra que sea o llei!'UI:\ n ser ~1 pen-
hubiern h.abido mora, la acción q ue hubie- samiento de la. Corte so)U:s psa tonrJ,_,. .,.____ - - ---- --



b7e su <>Plicabilidad an~e nuestra !egi~la~ 
cién, quada visto que en el presente pleito 
no puede tal tl:orlu ces..;npcñar papel a:
gunc por la raz6n decisiva de <¡!le cuando 
'J'umás Muñoz entabló su d;;l!llln::la el 17 de 
xtub.-~ de 1982, >·a e~tab¡¡ cu:nplida pcr 
p<U"t e de los ~:oyo~ ~u ob!igaci)n, eumpli
mient.o qnA tuvo lugar el 14 de .iulio de ese 
~i'ío. 

?or 4\Ata razón las diapo~iciones del U~Crc
to 283 lrtencionado no pueden ter.er inci
deJlcia a favor de Muñoz R. pot·que cuando 
invocó t..l norma el acto ~utídicc ya oo exis
tía, por ~¡ cumplimiento d~ la obligación 
como se ha dicho, cumplimiento o:; u~ la ]lar

te actor~ no niega. No -pil~e quedar am
pa:rado :lfuñl):o pe~ la.8 disposiciones del cle
ereto 280, porque como no .hubo novación, 
Muñoz guCll!6 siempre come dAudnr del Ban
r.o y IM Hoyos no adquirieron C!Ste carác
ter; adtmás el presente pici!.o t:S entre Mu
iiiY.t y lea Royos, pero no entre Muñoz y el 
Banco. · · 

1. 131C r:.dln ,f.n 363 dd C. do.~ J~Hnu estR
b>:lt:t lJ.:I,~ &c.o"\~O:n c~nt7n lot d!.:.-té.M do 
mtn.s tlt'IJ:k11r.s qgi: !:.."1 a~1eZ)tn de: o?J· 
:ru:rn & ·::a. ?Citsl4::; n:::~ ·1:4-c ~ ~use a.l 
~E.'tJ'I4C..·, r:.::t o~&tnn~ bLbf:T s!dc c!-
1&'-uo J,:e:rs."'""td:non·:.l. ~:t este. :sC-ll~ñn 

tl-~efcm. l:eurjr t<:~ ,;l:ta6.:JS C:t- m~ !"&

:1!..~ IDct s c::;~atoe::. pce~ oa.e so 
ol>~.o es ln .te ~ 1& ~ 
e:-l:;:)::C. boDl i1t ~1.:. ;xoáde. ~. ~ 
m. 1od~> ~ C!t"'.rlr .... ~l-vo. S3. ew.Jn
su:.c ~ elc.ntt-"'11...~ z ~: ~) Ji.a. 
1~ t i• la OOSf'- iu"~s. : ~) ~ !AOeO· 

~ñ~ cb lt t~~!At::lt, y t~· ~: el!'eo~8 o'illi· 
,ntoT1o f.~: faljo. 3. 5: sa l:cn~ tn cncl'· 
~t.. q;: t ~~" T.'l!~ e:. J~~ü: Ce C::t:Sii!D rlt 
~C0'1tl1 sr.Y! o~!~P ·r~s: ~nrr.c tintn i.i-.i
&Otl.n una ~~ Loo Dqs CJ~ a(c~n ln1r par
tee, &Ln fJU.~ J.YIJ...ea. d sen1P.il~htt10l' e&
cof(er u-nf\ tecten. ~:.r~~1c t. a.mbas 
(r.:.-C. 41~ 3':. t!r. DJtr~~. ~s cli'.=u t.:'-le f!:l 
n)d:.~t.:w ate ::.a ·~Jt"~dór: deJa. cidiDI11-
'tl.::ttrJ~ ~ra.&!!.11J• IL\ tSae~ jjld:'.e~d~ pér 
lo• cíe.c.~~nc:5&.nt~s: . ie :~ ork.:l, 4. k -.e· 
rJI.n. d.L\ d:ri!Jtae es e;-r.JiitS(x:¡ttvs. po~oe 
Ut:ruit :.. ¡vov::>e~.r 1.ma ~erwia :lt es· 
tr.. oetw.tlt:D. r--o:.. 1l!) R ~t: ooo 
lb QO~W, ld ( ?::l ~ :le rri'llrulltl:u!ón, 
tu etJ::~c JJJn ¡le Cl......,i~t.... 6. ?'ll 1\rttt.\l

~o .fO(. ~¡,. ~ ilc V:Qu:- ~<J :Je:rt:llf. io !1!1:-
•. .JD'.!i~" ~;: Er.~lz;::¡(c <.73 :.;J"'l c.;, -- --· ··-- ... 

'1\tlmpoco ha pretendido una revisiln <!.e 
su r~to con loo Hoyos, y eate es en ea,
tremo que no &e cont..mpl6 ni en la dom3Jl
dn ni en cl recur so y por ei!O es ino!ieioao 
e improcedcuw cualquier concepto soln-~ el 
partir.n lar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casazíón Civil, 
sdmlnist rando ju~licia en nomb:.-e ~e la Re
r>ública de Colomhia y por autoridad !le 111 
ley, no eaea el fallo recur . .-idD y cor.•l~lU\ en 
Ct;>Bla.~ al recun-ent-e. 

Notifíque~e. cópie~e, publlquese, insé:-taRe 
en la GACF.TA )' devuéh·ase al Tribunal de 
su ori¡en. 

· ./l.'n~llll» R«i.~ T..lbor::~ l&&erl~ ::&t.~<ii:o 
maeosti'C>6a J>eza, iliigurl _ ~C<-eDo> JEL--,:r:f.3o, 
h a.-. Fmneísw !!Hjiea --El Conjaez, J:i.-;.u
~o Roüíga5 l'li.."i'cs.-Err.\lio '1'\oiete }1~. 
11t211ldell, Srlo. int. 

Corte Supre~na. de Ju~ticin. Sala de ("'ec•én CffU. 
Bo¡¡otll,. octubre lr.tn"' y uno de mn noveekmtos 
t.ndn~ .Y ws. 

(MOQ1stroo1o ponente : Dr. Juan Fl-ancls<>o !110Jieal 

IdATEl~>A Di!:L :?:;.ll!:~?C 

El 22 de abr il de 1921, Rubén A•-cila. oo
mo r•re~ldcntc aeeioniata de la mi11n de El 
R etiro, demandó, an te el JU?.b'!ldo del Cir
cuito de Santo Domingo, a ~rgio Aristi?:i'H
bal y Francisco .Taramillo Iaaza, para que 
r.on lo~ rituales de un jtúcio de de~lincle ee 
proccditra a identificar la11 dos minas de 
El netlro y La. Central y deslindarlas en el 
~unto en donde, según loa tit11los 7espeetl
v-os, colindan. 

0Jmo hoohoR afirma. que la mit1a de El 
Retiro, tlt11lada dc~de el año de l883, ha 
sid•l redimida a perpetuidad, y se compone 
de t res perlenencias. 

Que la mina La Celll:ral. compuesta tam
bién rlA t reR pe7tcnencias, dados Jo¡¡ linde
ro.q del titulo expedido en septiembre :le 
1928, sólo colinda en-el alt o ~e la mín:t !A 
Gronjn, porque en loa otlo$ -¡mnto.;; ~ com
prendió cA~ lntcgrammtc la ot<a. 

mn la diligencia ele de3linde se fij~ como 
lindero en(r., la3 <los mb>as "la iine2. :-~cta 
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que une los lre~ mojonc5 culocadn~ en la 
linea occidental de 1 .. mina de El Retiro". 

Los demandados, C()]'l apoyo en el art. 
270 de la ley 105 de 1890, vigente a la sa
zón. contradijeron la demanda de deslinde, 
por euyo motivo a~umieron la calidad de 
.actores en el juicio ordinario en que por 
esta eauea hubo de continuarse. 

BasaTQil .tu contradicción et1 que 1a de
manda es inr.pta por cllaDto el Tribunal Su
perior de l\lcdellfn ordenó ol~r posesión a 
la mina La Central a Ariatizáb~ y .Jaxami
llo Isaza, 5ín admitir ln oposición formula
dn por ArcHa como condueño de Ir. mina de 
El Retiro; a causa de que ~~te no hizo uso 
de 811 derecho oportunamcttte. 

Esta negligencia la sancionán los arlicu
los ::163 y 118, ordinal 6• del Código de !.\fi
nas. 

La fuerza de cosa juzgada ile e~a. provi
d<>ncía judicial, produce el ef~to de fa pér
dida de la acción de de~lindt. por parte de 
lo~ duei~os de la mina de El Retiro, eonfo..-
me a Jo dispuesto en Jo.s artículos_ 65 y 404 
del Código ole Minas. 

F:n la dilígencia de deslillde, ·el .iue• "no 
señaló linderoo, no hizo fi.iar los mojones 
correspondientes, no ae cercioro de la iden
tidad de Jos predios, no tuvo a la vi$1:3 los 
títulos de propiedad que los dueñoR de las 
minas presentaron ~.n el acto, ni se exten· 
dió la diligencia circ11nst.anciada que debió 
extender". Hubo, pues, un simulacro de 
deRlinde no pr~ticado c'onforine lo disponía 
el a.rt. 1610 del C. Judía! deroe-ado. 

SENTENCIA RE:C'IJlltRIDl!. 

El Tribunal Superior de .Medellín, el 10 
de julio de 1934, falló en el sentido de con
firmar la. sentencia de primera instancia., 
la cual uo:claró que la línea divisoria de las 
minas I>JJ Retiro y La Central "es la traza
da en la dilib-encia practicada dentro del 
juicio especial de deslinde, con fecha 19 de 
agosto de 1930" y desestimó la demanda d() 
cont.radicción que formularon Arietitáb~;~l y 
Jaramillo l$aza. 

Consideró el '!'ribunal que la aeción de 
deslinde SP. había ejercitado en virtud d~ 
lo diRpuesto en la primera purte del ar~ícu · 
lo 404 del C. de 1.\olinas. u1 circunstancia del 
rechazo de la oposición no produce la excep
ción de cosa juzboada, porque la providenci~o~ 
en que~ aquélla se bas11 es si.rnplemetlle· Íll· 
terlocutoria y no decide, por lo tanto. nada 
sobre !Di lir1deros mismos de las dos mina:s 

. colindantes. 
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En esa providencia. no se f21II6 definiti
vamente el asuttto, materi~ (le la actuQI con
troversia. 

No exi~te en el C. de 1\finas una tligpo~i· 
ción de donde se dedu~ca que "el ~olo re
chazo de la oposición prodmc<~o el efec· 
to de dejar definitivamente traz.adn la li
nea divisoria". El articulo 65 no puede in
t~rpretarsoe én el sentido de <¡ue la delimi
tación definitiva es la que resulta de la 
men11ura. que se lleva "' cabo en el acto de 
dar~e poseRión, cuando ésta ~e· d<t. eomo 
consecuencia de haber~e rechazado la opo
$ieión, sin 'que se haya, poi.' lo tant.o, venti
lado el juicio a quf! !le refiere ese artículo. 

Respecto de la falLa de st!imlamiento d~ 
la línea y fijación de Jos mojones por d 
juez, considero el Tribunal que es inopor
tunO). alc¡,'ll.rla~ en el juicio ordinario origi. 
nado por la oposición, 11orque <!l objeto de 
ésta eg dAmo~tral' que lo~ "verdaderos li
mites de las propiedades son otl'os disl.in
to~ de Jo~ que se fijaron en el d<~slinde, mas 
ni) discutir ·ni ventilar cue~tiones atañcc!c· 
ras a la parte material de la diligenMa, o 
sea o la manera coro') ésta fn e practir.ada". 

La. cireunstancia de que el Juzgado 'Mu
nicipal qae llevó n cabo por (:omi~ión el des
linde no hu hiera en n:alidad idcntific~do 
síno el Alto de La C'..Tanja, según aparece 
de In certificación de ese .juez y su sP.r.ret.a. 
rio, no resta el mérito 1irob;1to0rio a la dili
gencia de deslinde, pOT(JUe ~gta "hace fe so
bre lo oc.urrido en el acto de de5línde". 

D'c los pruebas aducidas apQrece que b 
parte agraviada ni siquicr11 intentó obtener 
una 'l'Cel.ifir.>tción respecto de los ¡mntos por 
tlonde debía ¡m~ar la línea. l!:ll ca m bin. se 
demostró la identificación ele! .A.lto de La 
Granju, por medio ele te,¡¡,tigq~. a'l d())lde s~ 
clavó un mojón rl<• madera' "y que ro se 

. ~lavaron m¿~ mojon~a ni se identificaron 
.má.s linder-o~ porque los ¡>eritoOB estuvieron 
acnrdcs en tndo" lo~ linderos". 

IF'UNIDA!\BEN'II'OS DE1; Rtr.ClffiSO 

La ~en1:encia ha airlo acusada por· el mo
t.ivo prc>isto en el numerl\l 1• del art. 52() 
del Código .Judicial. 

Primer cargo..,-Violó cl Tribtmal los ar
tícul<ls 111!, numeral 6•. 121 in fine y 36:l 
r!el (1, de 1\linaa. 

El TribtHtlll afirma que no existen diapo
sici'lnes· en donde apoyar el concepto() de qlle 
la falta de oposición a la posesión de una 
mina, o la dese~Umaeión de aqu6lla, produz. 
es el ~feeto de dejar definitivamente traza
da la línea que selpa~a la mina de otra co
llndante. 
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De conformidad cott cl ·al"t. ll7 del C. de 
· M.ína...., la de El R.e~iro lcuía un derecho 

prefer ente antes de que ·ae diera po!!esión 
a los a•;~antes de la mil•n Lu Ccutrnl. 

En cumplimiento del art.. Gl ibídem, " 
Ruhol.n JVJ". Arcila ae le citó pa ro d~r la po
sesión de la mina J.a Centml oportu·namcn
~e y no stl <mu~o, por <:uyo mot ive¡ Jo~ aiue
tios de In de El Retin) f>etdiet·on ~u dere
cho a In porci6t~ de ésto. qu e quedó com
prendidll dentro de la mensur¡¡, de La Cen
tral, Ae¡lin lo diapon(~• ;,.s normas legal~s 
c.it<ldnt>. No pOdía t ener 'lugar ya, pol' •=· 
!'iguiente, la deman<hl d~ d e::li nde. porque 
ella venín " re'l'isar Jo hecho ya en la meo
.. ura y ru:nojonamíent.o rll' lu minu T.a Gen-
tu l. · 

Sin emhar.go de Jo dicb<>, el Tribunal es
timó procedente la aceío~n <Ae de~linilc y 
coll~idert.· hien practicada esta diligencia, 
aun cuando únicamente ~e tuvo en cuenta 
el titulo de b de El Reti¡·o, C(JII prcscíndcn
c;a del de La CtmtJ·al. . 

Se¡rJncb ew!l:(>.-El Tribunal, al Hubsumir 
el punlo con trovertid u ea1 11):! arl.$. 404 y 
41:t del C. de ~fina<!. dejó de aplícilr. ! iendo 
el cSI>O de hAcerlo, !a$ disposicione.~ de lo~ 
arl•. G• y 1740 del C. C. · 

Aris l.izábal y .Jaramil!o l~a·G~t, prevalido.~ 
del a.rt. 2·72 de la ley 105 de 1890, ccmtra
dijro-on r.vlalmente, l.antro la derru;nda de 
cie~Jinde como el deslinde mismo . 

El 'l'rlbunal nlaró ~ontra derecho a l con
•irlorar nq(isivo !l, 1'avor· ele Arcila en el jui
cio orcl!rra.rio el art. 41~ del r:. d P. }fina~ 
que !le ref iere al mérito legal <ltl ú~~lína.le 
''en lo.• juieic"' originadO$ de la oJ)OSi ción 
que hDc:c el duoño de un:¡ mina a 1 ~< posesión 
que va :\ dar se a otr-o'"'. • 

El Tribunal violó el art. 363 del C. de Mi
na~. por cuant.o que dejó de a1•licarlo, des
conociendo así la Hanción que tH es tablece 
colltra lü~ dncilo~ de minas tituladas que se 
ah~tlenen de oponerRe a ;la po$e.~l6n f}U~ va
ya a darse al restaurador. no obstante h$.
ber ::;io]u ,)jtad os p.,.-sonahnenk. 

En esta sanción puedén incurrir los due
ños de mina$ redimi<ias n perpeluidlld, 
pne~t.n r¡ue ~u objefll es Ja dE\ cktcrrninar In 
consecuencia le~.tal de una conducta riada. 

r:e~de olro pimto de villta. el Tribunal, 
por medio <le .sns autoa interlocutnric·~ del 
J.8 de sept.!embre y 31 !IP. ootubr<l de 192'7, 
declaró Jnadmisibl.,, por. no haberse hecho 
o¡¡Ortm:nmcntc, la oposición de Rubén M. 
Arciln y decidió que las dUig~.nt:ine volv ie
ran al Alcalde m uniclpaJ dP. San Roque ps. 

ra que él diera poseaión de la mina La Cen
tral a los restauradores Sergio Aristtzábnl 
y Francisco J aramillo l., sin admllir mi1s 
oposicione3. 

Esos auto& hicieron imposible la conti
nuación del .1 uici~> de deslinde u. que ile re
fieren lo~ art.k. llfi y 404 del C. rle liZinas. 
y la naturale~a de elloa eatñ. lnd'cada por 
~1 art. 467 del C. J. 

A.ristiziíbal y .. Jaramillo l. contradijeron 
]3 demanda misma de deslinde en el actual 
pleito, apo)'ados en la cir~unstancia dicha. 

En toda eent P.neia dEfinitiva se di stln¡ uen 
tres elemento!!, a saber: a) iAt fuena de la 
"'sa juzgada; b) La excepción de la ml~
ma, y e) F.l efecto obligatorio del fal~o . 

Este último elemento t.icne C(lmO factor 
preponderante la voluntad. El efecte> pro· 
(Jio ile In ~P.ntencia e~ pennitit la r(lalí?:ll
ción (le UIIU r~lación .iu1'Ídica ::;;uU;ic.madu. 
porque el fa llo . b-ansforma las ~anctonoo de 
la~ nonnM que ~on impersonales, aiJ.~trac
tas y gell eraJe&, en pcr.sona.l es, esp~clales v 
concretas. 

L.' fuer?.a obligatoria d el fal lo J'ellidP. aqul, 
p reci3amente. en la oTilen dada por el Tri
bunal al Alcalde de San :;toque de poner 
en po~csióll de ID minu. L-,¡. Central a $US res
tauradores, sin consideración de la pusible 
invasión de parte considera.ble de 13 mina 
de El Retiro 

El Tribunal desconoce el efecto obligato
rio del fallo, por cuanto que no encuentra 
la dispoaición legal que sancione el rochazo 
de una oposición en el sen ti do de dejar de
fi nitivamente trazada la linea lim!tro1e en
tre dos minas colindante,. (En el ca.so ae· 
tual no hubo en realidad opo~ición ; el tiem
po tn nscurr!6 Rin ella) . 

Si se tlene en cnenta que en mina.~ el 
juieio de de$linde tiene por objeto fijar co
mo línea divf~(oria una d" lu.s dos qua ale
gan IM parLen, ~in que pueda el ~entenc!a· 
dor escoger una tercera diferent-e a ombas 
{C. de Mina• . a rt. 412), es claro que e l re
chazo de unn opl>sictón ckja defin\ti"umcn
te tra.•ann lll linea indir.ada. pnr lo~ denun
ciantes de la mina, aun cua.ndo la parte ze
Sillut.iva del fallo no contuviera la decisión 
del aquí mencionado. 

Lo. te•i.o; del 'l'rihunal coloearlu on situa
ción privilc¡giada al colindante cie un.:. mi
na cuya oposición se recha~a. En efecto. 
~¡ ~1 ~olimlante, citado oportunamcnt~:~. M 
se opone a la 1)03~-~ i611 t!U~ va a da rae, pier
rle "u <lerecho a la porte de la mino eom-

- tarcndída en la n>ensu ra de la nueva. SI la 
oposición •e ncopta, la ~~nleneiu d~ de$lin
de 1\.,terminarli, d e ias dos líneas a.Je¡¡adl\8, 
cu{ll es la l.ímltrofe. En ambos C8li03 la s i-
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tuación j uridica del denunciante, como la , 
de su vecino, es estable, puesto que, bien 
la sentencia o la. ley, definen aquéllas de 
manera. inequívoca.. 

En cambio, el simple rechazo de }a opo
sición colocaría, según la tesi~ del Tribunal, 
ai denunciante o re~taurador de la mina en 
t.tn;~. posición precaria, porque siendo eomo 
es imprescindible la acción de deslinde, es
taría sujeto índ~finidamente a 1ma posible 
reducción de Ja cabida de su mina en favor 
del vecino cuya oposición se desestimó. 

La fue1'7-li de la oo.sa juzgada no dimana 
.sino de la parte resolutiva do la sentencia, 
pero ello no significa que para anali7.ar el 
alcance de aquélla haya de tenerse en cucn· 
la !iOlamente la forma de ésta. . Se entien
de por parte resolutiva de una: sentencia, a 
este respceto, no el pa•a.ie del fallo coloca
do en determinado lugar, sino lo que ha si
do objeto de la. decisión judit:ial, cualquiera 
que sea. lll :forma qu~ t·evi~ta y el puesto 
que ocupe en la. sentencia. De ahi que la 
fuerza de la cosa juzgada abarque lo mis
mo lo que ha sido fallfldo expre•amente co
mo lo qu~ h11 sido decidido· imp\i~.itamenl.e. 
Sólo que estn decisión impllcita debe ser 
de tal naturaleza que ella necesariamente 
esté comprendida por lo que fue objeto de 
la !."esolución exprfiSa .. 

En el último de loa menciottado~ autos, 
el Tribunal dijo: "Será ya otra la vía a que 
ncudu el señor Al'ciln para ventilar el de
reeho que ·le a.!!l~ta per~onalmente y en re
¡m:osent.neión de la sociedad", lo cual equi
vale a resoh•er ímplici!.<imetl te la cunsuma
eión definitiva ·de l11. acción de deslinde en
tre los titulares de las minas de El Retiro 
y La <.:e11tral. 

La acción de deslinde es constitutiva, por
que tiende a provocar una sentencia de e~-
1:4 nuturulc~a. Ella no ae confunde con J."\ 
posesoria ni con la de reivindicación, Ju s 
cualea son de condena. 

Materialmente la iuerr.a de \11. cosa juz
gada e"tá limitada por el objeto y la. cu¡r
sa de la sentencia. · El objeto (le la senten
cia lo oonstitu:;e la relal:ión jurídica sobre 
la cual ''ersa el derecho que se reconoce ju
dicialmente. 

·'El criterio adopta~o por la doctrina mo
derna para orientarse en la averiguación 
sobre la identidad del objeto, con~iste en 
investigar si en el nuevo juicio es cuestio-

nado el mismo det·eeho qnc Re aftrm6 o ne
gó ·en el proceso ant"rior, aun cuando ello 
haya. sido realizado con el fin de deducir 
nna consecuencia no contemplada en el p•·i
mitívo juicio. 

En las hipóteSiS conflíCI.ivas que $e su~
clt.an con motivo tle la desigualdad de <Í.m
bito del objeto de la sentencia antcrio..- con 
el de la nueva demanda, el problema se re
suelve mediante el examen ile ~i en la Sfll· 

tencla po~tl!tior se llegaría fatalmente a 
contradecir el fallo ru1 terior, afiwoa.ndo un 
derecho roe~do o negaltdo un derecho afir
mado por aquél . 

La causa de la ~~~1tencia e~ el fundumen
to juridioo. la fuero ~e iunoeoliata del dere- . 
cho, o sea del objeto reclamado por vía de 
acción u opue~to por ví;o de exC<!pción. , 

La oposición por parte del pre$idente de 
la mina de ~:1 Retiro a .la posesión de la mi
na La Centrul, tuvo como objeto establecer 
111.1e la verdadera linea que sepa.ra las dns 
minas colindanles es );o indicada. en el ti
lulo de la de El Retiro, y la causa. man1.c
ner la integridad de e~ta minu, invadida e" 
pnrte eonsider!!ble · Jlllr la demarcación r¡ue 
los restanradore$ uie~;on a. La CenLrul. 

En este ~egundo pleito, objeln y causa son 
idénticos al del anterior. 

El urt. 404 del C. de 1\iinaR no deroga lo 
dispueRto por 'el 473 del C. J., t!l cual obe
dece al principio de la irrevocahilidad de 
IM aentcr.cia.• e2lableddo e11 hien de In. se· 
gm~dad jurídico. inmanente a la just.icia; 
principio que sin dud8 algnna •acrifiCJl mu
chas v~es la realidad del der€cho a lo 11 ue 
ha gido reconocido por el ju~ como dere
cho, sacrificio imperativamente reclamado 
por el resultado fina1 que se persigtw ert el 
proceso, ronsistcnte en la e!ecth•iolad del 
'<.~erect,o. 

lRESOT.UCIO.S 

· Por los motivos dicho~. la Corte Suprema, 
en Sala de 'Casación Civil, administrando 
.iu~tir.ia en nombre de la Repú:blir-'l de Co
lombia y por· 11utoridad de la !~y. casa la 
sentencia que el lO de julio de 19:\4 pro
nunció en este juicio ordinario el Tribunal 
Supcri<l!' de 1\f.edeUín, y en su lugnr re.'!oue\
ve: 

1• Es improcedente la deman1la de des
linde promovida. por el presidente de la mí
na de li1\ Retiro eQntra Sergio Arístizúbs.l y 
~'rancisco J. Jaramillo 1., reatuaradores de 
la' mina La Central. 
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2• Revócase la sentencia dietad~t por el 
.:'U2gado 1• do! Circuito tie Santo lftlmingo 
el 24 de agosto de 1932. : 

' 
3• Sin costas. 
Notifíqueile, cópiese y 1publíqueae. Jnsér· 

te~e copia de e~tn pmvidenci~t eu la GACE· 
'J'A JUDICIAL. 

J..Jil1ctnie Roehn. ~:b(¡.ri~ :E~c.'ll~á•n. lP..i~~tla 
must:osa Daza, Mib'1l·2l 1'-lmomo J., lf'wB.ill 
l!'ran~i&oo OCújka, Edua=do Zllleta Angel, 
llllRilfO II'iri<1t4> rbrnándat, Srio. into. 

llECUlt:SO DE C.~SAClON 

Si cu ci~to que ya. tJ reeaJso da ea· 
sit.eiún no ticnt~ por una dE! ~u:;. fines 
orbu;ipal~ f!T\ltlt!nd.ar Jos &i:ral'ius infe· 
ridos a Ja.q J.l&l'tcs.. iilno u.nifiear Ta. juri2· 
prudc.a.da nadunaL también lG ~ q,ue 
(lUitn(':s 110 o.pcJo.n :Jcl faUu de prita.er~ 
jn&t..aJtcia can~cen !de in'1l<'!'éS j"ddieo !'8• 
ra acu!la.r ti de tegunda iustane.io coo.
titln1\torié de aqe~~l. PO~"QUe <-!l fin de 
::mifiear el c!ete(~O jurisprudenci.a.l 110 

pu<-de procureJsc¡ a c~~oda ctASo Stiou n 
iniciat.in. de a,ul~n ~eté intt!te-sado en. el 
1\~h.l[o. 

<:.ortc Supd:n~u. d~ .J u. ... :IciK ......... SaJa. de C1uoacilln en 
Ju Ch·il-B~>g"'tá, octto.b1·c: tteintu de mil ll~JVe
~;:i~ntos 1:::!-elnta y ~Qis:. 

La cort<J suprema ele jbsticia, en sentencia 
de casación cid! fech>~.dou. el 17 de octubre 
de l!JJ7 o ill~erta en el 11Úm8l·o 1:357 de GA
CETA JU.DlCIAL, dijo .lo ~íguiente: 

"Prcscíndíénclo de a~~ri¡¡ua.r si es~o últi· 
mo e~ exacto, es lo cie:r'to que el pasaje de 
la ~e1: tencia recu:rrída en que tal punto se 
c.lecíde, que es el ordinal I• de la mí~ma, es 
unn reproducción del o:rdinal 1• dP. la sen
tencia de primera ínst1<.11cia. y que lo dis
puesto en ese ordinal. quedó ejecutoriado, 
porc} u e ninguna. de las ~o~ pa~es lo apeló. 
Por con~iJ\'uiente, elle punto no está sujeto 
a r<•el•r~o de ca~ación, porque S\1 repetición 
imoccesaría en la senteil.cia del t~bunaJ no 
ha podido trae1·Jo de n ue1:o al debat-e. Y como 
fue en e•e punto donde. se decidió lo que el 
rccur~cnte impugna, carece de fundamento 
en esa parte el recurso •$. 

Cinco uños rná3 tarde; el 22 de octubre de 
1928, dijo la corte en senter1cia de ca~ación 
civil publicada en d número 1563 de GACE
TA JUJ::TCJAL: 

"Respecto del menol' Currca, el fallo de 
P2'imcra instancia fue confirmado por la sen-

t11ncia del trihunal, de fecha U:~inta d.e sep
tiembre de mil novecientos veintidós, ~ontra. 
la cual interpuso recurso de t~•aeión el apo
ue•·ado y curador (!Ue se deja mencionado; 
pero habiendo quedado ejecutoriada la sen
tencia de primera instancia respecto de lu 
!.:eiior:t Gruocla de Orjuela, como ya se vio, el 
recurso es inadmisible en Jo •1ue v. ella .se 
t·eíiere, ya f¡ u e la scnl.cllcia de segunda iru!· 
tancia no ha podido inferirle, lÚ le infirió, 
ningún agravio distinto del que le resulta 
de! fallo de ptimera instancia, ·puesto qua 
é~te 'fue! ·confírmaclo :por aquélla. Se admite, 
pues, el recurso en lo tocante al meno.r José 
-.Agu~~in Tomás {)qrrea". 

Com(l :;e ve por las ctos anteriores tra.ns
cripciones, ha sldo cloctrina.. de eata co~te la 
de no l>roceder el recur~o de casación conti-a 
el fallo del hibunal que oo afecta al >:ecu· 
rrente en más de cuarrto lo afectara la sen· 
tencia dictada por el juc:.. 

E~t.a doctrina tiene su aplicación en el pre. 
scnte caso, que •i no es igual al de 1Sl7 ni 
al de 1923, sí se refiere, como ha de verse 
a'l scgliida, a un fallo de ~egunda instancia 
<:ollfir.matorio de otro de primera no apela· 
do JIOI' quien interpuso rer.urso de casación. 

Por auto de fecha S de noviembre de 1931>, 
ei juzgado 2'' dcl circuito de Cali aprobó la 
partición do los terrenos de '':Paso Ancho", 
ti U e pertenecieron al ~:~ef1or Manuel Garcés; 
ordenó que e11 loa co1•re~pondientes libros 
fu€sen inscritas la cuenta de partirión y la 
sentencia aprobatoria d« la misma; mandó 
que se protocolizara el expediente en uU!t de 
las notaria" y di".puso la remisión de los au
tos en la forma pr,egcritu por el artículo 889 
del códlgo judicial. 

De e~l.ti se'n~encia apeló úni6amente el doc
-tor Gabriel Esguerra, como apoderado da 
Gabriel Ramírc~. 

~~ tribunal de C'.ali, en fallo de 3 de marzo 
de 19116, confirmó la sentencia de primer:> 
i m; tan cía. 
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Contra el fallo del tribunal ínterpusie1-on 
ro,curso de casooión los intere.-~adus Ricardo 
Peña V elasco y Alfonso Gorcés V .• recurso 

_que les f\1e cQJlccdido por auto de feeha 13 
de mayo de 1986. 

Po~tcriormente presentaron ~Jolicit]lde_s 
~obre coadyuvacíón del recurso, Alejandro 
Garcés Patiño, 1\Iereedes Valencia de Ga.r
cés, Ascensión Zamorano de Peña y Gabriel 
Esguerra. Este último, única persona que 
había apelado de la. sentencia prnferida JIOr 
el juez. coadyuv6 Jos reeursos de casación 
interpuestos por Peña Vel.,sco, Garc~ P. y 
heredero~ del ~eiior Fortunat-o Garcé3 P., y 
¡¡gregó: "J)oy por inteo·pUe$to por mí u! PJis
mo recur.so". 

El trihunal de Cali, por ;ml.o fechado el 12 
de junio de 1986, ne¡¡ó lru~ ~olicitudc11 ole 
coadyuvación, por improcedentes y por e.."t" 
temporánea~. 

Este auto del tribunal quedó ejecutoriad-o. 
Como Ricardo· Peiiu Velasco y .Alfonso 

Garcés V .• únicas personas a ijUieDes se· con
cedió el recurso, carecen de acción para acu
"''r la. sentencia del tribunal por cuanto no 
nt>elaron de la proferida ·por el juez de pri
n1era instancia, e~ !orzoso declarar inadmi
sible dicho rccur~o en viata de que no fue in
terpuesto po¡· persona hábil, como lo exi_¡:e 
el artículo 523 del código j uo.licial. 

La corte perniste en su doctrina expuesta 
en Jo¡¡ años de 17 y 23, porque •i e5 cierto 
qu~ ~·a el recur.<o do c:Asaci(in no tiene por 
tlnn de su~ -fin M principales enmendar lo-• 
agravios inferidos a las parte~. como lo e!'
tablccía el artíéulo 149 de la ley 40 de 19o7, 
. :;;íno unificar la jurj~¡wudencía nacional, co
mo 1<> prescribe e 1 articulo ú19 del código do 
prcedimiento, también es cierto qtte quien 
no apela del fall(> de llriruera in<tanc1a careo 
ce d~ ÜJ l.erés .iudüíco par~ acusar el de se
gunda ingtancia. confirmatorio de aquél, por
que 6! fin primoJ•dial de unificar el derecho 
juriaprudencial no puede proc.urarse en ca
<1~ l'IISO ~ino 11 inícint.iva de <.¡uien esté int ...... 
resado e11 el debute judicial porque la sen
tencia de la rorte pueda afectarle. En caso.s 

· como el que •e contempla, nada ga1iarían loa 
recurrente~ c(m un fallo de easa.ción y con la 
subsiguíCllte sentencia de instancia, porque 
ellos quedaro11 vinculados a la sentencia del 
juez, con la cual ~e conformaron, .;enteneia 
qu~ fue ·confirmada, sin modificación allm-
na, por la del tribllllal. · 

Gu~trdó silencio el tribunal sobre el ma
ruorial que con fecha 6 de mayo de 1935 (fo
ja 6) dirigió Mercedes Valencia de Garcés 
p>u-a ratificar "lo actuado por el señor Al
fon8o Garcéa Valenciu, al solicitar en ml 
nombre y en el d~ mis ltijo~ menun'" Ctu·loll 
Gareés Val~ncia y Paulina de lll!l lllercede3 
Garcés Valenc-ia, recurso de casación", Pe
ro este silencio no tiene importancia, por
qu~. de ¡¡cuerdo con lo que decidirá la corte, 
ni los recurrentes Pella Velasco y Garcés 
Valencia. ni la~ per~onas en cuy., 11ornbr~ 
dijo este último obrar, son peraons.s hábiles 
Plll'D recurrir en cosaeión debido a que no 
a pd•ror1 del fallo de prirr.era instancia. I.o 

· mismo se oh.~erva respecto 'a otro~ memoria. 
les sobre ratificación, corrientes a foja~ 111 
y 41 vuelta. 

En rnéril:o de lo expue~<to, la corte ~upre
ma de justicia, en sala de caa~ción en lo ci
vi!, admlnistr.ando justicia en nombre de la 
repliblica de Colombia y· por autoridad de 
la ley, 

resuelve: 

No es admisible el recurso de casación in
r.e.rpuesto en este juicio por Rica>'do Peñ>t 
Velasco y Alfo•1so Gartés V . 

Vuelvan los autos al tribunul de su origen. 

Sin costas. 

Notifíquese. 

Antonio Rocha, J,lllllrln Rsct\116n, lRirardn 
Hinestro~a. Du.a, .111lguel Moreno 3 ., Jt:a"
lF'rancisoo 11Hdjica, Etl11ardo Zuleta A!llli!e~. 
Emilio Prieto l!lernández, Srio. int 
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1-~yts y dcct"~t<ls .&obr~ ~:uaV'etsiÓD 
de ~IBliJ antig:J.tl, de 1 gO'l 11 1919. 2.--1.4 
f&l~a Cftlli'JA en la ilq~d.!lción, put' errur 
ooDrc t"..:. pWlto de di-n~h~. <.JUG ~e¡ú.u 
lr. CC)1'le (ztel\tcveia dE! 29 d~ M~t.i~mbre 
d:e 19:s.á, publicad:; en )(Ja n'IÍa~::rw 190~ 
1 1>06 do GAC!!t;l' A liJDl!:lAL) hi•u 
llala tc.l ljqu.ii'&d;)ñ c:n cie-rto exceit~ n~ 
afecta e] t:<ll\C\IJ'~~ rcai d.:: voluntadw 
sobre conversión • oro l~g».l dr.:o, le. df!q. 
da tontra.íde. cu Lta.oncde de pl~ta. 3.
J..a clliUHuJa :ontrove-rtlda debe intAir· 
lltttatsé ~omo !tnmlfestaC!ión de qu<! Ja& 
dO& partes ~:l:pTCl!aton ISU V&IUiltAd de 
&Ct!ptBI' }a t:QU.ÍVB}~JlCiu. de ::'J.ODed:) ~ 

W:~l"da ~:r Ja l~s ·15 de 1916. Y eotuo ae 
trntaba de ubligaclua.es particulares au.e 
del>eriap cbm)UrJ I!'A el dcpar:amentu 
de Nari,iio, (>So:t equ!n·.lene\a, zscgún ~J 
~rtícuJn U de la 1nhtme-. ley. era ~ "co
ll:;'lcteial" euandu se oelehó el eonttsto 
d .. mutuo. Si dtspit~ d .. invoc:n Jas gat'· 
tts dicha ley dijt!¡oop {loe tumKdu el tí· 
po d~ catu.bju prEiscrltt ;:.or ella, y ~('· 
eh& la reducdñn t. ~se tipo. la dcud• c.tt. 
or() nb(f:ndí3 • $ lli.OBO, t:n vet de 31!1-

cender ~útn a nlra suma que dlu~ ~1 ti. 
po de cambio ~umeceilll, esto C"~, :t 

$ 12.000.00, t.a} dlec:!r 2AVUc11>t.t, Ull tor!Ot' 
de Hquldt\~júu, .. t~fie~bJt: en tod<t tiem
po. .f.-8-.bio e~ btb;C&t' la jnt811el6n de 
lru~ (:nl1ttat&nte~. u l~> gctller.'\1 no aj~ .. 
ns de 1os vrt!cé~tns lk'J:Mli!:S. IJiats bif'n 
t¡ue Kltnt:rtst! a lu llk~l de 1&:~~ palabras. 
Jn:sln e~ ed.arzsc h 1a lnte-zr-ret.et.iOll. que 
mejor nz.drP. eo1t la nztur&lczs. del oon .. 
tta.tu y ~tk>. lt\~jÓr eonv~nga a ~RtP. én 
su tQtalidad. Y sabia ca, J j;,¡~ta, la dis· 
p-osición Que ~mtt~ndte inrorporad3a ert 
t:u]u cont.ra!u 1•~ 1C)'C8 vigentes al ti.tn\• 
_.e :Jc su eelt.br•ció;,. _!::.-l:rr-or e¡¡ ln. 
Uquidariñrt f\TOCtde:tte d.~ el'Nl sobre un 
punto d.to. lleredto+ (JUQ ~ ClO ñdii <!l coa.· 
Renti:Diento si fnls.eó :a et\Lirta. 

Curl~ :->Utlrttma d4! iu::~~iciu.-Sula. de cua•ei6n en Jo 
dvil.-Bogotá, doec de ..,oviembre dt Jl'il nove· 
eient()il treinta y sei~. : 

; 
(:\oiogif>trado pon~nte, Dr. Miguel idoret~o Jnramlllo) 

-I-

Por escritura número '150, de 18 de enero 
de. t913, Luciano lfer~ra y 'flelfin Martínez 

hicieron const.u: que ~1 ,.egundo recibió d.el 
primero, a Utulo ole mutuo, la cantidad de 
$ 80.000.00 en moneda de pinta, al tip(l del 
10% anual. Se estipuló quQ los inte;:eses .se
rían pagados po\" ~emestres vcneirl0>1 y que 
el c>~pital s~ria reembolaado el l• de ellero 
de 1918. También dijeron las p11.rtes quo 
.!o'Iartíno:r. recibió de Herrera, al mismo títu
lo, la cantid11d <lo 2(). 000 francos. 

Martinez constituyó gravamen hipoteca
rio en favor de Herrera. sobre d08 inmue
b~es: una casa y una h.Í•cienda. Esta ~e lla· 
rr:a ur..at·1acoh. 

Por escritura número 413, de lfl de julio 
de 1917, el acreedor Herrera y un mandata
rio dd deudor Martínc7. hicieron \'arias da· 
cJaraeionea. 

.Herrera dijo que por· haber recibido de 
Martínez los 20. 000 francos, cll.ncelaba la 
h ipotcca ~obre la cua~. "quedando vigente 
el gravamen hipotecario, eonatituído ~~~ la 
hacienda u e "Cariaco", como caución del eré· 
dito de treinta mil peaos, en moneda de pla
ta a la ley de 83ü milésimos, o s2an 4¡¡1einoo 
mil pesos($ 15.001l.OO}, o1m 6ro leg2.J, se¡¡;tm 
la IJ!roporción fijao'.:l. 'l'n loy ~<:>hr·2 t.ker:1a.ci6n 
n>onctaria, ex[3edida ¡;or 31 ccngN:oo <f.e 1S:S. 
suma que Martine• ~;~agarf. el l• i:e 1)-:te~o ·ile 
1920". 

El mandatario de J/larti!lc• dijo quu aeeD
t.ahu la r~celacíón y que él o su mandante 
efccluarían •1 p&J!" de la cantidad que Q,ue
daba a deberse, "q"c c8 de $ 15. 000. ()0 oro 
le¡¡al en la fceha arríbp, ¡,sti;r:>Uladn y de 
a(:ucrdo eop la ley monetaria". 

··-II-

rosterlormente, el deudor pag6 al aercc
clor· de>s cantidad e~ a cuenta de capital: la 
primera. de S 5 . 000. 00 y la aegunda de 

. $ 1. 000.00, ambas en oro legal, y también 
le hizo vario.s alxmo~ por concepto de inh· 
re .. e~. 

-III-

F:l 2& de mayo de 1931, Herrera demandó 
a Martínez por S 9. 000. 00 oro, como ~alúo 
de capital, y por $ 550. 00 oro, como saldo de 
intereses, "más lo~ que se devenguen !ta.•· 
ta el dia del pago, a razón del diez po~ cien· 
to anual ( 1 O o/.>)". 1'am bi(,n 11i1lió !le l'liciera 
la declaración de que la hacienda de "·Cur.W.-
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al' eRtá af eeu a l pago del capital y de los 
in lere:scs no pa~eados. 

e l 1~ de octubre de 1932. Martlne~ Wll~t:S· 
tó lu dcmnnd!Í. Al hacerlo, dijo que ~u obli· 
J,t»ción r.o a sciende a la cantidad que dice el 
d':mandante, port¡\>e la ley 6ó tle l~llr. no fi· 

· j 6 ~i¡>v d~ c.ambio pura la~ obli uacione.;¡ eu
Lr~ onrtículare• eMípulada~ en mon"ll" d" 
plaln, aunq.ue .sí cstllbleció la proporción del 
iUO% para el cambio oficial y par11. 13. pcr· 
t:e'Oción de rent:1s y pago de ~crv icios públi· 
coa. De Wtlo lo cual deduj o que su obliga· 
c:íón según la ~~tora núweru 413, de 19 ile 
j ulio de 1917, no ascendió a$ 15.000.00, eo· 
mo sc expresó arróncamentc en dkho ins· 
trumento, ~ino apenas a .j; 12.000.00 que ie
AulLHn de cambiar plata J1<'>r oro, no al tipo 
<.>(icial del 200% sino al comorélal del 250%. 

- iV -

F.l juzgado 2'• del eircuito de Pasto c•m· 
llenó al reo a. llagar la cantidad de$ 2.519.31 
uro y lfl.S Í!ltere.:!ea de· esta SUlllA desile la 
fecha de la demanda hasta el día del pago, 
a r3•ón del 10<¡{, ar.ual, y d~lar6 que 1:~ ha.· 
";nnda de "Car iaco" eatá especialin~•nte afee· 
ta al pago de la. cant.ídad Indicada y de ~~'"' 
intereses. 

. El Juzgndo bs.~q $ll dentencla en el ar·tícu
lo 1511 de l código civil, pues dijo que en el 
ar·reglf> d~ l :1ño de 1917 hubo error de hechOo, 
por éuanto, en • u ~entir, la sustancia o calí • 
da<+ e;~yl€cial d~l objeto fu e di verija •le lo que 
ac creía, a r:nusa de que los cont ratante& pen
saron que $ 15 .000 . 00 oro tenlan la cuali · 
dad de equivaler a$ 30 .000 .00 plltta. 

-V -

El tribunal de Paoto w ndenó el demal>da
do a pngar l11s cantidude2 do $ 9. 000.00 
oro, por <!Atiital, y de $ :¡.2M. 0(1 oro, poe in
terese~. y deela.ró que la haciend~ <'le "Caria
co' ' no cst11 especiallllente afecta al pago de 
lo debido porque las escr ituras en que con,._ 
t.a el gravamen no fueron debidamente re
JI'lstra.du. 

En euHnto al fondo del nP.¡roc\o, eatimó el 
trib~nal ,<JU" "1 error ell)(cudra uulidad re
lativa anneable por el tran~curso de cuatro 
t~~o~. y11 corridos; que en el ureglo de 1917 
no s~ incurrió en ninguna rle las c.au•a• de 
error aue \icia.n el r;•)n~~n tlmiento; Que la 
~.>roporción entre dos CIU'.t idades pertenece a 
la categoría denomit•ada relación, disti'lta 
de la dé ~<UStaricia; Que. sí el mandatario de 
l,Jar tine2 pudo incidir en error de derecho. 

~ta clase de error no vicia e l consentimien
to, y c¡o:e, en todo ~. ba habido ra tif ica· 
ción t.áci~a d.,l deudor. 

-VI-

J,a corté. en .•entencia· de 29 de se'ptíem~ 
brc de 1931.1,' publicarla en Jos número• 1905 
y 1ü06 de CACl!1'l'A JUJJICii\L, casó la sen· 
tencia del Lríbw1al en lo que fue materia del 
rP!(;\Irsu~ ~ ~!'!- dE•:dl'. en la.s declaracínne..~ 1•. 2• 
y 4•, pues el rccurrenle se h:iliía cuu rorma· 
do con la. 3' sobre no estar la h ncienda de 
"Cariaco" e~peeialñlente af~ta al pagn de 
lo demandado. 

En concepto de la cort.e, el tribunal ·de 
Pa~Lu v'ioló ' "' ley civil, así: al ...rtt.eulo 1509. 
snl>n.• (!Tr<Jr d• d1•~P.1:ho, por ~plir.aclón indo
biela ; el ¡¡¡24, Aobr<i cau~a, por no a plicnci{ln; 
~1 2a 15; ~obr~ rc;pelición de Jo que '6e ha. pa· 
:.rado en vtrtud rle ('rror do dc~ceh<>, por no 
aplicaciór· ;' el 1754, sobre ratificación tácita. 
por interpretación errónea, y el l'7GO, aobre 
~la«> tlllr a J)<lll i r lb re&oi\rión, IJ<If &pliCAciún 

· jndcbida. · · 
· Proferida la St<n~ncia de caM~ci~n. dictó 

la corte un r•uto para mejor proveer , con el 
ohjeto de que fueran pnP.sf.o• P.n t.laro cier· 
t?s p11ntM ocuros o du.dosos, i·derenL~~ al 
tlp() comenia.l de cambio en deterrn>na.?as 
fech~r~ y al modo 1le liquW~>r h• oblia-ac•6n 
que se cubra en e8le juicio. 

El 11111.0 para mejnr proveer 1ue cumplido 
~cin el resultado que se """" 11<lellWt" 

- Vll-

Ob!lérv~ cuáles han ~ido en Jos í11l.jmos 
tic;mpn~ lu• principales pr eceptos sobre cqui· 
valencia. oficial de 1ns d<>s moneda.~ en el de
paF.;amonln de Na.riño·: 

fw.cralo N• 1206 de 190i.-Fcchadp· el 1• 
.<l~ octubre, en '''"' trnpe:.ó a regir. Publica· 
c!o et> .,¡ :>!< 13080 del "Diario O.ficlal". :\lnn· 
•ló r¡ue lo• ing;re-.os y egresos públlcoa en ·el 
dcp>lrt;lmCntn de Nariño, ~e h icierall en mo
neda nacional de plau, al li!JQ que .el ¡¡obier
no fi jar a ])lira cada trimestre,· y di&PII:SO que 
en lo.! pr imeros 'tres meses la relaci6<> entre 
~mbn.' monedas sería de doo centavos en 
pl:?.ta. por un e~ntnvo en oro. 

l>ecrel.n N• 7~~ de 1909.-l"echado el 16 
d<~ j ulio. Publicado en cJ.N9. 1374S del ."Dia
rio Ofici~l". Emper.ó a regir el l~ de agosto. 
Di3puso que loB ingresos. y ~e: ··ceoe de .)as 
caJa~ pública~. en el departamento d11 Pa'lÚ\ 
RC h ici~ran en moneda naciiJnal de plata !11 
tipo de 260o/c. . .. 

Lev G5 de 191 G~.Sancionadn cJ.l:l de di
eiembre:. l('serta. en el N~ 16973 del "Diario 
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Oficlbl". Em~ a regjf el t • de mayo de 
1917. ~;n ella se hallun l~s artlculos 4•, 12 :s-
15, que a-e! dicen: 

"ArUculo <L"--EI eambio se hará en la pro
porción de doscientos pesos ($ 200) plata 
por cicr. peAoa ($ 100) (lro inglés u moneda 
legal~'. . 

"Artlcolo 1 2.-De.~de la eJecución de la 
presente ley, el cambio oficial para la per
cepción de rentas y pura el pago de s<:rvicioa 
públicos serü el del do¡;cicntOR por ciento 
(200 por 100) ' '. 

"Arl5culo lS.-lAs obligaciones de cual
quier género que unga.¡' por objeto c:Mti
dadcs de moneda de plata, a 'lue se refiere 
la presente ley, y que he!y~n ; ido contraída~ 
en las secciolle" rle Nariño ., del Chocó. o 
que deban cumplir3e om aquello, lug-ar<!S, po
drán· pagácse en la moneda. cstipolllda $i fl.lc
re de curso lo¡¡al en el momento del p~¡¡o, o 
en monedA legal en cantidad :¡ue equivalga 
a l valor dt' In obligncll\n$en bt época en qoe 
s~ oontrajo, salvo el de echo 1ie los contra
tan\eij ~ara renovar y a arar sus convencio
nes". 

Dlecr·dO N• !>65 de t9l1~Fccbado el 24 
de mane¡. Publie«cio en el N• 16055 del "Dia
rio Oficial" . Señaló el 1• de mayo de 1917. 
para dar principio a l cambio de las monr.da3 
do plata nacionales 1\Cnñadas antes de 1911. 
qne circulaban legalmeul.e en el t enitorlo 
de la rev1lblica. Dijo q¡;c el c;unbio de las 
moneda~ de plata se haría en la proporción 
de ~ 2 <le éstas por $ 1 de monedu t:olom
bianaa o in¡::le..~as de oro o de cualquiera otra 
especie de moneda legal colomLiaoJhl. Dis
puoo que al miarno tfpol de ce.mbio ~~ ro
cibierall en todas la~ oficin~~ públiCJI.s las 
moncdru¡ de plata a qucr se Tcficre este de
creto, du rante el tiempo señah>do para efec
tuarlo, o sM desde el 1• de !IUIYO eJe 1917 
h38ta el 30 de abril de 1918; pero Q.ue ex
pir,.,Jo di cho plato dcja;oi.ut de tcnc.r oor8o 
legal, de conformidad cl)n el ~~rtíeulo 11 de 
la ley Só de 1916. Comi~ionó a la junta de 
com•ersión ]lliJ'a acu'ilar ha.~t.t• cierta canti
dad en monedas tic plat>.\ y la autorizó par-" 
que efect.o!lda la acullación hnsta el límite 
fijado, el exceden Le que resultara en laa mo
nt:duM de plata lo vendiera por su valor eo
mercial. 

J..ey 24 :ie 19:1\.--..'lar.cionM!a el 3 de oc
tubn:. día en que em~ a rq¡ir. lMerta 
en el N"' 16508 del "Dillrio Of icial". P'acul\6 
al gobierno para que, de acuerdo con Ja. junta 
de conversión, pudiera varia? la prop()rción 
fijada en el artleulo 4• c:e 1-. ley SS de 1916, 
para el cambio d~ 1.c10neéas dl'l antigu~ emi
lsiones de plat.a, en e~ caa'o de lmportont~ al-

teraciones ~.n el proeiu de dicho metal, y dijo 
que d aumento o la diamillucióo au l.o~íza
dos, no excederían en ~u límite del lOro. Oi'
d-cnó al gobierno ínveat.\gar qué cantidad en 
monwa d~ plata deteriorada y de ley infc
riol' a ~00 milésimos había en circulación 
en el dcpartllmento de Narifio, con el fin de 
q ue, en vista de lo aver i.gua<lo, fijan el ¡¡. 
mite del c~'\mbio, ''a k.ll.n?.ado el cu;•l. c~sarii 
aquél''. 

Oeerew ;.1• 216ll de l9 \R.-F'ecbado el 21 
de d id(•mhre. P ublicado en el N• 16675 del 
"lJiarlo Oi'iciaJ". Fijó el 31 rle agosto de 
1919 como término para el c-.mhio de la.~ 
monedas de plal.ll nacionales acuñadas ant es 
de 1011. Dijo que el ca¡nhio ~e harí» ·en la 
prop.,rdón y formol~ i\11 que vcn!a efectuán
dose de a.e.uerdo con la ley M de 1 !)16 y con 
e l decreto N• 565 de 1917. Di~puso que ex
pimdo el término de que se ha hocho mérito, 
tales monedag de plata de,inrlan <le tene1· 
cui'S() legal, conforme al articulo 11 de la 
ley 66. 

ID·ccreto 'N• li30U tle 1:919-.lo'echado el 25 
de junio. Publicado en ~~ N• 16799 del "Dia
rio Oficial". En cumplimiento del artículo 2> 
dt• la ley 24 de 1918, fijó en $ USOO,OOO la 
aumu d" monedas de plata de ley inferior a 
novecientos milésimua cuyo wmbio podt-Ia 
efectuo.rsc en la forma eBtablecida por la ley 
65 de 1916 y por el de<;reto N9 ó55 de 19c'l'. 
De ~'Onformidnd oon el w:l.ículu 11 de la ci
t ada ley 65, di•pu.so que el C<~rnbio de las de
más monedas antiguaa de pinto de que trs.ta 
el nrtfcu!o a• de la misma !ay, podría efee-
1 u!IJ'Se, Cll la forma dicha, h8sta r.l l\0 de 
abril de 1920. Ordenó que alcanzado el limi
te fijado y exp irado el piar.o dicho, deja rían 
de t ener curso legal en Jo. r~públiea todas 
las monedas de pla~ o que se refiere la ley 
66 de 1916, en cumplimiento de lo ()UO ésta 
dispone en 8U Articulo 11. Finalmente, de~o
gó el decreto N• 2160 eJe 1918. 

u~ (00 de l,(~.--Sancionada el 13 de di
ciembre. lnserta en los Nos. 16994 y 1GS9ií 
del "Diario Oficial". Empezó a regir el 17 
del me~ ciLado. Facultó al gablerno pua fi· 
.iar, do acuerdo con ln junta de eon ver~i6n. 
e l c~mbío de laa rnoneilas de plata naciona
l e>; -'\r.nñada~ antes <le 1911. La fijación se 
haria t"nitndo en cuenta el valor comercial 
rle la plata, cada vez que así lo exigieran, a 
j uicio del ¡¡obluno y de la junta. las fluc
tuaciones de ·dicho valor, y con el fin «xclt1-
sivo de ~rminar prontamP.nt.e el r.ambio de 
r¡ue t rata el o.rUculo 3• de la ley 65 de 19-16. 
El cambio ald fi jado regirla para 108 pagos 
que se e fectuaran en l~s oficinas de manejo 
nacional en laa exP.resadas monadas, rr.ien-

' ' 
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tras é~tas tuvieran curso legal. Pr~scribió 
···que el 1• üe enero de 1920 cesaría el curso 
legal de las moneda.~ de plata. di-::has, pero 
que el gohierno continuarla el cambio de 
ellas, en la forma indicada, con destino a 
efectuar acufiaciones y reaeullaciones auto
l'Í.zada~ por las leyes. 

Decreto 1'• 2377 de 1919.-Fcchado er 19 
de diciembre. Publicado en el ~· 17004 del 
"Diario Oii~ial". Dis¡mso ,que el cambio de 
la.s mol1edas de plata •• hiciera desde el l • 
de enero de 1920 a raz6n del 125% y que 
desde dicho 1 ~ de enero ee~uia el ctirso·legal 
de bies molledaa de pÚ1ta (las acuñada~ an- . 
tes de l!Hl), pero que el gobicmo continua
J:ia el cambio de ella~ en la. forma indicada. 

-VIII-
Los tipos oficiales de cambio, anotadoR eu 

el eapitulo anterior, no influyeron en la.< 
opcracione• entre particular~s. según lo ob
servan los peritos <Jue rindieron su· dictllmen 
en cumplimicn t.o del allto para. mejor pro
•Jeer, Ellos afirman que. en el ~iempo <:Orri
do desde el año de 1913 hasta después del 
año de 1920, el ca.mbit> de plata antigua;po-r 
oro legal se sostuvo al 250% en todas las 
onúraci~nes eome.rci;,Jea. 

-IX-
En ''" •·ela.cione.• habidas entre Herrera Y 

Martinez. t.iencn imporlallCÍII ·e"ta" cinco fe-
cha-•: . · 
. 18 de enero de l!)l3~Dia en que JL:rrera 
P>'<l~t.ó a 1\farlincz, $ 30.1>00.00, en moneda de 
plata. 

1• de mayu de 1917.-01~ et1 que principió 
a re¡;ir la' ley 136 de 1916, que fija el cambio 
oficial en el 200% y diijpOne que las obli
gaciones entre purtieulares contraída~ en 
plata, ¡.tOdrán pagarse en moneda lega.! al 
t.ipo del cambio en la época eu que fueron 
eontraídaa. En ·e6ta fech~t ~e diQ principio al 
cambio de monedas. 

19 de julio de 1!117.-Dfa en que la~ par
tes convirt.ierQn la deuda e11 vlata a deuda 
m oro. 

1• de enert1 de 1918 •. ·Día .seiíabdo origi
nalmente para la devolución de Jos $ SO.ODO.-
UO en plata. · · 

1• de enero de 19ZO.-Dia fijado para aue 
el mutuarit> ¡oagara al mutuante, concedida. 
la prórroga, S 15,000.00 en oro lega.!, "según 
la proporción fijada en la ley ~obre circu
lación monetaria, expedida por ei congreso 
de 1916 ... ".En este rnismo día cesó el cur
so Jeg11l de la~ monedas antigua! de plata. 

En lás cinco fechas expresadas, el cambio 
oomcreial entre las dos monedas ~e hizo al 
250%, según el dictamen de lo.s peritos. 

F.J catn hio ofi<Oial se hi ,.., ~n l11.s mismas 
fechas al 200%, a excepción del 18 de enero 

de 1913, día en c¡ue !\Iartiner. contrajo la 
obligación, en que el camhio oficial y el co- . 
mereial eran igualea, o sea del 250% ;·y del 
l• de enero de 1{120, fecha en que se venció 
la obligación de Mart.ÍJJez y quedó desmonc
ti•ad:l la plata antigua, en que el cambio 
oficial e<·a .del 125%. 

'-X-
Se procede a. dictar sentencia de in•tan. 

cia sobre las siguientes bases: 
l•-Segtín la escritura N·' 750, ya men

cionada. Martíne2. ~e obligó a pagar a Hc
nera !a "surr.a dto Ll·einu. mil l'"~o.~ ($ 30,-
001}.00) en m<•neda icgal dP. ¡<lata ,¡., cuno 
legal a la época del pago, o en moncd11 fran
cestl por su v .. lor equi -.ralente al tipo de cam
bio vigente en !'asto el dia del ¡>ll.b'l>, a elec
ción del acreedor; que en .caso de d~sacu~>r
do pa1•a'la fijación del tipo de cambio entr" 
la moneda colombian.z. d.e plata y los fran
cos, los contratantes deferirán al didamen 
de dos comerciantea respetables nombrados 
uno por cada uno de los contratantes o al 
gerente del banco local, en .su caso"_ 

2•-La cláusula preinserta envuelve sim
plemente la obligación . que con·esponde a 

· todo mutua:rit>, en el contrato denominado 
préstamo de consumo, par¡¡. restituir en el 
mismo género y calidad las cosas fungib1P.8 
que ha recibido del mutuante. Sólo que las 
partes fijaron dos modalidades de pago, ·a 
opciót• del acreedor. 

3•-En la misma c.~critura N• 750 se lee: 
"En egte estado manifestó el otor¡¡-a~te Jll:~r
tlnez que se pedia. que se aclarara que lle" 
·gado el caso de t•rminar el contrAto, por 
•olución o pago, respecto de la suma esti
puladu en plata, el acreedor deberá ·sei'.alar 
r.on ~1\Í< mese.< do anticipación la eHpecie mo· 
nelarili e11 c¡u~ debe lu<cer~e el pago, Herre
ra manifestó que <LCeJ•taba e•uo condición y 
así ~e hace constar". 

·4•-No se o•ludía la cl:íu~u la rcproilllcida 
en ol ordinal anterior, porque las do5 Illl.rles, 
por medio de la escritura 1:\~ 113, fueroJ• 
explicitas en el sentido de dcclll.rar que la 
detJda en plata quedaba reducida a deuda en 
oro legal, $Cglin la proporción fijada en la. 
ley, sobre· circulación monetaria. 

5•-La fa)~" causa en la liq~idación; JJQr 
error sobre un punto de derecho. que ~egún 
la corte hizo nula tal liqujcl;tCión en cierto 
exceso, no afecta el concurao real de ''oiun
ta<les ~obre conversión a oro legal de la deu
da cont.raidu en moneda de plata. En cuanto 
a la conversión no han discrepado la5 par
tes. En orC> legal hizo sus abonos a capital 
el mutuario y en oro legal demanda el mu
tuante. 

6i-No hay necesidad de c~ludill.r el al·· 



468 {lACE'I'A ; u D IC I AL 

caD~ de la ley 55 de 1 ~ l6, 3 la lu.z de la 
con3titución nacional, p¡¡.¡-a re!IOI<•er si es o 
n•> es el caso de aplicar esa ley en su pre
cepto marcado con el N• l5, porque como se 
ha oh$t.'l'l•ado, el cambio ~omet·cinl del 250% 
exi~tió en todas la~ fecl¡as que tlenon im·· 
)>nrtnncla •ntre las parte~. y J>Orl}ue habien
do ce.o~ado el 1• de enero de 1926 el curso J~ 
¡¡al de Jaa moneda~ de plata acuiladas antes 
rle 1911, como lo prescribe la !~y 100 de 1919, 
en $U art.ículo 2>, aun suponieDdo que la ley 
65 fuera inconst.itocíon<4, AArla el . easo de 
a.,licar el articulo 206 del códign de e<>mer
cio, concebido en esto¡¡ término.•: 

"2U6.- Si. antes del vcneimient.:~ del plazo 
fueren excluidas de la circulación los pieza~ 
<le mon .. las a quP. ~e r•fiem la obligae.i6n, 
el pago se hará en eonto~mídarl al valor que 
aquéllas hubieren t.enitlo, al tiempo de la ce
lcbraclóll del contrato". 1 

7"--La cl{.v.~ula controvett.ida debe inter
pretar•e como manife~t:¡ción de que las do.s 
parlcs C"Xpr<JUaron su volunta1 de aceptar . la 
equivalencit. de rurnredas señ:llnda por la ley 
65 de 1!116. Y cnmo Sll t ratnha de obliga
ciones l>~ rt.l.culares que ' rleber¡"n cumplir~e 
en el depM-tamento d• 1\ariiío. esa equiva· 
lenci~. ~cgún el articulo :15 de la mi~ma ley, 
era la oa·n::e:rcial cuando so celebró el eontr~>.
to de mut'oiC>. Si despu~~ de invoca? las p;u·
tes dicha ley dijeron q1le tOlmado el tipo de 
c .. mblc prescrito por ~na. y hecha la reduc
ción a or,.c tipo, la deud,a en oro alicend.ía a 
$ l6,0M.OO. en vez ele ascender s-'lo n otra 
wrna que dieJ'n cl tipo ¡le cambio comercial . 
~to el!. a S 12,000. tal .ded r envuelve un 
error de liquidación, ~tificable en todo 
t iem]l<). Sabio es buscar la int ención de los 
r.ontrat.wtes, en Jo geni;~al no ajena de los 
prer.eptCI~ legale3, más .bíen que atener$e a 
lv Jiterul de las· palabrail. Justo ~.~ estarse a 
la interpretación que mejor cuadre con la 
natur~:~lcza del contrato y que mejot com.-en
lla a éste en su totnli~U1d; Y eabia. es, y jus
tn, la d isposición I}Ue entiende íncorporoda.s 
en todo r.onLr¡oto J .. s ley.e~ vigentes .al tiempo 
de ~u celebración. Error c.'l la liquidación 
prooe.Jen le del error RObre :.u punto de de
recho. que ~i no vició 'el consentimiento si 
falseó 13 causa. ' 

R•-Viene a prop:SsitQ la a,plicaci6n de esta 
doctrina contenida. en el articulo 214 del c6-
digo ole wmereío: 

"Zl4.- EI comerciante que, ul recibir unu 
cuenta, paga o da finiquito, no pierde el de
rechC\ rle solicitar la reetific¡,¡cíón de lo~ orro
rr.~. omíaione~. partida~ duplicada&, u oC,os 
vicios que aquélla c.ontenga". 

9•-i.a corte soa~ene en este fallo de inll· 
taneia, como lo sostu'9o en el de ~ación, 

-- --·- - --

que debe aplic.arse el articulo 15 de la ley 61> 
de 1916, y no lbs arlfculos .4• y 12 de la mis
ma ley, porque la obligación de Ma.rt inez de
be cwnplir~e (lll la capital de N'ariño, no por 
conveníu do laR partes, OJ,Ue guardaron silen
cio 3obre el lugar d<1ndc debe hacorsA el pa
go, sino por mini~terío del articulo 1646 del 
código civil, inciso 2', según el cual, ~i 110 
se ha estipulado el lugar pa.rn el pa¡¡o, y no 
se trata de un cuerpo cierto, se hará ~ el 
domidlio del deudor. y porl}ue la ubJigaeión 
de llarUnez nada tiene qué ver con el U.9C 
de cambio fijado oficialmente para la con. · 
versión de moneda~ y para la perceyción :le 
renta.• y pago de servicios pú.blicos. 

10•-En la escritura N< 413. por la cual 
fue convcrt.ida la deuda, se habló de "la pro
porción fijada en In ley". Entaende la corto 
qua la 1dudilla ley fijó en su <U"tlculo 15 la 
proporcióu en quP. po~ian satisfacerse ls.s 
obli¡¡aciolle¡¡ p.artieular(.•, aunque no se1\al6 
prccíaa men t e ese tipo como lo hizo en su" 
arti culot• .1• y 12 para los asun~ oficiales. 
Ni era razonable que precisara la l:ifra del 
comerciul, su,jet .o siempre a oscilacionu. 

11•--No pudiera hablarse de vicio en la 
lÍ\¡ uidacíón, &i ~1 acreedor hubie~ol dado con 
pruebns algún re~paldo a la. explica.ción de 
causa h«~ch~ poT ~u apoderado ante la corte, 
en estas palabo·as telttualea: 
' ".A rned iados de 1917, es decir, cuando 
faltaban ~els meses para. el venchnlcnto del 
plazc. el .>~elior Martlncz maloife.st6 al doctor 
Hen era que le era imposible satinfacer sw< 
dos obli¡faeiones en diciembre de u c ado; le 
ofreció ¡¡a~'Bt los veinte mil f raaoos en el 
me.s de julio, y le pidió dos eolias: una pr6-
rr(lga pura la obligii('.ÍÓn ccnecJ" hmte n los 
treinta mil pesos en moneda de plata, y la 
cancelación parcial de la hippteca, sellalím
dole la ca~a de PMto para la Jibe1acl6n del 
grav~men. El uoctor Herrera le hizo sabeT 
al señor Martlnez que no tenia inconvenien
te en cancelar la hipoteca que pe3aba sobre 
la casa de Psato y en otorgade U. prórroga 
solicitada, siempre que ><e bi~iera la conver-
sión de la moneda estip~da ))Or moneda 
de oro legal. en la proporción de lto.scíentos .! 
pesos plat a por cien peso~ oro, poF estar or- , '· 
denado el cambio de las moneda¡¡ de platu 
nacionales acuñadas ante~ de 1911. ú:l señor í; 
Mnrlinez aceptó la j u~ta ~'Ondici6n :¡ue exi- ~. : 
1da el doctor Herrera, quien en vista de taí 1 ., 

aceptaetón ~e diril(ió a Pasto ~on el i ho de ,. 
perfeccionar lo convenido. Allí ñebía enten- .;J 
derse con el •eíior Luis MArfa Troya, apo- ;).'· . 

1 derado general del señor Dellin l\'ial"tine7., ·y ·;!·¡ : ; 
con el doctor Gonzalo Miranda, abogado del ·•~ r 
mismo, a quien ! o mandante ~ habla im-
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P,'lrt.ido in.~t••uceione~ desde lpiales, como lo 
declara el ~cño.r Troya en la dechtt~~Ción jl!
rada que corre al folio lSO del cuaderno prin
cipal". 

Si los aludidos antecedentes estuvieran 
probados, explicarían un cont.rato conmuto
t.ivo en que el deu<jor, u cambio de obtener 
la cancelación parcial de la hipoteca. que ga
ranti7..aba toda la. deuda, y la prórroga del 
pia~o primitivo, conve.nía en pagar 10! ~aldo a 
un determinado t.ipo de cambio, n11Ul gravo-
so que el comercial. · 
E~o~ antecedentes le darían cauaa sufi

ciente y válida a la po6terior liquidación de 
la escritura número 418. Pero no e~tando 
demostrados, ae vuelve a los razonamientos 
que le asignan cau~a o·eal ,r 1• deuda del mu
tuario basta el limite fijado por el tillo de' 
cambio coniercial, ¡¡ara un contrato de mu- · 
tuu celebrado en 1913, y f.al.'l'l causa al ex- · 

/ceso de nq11cl límite, no amparado por la ley 
66 de 1916 en euE~~Jto de esta ley no era na
timol ~nt.ender que se tomaha el tipo de cam
bio oficial sino el comercial; 

Si el conLraLo llegó li tener, como lo insi
núa el seiio~ abcigado del acreedor, carácter 
de "t.ransacción", ésta no seria válida por- · 
que el nlaJltlatar:Jo no 11SÓ de un poder espe
cial pMa i.ransigir, en dondP. se egpecifica
ll;ll tos bienes, derecbo.s y acciones sobre que 
~e transigiese, 

12•-Del 18 de enero de 1913, fecha del 
mut11o, al 19 de julio de 1917, fecha de 
la eon verijión, Mnrlinez debía a Herrera 
$ 80.000 en moneda de plata; desde IIL úlij.
ma fecha qued6 debiéndole $ 12,000 en oro 
legal. Por tanto, 'r.n el prim"r periodo lo~ in
tereses debían pagarae en plata y en el :~e
gundo período en oro legal. 

13._Los ·intereses pagados de~puéa del 19 
de julio de 1917 deben liquidarse así: los 
aatis:fechos en oro legal, por su valor nomi
.nal; fo.¡ ><ali.~fecho~ en plata, r,onvirtiendo 
<u valor en om Jeg"l al tipo comcr·cial del 
doscientos cincuenta por ciento (2607(. ). 

14"-Se tienen eomo probados lo3 p«¡¡os 
hechos ¡ior el deudor a que .. Jude el cuadro 
de fojas 141 y siguientes, elaborado por los 
peritos. de primera instancia, y se abonuán 
teniendo en cuenta lo que se ha dicho ante
riormen~ re~pect.o a cambio dP. moneda~. 

15•-Asírnismo se tienen como indubita· 
ble~ los recíi>o~ 1le !ojas 157- .v. siguientes, 
.reconocidú3 p<Jr· el acrP.edor eit confegíón ju
dicial corriente en foja ·213 vuelta, y se abo· 
narán de acuerdo· con la observación (,!ue se 
ha hecho sobr~ r.ambio de monedM: 

·16•-A fojas 155 y 156 hay prueba de que 
el deudor hizo al acreedor dos abonos a. 

cuenta de capital, a~í: uno por $ 5.000.00 
en oro le¡¡al, el 26 de agO~to de 191!l, y otro 
por $ 1.000.00 moned¡, legal, el 28 de julio 
de 1,24. 

17•-Martínez debe n Herrera lo siguien-
te, en oro legal: . 

a) Por capital, seis mil pesos ($ 6.000. 00) 
b) 1 n ter es es d1: doce mil peso~ 

(S 12.000.00) de~de el 19 de julio de 1917 
hasta el 26 de agosto de 1919, inclul!ive·. 

e) Intereses de siete mil pesos 
($ 7.000.00) de.~de l!l 2·7 di) ago~to de 1919 
l)asta el 28 de julio de 192~, inclusive. 

eh) Intere~es de seis mil peso~ 
($ G.OOO.OO) desde el 29 de julio de 1924 
hasta el día del pago, · 

Los intor·.,scs se liq:1idari\n al tip<J rlel.diP• 
p<.r ciento anual (10%). · 

Del total que ~m·ojen las s11mas de las 
cantidades a que ¡¡e refier~.n IM letras a), 
b), e) y eh), se t·estará la 3uma a que as
ciendan en total Jos abonos o pa.,<rO~ que por 

· C<>.ncopto de intereses haya hecho Murtínc~ 
desde el 19 de julio de 1917, aiendo enten
dido que 110 h:drrá lt1e;ar a capitalización do 
intereses ni habrá que tomar en considera
ción para nada J;r.s diversas fechas . en que 
·fueron hechos por Mnrtíne?. los .1'11Ícridos 
pa¡¡o~ de jntercses. 

l 8•--Si e! deudor• comprobare haber efec
tuado otros pagos distintos de los a que J\P. 

ha aludido, t<Jndrá d~reeho " que ae le abo
nen según las ba~es dadas. 

19•·-Sí el deudor tiene o no tiene dere
cho a rebaja segútr la colistítución, leye¡¡ y 
decretos de Colombin, e• punto en que In 
corh no debe inmiscuirse en este juick. 

¡; n mérito de lo expue5to, la corte illlj.Jre
ma de justicia, en sal~ de casación en lo 
civ·,J. administrando justicia en nombre de 
la república d" Colombia y por f•utorid:al 
de la ley, · 

falla: 
Rc,·ócase la sentencia proferida por el 

.iuzgudo del circuito de Pasto, con fecha 9 
.· de ago~to de 1985, y ~n su lu~ se resuelve: 

1•-:Declílrase. probada la excepción d.e 
nulidad, por fa\1!4 causa consi~tente en error 
sobre un punto de derecho, de la liquidación 
eonl:etrida en la escritura n Ctmero <113, d~ 19 
de julio de 1917, otorgada en la notaría 2• 
riel círc.uito de Pasto, en cuanto esa liquida
ción exeer:lió, por capital, de $ 12.000.00 en 

· oro legal. 
2•.:....condéna~e a Delfín Martínez a P~J.:ar 

a. L11cümo Herrera, en la ciudad de Pa~to. 
dentro de Jos seis día~ siguientes a la eje
cutoria de este fallo, el . saldo q11u cóntta. 
aquél resulte, por capital e intereses, r.on lo.~ 
elementos dados en la parte moliva de eate 

/ 
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fullo. Sobre ~~ .~aldo de C:~pital •1ue resulte 
seguirá pagando intere~es hasta que efec
t{¡e el pago, 11.1 d iez por !:lento ano u! i 107;,) . 

4•-Siu costas en IM in~tanclas ni en oc! 
r~(~Ut'S~. 

NoU'Ciquese, pobliquese, cópitse, insétte3e 
en la CAC~"l"A JUDfCIAL y devuélvase el 
expediente al tribunal de su orl¡20. 

3•--Dec!&rase que la hacienda de "Carit•· 
co", a que se refiere la (lcclaración tfrtera 
d~ la ~entcncia proferid!Í. por el tribunal, 
rler.hm\6ón no casada, e~ un inmueble que 
110 está c6pecialmente afecto al pago de !M 
cantidades que cobra Herrera por medio de 
elite juicin. ' 

Ant-onio Rrn:ha, Liborio 3.scall6", lltln:rd:o 
Eines!rllSCL Da~a, Migu'lll PiÍor.~n·o ;., ,¡r,.nn 
}'runcisco Mújic•, !E.!unroo ZlliJet~ .1-~f.'l!l, 
E:mlllo Pr!eto Her.~il:tdt~ Sc<:r<2tario itrt. 

, 1~111.0/.0R .4> Rlrl<Dlll'II'WO 
m: error nll'%;fr!eo ~ que .., ,.,,;.,. dor impu tAra lo• pai,"<>S a intereaes. Fue ~:sa 

l• t.,. .. et qu• .... vne d< '" o)><raoton lu in tención de laa doa parU!s. Como casa
.,...,,,11.,.. q"" "' bZJ .. JU«<••oclo. .uu do el fa llo der bibunal a virtud de ernr. ale
... tia: o a..'t<ru ' los oleo1>enko """'"!- gado por el demandntlo, y proferida la sen
tu• ll.e 9"" •• I•• ••""~•••'• • q•• ho11 tencla de inalancia, se lle~>ú a l~t conclusión 
""ido J>•"' F"••ll•llñ•: •• doolr, q,.. d~ que el capital no era de $ u~.000. 00 sino 
""" alterar ••• el.,.nl"' nWDérl•••· -.1 upcnns de $ 12,000. 00, es claro ((uo a lVIar
•••ult..to .... o<ro 4Jferout•: hab•Í• ..,.., tlnez pudieron queda rle en poder de Herre-
numéri .. en ¡,. iu• •a de :;, fu,mada ~·' ra sobrantes do int~ que aquél del»-
loo ..,.., .. tt<l .. a, 2 ' 1. rfa n l!ste s in intereses porque esos sobran-

Cwte Su~rom~ <lo .Tustlcla.-.!lo!a de C-.:i6o on lo tes no los recibió de mala fe. Dice el artícu
Civll,-Boii:Otl, fcar•ro ot\ct C.o mll nov..,I•J>tos lo 2318 riel Códig.'l Civil: "El que ha recíhi
lrelnoo y s~te. do dinero o cosa fungible que no se le de· 

(MaslstrOdo oon.,.te, D:. :o.<Jsu•l ~t<>rono Jnramulol. bí:<, es obligado a la · ·~stitucióll de otro tan-
En la sen lencía de !n:rtancia prof .. t ida por tQ del mismo género y calidad. Si se ha re

In Corte el 12 de noviembre de 1936, en el cibido de mala fe debe también los intereses 
j uicio ordinario de Luci'a110 Herrera contra corrientea". I..a ley no tl~ne qoG suplir en~ 
O'elfín Martinez, se dijo, quo; 110 habrlu ''que este c~~o el silencio de las part.e~. El deudor 
tomar ~ll oon~icleración p¡¡ra nada ln3 dlvcr- tuvo la intención de ~aUsfucer inlere88a y 
'"'~ fecha" •:n que ÍU<!r<m he<.hos por Mar- el a('reedor tuvo la illlención tic imputar lo 
tínez los t..Ceridos J)l\gos de interP.•es". J1'1gAtlo también a in tereses. La redueei6n 

El señor apoderado de ~~.llrtint'z ¡•ecibi6 del capital, decretad~ 1..0r la norte. pudo pro
de é~te instrucciones par" que obtuvie•·a ''la duciJ· el resultado de Jog ~~hrllJltes. Ese ha 
rectiflcacióu d,;,J orror aritmético", que ha ~ido sencillamente el fenómeno. De ah! que 
creído ver en <>1 >Iludido: punto de la sen ten- no haya que tomur en con3íÜcración para 
cia, y al efecto dirigió un memorial ínvo- nada l.n~ diversa~ :fechas oan que fueron be
cando el z.rtlcu lo 4S3 del Código de Procedí- chos 103 pago!< de intereses. · Al cumt>Urse la 
miento. sentencia·, lliarl.lnez le paga a Henera con 

An t€ todo obaerva la. Cor~a que, como lo los ~obran tes de intereses qu~ é$te le adeu
ha expuc~to en repeti4a~ ~ent\!llclas, el dare mús la cantidad necegarla pafa cum
error numP.rico a que so refiere la ley es el plir ~u obligaci6n. No liuclga agregar que 
que r.,~ulte rle 111 operación aritmética qu., no se trataba d~ una deuda de amorti1.aci6n 
se baya p l"..CLicado, sin' variar o a lterar los gradual, t>n que el deudor pudiera obliga r 
elemcntoR numéricos de (¡ue a e ha compues- al acre.,dor a recibir por partea lo que le de
to o que han servido para practicarla; es de- . bía Y e¡ u e en el m u ~u o a interb no puede lll 
cir, que sin alterar Jo~ elementos nu méricos, mutuario renunciar l\l plazo. 
el re~ultado ~ea otro d iferente: hubría error }fart.íne?- debe pagar a Herrera el saldo 
numé.-ico en la suma de ~. ::onnada por los que contra aquél 1·e~u!te, por capital 4! in-
8\lmandos 3, 2 Y 4.. · terese.«, con loo elementos dados en el !allo 

La solicitud no ~i.,ne: apo¡•o el! el a rticulo de insta.ncia, elementos que no envuelveu 
4B3. 11ingún error aritmético y que la Corte man-

E! C€nRumdo concepto de la Corte es cla- tiene s in variación lllgnlla. 
ro y lo eatnmpó ulla 'fandiíndose en lo ~i- No se accede a lo pedido. 
guiP.nte: Notifíquesc. 

Durante varios años. pagó i'!l:artínez inte- Altl.:>nio Rocha, J,ibolrlc 'Jae&líón, ru~~ 
reses a Herrera, dcutro de la creenciA, co- iiU1tesfrosa. !Duo, l\ügu~l Moreno ;;., J!IJaot 
mún a ambos, de que el capital debldo as- Fran~IQ(X) I•ftiji~lll, Roilus.rilo :lltJlota Amg~J. 
cendfa a $ 15,000.()(). Ce ahí qu~ el acree- :re~ro iLeár W11oon, S:-io. prdd. 

- - -- -- ·-- -- - - --

• 
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AIV<JCON 1011'; <CN ~l!l&:l 'i'II!:.ROO>-.l.'/\00 UF. JA) ))1() [OII!;HWQ. -ENRIQUIOOJ.W:Il'llli'l'O !;IN ()~. ¡;. 
6-4. - <l'JP.:Ml!:l'o"l!''S OOl.rSTI'J'll.'l'n\'OS PEL ll'JliiBUQUEO~'t'O ~IN o()At:~A. - lDcct'liUil•t.: 

DI!:L AS'IP~lt1lAl 2311 DIS NOI!:b'TRG CUDIOO C:rvn. 

1. lltl cmfflUid.mlallto !fit" ea.ua eiitriba. en 
"~ t}tine.fpl.o ~fl:d de cJereeh" dfl (Jue · nítldie 
¡:~d.t e:nTi4.'DP.«rtc Wrticcrameonte a costa dP. 
<Ok'O. 2. Clneo aoA lot t)P.m,entM COJL~tttllt;v.o• 
.lol .gulq:ue'..Dli.e:D(.o cin ~ sin ~~ :rt11 ... 

uióa no [Ytl~P. t>~i!lllir aq,uél.. a au•bftr: l o 
Que e:l!ta tm flll'lqaeci&:D.Jenw_ es ckeil", ,ue 
o1 o~aao hayt\ obt.culdo u1w. vtnt.1.Ja pi&Ati .. 
anOJIJ~ Ja cnol pa::crJe ~r poslth·a o neraJ.tva. 
lJ::rto ti, Do si5Jo eo •1 stntklo de ad.Jc16Jl de 
QlcO libA tambté.n t.a. el de ~Vilar e l ~ 

or..Do ae un yatdmoJUa . 2o. Qqe lLa]'ll un em
po~tmtsoto> OOl'TCla.tJro, lo cual sigDific;:t~. 

que J~ venta.J" (lbt.e.nidA ¡:nr f!'' cnrlqucJdu 
hAY• .:vetado aleo al c.mpobl"ecldu, o SP.l\ Q\1t a 
ezz,eoca.11 de ~ate ..,_ ~&.1A deetuado d tl'ltii) nt ~ 
C-U::DI~tll1o. ao.. Pan. que el empohl''ft~lmien1o '!W-

1rtQo ~or · f:l deman.&:antP., como consoeueJLela 
& l enrlque:clc:oiento d.d dtmuodad.o. ~:.. In
Justo~ a.e requiero que el tluequJUbril) ~ lre 
loo tJo¡ patrimOJDo» se h~ proGllt.id.o sin 
<e-n.. j\ln'dlca. ..,. lPar.a qu~t se.'\ ~Umada 

.,. 1t. ea.,.. la acellm de IN QM ~. 
~ reqlllrro que el demaodante, a.. till de re
ouprru el bien.J eartztA de cv.AIQUi4:ra oua 
~ccl6n orlgln:adl. por u:n oonlnto1 an euas.l
oontrAto, UD d~Ulo. un cus:t~id.P.Itt f'l1 A eh: lu 

·Qilt brota.;, ~ lOS derechos -..b$GJ'utoa . So. JLa 
AOClón cu IN 3D!M VE'J\90 no l'I'O.X:IIk cu...n· 
do oon t.lla. z;c .Pr"Ctcndr l!losl&yar un• diRt>l)tJ
.;t6n lmpcf'&lh-a de 11 te,.v ·~ 3. XJ a.rtlcu.lu 2$18 
dt1 (). C. en na4a modlftf!a lo, ~~~~~tlf:d4M v 
eeeotM a.autaao!i, l!lsl&t sf, D\\f• el Po'\~ de 
lo uo d.to~ t..• Pl't!t~J•cia. ••e-""~ de cstu 
Clao HC•tdooet: c.) Qo.c la pte&toú6a ee ha-
7A Ju·~h~ eun la. "''eractón d~ Qumplit- ~nn eJJ!l 
""• obüra.etóa. 7 b) qu,. ~ d~dn 110 fl~ft& 
al tte.m.po do la pmt.aeth.D.. eea poruue J& ~~

tt.b ... ~u.. tea. porqDe nbn<:~ Ju\,y<t t:Us
tl4o . Supll~sto ele la prJmetu. concllei6n di. 

flOJ' lo tAnto, d e.rror. ~ .st d tato se ha
ce a •bie:Ddas de qW! Jto H esla_ba. obllndn e 
ello, ll:lO\l podía Ubc:r rue:z.r 3 rqettr . l"nr Jo 
tk~n-'14 9P <l~to q'C~ e~>l!l error oea de derechO 
o tnueusablc. 

Corle sup...- de JU$1Jda.-&.la dé CMAcl6n Clvfl, 
Bogotl, novicmbrP. Olea y nuet•e de mJl novee:,eb· 
tos tretnte. y ~>eis. 

MATERIA DEr; PLl:l'ro 

El 80 ·de octubre de 19R8, ant.e el Juzf(.S· 
do lo. Civil del Circuito de Medellln, la so-

" 

cledad 3Dónima Cinc Colombia demandó al 
Municipio da Medellin para que se le con
denara.: a). A entregar a lo. dem~ndo.nte 
tres mil seteeientos treinta pesos catorce 
centavos ($ 3,7ll0. 14) . pl'<lciu de lo que ella 
pogó excesivament-e p(lr. el servicio de ener
¡la eléctrica ~n la instalación número 5241 
del Téatro J unfn; b). A pagar los intereees 
legales de ega suma "u partir de !as fechas 
l!ll que :;e verificaron cada unu de lo11 pa~ro• 
parciales de lo no debido que hizo Cine Co
lombia"; e). A devolver, an subsidio, t res 
mil trescientos cuarenta y tre• pesos noven
m y siete centavos ($ 3,!1411. 97)' valor del 
exceso entregado IJ(Jr el dw:nandant~ por el 
consumo de onergía eléctrica en lo. instala
ción dicha., j unto con 3US inwreses legalea, 
a partir de las fechas en que Cinc Colombia 
"hizo al Municipio lo~ pagos de Jo no debi
do que en e$tll acción reclama". 

Los hechos en que apoy11 ~u d~ma11da, se 
sintetizan as!: 1• El nueve de noviembre de 
1928 Cine Colombia y el Municipio de Mc
dellln celehrar on un contrato sobre pt'esta
ci6n del servicio de enerRÍll eléct.ri~a para 
un lapso de dos años, ~orotnúoa de~de el 4 
de octubre d~ ese año, contrato que fue pro
rrogado por dos años má~. De las catipula.
cfones pertinent~ de esa convención apa
r ece que la• 'Jo~mpresas Pl\bllcas Municipnle• 
~umiolistrarían a Cine Colombia "tod~ los 
servicio~ \)Ut .ell11s prestro1, conforme a los 
reglament.o.s y tarifas vigentes; por todo 
serviciC> de alumbrado !Jara el Teat ro J un!n, 
Inclusive el aJumbr-.ulo exterior . alumbrado 
de propaganda comercil, ¡¡lumbrado iutijnor. 
·etc., se prestartí en las condiciones prevlat.aa 
en este contrato y de acuerdo con los rc¡la
ment.o~, en cuanto ésto.; no se opongan o. lo 
uquí convenido". Por tales servicio• fa ac· 
tora vegarla: "al. Una cuola fija de cien· 
to cuarenta pMDs ($ 140) por me~. ~ea que. 
utilice o no ~1 alumbrado; b). Además d<l 
la cuota dicho, pagará ~iete centuvoa por 
cada kilo,·at.io-hora consumido, según regis
tro del contador. Tercero. F.n caso de czue 
por fu= ma.yor o caso fr¡rtuito la oom,~a
i!m no utilice el alumbrado para el Teatro 
por más de treintn díu.s C(m~ccut-ivos, la euo· 
ta de cieuto cuarenta pesos de que se hn
bla en el numeral a) del nrtícuto 2• de este 
co11 trato, se rebajará a cincuenta pesos por 
cada mes.n 

2• Cuando la cclebnei6n del contrato 
exist!a en el Teatro J unin la instaloci6n 
~Jéctrica número 1.1.54, Integrada por ocho 

'¡ 
1 
1 . 
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contadores. El consumo d; energía corres
pondiente .a e~a instalación. se computaba y 
se ha. pal(ado conrorme a la tarifa estipu. 
Jada, o ~ea. 1> razón de ~iete centavo~ el ki
lovatio-hora oonaumido, más ciento cuaren
ta peaos fijos mensuales. 

Del l4 .de diciembre de 1929 a abril, in
eluah•e, de 1982 fwtcionó en el Teatro J•.J. 
n ín la ln~talación eléctrica :1ómero 5241. ll:l 
cu11• umo ele ene:rgfa cor respondiente a elta 
instalación lo pagó la aetora a rawn de 
treinta (30) centavos el k ilovat io-hora con
sumido, cuyo desembols o as..'iende por lo 
tanto a cuatro mil trc.~ci~3Jto~ ~e~ent:A y un 
pe$0$ Retenta centavos ($ 4,361. 70). 

s• 41. iu•!alación número 5241 f ue de· 
nunciada equívoadamet•tc f;' mo un servicio 
de alumbro.do "poi' contad ". :<:u realidad. 
ese servicio de euergía es ah:\ deatlnado a 
mover el equipo pJ\rlante ''Jo IJ"" con.~titu
ye un consumo de energía completamci•le 
distinto" denominado "varios por contador", 
servicio éste que en el lapso dicho ~ cobra
ba a m v.ón de cuatro centávoa el kilova tio
hora consumido, st"l{ún la t!arifa de IM Rrn
¡>resas P:úbllcas llfnnie i pale~ ~~~ ener¡rís eléc
trica., a ca\laa de lo cual ei Municipio, pre · 
valido de "un error de denominoción", co
bró o treinta centavo~, lo que segúu su ta
rifa valla a cuatro centavos por kilovatio
hora. 

4• Tan pronto como Cípe Coornbia cayú eu 
la cuenta del error r·umetido al denunciar Ja 
instalación número 5241. varió ~o dcnomí. 
Ilación. lA cual figttra ahora en lu clasifica· 
ción de \'l:l.rio$ por contador. ~icnc el número 
487 y ~e llqoida a razón de cCjlta vu y medi u 
.,¡ kilovatio-hul·a consunúdo, scg(m la tarifa 
vigente. 

El consumo de cnerglu en In. inAtalación 
númoro 5241 do dicimobre de 1921) • abril, 
inclusive, de 19R2, :FnP. d~. ~4,5n9 kll•>vntío<
hora. Oe ACuerdo con la t~rita gene•·al, vi· 
gente en e~e "nlonces, Robre e~~e consumo 
ha debido pagar la dema.ndsnte quinientos 
.ochenta y un pesos cineueotn y $ei$ centa· 
vos (3 681 .~). o seo., a eu:.tro centavos por 
kilova tio-h Ol'a. Pero como ofectivamente pa
gó cuatro mil trP.sci~>nt.M s~senta y un pesos 
setenta ce~~ tu voH ($ 4,351.70), la diferencia 
entre eatas dos cantidade.s es la que debe 
restituir el Municipio de McdelUn. 

6• Sf se acepta la bíp6lesí~ improbable 
de que la denominación equivocada obliga· 
b.n a Cin~ Colombi~ a pagilr el CCIOSUml• de 
energ!a en la in$!.aladón ¡túmeru G241 co
mo un servicio de alumbndo po1· conbdor, 
el :l.funicipio no eataba autorizado a cob<"flr· 
lo, como lo híw, a rcón de t roin tu :>entavoa 
el kilovatio.horR, Aino a ~e cclll.allll$. de 

aeu<>rdo con la wrifa contractual a que se 
refiere el C(lntrato de 9 <k noviembre de 
1928. 

G• Lo~ hechos fundamentales de cata ac
ción pl~nte•n este dilema: "O el ccm.umo 
de eilergía eléctrica COl'l'~pondiGl\te a IQ 
instalación nómero 5241, destinada a m<>
ve-r el equipo pll.rlank, ~" debla considerar 
como un servicio de varios por contadur. y, 
en consecuencia. la tarifa aplicable era la 
de cuatro ccntavoo el kilo,~..tío-bor .. consu
mido, o se debla cnnsidorar como tervicio 
de a lumbrado, por haberse denornlnado equi
vocadamente así. y entonces debla Jiquldar
~e el eOllbUinO a. razón de siete centavos el 
kilovatio-bOTa, según la. tarifa estipulada 
en. el contrato ~obre ~uministro de cner¡¡la 
celebrado entre. el Municipio y Oine C.:olom. 
bill". 

7• La actora, sin hal.ler caído en la cuen
ta de su dcl'eCho a reclamar una auma ma
yor, sólo pidió a l Municipio, el 15 ~e julio 
de 1932, ·se le reconc:icra )' <omplmMra en 
servicios la diferencia entre lo pag-ado por 
oo(lsumo dP. Po~~ergía en la in.'!tahción nú
mero 5241. r. ru6n de treinta centavos al 
kilovatio-hora y lo que contxactualment• 
debla pagar, o aea a razón dG siete con tn.
vo.s. 

8• Varios cnpleados do! Municipio eml
l,i.-,ron r.oneepto t:avorable a la petición de 
la ~c!or .. , y aun se llegó a aprobar en prl
mer deb .. te por el Concejo Municipal un 
¡,.r oyceto de transacei6n, el cual no f ue con
trato debido "a una de esas e.xt raftas cosas 
que ncurr<>n donde muchos oPinan." 

E l Tribunal Saperio>r de Mcdellín. en ~en
t.e-nci a del l ó de mayo de 1935, revocó la de 
primera instanc ia. y absolvió al demandado 
de loa cargos da la demanda. 
Con~ideró el Trihunal que p.\r~ rlP.terml

nax si el COI)trato aju:;tll.do entrte Cine Co· 
Jombia y el Municipio en 1928 c<>m1)rende 
al pactado en 1929, por razón de la instala
ción número 6241;~de.be est.arse a lo voluntat! 
presunta de la& po.rtes, la cual se infiere de 
los término• de ambas convencio)lea y de lo.• 
actos ejecutados por Jo~ t'()ntratllnt~. 

J .a cirtnnstnadn dG que Cine Colombia, 
estando " la ~a26n vigente el contrato, n<> 
hubiera consumic.lo ma vor energia o no 511 
hubiera entendido con· el empresario para 
agregar • In inataJación número l J M lo~ 
elementos nece~arins 8 pror.urar ese mayor 
eon.umo, crea una "z01~a de duda acercu de 
la intención de Cinc Colombia de incorpornr 
el nuevo eonlrato en el antiguo". 
· E l hecho de que Cinc Colnmbia. RDlicitara 
la prórroga del contr~to de 19'28 un uña des
pué<:; de P->ltllrse ~il·viendo de la inats.la~ión 
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número 5241, sin haber ar>l"1>vcchatln In oca
~ión para corr.,~dr el· er ror "amplía ~ ¡,()

na de duda sobre la intención de la actor.a". 
Etln duda se acentú., má~ ante la considera
ción (le que durani.c veintinueve me~es pa
liÓ Cine Colombia un precio c~rca de cincc. 
veceA ~uperior 111 fi.iado eu el c<mtrato de . 
1928. Diferencia n·.lméricn &~ta "t~n con·· 

, sidera ble y tsn valio~a en dinero <¡'<e hace 
imposible admitir un descuido, la peca mon
ta de la ~urna, el deseo de evil.ari.e moles
t iM u otros motivo. semejnntC$" . . 

La explicación de que la oom¡:><.ñ:a ae so
metiera a pagar un prec.io ecmsiderablemen
te ·superior nl eontl.'Qtado en 1928, es tam

. blén una cuestión "oscurecida ror la duda". 
No se puede aceptar, como lo afirma el 

Juzg-ado, que Cinc Colombia c.stuvo maneja
do por per.sonas negligenteR CUando ~e hizo 
.:.1 ct>nLJ'aw de la inst~lacl6n númerv 5241, 
porque ello ~e or<me a la teulidad. TW'I!Po
cri es admisible su¡:<>ner eni'nfio por :parte 
del Mpnicipio, d~e luc¡() que no elti~to 
ningún elemento que haga siquicrn fadiblc 
eaa poai bilidad moral. "El engaño habría 
~ido descubierto y denunciado) a la pr imera 
cue"~" pu ra el pa!fll del ~erv!c!o". 

Es p•>siblc JlUe la compail[a para-. evitár · 
peligros como cl de que el ¡;outrato de 1928 
no fuera prorrogado o e<ln el fiu de. hacer 
ijlmplcment.~ un en~ayo <'le .<us nuP.vos im
plementos "adoptara ei camino más .senci
llo que ¡., evitaba los inconvenientes de in,._ 
tQincioncs de cotro carí•ctct par a un Perlo
do que podía ser limitado, no obetante el 

J mayor costo del sen·icto". En toda~ éstas 
hi póltl>IÍ~ y en 1m< q ue pu~dun ~uiJ(•cer .. e 
quetl" oíempre latente el ilnimo contractua! 
o P<>r lo meno~ lA. dudQ o¡ue no se ha dc~va.
ned<lv. w n las elemen tos del proceso e"l:6 
ánlmv .v en tal"s cireunstaoclaa hay que rt>
solverl~< ~-~• favor del demtmdndo". 

De ahí que jnrídicsmenlo no se ha incor
tJOrallll el co11trato <le H!29 sobre suminis· 
tro de alumbrado por ~ontador 4011 el de 1928. 
~v !se ¡>rol>Ó q;,e la entricíá de la ÍIISlala.. 

ción número 5241 sólo fuera· empleada para 
mO''Cr el motor del aparato de cine parlan
te. En el ~upuesto contrario wbsiate "el t e
nor contractual de la nota de pedido en q11~ 
~~~ habla de alumbrado por .:ontador y no de 
fuerza m<•triz"; además la ejecución prácti-

-.• · ca Y coato~a de e~e contrato P•>r parte de Ci· 
• 1 : ' f M Colombia durante \•eintlnuuve mese~, no 

~ ; : ¡ ,~· ¡ obstahte el aviso men$ual que recibía. la 
;. ~ ¡ Jj . compañia en la correspondiente curta de 

j·: t'J@L~J · pago otorgada por el Municipio y el derecho 
'· · ' r econocido a Jos suscriptores de ponCT tér. 

< ' . · mino a.l ser•icio o de cambiarlo por otro en 
etralqtiíer momento. La voluntad contractual 

está elaramen~ manifestada y aun cuando 
el arrendnt arlo o comprador ó como quiera 
llrunársclc del scn·ieio de energía hnya uti
W:ado tal energía en un objeto dlrerente de 
aqul\1 para el cual !P. fue ~uminiMrado, 1:. 
cmprc~l' ~e lo pr.,porcionó ~~~ la Co:>rma e~li· 
pulada y no puede prevalerse de esa d rcuns
tancíu. pura romper el vinculo eontractual". 

Desde otro punto de vista, por el uso de 
,otom!I.·CIIrríent.eR, la instala.ción pu" luz o 
~lumbrado p~rrnile el .t<iple servido de ru~r
lll, luz y calefacción, · por cuyo motivo ha 
POdido ser mña ventajosa para Cine Colom
bia esa inatulación ·qne la destinada sola
mente para fuerza motriz. 

MA'l'EIIUA ~B~, RECURSO DE CA6ACHON 

E l recurrente aetis6 la senlcncla por la 
causal primera de las indicudaa en el llrt . 
520 d~l Código Judicial. 

El Tribunal violó cl .art. 1602 del C. C. 
porque no recon<>'lió efecto a lo eatipulado 
en el cont rato especial de . l 928. en el ·cual .·z 
Cine Colombia gozab!l de una tarila dist in-
ta de la general "JlO!': toolo servicio d e alum
brado PIIJ'a el Teatro Junin". Y no obstan-
te Que en la sentencia se acepta la utilila· 
eión para alumbrado por cQntador de la ins· 
h•lae!ón N• 5241. no se admite la tarifa 
convenida entre Jor; litiganle~ oara e$~ cJa. 
~e de s~.rvicio~, deRconocierido asi ol Tribu· 
na! la fuerza legal que tienen IAA convencio
nes. 

F.l Tribunal violó el art. 1618 del CódJ. 
go Civil. 

T..n &entencía descuida el a.nlll~i& de la 
intención claramente conocida do loa con
tratantEA y bu~ca una voluntad rre8 unt¡¡. 
qu~ cunt..raria lo ine(~uívo<•.amez1te ex.preKu
du en el contrato, sin limitación de tiempo 
ni de cantidad, en relación con la tarifn e•· 
pedal par.a todo "'ervieio de alumbrado. 

En la lnterpretación .de loa eontrulos, no 
e.~ jur!dico dar preemin.encia a la voluntad 
de los contratantes conocida por simples 
pre.iQncionea !>Obre el claro tenor de la• _pa- . 
lltbraq Que manifiestan esa voluntad . 

En l~ hipótesi~ de la f alta de claridad de 
las clf•usulas cm•tractuSiles, In voluntad p~e
sonta no puede ser la de que las parte~ Ji. 
mitarnn la tRrifa eapcci&.l conv~n!da a las 
ingtalaciones exi8tentcs al tiempo de la con
v~nci6n n al· consumo de In ~n .. r¡¡(a sumi
llistrada por medio de ellA•. 

8WTlVOB 

El Municipio de Medellín, polícitan te, ce
IP.bra con sus suacriptores, ~"' el ser>icio 
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de energía eléctrica, un contrato por adhe
~i6n, pero e<m Cine Colomlii~ pactó una. t.a
rif~ eópedal de Ríete centavos el kilowatio
hora consumid~, por todo servicio de alum
brado pa~a el Teatro Junfn. 

La ci:.-cunstancia de qu~ Cinc Colombia 
fozmulara su petición para la revisión y 
conexión de la in~t.alación; N• 5241, deno
minándola de acuerdo con la clasiricación 
de la oferta de alumbrado por contador, cu
mo sí se t.-atara de suscribk al contrato por 
adhe.dtln, no hace presurnii la voluntad de 
la damandante de prescindir al ,.(,specto de 
la convención e~pecial aju~tad~t entre las 
parte~. 1 

Econó:mitamellte cor1siderada, no e~ pre
~umible la intención de Cine Colombl& de 
pagar el precio de treipta centavos por ki
lowstio-hora consumido, e~t.'l.blt:cido en la 
tarifa general, en vez de los siete centavo_, 
fijados en el convenio e~J'Iedal. 

Desde el punto de vist.á jurídico, este 
pacto especial derogaba entre las parte~, 

\.. p.ara. ol Teatro Junrn, el p-recio de los ~er
- vicios por alumbrado establecido eu la tn-

rifa de la )lolicitación. i 
De ll-hí que loR ·efecto~ de este pacto e~

pedal en nada se modifiq!len po,- la t':ir
cun.stancia de que Cine Colcmbia hizo su 
solicitud para el servicio de alumbrado por 
la i11stalación N• 5241 en la forma do $Us
cribir al contrato por adne~íón. 

Lo dicho demuestra el manifiesto error 
de hecho en que incurrid el· Tribunal al ne
garse ·a considerar "ineorp<jmdo el contra
to de 1929 sobre suministro de alumbrado 
pol' contador en r.J d• 1921\". En vi>·tud de 
e~e ernlr ije abxolvió al demandado, violan
do a In. vez Jos articulo~ citado¡; ¡¡or el rc
cunentc. 

Por lo demá~. observa la Corte que el ar. 
tfculo 234 del C. J. ver.sa spbrc el pT()cedi
miento y es completament-e !l..ieno ·a los pro
blemas de interpretación de¡ contratos. Ell 
toda controversia :relativ" ·a e~~e último 
punto, el Tribunal no pl•ede adopt.ar utJa 
actitud dubitativa, porque el recurrí.,. a la 
justicia en tales cssos tiene por objol.o, pre
císamante, qne el juez decida 1:uál fue la 
ve:rdadera intención y el querer de 1<'111 ~on
tratante.s. 

Sil:W'l'EW·CXA lllE ftNS'D' ANCHA 

A falta de una fórmula dogmático en 
nuestro ~- Civil, como exis~e, tanto en las 
legislaciones suiza y alema.'la como en las 
posteriores a éstaf!, relativa al enriqueci
miento ~in ~usa, fuente ae obligaciones, 
la jurisprudencia (entre nosotros eon apo-

yo en los artículos 5, 8 y 48 d~: la ley l:3 de 
1887. Cousúlten3e las sente~.tiaa de 19 :te 
agosto y 19 de septiembre de 1931), las cua
le2! c~ntienen C<~ta misma teorf.a), y la doc
trina se hm encargado de· est.ablec~r su 
fulldamento, delimitando el ámbito di RU 
dominio y aplicación y pr~c.isando sua ele
mentos eonatitutivos. 

El enriquecimiento !lin causa estribll en 
el principio general de derecho do que na
die puede enriquecerse torticeram91lte a cos
ta de otro. 

Los c:a•o• especiales de enriquecimiento 
ain causa contenidos en nuestro Códig-o Ci
vil, 1mtoriamente en Jo referente al pago 
de lo no debido, no de~truyen la unidad de 
esta noción de derecho. fuente de obliga
ciones, por ~uaoto que la~ aludidas no-rmas 
de aquella obra divel'gen sólo en lag pai'ti
cularidades de &08 casos. 

Cineo .son Jos elemcntos con~tit.utivos del 
enriquecimiento sin cau¡¡a, sin cuya reunión 
no puede exi$tir aquél, a saber: 

1• Que cxist:a un enriquecimiento, es do
cir, que el obligado haya obtenido una ven
taja patrimonial, la cual puede ser positi
va. o negativa. Esto es, no sólo en el sen
tido de adición de algo sino también en el 
de evitar el menoscabo de un patrimonio. 

2• Que haya un empobrecimiento eorrcla
tivo, lo cual significa que la ventaja obt~ 
nida por el enriquecido haya co~tado alJJn 
al empobrecido, o sea que a expensa~ de és
te se haya efectuado el enriquecimiento. 

Es :ncccs~>rio aclarar que la ventaja del 
enriquecido puede derivar de la desventA
ja del empobrecido, o, a la inversa. la des
ventaja de éste derivar de la ventaja de 
aquél. 

Lo común es que el cambio de la situa
ción pat-rimonial se opere mediante un11 
pre$taei6n dicha por el empobrecido al sn
riquecido, pero el enriqiJP.cim icnt.o c.s ~ua
ceptible de verificarse también Dor inter
m.:dio de otro patrimonio. 

El acontecimiento que produce .el despla
.za:miento de Wl patrimonio a otro debe 7C· 
lacíonar inmediatamente a los sujetos ac
tivo y pasivo de la prel.€nRión de enrique
cimienl.n, lo cual equivale a exi!tir que la 
circunstancia que ot·igina la ganancia :f la 
pérdida sea una y sen la misma. 

S• Poa.ra que el empobrecimiento sufrido 
por el demandante, como consecuencia del 
enriquecimiento del demandado, sea injus
t.o. •e requ:ere que el desoo uilibrio entrE> 
los dos patrimonios se haya producido sin 
caMa jurídica. 

En el cnriquecill'lÍClJto torticcro, causa y 
titulo son ~inónimos, por cuyo motivo la 
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ausencia de causa o fll l141 de justificaci6n 
en el enriquecimiento. ae t.oma en el senti
do de que In ci.r<:un . tancia que produjo el 
desplazamiento de un patrimonio a otro no 
haya aido generada por un contrato o un 
cu&l<í-eont.rato, un delit<> o un cvasi-dt.lit.o, 
como tampoco por una disposición expreiSII 
de la ley. 

4• Para que .sea legitimada en la causa 
la, ~ción de in rcem verso, se requiere que 
el demandante, a fin de recup¡¡rsr el bien, 
care7.u de cualquiera otra aoo!ón originsilil 
por un contrato, un cun~i,-<:vntrnto, un de
llt.o. u11 cuasi-delito, o de la& que brotan de 
los der echos absolutos. 

Por Jo tanto, carece igualme~~te de la a~~ 
ción de in rern verso el demandante que por 
su liecho o por su culpa perdió cualquiera 
de las otra~ vías de derecho. El debe su

. frlr la~ consecuencias de i!u imprudencia o 
ne¡ligcncta . 

5• La accí6n de Íll rem •·erso no procede 
cuan(!o con ella se pretende soal~ar una 
dlapuaición imt>eYat iva de la ley. 

Bl objeto del cnriquecimieJito sin e2usa 
es el de repaTar un daño pero no el de in
demnizarlo. Sobre la base del empobreci
!l'llento sufrido por el demandante, no se 
puedt condenar i!ino hMta la porei6n en 
que efectivamente se enriqueció el deman
dado. 

El art. 2al3 del C. C:. en na(la riwdilica 
lo~ ~opuestos y ef<:etos anotado~. Exige "i. 
p'arn tl pago de lo no debido, la prc•encia 
adem~ de esl!ls dos c0ndicione9 : a) Que 
la prestaci6n se haya hecho con la int<!ll: 
tión de eumpfu con ella una obligación, y 
b) Que la deuda no exista al tiemPo de la 
prestación, sea porque ya estaba extinguí- . 
dá, Rea porque nunca haya ex!stid.o. 

Supuegto de la primera condición e5, por 
Jo tHnt.o, el errur, porque a! . e l p~;~go se ha
ce a sabíenda8 de que no ~" e~taba ublíg!\
do a ello, mal podí:!. haber lugar a rePetir. 
Por lo demás; no obsta que P..~<\ error sea 
de derechn o inexcusable. 

El contra.W eelebr-.,do entro Cine Colom
bia y el Municipio de M.edellin pnra el su
ministro de energía eléetrics no es de 
arrendamien tQ, sea de obra o de presta
ción de servicio,, o ele goc~ de una cosa, 
porque para ello ·se requt dría, lo que no 
acontece aqui, que lo prometido por el Mu
nleipio hubiera eonaiat.ído, en su orden,· en 
un re~ultado, en una prestación <le trahnjo, 
en el uao de una cosa. A.clcmás, lo que real
mente :>umíniRtró el Municipiu. J;, ene'rgia, 
era consumida por el d'eme~ds.nte. 

Tampoco es de compraventa e;~e contra
to porque el fJuid!l oléctrico no es una coa.\, 

sin embar¡o de Jo "tta! dobe F'l!l!lll:lrsP.le, 
&eii'Úll la doctrina, POr analogía. del de uqu~l-

En este oleíto Cine Colombia solamente 
ha ejercitado la acción de In rem verso co
mo brotante de do.• derechos, la elcccíón de 
uno de loa cuales deatruiría al otro dentro 
de una hipótesi:¡ absoluta qut no e& la con-
templada. · · 

Paro que procedie.m la acción por pago 
de Jo no debido que inhiere a la pretl!niji6n 
principal, Cíne Colombia hA debido probar 
quo pagó un precio supo:rior ~1 pactado, no, 
como lo · ~<ll:b'Ó, por error en la c31iJ>ulación, 
que éste sería en tonces fuente de una ac
ción de nulidad· del contrato por vicio del 
conaentirnient.n, sino por haber extinguido 
su oblhractón como u11a ¡larlt dA la suma 
pagada. 

La pretenaí6n &nbaidiarla en que se apo
ya la acción de In rem verl!O, no f ue des
truida por la prillcirat --quA a causa · de lo 
dicho se desestima- purque de lo• hechos 
de la demanda, especialmente del 13•, ape.
.rece que cuando Cine C.olombia solicitó el 
servicio por la instalación ::-.1.• 6241, ~u vo
luntad nl> f ue la de suscribir al contrato de 
adb e~ión. prescindiendo, por lo tan to, del 
e$ped .. l. Esta última acción reúne todas 
las condiciones necesarias para kU proce
dencia, po~que los sucesivos pago$ ') llP. hi
r.o CinP. r,o)<>mbia Re encaminaron a cum
plir su olJligacióll de aatisfncer· el precio 
convenido de Rietc centavoR por kilowatio
huYn con~umido. Siendo Ias c.o.ntfdanes en
t regadas a ese fin por la tl~m~nlla.nte su
periorea a la cñantia. de su pr cslaci6n, és
ta quc.:!ab:~ extinguida en 1~ po-rcl6n co
rcel<pODdientc. F.l excew n.o lo T>!ll!il Gino 
Colombia a ~nbienda• de que no r.•t.A.b.o. 
obligatlo a ello, ~ino en virtud de un elTQr 
pruducidu por la circ<~nstancia de que quien 
hacía mensualmente la líquídncf6n para el 
pago de loa kilowatios-hora consumidos ora 
el Municipio. 

nmsm .. ucroN' 

En •irt-~d de Jm motivo• ex:pul!.'lt oa, la 
f'.<:>r tc :>uprema, en Sala rle C'>llsnrlón Civil, 
P.dmin!atrando just icia en nombre de la ·Re
pública de -Colombia y ·por a•>toridacl de la 
ley, eaan la sentencia del Tribunal Supe
rior de Medellín proferida el 15 dé mayo de 
1935, y· en au· lugar resuelve: . 

1• C'.ondéna~e al Municipio lle' l\fedellin a 
dcvolvt>r ~ Cine Colomhin, S. A., la canti
dad de t.rc~ mil tre~eientos cuarcr.ta y trc~ 
pe~os noventa y s ierte centa\'OR ($ 3.343.97) 
valor de lo que pa¡ró en err.eso lo demBn
dant f' por el consumo· de ener¡ia· eléctrica 

/¡ 
• 
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correspondiente a la inatalación N• 5241 
del Teatro Junín. EALe ¡>a¡¡o d~borá efec
t ua.rne pc1r el demat~c!~do aenbo de lOd <!UÍU· 
ce ~les siguientes al de la ejecutoria del 
auto en que por ol inferior se dé cumplí· 
orolento a esta ~entcncla .. 

2' :Revóca&e 1~ ecnt.enc~, ~ue el 25 de ju· 
nio de 1934 pronunció ~ Ju¡¡gado 1• Civil 
del Circuito de Medallín 

P.J pri n~iplu eL! la indivitibiJidMd d~ la 
H>l:<*ló':l c~C>eo J:<:r el a.rtlt.-cSo 6<19 
4ft (.!,. ~. :te:~~.ll!.l'!4: tn [n"oi::Jtl:r ('Cle le des
r.a-mpr.:p.n laa J'e!lrrcs13.» Dtl M~ .. 
áa ~JOro ntt'iDDír e~:!Aclz a 12.5 qQ.e le 
~rJulllq~ec . l'ata. que l1•rn enn~("~i.On 
n: ~q\CJ&,."'' ~o& el heoh.o 1\1trtnr.dc por 
~ q)fu l)m1~ ~cet'J~q~.o:l!" ;, aute:t t... ro· 
•'J:iC.OO:i'o 

cone SUprema de Juatici~.-s>1s de ~ CM!. 
iJ.Qgol.á, noviembre dlez J nue-ve <Se mil nnve
clentos ~1Dt.o v .. ~. 

' Ul.foatstrado pon.,n tl'l, nt'. Juan B'rauclst., 'MtUt.eal 

F.ü\.'rnRli. DZ!. PUITO 

!.ui~ F elipe Cumpo demandó o. Jorge Vi
va• Lasao ps.r-.. que .•e condenara Q éste a 
restituir un solar de propiedad de aquél, 

,cuya tenencia ton!a el deman~ado en cali
dad d{l arrendatar io del actor. Para <¡ue 
la restitución del MIAr se !lidera en el ea
tallo en que le fue entre!;a1o, o sea, eel"t'.a
do por sus costados suz : y occidente con 
ntU>·o~ uobles de ladrillo, ~n una enl'amada 
sostenida sobre pilastra, d~ ao.lobe, cubier· 
ta con tcjn3 de han-n coddo, con una in~-
1.11.laci6n de acueducto y con al;,"UMS tnat&
rlal~ para construcción, piedra y ladrillo. 
Paru que pague al RA:tcr el pred o del arren
damiento a razón de veintlclnco pesos 
($ 25,00} men•utt.le•, n p~rt.ít O.el !3 de Uú· 

viembre de 19l'l2 hasta cuando se verifique 
la zestit.ución. Y, por últi:r.to, a pagar i~ual
mentto los perj uicios ocasionado~ flOI sl in· 
cumplimiento. 

Se ~jen:ita igualmente el derecho de re
tención po:r parl.(l d~J acto~. 

:-os hechos 1111e uparecc:J demc~tr~clos <!n 
<ll :pleito son éstos: c~.mpo y Vi v&~ L-asso se 

Sin eostas. 
Notiflquese, cópiese y publl<}uC~e. lnAér

te~e en la GACETA JL"DICU..L copia. de 
eate fallo. · 

.4.a1<>ni4> 80<!b&., Ohorio &ee!J6.~. 21~ 
JflnootroS& IDaw., Tll:grel P!lbor~7.o J., ~~"Y:'I 
:Jl'ranc:sc.-. ltlójica, :Eil<1<mlo· :e;'lU[~ta At1g~!. 
:2onia;o lP:rlet" Jlfel"nán~.a~ • .Srio. into. 

vincularon por medio de un con t.rat(> ver
bal de arrendamiento de un solar. El U><> 
para el eual ee d~tinó el inmueble fue la' 
1 nstaJación de un expendio de ¡¡-¡¡aolina y el 
servicio de gara.gea. 

Los co~tados sur y occidente do la finca 
Quo límitaba11 con la carretera central es
taban cerrado~ por medio de un muro de 
ladrillo. 

El contrate~ cuya fecha de eelebrací6n se 
i ¡¡nora, terminó el 3 de no''iembre de 19SZ. 
Y desde ese dio el nrrr.ndntario dejó de ¡>S· 
gar el rr~cio del arrendamiento. 

Bl demandado demolió los mu r<>B de la
drillo, destruyó la enramada y se aprov~ 
ch6 de todo• e•os lT!Aterialel! y de lo~ que 
h Abía en el s!llar, emplcindol<N< en las obra>< 
necesaria.~ para la explotación del n:goeio 
.. Qu" se dc3tinó el solar. Algi!DOS de esos 
rna t.eriales loa vendió. 

l!;l art'()ndatario ~e ruega a. r e3tituÍl' ei 
~olar porque pretende haber hecho ~J¡;t¡n&s 
m ejoras que lJO :se le han pagado, no obs
t.anle el arrendador no hahel'I$C obli~,'l!>do de 
rui!Jl era expresa a abonárselas. 

Vivas l..aeso cout rademandó ,ara que se 
cond11nara 11 Camro a. pagarlé la. cantidad 
<l~ quince mil pe&Oti ($ 15.000.00), o la que 
se determine perici•Jmente, como valor co· 
mordal de laa c01<as que a título cle mejo
ras enumera el actor; fiC le reconozca su 
d~·r..,cho de retención sobre el aoJar; se le 
d~clare exento de la obligación !!'e pagar 
lox ar•·endanli\?lltv~ del solar <lc&dc el 3 de 
noviembre de 19112, y se condene a Campo 
al re.~arcirniento del daño suf rido. 

Como hecboa adujo el de la existencia 
del contrat o verbal de arrendamiento, el ele 
stu objeto, que "~ra la explotación de la ven· 
t.n de gaAolina, expendio de rerue~tos y úti
l-ea automovíliario~ y el e3tablccimicnto de 
un servicio de KA~rages". La ~uto~izacl~ll 
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de Cawpu l/lll'l< adapl11r el Holar al uso pa
ra el cual se destinaba. La ejecución d~: 
las obras necesaria:~ a e•c fin. El estado 
inadecuaoo en que Qwnpo entregó el solar 
a l a rrendata rio. Raber tenninado el con
trato unilateralmente y pretender la demo
lición de laa obras costoaa~ hechus en el so
lar. Y, por último, ante la imposibilidad 
de realizar so propósito de adquirir la$ me
joras por un precio lnfímo, apelar al me
dio de l&nZAr al arrendatario sin ~&conocer
le el valor de ellas y la valoriz-ación comer
eial del lote. 

SEl\'TEN{;IA RECURRIDA 

El TribUllal de Bus¡'&, con fechli Z8 de sep
tiembre de 1086, condenó a Vivas Lllsso a 
restituir a ·Luis Felipe Caq~po el soln.r arr~- · 
dado, con la reserva del derecho do reten
ción del demandado sobr.l el lote hasta 
cuando C<t.mpo pague a aquél la sumA de 
seia mil cuatrocientos qui•lce pesos sesenta 
Y seis centavos (S 6,415.66) , v~lor d~ lar< 
mejoras útiles y edifica.ciones de propiedad 
del demandado; a pagar el valor de los ma
teriales de cort~~rucción que coml)(lnía:n las 
dos paredes y la enremada, así como los de
más q~c se encontraban allí depositados 
cuando el C<>ntrat.o ; a pagar el valor del sor
vicio df>J l(lte, a partir dul 3 de novicmbrA 
de 1932 hasta la fecha de la ejecutoria del 
fallo, y a pagar "el ,·alnr correspotldlente de 
lltl servicio de ·acueducto igual a l ~¡ue ante!< 
tenía díeho lote''. El valor de estas tres úl
tíii18s condenaciones ·seria determioudo p()r 
el procedimiento quo $Ailala el a.rtlcuio 563 
del c. J . 

Condenó a Lui.s FeUpo Campo a pagar a 
Y:ivas Louo; tre~ diM después de la ejecu
toria de ]a. S<enteneia, sais mil cuat~oci<'lltoR 
quince -pe~o3 . sesenta y ~eis centavos · 
($ 6.416. 65}. . 

Conaidero el 'l'ri bunal que iu obligación 
de Vivas Lasso (fe restittúr el solar era in
discut:íbll!, por cuan·to q11e el contrAto,. P.Or 
voluntad de la$ partes, el!piró el S <!e no •. 
viembrc de 1!132 y el dernandarote requirió 
oportunamente al arrendatario t~ara que 
cumpliera esa prestación. 

Supueato t¡UI! el demandante tuvo conoci
miento de las mejoras hec:has por el a rren
datario, eo infiero que dio su .conauntimien
to a ello.s, dada la finlllidad "para que fue 
a.rrendado c.J solar'' y la circunsroncia dP
que usó el servid o de dos garn!f1!s y de que 
recibió ¡r~Uolina en paiO de los arrendnmien
toa. 

La eXigencia dJ!l artículo 19\14 del C. Ci
vil no e .. proc~dente porque el demandado, 
por cuya confcllión es COI!IO He ha establee!· 
do In cxiatencia del \illeu!o contractual, aiía
dió a érot.. la ufirmaci6n de que el arrenda
dor xe había obligado a reii!Dbolsarle esas 
mejoras, · 

'l'ai coufeaiúu es i.odivi~ible porque la mo
dllicací6n añadida no const il.uye Wl hecho 
di~ tinto que déj c de· ten...- íntima- r elación 
con el contrato mismo. 

Adenuls el solar ca&ecía do las edificacio-· 
u~s necesarias para d negocio a que se lo 
destinaba y no Pllrece "ló¡ofco y racional" 

. haecr esa~ obras $in la e6tlpulru.:i6u Pr~ via 
del (eembolso cte au ·~or por el 1Ll1"efldi!dor, 
máxime ai ae tiene ·en cuent;o el término del 
contrato, que fue corto. 

· El articulo 662 del C. J : consagn¡ le pr._ 
gWJción de que Viva& Lasso tomó en arren
damiento la fine¡¡ ~e la base de que sr;. 
rían reconr.cidaa por el a.rrendador las roa
joras, presunción deducida de las circuns
tunciaa de que el mismo Cumpo confiesa en 
posiciones que par.> term inar el contrato 
preguntó al arrendatario u cuánto aseer.dío. 
el valor de lua mejons con el fin de ~:om
prá.rselas. pero como el precio pedido !u~ 
inaceptable ''el asunto no ·pasó de allí", mu
ol!e~tación ésta que debe tomar~e en el sen
tido, no de que el arrendador no se hubiera 
obligado al pago de las mejora!', .sino en el 
de q ue ese precio fijado urúlateralmente se 
hiciera inaceptuiJle, ~ la e..cogencia del lu
gar. .1!:1 lote estii ·admirablemente bien IU· 
tuado pAr& el negocio de bomba de g&~ullnll 
y aer1.:icio de ¡ nrages. Y, pvr últir.no, de que 
la casa de habitación del d&mandanto se ha
lla frente al w la.r, po.r cuyo motivo él pre
aeneió la ·ejecución de las obras y ·•su sllen
eio al respeeto es índice no eólo de su asen
t imien to sino también do s u voluntad dA 
abonarlas cuando fu~~an terminadas". 

Aun cuando el articulo 1622 da ·una nor
ma para· la interpretación de los contrut.o• 
escritos, ella es aplicable a los verbales. 
Múxime cuando la interpretación <¡ue se da 
a ~•e cont.rato consulta la equidad, pueato 
que·se impid~: Que el arrendatário laborioso 

· pierda el fruto de su e8!1i!ll'Zo y se permi
ta al arrendador hábil ganar la valorización 
del solar, a · cob$ccUeneia de las mejon~s. 
porque lo capacita para producir mejor ren
ta y no .se ve el pel igro de que el arrenda
dor carezca de los medios pan pagar laa 
mejoras, dada la holgura económica de é.$t e. 

Por otro aspecto, las edificaciones Jevan
t AilHa por Vjvlls Las3o, adh ieren permaneo-
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temente al auclo ¡ dieron ·al solal" una ( jS<). 
nomía nuova y lo ti'21l•fornuu·on, por cuyo 
motivo e;c as edifícadone.s no encajan dentro 
del concepto de mejo~as. Estas "sirvw• pa
ra eomplementru: el conjvnto, dependen u~ 
lo principal". De a.hí que el articulo 1994. 
del C. C. no tengn aplicAción en cuanto a 
e.sae edlficaclones, porqu~ hoy "no podría 
decirse que se trata. de UII solar sino de Wllt 
edlticadóll' y sus dependencias, que !.íenen 
su nombre especifico ó:ete;.omi"!!ado que indl
es. su f'innlidtld. muy difel'ente da lo que an
teten". 

N,n e~ proedente la apJcación d~l articu
lo 789 utl c. c., desde Juer.'(l que, a causa de 
lo dicho, Vivas Laaso, en cjceuclón de l con
trato de a rrendamiento, procedió a tcnnsfor
mllr la cosa que le ent."~.s¡ó Onmpo. a cien
cia y paciencia de éste. E~~u kuh.lciól\ es 
e~¡uitaLiv& igualmente, dado que se trata de 
un po&eedor de buena fe, q. quio!ll la ley pro-, 
tege en sus intereses pata impedir "el fe· 
nómeno aberrante de ordent.~r ls. destrucción 
<le nn11 riquP.M ele nno d~ los contntnmte! 
cuando el otr o con$itló en que fuera crea
da". En cuanto a las paredes, enrs.mnda y 
materiales de construcción quo ex.lstían en 
el solar, debe recmbolsar~e ~u valor al ~tren
dador, IISI.i m:lndolo~ comol simples materia
les, porQue "cumo 11 tale~ pe redujo el bane
ficio que de elloa derivó el arrendato.río", 
porque, con bU uso, G~tc ~e servia efe la ca-
sa arrendadA, de acuerdo con el esplrit.u dP.l 
contr11t1>, para los finea a que estaba desti
nadaff. 

Como el conlra to de a~ndamlento t ermi
nó ~.1 3 de M\'iembre de ¡932, no es exigi
ble el precio d~l arre~tdamien tc, a partir de 
esa fecha y tampoco es aplicoúle el nrtícu
lo 20CY7 del C. C .• porque +1 arrendatario ha 
retenido la cosa en ejercicio de un derecho 
~uyo, J)SI'O como ha. continuado ben..ficián
dose de r.IIB, Viva~ Lli.Bao debe pagar "oge 
valor. ~c¡rún la av•·ecia.ci~n que correspon
de hae~:r reuiéndose en cuent a el producto o 
frutos q ue el arrendador hubiera podido de
rivar de tal bien, a partiz. de la fecha indi
cada basta la ejeeut.oda d~l fallo". 

1 

MATI~rA D>31L ~~IE:CVJ!aSO 

Contra la sentencie. interpuso recurso de 
casAción e l demandante, <¡uien lnvoc6 la 
cau~al 1• del articulo 520 :iel Código J udl
cial. Acusó la aentenc:a por viCilocí6n de los 
Prtículos 606 y 609 del C. Judiclel, a conse
cuencia d11 errore<¡ de hecflo mllllifiestos en 
~ a pi"I!Ciación de la confeción hecha i!ll po-

siciones por Jorge Vivas La$so y en la con-
testación a la demanda. , 

El primer articulo lo violó el Tribunal por 
no haber U..du a la prueba de ~onfe$ÍÓn e.: 
mérit<J de plena y el Regundo p<Jrque oon
sideró eatnblc~ida lt> existencia del contra
to de arrendstamientll, con determit:adaa 
modificacion~A, motivo por el cual el Tribu
nal no decidió 1:1 ll~i¡¡io de con(orrnhhul 1:0n 
la& súplica.~. 

El Tribunal, al afirmar que la. ennfesión 
de Vivas Laaao forma un todo indiviliible, 
a. causa d6 lo cual debe aceptarae a l recono
cer la eldstencia. del contrat'o de arrenda
miento con la modificación de que Campo 
paga.ría las mejora~. incurrió en el el!I'Or 
manif~st.o de hecho eon~istcnte Al\ haber 
tomado tOdas lu~ posiciones absueltas \)01' 
d demandado como Wl sl)lo cuerpo, esto e~. 
que debían ~er aceptadas o Tcchnzr•da~ en su 
totalido;.d, y <.ln error de derecho consistente 
en lo dicho .!l(lbr e violaeí6n de (o~ artículos 
citl\dos. 

C-ada posición, según el artículo s ;.2 del 
C. J., debe refCríTse a a un solo hecho. l'or 
lo tanto, la respuesta dada a cadn pre¡¡untt. 
elln~tituye por al .sola una confesión que es 
neccsurio analiu.r por se;¡arado, de acu~
do con 1011 principios probato>-:ioa. 

Los art!culos 20ó y 737 del C. J. indican 
también que la contestación a cada ur.c de 
lo• heehD;¡ de la dl.'manda, si es susceptlbl~ 
de cuut.~ión, pueden c<Jn.stituir tAntas con
fesiones euantoH hechoe hayiUI sido consen
tidos por d demandado. ·~ro el Tribunal 
desatendi6 y Tll) tuvo "" cuenta ~ada ano de 
los hechos con íe~ado8 TJOr el demandRdo y 
se limitó a decir que las confeaione~ todna 
constituínn un¡¡ eo:nfesión única, e indivi•i
blo que era nece~ario acepta.~ O l'eChllzll.l." en 
su integridad, P.h virtud del p>'iMil\lO de la 
indivi~ibilidad rle la confesión". · 

Talea errores condujeron a la violooi6n de 
los urtieolo$ 1622 inciso 3•, 976 indso 2 y 
1994 del C6di110 Civil. 

I1.10TIVCS 

Vistos loe uUculoa -609 del C. J. y 1994 del 
C. C., aparece manifieijto ~~ error de hecho 
en que incurrió el Tribunal, porq·,¡e no ae en
cuentra en el cuadro de po~ícionee que ab~Dl
vió V'ha~ La~~o ninguna modificación, a.cl&
ración o explicación concerniente a loa tres 
h~chos pr incipales que configurnn esa COll
t rato de arrendamiento: Precio, cosa y ~
mino, 
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t:oa. de las pt'l!gUntaa formuladas por el 
deniandAnte tiende a esl.llblecer que ~te no 
~e obligó a pagsz al demandado el valor <:19 
la'$ rnejoras. E,;t.a P.reguut¡\ fue absuelta ne
¡: .. tivamente. 

El principio de la indivbibilidad de la con
fe~ión consagrada por el primer() de in< a.r· 
'ffciiloa. crtados, eon~,.~te en. · · s 
de~compongan las re.s ue d • •sante 
RQrJL_!!.tr<bulr e rcac¡a. ~6Jo a lae ·aue le per ju-
dlquen. . 
· l?ilra que haya confesión :se requi ere q ue 
el hecho afi!mado por lá otra parte ~rjwii
que a quien Jo rec.o~.e. :-lo es confe-siÓtl de 
Vivas wa.o el Ilt>J>M que C~mpo no se obligó 
a. pagar l.,;:s mejoras. 

Del último de los hehos de la demanda., 
consistente en aií.:r.;miiii:...I.}!J~IW· :a&..L!r.sa<.....s:e..j 
fnie¡a. a restituir el sola•· como Jo recibió, 
!Pretextando ''haber hecho unas mejor as, 
para. lae cualc3 no ha ardo autorizado for
Ealrñ,ente por .el a.rrendadvr con la e.wre~a 
.¡;:>ndicíón de abonárselna", correspondía a 
e mJ'IO la carga de la pru~i>a d e la primera 

/

pnr tP.. y, d e u segunda , a.l demandad<~, por
que ea la negación de . une. nhli¡¡RCión cuya 
eltist encia, según el url ículo 1757 del C. C .. 
corresponde a él establecerla. 

La con.firmación do lo dicho se halla p:l-&
r.I~Amente en la drcun~tnncia de que Vivaa 
Laaao demandó en .reconvención para exi
¡ir la prestación de me.ior.a~, baaado en la 
ol>ligacíón que, según dícé Y.ívaa, contrajo 
Campo, la cual no ¡>robó el demandado. 

Por otro extremo, el Tribunal concep t uó 
que lus me joras coo.<d.~tl>m en el negocio 
de Vivas Lasso rou tod011 sus ~lementos, lo 
cua l e! inaudito. 

Procede, por con~i¡¡icnte, lu ca~ación del 
fallo J>Or lo.s motivO$ dicho!. 

SiENTENCJ.A Dll: l NSTANCU. 

Se h probado cou la conf~sión de Campo 
que éste arrendó el ~olar para la explota
ción de un negocio de \'lllltll. de ~:asolina ron 
bomba y ser>icio de gara~. 

De acuerdo con el articulo 1982 del C. C.. 
el a rrendador debe presentar la cosa .m un. 
estado adecuado para el uso com·enido, por 
cuyo motivo corrcapondia al <!emandante 
demostrar, lo cual no bi.z.,, que lae paredes 
de lodrillo que cerr!l.ban e 1 Jote por Jos cos
t Ados sur y occidente y la enramada cons
truida denlru de él m impedian al arrenda
t.rio usarlo para. el fin convenido. 

De tlhi que solamen te tenga derecho al 
valor de los materi.alea, piedras, ladrillos y 
Lejas, ron que estaban hechas ~s obras. 

Extinguido el cDntra to de ar rendamiento 
desde ·el a de ilo•iembre de 19S2, el incum
plimiento del arrendatario de su oblí¡ración 
de entre¡ra.r la co~a arrendada (obligación 
de hl~ultado) , ha dado nacimiento al dere
cho del arrendador de que se 1~ re.&flr¿&n lo• 
perjuicio~· .sufridos. · · 

L:us b<lsca con uncglo a Las euale~ debe 
lulcerse la .estimación de taJea pe~juícioe, se 
cm1tia uran t.~níendo en r:uenta, dado lo que 
acal>11 de decir~<:. que el daño e~ por lo me
nos igual al valor de 1<111 arrendamiento:! 
pendiente:~ y que Campo no probó otroa per
juiolo.s dist intog. 

La casación debe 3er parcial, debido a que 
vlvas LaliSO no recurrió. Por P.Bta MUsa. no 
se ca.'a Jo referente al acueducto, que que
dó bajo la consiguiente ejecutorJ~, como ba
jo .:Ua quedó también Jo decidido sobre pa
gQ de materiales preexi¡¡lentes, y re3pccto 
tie 1') e ua l, sin pruebas en el prooea.o acerca 
de calidad y cantidad, el fallo pronunci!l con
d~naci6'n y reruii,e a las Jli'rl,es al arlículo 
65:! del· C. J. 

Para mayor cbridad, en ta parle resolu
tiva del presente fallo, se reemplaza en lo 
casado lo~ puntok rE>~peetívr;>$ r.on los que 
corresvonde a la dedsí6n de la Corte, y se 
reproducen, forlllando conjunto r.on aqué
llos, 1M di~po~íeiones a qu<: acaba de aludir· 
~e. o ~ca las que, ejecut<>riadaa, po_r no ser 
mnteria. del recnr8o, la Corte no ha entrado 
a revi!;ar. 

N o Ea pr ocedente la apUcaci6n del inciso 2< 
del articulo 739 del C.' C. en In referente a 

· Jo edifie~tdo por V'ivas Las110, porque esa re
gla r.ontP.mpla uno de los cMOB del enríque
cimi<'u\.o sin causa. y en c.ste pleito existe 
el título, que no e& otN que el con\J'ato de 
arrendamiento en virtud del cual so hicie
ron esos edificíoa. 

RlllSOLUCHON 

.En consecuencia, la Corte Su-prema, en 
Sala de Casación Civil. ndminlutro.ndo just i
cia en nombre de la República de Colombia 
y por autorída.~ de la ley, crusa la !lentencia 
que el 28 de septiembre de 193S pronunció 
el Tl'lbunal Superior de Bu.~ra en este juicio 
o~dínario y cri su lugar resuelve: . 

t • Condénese a Jorge Alberto Vivas Laa
~Q a restituir a. Lnis Felipe Campo, dentro 
do. lus diez días siguiente~ il la e jecutoria de 
esta providencia, el solar de prOpiedad del 
demAndante ubicado en Buga, comprendi
do dentro de estos lindero.s: por el oriente, 
con oolor de prOpiedad de Cenón P eña, por 



el occidente, con la carrete;:-a central, o sea 
la cllrren 12; per el sur, oon la carretera 
que se desprende de la centr¡¡\ ha:ia el orien
te, u seu 111 cttlle 1~; y por e~ nor~e, con casa 
y ~olar de las suñoritaa Pla:tas. 

2• ReconóceAe al de~ro~u>d~mte, pura sagu
ridad del p¡¡¡¡o a que ~e le condena al de
mandado, el derechr.> de retener to:los los ob
jeto3 oon que Vivas Lasso ha amueblado, 
!!Ua.rn<:~ido y provisto el solar y que le per-
t~n<!cen. , 

3• Cooldéno:re a .;orge Albe:to Vivas ~
ao a pall'llr a Lul~ Felipe campo, en e..pe
cie o eil dinero, los materi:Jies de constrl!c
ci6n oon que cataban formadas las tapias 
de los COijtBdos sur y o~cideDte del expre&ll· 
do lote, como también los que coroponlan la 
enramada que había de.'ltrc de él y los de
máK m:.~:~riulea ~xiste.ntes e;t e! :inter ior del 
sular, a tendida la ca.ntidad de ellD~ ~· ~u ca
lidad, !o cual podrá sez establecido contor
rne In determina el artículo .553 del C. J. 

4' Condénase a Jorge Alberto Vivas Las
so a pagar " Luia .!o'elipe Campo, dentro del 
plazo indicado en P.l pnnto ?rimero de este 
fallo, IC»< perjuicios pr~entes de la falta 
de .,ntr~a del solar, los cual~a !le determi
narfm mediante el ptocedilni.,:tto indicado 
en el nume~al ante:ior. 

5• Condénrute a J or¡:e Vivas Laaso a pa.. 
g:n· u :,ui~ Felipe Campo el valor correspon
diente de un sorvicio de acueducto ig-ual al 
que ant~s te10ía ~'TI dicho lote', v~lor que e2 
dctetrninarií conforme se establece en el ter
cer punto de esta providencia. 

6• Una vez cumplidua sus ol;ligactones, 
reeonór."'" a ,lo .. gtJ All.íerto Viva" i:Als~o ~ u 
derecho para ~opurar y Jlevar.<e todoB íos 
materiales d• $ U propiedad empl.,ados en la 
co,.,_ ar rendada. 

7• Absuélvcse a las partes de !03 demás 
cargos muluamentc i onnulados. 

R> Revócase la sentencia de fecha dí~ y 
siete de octubrP. ele mil novecientos treintP. 
y cuatro vroíerida ¡.oor el Juzgado 1• d·~: 

Circuito de Bu((u. 

NolifiQue~e. c6~itBC y pu!Jlíquese. ¡u.:;ér
te.s.e covia de e~ta providencia en la GACE· 
TA JUDJCl.AL. 

• Anto11!o· Rocha, Libori& Es!eallñ:t, P.ita.I"Cc 
l:l[l:;:¡estrooa Da.za, ~liP:"Il'-'1 i'<n"~~nc .Va?amfDc, 
J!oact J"ranc.ii!Co Rfú.itca, IEduu.áo i:olet2 A:.1·· 
g~J. gm3Eio Prl!to f.Jierllánd••• Srio. iot . 
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RESCISION T'(Jit l)O¡,o Y F.N F.URSIDIO POR LESI<;>N P.~ORME.-ERROII.-DOL().-DOCTRI· 
NA DE J.OS EXPOSl'i'Oll.&S SOBRB (,>\S KELA CIO~F.f:! I!:NTRE 'F.L ERROR Y EL DOLO Y SUS 
l:liFilRENClAS.-DOJ,() BU!SJS'O Y !>O LO MALO. DOLO III:'F. P A CA USA AL CONTRATQ.-DOC. 

TRINA DB Rl t'l>IIT SOBRE LA LEALTA il BJI l.OS CONTRATOS · 

1.-Lt m~r• dedarati(m d .. ls cAbida de \Ul 

{uudv· ño basta a C11tU:cptuar Que K vende 
todo él cuaado el cont .. tu de la .,..ntun. •~ 
l'en.tlill limita la tr&nafu~t-nti& a dctc~~:hoe del 
~·"·ndcdnr eu ttl tJrt"dio d~ e11ya tlabida tot.a) 
resvonde. t .. - 3lanifellltsr qu• te nnd\lll cuan~ 
tos Qeret.hos de cfnminio M tietmt e.tt \tn f ua
do no ea &dvertir .QAt 116to st trwtfiere liD& 

t:\lota de él. Cun la mi¡;m• (t~lan.':h''a d~ eo•· 
j~oar Jns derteh.Ofl llet vendedar •n . un l)redio . 
!'lllelen cnta.bt-uN.t tu t.ft&f~io.s dt t tod.o 
3..-Un ~l'Tnr de Jo.., Q:ne de suro an alc:M.rtU.· 
rtun a viciur el c••n"~ntínútntu. ~e: oonformi
dad c.on la D'\_11lnente dt! loJ a.t·ts. lñO' a 1.512 
ftl C. C.. tb "'i_Jtietulo de dull', por ~La sol• 
dnnn4hmda ~í llc.l{a a •~• extremo1 ~i de ~tro 
lado, y •penas haS"· para qué advertlT1o, eon 
c:urnn IM- deD'Id~ c1~mentot ·requerid" por •• 
a rt. 1518 .ibide.rn. •-.- En tUl co ntrato da.do débv 
tc-neru en e•tenta no ~olam~nt~ de wt t.ulo l• 
·autnrfdftd IP.dtima de uno de lot ccmtratan. 
te.!!. s ino la p,ructl.a falb dt l ntro. 6- Dad-Q. b 
insUl atd b del n eisttu, b l tomo func.iona. eft. 
C.tc n~tl'ots, nu ~~:abt alfl¡ar dolo por pa.rtt 
de1 n nd'-'dor d~ una fi.n~a tu cuanto ~e Jt. atri·· 
b•tya e•"addad de • nu\u u~ eontralo de com· 
oravltllt:l de- un tnma:eble en C'-) taso dt ne~=rll · 
gt'neia o dt~utdo de) cnmprador .m · f\~ttud:h" 
Jaa UtniOR d•l veudt:dnr, y mtJU'J,. añn cuando 
kte 'tu& citado In! Ui.ulos de .su adqPi!tldtin. 
T'il. al mm o¡, ..- \! l eO-fliu del pruent.e plci.t.o 

Cuete Sup1·urna de Jus:fciu.-!:laio de Utsaeilm (:i· 
vH.· . Bogotli, veintitré~t d e no vltmbre •le míJ n¡;¡.. 
,•f!Cieubn tceinta y M'ig. 

Debiuamente tramitado yn, debe deeídir.s.• 
el recurso (le ca~adón interpuesto puf el de· 
mandado contra In scnteuci¡o, de 19 de abril 
del pre-.entc año en que el Tr1bunal ·Sup&
n or de Cali fall6 en segunda instancia el juí· 
d o ordinario de Dal.>att & Compañía y Jorge 
Erne~~o Lemo.s contra Carlos Zamorano S .. 
1.0<1011, inclusive e.'!a sociedad, de <!$~! domici'. 
lio, sobre reacislón, por dolo y en sub!>.i<l io 
por. lesión enorme, rle la rompraveutu por 1:< 
~ua! Zamorano tru5fíri6 n sus dertiandante3 
lfl . que re1~1 la escritura ~· 99 de l • de f e· 
br et·o de 1929, ot.orgadn en ht Nota:rla 3• de 
eae Circuito, en r ela,ción Gon el lote de terre· 
no del si tio de "El Cascajero", de ~~a juzia
dlcci6n. alll dClllindado. 

La :;entotnci.a r..currid :t. 

. La d.,manda de rescisión, como quedó Y" 
in~inuado aqul, ~e funda principalmente en 
el dolo d~ 1¡ue lo~ demandante" acusan a au 
vendedor y, aubsitliariam_!!nte, en In lesión 
enorme por aer exeasho el precio, aunque se 
concep túe que lo vendido f ue el lot e todo Y 
oo meros derechos en ól. 

El J uzgad<>, f undil.ndose en Já demora en 
que, a pesar del requerimi~nto del caso, lo· 
currió .,) d~ma11~ado en devoh•er el proceso. 
procedió a sentenciar ~obre la copia de que 
habla el a.rt. 38\ del' C. J. en a u numeral 2•, 
y a l h"Jiur comprobado el dolo invocado como 
fundamento du la cau~al principal de la de· 
manda, declaró rescindldn la compraventt>, 
condenó a Zamor&nu el! las oostaa. a.sl como 
a la devolución de los $ 15;000 total del pre· 
cio, el que apo.recc recibido por él en la ci· 
tada e~critura d r. contrato, ordenó la canee· 
laci«<n del registr o de !lile instrumet~to y ' " 
abst uvo de condenar por pcrjuíciM, en ra
:z.ón de no ¡¡pa recer éstos _eatirmulos en !11 
docu mentación que le sirvió de base, de con· 
fonnidnd con ol citado art. 381. 

Pe esa sentencia, que está fechada el 15 
de mayo de 19118, apeló el demandado y el 
T ribunal, procediendo sobre el mismo eon
cept o n que acaba de aludirsc. dictó la de 
12 óe j nlüo de 1934, contra la cual aquél 
n•currló en casación. Gorrada P.n 1~ CQrte la 
b-a rnitación ce.•pectí..-R en julio de 1935, éon 
fecha 30 de sept iembre dP. ese aúo e•ta Sala, 
no hallando apllcablo el citado a rt. 381. casó 
la sentencia recur rida y ordenó que el Tri· 
bunal. ~nlranclo en el ·t ondo y, por ende. en 
Yista del expediente y ~omnndo en eonsirle
ración laa alegaciones y prob~nzas de !aH 
partea, decidiese la con trover~ia. 

Procediendo as i el Tribunal, ~>!< l'Omo ha 
dictado el fallo rie aue ahon se trata. 

En él. J,alJaudo demo~trado el dolo. decre
ta la rescí~ión demandada con la consiJI:úlen· 
te caneel.:leión del reiistr'l de la escritu.ra · 
de compraventa, condena a Zamorano a r es
tituít a Jos cornpradore~ los 3 15,000 del pre-, 
cio. asl como a pal\'arle.s la~ co$tas y lO$ per
iuicins. éslw por el valor que · ,.., les señnl~ 
en juicio senarario y ordena uue los ~~man· 
dantea le re~tituynn el lote materia del con
tra to r<!Reindido. Reforma. pues. la senten
<>ia del Jtl74rndo. 
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Aunque al inte1·poner el recuTso de casa
ción e! demnndndo invoc6 ,Jo~ motivos 1• y 
1• de los establecido~ por al art. 5W del C. 
J.. su a11oder2.do a.! fundarlo se reduce al 
1•. comprendiendo 1$ÍD eluda. la. improcedcn· 
cía del 7•, desde luego que éste consist-e. se
:'{Ún reza esa disposición, ~n h;;.b~rse abste
nida el 'l'rlbunal de conocer de asunto de ~ll 
cQmpetencia y declarádolo asl en el :fallo; 
y salta. a la vista que en 1 el presente fallo 
no ocurren tal abstención ni tal declaracíón. 
Esta anotación brevísima bast.u para dese
char el ea~go, que si se pone c!e presuntc. 
es po~ haber sido invo~.adr ah mitio. como 
ya. se dijo. 

Y se entra a considerar .el aler:ato er. que 
el recur.¡o ~e fuudó ante l:r.: Corte, en la cual 
demanda el abogado se limita y cireunscri· 
be, como acaba de decizae, al primero de los 
motivos por los cuaJe.~ procede el recurso, 
s-egún dicho art. 1\20. . 

• 1 
DentrD de el aeusa aepal'adament~ por Jos 

cargo~ que en segnida se !lísc;-:miMn y re
sumen: 

J. Jntcrpretación errónea ele la citada 
e•critura ele comprn voota y consiguient-'l "ío
Jación del art. 1887 del :J. C., en eatos con
ceptGs: esa r.seritma. expr~sa claramente, al 
decir del recuT!'en Le. que 2amorano no ven
de Aino derecho~ en el predio nlií deslindado, 
v la advertencia de q uo responde de que IR 
;:ahida. de éste e< la lfUe allí declara no eil 
óbice ¡>ara reconocer Q\1,, eu vez de vender 
AU tot;,liuad, vendió aólo sus derecho< en él. 
Segím el recurrente, pues, el Tribunal in. 
lerpretó mal el ,rt. 1887 y de ahi se vio 
conducido a aplir.:trln sin ser ei caso. toman
do la declaración da la cabida r.orno equiva· 
lente a la venta de tod<> el fundo y desco
Mciendo que lo uno no implica lo otro y 
que bien se ;Jue1le vender< una mera cuota 
en un inmueble y al pl'op:o tiempo reapnn· 
rler de que la. ~ahicla total es tal o cual, sin 
que ~sumir es~a rc~ponsabilidad en la dáu
<ula final 8ignifique que s• extiende al tobi 
una venta que desde la clAusula 'Prim~ra $e 
ha dodnTado Jlel'entoriamente ci~euuscrita ,. 
ro~ 80lo~ derechos dei vend.,o:lor en ese mis· 
mo total. 

D. A. Violación del ar'~. 1516 del fl. C .. 
por cuanto los c<lmpradnres no pudieron i){· 
norai." que se trataba ~ólo de derechos y qua 
Zamorano no le~ vendia e: totnl, siendo a$1 

·que é8te Jo que declara cxpres,mente es 
venderle~ ~ólo derllChos y que, ademii~. ma· 
nifiesta cómo adquil•iñ lo :¡ue les vende, ci
tando el r~spectivo titulo, _y ésta ei'B visible-

mente de ~ólo derechos y en manera alguna 
del total. Reflexiona el recurrente que quien 
pn1cede a. vender diciendo que sólo vende 
derecho~ y, a mayor abundamlEnto. p11ra 
precisar Jo que vende y ~u titulo de adqui· 
~icíón cita como tál una escritura en ~1\<l 
claram~nle con.sta 11ue sólo derechos se le 
tr asfic1·en, mal puede, procedi2ndo a.s1 al 
vender, ser el engañador a que se rofieNl 
el :art. 1515, aunque más tarde >enga a el\· 
tenderse que dijo vel\der el todo. y mal plle
dfl decirse que sólo engañados los ac~ual1W 
demanda!• te.~ accedieron a comprar. 

Agrega quu mal p:~cde haber en ese pro· 
ccd~r. que aun en el concepto de vender e! 
total seria el de ve,ta de cosa ajena, en 111 
)larte que . le faltara a sus dercchog pa:c2 
completar el todc, la 'POsitiva intención que 
el art. 63 del mismo C. C. condiciona y d"' 
!ine como dolo. 

D. B. Violación de lo~ arts. 83, 151.6, 
1849, 17·10 y 17 41 del :J. C.. é.sto.s pOI' in· 
debida apJic¡•eión, aquéllo.~ de modo directo. 
1~1 cargo lo formo!.. en ronjunto al final de 
~u alegat<J. Relacionándolo con Jo anterior 
del mi~nlo puede discriminarse en esta foi' .. 
ma: el 1516, por cuanto se~Gn él el dolo no 
~~ ¡1resume, lo que inñir.a. que requitrre_ c~m
pTob¡u~ilin, y no la hay; del 1849, que aeíute 
la compra venta, nn explica por qué ni e6-
rno; d 63 que define el dolo, por no mediar, 
S(:¡rún ~e ve <rue conceptiÍa él, lo:~ elemcn~s 
de éste dentro. d~ las 1Jrohllllzas que anah
za o mejor didw, por n() constituít éstus 
u na demo•tración de aquél. Y los art~. 17 40 
y 17 41, que dice indebidamente aplicados, 
por<1ue no mediando el dolo ni )a~ circu~s
t.anci"'~ que. cuando lo ]la.y. dcoen mecl1ar 
t.ambi~n para vicia.· el consentimiento, ol 
Tribunal anuló el contrato. 

La Corte COMidera: 

I. E! verdad que la mera declaración d2 
la cabida. de un fun<.!o no ba•ta a conceptuar 
r:~ue se vende todo iil. cuando ello ~tcaece en 
in~t.rument() que. l)llr otra parte, c!IIJ'ament<l' 
c(lnl:iene en la. declaraeión concerniente a la 
vcnt" mi~ma quo ésta sólo ,;e hace sobrQ 
derechos, e$ decir. eu:Rndo el Mntexto limita 
1 '1 trasferencia a derechos del vendedor 12n 
el predio de cuy" cabida tntal responde. 

Si. ¡me•. el Tribunal hubiese ~oneeptuado 
que, ~unque se r.o:>menzó en el pre~ente ~so 

. por decla~ar venta de <lereehos, ~Jla debe en· 
lt'ruler~a del t.otal por la sola. e!rcunstancia 
de cerrarse la oscritum con la declaradón 
del vendedor de que ~esponde e:~ la ea.hída 
f.ot.al por él deelaracla, habrfa ql!e reool'loc~r 
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que t;lltendi6 mnl y conaiguientemente violó 
el citadv ar~. 1887. 

P ero 1" scnt.,ncia recurrida pr...:ede en . 
fon na muy di$tinta. Ella no destOnoce que 
la eacritllTa comienza hablando· de derechos 
del vendedor en el referido predio para ma
nifestar qu~ los enajena 11 los" compradores, 
sino c1ue, en vez de limitarse a leer esa sola 
cláu~ula, eum¡.\le cl debet de estudia.~ todaa 
111.!\ dem4~, y C)lltOM<>s cneuentr" que ..que
na declaración de vender derechos viene a 
ser, en definitiva, la de vender el todo, por 
cu11ntu la {ra$~ sobre <lereeho~ no tiene ~en
tido limitativo o exclusivo y por cuanto, ade-
más, !ndico.n c¡ue e«o.s derechos representan 
o cífran la· to~alidad de ·aquel fundo. 

E.; as! como encuentra y ad,·ierte que en 
la cláusula ~egunda dice el ve11dedor: ''Que 
el Íllm!JW!e qu-e vende lo hubo .. . " Y eil In 
cuarta : " Que sobre el ~roueble que vende 
uo pesa servidumbre. · . . " 

Además, en el m<>.morial rle Zamorano que. 
¡;ur aer relativo a impue.;to predia l ae ugr ..
gó a la matriz y se insertó en la copía en la 
misma c&critura, dice él al TeRorero Mu
nicipal de Cali: "Aclaro que voy a vender 
la~ doa únlcaR propiedade.~ qoe tmgo en este 
Distrito, que Ron: una casa ubicada en el 
barrio del Pellón y un lote de terreno que en 
los libros de In oficina figura como PL"QPÍ<>
dad rural por loR ·~itioR de 1\avarro o el Gas
cajero". (ERta eRcritura. en copia. forma loa 
folio~ 6 a a del cuad~rno 3•). 

Y aquella rniRma cláusula primera no pue
de obtener como interpretación el pret-en
dido •ont!rlo limitativo y de pro¡len tP. y san" 
Hdmooicíón a los compradores; puel' dice 
Zamorano' alli : "Primero: t¡ue pnr el pre
sente póblico iiutrumento, !Úll reservas de 
ninguna es¡>ecie, con I.Gdat. sus ane:<:idades 
y dependenciM, por la Ruma de quince mil 
pesos ($ lG,OOO) que uedara· ha\.oer recibítlo 
a su cnt.erA aat.iefa.cción, ila en venta.. real .. , 
todos loa dereehCis y .acciones do dominio 
que le correspcmden en un globo de terre-
no ... " '· 

:r.faui(e~t.ar que se venden cuantos ·dere
ehos \le dominio se tienen en un fundo no 
e~ advertir que sólo se tra~fiere una cuota 
en él. Con la misma ileelaraéión de enlljenat· 
l.os derechos del vondetlo .. ett un predio au~
lcn cncabezarae la~ trasferencias del todo. 

i'll"ás todavla: al absoh·cr posiciones Zn- · 
moruno a soUcit.ud de los Lemo"' el 23 de 
mayo de 1930 (cuaderno 1•, fol. 6), inte
rrogado sobre &í f ue verdad que vendió " lo« 
aetua!e>< demandantes la t otalidad del lote 
en cue!ltión roo,. el precio de $ 16,000" que !s 
citada . e.,critura eX]lresa, contestó "es ciet
to", .Y "IP"CS'Ó sa-lvedades o modificaeionea 

r•P.Iul.lvn• "xdu!<h:am!>nte al pago de ese pre
cio. [)"-1"0 en manera alguna. a aue lo vendido 
fuera la t<ltalida.d de aquel bien. 

Aunque cOrroboran éJ mismo concepto. lo:i 
que jC deducen de la. copia de a.ctu:lCiones 
de Za.mor,.no e11 Alcaldía y PerMnerla Mu
nicipal de Cali que forma los folios 18 a 36 
del cuaderno S•, y . la que se traju ~e piczu.& 
de lu cj ccucióu seguida para el cobro de un 
documento que se ll.firnia. correspond!> o. par· 
t~ del precio d~ la compraventi; en roforen
cla, eo¡¡ía auc forma lo.; l'olioa 14 a 23 d(l! 
cuaderno 1•, e• iunece~ario detallar o COll· 
.sl~<~~ar el análisis de e~toR otros elemento~ 
probator ios, pues los a.nteriormente citaílos 
l>n~bm " demoatrar que el 'l'ribunnl no in
terpretó el citado art. 1887 en la fnrma que 
el recut' re.nte le atribuye y que. por tanto, 
no incurrió en la >:iolaeíón de esta dlawai
cl6n lega l de que,. en tnl concepto. lo acuaJ~ . 

Se reclt:l%8, pues, este ~¡ro. 

II. Ert ,,¡ estudio del segundo cargo ocu
, .• ., deijtacar estos dos conceptos, ambos de 
lll más $eñalndD ¡iert.il\P.no~ía: que no h\lbo 
dolo y que éste, aunqua lo hubiera h ,:,).!ido, 
no "~ tal que •in él no se huiJicrn contra.-
!Jl.Ú(>. . 

Como e~ sabido, los e;,;¡>o~i tores, esturliall·· 
do 1M vicios d~l conRent.imiento, al con"ide· 
>·nr lus relacione< ..ntre el error >' el dolo 
rccone>ccn que é•~c conduce a. aquél ; pero 
justifican la. "dí&tindón entre los do•, entre 
otru r~1.o11e:., uccrcn de las cuales cabe citar 
oor lo Pl'OcedetJtc la de qu « cuando se alega 
el dolo como gen€cadnr d e nulidad, se re
quiere sólo acreditar, en las condicione., le
O'Ale. del caso, .los heehos mbmoo en que 
consiste. (Véase r>Or ej. Bonnrease. J!>r~cis 
de ))roif. Civil. 'tomo Il, p.ig. 286 y Rigule.n-
t~•) . . 

En otra< pnl11bras: un ctror de lns que 
de suyo no a!canzarian a dciar el co>tscntl
miento, de conformidad con Jo pertintmte dr¡ 
lo• «rts. 1509 a 1512 del C. C., ~n viniendo · 
tic dolo, por e9ta sola cíl:l:un~tancia ~¡ lle¡¡a 
a l!Se erlremo, ~¡ de otro Indo, y apenas hay 
para qué advert.irlo, concurtco lo:< demfls ele· 
mento• r~queridos por el art. 1518 r:le quw 
~n Hegu ida se hablará. 

T~rni>lmcnte ob~erva (~· pueden citarse a l 
efecto '" obra Cours de Droit CivU Pu•ltif. 
Francalij d e· Josscrand, Vol. TT, pág. 47 y s i
gui enteB, y la de . C-olih .v Ca pitant, (;o.,.,. 
•lemenUiire de D't"oil Civil Fnn.cais, Vol. 11, 
()lías. al! y siKUientes}, que los .hecho3 KC· 
neradores de dolo van rle:<de el embuste. ¡,.~ 
afh·n,~tiont.'M"i menda-e~~. la reticencia 'y aun 

, 
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r.l simole silencio, hasta. ta~ n,r.quinacinnea 
frauduleneta.•, segú11 lo~ c:<$V~. d~ "'"uerdo 
con h.t! cin~un~tacci•ts )"" con la ':ido COlTien
t.c v normal. 

F.$ d~ nnotnr que, en ],, ¡¡&neral, ~e miran 
con toleranci:; benévol" cim·Los acto~ de qua 
son ejem.,ln ~~~~ exa¡¡·eraeíon~s del vandedor 
~uhre l~u; t~xcelencias de su mereaneía, los 
que Jlc¡¡an a lo 5umo al llamado dolus bonua 
y a producir HCI!ión de perjuicin~; e& el dolo 
malo el capaz de inva.lid<lr los coptntos. 

Pero r•ara lle¡,'lll" a tánto ea n.ec~rin d&
tnoslr Hr que 6ir• él no se hub~rn contrata
do: as! lo establecen el art. l.Sl~ del C. C. 
nué~tl'<l y el' 1116 do;! fmHcéls. De ah! que en 
la. diKtinción entre el dolo principal y r1 in .. 
cidm•tHl, sea aquél (dol'dS dan~ couEAon con
l.n•ttui) el capaz de a.nular, como si se di
jera qu~ dn ar.ción de nulidad cuando ha dado 
•~au~'" eu olra~ palabras, cuando ha sido de
termiDantP., 
E~t.e dev~llc o calidad e.• uedsh·11 ~.n ~1 · 

¡Jrc:;<:lltc pleito, pue,¡; o¡ue hn.qta i.nnet:csario 
ha~ :penet rar en !0:; á.Ct(os del demnndndo a 
fin dEo inda,.mr si hubo en ét lk intención da
iiuda quA los demandantes afirman y ni arl .. 
GR ~el C. C. requiere pau el dolo, siendo así 
que. aun en el caso de <!Ue la indafl'adón oi~
~e e~te re•ultado, con evidcr,ciar que ~in él 
nu huh.ir.rn11 contratado lo3 a<..-tua les deman· 
d:tnt.es, baetaría par:.. desechur su preten
~ión, n u\ luz del citado art. 1516. 

En la obra d>-l Prof. Ripcrt :.a regle mo
rale dilns lPS obligations civif<I!S, 6n el Cap!. 
tulo "LH. igmlltlrul rle los contrat antes y 1:1. 
leah.aol tJ.,J c<•lllr.tl.o~ (págs. 79 ;y 80 de la 
edición d~ l !l35), dice: "A coutlició" de res· 
vetttr las l<>ye.~ y las buena• co~tumbro:;, lo< 
cnnf.ratwtt<.,~ tienen el derecho de debatir 
~U$ In terese~. Eg entance> In luchu ile vn
luutad~~ egoístas, cailil uuá ~~Iurr.uda en 
conscguil' :a ventaja rnay<Jr <:Qn el más dé
bil sacrificio, lucha fecunda vor productora 
de enerJrla• .v cOll$Cn·adora de riquezas. y 
de todo$ mOdo;,; fat111, porquP. el Jnteré~ e• el 
m6,•il pducipal de los act()..• bumnllt'k~. al m.,. 
DO.$ cuando oc trata. del cambio de los nro· 
óuctos y de los servicio<.". 

Ob"""""' en seguida cómo la :.bsolui.H 
igualdad no puede existir dadad la• diferen
cias en pensamientos. volunto.de$ y fine• de 
lvs ~ontratuntea, a$i como e.n sus capacida
des; habla de la falta de ígu~ldacl para. indi
t:ar cómo es ju~to que IIIH cualldade• ma
nif~~tadas en el comercio jurídico ~ean fuen-. 
tes d6 venh:ias. y agrega: "Pero si eAda 
cual se present.a con sus cualidade~ natut"a
leos o a dquiridas, es preciso .que la l11cha M 
sea desleal, y viuuc a 6eTlo desde que uno \ ________ _ 

de los· contratan u.. a.hu.~ tle ~n super10r1· 
dad. Gvn~agral' la lil>~rtad de contratar baJo 
el s11lo pretexto de que ni el objeto ui ¡.,ca u· 
;m de la obligación .<Oil. ilícitos, sería en rea
lidad permilit la expll>tNción d~l hombre, 
'IU~ la mvrnl rc~prueba". 

Anota qu~ pnra Ílnp.,dirlo 5e ha esforzado 
po~ m~dio& diversos la ley civil en aaegur:u
la lealtad <Jcl <=ont.rato, y llama la atención 
"' estas dos ehtSl'S : los que. excluyan de con
tratar n cierta& IJ~r.onas que SI! hallan fuéra · 
de estado de luchar útilment~ en r azón de 
311 e~Wo fbie<> o moral per=nenw, y loA 
t¡lle l.i•nrlan ¡¡ J)Toteger contra unn vnluntacJ 
mal aseguradl\, por d aná.li~is atJI.il del va
lor del cons~nli~r~ien~o. u lo que el autor 
procede con ~~ f i.n de demostrar por qué ca
lniii<Js C<JI'rijaponden, sea las •·cglns wbmas 
de la ley o las· desentrañadas por la j uri&· 
prudencia, al propósito de moralizar los con· 
tral.os. · 

La. obra que KC viene citando, volvie.ndo 
sobre ~~ mi¡¡mo tema de que la mo.rali2ac16n 
del conti·ato ea la ratón principal o unln. en 
lo atañcdero a lo~ vid u:s del con~"ntimicnt.o, 
ini!i~Li~.ndu en ñiati11gui~ entr e aquello• dos 
grut>i>s, dí ce: "Los Lribunales tienen ~mple
rncntl' ante si dós hombre~ por juzguT. E l 
uno neceil!ta protec.~i.~n porqu·e se e1lenlló o 
ha Hidv eu)lu~udo o violentado. Listo~ a otor
.'!'arle esa protección, han de con:;iderllr ante 
l,<•du ~¡ el mal ele que ae queja no e~ la con
•c~uencia o de la autoridad lel(ltim¡¡. d~ otro 
o de su pr opia falta" . (Véall~~ en In obrn 
citada la ¡¡á¡¡. 96 y las 309 y aiguientes) . 

Es;A) elem ento, "11\ propia fa! t.' " , no pu~
de dc~cuidal\~C, en euanLu :s.~ rec.auit:ra juz
gar en forma debidH, esto e;;, tomando en 
consideración Jos distintos "l<mwntos en jue
go en un contra to dátlo. Sabido ea que no 
puede oírse la a lel(aci(ln dt' la propia falta 
como ..Jgv que apoye o favorezca " qui"l' Ja 
in ..;ocu. 
Pr~<;i~o es, por todo ello, indagar la con

ducta de la parte compradora. en el contrato 
discutido en eet" pleito. Ap<'Yla5 habrá ñc 
advertirse qu~ cu~nL-.s [Jel"S(m:la concun-ie
ron a otoru"r 1:. r.itada es<"r itura de 1• de 
febrero ·d., 192!.l w n sui jun>S y que no ea por 
jr.cnpncida,d ~ino por dolo, por lo que se for
muló la demeanda. 

A 1 d~dr . de lú• comrJradorP.S, hoy deman
dantes, Zamorano Jo~ et>Wdñó haciénilollll! 
.creer qt:e lo e¡ u~ les ve•tdía et'a el predio todt>, 
cuando &6lo le" vendíll una cuot¡1: y en esto 
eons.idte el dúlo aducido como fund:tmenlo dt1 
la súplica prlndpal. 

Pero al in~agar como, por lo ya dlebo. es 
preci.w huerlo. 1:. conducta de ést.oa, se en-

' 
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euentra que no c~lkn exento.• de culpa, en el 
•ent.idu jurídico de este 'vocablo y que con 
ello concurrieron a Que se produjera ese con
trato que acusan de nulo por vicio en con
~entimier:'tn, pues que clejaron de ·tener ,~] 
cuids.do que. p(!l'~r.>n"8 aun negligente~ o de 
POC.'l. )ll'lldencia (valgan las precisa~ palabra." 
del art. 63 cil.ado) emplean en ·sus negocios .. 

Uno de los objetos del registro o inscrip
ción de lo• instntmentos públicos, según ei 
art. 2637 t!el C. C., .,g e] de "du publicidl\ll 
a Jos actos y contt"atos que trasladan o mu
dan el dominio de lo8. . . bienes raíce• . 

·poniendo al alean ce de todos el estado o ,.¡. 
tunción d., la propi..tad inmueble ... ". 

Y en el pai~ e~ afortunadamcnl.e tan uni
forme· ~l hábito de estudiar los títulos . de 
propiedad •J• Jo que se va a adquirir, que 
puede obsc:.-v...rse cón:o el menos prudent.e 
exíge sio,uicrn un certificaolo del registm
dor, lo que ningún vendedor lleva a malu 
parte por ~nnsidcrar_lo, por ejemplo, ~mo 
sugeridor de desc(m:f•an:>.a, tan generahzada 
está aq ue!la co5tumbrc. Y hasta puede te-. 
nersc como obligación 'J)a:r" 11ropia informa
ción y resp>tlclo, ante dicho art.. 26::!7. 

A mayor abundamiento, Zamorano, en e) 

(!1\SO hoy en litigio. citó Ja ee.ctitura. públief\ 
por m~<dio de la (:ual había adquirido Jo que 
vendía a quiP.nea hoy lo demandan: (le suer
te que si ésto~. pot· Jlr<>pío impulso debieron 
estudiar los tíh•lus de lo que iban n ~m
prar y exigíraelos, quedaron además y des
de luego cnpacitados · ~ohradamente para. ~1 
paso inici>tl c!el estudiQ de la. eade~oa (1~ tt
tulos. 'f'ogible es que la confianza que el ven
dedor les inspiraba ft•cm tan grande que la 
eita misma se la refrent!nse y concurríe<e a 
a1•artarlos o prescindir de tal e.•tudio. Pero 
<:st.e her.ltC! y !U posibilidad no. lo~ absuelve 
i!e s11 imprGd~ncia ni }mooc suprimir para 
l¡t senie11cia la consideraci6n.de este elemen
to q).le tan c:umplidam~11te hizo el juego a1 
referid() empeño de aquél. . 

Concurriendo lo$ compradnres en la f<>r
ma ncahada ·de e~bo?.:tl" a o¡ue el contrato se 
celebrara eomo •e celebró, de qnP. eJJn,q ee· 
gu~jan, no Je;¡ es dAdo colocarse dentro del 
art. 1515, porque no se puede decir que ain· 
lo (rue Jhunan dolo' no habrían contratad<>, 
sino que habrían contratado sit1 éga su pres
cindencia imprudcr.tc. Nemo · a.ndltur pro
priam turpitudinem allegan~, como ya. SE! re-

. eord6. 
Dada la instit11eión del registro, ta.l como 

funciona enl.rc nogotros, puede decirse, en 
lo general, que no enhe. aducir ni .aceptar 
un dolo ~orntl el de que ~e quejan los deruan
dantea en la presente liti~. en cuanto se le 

atribuya capacidad de anular un . contr.t.to 
(le compraventa. de inmneble. 

:Wenos aún en el c2:t~o ~ilJguJ~r de que se 
trnta aquí, puesto que Ja cscri~ur" que las 
otorgó Z.amot:nno cí ta el título de adquisi
ción . ~u ya a.si: "que e;! irmueble que vcnolR 
Jo hubo por compra hecha vor él a Pedro 
Nel Zauwrano en ~8cri~ura l'• 1181 de !1 de 
junio de l\l27, otol·¡¡;ada en la Notaria 2• de 
este Circuito". 
E~te ínstrWllento se halla en copia regis

truda a folios 13. y H del cuaderno 3•, Y 
. alli ae ve que lo que vendió Pedro N el por 
ella '"' S 200, fueron los derecho~ que ha\Jia 
comprado (t Ricardo como here.do.,ro oiP. FraD· 
cisco, todos do! mismo !IP(!IIido Zamorano, 
por escritura N• lll O de oi de los mismo• 
me~ y añ() etJ e~a Nolaria. Y e;;a. escritura 
ll.l O, que obra allí mismo n folio~ 11 y 12, 
dice que Ríea••do vende a Pedro N el. ¡¡or lo• 
misn1os an t.ediehos $ 20~, "lns dere.cho~ que 
le correspondan o .puedan corresponder como 
héredún.> lr.gitímo de su finado nadre Reñor 
Fra.nciaco 7.amomno en e! !u te y terreno". 

l!ln levantm- ero$ títulos y t.am bién vario~ 
de los <tue eon pogt.crioridad a dicho eont.ra
to ha co11~cguido Zan:orano, han pue;;t.o ~us 
r.om]ll'adore.~, a.hura r.omu li~igante~ y ,ya 
dentro del pleito, la mayor acucia y el Pm
(leño más celos(>, c¡ue del todo les fn.Jtnron. 
cuando el contrato "e apalabraba y prepara· 
hn, "$tO os, cuando· debieron po~erlos ~iquie
ra en la do~i~ mínima '1"~ pol' In visto Jea 
liabl"íá ba~t.nd(c. 

El argumento fundado en el arl .. 1871. d"l 
C.:. C. y la v~ \irkz quo~ dn a la <Cn!Jl de r.osa 
.ajena no impide que en un caso dado sea 
e.r.ectivamente dolnsa la respcd;i \'& oomprn
wmla ;, en ot.:ro$ . t.érminos: esa disposición 
llO se opone por sí sola a que haya dolo o 
puO?da haberlo ~'n u11~. negociación .dada, 
pue~ la rderida valrdcz no signifiea prC$1111· 
ción de buena fe en el ''endedor, aunque u 
sabiendas esté ena.ienand() lo que 110 es suyo. 
l..n v11lidez e~~ahlecida por aquella dí.~po~i
ci6n tien(' un <entido y alc;mce rroay di!din
tos. A unq1:e, por lo dicho ha~ta. aquí, no ~e 
e~tá afirmando er. Zamorano el dolo d~ que 
la ol~ncanda Jo acusa, oc11rre cital' el art. 829 
(!el Código Penal por la luz que t.ruo sobre 
el citado art. 187 J desde el nunto de vista en 
que se vicM considerando,' o sea, en sum~. 
(lUe su determilla.cíiin· sohn' la eomn:raveuta 
rrolsma no ·impliCE. sugestión si u uic~;i sobre 
la: lmena fe del vende(lor, respecto de la cual 
cs. por tanto, inoficioso n<lucirlo. 

Concretando el razonitmienlo al e<\~o pre
sente, sí Zamor11no dtó sn titulo de adqni
~íci6n;. ~i no manifestó expre~amonte ven-
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der m~ do: lo q ue por ese· título t enía, y . s i 
é.<le le h&bi.'l t-rasferido sólo parte o cuota, 
tto es admisible conceptuar que en la ne,go
ciación efectuada enke Jos artuales litigan
tes mcdia:ran lodos loa elementos requerirlos 
por el art. 63 in fine del C. C. para qut> hay~ 
dolo y por el s.rt. 1515 de la mi•mn obra 
para que, habiéndolo. se entienda viciado el 
cor¡sentlrnient o por él. 

En el cnmw amvllsirno que nuestro der.,.. 
cho H•conuce " 1~ "uluJlou•ia 1Ie 1~ ,·oluutad 
se Uegz. ha.~tu declarar rer. o;nciablcs, Mlvo 
excepciones que no vienen al caso, loo d e
recho~ c.:on feridos por lll$ leyes, en cuanto 
miren al interés persona l del rcnu•1ciant e. 
AHí, ¡>Ur ej..mpk>, un comprador re~pect.u de! 
.~aueumi•ntu. Pero aquel hecho y las conse
cuencias y ~ugcstíoncs de 61 it<lriva<las no im
t>iden ~,) ju~gad<>r torna!' <!.11 conaidtu'aeión la 
conducta del v.rescíndente para anAlizarla y 
pl!nerla e11 relación, tanto cou In de ~u con
t rupurtc como con el contrato respcetivo. 

Lo dicho hasta aqui hace ver la proceden
cia 1'1~1 cArgo 't!P. ~>iolaeión direeta del art. 
1Gl lí del C. C. que, ademáa, dejó de aplicar
se. Se debe, pues, casar la •entencia recu
rrida y dictnr en su lugar la ¡·eaolución oue 
corr<>~potula, ew.l e,, la. sentencill de instan
cia que la reClmpl¡¡ce {C. J ., . art. oS8l . 

'eias JegaleJ<. &lbm el mismo punto conviene 
fid,•ert.ir qut lo relat.i\'O a venta de cosa nie
na, estudiado ya aquj en relación co11 el dolo, 
11o obsta tampoco a la prosperidad de que 
Acaba de hal>l.arse, puesto que, aun conc<p· 
tuándo~c que Zamorano t.rnafiriera l~ tota
lidad del fundu y yue consiguientemente 1111 
venta fue~e (le lo ajeno en cuanto I<Obrepasó 
Jo que a la sazón crn suyo, la afirmación 
sobre dicha prospcr·idad de la acción, en su 
cuso, tendrá pleno sopnrte en ;cuanlo el re. 
í erido exceso re.rul!.e al comparar el avAlúo 
del mismo tota l eon el preeio convenido en 16 
e .\'Cri tora. 

Var ios a vn,lúos del fundn en refer encU. 
contiene este proceso, así: 

En el cuaderno 4•, folios zz vuelto. a 23 
Íienle, ubra ~~~ copia la diligencia de avalúo 
Y' d<:p6sito prucWcudn en In cjccudón de que 
atrás se hizo ya mérito, wn feclw. 1• de dl· 
ciembre de l9RO. F.n P.llá aparece 'Vali<'!l'ldo 
$ . 13,925 .20 para ese día. 

~~n el cuaderno !l•; folios 15 'Vuelto y 16 
úente, obr a en copia la d iligencia de in~eJ>
tario y avalúo en la causa mortuoTia del ae
ñor l"ranciamo Zamor ano, con fecha 8 de 
j unio de 1932, día en que aparece valiendu 
~ 2,808.75. 

En el mismo cuaderno 3•, al folio 42 v uel
to, obra original la diligeneio. de 22 de octu.
hrl! <le 1932, a q ue concurrieron loa peri
tos con el personal del .Juzgado al predlo ds 

Lo• ra<Ollamientos que han conducido " que se trnta, a fin de practicar $\1 nV'II.hlo, 
c:.<s.'\r llevan ig-unlme:nte a desechar la de- y al follo 4~ obr a or iginal éate, en quo lo• 
rnanda principal y a eor,cr etar la ~entencia pe ritos, de común acuerdo, cvMa.ndo la si
d~ in~tanr:ia a la ,¡o,uhaiiliaria, que es la res- tuación de la época a que debe ~ avalúo 
ci!lión por lesión enorme. referirse, o ~ea, la del contrato, y dando las 

Esta demanda aubsidiuria quedó formu- rszones que c~timnron procedentes, le asi,¡:
lada en forma defiD.,itiva y separada en el nruJ ttara t al 6roca un precio de $ 7,021.87;> 
lil>elv a<llciunal de 10 de diciemLrt ~e 1931 al total, de donde .indican jlara ~u t~rcera 
notifico.do a l reo el 18 de feb~ro de 1932, parte un pre~o, "" ~ ... ~poca, de $ 2,M0.62%. 
tw corno se ve .en el cuaden1o l• del folio De eRle concepto pericial se dio trMlado . 
21) ~~ :!2 para la d~manda, y al 2!1 vuelto a las .partee por ·el término legal, que trans
para ' la notificación. Siendo P.l contrato de currió sjn objeción ni pedimento alguno; de 
1'' de febrero de 1929, se ve que no e..~iró manera que r.uanllo el apoder.ado del deman
el cuadrienio fijado por elart. 1954 del C. C. dado prcse.utó ~ u memorial del folio 48 tbl· 

AJJ! ('folio 22 vuclt.o) s e ve Cl.l!e al exponer deru,. e11 que lo tncha por " e,nor l(IUe". 
el funda mento de derecho. los c!emnndantes fu~. dolo, cohecho o seducción" , f undán
se aco11en a Jo q~ sobre esa acción di~pone dose en el referido avalún de $ 13,925.20 del 
el C. C. en sus ar ts . l946 y sllj'uientes, en jukio ejeeutlvo en 1• de diciembre de 1980, 
for ma gené•·icn y amplia , mmc¡ue al enume- y en haber.~e vendido pÓr Znmor o.no el l• 
rar Jo¡¡ hec.ho9 fundam~ntale• ac:luzcan prin- d~ febrero de 1920 en $ 1~.000 (así ar~uye 
cipa.lmente como términq de cornpar¡¡ción la el apoderado de 'e.~te señor, como ~e lee al 
1.rstn~ferendn de sólo uha cuota en el in- -citado f. 48 vuelto), el Juzgado M nelrÓ a 
muebJe de que aquf se trata. Asf las cosa•.. d¡,•· c.urso a e~n aolieit.ud, en auto de 111 de 
hien ~e corr.prende que si demoatrillron que noviembre de 1932, contra P.! cnal no ¡¡e in
el procio estipuladO, pasó del doule del precio t.ernuao recurAO a ll(uno y que quedó ejecu
j u.;to, no se diga de e~a •impla cuota, aiD.o toriado. 
del inmuehle total, k' acción debe acoger•e Los demandante•, 1\i bien en los hechos 
y la rel5Cisión d01eretarse con sus consecuen- fundamen~I03 de la demanda subsidiaria oe 
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detienen en e: contrsste cntm el preci(l es.
tipul.ndo y el que corresponde a la. sola euota 
<¡u e cone<'ptúar, haoerles trasferido el ven
dedor, no por eso dejan de in~ocar en forma 
l{ellohica, citando en toda su amplílud la,s 
¡1erlinerites diaposicionc~ lcgnlcs, su derecho 
<:omo compradores lesionados enormemente 
para rescindir por esto ~u compra. D'e ahí 
•lue, demostr.adn que el precio del total, aun 
~n el conccpLIJ d" <¡ue el luLa! fue lo vetulido, 
es mayor del doble del precio ju~to ·de ese 
mismo rotal para. la época del cont.rato, debe 
acog<,rse h• acción t·e~cí.>oria por asistirles 
de conformidad con las aludidas dl.<!.t•osicio
ne.~ invot'.arla.~ por ello~ en la fonna qtie se 
lee en ~u adición tic la tl•ma:Jltla inicial a.J 
folio 22 vuelto del cuaderno 1<• 

7 ... ab consecuetJcia~ son las que corre$JlOh· 
den de conf()rmidll.d con esa3 dia'p'osicione"' 
lcg>\l~s, de las cuaJe~ ]lor ~u mayor perti
nencia a cs~e p•·•ci~o rc~peclo cabe ci l.ar Jos 
nrt~. 1918, 1962 y 191;3 del C. C. 
E~e art. 1948, a tná~ de disponer Jo que 

e>'tnblece sobre int<>r.,.~,a, frutos y· cxper.sao;! 
en su ine. ~·. confiere en su inc. 1' al con
tratante vencido( aqui el vendedor) una op
ción, conforme a Jo cual en el pre~ente caso 
Zamorano puede " su arbitrio consent.ir en 
la l'e•oisión u re•tituir el exce60 del precio 
o'ecibido ~obre (,] ju~to precio aumentado en 
una décima parte. 

Judicial de Cali con fecha primero de abril 
· del presente aiío, y en ~u Jugar resuelve: 

1• Decliirase rcl'<t.indido ~r lesi6n enor· 
me el contrato de comp•·avcn La celebrado 
entre CMlos Zamorano S. como vendedor y 
D11bah .y Compañia y Jorge y F.:rne•to J.e
mos como compradores, por modio de la ea
critura pública número novent.a y nueve, 
otorgada el primero de febrero ·de rnH no
~ecicni.os veintinueve ante el Notario ter
cero del circuito de Cali. 

2• Dentro del sexto di.a de ejccutorio.da 
In· presente sentencia, loa compradores re~
littiirán ul vendedor Jo que éste le~ tl'asfJ
rilí por ese in~trumento y é~te le~ devolverá. 
lns quince mil pesos ($ 15,000) •!•oneda co· 
rrier'.l.e c¡ue le pagart1n c.omo pre'e>o a.l tenor 
del mi~mo; y en euunto a expensas d~l con
trato y a mejoras, intereses, frutos y d~e-
rioTos, ~e observará lo dispuesto pot los a.rts. 
1948 y 1 !l!i2 del C. C. 

3• Queda a salvo a ·favor del vendedor 
C•u•los Zamorano S. el tlere~bo conferido por 
~J citado art. 1948, del que hará. uso, en su 
C.'l~o. dentro de Jos referidos seis dla~. tras
currido.<; los cuales sin ha.her optado por rC.!l-

. tituír el exc~so del precio recibido sobre el 
[lrecio j U$i<J CQD deducción de uno. décima 
parte, se eJOtenderá. que la rcsci.s.ión queda 
consentida por él, . 

4• En aste último evento se cancelará 
El art. 1953 obliJ(ü al comprador a la pu

rificación allí indicada, en su ca.~o. lo. que 
vale como decir: en cum•to hayan constitui
tio hi:luteea~ u otros derechoa reales sobre 
Jo compndo y en cuanto, por otra parte, e] . 
\'endedor no op~e por Jo que acaba de decir
se y, por tauto, com~ienta en la :rescisión y
ésla en •i haya de tener 8U cumplido efcc~o. 

· la ir>scríp~iiín de la. citada escrliur8. de com
'praventa. en la Oficina d., Rcgi-.tro de Cali, 
a la que se oficiará al efecto. · 

La demanda subsidiaria no contiene J)eti
ción de perjuicios. A este respecto se obser
va también. con .lo Que bastaria, <¡ue el Ju~<
¡¡ado absolvió de. loa pc.rj uluioa demand~ttloa 
on el libelo inicial, o sea en la acción pnr 
dolo,. y que en esta parte esa ·sentencia que-.. 
dó en firme, porque sólo ~1 demandado apeló. 

En mérito <le lo ~>.xpue~to, ll> Corte Su
prema de Justicia, Sala de Cn~ación Ch.-il 
'ldmini~trando ju.~ticia en nomb~~ de )'.., Re· 
pública de C()Jombia y por autoridad de J¡¡ 
le.Y. ~~sa .la ,.entenrill. prommcian~ en e~~e 
pleilo r•or el Tribunal Superior ci~J i>istrít(, 

~>• Los cOlllpl'adores cumplirán el debel" 
impu~st:? por el a.rt. 1953 del e, C., en su 
caso. 

6" Queda en pie la .absolución por per
Juicios pronuncinda en el fallo de primera 
in~tancia. · ·, · 

7• 1\ o •~ hace condenación e.u costas en 
las instancia$ ni en e\ recur~o de casación. 

Queda así reformada Ja ~enteneia dicta
da por el JL1zgad0 segul'Jdo del Circuito de 
Cali el qltince de mayo de mil novecientoa · 

. treinta y tre8. · 

PublíqLJcse, . cópiese y not.ifíquesc. 

Antonio Dttt<ha, J.ibori& ~scallón, lltieardo 
lllin~t.ro!\a Daza, Migwl Moreno J.; .Juan 
Francisco Mújica, Eduardo Zuleta Ange~ 
JoJmiliu l'cidu Berml.nde:o, StitJ. int. 

( 
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<loJ1;e Suprom" de .J\15t!olo, ....SIIola ~e C...,.clóD Civil. 
Botntá. oo\'lemllrc diez v adlo <le mil novcdcntos 
treinta y .~~-

El Tribunal Superior de Buga. dict~ sen
tencia de fecha Ig de fcbr~•o tle 19116, "n el 
juicio de ~uce~i6n inte~tada de R~tfael Hur
tado, en el sentido de confirmar el fallo· del 
J u2gado del Circiuto de Sevill.a.....-de fecha, 
este último, 23 ele noviembre de l !134--por 
el cual se aprobó la partición y se or(hna
ron la~ prevenciones del articulo 961 clel 
C. J. 

El apoderado de Juan Bauti~ta Marulanda 
iutorpuso el recurso de cnaación y anunciú 
o¡ue Jo fundaría ante la Corte. Concedido por 

el Tribunal y admitido luégo por la <'-arte, 
se le corrió el traslado por t.reinta días ~in 
que haya hecho uso de él. 

Por lo cual, y vÜito el artículo 582 del c. 
J., la Corte ~uprcma en Sala de CaRación 
Civil, y administrando justicia en nombl"E> 
de la República de CDlombia y por aut()ri
dad de la ley, lo declara desierto. Siu co~t .. s, 
t>Or no haberse caus~do. 

Notifíquese, cópiso, publique~e. insértese 
P.Il la GACE1'A JUDICIAL y devuélvase el 
expcdieut.e al Tribunal de su origen. 

Antonio :R.oolta, L!bo:io Escallón, Ric:ardG 
F.line.,L•osa Oa•a, 1\figuf,!l M11rcno J., Jlunn 
IFnneisco Mújica.. Eduardo Zulsta Ang!ll. 
~milio ¡•riet'O lllemández, Srio. ínt. 

Jlllli(JI!.lllM!O 011!) IDIElOiliiO 

C'..otte Supremo. de .J'UAtJOlo..-&.a:Ja 6E Cae.ccióa. C:ivu. . 
l:logotA. novjemb~ dl~:t y udm d4! udl .r.oveci~::tlWs 

1ircinta. y .s:e.b. 

Jl"art'i'S: The Royal Ra11 k of Cann<la con
tra Julio C. Roorb:uc:o: Ll., por pesos. 

La. sentencia definitiva de segunda in~
bmcia con que el Tribunal Superior de Cu
tngcna rcSQlvió lA liti~. fue notificada, pre
via la publicación leg-al, el veintiuno de ju
lio de mil novecientos treinta y sei~ al de
mandado; y el veíntidó~ del mismo mes de 
julio al demandante. · 

TrancurricrDn más d., quincB días útiles, 
contados desde el d!a siguiente al ile 1"' úl
tima notificación hasta "1 en que el deman· 
dado interpugo recurso de casaciñn contra 
e\ fallo del Trihnnnl. 

F.f 'T'ribun:~.J Superior de Cartag-cnn, t.,. 
niendo en cuenta esa circunstancia y lo pre
vi.¡oto en el articulo 521 del C. J .. negó la 
concesión del recurso f declaró ejecutoría
da la sentencia. ' 

Reclamó contra la negativa el intere~a
do, y alegó que 'lnn ~uando er.!ln ei~r~ la~ 
circunstancias anvtadas, el recurso debí~ 

l.__·-------

•er admitido en consideración a la ~iguien
t.e ale~t.ación del Secretario del Tribunal: 
, .. En vl;!iulhdet_, de julio tlc mil .novecienlu.q 
treinta y $ei•, dejo •1 presente negocio ex
pediente en In mesa de lll Secrct~LrÍil, por• el 
tér.mino de quince rlias a <!fecto de que I>L 
llart.e d~sf'"'nrecida pueda i nt.e'lloner el re
clÍl"SO de casación que la ley le permite en · 
detrrminadas circun~tanciaa". Teniendo en 
·cuenta esta. nota y t<'mnda como una infor
mación escrita, a. 1!1. cual tiene derecho a 
atenerse, de conforn: idad con el ordinal 9• 
jiel .articulo 191 del C. J., diee que el recur
so debe admitirse como pre~entado en 
tiempo. 

Negada la rcposieión por el Tribunal, és
te sostuvo la negación del recurso etJ auto 
a e veintiuno de seplicm bre del presente añ() 
y le concedió al reclamante el recurso de he-: 
~:hn para ante la Corte. 

Oído nuevamente el t·ecurrcnte, quiell in
:>iste en ~IPOYa.r su reclamo y la razón del re
<:urso en el artículo 121 del C. J .. la CortP., 
pa.ra rc~olver, considera: 

a) T -a at.eatación del Secretario dP.l Tribu
llal fue oficioo:~. y de~llcos~umbruda.. Para 
11 u e las l'llrk-s pudieran intell'<lner el recurso 

.. 

< 
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de cnsación durante lo• quince días contado! 
en In forma que estable.:e el artículo 521 del 
(;. J., uo había necesidad de traslado. La 
atestación del ~ecrP.tario no podía eQnferir 
nf modif icar a lu.q partes ningún derecho 

·di~tinto a los que la l~.Y les concedía. 
b) El deber de información a lo~ liti~ran

tea y dernás peraon .. s interesada;¡ en los ne
gnci(l~. ~bre el estado de ellos, que incum
be a l secretario del ·~-~pcctivo despacho, su
pone, e'·iclentemeul;(l, que el contenido del 
informe se ·ajusta a In realidad de lo$ $Utó~. 
pero hay que tener en cuenta que la& par
tes también tienen un deh<lr de informnci6n 
y de control de la~ referencias de secrela
rla y que un error o una a~.1uaeión ilegal del 
seer~tario puede y deber ser corregirla por 
re~IMnación de eUa$; · 

e) Si una de laR partes considern, como 
en el presente ca~o, que ella tiene el dere
cho de atenerse a la información del Secre-

Corte ~ do J U$11<¡1•.-Salo do C"""CI6n Civil. 
Bogota.,. oo\lfembre dJes 'f ooh.o 4E! mH uov.lcllmtos 
trelnea. ·i seis .. 

IM_..Odo peru:nte, dcetor All\onl<J Rc>c:~). 

. Por sentencia do fechA 9 de octbre de 1935 
el Tribunal Superior de Rucararoan¡¡a dc.sa
tó en s~>~:unda inst.ancia «1 juieio ordinario 
11 que dio Jugar lu oposición hecha por The 
!lucuanum¡¡a ~Id. and General :V[in.ín¡; 
Company Limited a la po~e•ión de la mina 
llamada l:'ic de Gallo, de fHón de oro ~· pla
ta en vet.-., denunciada como de antiguo des
"uhrimiento y abandonooo por Joaquln Se
rrano y Serrano para sí y par a ~u$ poder 
dantes Gust.ovo Bscbmau, Ludwij Stunkel, 
Eduardo Acevedo y otros (corre l¡¡ senten
cia a folios 24 a 3 l vu<Ato clel C. número 5). 

El mencion:~do Tribunal concedió el re-
curao de ca•ar.ión a los demandante$ llach
man, Stunkel, Acevedo y Martínez. El re
curao• fae adq¡itlc!o por la Cor te. l lOT auto 

• 

tario, por errónea que sea y por exótica r¡ue 
aparezca, la cOntraparte Uene a ~u vez el 
derec,ho de atenerse a la realid11cl de los au
tos. 

Por la~ razone~< expue~ta$, la Corte Su
prema, en Sala: de ~ción (,'!vil, adminis
trando justicia en nrunhr e de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, re
suelve que no !ls el ca,so de conceder el re
curso el cual fue bien denogado por el Tri
bunul. 

Ofíciese al Tribunal y areh[ves;: el expe
diente. Notifiquese y publlqueae en la GA

. Ci."l'A JUDICIAL. 

Antnnlu 1Rnd1a, Liborlo .Escall6n, Iticsrdo 
Hinestt%a Jl}•za, lliiguel JI'Joreno ·J., J11an 
lFr:uncisco M6jica, Eduardo· Zule ta An~l: 
Emilio Priel.lo lKcmñndez, Srío. lnt. 

de fecha 2~ de septiembre de t936 y al re
eurrcntc se le corrió lrll5!ndo por treinta 
dias, para el cual se le pusi eron loa autos 
a ·su dispo~ición desde el .cinco de octubre 
úiLimo. sin que durante ffle lal)So, ni t>Uil· 
poco ante< anl.c d Tdbunal, h GYK formula
<lQ In dem&nda. de casación . 

Vi•to el' contexto del arUeulo ·532 del C. 
· J., la CurtE\ Suwema, 8~1a de Casación Ci

vil, administrando justicia en nombre de la 
República d~ Colombia y pvr autoddad de 
1!' ley, deelun dcaicrt<l el recurao. Sin co~
tas, por no haberse causado. 

1\.o~ifiquese, eópies~. ·publiquesP., insértese 
en· la GACETA JUDICIAL y devuélvMe el 
expediente al Tribunal de su ot·i)';{eli. 

Antonio !Meha, Liborío IEscallón, Ricardo 
Hine~;troll'l Daza, :.\figuel l!oreno J., .lluan 
ll''ranci~w M1Íjit.<1, Eduardo Zulet a Angel. 
Emilio J'rieto Hernándcz, Rrio. int. 

1 
' 



\ 

490 GACIETA J Ul>" I C lAt. 
.· 

l}I>K.\JIIDA llR ,.-lJI.IUAD DE trn CO!I'I'RATO. ~'>UlULACIO:'!~OOCTRl~B JURIDIC.\ Dll LA 
SL\IULA.CJON 

La simuJación . OOnsiate. eo11 11· 
n clll ~llcr.llc~, en l{Ue ae celebre: 
aet.en.Ribleme.nte un &cto o contn
to, JU'YO al tnlsmo tit:mpo tn qu~ 
~6ta la mís.ma p~nuna a e «:C lcbtc 
un att~> li~t:rclo- \1 ocu.ltc.l que a~.di ~ 
t;Íurut, mftdifique, :dtere eu todu 
O Cll\ p».Jtc lua eft:a:to~ del acto ua• 
i -.,D!UbJ-. llam11.do tamb1b pQbUef> 
o "lol•rmh. (1\rt. 1'iSñ del C. CJ. 

Corte SnpnmA d .. Justiet •. -Shla d~ Gasación q. 
vil.-Di.>.rolú, noviembre veintieu-3t.:u de mi.l uo
vede.niol tl"Cioto .., ve.i!. 

Cuando la · se1ioru .Ma~ía Elia.a Tapias de 
Alval'wlll "ra a<llter~•. ~ompró una easu de 
bah,.requc y teja· ubicada en Cúcuta, por 
medio de la eKeritura ~· 96 otorgada en la 
Notaria 2• de esa eiudarl el 1• de mayo de 
HI06. 

La n;ferida 3tñHra contrajo malrinmnio 
el W tlt> nuviemure de 1920 cou el s"iior ;ltli
guel Alvaraclo Sitnchez. 
· Ell Juez del Circuito de Cúcul:a le concedió 

llcenciu paro cnuje.n~rl'a en 1928. 
l!;n uso de e~a li t:e.ncia, ella .. con expreso 

r.on,.entl mlelllo y cumparcccncía de su ma
r ido, vendió la casa ni doctor Manuel José 
Yargruc, por $ <l,OOO, el día 5 de octubre el<' 
I92S, por medio de l~ escritura N• 928 CJtor
gada e.n la Notaría 1• d~ Cúcuta, dcbidamet•
te rl!gistrada. el 18 de los mismoR, baio lB 
plll"tida N• 928. 
E~c mí~mv ula 5 d" octubre, por escritu

l;a l\9 929, reg-istrada también el l~ bajo la 
partidu N'• 91.10, el dóctor ].\¡[anuel José Var
gaa volvió a v~nderle la euea a la 01eñora Ta.
piu~ de Alvarado "1 a su marido, 1\>liguel Al
varado Sánchez. 

A continuación, y también el referido di~ 
6 de octubre de 1928, por e~cri;;ura N• 930, 
debidamente ~egístr~da d 13, .:\ligue! Alva· 
rado Sánche>~ •••eihió en mutuo del doctor . 
Manuel A. Pineda - representado éat.e por 
su apoderado general que lu ~n< el Banco de 
Colombia- la suma de $ 4,000, y en ga~an· 
tía hipot:..o<:aria dio la casa. en cuc:rtión: 

"lla.!lll<l:~ en estog antece.:tenW<s, pero nada 
mfts que en éstos, la señora Tapia~ d<J Alva- . 
rado demandó j udicialmente " su marido y 

,. los doctor és Vargas y P ineda para que ae 
hicieran 1M siguienies declaraciones, que se 
tt•aJ;l$crib~n textualmentE: 

"Primera.,.....Qu~ son nulos. por cau.s~ de· 
simulación. ·Jos cot~tralO$ contenidos. en las 
e3críturas números 92S y 929 de conco de 
octubre de mil novecientos veintiocho, de la 
:'<otar!a 1• de e~l.o Circuito, que contienen 
los contratos por los cual"~ mi mnl"ido y yo, 
con autorización judicial, dimo~ en venta 11ol 
doct or 1.\lnnucl Jo~é Vargas, por la. 3uma de 
<:UO.lm ·mil pesos oro ($ 4,000) una Cl;ll;a de 
mi ~xclu ~'"a propiedad, alir•dcrad~ r.omo 
máa adelnr. te 3e dirá, "i por el cual el dociur 
!lb!luel José Vargas vende !¡¡ misma casa 
dicha por la suma de CUl\tro mil pc.I!OS ($ 4,-
000) a mi marido, Miguel Alvarado S., y a 
mi. respectivamem,.. SAgtmda.- Que el con
trf•U. de mutuo a interés, por la ~urna de 
cu;1tr·u mil ue5tos oro, con 2'aL~antía hipotc
eMia de la ca~a a que hacen referencia las 
,;.&cdturb 92S y 929 dt .. das, celebrado entre 
rnt marido, so~iior Miguel Ah·ando S., y ~1 
doctor :i\lanuel A. Pineda, contenido en la 
e~critura públic .. núm~ro 930 de la Notarla 
1• de c~tc Circuitu, de fecha cinco de octubr~ 
d~ mil no\:E!c.ie.n to~ v~il•tiocho, es nulo, prin~ 
eipalmeJlle, por can,cer de licencia judicial 
par" ~or.w.r, ~obre biene.~ pro¡lio8 de la mu· 
J~r C!IS<\da, que e) marido está en )a obliga
c:i6n de re!tituír en ""~ic, sumns de dine
r o c:nn ga.ra ntía hi]JO~ria, y subaidilll"ía
"'"''~e • . por !Klr un oontrato doloso, ~.elebra
do en pcrju icio de la mujer casada. Tartera. 
Que por consecuencia de la nulidad por si
mulación de quo esf.án afectados los con
t r at.os de C(tmpraveuta cout.enidos on las el\· 
criturJtS públicas ·námeros !12S y 929 de 6 
de octubre de míl nwccíentos veintiocho, 
t~mbas de la Notaría 1• de eate Circuilv, e~ 
01110 wnsecuencialmcnt-e el rontrato de .hi
pok><:li co!ltenído en la. escc·itura pública nú· 
mero $1110, de cinco de octubre de 1928, de 
la No~srla 1• de t~te Cireuil;(), por 110 ser el 
ulen" ~nfz hipotecado el~ propiedad del" señor 
M í¡¡uél Ah•srado S. Cua~ta.--Que en la cdE>
brnciún de !os contrato• de compravente., 
contenidos en las escrituras pública$ núme
c·w 928 y !l29 de cinr.o de octubre de 1928 
·de la Notn:ria I• u e este Circuito, no bubo 
por une parte ~n el p~imero- JÚ.la facul
tad ni Intención pur parte de loa \'tndedore& 
de tra~forir el dominio y por parte del com
pr ador la intención de adquirirlo, y en el 
!'<egundo, no existió por pa~te d~ la S(lciedad 
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conyugal Tapial! d~ Ah:arado la intención 
de· adQuirirlo. Es decir. no h ubo ni pudo ve
rifitM!Ie en dichos rontratos de comprnveo-
1& la tradición . Quínta.- Que ~.n el con trato 
de compraventa celebrado por medio de la 
~•ct·itura públíca número 928 de 1a NotariA 
1• de esle Circuito, de cinco d.¡ octubre de 
mil no,·cclcnto& veintiocho, no hubo por mi 
par te vnlunh•l ,,.; trakferir el dominio. Se x
ta.- Que . tvdos lo~ demanuados, de conBmto, 
e>slán en la -obligación de restituírme, dentro 
del té rmin<l que u~ted lee ~eñale, J.a cnsa ob
j eto dG cBt& dem:onuw, libro de todo emb.ar

. go, censo, hlp•>teca y. prenda, con todas su~ 
anexidarles y con los f~utos civiles QUe haya 
producido y los qu" produzca basta el d ia 
.en que ls. entrega se verifique>. Sépt ima. 
l.,luc en cu~o de oposición t emeraria. a esta 
dcmiiJldD, los demaudados deben pag3.rlTie 
Ju CXJ•taa y o:osr.o, dd juicio". 

Como el marido negó a su mujer la auto
riwei6n ~rs. el litigio, el J uez de la causa 
la autoriÍÓ ~n subllidio. El traslado del Ji
~lo no lo contesló el marido .-\lvarado S. El 
n<creP.Itnr hipotecario, doctor. Pineda, negó 
l\U t huLieru loabido ~itnulación en los c<Jn
trat.<l$ anteriore~ al •u:ro, pero en todo cru~o 
invoe6 ~u cu.lida.d de wn;cro, ~xtraño a euaJ
qui~r simulación, de Ja cual tampoco podía 
tener conocimiento, dijo, por halls.rse enton
ces au~ente del .,a!~ y haber eelebl"al!o la 
hipoteca el BlLI!co de C".olom bia, que era su 
apoderad<¡. · 

En cuanto al doctor Vargas, también ne g-ó 
la po!ibllidad de una simulación y extral'i6 
el pr oct>.der de la señora Tapias .¡., Alvara
du. Y cxpltro ~u intervención en la siguiet>· 
te formai · 

"E• osabldo de todo.. en Cúcuia que Mignel 
Ah·arado int.er¡•uw influencias para que l)Or 
el Departamento se comprara una ca.sa de 
liÍ. esqu ina del. parque (:<3lón por un buen 
prec;o y l•Ma ello solicitó la licencia judi.elaJ . 

'"Dcsv .. necido el magnifico negOeiCI con el 
Departamento y necesitando dinero. me ven
dieron a mi la casa pero, ese mismo día, en
ccmtraron quien le~ dier<l. el dinero etl prá.s
tamo y no tu vieron empacho ·en proponerme 
lea vendiera. el inmueble porque ello~ crela.n 
venderlo mejor e~perando. Yo no ten1a es-·' . . . pccial lnteré3 en el asunto. Compre p¡¡ra 03· 
))e.cular y babíéndoseme resarcido del per
juicio e.'l el tiem¡>o· que perdí, por am;$tad, 
para tlUe mañttna no P.e hablara de mí, volví 
a vender el inmueble. Luégo ·la hipotecaron 
al d(lCtor Manuel A. l'ineda. Qué r.ulll3 ten· 
1ro yo de 'JilP. ~l marido, COJI el dinero d<l l:a 
'' ents no h ubiera cotnprado, como apa.,ecc 
en la dem3nd"' de li~~cia. ·otro.S bienes m á.o 
reproductiv?~? 

"No sé qué comprarla. Alvarado .con el d.i
nuro obtenido en la hipoteca, pen> iiempl"1! 
s~ h3 ~nido ¡¡or persona juiciosa y en aque
lla étlOC& se conáderaba q ue lu::t i•\rnueblee 
h~tbrlan de valEr, de ahí que trs.ta.ra de con
!'!Crvnr la finca". 

El "!o-itHmal Superior de Pamplona talló ~~ 
neuocio en segunda ins1.anda el 6 de al>rll 
~. J ~~5, en el sentido de confirmar la ~en· 
tellcia tl~l Juez, que había sido totalmente 
absolutoria. Guardó, sin motivarlo, ~ilencfo 
sobre cos tus procesa.les. Lu tramitación poa
t~rivr riel recurso de casación no vl nro a ve· 
rlfir~•r~e ~ino en el presente año d~ 1936 
ante la c~rle. El recurrente la gestionó d"o
de Cúcuta.. 

ll)emaJ>da de e<Oiaelón 

La interpuso la señora 'l'apias de Alvaru.: 
do y la fundó oport.unamente por mediu de 
apoderado. Del largo all.!.lisis o .refe.rencias 
QUe hace de la sentencia . com<> trallaj ll pre
vio para invocar iué¡¡o mot.ivo.. dé Clll!llo:ión. 
~'! advierte que el recurrente toma como base 
rl~ lulas n:oti,·os dos afinnacion ca para él 
o~virlentca d" autos: que la ficción inher en
te " la simulación dew.andafla resulta de la 
manera preeipit::tdn eomo ac otorgaron w• 
I!Scritu~a.. números 928 ,¡ 929; y que el ha
cer entrar a la sociedad e<>nyug-al la cosa c¡ue 
era nnt.ca un bien propio de la mujer, no fue 
sino una manera dolosa usadn en Cóntra de 
é~~a. para poder obtener el marido uro .. suma 
tle dhoerQ en préstamo a ca.r go de la socie· 
dad. Y loe motivo~ rle casación lo• divide a si : 

ll)- AI no apr edar la. íicdón o •lmula · 
· cióa evidente, error de hecho . que aparece 

•le m&nifiesto en Jo.~ aut.ns; pHQ no · bnce 
carJCII con:;ecueneial dé violación de Din¡¡ún 
precepto le¡¡al que incida ~>n la resolución ; 

h) - Error de der eeho al considerar el Trl
bunal .que la m ujer no pi>dia ·alegar la nuli
riad p<Jr ~il!lulaci6n de cOJnformidad con e\ 

· Art. lS de la ley 95 de lBOO (viR:cnt c enton
ces), s iendo así que ésle exige que se pro
ceda a ~~~n·tratnr "a ~abiendas del vicio". dn 
donde deduce que ese precepto fu~ mal npli
cado: y tambirln estima que por <:1 IXIismv 
error dejó el Tribunal de aplicar lo~ arta. 
1502, 1528 y 1524 del C. C., que cxib.-en con
!entimitnl.o sin vicio, objeto licito y causa 
licita, el~mentos de quo ei:identemP.nt.e ca-

. r eoon los contratos c<:>ntenirJos en la~ e.scr.i
lur:!.$ mimaros 9Í8 y "929. 

c}-Er ror de derecho al estimar el Tri· 
bunal que había entrado el dominio de ln 
c¡¡,..s al haber social, y que, po~ tat1to, P.l ma
r ido Al\•arado S. eomo jefe de la accli!Ua,l 
cor.yu¡¡a.l, podía hipotecarL~ sin licencia e~-
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pecial; porqne pn~a por alto el sentencia-
dor que dada la sucesión tan rápid;o de e~·· 
crituras no alean .. ó a verificarse la t-radi· 
ción, y (tUe la falta de t.rafiidón convirtió 
el segundo contra~u en r~lrovenl.a, o de· ver
dadera TCv~rsión del dominio, o de ¡ornolación. 
o de resolución, no a favor de In sociedad. 
!(Íno del patrimonio de la mujer, al cual vol· 
vió a ingre~ar. Explka este fenómeno el re
cur.rente dicieudo que cuando ¡¡e tienP. inten
ción de de.!!h11Cer lo hecho tanto val~ umi 
condición resolutoria como dos e$cliturllll 
seguidas en que la se¡¡unda re~uelvc la pri
tnera. o la da por nula, y en todo caso el do. 
minio de la ca~ se reint.c~ó a la muJ·er no 

• • .()<lo t 

a .a soeocdacl, que fue lo que el 'l'ribunal ue> 
reo aró. 

De ahí deduco la \>iolaeión de varia, di$· 
po.~iciones, por los siJ¡:uiente.s asoectos. todo!l 
del código civil: 

De los 1602 y 162ii, que reconocen la fa
cultad de los contratantes para dur pDr nula 
una convención aunque esté peo·fetta v con
$Umada; 

Del 1!!52. que prohibe el contrato de "om
pra.vcnta eutre cónyuges; 

Del .1.792, con arreglo al cual 110 pertene
cclo a In sociedad los bienes que vuelven a 
o111o de los cónyuges por r.ulidad o resolu· 
~i<ifl de un contrato: 

De los UllO y 1812 que requieren lícon~ia 
judicial con conocimiento de causa para "hi
l>otccfu• utt bien propio de la mlljt:!r; 

Dd 2169, porque 1" licencia para vender no 
autorizaba. para bipotec..r; · · · 

De lo.~ 2439 y 2·l41\, porque el marido 11» 

era dueiín, 11i la ~ociedad conyugal tampoco. 
Y para hipotecar $e ncceltita eapacidad deo 
(}i~poner; · 

Dt• los 1/.iOS y 1515, por nalidad debida a 
llolu manifiesto; y finalmente: 

De los 7 49. 756, 185'7 y 267 4, porque si 
faltó la tradíción consistente en 111 registró 
antca de la hipoteca, no hubo venta sino re· 
vo.r;;ión, o resolución. o nulidad. 

Esturlio de l<111 ca-r2os 

1'odoa ello~ pueden y deb~n conte~l~~r~t' 
agrupándolo~ en do~: los 1·eferentes a no 
loaberBe pr(muncia.do in sim11lación de loa 

. contratos contenidos en las escrituras nú
meros 928 y 929, que ~e>n los contenidos en 
i<A1 apartes a) y b) de la demanda de C.'lSa· 

ci6n. Y los cargos referente~ " no haberse 
dc.,retado la nulid11d de la hipoteca pactada 
r.n la escritura. número 930, qtie aon lo~ res. 
tan teR. 

Primer grupo.-El fenómeno de simula
ción de un acto jurídico, de que la Corte se 

~---

n.. ocupado ¡:oor extenso en varios fallos 
( véanse los de fecha 27 de julio de 1935, 
G. ,J. mirilcro 1899, págitms 333 y siguien
tes; 29 ·de agosto de 1!1!16, Vargas e/ Pin
zón, aún nu publicad"; 30 de septiembre de 
1936, G. J. números 1911 y 1912, páginas· 
827 y siguiontes; 2•1 de octubre de 1936, M. 
Laso e/ J. Laso, a.ún no pu)llícada en la 
Gac~:ta). no puede aparecer demostrada de 
noani-fi~~to, como el recurrente pretende ver
la, del solo indicie> levisimo de que en 1111 
mismo día y pQr escrituras sucesiva• se ha
yan otorgado las escrituras tachadas de si· 
m ulnción. Y en e~e supue.sto -<JUe aquí no 
existe-- la~ dos escritura.!!. o las dos e~ti· 
pulacione~, deberían· haber sido celebradas 
entre u¡¡a5 mismas partes, porque la simu
lación éon~iate, en lfneas generulcs, en que 
S'-" celebre ostensiblemente un acto o con
tr-!lto, pero al nii~mo tiempo en que con la 
JlUsma person.a se celebre un acto secreto u 
oculto que adicione, modifique, otltere en 
toiln o en parte los efectos del acto ostensi
ble; llamado también púl:llico o aparente (art. 
1766 del C, C.). . 

En el pre..~ente caso el error de hecho ale
gado consigte en la falta de ap-recillción de 
la. evidencia de dos escriturM sucesivas de 
vctota., de la &ctora a favor del demandado 
V ao·¡¡a!, y luégo de éste a favor del marido 
de 1~;. actora y· de la actora misma, es dech-, 
n Ja ~ocíetbtd c<JnyugaJ. 1o r.unl implica, no 
unn simulnción, sino doA actos de venta sc-
1-!Uido!; y distintos, operaciones de por sí 
propias del tráfico r.ennómko de los nesro
ol os civiles, etii.J"" di~tíntas peraonas y para 
¡oat,.imonios di•tin~o~. El ;¡egunolo d~ eso" 
>tc.~os no es la contrnestipulaci6n destinada 
a altP.r'lr lo pictado en la otra, a QUQ ae re. 
:Ci.,re el art. 1766 precitado. El eomprador 
oloctm: Varga~ explicó satisfactoriamente !>u 
intervención y ~~~ Íllmediat!l. enajenación, 
corno ~e ve por· el paso atrás trascrito de 
la contestación de la. demanda. 

Basta lo anterior para desechar el car· 
go, y má.s tod11vía si se eonsidera que aún 
olcntro del supuesto del error de hecho evi·· 
dente que croe ver d recurrente no se ha 
citado nil>-8'ún preeepto sust-antivo como \'Ío-

. JadQ por incidencia. Pero cabe agregar que 
si alguna simulación eJ>i~tiet·a, deducida de 
la circun~tancia ~noiada por el recurrente 
de que la señora vende y en aeJntida vuelve 
a comprar, esa su¡1uesta. regre..~ión: de la pro· 
piedad a ~u pal.rimonio sP.ria P.] efe~to que 
habría ol~ pcr~eg~ir en juicio, mediante m 
acción de simulac16n, que aparececla ya con
seguido de hecho; lo cual haría inútil su ae
ci<'ln entre contratantes. 

-· _, 
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Y !Si ll~ que, pronunciada eaa decJar,.. 
ción de >Sim ulación, roaultc como consecuen
cia lu uulidad de !.a bipotcca constituida lué
go a favor de un extraño, ello no sería po
~lble, porque siendo éste un t ercem de bue
na. Ce, loa efectos de la 3imulación recono
cid~< entre las partes no e<l producirian con
tra el tercero (a:rt. 1766). 

EIJ cuant~> a que el Trihunal consideró que 
la demandante uo podía invocar la nulidad 
f>Or haber celebrado los contratos que ella 
mi$tna t.acha de nuiO>S, y uo fij ar.se en que 

· el a rt. 15 de Ja ley 95 de I 81l0 GStablecia 
tal P,rOhibi<~ón para quien ~upiera o debie
ra saber t'l vicio que invalidaba t al contra
to, de donde el recun·ente. deduce el cargo 
de errónea interpretación y mala aplicació-n 
de ese artículo, basta cons iderar que la sc
l'lom Tapias de Alvarad<> es precisamente 
quien a(irma que no eran serios n i reale~ los 
conlrato~ cuya nulidad demanda, como putl· 
de ver~e de las peticioneR 4• y 5• de su li
belo do instancia. Agrega In Corte que u1.11to 
el Tribunal .como el reeurr"'lte parti~ipan de 
loa conceptos de que la Aimulación ea c:tusa 
dt ~ulidad y de nulidad absoluta (pOr falta 
de cau«a), y por t .. nto no e~ del easo que 
la Corte <lll esta ocasión un~licc tales con
ceptoA. 

l:'<)r la razón arrib~ dicha de que no hay 
pru~bll de ninguna elnsc. da qu~ se esté en 
el caao de una simulación, como bien lo ob
senoa el TribunaL no pueden haberse viola
do los arts. 1502, 1523 y 1524 del C. C., que 
exigen ciertos elementos esuncia lcs para la 
validez de los aetoa j urídicos, elementos de 
que. ~~¡nw el r.!CUI"rente, bay carencia evi-
dente. · 

E l Tribunal, no hallando prueba alguna, 
directa ni indirecta, de simulación, se limitó 
a anotar que los eonl.ratos de la~ e~m-itura..' 
928 Y 929 eran, en sí mismoo, perfecl<.>3. re
veladol~a en ~u contexto de clero con3enti
miento. obje.to y causa, y aún advirtió qu~> 
l.alcs operaaones fucrqn tan premeditadas 
por ln mujer que pidió al Juez Jice_)\cia para 
enaJenar la casa, por necesidad y ulilidad. 
Y 11nte In falt a 'de la prueba de una contra
""t ipulacióu, no podía el Tribunal hacer otra 
COAA. 

Son, pues, inadrni$ibles esto~ cargos, a un 
en el supuesto de que estuvieran bien for
mula-dos como motivoR de casación. 

Segundo grupo.-Nú apuec!endo compro
barlo el cat•go de que efectivamente la·casa 
volvió al. patrimonio de 1 .. mujer, no ea· el 
caso de que la mujer ejerza la acción oue 
el art. 1812 d~ C. C. le conco.dc para pedir, 
en clrcunstanClas que aqul no P.xisten, la 
cancelación de la hipoteca. Y no puedell ha· 

bel'8e violad o lvs articulo!. 1810, 1812, 2439 
y' 2443 del c. c. 

E l recurrente in'SI . .r..e en la af!nnacíún rle 
que todo el coujunw de operacionea descri· 
ta~ envuelven dolu para loa intereses de 111 
mujer, y que ell CQnsecuencia debe anular
se la hipoteca en que o! dolo be consumó, 
O.,~(IP. luego Be observa que en la d~manda 
no ~e ui•g-6 nillgún ¡;e.;hc> constlcut.h•o de 
dolo, y que no ·habiendo sido 1., muteria de 
instancia, no huy lugar 11 u.ecptor c~e nuevo 
punto de vist a en éasación para estudiar 
ante el la ·sentencia. Este Reria un · .... ,~to 
de frauue, que da lugar a w reva.r..ctón dcl 
perjuicio sufrido por la víctima, acción que 
tí~nP. l!L. muj er, por oxlensióry de la acción 
paul iana y m:is amplia que ésta, contra loa 
actos ejr•.cutado'J por, su marid<> en íraude., 
de los derechos de aquélla, que implique un 
abu~o de Rus atribuciones de 'jefe de la •o
eiedad conyugal o en general de desplnza
mien~o de $U~ poderes. El elemento material 
del rlolo p¡tr~ce dedue.irlo el recurrunte del 
a"w jurídico de la hipoteca. que el marido 
pudo hacer obrando den~ro de ~~~~ a lribu
cioncs de jefe de la sociedad por haber iu
grcsndo lA casa al patrimonio de la socie
:lad cocyugal. Pero (>ntouce.< el perjuicio d~ 
e.se. op~raci <)n no tiene pruoba, n! Ai<¡ui('ra 
ha ~i~o ulegado o invocado en aur.o~. y as!. 
m la mtcnción fraudulenta del marido n.i la 
rhsmlrui~ÍÓJl del patrimonio de la mu]er, ~e 
podrfan tener en cuenta para fallar el nc
goc>o, prueba que ilehP.r!a indudablemente 
hab~r~e trafdo a los autoa. Muebo mcnr>~ 
pertmcntc sería darle a l recm·w el ~•ntído 
de un fraude :< la ·ley, por parte del marido 
:u:tc la c.<rP.ncia de ltecl!os <le la dEmanda 
para .PE"'~"r que el Tribun al la hubiera po
d•do mterprctar etl ese ~entiuo y en ~ubai
<ho d~ la acción de dolo. 

~·in;~lmente se ob8crva: es inconduoonte la 
i~<vo(,;u,•.ión del art. 1~52 del C. C., porque· 
!a vtu~a de la mujer so hizo a un t~rc~ro y 
,,; de este a la sociediul conyugal ; luego no 
fue ~ntrc cónyuges; la de los art.~. 11102 y 
1G25 ibfdern, porque el objeto de e:~os con
¡;~ato~ .n" .fue ~e anotación del preceden te, 
!11110 al contr:m o. de trasferencia de propie
d;td ; la del 1792, por la mi~ m" razón· del 
''169 . ' - ! porqu~ no era el cu~o de obwner Ji. 
CAJlcJa de h•poteca• un bien que habla en
t~ado a la sodedad conyu¡r.¡l; ni de los rela
tJWJ~ a 111 t rndición J•o~ i~scripción, porque 
"'' ta)el! contrato~ los relebr~ntes dieron por 
~ec1b~da. la t:<1sa '( el registl'JJ ~e OJ1Cr6 por 
>n~crlpt:~6n suce.s•va de IHs respecLiva~· ~s
erJtUJ'flB. 

Por f.¡onf.o, lu C<lrte SupremA, er• Sala de 
Casación Clvi~ S!iministran do justicia en 

/ 
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nombre de '" RepúbliCA ue ColombiA y por .e en la GACE'I'A JUDICIAL y devuélvase 
autoridad de la ley, ne casa la aentencia de ~í expediente. 
fecha 6 de abril de 1935, proferida ¡lllr el 
Tribunal Superior de Pamplona. AntoniQ Rochn, ILüorio E~:~rollón, Rlum!lv 

Sin cost!IS por n<> apnre<:er q ue en el re- ~ineE>lro:;a lí}a~a, Mlg11el l\H:>rell<> JI,, Juan 
curso ae hayan eaoaado pToceaalmente. . f'r:lllci"e<' !Yiúj lea, ll:dual'do Z:llleta. An8'ru, 

N otifiqueRe, cópie~c, publíqLU!$e, insérte- Err.lli<~ l~L'ieto IHer'lláMez, &io. in t .. 
-----

!IPCCKI).I\"UM> OOlml!: :?AOO !::.:?; UNOS IO~POSJ::r<>S lBA..VCA.IUGS. - C-ll..A:Ut<ILIL.-t.:! DE .>Ul>llillll
!lrON. - IPDt!!N<CI!I?R06 '<111:!: <CONIM.Glli\.oUII lA LllBII:I:tlr.\.1!11 OO"ll'lrltAIYl'"-~x-.MJWROS N :Uil!l'/Ot!l 

mT 0.{.!llt.o()J[0N.-QJPQ3.TIJNJIVAC lP!IJI!A Flll1>"1MR EL RlJCUJ\1!10 lit..: CAB.'oC!Ol'f. 

1- r.u disulaa a. .tlaesib. en lN oeDtrUoe 
dlt llepó-,ito r.Jitz.n p;¡_rtiea.la.rma;~lt'!: &1 tntert~ ae: 
u...aoo 4eJ)Mltar1o qne- no ~ulcn: c.q,oDeriie :. 
Jta.c~ u..a p 11.go i:ndttillo. r.ffn.:l t.amb16n a.l 
ioterk do). depoait:anCe-, como cm loS ca.eoA de
~x1r~vro <le 1,.l> timlos o G:t h ls!lic-.ol6a de ~t'l 
Ur.ln& o da suplK.D.\r..ttOn de su. pM OJ\.L 11'a.· 

. les olinsniM Do íi:Df>iden la. cK!ón be lo!i d~
p•t.os . Induda.Mcmco1t: l<•t~ IBan«Js btueando 
.an: Jtpllba y 1.'31'm pt't1'trn (te lodo ~ro. 

qai~n con ~ eli-usu.b:.s cst•blifMt la id.entl-
4.44 c.ttl cedente de{loSital:l-te. 1 obttn~ co eD& · 
t.u.nhta4 la &a.lleelatiO.n d~ ao. UtuJ., Jtn' q11.WJ 
so el dueño o r.uce&Gl' ~ tr de~DI.i.ulÓ de: ellos, 
y t S.tAblcehb m ideatid:a.d., por cveJeatt-r nte41o 
,,dft;uadn, el fllllltO llr.n& sn finali~lll, qu .... 
cousegul.r con Jav Dota.' &Ohre l••rmN.IIdndt.J del 
ua&pu;o o ca:$ióo de los O•pótHf\S. Jf:st3)bJetldfl 

'" voluntad e ldenUda.d dd t:ed.,u.t.e dc:poeUa.l.l· 
i r, puc:dc é6tt- ~pasa.r villdam.~ntc atut tiía
!os de depó!IW ~tt la !orrn¡¡. qut 6 bltn ten~a. 
2. :[.os mcdto~ 11uc .... os en ta.t;&.c1Qn q.;e son aq,v· 
UO$ qu no bsn. Id~ maú.rla <de con.tro'\"t:n.La 
en bs lNIAn<~b.S b l luleio, uo pQ.d:c'D ay- aten ... 
dJdc.s t.l\ c:J ~urso D'O? la Mll(I.U1a. r;uóD d~ qu 

esto eurln.Jdrla s \'willt t:a dcJna.z:nt• i l'\lcia.da 
J' ¡:. J:DOCJif lf.l&!" Ja. re.JidÓJI jUri4~D·llri'IOt:SC-f. (lftlJ• 

tormo a. coustante y .suskDíd:.a dootrlna de la 
C.~, s. 4 oporto;:nldbd ..,..... tutdk el reour
~6 d• cu3elÓP, ))IUC. huezo la de:tnaDd~ emt'ie~ 

.1a 4 t:Sde (fbc ~o p'lblica. SI. st-ntB'.ld a, (OP. ltA! •" 

• recurrir, hlU.t:r.. cuanao P.XPIJ'a eJ ttt"D:Uno de 
h·d .ntll diu que Ucnr aJ tct.:l3.P'Gtt. •-rl icQ.1QJ 
521, 622 y &SO dt) C. ,J. Venddo ~e Jf'riodo, 

nl el tcc11rao es adtarladb, ut lo d~lt'&ndb de 
oaaelóo:1 pued. ya eolrf~ a.~fta.rse) fDO.o 

cliliCUM n.i e.Jt!lleDdalse. 4. Loa medla ll'Ut1'0l.o 
1:.1!1\ 6e ordw p dblleo. nu tie:n.a. perLtnettela 
Cil.&lJ.do se Jt.a.cea e'Stplra.do ~t tf:n:ni.Do )U'~ ~
rtotu la. deruanña <te ea.saclÓil, l Y11 meclfl) nue· 
vn puetJC A]('g7'.J'S! ID J& cle.maU li:. Ü Ce.Ja.el6n 

cu.o.ndo no ba. s:l:lo ma1etia <t!d Qf.Jr.;te. uero 
cW:U~&t ese med1o 11ueve se Jnterprttll o mtma 
come dt ordc:~ J>tibUc», ?tJell:e alcraJ'Ie- en lA 
cldllUicia ~ CAtacfón. T OO'!ISQJ' VOJ' de eoncep· 
tn 13 Je1'11tnt1a. at:D.q~~ en tnedJo no hu a Ju .. 
I'DÜ:O atftf\Ín. ga:oel en -t: deb·de . 

eozte 5up¡wwr. o1e Juntoia.- Sa!a óe Ca.®li>D Ctvu. 
Jlo?olá, o.ovlembro ••mtlocho de ml1 r>ovoc!mloa 
treinta y oet.s. 

rMogiBtra.do ponento: Dr. Ubo.tlo Eocallón) 

Maria Cleofc R.omircz de Aguír~c, deman
dó en juicio ord inario, al Banco de Bo¡<>t{l, 
S. A., con domicilio principal en ea la ciudad, 
para que~~~ 1~ condene a pagarle h~ cauLiolad 
de .$ 28,786.00 mi~Le., máa loa int<!resea e>~
tipulados por con"ee:?to de los de~to., ~ 
término quu lo. f ueron traspasados por el 
señor Eustasio de la Torre, y la suma ~e 
S 34,481.98, por concepw <le los depósiLvs a 
la orden qull 1~ fu4!ron traspasados por el 
mismo señor ol tonor de loa diferentes titu
las que pre~ent6 con la demanda, acompa. 
iilldO~ d~ ¡lfl documento de cesión &u~erito 
por el ex presado señor de la Torre. n cuyo 
faV(Jr aparecen imguestil.~ los depó:;it(ls. 

Como hechos fundamentales adujo los ei
gtn entes : 

1• Que en lu fecllas señ.alada.q en el li · 
belo, el &eñor rle la Torre Sánche1-, d"I>O!!i
t6 "n el Ranco de Bógotá., varia• canLida
des a título de dep6sito o. la ordon unas y 
de depósito a ténninn otra.•. Qu<! Jos de-
l'ósí\.o~ a término m<>ntan a la cantidad de 
$ 28,786.00 m 'cte., más sus int~resea y los 
d(!pósit<~~ n la orden ~ 84,481.93 . 

2•· Que lo~ mencionados dei>6~itos o sea 
el u é!<i ito q lle por razón de ello• t~>níll Eus
tasio de la Tone Sánchez contra el n:mco 
d e]lO.!i tario, le fuer()n ti"II.Spasados por de la 
Torre Sánchcz a la demandante Ramlrez de 
Ab'llirre, quien en lu demanda, se proclnmn 
dueña de tnl crédito, o de tale• dep6aitoa, 
en su calld!ad de ce8ionaria o endoRat~tria y 
tenedora en debida forma. 

3• Que el Banco de ll.ogotá no ha pagado 
ní al sellor Eusta.ci<> de la Torre cuando fue 
d~1eño de l<>e· depó9it.os expregados, ni a su
cesor alguno en el dominio ñe tales ~epó.si 
tos, las ~;umM Q.uu se han especificado y que 
el Banco acepta que está obligado a nsti
ttúr el valor· de Jos depósitos, pero q<~& lo 

( 
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único que quiere es obtener 1~ clecisión ju. 
d icial de a quién se le deoon pagar lo~ men
elolUldru depó:<itva. Finalmente la acto.ra 
alega que desde el 3 de septkrnbre de 1932 
~~ uue•ia de los dep6.itos mencionado~ y 
desde eaa fecha están en su poder lo.3 Utulos 
que la acreditan •omo poseedora legítima 
d ... ellos, junto con el documento en que 
consta el traspnAo. . 

El Banco de .Bogotá, por medio de su re
prt~entllnte, manifestó ni contest;¡¡r la de
manda, entre otra• cosas lus ei¡¡uicntes: 
"La señora M.aría (.1eo!c Ramirez de Agui
rt"e ~ cree dueña y legitima pOsEerlora dP. 
lOS t!t<tl<JS C\1.)'0 pago reclama; lOS seúore.!> 
albaceas en la. suce~ióo de don Eustacio de 
la '!'orre Sánchez alegan que es a ello¡¡ a 
quienes deben ser pagados los depósitos, 
por perten·ecer esos b.i~uea u In sucesión de. 
don ~ustacio. El BIU!co de Bogotá ha ina
nifeetu.do sícmpre, y lo. teplte ahora, que 
~~tá .Ji~pu~sto a pagar las sumas de dine
ro Que representan lo~ diferentes títulos u. 
la persona que ante las uut.oritlad~.,¡ judicia 
le:~ acredHen lener el dereeho a pedir ef pa
go. Y no pu~ el Ranco ¡>rocerler de otra 
manera, ya que Eabe precisamente que las 
su=~ reclamada• e~ti<n en litigio entre la 
setiora Marín Cleofe Ramir~:t de Aguirre ':! 
loa Aefiores albaceas de don ~:usLACio de la 
Torr(' Sánchez. NI) e. posible que el Ban
co de F.togot:i ~e cr1Dvierta e11 tribunal pua 
adminiatrar justicia y f&llc a Qviéu perte
necen la!< sumas de dinero en dísputll". 

La r elación juridico procesal entre la de· 
manda.nte J;f:~ria Cleofe Rnmirez de Agui
rre y ~1 Banco de R01,-ol.A quedó 1•ues plan
teada y eatabl.:cida, no sobre la c>ü•l.encia 
de lo~ depósitos, S<lbre la validez de las im
pol!iciones de dinero hecl,us .pur Eustacin 
clo la Torre Sá.nchez en el Banco, nl sobre 
el no pag(l ele eaa~ ~umE>~ por ~1 Ranro, sino 
únicurne~otc ~ohre la Pllrsonu M r¡ai~n cleben 
ser pagadas bies cantidades Y· el llaneo se · 
somctl6, como ap~rcce cl1lr•imonte "" In de
manda, a la decisión judici3l, o sea que el 
Hnnco palfllrá esas ~urnas u -.uieu ordene In 
ju~ticla. Lógicx1 r.on .P."-~ actitud, el Banco · 
>~e conformó con la seutc,cia de primera 
instanej¡¡ ilid ada por el J uez 6• del Circui 
to, ol cu:al eonde11ó al Banco de Bogotá· a 
pagar a María Cleofe Rarní re• de Agnirre 
las cantida.dct reclamadas en h• demand~. 

ACCION DE OOAilWUVANCBA 

Lo~ señores Daniel Cam~cho y Enrique 
de Knrváez, en su calidad el primero de he. 
redero de Eustacio de la Torro S.á.uchez y 
tami,;éu de albacea ronjunta.mentc con el 

señor N~>rváez, fundados en el 4rt ículo 233 
del C. J . In iciaron la acción de coadYuvan· 
~ ia y conteat-..ro11 la demanda pret~CDtada 
por Cleufe Ramírez de Agairre el 2'7 de fe· 
brero ue 1933, opolliéndose formul y rohlll· 
damentu "' que se. hicieran la~. decbracío
nes y condenl)cione~ impetradas en la .de
manda. Aeeptacoo loJ< hechos primero, se· 
gundo, t~rcer<>,. cuarto, quinto, sexto, 'sépti
mo, octavo, noveno y décimo de la dcman
d.... (J s~a ' lo$ rels.cion ... ctos a l"s imposicio
nes de- di.tl~ro, a titulo de dapósitos a tór
mino ¡• a 18 orden hech11s por de la. Torre . 
&ínchcz en el Banco de Bogot.~. 
E~ hecho undécimo f u«-admitido por ·Jus 

coad~· uvantes. en:.cuanto que e~ cierto que 
el. B}anco de Bogotá. .. no ha pag1!do a Eusta
eio ·de la 'l'orr~ S. ni a sus sucesores, "que 
sotno~ noRotróH", dicen loa coadyuvan tea, 
suma ulguna de dinero po;r razón. de los de· 
pó~ito~ a que se refiere la demanda; pero 

·no P.s cierto que la señora actorn sea suce
sora en el dominio de esos depósitos, ni que 
el Banco esté obligado a pagarlE\ a ellá su
ma alguna por rv.ón dP. los .mi~mns depósi
los. 

El hecho duodécimo, o sea .en el que la 
il.Clora afirmll que es legíti~ y única: awie

. rlm·a t.lel llaneo de Bugotá, por rar.ún dll lo~ 
depó&ltos Q~p~cifieados P.n la demanda, f11~ 
negado por los co«dyuvantes. uuien~ij afir
m&n que la actvra no ha .sido, ni GS dueila 
ele eso~ dopó~ito~ ni acreedora del Banco d~ 
Bog<ot>l, por tal motivo. . 

1!:1 hecllo décimo te<reero fue aceptado por 
los CO!Idyuvantes. 

El hcchr, décimo enarto fue ne.¡~>do, por· 
que según afirman los eoadyuvantea, el ~e· 
ñor de la Torre, no ha hecho jablá• cesión 
de e~os depósitos a In actor11. Ni e~ ~.ir.rlo 
<¡u<' el doeumento de 3 de septiembre de 
1();12, J>re~Mtado por la actora, le dé den:
cho de domíni., •obre lo~ mencionado• d&
-r·ó•itos. ni la constituya >~creedora del Ban
co de Bogotá. Ese docnmentll, según af.ir
man los c.nadyuvantcs es a11ócrifo y falso. 
Los test igos no vieron firmar al aeilor de la 
Torre el mencionado documeuto, err el cual 
c. se suv.lsn~ la firma del señor de la Torre, 
o se hizo u~o indebido y doloso de unn firma 
puesta en blanco y dicho documento no fue 
suscrito po~ el señor de la Torre, en la. fe
d¡a que él indica o ~ea el 3 de Hept!embre 
de 1932. 

El liecho 15 fue aceptado. 
J(especto del décimo sexto manifestaron 

lot coadyuvantes que no les consta que el 
B•neo le haya manifestado a la actota lo 
expre!<ado en él. 

____ {. 
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Respeeto óo:l hecho décitrw ~éptimo, los 
coadyuv~tule~ afirmaron que es ciertQ que 
el Banco acepta que e.slá obligado a ¡·~~ti
tulr los mencionados depósitos, pero que no 
ee cierto que est6 dí@uesto a restituirlos a 
In nctora que no es dueña de ellos. La rea
titución, dicen lo~ ooaclyuvAnto:s, debo ser 
hecha a nosotros que somoR los suce$ol'E!s 
del señor de la 'l'orre, can exe!u¡,ión de cual
quiera ntru persona. Al décimo octavo ma
nifestaron los coadyuvantes que no es ele"' 
to que la actora ni antes, ni después, ni en 
la fecha que i.Jidica e...e documento, haya $i
do dueña de lo~$ mencionadus depósito$. Que 
ellos fueron de propiedad del CA\lsante, bas-
1.3 el dín do su muerte, o aca el ~ de sep
tiembre de 1982, y det'de ese di:~. de propie
dad l'Í3é.•l.r,., rlicen lns coad.vuvante.~. en las 
caliolades ya dichaa. ·Jamás ha sido de pro
piedad de la actora. 

De la conte~tación de la dem anda y del 
modo corno qued6 trabada la lit.ia, ~ ve con 
tod.a evidcncí.a que los ooadyuvantes tampo
r.o rliscuter¡ la existencia de los depósitOs, 
n! la obligación en que está el Banco (JQ )'18.
garlos. La. litis, pnra lo!\ opo,ilores r1.1etla 
6nicament.e sobr e la siguiente cuestión: e~ 
a los opositor es en las Cillldades ya dicha.!, 
heredero \!1 primero y albaceas ambo11, a 
quienes deben ~;er pagadas la~ r~'illtidadffl a 
que se refíe~·en lo~ dePÓ~íLOs y no a la de. 
mandante Cleofc R .. mírez de Aguirre. 

Y lu an teóor afirmscióu 1 a hacen lo5 coad
yuvante:s sobre la base de que la cesión de 
lo~ dep6>;itQs J)Or Eustaeio de la Torre Sán
chi'Z a Maria Cleofe R.amlrez. cesión que 
consta en el uocument<:> de S de septiembre 
de 1932, no existe, porque jamá~ fue hecha 
a la geñora .ltam!l:'ez de A¡¡uine por el <lf· 
i\or <IP. la 'l'or;e Sánchez. 

Por eso los cuadyuvant~ se expresan así. 
en la demanda: "negamos r<rtunda y enfá
ticamente que la enunciación o¡ue ha.ce la 
netora como cauan o rozón de e.u demSJlda. 

. le dé derecho para instaura.r una demanda 
comn é$ta, quo e.'lrcce de r az-ón, de causa Y 
de fundamenUJ legal". 

Más adalaote se expre~an así; "de~da aho
ra maniíe~tamoa .a usted, señor juez, c¡ue el 
documento de fecha 3 de ~eptiembre de 
1932, presentado por lA ncto-rQ, junto con la 
demanda, además ue S<!r apócrifo y falso, 
carece de todo valor y fuer?.a legal, y no 
puede .ser admitido ni mucho menos e~u: 
mado CQmo prueba". Este doeument() con 
el cual S€ ·pretende acreditar la seudoauce
siún está escrito er• pavel perteneciente a 
vigencia$ expiradas eon mucha anteriori
dad a la expedici6n •le la ley 20 de 1928. 
Su formalo, líneas, sello, tamaño, ete., lo 

ucmueatran claramen te y por COilSÍKuicute 
do conformidad c~n lo dispuesto por el art. 
8• de e~n ley no tiene valor ni íull.!'za. legal, 
ni puede ser admitido como prueba". 

SEN'Il'ENClA ACUSA.DA 

El Tríbunai Superior del Di.•trito Judicial 
de Bogotá, en sentencia. de 15 de f obrer o de 
1935. desató L1 liti~ P.tl ~nncla in~t:aDeia, 
confirmando la den~.~<ucia. de prim~r era.W, 
proferida por el j11oz Mxt.o ~el Circuito d;: 
Bogotá, en 22 de noviembre de 19~il. Por 
esta sentencia, coroo ya se ob~ervó, el Ban
co de RogotíL fue condenado a JlQQ'atle 3. Jifa
rúo Cleofe Rarolrez de Aguirre las sumas 
expr esadas en 1~ dllmancla, por concepto~ 
ctc ~epósiws a ténnino y a la orden. 

El Banco .de B•>I,(Otá, ha u~umldo en este 
juicio un papel d<'t ai mple e".pectodor; por 
eso la Htis ún lo que se rcJ'i ere a prueba>! 
y recur~oo se ha emJlei\ado entn' el deman
dante y lO>< oDO&itorea. Fuer<m ésUJ~ quie
nes apelaron de la Renten~ia de prirnera in.s
tancia y íne el "eí\or Dnniel Camaeho, quien 
iTit.e.rpuso el recur60 de ca~aciiín, que pasa 
hoy a der.idir.se. 

La sentencia r&eurridt~. se funda eu Jo si
guiente:' la. actora presentó con el libelo, 
todos los títulos ele depósito quo le fueron 
cedídoR mP.dia!lte el documento de cesión y 
para ~omproba.r la a.utenticidad M foslc, hi
zo recibir las declaraciones de Jo¡¡ d011 Les
tigoo. que la firmaron y de otra.(; dos per
!UJIH1~ más. Eso~ eulltro test.igoa, según el 
Tribunal, que no han sido tachados, que 
coinciden ~" tO<Ias las circunatanciaa que 
relijtan, · con5ti tuyen una ~ru~ba. más que 
plena, plenísirna de la ..ulenticidad det do
cumento de cnsión en todaá sue p3l'tes, in
cluslve de que la not.a de ce-sión f ue autori
zada, e~POlrlállea y deliheradament~ POt el 
~eñ?r de la Torre S1íllchez, quien la suscri
bió e~tando ya escritn confo1·me looy ,part
cc. Para el Tribunal l!ll, pue:¡, auténtico el 
docum()nto de cesión, y la parte actnra de
mostró la autenticidad. 

141 objeción reRpecto de que al papel se
llado, ~~~ q.uc e~tá. escrito el documento d~ 
cesión, pertenece u. v iJ.:"cncia~ anteriores. y 
b ac<: por lo . tanto nula la cesión, carece pa
r a el Tribunal de si¡:nificación lc¡¡nl, por que 
·no .•P. ha demo~trodo que la ley 20 de 1923, 
en parte alguna, ni l'llnguD() otro precepto 
legal coetáneo a la época en qua ~e formu
ló el tr aspaso, estnblczcs qut> lns edicloneA 
de papel •ellado pertenecientes a época.$ an
te~iol.'as a aqúélla, quedaran ftnuladas o re
l.írtldas del consumo. 

( 
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Rc~peeto de la objeción atañeclera al mo- La in~ención del recurrent•e, . basada. en 
do como •e hicieron lo~ tr¡¡s¡¡asoa de lo• <le- e~¡¡s normas se desenvuelve en so alegato, 
pósitoA, el Tribunal la e.•timó caren te de <¡u e puede klnUltizarae a...í: F.n lo¡ mia1nos 
1•nlor y al reapedo, acogiendo el concepto titulo8 de depó!lito, a ~u re.~paldo. consta. 
dP.I juAr. de primera in!tancill', dijo ~í : "El en diferentes términos, una cláu~ula clara, 
•Poderado dP. lo~ $eiít>r es Camacho 1 de term'inante, que es tma estipulación con
~a.rYA~z pone en duda la validez del tras- t.ractual, que no obstante prl!ceder de los 
~~ ante la coudíclón e.rtipulada por el c.statu~ o reglamentos del Banco, ea ace~ 
Ranco en los títulos de que la tra-smisión t.ada por los depooilantes, cunvirtiéndo~<e 
se efectúe en sus ofichl"s y con compare- aal en cónvención bilat€ral, que ubliga a las 
r.encia <l~>l depo•ítante. Es asi que los depó- doa ,partes y que, de otro ladcl las ampara 
sito~ que aparecen en pudP.t· de la seiíora de- a las dos, mlru. al interé" de ambaa y no 
mandante ~'trgure d a¡ooderado-- no l1• ho.v, motivo para demeriturla. Esn cstipu
fucron cedidos conformándo.e a esta c!Au- lación ~e rc¡flere a que en la n<>ta ·al respal
aula, que es vf•lida de acuerdo con el artlcu- do de loa dep6ail.os se expresK en unog que 
lo 9411 del C. de Co., luego la cesión e$tá .~n trS~Uni:¡i blea por endoso• 30:Rún las Je. 
atectada de nulidad". El Tribunal nspon- yes, Jl<!l'O .Ia tramitaeión debe verificat':!e en 
di6 asl a la objeción: "F.s c'l!idente 1que el la oficina del 13nneo, donde so tomará nota . 
r equisito en r•fereneia hizo parte de los dis- de ella, y en otroa se expresa qun <>l título 
tintos contratos fotm.'l<!o~ mediante la en- . no e• end<'l111able, que el B2llco .<u.lva su :ro;s
lregll. d., lns cantidnde< de din~o anterior- ·. ponsabílídad en cuso. de que por pérdida o 
mente relacionada". T.'ero como tnl formo- cxtrav!o de él fuere pagado & .,e.r~ó!UI dis
lldatl ll1 inth" únir..~mentc a.l interés indivi- tinta de aquella a cuyo favor ea té expedi
dulll de los con tratante.s. éstos pod1n.n prea- do, qu e el B11neo no contrae obligación de 
cindir de ~na en ,·irtud de su libr~ y Robe~ pagarlo n pe~sonn diatinta del dellOili'L<Intc. 
hll'ln voluntad. El de!)O!ñtanie pre8cindi6 Basada en lo anterior, el rreurrente con. 
del reQ]liailo en mención con el hecho de . cluyc .que al endosar loa t!t.ulos mediante 
haber cMido loo titulo~ fuera de laR ofici- · un documento sf\¡!arad<> y fuera· lle las ofi
nn< d~l 'Rane.t>. Ebte íiltimo no renunció a cinas ele! Baneo, resulta <1.hiertamente que
él pa'fa efectuar el pago crtrajudicialmen- brant.<~da la ~~tipulaci6n en re!W'cncia, que 
·te, pero para realiT.ar el pago) mediau te or- coJJ8erva todo au \'alor leg¡tl, por mandato 
den judicial se ~ometió \'oluntariamente 1!. · de loa arl.i~ulo~ 1602 del C. c. y 945 del C. 
Jo o:¡ur. re~ ultara del pr<x.:cso; de Go., que al ser aplicados al C&I!O presen- . 

Finalmente el Tribunal pasó a ocuparse· te, eomo han debido aplicarse, dejnn Rill ''<l
d~ TOll indiciOJ; que la partr. opnSitcra ere- lnr nl pretenpido tragpaso de lets tit.ulos, se-
y6 en<:OlJ(.ra.r r>ara sostP.ner su anremo d~ gtin el ·~.nrrente. cuya ee.ión no PUI>de 
aue la firma pue~ta al pie del docum<ml<J producir efcct.os <'.ontra d ll.,nc.o deudor ni 
clonde so hi.:<) constar la cc·sión no fue pues- contra el cedente. · 
tn par¡¡ autorizar eHe contrato, sino que era En primera y ~egunda inoU.ncin jug6 pa-
una firma pne~l:a \!11 blanco por el señor de pol la prueba inclieinl, a la que acudió la 
la Torre y de la cu¡.l usó índcbidamentr. la parte opositora, mas no nsi en el recur~<o de 
actora. El 't'ri'bunal, previo examen de' e~o.. casación, en el c:1al el ror.:JTrer:te no se l'e

lndicio,._ ll~gó a In •i~uir.nte conelu~i6n: " es- fiere a ella, como emanante de la" a¡trecia
to• indicios son t odns las prueba.• que ac.r- eionea que al reapecto hizo el f¡¡llt~dur de ge,. 
mulan lo~ a.lhae<>.as, cont ra la ''alidez .de .Ja gunda. instancio. · · 
ce~ióu u la señora Mnría Cleofe, muy insil!- Con el fin do estudi!ll' la ncuaneión por 

· niticante~ pc¡r cierto; de tMl exigua .fuerza · todas .•us fa.~ e•, la Corte ero. e necesario con-
prohntoria 11.11e frnncamcnte no Íll ~.r()due6il siderarla deade tr~~ puntos de vista, quo 
en el ánimo del sentenciador la m.á~ leve abartwo el problema en toda All lnt.eA'!'ir.!ad, 
~ombra de duda o vacilación". a ·sabe~: personería del opositor y recurro.n

EL RF.CURSO DE CAS.4CION 

J!:l :recurrente se ~re•a a~í: "AcuMo la 
sentencia 't'ec~rrída t •Ol' yíolacíón dir~:el« . . Y 
~ubsidiariamentc por interpretación errónea 
d~ los artículos 1602 cid C. C. y 945 dd C. 
de (',o. (Cnn~,.¡ primera señalada por el art. 
520 dcl ·C. J.)". EstoA son lo8 t.:>xtns aell:t-
lndos como ,·iolados. · 

te señor Cam~~Cho; contrato de ~ tpó.sito y 
libertad oontrnctual. 

A) Personería. 
· El recurrente señor Camacho. en su ea.

rácter de heredero dP.l señOr de la 1'orre 
Sánche:z.,reprto.:;entll a éste en sus derecho~ 
y oblig"llcionos tra~~nisihle~; pero cou<o el 
heredero no t:lcne sino l11a misma• acciones 
que competían a su causan te ·y como el se· 
ñor de la TniTe Sá.nchez, s~gún :o.delante se 

1 



\ 

'->· \ 

G A C · IE T A .1 1J D I C 1 A I. 

1 
1 
'. 

verá, prescindió de la formalidad de ha.r.er 
las cesiones ~n hts oficina.$ d411 Hanro, nll 
puede hoy su heredero impu;~"~r ni d~sco· 
no.,er asa pre.<~cindencia. 

El contrato de ce~~í6n, en s! mmmo cons i
d~rado, és ded r, en cuanto 11 les elementos 
que integran un acto jurlolioo p.,r ~" y que 
80n necesarios para su existencia y validez, 
no ha sid6 iitacado en cM~ción, Bino mera. 
mente la forma de la cc~ión, col!!• muy dis· 
tinta del eontrato en •í mi~rrto considerarlo. 
Siendo ~o así y puesto que 1:3!10 de que 
hubiera sido a lll.endo y hubiPra sido dec!a
r ado nulo, el heredero en representaeión 11" 
su cau~ant... tendría que responderle a la 
ce~íonaria, se concluye que ó~!(: carece de 
intcré~ jurídico, porque en el e» tremo que 
se contempla, lK $UCcaión d4!l ~llñor de la 
Tor re Sánehet tendria que !).~garle el 11alor 
de esa cetión a 1,. demandant~ ~,_,ionaria. 

Si ~e consider a la per<onerta dt l u¡oo~ilor 
recurrente ~" frente de IM cláusulas es· 
critag al regpaldo de lo~ depósito.;. rcsu!tn 
lo que 8igue: IM cláu*ulas de adhesión en 
loe contratos rlc depósito mira.n ¡\articulu
mente al int.t>r+.~ del Banco depooiw io que 
no quiere exponer.:~e a hacer un Plli?O jnde-
bido. Miran tnmbién al interék dd d\lpor..i. 
tnnt.e, como en los ca•os de ex tr>wío de Jos 
titulo~ o de fa)RificRcit'in d~ au firma o de 
euplant:lciñn de. ~u persona. 

En el presento j11icio y oobr;¡ la hnse de 
la cemón hecha por el !'l<>ñ'>t de 1~ Torre 
Sánchez a la actora ,. de la pre~cindencia 
"" P.~te, de hllCer la cesión t!n la~ uficinss 
del Banco, de Jo~ dep6~itos dl~pmado• ~n 
este litigio, no quedaba ~ino el lnt.cré~ del 
ll4lnco de BogotA, o P.n otros tf.nninos es 
~ólo esta entid11d la que potlr!a at.acar el 
modo romo f ue hecha la cesión, para ase· 
¡ urarse de la ~fectividad de elln. Pero el 
Banco no ha hecho cato, no ha at.acado la 
va lidez de esa cesión, se ha limitado a decir 
Que. el pago de los depósitos lo h¡trl\· l'.omo 
lo diga 'la sentenci~. Esto está muy claro 
en el -proce.w. F.l recurrent e no puede pue«, 
aswnlr la representación del B(IJlco n i ir 
rnás adelante de donde e; tA entidnd ha ido 
pnrque no es, ni ~u repre~enlante, ni ~u cau
sahahíente a nin{I"On titulo, de donctP. ~sul · 
ta que por Ml:e aspecto no ha nDdido vio
laTse el artículo 1 S02 del C. C., porque el 
recurnmte no· fue dep<>~<itaric ni de¡>O,itan· 
te d.: ¡.,., título., que se disputan, como t.am· 
pocn ·ha podido ser v!olado a l ar t. 945 del 
C. de Go., porque el 1\nico r1ue podría am
pararse por su~ estatutos, dada la prescin
dencia del· depositante, seria el BMco depo
sitario. 

A juicio del rt>eurrent.,, eKis tcn dos o;rro. 
•·e~ en la sentencia del Tribunal .Que oondu· 
jeron ~ aqu~l a la violación de lo~ do$ pre
ceptos legale~. únic<>s a que se refiere en 
su demanda. · ~ el primero que el Tribu
nnl incurrió en eviden te error de hecho, al 

· soatener qu~ el Banco uo rechaza la forma 
como ~e hizo el endo•o, que el B&Jlco prea· 
cindc de ¡~legar ekte medio de autenticidad 
y dice el Tecill'rente, que ese error es et'i· 
deute, porque rlesde nnt;o.s dnl juicio en car
ta del subgerente del Banco al jue¡: 6" de! 
Circuito, el 18 de noviembre de 1932, en 
re•puesta al oficio N' 820 de 16 de los mis· 
tnoo. expre~umento observa que non tan es· . 
lr1ctos loa re¡,rlamento• dP.I Banco, acepta. 
1l<>• po-r lo~ depo~ltun te~. que c~a enll•lad no 
&cepta ~csioncs de titulos de depósito, sino 
mod~1.nte eiert.aa y determinad&$ formali
dades, tales como la comJ)Rl'&.!Cencla al Ban. 
"" de la persona que hace la ce.~ión y la v¿,. 
,.!fic¡¡ción rle ésta. en las mismos (l"r!cinas 
de l egtablecímiento: Agl'ega que durante 
cl juicio. en el alegato de conclu~lón en pri· 
mera instancia¡ el gcl"ente del Bauco dcclá
l"a C3.t egóric.amcnte que b:te no ha conside
rado qnp la cesión de los d"pósitos e!lté bien 

· hecl¡¡¡, porque no ¡,) fue de ucu ~n.lo ~Qn las 
dAusulas que aparecen en lo• depósitos. 

De todo lo anterior •lcduce e• l.a conclu
•ión el rccurr:-ente : "semejante actitud con. 
tra.d!ce abkrtamente '" aseveroci6n crrRda 
do que el 'Ranco no rechaza la forma como 
'" h!.zo el eJ1d0$.0'', a~\o~P.rAci6n t'JUP. r.orre en .. 
la sentencia Y que está ir.~erta en el si. 
g uiente aP,~rte Q•>• ~e traMcri~e para to· 
mar en conjnnto ol pcnsamienLo del fo.II.a. 
clor de segund~ Jn~ta.r~cia! "Observa el ano· 
lnnte QUe el R~noo no sólo no hn renuncia· 

·do a la estipulAción COJT.cntada, slmo uue ha 
C!bttsiderado que la cel'i6n carece de val(IT. 
Est.. afirmación, contenida en el resumen 
ele las alegaciones o:>rnle$ de la audioncí,., es 
inexacta. El Banco de Rop;oi:H. ~olamente 
hn. P.xpreRado Qlte ante las pre tensiones 
nnuestas de la scliora Maria Cleofe y de los 
nU1aceas · d~ ]¡, suce3ión ·de don F.u•tacio ~ro- · 
hre propiedad de lo;s deoo!litos, eatá dispues
to a pngar !M ~umaR de din ero que los tí
~ulos representan a la person11 qne antP. la$ 
1111 tl)rirlnrles judfc:ales acreclite tener dere· 
cho a ello. El BRntw no rechaza: pues, la 
forma como se hizo el endMo (sic). Sola· 
mente, quiere l:OtAntiznr.sc de ~no cec en
doso (sic) . sea c.!~Lo ante la circunstanci<> 
ele que los a lbar.P.As lo Jl')Mn P.n d •Jda". 

La Corte obseTva; 
a)" El Banco de Bogotá aceptó la ~enten· 

cin de primer ¡rndt) qu~ Jo condenó a par 
cule a lúría Cleofe Ramirez de Aguirr~ 

., 
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los depó.sitos que le tue~n cedid~ por E us
i.ncio de la Torre Sál\che:z;. La w::eptacíón 
de esta sentencia, demuestra · claramente 
que e! Banco prescindió de d,iacutir la for
ma como ~e hizo la cesión; b) El Banco de 
BoKotá. h!T.o esta prescindencia desde an~s 
de 'ese fallo y en ~1 mismo alegato de oon~ 
cluRión que cita el recurren~ el Bwoo di
jo Jo siguient,; : "si el juzgado estima que 
la cesión o el endoso de los depósitos fue 
bien hliehu por el seilor de la Torre Sán
chez u la señora M'aría Cleofe Ramirez de 
A.¡¡uirrc y qu<! por lo tanto es illcha deñora 
la vcrdad&ra dueña de P.~os valor~:s, el Ban
co, una vez. en firme la sentencia, le dar á 
estricto cumplimiento. Si el juz¡¡ado falla 
en fa vur ele los intereses de la aucesión deL 
~flor de la Ton·e Sáncllev, repr esentadA. en 
este juicio por sos albacea~, t ambJén dará 
el Buneo fiel cumplimiento a la sentencia. 
definitiva". F:n otros términos, el Banco 
~n guarda únicamente de aus intereses, 8in 
tener en cuenta ni lo~ tít ulos· y doeumentns 
de cesión que preeenló la actora. ni tamPQ
co loa rcclamoa y peticiones del ·heredero :r 
Albaceas de don Eustacio de la Torre Sán
ehez, optó porque fu~ra el poder judicial el 
que decidiera sobre la validez d'e la cesión, 
pero no impetró o invoc6 directamente h• 
ineficacia o nulidad de esa ee~ión. e) Al 
contestar la demanda er Banco 6e expresó 
Mí: "en el present~ uuuto la. situación del 
Banco e~ la siguicttle : la señora Maria CI
te R11mírei de Aguirrc se cree d ueña Y. le
gitima pú$eedora de loa tftuloa CUYO P~ll'O 
reclama ; loa señoros albace~ en la ~uce:sión 
de don Eu~t.acio de la Torre Sfluchcz, que 
es a ellr>s u quien~s deben ser pagado" Jo" 
dcpósi\.CI!<, por pertenecer esos bienes a la 
sucesión de don Eu~ooio. El Banco.de Bo
gotá hn manife$tado siempre, y lo repi tE 
ahora, yue está dispuesto a pa,ar lu su
ma• de dinero que repre,.'<elltan Jo.q díferen-. 
tos titulo& a la persona que nnte las auto
tidade• judiciale$ acrcditon tener dereehn a 
ped;r el pAgo. Y no puede el Banr.(l pr"ce
dcr de otra manera ra que sabe precisa~ 
mente que las surrms reclamadas c~tán m 
llt.l¡¡io entre la. sctlora María Cleofe Rami
r ez ·de A}fuirre y los neli.ore-~ albaceas de 
don Eustacio de In Torre SánchC?:, no ea po
~ible que el Bnnco de P.ogotú se cnnvie rt.r. 
en trib,.naJ para administ.rHr justicia .y fa
lle a quién pertenecen las ~urnas de díllero · 
en disput a . . . " " Por eato espera . el llaneo 
que las uutoridadea c<>ml)etcnte$ decidan a 
qué persona debe el Dance pagar las 2uma.s 
qtle ~· le:. reel.nmnn v enton <:er proced~rá. · 
sin demoro n hacer diého pago . . . N o t.ree
mos estar equi.VQCI!das al pensar ·que la ~e-

ñora Muria Cl..of e Ramirc• .!e Aguirre y 
los albacea~ de don Eustncio de la ·r orre 
Sáncbez debían definir d ired11.mente su~ d i
íerenciuK ante los l'rihunnle.<~ de la Re¡Júbli
ea y no debían aspir;~r a QU" el Banco .se 
~.nnvierta en jue~ para dirimir eafl diferell
cía.t'. 

Está, puc5, en lo :u;¡ter ior nít.idnrncnt.e ex- . 
pues to el pellsamiento deJ llaneo. (tel cut~! 
no resulta el ri!~hazo dó la ce.~ión o In ob
jeción sobre inva.lidez y uulidad !le ella . Y 
nunquc el Banco negó loa hecho.¡ duodc!ci
mu· y déci mo cuttto de la demanda, lo h izn 
para que f.11eran · probados se¡¡iín expreRó, 
pero esa uegl'tiva. no pu~e ~.•ti.m~ como 
que el Banc(> ohj~ta la Vl\lidez de la c~~i6n. 
1!;1 Banco, repite la ÜJli e, quiso que este 
pimt.a lo determinan ¡,. justicia. 

d l E~ cierto que antc:s del juicio el ~ub
gerente del B"nco, como lo dice el recun-cn
t c, ()irigió al juez 6• ¡,, r.art.a de novi~robre 
1~. en que se refiere a lo c~tricw de los. 
l'ep;lnmentos del Bn11co y en qn c le mlllli
fle~ta Qu" esa entidad · no MCPta ccsione~ 
de titu los de ·depó~ito, sino medinnt.e cier
ta$ formalidades, como la comparecencia al 
Bnnoo iie la pet'!lona quA hace la ce~ión y 
la verífiNici6n de la peraona en las ofici!Uis 
def emblecimiento. r ero también ~ c'fur
to que la posición del Banco quedó f ijada 
cuando é~te contes tó b demanda y ya se 
v!o que el Banco lo que ha querido. en de
fensa de sus p ropios interesca,. no de lo:. de 
la actora, ni de loa coadyuvantea, e~ que la 
jus ticia decida ~obre el asunto. Y a a e vio 
tAmbién el aleancc quo pueden tener lti,~ 
clltusulaa de ndl1eai6n y por tílf.imo es opor
tuno volver a: n(lta r que las declaraeionoo 
d~ !os ~"flores gerente y sub«erente del 
R~nco de Bogotá, no tienen 'CI :mismo énfa
sí~ y no envueh·en cl concepto ab:wlut.o dA! 
la cuto, porque ni el gerente n i el sub~e
rente. al desem·olv"r au pen&omiento. "" 
impuÍ¡nan la valfde.t del t raSJJaSI.l o cesión. · 
Basta para corroborar lo antcriQr el siguien
te aparte de !a declaración del gerente del 
naneo de Bogoti : "Como lo ·e>:plicó en mi 
respuestn an terior , ~~ es condición e~enclal 
rara el ~raspaso de depl\.,i fu.~ P.n dinero a 
ear¡¡o del 'Sanco de Bogotá., q ue el tra.spa.
so .se hap en las oficinria del Banco v sea 
autr>rizado personal y directamente Po~ el 
cedente, pero todo esto slompre que d Ran
eo dude de la autenticidad del traspa!\0 o 
de la identidad do las p e~sona.s, o que t en 
ga cualquier otro mot.ivo p:trll. exfgi~ el cu m
t>limiento de SU!! funcione~". · 

.El Tribunal en el p{lrrafo transcr ito de lu 
sentencia, emite el concepto de que el Ban
co ha expresado que ante las pre tensiones 
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opuestas de lo.!! interesado~ está dispuesto mctremos de la demt~nda y ha•ta la cauu. o 
razón lle ella no han sido mat.eria del :re
curM de casación. Ya que no hay niniU· 
na impugnación re3pecto de la parte de b 
~enteneia acusada en Que se cetudian la ao-

a pagar lllS suma~ de d:tlero a quien la. au
t oridad j1>dicial acredite tener derecho a 
ello. E~to eH evicl~n tc y e~tá comprob&do 
en lo~ auto~. :según las con~ider:.eioncn 1¡ue 
ue.~ban de hacerae. El Tribunal como con
secuencia de co;e hochu, bll.,ico de la. sentel•· 
CÍ>l, concluye que el Banco D('l rechaza la de
r~usa hecha; para la Corte no hay error er. 
e~a a predaciólc, Pvrquc la pofiición d.::l Ban
co desde el prit•cipio, no ha Eido la de ne
gar la validez de l~ -ce~ión, ni alegar nin
guna nulidad, ~inv la de eAperar a que In 
justicia resuelva el punto. 

itenticidad del docun1ento do ceBión y los in
dicios aducidos por los C>posítores. 

Por el ~e)tundo error apuntado no hay 
violación tampoco de las do, normas ¡;us
tu ntivas a que l!e rtfiere el recur~o. 

No ha habido por lo tanto, a juicio de lA 
Corte, error de hecho del Tribunal por ma
la apreciación de 1a9 pruebas. 

1\) ContraLo, de depósito. 
Si~uúo :~Sí las co~aa no existe el error de 

heeho apuntado pqr el recurrente y pc,1r lo 
tanto no existe la infracdón d., lv~ artícu
los t602 y ~1.15 de lu~ Códigvs Civil y de Co· 
mercio. re$;r)et!l:iva.monte. 

El ~egundo er ror qoP. apunta el t<:<:Urren
te, es a ~~ juicio emnn:tdo del concP.pto de 
In sentencia, eJt que se ?.fímw. que la única 
per3ona para •1ui en tiene interéS' j~rídlco el 
que Jos d~pósjtos se ceden tul como e~tá 
e~Upulado en ellok, c.>s ~~ BAnCO. Este error 
cst.;. r ectif.icndu ~on este fallo y J>or 1\$0 se 
hn. dichl) que el dcpoRitario también tiene 
interés, pero ese error no incide en casa
ción, por lo s(gujénte: porque el Tribunal 
par tió di\ la ha~e de 1~ auú:nticidad )' r eali
d~d de cE~ión, e.Ktrl\mo que In Coue nu pn,j. 
de tocar, por uo haber &ido tfl atcria ~el r~ 
cun;o de ea..ación. S<>bro> eu ba.<:e e. t .. IJle
r.ió r¡ue. el ~oñor de la Torre Ránch toz hlzo 
la cesión de Jo~ tituloa v depósito• "n for
ma distinta de la conl:.,u ída en las cláu~u
las d e adhesión; el mi.smo acftor de la Torre 
se de~vlnculó de esa& cláusulas q ue lo am
paraban o poñrinn ampro-11do, Iucge> ~ólo 
qu.,.jabn el iltte n!.< del Danc.o, que pre~cin
clicndo de toda• h•~ ccm~ideracione~ ya h<
chas r especto de la efkacia de las d áusu
las de adhesión, no ha impugnado 11\. vali
dez dP. la cesión, Rino que $e ha sometido a 
·~ue ia justicia r esuelva si e~ a la uctora o 

. Loo diverMs eontratos de depósito, ~ ce
lebraron entre el Banco de Bozotá y el $e
iior Eu8taclo de la "l'orre Sánchez. La exis
u:c¡cia de e$09 contratoa, ~u valide2, no son 
noateria d~J debate, pues todns lM partes 
conti enen en que t,ale• contrnt03 !e celebra.. 

·run, exiRlon y tienen eficacia teg-"1. 
Al re~paldo do loa t(tulns dP. dApóaito exis

t en las notM sobre modos de ce~ión de é3-
tos, en las ~11ales se e:cpre:sa que son trM
mi~ibles por endo110, pero qu~ la 1.ra~rni~ióu 
dllhe hacerac en las oficinas del Banco y en 
otro~ so dice que no son tr11smisiblee por 
endooo y que el Hanco no con tr ae obliga
ción de pa~rarlo a peisona di~t.inr.e del de-

a lo~ o!JU'Iitores a quien~" deben ser paga. 
•los 1011 depósitos. 

E l l:rror pues n<• incidió ele la ~entencia 
'ni es d~ los que den base para la cao.aci6n. 

La contl:OYersia con el Banco de B·ogotá 
pued<l de<::il'8e que qnP.dó ee1·r~da con la sen
tencia de prilr.era inRLancia y signió con los 
coadyuvantes u opo~itore~. cu,ya posición y 
haata. puntQs de vis ta son diijtin tos de Jos 
del Banco, porgue al paSO' que él<te mani
fesló que pngaría a quien la .iu;-tiein dije
r a, los opositores impugnaron la c.e~ión ta
chándola ele fal~a o ho auténtica y a eso en
derezaron so actuación y las pruebas, lo 
cual no hizo el Banco depositario. Y esoa • 

positante. . . 
El recurrente basado en e.qu• cláu8u lns 

so.tiene que al endos<~r3c eso~; t!Lulo~ me
dinnte un ñoeomento ~eparado y fuera de 
lM. ofici""" del Baheo, resulta abiertamen
te quebm~tnda la e~ti!mla<:ióu en l'e!o:trl)ll
cia y vi•Jia~oe lo~ nrtícullla 160 del C. C. y 
945 del C. d" w., que ·al aer aplieadO>'I, en 
!<U concepto dejan sin va.lor el traspaso cu
ya ce11iÓJJ uo puede producir efecto~ c~ntrll 
e l Banco deudor. ni contm él cedenl.e. . 

A iuiclo de: la Corte no resulta violado el 
aJ·TJcÚio 9411 del C. de Co. ni eomsccuencial
mente el 1002 del C. C., 'J)or dos rao:oncs : Es 
la prim~ra que el artícnlo 945 eita.<\o se >'C· 

fiere a loa depó~itos, a los contratos de de
r.OOit<> y 'Cll el'!4> Ji ligio no se ha ÍIDIJUI(nudo 
la 9alidez de los eont>"\tos do depósito ce-
1 e)lrados ent.ro el Banco de Bogot{¡ y E'U~· 
tacio de la 'forre Sánch~z. l'or este aspee
tn ~w es pertinente ln acusación. E.• 1:1 se
~mda., que aun cuando a•i r.o lu..ran lns 
co"as. uun suponiendo que el ar.tículo !14.~ 
no fLtr.ra . taxutivo y no se reCiriera única
mente n J()S depósitos, no se ha dem<Jstra
uo Q'U~ las cláu3ulas que invoca el recurren
te, hagan par~e de IOR estatutos riel Banco. 
porque éstos no .~e han presentado al juicio. 

Considerado.$ lae nota3 pueAta~ al ~5pal
do de lt ><; del)ÓSilol;. y a que 6e refiere el re
cu.-rente, como estlpuli\Ciones contractuales, 



'f . 

G.ACJi)'Jl' .'\ JUDICE A ,a, 50l 

resulta lo si¡ruiente: No alegando el Banco 
de Bogotá la efectividad y ha.s ta el rigoris
mo de es-u cl&u&ula3, y habiendo el señor 
de la Torre Sánc.he>. pre..<cindido de ellas a l 
haeer la cesión en f ormu distinta, el opos.<
wc y recurrente señor Gamaeho, no puede 
u i irupedir cualquier modificación que hu
bieran hecho las part es, ni alegar lo que 
hubiera competido a las pn.rtes contraLQn
tes, pero que éstru. no alegaron. L.. obser
vución o alegadón del recurrente no tiene 
cabida, consideradas h•~ C<J.saR por este ex
tremo, deade luego que ~u cau~otnLe no ha
bría podido amparru-se en esas nót<Os o dú.u
eulus pvrque él mismo prescindió de ellas. 

Considerada esa.t~ cláu~uias, por otro a~
peeto, coroo cláusulas ·de adhe.<tión, resulta 
lo siguiente a juicio de la Corte: tales cláu
sulas no pueden entel)det'.ie como qoe i lllllÍ· 
dieran al depositante señor de la Torre 
Sfmchcz la eelebración de un contrato dit~
til'lto del de depóaito, o sea la celebraciÓll 
del contrato di\ .-.e.~ión, porque enton~- re
su.lt..rla quu una con~·encíón quitarla a uno 
de los oontratantes ti U libertad jurídit<•, . pa· 
ra celebr .. r otrao, que no aean incompatibles 
con la primera. Con1o dueño de sus depó
~il.os el ~el\or dé la 'lor.re l::tmchez podíu di~
poner librern~nt.e de tl.~tlls, porque su libe1·-, 
t.ad no l¡ueu(Himitada por los contratos de 
depó.sito con el Banco, pa~:¡¡, disponer de las 
c.-.ntidade& depositadas. 

Consideradas e~aa cláusulas, por otru as
adhesión, no puede lleg.trse hasta el extre
IIJO uu irilerpreturlas como que impidan la 
cesión de Jo~ depó•itos, porque se tendrla 
entonce& que la "foctividad de un depÓ•ito · 
que no se discute, e.sl:adn subordinada .. la 
! ormA e<>mo ~ h iciera u11a cesión. 

La mi~ma nmlicbd s" encat;r<' de poner 
de m;~n¡fiesto que llll inlerprelación irres
tricta DO puede eeogerse, porque ello ha.r!a 
que indivlduoa re..identes ""· Jugare6 dis~Íl•
tos de la •cde del Banoo, ~e vieran imposi
uilitadoa para disponer de lo propio, cedien
do un titulo o un creuito que les perleuece. 

indudablemente los Bancos buscando su 
seguridad y pi1ra precaver~c de todo peli
gro, qu ieren con e;¡as cláusulas c~:~tnblccer 
la idontidad del cedente rlepo.sitante, y ob
tener en llport.unidad la caneelllción de los 
tHulos por quien sea el dueño o suce•or en 
el dominio de ello•, y e~ta!Jiecida la identi
dad, por cualquier medio adecuado, el Ban· 
eo lle>Jn RU fi r.lilidad, que cree conseguir 
con las notas sobre formalidades del tras
pa!SO o cesión r1e los dqpósitoa 

L&.s Raueos yuieren con esas cláusulaa 
quitarle>! u ~ tíl.ulos de depógito, el ca
rácter de illstrumenLo& negociables, pero 

e n n in¡tiÍn ca M impedir n i menos prohibir, 
110rque no podrian hacerlo J egalment~, Que 
esos depósit.u& sean cedidos y qu~ de ellos 
puedAn disponer 8113 dueñOzs como a bien lo 
tengan. · 

Desde ~f.os puntos de vista, no puede hu
ber para la Corte violación de los artículos 
1G02 del C. C. y 945 del c. de Co. y e.~tim .. 
e•t.a corporación que establecida. 1,. voluu
t..U e identidad dd cedente rlepo~itu.riv, 
¡>ucdé ésLe traspa"ar válidamente suk. titu
lo~ do depósito en la forma que "' bi<ln lu 
lel>ga. 

C) Libertad contractual. 
Do~ pdncipios con~agran la líbert..d cun

trllctual: el contenido en d artículo 1602 
del C. C., que enseñu que todo contrato le
gal:mente c~lebrado es una ley pa ra loa cun
tr .. tautes, . y no puede se!- invalidado, sino 
pot· ~u consenlimien w mutuo o por caU!Ill! 
lea-ole$, y el sriieulo l i.í !le 1:. misma obm. 
Que e.nseiU que puedom l"ellanciar5e los de
rechos conferidos por las leyes, con tal que 
sólo miren al intcrás individual del reroun
ciante y que no ealé prohibida la r~nuncla. 
lA~ contr .. tos celebrados ent.re el Banco d"e 
:Bo¡¡-otk y Eustacio d., la Torre S:ínche.. <>O· 
brc imposición ele deJ>ósitos· a t énnin<> y a 
)a orden y cuya validez no se discute I!C>n 

d ,. ' 
¡meto~ de el"echn privarlo, sujetos a la vo-
hmtad de la~ parles, y que é.>tus han podi
do modi ficAr libremente. tanto vor su Cll· 
rí•ctar d~ :~.etos privados, como porque· e~o.s 
contratos no aCectan a tercero~. &uponlen
do· por vía ele hipóte$ia, l~ rigidez e intQr
pretncíó" irre1stricc.a d" las clhTJHulas de lo~ 
dor6•itos mendon~uoa, ellas han po<li<lo ~..r 
modificadas por lo.. contr atantes y lo fue
ron en rc~lidad de verdad: por un l~o el 
rh:r•o~tl\l\te E ustaeio de la Torre Sánchcz 
""'l ió lO$ cr¿ditos por medio de un documen
to, en forma. distinl<& <le aquellas a que se 
r efieren ltra cláusulas, lo cual q:Jiere dec:ir 
!j"Ue prescindió y podíu. pre&cindir de éstas, 
porque su jlr<'~cindencia miraba úníeamen· 
lr: a ~u interés y no compromP.lía. el inLeré~ 
gener~tl, nl men(IS el orden pú hlko. Por ~u 
parte el ll'anep de J:l()goW, como claramijn
te ijC vo en. lo~ autos, no ha hechr) hinca11i6 
en la forma como fue verificada ¡,. ceaión 
s ino· que ante la di~puta de los que 8C creen 
con ilerer,ho u lo, depósito~. ~e somutló a 
la decisión judiCial, en guarda de ~ua inte
reses y admitió u ao.:eptó la aentencia de pri
mer ¡¡redo que lo condena a pagar los de
pó&tos a la dcnmndaute. Awtquc es cierto 
que el gerente y subgerentc del Bane9 d e 
Bo¡¡otA dcdar:1ron en este juicio que los 1'1!: 
¡lamento!< del R,lnco r.('Sf.>eClo a la ceeión 
do los tiLulos son estrictos, rn1111ifesta.ron 

! 
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que eso debía entend er..e en N laci6n can 
&QlJCJioa casos en qae el Banco neeesit& ase. 
gura rse de la aut enticida d dul tra~pu.so o de 
la identidad c!e las person8i!, lo es también 
qu~ e l BllllCO, como ya se ha dichu, no sólo 
aceptó la sentencia. de primer gTado, aino 
que a¡¡umió en todo el debato una. actitud 
paaiva , ein hoocr hincapié en la forma de 
cesión hecha por el señor de la Torre 'Sán· 
chez a la demandante. No ·puede por esto 
est imarse como quebn.ntado directam ent o; 
o ~licado indebidamente el a rticulo 945 del 
C. de Co., como tampoco el 16()2 del C. C., 
porque lo autonom la de laa partes, el depo
sitante de la Torre Sá'nch ea. y el deposita· 
rio llaneo de Bogotá podlan vt.HW.mento 
modifica r los contratus de depó&ito. 

C•en la Gorte del <>&so referirse a lo~ ar
gumentQ.~ ·~xpuestos en el r esumen de las 
alej¡'ac.lonea oral~& c rt la~ audienci.u verifi· 
cadas en este j uicio, presentadas por los se· 
ñores vgcero y apoderudo del r ecurr91lte, 
teniendo en cuenta los siguiente., principioa : 

Lo.~ mediog nuevo~ en ~asneión, que son 
aquello~ que n(l han sido matarla de con. 
t roversla en la~ instnnciu~ del j uicio, no 
pueden ser atendidos en el recur~o Pt.lr 13 
sencilla ra~ón de que e~to eq uivaldría a va
ria-r la demanda iuic.i2.da y a modif icar la 
rel~tción jurfdic.o-proccsal. Tal hn sldo la 
doctrina de la CorLe ~" muebos fallo3, en· · 
t r e ell~ los _ de 30 de abril de 1920 y 23 de 
julio de 1929. 

LA opor tunidad para fllndar el zecul'SO 
de easacióP, pjtra h aeer la dem an da, em
pie1.a desd e que Be publica la sentencia, que 
~e va a recurrir, hasta cuando cx¡•lra el tér
mino de trei nta días que tiene el reco!'l'en
tc, orticuioa (;21, 522 y 6!30 del G. J . Vlen· 
cído ese p~l'iodo, ni el recur.so o.~ admisible, 
'rl\ 111 dernaxtda de casación p uede ya corre
gir se, ·w.tíciouar~e. mcdificru·se ni · enmen
da rse. De otra manera la dP.manda de ca
sación n o seria un factor pl'<'..ciso y seguro, 
puesto que podría enmendar.;e o adicionar
se, hasta en las audiencias públi cas del j ui
cio, habien do ya vencido el ú!rmlno. 

Si lo~ argument()s del señor · vocero 3e 
cons ideran como mera~ observacion es y pe.
rece que algunas por lo meDQij tienen ese 
cm·úct.or, no iucldcn en casación. SI Re con
sideran como acusacil)llcs con tra la senten
cia, ella~ son inoperantes porque cuando se 

.hicieron había expirado el tér mino para 
acusar la sentencia, con excepción de los 
fundados en lo& artículos 1602 y 945, que ya 
quedaron antes edudi2da.s. 

Nu ob$tAObe lo an teri!fl" c:stitna lo. Cor be 
que debe r eterin;e a la argumen tación del 
scñn.r vocP.ro, Mbre el papel en qu e fue he· 
cha ln cc~ióo, por lu impo?tancia en Rl del 
asunto, per o con la salvedad que cua~~do 

.esa 11rgumen tación pudiera conaidernrse co
rno admis ible por .ser un medio nuevo de 
urden pú hile o, h abrla debid() haeerse cm la 
demanda, de caRación, pues lo~ medios nu.e
vos; aun de orden pwblico, no ti~roen l >érl.i
ncnci~ cuat>do ~e hacen expirado el térmi· 
no pnr a pr'c.sen.ta.- la demanda dn casación. 

La diferncia que existe ea, pues , la s i
guien te : 'Un medio nuevo n o puede Blt8a.r· 
se en la dmnanda· de ca.aaeión cuando no ha 
~ido materia del debate, pero cuando ese 
medio nuevo se· interpreta o ·llatintl. como 
de orden públieo, puede alegarse en la de
manda du casMión y acusar po~ ese con 
c:c¡lto la ~en tcucia aunque ese medio no h a
ya jugado ningún. papel en el debate. 

Sobre la b .. s., de que la ley 20 de 1923 es 
de orden público, h izo el .$eñor voeero del 
recurrent e el siguient~ argumento: "el pa
pel en que ae h izo el llama do en doso, es in
competente, ha~ta nulo y s in ningii n valor 
el supu eato documento. La ley 20 de 1923 
es de orden público, sin petición de par te, 

/de oficio debió ser aplicada por e l Tribunal 
y debe ~er ahora Kplicada por la Corte Su
prema de JU$ticia. Ni Nlmo prueba, ni co
mo tít.ul() jurlclico, puede invoearse acto, ni 
runtrato, nt esCJ"ito ninguno estampado en 
papel incompetente, ~egún lo diopone el a r· 
tlcalo 8• de dicha ley. P orque se tra ta de 
un p~pel '(no sellado) o de un ex-papel se. 
Dado que con~la y del cnal u~ó la deman. 
dante Ramlre?. de Aguirre en vista de qut 
all í esl:aha a uténticamen te estampada la fjr. 
ma del ~e ñ<.~r P.:u~tacio de 1" Torre Sán chez" . 

L,, Gorte <Jbaerva .Jo siguiente, res pecto de 
ese argumento : Lll cesión de los crMítoo 
fue hecha en papel sellado emitido antes 
de clictar.sc la ley 20 ~~~ 1923. El &l'ticulo 
2< de d icha ley establece lo siguiente : "H'a,. 
bl'.í una l!<ll <>. clase de papel sellado de vo· 
lor de \'einte centavos". El artículo 4• tam
bién de dieha ley, diee lo que sig ue: "El pa
pel selhdo no tiene período fi jo pa-ra ~u elr· 
culación y empleo ; pero el gobi erno pue
de cuando para ello existan motivo~ de con· 
veniencia póblica, decretar y poner en uso 
nueva edición, en la que se cambien el color 
de la impresión y el dibujo, con la única 
Mndi~íón de que aiempre el último incluya 
el escudo nacional. En este caso el s:obler
no fija rá un ú!rmlno· prudencial para el 
ca.mbio de las espeeiea legítimas en cb'cu
lación por lus do n ueva. edición". 

De eatae dos nOI'IIUI.S se de:lucen eataa dos 

' ) 
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conclusioneg: a) Que no t~iendo el papel 
sellado período .fijo para ~u circulación y 
enipleo, cualquier pliego de papel sellado es 
Mbil para que en él, ~e estampen las soli
citudes, trt.spasos y documentos que el le
gislador ha querido que se escriban en pa
pel sellado. La finalidud, en último térl1li
uo, de lo~ escritos en p&pel sellado, no es 
la autenticidud de lal~JS e~erit.os, síuo el con, 
eepto fiaca!, el cual q¡¡ed~~o ~alvado cuando 
el documento, cesión o .cndo3o se haceu en 
ese papel. b) El gobierno puede decretar y 
poner en uso una nueva edición y eu ese 
caso :fijar<Í. su t.~rmi110 prudencial paxa el 
cambio de las e~pecies y estos extremos no 
se han colhprobs.do. Por e&o, con raz6n en 
la sentencia recuttida ~e lee este aparte: 
"habiéndose por otra parte el gobierno o 
el legblador abstenido de ordenar el retiro 
ae. aquellas edicione.~. Jo natural e~ que pu
dieran aprovccllarse en el o~organiiento de 
t.oda da•e de documentr>s, Birr detrimento 
del ilhPO(>Sto ()(>rrc~}londienle". 

Úl. mislha ley, puc,s, que ci!Jl. el vocero, 
.~umini.stra la conelu>:ión anterior a que ha 
llegado la Corte. 

l\faa fuera 'de esto que es lhás que sufi
.:if>nte, a juicio de la C.orte, ·para responder 
la ar,l:mrrent~ción del ·~eñor voee\"o, existe 
este otro factor: Al nie del documento don
de consta la cc::\ión de loa titulos d1: depó. 
~ito existe la siguiente nota, que reprodujo 
la s~nleneia de st'lgundo grado: "Adminís· 
tracíón de Hacienda N ¡¡cirmal de Cundína
marca.-Jefatura de Impuestos Nacionales. 
l:logotá, febrero vcinticuat.ro de mil nove: 
cie'lltos treinta y tre~~Loa depósitos a tér
mino pl)l' un valor de· S 2!!,786 y lo• deJ,ló
~ito.• a la orden por un valor ·total de. 
$ 34,481.93 a que·, .•e refiere el anterior do
cumento de cesión y tra•pa•o ~ favor de 
1\lurla Cleofe Ramirei< de Aguin.u, fueron 
rl'viaados uno por uno en esta oficina. Pa
ra revalidttr este docu!hen to se exigen es· 
tarnpíllas del cuádrúplo de las qu. contem· 
pla el numeral 9• del articulo 1• del dcere. 
to número 92 de 1932, y cinco pesos má,q, 
Total de la.~ especies que se adhieren y unu-

J.au por esta Adlhiliistración d~ H.alcienoho 
Nacional, treinta pegos, Resenta centaV09 
($ 30,60) en especies de timbre nacional y 
diez y ~eís ·centavos en: estampillas de sa
nidad. En los ·ténninoa del articulo ll del 
decreto ·legi.slativo N• 92 de 1932, este do
cumento es legal y víilido en wdas sus par
tes, de hoy en adelante. Por el admini~
lrádor de hacienda nacional, el jcl'e de im
puesto~ nacionales. (Firmado) Albertu Co
rr~ D.'' 

La eficacia 'y validez de esa nota de le
galización no ha sido extr!!mo del recurso 
de casación. 

Respecto del resumen del apoderado del 
recur.tente, se observa; en cuanto a las acu
saciones sobre violación de los artículos 
1602 del C. C. y 945 del C. de Co., ya por 
violación directa de estos textos, ya. por in
terpretacióil errón~a de ellos, quedaron es
tudiadas en el cuerpo de este fallo: En lo 
que atañe a los demá$ argnmentos conte
nidos en· el rc.sumen, se hacen lu.s misma• 
observaciones anterio.res, por cuanto no tue
.ron materia del recurso de cMación. 

E11 mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sida de Caaaci6n Civil, ad
ntinistrando justicia en nom·bre de la Re
pública de Colombia y pot' ¡¡,utoridad de la 
ley, no casa la sentencia re<:urrída. Las cos
tas del recnr$0 son de cargo del recu,..rente. 

·Notitíque~e. publiquese, cópiese, insérte
"e ~ll la GACETA y devuélva,.e el expedien
te al Tribunal de su origen junto con la lla
ve de la cajilla de segundad del Banco, don
de se halbn en custodia los. titulo.s de de
·Pó~it.o, doeu!hentos de ceAitln y otro~ pape
les, llave que entrega.rá personalmente el 
Secretario de la Corte, al 1\fagistrado po
nente en el Tribunal y hat'á la. entrega con 
)a, misma~ formalídado.s con quo se hizo 

. en la Corw •. 

.An-tonio Rocha, Liborio EscaJU.n. El Con
juez, Carloo A. Torrea IP'inzón.-El Conju~. 
Valerio Botero JJ.saza, !EdiiiU'do Z~~:iet.n .An· 
g~~l, Juan l<'ranelsoo Mújlca~Eon!B!o Prieto 
lll~vnállde:r, Srio .. into. · 
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ACCIO!\ 801!11.10: l'A<lO DE UNA Sn!A llF. nlN~;Jto~Y SOBRt: I~ Dl:~ll\tzACION DE Pl:R
Jt:KTOS.-DlC'f "!<IE..'I PEltJCtAL 

1\inarPn t~~to )¡og•l 9ruhibé ni puedw 
ptoJtiblt QU(' uno do 111$ perit.us ud.icfo
n~, rc~tlfiqul'! u wodif1Gue en t'ehttal HU 
prupiu cunc:epto d~ uJlcio. 01 Códiwo•Ju· 
di.cial vred f}lJP. j._,. para.t. \itig~lltü p~· 
dfln ~·rpliellCi.c'Hles. ampliaciomoF- y ma· 
yorot-11 Cu1Hl:amentn~ A los ptritnSt, T • Un 
nuturln al ]LJe" para. Que de ofidG lax 
twtici1At t:Uan&. §itll t i enso, en ordcD a 
la ptechción y el~ridad di" la prlltbu. )' a 
b nu~ynr inform•d~in y certe?..a <IU.« lu1 
de llen.r •1 faU.dor. Y lo1 bp-Ositore:" 

· dP. prutb.l.-0 jucLit:ial<:M eoutemplan la po· 
stbutdad muy fretuoutt: ~:n la próctlco, 
d-= "u11 un pl:l'it(l llegue hJ}it?. • tcttifi· 
c•r IIU propio conct.:pto y contc. dccir 
~nS 11rlmt.or•~ co.ne1ua'nnet., Jrio. qa.e ~ 
tal e:a.so la prueba UccuQ a S('t irreru· 
lar pnr t.s~ mot-h·q, dtu) ~lle varitt de 
IIJlnlu ~u. t:Vnk>uhlo; y r.l 11~v~r. que W 
fu~r~a du un dietllmun r•u~de contndc· 
C'i.riitt ~ dntrapro~r~• can ot:r03 medlo' 
Oc pruf]\a )' :!IÚn r.on la nntN'iedt.d tl<t · 
htt.hoN fl~efTC,dn• l)Ol' t·J )UG, 0 COD 

pTIP.I'IUnciOI\~!5 d~ h01\\b1't ÚiOI!lt '4,UO J~~o 
~ont.1·apn.eb3. ttt:ís d~ fondo que pue-d• 
imu4nir!'tel~ a Ub di\lt.a~onum periciat ea lll 
TE'Ctiflcación ofiGiOila tl~ un peritn. 

Cort4 SnpTe~3. de: luatieia.-Sola de Ca.sa.::-ión CJ· 
.... ~}.__....sogoti, novlembr~ t.n.:itJLa d~ mil novt:ci~tn· 
tCtH !.rf!inta y ttttb. 

(MagistJ:ado por.entc, llt. AJtt.:mio Itucha) 

Ea marzo de Ul28 el sellor Mooe;to To· 
r J'es tomó posest6n del car¡¡o de tesorero de 
la sociedad denominada "Anton io l:ticaurte", 
de$pué .. tie haber prestado caución oc man¡r 
jo, y ejerció e~e cargo hasta ul 31 de díciem
bre do 1 9Sl, dla en que murió. 

Dicha sociedad ea de obrero•. destinada al 
fomento d~l ahOrro entre los socios, 11 auxi
lios mu\.uos, e&fuer7.os cooperativos y a otros 
fines no e.•lric~umente lucratJvos, elltablcci
dn en la ciudad ae Pa~to, y cuya per3onerla 
jurídica fue reconocida por tl l'oder _ Ej~u

-tivo Nacional en mayo de 1927, de acuerdo 
con los :.rt~. 17 y 49 de la Constitución Na
cional. 

Al posesíonar~e ele au car¡o, tl señor ·r .... 
tTe.s recibió del anterior teaorero la 8uma de 
$ 7,454, inclusive una parte en objetos pren
dsrio.q, y con ete eapiW inició su adminia: 
tiaciólt. 

A 1 morir To:ores le sobre\~vió ~u cónyuge, 
~cñora Eatc1· Rosero v. t.Je 'l'orrtffl. y vados 
hijos iegftimus, y como lu .socicdii:d Rk ... urtc 
.no ¡>udie~¡, >trreglar · <:cln la sucesión las dí
fertmcia<~ resultante:¡ de la administ ración , 
vino la present~ demanda ¡:(llltru la 5Ueesifm. 
repre~cntnda por la referida cónyu¡¡" por sí 
mit<ma y e<:> m o n•PreBenl"" te le¡al de Jos 
mer.ore~ Car1nela, Ro~a. Modesto y Alejan
dro Torre~. y rcpreaentada también por los 
de.scendJMtes legítimos Lucr eeía, Anatolia. 
Antoni~ y Hcnnis~nda. Torres, nt&yores y 
1'~6nua de Pasto, para r¡uc con ~u audiett
cia ~e hicieran :as "illuientes deQlaración.,s: 

(•1.:) Que h~!" r.hJmandtldo!o;, en su car~ct~r 
:1~ cónyuJI'• sul>reviv!eni.e y en ~u r.arác.ter 
de berede:-os del ext.ir.to señor i\1u<lesto To
rre.~. ucben a ta. sociedad "Ant<tnio Ricaur
te", rt~preaentada por mi, la suma de siete 
mil cuatrocientos ci ncuenl" y cuntro peao.s 
<lro ( :¡; 7,154.01)), y ~'JS interG~e• leg-ales 1l 
COtJtarse de~de el :ll de dJeíerrtltre de 1:!:!1, 
fecha d e la mccrle del expresado Stlñor To
rres, hasta el día d\!1 pag., efectivo; 

''2• Que i k>s ml~rno" demandadoa se los 
~nndcno a l pago de l.utios lo~ perjuicios •IClt
,;ionado• a la sociedad "At1tonio Ricaurte' 
por no haber cumplltio a us nblignciones, por 
haber lu ~umplido de un modo imperfecto 
o por hul.>cr retardado su cumplimiento: 

"3• E:n subsidio, qce " lo.s mismos de
n:and:ulo~ se Jos cvndene ;, pagar a la mi~
rr.a ~ocledad 'Antonio Ricaurtc' , la :~uma ma
ror o menor qu~, se¡ún ht-9 pro\m.nzsa de 
este juicio, e~t2n obllg--...dos a canl'rlar a dí
eh:~ soc'cdad, j urtt.amenle con la il>demní~a
clón de perjuicios; 

"4• Que los <•bjeto~ depositado~ en poder 
de! actual teso,.ero lle la sodcnad, don Luís 

_ :-lefttll Rodrlg~;e¡_, se¡¡ún acta respectiva 
-1os que ~e hallan rcpreRent.AdQS por un 
lot:e de tr<;scientos obj~1.•J.s-, están en la 
obli¡,,.-a~ión, los dcmMdados, de llovarlod y 
de responder a la ~ocied!ld por el ,-a lor aJI
tíc i¡;ado pol· ellos r In• intereses de estos 
valores, a razón del setellta y d<l.'l por cien
to, por no responde•· al caJ)ital y n 1M inte
reses de la suma invert.ida en ello~. según 
la Con~titución y las órdenes de la sociedad. 
Jlara el manejo de }¡¡, retroventa poY el te
sorero; y 

"50 Que se les contienP. a l&a costas y 
gastoa judiciale!! de <:&te juicio. T1ld1>, tTe6 
díu d.e~poo de ejecutoriad" ID 3enten¡;,(¡¡" . 

·- · 
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Por medio <le apoderado, la suec~ión eon- foli 03 14 del cuaderno N• 1, obra la conf e- -
testó la demanda; ¿n su l'C6poest a admit-e la sión del ex-tesorero. de haber recibido la 
cal! dad de 1-P.Mr ero qul' t.uvo Modesto Torres suma de -$ 7,454 oro para manejarla de 
y d hecho de haber manejado biene~ o ,•ato- acuer1Io CC)n l~s ore"r>1r.inne5 que )11 :oncicdnd 
r~~. pero no conviene que de lO$ hecho.~ :fun- "" pn¡poniu; que .,¡ Triuumt) hizo caso omi
damo.n tale~ del libeJo ae cledu~cu la oblig-a- ~o de dicha confesión. al tenor de la cual se 
dón de pagar e; sahlo ni" lO$ p0rjuieios SU• prueba eJ recibo de un dUlerO que el LeROre
plicadOi<. Y aleg>~. que Torre~ hizo erogacio- ro estaba obli¡¡-ncln a rcslitulr, y quo como 
ne~ .V pagos por cuenta de ]., sociedad. se- él nc¡ ¡¡roM hllh~rla p¡¡gado, el Tribuna l ha 
gú n consta en lo• libro• do ~~ta y en Jos debido condenar; al no a pr eciar esa prueba 
distintos recib~ tie la adminis tración que dice que el .entenciador incurrió én error ' 
d~ben reposar eD poder de In a<lCicdad. de h ooho que a parece de modo ma nificst<> 

El juez de (,"ircil:to de Pasto absolvió a en los autos, error que lo llcv6 a no conde
lO> cleuianc1tclo.,, ~l>l'cia lmcr.Le pol' consid e· nar al J)aR"O. r-on violación de los a rtltulo:¡ 
rar o¡ u e Hnte:s de cobrarse el ~aldo de he pro- ~93, 596. 597, 601, 603, 604 )' 1;05 del C. J .; 
coder la r ondición ele cuenta~. 17fí7, 1761, 1762 y 17G5.del C. C. : y conse-

El Tribunal Superior uel Dlstrilo Judiciai cuenclnlmente lo~ a~t.s. 2181 , 2182 '! 2188, 
de Pa~to falló d~iinilivum~nte el negocio en también dr.l "óctiw> dvil. E~te ca.rgo lo pre
~cgunda inat~ncia por ~cn tcncia. de fe~ha l.:! senta por vurios aspectos . 
ce novíAmbrc de 19;JG, en el ~~nLido de dt~ f.a Corte considera: 
d...rar probada la e.'Ccepción lic inexistencia Al tenor de Jos estatutos de la Aociedad 
do la ob ligación demandada, y de absolver, "Autonlo Ríca.urtc", el te~orero ·~~ no sólo 
t'.lJ consecueneis, " lo~ dcmnndndos, de UJdc;; un emp leado que anienola kU>; ~~rvicius a la 
1<18 car gos. :-lo t ondClló en costas proce:mlc:~. sucicdud sino también que por ra2ón de 1!11 

COJ\$ídera el Trillunal qnP. t.' ncción ejer- empleo se encarga de cumplír actos jurldi
cillodu ~:& de condena, P:tl'a que se dee!arc ~¡ co3 en Ju,¡:ar y a nombra de la I;<ICiedad. En 
t i demandado dehe (> no nl¡¡-o y c1Jánlo a l consceuenc!a. t iene la.< ohliuadon eB de un 
durnR>ldallte, y qu<: ~s injur!dica la aprecia- ma ndatario, cntrt; la~ cuales l'St~n la do ren
d ón del Juez de CJUe a in acción ele condena nic· cuenta. de ~u gestión, y la de restituir 
d~be preceder Ja de rendir.lón de las cue11- todo lo . que haya recibido p<.>r rntón de RU 
ht$. s i, cCilllo O<~th'ri<í "" ·el presente debate, carg(l (nrtn. 21-24,2181 y 2!83 de l C. C.). 
lM partes tuvieron amplia vporl uniuad para ~.a confeeión (jUe ~''C" ~J te~orero en Jos 
discutil' las cuenlas mismas. d<>eumcnt.og q ue d r"currente e1ta se refie-

Pr eviH c~ta con~icleracíón, n.f tenor de la re al recibo de la suma con \lue inició ,u 
cual la acción de pago es procedente para el encargo, que ap<;nas es un artrculo del con· 
'J'r·lbuMI, éste p=~le a examica r si el ex- iunt.ll d~ la cuenta, q ue por sí solo no eons
Le~ur~ro Torre.~ debe algo a (a ~OI'jertad de- tituye u.na dolida ni un Cl'édil.o, Rino a1~nas 
mandorrte. Al ~fcclo a naliw únitament e la tul . ~<lamento de el!.,. u•Je no puede tomarse 
pl'u.,l.>a pcticinl relativa al examen de cuen- aisladamente, poea dd te jugar p(>r CC)tnpen· 
ta•. y despué~ ele con.t'id&ra.r c)uc el dicta- sación con otros element(>S de la misma cuen
met) pericial 11e ll~vó a cabo. en forma irre- ta. Só~o del e~tudio ·d"' todo~ Jos d4bito~ v 
t~ular, 1-.or lu cual no ruede tener valor en ' ,:rlodito$ '! de lH cunfrontación de unn$ y 
juicio, y qae ese dictamen e~ la. única 1oru... ob·<.>~ puooe re~ u ltar un saldo n car¡.:v o a 
ba llevada por la sociedlild demandante .al · · f:~.vor de l que rinde las cuentaB. P<.>r lo cual 
juicio para sustentar su derecho, c<mcluyc no es fundada la conclusión del recurrente 
Qu~ no ~xiste la obligación demandada. clP. Q.uc ha ~ ehi<!o conde.nar8e :tl tes<~rcro a 

pagu E.Qu~lla suma aislada . Se de<lecba, ror 
ew, e.'lte c~rgo. IUcurso de ca~ci:ín 

l:'or medio d~ npodeYado la Sociedad de 
Obrero.• ''A 1:onio Rica.urte•· d<,manda 'll!tc Ja 
Cntt~ la ca.~ar.ic\n del fallo t·eferido. · 

La 11tayor parte de ese oxtenRo trahaio se. 
~~~camina. ~ d.,mi.>stru que el <lict.nmen ·peri
cí .. l, que el Tríburml tuvo con·w ''t'rnica prue-
1.»;" de la deuda del te~<•rcro, no e.s la única, 
¡1ue~ P.n t1 umerosas piezas del e.xp~diente y 
covecialrnente €11 la conte~tar.illn que la su
ce!!lón de 1\fodcsto Tou~~ dio al hecho d) d e 
la demanda y en el documento roniente a 

l : l!imo cargo.- P.l t"eCOrl'('llte, teniendo en 
c:tl('rrta que el sentenciador con•f(lcr6 que el 
dictamen pericial renu ido es eQ Ru fol'llla 
irrc:gulnr .a la luz de los art~. 71.8, 719 y 
720 del C. J., irregularidad que para el Tri
bmml re~ulta. dE tro¡¡ reparos funolam~ntalee 
re la U vos a la preparación y t r BAlAilo de la 
m':ieba, al.néa L.,lcs reparos y deduce la per
fecta regularidad de ella. Considera en s"
gu!da el recu rrente q ue sí el '1.'rib11na! no 
hubiera comet ido el error de deeestiniar el 
d ictamen J)Or la ~upuesl.a irreQ'UIOr idad de 

1 
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forma, habrla llegado a una conclusi ón ron· 
trar ia, o sea a tener por tiento que a tra
vés de d!cha prueba y conforme al art. 721 
del C. J ., el ex-teaoN!ro tenía un saldo. a au 
cargo de $ 6,263 de principal, y entonces 
hahria aplicado con~ecuencialmente el art. 
2181 y Jos si~uientea del C. C., tus cuales no 
fueron aplicados como consecuencia de la 
no aplico.clón de los arta. 721 y 722 <Jel C. 
J . y por et·rónea interpretación y mula apli· 
eaeión de loa arts. 718 a 720 del mismo c6· 
digo, que fueron los que el Tribunal tomó 
en cuenta pura estimar irregular el dieta· 
mcn periclal. 

Pat·a apreci ar este cargo la Cor~e consi· 
dera : 

La .,x:égc.si~ que el Tribunal hacoo de la 
m!t.nera como Iue clabora<la y puesta en co
nocimiento de las partes la prueba pericial 
es cvidAnwmente errónea, reñi(la con la rea· 
lídad dA los autos y Jo lleva a anotar irregu· 
larid~tde~ que no exi:;Len. E s cierto que los 
peritos principales l'>Iárquez y Er azo elAbo· 
rlron y rindieron juPtOS su dietamtm, en 
absoluto acuerd o tanto en las conslderacio
neg como en la~ conclusiones. Fuo a.:s! como 
c(lnc\uyeron qut ~e las cue.ntas Y compro
bllnl~~ r e&ultaba un pequeño saldo a f~~,vor 
ae lll ~uccsión demandada '! A cargo de la 
~oeieliud demundante; pero a eRa cvnelusióu 
ll~>garon no por desacuerdo aob1~e las partí· 
da!!, ni ~obn! los comprobantes, ni entre unas 
y otra11, aino porque no se decidieron a to
mll.r como cargos débitos '!arios artlculos dt 
la cuentA dP. u ja. Dos d!as del!p•Jés el perito 
Mflrouez uu;Qntró nuevos elementos de apre
ciación )' adicionó su concepto e.o el ~ntido 
de que e~e bloque de cuentas dAhia cargar~e 
a la cu~nta del ex-tesorero y entonces de· 
duce un .,aldo a cargo de éste. 

F.l juez de la causa, eRtim~nño que las 
conclusiones de ltls do~ peritos principales, 
por lA. 11dlci6n del perito ]l{árquez, quedaban 
en desacuerdo, llnmó al perito te-reero y éste, 
razonadamente, adhiere al e!ltudio y rooclu
!lionca de M:ár quev.. 

Antes de mottificar ~árque!: ! U conceptu, 
el j ue7- lfe la causa ordenó poner en conoci· 
miento de fu partes el dictamen de los dos 
peritO<\ principales, que haat11 ontonce& era 
acorde: pero al producirse el degacuerdo con 
la adlci6n de Nf<rqn~2. tuvo el cuidado de 
ordenar la suspensión del traslado. y 5ólo 
do~Ot\éA, cuando el tercero emití~ au c()O· 
cepto: reite.r6 la orden del t.-a&lado a 1M 
jl.'lr te6. Aeí vinieron éstas a t ener opottu. 
n lrlad de conocP.r un dictamen Derlciaf per
fectamente concluido y elaborado. 

El Tribu~te.l el\ su fallo emuridera irrcgu· 
lar la PJ'Ueb& on primar térmiliO por lo ofi-

ciosa de la :odlción o rectificación de i\fár .. 
qucz y ·en ·~gundo lugar porque no se le na
mó de nuevo a l otru perito principal para 
que manife5tara si también rectifica ba o no; 
y corno no t.iene por re¡¡al el que un perito 
d~ oficio rect.tfitiue v "'"'plie su concepto, . 
considen~ que debió tenet·~e en cuenta el tr~ 
b11jo· rendido a b bltio t)e acuerdo y no M.
ber lugar '' pedirle dil:l:tmen al tercero. 

Ningún texto legal prohibe ni ·puede pro
b i bir qul\ uno de los per itos adiciun.,, r ecti· 
fiQUe o modi(ique en general su propio eon

. c~to de oficio. Y cuando la adición o rcdl
fio;<~.ción es suficientemente fundada y no
blemente insp!r&d«, como en el presenro 
caso, ellit e~ plausible y •~•á dent ro de lob 
fine~ de la pru•l!a . El Código Judicial prevé 
ql'c las ¡>artes litigante~ pidnn c>eplicaeiones, 
umpliadonek y maJ[.OrQ~ fundNmento~ a los 
perit.o~ y a(in atttorix.a al juez pnrá que de 
oficio las ~oliclte CU8l1do ~ea el Ca$o, en ar· 
t.lE<n a la p:rcci~iúu y cla:ridad de la prueba y 
a la · mayor inf()rroación y certeza que he 
de llevar al fallador. 'i los e.xpOsitore~ de 
prucb.~~ judiciales contemplan la posib ilidad 
muy frectttJt~ en la práctica , de que un 
peri.to llegue hu3la a rectificar su propio 
tl)ncepto y con~radct;ir ~u~ primeras conclu
si on~•. • in que e n tul {:nso la prueba Ue~rue 
a ser irregular por ese motivo, sino que va
ría de fondo s u contenido; y al prever <tUCO\ 
1:• fuer2n de un dictamen puede contrade
cirse o contrap robarse con olros medios de 
prueba l' aún con la notoriedad de hechos 
uh.,.,n•ado& po1· el juez, o con prf6unciones 
~ hombre diceu que la cont raprueba mb 
de fondo que puede imp<ft'lérsele a un dieta . 
nwn (l~r ir.i~i e& la rectificación ofkio.:sa de 
un p~:rit<o. 

Si el Tl'ibunul consideró que el perito M.ár
qu~?. Cllntr:Mec!a una de su3 conclu~iones a l 
rectificarllt ofkio$am P.ntP., tal ohsen•acfón 
no miraba a l.a irregularidad en la prepara
ción de la ¡lrneba, ni era obstáculo para eo 
·pmterior traslado a las partes, pues en~ $Ó· 
lo pooía r<fcctarls de fondo en cuanto a la 
c<Jnviccii5n que llevara al f allador.. ~~ PIJe'! 
manífie~lo el error del 'l'ribuna l al estimar 
""" circunstr.ncl<L. como constit11tivA de irre· 
~ularids.d da la pruebn .. 

Pero 1>8t'<~. que exista e' error de hecho 
rr.anificsto no bMta el anotarlo. Ea ncce~n
rio, como .~egundo requisito, que ele no locu
,.rir en ese •:• r()r el Tribunal hubiera llegudo 
a una conclusión de hecho contraria a la· que 
c~tablt\ci6, e~ decir , qu" de la prueha desea
t imada re~ult.e comprobado un hecho ertrc· 
mo de la acción o en su ca-w de la excepción. 
~<!~ preciso ver, por tanto, s i la prueba des-

·~ 
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e.~timada. fllvorece la teaia del recurrente. A 
~st.e r especto ~P. con~idera: 

El dichuuen perieial tue solicitado por 
una y otra parte. L<ls puntos someti dos al 
couc~pto pericial fueron los siguientes: 

"Por la purt~ demandada los sig uientes: 
1• Como patt.c de ·prueba pide que por 

m~dio de ¡¡~ritos ae haaun avaluar todas Las 
prcn<las qu~ ~gún dicha.• actas fueron en
tregada$ al tesorero sefoor Luis )Oieftall Ro
do•!guez sin previo avnh.io: y hecho P~to que 
tllmbién po~ medio d~ peritos se veriCique o 
haga la. ~urna total de lv~ valores d,e todas 
la3 prend"-'< entre¡¡adas1 para ~abcr a euánt<> 
monbo el valor de 1.0dae i1l<a$ prendas. 

''2° Como· p.art• de pr ueba pide ulmís
mo que por medio do peritos ae verifiqne o 
cunHlnte el 11úmero tolnl de la ~umu de dine-
ro que Ii¡ ura en ls" órdenes de J,>RA'O y reei
l>os que en 1904 foja.~ (lt.íle~ acompaño al 
prto<enlé memorial, p::¡ra saber cuánta ea la 
cantidad que ¡u·t·ojan tale~ documentos ... 

"&• C111T.O prueba a favnr de mi~ repce
SI<lll.not.>~, p(dro ~e ordene a In "Solllcdad Ri· 
CH~lrten representada por sti personero, Car
los Narváez R., la exhibición de lo~ libros de 
cua;tas de díeha in•lltuciÓ!l, para quP. mJbre 
ellos se hn¡¡a un examc:n peridal, de !u~ en
~t>trlll~ y ~alidM dA dinero .1· otro3 valorea 
durarolc .,¡ tí~mpo que don ;\lodesto Torre9. 

. de~cmpéñó el coo·go de tesorero de aquella 
entidad; de laa pérdidas, ganancia~. intere
Se>!, ele., desde que reclbl.ó la ·~ruma deman
dada hn$ta ~u muerte; de los balance.~ y fi
ni(luito~ ded ucidos de. lo~ déficits comproba
dos y clo toda• aquella. operacionc .. re!A<in
nada.~ co" 1~ cantidad demandada. Lo• libro:,; 
de contabili•lad de aouella institución deben 
estar arreglados a In- ley . . . (folio 6q) ". 

"Por In parte demandante los siguientes: 
"IV .... 2• Para ~ue lo$ ¡oeritoR teniendo 

~n cuenta la e~critura. n6meo·o 122 de 16 de 
mano de l92S, en todA8 y cad~ una de las 
cláusulas y en tudo lo que se refiere al cx
tescrero ~cñor Modesto Torres, ya extinto. 
dichos peritos, constaten definitivamente e~
tos hcc.hos; a) A cuánto asciende _el dinero 
efActivo, los valores, objetos~· ensere~ entrc
gadcs al e.~·lesorero seilor lliodesto Torres, 
d~e la fecha de la cntre¡,'á de la t<:sorería 
-mayo 14 de 1!!~, hasta la fi!Cha de su 
muerte, acaecida el 31 de diciembre de 1931; 

"b) A cuá•llo asciende, en dinero cfeeti
.,o, los valores, objetos y enscrc.s reintegra- · 
dos a la sociedad 1.10r Cll ~usC>dicho tesorero, 
desde el 1·1 de ma·yo de 1 !!28 h11sta la f echa 
de ~o rimerte; . 

" e) Determinar In. diferencia, en diner<> 
efcctivD entre los vnlorcs, objetos y enseres 
entr~zado~ por la $o~i~~¡¡d· al ux.tesorero se-

·> 

ílor ~·r(lde~to Torres, y los reiltt~gratlo~ por 
éste u la dichH Sociedad, en la• fecha.<1 arri
ba indicadM, y determinnr eon precisión y 
en dinero efectivo, el sajdo que resultare e11 
~ontra del e~pre~ado señor e:t-tesorero T<l
rrea y en favor de la Sociedad; 

"d) Cor,statar, en dinerv efectivo, qucf 
suma han reintegrado a la S1>cicdad. los he· 
redcros del ex-téJSOrero ~eilor J\fo<if;_qto To
n-es, detpn~ rle ~u muerte; · 

"") Deducir, en dinero efectivo, el al· 
cnnce definitivo que t'es·~ltorc en contra del 
cxprc~a•iD ex-tesorero y a favor dP. la roo-

. eiedad, ~ni«ndo ~.n cucma P.l monto total 
de los valore! que éste mllnejó p111' cuenta -de 
lu ·~ociedad y 1116 reinlegrru:ione.~ que éste o 
gu! herP.<leros hubicmn hecho a la Institu
ción, y que é~ta la3 hu!Jier11 admitido, de 
ac~erdo al con trato contenido eo la. e~critu
ra 122 de 16 de mat1.o <l~ 1928. y especi .. l
meute a la cláusula 10< de 1& referida escri
tura. 

·"V.-Que cc>n los mi<mo~ peritos ~e prac
Li<lue una. ih$pecci6n al ,\r:tu de Er.tt~'f.t" rl~ 
vnrio~ objetos hcr:ha por lo~ heredexos del 
señor ::rlod~to T'nrre.• al nuevo le.<;O:rero, ~"" 
flor Luis Nefb li Rodrí¡¡uez, la que ~e gunr
tla urígina l en la in~pccción segunda muni
cipal para que se constate: cu:il e> el vnlor 
an ticipado por el ex-teaorero neñor MorlMto 
Torrr.s y ~us intereses 11. razón del 72%, ile 
:oa objetos n() recibidos por la sociedad el 
die de la entregn., por no r1:$ponder si c:a
p\tnl y a aos intere~cs <le la suma ;nvertida 
!<n ellos, $C¡¡ón 1;\ clli ll$u l~t tlécima de la cs
crllura. valoJ: Que <Jebe dct(,rmi nar.• ~ jueta 
La•ación ·de ca•la uno de lo., olJ,ielo.~ allí c~
!>C.Cificndos, lo• Que están o.n la TesoreT!a". 
(Foil os l y 2 del cuaderno ntimero dneo) . 

Los dos perit0.o1 princípalc.> . :\l:trque-1. .Y 
Em-".c>, er..n antiguos empleados de In ~o
~!ftdl\rl Ricaurt.e poro yn no · pert~n~cían ~ 
ello: y advierten que nor ese mDti\'o til)n~n 
plonn cnn(}cimiento de todu laa operacior>e~ 
social~ y de lv:J documentoa relacioudoa 
con las cuenta~ que han da examinar. lt.>S 
lih.ro~ de cucntn, l11s recibo~ o en general Jos 
documento~ q ue analiznn ·cr>n bastante :pro
piedad y daridnil '!.n ~~~ detenidC> cstut!io de 
e.xtemión de 61 .fojas les fueron ~umini~tra
do.~ 110:r las pal'tes, o en virtud de recíproca 
p~t:ción, sin que ninguno de f.nlc~ documen
tQa· fuera obj~tado ni redargüído de f~ ls<>; 
al COJ!t~J\rio, 11 M y· otr:o. partc., tuvieron ex
preso cCJnocimicnto de ello~. 
Aquello.~ punto~ Aomctidns a su dictamen, 

}' ele roya ~ola cnunciaci6n se echa de ver 
que no ten!an 1m contenido suficiente pnra 
informar ~on pleno eonocfmiento de eauaa 
la~ conelusionc~ finales, fueron r.,,;uelto• · en 

' 



506 OACE T A ..JIVDBCIA J!. 

la forma rnáa documentarla , t•azonadn y cla
ra que er .. de_ d~~ear. V~an~c al efecto las 
conclusiones so'bre cada punto a follOll 8 
\·uelto, U vuelto y 27, 50, oO ''llelto, y 51, 
51 vuelto, 52 '•uelto, :;s, 68 vuelto, 54, G~ 
vuelto, 55, 56 "uelto, 57, 1\7 \'Uelto, 60 y 61 
vudlo. 

El resumen general de los r>tlrilo~ prindpll.
les ea el que aparece del ~iguiente cuadro: 

llbsumen general 

RocibJdo por M. Torre~> 
de L. G. de Arlur() (foliu 

Debo lbber 

MI vUJ. rlo ~t.;tc concepJ;c) $ '1.4$4,640 
V. r~ibjd"U pOr M. T6-

N'f'A pGr con.c.i![lt" de intP.. 
rePtes en el tieml>O de su 
utlmini~traciiltt . . . . . . . . . 7.&0&,268 

V. redbid4'1 pnr el id. 
por flhorro' d<:: sGeiol!l en 
el tiempo dAf $l.. &drninis--
lracihn • • • . . . . . . . • . • . . . ~17,4'141 

V. nn:il.ljd\1 por 11'1 id. 
put· maVriCU~l\S de SOCi()S 

en id. (fi)li& ~, . . . . . . . . 36,500 
V. 1·ceibido pol" ~l id. 

pc..r ~oneept.o d~ mortuo~ 

ri•• eo. id. ( f lll. ll3 vto.} 29,25<1 
V. eomputt\d\) pO!' llé.ra 

dldo. dt cnpiWJ e inb .. e· 
"ti da t•Ñnd:;¡s qu6 ñ'> r~~ 
rn·e~entan cl valor inTer
Udu e.n e1Q (folio W, 
vuelto) . . . . . . . . . . . . . . . . ~90,160 

V. entregadn :por M. 
TorrP.~ pnr ~onc~pto de 
1rast~s en so &dmi.ni~ttll
ch)n. constantes dtt 1,9tl-1 
nc-Uw:>a {ts. 21 A SO, pun-
to 111) . . . . . . • . . . . . . • • • $ 11.741,310 

V. de pr~nd:111.111 entrega
dar. pol" ~t. Tont~ A 1 de
puaitKr~o t';~ftor Luis N. 
Rodrf:uez. sin vulat' y 
t&vaJu.,d.3s a. íolic3 2 a 8 1.()96,6.10 

\'. dé la.$ prendas en
tTP.gtt.das eon valur al mis~ 
mo por M. TolTe5 (f•. R 
" 2fl /.) . . . . . . . . . . . . . . . . M79,540 

V. dt la.i vunda! en
treg:ut~fli p ox M . 'l"o~ 
a.J Alma<'&uiata PT~ndal"io, 
Sr. Mannel Mldero• (fn-
u .. 64 vuelto) • . . .. . . . . 1 .342.480 

su~rAS ... ... $ 16.132.7Q6 $ 17.77MOO 
s.,tdo en oontn de la 

3ode<la~ Ri«<urU • • . . . . \ .64$,29·1 

SU~IAS IGUALE:> . ... S 17.176.000 $ 17.776,000 

· Resulta de esta Rlntesis un saldo a (argo 
de la Sociedad Rica urtc de $ 1.643,294. Pero 
anotan los dos peritos principales que no in
cluyen en el debe del ex-te!!Orcro algunos 
valore~ de: que: habla ~~ libro de caja de la · 
sociedad, po1· no tener comprobante de nin
guna clase, valores que montan In suma. de 
~ 7,446. ni varioo egresoij a favor del ex-te
sorero q ue m<mtan 3 539. Los pe.ritos tien en 
el cuidado de· auot.ar lo s iguiente: "Las par
tes en· el p;·e~cnte juicio podrán comproba~ 
la existencia real de dicho valoreA para que 
el juez de la causa les tenga en cuenta al 
fallar P.n ddinil.iva. Nosotl'OS, por nuestra 
par(e, hemos eumplldo con nll~tro deber al 
r elacionar la~ re~v<:etiva.s partidas que apa
r ecen P.U el libro de caja ain comprobante 

·~ .. a-.;uno . 
Como se ve por lo anotado, los peritos 

p rinci¡,ales llfárq ue7. y Erazo no :se hallll.l> 
e11 deeacuerdQ sobre las partidu mi>mia.s ni 
sobre loA eomprobante.q de la cuenta en ge
neral. SolOlTlor.te que creyeron pTUdente ano
tur quG los v:s.lorc~ de ~ 7,446 por débito y 
S !'>!13 por crédit(>, ni los debiliW.ban ni los 
acredltahnn, re~peccivament~. ~1 tesorero. 
por ialta de com¡:rob,.ciófo. problema que 
más bien eorreapondla decidirlo a.! juez de 
la causa. Vale esto tanto como decir que el 
saldo en contra· de la sociedad y A favor del 
ex-te.~orero de $ 1.643,294, res umen de ~u 
e~ tudlo atrás lra~c cito. podía modificar~" •i 
el juez decidía cargar y abonar leY.< valore>< 
s in e0>1nprobaci6n. 

l't>e en estas circunstancias como doa días 
th!spués de presentado aquel dictamen, el 
perito Mácqu~z oficiosamente adiciona y rec
tifica 3u concepto, en trn sentido en Que la 
t"ectiflcaei6n no impliCA contradicción con el 
anterior , ¡;ino que se r~~uelve a ha.~er el car 
go y el descargo o:lc los valores anotados por 
él y poo· d otro perito principal, por ha.bl.'r
les encontrado comprobación. VaTia.s razone~ 

. da J)'~rn j u~tif.Jcar ~u decisión, como la. de 
!u~r aido ncivcrtido. por nota de la Su-per
intenden cia Bancaria que la Sociedad "An
tclhio Ricaurt.e'' no ea una empr esa mercan· 
ti! alnn una asociaelón de mutuo a¡.ooyo no 
obligada a Ue va~ sus libl·c¡~ de cuenta y ra
z6u 'con todos lo~ requiaito5 Ie¡¡nlcs. . 

. Pero la razón principal que da para e:<· 
· plícar su proceder cft la de Qlle en el libro de 

balanCt8 que llev~ la sodedad. @n donde se 
hal:e el t·e,uml'll auténtico de todas las oue
racíones anotadM en los libro• re:!l11ll te~. •¡ 
"onstan. mes por mc.s. reconocidos y acepta
dos por ~ responsable señor Torre¡¡, pues 
s u firma a¡>arece u.l pie de cada balance men
sual, los aludidos valores q11e antes babia 
hl!llado ain cornpr'Ob«ión, y n o sólo está. la 
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firma del tesorero Torres al pie de cada ba-
1ance, sino las -del Presidellte de la llliltitu
ción, del Interventor y de otros empleados. 

C•Jnclu)·c el perito Márquez que s iendo :.si, 
los documentos están comprobados, . acepta
do el resultndo fíual de su Incorporación 
men~ual, porque el tesorero J&~ confiesa en
t,.adtis a caja· por el hecho ac huber firmado 
c~da balance, en el cual ea parte esencial IR 
cne., ~u de caja con su" correspondientes va
lores mensuale~, ,.s; con.v son otras tantas 
par~ integrantes de .isos balance~ todas y 
ca<ln uru. de lai! cuentas con sus respectivos 
' ·aloreJ;. Agrega que el libro de caja es el eje 
generador de todas 1~ operulone~. la base 
del mayor y del librQ de balunces, porque el 
libro de caja hace los oficios de dh>rio por 
haberlo nsi wnvenido la sociedad, aceptado 
y practicado el t-esorero, etc., etc. Y adicio. 
na au concluRión diciendo Que el tesorero 

. r cspoude por el "alor de la cuenta de caja 
y por el valor de la cuenta efectos en PWO 
áa, dos documentos reales que han estado a 
su cargo: la. primera r6presentada en dine
ro, y la segunda en objeto., a .. ret rovema. 

En consecuencia hace la ~í¡ulente demos· 
tración: 

''Vulurt:o producido~:~ d~.,~

~.antt ;,. admini~t::ación de 
Modfl»tu Turres, J)QY 1<18 di
V(mr~ enpjtulo& dt": IN-
GRESO A CAJA ....... , 28.679.666 

VMior~~:~ e1Jlt1{gKd(l~ pur 
!\-fi'Jd~to TcnTes ten virt\ld 
de d(we.J•soi cl:pituros· de 
Cu tos qac f iguran en los 
I>!OIIt:So.::i de Qja, e<>o 
tornprob'"''"" . . . . . . . . . . . . f 17.'1'16,000 

Veto1-e::. tnt-regad-o-3 p-or 
M•ulw~:tto ·rur!'es ~n virtud 
<1':1 tlivl!n;os capltulos que 
fllf\II'On "" los J:;(lkESOil 
:i• uj~:~., en varios 1neset, 
pMro sf introducidot' en Jo~ 
Jlallf.nttm fjrm.ados p~>r Mo-
dl'~~"' Ton·~.! . . ... . . . ... . 
S~~~.hJo · Pb con::ra de Mod""' 
ln Tnr~ ..... . .... . .. . . 

· Sl'I<IAS IGUALES ... : . J 2S.619,666 $ 23.6fUM 

l.n suma rle $ 5.263,946 que aparece en · 
uta domostración es el valor que :t.lodcsto 
Torrea, o quienes lo repr~senten, deben a la 
Suclcdud "Antonio Rlcaurto". 
. Llan1ado el perito. tercero Angel Santa
cruz R., hnce a su vez un ratonado .estudio 
~o laa cuentas, de lo~ comptobantes, y de 
loa anteriore.• di.ctámenes, y adhiere al del 

per ito 1\lárqu~ que se deja relacionado, síu 
restricción algur>a. Solamente q ue wrrige al
gonoo C>Toro ~e o;uma y d educe tambi~n el 
"alor de veota de algunas alhajas, con IM 
cuales deducciones el saldo a cargo del ex
tesurei'U q ueda reducido a la suma de ~ 6,221. 

De 111' reh;ción que se acaba de hac~r, aun
que en forma muy suscinta, es fácil nd\'cr
tir que "'' hay <IP.'Iacuerdo ninguno en Jos 
tre3 peritos svbre las cueut.a~. ~rnproban
tes, y el saldo o diferencia result~t.nte. Si lo~ 
dos peritos principales ¡•esultan en desacuer
do sobre ~1 anido fina!, en virtud de la adi
ción del per ito :MMquez. ese désacuea:do ts 
wlu .. parent e, porque el perito Er,.zo defie
re al criter io del J'uez el cargar y descargar 
a la cuenta del te~or·ero unas mismas purti· 

· das por faltn de e.Ómproba.ción. Y al luégo 
va~ln el Baldo en concepto de su· compal!e
ro de dictamen, . ello ae debe a que este úl
thM e~ decidió a conceptuar sobre la exis
tencia de lok comprobante.<>. El perito t...-
c~l~rn npina de acuerdo con <~1 último tenien
do en cucu&& razones de contador. Aai rom
plcto el dlctnmen de los tres peritos' fue 
puesto por el Juez en conocimiento de llll! 
partes y por haber guardado ~tas &ilcncio. 
una vez agotada la tramitación legal de ella 
prueba, fue aprobado. 

Finalmente se observa: 
La tramitación propia do e~u prueba fue 

completa y ~justada n la ley. 
Los docuroentc>s como libros tiA cuenta, re

cibos y efectos mismo~. f~eru11 suroíulatra
dos POI' eoda una de 1~ partes, ya directa
mente, y~ a pedeióll do la cont,aparte; en 
e.'Ul form., ~e exbihierou los libros de cuent" 
de la socil!<lau. Ninguno d e tales documentos 
fue t.schado. Loa pt!rito.s tuvieron el cuidado 
de indicar que lo~ recibos · de carga y dat a 
esti\n ·firmado* ya por la sociedad, ya por 
terc.,rl.l~, ,ya por el tesorero Torre::~ . En el 
i uic.íG no ~e ha manife~tado ~iqu!er,. ,¡~ 
confinnzu. sobre ellos. Dada esa observación 
tlil•ecta y p~:rsonaJ de log· perito~ aob're los 
drJcum~ntos . . con la squie~cencia y ~In lu oJ:>. 
SCI"''Uíón de la$ partes intere~adas, 11unque 
no todos .:sus documentos obran en autos, 
la verificación de los peritos y el Menti· 
miento de la~ p..vtes, permite al juzgador te
nerlos como elementos de prueh.' no discu
tidos par~ el solo efecto de respaldar el fun· 
<lam ento .y laR conclusiones periciales. 
· Y como ~e to·uta de regulación eu cifra 

al'itméti<•n, la conclusión de 'Jos perJtoa tie
""· por llenar las condiciones de tondo exi· 
glda~ para c~e ca~o por ~1 art. 72'1 del C. J .. 
''alor de plena prueba; ts•leA conclusione~ 
ligan' al Jue~. puM no hay prueba alguna en 
contrar ío ni ~iquie'ta elemento~ de duda. El 
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opositor del rceursD manifiesta ante la Corte 
que nD están deducido~ los porcientajes so
i\alada., como sueldos pa.-a el tesorero, pero 
de !u& relaciones que b3een los peritos de 
1,404 recibO:;, re~u)ta al contrario, t)llA el ex
te50l"Cl'O a e abonaba •u pordou~ajo de suel
do y que los recibos o$t!Ín firmados por él. 

El 'l'rjbunal si hubiera tenido en cuenta cl 
contenido de esta prueba, lubria llegado a 
la conclusión a que llega ¡¡o Col'W, ele que 
hay un car¡o acreditado plenamente a car
go de la auecsión dcmnndada y que result" 
n travé.s de las cuEntas y documentO!! ya. re
lacionado..~. 

Dad"' Ju talidad, ademáa de l:mpleado que 
a rrendó sus servicios a la sociedad, de man
dntario, que tenía Modesto Torres, como t e
sorel'ú de la soei~.dad "Antonio Ricaurte", de 
:~cuerdo con la úb.<P.t v:.ción hecha por la 
Oo,te al e~lu<lí~r el primer cargo de casa
ción, el Tril>utul) hn dcbidu aplic..r las dis
posicioue¡¡ legálos referente~ a In rendición 
de cuc:nt.¡¡~ y a la obligación de restituir que 
liel'" el mandatal'io, ur ts. 2181 y slguiente.'l 
del C. C., y como no lo hi~o los ''ioló por 
falta. de apliención, como con~ccuencia del 
error acotado. 

Eu fuena el e la realidad y d• la perti
nencia del ~argo hecho en casación a. la Sl'.n
tenti .. , debe casarse en parte, en lo r~lat.ivo 
u ¡., ,;úplica o petición subsidiaria y al punt? 
r:unrto. 

El estudio anterior ~irve P<•ru la senltm · 
da de: jn:stAnci~, si udOn1fto ~:~e cousidera: 

La prirner~ súplicn dél libelo contiene una 
pet.ieión de conrlooa a l pago de la suma fiju 
de $ 7,-154 oro e intere~e~. No puede decr~ 
t.arse asi, ptlrquc no ~ij ~~a cantidad la qoe 
se debe ..ogún Jaa pruebas. Y la ab>Solución 
del Tribunxl sobre e~t.a cueo~ti6n está en 
firme. 

L" ~cgunda •Úplicn envue)v~ una petici(ln 
lle puzo de perjuicios, de los oca4i011ados a 
la sod ed:.d po; el incumplimiento de 1M 
oblig-.. eionea del tesorero, por haberlas cum
¡¡lido de un modo impeTf(IC!o o por haber r&
tardado su complimlllllto. Este último moti
vo, el retardo en el eumplimieuw, se repite 
en la soli citud tercera, que paea a estu
diarse. 

En é~ta se pide en subsidio que se con
dene a ¡., sucesión demandada a p~tgar la 
BUma mayor o menor de la ya anotada, que 
se demuestre el). el juicio, juntamen~ con 
la indemnizarj/in de perjuicios. Como la so
ciedad demand..nte M demo.,trado en fonn.a 
indiscutible que de ln8 eu~ntas examinadM 
en el j~;iclo resulta un saldo lfqu!do a cargo 
d•l P.x-tesorer<.> y, por muerte de éste, a car
KO de la sucesión, ru¡l se decn!tarA. Y como 

~l' trata del pago de una ~urna de dinero, 
deben rler.reta•'~~ los intere.;e~ corrientes de 
•u¡uel .;aldo a. título de perjuicios, desde el 
d ía en que el ~aldo de ca.pital 1>8 hiw exlgi
ule, que es, segÚll el contruto, W11i vez 1ene· 
<iila.s sus cu~ntaij (c lúusula 10• de la escrl· 
tura de tinnza hiputecaria}; pero como la 
AOcíedad acreedora "Anl.oltio Rieaurte" no 
),., dcrn<•;;~rado en el juicio haberle notifi
cado u Jos herederoa del tesorero ninguna 
cuunta. loR in~ere~es no c.orreríln s ino desde 
el dia «ll que u e$Los les quedó notificada 
la de~W~nlla. 

La cUMta súpllca del libelo también debe 
prosperar, pero u~ en HU jntegriMd. '!'al sú
plica e~lá l'arcialmcnte ba~ada QD la obliga
c.ión actptaaa por el tesorero al tenor de Ja 
eJáusula lo• (k la eauitura de fiatll!a hi¡¡o
tecarta. t-.o todos Jos 800 objetca que según 
e¡ aet~ ~cspcctiva fueron en'tregadoa por los 
hl><edt<~'fJS uel tesorero Torres al teaorero su
cesor Luis N eftali l:tLdríguez, pe rdieron el 
, ·s_¡or <le capital illverlido por el tesorero a l 
r ecibirlos en prendo. . 

Bn erecto, Je>s peritos concluyen a folio~ 
¡,¡, a á6 vueito que cll> dichos 3\tU objetos so
Joornellle ~·.depreciaron por bajo el capiWil 
prestado nlgunoa de ellos, sobn los cualea e• 
tew:-ero. Torrea diu Clt pré3tomo ron !}ren
da la suma de lf 302.18, y que no lepreaen
t;:.n ~ino ull valor de $ 145.5;>. lle donde re
s ulta que hay una ~éruida de capital inver
tido por la cual debe responder j~J te5orero. 
!.Os demás objeto$, de loa 300 a que In sú
p lica ~a refiere, ~~ representan el valor de 
capital prek\lldo ~vll~e ellos, 

Eatñ bieh que ci tesorero re~ponda por ~1 
dinero que dio sobre esos objci.os, o sea por 
3 :!02.1!1. de ai!tiel'do con la clitusula l Oo de 
ia escritura · de caución hipotecaria; y <;¡lle 
id pag~r ese v¡¡lor retire lo" objcwo, como 
se p(de. Pero la ~ú plicn del libelo se extien
cic también a que el tesorero pague el 725'v 
sobre el capital pe~dldo o valor no represen- . 
t ado ya ¡..ur los objetos, y en eata parte la 
at\plica r1o puede considerar•<~, porque esa 
modalidad de la obligación svlfeitada a :ma
oerE. de cláusula penal no C<Jn:~tu en la ea
ciit ur& de fiaro.a tti en ninguna otra de las 
.piezas que .o!Jr¡m en el expediente, es decir, 
Q. a e u o e~tá probada. Si fuer>~ el caso, ella 
e.e estudiaría y . re~olvcría de acuerdo con el 
al't. 1601 del C. C. 

Es vertlad q ue los peritos incluyeron la 
pena en lá obligación, pero en de.~arrollo del 
punto especial sometido a su dictamen por 
la parte demandante. Basta, pues, disminuir 
en $ 431:1. 13, cuantia de la multa o pena, la 
suma de $ 5,263.94, Sllldo a cargo del ex-te-
30rero, s~g(m el periLa2go, lo que da uu sal-
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do definitivo rle $ 4,RZI\.8l moneda coriiente 
colombiaua. . 

En cuanto a la solicitud quinta, r elat iva 
a las coou.s prOCc'!alca, la Corte til!lle en . 
cuenta que no hay temeridad de la defonS<> 
en e.~te Juicio en cuanto a la nega.tívu del 
pago de una suma determinada, ¡¡Orque la 
sucesión consideró, y en este tópico con ra
zón. q~e las cuent.us no estaban aclaradas, 
y .m efecto no hubo finiqui to o cuenta a 
eargo qUQ se presentara :\ la sucnión a mo
do de rcquerin.iento. Y como las . súplicas 
primera y oegunda del libro no proa¡..eraJJ, 
uo hay lugar a condenar a la sucesión al 
pago de las costas del juicio. 

En consecuencia, la Corte Suprema, en 
Sala de C""'ación Civil, aCbninist.rando justi
cia en nornhre de la República de Colombia 
y por otutoridad de la l~y, falla: 
Primel'o.-Cása~e purciahnente la senten

cia del Tri llullal Superior del Distrito Ju
d ici;;l d• Pasto de ft<elta 12 de noviembre de 
1935 pronunciada. en el juicio onl.iuar io que 
la sociedad de obtcroa "Ant.<>nio Ricaurte" 
siguió c<mt.rt• la ~ucealón del ex-tesorero Mn
o:lesto Torre~. y dejando en firme la ab~olu
ci6n relativa a !a.s •úplitas pr:mera y segun
da del libelo de in~tancia, por Jo demá.! ~e-
9uelve: 

/ 

Segundu.-Ln referida ~ucesi6n pagará 11 
la referida. sociedad "Antonio Ricaurte", en 
la ciuda.t! de Pk6to, seis dlas después de eje
cutor iaua c3ta sen tencia , la ~uma dP. cua
tro mil ochocientos veintiocho fJesDs, ochen
ta y un centavo~ ($ 4,828.81) y los intere
.~es da esta suma al seis {lOr ciento anual 
{6%) desde el dla veintitr~.;s (23) de junio 
de mil noveciento~ treinta y tres (1933) hAS
ta el día d el pago. 

'fcrcero.- .L:¡ ~uccsión puede retirar de 
J)\l<ler de la. ~oc!edad los efectos relacionados 
a folio~ 55, !'>5 vuelto, 56 y 56 V\lelto dQJ d ic
tamen pcricisl que forma el cuuderno noi · 
mero cinco de eote expedienre al hacer el 
pago de In suma e intere~.s rcL~cionadoa en 
el punto ~e~,tUndo precedente. 

Cuarto.-Rev6ca!W'> 111 sentencia de prime-
ra. instancia. · 

Quinto.-No hay lugar a condl!ll8ción on 
eo.•tas ni en in~tanci a ni en casación. 

Notifíque..e, pnblíquese. c6pies$ e insérte
~e en la GACETA JI.:DJCIAL. 

Antonio l~ocha, Liborio IEs tallón, BUeardo 
Iil!n~tro.¡a iData, Miguel M<lPeno J ., JullCI 
FranrJ,;eo Mújlca, Eduardo 7.uleta Anael, 
Emilio l:'rietu llrrnánde¡;, Sr!o. int. 
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CuandQQU.i"'s que un ~m:nune.rD de UD 
(undóc \'en~ porción dt ésto, qutd. el 
("flmpr•d~r. !4 la vttdad, l,laju la ..:ullli"· 
ttt~neht d.t'. 'l\1.4! l¡ u)WrliJr dlvllióCJ dol 
fund() com\Íil a.cljudique <1 no t n todo e 
.an J)&'rtc f\0 pago. de lo. t:UIJt6 del r t$pec: · 
ti"o contunil".ro dJs putdó11 que é¡¡tf', ha 

n·ndhJu, Si ~l adjudicP.ción la eomprea· 
d t , rtLrut.r-ayénd~ kl }lMtld ón rornt 
«>t a 'bl«e cl arL 1-101 del C. C'. , d Litt>lo 
cOilltr idu pOI' t C} f..."'-RIIIUU O 'IUedl l l tl"· 

f ece-inD»do e"al ~ri i l ltllbif:a& iido f'-
3dludicatario df' la porck1n. Vélldid• 
t uundo 1• vtndií•; y en ~• ca~• (unt rRrivf 
•cr:úo ~~e mí~mo '"ticulo, ftf.61du tOJ• 

wl 17!) del m.i('N.O c..Mli¡Q, eobu pl'Otcdcr 
ecu;no l!n el ca~!) d• vun~• de cu11• ajeo• 

·Font-1' fin u e!-lt. cnu.tinuend a me.rttsnt..; 
•nn J1MrtJe.i6n que decida esa lnurt htum· 
hrt' ti\ alJ:'n que, a. la nrdAd, dcl U tni.n & 
vl \nhorts j u-rídic<J de d l;. comprado-, t-n 
~~Uf! 1-. p.utiriciu u d c-tt.it..·. u ' aq· 1\ti· 
randn la.s cosas dQ!.átt el p u.ail• dt. vista 
de aqueu._ ind.•r tjdU:Pibrtt 1 del justo de
i)OO de que cc-.c;e y de Ja c.oan11hu•r i» dt 
que esto ~tuceda. ~;lfO. ~tabltcer d• Dl.l>· 

do 4idinitivll) quS~ qucd• puT fa én d6! Id 
l'\d jadita.eión· 9arte o aun eJ todn de. la 
porellln wmprad.a. Pero PU'il ttllo ocuru 
Indagar &hU todu cómu y w 'nd,o 1" uU!I· 
te atcilln al re~pect.Q y ccmh~& quién. 
t,;Jaro ett q ué eQ!lndo lo que ha 11ld .. 11b · 
jrto de Ja ebmpraventa .ha •ld., ua& n a· 
t a ·~ la c:DtnUAidad. no u.t. duda su:bre 
que &!JL" ~umJatador. inl'e&tido c.onsíei;lien· 
t('ntttllt.e dt la eali4a.4 de cOaumno.. pue
de por Hi mismo tu tal ('fi.Udatt dttnan
lhU' 1~ PM1ieión. E! a.&u u muy diJitln· 
to caumdtt nu ha sí<I<J oLjeto d~ la com
prav..-ntn ~o~n.c. tuuta en la comunidad. 
~ino uu Ctltl'J)o dcrto • eg.u.-ado eamc 
tó.l d*! uua m.'lyor tt:üttndón de tJ'"rra y 
.iitñilhilld.o én el rfo1ip~c.ti n iM ttu mftlto 
pnr iU~ v.re,;i::soa Unde.t0$1, 

Corte S.rprerun oJ.. J~&Licla.-&la de ()uacl6n e;. 
viJ.--ltoc-o(..¡\• trP.$ de d iciembre de m i\ novecieo
tu~ tf't\inta y !!.~iR. 

(Magj~trAdu pouehte, Dr. Ricardo H ineRtrou. Dau.) 

Francisco y Emiliana. l3alant:., repregen
tadtl dio. por su marido, Lorenzo :llina, de
mandaron a Jot·ge Camacho, M:íguel Ouerre
ro;llfarírutll Vñ.~qu ~.z de Collazos e Irene &.
lazar de E.~pinosa, viudas, tod ru. vecinos de 

Cali, para que ao de~rete la partición del te
rreno ubk;l.do en J~munuí, de~linuado en cl 
libelo y quo ·hizo parte de los antib'U<>s glo
bo~ de Ctdruynl y l\:luta de Guadua, cll,)'a par. 
tición ma ter ial quedó pro;:ocolada poT tns
lrumellto !\• ··¡¡¡ en la ~otaría 1• de Cnli el 
26 de fcbrCl'O de 1897. 

Se opusi er on le« denmndado.s y por t anto 
hubo de l<elftJÍ~ l!l j uicio ordinario que a 
tal ennlo corn:spc:llldia, según el art. 12!17 
del e. J ., vig-ent e a la sazón. 

Cursó en el Ju•gado l • del Circuito de 
Cali, doncjc $e falló negando lo . pedido, por 
lo <~m<! a pl:larvn de la sentencia los deman
dan le~, quiijnes, confirmada ella en la aeg•Jn
da instancia r•or el ·1'ribuna.i. contra la de 
é8te han re<: u rrido •n casación. 

A nt.cr.edentes 

En la citada partieión pmtocoliu da el 26 
de febrero de J81i ~" f•~rmó, entro otro11 mu· 
choe, un lote que se adjudicó a José Tomás 
)' J,el)nidtli; Espinosa y lo~ herederos de :\li. 
J!Uel An¡¡amú, con la cabida y por Jo~ llndl.'>
ros que la r e$peetiva hijuelA expre;.a, y ton 
la adveitenciu eh' tc11cx que deduci.-se de é l 
dos pequuiíc•~ allí precisados tambi~H, corre,,. 
polldientes un<l a Francisco Montes y ot ro 
a Jo'rancistu Ualanta. 

~; 1 u; d« j unio de.! mismo &ñ o, pOr in~tl'U • 
mento N• 213, en e!l3 ~otar la. Jo.•é Tomas 
E•pino.5a vendió a Francbco Balanta un lote 
de 6'1 pla.zas por lo~ lindero.; alli dctíillados 
y, ·por t anto, eomo euerpn eierto. tom~do sC· 
gún se advierte, 11" mayor exl.ensión •ldjn
dicatlk al vou<lecl<Jr ~~~ la citada partición de 
íebrero. 

l:talant-11 es taba eaBndo a ln sazón c<m Cll· 
simira Mancilla. lo que determinó que esa. 
compra fuese adqubición do la soci~dad con
yugal; y muerto~ · ambos, han sido decla ra
do~ h~rederos suyos sus prenombrado~ hijo• 
legitimo~ FrnnciS<:o y Emil~ma, quienes en 
esta eulidad se presentan aquí eomo de!Dlln· 
dAAt~. 

Sost ieueu que, por la cit«da compra de su 
padre, él adquifló cuota en esa mayor exten 
sión o globo en la parte adjuclícadn t1 E spi
nnHas y Aogamúe.~. o ~ea, en lo _que reetó 
desvué~ du deducir lo~ pequeñ(IS lotes ad 
judicados a Balanta y Montes, de que ~o ha.
bló ya ; de rnanel"'"' que es ese lote N• a r~
ts.nte. por ~¡; alinderadón actual relatada en 
la demanda, lo que sosti enen ser una eomu-
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nidad en que es comunero la suoosí6n de sus 
padreB en cuya representación proceden. 

w s demandados ,ostienen que no hay tal 
comunidad, y uno~ ~firmMdo poseer ~cndox 
lotes como cuerpos civr\Qs y otros invocan
do contra el citado Utul•¡ de 15 de j unio la 
enajenación o dEvolución que hiz() Ralanta 
en e~critu r" de !~OS, 66 opusieron a la di
\1llión ¡)l)r no halle.- por q ué pedirla ni so
bre qué recayese. 

I~~ última escritura n que aeaba de alu· 
dirse Q!Jedó desechada por el Tribunal mo
tivadamente y por tacha lie los demandan
tes . Nu habiendo reclamo adual al reapeeto 
y ha biéndo3e de te11er , pue.s, es!.o por finue,_ . 
debe procederse r.n el pre6ente ~urso sobre 
el pie de exhtenr.in y vi¡rencia del titulo adu
cido ~or '"" demandante~, o ~en. la referida 
escritu ro\ rle la de .íuni<> lle 1897. 

El J uz~ll.do negó -Jo demandado, por 1 a faJ· 
ta de cOmprobación de . qu'e el predio mate
ria de la demanda y calificado en ella como 
comunidad Rea la al~dfd¡t rnayor exten.,!6n 
de que be tomó el I•Jtc cGmprado por Dalauta 
dicho 15 de junio. 

El Tríbullnl, aun que con ¡¡lgunae reflexio
nes mits, distinta.• de laa del Juzgado, esti- • 
tnó iguulment~ qu~ ese ht'Cho falta al menos 
en su coutprobacióu ; y cn~re las aludidas re
flexiOJ:es di•tintas form•ila la de que .,.. 
Jote que E~pi11o.sa vendió a Balanta no pud" 
tomar~P. de ninguno de los lotes en que la 
cil.ada partición protoct>lada en 189'1 adju
dicó dorcchos a E~pino$a, por esto tnir.mo. 
<lslo cB, JlOr hsberl• udjudicado aólo dere . 
r.ho• y, pl)l' tanto. no oer dueño excluoivo y 
Gnito de ninguno dt' c!IM; sino comunero. 

El rewrso 

El r ecurrente Hd\OCC )as ca.usale• primera 
y segunda de las establecida~ poi' el art. 520 
del C. J. · 

Cu:llltO a In PTÍmera, formula. loa cargos 
que Jl<l&lln n resumir.•~>. "" ·su orden, y a es
t u<liarse del mismu modo. 

l. Erro~ ~e hechO y de derecho en la 
!lprer:iucíón de la demr111do. y· de las escritu
ra.'< pírblicas traídas comp Lftoloa de domini(• 
por las partc.s, aRi olmo de la inapeeci6o ocu
lar y concepto perio;ial sobre el lote detenni
nado en la demanda; y consiguient e viola
ción de l<•s arts. 2322 y 2!l23 del C. C., 145 
do la l¡¡y 4.0 de 1!107 y 11~4 del C. J., por 
cut!ll~o, ~n su sentir, al}uella~ nruebas de
mue~tran que exi~le la comunidad afirmada 
po~ r., acto~. y, el rallo, no sólo desconoc.e 
la existencia de taJ comunit!ad, sino que deja 
de. ar.oger la acción rlivi~oria ronsagrada en 
esla~ d leposicione3 le~alea. 

Según el r ecurrente, dicha iMpecci6n ocu· 
lar y dictamen pericial establecen quo e!ec
livamP.nte lo comprado por BAianta a E api
llt>sa se tomó del citado lote s•; y dichas es
c•·ituras demueatr.an ·que tndos los · interesa
dos en este .iuicio y, por tanto, loe deman
dados también, •leri~an su titulo, siguiendo 
su cadena hada atrá~. de la citad>l pa rtición 
de 1897; de &nerte que 103 lotes o fundos 
que respectivamente ocupan corresponden 
también, como el de RaiRnta, a e~e mismo 
Jote :~· En· e~te estlldio· se detienen siguien
do uno a uno tules títulos . . 

LA CQrte rechaza el cargo en fuerza de 
~La coruúderación: auo sobre la ba.-.e de que, 
no só!o el lote comprado por Balanta eu ju
nio de 1897, .~iM cada uno de lo~ llltes po
&e!do~ por eada uno de los demt-..idadoa cona· 
Ulotyer(lll pa•·a febrero de 1897 el citado Jote 
N• S o liicier<·n ,.arte inlcgrn•te de éste, ello, 
q ue co~robors que para eae año eate ¡¡lobo 
qu&d6 ~iendn c<¡mún, Jo que ruidic nicg~>, no 
puede ~iguifit,ar que siga -~lendo cc>mún has
lt> d presente ni, mucho menos, que Balanta 
por aquella compra adquiriese cuoLa du co· 
munídnd e11 ese !;aldo o ruto del globo N• 
a, y no un euarpo cierto, precisado por aus 
lirtderc.s y cabida. 

Esta sola r azón sería suficiente para ne
gar lo pedido por loa demandantes; porque, 
como ya se ha dicho, obran como ~uce~ore• 
de Relnnt.a y aducen , como únioo título Y 
comprobante de ser com uneros en el globo 
cuya división rld~u. 1» compra hecha por $ U 

padro dicho I.S de junio, y porque, habien
do oido e•ta compTa la adq uioicí6n rle un 
cuerpo cierto, mal podría rep,utarse como nr · 
ma para dr.mnnrinr la división del globo de 
Que :se ~regó o como comprobante. de c¡ue 
""te globo 5en una comunidad y de que ellos 
tengan cuota en é.ta. 

A ma~·or .abWJ(!a.miento se tral1scribe on 
lo pertinente esu escritura, cuya copia nota
rial regi~lrada forina lo3 eolios 1 y 2 del 
cJ¡aderno J.• por_ habe~ acompañado ~ la 
demanda. Alll dice Espinoan ·<}Ue vende -a 
Balantn: "•e~P.I!ta }• ·siete plazas en los te· 
rrenos de El Cabuya! y Mata. ile Gnadull . .. 
hneía. el oriento de au lote, bajo los díguien
tell linMrcs: por el norte, r.on terrenos de 
ln8 .Tordan<'.s; por el sur, con terreDQ.S de 
F.ranr.i~co ?.lonte$ y del otorgwte; por el 
m·icnte, con el r !o Caur.a ; y por el occidente, 
con terr-.nos perteueelentes a la famili a An
gnniú. Que este terreno' wrre!lponde al v~n
dedor por adj11dicacióu que de mayor núme· 
ro de plam.< se le hiZII en la di\llsrioo (llquí 
cita 1~. referida partición de fellrP.ro del mi~
mo año de 1897)". Adelante agrega: "Que 
desde esta fcehl\ ent~e¡;n el terreno vendido 
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al ~'Omprador con las acciones consiguien
tes". Por ~u lado Balanta. acepta, ofrece pa
gar el precio en las condicione~ c¡ue CIIU cene
tan al respecto y declara que "hipoteca es
pecial y Aeñal~~odamente en favor de su aere&
dor IM ml$maa sesenia y siete plaza~ de te
rreno que compra, ¡>or los lindervs que se 
han expresado". 

I..á boleta lie registro al exp1:e5ar la can· 
· tidad pa¡;ada por ·impuesto sobre el precio 

a.ludido diee que éilte es el que E apinos.a ven
de a Balanta "un lote de tierra ubitado en 
el distrito de ,Jamundi ... ", 

El abogado recurrentE reconoce que IM d&
mnndados se hallan en In situación que afir
man ~obre la realidad de los hechos. De. ahr 
que ~u ale~¡ato conLenga estaa trasM: " ... 
la. defeMa enMy~da por é~tos (loa demanda
dos)· ha con~i~tido en decir que ocupan euel'
poH ciertos, )' es;o :11>0 lo :tieg;>. Ocupan euel'
pos cierto~; pero rlel terreno comunal, y co
mo ya lo exprC$C alras, quien adquiere un 
ruerpo cierl.o dentt·o de una comunidad, lo 
adquiere condicionalmente, sujeto a la con
tingencia de que a su causattablente (léase 
ca~sante) no $C le adjudique la J'IOTclón ven
díd>~. ~tno una menor o distinta de la \'en
dida' ' . 

Y va en s~ccíóJl anterior de au m!Amo ale
gato; reflri~ndo~e a la mioma contingencia, 
hahín dic ho: "Sirven los anteriores princi
pios para de~;cartar del litigio la Idea que 
han querido hacer pr<:dominar los demandB
do• de que ocupan un cuerpo cierto para li
tor:m<en de la demanda. Lols herd eros de 
~'rancisco Blllanta 1a=nbiiot Unen un coer:po 
cierto, pue$ e,o reza la escritura ~· 213 de 
15 de junio de 1897; pero precisamente lo 
que quieren es definir su título de~ligá.ndolo 
de l>\ r.omunidad para tener, entonces sí, el 
dominio ~ubre un cuerpo cierto". 

Cuandoquiera que un comunero dl' un fun
do vende porción de éste. queda el compra
dor, a la verdad, bajo la cont ingencia de que 
1~ ulter ior divi3íón del fundo común adjudi
que o no en todo o en parte en pngo de \a 
cuota del reapccth-o comunero esa porción 
que este ha vendido. Sí tal ndjudlCAcíón [R 
Cl)mprend~. retrotrayéndose ]l) par tlcióq co· 
mo e.~tablecc el art. 1401 del C. C .. el L!Lulo 
Cóllf~rldo por tal comunero queda perfeccio
nado cual ~~ él hubiese sido ya odjudicata
rio de 11\ porción vendid:~. ~mando la vendió; 
y en el ca.so contrario, según e~e mlamo ar
ticulo, acorde con el 179 del mismo código, 
eab~ prouder como en el ca.so de venta de 
eoaa ajena, por serlo así en realidad la de 

todo aquello en que la porción vendida no 
se adjudique ul pagar la partición de la cuota 
de tal comuneru. 

Poner fin a e~a contingencia mediante un11 
partición que •lecida e~¡\ incertidumbre ea 
algo q<W, 1\ la \·erdad, determina el int~réA 
j11r!dico de .:•e comprador en •¡ue la parti
ción $e efect.úc, a~í ~ea -mirando lu~ cosas 
desde el punto de vista de aquella incerti
dumbre y del justo deseo de que cese y de 
!a com•enienciu de ,que ('.Sto sucM- para 
'"'tahlec4>r de m Odo definitivo que qued~ IJil1' 
ru~r" ue ¡,, adjujlicación parte o aun el Wdo 
::le la porei6n comprada. 

PeTo paru ello ocurre ante todo Indagar 
e<lmo y cu ltnun le así;;te acci(m ;~1 re~pect.n y 
~ontrn. qui4!n. 

Claro es que cuundo lo que ha sido ohjeto 
de la ¡,ompraventa hu 3ído una cuota en la 
comunidad. no cabe duda sobre que eae com
pJ·ador, inve~Wdo consignient.emente de la 
~.alidad de comunero, puede pOl' sí mismo en 
t.al t;alid3<1 demandar la partición. Esa ad
q uisición de cuota Jo ha vinculado Mn la co
m unidad y, pnr ende, r.on los comuneros rc::s
tante~. en cuyo grupo enlr» a formaT. 

t'ero el ca.ao ~s muy di~tinto cuando no 
ha sido ohjeto ele la compt•avenca una cuota 
en la comull ÍdN.l. Ainv un cuerpo cierto se
gregado como tal de una mayol." cxten$ión 
de tierra y aei'lalado l'll el respectivo ínetru
rTtento poT ~u~ precisos JindeToa. T~l el del 
presente lit.igln, o:n que la ei!critura de lE 
de junio ni siquiera <M.enninó el globo de 
que el vtndedor segregaba un leote prccisn
d o por él allí wmo cuerpo cierto. Se habl6 
d e :uayor extensión habida pOr él en la par
tid6n d~ 26 d~ febrero de 1897, sin decir 
dónde era t l!a, ~ e dóude ~e tomaba a..;uel 
lote. Las partes han diacutido a este re~~
to, y li!ta probanzas de los acto-ce$ que ahora 
cita· su a!W¡¡ado en este recur~o al re~pecto, 
s:e encamin¡¡ron a determinar cuál fue ese 
globo dP. 11>~ vario~ en que aquel vendedor 
nhtuvo derechos en tal partkí6n. E sa cita. 
o iudiéa:cifm tle 21\ilyor c¡xt~~•ión pnrece en
caminada, a Juzgar por el c:ontexto de la ea
crit ura, a justillear el vendedor que Poi tenia 
c.ómo y de dón<lo vcnderlo la!l sesenta y siete 
plaza~ materia del contl•nto. como elttensión 
d~l ll>le precf~o que, para mayor detalle. to
rnaba el ve~do•lvr úe la parte 1.riental de lo 
que en esa cscritum llama su l<~ot<>, ya como 
!<i de un globo común entre él y terceros se 
h11bie5e fonnado para él un lote singular 
íntegramente suyo a la sazón, ya al méAO$ 
para roncurrlr ~ la fijación d~l sitio y suge
rir Que cuando 0:3e globo ~ di,>idieae entl.-;; 
él y sus conducñoa, l<l <:;~ota de él habrflr de 
Aer sobt-e el oriente de 1lquel globo. Sea de 
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todo esto Jo que fuere, tilo e.s que Espinosa 
vendió a Ba.lant.a un cuerpo cierto. 
A~i la.• co~as, no habiéndose establecido 

p¡ora Halan 14 la calidad de comunero en el 
glooo en que conaistiese la mayor extensión 
a.Judida. por Espino8a, no quedó el compra
dor pl'Ovisto de la acción divisoria· para. la 
cual esa calidad de comunerQ ea indispensa
ble; de $uerle que la referida conveniencia 
y j u•to deseo de un comprador de definir 
su situación ante 111 contingencia d<! que se 
viene hablando en relación con los .. citados· 
art.s. n9 y 1401, ya no los puede lograr de
mandando el comprador la división, Cabrfa 
exigírsela al ~tendedor en forma que, ejer- . 
eien!lo é•t.e l:al ucocióll, viniese a completar 
su8 obligaciones de vendedor en lo atañede
ro a la perfección del titulo. 

J'ara c¡ue el comprador pudies-. por sí ejer
citar· esa ucción sería pr0ciso que nuestras 
leyes la otorg~~.~en. En ellas no ~e encuentra 
inclinación hacia Jo que los autore~ llaman 
areión oblicua, que ~eria la del caso. Más 
bi~n 11arecen esquivarla. Asi, por ejemplo; 
en el caso d0l artículo 1736 del C. C., el·acree
dor oo pue.de 1•mr.eder de ~uyo contra aqué
llos por cuyo h~cho o culJiil ha perecido para 
el la co~¡¡. ~ino exigir quC! se le cedan las ac
c•oncs del vendedor contra ellos. 

Nótese 111 diferencia que en el caso pre
•er>te habría entre la escritura ·de·l5 de ju• 
mo. cuyo~ térmh1os son n~Lo~ e inequivoco!! 
~oDre que lo vendido fue un cuerpo cierto, 
y una que en vez ole ellos hubiese m~nifes
tado el vendedor, p()r ejemplo, e81.n: vendo 
una cuota de 67 plazas que se tomarán de la 
porción oriental del globo ubicado en Jn· 
mundí, cuyo• linderos son: ... "; y en que 
hubiese agregada que en este globo general. 
cuyos lindr.>rr.;~ habrían tenido que expresar
se en la escritura, como acaba de verse, te
nia derecha~ de oomunero en virtud de la 
partición, la que hahria citado, cuma lo hizo 
en efecto, la escritura tle 16 Cle j Ullio, aquí 
~rascriLu en lo pertinente. 

La redacc(ón con que quedó esta escritu
ra impide conceptuar en lll forma que sería 
preci3o hacerla para que se tuvie~e investí• 
do p<lt ella al comJ?rador t;le la calidad de co
munero en 6se globo general de que deman
da y recur¡¡a habbm y que· en la escritura 
brilla por !a ausencia completA de Sil alin
deración y aun de siquiera su cita. 

· Aunque Jo dicho obliga a \'Ceha?.ar el car· 
go que se 1•iene e~tudianda, no sobrarán al· 
·gun~ts otras observa.eíone~. a~ ~l!an tnngen
ciales. Cuandoquier<\ que·. viene. /lo. qv~ 

fragmentado en varios cuerpo~ cierto.s lo 
qne una vez fue finca común, <i>llo obliga a 
reconocer el hecho presente con la existen
cia, en él, de esos diver~o~ euerpo8 cierto.q 
independientes y sepa.rado3 unos de otros, 
lo que impide considerar que q~\Íenes adqui
rieron y poseen tale~ cuerpos .cierto~ romo 
tales sean coinuneros de e.a ptimiliva finca 
única, e impide conlliderar que é11ta sigue 
con~ervándose como primitiv11menl e fue en 
Uempo cercano o remtó ·pero en todo caso 
anterior al actual en que hzy esa fragrnen. 
taeión y en que, repitese, cada poseedor ac· 
tual Jo es por haber adquirido un cuerpo 
cierto. 

De ahi qu~ no pueda admitir~e como de- . 
most.ración de la exiatencia al prc~ente de 
una comunidad, pclr ejemplo, la afirmada 
por los aelorek en el presente litigio, el he· 
cho de que el titulo de ellol y el de cada uno 
de Jos demnndados tengan una misma fuen
te y que todos los re~pecLivo~ lote~ ~e to· 
maran ile algo que para 18!17 era un solo glo· 
bu. No c.~ en 1897 cuando se está decidiendo 
el pleito, ni es unte la situación creada para. 
ese año en febrero ante la que se está, sino 
ante la del año de 1929, en que se entabló )a 
demanda. 

El artículo 2380 del C. C. da. a cada comu
nero d~ tierra Jabrantla el derecho d(\ ob
tener se le &e.iiale ~u trabajadero en .porción 
pr()p()reional a ~u cuota, sin lugar a inquie·. 
tar a lo! otros, y por tantt>, en forma de no 
se~ inquietado ninguno. Se establece a.si un 
JUodu.~ vivendi por mienl.ra~ la comunidad 
dure. Lo Que roor virtud du """ disposición 
se haga nbrar.á sobre la partíción en su dia 
como indica In regla S<lJ,:unda del art. 23llll 
del mismo Código. 

. Como ese art. 2830 habla de comunidad 
existente, dando por sentado este hecho, y 
se refiere a comun~ros, es extraña a un easo 
oomo el del p..-escnte litigio en el cual, n m.lis 
de no tratarse de al~to conducente a la c<>n· 
servacióu provisional. adminiHtraeión y mar
cha de una comunidad,. sino de su partición, 
no se trata tampoco de alguien que fuera 
comunero originari~tmente o q11e viniera a 
serlo por haber. adquirido cuota, sino de un 
comprador ·de Jote adquirido. romo cuerpo 
deri:o, según repetidamente se ha dicho· en 
el curso de esta aentoneia. 

II. VioiMión de ios o.rl:$. tS71 y 1~0 !iel 
C. C. por desconocer el 1'ribunal In.. Vl!lidez y 
.hasta la po~ibilidad de la venta de. 'lllO. ppr 

. <wien no ·sea I!U dueiio y dpeño. ·qnico, así 
como por ·d.es()Ol!Q<:eJ;. Que ~ ·lll·; en!lj.enaclón 
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hecha por un Cilmunero hay lu contingencia 
de que al partirse la comunidad no torre&
ponrta a su cuota aquello misrroo que ba enll
jcnado, Jo que ha.ee condicional tal enajena-
cíón. . 

EstoR cargo,, aun ~>eeptadoA en sí, es de· 
cir, en cuanto ijOn una acusación al Tribu
nal por el lle~conot.imiento de esro~ princi· 
pío~. formulada por el recurrente, no condu
cen a infirmar ·el fallo. 

En e.feeto, dado e<~e nrt.. 1871, nadie dis
cute la validez de la venta de cosa ajena en 
nuest ro derecho, oomo nadie dil<eute la oon
tingenci~> de que acaba de hablarse, con 
las conaeeuenci.a.~ e~t..blccida~ por los cita-· 
dDs articulo.; 779 y HOl, cilo a que por 
analo¡¡la puede agregarse la del artículo 
2442, también del C. C. Pero ile ahí no se 
deduce que BalanLa comprara alf(o qut 110 
fuora el cuerpo cierto prcci~ado> en la escri
t ura tlinms vcecs citada aqul do 15 de jwtio 
y que ese al¡¡o fuera una C\Jo:Jta en b comu
nidad que se habla et~li<lo sobre el ter reno 
de que se gegregó ese lote. ca.:so en el eual sí 
habria adqui~ido la acción de r.mmuni 4ivl· 
dmd~ t1 qu" exclusivamente se eneamio~ 
este pleito. 

L:.~ acusación del recurrente no incide, 
pues, o Dó influye sc.brc la parte resolutiva, 
que es la negación de eso. nc~íón por no aer 
Balantn ~omunero. 

Aunque eata.s consideraeione~ rechazan el 
cargo, si no en sí misrno, si en su ~)canee 
pa1-a casar, no sobrarán eatas reflelcionea 
cuando el comunero vende un& t•Jill8 rom
prendida en una comunidad un iversa l, V. gr., 
una herencia, el oomprador queda en el re
ferido peligro de que al parj:¡{se la comu
nidad d~:jc de adjudicarse, en la hiiuelu que 
pague el derecho del vemledor, eaa cosa; y 
cuando se tratn de comnnidad singular ocu· 
~re igual peligro, en euau~o al formarM Jotes 
en la partición mnterial del bien común, pue
de no coincidir en todo o part.¡¡ con un lote 
vendido por un comunero el que ee adjudi· 
que en pago de la cuota de éste. E~ obvio 
que mientrns no haya pnrticlón no puede 
l!"ber se «if}Uiera ni afirmarse si la mentada 
colucidenciu se ha producirlo o falta y si por 
tanro se ha perfeccionado ~1 titulo del com
prador o se ha pt-oducido la venta de cosa 
ajena. 

Qui~n por una partición "n esta forma 
den e a ver~e compo·ador de lo ajel)o y, por 
ende, v!ctima po..~ible o efectiva de las ac
ciones del verdaceto dneño, tiene )Oij recur· 
!<Os legal ~s, tanro ¡mra defenderse de éste e11 
;u oportunidad y caso, cuanto para ~ sa
. neado ~uando B2 le ha vencido. 

D~ nada de esto se trata. en el presente 
juicio y r ecurao. 

III. Violación del art. 267l! del C. C. por 
uplicoción indebida, en ra~ón de no ecr el 
caso de abstener~e el ju1-gador de tomar en 
consideración In pArtición citada de 1897 ~· 
la8 no~ptetivas hi juelas por los detecto~ de 
su regislro que el Tribunal le anota sin fun· 
damento, a l decir del reeurrenle y violación, 
por igual motivo y en razón de no haberlos 
aplicado, de los arta. 2641, 265&, 2654 y 2652 
de esa obra. 

No hay lugar siquie~n a estudiar el ca~
go, por su ningun11 incidencia o influcneia 
sobrP. la pnrte r esolutiva de la ~entencia re
currida. En t Ctcto, reputándolo funllado y 
que, por tanto, no debieran haberse hecho 
t.al~s reparo~ por el ·Tribunal, de ah! no se 
derivaría razón alguna contra el ooncepto 
que decide el prel!()nte recurm, que u, repi
tese · u·na vez máa, el de que &llmta no ad
quirió derechoo de comunero y por t anto no 
puede ejereltl\r una acción que requiere esa 
prer.io., Cldidad en quieu la invoca. 

Claro es que l)ll todas las reflexiones so
bre e~tH t• irt'.tll\.~tancia i!eciRi"a han rudo ex
traña la collsíderación en aí mTsrnos de Jos 
titulaR a que se refiere este otw cugo del 
recurrente. 

Este invoc6 trunbién el motivo 2' de Jos 
cstablccidoe por oJ art. 520 del C. J ., que 
dice: "No estnr la sentencia en consonancia 
con las pretensiouea oportunamente deduci
dos por los litigantes" .. 

Al acusar as! el ~ecurrente advierte que 
lo~ demandados seiior Guerrero y señora 
Vásqucz ae opusieron afirmando ser dueño~ 
de lote~ como cuerpos ciertos, lo.s cuales no 
hacen parte de comunidad alguna. Y consi

·dera inadmisible resp·..resta para aquel ca>go 
la qu" se diera diciendo que b sentencia es 
.abaolutaria., oon Jo que de ordinario basta. 
pues -dice el r~urrente- la acusa de 
error de derecho en la int et•pretacióo de la 
deJDAnda, en liL que el Tribunal debió ver 
planteada "una cue~tí6n de dominio". 

La circuostancia de que el individuo de
mandado para la división de una coro11nitlad, 
afirme al oponerse a la división que no e~ 
asignado en ninguna comunidad sino dueño 
de Ull cuerpo cierto, no puede .-,nwnden.e 
como hecho capaz de convertir la dem¡IJlda 
d• diviaión en j uicio reivindicstorio. Este . 
tl011e finallda~ '1 caüdadee muy d!l!tlntM 
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y ha de tener fundamentos también distin
tos de aquel juicio e~pecial. No set•i9. admisi
ble tampoco entender legalmente tt·asforma
ds la de una demanda en ht otra. 

Además, y con l!>!ta ob&~rvación· bastaría 
a recha:t.ar el cargo, la deman® inicial de 
c.ste juicio inequívocamente versa sobre di
visión de cierto fundo y se basa en que é~te 
es común y en esta forma pertenece a Jo.s 
demandado! y a la sucesión representada 
por los demandantes. Entenderla asi, leerla 
tal como está esc•·ita, no puede ser interpre
tarla erróneamente. 

Claro es que si entre los fundamentos a. 
la oposición a unu demanda divisoria figura. 
la. afirmación del demandado o demandados 
de c.star poseyendo cuerpo cierto, hay que 
estudiar. sus titulos para saber la verdad de 
esta afirmación y para saber igualmente sf · 
110r e~o su oposición ~e ,justifica. Pel'Q este 
e•tudio e• al¡;o muy ili.st.into del que corres- · 

. pot1dc a u11 juicio de dominio, como este jui
cio en si· es distinto de aquél, y el tenet· que 
entm.r así en ese estudio es algo muy dis
tinto de ~entirse detttro de una reivindioo
ción y proceder como si ésta fuese lo deman
dado. 
· Cuando de esto se trata '1 esto es Jo que 

se aspira a que sea estudWdo, debatido y 
decidido, indispensablemente debe incoarse 
e~ta acción, a•í como cuando se trata de des
linde, lo procedente ea pedir éste y no algo 
distinto, del propio Modo que cuando el ven-

dedor no entrega la eubida d~clarada por la 
cual dice re~ponder, .)a acción debe ~er la en
caminada a Jos fine~ r.onRiguientes y no ou:a. 
Sabido es que, aun en el evento de exi8tit 
a 1.. venlad el darecho cuya eficacia va n 
buscarse judicialmente, no se logra e~ta fi
nalidad si se desacierta en el sendem que 
·por ley ~.orre~ponda. Y ~a.bido ea, por otra 
parte, que en el curso de un pleito y mu
cho menos, en el recurso de casación, si ea 
que la gradación calrc, no puede cambiar3e 
la naturale•u y fin de aquél trocándolos ell 
algo diferente de lo e~t.ahlecido por la de
manda y la respuesta, eo su ca.~o. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sa.Ja de Casación Civil, 
adminl~trando ,justicia. en nombre de la Re
páblica de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sent~ncia pronunciada en 
este pleito por. el Tribunal Superior del Dia
trito Judicial de Cali el cinco de noviembt·e 
de mil novecientos treinta y cinco. 

.Sin coo~a~. por no aparecer que I!C causa
ran. 

Publiquese, cópiese y notifique~e. 

Antonio Rocha.. JL.ioorio Escallón, Ricllnlo 
liittestl'<lsn D11z.1, .Migl!él MoUI\0 J., Juall 
lFlancisco M6jica, Edua.tdo Zuleta Angel, 
J),;milío ll'rieto M•rníindez, Srio. int. 
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:!611Yll>U)ijBRB DB ABR:&VADUO 

Cuil C'S Ja (nd,oJ• d~ la ¡¡enidum.bre 
de abreveduo? E&ulehc, Baudrf .. t.a.· 
<tbntjntrie, lout~:aw.d, Cla..'O Sol~r. Ru· 
drltut:z. Piiuca 1 atroe t.Tatadht.u ~
~iO'fta]e.~ T e~t;-Piet"OSJ.. la. tali!iutl !lo 
~tnidum)re lll.ileoa.tin:.1~. ECJ b.imi~tlil o, 
en pr5a.tipl~ lA c~tn:.iR <1t e&1b ~orte. 
l)o ordiDArío ti diator~ti:uu:. por<"tu·e con· 
si.ii\.41 ~11 d.u de beber al rr..oa:lo condl!· 
cié.n4o]o de \1 ... {~ .. otr-o fundo. e~ 
ne:ralmente cu.ll.llt:n. la de td.Mito, com1> 
atteaoria. SG 111Ut,10né t'-• lulllliiados~ ti 
b• bed.2ru tn ct Pledio A.it~io~te y les g&· 
m•dt1s en tJ dominante, N Jo¡ nalurr.l qu.t 
d-tot: :snJJ n lullkidOSI o Oam~ en 
ciurtaa· hutal! d.d día., de &\1 dthba a la 
fut:nte 'f dt ~ (u&a.te a BU dehe&&. l~t 
f' Q.UÍ t.l h~b.u .r.ctual del hombrt, v}~u. .. 
todo pér (!1 ual'tOr qu.r: arrea; o fadlit• 
o permite" u vi ¡::Ua. cl l..t«JM> de los g-a
IUidr.-,. &n .au tlia-ic:o tratr.d.o habla Par· 
dessut. cl.el ·yxupid•rio que tJtUpula el 
dtNdtu de "C()NDCClR IIIWJ ganados 
•1 ,.b ri!tadern". (?ECORIS .AJ') AQUA&1 
AD rt: !..S\;¡;) . E>!eepclona ho ••tt pudle
ru. tt~r eondnua, porq11e :::to exlrlQ.e:e Jn 
ateuoria. de tt6n~ti.to 1li rtQu.ític!fe el b~· 

<ho actUAl d•l hombro. :Ejetnpla: loo ga· 
ntu106 de u.o pndi9. 6i!a. n•c~•idlld. d.~ ca· 
Jnl na.r por •1 ob'_. ure.d.io. ~b•J'I "4Pt.Jb· 

táhramt~l\te d• ui1 .asrua. Que, (lerW:ne· 
<e it.ttdo 31 sc~vil, ((t'J'fc u n halla. eJL &tf. 
r u lit\de con t:~l c1ómlnnh.te, Pualelo rn· 
ti(! lu aen"idu:J\bl"e8 cont.inqQS y lae dia~ 

c•Jntinu~'5. Qu~ ,¡¡a 11!-h\.i~ll.d. por "hecko 
ac1.ua1 del .hoabr~. O.mía14a .te ad.og 
d• m•ra. facultad y mera t.uluaoda de 
uctoft de que. n.o resu.Jt& gr8n.:~rJ4)n, 1100· 
lacionea de b:;~en• v.ee!indad,.. 

l~Vt1.c SU)trema de Juvtte:a.--.-Sala. rlt Cuaci6n ut 
to Ch·i!.-Do~uLH, noviembl'\G tl'elntll de mil ·no
vedentol5 t.rejnta }' 501.6. 

(Magi.•trllda pu••nte. Dr. :I'Uguel Moreno Jaum!Uo) 

Allgel M. Lenis Al~ear demandó a Gusta
vo Zamorano para que se hicienm estas de
clnracionea: 

PriJm~ru.-Que el terreno adjudicado a 
Eleuterio Leni.s, padre del demandante, goza 
t:le servidumbre de abrevadero ·pa.ra los ani
males que allí pastan y para ir hasta las 
quebraditaa que forman la quebrada 11!111111-
da "El Bermeja!", que na~ en el alto de 
Santa Inés y sigue hacia el camino qoe va 

a la población de Vijes y al paw de "La 
Torre", pue~to que tal servidumbre ha 3ido 
g:a.nada por prescripción de más de treinta 
a.ftoo. 

Segunia.-Que el !undo encerrado por 
Guatavo Zamorano, contil1uo al del actor. 
a-oporta ~crvidumbrc de abrevadero a. favor 
del inmueble de éste. 

1l'2t;:era.-Que Zamorano sea condenado a 
dejar libre el pa&O cutre el inmueble del ac
tor y el ab~l!\·adero que forman las doa que
braclitas. 

También pidió Lcnis Aivear que Zamora
no fuese condenado a no reinc1dir en be·· 
eh os tendient~ a privarle del abrevadero; 
a ind~mnizarl., perjuicíoa por la pri"l;ación de 
ést-e, y .¡¡ pagar las costas del juicio. 

El ju?..gS:rlo de Culi abaolvi6 ul demandado 
de IM · car~os que le fueron formuladoo en 
la demanda, y el tl"ibunal collficm6 ese. fallo. 

El actor recurrente aduce eat.M causales 
de ca¡¡ación: 

1'-Erltlr de hecho en cuan lo ¡¡ la falta 
de e.Wmación de las pruebas del dcmaDdllll
t e, que consisten: 

a) .'-En los títulos acompañndos n. la de· 
mnnda con los {"mu~s se acred ita que el ac
tor ea duello del fundo a favor del cual so· 
lidta ·el reconocimiento de la servidumbre 
do abrevadero; 

h).-En las ·declaraeione3 de Esce>ba.-, Ro
dríguez, T~llo. Claros, los <.:ueroa, :VIoneclero 
y Collazos, de iaa cuales se deduce que hace 
más de tr~int;, afio.~ lo.s animale.q ({lle paa
tal! <'.ll la hacienda del actor h8lX leuido como 
único' abrevadero, en la parte alta, la que
brada de "Bermeja!", y que el demandado 
ha <,¡Jn~truído una cerca pa.ra impedir que 
eSOII animales usen del agua; 

e) .-E·n las declaraciones de Collazos M., 
E $tobar, 'l'ello, Rodrigue:.; y Cuero M .. quie· 
nf!s conocen hace mfl& de treinta al\o~ la sen
da por donde iban a be bcr loe omimales del 
dem31ldll.lltc; 

d).-En lAs po.~ieiones abauellaR por Za· 
morano, quio.\11 cunfiesa haber alambndo su 
haeicnda, con Jo eunl impidió el goce del 
abrevarloro; 
e)-~;~ la inspección ocula r practicada 

ton :;¡t>rltoa, por medio de la eual s: a..-e-
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ri¡¡uó que en la parte u.ita de la finca del 
dernaudante nu h"'Y abrevadero¡ que el de. 
mandudo eere6 ~u tcneuo, y que exi•le la 
senda por donde tr:maitaban los g anado&. 

Dice d recurrente: que con o.sss pruebas, 
no t~onid"'" en cuenti1 por el tr·ibunlll, •o es
tablet en los hechos cona0tl4~1voa de u.na ser
.-idumt:u"e d e abrevadero. 
Conclu~·e diciendo QU\! al no apreciar el . 

~rjbunal esas prusl\as, cometió evidontc 
erro1· de hecho, a consecuencia del cual violó, 
por no aplicación, l<J" ¡ortículos 881, 882, 885, 
9:!7 y 9-.11 del c~digo civil y 99 de la ley 95 
ne 1890. 
2•-Erro~ de hecho en la apreciación de 

lo!! tc~timonio~ rendidos por Sanche:z. y Or-&
judu. 

Dice que aun cuando el trib unal no cita 
esos testimon.it)ll, sólo ellos debieron · insp i
ra~le C$ta~ consideraciones: ."El que tolera 
que el g&nlldo de ou vecino transite por 
sun ti6rrag eriales, o pa~te lll1 ellas, no pol· 
esto se impone lu servidumbre de e~~ tr án
sito n paato. f.'xactamentc lo mismo puede 
decir~e del que tolera que el ganado do au 
vecino ~ransite por suA tierra~ eriales y 
abreve en laA aguSi> que corren por éstas. 
No pol' eso se impone la ser.vidumbre de ese 
trán!li\o o abrevadeto". 

Dice que quien se apoya en el ortlcu)o 
:2620 del código e¡,;¡, e~tá nhJig¡¡do a demos
trar cuáles han ~ido los actos de tolerancia, 
f!j ~:sto~ no cauto;fm g-ravamen y si uo cons
tit.uyen servidumbre. 

Dice •Iue si se cree que el t ribunal dedujo. 
la w lt mncia no sólo ile las pru~>bas d'el reo 
•inv tambi~r< de l:k~ del actor, ucusa, para 
ese •upuest.o, por error evidente en In apre· 
elación de la~ presentadas por el último. 

l>icc que a oonsecueJ<cia de estos errores 
el t-ribunal ;J.plic6 indebidamente el articulo 
2520 del código ci vil. 

3•-Error de rlerccho a l confundir la lier
•idumbre de abreva.dero eon lll d~ tránsito, 
pues la úitima ~ucle servir de medio para. e l 
ciel'clcl<J ue la prime•·a, y debido a esta con
fusión no apreció el tribunal lllil pruebu3 del 
actor, que hablan del camino para llegar al 
abrevadero, y dejó de aplicllr el articulo !)45 
del c6digo civU, por no ha ber decla rKdo pr~s
crito a favor del demandante el modo par
ticular como fue ej~rcido ese derecho. 

4'-Violación directa de los articulo~ 892, 
893, 2531 -;· 2632 del código civi~ y a plica
ción indebida det artículo 902 de la mismu 
obra · y del 9• de la ley 95 de 1890. 
De~~pué~ u• citar el rccurrent~ la ~enten

cia de casación proferida por ~ta corte el 
11 da junio de 1935, y de reproducir' algu 
nos de sos apartes, hace estos comCl'ltorios : 

.. 
"Quiere decir lo anterior, en ronclusión, 

qu~ un ter cero no riberauo puede ganar por 
pre>;eripcióu los derechos con.ugradoe en el 
ar~lculo &'92 del tódígo cl\•ll a favor de le>s 
rib~ranos; y como entre éatv~ está el de que 
puedun abrevar sus animale~, el d~recho de 
abrevadero 8e puede ganar por pre3cripcióq 
por un tercero no ribf!l':<no que haya hecho 
Ut\0 del derecho dicho por el término neu
sario para que la prescripción se con~ume, 
o sea por ocho u.ñoa como enseña el articulo 
893 de ia obra citada". · 

"En las prueoos del actor aparecu clara
.merit.e demostrado q ue loa aoimalM de la 
hacienda de 1.\lulaló y Salento, en la parte 
que es d~ él, t ransitaron pur más de t.reinta 
año~ para h• al abrevadero de Scstindero, 
¡¡or una S<eiJcla que todavía e:ciste, aiendo 
éata la manifestación clara. el medio sufi
cientemente caractei:íza.dol tendiente a la 
apropiación del agua para el u&o de loa ani
mn.los, tma obra aparen te pnra el servicio 
del abreva.dero•'. 
. .. .... .. ........ ... .... .. .... .... .. ... 

' 'Siendo el derecllo real' sui l(eneri><~ consa
grado por el al'ticulo 8()2 del código civil 
suscepti ble de prescripción y ~iendo el tér
mino de ésta rte ocho añoa, ronforme al ar
liculu S!l3 de la misma obra. el tribunal ha 
debirlo ole aplicnrlos; y ~omo no lo hizo violó 
de un modo directo toles d ispo•iciones". 

"Y como no sólo tr¡¡nacurrió el tiempo 
ll8.f3 ganar C<'ln la corta prescripción· de ocho 
ñño~. sino que t.ranscurrió un tiempo sufi
ciente para ganar La ·treinteoaria, al meno~ 
el tr ibunal ha ucbido npllcar los arUeulos 
21>111 y 2532 del código civi l. Como no lo hizo 
violó estos artlculos dírectamE.nte". 

"Bn cambio, el t ribunal Sillicó i ndebida· 
menta los articulos 9v de la ley. 95 de 1890 
y \l02 de! códiao civil. No tratándose de aar. 
vidumbres ~iM del derecho real sui ~lll<>i'le 
de Que be hAblado, para nada ha debido te
nerse en cuenta el artículo 9<' citado. J'l~tau
do limitado el derecho de ZnmorllJio por el 
derech·o de I.enl& Alv~ur para ne,·ar aua ~i
m¡¡le~ al abrevad~ro, ganndo este derecho 
vol· p reacri¡¡c;iún, el · derceho a l'ertArse del 
primero no puede cjcrcitar~e sino en cuanto 
oon el eerramicn~o no p~rjudique el derecho 
de abrevadero de Leni.s Alvwr". 

ó•-Error d~ hecho y de derecho en la in· 
tcrpre\ación de la demanda. , 

a ).-Error de hecho. Dice que el tribu
nal ha debidQ v<lt; cuando estudiaba la de
mr.~nda, oomo lo vio In corte en la senten· 
cía. de 11 de junio de 1985, que a pOIIAr de 
eUll>learse la palabra Mrvldunnbre, ~o tNta
bu de obtener el uso del agua para abreva-
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dem, o xe.~ la declarición de que eate dero· 
cho rcnl sul ~en<Tis lo tiene adquirido el ac
tor por· ¡¡reseripcíón. Si cl · tribunal liublera 
nprehendldo el pen~amiento intiino de la de· 
m:mda, agrega el recurrer.te, habria aplica
do lo~ art!culos 892 y 893 del c6di¡¡o civil, 
dflndc)les la interpretación que In o»rte les 
die> en ol f¡l Jlo dtado; pero como debido a 
c.~e error de hcchu uo apli..S tale~~ a1tlculos, 
rle e~ta manera los inftingi6, lo mlamo quo 
los nrt!cúloa 2531 y 25:!.2. 

b).-Er ror d~ derecho. Dice que lo noción 
P.quívocada de la ínteligend n y de la aplica· 
ción que debe darae a los articulas 892 y 893 
d el código ckil, lo llevó a situnr excluGiva · 
mente el pruhlema bajo el aspecto de is &9r-
11idumbre sin t.ener en cuenta el aspecto del 
derecho real ~ui g<:L~..-.-!s, preacriptlble, que 
ofrece el artículo primeramente citado. 
Agrega que .~in la noeión errada dG tales 
preceptos, el tribunal los huhi~ra a plíCJ<do. 
mP.rliante una reda interpretación de la de
maudu, y como 110 obr6 así, los violó y violó 
también lo~ aTlículos 2531 y 2532 del mi•mo 
código cl"il. 

La corte coneidera; 
l'na de tus bMe.s del fallo recurrido con· 

si•l,i, en que aíendo 111 servidumbre una mcr
mu del dominio, pa1·a que aea reconocida por 
sentencia h& de dirigirse la acción cor~- · 
pondiente o»ntra el dueño del tundo que 
presta P.l ~eh•icio o contra todos sue con
dueños si ~e halla en comunidad. 

El recum:tote no at.aa esta base de la 
B<!nlencia. 

La co.rte ha Mstenido, r.omo puede \'erse 
en su fnUo de 24 d1: julio de 1920, in&erto en 
el N·> 1450 de GACETA JUDICIAL, que 
siendo In servidumbre limit~~Ción de la pro
piedad de un predio en favor d~ otro pr<l<lio 
de di8tinto dueño, la acción real que se pro
mue\'a para obtener que sea decisre.do un 
gravamen de este linaje, habrá de dirigirse 
contra el dueño del predio cuyo gravamen 
se bu!ICa, pue11 tratándose de restringir el 
dominio ht controversia ha de ventilarse en
l re propieLarioa. 

El actor mani festó cles~e su demanda gue 
o! fundo d~ " ~~~ lle1mejal", en donde el roo 
hir.o la corea, •a un "globo indiviso o 'comu
nero"; lue¡o .ha debido demiiJldar a tod011 
lo• dueflo~ de ese inmueblo. 

De modo Que no yer1·a el tribunal cuando 
teniendo c.n .-.uento que el demandado es 
apenas comunero del predio, aiirma qua eon 
todos los copartícipes, y no uno solo, quie
nes deben res.pond<>r en juicio de. serYidum-

bre. Ei!to debió llevarle a declarar probud11 
la excepción d~ peticlóp de un modo indebi
do 1)1'_ t.nanto a la súplica sobt e ret<)noci
míent:o dd j¡lllYRUlell, y a abstenerse de ell• 
tra.r en este punto ni fondo de la contro
versi:A. 

La corte estudiará un.a a una las causales 
propue~tas. 

E l código civil, luégo de definir la ser· 
· v.idumbre, dice que 11uede i!i!r activa o pasi
va, C<)ntinua o discontinua, positivs o r•c¡¡a
tiva, nparente o inaparon te; y UD poco ade
Lante, despué$ de perfilar bien e~ta limita
ción del dominio, en~eña cóinu puede ser na
turál o legal o volun~aria. 

l>e e~ta clas ificación •le ~crvidumbres im
port.:. pan el negocio en estudio óeataear lu 
discontinu~ ~ lnaparente, puc~t.o que a lo 
largo Uel proceso ha ~o~tenido el actor que 
la de abrevadero, considerada por él como 
CQn t inua y aparente, es adquirible por pres
cripción de di~ años contado~ como ¡~ara 
la '\dqni~ición del dominio, según lo C~Stu
b]t:(;¡:, en • o articulo 9-, la ley 96 de 1890. 

Se::vidumbre continua es la q;ue se ejere<! 
o s~ puede cje!'cer con~in~.tamente, gin ne- . 
cesidad de un h~ho actual del· hombre ; ser
\idumbre ditoCOnÜnua ~~ la que se ejerco; n 
intervalos más o meno3 largoa de tiempo y 
supone un: hecho ac~ual del he>mbre. 

El cówgo civil colombiano, en su articulo 
881, da como ejemplo de ser vidumbre con 
tinua la de acueducto por un canal artiliclat 
que pertenece nl predio dotnirumte, y o»mo 
ejemplo de ~ervi~umbre discontinua la de 
tránsito. i\lás explicito en este punto el có
digo francés, s u artículo 688 trae como ejem
plos de la prímijra da~e la~ servidumbres 
de acueducto, de della¡¡üe y de vi•t.a, y cotuo 
ejemplos de ¡., segunda clase, las servidum
bres de paso, de ~acar ugua. y de dehesa. 
·Lo que determina el carácter peculiar de 

la asrvidumbre eoJlli!:l:t:~ no es que Re ejer
za o pueda ejercerse continuamente, aw ill
lerrupeión al¡¡una, puea continuidad no ea 
sinónimo de permanencia, llino que au c jcr 
eíeio no exija actualment e un hecho del 
hom·,re. Se practlea por 5í mi~roa, creado }'S 
el estado de co~as q_ue supone. Hecho ~~ 
1<cuedueto, la servidumbre opeta ein inter
venci.Su de AU dueño, Es po.sible que no irn
plique obra, como en la de absteneree de 
cnn~truir. 

Lto quo fi.in lu indo!~ privativa de lu ~<:t
vidumbr.e iistol'ltiunra es su utilización hu
man¡¡, poo· cuento ~u pone aet.os sucesivoA del 
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hombre. Su ejercicio no sobrevive a la activi
dad actual de éste. ce~ .. desde que ella deja 
ole prortndr~e. Con~truirJo el lavadero, la 
:s&rvidumUre no funduu;1. sino rnerced u ac .. 
tus de quien adquirió plll"a ~u fundo el de- · 
recho de lavar. N o excluye alguna obr.a, y 
~lgunas veces la exige, como la puerta o 
fll camino por donde . se pase y transite. 

El V!>e»blo continua pare~e excluír la in
termitencia; pero no Cil 6~to el significado 
Que da el código a la a~r<idumbre colltin'la. 
Ha.y ,...rvidumbrP<; l\\IYO u$o e;~ continuo, CO· 
mo 1!1 de no plantar. y o~rlUI cuyo uso es in
termitente, como la. de a¡uaa-lluvias. y una 
y otra son continua~ porque su ejercicio 
J,IU~dc ser continuo sin ncce~idad de un he- . 
cho actual del hombre. 

t:l \'llrahln tlii<cont.inua ¡>arcce excluír la 
pcrmauentia .. ; P.ero 110 es éet~; el significadro 
que da el código a la ~ervidumbre disconti
nua. Puede tran~ita.rsc i llcc3nntem~nte por 
un camino o ~in ittlermi~ifJn .sacarse agua 
ue un pa~.o. y sin cmb<~r¡¡o. las servidum
bres de tránsito y de S.'lcat agua son dia
continuns, parque sín el hoeho actual del 
hombre no pueden t:tílizuse. Su ejercieio 
e~tá ligado 11 la. ad.ivirlnd humnna. Comien
za y aca\¡a CtHt ella. Juroás lu eigue. 

Por heeño actual del hombn, indispen~a
IM para eJercer la servidumbre, debe cnten
deme. el hecho en que COMl~la su ejercicio 
mí~mo. y no el hecho sin el cual la sen;. 
dumbre uo se hubier¡¡ establecido. No loúda 
servidum bre exige pnra su e~ tab\ecimiento 
an hecho del hombre. Pero las vohmtsriSll 
I)Ollitn•a~ que imponen al duc>ñn nPJ pr<>din 
~irvicntc obligación <le d.,jar baoor, sí suelen 
<uponcr un hecho al)terior del hombr e, como 
.:on~truír ·el acueducto o abrir la ventana, 
hecho que no ha de "mfunrlir¡¡.o con el af'· 
tu~l, requerido p~ra ;;11 ej~l'(;icio. 
Rc~ordado el ca.rád~r tle In servidurnbre 

continua y el de la oli•cont.inua, véa~~e a.hora. 
lo que rli~tingu~ a In npao·ente de la inapa
reJ:III, poli' c;~.,uto o! actor finca su acción 
tll que la de abrevad~ ro Cll, a su. juicio, una 
se.r vidumbre oontinun y apa-rente. 

Servidumbre aparen te es la que está eon- · 
tinua.ment.e a In ,~sta ; servidumbre inapa
r ente es la que no se con<>ec por señal exte. 
rior. 

E~ltt dcfiniei6n del código civil, contenida 
en su artículo 882, da el concepto erróneo 
de qu~ la ~ervirlnmbre aparento e¡¡. cosa cor
pornl. Miis preciso el 6ll9 del código frnnt>h, 
en~eña que las ~ervidumbre~ nJ,Iarcntes son 
las que se it,nuncian (n<.> IM que están a la 
vista) por obras exte>"iorc.;, y servidumbre:~ 
lnaparenteA las que no oirecen signo ext e

·r lor de su sxistencia. 

Una misma; servidumbre, la de tránsito 
por ejemplo, puede ser aparente o inapnrcn· 
te, segiln ~1 mod<> de utiliza.r~e: será lo pri
mero sl se hace por una senda o puerta es· 
pecial; ~erá lo segundo cuandu •u ejercicio 
uo doja huello. 

PArll que una servidumbre ~oo adquirible 
por prMcripci6n, exige el -código la continui
dad y la apariancia, en desarrollo de esto8 
principios: la posesión que conduct a la usu
capión debe ser p6büca; los actos de simple 
toleruncia no fundan posesión ni prescrip
ción. 

Algunos autores franee:'es, ent re , ellos 
l.oui& .Tosserand. no ~e: cx¡¡hc..n par que una 
larga puse:sión no conduciría a la adquisi: 
cí6n de una servidumbre ole paso cmll>do Sl 
ha.!)ta para obtener una 3Crddumbre de vis
ta. Fúndanse en que la diferencia eB taulO 
más extraña -cuanlo la u~ucapión es esen
cialmente un modo de prueba. 

Dice Jus~co·and que el aislom>li restrictivo 
del código civil ob€deee a un PTCCP.<Iente hil)
tór íe<>: colocados sus autore.~ en ¡¡rt'!<ell Cta 
de du~ ~i¡temas cuntrario!<, el de la costum
bre de Parh, que dcscQrúo.ba In pr escripción 
para toda e~pccie de gervidumbre~. y el de 
otras coatumbr.,~, •ltiQ. la a.dmlttun par.. to· 
da~ la~ c~pecies, adoptaron un tkrmíno me
dio, poco felir., pensando sati~fuccr _parci~l
mente a lns dos es.,uelng con oportum$mo JU· 
rldlco. 

Sea ~(>mo fuere, en Colombia y en Francia 
tiS indndubl~. ant~ loo; 1>reciso~ texto~ le¡¡a-
11!3, que m sel'Vidumbrc no puede adquirir &' 
por P~"*·"cripe_ión sino cuando :. un mismo 
tiompo es continua y a pal'1!IIle. 

Cuál ea ln índole de 1:. ;,ervi<lumbre de 
.abrevadero 1 

Escríehe, Raudry-LacantÍne\'ie, Jos•orand, 
Claro l:lola.r, Rodríguez Piñerl'lB, y otros tr~
tadiataa nacionales y ext.ranjeros, la califi
can de servidumbre di~continua. F.:~ a~imis· 
mo, en prineipio, bi. opinión cle C15tfl corte. 
Tendrá apariencia cuando Re manifieste por 

· alguna señal ~:o:terior, ~omn un e11mino que 
conduzca al oobedeJ-o o una puerta que dé 
ent rAda a la heredad en dot>de C$IÁ el Ul!'\la; 
e iMp¡>ricneia. cuando no hnya aeñal exte
rior que b denuncie. Pero de un mocJo u otro, 
e~ ln ne Ahtevnrlero una ser1ddumbrc natu
ralmente discontinua. Consisté on el del"€cho 
que tiene el dueño de un predio oara llevar 
au g<>.nndo a beber en el pow, ~rroyo, manan· 
tial o estanque de la hcrcdlld ajena. 

La ~flrvidum hrc de abtevad~ro eonlleva la 
de 1.rán~ito. El que quiere el fín quiere los 
medíos. O, como dir.e ~1 cñdil(o, quien tiene 
derecho n una servidumbre, lo ti~ iJtUal
mente a los medios nece8!lri06 para ejercer- , 

f.. 
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la. Así, el <JUe tiene der-eeho de abreva!" sus 
g-.QJados el) unu fuente .sit.un<lu en la here
dad vecina, tiene el.dereeho de trílllsito para 
ir a ella, annque no se haya establecido ex
presamemte en el tltulo. Pero de suyo la en
trada o paso no coto~tituye servidumbre a~
t.ónoma, pues no se debe sino como accesoria 
de la de abrevadero y como medio. de utili
zar ésta. Extinguida la principal se e:r.tin
gue la que a ella accede. Todo c~Lo indica 
que la acción de quien pretende haber usu
capido la sel"'•idumbre de abrevadero se eu · 
dereza naturalmente, dig11lo o no lo diga en 
~~ dernand:c. a oblercer que por ~e~<tencia se 
declare M su predio dueño de rloR Rervídum. 
bres: una, la principal, para al.n·evar los a.rli
males, y otra, la acCe3()ría, para tmnsitat· 
desde J;¡ hcr.,iiad dominante hasta donde se 
halle el bebedero. 

El act<>r l11• venido ~osteniendo que la. ser
vidumbre de abrevadero, continua. a su jui
cio, puede uaucapir~e. · 

I!Jn )~ deman,la inicial, fechada el 3 de 
septiembre de 193(), dice lo siguient~: 

"Po1• nJanera que es indispen~able averi · 
guar previan1ente ai In aeroidumbte de abre· 
vad("O es cout.inua y apuen~e. pues de e~t(l 
depende la solución qu~ deba. d:1r11e l!- mí de· 
manda. E~ de la csencra de la serv•dumbre 
continua que ~e ejena o se pueda ejercer 
continuamente, sin necesidad lie un heeño 
a~tunl del hombre. Luego si la s~trvídumbre 
ii" abrevadero se hall11. en este caso,. legal
mente tiene que concluírse que tal ~ervidu.m
brc es contí11ua. El articulo 881 d@l e6dJgo 
civíl. que dejo copiado, es ~ufícíe11te~entc 
~Jaro al respecto, cuando dice que "setv•dum
bre continua es la que se ejerce o se puede 
~j Brcer continuamente". ~:SiD que sea neces~
rio un hecho ad~al del hombre; por cons•
guiente, basta el .iegundo caRo, pam la C(lll

tínuidad de la servidumbre de abrevadero, 
y¡¡ quP. mis ganados y be.~~tia~ hacen wo del 
abrevade¡·o en fuerza-<lel instinto y del há
bito v van a hacer uao de ese abrevadero sin 
inteivención o sin nec~.sidad de un hecho ac
tuol del hombre, es decir, sin que yo ni mis 
r.gentcg tengamos qllE! e~tar día por día lk~ 
•ando esos ganados y béat.ias al abrevade
ro. Y ,.¡ 1~ ··servidumbre de abrevadero e~ 
conti1ma, ella puede ganarse pol' .Prescrip
ción al tenor de lo disp11esto por el inciso 2• 
del artículo 9• de la ley 95 dP. 1890". 

En In demanda M ca.sación insiste en s11 
tnsis sobre continuidad de 1:~. servidumbre 
de abrevadero. y cita una sentencia proferi- . 
da '(lOr el t.ríbuual de Cali, con fecha 29. de 
abril de 19:\0, en el juicio pose.~orio que Al
vear promovi6 contra Zamorano, sentencia 

\ ·en que se hacen ·eHta·s comiíderacione;¡.: 

"No hay inconveniente en admitir la teo
ría que el demandado expone acerca. de la 
cla~ificación de las ~ervidumbres, porqua so
bre d pa.rticutar no dice sino lo que la ley 
dice. Pero ai es evidente que la servidum
bre Cle abrevadero eo voluntaria, por no fi
gura" enue la.~ nt~turales y las legales, r.to <2a 
¡Josillle Rdmitir qa:o sea disc(Ontl:r.ul'. (se su
br;iy¡t): Y si nQ, v<Jnge Jo que establece el 
código eivil en ~u .artículo 8fl1 . . . )'!~ de la 
e~enda de' la servidumbre col<linu.n. que 6e 
ej-erza o pueda ejercerse contínu~~omente, aiu 
neceE.idsd de un hecho actual del hombre. Es 
así que la ser~idurnbre de abrevadero se ha
lla en e<tc ca~o. Juego es e.ontínna. La eon
~ircuídad 110 consiste en que ia"ser\'ldumbro 
se halle en !lelo d~ un11 manera ince~ante. 
No, porque, ~e¡:ún la di~posíción legal tran3-
cr ita. bastu e¡ u e pueda ejercerse ·eontinua· 
mente, ~in qne sea nece~ario · ull hecho nctual 
del bombre. Según lo afinnado por el dl!
mandant.e, au11 1\'an¡¡dos, que pacen en una 
dehe:la •w~lta, v¡tn por sí solo~ a abrevar en 
~na •!Orl'i.,nte de' agua que plisa por una de
h P.sl\ ef.lntígua, asimismo suelta, y esto no 
de a:~ora sino de m~cho tiemrn at.r:l~. Si, 
pues, se dice que los ganado,; van espontá· 
llP.amcnte, en fuerza del instinto y del há· 
bi to, el hecho d~ abrevar se realiza sin Íll· 
terv!meión actual del hombre, esto e.•, ~in 
que ~1. demandante t.f!nga que estar día ¡>or 
dfa llevándolo.~ al ahre,•adero. Sur.~e a11uí 
lo Jll'Opio que en l.a gcrvidumbre 11" a.guas
!luvias, en la cual hay un he-cho del hombre, 
Jn du•Jablemente: el techo. Pero construido 
ést.e, la ~el">idumbre no d~ja de ser eonti
nm< por razón de la inf.ermiteneia de l:l.g Jlu
"fas. Demostrado que In aer\'idumbre de 
abre·01ade1'0 eR contínun, e.f! neee~;1rio conve. 
nir ~n que pued<> gRnarso por prescripci6n .. .'' 

Aunque los 1lombrado~ autores citan Ja 
~erv''dnm hm dP. a.hreva.dero ~omo ejemplo 
clási:o de servidumbre discontinua, y aun
que alguno de ollo~. don J'o:u¡uln E~criche, 
en cuyas obrns se inspiró el •eñor Bello, lo 
ruiRnto que en las de 'Poth!c•, Sa.vigny, (lo. 
ycms y otros, llega hMta afirma~ que e~a 
serv:'dumbre · ~s e•enr.inlmente disconthmR. 
cree la: corte que e~f.P. carád:er e~ de la na.· 
turaJe:c.a 11€rn 110 de la esencia de tal figura. 

DE! ordinario, ~a,.; pudiera. decirse giempre. 
· l;o ·~·~rvidumbre ile abrevadero es di~<"mti· 
mm. porque consigt.e en dar ill'\ heber aí ga
nadc eoJJduci&ndol" dn un fundo a otro fun
dil. Generalmente con lleva la. de tránsito. Se 
~upone que hallfindo~e el bebedero en el J)l't· 
dio !drviente y los g>lll~clos en ~1 dominante. 
e,:; lo natural que éstos sc'l.rt conducidos o 
ll:Rma.dos en ciert.&a horas· del día, de su dE!
h esa a la fuente y de la fu$nte a su dehesa. 

. .< 
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EJe aquí el hecho actual del hombre, ejecu
tado por el pa•tor que arr.ea, o faeilita o pe!'
mile o vigila ¿,¡ Acceso de los ganados. 

Ejercita•e la scrvidumbl'€ conduciendo los 
g3llado~ a la fuent.e y volvie.ndo con ellos al 
Jugar donde pa~lan, o dejár.dolo~ ir y ha. 
ciéndolos regresar. Si se los deja libres, 
guiados por su insti.nto y hábito, como dice 
el actor, la $ervidumbre de abrevadet•o pu~ 
de convertlrae en la de pa.•to. T.os animule~ 
no dc~can alejar~e del agua. P11ra todo hato 
constituye ésta un señuelo. En ~u clá.sico 
tratado habln Pardessus del propietario que 
estipnla el derecho de ''cnndudr sus gana.
<los al abrevailem", (f."f'coris ad ao;¡uam ad
¡¡ulsus)-

Excepcionalmente pudiera ser continua la 
~e.rvidurebre del abreva.dero, porque no e><i
giesc la acccaoria de tránsito ni requiriese 
el hecho actual del hombre. Ejemplo: los ga
nado~ de un predio, sin ne~sidad de cami· 
nar por el otro ~·redio, heben e~pontánea· 
mente de un agua que, perteneciendo al ser
vil, corre o se halla en éste y a linde con el 
dominante. 

El caso de autos está dentro de la norma 
general, n~ en la excepción. 

F.! bebedero se halla en "El ·Bermeja\". 
Los ganados de "Mululó" han de ser condu
cidos por aqttella finca }Jara arrimarse a he- · 
ber. Luego el u~o del agua exige la serví
dumbr., de tránsito. Si en largos años no 
hubo nece~idad de arrear los ganados para 
11ue bebiesen, 1lébese ello a la circunstan¡;ia 
anormal d" que por no haJ!arRe cercados Jos 
predioa, por ser "~uelt.os" como dice el actor, 
Zamorano y ~"~ condómino~ toleraban que 
pacieran y bebieran .en "El Bermejal". Por 
donde se ve que la continuidad de ejercicio 
obedecía a mera tolerancia. Hecho el cerra
miento en la finca que toleraba el bebedero 
espontáneo, cerramiento· que comprende nna 
zona endonde .,gtá lu fuente, se vio con cla
ridad cómo era necesario, para que continua
ra el servicio, un hecho actual del hombre 
que allrevam loA animales conduciéndolos a 
intervalos desde una finca hasta el' behede
r.o de la otra. Compréndese que la continui- . 
dad fue una ilusión. 

Si se alegara qtre cabalmente debido a e~n 
circunstancia anormal, la falta de cerra
miento, puede decio·se que duran Le largos 
;~iio:; fue continua la servidumbre de abre
vadero, esto es que .~e hal!6 en la c><cepeión 
y oo eo !u r<Cgln, bastaría observar que ·la 
mera tolerancia de Zamorano y ~uii condue
ñol<, dejar que hehieran loo animales de Le
nís Alvcar. y !u omi:iión de un acto suyo de 
mera facultacl, na~er el' cerr .. miento, no con· 

fi rieron al último posesión ni le dieron base 
para usucapir. -

Dice el articulo 2232' del código francés: 
"Loa actos de pura facultad y los de sim

ple tolerancia no pneden fundar ni posesión 
ni prescripción". 

Eate precepto, dificil ole comprender en 
lns término.s en qne c~t{¡ c<mccbido, :fue am
pliado asi por el 2520 del código colombiano: 

"La omisión .de acto~ de mera fa.culta.d, y 
la mera to:erancia de aeto~ de que no resul
ta gr:wamen, no confieren posesión, ni dan 
Í\lndnmcnto a prescripción .. lguna". 

"Asi, el que dur;ont<; muchos años dejó de 
edjfícaT <m Ull terr~mo allyo, r.o por eso con
fiere a su •;ecino el derec'ho de intpedirle qtle 
edifique". · 

"Del mitimO modo, el que tolera que el ga
nado de su vecino '·•·an$ite por su• tierra~ 
eriales, o paste en ellas, no por e~o se im
pone la serv!dumbre de este fránsito o 
pa::siAt. 

"Se lhtman aet~ de mera fa~ultad los que 
cada cual ¡;uede ejecutar en Jo ~uyo, ~in ne
C0<idad de consentimiento de ot.ro". 

Para el· n~gocio en e~tudio pudieran reem
plazarse los dos ejemplos del articulu 252(), 
por estos otros: 

"Asf, el que durnnt.e muchos años dejó de 
cerClll' un terreno suyo, no por eso confiere 
a a u \'ecino el derecho de impedí rJe que cer
que,. 

"Del mismo modo, el que tolera que el ga
nado de $U vecino tranP.ite por sus tierras 
eria.le~, o beba en ella~, no por eso se iro· 
I•une la servidumbre de este t.rán~ito o abre· 
vadero". 

.Aun cuando los dic1.amenes perieiale~ no 
hall sido materia dP.l deba~e. ge hace cons
tm; que do~ de los pcrit<>8 dicen que si es 
verdad que en la parte alt<L do la finca. del 
actor no ~ay ningím ab\'cvadero, l.amhién lo 
es que la pai'Le ba.ia sí ea:á pruvi~ta de agua. 
El perito tercero ha~ este resumen : "En las 
lomas, en la parte nlt.n, en la~ que corres
ponden a \u dehe~a de Mulal6, en don1le tie
ne su propiedad el señor Angel lliaria J,eni~. 
A1v(>.l\r, no hay abrevadero, pero en ¡¡, mi~· 
ma dehesa,. en· la p~~;rLc baja, a umia diez 
cuadras de la c!t:!& del citado Lenis Alvcao·, • 
nace una.. fuente de aguu, con lu cual puede 
stenderse perfectamente a la~ necesidades 
de esa flnca y, la de los animales de es¡• mi~· 
ma propiedad. El ab1·evadero que hay en In• 
lorna~. en la .parte alta, corresponde a la de
he.~a de 'Berinejal', o .sea a la prop;edad ·de 
doil Gustavo Zamorano" .. 
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Procédese al estudio de las C4usales alc
tlAdas por fl r6CIIlTent~: 

1•- EI tribtmal no lla incidido en error 
de hecho al estimar la.s pruebas del deman
dante. No ha negado que Jos tituloa acom· 
paí\ados a ~n demanda lo acrediten dueño 
del &upuesto predio dominan tP.. Siendo dis
contJnua la servidumbr~ de abrevadero que 
se recl.!lma, nada importa que lo~ ganados 
del actor bcbicrnn en la finca ele! reo y tran
sitar an pnr elta síguien.do determinada s~n
da . Nada síg!l ific.~ qu~ Zamorano c.onfc51!.· 
ra hber e,itlrcido el derecho de e&CIIr su 
fundo. Nada que en la parte alta de ln finca 
de Lenis Alvear no haya abrevadero. En 
consecuencia, no han sido violados, por fal
tll de aplicación, los artículos SSJ, 81:!2, 885, 
937 y 941 del tó\liKv civil y 9• dP. la l<>y 91í 
de 18!)0. 

2'- NO ha h:.bido error de hecho e11 la 
apreciación de los testimonio• rendidos por 
Sánche2 y Ot·Gjoela. Si ello$ insplrl\ton al 
tribunal el párrafo en que ap lica la' doctri 
ua de.! artículo 2520 del código civil, bien 
eat.uvo es<> inspiración que llevó al fallador 
a situar el caso en un campo riguro&~~mcntc 
jurídico. La kola enuneiaciún del acto de me
ra fAcultad qlle Zamorano omitió, hacer el 
e~rrami~nto ·de su predio, ¡• la de lo~ aetos 
que meramente toleró, permit ir que los ga
nado~ de Lenia Al v~ar trunsitaran por su 
finca y alll bcbioran, demulitatran que de 
elln~ nn podia re.sultnr gravamen por el 
tnmcur"" del tit<mpo. No cont!rler on po.se
aión ni di•ron fundamel) to a pre$cripción al· 
guna. El fa llador no err<i al s preoinr los tes
timonios prc.>cntados wr una y otra parte, 
con los cuales se E:Stab~ la omisión de un 
acto de mera facultad y lu mera tolerancia 
de .ilcto& discontinuoa d~ que no rGsulta ser
vidumbre. La conducto. de Zaroorono fue la 
d• un hu~n vecino. El c.ue sufre estos actos 
no Jus tolera sino a tit1Ílo de concesión pre
'caria, y ~e reeerva el derecho de reprimir
lo~< cuarido le plazca. :t-1' o fundan una po~e
sión idónea para usucapir. Si la ley dijera 
otra eosa, cada propietario tendría que. opo
n erbe a lo~ m:i.~ leves deilmanes de s~JA ve
cinos, por miedo de que t undnrnn pn!!\Cl'ip
ción, y aaí laa relacione3 de vecindad. que el 
lcgisloldor debe fomentar, se mantendrían 
turbada~. En consecuencia, no ba •ido vio
lado, p<w Rplic~.ción índebidll, el artícule> 
2520 del e6diga dvil. 

8•-E~ verdad quq el tribunal confundió 
la servidumbre do abrevadero c<>n la de 
trAn~!to. Pero e~ta confusión 110 Incidió en 
la parte resolutiva, porque distinguiéndolae, 
cumo deben distingo irse, o viendo en las dos 
una Mla, es lo cierto que la preseripci6n no 

( S medio de adquirirlaa o adquirir la, porqoo 
f &:ta el requls!to de la continuidad. Ea vu
dad que se puede adquirir y perde7 por la 
pn.&cripci6n un modo vart.icu.lar de tjercer 
la ,,ervidumbre, de la misma manem que po
dría adquirirse o perderse la serviduntbre 
misma. Como aq_ui la servidumbre-medio es 
tan discont.lnua como la servidumbre-fin, no 
e• dable af!t•mar que sean prescriptible..,. En 
eonsecucnci11, no fue ~iolado, por íall~ de 
aplicación, el articulo 945 del código clv!l. 

· 4• y 6'-Es ' 'erdll.d que ID: corte, en fal!o 
de 11 de junio de 1935. publieado en los nu
meros 1905 y 1906 de GACETA JUDICIAL, 
fallo e11 que salvó su 'l'oto el magistrado a 
quien corre~ponde la ponencia en la presen
te resolución, admi;;ió la cesíhilidad Y pres
criptibilidad del derecho reol sui geMiñB de 
riberanía ; pero esa doctrina JJO p{o<:~de en 
el presente negocio que se estutlia, porqu" 
ella exige actos de verdadera poseaión, es de
cir actos humanos y significntivo~, con áni
md de dueño; en Esencia diferentes do los 
aducido.> por el actor, quien alega que sus 
animal~'!! hon Ido espontáneamente de la de
hesa a la' íuente y ® la fuente a la dehe$. 
lo culll no car. cter íza una posesión cierta Y 
eon~lantc como b~se de pre¡¡cripción adQui
gítiva.' Por tanto, aunque el aqnteneiador hu
bio!se visto en el libelo la súplica del dereeho 
real sui generis de riberania y no la de una 
se:~vidumbrc de altrevadero, i!U fallo habría 
sido también absolutorio por falta de pooe
silon en el actor. En consec1¡encia, no han 
sido ·violados los a rtleulos 8¡¡2, 893, 2531 Y 
2532 del códi~o civil, directamente o por 
er::or de heelto o de derecho en la interpre
ta.:ión de la demanda. ni por indebida apli· 
~a:ión el 9<' de la le~· 95 de 1 S90 .. 

Se. ha p,artido de la. .hase de que las tia
nas rle 'Jr.l Bermeja!" son eriales en su 
parte alta, llQ ~ólo porque ~~ IM considera 
el tribunal cuando invoca el articulo 2fi20 
del código c!vll, sin rectificación en contra
rio del r eeul'rente, sino también porque las 
c.ircunataneias de no haber sido encerradas; 
o e¡tar "~ue.ltas" por más d~ treinta anos, 
indicio "" de no ser cultivada~ o labradas, 
es dttir, do que SIUI pastos son naturales. 
Pero nún admitiendo <¡ue ee¡m artificiS.:es, 
no e<>. jur!diC'l hablar de prcscrlpei6n ~ino 
máR bien de un consent.imi,nto tllcil:o de 
bue.ua veclndad, en virtud d.el cual, ¡¡or l11 
falta de cerca~. Jos ~ecinoij aceptan que ~us 
anímale~ pa3en libremeute de unos predios 
a otros. "SI la lev hubiera atTibuldo a estas 
~eiacl.,ne& de 6uena vecindad el germen de 
u11a prescripción, dice Demolombe, ella ha
bría ht:Cho a la propiedad, dellconfi nda, 
egofata, intn.table. )' lo que ella q~iere. al 
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contrario, es eivili~arla, hacerla sociable y 
humana; llevar a todas est21s relaciones de 
vecindad, la pnz, la armonin, la tolerancia. 
recíproca, y lo.~ buenos oficios. Y hé aquí 
J)Or qué ella ha asegurado a los p¡:opieta
rio~. dedaráudoles que esta tolerancia y ea
tos buenos oficios no llegarlan a l\er entre 
ellos la causa de una servidumbre pasiva". 

Se hace constar, como remate de esta sen
tencia, que el testigo Benigno gáncha de
dara er• esto!!. términos; 

''.Al pu11to c).-Es cierto, sé y me consta, 
'por haberlo ~-jsto, que los ganados que el 
seilOr Angel María Lení.• A. tiene P.n aoltura 
en el m unidpio <1" Y umbo, en los terrenos 
de Mulaló, luga•· éste donde tiene su pro
pit1dad, pastan en distintos sitios del terri
torio municipal, andan por el camino públi
co o carreteras y encuentran bebederos en 
distinta~ partes". 

.1>:1 tc~t.igo Sergio Orejuela rinde una de
claración como la anterior, con ·la elimina-· 
ción de las ¡oalahra~; "en los terreno~ ut: 

f,iulaló, lugat· éste donde tiene su propie
dad". 

En mérito d~ lo expuesto, la corte aupre
ma de justicia, en sala de casación en lo 
civil, administrando justicia en nombre de 
la república de Golomhia y por autoridad de 
la ley., 

faJ!:a: 

1\ o se ca"'" la ~entencia proferida en este 
juicio por el tribunal d~ C.ali, eon fecha 26 
de noviembre de t !l34. 

Se condena en costas al recurrente. 
Notifíquese, cópiese, insérte~e en la GA

CETA J UlJfCIAL y devuélvase el expe
diente al tribunul de su <iJ•igen. 

Antonin Rocha, Líborio Eselilloo, Ricardo 
. lllinestrOE<a Daza, :lniguel Moreno il., J:aan 

IFr.ancio;w ~fújiea, Eduardo Zuleta Angel. 
Emilio Prh:lo Jli•rnández. Srio. int. 

J 
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RESOL!: GlOl\" DE lJN I:ONTRATO DE CO~ti'RA VEN'IA~INTERPILE'J'AI~ION DE LA nEMAN· 
0.'\.-I~D&.'IIN !ZACíON DE I'ERJUICIOS COMO CO(I:S}I(;UENCH lffl LA IIJ::~OLUCJON 031o 

C0:->1'l!A1'0~RES'ITrJCION DE FitliTOS 

La demiUtd» d~be loterprf'.tQl"$~~: i4i~m .. 
pn en oonjantu, porctue la inttl\I!ÍÓJ:l del 
actor uta Jn.U..chal} ncea. ~oteuhh' no 
sólo en a.· pa.rt.e t ctLir.ori.a, aia..o taDlbiúa 
en JoH fun.dr.:ra~t.nto.t d~ hé'tho 1 ile de. 
rcthl). 2.--:La resoluci6it. :le vn contra· 
to tJltlmpre llevt, aoexa la illdtmu.iucióll 
de ptTjuici(Js1 l;egliu Jn.: ,·e, en ~una4 
tn •1 actkalo l ii.t6 dul C. C.. y pua la 
eompraventa , t.n W. ~rtic:"D.lo 1930 lle:l 
migml), sea 1Jutt el vtmdf!dor opte pld' el 
c.uJilpllmieu.tn &l~l pactu (1 pnr l4 rcsolu· 
cJón de él. :J-Lb r4tHLit.u.eiÓn tJ~ frUlhN 
JW entra en e1 c:OAcepto d~ puju1cios. 
sino que,. cautfiiJhlo 13 n:soJu-eión de un 
p.aeto un efe¡o:tn r·ctT'tWAC:tí•~ e~ decir. re
trotray~Udi\Se J.a~ cos;ts,. tD. vlrtuft rt .. l 
cfQCtc't o fenOtuthu re)J<.~lu.torht a la fe
chft del ccmtratr., ~• (;I>Ulpcadur l 'tncfdo 
dftbe vh1o;ur las . COSi~H con todu Jo q~e 
eH•J: h~n l)rodutjdo._ lo eual tvmpn.nd• 
lo.¡ fr-t.tt os nato~11"' J clTilr.s. La rts· 
t.ítltclón d~ frute), de r¡ue hable el .rt. 
HJ$12 dd C. C . .ep cou. ~independitllt.t de 
lCMI pu Juit'iO& e 9_t~u f e nfjeun 14>& u ta. 
1$46 y l9.'W dt~l: mian1o. CuM.tldo Ml dc.
c:.JArat'-'e la resotbt.ii•n de un cou.U~&to dt 
peuuutu u de vtnb., pur no hahtn:c pa· 
~.,do el pred~ '' ((Jtldeu.t~. .J dtmn
riado al r~sarciJT.h,+nto <ltc pcrjWd011 y a 
la n atil.n('i0o. d~ f l"ll. I<Ht, a.o debe cattm· 
dus~ 4ne se l~t ~mde1h1. dOfi. Yf'«<l a pa~ 
g~.r Jo. IUj&JIUl t:•tS•: el )llctO CH.I.nt~~:o 4. 
La.w disposiei.ont:ll de )Qit &rt ictllu.s 76 t, 
769 y ·76S del (', C. no eon oplltoble• 
cuendñ !.t. t.r:i\tll de la t(lsoluci6.ta de un 
t4ntr.ato, porque :;tarn el cfcet~ d• Ja 
rHJiitocitín de lofl f ruttlfol n.o pued-a r.nn~i. 

derorse ei d con)pnd.:~(' nnddo ha ti:d.o 
d• hneau o de mita fe, ¡jn_o el t-fe¡eto re· 
t.roadivo dé la re.»olati~n.. 

C~rte Supr~m(l de Ju~ticitt .-Saln de Cc.~n~.i6n C.i
vil.- .Borot6, didtmbre q\aitl(:e ti~ 12\il noncion
tc.~ t:reiut.., y seis. 

( MA><ó•tra~G )>On~nte: Dr. Lioorio ELcallC.n) 

S~gún con~ta de la escritura p~bllca nú
mero. cuatroclenlo~ treintn y nue•·c, de CA· 

torce de noviembre de mil novecientos vein · 
t.iséis. otor¡rada ante el notario principal de 
'l'or.a. Manuel Rnja~ Pa.tilio trasfirió, a L!tulo 
tic venta, a Fructuoso Ganido V., por \a Mn
tldad de dos mil pc~oa lO$ gauaudales que 

le correspondieron en la HOdedad conyugal 
habicb con su primer~ e.t<]l<l.l!ll, Zoila Clll'o, y 
vincullldos eo los lnmuE>.blea detenninados 
en el referido in~trumento. El caráct er de 
sub~gntnrio de e.sos gallanciales· Iue reco· 
nocido al comprado~: Garrido V., por el juez 
segundo del Ci rcuito de Tunja. :\iuerto el 
\'endetlor Manuel Rojas Patiño, sus suceso· 
res J oan y Abraham ltojas inicia.ron contra 
Garrido V, juicio <le resolución del cont.rato 
de compraventa, J)l)r incumpiímlento en el 
CA:>mprador y ~obre otros ext.r.emos. 

El j uez segundo del circuito de Tunja ub· 
solvi6 al demandarlo, pero el T r·ibunal Supe
riOI' del dialrilo j udicial de 'I'un ja., en sen
tencia de trece d" lebrero de mil novecien 
tos treinta y cinco, revocó la del inferior y 
dedlll'ó resuelto ~~ contrato que consta en 
la eecrltura. cuatrocientos tr!linla y nueve 
pr'ecitada, condenó a Garrido ~ indemnizar a 
los repre..entante., lcgale_, de Mauuel RojSJ< 
Patl!io los . perjuicios prov~nientes de la re· 
solución dema.nd~da.; declaró ~¡uc loa ropre· 
sentante~ legales de Roja.~ Pa~1flo tienen de" 
recho a que se res tituyan los :frutos natura
les y civiles producido~ por lok biAnea mate
ria del contrato resueltO desde la fecha en 
que Fructuoso Garrido .utró a. poseer tales 
lJicnes, ordenó <]IIP. Jog perjuWos y !()s fru· 
tos f ueran e8timadoR en juíci<) seplll'ado de 
D.cuerdo con la ley :; C()odenó al demandado 
a pagar las costns dél j uicio en ¡¡l'imtra ins-
tanela . · 

So ttr.rill IIC~Il 

El dem;sndado ínterpu~o roour~o de casa· 
ción contra tal fallo, recurso que pasa a de· 
cidícse. 

Sobre el concepto de que los demandante& 
instauraron s.eción en representaCión de su 
cau$ant.e · 'Manuel Rojati P11tíllo y sobre la 
base de que ~e comprobó en el pror.es!) que 
el <lemauJadu uu cumplió con lus ol>Jíg-d.Ci"" 
neos impuestas en el contraw cuya n!SOlo
cíón se demanda, el Tribunal, por aplicación 
de Jo~ axtículos 1&46, l930, 1!!32 del C. G. Y 
ñ7S. ordinal 1•, del C. J., hizo las condena-

. ciunos ya ~elacionaClas. 
El extremo de hecho, o sea el in cumplí

miento del contrato y la a preciaei6n de las 
pruebas sobre el particu~r, no h:m sido ata
cados en casación y, ostún por lo tanto fué1·a 
del rlo;bate. 

·' 

....... 

·"' 
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Alega el reeurrente, en primer térlnillo, 
lu e.msul primera del articulo 520 del C. J., 
pvr ser el fallo, según él, violator io de dis
pvsiciones sustantivas, lak cunl~s '"tima el 
recurrente se in(ringieton a~l: Loa at-ticu
lo~ 1018 y 757 del C. C., por aplicación in
debldu al ca~o del pleito; el articulo 765, 
tamhi(!lt del C. C., por haber s(do quebran
Larlo diréetamente, por no h~berse aplicado 
nl caso del pleito; el ar~kulo 14.01 ib!de!ll, 
por la misma razón e indirectament..e y t>or 
aplic:>ción indebida la. sentencia acusada vio
ló los a rt~loa 1546, 1980 y 1932 de la obv.. 
citada. · 

La acusación por estos cuatro primero;; 
motivo• r.lebe est.ur.liar~e en oonjunto, pues 
e&t{o dominada por el siguiente aserlo expre
•ado por el recurrente '1 quo dice así: "CoJí
A'Oke, por lo Urlto, de conformhlad con los 
pre¡,eptos acotados, que los dichos Rojas co
rnil herederos de su padre lo que tienen es 
C• dominio de la univer:salíd~d de los bienes 
de li! herenda., pero no la propiedad $ingu
l:.r de ella ni el derecho que implica la <~e
r.ilin n:soliltoria. Por tanto, no pudiendo ju
rídicamente pedir en ~~~ O<)mhrc y para SÍ 
la r esolución del coJJtrato, 111 sentencia a.pli· 
có indebidamente lc.s artlculos referidos 
(1013 y 757 del C. C.), oomo que decretó 
e~u t'UHOlución no para la herencia aiuo para 
Qulcnea la pidieron: En otros· término$, esti· 
run el reeuneu~e qu~ ioa actllres pidieron ~n . 
nombre propio, lo cual nv podían hacer, y 
que au petición ha debido :jer becha en nom
bre y ¡>ara lá sucesión de su C.1Ul!bnte. 

l.u Corte ob.serva: . 
Entre los hechos fundameutales de la de

n.anda se cnct;entran los mareado~ <;Oll lo~ 
números 3• y 6?, que por su importancia 
par.& e~to c:•so se copian en se¡uida: "3• Los 
~eioorc~ Juan y Abraham Roj11~ fueron de
clnrudos herederos del causante 11-tanuel Ro
jas Patiño eu 6ll condición de hijo~ legiti
rr.os. por auto de diez y nueve de noviembre 
del a.lio rt~l.•·opróximo, proferido por el señor 
J u e~ 2• del circuito de '!late lugar" . .. 6• Que 
A braham y J ua JI Roja8 son loo reprP-Y.ntun
tes del causante, o por mejor d""ir, son loa . 
continuadores de sus dereeho.<~ y obligacio- · 
n e~ tr :mnisi bies. 

l:na demanda debe int.erprett~rse. siempre 
en conjunto, porque la intención del actor 
no está muchas vecea cOJltenida 110 sólo en 
.la part.e petitoria, ¡¡ino también en lo~ fun
damento$ de hecho y de derecho .. No exist~ 
en nucstrn lcgis!ací6n 'proced imental ·un sis: 
tema rígido o sacramentúl que obligue al de
mandante a señalar en determinada parte 
de la dNMnda o con fórmuiM eapeciale$ su 
íntención, sino que !Jas\u 110e ella apareua · 

clurament.e del libelo, ya de una manera di
rectu o expresa, ya por una. interpret~cl61l 
lógica bas~dn en w do el conjunto de 111 óe
manda. 

Eu el cu~o pr~sente es cferto que Jos de
mandantes Rojas no expre.san al principio 
de a u demanda que p;d.,. en nombre y para 
la sucesión d~ su c;¡,usan~. pero sl aducen 
como flondam(,nt.ales los hechos 8• y 6>, que 
lien tn o \)~bieron ·tener alguna finalidad y 
de ellos se concluye qu" ale¡¡an la calidad 
de auce4orell de su cau~ante y en represen
tación de éste. 

Se tiene entonces que no sólo por vía de 
itoterpretación, que es obvia y trivial en <'~te 
caso, ~inv por lo que expresamente se lee en 
la domanda y aparece de cUa, lo& deruandan
t.¡,ij no han dcmandudo en nombre propio, 
sino en rel'rcsentación de su cau81lnte llfu. 
nuel Jl.oj~ Patiño y siendo asi demandaron 
prua la ~ucosíón de éste, como lo interpreta 
el Tribunal r ... JJador, de dQnl.le resulta que 
los cru-¡¡o~ hechos a la ~enteocia en los cua
tro mo~ivos primeros del recurso son infun
dti<IC\.~. 

Además, el hecho de ejercítano. la :~.Ceión 
r e;olntorla Cktá mo~trando qve el reeonoci
micu~o de la acción ha de aprovechar al ven
dcdvr, QUC f ue el causante de lo~ adores y 
en e~e ~entido ha de ínter¡Jretn se el libelo 
formulado, a mayor abundamiento, en for
ma lmp~t$nnn.l que no excl.uye la represen
~aciún con que se estima ejercitada lu ac
ción. 

Acusa el. recurrente, en el 6• motivo, la 
sentencio JIOr .haber quebr antado, por apli
cn.e;cln indcbid:t; los arliculo>s 1S46, 1930 Y 
1932 y 1~1 .1 d~>l C:. C. y funda a.d su aeusa· 
ción': el ordinal 2" de la. parlt: n:.oluliva obli
"a a indemnizar lo3 perjuicios provenientes 
do la resolución declarada y el ordinal S• a 
o·e•tiluir los frutos. nat\orales y civiles pro

. ttucido~ por lo~ bien:es materia del contrato, 
de$d~ lu recloa ~" que Fructuosu Garrido en
tró a poseerlos. La irtdemnización de perjui
cios de que tratnn lo~ artí culos 1546 y 1980 
del C. C. uo comprenden ni pueden compren
der éosa di~tinta del d:úio emergente y del 
Jucro cesante, a que se contrae el ar ticulo 
1614 en .relaéión I!OD el 1613 il.oídem. Sl el 
daño emer¡¡ente es la pérdida por falta, del 
cumplimiento del contruto, ·y el lucro cosnn
te la ganancia o provecho no e& sino los fru
tos tic que e l vendedor quedó privado desde 
que el comprooor entró en posesión de la 
c<>sá vendida. Se sigue· de aqu! que al con
denar la ~entenci a a pagar Jos per{uicios y 
al mi5mo t iempo l<¡s fruto& nutu rn es y ci· 
viles, condenfi dos veces a pKgar los últimoa. 

La r.orte obsel'\'a: ...--
~ 
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La resulució11 de uu contrato siempre lle
va ar~exa la indemuizacíón de perjuicios, se
gún se ve, en general en el artículo 1516 del 
C. O. y para el de compraventa, en el ar
tículo 1930 del mismo, seA que el vendedor 
opte ¡¡ur el eumplimienl<> tM p¡oet.o o por la 
resolución de él, indemnización que com
prende los dos factores <¡1\e integran el con
cepto de perjuicios, o sea el lucro cesante y 
el daño emergente. a 1 ten~r de JI)~ artfcu lo~ 
1618 y 1614 de eJSa obra. · 

Pero la testitución de Jos fn¡Los que ha
yan producido el bien o bienes materia del 
contrato resuelto, no entra en el concepto 
de p~.rjuicíos, sino que, causando la resolu
ción de un pactll un efecto retroactivo, es 
decir, rdrotrayé¡u]ose las cosas, en virtud 
del erecto o fenómeno resolutorio a la fecha 
del con to·ato, el comprador vcncidD debo de
volver las co~a~ con todo lo que ellM han 
producidD, lo eual comprende loa frntos na
turales y chiles. 

El artit~nlo HJ32 del C. C. consagra una 
disposieíó:o e~peeial para el caso, 'J por c~o 
habla de la re~tit,Jción de frutos como cosa 
independiente do los perjuicios a. que Sfl re
fieren Jo~ a!•tíc.ulo~ 1546 y 1930 del mllllDO. 
Y así tienP.n que ser las cosas, potqne de lo 
contrario. no e~timdo cobijada la noción de. 
fruto~ por la de perjuicio~, en la indemniza
ción de éstos no cabria la del cómputo de los 
frllto~. log emoles ·~ devuelven por el con
or.l>to de restitución. y du no ser así la~ co
~as el fenómeno resolutorio quedaría incom
pleto y h.a.bria haRta nn e)lriquecimiento sin 
causa a favor del comprador y en contra del 
\~emt~dor. 

Es ésta la doctrina que ha seguido siem
p¡·c la Corte, fundándose en sólidas razone~, 
y por eso en varías s~Jitencias, entre otras 
~.n la de casación del 23 de mano de 1918, 
dijo lo c¡ue sigue: "Cuando al declararse la 
resolución de nn coutr"lo de permuta o de 
venta, por no haberse pagado el precio, se 
condena al demandado al res11rcimiento de 
perjuícioij .Y a la reatitución de frutos, no 
debe entenderse· <tUe ee le condena dos veces 
a pagar la. misma cosa: el lucro cesant~··. 

La cond~nacióu doble a que se refiere 2l 
recurrente podría teney lugar por error o 
equivocación de los p&l·itos, ~i ésto~. además 
de avaluar como cosa separada el valor de 
Jos frutos que debe restituir el comprador, 
los incluyeran ttdemáa en el valCII" del lucro 
ee~ante, pero esto dependería entoilce¡¡ de 
una falsa aprecí~&Ción o de un error de loa 
peritos no imputai¡Je a la sentencia recurri
da, y para evitar cualquier prollable error, 
la Corte ha querido hace? 111 dis(.ínción en
tre frutos y perjuicios. 

"'·~ 

Siendo a¡¡í las cosas, el c¿rgo que ¡¡e estu
dia no es fundado y vale la peJ\a observar, 
en pro de lo 4!1tcrior, que ~i se consideran 
los frutos incluidos d~¡totro de Jos perjuicioB, 
caando M se comprobara la existencia de 
éstos no habría Jugar a la restitución de Jos 
·frutos, Jo cual .el> un. extremo· inadmisible 
desde lodo punto de vista. 

Re8pecto del 110xto motivo aducido por el 
recurren te, la Corte observa: 

Las disposiciones de los artlculos 764, 76~1 
y 768 tlel C. C. no ~on 'aplicables cuando se 
kab> de la resolución de ur. contrato, por
que para el efecto de la restitución de Jo¡; 
frutos no puede considerarse si el compza
dor vencido ha sido de bnena o de mala fe, 
sillo al efecto retroac~ívo de la rE!llolución, 
el cual coloa las co~as en el mi~mo momento 
eñ que se celehró el contrato rL'IJUclto, o sea, 
se reputa que las cosas vendidas no salieron 
del dominio· del vendedor y entonces, como 
no han salido, le corresponil~n o p~ t'teneceu 
los frntos de ella y de ahí que Cl comprador 
esté obligado a rcstítuírselos. ·Los efectos 
pueden ser Jos mismos qne lo~ qne se pro
ducen respecto del poseedor veneido de mala 
fe, pem por utr:~ cau~<l., o sello por la n~ttu
rale2a de la acción resolutoria. Por eso tln 
aenteneill de ca~acíón de veinticinco de j 11nio 
de 1!129 la Corte sostuvo que c~ando 2e re· 
suelve la compraventa por no h$ber sido pa· 
gada ninguna parte del 11recio, ~1 comprador 
debe re~tituír todos los fruto~ percibido~ 
de.!lde que entró a gozar de la oo~a y que el 
legisladoo·, guiado por el cará.c~r conmuta
tivo del contrato de compraventa, estable
ció e11 el artículo l!IS2 del C. C. una especie 
de compenaación entre Jos rendimiento" del 
precio y Jos frutos de la cosa ..-endida, ya 
que no obliun a rl'8Utuír éstos sino on la pro
porción de In parte del precio que no liuble
re sido cubierto. 

De modo, ¡>nes, que no hubo error de he
cho evidente en la apreciación de la 2seri
tura· 139 mencionada en este fallo y con lo 
cual ge .hubieran violado los artículos cita
dos en <l8te ('t\pltulo, poi" lo y~ ex¡me~tll y 
repite la Corte que operando 111 regolución 
de un contrato de compraventa retroactiva
mente a la fecha de su eclchración, es por 
el efecto de esta retroactividad! que el com
prador que no cumplió debe res~ituir los frll· 
tu~ y no ¡>Or el concepto de buena o milla 
fe, que no juega papel para Jos .efectos de la 
restitución. 

El cargo, pued, ·no es fundado. 
Acusa el recurrente la sentencia por la 

causal segunrla y expone do.~ motivos. Es el. 
primero el de ÍllcOngruend!i, y al respecto 
dice así: "Siendo así que éstos (lo.s deman-

• 
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<!antes) pidieron en nnmbr e propio la sen
tr.ncin no podia íu.llar en favor de la ~uce-· 
~ión". Al e•tudiar loe cuatro primeros moti
vo3 de caijación la Corte concluyó que los 
actores demftndaron para la sucesión y no 
cxíate, ademA~. a juicio rle la Corte, nlng-u- . 
na op(}3ición ent.rt t:l llumcral primero y el 
segundo de la "Renleneia acusada, pues en el 

· primeTO se l>acc !a declaratoria de resolu
ción del · oontl'ato y en el se¡,'llndo ·sé hHce 
)¡¡ condenación por perjuidos a favor de. los 
repr~sentantcs lel(~les da la sucesión. como 
cvnkccuencia de la declaratoria de resolu-
ción. · 

Es el segundo moti\·o, el r¡ue l<l!l actore~ 
no pidíervu ¡Jara que er demanda.do tuera 
condenado al pago de los Iruto.s y no obs
t~•ntc el sentenciador hizo esa condenación. 

La Corte observa: 
Lo~ demandados inici,.ron la acción ·r•

solul.oria; ésta no ~~ completa síuo €n cuan
t.o. cuando prospera, <)demús de la resolución 
impetrada se condona en Jos perjuicios de-

Corte Supt·ema de Just.teia..-Sa.IA <l~ Cl::loaclón tm Jo 
CivU.-Bogoté., enero veintJocho de 1ll.il novtelen .. 
tos treinta y Eiete. 

(~rado ponente, !;Ir. lllguel Moreno Janmlllol 

Amella Posada v. da Salcedo, en su nom
bre y ·~n ejercicio de la pAtria potestad que 
ejetcla sobre la menor :.\fartn. Hermir.ia Sal
cedo, demand~ a Vir,tor Manu el Conzilez 
para que fueran declarado;; nulos, por ~i mu
laeion loa contrato.! de compra-.enta en q ue 
fueron partes Alltonio SAl.:edo Prieto, como 
vendedor, y Vlctor Manuel (;Qnzález. como 
comprador, Regoin r.onsta en l11s e~crituras 
Nos. 32 y 51. de 9 y 11 de E<nem de J983, 
re.t~pcctivamente, owrgada3 en la notaría 
2• de Bogotá. Subsidiariament., solicitó .se 
decretara la rnolueión de cso3 rontrntos, 
por no pago de lo.tl precios, y en uno y otr o 
evento, la declaracihn de que los inmuebles 
vendidus pertenecen . y deben restitu irse a 
14 sucesión de Antonio · Salcedo Prieto. 

El tribunal de llogotá, en sentenda de 
SO de mal'1:o de 1936, admitió la excepción 
de ilegitimidad sustantiva de la personeria 
en eua:nto se refiere :o. la <'alidad en que de
mandó peraonalment~ Amelía Posada v. de 

mandados :S a la l"eStitución de loa frutos, 
C()mo anexoR, Jller SO<, a l ejercicio de la ac
ción re•<~luloria ; de modo· r¡uP. ~~ta. última 
conden>~éión ~iempr., prucedu. au11que no $e 
demande c>epresamente, Cllando pro~pera la 
acción ro~olutoria. 

Los doa motivos, pues. ulcg¡¡d()lj por el re
currente y emanado~ de la ~e¡unda .?u.oal 
de ~ción no son. J>Ue!l, fundado,. 

Bn m~rilO de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Snla de Casación Civil, ad
miuistrando justicia en nombre de la Re
públicu de Colombia y por autoridad ile )a 
ley, no cll$a la sentencia reeurriua. LM co3-
tM del recu r~o son del •·ecurrente. 

Noliflquese. cópies~. publlqueAe, illsérte
~e en la Guet>t y d e-ruélvasP. ni Trihunal de 
su ot·igeu. 

Antonlu R~~eha, Liborio E5Cllllón, !Ricardo 
Hine~l.rni,IA !)"""'• Miguel ::11lor•no J., Eduardo 
Zulda An¡rel, J unn Francl"<lG 1\nújic.a. Jl;mi
lio I'Ticto Fllornández, Srio. int. 

Salcedo, y en consecuencia, absolvió al de
mandado de 1M cargos r¡u e a quélla le for
muló-en &u nombrt:; .rechazó la misma ex
ce¡;ción en connto a la calidad de be,...}er.¡ 
eon que obr6 In menor Marta Herminia Sal· 
cedo; se negó a declarar nulos por simula
ción los contrntM demandado•; rlcclaTó re· 
suelto5 dichoa contrato~. por no Jlngo ele los 
precios correspondiente~; d ecidió que los· ill 
muebles VendidO$ pertenecen Ji la 8UCesión 
de Salcedo Prieto, y rolldenó a G~nzále2 a 
restituirlos a dicha sucesión. · 

Contra la sentenei.a del Lriuuroal de Bo
gotá intm-puso recurso de casación el de-
mMdado Gonzál-e:z.. . 

Y.a ·en la corte el negocio, Amelin Posa
da v. dP. Salcedo y Mul.a H.cr minia Salce
do, que ha llegado a la mAyor edad, pre
sentaron ante esta C(Jl'¡Kiraci6n un memor ial 
Cl1 que delli sten ''pura y simplemente de In 
demanda y por consiguiente de lu acción, 
debiendo, como eonsecuenciu, qued3l' insub
sistente el recurso de ea.sación y repuesta-a 
las COIIRS ·al estado QUe tenL~11 antes de la 
demanda, pero sin que ae pued11. instaurar 
nuevamente en forma algu~~n .. .. " Piden 
laa demandantes que ae admita el desisti
miento, se ordene la cancelación del regia-

/ 
' 
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tro de la demanda y se devuelva ol expe
diente 111 tribunal de su orig~n. 

El dcmnndn<lo recurrente coadyuvó la. so
licitud de desistimlenl.o, POr 1u coa! <kbe 
qued~r inaubsistente su reeur.ro de ca-•a
ción. 

A mér ito de Jo expuc.slo, la corte sup re
ma de ju~ticia, en sala de ca~?.ción en In 
civil, adminis trando jus ticia en nombre de 
la república de Colombia y por autoridad 
de la ley, visto.s lO$ articulas 461 y 462 del 
código judicial, · 

1•-Admíte$e el de~ietimiento puro y •im
ple ~u~ de la demanda y de la acción hacen 
las actoras Arnclin Posada v. d~ Salcedo Y 
Mart a Herminia Saleedo l'<>sada, en solici
tud presentada per~~onalmente por ellas el 
23 de enero de 1957 y cqadyov..da por el 
demandado recurrente. 

2<--Rcpóncnse laz cosas al estado que te
nían antes de ser inte11tada la demanda, In 
coa! no podrá ~er propu e.•ta nuevamente en 

J!tigia~ na ha.n 4e n;:pr<Jauet~ ftulefin.idame"
~. tu.. O'J'&Dacio t~l oHI:o que fa se:ntaocla 
t'lrm« ~:n U'l&t4'rla coak.uclua hap esfl\.do en; 
~ lo& C01)ttD4on:3 '!' &1\dt C!1Ulquie-l"'3 dtc:i• 
dlóll po..t..TJOT o.. le sea llOn triU'la.. pranU'h.
CILIIIA e'" .aJ m.isl"'lo asunto y entt"e !as mlsn:lu 
~t.S. Fllt.t• que aa k A\eneJa. e~pn:o la. 
ura4 . r:•u" ....nv ~u f.UU. .,- aa:taridaa .,,. 

!r~blcs. ~val~ aw1 eohre la l•;r. b 
1s COSA IOZOUM . 2-P<rn la eJetl!CG!U 
hO t1e n('n:ne a qu.e pae4a rtntile.t&C en jcido 
ordtnarlct un Mlltlt.o fal~dn en JuiQ<t ~peclal. 
cw.a6o aat lo a bpooca lb le;r: al está aS al)ri
~ C'Jel K t:ur..a dtraon:Unorlo t'..Onntld(lo bn~ 
~1 DDIDbt'C de n.mvJlSIQil'f .. 3.-ZI remedio ae ta 
~c'7J&I6n no cqalvtlé a ua. tereera in~t.ricla 
7 E'diotá en.clt~Bo :& (evant~r ti So!llo ele la. 
f;ftS!. ~zra.d.n,, ~d.miUd:o IJ3fil- CIUOS exr.t:p:lu· 
a:aJ~:s. Jo• ~'afllerados por la. ley son conbdl
stmo~t. 4 . ....-hed.c rf:Tl~T~e un11. ftntencta. ;no· 
eetJd6 !i)OT lo. coric: S\JEtrtma O por 1lD. tribvaal 
ru]Mirtor, en log ca..h·v casn& l~~:ltivavu:.nte 

t="Qnlf\rP.dnJt t;~ot a:-1 artit:\ilo 542: dtl e6dtc-o JU.· 
ctielal . NMa m4.t QD!' ttl elles . 

Cene llu¡>rema de .ru.tlolli.~Alo de cuae'.ón ea 
lo clvl1.-JI08')16. febnw e""lro da 1!'11 lll'l"feden
J.os treln\ll y !dele. 

for ma alguM por la misma parte que de
siste. 

S•- nec.Iárue insubsistente el recur~ de 
eAsaci6n interpuesto por V"tctor Manuel 
Gonr.Alez contra 1~ sentencia die~ en ee
t.e jniéjo, con fecho 30 de marzo de 193&, 
po r el tríbunal superior de Bogotá. 

4•- EI r~¡¡í Rtrador de Instrumento~ pú
blicos y privados de c~~e clrculo ¡>roeeder á 
a cancelar la inscripción de la demanda, 
mooiante oficio que al efecto l.e dirigir& el 
juez de pr imera instancia. 

5•-Devu~lvnse el P.xpedicnte al tribunal 
de Boi(Ot.á, para que dicha entidad lo envíe 
al juzpdo de origen, m donde •er¡\ arehi
vado despuéa q ue haya sido dllmplida la 
orden de canc.elaci6n del :;-egisb-o. 

Publ!quese, notiflquese e inaértP.se C\n la 
GACETA .TtiDICIAL. 

Afttonlo ~b.a, Lfoorlo 'E3ealloo, J&erdG 
B; n.,.t.rosa Dazs, l\JI~el Mol"<!JIO J., F.dhar
dt> Zu~ta. Angel-El coojuez, A'll>!rta ~
re-: 'M'ur\IJo.- P .. dro T .eoSn RinOOti, Srio. en 
ppdad. 

CAPBTU.JJ,Q> I 

l.u-~M~l Tapu co, 111anue\ Ascensio Varg~$, 
José de Jeoú~ Fcrnúndc~ y los Guerreros, 
Inoeencio, Benito y Emilio, dicirndose todos 
seis miembros del peqoeño cabildo de la Par
cialidad de- lndígenus de Cailaciomo y Lo-· 
m aprieta, radica.da en Jos distritos de Su
pía y R iosucio, en el dcpartame,nto de Cal
da s, promovieron en el año· de 192;5 acción 
de dominir> contra Celedon ío Gómez JI., pa
r a, que éste fue~e obligado a restit uírle u 
la cn t.idud demandante un inmueble <¡ue $e 
ha lla en el· para.ie denominado La Rueda, 
en el dl~trito primersmente aldclido, 

Por sen tencia fechada el 8 de julio de 
1029, el j u~z de Riosucio absoh•ió al dc
man&do de todo~ los cargo~ que 1~ fueron 
formulado& en la demanda. 

E l tribunal de Manizales revocó el fallo 
del juez y por sentencia f~.cha,da el 1!! de 
febrero de 1931 h izo en favor .de la comu
nidad demandant e las declaraciones dt~ pro
pi edad de la cu&:l, re;;tit.ución de la misma, 
y p~agl) de frutos. En otro! plintos s=o
r ioa absolvió al demandado y declaró ade
máll inadmisibles las excepciones que é.ste 
propuAo: 

·< 
' 
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La eorie !uprema de justici!l, en •ala. de 
eaoac:i6n en lo civil, dietó el 30 de agosto d" 
1933 un fallo por el eual ca8Ó ·la sent~ncia. 
del t ribunal y en 811 Jugar eonfinnó la de l 
juez . 

Dijo la cvrte: 
"El t r ibunal no tomó ia. cop i:.. de 1~ dili

gencia de po~esión dada a la porci;didad 
demandante ei año de 1722 como tirulo d e 
domin iv, porque dijo que é3te lo constitu!n 
la ley g\lneral que rccouoci6 a Jos · resgu,a:r.
<1<>~ de ind!genns el dominio de ello~. Tomó 
el ~entencia.dor la copia de dich~t diligAncia 
cornil prueba de lM p<>sesión inmemorial tle 
dicha JIArcialidad sobre el terreno disp"
tado''. 

"Ahora, cualquiera que sea el valor pro
l.o&torio de dicha copia, no cm suficiente pa
ra or denar la r ei\'hldicaci6n demandada, 
porque no pudiendo ser la ley general el t i
t ulo inmediato de domini(l de la parci&lidail 
demAndante debido a qoe no "" determina
ron en ella loa inmuebles p¡¡ra cada caso, 
~1 actor debió presentar e;e titulo inmedi a
to del terreno de que se trata. Y no h a
biéndolo pres~ntado, se encontraba- en ei 
caso del utícuio 12 de L~ ley 89 de 1890,. 
di•P(•t<tción ijegún la cual para que gea ad
mis ible la prueba <le h. posesión judicial 
que sirva pa ra reconocer el derecho al res
guardo, eij pn;ciso que Re co¡mpruebe Ja pér
dida for Luita o flllt maquinaciones doloSA~ 
de ;tl¡¡unas personas, dE>l titulo dir ecto 'd el 

-:r.esguarllo. Y e~l.~ prueba no b adujo el 
c!P.mandanto". 

" 'Th.mpocu !ería el caao d<' la posesión no . 
disputada por .,¡ término de treinta años. 
porquo este lA)l&l dobe eontarAA hacia atr;i~ 
dC$de lo poseaión del dem!Uldado y oompn>
baTSe ~nn rJ di cho de cinco t<!Stigos de · 11 o
torio abono par a q ue · sapla el titulo de los 
re~guardos. E l hecho de que la pa rcia lirlad 
dem:llldHnte hubiera obtenido pos es ión en 
el año de 1722 no acredita que lA conserva
ra ciento r.incuenta y ~eís años dt::spuéR • . o 
~M P.ll el aliu de 1878. P.n que el ~eñor For· 
tunato Gallv con.pró el terreno d isputado y 
erttró en posc~ión de él, lo mismo que su~ 
suC<!sore~ haRta llegar al demandadQ Gó-

. m cz, 8CII.'Ún loa Utuloa que éste ha pr esEm· 
t ado en el jilicio". 

"De modo que al eRt ima.r el t ribunal que 
con In copia de la dili¡¡encia de posesión a 
fn\·or del demau()unle dd año de 1722 que- · 
dbba carnvlel:o el t ítul<> de dominio de los 
reaguard<>s de Cañamomo y Lomaprieta, Y 
era n~l pr ocedente la neeíón rei>'índic:atorla. 
deducida por dicha parciaiid.~tl. incuni6 ~n 
error de hecho y de deTP.cho, violando con 
ellos el Articulo 12 de la ley 89 de 189(} y 

tarnbir.Jl los artículos 946 'y 9~0 del códl¡¡o 
civil. relativoR a la reivindicación, Y pur ello 
debe ca~oe la sentencia, sin nece!idad do 
conKidcn•r lo.; demás cargo.< formulndos en 

· la demanda de casación''. 
· "Para n~solver en instancia blU!I.'I obser
•nr que, ,¡¡ como .'lUM a díeho en la CA>a

·ci6n. los dem!Uldantes no han acred itado el 
dominio ni ia pose~ión que han alegado, 
collCurme a .Ja ley, no e3 proc:e!lente la, nc
ci6n nlivindicat oria ejercitadA por ellos en 
el juicio, ni ia.a demás c¡uo son consccuen
ciule• de dkha acción, sobre entrega del te
rr"'~" y frutos.' Y no siendo procedente la 
acción no hay lugar a considerar las e¡o;. 
~pciemes". 

. CAll'l'll'ULo ni 

P or demanda fechada en Riosucio el 16 
ele julíq de t9a5, Emilio Guer-n~ro, Jor¡e 
Enr ique Guerrero R... F elipe C.. L&ño y los 
Tapas<x>o. J~el, José )[arfa y Rómulo, ~ 
dir il(en a la corte en sala de cusueión en lo 
civil, para pedirle la r evi sión de la senten
cia que ella pronunció en el j uicio rnivindi
catorío propuesto por la pa.rcia.Jida.d ele in
rligtma" ele Cañamomo y Lomapriela contra 
CeJedooio Gónle:t. H., y solicitan . eata3 dos 
deduracionea: 

1•- I,.. de que la. sentencia proferid¡o, por 
el juez 1• del circuito de Riosucio no puecle 
dciJnr su en pie; por ser nula, de n nlitla.rl a b-
so!uta, y · 

2"-U!. de que el juicio es nulo de3de que 
empe~anm a actuar en él Ovidio O~pina, 
como juez, y Lui• Coclc, como per&onero 
m unicipal. · 

Dicen los demandJ!llt.-..; qoie 0\•idio O~PI· 
n n no podía COI)()Cer del juicio, por ser hi
jo de Luh Felipe ()spina y nieto de Fran 
cisco Cenén Tasc6n y de Avelina de In Jlo
chc, pcrst>nM todas tr es que en ~entir de 
los actores c~taban interesad:~., e.n que Ce
iedonio' Góme• Fl. triun fara en el pleito, por 
cuonro Luis Felipe ve11di6 ai demandado y 
a otro el inmueble objeto de la demanda. y 
por cu~nto Francisco Cenén y Avcl ina fu e
ron comprudorcs y ventlcdoros del mismo 
inmueble. 
· Dicen también Jo~ demandanl e~ que Lula 

Cock no podia válidament.<:\ intervenir como 
per~onero municipal en el jOJicio. por que ~u 
l•a~re, F ot·tunato Gallo ·o Cock . l~ vend ió D. 

J:l,udesindo Ospina. ..la· misma t'inéa mencio-
nada. · 

I .oa demandantes. ent rando de n uevo en 
el problema _disentido en el j uiein de rei
vindicaeío'm, insisten en que la parcialitlad 
ha demosf.rado ser tluefia del inmueble que 
intenló .reivindicar, y al efecto citan 'anj:i-

_ · L. 
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guas l~ye8 rie la Recopilación de Indias y 
de la R•copilacióu Granadina, presenl:an al
gún censo, u.legan la descendoncia de anti-. 
guo¡s tributarios y aducen argumentos con
tra el fallo de primera instancia absolutorio 
dd poseedor demandado. 

Finalmente citall los articulo$ 37 y 43 del 
código civil, y 424; 485 y 448 del código ju
dicial vigente, as! como . ~us concordantes 
en las leyes procesales ya abolidas. 

Por es~rito fechado el 19 de julíó de 1935, 
J ~ruel Tapasco H., invocando .,¡ r.arár.ter de 
gobernador de la parcialidad de indígeM~ 
de Cañamomo y Lomaprieta, ~tdicioua la de
manda de revisión agregando nuc\'M ra•o· 
nes contra el fallo de pnmera instnncia y 
pre;;entando "algunos documentos revcl&do
res de los acto~ de violencia que se ejercie
ron con Jos indigena~ en los años de 19015, 
1906 y 1909". 

CAPH'll'UILO m 
La corte pidió el pror.eso al jutgad.:> de 

Rio~ucio, y, una vez recibido en la secreta
ria, ordenó que de la demanda d~ revisión 
se diese traslado a quienes fue~en parteR en 
el juicio y al señor procurador general de 
la nación, por ser demandante una p~rcia· 
lidad de indígenas, en In forma. y térrnino.s 
prevenido~ en via ordinaria para el trasla
do de la demanda. 

Corrid()s los trnslado6, el juicio fue abier
to a prueba por quince días. dentro de los 
cuales am has' parte.• solicítJtron las que quí
síe:ron, y luégo se les dio OLl'Os quin~ r.am 
que alegasen, y ale¡¡at·on. Vencido este úl
timo té~mino, la corte pr~ede a •entenciar. 

Consídera: · · 
Por ra1.ón de orden sccial, la de que los 

liU¡dos no han de re)lrcducir.se inolefinida
mente, ha ordenado el código qne la sen
tencia firme en materia conteneiosa haga 
estado entre los eontendorcs y anule eual
quiera decisión posterior que 1~ ~ea contra. 
ria, pronunr.incla en el mismo asllntoO y en
tre la~ mismas parte$. Finge que esa sen
tencia e:~~presa la verdad. Por ello RU fuer
:;¡¡¡, y autoridaol son irrefragables. Prevale
ce aun sobre la ley. Es In. cosa juzgada. 

Pet-o la ejecutoria no ae opone o que pu&
da ventilarse en .iuicio ordinario un asun
to fallado en juicio espocial •. c1umdo asf lo 
disponga la ley; ni est.<i al abrigo del recur
so extraordinario conocido bajo el nombre 
de revi"lón. 

F.l remedio de la rcvi~ión no equivale a 
una l.ereera instancia y está enderezado a 
levantar el 6ello de la cosa ,iu"gada. Ad
mitido para casos excepcionales, los enume-

~ rados por In ley aon contadísimo<>. 

--

Puede revill8r•e una Hentencia profo:rida 
por la corte ~uprema o por un tribunal en· 
pcrior, eri los cuatro caSO$ taxntivamcnte 
enumerados ¡>()t el artículo 542 del código 
.itulicial. Nada más que en ellos. Si la 
corte cree fundado el recurso, Invalida el 
fallo ohjct.o de la interr.10sicíón y dic4 en 
:su lugar el que ju"gue j uridico. 

La p;,rcinlidad de indígenas de Cañamo· 
mo y I..mnaprieta, aunque pide lo. revisión 
de la sen'l.enr.ia dietnda p<'or la corte en el 
.juicil) reivindicatorio contra Celedonio Gó
me;¡; H., incurre en el ct·ror de solicitar la 
lllllidad del .iuicio y la del f!tllo que le pU80 
término en J)rim~ra in~ta.ncin. 

!'ero como e~tos pedimentos dP. nulidad, 
ínjul'idicos tlc todo punto, no ufectan la 
csencía de la demanda, euya int-ención con
sisl.e en qu• sea revisado el fallo de la cor
te, procede analizar las o.au~ales propuegta8 
por el recurrente. 

Si el jue~ Qspina estaba impedido patQ. 
oeonocer del jnicio, ha Jllldido ~cn~ár~ele 
-oportunamente, pero ni de eRto hubo nece
sidad, puc8 dicho funcionario decl:.ró eu 
impediment-o, que no Je· fue aceptado por 
quien cor.te$pondia. Ningún alcance tiomc 
en este recurso la intervención de Luis 
-cock desole la personería mnnío~ipal, y no 
~e ha estnhlecldo el })arentesco que se ale
JlR. ni que él hubiera faltado a sua deberes 
oficiales. Ha pasado la oportunidad de ha
cer recusacioneg. Los motivos en que pu
dierM fundarse no son tampoco causales 
de revi~ión . .v aunque lo fllP.Yan, ello~ no ~e 
:han ailuddo· cont.ra la ~~mtenQia de la cor
te. Los denumrlantc.s confundiel'On esta pi&
.zn con el fallo de primera instanciu. 

toas disposicione~ JegaJeg citadas son im-
procedentes. · 

En cnaoto a las piezas sobre el dominio 
atribuído a 'la parcialidad, no se ha proba
do que durantt' el prime~ juicio ñubíeran 
sido o:lctcnidns por fuerza mayor o por obra 
de la parl~ favorecida. 

F.n mérito de lo expue~to. la cnrte supra
m& de justicia. en sala de casación en lo ci
vil. adminish·indo j u~licia en uomhre de la 
rellúhlica de Colombia y por autoridad r' 
la ley, 

_ falh: 
Declárase infundado ,.¡ rerurso ole revi

;sión propue~\A:>. 
NoUCiguese. rrublí<¡ue~e. cópiese, insérte

se en la. GACETA JUDICIAL: y devnélva3e 
el exPediente al tribunal de su orip:en. 

Antonio Rnr.ha, Lil'ourio Escnllón, IR.itull!a 
lllineslrAA.a Dn.t.a, 1.\fil!nel f~iar~oto Jf.. Jfea:i'l 
Francisco li%.iiea. Eduardo Zulol.n ';..¡,ge'. 
'!J>edro León Rincon, Srio. en ppd&d. 

' 
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Corte Supmna el& lustldL- llala de · C..•olóo. CiviL 
Bogotá, tl'tce d• rim1embre de mil noveclenm 
trolnta. y 8&1.5. 

(~trado ponente: Dr. Rloardo Hlnest.r- D-) 

El aeñor· Bjarne Hofset h dem~d6 en vía 
ordinaria a la Compallla de Cemento Port
llmd Diamaitte, amboR domiciliado~· en Bo
gotá, pa_ro el pago> de lw; pre~ladone~ a que 
"qué! sostiene tener derecho a C!l<a-Q de é~ 
ta en raz6n del c:ontr:n.o de servicios cele- · 
brsdo ent r& los dO$, y el Juzgado 7• de es
te Circuito condenó a men(ls de lo pedi~o. 
razón para apelar au:ta~ p¡¡>·tes de .su f all", 
el que el Tribunal confirmó en el de 30 de 
octubre 6ltfmo, contr a el cual ambas Inter
pusieron casación, recuno tramitado ya de-
bidamente. · 

AN'ii'E:C;ll;DIENTE:S 

Hofaeth, que trabajaba. con d icha cou•
pañia de ticrupo a.t roa, oelebró con ella e l 
contrato que cxpre~a el documento priva
do de juniv rle 1932, su~c1·ito por ella en 
BogoU. el d ía 14 y por él en Apul•J el dia · 
18, del que obra én autos, origina l • .forman
do los · folioo 1 y 2 del cuaderno principal, 
uno de SU.i doa ejemplares. Allí !le ve que 
él asumió-la diredción g~neral de lo explo
tación de la mina o calizas, trabajada a la 
~azón por ht cotnpañf.n, para ~u fúbrica de 
ecment..:. L,. Naveta, da la .haeienol\ de 'El 
Uiumllllte, j nrí:;dicción de Anapoima (cláu - · 
sula 1') , por sueldo mensual de.$ 27ii "oro 
<.'OlombiD.no acuñ~do de peso y ley a.clual~s 
o su equivalente en moneda corriente", con 
dere~:ho ha~tn $ 350, &n cu.so de ensanche 
de la fabricación de cemento con el mon
t aje de otro horno (eláuwla 2•); y que e l 
au6ldo subiría o bajar la proporcionalment e 
si por mo~ivo del cambio de la moneda na.
eionnl el precio de venta del cenocnto sul>ia 
o bajaba (cláusula ~·) . 

~ establecen vacaciones de quince días 
:mualca, bo RÍn cor tapisas sobre per mitirlo 
el trabajo y de exigir éste, en su .cnso, la. 
pre~eneia lle Hnfseth (cLáusula 4•}. y de 
cu:>tro m"s"~ cada cuatro año~, con salv~ 
dadea análoga~ y con fecha initial, para 
esté último asueto, del 1• de octubre de 
1981, y medio sueldo entre tunw (en los 
cuatro meses) y 8 1>00 par"' viítticos, en 
"oro colurnbiauo de pe_so y ley actualeR (t 
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8U equivalente en moneda corriente" (cláu
sula 5•). 

L ás ch\usulaa 7• y 10• atí~nden a odi
mentos y habitación, a ciertos t rahajo$ so
bre nu mento futuro de la. S.X11lutadón , a con
trol do la gerencih y admiri iatración de la 
fáhrica aobr9 jornales, sueldos, cte., y a iD
dOOlnizacíón sobr~ acei<lentos de trabliJo y 
deguro en .. ca~o de muerte. 

La cláusula 6• 'CS de estt tenor ; "Si la 
compañía llegár o a. retirar de ,us servicios 
._ Rjl\rtle ~seth anUla de un 1>ño, a pu
tir de lll fecha rle este convenio, le r econo
cerá. quiniento~ Jl~sos ($ 500) oro colomb ia
no de pe~o y ley aetualea o ~u ettuivalente 
en moned.1. cor riente, y un sueldo de treij
cíe.ntos cincuenla pesos ($ !ISO) oro i:olom
uiano o lm equiva lente en moneda eorrlen
te, en vez do: duseío:ntos ~;etent~ y ~ineo p&
~oa ($ 275) de que ~e habla en la c){.usula 
seg unda (2~) , y durar• te el tiempo que ha
ya estádo al sen·ieio de lu compañia, has
ta el llia de 'la su~pcnsión. · Si la au3pen
~i6n tuviere luJ..'ll~ pasado .el primer año de 
estar Hofseth a l serviciu de la compañia, 
no tendrá derecho al aumento de :>ueldo de 
otue se habla un esta. cl:<u~ula, Y. tan 6ólo le 
dconocerá los· quinien_tos pe.os · ($ 500) pa
ra viát icos. Si el retiro es por detcrmooa
cilm de Bíarne H;ofseth no tendrá .derecho 
ni al aumcnt.o de sueldo ni a los quinientos 
peeo~ ($ ()00) . a unque lo haga denti.'O del 
aíoo eHlipulado en esta mi~ma cláusula". 

La cláusula u•· dice: "Cualquiera d~ laa 
partes queda ohligada para con l.a otra a 
dn a.-iso <'On DO\'enta dias (90) de a.ntici
paci6n sobre 1~ determina.eión de r etiro, 
pue$ el término del pre~ente contraln M In
definido". 

La clíiusn la 12• dice : ·"Para los efecto~ 
de las cl~u~ulas enarta y quinta, se convie
ne fijar como t echa. de entrada de Hofseth 
fol servicio de la compañla el día. quince 
(16) ole abril de! presente alto". Quetlu así 
resumido y en .Jo pertinente transcrito el 
docu men tGl cita.do de junio de 1932. 
· El 11 de ab.ril rie 1933, err carta fechada 
en Bogotá, u ice la · compaflin a Hofset h ; 
"Confonne lo avisé a usted verbalmente, 
me permilo comunicarle qu~ la junt.a d irec
tiva de la compañia, en su tlllima reunión, 
resolv ió _que ~(! le <:omunicara a usted que 
el contra to rírmado entre u~!A!tl y el geren
te de la oomj)niHa en aquel t it:mpo n o po
dri~ continua.r en vigencia por ser muy one
J·o~o pa1·n la compañia. 

/ 
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·'Por mí ¡.arte tengo m~tY buena voluntad 
en ~ntínuar aprovechando 6 US buenos ser
vicios en condiciones di~úntas a lila esti
puladll.a en d menciolllldo contrato, ~¡ usted 
está co11forme en háCer un nuevo arreglo". 

Estu señor la .;011te~ta de Apuln el 14 de 
lo,, miamos manifestando que ·le gustaría 
mucno ~¡t·uir al servicio de la ·comp¡oñía, si 
se puede llegar a un arreglo satíllfactoriQ 
para él, y preguntándole cuál es la fecha 

re.$umen as!: que se condene a lu compai\la 
a pagar a IIoieeth con intereses corrientes 
desde el 15 de abril de 1933, m.r.s las coatae 
del juicio, $ S,9ll2.ó0 oro legal aeufiado co
lombillllo o su eqt1ivalente en moneda co
rriente, cantidad ~ta formada por las ~i
g uieutes partidas: 
a) Por viáticos .... . : .. ...... . lf 
b} Por aumen to de sueldos .... . 
e) Sueldo de tres meses de desa-

1>00.00 
l ,a87.50 

de cancelación del cont rato, que le es satí.s
faet<it¡o, de mallcra que; mieut.ras e~Lé vi- d ) 
gente; no quiere hacer ·o(.ro arreglo, 

hucio . .... ... ...... .... .... 1,060.00 
S)leldo en quluee días de vacll· 
e.iones .. . ......... ........ . 175.00 < 

e) Sueldo en tm mea de vacacio
nes, en proporción " un año de 
·servicio (~!""" 4 me~ea en 4 
año.s) ............ .. • . . •. . . 300.00 

L.. compañía le re•pc.ndió el 19 de lo~ mis
mos diciéndole o proponi~dole: "Si . usted 
quiere hacer un arreglo ahora para el fu
turo, preseiDdi,r de un~ ve;4 del cont ruto" 
y como el olro t é.rmino del dilema ; ''81 u.s- f) 
ted no de~ea hacer nuevo arreglo de~de ahC>-
rn; dar por terminado su coull:ato al témi- g) 
nar el a iío pua el cuu.l fue contratado a 
¡>artir del 15 de abril de 1932, feeha. en que 

Aumento p..-opurcional al precio 
del cemento .. .......... . : .. 400.00 

Mejoras .puellta~ por Hafseth 
~n la casa de Apulo ....... . . )20.00 

em¡>itj>.a ~ tena· vacaciones remuneradas". Soma . .... ...... ..... .. $ 3,982.(;0 
EHtH.lldo ya Hoiseth en Bogotá, respon- La compañía contestó oponiéndóse en uo 

de nl díá siguiente (el 2'0 de dicho ahril) : todo a las pretensiones dcl actor y . afinnan
''C'Almo naturalment e yo D.Wl<:a pensaba a. do que no s61o se guardó de retirar brusca 
prescindir de mi con~ato, yo he tomado ncr · y prematuramente a Hof~eth, ~ino que le 
tu de que estoy retíra~n de su servicio des- dio el aviso prcYío del caso con anlipación 
de el día de 15 de abril'', y agrega: "Qu~ sobrada, no habiéndose limitado a notifi
du únicamente que usted me paga lo que curle deaahueio po¡: medio de sus citada• 
me corresp1111de, según mi contrato. Estoy CHrtas, sino hal:>iéndQse, udemá~, extendid(> 
egperando a ~u cuenta aquí en .Hogotá, h~A' a avi~os verh:~les Qnteriore!\, todo lo cual Jo 
ta Qtle rP.cibo este pa¡rQ, •egún mi cálculo, puso al -corriente de los propósito!' de ella 
unos t r e¡¡ mil pe~os". (Se ha coviadu l:ex- y lo capacitó, Wn t.iempo sobrado pa.rn de
tuulm~:nte) . cid.inse a contin uar eon ella sobre nuevu 

Entonce• ocurrieron entre las partes las ~n~se~ o conseguir t rnbajo distinto. 
eon(erencias que soil de suponer•e y a mf•~ 
de cll11~. sin duda,. nueva~ .cartas, porQue en 
la de 4 del •ubsig<.o i•nte mayo aducid" por 
Hof&eth (Cdno. ppl., fol. 8), reelallUl n la 
compai\ía la deeísión de la junta direet il.'a 
sobre la carta de él de SO de ahril con post 
~n1a de 2 de ese mayo, ~ fin de •aber él la 
deeisióll final de lB empresa. 

Viénen en seguida la carta del abogado 
d~ la compañía íechad11 el 6 de c•c mayo, 
d irigida a Hofseth, y la del Cónsul de t-·o
ruega, de 11 del mismo moH. " In eomp.~ñia. 
en que se advicfte Mmpleta dis~rídad en
tre la~ do.s puTteS, comcn•undo por 1& in
terpreta.cióu de la cit~da primera carta de 
11 de o<bril, complcme>ttadn · por la del 19, 
eu cuanto, si Hofseth ve en ella la not.ífi
cación que la compañia le· hac.e de la deci
sión de ~•ta de poner fin al contrato de!lde 
el 15 del propio mes, la compañía dice que 
In fijación de esta fecha ea la dcl din en 
que debla empezar a contarse ·ol de~ahuéio. 

El 30 de aquel mayo .;¡e repartió la de
ma:nd.a inicial del pleito, cuyas súplicas a~: 

SENTENCfA litiECUR~![)A 

El J u~gad.o senhncló el 19 de julio de 
1'9S4 condonando a la compañía a pagar a 
Hofseth en mónedn corriente $ 2,292.~0 sin 
interéll, salvo .!J(Ibre lo¡¡ $ 500 ¡por víáticoa, 
itl l~te3 de eze total, parJl lo& cualoa 
decretó interese~ legales desde ~1 15 de abril 
de 1933. El Tribunal co1úirm!i e:sa ~enten
cia, apelada por ambas ¡¡artes.: 

A c~e lula! lle¡u el 1allo >tlif: .reconocien
do los diehoA ·$ 600 de viát.icos (puu to a) ; 
$ 742.50 (punto b) o sea los aumentos de 
s ueldo, con 1~ diferencia n8J'jda rlc que com· 
p uta de9de el 18 de junio de 1932, en vez 
de 1•. de octubre de 1931 a que lle¡a el dt
maudante, y $ 1,050 (punto e) , ]>(Ir el tri
me4ttc de desahucio. En lo.s peticione& res
tantes del libelo absolvió a la compa!Ha. 
::>obre las dos ó lt!mas no ha habido insis
t encia ni las toca el recur-~o. par lo cucl 
hall quedado de~c:artadas. La¡¡ otras doB, 

' 
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referente~ amba~ (puntos d) y e) ·a vaCil
ciones, sí son mat~ria de reclamo. 

Se haee de~de luego esta discririlinación 
fJara mayor daridad, pues pAra el presente 
capítulo de e~te fallo bastaría traer a cnen
to la condenación global hecha en la -pa1·te 
re~olutiva del fallo recurrido. 

:;;r, RECURSO 

Pai!an a estudhú·oe lo• ctu«os formuw
dos por una y otra de laR parte.'! litigantes, 
ambas n'<lurrenws, relacionándolos ·en ob
sequio de la claridad con eada .uno de .Jos · 
pedimentos ik In demanda o, por mejor de
cir, con cada uno de los ~umandos que for
man · el total demandado, prescindencia he
cho. de lo~ dos fín~tlcs, en rar.ón de no ha
ber .reclamo acerca de ellos y no se~:. por 
tanto, materia del. presente recurso, 

El primei'O de los cargos de la compañía 
es el de violación de Jo~ artículos 1541, 1542 
y 1618, en relación con lo~ artículos 1139, 
1J43 y 1155, tpdos. del C. C., por no haber
los Aplicadv, y de los artleulos 2009, 20/iO 
y 2066. de la mi&lllll· obra por haberloo apli

. cado indebidamente; la violación C.!< indi
recta y se produco, al deci• ele) recurrente, 
J>or la errónaa int.erpretucióp que el ~cn
tenciador dio al contr:lt.o y ·a las citadas. 
ca•tas de 11 .Y 19 de abril, 

lJe. abi deduce la compañía c¡ue ueue IJro-
nmtCJarsc Sll completa absolución. · 

Se oxplica a~i: el cnntra.lo n() .le intp()ne · 
las obligaciones QUP. la demanda le exige · 
sino en el even1.0 de romperlo ella intem
pegtivamente, Y COino e~as cartas no lo rom
pen, sitto que avisan con anticipación a Hof
seth que se terminará en su· dla, no se pro
dujo •~1 ~aso de índemni~ar. 
· El torlo, pues, eatá en establecer el sen- . 
títlo y alcance de esas cltltM. 

Para ello coll$idera la Curte: 
La primera de es~ cartas evoea un aviao 

verbal anterior dado por la compañía a 
H nf~eth, sobre que el contrato no podrá 
continuar por !erle '1. ella oneroso. Con es
te fin le dirige eaa carta, formalizando asi 
el aviso, n<t sin poner de presente desde ·el 
primer párraf11 In iutención de continuar 
con líofseth, ¡¡provcchando sus bueno.• ser
vicios, si éste. accede s celebrar en condi-· 
cion~g distintas nuQvo arreglo. En la se
l1lUltla, con igual advertenci~ acerca de ·con
tinuación con Hofseth, en ese evento. le 
plantea este dilema: si él accede a ese nue
vo arreglo, se prescinde de una v~¿ del con-

trato; lli él no accede a nuevo arreglo, se 
da éste por ter~inado al terminar el .. ño . 
pua el cual fue contratado l::l.of.seth, Año 
que comenzó ..:....predica la. carta- el 15 de 
abril de 1932. 

La. carta: no habla de de~ahucio, Si si· 
quiera s.e hubiera sugerido aJgo sobre éste, 
prcbable es que Hofseth hubiera pregunta
do en qué fechA comenllaban los noventa 
dias señalados al efecto etl la cláusula un
décima, o algo por. el estilo. Pero aquélla, 
a !a frase que dice que si Hofscth no acce
de a nuevo arreglo se dn: por terminado el 
contrato al expirar el .año para el cual fue 
aquél contratado, ,agrega, repit.e~e, que é:<~te 
comenzó el l5 de ab.ril de 1932 y que ese 
día de 1988 · es. el en que empie•a a tener 
''acaciones remuneradM. 

E>s. de recordarse que esn carta de 19 de 
abril, que .condensa y fonñula tales dos ex· 
t.remoa o propuestas, l.&.~ antecede del cort
cepto de la compailia, aducido como consi
derando O b&Sil de SU decisión, t.\ e q Ut! d 
contrato es indeterminado por contener cua
tro plazos distinto¡¡, 

.l::$ta cifra e.• exagerada. El documento 
quedó fi.rmado por a m bn~ par~es, como ya 
•e vi u, el .~8 .de _junio de 19:!2. Por tanto, 
para. eL cont¡-ato en sí contí~ne exclusíva. 
mel)te esta f~cba. Para las vacaeíon.es, en 
las eláus.ula.o¡. que las establecen se 3eñala 
como. f.echa intcial de los servicios de Hof. 
scth. (no d~l contrato) el .1• de octubre de . 
1931,. te.~ha que al tioal del documento que· 
d6 cambiada· por la de 15 de abril de 1982. 
Sobre plazo e:~to es todo lo que el· do:>cutnen
to eontjene. Son, ptieat en sutt~a, do~: uno 
par1,1 el .contrato, otro para la~ va.eaeione~. 
Y como las cal'tas no se r.ncam inan a esta-· 
bl~eer ni a diacuWr nada llObre éstas, es cla
ro que la Pll!ralidad de fechas a que la com
pañia aJude es. algo incon!lucen~ en una 
carta ·relativa sólo a la terminación del con
trato.ml~mo. 

La corupañfa, según conata en las prue
bas pertinentes y segCin ella. misma lo de
elata, aun dentro. del proceso, estimando 
oneroso para ella el contrato, manifestó en 
época anterior a .sus cartas su propósito de 
ponerle fin. Era, pues, para Hofseth · un 
hecho sabido por boca de lo.s repre~entnn
tes de ella e~a voluntad. Con este antece
dente iñequívoco recibe él la carta de 11 de 
abril qul!, así· las cosas, no podia men011 d<1 
entender como una notificación d~ ccaasión 
de su contrato. Natul'alfu~, por eonsiguien~ 
l.e, que partiendo de· este supuesto pregun
tara cuál era la fechá respectiva. La com
palii~t no se apresuró a corregir esa inter
pretación o $Upuesto de Hofseth, como de-

r 
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bi6 preci>amente hacerlo si efectivamente 
el ánimo de cUa hubie~·a sido el que 11 si mis
ma a.hura se atribuye, sino que, compar
tiendo y CQnfi~IIUlndo · i~plicitamente ese 
pensamiento de Hofseth, pru~ede a respon
derle indicándole la fecho. sobre la cual él 
la interro¡¡a, y asi le di~: el 15 de abril de 
l9SS. 

Porque no otra cosa ca decirle, como lo 
expresa. la. citada carta del 19, que si no ac-

. cede u nuevo arreglo, el contrato termina
río al vencer~e un afto contado ·desde el 15 
·de abril de .1932 y al agregar por más se
·ñas que el!e dia comenzaban sus vacaciones. 
E.ste detalle a la verdad innecesasio y el 
rodeo de señala-r el 15 de ahril de I98S por 
medio •le\ 15 de abril de 1932, 11largu las 
frases, pero no altera la :fijación que en ri
~:or fue como si con franqueza y sencilla-

. mente le hubiese dicho: Usted me pregun
'bl cuál eil la fecha de la tctminaci6n deeí
dida po-r mi y yo le ;re~poodo que es el 15 
de los corrientes. E~to que babria sido lo 
franco y lo neto, no deja. de haber sido lt> 
que dijo ella porque la expresión do su d~ 
terminación la envolviera con las adiciones 
y rodeo ya. anotados. · 

A~í las cosas, el dilema aludido, e$tO es, 
el que en la carta del 19 planteó la eompa
ñía. a Ilofseth, fue en rigor de verdad éste: 
si usted no 11.ccede a nu~vos arreglos, su 
contralo terminó el 15 de este me~ (abril); 
pol'O si accede a nuevos arregloB, continua
ré eon usted en el· pie que ellos establezcan 
para lo SUCe6ÍVO. 

Releyendo las 'mentada" ~:artas con la 
atención que es obligada, no sólo por ser 
elemento~ p.robatodos, sino por la decisiva 
lrascomdcncia que tiene en rclllci6n con lo. 
raxón miama del pleito, ~e halla que no con
tienen la más leve alusión al desahucio ni 
Hugíeren moda en relación con él. Y si esto 
por si solo h~tbria de bastar al respecto, co
bra. mayor significación al considerar, co
mo ya ;e ha observado, que la carta de Hof
seth de 14 de abril, en que pregunta ~obre 
fecha intponia que la respuesta corrigiera 
el co~cepto de él sobre tennina.ción, si. era 
errado. En otras palabra#: .9.i, a pe~ar de 
lo.s dexeos t·epetidamente comunicados a él 
¡>or la compañía de h.o.c~r ella cesar un con
trato oneroso, era a la verdad para abril 
de 1933 un propósito de ella comenz11r en
tonces P.\ desahucio de noventa días y no el 
tenninar entonces mismo el concrato, al ver 
ella que e.!lto último era lo que entendía 
Hof.scth. debió corregirle el error y poner
le en claro que au >)llimo de ell& era señalar 
el 15 de abril de 1983 como !ecba inicial dei 

desahuci~' y no como fecha final del con· 
trato. 

Pero, lejoe de proceder asl, le contestó su 
pregunta sobre fecha de terminación del 
contrato en la lorma túntaa veces vista 
aquí, en la carta de 19 de e~e me~, o sea: 
si no hay nuevo arreglo, e.!;R fecha (la ter
minal del contrato). es. el 16 de este mes. 
N o puede ~cr otro el sentido de esa carla 
que, a mayor abundamionto, en lo pertinen
te se ha transcrito. Grandes e inteligentes 
esfuerzos ha h.eho cl abogado de la com
J>añía para, defendiéndola de si ruisma, 1~ 
gar que en e.soa cartas se entrevea la idea 
de de¡¡ahucio y el respeto de la eomp11.ñía 
al consiguiente dor~cho d~ Hofs•~th; pero 
encalla ant-e el tenor ut.eral de las mismas 
carlas que pur ~í KE!l'ia su.Cieior.•t• y que se 
agrava. si se tiene en cuenta la anterior y 
reiterada manifestación del deseo de poner 
fin la compañia 11. un contrato reputado por 
ella oneroso. 

Si, pues, el Tribunal, para confirmar la 
~entencia del Juzgado a •1'110, int.el'pretó el 
contl'ato y las ea.rtns en forma que In Cor
te no halla de~acortada, no puede prosperar 
el primer cargo de la compañia recurren te, 
con~istente en la violación de las antedichas 
disr>osiciones sustantivas. a virtud de ean 
interpretación calificada · po1· el recurrente 
de errónea. 

Se rechaza el cargo. 

El segundo .cargo del roi~mo rccurret.te 
consi~tc en errónea apredación de las prue
bas relativaR a haberse venido de Apulo el 
s-eñor Hofseth en forma que indica 1) com
p:r.ueba el propósito de él de poner fin al 
controlo, con anterioridad ·(por lo mismo 
~<m independencia), a las cartas de la com
pañia, y consiguiente violación de los arts. 
1541, 1542, 1602 y 2050 del C. C .. éste por in
debida aplicación y aquéllos por no hnborlo.s 
11.:plícado. De ahí deduce In compañia su 
absolución, por no haber sido ella sino Hof
seth quien puso fin al contrato. 

1.4! sentencia recurrida lo que dice al res
pecto es que la veuicla de Hofseth, coinci
dente al menos co11 un pequeilp accidente 
.de trabajo en un ojo, o efecto, al decir de 
Hofset, de ese accidento y de \a necesidad 
de ser asistido por e~peeialista, no es rlo P.u
Y.o prueba de aquel ánimo de ~1 respecto d•l 
contrato, y que el hecho de haber traído 
consigo un equipaje de tal o cual magnitud 
no obligll. a concluir, cuni .si estu fuese in
dicio necesario o vehemente, que su .ánimo 
fue, al venirse en tal oportunidad y forma, 
el que la comp¡J.ñia le achaca. 

., 
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Como el error q ue puede prooperar en 
casación oobre apreciación de pruel.oaa t.ie- · 
ne, en .$ú caso, que ser manilie:~to, y no se 
nota esta calidad en el de Que se viene ha
blando, se advierte que, aunque en gracia 
dt~ di.;cu~ión se halle la. po~íb!lidad de tRI 
error, ni aun asf prosperaría el cargo. A 
que 1<e aw.ega que efectlvnmenLe, como di· . 
ce el TríbullAI, de que Hofaet.h se hubiera 
trRído todM cuanta~ cosas 3uya¡¡ tenía en . 
Apulo, no era de deducir!<e íórzosamonte su 
n.ludido (ll'Opósito. máx ime cua'ndo ·entonces 
comenzaban sus vaa.ei.ooea. FA simple he
cho de c:<~rgar con todo no obli.~n~ a concep
tuar que quisiera romper el contrato y, ma
cho menos, que en ello, en au caso, obr.axa 
61 mo1.u propri&. 

Además, como ya ~e vio, le MiM.Í!in .ra· 
zonea para creer que la COil'I PafHa prescin
dla de sus set'Vicio3, pues esa venida de ~1 
de Apulo a ~Bogotá fue posterior al recibo 
por él de la. carta. de n · do ;~bril y a su res
pne~ta del 14; y, como ~ambién se vio, na 
da hitO la cornpaliía para c:Orregir el t'.JTOr 
~n que deo;pués ha s03tenido ella que inca
rrió él nl estimar que la..~ cartas de ella. con
tenían su despido inmodillto , abstención de 
la compañía tanto más si,anlflc.,t.iva cuanto 
más vivamente reclnmahan aclaración de 
eJla lv~ co11cept{)s de Hofsoth muy netrunen
te expresados por él a e~le prtciso re.specto. 

Lo hast,. aquí cxpuc6to conduce a reco· 
nocer no sólo que e~ b•admi~ible dicho ~e
gundo ea.rgo, sino que no prospera la tesis 
conforme n ·Ja cual ll>. c.ompalila hubiera de 
ser. ~uella. 

Antes de pasar adelunte y por su rela
ci(ua con los c~r~roR restantes a que acaba 
de aludir3e, interes.. indagar cuál fue el 
t iempo de servicio. 

Según el documento; eatc servicio comen- . 
Z<'l, para todos los e:fedos del contrato, sin 
más ~alvedad que la e.stRblecida en la cláu
sula culll'l.a, el 18 de jonio de 1932. Deter-

. minado ya, eom~ se ha viato e~1 los capítu
los anteriores · de este fullo, que terminó el 
Ul de ~bril de 1933, duró lo~ diez meses m<;
nOJ! tre.s días que, en el respectivo punto de 
su Rentcneia en~llntró el TribUtlal, como se 
V\lrú. adelante. 

Etitt dáu~ula cuarta fija sinftularmentc, 
con el exclusivo fin de re~tular las vucacio
nos de fin de año, como fecha inicial el 15 
de abril de 1932. Cabe recordar aquí que 
esto Sl)stiene el aetor y otr<~ tanto la com
pafila, segdn se vio en sus cartaR citadas y 
parcialmente t:l'ucritaa. Previniendo toda 

confusión, repíteRe que este e.s un señala
miento 'singular, heeho ad hoc para sólo lo 
r•lacionádo con la quincena de Mu.,lo de 
fin de afio. 

Este asueto e~ para HofReth un derecho 
que nacería, año por año, de haber servido 
durante éste. Es, pues, indepenclien tE> al 
fin de cada año de Que bobiera de ~egu!r 
sirviendo o no y, en este último evento, de 
la causa de la eesación del servicio, a~í pro
viniera de hecho indi fcl'ente o culposo de 
una de las partes o de acuerdo de ambas o 
dP. rarAn distinta_ · 

Ante esa "stipulaci6n •uclld.la eato: ha
b~r ~ervido A:ofReLh un siio ern un hecho 
que por &! solo determinaba su consiguien
te derecho a quince días de a~ueto con sunl
do. Y, por igual motivo, dada la fuente de 
este derecho, ese sueldo no podía •er o~ 
que el devengado, sin consideración a que 
por motivo" extraños a la vaca.c!ón y cMl 
fines cncnminados a pr03tacíone~ c!ífercnte~ 
n é~a. hu bicra de obtener o e e creyera eon 
derecho :\ obten~. el cómputo d" sus suel
dos con nn a umP.llto pact.-ulo o p revisto pa
ra algo muy distinto de ege asueto ~>n si. 

La:¡ ;¡reee~enles considt:rdeiuneB imp~nen 
la admisión del cargo del demandante na
cido de la negativa que el 'Tribunal Jlronun
cia sobre <econoeimiento de eRe sueldo co
rrespondiente a la quincena <le vacDJJiones 
del año u.balmente vencido el día. QUA que
dó rolo •l cunlrato, 

No MÍ el carp-o sobre nevativa del mes 
adieion&lmente demi\Jidadn, sobre el pie, 
in:odmisible ¡>aro. la Corte dt< que, estipufa
dos cuatro mese.. para. el f inal ele cuatro 
allo~. con haber servido ~no tiene derecho 

· a un me~. Esta pretensión y ·!JOr ende ~1 
cargo de ''iolación del art. 1602 del C. C. en 
ra•ón· de deoolrse el contr~to. quo es )ll sos
tenido por ·el recurr~nte, se baila ina<lrnisi
hle, porque tal cuatrimestre · ge estipuló co
mo remuneracióu o ¡,n~mi{) po~ haber~e cum
ulido un cuatrenio de ~ervieio y e~ ulgo in
divi~ible exigible Aólo por e~e heeho. El tc
rior literal de esa ertipulación y la clari.Jnd 
~(In que está !'Edaetada, a~í como su natu
raleza misma, así lo indican. · Y In r.nrm
bora el hecho de haherse convenido .<~demáR 
separadnmente, en el referido u*utlo anual 
de quince df~R. 

Cuntro añM de scrvici(l fue la condición 
necesaria para obtenol' loa ouatrv moae• d• 
stOllf\1. oi.rc> 1\~uet.o adidomil. No rc><lizad~ 
ella no e~ EIXigible la obligación c.onsiguiet:-
te, ·que nu alcnnzó a nacer. El aclor no pi-
rie lo~ cuatro meses, sino uno, pero la div;-
si6n u inadmi~ible, porque, repítase, es~ 
uueto adieional ae estipuló como ~alard6n. C. 
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o premie> rara el preciso evento de comple
tar.~e por HofsP.th enatro añns ifc ~ervicio • 
en la coml)ftñfa. 

.iía.llándóse inadmisible .. J cargo contra la 
negati;·a de esta prestación; pero sí justifi
cado el formulado con tfu la. negativa de la 
quincena ;t.ntedicha, justificación nacidK de 
qu·e el conttato :sí la estipuló corno die~ el 

· actor y que sf se llenó el requisito necesa
rio al efecto, cual .,ra .r de haber ~eyvido 
un año, por · lo cual la nega tiva implica vio
lación del nrt. 1602 del e: c., resta a<l vertir 

. tnn sólo que Re justifioa con.ecuencialmen
te la solicit ud de int:erMes riel Rueldo en 
quince diM a partir del 1• de mayo •n que 
vcucieroll. 

La eompallla formulA O(omo cargo final •u
yo y Damindolo subsíolial-io, ono que ~e r e
s ume as í: violación del art. 1602 del C. C:. 
pc.r desofr el Tribunal el o:ontrato, en cuanto 
é~t.e reglame ntó las cona•.cucncias d11l rom
pimiento 'del mi3mo por e lla ante~ de cerrar. 
$e el primer uño. Dlce. su ahogado que, aun 
adrniliP.ndo en graeia dé disct•sión el con
cepto de haber ~ll;¡ procedido así, no 3e de• 
duciria de a.hl todo lo Q"e el Tribunal de· 
duce, sino lo que la11 parto.~ pree3tJ~blecíe· 
ron para ese preciso evento, que e• In de: 
terminado cln.rn y detttlladamente por ellas 
en In clAusula :sexta, ya tr anscrita en el pre- · 
Hente fallo. 

Efectivamente as! es. Esa cláusula· •~tn· 
blece, para e$e preciso caeo, que e.• el S\le.l!!
did<:>. que la compañia. p&R"nrá Jo-. $ 500 de 
viáticos v el r~<f•ri•lo a '.llnento de sueldo. 
F.ste aumento, scg(in se ' ' lo con aeierto. el 
Tribunal lol reconoce y fija en $ 742.50. Pa
ll'adero nl terminarse el ~ontrato, de~de esa 
f~cha gana Intereses, por motivo" idéntico~ 
R los que llevl!l'on al Tribunal a reconocer
los desde Me d(a Robre aquello• $ 500. 

Y como J)Or ot ra parte, el Tribunal rcco
nvce, ademn$, el trírnerne de de~ahuéio, es 
claro que en esto llC excedió de lo que laa 
miamaa purtes habían prefljado. 

Estos ea,t'll"'S, pues, se justifienn. 

La admisión de lo~ car~ros procedente" y 
el ¡·echn•,o de lo~ improcedentes, discrimina
do$ unos y otros eomo queda hecho, deter
minan que, sosteniéndose In condenación e11 
&l, sosteniéndose · allnlnas uart iola.. de Jan 
deducidas por el Tribunal, haeiéndo•e la 
agregación ya puntua!izo.dn. y reehM<áudose 

· ot~AS •. ~o ca•• la S<>n t.encla recurrida. La 
- -··-- ·-·· 

cllsnclón habria de ser parcial •i la parte 
reaolutiva de aquélla contuviese s~paración 
dt> Jlal'tidas; pero eomo esa díac.rimínaci6n, 
qu e 11 la v.erdad no t1·a. prcci~a ahí, formu
lada como quedó detalladamente en la pa.r
~e mot iva, lo q\le permitió esn totalizacióll 
glob1tl, la .ca~a.Ción ha de haceroo en la for. 
ma consi~<uienle. 

Conforme al art. 588 del C. J. debe dic
tarse la resolnci(m que eorreapondn. en lu
g!!l' de la recurrida, esto es, la sentencia de 
instaneia que reemplace la rlel 'rrihunal. 
· Pero ant..,s de dictarla ae hace necesario 

disipar ciertas ~udas y esclarecer ciertos 
puntos y para ello dictar la provideneia a. 
que. autorizan los nm. 539 y 600 del mísme> 
CMd igo .. 

·En d ceto: desde la demanda inicial se 
planteó, ·Y en las lnstaneíM ae contendió 
ahincatlamente al respecto, la cuestión de la 
eapecle de moneda en que h~· cJc hacerse el 
paA'1\, .Y el empello cardi nal de! demandante 
en el rocur~o de . casación versa sohre ese 
punto, al extremo de poderse .suponer que 
esto ea Jo que Jlnra él detenninó !a iuter
posiclóll dd recurso: tánta e$ ~u tra.scen· 
d en'eia. Y aunque a.si no· fuese, lo ant~i
cho sobre la sola demanda. bastaría. 
· F.illa pide oro lea-al acuñarlo colombiano 1> 

BU equ ivalente en moneda corriente. El Ju:¿
gado dijo: " .... por cuanto*'" Colombia so· 
lamente ha¡• una especie de moneda, y , ade- . 
máJ;, ate ndiendo a lo dispuesto. pur la ley ~ 
de 1938 en su art . zo, inei5o ZO, r.l pago de
be orrienorse en moneda corrient.,, 8in olis
tinJroir oro, o papel representativo, o bíllo· 
te~ del Banco de la República". El Tribu· 
na.! nada dijo de. auyo sobre tema tan gra. 
vll ; pero, como se ha dicho. r.ll}lfirm6 la sen
teneia del J uzgado. 

El demandante acusa por violación de un 
derecho adquirido, en fuena de lo cual se 
q uebrantó el art. 31 de la Constitueión y 
tambí~n el ·10 del Acto Legi$lntivo N• 3 de 
1910, en cuanto se aplie6 la citada ley 4:& 
a pesar de ser incon~titueionnl en eoncep· 
to de aquel reeurrente. 

·Ahora bien, los Ruscrito~ no pueden íg
I\Orar; aunque el hecho no · esté probado n i 
siquiera t.raido a cuento ¡,n eel.e proceso. 
que varías leyes y deeretos . sobre deudas, 
entre ella~ la 46 aqn 1 citada, son materia 
de acusación '(l<lr inconstitucionalid;w for 
mulada a virtud del art. 11 <1~1 citado Acto 
Le¡¡i~h-.tivo y pendiente h o,i• ante la Saln 
P le11a. en la que este :J.Runto, junto con lo~ 
dernáA de su ei<U!e, entró eh e! Tepartiroien· 
t.o reciente determinado por la vigencia de 
la l6y 96 del allo en curso. 
Preci~o t~ara l(ls ,,u~crito.s ll'Tagl•trados e~ 
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ponerse al tanto de la. fonna y finalidAdes 
de aquella acusación, en lo ¡¡,tañcaero a la 
eitnda ley 46 puticulnrmente, ya. que deci
dir en la presente sentenci~t. .a.J re~p(!(li.O, dll.
da la cuestión qo~ aobrc e~c tema y le.v 
11quí se plantea y ocurre, es algo que puede 
relacionarse con aquella actuación cn for
mn que imJ11k.ara. anticipación de conceptO!! 
y que, entre otros resultados, pudiel"!l pro
ducir el de colocar a lo~ Auscritos ·en el ca· 
QO contemplado y ¡;-eglamentado pvr el art. 
GlO del Código Penal. , 
Nece~itn.nr!(l, f't•ea, en conciencia y ley e~

l.alolecer lo relativo a dicha acusación y por 
tanto, 6Í ocu.rreu o no las cou•~cu~'Ilcías a 
q11o acaba de aludírsc al estudiar 1<> toW\te 
a moneda en el pi."C$onte pleito para diclur 
la refP.ridn sent.encia de instanei-:., deben 
proceder en forma de que obren en el ex
pediente para estudiar)()s aquí los elemento~ 
pertinentes ile aquella~ acuucíones. 

Corte Suprema. do Justlcla ... -s~Jn d~ \!A.s.Qc~n Ct\'IL 

. 6c~t6. dicl.embre d1e1 .,. 11ets Cl~ m11 novtc~vuto.s 
t-nbu& y u;d.s. 

Para mejor pr()veer P.n e~te a~unt() y d'e 
conformidad con '" ~en~ncia de trec~: de 
noviembre último, la Corte Suprema de J u~
tíciu, en Sala de Ca~ación Civil, <ldmínis
trnndo justicia ·en nombre de la Repúblíca 
de Colombia y por autor idad de la ley ·re
suelve: 

Tráigase a este expediente copia de las 
demandas que, acumulada~. curs~m en la Sá
!a Plena. so.bre !nconRtitucionaEdad ue di· 
vonae d·ispo~ieiones de le¡~es y d~reto~ 1\0· 

En mérit~ de lo expue~LO. la Corte Su
prema de Juatieia, Sala de Ca~nción Civil. 
admini.!Mando justicia en nombre de U\ Re
pública de Colombia y por au to,rldad de la 
ley, (<ISll. la Bcntcncia pronunc!adll en Oilte 
j"ício por el Tribunal Superior il~l Distri 
to Judicial de Bogotá el treinta de octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

Ante• de dk.t:\r s~ntencia de instancia 
. la Salll. di~:tará auto para mejor proveer, pa
ra lo cual volvcr;í a su despach11 el wql(!· 

diente una vez ejecutoriado el presente :ta
llo. 

PuMqu•~e. cópiese y noli!íquese. 

Antonio Rocha, Uboti~ Eseallón, Ricaroo 
il{inesfrosa Daza, il.Hgiiel Jl~oreno J ., Juan 
Frandse<~ Mújica, Edua>da Z'llliGta J/Ullge]. 
il:milio l':rieto IJi tm{móez, Srío. into. 

··~ : 

bre deudas, aal como de la 5entencl.,., en su 
cuso, en lo pe.rtinente a la ley 46 de 1933. 

Líbrese exhor to a! señor Presidente de 
esta Corporación solicitando de él se eirva 
proveer lo conducer¡~e a la expedición y en-
\•!o de tal copil!l. · 

· Siendo ambas pArtes recurrente~. ambás 
concurrinín ¡¡or i¡¡ual al cumplimiento de 
esta provid~ncia, en Jo de su resorte. 

Cópiese 1 110tifíqucse. 

árr.o:Lio &ella, Libotio J'.ll(aU6n, Riarto 
K ioesll"Qfia Do>u., Mlit{ltel llloreno ~ .. ~hna:r.. 
F~&I.ci.sco 1\B'iji~lil, IFJc:t~rdo Zuleta Angel. 
Ernili" Pl·ieto Jl\ernánd~. Srio. into. .. 



QAC El 'll'A JUCICR .AL 

A.CC:u:;¡ $ ·ODRE I'AI:O D:.:;; 'JKA SUJilA DE PE~OS~\.A lllf'071lCA CO!óiO DEI'I.Il·r.BO Rll.Al.. 
D~R.ECI"JOS DEL '['ITllLAlt :JEJ, IH~lt:liCBO AC CESOIIJO DE :flll'(Yt'll(:A.- ACClON p:¡,;J:tf\0NJ..;, 

Y ACCJON !REA~PRESCttiJ>CJ()N 

1--cut.ndCI M ejt-rcita • 1 d.ehl' 
dLo per.toul del aereed~t h.lpote• 
cario, eJ dem.andadu t.it.ne Cl\1.& s~r 
d de:J.dur dw. le. chlig:at.i6n~ 1 cu &l\· 

do 5c ejerciu la attiña reei, .. 1 de-
m•nüdo ttc~ <.JUi!' ileT 4itl AC~ 
':'U-".L pu ,t~dOl" d~l inmotble. 2. 
J,R pr<!&erlp.ef6n qlfe tnfnS'u~. la7 
ac:ciun1•s y doeredtos ajcmu• M in.
tfi'Tumpc clYilmE-nt.c por l• de
manda j~dirial, JM!'M 1'0 pt>r t'Ul

qui~Ll' ilern•nd.a ~inu por u.na e.n 
oue se llittrtít-... e) d~Nthu <:UY8 
pr~sc-ripcl4in lf. tr••a de iohrnum·' 
pir y Qut. f&ya diTigid.i contra la 
J>eUD11D tsbliga.dt y DO tontr-a otr-a 
JM'l.iOUl\. 

Cort~ ~uprorr.a.. de Ju,titi~.-S.:da de Ctt&a.c:J6n C1- · 
vH.-I:Soeotlt, dieietnbr~ c)uinc:., df! miJ novttcitntol'l 
b·eir.t" ). web .. 

J 

A~t:~dt,.t.es 

. l"-_El 2.'l de enero <le 19{)i, según consta 
•n el msLrucncuto mlnH.ro :¡¡¡ de ·esa fecha 
otorgado en. la Not.arla d~ Honda, Henr-Y 
Jfalla.rn r edb•ó a mntuo, del seioor Artlaur D. 
Thom~~. la suma do mil peBos oro amcrica-
110 al onteré!l ''"' do.< por c!eut.o men&ual con 
plAZO de UIJ 'liío, e llipotecó, rnra garan'uzar 
lw deuda, do~ ~olare" ubicados en MariQuita. 

2•-El ~~ de enero de 1908, según consta 
en la. e11er1tura 98 de esa fecha, otor~tada en 
la m~.sma Notar!:• d~ Honda, ~e convino en 
amphnr por el ternuno de un año, contado 
de$de el 29 de enero de 1908, el plazo esti
pulado e.n al contrato prime~amente citad.¡ 
Y en c~rnblar h1 _!arantfM hipotecaria a <que 
"~ ~ud!6 vor una finca rural situada en Ma
roqutta y deuoJDinada "Ln Figueroa" 

3---EI 2 de ago.,to de 1920 el aéreedor 
Th_omn~. r•or m~io de AJl<>derado, le cedió al 
senor. Pedro ?.lactas el crédito hipotecario en 
cuestión, según consta en la escritura 55S 
de esa fecha, otorgada on la Notal'la· de 
Honda. 

d'-El 7 de junio de. l 92! el cesionarios~
t\or Mach1s deiiUlndó e jecutivamente Ante el 
Juez del Circuito de Eoncla a la ~eñoru M11-

ría Teresa Hullam de V arl.{as, h~redera del 
dcudur, etl ejerdcio de la acción real hipO
t.ccariu. En esto juicío se decJa:-6 probarla la 
excepción de prellcripción de lu acción eje
~~ltiva. 
~·-El 22 de (>Ctubie de 1925 el mismo a&

ñor Macla• demaudó en juicio ordinario y 
ell cjcrciciu de la n.cción r~al hipotecaria ~ 
la nombrada seño¡·~ María 'J'<"e~t> Ha.llam de 
Var¡a.s, designada como ach11<l poseedora de 
la !iuca hiJ)Ot.eeada. 

6>-.t:l 25 de eeptierr.bre de 1026 el J u!
gado 19 de Honda condenó a l" demandada, 
al tenor de la demD.Ilda ordina ria de que nca
h.1 de hahlar~e. 

7•-EI lZ de iJ.JC!ll!l.o de 1928, a.utes que ~l 
Tt·ib unal S~perior dictara aentencia de ae
g_unda instancia en ese juicio, el señor Mu
c•.as le cedió el crédito hipotecariQ d~ que s& 
vlfne hablando al señor José Miguel Sá.n
l'.hl'>., según .~onsta en la P.ac:ritura 782 de 
esa fecha. ol<mc•da ~'" la 1.\":uln.W de Honda. 

8<-EJ 31 de octubre de 1 3'..!8 el Tribunal 
Superior de !bagué eonfír mó !11. sent~ncia yu 
1tludida dictada J)or el Juez 1< del Ci-cuito 
el~ Hon<fa el 25 •lo septiembre do. ~926 ·en ~1 
r eferido juicio <Jrdiuario. 

9•-EI 16 de julio de l!li!O la Corte Supr"· 
mn de J ustiein, fundúndose .;:n que el señor 
I'ed•·o }ladas no hahía notificado la r.e~i6!; 
an q\Je fundó an ncción ni ~:.1 seiínt Hnllarn 
>>i ~ ~u.s herederos y en que, por. lo tanto. 
e•a cesión no J)Odla producir efecto alguno 
contra el deudor y contra terceroJS <!asó la 
sentenciA del Triuunal y en •u luga:. declare 
nrnhan~ In e.xeP.tlr.ión de ¡letícllln AntP.!! de 
ti~m''"· 

10.-EI 28 de octubre de 1931 el nuevo ce
~i~nurio ~eñor Jo*~ Migu~>l Sár!chez pr11mo
vao demanda ordill:lria "cont ra la sucesión 
ilíquida del ~eñor H~ Ilallam represent~ 
11n ¡>or sua hcr~·l ~ro~. las ! aí\nrns li'.T!lrfa Te
rfSa Hallam de Varga~, Lucy o Lucía Hu
Hum viuda ti~ Vlllellda, Alida H1ollarn viud!l 
de Vallejo, Emili11 II,alla.m viuda de Ee~ran y 
por los <~eilorc:s Alejandro y Giles Vicente 
ffnllnmH. Pl'm que se deciA.l'ail\ c¡ue dicha 
sucesión ilíquida, representada por los e"<
presndos heredP.ros, debía pa¡rar al deman
<lante, como ce>si<onario del sefior Pedl-o 1\lfa
cias, Que a su twno lo fue el señor Arthur 
D. Thorna2, la ~urna de mil pesos oro a rneri
cano. con. los corre~JJODdientes inteNSeg, y 
qu e In m1sma su ~.e.~1ón ''f.A!'Emtiza al señor 
Josó li:Ii¡uel SáJichez, en su caráct~:r de ce-

- : 

... 
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ccsi(lnario del crédito hipotecllrio ohjet.o de 
estn demanda, el pago del capital, inleYese.; 
y cost.tl$ expresado~ anteriormente. ron la 
hipoteca e~pecial y expresa del t-erreno de
nom\naclu "La Figueroau. 

11.-Subsidiat·inmcnte pidió el aCT.(lr en el 
mi.,mo libelo ~e deelsrara "que. la herencia 
ilíquida del seiiOr ·Henry Hall»m . . . r epre- · 
sent.;¡lf~ por la señora María Teresa Hnllum 
de V¡u·~:•s, en •u condición de heredera úni
t;a como hija legitima, debe pagar. . . a l, ~-- · 
ñor Jo~{, Miguel ·Sánchcz, en su carácter de 
~.c.«ionario del sei•or Perlro :\fadiiS, quh;u a 
su vez lo es d P.l ~eJior Art.hur D. Thornas, la · 
~u rna de mil pe•06 oro de c., pita!" , con ~ us 
cunc~pondientes intercsn•, al tenor de las 
e.~criturns y a cit.dn~. y que dicha hm-encia 
ilíquida "r epres.entada por la Ro>.ñora Mllria 

'TeresA flaJJam tle Varg~ en .su condición 
rle herw~ra única corno hija legitlma, ¡o:>
rantiza a l ~eñor José Miguel Sánchca: . . . el 
pago del ca?ilal, Intereses y costas .. . con 
la hipoteca especial y expre.sa del terren!) 
denominado "L11 Ji'igueroa". 

12.- EI 20 de octubre .de 19SS el Juzgado 
1• dd Circuito de Hunda .. b~olví6 a la suce
s ión del señor Henry Hallam de los CIU'gos 
f orrtmladoe en la preeistada demanda por 
estar prescrita. la. acción. Consideró el Ju.,.. 
gado qu e la demanda ordinarlü que se habí a 
pmmovido d 22 de octubre de 1'326 po In· 
t.errumpió la ¡¡rebcr:pción porque Emtr:mces 
no ,¡e habi:J. not-ificado al deudor la ee&i6n 
del crédito hipotecario, y que lam!'O"II i.nte
rrum pió dicha prescripción la acción c.iecu
liva promovida antes. 

1:1 . ..--H:I :ll ele encrv de 1985 el TribuM I 
Supcriur del Distrito de Ibagu~ conf irmó el 
fallo del J u14t3do de Honda, q ¡rP. acaba de 
mencionarse, functándo~ para ello en qu>e · 
la acción ordinaria es tiba prescrita el 28 de 
octubre de 1931 cuando ~ J)rMentó la últi· · 
rna dem..nda y en que la otra demanda -111 
ole 22 de octubre de 19'J5- no int~rrumpió 
lu prescJipción Jl<)rque la cesión del erédito 
hipotecario no le había sido notificada al 
deudor. 

14.-Conlra la $entencia del Tribunal de 
· que •e acaba. de hablar interpuso el actor ~1 

recurw rle casación que va a dcddiree: 

!J 

El recurrente aeu•o. la ~entomcia de.J Tri-
bunal ' · 

a ) Por violación directa del artículo 2ñ35 
deJ ('A)dfgo Civil, "puesto que declaró e:rtin
guida ¡., acción p<>r no haberse ejcreido ella 

duranLe veinte ~llos, siendo a.sí que, como 
queda demostrado, si se hablu ejercitado la 
acciún que se dechtra pr "'scrita· desde mucho 
antes de cumpli l'8e el término que la ley ee
ñala'' . Jt;l recurren te e~ _ti mn que la prcecrip
cíón ~e interrumpió c;on lo demandá ordina
ria de 1926 promovidY contrt~. la ~eiiora Ha .. 
llam de Varga.• porque diehu ~eñora admit ió 
la l ili~o-contL"'taei"n con. el cesiunarío del eré
di t." y con ello aceptó dicha ee5ión; . 

b) Por violación directa del articulo 2538 
del Código Civil, pues habiéndose eumplilln 
Ja interrupción de la prescripción no podin 
el Tribunal apliCRr . eme articulo a la acc:i6n 
ejercitad!!- en e~bi' juicio : 

e) Por violación del artír.ulo 2539 del Có· 
digo Civil, pue.~ a l fallar el Tribunal en el 
sentido de c¡ue nv _existió 111 interrupción de 
la prcacci¡¡ción; a peaar de la demanda de 
1926, ínfri n!P6 el principio nJii contenido se
g ún el cual la preacripeión se int-errumpe por 
ln demanda judicial ; o 

d) Por ,.;,,!ación del articulo 1960 dei 
Códi¡o Civil, por cuanto el Tribimal estimt 
que la cesión de un crédito no produce ef~cto 
algunv contra el deudor flino en el caso d~ · 
que dicho. CC$i6n h~ya s ido notificadu, sien· 
do aal que al tenor rll\1 . mencionado texto 
también produce efecto In cesión cuando 
hta hfl sido aceptada por el deudor; 

e) . P(lr violación de los nrtículos 2153~ y 
2537 del Código Civil. que· f ueron. apllcsdo~ 
indebidnmcnte, porque habiénrlose inLer:rum· 
pido la ~rirci<ln, no er~ el c:..so de de
clarar prescrita In a~ción ; 

f ) P or víolacf6n del articulo 2452 del 
C6di,go Civil, "pu~~ :il neg .. rle eficacia para 
interr umpir la preacripción a la a«ión r eal 
dirigida por el :1creedor contra quien repN
SCIJ lalJ~ la finta hipol;ecada., implícito.mentc 
se desC<>Iloee lo que al respecto estat uyP. el 
citado articulo 2452". 

Se ~ludiarán !'~tos car¡:Q:l conjuntamen
te, por la bltima relación que hay entre ellos, 
pues como Jo ob~erva el propio recurrente. 
todo "el problema, por lo tan ro. ~e ·contra~. 
a dcciuir si se interrumpió o no la p~escri~ 
ei6n oon la.~ acciones pr omovidas pua ob
tcnAr la ~1ect.ividad de la obligación". 

Ilf 

~xame" de los osrgoo 

La hipoteca ca una seguridad ,.,.¡ e in
divi3lble que consist~ en la afectación de un 
bien ra!z del deudor al pago de una obliga.. 
ci6n, ain dcsposaaión aeluaJ del eonst if.i.lyen
tc, y que le permite al s.~reedor embarlill.!' :Y 
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hae~r vender ese bien, al v~ncimicnto rie l 
término, •ea quien fuero el po..eedor, para 
hacerse Jlagar con el precio, de preferencia 
a lúa olro~ acreedores. · 

C'.omo se de.wcende de CM df,ful idón , 1:;. 
hlpot...'Ca es un der echo r enl, aun cuando roo 
e~tablezca un" r elación directa cnt.re ~u ti
tullir y l:t. col'!\ sobre que r ecae, pero no un 
derecho rea l principal !duo un derecho real 
accesorio. 

De este carácter de derecho acct:SOriu que 
tiene la hipoleea. se ded.uce que t odo t-itular 
de unn hipoteca es también un acreedor r¡ur. 
tiene 1•0~ consig uiente do~ derecho" y dM 
gatantias ; el derecho perMnru o d8 crédito 
que conll e•a el de per~cgulr la ejecución de 
la obligación .~obre todos loa bienes r:dce& o 
muebles del deudor, y el dereeh o real de ni
pofMa sobre el inmueble hipote<:ado e.n vir
tud del cual puede hacer vender dichr¡ i"n · 
mueble para que con el produci;lo •~ le pa
gue o hacérselo adjud~r·en pago hasta e.m
eurreneia de au crédito, SCJI quien í uere ~l 
que posea la C0$8. bipotreada. Do e.~e mismo 
carácter accesor io de la lliroteca se des
pre nde también que al ~x\illl{Uirse la obli 
i&ción a que accede se extir.gue inevitable
mente e l derecho ~ea!. 

C-omo el acreedor hi])Otecario, Se,(Íln lo an
tes dieho, poT eJ hecho ue tener Un dereehn 
renl de hipot.Qca, no deja de tener los dere· 
cho~ de acreedo r r.omún y eorric.nte, es cln
ro que t iene uos acciones distintas : la ac
ción personal y la acclt'>n real hipotecaria., 
que pueden ejercitar.<e ron juntamente. Cuan
do se ejercit-a la a.ct.i6n per ... mal, el dema.n
dndo tiene •1 u e ser el deudor de la obligaylóll. 
Cuando ~e ejercita. la acción real, el llemax• 
dado lietJ C que ser el ad..al po.•eedor . 

En el P'""ente juicio ap~reee como dem~>n
dadn única y exclusiva mentv. '1a ~uceaión 
llfquida del sel\or Henry Hallam' ', y lo que 
contra ella .:¡e pide ea: 13) Que ~e r esuelya 
q ue dicha 8\lcesión le debo pngnr al actor Li 
~umn que Thomas le dio en m utuo " HaliRm, 
ron ~us intcr018es, y ]}) Que se deda1·e que 
dicha sucesión "garantlz;a al aeñor .José 111:
guel Sánehe:r; el pago del c~piíal, interese~ Y 
COGtQs". 

Se demandó, puea, al dcu()or, no al actual 
po~eedor de la cosa - ya que en la demanda 
rli siquiera se dice quién l<e8. ol poseedor de 
ella- y se demandó a ese deudor no en ejer
cicio del der echo 1·eal de hipoteca - que ~<e 
ejerce pidieudr~ <]uc se le p~;gue el acreedor 
hi{lOt(•cario, de preferencia " eualquio:r a otro, 
con· el produci¡lo de la venta en p úb lica su
bast-a de la cosa hi¡;utecada o con 111 adjudi
CAción de ésta hasta couc\lrrencia tle su cré
dito.:..::; "Aino ¡jara · ohtt.ncJ: la <leclaración de 

que la (lb!igación personal exis te y de que 
ell<> ~~Lú gara.utiza<l.a con unn hipoteca. 

En e11mb!u, l:an to en el j uicia ~jeClllivo ini
dado .. .1 7 de junio de 1921 como en el jui
cio oo·(lin~rio iuicl;1<lo el 22 de octuh¡:-e de 
192.~. al acrE>~dor hipotecario eJercitó la ac:
-cióu renl hinotecar ia y por ello rl~mandó, no 
a la Auce-.iéon del Rellor Henfy H><ll;~m, sino 
a la ~~"~(Ira María Teresa Hnllam de Vargaa, 
~omo actual poseEdora. 
• Er,> ta lf'il eircun•l:nncias e& claro que las 
do• d~mauda~ últ-imamente .aludida~ nc; pu
diero.o' .. Ct"\•ir para interrumpir la proscrip
ción de l derecho •tac se trata <le hacer r~cv
:nocer ah<lra. 

La pre:saípción que extingue la~ acciQ!leJI 
y der<:chos ajenos se intenur:ope civ:lment<l 
roor l~ demanda judicial, pero n o -por cual
quier den1anda sino pol" una flll que se cjer
ciLe el derecho cuya l! f·~~Cl·ipción se tmta de 
interrumpir J que vaya dir igida cont r" b 
person~ oblig-.uia y no contm otYa. peJ"SOOA. 

La.s demanda.s judiciales quo ahora se in· 
••<>can como elemento~ de int~Jrrupció::t de la 
twescripción no f~>eron dirigidas contra lu 
suce<¡lón, que e~ la. demandada ·e n el pre~en · 
t E> jufeio, ni e~tuvi eron encaminadas a cjer
cit.u el d~xecho <¡u" eon lra dicha soC\!l!Íón 
se trata. de ej erclt.;•r ahora. 

No huy 1•ara quO: entrar -dcspuéR de lo 
dich<!'- a examinar !a.~ consideraciones que 
hace el 'fribuna! Sl•brc el a rt!cul() 1<;)60 del 
Gódi.o:o Civil y ,;ob••t. la api:cabi Udad de éste 
al cu~o. 

G11alquiera que fueza el cuucotlto de la 
Cort-e sobr~ cMs consideracionce, él no va
r.ia.-ín la conclusión f undamental ya expuea· 
ta ~oht~ M hlterrlii>ciOn de la prn~eri;>ei6n . 
En el mc.il>r de los casos , s i al .examinar e.eo~ 
argument<lS se llegara a la OOlrclu~iÓn de in
f innaefón del fallo, seria para ''Olver, en el 
ne in~tancia que lo,reemplaza ra, a la a"o~o· 
lución del demam!Aelo, po7 las r azones ex
puesta~. 

En mérito de todo )'o cual, la Corte Su
pN>.ron de J usticia -Sala de Casación Civil
admin:~tral>do j usticia en nombre de la. ne
n ól•.lica de Colombia ~· por a utoridad de la 
ley, no eaS11 la. •cn tl~ncia dictada ~m e.ste jui
cio por el Tribuual Suncrior de Thagné, con 
fe~ha IH de enero de 1935. 

C'.omo no h1ibo opo.~ieión, n o se ha~ oon
d cnac!ón Ho costa~ de derecho. 

Publíque.~e. notiffouese, cópiese, ineérte<~e 
"" la GACETA JUDIC:TAL y devuélvaM el 
expodi•ntc al Tribu nal de Ibagné. 

AntQnio ~ocho , t.iborio Esca lió,., Eicaoo 
Hine10tross Daza. ~l!sn::el 1\iot:cr.n ¡~ J!lUI 
Ftancl~to Mii.íie:\. Edu:mlo zu:-:t..:. ;,.,~¡:3!". 
!Er.ollie> Prleio lf'Jeruuin¿ez, Srio. int. 
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Ctri.e ~IPTernt\ de .l~idt\.-&Js de Ca&fdón Ctv1l. 
Bogotá., ctiet y sleto eH dlt!it:tnDte de mil novea 
cleutos treinta "1 -MJII5 . 

(ld"¡iatrQdo ponente.: Dr. An~onlo Rocbo.) 

Ante el J uzgado 1• de Riosucio, el 17 d e 
jUDío de 1924, Inocencio Guerrero, 31Ario y 
Miguel ·del mismo apellido, Israel y Dlima.so 
Tapasco y Jerónimo Calvo, en ~u carácter 
de miemhrns del pequeño cabildo de la par
eialfdad de indígenas de "C'.añamomo" y 
"Lomopr ieta.''. dcmandai'<Jn en juicio ordi
nario a Jo* ~<eftorea Obdulio y AlejnnMo To
ro, y {ll!~teriormente hubo de h¡¡ccrse par
t-e en el j uicio el Gene~al Alfredo Vásqu~ 
Cobo, p~~a que se hiciMen vari11s declara-
clone~. · 

Ese juicio lennin6 por >cntencia de la 
C6rtc Suprema de Justicia de fecha 23 de 
mayv de 19:!4, •n •¡ue después de revocar 
la del T rthunal Superior d~ M,aniT.uiM qus 
en parte había sidu !uvora!Jlc a los dcman
d:mtes, confirmó la de pnmer a in$!an<:ía. 

.l!:n el pres!!ntc a ño de 1936 uno de aqu.e
llos demandante~~, l!ml<\l Tapasco, pero no 
Yo• rexluntes. y uo tdo aquél a otroA deno
minado~ Cayetnno, Jo•é María y Rómulo 
'T'apa~co, Felipe Cat..llo y E11rique Guerre
ro, mayore~ y .-eeinos tle Riosucio, Caldas, 
oomo miembr!)s del r eferido pcqueilo c .. biJ. 
•io de indígenas. piden la revi~íón del juicio 
ya alud icl<> y ot.ra• declHracionos y dirigen 
lil demanda eontra Ohdutio y Ale.inndro To
ro, vecinos de Riosucio y de Supla respecti
vamente. y contra el Cen(!I'lll VA.!quez Co- · 
bo, vecino de Cali. 

El mn¡¡istrad<.t pon.,nte en "~~~ negocio 
hizo aclarar la demnnda ~ fin de conocer 
clnrp rnente Jo. hech<1S fundamentales que 
justificaran la vía de revi•ióu rJK'.ogida por 
los acl.ores. En efecto, en !a d emanda co
rrcb'Ída fundan la acción de revisión er: los 
nurnP.rnlcs 1·• y 2> <,iol art. 642 del C. J., ma
nifestando q11e don Ovidio Oapina T., que 
fue el Juez de primera instancia en el jui· 
cío que quí&ren reviAAr es hijo legitimo de 
doña Mereedl..s Tascón, vendedora dA la !la

lina y tierras del "P ello!" y nieto de doña 
Avelina. de la Roohe y por tanto tenía Ull 
parento•eo que le impedía conocer del jui
cio en l}ue había pariente~- intervsados den· 
~ro del cuarto grad•l de consanguinidad. y 
por tanto hubo n ulidad de lo actu:ldo. E l 
segundo heeho de rc\'i•ión lo hacen consis
tir. en que la Corte Supren1a det erminó el 

~cutido absolutor io del fallo de cuya rev!
&ión se trata por eonRiderar que la comum
da.d de indfgenM no tenía titulo legal y en 
cambio ahora ya ha levantado la prueba 
su.plcto!ia de que trata el art. 12 d~ la ley 
80 de 1890 . 

.Acompañan a la dema11ua de r cviRión )a, 
partida de bauti~mo de Ovidin o,pina T. y 
la. pneba supletoria de la. perMnoría del pe
(¡ueño cabildo. 

l.Al Corte conaidera : 
El reeurw excepcionHI de revíai6n Qlle 

oú:lrgn el Cód.i¡o de procedimien to civil pa· 
1·a que Re revlae una ~entencia eiec.utoria
da proferida po:r la Corte Suprema o por 
un Tribunal !'luperior, ha de Lcner !)or fun
u.unento- hecho~ que ~e hallen P.n tmo d(\ 
1')3 cuatro caao, previlltos wr el arl. 5<12 d e 
dicho C6digo. En ninguno de ellos se ha
llnn los demandantes; si C(ln postcdorldad 
111 juicio ya fa llado ello~ han de"cubiert.o que 
en ·et Juez dP. prim"ra instancia coneurrfa 
una eau•al de impedimento y de recu •nr.ión 
de dicho ju~ para eonocer dEo\ jui~io, no 
apnreee que el pnrentegco que se le impuÚI 
~ 1 .rue-t. enn supuestos Últeresados en el .i u;. 
rlo no hubier~ Mdido ker eo~ócido entoMe~ 
por los demandantes, pu e~ la p iP.'" o doc.u
mento pertinente. ·o sea una partida dP. P.A• 
!~do civil, ex!f<tía en los nrch ivos públicos 
)' no armrece detenina por fuerz" mayor o 
por obra dP. la pa,rte fa\'orecida, circunstan
cll\ que nercnt...,rinment" e ><hre el ordinal 1 ' 
~al Ar~ículo t>4Z <le] C. J . AdcmiL~, e.sa pieza 
ha de ser decisiva, para el senOdo del íullo 
ouc s• 1-evisa, y cl imoedimen to que tens::a 
un .ine~ pru-a eono~er de un negocio da Ju
lfllr a Re}lararlo d1, su conoe!micnto, per(l no 
a informar la rekrtlución del fallo .en éAI,e tl 

en aqud sen tido; o 3¡ " pesar del im~edi 
rn ent.o se aelu6 por dicho jue2. en su cuo 
habrá lu~rar n una nulidad que se debate Yl> 
en el mismo .iuido, o Ya en otm senarado, 
por .lu vía ordinaria. JlP.TQ no usando del pro
·c,dimiento exccpo::i<Jnal rle revísióno 

En cuanto al ~egundo motivo alegado, o 
Rea, el !le lener ahora el cabildo de indlge· 
n~ una. p~:n¡Oneria stmtan tiva de gue en
tonee.~ carcciu, por haber levant.~do, con 
po~tcrioridad a l i uício 1111tr.rior, 1~ prueba 
su J•iclorl!veso puerle dar lu¡ar a quP. Re de
mande nu·evamente por la vía ord iu .. ria 
ua~do de la nur.va persone..{,., ~¡ es que a 
ello· no se op11nn la cosa ju~b'11da, pero no por 
1(1. vfa exr..;,pcionnl de revbión, porque ello 
••ría tanto como admitir que eate ült.imo 
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procedinúento sirve pa1·a pretermitir forma
. lidades ex!gidae pQr la ley para que ningu

no sea juzgado y condenado en juicio siu la 
plu.itud de IM for mas le,gale$. 

Por lo tlieho se oonduye que no es admi
sible la dcman<ln. que se propone por lt~ vla 
de r~~isión autorizada por 1M artículos :142 
y alguien tes rlel C. J. y as! lo resuelve la Sa
la de Caasción Civil de la Cor te Suprema de 
J ueticia admini~trando justicia en nombre 

de la Rt itúulica de Colombia y po.r aulori
dad de la Ley. Dcvuélva~;c el expediunL~ al 
Tribunal de su .origen. 

Notiflquesc, cópieae, publtquese e insá
tese en la GACETA JUDICIAL. 

AntOllllo Jloúa, Libo1io IJ:s..a~i6n, :::tom:-rlc 
l!fi:testrn¡¡a li)!I.Za, Mlgu~: Mennn JI., hs~ 
FTantis;u Mójka, iJdll&'Cdo Zule"..a ,\ol.¡¡:l!!. 
Emilio Pl'i.eto 8tTJ\Úl<l~, Srio. into. 

PAGO !nJI\ fi.EH\' I(;!O:S DI:: 1}!'( CO~HSION18'1'A 

lin )tflmero plural de in.diciul'l. 
llJl l\que no se:a,n d.t:ee.aariOt'l. penJ 
qae SOII gU1'CI, P"C'ÍF;M y eulltLJOii 

f'.ntre ..;i, de modo qoe eon.eurnn .,.. 
dem~>&trar ~in lugar a dud~~o la nJ'· 
d.,d U-tl heeh~ t:ontronrtidn, lor· 
ma n pl~:no pneba, dt~ uuerdo cun 
tJ ;:Lrtículo 660 de! C. J. 

Corte Supc~m...'\ de Justieia.-SA!s d~ Caeaeión Cl4 

vi.l.-Bosrot'li, ft brero die~ y uob d~ mil noveeien· 
toe. trointo. y ~tiote. 

(Magistt'ado p.onenW: fh·. f,tMrio EscaU6u) 

Clodwin Cecil J enkls, c:iciéndose gerent e 
rlo [:, sociedad rlenomi!lada Urbaniz.aeión del 
Harrio Ingl.:'$ y Gabriel M:~ya 'robar; obran
do {m !lornbre propio, h icieron constar, en 
douumento pr ivudo otnrgado en eata ciudad 
el tre.• de enero de mil novecl~ntos tnlfnt a 
y tres, la celebración de un contrato de co
miMión scg1ín el cual la com(lal'iía menciona
da comi~ionó al señor. JIIOYi\ para que ven
diera un globo de terren•> denominado :S~~o
rrio Inglé9, veniA que pod7ía hacer el eomi
si on i~ta en el total o en lOte.!- o pari.elaA, de 
contndo o a plazos. El comisümist:l. tendrla 
In exclusiviri'ad pnr<t la ven ta o vculas, la 
socinlad 2uptar il1 la~ promesas de venta y 
1~• precit•s pactados y el c,omisionistn ten
dtía ia comisión li.C()rdeda en el con~ato. 

Ba~ado en ·~t.e contrato y en la in fr ac
ción de é.l por el cumiLtnle, el señor Gabriel 
Moya Tobar detrlandó a la sociedad denomi
nada Urbani.r.aci&n del Rnnio :éng!ó~, S. A., 
domiciliada. P.n esta ciudad, re.,resentada Pt>r 
~r. gerente Frnllcisco Zññis:a, para que t ue· 
n• condenada a l pago ínte~ro de las oomi
sione~ estipulada$ y a !& ind~mnización de 

lo>< pcrj ulcios que le vc.asionó la inf•·acd6n 
del eont ruto. 

l!Jn primera y sc¡¡unda inata:•eia fue..-ull 
dcs~.chadas la~ peticiones de la ¡ntrLe ac!r¡r a 
¡., cual, y,or medio d~ apoderado, interpus~ 
1>ec.urso e e casación c11rrt.r .. In se'lltcncia pr<>
ferida pQr el Tribunal Superior ue -gDgotá 
el treinta de en.::ro de uúl no\•eeierrto~ trei:-~
ta y •6!9, qu.: conf irmó la del inferior. 

Se:r.tel'lcla rec:urrld~ 

La ~entencia está basl!(la en c¡ue no al! 
compr obó que el ~eñor Clodwin (jccíi Jonki~ 
hubierA uido gerente de la Url»<nizaci6n Oel 
Darr io !n e-lé.~; S. A., cuando celeLró con el 
demandante el cuntrato de e<>mlal6n que 
cÚnilta en el docum1!11t() de treinta de enero 
de mil Mvecientos t reinta y tre!l. 
Est~ es lo básico tlc la "'ente::~ela., aunque 

•l fallador también encontró q ue no estaba 
en autoa la d~mo.o~tración plena de la pres
tación de los servicios del actor a !a socie-
dlld mencionada. · · 

Est~ tli& rle les cargoa 

~:1 TribuJJal se cxpr·e~a así en la sent encia 
recurrirla: "Alega finalmente el npoderado 
del actor, que en autos está rlemostrada la 
p.rest.aci6n de los servícíos de su cli<mte a la 
soeiedurl demandad• y qu" por tanto la de
m anda ór.be prosperar. ya q ue nadi e puede 
en riq uecerse a C\l~ta ajena ~in causa. No en
cuen tra el Tribunal tal demostración plena 
de los autos. . . los demás documentos que 
nparecen en. el expedio.nte están fol'Tflados 
por cu tu y tl\rtificaciones QUe no emanan 
c!e la rodmad íleemanrlatla y que no demues
tran cñn claridad la prestación de lQs aervi
cios que 11lega el Mt()r. Así ,·cmos (fojas S 

< 
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del ('UI\dt:rnc, princ!J)a!), t;na cortificación de. 
lai tmpr~.,a~ unidM de E nergía Eléctrica ; 
unoo dtx:umentos o papclP>: de la casa R. J. 
Jon CJJ & Cia .• S. S. (fojas 4 ibídem} ; eopiu 
de carta& aÚ!ICritas por el propio demandaD
!<!. mas de todo esto no puede deducirse el 
dertcho QUC . rccl ... ma el demandante, como 
e< c,lw!o". El roourrcnte, en el .capitulo ~o:
¡;uudo ue "'' acusación ataca es~e concepto Y 
acusa Jo st~ritencia por. error de hecho evi
dente ~~~ la apr~ciación de las pruebas, con 
lo <)lllll ~e violaron los artículos Mi! y 665 del 
(!, c. 
·El recurrc,tc •e rttiere a los siguicnteb 

doeumento~ : ll la ear'ta que corre al folio s•. 
del c<raderno de pruebas dirigida p<>r Fran
CÍ9CO 'l.éi,igir. cumo gerente de la 0Urhaniza
d6n del l!larrio Tngló:< al señor Bernardo 
Bcllr,n·; al certificado. que rorre al :(oJjo 3' 
del cnado.rrn> t• expedido por J.~s Empre~as 
t:nidu.5 do Energiu Elktrica, y si certifjca
do de Ir. CMa com~rcial R. J. Jone~~ & C1a., 
qu ~ :•alla al folio 4• del cuaderno núme
ro 1• 

En Ja eat·ta primeramente nombrada, bUe
crita por el gerente %i>ñigu, como ya se <lijo, 
se encuentra el siguiente aparte: "el ~eñor 
M<'•YH r1P.jnr,1 de interveniT ~n lo relativo al 
Barrio ln¡¡Jh y p<>r !o lanlo lJatl .. lendrá que 
ver usted cura dicho 5eñQr; todo lo <tue t en
ga qu" tratr.r con el Hnrrio lngloÑ> lo burá 
en las oficl ru~s de la Casa Tnglr.sn en loa díM 
mArl.l!~ y \'ierne.q, que se le atiende de una 
manera especial, en caso de que sea al,;ún 
asunto urgente lo atendcrem•>s cualquier 
dí4 ·de cinco a geis de la tarde". El certifl· 
cariO de tu Ca•n .K. J. Jones y Cl~. diee In 
ili¡¡ciente: "(",er tifícamos que el señor Ga
l)riel :Muy a Tobnr , trabajó como c.omi.siouis
L• dur.antf! ai•o y medio aproximadamente 
en lA venl:.a de lote.• de nuestras urbaniza
r-:mlf~. ~o.~ vimoR oh1igarlo5 tt pt~dntlir rle 
.su' ~(.'rvíci~ por no ha.her cumplido c-1 scñur 
Moya el contrato celehrado con nosotros, 
consistentQ en entr~garnos las instalacíones 
d<t. 1\11. t'" una do nuestras urb8Ilizuciones. 
Consideramos que el señor Moya Tobar .,s 
pcrijllllU holloraltle y Lruloajatlora.". 

El certif¡catlo del gerente de hl<J empresas 
de Encrg\¡1. li:iéetrica dice lo siguiente: "a 
petición d~I señor Gabriel Mo~·a, cert ifica
mu~ r¡ue •11 rnarzo 14 de 1933 por interven· 
dón del señor Moya celebramo~ un con tra
to pnrt. IR extensión de las Unea.s de ba.ia 
tensión para el servicio. del Harrio lDgl;\s, 
!<eJrÚll presu¡meeto de fecl¡a diez de en oro 
de 1983. 'liJmbién certificamos que el con· 
trato de di(ha extensión apa-rece firmaao 
por el seílor Gabri~l l\[oya l' aceptado por 

bo c&•a .K. J. j ones y Cía . .Bogotá, diciem
bre 5 'de 19!33". 

Hace también referencia el recw-rente, en 
el CllJlltu lo que 5e e~~tudla, a las CHrtaa que 
cor~n a los folios 10 y 11 del cuaderno prin· 
cipnl. Lll primera dice así: "Bogotá, enero 
2 de 1933.-Seiior don Gabriel.J>foya.-Cfu
dad.- Muy estimado ~eñnr: Pongo en ~u co
nocirnien~o q11e el lmr·.reno que hicilll'OD en 
el l!arrio lngl<!s está eu peligro de pet·derse 
y loa que han «>m prado lote~ ~e que jan oon
t;ru la poslnra <le un chircal. En mi oplnl6n 
no se puede pon~r chircal en e¡¡ e Bar río. Sin 
motivo ~ra má.s, me suscribo de usted atCIJ
lu; ~e~uro •ervidor y amigo (firmado) , Hywl 
S. Hughcs". 

La segunda carta está uirigida por la Ur
bani2ación del llarrio Ingi~g al ingeniero de 
las gmpresM Unida~ de t"nergía Elktrica . 
con feclla 9 de febrero de 1933, y en ella 
In compañía demandada se refiere a l presu· 
poesúl de Ja.q Empresas de Ener gía de fe
chn l O ,de enero último, es decir , a l mismo 
¡¡n•supucsto a que ~e r efiere el cert.lficado 
ex¡¡edido pot· la~ l~nrpresa.s Unidas a Moya 
Tobar, p&r~ la instalación eléctrico en el Ba· 
rrin It1gló.;. 

A la luz del d~reeho probat(lrio, de los do
cument.o~ ante~ ¡·elacionados re~ulla una se
rie de indicios que a juicio de la Corte de
mu1lAtrun c~te hecho: El demandante Mo.n1 
Tobar trabajo~ eh pro de la Urbanización 

" 'Harrin lng)é,;" para la realización de [lid 
ffncs que se propuao esta sociedad, con el 
asentimiento de io8 rep-resentante~ ole ~!la. 
Por e~o el certi ficado en que l!e hace coM
iM E«e lrttl>ajo, duranle aiio y medio apToxi
ma<!am,;nte, la decl¡\fllci6n del gP.rentc de la 
ComJl<lñín sobre que Moy11 Tobar dejará de 
intervenir en lo rei;>tivo al Uafrio Inglés d~ 
de el 2G de julio de 1936, la iutcrvenci6n de 
) loya Tnhnr con las l!:mpl'e~aa. de Energía 
ll:léctrica para llevar la fuerza al Barrio In
¡¡Jés, la confirmación de esta intervención .te 
Clf.nya, la ordeJl u reclamo del gerente de la 
~<lciedad demandada al señor :Moya Tobar. 

Resultn entonces .que. no ~6lo ante nue$
lr~ legi~laeión P.Osítlva, sino nnt~ Jos priocl
pioH científico~ que la informan estA 1\cre
ditudo el hecho 'en referencia y es de u¡¡lí
cación el artículo 665 del C. J . que enaefia 
<¡u~~ ir>8 indicios aun no necesarios "formAn 
plena prueba cuando ~on en número plural, 
gravP-s, pt·ccisos, c•mexo.s entre .sf, de modo 
que coneurran todos "' dern o~~rar sin lu
gar a d uda lu verdad del hecho con trover· 
tldo". ' 

1\ o se .concibe. M verrlad, ni es presumi
ble, que ~¡ el ~íit>r ?.Joya Tobar no hubiera 
actuado como comisionista de la sodl:dad 

--· 1 
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demandftda ;;e le hubieran -:lirigido la" CAr- te en que se vendieran. Fh< cl&,., que Moya 
tas y ccrtifiendóll de que se ha hecho mliriw no ~:ell!braba el contr alo mi~mo de compra.- ' 
por los ret·resentantes de IR sociedad, Y 8i venta ni otorgu.ba las respectivas edetitlU'IlB, 
i\foya Tobar no hubiera obrado autorizado pero sí servía de intermediario· buscando los 
vm· tale$ rcpYe.~entantes. es claro QUe la ao- comprador~s y poniéndoloa en I'Clución con 
dcdad demandada no sólo no le ltubier~ .. ~'- la compañí!l )'IBl'll. llegar a aquol fin. Si ~~. 
pedido )(,,, certificados y dirigido laa cartM •·eülizó, puea, i!Sa operación por orden y en 
tic t¡uo Ae ba hecho mérito, ~ino que huhie- beneficio de la &ociedad demandada, es clara 
ra proto~tado en guarda de sua lnteres~~ entone~~ la obligación de ésta de paga.;le a 
collb;a la intromisión abusiva del demandsn- . Moya Tobar el valor de sus gestiones y e:~ 
te Moya Tobar. esto lo q ue en ~ealidad se demand&, según 

Paca la Corte no b"Y duda, de a<:t1errlo ae ve claramente del libclo. 
con los ·~lemcntos probatoriOll de que $e ho. A u u cua.mlo la oom(ll\flía demandada ha 
hecho mención v con el análisis de esos <lo- sostenido en C!lte debate que no la obli~ra el 
tumentos y su trascendencia c¡ue l~toyu T·J- contrato celebrado t:nlre Jenkis y Moya To-
ba'' (•btó como comi$ionista tle la Urbaniza- t>ar, la Corte ha llegado a uns conclusión 
ción Barrio Jnglés S. A. y ¡:,utoriudo POI' es· contruríD, ¡¡o)r Jo .~i¡¡uiente: 11} l 'orque evi-
ta Compal'íia. tlentcn:cnte no fue salvado el Mmbre de 

De m\1110, pu~s. que el Triburonl lneurr16 Jeuki~ en l!o escr: tuo·a en los té::minos ,!IUe 
eu error evideute en la aprecíRCión de lo.~ se-ñala el articu lo 2183 del C. C. y cuando 
documento~ ya relacionado~, c•m lo eual in- no s<: prot:<lde do este modo, no vuldrún )u.$ 
Cringió el articulo 605 del C. J. E~tc error r.orre<;dones y se dará cumplimiento a lo 
en la aprcciaéión de la pru>3ba produjo a su primitivamente ~crito, nl'ículo 2584 ibi-

. turno ot.ro e.rror coa<llilteute en la :falla de dem) ; b) Porqu~ J~"kis aparece como í uer
reconoci mien to da la calidad invocada por el t e aceioni!sta de la compañía en ia uscritu.rn 
actor y oon•íguiente viola~itln, JIOt no ha- social y si a la ver dad o:l .f.ercero tiene como 
heria$ aplicado, debiendo a:;¡licarlas, las nor- gula el extracto de la escritura y la sola. ca
ma~ su~tant.ivas estai:lleddas por los ar.tícu- lidad de accionlata, no ronfiere personerla a 
Jos 190 y llBl del C. de Co., cita•lo& como in- la sociedad, no pu~llc sin embargo tacharse 
fringido~. por el rocunentr.. Por lo tanto la c!e desacertada la C(.nducta de Jdoya Tobar 
sentenci~ deo~ <'.a~urse. al cntcnclcrac con Jenkis en vi5to. de Jaa alu-

didas calidad y actuación de éste y del or.í-
3~r.tell1Ch• d~ cot:;tv.nda glna) de aquel !nstrurn~nlo, milxim~ •i •e 

co-nsidera que tn la i<uspt:cción ocular practl-
&>bre la baRe unterior ~e CA:>ncluyc que cada por el Tcibu.nal se eatableciú que el ex· 

entre el demandante y la sociedad deman: presado Jenlús up¡¡rcce actuando como 3e
dada se celebró un C(ltltl'ato de mandato, pOr rente de 18 ~ociedad delniUldada en 1& es-· 
medio del cual la Urbann!ICiótt Ra.rrio In- en tura púhllu nflmcro 493 de veint itrés de 
glés confirió a Moya Tobar la ¡,:e3ti6n de un . marzo de mil uovecienLos treinta y trea de 
negocio, o <&a la venta d'i¡ lotes de ·~aa com- la misma notarle; e) Porque de las carta~ y 
pañía, quA l'llr. <\] objetQ que determinó la documento~ que ya se analizaron, se deduce 
constitución de tal Rociedad, red;~m~nte q ne )t(oya 'l'obar, con asentlmien-

Dada la 11aturale•a de elltl mautl~to, la ·to de los reJII'I!Aentantes de la eompañla (lbró 
c-,li<lad de comerciante del demandante y la ·delil.ro ole IQII términos estipuhldog en el con
clase de ne¡;oeí(•s parn <lUC aquél se confirió, ·tra:to celebrado con Jenkis, Jlll~~ to que de 
éste asume el carácter da mandato comer- otro modo tale~ cartM carecerían de sent!
cial, art. ·lllll del C. de Co., y toma el nom- de>, y d ) y principalmente porque en \irtud 
l.Jrc especifico de comisión, art. :\AA ihld~m, de lo dieho, el nombro de J enlds figura en 
la cual ea por ~u natul'!l!eM u~~aladada. El la escrirura· socia l como primer suplente deJ 
mar.dalo, como es sabi<io, no nec~ita Ber gerente y lo. ellsusula octava de loa estatutos, 
constituido de manera solemne, "rtleulo 2419 inserta en 'la escritura de constitución so
del C. (.). A juicio de la Co~te; el dam•ndante ci.o.l, c~t.ipula que lo• suplente" pueden ejer· 
:Moya Tvbur fue mandata .. io de la Compañia cer la gerencia aun en las falta~ accidenta-
demandada, 'Crba11iz.u:ión Barrio Inglés, pa. le:s de la ~t>cicdad y por eso, eomo en la mis- ,e 
ra la venta rle !otes de pro;:~iedad lle e~b~. m a cláusula se 1\Xpre~n, ~~ gerente acclden. 
~mpañ!a, l' cxi$t.e ve~dadero mandato si se ta.l gerá el repre$entante legal <le la compa-
considera que ol negocio interesabn A ·am- ñía. . 
ba~ 'partes, nrtkulo 2J46 del C. C., porQue La compnilía demandada debe por lo tan · 
es obvio que la Compañia ciemnnnada t.mía to al demandante el va lor de las com!slonea 
in lert!:l en re«liza1· lo.; Jote,s y d demandan- dcvengadaA J'IO' ~ste según el e<r~lrato de 
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t.-cinta de enero de mil novedenf.oR treinta 
y t.reR celebrado entr .. Clodwin Cecll Jcnki~ 
y el demandt~n!e Gabriel Moya Tobar; pero 
cumo no está establecido en autos qué lot~ 
fueron vendidos en virtud de las gestione~ 
de 1\oloya Tobar, en juicio especial debe d e
mostrarse ese extremo. 

Probado el \1nelllo contractual, la cesación 
por obra. üe la wrnpaflla se presume eulpoAo. 
v como ésta. encastillada en su t es!& de·no 
haber pn o'a ella. contrato con Moya Tobar, 110 
probó hecho nlguno que ju,;\ificase aquel 
despido inLemvestivo, es decir, ~~~ falta do 
culpa, de conformidad con el artkulo 1604 
del C. C. prospera lo. solicitud de pO)rjuiclos 
~·or iiicumplimicnto de la convenelón. 

El monto o cuantía d~ esto& perjuici~ de
be esto.blec~r•~ en otro i uiclo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la Repúbliea de Co
lombia y por autm·idad de lu ley, ~asa la. 
r.entencia T"O<'Jorrida, o sea la dictada por el 
'l'ribunQJ Superior del Di$rito. J udicial · de 
J.logotú d treinta de enero do mil novecien
tos t reinta y acis, revoca la del jue:t de pri
mern instancia y f nlla asf elite pleito: 

Primero.-Condénase a !a Sociedad de
m~tndadR Urbaní?.acMn Barrio Ilv;lés S. A., 
con domie~1io en .Rorrotá. a ¡>ag:u al dernan-

• 

dante Gfibríel Moya Tobar la ~.omisión por 
Jo~ Jotes de e;¡a s~iedad que se ucrtdite fue
rnn VeJ\didos en vil"tud de la~ ¡ c5Liones "he
eh"-'! ¡oor el expresadn dcmanil3llte. )'~~ta co
misión es la fijada en .el contrato de treinta 
de enero de mil · novoci~ntog · t.reinta. y tre~ 
celebrado entra Clodwin Cecil J enki3 v Ga
bri el Moyr. Tobar. La determiJiación de los 
lotes vend idos o comprometidoR en venta. nor 
ge~tior.es realiznaas por Moya Tobar se him< 
por la tl":~.mitación e.rtablecidA en el ~rtlculo 
553 del (:. J. · . 

· Segun(lo . ..:....condt\na.~<o · ·a, la · ~ocicdac.l de· 
mandada r:rbani~ucíón Barrio I11glés S. A. 
domiciliada en Bogotá, a pagar al deman
dAnte G¡obriel M•Jya Tobar el valor -de lo~ 
perjuicios cau."UdOs a ést~ poi" infnceióu del 
contrato u que Re ref\e.re el num~m~l ante
yior . .1!:1 valor o monto de e~o~ parj uicitos tam
bién "se tleterminar{• en eae juicio. 

Tercero.--Sin costas en el juicio ni en el 
recurso. 

Notifíqut.!e, cópie.<e, in:;ért~e en la Ga
eeta y devuélvase al TribuJlal de· ~u origen. 

An1onio ~·>clta, Libotoio IEscallón, Rkardo 
Hi ne..qtrosa Daza, .l\Hígu~l Moreno· .1., J uan 
FranciseG "Wltjica, IF:dua~do ZuleJa -~•ge'· 
l'<~>dn> iAlfln Rincón, :Srio. ert t>Pd. 
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SALA CE C ASACJON EN L O C R JMJ N AI_ 

illilmCI'tC~!l:;:;:!l vlSd:SJ!'.r.&llit!l. - C~m::lllNMlllOM ut<¡CJ()SA FOil!, 1PUi1.1ll>']()>'~-'YlU'IAt;ICN U.!: 
:W$ Clllii!.J!COO!! POUI.'!I()OO 

1.-IIAl conae»tdtm. ofloJI)M. a1 ~o d,. 
puj-.di:JOJ. )<a~ ~.r:rt:¡:ulu :,.1J&e !jfJ.. no coaa ... 
titQ<e 'JDetl\fo ~t Clt'Sactó!J. ~ D-eN. 

41e )rin dó::a. 'k!mpo:r.:.l o )e~tun cte l<ts 
dencñne )olftloos ha. .atd0: ret"JDplu ... b. 
por l~ Le !U.,~tiilm. lnóoCl'ni~ 4• lOJJ 
lllhim.c" y ~ D'Dl"ti.;: bnponerso cdl re
laclOn ~oo Ja. OO:If.Ubi:clór~ cie dencbos :u .. 
~"""" 

C..orte Stlprema dil 1restk'i.M..-8;~.ln de Cns.t\dón en 
¡.., Crlminal.-S()I('Otá, diectnue\'P. rle n<~ViémbN de 
mif nuvecienLos treinta y titia. 

Ccrbeleón Moneada fue conden>ldo a la 
pena de veinte añO$ de pr~iuiu por Mesi
nato en 1« persl)na de J~an Recorra, en Rell· 
tenci.s. proferirla por el J ur.g&do 2• Superior 
de Bucaraman¡ l\, quo el Tribunal confirmó. 

El defen:;or del reu intcrpu:ro recurso de 
cnsaci6to por la c;ws;:¡l G•. o sea la de injUR· 
ticia notoria ~n el ver~»<iícto, iji~ttdo de nd· 
vertir que la cuestión fue debatida previa
mente P.n lAS lnstanci"Jl. 

Posteriormente el ~indicado pre.entó M· 

t" ~1 Tribunal un corto escrito en d cual 
ra.tifica el motivo propuesto por •u defen
..or paTa sustenta• In e~~sooión; y ·días des· 
pn.S.s de \'encidn el téTmino da loe Q-asladoe 
en la. Corte, r.l~vó a ~~ta otro mr.mor;,l en 
que deoarroll~ la miam10 tesis del primitivo 
alegato, aunque invocaDrlo también la cnu· 
sal 1• ¡;obre violación de lo ley penal. 

ToooB Jos razonamientos aducidos en pro 
del recurso tienden a demostrar que ni io
rídica ni cientlficamen~ exh tió la preme
ditación en el homicidio de out11R. · 

El ee:ñor Procurador del~gauo en lo penal 
se opone a que· las preten~ione~ d~l recu
rrente prosperen; pero t. su •~. y en ejer~ 
cir.io d~ la f acultad que le otorga el articu
lo 6·> olq la ley JlR ole 1931, solicita la hú ir
maci6n del i:oli'o re~uiTilio, fundándo~e en 
In causal 1", por eontener la aen!.eloda una 
cc.nden&ción ofi.ciosa al pago de perjuicios, 
y por hnpon~rle al p~oce.,ado, no ob~tan tc 
ge~ menor de v<'jntiún años, la pena acceso
ria de pr ivación de loa derecho$ pol\tioos. 

Partt resolver, la Corl" examina sP.para
damentc lt>a molivos propuesto~ ¡•or el reo 

y AU dcfeeor, y los que alega el señor Pl-o
cu~ador delegado. 

N<>tQria i.'!lj'!J.stida ilel ver4!dieto 

1 .a tasi~ principal que sos tiene el proce
~~.~do el! m d6 inexistencia de la premedita,. 

· elón; y si !ncidentalmeJJte alude 11 la cauaal 
1•, lo hace ¡lol'que considera que al prospe
rnr la c"usal 5•, ello implica como coMe
cuencia Jó¡¡lea la indobid.'\ a.plieaci6n de la 

. ley penal. 
LlP..~de el unto de proceder ~e formuló con 

tra el Mtisado el carvo de 1rremeditaei6n. 
El juez a rtm analiza los W5timonioo y de
ru(¡s prueba~ del suro.ario, as! corno Jos in· 
dicloa demostrativos de m,[uella circ<mAtan
da. :Por ~u parte el 'l'ribWllll, al =evh;ar el 
enjuiciamiento, • cuncrc,ta.· la con9tión en lnll 
t érn :inos Ri)luient~.~: 

''El informativo a11mínistra tarnbl(>n al
gilu{l~ v4lvros illd;clarl~s ijuficientl'a para 
cuando lle~~Ue la oportunidad fc•r rnular en 
el cuí,~tionario la ¡¡ren1ooituci6n y a\¡¡una~ 
<lircunstianelas cunl'!tativas de nscsinato, 
modalidad y circunstancias quo setán bien 
<l~ducidafi nn el auto de proceder materia 
de la reviaiñn. e Con ~recto, en las lJrimeraa 
horas de In tarde tuvo lugar un alte-rcado 
~mtre Bcecrra y Mor.e.ada, del cual óate se 
retiró para volver dos hora.~ d~spués 8l'ma
do de escopel.a a la e:.~a d l' aquél; que du
rante e~e intervalo tuvo llfonca.ila tiempo 
;;uficienu: ¡onra mad urar su de~i~o:nio y obrar 
de caléulads manera; dijo que había tenido 
·un ~~rio diRil'll~to cmt Becerra y <po SI) iba 
~·i!nrue "tenia venado" y se encaminó en el 
act.u a e.~sa ,¡~ t:ate y a {lOC()g momentos do>.S
<:nfiÓ sobre 61 ~u e,'ICO]let.a y le tlio muerte. 

· Además, :Monca.dn sorprendió a Bece.-ra 
euando ést~ ~e hallaba tranquilo y desaper
cibido o.n IR cocina de su casa :Y lo atacó sin 
dat le tiempo par:~ lA def•mM y ~in riesgo 
n inguno para él liesdP. (\l momento Gn que 
tuvo buen cuidado de e~cqndt:rse en un Clv 
ña) y en que un fuerte aguacer o amortigua
ba cua1quier ruido que hiciera en busCil del 
punto adecuado para a.segur~~<r el disparo 
mortal. Y es claro que quien as! ma.tl> 
obra con alevosía o a traición y Mbrese
g uro''. 

En dichos piev.nl<. que obrnn a folio~ 46 
y 58 del cuaderno 1•, el cargo de pl'emedl-
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tación se funda en las pruebas del prcx:eao; 
de suerte que sobran loa ra•onamientos pr. 
puestos -por. el r€Cllrr~nte para at.aear las 
soluciones del juez, el jurado y el Tribunal 
con el pretexto. de que se basan en la pre
sunción establecida por el artículo 585 del 
Códib'~> Penal. . 

La Corte ao:oge los siguient.e conceptos 
que emite el señor Procurador: 

"Habiendo ~ucedido los hechos de la ma
nera que atabll, de verse, el jurádo no pecó 
contra la evidoocia al aceptar como existen
te el ~lemento de la premeditación;. y Jo., 
jueees de derecho ob_raron acertada y -legal
mente cuando, al pNferír sus condenas, re
conocieron que el veredicto no podía esti
marse como notoriamente injusto. 

"Tlie otra parte, y continuando el examen 
de este tema de•ttro del camJ>O exclusiva
mente legal, no debe olvidarse que el sindi
cudo comc1.ió un homicidio, .según parece, 
movido por la.s ofensas e injurias que le 
infirió, alguna~ horas precedentes al delito, 
Juan Becer_ra. EJl~oncca, e¡¡ de riJ.ror la apli
cación del art. 588 del Código Pella!. 

''F~~tc razonamiento 11eneillo sirve para 
comprobar que la causal invocada carece de 
fundamento. 

"En la época del llamamiento a juicio y 
más tarde dcnLro de l~.s audiencias públi
cas, y antea de profcrirse la sjlnteneia defi
nitiva. pudo ser oportuno el estudio teóri
co del fC11ómcno de la premeditación y la 
exposición académica de las distintas doc
trina~ propugnada• acerca de <!se elemento 
que tiene más físonomia de psicológico que 
d~ jurícUco. 

"Ante 1,. Corte que eatudia solamente l<:~s 
íunclarnen to" de la casación, no l'esulta per
tint'.ntn e..<Lndiar si la definición, dada por 
Carmiña.nc sohre ¡.,. premeditación, y des
arrollada por Ca..·rara, e~ o no acertada, y 
.!d tiene fundamentos de actuaJídad cientí
fica. 'fampoco es c(lnducente opinar $Obre 
las tem·ia,s que sobre este mismo k'llla ex
puso li'cni. Se encuentra también fuera 
del elenco el examen del sistema seguido 
por nuestro Código, sobre la misma' cues
tión, para ver si responde a dictados de hu
mana sabiduría, do técnica impecable y de 

, práctica eficaz. . · 
"Se repite, para. efectos de la casación, .. 

s6lo basta ver si los jnrndos dictaron su 
veredicto en fornia notoriamente injusta, 
y, ya ge dijo qul) esta palmaria -injusticia 
110 .,.P.,..CJCG en el proce~o·•. 

Por lo demás, en el alegato de instancia, 
reproducido -por el defensor .r.l inte).'poner 
casación, se hace el cargo contra la senten-

cia. del juez, ,,de habe-r conde!!ado a Monea
da por honúcidio con premoditación, sin de
mostra-r ante~ que; dicho sujeto obró me
diando el espacio de tiempo suficiente para 
proceder con reflexión. 

A este respecto observa la Corte: .era al 
jurado a . quien .incumlila de manera más 
propia penetrar en d elemento p.sirológico 
y decidir acerca de él; y mal podría exigir
se del juez a IJUO. y del Tribunal Superior, 
que a pesar de haber declucido en el auto 
de proceder la cireunstancia de premedita
dón, s.nstentándola en Jag pruebns del su
IrnlriO. hallaron luégo notoriamente injusto 
el veredicto en qu~ los jueces de conciencia 
venían a cúnfirml>r el concepto que los jue
ces de derecho se habían formado con base 
en aquellas prueba~. 

Por e•te aspecto también re3ulta, pues, 
infundado el cargo eontru la sentencia re
currida; y por ende, en la condenación del 
¡~roc~~~ilo lfoncada, nn hubo indebida apli
cación de la ley penal. 

<A>ndCToaeló~ oficinsa por perjaLici<l6 

Sobre e!'.ta materia se ha pronunciado 
varia:~ vece~ la Corte del modo siguiente: 

·"Considera la Procuraduría que el art. 87 
del Código Penal, en donde ~~~ establece la 
condenación oficíosa al pMO ele daño~ y 
perjuicios en el proceso criminal, quedó m o-· 
difieado por Jns. dis¡10siciones ·ne la. ley 104 
-de 1922, según las cuales debe entcnder6C 
suprimida la facultad que la ley 57 de 18l!7 
daha al jnez para condenar al pago de per
j 1dcio~. a11n sin que el -ofendido o sus re
presentantes se hiciesen parte y así Jo pi· 
dieran. 

"Y .como como en el presente easo -dí
ce la Procuraduría- no han intentado la 
acción de ¡ierjuicios loR intere..~adoa, y óe 
oficio no puede hacer~e IR condenación ro
rrespondiente, el 'n-ibunal violó el arUeulo 
87 del Código Penal y el 22 de la ley 104 de 
1922. 

"Con pena se apartr. l_a. Corto do esta te
SÍ.!!, y con!Udera que el argum~nto, aunque 
inteligentemente propuesto, no ea apto para 
fundar motivo de casación, como pasa a 
verse. .. 

"La sentencia no viola el articulo 87 del 
Código J'énal, y la tacha que oontra ellu 
propone la Procuradurla, es cabalmente la 
de haber aplicado de modo. indebido y ofi
cio~o tal artículo, siendo as( que él fue mo
dificado --en concepto del ~ci'tor Procura-

. dor- por el 22 de la ley 104 de 1922. En 

--- ________.:: 



tal evento, lo vio/ .. do seria este artículo, y 
no el 87 del Código Penal. 

"Ahora bíen: lill precitado artículo 22 no 
es .nn precepto penal, s;no :yr!lcedimental, 
ya que e~~tatuye sobre lagitimidad de pt:r
.sOllerm p~;~ra intenta-r la a.cció.n de. perjui
cios causl!dos po-r el delito¡ y suponiendo, 
dentr.'O del orden de ideas del Procurador, 
que. este articulo de 1" ley 10,& haJ>a podi
do ser violado pw. la. ~en~'lcia, ~!la .uo en
cajarla dentro de la ·:auaa! L6 de easaei6n, 

· puesto que no se trata do Jey :¡¡eru¡l suatan
tiva. ¡ y ni siquiern. dentro de la 2•, porque 
de implicar violación de ley procedimental, 
no e11 de las violaciones quo están erigidas 
en cau•al de nulidad, y que J>or con::~iguien
te vicien el procedimiento de nulidad SWI
tancial según la ley. 

''N¡¡ significa lo dicho gue sea regular ni 
jurídico que Jos j uecea y tribun ... le~, di! ma
nera ofíciol!a, profier"''l en ~us sentencia:~ 
condenación. po:r pcrj uicio~. Si lo hacon sin 
ocwrminar J¡¡ cuantia, la condenación es 
prácticamente irrit:~; y ~¡ la condenación se 
hace por cant.ir.lad l.íq~ic~a, hay en C~~e pun. 
to del fallo una extralimitación de funcio
nes, cuyas cona~CLlenci~a jurídicaH invadeu 
un eanrpo dist.into al de la nulid8d del pro·· 
ceso. 

"Lo que oc~;r.re es que no cualquiera ile
li:'lli<luoi de que adolezca. una sentencia e~ 
motivo rle casación". 

. Para el present~ caso, ea pertinente re
petir lo que en reciente fallo acaba de scm
tar como doctrina la Corte: 
.. "a) La pena de 'privación temporal o 
perpetua de los derechos polít.icoll' de que 
babia el art. 4! del Cúdil('O Penal ha sido 

~..al re!not4U!&:e ert éi~!.ea oontr:r. lz. pru• 
(;4e~a4 ll<P lk~~ apU,q,~oeú: el e.'DllltMto 

de :pen• ootdiJtt6tlo por f>l ~ulo 142 
4e1 o(J4il~ 1'..-,.c, al.M ~. w~g""l.ó" .,. 
Qnlonl~ ;ilebJ,] '1 r.sdcet.,.' tal:atui:ln l,tltt 

¡., ley 105 IÍC 1922. Se ln111._ ¡., -
t~oj~ ~el ~rl~l$DJ1 Sl5.{J~01' 1le :haf!i\J~G 
.qlX lqtaG 1. J~G ~hto Cdono lib !}e>· 

aa Q!a vtl.b.h a..Si!~'Z l!e pMddla 1 :eDr.oG tie 
1tc\':ls5~ Jj:Ol 2':1 dhltfCI de !l'Ob9. 

:::..._ ______ ···--- ---

ree~nplazada por la de 'auapcnaión indefini-
. da' de Jos mismos (ley 10 de 1SS6) ; y si es 

verdad, como el señor Procurador arguye, 
que repugna privar a alguien de lo crue no 
tiene, también es cierto que puede muy bien 
~u3pendert!e, en calidad qe pena, la adqui
sición futura de derecho$¡ 

"b) El mismo art. 41 del Código Penal 
enuncia como pena.~ a.cceso:ria.a la~ de r•ri~ 
vación o ¡;u~pensión de empleo o de pen
sión, las cuales ae aplican habitualmente en 
las sentencias, aconteciendo q~e en lt. ma
yoría de loa callOS el penado no disfruta de 
etnpleo ni de pensión cuando se profiere la 
condena.¡ 

;'e) Y la pena acces~ria de .illhabiliu.clán 
temporal o perpetua pa2'1l. ejercer oamploo 
público que consigr¡a el numel.'al 2•, utfeu
lo 41 del Código Penal, es también una san
ción que no viene a recaer .'!Íno Bobre unl1. 
mera expectativa". 

A méri~o de lo expuesto, 1~ Corte Supre
ma, Sala de Casación en lo (:riminal, de 
aeuerdo en lo principal con el parecer del 
~~~ííor Procuradur Gener"'l de la Nación y 
administrando jW!t.icia. en nombre de la ~e
públí~:j~, de Colombia y por autoridad de la 
ley, declara que no es el CIIW de in:l'irmar, y 
no infirma, la sentencia del Tribunal Sup&
rior del Dillt.~:ito Judicial de Bucarams..'lga, 
fechada el diecisiete de junio de mil nov&
cicntos treinta y cinco, que impuso " Ccr
beleón Moneada la pena principal de veinte 
años de presidio por. el delito dP. homicidio. 

Cór•ie~e, notifíc¡uese, ·publíque~c en 18 GA
CETA JUDICIAL y devuélvase el e>.'JI'ldien
te. 

Jos~ .A11l.tol!lie Monlalvo, Sal'l;.([ar ~p,lss!aG, 
P.edr;> Alejo 1100d:ritl1lez-.So..lbe~t;, Il{aJv Fb.
ñoo, Srio. en pdad. 

Corte Suprema. dé Jwttcl&.-Sa!Q dA Casacllln ~.n 10 
CrimU>al.- Bogotá. Qleolarete ds rebrero de mll 
novecleuto~ t.tet~ta ' slett~. 

(Magistrado ponent.l: Dr. J'o.s4 Alltlolllo M011talvo) 

· Jo;l Tribunal SUIJ()rior del Dishito Judíeial 
de Ibagué confirmó la sentencia del Juzga
do 2• Superior del mismo d!strito judicial, 
que impuso a Jo8é Eliaeo Ca-rdona 1& peon 
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de veinte añoo de pre~idio y citJeo de rcclu· 
sióu por el uclito ue rob(, de t¡-es mil· tres
cientos noventa pesos (~ R,:lnú). 
· (iontra dicho fallo in t.,rpu~u el ptooce~a

uo. recurso de ca~aeión en un memorial en 
donc,IQ tan sólo 6e.elq)rean lo Que ijigue: .. 

"J~>~é Eli~co Cardona, mayor de edad, ve
r.mo d~ e~te municipio, condenado por sen
tencia de c.se Tribunal eu ~e¡¡uulla jnslan
cfa, ejercitandú el derecho Que confiere la 
ley 78 de 1923, vengu por medio. del presen
te a l ntcxponer, como .en efecto lo bago, el · 
recurso de casación penal para ante la Cor
te Suprema de Justicia, conU:a la seJJtenda 
de ese Tribunal. Señalo como ~uusale.e pa~ 
ra fundar este. recurso, las ~stnblcciclas en 
lo$ numerales 1•, 3•, •J• y 6• del art. S• de 
In ley 1 H! de .19ll1 y lu~ denu\~ que la Cor
te Suprema jU7.J!Ue pertillontes. La pet:i
cíón <¡ue hago. e~l-á ful•dada en d art. 6• de 
la citada ley HS.y me 1\allo dentro del tér
miuo establecido l'.n .el art. 6• de La .misirul 
lé.YH• • 

" Por con~guknte, ~pero que ~ Tríbu
nnl se sirva cunceder P.l reeur..o interpue>;to 
Y dl~poucr que el negocio sea remitido a la 
Coi'Lo Suprema.". 

b:l proce.>>ldo too alegó en la Corte: per.o 
ante esta entidad .elevó un rnenlllrial el doC:
lAlt' fedro J)ur(;,r. Solano, quien Hlli~ figu_
rundo como su defcnaúr, escrito respecto 
del cual dice el señor Procun.dor G~rteral 
de lu Naeíóu que •:se limita ~< P.mitir <:on
ceptoll IJCtsonales y a exponer razones bue
nas quiY.á para al~'ftrlns en la~ a udiencias 
del juicio eon el.fin de com·encer al jtm~do 
de 1!1 inocencia de ~u cliente, pero uo para 
íunanmeutar una demanda de c:t•acióu" . 

Y el ~eíi.or rrocurador ue~puéa de anali
zar aq ucUas ra•ones, termina conceptuando 
que debe rnantmtcrsc firma lu $entencia ro~ 
currida. 

Para resoivP.~ "" eonaidera: 
N o ~>b.~tante la deficiencia en la susten

t u.ciót> del recurso, la Corte teniendo en 
cuenta que el prooesa.do invocó dé manera 
categórica las causales 1•; s~, 4• y 6" de ea
l!llCión, ha examinado el asunto a la faz de 
dichu causales, como pasa 11 verse. 

L& cu.usal 6•, veredicto evidentemente 
C()l'ttrudíclorio, no tiene el m6.s leve asomo 
do fundamento, porque dicho ver~dicto tan 
sólo C()n•íste e.n lp. palabra "Sí" ; de mane
ra que es imposible halla.r con1~·;¡,dícci6n al
guna en e~a. afirmación escueta. 

Sobre la caui<al 4•, disconformidad de la 
acu Lencia cott el veredicto del J umdo n con 
el autó de proceder, Ml;ta ob~erva.r que h a
biendo los j ueces de hech o cnnte!!tado el 

cuesl~nnrío afirmativamente, lo.• juecu de 
derecho .procedieron en armonía cun !:JI de
eioión al. proferir scrJteJ<eía coHdcnat<Jriu; y 
que loa ·Cil~gos, materia del fallo, aparecen. 
formulados en el· cue.tionario, quu e~ un 
fiel truunto del auta de ¡oroceder. 

Rn euanto.a la· causal s•; error en la apre
ciación de la prueba ·dd cuerpo del delito, 
\ti el recurrente explica en qué con~iste ese 
error, ni la Corte. halla en el proceso fun
damento para coruider-...,. que la sentencia 
se<~ vuln erable por tal ·moti,·o. 

(.~usa! 1° Segón Re-acaba <Je decir al ·ha
blar de la causal 4•, atendido el vercdictu 
que el Jurado profh·ió, la scntcncln en este 
prnee~o tenia .que ser condenatoria, e hizo . 
liíen el aent.enciador al aplicar lo~ nrtleuloa 
780 y 78ll dw Código Penal, lo mf~mo quo 
al realmt.Vár la pena por reincidencia: 
. P ero en .)o que sí encuentra la Corte in

debida aplicación de la ley, ·eA en lo refe
rente. u . !& culíficacir.n del delito de Cardo
na eJX' se¡uudo gradu, y a l cómputo del a u
ruellln P<lr reincidencia, put!oi:O ·,,ue se hizo 
a la faz .del a •-ticulo 142 del Código Pen.-.1. 

Estlmnrou el Juez y el Tríbtmal como cir
.cuiiAtancius agravantes, haber<e comelido el 
roll() cle .nor.hr., &er. varios los lodron(~S . y la 
mala conducta del reo en la .prl~lón, "toda 
vez q.ul:l por do6· veces (sic) inlenl6 f ugu
sc escalando el ·loen! de (~íe) c{n:ecl •k Cha
parral!'. 

Sin P.ntrar en el análisis de prueba aobre 
lo.~ h ecbos .ronstitutivos de esta.• circuns
t.aneia.s, según' doctrina prnetienda i>or la 
Corte, .se pr~c a .examiltar · $i oJ\ el prc· 
s•mtc CiliO pueden .aqu~Jlo.1 ~eebos rccihir 
1" r.n.líflcación ju.ridica de ;,gravanteo. 

¡¡) , Ht•ber~e cometido. el robo t.le 11oche. 
Los datoB del expediente y, en particular, 
el dicho del mí.smn ofendido, da n cuenta d• 
que éste nnlió <k sn casa a eso de In~ seis 
de la tarde, y que al r.,gresar a ella, como 
a la.s ocho, encontró &aquea.da la caja en 
donde ¡¡t•ardaba el dinero. En tules C()l'tdi·. 
·d ones, puesto que el robo pudo ocurrir an
. tes de c:xpjrar el dla, o al menos muy al co
mienzo de la noche, no a urge la et~racteris
ika de ~~ta a¡rravaute, que consist e eu la 
indefen~lón· oca~ionada por el .hecho de que 
los habitnntcs ·de· una locnliilad so entre· 
guen confiadamente ·al repuso. 

b) · Ser varios lo& ladrones. S! ~¡ v~redic
to. del jurR<lo <leclar6 responsable cumo au
tc.r principal a Cardona, y apena~ como en· 
cu.bridor a Pedro ·Luí$ Ca&tañooa, no hay 
pluralidad do sS:altantes, aun cuando sean 
varios 10!1 re,¡ponsables, lo que implica que 
no existe jurídicament-e esta a~rrav3nfe. 
. --· - - ·-- --··--· - -·___¿ 
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e) Mala cv•Jducta del procesarlo en la !)l"l
sión. !..a hace. conBi~tir t l aen tenci.ado; en 
quo doa veces inlentó Cardona tugar~ ; a 
lo cual oberva la Corte que la fuga, o au 
intento, ~i apareja consecuenci.aa penales 
que le son inherente~ como hecho especifi
co, no puede aducir~e adern;\.s en calidad de 
a¡ravD.llte por m llla conducta; máxime en 
el presente cu~o. ya que los intente;¡ de í u
~a ocurrieron cuando Cardona se hallaba 
cumpliendo ~nndona pe< un delito anterjor 
al que ntoWvó este pl·oceso. . . 

No teniendo, pues, el cnrácte:r ju~·ídlco 
de agravantee las tres circunstancias erró
neamente apreciados como tales por el &en
tencindor, el reeurso debe PFO'\lel"llr :?~ es
te aspectO de la causal 1•, o sea -po::- :indebi
da aplicadón de los srticulos 123 y ::21 del 
Código Penal. 

De confonnidad con el artículo 4• de la 
ley 118 de 1931, al invalidz.r ~~ faDo toca & 
la C<:>rte dicta.- el que deba reemJllazarlo, y 
a ello se procede. 

Calificada en tercet~ grado la <lelincue:-1-
cia, como ~<8Í su califica, al computar :a. pe
lta de acuerdo con los articulo• 780 y 785 
del Código Penal, debe imponerse a C6rdo-. 
na la .;te tloce iJic>s, nueve meses de pr:Jsi- · 
dio ; pero eomo es reincidente por primera 
vez, tendrá que ser relegado además, a una 
colonia penal y agrícola por tre.' años, d& 
conformidad con el art!eulc 2• de la ley 105 
de 1922. 

Y en cuanto a la forma de cumplirse la 
pena, se pTocederá al lunor del a,rtículo 8• 
de la ley que acaba de cita~ae; e.. decir, que 
del total de quince años, nueve meses de 
pena privativA de la libert.~d que ~~pon
de a Cardo¡¡.a, cumplirá do~ año~ en preBi
dJo y el rc.sto en la colonia ¡¡enal a que sea 
dcat.L-udo,. 

A mórito de Jo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casación en Jo Crimil>al, oido 
el par ece.r del señor ProouTador General do 
la Nación y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, in:valici:a: pardalr11enLe la 
sentencia proferida por el Tribunal del Di.s
tl"ito Jud icial de l bagué el veintiocho de o:
tubre de mil novecientos treüita y cinco, en 
cuanto alll ~e impone a Jo.~P. F.li:;eo Cardo
na la pena principal de veinte años de pl'e
sidio y cinco de r eclusión, y en AU lugar 
condena al mismo José. Eliaeo Cardona a 
sufrir la pena. de dos años do presidio que 
cumplirá en el lugar de CllStigo que el Go
bierno deAigne; y la de trece nl!oa nueve 
meses <le relegación en Ull<l cvlonia penal y 
agricola tambiC-n designada por el Gobierno. 

Como parte cumplida de estas ¡¡ena.s se 
computará el tiempo qu e ei reo h¡cya. per
manecido eu detenei6n o prisión p?eventiva. 

Condénnse adenoás n .rosé ~liseo Cardo
no. a la J)ér<lida de todo empleo p(ibJico y de 
toda pen$iún, a quedar r.rivado por tiem¡>O 
indclinltlo. del ejercicio de lo¡¡ derechos PO· 
lítico.s, al pago rle las . costas procesales, y 
a quedlir sujeto a In vi gilaneía de lu a u
toridad~ por un año luéRO que ha:va cum
plido 1M penas d~ preAirlio y reclus i6n. 

El Juzgado d~ origen dará cumplimiento 
al artículC> 16 del Decreto N• 941\ de 1934, 
para lo.o fine~ de la a.nota.cifm de la ~enten
cia en lo relativo a la privaci(m de los de
l"eehos politicos, en el censo electoral per
manente del domicilio del reo. 

Cópiese, notifíquesc, pubUquese e¡t la ·GA
CETA JUDICIAL y devu4l vaae el expe
di<lnte. . 

José Ant1>nio li'JIJlltalva, So.lvaeo<' lgl<asioo, 
J'>~dro Al·&io ilOOolrígu~z.-Allré.>t-to ~tin~c :=-a
ños, Srlo. en pdad. 

110 p¡;¡;mz 35TIIIMJ!SE QUR EL VllREDIC'l'O DET, J t::II.WO IJKI'[.IQUE ~U}ll'l:FICACI:)N AL 
CAkllO DE l!OMICt.DlO VOLUNTARlU 

~-- -

No ¡.e inTOo6 l4 Cf..Uifal ,. d~ ~· 

r.:uei.ñn, Y m '""plo t la. ea WJeJ 
í• t!.ltgad~, cea injuaW tl uparo de 
no ha.ber ddinid.<> tl .etrttoodador 
e ! punto de Ja . ~1:\t. <'Jue el v,.r«di~ 
t.n mend<Jna; poTqtte en tr. aentrn~ 
cia ru urrido ~~oe e:tt&bJeu que ~ 
rifi,, !il le tntbo. fuo lnifis:·utiblt· 
rn6!nte }U"O'fo.:&d. yor loo hoSlic::i
deo. 

... 
<Arte ~up!'ema de Ju!td..'\it\..-Sala de C.a~o en lo 

l."Tim1n.aJ.-Bo~tá, c.nero \'Qilltinueve de mil no· 
v~citm tos treinta y e feto. . 

( ?.bgistrado .P•n•nt..: Dr. Pedro •Alojo Rodrigue<) 

El veintiséis de julio de mil novecientos 
t¡:elnta y cinco el J02garln 2o Superior del 
distrito j udicial de Bucararnsn¡a sentenció 
a Hipóllt.o, Antonio y Luí~ GuWermo 3a.J•a,. 

' --· -- ·--· --· -- --- ··- .. -··· 
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jas y Gustavo Quin~:~! ro, eomo a utorea de ho
micidio s;mplemcntc voluntario perpetrado 
en 1" persona de Cruz Rojas y calüíca.da la 
c.le!incueucia en grado medio, a sutír eacJa 
uno la pena principal de nueve año• de pre
s idio. 

Para . imponer e~ta condenación el Juzgn. 
do d el conocimieuto tuvo por baEe sendo• 
cucatíonarioo en 108 cuales se preguntó al 
Jurado wbre sí lois MU$ados eran reapon~
bl~R de haber dado mnerte a Cruz Roj3.9, y · 
~i en 4 e.iecucióq de e•te hecho, ocurrido 
en lu~ últimas horak de la tarde del 4 de fe
hruro de 1!)33, en el barrio de La Lagun 11, 
de la ciudad de .P ie<lecuesu., obrnron nquil
Jlo.l cOll intención de dar muerte. 

El Jur ;uto contestó a cada una de e~ta~ 
cuestiolles: ".Si , pero en riñan. 

A rolada la! ·pro\<id()Jlcia, el Tribuna l Su
perior de ~ucaramnnl(a la confirmó por me
dio de la senlencia proferida el veint iséis de 
octubre de mil novecientos treinta y cinco, · 
coutra !:1 cual los defensores de loa reO$ in· 
tcrpu~icron casación. s iendo de advertir que 
por parte <l~l proce~udo GusUlvo ·Quint.ero <!l 
recurso no se fundó. 

Concedido que les fue y aurtidoa en et~ta 
SalA l~ tr:imites correspondientes, e• el en
so de 1'<!solver, y n, ello se procede. 

El ""ñor defensor de los Barajas funda
menta cl recur"o en la tau""l 1•, o sea ' " 
violación de la ley pennl, y de su alegato ee 
destaea!l !Qs siguientes pasajes: 

"Se violó la ley p<onai, interpret ándola 
erróncamenL.< "1 aplicar una pena fundAda 
cu Jos artic;uloa 587 y 600 del C. P ., 8iu tener 
en cuenta para nada el artieulo &02 de ·Ia 
misma obra. 

El cueationar.io propuesto a Jo¡¡ miembros 
del Ji.trado fue re~uelto .afirmativamente y 
de manera w1iforme pilta codos los procesa
dos, a¡¡N.gá.ndos~lo In moJalidad de la r iña. 
'S(, pero en r iña', dijeron los jueces de con
ciencia. J<!sta mooalldad no la tomó en cuen
f..a para nada· el H. Tribunal, y nv la tomó 
pcr que no la clasificó en ninguna de las ri· 
ñas que contempla n u0!6lra lcgislaci6n · pe· 
na!. En ella se encut nt.ran definidas y cag. 
tigndas de manera pret.il!a tre~ clases de ri
lla: la "''~ual, In provocarla DOr el que mu
n6· y. la iniciada por el procesado. Existien
do la riña, necc6ariamcnte tien e que estar 
dentro de um< de eaas tres califícaciooes, ya 
que r.uestra ley no contempla el solo homi
cidio en iiña. Al juez dA derecho le ~neda
ban enfrente de eHta r est•Uesta doa cnminos: 
o intetprcta los demá~ el~mentos del proce
RO y aeduce la claae de riña que hu bo, o con 
l'oca de· imevn ·al jur»do para que dip la 
rii'la y sus condiciones. La defensa pillf6' est o 

tUtimo, pero el Juzs:ado lo negó por conside
rarlo Íllllcceaa.rio; entonce~ era lo lógico su
poner que el ju1.¡¡ador inter¡oretaria las dc
claraciQnes que aparecieron ~n el sumario y 
en el plenario. 

• •••••• •• • •••• ••• ••• ••• • • • • ' ••••• •••• 4 

"Esa H. Co~te de J usticia . dijo ya: 'Cuan
do el veredicto clel .Jurado e.s dvfectuoso . __ ; 
ya en cuanto a la respu~sta del jurado por 
ser dudosa o equívoca. la Cor te debe infir
mar la sentencia y ordenar que el juez pro
ceda ~n al interrogatorio do Acuer~lo oon Jo 
preceptuado por la ley' ('f. 11. 25!)9). Y co
rno aquí, h~ h!~nuo un :~sunto <ludMo o eq ui
vooo, es ·decir, la dasc de ri í\u exi~tente, el 
j uzgado se negó a soinet~r nuevo cuestiona
rio al JUJ'ndo, .e.~eo que debe intirmar se la 
senlencia Jl3ra dar ~nmplimlento al artículo 
310 de la ley ú7 de 1887 y dar lugar al Ju
rado pam que aclare convenieu~cmente esa 
cla."<) de rliln que afinn6". 

T ..a Corte obkerva: 

En el fondo la tcsi~ clel t ncurrente con
templa una fnlta de acuerdo entr e la senten
citl y el vcr<XIicto, punto que no puede en
trar a examinar ltl Corte, por<¡uo en él ré
gimen act ual t1o casación -ley 118 de 1931 
-ese ll!Jili.TO es materia de la causal 4•, o 
sea, efttar hi sentencia "en deRacuerdo con 
el veredicto del jur~d'>", cau~al ésta que no 
se ha in vocooo en el· presento recurso. 

La cita que hace el recurrente' de la sen
tencia profunda por la Corte el 28 de julio 
de 190'J (GACF.TA JIJDl{,'IAL, T11mo XXV, 
pá.ginal! 11-5 a 117). no es pertinente al c880 
que hoy ac est udio.. F.l articulo l :S4. de la . lr.y 
•10 de 19()7, vigente cntouce$, y en el cual 
se señalaban las .causales de ~msación, decía 
en su numeral 1•: 

"Ser la ~en l.cncill. violat.oria el~ la ley •u•
t;,ntiva r •nnl, por haberse aplícadu al reo la 
penn capitnl f uéra de Jos ca .. os determina. 
dos ¡>Or la ley. 

La Corte, itl considerar est.a Caw!al, debe 
a tent'rae al ver edicto del jar ado, que ínrma 
plena prueba sobre los hecllO~. salvo lo que 
dispone en In regla 2•". 

Y sl bien es cierto que en ln mencionada 
senf:~ncia se confrontó un caso de voredicto 
dudoso, y el recurso pro~peró por la causal 
1•, la Cor te obró allí con apo¡•o en ln diopo
sición que acaba de copiame, en cuya virtud 
fa sola deficiencia del veredicto era motivo 
de ·casación por esta causal, e.o. l rotó.ud<>$R 
de sentencia~ qne impngi~;ron pena de muer
te; pero t ál nQ ocurre hoy, t1111ndo ln ley 118 
de 1931 e.~t:abl~ce eu la cnu-~al 4', cmno mo
tivo especifico de eaaación, la dh crep;mdh 
entre la ·sen Uncia y el vere<li cto. 
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~rlaclu, pue:i, I!!Ste a~"J)ecto de la etll:l!· 
tión, y aceptaJJdo, por con~i~uientc, lD ncn
tencín como acorde con el vCt"ediclo, la Cor.
te tiene que limitarse a eatudiar l•quélla a 
la faz de la debida o indebida aplicación da 
lD ley penal, cR decir, ante la causal 1• d e la 
l~y 118 de 1931 alegnda po1· el rccurrenle. 

So.sticno el recurrente que "se violó la Jey 
IX'"II!, interpr('tárulol~ erróneamente al a ¡¡ll· 
car una pena fundada en lw arUculoe 587 y 
600 del c. r., ~in tener en ~-ueuta. par&. nada 
el nrticulo 602 de ja mí$ma obra". Y como 
s;rr ibu ~e vio, arguy¿ que jlabier.do dicho t'l 
iumdo que la muerte de Crur. Roj¡¡s .~e pro-. 
dujo en riña, sin que el vercdict(l "xplique 
nada kobre quién la. provocó o quién lu pr.o
rnovi6, el juez :;entencirulor ha debido hac<:r 
que al j nrado-acb.mra· .•u VP.l"P.dicto, o d~.ei
dir acerca de este punto de acuerdo con la~ 
t>rueb<lo del expediente qu~. en sentir del se· 
ijor 11boga.do, señalan <11 ucciao como provo
cador. 

J:te~pecto de la no aclar~CÍÓ'JI del veredlc· 
to, observa la Corte qu~ &un aup<mí~do ile 
gal e5a. omisión para cst.e ca~o. ello podría 
coa•tituir viol>.eión de un canon procedimen
Lal, pero no el quebrnnt.amiento de la ley pe. 
n:..l , c¡ue ea a lo que se refiere 1~ causal 1•; 
con lu nlo rnayor razón cuanto que ni eiqui<>
ra se mencionaron. lns c"u~.ales que lr;,tan 
~oocretam~,nle del ve1·edi•:to del jurado. 

Y ea injust.f) el l'Allaro de no haber ddi
ni()o el sentenciadot el punto de la riña que 
tl veredicto menciona, ·calificlnclola en al~u
,, .. de las tres categoríAS que :a ley conte:in· 
ola; por qm< la !lelltencia del Tribunal, adc· 
~ruis de hacer u11 análisia de la:; pruebas, dict. 
de mnneTa enfática Jo si¡¡:uicilte : · 

"la jurado consideró q:Ue el homiciCiio Re 
habla. cometido en riña . La Corte Suprema 
de Jn~t.!eia, en muchi~imll.$ ocasione~ ha di· 
cho qut~ cua11do el ver edicto cst.á concebido 
en e~o~ termino~ debe darse aplicación al 
~rt:!eulo 600. Pata poder dar aplicación al 
articulo 602 es meoestcr que el jurado oon
signe en su· reapue..la todos y cada uno de 
loa dementas que esa disposición conaagra: 
Y nu1l podía el jurado hacer ~n semejante 
r~conoeimil!llto en el veredicto cuando está 
demo~trado con prueban ffii\Y abundantes 
que Ju riña, si la hubo, fue indiscutiblemen
te provocada por lo., Barajo.s, y entone<'5 ln 
riñn, lejoa de ¡;er ;m~ circun~tancia favou : 
ble, los perj ufli t.a mi•.• tOCII\'Ía si !"Jera 11. dar· 
se e:ltr lct.a aplicación al articulo 585 del C. 
Penal". · 

De forma que el s entenciador sí confron
tó el ~lvmcnw riña, y decidió expresamente 
que· M debla ella conRídcrnrse m.itigadou de 
la r e.sp(fll.aabilidad, •ino más bien agra,•antc 
de la misma; y en e!>t.a.a condiciones, la rilla 

de que habl6 el jur ado no ·cambia 111 calidad 
de «implemente voluntario del homicidio co
m etido por los prucc~ado..~, lo Cl'.lll obliga al 
T:ribunal a a¡iliru~ el nrtlculo GOO del Códie:o 
Penal,: como efectivamente Jo nollcú en la 
&ent~ncia. 

No estando, pues, afectado el fallo por in
cl~hi!)a apli~.1d6n dP. la le;• pena.!, el r e:ursfl 
nv pu~dc pro~1oerar JJOr 10\0 a.•Pt<CtD:! pr ell•n· 
tados por el rP.t-ur rente, y c¡ue ae rt:fíoxen 
eoaos a. la. cau~nl 1• 

E! seflor Pro~.urndnr D<.'l~eado en lo penal, 
quien se manifieflta en el sentido lle las an
terío,-e, concluslonés ,¡., la CortA, Cl\ru:eptúa 
~in ein hargo, <¡ue P.!; el C-1150 de <;.'lijn~ par· 
dalment.e el fallo, por la causal 1•, eon base 
en dos motivos, a saber: . 
· a } Que el Tñbun81 aplicó cnóneam entc 

·el .artículo 42 del Código Penal, al con denat 
11 Luis Guillermo Bn rajas .a la párdlda de 
lrls derecho5 p<>lítir.os, ~iendo é~fe menor de 
ednd; y 

b). Qu~ también uplicó indebid~mente la 
le y penal al cvndcnar <le .m.o~o oficioso_ a Jos 
awsado.• al pal(o de pcrJUlClos pro'l'emcntes 
dél delilo, violando con esa condP.nadón loa 
artículos 2.2 de la ley 104 de 1922 y S7 del 
Códi go PenaL • 

Pur lo que hucc a lá pena de snspensi6n 
d e los derecho~ pomicos tra~:indose d~ liD 
menor, en gcntencía <le lrE!B de novioml!re 
'Íltimo dijo la Corte: 

"a} La pena do 'privac;ón tempnnl o 
perpetua de los d"rer.ho~ politice.~· de gue 
h atila el art fcu!e 41 <M Código Pen.:~l ha. ~do 
reempl;>Ulda JlOT la de 'suspensión indefini· 
da' de loa mi61'nO~ (ley 1 O de 1936) ; y ~í es 
'·erdarl, como el geñor Procurador u~gu¡re, 
a.ue · repugnll pri v¡,r a alguien de lo que no 
Lieue, también ea ci.,rl:Q que puede muy bien 
.. uspendcrse, en cnli<Jad de pena, la adquisi' 
eión futura de den.,ho~; · 

"b} · E l mismo artículo 41 dAI Código Pe
rml enuilria ·como p~a:¡ accesorias laa de pri· 
Í:aci6n o snspenaión de empleo o de J>l!nlli6n, 
las cunles se apllcan h.:lhitualmcnte en las 
sentenci:~s, aconteciendo que en la mayor!a 
<'le lo~ casos el penadO< no dísfru~a de empleo 
ni de pensión cuando ~e profiere la conde
na¡ y . 

"e} T.a rcna. accesoTia· de inhabilltaci6n 
temporal o perpP.tJlll: J"'ra ejercer empleo pú
blico · <¡u e consil(Jla el numeral 20, ar ticulo 
4) del C.Sdigo l'enal. ~.s también una aan
ción que no viene a recaer sin<J ~obre una 
mera expectativa". 

F:n r.nanto ·u la condenación of ic!Qsa. por 
p~r.iuicíos, se tr11nscríl?e a continuación lo 
dichq por la Corte eu falle ~o 21 de agouto 
de l93S: . 

.( 
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·"Con pena ~e a parla. la C<lrte de esta te
sis. y considera que el argumento, aunque 
inteligenteml:Totc propuesto, no es apto para 
fundar motivo de caaación, como pasa a 

·verse. . 
L<'l sentencia nu viola el articulo 87 del 

C6dígo Penal, y la t aclla que - contra ella 
propone !u. Procuraduría, es cabalmente la 
de habe•· aplicado ele modo indchido y oficio
so tal artlco lo,-6iendo asi que él fue modifi
cado -en concepto del señor Proeurador
¡¡ür el 22 de 11\ ley 104 de 1022. En tal even
to, lo violado seria este articulo, y no el 87 
del CódfJI() Penál. 

Ahora bien : 1;;1 precitado artículo 22 no 
ts un precepto peual, ~i11o procedimental, ya 
que estatuye sobre le¡¡itimidad de persone
ría pn.rn inleotar la acción de perjuicios eau
.lr.dos por el delíto ; y supc>niendo, dentro del 
or den de ide.'l$ del Procurador . que este ar
~fculo de la ley 104 h aya podido ser viola.clo 
¡xn· la t;eut eucia, ello no encajaría dentro de 
la causal 1• de C8sución, puesto que no se 
trata de ley pen&l sufttantíva; y ni siquiern 
dent ro de !& 2•, porq ue de impliear viola
ción de ley procedimental, no es de la>~ vio
lacione~ que c~t.'>n erigida.~ en causal de nu
lidad, y que por consiguiente vicien el pro-. 
ccdimiento· de nulidad su~ta.nciAI según la 
ley. 

No sfgniCica Jo dícho que ••a regular ni 
jurídico aue los jueces y tTibunale!t, de ma-

• .., Corte al. •-J>tw>r ~~re '*"'""' 
el• ra4Jeul<ol ... "" lllipln.do ... .. al.to 
I'C'OII4.uio Qe ~lr :simllltállcalbel\te 

el~, o.ttJcttn.a: lo ~blUdsd d• l ban 
I"OSD'bn del l"'od.er .ra4JeJ~i,. :a. Js. •es ct"e 
J:&. I'Clflnnlón 41~ t132.lquler motlvo aJe¡a.
dn ci)DlA) J)el'tarba.dor de la streno. :nJar
oba de ua. proc~. Z4m cu.Jlilo t.bJ mo ... 
tlvo IIIÚlu tciulk fvb.d.aC!o aubJeUfl;ment<&. 

('Magi.,ho.d~ ronttnOO: Dr. Pcdt'O Alejo Rodrígue'l) 

En Bogotí1, a dí eciséis de no\•iembre. dp, 
mil no\'ecler.tos tr P.int.a y seiR, reunidos los 
señores ma~ri~trados doctores Jo~é Antonio 
Mottl.alvu, Salvador lgle.sias y Fedro Alejo 
Rodríguez, quienes integran la Sala de Ca.-
2aci6n en lo Criminal de la Corte Suprema 
de Justicia, aprubanm el ~íguicntc acnerdn, 
cuyo eat udlo como ponente corr~pondió al 
magist r ado do.:tor Rodríguez: 

nera oficiosa, prufiernn en 6US sentencias 
condenación ¡ior perjuicios. Si Jo hacen · ~in 
determinar la cuantía, la condenación eo 
prácticamente Irrita; y si la condenación se 
h ace por cañtidad liquida, hay en C$C punto 
del fallo una extralhr.it...:ióh de fúncionea, 
cuy11• consecuencias jurídicas · invaden o.n 
campo di.t.into al de la nulidad del pro~so. 

T .o IJlle oco.rre es que no cualQuiera ile· 
¡:lll.ldad de r¡ue adolezCA una sentencia ~s mo
tivo de tasación". 

A m6rito ele lo expuesto la Cotte Suprema, 
Snla de 8asación en· lo Criminal, oido el pa
tl!(ler del aeñor Procurador Gener;¡J de la Na
ción y adruinislrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley; declara que no es el caso de int fr
mar. y .no infi1'IIla, la ·~enteneia del Tribunal 
Superior <lP ·nuearaman¡¡a. fechada el vein· 
ti&éi.s de oduhre de mil novecientos treinta 
y ciuco; que implliiO a Hipólit.o, Antonio y 
Lu.i3 Culllermo &r:ljaa, y a Gusttlvo ·Quin
lero, la pena principal de nueve añog de pre
sidio por el delito de homicidio. 

Cópie3e, Mtifíquese, publlque~e en la CA· 
CETA n; OICIAL. y devuélvue el ex:oe· 
dient.e. 

Pedro AJeiu lilodriKuez,Joaé Antonio Moot 
tabo, Salvador Jgle.sias. Alberto !Uo.lo :B .. 
Secretario. 

11:1 Beñor José R. Vergara se dirigió al Mi
nisterio de Gobicrnn para soUcil11r d eatll· 
bi~ de radicación o traslado de un proce30 
c.riminal contra loo 3cño~ Jorge Enrique y 
:i'.fAnnel María Garcé.~ por ~l<>fa y abuso de 
conf ianza, proceso que cursa ant.n el .Tuz¡a
do Z. Superior de Bogotá y en el cual el ~e-
1\or Vcr¡mra ínlervien~ como acuMdor par· 
t lcular. · 

.Pide el aeñor V ergara que "se decrete el 
trasladó o raaicaeión del sumarin arrilm 
mP.nr.lon:uln a otro de los ju2gados superio
res de los di~l.rítos judiciale• del pats": y 
&} cuucluír "" memorial dice que debe orde
r.<~rse "la radica~ión o traslado de este pro
ceso en otro diatrilo judicial Jejo• d~ este 
nmbiente de intrigas y componendn~ vitu
persb.Jes". 

El . Mint.•tP.rio de Gobierno en oiiciiJ ~ 
6948, !e'cnado el 31 de oclubr,. último, ~li
cita de ln Corte que ~mita coneepto .abre 
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.e.ste cambie> de ndicaeión, de conformidad 
con los a.ttículoa ·s9 de In ley 105 de 1.931 y 
8• de ·Ja ley 60 de 1933. 

En apoyo de. su 110licitud, ret..La el seflor 
Ver¡¡-ara vario& incidClJtq ocurridos en la 

. tramitación del sumarlo cc>ntra 1<>5 se!lorcs 
Garcéa, comentándolos cm el ~entido de con
$ldcrar tortlceras algunas provideucítt$ alli 
dicts:das e irreguiar el prD<!etlinli ento; na· 
rra cierto epiaodlo acaecido en una dil~en
eia de reparto del negocio en el Tribunal 

-Superior d<1 "f.!ogotá, y alude a un memorial 
·que el mismo peticionario dirigí,~ prQ\<!Stan
do contra el magistradr> doctor Dioni~ío 
Ars.ngo V'élez, de quien dice el ~eilor Ver
¡ara que laDZ6 cnntn él cargos y, palabra~ 
ínjurio2a~ en esa diligencia·. · 

Llama especialmente la atención el SP.ñor 
V ergara hacia la cin;uustancia ele· que uno 
de los defensores de los sindicados es el doc
tor Car los Arango V'éle.z, heriiU\Il() del dM· 
U>r ~onlsio A. ral\go V illez, presídent'! del 
Tribunal Superior de Bogotñ y miembro de 
la Sala PlenA. del mismo. :>ice además: 

"Es de pública notoliedad para litigantes 
y empleados del Palacio de Ju~t.icia, que los 
magistradO« y ju~~.s, eon e.xcepeione:; muy 
honrosas, por Ullll o por 11tra. rarAín se han 
vlsto obliga!lo!! 11. con8ervar en sus . puestos 
obdejo per{l(lnal de .secretarios y su~tancia
ilores por au vcrsación y entrenamieiJtO, y 
que ó~to.q, aal vn los ea sos honrosos a que 
me refi ero, encargzn a ~u~ •uAtanciadol'~ 
o secretario.• de la prq-aei6n de loa autos. 
En el caso que me ocupo, el sust8llciador 
del ma.¡;¡istra(lo ponente doct.or Aréva.Jo, que 
con<~eió (y "volverla a conocer del auto de 
calificación), del auto de apelación del Juez 
4• de Polie!a, es hermano del .sceretario tlel 
.Juzgado 2> del Circuito - --Gajyis Alvar&-. 
De manP.ra que un hermano interviene en 
la p~eparación de lo~ auto~ de. arriha y el 
otro betmano hace otro talllto en la prepa
~aci6n de los autos de abaio, lo que &l no 
co}latituye una irregularidad legal sl e.a unn 
irregularidad moral altamente inconvenien
~ y r.on mayor raoón si se tienen en cuenta 
loR hechos de que hablan las declaraciones 
adjuntas y la relación verídica y cronoló
jpca que he venido haciendo ... . " 

Aduce pot· otra parte el solicitante los 
teRtimonios d& loa señO"·es :\ia:reo T. Anzo
la Sa.mper y Enrique :?onr.e P., quienes ¡¡se
ver.an haber cscuehado conferencias telcf6-
niCJ~.s ¡¡:ntre el señor Jl'fanuel i.\l;u-ía Careé$, 
f"le Cali, y aua abogad<,. desde Bogotá. doe
torea (',arlfll! AYango \'éJez y Hernando Uri
be Coalla, de )ns ·.~ua!e.• t.Mtimonios se des
taca el· ·siguiente ~:tasajo, qu~ se toma tex
t~ta"lrnentc de la declaración del fieñot Pon(.-e : 

"Es verdad y me consta, vor las mismas 
razone~ :r circUn5Uincias de que ~e trata en 
el pulltO segundo, que oí tan0i6n la conver~ 
~ación tP.l~fllnica de larga distancia ocu:ri
da elo IK noche del día ocho riel ¡>Asado mes 
de j"ulid entr.e el doctor Carlos A rango V~ 
lez en Bogotá y Munuel 1\:J:aria Qa~cés en 
Cali, cuyas patte$ importnn~cs fueron co
mo ~en: 'Arane-o Vélez dijo a JJSnuel 
Mar!" Gu~ que no convenía seguir usan
do el teléfono, qve había que e<SUl,r muy pre
venidoa y rodea~e de todas Jag precaucio

. rccs en umtQ se l>uscab1111 otrO! medios de 
comunir.Mión, puea 1:staban $UCediendo co
x;u; muy raras que íb:tn a conocimiento d e 
lo! Y.ergara. ~lanuel Maria G:trcés cnnte!l
t6 c¡uc eso era evidente y que hnbía que te
uer sumo cuidarlo; que él ten!x t res copias 
deF nlegato; que el doctol' lgnaci<• Rengifc¡ 
!as ht.bía estudiado y que se había roani
fest..do eu términoa muy elogioso~ para el 
rloetor A rango Vélez y que tenia mucha" f e 
en :su ¡:n•n taknto y compct.mcia ; que el 
alegllt.•.• era admirable; quo t~.n!a el concep
to de doc.e abogado$ verdadera~ personali
dade•, entt"e "lo~ cualt~s estaban loa doctore~ 

· E~~CArp<:ta,. Olano y "Rcngiio ~ que ))al!;>llrd 

· publicarlos par,. que !!l público los eonoeie
l'a. Arang(> Vél11z contestó: que le parecía 
.muY. bien, pero Que no. de.bia hacer puhli
eadones, lt;.~~a desput<..s de que A~liera el fa 
llo fa\"Orable; qu e tenía "gramle oPWmismo y 
sQguTÍdad en el fallo fi\!Vorable del Tribu
na!, el cual debía sa lir en esta Remana o en 

""la ¡mSxima- y a¡;re¡ó que ten.f~ r.los magis
trad<.~s favorables y uno eu contra, rnendo· 
JJó en · Neguid~> los nombres de Morales Pe
iia, Rodríguez y Arévaio, pero en est~ mo
n:;ento hubo una int~rrupd6n; que el nue· 
vo .ex~men grafológic6 que se había oonae
g uido con el fiscal se daría de uu monoeuto 
" otro y <Jue en e~·) se estaba ocupando ac
tivamc~te Uribe <.:uaiia. Nombró al doctor 
E cheverr.i Duque, !IP.i-o •·ino unu nuEva in
t.ei"rupci6n en cl aparato y no se pudo oír 
esa .parte .. Manuel María Ga~cé.$. manifes
tó que era urgentP. ~ importante hacer esa 
diligencia o eiertn diligencia mailana mismo 
(o.l jneves). Aranlrfl Vélcz contestó que sí 
y en trc mañan>t y P" •ado m allanA (j u e veA 
y viernes) ee ocuJmr ian oon todo interéi! de 
e5c asunto que tambi~n le ll•"ecfa m uy im
portante". 

·La Saln considera: 
. En materia de •;ambios de radicación, de 

ccn!ormidad c•Jn el inciso 3•, artículo 39 de 
La ley lOií <le 1931, la Corte "ba..a su ·con
cepto en los compr~~bantea que se presenten 
eon ·· la re.pectiva - solieit.ud díri¡irln al Co
l.>í~rno por el intel·~sAd()". 

..... 



7 

?' 

.G .A ·C E: 'll' A J U D I C I .A rr. 55'1 

Si esta di~poeición tuviera que tomai'S'l 
en el sentirlo de que lllll p ruebas de que alli 
se t rata hubi~n de pre~tar mérito como 
para que un juzgador de dérecho, en el pla
no de la justieí:t conmutativa, e-s decir, en 
el de condenar o absolver, le~ atribuyera l¡r 
calidad de plenas. en el caso aetual, lo mía· 
n:o que en la mayoría de los <¡ue se presen
tan, la, documentación aducida no sería su
ficiente para dar un concepto favorable al 
cAmbio de radicación. .b:.n efecto: 

Cl:>n relación a las irrE:gularldlldes que se
!(1ín el seijor Yergan~· ocurrie.nm a propó
,,lto de la excarcelación de don Jorge Enri· 
que G:u-cés, no· hay coph, ~rtificaeión, n i 
J'lrliQba de otra clase, mediante lns cuales 
la Corie pudiera gaber con precisión cuá l 
fue el trámite que se dio a ese incidente. 

No hay prueba legal de que ·et magistra-· 
do doctor Díonisio Arango V61ez IQ,IIzara 
expre~ione~ injuriosas contra el señor V.er
l(ara en una diligencia de repartimiento en 
el Tribu'nal; ni está l'creditado el parentes
co entre el IIU)Ciliar del magistrado doctor 
EdUberto Arévalo y el l'eeretario del juez 
doctor ~rnurdo Galvia Aivar62; a.sf como 
tampoco qGe seail e<~os do$ empleados subal
eemos qui~nes elabonn las pro,·jdencia.s 
que KU~Ciihcn los referidos juez y magis-
t rado. · 

No ea idónea la pruP.ba 1.A~I:imoniaf refe
rente a la conversación ~clcfónica habida el 
oeho de julio del año en curso ..ntre el doc
tor C;~rlos ArQ,~Jgo V éle2, dr. Bogotá, y e! 
¡;el\or Manuel :lrlaríá Ga.rcé><¡ de Cali, p~>rqu e 
esa prueba sókl tiar5.a fe en cuanto a que 
lo.~ t~Ugos eacucharon cierlas f raStOS. (Jd'O 
no en lo tooontc al contenido m i~mo de ella.'!, 

· ni ul heeho de que en r ealidad fueron los 
~~llores· Arangp Vélez y Gare~s los que en 
aquel momento se comunic¡~ran teldónica
mente <le una a otra de laR dt>~ ciudades 
n1eneionnda~. 

Hay tn;í~ ' En parte aiP,:unn resu lta satis- · 
f11ctl¡riament.e explicada la coincidencia de 
hltberse podido escuchar, pM el teléfono de 
la casa del Refior Vergutn, la conversación 
11 larga distancia que ~ atribuye a los se
í~re-• Arnngo V'élez y Manuel María Gar· 
céos. La Sala no podrla aceptt1r, puca, como 
base <le ~u crit.erio, ese espionaje, de reali
dud muy dhcutible. 

Si lo que ~e pretande por cAtos medios es 
aue-erir· el cargo de ¡>revaricato contra los 
juecfls y magilitrado~ de Bogotá, " cuando · 
rueno$ t ilda rlos de parcíaiA~ en el proceso 
d~ lós ~cñores Carc~.;. la O>rte rechaza esas 
posible~ ~ngestion·os; y repite ahora, en 
guartln d-el respeto a que wn acreedores t.a
l~a 'tunL1onatios, Jo que exprP.s6 con fech a 

·18 de septiembre· de 1935, acerca de otra 
soliciLUd €obre eambio de radicación: 

"'l'ambién hace el R()ñor Sarquis en su J~>
licitud carlfoa a )as autoridades judiciales . 
de Ncíva, en relación con la~ aetua.eiOI'Ies del · 
proceso, con cierta acritud apenas ·disculpa
ble en quien soporta el gran dolor ocasiona
do por la pérdida de un hijo. 

"Lá Cort¡, reafirma su confiunza en la 
rectitud e Imparcialidad de Jo~ juecea y ma
gí~trados de Neiva, como en la de todos. loa 
funcionarios del orden judicial en el pa.f.a, . a 
quienes estima. ampliamente capaces para 
perseguir y castigar los delitos que por 
quien quiera y contra cualquiera se eome
llm en el territorio de ~u· jurisdicción, y, por 
tanto; su concepto sobre el cambio de radi
cación que aquí se estudia, no lo emite la 
Sala con criterio a.lguno de duda acere'a de 
la pro.bldad de aquellos juec.es. 

"Pero desde· que, según Jos documentos 
(¡u e se tienen a la vista, . en realidad no es. 
ser eno el ambiente en · Nciva para el e~ela
recimlcn..to de IOl!· he.:ho.s de que se l.ra.ta, la 
Corte, con mira a la recta administración de_ 
juslíeio, considera que bien puede determi
toarsP. en el sentido · de que la invcsth,:ación 
y juzgamlento de los hechos relAcionados 
con la muerte del señor AmiJ1 Snrquia. se 
~urla en otro de· los distritos judiciales de 
J~ ~pública". 
· Como ,qe ve, Jo Corte al c.onc.,ptua t· aobt e 

cambio6 de radicación, se· ha inspirado en 
el alt() pnlpó~it() de consejl;uir simultánea
mente. dos objetivos:· La intan¡:ibflidlld del 
buen nombl'c del .Poder Judicial, a la vez 
que la remoeiém de eualquie.- moUvo nlP.ga
do como ~rturbador de la aenma marcha 
de un prooéso, ,aun · cuando tal ·motivo 86lo 
resulte ftmdado subjetivamente. 

lA cor,te estima que é~ta no es atril:lu
ción en a eual .,na <Jbre como entlcla~l' fa
lla rl<>rn. sino que •e trat,~ de untt delicada 
misión que el legisl.udor le ha con!iM o. pa
ra ilustrar ~~ criterio del Gobierno ncerca 
de una medida cuya fi nalidad se f.ndere7.1t 
a \"e¡¡ular, en circunstancias especiales, el 

. mejor funcionamiento de [os 6rga.no~ judi
t'iules 'del E.'stado. 

En ~!?.os eondicioriea, no ;;e requiere que 
lo~ comprobantes . de que· habla IR ley ·y en 
lo~ <>uules debe .ba~ar la Corte su concepto, 
tengan el cariicter de prueba plena .Y per. 
fecb1 ¡>nra. demo;Jatr,.r hechoR que nderriáa, 
J~'.>r la naturolez11 de la~ CONa><, Neultarian 
en muchas ocasiones imposible~ nQ prohar. 
Dast .. con que de aQuellos comprobante~ se 
capte una impresión de CQnjun to, ora sobre 
las actuAciones de los juece~. Y"' 60bre irre
gularidacles en el procedimiento;. o acerca 

( 



del ambiente jl.ldieial o p(lblieo, para que _la 
Corte roed~ aconsejar el traslado de Ul1 
proceso ante olros jueces, respecto de quie
nes no tengan aprensión · alguna los intere
sados. 

La. misma c11.tegoría tienun tod<•e los tri
bu~ales y ju?.glldos superiores de lo~ distri
tos judiciules del pa!s; y p11r e .. taa o seme
jllntcs razones, frecuentemente la Corte ha 
eoncel)tundo que deben trasladaras a otra 
parte, procesos ~eguidns en San Gil, en Cn~·· 
tagena, en l'.ali, Nclva.. Buearaman,¡¡-a, etc. 

Cuo 1<11 erilerio. informado en el "'!Piri
tu :permanente de .garanti:a.r los derechos 
individu ales. la medida aobre cambio de ra
dicación redundará en beneficiu de lo~ mi~
mo9 jueces, a quienes se dcscar¡rn del ·cono
címienl~> ~~~ un asunto que ya se hizo em
barazoso !)ara ellos; de las patteij, pued el 
proeeM queda 3 salvo de eualesqule•:a ~u
gerenciR& ; :y, en unu p.alabra, de 'b re<:tA 
admi!llstración de justicia, que ~s el fin que 
•e pronu.ao 1~ ley a l ~stahlc.eer este recl.!rso. 

En el caso que &e estudia, la Corte ad-

1.- lLa camts6c nhunte a ID.jut.fda 
lllltol"ld. ~t( v•ndJotG rto 'Dtwde ~oft$)ije

rc,r.!l!'\ f!l"' ces:..f!~Ón eiDo eu.ando elLL\ %ue 
d:brr.ttlfn t:n J~ ~tl5t~la_• c2cl JUldo. 2.
El lle'b.."lle sobre la. Jt.Ototi& lt'ljw.Stiol.l;. cieol 
• uctiet. no ~ Jl..eu.tUlMrM CO&L la 
lluapJe dJP!G;!i.Ó~ qO! lla.l'• n rrtñG d,-n .. 
t: o ::Jil prxuc a.o'br~ los :t.isUI\Cos a.oe.c· 
to¡ o 0~tos del ll~Jito. 

Corte Snwern~ de Justtcla.--&~a. d~ 0MucL6n en lo 
CrtmlnRI.-Bogc>t' tres de ma~o ~• tnll novecien
tos trel~t• y slelo. 

(MB¡Iatra:lo :ponente: D1., Jo~;é Anton~o )fonl1alvo) 

L ui.H E. Chaparro y Guillermo Olartc, eon· 
denados por eJ Juzgado I• Superior de San 
Gil a la pena de veinte aSoa de pi'C$idlo, co
rno reApoogabl~ del delito de asesinato, han 
,.aeurrid" en casación evntra la sentencia 
del Tribunal del mismo distrito, que confir
mó el fruto del ju{)z a qu.~~o 

rnvoean la~ causales J." y 5• en el e~cri
to por medio del cual interpusieron el re
curso; y 11u apoderndo anle lú Corte alega 
illdemás de éstas, la cau:;al 8"'. 

El ~eñor Procurador General de la :.-.uclón 
opina que d&be manten2rse firmo lu senten
cia l"l!elll'lia~~o 

.,.jerte, por loa documentos pre.l!lltadM, d$ 
cuyos detalles $ e ha.bló arriba. u!l ambien
te de zo•obra y recíproca suspiMcia antro 
la~ partes parn lá pro•ecución en Do¡¡otá 
del asunto del ~cñor Vergara cont ra los se
ñores l}arcé~; y en e~a virtud considera 
que debe accederse al cMmbío de cadicación, 
el ejando en ~u honra y fama a cuantos fun
cionarios y ubogados allí han intervenido. 

A mérito de lo Qxpuesto, la Corte Supl'e
ma., Sal" dP. Casación P.n Jn Cr iminal, emite 
concepto f.avora.ble al caml>io de ::-adlcadón 
que sol.icita el señor José R. Verg-.. rn. 

Cópiese en el libro respectivo, devué!va
~e el expediente af J)fini.sterio de G<Jbtcmo 
y pulJlítJuesc ~n la GACETA JUDICfAL. 

En cnn~t.~nc!a ae firma esto acuerdo por 
lo~ •eñores magístradoR y el secretario de 
lll SMIO.. 

Jo~~ :'lnlo:n l~> Mo7.talvo, Bclvado! li!l'lelllao, 
P~cbro Alej& Rodrl¡r.¡ez. - J;)Jr.erlo mnV:> B., 
Srio. en pddad. 

Para r esolver, la <Arte procede a est udiar 
por acparudo cada una de las cau~alea lnvo
eadas. 

Causal 5'-L'u~uria inju~ticia del vere-
d icto. · 

No se ¡lndr14 cntrat en un examen a Con
do sobre tal molivo de casación, porque la 
J~y 118 de 1981 O'Xige eómo ccndlción pre
"'i" indi&pen,ablt> para ello, la t¡ue ele "eata 
cuesti6n hA.ya sido debatida pTeviumento en 
las iMto.nei.a~", lo cual no ocurrió en el pro
ceso finalizado JIOr 111 •entencia. quP. está al 
e~tudio de la Corte. 

Se esfuerza el sei1or apoderado de los re
currentes por demostrar "que si se debatió 
previamente la cuestión en los autos, como 
lo exige la ley. l l!S, y a.l efecto consta que 
el señor dcfenROr. doctor Jorge C-ómez Sil
va. analizó ampliamente la inexisl.eneia de 
la prcmeditaei6n, como puede verse sn el 
acta de la nodi encia, folio 92". Y agrega 
que ol fi~cal en su vista, el juez en el auto 
de proceder, y el Tribunal en so sentencia, 

· debatieron el punto de la premedítaci6n. 
Fácil es advertir cómo el debate sobre !a 

notoria injusticia del ·veredicto no puede 
i-dentifiearae con la simpl~ ciseusión que 
haya surgirlo dentro del pToceso sob?e loa 
d istintos aape<:tos o elementos del delito. 
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Además, aerla ilógico decir que hubo d~ba
te .obre la injusticia not<:>ria. del veredicto 
por cua.nto el defen~or alegó en dotennilla· 
do .sentido durante la audieneia, o 11ea, :w
tcs del pron unciamiento del jurado. 

No proapera, pue.s, el recureo por esta 
causal. . 
Causal~s 1• y 3._Indebida aplicación de 

la ley pt>.nal y error en la apreciación de 1:1 
¡¡ru•ha del cuc.rpo del delito. 

Y,oa recurrentes no· exp()JIWn con lB dl'bi· 
da ~~eparación )oij argumento~ relativos a 
estas dos causales. · · · 

No podría prosperar el recurso por la cau
MI 1•, que el aJ>oderado de aquéllos endc
rt!za i1. procurar tillA eondenAci6n por homi
cidio s irnplemcnlc voluntario: porque si ct 
car~ro de premeditaci6n se dedujo en el au
to de proceder y se formuló al jurado en el 
cuesUonario, la rospueeb afinnatlva de 
éat e obli~raba ni scnU!neiador a al)licar· las 
di~posicion<os dd Código referentes ·a homi
cidit• premeditado, ~alvo el e<1~o de qn~> hu
bíe~c considerado llotoriamente ín:iuslo el 
veredicto, lo cua! no ocurrió aquí. · 

En euA.nt.o ·a la oau~;al s•, analizando el 
apr>tleádo d~> lo~ r~currentes la~ díligom<;ias 
de autopAi« de .D'umián Ardiln, dice que Jos 
pcritl\:3 no fueron juramentaolos. que aun 
cuando el dic~mcn :ipar ece fil'mado por do~ 
pcPsonas, al texto mismo e~tá redactado en 
e!n¡rul><r, y que e~ta irre¡¡alaridad ·e~· una 
viulación del ar tículo 1699 del Código .Ju
dicial, "Aea. dcntrv de la causal 1 .. , clent ro 
de la ~· o de la l!• de la ley 118 de 1.931". 

Dice también que "f<l.lta. uno de lo~ e le
m~n tos ~nciales referido& pór el 11rtlculo 
1656 del Código J'Udicia.l para condenar, y 
qu~. por tanLo. ha ~xi~tido un error o iallil 
Cu11dnmen tal en la apreciación de la prueba 
del cuerpo del delito". 

Sobre o~ tos reparos, la Corte. observa que 
Qllos r esultan inocuos ant~ lo di3puesto por 
el m1Jculo 157 de la. ley 40 de ,1907, conf or
me al cual el cuerl)<> del tielito puede eom
pro1la rse por diforenf.es medios. v. gr., el 
oxainen que ~e haga por !ticultativo& o pe· 
~itoa. la declnrución de testigos que hayan 
visto o ~ de otro mOtlo la perpetra.ci.Sn 
del h<!cho, y aun po~ indicios necesarios o 
vehementeR que rrodu2can el pleno conven
cimiento de dicha perpetración. 

En el ca.so de autos <Jbran múltiples el e
mentoR do convicción .,o.))re la muerte vio-

lenta de Dami,ál) Ardi!a, como efecl.o natu
ral e inmediato de graves y numerosas he· 
rida& t¡ue le causaron Guillermo Olarte y 
Luis E. Chaparro. Hubo testi¡ros preeP.n
~ del llccho, obr a en autos !a partida de 
defunción, y aun prescindiendo de la inter
vención que t omal'<lo loa peritos en la a u
top~i:i. habri:t que a preciar eat" diligencia 
pOr lo m..n<Js como ·una acta oficial dcmas
:trar.iva de la· cXiatencla y calidad de 11\.s he· 
rida:i, de donde ~e infiere que tampoco pue
d~ proaper ... .r el ~éco.rso por la cau~al s~ 

Y siP.ndo asi ,qué. deficiencias eomo la. que 
el señór apodurallo· RéñRIR en relación con el 
juraJuent.o de los' perit.o~ P.n 1& dUigeneía de 
autpo3la no implican nufid'ad en él procedi
miento, es del todo improcedente lambién la 
causnl. 2>, a ludidá de tt~odo incidcnU.I en el 
alega to que &e estudia. 

Conviene anotar que ante la Corte elevó 
un mcmorlal el procesaoo Luis E. Chapa
rro en que manifiesta ser respon~able úni
co del delito, afirmando a la vez que Gui
ll'etino Olar te 4'.!1 iuoceuU!. Tal escrito, que 
trata dé planttal' el examen 'de un punto 
propio de la~< ins tancia& y ajeno ~ las facul
~dcs legales de la Corte \1<:11~ro del reeur· 
9o de easación, 6>1tá por otra parte en opo
~icirin ·con, la3 pruebas que obran en el ex
pediente. 

. A méri';o' de lo expuesto la · Corte Supre
ma, Sala de Cusaci6n en · lo Crin1inal, de 
acuerd<> con el ¡•nrecc.r del señor Procurador 
GenP.r:il de· la Nación y' udmínist ra.ndo j n&· 
tiei:i ~n nombr e de la Rep1\hlíea de Colon\· 
bia y por áuturid·ad de la ley, dP.clara que 
no ce el ca~o 'de infit'ITinl' y no lNFIRii¡{A 
la sentencia del 'l?ri buna.l Superiol del Dts· 
trito .Judicial de San Gil; fechad~ el ~cinti
aiet" dé noviembre de mil novecientos trein
ta y · cinco, qu~ impuRo u Gpillem Olart~ y 
Lui5 E. Chaparro la pena. de veíilte añ.o~ por 
cl delito de aaesinato en ls; persona de Da
mián Ardilá. 

Cólli~~e, notlff<iuese, publiquese en la GA
CETA · JUDICIAJ, · y 'devuélvase el expe-
diente. ' ' · 

· J'osé Al!ltonio ll{{,¡i(olvo, Sal ~lldDt' IgM91u, 
Péd~• Aié.jo Rnchiguez •. ·Alberto Malo iie-
iiíus, Srto: en pdd. · · · 

·- ·-·· - - - ---~..:: 
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Cvt.cdo •• in.v.Q.l~t :a 9tlltal'tc\s. rs· 
...mu .l!"f lo OI.U.!8I 36. lz. Corte ol>
suel"l'e :ll JM'OC.n?..ll<J e ~ ~¡, ~

dktl~ a la. QU1ort~OO: cat!l¡;ettll'Soe .,aza 

9u es~o. ••""""'· el ~ To!lclo 4e lo ICor· 
te .sG hnbl4\ro CUC6tt..it!o ot:u SelJC<J. Co
:1\1'0 Clfnrtio te. oo~!l- el ~~14 no &bsojvj6 
la Corl.~ a.l pr:>cese.dt>. Jo . .r;roce<:.ente e$ 

Ro dt"Ohatib c\el prt~e~ d YriNW {le 
$0 ortcen pan. d 1allo oonet)O'olltit:n .. 
te, y~ qu.c tl ¡Íl'<lceso ~e ~ Q. eGl l1l. 
,~W&Jl&all . 

Corto Su,prema. rie Just.tcl&.-Se.la de Caato10n f!U lo 
Orimlnol.-Bogorll.. ~no.-.o diez de mil nortcientos . 
r.rdllla y slok 

· (Magt.tt•do ponente, Dr. So.lva<!or Irleatas). 

Sibel lll:urillo f ue condenado por cl Tri
Jmnal Superior de Santa Rosa d11 Vlterbo el 
21 de junio de 19S4 a la pena principal de 
veinte años de pre.•idio y cinco de reclWJi6n, 
por el delito de envenenamiento tr.l la pei'Sl>
na de su mujer leg!li1t1a Elolslt Cobo~. he
cho ocurrido en la veredl< de ··:obejeras", 
Municipio de Jericó, Departamento de :ao
yacá. 

El reo interpu&o Tocu.,-oo do easaclón que 
fue r eauelto por la Cortp en íleD~neia de 2.'i 
de P.nero de 193S, asl : 

' '1• Declárase inf undada la cau01al prime· 
ra alegada pQr el opoderu.do del recurrente, 
y desierta la de injus ticia notoria, invocn
da r,w: el prc•~~>Ka.dn atn sustentarla. 

· 2• Gúsasc In o;entencya recur rida, por 
virtud de la causal propuesta en t.egundo 
térmlno por el abogado dcl reeurrentv, o sea 
por In contenida o prevista en el ordinal 3• 
del artículo a•, Ley US de 1931, esto ~. por 
error er\ la apreclací6n de la prueba del 
cu~rpo del delito ; y en su luga~ .dispone: 

1unta Eloísa Cebos, para llegar a lo. oonclu
sión a que han llegado los per itos de Tun· 
ja, o sí el! menester fi jm- la dU'Iio rnbtima; 
y en· eate supue.sto, ~uál ea o debe eer esa 
dosis ; y 

"2• Si la presencia de mercurio hallll.do 
en laa vísceras en la cantidad encont:cada er.. 
el caso que se ccmtempla indica prec! &amen
te un envenenamiento ¡.¡or o;a]e.¡ mercurial~ 
lóxicas, .o si puede admitirse que hubie."f!n 
sido sales no tóxicas". 

Como están practicadas las d.Wgencins 
que ae decrctat'<ln en el anterior noto para 
mejor proveer, incumbe ahora a ln. ·c orte 
determina.r lo que es procedente en la situa,
-ción actual del procc8Q. 

l'rcvio un detenido estudio que se ha he
cho de las argumentaciones adueida~ por el 
seflor apoderado de Sibel Murillo, <loctor 
Au~usto Ramírez Moreno, la Curte observa: 
. Lo relativo a lila causales 2~ y 5o. invo

cadas por el r ecurrente, es materia que que
dó r esuelta en definitiva· en la s~.nt:encia de 
la Cor te de que ae ha hecho mérito. 

Y pu~slo que la ~entenci a de: Tr!but:al 
de Santa R08a fue lnfirmada por la causal 
3•, no le toen hoy a la Corte, de acuerdo c.on 
el inciso 3° del articulo 4•, Ley ll8 de 1931., 
dictar la que ba de reemplazarla, porque es
to &ólo seria pertinente si la casación se hu
biese verificado ''" ,·Jrtud de alguna de las 

. r.au•ales 1•, 1• o 6"', o sea en los caso:~ en que 
la Curte. al casar un fallo, emite su promm
ciamiento en reempluzo de la decisión de 
inatancin. El cit-ado artículo de la Ley de 
1981 ordena que al <;asarse una ~entgncia 
por \n causal 3• la. Corte absuelva al p10ee
u d o, o devuelva e.l expediente 1! la autori
dad competente para que é•ta t"()nQ2ca si a 
juicio de la Corte es otro el deíito cometi
dO<, pero en aquella· diapo~ición no se ordena 
_que la Corte di<;te el fallo que debe reem
plazar al infirmado. "Pnra mejor proveer decréta.sc la pruebn 

p~ricíill consistente en obtener un dictamen 
má.q p reciso sobre el ~u~ del delito d2 AhOra bien ; E l procesado no fue absuel
cmvenenamiento, Jl11ta lo cual se Jlii.Sará el to en. el fallo de casación dicta.do por la Cor
oxpeclicnte oliginal a la CCicina Central Mé· te: y como de las prueOO..S ordenadae en el 
d iccrL<:n-al de Bogotá, a fin de que tenien- auto para mejor ¡>r<weer no resulta qufl ~e 
do · a \3 vista los e lementos proee~ales que hubiera cometido otro delito, la Sal11 11e en
considere más partinent~ a su estudio y cuentrn anLe una situación creada por aquel 
principalmente en prell€1lcia del allálisls fallo de la Corte, cuya única solución es 1~ 
qulmico-to.xicoló¡rico y del diclamen de los de determinar en el sentido de que el Ttibu
?.feoJcos Legista~ de Tunja, dictamine ! o- na l de inl<tancia dicte nuevamente l!fmten
bra loa puntos siguientes : ·· · ·· ·-· ··cía~· ya que en la actualidad el proceso ca· 

"l• Si ea indiferente o nó la cantidad de reee de ella, infi rmuda como se halla 14 an
mercurio extrai:!a de las vi•eera~ de la di- te:rior. 

- ----·--------·-··-
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Tul :solución no sólo ea impuesta por la 
Jó¡ica, s ine, que resulta a.corde co11 las nor
m~ legal~ qtJe regulan e! procedimiento 
<lD materia de caEaeióu. En efecto: e! ar
t.ku\o·~, de la Ley 78 de 1923 pre~cribe que 
$e a pliquen en materia crhn.lnl\1 la$ disposi
ciones de la easaeión eivll vigentes enl.on
ce~; y tanto· por ·eata. razón como porque en 
r.aao de vacío en el procedimiento penal se 
oiJ.~ervnn los preceptos análogos del pro<:e
dlm!cnto civil (artículo 2021 del C'.ódign Ju
dlciaH, resulta indicado en este ne~ocio la 
ap!ic.:aeión de los articuloa 589 y 540 de la 
Ley 105 de 1931, el segun\lo de !o~ cuales 
e¡¡tal uye que en situacionea ~imilares. de la 
r.Mación r.ivil, "la Corte decla·ra en que es
~do queda el j uicío y dí•pone que se cm•len 
lo~ autos al Tribunal de &u origen, o a otre. 
•¡no esté próximo a ·éste, para que dicte nue-

vo fallo, o determine lo proceden te con a rre-
glo a derecho". " 

En mérito de lo expuesto la.- Cor te Su-pre
ma, ·Sala de Casación en lo Orímiruol, oído e! 
~oncepto del señor Procurador GGneral de 
la Nación :V ~~odmini~t.rando ju~t.iciA en nom
lore de la Rapúblíca de l.olombi:i y PM auto
ridad de . la ley, orde1111 devolver e!.te ·e.Xpe: 
diente al Tribunal Suptrior de Santa Rosa 
de Viterbo pan que teniendo en eochtn las 
díligenclas p ractkadas en vi rtud d el auto 
par a mejor proveer de la e~ profier11 · de 
t<Ue\Co ~ent~cia de segunda inflbncia. 

Oópieae; not. f!quese y puhlique!'.e en la 
GACF.:TA JUT)ICIAL. · . · . 

· Salvadar Ugles\as. Jos~ .A,n((lnio 111!ont.alvl), 
P~c'lrv Alejo Roclrígaez, · Alllerto Malo B., 
Srio, en pdd. 

ACTA J:tiE VISITA 

RepdbUca de Qolamb!e.-oorte SUprem-a de Ja5tt
da..-casoolón m lo cr<.mln•t--seaefÓr!a. 

En Bogotá, a primero de marzo de mil 
noveciento• treinta y siote, ~e pres~ntó en 
la ·soorct<tría de la Sal9 de Casación en· Jo 
Criminal de la Corte Suprema de Justicia. el 
Rllftnr l\:!agi~trado Pre~identr. rle la misma, 
doctor José Al•lonio r.Iontul vo, con el fin de . 
pr<tcticar la vi3ita correspondiente a.! paM
dú me• de febre-o. 

l!.'xaminado." lO$ libros que ~e llevan en la 
oficina. "' obtuvo ~1 s iguiente resultado: 
Ex i•Loncia del mes de noviembre de 

19R6 ·.. . . . . . . . • . . . • . . • • . . . . . . . . . 222 
Entmdos desde el primero de diciem-

bre de 1936 hasta la fecha. . . . . . . 1>2 

Total............ ..... . ....... 274 
EAto• negocios se hallon : 

Devu~l tos a la3 oficinas de órl¡en des
de el 1• de diciembte de 1986 has-
1.4 hoy . . . .... . : . . . . ...... .... , . . 82 

Eh comisión ... . . . ... : . . . . . . . ... . . S 
A n:hh ·a.dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 
En poder rt~>l Procurador . . . . . • . • . • 4 
En traslado a particulare~ . . . . . . . . . 3 

Con proyectos desde el mE3 de di-
ciembre rlo .. l n36 hasta hoy. • . . . . . . 44 

Al P.~l:u~io .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SS 
En at;tuación .. .-. . . . . . . . . . . . . . . . . . 119 

Total...... ............ . . . ... 274 
De este . total 8e deducen 32 devueltos 

y· 1 archivado, o sean ...... : . . . . . B3 

Quedru1 pendiente~ . : . ... ·; .. ... : . . . 241 
En el mi.•mo tiempo lo& señores magis

trado~ presentaron proyectos pnrn ...,g;,._ 
trar, ll.d: ~1 dnet.or MonU.Ivo, lll ; el cloetor 
Igt•.sia3, 18; y el doctor Rodrfgu..,.,., 13.· 

En el curso del mencionado me~ se dic
t~ron 11 sentencia~ definíti'l'aa y 11 autos 
in te~ locutorio~. 

Sin má~ oh~erv~i011es, y sin haber ~n
conLrállll demoras en el despacho dG ·Jos se
i\ores magistrado •. ni en la ·~crr.tnría, se 
dio ·por t crmínnda. esta. diligenda · que •e 
firma para con~~.ancía por Jos que en ella 
han· inte.rvenido. , 

El MagiRtrado. Presidente, 
J. A. MO(Ilalvo 

Jl;l Secretario, 
Alber to Mlln B. 

/ 
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SALA. DE N EGOCIOS GEN ERA LES 

Corto SuJ)J'omo de Jwticio.-SJ'Ia do r-i<I!OCIA>o Ge· 
netJ.lfls.-.Ho¡nt,, octubre veltltle»~C• d4! Wl novto .. 
cientQI. . trelnta. y sti'i. 

(llfa¡¡lo<tAd<> ponente: D:. Pe<1t\> A. Góor>n Naranjo) 

La AdmiDiatración de Hacienda Nacional 
de :Medellfn, en a.u to de 23 :le junio pasado, 
libró mandamient<> ejecutivo contra los se
ñoreA Hermógenes y ll.if).l.tdo Delgado por 
Ja · ,unu• de $ 1,074.18 y ;os iutereRcR, des
de el 17 de junio de 1933, ·prov·~nlente dicha 
cantidad del alcance líquido que por Reso
lución N.• t! de 26 de diciembre de 1933 lo 
dedujo al primer o .de los ejecutadt>~ el Jn~
pectol· Oeo eral de Rellta~ l'!acíOI!ales,·· pro
vidcnela confirmada por el Ministerio de 
Baciendu y Crédito Públii:o, por Re!!oluc;ón 
N• 326 de 1984. 

Notif!r.ado el aut<> ejecutivo, el apodem
do Ue IIIS señores rlerm9gen~~ y Ricaroo 
Delgado apeló de dicila províclencla, recur
so que se le concedió pura ante esta Sala. 
Tram!ta.do legalmente el negocio, ~e pti.Sa a 
decid írlfl, rrevía• las si¡:uientos cnm¡idora
cione~: 

Aparece d• autos que \a socíeda~ · deno
minada ~·ron tioo Gold Mllle3 Linntcd de
nunció nr.w el ~andador d e HAciooda Na
cional de Sego•·ia el impuesto sobre la ren
ta \.-ortespondienle a l aiic d~ 1982. · El de
nuncio fue remit.ido a la ~dm:iniBtr .. dón de 
Hacíendn Nacional de Mcdt'lJío y esta o1!
eina Jlquíd6 y cobró el impuesto por la su
ma de $ 15,S4fi.fi2. F.:l llecaudll.dor de, Se
govia, Reñor Hermógenes Delg~do, retiro. de 
las cu•nl.a~ de ~u oficina d ~1ete por Cien
to (7% ) sobre la eantio!ad pngad~ por. _la 
cornp;>:flla, 1JOr concepto de houoran o;, fua
doo por e.l a.rt. 2t del Decreto N• 1 118 de 
1!132, que dice :u;f: 

"~ Ro!.caudadores MIUlicípales de,·er¡ga-

Oen [&. d.aqul.<Jrla a e1 ~UeiL:& 146, 
:mnr;u:tml: 7~ de lb ley 61 6& 1gos. <ieaa~ 

pt.l'Ul5 ~1 gr~T'ml1m qu~ I.)Ot ~lrtui c1t 
aDL, lit a::d81llo qtie d.-a ~ras J.Q"es :uth· 
Mor-e•, ~ bhin ~~Zbtf!::i..(o a euro de 
Jos ~~¡::e]ttof¡ !)O:W rza6n lie toa; ra.s· 
tdri 4., 'it3"WiciAJ. $R iu allcla.u de re:tttr::a. 
(141 110 ~ 1912, ..r~ ol60). 

ní.n como honorarios únicamente el 7 % SO· 
bre lae t~umas que reuuden por concepto~ 
de rentas e im puesto• naeioDD.Ica". 

F:l Inspector General de Rentas Naciona
les e!f:vó a alcP ce la sultl4 de $ 1,074.18 r e
tirados (l<lr el Sr. lierm6genes Celgado, por 
'! u e el cobro no lo hizo ·Ja Recaudación de 
Seg<ovia úno la Administración de Hacien
da N acion"l de Medellín. E~ta ReRolución 
fue :.probada por el Ministerio de Ilacien
d a y Crédito P úblico. 

Ell juicio ejP.cutlvo se ~ignió también con
tra d ,;~íior Riwrdo Delgado como fia.clor 
del empleado re~pons;tble. 

Se observa.: 
· h:l mandamiento a.~do tuvo como Oal!G 
las providencias de que S<l ha hecllo men
ción, Ja;¡ cuales pre;<ta.n mérito ejecutivo, d e 
conformidad con lo~ art!culos 982 y :059 · 
del C. J. E~. por tanto, jutídico el auto 
21Jelado, pues !le apoya en resolucione:¡ que 
P.l<"•aron ll a lcance una ~urna l!quirta contra 
ei re.sp•msah)e. N o es esta la oportunidad 
d~ con5idernr las ra'l.ones alegada~ pG:r los 
ejecutados oontm Jos proveído~ que ~~~"ie
ron d~ rEcaudo ejecutivo. 4 controver.ai11. 
sobre su le.¡¡-alfdad s~ vent ilará <ln el res
pectivo in cidente de excepe!o.'les iniciado 
V<Jr los demundados. 

En mérito de lo oxpuosto. la C~tc Supre
ma dP. .Justiela, Sala de Negocios Generales, · 
de acuerdo con el· señor Proeurado1'. confir
ma el auto ej ocutivo apelado. 
. E.ieeutorlado e~tc auto se trat:Jitará oal 
incidente do excepciones iniciado por Jo.• 
ejecutad01¡. 

Cópiese y noti!lquesll. 

Eleuterio Ser!llt. Jll., An.iba.J Cardc;a:> G*i · 
tán, i"edro A. C~ NIU'Biljo---Glll;~;o-o ·Gó· 
mt-¿ Rem.á1tdtz, Srio. en pdad. 

Cortó Suprema. de Jmtic:l.a.-~!a. de N$gc>ctll'l Ge
ner&leo.-sogotá. oc:.ubre vetnttnucvo ae m11 n~ 

wctonto. :.remto. . y Beis. 

(l.fl'tsi:::f.ti\do pQnllnh~: Dr. Aniba1 CardOSb GW.tin) 

En demanda pr~sen tada el 30 de enP.ro de 
1935 ante o1 Tribunal Saperior de ':'unja, 

. el &eiíor Juan SahmWlca Vargas pidió que, 

·~ 
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previos los' trámites del juicio ordinario, ae 
condenara al Departamento de Boyacli. a Jo · 
siguiente: · · 

"a) A pag~ al demandante Juoo Sala
Man~.a Vargas, seis dlas después de notifi
cada 111. sentencia, por concepto de reem
bolso de arrendamient-os que cubrió para el 
funeiohamiento de la oficina de registro de 
instrumentos públíeos del Cireuito de Tun
js, durante ehtcUe!lta y ocho meses, la can
tidad de quinientos tres pesos treinta y seis 
centavos ($ 503.86), y si hubiere mora, el 
interés legal. 

"b) A pagar al Mismo demandante Juan 
Salamanea Vargas, en el término indicado 
de seis dias, la cantidad de (aqui la ~a.nti
dad líquida de din~ro. del peso y ley aetua
les, expresada por un guarismo determina
do, mediante la regulación y estimación he
cha~ por peritos en el eurM del juicio), to
mo valor de los materiale.s, 11tiles de escri
torio y empleados pa~ados para el funcio
namiento de la oficina de registrn de ins
lrumen Lt>s pú hlico~ del Ci~~uilo ele Tunja 
en cuarenta y seis me;;es ( 46) que duró des· 
empeñando el c11rgo, y los intereseR legales 
si hubiere mora en el pago". 

I..a senteneia de primera instancia, pro
ferida par ~1 'r.ri.bunal con f•cha 22 (le no
viembre de 1935, absuelve al ])icpartamen
to de Doyacá de los cargo~ formulados en 
la dem:mda, 

Apelada aquella para ante la Corte, y a 
petición del aPQderado del netor, se prncii
.eó, en virtud rlc comisión conferida al J uz
gado 1• del Circuito tle Tunja, la prueba 
consistente en una inapeeción ocul"r con 
asocio de peritoa sobro lo• libros de la ofi
cina. de registro ñe 'l'unja, y avalúo del trn
ha.io, elementos y otros l(a.:!Los h•~loo~ en 
tal oficina por el señor Salamanca en el 
t.iempo en que permaneció al frente de ella, 

El soñor Salamanca desempeñó el cargo 
de registrador durante cuarenta y cuatro 
meaes contados a parLir dcl dí~ 18 de mar
zo de 1930, en que tomó posesión, 

El actor !\pOy6 su demanda especialmen
te en el articulo 5• de la ley 48 de 1887, ·que 
dice: "Además de lo!l ga~tos que son de 
cargo de loR Departamentos, aegún el ar
ticulo I• de la ley 48 de 1SS7, l$erán tam
.bién de HU cargo los que ocasionan las ofi
cinas de rc!,>i&lro, los correos del servicio 
especial de los Departamentos, .las impre
~iones oficiales, la conducción de p-resos. 
inclusive lo8 rematados, hasta ser entrega
do" en los estaLiecimientos de caxtigo, y to
dos los que sean >~.Ceesorios a loa asuntos 
especiale~ de loa De¡Jartamento~". 

N o puede legalmente servirle de base a 

la denianda la disposi~ión invocada porque, 
concreLa11do el análisig de. las leyes !"€fe
rentes a gastos de la~ oficinas de registro 
11 Ins que regían en la época en que el ~•
ñor Salamanca ejerció tal cargo, resulta lo 
siguiente~ 

La ley 61 de 1905, derogatoria de la le
gislación anterior en lo tocaule u la hacien
da naci<!nal, dispuso en el art. 146, nume-
ral 7•: · . 

"J .e.y 61 de 19.05,-Articulo 146.--Corres
ponde a los Departamentos hacer de su te
.soro los gaRto~ que exigen los ramos si
guiente~<: , • , .• " . " . , , .• , 7• OfiCinas de 
registro, .• , ~ 

Pero el artículo 450 de la ley 110 de 1!)12, 
que e~ el Código lt'i~cal vigente, derogó de 

. modo expreso, entre otra,<, la ley 61 rlc 1_905. 
• Con la derogatoria del artículo 116, nu
meral 7•, de la ley ·61 de 1905, desapareció 
el gravamen rJue por virtud de ella, lo mi~
rno que de otras leyes anteriores, se había 
establecido a cargo de los Hepartamentos 
por razón de los ga~tos de ~ervicio en las 
o.ficinas de regi!3tro, 

Es decir, que d•trnnte el tiempo que el 
señor Salamanca ejerció ·el cargo de regi~
t.rador, en la vigencia del a~tnal Códiqo Fis
cal,. no eran ya. de carg-o de lo,~ Departa. 
mentos los ¡¡;a~tos que oc<A.~io.naran las ofi
cínas· de registro, corno sí Jo fueron antes 
por mandato de algunas disposiciones lega
le~. ~ntre ellas el artículo 5• ne la ley 48 de 
1887, en que el aetor basó su .demanda, 

N o hay, pues, fundamento legal p:ara una 
deci5ic~n conden,Ltoria contra la entidad de
mandada, 

Y en tale~ circunstancia~. no es d ·caso 
de entrar en el examen de las prueba~ alle
gadas por el actor, 

Se observa que durante la instancia. 3Ur
t.ida ante la Corte, no ~e presentó por el de
mandante ni por ~us apoderados alegato al
guno en orden a desvirtuar las razones en 
que se basó el fallo apelaclo, y que coinci
den en lo .esencial con las que aquí se han 
expue¡¡to. 

El señor Procurador delegado en lo eivil 
pide a la Corte que mantenga en firme la 
pmvidcnr.ia materia de la apelación, 

En consecuencia, la Cori.e Suprema de 
Ju~tieia, ~la de Negocio~ Generales, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
hlicn de Colombia y por autol"idad rie la ley, 
r.onfirnta la sentencia objeto de.l -r~cu~so, 

Cópiese, notiffque~e. publiquere .Y. d.ev.uél-
vaae el expediente, . -.. .. · 

JE:Jemcrio Serna IIL, Aníbal Card=. Gai
tátt, Jl>elro 1'1. G6mez NaranjB-Gus~avo a.s-
mez lflern&ndez, Srio. en pdad, ··' . 

,-· 
--- --- -------~ 
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Sl: NI¡,;tz.A [.,}l. REPOSICION SOIJICrl'Al.IA. 

G'orte Suprcn14 de Jul>tíeia~als. de Negoci011 .:¡e. 
ner.al~c. ·B<lg<Jtú, oct:1bre treinta de mil El<lV8• 

t":hmt.(l$ trelnta l' seil1. · 

(J.fagü;tradn poHcnte: llT'. Aníbal Cardosl) Gnitánl 
' . 

Pide a la Sala. el señor apoderado del De· 
parh:meLl~<> de C:mtllmuna:<a reposición del 
.. uto dictado el diez. del mes en curso, por 
el cual se confirmó otro del Tribunal de Bo
gotá que habfa decretado .. la ~>.xhibición úe 
l(l~ libros, correSllOndencia' y d,c,Jmentoa que 
exi¡s\aJI tn la~ oficixoas de la entidlld deman
d«da, como Secrc~aría do¡ Hacienda, Admi
IIi$lración de Hacienda y Contraloría, o•efe· 
nmte!\ a !aH cuenta:! que se hayan llevado 
co11 relac•ión. a los contr;<tos aludidos en el 
tiempo transcurrido desde el lB de abril de 
1931". El juicio principal lo adelanta. contra 
dicha Departamento, para el I"lgol de 11na• 
~umas de dinero, la ent.ídlUi deuominada Tl:oa 
Allgl~ Soutlt Jl...mm~an ~~al1k !Limite!l'. 

1!:1 motivo pal'a la reposición solicitada lo 
Jimit11 el r·ccurrente. a unoi de los que pro
ptl!O como fundamentos de la apelación con
tra la providencia del 1:'1-ibunal; el de la m.: 
determinación de loa libro•, doeumentos y 
pa]leles que hsn de exhibirse. 
E~tima el ~eñor apoderado del Departa

mento que no ha aido aJustada a loa térmi
no,; de la ley, ni a la realidad de su práctica, 
por impreci8u, la dctcr~íuad6n de que sa 
trata. Y a .ste propósito se expresa asi, en 
~rar·io~ pa~ajes de su último memorial a la 
Corte; ". ·. . una cosa e~ quo3 la exhibición 
•ea parcial, en lo cual todos esta.~nos de 
t~cuorrla, y otra muy distinta "S la deter mi
nación de Jo qne hlL de ser exhibido, lo cual 
no tu e· hecho por el apoderado del deman
dante ..• ": ". . . el !\1agistrarl<> austanciador 
no sabrá el dia. do la diligencia qué libro, do· 
eilmento o C>wtn son los que va a. pedil" a 
las oficina~ del demandarlo y lob empleados 
de éste tampoco sabrán qué es lo que deben 
poner de presente al Tribunal"; ". . . si el 
rlia de la diligencia pidiera el demandante 
llll deter1nina.do y supueRto libro en que di· 
jera que CQll&taba uno ·de lo~ hechos de la. 
demanda, no pudi~ra el Departamento ex
hibirlo por no haberlo llevado o no tenerlo . 
en su ¡;oder''; ". . . no es determhuo.dón al
gunn de los libros, doc·Jmentos y cartas, el 
decir que san aqu~llos en que se hayan lle· 
...-ado las cuéntas de los préstamos, abonos 
y l'e:Jl<.~vaciones"; u. • . me he Jímitado a exi
gir que se diga cuál ii!:oro, :ti el de Cuentas 
r.orriente~. si el de Caja, si el general de 
Cuenta y Razón ... " 

Coincide la &la con· el pnl"Cccr del seilor 
apoderado del DepMrtnmento cuando estima 

<J\Ie ·púa <i u e una exhibicióu sea legal 1:a ~e 
Jr precedida de la determinación del objeto 
que ha de exhibirse. P.<:ro 1a· parti~ularizn
eión depend" de las circunstancias propia~ 
de cada caso. A~i como en el de auto!!, la 
existencia de los libros y JJ&peles en pode:!' 
del Dcpa~tnmento se infiere de una fundaa~ 
presunción, del mi~mo modo la determina
ción pteci.•a '1 u e •1 $•ñor abogndo echa 6~ 
orEmos, surg~ de la~ ¡>eculíuridades qt1e el 
asunto comporta. No es un ~articular, llláa 
o menas estricto y 'arreglt.do en lo tocante !t. 
la contabilidad de su~ negocias, la persO!!Ilo 
que va a exhibir unos libros y otros docu
mentos, ainu una en!.ldild de derecho públi
co, a la cual la~ leyeg y ordcnanzM la obli
gan a llevar 3us cuentas metódicamente. Y 
si los libros y Ja¡o, cuentAs del Departamento 
están, como deben estarlo, arreglado' a las 
prescripcinlle~ téer.icas y a la verdad, «:ll 
ellos deben aparecer rcgistra.d33 las opera
eiones d~ ,,r(~stamos, sus renovaciones y a.b~ 
nos, n lo cual se refiere la prueba. 

Existe aslmí.smo una presuución bien fun
dada de que el día en que G! Magistl'ad., prae
li<Iue !s diligencia, no ene.ontrará obstáculo 
llAr!~ que en ega llJ')Ortunidad ~e le prcsente11 
por la entidad demandada Jo~ lihros de con
t.abilidad en •1ue .se hayan re¡.¡:s\.rado las opiOl
racione.. con· Jos bancos, t.omo también Jos 
<lemás do&.umentos relacionado~ con el mo
vimien Lo de csa.s cuentas. Sin que haya. el 
rie~go de que en la diligencia el deuuuul~tute 
pid~ un determinado libro que no pueda e:.:
lnhlr el T>e¡mrtam<w.to, por·que es de gi!!Jeral 
conocimient-o cuále~ .<on los libro~ que cun
fornoe a las· regla~ de la contabilidad o:fi· 
cial deben llevar IM entidades públir:as, y 
porque el derna!ldant<_. se ha acogido a e$3 
regla. 

Y 3i hubiera de aplicarse aqui el criterio 
que propone el Reñor s.poderado riel Depar- , 
tamento, y dentro de ¡,, exigencia que él lln· 
ce cuando dice que se ha limito.do a exigir 
que se diga cu>ll lib1·o ha de exhibirse, $i el 
de Cuent.aR Corriente~. el de Caja, etc., fal
taria tam\Jjén. err on]en a mra mejor yreci
síón, que se dijera de antemano en qué asien
to~ de esos libros y a qué folios se enc~en
tran las can ~tancia.~ qu~ 3e busca establecer 
por medio de la dil:gencia exhibitoria. 

En consecuencia, y por no haber motivo 
legal para acceder a la solicitado, la Sala de 
~egocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, nfei(a la reposición pedida, 

Cópie.~e y· notifiquege. 
Eleaterio S:xna R., Aníbal ·Cazd'ZI\;o Gd

tá:n., Peill.'() A. G6mez Naratlj~ustf-VO Gl). 
:nn'iZ lHernánil~, Szio. en pdad. 

..J. -- ··-- ------ ·-- ·--

c. 
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EXCllPCIOKES EN JUICIO ElECI:TlVO 

Ctlrt~ Su¡:rrema d~ JUlltieio..- Ssla 4'te NegociO-' Gé
neu.lE!s.-BCigotú, j)etnhre trE!inta d" mil nOI/$• 
cientoN trf!illt:lt. y ~eis. 

La Agencia de Ejecucione$ Fiscales de Co
rreo~ y Telégrafos libró mandamiento eje
cutivo contra Jos señores Daniel ;\lleneses y 
Esteban Sierra por la cantidad de $ S49.4ñ, 
lo~ intereses y las eostaa. Se apoyó el auto 
en el fenecimiento de la cuenta de giros po.s
tal~s u~ la Admíniatración de Correos de Gi
g;u.tt~, quP. dP.dujo un alcance por la suma 
indicada cuult·a el ~eñor Da.nicl Mene$e.S, de 
quien era fiador el señor Est.cba.n Sierra. El 
auto ejecutiVo fue dictado con fecha 5 de 
rm:o de 1923 y se comisionó para notificar
lo y practicar la~ diligenci:l.S conducentes a 
ailelantar la ejecución d $eñor Juez :i\lunicl
pal de Giga.ñtc, qo;ien nv devolvió los despa
chos reapectivo~. no obstante habérselo.s re
clamado varias veces. 

El 26 de noviembre de 19Z7 el Juez Mu
nicip>il ole Gigante, señor Mario· Borrero A., 
notificó al señor Eateba.n Sierra el auto cjc
cuLi vo y éste manifestó que en el año de 
1!.123 pagó la deuda al Juez Municipal señor 
Jor.:re .K León y presen~ó. un recibo expedi
do por dicho .,eñor León el mismo día de lll 
notificación del aut.o ejecutivo, en el cutd 
"onst<J. que el seüor Sierr<l le pagó en .sep
tiP.m hre de 192:~, la sumn de $ !163.45, como 
fiador de Dalliel Mene$e~ · en la ejecución 
que le siguió el .Jue< d• El.iecuciones Fi•calea 
de Correos y Telég~.afos de Bogotá. 

Oportunamente propuso el apoderAdo del 
seitor Es~ehan Sierra la~ excepcione¡¡ de pa · 
go y de inexistencia de la obligación. Para 
comprobirlas presentó el recibo expedido 
por el señor Jorge E. León, debidamente re
conó~ído, y copia del acta de posesión de 
e~t~ como Juez :\fuiJicipal de Gi¡¡aJtte. ·Tra.
mitado legalmente el incidente, se paaa a 
decidirlo, prev:iaa las sigttientes considera
ciones: 

1•:1 seiior Pror.u r¡~dor DEC>legado en lo Civil, 
con fecha 23 del corriente, dijo lo siguiEnte: 

"Dice el señor Sierr<t. ~ll ~u memorial de 
excepciones que 'el día 26 de noviembre de 
1~27 ~e me notificó, haciéndm¡eme el cobro 
de la suma pagada, (!) mand:tmiento ejecuti· 
vo, u orrlfon ele pago ~~~ •1ue trata el punto 
a11Lcriur, r1o~jficaCíún en la cual aparece co
piado te"tualmente el recibo con gue ae1·e· 
dito el pag¡¡. documento éste con que me pre
~~nté a eatablec~r esta excepción. Obsérvese 

la er.ormc <:On~radicción que aparece eJ> esta 
notificación, para que se averigüe en la :fnr· 
ma nec~saria''. (F~. 4 del euaderno citado). 

"Como se ve del párrafo qtie acaba de 
transcríbirse, el mismo demandado confieaa 
que sólo el 2G de noviembre de 1921 se le 
intimó el mandamicnt9 ejecutivo, y que en 
c~e dia presentó un recibo :!>UScrito por quien 
actuaba como Juez cuatro <t.ño,; an~es. o sea 
por el scñ"r J01·ge E. León, cuando a fs. :l 
del cuaderno N< 1 aparece el señor Mario Bo
rrcro A. ejerciendo sus funciones de Juez 
Municipal de Gigante ·e intimfmdole al den· 
d()r el rc.!lpectivo auto ejecutivo, el citado día 
26 de nuvit1111l.ore de 1927, no el señor Jor¡N 
E. L-eón. 

"Si el cxccpciona.nte hubiera. entregatJo 
alguna can~itlad al Juez :ltlario Borrero A., 
la Procuraduría no cendrla reparo ninguno 
que hacer a la excepción d• que se trata, 
pero de conformidad con el articulo 1634 del 
C. C., el pago para que sea v:ólido 'dol,e ha
cerse o al act·~edor mismo (bajo c.uyú nom
bre se entienden t.odos los que le huyan su• 
cedido e11 el crédilo aun a titulo singular), 
o a la per~ona qüe la ley o el juez autori·· 
cep a recibir por él, o a la persona diputada 
por el acreedor para el cobro ..• " 

"El señor Jorge E. León no e~ el acreeo 
dOI·, sino que lo es la N ación, y no actuaba 
en el momento de la intimación del manila· 
miento ejecutivo como · Juoz, luego el pn!.~ 
que a aquél se le hizo, no se sabe ·sí enat.ro 
años antes, o cuándo. es inválido. ya c¡ue no 
aparece tampoco que tuviera la calidad de 
diputado de l11. N ación ¡.ara recibir por ella". 

)lo participa la Sala de la opinión del se
ñnr Proe~ raclor, por las siguientes razones: 

En el 1u•~o ejecutivo, de fecha 5 ile junio 
de 1!!23, ae facultó al Jue~· Municipal de Gi·· 

· g311te para practicar las diligencias ejecll
tivas hasta poner el juicio EC>il estado de -.i
tar para sentencia de pregón y remate, para 
averi¡,o·uar por los biene~ de lo~ ejecutados 
en el caso de que no fueran denunciados y 
decretar el embargo y t.ambién para redbir 
el pago en diuet·o, pues en el auto m~nCJo· 
nado ·se nace la siguiente advertencia: "Si 
pag;oren ~~~ \linero de contado, remita~e a 
esta agencia como encomienda postal ofi
cial". El auto ejecutivo so cumplió con el 
desp,.eho N• 83 de ZO de junio. de 1923. De 
man{"a. que P.l .lue?. Municipal d~ Gig:tnte 
sí estaba. auLori>.ado para ··~cibir en dinero 
el v-alor de la ejecución. 

En el recibo expedido por el señor Jorge 
E. Le~n el 26 de no,•iembre de 1927, haC12 

__ e 
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constar que redbió dtl s~ñor Esteban Sie
r ra la •uma de $ 365.45. ''en septiembre de 
1!123", época en que el señor Le6n ~esem
peñaba el eargo de J ucz principal del lllunl
cipio de Gigante, segÚil la. diligencia de P'>' 
sesión que figura. en auto~. El ¡•eeibo fue re
conotído por ~1 señor León con Jaa forma
lidades legalcB. En el expe!liente no hay cons
tancia de que e.l Jue• l<luoici¡>ál notif icara 
el auto ej eeuti.ro·en el afto. de 1!128 ni de.qu.e 
recibiera la · S\Urnl materia. de la ej~>cueí611, 
porque el desp;>cho N• SS no i'ue devuelto 
por el funcionario mencionado o se extravió. 
Pero al 11:< indudable c¡ue el ejecutado &eftor 
Sierra pa¡..'IÍ la suma al Juez Municipal, qtúCli 
la recfbió con faculhod suficiente . <:<~misio· 
nado por el emp)<.'ado eje~utor_ 

Pagada la ~uma rt!Spe!!tiva por cl ejecu
tado, 110 puede h~cérsele r,~apnnaablo del pro
cedP.r del Ju•z )..funici¡>al, ·a quien corTes¡>on
dia el en"Jio ·inmediato de: dinero al emplea
do comitente. 

En el expediente fiaura el despacho N• 
113, de fecha S de diciembre dP. 1927, en el 
cual el Juez Municipal .;!e Gigal>te, sellor 
Mario lk.>rrero, dice que 'es del dominio p6-
blico en ese n.runidpio que el señor Esteban 
Sie•·ru pagó el valor de h\ ejecución por el 

' 

Corlc 8\;pmm "" JU!Uclll---<&>la <le Not!O<ioo Ge
n~te:B.-Bogc.t~. octubre tremta ~ c.U uovec'en
t.os t.«Lnt.a. y &ds. 

La. Recaudación Nacional tle Hond:• libró 
mandamicll ~.o ejecutivo conb'a el sei'íor Ro
berto Echeverri V. y en· favor de !a Nación, 
por la suma de $ 35, coneapondicnte$ u,l int
pue~to aobre 111. renta do! año de 19:\0. 

El interesado propuao ia.; excepcianes de 
pngo e ine.x.Íl!tencia de la obUI(aeión. Para 
comprobarlas pidió du~ante el término de 
pruoba dos corti ficaaioN•s de las Adminis
tradones de Hacienda de Cundínamarca y 
de P.:onda, las cuales viniel'Oil oportunamen
te a loa autoa. 

wa hechos en que ~e apoya el excepeio
nante, ~on los s iguiente.s: que es vecino de 
Bogotá. donde reside dt>sde hace bastantes 
ailos; que en esta ciudad hizo denuncio de 
su renta y que la casa que po:;ec eu Hon
da !e ha tenido en cuenta p<:ra hacer laa ca-

alcance total conLTa Daniel :.\fen~ y que 
no ha apa~cido eo esiO of'icina .:ou~tancía 
algu?a sobr.e el particulai. 

Tumbién huy prnoba en el exped iente ds 
que en el J·Jzgado 2• del Circnito de GA!"lón 
se adeluntn el sumado correspondiente para 
averiguar la re,;ponsabilidnd del señor Jor· 
ge .JJ;_ León pCir el extr:.tvío de la eon$Íb'IIa· 
ci6n hecha )lOr el sellor Esteban Sierra a~ 
el J uzgado Municipal de Gigante_ 

P'or las razones anteriores estima fa Sala 
que 1:. excepción de pago propuesta por el 
seüor Esteban Sierra <!lltá comprobada. 

En mérito de lo expu"s to. la Corte Sup:te
ma Ssla do Ncgoeioa Geneo·ale.s, atln¡.inis· 
t.rando j u$tlcia en nombre de la ~epúl:lli~ 
de C<llombla y (>Qr autoridad de la ley, de
clara probada !a excePCión de p:1go propues
ta por el eJ'ecutado ~eñor Eal~h!UI Sierr11 y 
en consecuencia ordena levantar el embar
go de 10!1 hfenea sujl)tos a la traba cjceuti
""' y ;u~t>eiJder la ejecución. 

Cópiese, noiíl:iquese, lluulíquese y devuél
vaae. 

3!:uterlo Serna R., .4-nlbal Call'doo') •Ga!
tán, l!'~dro A . Gútuel Na:.:-.rnjG. ~l!Sta.v::> Gó· 
J\10!% il!erná01tl~'2, Secretario. 

lü leaoeionea en los años en que no h.e de
nuncilldo. 

El certi ficado de la Auditor[~ del impues
to 80b.re la rente de Bogotá dice lo siguien
te: 

"En atención a lo solicitado eu el presen
t o de.spacho, se informa: l•) Que según ba
lances p:re~entados por la firma B.oberto 
Echeverri v_, en 10!1 nfios que hs dec.Jua
do, se establece q uu BU asiento prindpal es 
® t!ogotú, y que para e! aílo de 19Sa figu
ra en loa rcboistro3 de esta ciudad. 2'•) ~ue 
para el 111\o de 1980 no ¡l2'e&entó declaración 
y ln oficina le asignó un a{oro de $ S8,50 a 
la inscripclólt Roberto Eche'l'erri y Cía. y 
otro de \> U a Ja ínReripción Roberto Eehe
verri, y 3•) Que dichos aforos fueron can
celarlos posteriormonto por medio de las re
soluciones número~ 8165, del 4 de a¡osto :le 
1930, que suprimió el aforo dP. $ 38,GC asig
nado a la inscripcl6n Roberto Echevel'l'i & 
Cia. y por la N• 8666, del 29 de agosto de 
1931, que suprim ió el de $ 11 uSÍb'llados a 
Roberto El:heverri''. 

:::::._ ____ ·- · - ---·--- - ·- - -
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El Recaudador de Hacienda Nacional de 
Hunda certifi ca que el avi.ao de la califiCa
ción rorrespo11diente a l año de 1930 debió 
hncer~c en la fonna aeoslumbr ada; que no 
p~:ede precisar la fecha y forma r.omo se 
hiciera la notificación al ~eñvr Robcrw 
Echeverri Y. y que é~te es vecino de Bo
gotá. · 

De las pruebas anteriores no aparecen 
a~redíf.a<lo~ lo~ hochos en que el interesa
do apo)•a las excepciones. Por el contrario, 
se constató que el señor' Echeverri no hizo 
denancío de la renta en el níío de 1930 en 
esta ciudad ni pagó suma a.J¡una por ese 
concepto, porque por re~ol ución K• 8666 de 
29 de agosto de 1931 se s uprimió la asi¡:'lta.
clón de $ 11 con que habla aido calificado 
por $ U renta en Bogotí1. Por consiguiente, 
la legalidad de la calificación hechR en Hon
da por la renta de lo.:; hieM~ que poaee en 
~>~ ciudad, no ha •iuo des,·i,rtu..Ua. 

No pa.rtlcip&lldo lA $0Ucltud de llcs. 
eoa.l:Nlrgo hecha. 6l:lte UJ\ tvnckma.rl<~ 1a .. 
'fe&tidl) de j1!.thodicel6a co:.c.Uv~ Jtl ele la 
f".a.lidad d6 t~eette16n, ll.l de terceria.. nj 

de ~ladón Bi lle coosalQ., C»os m 
qoo ~ Ji\ Ju~tic.J.. onltn.rta, d 
fune:JO]l&Ao C.OScti'VO ante Q\11~ tal SOÜ"' 

eitnd se- pn!l•nta •• <'Otnudente para. 
~i~a.rla. .~dt~m.M" d•:be tenerse en 
eueh ta qu~ st en dereoho Ja!i cow.s &e 

dul•.acP.n t.bmo se h.MeJl. no Al! ve Ob$• 

CioUJo ler;a1 ni ra.a6n llJgaoo en cu:,» 
'firtud el funcioltArio (lau h~ d'!ucta.do 
d c:mbr.r~ esté lnldbldo pu.tlt. revo('arlo o 
tnfirm:nlo . EJ emhar;o deutttt.do con
forme a Ja.t diqosi(:Sopce del ~fo de 
TCh.ta dt" 1a t<>SI 1•1poteca.4a no tiene pre-

f ('ftltCifa eobre t J eaharJo 4~: eQ misma 
eO:s• d.-ec:n ti\Clo pot el P!il~t.iln con a.eclón 
¡personal. Dl.lts a putr de Ja. aparente 
reaera.lida.4 del anlculo 1198, nuJ:Dera.l 
1.o, dd C6d[Jo lludlda\ leJ di3tx>sloi6n 
en n~n (8.80 i'Ut dc fPJ.illuu' ""bre dis· 
voa:Jclone-¡ dfl ord#!n eo !d1\nt.i\"O qoo, ca
~ b>.s dC' los utic:uliHl 2493, 2.494 y 249~ 
del C6algo (~t.il, l'etonooeu Qomn prí'fUe· 
gS1ulos de b L:rri~r.a ciNe loa eri!CI!tot 
del lF'lBco por c:oaoepto C:e lmpootto. iile...,.....,L 

En conse<:ueneia, deben declararse no p~ 
hadas !aa e.""<ec:pcloncs propuesl:ls, como lo· 
solieil'll. el señor l'roow-ador. 

Con 1eclla 12 de agosto de este año, la 
Sala ·neaó las excepciones que propuso el 
señor Eeh€verti por las m·i.ma. causas con 
relación a l impUC3to sobre la r enta del nño 
de 1988. 

E n mérlto de Jo expuesto, la Corte Su· 
prerná do J u• licia, Sala de Negoclo$ Gene
rales, administrando justicia en nombre de 
Jn República de Colombi;> '! por outor idad 
de la ley, declara no probadas las cxcepci~ 
ne.~ propue.~taR por el señor Roberto Eche
ve·rri V. en este juicio. 

· Cópie!e, notifiquese, pubi!que.se y devuél-
vase. · 

El•ml.<~rl·• Serna !R., Aníbal Card06<~> Glti• 
1án, Pedro A. Góonez Na:ranjc-G.lil!ta.v<U> G6-
nez B!enuindez, Srio. en pdad. 

. .... 

. Corte Suprerna. d.e Jmticta.-Sot., de Negoc10s Q~ .. 
nenle,. - Bógoti-. novtem~ stete de ntll nove
c:lénti)S treiDtA y ¡ol&. 

En la eje<:ueión que el J u•S"'de> de Jlen
t.•~ Naeion¡¡les adelanta a nombre de la Na
ción eontl'a la señorit-a F.l vira (',(),rda Tol~ 
Sa para el ))81;(0 del impuesto SObre la Tell• 
ht, fue dec'l'etado el emb&rgo de la casa de 
propiedad de la ejecutada número 24 de la 
can·cra 2• de esta ciudad, y del lote en que 
P.sbí .e<lifienll:~, por auto <lP. fecha 15 de ene
·ro de 1934. 

Ordenad .. la práctica de la dilí~tencia de 
avalúo y depÓsito de la finca cxpr~da, el 
doctor Roberto J . Barreto, abrnndo como 
apoderado de la señorita Sara .Monl:lñ~. 
¡n~~cnt(l al funcionario · ejecuto? copin Ti el 
auto de fecha 26 de junio de 1986, por el 
cual el Juzgado G• Civil del Circuito de B<:J
gotá decretó el embargo del inmueble en 
mención en el juicio do veuta do la cosa hi-

. potecada incoado por la señorita Montañez 
eontr:~ la geñorib GIJ.l'cía Tolosa, y pidió 
que en tal virtud se invalidar,. el embargo 
ordenado por el J uez de RentRa, porque el 
artículo U DS del Código J udieial dispone 
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que el embnrl!O cu el juicio de venta de bie
nes h ipotecados pone fin al efl>..cl:uado en el 
juicio ejecutivo L'<>n acción personal. 

El J u~<>do de Rentas no accedió al pe
dimento ·del doctor Dan:cto, en auto de fe
cha 18 do julio del año ·en curso, fund{m
dose en que si es verdad que el articulo 1198 
del Código .rncticial c~tabfee€ quo el &mbu
.go y ~ecues tro decretados en juicio de ven
ca de la cosa hipotecada pone fin 11 lu.s efec
tuado& en j uicio ejecutivo con acción per
•onul, turnbién es cierto ·que lo.s embargos 
que se llevan a efecto en Jrn; j uicio9 qul!' si
gue el Estadu pan el cohro de los CJ'éditos 
del Fi&CO, se efectúan más que por ,;rtud 
(le una acdóu real, en :f'uel'l<a de la accl6J1 
p~ivlle¡rindu de que .llOza31 al t enor de Jos 
artfculos 2493 y 2495, otdinaJ 6•, del Códi
go Civil. 

AdemM, conceptuó tal , ent idad, con base 
<~n alguna deciaión de vieja data profe::ida 
por la CortE, que los fllucionario¡; investi
dos de jurisdicción coactiva no estlm facul
tados para decidir bs sollcltudo:a sobre des
embarg-o!<, porque la ley limita sus a tribu
cio.nes ~irnpleJl'.(!Zlte a aquellos octos que 
tiendan a asegurar el pllgo de laR deudM 
fiscales, como son el embargo, el ~valúo y 
el depósito de bienes, pero liO los auto;·iza 
pru-a desatar controver~ia que sur ja dentro 
del juicio, ya sea sobre la existencio. de la 
ohligae.lón, sob~e propiedad de los bienes 
cmbarl!ados y sc.bre der.echon de terceros; 
controvcr&ia que compet<> de<:idlr a la jus
ticia ordim\ria, al tehor de lll.l'tículo lOSO 
del Códl i!'O J udicial. -> 

Corno contra cate auto interpusiera n
curHO de apelación el doc~r Biln-elu. el juez 
~e la concedió pnra ante la CorLe, la. cual 
procede a decidirlo, surtida ;¡a la t ramita
ción procesal. 

0.lrn]leCtll!cla ile la COI:'C<a 

La Sala es competente para. corioeer de 
eate ne¡¡ocio, en vir tud 'del numeral 2• del 
artículo 87 de la ley de procedimiento civil, 
que le ad$cribe el conocimiento, en· se$/Unda 
ínstnncia , de Jos r.ecul'l!05 de apelaci6n y de 
las con~ultas de los autos dictados po~ fun
cionario~ nt<eionale3 iD\'estidos de jurisdic
ción coactiva .. 

Ea de advert.irse que e: apelante no sos
tuvo ante la Corte, en forma alguna, su re
cu¡so. 

Para resol vez se ~onsíderu : 
Id J;)l'OVidenci& a,;¡eladr. J)resenUI dos as-

pectoa: Por el primero a e decla.ra en 1or
mu ~ategórica la incompetencia del .ru:z:ga
d.o pna resolver sobre la solicitud de des
embargo propuesta. Y poz el segundo, a 
p esar de esa pretendida. incompet-encia que 
por $! 20la bastaría. para i'e<:haz.ar el pedi
mellto, el .ruzgado entra a considera•· -éste 
en el fondo, para concluir que es de imposi
blt! pro~peridad. h:s decir, po~ ambos v!!ll!l 
llega al mismo resultado f inal. 

La. Corte observa ; 
1• L<. doc!)'ina que se deaprende del ar· 

liculo 1060 del Código l udicial c.s la de que 
loa flmciona.~ill8 nacionales investido.¡ de 
jurisdicción coactiva catán dotados t!e ple
na capacidad para actuar ert lutlo lo 11ue se 
:relaciona con el eor.recto y adecuado loa-ro 
de sus fines, menoa CWlndo en loo proceili
míento& agitado~ por ellos surjan o excep
cione¡¡, o ltrc~rlas, o apelaciones o conaul
t~5, eventos que la ley subatra~ uc ~u ra
dio -de acción para colocar los dentro de la 
~>sfera de ~ttribuciones de la justicia ordi
t~aria. 

'Una simple solici l.ud de dE!I!embargo no 
particiya de la calidad de . exrepción, ui de 
t ercer-!a, ni de apelación ni de consulta, por 
lo cual ol funcionario coactivo ante quien 
se presenta. e., cllmpeten tc para estimarla. 
Ademáa, debe tt:nerse en cut~ota, que a.! en 
derecho las cosas se de$hacen ~omo se ha
cen, no se ve obstáculo legal ni razón al
g una en cuy11 virtud el fun.,ionario que ba 
decretado el embargo esté inhibido para re
vocado o infinnarlo. 

2• El inclaó 1• del articulo 1198 del Có
digo Judieial e9tablecc quo:> el cmha.rj¡'o y ol 
.;eeuesttu recalrln• conform<> ,. la~ ñi.•pMÍ" 
ciones ·~obre el jui"io de vcnLa o sd.iudica
eión de· la. cosa hipotecada pone fin a loa 
efectuados en el juicio ejeeut.ivo con aoci6n 
personal. ¿Qué alcane€ t.iene esta d isposi
ción con reapeeto al embargo decretado con 
acción per6onal en UJt juicio en que el Es
tado es parto y se endereza a obte:1cr el ~"'" 
go de impue&to~ u él debidos? En otros ter
minos, ¿el embar11o crdenado po; el Juez 6< 
del Circuito de Bogotá. de la casa de pro
p iedad de la seilorita González To!O&l!. en el 
juicio de venta contra ella segUido por la 
señorita Montañez debe P.revaleccr aobro el 
decretado con anterioridad por el reca.uda
dor en ejercicin ~e )¡~jurisdicción ~.~ctlva? 

La ley civJl proclama el principio d& q ue 
ante e lla no todo• los crédito.s· son igualoo 
nl c.stab!cccr la primMl:> do unos sobre 
otros con respecto a la soluci6n de las obli
gaciones quo comportan. Hay ¡>~eiMlón en 
lo3 créditoa, y las causa.~ de v.referencia e<r 
lamente t.011 el privileb'ÍO y la h ipoteca. Go-
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za.n de privilegio los crédito~ dft la prime
ra, segunda y cuarta cla~e. Los créditos 
hipotecarios e~Um catalogados ~omo de la 
tercera clase; en ~ambio, los aéditos del 
li'isco ¡>or concepto de impuestos devenga
dos lo están en la r.la~e primera. (Artícu
los 2493, 2494, 2495, 2499 del Código Civil). 

La ley procedimental, cuyo objeto es la 
efectividad de loA derechos concedidos por 
la ley. sustantiva, ha ola <Cr intorprotada en 
su artículo 1191!, inci8o 1•, a la luz de los 
precepLo~ civiles ya. v:i~to~. Y a.•!, fluyen 
la~ ~iguiente~ conclu.ioncs: 

A pesar de la aparente generalidad de la 
dispo~ición con~a.grnda en el numer:J.l 1• del 
"rtículo 1198 mencionado: "~:¡ embargo y 
secuestro tlel\retatlo~ conforme a este títu
lo (el de venta de bien l1ipotecado), 110ne 
fin a los efectuado.~ en el juicio cjecuti\IO 
con acción ¡:crsona.l", $U nlcnnc:<> está condi
cionado por normas de ilcrccho superiores 
que reconocen· privilegios a ciertos crédit.og 
y Jo~ dotan de preeminencia sobre los er&
dH.o~ hipotecarios, 

Tal disposición pYocedimental, que en 
ningÚn caso puede primar sobre una dis
posición ole orden sustantivo, .s6lo tiP.ne vi
gencia en ·t.ratii!Jdo~e de embargos dccre
bulos en juicios ·que se promuevan por 
acreedore~ de la cuarta o de la quinta cla
se, pero en manera a.lguna puede hacer a 
un crédito qua la ley civil reconoce e.omr> 
de tercera ~lu~e de mayor eficacia y vir
tualidad que otro calificado por la mi8nJa 
ley civil en primer rango. 

Para terminRr, la S:LII\ acoge los siguien
tes concepto" del •eñor Pl;ocurador delega
do en lo civil, que re~ firma lo ya (•xpue~to: 

N'IO pueden paran¡.¡cmar•e los juicios eje
cutivo.s comune~ con acción personal y .los 

juicios ejecutivos que ~iguen el c11rso ele 
la juri.&licción co¡¡cliva. S:i bien ea eíerto 
que en ambos se· ejercita una acción perso
nal, no hay que olvidar que en los 6egun
dos a la acción personal va unida una ac
ción real superior a la hipotecaria, y que 
ellos tienen un fundamento ~uperior como 
son los impuestos, cuya importancia econ6-
rnicn ·y social los constituye en elementos 
indi$pon'lables para la ~ida del Kstado y de 
la· sociedad. F.:n ellos se ejercita tambi~n 
la acel6n de Jlrívilcgio conRagrada por el 
ordinal 6• del o.r-tícul(c 2495 del Código Ci
vil. Los créditos hipotccarioA implican un 
privilegio r<¡sJ de tercera clusc v afectan 
tan ~ólo los biene.~ lúpotecados. • l..os ere
dítos fiscales implican un privilegio de pri
mera cla.se y afectan todcJI¡ los bienes del 
deudor. . 

Se advierte que si en la providencia que 
se estudia .hay un concepto en la parte mo
tiva que> la Sala no acepta, y a pesar de ello 
la. confirma, es porque tal concepto 110 tie
ne una .repercusión esellcial sob.l'e la parte 
reMlutiva de :<quélla, desile Iuegc:> que por 
.el funcionario ejecut<>r se tuvo en cuenta 
para rewlver, otra rliZán, e~a s! decisiva, 
di~tinta de la relacionada con la. competen-

. cla.. -

Por lo cxpueato, In Corte Suprema d() Jus
ticia, Sala de N cgocios Generales, confirma 
'" providencia· materia del recurso de ape
lación. 

' 
Cópiese, notifíquese y devuélvase . 

Eisuterio Serna R.., .Aníbal Cardoso Gai
tán, IPedru k Gómez Naranjo--Gu:;ta.vo C-é· 
nez ll'lerná.ncllez, Srio. en pdail. 

EXC&'CION' DILATORIA lJ.II: t!IIF.PTA J)P,)JII ANDA..-:!IlENDtClON DE CUEN'J.\S 

~o bay dibpo:;ie¡ón expresa de 1• 
1\"y lllU! prescriba qu.e aa.k~ de s~ .. 
gaír la t\Cciúll sobre r~ndicióu. d11 
~~f:ntas d('.be adE!lat~.tars~ la de p&· 
gn de una tantidad de d.in~ro. 

Cut-t~ Su}lrcrna. dtt, J ~t.icia.-Sala de N'cg~cios Ge· 
n~rale~.-Bogo~. ~oviembre nueve de mU 110Y~ 
~l~nt&s treintA y .teíi¡, 

(llaglotrado ponen!.!: Dr. Ani!,c) CBTdoso G.lltlln) 

El doctor Luis Eduardo Gacha.rná, en su 
calidad de apoderado dcl JO>epB.l'ta.mento ~~¡ 

Tolirna, prcgenl:ó demanda ante el Tribunal 
Superior de Bogotá el dia 1í de Reptíembre 
de 1935, contra The Dorada Raih\'ay ·Cnm•. 
pany Limited, la cual, en su parte petit.oria, 
e.s del siguiente tenor: 
"Fnnd~do en In~ hccbos que ae.abo de ~x

poner, cuya prueba en lo pertinente agregn 
a este líbelo, demando a nombre del De¡>a
tamento del Tolima a .la Compañia denomi
nada The Dorada Railway Company, socie
dad ingles~ domir.iliada. ~n T A>lldt~s y Cll Ro
gotli, para que rindn cuentas comprobadas· 
al expresado Departamento de la carga 
transportada en el Ferrocarril de la Dorada 
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desde el die• de noviembre de mil novecien
tos veintitrés (10 de novkmbr:: de 1923) 
hasta el día en que se notifique esta deman
da. En dichaa cuentas debe ex:pre~ar el sal· 
do líquido que corresponde al Depaxbmen
to del 'l'olima en la explotación del l!'erroca
rril de la Doracla, a razón d¡, cinco r."nt ... vo~ 
pot· carga LraiJ~(I<Jrtlida de Ciento cincuenta 
kilogramos de pe$0. Al liqllidarse la parti
dón mencionada deberán computarse sobre 
las sumas líquidas lo~ inter.eses al seis por 
dento anual (f.%} a fovor de la entid.!!'d 
qu~ represento deade el día tres de noviem· 
brc de mil noveciento" treinta y tres. fecha 
en que fue requerirla la Compañía, basta el 
día del pago". 

Admitida que fue la dornand.a pGr auto 
del soñor magiitrado su~tanciaolor; el ll1lD
derado de la · Compal\fa, ductor Jaime Ro
dcf¡¡uer.l ~Oimegra, propuso ·In excepción di
lat.o<ía de inepta detnanda, que piar. teó as!: 
". . . opongo la excepción dilatoria de inep· 
tn dcmunda, euyos fur.ld!llnent<:>s se hallan 
P.n el ordinal :l• d~l articulo 333 del CódigO 
Judicial, y en el hechu de haberse dado a 
la demanda curso dhtinto del que le corres· 
pon de; pues el asunto de que se i.rata. es 
d~ los que deben tramitnrsf! por la vía ordi· 
naria, )' fmkamente p:)r esta via. como se 
verá por lo que sigue. La obligación prlnci· 
pal que se alega es, con efecto, la de pagar 
dinero, y a ella se poapone y subordina la 
de rendir <monta•; la cual no ha de ~er de
clllraña, .•i tiene eahiña, sino una vez decla
rada la existencia de la obligación principal: 
r>ara. poderse declarar ésta 5e requiere haber 
ofdo a las partes en juicic contradict.orio y 
con la plenitud de las formalídades q11e la 
ley establece, y tal juicio no se ha se~uido. 
Que no es la obligación de rendir cuentas 
In principal de .las que se demanda., sino la 
secundaria, y que la acción principal es 1• 
re(ercntll a dinero. se indica en la demanda 
al pedirse la decla radón lle (Jtle ·~n di~h~~~ 
cuentas debe expreaar -la Compañia- el 
sdd'~ H:r.'tliolo que oorres~on<le al Departa. 
mento del Tolima en la explotación del Fe
rrocarril de la Dorada, a raz6n de cinco cen- · 
tavos pr.>r c!lrga transportada de ciento cin· 
cuenta ldlogramos de pe.sio' ." 

Fue motivo de egtudio,. aa! por parte del 
excepcionante como ole! n)agi.stradu RUHtan
ciadC>r, la cuestión d• •i se puede o no pro· 
t>oncr C>mapciones dilatorias en eJ juicio so
br~ rendíción de cuent11s. 

El señor W'J.agistrado, elector Vásquez, or
clenó dar traslado ole la.~ ·excepcion~ al ac:
tor. y afirmó ~~~ eor.cepto ace;·c;o. de la via· 
hilidnd dA la~ excepciones dil,.~orins en esta 
ch<s<! de juicios (lüs de :endici6n de cuen
tas) en su aut.o de tre.~ de febrero del año 

~--·-···---·· 

en curso, en que docidió no r~poner el suyo 
anterior que habfa pennitido darle ct:rao a 
la exce¡>ción. 

Posteriormente, la Sala de D.eeisión del 
Tribunal profirió ~o auto dcl18 de julio ql!e 
declaró infundada la excepción de ine.pta de
manda, providencia de la cual conor.e actual· 
m~nw. la Corte en virtud de ~tp~bo.ción <le· 
bídam.,nte propuesta y ~ustanciada. 

En dicho auto apelado el Heñor magistra· 
do doctor V áequez reafirma sus puntos de 
visln •obre las condu,ione.• a que babia lle
ga<ln ;~nte.< reRpecto a la procedencia. de las 
eKcepciones uilatoria.~ en los juicios de rendi
d ón de euenta.». Pero la Sala se abst!ene de 
entrar, e!l el examen de lo tocante :o. la opor
tunidad de tales excepciones en los mencio. 
nados juicios, y paga de lleno al e~turlío di· 
rP.eto de la excepción pro¡mesta. sobre inc¡; 
ta demanda.. Así, pues, a ella ha de eoncr& 
tars" bo.mhién el examen que k corresponde 
rcali~llr a esta Sa.la. de la Corte. 

Como ya se vio, por la transcripción que 
se bi~o en lo pertinente del memorial en 
que la exeepción ~e ¡>ropuso, ella >~e fundn 
en la afirmación que hace ol apoderado de 
la· CompHñ1f. de haberse dado a la demanda 
cur~o dist.into del (1111' le corre~ponde 'f ser 
por lo tanto el cas¡> presen Le consLitulivu 
de la excepción dilatoria prevista en el ar
tf eulo SS3, ordinal 3•, del Código Judicial. 

Para sustentar la "xcepción dice el pro
ponente de ella que siendo, en su concepto. 
la obligación princip11l que se dcman<ia la de 
pngill' dinero, a ella se pospone y suhordina 
!a de rendi:r cu~nta,, y que para que éata 
tenga cabida debe primero declararae la eJ<is
tencia de la obligaciún pt·incípal. 

El Tribunal, rcfiTiendo~e a este punto, oh 
serva que siendo el objeto o fin del juicio 
sobro rendición de cucntns el de determinar 
qil&iél;t t'i<!be a quiér. y cm\ntn, y siendo és& 
mismo el ohjeto que se persi1p1E! en la de
manda sobre r~ndícíón de c•.mnt.as. la acción 
e~<tá rectan\en:fe enderezada po::- la vía del 
juicio e~pecial de cuenta.s. 

La Sala observa: 
No hay disposición expre~a de la ley quo. 

pres~r:iha, 11n M<o~ como d d~ crue ~e t.o·ata, 
que antes de aeguir la acción ~obre rendí· 
ción de cuentas debe adelantar~e la de pago 
de una cantidad de dinero. Y si de una. prue
ba sumaria, como la que se ha acompañado 
a !11 demanda, y que P.~ la única q11e exige 
el ati.lculo 112() del C. J., aparece estableci· 
do el fundamento de una parte a exigir de 
la otra una participación en dinero por mo
t.ivo del transporte de cM·ga, es ela.7o que 
pa.ra que ll<)uélla pueda hacerlo efectivo es 
procedente determinar qué e&!'ga ~e ha 
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tran~portado pot' la emprasa. y para. ello es. 
igualmente oportuno que la parte que ha 
efectuado el transporte le pre!lente a las 
ot.ras las cuentas del caso gobre movimientG 
de ~arga po-r la empresa: Si~ncfo la Compa
ñia la que conoce lo~ datos de la explota· 
ción, por haber manejado el negocio, es na
tural que ella presente los concernientes a 
la movilización de carga para poder deducir 
el ~aldo que P.xista a fa-vor o cnrgo de la per
sona qu~ tiene derecho a percibir la parli· 
cípaci6n. Para condenar al pago de una au
ma liquida es l61,tico que primero se establez
ca ella con prr.ci~ilin y h1~go se disponga que 
sea cubierta. . 

En el ~•so de autos, el Departamento del · 
Tolima demandó " The Dorada. Ra.ilway 
Company Limíte._d· para que le rinda euen· 
tas de la. carga tranaportada y para que por 
medio de elli.:s se fije el ~a !do líquido. que le, 
corresponde al Departameuto en la exp)ota
•·ión del ferrooarril. La rendición previa de 

las cuentM y la det~\-minaeión del saldo. que 
son lo~ fines buse><dos en la demanda, a•·mo· 
1iizan pcl'f'ectamP.nte con loa que la ley le 
reconoce al jui~io e~P.ecial de rendici6n d6 
cuentas. 

Oportunamente. como lo observa el Tri· 
bunal, st- decidirá, en vista de las pruebas 
que en definitiva se IL!)orten 11l juicio, si la 
compañia demandada est4 en la obligación 
de rendir las cuentas que s• le piiiP.n. 

Por lo dicho, se ve claro cómo la acción 
propuesta e~tá bien adela.ntada en el juicio 
de cuentos, . 

En r.onsecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia. Sala de Ne~cios Generales, e<l:nfir· 
ma la providencia apelada, 

Cópiese, notífíquese y devuélvase. 

'El<2ut~rio Serna R., Aatfbal CudCM Gal· 
tán, 1P'2dro A. Gómez .Nal!'al'ljo. G10Sbvo «M· 
me• lFiernár.dez, Secretario. 

A.'PELACJOlll hl' UN AUTO &·I!CilJTI "O.-'tElllollNOS,-T.BiilCERIA 

Bn loa tbmi1\0.., judicial~a dche 
dt!scol\t&rse. pnr imposlbiJidad fí· 
Ait~ el tl+ml)o eD. que por halln'r~ 
se. el e~pedienta al. despacho eh:] 
j_.,.¡o .. ....v.. .. la di>posi-
4'.i0rt de las p~a. En el auto ca 
qa.e s:e »drctlt~C una ten-tria .eóle 
se debt csaminar st el c.rOOitiD 
prt:sla mérjtu ~jecutlvo y si Be 
cumplit<!rón la~ c.x.í~cneins dtl art. 
J063 del C. J. Pero aí e11 .,. Pl'ft• 
l'idenáa ni en ntta~ posterions •~ 
debe entrar a ealificar cl ~Mito 
11i « b11.ter attrccla.clon~ ~tlo S<>D 

T~tatf<tia de la sentt.nds. de gradUa· 
~lón. de f.rfditnfl:. la cufiJ MI! :lict& 
ana v~z termia.a.da la tramitadd" 
Jjeña1ada dt. ~• proc~índento ;adl~ 
~al. 

Corte Sup~ma de JustieiA.-Sa.la üe Neg<~~ios Ge
nóraies.-Hogotá, noviembre D.tJeve ~ rnil nove
ei~nUJ~ treinta )• ~eis. 

Este n~goeio ha subido a la Corte en vir
tud de apelación íntEI'PUesta contra dos au
tos, en el jtiicio ejecuth'll seguido contra el 
Departament.o del ·JIIagdalena, pol' pesos, en 

' el Tribunal Superior del Di~trito Judieial de 

Santa. Mart.; .. A¡,'Qtada In tramitación legal, 
se pa~a a decidir el rccurao, previas las ai. 
guicnt.es consideraciones: · 

La historia de las hechos es esta: Con 
fecha .3 de abril de 19;!~. o.l Triliunal Supe· 
rior del Distrito Judicial de Santa Marta 
admitió la tereccría propuc•tn por el doctor 
l!afal'l M:.rtineo: Sat'miento como apoder:ado 
del ~eiíor Arcadio R Rarras. en el juielo eje. 
outivo . que adelanta el teñot· Juan Lázaro 
Robles contra el Dcpnri.!lmcnto del 1\iagd&· 
lena. Diehu t~rc'!'•·la i:~ admitió sólo por la 
suma d<o $ 5,277.!!1. }J~te auto <¡ueil6 nnt.i· 
lie>Ldo "- las parle~ el sds de abril si~~:uiente. 

El 6 de mayo de 1936. el iioctor Candela
río Garcia pidíó como apoderado del señ~ 
A readio R Barros, que se dictara orden de 
pago por la vfa ejecutiva cont.ra el Départa. 
menta del Magdalena par los interese" de
vengados y loa· que ~e devenguen ha.sta. <ll 
dia d~l pago. Rl 'l'ribunal, en auto de 24 de 
JUniOJ de este año. accedió a lo pedido y re· 
~Givió que además de la Ruma mflndada pa· 
Jt'&l' en el auto en Que se admitió la tereerfa, 
el De;¡artamento del Magdalena debe pa~tar 
:t.l soiior llarros los interese~ por la mora al 
Eeis por ciento anuaL De e~te auto pidi6 
reposición el ~e.iiol' Fi~ca\ y •n ~ub.~idio ape
ló para ILllle ""la "uperiuridad, La repo.si· 
ción le fue nega.da; per.o el recurso se le toll· 
cedió en el efeCto de-volutivo y se ordenó 
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dejar copia de I•J ~onducente para la conti
nuación del juici". 

El apodenido del señor Arcadio B. Bur;.-o~ 
pidió al Tribunal que ~., oi•clacua desierto 
el recurso de. apelación interpuesto por el 
señor Jo'iecal del l'ribunul. contra el auto de 
24 de ,junio, por haberse vencido el térmi
no para. compulsar las piezas r.ecesarias del 
•xpediente. .El Tribwtal negó Jo pedido .en 
providend.a: ele lecha 5 de agosto pasado¡, 
que fue ap~ludt~. l'"r r.l interesado. 

Para .mayor claridad ge estudian los dos 
autos apelados invirt-íe!ldl> d' Drden de sus 
fechas. 

Al.<to ~e fi de agO><t-:. .te 1936 

F.l artiettlo 499 cid n. 1., dice que en lo~ 
casog de apelación en el efect-o devolutivo, 
"sí la wpia no ~(' cumpul!>a por culpa. del 
apelante, el Juez, n petí?ión de la contra
parte, " por informe d~l Secretario, ttuien 
está en el deber de darlo ti~ oficio, declara 
desiertD el recurso". 

El npelant" en este eaao es el señor Fis
cal del 'l'ribunal y de autos aparece que di
cho funcionario no tuvo _cnlpa. alguna en el 
ll~eho de que la copia no ~e expidiera dentro 
<!el término de cinco días que señala la ley, 
porque el expediente xe~pcetivo ~e encon
traba 11l despacho del magistrado sustanci•~
dor. La Sala dd Cnsnd6n Civil M l1< Corte. 
.. .n sentencia de fecha 9 d~ odubt-e de 1935. 
estudió Jo rola.t'ivo a lc.s térmín<>~ judiciales 
y consideró Que en ó•toi debe descontarse, 
"1;aturalmento, por imposibilidad fimca, el 
tiempo eu que ''"'' h~tlla;,-•e .,¡ despacho del 
juzgado se sustróle el exped!ente a. la. dispo~ 
sici6n de las p!lrtcs". (GACETA JUDICIAL 
!Iros. 1907 y 1 !108). 

Por tanto, ~e debe coD,firmar el auto ape
lado por ser juridico. 

.t.~to M 24', d2 jq:nio d-e ~-&36 

Esta providencia fue· apelada. por el se
ñor Fiscal del Tribunal. Sobl'e ella dioe lci 
sig-uiettl.c el •eiior Procurador De[e¡¡ado en 
lo Civil; 

"El seiío-r Rarro~ pre~ontt unn demanda 
de torcerla coad¡•uvante en el ejecutivo que 
oontra el Depart11mento del Magdalena agi· 
ta el señor Juan Lázaro G6Ule2., .Y en ella 
nitlió que .se dia¡oonga que con el ¡Jroducto 
de los bienes ernbnrgndcs se le p<1guc a pro
rrata un crédito a su favor por $ 8,750.02 y 
~u~ intPr~~e~ legale~. 

''El auto de admi~ión de la tercerfa habló 
exp~e.,amente del eapitai, sir. }Ja(:cr rdercn
~ill n intereaes. 

L_~---

''Con tal motivo el tercerista. ¡Jiclió que ae 
aclarara. lo ;¡niicitado en la primera ¡m:te 
del libelo de demanda en lo l'P.Iacionado col.l 
tales intereses, lo que en términ<J~ del derc
"ho llroc.edirn~mal equivale a pedir reposi
ción de un auto para que ~e a<,la.Ye, ¡1e~o ta~ 
... olici~ud la h:zo hallándo~e ya ejecut<:Jriado 
~:1 auto priniitivo. 

"U.. PrQcuraduría no puede ocultar el 
nsombro '1 ue le ha causado la lectura de <!St0 
llXXJediel't" donde aparece el deseonocimien· 
to de claros artionlo$ de la ley de pro~di
mientoR civila~ o al meno8 el desvio haci.e. 
o¡I¡,'UltO~ de R\IS prcccptoa funclament&.lei!, pot' 
parte de· todn un ·Tribunal Superior de uno 
de lo~ Distrito!\ J:~diciale.s de la República. 

"En ef<,,ct.o, er ·rribuna.J llama. auto ejecu
dvo (f~. 18 vto. y 50 vto. cuaderno ii!.} un 
.auto fechado el lO de diciembre de 1934 -an 
que .~e admite una demanda de tcree1i~ (fo. 
44. !!!!.). 

":Perro hay algo máa: a f!. 51 vtD. or<tena 
.,¡ mismo 'l'rHmnal en el auto fechado el 24 
de junio de e5te Hñn que !e proceda po:r el 
""cl'f!l,ario n hacm· la lio¡uidación de los in
tereses de la suma cohrudn por medio de la 
t.o.rco.ría de quo. se habla, y la ena.l apenas se 
ha iniciado, sin que ni siquiera se haya dic· 
tado el a.nto de are~tur:l a J)rnebas. lo Que 
imolica ya ut~:o ro:ís grave: cond~>xoar ... 1 De
nartamento del 1\Ta!i:dalena al 1>ago de inEs
:reses e irntJ!icit.ame.nte al JlR!!'O de e.apitJ,l, sin 
haber ~ido oído y venciao en juicio y (.'OD ,,¡()
ladón del art. 26 de la carta ma¡¡na . 

"Olvida el mi•mo 'l'ribunal oue }:l, teree
.ríH. como·lo dice el art .. 1062 del C. J .. no a~ 
<J~ra cosa que una solicitud de un te;-~ero 
'Para que con el producto de los bienes em· 
bar~ados en u"a ejecución $C le p;t,r.,rue ¡¡:re-

. fe-rentemente. o a ·prorrata. un crédito con
t.r;, el ¡¡>j~cutado cuyo t\t-uio T,Jreate mP.r.it.o 
ejecutivo" (art. 1062 del C. ,f.}, y :¡ue esa 
demanda da origen a un juicio espeeial que 
s• abre a pruebas por quince días y de1 -cual 
se da tra~lailo, vencido dicho término, '¡)01' 
un lAJ>so de seis día~ comuneg, y que ;:>lls~ 
ríormente viene 1:~ sentencia de prelaci6T.l o 
!l'ra.duaci6n de créditos aue es üonde en óe
fini~iva vic11e a fallarse sobre la suma aue 
nor capital e intere~e!!- debe el ejecutado úu·
tietdo HtG7 del C. J.}. 

"~Jl auto fP.~h11do el 2•1 dé junio del año 
en cm·&o ~· que o~ ~or~eaponde redsar a ~i~
t.lld •k\ r.ccurso de alzada. inlen•uo.sto por la 
Fi~t.aHa d~l 'l'rihunnl Superíor de Santa Mar
ta. d\~p<me que además ele la suma que se 
ordenó pa.Qar en el nuto do admisión de la 
tero~erfa, (tm el ~uto de admisi~n de la t.er
cori" no se ordenó ni se podia ordenar el pa
O:'l de mm" a'guna) el Departamento del 
::lfagrlalena pagu~ ai tercerista Barrnll Jo~ in-' 
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t.crese~ por la mora a ra:<ón de seis pOr cien
to anuaL 

"JI. primera vista se destaca lo irregula..c 
de tal l>rovidencia, ¡me• el auto de admi,!!ión 
de la tercería a. que ese proveido se re:fier<a 
"" ..s un m&ndamíento de pago, como err6-
ncameute lo ~~firma dicho Tribunal, l!Íilo un 
sirn¡llP. auto de admisión de una demanda 
de t-ercería. 

"En t ... l virtud (•) memorial do ís. 50 ha 
debido uegarse por improcedente". 

La ~al~, encuentra jurídicas las observa.
(,ioneil del scfior Procurudor. En efecto, en 
1•l !luto en que se admite una tercería sólo 

' se dehe examinar 5Í d crédito presta méri
to cjt'tllltivo y si se cumplie1·on las exigen
cias d"l .. rt. 1063 del C. .l. Pero ni en es.a 
providellcia ni en otra~ p(l~tcrior·e~ ~<e· debe 
e~r:rar a, calificar. el Cl'édito ni a hacer apre
dacionca que ~on ·materia de la 11entencin 
d" graduación ric .. crédltoa, la cual ~e dieta 
una ve<· t.crmina.d;,. la tramitación seilalada 
en el proccliin:i~ll~u judicial. El auto apela
du e• íujuridico y delie ser revocado, porq11e 
el Tribunal no tenía íucul~ad para entrar a 
decirliJ· antes de la ~entencia <Obre la obli-

' 

{"..onlet lo que se deelan, no es la prelS• 
cripcló!l du a~~a d~uds. sino la de Jn. ae
dón ord.ib.aria pw.m lntt.nt.;a:r P.l rccuu&.:l• 

miento de l<Js dcrcr.bO!i. QUe el ~•or ~ree 
~ por el li.Cto ejecutado p..~r ""u iS.
gan6 del n.~stadn al ca,ccltll' detlllltlt'R" 
mc&:tc Wl~ 1ib1'QJIZB.S de Aba~, la 4e- · 
el~r:lt:ÍÚD de b. pn$C~Jp('t6n ti~ne ~u &1'10• 

:sro tD t) !lt'ticoto. 2536 del C. c.~ di¡.Po
$iei0D qae es ~plic.:able en ravor ac J~ 
Naei6n porque nin.gúu tato lega] ~x

cl\:Q'e • dJoha entido:td d#. ese bea.P.tlclo. 
UDt. cosa H la. :J~1aratntia de »~· 
clóu da uns. ~uda en tum:pJlmtea.ln de 
Ja· ley y Dtra. mu..T dbttnta Ja. mor&totit, 
I]UC e& b. ~peo.'dón dP.I })ago (le Uba. 

deuda, sln dc!Scu:no~cr t. ~spt:dh'a obll
gad.tili. 

Corte Su:Jrema. de JusUciR.-8ala de Ncg:oetor. Ge- · 
llf.!talfl-.'\.-Bogoté., noviembre die?. y ocbo de mll 
novec!entos treinta. y sei9. 

(ho~trodo pOnente: D~. Pedro A. C~mcz Nemnjo} 

El selior .Belisario Ruiz N. presentó ante 
el Tribunal Suporior del Di~trito Judicial 

gació11 del ejecutado de pagar Jos intere.<~ea 
leg;llc~ correspondientes al crédito_ 

En mé!'i lo de Jo e:X:ímesto, la Corte Sup..e
~a de Justicia, S~:~la de Negocios Genera
les, do acuerdo con el señor Procunldor De
legado en lo Civi.J, resuelve:. 

1'' Confirm<ll' el auto ue feclla cinco de 
ago8l,(> pa•ado, dictado po;,: el Tribunal su
periOl' riel Distrito Judicial de Santa Marta, 
que negó la declaración de csw.r de~ierto un 
recurso de apelación interpuesto por el Fis
·~al. 

;l• Revocat· •l auto de f~cha veinticuatro 
de junio de este año, dictado por d mi~rno 
']'ribunal, ¡tor medio del cual se ordenó al 
Departa m en\o del l\iagdalena p11gar deter· 
minados intereses, y declarar que no hay lu
g-ar a hacer las declarad(Jnes pedida~! por el 
"1 tr>rlerado del señor .'\ r·c11dio 1:!, Barros en 
~~~ memorial de fecha seis de mayo pasado. 

Cópie~e. notifiq11e~e y devuélvase. 

Eleuterio Serna R., Anibol Ca!daso Gai
lán, Pedrcr A. Gómez Na'l'&njo.: Gustavo ~
me:r. Hernánflet, Secretario. 

de Bogotá demanda ordinaria contra la Nu
ción para que sea eonde1oada a lo aigniente: 

"A ¡¡agarme por d Te~oro Público do la 
N' adón, el valor de loa· siguien1.l's doeumPJl· 
ws de rleurla in~erua., de que fioy propieta
rio o tenedor, a· ~aber: Treinta y 'dos (82) 
libranzas expedidas !\l portador por loa Es
tados Unidos olo Colombia el veinticuatro 
(24) de (ICf.ubl'€ de mil oehor.ien1:.:>s or.henu. 
y lres (1883), de vulor nomiuul de quinien
tos pesos (5 500) cada una y distinguidas 
con los nÚ)neros 00107 a 00137 y 00139". 

Tra.milado legalmente el juicio, sin que 
5e observe en él ninguna causal de nulidad, 
el 1'rihnnal le puso fin (l(ln la ~entencia. de 
primera instancia de fecha seiR de agosto 
de mil nO\'eCíentos lreint.a y cuatro, en la 
cual se declara. que la N ación debe pagar al 
dcllUindantc las libranzas presentadas en 
este juicio, por valor nominal de quinientos 
pesos cada una, o sn equivalente en la mo
nella ~d.unl. 

El señor Fiscal 1• del Tribunal apeló del 
fallo y el recurso se le concedió en el efec
to suspensivo. Esta Sala, en ·auto d~ cin
co de marzo pall3do, se abstuvo de cono~ 
de la up<>lación y ordenó devolver el neeo-
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cío ni '.l'rib~;nal de origen, porque ~stim6 
que no tenia juri5dicei6n, ya que el auto 
que concedió el recur so fue firm&do por un 
solo magi~trndo. SubMnada 1& im!guiarl
dad, Y' dictado por !& Sala al auto que cou
cede la apelación. el negocio volvió a la Cor
te. Tramitada legalmente. la segund .. i:n~
tancia, se procede s. dictar el í:lllo definiti
vo, previus lus siguientes .. eonsideraeiones: 

Es importante hn~er una sinte.sis breve 
del a~Uilto. La ley 49 de lSSJ ooncedió al 
Estado de Boyacll un au~ilio de $ !)0,000, 
de las renlu oacionalea, con aplicación ex
clusivn n lu aperturn del camin~ de her¡a.
dura de Occidente, que párte de la ciudad 
de Chiquinquir>l: y va a l:r.rminar en el río 
Magdalena. Se ordenó pagar dicha 3u-:na 
en líbran10n5 admisibles en· el diez por cien
to del producto bruto de la renta de sali
nas. Se or¡ra.nizó una Junta para el mane
jo de 108 fondos y se cat<~blecíó que el !:a
tado de Boyacá garanti?.llria ~.on la totali
dad de liUS ~entas la iJn•eraión del auxilio 
conccdldo por díeha ley. . 

La ley 10 de 1S82, aumentó el auxilio a 
$ 150.000 y estableció que el pago se har.í.a 
en libranzas admisibles en el 20 por HIO del 
prorlur.t.o t,ruto rlf. la renta de Salina~. El 
artículo 18 de la h•Y 46 cld mí>mo año. <le· 
claró la renta de ~linas de Cundinnwarca 
gravada '"in el 20 por 100 de3tínado para 
la atnorli<aciú•• du las l·ihrun•"• autoriza· 
<la~ en la ley JO. 1!:11 ~nero y en octubre de 
1882, $e emitieron 200 lib~s del 20 por 100 
de la rtnta d .. salinas por -valor de$ 100,000. 
D!e c:!ta~ 1 i.bra nzM se am orti2<J.ron hasta el 
mes de msrzo de 1884, s :82,000. El Decre
to Legisl ativo ~· <191 de 1902, ordenó la 
cancdación de a l¡unos doecmenta.s de deu
da pública, y en cumplim ienl.o de ~ Decre- . 
to !& Dirección de Crédito Público, en 31 de . 
octubre de 1902, procedió 11 cancelar en 
la cuenta general del Tesoro la ~uma de 
$ Ill,OOO, saldo de las libran::as del 20 por 
100 del productó bruto de las salinas, que
dando desdij e&u fecha cancelad,; tal cuenta. 

El sei1or A~rente (iel i\l:inisterío Público al 
contestar la demanda, negó el derecho, cau
sa o razón en que ae funda y propuRo la 
excepción de inexl$tencia de la obligación, 
pue¡¡to QUe las libranzas en referencia que
daron amortí?.adas po~ mi~isterío del ne
Cl'eto Le¡¡i~lutlvo N• 491 de 1902. Acompa
ñó a los auto~ una cop!a de la Rewlución 
del Mlniaterio de 3'acienda. y Cl'éd ito Pú· 
blico qu~ ncs¡6 el pngo de lRS 32 libranus, 
pedido por el doctor Luis F . Reyes Llaña 
como apoderAdo del ~eilor Relisario Ruit 
N.. Tal providencia dice a.sí: 

"1\llinlaterio de Kacienda y Crédito Público. 
Resolución N• 288 de 1933.-(Septiemb•c 
!i) .-Por la cual se niega el recouocim.t-211· 
to y pago de unas libzas. 

" lSI 1.\i!lüstto d~ F.aei~ y {Xéiful ~ 

en ¡¡so de sus facultades legales, y 

::;mwnd~raotilo: 

" 1'' Que el doctor Luí~ F. Reyes J..io.ñlb 
en su carácter de apoderado del señor a e. 
li~urlo Ruiz N., . pide en memorial de fechA 
11 de m:zyo tlltimo, el reoonocimlcnto y pa
go de ll2 libranzas de valor nominal de 
$ 600.00 roda una, de la! expedida.~ al 24 
de octubre de 1888 conlra el veinte po:r 
ciento del pr<Jducto btuto de la renta da sa
lin o~. de conf ormidalj con las leyes 10 y 40 
de 1882; 

"2- Que el Uecreto Leltisl&tivo N• 491 
d u 18 de marL.o de 1902 {)}. O. N• ll864) , 
ordeua el registro de varios document.os de 
deuda p6 blica., ante$ del 1• de oct~;.bre da 
1902, y la eancclación inmediata, entre lo~ 
cuale& il¡rurnn las libraszas del veinte po~ 
cionto dol produd;o liquido de las Salinae, y 

"8v Que el ordinal del articulo 1 • de di
e ho Decreto dice: ·cualqu.iera de eRtos do
cwncntos que no Ae haya registrado dentro 
de la fecha indicada, oguedari t1IÓ4'J:Iiamd~ 
por mfníeterio del presente decreto, y la 
oficiDR respectiva describirá en lo~ libro.b 
la correRpondien te partida de cancelación, 

"No se accede al paso y re.:onocimiento 
de laa 32 líbrnszas del veinte por ciento del 
producto liqu ido de laR salina.<J, de que ~ 
dueño el señor Belísario Rui~ N .• por est.-.r 
comprendidas entre loF documentoa de que 
hablA el decreto legislativo N• 491 de ¡so2 
ya citado. 

Cornunlquese y húgase sabe!". 
El Mini.<~ !ro, !E. JIU!! milDo' '. 

Tanto el Ministerío de Hacienda y Cré
:lito Público ' para negar el pago de l ~>e ¡¡. 
branzas, como el Agente del Mirúaterio Pú· 
blico pAr" oponerse a la acción ordinaria 
iniciada por el teaedor de los documentos, 
8e apoyan en el Decreto N• 491 de 18 de 
marxo de 1902. Dicbo Decnto resolvió lo 
siguiente: 

"Art. 1• Loa tenedores de libranZ&ll que 
•e expresan a. ron tí nuación, a sabe=: 

.L. .. _ - - · - -- --·-··-·----· 
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LibranzM rontra Ja.s Adull.Jia~ y Salinas; 
Libran.z&a del Fcrrocareíl de Cúcuta ¡ 

. Libranzas contra la~ Aduanas del Paci
fieo; 

LibrQD7.!\R C<lntra la>< Aduanas de la Cos
la A~lánlica, y 

LibranzaR del 20 por 100 del producto 
bruto. de lo.s Salinas, l~L$ presentarán para 
au regi¡¡tro en la Dirección de Crédito Pú
blieo ante.a del 1• de odubre del presente 
afio, s.in cuyo requisito no ' aerán admitidas 
en los rematts de Deuda Pública. 

"CuaJquiera de esto$ documentoa que no 
•<> huya registrado dentro de la fecha indi
cada, quednrá. amorti:zado por núnisterio del 
Pre$ellW decreto, y la oficina ~ivu des
cribir;; en los libros In correspondiente par
tida de cancelación". 

Este doorcto ea de carácter legíalati vo y 
tiene, vor tanto, fuerza de ley, con arreglo 

·al artículo ll de la ley 153 de 1887. La Di
rección ole Crédito l!áblico, en el allien to 
respectivo de feeha 31. de oetubr.e de 1902;, 
deda,.ó sald:~du.s las libnn?.ns en cuestión 
de conformidad con lo catobleddo en el 
decreto. 

El Tribunal, e11 allOYO de aus conclusio
nes, expone lc¡s siguientes W"b'Umen to$: 

"El Poder ~jccutivo, de acuerdo con lo 
dispue~t.o en el artículo 121 de la C())lstitu
ei6u t\acional, y dada• h•s circun~tancías 
expreaada~ IJOI' el Preaidente de la Repqbli
ca en su mensaje al Congreso, fechado el 
10 de junio de 1908, ojercia las !unciones 
rle kgislador en la época a~ que expidi6 el 
Decreto t\• 491 de · 19112, pero es claro que 
en el ejercicio de e$.88 facultades sólo po
día d icl.<!r medidas necesarias par« la de
tensa de loa derechos de la Naei6n n repri
.mir el alzr.uniento, según los términos cla
ros del articulo eitado. 

"Atrás ~e dijo Que flOr virtud de lo di~
puesto (>n la ley 46 do 1882, el vejnte por 
ciento del producto br uto de la renta de 
salinas, querl6 gravado con la suma que de 
esa ren l,; se destinó pnn el fomento de las 
obras públicas en ella enumerada~. entre las 
cuales se enuncia la park correSPOndiente 
parn 1"' amortización de las libranzas auto
rizadas por In ley 10 del miamo año. Si eJ 
Poder E jecutivo neee.!itAl>a. lib{"IU" la. ren ta 
de las ~ulínas de ese gravamen para poder 
atender con gu producto a la.• nece$idalles 
de la iruerr11, podla, de acuerdo con la di~ 
posición constitucional citada, vartar la for
ma de pago ordenada por la ley 46 de 
1882, pero sin d rsconocer los derechos :ie 
le>s acreedores, declarando cance!Rdas sus 
acreencias, ya que e~<w último no era ne-

ceaario para el restablecimiento del orden 
público. 

"Los derechos adqiliridoa con justo titu
lo, con arreglo a h1s leyes civili!JI, no pueden 
•or desconocidO$ ni violados por leyes pos
te l'iore.os, diee el artículo 31 de ln Constitu
ción Nacional. Los tet1edorcs de las libran 
~~~~. tenían un derecho adquirido consi5teD· 
te en el trédito contr., la Nación por la au-

. m& expresada en cada uno de esos doco
mentos, ruego · ese derecho no podía de3eo
nocérseles por una ley posterior. 

"La cancelación llevada a cubo por virtud 
de lo dispue.>:~to en el Decreto númet<J 491 
mencionado es, pues, a juicio del Tribunal. 
ineficaz paro huccr desaparecer laa deudax 
ue,.editadas con las libranxas present:idu.s 
en el juicio. o mejor, esa cancelación no se 
ha ~fectuaclo en la forma lll'(len~tda por la 
misma ley que fes dio ~xi~tetocia, cual es el 
pago de la cantidad exprcaada en ea~ una 
de ellaa; luego la N aei6n debe su valor al 
demandante". 

El señor Procurador Ge!Jerul de la Na. 
ci6n en .su escrito presentado el lS de julio 
p&Mdo, se expresó !U!I: 

"Precisn ahora refutar la aseveración con
tenida en el fa llo reeurrido del 'Tribunal Su
perio.r y en la cual se funda para reconocer 
las prel.eu~iones del demundante. mee: 
"Los derecho~ adquirido~ con justo titulo, 
eon. arreglo a las leyes civiles, no pueden ser 
desconocidos n i violad03 por leyes posterio
res, AP.gtin el artículo 31 d' b Const itución 
Nacional. Los tenedore~ rle lAS libranza.,. te
nian un derecho adquirido con~i.~tente en el 
crédito co11trn la N" ación· por la suma ex-pre
~ada en cada uno de eao« documentos, lue. 
go ese derecho no podía desconocérseles por 
una ley posterior". 

"No puede so.~tenerse, oomo lo hace el 
. Tribunal, que ~e violó aquel precepto con•

tltueional con el d&.l'\lto l~gi.slutjvo n úme
ro 491 de 18 dP. marzo de 1902. En efect.n : 
con haberse variado el siatemA de pago de 
la deuda representada en lus libranzas no 
RO vulneró ningún derech11 adquir ido. Al!! 
no P.e declara iDAubaístentc el crédito con
tra la Nación sino que se sefiulnn determi-

. nadas requi~ill.ls paro ~~~ amortización; y loa 
por tadores de ella pudieron llevarlas para 
su registro dentro del térnlino estipulallo, 
para luégo ser admitidas en el remate de la 
deuda pública. 
· "Lo propio sucedió cun la Ley 87 de 1886 
clonndo al dividir la deuda interior de la re

_ pública en d~uda aoúguR y deuda nueva, no 
tuvo en cuenta lo relativo a la (."Unstituci6n 
de los créditos ni al rnodo de extinguirlO!<. 
para someterlo9 al.aigtema de nmortizaci6n 

_; 
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]:JOI: remate, y sin emba~¡¡o, no se dijo, n i 
pudo decizae, que esa ley deaconodera de· 
ro:cbu$ ¿ulquiri<.Ios. · 

"Sobre derechos adquirido~ .~ay que dJs. 
tin(¡"uir lQ relacionado con su violación y des
conocimiento y lo r eferente a su P.jP.rcit.lo, 
ear¡a~ y modo de exlin¡pirlo.~. En cuanoo 
n lo primero, la Carta Fun damentAl decl."\nl 
que lo s derechos adquiridos eon jusoo t itu 
lo y buena fe, no puede!'\ ser Je~eonocidos 
ni vulnerado~ ()<Ir una ley po~teríor.. PP..Nl 
otra coall di5tinta es lo segundo, sobre lo 
cual, el artículo 28 de l11 .Ley 153 de 1887, 
dice tP.xtualmente: "Todo derecho rcul ad
quirido bll.ío una ley y en conformidad con 
ella, !<Ubsiste ba.jo ~J imperio de la otra; p&
ro en euanto a 911! ej~N:i~ y ca..-ga, y er. 
b ~\t:~ a n extinti<b , r-~..,a.~ ias dis
po&tclon!a ( e ln no.Leva. ley" . 

"Con el decreto que se•analiza no se de.s· 
conocieron Jos derecho~ qur. tenían lo~ por
tadore~ de las libranzas pa ra que fuexan 811· 
t isfcehos su~ c.-édit!>s par la. Nación; ~ola
mente que rcglnmcnt11 c.l ejercicio de eAo~ 
derechu.• y el modo de cx;ünwuirlos, por me
dio del m¡ui..Uto del re¡i~tro y de la forma 
ele remates para el IIRI10. 

"El mi>~mo pri ncipio ~~tá consagrado en 
el articulo 29 siguiente, u l hablar de la PO· 
sesión adquirida b2jo el 1mperio do nna ley 
~nter1or, y pa.-a la cual se prescribe que •·no 
se rct.ic•tc, ¡Jíenle o recu¡¡era bajo el im¡)O· 
río de una. ley posterior, ~ino por lo• medios 
o con loa requisiw~ ~eiial.ado• ett la nueva 
ley". Como ~ ve, no &e trata <le deSoC~mOCi· 
miento alguno, s ino del . implan';amiento de 
nu'-V.S.~ fo rma.lidade.• 11ara ejercitar el dere· 
cho y pnm declararlo excing~;.ido. Sin el s&
iialamiento de dicho~ requisito~ en la IE\y 
PD~terior. la. posesión no puede retenen e, 
pcrtlcr~c u recapcrnrse,' Jo ~ual sexía darle 
efectu retroacti"~<D a dicha ley, lastin::ondo 
derecho~ adquiridOJI. · . 

"De donde se desprende qu<> ~1 Tribunal 
incurrió en •m en-or muniftesto al deel&ral! 
hllberse desconocido el d~r~~ho ndquirido 
por loR tenedores de lns lib ranzas "consís· 
lente en el crédito cont ra lo Nnción", por 
cuunt() que el decreto tantas veces citado, 
no desconoció el eréditc de :tquellos tP.n~rlo. 
res, dndo que ellos pudieron hacer registrdr 
aus t ituloa y cons.egulr el pago correspon
diente. Solamente ,·urjó el proeedinúento, 
¡;egú11 se ha visto, ein desconocer ni lesi o
nar derecho algnnn" . 

Y. agre¡¡ó lo siguiente: 
"Pero hay todavía má:s : en el supue&to 

de q ue ·el fallo del Txl'luna~ que vais u ro. 
visar estuviera bien fundado, habr'..a que 
concluir por otra ¡:arte, que era procedente 

la acción ordiuaria conLra 1>< N ación por el 
~;up,uesto de~conocimiento de dc:rcch()s ad· 
quiridos por los tenedores de las librnozi!S, 
a partir del 1• de octubre de 1902, y <!U~, en 
ese caso, lo RP.rfn. la que ha inte.'ltado e! s~· 
ñor lle\i.'lario Ruiz. Pt>ro adllliti.:>o esto, hay 
que tener en ~ucnta las con3ecuenclaa pro· 
pías de esta acción y como el dem~ndllll~ 
ha dejado traneuJ:rir, pa.-a promoverla, l!l> 
término mayo,. de treinta años, :a acción ha 
p rescrito conforme al artículo 2€i86 del (). 
C." 

Como ol represenutte de la entidad de
mandada alegu expresamente la J)re~e.ríp
ción extí11th•a de la aceión es necesario en· 
trax a estuuil"tr do ·preferencia esta excep
cepción, antes de considerar la wcsti6¡¡ de 
fondo. 

Conforme al nrtlculo 2535 de.) G. C., la 
prescripción que exti!lgue la~ acci\>fl~S y de· 
recho~ ujenua e..""<íge solamente cierto lapso 
de tiempo durai:tte el cual no se htt.yan ejer· 
ciuo dichati &ceiones. Y el articulD 2536 de la 
misma ubra, scl'lala el tF.rtnillo <le veinte 
nño~ para la pre~cripcíón de la accióu vr· 
iliuari¡¡, que !le cuento11 desde t¡ue la oDliga· 
ción se baya hecho exigible. 

En el caso que se estudia, la Dir ección de 
Crédit.o t'úblic(l, en cumplimiento del D"e· 
creto Legi~nlt!vo mímero 491 de 1!>02, can
ce!ó con fecha primero.de octubre del mí~· 
mo año en la cuenta general del teB•>~o la 
suma de $ 18,000, saldo de las lihrunzas del 
20 ~Y. ilcl produet.n bruto de las s~lina&. P()r 
con;U~icul.e. el derecho que el rlcmandan
t.e pudiera t<:nt>.r para reclamar eontm c.sa 
cancelación, SUT{Iió d~sde la fecha. indicada. 

La demanda ordin:u•ia cOnlTa 1~ t\ación 
(!Unl (!U~ ru6!'oJ. COfldenuda al J>agu del Va· 
lor de las libranza~ canceladM e11 uq ueUa 
fecha, fue pre~(lntada el cinco de uctubre 
dc mil novecientos l!-einta y tres, es de~ir, 
mucho tiempo de!<pués de vGncido el térnli
no ·de veir,t e altos 5ciWado por d artículo 
2!íS6 del C. C. paro que quedara. c:on3uma:ia 
la prescripción de la. acción ordinaria. Por 
t unto, la declaratoria de la prescripción sO· 
licitada por él sellor . Procur1oclor es tiroee
oeleute. 

El señor apoder&do uel demandante dice 
lo siguiente en "'u al~ato de conclusión: 

"Es así mismo inaceptable 1 .. tesis de di
cho alto funcionario. de estar prt.scrita la 
acción Ol"(Jinaria, porQue lll reladvo a dvcu
mentos de ucud~. ~ública Re r ige por leyes 
e~peciales, como son las que autorizan su 
emisión, o .su conv'crsión, lus do crédito 
póblico y ]:Jor e l Códigu Fiscal y en ell11~ no 
estro coJlsa¡:¡rad.a la prcscripcl6n de acc.ioue~, 
porque ello atentarla contra la !~rie:lad fi· 
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ttancier" del Estndo. rontra la fe of icial .Y 
contra ~u crt\dio interno y exte.rno. · 

"Si la tesis de.J sel\or Procurador tuviera 
a~irlern Reria a<!ODkejable se ·hiciera conocer 
de Jo~ lenedul'ed de vavele• de crédito pú
blieo especialmente en d extranjero. en 
cuanto a. !os bonos y cédulas externa&, c.u
ya m~>r.tlc.ria se vi~ne cumpliendo por el 
Gobierno hnt.P. varJM años. a fin de que cs
t~n ~:lerta por<¡ue d~nb·o d~ los diez a.ñoa 
de la moratoria y al cumplirse éstn P"'scri
be la n.c.cíón ".iecutiva y luégn la ordina~ía 
a los veinte Años ... 

Sobre e•to "'' obscrvu: 
En el prc&cntc caso se trata de una deu

da que la l.\" ación declaró extinguida en cum
lllimient o de un olecreto ICl,'i.slath•o y que di
cha entidad de.C()nocic>-por j.ant.o-des'de 
.t primero de octubre de 1902. Después <le 
esa · Ce.:ha la Nación no reconoció en forma 
slguna la existen~ia de e~a obli~c)i(ln y por 
el contrario, el :vlinisterio de Hacienda y 
Crédito Pút>líf.(), en Decreto nCimerr. 288 de 
1!1~:1. de fecha 5 de septiembre, negó el pa
ro de la.s libran~as que han 3ido mater ia de 
este juicio, por con:;ider'.II' que qucdRI'OII 
amor tizadas dm;de PI "ño de 1902. AdemAs, 
Jo ouQ. sn declara no es la preacrtpción de 
una- deud•• como In entiende el apoderndo 
dt l demandante, ~!no la de la aeci6n ordi
naria para intentar el reconocimiento de· los 
derechos que el actor cree tener pnr el ac.
'" c!,jACuta.do por un órgano del EstHuo al 
tallcela;· ue!initi\'amente 1~ ]ibrMzas de . 
salim•s de q •1c se ha hecho menc ión. La. d&o 

daratoria de la prescripción de la aeci6n 
tiene su "'P"Yv en el artículo 2líS6 del C. C., 
di.sposici6l1 que es aplicable en favor de la 
Nación porque no hay ningún texto legal 
que excluya 11 dicha entidad tle e~e bene. 
ficio. 

Los peligms que !tllOla el demandante no 
t ienen · fundamentó, porque una cosa es la 
dccltU'atoria tJ., la ~e:..crlpeión de una ac
dón en cumplimiento de )~ ley y otra muy 
dí•tinta In morutoria, que es tu: sn~p~n~ión 
del pagó de unn dr.uda, ~in d~!IConocer .]a 

·respectiva · obligación. El doctor Esteban 
Jaramillo en un concepto quo dio a l Srere
tario de Ilaclenda del Municipio de Bogotá, 
el S.. de iellrero de 1936, al emitir s u opinión 
·,..,¡¡re lo que 9$ una mora toria. di jo : "La 
deuda no se ha- npudiado, eJ contrato no ha 
dejado de. existi r, pero la obligsción de pa
gar está susr¡endida por t.icrnpo (ndefinido". 

En mérito de lo expuesto, la C~rte Supre
ma ile .J ~~ticln, Sala de Negocio~ Generales, 
de ncur.rdo con el señor Procuratlor y adml
nístranno ju•ticiu en nombre de la R.ep(Jbli· 
c.~ de C',olombia y por autoridsd de la. ley, 
rev001 )u 5entencia. apelada · y ..,.. eu lngar 
declara pr.cscrita la aeei6n ordinaria en es-
te juicio. · 

Cópiese, nocifiquese, publíque~e y devuél
vase el expediente al Tribunal de origen. 

El euteri o Serna R.. Aníbal Cnrdoro Gai· 
t.in, Pedro A. Góll!ez Nara!'lj6. Gusta•<> G6-
mez Hernánd~%., Srio. 

I'RJ;...~Rli'C.:IO:'\ DE LA AOCIO.N EJBCli.!TJVA 

C:orte Suprtm3 de JlllUeia.-Sa1a de N l".gOdi)S Cfll
fiiH'ak-Botot~ •Hdem.bre ))riméro M mtl hO-

'iC<::i<:ntos tceinl.a· }' :i<::i". 

( Mtq.~iNll'tldu ponente: nr. 1';1QUtérin Set-no. 'R.) 

Par;~ decidir el incidente de exeepc.ione~ 
que h1t pr(lpne~tn !!l Reñor José J:!eehata en 
el ejecutivo •qu•. en nombre de la Nación, 
le a<lelaJJL~ el juzrndo nacion<tl de ejecucio
nes fiscales dr. Bogot á, se resume la hi;,to
d a del r,egocio. que es oomo slgue : 

,J(>;;(\ R~&.hara, como Rocio administrador 
de la e<tsa Bechara !Hermano..., de Carta~eana, 
giró a la casa del rni,mo nombre de Glrar
<lot, en los meses de enero, noviembre y di· 
t:icmbr o (le 1922, varia~ libr.nnzRs ~~ ftwor del 

Admini.~trador de la Aduana del P uerto de 
Cart.:.gP.na , por una suma total de siete mil 
ciento· sete:Iht y tres l>C~os ~e~e,j(a y ocho 
centavo~ ($ 7,173.78) . · 

Como el valor de las libran1.aa no fuese 
~ubiert.o, el 'f.'tsorero G~neral de la ltepú· 
blica, ~.on oficio número 69 de 26 de febrero 
de 192!\, las remitió al juez de ujecueiones 
fi'!Cales, quien, el día 31 de julio de 1928. 
pr·zvio el l'Econocimientc. que de las libran-
2a~ hi;¿{J r.l l<(liior Beehars, libró lljecución 
por 1:, ~urna de do" mil veiti!!éi~ l'e"Q" ochen
t.a y 5ietc centavos ($ 2,!>26.!17 , a que as
cendía el valor de las libranzas vencidas ha~· 
ts e~a fecha. Scgúo consta en el outo, Be 
ehara cubrió en el acto de la notificación la 
r·.ant:iri>HI dr.!) 200.00; p~ru, ~nnrornie. a líe¡ ni-
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dación ~t<lrior (fs. 49 del C. 1•), la un ti
dad abonada fue la de $ '/'00.00. 

Posteriormente, el día 14 de diciembre d~ 
1929, el mismo juez libró ejocueión por la 
suma dn cinco mil ciento setenta y ocho pe
sos nuvent.a y un centa,vM ($ 6.168-91), 
valor de llls olras Jibrunv.á$ vencidaa. 

En vutiu" fechas hizo el ejecutad<> abon<l~ 
por la ~urna de cinco mil ochocientos sesent~ 
y ocho peses (S 5. 868), que, surn:~dos con 
log setecient.os ($ 700.00), alx.na.dt>s ¡<1 serie 
.nnt.if ic.ada la primera ejecución, dan un to
tal de seis mil quinientos Se;s<Onta y ocho pe
SO!! (S 6.1161!-00), l!Cgún la liquidación que 
ob:ra a folios 49 y 50 del ~uademo 1' . . 

El juicio estuvo abandonado degde el dla 
18 de mayo tle 1925, sin que se hiciera ge~
tión al¡¡;una con el ejccu~ad<l,. ha&t.e el vein· 
t.iaict.e ele l'üarzo del pres'er.te año en que el 
mismo juez librío ejecución contra ol mismo 
Bcr.baro, como "eocio de la ertingolida Ro
eie<bd eomen.ia\ il~edmra 1ferntl:lllut!''. por 
la aumn cie ~iete mil cientl.l se~enta y tre~ 
pe,;oa setenta y ocho canta vos ($ 7.173-78), 
que e~ Jn mi:¡ma u.ntida<! porque anw ee le 
babia ejeouu.do el día 3~ de julio y el día 
11 de diciembre de 1923, como ee deduce 
claumP.n te de esta parte del 11ULO en "'en
ci6n : 

"La TeMoreria Gem:ral:de b. R"púlolica re· 
mitió al Juzgado, con oficiu mareado con e'l 
número 69 de fecha 28 df\ :febrero do 1923. 
para au colJro por la vía eojcl!utivn, litti li
braro•a• QUE\ obran elo los autos, r•ur dere· 
chn3 tle Importación, a. cargo de lo• xeiiore.3 
Recñnrt lf.t :·manos, =r una suma tola! de 
$ 7.178-iS, librolllZruÍ qoe fueron aeeptadas 
por el Meiior José Beeharjl, en stl c•;t.rácter de 
socio a<Jmlnistrador u gerente de la calla, se
gún con~ta de la diligencia de 81 de j ulio 
de 1~28". 

Pa,ra e¡¡la nueva ejecución, el ejecutado 
propuso la~ siguientes excepcione~: 

"1•- Prescrpción de b acción ejecutiva, 
basada en el transcurso de un lapao mayor 
de die-¿ 111io~, cm cuanto se refiere a la socie
dad Bedtont B~lllUIOS. (Art. 25SG C. C.). 

''2'--Abandono del j~icio por más de tre.! 
aüos. · · 

"~•-Pr~ecripción de la acción c<'>nlra. mí, 
en mi onlídad de socio no !iquidndor, basarla 
en que han transcurrid~ mÉ<s de cinco sí\o> 
de la liquidación de la nombrada socíedaci 
Jkle~a~a. HlennaJI)S, C<Jmo ~e desprende de 
la escritura pt\blica número 627, de fecha 
20 de .tullo de 1924, oto~gad!o en In notaria 
primera de! circuito da Cartagena, y que en 
copia debidamente registrada obra en 2<1tos. 
(Art. 545 del C. de Co.)". 

El ej..cutado pidió que ll6 tuvierRn como 
prueba, todos 10'; documentO.! que om·en e'll 
e l juicio. y nsf nc dispuro. ' 

Habielodo recibldo el iuddente la ~ramita.' 
ción que !e corr(:sponde, es el caso ü entror 
a. deciciirlo, para lo cual se considera: 

r:n .q .. alegato de eoncluRión, el señor ['ro
cul:'atlúr Dele¡lldo en lo Civil, se exp~esa 
a.si: 

''El jm.gxdn na.r.í(lnal de ejec.ur.ion~., t ls· 
c.alcs de Girardot libró orden de pago por lu 
.. ía ejecutiva a car go de Bech;u-a Herma· 
no~. sociedad colectiva de comercio, domici
liad" en Cartngen3, y a favor de )u Nación, 
!'lit la st•ma d e ~iete mil ciento ••>tenla v 
trc~ pesos con setcn(.a y ocho celltavó.~ 
(~ 7.173-78), procedentes de varia~ libraJt· 
zas relath'811 a derech<1~ de importación de 
vario~ bultoro de rnercancias íntToducldas 
por la aduana de Ca.rtagena (fs. :::1 a 22 vto. 
del cuaderno N• 1), )' ¡1or los !nter eRe$ res· 
peetivo~ a raxón del uno por cient.o (1 %) 
Rltmsual. · 

''Como el representante de la. sociedad eje
cut.Rdll.. ailñor José Becha!'a, hiciera varios 
a.bonoa a la ejeroción, aparece a foli011 49 
U:na liquidación, que la Procuraduría uw,;e, 
y de ella re.'lulta un .saldo de capital por la 
8uma de mil quinientos euatro pesos y cfn
cuGnta y cinco centavos ($ 1.504-55) que la 

. casa ejecutada debía el 14 de agosto de Hl24. 
"Como el e.iecutadu prl.l¡ou~iera i!il!lunu« 

exce¡>ciouek, lo~ autos respect.ivos se hallan 
hoy al estudio de la lú>norable Corte. 

· "Tales excepciones son: 1• "Pr~seripción 
de la. acción eJecutiva"; 2• "Abandono del 
i lricio por má~ cie tre$ aiiOI!", y 8' "Pre\
cripeión de la acción ejeeuti\'o zontra ln per
s ona de José Beehara". 

"Las dos primera~ coustí l: nyen una ¡¡o\,¡ 
excepción, y al e.tu<lio de ella se procede en 
seguida. 

''El pago de las .obligaciones de q ue l;;oala 
este juicio ~e hizo exigible eor. s.ntetloridarl 
.a.l ~ño de 1923. v aunQue la notifieaeión del 
auto ejecutivo Uevacl.a a cabo el 81 de julio 
de 192a interruml'ió la prescripción de esta 
acción. que apareee consagyada en el . al't. 
2536 del Códi¡o Civil, es lo cie:-to que de fo
lios 43 a 44 óc encuentra que la ejecución 
rue >tb>md onadn por un lapsc> mayor de tres 
año~. con motivo de In cual la intan-upeí6n 
de la prescripción nu produjo su~ efecto$ le
gale$, de eonformidad con el oroillal 2• del 
ll.rtioulo 2524 de la misma obra. 

"Y como la prescripción de la ttcci6n cje
eutiv:t alP-g:<da por el excepcíonant.c, no Aólo 
favorece a la 30cieda.d colecth:a Becha:rr. 
Hermnnos, sino tlllllbién al socio geR!.o\• Jo
,;é Deehal'a, cate despacho obset"vc. que pov 
a uto ejecutivo dictado el 21 de marzo de · 
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193& l11- aeci6n ej .cotiva fue ditigida tam
bién contra: J93é Becl¡aro (fs. 71 y 72, eua· 
derno id}, > que por Jo tanto la excepción 
de que se trata se halla pleoam ente proba· 
da, aun respecto de éste". 

Como dcsúc cl mes de d iciembre de 1!)2,~. 
6poca en que se hicieron exigible• todas 9a.s 
libranzas. hasta. el 27 de mnn.c> de 193&. 
t.ranscutTi6 un lap"o tle más <.le diez años. 
la· pre~cripción de la acción ejecutiva. ee ha
bla cumplido en esta última fecha . P ero co
mo rx,.lrí.~ cre.,rse que las eje<'.\1CÍOnes libra
das el 31 de julio y 14 de diciembre de 1923. 
Interrumpieron 8'3a )'t~ripción, es lo cier · 
t.o que el .. hundono dd juicio ejecutivo po~ 
un tiempo de mús de t r es años dejó •in ef•t-· 
to la interrupción,. al tenor riel lnci!IO 2< de 1 
articulo 2524 del CóoliKo Civil, aunque ao 
cjecutanl•. Hea el Estado, como )1) ha so~te
nldo Ju· Curto. "egtín M ve de 'Ja dootrina 

Jl" ID I CRA!L 

sentad¡. en 1,. Sl)lltcncia de cuatro de ~<!11-
ti .. mbre . de mil no\'ccicntos t reinta y c.inc.o. 
(CACETA JUDICIAL, númerO« 1905 ? 
1906, ¡>ál{9. 224 y 225). 

Siu "'~~ cunsideraciones, 1~ Sala de Nego
cios G(n~rales de la CQrte Suprema, admi· 
niatrando j t~sticia en nombre da le Repú
blica de C::olomhia y por aut.m·idad de la le.v. 
declara· probada la excepción de prescrio
ción de la acción ej ~utiva. urdena c•.<nr In 
ejecución y deeembar¡¡:u- lo:. bienea o ue se 
hub;ercn cmhnrg:l.dn. 

Publique•~. notifique.5e. c6¡¡ie$e y ~evu~:
vus<~. 

Eleuter lo Serna, Aniba.J Cardozo Galtjn. 
['edro A. 'G6me-¿ Naranjo. Gustavu Góm•u 
IHcrnímdcz. Secretarie>. 

Pll.EI'·m t'RNCIA POR PRfVILBillO I'AR.-\ l .o>l CREDITO!I ORto t'ISCO. - ti.N A TERI."BitlA 
~OA7lYUVA!ITB 

Corte Supr~ma d:! Justicia.-8ola de Negncios (;,e_. 

nerulc,;.-Dogot•\ dfdtnlbre uner. dp, miJ nove
cíen•.n,. treintt. y Gci!l • . 

(M!\JriStri\do }>C·n.f,!nte. Dr. Elcutert? $t.l'lla Jt. ) 

En el j.}icio éj eeutivo quo con j uris<li<-... 
ci6n coacltva sigue el P.ccnudado,· de Trn
puc•tn Mhr,. k<~. l~Jt\a co.ulra Bcrnán Isaacs 
1>0r suma de pesos, proveniente del impues
to con fiUe .se le gravó en los años de 1932 
y 1!li!l!, por Jos interese~ al uuo por ciento 
m en.•~"' ( 1%) por carla mea o fracción de 
me.; de demora :y por h•s co~taA del juicio, 
el doctor Luis Orozco López en wemorial de 
• .,;~ de agost-o del pn,¡¡cn te afio e~i.ableció 
demanda de tercetia coadyuvante para qu~ 
cu11 el pr oducto de los bieneg emhargndos al 
ejecutado se le pague a ¡¡rorrata la suma de 
quini enl.os ]>CSOS (S 5(1()..1)()), máa los intere
se~; corregpondienlcs y las C!>atas del juicio. 

Acompatili a su· demanda la letra de eant
bio l{irada por el tercerista el ¡¡ de junio de 
l 'J35 en contra del ejecutado, quien la acel)· 
tó rara pagnr;a tr&inta días fl!cha, l' con in- . 
tcresea de retardo al uno por ciento (1 ')0 
mnnsual. 

El ~eñor Ju~z ejecutor rcmlt !ó el .iuir.io a 
la Cor te para que conocier a d~ él ~n virtud 
de la atribución ~· del articulo 86 del Gódi
{f() J udicial. Como ya se ha ~urtido la tra.· 
mltaclón plen~ de la in•tan r.!a, ha llegado ol 

m•mtento de dicta.r la sentencia de gradua
~ióu q ue corresponda, y pant sllo se oh-
Herva: . 

De conformidad con el nume •·al 6• del ar
ticulo 259<1 del Códig-o Civil, "lo~ cr6dito~ 
del flsco y lo• d" las muuidpalidades por 
imDue~tos fil!Calcs ·o manicipalea dev enga
dDs'', gw.an de prcfcrcnciR por . privile¡:io, 
que IoM C4lifien como de primera clase, y co
mo tales afectan todo3 los biellc• dd deudor', 
y a BU pa¡¡l) e~t.i\n dedicados t<)ños esos bie
nP.s C(lmo cmu~nrrencia del valo1· total. Eu 
o.ste <:áKu f!ijl.á el crédit-o que se cobra p<>r lu 
N'ación i)Oll •us intereses al ejecutado He"' 
nando )ijaJl.C~. ya que él procede ¡le lmpue~
to fiscal con.,tit.uído por la contribución "o· 
bre la ron ta. · 

~;¡ crédito dd tereeris t.. d(!ctur Oro7..CO 
Ló;¡~.z pertener.e a 1" quinta cluw, y 11.0 goZl\ 
de prf!fer ... J'cia. en lO!! términos d el ar ticu la 
25Q~ de 1~ misma. obra. De roodo que aunqut 
el ejecutado r.o ohjetc este crédito -1 eual 
debe ~ecpt.arsc en la sentencia como plena
mente probado- no po•· P.~o ha adquir ido 
calidad pr~f~rencial que autorice concederle 
pariilad con el que cobra le. Nación. 

Según el nu~r.eral 1• del citad() !ll"tíeulu 
2·t!l5, a; todos lM créditos que se r~conozcan, 
privileliiatl~~ o. n"· pertenecen las costM ju
d icialc~ que se c.~usen en inter és general de 
los acreedores; por manera que en e~ te caM 
la pr1!lac.ión corresponde, en pr imer «inni-

.J 
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n.>, a la~ COAI..'l.! genera.le~ de •>mD<>s c:r~ditos, 
y a l que t<•bra la Nación ; y en segundo, al 
crédítl> del tem ,-lata JlQr quír•i'i'.ntos peao.~ 
( $ 500-00), probado col) la letn de csmbio 
meneionada, haat... ronór.eLcia de HU va:or 
por capitnl e intereses y en conw nsneia eon 
el at'ticulo 2511 'del Código Givil. 

Previas la~ anteriore~ col:sid.,racionti!, J~ 
Saln de Negocios Generales de la Corte Su
premR, adm!nbt.rando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, ret.uelve: , 

P'rimer;,~Está prob<tdo el Cl'érlíLu ol.,J \.t:r· 
ceri!ta doctor Lul~ OroLC(> Lópel<o. 

Segunolo.-Con el pt'odueto de lo~ bienc~ 

rematadn~ o que se rematen, se hará el 118· 
go en u te juicio del siguiente 1nodo: 

a¡ Lu~ costas j lldid<lle:! en 1nterés gene
ral de los ncreed<Jre:;, Jag que deben tasarse: 

b) E l ~to n favor de la N"~.ión Y :toe 
inte.rco;es de demor,., :lJlTeciados de acuerdo 
con el nuto ej P.c uc.ivo, y costas parli cularea; 

e) El crédil.u del do<:cor Luis Or??.CO 16· 
pe«. con ~us int~re.ses y co«t:>s pur·;,eulare&. 
Publ!que~e. noti{íqucse, cópi~se, Y (lp~r

tun1¡ment~ devuélvase el n~,goc10 a la <¡( ¡e\. 

na de or ie •m. 

Eleutcd" Serna R., A:n.ibai ·Ca~doro 3al· 
h\ u, l!:duardo Esgurra f\enano, auRt ll.'lD 
<;6mez Flcrnár.dez, Seeretaric. 

VRNTA VE LA FINCA 1\TP{)'i'ECI\.VA-

C",ortt: SuprCfT'Ia de Jusrleia Sala de NegocillS Gc. 
nt:'ru.lt:3--9ozoot;A. didl:"mbre quince d..r mll JJuvtt· 
eien~ tl"Cinb. :; 1ck • 

llláal'iltrndC~ ¡n)!lf:nte, J..n·. ADiba.l Cxt·tl.l>tO Gaitá.nl 

Conoce lu Ctlrl~. en 1 virtud de apelación 
propGcsta por d señor Fi$clll 1 t del Tribu
nal Superior de .Bvgotá y concedida por di· 
e ha entidad contra la .~entoneia proferida ~¡ 
veinti11cho de febrero dP.I año en cursO d el 
iuieio e&pocinl de venta de la cos~ hipoteca
da soguído por el ))~'PQrlamento de Cundína- · 
tnarc.a cont1•a el •<~i'ior C8l'los de la E~prio
Ua. 

La demand• $e e•tcamina a obtener '1"~ 
~on ol producto de la venl a se pagu~ ¡¡l De
partamento la ea•,tidlld de diez y ocho mil 
P<!AAS (~ 18.000) muneda corriente colom
bi«nn y los lmer~ Jega:e, de esta soma 
desde cuando se hizo a ixíblc hasta el día 
de l nagn, mas lns cvstas del juiei(l, 

El sefior Carla.~ de la E.spriella y el De
p:~rt.l\mento celebraron un ••mtrato. el dín 
22 de agost o de 1929, en virtud dei cual el 
prifl!ero contraj<:' vadas (lbligaciones. y po1· 
med1o de 111 escntura uúm.ero 4064 bL~ de 12: 
de noviembre d~l 1ni~mo año, de la ~otar:ía 

· 2• de .Hogotá, comtituyó hipl)lectl de primel" 
grnd(l ~obr~ In casa núrner(l 31-B de la enlle 
24 de esta ciudad, alíndeJ·ada Mí: '"J:'or el 
N' or te, call~; 24 de pQr medio, el parque de 
la Indepe!ldcnc:n; po,. el Occidente, cun ca
sa que f ue de Luis Conzlile¡:. Mutis y hoy de 
her P.<lcms de Luis Aparicio; por el Sur. ton 
Cll~a '-!Ue es o Iue de N~.stor P eralta, y por 
el .Oriente con ca&a :le fl.~triz Pardo". 

En la e~cri tura 4004 bi~ citada, se lee: 
. ·"La Adminlatración de la l.oterla de la Be

neficencia d~ Cundinama1•ca continunrá & 

ea.r¡o d~J ClJIILtatista de la Bsprielln, pur el 
~l!rnrtno de trcin1.a y tres me~ •. CO'nladoa 
d~"S<l~ el doce ce junio del añ<> en curso, que 
expirad. por lo tanto d día doce de marzo 
de mil nuveciento~ treinta y dos. Segu nda. 
t:::l contrat ista p:.gará al Tlepartamento ilu· 
rtmtc todo el pla~<• señalad!) en la clilusul~ 
unleriu•• tXJmo cútio!l par.. el D~partamento 
el'> lo~ Mr teos •)rdinarios y extraordinario~ 
que cllld.ore, el catorce por ciento (14% ) del 
valor t.(>t~l de los billeks r¡r¡e se emitan Y 
que Pa rn el P-fecto el cuutrati~ta .e obli~ a 
t:<>n$irlP.rar vendidos En •u totnlida<l. Ter
cera. Dr.rantc los treintu y trea meBes d~e 
,que trnta la chiusul" primera M . -~~te con
t.r·aU> el valor mínimo de la edtcloil de los 
bi:letc.• en cada so•·teo ordinaJ·io ~~:rá de 
veinte mil pesos ($ 20.()(.1()) correspondién
dole ni Depa•·tamento eomo cánon JlQr cada 
uno de ellol!, la sum~ de /los mil oehoclentoo 
fl'!SOS ($ 2.800) . s iendo entendido que ~¡ el 
contrat; sta reJuclve anmen~ar el valor de 
los aorlco ~. el ;;:inon para el Departamento 

· aumentnrá. proporcionaLmente, su jett) s iem
(lre al cat<',rce por cierto Yll cítado . . . Cua~
t.n. Bl conl.rnl.i~t>l ~e obliga a vay~~.rle los cf•· 
nones que le coJT~ótJonden al Departamento 
en l~ij ~oficina' de la .Administracíón prlncl· 
pnl de l-l.acicnua del Departamento onte~ de 
verlficar el respec~ivo ~m·teo". 

Por medio de la f..•~r:tura pública nó1'11er<l 
4221. del 24 de junio de 1931, Notarla 2• de 
Bogotf,, ~e hace constar, en convenio del De· 
par U.mento con De la Eiapriclln, que ésto 
óllirno dejaba de ten"'" de.adc e!Sa fecha lu 
t~li dud de Admiiri~trrulor de la LoteriA , y ae 
hncen Ulemá.< estas d cd aracionea : "Prime
r H. Como valor de toda.• las pre.~t.1ciones -
qoe el otorgante De la Espriclla tengo o 
puede tener derecho por virtud del contr ato 
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ya men<:icn~do ~· de los anteriores p<Jr él r&
formadús y prorro¡¡ullos y etl esp~ial como 
valor de los e.neerca y útiles y organización 
de que 'habla In cláusu la quinta. de aquel 
eontraw la J unta de Bcnc:fiCI'JlCJI\ le !:1!CO· 
nace y 1é hn · pag3.do en moneda rxw;enle la 
cantidad d~ quince mil pesos ($ 15,000}, Y 
el eontratuutc De la Es;>riella en cambio 
transfiere ni Uepartamento de Gundina· 
marca, con de~~iuo ~~ la beneficencia públi· 
ca, ··epre~entnda por la Junta General del 
rumo, 1~ plenA propiedad de t,.Jes en~eres. 
útilc~ y oraanlzaeión, y todos los derocbo.s 
que. sobre dlu~ i•~ng>i o ¡;uedn. tener, sicmlo 
de advertir que d~ Los úWc.s, ensere~ y ele
men~os mnterlalca de la organización, ~e ha 
f11rmado un inve~t.ario ~eparado, en tres 
ejemplar es . uno para cada part&. otorgante, 
y por ellas suscrito. Segunda.- Dc la E3-
i•ridla Mol r..e..moce deudor del Departameo
to de Cun clinamarca, representado pa ra esta 
dccto ¡>Or la J unta Gener:U de Benefic~
cia, de la ·~.nti<l&d de diecioehQ rnil pesos 
($ 18.ll00). valor w t.li de lo< billel.es veudi
dos para ol aoneo número euatroci~ntos se· 
tent.a y cuntro (171) de veintidós {221 do 
juni~. cantidad que queda ga¡·a.>lÜ:~oada con 
la hipoteca constíluiua cn la. ya citada es
critunt número doce ( 12 (sic) de noviem
br~ de mil llO"ccientos veintinueve (1929) . 
J, a Jt;nta de Beneficencia en cambio se oblí· 
~a a l>ai,'<tr .por ~u cuenta. todo~ Jo~ prenúos 
dd re fe1·ido sorteo. . . Tereera.-L,. J Ullta 
de BeneffcenclR ' " compromet-e a. pagar por 
cuentl\ del otorgante De ¡,. Esprioii>L todos 
los prernlo~ y llproxim>lcíOn(•S r.m'l'(l~pondien
te~ al ~ortet• número cua~rocicutos sctentr . 
7 tres (473) del qu ince (15) d~l pre:;ente Y 
a los antariorea a dicha fee!Ul que eslón pen· 
dientes. Como De la F.:spriella r.ai,.Ja el 
monto total do lo• referitlu~ vremios y a¡m•· 
><ir.taclones en [a cantidad de tre.; mil pe""" 
(~ ~.000), el mismo ~e obliga a ,;ntrE¡:M a 
la .)unt.á de BcnefieeJJcia. La indicacln r"n· 
lida(l de tres mil peSO$ ($ R.OOO). pam que 
oun dla .9c cubr;m l()g premios ¡· aproxinA<<· 
ci(>uea. Cualquier exceso gobl'e la. ~uma ·a~ 
tres mil r·~~"'" (!!' 3,0000) que la .. luntu tL•
viEI'<: <JUC ¡¡a¡¡¡or por cl indicado concepto. 
lo cnrgarA a De la F.spriella, eon iwp,;ta· 
ción a la ¡¡ut'olntía hipoteeatia ya mencío· 
nadn. Tratoscurridos kei$ meses contado< 
desde el quinr.P. ílfi) de junio de mil nov<>
cieui.•Jd Lreinta y uno (1931), la J unta li
quidar.'-. esa cuenta y deducirá el saldo d•
finitü·o n ''U favor o n &U cargo,.. 

De la::: estipulacicnea últimamente ~s
critas aparece que al terminar la admiui,.. 
traclón de la f.otería qce llUr \'ÍI'tud de con· 
~enio.. llntcr illres desempeñaba el seño1· Pe 

lu. l!:spr!ella, la situación por concepto de 

presta'clon es estimables en . dinero era en
tre las partes la siguiente: qu" el Depatta· 
mento rccoMcia y pagaba en el mismo acto 
del contrato la cantidad de quince mil pe
llOS ($ 15,000) a De la Espriel13.; que éato, 
en cambio, le transfería al Departamentn 
ls propiedad d" enseres, útíle~ y ·organiza· 
ci6n catablec.ido~; que De la Espriella ~e re· 
conocía deudor del Departamento por la. can· 
t!<lad de di~>e.ior.ho mil pr:sos {$ lS,OPO), \'a
lor de lv~ bílleteR vendidos para el sorteo 
númoro cuatrocientos s.etenLa y ~uatro 
·(•174), cuyo pago tomaba a 3U cargo el D~· 
t>artnmonto; que é&te asimismo debla pa¡ar 
~~~ ·premios y aproximaciones correspon· 
•hcntc~ al ~orteo número cuatrocientos so· 
tenta y tc~.s (473), y a lo8 anteriore~ a dl · 
cha fecha que estuvieran pendientes, para 
lo cual se obligó a De la ~;.sprielln a entl'e· 
I(U a la Junl.u la cantidad de t res mil P' · 
606 ($ 3,000); finalmente, que transeurrl· 
dO$ seis (S) m~ contados a partir del 
qulnce (15) de jnnio de mil no~;eciento treln· 
~ y uno (1931) . la .Tunta liquidaría eatu 
cuenta (subraya la Corte) y d~ducirla <}) 
aaldo n su favor o a su cargo. 

Como la .robligación contraída po¡r De la 
J•:sprJella en la clilisula ~e¡,:unda de p.agar 
•l Depal'tamento la sumo de cliP.dorho mil 
rcsos ($ 18,000). garantizad"' con la h ipo· 
teca rd<>rida, e~ un reeonocimieuto por Do 
:a E~priclla r.11mo deudor del Departamento 
~or dicha c~nlídad, en _razó~ del pngo que 
.te lo• premto3 y aproxrmacJo)llcs del sorteo 
cuatroeiento~ setenta y cuatro (474) d~hía 
hacer el Dep•u·t.¡\mento, sin que en la estl· 
pui11ciór. re•p•diva se agregue ningu11a otra 
cundición o requisito para la cf€ctivk!ad de 
L" aeretmci~ ~n favor <lcl Departarpento, el 
solo complmnent~ po,· parte de éo;~ de. 1« 
<>?ligación de ¡,agar tos taleg premi~ l' apro
~oamn.cíoncg, ha.ce anrgir el derecho corretau. 
~~~ de !a e?tidad pública a l pago de la canti· 
•lad al1i r.oada .. No e>curre lo propio r es¡>ecto 
do JI\ e•t•pulne~6n con~lgnada en la cláusiiTa 
terce~a. conforme a la Cllal el Departnmen· 
to ~e com¡•t·ometió a pagar Jos premios y 
aprox.f~ll.('ione~ correspondientes al sorteo 
cuatrD~:•entos setent.a y tro~ (473), puos pa
m eate caRo se acordó, adem¡ís del pago por 
De la· E•p l'!ella de la canliúad de tres mll 
pneos (l> 3,000), qae cualquier exceso sobro 
e.qa .suma que Ia J.u11ta tuviere que pagar lo 
•:ars¡arfa. a De la F.~priella, y que tnmseu .. 
~rldo~· set~ (fl) n•eses contarlo~ del <juínee do• 
JUllln de 1931, . La J unta liqujdar!a "EJ~ta 
cuP.uta" ~· deduciría el saldo a su fa i'Or o 11 
~a ea~o. Lo que ~gnífica que Sllt~ de la 
liquidación del saldo di! que aqui 8 e trau 
no &e po<lín saber ele qué RUma ""'ult:lba 
deudor De la E<pt•iella al Depa1·tamento. 

---- -- --·-
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La obligación C<>ntraíd" ¡k~< De la E~prie
IJ:¡. del pago de dieciocho m il pesos ($ 18.000) 
lo fue por unA suma tija,. no sujeta a u!· 
terior lfquidacióu; t .. deuda rell!.cionada con 
lo~ tres núl pe60s ($ 3,000)· si requeria un<> 
previa Uquidaci6n de la cuenta ~ntre d Dr.
pa.rtamento y Do la Ji:spríella en e l puntA> o 
matP.ria (sorteo 473) n qu~ debian aplicarae. 

Se ha extendido la Sala. en el examen <:ui· 
dndoso de la~ referida~ obli¡;a.eio;1es contraí
das por D11 la Espriella porquu en •u con· 
eepto ello es in tP.resante al est udiar la aen
tencia que se revi~ pue.~ en ella ae deela· 
ru que no prospera la acci6n propuesta en b! 
demanda por no haber Mroditudo el ~nido 
Jlquido n c~trgo del señor Lle In .&:sprialla, ya 
c¡uP. o:ll r.oncepto del Tribunal la ijUnJa que 
se cubra "e~Lá •ujet.a. a deducciones o au· 
mento~ indeteo·minadog". : . 

E s ver<lnd, corno lo .anota el '::'rlbunal, que 
@n IR cláu~ula (:Uarta. 1111 hi ~itarla escritura 
N• 1121 se dice que ''Liq"uiolalia u~:Cinítiva· 
mente la c.ucuta de que tr¿t.a la clt'..u$ula an
terior (o .>ea la tercera, "siendo la scguOJdll 
la que trata de la obligacion por $ 18,000) y 
,•eriflr..ndo a De la Espriella el abollo o el car
go u que hubiere Jugar, &.bon<> " cargo 1¡ue 
&umentat•á <) disminurá la cantidad de die
cioeho mil pe~o~ ($ 18.000) . .. "; Mro po
ní~ntlo en relnción la clá(lSllltl ~egomrlfl 1:on 
la (:lftu~ula cuartH, <~llar~~., que eijLa úiLim11 
•a r ece <le •~n tirln "l' cuat~to se 1·efiero i1. an· 
mento& o disluit>ueiones do lu c~ntidad d• 
di~J.·.iccho mil P<,.os ($ 18.()00), porque éstn 
~umu no quedó suj€ta ptlr nin¡ún concepto 
;\ fluct uaciouea dESdd q\le rept-esentaba el 
n lor total de lo!> billetei< v~ndirlU$ ¡mrn el 
<orteo L'Untr<><:j ontos sete11ta y cuatro (4'74}, 
que :se oom¡¡romctia s pa.gt<J' la .Tunta a nom
bre del l)epart<>.mcl1to por no poderlo hacer 
De la k:~j)riclla. · 

Cona distinta e3 que la responsabilidad 
que debin cubrir h• garant.ia h.ipotec:wia, nu
lllenLara •J dí~miuuyeru sobre la ba~e fija 
de dieciocho mil p~~OS ($ 19,000), POI' ha
berse dado .la hipoteca 1r.!r" seguridad de to
d3s las obligaciones que con,rajo De la Es
priella y por haberse eJÍti)luln<?-o 111•e la hi
poteca la cancelaría el )).,parl-amento tAo 
pronto como e:.pirase el término de h• ad
ministración y · siempre que el cnntratiatá 
hubiese cumplido todas las oblisrncíone~ .a 
Bu cargo. 

A es te propósiLu el ·~l'l'ibunal dioe lo si
guiente :_ "~e Jo e~puesto aparece ~}\le la su
~a de dlGCIOcho m,; pr.sua de 1~ cuol se con~· 
tltuyó deudor el cernandadú, quedó sujeta a 
un aumento o dí~minuc,i6n J'Or causa de la 
imputncióll que a fnv:>r o a carg•l .le De la 
~prieUa. deberfa hacer >c 3egún :o.obrara o 
faltara dinero despu~ ¿e pagar los pr<!miO!' 

-- ·--- - - ··--·· -- ··--· - -

y Aprorimadone.. couespondientes <11 oor
t eo N• 478 del 15 de junio de 1931 y de lo~ 
anteriores u aquella fecha que est uvieran 
pendientes, y por tanto, el s:..ldo a cargo del 
señor De la ll]gpriella no puedo co.nocer~~ 
mientras la. J untu ~o efeetúe la liquiduci(m 
prevista en la chíusula tercera de la e&cri
Lura. y veriilque el abono o el c.a.l'go reB!?ec· 
tivv, según ~e eatipuló en la rni~m&. escrl .. 
tura. 

"Con r elnci6n a Jo que se acaba de Cll<lJO· 
ner, no se conoce en los autos s.i De la E s

. priella en tregó a la J unta los $ 3,0CO con 
de.stillo al pago ile lO$ premiOij y ap<-uxima
~iones de que ~" ha hablado, pero es de su
;¡oncrBe que tul pago se hay-<t efectuado. 
b)uesto que no se ha incluido en la dGma.ndu 
el monto de e~a deuda, ni :ie h¡¡. h eehc 11<1· 
vertencia alguna en el libelo al respecto". 

El propio Tribunal, P.n ol paa;lje trans- · 
crilo, al aflrm11r que la suma de $ 18.00(1 
t¡ucdó sujet .. a aumento o disminución, se
naJa como causa paru. ello lo.• abonos o c!U'· 
gos que .a la euenla do lJe la .l!:spr iell.a se 
hicieYan "d.H~is M ~r los p'l<!alios y 
a]>i-oximacio.u!6 :o•res.J'Wldi".ntes u! sucl w 
N• 4 73 del l ú <le jv.nio dt 1~31 y c1.: lea nu · 
leriore>1 ;,.' 2c¡uella fecha que .sLotvinsu ptn· 
diente~"; y como la deuda por ~ l !l,OOC · la 
contrajo De la Espriella p:..ra respondEn"le al 
l>epartm:nento por el "valor total cíe loa bí · 
Lletes vendido. puru el sorteo oúme1-o cua. 
t.rocientos ktent~ y cuatro (474) de veinti· 
dós (22) de junio", es ela>'O que níng1\n cóm
puto era necesario pracli.;~r ~obre premio~ 
Y :IJ.Iro>Cimndouea d"l sorteo cuatroclento• 
~lénbi y tres (473) que ·afectara la obliga· 
ció11 liquida que pnt ~ 18,000 había cont"ai
do De la Espriella. 

Con raa.ón oo¡¡erva el 'fril>unal que al t!em· 
po de fallar no encontró en los auto~ la CODl· 
pr~bación bObre ai De la J:::sprie!Ja .;ntregó a 
la Junta loa $ 8,000 debtinados al p11go de lo• 
pren1ics y apl,"'XJroacione" del sorteo c ua
tl·ocientos sententa y tres (473}. En el tér
mino probatorio del recurso ante la Vorte 
se produjo ~<n t i particular la prueba que 
llllls adelante ~e i.n&erta, pero que ¡., SaJA re
pota no proceden-.c puc.!lto qne se refiEn"e a 
m1~ suma de dinero que no se incluyó en 
el mo1ltn de la deuda a que 111 demanda so 
refiere. La demanda vers~~o t<w sólo, como .al 
principio ·se expre•ó, sobre la eantitlad ae 
$ 18,000, loa intereses y las ~oataa. 
L~ prucbK manci1>oada con8iste en el die· 

tame:n rendido ]10r loa tcstigoR actuar!os e11 
la diligencia d., in.~¡¡ección practicada con 
asistencia del ma'gisfrado sustanciado.- t:1 diu 
17 de octubre de 1936, en Jos libros de <:on· 
labilidad de la loterla de Beneficencia do 
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C¡mdinelna•·m, rlictamen qu~ dice así. en lo 
~crtlrtEJlle : 

"Como testigos u.ctusric.s designado.& ~r 
ia• ru•·tca ~~~ el juicio de venta que adelan· 
"" el Depart.~ment<>, de Cundina tllilrea con· 
tra el ;;cl'lor C~rloa de la E~pciella, a t.enta
ment~ le m:llliíestamOb que ole la inapeceión 
ocubu· practicada d día 17 de Jo~ corríen· 
te• ~obre los libro~ Diario, Mayor, de C u&l
t.a~ Corriente.; y de Inventarios y Bala:tceA 
de lu contabilidad 1tcvada por la devo:llt!en
cla dep:lrlamental denomin3.da Lotería de 
Cundinam•írca, com¡lrobamos y atestigua
mos la.;; re.,puestA.~ que pasamos a dar a 
cada uno de 103 hechos que ~e nos ban ¡:.ro-
puesto : , 

ua) 'Qu¡, en la <·uenta corriente de) se
ñor De lu Bsprie\la se abonaron tr~s mil pe
S<>~> ($ 3,000) qne él ent.regó para pagar Jos 
pren1ios pendientes de lós sorteos de que 
habla ln escritura nGmero m il cuatrocientos 
\·eintiUIJ\1 (1421), pasada Cl 21 de jUil[O ae 
mil novt!cicnto~ treml.a y uno (1 931) a llte 
ol 1\ot" rio 2·> de Bogotá'. 

"RC$pU6>'t« :- · .F.n !a cuenta corriwte del 
seiior C.ariM de la Espriella quednron abo
nadtls E<l uía 23 de j unio d" 1931 tre3 •nil 
pellos (~ 3,001)) co1: carg-o a pagAr lo$ pTe·· 
mios l)endicnte~. 

" h) 'Que eu ea:t cuenta se c~rgó ~~ ,•alor 
d• l<¡s premio~ pllj¡fld<IS jlf)T su cuenta' . 

"Respuesta :-Em la cuenta se c:ar!W el va· 
lor de los pre mio" pagados y ~e hi7.o la €~
))edfí~ac.ión uc lob '\Orteos a q ue c:orre.~JX>D· 
<Ha.~l ta les pl'emio~. 

"e) ·Que el valor. da los premios pagados 
IJ(lr la l.otec!:t <le -sencficenr.kt. y c!'rgados 
en dieh>~. cuent11 corriente excedió de ros 
$ S,OOO •fid !O:<, en la Ctlntidad de cient o se
ten~ w,sos r.on t reinta y aeia cent.S.\'1lS 
($ l 70.MG), "' Ido u tarb'U de Ue la E~pric
n:~ h.aa~u €1 ~H d., ngó• to do 1932. 

"Respuesta :- El ,·alor de los créditllll pa
g,.dns por la Loter.la de l:leneíiceneia y car
gados en la cue11ta. corri<>ntc del sellor De 
la EspriGllo. se excedió de lo:s $ 3,000 en la 
canticl~<l de ciento setenta pe.~o~ cincuen ta 
y ~eis centavos ($ 170.56) y liD en cient o :;e
tenta P~•os r.on treinta )' '· seis centav<>s 
$ 170.36) que expresa el hecho. 

"d ) 'Que la canceiución en Jos libros de 
dicho ,~nldo, coincide wn el ubono que De la 
E~priclla hizo según el comprobante adu
cido corno ¡mwbA primera en el· presente 
escrito'. 

"Respuesta :-La cancelación en loe libros 
del saldo q oc ~ hemos permit ido AClarar 
colneidP. eon el abono que h izo De la F.sprJe. 
Ua y ti~ne relación con el cC!mprnbante adu· 
eido c<1mo prueba t)rimP.ra en <~l escr·ito a 
que hace relación el peticionario. 

"e) 'Quo dicha cuen1:o> c(lrriente está ba
lllllceadn. y desde . qué fe\:hn'. 

"Re;¡puesta :-La cuenta corriente a que 
se refir.re este hecho quedó balaneeadn. de..· 
de el dla 30 de ~optiemhr~ de 1 932". 

Corno se ve, aún eu la hipótesis de que la 
liquidación en ln cuenta de De la Espríella 
de los $ :l,OOO r (;ferentca al ~orteo N• 478 
fueta n~cia pan . ju•gar sí por c:tusa de 
~ta la eaJ:tidnd ñe S 18,000 es hoy una 8~>· 
mn. líquida. la pr ueba aducida en la segund~ 
instancin demue.<trn que la cuenta reapectt· 
va quedó balanceada desde el 30 de septi~m
tu·e de 19::2 ; Juego riieha cuenta referent;, 
n lo:s $ S,ÓOO. ya liquidada 'llP.:<rle esa f ..cha. 
no constituye obst:áculo all{uno que influya 
aob~e la collaición de exigible, por s u cllll'i· 
dad·y liquide2, de la cantidad de $ 18,000 
que se cobra. e11 el pre.<P.n te juicio de venta 
::le la 'COlla hipotecada. . 

Debe, pues , con base en e.!lta.s circuo»l&n· 
ciRB, bucerse en ls ~entcocia l~a declaracio
nes consiguientes. 

Sin Que ~ca óbice para el!o la acepción 
que el demandado p¡·opu~o a nte el T~ibunal 
tn et!tOs términot>: "M.t opongo a. t.auc se de
crete In venta en. pública subasta en la fcn-
ma uem~ndad;l, porque lll hipoteca que el 
lJ~partameni.Ú pretende h~ efectiva 83iá 
ordennda cancela r por el ~cñor ,Juez 1• Ci,•ü 

, del Circuito de Bo¡¡otá, . rnedlunte manda· 
miento judieial d~creta.du en el juicio eje
cutivo que mo adelantab;~ y me adela.nta el 
l3an~Q. k'rancés-lta~i~no para lo América del 
Sur", Porque tramitada la demanda por el 
Tribnna.J en lO>< términos de la !el{, nu •e 
pre~ell taron tercP.roa neroedor~a con ncción 
real, y porque e.. obvio que nna providen. · 
cía como la (¡ue mencim¡¡\ el .:xcepcior.ante, 
dictao1u en un j uicio Aeguido entre terceros 
con relación al ·3.ctual dP.mand11nte, sería re< 
lnter .. nos :U.:I<J , r en Fo.1nna a lguna podrla 
¡u·oducir electO!! re~pec1.o de una per.ona a 
cuyo favor nt>arece constituida una hipote· 
ca sin habér!<(l\e oiúo en j uicio, Por esto la 
excepción ha de declararse :no probada. 
· Como conae~ucncia. la. Corte SlT[lrema de 
Justicia, Sala de 1\egocios Generales, admi
ni~trando. justici ú en nombre dc'la Repúbli
ca de Colombw y por a.utorldnd ·de la ley, 
revoca la 5el1tW!cia de primerA instancia, y 
en su lugar falla.: · 

1• Declúra~f> no ]>robada la e xcepción 
propuesta. en este j uicio. 

Z• Decrétuc la venta en pública subustll 
de la = de propif.dad del señor Carlos De 
ta EsprieUa, ubic~da ·en Bogotá, hipotocada 
por é~te e:n la cl:iu~ ula ~cxta de la escritura 
N• 4064 bls, Notaría 2• de Bogotii, .:1 12 de 
noviembre de 1929, comprendida dentro de 
utos lindel'OI<: "Por et norte, calle 24 de j>or 

' 
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m.,d;o, el Pan,ue de la Independencia ; por el 
occidente, ton casa que f ue de L uis Gon
zúlez Mutla y hoy de he1·eder oii de Luis Apa
ricio; por el sur , con casa que 1\S. o f ue de 
Néstor Pemlt11, y por el orier.te, cor, casa de 
Beatriz Pru-do", pan que con el producto de 
la venta ~e pague al Dcparturnento de Cun
dinamaren, representado po::- la Junta Ge
n~ ral de J:lcncf icencia tlel oismo Oeparta 
m~nto, la t nntidad de :¡; 18,000 moneda co
rril'nl" eolombiana, más lo$ Intereses legalee 
dG e.."<! sumn dc~de el día t reínta de septiem-

hre de 1032, en q:~e se hi2o existible el page 
haatSl ((Ue se efectúe éste . 

El remanPJlte, si lo hubiere, tJe entregaré 
..J demandado. 

Sin cootas. 
Gnplese, notiiique~t. publíque~~c y dovuhl· 

vase el expediente. 

• Ele111te:it) Serna H., APí'oa: Cardc{'lc Gid· 
lán, Pedro .4. Gómez ll:ia.ranjo, Gullltav~ Gé· 
mcz !-lt>rnánd~, SecretaT"io. 

S /-\Lft. c ¡v-IL DE U N ICA INSTAN CIA. 

(&rllcltlo 40 4•'· <D. J .) 

Cort .. SUpnma de Ju.tkia.- Sala Cl\11 cb! Unica 
lNtoncl.a (S.lo tlo DCOI$1Óil) .-ll<JI((IIá, llll>Y'> 
a~:ho de mn ~¡o\•eciatos tretntu y ::.el!:. 

Ante la Salo Civil de Unioa Insta11cil\ pro
movió el señor Procurador de la Nue16n, a u
tQriaado por (€solución .u~! Sjecutivo Naci<>
nul, en nombre de la Nación y contra loH 
doctore5 .Tuau y Jiernando :Jribe CuaJla, jui
cio eRpeci!ll de venta y adjutlicac-:6;:~ de a,]gu
nos bienes hipotecados por ¿st•JS a la drr 
mandan te. Pidió también el actor que se de
cretase cJ etnbar!{o de loa biene,k y que se 
30licitaran del J uQZ 2• del Ciocuito de llogo
tá unas diligencias de qoA éste conoo~ por 
juicio esp\\eial de venta y ltdjudicaci6n, es
tablecido eontra lo~ miamos demandados por 
el señor José Gabriel Uribe C. 

El señor Mugiatr.ado doctor Góme2 N a
ranjo, :. q uien tocó en : epartimiento el . 
asun~o, por anto de 4 de febrero 6ltimo 
aceptó la demanda., decrew el embargo de 
los biene.'l ~· dispu~u so)icitl.r del .Tu92 2' del 
Circuito dicho loo a ulo>< que ~e habían indi 
cado, pn.r a los efectos de la acumular.ión. 

Al series notificada la dcma.r.da. 10$ opo-
sitore.s pidieron reposici ón d~l auto, y el Ma.
~tlstrado su~taneí11dor lo repu~o ¡xrr ptovi
dencia de 19 del mismc mes de feb rero, y 
dispuso, por rontrario imperio. la no admi
~i6n de la demantla, ordenó el levant anúcn
to del embargo, la cancelación de la orden 
dada al Juez z- d•J Circuito, y la entreg& de 
loa documentos a! señor Procurador . 

De ~.!<ta providencia pidió re¡»»ic.ión el 150-
ílor ~ent-e del Ministerio Público, e inte~:
puso en subsidio el recurso de aú¡>lit:a pár. 
ante el .re.sto do la Sala, petición que fue J\"~ 
suelta e l 4 de rt\41'21) retropróx.imo, en la ci· 
gniP-nte forma : 

"No :;e accede a la reposición d~l a.uto de 
fecha diez y nuc,·e de febrero pu~ado, die
Indo el> e>rta~ tliligcncia&. 

"!;e concedn el reeur~o de , ú¡¡lica contrQ 
la m enCionada ¡,rovidencia, interpuesto por 
e) s eiior Procu.r .. dor General de la Nación". 

No entro 1<~. Sala de DeeU<ión s e-stndlar 
si tuvo o nó razón d s~flor P rocurado" 'i!n 

. sua nTstumentaelor.ea tendientes .n soste.ner 
que el auto de 19 de f ebrero último resulvi6 
pun oos o ue.-oo, ni se detieJlc a exnminar cuál 
es In documentación pr ecisa qnA :pre~te m~ 
rito ejecutivo en relación con una multa de 
cáJ-.cel segura, no ol>~t;;nt~ ser este punto w 
austeniAcuiQ pTineipaJ de Ja providencia GU• 
plieada., porque e5 indispenaable averisur.J: 
primero si la Sala Civil de Unie11. Instancia 
tiene competencia para covocer de la ¡n-,::. 
scnte demanda. · 

Para este propósito no e~ necos&tio dilu
cidar si el título del crédito presta o n6 mé
rito eieGutivo, conforme al artíeu lo 118¡} del 
C6dígo Judkial, porque, aun cuando la do
cumentación en e•tc orden de ideas consti
tuye nn recaudo suficiente, no por eeo po
tlría sdela.nlarre el juicio por la ju;:iadieci6n 
ordinaria, pu e.1 se tratn de una deuda fi i!Cal. 
cuyo eobro Jud icial est.ú utrihu!do & a juti»· 
dicción coactiva. Si ello 110 fuera as[, siem
pre guo se trat &ra de una oblígs.ci6n ere-
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I.Tlletual accesoria, como en las fi~nzas bi
poleellria$ o pcl'SOrudos destinadas a asegu
rar el !ll:!.nejo de bienes del Estado, h abría 
de recurrirse a la L<lrte. J)OrQ'Ue en apa rien- . 
cia la oblig1'ción nada de un contrato. 

l:'..r~ c•\o no proceder'"· porque en cl cas() 
pmpuesto lo que 6i.tvc de base al juicio no 
!&.$ principalmente el oont.rnto en que <:ona
ta la obligHeión accesoria Kin<J los ~lcancos 
liquides y defini t ivos dedu cillo5 por la no
tor ld<ld competente contra los ret>.ponsahle• 
del erario, en loo tér mino.& de.! ordinal 1• del 
t.tticolo 10li9 del C-ódigo J udicial, y el j ui
eio no puede se.,. sill<J u.no adelantado por 
lo~ empleado~ de la ittríadiceión coact iva , 
P<>l"<)U~ no .<e trata ~e "~on1:rov~rsius prove
nientes de contratos ~elcbrmlos o que cele
bre la Nación", que e• Jo que da a la Sala 
Civil de Unic11. Insta.ncin <le la Corte (e.r
t.ieulo 40 del C. J.) compotcncil\ privativa, 
~!no dQI cobro directo rle la r.antída.rl o ca.n
U<Iad~.~ declueida~ "" ulcto~:c~~ li~uídos. y dc
f1nitívos, caso en el cuo.l el título ejecutivo 
son, principalmente, cso;o alcances, aunque 
la obligaci6n areeaoria e~té oon.n.ituid a en 
un Ntntl" .. to de fi:tn•a o de hipoteca. · 

El Título XUI del C6dfgn J udicial, inspi· 
rado en legislac:ione~ moderna.•, tiende a ha
cer m.t~ r;\pid<• el pago aJ Aereerlor, euMdo 
éste tiene acciones r euleA qué hacer valer. 
!'ara que él proceda, se requiere que el 
nereedor pre~entc un título ejecutivo, y si 
·~te título es uno de los documento~ que air· 
ven para una eiecución ervll:tiva, esta j uri-.
dicci6n •s pr iva tiva para el asUioto. No po
dría a~rebatarse ea& juris dfceióto aplicando 
11\ l•i.ra del a.üeulo 1189 citado. 

Pero el Magistrado que rruslaneió e l ne· 
,.-ocio ~o•tiene qun In Sal11 Civil de Uniea 
ln•f.anci« "s com~elenLe, porque no se ha 
iniciado un juicio ejecutivo, llino el especial 
de vente de la eo•a hipotec~d.,, que está re
glamentado en el T itulo XLII del Código Ju
dicial. 

Sol:tr~ ~.sle punto se ~presa: a~í; "Es te e:; 
un juieío contencioso, que tiene su procedi
miento señalado en los artieoloa 1189 y si· 
guientes del C. J. F!n (,J hny una verdadera 
controversia, pues se corre traslado al de
mandarlo, y si ~ste !l.e oponP., se. abre a p rue
ba por diez días. DP. este jui~io 110 pueden 
conocer los funciona.rlo~ Investidos de ju. 
risdicción coactiva, porque el artículo 1058 
lfel C. J. limita la oompetencia de ésLos ni 
cobro ejecutivo de Ja, d~u&s f.i•cales. de 
conformidad con 1<> q ue dispollen el Ca.llitu· 
lo IV y lo• ar•tedores, Titulo XXX III, de la 
.obr-" citada. ·El juicio de venta o adjudica
ción de la. prenda o de los bienes hipoteca. 
do.~ está reglamentado en el Titulo XLII dcl 

C. J. y no queda- por tanto--comprendido 
en 12 clf~posieión del :l.rtleuJo 1058 y~ citado. 

" .&:1 u.rtíeulo 40 del t:ódi~ro J urlícial le d. 
jurisdicción a la Sala Civil dP. Unic:• Instan· 
cit\ para cunoccr privativameuLe y tm una 
Rola ln~tancia. de tod:t-~ las controversias 
provenientes de c::ontTaf.os eelebr~tdoR o que 
calebre. la Nación con . cualquiera entidad o 
per~ona, aunque la Nncf6n h>~Ya transferi· 
du, en todo o en p~<rtc, su~ derechos. Esta 
diRposici6tt comprende todos ' los con tratos, 
'5in que ¡;,¡ haga en ella exclusión de nin¡:u
na cla!le, como lo sostienen loa doctures Uri· 
he Cua lla en rela~ión con lO!< eont.r-.. to:s de 
fian~a. 

"Conforme a lo a..~leri(lr., la Sala Civil de 
Unica Instancia t.ienc jurisdicción para co
nocer del juicio iniciado por el scflor Procu
rador, por tratarse d• una contl'Oversi« -pro
ven len le de un contrato celebrado por la ~a
ti6n, representada por la autoridad etlrreS· 
pondiente que a~eptó la fianzA d~ cárcel ~e
gura". · 

.1::11 lo~ párrafos tran!!Críloa se dice que· 
cuando una deuda fiocal eon!tta en un enn
lral.o ltipott.'Cllt·io ~i se puc.:de cullrar a ote la 
j ustJcia ordinaria, por la genernl 'dad del 
artículo 40 ·'l ·~ ~e citq, 

No nb;..ta.nte la fucr7.a, que pudiera tener 
esta argumentación, la Sala de DeeiRión es
ti mil que de conformidad con loR tt.rtículos 
l0~8 y 10~9 del Código Ndiclal la~ deucla8 
fiacale~. ya consten en alcance., Hqní dos de
!íoil:ivo•, en copia~ de rcconocirnientes o de 
tc!IOlucioMs ejecutoriadas o en actos y dO
r.umP.nt.os de los mencionallbs (m el artículo 
982 del mismo Código, f«..u del resorte e.•pe
cial de 111 jurie.dicción coactiva. 

:RJ n.rt.kulo 40 del Código Judicial no ten· 
rlda ~tplicación en <?.sa.• condicion~~. en \•ir
tud de laR rlíspo~ícioncs "'~JlP.eialca sobre 
'1PnJt;etlímit~uto Por .iuri..;ilioci6n cuactiva:". 

A·demfos de esto. la nbligaci6n de un ex· 
c¡~.rcole.do para present-arse· a lu jusUcía no 
1l!lCe d~ la dilignn&.ia dr fiunxn ni del contra
to de hiiJoteca. ll:lla e•tá fundarlA ~n pres
cripc:illll<'l; del dereel1o vtíblico, ma5 ello no 
impide que · pueñ~ ~<er garantir.ada por un 
conl.!'ato ac:<:e!!Ol'io, en el cual P.l caucionan
te ~e C<lmpromete a ent.re¡;ar ni cnuciona.do 
o a nagar una mnlta que entrsr;í s i Erario. 
E~ éRia unn oblígar.i6n fiscal Q\le tiene miis 
·~~rác\t'r ~ivil que penal o correccional. 

Para el ~obro de. esta tnult" hn.Y una jn· 
riKrlic~íón privatlva: la dfl coacción. 
· ~n csaos de esta nalurule•a.. In ley no au
toriza. do~ a~cioncs adjetivas distinta•: la 
e jecu tiva .v lit. de I'Cnt.'l. rl•~ J;; r.nsa hi poteca
da anle l11 justicia urdinarin. 1:4 multa en 
e:<ns circun~tan~ e3 un crédito activo del 

.. ~ 
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Tesoro, y su cobro está atr:buído expresa· 
~nente a. lo" emplcailos investidos de aquella 
[a.eultad «>activa, eonstitntiya de un privi
legio exorbitante de las pei'Sonag admíniR· 
t:rativM, como dicen los prácticos. 

Si s~ pudiera hncer efectivo e~te crédito 
activo del TeRoro IJQr La via del juicio espe
cial de venta de cosa hipotecada en la for
ma en que el ~eiior Procurador hn promo
vido la demanda, queo!aria 'establecido que 
un documento de mérito ejecutivo y conten
tivo de una deuda fiscal quedaba somellilo 
a. do~ jurisdicciones compl01lamente distin· 
tas: la <le coacción, ~i se eje<"citaba la ac
eión person~tl, y a de 1~ justicia. ordinaria, 
si con La acción real se acudiera a ella. En 
ambos caRos el rer.aucl() en que está basa
mentada la a.cción personal se coloca sub 
jutlio:l' y llUCdc ser controvertido. 

Tal anomalía no ronc:~erda con el orden 
natural del procedimiento judicial. 

Lue)!o e~ más lógice> r.lcd,ucir que cuundo 
se trata de l1aeer ofcctivos créditos activoo; 
del Tesoro es la jurisdicciÓI! eoa•!tiva la que 
debe primal'. Ello ~ignííica que no tiene. en 
e..<as circunstancias, juri~<liotión la justicia 
ordinaria. 

dett'r'Jnlna:n10 c1(';1 csta.b:.Celm!ento O.t la 
comv~knma cil asu::am 4e que conc;oe- la 
Sal~t Civil de :;DLc~.t. :nu.te.nc!.a de la CJM· 
kj tto Mi el ib.ti);¡'C:> Qc 11'!.- enttdad o ;pcr• 

ssm& COil~h co1
11 é\(jC.E:'Ia., :J\10 vg.dfl 

ztt .cad~ .-:uo. ~ talld.a:l 1)(1! Ja. pa.ri! ll1.
ma:1~ <N~~eión;. ti;~ tl!i:S. !.;J. tompclvn· 
:;!a de fu. OD~, Y zsto ""-" c:t3aa.do la 
üema.urlJ. Me !;)romcp2~b .. po1' llC'JSO~ clts
tlDt.a. ~tl e~trztebf.c ¡:Mtil.l\.llar. E~ y 
pdJclOn cla m~Oo !ndeélido cuanao, IJUi*!li 

.se wet~ltd~ du.ef'.fJ :1!1 jRrttlJeble Jal[lntec:\• 
dn- por otro, th:!mandll ~a 'teluatlOn de 
nüdMJ C:t' l~ :cl~c1.- sin bahu <J.em.an
do:hlo &! 11~ ~pu~ú. lio "i&lidcz llc ~ 
co:9hoto bt::.2.t~I'Bl, oomo es P.l aue~rio 
a2 b.ipooteca~ 11<• p~aw-: su disentid.~ 1t; 
~nos of)J~:In flf!' Ull tano, s,in la wesea.
ciz. ~ d 1\Dcto a~ J .. s <1.0!5 partn lb~· ..-... 

COrt-é Suprema de Jwr'.ioJa.--;SRla. C~vtl de Unico. 
ln!i<tiUlr.!Q. -Bogotá, octubre vetntleua.tro de mtl 
novecienOOs treJnta y sets. 

Consiguientemente, en el negoC:o que se 
eueationa, la jurisdicción es improrrogable, 
lo que es causa de 11ulidad, que no podría 
ser ratificada por el Mini ~!.€río Público . .A.~i 
debe dedar11rlo la Sal11, para poner fin a un 
p:roccdÍPii .. nto que ca.rece de base y so.bra el 
cual no podría {undat·se decisión sólíd1.1. 

N o hay costa~. porque el señor J.\olagisb'é:· 
do ~ustancíador, al revocar su auto, quiso 
volver lns m~as al eJ<ta.do en que e,1uviemn 
si no se hubiera admitido la demanil:>., l"ecti
fican<!O así el procedimiento inicial. 

Eln fuerz;L de Jo discutido, la s:,Ja de D0· 
cisión de la C>vil de Unica Inst!lncía :le la 
Corte Suprema. anula el juicio desde al au
to <le cmLtro ele febrero último, inclusive. 

Sin costas. 

Cópiese, notiílc¡uese y devuélvase a la &· 
la de origen. 

A,:dbal Cardo.<~o GRítán, ./',Jr.tunio :P.iceit01, 
1Edu11rdo Zulet.a .Angel, 1Elleu~1!r:io- S<.>.ma ~. 

Gllh'!tavo IGómez !lf~rnimde•, Srio. 

1..;1 seflora. Agustina Pardo de Guerrero 
se expresa así eu demanda pres~.ntada a la 
CoTte: 

"Sov dueña d·e la casa situada en esta 
cil~dad, en la calle 20, marcada ante~ ron el 
nll mero 45 y hoy con el número 4-5ó, ccm· 
Jlrendida den~ro d~ lo~ siguientes lindel-os: 
Por el no•ie con la calle veinte; oriente, ca
$a y sol.8.res de herederoP. de N cpomuceno 
Barragán y .solar que ea de .A.nastasio Ruiz; · 
por el S!lr ron solar hoy de Ignat:io S. dt! 
Santamaría y por el occidente con casa del 
mí~mo T gnar.ío S. de S11Ut21maría. 

"Est.a casa la .,dquiri por «>mpra hecha a 
Er:lelmira Moreno, según "$Ctitura pública 
n(tmero 21!1\9 .de 21 de novicmbrP. de 1921. 
Siendo dicha casa de mi propil'!ri~.d. fue hi· 
potecada ror el señar Heliodoro Guerrero, a 
f;wor de la Nación, se¡¡úu consf.a <k la es
critura fiÚb!ica n11mero 605 de 20 de ttbril 
de 1926, otorgad" ante el Notario cuarto de 
es la ciudad, hipoteca que se hizo JY<>ra ase
gnrar el manP.jo dP. foiHlr.s del señor II'Ia~•uel 

•'< 
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A. Gue.rrel'O oomo cajero del lazareto de 
Contrnt:J.ci6n, y en cuyo acto no In tervine 
ni menos presté ml oonsentimiento. 

"En vlrtud de a lgunas gloaaa que se hi· 
eieron al expresado aenor Gúerrero, proveo 
níenteR de falta! de comprobantes, el Juez 
segundo Nacional de Ejecuciones Fiscales 
dictó rritmdamiento cjocutivo con trn loA se
ñoY~.S M1111uel A. y Heliodoro Gue.rrero, y 
embargó la casa de mi propiedad ya men
cionada. 

"Fueron propuestas algunas excepeionl!s 
que se fallaron dcsfnvorablern~.nte, y yo . 
prc>puse articulación de ~esembargo que me 
fne t allal'ln de una · manera adversa. 

"Siemlo esto as!. yo AgusUna Pardo de 
Guerrero, maYor de edad, vecina d~ esta 
ciudad, casnda con el 8eñor Heliodoro Gue
rr.ero, y hablando en mi propio nombre, de
mando· a lJ\ Nnción para que con eítaci6n y 
a·udiwcia del señor Proc!ll'ado\' Goner&l de 
la N'aci(m y mo!dillllte . Jo~ trámit<!l\ de un 
juicio ordinario de mayor .cuantía, se.hagan 
la~ siguientea declnrnclones: 

"Prlmera.-Que ea nula la hipoteca de la 
r.a~a número 45-A, de la antigua numera
ción. hoy nómero ·1-5li tln la falle 20 de es
ta ciudad. colllj)Telld!da dentro tle los si
guiente~ linderos: Por el norte con calle 
veinte: por oriente, éasa y s~lare., de Ne
poniuceno Barragán y sohr hoy de Anasta.
slo Ruiz; pllr el ~ur con solar de Ignacio S. 
de Sant11mada. ffiyoteco. que se halla cons
titnfda en la escritura pública ~eisc.ientoA 
cinco (605) de fecha veinte de abril de mil 

. noveciontoe veintiRei~, otQrgada aDte. el No
tario 4• de entn ·dudnd. · · 

"ScJ..'Unda.-Que: en consecu ~ncta, . debe 
cancelarRe In il18cripci6n de tal hipoteca en 
los libros de la oíicinn de ncgietro de Ins
truiricntos Póblico~ y I'rivados de' Bogotá. 

'"l'creera.-Que de))e tnmhién caneelar~e 
la inscrlpcl<ln del embargo de dicha ca~a. 
embargo decretado par el Juez Se¡¡undo Na
cional de Ejecuciones Fil!Ca!es, y declarar 
libre dicha l)al!.a en el .iuieio ejecutivo que 
TJOr jurisdicción coMtilm. adelsilta la Na
ción contra Heliodoro y :Manuel A. Guerre
ro, juíci() en el cual aparece embara-adn. ;y 
trabada dicha casa ..... 

"En der echo - fundo en loo artículos 
1494, 1502, ! 527, 1740, 1741. 17S2, 1783; 
2439 y concordanles del Código Civil, aT
ticulo~ ZO y ''' de In Ley 2B de 1932, 40, M y 
si¡ruicnte.~ del Códig<l ,Judicial". 

Rituado el negocio d~ conformidad Mn la 
ley es llegndo el momento de proferir el fa
llo que deante la controver~ia planteada. 
. La dem~ndante •~licito que ~e declare 

nula la hlpoter.a con~lgTiarla en la escritura 

número 605 . . de 2o de 11brÍI de 1926, de In 
Notaría 4• de Bogotá. . 
· En tal e~crit'ura se .hallan cont enidos dos 

contmtos. Uno cclelira.do entre el D.lrtictor 
Gl!neral de Lazatetos y Manuel A. Guerre; 
ro, nombrado este último cajero del la2are

: to llt! Contrataé16n, en virtud del euai . oon
v~nio se comprom~te · Gue~ro al cumpli
miento de las o.bligacione:, a su cargo, entre 
ellas ·a rendir cuentas y a responder de lxl
da.s las suma~ que recaude o m1111eje porra
•ón de su~ funciones, y de cualquier alcan
ce Q•u: ~e le dedu2ca, pa.r~ )o cual obliga su 
re~ponsabilldad personal y además constltu
¡·c hipoteca especial y expresa sobre una 
ca.~a que a firma ser de Heliodol'O Guerrero 
G., situada en la callo 20, número 55-A, de 
la ciudad ·de Bogotá. El otro contrato, con · 
t.en ido también en la escritura &'l5 citada, 
es el celebrado entre el Director de Lazar&
tos y Heliodoro Gucnero G., al cual perte- . 
nece la dcdaraei6n que a lá cláusula ·¡¡; de 
la e~eritura hace Guerrero Q. de "que con
~iente exprcsamcn~ en el gravamen hipo
tecario que por e!!ta escritura constituye el 
sollor Manu el A. Guerrero sobre una casa 
de . su propiedad, relácionada COli el punto 
o.nt1!1ior de Mtl! instrumento, y al efecto la 
constituye en hipoteca para rooponder de 
todus las obligaciones quP. dlcho aellor llfa
nucl A. Guerrer() ha colilrafdo como Cajero 

··del ln2oroto de Contrataci(m". Unas y o~ra.s 
declaraeiooes. las de M:mucl y ~ de Be
liodoro Guerrero las acepta el señor Alejan
clro Herrera Re~trepo, Director General de 
IAl:<areto~, y de mod~ especial la hipoteea 
cons!:ítuída ;v consentida por Heliodoro·Gue
rre.ro G. 

E l contrato prineipal oonalanado en la es
tr it ura 6()5 fue: pues. celPlmuitt. entre Ma
nuel A. Guerrero y ~1 Director General de 
Lazaretos. El contrato ac~aorio de hipóte
ca ~" aolebró entre H'cliodoro Guérrero G. y 
el runeionario pr~nornbrad\). · .. 

En el presente pleito se pretende que la 
Corte declare nula la hipoteca, o sM el eon
tratll nccesorio que celebraron el Dlrl!etor 
de Lazaretos y Heliodoro .Guerrero. 

Interesa eatableeer Ri ·¡a Sa.la ~ compe
tente para conocer del negocio. 

Ln competencia del ju.,r. p&ra un w¡uoto 
~e ei.ia pllr la naturaleza de f.ate, o por la ea
lídnd de las p!lrlet:, o ])Or r.uón del lugar 
donde debP. vontila~ (articulo 150 d9l C. 
J.) Por lo que hace a la naturalezn. del asun
to y a la calid~d de las parles, la competen
cia ae detcnnina en las disposiciones que - - - -
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detallan· IM a tribuciones de caO.a. autQrldad 
judicial (articulo 161, ibldem). El articulo 
40 del C. J . establece truC:: la Saia Civil de 
Unica Inst ancia conoce "de todas la3 wn-

. troversias pTovenicntcs d~ contratos ccl&
br~>l.los o que celebro la Nación con cualquier· 
entidad o persona". Son e<>~ Jos 6nir.o)$ .~
quísitos que In dísposiciór. cxi~-e para f ijll.r 
en la SaL\ Civil el ronóci¡niento : que h aya 
una controyer3ia, y q<te la. eontrovcr~ia Jl~'~>
yenga de contratos celebradrn; o quu cele
bre ln Nación. 

De los dos t equisit(>s previstos en la dis
posic;ón que señala lns atribuclone$ de la 
Corte, el de que haya eoll~roversia y cl de 
que ella emane de contra\os con la Nación, 
el primero, por :.cr general a todos los u~un
to8 litigioaos, no sirve paTa particularizar 
los de que t~ata dich() •wt!culo, por lo cual 
queda tan sólo en él, como ca.;acterí.st.Jca 
zm,""ll fijn~ la competencia. el de ls calidad 
·de las partes. E~ decir, q'u e la calidad do l«a 
parte~ es propíamP.nl:e el' elemento rletermi· 
:nante de la compatcneia en la Sala Ci11il pa.
~a conneer de loa .. -.unto~ que le atribuye el 
artfculo 40 del C. J. . 

Y segiln la dit<poi!'.dón, una de la.'! IJQI'te3 
ha de se~' la ~ación y la otrn "cualquiera 
antidad o perRona" que l'laya celebrado o ce
lébre cot~lrat(l& con ena: Siendo siempre la 
Nación un!\ de los parte~ en las eontrnver
siu.s a que "e refiere el hrtfrAlln, resulta cla
ro auc el int~..s de la' N' ación ha ~ido flll> 
tor · det.P.rminante del establecimiento de la 
eompetenci& en esto~ nca-ocio3 por la Sala 
e¡.;¡ de Uniea Instancia ; no así el interé~ 
de la entidnd o per•.:>nn coni:ratantc con 
aqu áUa, que voria en Cltdn t.'!SO. La calidad 
de la parte llllmada 1\~in fija. p ues, la 
cnmpetcncia de la Corte. '! esta eonsidara· 
ción deapej,. las tludas. que puedan ocurri r 
acerr.a de ~¡ hay cmnpetencin en la Sala Ci· 

· vll de t"nica. Inst¡¡ncia para cono~.er d.., de
manda!! ínicindos por pa;sonas di~tinta.a de 
aquellas que CDiltrataron con la N"aeión. Co
lttó el P.lem~nto eo;encial para fijar la com· 

.. petencTa en estos casos P.A el del intaréa de 
la Nación, cuando quie)'a quo éste ~e l\fP.ct~ 
(1 pueda afectarse por ·razón de una t!P.man
da en qúe se -.:ontrovi~rt.n !'.Obre un conLra.to 
celebrado c»n ~na. la eompo:tencia de la Sa· 
·la- para conoc.:r del asuntll ea inwscutfb\c, 
ann cuando la dc;:nanda. &ea promovida por 
J)etsúna clistint.a del 4ont.ratanw particular. 
· De otro lado, la escritura 50.~ de 19:W 
rontiétte el contrato '!ITici¡Jal ~uscrito entre 
el Direct<•r d e f..azsnitos r 'Manuel A. G ue
rn:ro. por el cual és\.e contrae ,-arias obli
r~cionea "l' .<u carácter de empleado de ma

. n·ejo; y contiene además el contrato uceeso-_ _ _ 
- - -

rio ele fiuma celebradú entre el m ismo fun· 
donarlo y HeliGdoro Guerrero. Que el ron
troto de fianza sea acce~orio por au nat ura
lc-1.4 no significa que n o genere cbligaeiones 
directas entre el f iador y la Naci•~n. Y ..;on 
riirP.r.ta• las relacfonea contractuale~ ent-e 
l.l:lanucl A. Guerrot-.;. y la Nación como son 
igualment€ directa& las de que por virtud 
del contrato a«'CSOr io surgen en= :::leliodo
ro Guerrero y aquella entidad. Por el pri
m ero, el empl~ado pó blico eunl.rM nhliga.cio
tle~ r ropins de lo~ em¡¡oa de manejo; por el 
Begundo, el fiador eontrae ll.~lmísmo las que 
l e cnrresponden en su calidad de ta.l. Es de
d r, q:~c en el último convenio el f iador ea 
conlr:.tist3 principal re.s~lll de la Nsción, 
do! propio modo que el emple~do ptíblieo lo 
es en lo tocante " det:e~mina.dos deberes, sin 
que pvr ello el segundo ~onvenlo¡ deje de ser 
.a.ccesodo del p~imero. Y la Nación tiene 
igunl interé$ en el cumplimiento de las obli
g aciones del cmplendn de manejo como an 
la Mluc.ión de las q11~ ¡terl:lmer.cn ni fiado~. 

F:sht.s rn1.ones lltvan a la wnclusi6n de 
que es competen te l~t. Rala ·Civil de única 
instancia de la Corte para cono¡eer de la de
manda aobre nulidad del contrato de h ipo
teca celebrado e.nLre la Nación y Helioonro 
Guerrero. 

La ,·alide• de un contrato, ·~ilaterai como 
a~ el accesorio de hipoteca a Que iu. d~ma.n
~a -~~ r.,(í~>.re, no puede ser di~cutida, ni m&
nos oltjeto de un fallo, sin la presencia e)1 
el juicio de las dos partes interesadas. Y 
ambas partes IG Ron, n pueden $4!rlo, en laa 
reaulta~ de un pleito de la natural~ del 
que aqul se trata, ¡¡orque a la Nación le 
conviene d mantenhni~nto de la garantla 
hipotecaria que Heliodoro Guorr~ro eonsti
tuy6 a su favor, y a Heliodoro Guerrero, 
dueño ., presunto dueño del inmueble hlpo
teeado, le afecta el !lenb~o ñc una senten 
cia 11ue declare, Mí sea simplemente pur!l 
los tfeclo~ del preRente jnicio, que la casa 
hipotecada es de propiedad de q uien la hi
¡:>C>t.eelo, o al contrario, que pertenece a otro 
pcr30Da. 

Siendo, como lo GOn, pnrtcs contratantes 
en el O.l1l'>VP.nio rlij hipoteca la N'aciún y ñ~ 
liorloro Guerrero G .. . Y pretendiéndose que 
ts juat.íci<> dechTc nulo ese p¡¡c.to hipot&a
iio, la demanda debió dirigirse contra los 
dG3 contratantes, la Nación y Guerrero G., 
pa ra que con su conocim iento y audiencia 
o.e hici('ran h\s declaraeione~ a que hubi~a 
lugar . 

{ 
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La demanda /!())amente se dirigió cobtra 
la Nación, y en esa. virtud el juicio se surtió 
con prescindencia de la. otru parte, el .seño1· 
Heliodoro Guerrero C. La sem~ncia que en 
tales circunstancias se profiriera, :podria 
perjudicar a una parte que no ha. sido oída 
en el juicio, y !!er ía POr lo tanto el fa llo le
b'lll y constitucionalmente inuficaz e invá 
lido en relación con e~a pcrson ... 

No puede, por Có&si~tuiente, adelant.a.rse 
el juicio, ni han de hacerse las .lleeluracío
oes solicitadu en la demanda. por haberse 
inieiado ésts indebidnmcnte. Es, pues, e l 
caso de decl3J'ar fúnrlada, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 348 del C. J., la 
excepción do petición de un modo indebido, 
que resulta establecida en autos con base 
en hechos clarnmentc compro~dos. 

Por lo expuoBLo, la Sala Ch• JI de única ins
tancia de la Corte Suprema de Justicia, oí
do el coucepto ill\l ~1\ñor P,ocuro.dor Gene
ral de la NaclÓ'll, y administrando justici~ 
en nombre de la República de Colómbia y 
POr auwricU.d de J.n ley, declara probada la 
excepción de petición de un modo indebido, 
y en consecuenci¡, se ahstiene de hacer las 
declar.acione~ peditlas en el libelo de deman-
da. · ' 

Sin oo.atas. 

Cópiese, notlfiQÍIP.te, publJqueso ·y arcJ>i
vese en opor l.uni<lad el expediente. 

Pedro A. t:ómez Narnnjo, Eleuterio Su
M IR., Aníba l C.ardo)So Gaitán; Miguel Mo
r.,no J., Juan ~·rancLqco MújicA. - Gust&vG 
C úrn e21 lH emández, Srio. en pdnd. 
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JIJDlTORlAJ.-o>?IA> Suprema. da IDa Eela<loo 
trnJ.<Ioa.-DenJ""'in Hr.rrlaon, (No,.. oo lof. 
... J.) .. ......... ......... .... .......... . 

COLA.BORACION JUR!DIOA - Sootod•cle&.-
~ .l!/loreno J11tom1llo ..... ..... .. .. .. . 

111.\\ll.& JJ,lJI'o o¡¡..as.:;:roir! ::¡¡w. r.o (IIIVll:L. 

JR.RESPONSA.BILID.AD DJ;:1 LOS .!lANCOS 
POR PAGO DE CHEQ1J1!lS F;..U30S BN 
.EL CA.SO Dl!l NI!XlLIGBlNClA O DESCUI· 
DO Dfl.L TBNU:OOR DE ILIBtU!ll'AS !JJt 
CHEQUES EN CUANTO ~ LA CONDUO.. 
TA DE SUS B:HPLEADOlj D1l CONFIAN· 
ZA. - CLAUSULA DE 1':0 RESPONSA· . 
BILIDAO. - CLAUSUL.'• DE NO RES.. 
PONSU U.lDAD POR EL PAOO DE 
CHEQUES li'ALilOS GIRADOS ElN LA. 
CREQUE:RA REGIST!U.Il>A DET. TJilNm. 
OOR. - REFERENCIAS j DE N UESTRA. 
LEG:r.&L.ACION .SUST~IVA SOBRE 
INEFICACIA. DE LA. USULA PE NO 

• R.ElSPONSAlliLTDAD-D RLlil T.lllNDEN • 
ClA. DE LA DOC'l'mNA ¡DE LOS EXPO
SITORES DE Dl!lR8CHQ 1$0Wl,lj) ESTlil 
J'U"J'ITO.-OPlNION DB 'ALG!Jl\OS EX· 
I'Olil~'OJ\l<:S SOBRE I?ofADMISIBILIDAD 
Irn LA. JURISPRUilENCIA nl.ANCE.~A 
DE J.AS CL.A'USULAS DE NO R.ElSPCN· 
SA.BlLIDAD Y' SORaE ::NVI!:aS ION DE 
LA CARGA DE LA PRUEBA. QUEI CO
RRICSPOJ'ffiFo AT, ACRICEDOR. - RBlFE· 
REN'CIAe GENE:R.ALES DE U!lOISWI. • 
0101\ cOMPARADAS ijOB>Ili: CHEQUES 
EN CA.60 Dl!l ROBO, PERDIDA O FAI..
Sl!:DAD V SOBil.E PAGO DE CHElQtiES 
P" AL$0$.-Se casa la. :&:en~nclA del Tt1hu~ 
nal Supcrlt.tt de Cull en el juteto ordtuatio 
de llec-.Mra Salom contra el Banco AleLnAn 

=~~88~.·.t.r~ .. "~e: .. r:::. ~: 
D'EYANDA SOBRE PAnO o ,;: UNA BVJifA 

DE PESOS.-EXCEI'CIOlJ' DE· Stll!lJC.A· 
CION DE CONT&ATO. ~CON'l"ESION 
PRI!:SUNTA.- No se IJ>!' & ·¡., sentctlc:la 
te! Trlbwlal Su,perJor ele a en el Joicio 
ordlDBr1o de ltarfa Ampa111 Petr:onll¡:¡. Fore
ro de Velaseo oontra Allsel M•rho. AvUa.
llúJ8Lstrado yonente, Dr. RlA:ordo Hlnestr..,., 
Duo. . ..... ... ................. . ........ .. 

:ACCION PE: Rll:SClSION D¡¡: UN t:ON'l1U
T0 POR. lilRROR.-No Se jr>lirm& la ,..,.ten
cla del 'Nlb\lllal Superior ; de Pamplona om 
el ordinario <!e loaé flarao,t ApoHn&r COIItr~> 

DS~miLID~f:s::.r: .:; 
UN CO:N'I'RATO POR. Sn>."''LA.CION.- l"o 
•• lnllnn~ la •eniencl.& del TrlbJuQol S upe· 
liOr d• 'X'un.Jo. en el ordlnsrlo do :~.~ .. un Va.r-
11'01< <(Jül.ra Cloro Sl.ll."'a¡:o y oootos.- Moala
tra.do oonente, Dr. Juan Ji'rRnctt~~oo M'O.Jic• . . 

ACCION DE DOIIoUNIO, Dl!l ElWLUSION 
Illr. CllllR.TO!I BIENES DE UN' IN'IIEN· 
T ARlO Y DE RESTJTUCION, BINRl· 
QUlllCDollEJ\l~'O INJUSTO.-Wo ae lnrtnlll< 
lit. oen.t.Jnela del Trll>unol SUPo<! .. de Bogo
lA (lll el JUlclo ordinario do Igna<:lo UU1Uén 
CClOIU!, Roberto 'I'ObOO..-~do onntnle, 
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427 

Dr. R!cardo Hillest:·r~ Daza .. . .. .. . 
DI!:MANDA DE L IQUJDACION DE UNh 

SOCIEDA.IJ Y Ul!l ~OMBR.AIIW:NTO DJII 
LJQUIDhDOR. - INTERPRil:TACION DE 
J.A Dl¡::MJ\.NDA. - EMBARGO DE INTE
RES SOCIAL. - I'OSIClON JURID!CA 
DlilL S'Onl\OOATOR.IO EN EL nn'El!El9 
DE UN !IOCIO DIO IDTA SOCIEDAD '01· 
SUl!lLTA. - S:STAJ:.'O LF..CAL Dfl UNA 
SOCIJWA.IJ !!:N LJQUIDACION. - DS:· 
li!ANDA' DE L IQU.lDAc:ION DI!: UNA 
SQCIEl).AJ)~&¡ - la -el· del Trl.
bwla.l ~rtor de l\l:tlde:lin en el ordinario 
de .A.Jfretlc Cbl\va.rrjf\i& robre diaoluc16n ~· 
liquldl>elón de la •oclA!dad LW.. Restrepo J>f. 
y Cia.-.M"Cist.rado pononte: 01-. Llbor1D r:l!l-
c9llón .. ...... ....... .... ..... ......... . . 

A.CCCIONEl~ D.C N!JLIDA.D DE UY TES· 
T AMENTO, lll!l iU! t;'l'lTUClON DI!! BIID
NFJS. EI'O. ·N'Q .se Ulfirma la teot..enoJa. dcJ 
·rrtl:)unnJ Supertor de P&t:ito en el orcU&lat'JO 
de · Jos.; Vlccutc St\lltncru.z eo-ntro lA D16ce .. 
sts el~ Paakl.--3.t.tgtstra<tl) pone:lte, Dr. Rt-
cudo Hinest·roiJa t:hz.s. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

DEli.~l'lDA ~liRE DECLARACION DE 
INBRACC{ON OE l r.< CONm.ATO Y 1!0· 
BRE PAGO DB PBRJUICIOS.- No ae tn
fim>a la Gtnlencl2 del Trll>lmal SUperior ere 
Peret?& tll ~~ o:rd.l.uo.t:ó de A.ntonio Y. AmR
qu!ta CCJI!t·rB G'*<:e & c f.a.-Mag!strado po· 
ntnt~. ur. U bozJO Esct\llón .. ........ .. . . . 

RECURSO DRI ' CASAClON CO~ LA. 
SENTI!WCL\ APROBATORfh DE UNA 
1' ARTrcroN. - · No .. uútrm., lo. <emenoJA 
del 'l"rtbl.lD.al Superior de NeJva en ~1 JuJ
ClO de partieJóu .0:\l:l.tt:l'btl Ucl tetTt:no debo
mlnC\do ~1 AbeJón. - ~trado polld')t&, 
Pr. t..ibot·Jo F.tcolJón • . . ......•. .•..... ..• 

OEI>!k'IIDA SO"R¡;: 1' A G() VE UNA SUJvtA. 
DE . PH-SOS.- Jl'lCONGRUE!>'ClA. - IN
TERPRI!l'l' ACI.ON OE UOS OONTR.A. TOS. 
T.O:ORIA DE LA. O iPREVlSION.-No M 
irt1lnna. b¡. ltllten<:lt\ de: Trlbuoa.J :!UpcrJor 
d<: 1-{(!de1Un an •1 ordúlt•.d o de TomAs l.tu
doz R. contl·a ElD.ilío y .An-tonio HoyO$.-·· 
MI\C'i.~tl"Bdtl pooent.e. Dr. Ldborto J::::1:cnt:On . . . 

DESLINDJl: DEl 1\l!NAS . ....,Se ea<o. !o, tontcn
clo del Tribunal !Ouperlor de Me<\ollm •n •1 
j\ltcio do dtt:illndc de unM mina~ tnlc19.do por 
Rubo!o Arolla oont<a SergiO ArlsLi..ó.b61 y 
~ieeo Jara.miJo I.aazn..- M~~t.rado -po. 
n.entc, Dr. JUB.ll tr.rtWci.soo Jl.füj!~~:~r .. .... . . . 

RECURSO DE CASACION.-No so odm!te el 
int.erpueot.o pi)T Ricardo Pe•ía Velw;co y Al- · 
Ion.o G&.'<Óll V. contra la ~ncla del Tri· 
bunal Superior do cau. aprobalorll. ele la 
pultc!ón clt toa tetTenoo de cPs!o Aneho'>. 
q..e pertentcloroñ & .Manuel Ga~-J>tcrls
tr:=td~ llOUGll,liO. 'Or. ~Ii~él .Moreno JaTamllJO 

ODLIGACION!c$ EN P LATA Al\"TIGUA.
l..I'J'~>Ji<PR.I!."!J\OIOr< DE LOS NJCGOCl08 
JU'ltiDICOS, - FA. L S A CAtiB.A J'OR 
F.lli.I!Ol~ SOI:lRlil \r.'l FU.NTO Dl!l DElRE· 
~0.-Sentenclo de lnauinciis. en el julolo 
ord!narto .ae Luctooo lüJnl'8. t:o.utm Det.rÍJ\ 
Mert!nez, por· uno. S\.Utla. dé 1)esC:Is.-ll4Bf:1A
tra.do ponent-e, Oz. lllsut:l Moreno Jaram!Uo 

li!P..nOR ARrrMFlTICO.-'le n!eea l!'. <OllOitw! 
de creetttleAO.lóo del erTor arltméttco. crue 
no e.x:IJ-Cte P.n 1• seok:ocla diziad:Bo vor l& Cor~ 
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Páca-

te en et Jllh:..>o da Luctano Herrora. ~ntra 
De.I!I.D Ma.rtfne•··-M"fft&t.-a.do ponente, Dr. 
Miguel :Mor<11o J oramlllo • . ... . . . . . . . . . . . . . 470 

ACCION DlL <IN li.EM VltHSO>. - PAQO. 
DE 'LO NO OEBIDO: ElNRlQUECOdJJ!JN· 
'l'O S:r.;' CAl.JSA.- EW!;'Mll):'iTOS CONSTI
Tt i'TTVOS DEL BI\"R.!Qt:ECIM.lENTO SlN 
CAUSA. - DOC't'RINA DJ;L ARTl C'ULO 

· 2313 DE NHF:i!TRO CODIGO crvn.....:..se 
;' catJa la sentencia. l1b1 Tt·J~.tUJl81 Supettor de 

M:edellln en el Julcl• de .Ctne Colo.tobl~ con-
tra el Mwtlelplo de Medellin.-:l.lo¡¡lstnodo 
pon~nte. Dr. Juan .Fra.."'.eisoo Mój ka . . . . . . . . 4 71 

R F.!'l'T'!TUCION DE UNA i'INCA. A&UmN· 
l.>ADA.-Se """' JI> ""'I<!Wia ~ 'l'z:llmllal 
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so.- ·Ale.á'i&tradn ponMte, D.r. Jul\n Fr&Ulclsoo 
M6jlca, .. .. .. .. .. . .. .. .. ..... .. . .... .. . .. . .. GJG , 

F'tlS· . 

l'll. RECURSO DE CA.SAOIOI\".-No oe J.t1· 
firma IBo senteact.o dleLRda PO< el Tr!bun.l 
Supor!or ele .Bo¡¡ot{o en el ordinariA> de lila· 
ria Cltote Ramlre% <le Ag:uir~ c~:tutrQ el 
Banco (le J:IO"-oté..-Ms.gf.scrlll'tO pnnent@-, Dr. 
Llborio Eecoll® .. .. . .. .. . . .. .. .. . . .. .. .. . 491 

, .AcéiON SOBRE l'AGO Dlil UiiA :SUMA DE 
D~RO Y SOBRE JNI)E~ClON 
D& PERJU1Cl0S. - DICT.AMEI'f PlilRl· 
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·oont.rn. la. GUi.'CGlón de ~tudcato Tor:re.:s..-~1&· 
S~-?9<10 PQil<nLe, Dz. Ank>lllo HO<:b&....... U~ 

Dlhlo!Al<DA DE DIVISIUN Y OPOSIClON 
DE L OS OlilltANDADOS.-No so casa la 
Sf!'Iltencta. dt:tl Trtbuna.J Superior de ~lj e:t el 
Jlllelo <le parllclón de uu <•rreno ubicado en 
,JamunCI, lDJchWo I'Jor Fmndsco BQJant~ 7 

&(IOI.Oa ·ooDtr:a Jorge: Ca.macho y &oc!os.-JIWi ... 
glstrsdo pontnto. Dr. Ricardo Hl!wd:ro.m na--

RESCI!;ION Il01t U() LO . Y EN SllFIS IDIO 
POR UJS1UN !;:N'Offio!E.-EP.I\OR - DO· 
LO-DOC'!'Rli>'A DE W>; i!:XYOSll'ORES 
SO~ LAS RE:LACIO.'a:S 'r:NTR EL 
El!ROP, Y E L IlOLO Y SUS DIFl!lR!J:N· 
CIAS.-.• DQU) RTJENO Y DOLO MALO.
OOLU QUE DA CAUSA AL. CONTRATO. 
DOC'I'RlNA DE R 1 PE P. ROBRID LA.
LEAI..TAD EN L013 CO"'TRATOS.- Se C&· 
a& ~o. sentencia del Tl'Jbun:al SUpu:lor d~ ea. .. 
11 en el arc!lnario de Dnbnb & Cotnj)Glllt. 1 
Jorg• Er!lesto Le.r.JOI¡ cantr~ Ca.rlo~ ZllllllJI'a
no S.-Mt\IJI.strac!o o<>nente, Dr. Rl<nrclo lll· 

,.. ....... .. .......... .. .. ................. "J . 
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da por el Tribunal Superior de JJU~;a., en el 
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puc$CO c.otLtra la aentencta <:ltl TribUDRJ de 
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SE DEor..AFUI. D.t;S.LElllTO EL REOURSO 
DE OASAClON U>t.rpue5to por la. parte <io· 
m&ildada. contte. la. seur..ncia d~J Tribunal . 
Supericr de Buce.r&lllon¡a en el ord.ínl.lto de 
Daebm6tl, Stunt el, A- r ' ll4'•niun con
tra 'l'lt.e Bucaramttng& CoJd and G~ MI· 
nlll Co~r~p..,~ Umited, sobre la ¡¡Q50SI(,n tle 
un& tXUII0.-114.o¡¡lstr&do ponente, Dr . .A.nlo· 
nto .R.oohn .. .. .. .. .. • .. .. . .. . .. . .. • .. .. .. '8& 
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S&clle• r &>cio,.-~t. ... do por.ento, Pr. 
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DEI>tANDA SOBRE PACO DE · W OS DE· 
POSITOS BANCARIOS. '- CLAUSl1L.'-t:l 
D Bl .Á.DRESI ON-.PIUNCil'IOS QUI!i OON
SÁ.GRA.N V. LtBER 1'AD CON'l'l\AC· 
'I'UAf,. - JIIEDIOS N'UIIlVOS EN OASA· 
OIO:t<.-oPOR.TUNIDAD PA!ftA FUNDAR 

8~1tVlDU.hi..Bltlll DF, A.BREVAJ.>hl!U.l.- :<o •• 
ct.sa. JR. ~n!ent!a. del 'l'ribuna) Superior do 
Cnll .,, el Jvlelu <>r<llnllrlo d~ ~~ Ma11a 
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Rli:SOLUCION DEl U~ CONTRATO Dlll 
CO:l!l'RA "NT.-.. - INT!Ili<>'.K.El'ACIO"S 
DE LA DEMANDA. - INOttlffl!ZAClO~ 
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":l'RATO.-Rm~TIT.UCION DEl f'R'UTOS.
.No .se lnltima la sentcnr,jo. dtl 'Tribunal Su· 
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m1Dt.a :Sa.lc~do C11.mt.n. Victor Manl:N Goit
mler.- Mngtct:rC\do poncnto. Dr. :Mig~l Mo .. 
reno J a.:ft.JllJ.Uo . . . . • . . . . . . . • . . . . . . • • . . . . . . 5 ! SI 

ltRCURJlO DK REV!SIQN Y OO.<;A .R¡Z., 
GAI>A.--se dt.-c~ra. :ln:/w.ld1d!o el recurso tle 
rP.vislón propuesto por lsr;ud Tllpl't~Co y so· 
Clo$, eo.tuo toJcmbros del .pequello cabildo <Se 
Ii!. P&n:ialidt\d do In<Ue~:nRI'J !!e CJ.ñamotno 1 
LomQ Pric~. eontrr.. la. p,entcncla que puto 
trn al Ju.ic:iu l.oii.:Jti.do por )tOjj D\16mos OOll\1'&. 
Ckloadolrio r..on-..,. H . - Ma.v~stn>do ponente: br: Afiiucl l4o;eno 1&n.rnillo .. .. . . . : . . . . · 5JO 

AHHF:N.DAMlENTO DF. !U1RVTCIOS. - Se 
ct"a Ja sentencSa. qel 'Í'rHNDI.\1 Supt.·rJur d" 
Bogot~ en •l or<Unuln do BJ•me Hofwc~. 
contra. Jo. Compañ.ís de Ctm!nt<Js f'ortla.nd. 
Otamant(!.-M'e.¡:!&:·ra.dO c<~nen~e.. Dr. RicBI'-
do~~ .. ....... ...... : ...... sn 

AUTO ,PARA MEIOR PROVRER. - Ma!<ts· 
t.m.do ponenü, l.>r. Rienrdo 'lU.":testmsa Do.r:o. ¡ 39 

ACOlON SOBRE PA:CO DE u::-1A SUMA Dlll 
PESOS.- LA HIPOTECA COMO DER&-
0110 REAL.- DERECI!OS DEL nT~'LAR 
DEL Dl!:flli<.:riU A<.:<.:ESORIO DF: fiiPO
T~A.-ACCIO"' PERSO~AL Y ACClON 
REAL.- PR.ElSC!UPCION.- No se -oasa la 
~eñteriela del Trlb~l Suprrior dr! Iba.guó 
•n •J or~l>wlo ele Jwó ll:l~~~ S l.ntllez con· 
Ir~· la. •ue .. tcln ~.1 oellor J;let>ry Hallam.-

r 
.. ..L. 
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ldagts~rodo 1,onente. Dr. ll:dwudo ZUIClia 
Angel . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540 

1\RVlSION.-Bb de<Jam s.u•dl:nlslbk lJ> u•-
1\'W:>dA de n :vllión iP\ellla4a oor. Dimsoo e 
1~ncl Ta.paE-OO )1 J erónimo calvo y IIOCiniJ 
C!On;.r:J. la &CilW\Cia que JIUMJ iill 141 Juic:.iu 
D1'dUlal'io inte.nt.Qdo por l01-1 rnil'mOl'l oonl.rF~ 
Ohlll•llo y A l~]Oudsu Toro y ot~s ... ·-J\.faQiR-
tn.do ponP .. n t4-. nr. Antcmlo Ror::~a... . .... . 1543 

PAGO l.l.l! S&l\VI.CIOS Dil = COl>USI0 -
1'\lSTA.--Se ..... le. sm lt.nci& del 'IT..bUllat 
S:u,p~dct 'de Bo.j¡(ltá en. el Orc:t.tru)rio de Ca-
briol Mo;s·a Tobar CQO.t·ra la aoci~ad • Urbv
n17.a.~i6n del B».rrio Inglé&, S. A.a-Me.&IS· 
t.nt.Uo ponente, Dr. Ll'bo.rio Eacapón ... o o • • 6C~ 

~ D::!; C/I.&&CJON J!U( W ~ .. -...:. 

t10~l1CIDI0.-A.I<Elll1NAT0. - CO'I':DENA-
ClON OFICIOSA POR )'J:;RJUICIOS. -
PRJVAClO~ DE WS DJ;lREQllOS P<.lLI
'l'lCOS.- l\o se tnfirnla la aeu~eucia del Trj
bUn.Al Supc:!'itlr de Bnoo.ra.m~uge en la Cllu ... 
M rontro CertlClcGn M<>'-""· por el <k>llto 
d,¡: bombdio.-ltf&o~tcQdo ponente, nr. Jo-
~ Antonio l4on~al''o .. .. .. .. : . . .. . .. .. . . . U8 

Dli:l..JTO!l CONT!ot.A LA .I'KOP.:XDAD. - Se 
tnUfl"'& la $tuh:.ucia. del Tr1bl,;.oa.l Suportor 
ao Jb¡¡gu~ q uc: impu.-:oo a José lC!iseo Car!Jo ... 
m ,,. pdla de ydnte añe» eJe ~ · .r cln-
oo de rechtS.lón pot P.l deUto de robo.-la..., 
vbLrl:f.l.b) ponen Le, DJ.-•• Jusa Antonlo Montalvo 650 

1':10 PlJED.I!: ES'l'J..MAR~ Q.OE ll:L V lllP'.E · 
DICTO DEL J URADO IJ>U'.LIQUE lii.O
Dll!lCJ\C:ION AL CARGO Dt:: UOllllCI
l.llO VOLUNTMUO. - No "" lllllnu 1& 
~nteuth tJ!fd Ttibunal Supc:rior de Bucsra. 
U'l.l:tJ'lgS en 1:\. cl'UlSO. ront.ra, R kt'Hito, A t'lt.onlo 
1 Lui." Gu!Uermo DllrllJM, r Cust.avo Qu.in-
1.1,;.1'0 por hotnlc1dio.-Mag~::rado (}(11\I!Ute, Dr •. 
~edro Alejo RodriNOZ - . ... . ... , .. · · ... .. . bU 

CLAI;II: DE PRVEBA QUJt :sE nE,QCillRill 
P ARA LOS CA.IdBIOS DE nADICJ\CI ON. 
La Corte ccmcu¡,t-Qu fa"l'or&blcll:umte a 'b. ~o
Ucltu<l del u6or .lo.::~ R. Ver"lli.l"a. sobro 01\m· 
bicJ de ro.die&olóiL de un !.umnrio contra. Jo~ 
&oñores J01·g~ E nrlque 'Y JI.IanUt!~ .M.Iia Gu'-
c6s. en eur:::o ancc cl Ju:.:._~ Z.o. Superior 
el• Bogu~i<.--llo¡¡lSlra<lo ))CneiJte, Cit. ...ero 
Alejo l«ldri¡roez .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 666 

A1!-ll!!ó.t:IU.'l'0 - 1NJU5TICJA !'10T01UA. DlJL 
Vlilll.ltDICTO.- No se !nrii'Dla la rencenoia 
del TrJbuua.l SupcrlOr ac S:tn' Gil en lo. cnu-
SIIo OJn'Lra GuUlenuo Olsrte y T .. \Js r.. Ch3-" 
()lUTO, - <f delito <Je IJovúcidJO.-~
trO.dO pCinantoo .or. Jos4 AnWn1o NtmWVo. ()5'1 

Sl!l ORDENA LA DEVOLUCION DE UN 
PROCESO 'I"AH.o\. FAI·t.A. DF. ~STAN
CIA..~e t:.'rde.na la devolocJón del p.t'O<:e..$0 
c:m>trs Slbcl 33urillo, flU!\ Uue el TrlbUJ'lBJ 
de Santa R- de v. aloto tallo de !nsttm
ria.-Ma~iatmd.o ponente.. 0:. Salvador 1~-
llbs .. ................ .. ·.. . ... .... .. . .. . .. 660 

A\:l'A Dfl Vl/lrl'A .. .. .. . . .. . .. • .. .. . .. • .. 661 

l.._ 

~,....ll..!, ll)Jll l~l!:S\o~ncs' aENJ!Gl./!>.l.1lls 

APEI.ACION Dli\ AUTO IU1ECUTIVO. -
S• conftrms e1 auto eojec:uttvc de le. Aclml
nlstra.Qón de Hui.en~ Nac.loP.a.l de lte«e-

Utn. coot.ro. Jos séñorts HermOeene& 1 Rl
onrdo O.l¡¡..So. - llfaebtrodo pouento, Dr. 
P.odto A. r..~>mez Naranjo .. .. .. .. .. • .. . .. . 652 

PAGO D E GAS'l'OS DE LAS OFICINAS DE 
ll~STRO--Se conrmna la """~ del 
Ttibun'$1 Superior <le '.1"\U:ja en ol Julclo 
otdlnarto del ~;~ct\or Juo.n R~hun~n~ Va rgas 
cc:mtra el Pet~a.rl~uncnto de Roynci .-M~ 

· gtstm'do p011$1te, Dr • .Allll>al Conlooo Ge.ttAn &CJ 
SE NIEGA. J, A. UEPOSICION 80L!L!1'1:ADA 

- el &pod.,..Jo del DcparUW><Illo de 
CUndinamuoo. ~1 auto de dJ<s de nov/QIJ-
brtt th: tn1l novecttnt~ treinta y ~bl, con-
11.rmntorin d& otro del 'l'tiiJunQJ. .Supertur <Je 
Bogotá.> sobre c:xhlb.iolón de a.lgU.UOA dor::u
U1cntos. en t!'J. juicio sErru:eso por 'l'he AD!:'lO 
lloulb Alllelloan Bo.Pk Umilod «>nll'a el 
.oeoortamen\0 oc CW>dlnamarca.-~btrs-
dn pl)flCI'l.tO, Dr. ,11nibo.l r.aroo~ GtútL-,... . 684 

'll:XCJ:PCIONES EN JVIOW I!:JI!lOU'l.'IVO. 
se dtciDm proba<la ls. de p•go propue.st• pOr 
Eeteb::\lt Siecrn en el ejec•Jtlvo que Je a.de,...,ta la. A¡¡l!hrJ.a de EJew.c;on... Fioeales Qe 
OoJnoo. y Tel~os.-Wo¡¡:iolro.do -te. 
Dr . Pedro .A. úóm•s No.ron¡o. .. . .. .. .. . .. G6G 

lllJj;CEPCIOl'"i:S EN JUICIO E.Jll:ctl'TTVO.
Se d&CIIU'Ml no probndac lM propuefltc.s por 
el eieC~.ttado Roberto Eehc'veiri V. en Al eje .. 
euuvo que l& M.elanta. lt\ llecaudaei6n de 
H aeW>da llloolOnal de HOildo. por liDJ)UeSio 
60bh~ la rentr..--&ül.si:atu.d.o ponente, Dr • .Pe-
dro A. CÓCllco; No.ron,Jo.. .. ... ..... ...... .. 666 

PR3F.ERENO!.A D:E:L Bllii:BARGO POR 
CRJCDITOS D I!:L EST.ADO.-So tonllttrul. 
el auto de 13 de julio do ase, proferido -
o1 J QtgQdo ese R<otas """ional<a en el eje
autivo eont:ra K1YiH, Ga:n:ta To:O!& por Im
puesto sobt~ Ja rencs..-Maglstr&d.o ponente, 
Dr. Anlbol Cardo<o G"'l~o . .. . .. . .. . .. . .. 667 

{JXCI!ll"CION DU..A~ORTA DE INE:PTA. D~
M.Al>."DA.-RfllNDICIO~ DI!: CUENT.AS.
Se eou!irma. la provWenai& dietad6 por el 
TribuDt.l Suoorlor Ce lbo¡u! en c1 Juicio dd 
Dep~nto del Tcltma contra. The .uo
rM" .Rollwa, Company L!mtted.· lllo.¡t¡;t.r.,-
do llOD""t... n.. Anlb,.t Cardoro tWJJ.n.. . . 66~ 

APELACION DE UN .AUTO EJI!lOUTIVO. 
J'.RRMIN'OS.-J1'l!:RClERTA..-5e cor.tlrma el 
auto do leobl\ D de aeooto ~ 1!36 1 •• re
\'Oe& el dt tecn& ~4 de J\Wlo del oÚOUIO oiiD 
d.lotadq" .POl el Tribun•J Superior d~ ~Mteo 
I!W\rta en el ojeouttvo de Juan U:au:Q Ro· 
blc• oontra el Depart•numto del Maa'dBl~na 
y en la. wrce:ría. in.trollllclda en el mt.nno por 
Raf:Qcl Mariinoz Sarmlw.to., como ODGdera
do de Ar<adl<J J3atnla,-:J.raptn¡do pOaen· 
t.., Dr. I'ed:ro A . ~m•• Nar&njo .. .. ....... 671 

OEMANDA SOBRE I'.AGO DE 11NAB Ll· 
BHAN7.A S.~e ~<roca lo r,cJJ¡tencb. dictad~ 
por el Tr!b>uW superior de Bogoti, e11 e! 
JIIiclo ordl.!llu:to seguido oontra le Nación 
por c1 aetlor Dellsarlo Rulo por ol _., de 
WlBS libt~tBias y se declAro presctlt& b&. ac· 
e lOa. or<lln.m. . - ;Magbtrl.do ponento, Dr. 
Pcdr<> A. Uómeo Naranjo ... . .. .. .. .. .. .. • 671 

I'RY..SCRlPOION DE LA .ACCION BJ,tJDCU· 
·nv,>.~se ~clara prob•c& la exeei)Cim> da 
pn:sor!pelóD e.jet:Utl9a en el ejerul.!vo de le. 
NO<>lón conlr" Be~ .EltmlM<l8.-Mo¡¡IS
trodo ~o~tnt.. Dr. Eleutorlo Serru1. :a. .. . . ~11 
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PR)i:Jl"EnENCIA l'OR PRI"/lLEGIO I'ARA 
LOS Cl\ii;D1'1'01$ P EL IriSCO.-So dlct>< 
sentencia de pl'elodón en t:l cjecuti_.Q We· 
Jactado par la. ~a.dón CMttm Hemin ~ncs 
y en la l'MJ"I&eUvn. tc:ree:-fa. 00&~-un.nt:! ú1· 
taO&J1.1cids por Lula Orozco LóDeZ.- ~rt.'
tr• do pontn..,, Dr. Eloul.er!o Srnl& R ..... 

VENTA DR .LA FINCA .!UPOTECADA.
·Se revoca Ja aen~ct.a de }.!rimara l.n.<~tancJa. 
~toda. por <1 Tribunt>l SUpc>lol <!e ~ 
y se onkntt la. venta en Wblics. subl\sta d tt 
Jo. tiheA htpatc~a, f!fl el juir:jo a4&10.nta.do 
vvr el Depart.anJenr.o de c unUina.mQ.rm r.l)n 
lta el ..&r Cari<l< de le J!:sprlella. - ~
gtatrado nonente. l>r. ..!JltbDt Caracso ~i ... 
44D . .• , . . ' ~ . .. •. . •..•. • . ' •... .. .. . .•.. . 6~0 

Ftr.. 

S.U-4. CrtTh IJ)l!: llllllfCA IIN$'1f!UIIOJ./! 

NUJ.IDAO POR NO SER OOMPR'l'EN'l'E 
LA COP.Tl::.- Re •nul• el jtUCio deodc el 
aulo de -t de tebrcrn (le l 9B6 en el espeoi~l 
de ve."ltO. C':l~ Ja. cosa l!Jpntec'41da ad~Iantndo 
por la !l:oclfn cont,., los doc:tores J""o :r 
lkruando t:rtbC CU:llJ~.-.Magilft.rOdo ponen-
to. Dr. Eleut~r1o Sernt. R. . . ... .. .. .... · . 

DEMA~OA. SO!lttE :>!ULIDAT> Dll: UNA 
HTPO'l'flCA. - F.XOEPC!.ON D~ :M-0 00 
INDBRlDO.-..Se dcc.JarSt pi'oba.:o. la exec-p
clún 1'1e pet!ción de un m6do tmte:bido y en 
Wll~L'CUt.:llcia M abstiene In Co.rte de n~oeT 
loo de<IJirQCiooto P<did~• en el Ubelo de de
JlUU')do C]lte . ÍJ16ti\Ul'Ó J11 .:ít:.fiQT3.· A 11'\JStlnA l·'~
dO de Cuerxero con~ m ·la N'9Cl6n para. que .se 
declo.ro.ru !lUla. uno. hlpnteca. - :Magtstro..do 
-· Dr. A.t>lbal Cudoao Gftt!An .. .. . . 
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C OR T E SUPRE MA DE. JUSTIC IA 
DIR;ECTOR, JTJLIAN l\WTTA SALAS, REL.o\TO.K DE LA CORTE 

~ta, llillr!t .1![.¡ "193'1. 

"Sllll.¡ loa loyu .,..; •• loro solo.""'"'" •n "P'«lli~ la~ hiTas· á<!II<U, maD 1ft~ ••ollr •l lill 
uor¿J.vo •nmorlimhnro". 
"~ iro.v"' •P; ..C olsrri sludio A.s k~r rtorlra arcipífo", (SWt panti&•-ILow 'lUD). 
(~llllm ludtv:lioa~:l't !D. J.,o!Qiué). . · 

~ ~-~------~--=--------=-=~:---= · .. ,.,..~= 
LA SJMULAC ION V 

AN A LOGOS E N EL 
A LGUN OS 

DERECHO 
CON CE PTOS 
ANGLOSA JON 

~S'Il'UDIO DE C!EREClliO CO&ClPA!RAl}O {') 

P,r F . Rayare! Rlves ( .. ) 

lllolivos oculloól, '"" eua.lea ..m ambargo a 
veCEs se dejan entrever, de•de tiempo int;~~· 
morial nacen andar el derP.cho, tant.u e~vil 
como ar•glosajón, a tientas en las sombra~ 
pr oy<)etadR$ por 1011\ dt:i<''inc:ioncs. ewmdo no 
~P.an ccllpacs totale~. de la luz de la má$ 
e~tricta verdad. 

E2Qsticndo entr" W>s individuos uno. dcu· 
cla de jui!J{o. se ronnula pOr ellos un acto 
juridico p~r feclamtmk legal, cu>·a ~ausa, 
eml•ero, ea falsa. J<:ntrc un preataro1sta Y 
su prestatario ·SC e,xpresa un acuerdo ~~o.· 
iio~:~mente ill!lueuo, cu reshda.d proh1bido 
11or las leye~ u~uraria.s. Un deudor, en 
prcvi•ión de •u ban(a.rrota, cede a un pa
r iente o nmigo ~lguuos dE> .qug halJeres, pre
tendiendo liq ui dar de eata manera una deu· 
da que o'P.almente 1:0 existe. Un ne¡,'Ocio 

·•A vend<l en ·debida fonna por ·su dueño a 
otra per&(>na má.' biíbil para admini~trarlo, 
quedando, sin embargo, bien entendid8l5 
ciertas re~e~.·vas tí•citas entre lns partes. 
Por m:ís Que muchM de eatas e-stratagemas 
h uc!Jin !! fraude, es po~ible que a!gWJas de 
ellas se ju•tifi qucn dentr o de las normas 
de la pura honradez; pero ~o c-JaiCJuiera de 
e&to.s cas08 hay prohahilirlad de que 11)~ in· 
eJ:~utos t r'Op ier.en en las !!Ombras producida~~ 
por tale~ reflejos de la l u11. 

• 

J)e expreso noa limitamos ~n el preRen~ 
articulo al a'Camen de dichos r ef1ejoR de luz, 
~in detenernos con lo~ f uegos fatuos. TSD· 
to para el derecho civil como para el a.nglo-

{") Adap<atión de .un irt1e-.>lo en idioma inglt!, 
titulado .. :iimulKtion in tt.c Civil Law'' )' public·a~ 
d~ P.D el Tuinu<: Law Roview, 'rulan~ Univcrsíty ol 
lJOUi,hnut, N'u~va. OrJean$, EE. l:U. de Améti(a, 
'romo X. Febre!O dQ 1'930, p.~"· 1..81k'¿()H, 

C ") lliemht'o dttl forv de l.s d odad de Nue"' 
York, F.t:. UU. d« A('uf!rii!M, y del (()mité de D~t
I'+!ChC:. E~·erunjl!.l·u df!l ('..oiP.R'fn fJ P. AbogadoR d~ dicñn. 
duda~. d. Queda M !frl\dec;ido el rmt• . .n·, tn.T'Ito pnr ~1 &U· 
rninUrtro 4o mucM mshri:».t UustT3-Uv(.o de los prln
eipin• de .. eqoid~d'~ a.n.gln!Uljuua a que M' refiere 
el preMnl.e t\.r;~eulfl como Jlllr ~u smt\ble eootJ~a
l"ión g:'t~lll.: r"!, <l )n, doeOOMs Wn1teT JI. Pollaek y 
'J'. li'. n"vie~:~ HAin~a. mit!mbr«> 1t.l rl'l f'~rido t uro. 
Tam:.i~n le eahe al a:.utnt ~Xf'ITt!.ltt s.'J YC('.Onocimien .. 
to ai dc>r.lor Geo!"11c A. Wilsoo, 031P.•h4llc:v ,¡., la 1'>.· 
eultRd tfe De;eehu de 1 a U ni VflrAióui ri• T\J].)ne. pnr 
~S ll <!6labcnc16n. en '\"'Ír"tud riij ltt cual su hA dado 111 
¡n·eser.te .3-rlículo !LU forn::a cJ.efínlTh.-.._. · 

8e citan liberahuer,tc. tu lcye(l.. tc::rt.os y jurifl. 
""urleMia t\!'~enthttt¡ en l :r~ t:lguietiW naü&. )'1!) só
lo J>Ol'QM ~~ t:.!l<' prinei)l:\l 11nrtcamerltano eOfld 
~er~d<' 0'0 el t.e:<.tl) dt!JW'!ndSJt del deréehn p.rgenHno, 
~in·:- :Portn:.e el C'C.dl,;l) CivH ~~ Ju Ar~nHn3 a.bflr
ea los anti~euos urinciJ1los de t. Silr.ulotión (:;TI for
ma a-rre e~ a l.s ,.,.,., mña dCt.s1l3r13 y míia eonfot11\a 
C(ltl la cloctrin<\ n'odernu qn~ \? aon 1us. tn•ec~to~ 
d<: llle:untt '~tra J P.P,'i~l\llci6n ttvn con(IC':id~t. p~r el &\1· 
tor. L!l .turisl)Tufle,neia ~rgene1na, baMda en loa ay .. 
tieuloo do di<>ho <".Migo. •-' ptlr lo t .. t<> prolüa o 
ihu.tratit"3 . 
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.sajón, los problemas originadn~ por Jo~ pre
tendido~ acto~ juridioo.'l donde no existe al
¡:úu verdadero concuo-w de vuluntadeg, ofre
cen p¡¡ca complejidad. De tal indole eran 
los pactos proverbiales entre los yanquis, 
mediante los cuaJe~ se pretendía vendGr nue
ces, siendo !<in embargo la intanei6n reser
vada del vendedor no entregar objeto.s co
mestibles, sino juguetea de madera: de. la 
fonna pactada. · · 

r '" revocación de Jos acto .. ~ jurídicos, per
fectamente m!ltuv~ pero !ralldulenlos, es 
además· un remedio (1) conocido por am
bos sistemag 'de d,erecho. PtTO euponga
mo~ que Pedro y Pablo, con fines de cuya 
lcgít.imidad no es dado iludar, se pongan de 
acuerdo en cuanto a la venta. O$hm~ible de 
nueces, cualldo en realidad no se pienaa rea
lizar una compra-venta, !lino un acto de otra 
naturaleza, o (2} los autores ostensibles del 
contrato no son aquellos er.1 beneficio -de los 
cuales se reali~ó el referido acto. En estos 
c«sos, scau o no de madem la~ nueces, son 
aplicables varios principios de derecho del 
todo ajeno:> a)' fraude y susceptible~ de in
t?rpl'elaeiones legales completamente . dis
tmb•s. 

En cuanto a Jos actos serios cuyo verda
dero alcance se hay~ di$imulado, sujeto a 
!a~ e:ocepciones expresadaa en la segunda 
par~e del pres(lllte articul~, puede adelan
~arse en principio que el "derecho común 
(comnen Jaw) anglosajón (a diferencia de 
la 'equidaii'J, paralizado ¡>n:r un precepto 
que nie¡.,ra el valor de la pJ•ueba do ~stigos 
cuMdn se de~tina ésta a contradecir o mo-

fl) En el de-recho civH se r~h'OL':\n f~('.nrmte
:n~nLu lo~ cu!l'l;enio~ :trf\udnlento!'t ·medinn.te b AC'
d~ln up~uli.llhH", CU~I) titulo ~e debe al PrQtor Ro· 
mAno ilel mh!mo numbte, a. ~ui~n se le nt.rihuye ln 
Tf-lg:a: 'tQ.uae fraud&tioni:-~ c:a~o~sa g<'Bte. erunt, tutU 
eu qui fr»ud~m non ic,;n.Ol'QV('dt, de bis eu:r~tot'i l:o· 
nnnun, 'U!~ ej qut d('l ~1\ re &cliuncJU Wue DlJPOrte• 
bit'... act.íoaem dab()"'. D. 42, 9. l,. 

Tht!firí~mlo"e a loa p~caplo~ d~l C6tligo l('run~n 
( ~rtt.:. 11.66-1 167) qu~ ('(lnsagmn. 1" aceión ~vor.a.
t<~riS. o Puuliana, 1ln emt1e:ntadm• m~>de~·no (Dé.iarri
d•, Troitó du Vol ct dt la }'ro.od.e, 1 V ( 4• ed. 18&7), 
Nos. l408-1-'60t p.Y.~. '7-65) cnumE!r~ lns siguier.tel! 
rH[oi~i•.:'l~: (1) cJ demandantt\ d~hP P.:-~tahJP.r.P.1' qnf'. 
fe ~e. adcll.duda 1:~. conh·a{lurt~; (2) d~~e pl.'l)bttr3e 
~1. :tra•Jde: (3) f.tatándo'-C d" tm convenio onf!r0$10, 
dE!he implieau~ ~ t.::do:-t Toe intere~::~.d(l:l en el fmu
de; ( 4) el rlemambmtc de~ esta]Jl&<:ét' los perjní
ciM Pt:'~tmi.nrio~ que le cuuaa P.l a.~tn :f'r:tudulanto. 
Véase So.h·nt. t'rAtado df'! Dcrecho Cil'iJ Ar"genttno, 
Pan~ i1~n.eral (fJ• ed., Rnenl)~ Air~, 1981), l\ros. 
2~22-2506. . 

~..un· ie::op.::do u la l'e'\'OCI'•t'i~n de Jo!\ acto~ ÍT'Ol:a
dulP.nt:Os en el dc .. c.cllo· ang'lqsz,.j(ln (1•emedf.:> eu~·o 
origcñ Si! 'atribulo-e H. ~a ''equidnd•·). \'~::&.!IP. a WiJli!l
tón. Cnntrads (1.920}·, -púgSe. S'l(U, 2'i'1Q, No8. J623 y 
l6Z~; :K~tional Hank ·& Loan c:c: V. rétri~, 18U u. 
S. i23, Sup. Ct. 512, 47 L. Ed. 879 (1908). 

dificar los términos de un eserito, l!t>. ~ 
nun~íado a la e.larividencia (2}. Le qus<ia 
reservada a la "equidad" esta :l'unción ima
ginativa. 

El derecho civil, por otra part~. cuyas 1:'<!
glas probatorias no son menos estrietas (3), 
~n defecto de algún au:r.iliar tan eficaz -como 
lo es "la conciencia del rey" {o sea, Ja, "i!q:l:ii
dad"}; ·se ha provisto de ant-eojos sufici!lll
temcnte penetrantes para <JUe vislumb::e 
muchas realidades escondidas. "ll'T138 vi.J~e 
qtood ngltn qr.mll!ll llf>eoii sti'ltlD~s.ta emd~
tur" ( 4), díee la máxima que le sirv0 -a i!ste 
fin. 

"La ~ilnula.ción", dlao un destacado eo
m.,núadm· contemporfLneo de 1" legi,;lacilin 
de Justiniano (5}, "consiste en finsir el de
~eo ole celebra.r un acto juridio» 11ue ell rea.
lích•d no se piensa celebrar. Claro astá ºtw 
la simulación implica la inexistencia dcl u:lto 
simulado, puesto que no e:dste la intenció:l 

('2) RelP.gando en ~apuial al ~mpo nba .. caclo 
po-r los "'trusts•• toda Cfa~~ de int.csrc&c~ liSUfructua
k'io3t dczi>~ud<ls d~l dominio <1 :u JlnSe$ión, loa edales 
no. Re reconocen t!n el eotnmon Jaw anglosnj6n. ''b.n· 
:::~~ p:tm una inteN-:::.~nte di$ew.ión filas6.fiea d.e los 
resultadn& pt•oducidos poo• la "equidad .. en e3te een· 
tido. d~>s art.i.,ul<ls. por lo$ profesore~ Arnnld y 
3cut.t, ro~•cctivum~teJ cAda unn de P.J]o:t\ titulo.do 
The ·R<"tatem<nl of lhe (,aw of ':'rnsls, 31 CoL. L. 
Rev.. SOO y 1266 (1931). En la ¡>áJ<, 80& dico •1 pro· 
fes:.or Arnt~td. eh forma. bllstantc !o:UgeJtiva. qao '"~1 
ct>m:epta de los "tru&t8,. !::.Ínc.,, pO-la cv~tnr l:\1$ 
r-:oru~.ee1.1encias lllgica3 di:! s.lQ'llRA l'égla deJ teen-.ttOl\ 
Jaw". 

Debe advertirse qu~;t ldl e; iJl'cSentc _,rtículo t~os 
ab~ttenemo¡ de trazar lf.Ualogía gen~ral algotu~. en .. 
t~ rucuuooldats doctrinM de\ dertchn dvil "Y la~ del 
~n zlnN.jón. 3. euyo éfccto \'~anse. tKJr ejcnn)ll'.l: Le
fllruU€!, r.t•il Law Su.bstitutes for 'J'rusts. ag Vale L. 
.T ... ur. 1126 (1921'); y Bate.-t Contmt.a ~""' :E:tpTeM 
Trust .. ~~t in Ftench. La~·. 40 Yaln L. .TonT. at (1930}. 
~..,s limitaJ"''\Ol!l o. poner de maniÍlt!:,Lo la mant!ra (:-.)
.. ,"', ni) <lb\t.ante 19. fJprn;jP.i(m P.ntr~ )tl.:J r.:o~p~ctivl'llll 
lilo::oufiN legule~. 1~ ~SÍStien'.a~ da del"-tcho civU y 
.:tnglO!'tajóTJ int~l'ptetan de modo práctiOLme.nte igaaJ 
un e<-njl.rnto típico de act6l" fingida~ }len:J no frau· 
rt.u ler,tos. Se veró. qué !l!ll d~rnlinad9~ ~iTeuns
*""ncins ta dootrinn de la :.irnul:s.ciñn y los 'Princi
·•ins de los constroetiv• tru~t.~ ll lJéM:!U' (14): la ~~
mc:,iam:a máf.l general ~utr~ e~Los l.i1tímos y la doc
l.ri h!ll .fe1 derecho t'iril relativa Jll enriquecimiento 
inju~to ( v~se LepauUc, Tra.it.é 'l'lt~riqoe f't Pmc
tiquc de" Trtt~ts (1932). páRin&& l82 y siguien
te~). se aplican casi zln di~tinción. Pero, para )lre>
dn('ir !'e&tJltadm~: Ígu"l(lS a, roR de) dP.!'P.ebO eÍVil, en 
()tC'aH c!reun~taneias ti1::1u! la "~quidad'" que l'ecu
ni.r a la máxima. qUP: di(';P.: "La •qnidHd contempla 
tn~ ... e] prop6sito que la f(lnna". 

(::l) Ralvo en cuat)t.o of~ctn n los bienes toaiccs. 
par ejempro, · 4a distinción ~ntz:l:! lus. docuwE!utos 9'Ú• 
bli~os y privado$!, cnn~.ae-r.'ld:t pn1' ~1 d~No:cho eivH, y 
P.l ma.yol' valor probat<lrio de lf'll) ptim~roll:, !!On :m
tilezas extraños aJ d.a·Qcha an~t<>aajón.. 

(4) C. 4. 22. pr-
(5) .Vall Wtttn, Pandoctes, I (P.arí.!:, 1900, No 77-

•,. 
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de celebrar tal acto. . . Pero frecuentemen
te, cuando se s im ula un acto detorminado, 
se piensa celebrar otro neto disliuto, que
'dando diafra•ado éste bajo la :forma de 
aqui!J. En esto~ casos, ~~ válido el acto dis· 
trazado, siem¡:.re que éate reúna las condi· 
cíones r\eee~arina al efecto, porque m ste la 
intención de eelebr:¡rJo". Por las palabra.s 
eitádas se resume la ímportanl:é doctrina 
g~neral del derecho ci\'il que, bajo el nom
bre de síonuJad.ó01, en al~s jurisdiccio
nes u~ ha codificado en forma expresa (6). 
!i.'n la mayoría de la& paises donde se aplica 
la referida doctrinll. sin embargo, qned.an 
ea tos p¡:lncipios al margen de toda ~odiii ca
Ción. 

J 

Eneubrlm.ieJ>w de pr<>póeitoa 

Recientemente He emprendió por la Cú· 
mara Federal de Apelaciones, Cireuito s~ 
gWldo, de las EE. UU. de América, una. ex-

{0) Ex. gr., Al~m•nia, Sufn. Arg~ntína, Brasil. 
Tiene inttrir. f'll hecbo de que en el C6d.l4o Civil 
Ftancéa \IDa di.,posición (;n·t. 1821) en forma. pu .. 
rame~~te negativ3. al cteeto dt~- qao Los contra~ducq
mentoa {p3.1:s.bro qus se abatitne dicho añkblu dé 
definir} no tendrin efecto 1onlrL los tercero•, .... la 
1ínict\ bc\s~ Jegal del eomplklado edilicio doetxinal · 
de l,u. &imulsci\)n que d~t:;.de l!>! tlempoa ontiC\1u8 re
conocen. los tribun.Ale~J y b€\tndiatn ínllil.:~aes. Vé3~ 
!5C 12 Aub7y ct Rn4, Cours de Drt>it Civi] !-l'n,n~afs, 
XII ( e> ed., 192-l), N• ~66 b!.l. Jlál<) 184: "11 " 'T a 
p&.!l d"' f'0.1'kt:H-le$lre L6. oú U n'7 a pu 8im11lation"". 
Vú.~e también Bfudr)"-Lacantiherie, Prétle de llrott 
Ci•U, 11~ l:!o ed., 1921 ),. Kus. ~PS-296, pág. 209; :B"u .. 
d~:y-LtoAntincri~ et B.-ud~, Trulté de Droit C..'itil, 
XV, !lea Qbllgat!ODK, IV (o• orl., 1909), Noo. 238~-
24181 pAg>. 11-13~; Demolombo, Traíté del Cout>oto, 
iV (Ut'i'S), Nos. :JOS-~~, J)á$Qs. 2i0-2'JtS. 

rt C6digo (.,"'i.Yfl df!.l Estado de Luisiann, en su:s 
a.rtioulo" 223R :y 24.80 (e-l primero dé )oe eaolts N
produce Jos preteJ')~f:. prindpl\lr.s dCII lUtíciJlo J32t 
dt-J Códi~o FtaQ.c61), es ulgo D\615. det~llatlc., ~r-o no 
.define nt da e(e(lLo ~ la doctrina di! Ta !5imuhtejón. 
Log t"':lbunal~s tlt .die'ho e.stado, pol' sus t~UG~ han 
N?."~dindo esto '\lad~ ha!.b. cief«) ¡:-rado. Veo&nse 
011\',~r, Vt>u!'bie" 1: Lowzey v , Mtjcrrs, 133 1¡n.. 164, 
So. 8l!S (1913); Vigucríe v. ttall, 10'7 Lo. 767, 31 
So. 1019 (1902); Bnnes, 165 Lo. 981, 99 So. 710 
( 19241: Walwn v. W:>lton, l.6G La &11 lOO So.. 
7SG ( 1924). ' ' 

El COOíg<> Civil Alcmi.A, oln ..,~>argo, por m&3 
q,ue., a la p~r del Ft'14!•cés, no se rctiem a. Ja para .. 
bta ''e:imu~iún", contie-ll~. an cus t~.rtitulos 116, 
117, 118, 119 y l 4fr, uo• serie de definiciones de 
I•Js actos jurídie:o¡ !l.Uf~ y rovoc•blcst los ouo.le., a.e 
<'flnlormnn ron la diJ<:tr"ina aceptada de la sim.ala~ 
<-.ióo. · 

Recientemente •e han 1onnulado lav pl'\lJCipnlet 
N,IJJ•" sus'Ulntivae de esta doctrina P.-n los ntJculo.a 
4o.ao, Pnjel do C<>de doo ()bli.sallons et d•e Con
tratA ( 10l::8), babi~hdo comentad~> diehos art1eulD,. 
de :mAMra ~umamcntt interesante la Oombi:,n 
Ftane6-Jta1ian• uneargaUa de la prepuaci6n. de di· 
cho nroye<to (Id .. IRot>POrl """ l• J'Toi•t, páge. 
LXIX-LXXI). 

pedición interesante entre las sombras ":e 
la clase qu~ a<¡uí l..ralamos (7) . Por pr1· 
mera ve:a, que sepa el auU,r del presen~ 
articulo en esta causa se detuvo un tn 
buna.l ~orteamerieano r evestido de juris
dicción exclu~ivamente anrrlo~ajona ante el 
examen detallado de la doctrina de «imula
eión. E ra de importancia prádiea el citado 
litigio .Por el caráetor .t ivieo .y la cuantía fi
nnnr.ier:. de iM operaciones en cuestión. . . 
. En re>umen, se trataba del ~iguicnt'' con· 
junto de circunstancias: ol se11or V, dueño 
de un negoelo de impor tación y f'X(IIJr t.u.ión 
ílm·ecientc radicado en la República Argen
tina, co11 filinle~ y ag~nciaa en la ciudad de 
Nueva York y otras pla.zos cxtr¡wjcrn~. ia
lleció a.hint~.stato en la ciudad de Bueno~ 
Air es, habiendo después centralíz.ado los he
<edcro~ la .-dmínistraci6n del referido ne· 
goció en la v iuda de V., a quien le faltaba 
en ai.JMiuto todu oxperienciu mercantil. El 
hermano Mhrr.viviente de V, al fallecer éate, 
era ger.,nte de la filial de Nue ... a York, y 
po•~ía práctica suficien t" en el xamo para 
ulificarle C(>rno ndtni~Jist.rad01;; pe.ro 1oi le 
pe rtenecía ar¡tes· del fallecimiento de su her
mano, ni here<'ló, ningún inter~s prO'Pietario 
en dicho · ne){OCio. 11;1 hermar.o, :¡ los efec
to. que ae cxpreaarán.- le insinuó a la \•iuna 
lu couven.icncla dt) cederle a aquél, tm deuida 
forma t .. gal, el dominio del negocio. Así 'lo 
hizo la viudn •. mediante ut>a ese:'itura de 
venta perfecb< Por la cual ae pret.ondi6 tras
pa~ar el oorre~pondiente activo (sin mF>n
ei6n del pasivo), a bnae de una liqt1idación 
iuoxistente y p¡Jgo que en 1·ealíilad nunca se 
realizó. · 

Jncontesiablcmente, 110 se abrigó ningún 
pro))Ósito f~nudnlento al llevar~e a cabo C$tn 
operación. De un documento finu>Í<lo por 
el hermano y la viuda con posterioridad a 
la venta r•re lertdidn, el cm1l fue siJmetido 
como pruehu pero rechiiY.ado por el tribu
nal (8), como t~mbién de pr olijiUI olecla.ra
cione~ el~ Jo!. t.C!stil((>s, re~ultó que pensaban 
las . ~arte.s, a raír. de lu l'eíerida rnaniobr.-, 
íaeJhtar la ven ta eventu~>l del· nugooio a in
tereaes norteamericano~. 

Después de efect uarse tal ven ta, pero den
tro de loA cuatro mese~ subsiguientes a la 

(7) St.ron¡;in v. Inte.mation•l .<l cr.e.ptanee Bllllk, 
7n P. (2" S.riol z~s ( C. c. A. ~ • .1934) rano ro~ 
tinnado J}Or lu Su!>"ema Col'tO de .1!:1:. ifiJ. ~., Amó
rlca, 293 U. S. ~75, óó Sup. C~. 86 (19M). 

(U) En tC).Q.Seeuondn de tJru. t!~ci.siñn dcbn~ida. 
on etl3nto n tu. adnti3ibilhlad l.Jnjo la ley del foro d9. 
141.11 posiciones dt un QU<"bradl() tomadas pcatA:lrioT~ 
mAnte o t.a ~lflrAción d@ su ';JU.iebr.a. [n .nt Weia1' .... 
man, l9 P, ( 2<, 7M C. C. A. :!> 1\l'.l'l), oit•olo pro y 
tonba.. 

1 
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iniciación de un juic:io ~ qnÑ!bra l)eraooal 
del herma.no de V, aqaél pa¡>j al b~Jleo de
mand~tlo, en e!ectivo n:!lli2ado por dicha 
venta, u.na. deuol.a impo¡t.l,nte del negocio. 
El dema.udante, síndico de l:i quiebra, acu
dió al tribunal en •-epresent!Ulíón de loa 
acreedores del herm11no pa~a recl,.mar el 
monto de dicho pa1,'0 ·{9), alegando qu., lo 
preLendída venta na aeti!l.; que por lo tanto 
su precio formab» parte de los haberes del 
hermane; y que el pago de IM de1•daa del 
negocio, en cuant o afectaba los acreedorss 
del hermano, no rcp~entaba más que Wl 

ilonativo. . 
Aunque, confonnc a bíen sentadoi prin

cipios de derecho (10), el cleeto de la pze
tendidn escritum de venta dependiera del 
derecho argentino, el banco demandado e~ 
su contestación alegó a ·m vez los principios 
anglosajones de In "equidad" y la doctrina 
dt.~ ¡,. ~ímulación, a fin de est.Kble~er, segúll 
cualquiera de los dos si.•tenias de derecho 
que aplicll8e cl tril.>uual, la ""syOn,abilidad 
fiduciaria del hermano para con loa here
deros de V, tanto pOi' la ndl!linietraei6n in
terina. del negocío como p<.>r el precio de su 
venta eventual. De esta manera ae pen-
5abH hacer rt~~tll.ar que las aum11~ v~gadaa 
al banco ni lea pertenecían a los acreedo
res del hermano ni rep~esentaban donativo 
alguno. 

La Cámaru de Apelaciones consideró que 
por la pre~endida cesióll no se le confirió 
al hermano ningún verdadero derecho de 
propiedad, expresándose en parte como si
gue (ll}: 

"Se nos ha d emOStrado que se¡ún las Je
y~a. tan lo del E.~tado de Nueva York como 
de ln Ar~-entína, no se transmitió (ul her
mano) derEcho de propiedad alguno 011 el 
negoeio. Es cierto que (<lieho hermano), 
en su~ declaraciones de testigo, negó que 
'actuaba simplemente con~o representan· 
te ... ', y que insí&tió en que hAbía compra
do el negocio, reiterando que no se limitabll 
su interés al de uu manda Unio. . . pero ea 
ilógie() su)Xlner que en :realidad ~e hubiese 
•·endido el ne¡:ocio (al beltnano: r que las 
eeaiones de parte de doo aei!oras cuyo 1lnieo 
conaej Ol'o ora el mismo hermano. . . fu eran 
eeaiones serias de los dere<>l!os heredítlll'Íoa 
de ellas. · 

1,9) Lty F•d•.ul }• Quiebl.,.o, !9 ~. Jul~~ 1898, 

"Las cireunatancias. . . tienden a ott'A 
conclu~ión . . , Hay que resolver, segú.n Jos 
debidos criterio~ le¡¡alc::;, las ideas -:.ácitas o 
expresas (del b~rmano) en cuanto a la ce
sión y los derechos u~ propied .. d adql!il'idoe 
por él. En consecuencia de las declat'aclo
ne$ (del hermano.) no s~ f()~uló n ingurw. 
cuestión de. hecho para determina~i6n dal 
jurudo, ni er~~n .admisibles estas d~cw:raclo
nes para alterar l11 lógic.a de las incontesta
ble& pruebas de que no se pcnsabG poz le 
cesión eonccd~rlc (al herltWlo) el dominio 
llLil del J>egocio (12). 

"Se aleg:l. que el traspaso del domini o (al 
herma.,o), a fin de facilita•· la vetita o reo:;
gani2ación del negocio, según 1:. 'equiclald' 
dejarl:1 un interb fiduciario en ma:noa d<l 
loH vendedores. Pero los intcrues de esta 
clase fueron creador por l<ls tribunales in· 
glcsc$ en dicho ramo de la 'equídRd', y por 
los de 1•:1!:. UU. de América que aplican el 
correspondiente si~tema de derecho. No se 
conciben esto• intcrcs~ ero la~ jurisdiccio
nes dunde reina u1 derecho civil y Re igno
ran Jos 'trusts' en el sentido del derecho in
glés. ·Exi&te. ~ln embargo, u n;~ doetdna 
del d..re~ho civil ljtuladn sll!n.111lr.-cióat ~elati
Ya .• , Se invoca ~st» por el demandAdo, en 

. consecuencia de lo cual ocurre unn l<ituaci6n 
análoga en ~UB ~(ectn• prácticos a la lJI'O· 
ducida. cuando ije rec•mo<:e el interés !ldu
cia:rio de alguien q ue no posee el dominio 
lltil. 

"La prueba Jl"ricial que se nos ha somo
tído y loa fallos de los tribunales 1u-gentinos 
Indican . que la simulación relativa se esta
b lece en forma- pr~cticamente igual a la 
u»<da po.- nosotro~ para e.~tablecer loa in
tcrcs~s fiduciutios en confo•'Inidad con !1111 
leyes del Estado de Nueva York ... Aplícán
do.se cualqu iera rl~ e~tm do~ ~illtemns de 
de~echu, gc ile,varía al inc<lntesta.ble r~sultu
do de que no se le concedió (al hermano} 
el pleno dominio del nCb"ocio, sino qlte loa 
derechos concedidos a éale fuerot• los de un 
n:anda.tarin en cu¡¡;ndo de la adminis traeión 
de la propi<:dad'' . 

Simplificando los hechos lD'~enl4ls " 
lllll c!a-to.s de un ejemplo más general. su
pongamos que Pablo. dueño de ·una. propie
dad, cuyo valor depende de una hábil ~d
ministración, resuelve encomendar dicha ad· 
m[nistración a Pedro, quien acepta el encar
go. D_udando _de 1~ ~uficieneia de un poder, 
por mas amphu yue se~, para cum·ir todas 

e. ~41, pú~•· e7 l<) oO, SO Sta. •L L&. GSt, u. S. C. 
titulo 11, pArs. 107, 1101: NOM• Ynrk nebtnr and 
Cndítt>r Low (1~2~). p;l.p. 278·275. 

{10) Vé .. e Dicey, Confii<:L &f P..aw• (5• ed .. · 
1932), pó&'fl. t69-G78. 

(11) Stron¡:ln y, lut.trnotlono) Aeee~tu .. Banlc, 
'111 F. (2") 218, 261, Z&2 (C. <;. A. 2'>, 1934). 

( 12) Citando l'otro~rlld•~Y .Bank v. Notional Cl
t;r Banlt, 2ó3, N. Y. 23, 170 N, E. 479 (1930; g.,.i.[t 
&. Co. v. Hoeking Vallty Ry. 24.1 U. S. 281, 2B9, 87 
Su:pnoma Cort., 287, 239, 61 L. Ed. 122 (l DlS). 

-.... 
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laa eventualidades, Publo, con plen11. con
fiallza ~n la completo. honestidad de Pedro, 
le reviste a ést.e de todos loa indicios del do
minio Incondicional, otorgando a su favor 
una e~~C~·it.ura d~ veuta Bin reserva•, en la 
cual se expra3a el r ecibo de un l)rt:cio fin
gido (13}. 

ll:~ clásico este CQ30 Gn el derecho civil 
·(14). L¡¡, e•crítura de vet•ta, que constitu
ye sitnulmcíón relatha (16) , p uede oscr im
pngllada s podido de Pablo o de cualqui<!I 
terc~ro (16) , toda vez 1¡uc el demandante es
tablezca que le perjudica la simulación (17). 

En caso .:le litigio promovido por Pablo, 
s lo~ efectos de demu~trar la simulación, 

( 13) Oninridc ~I.Y. Mupus.::ción con un ejemp» 
formulado cal'ii en ta& pl"'pia\\1 })alabl'ul ~ur S:&lv.a.lt., 
Qp. cit. SUJ"r>t, no-ta 1,· NY 2&11. 

(U) J..o& vrin('.i¡)i<J3 "-Piic:ables d~ lb doctrina. ([e 
la simubl.clóu qucd.ot.n sumt\riatr:eme coc.i.ifitodos «nl 
e1 Códlgu C'livi l A1·g•ntir.o como a!g\l e: 

At1. 98& (YJ4).-E~ nu't~ el 0\t:W ¡JJ'\u:tieudo (.(m 
tos v!ciM M._ simt~~:lclün. 

An. 989 (~J:\!,).-Lu $lmu:Jar:ién tieu~ :ualllr cuaJt· 
do s~ enl!uhn•. •d cRrActer jLr-idiC"Q do t:n acto 
t.nju Ja 1tPtn-ienciu l.lu ()l:r<t, (1 cuuJJdu... pot· ~1 
!:J6 ~unstittty~n o tr~nswi.tc:n dert:!chofll o. p~r.~l)~ 
r.t\s inttrt'Pilest.as) ~.~:u« ~o S<~n o.quc.111se para· 
.quiEne~ t;n rw1id.:c4 se t-onstituyen o t.rnmm). 
lert. . . .. 

Arl 9!!0, (9~$)-L.. •imulución· es at>Miut.o ottar.• 
do ~• r:elebrs uu :teto jurídicv qu11 n~d2 tieo~ 
de l'Oal. y re)u:iva i;W\ndu 1St': eJTipl.en paro. dZ\r 
a un aet~> juridien nnn. Aflt\l'if'!l\CÜ\ .,~e ocultu 
li!IU •tt.•rc.Je.rlero cnrl\ctn. 

Art. 9!U <!1.'51).--La a~i.JoiJiaei~rt no es r~proba.du 
'PO" )A 181 euaaxln o 1'\Adie perjudic:• n i tiene 
\ID íin Uk-ito. 

Art. 992 (958).-Cuundu &u la simala.r:Ub 1·cbl!· 
vo !C degeubriese un acto ~:~~rio, QCu)to haJu . 
f<llllld lll)í\"tienciu, n6 P,6C.ri &cr \•lllt~ anutnñn 
dt$d~ ((Ut no hay~ en úJ. lu ,.vi.c·lación Lle UP& 
lt:!y, ~i !JCt'ju.iCÜI .;;1. t.C:l.'Ctrtl, 

.\ t t. 9U (%0) .· Si hubicn R<~l>te hs JJimulaciQ!l 
u n contra~umeuLo.. . ~x:plican.io O te~trin
g lP.ndn e.J :.d.r1 l) l'P.t,f:thm:e. l<t-s j.J~C8~ }.luedet• 
e?~ocer sobre tl y MObt'P< b. ~lmul!t.dhn, Ri 1!1 
1!-:>n(rtt~d·.)Cum<:ntu n11 r:on~.nv\e$C 1\1.¡:0 oontt·a 
la l)ruhihi~iún d(': li$ le~·es, <l t:Otttr• los dcrc
t:hi.lll de un tel'C(':fO. 

(15) Se a<Utpb ;._,t:~, :~. bl. t1goie.nte dd!nición tle 
un..a modtnh' au:oridftd 1blliann: "'Exi•tto do& . nf!· 
gotios: el mM.tt iri~t.v. li.QJ~idu, J el I)C..,)~, '$eno.-. . 
El negoeto uimobdo sirvo d<' e;.Jla, de ,~x~•:Rrn., .._¡ 
negocio r e•lmcmte c~lc'bll\db... La aparu~nt1a. pro· 
d.Lu:ida en ()J hO puede tener cl'iC3cin jm1dica olgu
nt'\ ... Uua. v~s <lt.~<:ubiCC'(Q P-I. ncgoci<l Clcult.o .. , en :.>U 
forma genuino y sil'\ceta ... C;t; el fruto de lt voJun· 
bd de 'b ~ p::\ries: \o único qliP tien~ impol'tancia 
jurfdieE!'. J?trra.ra:. .La Slmulaei6a de . lMii Negc;'t~?S 
Jaridit'O~ ftn:dU ('C:1o-'O al e,.1Rb:!lh:tno de la 51l cd'tCli)P 
italiana 1926)J ~o 82. ,,6gK, 224-225. 

(lf.) 'Pb.nlnl. Tr1tifñ RIP.mentni,.~ do llrbil Ci· 
,¡~ JI (11• el\., 1~31), N••· 1201-1202, ptl~e . ~~. 

(17J Salv•t. op. clt. oupra. noro 1•, .NO 252fi: 
FeYmra . op. dt. aup-ra~ DQ.tA 16¡. No.~. 8ó. SG. En Jaa 
jurisdicdon.,; ang~nu es elemental el pr\nd· 
~iO d~ Qlt: "L:r. equidad no aruda $\no al :\gtQvjo.. 
do''. 

~ólo se ndmitir.ít la prueba inijtruinental 
( 18). Pero a deman<la de un tercero per
Judicado pu~de compr obar.-: la simulacíón a 
ba.~e de cualc¡uieT especie de ptuo:ba que re· 
C(lnmr.a el dcrneho civil, hns t,. la de "pre· 
.~uncione.•" ( 19), e3tubleci6ndose ésta~, en 
IN prl\etka mitA gcr.eral, por la~ declaraciG
M8 de tcstil(u6 (20). Cuando, ademús, se 
aletra fnuul e o •imulación ¡¡or ¡.>arte de 103 
t~rc~ro·s, suele deducirse de tales declara,. 
clone~. entre ntros motivo~ oportuno3, al
g11na vinculación confidP.ndal entre los SU$· 
crito.s del acto controvcr·tido (21). 

A contlicipn, pues, de que se sometan las 
dehírlas pruebu, el tribunal ci~il hará cum
¡¡lir la e.•ctit.ura de venta conforme a la ver
dadera intención de sus autores ; en el caso 
supue~~to, por ejemplo, en su .:arácter de 
ma ndato . Peuro quednrú obligado a aquella 
ri~l ejecución de ~u encargo que el derecho 
civil invariablemente impone a los mando.· 
tnrio~ (22) . 

Re definen con menor facilill&.d lo~ oorre~
I)Ondientcs concc:pto$ dentro del derecho nn
¡¡lo~Jl.jón. l•:n la '·~'Quídad '', por cierto, m4s . . 

· ( lB) Eato t ! , ''c:ont.C'n-df'lf:Utl"'ento". Dcm<llCfmhr, 
op... cit. snnn. nl)ta G, VII, 1\of\. lf<1-ti(3, págs. 116· 
1178; Dlll•Jdry-Wuntin$ri'! et BnrdP., '>l)· d(. Bu Pru, 
nut:~. 6, T, No 1ai. pág. 'i~2. Fenua., up. cit &upra, 
t~(lf:::l 15, No~. 69-i4, sosliene qu<l (ln c~uto :a 1:\ 
¡.¡r\lcba de 13. !J1mu1aci5n, " inj'.Jtl.a la pre!~tttt:lf,i:!l 
'llll! se 3C"Derr.IA a JI)Jtt ~; t\1'11'0 n.o pone en ttu
l'la ta Aplit·ubil\d&d ge.n~J":\1 do :u rc¡fa. a que J'\015 
r eterhnos. 

{ W) Aubry «t Ruu> up. cit ~t•pra. n()to 6, X II. 
Nt 7r,~; pi.Jt. a tl& ~tf!( LC..'<\A) y nl)t.t\ 21; J,orombiére, 
Th~nl'i,~ et Prntlqu,: def\·OhligntlnnA, V, (J8fií'), art. 
1348, N•." 21, ¡:ú¡;. ld~; Laur<:nl, l"'ri .. ndl)-cs d~t Dr.uH 
a~il. XIX (f.< ,.r., 1119.,), N~ 60~. fl.'lr· G~; Plan10t, 
f>r. rit e-tmra, Mta 16, U. !'\) 1207. p~g. 454. '\;~ASe 
cambien Proje-t dt ClJde dts Obtl¡:utnns et. des C11n· 
trtt.lli (1!:128) 1 3rt. 4H. 

EJ d~reeho ctviJ r~l!onocc desd() :os ti~mp,>M m4ts 
-.otiguu~ el 'vOIM" 1•rob::..turiu d" J.t.¡; p~e-sundun~. 
Vi!.~ PQrt:das a.I<L.a: PrUE-V\1.11 t'l ll'l''ertguam(er.tns 
Mm d4: n::ueha» )}lot \lr.IS \»'Nl pnthi;Y rrO\."llt 1-v.- OrnCS 
M:S intenciones.. •. 'R aun ha.• c;~ld natua de pf'(Wln' 

A ~ru~ .ti1..1U'l prc.S.UJjl)CiOr. : qcc qn;er t.alltQ dP..¡-h· ti)· 

n'o e-.rand &n!'fl~Cht\ que -.·!lt] tunto tm algotlnM cc:Min.ft 
tOnl\1 u.v~rigunmitntó dé prueva ... 

(~O) Ll\~ C\JJtl"~r l'ln la pTM:tietl gf!ner:.tl :mjf•O
""Jor.a., f:lé l'f~~ibcn H. plc d~ i¡ru.o.1<1acl eomptet::il. <:(In 
la pn1eOO i!1th'um<-,ntn)! sah·n f':n los c:uns t!Xft!'!
SHtn .. ..Q.te c.Jcl.ccnlinud-~ por lwJ 1t~~yes prOiw.\urw .. 
(Statut~ nf Fra.urf•. ett'éter") . 

(21 ) f'ur cJ\:mp1o, ·~Dome~tiea fra.~~, vel con• 
iunttio sani'uintt tt afff.'dio eantrahcnüum''. VAu.P. 
Bód"·t'ridc, t)p. cil. F.upra, nc.tl\ l~"> , núm~'r() 14ftQ¡ P'~
"""""'• np. dt. "" ~'~"•· noto. 16, N~ 77 ( 1}, ptg. 400. 

(22) Vóase <.:ód igo e¡,.¡¡ AC';-entltHl, :l.Tt. 19~3 
( lG&l): " Rl lmln•lnt.ario es.t6 obU¡:td() a dar t~.~tnta 
de s.m. 6pe-ratio'l\8, y emrogar ni m.-.ndantc atantn 
baya .rer:ibirlo P.n virtud del ma.ndnto, aualQ.t.tt:! lo N
tibtdo no s~ deble.u al msnt;Sontc''. 
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o menos rle acuerdo oon la doetrina de la 
$lmulac!ón, se' :uimíto la ref~rma de los do-

. comentos (2.'1) . Pero ~e limit a tan el<tric
tum~ntc la aplicahílirla.cl de este recurso que 
no alcanza a l caso que ~uponemoa (24). La 
"e'l uidad", $in embari'(), d~d~ !(J. supuc•t.a. 
deslealtad de Pedro, no dejarii d<! someter 
a éste e. responsabilidad fiduciaria por In ad
ministración de los bienes qne lt~ fueron cn
r.omeudadqa, si, a demanda sea. de Pablo o 
de algún "tercero perjudicado, ~e .~tablece 
el verdadero c=•kter de L'i escritura me
diante pruebo instrumen tal (25) . En de. 
fecto de dicha prueba. ln sufick'llcia de 1M 
l)cdnraeiones de testigos depend~ de v~ 
rios elementos. 

En un artículo sobresaliente, dedicado a] 
es.tudio de loa fideicomi808 tácitos (26}, el 
Juez Stone, actual ministro de la Corte Su
prema de los Estados Unidos, opina oue, en· 
cirr.un~tancia.~ iJ,., la r.ln~e que ~nponemos. 
110 obsLan lus leyes probatorias anglCisajo
JJ...s (27) pmra qu~ lu "equidad" inl.en>eng-a 
sin detenen1e en c<>n~ideTaciQJles de la refe
rida n.atu ralo?.a. Distingue este autor en
tre varias jurisdiccione~ dc? In. Unión (tale~ 
como la de Nueva York), tlo11de en conse
cuencia de 1~ citadas leye~~, re3ulta de la 
falta de pn1cbas instrumentales que Pedro 

(23) Wi:H~t.nn, op-. dL. jllt•rM, ttOUt lt, pá.-e. 
z;D9·Z712, N'u». lñ2.'::-1626. 

( 24} ~"" ~utt s.e ec>nQild:L e~~t:e rE-CUl'$0 es jn cli.•
P•.h.Sable Qt~: (a) Ha~n error rQCfproro ~ ))HrtC 
d\! a:nbos. cont,ratnut~Jt.j u ({Ut (b) Fl:xbta de pa.rte 
dt~ un() dé t llo111 Ct'\'or, inadvcrten~¡a o :u:ddenLé, y 
do pa":'te d~l t.~Lro ft·íl.ul'le o engnñ'-'. V~A!Ie Wieh:tn 
Pet:. Co. v. Win:~llt, 295 b'ed. 6~. 'i1 f C".. C. A., liv, 
1923): Avery v. !i:quil.t>ble Li!e A ... Soo .. 117 N. Y.. 
•st, 2.1 N . "- a !ll!!f9>. 

(23) V6an11e h1 .doetrilla. y }l\ ,inrhpTudem.'ia de 
la,& not:ta 26 y 3.;., il"'íra. 

(2B) SLQnfl, Rt.sultin)f ';&'¡·u.stts and the St.ct.ot6 
ol Frawd., O C·>l. L. 'R•v. ~26 (!906). 

(27} Not&b1Et.ate-ntE', P.l "Sttttute of Fr11-uds'' (29 
Car. U, c. 3, do! •ño 1&17) N.bO!ndn •tdo legislado 
ú tc en casi la totalidad de bu ll!gisli'\dOJHO.a ar..glo
l.'llljon.as: d~J nHinCn. F~ta l¡y, en la f<H'Ma de su vi· 
r en<.:i.H uetual fl'Tl el Esttldo de .N1.1evn York, reúne 
Io.Q sígui~ntc& dL-spílP.iei(IDCl$: "No se Cl'Cará. uli)T· 
g-.r. , 9s;gnad , cederá o d&elarurú nin,ana tend<m
cía o int~r*" inmobiliario, t ucTa. dt 101' Alquill:'t'eS a 
plft7..0 Ce mti'\O.!J de un ei\o, ni iide.ioo:n~ o fid:uciA 
o.lgl.l.Ila qut-: ttr.ga re1M.iftn e<m los bhm~~ tt~ic~s. 
• ino en rirtud de tiDa. ley o m11tdi.nnta GiiCrituTA fh·· 
meda. YA B~a I)Or la P4lTeonu que cn;v, otoo·gue, 
•~ibrn~, ~cdl\ o declat"P. t lll intcds, (1 pot e) m~nda
tario leKMl de <c6'tP.! faetil:ado- por e!';Cr:it:o a taJ dee· 
t_o. 'Pf!m no ~ft rnOdi!iea en yjrtud de la¡,reseote )ay 
vi dclUZ:11C ckJ di!!rol\er p4'>r t.e~tumento 1!. la propie-
tfAr{ inmo!Jilioria, bi se prohibe la. trta.elór. o 11\ll.~ 
pensi.Sn de. )op, íidcic.,mbutl p<Jr prc:sun~i:onca lcgn· 
les o en Vlrtud de U):)a IA;y, o la 'J)l~éha de :r¡déteo
m¡HO aJguno mcdianre ~serltu-.·o. :firmMo por ln pn· 
sona f)Ue lo eroau*•, (N. Y. R.~al P~pel'(.y L9.w afto 
190!), 3rt. U2). V~ase t:tmbién 1\. C. 'P~~•l'P'to
perty L.aw ( 1909), arts. 31, SS. 

><e P.xime de toda ··~~ponsabilld.W, y ot~a.a 
domle {a la par de m de Inglaterra) ¡¡e 11&
J\'8. a una conclusión opuesta, calificando el 
comentador de erróneas y desgraciadas las 
opiniones de la. primera ~a.tegorl~ . 

El l'idelcomiso tácito {"r~~llltlng tru~t"), 
jGridicam~nte definido, es el que :;e supone 
"n ~;rtud de la conducta de los lntcr<l$ados 
(28). Se inv(lcaba este coocepto a menu
do en el pasado, cu~ndtJ, a. base de l•~<go por 
FulMno o en defecto de pagcc alguno, se le 
hahia. cedido un inmueble a Meu!{all(), Por 
J¡¡s ley~ de loa estada& de Nueva ·York (29) 
y algunos más (30) , se ha puesto fin a. loa 
fideicomisos de e$te carácter, como le ha 
hecho la jurisprudencia de otra~ .iurisdiccio· 
nas (3J) . Pero SOR t ener que por esta. ca
ducidad o 1"-lS di•pu:sicivntiZ d~ 1811 leyes pro
batorias (ms cuales, sea dicho de paso, en 
~~ F.3tado de Nueva York conservan cxpre
•Qmunto lvs fideicomisos orízjnados "por 
presunciones legales o c.>.n virt.ud de una 
ley"), !!'! ha. a~arln con la intervención de 

· In ucquida<.l" en la• c~sioues de la cla~e que 
aquí examinamos importa, según el antcr 
aludido, la accptn.ci6n de algo bícJl dístinLu 
de b ·equidad verdadera. 

& rl!:!uelve ..,l,e dil~rna a¡¡rov~hando la 
definición usual de lo~ Cideioorllisw ~ajl,-n~es. 
( "constructive tri1sts"), segón la cual tra
t ándose de la adquisición du bione.s e:. cil'· 
cunsta.ncl!l.~ qm> ha~ inequitatlvo el goce 
de ~u pletlO dominio por el adquirelÍte la 
"equidad" intc:,-v-e~drá, a demanda del 'que 
en bucnn conc1cncta tenga el eorrcspondicn· 
te rierecho, par" imponer al detentador la 
respect!va resJ)()nsabilidad fiduciaria. (82) . 

Ha s1do muy usada esta •-'I('.S¡>atol"ia, En 
el Estado de IS'uev" York, por ejemplo, un 
f.allo (88) del entonce3 Presidente de la Ct\
mnr~ de última ins tancia de dicho estndo 
(acti18l~eute colega del Juez Stone;, dice 
como srgue: 

(~8) 1 l'erry, 'l'h• Law oC Trust. (7• .~. 1020) 
18~, )\9 l21, • ' 

(29) N. \'. Re•l P ro)>eny Law (1009) arto 
01 9.1 • . 

(s<>) Ky. St.t. . ( 1922), ort. :?!Wl; &lid!. c.,,.,. 
Law~ {t!'tC5), arts. 11Ci71· 1157S¡ MhliJ. Gen., St.at. 
( IS?.3), uis. SOE6-80SA; Wi,, Stat. (1931), or:s. 
1131.07, 231:0~. 

(31.) Véan!'>P. llla d~it)Qnes ~it::t~A..t Jl(lr St1>nc, 
luc.. dt. s.upra.. uota 26., pá~. 3.01, n~>t:t. 14. 

( l!2) Pomcny, l::oaUs i cuM}lt"ud"""• (4• ed., 
1~18), 240-t, ~9 105.1, Y'"'""'" tan:bién 1 l'•ny, "G· 
tlt. supra, nota ~8. J)1Cf. 2~6. N'·J Ltitl; Afoore v. 
Cn"dn,d, 1&0 U. S. 122, 9 Sup. et. 447, t.W, 32 L. 
Ed. 87~ ( 188!1); lle•tW Y. GuKl(•nbeJm F:xp, Co., 
!25 N. Y. 380, 886, 122 N. E . 3"78, 380 11919). 

( 33} C.rdow, Prc>aic!Qnte; btllo ~. 1& Có1111ra 
unánime, 'Fo~mAll. v. 'Foreman,.. 251 H. Y. 237 240 
167 N. E . . 428, 429 ( 1929}, ' . 
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"En virtud de r eitel'11das decisione.; de la 
presente cámara queda adoptada la re~tla de 
que las lP.yes probatoria~ del E~tado de Nue
va York no impiden que lo~ jueces conozc.w 
.1obre el fid~iwnii~o legul relacionado ron los 
hitmcH raíces, en ló~ casos donde, en ct>n!Sf!· 
cuencia de la invalidKclón de alg~n onm pro
miso or,\1, habría abuso de una relaciórt con
fidcncíal" (34) . 

_ l'u"ra de aqueDas juríadiccioncs donde lo 
c~Lorban Tas leyes probatorias, puede dedu
cirse que ba.starún la~ pruebas de teatlgl'>i< 
p¡¡ra que la "e.,nidRd" haga responder a Pe
dro d•~ acuerdó r.on loa principios del fidei
comiso tácito; y que,, en las jurisdieciOOlc~ 
exceptuadas, la doctrina del fideicom;so lc-
11'"1 ~<cepl.a. dichns prueba& al mismo efecto, 
toda vez •¡ue Re compruebe la existencia en
tre los causan!~ de una "rP.Iar.ión confiden-
eh·~.l''. ._. 

' Con rr.ntivo de la evidente analogía entre 
"-~ta última fórmula y la adoptada por el 
dcr etho civil en Remejantes circunstancit>t~ 
(35), hay interés en comparar cómo se de· 
fine dkha r elación confid•mcial dentro de 
los- corr~pondicnte~ ~istemas jurídic:o.& . 
lt:xiAtl'.n de amboil lados uu s imiúmero de de
ci~i<me• P{36), las cuale.'l tienden a demo!l
trar que ~e considerará existente lu men
ciollnda rcl!lcíón en cualquiera de loa ca~os 
siguientes: ' 

a ) Cuando exi$ten vínculos matrimonia
les o de con<angulnidt~d o amisl~ll íntima 
entre los eonLr alantes (87) ; 

b ) Cuando el aw• de que se t.-ata obe
dece 11 uu mo~h·o de orden evidenternenw 

(34l Gitantlu has dcclt11nn<:¡¡ y te-xtus ~>iguitlt\.Q~ ~ 
Stnclt.ir v. PltTcl)'•, 28~ N. Y. 245~ 2!'i.$, 139 1". E. 
2~~ 3G' (1923): c~ll•ahOT v. Galhlg~c•. tas 1\J)p. 
Olv: 4&7, 1~0 X V. K iS (1~09), dooisiún onn!l:m•
~u 2Cl2 )l. Y. 572, uG N', t:. 1115 (1911) ; L o•ry ~
Corwin, 181 N. Y. 222, 229, n·N. E. 98<1, 9¡;5 11~~6) 
4 Golr1!Sm ith v. ·GC·Idl1J'Iitñt 14!1 .t\. Y.. 313, 3tl N. E. 
IOliT (l8~ñ); 'Woocl Y, !la<·•- % N. y _ -ll4 (LS\(4) ; 
Sc:ott. Con.YeJabte\ u¡w•n Truta nvt fropcrl,y n~· 
cla.-.:d. ST lfan. L. Rcv. 669 (mn: Co•li¡rRn, 
CnmJtrudio;e 'I'Tu:tl~. 28 lii\I''Y. L. Rev. :2.1-;~ 250, 2(1G, 
!1?4 (19l4#191S}; Am•"· ~cture~ nm ~gt.l fl'l~tory, 
42ft, 432 (191~) - . 
· 135) Text4:1 y n<~ta 2L, t npra. 

(~t)) Cit~mos un h•Jcn nijmll!tu de dtci~J iana~ ar
g-«ntínas qu~ wn ¡Htrt(.-.tn ilu$:.mtiva~ dP. la Surh;
J>ruden,~io eivi) t'TI ¡.ttntl't.l, Ja" cot.lc~ dejAmoe ~s# 
4l'ita$ e n 1et.rns ba~brdillu. 

(3'7) Rcy~s "· RubSo y Cío.., Z4 Corte Sanr(l-m:. 
4'7a: 1~ATlRt"•.-.. Spillm111b J' 0"1-. v. Gi'Cditt 3t Bs. 
AL Cim. ('.om. lit; 'Ekh••·..t •- Alds•ondo, 8 k 
.As. C".ám. Civ. 5.2-3 : P eUerinc. v. hwtrni~i. 166 ik. 
J\~ Cána . Civ . .285: Rnchll v. Pur.:&O. 197 M. ,\$., C:.l.m. 
Clv. r;;;; 01s1a. :Wotto r Cia. <..:im. Cnm. 40!1 ; Pt:~· 
U n,l'o y Cfa. v. Vareb., 7~ BA. As. C4m. <:om. 34'2 ; 
Croia l". CrlJfia. :\Fl r.u. del ¡.~ . 252; Pd~n~ v. Fain· 
l•b, 62 Gae. del F. ~R; Yan ':ldo.t~ v. Van lT~ .... Rl 
Gae. del F. ·i: S:érrice.hlo v. JJagnnH, 11 Jur. Arar. 6!í 
l!aaeo Co~n. de At:ttl v. Su.e. de Bervt6,·21 .1ur. Ar.:. 

_ práctico, ltab!endu confíado uno de los con· 
tratante• en ol otro, o ha-biendo influido éste 
sobre aquél {118); 

e) Cunnd<> el ucto es gratu ito, o es gro
t~scamcnte irt~uficiente el r.orre¡¡pondiente 
pago; cuando conRta que le bllaban al ad
qu;rcnte, al m~lebrar~e el acto, lo~ recursos 
imprescindíbl"1S para la satiefacción del res
pectivo precio; o cuando se trata de la ena
jenación do la totalidad, o poco Jt>f'-1IOS, de 
los haberes de l cedente (39) : 

d) Cuando no e¡ ueda verificada la entre-
ga (ya sen .símbólic~~o o real) de los bienes, o 

~ Flog~ •- Wolk••·- ns 11. S. 61i9, 6 Su~- _ct 
6~':' 2S L. Y.d. tú72 (1883) ; Gree.nl)' v. ShP.lm1~1ne! 

, 83 App. n;,._ b&P, &2 ')1_ Y- S. !76 (1~03); Jn»nsk> 
10 StaekO'"'sioil. ~upr-a.. nota ;~; De M:a.llagh v. dt 
)é,u;,.g\ , ~? C..J. 126, j 9 1'11e. 266 (\888); WalUr.< 
<- Wollert- 26 :-l. M. 22, lila p.,.. 1105 09'20); So
crell v Srar~ll, &UP"•~ nota 37; 1A.Il41t-urn v. l .a.n· 
d>·um. S2 'l'e• - Clv. App. 48, 1~0 S. W. 007 (191~) ; 
C:ulaoon v .. S mlth, sPpt6, not.H. 3'7; Thiec:ry v. 'l'hl~f 
n-y, 29S N• ZG, 249 S. W, 9·16 ( 102$) ; M•tl<r o 
Jltlieh~lbtu."'ñ~r, ~UPl't\ . nota 3'1. 
V~1>~ tnMOIC:n :\ J.•er.t'&T::t., c'lp. ~.it .. '"~ré. 11.41t~ ~~ 

I'., "'G en el\41nto o. la. uopllt'Lllfi~O.. QUft .adqu1~ · 
·. d~~c:hn ch·il \:.. de~ermit:.nr.-.lón de lo tau~ta $n;nu· ¡· ndi pAr• • enncluetJ· o. bt pre~>unci6n de que ~X-tsto 
~ rim el o conf'td.cn.c:i.a 1 enttt la.o;: (IOrtes. 

(39) R.eJ~Ift v. R a.bio -, a.a.; l<~tc.httwut "'· .. 4.1da # 
mundo ; Peller~.no v. Tnverniú~ 'hll~t.:uo, S~tUtna~ 
y t:íA. '· Ohtdu:i; Cro~a "·· Crosa ; l ' "~:"te, '· Fall'l 
[elh; Vaa U dan ''· VRn Ld~~~ Scn icc:b.•O ."'· D~agn~ 
u· nan4'.U c';MII.. de Azul Y. ~IJt. de Ranlé: A}m'IS 
~: Bncnbcllh Rnr:ha \', J'm:2o: f'd!'.e.¡tto y Cta. ':· 
v~rela (dooiftion"" citadafl. sopl"t'l, nnt..n ::S'l) ¡ P<>trucV 
v. Grondon• 1 5 6"· As. Co1ru. Ci~. Z~~ S oc. <le A.,: 
aníeT V. Ag:ul'lrribur y, 2 Bs •. \lt. c .-.m. Cont. 35 ... , 
Garru~ 'f'. Gorjkll, !l:l Ga(. del 'f. 37. '1."1 

- Green ,. ll<>worlb, J 1~ N . Y. 4G2, 467, Zl N. <• 
lft6. 16?' (1859); Jlr~a.n; 't'. J(lanlt-, '2 F. (~) 167; 
168 ¡n. C. ~- Y . 19211 ; l'<iatter ~~ lll<:hdlx\e'h<or , 
supra, nc.11.a 81; Juk,~n v. Fa.rmar, l GJ N. C. 27'9, 
65 &. E - 1009 (1~09}. 

Pnr una ht.)' MKYu\ina Teeicnte {·Ley l\"0 11,{16'7, 
de 17 de a~óeLo l.lo 1034, :trbt . . '}O y 9°\ ~e dh'lpor:~ 

· tttiC, ai f\é e""c:LÚ.l!l la, enujan:rtc:Joa di) un C1t~Ml'IE'~I· 
mi~ntl) romer~i~tl o indu$l.Tilll p oT nn p recio mfen<lt 
a J de }(l:r et"{-dítn~ r.nt,::titutivoa df!J 1)1111ivo r.onf c.!ailo 
l;Kl~" P1 vrnc!etfor m.is el 11'tQ'lOrta. de lar. Cl'érlitOJ'I r.o · 
oonfesados, ·~ ~ft.!ou~n &i~ulsd.Rs jnrht ~ de )wr-e 
bs. ent.tep! " Ut! b11bi1!1'1! beeho P.l eompt'&dor ::\) 
vcndcdrn· en et~~nto eHa s: puedan ptrju.dicar ll 1~ 
ncl''!t!d<lros. ::\~ "'e1·á que, en CQflst:cuonein de estM 
di$pl)sicionc.s. quwda cnnvP.rtili:\ lo opr1"unei~n co
Tt'li$\.flOndienlft d o 1t& d~ hc<:ho a t~ d e dt~m(ho. 
..... T~•l"'~~> n_,.:'lnP;I:t no,tllb.le dieñ~ 1ev eon •~~ r.:~ 

19!\: .Al<m~u "'· 8(lwt,ellí, 22 Jur. AT¡t. 773. 
lh.rrlnctGn '"· Schi!ler. ?'::tl N. Y. Z78, J3Z N. Y.. 
~ fl921l: MaU\:r uf ~ehelba~he-, 'U7 l'tl hL'.. 89, 
93, 2il K Y. S. 1-m. !es flll'l'J), ""'"'illn c<>nfir
m•<la 22~ Apf'- TJi•. ~' 25.3 N . Y . 61S; M'stt!Mn 
,._ 'Pnnlund, 112 )lieb. om, No ~- W. 11M (1897); 
.Crart v. CT~fl. 74 f'la. ~m, 7C s,.. ~72 {1027); L<>
g•n v. llro....-,, ~O Okla. 3H. 95 0Mo, 441 03081; 
.rl'l ilÍnl'lld v. Stnnlt()m:!ki.. 145 Md. G8, "125 ..\ti. 6~4 
1!9241: C.orl•on y_ Smítb, 218 Im<ft, 23],. 2~6 K. \V. 
~~7 (1931) ; EIAl'* v.. G}nster. R~ C~l. "J60. 21) PJi~. 
SG>7 (l8n1) ; Rorrell v, Sorrell, 1~8 N, C'.' 4611. 152 
S. E. 167 (1980). 
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cuando se conformA hl efectiva disposición , 
ue los mismos .. lv secretamente pactado, en 
dosocuerdo wn el acto aparente (40), 

Respecto, pues, a toda cesión de bienes 
que Aea inr:<Jndielonal en !:u !oimll, pel.'Q cu
yo propósito ~ conl!el'va?l~ a l cede:nte el res
pecti\'O dominio útil, pueden l"e3UmirRe loa 
principios del derecho civil y de la "equidad" 
de m~n~ra comparada como lligue: 

A ba.;e d~ ),¡; 4Co~~biilas ontef>a~ ln&trul'lt~n
tales demu:itrntivau del -nrciladec~ ~o-ádoer 
del ado, y Riempre Que se establezca el co
rr~¡><mdi entc J)(!l'j uicio, tanto en las jurJs.. 
di~Y-iones civiles oomo en laa an~IOMjona• 
~., le impondri ni adquirente, a demnnd" del 
cedente o un tercero, una reijponsabilidad 
que será en los dO$ sistemas AenKiblel>lente 
fl,fllal. 

:El, k:s eooo~ ~un:fnn:.etJtad.o~ sóro en la 
y.¡:ebu de 1esd.i¡¡os, en el régimen civil que. 
da expueo.'to el cedente a la deslealtad del 
ce~;ionario (41) ; pero tienen derec.hos Jos 
terceroR, al efecto <le rec:uper~r Jo~ pe1juí
eio~ eufrído!l por ellos, de valerse de las pre
sunciones. La "eQui<lad", de otra parle, no 
·reconoce tal distluci6n entfc el cedente y loR 

(40) ~ ''· Rubiu y ~ia..; f,tchc«'At ~- Ald•· 
ft('lndo· P~li~l'inj v. (n9fitnhi ; Tan.lurno. Sl)ilhn.aD J 
C(u. . ..;, Giu.did ; Culftzl, Mvtt.,, y Ci111 . T, 'llll'ODd3¡ 
A.Uvel'ti v. Ca,·iellu ; I'au.&~llu y CíA. v. Vare~a; 
Puente v. 3'ninl<!il); Van (Jd''" v. Van Ud.P.n; Storn("· 
ehlo v. na~nuli ; Bft1lr.o Con.. de .i\1.\tl ~· - Sac. dt: 
8 u vi6; Alo;,so v. Rnmbe11i {d1:!cisjon411~ dtads~ SU· 
),lt'a, nota S7) ; Wat te. v, l"oul•ger, 24 Cftrt.c SuJH'e .. 
mil .. 62: ~eé.re "· !\tu&u:a~ Ptlr. de lO$ Tr. Nac.. 
j ali• l91t, 160. 

FoTCrr.::tn v. Jo'n~mlln, Z~l rl. Y. Z3'l. 241. lf\:1 N. 
F.. 428. •2~ (19Z9). 

(41) . TéngA~E'! pr(l!ICnte qt:.e ~1 cterecho civil llP."' 
qn t\ es~ cc~Cltadt) eo contorrni•hul a_b,olu~a r:on 1M 
1'\'1.8'1 1.\~ <'X3.ehf>, y ¡>!)': lo tsntu ,.lgo 1nf1CXlbles, <~.~e 
tl. :trmil'l.rtl'l la .... "-~l¿C<: c!e )10.'; ptu<:bus. FH. .. mur lh~; 
t!nt.n el éór"N"..spnOOi•nto proc:~P.r .•\~ lt\ eqttldad . 
te.nienrlo É$\.a col:DO' bue de eu or1gen y d~.-roJlo 
1.1na d~idida deaeitntornlidM jutidica tOn ~ ~..ua 
m.ent.adón cllltr1.1J>UlnsG dli!t et}mmnn l •w .<vr:tttt~ Slll
t•ra. noto 2). C::r,t¡,-m.l)~ C""ue se rnJtt~lt! .mpu~a_r o 
c:>t.o ~~ variac~6n oot.r~ l»R TCSTICctlv!\!J dn~::r.n~a 
qua anotamos. Vft•~~ también a S•h·a.l, PJ?· ~;¡t. 
1111pra. nota l•, · qulfln P.n P.l N'~ 2!S~8 p·.otl\"~. ~A. 
re~Iu" d~l <l~t"t!!~ho cJvll de la man.era Jl~tt:nlP.: E-5 
J./\P.ir:O pe!l$iar qne.. . . si ~~ seto na en reaJl~tl 
~i~ul.'\00, le. tuJ..Tte lnlt;~da. !e ~bria het".bo ~\.Or· 
t ar el ,...,pceti~o eontr~~nowmonto. ~"h\blct~endn 
su ve1-d:\dero ear~tu )" ;tlrnnee: &J. nn Jo h~ b$· 
cho ... a ,~rtte !'in? a ~~ mi:;mo dt!ht\ in'lpul~r ln~ 
,w,.;,.;,.;<'IS:. 111H'. rw.tl\ 1~ t. r~.i~lll". ·-== -.... - .... 
v11M a ~·ent.H.~ 11n J{l<.lhu qu~ ~ lwu ad~JitAdo en lll 
$1Tti'O mavOTí.n d<'· !1>1 c~t:'\du~ fiP. 1~ T:biñn (vf!~M 
~. Y. I'i:rSt.Kwl rtopt.rl)· Law el aiiu J909, en !a 
forrnr. en qoe fue ro<I<J;fh:ada ésta en 1Y3-I, ari.. ~4). 
.:'oíercu &dmira.ti6" ln. t.dAJlt<abilid:o.d dt: '" dl)(t.(in31 
de slmu~aeiún * l.t d~f~r:~tA deo lo"' atrc6!dC.r~to. ll6f• 
. iudicado~ por la!! v•ntu l"n p•lnbn, ~:-. ccnt~l\s:to enn 
b. nec:eBidnd. en al derecho ·~;o,g1osaj~n. ~e ~o:tr.\l 
lar nJgún rcm<ldio ((nf) \'&la'R. 

- - ---

~erceros, sino que !nte••vendrá n demanda de 
t.v:tlquiera de ello~ <l~,¡dc que se haga pre
sumir la existencia de una re:actón confi
dencial ent~e loa contr&.taute>!. Eo laa ju
rísdiecion-cs, ademA&, donde a :¡esar de la.s 
leyaa probatoria$ puede invoc.usc la &dri
na del fiileienmiao tácito. la "cq11idad" huá 
responJ~r al cosionarlo. sea confJMneial o 
no la referida relación. 

Más sencilla (por invariables que sean en 
tul euso l(ls ya definidos principio& civiles) 
ea la doctrina anglosajona aplicable a l~s 
et>.~ioneR ·de biene.~ qué. con fines intensa, 
olo.~. s~ redaci.Au en forma inconc!icional pero 
con la raserva tácita de algún derecho · ele 
orden inferior al no>minio útil. Suponga:moR, 
por oj~mplo. que conste de una uscritu:-a la 
cc~ión de cierto~ hi~ne• por parte de Pabl~ 
a favor de Pedro, .cou pacto de ret-roventa. 
Es, Rir. embargo, la intención reservada de 
los otnrgantes (siendo préstao o la cpera, 
ci6" en su carácter sincero) conijtituír a be
neficio de Pedro una guantfa prestataJ'ia 
superior a la consag mdu por las leyes hip~ 
tec~>rins o de la prenda. 

Son bien ~nocldos e$tc caso (42) y vs· 
ríos m á~ de igual cJU<iíctffi' ge>1nral ( d,q) c."\ 
el d~rccho cM!. aplicándose a ellot los p:ro
piO$ principios que do¡jamos a.nal!zado~. \'ero 
.aquí el papel que desempeña !a "equidad" 
.llpl'nas s~ distingue del dcsnrrol!ndo pOi' el 
derecho civil. Y.a "equidad" dsrá efecto al 
a!!to ~ineero, ~in dejarse cegnr po7 ias ap~ 
r1 enc1a~ (41). Es, ~r ejernplo, t'(adicinru¡l 
la regla de que la • equidad" ha.ni rnspeta.;: 
como hipotP.tn toda esct>itura do vent2. de 
innweble~. por incondicional que sea la for
ma de éijta, toda ve2. que qu~cle compro:3a
d n, s iquiera T>or la prueba de watigos la 
vc•·dail~ra inf.(lnci6n de lo.s oto:¡¡antes (45i 
en L>il senUdo. Semejante regln la si:io 

e ~2) Lo u.nruinu. Salva t . op. r.it. ~u.pra. 1wla 
• -. No 25Z.t. dtando el Códi!!'fl r.ivj\ A ,-,;~tino Y 
u.nt\ dcci~if.n ilu~tr-A~iva ns9 Dr>. Ae. CAyn. C.h·. 
IJO!). Vé.1Sc a Ferrara, up. eit~ supro. nota lS. '\19 
R3. 

(4.'t) En cuan to a J:u prct.enllidw" e•lml)t'!l?Cn· 
tas.. ~gaclcn..& pOr CUI)~.ft.:s (i.n~tallme.nt ft~l•). cu .. 
~·) propósito es c>n&erYttr & nombre del \~nd~ 
n) tibto de l3.S m~n~ux~!aa VCJ'Ididu ht\!t:a la ex
t'no~i6n ~ompf~t~ de )tJ eorre~puudiente dt:udR, y l.a 
\I.J)lic-Hhilidn.d ~ 1•~ mh.mfll \t~ 1~ dM.t.rll'l" -de. lA a•
l'T,nl ¡~~.dñn en Jo:s v!U'io:-. ptiJ$~s 1dino .tn'l.eni!3TIOI'!, 
v61\n$c. :os attit:ulos liluhl.do" Ch~ttLtl l .itn'lo c.nd 
l:ondíti<~M.l S.:llP.R, 192€~ Year B~Jok, 'l'llc .t\.tsoC:a
t:l1m nf t'hP. Cir..y d !-lfl ":\' York. 383; 192fl {~. ~48; 
1981 íd. 2¡¡2. 

<44-} 1k atuerdo c-on la mil.xi:ttl» que cf.es "La 
fl!qvidl'ld eontemplA mb e ·. J'f'l"'l'ÓSÍto que la forma" . 

«5) R"'" "· K .. ll<lt•s, 4G N. Y. M5 (l87ll: ~ 
PolrtGl'C'IY, oP. eit. H\\I)Tl'l. nu~ ::t2, ruig. 709, No SBZ • 
l c:xtu )' n(IL>~ (n). V{!Hse a Stone, lo.;o:. e tt. ~uttY», 
notn 2~. p.>lf.<s. ¡c!Q.$41. 

1 
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aplicada a los muebles ostensiblemente v~n-· 
rudos pero (!n realidad ~mpefía~os ( 45). . 

Ray por fin interés en examwar la aplt
eabilida.d de lo dicho a los aubadquirentes 
de bienes. ennjenados en virtud de un aeto 
simulado. A tal ef.:eto, supongal!1M que~ 
Pedro, en eualquiera do 1M caso~ que hemos 
analizado, haya cedido a su vez a Carlos loo; 
~ ienes d<'> referencia (47) . 

Habiendo Pablo conferido a Pedro u!' de
recñn cuyn verdadero a lcance com·ena?nal, 
~an las aparienci~. cuales fueran,_ es mfe
rior al pleno domímo, resulta lógicamente 
imPosible para · toda jurisdicdón ~ond~ se 
adopta el principio .de que el r.tegocro M?."Gl· 
lato M tine alilea.cia jlllrí<l!ca y que &ó!o el 
1~egoclo on~IO> revist~ tal cfltlllci.a (48) de· 
fin ir lo adquirido por Pedro sino eonforrne · 
a 1s intención reservada de los contratan~ .• 
Siendo esto as! cómo ~.oneeptuar que Carlos 
se hace duefi~· en virtud de la transmisión .a 
éste de lo~ derechos de Pedro? (49). 

La gran preponderancia de la. doctrina el
vil niega, sin tnt~a.rgo, esta. lógu:a 'lf reeha
;;¡¡ toda dísmlnueion de log derechos del sub· 
adquirente de buena fe (60) ~o en 
ute caso el genio 11\tmo tan e>JliJctamentc 
razonado hAcill la equidad abstracta angl<> 
sajona (51) . Al quejarse 'de cngafio, pue~. 
sea un autor de la símulaeió~ ,o algú~ te~
c.ero perjudicado, el dereeho CIVIl y la eqUI· 
dad" manifestarán igual miopía ante aque
llas rdraooiones de la luz que de buena .fe 
hayan descaminado a los subadquir on
te8 (52). 

( 4&) Bri<lr. ~. Bri<l<, !IR U . . ~. Sl4, 25 !.. D<l. 
Z~G (1878). 

( .1"1) P(ln ~~ derer.bo eivl\, p uede e..xistir tSuda 
al r~per:to sólo en tels.ción con ¡.,, bitnes raSees. 
Eo virlud do la regla <fllt se @Xprua en form.a 
ba.&t.ante de!oetuoca. por ls tra!ce •-w pUU<tni.-11 
v•nt titre" del "rt. 22'i9 dct c6d1~ civil fr,.ne&l, 
quedan p~rfecb.rn~nt(': a sttl o: o )(')!11 derecho~ d~l conr 
oradnr de mud;l&t.. A lo:6 tf l!ltto" de an cxcelén.tR 
P.tttudio e:m-npa~do de ~o!'t apliet~blea prjm:lpio~ d~l 
derecho civlt 7 llUgloBa.ióo v6ate Mif.('.hAll •·ral'l· 
k lln, Sec.Qrity of ,.4.t<{Di5ítíun aJtd ef Tran~actiull: 
lA. PoSI~a.ion Vaut 'fjtre a.l\d Bona Fidtc 'Purcha,..~ 
6 'l'uJane Low Rev . . >89 oe32), 

(~Sl V&.oc ""Pto, nota 16. 
(49) Wurent neonc)(:e t."J~ob dific.ult.ad, negtmdc 

en eon.c.acuentia d~ ella q\tP. CBrlot ae. hae~ dueño: 
v6o.se up. cit. "npra, uula 19, XVI. NQ 499, pág. 576. 

(&O) Bau(fl"y-l..ac.."ntinériP. f t J:sarde, Oi). ~it. í>lJ· 
-pra. nota 6, }ilv 740, pág. '760; PltJ'IIol, op:. dL Ropu. 
nota 16, Nos. llf•7, 119~. pá2s. 450-<J:il. 

(51) En o..te '6ltimo aís~mo de dcl'flll!ho es ax.io· · 
m'tioo qu• el eomprndor tle hcena fe e.sLá e.xeatl) 
tle toda rcda:ma~l6n bt\$0&. ~n acto. oeu~ V&Bfl; 
2 Pomeroy; OJI.. :Jt. tllpra, nota 32 , Noa. 735, 7815, 
páglnaa 15a9-l~Oe. 

(52) .. Llé\'ada a cabo unn ensJen~ciñn simnla· 
® 1 fti ~1 com)\Nd<tr ape:ronte vende a $\1 ~~: A un 

II 

hl.erp!lsidó!ll d.e l¡l<n~BUl!.~ 

Supon¡;¡a.mo5 a.hora que Fulano, a nom-1 
bre propio pero en efectiva repre;;ent.adón 
de Pablo, se comprometto ·~n Ment!ano 
(q uien e.stf• ~ntera.do de dicha representa
ción), mediante ¡¡¡¡.¡.,ro del corre.~pondíente 
precio por 6ijte, a ent~eg~r a !'euro cierW<l 
bienes: que tiene conocimiento Fui3IIo, a. su 
ve2, ele hnber !'edro aprobado túcítamente 
la operación, sin habet"la flOr AAO formalmen
te ratificado (fi.'\) : que Pablo deja de cum· 
plir lo pactado por Fu lano; .v que Mengano 
no quiere, o no puede, entablar el juicio del 
tMo. ¿Cuál e$ 1~> situación jurldica de .Pe
dro. frente a Pablo? {54). 

~te ejemplo se ajusta tan cab9;lm~l~te co
mo ¡"" antes analizados a los pnnc¡plo.s de 
simulación relativa que dtoja.mQ:< eJrpuestos. 
Síondo Pedro un tercero. perju~}cado (55) , 
pm,de és~e 1lemostrar la s1m~lncwn PO!, cual
quier "~pccie de pruebas, s1n excluRJon de 
las presuncionee; y a base de tale~ pruebas 
podri someter ~ Pahlo a re~pun~abilidad in· 
condicional. A<lvertimos a ~te re11pecto quo 
tal rceurso implica neceaariamente la nega
ción d~: los reapectivos derechos y obligaein
ne3 de Fulano y Mengano, red1•déndose, en 
con~ecuencia de In. lógica . corre~pondiente. el 

16:ti Condiuuu»ue a yl~nu.nr CO'DIO bM.e de nues· 
tras ~upOSieiMt~t o! periccyo t(lneono de la&. ~~ 
luntvieoa •tut: "xam.il1.amos. To~v. otru ~'\lj)OS\eum 
n,)~ impon~Ti:ot la .~.xplora.ciiln d111 Z{lnK:, crep11scn!~· 
n~ (&erhu'l lu& dulide .,~eaae-a lu 1nr. del cntendi-
1)"1 i~r'lto m:otc:IO) Q\JO cr4:!~mos ~jdu~~J, 1\l e:unpo ó\b~r· 
Gado por d pTutnte ~t.Udi.;.. P~m rosulta. dP. 6Stl) 
aue, eonforme " \y doctrina llnJ(lo~.o~njon~ rnud~rnn 
~lativa Q bt Y'~f'lrt.Sentac.ión, rab[O Sh C:U!.ISidera c.-o· 
mo re-pca.entantc: dl':sc::ubimo .. en '?ea. · ck o-tulto. 
V(o:are Rc-sta.u.neeltl. AJ!ency (193{,) . S~ 4. 

(54) Aparccar'J'I d~ mtn('.l":t iutldP.:n't$! lo~ ns,.: 
JlP.divos deN>t:ho.s y o'b1\¡:{uei.ones de Fu:ano }' M'En~ 
gnno, dentro~ de lo& &i!'otems.a c:ivi1 y f'.ngl<l:o.llj6n, en 
~l ~uuo Ó('J Rn.ú~¡,¡¡.; 4.;UE' t;ÍF!;'te. 

·~&&) \'fi..11.So Rupro. nota 19 y el Lc,..;tc- de ~u re· 
fr:rencis.. 

- · -
t ..... ,.,., 1<-U!, c;uc adQUirí~ d4 buena r .. <k,sde el 
mi.lrnetltQ en qu• se pruebot la ~iululnción d~l n.c-. 
5f0l':jo }.lrimitivo, , : Ahora bien, o:! te TP.lllull~Uu P'~'""' 
voca tale~ ~tepcrczM e iniquida.,hnt¡ hi~TO tan prC'I· 
fundo..mcn:.c el cnmtrcio furidi<:o: ril\ J\J~ar a t{ar.ta 
inc~tidumbra y c.l~&confianu P.n la11 reL'\el<ln~ 1'.0· 
~jalcf>1 que resul-.e ui).~J necesidad iTiaphu:.a.ble p~n 
la legis.bt.ti6t'l lo dP poner P.l l)J>Ortuno l'C1Pedi.o H~ 
r•ltv.odo Ja clieatf• ~ti?a del DflR0<'.1o aparente-~'. 
FP.nanr.. 0 114 c-h. &unr'B, Ilota 16~ N? 6 1, Ñga. 313· 
314, citando ~ .. l!om.m$ett, J<oh1~r t ot.rua eomen-· 
t~ñt~~ altmnncs. Véase también 11 · Salv<'t. 'P· cil. 
supra, nota t•, nÍimfl"Q:J 257(·2678, quhm s• refiu~ 
e varias deci!lonu at'Jl~ttna~. 
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papel desempe!lado po~ ellos al de pre.~ta
nombre (ii6) . De principalmente interesa
dos quf: Aon lO!\ flos fm el derecho civil hasta 
utablecerse la shnulacién; Fuluno y Men· 
gano, una vez comproba& ésta, pier.lo:n to
da personalidad jundiea. 

Al estudiar el desarrollo de la doctrin& 
anglosajona relntivn, de un lado, a la res
pon~abilidad juridien de Jos representado~ 
de un te»t~ferro y, del otro lado, a los :le
rechos del tercero a cm·o beneficio se ce
levra un act¡;,, Queda demostrnila por diver
sos comenladorea norteamcrieanoa (57} la 
impo8ibil idnd en que ~e encontraba el "de
recho común" (earo.•rUlfT ·~: c•fl) primit.ivo para 
p.Jncrse a la alturn de laso circunstancias que 
suponemos. Por las m&.ximás del mencio
nnclo derecho (68), citada~ por el profesor 
Codiin a principios del urtíeulo que señala
mol!, se bace evidente la evolución. quizá$ 
en ci>nseeuencia del empuje de la "equidad" 
nerman« (59). de la refeJida doct.inn hasta 
llegar a su equiva lencia aproximada actual, 
en cutu1to a los r esultados alun,.a·dus ~.n 
l'tnbog sistern&S, con el der~cho ei,;l. ~o 
exi,t.e ah•>"""· por snpuesto, principio jur!
dicu anglosajón · máa generalmente recono
cido que la r~:~~ponsabilidad del representa
do, conste o no el nombre de éste en el :res· 
pectivo instrumento, · en . (:Ollt>c~ucncia de Jo 

( !lfl) En cuanto " 1'.)/J te~t.~ferro.s }' lo:s proble
mns a que dA lnKs r la interpce ieión de eJlos, vtMe 
E'l pTolijo estudJo d(l Fnr"ra, op. cit. supPa, n"ta 
16, r:-.-o 61, »á.f;>. 2M·900. Pnr no ""bcr der,tro d•l 
derecho civil nlnrlln C\Jl .junto )1(1ra.ogfSneo rle cun~ 
cept.Qa reladonado." C".cm !11. reptE!~t.n~.&eiúll en g~ne
nJ. se h~cc di11~11 alQ"Uf'la tomoa1"a(!iM'l ~on la doc ... 
t-rin;t.· ~nt;IO:u.jonA (fUI) ee co.noc:c por el nombre de 
Aats~cJ; pun t\ iAJ d eeto vlianu : · Lé-vy- UUcnann. 
l..A CottlrihPt.in]'l l?..t:8f'ntk-ll• du Drcrit .An~:l.aia á b 
'11lóori.e Cénért.lc do b :Rcp:rc«c:nt&ti()Jl dal\R lQ Ac:.· 
tu Jqrif\iuvea. N''mC'lirts de 1" Aadémie Tn\e:rnatitr 
nal de \Jroil Comparé 1 (JleTIIIl, 19:18), 3<1 ; l'ope.
eo·ftatnn~uuu, Dt 13 Re")r6stnt.tstl:en da.ns ~~ Ac· 
kos loE'idiq\IU Ol\ ?.>r"it Crnnpa,·fl fP~trh, 102'7), 497-
r.2S; Sa:r!aLU. t.e (l})l)rarioni }td niritto !nglCF.e ~n 
l~Qp¡>orlo ni l)ir!U .. lta:i•M (Milano, 1924), lll-
1Z2, l120·2Za; Dolo."-&l• de 1• V:Ue Gnudi», La Re· 
Pl"~l'lbl.tíon en 'Ott•it. Anghíls-'4..6.gtnc}·•' (Pari?, 
1923); Hltm.d ef Hnitomi, Ca Stipul&tí6n puur ,~\u· 
tr-aí en Oroit AnQ'lll;8 (LyonR, l!.l:?ñ}. 

167) . Huff<ut, TM La.w ,.¡ AK•n•y IZ• ed. 1901), 
1.\"~ . 1.\7.123; Rt v. ll6 (1909); Ame!S, r.~~tu'l'erJ -n-n 
t.egal ll:i•t~ry !1918), 468-,68; T.ewi•, 'l'~e f)•bill· 
ty n~ t hi;\ C.!ruJi~oltH!n& F'I'J"~ipat in Contrad. 9 C.nl. 
L. Corbin. Cul\t,adt for 1tM lrenefit of Third P~t:· 
$OnG. 46. L. Quar. ltf'V. (lO::tO). 12. 

(58) Entro en~~~. In Quil dice •fsca. e 1l1J dirP.e·t::J.. 
m~.nte Cnter<:a~~odo • l&dn ten:el"l), él no tiene dErecbQ 
de hae~r tu.mpUr un mntrato ctlebrad<1 po-r oU·<le(;o. 

(59) Bt»ulta de t!ta. 6Votución que el c.om.moa 
lav , ft pcdr de 1- ll1ir"mad6n genfl:.l eolttn..ria ft 
~lpiu.<~ del ~r~unte e.st.udio, en 1u ci~an· 
eias oont"rel.al que anatlriU'tmos a.q1.1r ee mt:Np o 
ta ptAct~ rtJtrin{;'ida dt la. cle.rirideneto. 

pactado por su representante, eUAildo es co
nocida la rep~es~nteeión por el ot=o coab,-&
taute (60) . Ni, desde la adopeiól> por m 
llU>Y(I~f" dt• la~ facultades de d<!recbo anglo.
sajón del fallo ti~ulado LUYi!tlte v. ?u :Gll , 
e.s dudoso el predominio .,n Estados 'Jni<lo& 
de In regla. s~¡¡1ín la cua.J el conunoil Iav1 re
oonucei'&, en las debidas circunstanciAs, lo3 
•lc~echos de un tercero a cuyo beneficio ar.is
t.a sl¡-ún acuerilo de voluntades ajenas. :No 
nh~\n, por otra parte, la semejanza. geaeral 
de estM reglaa con las análogas del denl
ci i<> civil parA que su respectiva aplicación 
prP.~enLe fAAes de detalle muy distt:)l;as en 
lO$ dos sistema~ jurídicos. 

Pll{a el •letrado en derecho civil, po~ ejeM
plo, a quien le h&ceH f<ilta 1~ ensei'lanza y 
el raciocinio un tallto especiales que ex¡>fi
tan la YenerQeión anglosajona de los in~t:-u
mento.~ k<•lcmnízados con sello, es a ::a vez 
ln..e~•satu e incomprensible la dodrina ·(o2) 
qur., al traturS;C d., actos representativos que 
9(1\Jl olorgádoa bajo sello, le quita ~rso
n ali<lad jur ldien al repreP.entado de c¡¡yo 
nombre no ~e deja constancia en e: acto 
correspondiente (SR). A este xespecto, sin 
embar~''• ea ilu~tr ... tiva de una tendencia 
hacin uniformidad con el derecho civil una 
d~!ciai6n tcciente de la "equicad" íogles.!l 
(61) 110r la cual se ejemplifica taml>iél> ía 
persuaclón que eje"co e.ste rnmo mó6 libe
ral del dorecho anglo~ajón sobre cl wns~r·· 
vatí•mo del ron:r..:>.t kw. 

En la. ct\w\n citada se babia ~Omi>X'O"meti
dn hl\jÓ ••ll~ ~1 demandado A con el otro 
domandatln V a oornprarle a éste una de~ta 
cantiuoul de . periódicoR. li:n e• acto co.rres
poudiente no .,e n•eneionaba a loa <i=an
dant~. Quie.nes de otra parte e¡¡\aban obll
gadus. eon conocimiento de V , a sunililis· 
!.rar!e a · A los ca¡ritales enn que se pc;"-Mb& 
llevar el asunto n cabo. Habiendo A ase
gurado ~ V qu~ los demandantes no ac~p
~a.han dicha ob~1gación, inf.luyó aquél $Obl"e 
este, en el sentido de dejar· sin cumpiimien
to el contrato, nog:indoAC luégo A a i11iciar 
cualquier re~:ur$0 judicial al respecto. 

La C?rte· de ~ polueione.~. al desestimar ln 
~entenc1a ilc prrmera inst.ancia, dio raz6n n 
loR demandantes. cr.nsideranó:o qu<:~ ésro~¡, en 
su carM.ter tic beneficiados cuyo :re¡¡reseD
twte (l.nó!stce) recha:mhn Jo~ deberes de eu 

(6(1\ \l'i'au 'Rf'Shlh•nunt., i\g,:ncr Nc \59 
(r..l) 20 !<". Y. !F.S IIS591 ' . 
161) k•ot. l.,IOJtt. Allfnc;: :-. ... 151. !96. 
!~) "'-'~" Crane, 1'~ M.a.~e of t b• P?inW 

Seal 1' G11l. 1.. Rev. 2f, ~& (t9JS). 
cr"') ll'a.met V. Atm<;!ronl:. L. JI.. (1934), ; Ch. 

1. C'I1Ad11 eon a»r-obari6n E>.!l lct r...oq ~:-tYepondiente 
... t e.t(o ... :u rA''· L. ltev. 952 (1984). 
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cargo, tenían el derecl!o, medianú: deman
c'la. contra ambos eon~ra.tantes, de . hacer 
cumplir el convenio, por más que fuera -éste 
celebrado bnjo sello. Adhiriéndos~ ul voto 
principal del 1.\Ja~ter of the Roll&, el minis
tro de la Corte, Lord La wrence. se expresó 
en parte eomo s igue (65) : · 

"Con razón alellBD los demandante& .que . 
el contrato fue celebrado por el demandado 
(A} a l:;enelicio de ellos. .. A pesar de la. 
r-egla notoria, reconocida. por los mismos 
demandantes, de . que en el contonon Jaw no 
pueden apersor.arse en virtud de un instru
mento sellado ~c<lno Jas partes que otor¡¡a
ron el mismo ... ~oy de opinión de que no 
eabe distinción al¡luna entre los cottveni0-3 
sellados y los que uo lo sean, en cuan to aiee
ta. la doctrina de la equidad ÚJ.ue· eonsa¡,-ra · 
la personalidad del heneficiado cuyo repr&
sentante (trustee) se niega a hacer cum
plir lo pac~,ado a favor de aquél) . : . Quedan 
pe¡feetameute aCeptadas dOH reglftS, en 
cuanto a la>i cuales no existe en la ·aetuali
clad la menor duda. Son éstas ·lns sigu.ien- · 
tes; que el con:r.on law no recono.ce jus 
qnaesitum t..:rtio com•encional al¡uno ; y 

que ~ puede crMr tal dérecho, rnedia.ntc 
f idciromiso (trust) que Jo .confiera si kus· 

·lel. En todo caso en que se eompromrete 
quien al celebrar el fespcdivo acto es t/rns
to&e· de un tercero o luégo lo pasa a ~er, (el 
beneficiado) adquiere el derecho re<Ll de ha
cer cumplir ,el compromiM, ~ea éste solem
ni>.ado con sello o no, y conforme a bien sen
tados principio& póOrá hacer prevalecer el 
refer ido dereebo en la equidad, l!iempre que 
dernnnne contra el fr .. stee'~ (66). . ' 

Se advertirá ~1 · éArúcleT unilateral de 1" 
jurisprudencia citadA, en eonsecn""CJB de la 
cual In "equic!M!" reconoce, " favor del que 
ba.jo sello se hace • imuladamentc repre~en-· 
tllr. un dcre~ho q\Je niega el comlDIO\l l;nw 
(67) , sin que por, eso s~ le impon¡r¡ al re
pre:•entado> obligación reciproca ~Jguna. De 
la misma nomenclat ura que .en la "equ1dndn 
le cor responde a tal repr~entado (ee~tlDñ Q'lllt' 
trust, o se.a, .aquee qt~e eo:trla m &t:ro) :re
ijalta la exeneiiln de toda re.~ponaabllidnd · 
·que se le acuerda a éste. 

En el caso. pues, de haberse otorgado 
bajo sello el eompTomiso que examinamos 

llilil l:tam<!T • . Amtati'Ollg. L. R. ( 1~$4), 1 Ch. 
1, &. ~. -

(00) Al mi.F>m.o tfectn. vt.a~Qo Rri"tat•mfl,t, A¡;-•a.· 
c.r, N~ 296, Comentaritl (b). 

(G?) A meno~ do que. eorno In in~inña lll nt:~ta 
J"«ferid~:~. ~~~:upTA, notn 64, Re pueda manr.~nor on jui
ci6 que no tengo. ntll\tMn C()n eJ in~h\lmento. ~n 
euanto á esto. po~>íMUdad, véa!t Brigss v. Pariridge. 
e4 N. Y. 267, 3G4 (1876), · ·. 

a p..-incipio~ de este capítulo, en aquelfas j u
risdiccíonCJS anglosa.jona~ donde el scllo con
serva su primitivo prestigio se limitarán los 
derecho~ de Pedro (los cualeA, de~de Juega, 
sou lo!< roropios de su trus\4!41, Mengano) a · 
lo~ ilu~orios que le eompetan a éate ante 
:Fulano. 

Se re\'ela 13 absurdidtld lógica de esta con
clurJón al toma ree en cuenta la improbabill· 
dad evid~rite de que .Fulano tenga capacidad. 
~er•ouul pu.ra cumplir el referido compro
miso, de cuya ejecución éste no ha abriga<!o 
la intGncl6n de hacerse responsable (68) , 
Pero, aparte d<.' las indagaciones de tal·ela
se, e~ indiscutible que. ~¡ el juez tiene co
noci mieulo tl• lodas la~ ciJ"cunstancia.q del 
caro, Aólo renunciando a la luz de la eatricta 
verdad -podrá éste haca reaponder a PuJa. 
.no.- En el derecho civil, po~ cierto, es .posi
ble QUP. :Mengano haga efectiva. la mencio
nada responRabilidad oRten~ible (siendo, sin 
embargo, "eúado este recurso a Pedro, cuya 
personalid.ud depende de la prueba ml•gra 
de la simulación (G9), pero yn des~parecerá 
dicha po~ ibilitlad desde que &e l"ltllnlfj.eat~ Ja 
verdad al j uez. Le caben , por supuesto, 
.tant o a !"u!arul como a Men¡rano las correB
pondiimtes pru~bas ('70). 

· S( modl!ieamos la~ suposiciones de prin
cipios del presente capítul<> en el ~~ntido de 
~ubstítu ir s Ful¡¡no y :Mengano por dos so· 
cieclaúes, qnc denominaremos A y B respec-
tivamenl<\ y· de poner en vez de 'Pa:blo y 
Pedro la.s compañías X e Y, suponiendo ade
ruá..~ q ue ¡,. eompañja A es fiüal de X, sién
dolo la compañia. B de Y, claro egtá que· n o 
iufluiren-rO<S de manera alguna sobre las con
clu5iope• jurfdicas, sea del d(lrecho ci\il o 
dol anglusajón, que hemot< ~xpuesto (71). 
.PerQ no~ permitimos agregar a tiste último 
conjun t.(l de circunstancias las siguí~nte&: 
·Que la Cia. X, en la e.•p<>ra de un beneficio 
importante y le¡:ítitno y pensando de buena 
le propoi:-cionarle a su filial A la aynd& :fi-

. naneicra del c.a.so, haee compro!ueterse ést a, 
a nombrP. J)ropto y en forma legal oon la 
Cía. n a los efer.tos de una empr~sa cuyo 

(l\8) - On ~:<istir alguna intcnlcl6n de t.KL tn
dnlo, prtl'OC.;)t[a é~La sufi(htntem~ntfl . ~xtraot"dinaria 
~ur:t mef'Qcer lA iocluslón de una olá.Ul\nla eoms
l'l!l"rfiQ.a.t.e en •l l"f'\spcctivo ~ont:n.to. VéA!i.f! J.a nota 
c1tud.a sC.~pr -.. nota G4. 
~~) Vi'ost Sah•at. op_ . dt. n¡Jra, nota 1•. N• 

{70) S~.icto, l)Ot' ~upue11:to, a lll re.gl:l antes ~· 
Cer)da ~ kx.~o Y nota 18) riA 11ue. al fWOTtli)V~se ssJ
gún juicio ontrP. Fplnno y Men¡an~>, l'U! :~~.drnitir4 
.tan ,.e,ro h' J,Jt·~,;,eba por contta-ducumer.ln. 

('il) VtfMO liahility o( Sub&idhu·y C«poution 
{():t Dt:bt.l bltbtred by Pa.tttnt, .C3 Ynl$ L. Journ11.l 
·!72, ~77 i 1984}. 
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pre::~upue&bo impliea. la disponibilidad el' tm.o 
sos de la Cía. A de reclll"l!os muy !\lptt i()
rc~ a lo~ que efect h•ament.e po~ee; que le. 

. Cia. B por debida causa luégu le eede ~ Y, 
~u CII3A mal.riz, una parte de los dG, &ehos 
11<lr¡uírldo& en dicha fumul; que event ue.l
mente no le conviene má• a la Cie.. X ade
lantar a au !:ltial el pago de les t1Rh»joa rea
liza(in• por la Cíu. B; que en conaccuencill 
de ello ~~ d eclara 18. quiebra de ll, quedando 
adeudada é5t" a Y; '1 que tanto la u!e:rida 
filial como au casa matrit. han c.:~ldn e.n eStll 
t rance doloroso pror babuse fiado hu dos, 
¡¡.ill mediur fraude al¡;uno, en IM aludidas 
intcuci<>Uo~ seria~ de la Ci.a. X, d<>ewmdas 
por los deLidamcnlc aut01izad.os represen
tante• de dicha eampaioia ~· de au filial. 

.Pare<:ería 11•1P. los rayo~ tmitióo~ por la 
docl.rlna de la simulación tienen eficacia pa
ra penetrar las tinieblas <le b entidad so
cial hasta llega r al extremo de dar aieeto, 
aún en estas circUllstHncias, a la 11erdaderM 
intención de las partel, haciendu responder, 
en otras pala!Jras. la tal!& matriz de lo pae
tado por su f ilial. Enconl.<"amoa d811gre.eia
damcn tc poca jur isprudencia relativa a tal 
(J()nclusión (72), ¡~zo no dudamos de que el 
den·cho ~!vil rcconozea los corresp!mdientes 
derechos de la conipañía Y (73). 

('i2) f'(ll'6 véo.11e Hl)upit'l E'.t :3osvieux, 'L"roité: Gé~ 
ltél"l\1 U(,: .. S"d'l.dw, l . (193f!~, t•Ag. 103, no tn 1"-; Cé· 
gcul, PiUAI«:-1 ct Crvupem~nt& de ~<J<ilé:th (1929) 
K• 63, pt .:. 103, N9 87, P-á&:•· l40-I41.. ' 

( 73) A tnl cft:cto vé.ase Soc-.. . -\nnnym• de Stün· 
li • . En.rl~~tctmel't. S. 19lf. !. . 14.2, 144. En .e& te 
CY-Lo;,o 9! l"t"lllt!viO que éT3 re:epo~bll! unG ea.sa mO.· 
triz d~ n.adont~l:dud sutzu del polgo •1 nt..do Í't'-1\• 
r.é~ de c:iól'ti\s ('D¡¡t~ibution~ que &e proeun•b• e-va· 
.tHr medhtn\M )Q Io:-mp_eión, JI los ~:t.ff:C'tl)t dé 1os 
neg('lcit.>M inwc.'\:t-!es, de una íilial do~ntclUadl\ en 
¡..•rAn('í:ot, 11. 1:u.O.l quedt\bo. fuera del l'h:imvn 1ro.n~ 
c6s in\¡1oaltivo de ,.qucl entonecB, oor.ei¿ttn1ndolle 
que ).,. filial no m'fl más que ulla "pononlllidad ln· 
t.crpuOCt(\11

• VéMe htmbj~n Lamhorn et Cie. 9'- va. 
rouni~. S . 192? .l. 605, }' el proHj<J cvm~n:.a.tio «uc 
apnNc~ , ~n 1:1. nota de ~. Bem·i :RI)USIO..'\U. Aq\lf 
1:1~ d~<;uhu ~o~u~ \!rau pagadeTtlS poT "Qna f ilial ci!!r
t~li de1.1ti'ks •1P lit ('~.,;.:a. mAUi-t. t¡uedand.o eornprobn~ 
do qu.o die,lw t:.&.óS, de nacion&lidad e;ct:renj~.JU ha4 
bb noti.fi C*do ~ su elléntQJa fr'lln~~ da le fo~4 
cióh. d.u lu [ilil}t "o. loa dedO$ de "t«ruie.r 10.1 "*4 
goc1o, fmnt.et=>.e,;," a~teriormt.nt€!: re.aUz:ado& por 
R.qv~U• En los cons1Cte!'s.ndou de- la. aaeiala>h no 
&~ ~1abl6 de la shnuJ4cí6n {to. cu~J.l, en reaUdad, no 
tab1a.> por 'hubeUf'l celebrado ~1 tuutrato fiuh Judite 
c::on fecha anWril_'r a ~A :.oJ-rnaci6n d~ la ;fiHol ); -peto 
la J~gteo ~1 trJ~~.mo.l tume nnalo~Íil ovidonte eon 
lé &Jmula.elut\. "\: uoa~ ~démál So-c. d:::!ft EótGitJ ~é 
Provent e v. }fallet, .S. 11129. l. Z8S, .z&Z. y J.Q nota 
!'Q.tn~ponditJ\.te de :\fe, lht.ri Rouaatal.f , como 74· 
dar~t•<m ~O.tlon•le de.: Joazh&Q.it Pra~•ta y Coty 
1~30. :..!. 110 1 Ju noto~ corretiipo~die:ntt,~~~: • TriiJ~.' 
C4P!'ll>1Ut.Uon T. ·v t.'Tr;eT. RewaU Juridiqu~ de:. So
<!étu XIII ( l!P-8) 7 19 nota de la pbJIDA 14. 

E:óste, de otra parte, una doet'JM. ~ 
sajona prolijo que cansagn. tos I'8!Gri<:cs 
derechos (74). "A menudo se aE. Clclto". 
declara uno de ln~ autores e. cuieuoo "l~ 
mos (75), "que los jueC1!.!1 ao iñi<an nunoa · 
mi.~ allá <le la entidad ~oeial, hílgase o M 
.iusticia en consccuclleia de ello. Es pa:r
fectamente cie~to que la equidad., aia:ndo 
rnen<~ atenta a las formalidades y J<.po¡,:.ien· 
cias <tU e el cornmon J¡oW, está JDág diapuestl.l e 
despejar la.!! ilueiones para acerto.r wn loa 
intereses seriO.il . . . :!'~.ro, como se ver{,," no 
es invariuble la re¡la del tQ.1!Uion ! P.;o"'. /J 
resumir los principios que. en cireun.stanclu 
de l!'. cla~e que suponemL>S, eonsidert\ jWitl
ficaLívoo del meno~cabo de la entidp.d so:i.e.:, 
es da opinión ot.ro de dichos autoroo q_ut· 
tnntu el ~vmmom IM.w como la "equlda~" ! ll- · 
terve11drlm á pedldo de un t2r.zero :¡¡lll:'~ ~.di
cado siempre que se clemn~stre <;ue, =eap~ 
to <'-1 acto de que se queja el deman<liUita, l e 
cail.a m o. tri t haya infl:rldo -sobre a u filial de 
tal manera que ésta sea en re~!idad nsda 
más que in~to"Umento <;le aquélla (7S) , 

Tienen !'.eiUejanza patent e est.Js últím<lll 
conceptos cun los an~logos de la do...--trina de 
simulación (77) . Creem()s, pu~s que ae ' us
tifica la conclusión rle que, por notables ~ue 
aean las r espectivas variacitmes d~ dete.i!e 
qo<> '"~abamoa de repMar. el derecho a.Jllil'lu
salón y el civ il e~tán dotados de :faculta
de~ parecida$ al efecto de iluminar Jsa llom
hrus en quQ tan f rocucntcmente se esconM 
den las man iobras comple.ia" de 1a.s aoc!e rk
dci: mercantiles. 

(14) Pur ej.mpJo., 1 Fletcber. Cyelep~ ~ 
r~ivate COr(lUl'liLionA. (1931) &S, N • 43; Wonnb'tt, 
lllSTegord. nf (;CKpnrate Fi'l!tion (1929). uvStulo• 1 
y 2; PoweU, Paren\ And SuliAidiary C..or-po:tll.elOL-:» 
(~~~1); Dougt..,... .a~d Sha~. lna:ulation froll! ::..ta.~ 
bthty Th10ugh Bubttid.iary Corporntlollu, 39 Y Q]C L 
Jo':!r· .193. págs. ~lO y ••· (192.9). y la• dedalon..i 
alJr <:1la1.h•s. )l&& ~o~lm. · 

cz5) WormSOl'. op. cit. supra, nota. 7<1, p4¡¡. ~·· 
. ( ,6) ~o'\I.•Qll, po. c it. supra, nota 'J.4, pligo • .t ~&. 
calJlt~los 2 y 4. V6aao tambi~u Dougl., & SbJonka. 
loe. c::t t. E>n,Pr11, l'l<lt,. ?4, ('Á.-z. 21EI. 

(71) V~at e l C«liao ctv\1 l~genetlno Arto 
9!!9 (%5) .Y 99t ( SIIII) . ' 
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COLA B O RA C I O N 0URIOiCA 

SOCIF=:OADES 

~45.-De la revista ":Minería", de Mede
llín, nilmcro 13, tomamos estas aprtlclacio
ucs hechas por los doctore& Alvnro Caicedo 
Mart!ne2, Eu.•tor¡po Sarria y Jesús Maria 
Casas, ~ol;rc compañ las ( lCe l!lnb<ttan nóm :ts: 

"La sociedad un.lina>·ia, de mlnaH propia
mente no .se puede calificar de sociE:dt~d o 
eompailla, en el sentido que estos términos 
tienen en el códl¡¡o civil o en el de comercio. 
Alll el principio que domina en esta. rn3ter ia 
es el de que la sociedad e~ una. persona dis
tu•ta. de lo.s ~ocios individualmente conside,
rudos, lo que no ~ucede en la. soci.dad ord í
Tlllría de minas que no se distingue de . los 
sociOR indh-idualmente considerados''. · 

"En la sociedad civil o mercantil el aodo 
no tiene derecho en el haber social como lo 
cotlflnna. el hecho de que de lo~ bi~nes apor
tado~ a la sociedad uo pueden disponer los 
socios; en cambio, el dn echo del minei'O en 
la ~oeicdad ordinaria dé minas e~ un dere
cho de propierlad sobre la mina. o sobre lo• 
e•l.ablecimiento.• y demás objetos que cons
l.il uycn la ettlllfelS!l de e.:(plntación, razón por 
la cua.l laa acciones miner a .& son aqul ble· 
nos inmueble:;, n diferencia de 1<¿ qu" acon
tece en lsa compuñlae anónillll\s, en IM cua
les aunque los blene~ sociales sean inmue· 
blel< la• acciones :¡on mueble1t". 

~L• sociedad ordinaria de minas es eo res. 
lidad una verdadera comunidad orga11l2ada 
por la ley, que nace del e<>ncurRo de la volun
tnd de las parles y no de un acto indepen
diente de ella., como en la comunid&d ci· 
vil .. .. u . 

1-os tres autores mencionados señalan a la 
~ocicdad ordinaria de minas laR cinco carac-. 
teristica• que en Beguida reproducim()lj re9 \l· 
miéndolaa: 
?~-Nunca un socio puede tener, 

en l•~ deliberaciones de la sociedad, la mi
tBd o mAs de J¡¡ mitad de IOR votos de quie
nes as isten a ellas. 

Setl'\U'<Í!t.-Las sociedadts ordinarias no 
t ienen un eapit al determinado. Los socios 

deben smninistrar l.tls cuotas q"e req 11iera 
la elaboración de las minas, a medida que se 
la.~ pidan. El que no •uministre ·1,. ct1ota que 
se le ex.ige ¡¡io:rde I<U c!erooho ~n favor de los 
socios que hicferún los gastos corre~¡><>ndien· 
tes a l rcnuarte. 

Terce•a.-{;uando la aucioo.ad 110 explota 
la mina, cualquier ~ocio pu~e cxplotatla 
siemrwc que con ello no ~ perjudiquen los 
trabajos fu turos que tEnga en mientes la 
wciedad. Y.n eate ca.'<O loa productos del J4. 
bor.!O corresponden al Rodl) que lo hace. 

Cuarta.-Laa acciones de cada socio se 
collJIIdcru.n legalmente · hipotecadas pa ra el 
pa¡ro de loa gaato.s que oeaeione la. mina. Es 
la hipotef.a legal. Se ha dicho que sobre las 
accione.~ en la sociedad ordinaria de minas 
no cabe la hiJ)(>teca. Se ha rartido del falso 
~<opuesto de gue esa.. a.cclones, de acuerdo 
con las reglas del derecho común, isOll bie· 
nes n>uEbles. Pero ello uo es nsi. E l ~io tie
ne derecho de dominio sobr e la mít\u. Como 
el comunero pued11 hipotecar •u cuota. en el 
inmueble oomtln, a•í también el ~<•cio ordi· 
nario puede. h ipotecar su~ acciones. 
Quint.a.~Cuando uno de los socios vBllde 

sus aet!iones, la sociedad en primer lugar, y 
lué¡¡o los soci()lj, pueden retraer csaa accio
nes, o sea, a<lquirirllU! por el mi~mo precio a 
que fueron vendidas. El retract.o tiene lugar 
únicamente eo la compraventa. No puede 
extenderse a otra clase de rclscion~ juricii· 
e~~. (Tomo JI, númer<lll 180 y 248. Tomo m, 
número 279) . · 

H6.-En varios punto~ de esta obra, eA· 
pccialmenle en I<X!_n úmerua 164 y alguien
tes (tomo 11). hemos reproducido doctrinas 
tlc la eort.e, entresacadas de la obra "Juris
pruclencia de la Corte ~uprema de J uBticia", 
por el doctor Fernando Garavito A. Koy to
mamos de f.'!a misma ohra las doctrinas quG 
npar eeen om cuarc:nta n 6.meros. del 447 al 
187. 

441.- "Si el demandante y del'rulndado 
han convmlido en la exist encia de una socie
dad , y las opers.elones hechas en nombre d~ 
ella. por ~u gerente o representant e san las 
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que ban dadri ori)(en a l:a demanda, este oon· 
sentimiento en la litis rontes~atie e~ re~~pec
to de! demandante (teresro con quien la BO
eiedaol eontrató) una prueba suficien~ de la 
existencia de la ~úcied.s.r!. La falta eil autos 
de la escritura de la sociedad no fl<!ede ser 
aleg~~da por e;la para exÍniÍTSe de fas obliga• 
cione3 contraídas con lerc~os" (usación, 8 
de octubro de 1918). ('ramo ll, número~ 166, 
1lj3 y 192) 

o!\{8.--"La nulidad de que adole..ca la cons
titueión de una sociedad de comer~io pued~ 
sanear~e por el tranaeursa del tiempo" (ea. 
sación, 20 de •ep~íembre <le 1919). (Tomo 1, 
aúmero~ 138, 141 y 142, Tomo II, números 
157, 15!1, 184, 185, 187, 222 y 254. Tomo III, 
números 291, 294, 317 y 336), 

44,9.--"Sí el demandado aceotó, '"' la con· 
testadón de la derruonda y en ios alegatos de 
las doa ínstllncÜt$, lu exi~tencia de una so· 
eiedad de derecho, no puede dr!spués en ea. 
s~tción alegar que ella ea una sociedad de ñe. 
eho por no lwllnrse en Jo~. autos constancia 
de la publiC!Ición y regi~tro del extracto res· 
pectivo. Ello constituye un medio nuevo, 
opuesto a lo ~onfe&ado por el ··~curr<lnte, e 
inadmisible para furidar et recllrso" ( c.a~a· 
ción, :::7 de marzo de 1920). (Tomo II, nú· 
me,r..s 166, 11!3 y 192. ':'omo IV, número 
410). 

450.-"Si el tribunul ~cnt.eneiadDr estimó 
acroditado que la sociedad demandada era 
una sociedad de derecho, la corte de ra~A· 
cíón no puede variar esta apreciaeióo sí el 
recurrent~ no la ha atacado de errónea" (ca· 
sación. 27 de rn:m•o de 1920). 

{S l;_"l.a aoci~darl (s" -~ra.ta.ba de una ao. 
ciedad coleet:iv;a) r.s una per~ona jurídica 
distinta de los socios índividu<~olmente consi
derados; por consiguiente, Jos snCÍ08 pueden 
transmitir su propiedad privadn a la socie
dad, como si la enajenasen a cuslquíera otra 
persona, despre~diéndose d!J ·ella d~fíniUva. 
me11te" (cn~n.ción. 27 de ·marzo .de 1922). 
(Tomo I, números 107, 113, 118, 120, 128 Y 
134. Tomo ll, número5 163, 214 y 238). 

452.-"La .~ociedad contractual 8C di.suel· 
ve por la expiración del plazo, en cuanto des· 
apareee entonces la persona moral capaz de 
adquirir derechos y r.ontraer obligaciones. 
Pero a la disolución sigue un e~~do t¡ue la 
ley llama liquidación, en e:l que los asociado~ 
continúan ligado~ por un lazo jurídico, me
diant2 ~1 cual están sujetos a derechO$ y 
obligaciones reciprocas, emanadas de la so· 
d2dad ~xtinguírla: r.ada sodo tiene derecho 
¡¡ que el caudal social se divida por los me· 
dios legales después de la disolúción, así ::o· 
ma también tiene la obligación de contri
buir a que la rlivisi6n ~e lleve a cabo, sin eje-

cutr.r hecho alguno incompatible Qnn 1& mis· 
ma operación, verbigracia, arrendando, ve~1· 
diendo o disponiendo de cualquier otro modo 
de las cosaa que deben partirse" (casación, 
21 de marzo de 1922). (Tomo 1, número~ '17, 
11"7, 120, 134. 130 y 136. Tomo II, núme-ros · ~ m - 26" 163, 215, 238 y 256. "amo , numero~ "• 
271, Z78, -284, 293, 294, 300, 806, 319 y 834). 

-153.-"Es incontrovertible que Jog socios, 
en ejercicio de sus derechos parUculares, 
pueden transmitir Sll propiedad privada a la 
per~ona . jurldica. llamada sociedad, desp:ren· 
ditíutlo~e de ella definitivamente, corno si la 
enajenasen a cualr1uiera otra persona" ( C:l.· 
~ación, 27 de marzo de 1922). (Tomo l; nú· 
n>eros 107, 113, 118, 120, 128 y l 84. Tomo 
Il, número~ 163, 214 y 236. Tomo lV, nCtme· 
ro 414). · 

4M.-"Ko hay en el código de p<ocedi
miento diHposíción que exija a !a compañia. 
demandante la pr::~eba de la ~Jd~tencia. jurf. 
dica de' la sociedad, como condición ttece~~~.
r-i;¡ pAr& promover demanda" (cor~ sup;-c
ma, 28 de abril rle 1922). (Tomo I~. números 
166, 183 y 1 ~2. Tomo IV, número 410). 

4M.-"Una sociedad comercial no es nula 
por faJturle a la razón social el eom;Jlec:len· 
lo y ~omp:tñia. F.l código de comercio _no 
Al'lnl~t ex¡:.resanwnte cl contrato social amo 
en r:l ca~o del aTticulo 472 ..,-y eso 11ólo entre 

· los .socios- por omisión de la e~eritura so-
dOiol y de cualquiera de las solemnidades 
prc.•eritas en lo~;~ artículo~ 469 y 470" (ea· 
s•tdón, 9 de .febrero de 192.'\). (Tomo I, nú· 
m «ro!< 138, 111 y 142. Tomo II, números 157, 
159, 184, 1s;;, 187, 222 y 254. To~no m, nú· 
mcrn~ 291, 294, 817 y 3S6. Tomo IV, núme· 
ro tll). 

456.-"No viola el artículo 2117 del códi
go civil la sentencia. que reconoce derecho a 
un sueldo mensual, por remuneración do:: ~~
lrahajo, al socio que ha sido administrador 
de In empresa. El ~ueldo de un mandat.arlo 
de la sociedad, co11 funciones permanmtes, 
aunque SC!I SaCiO, llO constituye una mayor 
~.~articipación en las utilidades de la empr&-
8a por_ rllzón de que sus gestiooea como silu-
pie ~ocio hr>yan sido mílll lucrativas, que es 
lo prohibido pQr aquel artículo" (casación, 
5 de mayo de 1923). (Tomo J, nñmP.ro· R9). 
457~"Si Jo~ mientbro~ de una compañ¡a; 

colectiva la der.:laran let·minada por acuerdo 
unánime, y organizllll, en la misma eseritura 
de di3oluciór,, una compañía anónima entra 
los. mismos socios, quienes trao.~míten a hl 
nueva cDmpañia sus derecho~. provecnog, in· 
ter"ses y aporteg hechos en la ooledíva, no 
obstante ello, la n·~eva sociedad. an6níme. es 
persona o entidad ·distinta en derecho ·de hl 
ant';)rior comp:;ñía colectiva, y :10 una sím-
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pie continuación de ella. Por tanto, la inoor
pora.tión "" la nueva del patrimonio de la. 
antigua no puede tener lugar . respecto d'-' 
aqu-ellos bienes o derechos que Jll}r disposi
ción do 1:. le~ no se pueden lrt\Spasar o eeder 
libremente" (casación, 6 de noviembre de 
192:l) . (Tomv IV. número 351) . 

45S-"CUllndo una compaf.ía está en li
quida.eión, •u personería rQdic<l en el liqui
dador . E~ él qu ien liquida y caneda la• cuen
t a• de 111 Bocicdañ, cpiÍen r.ontinúa y concluye 
lu~ nper~clonea pcndi~nl~~ ,.1 tiempo de In, 
disolución, quien represer.ta en juicio a loe 
asocíudo~, uetíva y pasivamente, y CJUÍ<IYI 
responde a los acreedore~, cuando es ext-ra
ño, hasta concurrencia de los va.lores ao'eia
les 'qu~ t uvleae en su · poder" (casación, 15 
de diciembr e de 1~23) . (Tom(l III. números 
273, 2S1, 294, ~()6, ~1 9 y 334) . 

. 45!1,-''!\ío asume el caráct er · de "''r.io de 
Úns sociedad de der S(:ho, t~ea ei,•fl o oomer- . 
cial, la per :sona que Kuminism dinero ·en 
pré~tamo pua ~1 dcl!ólrroUo o . ensanche de 
una empreu dO! otros'' (ca.!!ación, JO de di
r.ir.mhr e rir. . l n5). (Tomo' l, núme!'Ú< 47 y 
u n> . 

400~"8!. .d demandado, 'en juicio sobre 
disolución y liquidación de una sociedad co
mereial d~ h'~cho. confiesa (según se deduce 
de ~u~ cart.nn m isiva~ rceono~-~dag judicial
mente) que había un capital común aporta
do por él y el demandante con el fin de re
part,irsc li!Jl utilidadc's o pérdidas que resul
tas~n de las especulaciones comerciale• ef.-.c
tnarla.q C(')n eft.e r.apital, no incurre en error 
de hecho el tribunal st'nt t'Ilcindor al est imar 
que entr e ello~ existió unr. sociedad, y no un 
mandato mGI'C&ntil como preliminar de una 
socimml futura" (e&.«ar.óñn. 30 de julio de 
1923) . (Turno l. númcr11s 5S y 129. Tomo JI, 
mí mero~~ 1491 J 53, 167, 168, 169, 186 y 250) . 

4SL- "'I'r11tándose de una sociedad de he~
eho, di~ueltR po¡· m uette de uno de los roeio.« 
si n haberse liq uidado las operaciones que 
ella realizó. el •ocio e¡ socios sobrevivientes 
pueden pedir lA liquidnciól! (ie 181! _operacio~ 
l!es, .sacar ~u~ a~ortes y distribuirse emo
lumento~. <) la~ r~nJidaa que haya ¡:¡rnducido. 
E~t" acción, y no la de rendición de cuentas. 
ea la pert!ner:te ; es la única qu~ recon\!ce la 
kv al efecto" (cusadón, 3 de .iunio de -19~4) . 
(Tomo 1, números ~3 y 129. Tomo II, núme
ros 14~, lñS, 167, 161'1, 169. 186 y 250):' 

i82~"No· comete error de hecho ni d~ de 
rech<> el h·iburial que calif iCA ~" sod,<bil de 
ñecl\o una cmprc~n (se trataba de una em
prc9.U pan la explotaci6n de una bant1) for
ll_lada entre 'do~ n m á.• individaos, par 110 e:tia
l!r ~;~n d!JCumetl tQ, cualquiera que él fues.>~ en 
el cual se flfarn los re<}uisit<Jo\ o reKlamentot\ 

mediant(l los c11ales deberla futttionar n.que. 
lla sociedad par-a considerar-la legal o r &

. gul~r· {C&<3Ción, 3 de juniO d e 1924) . (To-
• 1110 1, números 5ll y 129. Torno U, mímei'Oll 
J~9. 1~3, r r.7, t6R, 169, 186 y- 250). . 

463.-"La wcit<Jad de h echo no es de du
ración ublígato:ia: cualquiel' ~ocio P.,edc pe
dir que . s~ ' liquiden · laa operaeione~ anterlo
r~s p:u-a sacar .s u propio capital, que (llin 
clú~pr<mder~~ ele su dominio) hubiere puesto 
Al servlcív d~ ~u negocio común, con e¡ sin 
int.,ree.~~ ; rcstiindón que puede hacerse lll\-

' tes de todu participación de bP.neficíos" (ca
~ación, lO de diciembre de 192ii). (Tomo I, 
No~. li!! y 129. Tomo ll. No~. 149, 153, 167, 
168. J.69. 186 .Y 250). 

113-J.- " H.ay sociedad de hecho cuando uno 
de lo~ contra tantes da en préstamo su dine· 
ro par~< el juego de un ·negnein, ;• el otro 
a¡1arece Cllmo dueño de la emp_resa y ejecuta 
Cll ~u propio nombre los a<:tos y contratos 
re! eren tea a ella ; máxime si q uien euminis
l.ru el dinero contr:l~ la obligación perma.. 
nente de compt-ometer su crP.<1ito comercial, 
c!e. <!ar sus fincas en hiJ)Vtcca y . de allegar 
rotulo& in vertibles eu el negocio común, t<Jdo · 
lo cuHl ..s· míiteria de un aporte social"' (ca-

.. snción, 10 de diciembre de 1925}. (Tomo I, 
Nos. ü3 y 139. l'omo II,·Nos. 149, 1:>3, 167, 
168, 169, 186 y 250) .· 

4611.-" La existencia de una sociedad de 
hecho . puede demost-rarse con prueba t eetl· 
moníol. E llas uo e~t.án ~ometidas en su .for· 
mael6n a formalidades esp()c.iale.q, cnmo· lo 
eMán la~ demíi..~ S'Ociedade~" (casaciím, 12 de 
diclcml.>r~ de 192~) . (Tomo I, Nox. 5:} y 129. 
Tclmo 11, :-!Qs. 149, 153, 167, 168, 169, 186 ·Y 
260). . 

~66.-"1 as ~ociedadcs jndustriale~:, sean. 
civiles o wm~n:ixlea, n o están comprend!daa 
en las di&¡:osiciODe.'! del código civil. rclntl
vuA a personAs jurídica~ (eorporacinnc.~ y 
fundaciones de bmefken r.ia}. ~enc:Hlamellte 
porr¡ue son enl.idades de orden pr ivado quo 
~e ri¡¡en pur otras clispo~icione~ ·del código 
eiv!l y por d códigQ de comercio" (corte &u
prcma; SO de agosto de 1926}. iTómo U, NO 
165. Tomo Tll, :-J• 289). 

4117 - "1Ina sociedad anónim~ puede do
tnandar por ¡nedio de ~u a-poderado o repre· 
sentantc, .ce decl~ración de incxoquibilidad 
de decretos o kyes vínladore• de la. constl
lución" (corte ~upmma. 15 <IP. llidembre do 
l.92tll. <1\•mo III. N• 3.'16} . 

468.- "Cuando 1& demanda por eobro de 
ttno3 créditO!! a cargo de una. sociedad oolec
ti~a ee .dirige contra uno de los socios, el! 
preciso que el d emandante prucl1e que al 
licmpo <le e3jablecerse la d emanda el de.man· 
1\111!0 era 59cio de dicha com¡x\ñía, '1 tenia el 

/ 
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uso de la razón $Uleial; es óecir, que se bal.ls 
en las condiciones en que Jg; ley hace fiador 
solidario al socio colectivo" (col-te suprema, 
SO d., agosto de 1926). (Tomo I, NoB. UO, 
J19, 120 '! 140: Tomo ll, l\'os. 158, 185 y 
189). 
459~"' Aunque la compaiíia c.olectiva ha· 

ya dejado de o:xi~tir y lo~ socios de ella pier
dan por el hecho de la liquidación su condi
ción de mandatarioá, conson·an, sin embar
go, un carácter &ui gGLoarls y pueden por S\ll! 
confesiones o declaraciones da::< ne.cimiento 
a obligacione! eo contra de la sociedad ~
tinguida que afectan a loo otroa socios. Es
w estado de oosas c~peciai, e.~tablecido en 
beneficio directo de los terceros contl'atan
tes con la sociedad, desaparece pOr el trans
curso de cinco años, Uem¡•o más que sufi
ciente para obtener los ac:~ccdorca de la so
ciedad liquidada el compzohante cle ~ns de
I"I!ChOil. Vencilo el plazo ile ~i-nt.o ail.os, de.o.
a¡>arece tutalrnen te el carol.eler :le m21ndnta
rio del ~ocio, y él no puede por acto de su 
voluntad obligar a sus cor.socios; si d~la..-a 
sobl'l! obligacione$ J<ociales, ll Jo más obliga 
personalmente'" (sent.eneia, '30 ·de ag<o.sto de 
1926~. (Tomo I, Nos. 77, 117, 120, 13<;. :135 
y 136. Tomo II, No~. 163, 211>, 288 y 256. 
Tomo III, Nos. 26~, 271, 1."'3 y 30~). 

470-"Si la demanda para el pago de una 
deuda contr11lda por una sociedad oome?Cial 
coleetiva (proveniente de derechos d2 im
portn.ción) se dirige c.ontra uno de los dos 
socio~ de dí~ha compai\ia y por muerte d~ 
éste, contra la sucesión de él, representada, 
po~ el otro .socio, la Ct>nfc.~íón o declarat<>ria 
de confeso de éste reeoncciendo la exi~ten
tia de la compañia, y la efectividad de la. 
deuda, hecha después de cinco añoo de di
~uelta la sociedad, no puede perjudicar al 
~ocio· demandado" (corte suprema, 3() de 
ng~~sto de i926). (Tomo I, Nos. 7'!, 117, 120, 
134. 185 y 1116. Tnmo H. Nos. 163, 215, 238 
y 21511. Tomo m. Noa. 2~;, 271:, 273 y 300). 

~.'11 .• -"Els válido el poder conferido por 
uno de lo:! .socioo de una societl,.d colectiva 
para que sea representada en juicio. ?ara 
r~hazar ese ¡ooder soMa p'l"eciso demosú-ar 

· •rue la sociedad babia. de::ell1ldo la admilliR
tración a uno o más ~ocios distintos olel que 
ciio el poder" (corte supr€ma, SO de octubre 
de 1 !l2S). ('l'omo r, N• 185. Tomo II, N• 192). 

472.-"Si la sociedad P.l:trMjl'ra qu~ tiene 
negocios en Colombia sólo ha constituido 
apodcTado especial para que haga efectiva" 
cie~tas accinnos, no puede considcraree a tal 
apodera.dn como re~esentante legal de la 
com¡mñía en los Juicios que cont\"a ells. se 
J•:romuevan; ni basta paru ~llo la simple 
dírmaci.Sn que éste ba~a de hs.ber recibido 

autorización de ls. soci~dad para •·apreasn
tarl;~ en e•e juicio" (corte supremn, 28 :!e 
ll/l"OSto de 1927). (Tomo I, Nos. S·S, 135 y 
123. Tomo U, N• 164. Tomo m, lJ.os. 3?.1. 
922, 323, 836 y 841). 

4 73.-"Aunque en un cont:re.to ha~ lu.
bído est.ipulación sobre aportes ccmude~ y 
.sobre distribución de ganancia~ y pérdidas, 
nc puede concluirse que tal contrato sea c.~ 
eociedad si por la naturalona de la conven
c:i.Sn, que participa de la de otros cont?atos 
distin\ils de aquél, no puede eostenerse t¡':le 
se hubiera constituido una perso11a. distint!l 
de los socioa o contratantes, indí'<'i:iualm~n
te considerados, que es elemento esencial de 
la •ociedad" (corte Aup:..erna, 23 de oetub:..e 
rle 1928). (Tomo I, No-~. 107. 113. 118, 12(), 
128 '1 134. 'J'nmo JI, No.\'. 168, 21.4 y 23tl}. 

47{,..;.-"Disuelt.a una sociedad colectiva de 
comercio por haberse vencido el plazo ee-ila
Jado para su dllración, desaparece la perso'. 
nalídad juridica de la entidad, y lo~ socio~ 
no pueden demandar pa:ta la sociedail, sine 
para la ~ociedad en Jiquidaci6n, cxpreaindo
,::e esta circunstancia indí~pensl!.ble. n\sut'l
ta la ;;ocíedad debe procederse a su JiquidE
ción, y es el liquidador quien representa eu 
juicio activa y pasiv11.mente a. les asoclalios, 
quíeJt puede demandar en nomDre de la so
cieola.d en liquidación'" (cnrte suprema, 1 'l' 
de noviembre de 1928). (Tomo r, N• 1315. 
'l'omo ll. N• 250). 

4.'75.-"EI socio de una oomp:!iil" coleeti
va. (•ea de hecho o leg11lmonte const.itui<ie.) 
t.ie~t"' den~eho de ol•mandar el desembal,ro 
óe una tinca. de su J)ropiedad :¡ue h<. sido 
embargada como de !a sociedad ~n un" ei e
euei6n "P.gttida contu est.a entidad par¿ el 
pagv de d~reehvs de importació¡¡; y no im· 
porta que la. demanda ej eeutiva se le hubie
~e notificado también a él, y que hubiese ma
nifestado que no tenía má3 bienes pa•a .-e~
J)Onder, y que la casa de que es 110cio p~e
~>;entó los que habla, entre los cuetl~~ fue de· 
nu11ciada la finca aludida. Seria. preciso que 
se le hubieRe demandado pe~sonalmente por 
lo~ ac~cdores de la sociedad; cie ot-ra suer. 
te el embargo de su~ hlcncs no le perjudica. 
La reHpon~abilidad sr•lidaria de Jo~ socivs 
colectivos no significa que ~e pueda prescin
air del correspondilmte juicio contra. ellos 
(corte suprema, 19 de oct.ub:¡oe de i9Z3). 
(Tomo I. No~. 110. 119. 120 y 140. Tomo Il, 
No.s. 158, 1!15 y 189). 

4'1'&~"EJ socio que aporta a una socie
clad colectiva de comercio su tra\lajo e in
dustrís. (Rocio industrial), con derecho a par
ticipar de las utilidades del nogocio por pa.r
ttlf. iguales ·~on el IIOCio capitalista, si no se 
de~ennina en la escdlura.la cuota que el so-

1. 
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cio industrial debe ll~va.r ~n las p~rdidas, él 
no puede ~er concl~ti&do a pulfar cuota o su

. ma alguna de lo~ perjuicios que reclama 
un· teroero 11 causa. d11 no haber cumplido In 
sociedad vn ron t rato que eclchró con él." 
{Casación, 2 -de mayo de 1929). (Tomo II. 
Nt 152. Tomo III, N• 319). 

'6'17-'~uien alega como causal de casa
ción la violación directa del articulo 635 del 
c«lig-o do C(lmercio por no haber~e efectua
do ·la liquidación, demandada oor el recu
rrente, de una sociedad de hecho dhuelta 
po~ mutuo acuerdo de la~ parle$, ha debldo 
demost rar previamente (en lns in~lnncins 
del juicio) que la rornpaña .era de comercio, 
!'OmP.tlda a la..~ di5posicíones mercBlltileR, · 
puesto que en ne~:•~io~ civiles hay también 
sociedadc.s de hechn'' (casación, ~ de diciem
bre_ de 19~. (Tomo I, Nos. 77, 117, 120, 
!3'c, 1S5 y. 136. Tomo TT, Nos. 1118, 215, 238 
Y 255. Tc;>mo III. Nos. 265, 271, 273 y 300). 

4'/A:- "Si el que siendo induatrial en la 
fecha en que se ~oo6 el .tetó que .,...ea. 
bleció el monopolio. aporta, como socio, a. 
una compañía que se funda para cxplotat 
esa industria, su fábrica, su au torización o 
faeult8d de producir v su~ derechoA a la in
demnir.seión a que hubiere lur:a r ~¡ d go
bierno impidiese r.ontl nuar la pro<lucci6n, ni 
21, ·ni la compañia lienen derceho a indem
nización de perjuicios si el gobicl'Tio, en apli
cación de ese acto, impide In plv.>ducción. 
Aquél, porqu~ habla de.iado de ~er industrial. 
por un neto suyo ant~:s de hncer~e efectivo 
el monopolio, y la oompáñía, porc¡uc ella no 
existía cuando se ostablcci6 éste; el indu•
trial sólo pudo aportar la fiibr iCR, pero- nu 
la facultar! de demandar perjuicios, puesto 
que ~1 no con!,erva.ba el carácter de indus
trial cuando se hizo efectivo el monopolio" 
isenlencia, 8 de octubre 1931 ). (Tomo IJ, 
N• 162. Tomo III, N• 319) . . 

47~.-"Como 111 ~oe!edad conetít uída entre 
''ariaH per8ona~ forma una persona jurídi
ca distinta de lo~ socios individualmente 
considerados, e~ ciare\ quP. é.~tos no eon :par
te en loo )jügiCr.:l qu¡: se :lig-aJl entre aque
lla entidad y terceros" (corte suprema, 20 
de agos to de 1926). (Tomo I, Nos . 107, ll3, 
ll8, 120, 121! ¡• 134. 'l'om(l 11, No~. 163, 214 
.V 238). 

480.- "Cuando 110 txisle dLUlo de que un 
cont rato celel>l'lldn r.on tera!ros de buena fé 
por une, o más soeio~ de una compañía co
lectiva de hecho ~e a.lustó en nombre de és
t.a, la responsabiliclwl e< ~ol!darla para lo~ 
miembros de esa ~oclcdad «unque en el con
trate> no se diga eX}lresamente que el !<C>cio 
o llOCÍO& eontrntan en nombre de la compa
ñía. La responsabilidad de los uocíados ~s 

para todas las operaciones de la ~uciellad" 
(ca6acíón, 5 de octnbre de 1927). (Tomo I, 
Nos. 110, 119, 120 y l4C). Tomo Il, Noa. ·11;8, 
185 y 1!!9) . 

( 91--"Si el demandado alega qu.,· ha¡· 
una sociedad de hecbC> no liquidada, que 1m
ce improcedente In a~ei6n deducida contra 
él consideradu con pre>oindenda de la ~ítua
~ilin jurídica creada por virtud de esa. ~ocie
dad, la exi•tencil ele ésln Il).lP.:!e ac>:>eJltnr.e 
por decla!'lleionea de ::e.st igos o pCtr eualqui~>
n> de los demas medio.~ que las ley~ posi
tivus ndmiten. Si no fuera así e~tarl •n im
poaíbilílados ' los tertero~ de buena íe con 
qnienea los 50Cios hubieran cohll'atado para 
hacer a éstos solidariamente ro~por.ublen 
en el cumplimiento de la.• obli~ione~ eon
traídM en nombre Y en interéR de Ja WCÍe
dad, eomu igualmente lo e~tari.&.n los mi~mo5 
~ocios para pedir que se liquiden las apera
cienes y se les· entregue lo que h ubieren 
aportado, ni t enor de preceptos expreao$ de 
la ley'' (ca31lción, 14 de julio de 1!128). (To
mv ~. Nos. 5ll y 129. 'l'omo II, Nos. 149, 153, 
1.67, 168, tñ9, 186 y 2<>0} . 

.ffi2-"Loa tereero~ "oxn pradore~ de los 
derecho• dA loR socios en una mina '"1 tie
nen voto en la sociedad para. oponerse a que 
é.'ta haga UIIO del retractn, por euanto é>lte 
oo entiende establecido en f11vor de ella o de 
los ~ocios que la fornum cuando la ennjeua
ción ~e verifique" (casación, 25 de j ul'llo de 
1928). (Tomo II, Nos. 18() y 248. Tomo Ill, 
N• 279) . 

i113- "Los requisit~ de la protocnlna
clón de lo~ extractos y de la e:..íatencln de 
un repre~enl&Jlte ll!gnl en Colnmbin, im
pnestos por los nrtír.uloa 87 y :{8 de la ley 
40 de !907, e~ p11ra l«$ sociedade~ no anóni
máa dumiciliadas fuéra del pat, "que ten
gan o c~blez<:nn cmpresss o negocios de 
earáeter p~rrnan~nte "n el tei'J'it.oric• de la 
república", nn pua las que están íuéra. de 
e~aR rondiciu11es" (caMei6n, 5 de oct.ubre de 
1927). (l'om(> l , Nos. 36, JOG y 123. Tomo 
U, N• 164. Tomo IIl, ~o~. :!21, 322, :\2;~ , 336 
y 341). 

(81.-"[..aij suci€duu e:~ formadas en paí.• 
uxtranjero se rigen, en cuanto a sn cvn&tí
lución y requisitos, por la ley de su or igen, 
a~.~:ún el prin¡;ipin de derecho internudonal 
privado loen& r.egit :utum ; y por lo que res
~~~ct a al ejercicio de dereeh~ y a la efecti
vidad de obligaciones Ql,le han de producir 
.,rectos en Colombill, los documento,¡ com
probatorio~ respedh-os extendido• allá t ie
nun a su favor la presunción de que lo fue
ron conforme a la lt'y local de su origen, 
desde que e~tén au tenticados de ncuerdo eon 

í 
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la ley colombiana., !lalvo qua p&rte inter esa
da compruebe lo eont1>l:"-io" ( C!\sRción. 11 de 
octul>:'e de 1927). {Tol'llo l, N'oa. 33, l Oii y 
128. Tomo l~ N• :!&4, Tomo lll, Nos. 321, 
322, 323, 886 y Ml ~. 

(,6t>.-··:e:t 'h6Cho de que haga mucho~ 
añoa que una compafl!a ext!anje•a t.en~a o 
haya. t:<mldo·ne¡rceios an Colombia, y que ha
ya tenido a~tentcs colombiano" para au• ne
gocioo ;m al territorio é.el p.tJ.Ia, no dem ues
ti"a ca~ácter permanente de esas empresM 
o neg3CÍOS; y por consiguiente no u el Cll
ao d-e .. e::dgir que haya ¡r.-otocol;tado un ~x
tracto de sus estatutos en C<>lo:nbia y que 
tenga aqui un mandatll¡;o epn fucultade.. su
f icientes para· :representarla. en jUicio" (ca- · • 
sac!óu, S de octubre de 1927). (Tomo J, N !lB. 
38, :!OIS y 128. 7omo JI, N•. 164. Tomo lU, 
Nos. 321, 322, 328, 336 y 341). 

.:s~~"EI legislador colombiano ha eijtí
mado convenfen~ ~ometei' 2; un régiJnen es
paeÍJI.l a Js.a sociedades extranjeras que ven
gan v. eetabl<lcel' negocíos en al pols. Este 
.-~gimen ~spedAl empi~!l, bajo e l sistema 
unit&rio de gobierno, CO?l .ia ley 62 de 1Btl8, 
que estab!eti6 los r~iaítos qu~ debían lle
nar laa aociedade~~ anóuimas ~omiciliedaa 

----·--------· 

fuera del paia, que tuvieran o establ&.ls-llll 
ernpreaa de carácter permanente en la re.· 
pú 'blica; vino d!Spué9 la ley 124 del mia:Do 
año, cue reformó !a anterior, y posbrlor
mente" se expidieron los decretos J~gil!!l;ti
YOS númeroe 2 y 37 ci~ l90S relativos a ;&& 
sociedades extranjeras de tocio g3Mrc" 
{corte suprema, 5 de marro de 1928). (To
mo t, 1.\"os. 36, 105 ~· 123. Tomo l::. N• t<Y.l. 
Torno III, Nos. 321, 822, 328, 386 y 842}. 

487~"A la$ sociedades extrailjerea q~<:~ 
~.onfm·rne a l artíe11lo I • del decreto Jsgf<l~e
tivo N.o 2 de 1906 protocolicen los documen
tos de 811 fundación P.n la..~ notarla.s ··~pe::
tivas de la república, P.6lo puodc e><igbz
les el derecho rie re¡:¡istro de eonfonnidad 
con la letra h) del articulo 1• de la ley 6?. 
de 1920; o sea un pe~o por toda Jli'Ctocoli:ui· 
ci6n, •ea. de documentos o de prc=e~o~. 'Ss 
ncoir, la protocolízacilln de que trata el s.~-
tículo 1• del dAr.reto número 2 de 1. 9(}8 nn 
requiere el registro de los documentos ¡;ro· 
tocolizado~" (corte suprema, 5 de mar:zo d~ 

.1928). (Tomo r, Nos. 3$, :oó y 128. Tomo 
Il, N• 154. Tomo Ifl, Nos. 821, 322, !>22, 586 
y 341). 
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:il)efiniciDn de lo• impu.u~, SH~ 
gúu alt""'"' <ral«<<i.naa de cleu.dtl 
i'isca.1. bn]Jt'ocedenda de le teo.r:ía 
dt W~. El leiJLdador l\0 crt&
an 1mp.uPln.. 'ftorie ...eoM.t:a..ita t o-o 
bre el capital. Dit;Doaibiüda.d del 

, '•uitaJ e ín~ria. Facaltad d•l lf!~ 
gjif.lador pva. dcerd&T' la reb•ja 
dt int~N!M&. MteJ.ón dtJ dere· 
ch9. Na:rt.iún df!l dP.r~Ao clentífieo. 
CtrcUJJs~ripdón hecha ~ d leEiA~ 
l.&dur de est• n._.dW a Jos lntc:N~ 

•.a•· dt1 capital. Teotfa d~ \t. im ... 
!)J'e\'iaíñn. A -pi iccaeióa de la ~ rim 
de la ialprcv~.icjn a 'ft)l"-~0 dere-
d>o orlvedo POOIU• o. R.~lJiJí.. 
il&d d~ lu cliB»Diidones K DA.drw 
ugú.- loe p¡¡llltnlt ~~~. vi1ta conttm
phldOJI por la Cnrtc. T~riD eecmó-. 
IDitO·iUridi<a dtl dt~•••. Arlitlllo 
127 d•l C.Sdlgo Fi•cal. fl<lgim•• 
mooetario de pp¡trútt r2~ uro. Si6te .. 
Jna de gold. tpoti~ 4tanda.Ñ )' de 
!'OJd 2T(han~ ~tan~•rd. Cuno 
forsofl•. DivU,D!i! eategorie.a deo 
d..u-ecllo.11 f'101Ciamentz.lts .-azanti· 
adil$ pOI' la (.()1'1dltueió-n. Guau· 
t(a& inatii.Gcíon.•tN. Rstado de ~ 
:reebo 1 dem..«.raei• - Ctmc.--,eto p~ 
Iitic» ele ley. Soheranio. monttar la 
Y ebtbmft 111.onetario du ua. pejes 
dado. Facu.lta.cl del Eatlldo lJOI'.!I .-e
¡ulu Jo tdt7f1Rt(\ al tr4fico d.~ le 
motted1 . .lltbiiOhf.l de ~ prolrihid6e: 
del libre tr.&flw !,)ul OT:). 

CoJote Suprema de .Tusticio .-Sala l'lena~Bo.,U., 
:tebre!ro v~in~icinoo di: mil novoe[IJ'Itns treints. y 
titt.. 

Los ciudadanos José Arturo· Andrade, R.:a.
fael D!a~ V arg~. Maurlcio Macken:o;ie, José 
Rartolomé Daza, Luia Franci&co G6mez M. 
y A bel Losuda demMdaron, . en sendos libe· 
loR, la ínexequibilidad de los leyP.s 87 de 
1992 y 11 de 1933 y la de los a rlfculos "t•, 
2• y 7• de la ley 4S de 1988; 1• y 7• del d;e
ereto 280 de 1932 y 1• del decreto 42C de 
1932. 

P L .·E N A 

Lo, actorc.s indicaron eomo violados los 
artículos 26, 81, 84, 78, ord inal 6•; 120, '76, 
numeral 11.. 79 y 80 de la Con stitución, y S•, 
7•, 67, 69, 50, 55, 56 y 62 del Acto Legisla
t h••> N• 3 de 1910. 

Contra el propó~ito de esta Corporación y 
de cada uno de sus miembro~ $e hn dilatado 
el curso de estas actuaciones y demorádose 
el fallo ñP. puntos cuyo grande iuteré.q nacio. 
nal y cuya trascendencia bi en hHn com¡¡r~n
dido deade luego que rcqucrí1111, a la par que 
el más concienzudo estudio, una solución rá
pida o .,iquicra no procastinada. 

Pero aooat~i6 que a conaecueJrcia de nu
meru:<u• int.:identes que sobrevinieron >le en
torpeció la deCi$i6n final de er.~te negocio, 
porque esos incidentes detllrnlinaron aplaza
mientoe tales que, jutándose lo$ plaUls in
díspen~ables para cada uno de ellos, o.lcall
~aron " formar un la.p3o demasiado largo. 
Afo.-eunad3mente no ha acaecido demora de 
las que, por serlo realmente en el fondo, im
plican culp E. 

Asl sucedió que varios de los Magistrados 
que fon ua.ban ·la Corte en el perlodo ante
rior se manifestaron impedidos y que hubo 
de suRtan"ciarse para cada cual el reRpectivo 
incidente. Otro tant.o ocurrió con vs.Tioft di! 
lo~ Ji.L~JCi~trados del per~onttl uctu~l de la 
Corte, o sea el del período en curso. Se sus· 
!3nci6 también lo relati,·o a la aoumulaci6¡¡ 
de las varias demandas citadas. Cuando ya 
parecfa llel:ada al fin la oportunidad de for· 
mular el proyecto de ~entencia, la ley 96 de 
1936 obligó a nuevo reparto y detennin6 
otro incidente plural de imlll!di"le.nto. · 

Por todo ello el proceso no entró al des
pacho del Magistrado sustanciador p:m1 que 
redacta&e el fallo, sino ya a f ine$ del ado 
próximo pasado. 

Se hnn expuesto brevemente esto~ deta
lle~, porque la · Corte se halla en el debe? de 
hacer preaente cómo, si han veultlo a mediar 
a.iios entre el comienzo y el fin de e~te pro
ceso, ello no se debe a falta de aeucl~ en 
los Magistrados ni a demora nlguna.de ello8 
en actuar.. · · 



CAPITULO l 

Es motivo de acusación la eireunstancin, 
afirmada por alguno de los dcm11m1antes, 
de no habe1: tenido la qua vino a ser ley 37, 
la fuente precisa requerida por el articulo 
80 de la ConsUtueión, pOr C'ltmto quien pre: 
sent6 el proyecto en la Cámara no fue la 
respectiva comisión eJ1pecial .v 11ermancnte, 
prevíst.a en el numeral 2• de ese atLiculo. 
· El expediente indica que si filé una <» 

misión C..~pecial· y permanente· la que · pre
sentó el proyecto. 

:Más aún. Aunque la ce:-tificación a que 
al respecto se e.<tA aludiendo n" lo acredi
tase 3Jii, bastaría reconocer que la presun
c:ón sobre las aetuacioM~ de funcionario~ y 
entidad('s pública!!- Pll gen1~ral, de ellus· las 
Cámuas, el! en ra H>r de lleno de todas la~ 
:formalidades l"ocedentes, y que el intere
sado no ha destruido esa presunción comQ 
en su ca~o debiera hab»rlo efectuado, me
diante la comprobación del re~pecLívo hecho 
¡>o~ítivo. · 
Dada~ e~ns circunstanc;,ls, el cargo es ad

misible ¡•, por lo tanto, la Co1·te .no se ve 
ante el problema de .•i su personal actual ha 
de ma~tencr o t·etormn el concepto expre. 
i!ado y so~tcr.ido por e~ta corporación en di
veraos fallos de 11-~tu <lla"e, en el sentido de 
que la~ farult•de~ lJile le r.nnfiere a ella el 
art'culo 1!1 dd Acto LeKi~lal.ivo número 8 
de 1910 no se extienden a decidir la inexc
quibi!idad de una ley a cau~n de la preter
misión de laa disposicion•s c¡uc •·egula.n el 
procego de su formación. 

· Si. el hecho básico de la acusación brill~ 
por su auseneia, la Col·te no tiene parn de
cidir en la pre8ente aduadón pnr qué ave>
car aquel ¡Jroblcma, >i::ndo así que ni aunque 
en tal evento llegara a la conclusión necesa
ria ¡>ara dar cabida a lu demanda, ésta no 
prosperaríll ¡>or la referida falta de aquel 
hecho. 

CAPITULO H 

l.-Por medio de Jos arLiculos I• del de
creto 280 de 1982, 1• del c.ecreto 420 dP. 1932 
y 1• de la ley 37 de 1~8:!, ~e gravaron wn 
1Jfl impue3to los interese,;; de las cédulas hí
r>olecarias y los p.r<>venien.tes de· contratos 
entre partienlnreg, El exceso de los int~· 
r~,;~s. base ~el impuesto, es retenido por los 
deudores. 

Objeto de la cicacin fir.cal es, entre otro~. 
la formulaci6n de los principios gtle «<Jhier .. 
nan la necc~idlld del impue~to. •u legitími· 
dad y su fin. El análi~l~ de las cualidades 
csencialea que deben integrarlo. :..,. selec• 

ci61: ele lo que ha de sen-ir como base o catr
sa de la imposición. La cuota, pie o tipo d21 
gravamen, sns fuente~ y ~n unidad. El su· 
.ie r,o y el destinatario de ;ultlél. 

Pm·a el análisis de lo que es conducente 
ell ceta providencia, conviene reproduch lll~ 
definiciones que dan del impuesto algunt.»l 
de lo~ actuales expositores de la cieneis. 1ia
.,ai. 
Cauwes.-"E~ el precio· que la soberanía 

er.:ige del 'individuo en virtud del principio 
de la solidaridad nacional, para la r0mun2-
•·acióli de lo~ ~ervicioa de interés gene?al y 
el pago de otra3 cargas provenientes de deu-
das del Est11do". · 

IDenis.-"La contribuci6n obligatoria d~l 
inlli,•ithto a la~ r.argas que la consel'Vacián 
y el desarrollo ~imultálle<Jll del cuerpo ~O· 
ci al han iinptie.sto a las generaciones Jlll.&f.
olo.•· y en pago de los Rervicios púbiicos :¡ue 
c><igcn de In generación presente", 
· !khaet'fle.-"E~ la contribución e:~:lglG9. a 

Jo¡¡ ciudll.d>lllos en v írlud ole au deber públi
co y general de mantener la vida aodal, sin 
tener en cuenta In~ ventajas espeeiale11 de 
los· servicios l>úblicos para loa contribuyen
te.~ fl:dividualmente". 

Joeze.-"Es una pre.<taei6n exigida. de los 
individuos únicamente por razón d~l hee.'to 
do que dich~• indivíclu\)a sc:m rni<m~br<>s d<> 
nn•. comunidad política''. 

3<'llier.-"Es un acto de solidaridad que 
ojceut11 Cllda individuo con todos aus con· 
ciudadano~. en el presente, puesto que con
tribuye a la- ml\rcha de lo~ servicíoR qne in
tocJ·csan a todos, y con la~ ~,..meraciuneol! p•e· 
ced~nte~. puesto que un¡, p¡<rte notable de 
los gastos públicos e~ la consecuencia de Jos 
infortunio' o rl1.' lo~ de~pilfar.ros finaneiero~ 
de ~:::ta~". 

Aparece de lo a11terior que el impuesto no 
puede ser considerado hoy como una elll'ga 
q11e pe!!a ~obre el patrimotoio de las perso
na~. ni como un at.aque a la }lropiedad ds 
l'.stas. E3 ~ólo la obligación especifica, en 
cabeza de cada individuo, por raz6n de if> ne· 
ce~idad inherente ~ toda flocicdad politlcu. 

Al mismo tiempD se infiere de lo dicho 
que con el impuesto, por !>U naturai<~?.a, siem
pre se produce una consecuencia econ6mica 
que afecta la vida comercial de la nación que 
1 o paga. Por consiguiente, el impuesto mo· 
rli l'ic~ laS N>ndicíor.es de prodi!Cción, distri. 
l:Jucíón y consumo de los productos. Seglin 
su situación,_ las personas son favorecidas o 
afectadas en sus actividade'J con el impues.
to, porque éste puede estimulsr el a·~es~ra
micnto, o provocar la ev.aalón de los as;_p{te.
les, o relajar el proceHo de su acumulación, 
o desplazar lag i11dustriaa, o susciter su j;;¡-
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t egración. Y, por último, ae deduce lam· 
b!~n de aquella caracterización del impuee· 
to, c¡ue é5te afecta fatalmente J:ss esf eras in· 
teroacional, finAnciera, pol!t!ca, socíal, j ut1-
!l!ea, t<!cnka, psiet>lógica y e~tadlstica de 
una nación. 

Pero de~ta.car como valor absoluto cual
quiera de c~tf)A factor.ee del complejo del im· 
puesto es, en >irtud de las definiciones trans
c.r!t.a.s, desnaturalizar el contenido de ~u oon
ccpw , pue;sto Que se prescinde de su fin, el 
cual ea de su e;encia.. Este fin, de acuerdo 
con los :~rtlculoa 76, ordinal!!!< 11 y 13 de la 
Constitución y 67 del Actl> T .eKislativo nú-

. mero 3 de 1910, no puede $er d!sUnto del de 
alender a los gastos ·público,, proveyendo 
la~ cajas del tesoro. 

Ln teoria de Grígen alemán. encabezada 
por Wagner, que pretende ver en el imJ)uee
to un fin de política sociul, "el cua.J com· 
prenda interve!lción, reglamentaria en la re
pnr ticí6n 'dl' 1M rentas de la fortuna de la 
población .de manera do produeir una modi· 
fícación ~el reparto que se ope1'a bajo cl ré
gimen del lrútico libre", CO! improcedente e 
inexacta, dcwe el ángulo eoustituciona.J y 
ciontifico, porque la misión del fl~eo no es 
la do transformar su poder en in~t.tumcnto 
d~ oprc~!ón n disposición de la clase domi
nante, la cual, con el pretexto de compen
sar laa diferencias entre las pemona~. "re
sultantes del hecho de las Iniquidades lega
le~ ncumuladas'', vendría a decretar, 1iscal
mcnt~. la di~tribucilín d~ la l'iqueza común 
en ·llrovocho de una minodn que especula ;· 
o expensas de una mayoría que trabaja. 

De la exposición de mot ivos RCOITlJl'lñRifa 
a la publícación del decreto 280. resulta que 
el Gobierno ae '·alió del impuesto, como del 
único instrumento constitucional que él ere. 
yó adecuadG para restablecef el equilibrio ,. 
contractual entre deudores y screedofes. 
roto con motivo. del cambio violento que en 
la s it uación económica de ambas partes pro
dujo la erísis mundial. El fin social del im
puesto fue el de favorecer ol deudor, sln 
detrimento del acreedor, permitiendo a aquél 
pagar el equivalente de lo estipulado, porc¡ue 
en ese enton~ el poder adquisitivo del di
nero habla s ubido, poco más o menQ!I, en la 
misma proporción en que fue ¡¡ravada la tas., 
del interé~. Igual propósito movió al le¡¡is
ladGr cuando ratificó la medida ejecutiva y 
la hizo extensiva a otros seetorea de la acti
vidad económica. Esto último se compruehli 
con los antecedentes legislativos acerca de la 
elaboración de las correspondientes leyes. 

Lo que antecede e3 suficiente parD. con· 
elu!r que ~• legislador no ere6 un impuesto, 
porque él e.> tan impotente como cualquier 
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otro ~r para· cambiar la naturaleza de 1M 
cosos. Pcrn ello, por lo mismo, no Jignific11 
que .la impropiwad en la denominación ifl· 
duzcn la inexequibilidad de los mandatus .Y 
CúllCE!~ioncs contenido• en la• propoaicionea 
jurídicaa q ue se unalígan. 

Según una actual teorla ecol)ómica capi
tali~t.a, ln tli~ponibll.idad de capital ea un~ 
de las ctJJOdidune~ del proceso !le la produc
ción, el cual exige tiempo, y la necesidad de 
eisa di~ponibflidad, e~ una de las f uentes de 
aquélla. · 

J':.qe medio de producción t iene dos aapee-
005 corrtlaliv08: nej;(atiVO uno y PQllaivo el 
ot.ro. El primero es la renuncia qu e hace 
el d uello a consumir su espita\ durante cier· 
to tiempo. .El segundo es la utilización p(¡r 
el prestlita.rio de ese mlsmo capital dUf(IJlte 
igual tiempo. 

El i.nteréA no e~ otra. eosa que el predo 
que se paga por la di8ponibilidad del .mpf.tal, 
el cual . . dentro del juego de los factores de 
la ofertA y la demanda del capital d1spGni
blo:><,. !le halla deternrinado por el t iempo que 
se preste y por una prima. doo compensación 
a loa liesgos inh~tc;n~l f>t~tamo. . 

& eli1nlna., de acuerdo con eaa t.eoria, los 
dos fnctorc~ morales clásicos del Raeri!icio y 
de la confianz¡¡., que en la opinión vulgar se 
1<0lian ~lempre neompañar al crédito o pré•· 
tamo d& consumo. El sacrificio, porque el 
grado d~ nhorro en la clase rica cGnstituye 
la partc.fundam~ntal ,¡., l~< forrna.ción del ca
pital total de la sociedad. La r elación ,entre 
~1 uhoc>'O y la renta tGtal de .Jos capitalistes, 
es consid~•'l<blemente má.~ elevado <jue en las 
ot ras eJUj¡"S KOciale<. La preocupación por 
el porvenir, qu~ para la~ clases no ric"s de 
la sociedad es el móvil del ahorro, está limi
tada por la nQ.ceijidad urgente da mejorar 
el nivel de sn vida. La confianza, porque 
la experiencia indica que lo natural en el 
prestamista es precisamente desconfiar de 
la capacidad de pago del prestatario, a cau
sa de IG cual exige del deudor laR ¡arantias 
que crte cuuvenitnl.es part~ preservarse cou
tra loa eventos del incumplimiento, .sus-cep-
tible$ de ser previstos. . 

l:n nuest ro derecho Yigente e.l interés re
fl~ntn, por lo t.anto, "uM retribución por 
la privación de utilizar el u.pital y a la.· vez 
una prima po¡r el riesgo qu e apareja la con- · 
cesión de crédito. Pero, eomo ~ natural, 
la retribución por el uso depende de la situl\
ci6n rlcl m~•·r.adn del dinero y Jo primo de 
riesgo tiene que detet'lllinaYse por la inten
~idad del riesgo". 

2.- Ahora bien. En el hecho. laa reglas 
legales Qlle se c;gtudian contienen un man
dato imperativo de rebaja, a un tipo deter-
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millado, d~ lu~ int~reses no 8ólo (ulurw sino adecuado para a.Jc.anzarlo. De al\1 otro tt.e
también pe~odien~s. Sobre la razón de aer tnr en la "ida del derecho: la moral q~e ~ 
de las gar antías institu~ionales, entre Jaa roan if ie11ta como una perenne e.'tÍgé!lci~>. ba
cualea figw-a la de la prcte«ión de Jo~ ele- da uquél. 
l'ecllos ad,¡nirido!<, St> hablará en el capitulo Eata bre\'e sínteaís expliea la $éneais <ie 
s iguiente. las nociOne$ doctrinarias y juriapr:Iden"eis.les 

El problema aquí planteado es el de dilu- que con los nombres de abuso de! d\lre~hc, 
eidar, dndos los fenómenos económicos que r<:sponsabilidad civil, móvil de-terminante, 
trajo consi¡ro la crisis mundial, y la necesi- enriquecimiento sin causa, frauée a 1& ley, 
dad, no diReutlda, dA ~egul.arlooo, Ri P.! legi..... huP.na fe, O?.sf.ado de necesidad, usura. írn· 
lll<)or t~<olíu (aculLad ¡mra d~-cret.ar la rebaja 1•revi~ión y otroR, modifican 1& simple e.;§. 
de intereses sin considcraciól> a loa pactadoa g-eBis le~~:al de lo.~ aetoa y negocios jurl<'!!eo!J 
bajo e l imperio de una ley anterior. en au nácim!ento. desarrollo y cump!im:ento, 

En "1 ordenamiento jurídico de un pai~. de~dc loij puntos de vista de las personas, 186 
no rodas la~ n(lr'roM que regulan la conduc- ~it.uadnne~, lAS cosas y los objetivos. 
ta y la3 relaciones huma:r;a~ sa encuentran Ln justificación de tales nociones j¡¡ddi· 
en la ley. Esta c.s sólo la forma técnica del cas, radica en que el derecho no es I5g:lcc 
derecho dcstlnnda ii. regir las relaciones es- sine ccon6micnmcnte ético. Sus propcaiclo· 
tables dh·ersas . Junto a Ja· ley, se ha.lla la nes juTidicas no •e encadenan 3cglln la ley 
eo•tu mbre, forma del d~r*"'ho que suele Te- de la caoMiirlad, sino en el ~enticlo oo :!'~n
~Jamentar ciertas rela.clor.es estables sim- damPJlto a oonsecuencia; mottvo por ~: t u&! 
pies. Por últínoo, exillte también la forma loe IJrindpios de ~u s i•tema, que ~n dialéc
cientlfic.a adoptad .. por el derecho para do· Lico$, no se imponen con el rigor universa:. 
minar di"~'""S oelacioues móviles. Ningu- y eterno de lu eiene[as matemát icas, v. r.. 
no· de esos t.raa modos elimi11a a los otros, Al l'.•tlldiar el eontenido de la~ proposiclo
sino que crmstit uyen un todo articulado que ne~ jurídicas que encabezan l'c.<te caplt11lo, se 
modela al derecho en su integridad. echa de ' 'er que ~llegislsdor loo creó en rea· 

La misión del derecho ~11> puede ser eon- litlad una norn>u nueva , ni por ;o tanto vul
tebirla. $iM a base de uná Jil>ertad y de un~ nl!rÓ la a-ar®Us iñatitucional de ¡¡~otocci6n 
activid¡W cr.mtlnunmcnte vari~bles, porque n lo~ oiP.~ch(>S adquiridos, sino que, con téc
a.ctúa plasmado por 1~ v ida a la cual informa nita imperfecta, relievó una. 110ción dal de · 
la cultura económica e hi~tórica en pcrma- ,..,cho clentlfico latente en In conciencia jv.· 
nen te evolución. "Do la misma. llUlncra qv.e ddica, elrouro•cribiéndola a los intereses del 
ta hi~torln de la lenglUl. e.; !'áempre arbitra- r.:o.pil·.al. Noción aquélla que el órgano :e
ría y abstracto., si se la con~idera po~ si. Ki~l~ttlvo hizo ELpareecr a los ojos de tvdos 
fu~ra de la• ohrns en la.s cuales La lengua en las circunstancia~ de la regla. 
se encarnu, yn c¡uc In vr.rdadc!'ll historia de Esa noción de derecho es conocida en !;1 
la lengua e¡; le de su poesía y lit eratura, de d<Jdriua Y en la jurisvrudeneia con loa nom
la mixm:1 man~<ra. la vr.r.:Sder& hi.;toria del br es de IR des.aparición de la base del »ego
derecho de un pueblo (del derecho rWnlen- cio, de In imprP.~islón, M la revaloti>.ací6n, 
te seguido y no del mcrameate formulado en ~ 1) de la Alteración de las ~cias. 
las leyes y en los códigos, r que, a menudo, Se basa lo teoría de la imprevisión en el 
$1Ued6 mb o menos letra muerta), no puede hecho de c¡ue en al~unos ~sos dados se hace 
menos que confundb-~e r.o!t la hi~toria social lndlsp~n~nhl~ atribuir una. cierta importan
Y pollt.ica d~ aquel pueblo: historia j urídica, cia, t.auto & la finalldad del negocio con•c a 
o sea, económica; hi~tori¡, de nece.idndcs y la~ particula.riuades declsJ,,ag para su Jog"to. 
de trabajo". . Sen en !ft hipótesis del O!rror en las r epre-

La exigencia hueie lú estática qu·e con· ~enl,acione$ sobre la.s circunstancias b>'i~i~lj 
tiene el dcrl!cho. se satisface medianto la d-el pacto al t iempo de ~u perfeccionamiento, 
concilía.c!ón de IM nuevo8 ide:l.les y circuns· o ~~~ la de ijU alteración esencial =ocioo 
tancía~ con la" ••vírncit-nes y pa.rticulari· po&terlormente. 
dndcs antiguas. Lo~ doetrinantes de la imprevisión dicen 

El concepto cientlfieo dcl derecho subj~ qu<' " una fórmula general soswnida t ien!l 
tivo ~ólo ~e obtiene ~onderando loa do~ ele- que intentAr la combinación d~ los faet:~~:as 
mento~ de su c.c.nt enilla E·l del pod~ con- :•u hjr.l.iv<JS y obj~ti\'os y partir de si la puta 
cedido j)()r el ordeu ... niento jurídico al hom- r,ontraria, protedi~.ndo d e bue:ta fe, y e¡¡ 
brc , y el del fin, corno llledi:> pa1·a aaU~fa· at enei6n al fin del contrato h ubiese ad;11¡. 
eer 1~ íntereses bumnnOll. No toda posibi- tido que el cunbato se h ubiE!S1! hecho deyen
li~a? de domin8r es licita, ni todo fin ea per· der de la eirrunstancia en cuestión, 0 bi»r., 
nut1do aun cuando se UAA d~l instromentu de buei!A fe h ubiese tenido qut admitirlo 
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si al concluirse el contra.tu se h uuiera tenido 
p~scnte la inseguridad ae la cin:unstancia . 
Por con~iguiente, para que una eireunatutJ
cia aea..reeonocida como base dlll negocio, es 
mene~tcr un triple rcqui~iLu: l'--Que la 
ot.ra ' ('lllrté con trat.lntc haya podido conocer 
la importllncis bá..<:ica de la circurust..ncia 

. Pl!<a .la conclusl6n del contr"k 2<>-Qull 
fueRe únieatm:nte la ~.crtidumbre respecto a 
la c>Ci~tencía, suh~istcno::i a o lleg11da po$te
rior de 1~ circun.,tancia en cu~stión lo que 
moth•ue a la ¡Jart~ que le atribula valor , 
n pre~c!ndir de pedir a la otra parte su re
conocimiento como condición. 3•- Y, final
mente, que en ~1 ca~o da que la seguridad 
de la circunetancia se hubi.se tomado en S&
Tio, la otra parte contratante hubíest! aece
did<l a esa preténaión, teniendo en cuenta la 
fíualidad del r.t•ntrato. o hubiese tenido que 
acceder procediendo de buena fe", 

3.- En nuestro derecho '¡>rivado oositiv<.'. 
la teor!a de 1~< imprevisión tiene preferente 
aplicación en los cont.rHtns a tlmni110 de 
presfncíone~ s!Jcesivas y de e3pcculació~ . 

OLraa d!! las norma~ acusadas de In ley 87 
de 1932, no c.ull~tituyeron mar.datos para los 
ae~eedores •ino condiciones llUe P.l Estado 
les exigió ul concederle~ ciertas fa~ultades. 
Tale$ disposiciones gon exequibl~ contern
fJ\adR.II desde ol ángulo jurídico en que se ha 
colo.udo la Corte. Además, lo$ bancos hi
potooarius nadonales fuP.ron liquidados por 
el Banco Agricola Hipot~csrio. P.n virtud de 
con\'eneionc.s celebradas &Obre 1& base de laR 
aut<>ri•.aciones contenida~ en lo~ aTtlculos 16 
y 17 de la citMda ley. 

Lo~ ¡n:eeept.os sobre d~ci6n en pa¡o de b<>
no~ nnoíonalc~ d~ d.auda Interna y de cédu
las del Banco Cenmol Hivotecariu no:> son 
intperati,•os, .ni tonvirticro:n eatus' papeles 
en dinero, 'Porqu., no <eúncn las caraeterls
ticaa de éste, c.:omo se infiere de lo 'que se 
dirá cu el caplt alo In 

Las eonsidernciones de es~e capitulo se 
haeM P.xten•ivas,. en 1<.~ pertinente al ind~o 
1• del articulo 2• de la ley 46 de ·1933. 

La técnica empleada en todas Jas DOl'Inal< 
diehaa las hace aparecer necesariamente con 
efecto retroacti"o y explica la necesidad de 
artículos como el 7• de l~~< !Gy 46 ti(' 1933. 
pero s i ellas ~e aprecian como se ha hecho 
:!egún _la verdadera naturaleza de en oonte: 
nido. la aplicación de esua norma~ es senci
llament e i11medlata. El legislador al hacu 
U&o de la !acultaJ que le confiere el detoga . 
do a rtí e u lo 50 a e la Constii ución evit6, en 
¡>!Irte, log abusos que hublc•a:n podido Cllrne
terse Al amparo lle una confusa y contradio
toria j urisprudencia, la cual sin duda algu . 
na habría sur¡ído en ausencia de los precep-. 
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tll~ J~galeB que delimitaron uno de lo~ cam· 
¡:05 de .. ¡.Iicación de lu teorla de la lmpr.a-
" isión. · · · 

4.-Las disposiciones referente~ a los té?
minos pnra rematar y a. 1M 11tualidsdcs para 
d avnlOo d~ bieno~ en Jos juicio~ eornl.!pon
dientes tuvieron aplicación inmediata, pert> 
no efe~ relroact.ivo. E e indiseutihle qu~ 
!u ley actual y no la precedente es la que se 
u.pliCll. como ley procediment.al a t.orlnR los 
actos del pro~dimiento que ~e cumplen baJO 
su (mperio. Por Jo U.emu, no se ha p~esto 
en do® la facultad del leboislador para dtetar 
MYma.~ proccdimentales. 

5.-En cuanto "' ]¡, rebaja de loa inte~e-
8es qu4i ¡>agan, por eonccp,to de deud~ _lu
tema los departamento~ y los munle>pios, 
las conslderacion~s hecha~ ~obre la nat_u~~
leza del impue~to demucstrnn la exeqmbil_l
dad de la lt;y 11 de 1933, ¡•orque esta ;eba.Ja 
sí co"st ituyc un impueat.o que el Ietpslado_r 
podía establecer (!entro de su 6rb1ta conRf.l
t.uciona l. 

CAPITULO Ul 

El urt ículo 2' de la ley 46 de l\J3l$ deter
mina el ,·alor de la moneda nacional en cur-
~o en rt!lar.ión con el oro amonwado. tanto 

· colombiano comv extranjero, }' inodifiea, en 
lo reláli\·O al pago de la.!- obligaciones COf!· 
traída& en valutaij extran.icras, las di&pO!H· 
ciones legales vigente~ en ese entonce!, en 
el sentido de est.able«'.r t.>Í momento qoe debe 
t.r,nw~e .~n r.uenta ~>&ra ser reducidas a mo
neda colombiana. 

N o t&ll sólo porque el derecho moderno n_o 
puede configurarse . en· un sentido de mdi
ferenci& general hacia Jos problema& econ6-
micn• eomunP.~, ~lno, además, porque dentro 
de IIUtstro ortlcl\llmienLv j urídico .~e hace 
ímpo~iblc fraccionar ln · un!da.d coneeptual 
del dínero, es n~rio analnar en conJunto 
la tcor!a económico-jurídica de éste. 

Los economi.stM capit.alistas afit'man que 
~1 val()r de las cosas es el do su cambio, mo
tivo por el cual el valor de nin guna merc.an· 
cía es a't>l!(lluto sino que nece~ariamcnte está 
en funci6n de otra mercancln. Expre~a. pues, 
el valor ).llla relación. EJ' valor de la~ mer~ 
~.11ndas ca e! que en la prártica se fija eli 
el mercallo bajn rormn de preci011. Estos, 
por lo tanto, son relat.ivos, porque e:srprcsan 
li.s Vl)lor~s. también rclnth•os, de la mercan
cía. Ea fácil comprender ~~to, IJb:lervando 
que se puede comprar una unidad de una 
co~a d3da c<>n tantas y t antas unidades de 
cada una ·de las cosas que queremo,q relacio
nar.· o in\'ersamente. De ahí que d valor 
de Cada mercal'lcía 11e mid~ relativamente a 

1 



&18 1iAC3'l.'.-\ J UO lC fA(-

la unidad, 1., cual cuando 6ÍUe de medida de 
los prceioe, ea inovitablsmont~ la mi•ma de 
los •alores. 

La unidad que sir ve de cálculo para la es
timación de lo:s valor~, o unidad de cómpu
to, aiempre h a sido de naturaleza abstraet~ 
y su existencia illdepe.ndlen~e se destaca, 
h¡¡..~la. eiert(l punto, de In mercancla Que la 
encama. 

Cuando una cierta mE:rcancia sirve para 
def inir hl un idad monet.u'ia como equh•alen
t0 de una determinada can tidad de aqu ella, 
nadie lu e~t!ma por sus cuulidade• f!sica~. 
" l;n el comtll"civ no se d" ni ~e torna el dine
ro como lo que fil!icamcntc representa, esto 
et~, un trow de papel, una pieta de cobre o 
un a pieza de ot·o". 

El régim en monetario está illle¡¡rado Cllen
elalmenie ¡•or dos elemen tos: un .. tabl¡o, de 
cálculo de unidades abstractas "J un cOnjun
to de cosas utilizadas como signos moneta
rios, en Joi cuales SP. material!um, con la re
lación n umé.rica de qu" 11e trate, ¡¡quellas 
un i cl ~des. 

A con~ecuencia de lo dicho ije ha podido 
definir en derecho el dinero como "«QU~lla.s 
cosa.< que, efl el r.omercío. se cntzegan y re
ciben. no como lo que fi¡¡icamente repre.~e!l
tan , sino solamente como fracción, equiva
lente o múltiplo de una unidad ideal". 

Objeto, pues, de ·Ja t eoria monet.~ria, e• la 
determinarJón del conc~pto de la moneda 
mediante el ""{tli~iti d~ laa )uncione• eeen
ci&les de ésta, porque, ,a"To. esa. teorfa.. hoy 
ya ea ajeno o! esludio de la substan cia m a
ter ial que . .nn•t iLuye el si¡¡n\1 monetario. 

La pr!mera función de la moneda e> la de 
ecrvir de talón de nlore", evitando el true
que, por mod io del instr umento general de 
cambio que h~~,ya sido ca b1logado en la tabla 
llníca de unidall de cálcu!IJ. La :!<!gwtda de 
~u~ funciones es la de •ervir de medio para 
solucionar legalmente ciertas obliguciones. 
En ambas f unciones se atiende ~olmnente al 
númc~o y ·na ¡, la cantidad en su sen U do de 
ma.~a o monl<lll. C<>mo la aut.enLiciuad de las 
cualidades materiales del sig no monetario 
~e halla gnr~<onti.t.ada por el E:¡tado, aquellas 
nunca se C()mprueban. 

El telCtO d~<l artículo 127 del Córlign Fiscal 
•e amolda al concepto :!el dinero que ac:~~ba 
de expr.,;&t·se. Para le perfecta compr en-
3iún de .este artículo, a~ advierte que ·l.u pa
labras .. moneda de cuenta" significan la vni
dad de medid" que ~rve pnr>l. va!Grltr las 
mercancías Independientement-e de ~u equi
\'alcncia a la moneda en circulación. 

En el aiio de 1 Sl2, cunndo :10 dietó la. ley 
l lC, no habla oro acuiisdo colombiano en clr
culndón ni en cxist•mrja. Ha~ta el ano de 

lU14, ~~gím ·~ deduce de la ley 12() que fijó 
ti ~ello, go·áfila, feble y diámetro de nue!l· 
tr~• moned~s de oro, no empezaron éstas a 
Bcuñnr·~e. Con el e~tablecimeiento del rég-i
men monE-tario de pa.trón de. oro. ~ pap~l 
"'oned& existente era C<lm!Jiado por cifletell 
ir.cr;l"'• ttiblcs repreHentativos de ozo, cll 1:1 
p;·oporcióu de cion pesos papel moneda ptt:r 
un peso oro. (Ley 65 de 1!>16). Se ~e..;liw, 
por con~iguicnte, un completo sistema mo
~tario de patrón de aro con m onsda do 
cúen la que demuestra, se insiste en ello; 1.s 
nat:urMleut abstracta de la e~c¡¡la de precios 
y de 1~ unidad rle e!Hculo, los etl!llf>• no aon 
consuat.anl:iaiP.~ a una determ1:lada cantid~.u 
de lle\lv de úTIJ, ¡;.urque en la vida económica 
d e la comunidad laa relaciones wr m::dú' son 
e••melak$, mienlrao que la unidad er. !a cual 
cllaa •or, modida• ~• purame~te fozmal. 

Lo ley 25 de 1923 concedió al privi!e¡¡io 1!.1 
.Ranc\1 l.le la Rcpúblíro de emlth: billetes de 
Banco, oon cnrso a la ve~ facultath•o· y de 
<.."l!ja, esto es, con car ácter de roctJS2ble pnr 
parte de las perJ;Onas y de ..,blig-atorie. admi
sión · en la~ arcaa nacional, d.ep~.-t .. rnenta!eJ~ 
y rrnmidpales. 

La ley 82 de 1981 confirió a lOfl billetes 
del Banco de 1~ República curso leg-al, e~ c&
eír. pod er liberatorio nbsoluto, aa.Wo que 
"por contratos se eatiJJule expresan:1mte 
, .. tra cosa". 

Desde cuando ac catubleció el Banco de la 
Repúhlicu hasta el 24 de septiembre de 19St 
funcionó r.n el pafs el sistema oonocidn oon 
el nowbre in!{lé., de "Gold SJJ"C)ie Stznd.tlM'', 
cuya "'e5encia con •iste en que el precio del 
o,·o. el valor dd oro en unidade$ moneta>·ins 
o;~t.~ fl.iado por hl lr.y, y e~t• deterroins. el va
lor de la unidad monetaria ml~m"-"· 

F.n efecto. 1 ... cundicioncs que lo CQnfigu
run $C hnlhtban lCid38 n!Unidas : el oro ~ir
''ulabn libremente ; en el mercado. por e l he
cho de la lib!"e acufiación. el metal se presen 
:.aba de ma••era du permitir manipl!l<:r la 
r:antlda.d deseada con facilidad, rapide2. y 
t'crtidumbre; la.s piez.1.s gastl1.das po; ~1 uso 
eran retíradas sin plll%0 de la ckeulacitT.I ; 
'" Ct\nv~rtibílirla~ ae lo• hille!Elt del bancu 
era Incondicional, ~in que el ~~~r~o legal :l~ 
éstos alterara t.,.]ft~ re~ultados; no axistí& 
<)bstt.culo alguno a la fundición de las piP· 
za.• amonedadas para la. utilización indusi.rlr.l 
del mo.t.ar; y. nor últiii"!O, la circunstancia de 
~er intercambiables. casi sin gaeLo8, el oro 
amonedado y el oró en barras, hacia inva
.;-iable el valor del uno por rclnción al otr('> 
Este l'onjunto de factores explica que el oro. 
MI\Jiid<!ra:lo como mercancla, ~ i~entifiears. 
en ~ entonces oon el verdadero ¡;a.t..-ón le· 
SJal de valore~. 

l. 
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A partiT ele! Deeret.1 1683 de 1931, se ini· 

ci6 el e ietcma dcnominu.do ''Gold Exchang~ 
Su..ndard" . el cnRl había sido pre•islo por 
las leyes 2S de 1923 y 28 de 1931. "El 'Gold. 
EJ<cha.'l>fC Stnñard' es un medio práctico dot 
economizar el Ullo del oro en 1¡, aplicación 
del pa~rón de oro. Se puede compararlo ,.1 
pago de saldos, p<lr ch<>q u e, m1tr<> banco~. en 
)a oficina de compensndón, <'" Jugar de ·so-
1licionarlo& con dinero efectivo. Se hace uso 
del oro e n los negocios intermtcionalcs como 
'Jno de lo~ medios de cambio, pero este es 
un m<'dio de cumhio, no entre diferentes 
mercanclaa, · (~;• l vo indir.,ctam•mtc), sino en
tt" moneda~ diferentes". 
S~gtln e~• •i~~•m~<, leóric.ameute no todo 

el oro so atesc:>ra por el banco emi~or, sino 
que se im'ierte en colocaciones 11 eorto tér
mino c'J'\ pl u'%.3.~ ex~ranjeTas, ganando inte
réll. El banco emiaor regula el cambio ofre
ciendo lrus diviAA$ apreciada¡¡ y demandando 
J.a;; divin6 desprecia das. Exporta también el 
oro, (el cua: en ningún eaao se acuña) , cuan
do ello es nOlCCI;llr lo, l)at a rcst.ahlceer ol cqui· 
líbrio en éia rombinación. 
Enten<!i~n,lo por curso farzo.>o la di.r;-pen

~a a l banco emi~or <lo la eCJnvert.ibiiidBd de 
su5 biiJelP.•, con el citado deereto no 'se mo
dificó el cur~o le~:al del billete, pero tácita · 
mente adQuirió cúrso forzoso el crédito que 
e~<¡.; bllletes representan. 
' Con lo dichl> <1t1eda demo~trado por <tllé 
r~zón el lnclso 2• del actícalo que ~e analiza 
se lili\ i1.6 a :fijar e l valor de Ir. moneda n~cio
nal en ci rcuh;ci6n, en relación con el oro acu· 
ñado colomilian" y ~x1.ra.njero. 
E~ r.eeesarlo dl.sl íuy-uir en nu~~L.t·-a cou~ti· 

tucióu lnz distin~e categorlax de \o;¡ dere
ch<>l! fundar~cntnlcs q~c ella ¡,<arantiu. y vro
tege, a sa.bel·: a) Los absolutos ; b l Los r~la
livns; e ) l.o• demr.cráticos; y d ) Los aoda· 
lizta~. 

La protección y garant.ía de los derechos 
ftmdamentale& ti~ne un •~)canee de decisión 
política. y ex¡)resa la .forma c.r.r«·.rei.IJ d<~ la 
uniu~~il r,nJ!tlea. rlel E~tl!.llo colombiano, cuya 
e~tructura e~ la democritlica, modificada p11r 
los pri11c ipios d~l B~tado de Derecho. 

En e~te CMO sólo procede el anfolisis de las 
dos primeras c:.t<\gnrla~ de aquello~ dere· 
cho~ fun<lamentalel. 

A la primer~< catC!{Or!a pertenecen en ~u 
(lr\1~11 : ~1 u e la libettad de conciencia (ar
tkulo 13 de l Aclo Lcgiglntivo núrnero 1 de 
1086) ; el de la libertad personal (artíC~Jlo 28 
de In Cmo~titución} ; el de la inviolabilidad 
del domicjJio ( ibidem) ; P-1 del secreto ¡J., la 
co~sPOndenda (articulo 19 del Acto Le
~Íi!lativo uúmero 1 de 1936) ; y en p8J'te. el 
do la propiedad privada (primer colon del 

inciso 1• del artí~ulo 10 del Acto LogialaiJvo · 
núrn.ro 1 de 19?.6). 

Tu1~'S derechos ab sol1.1lus se agotaJ\ en la 
!d...,. d~ Que por ,;o esencia nD representAn 
uropiatnente biene.~ jurídieos, sino que inl:e· 
g ['aJI la. esfera <le libertad par a el individuo 
cuyn J>Cl'Rnna.Jidad puede de~arrv!Jarse den: 
tro de aquella en el .~cntido de reali<ar la fe
ll~· a rmo11ia d~ sus instintos .sin obatltculo 
por parte de la autor·írl••d o de la tr~di.:ión. 
· Ante esos derecho~ a.baolutos de Jíhertad, 
~e fingo que "1lebe detenerse aú11 el más 
f.uerte in~<>rés de un,. mayoría, por gnmdc 
Que e.;ta sea; pues el valor illfinito a t.r ibul
d~ n_l lndiviclun no puede ~cr sobrepujado ni 
*'QUiel·a IJI!t la auma de Jos valores de una 
~tayorfn preponderante". 

Se dice qne el Estado justifica su cxlsten
c.la ciñét•dose a la protección de ello• . Por 
con~l¡rniente, 1111 pueden ~'Oncebirsc s ino co
mo anteriores y s oJlEl'inrt>; al I!:.W.do, radi· 
eado:s en el hombre ai•lado y líbre, p¡u-a 
<Juicn raa leyes sor. ·eJ<t rnñas en la creación 
de su cont.enido t sólo intervienen e11 la fi
.f¡..r,; r,~ de •u~ límites y- en la r eg'laruentnción 
de su e.tP.rcicio. 

L& ~f,tesi• d., tsa t<)<!cepción, hoy ine,ac
t n, fue h echa por Nictuche, así: "Allí, don
de el E~lndo cesa, alll' cmpie.J>a el hmubrc. 
que no es supérfluo; alli principia la. can·. 
clón de Jo necc~ario, al modo simple e inAUA· 
t!Luíltl• ". 

De•dc el ~unto de vMa jurídico-eoMtl
tucional colombiaM, la doclar~ión de esQS 
derechos absolutos, comprc11dc la aceptación 
del ·princi~io inmanente al Estado de Dere· 
ello. ll>tmuilo de partici¡mdón : "unn esfera 
de libertA~ del individuo, ilimitada en prin
cipio, y u<>a po..<ibilídad de inger encia d ol Es
lC.dfl, limitada en principio. mensurable y 
COht~lable". 

1 .os der...:hos fund8Jnentalea relat ivos con
r.ienen un elemento político que ].,$ ha ce per
der .~u e,l;dad de poder radicarse e:n cabe~a 
ele r:uNlquier sér humano único y libre por 
cuyo motivo malogran lo absoluto de su' {>rt>
lt.cci6u. Tal atrihutCI polítk(l de e~os dere
ch.<is hace que ~u libertad, en el aentiño dE>I 
E~t.r.do de Derecho. en ve~ de la vosibiliñad 
do conducl.a ilimitada en l'rincípio, aea úni
c~n>P.ld.o,. libre utilización de las encrgíaR eo· 
t:JUie~. F.stos d&recho8 fundamcntale.< relatl · 
vo~ ~on : liberl.au de prensa. (artfr.,,lo 42 d~ 
l>t Cons til:ució!l); liuertad de cultos, (inciso 
,, tlel ltrtíeulo 13 del Acto •Le~i~l~<\.i vo m\ . 
mero l de 1936) ¡ l ibertad de nsociaciñn (in· 
. 1 • ' _, < ' Cl9t> • uP.I ~rtie:uO 20 del Acto l -egislativo 

número 1 de 19.36) ; h'bP.rtad de tráfico en 
Slt tripl• .. modalidad, indu~lrial, comereial y 
contra<.Lunl, {»rticulos J 1, 15 y 20 del Acto 
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J-eg:~ut.ivo número 1 d<~ 1986 : y el de la 
propiedad privad~ conforme o. la PRr:te r~ 
tante del ;utieulo 10 dd .~ ct.o 1,egl~latwo nu
mero l de 1~136. La relatívidHd de tllu~ ptu· 
viene da QU« ~irnpletllente so:l ¡1\l"antizados 
dentro de lo~ límites de ln notm• eorrespon
tlienle. 

Al h•uo de los cerecbos f undllmentales, 
~xi~t11.n en ttuP.~tra C11n•titudi\n la~ denomi
nadas garantías iusliLuci<m al~~. Son prot~c
ción por parte del constituyent-e o. ciertos do=
"<'<:hlr6. con ul fin de substraerloa a las zam
biall'tes mayorías parlamenlflrin~. I)Ncurfm
dole" el mayor grado pcsible de el'tahilidall 
al impedir su m(ldificación por la vía ordi
nar~l del pmeedimiento legi.~lali~(). Lógiea 
ni jul'idicamente esta• instituciones son d<>
rechos fundnment.u.lcs, porque únicamente 
~e configuran en considuací6n a lll oportu
nid~d <11: ¡•r~<<\~<:!!.rla~ en un momentG social 
dado. La~ garantías institucioual~s r6bu~le
cen ~1 principio que informa d Estado de 
Derecho en lo relativo a loo derechos funda· 
mentales. reap<.>cto de los cualca t"<t.án on re
lación medinta. &m gsranti!U! Instituciona
les. pot· ejemplo, las contenida3 en los ar
t!culos 25, 2G y 30 d.e In Con~litución, 8 d.,\ 
Aeto Le¡rlslat ivG mímc1X• 3 de 191 O, 12 del 
A"to- Legi&lati~o número 1 de 11:)86, y lo re
ferente, (nrtíeulG 10 del .4ct<• Le~tislativo 
núm~r<) 1 ti<> llt36), a la invulnerabilidad de 
loa linmndos d~recho~ noquiridOJ\, cu¡•o aen
l.idv eier>tifico e.s el de proh ibir la . retroacti
'~dad de In~ loye.. 

Lo~ derecho~ fundamentale~ no pueden 
l'(lr l$tlprimido. ~" el procedimiento provi~<
to en el nrtienlo 7fl del Acto 1 ~slalivo lHÍ

mcro 3 de 1910, sino tao sólo por un nuevo 
acto del I'oder Const itu)'ente. Son esenciales 
a nuestra Constit.ución y el le¡íalsdor, me
diante el a.lhltDdo proce1imienlo. únicamen
te puede modificarlos. mJ(ls ~icm(tre previ\
I(,CAII en conflicto de íni:ere~E!Il. (Ralvo en lo 
relativo a Jos •~ctos de sobcrania), porque 
EmlonceA lo que debe anali:Ge.rije t!~ el rarlio 
de su acción, cuya medida de Clltcmano hu 
~ioo ¡.recisarla por el Constituyente. 

Hay en nue~tra CoJistihrción un dualismo 
provP.nlentt c!e la lll'P.~P.Dci~ !Umult!ln ea en 
su 5cno da dos elcment~ con frecuencia con
tt·adíctorlos : Estado de Derecho y Dcme>
craciR. El primexo e~ e\ que orgm;iza el Es
t ado eon un r.ritcrio de defensa de la indo=
l'""r.lenriR del i ndi..,iduo y d~ la propíeilad 
pl'Í I'Bd8, en el ~entidO O~ la lllJcrlad bU!'gUe
sa,- de prot~ción del t.iudat.!rul<> contra el 
abuso del poder del Estado. EM:o iltfo rma el 
ya citado principio de part;clpaci6n. La rea
liznción de ó::!te (libertad preesta t.al ilimita
da del indh; duo, limitada fa~ultad estatal 

lt _ _ _ 

!Jilrll invadirla), se efectúa medmntc la divi
sión del poder público en los tTC$ ócgnnos 
lla.m:ulus a ponderar~f\ recípr ocamente : Eie

.cutivo, Le¡islaLivo y Judicial. 
r-;1 s«~~:undt¡ detnento lo contitu¡rto la for

ma de gobierM, monarquía o r ep 6.b1ica., y 
ea por lo tanto político. C()mo se comprenC:e, 
~1 ~!slmto dij Derecho !'uede coexi&tl: car. 
~robos formas. 

ll:•lado es l!l forma polític.'l. d~ la e xisten· 
cia de un puelJio o nación, porq:~e ~tlr su ori· 
~en es note todo una formación humana de 
ht«;hu qut !la reducido a una unidad la comu
r:idoo de sus miembros, por el cfec:Lo uoifi. 
cante de ~u organización. Por eonsia·Lüente, 
~1 <•kmMnto eR~nr.inl ~~~ 'R•t.ado e• >:1ll pue
blo. 

Una nación ¡IUede darl<P. de <lo~ maneras 
un gobícrn<¡: c uatt<.lo elln, o sea el pueblo, 
actúa, dl reetamcnte, caso en el cual presenta 
una magnitud real política, o cuando la na
ción, como un todo real, no aparooe presen
te en su identidad inmediata, aino represen
tada. 

En el pr:ruer caso, el pueblo es el portador 
del P nder Const ituyente y se 1•roduce el ele
mento polilit:O-íonnal de gobi~rno oon&titu
tivo .de la democracia (artículos 1• y 2• do la 
COllRtitucióll), al eu:~l, .~e repite, pued1m 
;;.lcar~c prlncipit~s del Esl.ado <le Derecho. En 
la democracia, el supr~eAto d~ la igual
dad parte de la ba..qe de la hom<>¡¡ene\dad su~· 
tandal tl~l puE!blo y por consi&ruiantc. 11idcn
tifica O. OOntinadorP.~ Y domÍhiLUOS, b<0\¡(,1'-
0S.llte~ y ){Ol>~J1Jado.~ . " los que ma11dan y a 
loR que ubedcecll", en \'irtud de lo cual la 8D
htirani« del E.~tado y los podere., p6bHcos 
ernklUn de 111 nución . 

Es con~"cUCl'lcia de este elemefllc prJHl.i
co-formal de dtm~ocracia la ele dar n ciertas 
leyes \tn r.ont~nido J.)clftíco, :ndcpendiente
mente o t:n asocio de lo~ a1:ributn3 formal y 
otaterial dP. 11\l', propios y eonoe!do~ del )!;~. 

· tado ·de Derecho. 
La ley dt ~•w Lcuído político es "voluntAd 

.Y mandato coMretos y un acto de sobera
nía". 

Voluntad por se~ primaria, inicial, ir.con
dicional. pasad!l sólo en ~u propia fue•za de 
r.orkr. ~andatu, porqU<~ "~ ma.nif.,~t->cióTI ñe 
b ~scultall u"e tiene el pueblo de re¡¡-lamen
Ütr !$U5 propifJS negocio¡:; :•! tra,;ar su pl-opia 
línc8 de conducta. De soberanía, por Mer ~J 
aclo ejúcul:ado por el órgano que en virtud 
•le ~u idenctfie.\cíón con el pueblo, encarna 
la voluntad ~:ene'l'al. 

,.Ah•¡ru bien. El sn¡¡uesw. el conteniot) y 
los efecto.$ de l"' ~<tt"ibnción a que >Se refiere 
el ord.itlal 15 del artíeulo 76 de la Const..itu-

!. 
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ciú~ . e><tá inlormado en el concepto político 
de ley. 

En poons lCYe$, cuya cepn ee::t el elemen· 
to politico, se halla éste t1<n ol>j ctivadc ~o
mo en la• que regulan ~~ complicado meca
nismo sensible. ~ut.il y tlelicad(J hasta el ex
t.remo que constituye el ~i~tema monetario 
de un pai~, porq:Je es la \'Oluntnd del pueblo 
on úl eje.rcicio del comercio jurldico "la que 
iTlsufla en UDa cosa ~l alma dl\1 dín<)ro. F::lla. 
eA quien dcciilu que la eoaa en cuestión s1m 
dada y r ecibida m•r.•mente como N veces la 
unidad ideal" . 

Nuestra¡¡ l!ituacion e3 conflictinll! ent~ los 
intereses de la lihel"IAII y lM tle la democni
d:l, con motivo del quebruntnrni~,Lo d~l or
den jm·idicu ~.>OL' medi(> dt actoa legislativos 
de sobe ranía, ~e re~uelven 3iempre en favor 
del elemento poli~ico-formal, pre~idido por 
el pt·incipio bá¡¡ieo de la igualdad, a menos 
1)11~ la Constitución cxprel!tlmente disponga 
otra we«. 

El sis'tema monetario de un país pertene· 
ce a su Derecho Público. Este, en au aplica
ción y sus consecuencias, se r i¡ e entre noso
tros c.Qn P.l criterio d e l:i r>rimacía incond i
cional de lo pltblico sobr~ lo pr i>1ldu, r>Or ser 
ello característico de la dernocrncin. 

Lo dicho hasta ahora., es la razón de ser, 
1 dentr<> de la teoria constitucional. de la exe· 

qulbll!dad del inei~o 2• d el artfculo que ¡!Q. 
anall7.a. En la técnica del Derecho Civil 
este fen6meno de la prinw.cia clel elemento 
polític.,..f.ormal dr. dcmtlCracia. ~obre In ga
rantia institucional dE< la no Tctroacth·idad 
de la ley, forma parte de la !loción de orden 
p6blico. Corre¡;ponde, pues, a la Sala d e 
Cn.;uci6n Civil e:si>Lhlec..r la.j uri11prudencia 
¡oara w1a correcta a plicación do lu norma 
cuya constitucior.alidad se reconoce. 

Todos 1<>> tratadistas de derecho que oeu
stonal o ~ist.emálica.men te estudian el tema 
de la m11neda. reconocen al Estado como un 
a tributo suyo de t.odos loo tiempos e indis
c.utlble y con el nombre de soberanía mone
taria', la facul~ad de regular e~e tráfico en 
lo r~Jativo, e«pecialm~nte, a. det erminar la 
unidud de mcdidll dd ' 'olor, la naturaleza y 
ob!J¡¡atorjedad de los si¡¡nos moneth.rlos, la 
e:xelu.,il\n de Jo., a tranjeroa, la emisión, des-. 
m on etización y convertibilit!ad de la rnonella. 

I.a razón poli~ica, pura una democraci a, 
de e.~a prerrogativa, liene como consecuen
cia la de que la unidad Ideal del régimen 
monetario no conatituya un derecho subje· 
t ivo. · 

La deulla de dinero en eont1•aa~e con la. de 
12éne~o. puede, pue3, ser ~au~recha con co
sa~ heterogéneM, porque la naturaleza fi· ' 
sien del objeto de-la pre!ltación no puede que-

dar fijada en el momento de eonstltuit'se la 
obli{r .. ción. 1::88 misma carencia •le homo
geneidad en el dille~o, P.li mina la dl1orencia 
cualitativa entre los sigJJus rnunetmios de 
valor t)l~no, n c~uaa de lo cual a l acreedor 
sólo t>Uede interesa•· el · valor eatuLalrnente 
nBignaclo a cada clase de moneda. 

En e l he~h(J ·ro que existe son deman<:la.~ 
de dinero considerado con>o tál, porque Ja~ 
deudl\~ e.xlor•~ada..~ en ímportea nominare~ 
de signos monetario• específicos, ,nunca se 
refieren ni pueden rClferir se al valor de ls 
moneda como meTCalleia. 

E n e.l Ot'o la clreun!lancia d e qu!l ~ aus
~ptible de tr áfico como metal, produce el 
•-esulbu!o de que confluy¡¡n en ál dos valo
t'C9: el melálico y el monetario. Aquél se 
determinu por la relación del pl't\cio del me
tal ~n la u& idud de cálculo estatal vigente. 
dat!a lu ~t~nl.ida<l d~ metal contenida en la 
moneda y la t¡uc por la misma canl:idad .<e 
puga en el mereudo. E.~te, o sea su valor 
monetario, no t iene precio en la unidad de 
c;ílct:ln, ¡'lorqlle el f..<tado colombiano, cuan
do adoptó el patrón oro,· Ciió · ~~ precio al ~ 
tablecer la unjdad de medida d e lo:~ valorel!. 
como el cqu ivnlente al peao Gn oro de un 
gramo ú97 miK,. imos de gramo y 6 d~ümlls 
de mil(.\simo ile gramo, a la ley de !)16 mil& 
~irn<l~ y 76 centMímos de milé~imo de (ino. 

Parn ntu.1·or inteligencia de In que acab~> 
de decir~e ~e ~naliza la miBmo ídcu por otr<> 
aspecto. El uro, t}Ue es una rnerca.ncía, 
cuitndo ~e utíli•;• c~;mo moneda no s~ sust rae 
a la.S lP.yes Que dirigen el valor ,¡~ ésta. )!Jl 
oro, lo mi3mo 'l"~ cualquier otro si¡.•uo mo
neta rio, el billete, v. gr., no es mon c.la ror 
ro.z6n de su nai.uralaa. mcL~Ilu, sino por
qutl el F.~t.¡rlo "~ lo dhpnso, aculló la pieza, 
ll' <>lor¡ó poder liiJ"'ratorio, la tarificó en la 
tabl., rl~ unidad de valore~ adopmda por él 
y le· n•ign6 las funciones caracteriBtícas de 
la monG<In. Si el precio de la plezn de oro 
acuñadn "" ~¡ nunca. desciende notñblementc 
11or debajo d~ •u precio como me>·r.ancia, es 
a '"""ea de oue la prohibición de f undiriL se 
hace imposib:e llevarla u lA práctica. Al 
contrario. bagl:a prnhibir la acuilndón del 
metal p>lra qüe gu valor monetario se eleve 
indefinidamente por encima tle R\1 valor rne
ti'.licv, ~tlll/nrme a lt~ t eoría cuantitativa que 
llega a la conclusión de que a menor númc'To 
de piczu~ en circulación les .eorreHponue un 
lnáyor valor. 

·EJ oro e~. ¡mea, un talón mo11ctnrio casi 
bm artificial como d papel moncdn, y ~i no 
lo .,¡¡ ig ua l débcse ello a Bu implantación 
mul!dial corno patrón de v11~0re•. La de
manda del oro y por Jo tanto su valor actual, 
pro\'iene. no de su ui.iliv.¡;ción industrial, la 
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cual es de~prcciable, .<íno de la• cantidades 
q ue de él .se u lill"un en el mundo Pliia la re
gulación del :sistema ~el "Gold Exchaulee 
Standud'' . Ese mayor vnlor del oro déb&
~e a una medida eBtatal que substrajo la rc
ltUlación de su pr ecio conxi mercancía de las 
leyes económica& 1{ u e normalmente ·dat or:mi
nnn el precio de las cosa~ ero el mareado, y. 
por consiguien te, sl cnnvo.rtirse el metal er, 
mone<!a de cuenta contractua.l, el Flstado deo 
bla, por UD Imperativo polftloo, dete:rmlllar 
~u relación de valor con los demás ~i11no:s 
monetarios de podet· lihe,·atorio ah~oluto en 
circuhtcióo, para evitar el agio desenfrenado 
e Inmoral ct •YI.l~ ittconvenientes sociale.. h u
bieran ~ido mayores que los del j uego. 

tmtiv<ie y providencios judiciales, y, JlOr úl· 
timo, loa demás aet.os que &e denominan de 
P.jecución. 

r ... .. ~ribución tl)ll~~>dida privativr.menw 
oor el ordinal 15 del articuln 76 de la Gon~
Í:itución al Ccmgre!IO, pr <;ducc la consccucTl· 
~ia de que un la "rcación del derecho por lo~ 
narlicu htrcK, la determinación del s i¡,<11o m<l· 
~let.nrío, como mc~o de paJ.{o, ~~a Ull si mplt: 
a cto de ejecución qu" p<>t lo tanto no hace 
uarte del contraLo. l!:sto es aal, porque 1::~. 
i-cy JIT"(~.edent" que f~~ta a lo~ contratatl
tes para establecer llbremen~c determinadas 
norma~ reguladon'~ de su conducta, no tiene 
como elemento de su contenidu, el poder de 
crear In ' ' inculacíón de ll;.s partea en Jo re· 
i.'!tiv<l a fijM m difereneja de v3.lor P.nm lm; 
<li~i.iu!.os si};nos monetarios de i¡.rual pode1 

E n efecto. .Para eoru~ervac la subRisten
ciá de nuestro patrón mon~tar\o hubo nece· 
~idad de prohibir el libre tl'áfico de oro. w 
inminente salida t.otnl d~ énte era cot•secuen
cir. del saldo va~ivo de nue~tra balanza in
lornacional de pagos, por el deaeen~o en el 
¡1reei o de !ll& exportaciones, CUJ"03 beneficio9 
se di~minuyeron ¡>Orque ;a re!<trieción d" lo! 
con•umos produjo la baja tle los precios. 

La propo~ición jo..rldica q ue se analí7-& fa
dlltó In normal ejecución de lo~ eonk¡;tos 
an~criores a la vigencia de ella y procuró 1., 
realización de les MD'ieJiciones a término y 
ole crédito, ~1 cumplimicn~o de l>ts cuale$ se 
habría hecho difícil en oxt.r~rno. sí no impo· 
~lble. · 

A In luz de lu teoría dinárnie<1. del derecho. 
In co.n~li ~uciona-11dad d ~ la l~y que Ae acusa 
t'S también incuestionaW\\. 

La unidad normativa que identifica al E.v 
t ad<1 f<Jn el d~recho, •• coord~ dentro del 
~i~t.,m;o ~egtln el cual las normas que lnta· 
gran d orden jm·ldi<:o se ha llan ligadas las 
unas pcr rclnci6n a la11 otrn~. en una cone
.xiñn de •ucesi•o encadenamiento. Ald, la 
vMiidez j urídir..o~ de una norma no se produce 
~ino CU8lldo ella ha sido creBila en vir~ud de 
otra norma pr~xi.~tente qua legitíroe Htl apa
rición. Resul ta de •:sl:e sistema que la~ di
fe rentes oapecie~ de norma$ se ori¡;il•an las 
unas de las ot rll!, en un ordell lógico y ju
d dieall!"ll te determir.ailv, cuyo ~scalonar 
miento gradual se j~mrqui?.a dentm de las 
dis tintas norrnaA, de manem que cuda una 
de ellas condioiona la nor ma <¡uc la precede, 
la eunl ta mhién es condicionada, a su tumo, 
por la qu~ la ha antecedido. . 

P ar-.< la e~tr-ucturación de esl.e orden j urí
dico, la escttcln normativa f1•rma una escala 
ln t.e¡rrada p<>r lo~ diver~()S elementqs regu
l.udores de aquél: en b cima $e hallal4 Cons
ti tpción, focu generatl.or tle l,das las demás 
regll\8. jur1dica~. En seguida viette la ley, · 
d~spue~ el decreto, 1-Jégo lo• actos adminfs. 

Jibcntorio. · · 
Para que puóier¡¡. exi~tir fonnación con· 

;::ractuul de derc{'ho respectó de lu~ dá.U$U· 
'"" conv(u>c\oQales sobre esUpumción de de
~c;:mlnado iligno 11\onetario, y por lo tanto 
h •Jbiera lugar a la c<mCl·eción del principio 
de la norma ab¡;\racta rererente a la irre
troactivldnd de la ley, sería necesario quo 
el a rtlcol(• con$lituciona.l cit.,do impidiera 
modifícur el estatuto munebu·io, e~to ~.s . 
permitiera al Collitr eso su i ij:.ción por ur.a 
s.oln y única v<~•. o que pot rli~¡,o$ición eX·· 
prelSII de la C¡mst.itución la ley monetaria 
tuviera caráe.ter a tríhntivo. 

En realidad, el u1·u no sirve para pagu.r la2 
deuda$ in~a.~onalcs. EsU.~ 5<: cubren con 
lo. ~ignos monetario& que tieo~n curso le
.L~al en el "on-P.~pondiente paía. Si al o::o se 
le com!dera c<)mo moneda interuaciona.l, "" 
porque en las .nacione~ eon régimen de pu
tr6n de oro !igue encarnando la un:dad aba
t rac:t.a da medida lie ·los valore;~, en laa r.o
rte:opondientes tablas única• de ~:íleulo. 

l'arn tern>inar se acoge "~La pertinente 
obsei"VRCión: "El aístemu de monedas acu
ñll.da.~. al que se concedía. uua importancia 
tan úesproporeilmod::~. par" cl sistema .mone
tar io, q ue llegaba a. identificar ambos con
cepl.o.s, ha delado de 5er Utt elemento eseo· 
cíi<l del ~i$tcma monetario, por lo mo.nos en 
Jo que so refiere a moneda rcpt'csentat.iva de 
todo ~u· valnr. El s istema de rnonedas acu
ñada8 ~~ de hecho, de aqul en · adelante, UD 
eapltulo cerrado en el d~envolvlrn lento his
tórico del si stcma 01onetario". 

RJ<;SOLUCION : 

Oído el 3oñor Procurad<Jr Goneral de la 
~aci.ón, la C'..ortc Suprern« de Jus¡;jcia ole la 
Replibliea da Colombia en ejercicio de las 
funciones eonstitur.i<)nale3 que le señala el 

"\.. 
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art.iculo 41 del Acto Legislativo número 3 
de 1910, decide: 

1•-San ~xequibles las leyes 37 de 1932 
y 11 de l!J33 y los articulas 1• -¡ 7• del de
creto 280 ile 1982, 1• del decreto 420 de 1932. 
1•, 2• y 'i'> de la ley 46 ue 1938. . 

Cópie~e y notifiquese. Comuníquese al 
Gnbicrno .. Insértese esta providencia en el 
"Piar:o Oficial y en !a GACETA JUDICJ A L. 
Archívensc los expedientes. 

Pe:l<o 1\.,l~jo Rodríg"ez.. ~iborio Esealt~to, 
D'edro A. Gómcz Naranjo, Ricardo Ellín"-l· 
trosa IDaza, Salvador Iglesias, lfiguel 'fiare· 
no J., ~uan .i:'!'mld•co .l\aújica, Eduardo Zu
leta Angel. El Conjuez, Em~sto Yalderracna 
Ordóilez. El Conj·~c:t, Antonio José M1>nl~Jo 
ya. El Conjuer., Alberto Suárez !\Durillo. El 
Conj'Jez, l'•drn M. Cl\rr~iio. Pedro León 
Rincón, Sría. en ppd. 

S.AL V AMENTO DE VOTO 

d~ los '{a:.rl~t.radn~ Libnrio E~ullón y 'Mi
guel Moreno J. y de los Conjuet~s Alberln 
Suáre:l. MuríUO', p.,dro M. Carrciin y Erne.qto 

Valdertama Ordáf.~z 

Aun cuando aceptamos la parte resolutí: 
va ele la anterior sentencia y vati% de los 
fwldarneutos que le sirve:! ue ha • .,, htomos 
estimado perlfuent~ hae .. r algunas aclara
clone~. cor.lc!l[das cu los siguientes eoucep
tos, no porque éstos hayan sido impu¡:rlailu• 
en la sentencia cuyo es¡>irilu es muy eleva• 
do, sino '1 u e~. L~n eunnt.o a noaotros concie:r.' 
ne, 'l"~r;,mo~ dejar expre3ado eou toda IIJ

~ídc~ nuestro pensamiento re~Jicclo de al· 
gunas proposíeione8 eJ., la parte motiva. 

a) Exist(' una Regla Supren1a, funda
tn~llt(> de toda moralidad y de t.oda autori
dad. 

b) Esa moralidad ~r·u,;cieude a. toda cla
:ie de actividades privad~s y culeCtivas, dts
tle la mil• intima ha~ta la• múa ostensibles. 
Nt) :)c'Ho en el campo econ(•m icr), donde, como 
se dice accl'tadamente en la sentencia, exi~
tc el elemento ético, •irio también "n todo 
ortlen. 

e) :-lo es ~a· enordin>lción de lo¡; elemen
to.;; cconáuoico~ e hi•tóricos lo que ir.terprP.-

o 

ta los neontecimienlos privados y r.ol~divo•, 
$Íilo lo! designios ele la.Providencia. que tod\1 
lo dirige y encamin¡, a un fin prec()neebido 
que c~cap" muchas vece¡¡ a la límit.ad11 mí
~<i6u de los hombres. 

d) Antes que la~ leyes posit.ivas y por 
enc:ma de éstas, oxisten la~ e1.ernM~, las di
v.í.nas y las J1nturalcs. 

e) Alguno.• de no .. o1.ro~ egl.iman CJL\e ha 
debido •uvrimi r~e de la Rentencia el aparte 
que etn}lieza así: ''e:$ 1u~c~!$al."Ío di-stinguir e11 
nue6tr~ c:ou::;tiLución las distintari c;ateguría:-. 
de los <i~rechos fundamentale::; c¡ue ella ga
l'anti~ y protege", y quo) tcr.mina así: "pre· 
siclido por el principio b!Í3ico ele la igualdad, 
~alvo cuando la conslitución cxp1·esamente 
t.li~I•on~ o,tra coaa". A un cu'Lndo est.amu• de 
:tCJIL"do al algunos de los concept().~ expre
"'"Jos ~" el aparte a 11uo fi()¡: referimos, l:t 
"'lpresión de és~e no afecta en Jl u~~tro seD
tír íos, fundamentos de la sentencia, que aon 
jur\dieos :; sólidoa. 

Liborio ~~~<allón, Mi¡¡-uel Moreno .JT. El. 
Conjuez, Alberto Suárez :\furillo. K! Con
juez, ~·~riro :111. Ca.lTeño, El Conju~z. !Elrue~· 
to Valdecrama Orrióiiez. . 
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Co.of4l'D'It- ~1 ter"..e d.e la lt-y nu e ed.i. a,a.. 

\t Uft3. O!'lfm. ~ eonccd:.r a ec=.Go 1ra-noe Jr.. J;%1· 

smcrla. a Jl!.s l'iucii."Slat.d:..e.'9 w.~sr.n,ieu, ul menus 

ctl(lc Wl recor..oeil::aü.~L1:::) fe ~!rió'lS 1a pro.n:ancl.a· 
cl<r¡ sbu e&n ,&lo m:lt.e UJU) 1'1b]Klfol1:l6n Unait«.-
4tt. en 11) mt&.nt:\ fo11111) '1 &Ot:ni.>Y.úf14(1tie B. LM 

D:L1!fnU cll.itrtncir.s q-:3~:, p:u., 5\I;Uunar c(m 

l&U::ll 1l11 ). (A)~s~ci!'t.o> han !le :procttlt(J' Cltrl46 
;uuulw.dw:J .. a• o (O~L:a.fU~s ~eGn l ltJo: !eJes '1' 11e· 
cr<".CII ncrtilJmtel5. !Cor.lb at ve. nv h~.ee 6i:a.o 
citol;ru que bis c.su:duionA:-5 li\»&Ód:ca6 $f!. ba,. 

JiaJ\ 11t:. gi2 l.e ~ ean fa5. 4.nais ~.acio. 
Jlt:l Qlle C'Dec!e.;:) oatener J)~t1Ía J.u'id.iea., tn 

Jo caue res:oeet~ • s.:. ta)t.C:i.ó.•;l Dt 1961lui'-11.1. 1 
lo$'to.:rla.; ec u tras y.u.lcU~: t U@. a o ~ 
Atu,Uat· L.,e.Apt:tStwl.&$ al ~pecto. - 2. Sitn-
4o eft 1 ra&Gn ~! la. de'lttaml to&. tl t uebrantQ· 
m~tn1o f)Ot' L~ l<!)' 2tRSillln de: )08 1\."'tfCu.lbs 38 
7 49 ce! l!Abtut& de 1886, m: c.new.:ntr» en es'* ~1. m.uiJvo ~~ pllr.at no :ha!la.: lt. 1'0C~1Utti .. 
if.U)ioncr.CtJuil epc.:J~.13.U po.r 1~ •~uactorce. N o 

ts-¡_rd.e JM!?d.aT&e d~ Ti...,ta. qo;~ )() 36\lsadtl M una 
lq 'nr h. l'!ll3f lu t$Lldu!on~ Jn2.!11imic~.A p"'Oe
Cltn 't.G» ~. u pel'Senc.ria jm¡,. 
(I(Ca. Lt. ~U::ltA&ÍÚn nc \'C.¡'1;& ~bri'J d_j~~I6D 
algu.rta ~¡u.e Cl'Mvr.a. a t:!UTla.s. $J d.e e~te te 

&l'tr.t0M1 .erla ~t c&sa de ntu.di$7 lo llltiiede
ro 1\ l~ e .. fa'P.ntla. d.<! ':'\O fitr eontrA'rll\ 1'1. 1:\ mo

r.\1 nS oJ 6r1Jch lt1"4S ~a c.i;CtJnelcln. 6bf'll0n.
e t611 G> 1t~tutadúo pua 1o;;-.::nttb. ~·t.o a. la luz 
del ut.Je:llo 47 ~ Js ('.ol)st.Uudón ü 1881!1, (Xl· 

:nn ,.. ,., del a..~c1ato 20 ee la. enmtencla d.: 
1 93S. Esta clli;pssicié:o c.oniit::!"e a toda. a.'$0Cii:L· 
:l6Ja la DClHtK.d zle ]JCili:: k QUSOnct"f& en U• 
!a-wte'..ll. Ocu:rre ~ ~ut' d esJ.o u !o 
?I'OVd~o Jt&r b. 2J::7 62 l!!iop~ :.el u.be 
rcj)a\.u<J~>.. inHnt.oct.'t-:.civr.v,.¡. Jtll&., ~·te Jc Á · 

blld&l act:na.f cr2&Aa po.-:- Sa vl&t>':'cia. de t:se 

ar&Cculo 20, vjene 1.!- 5~r. bu~ i.n:neva:U.li:t..-J. 

AL 1&"~::~( :lt todf) ma. ~OT]IOTaCI-On o uotlaci6", 
t:..1: m~ic»s Ac.n tir )lc•,u.r kls nca,al.altOA e-10-
¡ictoa ¡po~ h4 re&p~cUne dlspodtolcmes reii:L· 
'f'IWmt.rl.u <lb 1?. nta.t,.71~ paJ~ ntlt.e.a:.u )lt!t'&6ne .. 
rl:, ~\!rltl.ie6.; la.~ gest·il)nt:s qu.., con «'Stc !ln. ~ 
:;,a.,-:n h.'\bri-n C!a ser :pzra LAs ~'a.ci(;nd 
.m::t.sóo:llC•!I wou' b4:0ól v-er.Jlc sl6nd.~Jo r;:at~> Ja>~S 
d.c:mi" e;. 31edi0o y ~~o iA vu lr. oci&J!6A l!llt8 in· 
tUc.t...U. ~n. ftltt st tsbbl~ ti nW.ert • lU) 

IOJ ~u'l~tot eoil~tt:elond.~ tt."'A.blee.híOI .1.311· 
~ P'W. ~E d.~ ar-t:it:~io 38 -:nmo (»r el 2:0 q"Le 

t.o L"r~!uw... 

Oorle !lup:..,... do Ju.Uela.-51>1. Plona.-Bogoei.. 
trece de mano de mil novcei~nw.; tni."'.ta y stété. 

(M~i•tr.do ponente, D~ .. Rlcarclo Hlrwtroso. Daza). 

En eje.reicio de la acción eo naa¡¡:rada. por 
el a:ctlealo 41 del Acto Le:Pslativo nmnero 

3 de 1910, el doctor Carlos Bra,•o, deman
dante inicial, y el señor Jorge !,eiva, coad
yuvante, vecinos ambos de Eogctá, piden ae 
deC:are inexequible la Ley 62 de 1936, cuyo 
a:rtículo úoicCl dice: "La~ RociedaneR masó
n icas podrán obtener del Gl>bierno pet'llone
n.-. jurídica de acuerdo con la ley y decre'OO 
que reglamentan la materia". 

La estiman contraría a los artículos 38 y 
49 de la Constitución, en suma así: al pri
mero, que recoooee tomo religión de COlom
bia la católica y ordena a Jos podere:~ públi
cos proteg-erla. y re~petarla como e:¡encial · 
elemento del orden wci,.l, porque las ~olCie
ciadE.>~ ma.<;6nica~ '!Cin sus enemigos ten11ces 
.Y :fervientes; y al ~gundo, pol\lue no 1·c1l
ncn las condlcionea 1e lcgítimaA y públiens, 
indispensables Ke¡,'1Ín él para ser reco110clda 
uns. corporación como pernono. juridica. 

El ~eñor Pro~'ura<lor General de la Nttclón, 
.r~swnlliei;ldv el traslado vrdeuadv por dicilo 
~ rtículo 41, ~e opone arguyendo que lu so
ciedades ma.o;ón ieaa ban eJ~iscido permanen
temente aun b•1io la C.on .. ti1ución de 1SS6 : 
si carecieran de la le¡:itimida.d que esto hu.
ce pre:!Umir, ]o atacabl~ por ello ser!;! k\1 
funcionamiento y e xis\o;ncia, no una Ie.v que 
se limita a declarar que pueden obwner la 
l'<'ferida personería por los trámites ordlnu.
rios: no gon secretas en el sentido efeetlvo 
ele esta pa!abrB, y su calidad 'lo encml¡¡n de 
la rdigión cot6licn no puodc depender de lo. 
afirma.ci6n do t~~US adversarios, a 4ue so 
agrega, !"'r. ntrn parle, que la IP.y amiead•• 
en nada ub,jta a que la 1glesía de<:rcte sun
cione• contra sus fieles, inclusive la máxi
ma de la excomunión, 

l•:n esto nlude el Reñor Procurador a !na 
o bscrvacíoncs de los demandantes, que traen 
a. cuento el reclamo del •eñor Arzobispo Pri
ltlo.do dirigi•lo ul Co.ngre~o cuando se ol(lbll· 
tía lo que vino a ser esa ley, se!fÚn roemo
r:ial de que t,ranscribe lo relath·o ul c.m«:p
to de oor la mnsonerla enconado enemi
go de la Iglesia y estar prohibida bajo paa. 
de -excomunión por el canon 2335 del C6-
di¡,'O EclcsiiÍstieo. 

J,a demanda, en su tema f.undamontal, 
puP.de r.Clnrlen~ar~e en e~ta ;-eflexión: el le
gislador wn el solo hecho de declarar la po
testad de las asociaciones masónicas de ob· 
tener pereonerla jurídica está a.firmandD 
implícitamente que la d~elaración es nece~a
r ia ¡\ t.al fin, lo que a su turno significa que 
aio•esa ley o ante~ de ella e~a~ asor.íacinne.~ 
carecían d~ e~" ))Ote~lnd; .v como tulla cor
po.raci6n tiene eon.<~titueíonalmente cu de-

l 
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recho en siendo legit ima y p(lbllca (art. 49 
citado) , calidades de t¡ue en concepto de la 
deman da las asociacione• muónica~ carc· 
cen, la violación del precepto a que vien~ 
aludléndos~ salta a Jog ojo3. 

F.l 11eñor Procurador- en ~ínle~il; clara 
adueij )a historia del '"Lablec!micnto de 111.9 
dlspoekione~ c.onstilucíonaleR r claci(lnadas 
con este tema. En el pro)·eeto primitivo d<l 
la Constitución de 1886 el .-e•pect-ivo art.íC'.Il· 
lo decía: "F.s permitido formnr sociedad"• 
y compEoií.ías, públiCM o privada.. ; pero D\' 
secreta-s". Y que e.~ta redacción se enea 
minaba a prohibir las asocisciones masóni· 
cas lo persuade el re• pcctivo dis~urro dP.! 
Delt•¡¡at<~rio Dr. Sampcr, CUl'!l elocuencia Y 
vehemencia no fu~ron parte a Que aquélla 
s~: acugiese. Desecharlo, pues, d proyecto 
en ~u frase final, los partidarios de la prohí
l.>ici6n buscada con ell" fiCUd i<.tr01l R IJfl~ mo
ctiricaeión aditiva al >trt.fculo en que ~e ha. 
IJ!a consagrado el dert>rho y ~uprimido aqu& 
lla fra.&e, a sa-ber: ''Laa socíedade• aecrch.s 
est arim oomctidaa n le inspección de la au
toridad". T-¿mpoco tu\·o :.OOJtida este in· 
tento. Y asf quedó con salrt'ado el derecho 
en refer encia tul oorilo reu el nrt. 47 dPJ 
}:~~f <tLuto de aquel año, articulo de visible 
relación inlim:; con el 49. 

Sobre e.~e píe collceptíut el ~eñ<>r Procu
mdor: si los constituyentea de 11>86 recha
:.tmm Jos intentos· de persecución a las Io
$tiM ma.~6nicll3 tun inequ!voeamente como 
lo demuestran esas c.itn•, "~ claro que no 
l•s reputaron oor,>onu:ionP.~ A que faltase 
uno que fuera de los dos elflmt<nlOs -legiti
midnrl y vublicidarl- requerid"" por la di,.. 
¡iosici6n que quedó aeogkla defiJlitivamente 
ira~ de discusiones dilatndas. 

~ll proyecto inicial de la ley 62 formuló s.o 
propc'.~ito en término~ imperativos. por c~a.n 
tu ~e ¡)te~entó a.sí: "S')u personas juridicas, 
ed~miÍS de la8 reconocida& por el Titulo 8G 
dol Libro 1 del Código Civil, por la ley 'ó7 d" 
l 8!!7 y por la ley 153 de 1887, las socieda
des masónicas domiciliada~ en Colombia". 

Aal fue aprohado en sus t t i}S debates por 
la Cámara de Rcprcscntr.ntca ; pero en ~¡ 
Se1111do se sustituyó por el yo. t raecrito aquí 
como t exto definitivo d e la ley, lo o¡ue hat.-c 
ha~tA in11ece.lu io ad ve?tir qce In modifica
ción o, mejor dicho, cambio total. obtuvo 
dt~pués la aceptadón de la Cámara. 

El titulo de la ley ,_¡ preaenJ.arae decia: 
"Proyecto de ley f>Or la cual "" concede pex
soneria juridica a las sociedades ma~óni
CRA". Así ~e conservó, a de.~pecho del C!tm· 
!Jiu :.nvt..dv, e~ decir, nu ob~taute qu., la 
ley no cot>cede tal per.wnería sino <¡'Je sim· 
plcmcntc se limita a declarar que puede ob-

tener¡¡e mediallte ciert.as forrn&lid• tl1«1, W 
r.omo reza su tenor lit eral y claro aqul traa
crito. 

Parece, pueE, que Jl(lT inadvert.en cia dej6 
ele vnriArRe el epí¡¡rafE para aJUR~.arlo a al. 
v;o <¡ue lógicamente c<>rrc.spond iera a lo qu~ 
efectivamente vino a •er le}·; pero la con
scrvncfón del epígrafe del muy diferente 
proyecto orí¡¡inal no puede ser óbice para 
reeonocer que la ley la r.on.~titnye RU tras
crito 8rtlculo único, el que csl.ahlo:.:~ lo que 
tcxt.uahr.ent.e expresa y no lo Qne aquel 
cpigrnf c conducida a sug1!rir aialadamento 
lejdo. 

Al<!, pues, no .se <.!Slit ant~ •mn orden de 
conceder n todo txance la pe('onerr,. eu re
fcrenci.n. ni 111eno~ ante un rceonocimiento 
de ésta. ya pronunciado, •ino tan sólo ante 
una di!!poa!ción limitada a olecla.rar que esa 
per~()nerfa ea obt(,nihlc pllr la' asoclacipnes 
m"•ónícn~ en la misma forma y ~ometíén
dose a ln:s mi:.tnJa.:4 exigencias que, pn:(~ ges
tJonar con i¡¡ual fin y coJJkcguirlo, h~n de 
proceder otras asociaeíone., o eomps.i\ias se
I!Ún las leyes y decreto.< pertinente!!. 

C'Amo Re \' e, no hace sino declarar que las 
asociaciúllt::~ R>asónica s se haiJRn en p ie de 
igualdad con las detr.iis asocinciont5 qua 
pu~den obtener por$on<,-ín ~iur[dics, en lo 
qno re•pecta a su cap¡¡,cidarl rl~ sol!cltarl~ 
y T<>~J'I>rla; en otr11~ palabras : <¡ue no están 
aquéllas inc~pacitadas a.! respecto. 

Lu •lcmonda psrece colocar el caso bajo 
esta luz: c~a incapacidad exiatía, y tn-nto e~ 
Mí, •¡oc lt~ IP.y ,.iPJle a levan~.arla, pues ~e 
Jo contra rio uo ~e comprender lil que ésta se 
dieta«e. A~l como en la íntcrprelACíón de 
unu clt\uHula contractual dP.be descartarse el 
cuminn J><Jr donde se llegue a que no tipne 
alcance alguno, porque debe part.l:r~e del 
8\>puc~to rle que cuando se •ednct-6 e intro
dujo p<>r algo y para algo •c~la, del propio 
mod<> ul indagm· el ".cntiolo de unu loy t!eb~ 
<lescartnr~~' n<111él 'l"f.' im¡,liqut• .•o fall.a de 
r,ecesidllA:I p de ra.z;ón de sE'.r y debe; por el 
t:<>ntraJio, ~uponcrse deRde luEo~o que para 
~lgo y J>•Jr &lgo se ha dict ado. Y e'e alv;o 
en el present-e caso, en c.ll1C(!pto del deman
eante, es, nada me11cs, que It~ a tr ib ución a 
<lir.llnx ASl~iadonco; d e una ca)l:M' icntl, d~. In 
que, por lo mi~mo. ohliv;at.!amente debe c<r 
legir~e y aun recoiwcerse <¡ue, e n t>pinión 
del legi~l~dor, no tenían, ya Que no po
tiria comprenderse eómo ·~· Rient.J¡ (;1 on ln 
r:ecealdnd de decir c¡u" dicha< "•<>ciu.cionc• 

.pue1len nh1.ener pP.rsr:r•~ri~ .. ~iu w¡ m"'""'" f'\1 
mismo dnudo ¡¡or ~eul.ado que sin esa ley y 
antes ao'e$a ley no les asistia tal capacidad. 

Asi fonnulads o condcr. sada lo ar¡-umen
tación, da 11\ apariep ciA d.-, eoneluyentc. 

/ 
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Con todo. en el fondo no . tienen los he
c. nos la comlJieta realino¡il que sería precisa 
a tal efecto, en formi de imponer el silo
gismo. 

Par>~ e11eontrarlo "sí basta volver al cita
do contr~~te entre la disposieión misma y el 
epígrafe )! enlre ella tal ~rno quedó y ella 
tal como fue inici,.ln~tmte lll"Oyeclada. Lo 
que s<.> deseó y propuso originari .. mente f~~ 
la rl<.>claradón por el legislador rle que esas 
a5ociaciones tie11en de ~uyu r!<l'.l pe.rsonería. 
Así In evidencia. la lecitu·a del art.ículo va 
trascrito, en ~u versión primera, r¡ue fue 'la 
r)Ur! prosperó on los sucesivo,; rlebnte~ de J.a. 
Cámara. Pero. 110 habiendo hallado ambien
te tJmpicio en el Senaoo y abocado éste pr¡r 
csoa antecedcntea y trámit.es a la necesirl11d 
e! e legislar sobre e~ e tema, 'ino " h11cerlo 
en In forma que prospGro en él y que la C-á
mara acogió a la postre. :r:::~ ahí se dedt1ce 
un cambio totlll. clan1mente visiWe al con
frontar J¡¡~ dos redacciones, el que no sólo es 
o e con texto sino d~ finalidad y de sentido. 

Así las cosa~, vino a prodnr.ine el heeho. 
no infrecuente en el Congreso, de que por 
Lmn u otro nrotivo ~e dicte una ley innece
saria, l<r que infírma la antedicha reflexi61r 
•1pare11t~mont~ pc;d~r·J~n de que cunndo él 
oicta Ulllt ley dl!h(' ".UJIOllers~ inexornhlP.· 
mente que para a!Jl'O la hn diclat.lo, refl~xi6n 
que fn el presente cMo C•)nduce, como aP. 
~i.ill ya, al demandante a sostener que del 
'~lecho mi.~mo de habeJ:se legislado e~ forro
so induci'r que se ha creado una situación 
di~tinta. de la preexistente, esto "s. de la 
Que había ~in esa ley. 

.A.sí, por vía de ejem"lu, tomado al caso 
y muy adecuado por In segura [,.Ita de t~ 
<lo interés dísHilto del ó e humanidad, se 
tienen las leyes 18 d., 1890 y T 22 <le 191~ 
~ncaminadas a acorrer a Jos )1unicipio~ 
cuando \~s sobreviene alguna C>Oiamidad o 
~inicstro como incendie. immdación o te· 
uemoto. Dictada y 11.n vigor la primera. 
i nnec(·~aria fnc lu segunda, :1 r¡ne :-;e prove
yó, a no dudarlo, por falta1· el recuerdo de 
la que des<1e 1B90 regí><. Y aur.que torna 
aisladamente la de 1913 sería de rcfl.,xi<>
llarse que cuando el legislador la dictó con 
~,t,n soln ~""hn <lemo~tró 'l"~ r!lln h:~~ía fa.I
I<J .Y qul! ~in ella l><<ma~Ceceria un est.ado 
que era pro.ciso cambiar, ello es que al sólo 
<>vocar la de 1890 ~e eümprende que tal .es
tado anterior dí~tinto nn e< un" realidail y 
que ~¡ orden de cosas que al resnecto vino 
aparentemente a crca.J'8~ e11 1913 ya para 
entonces, y de aiío~ atráH, exi~tía. 

Esa situación anterior ss. al <keir del ¡le
mandante, en d Jll'P.:!>Nlt.o. r.;l~o. la r:ie impO
•ibilidad collsl.itucional, por carecer las aao-

-'--------·· .. 

ciacirmes masónica~ de las dichas calidades, 
de donde deduce el cargo de violación del 
citador a,-t. 49, en cuanto, sin qu. aq u en .. ~ 
lns hayan adquirido, lea confiere un" capa
eidad que solo con estos elemento~ tendrían. 

Como varias vece~ queda adVertirlo en 
e~le Callo, la ley no tr.lllcede de suyo la per
~onería en di~eu~ión sino que ~e limita a 
declarar que puede obtener~e, :~.gregando, 
• dem'is, que E-llo ha d~ ~er d~ conformidad 
con las dísposicione~ reglamentarias de la 
materia. E~t¡1 reflexión indica de pot· si 
q u" ;,. ky no morcce el cargo o que éril.e no 
S+-' justifica. 

Como se vio, la ilegitimitllld 1• ~ncuont.ra 
el a~t(l]:- en In atailerlero a la religión e igle
aja católica.,, al•te el ciL-.do art. 38. Esta 
di~po,.ición 11ued6 dorogada y reemplazada 
J)flr Bl art. 13 del A..to Legi~lo.tivo N• l de 
T !136. Ya se vio ców.r:r ~esponde el 'Proeu· 
r.<~dor General el cugo de ser secretas dí
¡;has MOCi:wione~. Cnhe obs.,rvnr que las 
rlili¡,rcncias para obtener personería juridica 
•·,X5Jren, entre ot.ra~ fonnalíd:ldo~. la pregeTJ-
1.aciúu de Ir;~ c~l.al.uto;:;. con lo que riñe el se
·~l'~t.o. 

El art. 19 quedó derogado y reempla.za
du po~ el 20 de la ci.tada enmienrl.ll. de 1936. 

Asi las cosa8 y siendo eje y nt?.ón de 111 
demanda el quebr;.mtan:ient.~ por la ley acu
sada de dichos articuloa 38 y 4!1 del Est.a
tutú de 1886, se encuentra en esto un mo
l:ívo má.~ para no hallar la incon~tit.uciona
litlad apu11tada ¡.oor loo acu,,.dor~•- No pue
de perderse de vista que lo acusado es una 
ley por la cual la,; asociaeione• masónic2S 
p ue•len pedir reconocimit9lto ilr. per~one~ía 
jurídica. La ;t.C:Usaclc)n u o v~r:$a sobre clb•· 
posición alguna que provea a erearln.~. Si 
de r.sto se tratase, seria el caso de estudiar 
lo atañe.dero a la el<igencía de. 110 sP.r con
traria a la moral ni al orden legal 11na ~U~o
r;jación, COl'p<:Jración o fundación para for
maJ"se. tanto a la luz del art. 47 de la Co!l~
titución ele 1886, como a la del art.. 20 de 
¡,, ~nmiend:> dr.' 19R!\ uqui t.r:rn~crito. 

Esta diRposición confiere a toda asocia
o•<m la potestad de ¡;eclir la personería en 
•·oefcrcn~.in. Ocurre observar que si esto es 
lo .proveído por la ley 62 ~irr.plemente, mal 
''"he mprrt~i-la in~on~t.itueiona 1. Ella, :¡ntP. 
l!l situación acLual creada por la vigomcia de 
~se art. 20 viene a ~er hasta. innecesaria, 

De re~lo, ~i al ij!'Ufll de l.odn otrn corpo:ra
ciór, () usociación. las masónicas hun d~ lle
nar los requí~itOF ex!gjdos por laa rcspeeti
v as dígposicioneo reglamentaría~ de 1~ ma
teria para ohtener pe,.sonería 5t•rídka, las 
).("sHones que con este tin so. 'hagan habrán 
de ser para 1M asociaciones masónicas ·~o
m o han ven ido siémlolo tJar¡\ las demás, el 
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medio y a la vl!'6 la ocal>ión mf•s in<licada 
para que Ae c~t,;oblezca si Núnan o no los 
requisitos . conijtitucionulc~ de que acaba de 
hablarse, o ~ean lo~ estat>lee!do~ t&nto por 
el cit.'ldo art. 38 'Como por el 20 que lo reem
plaza, desdP. el punto de vista tu que a tnn 
int.eresan~ ~pecto viene ra•onlíndosc. 

Concretando d pensamiento 11 lo que de-
. be CÓnCl'eta.rsci cJ fal!9 pura no cleeidír ex

t.ra pet.itu ni ultru petita, !Ja~ta lo dieh() Ro
bre el efP.ctlvo ~entirlo y alcance de ¡,. le y 
52 y sobre que éstos 11(> se hallan en su ti
tulo o epígrafe sino en ella misma, es decir , 
en su articulo único, para reconocer, ~.on
frontando éste con el citad•> art. 2Q, ,que el 
cargo di! íneonsl:itudonnlidud uo puede pros
perar. 

A igual conclusión se llell:'a una. vez cum 
plida por la Corte, como lo ha hecho, la · 

obliga cióro en que la Ita colocado la ley 96 
.de 1936 en el inc. 2• de Bu art. 2•. 

En mérico de lo expue~to, lo. Corte Supre
ma de Ju~ticia. de la Repúbllcu de Cc>k•m
biu., en ·éjercícto de. IR función constitucional 
señalada en el art. 41 del Acto Legislativo 
N'• 3 de 1910, oldó el Proeurndor General de 
la Nación, d<>cíde : no E'.ll el caso de declarar 
inexequible la ley 62 de t9115. 

PubllqueRe, cópí~se y. noti(lquc.se. 

Pedro Alejo Rodr(¡¡¡rcz, Aníba.l (:enloso 
Ga;tñn, 'Liborio IE~Iñn, Pedro Akjand11• 
·Gén:e2 Naranjo, Rieudo E!in.,t rosa Da2.a. 
Salvador 'I¡:lc~Ja...;, Rcdrigo Jiménu 1\>'f!tojía, 
Joei Antonio p,]ontalvo, Miglilel :.noc~r.o .~ .• 
Juon Francisco 111újica,' Ant(Jllin Roclul, 
Eleu!Ja.rio Snna R. - IP'ooro T,06n lltirocln, 
Srio en pdud. · 
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La ley' 62 de 1935 f¡oculta a lu~ socíedad()S· 
masónicas para obten~r del Gobierno p~n(>· 
neria jurídica de M UP.rdo con la ley y decre
to que r cglamcw ta :a 111Hlelia. l.oa nunibra
da ley G2 ha 3i do acusada de lnconstit.uei&
nnli!lad ante I>J. H. Cort.c Suprema de .Tusti
cin. E&ta hubo de deelararho. aj t•st.n.dn :a !As 
normas """Ktltucional~!s por siete vnlo" fa
\'ora.bles co)lllra cinc.o .. dversos. 

Contándome · entre lo" m~¡rístrud<>~ que 
f 11eron advor!O" a lA tcsi• de consf.it.uciona
lidnd de la ley, p&so a d ar la~ razones que 
nwtivan mi ~alvamcnto d• vuto. · 

El art. 49 de la CollKt.itueión 1\;u:lor.al de 
1886 decía! "Las corporaciones. legítimas y 
pública~ tienen derecho a $~r reconocíd ns 
como per~onaR jurldicns, l' a ejecutar en 
t.al virtud aclw civileE y ¡¡'02ar de las ga
mnlía~ aM¡;urada:s por este t.ítulo, con lus 
límitaeionM ~neral"~ que c~table:tean la&· 
leyes, por razones de ctilidarl común". E~ 
t~ nrtíeulo f11e cler()gAilo e:wre~amente por 

·el 34 del M.t~;~ Lel.(i~lul.ivo uúmero 1 de 1936, 
y ~us!.ituído por el ¡¡.rt.iculo 20 del mismo, 
que ~e t.rAn&crihr. en ::eguidA: 

Acto Legisla tivo :Júmero 1 de 1936. Ar· 
tículo 2.0: "Es permit:do formar compañías, 
asociaciones y tundac10ro es v.u~ no ~ean con
tr¡tria~ a la morato al orden legal. La• a:;;o: 

~1acoones y fundaciones pn~ñP.n ohtener su 
Tec.onocimiento como personu~ jurídicas. 

"Se garantizo el derecho de bu.Jga , ~alvo 
en los servicios públicoo. La ley reglamen
tará su ejercicio". · 

Ya se e• ludie llr ley fi2 riP. 1935 que faeul- • 
la a las soc.iedades masónicu.< 'para obtener 
per~onerí>~ .iurídíca dcscle el vértice de una 
u otra ol,; las díspo..ieione~ constitucionale• 
citadas. e• evW'ente mu; P.~l.é en contradlc
·ción m,~nifie«ta con c:las, 11ue~lo que dicha 
ley pone en capacidad de ohtener persone
ría jurídk ... "\ u una institueión .=:;eeularment~ 
contraria n 1,. moral de 111 civilización o<.ci-

. dent.al, o moral del crístla.ni~mo, contra
riando aRÍ la primera .btose fundamental de 
nuestro orden público. 

La ·libcrt~j.d de asociación , nos decía San
tonetti, n o debe impe<li~ . ..., oln o, "cuando el 
fin ~"' ilicitol, e~to es, qu~ .. t•mtradiga al or 
de~ social. cumo seria una. ~Rodación con 
fin contrario a la mor,.lid11d pública, a la. 
''ida económica ele la nacióll, a l orden jurf. 
dico y político del Esl.a<lo" . 

Que la fr:me-masonf'ría su c.nntraria a la. 
moral dP. lA r.ristiandaci, y, por lo tanto. fu o
damentalm~ulu contraria. a nuestro orden 
público es cue~ti6n irrefutable, oomo paso a 
demo~trarlo. · 
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la moral occident.al o del CTistia.nismo 
puede analizarse, para c~te efecto, deRde dos ' 
puntos de vistn: el uno c .. tólieo u ortodoxo, 
u! otro sociológico o positivo. Voy a t ratar 
los en dos ordina.l~s ~ucesiv•:>S: 

l.-Para quien se coloque •lesrlr. c.l pun
to de vista ortodo><o, ¡,. inmoralidad de la 
mAt-:oncrÜI. es cu<'!stión de canon, repetido 
por lM Sumos Pontíf ice>< a -travé& de los si
glos; Clemente XII (in erdn<'.nti - 1738) ; 
Benedicto XIV (¡rrovidas); Pio VI1 (ecle
slam); Pfo IX (qui plurfbus) y León XII1 
en (humunu-t~ gcn~s) . A ·~te respecto c.s. 
finalmente, terminante el "a.non 2S36 del 
Códi lc(o vigente que obliJIB a la catolicidad, 
que dice : "Lo~ <¡ue d!Ul el nombre 11 la sec
ta maxónic~ o a otras in$titucione~ del mis
mo género, que maquinon (:Ontn• W rglesia 
o r.1.n tra las legíl:ima3 po·~e~ tad•:a civiles, 
eontroen por el InÍ!<m(l hetilio excomunión 
~implemente re!ervada a la Sede Ar>Gst6-
lfca". 

No he po>dfdo columbror la manera como 
Jo.~ ~P.ñorQ..ll ma~istrado¡¡ CAtólkos y el señor 
P.rucurador General de la Nació:!l se hayan 
ingeniado para encont.r ar !i la masonería 
como. una in~tituc;ón a.ju!tada a la moral 
del eri~tümismo. Si no lu hubicsoo enc()l1-
trnilo así no hahrí!l.D tenido otro camino que 
declara~ que una ley 11ue permite ohtt>.ner 
par sonería íurídiea a una institución con
traria a esa moral es lnexcquible de aeuer· 
11n con el art. 20 de la Constitución vigente 
~uc exige, para la obtenció:• <le la p(m'Jone
rll\, que no ..., w nlr11rle la mora l del cri s
tianismo, ni el orden legal. 

2•-Dejandc> el punto de vi~ta Clll:ólico u 
ortodoxo y- s ituíl-lld<moR exelu~ ivumcnte en 
el soci ológico o positivo, nol basta recordar 
para la de-mo~t.raeión que iutcntnmos, que 
nuestro eRta<lo social y m&s espl'Cialmente 
nucatro <•nl~n público y n uestro orden legal, 
lle~cansan sobre tres colu m11a~ fundalllenl.a
les, que ~on: ln mQral oceidental o moral 
cristiana, la propieda.i t>rivada, y la libert:ld 
contractual, eon la~ limitaciones, é$1:as, del 
ocrecho .~ociul. 

El profe3or po8itiv;$ta Georg~¡¡ Ripert, 
eollsidcrndo hoy coruQ el primer juri5cotlsul
to de FranciR, en In por te de aua conferen
r.iM t'elativas n lu noción de QrdGn público, 
""~ dice lo kfguient.c: "El re•pet.o de las 
r~¡,:las mora les hace J>arte ol~l r~sveto al (Ir
den públic•¡, ya que en ¡,. organización de 
una sociedlld entra necesariamente: el rell
l>~l.o de los precepi.os morales fundamenta
t .. ~. Hay un con.iunto lle principiQa geneTa
le.s, mc.raies, políticos, tconómíco$, que es
tán en la base de la organización de un país. 
Cr.Rndo se atent:l con~a UltO de e~tos prin-

cipioa, es pertinente lu anulación :le !o.s ac
tn~ que los contradiUifll, porque u~í se cte
rrendc la oon,~epcitlrt social del cl~,-,eM. :::.rn 
¡¡ran PGÍ~ no m.·ultiene y defiende ~u eivi
liz.aci6n sino c;~ando i l t iene una coueepci(m 
íirme d~l ordet> público que st. ha. fonnndo 
de la comunidad de idea~ moral"~· Un pa!s 
110 puede man(.encr y il P.fo~ndcr sn concep.. 
e.ióu de libertad noLs c¡uc CU\U•dc éi posee 
jue<'.<:s lo suficient emente independientes en 
"'-'~ ;deas pol!tiea~ para hacer respctn:r e5aa 
··~~'!las mol'lllc~". 

No pw~clcn ser ni mf•~ t.Tilra~, r.t rnás ·,¡. 
va><, ui lllils impresiounn~. rJ mis ajusut
d:t.o; a nuestr<• ca.~. l~s palabras del !)rofe
•nr Ripert. La foT!unct lle haber sido pez.. 
aona.lment " su di8cípPJl<'> ·~ uno ele mis má~ 
alt.o~ !oonores c¡ue c~inJIIemMto r.on el de
~r de hacer oír ~u v<n: ante nuestro más 
31 to tribunal de justicia, desgraciadament e 
"" un sentirlo ile protesta.. 

:La. ·fnmcma.srmcrfn r.onspira contra J('J. mo~ 
t•nl cTi~tiana· o rnoral de la clvllización ocei
dental, ya que C!S UT1& institución cuyo fin 
~onocido y difundido e~ el de la l11cha con
tra l:t r.ri~t.iAnilad. P er o no es e~to ~ola-
lltel•k Otro de 1(>~ objetivo~ primordinl<o!~ 
ñe la francmasonería e~ AU luehn contra el 
c<>ncepto de natria. al que reoutnn C01ltra
•in n la noc!ón univfrsalisl.>l de la humani
dad. aue e.~ uno de su~ punl.n.s nnnnativos. 

Todo• lo~ dr.!ensor"'k 11etuales <lel eone~D· 
t<· de natrin y nacionalidad pérs !J<'U er> como 
ount<• prlmordinl de eu• proJ'rama5 la pro
h ibición y ~xtin~'6n total d~ la ma.soner í ... 

Oigamos a este r~~peet;.,, la <ieclaración 
hecha por Benitn Mt•~~uliui, qu{cn es, Bin 
lugior u duda, 1 .. más alta. figura poli~ica del 
mundo actua l, al d"fcnder ante el Senado 
de 1 ~alis. el 20 dP. nMiemhre de 1925, el pro
yedo de ley ~obre la~ $Oeiedndea ~e~.retas: 

"El fascl~tYtO lla eomproUJelido AU8 bata
llas. J>.ra.duulmcnte: primero de~l:rny6 el :Ool
clle vismo ; en ~¡;u ida a tacó a la mMoner!a ; 
en fin, ha afrontado ni régimen l!beraJ". 

golamente en ·Colnmbia eneuP.nha clima 
fuvorable to()o aquello q ue co\lapira contra 
loa prineirios primordiule~ de morai y pre>
Diedad, y conlru la J)lltri:t. Si los altos i rl
bunale~ como la II. Corte, no emprenden la 
ele-tensa &i're~iv~ de la~ in•titur.ione~. ¡,de 
l¡uién pueclfl ~~P•r>~rao eRa dcf.cnga ? Aqu! 
cabe el lamento híblíco "Si la sal . .. co:rrom
l)e, e<:>n qué se salaró ?". 

Otro de los grave~ reparos que deho ha· 
ccr a la ~~rttcucia lle ln lf. Corte P.~ qne en 
d icha )}ieza se abandonó el ~igniricado renl 
del hecho social pan\ buscar fuga..~ y ~ub
terfngioa que no condu,jerall a é\. 

1. 
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La ,jurisprudencia moderna se car~~<Jteriza. 
por su afán de penetrar en las fuentes rea
les del derecho, por llegar hasta el hecho 
social, considerando que la ley no es má~ 
que la forma y que dentro de esa forma hay 
un contenido que u.s la substancia. del der&o 
cho, formadn (lO'l" los lll1rtrtes reales q11e pro
ducen el hecloo social mismo. 

En el presente caso, el: hecho social a don
de ha dcbído descender la H. Corte, no e.s 
otro que el robustecimiento que, por con
cepto de la ley expedida, alcanzarán l&!l in~
titucione~ masónicas en Colombia, porque 
una vez que el:ls~ obtengan ~u per~onería 
jurldícn, podrán adquirir toda clase de .bie
nes, hacerse representar ante los tribuna
les, mejora.- su economía, entrar a suceder, 
y en fin, pcrpGtuuse y r.recer en nuestm 
pais para proseguir, wn wda efícacill, su 
lucha contra la moral cri~tiana y contra la 
.patria. 

La sentencia .se limitó a analizar la me
ra autorización legal para la obtención de 
In. personería, sin descender al análisis de 
los efectos que ta-aerá consigo tal autoriza
ción. K! fuUador se ha quedado en la su
perficie, se ha. quedado en el parágrafo y 
el inciso, a estas horas en que la e.!!eue!a 
cíCI¡tífica del detecbo restaurada I,>Or Frllil
cisco Gieny, celebra su cincuentenario. 

Dejo asl oompendiadaa las razones en que 
fund~&mento mi disenso en relación con la 
constitucionalidad de la ley 62 do 1\135 "por 
la cual se concecle pe~:soneria jurídica a las 
sociedade~ mas6.nic&!l". 

Es!.?.~ pnlabras mías deben ser oidaa como 
un brot-e de sinceridad, para que estén o. la 
altura de la H. Corte Supremo, que es el 
más alto y el más ilustre de los tribunales 
de Colombia. ', 

:Roqo Jliil!.téh~ T•lcjút 

SAt:VAMJE:NTO .DlE VOTO lJllEllL 1\'lAGIISTRADO DJR.. JfOSIE AN'll'ONJO MC.S'll'.ALVO 

Cumplo con la obligación legal y de regla
mento de expre»ar lo.s motivos que tengo 
para apartarme de ho decisión adoptáda por 
la mayoría de la Corte al abstenerse de de
clarar inexequible la loy 62 de 1985 "por la 
cual se conced@. la ¡1ersonería jurídiea .a J.u.ij 
sociedade~ maaúuica~". 

En rigor sobra este salvamento puesto 
que los emitidos por mis ilustres compañe
ros de minoría dilucidan la materia con 
grande acopio de doctrina. 

do se expidió la ley tildada como inexequi-
blc. · 

Una 'ley es inconstitueional cuando el le-
bTÍSiador la ha dictado sin :far:ultlld para ello, 
saliéndoae de la 6rl:oil.ll de sus funcione3 o 
;obre materia. o}lle no le incumbe, ~n una 
palabt-a., la illexequibilidad de la ley impli
ca ltece~:~ariamentc el famo.su "exce:!o de po
der" por pttrte del lcgisla.dor. .Ahora bíep: 
no puede :oatoerse si al expedir aquella ley 
ha excedido o no suR poderes el legislador, 

' si no es consultando la Car~a Fundamental 
LA. !:.JE:Y ACUJS.P..JliA ES IINJE:XIE(¿l!HBIL~\vigente cuando aquél obraba, luego a la. luz 

Al'ii'E LA C:J>NS'FHTUCWN DE: :886. de ella debe analizarse la di~posición acu-
- ...-'sada, para s11ber si es o no incxequible. Lo 

La ley 62 de 1935, acusada como inexe- conll'11rio · sería o~~ceptar que por medio de 
quible, se dictó un aíio llllle~ de la reforma leye~ puede producit!ie ¡:oráctícamente una 
constitucional de 1936. · reformu constitucional antes de que. el po-

Podría pen~ar3e que el pt-oblcnia de la der constituyente haya modificndo In Ct~.rtn. 
inexequihliolad de aquella ley haya. que es- La Constitución de 1886 es suficiente
tudíarlo únicamente a la !u?. de la reforma mente expllcíta en la mat.ería sobre que ver
de 1986, y así 11} .~o~liene la sentencia aco- sa la ley 62 de 1935. . 
gida por mi~ reRpetados colegas de mayoría. El artículo 88 reconoce que la Religión 

Adelante diré laa razones que me asisten Católica, Apo~tólica, Uomar.a es la de la Na
pa't'a considerar inexequible la ley .acusada, cíón, Y nrdelia. que los poderca públicos la 
aun confrontándola ~olamente con dicho Ae- prol.ejan y la hagan •·espetar corno esencial 
to Legislativo reformatorio ele In C'..onatitu- elemento del orden social. 
ción. Pero qukTo ante~ exponer una tesiR El articulo 47 permite ·formar co'lllJ)aiiias 
que he tenido el honor de aducir no sólo en o a•ociacioncs públicas o privada.s que no 
este sino en easo.s pl"eccdcntcs, a saber: que sean contraria$ a la moralidad o al orden 
la sentencia olP. ine>cco¡uíhílidad de una le~ lo'ltod. 
ss rore~i.9o est.ncliarla t~níendo en cuenta las Y el articnlo 49 dispone que "las cotpo
dispo•iciCIIleg constitucionale.~ vigentes cuan- racione~ legítima~ y públicas tienen dere-
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eho "' ~er reoon.:.eídns como personas jur[
dicae" .. 

De o&tos textos constltucíonales se d&
duce: 

11} Que ·]a;< corpordciooes que no gean !e
gf1lrnas y ~·;lblka" carecen de derecho a la 
personería i uridiea; 

b) Que por consiguiente 1~ sociedades 
matiónica¡¡, entidada~ esencialmente Sf>eretas 
(os d(,ei r lo opuestc\ a lc¡¡ítimas y públicas} 
no pueden aspit·ar a ~er reconocidas como 
per~onaa jurídicas; 

e} Que prohibiendo l~ Heligí6n Cat.61ien, 
ct>mn rrohibe, las ·sociedades· ~ecretaa, por 
ser 1:011tcatias a ]:¡, mor alidad y tr .. diclona
les enemigas de la rnl~ma religión, !011 po
tlere.~ públicos de Colombia, en su deber de 
da.r pr<>tección a la Relis¡i6n Católica., tí~>
non qve. ir en contra de laa ~ociedades . ae
erot~ o, cuando menoR, esl{m e.n '" impo
síbilldad de otorgarles un estado de dere
cho, cual es el rceol\ocimicnto do -peraooeríw. 

LA .Lii:Y ACUSAB A. ES 11\i:>XEQUIULll 
ilNTf: l,A RBFORI\iA (.'QNR'I'ITUCCONAL 

· nE 19as 

Pero aun pTescíndi61ldo de vstudjar la ley 
ae~~ada 11 la hl'- <((, l!IK normaa constitucio
nales de 18l\6 l' ciñéndose uno al Ei\tatu
to u~ l9S6, siempr11 rt:~ult.a inexequíble 
aquella ley, como pas¡¡, a verse. 

Hay u.n príneipio de orden p óblico, t r a-
dicional y univennlment" aceptado, 11 sa,. 
Uef: el derecho de a$oeiaci6n ~;e garan t.ir.a 
por med io del rcconoci~r.ien:o que el gohier
ll.o hnce expreE.a y oficlnlmente de las ~o
ci~dude$ ; ¡• j>ara ntoraBr dícho reconocl
mi<:n t.n (incorporación se ha Jlama(lo en de
recho cvlombíano), el GDbierno exa:mioa los 
eatatutos de ell~ y lea impurtc ~u aproba
ción en cuanto nada contenga contrario a 
ls mo•'Ul y al orden jurídlco. 

C".orolaiio de f!Sc· principio es que las su
ciedades contrarias a la m.oral o nl orden 
público no t:l!IJLll. permitidas y qu.e el G()
hierno no puede, por cons iguiente, recono
cerlos personería.. 

0.. <'.Onformida.d con cst:n d()ctrina., con."'l· 
grada ~'~''' 1&.>~ legjslacionea y practicada por 
loa gobierno.,, hay una imposibilidud juddi
ca para oto~ga.t' persone.11a n las sociedades 
~ecretas, por cuant.o ~:lla~ no pueden pre$en
tar •l P.studio y aprobación del Gobierno su~ · 
verdadt>ro~ e~latutos. pU&~ sí loa preaentn
ran dejar:ían de ~er secreta!.'. Y si presen
tan unos estatutos nil bot y no correspon
diente~ a ellas, obtcndrlnn por engaño el 
[t2r!nll~ del . Gobierno. 

El artículo 47 de la Cónstitu<:ión de 1886 
dice: · 

"Es permitído fonnl\r eompa.ñiaa o aso
Ciacionea póblicas o prlv;,d.a~ t'¡Ué no s~an 
contrarías a. la moralidad o al orden lcg~l''. 

El anículo 20 del Aeto I..eg ialotivo de 
l\!:.¡6 dice : · . 
· ' '11!.~ permitido formar compañía.,, llrsocia
ciques y fundaciones q ue no sean contra
rias a la mo•·al v al orden legal". 

En uno y otro ·texto la exp~·csión ord!m 
le~al equivnle a orden jní4lko. 

tomo ~e ve, la ~on~tituei6n de lSRr. y la 
de 19~5· eoincí9en a1J/ltancialn1ente en ~st~ 
puuto. pues la, r eforma de 19:16 1-eplt.ió el 
m ísmo principio formulado en 1886, aupri
mjendo apenas lu lococí{in "púiJiiCD~ o pri
va.da.s". 

No ~ería rn<Onahlt~ interpretar el texto de 
la reforma en el ~entidn de que QD ndclnn
.tc yn no. podrán formar¡¡e a~ocía.cioues pó-
blícas ni priva.dns. . 

Y •cría at>~urdo iut.ervrela.rlu en .,¡ sen
tido de que sólo Jl(>drru1 ,establecer~e wcie
dadea 3Cereta.•, eomo contrapuestas u ISB pti
blica~ y a las privadas. 

Dé donde se infie r ... que el con~tltuyente 
rl" 19~6 dejó intacto, tnl •·ez sil) propvue~e 
t.al íin:.lidad, el artlcu lo 47 de la C~>.rta de 
1886. 

1'umpooo e~ eostuníble que bajo el impe
rio de la refor1r.a de l!l:'l6 pr>clrán funcionar 
lo mi~ruo las a.."'<;:,.e;one:s pó.blit~ y priva
da;; y las sodedade;; secret.aa, porque s i la 
refo1111a constitucional aólo pilrmite "f'ocntt>r 
compnñías, a.sociucioncs .Y fundaciones que 
n(l •enn eontraria.~ ·., lll moral o al orden le-

. "'"'"· lu~ Nucietladea .s~~rela~ quedan cxdoi
da~. ¡me~to que d"do el c;t.rácter de tale;;, el 
¡:iodá público está en incapacidad de t'let~ir 
sí son o no e<onttarias a la moral l' al orden 
j urídico. 

Las scdedade~ masón icas aou, por su na
turaleza, secretas ; y si fingierM lo contra
río •.con el fin de obtener personer.úl, ~ti Po
der Público, ul reconocé~s~Ja, s.~ ~uñarla 
" sl mi~mo de maner11 consci.,ule. 
'~rdad Y.Uc en Colombia no es un secrc> 

'lo la exístcneia de l&.s logias masón!oos; pe
ro si · e.! secreto Jo que en ellRs oeurre y ~ 
objete mismo de •o Px.istenct~ y do le.' co
sa~ .. n que ñe ocupan. 

El hecho ·mismo de haberse dictado la. 
Je;r 62 de 1936 que ·laa p<me en cap~cid.ad de 
~olicitar pcr3onerln jurldic.. indica que no 

. • ~on simples asocio~io\leil públir.M o priva· 
· úa~. que si lo fne~en n(o ~e hubiera :reque
rijo la eJ.."Jledición de una ley especll:ll ten
diente a mod;ffcar el principio de :¡Ue no 

' ¡ 
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puede reconocerse como- a~ocia.ción legitima 
a ac¡uella q•Je atenta contra la moral y el 
orden o que por ..eereta no se aabe si aten-
te contra ellos. · 

' Hace uota r lá ~entencía. aprobada por ma-
yorla cómo el primitivo proyecto de ley 
otor~aba de plano per>onería jurídica a hs 
sociedad.,. masónie;¡,¡;, y cómo ~e tranSfor
mó tal proyecto hasta el punto de que la. 
ley ta l cual ~e expldió es tan ~úlo una "dis-
posición limitad<> a declarar que e~a perso
nería es obter¡iblc por !&s aaoeinciones ma
~ónic..• en la misma :forma y, oomctiéndose 
a las mismas exigenr.ia!i. tlUP., l l3J"a gestionar 
<'On i!nlal f in y eonael(ui.rlo, h~u de proce-
der otras nsodaciones o com¡x¡ñílla eegún 
laR leyes y de<:relO>; peroinentes''. ~ don
de concluye que un fo¡,:oso proyecto. vino a 
c'mv~.rtirse en "una ley inneceaaria" o, tra
<.hl~co yo, en Wla ley iuocua. 

En mi concepto no lo es ante el Derecho: 
entre el principio tradicional que;, priva. a 
lt...< !<Ociedades secreta.~ de la a¡¡piraciñn a 
':ll•lieib.r peraoneríu ill!fdic.,, y el inten to o)ol 
ley que le~ daba de plano tal personerla, 
exioLe U~J término medio que es cabt>lmen _. 
te d al!opt:tdo por lll ley 62 neuaada: al dar
les C$la ley a las. socil\dulle~ ina.sónicas no 
toda.vúi la personería juriuica 11ero si la h!l.
bilidad pa•-n pedirla, quiso derogar Jos pre
cep;;os constHuclonales de 1886 y la doctri
na y la práctica genel'a.lme~t.e imperantes 
ul r~specto. 

Quiero .ar.Ottlr, de pasol, que eJl el primi
t.iw• proyecto ~e 'ot.,rgaba personería a las 
~<>tiedadea mM6nic:a~ "domiciliadas en Co
lombia". T 41 ~upres.ión de e..~taa palabras en 
el texto definilivo de la ley permite llerl88.t 
•n otro motivo de .inexequibflidad a la fav. 
t'el artículo 6•. dcJ .Acto Le~slativo de 1936. 

Todo lo anterior puede decirse dentro· del 
campo e~lrictnmcnte jurídico; que .n en el 
religioso y el filo1:16fico ae plun~ease la cue>;
t i6n, no vacilaría por mi PArte, en afirmar 
que las soc!edade8 masónicas ~un contl·aria~ 
11. la moral y 111 orden .íuríclico. 

La. Religión Cutólicn, e• la. del puehlo oo
lombiano; ~e hecho .~ociu 1 Jo reconoce· y 
c!ecla ra el articulo 38 ele la C;lnstitución d e 
1886 ; y .si la reforma de 1986 dtTOh'Ó :.al ar
ticulo, al hnce.r\o aa.i no pudo des truir con 
.,¡¡() la evidencia de a e¡ u el hecho palmario . · 

L-a inoral cat-ólica,. pro'fesru:ISL por la Ila
ción co!omt.oi11na, r.ontlena l.aa. sociedades ma,. 

•ÓD.Íca& ·comn eoutratia.s a ella. En el sal
vamento de voto d1> mi dí$1.in¡.¡uicln Cúlega 
doct"r Rndrl¡¡o Jiménez 1\[ejla se .cil.an los 
docnm<>nl<J.< por.tificios que condenan Ja.a so. 
ciedades ma.sóllicus y el articuJo 2335 del 
C'-ódil,'o de Derecho &:esiá6tico, quP. 'I!S ter· 
mha.nt." ""b~ el particular. 

Y la hiotvria ensciía que la secta m&l!Ó
niea ha maq uinado siempre ~n la polít.icn 
oontra el orden jtirídico ~xi~t.rnlc, lo cual, 
dado Oll. carácter secreto de la 'lll&<IDin!Lción, 
le da " 1 h~ho especial gravedad. 

No p uede acieptarsc; nul<.,, el argumento 
expuesto por algunos de lps ~eñores magi&-
1.rudo~ que hnn votado favorllblemeJ1te la 
sl!lltencia, de que !(>S masotlElS son ueeioR 
qu" ;¡fnpua:n su insignificancia pcr~onal y 
soci<~l ha..:iét\dose rni=bros de las lol(ias. 

Y no se dil('a que el E stado carece de facul
t;ld pa.ra impedir que funcionen la.< sociMIJ.. 
ÚC$ secretas ¡I(JrQUf! él no puede reprinúr 
acto$ pe rtenecientes •ÓI() al fuero interno, 
como lt" J•~n~amicntos y la~ meras inten
ciones, JJ(>r p!lrvorsos que se lo~ ~upoÍJg<t; y 

· qae mientras un" ~ociedad Sl'Cr~ta 11<> acttí•¡ 
en forma t'isi\Jk' tle.ha el Esta.do muntene\'l!e 
¡¡penas P.n e:~:pe<:Lalh-<4 ce:speclo de ella.. 

Que la aaocjación atentatoria del orden 
debe :;.er reprimida ann nnle~ de que ejneu
te det.,rrrú:adoR hechos clo!icLuoiiO ~ o perju
<lkia les, pol!t·la demostrnr~c con ln ~implt: 
considerac.íún ue •lUe Js.g leyca pen .. te~ de to
.do$ l i>s paises suelen srigir en delit<> la me
ra conjuración para . delinquir, la simple 
conspil'aeión contra .el ol'dP.n establecido, y 
esta aun ~in QUP. ;¡e alcance u, consumar ni 
ai'oui~ra a (JUnet· pm· ohrn. el plan delictuo-. 
~o. Lo• delitos llamado~· formales, se ca•
ti¡::>Ln no tomando en cu"" t" el l'e>;Ultado 
efi!d .ivn c1P. ~llo.~ •ino apenaa al dullo poten-
c~L · 

Ademá~ del aspecto J:e!il(iooo y moral del 
Munto:> e~ innegable que sólo dcbeo tener 
vida jurídir.n lns MOciueione~ que no vayan 
contra. el or den púbHeo; que pora pronun
ci.'rse ~obrP. e&tc punto ti Pne el gobierno que 
~onM.er y &.Jlrobur los estatutos de la socie· 
<lau que «•pir11 . 11 ~er reconocida como per
sona juridica; que la~ soc iediuies ~ecretas, 
JIIIO~lo que lo son, no pueden dar a conocer . 
sus verdailcr o$ C$tatuto~; que si los diera11 
a e~tndiar y Jos Rometierllll a la a-pr obación 
del g-obierno, dejarían de 'iE<.r ~tos; que · 
las soc:ietlade!< ma.ónica3 ! <JI\ .de ~uyo, n sea. 
cocncinlmcnto tiéerets.<; y que, por consi
g uiente, 1"* ~ocledades maaónkas no pne
ilen pedir · n 1 ohte11er pers(lllerlll juridicn 
pue~to que /l.Un 3UPotliendo derogados los 
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prineipi<>~ constitucional"~ en materia roU 
gi,.~a. no lo ha siuo ~1 rEfer ente 11 la prohi
biei6n de que exiRt.'ln a:we.iacioncs oont.ra
~ia~ a.! orden jurídico o público. Y las socie
dades ma.~ón icaa son contrari~s a él o, en )¡¡ 
hipóte~i~~ más f¡¡vorahle. no e.• pOAibl~ saber 
Ri son contraria" al orden, ]lOtQUc &u natu
rnl~ de· seeretas irr.pid~ ~er a ciencia 
d erta su Jndole, au finalidad y sus verda
deros estatutos. 

De donde se concluye: la Ley G2 de 198ú, 
al disponer que "'!UI aceiedsd~ mas6nlca:s 

., 

r•odrán obtener del Gobierno pe-rsonet!a !u
ridica da acuerdo con la ley y deexeto que 
reglanwntan la rniLteria", viola lo" urlíe11los 
3S, 47 y 19 de la Constitución tle 1885 y o\ 
al't.ículo 2" del Acto Le!tislativv de 1986 :que 
figuro en la edición oficial como artículo 44 
de ' la C<mstitución) vuesl.o que otorga dere
cho a obtener personel'la iuridiea a asoei..
ciones y fundaciones cvntrarinK a la moral 
Y ,.¡ orden legal o que; por su carácter :le se
Crc.!tas, .pue..len serlo. 



1 

... '!'· 
. .¡ 

OAC!l: 'll'A Jt'IIHCIAL 533 

.. 
t.- Si la ley 62 4e 193.$ tuff'tt a. mltarsl'! a 

LL luz da la ~la. de 1888, b..atnt::. leer los 

do• :!DCIIdona'lfo.s ptcccPtoe de 6sta, 38 7 49, 
p&u. n1irmu n. iiu:oDatlhwtnnalkh.cl, pon¡ae 
la li\UOJU'iri:a. ~a ~do MDélenad• Jlt).r bt frl~
cta. oom.o seet& seeret.a tont.r.rla a. la. .-e1lg100 
CI.\MUCil.--2.-Derogalll04 por b tD:rntentb. n(j
m.cro 1 !le 193G tos artlr.U)~;Q~ S8 ) 49 Ü.Cl e~ta4 

tat~ato de 1SSEi, impot'ti.l rdOlver el problem.OJ 
~utc ·a Jo. !)rin.d)ios d• ta cada •a vJs•n~ 
olA., 11u SI'Grlllll': toda n.e:cttlón ae. tnr.mw:dltoel~~ 

DalidiiLd han,. de ~lane p~o.dttndo 4 t 
Ju onr-ma¡; que reKiiln ouand.o tuuon es-pecU ~ 
lOS IOI a.c;OOl MU!ladO&, pur.a C-ID altcra.rf.a &:ra.~ 
"IM N.a:(:&$ dtt urde-n insUt1!0ioDal1 ¡rloo p•rque 

J:mllánd<lnus t~b vn con 1DI.& ley a"tnrl»l.l\• 
le. 210 ejee'ltte.da a(Jn, de sOto prorecclónt:s ba.· 
cla le futuro, .el caso ofrece ~ltrt-A aa <»21-
'V)'O'~la más ldta. CJtlc de absah:lla nblldad.--
3.- :i..a. etn:nJeOda oo.nat.Uuciooa l 6e 193$ dlee 
~u su arttcu1n 20 que ('1 oenn.Jiido fonn.ut 
CO'ml!ClÁIM) asoo.Juioneb 7 hmd.u.lon.e., no toa. 4 

tQ.rits a Ja. moral o "' Ol'd:cb ltlal .. ~.-4~1 
clf;(!lr A ley lit 1935 qvc tu- lu¡'fa~t m u6nka$ 
'DUCcdcn o"btent:r per.¡1011o.Utii.K. f'oridte~ ddlol6 

~ tales soeie~ eo-ntn acord'H con la miU'l-1 
'1 con l!!l orden lepl. P'ero d oou~reso no tie• 
a.e p&tr.flf...O: l)ftl'a d'ec:ldlr QUt- ddermlnad.s i»· 
«o~ di t.ntidades ~ t.IWI'" a 1M morat.l bi lam• 

•
1 

!JftCft fa tltJ'Ic paro ból.Ctl' Jt::DD] dt:cJaud~n 
t'«lJ'I~O de t11t.nto eJe•• J•zran:• eomn viol:t
dor db1 otdcn j-orf.d.ic:n. Nf J:u bnif'J'IU Cfl,t.\lllt• 

brcs ni la ordc.h.a(;lón ja.ridlea emanan d.d 
eo~so. .t.~ tdcu mof'alea _,.¡~~t:n y obr&JI 
con tncLepen.dentja dd. tciblad.or y aan del 
~t.iturlfbtc.. Exi:ite 1lflA aJUsleu& doctr-ina, 
• •:c:Pr..cia por la nulOO eoJombta-tut. digan lo 
rtUe ttljfo.rttl Jas ef.marns. ~ b1ft:ll&.6 t:o"*pm 4 

brr:., ettán est.n:.eb.a.tt.tcD(c uOi41t.• Ml orden p6· 
bUco. ~onnas Qe é*tc sou la• Qllt '-Micnclo 
(la~ del a .. rP.<"ho p6bllco t10 rtb.dona.n eoo 
el estado cJYll. t:J míl.t.ri.Cnonio. ltt pi\trla pote:r 
s.a. 1• educi\d6D. crfstta.na. el rMDefo "' Ja. aYJ~ 
úu•td•d. ~o •• de. Y.tut.b.ol; YC.tieJ eJ ord.m pli• 

bllco h confade con el lDt#!ris de l:t. com~nl· 
dad.-6..-l::·n u-n na(s Cf'IIDO Colomlli~ ls l'P4 

lic:IOn e:t.lóllta. totúinúa. "-'"ndo ~elal el-.· 
mento 6et onteo 10t'ta1. no obstanle Aabet' SS. 
d.o dero;:a.d.v pur !os ~unstLLu1f.l'tes de f 9J.6 d 
gri.ne.ipio cie 18Bó Qllt baeb. Wl CU'I't~~riLCi6o.. 

Si la ley 62 de lmló. ~obre reconocimitn
to de la persnnalidad Jur!diea de las logiaP 
maMnicas, fuera· a e3turliar~e !rCilte a la 

oonstitución expedida en 1886, no· so roque
. r irla ningún razonamiento para concluir que 
C8 incollst.ítucional, por cuanto viola los ar
tículos 38 y 49 de esa. carta, el primero de 
lo3 cuales ordena a l<i~ podere~ público~ pro
teger y hacer respetar la religión católica 
como esenciul elemento del orden .oci .. l, >" el 
segundo <le lo~ cuales dispone que las cor
voraciones le¡¡ltimas y públicas tiouen de
recho ~< ~er reconocidas c<>mu per~ona3 ju
ridicao;. 

Oigo que Ki e~;~; ley fuera a mim rse a In 
lut d~ la c&rt& de J.8SG. baa~aría leer los do.~ 
mencíonadoR preceptos de ésta, 38 y 49, JlR· 
ra afirmar SP ineon~tituci()nalidad, porque 
la masonerln ha sido condenada por la igle
sia como ae~ta se('Tet.o. conb·aría a lA reli
Rión católica. 
· ValíéndontA de una admirable expoAición 
~ollrc la mu~on"ría, hecha el J 5 !.le úiciem
b~e de 1982 por el señor Perdomo, arzobis-

• po· primad<' de Colombia, consig no estO/! da
tO!<: 

ClementP. XII. por medio rlc KU con~Utu
,,[óu tn •min.,nt.i, de 1738, condena la& »r>cie
dE.dea, reuniones, ase>ciaciones, juntaR o 
asamblea3 Jl~mada~ Liberi l!lurator! o ?IBa· 
wn~& o con cualquiera otro nombre. La• de
clara per nlcioAM p.al"a la ·~eguridncl d~ lo. 
F.~larlo~ .Y '"""a la ~a.lvacióu <le la:; a lmas Y 
folmína ""comunión latae ~ententlac con· 
tra sns afíliado~. , 

.Benedicto XIV, en su constitución :Provi· 
das, darla P.n 17iil, ralifir.a r,. r<.nstitJ.Jd ón 
In eminenU y las penas en ella cst ablceidaa. 

La;¡ a.nter iorl!l!. dL'IfWSicione~ rw>ntificiM 
fueron ra.tltiea.da.s y confítmadas por .l:'!o 
vn. en la Ollnstitución ~ccie;i;un (1821). 

Con it:ua l e:nP.rg!n q"" sus prCd(l(•enoreB ~~ 
expre!lan : Lf,6n xn en l<l cq,nsl.itución Q;uo 
~rraviora· (11\25) ; Pío HII en la en1:iclit.¡¡ 
Traditi~ (1~2!)) , y Gregorio XVI en la <mcf-
diet\ llllírnri (l~H2}, · 

Pio IX anntGrnatiza y condena la maRO
nerra en es ros documento~: l'!nclcllcu O.•li· 
J'luribu~ (l ll-16) ; Aloct•ción Quíbus cuan liA· 
au2 (1R49) ; Enclclicad Nusti~ eL nubiseum y 
Q~anla cura (18(9 y 1864) : Alocución :lful
ti¡¡.lke>< inl.er ( 18M) : C'..onstitución Ap¡,~toli· 
cae Sedis (1869) ; Cart«s Uuamqvar.t Y 
Exnrta~ (1 A78 l' 1876). · 

F.n la conRti~ucíón Apusf.o:>)icae fieili~ se 
expfesa ne,! Pío JX: "Occlm-amo> que incu
rren en excomunión latae f'f!ntentiae. YCscr· 
vada al Rnmuño Pontífic.e, lo~ que se iMcri
b~tn ~~~ la ~uc~a masónica, en lu ci\r"bonn.ria o 
"" otras sectas del mí~mo género que JlG
blka o clandestinamente maquinM contra 

/ 
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la iglesia o contra las legítimos autorid!ide~; 
los que de cualquiel.' manera favorecen a. di
chas sociedades; y los que no denuncien a 
sus jefes y direct()ree ocut~o~. hasta. tanto 
que los hayan denunciado". 

A Pio IX siguió León XI:!, cuya encíclj
ca r~T ll""'ano.., gen~g es inagotable arsenal de 
doctrina cont.ra los err•lre~ religiosos de la 
masonería. 

Dijo el Concilio Pleurio de la Améric.1. 
LatilJa; "En mucho;; de nue~tros países las 
maquinaciones y engañt•e de 1()• impíos tien
den a hacer vano~ los sllludahles derrem~ y . 
m:milatos apostóliws C<•ntra. la peste de las 
~ocie<latles secretas, b~,io el mentido pre· 
texto, vll.l'ia~ vccea condenado por Pío IX y 
León XIII, .¡., que la índole de la secta ma· 
~ónica no es 1'1 mi~ma l!ll todas las naclo
nt•s. En pfeeto, dicen (¡ue la míHma que en 
unas partes tl$ peligrosa y dign., de proscri
birse, en otra~ es inocente y honrada., pol'
que, ~egún al1rman. son di vf!rso~; $:.US ciog
ma!!.> .cms fines y aus obl'a...~. Nec~:.sarjo t~, 
pues, que lo• pastores de .n.lma.s procur.en 
con el mayor ahínco que ttm pernicioso error 
~ pret.ensiún ta·n a.udaz, exca~it&do~ por ~1 
padre de la menl.ira para erogaña.r a loR in· 
cautos, sean eliminados por ·~mpleto. Tal 
es la nat1eral~ro y gmv2tla·ll .de 'Jn rnateda. 
mil;;ma, y 1a~ d te:l'.)'r d~: las '-"'m;ti1ucínn-es 
a¡:;l&tólk<L~, qu.~ ;,o e;¡ yoll5i:•i~• dadar qu12 I6S 
dta.iJm• pcntif'ICes 'haya!t ~·urrid® ubligar wn 
o:JJ¡;s a toiloo y c~ll<. uM i.e ks fiele!<, 10ir. di· 
fer.c:ncia de lt!gOl;rt!S, H2mpo~: nn.r.in:tcs o ri· 
t(t9n. 

Pío X, al atribuir a la secta· masó11ica la 
persecución r~Jjgiosa que ;;e había de~enca
denado en Portugal (Al~cueión en el Consís· · 
torio de 27. de noviembre de 1911), puso de 
r~li~v~ que la ma~oneria ea Uito de los peú· 
1·es enemigos de l)ios y de la Iglesia y que 
su principal intento es oprimir al ca.tolí· 
cismo. t 

En la legislaci6n de la ig~eRia se halla el 
~.anon 2335, que dice así: "JnJl! que dan el 
·nom\irc a Ja. secta ma.s6niea o a otras asocra
cil)nes del mismo género; que ma.quínan con· 
trn la igleRia. o contra la.~ legitimas pote~ta
des civÍle~, contraen por el mismfl hP.cho el<· 
~omnnión símplew.ente reservad« a la Sede 
A¡loslóJíc,.,". 

Pero derogado~ por la enmienda número 
1 de 1936 ~m; a•ticulos 38 y 411 del e"tatuto 
de 188tl, imporl.a rP.solver el problema fren· 
te a los pl'inc!pios d~ ¡., caJ:ta en vigenci:.t., 
no porque toda cue.~tíón de inconatítucionu
lidad haya. de csturliarsP pre~cindiendo de 
la9 norma:-:. qu~ regían' cuando fueron expt."
dídos los a.ctos acusados, pueá eso allerari:a. 
p.raves reglas de orden inRtitucíonal, sino 
porque hallándono11 esta vez coñ unu. ley su-

to,.i•an~e. no ·.ejecutada aún, de sólo proyec
C!ion ea hacia lo fu t. uro, el casO) oft·ece carac·. 
l~crc::; dt.~ cOl'l ~· ivencia m{~s hi~"• que {ie abso-
luta nulidad. · 

l,a enmienda ounstitucional de 1936 dice 
en !:u artículo 20: 

''~s pennHido formar compañjas1 asocia· 
ciones y funducioll ea que no aean contrarias 
~. la moral o al orden leg!tl. IAu¡ a~oeiacio
ne.~ .Y fundaciones pueden obl.ener su t·eco
nocimientl•. como personas jut:fdicas". 

Al decir la, ley ilc 1935 que !:,. logias ma
só ni cus l"'"lkn obtener pel'..onAlídad jUl'Í· 
dica, definió a tales asociaciones como acor· 
de~ eon la moral y con el or¿et, legal. Pero 
el co11gre~o nu tiene potestad pal.'a decidir 
qnP. dc~tt~['minmin índoJt~ de E!ntjdudes ~e 
ajugta a la moral ni tamPQco la tiene para 
hacer igual deela•·ación respecto de cuanto 
Geblt. ju:.ogar:se como violador del orden ju
ridico. Ni las buena~ codumbre.s ni la or
denae;ón jurídica emanan ele! congreso. La~ 
ideas moral ea existen· y obran con indepen

. de11ciu del legislador y r.un del constituyen· 
• t<:. ~~xiste una ;1ll.!simu doctrina, aceptada 

l•or la m1ción colombi .. na, 'dig!Ul lo que dije. 
rcn la:s cilma~,~~- La~ buenas co~tumbres P.~· 
tán estrechamente uroídas al orden públic<1. 
N vrmaa de é.~te son las que hucicndo part.c 
{.el derecho púlilico 2e relacionan con el e5· 
l:ado rivil, el mattimonio, la patria pote~tad, 
la cdu~a.ción cri.~líana, d rew~to 'a i:t. auto
ridad, ctc.,etc. Muclms veces el onlen p~lili
co se confunde con el interés de la comuni
dad. 

En un país como Colombia, la. religión ca
tólica continúr. siendo esenci"l 10lemento dnl 
crdt!n sodal, no ob~tanl'.e b~her ~ido der(,l
~ado por los constituyen t~s d;! 1!1:16 d prin· 
ri;Jfo de 1886 que hacia tal l•Onsagración. 

Por eao dentro de la moml y dentro d•l 
orde.n e:oci!,'Ído8 por el art.ic~u lo 20 de la en· 
mienda oe 1936, actú)J.n !lis instituciones ca· 
tólicas. 

Hay en nuestra patria un antecedente- de 
~.norm11 fuer• .u para oodo colombiano: Simón 
Bolívar Jlrohíbió las asodaci(llle$ o confra
ternidade~ secretas, por decreto del 8 de di· 

. ciembre de 1828, fu11dado en que esas so
deda.de~ "sirven para preparar los tra~tor· 
nos politi<:(l~, turbanon la tmnquílidad pú
blica y et' nrrlr.n P.st:•hlecido". 

Loa poniíficcs, v•rdaclet•os mae~tro• de 
mural, han declarado que la ma>oneria es 
.:(lr.trurin n la~ buenas cost.umlores y al or
don pC1 hlico. Y<• arato ~u voz. 

Bogotá, marzo 18 de 1937. 

.e~: 

·/ ,, 
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SALVARNTG DE VO'f() 

del ftilagjstr:ul.o d>X:ll\1' E;jeutetio ~ern& a. 
Re$petando en alto &'rada la opinión de 

mia honorable~; colegas que sostienen la ex&
qu ibilidad rle la r.e.v &2 de 1935, me aparto 
de la conclusión a que ellos lleguron en e l 
faUo, por lu ra•.one.~ que expondré en se
guida. 

Fll proyecto primitivo rcconoda la p;!l'SO
ner!u. a las sociedades l'llasónicM, domicilia.
daR en Colombia; pero eate proyecto fue sns.
tit uido por el síguiente articulo llnico, qll~ 
constituye 1:. precit:trln ley : ''lAs ~ocíedade ~ 
mM6nicas podr4n obt...nw· del Gobierno per
Roncrl« jurídica de acuerdo con la ley y e l 
decreto que reglamentan la materia". '1'31 
gu ~titución Re hi7.o eu vir tud, .,in duda, de 
esto~ conceptos de h• Comi~ión del Senado : 
"F.n tratándose de ~~~ &r¡eiedades masóni-· 
cas, que son institucioneB netamente priva
dae, no ve la (;omisión la nece.l!i dad ní la con-. 
ven!encil~ de que se dicte para ellas una dl~
po~lción d~ pri vilegio. Para ~alvur la dud a 
que pudiera presentarse, y coro el ohjeto de 
aclarar el prweplQ con~titucion.11l, somo• de 
parecer r¡ue en lugar d e darles a las s<leie
dadell mu~ónicss, domiciliada~ en C<:>lombia, 
el carácter de p~rsuna~ j 1rrídicns, ea wm·~
niente modificar el artículo Úrlico del ]lro
yecto. cambi{ondolo por una fr\rmula que a 
la ve~ que dé a las soeiedadea masón ica• el 
derecho de ndquirir su personer!a .inrídi~a. 
no se les coloque en ur,a s ituación de privilot-
b'ÍO .. .... u 

El ad.iculo 49 de la Con.•litoe.ión de t !l86 
era la valla )la ra el retonooimient.~ ric la pe r
sonería n e~tas sociedade~. que históric.a
mente han v~;nido conAlderándo~e C(>ffi(J sc
crP.ta~. caráct.er que t ec.onocían en ellAA 1~ 
constituyen (~• del prenombrado año . Pel'(l 
sucede que el tal artículo constitutiona.l fu" 
dorogado exprc~amente p<.lr P.l. artículo 84 
del Aeto T ~!slativo número 1 de 1936, de 
suerte que la Ley acu~adu no debe eatudia.T
se a la luz d~l texto derogado, ~ino en fren
t e de lo' texto~ vigcut.c~ de la Carta fund a
mental. F.llo no significa que sos1.enga yo la 
~¡~ de que la inexeqoibilidlul equivalga a 
una derogatoria de lA ley. M1 te~i~ al rAt<
pect.(> f!S intermedia: cuando la ley aeuRndu 
leaiona d~rechos que hacen rnrt.c integrante 
del pat•·imonio particular, la inexO<¡uibilid ad 
se asemeja a lae nulidadeg ci,'i le~. a efecto 
ele que las '"'"a~ vuel vnn ,l! est.ado que ante~ 
tení.s.n. En lo~ demá~ ca8v~. la r P.gl& gene
ral es q ue la incort~litucloualidad dura. mien
tras la ley acusada ~té en vil!'oT o interin 

subAista el texto conl.t-ituelonnl que ella nttl· 
ca. !\fa:;, cuando el artículo constituci(lnal, 
objeto de la pub-na, ,;e deroga o AA reforma, 
e;1; necesario eetudiar l¡o demanda, bi~rr ante 
otras disposiciones del Có<ligo fundam ental, 
o en pre~P.ncia de la~ nuev3s reforroas, «>· 
lJl{) lo prescribe la Le~' 96 de 1936. 

Conforme al artículo 6tl4. del Código Ci
vil, ¡XIra que una co:rporl\r.i6n pudiera eon
~iderar~e r.omo persona jurídic..., se Pccesi
taba una ley; pero la Constitución de 1886, 
en sos a.rtculos 47 y 49, elltabl~ei6 otros 
principios más ~~eord€8 con él dcr<>cho de 
asociación. El articule. 20 dd Acto Legisla
tivo nflmP.ro 1• de 1936 modificó l<>~ inciso~ 
1• y 3• del citado artículo d7. Dicr M¡ <licho 
artículo 20 (el 44 de In edición oficiul de 
la Con11titución vigente) : "E~ permitirlo for
mar oompañíM, asori~tion~~ y fuudacione$. 
que no ~ean contraria~ a la moral o aJ orden 
legal. Las asodueionc~ y fundacior.e:¡ pue
den obtener su reconocimiento como perRO
nas juridieaa". 

Como el ej erclcio del dl!recho de asorin
ción, puedo en el h~>r.ho, ofender intere~es 
de ~~ comunidad. la C-orr~ULuci6n en el ar· 
ticulo tr«n~ctito penr.i te ejer~it~tr dicho de
. recho dentro dal limite de 1~ moral cristia
na y el orden le¡ral, qun no es ot.r a cosa. que 
el orden juriclico estubl~elrlo. 

Imperante el articulo 47 de la Const.itu
ción dP. 1886 las sociedades secrelM ernn to
leradas. Su aituaci6'n la describ<~ aRi el au
tori~.ado comentsdor Joaé liarüt s~mper: 
"Cont~nin primi&ivnmente el texto una cx
nresi<ln que envolvía la explki f<l 11rohibición 
de las ~ociedade& secretas. P•ro hubo cier
tas dcblliriadea de contempori•.a.<'~Ún con la 
frocn:Asonaria, y en .una 'le8i6n d"l me.~ de 
mayo .,. introdujo u n>~ modificación o¡ue re
conocfu en cierto rn()do J .. lcga:idnd rl .. la.« 
~ocicdadr" aecretas. bi~n qt>.e lu,9 Nometía 
a lll vigilancia de las autoridacle5". b:l 
cutor de wa comentArio combatió aquelht 
CQntr.mporizarión, ~n~ten iendo de lleno que 
toda~ las ~ocíednde~ secrel<t~ debi .. n ~er pro· 
hihi1l~<. y con pleno wnoclmiento de causa 
pu~o de manifiesto los males que de eli!IS se 
deri van y lo inndmi'"ible de a'1 ~l<i~teneia 
misma, tonforme a los principio~ del Der~>
cho I'1íblicr.>. P erQ preva leció unu mayoría 
cnn1:rAria, aue QUiso d"~cartarse de resolver 
el pUlllO, Y lo dejó a [~. ley". 

Bnjo el imperio del articulo 20 del Acto 
Legi8lativo númr¡ro 1• de 1 !!36 tamhioi.n ~e 
tol.,ra la existencia · de las sodedadeR secre
tsu;., ¡>ues su carácter 'dificulta la I.obor de 
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resolver ~¡ van o n6 contra la mora l o el or· 
ilen jurfdjco. En cuanto a JR person~lidad 
jurídica; la Constitución de 1886. en Rll nr
tículo 49, ara muy ex¡1lícita. Las SJ<tlcía~io
ne.«, para poder obt enc.r personcrla, debfan 
formane de tnl m!lll~ra que su" nslat•Jtos 
l•ud!er.a.u, t:n cualQuier momento, ker eono
cidoR por la. autoridad. 111 ~al no podiH pa
t r ocinar y tolerar asod aci(>ncs cuy ~t.s f ina
lid~des se desconocieeen. !!:~a cate articulo 
un corolario lógil'.o del arti-:ulo ~7 que sólo 
permitía ol ejercicio del dere<'ho de asocia
ción dentro de la moral y el orden legal. 

"Seria - deci~t el .Jocwr Sarnpe~ - por 
todo término ab$Urdo el qc<e la~ sociedades 
o corporaciQlJes secretas (qoe i<lemp.re son 
pe!il(r osaa par¡¡ el ERturto y contrarias a.l or
den común) foe3cn r~coJ•ocldas como per
sonAs jur ldica,, sin que por esto f ueran eo- . 
nur.idos lo~ miembros comp(lncntil'! de aque
llas corporaciones, ni sus bienee, derechos 
y aceio11CS, ni su~ ac-.w~ seereta.mcnte njeeu
tados". 

Derogado dicho articulo 47, sólo ~ub$ate 
E>J 20 del }'a citado Acto J..egisla tivo. E~Le 
articulo, después de trazar normas puu el 
ejercicio do;! d~rccho de asociacióto, agre¡,'R : 
"lAs n~ociaciones y funditciones pueden ob
tener su r~revno~imien tc corno pcraon¡¡,g j tui· 
ói(N)''. 

El Esto.do no crea las asociaciones, pero 
ellas s í le est án som ef.id~s. ya porque éstas 
lo neéesitnn para :¡ue les tutele sua dere
eh<Js. ya rorque el f in qo~ ellas persiv:uen 
rlP.he subc>rdinar sc al bien común. 

Raz<Jnes de orden moral y de ordon públi
co imponen al E~tado el dt:ber de e ~amJ!lAr 
las aMeiacion e.s anU$ de cOnct!derles su per
sonalidad, pol"quc él no puede mirar eon in
diferencia que en su seno o.xístan eom<> au
jet.a• d~ derecho corporaci<Jloes que atenten 
gravemente eor•trs. 1 .. moral Y el bien fl"· 
neral. 

ERa prevención es un po.,tuiad(> de D'er&
eho Públ!co, porque s i el E s te.do admite, en 
llOnlbre de la liber tad. la ex i8tGncia de en
tid!ldes cuyos !ines le son d~conncirlos, pa
ra caxle~ la protección requ.,rida para que 
prosperen, eJ! p rec:iao q ue él 68 cerciore de la 
e~l:ructura intima de nquéllas. 

~ 

El articulo 20 no confiere la per.sonalidad 
,. Ju a:we!aeionea Rin o c¡ue 1M capacita para 
obtener.U., si no son contrarius a la mcoral y 
al ordeto lrgal. Jo~s un tít~;.lo pa¡a la conce
sión de la pen;onalid~t<l, pero no su f u en w 
ml•ma, pue3 lto per•onalidad no se adquíe
l'e s ino cuando la autoridad correspondien
te decide si se r eúnen, en un ca~11 rt;¡do, las 
condici<mes nece~aria~ que la. Com;tituciÓJl 
pre$cribe en os~ materia. 

~---- -·- ·--

El foco que Pt"oYeebL la luz ·pa?a conoce~ 
la. estructura de la !!.8QCiación, lo.« derechoa 
y deberes di' los miembro$, la~ (ioalidades 
q'Je olla pet~igue, es el es tatuto. P·or c110, ra-
zonablem~nte, el ar tíeulo 636 del C'-ódigo Ci
vil y d Decreio ejecutivo reglarn<>nta rio nú
mero 1326. de 1922. exilttll para el t"eCOnC>
cimlent c> de la. porsonerla QUe la au toritlad 
~Jtam ine lo~ c~tatut()s de las aao~iacioneg y 
que ~onceptf1e sobre si los fin ca y organíZA>
·eión de el!M .,on conforme~ con !a mo-ml ~ 
el orden legal. 

El a rt k ulo 20 del citado Acto Legislativo. 
dc&p•lés de eAtablceer el derecho de asor.la
r. ió!l ñentro ile la• regla• de la moral y el 
orden legal, agrega qtin ·~af\ a.soeia.cionca o· 
fundacicorts pueden obtener su :reeonoci
mjcnto c:omo 11e~sona~ joridieas" . 

Es una interpretación racional c¡ua este 
rt'conocimiento supo11r. el que la~ asociacio· 
l!.e.~ u rondacillnes tongan fines rnanifie<ltos, 
pues si P.rm secret ae no es poBible saber ai 
•e han formaüu dentro de IM condiciones 
eonslitucionales. Una inter[lret!lcfón eon
t r.ariu llevar ía al absurdo de con8ide:rar 1ruc 
el con.~J:itu yente dio a las asoei;lcionea la ca
pa cid"d de 11btener la t•ersoner ía, aunque 
cllaa no demc.l$lrnran a~tar conformes c11n· 
la mornl y ~~ orden J~gal. Si ello 1oera asi, 
ae c~nculcnrían pr-incipios de Derecho Pú
blico que imponen al EAtado el deber de ve
Lir p4r la conservación de la moralidad ao
einl y eJ .o~den jurídico. 

La• sociedane$ •eeJ:t>taa, rnicntra• r.on.Ser
~en "" sigilo, ~nd¡~.n sus act uaciones Y 
pernwnezcan borméti•:aa ante el l 'oder so
cial . r·o pueilc>n obtel~fr pcrw ne1·iu, porque 
e!\a •:npaeid:od no ,¡e la c11n"-ede ~~ "'"t.' eons
titud cmal interpretad~> racionalmente. An f.n 
la!~ sociedades 8e<:rcta~ el legiPJador y la ao
t~ri(llt.d admin i~tral.iva se hallan impo~fbi
litaO.o5 paru saber si 10~ f.ines de aqu6llas, 
su or ga.nizru:i6n, su estructur a AA confor 
man con la mo~al y el orden leg~t.!. 

Rs de Francisco }'enara, en su importan
te obra "Toorla de 1;.s llU'IOnas j urídicas". 
el ~i¡¡oiente concepto: "Por lo demás, la 
aprociación de la licitud del fin; ~e deja ll la 
autoridad pública, que cxa.minañdll los e~
tatt:to~ pres tat·á o nó el re~onocin:itnto. DB 
lo cual resulta como ~upue,to q\\e el fin de 
uns corpot·arjón 11 institución debe ser ma
nifi•:s to, por lo 1¡ue no pueden :l.~¡oirar ~ la 
personal idad j uTídica las Rociedades s.."erl'
tas, como b K logia• masónicM". (J>ág. 37 4). 

El te¡¡to ri<l la Ley 62 :ocusada e~ del • i· 
j!"u icnte tenor : "Las socitJdRdes masónicns 
pod1·t.r. ohtener del Gobierno Jl"rsonería ju
rídicu, de acuerdo con la l~y y :I!!C~to que 
Teglamentan la materia"; Si el sent ido da! 

, 
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texto e~ que lus socicdade.~ masónicas, que 
exbiban l<Us verdacle.ros estatuto~ y hagnn 
ostensible~ ~u~· vo~rcladero~ fines, y demuP.s
tren su momlida.d y legalidad pueden obLe
nor per.sonel.'ía, la ley serí,. inútil, pues Lo q 11e 
la Constitución, el ar~ículo 636 del Código Ci
vil y el Decreto que lo reglamenta, conceden 
Lnl derecho a laa asocíaci"n"s que. en tales 
circunstancias se encuenw·er1. Así laa cosa~. 
ella no sc.ría incxequible. 

Pero lo contrario ~ucede, ~¡ el texto da tal 
dereehu a la5 aaociacion~, aunque escon
dan ~us fines y exhiban c~tatutos que no 
corre!o;l,ondan a 8U rt?al org8.nir.ación y ac
tua&.ión. 

En e!e caso, la ley párte del supuesto <le 
que las sociedades secretas están de acuer
do con la m01.•al y el orden legal, lo cual ·es 
~ biertament" npuesto al artículo 20 del Ac
to Legi~Jativn fl>:P-nombrar:lo, so~gú11 la inter
pretación racional y lóg:ica de él. Añora 
bien: como la Ley 62 no h;~c• rli•tincíonea, 

.al lnl,érpret.e "o le ~s dado hacerlas. Pt1•· 
eonsÍ.J.,'1JlP.nf.e1 en su letra quedan compron
d_idas todas las soeieoiades mHaónicaa, P<''~" 
ocultas, E!<lotérícas y misteriol'll~ que sean. 

Cuando el legislado<, anlo< un" ~~<~ociaci6l:l 
de hnpenet.rahles secreto.~. de(:l:tra que . dla 
puedú ohtcn"r la p<·rsonerÍ>L, violn d articu
lo 2ú del Acto Legi~lat.ivo, porque el osp! · 
rittl de ~st.c rcquiel"i) el previo co1Íocimíento 
u e la lici t.ud y Jcgulill:<d de Jos fine~ de ta • 
les asociaciones. 

Aunque ea un hecho d"slumbrar.te que la!io 
;;ociedades masónicas son sr.erofas, no "" 

· quiz.'\ ínoportuno el que yo haga algunas 
citas. 

Dice J:!idegain: "Loa profanris estf>n muy 
poco ~nterado! de Jo que es la masnnAríR. 
pero la mayor parte de los 'hermanos' no 
lo están mucho más". 

l..cón XTJI, en su Encíclica H um!lnum Ge· 
nus, se expreaa de este modo: "l,os ma~one!il 
con grande habíliclad, bwcan subterfusdoa, 
tomando la máscara de líterat.o.s y aabtQ~ 
que se reúnen para fines i:tentificos; ha
blan continuamente de su empeño por la ci
vili7.aci6n, de su amor a la infima clase de1 
pueblo; dicen que su únic~ deaeo es mejo
rar la condicí6n de los pueblos y comunicar 
a cuanto¡¡ más puedan las ventajas de la so
·cí~d civil. Aun otorgando benevolamcnte 
que 'tales intcneioncs acun sincera$, preciso 
es reconocer 'QUe no está en ellas la totali
llail iiP- ~~~~ propósito~". 

Si la mnsonerra' t'uern un conglomerado 
de rito~ piu~oreRcos y una nl:'gan;~ei6n de 
beneficencia, no se ex))licn.ría por qué nncia
nes como Italia, Alemania y Portugal la han 
prohibido. 

Los con.slderandoa de la ley italiana son 
dignos ~~~ oomarsc en cuenta. Dieen así: 
"Cualquier clase de sociedad ocult11, aun si, 
por hipóte~is, su fin es ética. y juridicamcn
te lícito debe considerar~e. por el hecho mis
n.o de ~u carácter secreto, como incompati: 
ble con la 80beranía del Estado v w ii{Ual 

. libertacl de los ciudadanos frent.e" a la ley. 
La libertad política consiste en la facultad, 
que las leyes limit1111 par11 poder garantizar 
mejor ante todo el mundo, de hablar y obrar 
en públícu para la persecución de lo~ fines 
que re.ulten o que se presuman útiles para 
la colectivídad. El que .pretendo hablar y 
obrar ~<ll ""'"reto, por ello mismo se ~Uijtrae 
a la libertad y viola una do .sus Jlremisas 
csencíale~. que es la igualdad de todo~ lu~ 
ciudadanos, ya. que pretende en beneficio 
propio el pri~ilegio de evitar el limite y laR 
sancione~ qur. impone el ejercicio de la li
bertad. En otra~ pálabraR, s~ r..oloca fuera 
de la iey, y no puede a ella recurrir p11ra ser 
defendido. De e~to dedva que nada seria 
ruás tonto y absurdo, que ver en la prohibi
ción por p,...te del Estado de toda f"rmn de 
~ocied<J.d ~ecreta, una ~inlaeión cualquiera, 
o un& restricción rle la~ g»nmlías constitu
cionales. y de la.~ libertades fundamentales, 
Y al contrario, el .liJ3tado moderno celebra 
su propia esencia de F:stado constít.ucíonal 
y libre tanto más cfiea~mente, cuanto me. 
nos •opor!a y admite, en el ejercicio de los 
d .... echus re<:onocidoa a todos lo~ ciuda1la
nos, la posibilidad del privilegio, del tual 
una de las formn~ más odio.sas J' moralmen .. 
te ropu¡rua11tea es ju~tament.e la pret.ensión 
de su•traerse al con!rul de lo~ demás'', 

Según el artículo 6' del Acto Legi~lativo 
'!Ue tant~ se menciona en e'Lc •:.l•u.rnento 
iRrt. 12 de la cnclificad6u oficial), '"la ca
pacidad, el recunodmiento, y, en general, el 
ré!)"imcn de las .sociedadex y demás perso-. 
un• juridio.ns, se determinarán flr>r la ley t.(J
Iombiana". Por medio de esla disposición 
se ha dejado a la ley catni>O libr" pnrs que 
dr.cid11 sí las persnnM jurídicas ti~.nen lm
cíunalidad o para que op~e por la tesis con
traría. 

Cualquiera que sea la tesis que el Legis
lltdor adopte en "&ta materia, las sociedades 
masónica.~. de procedencia extranjera, que
dan comprendida~ en los términu~ am~lio.s 
y generales de la ley 62. Decía el doctor 
Julián Reslrepo l{el"nñndcz en su ímportan
i.(! tratado sobre Deretho Interl)acional Pri
vado, hablando de n..~ociaciones extranjP.ras: 
"Las laicas sí han menest.er el reconocimien
to, y •i .. on corporacicnes legitimas y públi
cas, tienen dot-ecbo ñ la lncorporaci6n". 

.l!;s evidente que las corporacione~. de ori
gen extranjero, requieren en Colombia su 

·• 1 
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reconocimiento para que se consideren 1:0-
mo personas juridic¡w. Y com~:~ la ley 62 
las comprende.-, quif)t'c decir que ollu, nJ dar
les cap11cidad pat-a obLener la personer.i.a, en 
su caríi.cter de secr~ta.s, part.e del supuesto 
de que las considera aco.rC:es con la morali· 
dad y el orden legal. Si lllla logia de esta 
cla~e pide su incorporación o reconocirnien. 
to, citad. la ley 1, pres~mtando unos esta· 
tu t.o~ ,,-( i!loe, pondr;\ a la autoridad adminis· 
trativa en el caso de wnc.edcrle la per::.one· 
ría. r..on razón dice el magistrado doctor 
:i\lontalvo: " .... hny una imposibilidad ju
ridica para otorgar personería a las socie· 
dade~ ~ecretas, por cnanlo ellas no pueden 
present~tr ul estudio y aprobación del Go· 
bíerno sus verdaderos estatutos, pues .si los 
presentaran dcjnrian de ser secretas. Y si 
presen lan unos est.atutos ai! h~ y no co
t'l"e.~pondiente~ a ellaa, obtendrian por enga. 
1\o el par~~.tis del ·Gobiemo". 

Estoy de acuerdo con la exégesis del se· 
ñor magiatrado doctor Moreno Jaramillo, 
cuando e~cribe: "Al decir la ley de 1935 
que la~ logias masónicas pueden obtl'ller per· 
sonalipa.d jurídica, defini/1 a tale~ sC>Cieda· 
de~ como acorde:~ con la moral .v el orden 

Respetartdo pro!uudamenle 1" deci•ióu de 
Js Corte al decl..,·ar que 110 e• inexequible la 
ley &2 de 1935 y subrayando le< actitud del 
señor. mRgistrado ponente, la cual se destsl· 
ca por su discreción y <lelicadeza para no 
herir ningún sentimiento de los miembros 
de la Corte. lo cual en m; Ct)ncepto consi· 
guió, disen t.í tanto de la parle ntoth•a como 
o e Ja re~olutiva de la sen to'ncia, por la~ ra
zones q1.1e con!'.igno en e~te salvaiTJtJJto d~ 
\~oto. 

Las :!Ocítdade~ masónicas no tenían Wl· 
tes la capncido.d lCb'tl.l, para ~er reconocidas 
tomo l)er.sonas jurídicas. E~a capacidad se 
la dio la ley 62 de 1935, o sea la ¡cr.u~ada y 
d~laracla exequible. El punto. a mi erot~n
dc..- r.úl ica en la siguiente cuestión: • A la 
lu:o del Acto Legislativo n(tmero 1• de 1936, 
puede el Legislador concederles ¡>ur~onuria 
a la~ logias masónica~ o habilitarlas P<'l>">l 
obtener del Gobierno dicha personería? 

Para mi y por im)Jerío de dicho act<> le
gislativo la respuesta debe !Cr negati11a. 

El inci~o final del a-rtículo 13 del Acto 
Legislativo número 1• de 1936 e3tahlP.Ce que 
"el Gohinrllo podr{L c~lebrar con la Santa 

~--"-

legal". El articulo 20 del Acto Le¡¡isl~:livo 
no puede autorizar nt una simulad5n pare. 
la obtención de la personoría ni una pr&
aunción que no tiene base en la realidad, ya 
que Ja.s logias son podP.re~ ocultos, CIJYOl< fi· 
nes no son manifie~~u~. La~ ctlllsecuencias 
que de todo esto surgen son palpables, por· 
que logia~ que en otros países no han ob
tenido su reconocimiento, por no demostra.r 
su acuerdo COll el orden público, se ampa
rarían en nuestra patria delrá.~ de la ley 
62. Según las pall!.bras de un gran maca
tre, "lo~ masones dispersos por toda la tie· 
ri"'.J. no constituyen más que un9. ~ola soeie· 
darl, iniciarlos todo~ elloa en los mismos /!.P.

creto~ (generales), seguidores de un mismo 
camino, formados pot· la misma regla. To
do~ lo~ hermano~ profesan los mi~mos pri:t· 
cipioe;)'. 

¿E~ ello verdad? 

Quizá sean mis honorables colegad, sos
ten~ores de la exnqu ibilidad, quienes ten: 
gan razón. Puedo ·estar. equivn~<uio. 

Eteuteriu Ser:r.a :~. 

Sede cuuve~;ios ~ujetos a la post.erior ap::O· 
bación del Congreso para regular, sobre ba
.ses de .-ecíproca deferencia y mutuo respe
t-o, las relacione¡¡ entre •1 F.stalio y h> lgle· 
sia Católica". 

Esta norma, en mt sentir en íorma más 
o menos velada o ambigUIL, o.:onticnc el • .,. 
eonocimianto de un hceho socüt.l o sea que 
la Religión Católica t'-' la profesada por ca· 
::;i la toL.,lidacl d~ los colombiano~ y que por 
lo tanto es de imperiosa y manifiesta nece
asidad la eon~ervaclón de las relaciones en· 
tro las dos potestad9l!, la civil y la eclesiás· 
tica. Si usí no se interpreta tal no:.-ma, ca. 
re~eria ésta de finalidad y objeto, puesto 
~uc siendo con~iderada la Iglesia como per. 
sonll del Derecho lnternaeional, no por vo· 
lu:ttad ni decl!lraei6n del Constituyente co
lombiano, aino por otros principios que <?S· 
capan de la jurisdicción del Legislador, hu· 
hiera ¡)O(Iillo prescindir!<f! de dicha norma 
sin que ello hubiera sido óbice para que el 
Presidente de la República en ejercicio de 
la facultad que le ha sido asignada por el 
a.-ticulo 34 del Acto Legislativo n1lmero S 
de 1910 hubiera podido celehr.ar conva.'lio~ 

·. 
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con Ju Santa Sede, sometidos a la aproba
ción del Congreso, as i como) puede c.elehral" 
tratarll>s y wnvenioa con la~ demí•s ¡loten
cia;. 

Preceptúa el artículo 20 del Acto Legisla
ti Yo número 1• de 1986, que es pe>"mibdt> 
formar eompañla.~. :Uiocinciones y fund~io
nea que no aean coutrnrias a la moral o al 
orden lc¡¡#l. Dentro de este últireo coneep
tv. a mi juicio, está comprendida lk noción 
de orden p OtiJico, poJ'I¡uP. el orden legal de 
un país debe ·reflejar · la idioslncra~i~ de 
este. 

Uno de loa faetore(l que int.ogr-.m ese or
den es 41 factor reli¡;riuso, especü~lmente. en 
paises comu el n~e~t.ro, en que Prl·dorníua 
b unidnd re;ígiosa . Sería contra el orden 
público, contra el orden legal, toda 11orma 
dirigida o menos<:<~bar, perturbst ll desco
nocer el ~jercicio o r.xt.eriorización del gen
~.imiento rcli~oso ·del JiU~ltlo l!t>lombiano y 
la libre actividad de la lglesia Católica u 
C$te re.~pedo. 

Si pue~ el hecho ~ocia!. sen timiento ca
:ólico del pueblo col<~mbiano, eslá expresa.
a;ente re~onocido por el ()onst.ítnyAn l.e, a.r-
1 ículn 111, inciso final, del Acto LcKislaUvo 
número 1• ue 1936, ~~ \(>do 1<> que atente () 
menosc.1be e5e l\ellt ímicnto pugnA cont ra e l 
orden legal, urticulo 20 de di~ho Acto y !;'.Í 
es sabido q ue las sociedades musón1ca~. e!'.
peciulmP.nte las de origen latino. ulacan y 
coml>uL•n a la Iglesia Católica, y sn~ nor
mE-s no son las de la moral cristiana, la. cua l 
tuvo en cuent.l el Gonslítuyentc en el inci
~o ~· del citado :~.rt1culo 13, mi conclusión 
ha sido la de inexcquibilidad de la ley 62 
o~ 1935 pur ~~r c:ontri\t'Ía. en h'li opinión $f. 

Jo, nrtículoa 13 y 20 del A"to Legislativo . 
número 1• de 19S6. 

La .~entencia de la Cm-te es lógiu dcadc 
el punto de vi~ta en que enfocó la cuestión, 
o sea en cuant.o considera que la ley acusa
da no ea tm" n;·den de conceder u todo tran-

<.> 

ce la per3onnla jurídica de las sociedade~ 
masónicas, ni menoa w1 reeouocimiento pre
vi<~mente pronunciado de esa personeri.s, ~~
no tan sólo unu. dispo.sición Umitaria a lle
clarar que csn personería e.; Qbtenible ao
meti~ndose u la~ mismaB e.xigeDcias !que, 
l•tü·a gestionar con igual fin y conseguirlo, 
han de procedo:r otr11o asociaciones o com
¡;;al"lías según ll\$ ll'yes y IIAcreto~ p~rtinen
tea. Mas yo me he situauo y considerudo 
laa coga.s dt>Sde otro punto de ,•íata muy di
Jerente, a sube:r: si 1M asuciaciones masó
nicas , ·y ante Ju luz. de los urtículos del Ac
to Legislatíi'O nü rnero 1• de 1936, son o M, 
in radice, <~Pta. o ca1•aees para obtener el 
reci>nocimienw de la ptm•oneria jurldlca. 
Para mí el próblema ba .'!.ido el de la Clil»'· 
cidad o incnpacídarl ile talell asociaciou~'l! • 
. c>ara aetuar como ·per:;ona~ .iuridicas, por el 
reconocimiento que de ellas hag11 el Gobier
no y he crddo que carecen de tal capacidad. 
por la~ ra?.MIIa ya expres•dM. 

Existe un hecho soeial colombiano que no 
requiere prueba porque es evidente y que 
'lC impone ~ Ll'>dag las mente.~. ~ualesqtúera 
'lUC sean laM <lricntl\cinnca de CSta•, a. saber! 
el hecho rcligi0$o manii'estado dcn~ro de laa 
ensenan>.a.s d" In Igif,sia Católica. Bxi&te 
~ambién otro h echo qu~ no puede dc.st.vno
~er11e, a ~aber: las a5oCiaeione~ · masónicas 
combaten a la Iglesia y son adversaríM de 
~stu. Enfl·entRdos eetoa dos extremos, el 
hecho sor:i~ religioso, por lo que ya ex,pre
~é. debe primar :;obre todo hecho que lo me
"'l~ cabe o lesime, puest.o que, en mi con
.~optu, lo< "rtlculos lS y 20 del Acto Le¡¡la
Jativo citudo, trA~r.i~nclcn ni hecho social re. 
llgioso ¡• lo amparnn :; lfUHilLl.:G><.n. 

Bogotá, ·mnn.o dlC<:i.<éio do mil llOYNiQn. 
to., trein ta y siet"!. 

Liborio R•eullón 
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Líl¡re e.tt.i¡\Uitu:ión.-Ptftn R'M. 
Rillttet~~ rf:prennbth·u~t de oro. 
cvn,·ertlhilidi\d a la l·i~t.. d.-. 1~ 
biJl~tt& dP.I O.ancn de la Rof'lúbl i· 
ea~tntido d( la IOc&tciOu 0 l'I'LO· 
neda (:urritnte''. - Vecreto Mnhrfl 
fl\l!'>pen• lVu 1~tmpnra1 del Ubre eu· 
mc-reift dt oro.-D()('.{..Jia~ de ~ 
tratadiJ.Ia~ svbr• l'atldn julid.ica. 
dP. la ( 13ueu1a "1,.'\gable 4\U ~ru'' . 

Bitletefl de :s~m«), JJI\9d tnnn ... ..&a6 

ntonede d6 pa~d, ~ltnso leJ!•d. cur· 
!>O for~ntiO.-:::aTÁt:tt."r d~ orden pi>· 
hlit'(l d• Ja.s: dit.pOidcione~ N lativAt 
M iuconn.ttibiUdud.- JSl au~\01 
~(\))Ortn 1.1 ¡,.l!nfida reprtsP.nt:;¡,da 
J)(l .. lu dea,re~i•<:lón ero la moneda. 
b~tlll> rlo la Cnrt.:, ~n Sa1u f'l~llt\, 

· SUWt- toMtf.. iltiau» f)Ol\( O. 

(V~ht~e casac;H)n ~ lno,e() d~:r no· 
\'icmh~ tlu mil r.ovcc\e.utoA trein· 
<• y scis.-C. J., núm~MO l9l3 y 
t~19, ''''~'· Gaa). 

Cortt P.-t~prama tl<t Ju~~i<:'ia..-SaJa. ciP. t:.Ull.C:It\!1 Civij, 
BoeoW~ ü.l'il Ycia\.ioebo dP. mn r.av~iC'nto$ tte.in· 
1a 'y ~i~tP.. 

.t:;u sente11r.ia de trec~ de novicn.bre . últi
mo, esta C<lrporaci<'m ca~ó la del Tribunal 
Supr.rior de Bogo\<\, que babís. decidido en 
segunda instancia el juieio orñin;;rio ~egui
du en J,. prim,ra •n el Ju1.gado 7• de este 
Circ11i1·.o por e.l >cñor Bjarne Hofseth conl.<'a 
la Compaiií.1 tle Cementos Jlor tlnnd Dla.man
te S. A., ambo.~ de e~ta vecindad; y no S•l 
!>ronunc;íó entCince~ ~1 fallo que reemplru:ara 
el recurrid11, ¡;ot• falta~ a J,. .sazón los ele· 
~ent.,. para cuya l)btención anunció en 
>tqucl fallo, y diet(• en ~u OJlO•·~unidad, auto 
para wcjur f.l'Oveer, cumpl ido ~1 cua.l debe 
dictaN! e le aludida aentP.!1cia de i nstancia. a 
que aquí se procede. 

D<Jscuento hecho de Jo que requerían los 
aludic!Ol! dat•).S traídos medisnl.c el auto para 
me.ior vrovwt·, relativo~ a la especie de mo
neda en que h11. d" ""cretarse el ¡>R!fO, todos 
los pun tos uel dehat~ quedcu·on eat.udiados 
en P.l citado !Rilo de t rece de noviembre, tsin 
embargo de lo cual hRhrá11 de tratar~e aqul, 

L O CI \/ IL 

..si een rcgumiendo lo allá ex;lUe:!W. a fin 
de llo11ar para con la presente sentencia la 
obligación d<! motívaTias todas que 111 juz
gador im¡xme el C. J. en su &T~. 470. 

Quienes hoy son llü.l{ante~ eelebraTon el 
co11trato relatado ell el documenlo ¡¡riva.do 
•¡ue au•cribieron en junio de l!l32, a.aí: 1<> 
ú>mpe.ñía, eu Bogotá el día H , 'f Hofseth, 
en A pu\o el rlfa 18. 

Versa ese ~ontratu ~r,bre lo~ sen1efos d~ 
Hofseth tilll c~pcc_ificados y sobre su remu-

. nt:ración , vacaciones y demita e~t.ipulacíone~ 
genera lmente 11tc)ndidas en conL•·atos de c.sta 
ela.<c, de las cuales las pertinentes ul pre
"<!Dte pleito, eon: la 1•, que fija oomo sueld•' 
l.a ~a.nLidad mensual de $ 27S; In 4• y la 5•, 
que c;f.l)lc.eden ,·ucaCiOJles a Hof.seth, respec
( i varr.~nte. aai: quince dia11 cada ailo eon 
suddo compleU•. y cuatro me~ea por ~uatT~ 
añ(>~ de St<rvicio con medio $Ueldo y viáti
cos; l::t 6•, que sanciona el despido de Hof
scth pnr .la compañía a.n \el; de vcnceree e! 
prirncr año de Eervicfn con el pago de $ 5<'0 
p¡¡ra viáticos y u11 sobresueldo por todo el 
tiempo anterior de servicio, a r":Wn de $ 'ii) · 
P.l mes, y )a 11•, que, Mvirti.,.udo qu~ el con· 
t-ruto .-:s de dura~ión indefinida, nutcriz.a (l 

cadn tmrte J)IIJ'!.J, ha~rlo cea.ar noticiand<J a 
ls llttu eon noventa dlus de anüdpuci6n. 

},a ch'iusula 12 tomn eomo fecha. lnidal de 
los .~~nieío~ .,¡ quince (1 5) de abril da 1$>32 
para el ~<Jlo l,fecto de las vac:Rdone• . 

Los variQs pagos ontcdicb03 loa pacta. el 
d{JC~mcnto Qn "oro colombiano de peso y ley 
actual•'" o su equivalenf.e en mor.eda eot-rim•
te". 

Con ur. ejemplar de o;~c documento orilti
nal y las ca<'tas mh<maa que ~e citarán ade
lante, -r'ormnló demand11 Hofl'Cth contra la 
Compañía invotaJtdo las dispo9icionea leg:~.
leR q~o estínu\ pertinentes y nn uciendo como 
hecho ~ardi nal e11t>·e lo• í unrlllmenu.leA el 
haber $ido de•pedido por ella inrnoth-acl~
mP.n f.e en abril de 1983, paro. qnc se la con
dene n pagarl~ en dicho oro colombiano "o 
su cquivale~rte en moneda mrr;ente" ()l;tas 
<l:l.»tidadE>s con sus interese,;: 

~) Por razón de v iáLicoa, al tenor de la 
cJáUAIIll\ 6° .. •. .....• . ... . .. . $ . 500.00 

h) Por aumento de sueldo!'., a 
razón de $ 350 y a. partir dr.l 1• de 

~--- __ .. - - ····· 
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octubre de 191!1 . . . . . . . . .. .. . .. 1,387.50 
e) Por el sueldo •. al tnlsl!lll pre-

cio er> el desah licio . . . . . • . . . . . ·1.050.00 
d) :\litad del mismo s\Jeldo en 

15 días de ''acaciones . . . . . . . . . . 175.00 
e) Por lo correspondiente, pro

porci<m~lmtmr.~. t!ll razón de viáti
cos y <ueldos en un mes de vaca
ciotJes por un año de servicio. por 
haberse fijttdo 4 m(•scs para ·i 
a.ños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.00 

2) Por aumento en el sueldo 
en proporción al aumento del. pre-
cio del cemento •... , ......... , 400.00 
.. g) .. Por· mr:joras de Hof•eth ell 

la casa de Apulo . . . . . . . . . . . . . . 120.00 

Suma ...•.. $ 3,932.50 

El Juzgado n~¡¡li estoo dos último• cargos 
J>or'·ralta de pruabaa .. Al rc~r•ecto no se ba
Ila especial reclamo del dcmandaJ!le y, por· 
otra parte, cfcdivllmente r.o ~" hallan en el 
proce~o la• pr~ebas que serian ·indiapens .. -

. bles para e5a condenación. 
N e8'ó asimiaruo el J u~g-ddo el pedimento 

sobre sueldo en lo.;; quince di~ts de vacncio
nc$; negó la solicitud ~obre el aludido mes 
:>dicional de vacacion~s; y concedió lo rc~
tante, o "e:.n, las tt"es primeras paotídas de 
la. liAI." prccedcnt€, en e~ta forma: a) lo~ 
$ 500 de Yiáticos; h) el aumento de ~ioeldo~ 
a. razón de $ 75 al me.s; pero computando 
a pnrtir do la focha del contrato, lo que d~ 
$ 742.50,. Y' e) el sueldo P.n loa n(lventa días 
del desahúciu, a razó¡o de ~ 3M el mes, o 
gcan los $ 1,050 indicado~ po• el act.or. Cuan
to a int~rcses, los decretó sobre los $ 500 
y lo.• negó •ohrP. el resto. 

D(• 1>llí que el fallo del Ju~g;odo, que es de 
1 !J ele julio de 1931, condene a la compañia 
:o P<~gar a Hofseth un total . de S 2.292.50 
col\ intereses sobre $ 500 desde el 16 de abril 
de 1933. 

Cuanto a moneda dice el fallo "mon~da 
cotTiente", y la parte motiva en lo CQtte•· 
pendiente a este tópico, que ciel'l'll In de la 
•r,,ntencia toda, se reduce a este párrafo: 
"Y ror cyanto en Colombia. sola m en ~e ha.r 
una eapecie !le rrool>eda y, adamáa, atendien· 
du ;o lo di3])Ucsto por la ley 46 de 1988 en 
su art. 2•, inci•u 2", e! pago debe ordenarsP. 
~n moneda corriente, sin di.~lin[uir oro, o 
¡Japel representa.t.ívro, o billetes del Banc0 
de '" lteJlúblic~ ". ---

Esa-_ genteneia del Juzgado el$ la que ~e 
baila ~<>metida hoy al estudio de la Corte 
con el fin de que. cumpliendo el deber iM· 
puesto por el art. 538 del C. J. ln Cine, quede 

pronunciada por ella la de in•tancia que 
ror.mpla~• la. del Tribunal rota por iz. citada 
de ca.;;¡~ción ole 1:~ de noviembre de 1 !lSG, la 
cual sentencia dd Tribunal lleva fecha 30 
de octubre de .\,935. · 

Como de paso ~e observó ya, hay ausen
<!ia de prnebas en lo relath'o al aumento de 
~ueldo por aumento en el precio del cemen
to, así como a las mejoras qu~ Hofseth dice 
haber puesto a sus expensas en la casa de In 
ComJ>llfi í;c \, bi~;1.da P.n A pulo. I..'l. negativa 
pronunciada al rcopec~o por el J uz¡¡;ado su
b re las dos últimas pat'tida3 de la lista de 
pelidunes de la demanda, ya vista, debe 

' confirmar.¡e, por tanto. 
Así, la discuaión y estudio ~e concretan 

;o, los pedimento~ re$•ant~~. 
l...o cardi r.al de las afirmaciones. del actor 

se hnlla en el despido ínmotiva¡lo e intem
pestivo de que acusa a la Com]laiiía, y ésta, 
1>01' ou lacio, aduce COMO el motivo más IJO· 
derogo de gu defen$a la negación que da a 
esa afirmación de despido, la que llega a ca
lificu de recuno de que so vale el actor 
para ver de obtener todas h~s ventaj11s que 
eS< a¡~reciilción errónea de la actuación de 
la compañia babria de darle y que son ca
balmente lar> que en este litigio busc.. 

Int.,rcsa pqr lo mismo y ante todo esta· 
blecer lo atañedero a e~e dc~pido. ~~to es, :o 
~¡ lo hubo o no y si, caso afirmativo, da lu
gar a l!\s presta.cione" olernand>tdas. · 

Cimsta de autog o¡ ue la Compañía venia 
manifestando a Hofsetll que C'onsiderabn 
,gravo-so para ella el contrato. El ár>ímo de 
él estaba prevenido o preparado en ese setl
tido cuulldo le llu¡rÓ " Apulo la carla r1ue la 
Compañia le clirigió de Bogotft. el 11 de abril· 
do 1933. En recibiéndola él el H de lO$ 
mismos, la respondió sobre e~e pie, en for. 
ma que pregunta desde qué .recha queda· 
r.ancelado 8!1 contrato, advirtiendo que é5t.e 
le es satisfadol'io; y ella le dirige el 19 dP. 
los m;8mos nUf'!\~a carta en 'qu~, lejos de eo
rregu· ese. concepto y de adverl.ir~ clan.
menle n darle a entender siquiel'a r¡u., av<>· 
nniJ le da el aviso antieip..Uo de nover:ta 
días conl:emplarln en la cláusula 11• d~l do
cumento, le plantea en aparente forma de 
dilct.la la terminación vi~t.'\ pOI' H.ofseth, 
•omo acaba· de rcCAJrtlarse. pues le dice Que 
ilehen sustituir entor.ces mismo ese contra
to por ot!'o bajo el cual ~iga él lrabajaroo,., 
o) durlo por terminado dc~de bego, pues el\• 
señala como íech:o final la T"'i~ma qu" el cor .. 
trai(> fija para termir.ación d~l primer año 
en relación cor. la~ vacaciones. lo que vale 
como decir, que csn terminación '!la de s..,. 
sí 15 de abril de 1933, aunque las pal.'l hr:>.s 
sean distinta.~, pnr formularse est" l:érmino 

/ 
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d~l dilema en un circt!DIOQ uio <1ue dice exac-
tAment e ~o. . 

Acordes las partes en que Uoheth venía 
trabajando de conformidad con d contrato. 
salta a 1<>• ojos lo inmoti-~ado del degpido y 
que tu vo lugar antes de v-enr.e'"e el primer 
año, o nea, anle~ del 1 B de junio de 1933. 
Com(> .se vio ya, fue el 18 de junio de 1932 
cuando quedó f:nnndo el documento. 

C•1mo la dem~<nda indica como !echa íni• 
cial de ese a:ii.o el 1• de ue:uh~c d~ !93l , do;s
de luego rse ob.ierva que, si de e' ta fecha 
se partleao, no cabri~ ju%gar el cu:so a la luz 
de la cll:>da cláu~ula & por despido a:rlerior 
al \' encimien to del primer s ño; y, eobre t odo, 
que el documento no c"ntiene, n i lo• re"tan
tes e lementos probatorio~ l.ampclc:o, dato al
>,wnu \!Al cu<~l uutli.,r« asirse 11\ anticipación 
demnndnda _para In fecha inicia l. · 

AKI, pu~s. se halla aeertndo el córnnuto 
del .Ju•¡¡ado <¡ue, tomando como tal fecha IIL 
del docu.mcoto y hallondn que el con tratn 
~~-q6 el 1.5 de abr il del año siguienle, encuen
tn;. un IA{l!IO dP. ....ervieio an terior del que &e 
forma. a razón de 3 íi'> men.sua lOO$. l<t n:ft!· 
rida partida de ·$ 742.GO. 

A el!" se añad"n lo" S 500 de ví.át.icos, 
que el J uzgado i~,<Ualm"nte reconnce. -

Una y ot-ra bajo la e~tipnl~<~ión de '" ro;· 
f~rid~t cl(lt•~t•la 6•, por medio de la cua: las 
parte~ r cglam.,ntHron h~•ta c:on nimiedad el 
ca~c' Aingulnr y preciso que oqul se con~crn
pla, al que nu tcndríit por qué Telfubrse so
brP. hA~P.~ di• tinta& de las que. reprtese. IM 
par~ rl~tr•llarl~ e in.,quívo~amcnte 8«11-da· 
ron desde que alll<Cribierc,n • u citado docu· 
mento. 

Vencldo pam dicho 1 ~ de .abri l de 1933 el 
pritrt~r lJ-iill ~n especia l convenido por las par
tes pnr~ el cómputo de lo~ t~rm!noa de ,-a
c:Hd()nea, para lns cuales sing ulunncnto se
ñalaron el 1fi de ah~il \111 1932 c<>mo fecha 
inieinl, para. aquel día estaba nolqniriilo por 
Hofseth el derecho a la qninr.ena. de var.acin· 
oes pacladtt en la citMla c~áusula 4• Este 
derecho significa el sueldo e~ ese rne(iio mes. 
o sean $ 1 ~'7.50. ya q!le el sueldo mensual 
C$Lipuh'ldo fue de $ 276. No se halla ra7.6n 
pnra tomar como Sllr.lcln la cifro de S 350. 
~llC e~ lo pretendido por el demandan t¡¡>, Q(H'· 

ouc ·a c~l.a c¡¡.nlitlacl n" s~ lle~a CODJQ suel· 
do menaual en parte al¡runa del d<lCUm ento. 
sinl) c¡uo s fm plemeute la pronunciarQn h•~ 
partes v la eseríbit.rnn en la tltlu.~ula 6• ~ 
m o medio para precisar el aum<mt.o q»P. l)or 
via de oena se computa-la sobr A !o!! •n~;Jdoa 
vt• r~:eibídos e11 el tiempo de ~ervlcin ~.ntP.
r ioT, en el evento de Aer deapedido Hofacth 
anteJO de vencerse el prim3r J\~O- Seria erró--

neo tomar como base una cifr a esr.ahleclda 
solamente pura ese exclusivo fin. tratándo
se de una finalidad tan diferente como lo 
e~ la de es tablecer lo atañede~o "- In quin. 
cena de vacaciones. 

Debe, pueR, aeo(lCPse est.e pl!dimento, o 
~ca el relath•o al pago de ul quinc~ua, aun· 
que no en la Clll\.lltía. <Jemandnda, y debe, por 
tanto, r~ftlrma.rsc u este respecto la kenten· 
cia de primer¡¡ instancia que la neg6. 

Se aeoge la negativa del .Ttt".g• d<> al me3 
adicion .. I ,le va.:acioHcs ron su medio Rueldo 
y par t.e proparcíot.al de ~iáti0011 pedidos en 
la demanda. parque lo que la cl:í.us uiR 6• es-

' tipul:. e~ una obligl!Ción indivisible condlcio· 
na.lmente a!4.utnidti Jlr.lr ln. Compaiiía, en eua.n
l.o ella habrla de dar a Hofaeth un cuatri· 
mestre de v~~eacione~ e~l cumpli~ndo él coa· 
tro año~ de ,q0rvieío, lo que significa un pre· 
mw o galardón por ll~ar al servicio de ella 
1111 cuadricnllJ, El aentido e intención do lns 
partes son n1uy clut>< al res¡"'"t.o, y tum
hién SU$ mismA-S pa.lnbms, pues en ~eguida 
de la estipulación sob1-e la quine.-.!UJ de va· 
cacio:mes al'!o por . añu, vien~ la chíusula 5'. 
q ne cnmictt>~• con estA proposición : "Bof . 
scth tendr{• también derecho a nna '' IIC:I.Ci6n 
de cuatro meRe~ cada cuat;ro año• _ _ " 

Se ~clvier¡A que es pa•·a este exclusivo fiD 
para· lo que el doeumento habla del 1• de oc
tubre ele '1931 eomo Íeeha inicial. (ChluAufa 
5·', rcformadll I,)Or la 1:!•, c¡ue fija en defi
nitiva para e• to nl 1~ <le abril de 1982) . 

En auma: 1~ obligaci6n de la Compañia 
no llegó ~< producirse por no haber~e eum· 
plido la condición b:.jo la cual se estíp11l6 
(árt . 1M 2 del e_ C:) _ 

C'.omo ~e viQ. el .Juzgado riecretó r.l pago 
del sneldo en el t rimest;ra del desahúcio ·Y

-además, lo computó a r:.zón de S ~50 men: 
<n!ll~s- 'F.*I.!l 1\ffra es inadmi~ihle c;J.,~ilr. lue
go. por lo q ue ya se dijo a.l estudiar lo r e 
lntivo a lu <¡uineena de vaeaeion~ anualeA
y es inadmisible también In condena q ue 
por ta.nto, habrá de suprimirse,, r~form11.ndo 
en esto también aquel fallo, en fuerza dt 
esiJ!.s r:~zonc:s : 

Invocando corno ruzón dP. la el4u~ula ll • 
el ser ir.-d eflnida la doraeión MI centra l.<, 
la3 p~r tt-~:~o ~e c:cmcedie.ron recíprocamente ei 
derec-ho de hacerlo c<;sa •· cualquie ra de ellas 
Mt.iciando tal voluntad suya a la otra con 
an~icipación de n<wenta díRB. Ese es el al
c•.anc:o., ~t,lti<l<> l' l>hjel.o de ~~~* cláuRnla. No 
puede, pues, en!A.:ndcr~e en el scnlid<' de qno 
<'Oll ponerl¡L en el documento infirmarM lo 
que t on ínn ya convenido singularmente p~r.~ 
el caso de despido de H-ofseth antes de ' 'en. 
t~ el primer año, e!! dedr , para el C3M 
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e!ecUvamente ocunido y que es el que ae 
eRtá juz¡ando en el preaente pleito, como ya 
se vio. . 

Y, como ya se vio también, la Corte con
c.,ptúa que e~c r-etiro se produjo y que con
~i¡¡ui~ntcmcnLe, e• el w.~o de a plicar la cláu
sula 6• y do condenar a la Compañia al pago 
de Jos S tíOO de viáticos y del referido sobre
o.ue ldu il~ S 75 tuen~ualea. 

Si se interpre~a el contrato, a. pesar de 
lo observado sobre la finalidad especial y 
precillll ra:.c6n de ser :de IR cláusula 11•, en el 
senth.lo de que, además d e la sanción regla.. 
mentada en la cl~sula 6>, había lugar al 
pall1) de un trimestre de sueldo, no se verla 
li• c.u11~ll de ~~ta pre~tación y, de otro lado. 
~'·' ~'<\haria menos algo que igualase o equi
librase a loa C(>!ltratM~es, porque nada ha
b•·ía a cargo de Iloíseth eit el evento de ser 
él quien inmolivad11 e ínlcmp~stivAmcntc se 
tdira.~c. Y la ausencia de estipulación al 
respecto en contrato en todo lo dP.mb tan 
prov!aivo y detallado. ~~r!a iutxvlicablc. 

Pero, como 3e h;; dkho. ya, la razón prin· 
ci¡,..l J!l'ra la negat iva de la 80lieitud del tri
meatre de sueldo, por desahúclo, ose encuen
tra en que lu demanda la funda ~n la eláu
~ula 11• y en que la Cort!< estima 4U~ ésl.a 
l!C eoneig'lló por la razón )' eon el fin que 
e~a cláuRulo misma exprean y no r.on el de 
reformAr o infirmnr la cláuaula S• que, co
mo túntas veceR R~ ha pue~to de presente, 
reglamentó con nirni~dad el caso aingular 
efec~vamente acc.nteddo, que fue el del des
pido de Hofseth dentro del .primer año de 
~enric..Jo. 

Debe eorr egirae también el concepto ae~ 
l:J7.g ado aobre int.ereses. en cuant<> sólo los 
decretó sobr e los $ 500 de viáticos por eati
rnH que en la. demás par tidas reconocidas 
por él no habla mora del deudor, y debe, por 
con.iscuient.c, reformarse en ello esa senten
cíu, dccrctúndolos ~obre e~ta~ otraa pa1ti· 
da• , porql>e sí hay la moru q ue aquél ech6 
meno~. 

~~n efecto: despedido HM~~lh el 15 de 
abril de 1933, entonces mÍ3m o debieron pa
gár6Cie IJO sólo los viáticos t!lno el sobre
sueldo, y comeMmtdo ese dia la quincena 
de vacacionea. el rmeli!o r.or l'(>.Jlf>Ond íente a 
éstaa debiú cullrfrsde el 1• del subsiguiente 
mayo. Settcilla obsen·aci6n que conduce a 
condenar al pago de intereses legales sobre 
la~ reapQclivas sumas rle~do · ijU correspon
diente fecha, fi la luz de los art~. 160S y 1617 
del C. C. 

Resumiendo los razonamientos y eonelu· 
siono~ precedentes, se tiene que la Compa
ñía ha de ser condenada a pa¡¡ar a Hoíseth 
lOll $ 600 de viáticos y lo.• :~ '742.110 de sob•~-

sueldo, lo que aum .. \l 1,242.50, con sus in
tereses le¡¡ales desde el 16 de abril de 1\!33; 
y los $ I a7.50 de la quincena de vacaeloncs 
con tale~ Intereses desde el 1' del Rubsi
guíente mayo; y que debe &!¡"r absuell"' de 
las dernás peticiones hcchu · oontr a ellH en 
la demanda. 

Así las co-sM, se hubiera dictado tal como 
acaba de e:<pr esarae la sentencia de inatsn
eia que reem]llazase la del Tribunal recu
rrida desde que se dictó la de ca:sación . el 
citado t rece de noviembre, a no haberlo !m-

. pedido la falta rle loa elementos neces.arioa 
para estudiar y decidir entonces mismo ID 
ataiiedem a hl e.~)leci" de mnnerla en que ha 
ole \letretar~c y hacerse .el pago, fa.Jta que 
oblíg6 al referido auto para mejor proveer 
y que con éste quedó remediada. t,..,[ puede 
hoy decidiue una cue$tión planteada de.~dP. 
la demanda misma, sobre la que el fallo nn 
¡JOd[a guardnr silencio (Q. J ., art. 481) y 
que, como si ello no fuese auficiente, ba aidll 
el tema má4 controvertido ent.-e la.s partes A
Lodo lo latllO del juicio, SCb-ún se ve, no sólo 
en el libelo a ql)e acaba de aludirae y ~~~ rP.~· 
llUe~ta. 3ino también en los ale¡¡alu~ do uno 
y otro cont ender en la in~l.ancia6 y en In ca· 
sacíón, en la q ue ambo~ alegaron doA vecelj, 
cadro. cual como recurrente y como opo&itor. 
por habe r recurrido ambos, emJ)e~;•do el cle
manclan te en lo¡¡rar la totalidad de sua pre
tenejoncs, !nclu~ive la reb.tiva a moneda, .v 
empeñada la c<>mpañía demandada en su 
completa ahonlnci~n. por no haber inclll'tido 
en la falta solo"~! rel.iro premat uro e inmo
tivado de Bt>f~eth. de que éate se queja., y 
so .. teniendo ella que en el evento para ella 
\mprobable rl~ una condenación, ésta no po
dría ni ¡¡u~dc hacerBe sino en monecla c.<>· 
rriente colombian~ o sea en billetes naclo
nale~. tales como hoy circulan y tal como 
prevíP.ne el muy Cl•mentado y discutido in· 
eí~o 2• del art. 2• de la ley 46 de .1933. 

El demand~nte no se queja do que la eon
denu se hiciera en moneda corr iente, pues 
este extremo lo formuló él miamo en eu de· 
mand~t. sino de que no se incluya en la con
Mna el ca.rubio o diferencia que seK~n ál 
exi~te entre el oro colombiano y esa moneda 
o billete~. diferencia que, dice, Mciende a 
que un peso en ()ro colombiano acuñado equi
"" 1~ a m á• de dos y medio· peM• en ·biUete• . 

Sobre este tem~ tan ím])Ortante conside
ra la Corte: 

Cuando &e rutablec!ó la libre estlpula
-ci6n (leyes SS de 1903 y 18 de 1!l04) y cuan · 
do entró a regír la ley 59 de 1906, así como 

( 
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la !16 de 1907. la moneda colombiana <:roA et· 
uillele nacional de ~1lnl0 fonoso; de suerte 
que l~s día-posiciones de ~st&s miraban ha· 
cia el or<l colombiano amonedado como algo 
abstracto, no como una realidad nmterial; 
)'IHO cuando, ~ea por virtud de la ley 69 de 
Hl011, ~~a por causas de ord~n fl$eal y e«>nó· 
mico distínta.s o 18.3 ·mi~mas que obraron 
para dictnrln, vino a tener efectividad esa 
ley R5, cuyo texto respectivo pertinente a lu 
~uesl:ión que se e.<tudia se halla también en 
la IlO de 1912. Y~' íue una verdad .real e~ 
nuestl'o régimen monet:lrio el peso oro de 
l.'lll condicíonee detaf;adas en ~lla:$ leyes, y 
¡,ntonce:~ la faz de los aecho! fu~. c:onsignien . 
kmelll:(>, muy distinta. 

l?or eao cuando la ley 120 de 1914 deler· 
minó el ~ello y dcmá~ detall~ ífaicos de la.~ 
m<>n•da>\ de oro y de plata eatablecido~ en 
,,us arts. 1• u 5•. hubo de advertir (!!) el art. 
o" lo ¡¡ertiileutc ·a las monedas que a la g8-· 
.. ón !<e e~taban acuña:1d0; y P.n e.~ta •end<i la 
ley 50 de 1916 concedió Ir•& auwri•acione~ 
11.11C expresa, lo que en relación con la mar· 
eha de la amoncdaci6n co!ombian:. hace ver 
cómo se la adelantab.~. 

Cal.>e recordar que esta ley 65, calí:fi<:an· 
do los billetes papel m<medn de "restos de 
u.ntiguas cmisioneR", fijó su cambio por bi· 
\letea representativos de oro a razón de cicn
':e> de aquélloR por uno de éstllS, lo que im· 
olita comple\.9. igualdad entrP. tales billetes 
rcp•·e~enu.tivos y las mo:rtcrlaa mismas re.· 
prc~t-Cntadas, con las cuales tc;nla ya e~tabl~ 
cida !a misltl8 N"Jación de S 100 hillete•, pa· 
pel moneda, por $ 1 2D oro, el art. 26 de )A 
ley 59 de 1 9C-~. cita~a at rás de paso. 

Ante la nueva realidad, al le!Palador de 
1!)23, al proveer (ley 25) a la creación del 
·naneo de la kepúblka, en quien delegó la 
¡~ote~tad de emit.ír billetes expresivos de pe· 
sos oro (art. 16), y quien reemphl?-6 a las 
.Juntas, ·tonto do Conversión como de Vigí· 
lancía (a1•t. 24), enca~gnda aquélla por la ej. 
toda le¡r d~. 1!114 dP.I r.ambio de billetes ¡ra. 
expresado, estableció que lo~ billeles llel 
Banco no teuórfan curao ior %030 (art. 1 'T). 
pero ~erian convertibles a su Jll'e.SenUiclón 
(nrt. 19). 

Llevada a los hechn• e•ta convertibilidad 
a la vista , los billetes,. tatlt.o loa que aún cir· 
eulabsn emitidos por la Nación misma, coro~ 
111~ que .emitió el Banco, quedaron en pie do. 
igualdad, sobre l11.s l>as~s antt>.clich~~. con el 
oro amonedado, y desapareció, como alifo a 
la verdad incongruente con eRa reali~ad nue· 
va )' ~"~*ta ú•compatible con ést&, toda di
f~encia, todo caobio o premio o descuento 
enfre biUetes y moneda.& eolómbia.nGR. 

lAo ley 82 W: 1931, al reformar Ir. que 
acaba de cltnrse, no alteró, aino antes b1<m 
~onfirmó, lo que a la saziiu fíjaha nuestro 
régimen monetario, e11 eu .. nto :J. la faz de 
?.i<te relacionada con lo de':!atido sotra mo
llcua cu d ¡¡r~2enLe juicio. 

En tal estado las cosa!, vino a care~r oe 
alcance y hasta de 3entido práctico la. esti· 
pulaclón en que al pa.etar~e oro ~lombian~ 
•lijese "o su uquivalcnte en mon(\da corTíen
te", ya por que esta equivalmcia era la oom· 
p leta igualdad de que acabn de habla~, Y<l 
porque por la Jocueióu Jntt~e.ia. ~le no 
podia me11oa de entenderse iM i.&tintamentc 
tanto el oro · acuñado como los biOetes que 
1•1 representaban y que er2>11 e1ecth'll.ment~ 
cambiados por monedas de aquél a su pre· 
~cntación en cualquiera de las oficinas de 
caja del Banco de la República. 

Y fue en la última época que aca.ba de e&· 
hozarse CUIIndo se celebr6 y cuando ae rOm· 
pió el contrnto a que se refíe:re este Uti¡¡i~, 
no sin que anles de aquél, que e~s de 18 de 
junio tle 19!12, se huhie>'a dic~.do el de:reto 
nGmero 1688 de 1931, qu2 suspendió tem
oorrumente el :i!>re comercio de oro, p>ohi
bió lo exportación de esto metal y autorizó 
~i Ha11co de la R~ública p~:ra hace? el ca.m· 
hio de .sn~ bill~tes en giros a la V:stu !!Obl."e 
Nueva Y11rk, a tiempo que, según el mismo 
decreio, "e r<lglan••nt6 la obtenció:l <:ie giros 
s<>hre el exterior en estrechos lirníte• y me· 
diant~ In Comisión de Control de operacio. 
nes de Cambio con laR fact<ltadeR y <leh~-re!'. 
intlit~J<los ríJtidamente en el mi.•m<> decreto, 
qoc r ig;6 desde su fecl\a {112ptiemb•-e 24) . 

.Aaí quedó euspendidn el llllmbio de que se 
. viene habln.ndo. Que ello fue así, aunque la 

voz su~pensión no se pronunciMe, lo per· 
suaden t., palabra~~ mismas de la ~~·y, pue:< 
ni dictarso In 46 de 1933, ~u art. 2•, en el 
inc. 2• C'l<presamente a~i lo dcclura euando, 
nl fijar para 1() di8pue.sto en el inciao prece· 
dente el mfAmo artículo una duración de cín· 
co añQ•, h .. ce la salvedad rle que antes se 
haya "resl¡¡blccido .,¡ C~~moic JIIOZ ~ de Jos 
billet~. del Banco de la Repóblica". · 

E~e ineiro precedente. o sea el p;·imero dol 
art .. 2• de e$ a ley 46, dice: "Las c:,J;.¡,..¡'"'"" 
con!ralda6 e~ oro calnlln~k·'" i<l·cowll'.H.i!IP ~:a o:u• 
brírtb ll In par en b!lletes eofo~b~"'Cil ce
proeoontatlvos <ie orn 1> '"' bille~el$ d.~l &oteo 
de la lh¡o:ihlh::t''. 

Así, ¡¡ues, estando privados talek biJI~te8 
de su anterior CQn\'ert-ibilidad, c¡uc hubia 
·sido efectiva, la ley dispuso que con ~lloa 
" la per &o· cubrirían las oblígacionell ~on
traid-"3 en oro colombiano. 

' t. 
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Los TdJunales y tratl\1\iatas de ,aquello• 
paisM sobre lo::~ cuales cayó máa rudamenU! 
con sus estrHgos la guerra europea., han te
nido que meditar hol!da y ahincad:unente e.n 
los problemas monetarios surgidos de . la~ 
emi$ioncs de billete:~. de la alteracioo de va
lor o precio de la~ moned!"' y en generaJ de 
la~ medidas que &obre estos tópicos f ueron 
oca.;:onud~ o impuestas por aquel conflicto 
y sus ulteriores repereu~iones. 

De ahí quu esté s ingul!\rmente ju~Ufica· 
da 1:\ cóta de lu tea~ juril!¡ll'Udenciales de 
esos paí~e• y de las doctrina; de sus exposi
tores y comen tadores. 

l'tfr. Gény, en su estudio La ~alidité jlll'i· 
dique ole la oelau:mle "Payable en nr", cen
sura l~ juriijprudenciu de Jos T rii.Junal.s 
tmneescs q\IC sostenidamente han d~lara
do nula Lal cláusula, jurisprudencia que 41 
cont empla ·detcnidn.mente dc.~de divenJos 
puntos. y es desde el estrictamente legal 
desde el cual formuln esa censura, fundada 
~>n no haber disposición legal qu~ haciendo 
ne!a.m~n te esa declaraci6n de nulidad o pr o
hibiendo aquel!" estipulación, dieT11. Bólid(a 
f undame.'lLo & tales declaiones. 

Ocurre desde lue¡o obeervar cuán dlstin· 
t;~ es la situae"ión del cago en Colombia, dada 
la ley ~6 ¡• sus dispc:>a¡ciones que acaban de 
tran~cribirse. 

·gs 111 billete de banco promesa do pOlgar 
waa sum:a. de dinero al portado~ y a la vi~t.a ; 
por tantp es, en principio, ccnvertibl~ en dj
ncrll: de 11hí que los economista~ lo deno
minen mamed.n de ¡;oa¡wJ, locución tan dífc
rente u opuesta a esta otra: IO'l!)cl ir.<rr.eila. 
Su conv~:rtibi!idad y la fe inspirada por el 
Banco los hace reeibir como especies me· 
tálieas. Cuando hay obligación de recibirlos · 
como moned11 ~.n cur~o. eato constituye el 
eurso lel!'al del billete. Y aqu! ocurre otra 
<!llOSición de locuciones, pues si ésta ;igni
fica obligación· de recibir· los billetes comO> 
monedlls bajo la oi.Jiigac.ión del Banco de 
convcl'tirlos " la vista en éstas, coarnlo cesa 
e~ta ohligación y so establece o $Ub~i~te la. 
de reeibí~los en pie de igualdad con las mo-
neda~. el curso fol2llt'!o ~ aquello nnte lo 
cual se está. 

¡ ,ll obra. de !J.von Caen y Renault '!'rfllté 
-i.e ID'rolt C..on•neN:ial, est udiando ros jemas 
a que ~e alade aquí (Ton1o lV, pág~. 698 y 
Riguicntes), dice que "Las dispo$iciooes re
lativas a la ine<>nvertibi!irlad l.ienen un in
eonkstol:>le· r.nrácter de orden público". 

Analizando esa obra las cli>sulas eontrae
luales encam.inadas u exelulr el pago en hi

.. lletea, udvierte cómo son hasta int'ltile~ 
euando ést os no tienen curso !~~:al, ya que . 
entonce• le es dado al acreedor negarse 11 

red biTlos, y cómo 50n nulas bo.je el cu..so 
forzoso, esto es, mientras el Banco está di~· 
pensado de su obligación de convertirlos, 
"porque el curso leg-<>1 interesn entonces al 
orden público, en cuanto tiCilo lu finalÍdad 
de impedir la depreciación excésiva de los 
billctea y de asegurarle 111 E stado que put>
de servirse de lns que el Ba.nw le da. en prés
tamo. Ninruua ley pronuncia esa. nulidad, 
curr.v sí la declaró, por ejemplo, la ley de 12 
de sep tiembre de 1700 sobre las clliu~ulas 
que excluyesen el pago en asignado~; pero 
"ara que una con vención contraria aJ o.rden 
¡>úhlico sea nula, . no se necesita dispo3íci6n 
espt>eial: ba~~ta la ¡en era l del art. 6• del Có-
digo Civil". · 

NOTA-Est-e artículo del Código CivH 
francés " IJUC se refieren los autores que 
se vienen ci!ando y par-cialmente t ranscri· 
biendo. cor¡·esponde al a rt. 15 del nuéatro. 

La mism" obra, e.xW.mdiendo ese concepto 
de nulidad a. lll'ó estipulncione;a del ord~n en 
r eferencia anterio r~.~ al eurso forzoa·o, aca
lla las objeciones que a este respecto ocu
rr i rllllt con esta reflexión : 

"t\o $e podría objeta~ que 111 nulidad de 
un acto nu puede provenir de causa poate
rior a. la focha del mi~mo. Lus estipula 
r.io)le~ de que ~e trata c~lán llfectadns de 
un ,.¡.,¡o qua las h.aee nuiM ab inili:> para el 
caso de que el cur~Q iorzoso se establezca" . 

En la obru de Colin y Gapitant Cn•Jr~ EJ.;. 
;t~e&~U\Jre de J)mit Civil }'rancais, tras ucl 
~'tuclio sobre las variliB clases de leyti! r e
lativa~ al. derecho privado y al examen de
tenido de las imperati;·as o prohibitivDs. se 
Icen est-os concept().<: "Cuanta~ veces al
guien dedcono?.cu en un ado j·Jrídico una 
disPOillción leg-.il fundada en conoider&cio¡les 
de ordP.n públíeo. e~c acto ser n incfica~ est.o 
es, " 0 producirá cfoctc á.lguno, aunque Í~ Iev 
no haya ímpuesco expresamente est.~ o;añ
ciór .. 1::1 Jegi~l ador ~e pondría en contr adic
ciÓJl consigo rni•rrlu si rcconoeier" \'alor a 
qn acto viola to-rio de sus mandato3". 

Ch. Beudnnt en •u Co:ars d" Uroit Civil 
Fmntais, en la sección dedicada al Titulo 
preliminar, c.omentando el url 6• de ese Có
digo (art. 15 del nués tro). dice: " .. . por 
leyes ue orden p(lblico ~e entienden aque
lla:! que interesan a la sociedad coleetivs.
mentc mis bien que a los ciudadunlJs con
s iderados individu;~Jment;¡, ias qu~ .~e ins
piran en el interé.\ gCI!eral más que en el 
de Jos individuo>. Si se toman las palabras 
en e~t-. •entldo, el art. 6• significa que los 
])articul.uoell puoden dero¡-ar por ~u volun
t.wl las leye~ que •lo miran sino a su ' inte
rés privado o individual, pero no la~ que son 
de int~ré$ general o p(Íulieo . . . " 

.. - - - ·- -'-
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"En e..ta fónnulu (leyes de orden púl>li
co) no es ni calificativo pdbll<.., al c¡ue hay 
qu~ po•1cr mayor atención, gíno al ~u~tanti
vo 4td::t. La nocián de orda ha contribuí
rlfl a orientar la doctrine y la jurispruden
cia para la aplicación da aquel arUeulo. En 
el interés ¡¡eni:tal el Il:stado debe organiur 
tm orden: orden en la c<>nstituc.ión polític!l, 
~r• 111 administración, en los servicios :públi
c.os, en la familia, ~ la vida e.:onómica; 
debe prohibir o reprimir todo hecho, todo 
acto tenuíeute a alterar eRe orden o indl
rectnmem• a comprometerlo . .. " 

"l,;na inlrtitución es de orden público por 
estar destinada u crear un ordon general 
cuya finalidad no ¡1uede alcau~arge .>~l no se 
someten todos, si el orden general no pre
valece sobre l"s casos e inlel"tses particu
lares". 

'La obra citada y¡¡ de Colín y Capitant 
contiene (Tomo ll, pág. 278 y siguientes) 
<'StO$ conceptos: 

"Cuando la unidad monetaria nacional se 
ha depreciado dUllpués de nacida la deuda, 
ei deudo~ se liherta, ~in embargo, vúlida
mcnte, cu bl'l~utlo a ~u acre.~do; la suma con
venida. sel(Ún el valor nomina.! de las píe
zas de moneda o de los billetes de banco. 
l•:n otro~ términos : eJ$ el acreedor qu ien M· 

;mta lu pérdida reprtSP.nt:.da por la deprc
~inci6n de la mon~da, a meno~ do haberse 
entl1•uh>do In conl.l'<~rio en el cvu trato, -tati
pulad<ir. qu,. es v{¡lida ~;; tnntu c;~e t l curs~> 
fo>nAl60 nu ~ b.ya esidlleeido" . .. 

"En los períodos de ¡¡ran cri•ls el le¡¡l.s· 
lador .«>. ve obligado a dar eur•o forzoso a 
lo• uillete~ <le b.anm. E~Lo significa qoe el 
Banco q~~ed;; di3penaado hasbt nueva orden 
de caml>im· su~ billetes por .,¡pecie<~ metá
licas. Corno se vo, el curso !orzo$o es una 
medida a.m11oga 11 una moratoria, inspirada 
¡>Or con~idcraciuuca de ~ahnd oariGnm (seria 
poco decir sólo de or :i'en iJ!'ibllet }, en la mi
ra, sobre t odo, de preservar el ~ncaje me
tál ico del Banco de Francia , p;incipal sos
tén de nuestro eréditu ea el exterior" . .. 

"Ea el desl'O de prot~gel'$9 conú·.. tales 
incertid~.trnbres lo qtLe conduce A inserta r en 
los eontr~s cláusulas en euya virtud 4!1 
deudor 119 obliga u libertarse no en papel 
~ino en oro (dátlGula -ero) o, más práctica
mente, se compromete L entngar al IIC0'1>C
dor unn auma en p¡~pel que represente el 
valor en moneda de oro de la prestación 
convenidu (clf'"¡¡uJ~ -.clor <~~o), El i'e&Ulta
do de esta estípulací6n, en cuanto ser. vá
llda, es el. de hace¡- caer sobre el deudor lo 
pérdida eventual del cambio, lll que, de otrc 
mooo, es de ea,-go del acreedor". 

~--·-·--- - -

"VIva.ment.e se ha 'discutido la v,.lidez de 
csta.s cláusulas. Mucho,s han so•t•uido q ue, 
no prohibiéndolas ning ún t ex\o, son p;xf~(.o 
tamente lícita3. S~n el!us, !as leyes que 
establecen el curRo l'urwso se !imitan a dis
pe!tsar a l banc(J de su obligación d~ cn nver· 
ür sus billete.'! en eapecies me\lilicus y no 
prohlben u las parte! estipular el pa¡¡o :n 
mon~dM .diatlnt¡¡s de los billete-s de banco. 

"Sío embar¡ro, la cuesti~n !!(! ha resuelto 
desde 1873 por la _Corte de Ca,;acíór. er: P.l 
sentido de la invalidez de las cláu~ulas en 
r e:'erencia. La Corte observa qu e el cw·so 
fo::-<.(1110 \'iene a añadir su efeeto al del cur~o 
legal, de donde concluye que e.stas do• me· 
didaa conjugadas iluvon~J• a !os ¡¡articu)s,. 
res la obligación de >:ecibir como moned-¿ le· 
gal los billete!< del Hancv de F1·ancia por ur• 
valor equi\·alen\e al de las esvecioo metáli
cas. Esta.! di.&posiciones, rJOJ' otra pute. 
dictados en la mira de ronjurar una cri•i~ 
imnínante, t;Oil de orden público y, eu colla&
<:uencia., no es pennítido a loa ¡¡articulare.• 
derogarla,;. Toda. df1usula c<mdueente a clu
dl~la~ es nula y cumo no e3Crita". 

En el Tn.ité Pract!t¡m d~ Dro!a Cl•1il 
Fl-ant.~b• de Planiol y Ripert, Torno VI ~ cor1 
el con.:n rao del .l'rof. Eameln). se hallSll ea· 
tos e<wceptos bajo el cpízraío ''Organi1.acíón 
c.,neral del .l!:stádo", dentro ee! e,qbldio ele 
L!. C:tusa y ci Objeto (pág. 315): "Toda ::on
•;(>nción esti pulada en In mira de lmpr.dir o 
esquivar la uplic.ación de laa reglas· aobn> 
org .. nl~aciúJl gener~l del E•tndo y el fun
cimtumicnto de lo~ scrvíciu.11 públicos, eatlt 
herida de nulid;;d . . . " "F.& aal igualru"n~ 
eon las convenciones tendientes a escapar a 
la aplicación de una regla que intereaa n la 
••gurid~d o 1.,. salubridad ¡¡6.\llicas o de laG 
leyes penales". 

"Ent.r~> la.r. f unciones del Eatado se en
CUeJi l<'a la de determinar e l inatrum ento 
monetario. l..lUI ley.,¡; que ·fijan el valor de 
la monedn y su pode•· libera torio se h!l.ll eon
,q id&.,.ado por la jurisprudencia comQ leye~ 
de orden público. Todaa las cláusul.&a en
cantiuadao a prevenir loa efeetos de la de
Pl·«:iación monet8.1'ia (cllíu., ul~>s clo pago en 
valor oro, en moneda e»tranjera, etc.) ha.n 
i<ido anuladas por la jurisprudencia en Ctlan-
1o hap n t~.ndido a crear una difere11cÍtt de 
valur entre la monnd~ metáliCJ> y 1:1. monella 
:fiduciaria". 

l<]n la obra del Prof . .A.rthur Nusabaum 
~ntitulada EJ if}hcro en la. 1eorla y en :z¡ 
;práeilca 8bte e? deN<:ho alet!náa y e~rm· 
jtro, M halla, a lo~ respectos aqu! eonlem· 
¡¡ladoH, que después de distinguir entra los 
billotes de urgencia (NGtgeldsch-alm;:, emi
Lidos por entidades distintas del Estado, y 
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los billet es de éste, y de vur cómo la~ entí
dade~ emi.<ora~ de «lJUéll!.lS l'lntraen 1~ obli
l{aci<~ll de r est ituir, de la que el Estado pue
d" conceder moratoria, observa que édte co-n 
sus propios bill<!tea ¡¡ue<k Clllu!Jieccr la ad· 
mi•ión forz.osa; y ssí se crea lo designado 
por las ¡¡alao~as "dinero de curso f orzoso-" 
("wanglaufiges wld}. 

La posibilidad de .¡ue el liMado llegue a 
obligar el comErCio a admillr monedas o bi:. 
lle;:es por "n v?.ll>r nominal, diUldo lugar as1 
u lo~ •upuc~tos de hecho que .al dinero CO· 
rrospondcn, es una cue~ti6n de poder 
( Maclü). Y agregu lu mi3ma obra que se 
viené citando: "De un modo expreso ,-eco
noce en el comcrcío el poder o,; cre10r clinern 
el Código de Cotneo·ciu il<llillno, en su art. 
39, ~egún el cual el dinero puede tener .:ol'M 
legalc o eommerciale MI IR'.egmo" ... "De todo 
lo expuesto ~e deduce que el11110lni:.tallamo no 
implica en mr.nera ulgulla el estatlsrM- PPr o 
e~to no q:~iere decir 4U~ tli$culamos la fa
cultad que al Estad<> corresp(mde en tiem
¡¡os normale• para decidir acerw de la eren
c!ón ~ de ¡, anulación del dinero, sencilla,. 
men te por la raz6ñ de ser el Estado •eñ<>r 
efflctivo del t.ráfico¡ monctaxio. La !acuitad 
dd Estado ¡¡nr:. h> regulación <lE e3e trlifíC<l 
ha sido eu tcl<)Q ~empo un a tr ibuto lndi~
tlble del poder póblir.ll. ).~n la doctrit>a d e 
la g dad .Media apar.,cía el príncipe C()mo ti
t ulnr exclus ivo de In rcgnlía mone(4r!a. La 
doctrina mod Eoma la he sustituido por la so
beranía del li:~t.ado en materia de dinero 
(Celdhch~lt des Staates), Jlama.da ordina
ria mente, con d•muiada limitación sobera
nía monetaria (Aiti nzhoheU). 

"L~ ~bo.ranla monetaria compr~de la 
t:.cullotd de ¡•egular legalmente la circular 
ci6to del dinero tn. todo el territorio del Es· 
tll.du y, especialmente, la de d icl.at- diali()Bi· 
t.inn<'!l relatl•;as a la obli¡,'atoriedad do aeep
t~ción, a la ~xcluaión de $ígnos Monetarios 
extranjero~ y, 3obre todo. a la emi~lón y :re
eo¡¡ida del dit•ero del ft~tado. En general , e>~ 
' '" ínter~~ rúblico rc~ervar al E stado, o a 
Jos establecimiP.ntos auiorlzarlos por él, la 
emi.,ión de c.linero. Pero t:Al.u reserva ell)ge 
~iompre un fuudrunenlo Je¡¡aL LR legisll<· 
eión lllem3Jla pecaba por defecto en este 
r nnto ha$ta la promulgación de la ley 17 de 
julio de 1922 sobro· moneda de uigencia. 

"La fabricación y P.mi.~ón del dinero dCll 
:Batadu no c<m&tituy~n solamente, como en 

. alguna o~Mión se ha entendido, una actlvi
dall índu$trial qu~ {'jj.dica en el campo del 
d~.reeho privado, sino que da lugar, por vir· 
tud del contrato oficial tle.l contenido y peso 
del metal q ue el c uño representa. a un acto 
o!<1 derecho ¡¡úblico .. . . " 

A mb de loo· CX'O~PtOll tr.<SCritos ha!lta 
·a'qul, obra pus ante la Sala que ""tt. s~nten· 
cilU>do én este caso el fallo de l» Corpora
ción en Sala Plena. en la demanda de inexe
quib ilidad por inconstituc!onaleo; de varias 
disposiciones, entre ella3 el Art . 2• de la ley 
16 de 1988, falln que por aí solo sería deci· 
&ivo al roopeclo para el que se eMA die· 
tan do. 

Ega .,eutcncia de la SulA Plena , p rouncia
da el 26 de febrer o del a fio en curso, negó 
la inexiQuibilidad demandada, por Jo~ múlti· 
pies fundamentos qua d elenidatnéllte expo
ne. En 1() que respecta a la moneda optó por 
el si.~tema nominalista, en cuanto halla que 
el valor de ella se determina en ~ad~t Estado 
por las disposiciones de éste &J\.ado y no por 
el precio romercikl del metal contenido en 
cada pit2a. 

Allí se ve tamliién cóMO laa dispo~icionas 
de esto. categoria aon de interés general, no 
.infirmabl~s, por tanto, por. convenios parti· 
culAre~. 

Si, a la luz de ese fallo y lal como concu
rTen a demostnrlo también las trsscri ¡ltio· 
ncs precedentes, disposiciones oomu las 

· IHiéstrtoS citada• y parcialmente to·ascrita&, 
- de ellaa caminulment e dicho inciso 2• dol 
A.rt. 2" de la exprl!!lada ley 46,- son de in
terés general, de orden ¡¡úblíco, y a un, por 
mejor decir, con la feliz expre~ión atráa co· 
piada'. da salud naclenal, no. lus pueden abro
¡¡ar las es"..ipulaclones de los contratos entre 
partieul~•·es por medio de las cnllles é~Lo~ 
pretendan elut.l irlM o desvirtuadas en su 
eum pliroienlo, as í e.as estipulaciones sean 
obr.t de pre<:auclñn o de reaguardo 3llf.lei· 
!)a do. 

La referida ucusación contra di~po~icio
nea de leyes y deeretoa sobre deudas se ha· 
liaba en curRO para cuando r.n noviembre úl
timo se pronu nció en este pleito la senten
cia que decid ió el recurso de ca~ucióu . De 
ahl la necP.sidad de establece.. fehaciente.. 
mente en est.e proceso si dieho Art . 2• dQ la 
ley 46 He hallaba efectivamente aeu!llldo y 
cuál eru la declaración de la Cor te, en el 
evento de que al cumplirse el o.uto pan me
jor proveer .~e hubiese aquélla dictado. As! 
~e anunció al CAAAr la senteJlcia recurrida y 
así se. maniiest6 al díct:lr~e ese a uto ci 16 de 
diciembre de 198S, uua ,.~ ejeeuLoriad:~ la. 
sentencia de Cíl.&ación. Advino por fortuna 
esa sem.encia de Sala Plena (febrero 26) 
pua cuando P.l !luto se cumplió (mano 6). 
Por eso la pfelSente tiena el respaldo que ell" 
le da· en Jo atailedero u r égimen monetario 
y constitucionalidad de tan citado inciso 2• 
del Art . 2• de la ley 4G. 
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Se t rae tanto a cuento eo!A CÜ&po&ici6o. 
porque ella ha sido al :rel!pecto, no 1161o lA 
base dal f<1llo dd Ju2¡s.ldo de primera ins
tancia. de cuya apelación se decide, sino de 
las lilegacione~ ue la$ parLe.., C(>mn SO$ ve ..rl 
ln~ mí.~ma~ <)., inst,•.ncia y muy ijeñalada
mentij en J¡¡s que adujeron en el t•ecurao de 
caaaci6n. 

No cabe duda 110b~e la oportunidad de es
tudiar el pur,to en la pre<~entc ecntcncin, el> 
vQ",¿ de dejarlu para cuando ya se tratage del 
pago rni~mo que ha de de-..reta~ en ella, 
pQrque. wmu ya ,;e ulr.servó. ~ punb fue 
materia de la demanda misma y se t rató de
tenida.mente por cada parte, $OSt•.nicndo ca
da u'n:. su manera de ver las cosas a ese pre
ciRo r e3pecto.a todo lo largo de laR instan
cia~ y en la cit.a<.la casacióJt. Dejar de estu
diado y decidir(() aquí mismo habria sido 
desoír el preCP.pto contenido en el art. 481 
dd c. 1. 

l'ttuy diferente el easo cuando el litigio no 
ha versado oobre la especie de monedo. sino 
tan r.ólo :<Ohrc la obtig-.u:ión de pagar o sobre 
la cantidad numérica respectiva y en que, 
por lo mismo, puede ueja.r:sc y hK~ls en oca
sione~ clehe dejar.~e lo relativo a discusión 
~ohm Q~l"-'Cio de moneda para cWindo ocurra 
!!.l pago mismo y ~ob:;,-eveJJga, ~i e~ que so
breviene, contiP.nda al respecte. de la que, 
en ~1 ca>o de un Pl·imcr plcít.o que a~ cita 
como ejemvlo, hasta se ignora, micntraa és
te ~e venti la, si ~fectivamenta habrA de cc
brevenh·. 

Comu ats-á~ se 1\notó ;"ll, el Juzgado con· 
denó a.l pa¡::u en m(ineda Cllrríente. El prece
dente c~tudio conduce a azoger esa ~olucíón. 

El apoderado del demandnntt objetó la ci
tada $Cntencia de casación de lll de noviem
bre por haber admitido, ilicc él, medios nue
vos. Si acuso ello hubiera sido asi, ya la Cor
t e no podri:~. corregir el error .:,¡uc ello impli
cada, pQI'(¡ue nn puede reconsíderar e~ r.en
U'.ncia. Que ea definitiva (C. ,T., A rt. 482). 
Pero aíortunad.~menLe no íncurrí6 en e¡¡e Y~>' 
rro, para reeo~oce;· lo cual bast.a. observar 
que la clli.u~ula S• del documento, en criyn 
apli(\8~ión ronEoi;,tiría e~e error según el de-· 
mandante, ha sido aduclda por la comp~ñla 

delllandada no " úlli= hora. al io<1n ul>\r &1! 
reeur6o de casación, sir.o a tOOo Jo largo d& 
pleit.o, en todus sus demás alegatoa, y ao Je, 
coni~sta.ción miBlWl del libelo in!cial. 

Y en cuanto a la ~olicitud de ccn~idera.r el 
desa~úcio ~ J~ fa~ netamente l'egal, y l lO a 
!u oontractuuJ en que lo propuso en la de· 
manda misma. y en que lo ha. pre~enta.dn 
s<~stenidamente liP.~Il~ entonceB un todo ~~ 
cur~o> dcl liti¡¡io. la Corte no podría acceder 
~in quebTantar el Art. 471 del C. J. in 1bt0, . 
que la obllp :~. sentenciar ett con$0nun:ia 
c<~n las pro!tensioncs oportunamente deduci
da;¡ por las partes y que, por ln · tn!Rmo. le 
pt'Oltil.>c fallar ullr., tl"tll<l.. 

En mérito d~ lo ;;xpuesto, la Corte Supre
ma de .Tu$lida , Sala (!e C.asaci6n Civil, 111!· 
mini3tranno ju~ticia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por auto•idad de la lay, 
re~uelve : 

1• C<~t:dénase a lA Compañia de C;!men
tos Portland Diamante, sociedad anónima 
domiciliad~ en H<>gotit, a pagar en es ta ciu
dad en moneda corriente colombiana al se
ñor Bjarne Rofse(.h, dentro d~l Lercero dla 
de c;jer.útltriarlo el p~~sente fallo, la tantidai.l 
de mil trescient.(la ochenta pesos ($ l.SSO) 
c.on sus interese~ legales hasta el dfa del pa
go. así: a partir del qoinc~ de abril de mil 
novecientos treinta y tt•es (193:1) sobr~ mil 
dosdent.os cuarenta y do!'f peso;¡ cineuonta 
centav<~s, y o J)!lrtir del primero de mayo de 
e!<e rnisrno <11\o sobre los rcsta.nto~S cietlto 
t reinta y siete peso~ cincuenta ocntavO!. 

2' Absuélva..<o. a ·la mi~ma ~omp .. fí i& dQ 
Jo~ demá.l! cnr.fo,'OS de la demanda. 

Queda. ul reformada la ~entenda de pri
. mera in>t.nncia, o ses, la pronunciada por el 
Juzgado sétimo del Circuito de .Hogotá e l 19 
de julio de 1934. 

Sin C06taS. 

Publlqueac, cópiese y notif!queae. · 

Antonio Roeha, J.ibmi.o> JE:stallón, Jlt~cs.:Nl111 
llrine~bo~::t Jl>a?.::>, ?•uguel P..J~rel'lG J., Jllli.U. 
}'Tancisto r~rú,;ica, A~tll:l'O 'Jl'c:~w. IP'itor.!lbta, 
IE'2c!:ro !Le62< !RlncW.., Sr.io. pad·. 
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(')cJrt;e ·supn:Ol6 de Justiola.~ de ~n Cl\'U. 
Bosot•1 t.rctnt• d.e nofkmbre d-e m11 llovedentoe 
•.rtmta. y ..,._ 

<¡ue declaró ella recibidos a tru entllrl\ ~ntle
faeción er. el instrumento mP.ncion'ado <tUe<
daron en pocter del señor David J. Pontón 

• para ~e1· empleado" por cuenta de la "efio
< fdl\l)'ll;tra<IO pooon"> : Oc. ¡;:du .. rdu Z11l•ta Ansel ) r ita Fernández en gru;tos pel'!lonalea do la 

demanda nte y de una. si.rvíenta kuya y en el 
¡l<lgo de nlgunas sumas de dinP.rn adeudadas 
pot la actoru, y. que. al efecto, tl~;: acuerdo 
con 1(1 rliapuc~l•J por la vendedora, el eclíor 
David J. Pontón, en el Japoo comprendido 

l 

v Ante el Ju,,gado 7• <lel Circuito de entre {'!! 26 de octubre de 1926 Y el 26 de 
Bogotf• Ju ~etlorita M&rccdc~ Femández.. abril de 1930, pagó a aquélla lo~ $ 8.00() en 
alegando que el contrato cc.ntcnido en la es- r eferencia, :~si: parte P.n diversas entregas 
critura uúmcro 1403 de 22 de C>ctubre de dO!. <linero y parte en h~bitación, .allmcnta-
1!!26, otor¡ada ·en la N.otaTía ;;• de Bogotá, ci6n y ve.~tidos suministrado~ a la o.ctora Y 
''no expr~ la verdad de lo sucedido" y e:¡ a au .sit·víenta' durante eac tiempo. 
!irnolado o ficticio porque la persona que 4• Al ser interrogs.do¡¡ en pOsiciones Jos 
alll Cis:ura como vendedora no tuvo inl.elt- dema ndadoo, .-olvieroo a explicar que, por · 
ción de vender el inmueble de que ee h abla e.xl¡¡encia de la señorita Ferná11d02, l>antón 
en tAl ht strumento ni quienes aparecl'.n en- consen-ú ~n s u poder el prceio del inmueble 
mo compr ador es tt•vi~ron voluntad de reci- para los efectos antes indicados y que lv 
hiT ~n compra dicho iumueblc, y afirmando pagó d<:! J.u manera como acaha de e:q¡resu
adcmlill que nunca fue pagado el pTeeio que · se. 
se h ito f igurar como recibido por la vende- 6• Po~tt.Tiormellt~:, en la . 8eguntla 'Ino
doro- demandó en juicio ordiMrio a Da- tanela, fueron interrogados nucvament" en 
"id J'. Pontón y A,mp~ro An_exy ae Pontón . posicione" los demandados, y en ronces, a 
p~~ra ,que, con au~1en~Ia de e~t~'· ~e decla- las preguntas qut' se les hicieron sol:>•e .,; 
rnl'a 'um:W t el~ !1\l!'~n .val~r. •.nex~nt~ 0 •. el precio •e habfa pagado "~Jalltlo se otor
.:¡·~<: ~ti llta ~<Ol!hre•~o "' ~roduce ,e.eeto· !('.- g4 y fin...f~ 1s escritura" o· ante¡;, conte&ta
g_n~ non~l!IIO d ex.preaodo oontrato_ ' ~ll sub- ron li~a y llanament-e l)U~ 1)'1.'8 CÍ~l' I.O que tal 
s1d10 p1d16 que .se declarara re~Clnd1do o~r prcciv no babia sido pagado 11¡ antca de la 
Jo;si6n eno':"e·d•clt_o contrato, vorque el pre- escritura ni en· c1 motnento d~l otorgamlen
ooo come>c•:"' del >~mueble er~ "n la foe.hn t;o. No agrel(aron m. -.a ocasión lo:! de
de la . e....:r•turn cotada . superior en algu- rnauclados !«& explicacion es que rl~~ el 
nos nnle« de peso& al doble d~ la. •umn. de principio ha!Jian'. venido dando aobrc el mo
S s.noo que romo v~?r ae le aSigno en aqué- do como el pago se c{ectu6. SegúJ'I lo ase
Ha. Flna~J?lente JJJdJ6 la actora qu.e, como ver.ado por los demandante• estA nmi¡ión 
conse<:uencJa d e alguna de las e.ludi~s de.- ob€deci6 a la circunst.anei~ de que el ma¡i!!
claract~ne•, St' decre~ars. la eancelQ.Ción de t.rndo ~ustanciador no les ·permitió decir 
1~ eS~l'ltUra ra menctonada y de la PE~J)ec- cu~nlo tenían que decir. Por RU parte dicho 
tlva m~crlpcJ6n . . . m"J.(Í~trado suHtanciaílor, sin negar ni. rec.-

2• i\n te el Juzgado 2• del CJrl~tllt() de tificar lCI a.~everttdo por JOS demandado~, 
Bogot!\ prom(lvió la mi~ma ~eñorita Fe~l'l~~- dejó constancia de que al SP.r absueltas 1~ 
dez contra los mlqmo~ demandado~ .Ju!c•o •eferídas posif.inne• "se .,xigió a lc.~ absol-
11~ reooluclón del contrato tantas vec.es Ctta- ventes que debían coutestar a cada pre~rUn
do fundándose en qnc Jo¡¡ demandados no t.a categóricamente como lo dispone el art. 
h an cumplido con la oblig:¡eión el~ pagar a 612 del Código ,Tudicial". 
la ~~.ctora los $ 3,000 fijados como prcelo 6• Los dos juici<o~ fueron acumulado~ 
del inmueble que dijeron comprar POl' la e~- $t.'Rún proYitleneia de 15 de mano de 1982 
criturn n1lmero 14M de Z2 d" octubro> de en vittud de la eual correspondió el conoci-
1920 de 1~ Nolad" ó• de B¡:¡gotñ. 'miento d~ ambos al Juzgado 7• rle.l Cir<:ui-

3" AJ conteat.ar la primera de tu dcman- . lo, que dictó sentencia el 20 de abril de 1934 
dM aludidas, los demandadoS dijeron, ·en tn el sentido rle declarar improcedente ¡,. 
su~t.ancla; que por haberlo exigido es pon- acción de nulidad por simulneirm Y b ncclón 
táneamente a~1 la vendedora los $ 3,000 de N!l'cisión por le.«íón enorrne Y de deda-
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rar procedente la atción cle re.,olución por 
falta d~l pago del precio. Como consecuen
cia d~ eso, el .ÍU%g&do declAró que el inmue
ble perten-.ela a la señorita Mereedea Fe:r
nAndez Y que los demandados de.b!an paj!U
Ie a ésta loa p2Tjuicioe causados por la ina
jecueión del contrato. 

7• J-os demandados apelaron de la sen
Leneia del Juzgadll. P':>r $1.1 parte el apode
rado de ia demandan te apeló ""n lo !'('feren
te a la l=t~ de ella que trata ole perjuicios 
por no haberu hecho In fijaciól\ de la. cuan-
tía de ellos". . 

S• El Tribunal teforrnó la sentencia ape
lada "en el úoleo .sentido de declarar no 
probada la inexhtcncia del contrato mat~
TÍA del juicio'' y eonfirm~ el fnllo en todo 
lo demt.s. 

9• En lo que respecta a la rleclamción 
sobre resolución, confirmada por el Trillu
unl, é8te razonó de ln siguiente m3Jlera: La 
decla.racióll de haberse p!>gndo el precio, qu~ 
conBI.lo en la ~crltora, 'lu>.ce f e entre bs 
partes pero admite para dlr•s prueba P.Tl 
contrario. 1.4 confesión de los demamlll
d<>~ rona.tituye esa prueba en contrario, 
vues ellos "dedara~on de :nanera simple y 
categórica en posicione.~ absueltas ante el 
TrlbunnJ que la declaración de haberse re
cibido el precio hecha (!n la ~~eritura de 
vP.nta no es la expresión de la verdad';. Am
bos confeMnte~ hnblsn explicado anterlor
ment~ que el precio habl:~ sido pagadÓ coll 
posterioridad a la ~scriturc1 en alimen tos . 
habitación y ve~tido sutninhtcodos a La ven
dedora -.n \i rtnll dP.] ~onvenío privado con 
ésta. Pero en parte alguna del r>roooao 
acreditaron "la celebración de dicho conve
nio, fuera de que en las posiciones última· 
mente relacionad.•~ dijes:on los deman~ados, 
ai contestar L. pri:nera pte~:unta, hahm' he· 
cho el pa~ en moned;, corrient-e, lo que en
vuelve una manifiesto. contradicción con lo 
que a.ntctionnente hablan venido inanifce
ta.ndo en relación cnn la fonna de pa9'o". 

1U 

·Los demandados, por medio 1le apodent.
do, han acu:l<l~o m ~ .. a(:ión la sentencia: 
ll(lr in1rneei6n direeta del artlcu!o 1934 del 
Códi.gn Ch•il ; por 3plicación indebid3 del 
J54f>; por interpretación ~rrónea de eso• 
rn l$rnos textos y de los art!cnlos 1759 der 
C6d!g-o e;,¡¡ y 609 del .Código Judicial; por 
e,.ror rie hecho manifiesto ~<1 aceptar o ad
mit ir como prueba las posieionea absueltlls 
)l(IT los demandad:>~ en la •'-IJ""'M instan-

:L _ _ _ _ 

cía, y, finalmente, por error de dereP.ho ";,1 
o.stimar o valorar Je¡r"J y jur-ídi<:ameute e<>
m o prueba. plena, única y divisible la ··)I"t
nombrada Collíesión c~ntf'.nida 11;1 12J! ;Üen
ci<Joada~ rosicionea' ', como eDosecuencia de 
lo cual se violó el artleulo 60S :iel CMI!rll 
Judicial. 

m 

L& Corte cncuMtrn fundado cl últ.imo de 
los cargt'l~ a que se h11 hecho alus ióll, por 
las siguiente& razonee : 

t• Porque ~¡ bien e• cierl.o que IoN de
m.<~tltlados, "" las poslcionea de segunda ins
tancia, al contel<tar la pregunta segunda 
dijer()ll lisa y llanamontc que ''euemto ~ 
otc~~e-6 y f!n'ltó 1a. es~:ritu-a ]1>-:H':Ji!en. ••:i;r.!.!ro 
J4~aw, NQ HABlAN ENTREGJ\j)O a la 
vendedt.~ra el precio e~~tipulado .Y que e:1 el 
momento del otorgamiento y firma de la 
misma e~~eritura tampoeo fue (>ntregado di
cho precio, no e~ menos ciet·to lo shtuieotc: 
(a.) que lll absolver 1M aludida& posiciones 
el señor Pontón había dieho, o>! cont.eatu 
la prime-ra p~e!fo;nta, Qto~> el precio ~· habla 
pagado "siguiendo fntearamente la.• im;t.'"Ue
cionea de !11 vendedora", y que la. •eñorn de 
Pontón, ror su pa?te, al contestar la misma 
pregunta. di.io que a la vendedora. toe f11 ~'lf.~
roC< rlan~o las emoia~ en moneda comento: 
(b} que lo confe5nd•• por lo$ dem~ndadmi 
entonces oobt-e no entre¡,-a del precio uf.:$ 
del otorl¡"amiP.nto de la e~~ritura y •obre no 
cnt.resra del mismo <~~n ~~ totoro~o:oto do! ot<:lr
gamicnt() de la e~critura. no implka rocti
fícac\ón a ll(una. a lo 1¡ue ellos ht1bfan veni
do exponir.ndo dosde el principio del pleito, 
tanto en IR contcstaeil\n de la óe-.toandn co
mo en las demáa dilí¡rencias de aliaolur.ión 
de pQsiclones, a sabP.r : o u e po; exi!l'encia 
de la vendedora, los $ 1\,000 oue é~ta ;lecla
,..~ recibidos quedaron en poder d~ l"ont6n 
r.ars empleados, por ~u enta de la. seño<ita 
Fer.núnde?l, en la alimeutaci6n de ésta v de 
su sirvlellta, en habit:teión de las mi~mas 
Y en I'RB"O ~ .. va?ias deudas a cargo de aquP.
fla, Y oue, d~> c.onformldnd con e"a exi!ll'n
cia de la vendedora, los S R,OOO fueron in
vertidos i!o acuerdo con los de•P.os d<> ~sta. 
Y oor cuenta <k éata, en el Lilll!o compreD
dido ent.n- e! ~ d01 oettobre rle 1926 y pJ 25 
de alJrU de 19M; re) qu" lllltrc csta8 cx
plicacione.s ole los dem11.nrlados v lo confe. 
S~do por ellos en ]aA I)<>Sicioncs de segun. 
dn in~tancia no hay cllntradiccíún t amoo
ro, Y quP. la clrcunstsnein dP. que en tail!l! 
I'OSicion<!tl no hubil'.r3ll T.er.>et.ido lo., dcmll2l· 
dado~ la4 misma~ P.xplica"iones gue heb;an 

-. 
' 

( 
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venido da11do a todo lo largo del juíc.io so
bre el -pago posterior del prec.io obedeció al 
h~ho afir mado poz los dcm(Uldados, y no 
cont radicho por .,¡ magiat rndo ponente, de 
que a aquéllon no se les permitió on la res
pectiva rliligencia repetir la• oxplícacion!!B 
en cue&tífin. 

2" t'orque si se tiene en eueuto, lo que 
lu~ demandados dijeron al conte~tur la de
manda y al rendir h1a po~icioneR que fitu
ran " tol!os . . . . . . de los cuadernoa ..... , 
y se confronta todo ello con lo expuesto por 
IIJll mismos ol rendir l:us J'l('Bidones de se
srundn in stancia, resu!t ll claro que éstas no 
['Heden ~er tomadas como una confeaión pu
rn .v ~!m vi., "obre no pago del precio sino 
como una repetición - no por inoorupleta 
menos c!a r3r- de lo sostenido p(IT los de
m~nd.ados deede el Jlrinr.ipin ~obre pago del 
l>rceto con rosterioridgd 111 otor~e .. mie.uto de 
la escritura en la. forma exigida. por 1:. ven
dcdorn.. 

ll• Porque la confe.~ión de los demanda
do.s -unu owla en real,dnd, aunque repeti
da en diversa~ ocasione~<, y· en la última de 
manera inconrpleta- que 

':elb¡;~J~ u admit ir que 
.,1 precio se quedó a en el momen-
to <lel otoc¡¡amient.o de la eserit\lra ·pero que 
se l>ag6 lu~go en la fom1a convenida, lo que 
vale tanto como decir Que la d"clnrll.Ción ac
ces't.nin """':>6 •obre un hecho con~íderado 
generalmente por la tloctdna como morlelo 
y prototipo de los hee ho, conexos c:iracte
l'íetlcoB del con\cnid<> de la cnnfo•ión com
pleja lndiviBihl~. (véan.~e Lessona. N·• 615: 
Planíol ot Ripert. Tomo VII, 1570). 

4• l:'orque de acuerdo con el articulo 609 
del Código Judicial ~ue en una formA muy 
tét.nicll r.onaagra la doctrina predomimml e 
sobre indivi~ibi!khid de la cont esiñn com
plejR y <livi~ivihilitlad de la confesión coro 
P<lcstn- "In confesión se admito tal como 
M hace, con ~Gs modificaeione~. aclaracio
ne.~ y explicaciones eoncernien'tP.$ al mismo 
ñecht'>", y 1<ólo en el caso de que el c•mfe
sa.n te agregue hcchoo distinto~ y "E~arados 
que 7t() tengan Intima rclaeiG!I con ~¡ pri-. 
mero vienen o.>.si.<>s a con..t.itu!r excepcione~ 
que deben l!er probadas. . ....... . 

5° Porque aplicando a l caao el r efl!r ido 
lr.>ct.o - q ue modificó ~ustaneialmente el 
principio emríricamente COMixnad9 "'" lu~ 
artfculo~ li67 y 568 del an tiguo Códi¡,'O Ju
dicial- l'ONUitn claro QUe no puede ~~r di
viñ i~n ln ~Amfcaión de los dcmondud<>~. 
pues to que lo~ hechos agregado-s ¡><>r é•tn~ 
no carectn de intima relación con el hncho 
principal. ni ¡>uedeo considE>-xarse como <lis
tintos y separllcliJs M éste, ya que, por el 
contrario, hay entre ~"dos d ios uu¡• ¡ter!ec
ta <:ort~lcl'ad. 

C'Almo cons~uencia (!p, lo expuesto debe 
' '" eaAAda la sentencia del Tribunal y revo
cu<l:, la del Juztrado, p<:lr() solamente en cuan
to una y otra se refi~:ren a la Rt.r.ión re<o
lutoría, pues reopecto de las demí•~ ;wcio
nes rropuestn.s por la ~eñorit:a Fcrnánde1. 
la Corte nn puede vnrinr en formo alguna 
lo resu~lto por el Juz.gado y por el 'J'r:ibu
nal, comoQuiP.ra que en esa. parte la SP.nten
eia t!P.I J uzl{lldo no ru., a.pelada ni se inter· 
puso rew~ de ~.asación por ln adora cor>
tr a. la del 'T'ribunal en lo- oonccrnlent~ a. la, 
<leclaraeiones ~obre improcedencia de IM 
11.~r.inne~ el e nulidad e !n~x!Rteneia por si
rnulad6u. 

'F,n mérito de todo lo expue"to la Coro.• 
$uprcma !IP. .Justicia -Sala dc·CMndón Ci· 
vil- atlmirli .. t.rando .iustiein en nnmbrP. de 
la RcpÍlblica de Colombia y por autoridad 
de la ley, r.W<a la se~le11cia dictada "" asto 
jukio por el Tribunal Su-perior de Bogotá 
con fi!Chn 21 de febrero de 19M, P"TU (mi
r..\mente en cuanto tal xentenci.. eontir ma 
lu dcclnra.:ión h~eha por el Ju.agdo sobre 
resoh ción del c<Jntrnto conlenitlo en In es
rritura nñmero 1403 de 22 tlc <Jclubre <le 
1926 de la Notaria 5~ de B<>g(}t:Í, o ~ea l11.~ 
declnrndon~~ u qu~ se refiere el ordinal 2' 
(inci¡Í'dn• lo" párrafos distingnidQ~ ctm las 
letras a. ]¡ '!1 c1 ~e la ra.rte r eaolutfva de la 
scnt rnda ~ .. 1 .Tuzlfado. la cual queda. r evo
cada en eea parte . . 

!;in r.o!ltL~ 

Cópies~. publique~<> . no1.ifíquese, insértese 
~'" 1" GA CETA JUDTCIAJ.. y devu él\"ll~P. el 
expedient<l a l Tríbunnl de Bog<Jtá. 

Ant-onio Rocha, n..iborio !Escalió.~, Rltard, 
r-flinll!!ltro~a Dau, T<li~r~~el Moren(~ J., J uan 
IFranciMco !\%jica, !Eduardo 1.uleta Ar.~:e!. 
Bmilio f'Tieto lf«má.ndez. Srio int. 
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:;¡;¡ Jec!alador ..,..blfrlú = el onl<lll• 
S42' cid C. •· tl rteur• atrH!Wdfll2.rio 
41o rt~6n, (jue l)Or sn m~91\a D.~~-tora.

k•o nt 1W1.e ~bJda s.fnG, en. olrcunsta..n
ch:.c ~p .. d-'es resp~ dt! ti~ 1 
retQ~M~ Ce tle::»c::n·tcu:: pt<~>bo.lo.rjo~ que 

tnd.Wrthta. m :a Rllh1l:ÁI. 7 lllU:t k~ 
ae fs\a t.)t&l'e(;~eff>:a eOl:llo fallos t> dr. 
elrm~1tlos ee eso D1tslDé. na.turaleu. que 
liQO. AIJi.Ndldo in••o :r (Juc n~ :¡.udlcrnb. 
Rt preseon~ dl o~rtunldtte pur ubra 
fe la ¡u.2'~ a QU.brn fr.vOrl'ld ¿, e: faJ)$. 
.U~ te na~~ kl recuto 4.e. u11-
si6A l' eL, f~t: de ~ :r.~all.ll y ae
.,a.ñdt.é de la ~ .>~, u orU~rio 
«]ae 1JP.bt prlmiJ.•• ot:J Gt as t~na.1Jvo y ct· 
ftJtlc ~StJt()t?mc.D~ t. INI nnr.n~ ft~::L.~ 
~ el lerut&d.Ql>, oo:. :..'i.&erto rn trieto . 
Da cm.:r.o. a. lo' !t.eioe'e1 t:nlb&tortoa 
qm tactGiocm er. el !•lo: 1 QU: 4espu.é~t 
faUOt'l C'eC;)ftO.CtilOii eetmo taJtoe, O f[UC 

n& puOJtr<ttl Jutl<ll: -por ubr.a de La par
te fllVOJ'9tlC:r.,. u U.tOeit'U't;) tue en ec.to. 
cuo )Ml.f.cdar -e ~1e ::.. f¡)'l"EEt::be. 

uccaa.Bs óen(n cte lt.. c::&ad é~ l'e-Yl 

I>ÍÓG 4n• M a~xet. JJl ~'t:.P$0 46- r~
i 16n no ~Dtdt~ tnlls1ck!nlrse oomo Ma 
Oo.l'ctrt) tJ\5lao.~fo. 

Oorl.e Suprtt.U:t\ de .Ju .. ;.L~clp..-$Ña 4() Cnrocl:ón C1v1t 
Bocolá. dloltmbre .U.:. de mn navede<>too lreln
•.a 7 als. 

(l\ln¡lstwo PO~ente: Dr. Uborlo EsoaUón • 

E:IEC EO!l 

haac ~'í.m-tfttez entabló juioio reivindica· 
r:orio oontrn Juan Ramón :M:edina, sobre un 
Jote de terreno situooo ~n eJ distrito de Yo· 
\ombó: 

En primera instancia y por sentencia de 
U de noviembre de míl noyccienlo$ t l'<linta 
,. uno. diétada por el Juez d~>l Circuito de 
1:' olomi>ó prosperaron las p~>l.icione~ de 13 
oarte actorn. · 

En segu11da inMancia y · pnr senl.(mcia de 
oueve de noviemlu-e de mil noveclento4 
treint a y do$, el TribunAl Superior del D.i$· 
~rito Judicial d<1 1\fcdo.llín, revocó la del jue~ 
a qua y di\daró que 110 era el ca~n de hacer 
ninguna de 188 d~clarar.loM~ solicil.aclas en 
la demanda, ba~e del juicio. · 

El Tribunal f tmd6 su $Clrtencia en que la 
~scritura p(jbliea N• LIY79 de catoru d~ 
agoRto de mil noveeiento~ vein.titré~ de la 

Notarla 4• de l'dedellln, que pri!Mnté r~o 
título de dominio ol actor, no hal;í._ s ido 
\nacrita dcbidam.r•tc, pue~ a parecía regis
trada en el liht"Q N• 2 y no en ol N;• 1 como 
·Jebe serlo. 

Dent ro de los do.s a fios siguiente~ e. la 
¡¡ublícaei6n de la sentencia, el a!Xlderado 
d2 !sal'< Martíncz, inició el presente recur
so de revisi()n, el c11al admitido y t::-amita
{lo debidamente, pR~A n decírli~~<>. 

El rccuJT(!J)te ba~a su rccur~o. en el he
cho de qu,; hubo una equivocación. malici<>· 
sao no. en ol RegiJ;'.mdor de YQlomb6, qaier . 
certificó que la oscri~u:ra lO'iR de cate>rce 
ce agosto de mil novecientos vcintitré~ ~· 
taha registrada e-11 .,1 lihro ::1• 2, cuando 
rclllmante lo está en d libro N• l. 

AJ)8t-.ll:" ue la escritura N• 1079, que M 
acabK de citar, que lo. seflOr e:; w crecio V&. 
lez, como npodcrado del dnctor Fernando 
Vélcz y de doful Helenn- L~línde de Vélez, 
y Libardo Lópcz, como "l'ode•·ado de d<>nn 
.Tulia T 4~línde de Re~l.•·tpo, vendieron a Isaac 
l\brtlnez y Carlos Velilla, un ~tlobo de te
rreno situado en loa municipiO& de Y orombó 
y Ci~nero~. para je del Nos, alindcrado co
mo aparP.ee .en. dlcha esoriturn. 

Al r•íe de ella Re h.nlln la si11:uiente no!a : 
"F.l suscrito Rtgis t.r;¡dor de In•t.rumen~os 
P\Jblicos del Circoit.o de Yolomb6, certifi
ca: que la primerA copia de eatt~ sé-ptima, 
fue r eJristrada "" t i lilJro N• Z, Rl f~>lio 82 
y vuelto, bajo el núl'lero 107. Dt.rcchoa. 
~ 0,60.- Yolomb6, abril 2·~ dP. 1!\28.-El Re
gi,t rndor auplen teJ, J uan C. Ceballos M:." 

Ell el pr~ntc rccul"lOo de rev! .. i6n . se tra
jo el •i~tniente certlfir-üdo: "El Registrador 
tle IJJ~t.rumento~ l?óblieos y Pl-h•arloa del 
Circuito de Yolomhó. eenlfic:~. : QuP. a folio 
21 g_ Jibr(J primerO, que correSJ)Ollli" nl IÜÍ.O 
de 1!)2:!, bajo el nórncro 398, de 24 de ago~-
1 o (le! año citado - 1923- fue registrada 
la e..o.critura !\• 1079. de 1-i de ngost~ del 
ml~mo año.de in~cripción, pasada o;n In No
taria 4• de l\fedellln, por medio de la cual 
los ~clilarcs Lucreclo Véler. v Libat·do r.-el
pez, el prime ro en ~u car.áctc r de ap<:ldera
<lo ~>Speeial clr. lot señoreo; docto-r PernanC:t> 
Vél<:z .v cloña E lena tAilinde rl~ W IP.z: y el 
~cgundo, como apodeY."adú d., doña :ulia 
l.alínclq de Restrepo·, venden a l<m ~efíorea 
1sa.oo ii'T.artinez y Carie.• Velíl!a , un globo da 
terr~no. ~ituaclo en lel' muuicipio~ de Yo
l.o")bó y Cisnero!S, Jl&raje ele! Nu' alindado 
asi: "Al occidente, !tt segunda quebrada de 
Oiarte, línea rectO. &1 Alto Palmir.hal, por <'11 
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fjlo que cae a b.s juntas de las quebradas 
Cruces y Plllmiehala; al norte, quebrada 
Palmlc.h.ala ablijo, al moj ó~t D. mil tr escien
t os metros del río; de H(lui, a HHea reeta al 
mojón MoiTo Tapado;· por e l camino dir~c
ción S . E. a la quebrada del Tapado; y por 
6$1a abajo, al río ~us; al ~ur, r ío Nud ani
ha, hnkt a la ~egunda qucbruda de Olarte, 
prim~:e l.iud~ro ... " La inscripción es tá sus
crita por el señor Germán Gavil'ia 0·. l:<'.,eha
do en Yolombó a !~ tlc septiembre de 1934. 
Derecho;¡, ~ 0,60.- E l Regikt.rador, Alfredo 

-: ~delo'". 
La sentencia del Tribumu su l.oasó, como 

ya Qued6 expresado, en el h echo de que la 
escritura l 079 está rnal registrada. Aque
lla corporación se expresó a*( : "se obser
va que la escri~ura 1 07!1 •m m~nción no ha. 
sido regh trada en el libro N• l' de In o!icí
n a de registro de Iru!lJ'umentoa I'úblícos de 
Yolombó, lu¡rM donde. debi6 .$el' r egistra
dA". De esta prenú•a <iedujo ljt ~iguiente 
consecuencia: "como el aetor no ha proba
do sel' dueño de lo que reh ·illdicu, y, pot tal 
moli •o no el<ist e la acción · que invoca, n o 
hay lugar a. hacer eswdio especial de las 
excepcione¡¡ p.ropuest.as. 

Sentado k> anteri<:>r, la C:nriA obser~~a: 
El leg islAdor estableció en el articulo 542 

del C. J. el recurso exb-aordinario de revi
Híón , que pQr au misma nnturn.lcza no tie
ne cabida sino en circun~tancias especiales 
respecto del tiempo y rospecto de elemen
tos probatorioa que incidieron en la senten
ci,. y que <le~pué.~ de· ~sta aparecieron como 
falSOB o de elementos de esa mi3roa natu
rol<nn que han apa.r~;do Tuégo '1· que no 
pudieron ser ptesentado.s "" opnr tllllida.d 
por obra de la parte a quien Cavor..ció el 
fallo. 

Ante la naturaleza del rccur$0 de revisión 
y en frente de la autoridad y .,egurida.d de 
la cMa j uz.gadu, el criterio que debo hnpe
:rar en él, eR taxativo Y. ceñido ~s tticlamen
te a las norJ!IM fijadas por el legislador, 
con criLerio reatrict<>. 

En euunt o al t iempo, el límite máxim o 
. ~on los dos aííns siguientes a la puhlir.acilln 
de la sent~cia. lo CDal e.s claro, porque de 
otro modo todo fallo de la Corte o de un Tri
bunal Superior, cstarla. 3t\icto indefinidA
mento a ser materill de una demanda de re· 
visión, con lo cual la segurirlnd y fi rmeza de 
la eo.~ ju1.gafla cle~aparee«ria por completo. 

En cu~mto a la cuestión de fondo, es de
cir, en cuanto a. los faetor M probatorios 
quo incidicmn en el fallo y que después fue
r on r econocidos como falsos, o qu11 no pu
dieron incidir por obra de la parte íavoreci
da. ea nece~io que en cada C3$0 particu-

lar ae p,rescute la pru@a adecuada dentro 
de la causal' de revisión que ~e aduce. 

Exam!nudas las cuat ro causale.s de revi
•ión se concluye que ellas han s.ido estable
cidas y tienen eficacia en cuanto proveu
¡¡;¡n no . sólo de hechos culpalJJes, s ino de 
hecho.~ (1Ailctuo308, e.roaDados de una de las 
partes. ya directamente, como cuando re
tienen una prueba decisiva .y que fa vorec.la 
a. la parte contrnria, ya eu(llldo ha aducido 

· documentos y t estigos falsos, o t ambién 
cuttndo la injusticia del fallo proviene de uu 
hecho dclic~u:ro del j ue-« j u%gador, 

No ha querido el legialador que una- sen
tencia dietadA en aigUllS de estas condicio
t!Os vincul~ en derecho a la~ partes, pe ro si 
esto ea usl y tiendu a dei:<truir toda Inciden
cia delic tuosa en un proceso o en un fallo, 
uuullién ek ciet·lo que el rec11rso de r evisión 
no puede con.~íderarae con Ull8 t.ercera ins
tancia donde puedan las partes producir 
nuevas ptueba.s, o mejorar o complementa¡: 
la s que produjeron en las instancia$ del 
juieio. 

141 nueva prueba no obra en revisión, :si
no cuando 3C demuesl.ra. que f ue retenida 
por fuerza mayor, o par obra de la parte 
favorecídn y los documento~ y testimonios 
que incidieron cm la senlenci<> no pueden 
~er desestimados en revisión, ~íno cuando 
~e demueAtro m falsedad de los primeros o 
la condf.lllu~ión •le lo~· testigos falsos, y no 
sólo esto, sino •¡1•e •:~ nece~nrin que eaos do
cumentog o esos t-estimonios ha.van ~ervjdo 
<ie fundamento del fallo cuya re\·i~i6n $e ao
liciiA. 

E n c.l W IIO que se estudia quien impetrl\ 
la re,·ioión ha invocado la cau!lal Allj¡unda 
del a rticulo 542 del C, .r, y est.o hace ne
cesa rio algunas consideraciones sobre la 
prueba. · . 

Ln ()r.ut•hn Ae refiere a lo~ hecho.q mate
rialea y a los hech,Js jlll·ldíco•· r.-.r r egla 
gene.·al lo~ hechos ma.lerí~l~s pueden ser 
probadoB por todos los medio~ posible~. por
que no se puede obligar a los intercs~tdo~ a 
procurar!<~! siempre re3¡)ecto de estos hechos 
una pruebo. regular, Por el contrario, la 
p,rueba de 108 actos j uridieoa está en ~M-· 
ral '!Ometida al régimen de IM pruebas llu
mndas prceoMtituida.:; y cunndo se tr ata de 
un acto solemne, la prueba pa ra ~tse ea&o es 
por lo regular única. Así el contrato que sir
ve de t!tulo t raglaHdo de dominio ~~~ Iv~ bíe
llell rafeAs no puede dcrno.stral'~e en la legis· 
lación colombiana, sino mediante lo. eserit u
r~¡ pública debidamente registrada. 

En el ca~o quP. se e.•tudia Isaac Mhrtinez. 
par a com.probar el dominio d~J lote CUya 
reivindicación demand6, a d11jo la ~itura 
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1079 rrteneionada, registrada en el libro nú
mero 2• 14 carga de la prueba incumb!a a 
Jt1artín~ y él estaba por lo t11nto en la obli
gación de demo~trar piC!:19.rnente su aserto. 
obligación que lo llevaba a desplegar 111 de
biolu diligencia y cuidll(!o, ·para que Hu .úi.r
macíón quedara lt¡;al y debidamente com
probada. 

Al p:resentar la esl:rítura 1.079• t'eJ_istra
da en el libro número 2 y pue.sto qu.e la ig-
norancia de las leyes 110 eKCUI!ll, debíu .a.
her }tartíne~ que su titulo, de wnformidacl 
con el articulo 2663 del C. C. no podía hacor 
fe en juicio ni ante ninguna autoridad, 
r•ue.sto que debla ser registrado en el libro 
1 (artículo 2641 del ·C. C.) 

Por esta parte el descuido o falta de dili
gencia de :Martínez lo }lerjudicaba, descui
do o falta de diligencia que se ve de bulto 
si se considera. que la e~critura que presen
~ó estaba desde cl principio bien registrada. 

Se tiene entonces que la prueba comple
t.ll ~xistía desde untes de la iniciación del 
í tlicio reivindicatorio y que Ma.rtínez tuvo 
medios suficientes pam producirla. 

En ei presente caso, puedf.n eonsider8.1' 
dos extremo¡¡: o se tiene la e.scritura 1079 
regiatrada en el libro número 1 como una 
nueva prueba y ent<~nce~ no e~ aceptable, 
purq u e segú,. ya ~~ expr~só d recurso de 
revisión no es una tercera. instaneía, o :J~ 
cor•sídera como mejoramiento o complemen
to de una prueba y eutonces t!lmpoco puede 
teller eficacia par~ el recurso de revisión, 
porque no e&\.á comp.rer:dido e6te .f;o.etor den· 
\ro de las causales de :revisión. 

Al hablar el numeral 2• del articulo 642 
de documentos que al tiempo de dictar la 
~entencia no eran conocidos como falsos por 
una de las parles, debe íntepretarse el pen
s,.míento del legislador en Pl sentido de que 
ese conocimiento h33'a sido imposible de ob
tenerse o sea que la parte perjudicada haya 

J • .,. ••••· 1080, 1082 del C. C. y 11 de 
la ley 95 dP. 189C en alagana P3rte t.:l"i· 

g;ca Que lz ct:hiert& dfd testamento ee· 
rrado ll~va la tonst&a.da ife quf4, ~1 ws.a 
tKdur !ú.J:u de l'ÍVa \'tu~ y de manera 11.~c 
tt:] ~otario y l:.s tcf>f.igus lo vean, oigan 
y entiendan. la tnanife!itácí6n de que la 
cuhiérh. "tteierrM. ~u tcAtamcnto. 'l'odos 
~I!JU~ f~QUi~ÍtO:<t IU.t ~19 )tl'<!CÍ!U• h~tlos 
('::Din)tz.r t.•• la l('yeutfu. de h. (:a.biertt. del 
testa1nent<t eu3ndo ~~ ~'<ie cuju~" sa ~m
u. en el L"&au dil ut... 108~. 

carecido de medios· adecuad011 :para casr an 
la cuenta de .lt~o falsedad de un docum2nto, 
extremo que no resulta en e.<~te caso, toda 
vez que el actot· tenia un medio fácil y ex
pedito, que está al aceeao de todos, cual er~ 
iu!ormt.t.~e en ]¡j, respectiva oficina de reb~ 
tri) sobre la exactitud de la nota C'el regis
trador. 

También co11ternpla el legislado>: <!O la úl
tima parte del numeral 2• que ae Viena es
~udialldo, el caso en que la falsedad del do
cumento~ se haya reconocido o declarado 
deapués, pero a juicio de la Corte este re
conoeimient() no incide sino cuantlo la parte 
pi:rjudicada careció de medios para conoc~:J: 
que era falso el documento, en la5 íns:sn
cias del juicio. De otro modo todo de,cuído 
o falta de dilig~neia de una de las parlos ,¡n 
la producción de sus pruebas pod~ía llev~~.r 
la revisión de los procesos. 

.t:n mérito de lo expue.to la Corte Supre
ma de J u~ticia, Sala de Casación Civil, ad
miniatralldo justicia ert nombre de la Hepú
blica de Colombia y por autoridad de la ley¡ 
e~tima infundudo el •·ecur.so de revi~ión in
terpuesto, condena en las COlitns dcl ~cur
SD u! .recurrente Isaac Martínez, costas que 
previa t.asación se tolnarán de los dDscien
to~ pesos consignados po,r é~tc y el resto se 
enviará, por conducto de In secretaría de la 
Corte a la beneficencia .pública. 

Cancéle~e la inscripción de la demanda 
l''tr" euyo efeelo se librará el corresporu:lieh
t~ oficio· .al Re¡.ristrador de ln~t.rumentos l'ú
blieos y I'rivado~ de Yolombó. 

Devuélvase el proeeso al Tribunal ele su 
·Grigen. 

Notifiquese, cópiese, publlquese e ínsér
te~e en 1& GACETA JL'DICIA:ú. 

Antonio IRoclto, LibGrio ~cdl-ón, :ll.Jemcto 
Hi::testrosa llla.ot~, &Hgusl Pttoreno J&T.t:n[]fl-, 
Juan IFYencisca ?t~~.iica, Edr.uudo Zrle~¡:. An· 
KeL--Emilio li'rieto· Rl!mándoao., Srio. ínt. 

Corte Supremn de Ju~ticia...-Ss..lu d~ Casacíim Ci
\il.-Bog<~U .• <Li~lCH\bl"C diP.?. d<'! mil nnvrcientM 
t!ciuta y seil!;. 

(Magi$trado ponente, doctor Ahtonlu Roeha) 

Las señoras Ana María GtSmC7. v, de Sil va 
y Angélica Camacho v, de Gómez, ésta como 
reprcscntnnt" legal dt' sus menores hijos 
Amelía, Hernán y Enrique Góme:¡;, pidíer{JD 
que con audiencia del señor Cecilío ltíos, al
baeea instituido y en ejercicio del ca.1·go, to-
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do:; vecino~ de Ch"r"lá, se dechraee nulos 
los Le~tamcnL,l~ cernulc;~ otorgadus por el 
scñoc· :\fanud G6mez Santo~ en Jcts d[aa 30 
de junio y 24 de julto de 1926; int.,~L~>da la 
suce~íótl de Góme,. Sat•tos y por sus herede
ros ab·inte.tato n le» demandantes y 11 Jos 
cíta.dos n>cnores. en r ept•esentar.ión á~tos de 
au finado padre Luia Felipe Oómez. Santos. 

Los hechos fu nda rnenWcs invocados fue
ron lo3 siguientes: ".Primero. Los testigos 
ínst•·umentalcs no vieron ní oyeron que el 
testador Manuel Gómez 8.-!ltos presemara 
al Notario y a In~ testigos las c~criLUtkR ce
rradu~, decl&rando •le viva voz que en a e¡ ue
Jlas et>('rlt.oras se conttmí8 su • .. c!t.t.::..mento. 
Se¡¡undo. Uno de loa testigos ~ !!Ordo y lo 
es ·d-,;de antei! d"' utorgamiP.nt•l de lo& tes
tament,.q, tal es el sellor Luis Jlr&nci~co Re
ye~ C.; d~ (:unsia-u!ente no C<Jncurri.,.un los 
t~;;til(06 lc¡¡ale.~ . Te1·ccro. L:t$ pers.on u., que 
rcprc~ento son heredera~ ab-inte.atato (>Or 

~er herm11no~ le¡;ltimM del cuu::;4nte, ;a se· 
í:oYa Ana ll'l ... Yí~ y el fiuaclu Luis F elipe Gó
m~z, padre Jcgftjmo de los menores J\ melis, 
Hcrnán r Enrique". 

Los dcmundad0<1 n r.¡;aron !os h~h"~· 
~¡ el Ju€7. ~~ 1-:ircuito de Ch2.n~lá. t1i. el 

Tríl.>tmal Superi<>r d~l Distrit.o J u•lic!al de 
San Gil, al fallar In~ -rt:l$pecti ,.~a~ in~lswcias 
del juicio, éste 111Umo c<>n f<!('.IJ¡¡ 26 de m"yo 
de J ~34, accedieron a las solici1.udp~; y ab
.,olvi.,ron ;l los dcmnnda(loH. 

Solamente a ll<&di,ado.;; del m"> ele julio dd 
pr "'!enle año de J !~?,6 vino el ne¡rocio a. )a 
c;o,.u, en ''irtud d e habt!r reeurr ido e.n casa
ción la p:l.rte d emnnñnnte. 

F.l Tribtmal Pf'l'fJ. deddír el rt.lgit''l an t.St¡;!n· 
Lido ab.,olutorio se npoya en los r,igulcutea 
postulr.do•: 

Que el J uz¡¡ndo del Ci re: u it.o rle Chat•alá 
declaió abiert<<$ y públicos los t~;~lamento5 
~u providencia do. fecha H ó.e ""KO~Lo de 
l!lM, en la cunl S<: h3.C<! constar que lus ~9-
tigoa ú~.<lrumentnlcs fueron examinados nno 
a nno y separadamcnlc~. y a.<úmi81llo el !'\o
tario au tc qui<llt se hizo ·la pr!<~entnclón de 
los pliegos por el t.~tnclor y que uno y otro 
reconoc:cron suR firmaa y la id.,ntidad de lo~ 
testami>.nt()s ; pero qtte oomo esa ¡>rovicien
cia e.~t{l "" rit•me pnr no haberge pedido su 
nulidad o su incfícu~.;ín ni haberse destruirlo 
laa a~laeionea <!e que allí se hace mér ito, 
mienl.ras esa pnwidc.:nda esté en fi rmo hay 
un obst:k-ulo q ue impide al 'fribunal fallar 
de conformidad r.on lo pedido. aunque estu
vie~en demo.strmlo~ lo~ hecho~ fundAme nta· 
le~ del litigio. 

Que los t0~tl¡¡-os instrumentales, cusmdo 
en este .i uicio declaran que $l ~on ~uyas la~ 
firma.• que ap;trecon en las cubiertaB de los 

t estamentos J)<?ro que ignoran si ~'01; cierto ~u 
contenido, hacen una uiir·mación vaga sobre 
cuál sea al C(u;t.,nido que d ice11 ignorar, ya 
q~.;c lo~ testamento~ eran cGrruuo~, l' que si 
ae q·Jisi6l'On referir a las actn:c; {·~t->crilas so
bre las ""ebíertas no puede estimar~« ((ue 
las ignore" d~.<sde luego que e•tamparo11 allí 
sus firma~ y laa '-uel\•en a rooouoeer como 
suyos. 

Que la t 11cha de sor·MTII relatí.-a de uno 
de lo~ tcsl.l¡¡o.s no es defecco fís ico que lo in· 
habilite para ¡;cbar como ttl~Lígo instrum¡..n
tal, sin que del fallo re~ulte que el Tribunal 
eetimm·a <l no probada la sordera. 

Y fiu~lmencc, que el principio que domi
na la ílltl!rpretación de la ley relativa a la 
validez de lvs testa mentos e~ el r u pcto a la 
voluntad del le><tador, volu11lnd c¡ue aquí no 
ha sido in.Cirmada d<' manera o.l~una, por
que, entre otrs.s ra7.mte~. ~~ poster:ormente 
algunos d~ lO$ le~tig08 SOStÍCilC \jUe no oye
rou quA el Lestadur expr~aara de viva vor. 
que bajo l ll ~ubicrta por fh1Ufll: cslaha su 
testamento, c.,¿wk teatimonit)~, que se refiP.
rcn a la exprc"icSn hablada. no c<•ntra.dicen 
ni inflrmnn el in!trumcnl<.~, ni el hecho de 
lm\J~r 'JlUelito el U>,starlor la P<~lfthra tesÚ"r 
ment.o sobre la eubi.,rt><. nuevamente identi
Cic.J.da. 

E$!udlll de los cargos de ca~~ación 

1 •· l)icu el rect11·rent.e que Jtl tenor del art. 
1030 del C. (.;. lo Que CO'lstil:uye P.~encialmcn· 
te r.l te.qtumento cerrado ea el uclo ~~~ que el 
te.stador ¡>r..senta ru ~otario y loe testigO& 
tma escritura ~.:~-~rr-n.cla, dec;larf\ndo ele v iva 
\'07. y rlu manera que el Notario y l<>s t"<ti· 
gos lo '~t?:a n, oigan y ent.iendnn ~1ue en aque
lla e~crihn·~, ;.;e <:onLleue su t~scume!l~o. Pe
ro que "'o~ clcmcnt.os ~·eneiDics no apar&
cen dcmo•trados er. l;~s actns de las cut>ier
t.as de los tc .. ta.mentos; 11 r.c1mo 81\a. omlsíón 
c1< una causa de nulidad S<.1(Ún .,¡ art. 11 de 
la ley 9ií d e l li'JO, el Tribunal, que uo ad~ir· 
tí6 esa omiaíón en el text.o de lus acla.,, que 
son 1\UtÁntícas, cometió nn error de derecho 
al "'precla:rlaa como pru ehll y len dio un va
lor que 111 ley le~ niega, por lo cual a conse· 
cucucia ,¡~ ese erro'f de derecho violó t~nto 
el att. lOBO del C:. C. como el l.1 de la ley 95 
de 1S90. 

J,a G<lrte conffidera: 
A.mM$ actns son de un r.~lsmo t enor, Sltl-. 

ns bts varl•J.Ciones de fet.h~ r <lellluntb~e de 
algunos de los testigoB. Dicen así: "Testa
mento . ·En el· municipio de Chat·nl:í., el dís 
veint.icua~ro (24) do jnlill rl11 mil novecien
tos veinti8eia (1925), ante ml, Manuel M. 
Aria>'<, Notario principal de este Circuito y 
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ante lo.s testigo~ ~cl'lores Marco A. Uzrea, 
Tem ígwcles d el l;luato, Pedro Emilio Silva , 
:\furco A. C~b:d]Cl'O y Concepción Higuera, 
m~yorea de dieciocho (18) año&, vecinos de 
este municipio, y on quienes no concurre 
cau~l de fm¡'>eflil!lento, compareci6 el •eñor 
J'.1anuel G<rmez S., ved no de e$te m &nic!pio, 
quien hallándose ~~~ ~u cabal juicio y ~iando 
ma.yo J• de edad, me '(>resentó e~ta cubierta 
ct!rradn y sellada con tres sellos de lacr e 
rojo con un.a estrella CM!a ~:no de ellos, y me 
mrulife~\6. · delante de 1(}, t estigos expresa
do• que dentro de tal cubierta 54; encuentra 
eu tcstam.nto, que adiciona el otorgado en 

· días pailatlo~. En re de lo cual se J'irma esta 
oliligencia r.or el lestador y lo~ testigod ex
p¡·e.~?.dvs por ante mi que doy fe y anulo 
cwtt.to e.~t .. mpillas . .. . " 

El cal'¡¡n no es acoptabl~ . porq u .. loa a rts. 
1080, 10&2 del C. c. y 11 de la l&,y 95 de 1890, 
que eran lo~ úniooa aplicab:e.• ni caso de a u
to~ ante• ti~ la ley SO de 1931, en nin~unn 
part~ exigen l]lle ~a cub(erta del testam onto 
cerrado lleve las preci88..~ c:nnst.ancias que 
echa de mci\Os el rocurr~ntc, eR decir, que 
allí se diga que d t &Rtador hi~o de viva voz 
y de maneru que el N oturio y los eRtigo• lo 
vean, oigan y enti endan, la manif cst aci6n 
•l• qut! la cubierta encierra ~u testamento. 
n e morlu que en el ~u pu.,~to ele yue la lf.yen
d~t trascrita 110 trajera la at.,~tación q ue el 
r~eurren te extraña, no habría incurrído ~~ 
Tribunal. cumn no inCUlT'ió, en el err()r de 
tener la como prueb:l. Todo" r.~os requi~ilo; 
no €$ precl•o hac~.rlus conatar en 1" leyendu 
de l<t eubiorta del testamento cu:wdo el dA 
cuj 11s se hnll:;. en el caso del arl. t OSO. Con 
Ludo, e!~ ~Se traMribe, con el fin de <¡Uc se 
vea que a pe~ar de ~~r e>:ig encia legal, si se 
dejó la ·atelitación. 

2• Dice el recurrente que c.:mLra la aae
•·eración del Tribunal d<: que la.~ d eclaracio
nes de lo~ tc~tigos inet ruipuntnles son am
bigu~s. e~tiÍ el contex.to mismo de las dern· 
~iciones, que In;; mueAtran "'"Y claras y pre
ci•a~ tanto en el AAll Lido de reconocerse por 
los testigo~~ •us firmn.s y <fue el testamentO 
estaba ~ubre la mesa cuando io finnaron, 
como al l!!ecir quo no pre~encinron que el 
tell tador C!ntr~gara o.l Notario y a los testi
ltOS una escritura ~Arraña iulciend o la decla
ración de viva voz de que en ella se contenía 
su \estamento. Luc¡o hallándo$e cS<J- prueba 
en el caso del art. 697. del C. J ., hi debido el 
Triuunal ten ería por plena, y como no la t u
vo, cometió un Cl'I"Or de de:-echc en t u apre-
ciación, con violación de dicho nrt.ículo y de 
los mismos que en el cnrgo an terior ~e ~eña
laron como infringid~ . 

La Corte ~onsideno.: 

Es verdad que los textigos Jnsti'Umenta 
les después de reconocer lBf< cubiert.a~ de 
k>.' testamentos cerrados otorg-c¡doe por Gó
mez Santos y la aute1~ticidad de au~ iirmas, 
afh ·man o que no r~ueroan, o, como la ma
yor parle IIJ dicen, que 110 preaeu¡;ia~on ''que 
el teat ador se:lor JI>Ianuel Gómcz Sa~obs vre
~entul'll al Notarlo y a lo• tcstigo3 una e.scrl
tura cerrada, ni tampoco decla~ltrR de viva 
voz y de manera que el ~otario y Jos testi
gOS< In Yiéranoos, lo oyéramos ¡; f\ntendiér a
m()~, que en aquella e~critura su enconttllb& 
•u tostamonto". 

Pe ro también es verdatl que nin¡¡uno d e 
clloA manifiei<tA la menur duda r.i sobre lo 
identidad de )()$ t cstamentoa n i de la perso
na del testador, ni de que ara uéllos corre~
IJ<>nd an a é~te, ni de la ré.,l\dad de !a esce<ll> 
~n que el testador hizo u\ Kotarlo 1~ eutr egH 
de AUS disposiciones de última voluntad ; y 
el>~ se..,urjdad se refuerza ~"" la ci.rcunsta.n· 
ci"' de que al preaentnr el ~eatado~ el segun
do te$tamen tu le man ífic~ta al Nota1io que 
con él adiciona el otorgado en dia.s anterlv
r es. Ni d~ la letra ni d~l gentid<> de la de
manda y tampoco df\ ninguna de las piezad 
que obran en el expediente 8C echa de ver 
qu ~ el demandante o lo• tu~tcionarioa o 10!1 
te,st igos que h:>n intervenido en el Prw cso 
man.ifie~tan <kguna duda en o.quél $entido. 
Todú lo contrario: de este precep to resulta 
una contrarlicción Palpitante en tre la acev
ta.:ión \lni\nimc 'de qu~ Córneo: Santos t.eat6 
y r;ru!so testar en e•ta f'lrma y ia m:>ncra co
mo "" ~tacn IJl realidad de In voluntad del 
te!ltadror POI' la bll:n de un detalle que no vn 
con tra esa vol un la d. 

Si la s r eferirlas dedRracionc$ pusiera11 de 
ma n ifie&to .,lg una solución de Cúlllinuidad 
entre lo que se hizo y leo que ~e c¡roiso hacer 
o e ntre lo aeboado y '"' volun tad del autor de 
lo." Le:.t.amcnto!l, ellru; tcndrian h~ fuerza de 
de~t,rucción r¡uc ha querido destacar ~,¡ ari. 
l OSO del C. C., precisamente llam que en 61-
tim~.s r-esulte trinnfundo la vt>:untad del tes
tsd or; ·que es la razón q ue ha len ido la ley 
para rodear esa voluntad de cier tcs ¡·equisi
\o!l que la bagan anté11tica e indiscu~ible. 

El Tribuual hizo muy bic::~ en apreciar en 
conjunto todas las nr uebas oara tener aque
llo por' eicrto y si ellas no llevaron a au áui
mo iluda ai¡;una. acerca ole In identidad de la 
per.sona del t~.~tador' y de que lo$ tu8tamen
toa f uerou los que él q uiso otorgar, consul
tó el verdadero esplritu ele la ley. El 'l'ribu
nal, a l observar, que hay vaguedad en laR 
decl~raciones. en un ~entido no a tacado por 
.P.l re.curren te, no nicl!ll el contcxco de lo de
d ¡¡.rado por loa t.e•tigo& sino la ialtn de fuer
za de e&e contenido psra desvir b1.u- Jo que 
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el No~3rio afirma -en dnemnento "-ltt.ént.ior&, 
o sea que emando preaentcs los testigoa el 
tesludt>r le entregó loa pticgos cerrados y 
que tcstador, ~otario )- tetigos firmaron por 
ser de Autor cierto, 

1:.:1 'l:cibunal, puci, tienn en cuenta que e:;
t.anolo¡ :f.irmadas J.s.~ - do$ cublertab por el Nf>
tari() y por lo~ testigos lmtrumentnles, y -
atestando ella~ cómo se hizo su pro;~enl.a
ción por el testador, au contenido hace plena 
f.e t011tra. los declarantes, por •erlo de do
cumento auténtico, lo cual está d~ a.cuerdo 
con el art. 1759, se¡rundo inc~. del G. c. 
Y el Tribunal emma con razón que esa ple
na re debP. man~.ners~ mier. tra~ 1ns mi:«nQ..~ 
\lt«;larzw~e.s 1111 la de~tr"Y"'" CC.Ifl da\o¡s o _hc
.:ilQs de .suficiente fuerza de convicción v 
en ose sent-ido encontró V&ii:'OS e inefica~.ií. 
tnle.s testimonioo, y mantuvo la fe debida a 
la ate~tación de lo~ miamo~ testigos y del 
Not...-u) en el cuer¡>o <le la~ actas auténti
e ... ,, le¡ qu• es inobjetable. 

N o · es, pues, funtlado el curt,'U de v iol.a.
ción de los ar~. 1080 del C. C. y 11 de la 
ley 95 de 1890. 

8--Dice inmbién el reeurre.nl<! que ~1 tes
tigo Luis Francii!l.'O Keye.• no podía servir 
de in~(.nommt&l por •er sordo, y que si lo 
es q:tcda otor¡¡adc. el testamento ante Cll<i· 
t r(J tcstig<>~, por lo cual la sentencia vio-la 
los articulo~ 1068 y 1078 do.ll C. C. 

l'!e' considera: 

El Tribunal no ~e ¡¡ru¡luncla ~xpres:unen
te sob•·e la~ declaraciones trnida~ al j uío:io 
paro dcm113lrar la Rordera del testigo ¡ -ape
nna habla do sOl'rler-" relativa ; pero por el 
con te> lo del corto pArra! o en que se refiere 
u el<~\ cue~L;6n :se deduce ·Que no lo estiru6 
eomo tií.l, es docír que no e•t.á comprobada 
lo. tucha. Sí esa ap~eciació.n del Tribunal os 
(! ) rc.,:Jltarlo d~ ~u convic:ción ll través de l.a..~ 
P•'u«lm*, la acu~aclón ha debido ser p-or 
en-or .,,;<:lente de heehn tomo resultado de 
1~ m u la apreciación o de 111. f.alta de apr<>
ciao:ióll de dlas, y. por infundada que fuen 
la o:on vicdón del fallador, la violación de la 
ley no puede rlecmoatrar~P. ~fno a través del 

• 

error evidente dP.hirlo a la apreciación de 
las pr uebas cvncerttienl-el! ul e9t..<lo !Mico 
del testigo. 

La Corte no pue<ie entrar a c&tudiar el 
valor intrlnseco y el efecto prr¡batorio de 
laa declaraciouea relativa~ a la sordera del 
lBH'-ÍI(u Reye3 sino a través de una acusa
dón preci~a de error de hecho o de deJ:echo, 
Y quo. el primero aparezca de modo mani
fiesto en lvs autos. De no ser as! hay que
m:<ntener intacta la eon·;ieción llfll ftrllador 
de instaneia. · 

4•-Fin.,lmenle, el recurrente conaidera 
que hubo error en la apreciación de la dc
mandR, pues aunque reconoce que ~n r€ali· 
dad no so pidió la nulidad de la scutcncia 
del J uez Que declaró ahierto5 y público• lo~ 
testamento~ el~ :.\fanuel Gómez · Santo.~ tal 
peli•jóll ha debido tenerso por túcitt~m'cntc 
h"o•,ha, porque no se C()Jrlprend~ cómo al pe
d•r In nulidad de los testamento~ miamos nr) 
ae entie!\de ''~dida la de una pleza .judicial 
que p¡¡.rte de la base de ~u validez. 

•r:tlll¡)C.Iéo señala el recurrenté disposición 
alguna qu., de 8eJ' cierto su ca~ re.;ulhlrc 
\;oJada por el T rihllllal, lo cual impide a la 
Corte cumplir la misi6n que lo c~comícnda 
la ley . . 

Pvr rnz6n de 1.-. que se deja ex:pue~to, la 
Corte Supr~rna, en Sala de Casa~lón Civil 
lldminl•t.ro;nc:lo justicia en nombre de la Re: 
públicu rlu Colombia -y p<Jr autoridad de la 
ley, no Cl!S<\ la sentencia de f echa velnti<éís 
de mayo de míl novetientos treinta v e'uu
tro d:ct•d:. por el Tribunal Superior del Dis
triLo' Judicial de San-Gil. 

Sin cost..s por no haberse eauaado. 

i\"otlf lque"e, publíqu:cse, c6pit~c, insérte~e 
en la _CAC~El'fA JUDICIAL y clcv·~~~""~~ el 
mcpedlenta al 'Tribunal de su origen. 

An.tonlo iRochn, Libnrio EsCKJión. JRkn· 
do Jihncst rosa Da:z;a, "i\[iguel Mt>rcno JI Ju-u> 
Fr~~ciaeo _ )nújica , !Jtiuardo Zuleh1 -An!-:~1-
Eml<!o ~•rte!o Hern:mder., Srio.. int. 
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;:;~"!),~ D:! l'.~AD l'Ol< g.-r.."':71ACION , Dll'l R1F ... "71T tl(lll)lll n l!'l fi!J,;J>'-. F Af"o() 
DE Y.:U ; 'J."QS, Bto. 

f.-La utlól1 d.~ nulté ~t. á ;ú.J?JOMa, !J,l co
rno ruaba el anle>Jio 1$ de ~ ~Y 9$ de 1890, 
p :1d9 ser ~jen:Ud1t. ~oo;,• luti ht.t«?ttOt' «t qnlcn. 
<ldtó:r6 tl aeto o ('.o::.ha'-o nul(l . ........2.-~.(l. dQ('I

t.rilw vJ'I~rlot eo,.-,1nnn~ z. la. cual toda liiln~ .. 
1a.r.5M hn:>Jiu.bs. ci2 suy~ nnU;J~ df'bt6 baCPr 
uoa M l'fcdiwi ~~:.'. &?t.ieuto H-48 a.tl (). :1. t1'l :re· 
la.c!6r:. ciDA t C'Ic:::l"'.Jti. ~ resccan:J:ar fa ñue:na 

fe cl-t dúwt.. La. é.od:ri:na 1\fU.C b.b1' 'Pf'M"3.1Me 
IÍ(:'lt(:l Ir. tm"D:a. b. ~ u& sahc-U il no-. 
estP..hle-e.ida. t?nr t! ·co:g-i•la&l', p C:#J QOJI¡ sl a o 

"''" como con~uecneia a to~~ Obl(p.6o ae 
una &lmo1lLr.iñn un~~o nol.id:tt., 110 t•'Of'lt!U. eon 
el ktoanot ~if!DO qDP. a 6sta du lA d.bpoüclón 
~.~Un.dll-3.-'T.l lnte;-fs j:.Tídlcn ll> qae ah.ii~ 
t~~l a T1toul4 15 de ¡., JLey 95 de 1SI90 eR ru,n que 
or, n ooot1e ,..: lnteris matu."'ial cn~JO,oc

dkDtc ni. sc i~2ntit~ cm: 1..., cosu ~mm.-.. 
T que ::~o .e tl."ilovwc 'e•~: las lll:flca~a.det o 
::am':)Jos ~11a ~teto d.c csie: a ;ttmo •,ueD10, 
en • cz-.o. o«<I'ri:¡-.-4.-:~llt• 1a dO('(t'ffta ~e 
no lu~lt• «n '*· ~l:ma:luüm JIDT K so\a )b,:lefr.e· 
1.tblt.:Jnt.nl~ ~,a u.alida.:l~ .!dO.:) 1&11• asera dua
üll~~o4 &: &M'ltra.tc;o;: ocl MtU\.~le •h anufmte T 

al dcttf\'O 11 o: ultc QUC 51.\lt Q la. }u¡ (111\Ddo ~~ 
almalaoJón 9! 4~rnue,!n, CJ('Uf'J'tJ la obtltulOn 
~~ u~rulfn fl!i'l~: ~Umn f!r. tí mJsruo. ya ?l\rl\ 
dct:O.ra.rlo nul(l eu:an6o eh!di•a..·Tn!:11.$ l t> ~r. 
.,~ J:h~rtul1 et eaasa ~ o')JeOO ~ ~" "u(l(Qai~ 
o:t i1'J 11\rt1J• n; ya. t'&.r~ t'rOOl:.octrlt! 1o.do SD e:!'l
c:atb, ('r; e:..~ eolltc~n.' l~ y tec!T L bl. 1t!.t'te9 
¡¡:Or Jo eue. a!J h.s ~~ s.t "("m~ b~br.

IIJ.élo \"Crltrul~r:unt?"~Cc s~ vohrof.t. Ri b. (4D

tt«!-ndt. r.s e'i'ltr~t )N; :Pl'ria oon!rc.t~ es d~ 
ro ~U teníet~clo , cm ctia~· el tn.sl.ra.Mftltn p6-
Micc qoe ofcwgaron. ta t::oer1.1l f:t'la.'hl.w.llb, pn..
~tl a rHc.ufn 1769 dt1 {). C., ')al"A l'Vi<'e.r il'l'f..a. 

ñ~bt t~re~f!nta.ts.t!: ¡;ru.cba. (k is;u.'\1 narac!~~c1, ' 
yu..~ r4'ot:a entr~ ;»rles 1.&.1'1 oobsft•.dcn1:s li!mt
tao[OhOI atilrlic1~t;. ~p,n•u t;f>bro lo fPJ$ 1)\lt.d~ 11er 

obol6to IJ~ pl'Qb:anra.c;. tomo cobA lot :mef.IIRs 
prub~:.Orio~-11'.] 'bC'ntfl('h <1~ fnnn1arlo #\~ 

u:n"$ lbnl1adón 6.f!t her!Gof'..t'<'.: acep&aatc nnra. 
aDW lOS uretdo:es: áel ID1liln;to. N o fO!IS'r a e 
ese bt"nerlr-'lo no *.hltiea .»b'a wn. que no . )(>

t u ~rt~r ~ !imJf.ar.IO..:. abo. tc.ttet', ')':J7 o:t 
con tu.rio, •t &e~cl..-ro ctue :a~dn,. ~n lU'S" l:dc
r.e-s Al l)O«fbl~ C"S:CP.!1::t de \31 iJ,¡u.cta.• • n'hre 1o 
h:-re(!a.do. t.n su euob resoe~lvt .. (0. c. s.rltt:u.
ln 1411). l.-"eto ;a r.oneuslón Ot! p tdri::d<mius t.'i 

UD fcn4mcflo il5s1int::J. A é9t:r., 11n Rl ea.an, 
¡n:dtm n"POnea'\St. los a<~reed3WI# 611f tiltnot.o 
MYI · ei Uí\Jn~O 'b~ntf:ldo · d t !'t7J'TMtftn, ~tda

b!.eeí.&o ,a.ra 1Cbro.r1or. &~ ~~trm d.tl ('tle 10111 
b!'~~'"' :lt tJ.1e. t .n l'6: ~~~ a,ut1~.! a ~<K" su:~ 
átntlu. \>,\flul & t.ttJJóe? ... . ,11U ~altll ut 

hert"CJ~ro (C. ::'1 • .uti(:'Dlo9 14S4 7 l\i¡ lllo:r..t:e). 
ti.-lml h ecl10 &t !tteonncer b Or.Co ~a.o e in 
simulo.ei6D h.., dos enn.tr~tos, eJ &lkl•f!Jtt ~t '1 ~( 

oculto 11alldo a . la. Ju~ cuu~tlo w:¡tJCU-, t e 9&-
muflf;t1'aro, y qnt, t\e(:ha tal d.cruos!racíóo, no 
l)l:ira. d J)t'Obl '-'ln.a :ahí dec1uaod.4 » et~ ~ 
nuUd :t6:, &Wo Qt:te deba P.btl'a~:e en el f!ll'!'lilt: t.-, 
dt1 con&rah~ I&Jido Q f a. laa. :r~ oarc P lJIU l:J 
~ft n c;a¡,o, y2. "Pr.\ h&ftflu ~ir li! d u· 

he ac 'P'Idol ~te- (fl;k; ~ d q:a -cont:.et:.e :.. 
Tolunta4 de loS cnntra~a.nt~&, oo ¡nr.eOe &~tr-L!
IieaT en eJ p,rt sente !:tigi~ quP. !tnr bahP.~ ~h
!oiaiiO de t:a. atmutrLCitln a. tA li:J~flt.t. o~Gi':I'Q 

tn la lntcoU~ula. óe qze éstt\ &.: d:dH:::tt o'bll ... 
~;ado.mcntft de AOll~Jin., :baya. de ..:~arve el re. .. 
Jlo n!currldo. 

Co : te 811prema dQ JusUe.l~.-Se.l& C1E cuac10n ClvU. 
l:r:c:gotA, doce cs., dJclc..--n'ore de m!l no•td~n\oti: 
trei n tR '! trti, 

Carlot.1.. Eu$tOQio y :.Wanuel Villoria ini
L;iuron j11\cio ordinariú eontra Flaminio C&
rnaehQ y, medinnt0 sdici6n tk ~n· primflv() 
lih.cl(), ront rll F.th•M rdu Camacho taml>i6n, "' 
rin de qu e $C hMr.an la~ va.riRP. doclar aciona• 
allí expresada~. entra la" cu:Je8, para el re
eu "so de cnMcl6n en que ah<>ra se está, bas
la f:Taer 2. cuento ésta: nulidad "lOr t:imula
c!6n de la venta -:¡ue aparece haciendo 1M sct
ñora l"t'8J1Ci$<:a Polanfa. de ViUo::-Ja a dieho 
.inn J<'!amlnio, de lo~ derechos de aQuella , ,.. 
ñ<'>r" P.:n el ;rlobo de tierra denominado La 
G¡·anja ;t en el lote de Aglla Blanca .de San 
Cayetlmo, lmti)IUa hseiP.nda de Agua .llllll1-
ca. juri~dicd6n ()e} Gtiamo. '!! de la ventA 
quo apmcce haeiendo don Fl~minio 11 ~u hl
:i•> F:duardo de lo• m ismos biene~ . por m~? 
dio de lae escritu ras ptíblicas otorgada~ 
respcctivamP.l)te el 8 de julio d e 1924, con 
el ••úmero 21 en la Notarí:. del F.spbal, y el 
5 de julío d e 1 9.28, con el número 2í 6.3, en 
:a 1' de llogot{•. 

S<>n veoinn., de Santa Rosa los demanda
do.; y In& dcmandant.P.s Co.rlot a y ManuBl, y 
clel E~11inal el dem,.ndn}•te Eustacio. 

El .Juzgado riel c:ircuito del F.~pinlll, P.l'l 
drmile •e •igu16 In ¡>rimet·¡l in~l<mda. la fa-
116 had~nd., las más de las declaraciones su· 
pli~ntlns, ~ntrc ellas cardinalmehte la de la 
referida nulidad. Por apelación do lo~ de· 
ma ndados se surtió segunda instJtr.<:ia en el 
1i· ilmnit d e l bag'ué, en donde e..a ~muTa· 

.. 
f-
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ei6n se coníirmó 1Jór sentencia r~formatcria 
en otros puntos de l>t llel Juzp do y contr:l 
la cual ambos demandados Interpusieron 
casación, recurso que se tramitó debida
mente y que pasa a decidirse. 

ANTEC!EDENTIES 

Se resumen asi: en la cauaa mortuoria del 
doctor ilfanuel Antonio Villorla, protocola
da en El Guamo el 4 de febrero de lB~l, se 
adjudic.,rnn en común sus blene$ por igual 
ent re sí, o sta. ¡>Or quintas partes proindi
vii<O a sus hijos Carlota, E ustaclo, Manuel 
y Lastenia (casada Co:<ta hoy con el señor 
Jo'lnmlnlo Cama~ho) y 8U vin~ll ~eñora Fran-· 
ci sca l'ol!lllla de Villurio; la parLe dé esta. 
~eílora en los hiene;; a que se rcl.iere el pre
~ente pleito aparece ·~endida por ella en In 
citndll. eaeriturn del Espinal do 1924 al se
ñor ~'laminio f;l\mSChú Y por (i.~l:c a RU hi
jo Eduardo, una vez incoado este pleito, en 
la citada escritura de jtllil) de 192B, y los 
demandantes como herederos de su· madi'e, 
h~n pedido y obtenido la declaración de nu
lidad de estas tloo compraventas y las con-

. :<ia'llienÚ!i! declaraciones Robre pago de fru
t<ls, res tituci6n de lo aparentemente ven· 
dido y ronedacl6n d•l registro de aquellos 
instrumentos y la orden rle re~titución de 
los referidos biene~ a la sucesión de la ~e
ñora Polanfa. 

Sentencio y recurso parten del concepto, 
hpstll ahora prevaJcnte co nuest ra jurispru
de.Dd K, de qÚe la !dmulaci6n ímplien n uli
dad , accl'('.a tle lo cual, a más de lo que en el 
rnndo del probl~ma jurídico en vueh,o en 
o;llo hahrf1 de exponerse en el curso del pre
~flnte follo, conviene descle luegl) advertir 
que, nunque el pcrsonnl actual de esta Sala 
dl~tln¡,.,.IO cnlre esos dns fenóm(!Jlo~. ~~~ AQUÍ 
no se dec;lur.e que no hnyn de cousidellllrS'3 
el recurso en sus varias ra.ea, t aJ wmo se 
fnrmul6, entre otras :ra2.<.1DCS por la deci~i
v•~ de que, aun afirmando haber nulidad, no 
por e$0 dejaron los demandantes de ~oste
r.er la aimubción ni de pedir se deelaralse, 
n.i deja el litigio de tener eate problema co
mo s u verdadero eje y ra~6n y finalídnd, ni 
deja e l recurso de estar .forrnnlndo oportu· 
nsmentc •obre aquel píe ; ele donde ~e cledu
·ée. Que s i, a prete.xto de di~tln¡¡;u!r ahora en
f.rj\ lllmulaci6n y nulidad. la Cort<::, por ha
berse demandarlo é~tn. de.i Me de e11!.rar en 
el fondo del recurso, do•obedeeería un pre
cepto tan interesante a los do~echo..~ ciuda
danos comD e., el contP.Dido en la.s di8posicio
nes pert inentes del c. :r. (art!culos 470 y «i· 

guientes) , mu1 P.•nedalmente aq•Jélla Regún 
la cual (articulo 471. inci:w 2o) 1ft sent<mcia 
en su parte re.$01uiivn debe hace.r el ¡li'Ol1U11-
damiento corresponilitntc a e!!dll> nno d<! los 
p1mtcs litl¡ci111SOS. Por so lado los r~orren
te~ han hecho ·de ese punto la materia car
din"l c.le ~ua ataques, en aleg .. tc.s que llenan 
las exigeneiaij de la ley (artículo 531, ibi
der.t), 

E l pre!entc recur.•o versa Robre esa ale
gación y sus referida.s consecu~ncJá~. Sepa
r~d~mente, coii sendos apoderados, lo han 
fundado los reos. Pasan a eatudiarsc en el 
.orden do que habm ol C. J. en su artículo 6Wl 
los tlll'gos hcdlr..s a la ,;entenei~ recur rida 
por esos doa ule¡¡a tos en que ex tensa y pro
li.iamente Re estudian los varios pro'olemaa 
allí mismo plnnteadoi¡ en relación con tule~ 
fallo y cont.rat<>~. con las probnn2M condu
centes y r.on las disposidones le«nle~ que 
en cita a bWldante iodican uno y otro comQ 
violada~ por el Tribunal. Como es obvio, 
esos cargos coinciden en su mayor parte, 
pot lo cual el estudio de cada uno ha de re
ferirse a los dn.~. 

o . ~ 
l. ¡;¡usc!tan de nue,·o y ante todo la cues· 

ti6n, tratada de antiguo repet!dament~. so· 
brc ~¡ loR causahabi.cntes de quil!n no pudo 
alegar una nulidad absoluta, por haber sido 
¡larte en el con l.rat.o nulo, pueden, *In em
bargo-, <~icl'cilaT, ellos sí, e>,;a acción. El re
curso del apodel'adO del señor Flnminlo en
macho preeenta como primera causal ésta. 
ne~ando tal pn~lbilidüd y d...-hraudo QUe el 
1'n"hunnl, al optar por la afirmativa, violó 
1~ lli~po~lclón legal que cslablecla la prohi
bición en referencia (Ley 95 de 1890, ar
tículo 15) y ~~~ que. definen qué e~ heredo
ro y hacen de é,;to" la cont.íuaci<ln de su an
tor, en fonnn que, ~omo tale;; herederos, no 
pueden tener lo <¡uo, é~te no tuvo (artlculo9 
J008 y 15Gl) del C. C.); y que violó lsrual
mcnt.e el articulo 474 del C. J . actual (B3l 
l' 8•16 del anterior) , qus estnhlP.r.c. n define 
l.a ident idad jurfillc<l imtre el esuean tc y sU5 
heredero:s. 

Estima fa Corte que cuando Re est-á ante 
nnn nulidad absoluta, tal como ~zaba el ci
tado a:rt!culo 15 (hoy el 2• de la l..<!y 50 de 
1936) la respe~th·a ncción ~xistR. por ese 
hecho; de manera que el impcdimomtv de 
iuvocru·la; o ejercit.arl11 ·bajol el cual ~e po· 
nla a\1! a qu!on fue contratante a snhienl\ns 
dol ''icio, no wgnifica que p;lra ante él o pa
ra ante alguien no sea nulo lo que comien
za por afirmarse y darse por senl!ldo que sf 
lo ~ sino que a e.~e conlratlnte se le suje-

.; 
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la 11 lA pena de no poder alego.rlo, )>tlla de 
orden visiblemente personal, nncida cabal· 
mente :le ser coní.l"atante en ~Sa Íúrma, y 
ó e hallar~e por I'BZOnP.3 de moralidad en la 
imposibilidad de invocar en su favor ~u 
propia fulta. 

Muerto el contratante desaparece cou 61 
e$&· lmpogibi!idad peraonol. esa ~anción que 
no podía aberrantemente caer !«lhre sus he
rcder~ '1 como ésl;qs le suceden en su~ bie
nes r elictos, entre los cuales te halla esa ac
ción que ellos si no est~n impedidos para 
ejercitar, ello~ váli<lamentc la ejereítan. No 
podrla considerarse esta prohibición como 
formando parte de las obligaciones trasm1-
sibles del ere cuju.~, eu tre or.-os motivos por 
no ~P.r una obligación. Ee un al'll1a que no 
POuia l!!lgrimir él, aunque ai se hallaba en 
&n patrimonio, en el que le ~llcedcn sus he
rederos. Y é$tos no Re encuentran bajo la 
imposibilidad, porque no fueron la pe:reona 
cont'Nitante. 

Lo di~ho nace ver cuán distintas son la~ 
casaR de como la6 presentan l~ objeccionA~ 
dichas, según las cuales parece qne el Trl
bunal procedi6 en el concepto de· que por o! 
hecho de la. muerte del con tratante y en fa 
vor de ~u~ hP.redP.ros vini<'!la a naeer o pro
ducirse una acción que ante~ de esa muerte 
no existía, o que veng~ aquélla 2. erears~ en 
razón de esta muerl:o para atribuíree\a flTil· 
cioAamenle a los he~daro~ obsequi4ndolos 
con lllgo ((U<' no existla en la \'id" ni en el 
patrimonio O:e su causante. 

Si un delincuetlte condenado a ·cierta pe
na fnllece mn haber l>t cum plido, sus here
<lerM nn I'.St.án bajo la obligación de wfrir
la, y t\.1 r•rvpio tiempo si se hallan en la de 
pa¡-ar la indemni•ación que civilmente oo
rre~ponda.. 

Otro tanto oeurre penelll' 1'e!!Jler.to de lo& 
demb ejemplos aníilogo~ aducihles, en que 
forzosamente se opera la tra~misién •~ta· 
bleeida por el Jegi slade~r al definí' qué es he
reneifl y quién es he1edero y al decir cómo 
éste continóa. la ;>ersona riP. ~u autur y en 
qué. 

Dcdúcese de lo antedicho que h(ly la Co~
te, ·inRiAliendo en la doct rina ~eguida cróni
camente por e~ta oorporación y uniforme· 
mente sostenida P.n r~plltidos fallos, haUa 
ínadn:isible el cargo de viola.ci611 de las ci· 
tndns dispoak.iones legales (-lrieultlll 15 de 
la Ley 95 d<! 189{\, 1008 y t:66 del C. C. y 
474 del C. J.) en el concepto que acaba ile 
estudfa:-se. 

N o sobra adver~ix que la prohibición r •
feridn la Ruprími6 el artlcub 2• de la ~Y 
50 de 1936 que reemplnza hoy el artículo Jlí 
de la Ley '91) de 18!lG. 

II. Conforme a la doctrina que se b11ll:S 
•·enido sosteniendo, según tu cual toda si
mulación implicabn de suyo nulidad, ge ha
bla tenido .que hacer una ~!vedad al ar
tículo 1'748 del C. C., cuando <lo. a la nulidad 
.iudicilllmcnte pronunciada. acci..m co·.ü,¡·a 
terceros, saJvedad er.cantiuao.la n re~~lll'dar 
la l:mena fe de htoa, en au caso. !.a doctri· 
na acogida nho:ra par esta Cor:¡¡o:nti6n tie
ne la. t ort.uDa de e'l'itar eM.so.lvedad no es
tablecida por el Jeg-isladol.', pu~s que a l no 
vo¡,· como consecuencia " fruto obll¡-ado de 
una simulación una nulidad, no trople•.a con 
el alcance plen.o que a ésta da h. di~posición 
que acaba de c1tarst>, y CQncretunc.lo el res
~ectivo fallo a la simulación de que ~n se 
enso se trate, deja a loa tercero~ blJ.io el am
pru-o ,que les br inda el artículo 176$ del C. C. .. 

Pero. a6u dentro de la doctrina a;•terior, 
a que, como era lo n&tui""al, se ajustan l¡¡, 
sentencia rtcunida y las demandas ole ea
ao.ci6n en el ·presente pleito, no <:tS aceptable 
la acu$.ación consistente en violación de 
aqu~IIM di~posiciones legale.~ en ~elación 
Coll el articulo 1746 de\ mi~mo Códlg!), por· 
no poder ~er ze5tituídal:l las partes al e.;ta
do anterior del conkato. 

Este e:.rgo, ~n el p=te rocu"", se for
mula en suma asi: ~: t.."iunfaran los <lmnan
d;l,.n~e~ en su acción c()ntra Flam!nio, éste 
xe=ía. condenado a resituir. lo que tror>eza
l'Ís con el esoollo de que lo restituido no se 
halla en $US mano~. porque ante~ do notífl
cársele la dema·n da hnbfa salido de ellas pa
•ando a la~ d~ su hijo Edua:rdo, qu e es un 
l~cero de buena fe COlltTa quien, Pút lo mi s
mo. no temkia alean~ ese triunf u. 

El cargo, como •e dijo, a tm dentro M la 
refe:rtda doc~rina anterior. es inac•pta!1le, 
tant.o porque Eduardo Camacho, Por lo que 
se dirá adclantll, no puede co10~id~rarse de 
huP.na fe, cuanto porque, siendo parte liti
ge.ute en este ml~mo juicio, n<J qe e l terce
ro extmño al uluuido triunfo, dado P.l mo
do de establecer se y ~gujrse el pleilo y las 
cauaales y hecl1os fundamentales de la d~ 
manda y su adición. 

El caso es que no se mira Ja &ola escritu
l'a f>ntre \a ~<P.IIora Polanía y el señor Flami
ttio Cama~ho en la que Eduardo no fue par
te contratante, slnn que se hahl¡¡ de la c ue&
tión aqu! planteada y del problema dP. e~te 
pleito en su· conjunto, para conllider.a.r ei 
cual debidamente mal se haria en m:rax 
aquel instrumento· a islado. 

Esas miRm~ razones que adelante ae 'l'e
rán y a que o.cabn de aludir.se impiden escu
char la ~legllclótl nacida de haber· eRquiva
do el primer demandado la notificación de 
la dem81lda para. ent.re tanto, a:;~reR lll'arse 
~ enajanar a su hijn lo demandado, n fin d.~ 

--- -- ··---···----··- - ·- - -· 
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lol!l"ar LULa •iluación de hecho que, determi
nando la imposibilidad material de ~estituir 
las cosas a. su estado anterior, le permitie
ra invocar Mi válidamente la interposición 
de otra per~ona. de quien aspiró a que ~e le 
tuviese por t~reero: ll!eonG a10dl~l1r propkmo 
tlnlJ)itllldi.nCJJil at;]~gmlll. 

. -. • 
• • 

De lo dicho se deduce también el rechazo 
de la acusación ;rellt.tíva. al mismo artículo 
15 de la Ley 95 de 1S90 en el concepto de· 
que, no IlUdiendo llegar el triunfo de los de
mandantes a la. recuperación de loa bienes 
por haber de por medio un tercero de bue
na . fe, carecen del interés exigido por eaa 
disposición para que alguien pueda deman-
dar ~u nulidad. · 

No sobra <1gregar oe~ observaciones: si, 
de un lado, no puede negar2e que ese int~ 
rés lo tenga el heredero de un vendedor pu
iativ<¡1 lo que no niega la parte recurrente, 
ole otru latlu no puede negarse b<mpocu que 
el interés j uridico:> a que ·aquella .disposición 
mira es al~o'<> quo uo se opone al interóa ma
terial corre.spondient~ ni se identifica con 
las cosas mismas, y que no se extiqgue por 
las dificultade-s o cambios que reapecto de 
esto último puedan, en au OOijO, ocurrir. Así, 
~>1 éxito do tal heredero en su caso, no des
aparece porque el comprador putativo haya 
enajenado a. t-ercero y· éste. de vera~ sea ter
cero· de buena fe, puesto que cuando quic
r~t. que estos hEchos sobrevienen, .;e acude 
al ollliga.do recurso supletorio do h.- equiva
lencia~. de que nuestras leyes dan repetido 
ejemplo, como en la. acción de perjuicios por 
incumplimiento de oblignción de hacer (C. 
C., artículo 1610) o de no hacer (articulo 
161.2, ibídem) o en el caso P.n que la accióll 
directa. contra terceros dc.ie incompleta la 
del que venció en petición de herencia (132!>, . 
ililsbtr.). · 

o 

• • 
IJI. Artículos 1769 del C. C. y 608, 596, 

697 y 699 del C. J. actual y 61l7, 609, 562 y-
544 del ant.P.rior. 

El primero de estos artíeulos define la. 
confe.¡ión o por mejor decir, la fuerl!a de 
este medí() probatorio. Rl 596 obliga a ee
ñir la.~ pruebas al objeto materia de la de
cisión y declara inarlmi~ihl~s la~ incondu
centes y las legalmente iltefícaces, e\608 de
te:nnina. la fuerza probatoria de la confesión 
t!l<l:rujudicial; el 697 erige en plena prueba 
dos declaraeiones de testigos hft.biles con-

c:Qrdantes en el hecho y en su modo; tiem· 
po y lugar, y el 699 al negar a. las declnra.
.ciones sobre palabra¡¡ alcance probatorio 
Robre IO!l hechos, se Ja. reconoce sobre aqné· 
llo~. eu laij circunstancias allí miamo indi
cadas. El 544 del antiguo Código es análo
go al 596 del nuevo; el 562 se refiere a la 
confesión extrajudicial; ~~ 607 a la fuerza 
probatoria de dos testigos hábiles, en for
ma. análoga al 697, y el 609 a. lal! declaracil)
nes sobre palabras, tal como el 699 ya. ci- · 
tado. 

El fundamento del ea\'go de violación de 
esr.s.s dispoaicioue.s se resume así: 

Loa t.eatigos citadod al redpccto, trascri
biendo los párralos pertinentes del falles re
currido, no rinden declaraciones que puedan 
fundar la evidencia del concepto del Tribu
nal, según el cual no hubo intención de la 
:ieñora. Polanfa de transferir al señor Cama
cho los bienes en referencia, 11 que el Tribu
nal agrega que !a que hubo por parte de ella 
fue la de donárselos para la educación de 
los hijos de él, nietós de ella, c. de confet·ír
le un ~nandato consistente en aplicar esos 
biene~ a eRa finalidad. Anota el recurso que 
el 'tribunal admite la confesión de la. señl)
ra como capaz de perjudicar ni comprador' 
.Y que da al contrato eft:etivametJie celebra· 
do que fue de compraventa, una calidad y 
nombre que no le corresponden. 

De ah! se deducen y discriminan e~tos 
cargos: 1•, error de hecho y de derecho al 
dar a csD.s declaraciones un valor qu~ legal
mente. no tienen, que es el de plena prueba,. 
pu~ ea.~cn .de lo~ ~lmnento.'\ requeridoa al 
r.iccto por el articulo 607 ú"l C. J. anterior 
y 697 del actual; 2•~ má~ de no concordar 
"" la• eírcunstancias ae modo, tiempo y lu
gar y (!e nn ¡trecísar la e•critura ,~ que ~e 
refieren, si la hoy 1!1~tcadl!. o una de año~ 
atrás que en eonfiaur.a otorgó a Fl~t.minio la 
misma eeñora Polnnía y qc él "le dcvolvW', 
no son uniformes respecto de las palabras 
que dicen haber oído a las partes ni de las 
cireunsta.ncí,as que puedan modificar su sen
tido, po~; lo cual se violan, a más de esos ar
tículos, el 609 del C. J. antiguo y el 699 del 
actual; 3•, aunque no fuernn tachablt!S eKos 
testimonios por esos ~once¡)tos, de esa prue
ba resulta.r!a sólo una confesión exf.rajudi· 
cial del señor Camacho (Flaminio) y no una 
pruebs plena, poi.' lo cual se violan, además, 
los articulo~ 562 del C. J. anterior y 608 del 
nuevo; 4•, violación del articulo 544 del C. 
J. antígt¡o y del 59~ del actual, en cuanto es 

· inconducente y llin embargo el 'tribunal ad· 
mite, la confesión de la señora Polanía, ven
dedor, en juicio conb:a el Heñor Camacho, ¡· 
comprador, y la confesión no perjudica .sino ___ _¿__ 
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a quien la hace, según los artic~l03 1769 del 
C. C. y li74 del c. ¿·, 

Pua .a e~tudiarse este C2l"go o grupo de. 
cargo~. reJereni:Es todos a las declaraciones 
aludidas, o sea las de los testll{l)l! 8elion:s 
Joaquín Gonzále-•, !saíaa Gu~mán, Eusta
<¡uio Torre.>, Severiunc Sánchez y Antonio 
Clirdena.•, declarantes qu2 rindieron s~ t•s
thnonio ~~~ la primera instancia, según se ve 
en el Ctlno. 2• a follus 78 vuelto y ~iguitnt~~. 

·::;<~u>zá:cz declara haber est.ado en ca~a de 
la señora Polanla y, entre otras cosas perti· 
nente.• al contrato y al otorgamiento de la 
escrituta con Fü.minio Camacho, que éste le 
m8Jiifestó el dí:~ s i¡¡-uicnte de otor¡rHda. que 
esA escritura ara de con(ianzu. Declara, 
pues, sobre cunl'~sión personal de Ga11111ch'). 
F.l reparo quu se le hace (e no precisar la fe· 
cha &n que ~e otorgó aquel instrumento, con 
lo cual se sugieL'I! con~radicción wu su afir
mación de qne C&~ ,·oz de Camacno se la dio 
al día siguiente, no tiene el alcance que el 
rP.eorrre.nte le da al deat.acu~ los do& co.>neep· 
lo~. Leída deten id8l'nente e~a decli!J'aeión y 
"'timada, como deb" lw.c~.rse, en ~u (:onjun
t.o, se encuent1'& que estuvo en lu t:usa don
de yncla enferm:~ la 3Cñora y vio que el Ne>
tar io Jlegó )o oyó que ella advirtió al Nota
rio que éll~. llo se entendía con el astu>to de. 
póliza~. <¡ue esto era con Fluminio, y que en 
eso momento salió e.ato señor .Y w n el Nota· 
rio se cnteLTaron a escribir "lo de la venta 
de'! loSJ llí~cS~ d~ la st:ñors. a C;.tm.neho". :Per
Í<'Ctamente pudo Rueede:r que el t • .,.,t.igo Gon
zíile>. supiera cou l)ri!<!Íl!ión euándo.> se proce
dió a la diligcuoit< de otorgamiento. sin qu• 
por vso pueda hRI13l'$C la contradicción ano· 
tada. Y, d" otro lado, puede "o precisar 111 
fecha y ~í reoordar que a reng lón seguido 
de t odu ello oyó a Cnmacho lo que ahora de
clara. Más aún: el hecho de hacer el te:;l.i
¡ro esn salveó:ad indica au cscrilpu!o de de
clarante Yera?.. 

N'o se trSJtscrlben las dem~s declara.cio
M~ de Gom:ález l'!'l1 ~n larga expoAición, por 
no ser pcctiue nLes al pum.o d~l rcr.urso en 
cuyo estudio se está. Tan sólo ~e agrega, 
por la pertinencia, según se .,eTá adelante, 
que afirma el te~~ti.g" que a los seia u ocho 
óias de otorgada esa esc:ritura In •eíiora Po. 
J~nla le dijo qu~ nn tcm:a (ella) un r.entavt1. 
ltacielltlo cuenta de cómo haiJ!a flustado los 
Vt!ínticinco peij05 qu~ tenía como restll del 
!lrriendo de so.;a fincas, y que dla~ despué~ 
no tuvo ella dinero pea comprar unas dro
¡¡a.~ que va lían cinco mil pesos (Cdno. 2", f<>
lios 78 vuelto a 80). La declar~ción se r ln· 
dió el 20 de mayo de 1930. 
3~:.má, dcclura po¡· ante el .lu<ll'. Munki· 

pal del Guamo como comi~ionado, el 15 de 
ese mayo, ~~gón 11e v~ a foJii)S 8() vuelto, 86 ___ ,. _ _ , . 

y 1!7, ibfcl:"'!D." <lll lorrna enteramente- s.nále>
M:Il, y que nu deja lugar a. duda ~ob~ la 
identidad de lu escritura a que se refie.r~, ni 
aobre que 61 afirma quo Camacho le mani
fe~ t6 que era de confianza, aa: como i!Oh:t.l> 
que la señora l'l:ll.anía ca¡-ecb. d~ dinero a 
rafz de otorgada esa escritura-

'J':~!res decla.ró el 2.3 de abril de aquel año 
(!930) por ante el Juzgado ilfunicip.:~l de 
So.nta. Hosa, c<•ml"lonádo al efe.zto por el de 
la cau~a. tal como se lee del folio 98 vuelto 
al lOO de dicho cuaderno 2• ; y afirma que 
Flaminio Camacbo, al ser requerido por su 
cu:bda Carlota sobre dcvolució~ de la escri
tu~a en ·referencia, se denegó a hacerlo mt>
nlfe~t.ando que lu señora Vill1wia le habla 
dejado eso para la educaci6n de sus hijos 
(de Camacho). Agrega el te3tí&:o ~~r pú01i
co y notorio en El Espinal y San t-.. Rosa que 
~ escritura f ue d<- curñianz:t. y que Ca
macho llada pagó 4 In señora Polonia eomo 
precio. Agrega, adomús, que esta señora. mu
dó completamente pobre y que $U~ IJioncs 
vendidos a Camacho aparentemente el) diez 
y $ds mil pesos, valian más de t.reinta mil. 

Sán-::..ltez (!olio~ lOii vu~lto á 10'7 frente, 
ibhleJn), declara unte el Jue~: Munici!l-'1 de 
Santa Rosa, comisionado al efecto, e! 5 de 
dicho l!\BYO (1980), acerca de la. citada voz 
plilllir.a y agrega que la señora Polanie. 15Í· 
guió :recibiendo hasta su muerte los arrien
dos de sus finca~. 

Có.rd:Gna.to (follo• ll(j y 111, lb~dai:m), de. 
clara ante el J uez de la eau.•.: ·~l 24: de dicho 
rr.ayo, aeerca de e~:a f:una. póblic.a y tambiw 
&fi"na que Flaminín Camacho le dijo qne 
exa· e.acritura- en1 d~ confianza. Advie:rte qu., 
una ve2 lo dijo que c~o era para favorecerlo 
a f>l, a ~u hija Eli~aueth :; n su cuflada ()u. 
lota, a quien tendría quo hacerle escritura 
de bll parte; que otra v22 le dijo Que e.so era 
p67A la. educación de 6\AS h ijc.'S (los d<! Ca
macho), y que otra vez le di.io que la escri
tura ·era verdadera y que h~b!a pagado el 
precio. Oice que lo vendido valla mñs de 
cincu~:uta mil pe~tJS. 

EAto~ te~tigoR, r.rlP.más, están acot-des ·2!1 
que Camacho 110 tenía dinero parll hacer esa 
compra; y que la t~eíiora Pol:.nia quiso pri
meramente quo la escritura se la recihiera 
~u hija Carlota y qu,; por haberse ésta de
negado, la hizo al señol' Gamaeho, ~e quien 
M tes tenía prueba de hcmradez por hah~~le 
devuelto otra escritura análoga que le ha
bla otorgado y, aunque en foi"Jl'la& distintas, 
en cl fondo concoerdnn ::n q<te el án!mo de 
In Beñora Polanla era el de favorecer a sus 
11fetos (los ll!Joa de Camaehn), pr.e<.ocilp&da 
con •u ed ucudón, que ios i•Jjos de ella no 
tuvie~n, y a su hijn ·Carlota; pero no el -d~ 
hncor a Camaeño dueño de sua bler.er!. 

¡1 ... 
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La a!Ainto. IEeturt\ de eatae declr.racionea 
hace ver que no se justifica. el ~rgo da ~ 
nea aprecíación :}Ue el recurrente fonnulll. 
al Tribunal al Tespecto, pues Rl 'fonn.an pl-1!'
r..a prueba acerca de lot1 hecho~ Bol:ire los 
cuales concuerdan y acerca de sus de-talles. 
Claro eR que. de detalles lo que interesa e!il 
lC> pertinente al fondo mismo, a l her.ho car
dinal. 

Si efectivamente lC>s t eatlg!)e (dos que 
fueran), dccla.~an que Flaminio Camacho le!!! 
dijo que esa e..ocritura era simulada o en 
cnnf lan.za, que a la vérdad él uo habla com
pradv, nv ha.r etTOr en deducir de ahí la 
confesión e:.:tra.judícia l de él ~obre este he
cho deci.siv·o. Y el art. SOS del C. J., que el 
recurrente dice violado pr,¡r eMe cab.~l con
cepto, autoriza oJ. Juzgador expresamente 
para reconocerle mérito de plena prueba si 
a su j~~Eid(t "no queda duda alguna acerc3 
de la confesión misma". 

Se roncreta este pasaje de la pt·cseute 
sentencia a esas cinco decl¡u·aci(llle;o, porque 
se csw estudiando ~n él el cargo tal COill<) 

se for muló, rclaeionándolo ~ólo con est&.l 
cinco test.igog; pero debe advertir se que hay 
ruucho~ otros que separadament~ (!epouen 
•obre uno~ u olros ele lo• varios hecho~ cul
min:.nlc~ aludidos. 

IV. Violación de lu~ artículo~ 740, 2142, 
1602 y 1757 del C. C. y 91 del la ley 153 de 
1887. 

Seg6n ~>1 reeur<lO. el Tribunal desnatura
liza la COJlvP.nción cm re.fere.nc:.ia. porq11e le 
da la calidad du mandat.>, y viola lo.s do~ 
primeros articulo~ quP. aqní "" citan porqlle 
confunde el titulo con el modo, s.íendo asi 
que en el pleilo --<:!ice- no se discute la 
validez o la invalidez de la tradición sino la 
¡¡ulidad d~l contrato: de ahi deduc~ ln. in
debida aplicación del art. 740 ; y la uel 219.2 
In deduce de que, no eieodo mandato cae 
contrato, >.e de~oy6 esta disposición que lo 
definP.. 

La violación de los resta.r.lel! artlculos de 
este 1rrupo se hace consistir en q ue la sen
tencia, desconoce el contrato ele compraven
tA celebrado, :.dmite pTueba de testigos s<r 
bre contrato que debió celobrar:ee y se ce
lebró p'lr P.scrito, y admite tales pruebas 
para alterar sustancialrnente lo expresado 
en un documento p1lblioo. 

Se considera : 
Como era Jo natural y yil ~u advirtió que 

efectivaincntc as! ha sucedido, la sentencia 
se dictó y tanto la demanda inicial C<>mo la 
de Clll;&Ción se formulllron sobre el pie quo 
cor respondía ~ la doctrina que ha prevale-

cido,' seg6n lu cual una simulaciÓfl impli~ 
de suyo una nulidad 

.Sobre ese pie, en los lit.igíos ~~~ nulidau 
por simulación se admitieron las diversas 
pruebaa que en cada caso pod!au loa deman
tes procurarse para acreditar loa hechos 
fundamento de su prcten~ión, porque en 
pr!) de eaa admisibilidad quedó de~ca.rt.ada. 
la noción de identidad entre el eontr:•to so
lemne y su solemnidad, por una parte, y por 
Gtrs, se reconoció que 1,. aceión mism.a no 
podia proapecar ui IUlll invocat·se siquiera 
si contra eUa hubiera de argiiínse como im
penetrable muro el instrumento l'úblico, a 
la luz del art. 175!! del C. C., o el privado, 
que tiene la fuerza de aquél en lo.s casos d~l 
art. 1761 ibi¿n'l. 

Asilas cosas, aWJ 'dentro de aquella doo
h·ina misma no prosperó la objeción consis
tente en no poderse alterar r.on declarado· 
nes de te~tiKos lo cou~ignado cu una ~•cri
turo pública, en lo que no se dej6 de escu
char fielmente la ley 158 en sua artlculos 
91 a 93, pueato que estas disposiciones per
fectamente lógicas y arm6nicas entre el, r~~ 
glantentnn a cabalida.d la materia. En efec
to : si el 91 cierra en principio la entrAda a 
la prueba testimonial para los fines oUí ex
presados, el 92 exceplúa el caso de haber 
principio de prueba por escrito, y a su tur
no, el a.rt. 93 ici fioe llega a no exigir eu loa 
C11sos nlll mismo expreaa.doa aquel clomcn
tC> (principio de prueba por escrito}. 

Ahora unte la doctrina. que no halla en la 
simulación :por si sola indefectihlernenLe una 
nulidad, sino una meta dualidad de contr a
ros: <l.l ostensible o >~paretlte y el eCecUvo u 
oculro que sale a la lu~ cu..ndn 1" simula
ción se demuestra, ocurre la obli¡¡-aciú11 · de 
estudiar eate último en •í mi3mo, ya ¡>3ra. 
declararlo nulo cuando efeotivam.onle Jo ·sea 
por ilicitud de eau•a u -objeto o por cual
quier otro mulivo, ya para reconocerle toda 
su eficacia en ca.so contrario y r egir a las 
partes por lo quo, así las cosu, ae domues·
tl11- haber .Sido ver(laderamente SU \'Oluntad. 

Si '" coutienda es entre las partes con
trato.ntea, ea elato que teniendo )>ara ellas 
el instrumcnro púhlko que otorgaron la 
f ue,.a establecida. por al artículo 1'759 del 
C. C., para. vencer é~ta debe present arse 
prueba de igual capacidad, y que rigen CD· 
tr.e partea la, COJ!6iguientes limi!.acione~ alu
did.ts, tanto sobre lo que ·puedo ser objeto 
de Proban~:as como sobré los medios t>roba
'torlos. 

En tal virtud ·serian· aquí allmlsíble.~ los 
cargos a eatoa respecto$, si no mediara la. 
confesión que mediu, o favor de lu cual ya 
tienen .. pleDa prueba y acogida .lllll d<lClara- r 
cicme!l d P. temigos que, unas de suyo, otras J 



por loa indicioa que croon, vienen a eo' TO
borar esa confesión y a completarla. 

El Tribunal no se f undó meram.e11te en 
pruebas indiciales, sb1o tllmhién y ante to· 
do en la COllÍesi6n llllt.edi:t-..a; y si ésta, se 
acredita por medio de testig:~s, no por eeo 
puede juridi~ammt<l conceptuara& que sólo 
coto d~laracicues de testigo~ oo ·alterara Jo 
pact.~do. 

Por otra 113rto, el 'I'ribunru no incurre en. 
contradicción nl r~onoce~ que esto se& fie· 
ticio, &ino que, por el contrario, a l declarar 
la ficción a ti::-rue qu~ uo fue efectivamente 
pactado lo que apateo:e en· 1~. escritura. 

Y esta última rcfl~::d6n bastaria pa;a dEt
IICCbar el cargo de violación del citado art. 
91, a que se agregan las precedentes. 

Cuanto a la violaeilm del mrl 140 del . C. 
C., el cargo t..mbién se halla inaccptalole, 
J)ill'oue el hecho de ~nocer el Tribunal la 
simÜlación de :ma compraventa no puooe 
significar de~conoo;iruienro u olv;ido da lo 
que e¡¡ y significa la tr-.. dlción al tenaz de 

. ese articulo: Lo viollaia si, ¡¡or ejemplo, 
en general n~¡:ara a la compraventa la ca· 
Iids.d dP. manera o modio de adquirir o ai un 
caso en que 3e hallar:. una compraventa 
efectiva deACOnocien Jo¡¡ cfed oo d~> ésta so· 
bre trasfcrencl4 del doltÚnio :le lo veru.lido. 
'Bien se ve que éste no es el caso preae.nte 
en el que, N!¡>ft•~e. si no encuentra lUla trn· 
diei6n es pozQue no ruJia válido el ~ontrato 
en ~uya virtud ella se producirla. Más aún: 
el Tribunal no descDnO<le. que, por utorgarae 
la e~~r.ritura y reg:stzaral•, ls. tradición oo 
afectuó. tanto que 2.1 invalidu la eompra.
venta, ordena :anceler el regi~tl'o. 

Dando por sentado que e rrar el Tribunal 
e>l hablAr de mandato, ;le tal e.--roT no se de
duciría infirma.ción de su falle, el que al in
valiclar el conu·ato do.>ml.lndado nn lo llue 
pol' ser .. de mandato, sino por t~zones de 
fondo distintaa ql!e llo pierd~ SI! fue?ze. 
aunque hubiera tcl srrOt.' y éste afectara a 
la verdad los conside::-andos :iel. fallo ó0l Tri· 
bUllal. 

Este concluye de sus indagaciones y es· 
· tuc!io que no hubo compra-,;enta, que eate 
contrato se fingió. :!:llo es lo deci.eivo. ~!le 
al pregunt!IISs a si l:lismc. como eonseeuen· 
eia y no eomo r azón de eRt/\ negativa.. ~uftl 
J)Udo ser el contrato ve-rdadero diga '-,-0 

apenas ~ugiera. o insinúe- un m.anddo,: no 
es violneión ni forma. d* vlois2 el a rt. :na 
del c. c . 
. . El concep(..,, aunque no fll2$1l merD.Jli~OO 
conjetural, no !nfirrna.-1~ ~1 f<1llo, RObl"l! cu-

' \ ya. &>l.~~i6n no lnci~e ni i nf!~e. ...· 

)1, l!lolaci6n de 1<1:1 arts. 91 de le. !ay 153 
cbo 1887; 665, 666, G67, de l!t ley 1C5 de 19R~, 
5!lé, 592, 594 y 607 del c. J. anwior y 1602, 
1759 y 1767 del C. C. 

Este eargo Re hace eonsiatir en qc.e el 
Tribuna l aceptó un indicio carente da bu~ 
o,. l)Or mejor decir, no debidamente eom¡:w~
bado, y e.s el de que la señom Polania si
gu;6 recibiendo el va ior de los ttrriencl.o! de 
lo (lue aparece vendido pol' ella a Can.1tt:ho, 
aun desp~és de otol"¡'al' escritura a. áste. 
Advierte el recurrente que él no :>taca el 
detalle de que el Tribunal aprecie iolt indi
eios ni pretende que la Co..--te intc::-venp en 
esa apreciación en si, sinl\l que u usa por nc 
estar probados lo3 hechos de donde el Tri· 
buoal d~iva el indiciv, q ue es de IM deele.
raciones de Félix Chavea y ADwnio Cárde
na.•. 

Se observa. : el recurso al anali<ar la de
claraeión de Ch:wes, deduce · que qued4 en 
pie sólo la de Cárdenas, que, ;;¡o:r ser s lngv
lar, no alcanza al valor probatoxio "~~ario 
para dar por acredí tado ese hecho. fero; 
a máa de eo;ta declaración hQy al respecto, 
otras, cuya eita es !nneceQaria por obrar, 
ante todo, la confesión de parnacho, ~egfln 
se ve· en laa posiciones de folios :~5 a 41 del 
Cdno. 2-, al responder las pregont&s ¡ 4 y 
16 (folio 40). 

N¡¡ es, pueA, ltilmi~ible el CArgo de que el 
T ribunal w giera un indícln reducido de in
sufieienl.es bases prohatoríaa. Ad<>máa. el 
ooncapto de fondo no cambiarla •i e~ indi· 
eio "~ descartar..:. 

VL Violación de los artlculos 91 de la. 
ley 153 de 1887, 705 de la 105 de 1931 Y 
&.1 del C. J. anterior . 

Este cargo se relaciona con el st'V'\.mdo 
inciso, consis tente en que el precio que apa· 
rerÁ! en !a esc.ritura de venta ($ 16,000) ~ 
inferiol' al de más de treint.a mil que t enia 
Jo que ella dfee ven~ldo. El cargo ·consiste 
en dar el Tribunal por ¡>TnbAdo eee precio 
mayor por inedlo de declara.dones de tl!s
tigoa. 

La Corte observa i en el r espectivo pua
je de su fallo el Tribunal no e•w cetadiar<.
do el precio en si m(amo o en ~Elaeió•, con 
una acción eomo la de lesión t norine, pn; 
ejemplo, a f in de deducirla de un precio :10 
fijado por avnlúo pericial. Simplemente e>o· 
t.3 comentando tangencialmeutc las declare.· 
c~unes de lua sei.q tA>.$ti go!l ncol:'des e., &sti· 
mar que ese valor pasaba de Jo~ treinta mil 
pesos que el Tribur.al alude, e impresiona· 
do con la· grave diferencia en~re el precio 
afir mado como justo o efectivo por (l()ll(). 
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eedor~ y el precio que figura en la escri
t ura, deduce tle ahi un indicio máM sobre 
la f iccitin. 

Pero e~ evidente que un a\•aJ(¡o no se for
ma, ante nuestra ley proeedlment¡¡J, con de
clAraciones de testigos y, aunque el Tribu
naJ no habla de avalúo ni da e~ta calidad a 
esa~ afírmciooes de Jos testigos, ello ea que 
lo ~~Coge conoo ~i fuese hechu comprobo.do, 
.~in serlo, 110r lo cual al detlucir de ahl un 
indiciu má$, blta al art. 7US del C. J . Pero 
sr. obsorva que, de.~cartado e&e indicio en tal 
virtud, ~o por ello cambia el cuucepto fun
damental, el que sigue so.stenido en sus ra
tan le¡¡ bases. 

Por tanto, a.un reconoeiC'Ildo que efectiva
mene¡ el pTecío de laa cosas no se establec.e 

~en juicio por medio de· teatiJ[os s ino de pe
ritD8, no prospera como cargo capaz de ca
sar In sentencia el que en e•t" cnpitulo •e e• 
tudla. 

V!l. Violación de !os arta 91 de la ley 
153 de 1887, 1S02, 1759 y 1767 del c. e, 
266, 544, 9:lZ. 60'T y 608 del C. J . ant.crior y 
G93, 71!7, 6!17 y 698 del actual. 

Este cargo se refiere al tlll'Cer indicio, o- . 
sea, a l de la fama públiea sobre que el ~n
trato de com¡>ra de Flaminio Camacho es 
simulado. Y se formula, tanto poz: no ea~ 
rar estahleeíd!' debidamente. sc¡rún el recu
rrente, esa fama, cuanto por no ser el ca~o 
de ailmít.insc como prueba en razón de no 
haber.c invocado entre los hechos funda
menlrllc.s de la demanda; además, dice, es
u; · contradicha con deelaraelones !SObre fa
ma en contrario, o sea !IObr" honorahilidact 
del comprador. · 

El concepto gcncr"l de un hecho como el 
de ser ~imulada una compravp.nta. pu Prle con
currir y efectivamente concurre a delenn~
nnr la opinión del Ju>gador al re~pectro, ,e 
indudablemente es un indicio. Si por sólo 
un iudicio de esta clase ~e decidiera, claro 
~~~ que faltaría el sentenciador a preceptoR 
lcg-dlt:.s inconcuAos: pero t ener en tuentn los 
indiciO$ que halla aaediLad~ en el proceso 
o, mejor dicho, deducir de los hechos com
probados 100! indicio.<~ que elloa !lugieren o 
generan, no ea sino obei!ecer esllll preceptos. 
puest.o que é.<te e~ un elemonto proootorio 
y, corno tal. un medio <le llea:-ar a la ccrti
dumbrP., anhelo supremo d• l ~entencía<ior. 
E~a vo-t. gE'lleral, e~e ambiente de creen

cia on la ficción está aquí demo~trado cc>n 
doolariH~ion•,; di' más de siete testigos; y 
ea man~a alguna puede entenderse infir
mada, como pretende el recurrente, por las 
declaraciones !obre honrndc• del scilor Oa-

macho, entre otras razones porque el oon
oepto sobre honradez y aquella ficción no se 

·excluyen, ante la fama pública, dado lo que 
generalmente oc pienAa neel'Cll de las eaeri
ttiras llarnadn>~ de confianaa, aunque esto 

· rifla cnn unn rnnral estricta. 

VIII. Violación de los artículos 16 de la 
lP,y 95 de 1890, 91 de la 153 tle 1887 y 1934. 
1502, 1757, 1759 y 1757 del C. C. 

Este cargo ae refier.e al ell3rto indicio, 
consist.ente en la falte de pogo del precio.. 
E l cargo lo deriva el recun'<!nte de que la 
escritura declara haber ?eeibido el precio la 
vendedora y de que contra esta deela.rnción 
no cabe prueba para terceros, aparte de que 
el dicho de testigos no puede alterar el ins· 
trumento pliblico y de que ese hecho mismo 
de la falta de pago no puede deducirse de 
la ~imple circ11nstancia de no habe-rlo pre
senciado lo3 testigos instrumentales, máxi
me en casos como el presente en que la es
a itun hace ver que ese pago fue anterior 
a su otorJI'8miento. Agrega que · ~¡ el pago 
del precio excluye la simulación, el no Jl>i· 
go no es indicio de ésta. 

Sobre admisibilidad de la prueba de tea
tif(OA en el presente caso YA quedó v!~tl) OO. 
mo y pnrqué el ;:eparo e• ínadmi~ible. S~ 
hm la lmpo~ihíliclad d• alt.aur.e conf.r~t ter
ceros d~ Jlrue!Jas conlra ·1~ declaración e~
crituratía de haberse pagado el precio, ya 
se dijo que Eduardo Camacho no puede con
siderarse corno tal en este caso, lo que se 
estudiará adelante. Y en cuanta al ll&¡ro en 
a!, a lo que lOA testigO!< dicen ><e ~lfn!Jla que 
no cabe aceptar la ínlloe&eión hecha por el 
ap<J<ierado de .1!1aminio Camacho de la de
el,.ra~.ilin escrítnraria de haber Aido hecho 
~-on anterioridad, wrque Camacho ml~tno la 
dP.~f.n;yc al afirmar ah$olviendo po$icione• 
( Cdn(>. 2•, folio 3 vuelto) : "No pa¡¡-ué con 
anterioridad la finca, sino cuando ae firmó 
la escr ltllra". 

Ri él dice esto y los testigos dcdarun (JUe 
no pre~encia:ron el pago, no e.o1 admisible ci 
car¡,co e<>n•fstent.e en errónea Hprecfación de 
estás declar<~ciones, porque digan a.l)(O · dis

. tin to -de IR escritura o porque se la.s ad!JIÍtl) 
contra é8ta. 

E11ponlondo este cargo que como se ve es 
complicado . Y múltiple por el ~.,njnnto <111 
disposiciones y hecho~ que abarca, el recu· 
eren le He espacia aún. más, añadie11do como 
nuevo~ cargos y englobándolos con aquél, 
Jos eorr0$pondient-e~: a lo que llamR· •ubin-



clicios y que num~ra s.sl: a) PObi'eza de Fla
m inio Q\m a eh o en el año de 1924, b) la po
breza en quo muri6 1& señora F.olanía, y =l 
la falta de recurso" de esta señora ochO. 
dfas despu~ del cont rato. 'li-3e la lista d~ 
~ testigos cuyo dicho sirve al 'l'rfbimal Pll> 
ra fun<lar e3tos •ubindieios, y comienza PO? 
2eu¡¡ar la sent~cia como violatol'ia del art. 
666 del C. J. cyu~ prohibe da:r por probado 
un ·indicio por medio de otTn ~ndido, am-<+ · 
ga el car)lo de violación de ll>s antedicho~ 
art~. 01 , 1602, 1759. 1767 y 1934 po~ admitir 
prueba de teeti¡¡os, y advierte que ~e abs
t.iP.ne de 1epetlr lo qu~ acaba de decir al res
vccto eatu<linndo el mismfl inúicio 4•; pero 
a Jos carP:Os ya hccl:o, &.gc·e¡r« estos otr-o.~ y 
a la• disposlcfone• legal~~ citad&.• ~urna ~~
ta.: los articulo~ 595 del C. J. actual y 542 
y 1;43 d~l nnter!or. de cuya violación acusa 
a la sen tenefu por oo haberlo::. ten ido en 
cuenta. 

Sobre tlltoa subindicios, a más de acusar 
por habar oido el Tribunal es~ declaracio
nes, lo inculpa de habet- deao!do: le escri
tura de 19 d~ no'•iemhre de 1934, que acre
rlit.a hab~r· F l;tmínio adr¡ní7ido en pel"'D.uta 
un inmueble de cinco mil pesos; la. N• 43 de 
1.891, que acr•dita llabcrse adjudicado a 
Lastenia Villoría ;,. quinta pa"tc de La 
Gnnja; el acta de n1atrimonio de ella con 
Flamfnlo celebt"'ddc el 17 de abril de 1904, 
y las declaraciones de loa testigos ahí nom
brados por el recurrente, según los cuales 
esa quinta parte de lA o~anja, quo c.s la 
fin~a llamada ~~f)ejoa, tie.ne más de mil 
hectáreas cultivadas r el demand&.do pasta 
en ellas mAs de tresciento; $emovíente~ de 
eu propiedad. A eetc rOApecto uñadc para 
citarlos C()lnO v:olados lo• art.~. 1781 y ¡grn¡ 
del C. c. que respeetiva.mente hacen de la 
sociedad c<>nyujj¡>tl loo fruto.~ de los bienes 
socialea y del ma.rido el dueño de ésto.< ante 
t.erearos. 

En este pasa.je de s.u alegato el apodera
do de Flaminlo aeu:m pOY violación Lambién 
de los art~. 702 y 75 de las leyes 105, res· 
peetivamente de 1931 y 1S90, al valoral' el 
'l'ríbunal 111. ¡¡ruobll dE' te~tigos de una y 
otra mute a esto~ últimos respectoa; y los 
:u1.k1Ílu' 667 ~· fi!l2 oie P.Sta~ do~ leye$, ell 
su orden. en cuanto vsrios indicios referen 
tes a uno ~oJo cc.nstit uyen un solo indicio 
y no alcanzan a formar plena prueba. 

Dando por Rentado que la objeción rela
tiva a posibilldade5 pecuniarias del señor 
Cam11cho s~ aco.Ri cse por hallarse compro
bado el error manifiesto de hecho Que ~~& 
rí~ necesario acreditar para que el eargo 
f'T'Qsperllla (C. J., &rt. ó20. ine. 2t In fb.e 
del numeral I•} , QO(ldarian en pie laR afir
ma~ione•. plenamente establecida~ en ei 
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llr<X:eso, sobre la falta de reeurw~ de la se
.ñora Polanía, tanto a .su muerte tomo a rai; 
de la escritura a aquél, a cuyo otorgamien
to, ul decir de él en !na ~clones de :;s cie 
junio de 1928 ya ei\adu, fue cuando le pu.
xó ~n monedn corriente los $ 16.000 del pro-
cío. . . 

E a inobjctnble la. inferencia del Tribun.tl 
sobre • lrnulación do compraventa en ra.Wn 
de P..,tas circunstancias tan sugestivas. 

Y no se halla que e) Trihunal se funde en 
indicios de indicios, :.>ues!o que lo ocurrido 
,.;~ que él encuentra en la carencia de recur
M" de la ~eñora Pol.anía a roiz de la eAc:rl
tura un indicio sobre la ineJ<attitud de !11 
afirmación o declaración de habér~ele (111.
¡¡ado e l precio y ~eparadamente relaciona 
eatn f~ltu de pa)Jo con otros indicios parn, ,, 
del conjun to, deducir la .,imuladón ; lo que 
es muy distinto dP. lo que el ncurrer.te le 
atribuye. 

• • • 
IX. Violación de los artíeulos 1760, 1867, 

2&S2 y 2&·78 del Código Civil; 595, 604 y 606 
del Códl¡ro Judicial actnal, 5t;4 y il66 d~l nn
t erior. E~t.o en relación con el quinto in
díc~o. con~lstentc¡ en que el TribuMI en
cutmtl'a fe!orzado su concepto ñe ~imulr~ 
ción C()ll el hecho de haber l1abido antes ot1o 
contrato s imulado entre la misma señora 
Potanla como vendedor~ y don Flaminio c<.>
mo comprAdO'l', en que éste "le devolvió" a · 
ellu ~u escritura, de donde el ·Tribunal In
duce un especial motivo de confianza en 
ell» para nincidir. El cargo dd recurrente 
cousiate en que ese contrato anterior no fi
~um acreditado con su escJ'ít'Ura pública 
re3pectlva y en que. en cuanto lo sea Por 
confesión de- Flaminio, no es legal perjudi · 
car a alguien con su propia confESÍón, ei 
ésta eA de on heebo que más bien lo honra 
y favorece. 

Clnamente ae ve que el Tribunal 1·azooa 
en form'a y sentido muy distintos, pue• al 
evocar la referida simulación anlerior ~ntrc 
In rniBma señora Polania y cl rr.ismo señor 
Ca.mocho, lo hace para rccordaT cómo este 
antecedente facilitó o provocó la repetición 
del acto de ~.onfiam.a de ella oon él. reflexión 
muy ace,,l.ablc y procedente. · 

X. Violación de los artír.ulos 593, 737, 
669, 896 y 698 del C. J. hoy vigente, 26~. 
544, 982, 509, 606 y 608 del C. J. anterior 
y 91 de la ley 153 de 1887. 3sÜ\s di.sposi· 
cionu se citan como violadas eon ocasión 
dél sexto Indicio, consistente PJl el hecho de 
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haber t lud!do Camacbo (Fla.rninio) la notifi
cación de la dcmMda inicial de es~:& causa Y 
en el a flln de ot.or¡¡ar a an hijo Eduar do es
critura de venta de lo.• mislno.s bienes & que 
el pleito se refiere, apeii?S ésl.e se inki6. 
El recunentc alega al respecto que eoJtos 
hechos o, mejor dicho, la conjetura de ellos 
aai deducida no están invoe>~do~ en la de
mandil : de manera que el Tribuna! al to
marla c<•mu fund amento de la s~.ntencin 
•ivla los artlculos titados. , Advierte que, 
como ya ha expues to rar.onc~ 1·elativas u és
tos, se abstiene de repctil'la.•. Agrega qu~ 
la nulidad ·y au acción no puede originar~e 
en hechos po~terlore~ a la celebración del 
contrato, como es el ca~o para el de 1924 
.cun lo sucedido con motivo de la notifica
ción y enajenación antedicl1a, cuatr.o ai'\os 
desput\.~ de otorgada la escritut·a de uo.ña 
Franci~a s don l"laminio. A que se añade, 
dice, error de hecho y de derecho en la apr e
ciación de la~ decl~>ruciones en que baaa su 
..rirmación rt•Jl<!Cto de que Flaminio esqu!
vó la not~Fi~Jlci6n y se aprCirui'6 a c:~Uitu
rar los mismo~ bienes a su hijo, para qu e 
esta v~nla estuviese rcgist.~d:J. cuando ya 
al f in le fueRe imposible evitar la notif ica
ción de IR clemanda. ~:1 e>Tor MMi~te en 
que wú> de ln* tes~igos e~taba inter.e~~do 
en la not iflcnción, y otro declara sólo de oí
el"~• de donde deduce el ro.currente quo ,,ien
do elloa tres, queda en pie ~ólo una cJeela 
rntión que de pvr si no e~ prueba plenn. 

.lil Seeretari" ilel Juz!lado (\e Bo¡.,'l>l:á cv
mi~ionado paru notificar la demanda al se
ñor Plsmfnio Cnmacbo infonnó como se ve 
al f olio 27 del Cd11o. 1• y después decluh 
como te.st-iJIO citado al efect o, tal como se 
ve al folio 76 del Odno. Z.. U. circunst..n
cia de ~ t estigo no obsta a que fuera .e
cretari" y, por ende, no inÍI.l'ma Jo que ex
pros" el ~nW<\ieho inf orme o const.•ncia ofi
·cial. Su decJaraci6n ulterior como test-igo 
viene 11 conobor~;~r, en la parte en que afiT
ma C" •lla ·categóricamente, lo dicho on e~e 
(~ forma y dcc1tt.rado por el empkado subal
tGrno dA Contrera~. Y. por tanto. si en 
cuanto ~e remite al tlir.ho de ésle en los he
chu.~ pP.r~onaiC$ ele é.;te e~ un mero testi!fO 
de oidaK. n(l lo es en todo lo rlemás acredi
ce.do con sq mi9ma M.claraeión de testigo ~ 
su informe de ~;ecretJ>rio. 

b:l xei\Ol' Or.í·Jcla fue te.~t.igo pre~eneinl, 
•nt ervino per~ounlmente, si~rui6 cnn atención 
los varios pa$OS a que diÓ lugar ~1 err.peilo 
del ~llor Cnmncho on r.~itar o ~etardsr la 
nnlHicación del liloelo irucia l El hecho de 
intcr••enlr en todo ello como recom~ndado 
del ahogado de loo demandantes para pro
curar <lSil nocif ic:ación o atender a qup. el 
J uzgado comi!é¡mado lo hiiiera, no lo cons-

t!tuyc en sustituto de éste, ;tt.pedido par~t 
de~lor:tr, de conformidad con eh n t. 669 del 
c. J. 

_<\ lo (SUmo &ería 80Spechot<o, n la lo~ del 
articulo 6'70 ibide:J~ ; pero esta mi~mu di &· 
posición en su inc. ~ deja a la prudencia 
del J uez de.ddir ~¡ l o~ motivos de l11 AO.S
oecha, en ~U CMO, llegan a ~er tacha QUe 
invalide e! te~timonio. · 

No resulta, puc:;, clerto que, como afir
ma la parte recurn•nt~, sP. reduzca a la dc
clamcl6n de un ~olo test~o e~e grupo dll 
hechos tan ~ugcotivos sobre el mndn de di
ficultar e impedir Flaminio Camaehu que ~~~ 
le notif ieMe la d~m3Jlda, antes de olor¡rar 
él escritura de venta a so hijo Ecluarclo. 

Este mi$mo .•eñor concurre a eonfirno .. r 
la~ sf!rmncios\to~ de l<JS testigo.~ C:ontreras 
y Orjuela, pues ¡o) absolver po~i••íonea (vé~
se el Cdno. 2", folio 10.1) confícs.a que él 
rnisrno rechazó al joven qu e pretendía en
trar " su casa junto Mn el ~otario. Elsc 
joven l ue el enJplcado que· .W.. ,. n otificar . 
según se acredita con las declaraciones e 
informe rcfcr ido.e. 

El aludido í nform~ o con3tanci"' del Se
cretllrio del Jtwcado de Bogotá dice eon fe
chA 6 M julio de 1920: "~1 señor Rafael 
Contrera~, enlpl'-a(lo de esC.P. .Tuzgado, es
tuvo en l'l. r.a!IA mímero Z47. de la carrera 
lü de esta (oi udacl con el fin dfl uoLificar a l 
~ef!or F1aminio Camocho el auto ,Jet aeflor 
.Tuez del Circuit., del Esp:nal, y aun cuan
do ~e sabe que díeho 3eñor Camncl1o h~bl· 
C.n allf, no f ue posible notificarlo por h l•er
lc¡ n~gsdo en tocas la.~ ocasiones en que se 
fue • b uacar. Ultimamente habiéndose te. 
nido eonoc.imienú> de que el ~eiior Nota.rfo 
1• de este Cireuito ib.~ a la c1lta menciona
da con el fin de .:xtenoler una escrit ura pll
blica, el empleado dicllo se valió de e:~tc 
r.tedl o; pero fue recllaudo, dando como ra
zón el no estar all! el señor Camac.ho". (Cu.a
llerno ¡¡pi. fol. 27) . 

Al ren dir su testimonio dentr o del p re
•enle juicio en la primera inatnnein, confir
mando !o antedicho.· <lcclara el 29 de abril 
de 19::!0 en fonna de que "" tran !!r.ribe es t(\ 
plirrafo : " .. .. en.r.P. por varia~ oca~ione~ 
un empleado del J u~.~rado a r.aRI!. del señor 
Jl'lnminio C;c.maeho a fin de hacerle la notl
ficacló!l de 1". cl~manda, sin qua c~t<> huble· 
rn tenido éxito, dado C)U e el ~eñor Ca macho 
fue ~;¡,mpre neg~<do. Se tuvo conocimiP.nto 
de que el •eñor Camacho iba a. otorgar una 
e!<c.rltura por ante el seilor Not-ario 1• de 
·~te Circuito. y aprovecltando eJ<ta cireuna
tnnci~ mandé de nuevo al =plel\do notífi
e~dor a l:a caaa del señor ('.am~cho ; pero 
tampoco en f'.P.b ocaaión dio re,nltado" : 
(("Ano. 2'>, fol. 76 f rente) : · i 
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Rafael Conlreras, i.nterrogat!o timblén 

en la primera instancia de este juicio, de
clnra como se vc,.al folio 76 vuelto y >1! 78 
frente del Cdnr.>. 2•, y dice -según se lec 
en la diligencia respectiva, que es iie 5 de 
mayo de 1980- qu., c01no "Jupleado del 
Juzgado :t'eferido de Bogolá buscó a J>'lamí
nio Camachr.> repeticla~ vetes en su casa pa
ra h:Le.,rle la Jootific8.(:ión dicha y que siem, 
pl'e ~e lo negaron: que al saber que iba :1 

fh"lnnr una ·esc.ítura en la ::-.otaria 1• .la 
tarde del día 4., ~ti frente ole la N'otaría es
tuvo e~perándolo coro ese fin, inútilmente; 
qile al .•nher que paTa esa diligencia nota
ri¡o,J el No~ario ida a casa de Camacho se 
Jlr8JI''"ó para aprovechar esta oportunidad 
y ul Notario c~cribió el Secretario auplieán
dde coadyuvar a eila finalidad; de suerte 
que Contreras fue a e~a ea~a l>L tardr. d<!l 
cinco y al llegar el Notario, e~tando Con
treras apostado cerca de esa casa esp~>.rán
dolo con e><e fin, quiso Contreras entra-rse 
con el N oU.rio, y aunque éste no le ayudó, 
él ín.slslió; pero loR que salieron a rcr.ibir 
al N otario le im¡>idíeron entrar y le cli.ieron 
q11c lllli no vivía el señor Flnruinío Cs.m.a.cho. 

El testigo Lísandro Orjuela cleclaró unt.(' 
el Juez de la cacsa el 2 c'le mayo de 19311 
(folio lí9, cuaderno. 2•), c:onfirma en ludo~ 
.sus detalle.< la cieclar.tciéJl de Contreras, co
mo te.stigo presencial de todo ello, en lo qu:c 
intervino por haberle rewmendado esa no
tificación el apoderado de los demandante~. 

Y Ustnado a decLwar nuevamente en la 
segunda instancia, rindió en los mismo• 
términog o se"tido su declaTación ol 27 d<! 
marzo de 1931 po:.:- an:te el .TueJ. Munici¡oal 
del Espinal, comisionado IJ(Jr •l Tribunal ,¡ 
~f.ccto, ta: como ~e ve a lo• .f<Jlío• 73 vuello 
y 7 ~ del Cdno. 4•. 

Eduardo Camacho, al "b~olver po.<dciones 
en primera instancia el 30 el• abril de 1930, 
contcst!lndn la pregunte. 10• (folio 193 vuel
to y 101 frente del C<lno. 2'}, dice: "E~ cier
to que en el meneiotmrio 5 de julio de 1930, 
fecha del otorgamiento de la e.•critura, ~in 
recordar el número, de la <Ompra de su~ 
bienes tántns veces citados que hice a mi 
padN, an el momento en que penetraba s. · 
la caaa de habitación de mi pa.clre Flaminio 
Cnmar.ho en la r.indad c:!e Rogotá el señor 
t\ oLario, se prescutó en e~e momento un jo
ven en ademán resuelto y yo le impedí ~u 
eJltra.da.. t~:in darle txplicaciones". . 

N o se halla error alg11no, mucho meno~ 
error manific~Lu, en la aprec.iMión que el 
Tribunal hace d~ estos elemc;nto.~ probato
rios pr>ra hallar en ellos un indicio de oue 
lo.~ Camacho pusieran empeiír1 "" (¡ne la -es
critura de elloa qued&~e otorgad" a.nt..,s do 
que la d6manda le fue~~e notifiwdu al en-

tonc~es único demandado, señor Flamit1io Ca
macho. 

El Tnburoal relac:or,a este empeño ~on la 
n: c¡,gución de los clemar.d:tdoa sostellida a 
todo lo largo del pleito y pue~ta otra ve1. en 
c1i~cusi6n en el presente recurso, consisten
te en que l(cs demandantes carecen de· in
t~,r~s e11 la anulación de la compra que es
t~' seflor ar.oarecc haciendo a la señora Po
l•ní>. <le Villoría, en razón de no poder ser 
n'~tituida.s al estado en que se hallarian la~< 
eosas si no se hubie~~ cont:t'ataclo, po.,. euun
to ya los bienes, no estando en poder de 
Flaminin, no pueden ser restituidos en es
ptoeie por í'ste a que se agrega ott·a argu
mentac:ión complementaria, igualmente ~os
t.cmicln a lo largo del pleito por ellos, según 
b• c:u;~l, Eduanlo, tercero en este contraU!, 
no puede ~er alcanzado por la sentencia de 
nulidad, ni puede •er .iuzgado a lnz di~tinta 
de la del arl:. 1934 del C. C. 

Si, pues, los C"machos ao~ti~nen que po.,. 
c~la trasferencia h:obía de r..onceptuarse a 
Eduardo corno tercero amparado por e~te 
artículo, y capacitado para evitar el alcan
ce de In nulidad a la luz del art. 1716 del 
mismo C. C. por prosperarle ela excepción, 
y si. por otra parte, ,;e encuentra. demo$tra
<Io el esfucr~o de amhog porque dicha noti
ficación no se surUcsc an~e~ de otorgar su 
escritura, no puede ~<timarse errónea en 
manera alguna In intluceión del Tribunal 
que en ese evtcle.ocl.e ('cnpeño de Plaminio de 
esqu iv11r la notificación dr. la rlemandn. ini .. 
cinl y· de eseritnrarle cntr~ t11nto l'iipida-
11'1Qnto R su hijo lO!=: mi.~mo$;. hiP.nm:: fliJP. ~~ 
le demandaban, .eneu (:11 tra un grave indicio 
~..on~rn la validez de •sta apal"ente eo;npra
\'(mta. 

:-Jótese <¡ ue la demanda intcfal es 6e 27 
de junio, que, no encontrándose el deman
dado Camacho, o por ~i no se <mcontrRba o 
no ~" dejabsl notificar en Hl 'Jo!spinal, ~e li· 
!oró dcs¡c;¡cho para esto al Ju7,f\'ado ile Bo
gotá y que la e,;critura de FI:Rmillio a Eduar
d•l e~ le ¡; del subsiguiente julio. 

A.~i sf: produjo el hecho de qua cuando 
a 1 fin se le n<>tific6 a Flomín io la demallda, 
estuviese otorgado este inatru:nentc:>. de lo 
que ahinc.'\damente ha querido valerse con
tr:• '" misma demantlu <m todo el curso de! 
,iuicio. 

C1.1ando. ~e otorgó la cs.criturn de 1!124 no 
se podían haber producido Jo~ hechos rcla
•.ivos a la de 1928 de que· habla.n recurso v 

· ~erctcncia y, por ta'llto, mal puede l'eclarnar
~e porqu~ ello~ no figuren en tl'e Jos funda
mentales de la demanda primitiva, relativa 
~ólo al eomrat.o de 1924; !Jero caa ci.rcun~
t.nncia no puede hnpedir al juggador tomar 
en conaideraeiórl tsles heclloa dada su &9· 

,. 
\ 
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trecha conexión con esa derrmnda y dado, 
sobre todo, que ella quedó adicioJntcl~< por 
l<~. que vino a formularae contra el contrato 
de 1928. Ln::~ dos quedaron formando una 
sola, el plci\.o ha sido uno solo seguido con
juntamente sobre am!Joo conlr¡,to~ !1 é.stos 
~e vinm;Jan de tal modo entre liÍ en lo a.ta
ñedero al litigio, que Jo relativo al uno re
fleja precisamente ~obre el olro, como que 
f onnan dos eslabones de uua mi~ma cad&
Jllt., do~ e¡¡cenas de un mi:>lllo drama. 

De otro lado, la obligación del demandan
te de enumerar en el libelo los hechoo fun
dalhent.ales y la del juzgador de cl!l11rse a 
lo que sea materia del litigio, liD pueden en
tenderse CQrnD prohibición de tomar en 
cuenta.. en busen de la allhelada. certidum
bre, a ·la hora de $entenciar, cuanto detalle 
nu figure expresa y formula.riamWlte en esa 
enumeración auilllue, de otro lado, haya si
do materia de las ulegociones y esfuerzos 
probatorios de ambag partes litigantes. , 

• • • 

XI:· La se¡¡1.mda parte de la demanda de 
casación versa aobre ln ~egunda causal, que 
es la de no estar la sentencia en eon.sona.n
da en las prcten3iones oportunamente de
ducitla~ por los lítígantes. Cita como vio
Indo$ los artícnlos 471 del C. J. actual y 885 
dd alltf\rior, y ~e detiene a compamr ltt. de
mu.nd<Ao, con sus respectivas peticiones, con 
la sentencia, en aus reslJectivas órdenes y 
declaraciones, para hac~r ver que ---&~ ~~~ 
eoncept<>- una co~a se pídló y otra se de-
cretó. · 

.K! e.argo m""' de equivocación en el nú
mero con que ]¡, escritura ap:uece citada 
en la demanda, alega tnmbién que la de
manci.'\ subsidiaria no hubo· Jugar a ..,,~tu-

. diaria y qno fu~ p,n ·ella y no:> en la principal 
donde Re demandó re~titudón de bienc~. De 
ahi el cargo ele fallo ultrn.·petita. I.oa mi._ 
rpos cargos formula desde el comienzo de 

• su alegato el upoderado de Eduardo. Se es
tudian en el punto XIII. 

XTT. F.~to se relaciona íntimamente con 
el de violacióu ue los artículos 1760, 2662, 
18!í7, 2673 'y 2157 del C. C. Se hace con
siatir ést.a en que el poder de loa demandan
tes lo dieron para pedir l1t ·anulación del 
contrato "últimamente celelmido entre los 
~eñores Flamlnio Can•acho y su hijo Eduar
do c .. macho por in~trumento público de fe
cha 6 de julio corriente de la Not.aria 1" del 
Cireuitn de Bogotá". Y por el error en la 
cita del dra vuelve el recurrente al cargo ya 

recordado,. que se estudia en segUida, di
ciendo que el mandat-ario se excedió de su 
nllU!dato al pedir lo. anulación de otro con
trato y que el senlenciador al acoger su pe
dimento, violó CF.-11>1 dispoaiciones y cometió 
el error de adwi\.ir petición y alegaciones 
>obt·e contrato cuyo comprobante no obr~t 
siquiera en el proceao. 

.J::ste ea.rg'6 se estudia junto con el si
guiente y con el anterior, por la estre.:li~~o 
conexión que hay eutre ello~ y por ser uno 
m~mo el hecllo de que provienen. 

• • • 
. XIIT. Qt.ro ca1·go es el de error de hecho 

· en la aprcciución de la demanda adieio1111l, 
porque en ella se pide que la venta de Fla
m inio a Eduardo. se con~idere de cosa aj~ 
na, y el fallo la declara nula.; y porque se 
pille S(obre la escritura de 6 de julio y la 
que obr .. en aufos es de fecha 5, Jo que el 
recurrento c~Uma no puede eonsiderar11e. 
mero error de Jllurna, p01-que está cometido 
~mbién en los podere6, y persona tan sn
,;az como el apoderado de Jos demandantes 
~ice el recurrente-no puede ins~tir en 
error de tánta trascmtdeocia. 

Al .leer esa demanda se halla que pidió 
la declaración de nulidad en el primer pun
to ole ~u parte 'petíloria.; de manera que 
ninJ.rtliJ<t falta cometió el ~entenciador al 
proceder a estudiar esta súplicn. Es vel,'
rlad que el acto~ ~uivoca la fecha de la es
critura públi~ll enn la. cual señala el contra
to cuya nulidad dcmancl~<; pero no es menos 
cier~o que otros detalles claros, precisos e 
inequívocos del mismo pedimento impiden 
duda o cnnfttaián, no pcrmit~n dejar de 
comprender y, por el contrario, obligl!n a 
r.o ignorar qué "' lo que la demanda ~olici
la. Basta. 11! efecto t~ascribir el hecho pri
mitivo de In demanda adicion.al que dice: 
"A partir de la tech11 ele la demanda primi
tiva el señor Flaminio Camncho, para eva
dir de las resulta.-. dei juicio que se le pro
pnn!a, hizo escritura de VP.nt.a ele loR bienes 
materia de la demooda a su hijo el Reñor 
Eduardo Camacho V." . 
· En efe~l.o, ella. vcr.sn sobre el coiJtrato 
ele compraventa por el eu.a.l Flaminio Canut
cho trasfiere a Eñuardo Camacho ciertos 
bienes: y esto impidió válidamente al ~en
Lenciador esquivar el fallo a preteJ<to de 
que la escritura pública respectiva estaba 
fechada por el libelo como del Mis a pe~ar 
de .•er del einco. Cabe agregar. a mayor 
abundamiento, que el número de la egcritu
ra, el mes y el año del otorb'lmlicnto y la 
Notaria en que se otorgó están citados aeer-

_. ______ _/ 
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tadQl>tente poi" Jib.,ltt y senten::ia así oomo 
los hienea re.sp2etivos. 

!.a intención de esa demunda adicional, 
que ~xtiende el pleito a. Edua.-do C:a.macho 
y al contrato en que éste ape.rece adqui
riendo lB.• mismos biene~ puestos en litigio 
por la demanda primit.ivu, o s~a. la dirigí
da sólo contra Flamínio y encaminada a 
anu!SJ' el contrato er• que éste apurece ad
quiriendo, contiene estas varias súpl;c¡¡s: 
1" que el eontr'.tto e,tre loa c~~.maehos es 
nulo de nulidad absoluta; 2• que ese con
trato no ha trasferido propieda<i alguna a 
Edu111·do y no perjudica a lv~ herede~os de 
la señora Polanín de Villoria; 3• que Eduar
do reSJ>nndc de los frutos de esos bienes 
desde que entró a poseerlos; 4'' que ese 
mismo contrato no perjudica a lo~ verda
daros duelio$ ¡Jor contener venta de cosa 
ajena. (Cdno. 1•, folios 34 y 31>). 

El recurl'1)ntc e.~~imn que por fol'11\ularse 
es1~ p(!!!imcn ~o •l• 'lO ha dt~bido el Tribunal 
aco¡¡-er la acción de nulidad, ~o~teniendo que 
esta nulidad, en concepto del mismo de· 
mandante, awtque la caüfica de ab~oluta, 
ser!a t•elativa,, por lo m;smo qnc él €n su li
belo conceptúa <;:ue se trata de venta de co
~n a.jcna.; de 8Uerte --dice- que el Tribu
nal al acolrcr ~~~ reparo el calificativo de 
absoluta y declarar e~ta nulidad, violó las 
disposiciones legales que r~tiencn al juzga
dor dentro de los límite~ de la dem~nda, >"• 
ademá~, declarando de oficio una nulids~d 
absoluta, violó el <~.rticulo lú dto la Ley 9f> 
de 1890, porque lo aplicó con tal fiu y for
ma llin ser el caso, y los articuius 1602, 1760, 
1765 y 1871 del G. c. 

F.n suma: el €rror de hecho en la inter
r•reu.ción d.. la demanda .~e nace consi•tir 
en que el Tribunal p:.~ó pur .. 11:o la referida 
equivocación tlcd<'l<:ha on la c;ta que.,¡ libelo 
~ar.e rlA ll\ e~critura, 'id" ahí deduc:o. cargo de 
VÍ(I)ación de· llts clb¡.t•>sic:onea t¡uc ohli¡¡an al 
~entencíador a ajustar~e a la demanda y, por 
•rode, le vedan t'allar exl?a y llllt~a pctitn. 

La Corte no halla just:ficado el cargo, por 
cuanto, a de~pech(l do. esa equivocación, Al 
Tribunal pudo y debió saber de (JUé contrato 
precisamente 8e trataba, y a ese conLraLo, 
y no a o~ro, atendió en su sen tencía. 

El Tribune.l no puede <lcciree procediera 
de oficio a decretar 1"' nulidad abdoluh. qu~ 
declaró, y para re~nocerlo ""' lm~L" leer el 
nume7al primero :va trascrito de la parte pe
titoria ele se¡. demanda. Es inadmisible el 
cargo de haber procedido de oficio, 11iendo 
así que la demanda contiene expresa y cla
ramente esa cabal sliplica. 

El cargo del recurre::ttl.' eRtrib!l en que, 
a despcho, el~ ellc¡.t!ear ·el actor ol cali fícativo 
llDs&luts. su pedimento 4• envuelve su afir-

maci6n de tratarse de venta de cosa ajena 
e implica q~e su ~.oncepoo de fondo, ll p<.>sar . 
d~ ~·11Uei t:<>lifieati •o del numeni.l 1•, es que 
la n::.lidad de que se acusa el contre.to e& me
ramente rcll\tÍviL, y de r>hí deriva el enrg() 
sob1·e int-erpretación errónea del libelo. l'<?· 
ro este cargo tampoec:i so h"lla. ju~t.ifir,'ldo, 
j)Or<1ue con t-oda claridad se ~e que el con
eepto de la demanda, a uno y ot:.-o respecto, 
es que la venta de Flawin.io a Edult.rdo no 
perjudica. a los causahuhiuntes de la señora 
,l:'olnni¡¡, y así Jo expresa, no sólo en ese nu-

. mera! 4• sino ~ambién eil el 2<, aqni \iRto. 
Además, la sentencia, la! como ~" dietó, aco
giendo la primer,. .solicitud, no tuvo por qué 
ni [Jara qué entrar a considerar la <:uartn. 

Y aunque lo dicho basta pau recha~.ar el 
oes.rgo que se e~Lí1 estudiar.do no P.obra1'á ob
servar que esa expresión ole "venta de cc.
;,a ajena" contenida ·en el numer-41 4•, aun
<J.ue no estuviest) tan íntima e indh<>bble
mente ligada dentro ele) lillelo que se ana
líz.a con In preocupación del abogado de lo~ 
demandantes de que f'~e contrato no pcrju

·dica a ~;u.~ clientes, ello es 11ue el pm:to pri
mc•·o d1: la f>urtc Jl<ltítorín se Cllcamina te-r
minantemente a obtener la declttl'ación de 
c111:t nulidad ah~nl ut.a, y que esto es lo q11e el 
:;entenciadoi:' hizo. N o falló, paea, ni fuéra 
de la demanda ni m á~ allá de la demanda; 
11o proeedíó de oficio. 

t1 ~ ~ 

XIV. Se RCL1~a· ¡1or el error de ¡,.-,cho q11e 
com~tió el 'frjbunal .tl ct~jar de anrccía.r lus 
t•.,tihlonio• de 1.-.s per..onas que dt!<:la.l'all ,w. 
bre el vago .que F.lduardo hizo en dinero a. 
su padre de lo• diez mil ¡>Aso.s del precio, y 
porque al preacindir de e~tos testimonios o 
.. btenerse de recono<oerlcs su fncrza proba
to~ja violó I<J:> artículos 6!17 de! C. J. vigcn· 
te > 607 del anterior, que da la categoría de 
plena prueba "' dicho de doa o más testit<os 
en 1:uun~o dedliren como estas disposicíoites 
es-tablecen, y con este error de dezecho vio· 
16 loa lll'tículos 601, 697 y 704 del C. J. vi
gnete o 607 y 5!19 del antorior, y el 1759 d2l 
c. c. 

~~~tos te~LiKos son Ignacio, Aquilino y Mllr
celino Lemus, Alejandro Andrade, Jo.~é 1\l. 
Guerra y Juon Murillo. Sus dcclaraciollcS 
SE\ hallan en el euademo 5•, formando los fCI
JíC)s 80 a 93. 

El Tribunal las tacha por ~u resaltante 
uniíormidad, acere~ de lo cu~<i dice que pa
recen. recitando "una lección aprendida"; y 
p-:>r su incompatibilidad con el v;aje de 
Eduardo en tiempo tal que le era impnsíble 
estar en el lugar ele! pago ~n la feclle. pre~i
s:ada 1•or lo~ te~tigos y con la a·firmaci6n de 
Flaminio de haber recibido esos bienes, no ., 

_._,_ ·--- . --·· --. -- --· ·-- ·-- ---·---·· 



para aprovecharlos él o ili•pon"r de ellos, si- fuena indkú "~"' balan:z;a. Y para C6tc pro
no para la educnci6n de sus hijOM, nietos de. ceder estuvo HUtorizado pur el ariíeulo 702 
la señorn Polania de Villor ía. del C. J . 

.ltl recurrente halla in rnnd<&dos est;ag re- La Corte, en Oaa&ción, no puede corr .,llil 
CUJ'llOS, que califica de «~da~·, anali- la$ apreciaciones de esa indo le hechas pol" el 
~a el proceso psíquico ~ el cua l ~"' t ea- 'l'ribuual d e ~ instanciu sjno en cuan
tigos. h ubieron de poner ~o atención e11 he- . to el acusador comp1 uebe los el'rores o¡ue 
eh o tan extrnlio p.a.ra ellos como ver j 11ntA . ¡¡reclsa v. ta.xlltivamente establece a e~" 
una ~>.urna de dinero pam ellos alt1sima y, al P.fecto el' urtlculo 520 del C. J: en el inciso 

.pr¡¡pio t iempo, halla inj ustificado que el,Tri- 2• ue su numeral 1•, que teymina diciendo : 
bun¡¡l ¡¡cepte las dcclo.ruciqncs •egún las " • . . ... error de derecho, o en error de he
cuales l!:d uur<io Camacho viajó en In aludi - cho que ap1,U'e<CR d() modo rotollifiegto 0ll loJS 
da fe~hn, d~'claracionea cuyá admigión mis- aubo~". · · 
rila por el Trilounal cucuenlra inaceptable. Aunque e~L"" obaervaciouea loasturla.n " 
Y .agrega que éste se contr .. dice cuando da reeh~iar el enrgo, conviene exponer lo que 
ol vulur que acuba de record"r$~ a la. afir- o"urre con las dechna.ciones de cuya "rró.nea 
maei6n de Flaminio cohre qt>e su ~uegra le ~1¡¡rceinción gp !lCliS" al Tribunal, rel,.livu,s &1 
dio la& alutlidu~ 1íll\!a~ para e~lucad(on de hecho mismo del ¡JaJ..'O que Edu;mlo hieicra. 
sua n.ietoa de ella, hijos de él, siettdo así que a ~u pndrc. 
el mi•m11 Tribunal, analizando c~La~ afirma- Si, como los dematldstlo$ afirt\lan y los 
eione6, conceptúa. que de ellas no se deduce · testiao• lo declaran se congreg~>ron é.qtt'll en 
que fultm·n en él áitimo de adquir ir y en 13. · la ~l'tl> ~e aquéllos para. prescnei" r el paKo 
señora el de tr.slóferjd e. de una l"'""i..a suma de dinero, dis¡N>~ta a4 

De PM O se not..~ que e!tb wntradit-eión cu hoc en monf•m es sobre la mesa ci~J come
sólo npsrente,. puce el concepto sobre ímímoJ clur, en forma que esos testigos ¡Jret~i~.~ y 
se refiere al contrato · r.11 SlJ fonn:J., como <h~I.JLllad:unent<J l<>s vieran; si procco.l iet-on 
medio, al inda¡¡u.r si en verdad flle compra- lo~ Cnmachos en fom•a que todo• lo~ te~tl· 
venta ; y. d e otro lado, el Tribunal no. nie- · ¡¡os ineludiblcrnenle oyeran cierta• S<J.(' r.a.
ga 11¡ podía negar que a compr,.vema acu- r.:~enmlc$ pnlabras !JIJbre destinución de P.~e 
dieron lt> se ñor,. de Villoría y don Flaminio dinero; :si . $C emp~ñaron en hacerle~ fijar 
eunndo ante el :-Jotari<J dijeron lo que rezl\ ,,u au memori¡o e•as c•tntidades y la fecha 
la escritura otvrp:ada por ellos. para deno- del ncontecimi~nto en forma que pud iesen 
minw- lo que apareei!an lcuttlr:>.tando. La. deelnrar rletall>~<lamente con sorprenócnle 
eom(travenLo efectivamente nasf3ere, y a.l nimiedad :;obre todo ello· •ll cabo de afioR en
decir vcind~r. la ~eñora decia trusfP.rir. Pem teros; y si, por otra parte, e~os t.csLIJrOR dtl
e&te heeho, y su r econocimient.u, no se opu- r.l~trA.ll hE.bcr e.•tado allí l.w~ves días 4ntes 
nen a que al an .. lizax e~e. contrato dentro de de e~e acto y mns breveg aún de•puts y M 
un !'roeeso ulterior, como eo! prélsénté~ S.Q ha... reCQÑ t:t.r ni c1 nombr-e de la finen ni la rez6fl 
llc que, own •ip;oiendo el dicho del a ¡t:J.ren- de haber ido a ella, ni oon quién fueron ni 
te eom"Prador , la f inalidad de ese ¡ruso no c;uién los ltt'V6, y !!i, aderná..., :¡on peonu in
fucSQ efec:Hvftmente trasferirle en ,•ent~ . c:ul~os; · alguno" de lc.s ct>ale:s confic.;;nn no 
sino otme di•lintag, wmo la de proVe<lr " •aber eontru- siqmern hll<'la ciento ni estar 
ayudar 11 h>. od uc:aci6n de los h ijos dP. <\1. n ie- ~1 tnnto del almanaque y rP.veiAn Rin¡rular 
toa de ella, . · . < !~memoria acerr.a. de otros hechos muy 

Respecto de dedaracione~ ·de Lc<tigoR, pu•lerlot·ea a osa fecha y en nada. aj 6nos D 
· oeurN: Advertir que el Tribunal pesó y tr~- •u peraonn corno si lo ers aquel pago er.tre 

.io a cuento todas la~ que· su somt.ene ia in - extra flos, no ae cnc:l<!nt:ra en manera l~h,tu
•!ica P.n su lar¡¡11. eP.umernción de la• probar,. na d<.'lsar.r.rtndo aquel concepto del Tril!unal 
zas do UUI.I y otr.,. pade; de manen, pue~, &1 hallar a:Jlu ~o~pceho~o Cll c~n preput'll
que no eg que dcaccha.t:a eatas 1> aquéllas en ciíin 1\ntelada, 'en tánta precaución, en l.ñ~ t., 
íotll14 que l01< pasara pot ulto o que: la~ des- euid~d•J pnrn la cr<::<ción el~ escena tentral, 
oyera ·comtrN expresa di3poBición kgal, in- tan dis tínt-11 ele Jo que de ordinario ocurre 
r.nrriP.ndl) An lll. con~iguientc falta. y, así, eu llnnn y sencillamente en contratos inocen-
la entresacar d~ la~ pruebas las que mejor tes, hom:$loll y efectivos. . 
.o.e acomodaran a un ea:pricboat. Clllpcño de E l Tribunal se siguió también por lu cir
faii3.T . eo detexminado .<entido, prejuzgando cunstaneis, jgual,~nts significativa, de que 
y hasta de1•iando eJ r.ami!lh dP. la ju~ticia . un conjunto· plural de ~tigos hace ver que 
Lo que hubo f ue que en la balanza en a u.: los Camachos no esi:aban e n aquel lugar o 
una~ y ol'ra! declaraciones re ponen en el eRcenar ío en la feeha que aquéJ!os fija.n, ya 
ánimo y pcne•onlent.l d el j uzgodor, optó él pon¡ue unos lo~ vieron venirse para Bo¡¡otá, 
por seutenclar en el sentido en que mayllr ya porq•Je otros indagando por ellos i>J iít t.u-

/ 
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vieron como respueata que estaban ¡¡.qui, ya 
porque los ''Íeron en e.sU. ciud!id, .v todo en 
f•.cha~ tale~ que por lo cercana.11 o igual a 
la precisada . por aquellos otros testigos so
bre pago en la hacíli'nda, IU!Ce físicamente 
imposibe la presencia de lo~ Camaehos en 
ella ese dl;o que tan fielmente ~e grabó en la · 
memoria de los , conh.,-ego.dos para pr<oscn
ciarlo. 

Se juatifica, pues, que el Tribunal optase. 
por deaeebar el dicho de éstoR. 

X\.". El cargo de vio:ación dti'l articulo 15 
de la Ley 95 de 1890 ~e formula baj() esta 
otra 1 uz: los dem!mdantes se pre:<entan én· 
mo h<!rcdcros de la señora Pulanía de Villo
ría, cuya cnuaa mortuoria no aparee.; s~gni
da, y así, sin aparecer inventario solemt1e, 
han hecho aeto de heredero (C. C. articulo 
1299), lo que los privarla del beneficio de · 
inventario, si }lretendie;·art invucarln (C. C .. 
artículo mOl::) ; por tanto el patrimonio del 
dt c:ujus y los de los bcr<.'lleros .se han con
fwldiclo y ba e17ndo el Tríbunal al descono
cer este hecho y part-ir de la base de que Jos 
herederos pueden hace¡· nlgo que al d" cujas 
c.~tuvo prohibido y en cuyo putrirnunio no 
figuró, por haber aido con tl'll-tante. De ahí 
áedt1ce violación, no sólo de dicho artículo 
15 en que e~ta prohibición se ·consigna, Ri· 
no de )()s ulurlidus del C. C. en los concept()s 
que acaban de ex[ll'~ss:..rse ~ohre hFmAfi~f•) 
de inventario o sean el 1299 y lll02 y tam
bién el 1759. Este últínto, en cuanto al al
cance de un instrumrm~o público ~ohre la~ 
personas n quienes se traafíeren las obliga
clone~ de lo~ otorgantes a titul•) Ullívcrga\. 

La Corte obs.,t'V.:J: el bendieio de invcnta
tio es una limitación del h·"cd"ro aceptan
te para ante los acreedorea del düunLo. No · 
s.ro~ar de ese beneficio ¡;o :.<il{]lifica otra co· 
sa que no poder invocar esa limitación sino 
tener, por el contrario. el hcr~dcro que aten
der con sus bienes al po!!.ible excesa de las 
deudas sobre Jo heredado en ~u cuota res
pectiva (C. C., articulo 1411). Pero la con
fusión de patrimonios ea un fenómeno di~
tin to. A é~ta. en ¡¡u ea.'!o, pueden oponerse 
los acl.'eedor~~ del difunto con el llamado be
neficio de Reparación, e.~tableeído para li. 
brarlo.s del peligro de que los hiene~ de és
te, en vez de aplicarse a pagar sus deudas, 
vayan a atender a laR pe.-sonnles del here
dero (C. C., art!culos 1485 y siguientes). 

Que los demandantes en el pre~enU! caso 
gocen o no del beneficio d~ inventario, es, 
pues, un heeha del todo extraño a Jo que 
aqui se debate. 

Por Jo demás, ya queda d!cho aqui córno 
la Corte halla justificado que la impoi!ibílí
dnd de alegar la nulidad en q&e el citado ar
ticulo 15 ponía al quo controtó u sabicndna, 
era una sunción de· orden moral y "Jersonal 
que· seria aberrante extende.o a sus-herede
J'os. 

No se halla, por tanto, acept .. ble e• te otro 
cargo de violación de la~ disposieiones le
gaJe~ antedichas, o sea, de los referi~o¡¡ ar-
tículos 15, 1299, 1802 y 1 '1'59. · 

g 1) .o 

XVI. La causal 2• aleg-o~.du tambWn por el 
;~bogado de Eduardo Carua.cho es la misma 
.alegada por el de Flami11io Camacho, estu. 
diada yá y hallada inat-eptable, y consiat., en 
.que, según los recurren te•, el Tribunal dcci
.dió :>obre un t'Atntrat.o rli•tintu del IJUP. lot de
manda cita como atacado, y b:llló nulidad 
.qbsoluta en lo que la dcman<la rui•ma eali
:fica de venta de cosa ajena. 

Como se vio la Corte no halla proeedcnt~ 
el cargo, porque el error de cita del día de 
h1 e~critura no pued.:, ~" ijU coneepto, exi
mir. al juzgador de entender de qué e~critu
ra se trata, siendó así que la prccí~a y ac\,r· 
tada indieaeión del mes, y año y núme.-o de 
Notaría ile ~u otorg·amiento y de los bie
nes re~J•eclivod, n~ de.ia1l duda y que, ade
más, con lo que bastaría a la pedect.a iden
tificación de ese instrumento, ~.., expre.so. en 
la demanda tan ine(jui-<rieRmAJ1t.a su ecmtclli
do, que los recurrentes mismos en todo el 
resto de HU~ e.xtensos alegatos y h~$ pa1·te:-:., 
n lo largo del dilatado debate, no han podido 
menos de dar por entendido qué es Jo do.ha- · 
tido, de qué compraventa se trata. 

Asi, pues, alUlque no tuvie~e esa alega
ción en HÍ misma lo~ rasgos y calidad que 
por lo dicho la hacen inaceptable, a este 
~oncepto, se llegarla obligadarnente al con
siderar que ella c01:stituye un medio uuevo, 
rle los que por este motivo. en casación no 
pueden aooger~e. 

Además, también se vio que !a nulidad 
declarada fue Jo demandado a11te todo, se
g(m el punto primer~> de la parte petitmia 
del libelo adicional. 

~ o • 

XV1I. Desde la sentencia de primera ins· 
tancia, acogida y casi integrl\mente repro
ducida por la de .segunda, eon ~alvadadea ele 
detalle, de cita inconduecntEl dentro del pre
Sfi'nte recurso, como ya ge in•inuó, ~Q han 
reconoeido ~omo salientes en relación con el 
demandado Eduardo C.amaeho ciertas cir
cunstancias a que acertada y nimiamente 
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llamu la a tención l\quel fallo y que a la ver
dad d et.er.minan la imJJo_o;iuilidad legal, a 
m(IS de la moral, de reputarlo en e:~te plei
to tercero de buena fe. Tr.les circunsun
cias, ~igu iendo aque!!a expol;idón (cuader
no ,.,, folio~ 127 y 128). se anotan· nsí: este 
Mflor aa!Jía la confesión bajo la cual en po- · 
~i,eiouea preparatorias .se hallaba su padre 
re~pectt1 de ser f.ictici11 In <>(llllpr" u ~u sue
gra, pue~ conocía esas dili~encías y había 
inteTvenhlo en la <>bt~~eión de &ll copia ; ha.
bla Intervenido también con postcl'ioridad a 
la Hparente oompra de su . padre en percibir 
lo~ cánones para In señom Polan.ía y en 
ot.l"'S; netos de administración de eUa. y para 
ella "'lbre lo mismo qu e ella uparecla como 
habiéndolo vendido a su yert<(t ; eu "'"sen: 
cía de Ed uardo se desarrolló un diíl!o¡¡-o que 
acabó a iradamente entre su padre y su lía 
Carlot.~. con motivo ole la exiaencia de elln 
sobre devolución de la egr.~ll .uru P.n confian
"" ~~~ •u madre tántas veces citudu uquí (el 
JuzKUdo trascribe, en loa párrafos qne el 
Tribunal copia, los concept .. ~ y voonblos du
rfsfraos de Carlota sobre F laminiu dir igidos 
a los hijos de é-sta - en tre l!i!n~ Eduardo
que pre!«lnCiaban la memorable e~~Cena) : 
todo esto como ant.ec~ciP.ntP..~ qu~ poT gl so· . 
los y tambión por lo cereanos int.licun cómo 
Edu~rdo no podía ignorar la consiguiente si· 
tuación parn cuando al c"rrurse junio de 
1928 sobre~lno el anunciado pleito, y fue el 
tine() del sub.•ieuiente juli<1 cuando !{e otorgó 
la c!Ctituta de Flamínio u E<lnar<h1, eu ~u ca· 
Slt, 1\ rcn¡_dón seguido de r echn>nr Eduardo al 
emplcedo del J uv.gndo que ibn & notif icar a 
!<'lamin io la demanda inicial eonre clQICta
m~nte loo mismo¡¡ hí<mes en ,.~fer•nnilL Y 
a la tillZ:ÓIÍ Edunrdo que vivía con su~ w•drcs. 
bnjo S'A autoridad y deper.dencfn. ~ccíén sa
lido pnr ley, p.-:ro no aún de hechO) de ln pa· 
tria p"testnd, no t•nía oficio dí~tínl(l del de 
liYUdar a atender las fincas de .su mlldre y 
carccfa de bienes de fortu na y "'' ••p•dal 
del dinero necr:sario para dar U'110 .sohrc otro 
ilie1. mil pesos como les testigos del pago di
cen c¡ue los dio l' como reza. la escritura. a 
tiempo que era ~¡mr.a di\ 11lza extra"rdin<>
ri;• d<.: ¡.,_., precios en el país y QU6 a fioa ante& 
en que aún no se habla producido e~a alza, 
n¡olltlx;<:n comprad<Js p<>r mnyor su:nn esos 
1"1iemos biene3 por F)aminio, per~ona muy 
hábil a estos respecro~ 

A~! ge re~ume11 los hechos pertinentes a 
Eduardo en rda.ción con cuanto antecedió 
? rodeó al otor.o:-aru.icnto de 1m e~critura, con 
pleno conocimiento de él, pnr tnnt(), rle cuá
lAs · ~rsn esos anlecedente.~. cuAl la oportu
nidad y cuáles ll)S fines de la misma. 

F.~ta~ consi<leracioue~ f•1cron decisivas al 
respecto para el Tribunal que, ropfte!l$, las 

tral!C1"ibi6, a wgiéndolas, de la ilentencia del 
Juzgado. 

En casación no se encuentran iniirmado~ 
tales concepto¡¡ cotno a los 1-ecurrentea les 
habr la sido ·preciso hacerlo demostrando 
o¡uA t>fectlvamente el. Tribunal eayera en lo~ 
crron:s u\l derecho o en el manifiesto error 
de hecho d• que lo acusan. La fl\lta de <es~a 
dcmost.rnción queda vi$t.a en loA preccd~r.
tes eapitulos de este fallo, donde tal acusa
ción queda annliznda nimiamerio.e. 

o 

XVIII. Corno reoetidamente ~o ha. dleho 
aquí, la Corf~ rer.mior.e qu P. t'n In ~imular.ión 
hay do• cehtruto~, el ap/lrenLc ~- el oculto 
salid(t a la lu~ cuando aquélla se dcmucstrn. 
.1' que, hecha tal dmnostrnción, no píu-a el 
problema ah! dedarando a ciega.~ una n u!í
dnñ, ~in., ·que ilehe P.ntra.rsP. en el P.St.nillo tleJ 
contrato sulido así n lut, ya var¡¡. anularlo 
m An caso, ya para hacerlo cumplir si no 
~tl()lece de vicio, pue.<;to que a~ el que eon
tiene la voluntad de les contratantes. 
~ro esto n o p uede signifiear en er p:re

~nte !iti~jo que por nabersc piiS<Iifo de la si
mulación a la nulidad absoluta en la. iMtcli
genciR do que ésta se deduc.e obligadomente 
de aqu~lla, haya de ca51\rse el fallo recu
rrido. 

V!erdad es que Jos recuTrentcs nnrtieron 
del supue~to c¡ve acaba de insil•uar~e y q ue 
no atncaron ese fallo en cuanto de la simu
ladón por si sola y directamente dedujo nu
lidad: PS as! mismo veril>t<'lero que PI e~fuer
zo de loe recurrentea ..e concretA, P.n \'irtud 
de e.;e luidmu collccpto doctrinal aludido, a 
dc.rtruiT lR simulación o, mejor diehu, a ob
tener qu e la Corte se aparte de In. opinión 
qnn n r.•t.r. rn~pccto se f.ormó el Trlbu¡.ál, · 
<;U(' íue la mi~ml\ del Juzgado: y e~ ! .tlal
mcnte r.ierto q ue no lograron esa f in .!id>ul 
r.n fucrz~ dv lns ra?.orte.s expueatM u ul al 
"nalizar uno a uno esos reparos. Pero 10 es 
meneos cierto que, aunque ~e hubiP.r» egui
do por lo& recun·ent~s y por el Tr hu:nal 
miamo la doctrina que hoy acoge Jn !Corte 
>$Cparundo le simulación y la nulid<ld Y, 3fn
ti~ndose obllgáda a O'ltodiar sepa.radai;nen
t.?. tmn y 11t.r11, t.~mbién se ha.bnn ll~.gai:lo a 
las mi smas órdcnc~ dE re8 Utur.M", 'de é.~n
cclacioín· y de pagv " qu~ llegó el fn!lo recu
rrido p()r Aq1lel oko ~cuclero, porque la que 
pudiera llttl'()llr:se faz ~1rácti~~ de ln decis ión· 
t·~bria tol!Ío:l(l que ~er la mi;ma. R.un llontro 
de ese otro ~lstcma, por obra d~ lua p~culi~
ridadel! del casQ detenninaolus 1.10r la (:one
ximl cntr.c los do$ eontratos ataeados y por 
el ambiente que determinó ln forma de pro
~udrs:e cada uno de ellos, así como porque 

./ 
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se pedía por y para el dueño, JlrímiLivo ven
dedQ:r, hoy su sucesión, patte contratante er. 
la primera de esas doo compraventas aludi
das. 

• • o 

En mérito de lo e~ucsto, !11. Corte Supre
ma de Justicia, Sala. de Casación Civil, ad
ministrando juJSticia en nomhr" de la Repú· 
blíca dP- Colombia y por autoridad d• la ley, 
no infirma ht ,entencia recurridll., o •ea, In 
pronunciada por el Tribunal Suporior del 

Distrito Judicial de Ibagué el once de a¡.,ouB· 
to de mil novecientos treinta y do!S. 

Las costas del recurso sun de cargo de los 
recnrrentes. 

Publíquese, eópíe~e y nolifiquese. 

Alntonin ~R:I)O)'lla., llticvdo ;:j[i~e,•t•<>m> ;:::¡¡¡¡a, 
l\iligr.el 1t'Jor~n<> JI.., .Tu;»n Fraoci;;::o ?iolúj~o::s., 
Eill!ard ... Zulda .A:llgel. el Cooj..,~ Ja&JDk 
Ac<:btd;~. Emilio Pri<lto ]{ernáruiez. Si'io. 

into. · 

TEOIUA ~F.NERAL lit; : . .08 f.P.:lil'RA'fOS ll.t; AUii.t:SlOJX~LuS CO:"'TRATOS DE S::EGUAOI:! 
SO)i <:O;>;'l'&ATOA DE Al>JIESION~INTERI'·!IETACIOX II.E R;.[.(IS 

Curte Sap¡·ern~ de Ju$,.$e~:..~ .... a de Ca~l:u..:¡Qp Ci· 
vil-Ht~gota. d()ce di-! diciembre lle miJ novecien
tos tn•.Lnta y aeia. 

(Mr.giRtra•lrt ¡Hlnente: Ut. F)riuArdo Z.uleta Au~:). 

1 
Heeho11 

1 •-F.l li! de novicm bN! de 1929 celehró 
la ~eñu1·« ::O,fatilde Gém"" de Jl<,cba un cnn· 
trato c!e se¡¡uro con '" Har~ford l<'ire 1n3u· 
rar.cc Cornpany, en o! cual se estipuló qu• 
sí el edil'icio ~iatinguirio con 1{•8 números 
233 a 237 de la caJTera 7•, o c:molc¡uier par'e 
de él, fuese destruido ·o daií.adu por cauaa ele 

~ .,i!ll!endio cluranL8 el pel'ío:lo e<>mprondido en. 
tre .·~ cuatro ele la tarde del día IR dr. no
viem re de 1929 :r In.< cuatro de la tarde de! 
día 1: de novi=bre de llJ3U, 1:.. ccunpaiiia 
Megu;ladora. pagarift o indemnizaría al ase· 
gurad~ por tale!\ daños o pérclida~ hasta una 
r.nntid~~rl que no dohia cxced~l' de. $ 30,000 
mone<J~ legal. 
2"-~xprcsamcntc ;:,e ¡!a.etó an el referido 

contro~tlo que debhm consido:rar::;e ~A>rno par· 
te iJotegranta (le éste las e~tipulaciones y 
condiciones impr~sa~ ;ol dorso de la. póliza, 
e11tre la,;; cuales fígur;; la. siguicnt<< "13. 
La Compañhc pued~, a eu arbitrio, reponer 
o substituir b propieda<l: dañada o de~b'UÍ· 
t!;~ (> c:ualc}oder parte •le ella, en vez de pa,.. 
gar el monto de la p!lrdida o daño, o puede 
unír3e, pam efeetua¡•!o, a oüa~ Gomp,.ñi:l.S 
o Asegur~tdoreK, pe'l'o la Compafíía no se 
compromete a. re:r;;oner exacta o completa· 
mente sino ~ólo conforme la~ ci••cunstancíu~ 

"- lo permilall y en una f~rma razonablemente 

suficiente, y en ningún ca~o esi.nrá obligada 
a paga~ la Compañia mayor suma por la re
:posición de lo que )l¡t,bria costado reponer la 
;;>ropiedad al estado an que se hallaba cuan
do tuvo lugar la pé~dída o d~<ño, ni tampoco 
.:rr;a;;or ~urna de la que represen !.aba el se
~uro de la propiedad aludidu. Si la Com'la· 
·Ioía ciP~diere reponer o substituh· cualq~itl
ra propiedad el a•eguraclo proporcionará, a 
SU!J e>ep(!Osas, a la Compañía, todos lo3 pla
no.i, especificacione~, medidas, cantidades y 
ucm¡1;-'> ·detalle~ que la Compo11.ñía necesite, y 
oungun neto que emane dil'ect.a o inc.líreel~t· 
:rwnte de. 1& Compañía con objeto de reparll.l' 
o •ub~tituír, será intelopretado <:<>mo p>·ueba 
rle que la Compañia elije la rP.pn~iciii" n 
:suh~Lítucicín. Si en cuah1uicra caso la Com
I>añia no 11uede reponer o substituir la pro· 
piooad asegurada por la presente póli2a, a 
cau~a de cuale.~quiera dispo~icíonos munici
¡>ak;,; o de otra ~.lase en vigor y que. afecten 
~1 alineamiento de las calles, o la construc
ción de edificios u otras, la Compañía sólo 
cstar:l. obligada a pag-ar en tal caso una 
Ruma equíva.ie.'lte a la qu(l hahri:¡. co~tado 
r~¡;ont!r " $Uh~tituir la propiedad, si legal
mente ésta hubiera podido volverse a su pri
mitivo estado". 

3'1-Ü>nf.,rme a lo e~t.ipulado en el expre
Mdo ~ontrato, é11te ~e prorrogó basta el lR 
de noliieonhre de 1931 en -:irlud del paJ'!" 
que oportunamente hi~o. la señora G6mezo <le 
Rncha ele la !>rima correspondiente. 

4•-El 27 de s~ptiembre de 1931 se i:l
cendíó el edificio asegurado, y no habíéndo· 
SI! podido poner de nCUCl'dO Jaa partes SObre 
l?.s bases para b. liquidación del sinie~tro. 
h> cntr·paií5a a.•o.gur:ulora, "para ponerge 11 

~. --·-- --· --· --.. -- ·-- ·--· .. 
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""lvo de las M ncione.s l"l("..!e!l y ]'lro"R curn
rlir con lo di•J)uesto en el articulo 2ú de le 
ley 105 de 1927", le pagó a la ~eñora Gómez 
de Rocha la. snm11. <11! $ 18.525 moneda le
a-al, que é.~ta recibió "l~tjo la advertencia. de 
que en su concepto no :;e le paga con ell:o 
sino una P•~de" do lo que la Compallia es
tuba obligada a pa~ar, y dej8Jldo ce>n;t.nncia 
de que, en oonseeuenela. ae reservaba e! de
recho <.le reclatnu j udicialmente una suma 
mayor. 

5•-Fundándose en el hecho de que el re
fe rido inmueb!c habla 11iilo nsegu~.ado en Ja 
aumo. de $ SO,OOO, lu pt-.:lpietaria de él, d e 
conformida(l con la advertencia que 'bir.o aJ 
recibir los S 18,57G de qtle ~e ha habl~tdo, 
\le mandó ante el J u e~ G• del Circuito de Bo- · 
goL.~ a ll! compañia f.seguJ'lldorü para que 
se conden3.l'a R. éllb. a pagarle a r~ netorn 
la suma <le $ 11,4ñ.'i, "cantidad que rupre
"''nta exactamente la diferencia entre el vo.
lor <.J., la pólir.a "!! lo pagado a cuenta del s i
nies tro''. 
, 6•-En el fallo d~ primel'n inRtancia se 
cQildenó a la ~ocicdnd demandada a ¡>al(ar)c 
a lo. actor a la cantidad Hquide. de ~ 8,~15.82 
~w sus int ere..es cor rientes, mila un 1\QI'; 
Ollual 8 paztir del 7 de enero de l !la2. Para 
llegur a esa eonclu ~i ón tuvo 'en cuontu el 
Juez, por 11M rarte, "que In suma. de $ 80,000 
estipulada en el l:nnt.-ato no fue $inn el lí
mite superior del eual no podría f"'AOX el 
valor de !11 indemnir.~eión por el !!Íllíestrn. y 
en nín~ún caso el v>~lor de 1<>• perjuíclos es
timado de antemano por las parte3 en un a 
.,urna fija, detcriniumJa. ~ invariable'!, y, por 
o~ra J>:lr le, que "el va lor del edific.i<> a l t iem
no del incendio" fue f i.iado por loa perito• 
Arturo Jaramíllo> y Fíilix Aguihí en IR. lluroa · 
de $ 22,090.82. 

7•-,\ pelado por amb«s ,,art.eB el fallo de 
;¡rimern iu•taneia, "' Tribunal lo confinn6 
r.n todas 5us pRrtm, funclándMe pAra ello, 
de un lado, en quo por el mntrato "no se 
acot<!ó una suma determinada como vnlor de 
1~ Indemnización, •ino tan .ólo un• cflltidad 
máxima de la CUI\I no se podia pasar llegado 
el caao"·, y do otro lado, en que "se prod\ljo 
el evento provist11 ))Or las partes (en la pllrte 
f inal de la. c!Íiusula 11'1) pua que por vir~ud 
<:lP. él la. Compallla aseguradora quedára 
obligada a paga r Al aseguTado unn. suma 
equivalente a la <)Ue ha'bTia c<~Stado reponer 
o snst.it ulr la propiedad al estado que tenia 
antes del ineeildio", smnn que f ue &stima
da por lt.t< r~rito~ dé la primera inBtanda en 
S 22.090.82. El Trlhunnl eon~deró que aun 
cunndo el examen do los perito• no se rc:l'e
rla "al valor comil'rcial quo tenía en el m o
mento del siníe•tro el edificio destruf(lo, ni 

al valor actunl del edificio nuevo cons trufdo 
por !u demandante en aquel Alt!o. sino a lo 
qac habría co.stado cou~tru!c, con los mis
mos mat~riafe~ y al precio de é~to~ en la 
época del incendio, wt edificio Igual ol des
truido por el f uego", debía ser tomodo como 
bas~ tal dictamen porque lo eonvwido por 
!os com:rntantea para fijar la cauLi\lad •¡ue 
debía pa¡r.u· el aseg11n1dor f ue lo &iguiente: 
·~o que h :.bicro CMtado ~onlltruir en el mo
mento d el incendio un edificio igual al des
truido por el fo egt.J". "Y como ser!~ f~ir.a
mente imposfble -agrega el Tribunal- re
con~truít· d ed~{icio eon lo$ m!Sm(tH mate
riale• QU,e lo formtlbnn, habria que emplear 
for.osam()llte rusteria.les nuevos, de lo cus.l 
no podrís re,,ultar sino un ctllfíeio nll<'<VO 

i~ual al anterior . Las parte¡;, por eu libre 
y soberano voluntad. e<•tt•·inieron en que el 
oo;,to de collstn:oción <le -ese -cdifici<t na~"" 
en la époe.:~ del ir.C<!ctdio determinar:a <!l 
monto d<t la indemnlzaei6:t". 

D 

F~~:~daltltn tos del recureo 

El n cll!'rcnte considera que el Trib unal 
in terpret~ erróneamente la. cláu~ula 13 u~ 
la póliza y que fue debido a c~Jl. utónea i71· 
terpretación ( Omo .e~Limó qae In ublign.eión 
del ascgurlli!or er~<, M la de pagur el valor 
que tenia el edificio dest.rufdo en el momen· "( 
to d.,J incendio- .•ino la eo; pa,;rar el valor 
del costo de la recort~lrut-ción llln tener en 
~uenta el aumento de precio que adquiere el 
nuevo edifil'io · por tratarse d~ materiales 
nuevos y de una obra ele m~jor arquitec
tura.. 

E•tirlllt. ~1 recurrente q"P. el hecho de que 
la Compall!~ - por razón de las disposicio
nes m unid pn.les subre alin<~amieuto- n<i pu
diera r croncr o sustituir la propiedarl asegu
rada no hacia de fonosa aplic:tc.ión, como. 
!u penl!Ó el 'J'ri bunal, la ~ fÍI1<~1 d e la 
dliusuJ .. 13, según la eu:il, en la hipótesi~ 
allí contemplada, el asegurauor de.be pagar 
"una ~urna ec¡uivulP.nt.e a la QliP. habría eos
b\do r epnn<>r o ~ustituír la propiedad si le. 
galmentc ~$ln hubiera podido volverse a. su 
primit.ivf) e~tado. 

P ara él el oseJn>mdor tiene en todo ea.;~ 
- aún r.n la hipó.tesi~ de que por la~ dispo
~iones municip:lles Sllb~ allne.'l.m iento u 
otras semejanteR el a;;cguradol' 110 pu<!da re
poner o ~u•l.itu!r ¡,. propiedMl asegurada
un derecho de opción entre do~ prestacione~ 
que pueden ser de valor d~~~~>al, a saber: 
(n) pago de la eo;;a destruídn seg1Ín ol ""lor 
en el momento del incenaio. y (b) restitu-
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ción o sustitncíón do lo. propiedad daflada o 
destruida. Partiendo de esa ba.se estima 
que sólo e<Jando ae opta }Kir cl_segundo ex
t remo hay lugal· n la aplicación del ihci.o 
final de lu cláusula 13 eo lo bíp6teel~ allí 
previ~la. No nie¡¡a que, en el caso quo se 
et~tudia, He pre,;enló la imp()Sibilídad, debi
do a la r~Jament:lción sobre a lintamiento, 
de repur.er o sustituí~ la propiedad a.1egura
da, pero Allo no aijt'llifica en sentir de aquél 
que la Compañia t~11 ga quP. pagar una suma 
~'<luive.len~ a la que habría costado TP.¡>on et" 
o sustituir lo. propiedad, pues de los don ex
tremos ent1·e los cuales ella podía en todo 
caso e~coger (pngar é l valor que 1:\ cosa des
truida tenh• en el momen tl) del i.nc;mdio, o 
reponer la propiedad <lafwda) ha opt :tdo o 
puede optar por el primeJ·o, y sólo "'" ol caso 
de que hubiera optado po~ cl último ~e le 
podría exigir, en la especie que se contem
pla, el p.1.go de una SIUWI. equiva lente a Jo 
que habría costado repon~r o sustituir la 
propi.,dacl si legalmente ésta hubier11. podi
do volver~a a su primitivo eatado. 

Sobre esa base el reeurrente acusa la sen-
t&lcia del Tribunal: · 

~) Por erro1· de h.¡cho rc~ulta.nte de lx 
apreciación errónea de la cláuAula 13 de la 
póliza de seguro y de la falta de a¡¡r~.iaci6n 
de la clámula Jn• de la rnisml\. Este elTúr 
-agreg,. el recurren\- condujo al Tribu
nal a Qlro~ dos nuevo& erro>res que consisten 

· ~n la apreciación errónea de lo• dictámenes 
pericial""' practicado., en la primera y se
gund .. iusts.Dcia; 

b) Por error de ileclto resultant-e de la 
&prociac{ón erróncn del dictamen pericial 
r~.rHJido por lo., peritos Jaramillo y Aguilú 
"en cuan~ e-.Umó que ~n el avalúo pl"Oeti· 
cado por ellos aparece deducido el valor de 
los materiales aprovechables y en cuanto 
pasó por al~ e: <lictameJ: de los peritoa Mal
donado y Ma:rtlntn que cont:ene un nvalúo 
debidamente fundo.mentado, explicado y uni
form~: 

e) Por error de hecho resultante de la 
npreciación errónea dei dictamen pc.ricial 
rendido por Ja.ramino y AguiJó "en euan~ 
!1eepta como parte integrante del valor de la 
pmpi~dacl destruida la e~tant.erla y mostra. 
dores de Jos local~~ d~~trufdos por el incen
dio, y error de hecho poz- apreciación erró
nea de la póliza del segl;~o": 

d) Por error de hecho resultante de ha
ber d~.iallo de apreciar o puado por ali:O las . 
siguient.es pruebas : las VOl!ÍCiones absueltas 
por la demandante, la diligencia de foliok 13 . 
a J 9 del C\laderno númem 5, lu diligencia en 
que aparece el contr.ato -~elebtado con Uribe, 
G.lrcln Alvarez & Gía., ia ca.;ta q uf! obra al 

·--·--~-·--·· ·-

toliG 12 clel cuaderno número 1, Jo~ tlocu
mentos que obran al !olio 14 y &1 folio l ~ del 
ml•mo cuaderno número 1 y b carta que 
obra al folio 23 del mi~mo. 

El recu r•·cnte estilita Que como con~ccuen
cin del error de hecho a que se refiere la le
t ra a } se \•iolaron los a rtíeulo.; ~í., 666, 6&9, 
689, 705 y 711 dP.I Código dG Comercio, 14 
de la ley 27 de 1881! y 721 y 722 del C:ódigo 
Judicial; que como consccuenciai del ~.rror de 
hocho a q~e He refiere la lctTa b) 8e viola
ron las arUeulos 721 y 722 del C'.ódigo Judi
cial y 674 y 666 del Código d¿ Comercjo; 
que como cons..cueneia del erro~ n qno se re
í!ere la letra e) se violaron IOJ artículos 1 03, 
705, y 711 del Código de Comercio y 655. 
1\¡¡6, 660 y 662 del Código Civil, y que como 
co!l8eeuencia del error de .hec)w a que ~e t<>
fiere k-i letra¿) ~e violaron los artículos S-11, 
6S6, 689, 705, 711 del Código lle Comercio y 
63-7, 648, 721 y 730 del Cótligo Judicial. 

. m 

El contrato sobro que versa el litigi& e~ 
de los que Saleillcs llamó "oor.tra los de ad
hCslón", y otros expos,itore~. quizá con más 
propiedad, tlenominan "contratos por nd
hf:$:.!6n'·~ '1\IC'. se c1uact.erizan; 

a) Purque en cll~s la oferta --Gir l¡:ida 
a personu• indet-erminadas-- tieue un ea-' 
ráeter general y perml\nente, y ~e prcaent.l 
Cre<·.uen t~mcnte impresa, e11 forma de con · 
lralo-ti(lO, para que sea aceptada o reeha7a
da en bloque; 

b) . Porque la oferta cmann generalmen
t.c de una pel:"sona natural ~> jurí<líca que go
za de un monopulio de hech r> o de derecl_!o o 
al menos de un g¡-an ()<lder ecor.ómico, ya en 
.razón de su~ propiu fuerz.as, ya pm· su 
unión oon otras empresas nnálogaa; 

e) Porque Jos contratos en cuestión con.s
tJ;n de numero;a~ ·rJansulaa, d.e difícil lectu
ra, cuidadoaam~tlte o-edactad.'s en iutP.rés 
de quien hace la oferta y cuya tra~tenden
cia no puede ~er ero la may<>l:" parte de los 
cnsos debidamente apr<lciada por el adhc-

. rP.nte ; 
d) Pm,¡ue -a diferencia c<e Jo qne ~ll~R.

de en lo~ C()ntratos comunes y cor.ritntes, en 
que las cláusula> y condiciones se dí~cuten, 
~ pesan y se miden libremcn~ por ambas 
partes- en loR contratos de que se vio~r.e ha
b lando se e.xcluye toda di&:us:ón entrA las 
partes, ·con evidente menoscabo uel priuci· . 
pio de la a.utonomín de la vohmtad, pues una 

., 
i. 
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de cllM claborn, par:1 íormular la of erta, U1l 
reglo.:n<>nto o estat uto y ¡,. otra se limita a 
sómeter se a Ia.s condiciones de éste Ri ne.ce
sita el servicio que el ca-contratante est.i 
en ~npn.r.idad de procurar. 

La casi unanimMad de la doclrlna -a pe
~ar de lo q ue recieDtemente ha sostenido Pa
l'Í~ la Cl8t'C- reconoce y admite ~in uifícul
t.ad que el ~eguro es un con trato de adhesión 
y que no anhl.m6nte presenta todos Jos peli
gros de· los contratos de adhesión, sino que 
es quizá el más peligroso de todos ellos. 
(Mlsaol, "El ~eguro, contrato de adhesión, 
:¡ el problema de la protección del ...aegurn
do"). 

Ni nuestro Código ni el C6di~to f rancés se 
ocupl\l'(.ln de los contratos de allhe$i6n, por
que éstos sur)(iaron como resultado de las 
t raullformacíones económicas y sociales rcu
lizodo.s l.le~puée de la expedición de uno Y 
otro. En tales Códigos &e enf,có· In noción 
de contrato sobr e la ba~ de que "dos perso
n~~. de id~ntica situac~ón j'u ridiw y de igual 
""der eeonór.úco, e.'qJOnco y discuten en ur. 
ilbre dcbal.e sU>! pretensiones opue9t5.s, &~> 
!taren concesiones rcdprows y &Mhan por 
eelebu.r un acuerdo cuyos términos h"'n si· 
do pe~<t.d<>s >' que en r ealidad constituye la 
ex¡>resi6n de 'u común voluntad". Como re
solf.~do de c.;;; concepción se estableció en 
dichos Códigos que 1:odo cont.rato le(.(nlmen
te celebrado es una ley para los contratan
tes. 
P~r eao .. ··Y porque e~ incuestionAble, CO· 

. mo Jo reconoce general.rnenl.e la doct1·ina, 
que Jo., contratO:! de adhesión $01\ peligrosos 
paru ei adherente, pues é.<t.e no "" ha entcn· 
dido con el contratante · de igunl n igual sino 
que hn tenido fr ent.e a ~¡ una empresa m.ó.• 
o meno$ poderosa que naturalmente aprove
cha u t rata de aprovechar su superioridad 
ecouúmica para imp6'ner diseu•ione~ l>O s~
.i~W.~ " ~" libre discusióu- •e hu procurado 
con cij mero en lo.~ último~ liemj)OK - In mi~
m<> ~n el tcn·cno legislativo 4ue C1l el campo 
de In l:(m•ras doctrinaria~ y ju rl~prude)lcÍa· 
les- encontrr.r rne<iidas eficaces y razona
bles de ¡•rof.ct'<'jón especial para quienes en 
el cont rato de adhesión pueden Ueg11r 11 ,:;er 
vlctimas de la ley del má.~ f uer te. 

DGntro de ese nl'<len de ídea5 - ya para 
des~rtar 'la aplic~<cíón del principio, antes 
ah>dirl<>, ~eg(m el cual· t odo contrato es una 
)uy para los contratantea, ya pu.1·n suavizar 
o atempera~· laa con~ecuer>das de ege prin· 
dp!o, <¡uo cncucntr.P ~u ftmdarnento en la 
idea de qne la convención ea Jn oxpresión de 
la vuluntad común de las partes y el rcgul
tado de f!U libre colaboración- 111! hn" !den
do, aparte de las med idas le¡¡islel.iva~ de qu~ 

adelante se hablará, t eorías enca;miDada• a 
justj.ficar reglas especiales do íntl!rpretación 
en favor del adherente. 

Al efeeto, varios tratadistas, en su mayor 
parte u<> d&recho público, han sost(lnido que 
los actoe de adhesión no tienen de contrac
tual aino el nombre y que la operación se 
descompone en la emisión de una voluntAd 
reglamentaria a la cual viene a adherirse 
otra voluntad. Seg6n esa teor fa, llamada too
da reglamentAria, ia voluntad de quien hoce 
la oferta basta- por .sí sola para determinar 
el contra!<> y lns efect<lS del acto : E!.'l elk'l l.'l 
que crea la obli¡pu:i6n. La adhesión no des
empeña sino un papel secundario ; ella no 
contribuye a la !ormaeión del acto sino qnc 
viE:ne n ,.er una condición ncccSRria y acce
~oria a 1.:.1 voz para la eficacia de aquél. 

Como retiultado. de esta con~¡J<:\óu ~e dl!ll
cartan, de~rle luego, tanto la aplicación del 
principio ~cgGn el ·cual todo contra.to Cll una 
ley !"'"" lo~ cQn tratantea, como la aplieuci6n 
de la• re~rlas generales- sobre interpretación 
de 103 contratos, y se propone, en eambio, un 
aistema de interpretación :¡egW¡ el cual la 
volunl:ld preqomin3llte de quien haee la. 
ofert11. debe ~er <\Plícada conforme n 1,.~ exi
gencias de la vu~u¡¡ fe y de las rc.r:la~ econó
micas en ju.,p;o, sin perder de vista las leye.q 
de humanidad que Re imponen desde 11ue un 
particular o una compañía o una ll.utoridnrl 
públicll. inten •tenen, por via de >'c¡¡lamentos 
;:eneraies, en la~ co11diciones de la vida eco
nómica o social de un indh·iduo. Como 1iu s<> 
u·ata de avedguar cuá.l {uc la voluntad co
mím de <J(¡~ contratantes sino de int..rpretar 
la man!foslaciún nnilsteral de una voluntad 
r~ament.ariH., t al i'qt erpretaci6n Lendrá que 
hucP.rae con la elastíei<l:.d que caracteriza ls 
interpretación de la ley propiamente dicha, 
t.e':'íelld<) '-'fl cuent a, no Jo que puede ercor y 
dc~llar el Adherente, sino lo que eJ>a~ cartas . 
generalc~ deben l$Cr en interés <le la colecti
vidad " In cual se dirigen, y s in perder de 
vista, por una parte, que calla ck~U$Uia debe 
aplícal'~c de conformidad con el fin de la 
operación y sor útil al buen funcionamiento 
de_ éfr ... ~. _Y, de otro Indo, q ue hay que hacer 
mtervcn>r en todo caso lns con•idcrac!one~< 
de equidad condueent~ n la. p rote.cci6n del 
:¡dherente. . 

Ot.ro$ autol'es sost ienen 1¡¡ llamada teoría 
contmctual de los a.ctos de adhesión, que es 
la que ha llagado a predominar enl.ro. Jos cí .. 
vili~l:a$ y ~e¡¡é.r. la cual. los contrntos de ad
hl,sión s! t ienen real y efectivam~>nte el ca
rácter de verdaderos eontra~us. "Contratos 
esp¡!cialcs quizá, y qu~. por ese conct:pto me
rec~n una interpotación particular, pero 
contratos nl {in", porque si la voluntad 
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ele\ adh.,-ontc no da t.. medid~ de la obl~~a
<:iém, de ~u,. d~pendo en cambi<> ID único que 
es esencial: la existencia misma de la obli· 
gaeión. 

Pero los partidarios de 85& teoría no ha.n 
dejado de hacer toda clase de ~sfuerzoa a su 
vez en el •entido de p:ooteger efica•menle al 
ad!le~ente, y al efecto se han ideado para el 
caso sistenm~ e~peclales de iuterpretaciólo 
como el propuesto por Dereux, según el cOJa! 
en los contratos de acihcaión hay o:¡ue distin
guir las cláusula* esenciales, sobre las cua
ics ha debido necesariamente r~caer h• >'.ten· 
e.iór. del adherente y que ordinariamcr~tc han 
~ti<!o objeto de una< oliscuaión. de b•s cláusu
la~ accesoria!! que el adh~rente no c.onoció o 
conoció mal y que en todo cw<o no compren
dió sino impeo·t'octarnente. R"spcd.o de las 
primeras no hJ•> inconveniente en uplicar el 
pvincipio según el cual todo contrato es ley 
Jl!il'a las partes, p~ro cuando ~e trata de las 
ol.rM eláusulas ---4e la~ accc5orins, a la.~ 
c·.wic.s el adherente no les ha atribuído gran 
importancia, pot-que las eonsirlem <ieH1:ina
da~ sim}Jiemcnle a regulat· los pun toa de de· 
talle de la com'e.'lción- debe a1hnitir.se que 
ella¡; n.o :;;on oponibles al ad h~rcnl" sino en 
cuanto se limitE.n a precisar y oompl.,tar las 
cláusulas esenciale~, :/ ~n nine1Jn c~;tso en 
cuanto modifiquen el alcance del contrat(l, 

r:~ntiendo de esa misma baije, de que Jo~ 
c:mtratus de adhesión eí son vcrdaclcm~ cun· 
Lt•ato~, :pero contratos a los cual<.-~ no se le• 
puecto.• aplir.a.l' en todo rigor el principio de 
h• lí\.l~ot;•d <Wlttradual, dice J os5erand: "No 
quier~ decir lo Mcterior o¡ue carezca de inte· 
rés el di.9tin¡¡uir !o~ oonlraLog de "gre a gré" 
y los contmtos de adll~so.'m; la~ r.lñusulas de 
e~tos últimos no se imiJOlWn tOle la misma 
evidencia que las de los Jll'imen•s porque fo·e· 
cuentemente elln~ están como nhogndns cu 
un rogl.amm1to "pase-partout" del cual el 
cliente de la empresa -viajero, aseguralio, 
ob~ro, i~mpl~a.do- no ha tenido efeetiva
l'!lente conoci~níento, y que ace¡>l6, eu con
fianza, con los ojo¡¡ cerrado~. En estaa con
diciones corresponde al i ucz investigar ~i tal 
o cuál cláusula litigiosa, ha sido verdadera
mente aceptada por las partes o si su inser
ción en el regla.m~nto eompa.cto y mistoP.rio
so cun~t.i tuye una l. rampa para una de ella~. 
En esta última eventualidad, el Tribunal, en 
nuestro sentir, tiene el poder de' de$cartar 
la autoridad do e$a cláusula, sotm~ todo si 
ella no gunrd>L armonfa e.ou las e.Jánsulas 
~senc!ales que constituyen la trama. misma 
de la operación y que han sido conocidas pot· 
los interesados y aceptadas por éstos''. · 

No todos los autores admiten la posibili· 
dad de :tdoptar ~istema~ lHrovr~s originales o 

t<•peciale• de imerpret.ación para lo" contra· 
tus do adhe.,ión, pero •i e.~tAn tc<lo• d<a acuo~
do, en cambio, en r~conocer que const.it.uyen 
ellos un campo excepcionalmente propicio 
para. la aplicación extensiva de tres de los 
principios clá~icos de la interpretación de 
los actos jurídieos, a saber: a) las cláusu!us 
ambigua~ que hayan Rido eA1:endidas o dic
tada~ por una de las 11arte~ se inLerpretaJ'áu 
coatra ella; !l)} conocida claramente la in
tención de lo! contratantee, debe esta~se a 
ella má~ quo a lo literal de las palabras; o::} 
cm ~.TC! dos cláusulas íneompatibles. el juez 
pu.ede preferir la que parezca expresar me
.ior la• inlencione~ del adherente. 

Por su par~e la jurisprudencia france~a 
-además de loa esfuerzos que ha hecho p~~r 
1:a de~carLat la .rplicación de ciertas eláusu
lao en razón del principio de la buena fa o 
con fundamento en la~ .tel{la~ de la fucrz11 
mayor o por no tener razón da ser deterMi· 
nada obligación impuesta al asegul"adO-- h& 
utili2ado frecuentemente los aludidos prin
cipios· de int<!rpretación ¡Jara proteger al ad
heJ·enle. 

Al efecoo, -como Jo explica 1\'Ii~sol, ul ha· 
cer la síntl'sis de esa jurisprudencia-"euan
do una cláu.sula puede p¡u;ar por imprecisa, 
oscura o ambigua, lo.s tribunales aprovechan 
.,.,., para usar ampliamente del poder t¡ue se 
les rcwnoo:e de in veatigar .la intención de 
lo> contratante• y de interpretar la póliza 
en favnt do~ lu parte que .~e obliga, es decir, 
dd asegurado''. o ... pués de cx¡¡ouet' algunos 
cj cmplos pertinentes, el mismo aulor agre
ga: "Resulta de los ej cmplos que acabumos 
de dar que Jos irillunales procuran inte.-pre
tar la~ cláu~nla.« ~~~ la.~ póli2a~ •m la forma 
n1á~ f.a\·Orahl~ para t:!l us~uul'ado; e~ dech·, 
de una mar.era amplia cu,.ndo ellas pone::1 
1r11a obligar.ión a su curóo". Y mí•~ ndcl:mte 
--refiriéndose especialmente a la aplicación 
(lP-1 prinl:if"'O $cgoj n el cual dei>e pr~dominar 
liL .intención de las partel! sobre las palabras 
de l~t •onvenciÓ11- dice el propio tratadista: 
"Sea como fuere, la jurisprudencia ha uaa
<io mucho on favor del Megurado el medio 
de pruteceión resukante de u11a s11pue~ta re
nncia do) la eompa1lía a su~ pr.errogativas. 
.!!:!la se ha senido de ese medio para cubr:r 
laa razone~ de equidad que ea realidad mo· 
ti van ~ti" soluciones ... , ". Finalmc:otc, ob
serva .\Üssol -al comentar la juri~pl"ilden
da eone.erniente a lo~ ca~$ de contrarliecién 
entre las cláusulas de una póliza,- que> los 
tribunale~ han llegado en esta materiu ba~
l.a up:·ovechnr la amplitud que !le les deja 
en el duminio de la interpretaeión naru lnvo
rar, ~n cierto~ casoa, r.n fa~o.- dei asegur2-
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do, incompatibilidades que no son msnifieo
tas. 

Rdír iéndose a .las mismas decisiones ju
ri~pruúencíales aludida$, en una obra re
ci•ntf~imn, E. de Lagrange dice lo sigulen
\a: "r:l contrato de seguro ha dado lugar a 
las misma~ vacilaciones jurlw.rudcneiale3; 
una :sentencia de la Cot'te de Par"Í.l! ensayó 
dí~tin¡;llir las eláusulaa escrita.s de las cláu.
sulas lmprean•, sobre la base de que eata5 
últimas podí&n cacapa•· más (ácilmente a la 
atención del asegurado. r.... Corte afirmó que 
no ~~e PQdfa presumir que e.l uegura.do hu
biera uooptado In& ~tipu.laelonc;s desfavora
blek a su~ intereses que se encuentran im
presa& por anticipado en la póliza. E~ta sen
ter>ci~ fue t:a~ad~ I>Or la Corte de Gaso.ción, 
que dN"Jaró la., cl(w ..uias imprel!aS asínúla 
blc8 a las cláusulas escr ital y dijo que la iir
ma al píe de la póliza implica conoeimienw 
y accptttción. de todo lo que eUa contiene. El 
e<mtenido del r.ontrat.o. cualquiera que sea, 
ti~>~~ e pucos Par~ l;u, partes fuc:rrJ! de ley. Pe

·ro m (t.:$ de una rest;:rva vienen a atemperar 
el rigor de esta •o lución~ en primct· lugar 
las c.láusulas de la póliza deben .•er claras y 
preeí•as; la p61iM rlebe fijar níLiuamcnte el 
rie.~eo ¡¡·:~rant~Lado y la prima pagable. Cuan
do fnl~u la claridad necesaria lu dud3 debe 
interprct ar•e en favor del deudor de la pri
ma contra el cua l •e ha. in,rocado una eudu
c:dad, y c!lanrlo las cláusula~ impresas están 
en cont r adicción con cláusulas manu~cri~s. 
el jueL le~ atribuye a .éata~ un mayor valor 
y puerle rehu~r dnL"lo~ efecto a las prim&o 
ras. No reconoce con ellu implicitamente lu 
desconfianza. quo le inspiran las !)re-redaccio
nes un ilateral•& ?-Aun en los casos en que 
el contrato es perfectamente cla:'O, la (;orle· 
Suprem .. , que ~e niega a Mulur en vl rtnd 

· del orden público ciertas r.láuaulns partfcu· 
larment.e riguroMB para C!l u•eg umdo, admi
te que ella~ deben $er interpretadas re.stt"ic
tívament.e. En fin, !-¿ Corte de Cas:leión va 
t"rlaví:; máa lej~s al admitir que el uso pue· 
de prevalecer ~obre una chíu~uln precian y 
formal de la póliliU y al nagar$e a darle efec
to a In chíusul& de caducidad por retardo del 
a.'lei(Ul-ado en el pago de la prima cuando és
ta se ha estipulado en el . contr~<to en una 
fonna contraria a los hábito~ aooptados por 
las compañías de ~eguros. E s necesario que 
1,¡~ r.láusulas de los contratos no sean tram: 
pas tendidas. a h13 partes con el objeto de 
que um1 de ellas Be exonere direct-a o Indi
rectamente de SU6 obligacionc• contractua
les o ae 9nriqoezca inju~tam~te a eJrpensas 
de l11 otra. Toda la dife;-encia entre el con
traro <1~: '¡¡t"é a g-r6" y la nueva tér:niea con
tractual reside en el papel del juez qu e dobe 

cxan:úuar de m ite cerca el hecho e invest.igat• 
más minuciosamente la comün intP.nción de 
las partes. Una &enW!c.ia del /.ribunal de 
p!l.Z de Burdeoo del 10 de &S\'osto ue 19Sl des
taca eóe papel del juez, quien le quita todo 
efe~to a Uilll mención de n~.> reembolso y de 
valide~ prorrogada escrita sobre una boleta 
de espect.á<:ulo cuando lllS eircunal.anci;os de 
hecho indican claramente la ignorancia del 
cBpcctador y la imposibilidad material en 
que se encuentra de apre>vechar In. prórroga 
de la boleta"-<, 

Como todoe ·estos esf uerzos hechos por la 
jurisprudencia en favor de loo agegurndO$. 
con fundamento en la• reglas de la interpre
taei6n .y .ni ímpul~o de los dictados de la 
equid~>d, son n eceAariamento limitado!! y de 
o~ro lado provocan un constante pmc.e110 de 
pcrfcccior.am iento de la' redacción de lull pe). 
liza~. pues a medida que lo~ tribunales ta
r.han de ambiJrua una cláusula, lDs eompa.
ñí:u se Dpt•esuran a &clur!\rla en su f~vor 
para lo sucesivo, ae ha iTwlt ado 11 IM tribu· 
nales " busca r la protección del aSCI{urado · 
en otros recur~os técnico~. a saber: "el prin-. 
~ipio (le. la nulfdud de las convenciones con
traria~ al ord~Jl público y 8 las buenas cos- e 
lumbr es. la!! normas juridieas wbre la cau-
sa de las obligadones, la teoría de los vi~io8 
del consentimiento, ampliumente aplicada, 
la tcoria del 11buso del derecho. etc. 

p.,r otra parte -sobre la ba~e de que, 
auncuando loa tcibunales tienen la J)Oslhili
dnd de hacer ju¡¡ar en favor r!el asc¡urado 
algu~~as regln~ protectori\S del derecho común 
soha·e la interpretación do lo8 contratos, c3a 
prutecci6n res\llt.l en la pr~tics insu!icien· 
te- se h2J1 c<>n..-.grado en Las legi~lo.cionc.9 
norllla..J d~ cari•c~r impcrath'o, que lintitan 
en favor del ase¡¡urado IR libertad contrac
tual para im!J€dir los abusos de la pr<1JOLen
da eco~ómica, pero .,obre la. base de q ue no 
nb~tante tratarse de disposiciones impcrati
VII~. éstas pueden ser dero¡uda.s w beneficio 
dei a~egurado J)Ol"<IUC eonetituyen eón ~s
pecto a éste un mínimo de garantías q ue no 
impide Ln adopción de cláusulas más libera
les, w mo lo expuso l.ltlonsieur Falliere-.~; 1\ii
ni<tro del 'l'l·abaj o, en respuesta a una carta 
del pr~~ide.'!te del Sindicato de M~guradores 
por medio de ht. c ual éste pedía que se modi
ficaran a.lgun011 arlíclllos del proyl\cto aobr0 
8e¡¡uros, presentado por el gobierno fran
cés, bajo pretexto d e que las di~pMieiones 
de esos articules eran mP.no!l favorabl e~ pa
ra loR asegurados que m& contenidas eu las 
póli:u~s dt1 ciertas compañlaa. 

No e:J menester, en el callO que se estudia. 
para llegar a la conclusión de que el Tribunal 
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no incurrlú en un error lle heeM al interpr&
Lar la. diusula 18 de !a póliza, buscar ate
nuaciones o restricciones al pricl!>io ~obre la 
fuer •• -:~ lega! de lns convenciones, ni acudir a 
!s .llamada t eoriu reglamentario, de lo3 adoa 
de adhesiór, JJi apelar a ~i.•tt•l!UIS especiales 
de i!ltcrpretaci6n como ~1 propuesto po~ De
reull, nl siquiera darles una aplicadóo ex
ten~i'l'a y t endenciosa, in~pirada en cOIUI:de
racitllles de equictad, a las :reglas de dtrecho 
c<imún ~<Obre illLerpretación de los actos ju
r ídicoa. 

Ba3t" y· sobra, para poner de ma11ifiesto 
<¡ue Em ol falh> no se incurrió en el error :le 
hecho d e que ha bla el recurrente, hacer UIUI 
aplitaci6n norma! y corrienl:e de do$ pd nci
pios que encuentran en los contratos de ad
hef.ión ull campo exccpcione.l mente propicio 
j).'lra it1t ervenir con ef~acia nun en w ncep
t.O de quiene$ c~n ma,vor timide' aboxdan el 
problewa. Se trata de do~ principios que, 
~r lo dcmáa, aparecen expresamente ron
!lignados, con mayor claridad y nit.idez que 
¡,n .,¡ Gódi¡¡o fra ncés, on los articulo~ 1Gl3 y 
1.621 de riue3tro Cócligo Civil: "Conocida cla
ramente la inl.enci,;n de los contrat.'lntes d~ 

..., be e$tnrse n ella má~< quo a Jo litetal de las 
_; pab.b,·as·~ ; '' . . . . la~ clúusula.s ambigua.! que 

hayan Rido extendidas o dimdas por una 
¡ de la~ ¡¡arte$, sea acree!lora o deudora, se 

interpretarán conÜ'll ulla". 
Según la cláuaula 1~ de la póliza ''La Com

l"'•ñía pue<le. a su arbit rio, N poner o substi· 
tuir :a propiedad dañadu o destruida o cual
quier pat·te de ella, eu vez de pag,.r el mon
r.o d~ la póliza o daño, o p¡¡ed~ unirse, pll.l'a 
e~eebnrlo, a otras C<>mpnñíaM o Asegurado
res, pero la Compañia no se compromet e a 
reponer exacta o completamente sinQ sólo 
conforme las circunstancias !u permitan y 
en una for ma razonablemente ! uficient e, y 
en ningún c,¡;,so est.ará obligada o paga r la 
'Con;p'!tllfa mayor ~uma por lK Mposiei6n de 
lo que habría COl!lado repo!ler la .Jlropiedad 
al e~i¡¡tlo en que se b.allab~ caando tuvo Ju
l(&r la ~~dida u duño, ni ta:npQCO mayor ~u
rna de ll\ que representa ba el seguro de la 
propiedtul a ludl<:!a. Si la Compu.ñía decidi<!l'C 
r epo11cr o ~u[)stltulr cualq11:efa propiedad el 
asegurado proporcionaní, a aus expen.l-18, a 
la Compañía, todo3 los plat:o~ eapeci(icaeio
ncs, medidas, cllntida.d~s ·Y dcmá.~ detalleR 
que la Compañ.ls necesite, y nlnªún acto que 
em<~.n e directa o indire~tarnente de la Com
pañía con objeto de rep<l-ral" o substitufl', se
rá jnterrretado como pr ueba de que J.. {;om
pañln cUge la reposición o substftueí6n. Si 
en cualQier tll 50 la C<1mpañia no puede repo
ner o ~ubst.ituir la p.ruJ)iedad a~~gurada por 
la pra~ente Póliza, a. eau~a da eualcaquiel'a 
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di spoa!clones municipalf<S o de ot ra. clase en 
\•igor y que afecten el alineamiento de las 
calle~. a la COllStrucción de edilicios u otrz.s, 
la Cumpal!la sólo estará obligad3 a pagar en 
t&l caao una ~uma equivalente a la que ba
bría co.stlldo reponer o aubsLituir la propie
dad, ~i le¡ra.1mellte ésta hubiera ~tl:do vul
Vel'Se a $U prim!Livo estado». 
. El falll.ldor - teniendo en cuenta que cu 
el caso que se estudia ocurrió cabalmente la 
hi p6tesia prevista . eq la parte fiual d~ la 
cláusula prein•ctt a, pues por razén dt las 
disposiciones municipales sobre alineamie.'l
to nu era; posible repon r.r o substitu!i· la cdj. 

· í icación tal cual- aplicó lisa y ~anam.ente 
Ju esppu!aeión contractual C()uLonida en ~~a 
parte fi nal de la cláu~uls. lB y a l tenor de 
ella condenó a IR Compañia a JIUg,lT una 
"l!-uma eQuiv11lente a la que habrfa cosbdo 
repon~r o subRtiluír la propiedad :;i legal
mente és~a hu biera podido voh~rae a su pri-
mitivo e~trulo". . 

J~l rocurrente considera que In Compa.ñía 
J((•za en todos los ea$<>~ -inclusive en ese· 
caso a que se reíj~re ll\ ültitna ¡mrte de la 
cJiiusula 1.3- de una opei6n ent re dos pres
t.acion<>~ de yalor desigu¡¡.j que pueden enun
ciar~c así: ~u~t.il.uci6n o reposición <le l.n co
~" y pago del valor que tl.sta tenia Cl> el mo
mento del incendio. Parf.icndo de esa haaa 
afirma que el Tr ibunal incurrí~ en error de 
hP.~ho mnnifi eato ul estimar que lo estlpda
do en el contrato P.S que la C<>mpañía..pague, 
en ut1 caao como el vcurrido, una ~um2 equi
valente n la que habrfu costaoo reponoz o 
sub~1:itulr la P.ropie<lad al eslado que tenía 
a n t..es del incendio. La e~tipulaei6n de la par
te final' de la clá usula 18, en sentir del rec~•
rrenl.e, debe cmtender~c' subordJnada a la 0 !1-
ción en fa ~or do la C'.ompañia , ~.,gúu la cual 
ésta puede escoger entre repouer la cosa o 
pagat· el valor que ésta tenia en w momento 
del sinies tro, y sólo en el caso de que la Com
pañia opte por el primer ex Lromtu, puéde 
apJjcar~e la pa.rte final de la cláusula 18 si 
por- otra parte ha ocuxrido la hipóte¡¡is allí 
prevlRta . 

Pero, uc un lado, el último inciso de la 
cláusula 13 e$tlt concebido y redactado en 
tal fonna que, dentro de laa norma..• de in
t.erpl'et aeión a que 3l'l'ibB ae a ludió, no pu~ 
de :admitirse como co•n clara, inequl ~oce y 
ajena a toda smbigUedad, r¡ue su aplicación 
~-~t~ condicionado por l01> efectos de una op
ción de earácler general en f.a.vor de la Com
pañia, y de otro lado medjn la circunstancia 
._.....nficlente por 11i sola parn considare.:r in
funCa.dv el cal'l,(o de error de hecho.- de que 
la ¡>ó!i~n, no cont iene, ¡¡l menos en una forma · 
clara y no ocasionada a dudas l'1t7.Qnabl~s y 
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~eria•, la c.;l.ipulaeif.m de que habla el rect¡
rretole sobre una opción en favor de la Gom
!'aiola consistente en poder escoger entre 1 a 
su•titueión o reposición del edificio i el pa
go del valor. que· éste tenín en el momento 
L1el incendio. 

Lu-opción consagrada por lá póliza en fa
vor de la Compañía es muy distinta. No es 
una npci6n entre dos preat.aeíones de va]Ol' 
desigual como la que el recurrente enuncia. 
F.s --e interpretarla de o~ro modo equival
dría a haeer todo lo contrario dP. lo que la 
<loctrina eJOscña •n maL•ria de contratos de 
adhesión- una opción entre dos prestacio
nes equivalentes, o, mejor dicho, entre dos 
formas o ruodos de llegar a un mismo resol· 
lado: lk indemnización del daño sufrido poT 
si H~·I(UI1ldO. 

~1) se trata para la Compañía de escoge,. 
entre una pre11tación que realmente imp]f
que índemni~ación y otr .. que too alcance a 
indemnizar completamente al asegurado, si
no de la escogeneia. entre la índemni.tación 
"" din~~ro y In indemni:<aeiiln en especi~. 

En dedo, lo que dice la póliza es que "la 
Compañía puede a su arbitrio reponer () 
substituir !a propiedad dañacla u destruídu 
o cualqier .parte de ella, en vez da parga~ el 
~ullnln d<: la pi:r<lida o llañu". Para el reca
rrcJ:tc. pagar el monto ie la (llll!rdida o &aiic 
es exactamente igual a pagar el valor que la 
cosa destruida. tenía e11 el momento del in
cendio, aunque -por la· natural diferencia 
que hay entre un edificio nuevo y uno an
tiguo, no ob~tante ~er id<lnticOll y construí· 
dox wn materiales de la misma. clase-- la 
$Umli representatíva del v..Jior que la cosa 
destruída tenía en o! momento del sinie~tw 
no alcanc• para construir otro edificio exac:
tamP.nte igual al incendiado. 

Pero corr.o el daño u ~e.rj uicio sufrido por 
el inr.endio de un edificio no se repara o in
demni?.a completamente ~íno mediante !11 
con•b·ac.ción de un edificio igual, y como ol 
~e¡,ruro es un contrato de indemnización, no 
hay rawn para e•limat• que se ha pagado el 
IDGDtO de Ja [lércJida O da/ío cnando SÓ]O ~E: 
ie ha dado al asegurado una cantidad E>qui
va!cnte al valor do la cosa destruida en el 
mornP.nU.. del incendio pero con -Jo cu:ol el 
·~•egurado. no puede constrnfr otro edifieio 
idéntico a aquel·de ~uyos servir.io~ ~e vifl 
privado por el ~iniestro. 

En otro~ términos: la locación "monto de 
la pérdida Q dnño" no puede interpretarse 
'""""'~obre todo tr"i.ándose como en este caso 
de un contrato de adhesión- en el sentídv 
de que en ella sólo queda comprendido el 
"~alor que la cosa destruída. tenía en el mo
~ento del inc~ndio", para darle, mediante 
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eaa · interpretación, al asegurado, una $Urna 

jnferíor a la que representa el '"alor de cons
trucción de un e<iifício igua! al incendiado;, 
porque ello conduciría a que dicho asegura
do no quedara debidamente indemnizado o, 
lo que e~ lo.mi~mo, a que el daño sn.frido por 
él no quedara completamente :repa.rado. 

· Heefiriéndose a esta cueatíón de r,. repa
mción del daño :suft·íclo por el propietario de 
un edificio incendiado, dicen Hcnrí et Leon 
Mazeaud: · 

"La vrctíma tiene en efecto de..-echo a la 
reparación de la integridad del daño. Su 
ltcrecncia e8, pues, igunl al daño ~in ninguna. 
deducción. .!J;l objeto que le pertenecía ha 
sido destruido o deteriorado; ella no podía 
compensar el daño sin compr;tt un nuevo 
obj•lo o ha.eer reparar el antjguo .... Repa
rar es, p·Jes, reembolsarle el precio de com
pra del objeto nuevo, el costo de la~> .reJoara.
ciones y de Jos trabajos, y .sólo de esa suerte 
se borra d perjuicio. Sin duda eUa ha reali
~ado por otra parle un beneficio: diferen
cia de lo viejo a lo nuevo. . . . Pero la cue~
ti6n consiste en saber si ese beneficio cons
tituye una acreencia a :ra vor del responea
blo, acrcotocia que v~nolria a compensarse 
~on la deuda de éste por la indomni>.:ación. 
Est.o no acontecería sino en el caso de que, 
por coneepto de ese beneficio procurado a la. 
vícfima, el rexponsoble dispusiera de la ac
ci6n·•de in rem verso". PeTo, como lo expli
can a cont.inuación los autore.q citados, refi
riéndose a un ca.~o rli~t.into pero análogo, no 
di.~pondJ•ia el respons<~oblt' de la acción de in 
,rem verso, porque faltaría la .tercera de las 
condiciones requeridas · para el enriqueci
mie!lLO gin cau~a. a saber: que el enriqueci
mi~nto verdaduramen.te sea inju~to, ile¡:iti
mo o .sin causa. En el ca~o ·que ~e estudin, 
ese posible enriquecimiento ole! aSel{urado 
tendría su cauaa en el contrato mismo y se
.rfa un enriquecimiento ir.evitable, porque ai 
~ .. preten~íera evitar entonces el daño que
daría sin .~er dehidamenl.¡, n•parado y el ase
gurado no c¡ued,.ria realmente indemnizado. 
'.'!\o exiatia para la víctima '"-("A)ncluyen los 
;outorcs citado!!-- nigún otro medio pat•a re
parar el perjuicio que el procurarse un ob
jo)tO nuevo: ella no podfa hacer otra co~a; J;u 
enriquecimiento resulta indisolublemente li
gado a la reparación". Pero tal endíqucei
mícnto tiene, como la rep¡ira~ión misma, su 
contt'<l¡>artida y su ju~tificación en el contra· 
t~. por lo que no <>s in.iusto, ni il.,g(timo, ni 
.~m c.~ausa. . 

El art:culo 641 do! Código de Comercio e~
tnble.~e que rc~pecto del asegurado el .~egu
ro e~ un contrato de mera indemnización y 
que· jamá~ puede ~er para ·él la ocasión de 
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una gana.pcia, pero es claro que la '~ga~tUI· 
c:a" a que se refiere dicho texto no es ese 
beneficio de que l:abla Tilazeaud tan intima 
e indisolublemente ligado 11! coneepto mi~mo . 
de reparación del daiío, en easos como el pr~ 
sente, que dejr.ria de ser completa y eíecti
v¡, la indemnización si tal beneficio se pr~ 
tendiera e~itar. La ganaJlcia de que habla el 
Código no pueu" ~e~ el beneficio q¡¡c aurg(). 
como cons.,cucncia ineludible del fenómeno 
:ní~mo de la i11demnización efectiva. y ~om
;>leta y que no Ílnplie.. enriqu~cimientD in
justo o Ain causa, pues el legislador no pudo 
habc1' pretendido con la prohibición aludida 
impedir que, en hipótesis como la que 9e 
contempla, quedara el a~(!gurado realmente 
imlemll;~auo. Lo que al legislador pretendió 
evitar fue la po~ibi\i(lad de ganaJlCias injus· 
ta!, indebidas y ~in cuusn, ere un contrato de 
mera indemni?.;tcíón. 

Por otra parte, como ya "" obser\'6, la 
cliiusob> fundamental de la póliza diee .que 
la Compañía pap::jr.i o htclle • .,nt..ari\ al asegu
rado, por. ios daños o pérdidas de la propie
dad a•eKU.tada en caso de incendio, hasta 
una eantid;id que no exeeda de $ 30.()00. Y· 
la indemni•acíón, o¡ut> n11 e~ otra cosa que la 
reparación dei rlaño sufrido, lto tiene po1• qué 
ser entendida en el sentido de que excluya 
la diferencia que haya ~ntre el valor de la 
co~a de~trdda en el momento del inccrldio y 
la .:;mi idad ele dinero suficiente paza. cons· 
t.-oír un edificio exaetamente·igual. No que
da indemni•ado -porque no se le ha repara
do c.omplctamentc 2! daño- el que recibe 
una cantidad de dinero que no le alcanza pa
ra levantar u11a edificación igual en cuanto 
sea posible a la que se incenrlió. E:~te asegU
rarlo quedaría soportando una pérdida y por 
lo tanto no quedaría indemnizado. 

La cJ;iusula lll• de la póli•a. en su parte 
final, no seria bastante por si misma p11ra 
admili• c¡ue cu1111do en la elá.u.•ula 13 se ha
bla del monto de la pérdida o daño se en- · 
tiende ;>or ta.J el valor de la propied:Ld en el 
momercto del ~iniestro sin ir.cluír utilidades 
de n;nguna cla..~e, porque dicha cláu~ula t.í~ 
11c apenas como finaliead la de precisar las 
obligacior.e11 de información que tiene el a~e
gurado r,r, <·•¡so de incendio para con la Com
paiHa. 

J.~n síntesi~: el Tríbt:ual no incurrió en el 
error de hecho maní fiesto de que habla ef 
recunc11Lc al e~tímar que !o tostipula.tlu en 
el cont.rato e~ que la Compañía pague, en un 
caso como el ocurrido, ·Jno. ~urna ec:uivalente 
a 1>1 que habría costado roponer o sustituir 
la propiedad al estado que tell'IÍa antM del 
i!lco.ndio, pues eso e~ lo que diee la última 
parte de la. cláusula 18, y la con6ideraci5n 

úmdamental hecha por el recurrente en el 
S(lntido de que dieha parte fillal no excluye 
la opei6n en favor de la Compañia y sólo tie
ne por ende aplicación en el caso de que la 
Compañía haya optado por la :reposición en 
lugar de optar por el pago del valor de ia ::o
sa. de.~truida en el momento del in<:endio, ~a 
umo considerQ.Ción que sólo tendría. valor en 
el caso de que realmente se hubiera c~tipu. 
lado tal opción como el recurJ:>ontc ¡,. entien
ds, sohre la ha.~e de que "el mo11to de ia pér
dida o dar>o" es efectivamente distinto al 
valor de construcción de un edificio idéntico 
al ineendiado, l' en el ca~o de que, por otra 
parte, d inciso final de In clát:.~ula 13 s~:;bor
dimu·a c!Mamente Jo allí establecido a la-• 
c::msccucncias jurídica~ de una opdón l'ntr" 
dos pre8taeiones de valor de~iguai. 

Es cl:ar:o por lo domás que Ai no hullo por 
¡mrl.e del Tribunal error m.aJlifiesto de he
cho en la apreciación dP.l r.ontrato no lo hu
bo t!ittr¡.ttJCO en la .. .,reciacíón de los diclám~~ 
r.es periciale:¡,. El Tribunal parti6 de ia base 
tie que los S 22,090.82 de qu" hablan loo 
reritos JaramHio y Ap;uilú representan 
lUla suma equivalente a la que hahrln co~t.a· 
do reponer o sustituir la propiedad y no 
•implemente el valor del edificio asegurado 
t'n el momento do! incendio. Pero como el 
':'ribunal, ~in incurrir con ello ~n un error 
rttalllficsto de hecho, con~ido:7ó que lo que la 
Compañía dehl¡o era "una suma equivalente 
11 la. que habr!a costado repone·r o sustítuil" 
Jn propiedad., tomó ~omo ba~~ esa cifra de 
$ 22.0UO.S2 para la conélen.s.ci611 que hizo 
contra la Compañía. 

S.a¡¡o'liotd~ =r.o 
Basta p.-.ra recha?"lrio tene•· en cuent.. q:.tc 

segím consta a folie>s 17 vue~l:o• del ~uader
no número 2, Jos peritos .Jaramillo y Aguí
}ú, de una mu.nera elaTa, terminante y cnn
duyente, aseguraron que para llegar s. ese 
avalúo de $ 22.090.82 tomaron Cll cuenta. el 
precio que los materiales, los jornales de los 
obrerO$ y la dirección rle la obra de con~
trueción tenían en la fecha del siniestro, 
"d~.~~on:ani n 4!1 ~a!lnw de lo?. 1>rat~iaf.2!'l &[IN:· 
verilmbl<!a". 

N o importa que en 1<>'1 prtgupuestos por 
clloo elaborados n.o se haga en forma de 
Ru.~tr~cción o re~ta e~e descullnto :!el vaJo¡• 
de lo~ maloriale< aproveehahle•. Ello que
rrá decir slmpl';)mcnte que al hace::- la iist.a 
de los ma.te1iales nece~m"ios no incluyeron 
todo3 aquellos que habrían sido indispen:!>l
bles en el caso de que 1t0 hubieran quedado 
por el incendio materiales 2provechables. 

'f2i'~P.·? CF-t"g.xt 

De s.cuerdo ron el articule 658 d~l Código 
Civil "3e reputJln · itlmueb\~s, aunque pol su 
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naturale>.a no lo :sean, lss cosas que est:in 
permancnt,¡mente destinadas al u~o. cultiVo 
y beneficio de Wl Inmueble, s in .,mloargo de · 
que pueda11 :¡epararse sin detrimento". En
tre 108 ejcmplu.1 que al cfeeto trae el mi~mo 
Código figuran no solamente cosas t.alo< M

mo las prensas, ~alderas, cub3s. alambiqu~-s. 
tonclc~ y m!lq~ina5 o¡ ue forman parle de un 
e•tliblecimienlco indus l:rial, sino también 
otra~ cuyo cnró.eter de inmuebles por ncee
sión roKultA tc•d>l''la más difícil concebir: 
los animal~~ destinad•>S al cullivo u benefi
cio de In finca . 

Como en la póliza consta que el primer pi
so del edificio a~egurado P.staha deatinadn 
par:.. almateJ\es d" rnercand<Ls y como la 
misma póll?.a, al referír~e a la cosa asegu
.rad .. , habla inv..riabkniente de un edificio, 
sin e:<eluÍr laB oo~¡¡.s qLH\ por ace<,sión debie
r an reput~r~e como parle~ ele e~e inmuP.ble, 
al tenor del referirlo artículo· 6-'18, e~ claru 
qnc el.Tribt:nal no inr.urrió en error de he
cho al con~iclera.r como parte integrante de 
la propiedad asc¡¡urada ls eo;tanlerla y moa
lradores de lll:S locales de.st.n•ldns por el in
r.endio. Al part)r de e~a baae, el Tribunal llC> 
~'On~lolt ró que· en el conl•·a~n de seguro se 
hubieran incluido lo3 muebles existentes en 
el edificio. Simplemente estimó <¡ue de la in
demn izl1cir)n l'lo) tení~l'l llOl' q&é quedar ex
cluidos los lnmu~bi~~ f)Or aece8ión, y al pro
ceder ad no loturrió en un error de hecho 
manif iesto. 

J Cuarto cargo 
Dice el r ecurrente que el Tribunal ·dejó de 

a~reciar varias pruebas, pero no afirm~ oi 
$Ugiere sir1uiera que ls falta de apreeinci6n 
de eaas pruebas hubiera tel•ido alguna inci
rleneta. sobre la parte rcsolutiTa del í allo. 

l 'nr olr" .,.arte, ~ bien &abído que en e&· 
AAci6n la falta o la mala apreciación de prue.
bas uo ~· b~stante para detenninar IR infir· 
maei6n ch.J f>~lio aeu~~ado, pues es meneste:r 
demo$\t"'dr qut e~¡¡ fulla de .. ¡¡reciación o 
e~a rr.aln npr~iaci(ln de pruebas condujeron 
a un error de hecho m>mifiest.o, y el recu
rrente no di~ siquiera en qué congistió e>l 
CITOr. 

OP. otro lado. como lo hac" notar el oposi
tor, el ·tribunal aí dijo \¡ue habín examinad-o 
las rlemá~ pr-uebu y que ellas no desv:irtu ... 
ban el cvncepto que ~e había formado del 
pleito, a saber: que ia indcmni?.ación debla 
tener l'hrnO base el precio de la rewn~lruc
ción del edificio conforme a lo dispuesto en 
la part-e final de la cláusula 13 de la póliza. 

No hnbiendo int.urritlo pJ Tribunal en los 
en"Ores de hecho que le imput;\ el reeurren
~ no ¡>udo haber lugao' a que, como conse-

cuencin d.f ellos, se violaran In~· artículos le
pies qlle •e citan en la demanda de en.:!<•· 
clón. N o ~ el CMO por lo mismo de entrar 
a. conaiderur en detalle los que. el reeurreote 
ha ll'\mado "en-ores de derecho", rlenom!na
eión bajo la cual 1•resentó, no prupiam6nte 
c:<rgo.• d istintos, sino sim;:>lemente las l.i$ta~ 
de la~ normas juddicns a cuya in fracción, 
según el re<>urso, llegó el Tri bunai como re
~ul tado de los r.rrore~ 1IP. hecho Htribufdo~ 

':Por aq~él a éste. · 
f'inalm<>nte, como nueslra legisiaci(MI con

sagra en el artículo 14 de la le)' 27 de 1 R88 
la rE>gho rle qiie "laa di~¡tnsicioncs ele! Códl((O 
de Com~rcio se aplicaran ·a In~ contratna de 
seguros en tanto qu~. lo~ contr!lLantes no ha
ynn c•tipul¡;do exp•esamente otr" co~n '' . y 
llOffiO ese principio no quedó limitado ui .res
tringido en mlillera alguna, contra el ase¡¡u
ra.do~ Vl" el artículo 20' de-l" ley 105 de 1927, 
no es el ca.w de entrar a estudia.r las dispo· · 
si<'iones de car'..cter ~upleth·o "- qur. AA refie
~ el recurrente, tl'atándose Mnl!l se lr'ata 
en este ~~o d e un 11roblema· M interpreta
dr't" contra~.tual. 

f;i. como atrás ~e vio, lo.~ norrnaP.- de ca.
rúctcr imperativo que en otro.~ psíse~ ~" h:uJ 

. dictarlo sobre -.~guro~ no eon~r.itnyen olo•
táculo ¡¡ara que, ~;, Cavur del asegurado, S<~ 
•&tipulen condicione8 más ventnj<'""" que la* 
consagradM iegisiativ.~<meute, pnr implicar 
é!l1.1l$ un mínimo de gar!tlll.ias en favo1· .del. 
adh~ro¡nte, mal podla buscarse en la~ rel(l&.s 
rle can'tcter ~upletivo de m•e"tro Códi((o una 
limitación o restricción n lo~ derechos que 
eniJtrttetualmeotc ~e le rt>conoeico•nn al ase
gurado como c.nnsP.cuencia de la aplie~ión 
-J)(lr cierto conlraria a la tendenci~ uni"cr
MI en esa materia- que el kgisl:ulor colom
biano hlzn. para. el con trato de seguro, de 
In• prlndpíos ><•bre a ut<momía d e la volun
tad y S<lbre libertad con u-actual. 

E~ clet-to \Jll~ - no ob~tante lo clispuesi<J 
J)or el nrtículo J 4 de la ley 2'1 ya citada
hny entre las rcglns jorídicas a que nhule el 
recuro-ente una fundAmental, que no tiene 
propiamento carácter supl~t.ivco o interpre
h~l:lvo - IP. yn. estudiada conforme a la cual 
el M¡ruro es uro contrato de mern indemnl· 

· zación ojue no puede ~er para el Ml.'gurado 
ocasión de una ganancia- I>Cro, como ya ~e 
vio, no e¡; posible darle a esa norm" 1'1 nl
~anc'-' que el. recGrrente 1<' atritUYil c·.1a.ndo 
la lnvC'ca para svslener QLle el a.segurado 110 
tíerh~ derecho, en un caso como éste. R ln' 
cantidad necesar ia. para. reponer 111 edificll- , ·'' 
eión con ou·a idéntica en lo posihle a ht in . 
r.endiada, sino a una suma menor - diga lo 
que dijece el contrato- por la diferenéia dé ;,;~. 
vAlor entre un edificio antiguo y m•o nu'e'l:o, C~: 

, 
/ 
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aunque el núevo sea igual al mtigoo y cons
truido con Jo~ mismos mated~l(:.<. Como es
ta suma meno~ no alcanzarla n borrar o ha
cer de~a.Jlar~ter el <laño -que sólo se borl'a 
pl'O<'.ur andole al asegurado . en a ro$3 que le 
pr este el mimo scn 'ieio crue le pr~.staba 13. 
destruida- no se ro;par~da el perjuicio ni 
se ir.dernuizarla al n~egu;·ad•) ai sólo so le 
dler" cs11 suma menor, i~ sufiticnte pnra re
ponor la edificsción. El idenl en materia de 
indcmniuld6n ~'l! la reparación en ellpeeie. 
la r eposición o oua~itucién de la cosa des
trufdu. Cuando por \~no o por ott·o motlvo 
s~ illllemniztt con dinero, In <·.tm t-idad t iene 
que Rer e!}niv11lente a la de lA reparación en 
e~oe::cie. 

Por tlltlo lo cual la Corte Suprema de Jull
tici¡¡ - Sal11 de Co ~aeión Civil- adminir;.. 
trando justíeía en nombre de la Repóhlí~A 
de Colombia y por a.utoridatl th lu ley, D 
usa 1~ scn~r.cia dictadA en este juieio por 
e l Tribufllll Superior de .Bogot-á c.on fecha 29 
de febrero de 1936. 
Co•ta~ a cargo del recurrent-e. 
Puhlíquesc, ñoti(!Quese, cópie¡,e, insért<:~e 

en la GACETA .JUDICIAL y de1•uf.lvaae 0! 
expediente al Tribunal de BogotA. 

Antm•io Ro~ha, B,\!x>rio Escr:!]f.n, :i?.i~<\rd~ 
Hin•~txosa ID>aze, Y.lgucl Mc~emt J., ha:n: 
t•·•ancfaeó ft[·6j!~a, E!lner.do Zul1lta Ao¡;~l, 
IEnilio t'riet.v lflerr:~bd"2, Srio, lnt. 

1\rfllóll>~OoZ Nt:U:'V<Oii IIN ~Aiii/•Caoi)J.•J-IOOOJI'R::i'< A t<nt"'NCICS&. SOJl.EI,llll <tilo · l!'.t.~~ffiJLt.:~.-::Ja:rJ
O:.•B&";l'C 3N".rnm OOPn.~G!!lel: IP.lS'iMP.VJ..~C:ONE.S <JC»>I""J.1JitA.L'tliA~ ¡.). t..l• J:"~~.UP :t.1r ~. :I?,IJ'1'Ji.[. 
Y Al. r.~JCG1l!Ullll'ó n¡¡; COlKVNlD,'-~ lPIItP'JO:='W 11)11!: L& I.lJll::tl!: II':NAili!N'A{)][lJF< IDli!! l!Jt)"' Ell~-

MJ:S; ::t!t()IL?()rONI!S; C"-~Uli:IL.'W -::>E !..\ l\1() 1!:iUJUI:lllltOI::tY, 

. Corte Su¡n·•m• de .f"'Ucla-llaltl d• CWsllclón Ctvll. 
Rosotf\, quince dé 4tdeDlbJ:O de nlil novc~tentos 
tretnt14 y ae-t.s. 

¡Ma~ po~>cnie: Dr. E<lullltlo ZU!elia All8el) 

l 

ANT'F.CF.l!) ¡¡ t>l'!:'llcS 

1• ?or escritura pública n6mero 112 de 
10 de- marro de 1913 de la Notaria 2• de 
Tunia. 'fomasa Bermúdez le~ vendió el in
muelJl~ de cuya reivindiCIIcil\n ~e traro a 
Franci~co Mol,roy y Tere~a Sánchez, "es
po,;os entre al", según re1:~ dicho instr u 
mftnto. 

2• A esa escritura perten~ee la .~igulente 
cláusula: "L.,s compradores declamo entre 
el : Que ninguno de eUos puecl~ dí~poner de 
s u parte mientras no muera uno de los e$
])OliOS y en caso de que no hs.yn suce:si6n, la 
parle que le corresponde n la señora Slln
chez quedarío p...-a su familia o parri su~ 
hermanv~"-

3• Antes de 111 muerte de Ter esa Súnche2 
-que falleeió el 27 de septle.mb~e de 1916-
Frlll'lciseo MonN.v, por instrumento 67 4 tle 
21 de julio ile ese mismo &ño, '!~ Yend!6 el 
inmueble mencionado n Mar!& de la !"nz Co
n-edor, la tuul a $u Lur.1o - ·pOr cacritura 
número 162 de 12 de ~epti(lmhTe de 1924, 
de la Notaria de Leyva- lo vendió a Nicu
demus &jaa, quien, a su vez, lo vendió a la 
clenu:.ndanta, sogún ~oneta en l;: e~~Critura 

678 de 20 de noviembl"e de 1924· do la 1.\!ctft-
ría 1• de Tunja. · 

4• Con copia a uténtica, deb!damenw re
gi~trada, de la uc:ritur-d liltirr..Amente cit>t
da y eon un certificado del registr-.!-do1· de 
instrumentos públicos de Tunja --~J1 el que 
aparece que la in•r.riptión que du dicho Íllll
trurnento se hizo ll'J ha sido cancelada y que · 
en C3mbio con tal jn~eripci6n !16 canceló la 
qu e se había heeho tle la escriturn de vento 
de Mal'fa de la Pa1. Corredor a Nicudemus 
Rojoa- promovió Jll $ef•orlta. 1\olerce<lP.s niaz 
demanda de reivindicación con tr11 el doctot 
Misael Díaz Qulro¡ra, <¡Uicn, al conl.e~tal" el 
ljbelo, man ifestó, en sustancia: Que nc~tu
ba el clom it•io de la dcmandantf! Aehre el 
inmueble ~efeddo; c¡ue ~e opunía a que P.e 
hicieran la~ declu"tac<oncs pedid11s por la ac' 
tora ; que no le otorl;lr.ba valor a lguno a 1,. 
escriture pre~entadn con la u~mandu ni al 
ce:'tiffe"c!o del registrador; q1ill. Mgam> loa 
b ec.'\os y que proponía las ellcep~ione,; pe
~nt<Oria• de ine-pta. demanda y petición de 
un modo indebid<•, euyos fundamenlos de 
hecho y de dereeho "me loij reservo - · dij<J 
el demandado-- parn ll.lega;los en oportuni
dad eeg(in 1-esulten o no de la$ prucJJas auc 
se exhiban eu el té.rmino probatorio y de
mlts dQeumento& que se traigan ni debnte". 

5• Comn SI!. oon~l·.atara en el curso del 
juicio que dent-ro de lo~ lindetoo generale~ 
de -lá finca, t.al C(lroo ellos aparecen dc~ig
nado~ en la demanda, existen do~ casas, l!ll a 
anti¡¡ua y otra nueva, po~ldas la primera 
POl' el rlem11ndado "i la, segunda po:1' ia d&o 
mandante, el Juzgado -que encontrt, po:r 
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lo u~.ul&s, fundada. la acción l'eivindicar,o
ria.- condenó al demandado a restituir, no 
todo c:J inmueble a linderado en la demanda, 
•ino Ja parte de él poseída por el doctor Mí
~a;el Diaz Quiro¡¡.,, ad" ir tiendo 11ue "el he
cho de que el demandante haya dcmanda.3o 
en reivindicación. untl. parte rnay,,r de la qu,;. 
en r ealid:ul posee el demandado, no ~ign ífi
ca que la acción no pu~d~ ¡¡roe.'.>erar•·. 

6• Des¡Ju~s de dicladu la senteuán e(< 
primera instancia, el demandado, doctor Mi
ase! Díru: Quiro¡:-a, por eaerltmo pública G21 
de 18 de octubre de 1934, celebró con Joaquín 
y Avel!na Sánchez Rangel un C(lntrnto de 
compraventa por medio del cual estos últi
mos "en so carácter de hermano~ lcgítinws 
de la señora Teresa Sanchez Rangel, quien 
no tuvo descendencia Jegítimu el~ ,qu espos8 
Francisco :Nfonroy, dan en ventn real y ena
jenaciól1 perpetua al doctor :1-\i~ael Dia:r. Qui
rugu, mayor tnmbién de t dnd, es a. Aaber, 
Jos derechos heredilarios que les correspon
dan y pudieran corresponderle~ por heren 
cia de ~n finada hermana Ter~sa S!ínchez, 
en una calla denom;nada "Los Awlejos", 
ubíc.r.da en el barrio de Snnt.n B:i•·barn de h .. 
clud.a.d de Tunj a. 

7• !!;! Tribunal confirmó la. sentencia. dci 
Jutgh1lo, fundándose en que Re llabian reu
nido los cuatro requisito~ necesarios para la 
toivindlcación: Ser el demandante dueño de. 
la coaa; no estar ~quél en po~e~lón c!e éRta; 
¡;er el dcmnnchldo poseedor material de lo 
que 3e rcívir¡dica y c3tar debidnmente sin
gularizada la CO®. cuya re~titucicín se de
manda. 

1[ 

CA.RGI(}S FQIRMUI,ADOS OO>NTlltA 
LA SENTIENr.IA 

Contra el fallo del Tribunul formul6 el' re
currente los sí¡¡uicntes cargos: 

a.) fntracción directa de lo~ art.lculos 669, 
673 -r~J acíonado con el 100S- 7 40, 74G, 
749, 750 -inciso primero- 7~6, 1530, 1640, 
l M l , 1&18, 2322, 232.'3, 2328, 2UG y 2340 del 
C. C., por cuanto el 1'ril•unal dio por sentAdo 
que la demandant e "e~< dueí\.\ l~tí1¡1a y ab
soluta. del inmueble t¡ue reivindica". "ERe 
ínmueb~e -dice el recurren~ que.dó ad
quirido en comunidad por e~ toa dos señores 
(Francisco Monroy, y Teresa Sftnche2) y no 
por ning una ~oeietlad conyue-~1. según de
mostraré al llegar y aunlíza'l- e$ tC · punto. 
ERa «Jntinuidad continuó con los sucesores 
a titulo singular o universal de los do• pri
mí tivoa dueños. ll'lientras esri comunidad 
uu haya terminado, la d emandAl'lte no pue
d~ tener en el inmueble sino un derecho eu 

abstracto, equivaleni e a una cuota parte del 
derecho originario que adquirió I•'ronciseo 
).lonroy". Paro el recurren to, M.onroy no 
adquirió y J)Or consiguient~ no pudo tral-os
.ltrir a. su comprador la propicdüd do un 
cuerpo cierto, sino un derecho proindiviso 
~obre el inmueble disputado. . 

b} .Mala aplicación, o subsidiariamente 
interpretación errónP.a de Jos a,rt!culo~ 946, 
789, 950, 952, 7 62 y 764 del Código Civir Y 
·210 del Código Judicial, por cuanlo el Tri
bunal con~ideró a la demandante como due
ño de un cuerpo cierto a pesar de que .Mon
roy no pudo ni pOd\a enajenar lA !)IU'te del 
inmueble adquirida. por Teres11 Sánch~• Y 
por cuanto $e partió de la base tle que el 
bien demandado es el mismo pose!do por el 
demandado cuando 1\sle 110 posee sino una 
porción de R\LUéJ. Ademils la po~e~ión ins
crita de la de!11Andante no es rtl!ular, ..e
gún el recurrente porque no procede de j us
to titulo en lo referente a la parte del in
mueble· que i ue primitivamente de Te-resa 
Sánchez y que hoy pertenece al dP.mandado. 

e) A]lrecil!Ción crrún t:a y (ldl.a de ap~ 
ciací6n de determin:ulas pruebas, como con
secuencia de lo cual SE< violaran loR urtícu
los 1618, 1620, 1757, 1758, 1759 y 1760 del 
Código Ci\'lt, as! como lo~ artículos 680. 632 
y 635 del Código Judicial. El 'l'ril/unal con
siclcró que carecían de valor en el caso de· 
batido las escrituras 112 de 1913 y 624 dt~ 
19H4 y dejó sin annli7.ar las ropias Judicia
les tomada.s del juicio de sucesión de Tere
.w Sánchez;. De esa falta de apreci¡l(,ión de 
tales pruebas nnci6 -óeg{m los palabl'(lll del 
r<>enrrent<&-- un error de derecho, "en el 

-desronoclmicnto del derecho mismo" del de
mandado. Arlemá• el Trlbuna.l incurrió en 
error de hecho cuando dice que el demanda
do no se opuso al derecho do la demandan
te. Como consecuencia de e~o error de h"" 
cho no entcó erTt'ibunal a. e><a<ttinu ol ori· 
gen o génesis de la propiedad discutida so
bre el bien objeto de la :~cción de dominio" 
cuando lo que quiso el dP.mandado, al desco
nocerle el dominio a la demandante, "!ue 
que el jtr1)gador entrara a f'.lslrcar la pro
piedad hasta el origen común, puesto que 
de ese análisis se llega a la ror,clusión jurl
iliea de c¡ue la demandante carece de perso
nería ¡¡ustantiv,a, por carenda llP. ,ln$to tí
tulo, !)<Ita intentar la acción de domirlio so
b~o un bien rat~ que pertenece hoy por hoy 
y dígase lo que •e ilibra a una comunidad 
c.uyos derecho~ descansan en lo~ sucesores 
de Francisco Monroy y en Jos do Teresa 
Sánchez, o sea mi 1e\lresentm1o". OdJido a 
ln fulto de apreciación de una.; pruebas y a 
In alJre<:iación errónea de otras el fallador, 
l!ell'l1n el r ecorrent<>, ~.arrió en el Qrl'Ol' de / 

- - · - - _¿_ 
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de.rttho de COliiiJ~ a la <lemantüurte due
iia. absoluta del :nmu~ble y sin nlngfm de
>-eeho en él a l demandado, eicndo n5l qu e 
aquélla &ólo pudo adquirir una. parte proin
niv!~o del inmueble: la. pnrte que adquirió 
Franelaeo MonroJ". Al efecto el recurr~llte 
dice: ': .. . . Ni siquiera existe en los autos 
la prueba. de la socicdud c<.>nyugal que pudo 
llaber existido con motivo al contrH.to ma
trimonial celebrad<> entre Francisco Monroy 
.v '!'eres:~ Sánchez. La partida de orig en 
edesiá:stieo, visible al iolio 29 del cuade.-no 
olímcro 6•, ucompañ:¡da con e!IC.lito visible 
a l folio sig uiente, por el ~:mur apOderado de 
la demandante, e.>tá díci2ndo, sin reticen 
cias, que esa prueba. no fue ni ¡¡edida ni 
practicada uentro del respedlvu témúno 
¡¡rQbatorio y está dden<!o els.ro.mentc (la 
Kcuña.ción de esa par(;d¡~ ~~~ aqu,¡J ~ítio del 
proceBo). que t>l gélle~is legnl de la di3CU· 
t i da. aociedad couy ugal no está probKdo. 
Luego todo lo que s~ M .f& alegado y soate
nid(l ~obre el \'alor de la elñusula condicio
nal que eneierr-.< el CUDtr-.. to a quo se refí<>
re la ~ritura 112 de la Notaria 2" de 'T'tm
ja , de fech~t 10 de marzo de 1913, eli iuocuo". 

d) No estar la sentencia en consonancia 
con IM pretensiones 6portonamcnte deduci
das por los litigantes, pues ordenó entregar
le a la demandante un bien di~tinto n llfJUel 
que e lla misma seilaló an su libelo de de
manda, t$in que ésta se huhi~ra nc:larndo en 
oportunidad y aio qu~ •• hubi6r~ ¡¡~did<.>, 
como a l-.ción a~bsidiaria, la re&tltución de 
la va: te o porción que el Tribunal ordenó 
restitu(r. · 

Durante la :;egunda Ll1emnoiu del juicio, 
la~ partes -<Sio poner en duda e l hecho del 
matrimonio de l<'rancisco Monroy y T~~sa 
Sáocher~ discutieron sobre el alcance y la 
eticacfa de la cláusula. ya transcrito, eont e
uida o::n la eseritu?a 112 de 10 rle m'IJ"zo de 
1913. 

J<:l demandado SOiltuv<> que la predtsdA 
el~usula. "se hall~t aju~t.a.da A la Conatítu
eiñn l'iJlCional y a la ley su~tantiva, puesto 
que ~.:s un pacto válido que <la d3~.ec!>o a. ca· 
:iB. lll!otU· rl~ lo!,) pa~nnte.~ al rlomln!1• de u:~a 
¡m:-! e tl~ la 1h<cE. e-Gn~oe -gue r2eae". "No hay 
-~lijo al efecto el demandado- diapvskión 
que prohiba los compromiso~ en tre cónyu
ge«, y la cláusula transcrita arriba es com· 
plelamenie legal en atención ol principio 
universo! de de;-echo de que lo que nu está 
prohibido est~ ptormitido". t.'o obHtante la. 

-.., el<istcncia d e la sOeicd:u.l conyue-al llionruy-
----- · ·--- - - ------·-- . 

Sá.nchez, el .iomucble aludido, según la t&-
. sis del demandado, no entró a formar par

te del haber de cüch.a sociedAd. En vil:tud 
de la cláusula de que ~e viene hablando, ca
da lUlO de los cúnyugo::s ad(l<lirió 1um parte 
proindiv!eo del inmueble, y po~ Cón~í,~ruien
te, ~¡ 1\Tarla de.la Paz Co1·redor, ni ltoj..,s, 
ni la ~~etora pucüeron, en virtud de las res
J.>IlCt il•as tra(liciones, adquirir la Jlro_p!edF.d. 
de la finca. Sólo adquirb'Oll aquello que el 
trlltlente ~uvo en su patrimonio: uo derecho 
en una comunidad constituida entre él y au 
e3p09a. Y al so adnútiera que !2. finca eA· 
t.r6 u form~~r portll de la sociedv.tl o::onyJ.¡¡oKI, 
como el compromiso contraí do por el mm
do para con la mujet· en >irtud de Ja cltadl!. 
cláusula es válido, él envuelve· una co.ndición 
resoiutGria ·que constando en escriw ra pú
blica registrada produce efectos contra h1~ 
ceros. según la doctrina del artículo lfi4B dtl 
Cóciigu Civil. 

Sostuvo por 3U pa.rte la demandante que 
la referida cláusula es n ula por cuzmto al
tera el · régimen de la sociedad cony!!lr.ll y 
vulnera lll& facultades administrat-ivas del 
representante de ella. "Es n".lla can nul!
da1 absoluta -dice el apodera.do de 1& a·c
to>·a.- por cuanto que vs. con tra expNsa 
pr:lhibieiótl de la ley, arLlculo ~.'17! del Có
nigo CívU, ya que las capitub:.cíones 110 ao 
pueden celllbrur ~ino antes del maW'!m.onlo 
y no después de babe.rse celebrado como en 
el presente ca:;o. Es nula con nulid;ul ab
solut!l la chl.usula en referencia porque va 
contra las fa.cu!Lades di3positivas y admi
n.istrativns conferíd811 al marido eomo ;de 
de la sooicdad · conyugal por los artlcuJos 
1800 y 11100 de la misma ob?ll. Es nula con 
nulidad ah~olulil porque va contra la COD.II· 
titueión dt la •ociedad conyugal, con tra. le. 
comunid ad de biene~ que es su eaencla y 
contra. ol articulo 180 del Cótligo Civil que 
es de orden público, sí ge tiene ~n cuenta· 
quP. dicha cláusula deroga por eonvelllo par
ticular el articulo 180 en que están intere
sados el otden y las buenas costumbres". 
El inmueble adquirido entró a fo"mar p&rte 
del haher ~oclal y por oonsig~:iente ~1 m!lri
do durante la elÜ3tencia de lJ!. sociedad, po
dfa ena.jenarto libremen te, en su totaJJC:at\, 
y oomo cuerpo cie..-to. 

En ca.:s4ción el recuxrent.e plan teA la ::ues
ti6n de una manera distinta. Para él !l:S 
INOCUO todo lo que se !1a dicl:o y alegado 
•obrP. P.l \'all"lr de la clúusula tantas veooa ci
t.W ... ~·,.que IÍÍ) está demo.stl-ado que ll'ra.n
o:isco Monroy y TOTesa Sú.nehez hub!e:ran 
sido <:3$0005 entl:e si. No zstando probRño 
el matrimonio de l!llos . bay ~u~ eon.aidera.r
loa romo dOR extmñoa que adquirieron., eu 
comunid8U, un inmueble, !:in que !:.3 Neioo 

-~ 
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imp~r&iívas sobTe existenciA · y func.iona.
m icn l.o de la socie<i<Ad conyuaal tengM a pli
e&ción al easo. lndependientement e de la. 
vnlidez do la e\áu>ula com..ntada, como n<> 
~~~tá J)1'1>had1> f¡ue Francisc() l\.IQnrQy •~ hu
biera cu~ado con Teresa ::iánchcz, hay que · 
par tir de la baso de que aquél sólo al!qui
Mó un dere:ho p.r11indiviao en el inmueble y 
no pudo trasmitir a su comprador sino ese 
derecho. ·oc ta! manera que si el Tribunal 
hubiera rastreado, c.omo debió hacerlo, el 
orlgw de la pr opiedad b!lbr i.o col>atatado 

· que el inmueble dlaputado per tenece a una 
comunidad formada p<Jr el d~mar>dado y la 
dcmn.ndante. 
• J::n la a r.gumelltaeión que se acab~> de llln
t.,tizar está d nervio del recur so, por lo que 
a lu prime.ra de llls cau2nl~ de ca.'i&dón 
a ta ñe. L<ls diverso$ cargus de '<iolación de 
la ley formulado~ contl'a. Ja. ~entencia 1Prun 
t.:-dos a lrededor do e~"' a.rgumentaeión y 
cuantas coneidcracione.'3 el recurso contiene 
&e fundon. en últ imo a.uáli!li~. en la fulta 
de prueba del matrimon io Monroy.Sáncbez. 

Pero - y ello basta para declarar infun
dados lo~ cargos de violación de la ley- !11 
aleg..cíón bii.sier. y fundamental en ..,1 r ecur
so de la falta de prueba del N ferido mat r i
monio es un rm~dio aue~o en cu!).¿f.c;ÍÓn . D u
rante las instancias no ~ol:.mente no se dia
cutió el heeho del matrimonio eiuo que t o· 
das IM u,lega.done. se formularon sobre Jil. 
basa de •¡uc se h· .. taba de u11 hecho incon
t.ro\·crtibJe. Y como no se lral"- de un me
dio de orden pí1 blico ni de un medio de pu
ro derecho, no puede ser admitido en casa
ción. 

"~o se puede hacer valer ante ella (la 
f'.mtc de Ca..ación) ~ce ~'aye- ningú n 
tnedio rtuevo, e• dt cir, ·que no haya sido ex
presa o implícitnmcnLc somet.ido pot la JJnr
te que lo inwor.a al tribunal cuyu decisión se 
ataca, o que no haya sido apreciado por C$e 
tribunal, a menos que !u ley le haya. imjlues
t.o el examen de oficio por un interés d e or
den pú()Jlcn; pero aun en e~• .. t último W !<o 
la admisión del m tdio estli subordinada o. 
la condición esencial de que él se apoye so
bre hechos y docu.mentos sometidos al juez; 
de f<mdo. J!:s una ~plicación de esta doble 
regla : a) Qae una sentencia no puede Ber 
casada sino por Ulla violación d~ la ley co
metida por el juez al cm~l no se le puede 
taeha r el QU() no haya resuelto sobre un me
dio gue no le ha aído propuelito; h) · Q11e, 
por ra~ón de la ¡¡rvhibición hechu a la Co~
te de conocer del fondo de loa negocios, ella 
debe t.omar el debate en el estado en que 
éate ha sido pre:.entado ante el juez del he
cho, si n que n ingún elemento noevn pueda 
ser intr~>uucido". 

Ya la Corte de Casación france..,, desde 
h¡¡ce · m¡¡chu• aito.s, dijo : "Considerando: · 
que la Corre de ~ción fúe instituida ~
cltisívamgnte para ap;·eciar ha .io el aspecto 
del den~cho las ~ente¡¡cias diclad~s en últi
ma lu8La.ncia por las cortes y tribunales ; 
que no se puede, puc• , an te ella ¡:.re.1enta.r 
rnedloo na~\·0!1, sino únic..ment e apreelar la 
~oluelóu legal dad¡¡. a loa medios debatido.. 
ante los prlmw-os jueces . . . . " · 

No quiere, eon todo, la Sala limitarse, llll· 
ra dc~~Cehar los ca.r~'U~ !ormala<io.s contra la 
sentencia del Tribunal, a las razones que 
acaban de exponerse. Con e l criterio de am
plitud que, hasta dotode l11 ley se lo permi
te. ha procurado emplt:ar llllr "' la intcr pre
!Bción y a pr eciación de las d.:mandaa cie ca
sación -a fin de que por la falta de técni
Nl de un recurr ente no vayan a sacriflcBrse 
d~rechos Ragrado:~-- !u Sala estima oportu
no a~:rreg..,- a lu dieho que, planteada la cue&· 
tión como !1> fue en la segunda iuat<lncia, 
tampoco hab ría podido el ·fallador al ras
trear, llegar a la ~,onclualón de que Fran
ci:«:o M:onroy sólo pudo vender y trandcrir 
válidamente un derecho . proindiviso un el 
iJJmuoble refe.rido o a la conclusión d e que 
fu e nula la. vent.l hecha. po.r él a Mi1ria dA 
la Paz Corrc<l~r. · 

Y ell•> por las sigui~ul•b razones : 
a ) Porque, como ;o dice con sob.rad11 r ••· 

zón el profe&or Ales.eandr i Rodrigue-¿ en su 
reciente ohra sobre la so~iedad conyugal, 
ni siquiera ('n vir tud de ca¡¡i·,ulaclorles ma
trimoniales vúlidamente otorgada.s, p u o<lcn 
los c611yugea, dentro del si~tema del Código 
Civil, a..-oordar estipulacioroes contrarias a la 
potestad marital o a. los derechos del ma
rido wmo jefe de la. sociedad oonyugal. 
"Ig ualmente, dice el n>iamo autor, no $e po
drá. pou;tar que el jefe de la sociedad con
yugal S<U'á la .mujer y no el marido, que dla 
y no éste wlministrará los bi~ne;. de los eón· 
yug&~~ y los dociulo3 o que su udministración 
la ejercerán ambos de «onsuno, o que el mll· 
:rido "eeesilerá. del ca:o.sen1.J:iroiento de la rnu
ju p¡ua enajm u l~ts l:icnes so~lcs". Y 
mA~ adelant e el mismo tratadista, al estu
diar la posibilidu.d de estipulaciones que mo
riifiquen parcia lmente el régimen de admí
ni.~tración dE\ la Rociedad conyugal, al{rega: 
HLa adininilltraciún .separada wlo puede r e• 
ferirso a bienes propios de la mujel" . . . . no 
podria referirse a los bleneo; socia.les nl a los 
del marido. lA ciñusula en ·que ae le c~>n
fiare la adminlatración de unos u otros se
r ia, n11la porque irla. en detrimellt<> de loa 
dereebos del marido como jef e de la scci~ 
dad conyugal". / 
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b) 'fampooo pu edcn los eón y v.trea, c. entro 
del llistcma del Código, pactar que loJ bi~ 
ne$ qne se adquieran a ti~ulo oneroeo du
runtc el matnmonio no pertel~.m a la 
! Oeiedad conyugal. El Código ~n vez de fa.. 
cuitar, como otras legislaciones, s los espo
RO-'\ para convenit el régimen que ntú~ les 
agrade, les impuso oblig11torian1P.nt.! el de 
1~ comunidad con la Bola JimiU.eíón del ar
ticulo 17'76 . 

.t} l>i en Ull¡¡s capitu!D.eioncs matrimo
niales viilida.meni.e otorgadas no puedQn 
acordarse e~tipulaciones de aquellas; " que 
~" refieren lo! Coa párrafos anteriores mu
cho menos puede pens~~.rse en reconocer va
lidez l' cñcacia a estipulacione~ de eaa cla
se contenidas en eontrntos celebrado~< con 
p~te.riorídad al matrimonio. 

ll:n el concepto jurídico presentado por la 
pl'.l'te demandada y ~uscrito por el · doctor 
José J. ~me-t se dice que aunque bien es 
cíerloJ que el bien adquirido lo fu(> pnra la 
sociedad conyugo.¡ y que no Puede decirse 
que cada cónyul!c haya tenido una parte 
o cuota en él, como ocurre on la comunidad 
ordinaria, n u es menO!; ci crto que a.~! como 
el marido haiJrb podidl) comprometerse ()<I

ra eon terceros o no ¡¡na,ienRr detl'rm.iuado 
bien durante un determinado l<>pso, pudo 
comprometerse en esa misma fonna para 
con su muj er, sin que t•! col>lpromiso pug
ne con el precepto del ><rtíeuln :'!7 de la Cona
Liluci6n Nacional y sin detrimento de ID." 
re¡¡-la.s imperativas sobre ~ociedad conyu¡¡:al. 
Supóngase, dice el doctor G6me~. quo el 
compromiRo 1111 que se trA't>l lo contrM el 
esposo a Iavor de te1-eeros: ¿se tratarla do 
una modiiicuclón al cont. .... to matrimonial ? 
Creo que no hay quién svalenga. In afirma
tiva . ¿Por qué ha de ser mCidifícación cuan
do se est.ipula i1 favo¡· dt'> la .:ónyuge? ¿Y 
en qué sentido puedt re Curm<~rse de eaa 
ijU<!rtc el contrato ? El obllgar$e a no ena
jenar un inmueble en det erminado tiempo 
r eforma aea.so dis~ielór. a lguna le¡r.,J reln
tlva al réii.men de- la sociedad conyugal?". 

Suponiendv que la cuestión pudiera plan
tearse como la plantea el doctor Gómez en 
ese concepto -que implica,· en el fondo, 
tanto como decir que asi co:r-o el marido 
puede celebrar contra~ de compraventA 
oon t erceros, puede c~lebrarlos Ulmb~én con 
eu mujer-; admitiendo 11ue la. obligación 
del marido tuviera, c.n la forma como ~1 
doetor Gómez prc~cnta el problema una cau
''l rt-J\1 que le 'dien existencia a tal obliga
ción, y dando por seniailo que el O.$unto 
pueda con3iderarse exelu~ivRmente de&de ~1 · 
punto de vista riel principio $Obre libre ena-

........... , jenadón, tampoco se pod~ÚI llega¡· a la con-

-- -- - - --· -- , __ , 

clusión que en favor del doma•tu"•lo fo~mu
la el docto.r G6maz. 

"Es !nconte.stable -dice Joaae~and, tomo 
L N• 1837, refiriéndose al derecho francés 
en que no existe un texto como el a.rtleulv 
:n de la. Conalitueión colombiallll. que cou
sagre e.xpresameute ~1 pl'incip!u-- <¡11e la. 
prop!eda<l es enajenable y que cliC principio 
de la libre circuls.clón de lo-• bicn,s tiene un 
carácter de otden Público. Econontistas y 
jur isbs están de acuerdo sobre e8~os doR 
puntos. Ello~ invocan en ese ~eutido tanto 
la e~tructur4 de la propiedad morlcrun que 
e~ U'• deatinada a cambiar de m~no. . . como 
nu1:1cro~o.~ ~extus que proclaman o rtue ¡>?e
suponen la. aptitud de IOfo b ienes para eit
culnr Jlbremeute 4.'ll virt.ud de la voluntad 
de su propietario: artículos !'>44, 896, 10413 
y siguientes y Iñ94 ( eqwvah,ntes a los er 
ticulos - ........• ... . _ . del Cód igo ~ivil 
columbiano)- Por lo demás e• un priueipio 
el de que todos lo., derechos son cesible:;, 
sulvo di•P"sición contraria de la ley, y como 
la enajenación P.e r r.1lnce a una cesión del 
derecho de p1·opiedud. ell" debe se>- eons
tnntementc posible 'Y lícita". 

Do, excepciones indiscutibles tiene eee 
princiPio, en coneeptu del mismo a utor: a ) 
CUalldO la le:, r•rl,\f¡cribc la no enajenación; 
b) Cuando lu uo enajenación ,-¡e establece 
pm· los p~-ticulare~ ¡¡ero por aplicación de 
un texto legal permisivo, en función de una 
inst1luoi6n .regular. 

La jurisprudencia y algunos uutors!< eg. 
t.ablecen una tcr.eera excepción, muy diReu
tidn, la de las cláuaulus de no enajenación 
es1:ipulada.A, no en nplícación de un texto 
legal pern1i~ivo y en función d" una institu
ción t'<:l1Uiar, sino po'l" aplicaci(Ju del 9rinci
pio de la liber tad contractual. 

Muchos autores reepetubilísimos estiman 
quo taleR cláusulas ~bcrían ~er considero
da~ como nulaR por ¡;er contra rias al prin
cipio de la lil;lrc circulación de l"! bienes y 
a varios textos del Código Civil. ti' o se ex
plica, dioen ellos, cómo ua bien, enajenable 
en las manos de un ¡:.ropictario, puede lle
gar a ser ile gol¡l(l inenaj enable e:1 mano~ 
de ~u causahabiente. Se comp:rendcr:a que 
el enn.jcnante retuví~~•= en su PI'<'>Vecho tita 
parte ·de sus derecbo• o tal o cual pl'c17oga
tiva, pero es extraño que sin nnda conee-r.a 
var para ~1, no le t rasmita. .~in emba."go al 
adquirente ~ino una propiedad rl)(lucida y 
que el derecho de enajenar ~e volatie.e aai, 
pura y aimplemente. 

Otros autorea, y, en gener.,l, la jurispru
dl'ncia de los tribunaiPs, admít;m, pero bajo 
ciertas modalidades, las ~)¡iusulu de no ena
jenación . 

K. 
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S6Je que, de acuerdo con estt.. segunda 
doctrina, J)RJ'& que tales cláusulag sean vá
lidas y eficaces, er< neóesa.rio q~e ~e reúnan 
tr ea condiciones: 

a) Que In cláusula de no cnojen:.eión sea 
temporal, pue~ nu >;<: podría poner definiti 
vament~ fuc.ra del comercio un bien. Por Jo 
demás, soo a.slmilada~< a la~ cláuoula~ Pt'.r
p6tu8$ la~ que est.t.blecen la no enajen11ción 
Jl<lr un periodo muy largo, por ejemplo, por 
t'xla la vid !l. dd adquirellte; 

b} Que la c)áu¡¡ula pertene1.ca a un acto 
de enajenación y haya sido aeorclada con 
<ocusíón do una t.ransf<.'l'Cl•cia de propiedad. 
"No podrla depender de un propietario el 
decreta'!', por un neto <le voluntad unilateral, 
que su co~a eerá en adela.nte inenajenahle. 
en ~U$ manos- .... En general y ca_,i siem
pre el acto de ensjeugcíón de que se trata es 
un acto a ·titulo gratuit<>, donaeión entre vi
\'OS o te$tamentn•: el donanr.c o el testador 
inmo,•ili1.~. pcx· la clt,ilsula de no enujena
eión, loo bienes por él dont<doo o lcgadoo ..... " 

e) Que la eláu~ula de no enajenación se 
justifique !)<lT un inl.etéc! legítim:> "oomo su
cede frecueut.cmeute, el acto ~"'""lJ" de la 
nulidad que lo nmenaT.aba, gracias al r.nóvíl 
salvador que lo ha 'inspirado y que Jo. ~xph
ca: e¡¡ el móvl1-fln, que e~ decisivo, y que lle-
n.li. una (unelón Ju~tificativa. . 

Es obvio que la 'cláusula tan discutida en 
eate juicio, contenida eo la escritura 112 de 
10 de mar2o de 1913, no reúne esos requisi
t<os. Dll tal ma.nera. que, ni adoptando para 
el cato la Leuda má~ J'a\'O(ablc a las cláutiu· 
las de no cnajen~ción, y cot,sidcrándola C(>n 
independeJ\cla de la aplicación de las normas 
impera.Uvos sobre O<OCiedad conyugal, podTia 
ser estimada como o¡¡~ranl~ y válida. 

De otro lado, cuál ~<ería la sanción a la. in
fracción de un compromiso de eM clue? 
1\uf.!ltro Código no re;uelve el caao. Habrla 
que acudir pan resolverlo a Jaa reglas ge
nerales de derecho, de conformidad con lo 
prescrito por el artículo t'• de la Ley ló3 de 
1887. Dentro de ese orden de iMas re!ul 
ta.rfa pertinentfaimo invocar la doctrina sos
tenida por muchos autores eminentes (Rar
tin, r--.otas a Aubry et Rau, 'fumo 11, paríí.
grafo 692) y con~agrada. en el artículo 137 
del Cótligo alemMo, aegún el cual /- J>nrn 
conciliar el principio de orden público que 
~ opotoc a. la no enaj€nnc.ión ~fect.iva con el 
de la libertad de la~ convencione~ ·_ se le 
reC<'lnoce validet n lu obligación de no enaje
-oacic\n <•1 pr.,pio tiemJl<l que se le re~tmotP. 

volldez a la enajenación hecha en violación 
de eRa oblígnclón. "El derecho de di~J,IOsi· 
ción de un derecho cesible no puede &er ex
chddo ni limitudo por un acto jurídico, d.ice 
ese texto, pero se reeoooee la ''alirlez d A la 
ohli¡rllclón de no disponer". . 

]:)e todo Jo 'anteriormente dicho "e deduce 
que no puede admitirse, como lo pretendo el 
recu:rrentc, que al ser rastreado el origen de 
la propiEdad de la demandante <P. llega a la 
concluRión de que Mo11roy no pudo vender 
vúlldamE.'Dte sino, a lo sumo, un derecho pro
indlvi$0 en el inmueble de que t<e trata. Y tii 
oo puede admitirse esto, no puede admitir
Ke tl\lllpoco que hayan sido violados los tex
to~ legale3 por ~1 citados. 

Rc.~pecto del cargo de fnltn de consonan
ciA. de 1ll •en~eja con las preLénsiones opor
tunamente deducidas por los litigantes, bas
ta obaervar, para rech•zsrlo, que, como lo 
explicó muy bien el Tribunal, "cuando la 
pnrte que no ¡>OOee ~ demandado (en un jui
cio rclvlndicatocio) e~t.fl. en poder del de
mandante, debe entenderse que la demand .. 
~· dirige n obtener la: reivindie.a.eión de ·Ja 
parto que aquél posc.e. si, por otro asp~~Cto. 
~e ha pmbado que ella esl.:í "omprcnd!da 
Mntro de lo$ lindero$ .generales determina
dos en el lihelo". Yit el Juzgado habla di
cho, con sob.-ada ra.zón t.ambién, que "P.l he
cho de que el demandante hayn demandmlo 
en r elvldleación una p;u-te mayor de la que 
en re .. lido.d poMe el dcm8lldado, liO signiflc•~ 
que la aeci6n no 'PUeda p-rosperar". 

En mérito de todo lo cual l.'\ Corte Kupr e
mn dA Ju tícia - S.'lla d<> Gasaci6n c;vn -
ad!nini•trando ju~ticia en nombre de la ne
oúblic" de Colombia y por autoríd3d de la 
ley, no ea.sa al sentencia dictada en est" jui
cio por el Trihunal Suflcrior tle Tunja con 
!echa 5 <.lr. tliciembrc de 1935. 

C~!tllR a. car)(o tlel rr.c;¡rN\nte. 
Publf~llo.e. notifíauesc. cópiese, i"aórtese 

en la CACE'I'A JUDICIAL y devuélvase el 
e..~pedient.c al Tribunal de 'fnnjn. 

Antonio JRoc11a. T,ihorio E~callón, íticudo 
IA'lnestrosa 'Ua>".a, Ml!tueJ !Wo~eno J .. .lJuRi'l 
'l<'l'llntlslto ¡;¡Njica, JI!:duarc:l~ Zttleta Anfltt'l. 
'E::milio 'Prieto JH~rnández. Srío. int. 
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IDill• IIPE !Bin;Nl1:il 

1. Jl4 r.ii.jqG:Iraetót! 4~ u:.t C1'~tto zcCh·c 
De 1!D.2 "~~zttm. ltec~. JOi" ~i Jfar.tZJot' a. 
fz.,·or dct albnc:e C&l'i. ter.nencla 4e ;)ltt::.ts, 

CG-:9 ~ apt:>ba.:iéo ilc loeH (&s p~di::3rr~~ 
7(1JJ;e-HCntc.Dtc.1 ~s: Jos d~lr.os itel 4!bto 
y ecn 13. &:zpr~t.. ~i.M~C llil~ hac2 ~e :;trvv
~d.ot' en la ñij<!e~ le ft'í.te lr.. tAJU6.~o-.o!6Jl 

dcl c•·OOUtJ K. ~0\vor dt.· d1obo :l1ba~ea tie
ne }N\J' ~»ll1.3 cJ lJUP. 3tdP. 11» 1teebv ~t~W~ 
4e1 ja:Wft que &e ~e d~b2D pac~r '7 qu~ aCJe
mts esfq, l!s:icu:p.clc ae ltueT nbns ~o· 
qUG oo:astan ~ )ljju:~w. .:tne claramente 
~: alt.OO~('! ~~ fm..~el'ii'L{: al 94Jw!IJca~tlo 
~dO& lus r'h:i~~-.os t;:ne ~t :K~lt~ 1~!D 
~r :nbWn de V.J t"'d'~.tn. d:~ uuri'do c:oo lo 
establetf:Jo ~ ]9; ~rlm.em ~ ütt ar~n .. 
Jo 1401 1 "'" •l 673 clo1 C. o. 

CGrt& Suprema de Jw:tJcla.-~'1.1~ de Cx.~actón Ci'vU. 
Bo~otA. d~cl.en:bre (lt~z y se~ de mU nov~cietlto.". 

treint2. y te!& 

(Voosl>tr•do ponente: Tlr. J\Jltonl~ R<l<:na), 

lfl~CEOS 

El 20 de mayo de 1929 don F':l.bio Grueso 
~e constituvó d(,udor del doetm· Joaquín Re
bolledo por' lji 4,00(} en monE<la lr.gal .. inte
ré-'!> y rnn un año de plazo. Ademi•s Grue~o · 
le atlelldaba ot.ros dinero> a ReboUedo. 

El 27 de enero ele 1980 murió el doctor 
'Rebolledo v ''" sa mortuoria se in ventaría
:t'(Jn ·esos créditll~ po~ ~ll valor nominal. 

Don Pedro Córiloha desempeñó el cargo 
de albacea ron tenencia de bienes de la su
eellión del doctor Rebolledo. 

En calidad de albacea Córdoba him al pie 
del documento de $ ~ ,0()0 cl<l~ abonos por 
c11enta de Grueso: uno de$ !,061 co11 fecha 
2 de marzo de 1931, y otro ele $ 2,000 con 
fecha 29 de ma)'o del mismo año. Fuera de 
esto~ dos abonos ciertos ~e admite sin rlis
Cilsi6n que el deudor don Fabio Groeao le 
hiro otro~ dos: el sr. de. mayo del mi!mlo afio 
de 1S:U, $ 50, y el 17 de julio también de di
cho año otro ele $ 200. 

Entre la f. echa de In muerte del ·doctor Re
bo1ledo y el 2 de ma;rzc do 1931 conata qu" 
don Fabio Grueso giró a favor d~ don Pedro 
Córdoba y éste cob~. varios cheque~ por 
valor global de * 1,576; y entre el 2 de mar
zo ·de ll>31 y el 29 de mayo siguiente Cór-

~ob~ recibió de Grueso otros cheqoJes por 

--·--··-- --··--· 

valor ele $ 419 .13. Todos ~stos cheques ea
~'"""n de imputación, pero coinciden los úl
timos con la cancelación por pago de o1.ri\S 
deudas distintas a ~ del rlocum~nto de 
~ 4,000 existente púr aquell" époea entre 
Gr¡¡eso y Rebolledo. 

li:n la paTtici6n de la sucesión del doctor 
Rebolledo ~e adjudicó a favor de Pedro Cót.
dota el crédito o créditr.~ a o•.argo de Grue
so en conjunto con ol rQs créclÚ,os activoR 
de la ~uce~i6n, en la hijuela de deudas, por 
h:ll1c~ sido Córdoba el que h.'\bía pe1'Cihirln 
los créditos y hecho gastos por cuenta de la 
sucesión y debía haeer otro~ pams •111e cons-
tar. en laH hijuel~. · 

El 9 de julio ele 19:il hace su testamento 
don Pedro Córdoba y en él declara: "Hon 
Fabiu !tru~so me adeuda $ 30C mr,neda co
rriente". Nombra como alhaeea su;.o a ·~on 
Sb..-t.o Rebolledo. 

Don Pedro Córdoba murió el 18 de julio 
de 1931 y en los invent.~rio~ que ae hil'.iei•on 
de su~ bienes rt>litltos el 16 de ~eptiemb:.-e si
guient.e :fue inventariarla l11 (leudll de Gn>P.
so a que Córdoba se tefiere en au tcat!llnen
tn, por su valo!7 nominal de $ SOC. 

!>l)n Sixto Rebolledo, albacea de C6rdcba, 
otorgó, ~omo arriba se dijo, un reeibo de 
S 200 a cuenta del rP.feriilo dOC.IImcnto. al 17 
de julio de 1981, · 

Finalmente, rlon Sixto Rebolledo, en ~u 
calídnd ile albacea de Córdolta, el 1 S d~ ons
rc de 1!1&2. cede a don "\lauuel José Ma
YlL el rr><t.n riel valor del docuroez•to median
te la nota que en ~eguida se tra$crlbz; 

"Páguese al señor don :Mimucl .rosé 1\(:.¡,. 
va o a su oro~n el rc~to rkt valol' del pre
;entA pagaré, por valor recibido, que s~ abo
na al albacM I!P.J seño~ doctor JO!Lquln Re
bolledo, señor Pedro Córdoba. Popayán, 16 
de eJJero de 1932. El albacea <le Pedro Cór
cl<>ba, Sixto Rebolledo V.'' 

Don 1\ianuel José Mayu, previo reconoci
mie.nt.o j udícial d~l deudor y la noti~i~aeil'ln 
de In. '""ión, r'tilígeneiM en la~ cuales el deu
dor Gru~~o him e~'J)ecialei< TE'Otcstas !!e no 
deber por cuenta de dir:ho d:>cume11to sino 
la ~umn ele $ 118, ejecul.ó a o~sl.~ po~ suma 
mucho mayo~ de la que Gruaso p~·otesta.ba 
deber como ~Rldo, por lo· ~ual Grueso excep- ~ 
eion6 de pago, fuudanuo ,..., excepdón en 
r¡1.1e los cheque~ que había gh·arlo a. Córdo- -
ba lo habfat: !Ódo con imputación al docu· 
mento. 

., 

" 
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'l'..nto el J uez ueJ Circuito de P ()payán 
como e! Trlbun:tl Superior del m~mo Dis
trito ·t alla<'On el incidente de excepciones de
clarando ll<l probadu$ tille" pagos, snlvo un 
abono de $ 50 y otro de S 200, aqu61lo~ a 
que a rriba !te hi2o refuronl\i~. 

Entonces don Fab!o Qcue¡;o l>tesentó p<>r 
la vla ordinarh• la dt~manda que hn dado lu
l!llr al presente juicio, e ir.vocado como ho
c'hos fundAmentales aquellos que .«e - han 
quc,.i~o !iimetizar en e~ta sentencia, y al
l(ltnt•s t>l.ros, " todo~ lo~ cuale$ ~e refi~re la 
Corte y loa da pvr reprodur:idQs a fin de <¡ue 
cualquier ,-aclo o referencia n •tuc f3Jt~ fi • 

. de.lidad en la sin tosio se s&pla por el con
texto misnto del libeh>. 

La parte ¡¡et\t.oriu P.~ la aignlenk textual· 
mente reproducida: 

"Por tanto, pido a usted Que, previo el 
t-nímile de un juicio ordinariQ de mayor 
cuant.ia, SOKUido CQn citación y audlenci~ 
de.J nombrado señor }lauuel J.osé M.u}•a, roa· 
yor d" edad y vecino de Pop«yán, se sirva 
u~ted revisar la sentencia de e)(cep~flmes 
¡mlferiil;; en el juicio ejecutivo de que ven
go ocupándome. fechada el 15 de mayo de 
este año y eonCirm11da por P.l Tribunal Su· 
pcrim· el 24 do. ~tgo>.~to, rcvi~ilín que ~" ve
rificará en .Iv desfavorable de la ~ent-.ncia. 
:; ¡,e sír>a en seguida declarnr en eentencia 
definiti va que estú domostra.do plenamente 
el pago que a k¡.ra el señor Grue<~o reApecto 
de l pagaré I}~Je ha -~idó tomadu como r eea.u· 
do ejl!r.utivo. y c¡ne Grueso sólo adeuda <X>
mo sa ldo del dicho crédito que consta en el 
docu mento precitado de 20 de m &Yo de l 929, 
la sum" de eknto dle.cincho peso~ (S Jl!!) 
y m intereses del!de el 3() de noviemb~ de 
1938 hasta el dí" d el pago .. .. 

"l<undado en .,¡ artfcuh 209 del C. .1. y 
para e! ca~o improbahle de Q\1<?. no ~e h<~-lla.
rt< probado Rl cargo <IP.l r:réd1to a q,ue su r~ 
fio.r~: e~ta demanda, pid? " usted q ue ~uusi
di"r!umentc, ~e sirva declarar qu~ el se ñor 
Sixto Rebolledo, wmo albacea del $"-i\or Pe
dro C6rdoba, no tenia ni tiene personer ía 
para dis-pone~ dcl erédito que c<)rl~ta en el 
documento fle 20 de mayo de 1929, por por
tenecerlc é$1.e ~ la .~uret<ión del doctor J oa
quín Rebolledo, y que. por tanoo, el l!ol!ñor 
:\fanucl JoKé !\fa.ya carece de derecho y de 
accfón ¡>ara exi¡rir ej~r.utiv¡¡mente el pago 
<ir.J expresad" pa.gné . .. . 

'lEn uno u otJYJ CUf«), mand:trá usted cc-
1!ar In cjecur.ión, dc:¡~mbargando los bi<>:Jes 
<JIII; han sido embargNdos, y C')rultmando ul 
c,iacutante 11 quien uemandu, en la~ costas 
del juicio''. 

1'anto el Juez de in~tanr.ia, corno el Tribu
nal Super'or decidieron d~~ftlvor:-.blem<)Dt.e 
para las Pr:tltenúonc~ de la deroanda de 

Grueso el litigio, por las razones que se sin
tetizan a continuación. 

Sentencia recurrida · 

(Noviembr e 26 de ln6) 

El sentido a hMiutorio Re apoya ._,, consi
deraciones que puederi sintetízarse M f: 

a) Don Pedro C6rdoha nu pod!a <J.i•po
n er de los créditos a car¡ro de don .1-'abin 
Grueso porque Cli()~ no le :pert.eneclnn a Cór- , 
doba sino a la ~uce~íón del doctor .Joaquín 
r,ebolledo. . 

En efecto, la adjudicación que ~ le hizo 
de e~os créditos merli311tc Ju hijuela de deu
dM en la sucesión de Rebolledo, M Jo ni,,(l 
duci'ío, no lo suhroe-ó en )a acreeneis, por-· 
que la hijuela de <leuda~ no t.rasmHe el do
minio ~ino apenas inrpliea una obligación, 
una carga, un servicio, de pagar con los 
bienes e.;scogido~ para. el<e fin las deudas he~ 
redilarias o teitamcnb•rias con ~J -car go de 
rendir cut•ntas d~ esa ge$tíón. 

Si loR créditos conll·a Grueso no paear()n 
a ser de propiedad de dor. Pedro Córdoba, 
la· confesión que éste h ace en su testamen-
1.o, de q ue don Fahio Gn reso le adeuda 
$ 300. n o puede r eferirse 111 créolitu d~ 'Re 
bolledo por $ 1,000, ~ino n ~lguua deuda de 
Gruew a fa •·or de Córdoba. 

b-)" Es cierto que G1-ueso giró n Córdoba 
- en eheques contra un banco- rnucluls 
olras sumas de dinero di~Untaa a l11:; que 
upa.reccn nbonadas al píe del d~umento, 
pe ro no pc¡r cuenta rle es€ documento. No 
&e sabe n eialcla cierta la. causa de e~os 
otros giro:s o pa¡¡oil. pero sí svn explie:~hles. 
Si no oheotecen a deudaa pe1150naleo; de Gru~ 
KO ron C6rrJ()ba, huy ·en autos otra hipóte
~1< pendí~dcte que :!e xolneionn con Er$08 che-· 
ques, y "'' la de que Córdobn es~aba enton
ces rP.COgieudo otra~ de~idae <l• Grua;o a fa
vor ele RAholledo, como albat:ea. por $ 6,000, 
monto d<; dos documentos cuy¡c cancelación, 
hecha por 06rdoba en ese eaxlict cr , coincide 
con loa últhnos pago.s en cheques. 

.,) Se eeha .también de \'At IJUP. tales che
ques no Iban d~~tlnado~ a pa.gar el docu
mento de $ 4,000 Ríno deuda~ personnles en· 
t re Grue~o y Córdoba, por la circunstancia 
de que su impnt.•ción a Jo" $ 1,000 en las 
re~pecr.ivns ft.c'h;IA de pngu, a intere~e~ y 
a "'-<Pital, .¡obrepasa con mucho d monto de 
la deuda; Y· mñ re~ultaría que cuando el 2-9 
de mayo ele 19:ll nho el abono cierto al do
cume!ltf) )J<>r $ 2,QOO, el docum'ento po-r 
$ 4,000 h ubria estndo totalm~nte pagado 
con un e;o-C'l~O de pa¡¡o do $ 643.60, ""ma 
qne seria mayor 111\n l'i ~e at iende a la afir
mación de la dema nda de que ¡~l morir Re-

/ 
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bolledo lv~ intereses estnhan pa¡adn~ al . día . 
d) J<;n la sucesión de Pedro Córdoba no 

hnho ínvenU.~ios ndieíona.Je~, no obstante 
que el alba~a de esta otra eueea.'ón, don 
Sixto Reboll<>rln, oo11oe1-.. el !>lltrimonio de 
Córdoba. Circunstancia ést.s que <lemu~~tra 
que Jos crédito~ adjudicadoR !1 Cllrdvba en 
!11 hij uela de deudas como a albacea no en
traron al patrimonio de éste. pues de entr.nr 
s:e hubieran inventariaño ad\ciomllmente. 

<e} P or ese> núsmo dice la nota de cesión 
del re~to del crédito <¡ue au valor ~·ecibido 
Re abona al albacen de Joaq~fn Rebolledo. 
"Hi7.o el abono a Córdoba, uo como tal, aino 
como albacea del doetol' Rebolledo, preeí$3-
mente porque el crédi lo era de Rebolledo y 
no de Córdoba". 

f) Vigoriza el concepto de que entre 
Gtucao y Córdoba existían obligacione5 par
ticolarea o que \os abonoa de loa chequea no 
iban encaminados a Olmorti•nr el crédito de 
5 4,000 -agrega ~1 'Tribunal- el no ha be"' 
se hf.eho constu tale~ abonos en el docu
men to coma Re hí7.0 con lo~ de $ .061 y 
$ 2,000, !líendo aqueUG!< Jl3ltOS intermedios 
entre esto~ otros; y ta.mbién induce a eroer
lo as! el no haber trai<lo Grueso al juicio loa 
talonarios de cheque~, como se Jo insinuó 
~1 ,Jucoz en la &entencia de primet" grado. 

ti) F inalmente, cstirru. cl Trib unal que 
es · al nem,ndante a quien incumbe -probar 
rrue Jo.~ ~hcqueR iba n enderez;Rdo.~ a nh001os 
del documento ele ' 4,000, y no al deman
dado, t.an to má• o. i se considera que cn tou 
~s existlan e11tre Grueso y Rebolledo ottu~ 
deudas pendient.eR cuya caneo.>Jación pó; par
te de éate coincide con cl último de taJeA 
cheques. · 

h) lo:n cuanto a la a.ccíón subsidiiLli.a, el 
'l'ributlal Re niega a est udiar lo. por las si
guientes r azones textual e.~; 

"N'o se enlr~t a consídet·ar la pe~ición suh
~idiaria del demandnnte, COD~I~tente en que 
dAn Sixto :í(cbolledo, como a lhacea de don 
Pedro Córdoba, no tenía ni tiene persone
ría para distlOner del crédito de cua tro mil 
P.eso~ (:t 4,000) que consta en el documento 
de veinte do mayo de mil novecientoR 'l'ein
tinueve, ('Or p•Jrteneeer 63te a b suce~ ión 
del <lll\,tor Rebolledo, y que por t.mto, el se
ñor lfanuel José :Maya , rAN>.ce de derecho y 
aeci6!1 para exigir. ejecuti,amente el pa!fO 
del exprosllclo pagll!+.; porque "n •1 fallo que 
ne r eviSA no aparece (lUe ~e hubiera p:ropue~
to cata exeepdón, ~ino única ·y e:xclu•ivC\
mCilte In de paJ«J. E l j uicio ordin;.:rto de 
reví"i6n no e~ d ordinario común. en toda 
su omplitud, es un juicio ~speeialísimo ¡¡ara 
las sentencias de exce:neionoa y de pregón 
clc tl!nlate, y por coMü¡uiente todo ciernen·. 
w nuevo <JUe en ellos n o se haya conside-

~···-·- ·- --· --·- - - ·--

r:ulo por no hah<lr sido materia de la decl
~ioín, 011 improcedente. La mi"ma palabra 
revísioo, e~tá ei¡:nificando a uu es volveT a 
Vfr. examina? más: minucio-Mmente uno. co
saque existió, que yn ~e hnbla. \' isto". 

1012rnmndn de fólsaoi6n 
E l &poderado nnte la C'.orte del dem411· 

dant e <Ion Fabio Oroel<o. t•r~nta varios m(l
tivo~ para pedir )u in rirmación del refcrldc 
fallo .. de Jog curues son pertinen\.cs lo¡¡ si
guientes : 

Que ineurri6 el TribUJoal en ~nor de de
recho al sostener que la ronfet<ión hec;1.a por 
Córdoba en :sn testnmen!o de que Grue~o 
le debla $ 300 monedl\ mrriento, no t!eJ'le 
vslor rrobatório algUloo y por consiguiP.nte. 
diee e :.eu~W.dor. violó los 31't!culo:s 1757 v 
1759 del C. C. f el 60S del C. J . · 

DesMroUa el car.tro. dit:icndo P.l recurrAn
te que ~ll la h;jucla l!e deudM de la *uce
Ai6n clol doctor 'aebolle(lo ~e uiljudicaron a 
P~dro C.ffi'doba, auicn · aderuas de albaeen 
era asi~V>atario. las deudas au<> Grueso te
nia nara. con la mor tuoria tic Rebcllerlo y 
~e hi1.0 con•tor. en la hijuela: 

"Se 1\l'ltera y pa)la estA hijuela con 
:S 10.2:12.31, dinem au~ ad<lndan loa aeñore~ 
Fahio Grae~<oo .'f l{crnando Ir~nrri . . . . [Al 
hijuela de o1cuda• se a.djudit:¡l al le~atarin 
Y 11lbaeeA Pedro Có~~oba po; •er 61 qui•o 
ha percihidr.o los crédito~. ou!en ha h echo 
lo~ ,~ra;t.o• del juicio -s- quien · debe sati ldac.er 
o so!ucionar loa demás yau:os qut'! <".Onstun 
en las t"espcctíva.s hijuela.,••. 

A ~J."EEi'a el recurren te oue viola también 
el Tribun"l lo8 arlículos 673 y 1401 d~ C. 
C. ])()r eunnto aostiene en eu t a llo une la 
ndjudieaeíón de la hiitodn de d•udas no es 
herenr.ia. sino una oblí~<nción. una car.om; 
\'en> 'que C()mo en ~~ nresen te ea~o ~o adjn
dir.6 a Cór<lnba un cr~dito acti,·o incluido en 
<li cba h ijuela . la Adj udicaei6n rrue se le hl.zo 
de él en hlS tél"!ninos nuE> RA ~.caban de. trM
críbir ~~ le trasfirió el domin!o del rDfe7idn 
crédito y lll)l" con~l<ruient .. 11ino a ger don 
Pedro C6rdoba tit.u l a~ dt> ñir.hco~ c~P.dito~ "" 

·virtud de la delaci6u de la herencia y tle la 
P~tUción. · 

T. .a. CoMe ron~irlera: 
F.l Tribunal no analiza el valor. 'D~obttt<>

r;o nue puada te:nP.r la ma.nifl'.stación cm~ 
<'.ól'do\)n hace en Stl l:E1<lam-.,.n~n de ave ilnn 
Fabio Grue!'oO le adeuda $ 300. noroue no 
creyó lleu.llda la neasi6n dP. hacarlo. rindoR 
RU~ puntos de vi$\a d~ aue Jos créilito~ ~ 
CUJ!'O de Grueso no R:tli~ron riel nutri~~ onío 
en ~ueeaión del doctor Rebolledo rnP.di•nte 
b hijuela de deudas adjudfcnda. a Córdoba. 

(. 
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El eje íundamcntal de la sentencia acu
sada: estriba en lu no traamis16n a favor de 
Córdoba de los <ridil.oti a cargu de Grueao, 
que para. e.l '!Pbúnal pennaneeleron en el 
patrimonio del wu,...nte d<Jetor Rebolledo. 
'l'llll decbiva. es ESta tl)ll.~ideracián para el 
Tribunal que de ella ha~:e llepentler el sen
tido absolutorio o condenatorio de la. sen
tencia: · Si los eréwws perm:u~ecíeron en el 
patrimonio de la sucesión de Rebolledo, la 
tnanifeataclón que !mee Córdoba. en su ttlli
LamenLo no puede r"ferir:~e a un crédiro 
ajeno; ~¡ en cambio salieron de eae patri
monio mediante au .. cJjudicaeión en la bijue
la de deudas a l"~<VOr de Córdoba, la po~le
rior mlinifestw:ión llu éste :;eguramente se. 
refiere a ese crédito, puesLo que no se ha 
problldo que Grueso t uviera otras deudas a 
favor de Córaoba. l'al ·es, en síntesi~, el 
argumento capital del fallo recurrido, 

An teos de estudiar el valor probatorio de 
la llamada oonfesiÓn de Córdoba incumbe 
definir si la form;¿ como se hizo ~ adj udi
cación del cr édlro ~rasmitíó o no a. Córdo
ba la propiedad de él. lSn e8., ~enliuo está 
hecho el cargo de violación directa de loa 
artículos 618 y 1401, primer inciso, del C. 
C., por mala interpretación de ·este último 
precepto. 

Cree la Corte que la adjudicación de un 
crédito activo de una sucesión hecha por el 
partidor u favor del albacea coro tenencia 
de. bienes, con la aprobación de todos los 
participes repre~entanle.:~ de Jos derecho• 
del difunto y con la ex!>l"esa atestación que 
hooc el partidor en la hijuela de que la ad
judicación del c.rédito a favnr de dicho al
bacea tiene por causa el que éste ha hecho 
gaatos del j11icio que se le deben pagar y 
que además' cr.;tá encngado de hactr ot.ros 
p3gos qne con$tiUI P.n hijuelas, tiene clar a.
mente el al~nce de trlll!!erirle al adjudica
tario todoe los derechoa que el causante· te
ni" por razón de su crédi ro, de a.cuere!o con 
lo establecido en la primera parte del artlcll
lo UO 1 y en el 67S del c. C. N o se ve por
qué motivo legal no pueda hacerse esa ad
judicación en propiedad del albacea·, que 
implica. una verdadera daclón en pago, so
bre un crédito pert.eno.ciente a la auce.slón, 
cuando todos los h~reueros lo aceptan así y 
tienen en cuenta la circunstancia .advertida 
por el partidor de q11e el albacea eon tenen
cia de bienes ha estado haciendo pagos por 
c11enta de la aucesi6n l' ha de seguir hacien
do otros, si todo eau se entiende ain per-jui
cio de loa derechos de los acre<:dorcs que 
no están obllgadoa n eonformat"$€ con los 
arreglos vérificados sin su intervención. 

Es pues claro que el Tr ibunal sent dlcia
dor no tuvo .t>U cuenta tales particularida-

des y violó por errón~ ínterpretn.ción en 
un caso concreto la doci.rina. que informa los 
referidlllS dos artículos del e: C. Y como 
según )'l> se advirtió, esta. comide~i6n de 
dereeho y la conclusión en concreto que lle 
ella h.s debido derivarse lo llevó a e~tiDJa.r 
que era i!lo!icioso el estudio del valor pro
batorio t,tne pudiera. tener la rnanifest.. ... ción 
que Córdoba h izo en su teslamento con po~
terioridad a la a(ljlldicaeión del crédit<J, es 
l)reclw easar la s~ntenci~o. y entra~, ra en 
Jn~tancia, a estudiar la prueba. que re&ulte 
de la llamada confesión de Córdoba. A ello 
procode la Corte: 

El Jlr~~ente juicio de revi~ión t-iene por 
ñn debatir uo~ cuestione~ de hecho : es la 
primera resolver ~i por cuenta del documen
to .1<: $ 4,000 otorgado por Fabio Gr\le!IO, 
como deudor, a Jnaqoín Rebolledo, como 
a.;.reedor, se híc:ie.ron otros abono~ dist•ntos 
a lo~ que a~ al pie del cJoc.umcnto. Y 
11i CSO$ otros abonos eonstanwg en vario.; 
cbequell corresponden o no al referidn do
cumento de $ 4,000. Es la llt'xunola cues
tión determinar ~i, cualquiera. que sea el 
saldo vendiente de dicho pagaré, ln mani
fcstuclón que bate Córdoba en gu testum~.r •• 
to reduce el saldo a sóln $ 300 en la fecha 
tlel otor¡mmiento del testamento. 

Respecro de la primer.t cueRtión $On per
tinentes v definitivas las ruzone~ que lit< el 
Tribunal " sobre la no imputabilid:td lle l<JJ! 
cheqnP.~ al documento de $ 4,000. Tales n
zone~ ~vn dos: Si el valor de csog chequC!! 
se imputa$e al documento de S 4,000, te
niendo e11 cuenta laa fecha~ de abono, por 
lnter•s~ y por- capital. dicho docum.,nlo te
súltur!a. p~ado en e:.eeso y en 11n excc:.!o 
tal qu" h~ inadmisible la imputaeión : y 
porque en la época en que Groe3n .srir6 Y 
Cllrilnbn coliró esos cheques, Córdoha e.ra 
a lbacea de la s11Cesión de Rebolledo, con tc
n•ncia de bícnc~, y como · tal cobt,.ba de 
Grueso no aolament" el aocumento d~ $ 4.000 
$ino otros dos también a cargo de Gru<~O y 
a favor de Rebolledo, que aparecen cancc
lfuloa por Córdoba, su albacea, en lo~ mis
mOA dias en que s0 giraban lo9 llltimQ~ che-
q~L . 

En c11mbio la ~egunda cuestión debatida. 
G sea el valor probatorio de la manifestación 
que Córdoba hace en su teatamento, incide 
en el debate en la forma que en seguida se 
expone. 

Dice don Pedro Cót·doba en "" testamen
to, ~$ dlas antes de su milcrte: "Don 
F'ab1o Gr ueao me adeuda $ 300 moneda co
rriente". Queda ya díc:ho que ('.órdoba era 
...ntone~ dueño del documento de los $ 4,000. 
¿Pero puede tomarse esa · declaración te.~ta
menta·rla de Córdoba como una confesión / 

1 
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en con ~ra de la herencia. de manera que. el 
deudor c6dido don Fabi:. Grue$() lu invoque 
contm un ce&ionnrío como prueha de <Jue 
e11e e.ra el saldo pendiente del documente; ? 

La AoltJciJ\" de esta cu<! slión implica fi
jarle el alt;WJce jurídico a una clúuAniA tes
tamentaria sin citación ni audi~ncia de !01< 
herederos del tcs t.ador. Y c<mlleva el defi
nir varia~ cuestioneg <ie hecho y tic dere-cho 
que. ya en ~entitlo afh·mativn o en senti
t.lo negativo, repercutirían en r,ont.ra o en 
favor de la herencia d~ Cónlolla., que PQr 
ser la cedente del crMito ltt. de estar inte
resada en que AA dete~mine la \'erdade.ra 
cu~ntía de lo cedido. Oorrelath•amente ese 
mismo interés le MiAte tanto lll ~eaie>nario 
como al deudor. 

L.. ~olución de la cuestión plnntead11 re
quiore el previu estudio de cuestiones de 
hcdto y de derech<) l'n que la audioneia de 
lo~ heredero~~ de Córdoea es nece!l«ria para 
que alH se deLel'mine, con ]>len~< ·re•pollRa
billdad ju-rídica para la harencia y por tan
to para el ·deudor y para el cc6ionar.io, cn
t.re otros puntos, lo• Aiguient.c¡¡: 

La declaración que 1t11r.e el testl!dor de 
que deterw il oat.la ¡¡ecsona es deutlora suya 
de cierta suma, perjudica o no " ~u heren
cia que pr uebe &er .mayor la cantitlnd adeu
dada, y s; lo p -rueba, tiene ent l>nc"s ést.a o 
!<U legit.imo cesionari11 derer.ho de <obrar el 
exceso? 

En ·la misma hipó tesis anleTior, pu~de to
n:arse la re(eo·id:l declaración dlll tcstndor 
comn P.1tp~iva del ánimo de remisión o 
coullcm¡¡.ciJÍn <.ltl exce.'!<l, de á.nir:tlA tOllf i
t011ii por ese excc~o ? 

E n la misma hipótesis, ~¡ la cláusula te~
tam~>nt~tria no revela ese ánimo, 6i de •lla 
no apa rece ¡¡na intencióll formal de r.onf~ 
sar , y IJOr tanto de dit<]Joner del m,.,¡'or \'a
Jor , corresponde o no al deudor ~edido com
probar que existió t.al w:imo de remitir o de 
quitn.r el cxcc~o? 

Puode tomarse la ~Jo:dida declaración tes
tamentaria como pr uehu de haberse querido 
le¡ar a fav<>r del deudor d u¡ayor· ,.,lúe de 
la deuda comprobada por lo~; her ede!'(IS? 

La eifro deelaradn por el tcatador COOHl 
cuanlia que le debe algun,.>, no puede ado
lecer de error dP. lllluidacif>n o de saldo qu~ 
pu~:dt:n alegar los heredero~? 

Los rcferidoa puntos (que eran materia 
de reglament.o.ción especial en el Código .J·J
diciaJ anterior al de 1931) , q~e estudian Jos 
nnl.orcs de pruebas judicialea al hacer la 
dif erencia entre la verdadera conf !!!lión de 
un test.ador de que ~~ debe a al¡¡uien :r la 
simple manifcatución de que a l¡ruien le d~ 
be a él, y otros punt<l~ que NUS'\ita la cues
ti6to sometida :1 revisión por el libelo de in~-

tnncia, no puede la Corte et:tudinrloa nqui 
aln quP. ~1\l:tl: J>r~at>.nte C<)mo parl~ en el jui
cio la dUcesióu de cuyn te~tlt-,an l.o en una 
de sus cláusulaa $~ tr~tla de ha~er una in
terpretación que incide en su -pat<intonio y 
c11 la cuantia de In ~-e.;i6n poo--terlo.- QUt: un 
¡¡lhAeea de dicha su~~sión hizo del eréditv 
11 un extraño. 

De Jo e:..:pue~t.o ae deduce uue hr seu~elo
cin do excepción de pligo que ~e trata de 
revisar no puede definir~<· en c~te proceso 
P.n ambos sentid~ propoc~l.os por el libelo 
liÍJI que al juicio concurra, ademá.~ del r.P.llío
nario del crWíto, la herettcia del testador 
Córdoba, y ~ólo as!, en un debate caben per
fuctamente cu3Jita~ ~olkitud~• tenga intc
Tii~ el autor que ~" ll' n'~udvan, aln que ha
ya ratón para cr>ncluír Jo rootrnrio, C•l mo 
concluyó el ' l'ribullal ll eJFándo~e a e.~tudiar 
la raron de la s1plica subsidiar ia, sólo as:. 
!<l! repit.e, podrá debatír>;e m cuestión de 
cuál es el ntont.o verJadero dt' l ~aldo exigi
b;e t.lel docume11tn, o, r.omo di<:~ la n(lta de 
occsión, "el resto uel valor del presente pa-
~unY'. ' 

Y como en e~lc· ftentidc la d<:rrumdll arln
lece de l:lUl inept.itl;d sustantiva, p<)r no po
der~e hacer la dcci¡L-ación <!el ~<.'l.kh> ~n r.uan
tv la defini-ción dai ~!!ldo eRI.:í ilrfluida por 
o:.l ulcance de la Clhusulu testamentaria de 
Córdoba, así ha de declar:.r~•l. no sin adver
t ir. que el preaent" juicio defi\le afirma :i
vamente que el cr~i. ilo e.n cu~atlón si en
tJ·ó a seT de propieda.i de liorr Pedro Cérdo
ba por la forma· coml Ae h i?.n In adjudica
ción de la hijoels de ~euda.s. . 

Por t.'lnto. la Corte Supre.non, en Sala d~ 
(;a~aci•~" Civil, ¡u.Jministrando juslkht en 
nomt.re de In Rcpúblic" rle C¡>lombia y por 
a utoridad d~ la ley, casa la <H>nir'~n(:in pro-
11oneiada por ol Tribunal Supc1·ior de P<r 
paylin con f écha veintiReis de nnviernbre de 
n til noveciento~ tr einta v cinco, revoca la 
de primera instancia, y eñ su luJfa.r, all:l:¡ue 
por motivo distintos, declara que no es el 
c¡t~O de hacer J,. declaración solicitada por 
o l deman~nnf.e don Fabio Grueso (:n la ac
ción principal, por Rer inepta la d&manda 
para tal efecto. 

No ea el cal!o de h~cer la deelaración so
!icitnrlu subsidiariamente. 

Sin costas en in~taneia.s ni en casMi6n. 
Notifíque&e, publir¡uese, .-:6pie~e e iMhte· 

ac eu la GACETA J UDICrAL y oportuna
rnente devuél•·as., el ~xpediente al Tribunal 
de ~u or igen. 

J.llltoni.n :::rocha, lL!.lv.>:-;o. l&~4:11116n, JP.'.l~r. 
d() Jfines1rnsx Jl)az~ ~ .. oan ?rar.~IRC...oft.o ~~~.ji" 
ca, Miguod 1•H<>Ae.n<o J., Jr..:J:·:.•~r·io ~ll]$(ill JI:.;¡:¡. 
.l(e:. - IE:mlli·D IP'rle1~t lll:emánd:ez, Srio. into. 
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l.-&~ el iJé4l(Jo chil b t raclic:iOn &ti 4o_mln.to 
de lo~ JDenrS rt.iees te eh!e1Ca pnr el rt.~l.tv, u....Jje 
JJfttd O adqoJrir au. DOM.~ ~nO f)Ot t~ 1nl!dln y DO 
ceu. hl iulll!dt.."'\ ndW~tra.<;. ls. i"Miripl:.jón nu ~!l. c:am
rJ!l~"-· L·;r mimt•• cci~ define •a JKI~Iión Mmo 
\Dl hoelw J dispn.tte ll:& es.IQblcr.:ida. jJOl" ~Ot<O$ ~¡¡n¡ .. ' 
!tutlto.s eJe dAllmlnlo . DGli.Acue tD.tre la Dt''SQ&.tl
'l'A, I!OIIDO signo ü habene t~o~re:l4 ft el d.on.lioio 
de los b~n.e~ T;dee,, y JQ. M A. t'UtL~ que •t acJ
quitru pot a-ctos ru~tlwo )' ssc vtert'lt dP.:C~dP. qu111 olt"& 
J eNOnA te &Ducl.:ra. d~ la (;OS& ~on ánimo· de ha«r
J~ ftiJa . En ..-~16 últrmn ~Jltidu e$ vls.ible y lllllJi· 
ble. 11u hedl.o 1' n_o vn. 'mtro .derecho. Aleo que 
~nni'-> al vrovleta.rfo el eJerddo de su dumiD\o . ,~ 
como ~l'ta s.:ituaul.ón c:orrcspoC'dl onUn3l'bl'll.GI.~ at 
dut:ñu, Cil ua.tur•l ' ' "" :a. e&tc tn ·~· IJn!"Ccdur JI'Utltrial. 
k le:,. lo :s:uurame: . Dice qu el ·~m ~~ ~J)uta-
4~ duetlo . l!:n ~:t lif'C.ícu.lo 7G2, incbo 2.o. po~dor 
e:t eJ 1~r.~tmr de 1:. c:'O.sa. que se CttUdur.e eoo rt:ftlet}• 
W "' d.b. QmlO lo !aa.oe el Jll"'Piet~ es decir, ut-an
d fl1 cucando y óho1WJlll.cJld&. S1 ui ni.! loen, ~• <lu.c:-
6(1 tnscrno de un hunucbJc, e\1)'1\ loSicripci.ón nft h:a 
Midó Cl\.ll~elalta1 se baUa.ri~ P.n im¡Hn:ilbiUdad do pro
mover aoolq.t retv:indlUtorj!\. Cltmtra. P.l ocupa.nt. que 
~ tf\-UlD to.seritu le dueuaoec •u. llerec:.h~, y dP.ja
ria de Mr eiertt. fiW\ la ae&t6n de dominio eorn::sa 
JJOlnlo l\J d~ño d.e ... _.. (.0!1& sin~l~r. dl'!- que nn t;!>· 
ü. M P')acslÓJ\. pa.ra que el po.sucd.or de dl~ · tlt::ot 
wndenado a rdUlu.tn.cltt. TI.-Yua que i!l SHlMee
dor !iCu. resr:lll:1r debt1 tuéra. df! tw1.,.- un juadu tlt,ulo. 
e~tar oonveocido 4~ q\lf' ntnc::uu otty, per!iuUA ~~ 
{1 Ddll de J.a. coa u Lle &¡na, pM'tc de la cosa Q&tC oil 
P<'~, f uf•:r Cnn.quilo resaeelo df l Oeruho 1 tle 
Js. c:1t.~IJúlad y fae ult3d. de-. la. pcf'SOUól o Dtr~nn» w n 
~tVIP.RfiJot ba oontf'•bl.do . n n ju11tu errol' P.n rnatcr.ia 
de he~1tn llO se (I('IO~ a •~ IHum.a le. 'PI'!Yt• #:n «1 CQ..

so cltl pleito seria t.nJUJ:h11f'..G .-dmlUr ~sa cunvle~IO...t, 
esu. tTQnquilicbd r u a jn~lici2.. &&lllQ.Ot ... \ eorupra.
dor ha.71&. obrado Wtt dolo, JI'OC"qtlel eva..lqoicr indiv l. 
d-uo e:u.lclafloso hnbiur~ eonsllltadn ·boa bijw:l:u qu e 
se r.tta.o un Ja. eurl haca d~ JJ~.ttndQ.to inc.,rpo~a -...n 
b d i} nnmpcn'ft:n~ . .L"or taatu, ~• ar.t..ur uu pcrd.ió 
llrl& :PO• tSión rcg'\113.1;" ·que (., permUicrJt. sc:ugcr)jC l'l 
~tkalo 951 dd e¿di.¡:J) dvU . fll-cmno r.l trib1•n.o.l 
t't>ti'M6 ll\UI tlema"tlante ¡ dtJt'la,ndftd,o S0\'1 tlop:uti~ 
eipcs en. el i11.u1~tdo lle ~n.&a 'RG.<~:a:J.~ dUo que 111 
aeetón no podí• ]) I'C'I~lJCCat. <::un cUo ~guió 1:1 , 4 tJc 
t.rin• de que ~~ c~muntro pu'-Cr. lll t'(.)$1\ 1m su nnr.n
bre y tn el de !m~ t.(lndueñus., ·dnr.ttlna que M 4cs
prendu 'd~:: los ... tteal(l,; 943 y 2526 del eódiro eivJl. · 
vuet .-:1 ~ondñmin.t~ po~oCc liA. cos• e n toda~ 1 ctuil" 
wtll " '05 Pf'k:S. DUO 11.0 eulusJ\I~Jm'Jlte pur J.Í I 
pua Jd .~otno t.,mbi6o PM' .v !>Ar:l aus eopMpidu.r-14)5. 
Otn «:.un ser's. !ii Dnr intuput~ic.Júu d~ ti\ulo un eo 
m~m.ero logrAr!\. pósttr cuo ánimo de ~r :\~ulu .. 
1o, y fi'U~t)'endo dt t:!l\1. su~rt.e:. <lOit dclronneh:olt~fltu 
ele h~ de:rechvs de aau compíWerrw. de Grir~. alc
pra. la. ¡.l'C:8GripE'ióu Mlq_ui:!itl~-. ele lo ocu.p.adn 7 ~x~ 
p\ota<lo. 

Corte Auprema. de Justicia.--Sal~t de Cnsnció:'l' 1:10. lo 
Ct'91l.- 8ogotá, f~bt-eJ:o tU~cisie(e de mil no,·cuit.P· 
los k<IDia y r>iele. 

(Mogtalrlld.o ponenc:e: ;DT .. Miguel Moreno J•:r• mHl<J) 

CAPII"J'UL-U U 
Por la escritura !il!$, de 2.2 da marzo de 

l l>"73, otorgada <:n la uotaría de· Florida, hl
zo Dolores Sen do ya estas declnra.ciones : 

1"- La de Qlle pO!I<!C en comunidad con 
.T11sé Teodorcl l:!elalcázar la tierra de •·sar.
ta Hosa", uhi(:8dll en el di~trito del mismo 
nombre y delimitada así: ' 'por el orietl!.e, 
los terrenos del '.Muerto'; por el oecidente, 
·e.>n teiTCil03 du la hacienda de. 't'erodlas'; 
por el ~ur, con el zanjón <le la 'PaRlusera' ; 
y 110r t l norte, la queorada de .'La~ Caña3', 
por una par~e. y J)l)r otra, deHde donde eme 
pieza. la. madre vieja. del mi~rno río". 

2'-14 de que en eirna proporeión vcno!e 
su deret:ho de l.ierr¡¡s de ''Santa n,,,., a 
Antonio. José 'l.'eodoro y Juan l:lelalcá zar. 
::1-f>Utuel Jlll'amillo y Pabh> Zamora. 

M11erto José Teodom Bolulcá:zar, ~us "bie
nes f ueron divididos por iet~al•s partes en
tre 11' cónynge l!Obrevi~;ente. bl~r~ede~ Re
yes de Bclaitll.zar, s· ·los ~iete hijo3 habidos 
en <:1! matrimonio Beilllcú•"'r-Reyes: T<tmág, 
Jacinto, CiJgtouia, i:'urificadón, :foi<efa, fimi
ce.pclón y J>olores. 

('.Ada una de las ocho h ijuelas dio:e; 
"C<111 un der echo dE> tien-a de ochcuta y 

ocho pe•o• q uin icnl:os milégimos en el co r.>u
nero de 'Santa Rosa'. !!!!,üO(J". 

"t:on un d.,rec-.ho de citD\o einco i>(:.W$ en 
al pasta! de ])IH'Íl, valuado n veintiocho ¡Je>o 
&oo cada plata. 105". 

El ·juicio de succsiór: de José 'l'eodrtro rue 
protoco!i?.aclo en la notarla 1' ilc Pu,lmira, 
po~ medio dt la escr itura N• 76, de 2 de 
mayo de 1889. . 

Por la e~crítura 8, tie 7 de ju.nio de 11!07, 
1.torgada ante el sccr~tnr!o rld concejo de 
!<'lorlda. einc.n ele los O(•.h>.> ndjudic<tl.arloa e11 
In Auceaiwt de .rosé TAGd•) ro, confirieron po· 
der a rc~grino Bclnlr.á7~1r para QG~ \'elidie
ra. ~ Leopoldo Becerra ~·. e l pol.rero rlP. trein
t-a pinzas de ¡~arA, ad.iudk.ado en aque.lla su
ct:•Mn. Eso~ cornite11te~ fuero" ::l'l crcccles 
Re.Jie:< .v. de Bclalcitzar, y kus hijo< Jacinto, 
Pur ificación, Conce]lCión y Dolore~. 

i'(>r la escri t.ur:l !i6, de !1 de julio u~ 1908, 
ntor¡¡ada en la no tai·ía de Pradera, .Peregri
no neJalcMar, dicicp<lo ejercer el mandato 
a Que se ha aludido, dio en venta a Leopol

. do Decel"'l! F. un z><tlt'ero de par á., de treiu
ta plaza• poco m>i~ o menos, ubicado eu el 
siti11 1le "Sl!Jita Rosa". Advirtió que el com
prador "tiene (lerecho a l corral, y que )a 
venta la hace con t !idas sue .. nexidude~. CO·· 
m o lo indica el poder . .. . " 

CAPliTt:rA) U , 
Por ¡._ ea~ritura 1312, de 25 de oetuhre 

d" 1926; otN'IP\d" en la. notar;¡. 1• de Cali. 
Anun ciación Zamora v. de Var gas vendió a 

/ 
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Lota.rio (;Qnzález Tenorio ochenta y tre• pe· 
sos ($ 133,00) de derecho primitivo en el in
mueble denominado "Sa.nt;¡, Rvija". 

Dijo la otorgante : 
"La vendedora hube> los derechofi que Vf'Jl· 

de por herencia de su padre le¡¡Itiuoo y co
mo ónica bercdera de Pablo Zamora, quien 
a au """ los adquirió oonforme a la escritu
l'a pública númru·o s~isciel!tos diez y ocho 
(618). de fecha 22 de marzo de 1S711; cien 
pesos ($ 100.00) de derecl:o p.rimit.ivo en el 
citado indNi.so pur compra que hizo a la se
ñora Dolores Sendoya~. 

Y a:¡regó: 

' 'Que los ochenta y b-es pe.~os (~ 83.00) 
que vende se de:;prenCien dgl d<Jrecho de cien 
pesos ($ 100.00) qu~ adquirió de $U padre 
en la tonna dít:ha alll<!ríonnente. Qu e de 
loa eXpresados cien pesos ($ 100.00), la ven· 
dedora ha vendido al aeñor Leopol'do Bece
rra la cantidad de tre~ (S l!.OO), y cut~tro 
.Peaos ('$ 4.00) al seil<>r Juan V él~. y ge re
~erva para ella dkt pesos ($ 10.00) de de
recho . ... n 

Anotó además lt~ vendedora Anunciación 
Zam07~.>. v. de Yargaa, qqe por cuanto la tni· 
tad ur los derechos m:tterill de la. compra. 
venta correspvnde a .!>US hijos Z.ía.nuel, Eloy, 
A.scen&ión y Mercedes Vargas, por habe1·Io~ 
adquirido como hel'ederos de su padre Eloy 
Var¡¡aa. tales cuatro hijos suscriben dicha 
escritura. Al efecLo. Arcesio Gnrcla C. fir
mó por los cuatro Vargas Zamora, que no 
supieron hacerlo. 

Por la escritura 145, de 26 de no,i embre 
de 1926, otorgada en l~ notaría de Florida. 
Anunciación Zamarto- v. de Var¡¡aa ratificó 
en unión de ·su nuevo esposo, Peregrino De
lalcflzar, la escritun. N• 1312. 

Hecha la ratificaCión, los ESpo»os lleJal· 
cázal" y Zamora dijeron entN: otra.! e:<>JlF<S : 

"Q.ue el derecho quu a la ot.orgaJlte aeñClo 
ra Zamora le corre~pondia en el jndivlso de 
'Santa Rosa', en cRtc distrito, por titulo ci
tado a que se refiere la presenta de ratifi· 
caclón, por henmcla de su finudo padre se
ñor Pablo ZamO'Ia, era de cien pesos 
($ 100.00) , de los cuales ha •·<!ndido al se
ñor Juan N. Vé)ez cuat.ro pesos (~ 4.00), al 
sefirJr Leopoldo Becerra. ........ . .. ..... . . ...... . -........ .. . . .. .......... . .. ... .. . 

• • .. • • • • • • • • • • • • ... .. .... ....... ... o •• •••• • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 

. _ . . .......... . ...... , , .. ... . , ; diM pe. 
aoa ($ 10.00) que se reslll."va la otorgante 
vendedora señora Za= . pata con ellos· 
:respaldar la finca 8!;(l'¡cola en el mi~mo in-

'- diviso de "Stwta Rosa", que fundó el pri-
' ~----

mer ·MPOSo de la otorgante y le quedaro:c: 
en firme cincuenta y seis pc~oR ($ M.OO) 
.en el expresado terreno inclivi~o, que son 
los que por la mencio'Uada escritura que ,;:;. 
tü ica.n por é.sta, vendió la otorgante seño
r a Zamora al otorgante señor <rt>.Wle-~ Te
no ri~, y tamhién le \'erJdió por la prccitada 
escrltur .. los veintisiete pesos ($ 27 .00) do: 
der echos litigioso$ con el seíio;· Leopvldo 
.Becerra !<'., a que be ha referido en ~te ins
trumento a fin d~ que el seiior Gon .. úlez Ts
nol'lo por la "cciún o acciones que intente 
contra el ~eñor Leopoldo Becerra F ., J., rt
cla.l'tl.e para :::klnzále:t Te~orio los e¡q~reeados 
vein tisiete pesos (:$ 27.00) de derechos". 

Por la e~critur~ 217, de 8 de febr"~ de 
1928, otorgada en la uot<>rfa. 1• lit: Cah, Lo-. 
f:arjo Gonzilez vendió a Esteban Tenoriv E. 
una~ mejoras puet~ta~; n costa del vendedor 
en el terreno indiviso de "Santa R05a" y en 
el denominado "La BoiRa de Cast:o.ña~" y 
veinticinco pesos ($ 25.00) de di!Techo de 
terreno de valor primitivo en el terreno ill· 
diviso de "Santa Rosa", derecho que se des
prendé d~l de l$ 83.00 de derecho primit!· 
vo, que el vendedor compró a Anunciación 
Zamora y a sus hijos, m..W;mte la escritu
rll 1812. 

CAP~'fULO BB 

Por ·escrito fechado en ·Palmir a el 13 de 
noviembre ·de 1928, Loopoldo Decerra F. 
promovió acción reivindicatoria contra Lo. 
tario Gonzále! Tenor io, para que se hid er.an 
ht8 Ri){uientes declnracion«;s: 

1°- Pertenece al demandante, en lo~ pre. 
ci~oa términos de la escritura N' 56, de S 
de julio de 1908, el teneno de ~reintJ> pla· 
2"~, voto más o menos, con paBto de ]llll'á, 
ubicado en el llitio de 'Santa Rosa',. en el 
distrito de Floridn., y delimitad;, así: 'por 
el oriento, con terrenos de los herederos o 
~ncl':~ores del señor Alonso Triviño; por ei 
occidente, callejón al medio, r.oll fillCI\ o J)l'fo· 
dio de la señora Adela Becerra; al norte. 
con finca del señor Julio Solarte; y al sur, 
con finca o predio del sellor Abcl Bccezra". 

Z•- El demand~tdo debe rest ituir a t de
manda-nte· d terreno a que se refiere la de
claración anterior, con todas sus anexídades 
o d opendenci'as, desda octubre de 1926 has
ta el día de la restitución . 

s• y 4"-El dem&~~dudo debe hacer In res
titución como poseedor de mala fe Y. pagar 
1 as <:ostas del juicio. 

Sttbs.idíaria:mente pidió qua 2i el deman
dado no es poseedor i1el terreno, se le con
den e corno mero ten~dor de acuerdo con las 



deelnraciones principalee, y, también ~ubi!l
diaTi!lmente, que 81 enajena mali<::io= m 
tA: el ill'moeble se le obligue a restituir lo 
recibido por causa de enajenación. · 

ICAPHTIIJILO RV 

E l juzgado 2• del circuito de Palmjra, en 
f~tllo de 30 de junie> de 1933, r~solvió fa
vora.blemente las peticione.~ pdncipnks de 
la demanda. 

El t ribunal de Cali, on fAllo de 14 de f e
brero de 1935, revocl. o.l de primer grado. 
y en su lugar declaró pl"(lbnda la defcn..'lll 
de can ncia de acción, propue'll3 por el reo, 
y reconocida la de petición de modo ind e
bido. 

. . 
· Fueron eslo~ loo fuudarnfllltos de la ~en

tencia dictade~ por el tribunal' 
! •-Aunque se demanda un lote de trein

' ta plv.as, poco más o meno$, re~ulta ele! 
proceso que ñieho. porción de tlerrn. ha-ce 
parte del ltlobo indiviso de "SantR ·Ro..a". 

, 2'--Aunoue por la. escritura 56. ~ 8 de 
j ulio {1~ 1908, el actor hubo todos IM dcre· 
chos que a PeregTino, Jacinto. Purifieaci6n. 
C'.oncepción y Dnlores B~lalcAzar y M erce.
tles lteyes de Relnlr.{"''"' lP.s hablan corrcs
l)on(lldo ~n la. sucesión de ,Jo~¡; Teodoro, es 
cierto que lo adquirido por éBtr. ele Dolores 
Sendoya fue un derecho proindivlso en el 
nombrado globo. 

B•-Si In que José 'J'endnro aolquiri6 fue 
sólo derechos en un indiviRo, ru¡ evidente 
que no n~n~ cosa podia tranamitlr a sus h e
r~PmR. 

4•- C<>mo d" las eHcrituras 1312 de 2.'> de 
octubre de l~zs· y 217 de 8 de !cbrCTo de 
1928 aparoee quA el demandarlo es comu
nero <.m el mi~mo indivi•o de "Santa Rosa". 
la acción ent¡<bladn no puede prosperar en: 
tre comuneros. . 

5'--Suponiendo qu<?. se .reivindirAra un l~· 
te cierro y determin11d0 . . t ampoco p(ldda 
proapcr .. r la aeci6n porque no la han promo· 
vido todO!\ loa que tienen el dominio del in
mueble, pues el lote fue adj udic.'\do a la 
r.ónyuge de Jo~ Teodoro y a sus ~iP.te hi· 
jo3 , y ~in cmbar¡ro n<l' t oda$ e~ta:~ personas 
IIOat'ecen tran~firiendo ·la r>ropieda~ al ac
tor; de man~ra que ~e debió dcmanc!nr para 
la Auceaión ,del eausante. 

CAP!TIILQ)I V 

. El acl.cor interpuso rei:ur~ de casación y 
y alegó estas causales: 

~.g,·¡ 

a) -F.rror de derecho en la aw eciación 
de \u escrituras 56 de S de julio de 1008, 
131Z'de 26 de octubre de 1926 y 216 {debió 
decir 217) de S de febrero d<> 1~28; del ce,._ . 
tifieado d~ fech:~. 5 de sep tiembre de 1980, 
expedido por el registrador, y de las hiju&
lae protowlizadas por la e~critura 76 de 2 
de mayo de 1889. Error de der~cho que lle
vó a la violación de Jos artfcttlDa 75R, 762, 
946, 950, 952, 961. 962, 964 y 1759 del có· 
diJco civil. 

. b)- En-or d., heclio y de dereehD en la 
interpretación de la sperlf:ura 66 de 8 de j u
lin de 1908 y de las hijuela~ de Mercedes 
Rcye~ v. de Belalr..17.ar, y .Tn.ei n~.(l . 'Pn~ifi
caci6n·. Concepción y Dolore~ Belalc;{"al', 
"oomo aignificativa~ de quP. ~e refienn a 
i!ereehos en el indiviso do 'Santa RoBa' y no 
al d11re~ho de domínio sob~e un cuerpo cier
to y del,e rminado, cua.1 e~ el potrero del Ji. 
t igio, para Deg~r asl a la concluslón de que 
Leopoldo Becerra es ·comunero con Lotar lo 
ConzÍll~t:"; y "1'1'01' to.mbíén ~! deducir que 
por cuanto en la escritura 618 de 22 de mar
.:lll de 1873. Dolores 8endoya vendJó a .Jol!é 
Teodoro derechos en el ind.iviro de 'Santa 
Ro~a·. el potrero adjudie:~do en la auce:!ión 
del llltrmo como cuerpo cierto ti~ne QUG ha
cer parte del jntJi'ViSo dícho. n1ee /lile ~~ 
tribul'll\1 cometió error al considerar el po
t rero . como parte. integrante de la eomunt

. d~~od de "Santa Rost~" y nl dat' a loa tltul<)s 
el oa.rácter de prueba de una com\lnidad 
r.unnñn ~llOA nn tien~n ~ino el de prueba de 
un cuerpo cierto. Asn-ega que a couaecuen

. eia de estos errores infrinsrió los artlculoa 
eitadoe en 1& letra a) y además e.l 2322 del 
código civil. 

~)-F.l trihunal, ñt\duoi~ndo one Lntario 
Gomálcz os éomunero en "Santa Ru*n". co
metió orror de derecho en la apredati6n tle 

· lsa esc:rtturaa 1312 de 25 de octubre de 102S. 
y 217 de 8 de f~brero de 1928. A e(>1lse
euencla de este error violó todo~ los art!cu
Jos citado& en la let ra a ) y adcroñs el 2822 
del códi¡¡o civil. 

ch)- Error de denc:ho en la apreciación 
do 1,~ flscritur n 56 de 8 de julio de 1908. y 
en la apreciación de e~tas pruebas : copia~ 
éie 1M re~olucione~ judiciale• y de mlici"' 
aue obrun en el expedien~e a fojas 9 v. a 
18, 16 "· a 18. 36 v. ~>. ·42 y 43 v. a 45 del 
cuaderno N.< tí; declaraciones de· Juan ll'í. 
Guerrero, Evan~elis4 Guerrero, Frauci~co 
Cabal Cuero. n lmas )[ulloz. Martln Bcrml1· 
dez. A¡ustfu Belnlcázar, Antonio Herrera y 
Gabl'iel Guerrero (cuaden10 N• . 7), Gel so 
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Valencia y Adolfo Camaeho (euarl,mo N• 
3, foja~ 4 y 1\) , de la• cu,.lcs ><parece 'a po
:;csión material <¡uc Becerra t.uvo rl;¡l poh·e
ro. Ob!'&V:> c¡uc si en cabeza de los vende
dore.. & lalfMI\l'es 110 ~>.slaoo el den:cho ·de 
dominlo, vendiP.roo eHos cosa ajena, y la 
venta de C08a ajena \'al<!. Quien la mmpra 

• ~e pone en vfn de $:1111arJ .. ¡mr m:escripeión. 
v el a~Uoulo 9~1 del eódjgo civíl Jo a:npara. 
De acuerdo con el ~871 de la miRma C)bra, 
P.l cornn~dor se pone t~n via dn prP.I3erib\r 
t'' dominio de aue carecía P.l f'.r~.tl tmte ~egún 
e1 artka ln. 71iS. A Cllh~ecu.nt:ia dP. los err<.>
rcg RnotadoA, el tribunal >ioló. no~ no at>E
r.9ción. lo~ arHeuiC)a 9~6. 950. 9¡<¡1. · !:152. 961. 
9.6~. ~M. 11.171 , 2527. 252H y 2529 d"' c6d ig(l 
CJ~JJ. 

dl --F.rror de' dere~ho pJ con!Üderar que 
dmumdad~ el lote C'lmo · cuerpo cierto ha 
dd1i<lo re.l>ind1car•e ps ra la 3ucc~;ión de .Jo
sé Teildol'Q 13elnlc(lr.ar, puet;, t<'nninado co
n-.o estA dk:ho juicio, la entkia d herencia 
tlC$11parcci6 y los derecho.~ se t'adican m en 
ios herederos. B&te ¡¡rror llevó· al tribunal 
a de!lr.tmOI'.<tr el \'nlor dP. laa hijuelas. A nota 
quP. si fu6ra de quienr.,s vc.mdiernn a Bece
n:a tienen ta.mbléu dtreeho en la cosa. IM 
otros heredAros de Jo~é Teoclo,·o. la ~en~eJJ
eia nn {lcr5udlcarfn " esos otro6 l:erederos 
.•íno tinicamE>nte 11 Go112á1~z Teno.ri.,, que ll(l 
h" vrcsentado tfl.ui<JS suficienl.es. ni ~fluJo 
;tl¡runo que emune d¿ '"" personas er. quie
" "'-g el t.rihnw¡) $Upone· C:erechos radkados 
>ot>re tal hlen. El t rror de clcrccho en In 
apreciación i!~ las hijuelas t>ll relaci6" con 
la escritura 56 de 8 de blio de 1908. l1P.v6 
al tribunal a violar los nTtículos 7~6. 762, 
941;, 960. 9112, 9Gl, 964, 1-7ñ9 y 2.322 del c6-
lligo cM!. 

nido po~eyendo Becerra d<>sdc 1908, en vh·
t ud llP. 1:1 "~entura 56, hasta el 2S de octu
bre ,¡~ 192G. en que Qonzález Tenorio vio
lentamente ·ro e.<n :ó ron púas. 1\o se puede 
decir que para d emostrar la identidad de 
un bien ()'Ut' se r<!ivindi<)n, sea esencial In 
pruf.ha ele la. inap~ión ocular. De la Ín$-
1)~'1--clóo Re deduc-e la identíilad nt>c.esaria .pa
ra que la ~t'ci6n prosperara, pero como el 
t.ril.mnal no )¡~ apreció ct•n el dicta!flen 1'•
r icial, cl\mutió •1videntemcnt.e error de lle
cho. J,nP.,q-o de hacer el Ttlcunent~ un aná
lí~i~ ~n QP..rnostración de que h:J.)' prueba d e 
la idenUdacl ~~l.ro el teneno dema ndad(! y 
el c;¡:.¡e .-.eur~u.Gonzáloz Tenorio, reprorlll<:e 
gus rnzon~ contra la. S(llltencia "por ln no 
nl)reehtclón de la~ pl'uehM de In~ tunl.,s re
~ulta cornpr .. bada la pose~ión ml!teri al que, 
fuera de la leg11.l, tuvu el :;eñó;· Leopoldo 
Becr,rm del pf)trcro, hast.a· el dfa en que T ,.,_ 
t.n~i<J (ion~¡\lez se ll> qujtó''. y agrcgn que 
w rnbién incurri6 el tribut1al en enw de he
cho al 1111 a1treei~tr la e!!Critura 78 de 22 de 
mano de \922. wm~ demostrativa de la 
po.•c:oión material, escl'itura en que apare<:c · 
el wntralo tln ¡¡rréndamiento eel.,hndo oou 
Alberto Mnn~aleano García. Al'irma qu e a 
C<'JU.,~c:tte'ltcia de Jo~ errores alcgscioR en e$-
1.(1$ Pllrttos. violó el tribunal lo~ :~rtrtulo¡¡ 
76:?. 916. 950, 9fíl , 952, 961, 962 y 964 del 
código civ JI.. 

La corte Qijtudia en su orden loa motivos 
d e co.~aei6n : 

lí;n ~>•rin una. de 1M ocho hijuelas se hace 
In adjudicación de un "deff.r.'ho de tiel'l':l" 
~n la t~munidad de "Satd,a Rosa" y dP. un 
d t•rccho en el pot.rero de pará. 

F.n la escritura 56 Cónsta 'Jite el m3llda
tarío PP.rP.¡¡t'ino Belak-ázar ven<le a "RP.~.CITR 
F . un potrero ele pará, <:on la advertencia 
d e oue el cl\mpriillo:r " tiene derer.ho al co
rral•'. 

e¡ -E~.tur de h ech o t1l no :.preciar ,, tk
ne~.· en cuent:t como prueba de la identiclad 
del LP.rrenl\ demo.r.daao con le~ titulo.~ que 
acredHms el d•>ntinio, 1.,~ de.cbraeion c;,; de 
Ce~:;o Valencia y Ado.lfo Camacho (cuadP.r
no N• 3, t~. 4 n 5). Juan Mi1:rín y Evange
lista García, J:i'rnneisca Cabal Cuero, D!rnas 
M ~<ñ<J<, MÁr(.fn B~.rmúdez y Telésforo P:in
ZÓll (cuaderno I<• 3, fs. 10 a 12), a cons~.~ 
c.ucnciu di! I[Ue eathnnndo que n(o el'a el ca-
~o de reconocer la a..-ción do dominio a T.eo- F.n In oscritura 1312, r!J-t.ificada por In 
poldo Rc:cr.rrM, C)l'lliti(i el estudio de t.a lea d&- 145. se dic.e que Ananchwic)n Z6.mora v. de 
daraci(lnaa . Dice qoe (ie los testimonios Vargas vende a Gl\nr.~ lP-7. TP.nor io un dere
:<cu~ados (cuadarno N• 7, foja5 '7 a 14), P.e ello·., .. ~1 inmueble cie "Santa Ro~a". 
rledu~e c¡<>e el hl!.e en discu~ión rue cultiva- B11 In escritura 21'7 aparece l~ YeJJta que 
do y cercado por Teod<:lro Belalrá?.ar. y así · c .. mxnlC'1. Tenorio hace a E.~t..ban Tenorio 
l>n!'<Ó como cuerpo cierto a poder de Leopol- E . de uu derecho en el inmuebk indiviso de 
d o llecerra. Observa !¡ne d<> lo.; testimonjos "~'lll'la 'RosR." Y de una.~ mejorM pu~stas 
tic Roberto y Rlcaur \.e Flól'l'-7- y Telégfoi'Q r•or el \•endedor en el t<'.rreno dicho y en el 
Pinzón se dedt.:Cé que el potrero lo h a ve-· · d enominado "La llol&a de Castañas". 

~--------' 
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En el certificado de 5 de septiembre da 
1930 da te<ltimonio ol regis!r.ndnr de que la 
cseritura Kll no ha sido cancelada. 

Afirma. el r ecurrente qne el tribunal in
currili en error de du-ccho al apreciar las 
ocho hijuela~~, 1~~& tres e.serituras y la cer
tíficación, error que le llevó a violar vnrios 
pre<:eptos del eódi~o cl-.il. 

N o lo cree n~l la corte. 
Posesión P.K la tenencia ·de una coaa. ·de

f.P.rminada con Animo de ~enor, sea que el 
dueño o el que 3e da por tKl, tenga la eosa 
por sí mismo, o por otra pc1ogona que la 
tenga en lugar y a nombre d e él. 

Según el código civil ho t radición ·del .do· 
minio de Jos IJiene~ ralees ~~ ~fectúa. por el 
regístro, nadie puede adquirir •u posesión 
sino por tal medio y no cesa la inscrita mien
tr&s la inseripción no sea cancelada. El 
mi.o;mo código define la pos~~i6n como tll1 
hecho y dispone sea e~laLltcída por act.M 
~ignificati\"OA de dominio. Dis tingue entre 
la hls~ita, como signo ele huber$0 transfe
rido el dominio de los bienes ralees, y la 
nnateriaD, que &e adqnicre por :1ctos reales y 
se pierde desde que otra pcr&ou se apode
ra de la eosa -con ánimo de h cerla suya . 
En este últim~ sentid/) es vi!rlblc y truJ¡:ible: 
Un hecho y no un mero derecho. Al¡ro que 
pennitc :~1 propiP.tario el ejerelo de su do
minio. Y como esta situación corrP.sponde 
nr rlínariamcnte al dueño, "s Tlat.ural ver a 
é>;Le en el po~eedor material. La ley lo pr&
suroe. Dice que el poseedor ee reputado 
dueño. En el nrtfculo 762, inei..o 2•, p<t~ee
<ior -es (•1 t.ened•>r de l;1 r.o.~a que se conduce 
eon respecto 11 ella cerno lo h11r.11 el pr<>pie
tarío, es decir. u~nndo, g-o?:anrlo y dispo
níe•Jdo. Sí asl no fU(:ra. el dueño inscrito 
de vn inmue!>le, cuya in.3f:r ipr.tón no ha si
do fancP.lada, se ha.ll$.ria eu Imposibilidad 
de promo\"er acción reivinrlicntor ía contr n 
el ocupanle que sin lltulo in ~crilo le de.,.::o
nocc ~u dere.:t.o, y dejaría d~ ser cierto oJue 
la acr.i6rt de dumini•.> r.orreaf)CJndo.>. al dueiío 
de una ·c.o~~ ~in¡ulur, <.le qu~ no está en po
~osión. para que el poseedor de ella sea con
deoodo a restitulr~ela. 

En este juicio' se e1•f rentM L<:oJJQldo Be
r.frra F., como po.s<!edor inscrito, y 1 .otario 
Gonz:\lez Tenorio, r.omn poseedor material, 
Re& que el óltlmo ocupe la • c.-.~a en su ~o! o 
'"' "'bre ú ~ca que lf. (>eupe en el ~uyo y en 
ol de ccmdneño~. 

Afirma el r ecurren:.c que COII e! Utulo re
gistrado de B...-.er ra o., ~rihtn. 56. ll\ ¡:;re
~undón de dominio ravorahl~ n ~nzi.lez 
Tcuorio qu~ilu anu lada, y debe. é:<le exhibir 
otro l:ítulo in~cri to qnc demuestre su deror 
cho \\n formto. .superior a 1~ de &quél. 
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·~o es aceptable e.sa afirmación porque d 
,íunclamento del fallo consistí<'> en hallarse 
prob~ul~< h• excepciones de Cllrcncia. de ac
ción y d<, 1"'1 ir.fl\n rle modo ihdcbido. 

Como el Lrihunal e<l.im ó que demandante 
l' dcmnndado son r.oparticipes en el inmue
ble de "SE.nt.a Rosa", dijo que la acción no 
podiu pro~perar. Con ello sil,(oi6 la doct-ri
na de <.¡ue PI ••omunero po~ee la co&a en su 
nombre y en el de sus conduello~. doctrina 
que se desprende de )O$ ar~iculo• ~H3 y 2525· 
del código civil, pueS el cmtd6mino )JQsee 1~ 
cosa en t<Jd,. · y cada una de ~us p.'l.rte:!l, pe
ro no e~du •i,·Rmente por sí y para sf ~i no 
también por y pura su~ copropíet«rios. Úll'a 
c•>-'l'l ~ería ~¡ por inf.P.t1JO~i~ión dP. titulo un 
CMnunero l<>l(l'ara p<>sc"r con ítnil!lll de s<>
flor. al>•ollitn, y pogeycmclo de esa suerte, 
con desconocimicni(> de Jos. derE.>Chns d" .•ns 
r.ompa'!!el'<lR de origen, u!egar11 la p rescri¡>
dón aolqnisi!.i v._ de lo ocupado y ~.Jtplotado. 

F.~ c.iert.c• Que s~gúr. In e~erltura 56 de 
l.91J8. 'H~ccrra F . compró la t~•t•lirlad de unn 
cosa y la pos<;yó durante R lgfon tiomHlO; llfl
r o t:l.~bién es cierto QUP. ~us vendctlor<:s no 
ood í:m l.ran«fcrlrle el dominin de las cun
tas aj •.na"-

No ha hnhido, por tanto, error de ningu
na clase co la ¡¡preciacíón de la e&":ritura 
fi6 ele 1908 y de la certi:fícación expedida por 
el regí•~rador de 1930. 

Aunque Gon1.AJez· Tr.norio ru·.,r.ent6 la es
critura 1312 ole 1926, raLílicada 110r la 14G 
rlel mismo aJit), y tambié.'l la 217 de 1928, 
es ímpo~ible 'l~"' el tribunal tccurriera en 
eri'Q•· algunu ul r.umparnriM cnu la 66 de 
1!101\, purqu~ él 110 j~~gó del CM•> eut.rar a 
medir su alcance frente aJ titulo de Deec
rra Y., debido a que sobre In b:ll!c de la eo
Jmmi dad dt"<:lar6 probadas las exeepcioneg 
de carencia ele M:.ción 7/ de P"t.it,,l6n ti" mo
do indcuico, lo cual hacia inótil todo (l&ran
gón de títulu~. M tribunal no tledujo la 
exíRtencía de una comunidad por el .solo es
tudio de 11quellaR tres escriturns, en cuya 
apreciaeióo pudo err:u·, sino gue se remontó 
a 1.'1. 618, de 22 de man:o de 18'73, en la cual 
~4.! ve c:1Jmo ~l imnt1eble Oc ''&nla Ro~a" 
pertenecía en común a cinco pllT.Sonas, y 
ed~máa tomó en euoro.t.u ol j uicio de suce
sión ,¡.¡, .J.~~ó Teodoro BelakA~.ar, an donde 
~e advierte qo~ ll>~ adjudicatarios d~l d~rP.
r.llo de éste fOet(lu ncho imlh1dlln~. Acep
landu que hubi~ en-or en la apreciación 
de clicha~ trea cse ri~uras, la alusión hecha 
por ol tribunal Q la 618 de 1!!73, a las hi
juelas y al t.ítuJo dt~l ~ctor, hRst.a Jlan fun 
tiAmen!Ar Rll concepto sobre comunid11-d, 

/ 
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No t.íen" importn.nda la obll\eiTnclón he
c:lu~ Jlur el :rccu:rrente, d~ que "Becerra 1<'. 
no est.'í invocando :;.l r.a!idad de <:vrnu ne.ro 
para. reiviadiear ~¡,, RU ealidad de dueñ o 
<!el poll'cro en -relación con el deteu tn.dor 
Gonzále>.", JlC>rque un Mio -'lecioní~t. no 
puecle rcivlndic.a:r en ~u Jtombre y para si 
un lote determinado ele la co"a cotn6n. Su 
der"'""~ es lltro, conforme al artículo 949 
del código civil. · 

El t-ribunal no le · hn exigido al derrtnn
•lan!e, como lo .su~kre au apoderado, la 
prueh~ rl iab6lica. Al dueno que <¡u iare de
mo~trar propie.dad le· to<-.a est<'>blecer ~u de:. 
reebo. -pero exJ,ihi dc el tftulo inserito oo 
hay para qué exi~r la pr ueba dd d~minio 
de P.U eau<n:nie, cuando liL feeha de: re~is
t~n de tal Htulo P.$ ::mteriM a la puae8ión 
t!cl reo. Si He pide P.~a tl~mo~tración. lógi
~amente podría oblign.rae también 11 comPt'O
ba-r la validez de todA! lee piezas que com
ponen unn Cll.dena infini~a. A~! lo rliio la 
corte en rer.i~nte ;,.nn, y "" r.llo se conf irma. 
Pero hac.e cCtMtar que en este litigio la ~ola 
lectura del titulo exliib!do PDf el actor de
muffltra con pleni~ud que él compr ó cosa 
a jl!l'UL li}n Cl!C tfutlo, mareado con el N• 56, 
e•l.á 1nserr.o el poder que cinco de los ocho 
tld.iudicat.~rioa confirieron a Peregrino 'Re
lalcázar para tJUe vendit1ra a Lc'Qp•Jldo Be
cot'ra F. "el potrero (ie t reinta plazas de 

· pa~á a que se refiero.n IRA hiju.,la~ ya ~x
pres::~.das". De W e. .hijueh~ "" hi•..o món
to eu el poder, citandn ;ulenú~ la c.scriturl< 
7R de 2 de mayo de. 1889, oLoTga<Ja en la 
lJot .. ~r:a 1~ del circuifc riA Palmim, -pot· la 
cuA l fue protocolizarlr) ~~ juicio de sucesión 
M José Teodorn Rel~lt~:t.ar. jalcio en quP. 
nnal'l:een Jo• bienes rlc ~-'te adjndiet<dO!\ en 
c•omún ·a la cényugn · solmwh•iente, l\!rP.l'ce. 
des ReyeR rlA Belald.MT, y a Jos siete hijos 
habi1lo~ ~n el matrhr>onlo nel:J.lcá~a.r~R.eycs: 

'T'n"'{•s. Jacinto, CuetÓdin, Purificación, Jo. 
sefa, Conce)lelón y :oólore!l. D~ ~-:<tos ncho 
,;djudicat arios ao!amént.! c:onliricron ~)()der 
a Pcr.<lgyino Dclnlclizer lo, expresada cónyu
)1~ y Jacint.o, Purific;.t~ción, Concepción y 
Dolnrea . ? ara nada fiSI'U'I'an sus condueños 
'fomús. Custodia .\' JoRefa, cuyo~ 1lr.Mr.l1o..; 
vendió también l:'ereglino ejercio:ndo urt 
mandato en que los {-Qmit<lnt"" obraron .:»
mo ~¡ fueran propietario.~ do la totalié'ad 
<le la co~a. Peregrino no fun adju<licntaril)
vohdeilor, como lv dice el tribunal. Pero ~¡ 
acertó éste al afirmar; como ba~e do au sen
tencia, que "no t<>dae estns ~r:wllas (:Ss 
eausahabíent~ . de José Teol\oro), :~opare<:en 
tran&firí~Jido el domín ico del Rtl2or:licho lnte 
n quien· hn iniciad<:> la acción". 

E l tribunal apreció bien la.; hlju2las fqJ<. 
mada~ en la auce$ión de Jo~é Teodoru, en 
la~ e1u<les ~e ve que loo xho adjudlcat&rios 
quedaron de. comuneros en ·ol "<lerecllo :ie 
tienu" y en el "pasta! M )')ArA". .Aunque, 
comu lo anota el reeurrent-P., ~e ñay& beello 
"~eroaración comnlcta entre lo~ de~echo11 en 
el i11diviso de "Santo. Ro~~" y del domíalo 
(lcl potrero". e~ fndudahle que las do,s cosas, 
si acaso pueden t<e!lararne. perteaeci!ID & 
ochn persona•. y que el titulo exhibido por 
el actor proce.tle apenas de cincl), 

Adinitíendo que el tribunal errara nl C()71-

sidP.rltr comunero a C'nmzález Tenorio, no 
por eso podría uc~oarse que ReeerrP. F ., 
" quien no putlo hacér~el~ tradición sin<) ue 
cuutns de-terminndaa proinoiv leo en una <»
sa s ingular, Tlretendió reivilulicnr toda esl:a 
cosa coT!Io cu t!J1)0 cierto. 

Siendo insuficiente ln etWtitura 56, nada 
importa qu" su registro no haya sido can
celad(l. 

~o fuerun vioiRdOtl los nrtfculos e que ao 
rP.ficre ~sta · caulllll. 

Suponiendo que errara el hihunni en la 
apreciación de la ~sc.rit.un 5<3 y en la de lu 
hijuelas 1ormaduH " 1% cinco v en dedO!cs, 
pOrque coalund!cae el inmueble de "Sn.nta 
RO !!A" ec.n el pot,r ero do parf<, ·en n~dc afcr-
tnrla ese error. el f und>Lmr;n to tle la senten
cia, pot!que sí<'mpre ~ería vardlld que Beca. 
rr~< F. compró lit t<Jtulidad de una co~¡, a 
quien es no t enian ~no alg!llUls cuotas en 
ella. Lo mismo "" oh:<erva respecto del nle
g n'clo error en lto. aprtOCia.ciólt de la eRcvitu
ra 618 de lll73. Bl tribu~t41 uo ha aegudo 
que ¡>or la 51\ comprsrn el demandante uu 
cuerpo r. ierto. Pe ro no e~ lo mismo C<lmJ)rnr 
¡;na co.'!a que adnof!!lr una eooa... 

En laR hijuelaR apare~ a.djudicado Wl 
potrero de pan\ , (>ero no únicamente a lo~ 
vcndcdore~ sino también a ot.ra~ tre.~ pe r
~onas con quiene~ no ha contratado Rcce
rra F. P~ import a que el potrero y el 
inmu.,h!., comcm >;Aan coaa~ (listinta~. como 
lo &Jirma el r eeurJ·cnte. · De que el potre
ro f uese cultivndo y cermdo l/Ol Jos~ T~,_ 
rl1.1 ro Belalc;í7.ar y p&sara c(•mo co5a .'língu
lar a ~u~ hererlero~ y luégo a Becerra F., no 
se in fiere que »CCl éste el dueño Ílllico de 
esn cosa ~ingular. 

Ko fueron violados lo~ ar~l<:ulos a cue se 
róflere esta cau~&l. -•·. 
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Si aca30 Goozúlez Tenorio ea extraño al 
domi nio de la coila reivindicada, no 'por e5o 
deja ele ser ciP.rto que el actor, cuya culidad 
de condueño resulta clara, est~ incapacita·· 
do pan. reivindicnrla totalmente en su nom
bre y provecho. 

No fueron violado~ los artículos u que, se 
refiere esta cau'!lil. 

..... ~El . ... 

Alega el reenr,rente I}UA si en cabe~a de 
los ven(le<lores no estaba el dominio sobre 
toda la co!!'l, hubo entonces venta de cosa 
a jena, válida según !¡¡. ley y suiicicnte pa
ra. que nl comprador le asista la acción rei
vindicatoria Cllncedida, aunque !<O se prue
be dominio, al Que ha perdido la. poacsjón 
regular de la eoaa. ¡r s.e hallA en el caso de 
{'Oderl.n gntl:lr par presc;rlpcíón. 

Si, como .se ha demostrado, en el contra
to a que se refiere la. escritura .1}6 hubo en 
parte una ventA de cosa ajena, es claro que 
el comprador no fue po¡:eedor regulu de Jag· 
cuotas perteneciente~ a quienes no le ven
dieron. 

Se llama posesióll regolur la qua pr<>cede 
de justo tituln ¡r ha. sido adquirida de bue-
na i'e, aunque é~la no sub~ísta. despué& de 
la a.dquisici6::l. 

~ara que el poseedor sotl. regulnr debe, 
fuéra de t ener un ju$to ·titulo, e~car con
vencido de •¡ue ninguns. otra persona es 
dueña de lo co.sa o de una parte de la cosa 
que él po~ee, y estu tl':mqullo regpecto del 
derecho y de la ca¡1acidad y facultad de la 
per~011a o personas too quienes ha conlra~
do. Un j uato error en ma.tcria de hecho no se 
opone a In buena !e. Pero en el caso del plei
to ~~.rí" iñjundico admitir eM ·convicción, 
esa tranquilidad y esa j u~tieia, aunque el 
compl'Sdor haya obrado ain dolo, porque 
cualquieJ:. individuo cuidadoso hubiera con
sultado l~ hijuelas que se citfln en fa es
critura. de mandato incorporada en la de 
c~llupraventa. ·Por tanto, el actor no pcr· 
dt6 una poaesí6u rcgulnr que le permi tiera 

. acv~r..e al artículo 961 del código civil. 

Es imvrocedento averlgua.r $i el roo es 
verdad~ dueño o si posee con igual o me
jo.r derecho que el act.or. No ee olvide que 
la sentencia consi.stió en declarar probadas 
las excepci()ues de cm·encis de uccióu y de 
¡Jctición de modo indebido. El tribUllal no 
n<JCeSítalm h_. el •~noeímiento de qua 
González 'l'enorio es conduello en la eosa. 

· N o porque ia corte se abstenga de e>~ear t.al 
·tullo puerle entenderse que r econoce tal ce; 
lídad d~ condueño. Seoc:illnmcnte no ac 
ocupa en esel!<recer ese punto, r.orque la so
la calidad de cosa común, pcrtene?.ca a quie-
1\e~ perteneciere, priva a Bect:.rm F. de la 
Dc~ión que entabló. 

N,cgQda la acción, el tribunal no tenia por 
qué estudiar Jag r~aoluciones · jttdicinJe~ ·y 
pollcivas ní.los \e~limonio~ en que el recu
rrente cree ver probada la posesión mate
ria l del actor con anterioridad a la del reo. 

No han rudo violudo¡¡ los artículos a que 
&e refiere esta cauaal. · -··-

No se discute la joaticia dd !ft ulo exhi
bido por el acto,r, pero e~ inadmisible c¡ue 
éste adc¡~<iriera con la persuasión da haber 
recibido la cosa d<) guíen teuía facultad d~> 
enajenarla ín ttlgramcnte. Ya se ob.•en-6 
qu e P.n la esctitura d.e compra venta fue in
sertads la de mandato, y que en la 1íltima 
se alude al juicio de suce~lón de J osé Te(}. 
doro Belsleáoar , citando por su número, fe. 
cba y lugar, el instrumenl.O con que se bi
zo la J)totocoli•aei6n del elq)cdicntc n!spce
tivo. Eataa cii'Cnnstu.nciaa son ineoncilia- Tiene rozón el recurrente cuando afir1'Cia 
blea con La conciencia de haberse adquirido ·· <¡ue el tribunal ('rr(, u.l sostener que el po
el dominio de la t otalidad de la COM, por- · trero ha debido r civindical'se para la ·auce
que se c~ti rna.ra que Peregrino Bclulcázar &H'in rlA .ro..~é Teodoro Bela!cllzar. Adiudi
t.eníu la facultad de <)nnjenu.rla. completa. cados los l.titHes como consta en las h!jue-
Con alguna dili~rencía se hubí~ra persuadí- 1&~. para este efecto 110 tenidas en cuenta 
do Becerra F. de lo contur!o. por el tribunal, es eviden.te que la. sucesión 

del causante dejó rle ronst.ituir un pat rimo
nio autónomo. Empero, este concepto erró
neo no d~~Q.uicia lo fundaruo:ntal.de la sen
t.encia. 

~la rothier que la bueña fe es ' 'la. jus
ta opini611 que tiene el po$eedor de haber 
adquirido el dominio de la cosn.". Con má.s 
énfasis la define Troplong como "ls. creen
cia firme e intacta de que uno es propieta
rio". Y Voet en esta forma impecable: 
"Ilesa conciencia del que piCJlSil. qu¡o, In cO· 
sa el! suya". 

o 

No PorQue a loe propi•.tariM extra.ñoa a 
la compraventa Jea rtsull.aru inofensivo un 
l'€<llo favorable al ndor, p uede concluirse 
que éete tícnc ...eción para l'eiVindiclll' el 

/ 
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todo en su nombre y proveebo el!3Ildc ape- . 
n"s exhibe un j u~ lo lll u le sobre la paxte. 

El e.rror del tribWlal impllca ela.Lo olvido 
de loR artícul()B invocadoe, pero D() au torha 
a la corw para. admitlt ost& causal. 

No tiene importnncíJ~ estudiar si está de
~no.~truda la identidad ent.--e lo que Becerra 
:F. demanda y lo que (;()nzález Tenorio J)O· 
~cu. así como Jo rcfcxcnte a 1:\ posesión ma
terial quA el primer() tuviese .. porque sobr e 
la ba~c de la cat'<lll.cia de acción, admitida 
¡lOr el tribunal y no rccbo.zada por la <:orte, 
M había ob.ieto en hecer esa i...,vestigv.eión. 

No fueron •·iolados loa articulo:~ a que ae 
refiere ~la ~usa!. 

En tnél·llo de Jo <!XJ)uesto, la corte supre
ma cio justicia, en ~lA do casación en Jo 

"'-._ __ ,_ ·-- . 

civil, adnúniat r tuldo j!l.lltíeia en. nom~n de 
la 1\.'pliblica de ('.olombia y por autor!dad ·~e 
la. ley, 

Í: M. D]c.; 

N o se Cl!JUI 1u Aenteneia recur! lda y se 
condena en costas aJ recu!'l'ente. 

Notillqull3C, publ!ql)tSe, cópi~, in.séo-te
ge en la GACETA JUDICIAL y devuélvase 
el ~xp~iente al trlbúnal do su origen. 

Antmio llf..I>Cht~, Lil>oTio :~~~lf.6n, ~=Eil"il~ 

lHinestrcsa DeZ~~, f,!!i¡:uel ~R·Ol:<ln~ ~·., JfrJJt.tr. 

Fmtte;s..., y,!ú..il~a, IE.dumo Zl.!:ieta. ~· . 

Perlro J.e&n IR:Stáll, Srio. en ppdad. 

.' 
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t.-Eu ChiJt:: In s.~gunda cupia~ rlunt! valor vroba
t.Min, col\ arreglo a.l ~rt(~ulo ~ll del c~digo de pr~
tedhniento ti•;il, uunQ.aff ,;e obl.<:hl:ll "ain" los r~Qlt1• 
útOM q14t tu leyca pr~c:rib..-o. J•u a que haga ftt. 
c:uundo (11) d nl)jet.ada tlmlu· inu:acta d~nt.ro de 
chlt1,o t hmillo. ~~ asl en Colombia.: ~adonde Ius 
trasunti>S de ph':c.as Q.llf\ HOt Jeallt.u ca los compe.teo
ttl an~t.h·os (lficía1E-~> <lehna Uer;ar al Juitio autori# 
udo.a pvr hno seere.Uu-ioa o eomplt-:.1d06 a qúienes to· 
ca la ctJBtudia de loS oris lP&I8; c.adonde aun los 
doeu.menW.. pñbl~ aulénüt1l!J l an dll! cot.e~ 
con sut ucigina!~ <eaando la pul'tf. cnnU'-ria, a 
,cuien corre~p~.ude probac I!Su fal3~ad, los r~argu-· 
re de (al90aj c.J'Ido:ade :. tr;ula d.ull de doe1IA:O-tl\toS 

proet~d•nh~ de fun.cionnrios !uil>llcofl ba~cl'l pleba 
prueba si fuuon. c.xpe,lidm:r. Cormalnu:nh con 1• an
t uriv.adón de quienes CU.!-ILuclh:t.tt low MchiV'~P., según 
Jot f'.rLituJos 6..<il del anti~~:\ln eódiru y Ga2 del nae
~o, y. pur íi.n! endundc lo! j-aecw. ttttadian d~ ó-li· 
clo 1ü. )N' ptuobas f'Q~roa. bhm r~ndid.a.!' (;ut. U 58 
drl C. C.).- 2...-La lt-O!ht<:iún lnuceaa, a-iguien<lo 

·• lO& jurist.oMultos intl~ parl\ Jtllleno deóe reo 
currlree ..Utow prt &1 mcjur au:dio de pr-ueba d.~ que 
•e& !fW.C#!" lible u:n asoAto• ae !uud.a en que e] ~;S .. 
timonio d.Jr•eto. d•bg $Ce &ien.[ln prwlcrible al te5t
Sitllbnlo lndiro.,to y eil que 1~ pruuba se Oebllil"' M _.. 

dida aue ~w Mleia de su fu~nte; at l trae ":!n ~WI ar
t(cuJos 13~·'· t:rtsa ,. 1336 l"ar.ia,. rct~trlctioof\8 ~obre 
c:.rpc:d icl6n de cupiul:i y !:()bt-e (\( ' 'alcJr (JUc mR~CP. 
':¡juJc,:.ame.nfe loto. t•rigiuale:> ·ho.ccn f" . .f,mp4ro, al.:tt· 
n1.1t t:lll•iaf; tit.Jten ~u mi!'.ta.l. dlc..acta: lo.; ptimet'OB 
traaunttl.!f y t:unbién },._¡ atcl.i&s dd uocr!bano de ac· 
t\1Acl.6n ('~eAploít.~ dthuSIIitr•r). Si el o.dg-i.nill ]1() 

..u..., w. ltulaAI<>s _ ... unir clo !J'uel»\ ....,. 
pl.ta o de p.tiJ1cjplo de J'l'rueba ,,.w tt~crit.o. J:'ero JK-8 
cooiM de wpie.~ n(l timen una lt.ltrxa probatoTia 
df'l fttmlna..Ju. Scciu il\<lieios, notldal o re~i\a~.--. 
3-En la. ctoctrina franOOl!iD $e rotlh(n cumo afo· 
tUmos ci(\t1a& noduDA."~ &Obr~ .vrnt1ba8 un pn~to di· 
fcroot o)l th: In tonttmid»s ~n ~l •Utíf:'UO dentho e~· 
pall.ul, ct1 d chtl~no y en el cOl•.uul.tian.:.-4-.-Qué 
v1.1lt la c:uvla nofariaJ d¿ una cn¡•la prut~Koliz..o.da! 

Ewlll pregunto no pn•d.E~ 1-f\f a.h"•el ta a ut>riori"
&llo depl:'bd(O dt-1 c:onteuidu dtt Ja copla. problt.ubtd.a. 
ti:n :a.\U.JUt ud de oc:a..'liones c.arcc.ttr' de t odo valor, 
001110 al rep- <locumealoi • .,. ikb.., :lep< ori· 
J.i:nalt.) aJ uro~-"~u. o duet.~mtl'ltü curu t.Hsmto Jsa 
d~.: •c:r t.sped.ido formalmtutt.: y autorindo pOI' qu.icn 
¡:ua.rda lru; ;:\rtbivulii, n lincumtutut cu)'a 2'-ta d.eb4! 

ha r..:rMf! por nttta d.IJnpaUnt.! funcionario, etc., et.c. 
Pero valdrá en al.runos CMOO. cumo cuat~do la oo· 
pta lucorporada en el protoco1o fl6 rotlert- a un ht!"
clJu t::uJ'O. cu~plitnient1) pu6dc tatabl6c('.rse por eua
lolq.t;Jem pruebas -4ocnmentAJ::t, )er81001Llte, :Jrt:t

trrial~t.~- :r ru> s.6lo Hlliéndose. do la -H~tlb. reprn.. 
ducid.o en determinada forma y ~' datH"m.inado 

luneíoaariu.-.5.-L.. pre-s:unnnn cUft!l.&groda pOT t.S 
nticuJu 162, en 5U ht.eiso 2~. dP.f r:ñdivo civU, tanto 
flil.vnr~r:« d .PO~E!ednr demandado ~omo 'a\ p~eed..,.l' 
demandAntu.-6.-0rdintiríllmUnl4'. 1». att~ión opC• 
1.11. pur w htl\t(ll'iO <le la ley...-7.-Cuandu d dudiu 
d(! una CON •íug•lar ~ qu• utñ.. l!difioó dttntt4 d~ 
J"s clreu n.• LandY.Y prevl~t~s Pn ~1 haci.&.o %o t\eJ nr· 
tieuln 'i3fl, ''ml' h• pe.rdidu la pf'ISer;i\n'\ d'~~ la cosa.. 
vu acc::lún llu "& de d.umiu.ic• sinu !i.i41plement-t da ro· 
eobro.~.-H~o.-cbu d lra.b.ajo 3 sabie;ncf.a' del du.t:ño 
r ll.ilt pru:t ... .ata 5UJ'&, en~cse que lu oc~ptó. Diju 
el cty ~tablo: "El q ue ~ d...x• ~n:;-aiu· .ut.e.ndíén .... 
duJn se hon p.uod.e qn~:~,..~lh..r romo om.e en¡•ñudo11

, 

prind pio •lUO, ~ bien restrin;:idl> en muehas •plica~ 
~iones: prucede t.n e:;~. c:•&o. 

Co)~i:e SuJ')ttuua t:l~ Ju.st\~ül.~a\1::1. d6 Cft.'laciór. ~1\ 
lo CivJ:.-Dukrotú, .mro-zo f,rf!eP. 11~ mil novee:entos 
t,·f\lnta y ~tete. 

CAPJTULO! 

La. Venerable Orden Tercera de Sau llran
císco d~mandó a li"Iaría Josefil Saavedra de 
.Taramlllo, para que •e hicieran estas d~cla
ra'eione&: 

l'rimera.-Es de propicdall de J¡¡, Venera
ble O.rU~11 Terc"r"" u• San Franci!eo, el edi
ficio da techo de tej,., con ~~ respectiva plan
ta y. ~ol3r, que poeee María Josc!u Sa.avedra 
de Jarumillo, con una a ·JperficiA de eual.ro
ei~nl.O$ cinr.u~.nta y dos .m etros cuadrados 
con tr einlu ~e.,Lluoetr,;s, ubicado en Buga, y 
comprendido d~ntm de €Stus linderos: "nor
t~. Mn In casa de Ir. señora Ana Jesús Cnle

. ro v. u o Lora y herederos del ,o;eilox Lor>'; 
sur, con el interior de la iglesia y plm:.uela 
de San lh·anci.,c(>; Qriente, con el edi(icio del 
Colegio llen.dúmico de Boga; y occidente, 
con l.aa dos piezas de habitación Q.Ue cun su 

. respectiv11 planta compró el preabitero doc
tor Victor S&avedra al señor Ol>. l<l-ancisco 
Rivera Gonzál~ w r ~ittl,.,. N• 16 de lS 
de enero de 1~7, ot<Jrgadn en In notaría de 
Ruga, con <ie«tino a la ¡¡an-oqul:~. de Buga y 
que puteneeió a la Venerable Orden Terc&
ra de San l•"tan ci~r.o, siendo los lindero~ e8-
peclll.le.~ de erttas do~ pie2.a~: oriente, con el 
corredor in Leri•.>r. dGI ~-dificio de In V encra
ble Ordon TerCAlra de &.:n Francisco; .sur, 
con lu plQ<uela de la miama V ener:~.blc Or
den Tercera; norte, con casa y solur cte la 
señora Ana .Jesúg Calero v . de Lora. y here-

/-
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deros del s"ñor Lora; y occidente, calle ~ue 
~e dcue>mino "Vulnte de Julio", hoy eaTrera. 
ORCO". 

Sego::~nda.-:M:arlo. Josefa Sunvedra de J a
tam illo, como po~eedora del edi:!ieio, pl:u:tta 
y solar, estii en la obligación de "ntresru- los 
expresadoR inmuabl~< a la Venerable Crden 
Tercer·~ de s .. n F'r'HliCisco, y a ))Hg3r lo~ fru
tv~ civiles, no solnnteute los percibidos sino 
t ambién los qu e la; domar\du.ntc hubiera po
di• lo pcrcibir con mediruta inteligencia y üe
tlvldad sí los inmuebles hubieratt· estado en 
su podel'. 

Fueron Clitoa los hechos fundAmentales de 
la ucmanda: 

a)-El l' de ab'\>sto de 1S10, el nouy ilws· 
tre cuhildo de Bu¡a hizo a la Ven~rable Or
den entrega de 1~> igl~sia, edificio y suw C()· 
uvcldo~ bajo lu denominación de "!:iun l:-'ralr· 
cisco", con sus anexid.u\~ ti o. conformidad 
con ia petici6u Que obm en ul título de en
h·e¡a, prol<>coli,ado en la nm;aría de Bu¡ru 
pe>r escritura N• 65~ de 1• de julio de 1927. 

b) - La Venerable ()rden ha \'enidc. po~e
ye~~do eso~ inmuebles desde el 1• de ago.sto 
de 1~10, excepto do;; pie-a¡; dt: loabilacíón 
q~c ~r.¡¡jcnó y vinieron lué¡:o a ser de pro
¡oi<!dad de ia parroquia de Bugn, p()r compra 
gut~ hizo el Dr. Víctor &>avsdra según es-' 
critura N• lG de 18 de ener<1 rla 1897, piezas 
que dr.~¡>oé~ a<jquiri6 para ~¡ d expresado 
Dr. Sanvcdra mediante ia ~ritura 2W de 3 
de octubre de 1912. 

e)- ElJ la e~cr.tum 331 ce 18 de diciem· 
brc de 1902, pur medio de la cual el sindico 
de la iglesia parroquial hiZ<o al Dr. Saavedra 
dacfón en pago de un lote de teJTeno y edifi
cio ru inoso,' S<~ expreaó "q llO el acrECentJt
miento o mejoras hechas un la casa cursi 
h~tbiun accedido nor el arlícalo 739 del tódí
go civil a. esn misma casa cura!". 

. eh }-F!I concepto rltl u<~cslón a que alude 
o:1 lt~cho anterior uncierra un el"I'Ol' jurídico, 
porque la~< mejoras hechas en terreno d~ 
propiedad de la Venerable Orner. M.ccdieron 
a aquel terreno y no al tu q:te ae encuentran 
laa dos piezas de habitación. 

<t:)-El·doctor Saavedra no p:tdo tl." .. n&fe
rir 11 suB hered~ros sino lo que adqu b:i~ por 
ia ~itura 2\14 de 2 de nctu!>re de 1912, 
pues no siendo dueño dcl t erreno endonde 
se hizo la edificación, la Venerable Orden es 
el único dueño do las mejoras a que ~e refie
re la "~entura 881, de acuerdo con cl citado 
arlfculo 739 ; y po.t·qu" lo r.c:judieudo ~ la so
nora Saa vedra de J ru-amillo M pudo extEGl
dersc D. la pord 6n de que es dueñu la V ene-

~---· ·- "- ·- ·- · 

rabie Orden, .sino únicamente " las dos :¡¡ie
zas de h11bitnción a que ~e refiere ia o?Bcri
tnra l!i de lll de eroero de 1897 y la 294 de S 
de <>c~ubre de 1912. 

«)-El docwr Saav~-dra reeoonct6 que la 
edificaciÓn, planta y solar pcneneeen 11 !.a 
Venerüblc Orden, como con.sta en va:-ias es
Cl'ihras. 

f}-EI doctor Saavedra, en la ~.seritm-a 16 
de 18 ;Jt enero de 1897, fije como linde~o 
o:iciJtal de 1118 rlo.s piezas eotrrpradns a Rive
ra Gonzá.lll't. ¡mm la parroquia de Buga, el 
corredor interior del edificio de la. Vencro
hle (orden ; en la l!Bl, de 18 de di~iembre de 
1902; reevnoce este miAmo littd<ll:o Ol'iental. 
e ig-ual r econocimiento hace en la 294 ds !! 
de oct·JbJ'C de 1912, cndoode conf iesa {cláu
su la t"rcera.) que parte del edificio de la ~
sa cura\ ~e halla construido sobre $Uelo per
tenecíetote a la Vener¡¡,ble Orden. 

g)-l:li el dvcror Saavcdra r~onoció a fa
vor de la Venerable Orden la PlOPiedad y 
posesión •1e lo que es hoy materia de la ?ei: 
vin<iícaclón, mal puede aleg:t.r' la demanda
da· <lerech<> a Jo que poa~" hoy materlalma
tG, pero ~iro justo título y buene fe. 

CJU>r::'VU :: l 'J 

Maria .To$efn Smwedru de Jaramillo cou
t.estó la dcmrmda y propus() estas defen~as: 
prescripción; inexistencia de un titulo qUe~ 
:out.orice la reivindicación, y todo hecho en 
virt.u~ del cual Ja:s leyca desconocen le -exis
tencia de la obligación o la declann extii'l
guitla si alguna vez eKisti6. · 

CAI!'l'il'lJI,(II ;:·v 

El jot,gado de Buga fálló en eattls ténnl
nos: 
Prfmoro.-1~ Venerable Ol'don ea dueña 

del e•li flcio de techo de teja, con su re!IJ)ec. 
tiva; planta y el solar \lUe posee Marl!a Jose
fa Saaverlm de Jararr¡illo, inmueble ubicado 
en Duga, dentro de lo.,- linderos sefialado~ = 
la d~manda.. 

S-2g11ndo.-Maria J()Sefa Saavedra do Ja
mmíllo ijSt.á oilligacla '' entregar dicho .In
mueble a la Vcnerahlc Orden, con los frutos 
~iviles vcrcíbidos, como po~eedor& de buena 
fe. 

'l'ereero.- Para obtc:ner la rettitució:t y 
pago didl()S, dehe la demandante :paga:r a la 
demandada lad mejoras 1ltilel! da que tl'atll 
el artículo !l66 del eódi¡¡o eivil, con la opcl6i1 
indicada allí. 

C1Jart~.-Ko es~ probadas las Ell'CE'~o
nes perentorias :propu&stas. 
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CAP!TULO V 

El tribunal de Buga revocó el fallo de pri· 
mera instMcia, declaró probad:¡¡¡ las excep· 
cioneR perentorias de r,areJICh< de titulo }Ja
ra r,~ivindíwr y de pre.;crlpdón adquisitiva 
del dominio, y. en cL>nsccuencia, nbsolvi(> a 
la demandada de Jos cargos que le fueron 
formulado~. · 

El tribunal se fundó: 
' 11)-En que ~ohrP. las dos piezas que el 

doctor Saa•·edra compró al doctor ru.-era 
Oonzilez, y s<Jbrc el edificio que aquél le
val}tó paru formur la eaw cura\, no · p.:;,Je 
tener la Venerable Orden otros derechos, en 
el w~o de pertener.erle la planta, que los re· 
conocidos por el articulo 78H del código ci· 
vll, lo cual sil,rnifica Sil carencia de.acción y 
Utulo para reivindicar "el edificio de techo 
de teja". 

b)- En que de acuerdo con el art-iculo 
2606 del código civil, la escritu,.a de prote>· 
collzación hecha PQr el pr esb!tero Salazar el 
1• de julio de 1927, no tiene ot ro valor · q ue 
ol de co¡Jia ele las copias protocoladaa. ' 'Y 
como e.sas copias no tienen la culid8d de í n~
trumentos público.~ o auténticos (art. 1756 
del {i, C.) no pu~dcn actptar~t comv Utulo 
suficiente para reívindienr'·, y "m45 aún; no 
tienen síquicru lu calidoo de documentos au
tónUcos porque lo~ originnle& en cuanto al 
decreto del gobernador Tacón repoaan en 
el archivo de lpiales, rle modo que éstas sou · 
tercera copia". 

e)- En que en la.s mencionadas copias no 
conxta que a la Venerable Ortlcn se le liubie. 
ra transferido el dominiu <le la iglesia de 
San Fra•tcis<.-o y de ~~~~ antxid .. de.•, IJI)t'~ue 
lo" documentos "no tienen In calidad de tJtu· 
" "' tra•latieioa d~ dominio. ni de ellos o de 
•dguna otra prueba aparece tampoco demo•-
1.1-ndo •¡ue la Venerable Orden hubiera sidO· 
ni meno~ pOSeedora mater ial de tales bienes 
deude el año de mil ochocientos die:o hnsta 
al~eun¡,. época po~terior en que hubiera. per-
dido esa. posesión". · 

ch}-'En que como el doel<Jr Saavedra M· · 
quir i6 la ca.-<a por etlffi;Jra hECha el 3 de OC· 
t ubre de 1912, y la ·demand11tla beredó e® 
inmueble y lo h<> lJ(Is~ldo con .iusto tít-ulo, 
\¡nieta :r pacfficamentc, por más •le diez 
a!S.oa, porque o. su poResión ~e suma la de su 
l\l'll~ce!<Or; e~tá camplida n su f.nvo< la pres
cripción adquisitiva, eean cuales fucr(,n lo~ 
efectos de Jos hechos enunciailo~ en los do· 
cumentoij antiguos cuyas coplas· prot<>ooli..ó 
el preshitero Sala.:.ar. 

d)-"Y no se dign que ol alinderar en ·e6a 
e3eritura la cosa vendida al padre Saavedra. 
en au límite ori~ntal 'con terreno y edificio 

de propied!Ul de la Orden T&rcera de &In 
F ranci:.co' se h izo reronocimiento alg utUJ de 
dt}minio u fu,•or de ella , porqtic, ~e¡¡Úu lo oh
~o>r~·6 el Tribunal en la iu~;,eoción 11cular que 
pra~ti~ú ¡)entro (!el ~érmíno ue prucb'11, la 
casa qu~ po~ec In ~eñora demundnda colinda 
en verdad por el oriente con terrc:no y edi
fitdu de la i¡¡:J~~ia de S1111 Francl~w. o Rea 
con 1m COlTedordto y una faja de tierra que 
la intcr\:tplan por ese Jade, del edificio del 
Cole¡Vo Académico. Ad.,mL~. la doelnr aeión 
cont...nida en el nuroersl tei'C!'.ro de b mis
"'a <o«:r it un•, o <ea ~que pariJ\ •lel edificio 
d~ In "'~" r.ural que se vende se hall« cons· 
truido· sobrt ~uelo· de p.-opieclad de J¿ Orden 
'l'erc&·a de Sll.n Francígco" 110 funda dcrC· 
cho a fuvO< de é~t.a ni implica muniíe~ta
ción por parle del ·padre Saavedra de no en
trar, a l meuv~ de allí en llll~lante, en po~e
silm a Utulo de dueño del inmueble que se 
le vendla; porque ---eomo se ha vist-o--- la 
V"'nerable Orden Tercera no hn p resentado 
título que In ncre<litc comt) duei'ia y enton
ces na<la ~ígnífica que ~1 síndico otorga.nte 
eonsigllAr& de an"tu prGpio Cl!O$ dos equi· 
''oe.adoa y pcr>;OnuJi,.jn•llli concepto:¡ suyot<". 

CAPU'I'lOLO ·VI 

La Venerable Orden interpuRo recurso de 
cn~;u:ioln· c<.mtm la ~c,nt.erw,ia di<1t11da por el 
tribunal de Boga, a la cual hizo estos car· 
gos: 

Pl·imer cargn.- llice el scntcncindor que 
lit Orden T..ccars. carece de tílulo y por lo 
mismo de acción para reivindic.'ll' el edifi. 
eio, porque aun cue.r.do fuese dneJla del te· 
rreno no tendría más dcrcch011 11ue loa re
c<>nocido~ por el artíclllo '1:!0 u.! cúdigo ci
vil aJ dueuo del SUelo Cll <.j'-JC o!.r(l, COJJ O ~in 
~~~ f.()nochniento, h~ya "difi~adn, pl,.nbtdo n 
.<emhr~clu. Al \lc~conoc("·lc la acción J:eivin
rli(At<.>rla violó, por et•·ónea Jnterpretacíón, 
el mencionado precepto eívil, pue~ ele é~te 
no se desprende qtl'e d propiet&rlt) dol suelo 
e!t que otm haya edifio:mlo Cltrc?.ca. de esa 
aceión para adquirir la~ ediffcadone~. El 
~· ¡J., t~w liti)(io t:.!< el con Lo:mvlado por el 
artículo 739, en su inti~o 1•, porq~e no pu~ 
do :tOOt•:ncrse que el edifi cio fuese levantado. 
a ciencia y paciencia. de la Or•lC!n Tnrr.crn. · 

Í'lilgunño ~ar¡:o.-Dkc el scnt.encindor que 
1& ear.rltura·li56 de 1• de juJ:t, cie 1n21, whr~ 
protocolizt•ciún de los docu:'llGni;oR relativo~ 
a la ce~i6n y entrcg:a. del inn:mcble, nv puedo 
aceptarKtr como t.ítu1o suficiente fJ!U'a rei
vindicar. porque dn ac~uúJ'do con d artículo 
2606 del código civil, "aquel in~trume1•to no 
tien"- 01ro valor qn~> el dP. cr.pia de la~ copias 
protocoladllll, y ést.as no ti~nen la calíd!Ul 

/ 
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ele instrumentos públiCO-' o nuMntlcos a la 
luT. del articulo 1758 dcl código el vil". :!:Ja
cicndo e~ta afi; macíón incurrió el senten
ciador en error de hecho e•·idente, p<>rque 
esa coJlia fue expedida por el seaet:wio del 
cabildo de Buga, P.l J 2 de julio de 182R, to
ra,¡n'dola de HU~ originales, y llev" la f irma 
nu~¡raía <!el socretario del cabildo, don 
Basilio Ant.onio :l.orrilla, como pueile verse 
om e1ta~ 1,..Jabras pue.•las al pie de dicha co. 
pia: " Es copia f!P.l ~~·~ada de ~us oyigin.ales 
e11 los que <lll~d" puesta la not!l del pApGl y 
fecha en que se confiere ésta, ele. Bacilío 
Ant onio Zorrilla". Como consecuencia de 
esi.P. error, violó el articulo 2606 del código 
civil. por a plicación indebida. -pu~ al esta
blecer ~Se tc:cto qu" "por la f•IOtocolizaclón 
no adquiere el documento prolo<:olado mnyor 
faerza y f i.rn1er..n de la que ori~tinalmente 
tP.III(ll", expr~~a cómo la p:rc>tou,Jización no 
le hace perder ni doo.umento protocolizado la 
virtud probatoria q ue en si t,cnga, p<¡rque 
al tenor del artleulo 2571l del 1uisrno código, 
la ley depo;;it:a en el' notario fe públiea res
pceto de los acto~ y cont.r nto!l que ante él 
;>a31ln, y ~-onfiam>\ rt apecto d;~ loi documen· 
tos que se P<>llerl bajo su custodi a. La copia 
d~ Ul\11 eacritm;a ae protocOJi'l.ación de d OCU• 

mtmt o au t!!ntico, JlCro nn públiCl>, no deb.l 
consldemr!P anto la ley oomo copio de copia 
para n~¡nu-le su valor probatorio. cuando el 
hecho queda p robrulo con el docum4'.nt.o au
téntico que lo aer~uitn plenamente. Yiol6 
:tdemás, por erl·rínea interpretación, el ar
Lículo 1758 d nl r.ódigo civ[l, porque· de la 
d tauu. di~Msició:J n(l se derllwe que sólo Rea 
doct<mcnto auté~ tic') el otorgado ante n(). 
tarlo. 

~,'Qrter cargo.-Como se trata de probar 
que l:, Urden Tercer~~. en tró an ¡Y.lael!ión des
de el J • <le agosto de 1!\10, la copi~ auténtica 
•l• lu dili¡ eneia de p()seaión y en trega acre
dita pl~n3mentc la po~~esiú11 iroicial, Y lil ese 
docume;nto se relacioun con los demás datos 
dd proce.~o ~vnrece In •prucbn de la pose
ai6n du r,.nte tm tlempo ma¡•ol' de dento do
ce a ños. Afir ma el t:ríhnnll.l que los docu- . 
m~Jttos 11r·olocolízados 110 tienen hl calidad 
de Rll ~ntieos, vorquc los cori¡,(illalea en cuan
t<> al decreto del gobernador Tacón re¡>osan 
"" el al·c!'livo de ! piules, y quo, pO? tanto, 
la ooph do la E!!l~r>f.ura dQ protocolización 
r~sultfl ~cr una tercera cor•ia de e~" decre
to. Dice el tribunal ser piedra ul>l,(Ular de 
la aeci6n reivlndicntoria la afirmacióro de 
que H 1• de agosto de 1810 el c1>blldo de Bu
ga entregó a la Orden T el'(:era, : gleaia, edi
f icio y solar. Ol>:;(;J.'va la pat1." recurrente 
que 6Í el fund amento de l~> acdón es la P.O· 
sesil>n ejetcida desde la f eeha exprec .. da . 

hasta el 3 de agos to u~ lnz, nrula tiene qu_e 
v~r el decrot.o riel gobernador, y, por cons>· 
~·iie11 te: int:ul·t·ió en error de hecho mani
fi egto al , ·¡¡r~ciar la prueba de la entl:~gu. 
que no e~ tul decre1:o Ri no la ó.Higencia SU$· 
CTita en Busca el l• de llgOato :le HilO, rllll· 
gcncín quP. aparece con la catJ:gorla de dc>
ettmento :>o1imtico, en razón de hallarse au
tol'izarla por el com-petente f uncionario. Co. 
m o consewo:nela de est.1o cn-or, viol6 el sen· 
tet<~-iauor, -por no hauerlos aplicado. lo• ar
th:ulos 762, 782, !150, 951, 2531 y 2532 del 
código ci<>il. 

C t:• rto cugo.-Dice el sentencilld():' qoo 
Jos doeum ent.os prol:o('olizados no tiene~: la 
calidad de t!tul(•~ (.raslativo~ lle dominio, Y 
que ni de ello.; ni de <•l ra prueba aparece 
ur.mostrado lJUC la Orde» Tercera hubiera 
s ido poseedora del inrnuehle, y que, en cam
bio. la demandada ha poseído ron )u~lc ti· 
tulÓ pvr miL~ ole diez aftoR, de rlonrle deduce 
e,;f.¡~r cumplida a su favor la prescripción 
todquiaitiva ordínruoin. Incidió el tribuna\, al 
hacer est¡¡s afirmncion&K, en error de h echo 
mani(ir.sto en lo~ auto3, 1131: 

A) .-Apreció crr6J>e>~ment~ la dilig~ncí!l 
de entrega . fecbaila el 1• de ngo.rto de 11110. 

B).- Dejó de apreciar la eRcritu:ra N• 3, 
de ¡¡ d~ enero de 190R, eobrc protocolizac!6¡¡ 
por el doctor Saa~"'lra de lns doeumentos 
robLivos a 1.4 CMa parroquial, f)crqull de esos 
ilocutr.entos surga l:t confe.•i6n de que el te
rreno era y e< de la. Orden Tercera. 

C) .-Apr~ció err611eament.s :a. escritura 
291 de 3 de octubre de 19>2, J)()?que ria ese 
documento aparece que el doctor Sa<J.vedra 
ad qulrió ht c.asa 1\ural con exclusión del te
rreno de pro-piedRd de la Venerable -3rden, 
e<>m o ~e "~' en el punto ~-2r~tl'$ :le t a1 oecrl
tur», con el <:tml ae comprueba que el doctoY 
Saavcdra nunca poaey6 el terreno materia 
ele la r eivindicaclón. La heredera sólo po.~eyó 
cinco añoij, cuatro mesG~, once díae. 

D) .-De.ió de AJ>recillr la. diligencia de ín
vcntariOJt. y avulúos -de los biones pertene
cientes u la &ucesión del rloctor Saavodra, 
POY()Ut! de h aberla apreciado halJr)4 nal!alln 
otra plena r rueba del -:-econoeimiento del ¿;;¡
minio de la Orden Tercera, y por consigu ien
te <lo la falta del ánimo de ~eilor o dueño e1~ 
!a parte dem~mdada. w n ~lací6n al suelo r¡ue 
.~l:~ reivindica. 

C<•mo consee•¡encia de loa errores de h echo 
anotarlos, violó P.l A~nto>nciador, por falta. de 
sr>lícadón, esto~ ari.!culos del cód ign civi l: 
782, 780 (lnei:;o Z•). 7~, 9l)C, 951, ~Sl y 
25~2. 

. .. 

.. 
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CA?l'li'ULI()J V1li 8.-Por escritu'l'!l N• 331, de 18 de di· 
ciembre de 1902, la Parroquia dio al doctor 

1.-Po~ eacritUl".l ~· 73 de 30 de mayo Sa11vedra un inmueble en pago de lo que él>te 
de 1887, Oabricla Sarm iellto vendió a Al- habla ~rMtadu en la. construcción de la ca~a 
fonso Parla, unn ca.,a y Uetidas altuadas en cu ral. Eu tal escritura se dijo: "Por haber 
Buga, calle de "BI Veint e de J ulio". adquirido el señor doctor Saavedra las t ien· 

2.-l'or o;acritura )1• 276 de 6 ·d e oetubr.: das eon el objeto de hacer la habitación ¡¡a
de 189{, AlfonsQ París vendió a Maria l .e .. ra el púrroco, el crecimíent.o y mejoras del 
sús Jl.i,•era Gvnz:l.lez, las do3 t.i~n<la~ a que ed tfirJo ha Ci!ll, en consecuencia, parle de la 
ae alude en la escrilura. anterior, delimitad"" ..:a~n <\ural, por ·derecho de accesi6n, canf or
as!: "por el vriente, d edificio interior co- me ni artleulo .setccic·ntos treinta y nueve 
rr~"IJ(lndiente a la Venerable Ord~n Tcrcc- del c6dllfO civil, mediante la. índcmnitacl6n 
ra; por el sur, la plazuela de la iglesia de correspondiente, como si SI!' tratara de pre:<J
San Frauci~co; por el norte, la casa de Jo~ tu~.ione$ mutua~ en el cn...«o de una re ivlndl
hc¡rederos del ~eñor Cayet~no Sarmienl<•. caclón. pon¡ue a ellas ~e refie1·o fa di~posl
com¡ll'>)da '(lOr ul vendedor .iu:alo con 1~.~ tien- eíón le~ral citada". 
das: y por .,¡ ponietttc, calle de por medie·. .. 9.- IJeclm la dad6n en pago, se dice en 
eon casa del doctor :Mariano O•pina, hoy pt;l'- la escritura N• 331: "que por orden del ilus
tenecienta n ~u viucla, señora Susana Do- trísimo y reverendísimo :'Oeñor ar2obiapo ll~l 
mfnguez". lo declun y ot.orga, par~ que la ca!la que 

3.- En c..'<ll escrit ura N• 2"76 se hallan es- ecli·ficó y mejoró el señor pre•bit ero doctor 
tós datos : Alfonso Paria· wndió la casa a Sa.-wedra ~~~ )a calle de "El Veinte de l ulío" 
Ana J~6s Calero de Lora, reservándose las quede toda en~ de propiedad de ln ¡>:\rro · 
do:! Uerldas , habidas ~r Cabricla Sarmien- quta como casa e¡¡ral . . . " Y má.• 3delaote: 
to ~egún compra que el 14 de septiembr<' "Que la caSA vecina ot templo de San Fran
dc 1858, escritura N• U!O, le hi1.() a Remigi¡¡, cisco queda p.-.rteneciendo toda enter.' a la 
Sarmiento ; ést:. las hubo por compra a Ma· plll'!'0/1U!a de Ruga, y que por su parte ha. 
riano O~p!nu. y f ueron llllles de la Venera- . recibfd<> el edificio ruínose y solar que ac le 
ble Ordt" Tercer¡¡.. ila en pago, en la cxtcn~i6n y por los linde-

4•- Por A~criturn N' 298 de 10 de noviem- ros que se dejan eKpreaados". (E8ta •ílt.ima 
bre de 1894, lloJ:aría Je.~ús 'Rivera Gon:r.ítlez ea d~claración del doctor Sanv<'ilra). 
vendió a Francisco Rivera Gouzále~ las da• 10.-'Por escritura K• 29·1 de 3 ue octu-
tiendas. bre ñe 1912, la iglesia parroquial vendif> '111 

dvc~or Víctor Saavetira el derecho de domi· 
ñ.-Por escritura ~'· 16 de l 8 de en aro u lo que tieue la iglcsi~ Mbre un inmueble 

de 189·7, Frnnci~co River¡¡ Gcnzález vendió denominado eA03 eural, delimitado así: "pnr 
:>1· doctor Vlctor S¡¡.avedra las tlo~ tiendus. el oriente, con t~rr.;no y ~difieio de urople · 

6.-Por r e!<olución fer.hada el 3 de julio dl<.d de la Orden Tercera .<l~ San Fnlllclsco; 
de 1898, el I(Obierno t'l:lesiástico do !'opa,. pe.r el Rur. con la p\az.ueln d-. la iglesia de 
ylin, ''por lo que a No.' toque", autori7.ó a l San Francil!co; por el occidente, calle en me
doctor Vlctor Sua vedr3, parll que cdí.ficar >< dio. eon asn y tienrlrL~ de propiedad "" la~ 
la. t 3o!a parroquial en el g(II.'U' de San Fran- señoras komelia y ·Mili'Ía Franci~ O.splna 
ci.<co, ind<!J)tmc!izándola completamcule del DomlllJIUC'l., herederas de la señora Susana 
témplo. Dom1n:íue• v. rle O.;pina, y por el norte, con 

7.-I'or m~morial fechado en 13uga el 8 caaa y solar rlc propiedad dn ·la sellorn Ana 
de abril de 11)02, el doctor Saavedra dice al .TeAús Calero .-. ~e L:>ra". En esta ~aeri tu
señ<Jr arzobispo d~ Popayán: " ... las piezas ra .se ler. : "Te?cmo.-Quc el precio ~e eAt e 
fuor.on r.om¡wadas por la soma. enunciada Y r.ontra.to hn sí<lo fijado por peritos según 
~~~ mi poder r~¡>o~a la escritum pública. Lué- diliA"en~ta · que original se iolserla, tenl~ndo 
go de~ pué~ cno el pcnni~o que V. S. I. se dig- en cuenta ~ue. c"m" parte ~el edificio de 9n 
nó concederme iJD S<rí¡>lis, procedí a lo cons• ca!!A .:ural que se vc11de se han:. ""nshrlllidet 
trucción rle otras pi~za,; en el patio espa- (s ic)· oo'bre sucl., iie propiedacl ~e 1a OrG:en 
cioso del templo d., San l''ranci~co. con el 'll'er<:erA. de San lf'eanr:is<o, de! vall\r total 
cual limitAban las dos piP.za~ ciegas compra,. dado ni i.nmu(llJlP., ·o ~P.a la ean1idad de mil 
das al referido señor doctor Rivera, eon el ~uatroCi<llltos ne~cs oro ($ 1,400.00). com
obj tlo de procura~me una habitación eufi- nreniliendo toda la -planta en que está l~<>n
ciente no a6lo pam mi, sino también para. tOlda la. edifiea.ci6n, se deduce la eantidnd de 
mi Clllldj utor, que no tenía casa propia, oo- doscientos peso~ oro ($ 200.00) colombiano, 
mo no la tuvieron tampoco lo& coadjutores eomo precio del suelo de la expresada. Or-
que se sucedieron de3pu6.s". den T ercera". 

------ --·----- - -
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ll.-}'or Cl\Criturs. N• 296 de 11· de julio 
rle 1922. fue tm>tocolizada la causa mor~uo
ría del doc::tor Víctor Saavedru, y en ella apa
rece que a !liaría. Jo.8cfa Saavedra de Ja. 
.-ami!lo le fue adjudicada una cuota en el 
inmu~ble que se delimita a~i: "por el orien
te, solar y edificjo de la iglesia de San Fran
CÍ8CO de está ciudad; por el Rllr, la plazuela 
• v el mJsmo .edificio de la iglesia de San Fran
cisco; por el ()CCidentc, carrera catorct eri 
medio, con cnsu perteneciente 11 la~ señoras 
Il.omelia y Francisca. Ogpiila Dornínguez; y 
{lllr el norte, con casa ¡>el'knedente <1 la w
ñora Ana .Tesüs Calero v. de Lora". Jo~n la 
hiju"la. se dice qu., e¡¡tt inmucblu fue ad
quirido por el doctor Sa.llvedra, medi•nte la 
escritur a N• 2'34, de 3 de octu'bre de 1912, 
otorgada en la notaria 1• de Bug-<1. 

CAP.l'll'UL<J• 'VC U 

Cvmo resultado de la relación de tiLulo$ 
h<:>cha en el capitulo anterior, se ti()llc Jo .si
guiente : 

01) .-Que María :oseta SAAvedra de Jara
millo f ue cau~abiente del doctor Vietor 
Saav~ra. é~le de la ig;esia parroquial, ésta 
del mamo dO<,tor Saavetlra., éste de Fran
eisc.o Rivera Gonz.ñlcz, éatl! de M:oríB Jesú~ 
Rivera González, ésta de Alfonso Purís y 
éste de Gabrie.la Sarmiento. 

b).-Que el doctor Víctor Saavcdra, eau· 
santo lnmcdiaw de l\'i.aría JoseCa Sa.aved•·a 
de JaramiUo, •·econoció en memorial fechado 
el 8 de abril de 1 ~(12, dirigido al s6flor arzo
bispo de I'oJ>Ayán, que la. construcción de a!· 
guna.q píen~ • t'ue heehu "en ~~ patio espa· 
cíooo del templo d" San Francisco, con el 
cual limitaban J .. s dos piev.a~ ciegas ccmpra
rlaR 11.1 r~f~rido ><P.ñor dodor Rivera .. . " 

e) .-Que t!l mi~mo doctor Saavedra reco
noció también por la .e.scrit11ra 294, de 3 de 
octubre de !912, que parte de la casa. cura! 
se halla oon$lrufd11 "sob:r(' suolo de propie
dad de la Orden Tercera de San Francisco". 
ch)~Que. al adjudica.rKe ~1 inmueble :\ 

Murla Ju•efa Saavedra. de .Tsramillo, ~n la 
suce~Ión dP-1 dod.or &aYeüra. 6U dijv expre
$111n~Jlte que el objeto de la. adjudicación :fue 
lo Adquirido po1· dieho doctor mediante la 
esc:rltura. ~~4- de 3 de octuJire de 1912, escri. 
tura. en la <'-u,.l se hizo co,lstar, COI1lo ya se 
ha ot>$ervado, que parte de la caRa r.nral, 
adquirida por el dor:\.o1· Saa.vedra, ~stí• le· 
vautnd~ sobre suelo de propiedad de In o .... 
d~'n T~rcera. 

él) .-Que ni la demandada Saa.vedru, de 
Jararnlllo ni ~u causante el doct.or Saavedrn 
han ter.ídu jamás tí':ulo de propleda~ Mbre. 

- ----·- ----- -----

el suelo en que íueron edifit">d:m .. Jgunas dt 
las piezas de la CaS.'\ cw-.. 1. 

e)~Que 1~ cau~a.habientc Saavedra de J~ 
ramillo y su causante docto;: Saavedr~ han 
ocupado esa oort.a de terreno r ccor.ociendo 
dominio ·a la Orden Tcrce¡;a, pues el merr.c
ria!, la e~c'ri~ura y la diligencia de partición 

·no. dojun duda .soh~e ese reconocimien!:o . 

La v_,ncraLle Orden ha presentado la es
crilul"S N• 6G6 de 1• de julio de 1927, por la 
cual fueron ]lrotocolizadns unu copias de los 
siguientes d<>CUmenhls: 

1<-::\!emori~l en <¡uc .Joaquín Peña, mJnis-
' tr·o di>' lo. Venerable Orden. pide al Muy rios
tre Cuervo MuJJicival, se digne mandar se le 
do "un duplicado testimonio de la apl!c~ci6n 
que a ~olicltud de lMn, se dignó hacerle el 
gobien•o a lu Venerable Orden 'l'crc~ra ll_e 
la I¡¡l<>sÜ!. nrruinarla •111~ fue de los ex-jesm
ta~, para que la reedificasen ~u benaCíeio 
espiritual del vecindar io y tle l>~s diligen
cias ron 11Ue la aceptó haciéndose de clln ca~
go, como que cxi~ten en la secretaria de 
U (<la •• . ". 

Z<'-Decreto fechado el 3 de julio do 182.3, 
por el cual )u, Salu C..11itular de Buga ordena 
al ~ecretario que confiera lo~ testimonios 
que ,¡e piden. 

3•-l'<•tiflcucíón que a Joaquin de l'eña 
se le hizo del decreto a que se alucie en la' 
letra antP.rior. 

4•-0ficiv úe V allesilla, fechado en ]pía
le~ el 20 d~ junio de. 1810, dirigido al ~
bernador, eu el eo:>l dice que JlUede bacerae 
de.'lde lue¡o como .e ¡1ropot:A en e.~te infm·
~:~e del c.ahildu úe Bu¡r.., si 1~ Orden 'f'etee · 
ra se allana a ello, y que no siendo así Y en 
el cn.w de no haber ol:ro.i urbit.rio~ .~er¡\ de 
ocurrirse a. lu. · superioridaci de su "xcolcn· 
cía para o.~uc permita se haga el gasto de la 
•·enta de pr011ios. ~tlrrltl a quien con·et¡pondo 
(no apat·ece el informe del cabildo, a qne 
alude V nllec!lln.). 

6•-Resolucióll rlol· gnh~•~rador ':::'neón, fe
chada en Jpiales el 20 de junio de 1810, En 
que rl iCP. ('.()!lformai'S& con el 'anterior ~icta. 
men. "cn cuanto a c¡¡;e l<4! vetitique la. en
trega que pr<>r.(lne el Ilustre Cabildo, a la 
Venerable Orden Tercera; pero en caso de 
no allanArse éstR, y si~n<lo de cxceutlva la 
replfraeión del edificio, -~~gtín también lo 
aCí rma eJ director; hál?'ase deade Jueg11 lu 
obra indispenAable a costa. de 11)$ propios, 
para J'l'l'ecaver las con~ecuencía~, y n~ayore~ 
ga~t~; que acríun con~iguiente~ a la. perju. 
dicial ina cción IJIIO uconseja el ~elíor. o~cso1·, 
mientras se consultaba :U excelenthimo ~e-
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ñor Virrey, pues este di•cernimiento en na
da se OP<Jne a su ~uperior 6utor idad ... ". 
(No h~ dato de qu" se hnbic1-a CO!tsulta- · 
do al Virrey y de que é•t~ hubie.ra dado su 
aprobación) . 

6•- Decreto de la Sala Capi tulu de Bugn, 
fechalkl el 17 d., julio de 1810, en que se or
dena. pa3ar a la V:,enerable Orden copia de 
la pro\1dencia diclnda por P.\ gob~ador 
Taoon, "para que exponiendo en íornia lo 
qlle esUme convcni~me a su derecho, ~" ro
sud•a lo que ha~-n lugar, pnru el cumpli
miento de la nlL~rnativa de extremDS · QUP. 

abraza, con la brevedad que exigen las ctr
cunstancills de urgeocía en el part.ieular". 

7•- N ota de J u .. n Emigdio Gil d~ Teja
olas, f echada. en Buga el18 de julio de 1810, 
que dice II3Í: "En com;ideración a los bue
nos oficios, que anteriormer.te ha practica
do, la Venerable Orden Ttlrcera, y de 1(1 que 
en su cottsecuCitcla repre~ent6 e~te muy Du•
tre Cabildo a l aeñor G<>bemador ds la pr o
vinci!l. se dignó librar la providertcia, que Pn 
tes~irnonio, y por medio de BU actual mi.ni~
tro acomPa.flo a Vueaas Caridades, pa.ra .que 
diSPOl~au recibit• la iglesia que fue de los 
ex-je&ultr.,s, que por ella se le manda entre
gar; de Ja que espero inu>e<liatament.e la co
rre~p<.ndencia. pnta acreditar como vre~í
dente Clel ilustre wiJil(}o, el cumplimientr.> 
que t:n ella se eucat'ga". 

8<-0fici t> de la Yena·abk Orden TerC':
ra, fechado el 2S Íle julio da 1810, que die<! 
así: "La provideiJdH a&esoc·u.da que uatcde:s 
acomp~fum por d!spo~íción de) lliuy Iluatrc 
Gabildo con oficio de Jiez y r>cho del co
rriente de la adl'erLida, a esta Venerable 
Orden de la cntre¡ra que el señor Goberna
dor mand;J. "" le h~ga, de la !g:c~iu que f ue 
·ae lo$ eK-je$UÍtas cxps.tríurlu~. lle~de lu~go 
se hu.ce ca.rgo en ¡¡ropiedan (~e subraya) y 
redíf icará con kl.~ inl.e!ei!es Que le pert~e
cen a este ef~>cLo, para el el'crclcio de sas 
funcione~, ·en mayor honra y gloria ele! Se
ñor ¡ pQrO antes de tornar ml\no en la obra 
se h~ce indispen!!ahk la práctica. de una di
.Jigencin formal, en que :;e conozca el estado 
ruin OSO CUlJ que. Se le entrega·, .Y al mismo 
tiempo lo que puedan valet loa rnateriale* 
q11e eatén ctl estado d~ aprovcehn.rse, por lo 
que puada imporLar oon el t. lempo; esto qae 
e.s. lo que ha ~cardado es u V cuer .. ble Or
den lo participa a 'Ud., en sati~acción de !'U 

e;,t.ado Qfício, para que por su medio, diiS
ponga el :Muy Ilustre Cabildo la expuesta so
licitud, sin pérdida. de tiemf'O, pnra. aprove
char el pre8ellte. verano. y que se P<•'ierl las 
diligencia~ originalea a esta V cnerable Or
den para su re~g-uardo". 

9•-Docreto de la ::>ala Cupítular de Bu¡.,ra, 
Cechsdu el 24 de julio de 1810, en que se 
diputa a l alcalde para que nombre un inte
li¡ceute que en uni6o del quo designe la Ve-
nerable Orden, juRtipre,cie la obra Y m~~.te
rialea, po1: s..r esta dili¡¡er.cia conveniente 

. para cualquier A\'ellto, "-¡ contéstcseie poo· el 
mismo conducto oon ínsereión de esta provi
dencia ¡lara ~u execusión y entrega con !a 
brell'edad que exige el estad~ ruino~n de la 
igles ia. para ~u pronto Te¡'IAro dándose cuen
ta al señor gohero.ador de la provincia con 
testlrnoni t> de la~ cliligcnciaa que se obro
aen''. 

100- Nombmm!ento de los dos tiP.ritO:i 
avulundores. 

11•--Juramento y p()se.sióu de loa peritos. 
12:<-Exposición per icial fechada el 26 de 

julio de HllO, .en la cual se lee, entre otr11s 
cosa~. lo siguiente: aprim~rumente recono-
cimO$, el terreno de snlar donde estli fun· 
d2dn P.Rta· i.glesijl, con •u patio interior, y 
plazueh~ ext.erior el que medimos y billa
roo~ que desde la c.;qu in!l. de la calle que ha~ 
el pl)niente, corrido pat•a axriva al <~riente 
hasta 1londe termina la Capilla Mayor , con
timle de largo s lnqucnta y quatro ,·~rl\9; y 
por lu parte gue corre dousde la misma es
quina par~ la pln~a rrl:>yor hasta termínar 
con la posesión que fue !le don 1\'figrtP.I Ra
mou, contiene treinta y tres varaa pvr .an
cho; a l~: .q!Ji!-1 c011 cuo.giderac)ón al citio, y 
a lo vasio 'de .servicio que ealá y ha de estar, 
1<> que .ocupe la pluazuela ~.,terior., le damos 
el _precio de q uatrociencos pal.ar.ones . . . : . .. 
400' ' . 

1.3'-l)ili.gencla de cnlr,¡ga, feohada en 
Huga el 1• de lllrQ3to d., 18J.O, en la cual se 
lee que en est9 dla ".se le entregó a dOil Do
mingo de San Clemente, cnmo míni$tro de 
la V eroet·ablP. ()~den 'l'ercern, de e.~ta ciudad, 
el edificio de 1:i:lglc5ia conforme a lo que so 
-li~ne valuado y COJlstu. de hu anteriorl'& di
ligencias, y habiéndo,.c hecho cargo de t.odo 
lo fi rma para que conste de recibo y de ello 
doy fe". · · 

11•-Una nota fechaña en Buga el 1• dl.l 
ago,lo de 11\27. que dice sal : "Se sacó tcRti
monio de es~& diligencias de apli cación " la 
V~nerable Orden Tercc.ra de la iglesia qae 
fue de lvs ex-jesuitas en papd del ~ello cuur
to por mandamiento de &u veuerable junta 
que· ooostn de acta de 24. de julio ant.er ior 
a que me remito: ~ . ". 

lG·•-Uaa nota fechada ~n lluga el 20 de 
julio de 1 !\26, que dico atú : "Es copia fiel
mente sacada do sua origiuale~ en lc.s que 
queda puesta la nota del l)l'.pel y fecha eu 
1111e ae confiere ésú>, y otra compulsada mñs. 
por mandamiento judicial del Muy Ilu~tre 

-- -- -- -- -- ·-- -- -- -- -- ----~ 
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Cabiltlo de e$~a ciudnd con las que se hallan 
conformes y exí&eutes en el libro capitular 
del año pasado de oehociento~ diez a que 
me rem ito; y en su cum¡;limiento la c~rtifi-· 
eo y finuo en la secretaría del Muy nustre 
Cabildo de Buga". 

CAP!TU:.C Z 

Un siglo despuús de e..xpedida la. ~opia de 
Jos documentos a que se alude en el capítulo 
anterior, 111 V clleraJJJe Orden Tercera, r epre
sentada ¡lOr su minil<tro, la llevó a la proro
colizacióro, y f ue p rotocolada por escritura 
N• 6~fi, de 1• de julio de 1927, otorgada en 
·Ja. nobuia. 1• de l lvga . .1!:1 5 de julio ~!guíen
t e dicho notu io expidió copilt de esa copia 
protocolizada. I..a e.>¡¡,.,dida por el not ario fue 
regirln&da tres dias después, tn 1-:ts libro~ 
1• y 2', JIOr el re¡istradDr del circuito U<J 
Buga. La cop iu notar ial asl reglsl.tada es el 
documelllo que h>l .veniolQ a io~ auto•. 

Sostiene el t ribuned que ·la copiil e:tpedida 
por el noU!rio d e Buga no poJede aeeptarl!P. 
eorno tlt.ulo suficiente para reivindicar, y 
observa qGc <:1 ori).línal del decret-o dictado 
por el ~obernaddr '1'-dcón repo$~ en el archi
VI> de Ipialea, d~ modo> qne f!ll c.uanto a e$te 
ducum!mto se b·ata de uu"' tcrcera copíR. 

A su turno afirma el recurrente que ol 
sente>tciarlor incurl'ió en enor de hecho evi
dente al a¡Jreciar la t.npia expedida por el se
Cl•etario del e&uildo de Bug.:., con í echa 1.2 
de jullo de 1826, y que C<>mo consecuencia 
~~~ eae en or vÍ<IIó los articulos 17(;8 y 2606 
del código .:ivil, el primero por interpreta' 
ción crr6nca y el últ imo por aplicación in · 
debídn. 

CAPrTUI,C Xr 

En sentenci11 fechada el 15 de diciembre 
de 1897 {"Gac~u. Judicial" N' 660) , dijo 
la corte: 

''Asimismo e¡¡ lmpr~cedento el motivo 
que se fllllda en no ~n;e expedido la <»
pia del tP.stamento en euest:íún por el no
tario de Chocontá , que custodia el original, 
sino por e\ de Zipaqu!r á, ~n cuya oficina está 
protocolizado el juicio de sucesión por r.au-
6" de muerto dó :Ramón ()astro, porq ue ha
ciendo parte del protocolo del último nota
r io el expedient-. d icho, ea indudable que 
~ste M podido expedir a !011 interesados co
pia de todo o parte de las piezas que cons
tituyon el j uicio mortuGrlo, tanto más cuan
to que conforme al nrtlculo 2GC'1 del código 
civil deben insertarse en el ¡>~otocolo las ac
ta s de particiúo de bienes, de los inven tarios 
y i <:mÑI U~t::.r.e-lente& (1U~ Se&l!l DotC~IU'i09 

,.,___- - - ·- - · - - ··-

par" SIC intcliger.cia, tan luégo como !loyan 
obtenido· la a¡orobacio~n judicial. rle donde se 
infioré q ue no bay necesidad ole q ue se vaya 
a bnscar cada documento de loa que foo11lllll 
un e~pediente mort uorio protocoli:>:ado a la 
oficina donuc debe esta~ el original, porque 
en ~te CMO lll. protowlización no tendrin 
objeto". · · 

l!ln . sonteocia fechada el 25 de mayo de 
1914, ("Gaceta .ludicinl", Nos. 1217 y 1218), 
di.io la corre t-.>n apoyo un el antiguo derc
chu espaflol; 

"S~ ha tachodo la dicha eRcritn~a por no 
haberse pre~entndo en coví a expedida lJQr 
el notario clocurgado de custodiar el proto
colo enrl()llde debe hu.llarse 1" mutriz. sino 
por el notario 2" do~J circuito do Bogotá, ~n 
euyu of icina fue protofolb.aclo el testimonio 
original o l>t copia autoriz<tda po1· el mismo 
juez pa~roquial · dc Fosca. Fúndase ta l obje
ción en lo que dispone el ur tículo 686 del 
túdlgo joulir•.ial, según el cual, "lo$ docnmen-

. to~ uuLé11 ticos se expedirán C>l copi2 auto
riY.~da, ba.io la rcspon~aiJllidad ele lo~ f un
cionario~ ene<>rgadc~ de la cu:;todia de los 
url"inalt~". Dicest que :siendo origina~ la. 
matti>: que debía hullarse on ~8~2 cm .e! juz. 
gad11 parroquia l de Fo~c•• · sólo aquel o el 
funcionario a quien ~e hubie.--a pasado Jl<>ra 
w custodi" en el protocolo correspondiente, 
podín expedir cop ia de tal oscd t ura. Esto no 
e:< exrocto. La copia qtoe se protocoHzó en !t. 
n(•tacía 2• de BogotÁ ~lf>' Q) . t~&titnonio de 
aquella es.critur a expedida por el mismo juez 
p~rror¡ui11l do F osca, y en la cual se halla 
la fAOrrespúndicnte nola de regbt~o. E•e tes
Limonio ])to€de llan:oa r~e, y se llama, el ori· 
¡¡inaJ de la esctituru, y :tue <~1 que queM en
é,.rgado de cuatc>dínr en $U protocole el no
tario 2• do Bogo\11. . . Y con arreglo ni in
-ciso ZO (!¡,J :~rtículo 2606 del cédigo civ11, ese 
t ostirnunlo quedú con la fue rza que origina
riamente tenía, \)ues el objeto de la medida 
f ue sól() la seguridad y cualodí11 del docu
mento protocolado. Sí el notario encargado 
de la ·cu~todia no pudiera expedir copias que 
t uvieran la misma f uerza . q;.te originaria
m ente tenía t a l documento, !a protocoliza.. 
c:ón lo inuHliT.aria y no tendr!a, por lo mis-
mo, objeto. . . Y no habiéndo~~ objetado de 
fa.to;a tal escritura, ~u oopia expedida por 
uu notario mmpetente ha ñebido, y licb~ te
nerse, como prueba plena de aquel contrato 
de compraventa, con 'arre¡ln a lo~ artfculoa 
681; 684 y S87 del código Judicial", 

En sentencia fechada el 13 de ag~to :ie 
1931 ("Gaceta Judicial" ~· 1881), diio l11 
corte: 

"Con arreglo al art iculo 1<17:0: de: códign 
j udicial, la copia de la diligencia de remate 
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de un vien raí~ ;., .,c¡uipara a una e~critur.a 
póhlica y constituye suficiente título de pro
piedad a !avor del remalador. 'Por consi
guiente; e.a copia eA llevada a la protoco
li2acíón, en virtud del darceho que a los in
tcrA~ados le• conceden lo3 articuloa 2606 y 
2607 <lel código civil, y el notario compulsa 
una ropia de ella, la nul'va copia se refiere, 
en iízor. a tma Meritura, pue.s de lo con
.trorio, la ~usodicha equiparación no proda
ciria completo efect.o. Cierto es que por la 
protocolización no adquiere el documento 
protocolado mayor fuerza de la QUe origi
nalmente tenga; pero wino la copia judi
cialme.'1!e c:'<pedida de una diligencia de re

. m~ le ae reputa ante la ley como una eacrl-
tu~a pública, e3 decir. posee fuerza de tá.l, 
la copio qu~ a ~u t urno dé el notatio, una 
ve• h echa la protowli1.ación, ha do mirarse 
como de e~critura púhlica <>riginal. De con
formiéD¡l con cl,artículo 686 del código j u
dicial, los documento9 auténticog se ~.xpedi
rin en copia auto~i7.llt'la, bajo la rt~ponsa
bilidacl de los funcionario~ encargados de la 
custodia de los originales; mas de .ello no 
se cJ.uluee que sea invfllida lu Mpia notarial 
11qaí controvertida. E~to porque si, merced 
a una diapo~icíón Je~al ·expresa, la copia ju
dicial del remate vale como eacritura y pue
de .qer incorporad>L en d protocolo, mereed 
también a otra disp<lslei6n de Ja ley, la eo
pía que luégo expida el nol:ario Cll de una 
escritura original, por Qbra de a quella fic
ción juridle.a.. Sería duble ~dmitir que en el 

. panicular 9e contempla una excepción a la 
rúglu del mencionado a rtículo S86. Sí¡¡-uesc 
de lo expu..ato que el sentenciador no in
c~rrió en error de derecho al apreciar como 
pmeba la cOpia notarial de la diligenei.a d a 
re1r.ate, . qu~ impugna el recurrente, y. co:n
~ecu€nc.al11J eute, que tampoco qu~brantó el 
articulo 686 del código judicü:.l, ni mucho 
menos el 1072 ibídem. El e:>rgo, pues, no 
procede''. 

H,~d~.nrlo. una sola lle 183 tres doctrinas 
expueatus ¡¡vr la corte eu t ro7, 191~ y 1931, 
puede re~uJnirsc así ~u penaamiento: care
cería de objeto ·prot.ocolizar las acta~ de par
tieión de bienes con 'su~ necesarios antecA· 
denl:es, como lo preF.Crtbe el articulo 2607 
del eódí20 civil, s i el uoLario en cuya ofi
cina está protocolizado el juicio no pudiera 
expedir copia . fidedigna de cualquiera de . 
lo• documentos que lo lntogran, inclusíve de. 
los otorgado~ P.n oh·a notaría: también ca
receria de objct.o protocolar el te.•timonio 
expedido por el. mi~mo juez que cu3todiaba 
la matriz de una escritura en 1852, testim<>
nio que puede llamarse el original -de dicha 
esc.rit.urn; Ri no rollstltuyera plena prltebt~ 

la copia dacia por el M1ulo ante quie.u se 
hizo la protoco11za.ción, ya que dicho or:.gmal 
conserva ~u fuerza primith ·a según el ll.r
tlculo 2606, inciso "?, del código citado; no 
hay necesidad de aducir los anteriores m<>-
1:ivo9 general e~ cuando .·~e . aprecia la copia 
du una diligencia de remate tompulsada por 
.el notario que la pr'Otocoló, porque bab!en
·oo el articulo 1072 del eódi¡ro judicial ante
r ior ,¡qnipamdo ese d ocum\'.nto a una ~cr!
tura p(lblka, al traslado qu<!: e. su tumo haga 
el notario ha de mirarse eomo de un origi
n al. 

El antiguo de~ccho e3pallol enseñaba qu• 
el instrumeuto público !IR. divide C!J tr es cta
$~ : 

J.•-Protocolo o r;:gist~o o matriz; 
2•-Copia Grlginnl; 
8'--Traslád(l <> tra~unto o ejemplar. 
hotorolo o registro o JI.UI tri¡;, ca la mis-

ma escrit ura primer.< Ciniu.lia por los otor · 
Jtantes y el escribano. Llá~e pi'Otocol~ 
por ~er la priucipal ; registro, porque queda 
ou • el oficio del escribuno para que con ella 
~o cor.r:jP.n lrt~ traslados; matriz, porque es 
la fuc•r l:.e d" dnn¡)e ><e sacan la.s copias que 
se pidan. . 

Copia origiltal es la .Primera copia que Ji
terul y fielrr.ente se saca d1' la "1al.riz por 
el mismo escrlhado que la h iw y autorizó. 
Se llama Mí porque es el origen de todos 
lo~ ejemplares y porque va su:;cdta por el 
mi~mo.. funcionario ql!e hizo el prolocúlo. 
F altando uno de estos re<¡ni sit.o~ ya no es 
copia original. 

'Traslado o trallsnuto o ej~onplar (que 
\'Ulgarmentc se llaniD Lcstrmonio 9or ecn· 
euerda) es ul que ~e eaca de la copia <)rill'í
nal o de lll que hace sus veces, aunque uo 
sea la primem. P uede a ut.or izarse por el 
mismo escribano artte quien se hizo el otor
e-amicnto, o por otro a quien se e.:hibe o 
presenta al efecto d instrumento original. 

Esta antigua cl::.sifiwci(m españolA está 
recibida en Ch ile. 

En la doctrina chilena ce "COnsideran la 
matriz, la print.:.ra· eopia u original y las se
gutt<laR <!o¡rias. La mal.rir. ~~ la. que está es
r.rit."!. en el ·protocolo o registro del notar.io. 
La prlmeta CO'!l-ia. u original e3 la que se snCil 
lit~rttl y fielmente de la •-~crltura m~ri~ o 
sea del pr~l~olo o regist ro, por el mismo 
not~rio ante quien ~e ol.or¡¡6 el instrumento. 
Pur.rl"n dar~c tantas primera¡¡ cnpia~ cuan
tas sean la~ per~on.a.s obligadM en el instru
ment.o. Se dirit que esto e• paradoja! ;' pero 
In cxprosi6n "priDH!ra copia u original" n o 
tiene la acepción de que sea la primP.ra con 
rclnción a la Regundu. f,a jurisprudencia de 
Chile a~i lo ha eRtablecido. La !14lg~tulla <!OtJ!a ,, 

/ / 



o baséa:do, es la q \10 se da posterionnente 
a cualq11iera. persor.a por o! no)tario autori
zante de la matriz, pnr quien le aueeda en 
el r.ugo, o por el urchi vero, a quien pasan 
lo• protucolo.s o:orrido cierto tiempo. 

En Chile J¡o o>eguncla copia tiene valor pro
brlorio, con a•:t·~,glo al atticulo 331 del eÓ· 
digQ 1le procedimiento civil, aunque se ob
tenga S<in los requisi:os que las leyes pre~
criben para qt<c h:tga fe, cuando no es ob
jetada como inexacta dentro de cierto tér
mino. Ko asi en Colombia: endonde los tra
suntos de pic~as que ~e hallen en los com
petentes archivo~ oficiales deben llegar al 
JUicio autorir.ado~ pnr lo~ ~ecretarios o em
pleados a quienes t.oca la custodia de los ori-. 
ginalea; en donde aun los documentos públi
co~ auténtico~ han ole cotejarse con ~~~~~ ori
ginuics; cndonde aun los documentos públi
oorresponde probar su falsedad, los redar
guye de falsos; endonde los traslados de do
cwnentos TJrocedente~ de funcionarios plí
bliC<Il! l1ac:en plena pruc~a. si fueron expedi
dos formalm<ltJtc con la :¡uto•·izución de auie
nes eustodian los archlv:.~s, so:gún loa artícu
los 681 del anti¡¡ut- código ·y 632 del nuevo, 
y, por fin. endonde lDs jueces estudian de 
(!Íici o ~¡ lus pru~bHs fucl"l)ll bien rendidas 
(art. 17T.i8 del C.,C.). 

La legislaci6n france~a, siguiendo a lo~ 
jurisc.msultos ingl~s""· para quienes debe 
recurrirse siempre al mejor medio de J)rue
ba de qlle s~>a :susceptibla ·un asunto, a e fun. 
d" en q11e el testimonio directo debe ser 
siempre prderible al testimonio indirecto y 
en o¡ue la. prueba se demlita a medida que 
~o alt'ja de su fuente; así trae en .~us :~rticu
lns 1884, 1S3á y 1336 •arU.~ re:>triccione.< 
sobro expedición de co¡1ia• y .sobre el valor 
que merecen. UnicHmcnta los originales ha
cen fe. Empero, algunaa copias tienen su 
misma e:icacia: los primeros 1:r: .. unt.oa y 
taJnbién las a.c.tao del escribano de actua
ción (u:llloits i'fu:sa[ar}. Si el o.ri.~~:inui no 
cxist<J, los tra~!a(]os pueden servir de prue
ba completa o ce principio de prueba nor es
crito. Pero las copias de copias no tienen 
rma fJJerzn probatoria de~enninada. Seo·árr 
indicios, noticias o rcst!iiaa. 

En la doctrina francesa '"' recibe•• como 
aforismo~ ciertas nDciones sobre pruebas un 
poco diferentes de las contenidas en el an
tiguo derecho e~paiiol, etl el chileno y en el 
colombiano, 

De lo~ act.os I!Dumerados en el capitulo lX 
de e•te fallo se toman únicamente, por la ra
zón que luégo hnbrú de el<presarse, los dis
tinguidos con loa ordinales 7•, B• y 13•, p 
aea: ofieio ~n qu,;- Gil de Tejadas, presiden-

'- te del Muy !lustre Cabilolo v alcalde ordina-'-.. . 

!-io iie primer voto, :l.íce 11 la Venerablo O.r
den que so disponga. a recibir la iglesia, cuya 
entrega mandó el gobernador; nota en que 
la Orden manifiesta hacerse cargo en pro
J•ied¡¡.d de dicho bién; diligencia fechada el 
l• de agosto de 1810, en la cual consta :fue 
entregado el edificio. de la ígle~ia, El últim<> 
(!,, esto~ tres actos, C$pecialmcnte sí s.e le 
relaciona con los P.os primeros, indica que la 
Orden enu•ezó a poseer en nombre propio. 

Por ia protowlizació" no adquirieron di·· 
chas piezas mayor fuerza y firme•a de : ... 
originaria, peco esa medida tampoco las hiz•• 
menos fuer~es o menos firmes, pues lo ft:t 
apenaR de seguridad y custodia. En la no
l.at·ia o!ontinuaron úeudo lo q:~e eran: p~uc· 
J,a ~,o;eri\n ded ¡¡rind}l'io rie una :;r>::s2si~t1. 
lla<la l:t época remot.a en que fueron rcda<"· 
tadas, le interesaba a la Veneo·able Orden 
llevarl~-~ al protoeAJlo. ~ue emanen de auoo
re~ cierto~, que correspondan a las per80llaS 
a quienes se atribuyen y que acredít.en hP.· 
chos realmente sucedido~. ~on puntos no 
puestos en dudll. por la parte demandada. 
l~;~t" se r&.dnce a negarles fuer2a Jll"(>bato
riu poc· ser copias de copias. 

Respec'.o de los ~,s,~.ritos que se ponen bajt> 
}¡, CU~lodia del uolario, oepo3ita )a )ey 1\U 

-confianza, Correapónddc la vigilante guar
da de todo~ los protocolizadoa. F.6ta ~uncjón 
suya. unida a su caráclO)r de depQsita.-io de 
la fP. p;íhlica, lo nutori:.:u. para <>xpedir copia 
ÚO! 1., COJiia incorporada. r.n el r•·ot.ocolo. Su 
cnloo:nción alli. no la v iguri:r.a ni la debilita. 
C.ué, vale l:l copia notarial de '-!na zopia pro
tucoli7.ada ~ Esta pregunta no puede sor ah· 
suolt~ a :triori. Ello dep~nde del contenído 
ti(' la copia protocolada. En m·.Jititud de oca· 
"iones carecerá de todo •alor, como si re· 
pmd:.ee documentos que d•ben llegar ~rl¡,ri. 
nale~ al. 1•roeeso, o documentos cuyo trasun· 
tn h11 de ser expedido formalmente v uutt~
rizado pot· quien guarda los archivo8, o do
cumentos cuya saca dehe ll:tr.or.se por otro 
competente funcionario, etc., etc. Pero va.J. 
drá en algunos cas()s, corno cuando i11 capia 
incorporada en el protllcolo se ;•cficre a un 
hecho cuyo cumplimiento puede establecer
se por cualesquiera pruebas --documenta. 
l•s, per~unales, materiales-- y 110 sólo va· 
1iéndosc de la. escl'ita reproducida en deter. 
rninnda fQrma y por ddcnnir.a<lo funciona. 
rio. 

"fráta.se do probar que In V cn•~•·1úle Cr· 
den entró a posoer desde el 1•> de agosto de 
1810. 

La copia notarial de la cop!a probcolf7.a· 
ua endonde consta ese principie de posc~ión, 
es bastante para demost~ar que se empezó 
a poseer hace más ole un siglo. Y si :~e em-
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;:.ezó a vosoer, prc~olmese que la pOSE\~Ión ha 
eontinuado. Aai lo prescribe el art!eulo 780 
da.l código c:ivil, que el :;s4 del j udicial anti
guo aplicaba tlici€nd<> cómo ~i algu no prob<J.
re babel' sicQ posc~dor en cierto tiempo. y 
ROsticn., hallarse aún en esa posesión, la ley 
presume que diee v~rdad, ha$ta que •1uien 
$e la di~puth pruebe lo cunt..rario. 

Primero la parrnquia ele Duga, el doctcn• 
Sa11vedra de.•pué/1, y por .último la ~eñoTs 
Saavednt de Jar s.millo, han oc•~do el St!elo 
cuyo recobro solieitn la Venerable Ordcr~. 
l'oro ocuplrndolo '"' ha.n l!j~reido po~~;sión 
sinu mera tenencia, porque' rc•nlta claro el 
~w•ocirniento de dominio ajeno, r.omo Jo 
p reviene el articulo '776 del «idigo civil, re
c,.,uocimicnto "ue ~e comprueba con P.•tos 
a_nt.ccedent.eJ~: 

&).-Escritura -N• 16 de 18 de enero dP. 
1897, por la cual l:llvera Gonzí•lcz vendió o.l 
doctor 8aavc<ira., para ca~a car<.~.l, la~ dos 
tiendas ciea-as, c.;crllura endonde con$la que 
6$la~ limitan p<l! el or iente con el corredor 
interior del edificio de la Orden Tercera; 

:&:.-Resolución del gobierno ecl~~¡,t~tic-o 
de Popayán, fecllftdA el a de julio de 18¡)8, 
pnr la cual S{' autoriza al ~efior cura de Bu
ga, uQclol' Snaverlra, para q ue ·edi:f'iq_ue la 
ca•a pnrrl>Q uial <'-n el solar de San Franci«
"'-'• illdc¡Jen<fuSndola romplctamente del 
templo ; 

~) .-llfemorinl c!irlgido por d doctor Saa
VP.dra al $efior arz.obispo de P(•payán, el R 
de alJrH de 1902, endoildc maníficsl:a que 1'\ 
casa cnral ÍGe ampliada por el memorialista, 
coJJstruylmd() varias piezas "en el patio es
p:-•cioso del templo do¡ San Frtmciico" o "eu 
terreno ele la i$rlesia de S.u• FranciS<:O"; 

cll).-Resolueión del gobierno ccl~láetico 
de Popayán, f~chada el 25 de abril d~ 1~02. 
cndonde dice que el doctor Sa.avedrR edifi
có en el ]flatio de In igle&a de San Franci.s
co, y que a la ParJ'V<lUia le perten~ccn l:1a 
rlo~ tienda~ CÍ€ga~ y lo edificado por dicho 
doctor; • 

o).- Eseritnra N·• 331 de 18 de dicíern
br" de 19!12, por In cual hil.o la Parroquia d e 

. Bu Ka dar.ión en pa~:o de un inmueble al do-r
tor Saavedr.., ~~cdtura e11 donde COMtan el 
o1·eciruieJ1t~ y mejoras de la cu.~u eural y 
endonde laa parte$ incurrierun en el error 
j urídico d(' considerar 1¡uo la nueva edifica
ción uceedi6' a dicha casa ~P.A'ún el nrt!culo 
7!19 del c-\digo civil, y no al l!uelo endonde 
fue levantada; · 
~)~F.~c;l'itura .'1• 2~4 de 3 de octubre de 

J!lll!, por Ja c ual la l'orroquia de '.Huga ven
die'> al doctor Saavedra la e:.sa coral; es<'.Ti- 
tura en donde conMJI que parte del edífíciP 
'e halla (<ttn~truida tobre ~uelo de pr01,ie-

dud de lk Orden Tercera, lo que mo:ivó un:• 
deducción en el precio por $ 200.00. · com(o 
" alor del sudo de la expresada Ord.en; 

f).-'Oilígenchi de inventarios y nv.a.Júoa 
.. n la sucesi¡in del doctor Saavedra, f~ch!l.dn 
..! 27 de marzo de 1922, diligencia endonde 
constA e¡ u e FranciS<:o Fcli¡t~ Jaramülo. al ha· 
"~" con tenenr.i11 de bien e~ ,'{ 6Spo"o de la 
4emandadll, relut.!i aaí el wmueble <le que 
Re trats:,• "Una c;o~A. com¡m<>.sla de v11rias 
pjezas o cuartos propióa par.¡ 1\ahitación, 
edificio constru ido de 11dobe y ladrillo y te
cho de tejas d& !Jarro, t~n hueJt ~~tado. l$
vant<~.uo pa-rLe en ~uelo pro¡:ri<) y ~a-;.-te en 
~u~Jo & planl<~ de la pertentncla. ile la Oraen 
l 'erccra d·t San 'F'raneíS<c:o hacía l(IS eo<;t.ados 

· orienw y ~ur dl•l edificio,. .. ". Rn la mi~ma 
dilígcnc!a se lee: "Los ¡:er.to~ a valuaron 
este inmueble ~n tres m il pesos, en atencic\11 
.a que scg1n el Ululo (se ulude n la eseritu
ra 294 de B de octubre d e 1912), parle de :a 
planfa pucdt ser Jili:.:icsa -S a.OOIIJI!I", y 
g}.~L.~ hijuela hecha a la señora Saave. 

dra de Jaramillo en la ~ucesión del uoctor 
f-\aavedra, hijuela e.rtdonde se h:.ce eon~tar 
que el dominio ue la. e.asa ~djudicaua fue ad
quirido por el finado cauz:mt .. mwiante l¡¡ 
escritura 294, de que se ha h echo mérito. 
La ~uceslón del doc~l.or Saav~rlr& terminó 
por sentencia aproba.torl~ fechada el 6 ,¡~ 
julio de 1922, y d j uicio fue protoe<lli2ado 
c11 la notaría 1• de Ruga, por la escritura 
296 de 11 de J()k mi~mos mes y ano .. 

Los enumerado• antecedentes. ,. la par 
oue deit:uestran el reconndmiento de ajen~ 
domin io, corroboran la pre:Hución legal de 
r.ontinuf<lad a tra\'é~ d~l ~lempo. Tambié11 AR 
prueba hldirecl.a corrobor .. nte de lo mi.amo. 
la cscritu,.,. 2'i6 de 6 de llcl:ubre de 1891. en
<lonolc so alude a que. lt!S tlM tienda~ po:>.rte
necioron n la V ~nerable Ord0n. 

Se tJenc, pues, que la Persona d~manrlftn
te e.~ po,ecdora, y pur lo mismo J>remmta 
dueña, del suelo en que fu~ron edicadas WlM 
piez<t-$ de la ca~u. perteneciente 11. la reo, a 
tierllpo que esta última, aunque dueña d~ 
c~a casa, no es sino tenedora del reato do.l 
~uelo endonde fue levant;~(la la nueva edifi
cación . 

Dicesi! "poseedora , y por lo mismo pre
sunta <luP.iía", porqu~ la pres1111ei6n eonsu
gr·acin por el artículo 762, en su inciso 2•, del 
ebdigo civil, tanto favorece ol poscodor du· 
mandado como -..J poseedor demandaui.<'- F.~
tableoo en ténninos ¡rene.rulel:, n o sólo ))li ra 

. 1(·~ efecw., del j'Jicio rP.(viudícatorio ~ino 
también para t odl!> loa d~< la poRooión. que 
P.l poseedor ~.& repul.-•do dueño micntr$.5 otra 
P•!r~<ma no jur.tiíique serlo. f.:~ pose:úóD c.~ 
un hecho que proporciona. ventajas jurídi-



eas. Ordinariamente no se hacen resalt:.r 
•lno li8 que aprovechan al poseedor dema.n· 
dFidr>, como la de no sufrir el peso .de la prue 
ba Y como la de estaJ.> en via il" l1<1cer~e due
ño por prescripción. Pe1-o también exi~t.P.n 
las que prolege11 al l>OllSedor demandante: 
como la mí~ma de usueap.ir; como la ·de ini
ciar a<ciones ¡:osesorias: ~omo la de promo· 
vP-r, si es regular, la pub:íciana, etc. etc. El 
molestado en la posesión de la cosa o el des
pojado de ella, tíene en la presunción del· 
artículo 762 un medio fácil de que se respe
te su derecho. No necesita probar dominio 
sino poaesión. Protegiéndose ésta se prote
ge la propiedad presunta. 

Hánse tomado solamente, ~egún fue. ad
vertido ya, las pic-.as relativas al principio 
<:te la posesión, porque presumiéndose la. con
tinuidad de éata y siel1do la actual signo de 
dom;,io, ninguna otra prueba requeria la 
Venerable Orden para obtcn~r el r~oobro de 
lo o~upado por el enificia. Tanto menos 
cmu1to los antecesoreR de la demandade, con 
razón o sin ella., acepta.-on que In deman
dante e~ dueita del suelo en que fue hecha 
la eonst.rucción (escritura N• 294 de 1912) . 

Es p.-íncipio general en derecho el de que 
Jo accesorio síg11e R Jo princi¡Jal. El artículo 
678 Jo reconoce diciP.ndo que la a"cesión eg 
un modo de ~dquh·i1· ~vr el cual el duefio de 
una co~a pasa a sc.-Io de Jo que ella produce, 
o de lo que se junta a elln. La cosa produ· 
cida o incorporada ~.s accesoria con respecto 
a la principal, y el dueño de ésta adquiere 
la wopicdnd d"' 11q uélla. La accesión se de
riva de un d(}minio anterior. Pero wrno por 
<>lla se ~dqui<:rc algo que ante~ no exístí21 
en el patrimonio del propiet.aroo, ~1 derecho 
civil la contempla entre los modos de sd
quirir. Hay acccsit~ll de frutos, o se¡, de lo 
que umt cosa produce, y ace<'<sión poJ•que una 
eo~a se junte a otra. E~ta unión puetie 2er 
de un inmueble a ot.-o ínmueb!~. como en el 
aluvión; de un mueble a otro mueble, wmo 
en la acij unción; de un mueble a un inmue
ble, COJlll) en !11 tdi!icaeión. Cuando hay pro
ducción se denomina odi~;toutlinWJ. Cuando 
hay unión ~e denomiD~ ocrnt:r.~ E~ta última 
es na tu.-al cuando ~e reali~a ~in la interven
ción del hombre, y arlificia: o ini:astrial 
cuando resulta do la actividad humaJia. 

Acceden la.~ l:osas lllllP-hl<.:s a las inmue
ble.• por plantación, o;i~mbl"a o edificación. 
Efectúa~c la ncce8ión en esta última íonna 
la QUI} interesa estudiar "!l eale juieio, con; 
t~uyendo sobre suelo propio con n1ateriales 
ajenos o sobre snclo de otro con matetiales 
no perteneci ... utea al señor de la tierra. 
Cum1do uno construye en suelo extraño con 
cosas suyas o de tercera persorJa, ei dueño 

de la finca pa..•a a serlo de lo que se junta 
" ella. Aplícase el principio dominante en 
dicho modo de adquirir; el edificio y el fun
do constituyen una snla entidad; aquél es lo 
ar.ee~ol'io y éste es Jo principal. De buena. 
u de nmla fe el edificndor, debe perder el do
minio de los materiale3 mediante cierl.~ in
demnizadoncs fundadas en el p~incipio de 
que nadie puede enríquccer~e sin caus" a 
AJ¡'JJen~as de otro, a menos que el dueño dei 

·.Cundo prefiera obliga.~Jo s. pagar el .iu¡¡to 
preCio del terreno con loR inte=es~ legale~ 
vo•· todo el tiempo que lo haya tenido en .su 
poder. 

JCI código civil prevé dos casos en punto 
de etlifir.Mión sobre suelo ajeno: el de que 
el propietario no Rnpiera que se edificaba 
en su herednd y el de fjlle la obra íue~e con•
truida a. ciencia y paciencia del propietario. 
En el primer caso,· el dueño del terreno ten
drá derecho a hacer suy~ el edificio median
te ciertas indemnizaciones, o de obligar al 
que edífic6· a pagarle el justo precio del te
rreno con Jos int~3cs legales por todo el 
tiempo que lo haya tenido en su poder. En 
.. 1 •egundo easo, no -puede recobru el terrc· 
no sino pagando el valor del edifiei(). En
tonces no se averigua cómo ha sido la fe 
efe! con!tructor. Hecho el t;abajo a sabien
cfas del dueño y sin protesta sllya, entién· 
dese que Jo aceptó. Si ha. dejado haceJ.>, no 
tiene la opción consagrada po~ el articulo 
73tl, en su inciso 1•. Dijo el rey sabio: "IE:J 
qu-e se dexa erlgañaz 2nten:-Jiéar:doiD s: non 
pu~de quc~clllo.T 4!omo oma cn~ati;a.do'9, Pl'ln
"irio '1""· ~i hí~n re~tringido P.n mneh~ 
aplicaciones, l)rocecle en este ~.aso. N.o te
nictldo esa opción el propiehrio del ~uclo 
q u" se halla en las circunstanc.ins previstas 
por el mei11o 2• del citado artícttlo, se lla~ 
fie plenn. n·flr~~.ho dneño del edifido. QJJí6>·n
lo o no lo quiera, el modo de la accesión ope-
ra. por ministerio de la ley. · 

Cuando ·el dueño de una cosa singular en 
que otro edificó dentro de IJts cirnunstan
cia.• previsi.Jis en C?l citado inciso 2•, ka p<l'l
.rlido ra !J!DSesl6r: de esa oosa, tiene acción 
reivindicatoria para obtener que el posee
dor le restituya el suelo y el edificio, pa2án
dole el valor del último. Venciüo el posee
dor, re~tituyc el !R.~reno y lo allí edificadu, 
después que ae le pague el valor del edificio. 
E ~l;o cabe dentro del ~ístcma d~ las presta
cio::le3 mutuas. 

Pero cuando el dueño de \lna cosa. singu· 
lar en que otro edificó dentro ''" la.s ci:-cuna
tanda~ prcvilitas en el cit.ado inciso ?.:•, r,~ 
ba :p~r·ttid:o la Dosesl:5n de ~ cusa., como ~s. 
es el ca~o de autos, su acción no ea ya de 
dominio puesto que el edificador lo recono· 
ce duoño del suelo y por Jo mismo del edifi·. 

' 
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rio que a éste accediú. Su acclóu es BimDk
m~nLe de reool>ro, para. que el ocupante, inc
ro tenedor de la cosa o ai qu itre simple re· 
tenedor de la misma, aea obUJJudo a l'r,.~ti
tuín¡oln, en Jo princill3] y en lo accesor io, 
de.spués que se l~ pague el valor del edificio. 
La tenencia material y d derecho d e rete
ner no han conferido nl edificador la pose
osión del terrono. 

.l!:n las dos situaciones contempladas, hu
hífinrloRe edifio.:ado u ciencia y pnciencfa del 
poseedor , ~u tácito con•cnt.itnicnto le creó 
una obli¡¡uión indiswtilolemente j llStA: su- · 
fl."<l.¡rs.r el VIJ.lor del edificio. 

f:;t el ed ifi~udor recoroocíc'o a lro Verl~mble 
Úl'<IP.n como dueña del suelo ; $Í lo~ antece
sorc» ele la demandada admitieron a.lU do
minio ajeno; si aquéllu es poseedora, o s<;a 
presunta prupietaria, y ~i "~ {lreaumi hle que 
el edificio fuese hecho a ciP.ncia. y pae!encia ·. 
de e.jla, porque a..<ú hs de inle"pretuse su si
lenciu en largos :moa, debido quizá a l car ác
ter de !11c obra y al permiso del t~obierno ccle
siústieú; si todo e~ lo e~ veroaóero, fhoycn 
lógicamo:mlt! varilla con~<eCUet•ciaa: In acción, 
pese al texto del libelo inici,.J, no fue reivin
clíc:¡,toria sjno tle simple recobro; a la ncto
ra no hay para qué exig;r!c t!Lulo de pro
piedad sino posesión prellunt iva de domi
nio; no "'~ hn proced ido contra un poseedor 
sino contru un mero tenedor o retencdo~; 
no debió pedir:;., la clcclarati~ro de propie
dm:l !lino apcru¡s la de restitución, el dueño 
del ~uelo no adquiere el dominio del ' edifi
cio por el pngo de su valor ni por \;rtud ue 

. un f ¡tlln condenatorio, .~ino desde que la ac-
cesión uperó en su l.eneficio de pleno dere
cho; el tribunal no pod!s dcelnrar prc¡¡crí to 
ol dominio d~l •uelo ~ino recunocer que la 
Orden posf!.mor~ conservó su posesión a un
que perdiern la tenencia; el conatructor, cu
ya <!erechohal>iente •e da ahor,. por dueña, 
no udquirió e~" suelo s ino que Jo tomó pe.
r o no con el únirno de- hRCcrlo ~uyo. 

, CM'lTUL{} XIJ 

El! tribunal reconoce que ~i acaso la V-e
nerable Orden e.; duellu del suelo, no tiene 
ella o(.ros derechos que los l'SCO!Iocidos ¡¡or 
el artículo 739 del código civil , pero no apli
M ~1 esta di~p(lilición· suya porque en su con
ceptu la dema ndanlA carece de titulo y ac
ción pam relvindi~. El recurren te, den
tro de la id~'ll de ~T.ivin<!kaci6n, cita como 
violado dicho nrtleulo 71l9, en ~u inciao 1•. 
Cren la cort~ (¡ue aun<¡uc .e:<~e juicio no es 
reivindicatorio y a unque el inciso ~·iolado 
fue el 29 y no el 1•, la causal :ll)arece justifi
cada porque a pesar de las consideraciones 
que la sustentan no hay duda de CJUP. el pr~ 
cepto legal f ue bien traido· e u C<'lsaciéon oo-

mo fue bien planteado el problema en cuaJI
to se vio ·am un asunto de accesión. Se ad
mite. 

Dice tl trlbunal ser piedra angular de lo 
aecjón reívindi~toria el aserto dOntenido 
en el hecho 1• de la demanda. con•istente ero 
que ae hizo a la Orden entre¡¡a de cierto 
hi~JJ, que ha ''enido po$~Yomdo. Como se 

·.h-dla <lE< un juicio de recobro, d tribunru de-
bió reconocerle su importancia a l comienzo 
de la poMaión. Pero no se In reconoció ni 
dijo qué ese eomienr.v resultara esl.ableci
do con la w pin nolurial \le la copia proto
cvl izada cuyo contenido fue la enlioga del 
bien. Negando \'1\lor a tal oopia de copia, 
cfiea" para. demostrar un heeho com¡!roh.~
ble por cWlle3l!uieru medioa, intrinldó IV<! 
artículos J.758 y 2606 dd cód igo civil, por 
~;rt'Ónea Interpretación; y el ·762, en su in
ci~o 2•, 1>0r no haberlo .aplicado, debido ~ 
r¡uo no aPre<:i6 el valor de la pregunción de 
dolllinio eman!ldn dP. Js prueba. de vo~esión. 
Sa admite. 

. Nie!{a ul tribunal que la Venerable Orden 
hubicr;t p!).<teido el inm~<eble y acepta q ue la 
dP.mandada lu posee coJJ j ·J! I.o titulo· y lo ha 
ado¡uít·ido por pre.~cripción 1.1ruinaria. Aque
lla negatha y csl.n aceptación proceden de 
no haber apreciado o de haber apreciado 
mal la dil!!fencin. ele inventarios en la suce
s ión llel doctor Saavedra; la e~critura 294, 
la dilig~ncia de entrega y Jos documentos 
protocoli<ados por medio de la eBcrit ura 3 
ele \90a, o aea los señalados con las letr as 
b, e, y eh del capitulo anterior. P or todo lo 
cual quebrantó lo!l ar\.íeulo~ 762 y 780 del 
c6dígo cívil. Se admite. 

{;;i.f'lTC LO X m 
A lo largo del juicio, desde la cont.,~t.ac,ión 

de :a d emnnda J.a.•ta qne el negocio entró -• 
dll>pacho para ~~ntencia de segunda instan
cia, sostuvo la reo, con au f!r.tna y con la de 
su ¡'"posó, que <>!la adquirió pnr herencia del 
dnr.I<Jr Raavedra el $'Jelo y la alifieaclón allí 
levantada ; habló ndemál! de sua títulos de 
r•o•eedora y alegó en su fa,;or la calidud d~ 
pre~crihientc. Sólo en ví~p~ras de ser h
Ilado el nogocio. por el tribunat, cuando ya P.n 
Aala ~e di~cut.fa ~~ proyecto de sentencia, 
t..,.OJil'~n dir.ha Rei'iura la nulirlad del juicio 
presentaudo una l1ijuela en donde r.onst.n (!ue 
'"" m:uido fue tnmhii\n adjudieatario en el 
inmueble. Como se ve, la dem~<ndnda no so
lamente se abatuvo de exptesar q.uQ .. pcnao 
era dueiia de una cuota en la Cl)sa común. sí· 
no que con la inlerventión d e ou condueño 
~n parte del lnmucblc y de ~ u ~otenedor el\ · 
lu otra pn.J"te y en laa nuevas J)iozns olli edl-
fíwdas, se p'!'e.~~nt6 como úni~ ocupante do . 

,r' 
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73$ G AC 3 '!l'A .:ru nn cn.d:. 
r,. co~a. Tal conducttl la hace responsable da 
la cosa (uticulo 214 del C. 1.). Con razón 
tanto mayor cuanto eete procedimiento tuvo 
el a~unso tácito de la otra por~ona interesa· 
du en el Q.Sunto. El hecho de haber· otro in
teresado no ser<i, pues, óbice para que ~e or
dene a In mujer la rulítución del todo, jun
iamerotc con su cuota en lo$ !o·u~os del su&o 
lo, y s e deje n ll!llvo el rléreeho de.l marido 
para cobrar a la Venllrable Orden la cuota 
gue proporciont\lmente le corre$p01ld~ en cl 
vakw del edificio y n esta Ord"n el derecho 
ile cobru a aquél au cuol<t en los fruto~ del 
mismo suelo. 

Gou~irlí:rase a la señora como tenedora de 
bu..na fu del RueJo objeto del recobro. üon 
e~e carácter pagará Jo~ fct>tua en la medida 
que lo c\lrrcsponda según el capitulo del có
digo civil sobr e ¡orc.stacione$ mutua~~. P ero 
con l¡J. ndvertenc.i~ de q~<l en cuanto n las 
nuevm; piezas, c.omb mejoras útilc~ que son, 
no ~e aplicará el urtí~ulo 96ñ del código, co
mo lo dice el fallo de p.riJmr&. insl.aneia, si
no el 789, en au inciso 2> No pagará !rut<>~ 
r•oT g oce•del edificio debido n que la l/Cupan
te est.:o l>a y e~tii en el dcroeho do retenerlo 
ha:;! u que se le pa¡u~< !;; ~nota. o¡ue le corr~,._ 
poltlla en su va lor ya que por sn ¡ll\rte la 
Orden hn gozado de ese val•>r aún l>ll paga
en. por ella. En los linderoB del -.uolo y del 
edificio que han de ~er restítuldos, se aco
ge ~1 cumbio h~.:i!G en la Inspección Ocular 
y se recl.ifica un error de fecha en .que ~"in
currió n.llí al COn3iiP\arlcs. 

En mérito d" lo expuesto, lu co;:te ~upre
ma de j ·.lsticia, ec ~Ma de c~~aeión cm Jo ci
vil, adm!ni,trando j11~1.icia cll nomhre d1> 1:!.. 
rer>ública do. Colombia y por o;utoridad de la 
ley,· . 

f ::\ 1 l t! : 

Cá11o~c la sentencia de l:el,funda inutancia, 
re~ócase la de primera, y en lugm· de o!.sta 
se resueh;e : 

~._La señora Maria .:-osefn Saavedra d0 
Jaramillo re8Hcuirá a la Venerabl~ Orden 
Ter~ra (le San Fr ancil!CO el edificio de tecl!o 
de teja, con su rcspcetivn :planta y ¡¡olar 
ocup¡¡do~ por dicha •CJI<>ra, ubicados en la 

- -'-- ·-- ··- · ·-

ciudad do Ruga y comprendidos por e$ioS 
Undel'(l>¡: "al nor te, caaa rlu lA señora Ana 
J•sús Calert> v. de Lora, hoy de .sus herede
ros ; sur, corredor interior rl" la igle~iQ de 
Snn Francisco; oriente, cuJJ lote o aoJa; per
ten eeiente - ·· sC){ún ~ d ice - a la misma 
l¡rle.;ia de San lo"rancisco; y occidente, con el 
edificio no liti¡¡ioso, de qu& hubla la e:¡critu
ra N• 16 de 18 de .enero <:!e\ l.897, otorgada en 
la notaría de n aga". 

:.!•-LR señora .Saav0dra de Jaramillo, co
mo tenedora de buena fe, pagará a la Vene
rnhle Onl~n Tereera, lo.<s fruto.!\ del sueio que 
debe •-es~itulr, pe;ro fmie:unP.nt~ en propor
ción a la eucta que le ·corretipo"dió como nd
J udicataríw en la ~ucesi6u del doctor · Vl<:l.or 
San ved ra. 

8•-P..,.a q11e la Yellc\'ahlt< Orden pueda 
obtener· la re~tltución dicha, dehc pagar n 
la nefiora SM vcdra ole Jnraonlllo ]¡~ lla.J::Lu 11 uc 
a ~~r.a le c<>rresponda ~n el vale,,. del edificio, 
habida considerar.i6n d<.> la ct•ota que le fue 
adjtodicada ·como hercd&ra del do~tor Saa\'e
•lrn, valot· quG aerá el ,,~ridal ¡¡ la é¡¡oeu de 
la t•estilución. 

4• - Quedan a salvo el derecho del &eilor 
Francisco Felipe J aramillo contra lu Vene
rable Ordcro y el d<.> á~La contr.a aquél, dere
chos a <JUe •e ha oludino en la .pt.rte mo~í\'a. 
de e.rte fallo, pe1:0 con la l\dn•rteneia de ane 
f<St& Eal veclnd no otorga a dicho señor la fa
cultad du retener la cosa mientras s~ defi
nen talm·l r~l.acíonesa 

6•- No están probadas las excepciones p~~ 
1·eutorias propucstM pnr la demanda<ia. 

6•-No "e hace lu declaración de dominio 
solicitada por la doJmnndante. 

Sin costas. 

N otifíquese, pt>bliquesc, cópiese, inaértese 
c)ll la gaN!ta judieJKi y devuélvase el ~ 
diente a1 tribunal de ~u origen. 

Antcnio !RG-el!l~, Llborb E~cal~óct, lt!et.rilt. 
.Blineatrooa Oaza, Rodrigo JJíménsz l'!e}íz., 
A'li~ouel 1\lo-tenn J., l aatt Fra:tcisc<> Miii<a. 
p.,dro J,e<), Rin~Í>n, srio. en ppdd. 
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Corte Suprema dt J"wtleiR.~ala d.• Casclón Olvu. 
Bogot.,. •iété de QbrU Qe mil noveC!1e:ntos f.retn&l\ y 
~te. 

ContrA el auto de veintinueve de septiem
bre último dictado por el Ma¡istrado doctor 
Mújica, sustaneiador, en el recunw de revi
sión de que pasa a hublarse, se interpuso y 
~quí ae d~cide el de súplica. · 

E:< el w~o que en juicio ordinario se deel
dió en segunda iMtancia por ~1 Tribunal Su
perior rle Medcllín en sentencia no ~a 
po~ la Co1te. según la de Cb"Ín C(,rporarl6n 
de 2G de ~eptiembre de 1938. que <!~ nulo el 
tcst>tmanto bajo ~~ cual aparP.eín haber fa
llecido el ~P.Iior Félix A. Garcés y que ~u he
redero ab intestato es la ,;:o11ora 'l'eodoaia 
Gnrcés como ~u tía legítima, o 8ll' suhro¡¡n
t<u·ioa, por lo cual qve<ló venr..i~a ell ese liti
gio la sMiora 'PetroJiila MeJia de Acoata, 
quien· MsteJ•fa ser lal heredero c<1mo herml).. 
Dll do:l ~ cojt:s. E n eac j11icio l<~a heeh<>.$ y 
el dt hecho se estimaron, on ~urn a, así: lle
nigno Garcés, cMado con A¡ruRtilla Mcjia, 
fue el padre legítimo de Félix, nacido en es
te matrimonio; y cvmo Benigno t uvo varios 
bcrrnanoa legítimO-' de los cuales sólo 'J'eo
dosia eobrcvívió a Félix y como .-ste murió 
sin dejar viuda, tleec~ndient~s ni ascelldien
tes, é$tll. su tía, colal eral legit.!mo de gru
do mli• próximo, f ue llamada o ou herencia 
abinte>ll4to, no dÍil declarar"" pr~ . .-ia:mente. 
como lntplicitamPllt.e q11eda dicho, la null
ñad rl P.l aludido te$lamento. Y en cuanto n 
Petrvulla 1\iejía, hija natural ol<> Ag11stlna 
Mejia, ~e le ncgú RU pretensión " la h P.rP.n
cU. de Félix, tanto parque la succ.~ión de és
te, que rue hijo lel(ltimo, no podía regnlarJ<e 
por el a rliculo 1060 del C. C., cuanto porque 
no cabia la repr~$entaci6n a q\le QSpirnl.>~>, 
yo. que el artlculo 104:1 íbíd~.m ro.quierc en 
quien la invoca la r.alidad de !le~cendiente le
gitimo. 

El re(.ur~o de revisi ón en cuya tramita
ción se e~t.& ahoru I<J interpuso la señora Pc
tronila invocando los motivos l• y 2• de los 
e11tablecidos por el artículo 1\52 del C. J., 
así: en dicho juicio ordil(srio &e ileeidió eo
hre Ru estado civil a la luz de una partida 
dtl bau8Uemo que ha~.i•. apar«e:r a éste CO· 
mo de junio de l!l76, y nt.orn viene a. df!&etl
brirse Que esa ¡¡e~ fue adult~r~da, an cuan
to u~ bautismo fue Q(\ junin de 18&. lo que 

lleva n determinar pua su ooncep<:ión una 
fecha anl'erior· ni primero <le enero d<! l!l65 
en que entró a regir el C. C. de Alll.ioquin: 
de ahí deduce que, debiendo aplie&-sele la 
ley de Ton:l y siendo según C';l;\a hija Jlatu
ral <.le Benigno .Y Al,>ustina, quedó lcgiti ma
da ])Qr tll ntattimonio de suR padt~s. lo q ue 
significa que es hermana leji'ltima dP. F<:líx, 
a qua agrega que ~in e!!e mutrimonio ~ería 
herrrMa natural y que en uno o ~tro caso 
como hermana es la . heredcrn ab1ntc~ta.to 
<¡ue excluye a Tcodo~ia, sólo tia. 

Abierto el reeu.-~o o. prueba, la purll• de
mand4da en él lldujo doeument<,.; enya ngre
gac.ión t1l proc~"ll ell calirlAil de prneo.~ ee de
cretó p<.>r el citado n11to de 29 de $ep~lcm~ 
bl'e de 1936, y deelaraciones (le testigo~ cu· 
va r atifimeión decretó esa mi~ma pro~ld~ll· ·CkL . 

l,a parte aci.Ortl la reclama ftlnrlándose P.fl 
''qur< tale~ prue~g .on inc.onrlucent.ca (!O rs
"ro' de e~t.ar,:;e ~ólo en este ~im Jtl~ recU r$0 y 
no ser él un nuevo jukio.que haya de Yope
tir al primero, y que d"bi.endo el n:curso c.,_ 
ñirse 11 la~ oaus.nle* invoc>tdn~ en Js deman
da que lo formul~ v no f.rAr.lmdose en ella 
~ino de Jo >mt.ed!cho H>hre fecha <1~1 bautis
mo ~e Petronila y adulter~ción del aeta, no 
ilebcn decretarsc pruebas <)\le no versnn so

.bre cst(' hecl!o sino sobre olro muy distinto 
~.n sentir ole! su nllcante. cual e~ E'l de ~i Pe
J·rmlila no e$ hija de Benigno 90r he.herla 
·:.~~j,Jo Agustina. mu cho anh?t$ rlc caSATRA COJl 
éJ!te y no hai><>J' llP.Vndo \•ido ntaz-ital ni ~Í- . 
quierl\ tenido MklcionFO< S{lXuaJes oon él ><n
t·.P.~ ñel matrimonio. ...... 

? &ra. r cs<:>lver ~e o•m,.idera: 

Sin discutir, PQr no .er la oportoniclad, la 
desconexión indíclldl> por el suplicante cn
tt;e esl)s h~'cho~ }' aun dando por ar:eptaila 
la apariencia eonRecacncial de incon<lu~en
te ailrmada por él, t:s de observar&e q•1e él 
cunceJ)to que a primera vi•ta ocurra formu
lar a e~ te rE:spceto de la oonducei!cia cuando 
se pide una prueba dada puede 110 perAevc
rar cuando ya no ~e trate de rleerct.arla ~i
no cuando .'\e esté estimando en sí misma y 
en su relaciÓ!I eon lo dcrnandlU!o y contro
vertido ~n el respectivo pr<><>c•o. De ah! sn 
deduce que !a simplr< duna ni r&<pecto ha de 
bastar f"ra. decret<'lrla y que no pt·áctica no 
puede neb>at'e.o¡, ~ino cuand!> ella. tnconducen
cia !l6 desóe lue¡¡o mltllifie.rta . 
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:Je lo.s dos extremo.; es preferible el <le 
hnber decretaC.o una prueba. que mii.J; turt!.
resulte inco~duecnt" a nE>gado ~n r.1<b 
creencia de inconducellcia cuanuo se pide y, 
por desgra<lil< pa..--a l11 justici .. y para quien 
debe aflministr&rla, hdlar que sí eza oondu
Cjlnte y que falta, a la hora de 8enleneinr, 
es!.() es, cuanllo ya no l)aede lle••ar~P. f.l vacio 
así indebidamente producido. · 

De otro Indo, la labor ·Y gasto de la prue
ba los soporta quien la pide y loa que llegue 
~ imponer a la r.ontrupartc los atiende la 
condenación de costas. 

Nn se si¡rnifica con IQ antedicho que se 
o~t~ por decretar tod><. pn•<>ha sin va.lla al
guna para lns inconuuccntes y sin cumJ>Ii r 
el articulo !}96 del C. J., ~ino que, deMYetl· 
do al $ent6nciar la3 que ent.,nce~ r esulten 
serlo y que en e~o. disposicilin califica de in
admi~ibk y negando el de~~·l!l.o mismo enll.D
do la incmldut\enda sea de~de luego pnlma
zia, lo prudeJ•te es dec~et.ar las que pare-zcan 
lncunducente11 po:;- de pronto cuando aaa.Jte 
la duda a este r ecspec.to al juzgador al tra. 
larse simpl~mcnu. de decretarlas. 

Si en el preseuLu cae(¡ hoy ahora lln~n al 
respecto y completa incertid umbre ~ol.Jce lo 
que en la reviaión se controvierte v si e~to 
versa sobre quién ea ul heredero del.d!> eojLs 
en raz6n de det erminado parentoo&co, no P.e 
ve la razót1 J)<lra ll.,l(ar ·de plano prueba~ en-

C011.c Suptelne. d~ Justit:¡a .. -Silla. de Casac;16u Civil. 
~ sois de mano de .mil ruwceien\oo trelnla y 
Glot• .. 

Ante el Juzgado 1• del Circuito de Carta
sena entablaroo demanda ordinaria sobre 
dominio de ciertos bienes y otras declara
ci6llea, lo.• s<Jñores M oisé~ Spat.b y Ft:!ipe 
f<fobarnk S. en $U t<~rácter de socios admi
ni~tradore~ de la Sodedall Spath, ~f.ebntnk
& C"' contra el •eñcr Maurlcío Visbal, una y 
otro domiciliados en dicha ciudad. 

.O,hsuelto el demandado en primera in!
t.a.ncia, apeló ~1 dcmUJdunte, y el Tribuna.! 
de Cartngena por sen~ncia lle ¡¡ de agosto 
de 1936 conf irmó la del Juzndo ~n i:odas 
•us parte.¡. 

Con tr a eete tallo interpuso el demandan
te reetl7'SO de cr.sec:ón, que le fue concedido 

camia~as a. establecer detaileR que eon ta.l 
paren~e•co puedan relllciouar~a d inoctaruen
te o it•diroctamQnte quo sea. Y esto es lo 
que r.ahe tomar en consideración ah ora, 
cuando a.pens.e se e.stá prow.yendo a jlrue
bB.!!o. Si a l sentew;iar se enc.¡n(.r~>re que efec
tivamente h.-!.y la inconduce:ncia afirmadA 
por el suplict.nto, a retonoccrlo aa! '1 pi"O;:e
dcr en con~~t11enda no ~~rá óbice la simple 
circun~tantia de haherlas iiecretac:o . Y d<! 
e.a $Ucrte, en tal evento q¡.:edar;; cumplido 
dicho articulo 5!16, ~i IM peligros de una. ne
l':atíva nprc*urada que hoy habria de 'e~1.er 
sobre In orden misma de pmctlcarlas y que, 
por las circunstanclBa ai•Jdida~ atrl•s. no ten
dr!a el pleno f:mdl!JIItnto necesario para. n&
g-.. tivo de ~ta clase, de tan señalada tTill!
~endencia. 

En mérito de lo expu~~w. la Corte Supre
Jr.a de J ustieia, Sala de Casación Civil, a.ihni
niatrando ju~ticia en nombre de la Repdbl i
ca de Colombia y por autoridad de la if .. >y, 
ni"'(ll la. eúplic¡¡ $OliCit ada. Queda, pues, en 
pie el auto reclamndo. 

Cópie&e y notifiquese. 

Antoo'o JR.c.cha, Li:h<>r<o C::Ml&ro, JF.:~a.raa 
llf!:tes1r<:6a. Daza, P,r!gual Iúor.a~ao .5., Artun 
Tapias Pllom.i.;,ta. El C",onjue;:, EJnt.vto '-la · 
ro ·GiJt.ié::rez. 3iedro Loon ht.im cOOt, Srio 1!11 
ppd. 

·y so declaró udm lslble pot la ~rte, e n pro
vi~P.ncía de 16 de diciembre ítltímo. 

P.~ro, ni en 1)1 e.scrito de interPosici6tt an
te el Tribunal ni durante el término q:.te la 
ley e~tablcce para. fundarlo ante la Co:rte, el 
recurrente usó dll tal derecho y, por tanto. 
se ha '-oloeado en el caso del atUculo 531 d el 
C .• T. 

Kn mérinto de lo expue.•to, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Cli.~At,ió:J. Civil, 
adm inistrando jusi.Jcia e11 ·norobre de la Re· 
públicA de Colombi<~. y pc-r autoridad de la 
l~v declara desierto el reeur.o de caMci6n 
eñ P.l r>rl'.l;l!nt e plP.itn y condenll. on costas al 
recurrente. . 

l"nblíquese, cópiese y notifi1¡uese. 

Ant<lnjo !Roc~a. Libnrii) Escal16ll., ll?.ir. .... --Lo 
Blines t.:C58 I:ua, Rodrigo Jlnán:!?. f>l~:lfe. 
!11~ud Mom~o0 J., 1uan ~ne'&<» lii:ljlt:J.. 
iPe.ilro Le:>n :m.OOit, Srio. 
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<:orto Supremo de .Jmt.lcla.-So.la de CMaoi6n Civil. 
Bogotl., a.bril nueve de mll novecienfo& u~tnte. y 

ol<0 

Ante el Ju2¡,rado 2• del Circuito M Faca
to.tivá, Antonio F eo demandó a .Jesús Maxía 
Gutiérrcz paxa )a reaolueión·del c.(llltrato de 
~Cl"'pravcnta. a OJUe se refiere la escritura 
númet·o 322. pa3,a.da el 20 d~ octubre de l!l:t4 
ante el Notario de L& Vega, a caUS& de que 
el demundado no pagó el preeio estipulado 
en la forma y !.lempo convenidos. · 

Los hecho, fundnmentale~ del · pleito se 
reducen a Jo sigu iente: Feo vendió a Cutioi
rre7., tanto sn~ d~rcchos hereJÍciales en las 
aucesiones de Luis Feo y Maria del Ro~a· 
río Algecira de Feo, como las otras cosM 
mencionadas en In escritura. dicha.. El pr~ 
cio se convino en la eantidad de eres míl se· 
tecientos treinta pesos ($ 3,78'0), pagade
ro~. treinta pe•o~ ($ 80) de contado y el re
manenle en dos cuotas, de distínt.n cuant~a, 
Beill meses y un .afio, reap~etivamente, dea
pués de la fecha de la e.sr.ritura. 

A Gutiérrez le fueron adjudicado3 en 1'05 
rl\feridoa juicios de succ~ión, '1 como ceaío
Dllrios de Feo, lo& bienes correspondientes. 
El demandante, por lo tanto, cumpiJ() IIL• 
obligneioll€0 que él eontrnjo en el contrato 
celebrado c<>n el demandado. 

Guliérrez dejó de cumplir su ohli¡ación 
de pagar el precio y tran•firi6 el dominio 
sobre lo~ bienes que le fuel'íon adjudieQdos 
¡on la partición. 

"La condición reaolutoria tácita envuelta 
en el contrato se cumplió ni veneer&e los pla
ros respectivos y el út imo de dichos plazoo, 
según la escritura número 322, tantM Ycces 
citada, venció al cu•,. pU r~e un año, eontlU!o 
desde la fcdm de la escritun dicha" . 

SENTlENC!A 'RiEClUJRlt]l)ft. 

El Tribunal Superior de Bogotá, An sen· 
tencia del 30 de septiembre de 198G, confir· 
mó )¡¡ del J uxgado 2- del Circuito de Fa.:a, 
tati•·á, la cual negó 1~ resolud6n pedida del 
contrnto de compra'l'onta.. 

Considaró al Tribunal que Feo renunció 
d.e modo expreso &U derecho de r~.$01\'&1' el 
cont:ra.tc> pc>r falta de pagQ del precio. 

Eaa renuencíl> antieipada conBtn en la si- · 
guicnte clA.usuln. del eontmto: "El compr.a
dc>r declara: que en ca80 ile mora en los ¡:>a
gos reconOcerá ~ohre las sumas quo: quede 
dehiendo un interés a la rata del 1 o;. meo· 
snal, pagaderos por mensualidades venci
das, 5in perjuicio de quQ 61 v~ndedor ejerci
te la acción de cobro judicial COTte~pondiP.n
t.c, !!in derecho, eso $i, el vendedor a poder 
hacer u~o de acción alguna pa.ra pedir ln res· 
ciRión o resolución de e8te contKato de com
~·raventa por la falta del cumplímiento en 
los pagos''. · 

No considera el Tribunal que t'Sa cláusc la 
e.o una declarac ión unilateral del comprador. 
!l<lrque en la escritura se lee este pasaje fi
nal: "Leido q ue fue este inatrument(l a los 
c<>r~tratantes en presenda de los leAtigo~ 
in~trumen l.nle• lo aprobaron y lo finnan 
junto con éstoB, haciéndolo a ruego ambos 

. contratntes por decir no saber escribir , PQr 
medio de teBtigos hábiles que son los que 
suscriben, ant e mí c.'l N<:ltario dP. todo lo cual 
doy fe'". 

Por Último, el TribuBal considera que lA 
~ondieión re~lutoria se ha establecido en 
ínter~~ de loa tontratanle~ y que por lo tan· 
'to el l~gíklador no prohibe la renuncw del 
derecho a. pedir la resolución del contrato. 
Tampoco cJ orden público. ni !u buenas <'.OS· 
tumbrea, ni lo• dP....,.,hos de terceros pueden 
afc«:u-se· r.oo ~.stipulaeione. de esta natUTa· 
leza. 

El re~urrco t.e alega que d Tribunal violó 
el artículo lG del C. C., por eusnto que la 
cláusula de renuncia a la condición ro>solu
toria no reúne las condieíone!l del artí~ulo 
1502 del C. C. 

!Iace el reeurrent.e un análi~i:s de lo que 
es, de acuerdo con su criterio, el :fundamen· 
to filosófico dei consentimiento, para con
eluir qujl "el erro!', el dolo y la violencia 
afectan la \iohtción del vinculo contractual" 
y que en estt>: pleito "la chl.uwla de renuucia 
!'ue la mnniobra fraudulenta. ejecutada por 
el compndor para defraudar los intereses 
del vendedor''. 

Enumera lu(lgo las circunstancias de he
cho ~n \'irtud de lAs cu:.le• puede afirmar
~e que lA inc!u~ión de esa cláu~ula en el 
contrato fue dolo~a y se aorprendió oon ella. 
al "cont.ratante per;judicado" . 
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:J:n las condicione!< aludidas, lu cláusula 
debe ser tornada como ana simple declara
ción unilate:ral, sin fuerza vinculanle. 

l!ll Tribunal, a) conaideral' lo contrario, 
violó lambién el articulo 1502 del C. C. 

1as circunstancl&s alegadas por el recu
. rrente dicen orden a una, acd6n ;e~cisoria, 
·por vicios del consentimiento, que no fue la 

ejercitada. 

La únira súplic.~ do la demanda se enca
mina a obtener la I'C80luci6n del contrato 
por la falta del pago del vr.,cio '!' los hechos 
del libelo concurycn todos a establecer la 
exi~tcncia de la condiciór. regolutorín tácita, 
sohrc la cual oo~a su pretensión el actor. 

En la dem..nda no fue impugnadn la cláu
~uh• en que se apoyó e! Tribunal, ni n inguilO 
de loo hecbo~ del litl('lo indi~ que la conno. 
vcrsia ~ea su¡;ceptiule de refe:rinP. 111 desco
nocimiento de eu ofecto ''inculante. 

De ahí la ineonducencia. de lo alegado e..-: 
el r ecurso sobre violllci6n, :por parte del 'Pri· 
bunal, ile los artículos 115 y Ióo2 del C. C. 

1\l!JSOL'J:CHGN 

En con!leCQencio, la Corte Suprema, en 
Snla de casación Civil, adminiat l"an<!o jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no ~:>l~a la sen
loncia que el 80 de septiemure d<l l !l35 pro
n~ncló en este juicio onlinario el Ti-ibunal 
Sv.peri<lr de Bogotá. 

Las eosta.s "<ln a cargo del ~ecurrente. 

Notifiquese, cópiese y p~blíque.,e. fnsér
tese Cf)pia do esta providencia en la GACE
TA .IUDICIAL. 

I..Itonio lRoclt:;, Cibo~ E>;e&I.Sn, IU~~o 
B!.!nes~osa lllltza. 3ífve1 ftior : :.o J ~ .J1m11 
F111l'l tis1l0 1'8 ú.il~ll, A.r ~urn Ta¡¡ias l"!lotr ~"~a. 
Pedr<> f.eóm Rineón, Srio. en p¡;d. 

. . ...... , 
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,._.~ nod6ll ~ prDlDC• 111!& tD.tltrtto, ~ Jo · 

;,uc et lo milmo. M JIZ'ftiOfl (C't.t~ e~ p.:t:r lo 
dorut~tiM eonoepfuiiRta~ ~onrt.ituy~: una. pa.-

. rlt.if.()J~ !).OI'(ae ella. lnvoca. VJ.t óriCen roma.· 
.otl, (1t:tO ~ e] h"hu .e bua en (loe; t.uind;pio:Mo 
qve .an: el d.~ 4~\ila.lidad y el de avtono ~ 
w. de J:t. nltllltad. ltl ~ton tratG ~cf!D.dra 
11:na abli¡a.cl6Ii dklddA a lA tOOl)tn4!"itm ]ll&ta_ 

k eon~lllSfón del e ontn.to tpbldpalo. ~r eOfl.• 
sl¡lltmte. La p:romta !le cootl'dct ame CODs
tJb ir por sl JDbDu. ma OOOftDGf.&n sast.ontt· 

" "' '1 aeabada co..c:oo otrA oa.&JtalDA..-2. Cu.n ... 
do el &eooteclmlent.o i'tlturo e tneitrtG rao- li· 
J»ita. la VrodtiCClón de1 otect.o Juriclioo o &o. '"e
uci6.b., slno qve de so. u~ o ~l'ciZ> ele
pende, por dl8poai.cl6o exprc~a. de lA iey, l.a. 
e ffe•fia del dedo j\iridJno, no nü% llDt. OOJL• 

dldbn p:ro!)iamcn(¡p (Ur))n »iDo Jmpro})J;t. O· 
apQ.rtnte, lbmadJ. l)(lndldón. de dereeho, e u.• 
)'OJ d eetos sqn <l~t...:cminn.d<- en cada e~ 
pw 1.& te1 . lAs ne(Oci.Da .iutja.lcos q,-a:e e1l:DUe
o~u t~a&s date de ootutidonte nelen •r caJ.i ... 
fira.tlos .te ~ p~natr:uks:--3. . ... 4-ifí • 
tJil Jtn11.11.r ••nt.- 4!DAdleillo. s~pend'va ~; l o 
corrtchlr e:s q\[e cont.eDc;l o la. l'ft 110&. dete.r· 
mtawlln .Í.. tt.mp .. !a .... 1 "" oorul&er a. <<>· 
mo \cnA sola cosa. coCl lA ooodJclón.--4. 91 1M 
pnri«f uttngven \'<Jiunt«ri.almcntt el ,.rncuk 
juridlcu Jeca1mPllte i»cllOOII, OD l)J'Oc.ede de~ 
cNtu sU! nalldsd.--5. I!:$ riJW"'samt.ot.P. cl.tr
ta (a ob6cn·a.t:Wu be-olla ,or LOs rom;m.o!ll :res· 

pec.to de q-oe 110 exJtk.Jt. 4ot ~ k <lOD.di· 

otone~ CUBpoJIJi.._ 7 Te-ollol~ Jln(> q~ ia. 
tlllt<fl'l(de ruide ,...n "b 1\&tvn.IP~ lile kJ. eoD ... 
41ctoftado. Cun la coudlol6o '"u:'p.~n. ac re
pi& el uacl,mjc::ut,u. de: ra o~iOn~ eaU. ~ 
la antra.da CZII ,iJ;w de) t-fecto JurldJ~o. ~n 
14 r.!li:olut.oria. e rP.¡niA r~ cstlDc:Ml del de-
reBho adq:abi:!Jo, o 10 que ti lct Dti6:Dl0, 1~ oo-· 
II&CII6n del et- Ju.rhll,.. 1:.>\S !mtoo :perciM-
41ü ~ cc:tn41dón ~u.speo.~va~ fa.Uld.a ·é:¡ta,. no 
le a.tq,ut.eren. l)or el ~reedot" (artie'Clo 13$5. 
ordln:al to.,. 1542, iDcisG fm.J. t87F, in~i$v 2:o. 

' dcl C . . C.}. porque tllle:Cooi.o oonttnlla s;tn p!'O .. 
4ucir ob1igac16n, y por c.o.o.tp.ientc e-a.duean 
lo:! tfeotos habld~ pnniaJonal.mtllte a la :¡¡om

bnt. del acto JuridlClO o~al 

C'.ort.e SurrP.:ma de Just1cia.- Sala. clr~ CNiaetDn CiVU. 
Bogot~ abril nueve de mU novcctento& 1·rttnr.a: r 
atete. 

(Moalot>ndo pGnente: Dr. Junn F'nan.clllco 1141l.lloa). 

~tUA':l'lEI~A IDIEIL ?!L"Erro 

Ante el Juzgado 2• del Circuito de Arme
nia, Eu.81!bio Cardona demandó a Angel Ms. 

ría Giraldo, J)llru que se le condenara. " pa
gar el valor del eafé que éste r ecolectó en 
la tinca. de l .a E~t~lla, de propiedad de la 
mujer del actor, en juri~dícdón del munici
pio de Cireaein, "durante los nueve meaea 
que la t uvo en ~u poder"; a po¡¡ar "el va.Ior 
de las roejo:ra.s, C<)nstrucciones y plantacio
nes" pueatae en el mismo lapso por el de
mandante en la f inca de El Yergel, de pro
piedad del demandado, la cual <:lilA !-'bicada 
en ·jurisdicción del municipio de Quunlmya, 
v, por último, a pagnr lus costas procesales. 
• La ACción se funda en lo siguiente: Eto 
m<~Y<• de l!l27, Giraldo Chica c~lebr6 con loB 
cónyu~,t•l.l Eu~Gbio Cardona y Julia Elv:ira 
Acebedo una promesa de cototrato de per
muta de las finws El Vergel y Lo. Estrolla. 

El primero de nquellos fundo., ubicado 
en jurisdicción del municipio de Qulmbaya, 
tiene cultivo.s de pastos artificíulP.ti, caf6 Y 
plól.ano, y, además, casa de habitación. Sus 
Jinderull, ~(JtÚ n el d«umento que conRigna 
la promesa de contrato de permuta, constan 
en la~ escrituras en donde figuran las com
pras que del derecho de dominio sobre el 
bien r aí?: hizo Gir:¡ldt> 0hica a Pedro Henao 
1 Jacoba Vieir~. 

El fundo de La. E~trella ~~ ..ituado den
tro del municipio de Circa.sía, t iene casa de 
hahi1.!1r.ión ~· ~ementeras de caíé, plát an o Y 
pa~oo. y sus linderos se hallan' descrito• en 
ia ea<:ritura número 169, pasAda el 10 de ju
lio de 1918 ant e el N"ot.ario de Montene¡¡ro. 

l!:n lu promMa de cont rato de ¡>f:rmuta.. 
Girsldo Chir.~ J>e obligó a pa¡;car a lo& c6n
.YUil:CS CMdona y Acebedo, "por via de rib&
te o compensación", la auma de doe mil pe
sos ($ 2,000) , de lns cuales ésto~ co11fiesan 
tener recibidos cuarc>nta ($ 40) . J)e aquello 
cantidad, al veriricarsc lu ¡1ermuta, de!lcon
taría Giraldo el valor d•l crédito hipoteca
rio, cuyo cesionario era ~1, constítul~.o so
bro la finca de La Estrella, por los e~posos 
diclios, a f&\'or de Antonio Mar ia Trnj illo y 
otro... 

La v .. rmula debl .. perfec.ciona.-~e tan pron
to como fuera obtenida por lo~ e$po~og Car
dona. y ...;cebedo la correspondiente liccncin 
judicial, por ser el inmueble de propiedad 
de la .sei\ora. 
Un~ M las el.li.usul.as· de esta promesa de 

wukato diee: ''Loll contratantes manifies
t!Ul que desde eata f~cha (21 de !"()aYo de 
1~27) están eada uno por su parte, en la po
sesión y dominio de las fmcas que prome
ten p<\rmutar". 

' ,... 
-- -- -- ----~ 



Nueve me.ses después, neg&dn la licencia 
por el juez, las pnxtes, recíprocamente, se 
devolvieron laa heredades. 

Durante el tiempo dicho, Giraldo recolec
tó el café exietente en La Estrella, cuya 
cantidad fue la de quinientas (1500}. arro
bas, o más. El demandado no tuvo necesidad 
de hacer mejora ningurw. all!, y directa e :i...,
medintamcn te procedió a reeol~.etnr la cese
e ha. 

En cambio, lll dem:mdante, cuando ocupó 
El Vergel, tuvo que ~mpezar "¡10r talar Jos 
.rastrojos par-a sembrar sementel:"as de café 
y yuca", debido al C()ropleto estado de aban
dono en que se halh1ba ese inm"Jcble. 

El demandante alcanzó .a. plantar en El 
Vergel "30,000 árbole~ ole yuca y uu núme
ro considerable de :l,rboles :le o:afé, y, ad&o 
más, limpió de malo<as y pudó convenient&o 
mente loa pocos cafet.os que exis~.ít•n". Apar
te de e~to, recon~truyó la casa de habits
ciún. que era sa mu.v m<t.la, cew:. la finca y 
sus diferentes dependenciru~ e instaló un 
acueducto con su correapot:diente aliete. 

~:uando las partes deshkieron lo heeho, 
Cardona retiró .solamente el ariete y la tu
bería. Por manera que Glraldo aprovechó 
las restantes mejoras hechas por Cardona, 
cuyo valor no 23 mehor de· qtlillientos pesos 
($ l\00). 

Cardona, por conducto de Lui~ Lópcz. 
proo.uró que Giraldo Chica le reconociera el 
valor de e•as mejorM y lo¡ tlevoh•iera ~1 de 
los frutos que per~ibió en la finea de La Es
trella. Pero esta.¡¡ gest!ones fueron inütilcs, 
porque el demandado afirmó n:J estar obli
gado a ello. 

El Tribunal Superil)r de Pereira, con fe
cha 16 de mar7.o de 1935, declaró nulo, de 
nulidad absoltlta, "por omisión de formali
dades legales", el contra~o "r~lativo a la 
promesa de permuta de los itJmuebles de
nomi.a.dos La Estrella y El Vergel". Conde
nó a An~l 1\furla G·iraldo Chica a .pagar a 
Eusebio Cardona las cant:dades de dos mil 
eien pe~oa .($ 2,100) y de trP.~ciento.q ~esen
ta y ocho pesos ($ 368). Aquélla como pre
cin de la& ~eiscicnta~ arrobas (600} de ca· 
fé, a ~azón de tres pesos cillr.uenta centa
vo~ ($ lUlO}, "recolectado y vP.nclido por 
Giralda e'tl la finca de La Jo~M•·ella., de pro
piedad de CIIJ'dona, durant2 los nueve· me
ses que el primero la estuvo ocupando". La 
última eomo "valor de la~ mejoras plantar 
das por el actor en lll finca de El Vergel, de 
propiedad del demandado". Dl~puso también 
que de la p:rimeu de las cantidades dic'has 

-. debla dEducirse pl•evíame;:~t.e "el valor pro-
~ ---·--· __ · ... _____ , -- ·-- .. 

veníellte de gusto~ de administración du
rante ·el periodo expre.sado, y los gastos de 
recolección y prepar.,ción del café hasta po
nerlo en e~~ta.do de venta" y además le. su
ma do cuarenta pesos ($ 40.00)" y SU$ inte
reses legales a partir del 21 de mayo de 
1'927, hasta la fecha de la liqubi.llción res
pectiva". Declaró "a .!!nlvo Jos de~echos que 
pued:s tener Angel M. Giraldo CJ;ica ·contra. 
Eusebio Cardona po¡- razón de :!'ruto3 quo 
éste hubiera percibido en la finca de El V~
gel, y también por razón de mejoras que el 
primero hubiere establecido en la finca de 
La .I!Jstrella". · 

Consideró el Tribunal que, con apoyo en 
el articulo 15 de la Ley 95 de 1890, era el 
ca.~o de declarar oficiosamente nulo el con
t:-at.o de promesa de permuta celebrado pol" 
las partes, por cuanta ·que· éste e.s el h~cho 
básir.o que ha scrvidn de cau~" má., u me
nos inmediata a los otros de la litis. Kn ese 
contrato no aparecen determinacloii lOé! liu
dero:l de las fincas. La. eondici6u a qu., las 
partes ~ujeta:ron la Pl'Omes.a de permuta es 
m il<h~ porque su cumplimie[lto ''dependía 
tanto de Cardona y de su espO':!!a, como de 
una decisión .iudici.a.l". No 3e fijó la época 
en qu~' debflTia eelebrarsc el contrato pro
rn etido, por(} u e no ~e e~tipuló "el pla•o den
l:ro del r.ual C:~ordona debía inillia'l" lns dili
gencias para obtcuer el permiso j¡¡olicial". 

L¡, omisión de la estipulación del )Jlazo y 
de la detenninación de los lindero~ de los 
ftllldOs .son causales de nulídn<~ absoluta, 
~eg~n el art. 17 41 del C. 0., dado qua. ~n 
atención a la naturaleza misma de l~t pr~ 
m esa de contrato, el ai-t. 89 de la ley 153 d., 
1 B87 exige la presencia en este caso de t>~u 
unotaA necesariaR". 

Aun cuando la prüme""' de permut1< de 
inmuebles no requiere para su val!dez la ill
moediata entrega recíproca de ellos, las paT
teA;. sin em h~rgo, pnedP.n vP.rific¿riP.. '!'...::a si
tuación de hecho creada con motivo de que 
en este pleito las partes ~e entregaron mu
tuamente los inmuebles, debe enten~r3e 
en el sentido de que so ánimo· fue el de por
mitir que cada una de ellas disfrutan del 
bien raf:.: recibido, "y hay qne ll~Ptal.' :¡ue 
eRe efecto admitido ~., produce de huella fe, 
porque a las e~tipub.ciones de !os hombres 
.so les d&b" dar la interprotación natural, en 
el sentido que prodn•ea O?!fecl:os, como lo 
mandan J.a.~ regla~ genen~lea contenidas en 
el Titulo 1• del Libro 4• del C. C." 

Pero como acontece aqu!, ag:rega el Tri
bunal, que la promesa de contrato es nula, 
la valídez de Jos efectos que las partes !JeT
mitieron se produjeran, ~omo si ~e n!\t.!ll'¡\ 
de los que engendra un contrnto legal, de
h.:. dcsccmoocrse. Po:r consiguiente, es neee-

< 



1 

1 ¡ 

~ 

la 
1 
1 

¡ 
\ 
·, 

1 

·GACE TA .flJDICfAL 

~ario colocar a las ]l<lltcs "en la situaci6n El Tribunal confundió llll! formali<lade~ 
en que ~e encontraban antes del contrato d~ la promet<& con las- del cont ratQ prinei-
qu e apenas !ue aparente", para obtener la pal. El ordÁnal 4• del citado Art. 89 lo qu·~ 
invalidación d" e$Ot efectos. exige e~ q11e en aquélla ae especif ique éste. 

Estimó el Tribunal que "tal vez conveu- El lell:isllldor mal vodia pretender que en la 
cidos a.mbos prom itentes de la invalidez del promesa- ~e determine el objeto materia del 
contrato, por deficieucia.• de él", voluntaria- contrat.<'> pri.Dcipa), de~de lueg-o que aquélla., 
mente deshicieron la situación de hecho como cualquiera otra con~enr.i6n, l.iene por 
ereada en lo relativo a la devolución de U1s objeto dAr, hacer· o }1() hacer all{o. Siendo · 
finca!!, pero no 2.si respe(!to <le lo~ frutos as! ; que los l{énero~ se determinan pM las 
percib idos, lo ~u11l r.onatituye la materia del e~,:~eciea y 68tas por las subcspecies, la de-
presente litigio; t~rminación espcc!fit.~> del contro.to !Jt'inei-

Proeedc la. condena de las prestaciones ;pal es ind l~pensal>le para poder $aber qué 
urdcnada..-. porque ella se amolda a la.~ "re· ,/fue lo prom~.tfdo. . . 
gl"'s geMrales consignadas en el Cipltuln/ "La prom~sa a.just.nda ~ntre Giraldo Y 
4•, Titulo 12, Libro ,2• del C. C." La in~¡<Ú- Cardo11a •atisflzo el requisito de determinar 
tencia de la promesa de contrato d.o. )filcrc- e1 oon~nto principal". a en u su de lo cual es 
cllo a la.• partes p .. ra ser restituí~-nl mi s- injurídieo declararla inexisl.e\lte', 'esitl es, 
mo estado en que ~e encontra~ si no hu- viciada de nulidad absol11t.' "· 
biese existido el acto o ~:oni· ato cuya nuli- Tam poco "puede ~nstencr$e ju rídicamen
dnd se der.lau", ndcmi~ e que e$ prlnci- te que la promesa es n~ln, p<>r falta de la 
plo general ,¡~ dortcho de que "n oadic relación u!:'tallad<t de SU$ mojones o linde
le es permit.ido enriquJieerse sin c~~su Y a ros". Eata circuo.~tanda e~ una de IM que 
co.ta d.e otro". / ~u pone la n orma. quP- falta en ln flromesa. Y 

_ J · • cuya prc~encia ~e re>Quiere pal'B verfeccw-
llí A'l"'lm:,. l)f:L RECURSO uar el eontrat<J principal. 

1.-'1 sentenci; fue acuaada por la prlmcrn 
.v ~e¡:¡unda e . ~Alea previstns en el art. 620 
del C. J,, p ro en la domanda no se funda
mentó esta última. 

t.!l Tril n~l violó el art. 89 de 11. ley 1&3 
de 1R87 

Tr~ 30n 1011 req~i•itos t¡ue eSA dis~l
ción Jdgc par& lA \'alidez de una pl'l>me&t 
dP. e trate>. De e.ll M, el segur.do bu~ca que 
el " :ontrato principal no adolezca de vici.Q 
en ¡ 1 cou~entimiento por error sobre 111 sus
ta~cia o C>\lidad esencial del objet.o sobre 
q ~ Yersa"; el terc&o ''consiste en que lo 
J'l ·om<!~a ~ontenga uo plazo t• oon<lición que 
f~ ·"' J:¡ ~poca en Que ha de ~er ee!ebrado el 

nt rdl<> prometido; y el cuarto que ~P de-
l ine de tal su<lrt.e el contnto que pat a 

u pérfeeci6n sñlo falte la tradiei&n de la 
osa o las formalidad~·· legales". 

nado que por época "se entiende el tr&.oló· 
/curso del tiempo tran!«:urridu ent.re <!O~i~ ~ll· 
)/ coso.~··, la de este pleit<J se halla enmarcada 
\1\ entre la fecha del pacto de prom~~a Y In. del 

~ 
aut<J del Juez con qve finalizó la ooticttud 

1 de Jiet?ncia p11ra pennutar. 
R l Tribunal a!inna que el pluzo no se 

. ¡! ~.onvi11o porQue falt.ó la determin~ión del 

~
' tiempo, olvid,ando que 1<:1'; ~ontrata1llA5 _e-s
Il tipularon iniciar lo míis brevemente pos,ble · 

1 la consecución dfl la. lkencia judicial. lo cu.-1 
¡~ siitnifica, a la luz del art. ~651 del C .. C .. que 
\[ ellos debían empl~~r el t1empo tndispqn$:a
M. ble .pa.t-a cumpliTl(), 

Aut< en 1" hipótesis eontr al'ill, las fincas 
fueron individualizadas mediante " JM nom
bres. In indlcáción "" los municipio~ donde 
e•t.'n ubica(!,.. y. el s<iiialami~nto "de las 
""eritur¡•~ de t.radici6n". 

El Tribuna.\ violó los arto. 964 y 762 del 
C. C. TAllto Giraldo como CRrrlona fuP.ron 
poseedores de La li',strella y El Vergel res
pecti,;amen~ Los heehos ..Cec:Wados por 
ambos son caraeterlstieo" de In poor.<í6n . 
El elemento ~ubjcliv<> de éP.ta eatít derr.ol!

. trado en el {lleit.o en diferentes prueha.~ del 
prncMo. t!:n el <lo<~nmento cr• donde cor.:s
ta 1!1 promcs.~ de c<m~rt~.to. de ¡1enuuta apa
rece la intor.ción de poseer, mcpre .. ada con 
"sta• palabrn•: "l.os contrat~o~.ntes m:IL'lí
ficstan que desde eata fecha e-.tJ.n cada uno 
por .su par te en la po:¡esión y •l t>minio d e 
las fincas uu~ prometen ¡•ermutur". 

El estado :le hecho re vela · lnmbíén h1 po
sesi6n, porque nin¡,'lm.,. de las r;>Nrt.e~ vroee
dió eomo Arrendatario, !e~~est~e, ~a.ndsta
Tio, admínlstrador n peón de lu, otra •n la 
resli>.Mión ñe ·loa actos qu., ejcc~:.tarc>n so
bre la~ fftiea~. 

Es erróneo sostener <¡ue el ánimo de r.e
ñor .l<ólo puede existir en el dueño. A<l"lT'.ás 
no d~be perderse de vitrtn que la tr<>dlción 
de un inmueble nar" •l AOJo efecl.<.> de hac<.>r 
rnejoru y ooseth!lr lo~ frutos se hace me
diante la entMga de él. 

El1 Tribunal -reconoce la bueno fe, la cual 
no e~ explicable en este caso elno en relA
ción con la. posP.•if>n. 



(~ACIF:'Il'A l lilJIJC lAIL 

Sobre la hi p6U!.oris ·de la nulidad del con
trato de rromCJ!a, Gíroldo, como poaeedor 
dP. buena. fe, no ~staba oblig11do .a entregar 
a Cardona el cafó eosecltado o :m ·"alor. por
que el a.rt. l74G del C. C. di~POIIO ' t.ener en 
cnent11 la poaeaión de buena o mala fá de la~ 
partes. ' 

El TribunAl violó el :u-t. 71e y el 7119 del 
c. c. 

No analiz6 en In sent.~nci a la ·exeepcl.ón 
propuest::L de petición de 1<> no debido, la 
cual "equ i11ale al desconodmie:ntn de 1:;. ac:;._ 
eión~ instaurada por 1~1" ..e del d<m.nndado. 

El actor apoya :su demanda ·enl()jj dos ar
ticulo~ cil:ndos, pero no demostro ~e; ·due
ño de la finca de La Est:rella., y, por consi
g-uiP.l1t.e, "que lo era lambiím de lo& frutos 
co.scchado~ pnr Giraldo". 

No 111e halla acreditado que la Acevedo 
~ea cónyuge del demandan te y duefla. de ese 
fundo para podel' afinnar que ~e pedín lo 
debido a ell~ o a la ~ociednd conYU&':LI. 

El art. 716 establece lE. excepción "de qu e 
lo.~ frutos no pertenecen al dueño de la co
~n. cuando hay derechos con~tlluidna poor 
leyes, o POr nn hecho del hombre en bene
ficio del pnt¡eo;d•ll' de buena fe". 

El Trlbunal violó el art.. 964 d"l C. C. 
No obstnnte el reconocimiento expr&~o de 

que Gltaldo e3 poselldor d~ h111mM f!il, se IP. 
condenó a pagar el pl'llClo que tel•la la cc
~echa de café, no como lo quiere la ley cuan
do su percepción sino al tiell\po ñe su venta. 

Los perito~ rindieron dic.l:aml\r¡ sobre la 
cantidad eu arrobas que la plunb.<:ión de 
caf é pud11 hllbeT producido de mayo de 192:7 
a mano de 1928. 

En la sent-encia se apreció eu6neamente 
e~e concepto porque se 1~ dio un valor pro
batorio pleno de que carecía. DeAde luego 
aue no ea cierto el ní1mero oe nrrobas de ca
fé, tampoco puede ~erlo sn valor. 

El Tr!banal, oííciosan.ente, ¡mr~<. ,....,.e~i
yuar el valo r ex:.cto del café "su~tit.uyó al 
demandante en el poder de •umlnlstrar la 
prueba~ y huseó el promedio atitmétieo, 
apliCJlndo indP.bidamP.nte el ~rt. 721 del C:. 
S., ~in t¡ue ui siquiera medmra para ello 
d.e.."3cuerdo entre los peritos. 

Es Aa'bid() que la noei6n de prume.<~a do~ 
eonh·al:o. o lo que ea lo mismo, d" precon
trato, cr~acla por la dcgmátíca cone~ptua
li6ta, ()9nstituye una paradoja, ¡•orr¡ue r.lla 
invoca un origen romano, pero en el hecho 
se basa preciaamente en do• principios ~6-

. lo eoooeidos por el derecho moderno. 

~---

La düerencíA, huy eliminada, que ''" el 
aistems romano se hacia entre :!Nich.> y con
trato, debióse a que en a<}Uel de~echo no se 
C>C>nr>t,ih r.Qnl.r~t.t:o· ntípir.o ninguno, sino un 
número cerrado de tipos de corttrato. El 
pacto sólo producía excepcione~, rero no en
!l'ehdraba accione~ ni l)blíg;lcione~. 

Los alutlldM <lós principios son : el de con
sensualidad, esto ea, el poder concedido por 
el actual o:rdenamfen~•> jurltl ico a lus per3o
nas pa ra crear derechos por d simple acuer 
do de ~us V•>luntndc•; y el de la autonomla 
de la voluntad en el aentido de la liber tad 

·,d ., las . partes para . configurar como cl!a~ 
q'u;;cran el contenido del contrato. 

De,, ahí que hoy lu noción de prome!!l< de 
conú-3L'<J . apru-ezea para la mayoria de los 
autores in~ernos como un producto exótico 
en francn c:dsle. A ello rlébeHe igua lmente 
ln mnnera ~uma\la eomo la reglamenta nues-
tro C. C. '\ 

El precontrnto "e-~dra una obl!gneión 
dirigida a la l:oope!"'< r·n para la _conclusión 
del contr ato princh >a!. ==1 contemdo y clase 
de l.ls declaraciones de v 'unta:i que 'han ele 
iJrl:c¡,rrar el contrato · fntu . se <:"nf?,rman 
en cada cnso a Jo, natunl~ de este . 

Por consiJtufente, la prom"'~"' ~e ccntrato 
debe const:ltuír por :sí mi,m3 '\.una c~nvcn
ción sustantiva y ucnhadn comi!\ otra cual-
quiera. \ · 

Cuanrlo P.l A.contecimiento futuro),. e lncie~
to no limi ta In produc<:i1jn uel ~fecl~~ Juridl
cn n ~u cesación, ~ino que de su ll<:'~ada o 
presencia depende. por disposición e· r ress 
<1<> L~ IP.y, lt1 f'Jieacül dP.l p.fedo juridi ~· n? 
exisle una eondieión propiamente diclf1 BI
no ímpropi11 o nparenle. llamada coJld! ión 
de d<>rnohr>, cu)'OS efectos ~on determlnat~Os 
en tl>tla r.Mo por In !<:y. '\ 

Los n«guclvs jurídico~ Que contienen e_\s· 
tacla~e de condicione, $Uelen ~er eallfic\~
dos de ineficaces pendientes. j\ 

En el ccn~at ... declarado nnlo por el Tn¡r 
huna! no se ))l'lldujo indudah!ementc obli•.\ 
gación alguna, de acuerdo con el inciso pri·'·l 
mero del arl. Sll de la ley 163 de 1887, 110r-\) 
q ua el ordinal tercero de ese mi~mo ar tfcu- \ 

. lo no puede referin;e mn a la condición' que\~
lo sea CO!Ieeptualmente. w circunstancia , 
co:n.venida por las partes no es .sin~ un~ con- ! 

1 d!m6n de dllrceho, · sm cuya rcnl•>·OCJón el ·, 
n eg~>cio es imperfecto y no simplcm-.r.nte ',~ 
evo.ntnal. ¡'\ 

Pllr e~t~s cuu~us, y por ali.:nnas otraR que \ 
no e~ del caso· exprcMr, dado lo que a e dirá 'r' 
adelante, el Tribunal no · aplicó indebida- \ 
mente el mencionAd(! art. 89, aun cunndo ;: 
para ello se basó en ccmidernndos que la ~ 
Cot-<..e, a la luz de la teoría expu:aata , no neo- ¡ 
gc, sal>o en lo relativo a la individu,.!iza- \ 

/ .. 

.l; 
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eión de las finca~. pul' no BeT m stquiera 
del.erminables loa linderos. de una. de eUas, 
seglín el contexto da la promesa tle C<ln
troto. 

En ~1 npue~l.o de que la licend;o judicial 
huble.ra sido u•ta condjción de la cual depen
dí~ que se produjera el efecto jurídico que-· 
ridu (y no, eórno ~m r.eatidad es, un elemen
to necesario para la eficacia del n egocio ju
rídico), esa eondlcíól' potes la ti va habrla 3i
do válida. Porque del hecbo voluntu.rio de 
Cardona de demandar lu licencia al Juez 
dependía n.O sólo ol n acimiento de la olilil(a
eión Qtte contrajo sino también la adquitoi
ción del derecho c~tipulado " su :favor. 
E~ dificil hallar un:~. condición su~pensi

va pura; Jo corriente es que contellga a la 
' 'ez lUla determi~t~ción de tiempo. la cual se 
considera. como una rola coga COIJ .lá condi
~i6n. 

Acontece si que d Tribunal procedió en 
forma acodémiCJ~, descone>Cicn<lo con ~~~ coll
ducta la naturAleza del llOdcr judiciul del 
Estado y del deber j udicial de é:Jte, cuando 
declaró 1<~. uulidad tl e la promc~n de contra
lo. Pero e~te punto no C ij materia del r~
curm. Tumpoco f uo invoca<Jo en la rlema.n
da de casación el ¡ut. 15 de la ley 95 de 1800. 

La ley, con l~t sunciún de la nulidad, lo 
que hace e.s nell'ar ddinitivamcn ic el cfec. 
to qúérido por lns rartes, ol cual es , propio 
del negocio jurídico> celebrudo, o Jo' que es 
lo mi$mo, niega la consecuencia jurídica 
qúe se califica. como qu~rida.. 

De ah í que ~i laR ¡r.tr te.. extinguen vo
luntariamente e) vlnculo juridico legnlmen
tc ineficaz, no p~ocede decretar 5U n ulidad. 
Jmplicitamente esll• lo ha reconocido el Tri
bunal, pul'que en uno d<' ~ua con.~iderandos 
acepta que las pllrtea re\·ocaron de común 
acuerdo el prccont.ra.to, ·motivo por el .~ual 
"restablecieron ln condieión que teniao IIJl
tes de la pretendida promesa de eontrut-o". 
En ~fecto, al hecho acxtn de lu del'l\.Qnda , 
aceptado por el demandado, dice a!Ú: "Pa
sados n ueve m~~c~ de estar ocupando cada 
uno la finea respecUva., ~· como no pudi()ra 
lelf<~liz.arse el contrato por rn~ones que nu 
hay para qué expresar ·,~quí, el ctemandudo 
Giraldo tomó de n uevo su fin ca, E l Vergel, 
y mi poderdante t omó In ~uya llamad11 La 
Estrella". 

El Tribunul, <Se insiste en ello, con su pro- . 
ccuimicnto desconoció lo prevenido en ~.1 
incil!l) 1• del art. 1625 del C. C. 

J-os netos jurfdjeos nulos y !lUll los CSJi
fiead04 por algnn(ls autores de inexistent es, 
son sin embargo hechos jurlc!icoA, qu~. la ley 
t oma en cuenta, desde lue¡¡o que suelen te
ner eonaeeucnclas jurfdicu, aun cuando 
nunca sean las mismas del acto válidamen-

te ejecutado. ''En ·el derecho no hay una 
contraposición entre el ser y no el ser,. en
tre la validez y la nulidad. Así como en la 
naturaltl7.a no hay hccho:s nulOs. •ino qué 
lo~ hechos existon o no e>eisten, en el orden 
jurldieo, de loa actos Bólo puede decirse que 
~-a len o que no valen". 

Por haber sido efed uada bilatero.lmente 
la revocación del precont rato, las eonaecuen
cioe de olla deben ser t ratadas por analo
glo. de las de la resoluei611 con triu~Lual. E~
to f ue lo que en la -realid~d decidió d Tri· 
bunul.. aun cuando p~ra ello l:onjugó innec~
R&iamente, sin aplicarlos, loa principio:; del 
enriquecim iento ti.in cau..a y el e<Jntenido del 
art. 17 46 del C. C. 
· 'Po.ra. estudiar los cargo& hechos a la sen

tencia en Jo referente a la posesión, no se 
debo eniocar el punto desde un ángulo dis
tinto al tomado por el rec~,~rrente mismo, 
quien sostiene la eficacia de la r•rom~sa de 
contrato que concertaron las parte~, y por 
lo tanto, es necesario dar por supue~ta. la 
propiedad de la M.turaleza de la et•ndicíón 
estipulada. 

Es rigurosnmente cit r la la observación 
ho;c.ha por \oR r oJnanoR re.~pecto de que no 
cx!~Len dos clases de condicione~. su~pen$i
vaa y resolutor iM, sin<> que ti diferenci11 
re.ei de en la · naturnleo.a de lo condicionarlo. 
Con la r.r.nrlieión suspensiva se regula el na
cimiento de la obligación, egto c3, lu. enLra
da,en vigor del efecto. jur¡dico. Con la r.<~
aolutoria, se regula In extinción del der&cho 
adquirido, 0 lo que es l tl mh;mo,. la ce:sac!ón 
d~l ~fecto jurldico. 

La JJosesíón, dado que el elemen to inlen-
. cionnl e:t~ uno do sus integrante~. es, pue~. 

austl.(,ptible de condición. Y Cll e~te a:>nnto 
la celebración del conLrato a que la prome~a 
se ¡·<)fíere pendla de una condición ~usq¡en
siva~ 

Giraldo po~e!a. una eXJ>~cl.ntíva rle prople· 
dnd, y t!lll'lhién Cardona. J,uego aqu61 era 
mediador posel!Orio de ~ate, y viceversa, 
porq\Je a ambo~ favorc-cla la d '*<aparición 
de sus reciprocas e:~tpeet:a.Uvas. 

Giraldo, pendie11to la condición suspensi· 
va, era poseedor m.,cliato de J .a Estrella y 
C-ar dona era d!l El Vergel, lo cual equiYale 
a. una posesión precaria, porque ninguno de 
lo$ do~ pudo poReer el ejercicio actual de la 
propiedad. 

Allora hi~n. Los frutos percibidos bajo 
condíci6!1 sus~iva; fallida ésta, no !.\e ad
quieren por el acreedor (nrl.. 139!>, ordin al 
1 •, 1542, inciso f inal, 1872, inciso 2• del C. 
C.), .porque el negocio contintía sin producir 
obligación, y por eonsigule.utc caducan los 
cfee1.os habidos provisionalment e a la som
bra del ac\.o jur ídico condicional. 
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Se alega por el recurronte que el deman
danto 110 probó su astado civil de casad(), ni 
au eítuación de propí~Lario, como tampoco el 
derecho de dominio de Giralda. 

E stos putlto!l no pueden ser cOnsiderados, 
porque, .ademá~ de constituir medio• nue· 
vos de casación, son extr:uioll a 1"' materia 
del pleito . 

.N:o so obeer va el error rnur.ifiesto de he
eh() en que hoya. podido incun·ir el T ribunal 
al apreciar el dictamen pericia lso}Jre e l pro
ducto del cafetal de Ln F..<rt.rella durante el 
PC?Íodo de mayo de 1927 a. marzo <le 1928. 
Para fonnar eu criterio el 'rdbm1>1l M se 
basó exclusivamente sobre eso peritazgo, si· 
no q ue estim6 éste en CO!l..'<OD!\ncia con la 
eonfe.sión del demandado y de varios testi
mo\1Íos. Pruebas e~ta~ últíma2 no acusa
das. 

El promedio "ritmellco del preciQ del e.a
fé tampoco lo dedujo el Tribu11al do! dicta
men pericial ac~. eino de lo~ dato-~ su
minist.rade>~ por el mismo demand~<do en su 
coníes ióu. ;:,a casación no l)r<>cede ror la 
simple violadón del at·t. '72~ dei C .• J., a cau-

·sa de que éste no contiene siDo una propo
sición jurídica ineompleta, est~ es, no fo~
llÍa por si sola mandatos ni concesione~. 

El art. 964 del C. C. reglatnenta UJta ~i
tuaeión ajena a este pleito. 

l!:n virtud de lo expuesto, ¡,. Corte Supre
. CIUI, en Sala d A Casación Civil, admini~tran
do ju~ticia e!l nombre de la. R.t•públl~" de 
Colombia y por autoridad ele la ley, no ca
s.a la sentencia que el Tribunal Superio1· u,; 
Percira pronunció el 16 de mar-~'> d e 1935 
Eon este j uicio ordinarltl. 

Las coatas, n cargo del recurrente. 

Notifíquesc:, eópics~ y publígueoso. In!\é.t-
te~e copia de esta providencia en la CACl!!
TA JUDICIAL. 

Anto•lo Rocha, Llb<>rto Est:all<t1l, lüt~nin 
Binestrosa Üt~••· :Wi!pt21 ftlorctw ;;., JJ~aan 
Fr:llldsoo l~(újlea, Artt:1o T<1pias i:'ílcm io:ta. 
Pedro IL-e611< Rl~te.Sr., Srh en ppdad. 

e 
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1.-lt& fmrp:eoclñn ocuJa.r practlea4l tn ~t 
l~det 1lrdlna.rlo de Lotrucia. A.Jvar'el; de Ü\1:~ 
contra lvn Sánehez. tiene t n ~~ ju.iciu de aqaé· 
U& ooo(·m Ro6Cnd0 J(.q-olwmo et mltmlo ea .. 
riotet" d& la. !n.spccc::i6n extraj\Jd.tll&..l e:onttmpla. .. 

. da pGr ~ .r""h::utn 7a2 del <!6dfco de ~di· 
m.lcnto. o sea 4~ l• praccJcada stn ulr11 int.tr
Y.cccidu qct: Ja deJ eoJicit..o.k:, e) Jete'~ 'f lOS -pe

ritoa o (C$UC'W que 'Irte dts.í.¡:Do libremente. 
l'4 pt:!"feeU. ta anQJocia.. 'l'al Ln¡;poccliln, d.e 

lllélol• !udlelal dcnln .llcl laido eD que r .. 
~Uea.da.,. csomt ta. de e~dh:l»l &ll este 
...-u.odc jtt.i.cio. SJ eu' ~~ )rlmt.rv htm -o~a. 
prueba. resJlt::do de los hedlo• 7 circ:unsbn .. 
~í•i> ob~~rvad~ pot' el juh, oonstituyof\ ...,. ~J 
~f\uundH una presnndón mit (1 mtno~ gra,·t 
collfor.m(: ~ 1:\s nc:1a.~J rcJteru.h:M1 .seg(in J;:, na
ie.ulna. de la. pnuba tmlnlla 1 eh: J&t heehos 
eu,m.inad.us. 'ID!>tílo l\1'0tba, n •l oor o;ltanJr ... 
u, 311 cOlllo fuo trasladMl\ t1 111n~ nJor d~ gr<l. .. 
wc ])resanoi6n. A su c.onteold.o co ae hJete· 
nm oblf;doTies n.1 se 9-"'.M:" '"u u Cftlltn.pne
b:u--e.-b iNpce.dlm ocala~ e• un tn.eaJ• 
:¡.Nl!»torio que t ieno ;por obJ-ln el l"f'ti-SU't~~ Y 
csnmr.n de bP.:ehoa o cosas, prac.llca!!os por el 

t'I!M en eomt=:s!tía de petl\.OG o dt ~Oii. !!:J. 
t6tlito de 'Proccdlmleuto di•Un~uc duii ti¡aos: 
JJ. qne se hace cJftntr& del Ju.lelo · y · 1~ que lo 

, I)U!03dO. J:.& JUdldal, (1 ~a. l a. pn..dít:AdJt. dt:l\• 
tm dfl1 1itigic a. llíOUdtU<l <1~ de ):¡a p<\1'• 

tes u oticiosaroente, tlMe piM.a ph.t:b;a. res· 
:petto <lt Jos hecb05 1 cll"'liDALUlciu obstrn.
doll por eJ Juézj b extr&JudJ<!lnl, o u:t. la. q~ 
~-a'!'lqniem ~ Jllledl! p..:llr tu!n »1 JD!· 
do a tttaao tte ~ftlD orooa&Mto. tkne 
e l Jl!isme mf:rlto qul! la antutor d u )Dt.U· 
oa oita.a.cJo JeriO.Oa.lm:c:n~ D Aquel cunt~ ~vien 
h .. f* d~ a,dueiJ'w, tJUO DO uQnJ.tih"l'!l ~ Ulla. 
()N:1111lcióD :mis o meno, l't'DVu, eoatOJ'Jne a 
l&& f'e.JW genera1(13, ouaudD " rr:aliza. inttr
Y!bfrlld.o !t»tDM t.1 wli"Hent.o. t i Jue-. Y lo~ 
)Odio& o testigos. qt~.~ i$1e 12ulgoP~ MI lo 
¡,reserlben los M'littlf'l!9 no. 731 ., 732.......-3-
.i:-t. Cllbfestlib. tn Julclo o tu.e:ra. de- julctu, ~ 
la ma.nlk!¡i~&el6n qu.c u.uu PJ.t"'te baec de ser 
r..-t.trto -d. ll.eaJ1o. qu~ leo :)tdu.cll~ ~mi.do por 
la otn, INm$ .aúinc d ar·\ic:ulo 604 df'J eúdi.· 

;n titado, atord~ t"n lín~l".!l fi.Ticrales oon lo 
,.,. .. ~>re csl.o medio ·de p-bo> orponen los 
4.4e.trtt.aanee-. CG.b.t'&e~~a uUta p::w1e cu.sndo de 
i:oft~bi.Cl' cerat.r.. &i ~e l a TCl"dl.d de un heebo 
& de a.ñ -.eto jurí<Uoo nputr.tO$ 00~ Ja. etra 
~t• :to:»o !un:h.meuto de su. d.e:mands o 4e 

"" """'tx'lóu.. 

=-te S~mo. de J"Ullticla.-Soln de c .. aelón en lo 
Chit.-nól:',..tá~ abril v.eint1d6s de 1'1'\1 nuveei~ntoe 
t.roll\1& y >!die. 

1?.1 

(Magi51<a4o I)OD<nto: Dr. h!llgueJ ~toreno Jllnmlilo). 

Lucrecia ,Al var~z de l.agv demandó a Ro· 
sendo Le¡uizamo pan que ~e hicieran es
tas declnruciones: 

lf'ríJ'llet:a--4ue el lote de t~rrWlo ubica
do en Bogotá, en el ()arrío de San Victor illv, 
en la calle 9•, di~tingoido con el número 307, 
ea parte de un imnuchle que la netnrn :~dqui. 
rió por et>Critura número 1336, de H de &<~J>
tiembre de 18'.3.2. otorgada en la notaria 2" 
de este circuit~. . · 

SguoQa.-Que la demandante cs dueiin 
del inmueble mencionado, y, en cons~cuen· 
cia, lo eR también del lote que hace parte de 
dicho inmuf.hle. 
Ter~era..-Que se condene al deml\ndHdo 

a re.stituir ese lote a la dem<>!ldante. 
C~tarta--Que el dcmMdndo debe nsimis

mo restituir a la demandante los frutos nn
turaleR y civlle~. desde la notificncifm de la. 
dema1ula baata el día en que efectúe la en-
llega. . 

Qliliota..--Que el demandarlo debe p11g:1r 
las oostas riel juicio si ae opone a b.s peti
ciones fonnuladas en el libelo. 

Fueron bechos fundamentales de la dt· 
manda: 

1•-Por escriturn núntero 1385, de 14 de 
·septiembre de 1&92, olorgada. en la notarla 
2• de BO¡otá, hubo la ~r.tora el lote a. que 
se nficr e la p-rimera petición. 

2•-l.a actora tiene poses16n in•crita de 
la totalídad del inmueble. 

11"-Hosendo Lr.gníu.-no posee actualm ente 
el lote rlom;mdado, sin titulo ni derecho a l· 
~runos. 
· 4•-E:sto lote hace parte del inmueble ad
quirido por Lucreeia Alvarez de La.&:o, ne
Klin IR Aludida escritura número 1SS5. 

E~ doctor Jo~é de Jesús Angel, obrando 
comó defensor de Ro~ndo l.A!gu!umo, ne
gó Jos cuatro hechos fundamentw de la 
demanda, y so opuso a las pretens!one~ de 
la actor~ ale~ando estos motivos: 

a) .- La estrit.urn de 8 de septiembre de 
1.9~1, otor¡¡a.da en la notaria. &• de P.ogo~á. 
prueba que J .eguíza.mo compró el lote a Ma· 
ría Elisa Cardoso. 

b) .- Maria Elisa CardoM lo llodquirió de 
Gustavo H. Cnrcla, éste dc Maria Ménde•, 
ésta de Ivo Sánchez y éste mediante la tran
sacción que c<>n$t.a en la escrit~¡ra nóme"l'O 
79 de 5 de febrero de 1916, otorpds. en la 
notaría s• de Bogotá. Tal proceso se esta-

-- -- --
_ __ ..!. 
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blecc con la eilada eacritu•·a númelX> 79 y con 
las númere>s 217, de 4 de mayo de 1920; 220, 
de 28 de ab:ril de 1919, y 154, de 4 de mar
zo de 1918, otorgada~ en las mi~ma nota
da. 

e} .-Las r~ferencias que al lote se hacen 
en el juicio de suc~t1i6n de Claudio Méndez. 

d) .-El hecho de que :ltléndez lo po$oy6 
quieta y pacificamentP. óu rante cuarenta y 
cinco niíos contiuo:s. 

El juz~tado :i•, en 1(> civil, del circ.uito d~ 
D•ll:otJ>, decla.I'9 no probadas las exce-pcfo- . 
ncs de prescr-ipción adquisitiva, ordinaria y 
extrardina.ria, propuesta¡, por el mandata
rio del tlP.nJanrindo en el cur.<a del jweío, e 
hizo las cineo declaraclonee solicitada.~ (lnr· 
la ac:.tom. 

El tr.ilmnal de Bogotá revocó el fnll" del 
juez y absol•ió a Le¡¡ufzamo de los cargos 
qu e le fu~ron formulad o$. , 

Fand6$e el tribunal en que para eompro
bar la identidad del lote dt>.manda.do se tra
jo a los aut<:>s, eomo única prueba, la copfu · 
de un11 inspección ocular practicada en jui
cio eo¡,ruido por la sci'iora Ah'arez de Lago· 
contra Ivo Sánchez, prueha ineficaz por no 
haber sido practicadA en este juicio ~ino en 
otro distinto, "donC:e al ju~z ue lo~ pre~cn
tes autos no tuvo intervención alguna, don
de IR parte dt'lllandada no la tuvo 14lrl¡JOCO, 
donde los peritos fuer<~n D<mlbrados sin su 
intervención", de lo cui•l de:l.njo el fflllador 
que "no habiéndose demostrado xiquicra m 
existencia de la cosa que se pretencle r eivin
dicar, no puede hablarRo de dueñ<:> ~l11uno 
de ella tuda vez que 1~ condición de due:flo 
sólo puede predicarse de l&s co..as cuya exis
t~noa se ha.Jle coruprohadn". 

El recurrente alegó estas causalet> de ea
.saclán: 

J.- No e~t.ar el fallo ~~~ consouancia. con 
las vretensiones oportunamente deducidas 
por los litigantes. Apoya e~ta cau~al en 
que fueron promov idaR dos accione~: una 
petitm'ia de domini o, para. que se declara
ra que la demandante es dueña del inmue
ble en general: y otra :;:-eivinó íc:.t.oria del 
lote mencionado en la segunda intención do! 
libelo. Dice que el tribuna.! no falló sobre 
la primera de esas acciones sino que se con
cretó a dedclir ~ohre la a~guoda, y que a pe
sar de reconucer a la 11ctora como dueña del 

~ .. _ - - ·- --

lo~ siJU-'Ul~rii;ado en la. demanda, dejó de 
fs.llaz robre In aeción petitoria. de domlr.io, 
eon Jo cual desconoció la fuert.u. del título 
1\Xhibido, o mejor, no hir.o cnao de esa fuer
za ni del certfticlll!o del f(!gl3trador que obra 
en auto.s. 

11.-El desconucimicnt.o de la accióiJ rei• 
vindicatoria indujo al tribuna; a violar los 
arl.lculos 94.6, 947, 94\l y 9ú0 dul código ci
Yil E l 3entenciador acepta que con la es.. 
crit.ura N,' 1885, de 14 de ~t¡¡ticm bra de 
1892, otorgada en la notaría 2• de Dogotá, 
comprueba la demanduntc ser !.IU6i'ia del Jo
te Hinguhu:iz;ado en la demanda, pues dice 
"como que dentro de él ~e halla [neorpora,. 
do o comprendido el que e~ objl!t.O de la rei
vindicación". Está demostraclu la existen
cia del loto roi\'indicado, con lu confesión 
hecha al ser conlelltada la demanda, con la 
ce>pia de la inoPección ocular y coD tre~ ~en
tencins uniformes. que hacen plena j}rl!eba 
contra el d=undado porque fueron traídas 
n loa aut.o.s C()n citaeión de éi y no fueroti 
a~acadas ni contrad ichas en ninguna fornt-2. 
Tampoco hay duda de que la acción ha si
do dit:igida cont.ra el aclual ;>(l.~eed or, por
que aaí aparece eatablecido con la confeaión 
del demandlldo · al contestar :a demanéa. y 
con la Prueba testimonial qu~ oh~a en au
to$, Están, pues, cumplido.~ t<odoa Jos requi
sitos que m ley prescribe pa~a que be _l'eco
nor.ca eJI juiei() la acción rcivindicateria que 
J;, demanda conliene. 

Ili.-Víoló el sentenciador l•l~ art.íeulos 
597 y 724 del código judicial, porq ue le de~
eonocíó !SU vulor a la inspeCción ocular prac
ticada el 2'1 de julio de 192€, que demues
tra 11\. ·i<lenticjud d~l lote. rei\'indlcado. Esa 
1•rueba vino al juieió con ciú1ción de la. par
te contraria y no fue radargüída de falsa, 
1li impugru¡<Ja en to:rma alguna. De ~uc~lc 
que el sent~mclaclor incurrió en error de d~· 
recho en la apr~ciación de es¡\ prueba. Tam
bién in e u rri6 en eiTor de het ho y de de?e
cho al aproriar los sentencia$ de ¡ 7 de di
ciembre de 1926, 19 de oetubre de 1&27 y 
1.3 de mayo de 1929, dlctadas por el juzga
do 3• del clrou!to, por el tribunal de Rogo
tá y por la cort., <~uPrtma de justicia, res
pectivamente, y el certifica.<lo del registra
dor de instrumentos públicos y privado~ de 
Rogotá, pues siendo documantos públieos, 
en los cualea eonstan hechos relaiivo~ al do
minio y a la po.se3i6n del inmuetíle reivindi
cado, no les dfo el a lcance que C$0S instru
mentos tio;nen. ·E~r>s errores de hecho con
d•Jjeron al tribunal a violar ditectamente, 
por falta de aplicnel6n .al casC> dP.l pleito, el 
articulo 17~9 de!' código civil y el 8Cl y el 
730 del código ,iudiciaL 

La corte considera: 

--·-· - ·-- --·- - -- --·· 



A solicítlld ciP. la actora, hecha dentro del 
ténnino fijnilo ,.¡ efec\,0, yinn a los autos 
una copia de !a diligencia de in8llecci6n ocu
lar pracclcad¡i en el juicio ordinario que 
aquélla &i81Jió contra IYo Sánehez, unl.t~ el 
ju~gnlln 3•, en lo civil. del cireuitQ de Bogo
tá, ''lmru •-ei>indic'l\r la misma finca. a que 
:¡e refiere este ple.lto". 

Léeso en tal diligenda: 

"Una vez aUí d señor j'Uez recibió a lus 
peritos juramento d« cumplir · biell y fiel
mente los deberes de ~u eargu y pro<'.e<lió & 
identificar el lote. Al ~efecto los perito• re
corrieron la finca o "olar sitl•nol(> en 'la ea
lle novena, cuadra quince y la carrera tre
ce denominadas an tiguamente carrera~ d~ 
Juana.mbú y CttrlnJlena de est" ciudad, y 
que mide por la cAlle novena doJ~<:iEinto.a t.res 
metro~ y por la carrera trco;c doscientos 
veintitr~~ metros scaenta ceiithr>Qtros y por 
el lindero con la EAbmzuela doseíentos trein
ta y doa met.ros, encerrado e.<te lote bajo 
lo• s iguient..s lindCTos : "por el ocdd<~nte, 
e<.>n la Estun,.uclA. d~ propiedad de .t.nlbal 
Currea ; por el (oriente, da frente a la e,.. 
rrera trece y por el norte con la calle nove
na, formando.el lote un trián¡ulo" . Los pe
ritos identifir.aron la auterior ;~lj11deraci6n 
con ia. respcctiv" fiuca, y dcn t.ro de ella cn
contmroti un lute que dn f reute " la calle 
uovcna que mide diez metros de frP.nte por 
''einte de fondo y que t iene P.d.ificadus en é>l 
•iete ranchru. de bahal'<!Que o Leja. I.:;¡ puer
ta de entracla está marcada cou el número 
307 y alínderado Mi: "por el norte, con la 
calle no>enn, de ¡>ur medio tm\ el edificio 
de la .P:~r.uela de 1\>fcdicina; .r>Or el oriente, 
sur y oceiclente, con lote de la dcmandant~ 

· ~eñora Lucrecia Alvar(>.z de Laeo·• . Lus peri
to~ manifc:>taron d~•pués de recorrer las 
d(l~ fincas n.cabadA& dP. a.linderar que en au 
concepto la se~undu ile ellas o sea. la ocu
p;ula por .el señor lvo ·Sánch<'-" y que <l!<tá 
determinada en el pun\,0 primero petitmi o 
d~ la d~manda \<stii r.omprcnOi(Ja y hac~ 
part.P. de la finca detl!rrroinada al principio y 
de que ~rsb la escritura número mil tres· 
cientos treinta y cinco de cut.orce de $eJl· 

. . tiernhre de mil ochooien t«s noventa y do.~. 
pasada unte el notarío seguntlo r!e Bogotá' '. 

1<~1 tribunAl ~P. abstuvo de "~~imar el m&
rito de 111 ant.erior .copia, fundándose en que 
la inspecci6n ocular fue prnelicada. en un 
.iuicio en qu e no intervíniemn ni el jue2 dt• 
la· prc~ente csusu ni el demandado Ro~e.n
do L<lp;uizamo. .Tur.gó inoficlo~o cualquier 
e~t.udio "referente a J¡, :$ituncí6n j uridíca de 
un bien cuya exiatencia o incorporación no 
se ha definido en la fQrma aconsejada por 
la ley". · 

H HH CIAL 

Ha debido el. sentencindc.r ij~timar el mÁ
rito de dkha copia, qUe forma parle del pro-· 
t.erco por baherse pedido dentro del t.ínnino 
señalado al eí<~cto y practic:aclo oportuno
ment e. Ncg;JndoBe a estimarlo quebrnnl.6 
los articulo.~ 601 y sn del código judlci~l, 
por nn aplicación, y ](}S art.lculos 724 y 730 
de la n\iama obra, por indebida intcypreta
ción. Todas estas normas probatoria.~. de 
earúeter sustantivo, fueron Invocadas por el 
recurrente y demuestran un enor de der~
eho "poderoso a producir la v iolacíón de ley 
s<J9l.Ultiva por no haber sido aprcciuda esa 
prueba.. 

La Inspección ocular practirada en el Jui
eio ordinario de LI>Ct'er.ia. Alvnrez do Lagl) 
contra ho Sí1l\Chez, tiene · en el juicio de 
aquélla r.ontra. Rosendn Le¡,-ulzam? el mismo 
car:\cter de la inspección. cxlrojudieial con
templada por el ortleulo ·nz del códi,zo de 
procedimiento, o ~ea dP. la . practicadu sin 
otra intervP.nción que la tlel ~olíeitantc, el ' 
juP.Z y los perito$ o te~tigos que éste dC~;ig
nc libremente. Es pc~fects la analogla. TAl 
inspección, de lndole judicial tlen::ro del j ui
cio en que fue practiratla, 3.$ume la d~ e."<
trajudicial P.n este ·segunolo juicio. Si en el 
primero hiw plena I>fUeba respect.o de lo~ 
be<;hoe y . eircunataJlciu.' observados por el 
jue-t, cons lituye en el segun d<> una. pre~uu
ci6ro más o menoa grave eonforme a la$ re
glas generales, según lo. natur.,.leza de la 
prueua misma y de los hechos examinados. 
F..11ta prueba, real po~ 1.1atnraleza, así como 
:fue trn•ladada tiene vulor de grave presun
ción. A su cfinteni<:lo M se hicieron obje
ciones ni se presentaron contrapruebas. 

La lnspecei6n ocular es un med:o proba
torio que tiene por objeto el registro y l'.l'..a
men de hechos o cosns, pra~ticaolos por el 
.i•Jez · ~n compal\!a de peritoa o de teatl){os. 
El cótligo de p rocedimiento dí~tingue dos 
t ipos : la que se hace dentro del juicio y ·la 
que !o precede. La· judicial, o sea 1;~. prac

·ücada t!Pntro del litigio a solicitud oportu · 
na de la>~ partes u oficiosamente, hace ple
na prueba reapoct\1 de los hMhos y eircutts
tancias observados por el jve.1;; la extraju
did~l. o sea la que cualquiera persona pue
de pedir fuéra del juició A Utulo de abona
miento probatorio, tiene el . mismo mérito 
que la anterior ei ae practica citando per
Romt.lmente a squel contra quien haya de ndu
cit·se, pero no constit uye sino una presun
ción mfis o menos grave, con(omle a laa n>
glM generales, cuando •e reali2a. intervi
niendo apenas el $Oli(.itante, el juev. y lo~ pe
ritos o testigos que é~te deAigDe. A~í ln 
prescriben los artieulos 730. 731 y 782. 

En sentir de esta eorte. In sola presun
ción emanada de la copia es ptueba plena 



~ J;. C E 'JI' A .J U fH t.~ [ A !:.. 

de la identidad entre el lot e que se ·r eívin· 
dica -s el lote jnclufdo en el i:.:.mucble ins· 
pcccionado por el j u e1. y por los peritos del 
juicio anterior. Tal pl~nltud prohawria ema
na de loe caracteres de gravedad y pred
sión que ofrece el net& w piada, caracte~es 
tiuflcfentes pa~a formar el conven<limicnto. 
tiC¡¡ún lo prescribe el ul1:it ulo 664 del c<'idl-
8'0 judicial. 

En efecto, la simple Ject lli'a de la diligen
cia de illspeeeión convence de aue el lote 
:;-eívindicndo en el juicio Alvarez-Sánchcz el< 
íd~ntico al reivindicado en el juicio .Alvsrez
;:.efllllz.amo. 

Puesta en claro eaa iden tidad, y 8ll.bfdo 
que la actora es du ella del inmueble inclu· 
:;ent e, según con~ta en l.a escritura 13.35 de 
14 de /ll!ptiemhre de 1Sll2, falta eól o mc¡ui
rir si hny prueba de que el reo e.stá po.~~e
yendo el lote incluido. 

En 1\1 hecho 3• de su demanda afirmó Lu
crecla Alvarez de :::...ago que :;:tosendo Legui
zamo ])Osee actualmente el Jote de terreno 
mnteria de la xeivindlcMión, por Jo~ lími
tee expt"e•ados al priJlcipio de la primeN 
st\plir.Jl.. Y f<n eserit.o t eehaclo el 5 de axo~
w de l!l35. el doctor Man uel Rodríguez Dfaz, 
e.poderndo judicial tle Le~i:tamo, pr<>pu
to In c:rcepci6n ae pr escripción adquíait.iva. 
ordinaria y extraordinaria, fundándose, e n· 
tre otro~ her.hos, en Jo~ d!atinguidoR r.lln l as 
letra~ a) .Y -e), que !Uceu a~í: ""')-Del !(:
te de terreno o iinca a que se refiere la do
mnnd~ antes anotada, :Rosendo Leguizll.lno 
y Jn-< tradentes de é~le han estado en po
sesión q uieta y ¡:mclf icn como dueño.• de la 
f inca Que reclanm la demandante". "c)-Ro
se1ld~ Leguízamo e~' poseedor de buena [e 
de l¡o. finca que le reclama la demandliJ!tc, 
hu.-.,n" f• qn" sP. hMo P.l<ten~ivn a lo~ !.rallen
tea dd dcma11dado'': 

l!ls tima la corte que con las transcrJtM 
palnb:rn.s del doct<n' ::todrigucz, apto parn 
confesar !)or voluntad preaunta de Leguíz¡¡,. 
JhO, según el articulo 607 del códi¡.'O de pro
cedímicnt~. se establece un~ confesión ju
dicial rlel óllimo. [/,. confesión, en juicio o· 
fu(,r-¿ de juicio, es la manifestación que una 
pnrtc hace de Aer cierto el hecho que le per-

Ílldlca, afirmarlo pnr la ott~, como de:fi:;e 
el artículo 604 del código citndo, acnrde en 
líneas generales con lo que sob1·u estt> me
dio de prueba exponen los doctrlnantea. 
C::onfiesa una pArte cuando da tcstimoni() 
contra ~~ de la verrl>lll de un hecho o de un 
acto juríd ico expuc:<tos por la otrn. part~ 

· eomo fundamento de Í<u di!IJUI.núa o de su 
excepción. Recon ociendo el mandat a rio del 
l't>fl que éste ~ ha!:;~. en pO$SiÓ:!I del lote 

· perseguido por el ador, ha confe.~Rdo nn 
hecho fuudamuntal en la. derr.n.nda, que con 
la pr.ucba del dominio y cun .Ja p n1eba de 
h identidad de l lote per~eguido, impone la 
aplicación dd artículo 946 del códil,(o civil, 
articulo qu~ invocó .,¡ recurrenl:e y que es 
prcb'Umihl~ hal!rln ~plicado el l.>'ib1111al si no 

· bubiese del!COnocido su ruérito probatorio a 
la viata de ojo~ practicada por el juet. y lo:, 
peritos en el juicio Alvare7.-Sf.n chez. 

N o rueron p rohRdos los hechos en que se 
fundan las e!lce Jlciones. 

Bn mérito de lo expuesto, ln e~ supre
nJR de justicí~<, en sala de casación en lo ci
vil, admíniatrando justicia en nombrfl de la 
república de Colombia y por autoridad de 
In ley, · - · - .. · 

1 nHs: 

í..:l<MC la aon lenei:t d(, segnuda ln~f.an~ia 
cictada en e•te juicio con fecha 29 de j ulio 
d e 1936, y t onfil'mase la de pdmera ills~
c ia fecltada P.l 21 <le octubre de 1936, e.:
ccpto en lo r eferente a costas, sobre lo cual 
se resuelve ~ f.t:in oo~tas en eJ recur~CI ni ~n 
las instancias. 

. Notifique~e, pubHouese, có;>ie~e. ins6rte
>~P. en la GACETA JUDICIAL y devuélvase 
el expediente al tribunal de .<u origen. 

ft.mtoni$ R.odla. L:ooci<:> 'Rsemk".21, :i..'-c:mi& 
'Hlinestr!lSa ID117ll, 1\'l'ip;o.,¡ !t1D'l'~n1> ~·-, J'Gnr¡ 
'F:rancisco lf.hl:! lca, Azturo 'J'aJ>i..-.s ll"!in<liela. 
Pcill'<) LC<in Dlinelm, Sdo. en ppdad. 

""!·· 

\ 
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· i .~iro R ~ II&Ro rigD:a ~
n1dtdJ.vo, c~ru» a. l~t. ~wtn.p 
c¡»n, ecr.cno :.nt,r.:ned.ilw'~ er.ho •t Jegit..: 
W4t" 7 las tt•Qad:EAos. (!01'\t,.""i.bll!l' al 
.cuml'lbnlettto . üe t:.'l , 2Q9.S.--.2..-.(;UJ.t11lu 

et Jrobero~r $Ulri.(lttl\ en lnrw~~:. ll:g.t 
p )1'0'7at;k. &torda.do pur la: a.sl\ablca, 

p~• ~btftTJI) A i.a ecW..¡oriL\ do ori~· 
y, IC¡;poDc :..tt\puQ.iÍ"'a~te t)ut" tle& &'K1· · 
b5c:d.o· y cjec11!9o&O . t.li?UbmJ~ y· eJe· 
cGI ... > ,. 1ft fónu'.llft. rU.,.,. Si ptimer 
ntte.mo. &-1 lC:J.ne:."t)iJ.V47 sfgnlttea l.DY~1'· 
etót:l aa. el ;>eri6dlco o~t:Sal. 'ltl MgliCidO 
ezfrt.Jno R,nlfica ea lo.1 ~A.& 4t doble 
a:o!6:o.,. us 2.dm.lnisttati~Q. '1 nW (;\.jiJ 

e: e tt.lll:,?lhniento de oc.odkL.ooat of'oiale:e 
7 . &! o»tlp.e!OJ:lt:S V•rtk~M.-.$~1 • la 
op::atant.d.t)d JJa.ra ~• C11Jn!)'Hmicn1o 4C 
Ja,a; oonMtl<'ffl08 otieis\JI!Jt Ft'OO~k C)e ~ 
'b.t- "'rente la ~rdt!UIJl~l2il. 1&> ac11vi.Ga4 
de ... )&7li<lll111« ..... -a~· .. 
h. .JI'Q]if~dón tlt 1\ttOJ z.d:Jnitl~tt"ati.TOS. 
-4- 1Una t:ur;• s::a 1• V1Q'IIi:DH ..... rtf"' en abr-
1tsdo y abo eou <"~ lb OBS:!:&YA:S-
01&. to eoTie'l"f'\lO . .:!la &a, <iiSitiJIC<!Ól\ (.it.D ~ 

se •pctTO en eL a.l"t.tatlo 55 d.-et ~Higo )JC.

i&Íoo 7 ""'.ol<ipal 

Corte I!UPI"'D:IO <le .lllS!lOIII.- Sala. de Cn...,i<An en lo 
Clfll.- Dogo~o~.; abril vellltlocb(l de m\) noveei•nt<>• 

.....mta· y sf•\&. 

Ari~t6bulo Ruiz Montaña d~mandó a Ra 
món Castro para que ,e hicl~.ran varias de
claracit>ne~ que pueden rcsumil'ae ll4l ! 

A ) - E's nulo el rcui.stm ti€ la e~crí Lurn 
480 1\c 8 de julio de 1929, (ltorgada en la 
notarla 2> d!!. 'l\mja, y nulo el enntru.to de 

· hipoteca cont~nldo ~n eaa escritura no •n• 
crita <m el correspondiente circuíto. 
~)-Los inmuebles expresa•lns en t.al es· 

critura entre ello; el dP. la ' 'ercda de "S<>· 
ta". nd aufren el ¡¡ravamen hípotccurio qlJe 
o.lli se exprP.Ra y por tanto debe ordena,.~c 
la canr.elación del re~ristro. · 

(l) - E l terreno u bicndo ''" la v~redn de 
"Sota" pe7tcnecc al 11ctor, d~be de8c~bar
garac )' .está libre de cualesquter~ gn.vail1e· 
ncs y condicione~ que por causa dQ la. ~eri
lura 4SO limi ten o resuelvun su domm1o. 

Ctil-Debe eonñenarse en r.osbt8 al d e-
mondado. · 

Son eatos los hechos fundamentales de- la 
demanda, también Naumid06: 

7Sl 

! •--Por la ommazlZ;& so· de 1929-, e:q>e· 
diila por la asamblea de 1'unja, fue creado 
un tircuito de notaría y re_¡¡i•tro com¡:>Ues· 
t o de Chirivl y VP.nta.qu~mada, con cabeee
ra on 9.sta últ.ima población. . 
. Z.-1.41 ordenanza 30 fue· dictada el 27 de 
abri~ sancionada· el 10· de may,o, publ!CJ<da 
y promulgada el 12 de juni o. fecllss· tod:<s 
del año do 1929, y €ntró a regir el día de su 
prt)mu!g.aclón. . 

!\'-Por decreto. 3?4 ' de 11 de j_uhu de 
1929, expedido pur el gollernndo r de- Tunja, 
í ueron nombTados registradores de Venta
quemad:!, principal y suplente en_ su orden, 
Antonio Pncate•Jue. y Abclard{> Car<lena.q, el 
1\ltlmo de los cuales wm6 posesión . de. su 
r¡u-go el 18 d~ julío siítlliente. . 

4•-Por la escrituro 480 de 8 de · julfo <je 
1929 Ricardo Cároea1a" ~e ·d eclaró deudor 
del Ranco ue Bogotá J>.Or $ 2,8oo.oo·. e. hí
pote<:Ó en f avor de éste UJl inmueble uliica
do . en Vent.aqucmada. F.l b~nco e~~· estA 
e1·édito al demandado Ramón Castro. 

5..._t:l t!í de julio de 1929, ,·¡gente ya ls 
ord~nan7..a 30 y posesitmado Qi rmnst rador 
de Ventaquemadn, se efectuó en 1'urmequé 
el r egistro de la e&ri!.ura 480, no <>l'>slant~ 
hll.Oar~e los . inmueble~ bipotecado3 en lUP."ll· 
i-cs que desdé el 12 de junio tlejiU'On tle per· 
tenecer nl círculo en donM •e hizo la iu•· 
cripción. · . • . 

6'--El terreno ubit<1d0 en la verflrla de 
"Sota'' fígt~ra entre los bienes hipotccadl)~. 
y pertenece al actor por compra hP.Cha a 
Florinda López de . Girdella.s, ~e¡rún In escri
tura 59T do. 19 de julio di,\ 19M , otorgad$ 
en la not-lllia 1° ile Tilnja. 

El ju2Rado 4• del circuito de Timja pro
firió ~entencía 1\bsolutori:\, reform..clR por . 
~1 t rihuna1 en el sentido de dreidir Que al 
a.etor le pertenece el terrciJQ d~: "Sota':: 

El recur rente alel.(ó esta~ ·causales de ca· 
~ación: . . . . 

! "-Errónea interpretación d~l' nrtlf..ulo 
109 de In ley 4~ d~ 1913, porqoc eli.tendió el 
~ent.enciQdor (JUe para lA vígeneiá · d e una 
ordenanza en fecha distinta O~ la en QUe S~ 
r.ucn_p)@ loa txeint~ día~ de ley. es n~ 
r il> que la asamblea .dé ·un reglamento ~obre 
el caso, por np t ener ella la atribución de de
finir ese punt o en el·mismo cuerpo de lá or-
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de.tl.'ln za. .H.ubjcra lnteqn·eLado bien el al
t ículo 109, y h abría adm itido q ue la orde
na nxa 30 de lO d~ ma yo de l92() entró a r~ 
b>ir el 'L2 de jullio, f echa de au pu blicación. 

2"-Error de hecho consisteDte ett no ha
ber apreciado la ordellall'l.a 30, que en su ar
ticulo 2• f ija el día de su vigéllciu. 

S'--Error de hecho al apreciar la copia del 
acta de poso!s ión del :re¡¡istndor de Venta: 
quemada, con la coa! se demuestra ,que és
te principió a ejerce•· su cargo de~de el 13 · 
de julio de 1929. 

4"-ApHc.aci(m indebida del a.rciculo 82 de 
la ley 4• de 1918. l"or interpreto~ Cl'rónca· 
ment e el articulo 109, a plicó mal el 62, pues 
de$atendiendo el tcxlo ee la ordenan•a bus
có el ilía de ~u vigencia med iMte un cómpu
to de" loR que ~iguieron a la publicación y 
descontó Jos fP.Jiad<.>s y de vacantes como lo 
previene el a•·tículo !nilr.bidamente a plica<lo. 

5'lo-.. Aplicnción indebida del articulo 2G53 
del código ch•il, pues ent end ió que 1M fines 
del ragi~f.ro ~:e realíz<~n por la iru;cripción 
en oficina distinta de la correspondiente al 
lugur dOnde estén chieadoe los inmuebles . 
P or la misma :razon aplicó indebidamente 
lox arlfculos 26-18 y 266.'l del ~-ódigo civil, 
pues r.r~yó que por no haber aido abierto~ 
los libros en Ventaquem:'l.da, el regi~tradur 
de este lugar no hab1n emp~zndo a cje.-car 
so eargo. 

S•-V!olac!6n de lo;< articulos 251 del có
digo pol!tíco y municíp.~l. 2653, 2673, 267 4 
y aug concordante~ del eédi¡ro ci,i l y 115 de 
lB. ley 95 de 1890. Oc! artículo 251, porque 
lodo funcionar-jo entra a ejercer au car go 
h>t<dian te el jurnmenlo Que pretita al JAA'IE
,.;onarse. l)el a rtículo 21:G3, porque el r e
gistro de una llipoteca tw hace en el eíxeulo 
en dot>de el inmueble e~!á ubicado. Del ar
tfcnlo 2673, porque ningt;no de los t ltuloo 
• ujetos a la inscripción hace {e $i n o lta si
do registl'ado en la rP.specti.-1\ o ~~pcct;vas 

.oficin~a. Del artículo 1.5, porQuo la. nulidad 
ab!<Oluta puede· y debe Rer declar:uia wr el 
junr., a un $in petieión de par te, cuanrlo ap:l,
reu<~ d~> mllniííesto en el nctc o wntTato. 
No dice pof qu~ violó el artfeulo 2674. 

ra 480, e~taba. en vigenci:!. la aludida orde
nanza'·' • 

. Planteado a.sf el probleiilA, la sent encia lo 
resuelvo declarando vf.lído el re~is\.ro· Y $t\S
tenta ¡¡u re~oluci6n con eatos argumen to..: 

l .__Aunqlle la ordCllanza 30 dispuso que 
e.JIG regir la desde su rmmulgación, no ~ 
dable ponerla eri vit;o.r desde que fue pubh
cada. sino tr einta olas dEfll)Ués de Inserta 
en el periódico oficial, porque t~am :!)rescin
dir de me thminn seria neeésario demos
tra r que la a.snmblea us6 del poder q ue le 
otorga el a ftlculo 10g de la ley 4~ do 1913, 
''reglamenwndo en forma ~el>~ral la mate
r ia relaciOllada con la fecha. en que debíau 
entrar en vigor las ordenD.llaall emanl>das 
d~ aquella entidad". 1\Ias como n o hubiese 
r eglamen tación, la ordenanza sello pudo Te
A'ir trointa dlns deRpué, de ~er· publ!r.ada en 
" El Boyacense''. Si no podla entrar e:r. vl.
g PJtcia hasta que hubi\\r.m trr.nseur~ido loR 
~teinta días consabidos, ¡- si dG éstos han 
de de&conter~e lo~ (criarlos y de vacante~, 
ls ordenanza empe:r.ó a regir el 16 de julio. 

. esto es, a l día siguiente de aquél en que la 
escritura 4!10 fn~ t egistrada en el antiguo 
circulo de Turmeqné. 

2•-Si la ins titución del rcgi.stro t iet>e por 
olYjeto dar mayor publicidad y a utenticidad 
a . loA netos y contr:. l.os que m uilan o limi
ta n el dominio <!<'. los inmuebles y servir de 
m edio de tradición ñe llichos b fenes, piU'ecc 
ineue:¡tlonllb~ que en el pr;~.osente ~aso esoe 
fines Ae rcali•nban r e¡¡istrand<>. en 'i'urme
un é aun cuando las ! inca!< cetuvic;an en 
Chirivi y VeJ> taquema.da, porque quien qui
si'!>-a conocer el e•tado jurlrlico de ellas DO 
t e:n ía por qué con$ult.a~ libros en uxw. ofici
n3 ·aún ·n o inst•lad:J., · $ino ínfonna.r se .:11 el 
circuito a que antes pertenecía.n ta.lea f!n
<-aa. 

:!<-Si se aeepta que .la o:rder.anza eml)e
zó a regir el 12 de junio ·dp 192S, día de BU 
publicMi6n en "El Royacense", alla DO vino 
a cumpline ~ino el 17 de lulio, día en que 
el :registrador abl'ió ~us libros~ p ues antes 
de esta apertu~a no exist!a en Ventaque
mada oficina de l'Cg'iR I:ro y au ;uexis~encia 
equivalía a n o haber comenzado el vigor de 
la ordimanza. 

2:1 trlbunal de Tu n.ia s intetiza de este mo· · >1•.-Nada significa ~" contr~io la CÍ:I'-
do lo principal de la coJ>t roversin: cunstaneia de que el registrador sup?~m·(o 

"Alega el actor que h~.biéndose creado se :posesionara dos días .\lite~ de efectuado 
POr In ordenanz~ N• 30 ole 19:29 ni circuito · el regis'tro, porque la sola posesión no sig-

• 110 notar ia y regis tro de \7entaqoP.mftda, ·:r Jriffc:. que se h11ya entrado ~ ejc:rcer fundo
e¡;tando la fine:. hiP,oteCilda en cltcho m uni- nos, .Y porque eae s•Jp!P.Ilt e se limitó s pos~ 
ciplo. el reA'istro de 1ft hiwtec;-, ha debido siono.rse pero no ·abrir~ Jíbros. J .a oficin~ n o 
haeerae en V'entaquemada y n<> en Turme- principió o. pre.Star eerviclos al póblíco an
qutl , dado que cuando se otorgó la eSCl'ltu- tes del 16 de julio de 1$29. 



Convielle grabar estas feehas tOlTespOII- . 
diontes al afio de 1929: 
• 1.:1; <tlG junlo.-Sc publica la ordenanza 80. 

8 <fe jlllÜo.-se otoraa la eecritura 480. 
ll lli!a illlto.-{)e nombra r egistradores de 

V oOntaquemada, vrincipal y suplente. 
13 de ~.-Se po6elliona el reaiattador 

aul'lente. 
!S el a li·ll lio.--Se ha e en en Turmequé las 

últimas insai~ionea, y · entre éstas la de la · 
escritura 480. · 

U d" jul!o.-Se po~siona el re¡ol~ l:rador 
principal y en ese día se abr e la ollcina de 
.registro ele VeotaqueJllllda. 

ll$ d0 julio.-..'\e abro el libro ndmero 1• 
en Js: oficina de .regist'I'O de Ventaquemada . 

l !l de ago~to.-Se abré el lihro de allotR· 
clón de b l¡¡otecus en la oficin a, tle rel!istro do 
V entaqllemadn. · · 

1.6 corte cons.i dera: · 
Sl el f11Uo del tribunal tuviese por Úllico 

fundamento no lll!t pMible aplíear de$de su 
promulg-acióll la ordenanza ao, como ésta lo 
pl.'Gseribe en el al'tíe;~]o 2•, a cama de quo 
la aümblea no ha reglament-ad<> lo referen
te .a la vt.ucncia extravrdinarla de $Us ley e~. 
seria forzoso c:.~sar ese fallo porque echan
do menos ese rogla.tnent{) violó el arttculo 
109 del c6digo político, 'vues cayó en el error 
de interpretar dicha norma como si exigiora 
una I'Cg'larnentaci6n general, di.rtinLt• de la 
que se consigne en cada una de las ordenan
zas cuyo vigor ha de )JrecerlAr o S<lguir al 
vencimiento de Jos tr einta días. 

También eaerla la sE<ntenc!G si, movldo el 
primero clll w s puntale.'l, subsistiCJ~e como 
único sostén suyo el a fl;tumento tlo que la 
publicidad y autenticidad de los acto.s y r.Qn
t;.-atoR $obre gravameD de las finca$, son ·ti
nes que en la ocurrencia del pleito no sufr í· 
rfan menoscabo porque naclin qubiera con
sultar libros en oficina aún no in81Alada, l!i
no en el círculo a que 3Jltes r>~rteoeeíml Jo·B 
blene~. Ningún fuerte apoyo e~ tal r~tzo
narn iento, porque si se averiguara que la 
ordenanza era ya ClbS<'XVable el 16 de julio, 
fluiría la. conelu~ión de que e l gravnmen so

. bre bien ub.ica.do dentro del nuevo circulo 
.J'o., debió Rer inscrito en Vcntaquemada y no en 
,_ Turmequé. :Pero sí ee Juiclo3o el puntu de 

vJ~ta del fallo en cuanto no hay duda de qu~ 
lo. persona que Íllvestisrnra por el eatado de 
un inmueble de Turmequé, to.mnrla en cuen
ta la certiíieacián de la ofíéina de esie lu
gar ha.stl\ el 15 de julio y la del r egist-rador 
de Ventaquernads. de$de el 16, día en que 

.)ste abrió su de8PilCho. 

Pero los do¡ último~ soportes .del fallo, o 
mojor, su último fundamento, fvrmado por 
los conslderandos 3• y 4•, ei son.efi cace.S pa-
ra sustentarlo. · 
.. En Chile y en otros paises se distingue 
la prowulg~íó:n de la ]l>Ubli~i<in. L8 pri
mera es el acto en que el presiden te de la. 
república hace SJ>ber In ley¡ la aegunda es 
el medio material de poner en conocimiento 
la volun tud del legislador. , 

En Colombia :JI>~on'!li¡;ar '1 ¡,ubli(al:' expr~ 
~an un11, miilma idea: in.sert.n· la ley en el 
periódico oficial, y se enliende oonsum;a.do 
el fenómeno eo la fecha dcl número en que 
termina la inserción. Concluida ésta prin
cipia ~u obserVancia, -dos meses i!~)1ués si 
la ley es nacional y treinta días de~puo\,, .si 
departamental. Sin embargo, puede re¡¡Ja
mental'lte este panto. Fuo jusla.mcnte lo 
hecho por la alll\mblua de Boyacá en la or· 
dcnanza SO, J.lUes diju regirL' desde s u pro
mn!gaei6n. Y f ue promulgada el 12 de ju
nio. 

El ideal hubiera sido que el 12 de junio 
ae poseslOll'dse y a.br!cae libros el registr-.¡,. 
dor de Ventaguemad!.l. E mpero, no fu,, aaí 
-como se ¡l!ocedi6, E l registrador fu e nom· 
brado el 1¡ de julio, días \lespu~~ de r cll:'ir 
lu ordenanza; se w .sekionó el 13; .abJ:ió ofi· 
e! na el 1n; abvió el lihro mírncto 1' ~1 23 ¡ 
a brió el libro de hiJ)Ottocas el 19 de agosto. 
.L.a gobernación empleó un tiempo en cum
Jlllr In ordenanza. Dura1}te e~e tlem11o f ue 
otorgada la escrit ura de hipot-eca ~· 480. 
El regiaf.rador e~tuvo en mora de obrir ~us 
libros. Durante esa mora fue Inscrita In 
mencionada escritura. 

.DeR<le el l Z de junio la ordenanza era ya· 
" ejecutoria", com~ RC dice en tecnolo¡¡la 
f r&nee3a, pero no quedó plenamente "ejecu
t ada" hasta. ol 19 de a.go$to siguiente, cm 
que fue abierto el li bro de hipotecAs . • 

Cuando el ¡¡<1hcrns dor sanciona en í onna 
l-egal un proyecto acordarlo por la asamblea, 
para clevu-lo a. la categur!a. de ordenanza, 
d ispone imperativamente que sea publicRdO 
y ejecutado. · "Publ!queae y ejecútese'' es 
ia. fórmula ritu:l.l. El primer c.-rlremo del 
imperativo !<i¡oniíica in'serei6n en el' perió
d ico oficial. F ue cumplido. El segundo ex
tremo sign ifica en esto~ netos de iloble ne

. clón, una adminisir!itiva y otra civil, ol 
cumplimiento de condieioneH oficiales y d~ 
obligaciones particula res. El "ejecútese" 
obligó al tribun:~l de .Hoyacá., a 1::1 guberna
ci ón y a 1 preaunto re!c(istrador. A i prime-
1'0, a que formara la tema de reglstrado
res; al segundo, 11 que nombrara dentro de 
ella terna ; al t erceto, Cl que ~e posesionu.ra, . 
~¡ ltCepta ba el pueato, y a ~~.bríera ans. - ...,.¿ 
11h~.,. "C' .... -~~-- - - · 



na.t'ee oGortuna.m~Jtc. ~aa rn5.smc ''ejecú .. 
teso" ~iDuso & los asociados el ~egistru su~ 
rsc:rit<U"aS de hipotc:Ja (:lo S2 ~¡.<abla ce ot.rM 
porque intercl!8 concretar el CSIIO) en la ofi
cina de Venta{uemadA, l!llos inmuebles gl'jl
vzdo~ se !Jalla-:1 dentro del nuevo círculo. 
Cbliga~ionas parl:ict::lares ~UI\ debiOJ'h~JJ ~=-
plirsc si ~e quería la afi;:~cia dt l registro. 
?ero !;] la ojJCtt unidrui l'&ra d cum¡¡funi(lJI
to de las funciones oficía.les proesdí11 de e,_ 
tar vi~'te la ords.J'Ia<Wa, la aetiviclad de los 
particulares estaba condicioJJatla a la rea
lización de aquellos ...:Wol ad!nilli~trativos : 
fonnnr Ler..ta, hacer !Jombr:~núento, posesio
nort<e, abrir l¡b;"<ls . Mientras ~10 h uhiera en 
Ventaqucmada, a l servicio del ptiblico, una 
oficina 1ie ~~istro .s. cargo de ¡,mpleado 
competen~ TelSuiLat.. illiJlOl<ible inscrillir en 
la c:;ab~z'el"a del 11uevo eir~ui tv. Estaba vi
gente la o:rdwoa.oza pe~o los particulares M 
porlian observu!a. f:qto ~e ve con mayor 
c!a ridAd !U ~<e píe;-.sa G~e e¡\tre el 12 de ju· 
nio. díe en quo empezó a ~egir la ordenan~ 
Zll<. y el 1.1 tle julio, dín en ;¡u" fue nombra 
do el registrado.-, corrió un tiempo durante 
el cUAl es noto;io que no podían i.nscribirae 
escril111'31\ en V~ttaql~ema<la porque no ha. 
bia allí libros de registro, .ni siquiera o!ici
n.e, ni siquiera regi~tr·ador. Tal a nteceden
te haoe ver muy a !aa cla ras cómo una cu
sa e~ la .-igencil:> en ah•Lrscto y ot.ra eoaa l11. 
ob~ancia eu concre to. J)en'lue:.b-a lo ocu
n·ido en el ca~o de autos. a unque m"nos pa
tent emente, t.¡ ll6 yu en vigor el acto de la 
a~arnblea, era impo~ible vb•enado porque 
no se concibe t~ imcripcién romo o.nterio.r 
a. la a pertura •lel lib?O en donde deba ef.,.-, 
tuar~c. El articulo 2G5ll del r.ódi¡:o dvil su 
pone la ~xistencia de nna "o!icin.a úe l·egi~
t7Q" . Se ha prf.¡;entado, pues, cierto. :;itua
d 6n jurídiea 11ua la ~gla g~rnl110 eontem· 
¡..16. 

1.a distinción """ hacij la cort~ entre ve
r.~ci.\ y <ll~Mrnici¡;. Liene su apayo en el ar
tículo li!> dd código p<Jiítico. 

SI las le.s·~R pueüe-:1 en algunos caso• tener 
efucto c-e.t:roar~:m, t.ambién pueden lenerlo 
~:-:v)~r:e:ltc. Y :fue agí como una ordenan .. 
•a boyc.ce.'lae, modi~ielldrt por la n úmero 30 
de 1929, conti!luó ap!ieándo~e porque la nc 
raa!lznción de conclicícuto~ oficiales con3ti-· 
t u!a un obstáculo, •emejnnte & los prev!eto~ 
JlOr el ar !íctdo 53 del eódi~ polit!co, parn 
:¡ue la obscrvlLilcia c;e te. nueva ley deplu·ta.
me;\tnl princi;.iar~- jtlnt.amente con su vi
gencin. 

T odo ello pcm:¡ue dentro de UJ> "no réstl
men a:Imíni•trntivo ccn-teil:oonde a la admi
,;,*"e,.i:Sn MtnQ b~rmQÓia~io entre el le· - ----·· - · 

¡,¡i~Jado1· .Y l~s ciudadanos, cont:-ibcir al eum
plimiento de laA leyes. 

El ¡¡·obernador debía p rc,•eor A la vi ¡rt:aciu 
;¡ a La obsen•a.ncla de la o<dcn.,uu 30 de 
1!129. 01: qué munera? Pub!icárodcls; pi
diendo al tribunal que le pr~ssnt-!'.~1: ·Lema 
de reg iatradores ; nombrando ww de loa 
propuestos; velando porque el escogido z.eep
medio de sus agont.P..<, la apli~ión ~e esa 
t~r.a el cargo, instalaru la oficina y al;riera 
los lil.>r(l~ ; asegurando en f in, pot si o po? 
ley ue¡)art~mentnt. Dica In czrla qu~ al go
hcrnador le ccrresponoe dir.ig:r :a aco!ón ad
mioislrntíva dir.tando las p?Ovi:IC..1d:t:~ n=
~arias en todos !o$ o·amos de la aclr.:.b:st.-a
•;.ión. Los particulares nG estñ11 ~bli¡ados a 
promover el empleo llc tuleij medios . Su con
duet.a es pasiva . Asegurado el cumplimiento 
de la nor ma, han de somet erse n el~a eatrié
tamente . Ante~ no. Se !es pediría lo impo
silole. 
Má~ todavía; · wu. or denanza como la que 

se el!t udia exigo cierto del>t1TTOIIo ndmlni.s
trativo posterior ·a su •·i¡encia, :!esarrollc) 
<¡ue se cumple por grado~. La observancia 
princi~la para el público cuando el servicio 
queda eJ~t.ablecido .. 

Si ~A dijera que disponl~nllo ~~ acreedor 
hipottlcat!v de 90 días para lnscril>ír :;u ti
tulo, no le urgÍA hacerlo antos quP. venei~a. 
ese plazo bGstarla replicar : cl reg:.St.-o a" 
formalidad e~encial para la valicleze de la 
hipol~ca ; no est.ú obli¡:ado un acreet!or a pos
tergar el perfecclonamien tc da su acrnntLl ; 
la <;ardnllza en Cllmplir el requisito (e a1e 
inaeri!)eiún pued e deam <>jor¡¡r 1111 f.s?echo hi
potecario, subordinándolo a la e!ecl i.vidad 
de otro~ gravátu1mes ínsc<itos duran te la 
mora. En el c:&"' <le autos ~'O an pos:"ble 
afirmar que el trfln.•cunro de más tle t~
ta dfas ante~ de fun~ion ar 111 o:.'icina. y <!e 
más de sesenta a nLes de tJ.brixse al libro de 
hipoleCt% j amáH puaíeo·a ~xéede~ de loo no·· 
venta días a. contar de la focha ~<l que fue 
otorgado el título constitul1vo del .!l'l'ltvamm. 
Un acreedor cu idadoso inscribe cuanto antes 
el instru!Jlento en qU<' cor.~ta ~u derecho de 
hipoteca. Con mayor ra2~n si manl!jtl inte
reses a.je11o.s, como 1•-• ocurre a loa bancos. 
Y lo inscribe en lo~ libro~ que haya abi erto.~ 
al tiompo del re¡lstro. •:.'SJII'll:l We rcs~1 ll~lJillt , 
Los libros el<.> 1'unnequé no ~uedaron juddi
r.arnente clausurados para io~ inmuebles -
grcgado~ de llU territorio sino por :a apel.'i:~:
ra de loa libros de Ventaquemada. !!:n el fwt
cioll.lm iento del re¡,rí~tro n o se conc1b e:r. ao
lucioncs de contlu!dad. B&rian colltl:'Srias a 
la or!lllnizaciór. j urldica y al ~gfu1en ñel do-

m:il• io ~obre lús bienes raf-ee~ . 

·~ 

1 
' 
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G,&C:S'J:.A J U .])iCIA.L 

La corte examina en su ordw las eauaa.. 
le.!l e.uucldas: 

t•-Fue erróneamente Interpretado el ar
tículo 109 de la ley 4• de 1918, pero & pesar 
Te seta lnrpretación ~rNinea, el fallo se sos· 
tiene sobre ~al! otras base's a que se h:a il.l.u
dldo. Aparece jW~tificada e.ota call.Slll, 'm.M 
no alcanza a. de~quiciar el :fallo porque r<ln 
ella no ·ae ataca ~llo uno de >~ti& func!ame:íl.
tos. 

2'-l\ o incurrió e l tribunal ello -erl"o~ de 
h~:Cbo al apr.,ciar el artlcu.lo 2• de ra orde
nanza 30, sino que, .muy al contratio, ·•~
tó entendiendo qlie aquélla "h<l vino ~ culh
plírse sino el día eu que el registraflor nom
llrado abrió los H~o~ respectivos-, o sea el 
17 de juJ.io (está errada ~&t.a fecha) , pnef!· 
to que ®tes no ~.xlstfa oficina de tegiBtro 
en Vcnta.¡uernacta, y la !alta de tal ofidna 
allf ~quí\•alía de hecho a ·que DI> habla co
mentado el rigur de lil ot'tlenahta". 

Se desecha. 

faUo: és~ ae IU!I.nt.iene en a~ quicio sost.eni
l:l<l 'jlOt ·<QI ·~gumenro á qúll 8'e alil~ éñ & . 
estudio de la causal ·ante:rior. 

Se desecha,. 
So-Aunque haY.a s i<lo in9ebidamet>te apli

cado el nrlíi:ulo 2e53 del Cóaigó 'civil, el fa
llo Je ·s.~tiene én el soporte dicho. Eh cl.lan
'to a los artículos 2648 y 2650 i:lé ia !iJisrna 
obra, )'!J. .SE! 'óbS'etvÓ éjue Ii\i'éiltrUo\1 n.o c~tu
Viera abie~to Cll Veh'tllquem'ada. él lil)ro de 
'anotación de h ipoteClls, era 'imposible inscri
b~1· cti 111 oxicln& <'le ese lñga i· gi'av:imenes hi· 
pO>ec8Ú QII. , 

Se éleaO'C'ha. 
·6•-Queüa esiudi~da eñ ·l11il ·anteriorc~. 

· 'Sint~~ha. 

Éh ·:morito 'de ló 'exp'uel\to, la oor\e supre
ma 'de justlcih, eh salli áe i:ása ción en lo ci
\~l. admlni.st.ranUo ju5Lieia en noinbre de la 
i"ei:HlliliCll de 'Colombia y por a utoridad de 
la ley, 

., 

No ·se ta.~a la s~:ntencla recurrida. 

Condéhase en cosf.as al recurrente. 

a•-No incnnió el tribunal eñ error'ile he
cho al a pretia.r la ct>pi~ tlel acta de posesión 
del regi~lrador de Venta.quema.da. pues . .1111n 
cuando éste se po$sjonó (!esde ·el 13 11-e ju• 
He., ln oficina "'" í ue ahiert.u liino el 15 y >al 
libro de anol.4cion de hi¡¡oteta ho :tué abier
to sino el 19 ile ago~to. Ya se há dicho que Notifill.ué~e. ¡¡ubl!quesc, c6pies<:, inaérte
una oo•a es la vi~nda y olra la obsP.i"''all• se en 1~ g'acet .. judíci1il li devuch·ae el expe-
<:ia . diente ni tribunal de su orl¡¡en. 

Se dea~eha. . 
4•-J .a indebírla .avl\cnei6n del art!eulo 62, · .4.ntoollo Rocha, 'i.lboriu lEseailóct, lltlcu<ln·. 

como cmt~ecuencia de In erl"6h~ interpre- Bineskooa.. Daza, 1\üg~l _lifcr tll.o J.,. JQ!91 
tl!.Ción del artículo 109, ambos de la lat 41' ~'~ilnciseo .:t<ítillca, Ai-tlJJI'<l 'lra111ias l?ilo:<~io2U.. 
de 191.3, aunque inne~table, no de'!omcaja ~~ P~dró L&ón 'Rinoon, Becrota rio en propiedad. 

- ··-- ·---· 
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• ~Ot'l<l>::>J 00 OOUllll'liO' Y OQ:N'il3t.i':.Et~ D.t.. - l?OSE:$: 0lt t..."I\IYUIZOl< .U. l!!i~ ..i:!.~ 
1D>ZU. !~n:J,;r&Í D-notW!J>C~ 

1~ 1113\Jlo I'"IOIL?ol. ,., • ..w o>cdvc~ 
óe l1!1r> 9!~u~ <l!liU :!IJe. r..or lo mi•m.o q.~ ell~ 
~r&i ~" 1~7tl' 4el r;O~'Or lb [)re.Jt.Jicl~. ti'.t 

<JU<>"-'>. melO<C h }toleeci61l .t., l• l.y, h. ODO 
JJC:-t) lo• ~i1.aa1 rúte& ~6 W U:(>}6J:otJI pou .. 
~rl.cs, so ,-.r.: MI> ck.te 1le ;)~eDet iQ ~t:r,.

~,6o s;q:a~b In :-11d<Vl ~ éofn ~ea-un~ 
:!)l'eln\.'3t30n ;:>&rn oor..ver~l.r'i r f!! l!ll é!2t'tClto 
~a omnes. Canto se Ye :! poHello2' fjeUa ODa 
1:'11lUl00ór. ::-.rjvjtegh::b~ ¡tnt" tuntu a:61o m~:;r,u
t4 Q•tl'· 0e:t.6:1 J!i:;4.001a: 1a:.Jtl:!f!a. eo .tle"c~o ~
U. ..,.,uos~ n. ~"'"""' - eoll<iad, !En to4 .. 
.~d ll'U~e e::-~ a::De ~ la di!{)'.Ji& .!&. CO» ~Jei .. 
ú u i 6n OOJDG• d:tEM..ndfMi, y co J.[ ilewa.oé!alt ... 
~ ltt ~ ~~ santnbtl'nr lu. ~¡-a=b& 
lfiJ en ~e¡)C:t 4ltt:'CC1W. ':! e et.•O <!le <¿-na & PO 
'f atTo ~~e filO ¡;:t"eUD1cr:. ~l::mtr.tos 1tr~ ct»J.v.Je .. 
~&=-. :ifualte, .,1 ~J~ot' 011 aWQelto.-z-:z~ 
¡pJ1Liel,lo 1» &e qutf':ht:t. euan~!) u. · J~ ~eiióD 
~ €te am: tNu:o:~bio :t~ ()'nfl'trt~ un Uhi
l» u:~:Uu~...o ce.,~ cts. ~ri'Ori'-&:t o 
~"' c.t'..p.bt~~ G!t .,...n r:o~te1119n, :r ~~:up.re QUP. i.s
ca ta.tlll-e (.e tamt.e-5 ~·U~ ~ dun~e ~~ UO
'J!Q'nfontt 412J"Jom S';JS .dtt!acú.or. 'IEz¡ {6i uao, es:J 
tlt'tJ!G. ~ Ita f')3dJ46 tru.rn1tir lGl iJC.l"C)ef'l.u b 
Jo'.~ ie ~-- c:ar~ e1 ct:¡~ o nn~ 
IÍIN19J'• i~rechc ~e ~ e&ltt. lel ~lt'Glo tp... 

ilta.k. tl1 ~~ áe( )osoecior por 'llr(~ dt~ 
141 !lCU:~ ic-ll de &lt,h. 

COrte SOilt'eo>a d• Juoticlo.. ·- S.l .. ele C"""cló!l Civil. 
~. trelllto. ~• abril <lo 11111 110\'ederltoo lnlllt& 
' llele. . 

l'or instrumento público número 248 de 
teche l!! de mnno de 1927, Oto'tgatlo llllte el 
l\fota.rio de Ibagué, el señor !\l'&Uricio Boni
lla adquirió en compra de Arturo Sáncl1ez, 
el dercchu de dominio y posesión que é~te 
tenía sobre una :finca ralz denominada "La 
Retirada" compuesta de un lote !le t erreno 
con casa habitación de oonsh·ucclón de ba· 
:bareque, AP.mentera~ de café, cacao, plál:a. 
no, cafía. da az~ear', tl-apiohe, etc., ubicada 
2n la frocción de Lil Retirada, ju~isdicci6u 
:la! municipio de MJraflore.~ . alinde1ada co
!llO lo ~lrpNSe ese titulo. 

Basado principalmente en esta escriture 
J.l'awicio Bonilla, vecino del municipio de 
'tavi1'8, anteriormente .Mlr aflores, ¡>repuso 
outn David Olave una demanda en juicio 

or ñinario paro. que se le condenara al U!lllr 
d~ lss siguientes declaJ'aciones: 

" 1• Que es nulo y de ningún valor y dec· 
to, todo acto, contra to y t ransmisión de <io
minio del inmueble "La RetiradA", posted ot 
a la eseritura o titulo traslaticio rte domi
ni<> n tarcado con el númem 243 , otorgado a 
mi :favor pOf Arturo Sinchcz 1'. eu la No· 
tarí11 primera de lba~ué, el ocho de rr.arro 
de- mil novecientos vein tisiete y r egistrada 
el 'Primero de abril del mismo e. fío ( 1927) , 
que eu t re;; (3) fojas útiles acomp¡Lño. 

2' Que la expresa<la finca "lA R ctirn.d:o" 
¡¡ert:enece a Mauricio Bonilla, de la6 condi
cion~s ch-iles expresa.Ua~ al tenor de la ~ 
critun anotada en el punto ant eriol'. 

a.• Que se ordene a mi dema.udado Da
\"id Olave, a restltuí~me dentro de t r es <ll...s 
siguientes a la notificación de la sentencia, 
el mismo globo de ti erra o finca "La :Reti· 
radan a que se r efiere estn rl~ms.ndu, por 
los r:deros exp~ados en el título ba~e de 
ésta, y de que Me ha hecho ref~rencia. 

4• Que .ee condene i¡¡ualtnenta a mi de· 
mandado Olavc a reatituírmc Jos f.rutos na
turales y civiies 'del terreno "La. Retirada" 
ocupado como poseedor de maJa fe, y en de
f~cto de ésto.s al pago del reapeotivo valor; 

5• Que no hay lugar a pr escripción de 
nlllguna cla.se en el dom'inio q~.te allí tergo 
con relaciún al terreno o finen de "La Ect·i· 

· rada", seglln Jos comprobantes que se aeom
paiian; y 

6• Que se condene a nli dema.rullldo ow.
ve al pago de las costaij del juicio" . 

Olave contestó la. demanda di~endo gu~ 
como Arturo Sáncbez nunca ha sido pose&
dor de la finca denominada "La. Retirada" 
qu~ le vendió a !olauriciC> Bonilla, tampoeo 
pudo trasferirle · ese derecho al comprador 
n i entregársela materialmente, pues la po
sesión la. han tenido aiempxe otave y sus an
tecesores. Y fundad() Olave en que por cs
critu~a nllmero 4'l de 18 do junio de 1982:, 
de la Notaría de Rovil'a otorgada eon ant.e
riorldad a la presentl\ción de la demanda, le 
~endi-6 la misma !inca. a '.T'eodoro Sánche.z, le 
denunció el pleito a éste, en memorial que 
el juez encontró tWeptable. 
T~odoro Sánche~ con~tó la dellUinda ¡•e

pitien do las roismss razones que dice {)la
vo. Además conLrademand6 a l\[Au~icio Bo· 
nilla para obtener e.\taa dos declamcionos: 
~ue conforme a !1> escl'it ura núme~o 41 tle 
lB de junio de lll32, anteriol'Illente cit ate, 
por medio do la cual le compró a {)!e.ve t¿ 
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finca 'La Retirada', es du10fio diO este inmue
ble; y quo Ma.urício Bonilla no adquírió el 
dominio de la misma finca por medio de la 
escritura número 243 ñe 18 de ma rzo de 
1927. 

Pat-A imoel.rar ,est..as declaraciOlleS lfun. 
dóse en qué él, Teodoro Sánthez y sus an· 
teccsore!'.. han ooseí do coniinuamcnte "Le. 
Retirada". 

·El juez del conocimiento primero del cir· 
cuito de Ibagué declaro el d.ominio en favuT 
de II'Caurido BoniJJa y le ordenó a Teodoro 

· !'láncl•cr. la re~t.ítur.ión del iumuoble con lns 
preJ!tacione• l'UmsiguienW.. El . tribunal de 
!bagué revocó este fallo ; aiJ~olvíó tanto a 
Da vid Ol:we como a Teodoro 8.1nch.cz d~ la 
demanda de M8llTieio Bonilb; declaró que 
a Te(Jdoro Sánchez corl'Qspontie la. propie
dad de la finca "La Retirada", de acuerdo 
con la escritura. n6mero 47 de 18 de Junio 
de '1982; y que la escritura 2~1! de lS de 
mar zo 1l ~ 1927, con quu se h.~bía J1rcsenl2o,. 
do Ilf.auricio BonHla. :1 ~eivindicar habla ~i
do ine ficaz para tra~mitirle el domi nio de 
"La Retirada". · · 

SENTENCI!A AC:US'J;,OA 

El t ribunal uespué~ de hacer la enumenl· 
ci6n de los elementos proba torios que l3s, 
partes aoortaT"on al debate dedujo do ello 111. 
condusión ~iguieutc, que es el su~tentácu· 
lo d e la PArte . di!<po:sitiva: 

· Que en cuanto a inatrtimento$ público~ .el 
pr~seut.ado por Maurido Bonill>:~ es anterior 
al titulo de Ola ve: pero eomo éste s.c...,ditó. 
con rlj\r.Jaraciones do testigo3 y otr11s pTu&
bas, ((uc sus. lll'l.tcr:Asor~~ nultlh::ní.an ln p.oa~ 
$i6n materüil de>J<Ie antes del in~f.rumento 
T>llblico n!orgado. a Bonilla por Arturo Sán
chM: en el afio de l9Z7, y oomu Bonilla tan>· 

. poco adujo testimcmio Alguno de huber te· 
nido en al.guni• éJ)oca la po~eAiíin DU\tetial 
de "La Retirada", en ¡¡r~cncv• de dos tf. 
tulos que emanan de dí~tinta• fuente• ha. de 

· dár8ele prev11.lericia a la posesión material. 
· El ><entt.'1lciad!Yf cita r11 su aJJOyo· Jas doc· 
trina~ contenidas en laR sentencia~ de casa
ción de 30 de mayo ·de 1912 y S1 'de mar7.0 
de 19$0. ~ún la primera "cuando el t itu
lo exhibido por el reivincado:r de un inmuo· 
ble y el que presents· P.l demandado pr oce
tlen de una mismA fuente, pa.ra decidir la 
con~mversia :;obre la propiedad d.: · un ·in· 
mueble ae ·hace preciso atender a la prop¡.,. 
dad en l:~·t\poca de la tradición .. Pero cuan· 
do loR mul~.ts emanan de tlistlnto origen sln 
"<•oc conste cuál adquirió la. ·cosa del verda
dero dueño deben considerarse a mbos en 
igmil s ituación j urldica l'eapecto del domi
nio de la finca, y por lo t.anto se impone eri 

este caso la aplic;iclón del principio in . ¡¡.a;d 
clll.ll!8, me3!or ·tst ea;ma. pooei-d.m~". ' 

l~IECUMO .DIE CASAClON 

1• .E-1 recu rreute alega como ca u M 1 de 
casación la. primera. de la~ enumeradas en el 
a rticulo 620 del eódigo judicia.J, o sea, la de 
ser la sentencia violatoria. de la ley AUsbn 
tiva. Desarrolla a~í el cargo: 

El Tribunal violó los artículo! 752, 756, 
772, 778, 78() y Z~26 del Código Civil, por · 
mAla apre.::iaclón de la prueba en· que el de· 
mandaute·Bonilla fundó su d~manda, consis
t ente en la e~critura púlJI!c.t número 243 de 
18 de marzo de 1927. Este titulo e!S ue pre
ferente aplicacil\n a los exhibidos por el de
mandado por tlus razones: haber ~ido regia
trndo antca que éstos ; y porque el dominio 

· de la.s fincas raíces a6lo 8e tra~mite m edian
te la inacripci6n o registro del respectivo tí~ 
tulo. Por lo tanto el Tribunal incidió en 
error de derecho al no asignarle a aquella 
e~critura al mérito que le atribuye .el a.rtícu· 
lo 1.7.5~ del mismo e6di¡,'O, disp~J~Sicil\n qnc 
por e~ t-e · asrecto también fue quebrantada 
<lil la aen~nela, El Tribuna l, apoyándose 
en la aentcncl~ de e~ta Cl.trtP. cit.<lda atrás, 
(jUC encontró h~clm sobre ·m~dldAA para r~>
Miver el caw, partió de wia ba¡¡e íalsa y fue 
la de oon.~iderar e1 íguil s ituación juridiw 
los títulCJ~ del d<!mandante y los del deman
dad., siendo así que la in!ICritJCi6n del titu, 
·Jo del demandante. es mu y anterior a 1~ del 
titulo del dem.andado; de Jo cual el recurren
te deduce también l~t infracción del ~rtícu
lo 2637 del Código Civil, num~ral primero ; 
y la del ~rl.feulo 789, porque la pot<tsión ins
crita no cesa mientraA no se callC6le pQr 
m edio de. otra inscripción en que el posee· 
dor inscrito U'ansfiere su derecho. 

o e · • 

Partiendo· la Co:rte ·do la ba~e de oue Da
vid Ola ve y Teodoro .Sánchez ·d c_rivañ la po
lles,ión ma.teriul !!Obt e el inm ueble "Ln Re
tirad:~" .9e época mu.Y anterior a la del' año 
de 1927 en que Artu~o sr,nchez le otor gó a 
l\fuuricil'> Bonilla el titulo con que Bonilia 
intenta la acción r eivindicatoria, hecho que 
no fue sometido a C:lSaeión y el Tribunal 
acepta como uno de los fnndamenl.o3 del fa
llo, la Corle pa.sa a c~nside rar lu11 violac.ío
neg d e la ley sustantiva · denunciada~. te· 
ni~ndo en cuenta ademá~ <¡ue 'tal .aeu6adón 
$C concreta en sín tesi s a. ~ostencr qdc sien
do el titu1o del rei.,.inilicá.dor demKndantc 
creado y· registrAdo primero qut< los titulo~ 
e~~crituNtrios íle los dem.;,•idados, los dect.o~ 
del primero prevalec<in · ~obte loe del segun-
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do, ele acue.·-do con todo el ccn.lunto d4!. dia-
'llOSicioneil ·q ue se di -:.e~. viola.dn · 

La posesión materia! ~s un <astado ~ he 
cho g't!;"Jer&dor ~ dc-tc:!hoa eoncre!os paro 
d poaeedor. El p?inte;-o y más "fundamen
tal de todos. Jo ~~~n~a el or!!il:lal 2o del ar
tkulo 7\$.2 c!el C6di~;,'U Civil qua. establece. la 
presnnci6n ~ím;¡le.'!lente legal, de Que el po
~eedDr es rep~t~o dueño mientre& oh-a pe!'· 
~ona no justlfique serlo. l'"P.~a conaAgr~~ . 
esta pl'<ltecci6n J& ley Se funda. ~1} que es Jo 
natu~l que las eoaa~ debgn So:lr. pose!da~ 
por su du~ñu y en que el hgebo ennt~rio 
obedeee aicm¡noe a c-'Úl-lfo:s · e.xoopcic>:"laJea, 
que el legislador. tr~.ta d~ COl.'!"~ c:>p lt! 
acción r<llvindicatoria. · · 

I..a simple posesión mater!al, producw ""' 
un:\ situación estable, r.o< lo mismo que en
JCCJldra en favor. ~~ ~r la presunción 
M dueño, mer-.cc ls. prot<;~cc16n <l~ la ley, la · 
que w.~a )(1~ bi~~es rakea cr~(> In.<>. accione~ 
¡>o~esoriaa. y oar.a t:.(!¡¡. clase tle l>iene.• 111 
""uea pión mediante la cual el dominio d~:o
ja de ser llllll presunción para eon.;erti~ 
en un ñerecho.' eigt!. O:Jttl\'28. 

ComO) se v.c cl VOM~dor tlenr. una 1)1)81· 
ción pi-ivUe¡¡inda,, 'POr ·c.u¡mto· R6lo mediante 
una aMi~n judida\· fundada et> derecho "'" 
l.á expue~lO a . 'penler esa. c.ali<:lad: Ef! t o
li(JS los lit i¡-ios en ·que se 1<> di~pl!ta la ~" 
pos~í<la actún. C<Jmo do;nanda<lo, y es al tll). 
mandante " qnien cowespondc 8uministn'r 
In prn~ba de su m ejor ó'e;·echo. Y •.n CMO 
dt>..<JUe de uno. y o~)'O Indo ~ present~n ele · 
mento• de cor.vieci6n iguale~, ~1 ll0$eed<>r e,; 
absuelto, confom~e lo P.xp;,~~6. le.' Go!te o.n 
hi sentc.nela mate!'"in d~l re.cu<~o • •. n aplie¡¡
eíón del )"ll'inc.inlo lllt 1au,-& ·tnn. tnef!n'f· '-"!t 
cmult!io ,_,>O;SlfeQtifl. 

~st.e principio 110 Ae uuiebta cuando a '" 
po•e~íón material d e un ·inmueble ~e enfr~· 
ta un título escritura:.-io otGrg"tldo con pos
terioridAd a los orl«enes :i~ e~a posP.si6n, Y 
~emure que ésta emanr. de fuentes distin
tas de do'nde el dema;:dante !l.:rh·a 'sus dA· 
rec.hos. En tal CMO, e~e título no ha po
dido tra~mitír u~ derecho de prooieda.cl d~ 
oue care~ el otor~~:ante <> vendedor, dere
cho que de.'Jdc nn.tia del titulo rarlieM>a en 
enb~.:1 del vosee!lor vor virtod de la pre
~un ci6n lep,al de dueno. Es dooir, que la oo
Ja creación de un t!t uk de propiccl:ul, a que 
P.S ajeno el voReedor. caree.e do . virtud AUli· 
tiente para general" y ~mit;ir un oer~r.ho 
aue no está o.ntre el r.onjun t.n de. biene~ del 
uittrimnnio del tra<mitente.. Por , e~o co.n 
-razón en~eña el articulo 7[;2 .'<1111 Código Cl, 
·vil que PO( la tra~ici611 d~ UM e<>~ de una 
r>t>.;-sOns. a olri, no AO adouieren . más dere
chos Gue los ~!!ihle~< d~I mismo. tl:'aden. 
k Y. ·e~U> ea obv!o aeJ!t"1.\> .,¡ ;>tillci~o.de ra, 

ZÓ2l de. que n~¡díil' pv.<ede dar lo que no tieM. 
De. aquí que el aentenciador no vblt-•a el 

n:encionado. articulo 752, -re9ect0 <!-el r..: .. l 
tnn s6lo se Jimjt6 a Rb; ooirle t:>dos ll!l~ Ef~
tus en •l caso especial del pleito en que el 
mismo ij~nlenciador empezó por dc~~ar 
qu~ el titulo del dom:mdado, la po•~sión 
materiol <(Ue apareela aereditad~ en el ax
lledient e, mntu ioT al titulo escrihu&;-io del 
demandante. prevalecía, imponienac su re
conocimiento e.xpreeo. 

La dóetrína y. la jurisprudencia son uná
nimes en la aceptación del principio en c:ue 
s.e ini!piró. éJ faflador. En fallo ue ~..3!1cló~ 
de 30 de iunio de 1911>, G ACl!1TA ~·uoJ. 
OJAL. Tomo 27, pllg. 216, di.io esta r::o:to: 
'"Vn titulo ln$Cri(o de cualquier o¡-ig~n poe
de adutirse por el reívindicudor can~a 
quien l'etiene la tosa ~~>.mandada, a menos . 
O"Uc ~ste le oponn otro Wulo o ur-a p1>~e
A"i6n anterior". 

En sent~.ncia de 26 de 1'ebrero de 198G, 
publicada' en e!'.mímero 1S07· y 1908 de GA
CETA JUDICIA.IJ, dijo tbmbién 11. Corte: 

"Al 'dueño' que quiere dr:moslrnr 'pro
piedad' le toca probar su tlérccJ.o, pero exhi
hido el tltttlo n<.> hay por c;:ué exigirle la 
prueba del dominio de sn causante, euiiildo 
la .fecha dcl · rcgi$lro de tal titulo es anté
rior a la poseallrn del reo. Si se. r,ide ~~~:l 
demostración, lógies•mP.nte pc;drla ohligárse
Ie tarohléu a enm¡¡roh~r la solidez de todas 
las picr.a.s que cntnpone.n une (:&der.!'. in:!lni-
1>1. Seria Ja ,.maU<> illa.l!J•Ikz, ql!e <>J buen 
sentido rechaza. como ne.r.eM.ria para d~'Ci· 
dir ennCiictos ~obre propicda\1 pdva;.a entre 
¡>articulares. Pre,.cindiendo <i~ la ac~i6n ad· 
mitida por el artículo 951 dd Cédigo Civil, 
semej .. ntc o. ):>. pubüeiana del de.r P.ehll ro· 
mano, y eoncrP.t.;~ndo el eatudío a la oonl>ll· 
grada por r.l artículo 950, plleden contcm
plar~e varios casos. Llámc~e Pedro ,.1 de
mandante y Juan a l demandndo. 

"Pricner ea>lo~P.edro, con un titulo :re¡is· 
ttode en 19!0, de.ma.nda a .Jua.n, cuya po~ 
sión principió en 1911. Deuc triunfar !:'e
dro. 

"Stgll.l1iJo c;o;~.-Pcdro, con un título re
gistrado en 1910, demanda a .Tua.n, euya 'Po
sesión principió en 1909. J:Mh.~ triunfar 
J uan. 

"Tarc~t e2so.-P~dro, con un título re¡l~
trado en 1910, demnnda a J uan, cuya pose
sión· principió en 1909, y prO$enta ademAs 
otro titulo regjstt&do con el cual comprue
ba que su autor fue causahabiente de Die
go ctesde 1908. D·ebe triunfar Pcd;:<:>, no po; 
mérito de au título sino por méritD del t(. 
tulo de . su autor. 

"En tatos tres casoa, referentes a. ll11a pro
piednd privadA, •e ha partii.o de la base de 

( 
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que Juan es poseedor sin titulo. Cuando lo . 
tiéne se ~n otro3 casos hmio comple
jos, cuyu ex~ición D O ¡rr~ede en este jui
cinn. 

Y en sentencia de 30 de O<'.tubre de 191!5. 
publicada •m el ml.roem de la GACETA J U
DlCl AL anterionneu l.e ciL&do, so:ituvo t am
bién la Cot1 e: "J!ll cargo consiatcnle en que 
la pose~ión que dice tener el demandado ~o
bre el lot~ N~ 54!!, e~ uter!or al tft.uln de 
dominio de los dP.mSJldantes, no es condu
~nte ni aceptable eli este caso, ya ')Ue el 
demandado trae 6U po.sesi6n y la explica y 
legitima como uno. derivación del domin io 
que les reconoce a log actorc~ ~obre "Rl EJi
do", quienes, s~aoín P.l mismo demUlldadey. · 
fueron sus tradcr•t~>&. En esas condiciones. 
no es oceptablt: que el d cmandadó preten
da legit imar su poae~i6n por la trndir.i6n 
que le hicieron lo~ Gon•álet Ponce y al ml~
mo tiemr>o ataque el de~P.eho de é5to.,, úni
~" que dio lugar y origen a lu pose~i6n del 
Iot.e" . · · 
Po~ idéntica razón el TrihWlal colocóse 

<lentr(l de la ley desestimando¡, como d eM•
tin1Ó, la. e~crituru número 2•18. por medill 
de la cunl ~1 dem~tndante Bonilla compro el 
tcrrtno de "La Retirada". Corno el tr"den
t e Do o.ra dueilo de ese inm~cble -no apa
rece que Jo fu~ra n tíemoo de la trasmisión 
··-tampoco pudo trasmitir el ilerecho de !lo
minio. De aquí q 11e P.~ infundada la a cU3&
ción que recae sobre el supuesto error do 
derecho en la apreciación de aquella esc¡:i
tura. Y m:iA infundado a6n el otro tiapec
to de la a~usa.ción a~;~oyado P.n mala o equi
vocada ·o.pr.,ciación de Jos títulos escritura
n os de la parle demandada, que no podían 
urevalecer sobre lo.., del dmnandante, de f eeha y r cgiatro anterior. Poroue úl senten
eiador tomó como orinciPIII elemento pnra 
nel!ar la demanda rou tanto las egc1Hura:;: 
exhibidas pOr el dexna.ndado, ~ino la circuns
tancia de su p<>~esi6n material. El fallo di- · 
ce -en concepto que tienctP. a resumir la 
¡:o<¡kiei6n d~mostmdu en cada una de laA. par
tes en el pleito y que 110 ha sido desvirtua
~o en c.'l.$flCi6n-: "Teniendo, pues, dos tltu-
106 que emanan d e distintas fuent es, deman
dan te y deme.ndado. ha de ri hmele preemi
neneill. a la [l<ls~Rión rr.:~terial" . 

Cie,rto quP. el nrtk.ulo 789 del Código Ci
vil dispone que la posesión inscrita no cesa 
mientras no se cancele por medio d e otra 
inacripclón en que el poseedor inaerito tr as
fiere su derecho 11 otro. P er(l esta di~PO 
$ieión no puño tenerla en cu~11ta el Tribu
nal. d~de que la inscripción que se hizo en · 
favor de Bonilla fue posterior a la po3e3ión 
material de lo~ demandado,. De esta m a 
nern la in3cripci6n de la escritnr!l. prfollen-

tada :Por Bonilla careció del efecto de ani
quilar los derech os del poseedor m aterial, 
pues ese no es el alcan~e del ar ticulo 789, 
cuya nplicaeión debe guardar la nece~aria 
armonia con los preccpto3 que amporan a. 
ese poseedor, quien, como es · sabido. CWlJl
do hn poseido t ranquila y paeifieamt~nt~ la 
co•a ·por un año completo, el'tá reve3Udo 
plor el m ismo C6düxo Civil, ·de poder sufi
ciente para vencer aún nl poseedor con ti
tulo in~ait<J. en el cjcreicio de lAs aeclones 
poscaori as. 
~ t odo lo dicho ..e deduee que el ~tnte.u

eiad.or tamJ1(lm violó los artículo3 946 n ~52 
y 91!0 del Cóclilf(> Civil, pnr el a.~peeto indi
cado p or el recurrente, poos estuvo leJos de 
det<conocer las do~ condiciones a qu(l AP. su
hnrdl7!a el ejercicio de la a mión reivindica
t nria : que P-1 actor 8ea propfe~rio y el de
mandado sea t>oseedor: Prcci~amente por
que todo~ esos preceptos estuvieron bien 
a.pl!cado~ resultó vencimdo el poseednr de
mandado a mérito de un derecho .preferen
t~ al del d-.mandante, quien pa ra ·acreditar 
e! dominio exhibió título e~crito inkuflcicn
to 11 d:u·le ese dominio en relación con nquél. 

2• Lnnza el recurr-.ntc ~u último Clll'JJ:"• 
declarando que Be <mebranf.li el artículo 12 
>i~ la ley .120 de 192B que dice : "La senten
cia que se pronuncie en el juicio .obre prea
cTipci6n ailquialth•a. del dom inio, no f unda 
la e:'<cepci6n de cosa juzgada sino contrn 
las personas IJUP. intervinlerml como partes 
~n el juicio··. Y se quebrant6 esta dl$pe>
sici6n porque el Tribunal "sl consideru en 
igunl sitvaei6n jurkliea los titulo~ prescn
tndAA por el demand:mtP. y por el demanda
no, lo que hir.o ! ue dar igual valor al ins
trumento t.raído por la parte den1andadn. 
número 3;2 de 10 de junio de 1931, de Js 
Not.atla 2• de l bagu,;_ por el cual SP. proto
colizó copis ro.¡¡istrada de la ~entenci& de 
fecha 27 de octubre de· 1930. pfoferida por 
el jue~ 2• ñel cirtuito de Ib.)~<Ué, en el j ui
cio m:dinario promovido por Davi<l Olavc 
contru Ar turo 81\nchez P. sobre rei,·indfr.a
ción de "La R~tirnd a", Aentcnc!a que ee re
gi~tró el 7 rle mal"Zo de 19SJ " . 

Para. la Corte e'lte carJ-"> es infundAdo. 
El Tribunal si t omó en cuenta In escritura 
mencionada, en que está protoeoli7nda la 
sent('n~in pronuncia da por wl ju•.l/.'llln • e- . 
gundo del circuito dP. Ibagué, dictatln a fa- • 
vor de David Olave el 27 de octubre de 1!!80 
crt el juicio ordinario de ·reivindicación p ro
movido por Olave rontra Arturo · Sánch~ 
cuando ya éste se l1abía. desprendido ol~l do
minio d e In fin~R, ¡¡Antencia que declaró que 

_ _ _ _ ____¿ 



Olave lla.bla ¡¡a11oqo por p l'esa"lpclón oTdi
narla la ptmJiedad de "ta Rctil"ada" ; Mzo
lo no pt~ra toma.r eaa. eserillll'a ' omo titulo 
de propiedad del demandaclo, sino c-omo uno 
de los vari~ elementos de convicción que 
llevarnu ,.¡ Tribu!!:>! a eonceptnar probada 
la posesión maLerlal del ~emandado desde 
tiempo a-oterlor a la esaituya de t rasmisión 
con que l\lhur:!cio Bo:->iiln se p~scntó a. rei
vindicar. 

Ello~ o Tomentos son cuatro: tres declara
ciones ~e teeti¡:os, les copia8 de un juicio 
posesorio que pidió AAili'O Sánchez, el men
cionado juicio pose~crio que perdió Arturo 
S4nr.he7., el mencionado reivi:ldicatorio y la 
act.it.ud del demnndante dejRndo de a~redi
tar QUe en al¡¡ún t iempo hubic~a t~nido la 
pose~i6n >l'la ler i¡¡J de "!.a ~e tira.O:a". 

Para 1:. Corte la apreciaci6n que hizo el 
Tñi>onal de eem~jante lls.2 probatorio es 
mtoeable, como quiera que la acusación ver
sa aobre la vfolaelón de ía ley :m cuanto el 
aentencladur, cnl..re la posesi6n material del 
demandado y el tftuh inscrito del deman
dante, di6lo preferencia a aquélla. so pre
texto de ser ante;oior a e~e lítnlo. Y ya vi.ó
ae cómo ese concepto qu3 descansa sobre el 
mérilo de )>lena prueba que en concepto del 

Tribunal ti enen aquellos ctu~t?o ·~l~Ym~:ntoc, 
no ea equivocado. La acul<Uión no ill"Cv:é
ne de acoBA<:ión errónea o de fal~ c;e t:P"/&
c íaelón de todos o a lgunos de ~ales eleiLcn
tos, para que la Corte pu~ !=t;¡uca;· la 
puert~ f)ue condujera a revisar los r.z·¡¡:::o
nado~ medica. 

A milrito ·de lo expuesto, ia Co:ñe S<lp?~ 
ma de Ju~ticia, Saltt de CaRacíón CM;, ¡¡tJ. 
ministrando just icia en nombre de la :1.e¡>tí
bJiea de Colomhia y por a.utoridac! de íe. le-s . 
dedara q ue no hay lug~~r a infi::'mtu, y P..l 
e fer.t.n no lnfi~l'lla, fa 3entencia reem.Tí~a d!c
t.ada por el Trihnnal de Ibagué ei 23 cla E.gQil· 
to de 1981:. 

lA~ costa! del r~curso son de C!?.I'go dai 
re.:uTNnte. 

l"ublfquese, cópiese, nntiñq-~ese, in3éz·w-
1ee en la GACF.TA Jlhl'IClA!J y devué!vose 
el expediente al tribunal de o7ig~. 

An1«nic ~;.lll, !Li'll1trio 3&e<>I~tn, :lt\@:;'1~:: 
Ei!lne~ti!'OOt: !J:a.za, Mlgt>·el wi~!~iltD JI., Ji:;:a:lll 
Fl-a1.1~~ t~ú jles.>., Ar.!u::ro ~piEs L:;:.ü::r:iaolla 
IPe::lro ~ll> R ithloo, Srlo. en :pdad. 

< 



S I\L A DE CASAC ION · E. N LO CR!M INAI-

BOI&ICIDIG EJECDTADU l!N I'BTA Jl() OB :S)EBRJA.G{!EZ VOLUNI.'.~l\IA 

1-!El I'C'elllliO de; casación tn. lo cci111l~ 
ual ptr.s igue due objetivo~: unlft>rntar la 
j\JI'llpTlld.enciA y 'fnJDt!nda.' 10, aara•i01a 
pruvonitJit~s. de una Sfl.nt.eneia d-e- ú\tí.ra~ 

iu ta.ncia, suún los at"tfcadu.tt 366 :R 36-8 
do lt Ley lO~ do 1890 y 149 de la Ley &O 
de 11JIH. ttoJ<I!:I }Jo&oh::durc~ eomo 1• 10 
d~: UU y •• 118 de 1931, ~•eneiahneo.t6 
dejaron intada~ ~.13&8 finalidad~.-2. L1) 
c.uadóu no &l\ f'ntiende interpuelt& eino 
ta lo deiJiavoto.ble al ree:qrreote-3.--E:l 
orl·kuJ~ z~ del Código P•oal ~· es 8pl1· 
cablo al c¡ue ha m.o-to.do .ett ~&te.do de tD· 
~ea voluntaria--t. La b()ndenació-n 
&.! )BI'O de P«ÍV.kiotl: DO conetilu"J6 JB0. 

tl•o do eoo4d4o.. 

Corte Su:prc.ma do Ju.sticio..-SalA de C.a.:auión en lo 
Criminai.- Bosot.á. :abril nue"~e d-e mil novaeieu· 
tos tn.inta y o!A:Ie. 

!Maglab:ado ponenw: Dr. Salvador J¡;luaioo). 

El 16 de noviembre de 1985 el Tríbunul 
Sup<~rior de Mllnizalea reformó la sentencia 
del Juez 2• Superior de ese Distrito Judicial 
de (echa. 25 de septiembre dcl mismo nfto. 

Lu aludida sentencia condenó a Manuel 
Garcia a la pena de ocho año~ y do.s di~ de 
pre~!d!o. El Jur.¡¡arlo 2• Superior le había im
¡¡uoow la pena cor¡¡oral tle doce meses. y tres 
c:lfu de reclu.aión.. 

Los dos delitos 1>0r los cuales fue eonde· 
nado el citado Manuel Garcia son loo de dO
ble homiddlo y heridas. 

Contra la ~entencia definitiva del Tribu
nal interpuso nlCUtll(> -de ca~JAción el defen
sor de C.arcla, señ()r doctor ~·ernando Lon· 
doño Londof\o el 30 de noviembre de 191!6. e 
invocó eomo causal el ntcitivo 1• dd arlículo 
8• de la Ley 118 de 1931 (indebida aplica-
ción de la ley penal). · · 

Por auto de 2 de diciembre de 1935 conetl
dlósele el r ecur3o, y así vino el proceso a la 
Col'l~. acompañado además de un alegat o 
del ae5or defensor, en el cual sustent.a la 
eausnl invocada y 8lllpl!a Jos argumentos que 
cree pert!nonte• para apoyarla. 

El ael!or doctor Gttillermo C'.uingua Sal~ 
zar, en 3U calidad de aPOderado del reo en 
la oportunidad debida y en el c.u$o de b ac· 
tuaci6n ante la Corte, gloaa en alegato de 
julio 1• de 19~, lo.s argumentos del defen-

sor de García. aobre lA causal 1•, y cc;¡ncluye 
~ollcltando la invalidación del fallo, que he. 
de rcemplaza.rge, en su sentir, por uno nbso· 
lu~rio, o en subsidio por la a.plicaci.ótl del 
articulo 613 del C. P .• o sea por la unpo~i
clón a Manuel Garcia de la m!a111A s6nclón 
de doce mese~ y tres d!a~ de recluaión, Que 
le impu&CI la sentencia del J ue~ a q,wo. 

&1 $eñor Procurador delegado, en su vb\:. 
de lí de a.goato de 1936, ct>oceptúa: 

a.) Que ¡., disposición aplicable ea ILI del 
a rUculo 61 O del C. P. y no la del 611, sobre 
la cual con~truy6 el Tribuoal·el fallo r efor-
matorio del de primera instancia ; .;, 

b) Que si bien es cio:ri.O que por el u
pecto prosperaría la causal invocada, ello d&
pendc del aei:rlado eneajo.miento del CBllO en 
el articulo 610 y no en. el 611, pues el recur
eo no fue interpuesto p<.>r el Agente del Mi· 
nísterio Público sino por el mi~mo condeno.· 
do; y . 

e) · Porque la senteneia que reemplazara 
el fallo castigarla al reo eon WJa pella ma
yor que la impuesta, lo que seria perjudicial 
[laro. el recmTente, y así ~e haría nugatorio 
el mismo recurso, e~tablecido en favor de lU!i 
acu$adoa . 
. ·Apoyándose en egta.s razones que culmi
nan en el motivo final anotado, el Proeura· 
dllr "stima que la Cot·t" debe mantener en 
fi rme 1,. aez¡tencía. en cuanto ~ la pena prin
cipal : mas como ella condenó en perjoicioa 
o(icioeamente, violándose por el Tribunal el 
articulo 22 de la Ler 1M de 1922, hubo en 
la selltencia recurrida una errónea aplica
ción del artículo 87 del C. P., pol' lo cual. Y 
por cate aspecto pide la casación. 

En atención a lo expuesto conviene fijA~ 
la modalíd~d del recurso. 

La casación es un recurso por medio del 
cual puctl~n acusarse, en materia penal, lne 
~entencias de última instancia pronWJciadaa 
vor los Tril>una.Jcs Superiores de Dist~ito 
Judicial y de lns euales re~ulta a.l reo la. 1m· 
posición de una p~>na, que sen o exceda de 
seis añoa de presidio, rec!IU!ión o pri'li6o.. 
CArt !culoa 619, ley lOS de ·1.931 y 1• de la 
Ley 78 de 1928) . 

T>os objetivos persigue el recurso: UJJifor
mar la jurisprudencia ir enmendar los arra-

,-
-- ----~ 



'142 U A. C ill TA J l1 D I C I.4. L 

v!os provenienteR dP. \llla sentenci& de últi
mA instancia. Es~et~y6lo así expr esamente 
In Ley 105 de HIGO en 8US a:rtículoe 366 y 
:168. La Ley 40 de 190'7 reafirmó e~tas fina· 
lídad~s en su articulo 149. 

Leyes posteriores, la 78 de 1928 y la Ley 
118 de 1961, si bien e~ cierto que no cottsig
n:trOn el<prc¡;ame.nte lo~ dos fines aludidos, 
al modificar, en materia crimul81, las causa. 
Jea po~ la.~ cual1:~ puede interpon~rse el re
.:or~o. •~encialmente dej:•ron intactos e~as 
fiMiidades, puesto que incumb~ a la Corte 
Suprema de J u8tie:a fi jar la interp retación 
doctrina~ y porque C$Ul entidad, al revisar 
los casos concret<>~. objeto d~l r ecurso, r epa
ra incidenl.alm••lte el agravio inferido, pnr
que ya así ''ela por la recta aplicación de la 
ley penal o de In pt'O<:<,dimental, ref iérase al 
tellto en aí miamo en su teno~ litera l, o ya 
al eaDil'itu de ese mi~mo '.ex lo t?.ll lll modali
dad adecuada i KJr la j urisprudenchl, Que fnr
mu, can!irrn"' ¡• modifica la mísm.a Cor t_.. 

Pue$tO que la ca~sción es una aeu~ación 
contr~ las senteuciu~ definitiva~ do lo~ Tri
bunu1es Superores de Di~trit•.> .Jullicial, este 
l'Ocurso ~~ por su finalidad y por los moti
vos legales en que se fundarnentn una ver
d:ldcra demanda. Acúsase en ella la aenten
clt• para obtener, e.u últilllo llhliliais, la a pli· 
cnción t·eeta de la ley violada por indebida 
S'j)liCaeión del tex tO l•¡¡al o por JOU.la intel.'· 
protución del rni~mo, según el ca$0, que a ti· 
¡>O~ o a e~pecic·~ de u.n delito, sefiuln en sus 
precepto~ la ley suslanliva pen al. 

VIMo lo anterior, ~l ]Jroce;o en eat udio ao 
concreta así: 

El Juzgado 2• Superior abrió cauija crimi
nal cuntrs. Manuel García por el dellt.o de he
rida3 en la p P.rM, na de í.{ai mundo Arenas ; y 
por sendOl! d eüws de homicidio en las per
sona~ de Al"luro Vélez y Serapio Ceterlno. 

Propuestos Jos eue~tíonario~ con·eapon
diene~. sus veredictvs fueron eomo sigue: 

El relativo a :Raimundo Arenas, negativo. 
El fefcrente a la muerte de Arturo Vélez, 

negativo. 
El relacionado a Serapio Cefetinu, nega

Livo. 

Y uno, el tentliente a lt.R círcun.stancias de 
asesinato en la muerte violenta de Arturo 
Véle2, también ncga~ivo. 

Rs de obsetvarae que en los dos primeros 
veredietos y en el cuartc, t l'€3 de loa J ura
dos dieron SI: reapueata ::lOD un simple no, y 
lo$ dos restantes, de moc'!o afirmativo, pero 
con la a<lici6n lno/oluls.:"f~Elr.!le:rt~. 

-- - .. --···-~· - - .. 

};n el t ercero, el relacionado cun las cir .. 
cur.~tancius de asesinato sobre !a· rnuerte dE: 
Arturo Vélez, la respuesta nega:iva f ue tlllá· 
nime. 

Dasado en estos veredicto~ el J uzgado 2' 
Supe t'ior de Manizalcs absolvió al proe~.oadG 
Garela de los car¡os t nrmulado.s en el aato 
de pro>ceder; aplicó o;I arUculo 29 del C. P . 
porque consideró que no era una embria
¡;uiiZ voluntaria la causa que habin detcnni
nudo IG~ actos im¡¡utadoa . 

El Tribunal Superior, por providene!a do. 
7 de mayo <l e 1936, d cchtró notoriamen~ in
j ual:<> él veredicto del Jurado. Hi~ pa~a ello 
uso de la facullad cor.ferida por el a rticule 
5\ de la Lay 169 de 1!!96, y diGpuso con~c· 
cnencialmente lu convocatoria ~P. un nuevo 
Jul'ado. 

A e.gte nuevo J urado pTopuso el J uez cln
o.o cuestJones·. 

r..a ¡1rimera relativa a Kain-r.1ndo Arenas 
sobre heridas. La se~tunda refea nt e " 1:.. 
m uerte de A'('turo Vclcz. U. tercolra a la8 
c ireunstan'l:ias caracterí~t.icas <iel asesinato 
e n ente último hecho. La cua.rtu relacionada 
con la mu~rl:~ d~ !:\Crapio Cefcriao, y la quin
ta ~c,br~ t,.;~a úllima Cl!Cstión, parll. <:1'1'\Side
rar las cin~un staucius agravant-e.; de ella. 

;.::¡ quinto y el t=~o de estos cuestiona
rir¡s ll)s contestó por unanimidad y nevativa-
mente el Jurado. · · 
Lo~ c~Jcstiona:rio~ primero. ge¡¡unclo y 

c\lnrto (herida,, n I:taimundo .Arenas, homi
cidio de Arturo V61ez y ~om icidlo de Sera
pie CeferinG) ll>.il abaoh'ió ~1 Jurado e n osto~ 
~rmin()ll: 

"Sí1 pero involuntaria.ment.e',. 
Sobro estas respuestas el J ue1., concep

tunnrlo que los homicidios debu !Qn catalo
g"r~~J como culpORQS, pues la arl lr.ión ir.vo
J.,ntatia:l1tcll.te habí a de est..imar~e como in
tc¡¡m l en la reapue~ta., apli<!6 el a rt lcolo <lL'l 
del C. P ., y calificando la.; deliloa en tercc~ 
¡rr arlo, condenó al reo a la p~n:.. pr incipal de 
do~e mese• y tr•ce dlas da recl;.~slón. 

E l Tribunal, al revi~ar ,..¡ fal:o ¡¡vr tLpela
cí-ón· interpue~I.A po.r el Fi!cal, a plicó el ar· 
tículo 611, reformlindolo en el ~en tido de fi
jar la pena pr incipal en ocho y dos d.ias de 
pr Cilidio. 

La causal invocat.la. cGmo ya se dije, es la 
l • del f.rtículo 3• de la Úly liS do 1981: vi:;
Jaclón de la ley penal por maln i nterpreta· 
cíón y aplicación IDdebidn. 

.A ~ste respecto en el alegat.n presentac~o 
ant e la Corte, dice así el <lefcnsor del l'<lO : 

"El el'l'()l" fundamental del Tribunal ~n
s i6t ió en la mala interpret ación dol término 
[Jt" l>[untar¡.¡¡, puesto que, a peBA;:> (le ia e:.ar~.t 
dispo$ici6u del articulo 5SS, CJI!~ en lo )le\'ti-

·'· \ .. 
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nentc dice; 'El homicidio es involuntario 
cuando el homicida no tuvo intención deo 
ea usar In muerte', y pudiéndose conocer esta 
intención, por loll medios estatuidos en .el 
mismo ;uotículo y que dice: ·E~to se cono~e
rá por la~ circunst>llleias que precedieron, 
acompañaron <i siguieron al heeho; por la. 
clase y naturaleza de las armas e lnstl'u.
m~ntoa empleado~ en él: por el sitio. nalu
mle-•a y extensión de las herida~ o golpes; 
que produjere~n la. muerte; y por Jos demáll 
medios qua puedan dar a conocer las ínten
cionc~ que precedieron a la ejecución del he
cho', el 'f~ibunal declaró ser desconocida la.. 
intcnr.ión del reo, no obstante c~tar clara
mente demo8t.-ado, sc¡rún manifestación he
cha por el seiior Fiscal, por el Juez <Je la cau
sa y poi:' el mismo Tribunal, cunndo a folios 
179 acoge y prohija lo dicho por el señor 
Jup.z cu;inrlo nranifíesta que el mal que cau
sara. García no debía ~er otro que la muer
te, pue~to que las circunstancias que PI'<.:CC· 
dieron, acompañaron y siguieron a los lle
chos (herida~ y muertes). y el nrma emplea
da. (un cuchillo grande), demuestran· a to
da~ luces y de manoca incontrovertible de 
acuerdo cor1 el arlk~lo trans~rito, que se ea
tá en presencia de elementos, que demues
t::·an irrefutablemente, que en el caso de ha
ber~e obr~do con intención, ésta no podría 
~.dmítirse di~lint.a de la de causar la muerte. 

"Por otro Mpecto, corno ~e desprende de 
la narración de los hecho~. el recul'rente sí 
ohr6 con circunstancias de asesinato, y no 
otra intP.rprctación podía darHe a la manera 
como atucó y como hirió y mató a las victi
mas en este proceso; y si la cosa es asl, hay 
que d"r aplicación, sí se quiere interpreta~ 
la ley, a Jo dispuesto por el articulo 690 del 
ya citado Código Penal, cuando habla as!: 
'lla.v dos clases de llomicidio involuntario: 
el uno, cuando el homicida •e propuso cau
Sal' al u¡;rcdido un mal divcr8o de la muerte 
y ·21 otr~, euattd.:J no se p1<0p1Cso tlll13sa~ tlañmr 
ll)f!l!OIO' 

'En el homicidio de la primera clase p-ce
d~!lll ocurir Q> no circu'Jioto;::tcias d~ asesillnW; 
es decir, las circunstancias que elevan ~1 ho
micidio premeditado a la categoría de ase
~inato, seg1in el t>~t!eulo 586'. 

"Y .si en esta ocasión hubo circunstancias 
de asesinato, y ai el Jurado las descartó, fue 
precisamente porque conaider6 que se esta
ba an el segundo caso de lo~ enumel:'ados en 
el artículo 690 trascrito, es decir, que el 
agente activo del dellt<1 no tuvo intención de 
causar <laño t>lgWIO, 

"Confundir, como lo hizo el Tribunal, Ull 
homicidio involunt.ario por cuanto se pre
tendió causar un mal diverso de la muerte 

y el homicidio causado por un hecho en el 
cual !u \'Oluntad no intervino, porqu~ el ho
micida no tuvo intención de eauaar dt.ño al
guno, eg desconocer los más triviales ele
mentos, no diil;amog de la ciencia péna.J, sino 
ele las leyes. 

"Queda así establecida la mala interpret&.
ción de la ley. 

"Erró asimismo el Tribunal al aplicar el 
articulo 611 del C. Penal, porque hallándoae, 

· como ~e halla probado, que el homieidn y he. 
1•idor no obró con intención de ~aullar mal 
alguno, no ea ndmi~ible que se le aplique el 
articulo mencionado, que se refiere il.l ea~:~a 
de desconuccr la inleneióot del autol' del he
cho crimino~o. 

"La disposición aplicable ea la del artícu
lo 29 del C. Penal, rrurneral prim,¡ro, porque 
P.st.íi comprobado qne · el recurrente estaba 
en el momento de cometer el delito en ver-
dadero est.ado de locura, que lo llevó, sin in
tervenir su voluntad, a responder ante la 
Jnsticía como un reo ordinario. 

"Y si esta interpretación no la quisiere 
mlm it.ir la H. Corte, pido subaidiariamenle 
que se aplique el articulo 613 del C. Penal, 
admitiendo que si alguna responsabilidad e~ 
imputable al recurrente, no puede ser otra 
que la falta de prev isi6n, co11sí•Lent.c en ha
ber ingerido nnos tral{OII de licor, habiendo 
podido evitarlo, y cnlouce~ la disposición 
aplicable es la del articulo mencionado en 
reh•ción con el 662 para Jas heridas, viniendo 
n tocar·lu la pena de doce mei!e.< tres días de 
reclus;ón, cnlificada su delincuencia en ta· 
cer grado". 

El ~e.iior Procurador delegadu en su vista, 
antes de analizar las disposiciones panales 
que como consecuencia del veredicto se· apli
r~ron en lag se_ntencías de primera y segun
da instancia, para mayor inteligencia de BU 
crítica, resume as! Jos hechos del proceso: 

"Conviene, ante todo, ha.cer una aíntesia 
de· la manera como tuvieron lugar lo~ he
cho~ delictuGsos a que se refiere este e¡,;pe
illente: En la noche del tres de marzo de 
mil novecientos u-einta y· eua.tro, se encon
traban en una fonda de propiedad de Miguel 
Duque varias personas, entre ellas Arturo 
V élez, Manuel García y Raimundo Arenas. 
Bebfun licores embriagantes y cuando ya 
babía.u tomado varia$ copa$, Oarcfa solicitó 
del dueño del establecimiento unos dados, 
con el objeto de iniciar una partidA de jue· 
go, la que en efecto se reliz6 con mala suerte 
para el proponente, que habiendo perdido 
una aJ)uesta de quince pesos. concertada por 
él con Vélez, se 'enfu-reció intempestivamen
te y declaró que ese dinero no lo pagaba, sin 
que su contendor en el juego manifestara un 

-------- ----- ·--·~ 



fLDimo de acometividad ni de e:.alU.Ción. 
Presa G;:;·eia ele una. animosidad bolicoan 
verda~.es:».mente :nwntenible, des~tiO a to
dos lo3 presentes, con excepción del dueño 
de la foncl.a, y no conte::lto con el solo deaa
ffo verbal se lanzó, puñal en mano, contTa 
Yl!lez, a quien hlr!ó mort~.lm~71t€, con heri
da que le causó después la muerte. Inmedia
tamente de~puéll de haber agredido ¡¡ Vé
Jez, en le. forma que ae ucuba. ce decir, salió 
Garcia del establecirníerrtc y ile dio a la ta- · 
rea de perseguir a Arenas, r¡uíM ya iba de 
huída bu.rtándole el cuet!lO a la contlsnda 
que habi.e ¡.rovocndo García. Este alcaDZó a 
Arenas ~- l<l hirió po~ la ~apalda con el pu
fial. y según parece, cuando Arenas e~taba 
caldo. Garela. de.'I!Jués de e~~ta nuevo hecho,· 
desafió otra vez a loa que o:¡uedaba,n en la. 
fonda y en seguida &e dirigió a la ca~a de 
la badenda 'El Gro' y aliS, ha:!liendo encon
trado desarmado y desprevenido a Serapio 
Ceferino, ~ill antecedente de ninguna natu
ral~.a ni choque entre ellos, le ns~tó va
r;as puñaladas que le cs.usaron la muerte. 
F:l cnra que estaba en la misma ca~a de In 
hacienda escapó milagro~~tment.e d~ que Gar
cla le diera muer~e. pue3 también manifestó 
el propósito de eliminar a ese 5acerdote. 

".Reabneoto, en p!'ebe:lt-iu de esta breve 
historia rle los aroni.~cim!entos, los eeiiorea 
del Jurado estaban c-olocados ante uri dil~ 
ma : o declarar a l acusado icre~ponsablc, por 
haber prúoedido sin dis<:emilr.iento ni vo
luntad libre; o declararlo respons1.1ble, d~ 
acuerdo cou los formuta7ios que le f ueron 
propuestos. Pero e~a re3pons:~.bnidad ambi
gua, vacilante y equívoca que le atribuy.eron 
los .señores jueceg de hecho fil acusado, no 
pueae eer otra c¡ue una tlroldez ·en la adop
ción de unQ respu e~ta ·categórica y Neta
mente ajustnda a los hechos demostrados en 
el proceso. 

"La inger@.neia del J urado, que.por tántoa 
nspecto~ es benéfica para lo~ fines de la jus
tJcia y para lo.s in terese11 de los acu~ado!l, en 
ocasiones, como la pr<JJ;ente, ,-e,sulta pertu r
badora por la d i(ieulta<l insuperable de des

.llndar de manera nítitla y completa las cues
tionad de hecho de las cuestiones de dere
elto. 

"Se aparta de la ve.-clad, ¡.eca contra hl 
e\•idencía, la afirrm,ci6n d~ que los homici
rllos de que fueron víctimas VéJeoz y Cefui
no Y las heridas de que fue >1ctima .Armas, 
hubieran- ~ido c.ometido.s por Garcf11 de rna
nel"a involuntll.?ia. Quien con manifiesta 
a¡rresivídad y J:"esoluci6n desa.fla a las per
I!Onaa que con él beben y juegan; quien grita 
que ha llega.Jo el momento ·de ·il' . al cemen
t erio o de ir t. :a cfu-cel ; qule~ puñal en m~-

no. JanZI.I golpes mortales, en parle$ nobl~b. 
con la debida fuerza fís.ico, y c.on el c~wen
cimientr¡ de los eatrago.s q ue cana coi< auo 
go!~e~; quien habiendo visto cae~ a sua :¡¡~¡¡, 
y por . su causa, a varios hombrl!-' mdeten
aos, busca nuevos v!etima.s para de.-::ibn=· 
fas y uliminarlas ; quien aaí proecdc esté. mos
trando, de manera clara, su voluntad ae ~u
sar muerl~. su AnlrnL'S oeclikm:JI . 

"Tiene sobrada razón el do~l.or :!..ondofio 
Londoilo, dcfcMor de oficio de Manuel Gat'
cia, cuando on su aleg-ato dice: 'Pregv.nto; 
quó mal distinto de la muerte se pude pro
poner Manuel Garcfa, alcohóllr.c y furioso 

·al dar muerte con puñal a Aurturo Yélez, 
Cerapio Cefcrino, y hedr a Italmundo .A.:e
na.s? li:tbrá fundamento pal'Q creer qae ~is
tifJ la intendón de un mal diat.into 6e w. 
muerte? s .. rá excusa para ac~ptnr eomc 
tál una pretcndid" ignoranciu sobre la ¡.., . 
tención del acusado?'' 

Y refiriéndose lnégo al hocticidio invo
luntario, especif iCA4:ión que dieron al e~ 
en estudio l!Js veredlctC>s, con el objeto d.n 
saber Ri el Tribunal interpre~ó acerta.damer.
te en la sentencia, esos veredlcto3 y aplicli 
la di$posici6n l~gal pertinente, dice: 

"El art. 589 del C/ldigo Penal dice: 
"El homicidio ta involmt.ulc cn~do e~ 

homicida no tuvo intención le cr.usar 1!! 
rnuc~te. Esto ae eonoccrñ por las eircuns· 
tanc:ín~ qu., precedieron, aeompana:ton o si 
g uiero n al hecho: por 111 clase y natu!':¡,leza 
de l><& arn1as o instrumentos etnr>l<l&dM ea 
el; por el sitio, naturaleza y extc:ns:tn d;o 
la.~ heridas o golpes que produkron la ;uuex
te ; y por los demás medios que -puedan da? 
a conOcer las iuteuciones que preAid>er:>n a 
1 a ejecución del hecho'. 

"Y él art. 590 de la misma cbra re-..s as[: 
"Hay dos claseij de homicidio involnnta;-io: 

el uno, cuando el homicida ae propuso ~au
sar al agredido u n mal dive.so de le r,luer
te; y el otro, .cuando no se pr:¡puso ca~sar 
.:laño alguno. 

''li:n el homicidio de la p~irnera ela~ p.ue
ckn concurrir o no cireuusta;ncfa.s de :s.se
sinato: ea decir, 111~ circun~tanc!as que ü~
vati el homicidio premeditado a la categorrs 
d~ a~eainato, según el art. 586'. 

:·s¡ de .seuerdo con P.~ta í1ltima dí.s]l0Sici6n 
el homicidio involuntario es do do8 claS(l8, 
-~ que tiene lugar cuar,do e: a~tente no se 
prOJ)W!O causar daflo algllilo, y el que ~a 
~ali~a cnanclo e! homicida ~e propuso e&u·· 
Sl\r al agredido un mnl di~tinto de Jn muer
to-, debe examinarse cuál de estas do$ tla
s~ es lA que corresponde et• el case p=e
.<H,nte. 

"-·-- - - -- - - ·- - -- ·--· ·-



"Reiultar!a puedl, y pudiera decirse hall
le grotesco, pretender Que Garcia no •e pro
P\180 cau$Sr daño de ninguna naturaleza¡ 
luego 1~ homicidios ocashmados por ól de
ben cl:>s!:flcaroe ~n la ot.ra e•pt!cie de que 
habla el l~gi•lador, o $ea, en el homicidio 
invohmtario en <¡ue el agente .e.in int ención 
de causar m uerte se propuso causar un gra. 
>le daño al agredido: 

"'<'..onviene recordar qut l~ fallos del Ju~ 
gado y o.l~l Tribunal ee fundamentan en lus 
reilpuest.as d~ les Jurado~, eg decir, que se 
está p~rtlendo de la base O!q uivocada, pero 
hoy día inconmovible, de que G;;rci;l no tuvo 
voluntad de matar; y entoncas la penaliolad 
aplicable s~rá la ~"Unlemplada por alguno de 
lo~ siguicnte6 artículo~ del Código Penal: el 
510, el 611, el 1112, el 613 o el 614. 
"Com~.n~ando el estudio por el úiUmo de 

taJes nrt.leul<>s se ' '(.rá que es íuH¡¡lícable 
al caso de autos, porQue uo se trata de ho· 
micidio puramente usual e inevitable por 
part-e del autor; no hubo easo fortuito, 
noonteciml"''to ínesper~tdo, imprevisible, aj~ 
no al pensamiento, a los deseos y a los prt>
pósitog de Garc!a. 

"No C.$ ¡¡plicable e! nr t, 613 porque la euJ. 
pa j ur!dica tiene: lugar cuando el agente 
quiso el hecho, pero no sus consecuencias. 
Los exhernos o elem1;nto~ esenciales del fe
nómeno eulp0$0 ~on : la pr~ví~ibilidad y ·la 
imprevisión; de ah( que se afirme que hay 
culpa cuando el agente no previó las eoru¡e
cueneia de sus actos o cuando hnbiél1 dnlas 
pnvisto creyó im prudP.lltemente poderlas 
evitar. Nuestro legialaóor oonrigura, en la 
díspo~icióu c¡uc se ea~udia, lo8 distintos ca
sos. de culpa y nl efectu habla de liso~eza, 
descuido, Imprevisión, f alta de destr~7.a en · 
el manejn d~ alguna anna, equit>"ocación , 
contravención a las regl81! de policía. En los 
hechos, a Que 3e refiere este expediente, no 
c.oncurre n inguna ile lo.s circun&tanciM que 
acaban de enumerarae y alegar la exl~tencia 
de homicidio y de heridas culposos, en este 
caso, es improcedente e. ini uiídico". 

Y miía adelante agrega, quedando por le 
cxpue~to eliminada la aplicación de los ar
tículos 618 y 614 al ca~o y pasando a en
minar los artfcnlos 610, 611 y 612 referen
t es a las hipótesis de Que el homici!la invo . 
lunl-11rio quiso causar o mal grave o mal me
diano o mal pequeño: 
. "Deaeartado por el Jurado el ánbnus occi· 

..renti, en el agente, no puede decirse que hu. 
b;era de~eehado · tnrr.bién la existencia del 
ánin::n~ n(lten¡li, Ahora bien, esa intenci6n 
de causar daño, no puede ~elacianarse en 
este proce$o con un mal pequeño ni con un 
mal mediano. Todas las circun.stanei¡u¡ qu<~ 

acomp>.ñaron y rod~ron los ht!Chos invei!U· 
gado~. y que sería inúW r epetir, e~lán ln· 
diclllldo que ~1 homicida y heridor tuvo el 
pro])Ói!illl f irme, e:'<pllcito >. desgraciadamen
te reali zado de causar daños muy grave'~. 

"Lueso la disposición aplicable ~~ IR del 
art. 610 del Código Penal. 

"El R. TrihunaJ aplicó el 611 basándo~<o 
en la frase in<'i<lental que eritplea nquelJp· 
disp()Sición y que dice . 'o s i no .se pudiere 
conocer la intención'; pero csll. exprem6n Je. 
g i$la tivn no ha.ce referencia a la, intención 
en general del a¡¡ente, esto e$, al dolo genó
rieo o ni 1lolo especlficv, sino a la intención 
en cuanw " la cantidad de daño que se qui
so · ocaeionar. En otros ténninos, cn3ndo 
no hay motivo suúden te pnra, juzg:¡r qu~ 
el mal que quiM> causM el homicida fue uno 
e-rave, o uno leve, ""' ~!:$limará que su in
teRcióu fue 1.: de causar un mal media·roo; 
lo que significa uno especie de presunción 
de que Clúlldo no a~ claramente el da· 
ño que qoiso cnu~ar el homiclola •. e~to es, 
cuanflo no se cunozca bien su- iLt1enci6T. a 
este T~~JP~cto, te debe e~timar que el ma.l 
que se quiRo causar fue un mal mediam>". 

La conclusión del señor Procurador, eomu 
ya ~ .apuntó antes, es la de que debió ap!i· 
cnrse ~1 a.rt. 610 y que por esta razón po
dt•la prosp~rar el recurso ; pero como lo diee 
el ml.,rno funciO'llo.rio, acontece que "no fu~ . 
. int~rpuesto por el Agente (\el ll:liniste?lo 
Póblico sino por ~~ miamo condc.na.do, y t al 
r ecun<o fue establecido a favor de los acu
sados, no puede modificarse la 5entencia del 
Tribunal para mejorar la s ituación del re
currelttd' . . 

'En reciente s•nteneia, cont emplando este 
<'tlpeeto de Ja euesliún, IR Corte ha sentado 
esta doctrina eotJgruente cO'll la firuilidad de 
la co.ijación penal: 

" Lo casación no se P.ntiende interpuesta 
gino ~~~ Jo desfavorable al_.recurrente. 

"El Tribunal nbeolvió al procesado re&· 
pecto . de, doa de los eru-gos sobre los cuales 
c.l jurado habla proferido veredieto afirTIUI
tivo; pero no podrla infirma•'~e por t.al rao
t.ivo la aenteneia recurrida, porque al dictar· 
~e la que debiera reemplazarla (prilMr in
ciso dd art-iculo 4• de la ley 118 de 193.t), 
tendría la Corte que imponer al procesado 
una JlEilll mayor. que _la. a9ignada por e! Tri· 
hunllol en su fallo ; y la casación, como todo 
recurso, 110 puede entendenc interp~e~ tu 
s ino en lo desfavorable al r ecurrente". (GA
CETA JUDICIAL, Nos. 1!>05 y 190&. Sen· 
tencia do 27 de ~Areo (!e 1936) . . 

Tanto el defensor dP-l rro al interponer el 
rAcurso, como eu abogado al suatentarlo ante 
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la Cort<!, insisten <!ll. :referi=S'e a.t artkulo 29 
del C. P., numeral 1• 

C'.onsideran que el. reo no está sujeto a 
pena alguna; que la sentencil). debi6 ser al:>
solutorla porque <k.reía esb.b& involunta.ria
mentP. p~iva.do del uso de JP.. razón, e:n. es
tado de verdade1a d[cm<r.t:ia o locura al tiem
po de comel"r las ac:iones que se .le impu
tan. 

Tal apreciac:ién ~ h&ce consistir en la em
bria¡¡o.c-.. l\Til.ll h,. de ~en~rae en cuenta lo 
di~;paesto ¡l<lr al a.rt. 8C, que :..ablt. precisa
mente de la ""'briaguez voluntaria, coetá
nea a.l acto imputaGo, ctlculo que en su ae
lfUrtdo inciso estaoleee: 

"''La embriaguez sz presume voluntaria. 
mhmtt•as nt¡ se pruebe o re•ulte lo contra
rio". 

La p~sunción no fue dest.-uldlil !X!l' pru~>
bn alguna. Y al contrario, del concepto de 
los médicn~ lt•gí~tas visible al folio ES, se 
viene ''" conocímier.to t:;.ue el reo Ga:rdR no 
eb, ni un cpilépticc, ni un degenerado he
rodítndo, lÚ 1m al!Omlal. "Se puede lleg,r a 
la conclusión que llegó ( el I"Co) al esla.do de 
embr iB,A"le>: agrf'siva y violenta debido a la 
intoxicación alcoh5l~!:a", dice el mismo con
cepto. Y fínsliza; .. , "En Cl!Mto 2. qu~ 
GnT'Cfu hubiese obrado po~ el ;·esultaclo ft~trJ 
<Je un iJ.,.¡:>,ÚJ6 :rrosl!ltob[2 oeswlcMiio- J>&tt .,¡ 
a[coho'Jhomo a;>;t:d:o, observemo.s que se trata 
de una hiplitcsiij nuéstra como se puede 
aprecia' vvr la simple lectura. de l¿; expo. 
sici6n pericial". 

~Atl exposici6n pericial asl glo~ada o~:s vi
sible al folio 88, y en ella :lllientan loa mia
mos 1nédicns legistas ((.le se ''podm pen
su '1"" obró (Gartfa) ¡xrr el reJJultAdo fatal 
de u11 impulso irresiat.ible oe<•sions.Cio por el 
aJcnhotismo agudo". 
Oh~én,ase que ambos conceptos de reco

nocimiento no son siquiera inforencia o de
ducción del caRo, Rino simples hipótesis co
mo lo d!.fel'()n en la. paz1:e final aclaratoria 
tran~crit.a arriba, y en ]a cual asientan de 
manera fínne que Garcia. e5 un hombre no?
mal sin defecto en las funciones osrehralea. 

T.,. prueba pericial. que seria la concluyen
te (lsra aplicar el art. $, no resulta viable 
de conformitlad con lo díspuP-•to por el art. 
1886 del C. J., ya que una 1tip6tesi9, y UM 
hip6tes!a JfC~érlca no aleanta a ser I'i un 
indicio. 

Y p<>r sobre todo porqv.e ni e~ÚI pTUeba 
J)€ricial, ni ninguna otra. del expet'li<mta ha 
eonLra(l icho la presunción legal del artículo 
30 sobre la embriaguez volunta=!a. Defec
tuosa ecnnto se '1UÍS1'2 puede ser esta dis
¡¡csici6h, y objsta ¿e to.:k~ :!all aitieaa da 
cualquier'! ESenrua pmÑ, :pl!f'O mianhgs etta 

er.i3Lu en la leglalaei6n poaití'!'a no pe.~& 
eritendene aino en su recto y hteral sontJG.O, 
y a los Jueces no les es dado to>•oerlo so 
prctoxt<> de buscar!~ $U intención o su e~pl
rítu. 

En su parte final el seño~ l'zoc~ador ~e
legado pide easnción de la $ent.enCJa por VlO · 

Jaei r.n <lP.I articulo 87 del C. :P., ya que la 
l'elltencia contleu6 a perjuicios y esla pena 
no puede impone>"'e oficiosamente de Bcuel'
do con el art. 22 de la ley 1(}4 de 192.2. · 

Eu repetido~ fallo~ la Cort.e ha dicho al 
re:sp~{'.tn : 
"Gon~ídc•·i• )a Procuratlurla que ;,l a~t!CU· 

lo 7 del C6dl¡o Penal, en donde se estllblcce 
la. <Qnd~.n,.ción oíícioka al pago de daf.os Y 
perjuicios en ol proooso criminal, qu~d6 mo
dificado por IM' disposi rione~ de la ley ~ 04. 
de 1922, según las cuales debe entenderse 
•UtJrimi•la la Cncult>itl <¡ue la ley 57 :le ~!lS? 
daba al Juea po.ra tQlldenaT al pago de Del
juieios, aUJ\ sin que el ofendido o sus re
p!'esentantes se hície!en parte y nsi lo pi
dieran. 

"Y como en el presente caso -dice J.n 
ProcurM!urfa- no han intentado la a.ce!ón 
.de perjuicio~ los ínteresa.doa, y de otlC:u no 
puede hacer~e la. cnndenación correspondl3n
te, el Tribw1ol víol6 el ¡¡rtíeula 87 del Código 
"en al y el 22 de IR ley 104 de 1SZ2, 

"Con pi!na. ae aparta la Cm·tc de esta te
sis, y considera que .,¡ urgumento. ¡;unque 
inteligentemente propuesto, no es apto para 
fundar motivo de casacloo, oomo ,na:1 a 
verse. 

"La sentencia no viola el. artículo 87 del 
Código Penal, y la t.aeha que contra eilt>. p~O· 
pone 1~ Procurmluría, es cabalmente la de 
h~tber :tplicado de modo indebido y oficioso 
tru artículo, ~fendo así que él fce modifica.
do ~n c011cepto del ~(,ño; Procuzndor
ror el 22 d~ la ley 104 de 1922. En tal 
eventn, lo 'iolado gería est~ s•·ticulo, ;• no 
t-1 87 del Código Penal. · 

"Ahora bien·, el precitado utículo 22 no 
es un precepto penal, sino procedimental, ya 
q ue estatuye sobre legitimidad de peraone
l'ía para int~ntnr la acción de perjuidoR eau
s.ados por el del!to; y ~uronifndo, clentro cl2f 
orden de ide~US d~l Procurador. que aste s.r
tículo de la ley 101 h~y,. podhlo ser qolado 
por la 8Cntcncla, ello no encajarla dentro d-e 
la cau3nl 1• de caHación, puesto que nn 5<' 
tr ata de· ley p~nal sustB.llti,·a; y ni siqul er~ 
dentro de ia 2', porque ~e implicar viole,. 
ción de ley procedimentsl, no ea de 1M vio

Já<:ionea que eAt!n erigidas en uusal ds n u· 
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Jidad, y que por consiguiente vicien el pr.o
ceuimien:o de nulidad snsbmc;a! según la 
ley. -

"N u 1iignifica Jo dicho que roea r-egular ni 
.i uridico que los Jueces y Tribnnale•, de rna
ner~ oficiosa, pToficrnn ml :-r.u::; :-:entencia.s 
condenación por P'-'"jui<:ios. ~i In hacen sin 
determinar la cu1mtía. la cond~nación ~ij 
¡>rúcticamenle irrita; y Ri la condenación se 
h¡1ce por cantid1•d li<tuida, hay en eAA punto 
del fallo una cxtralími~adón <le ío.meicnex, 
cnyas conaecucmf!ia~ j urliiic~:ts i nv<tden ~..-; 
campo disUuto al de la nulidad dO!! procc~o. 

"Li> Q.ue ocurre es que nu cualcro~icl·a ile
gaJídad el~ •1ue aclo~ezc.a una 8ent.encia es 
JTotivu de f!.aSHción•'. 

En mérito de wa consideracíoneN expues
tas, 13 Corte Suprema, Sala de Ca~ación t>n 

lo C>:imins.l. de a«uerolo "n parle coJ> el eon
r..epto del aeñm: Prm:urmlur delegado en to 
penal y adminis~rando justicia en nombre 
de la Replil:>líca d~ Colombia .v por aut.oridad 
de la l€y. dcclm·¡o que tlU es el caso de in
finnar r no infirmu, la sonte11cia del T·d
bunal Superior (i(, 1\'laniz;lle• de quinee d" 
Jtoviem bre. de mil nov~ci~nlo~ Lreinla .Y cin
(:o, <l "" mnrl~n6 a Manuel García a la pena 
c!e ocl1o años. olos clíM.< d~ presidio. 

C<ir'i"~"· ttctl.ifique~e. in~érte.~e en la CA
CETA •·JlJDICIAL y devuélvase el eXPe
di~nte. 

Salvador Iglesias, José A11toniD Montalvo. 
l'"dro Alejo Rodrfgue:r.. Albe1to 1\'la.lo R, 
Srio. en ppd. 

SALA DE N¡::-GOCIOS GENFRAt~ES 

1' F. N STO N 

C.or~t' s~•pr·)UI~l <le Justida.-Suht d~ Negocios Ge· 
Jlt'rli!e::..-Bug->~ú, agosto wdntb\le,·é de, mif 110-

\'~JeYltCI" t1•einw. y :o!Ci~>. 

~:¡ doctr¡r Anibal 111 erli. <..:aic:..do .<e dirige " 
la Cori . ., cou .,¡ objeto de que se haga11 e•~~a 
d~c)arM;ioneg a su fnvo•·: 

1' Que tiene deraoho " h• .i ubilación de 
que tratan las ley~s 12 d<! ·1 907 > 111\ ele 
1928, y 

2' Que ¡1l restablccer$e la vigencia de la 
ley 192 de 1927, tiene derecho a 1:. penBión 
que ella fija e11 •u articulo 6• 

Invoca, "demás, el ~u·tíenlo !)> del Decre
to Legisla.ti vo nilmeto 1116 de 1932, y demb 
di.9pu~i e iones.; pertinentes. 

La Cot;tc para resolver considera: 
P.l urlieulo 5• d(' la ley 116 de 1928 eata

blece: "1-'ara gozar• <k la jubilación de qua 
1 ratll. el artículo 3' de la ley 12 do 1907, sólo 
~e rcq uiet·~: Carecer de medio~ para la C•>n
gr.:a subsi~t~~teia. Haber o~>ser.vado bucnta 
conduela. el ~olic[tattf,.,. Haber llegarlo el ma
gistrado o jue7. a la ~dad de ses~.nta >tño~. 
aunque en ese mom<•nto no ejerza cargo ju
dicial alguno. Haber prcstacl<! el ~ervicio 
d., que trata esta di~po~ieión durante veinte 
aiies, por lo meno~. como magistrad·~ o juez, 

~1 cual se cornrruLMri acmnulando el t:empo 
qu~ se hubiere p.-~~tado ~n uno o vario~ de 
eHos cargos; en est.c caso, lo. remun.,ración 
.erá la que correapcmda a la ju)Jilación por 
"' pur.si.o de mayor categoría que se hubie.;e 
desempeñado, J>Ol' lo meno~ dm•ante un tiern· 
110 equivale1:tr;; a un período legal". 

Ahora bien, de la tlr>cumentaci6~ aport.adu 
por el pet<;lltc se desprencl"'' )•)s •ignientes 
hechos: 

1• Carece de mocHo' Jl'"" 1:• con_grua 
subsisLencia y ha observ~1cto humaa {'.CJndn~
ta. ( DeclarncioneH de los doctores Temíst•.' · 
eles H~glfo V. y Ju!il) L. Martinez, rendi
das ante el Juez 2• ele! Circuito d" Cali. con 
hts formalidade~ ltl¡¡ales). 

:.!' En la actu}l)idad tiene mf1s d(! se".cnta 
añoa de edml, pues na~ió en 1 S7:i. (Copia di! 
la partida de bautismo su~crila por el señor 
·Cura Párr()co de M:íranda), y 

a• Ha. de.sempeñado los si¡¡uíen~es car· 
gos: en Cali, Jnez 2• del Circuito, de 19/l~ 
a 1915; Magi.~trado del 'rribunul Superior, . 
éie 1915 a 1919; ,Juez Superior, de 19"1\J '' 
1921; Jue2 1·> del Ci\·cuiLo, ci" 19;::1 a 192?.; 
.J m~z ~· del r.:ireuito. de' 1 !l26 a 1927: Magis
traclo del Tribunal, de 1927 ll w:n. y ell I'al
l~l~ra, Juez de Cirt:uito, de 1931 a 1935. (Co
¡.>j¡l$ •le las actas de nombramientos, M ro
sesión y c011~Ümcia~ de Jos respec,ivn9 1\m-
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cionaJ·ioo públi~.s u= del ajcn:icio de lo~ 
CMgos QUe "" dejan e><-prC$ados). 

Se halhrn, pnt!l!o, plcnanwnte 31\tisfechos 
los r eq uisitos e."{igide>s por lns leye¡; vigen
te~ para obto!l\et· el beneficio invncudo. 

En lo que respeetu. a la cuunt!n ·de ln pcr:
sión debe oh•erv.arse qu~ ol mismo doctor 
:.vlet'á aduce ~mno fundn.m~mto de dereche> el 
arliculu :J• del Decreto Legis lativo nómel'Q 
136 d() 1932, el cual didpone que ninguna 
pensión a cargo del Te$oro :Nncional será 
mayor de ochenta. pesos m""¡;uales, y en tal 
virtud M es póSib le a plicar el 'articulo 6• de 
l11 ley l.92 de 1927, que seña.l6 la cantidad 
de :$ liiO menRuale:s para las peMiones a lO!! 
M:lgi•lradr>& de '1';-ibunal. 

E l seiior Proc~.<rador do oonccpto fuvoru
b:e acerca ue la solicitud que se considera, 
y manifiesta que en armonía. con In jnri~
~rr.ulenci~< recient~mcnte sentada ¡¡or la Cor
te, el pago se disponga desde la fecha ele 
prcaentncl6n de la demanda. 

En consecuencia la Corte Suprem" de Jus
ticia, Sala de Negoeío8 Gen~ra\ea, de aeuer-

de con el ~oncepltl d el t<eJior h-oeun.dor Ge
nEro! de !u t\ nci611 y ndministr:mdo jll$1icin 
" " ll(>mbTC <le la R<~püblita de Colombie y 
por "utt>ridad de la ley, decreta a favor del 
i!eiior doctoC~r A11ibal Mera Ceicedo y en cu'l\
tra del tesoro ns.ciunal, una pen~ión m ensual 
vitalicia por 1n · ·~rnnll. de ochenta ]lesos 
($ ~U), pa1,1udcra dll~de el día 19 de mayo del 
aiio en cur~o, fecha en que ante la Oort¡, 
fue propuesta la der:nanda. 

Queda sujeta cBta pensión a !a11 condicio
ne.s de 5uspcn~i6n y pérdida deternún adaft 
P<lr las leyes. 

EnvíenAe copia$ de esta providencia a l 
liiinisterio de HaciendH y Cs·édito Público y 
a 1>- Contralorla General de la Rep~.blic... 

Pub!fqueae, cópiese, ne>tifíquese y arcbi
\•c.se. 

!Eleuteriq S erna ll_, Anfbal Ca.nJooo ~.t
tán, r~edru ;'\,. G<:\ni!Z Nar~j.<J>. G~taV·O <Có
mez ll!ernández, Secretario. 

~XCIJP(;LON E')l Jl:!CJO ·&JSCU'l'IVO 

l$1 imputc!ot.o: dt ddeD.Sá n~eiu
naJ ~ Q.O$ &e tP:t1e.ro 11} dcer<'to N~ 
~020 dt~ 1927 gr~~• ú.nicamentlll! a 
lai; ~iudad !ln(),g nnehlo~~o del año dto 
\9:7 elr •dd e.ate. 

C<.ttc 8 uprcmu ,b¡o Jlii'.Lk:iv.- SaLla. de ~ecoc~lf Ge
uc::a.lea. - Bogot.i.: dieiernbre C3lorce de mil no ... ·c
ci~ltOll 'tndnb y se-13. 

!M•.-istl'lldo ponente: Dr. Anlbal Cardoeo Goitán) 

Cr:>n ba$G cr• ur¡ reconocimíeutv de ímpue~
to de dcfenfla nacior..al, la Roouudación de; 
impuesto •Obre la ~enta libró orden de po.go 
por lu vis ejecutiva a favor de la Nación y 
a cargn dr~l señor Guillermo Pereira Harlcer. 
por la suma de cien pesos, máa lm: ree&l'gOII 
legale.< y las costas de la ejecución. 

Al oorlc intimado el man<lami~nto al deu
dor, e~te maY~ifestó que reconocfn Jn deuda 
y h• cunc.e!Rria en contados de veinticiY~cu 
vt~os. 

Pero con posterioríd~t!~ pt'Qpuso la exccp
eit\n de l:luMen~ia. ·~e la o~liguelón, que la 
fo11da en el hecho de haber nacido en 1901, 
pues setún .au coucepto, ele acuer do eon los 
artlculos 2S dPJ decreto 20'.l() de 1927 y · 1• 

de In Reijolución N• ~iS d~ 1932, los ciuda
danos nacidl)~ (!~~de ~1 año de 1907 en ade
ICJ.rr te <on los oblig_ado" a pagar la c.not.a de 
d efensa naclcm'al . 

¡.;1 señor P rocur ador General de :.a Naeiól! 
se e111presa u•l, al d••coJTCr el traalado legal : 

"El ar ticulo 29 del citado decreto sólll 
estatuye 'lUe· 'lo~ nacionales mayores de 20 
1\flOB ltacídos c!el Hño de 1S07 ell adclaote, a 
excepeíó~ de los que padezcan do inhabili
dad física debidamente comprobada, no po
dr-án ~nlir del país, sin haber co:nprobndo 
le1¡nlmcnte qnP. ~1' h>lllan e11 uno dP. los si
guientes c11St1K: ' • •• b) Haber pagado la t.uo
ta de defwM nacional pe>r no haber :~ido de
signado ¡¡lira prestar el ~ervicio activo'. 

· "Como se ve, el artículo -prei...,~ no 
e.:dme del pago de la cuota de defensa llll
cioM I a. l<>R qnP. hubieran nacido antes del 
afio de 1907, ~inu que los excluye de la obli
gación en QUC c~tán loR nacido:; dt$pués de 
t.al nño, de pag~r la cuota de defensA nn
cional ante:$ d11 su &alida de~ poh, pues de 
Jo r.mll.rarío s~ les impedirfa hacerlo . 

"Ahora, In Re~olnción N• 38 de 19S2, qu~ 
ht!ubi~.n eiea c•t apc.yo de su tesia el ·e¡ccep
cionante, se refiere exclu~i•amente a lo' <!ID
r>lesdoa públlc;o.,. ~in que exima e11 parte al-
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guna del pago de la cuota de defen~;a nacio
nal a det~rminados individuos". 

La Sala no participa de las razones trans
critas de.! sciW.r Procurador, por las coMi
dera.eionea que a continu~ción ae exponen : 

Interpretando en conjunto el decreto 2020 
de 1927 "" desprende · Ja conelusión de que 
el ínlpue&tG de defensa nacional irava úni
camente n los ciudadanos na.cidos del año de 
1907 en adelante. 

En nfeeto, los articulo$ 5•, 25 y 26 del 
citsdo doc1·eto, aon del 8lJluiente tenor: 

Artículo s·· .En cada Municipio ae le,·an
lará anuabnentc, con ¡, cooperación del res
pcctiYo Alcalde, un registro nominal de Jos 
varones colombiano9 residentes en él, ~ 
dutante el año ~igu ient<l cumplan v~jntiuno 
d~ edad, rara los efCC,08 de la ]lre~taclón 
del servicio Jnilitar y según reglamentación 
que dictarfl el Gobierno". 

"Artículo 25. En los rneses de noyi.em
bre y diciembre de cada año todO!! los indi
viduo~ inscritos según el ar t iculo 15• de este 
Decreto ~~r:tn clasificauoa en siete cntego· 
rías que se denominart\n primera, segunda, 
tercera, cuarta, quint&, ~cxta y ~éptlma, :;<e
lfÚ.n las o:apacidaM.s económic.~ de carla 
uno. COrrti$POndien~ la aJEima a. los J)')lm!5 
d~ solemnidad ... 

"Artículo 26. urs individuos inscritoa en 
el regi11tro de que t.rnta el articulo anterior 
que tul fueren designodos para prestar el 
servicio activo, o fueren eximido~ u cl<clu!
<10$ de entrar en el :wrteo para el mismo, 
pagarán ¡¡or una .;;ola vez el ijervieiu militAr 
en dinero, as í: •. : . I"11rú¡,'Taéo. Lo¡¡ indi
viduos clu•i.fics<los "" la séplimn e lu•e que
dan exentos del pago do cst"' cuota, que se 
llamar.í. cuota de :!eten~>a nacional". 

Se YC, pues, que el pr incipio consiinad<> 
en el decroto "" el dn <¡u e t()dos los varones 

cG!oml>ianos que en el a.ño ~iguiente eum
pla.n veintiuno de edad, ~etln inecrito~ en 
un n;gist.ro · pu.a ser cla$ifj cado~ en ann<>- · 
nia con au poteneialidad económica. y de 
&bi dc<l~cir el m<>nto del tr ll>ulo d• defensa. 
nacl~nal c¡ue hayan tle satiafacer. 

Y de e~U. principio se dedullCll •arias con
sc~uencías, entre otras, la conternplllda en 
el articulo 29 n qu~ el Procur•dor huc~ re
ferencia. 

r(>r otra pa.rte, el Decreto fue eJ<pedido en 
el año de 1927. 

'l. como el sello~ Pereira Harker nací•~ ;m 
el a fio de 19()1, según la partida de bautio
mo que obra e,n auto8, natunil y oln<iarnente 
.~e deduce c¡ue a él no ales.nzó a abaro:arlo 
el L'e¡¡ímen dAl decreto. 

Si bien e& ci~rto que al proponer la ex
cep~iót: el ejecutado no aletó como fwtda
monto de d~recho ~íno el nrtlculo 29 del de
'c>·eu> 2020, lll Corte no adopta la interpre
tAción liwal y formulista que de tal hecho 
p<Jdría hacerse, y enfoca b. intención del ex
cr,¡;cionnntc en el ~entido cte que qniso am
pRrur~e en l:>.s diijpMiciones del mencioll&do 
decr.d:o que r¡udlesen .favorecerlo. 

P or lo eXfEJe.sto, la. Corte' Suprema de Ju.&
tlcia, Sala 'lle Ne¡,'Ocios Generales, admini~
trundo ju~tícia en nomOr"e de la Rcp6bli<:a 
de Colombia y por '~utoridad de la ley . oido 
~1 con'ccpt() dol ~eñor Procurador Generul de 
la Nación, d~t:IMa probada. la· excepción de 
inexist.c;ncia de la t~blíg.Wón, y ordena ce
sar el proc.edinúento coactivo. 

Pubiiqucse, e6picse, notiflr¡nP.se y devuél
vu•e "" opor:tunidad el e:o::pedi~ut.e. 

F.leuterio Serna R., J!..níba.l Ca~dosc> e~~.¡. 
tán, ]>edro A. (:.Ím<a Nara•jo. GU$1.tvo Gó· 
moz l'lernáu dcz, Secretario. 

!\i ANEliA .oJ~ VERIFICAR BL PKO~tEDIO DE lll Y.ERSOS SUULDOS i 'AR ... "SPECJ'OS 'DI! LA 
CUAN'I'JA Oll I'ENSII¡I:VES RESPEC':() DE MAEil'J'ROS DE E-~CliF:LA 

Corte Supretn:t de Justlcia .-Sa:a. de N"~4:Qciot Ge 
nerol<s~-.llof'ol<i. oetllb,.., primero de mil no-re 
cit-nlolli ll't~inta y seis . 

El doetor·Jesús ~ . Arias, oomo apGderado 
d~ lA. señoril.a EmeRt ina Vélez, a quien la 
Corte decrl!t6 uun pcn~ión por fallo de 14 
de agoAto último, s<>lici ta ~P. rectifique el 

el'ror aritmético proveniente tle la liquida
ción que scgo1n el ]Jetícion¡~rio debió hacew: 
en la forma en que él Jo sugiere en el aí
¡:u.lentc p;í.rrnfo ele su memorial fechado el 
l ~ de septiembre del aíio o¡ue corre: "J\:1 
espíritu del le.gi~lañm· P.R claro y manifiL~la 
"'' intención. Si el ~ueldo de los dos últ.i· 
rnos aiio.3 es unifor me, se toma simplemente 
la mi lad que q¡uí•ale siempre al promedio 
aritmétiCA>; ~¡ no lo es, se tomnrit el prome-
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dio d~ 168 diversos sueldos pagado~ Aqlií 
es(Js diversos sueldos d<:vengado~ y pagado<!' 
$Oll : uno de $ 63 ~· veintitrés ele $ 90 cada 
"'"'· Si mult.ip~kámoa 2:1 por 9<1 tenemos 
2,070; t<i se le •uman iJ 63, tEmemo:; 2,1atl ; 
'i eato, rh•idido por 21, nos da $ t!S.B7 comu 
pror.~edio en loa dos años ; de allí se toma 
la mitad y tendremos ht liquidación defini
tiva de $ 44.1:1 meusuult"· 

.Para r esolver se conú.l.:ru: 
D!ce el art. 2• de 1 .. ley 114 de l!il3: "La 

cuanl.lu d~ U.. pans ión será la mitr.cl del suel
tlo que hubieren deven¡¡ado en :us do~ 6Jti
moa aiio! de .>en•icio. Si en dicl:ú tiempo 
hubieren devt;Jiga do ~ucldos dis tintos, pnt·a 
la :fij ítción do la (Je!l~ión, se towurii el l'l'O-
med.io de le.¡ dÍ\'ei'$03 sueldos". ,. 

lllver..o <'S lo q~ r¡ e~ doaen>ejunte. Si ~e 
l>u5ca el promedio de ''" sueluo de 63 y de 
28 de 90, no •• ha tono¡¡do en r.mlidad el pro
medio de varios Bl!eldo! de;~.mejnntes, ~ino 
d promedio de un »ucldo diYer~o en relación 
COll 28 Hueldoa ~eme.iantca. ~;11 eAla; Cil'
t:unstancias rn·omediar un ~u<>luo de Ullá <:tn
~e con 28 ~u~ld09 de otr• d•se i¡¡ual, no ea 
''"eri,11uur el po'Omedio d~ di\'ersos o dcseme
jant~" sueldos entre ~!. 

I'ür· eso la Sal:~ estitnó que la.. diver&O~ 
su"ldos devcJJ¡-ados ·en Jr¡s nos t)ltímos a flos 
Ea'"": uno de $ GS y otro de S 90. Col> ello~ 
rt~ali~ó la liqu idación. Si hubiHH que tomar 
2.'l suek!Oil ,.,mo;,m . .c.• de n ~ 90 caU.. uno, 
para jlrnmedi~rlns con uno de 3 63, la di
V(•rsid~cl ll<J ""i&tiria entr<!. todos ¡,J~ sud· 
do,o;, lmse de lE> (>peraci6ll, que es lo quo lu 
].,y hll querido. · 

Muy dis~iuto &ería si el legislndor hulJie
ra. dicho •tue en c>t>so de diversid~d de ~uel · 
do... la pen5iót• men:;uul seria el promedio 
de lo <: "e el :~~>Hcilante ;.,,bi~m denngado 
E<n lo~ úJtinws 24 meAe.s de $Cr\'icio. .Ku 
ese I: VeJ~tol habrfn que hao~er la operación, 
como lo dice el doctor Ad~s. 

L. Sala n o en~.ocnb'!l t'l\ZÓil p,~ru va'l'iar 
la (orma cotr.o se h~ venido ha.ciendo Ja li
•¡uiduci{)n no sólo aho:·u sino a'l é¡oocas a n
tel'iores. 

En efecto, se trataba de una ~olicittmte 
que había devengado oo :o$ ilos 1lltirr.o:; aflos 
a.-;í: d~ marzo de 1927 a julio d~ 1928. 3 00; 
de ngoHo de 1928 a mar•o de 1929, \; ·120. 

Computando, como dice el doc:-.ur ·.AriA~, 
J:'esultaría: 

17 sueldos d~ a :¡; 90, igual . . . 1560 
7 aueldo~ de n $ 120, igunl . . . 840 

Total . ... . . . . .... .... ... . .. . S 24M 
2400 dividido por 24, igunl . . . 100 
l OO dividido po? 2, igual . . . . . . 50 

Si u cm bar ¡ro de eato, la Salu procedió así: 
~O ~ás 120, igual ~10; dividido por Z, Igual 
105; mit~<ci de 1 0(), igual 62.50. A•í pueclc 
v~rse en el fnllo de junio 13 de 1934. 

~:1 .J .. CII)r Arias pide eu subl;idio : uca.so 
do: no atender~e a mi solit:itud priucipal, ~o
lidto t:n ~~~h~ídiu que' se liqu ide c:m base en 
lo d&veJl¡¡ti!lo durau te los do.> últimos año.~ 
que preecdícron al d!a. del b ll·> o sean $ 9<) 
y :¡; SO, respectivam.~r.to, que e~ :o que hoy 
eRt:l ileven¡l;Anllo, S{'&'Ílri el nuevo ct'rtifica· 
d\1 que acompaño. i;$to no ~s ilegal rlesll?. 
luc¡o .que •e compt~la tiempO anterior a la 
r~clon de:· fnllo v ant6rior también a la ! echa 
Cll que puede empe¡Ur 1\ cobrar SU p eli $ ÍÓil; 

si ee tra.ts.rn de I<U~Ido deven¡::.do con postc
r'or irlnd •' f:.llo. no seria le¡¡nl l:acet la li
qujdación con baae en éL Así r-~~ tiene nn 
po·<Jmedio en lo~ il(>~ sueldos, en ~í. de $ 85, 
C\!Jfn mita ti snll :¡< 44 . 43". 

Se obset-' n: el fnllo en que se dt~o·etó la 
p•,n~ión no ha sido aun notírícado, y por eon
~i;¡ui8ulc uu ~e ve r.lWcult.ad en Monto de 
índ,·le ad n oini~:.ralh·a para reformar la de
dsión, lom~ndo en cuenta el nuevo dnto. No 
3e Lrat.a da corregir ¡,rror~.> arítmót.ieM, por
qu~ Ju !-;¡¡.Ja falló en vi.sta de !liS eon~to.ncias 
<1ll~1mdas al r.xperliel\tJ~. Tam\)OCO e~ el ca
.;o de qu~ ltt. int<.-resada. ha.y~ obtenido Lm 
sueldo innyor, dcspuéi< oi~l fallo; pueH ~i Mi 
f11~m, no podría VIU'i&.r~e la sentenci" que 
;.oe~onociú lA pensión p~dida y c¡ue recuyó su
bt-e la canti<h\d demandad<~., de acuerdo t:on 
las eot:s1.ancia~ proce~ale~. . 

1\ú e~tio, por ot.r .. p<trtc, ejeet.tvl'iado el 
r:tllo y por cm~iguientc pOr e~<t.e as¡¡~:cto no 
hay óbi~e que implt1a la ace)>tación de la 
tHoevu solicitud. T.a justiciA en un e\•en:o, 
c<1lll'J el cOJltem¡;ht.t!o no cleJ>e penler dA vi~
t u la ;,alJia r~gla del ar l.icuol 47Z del C. ~:: 
"J..o• tuncionn.-i~ dol orden jOJdiéal, 11! pro
f 6rir su8 decis:on~'ij deben t¡:ncr cu cuenta 
o:¡uc el ohj~t.<l de los proeuuin:iento~ cg la 
dedidd¡¡d dll lo~ derechos recr.nocidos por 
la ley ;ustAnt ha, y, POr consigdentA!, ~"n 
<:&te criterio han do¡ intcrp¡·etafsc y aplict.r
¿;e ius dispokiC:oncs procedimentnle~ y las rc
c,.t~va• a la~ orueb~ ile [03 heel1os c¡ue ~e 
a<i.uzcrm ~omo -fundamento del l>erecho". 

'O na. d~ e~tM pruebAa e3 el certificado de 
:;eptimhre de 1936, cOH el cual meo far. te el 
m.,mori:J.l preaen\.ado fjJ 19 tle los conienles, 
!<e cotnplel.6 la documenú.ci6n. 

P.ol' ~ant.(o, tomando C(IIDO sue:do de lo• oio~ 
últimos· añt)S lo.~ tle S 80 '.! ~ !J(J, ls m!tud del 
promedio 6S $ 42. 50. 

Se habito dispue~tv que la )>Cn~ión ~P. pa· 
¡,¡ara. de~tlc el ocho de agosto ~!timo, pero con 
el nuevo dato, e~ preciso considen~ que ~6lo 
d 19 de septiembre quedó completa la docu-
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roer. tadó~r, lo qae implica uutt r~forma asl 
f"llo :.J. este re<peeto. 
' Por· In "xpue~to, 1" .Sala de )legocioa Ge
ucr·a le . ..; Ut! bL CorL~ ~u prema. o.ttlruiniatrandn 

· j OJsticia '"' JlJ>mhre ile la R-eptíi:Jlica de Co
lombia y [>Or :.~.uwridad do la ley, reforma 
el fallo prof~rido el catorce de agosto de mil 
•tovec.iento~ t1·einta y aeis, en el sentido dE\ 
rli~riGl>~r· ~u e la pen~ión decretada a·. fa\'or 
cl.e la señorita Ernestina V él~r. M. es .¡¡_, cua
renta y dos pcaoR con cincuenta centavos 
m<>ll~<la legal ($ 42. 50 m/1.), paga.deros del 
'reso~o N adonul, a p~rti.-. dc~l die?.; y nue\'e 
d~ geptie:r.tbre de eBte año (1936) en vez de 

la fecha de r:cho de agosto, como en el pri
mer fallo sc. había ,eñalado. 

Cop:a lle ~~i:e fallo, que es parle iriLegrau
te del de 14 de ago.sto tlel presente añu, $e 
envilmí tnmbiim a\ Ministerio de }:{ acicnda 
v C1·édito Pú blit:o y " 1!: Contraloría Ge!len\1 
de la .Kepública. 

Có¡>iesc, not.ifique~e y publíqueae. 

lF:leuterio Serna R., Aníbal C.at•dO<><> Gai· 
tán, I'edro A. Gómez Naranjo. ·Gustnvo G6· 
mez ll:lernándcz, Srio. 

ll'HJEM:-<IZACION I'OR HABEK SIDO RETIRA DO t:N lflT.lT,\R llEJ, ¡;-gRVICIO AC'r-IVO 

Ce>J.'tc Suprcmn de Justicia. · .Sa!a de Nt\'~oc.:ios GP-
:JC?lu:~s.-Bc·g•y;fl, dll::icmbt•c dos de mil nctVI!cÍtm

:.uF. tninta :t :r.rú~. 

El doctm· José Antonio Ardúbr, como apo
ci~rad•r del &elior Jo~é J. J.ueng'ls, dema11dó 
a la N ación, par-a 11ue se declarar;¡ que ella 
estnb<l obligudn a pagar a su podcrd;rnte Jo. 
suma de mil et:at.roeientúB setenta y nueve 
¡:re~os veintidós cenrovos ($ 1,47!Um) mo
rrcda corri-.r. te como valor de los s1Je\dos que 
l . .tt('ns~a& d~jó de percibir corn" teniente del 
ejército. 

La s~gund11 petición la formuló aaí: 
'"Subi!dh1rimnen~. pido que declaréi~ q¡¡e 

mi repre~entado tiene derecho a quP. la. :t_-1a.
ci6n le ímlemnice lo~ -~~rvido~ (~ic) <$uftido::< 
po>r ~::ecto del retiro indebido del ejérdlo y 
con ocaaión del Decrclo númer·o 89 de 1929, 
3egún lo~ !•Nlp.io~ ti!Tminos del fallo del Con
~ejo de Estado de fecha 6 de mayo de 193:2 
que sirve d€ ba~e a la p.re<!ent~ acciólt. Es.
to.s perjuicio~ lo~ (,sUmo en la cantidad doe 
mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 
veir.tidós centavos ($ 1,4 79. 22) moneda C<)· 
nieJ!te, más lo8 int~se~es de eBa suma com
lJUtadoa desde el día li; de enero d~ 1!129 ha:'l
ta el 1\ia eu que ~e verifique el pago n la. ra
ta del seis por ciento (6 '7<.) a:1ual". 

Sinteti•ando, los fundamento~ de hecho 
,¡., J~ demanda son: 

l •-F.\ señor Luengas babía ingresado en
el e.iército y ~e encontraba en ~et'vir.in ll(ltiv(J 
cuando fue suspendido et: sus funciones por 
el Decreto número 39 de 1929, el cual lo de· 
claró en retiro temporal. 

2·>-Dicho de~.r.cto fue anu\ailo por el Con
sejo de Estado en fallo de 23 de agosto del 
n.i~mo añ(•. 

8•-J<~\ ilo1inisterio de Guerra .se negó a cu· 
brir al aeñor Luengas los sueldo~ que le co
rre.qponrJhm durnnte el Liempo del retiro, co· 
mu lo Tcsolvic'l •~n pl't)vl•l•~n(.•.ia que fue tam
bién ar:~;lada por el Con~cjo de Estado. . 

·1'•-Despué~ del úldmo fallo, el :!r1íni~te· 
t·io cnntitmó on ~ll t>cgativn rl's!)ccto del pa
gQ de los >;ueld'Os, y, por conslgou~ente, In obU
g2.eióri dei>ida c.•tá sin ~~lucionHn~e. 

Gomo basa m en tos de derecho se citaron 
los artículos 1ii01i, Hí2·7, 161"7 y 2:111 del C•>
d.i~ Civil. 

n 'l'rbiuna\ del Distrito Judicial de Bogo
tá, que conoció del Munto, profirió el vein
tinueve de julio de 1936 s"n1..,t>ci~. cuya par
Le r.,sol utorja l~S <~omo ,sjgul;!: 

"Pot• In ex¡rueslo, cl Tribunal, a(intinís
trando justioía en nombre de \:. Repúblíea de 
Colombia .y pQr autoridad de la ley, resuel
·ve: 

"u) Negar la petición I de la demanda; 
"b) Condcnru: a la )!ación 11 pagar al de

mandan:e José ,J. Luengas la ~urna de mil 
cunt.roci ¡,nto.s setenta y· nu~ve pe~os con 
vcíntidó.• c.P.n1.a vos ($ 1,479. 22) moneda co· 
uieJrlc. dentro del t-érmino de &eiR día~ con
tado~ de.•de :a ejecutoria de c~t<l sentencia. 
como indemnización de los perjuicios ~ufri: 
dos por el men~ionado Lue1111&< po¡· el he· 
cho de haber sido retira1lo del lij¡\rcito Na
eio::tal donde e~t.aba corno Trmiente, por vir
lud llel Decreto J!Úrncro 39 de 1929 (cuero 
t5) y haber" permancído en •~e 'retiro desde 
el 15 de enero al 2 de diciembre ele 1929. 
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"e) Conc!enar a :a l'í"ción al pa¡¡.., dQ loe ' 
in tere~e~ ele lu auma mencionada en el apar
l~ ~nterior, CO!II]lula~Q~ :>. la tasa deJ SCiS 
por ciento (6 •¡.) anaal d eSde el día en que 
según el ap>~rte precedente debn h=se el 
pngl> t,,,8ta el día en que ~e verifique eAe 
J)81{0". 
· E&t« ~~n ~~n~ia no :fue apelada, pero en 
c<IJ•~ulta aubió el negocio n la Corte, dvntle 
8(! ago~ó la tramitación propits. de la segun
da instancia , ~in que ge hubieran aducido 
nu!lvas pruebas. Como ha llegado el momen
to de decidir, a cllo se prncl\cle, pr~vias al
guna• con~id~racíones: 

El señvr l?n~urador Dei<gado en lu Ci ·iil 
en ~u alegato final ra.oua así: 

"Para f undamentar au fallo manifusta el 
Tribun;;l 'l'"' la declano:ión. ¡>ti meramente 
solicil;ula ~o la demanda no es proceri~J'Ite, 
eJl virt.ud del artículo 47 del Códiuo ~iiitur, 
q u~ dice: ''El ~ueJdo o haber militar se go. 
1-11 conforrM 1<1 empleo: pe1·o tan solo ~ ejel'
c.!t.ir> fl!!l de.;tino que CQI'l'('.sp<>nde al empleo 
du derecho Al haber o sueldo". 

"Efec~h·urnl!nt.c: tual ~<: pudo reconocer Y 
paga~ el vulor de e~O$ sueldog que ~n rc~li
,¡,.tJ no ha devtngado el demandante on el 
c j e1-cteio d~ ~u empleo. Esto séria contrario 
IJlmhi?.l\ a l ,¡tfieulo-63 de \u Constitución que 
l1lsp01:c: ")fo habri en Colombia."empl{\0 que 
nu i.cnga funciones detallada• en la ley o re
g lamento". Do donde ae colige que e6lo E>J 
tjercicio de esu!"; fuucioneas en e} dceenJL>tiño 
de Wt emple<>, p11cden dar lll{lar a la r emu
r.eraci6n r~:spect.iva'*. 

Este razunu.micnto, acorde t:ll ~1 Il'lH1o con 
los motívo~ que tm'o ~1 'f ..!buna.l para negar 
ia petición pri mera ·de la demanda, lo acep
ta ls. Satü . 

En cuanto a ~~ indemnir.ación, e >rte alto 
empl~ado e8tima que deb~ fijarse en juicio 
~eparado pon¡uc no se h" acreditado que el 
sei\cr L11~11gas 110 haya devengado durant-e 
el l;\poo en que es~uvo rcti>:aC:o sueldo ofi
ciul o particular ni h;,ya obtenido uti! idad~.s 
por concepto de uegocioa. 

Por ~~~ parte el señor a po•lerado del ac
tor t.nce a e~f.A tcvria algunoR 1·eparo~. cuya 
fue~a jurldiea resu.lta, lo~ ~uales pueden re· 
!-lumirs(': as[ 7 

1' Tal proredinliento guría una diiD.eión 
siu objeto y sin motivos !ltA!Jtdíbles. 

Z• La repar&eión por Ju anulación del nr~ 
t,, adminialt·¡¡tivo no podr ía ~atisfacer$c si
no por el 11'\go efectivo d~ lo que el militar 
t:<!tirado i(~j6 de p~r·cibir rluru.te lu. vigenci a 
del t<ci<> irri te., sil1 quP. h: cuantla de e::.'ia in
deiT!T-izaei,\n se afecte por el hecl:o de que el 
d~mnificado se haya e:1:iquecido deRrmP.~ 
por otra calilla. 

~--- - - -- - - · - -

3' La circunst:.ncia de no haba..· obtonido 
LuEngAS puesto~ rcm uneradod <> proventoa 
asumirla el carácter de una negación inde
fin ida, L-or.re.;puo¡diecdó, J)Ot tamc, dar 1& 
prueba de la afirmación a la c.ontra)art~. 

Ti6most.rado~, como aparecen Jos hecho~ 
· de la d~mu11da, aegún el jurídico an&lísis qu~ 

him el TribWtal, 6ste apoya su deci$íón en el 
siguiente pasaje de la s~.ntcncia d~J C.on~ejo 
de ·estado, del 6 de ma>'o de 1932, .fffi la cual 
anuló la reaoluci6n del Mhoi3lro de Guena 
en la q uo se hubía negado la liquidación y 
-pago de Jos sueldo~ del señor :::..u~rrgnB dea· 
pui's de la anulación del Deeret-> número 3G 
d e 1929: 

"Si el Gobierno, por medio de decretos o 
pro•1denc·:a~ dP. c~~r:ícter gener-,¡.1 er.. su esta
blecimiento, a~í como aquéllos en que obre 
como ¡ooder político (latu senau), dicta mo
didaa llí~crec.ionale~. é~tas, en atención a su 
naturaleza, al s~r anulada.• {l'lr el Col\Bejo de 
Estadu, <:onservan · no .olr.;tante su eficacia 
h<>sta la feehn de Sll atoulación, ijin que el fa
JI(> pueda. tener <Jfecto alguno rct.roaelivo, 
desde luego que e~a anulaeión, propi3mcntc . 
hablnndo, no tienP. llt.ro t•aníe.ter e no tier.e 
otra finalidad Qv~ la de suspelldCr o extin· 
gu:r J)ara la f uturo la •ida jurídica <le ;,. 
JJfO''idenda gubcrnat.iva. Blla produce los 
mismos efectos quo In derogatorm. 

"Purú si por el cc•~<trario, el neto del Go
biúrno que ~~ ;tuula e& me~amcn~E. a.dmini&· 
trat.;vu (ju1·e ge~tlonis), el ilañ() que por mr.>
di<i de él r.e hayo ocasionado a l derecho pri
,·a1u de los ciudadanos debe .~er r eparado, 
d~.<dP. ln<>p:o que t~l n ulidad tienn la virtua
li•loul rJe hacer que las cosaa vuAlvun a au es
ladv nnterior y de~~acec jurldicamer.te los 
hcchfll! verificado,; rlurante la vigencia de la 
providencia anulada . · 

"Si la te~i~ 11boaluta. sentada pol' el Minia
te:rio ~~ ac~plar¡,, es decir, si e:-. tC\ciC\ caso el 
alcance de loa fallos del Con;;cjo de E:¡tado 
no pued~ ir más allá de la simple deciarato
ria d e nulidad, sin ningún efecto rcparad<lr 
d r.l derecho indi\<!du;~J injustnmen tc que
b rantJJdO, ciertamente que la justicia admi· 
ní'~(.rutiva dejaría de llenar sus rr.ás altos y 
trn~Celldcntaleil fh14;S, y ya no sería su mí
~iún, o la parte rná11 elevada de la misma, ei 
•oestablccimien+..o oiel orden legal quebranta
d o por el Gobíe>11CI y el oonSQcueneíal ampa· 
; o de lo.~ c!en >choe ele los ciudadSIJOs que por 
e~te n¡ctlio se desconocen o atro¡o~Jlan". 

Es ev idente •¡uc loR actos administ.ratívoe 
•dcclnrado~ nulos pueden a,brir el camii10 pa
n. que • e pidan Mtc los jo~ comunes la>' 
p;-p.staci<:mes a que haya lugar. 

En P.l easo actual, anulada la r eaolución 
d~l l\1.iu isterio de Guetra por Jos moti''OB que 

< 
·( 
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coustan en los pa>aieR de la sentenci .. que s~. 
han tJ·an•crito, tales moUvoa, que. no 1ucron 
simple~ m6v!lea de lo decisión, sino I).Ue e•· 
tán intirnt~mente ligodos oon la parte -re~o
lutoria. forman COJ,J ella un todo armónico y 
nG pueden dtwiuculáraele. · 

P"r "~" la SaJa apoya también su deehión 
en esas tran~cripciono~. Fuéra. de esto, la 
reparación del daf!o en esa~ eircun&tancia< 
eR rle toda ju~.<ticia. 

RM. P.n vir tud del artlcul(, 4• de la Ley 80 
de 1935, el Consei•l de Estado t iene juris
dicdón -paa·a decidir ~obre las re.pnmciones 
que inmlícu una anulucllin como las de quP. 
trata el pre~Rnte .i:Jieío. 

Si el Tribunal di~puM pagar lo que el s~~ 
iior l.u~.n¡a ~ de jó de ¡¡,:N;ibir "" cierto lap. 
~o. no comn • ueltl<> sino en calidad d• indem
nización. ello •n el fondo consult-a el "~plritu 
que rampel\ ~" ¡,, .entencil\ del Cuna11jo d~ 
J<:stndo rle 6 de m"yo de 1932, eGya ~opi& 
ronsta en ·~1 eA-pediente. 

Respcd o dtl r efl!lro que ha«:>! el seilor Pro· 
r. urador Delc¡:ooo, [l¡~.mando empí rica la for · 
ma como s~ fijó la cuuntla, s" observa: con 
~l Decr.,:o n tímero 39 de 1929 ae retiró del 
ejército indehí1lamente nl señor Luonias, lo 
<111e implica que sin r &z15n se I!Ui:oO extinguir 
cl derecho, 1¡ue él úmia plll'a contínu"r per
cibiendo ~o •ueldQ; y una vez anulado dicho 
decreto surgió cl,!erecho lJara cobra¡- indem
nización, la cual e&t...~ •·e¡~re~e!ltad~ en lo que 
1 ,u en:>:~·' dP.jó di> recibir como sueldo duran
te ~u r<>Lirv. 'pue:¡ e; e\'ideute que ese fue el 
daño o¡ue·a él se le originó c:on el acto admi
ni5tratj vtl. 

F.l Tribunal estimó el daño em~•·gente y el 
lucro CC$j)nte en la sumn n qne cnn<lt:u6 a la. 
Nación, ¡~u~.~l.t> - i¡ue no 0011denó a los intere· 
se~ lcgalc;¡ <¡nc pidió el actor . a partir d RI l.7 
de enero ~e J 91l!J. En esas drcunstnncias vi
no el astmt<> ~tt eon~1tlta y no en t\l)eltlción. 

La ap~luci6n o atz,..Jn ~• ·ull derecho con
cedic\o a lA~ partes, del cu¡¡.l pueden U3Dl' o 
nó, puesto que es rcnuncínble. Su objeto es 
rqparar 61 agra>io quo causó o pueda cao
sar 111 pr\>vid\'nr.ia rf.cur rlda. 

1-:1 :\rl.ículo 508 del Código J'uuicial tli~vo· 
ne qu~ las scntenci«~ que imponen obliga
ciones a lu nac'.ón, dep,artamentos o munici· 
pi!>il deben ronsultn''SC si no fuet•en apela-
dn.s. . 

Lo ·?eferente " con~~ll.as en el pror.€di
miento civil lo regull\hll. el artículo :l• de 13. 
L~y 169 de 18!16. en el CU<II ~e u~clu: "Las 
sentencias en· las cuaJea se declurc algul'la 
oblig2ción e cargo de la !\ación, loa ))cpar
tamcntfl~ o Jos Municipios;, serán siempre 
coltsnltuda~ con el supct:il) r" . ~:s lo mismo 

que COtHagra Gl .~rtículo 608 del actual Có
d iuu Judieial. 

r... comisión que l'edactó el p¡-oyecto de 
l:sLe Código rindió el siguiente informe: "En 
.lo tocun te a la.! oon.sultas se conserva la iii~· 
pooici6n prot<letora de ios intereses iie la Na
ción, de lo• De¡mrtamP.nto-~ '1 ?dunicípios , en 
virtud de la cual toda sen l.encia contr& esa$ 
~utidades <!elle con$ultarse con el super1or, 
$i ea r¡ue no· ee lleva ni conocimiento de éste 
por vfa de " ¡>elación". .A unqu,e este coneep. 
t.o no es propiamente un cllm~.ntario comple
trJ <lo! at•ticulo, como quieYa que éste exige u 

. la ~cnL.,nciH, pna·a ser consultable, el que en 
ella se dccla•·e unu obligación, siempre indi· 
""' <¡ue la. ·intención del texto fue dar juria
dicc.lém al ~uperlor para enmeudllr los aAT~t
vioa que el fallo de primex grado hubiera po
il!do causar· a In entidad; pero de allí no ~e 
1l<;duce que ol s uperior e•té facultado para 
at:ravar· la obli¡ación. En e&a forma, ln m., .. 
dida no scr¡a protectora del Estado, los de-
Pt<rtamentos y loa municipillo<. . ' 

Si el demanrlll!lte se conform~ con el ta
llo de primeru instancia, en la consulta no 
seria po~ible a¡¡ravar la Qulgación. de la N' a
ción, romo •e ~olicita. ahora por el a.)>odcra · 
do del a\:t?r en su alegllto de .conclusión, por 
<¡ue cPt<>ncál el ~ se o.xtendería. no n 
o•tudiar la$ obligaciones eon·<}tlP. a la Nación 
a,, ln gravó kino a conocer do lu que el Tri
bunl\1 implíciLamellte' la libertó. Si ello M 
bleiera, S<' s:l.ldria cJ juzgador ue Jo~ t.érmj .. 
nos del artículll 508 citudo. 

'8& evidente que ¡Jau poder condenar a In
tereses era preCi6o que la Nación deudora 
c~\uviera. en mora, y ello no era posible de
terminarla e$l>lll<.lu la indemnl:r,ación &in 11· 
qui<i~r. 

A<icmM, <lOmo Y"- se dijo, y se t·epite, n<~ 
hablondo sido apch1d11 la sentencia por el ac
t.or , se entiende q\t " ~stP. hs conve nido <tu• 
<'Jl e l valor. dA loa sueldos ""tñ incluída la li
qu lclacíón de la indemn ir.arJón por · d al'lc• 
emergente y lucro cesante, aunque ahora ae 
a lf.¡;ue con alg una< tazolles que In~ inte•e· 
~e ~e deben desde una época anterior al 
fn llo. 

'(rulándose ()e intereses de diner,), los cun-
1~$ con~títuyen pcr.iuicios, ellos no se deben 
sino desde la mora. (articulo 1615 del C. C.) 

Cuar.d<' no se h" fijado plazo para cum
plir la obli):~ci6n, o cuando ésta ·no l!a JXI· 
did<.> cu mplirse aino desde eir.rt.o 1-íempo. ~~ 
Mr.fl~nríG requcreir jmlicínlmP.nte. 

To\l•.t lo tlichQ conduce n cnncluír qu<:> ·¡., 
~ent.ancia que ~· dicte en estas co•·r.un••.&n. 
cfa• no debe condenar n imere.~ea. Esto4 S(' 
deber-.ín por n1inls terio d e la ley, cuand<' llA
gue el caso del artfct•lo 1617 del C. C. 

- ____ .. __ .... _ 
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La ~il la Civil de Cnicn I:ls\ancia ha dicho 
que ""ra condenar a intcr.,;<eg en el <:a~o de 
ind~mnizacjó", es preeho que lista ije haya 
licJ uidado ¡YJr scnte11cia o C.Ollvención. ")fe 
ltay int.ueoo~ de perj uicio., cuando el mor. . 
to ite éstos no se ha fijado y aeiblado la fe
cha del pagv. N<, hay pe¡·Juicios de perjoti·· 
cio~,. 

Por C(IJ'o~i¡¡uJente, la conelc.mae~ón a !nt~ 
•·eses Jegalc.s es untici9Mia, porque e\Jo.q só
lo s~ debuían una v~ que ~., eortableclera lo 
mMa. Esto~; serían obligntclrio.s, a l llegar el 
owcm o, por r.1!r.i~Lurio de !u ley. 

En el falle. c¡ue s• e~lá ;~visando olijo ~ 
·rdbun nl: "En cuanto " 10.1 intexe~~. o per
juio~ios n;oratorios, a 1~ conles le da dere
\:t.o el <U"tículo 1617 old Código Civil, sólo 
pu~dcn ~·ee>¡uocerse desde ~~ vencimiomto del 
l);rmi:w que se señale a lu parte demm•da
<Ju pao•a cfcetuar el pago, ~¡ e11e pago se dP.
J"!Iorate: y e~ !.o, porque dicha par~.<; solano~lt
te puede .('(lnl!ider.use "t' mora en eRe even
to." 

'f odo lo <rue sobre este pt¡nl.n se ha expu~~· 
to lleva a concltl.ir <luc mientras no ~e haya 
ooncretado la indemnizaclóJl, en virtud de 
la senumcia d ct>idameule ejecutotiada, eH 
una dltltidad fija y ex igible, no :~~: pueden 

pedi~· intere~cs, porQ ue dio ~cria uno~ pel.i
dón ante' nc tiempo. 

E l Tribunal eondenó a in terefte' :lipotéti
('(ld, una vez que partió d~ la ba:;(: de una mo
~a que t<><ir.>!a no ae B&.l)e si erutirá o nó. 
Por e; lt:: motivo debe revocarse en e~I.P. pun
to el fallo, y ded~r01r la e.xcepdóu pe;-tinente. 

~;~ fuerza tlc lo di~currido), la Sala de )!c. 
godos .Geacrales de la Corte Supro~ma. ad
mil\i~lr>llldo justi cia en numbre de la Repú
h\i~:~t du Colombia y por autoridad i.e la ley, 

1' (;un fírmansc los n ~t,.,er~•l~s a) y '>) d e 
la ~t·nt•mcia c-onsultada ; 

2" R~~oo.~~e el numeral e} de la mhma : 
en su Jq¡·ar dcclárn&e probad<> IH ''" c"pción 
de pet.ición «lites d~ tiempo reBpecto del co
bro de int-ereso;$. En consecuencia, absuél· 
' 'aBe a la ::>ración del cargo formulado ~or e~
tP. c<-.ncerto. 

Publiquesc, n')t.~ílqueae, eópie;e y devuél
vase. 

l>leut~zío Serna J; .• , r'edru A. C: óJDte2 Ne· 
ran)IJ, Aníb>d Car doso flaitA?!. GU!i.3<;:: ~á
Jllez Hcrniinllet., Srio. 

))};.\L.,\1>10,\ l'<Oiltu:; :l'AGC l lE PEIU\:tClOl! P IJ.K !'RETDifllll.• \' JOI.A.CIO~ llP. IJ~ 
CONT R.~H! 

Cu:.ndu un t.Or.t.ra to t.'Jt~ su)eW M. Ja 
ulJJt.r\'1\ht.-la de Gi!ttas fvrmaH•.L.uJU'!J 
cc.p<:c.iales ~ solc-n\n::, de mOnt.:f'& que 
~in t~liM no nroeluee n.ing-ún e.hctn ei .. 
vil. (.Artículo 15(10, C. C.) tl!.abiéndo· 
~~ t;Miflbrttdo el coatrato a. qo~ ~~tlodt 
la dttnal\ds ein los U<lUisitos estable· 
t:ldn~ l)nr eJ arliclllo 42, urdí.n.a\ a). d~ 
l• Lo)' l lO de 1UU, no ta• o e:ñstrnti.a 
jurrrHe3. 

Curlc Sun:·l:!:11a dt Jmt:cia.-!=itl.ht de 'N€J!OC1oli Ce
nera \.e!-$. · .}lo¡<~uí•, dic:iE!r.ll>•·c on~<: de mil tmv~i~n
t()(; k•á nt.u y f.Cb. . 

El ducf.or Alvaro J. Hoyo3, •:omo upode
ruolo del atiior Ramón EllAs Gutiérrez, p ro
movió j uido civil o~dil1ario contra el Depar
tnmenlo rle C3lda!, wn fecha 27 de julio de 
1 ~ 16, ~tnte el Tri huna: Superior del DI$\ rito 
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j udicial '!le Mani•alcs, para qu e po¡· ~enleJJ· 
<:i>J definitiva St! d c'('Jare lo s i¡¡uio.:nte: 

"Que el Depanan,ent o de (;alüa~ queda 
obligado 3 pa.gar, de su l'88p~(:~ivo te~oro ee
partam.,utal, ~1 Aellor Gntíérrez, cllml.ro del 
t érmino que <lesj¡¡na el artículo 869 del Có
digo Judicial, la r.nnlidad de cinco mil pea<>s 
($ &,000), eu oro colombiano, como indemni
zación de los perjuio:ios que ~e le ;obrevinie
J'Ol\ al mismo adlor Gu1.iérre.z. como const.~ 
cuendu de la violae ión, por parto de la Go
tor."' ación de este mi~mo Depart:unento, del 
C'JntrOú> cr.crituraM ntimr.N do<seientos cin
cu~nta y ~iet.e (21>7), de diez¡; siete (17) de 
s~pt.icrnbre de mil novecietJI.l>~ q ui nce 
(l91ói ; o, sub~idiarinmente, la cantidad gu~: 

cl)m(l perjuicios fiju•• dos perito.~ i\Ombrados 
en la florma le¡¡ul corresp,mdient.e, s:n po¡r. 
j uicio ÓP. la i nt~rvención de 011 ¡wrilo u rce
re nombn.du por el ·Tribunal, ''" ca3o de d~· 
r11~ucrdo entre los principales" . 



El S de 11¡¡osto siguiente, el demandante 
fijó la cuAn tia de la acción en la cantidad de 
11ueve mil pes~>s ($ 9,000), en oro colom
biano. 

L<JS hechos quo dieron origen al pleito, 
pueden resumjrse a~i : La Ordenanza 20 de 
l\Jl5, elevó el impue~Lv sobre consumo de 
tnbar.o en el Dep¡trt.amento de Caldas y el 
artículo S•, en RU primer inciso, dlapu.so que 
el Gobernador procediera, de acuerdo con La 
Junta de Rentas, a cont.rolar con los rema
t adores de la misma el arrt:ndamíento u ad
mini:¡.ll'.aeión del m~yor irupuest(> sobre el 
consumo de la especie, por el tiempo que fal· 
\<ira par~ ht t eom.inaeión del contrato princi
pal exia~nte. E l Sl•br eimpuesto debería em
p~r a regir ~ía m- después de aanci<>
nada la Ordenanza, o se¡¡, en el mes de oc
tubre de l!Jlu. El •cllor Ramón Elí013 Gu
tiérrez. en su comdición de rematad~>r de la 
Provincia de Salamina . ..ontrató eon el De
part~mento por medio de la uscritura plÍhli
e:~ arriba mencionada, el eobreim'¡lueat o d" 
la Prmincia de Salamina y U. admin isl.raeión 

. del wrre~pondiente a la Provincia de Man
zanares. Antes dd 1• de octubre de 1915, 
día en que debía empe:.ar a regir el contra
to, la Gobernación se dirigió al ~eñor Gut.i~· 
rrez a nombre de la Junta de Rematcli, ma
n ife~tándole que el c<:Jn lrat o ·celebrado no 
podía f'l"Oducir efecto alguno legal, dando 
como razón que no •e había podido celebrar 
contrat os con los rematadores de las Pro
vincias de Manizale~, R!Mucio y P ereíra y 
que. por tanto. el sobreímpuo:sto no ¡¡odiA 
cobrar~e. ya que se t rataba de una contribu
ción de Clu-á.ctcr general y no pura determi· 
nada provincia. 

.1!:1 actor aJ)ClyÓ esre.cialmente La acción en 
lo.« artíeuloo 1602, 1608, 1608 11•), 1613 y 
161ó del C. C. 

El doctor Antonio Arango G., apo<l~:rado. 
del Fiscal del Tribunal Superior, conte.sl.ó la 
demanda y vr~>puso varias exc,;pcione~ a 
nombre de la entidad demandada.. 

El 'l'ribunal, en scnt.cncía de fecha 14 de 
junio de 1920, le puso fin a la. primera iJls
tunda del juicio d~-clarando probMn la ex
cepcíóro dt\ p4>:1.icióll antes de Líempo o de mo
do indebido. En wn:.<ecuencia, absolvió al 
Departameflto t.le lo~ cargos que se le for
mularon en la demandn. Ta11ro el deman
dante como el repre6~ntante· del Departa
mento apela ron del fnilo y el recor~n •e les 
concedió e11 el efcct.o "'~llen~ivo. 

Dul'ante muchos añoij c~te neA"oeio per
maneció abandonado en la Secretaría de la 
Sala de Negocios Generales. S~ hnce coru;
ta.r que c<>n fecha primero del corriente p.a-

~ó al De¡¡pacho del }.fagis t rndo Austanciador 
para sentencia, una vez agotada. la tramit.a' 
ción propia dE> lo. segunda. instancia. 

El Tribunni fundu.menta ln sentencia en 
que es preciso considerar previamP-nte ~.n es
t e pleito si es o nó válida la resolución del ~..
ñor Gobel'llador pur la cual declaró que no 
l~•dla cumpliriul el cont rato cd clmldo con 
el demandante, pue!!to que lo relativo a per
juicios queda. subvnlinado a. una (!e-cisión ao
hre la vaJ;dez o nulidad de aquel aeto admi-
nistrativo. · 

El señor Procurador comparte la t esis del 
Tribunal tallador porque cstimn que pa ra 
<le~atar la \iti5, es nece-sario que se hAya re
~uel~o antes por la re~pecti va autoridad, s~ 
bre la nulidad o va lidez de dicha resolución, 
porque ~~ l>~t.a queda en firme, no h<lbrá lu
J..""' a indcmni.acióu de perjuicios a ear¡o 
de.l Departamento, y >Ü ella es anulad3, en
tonces s í setía procedente la discusión ao
b~e ~~ tales perjuicios se cau~aron o no . 

Como la sent~ncia decla ró ¡¡robada una 
excepción perentvria \.emporal y absolvió a l 
Departamento· AObr e la base de que la de
manda se habla po'CS<!llbdo antea de tiem
po, el ~<>ñor Fiscal del 'l'ribunal apeló del fa
llo. El señor l:'l'ocurador solir.lt.~t que se con
f irme In sentencia de J)rimera instancia., "al.n 
perjuicio de unall.z.ar la apelación que hace 
<le la misma tlf'.»tencia el aeñor · apoderado 
del Fil<U.! del Dr.prut¡mento de Calda~, en 
lo que <~3te la considera dc•í avorable". 

La Sala estima que se dr.l)cn negar la3 di:
elaracioncs pedidas en la demllJ1un, pero por 
r M•<>Ues distintas " la~ expuest~>s po~ el Tri
hulllll, porque el ¡uuuto se debe analizar en 
el fon do, como lo plallteó en la contestación 
de la demanda el J.'(lpte~~.ntAnte del Depar
tamento, ~in dejar ln soluciúu del negocio 
sujeta al rc5ulLado de una acción contra la 
r e.<olueióu del G<>bemador, pues es obvio que 
el ténnino para iniciarla está extinguido 
desde hace muchos años. 

El contrato edehra llo por el señor Gu
t iérrcz con el Departamento de Cald~s no 
t u\'o exiRtencia juridica, po~que no fue so
metido a la a)U'obación del Tribu11u.l ~ecelo
nal de lo Contenciooo Adimistrativo dP. Mo
de.llin, que l enia jurisdicción ~n aquella Epo
ca en Jos nr.partamento~ de Antioquia y 
C111das, de eonformidad con o:l a rticulo 1·2, 
ordinal a), de la Ley 13() tl~ 1913. RRta db
posición les da a lo3 Trihunales Admi11istra· 
t h·os la atribución de "decidir acerca de la 
conformidad de los contratos cell!broufo. J)()r 
los Gobernadnres de los Departamentos d~ 
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~~~· respectivas jurisdicciome~, oon la11 a uto
rizaciones dada.~ por Orolenunza~ t'specinles.'' 

El cont1·a.to ue que ~ ha hecho mención 
f ue celebrado en desarrollo de la~ "uturiza
eiones dndns po:t: la Ordenanza 20 de 1915 
de la Asamblea de Calda•, a l Gobernador d~l 
Departamento. NeceRit.aha, por tanto, pnt·~ 
su validez, ~• cumplimiento de la tormalldad 
sel\,.lada por In disposición r-.:l'erida. 

Lu Ordenanza 20 de 1~ 115, ¡mrágrafo del 
arliculo 1•, estableció lo sigu.ient-e : "Si no se 
pudiere eelebrilr contrato para su adminis
tración con l O$ actuales r e:n&tadorcs. rea-ir>i 
el .sobreimpueAto cuando expire el actu:.l r<>
mate". 

So~tiene el geñor Fi.~c:d, apoyado en este 
mandato de la All&mble.a, que el contrato con 
el ~eñor Gut16rr,;z estaba .sometido a. la C<llt

dición auspen~iva tácita de que se pudlera 
contratar el recaudo ele\ ~ltbr.cimpue~tú con 
los rcmatadores <lo la3 denuí.g Proviur.ias. 
por cu2.1;to la~ ~ontribnciones ~on de carác
t er gent:ral y no pueden hArP.rse efectivu 
~<>lamente a una parte de lo~ habitantes. Es 
jurídica la ob~er~ación del deñor Agente del 
Mini~te&>io P úhllco; el aobreimpucsto no po
clln rl!gir para tma <ala .Provincia, corno lo 
pretende el d emandante. contra E'l tex to ex
pre&<> d e la Ordenanza que lo <M~blcció. La 
Goheruaci6n hizo saber al c:-:ontratis!.a •1u~ la 
.Tunta de Remate~ declaró la im¡>a5ibllidAd 
de que el contrato tuviera e fecto alguno, 
porque no .se había. podido r.nnt.r11tar el r e
caudo del aobreimpuo.Lo cun los rematll.do
res de w otrul! Pro>iDcw. Como la JUDta 
resúlvió no segui? adelar.o;e la negvciacióu, 
éAta no fue sometíd!t. a. la aprobación dd 
Tribunal de lo Contencioso Admini~i.rM.ivo, 

El contrato como se ve por Jo ••.nt~ríor, 110 
>< ejecutó ni podl1> tener cumplimiento por 
c:urolto no est aba perfeeciouado. PQr coMi
a-uiente, no ae puede dedomir para el lJepu.r
~amento de Caldaa la obll¡¡ación ele pagar 
perjuicios por la inejecuc!órt de dicho con
tra to, que no tuvo, como ya Re ha dicho, ~;
da jurídica. Por otra pa:-Le, no hay prueba 
de que el demandante hubiera pab-atlo suma 

Corle Supnm• de Jumeia.-&ln de .NtgO<:lOII C.,_ 
nt:r•J~.-Doi'Otii, dtc:iernbre diez r ~:>eis de mil no
ve-ciftntA.s tcl!iota y seis.. 

(Magi~!.tadu pon11ntc: Dt'. Pedro A. <:ómaz; ~llranjo) 

F:l doctor Jos6 Vicente Parra; apodcrudo 
de la !eñora r aulina Ordóiiez viuda de Gar
cía Uerreros, en d~manda !)r.esentad~ el 

.., ' 
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alguna al Departrunento o h ubiera dado 
cmn¡•l imiento u. !na obligaciones del contrato 
para que pretenda q ne se eonsidol'<' a aquél 
en mora y ~P. nbliy.ue a dicha entidad al re
..at-cicuiento de· perjuicios que no. pueden 
exhtir por las ra•OI>es ya expv~3lf.S. (Ar-
tículo 1600 del C. O.) · 

CulllluO un c(lntrato esl:{, sujeto a ]¡¡ ob
~ervancl a de cierta~ f<.>nnalidade~ especiales, 
es su leCI>Iile, de manera· que J<in <!Has nc p:to
doce ningún electo civil (articulo 1500 del 
C. C.) El contrato cclebra.do por el Reñor Gu
tiérrez cou el · Deparl<~omento de Ca~das, es
taba ~ujeto romo yn. se ha vis to a la forma
lidad especi,.) 'tie la revi~ión del Tl'ihnnal de 
lo Contencio-so Administrativo de ;.{edellin, 
y como c.!t& fortru~lidlld no 3e curr.pli6, tal 
contrnto no t uvt> existencia juridka ni de 
fil se puerlen derivar accione.• civiles. En 
otro~ J,{,rminos, oomo el contrato no se cel&
br6 lega lmente, porque le faltó el cumpli
miento de unu fo•·malidad indiH¡Jer>asble pa.. 
ra su valide7, no puede sostene~se que sea 
una ley para los cnntl-atantea, come lo csta
h lcce el articulo 1602 MI C. C., que 98 la di~
posiclón c¡uc en primer término s!rvl\ de ano-
yo ni demandante. -

ll:n mé.rito ele lo e.xpu~osto, la CoTte Supre
run de J nf;Lidit, Sala de Negocios Gen(!m!es, 
oldo el concepto d~l ~&ñor l'roeurador y ad
m inistran/lo justicia en nomh!'i\ de la Repú
blica de Colombia y por autoridad ole la ley, 
!"evoca la senteneiu apelad!!. y 011 su lugar re
suelve: 

No bny lugar n hn<'-Cr las declnraciones pe
did:.k t:ll lu ll•:manda. En con~~cne.neia, se 
!tusuelvc al Depurtruuomlo d~ C11ldas de lo~ 
cargu• formuhidoa en ella. 

Sin costa~. 

Cópiese, notifiqucse, ¡:mbliquese y devuél
vase el e~pcdente al Tribunal de origen, 

· iElnter!q Serna R., Anfhcl ·Cll!dnoo ·G~~· 
tán, iPed ro A, Gón:ez Nar-.u ;i>. Gu!!ta¡oo €<!
...-z licm4n_dez, Srio. 

veintitré.~ de novien1bre p!!S>Ido, solicita nuc
vament(>. para .~u poderdante tuiS peusión vi
t~licia. en su condición de viuda del docwr 
Au íbal Garda Herreros, qu;,,., n"s-.mpeñó 
e1u'go¡~ "" el Poder Judicial por má~ de vein· 
te ailoa, entre otros el de Magi6trndo de los 
Trihunnlcs Supcr irte.; de Bncarama.nga y 
Pamplorta . 

,-. 



Coa fecha siete de julio <le eate añ o, :w. ne
gó hl pensión pedidA, porque no ~e lwbia com
proltncto el ejl!l"cicio de cargO.$ en el Poder 
.Tulllcial l'o r más de ve ir. te afloe, comQ lo exi
ge el parhgrafo único d(ll ' articulo ij• de la 
Ley 1()2 de 1927. 

.UC In nueva demanda se COJ'tfó traslado 11! 
seflor l:'rocurador Delegado en lo Ci I'Ü, quien 
emitió ~u concepto con feclta cntoroe del co
rriente, e11 los siguientes t.érminoa : 

"En demanda pre~entada el 2 de junio del 
corriente año, el d~tor José Vicente Par ra, 
como apoderado de la séilora Pa ulina O. de 
Garcia Herreros, :wlicitó de la Honorable 
C'.orte el rcc<mocimiento, por par te do la Na
ción, de una pQn.;ión eamo viuda del doctor 
Gnrcía Herreros, qni"'' d•~~empeñó a]gunQS 
c.ar¡os en el Poder .T udicial, cou base en las 
Leyea 102 de 116 de 1927 y 1928, respectivn-
J'l1ente. · · 

" Surtida. la tramitación le¡r.¡.l correspon
diente, la Honl)t•able Corte, de acuP.tdo con 
e.~tP. despacho. se abstu,•o de conceder 1~ 
po::nalón !.«llicitada, en cuant;ll no se compro
bó qut! el cloctur Gareía. Herreros hUbiera 
deaempeñ~do <argo.~ en el poder j udicial por 
mi\~ de \'eír.te años, de cnurcmnida.cl con el 
parú¡rrafo del artículo 6• de la L~.1· 102 de 
1927. 

"JI!n n uevo memorial de fechu 19 de no
:viemb•·e QOs1.rP.t'n, P.l mismo doctor José Vi
cen te Parra. solicita de la liCillOr&ble Corte 
un fnllo favorable para. su poñerdante, en 
vistn de que la decisión anterior. un causa 
ejecut~ria, po~ nn hacer tránaito n cosa j U2-
gada. Con esta ,.,g.Jnda solicitud trae el pe
t icionario nuevos ~orror>rúbautes para erla.
bleeer el der echo que invnea. 

"Este despacho procede n hnecr un anii
lis!K det~nido de ]<)S ell'm ~ntil• ¡'lrohatorios 
atiur.fdo~ por el demandantij, pura ~aber si 
e11 el CM~o e11 efecto de acceder a ~ua preten
siones. 

"Dq ucucrdo ean el :fallo anterior. se ha 
compr<>hudo sufiden1.P.mP.nte el ejercicio de 
log Slii'Uíente.s c<trgos j udicial.,;s : 

"Ma¡¡il<trad" del Tribull:il de Buca.raman
ga, de.'ode el 22..de enero de J89", día en qoe 
tomó poseai6n del cargo (folie"! 11 a 15, eua-
de?no número l ) haata el 15 d e mac'to de 
1nm, e~ ciecir, 7 nfio~. 1 me~ y 23 días {fo-
lios 4 vuelto y. 5, cuaderno númet·o 2} . 

"ll'la¡¡i~ tr~tdo del ·Tribunal Superior de 
Pamplonn, desde el 13 de junio de 1918, df:a 
de la posegión, hasta el 81 de enero do 1918 
en que le fue aceptada. la r enuncia por la Ho
norable Corlc, es decir, 4 aflos, 7 meses. 18 
ella~ (Iolio3 2 a 3 y 15 a 17, CW>dcrno núme
ro 1). 
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"MasriRtmdo dl'l mimio Tribun al de Pam- . 
piona, desde el 2-5 de de marro do 1920 has
ta ell• de mayo de 1923, o sea 3 año¡¡, 1 mes, 
5 días (fol io~ 19 cuaderno íd.) 

''Lo anterior da un resultado total de 14 
años, 10 meses, 16 llias. 

"Con la n ueva solicitud, el dcmtllldante 
ha acreditudo el aiguientc lapso en que el c;loc
tor Garc!a Herreros de.~(lmpei'>ó Jos CArgos 
siguiente': 

"Juez Superiol" del Circuito de Salazar, 
desde el 8 de enero de 1883 h&Ata 1884. 
Exi~te un certificado (fs. 2, cuaderno nU1De
ro 2) ex~dido por el Alea! de d e &lazar, en 
qu e consta el deflempeño pQr el doctor Gar
cía Hcfrero~ del cargo anterior duranLe lo3 
ailo~ de 1888 y 1884; e~ deeír, por un lap:iO 
de doa ailo~. 

"Ju11z 1• del eí•·cuilo de Pumploua. Fue 
nombTRdo pnra este cnrgn el 19 de m~o de 
1!103 (fs. 5, c uaderno número 2). Según cer
tificado ~~~~ Alca.ldc Municipal de Pamplona, 
uo pudo se•· hallada la diligencia. de posesión, 
por estnr incompleoo el libro correspondien
te de ese afio (fs. 9, eundcroo l>Omero 2). · 
Pero el (oj..,reicío de este cargo <!Al eu cut:l>l.ra 
e\·id encia,do cou l~s declaraciones de los t es
tigos .1\Iaximino Rivera y Manuel Dú.vila, por 
un periodo de dos años (k 10, 11 y 12, cua
derno hJ.) 

"Fis~RI rk l Tribunal Superior de Pamplo
JJa, de~de el 16 de julio el., 1923 ha&ta el 30 
de ju11io de 1925, es decir,- por un lapso de 1 
año, 11 m cS<l$, 24 dias (fs. 13 a 15. ·Cuader
n o Id.) 

"El pctkiema.do, pues, 'ha acreditado su- · 
ficienteirnmtc que el doctor An ib<.tl Garcla. 
HerreN& h:. clcscmpeñado los cargos de Ma
¡:i~trado del 'l'd humtl, Juez y Fiscal del Tri
bunal, durante un lapso ele 20 .. nos, 10 me· 
ses y lO dlas, suficiente, según el partigrnfo 
del arllculo 6 de la Ley 102 de 1927, para 
que su poclerdr.ntc, la señora Paulina O. de 
García H.errervs, l.tmg:. dP.recho .a la pen~íón 
que . ..olir.íta, en su calida.cl d~ cónyu¡¡e sobre
viviente del citado doctor G.arcía. Herreros 
(Mtíeulo 6•, parágrafo, Ley 102 de 1ll27) . 

"Sin embargo, además d el requisito ante
. rior, la Ley 116 de 1928, articulo 5•, 'dispone 
que para e'QZIIT. de C$1.1\ cJMe tlP. ¡len~lone~ el 
solic.itante debe acreditar lo si¡ruieniA:: 

"Cn.rcear de medio~ p;c.ra la tXlngrua 3Ub· 
~i~~encitl y haber obgerv.a.do buena conduc
ta. A fs. 9 y lO del enaclm·no número 1, apa
recen las declaraciones de Jos sellores M,a. 
nuel SP.IT~ntl Dlanco y Luis Alfredo Núl'icz, 
quienes acrcdi(¡w el cum)Jlimiento en la per
Rona de la Reñora García Herre1'0S de loa r e-
quisitos. tu~t~riores. · 
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"También se ha h·aido a los autos un cer
tificado en que eow.ta q-ce dicha .señora no 
ha sido pensionada ui 1m reeibido recompen
sa del 'i.'csoro Nacional (fa. 16, cuaderno nú
mero 2), Jo mismo que Jos c~rtixicado.~ de na
cimiento, matrimvniv y :!~función del doc
tor C-areía Herreros, con todo Jo cual que
dan ~atisfcchas las exigencias legales pa.rli 
que esa .Honorable Cort" decrete la pensión 
que se Mlicita. 

"Según el pa.i:'ágrufo del articulo 6• de 1& 
Lay 102 ele 1927 citado, la •o:iíora de García 
Herrero.~ tendria derecho a una pen"i6n de 
cien pesos, pero como en virtud del Decreto
Ley número 136 do 1932, artículo 9•, ningu
na pensión pa.gada por eJ Te.soro Nacional 
será mayvr de $ GO. 00, mensuales, sólo pue
de otorgárs~e la Jt•e•ente por esta cuautia". 

El señor Procurador analiza en "u vbta 
las pruebas p1·esentadaa ~n forma q~·.e lo. Sa
la P.nc:cwntra ajustada a lo que aparece de 
aut-os. El !11-ticulo S• de la Ley 102 de 192'?', 
parágrafo ÚI\Íco, lea da a las viudas de loa 
Magistrados de la Corte Suprema de Justi
cia y de los Tríbunalc-. Superiora~ que hu
bieren servido por más de veinte ailos en el 
ramo judicial, el derecho a disfo·utar de una 
pen~ión menaual de cien pesos (S 100), con 
las limitaciones y reqwsitos estableddos por 
la ley. El art. 5• de la ley 11Cl de 1928 per
mite computar también para lo~ efectos d~ 
la pen~ión. el St!Tvicío pre~tado como Fi.~cal 
de J uzgadu Superior, de Tribunal de Distri
to Judicial o como Procurador General de 
la Nu.ción. 

La sciiora Paulitoa Ord6ñez de García Hc
rtero~ comprobó satisfactoriamento los re· 
qui~ítos erigidos por la ley para ~ne;o de-

t·echCl a la pensión qu" Holicit.. eu su cl!¡ác
wr de viuda .del doctor .Aroíbal Garcia !ie· 
rrcros, Magistrado de loa Tribt:naks de 
.l;'ampiona y Bucurarnanga. La e:l&Dtia de 
la pensión, como lo pide el Aeilor Pro~ur.u· 
dor, debe fijar~e en ocheuw pesos :ll 80) 
men.su¡¡Jes, de confonnidad con el art. S• del 
decreto N• 186 de 1932, que limitó a ~ 80 
las pensiones pagadas por el Tesoro N:tclo· 
nal. 

En mérito de lo expuesto, la •:':(Jrte Sv.
prerna de Justicia, S¡¡] .. d~ NegociGs C-c<lera
lei>, de ..cuerdo con el señor Procurador De
let,-udo en lo Civil y adminit~trando justicie 
en nombre de la República do Colombia y 
por autoridad de la ley, decreta a favor de 
la señora Paulina Ordóñez viuda de Garc!a 
Herrero.s, vecina de Bucaramauga, w.oa pen
sión vitalicia de ochenta. pesos ($ 80) men
suales, que le .será pagada del Tesoro Na
cional desde o! día veintitré¡¡ (2S) de no
viembre pasado, feeha en que fue pr~sen
tada com¡¡leta ht correspondiente docwnen. 
tación, 

Esta pensión queda; sujeta a las condicio· 
nes de suspensión y p4rdída establecído.s por 
la~ leyes. 

Copia ue e~ll'- sentencia será enviada a 
los .l!eñores llilinist.ro~ de Gobíemo v tic Ha
cienda y Crédito PúbUco y o.l señor Coutra
lor General e! e la N ación. 

Cópiese, mttific¡uese, publiquese y aroilí
-vese. 

:Ei2JJ1.erto Se:ota :a., .&.l!líbd Ca1!i~r.> Gs-.1. 
ló.n, Petl'U A. Gfl n2z Na~a..'lljo. Gr,¡sir.v® 1Gú
:m2z Hf2rnániez, Stcretario. 



EXCI!PCION ¡¡:-; JU I(;IU EJ~QTlVO~ t 'TA"NZA DE LOS El\U'Lt:AUOS T>B MA!>EJO 

l.-Do atu~r<lo c:ua ti •Ttit:ulo 
H del l>oc.rolo L•y 911 do T9R2, 
fli le Collt.rall).l'í& de la. RepU.bUca 
nD oter¡:• su apr-obe.clóa. • UDa 

tla~a.n, aolo pllra el tual t.tt' aa:t. .. 
pUarneo.~ utoril:ad:a. ella no t1111 

Julia q1u ua. simplli! proye, tn que 
D.O tient~ , ..... Hdet letal Uua ti~tn il• 

no "-l.lrobada nor ~~ Contralur u 
un actu i.u.dlcu dcadc el pllltto dll! 
·lata n~c.J, '1 to.mQién ~· invilldC'J 
legalmente vara soti.d"r.~ 101 ti.~ 
~P.f. ~ la.. urnpia. fianza ~rf4lgue, 
que son loli de a..segur11r 1!1 11\allejo 
c:lJd u.lllpl.eado----3. Coaform•. •l or"' 
tíeulo 293 de.J Códi~o lo~inal, e l 
empl•adO que p~~one a otro de 
m~J\cjo sin Q.ue p<lr é&tt: 111 haya!! 
Uel\~tdo las eondl~iunet> 11ur las 1e~ . . 
Jelf riaeal~ff ";dr:co. })8tA eUo, &<~ 
h&l:e reJipDnsable RuUdaTiana.onh 
de lo.t ai-=•neey q11t: u pu~dD.n dQ• 

ducJr &1 ú..ltimo.. 

\'ortt. ~u~m:ma de JuttlC:ja..-Salfl. de Nf!gt)Clot Ce 
htl't\.lea,-Bug&táJ tnn(J ninLinucve d~ mil nove· 
~icnt.O$ treinta. y af('1to. 

El Juzgado V ~acionnl de Ejecuciones 
F l$cales de ~~ ciud.od, oon fecha 20 de iu.· 
n lo de 1928, libró ordP.n de pago t>01 la vía 
ejecutiva r.ontru el señor Jorge E . Yar&'R~, 
en au c"'lídad de deudor principal, ~- Eusta
cio l\lcdellin y P alilo Enrique Ahumada, en •u carácter d~ fiadores 5olidarios, por le au
mG de sP.i~clentos cuatro pe~o~ cuarenta y 
an centa\'u~ ·($ 1;1)4-41), mf•s l(o~ intereses 
correspondientea a lu. rata del 12% anual Y 
las ·costas del juicio. 

El maud,.miento ejecutivo se basa en el 
auto N• 149 dietado por la Sindicatura Cen
tral de J,azaretos de Bogotíi, por el cuRI se 
le dedujo un alcance al señor. Vargaij en s.u 
calidad de Rub-Silldleo . de Lazuctoij en el 
Circuito Judicihl de Cborontá, corrc$pOn.
dicnte a loa meses de enero, febrero, marzo 
y abr il de 1927, y en la escritura pública 
N• 781 de 11! de novitmbre d~ 192.<1 otor 
gada ante l.a Notarla principal del Circuit o 
de Choconlá y en virtud de la cual Medcllin 
y Ahumada· ~e obl!guron so\ido.ri"mente a 
re$ponder Jia~ta por la suma de qnini~nt.os 
peso~ ($ 500) dé In. obligacioneR que V al'
R'Ll contrajo como Sub-Sindico. 

Sólo ha•ta ha~e breve tiempo lo¡¡rú~P. la 
r¡otjficación ¡ler8onal del pr<>vE>ido a Varga~ 
y a Ahumada. Con re;,peeto a .llledellín, en 
los autos corre la prueb"' de 8U dcfuuciún. 

Ahun1ndo., ~u eacrito pre.,entado el 16 de 
junio del año a.uteci<Jr, propu&O la •.xcepción 
de in<lxi~<Lencia de la o bllgac.ión, y la f unda 
en el h6cho de que la escritura. por medio 
de la cual él se declaró· fi~dor de Vn.rgus, no 
fue aecptiJ.ua por la üontral<1ria General de 
la República y , por lo tanl.o, no vale. 

Por haher s ido Jnterpue;,ta en ticmpu esta 
excepción, b& tiUbidú el ne¡;oeiv al conoci
miento de esta Superioridad, donde habién
dose agotado la tramitneión proces31 de ri
gor, es el c;u~o de decidir, a lo cual se pro
eMe. 

El cxc~pcionant.e aportó comu prueba el 
nfieio ~· 1,972 de. 4 de dicietnbre de 1923, 
emanado de la Shldicat.ura C~nLral de La
zaretoB de Hogott\ ·y dirigido al scnor V ar
¡ta~. y en el que se le comunica a éste qu~ 
cl Coutra lor Gener al de la. República mani· 
testó en oficio N• 264 fechado el 3 de di
ciembre del mismo año, que no le imparie 
~u ¡¡pr<.>baeión 11 Ta escritura 7R 1 dr. 12 de 
novlcmJ¡re de 1112:1, otorg>tdu en J¡¡ Notaría 
del Circuito de Chocont.á, por no haberse 
acreditado en el c<;rtificado del Registrador 
de IMI.rumontos Públicog respect.ivo que lag 
fin~.As de los fia<lores r.~t:án lihrP..~ de deman
das, embnr¡os, condicioll(.'S n:sulut.o~iae, hj,. 
poteeas o ce.nso.,, durant-e un lal)50 de veinte 
años. 

Se advierte que durant.e el ~rmino .Pro
batorio el exeepd(ln:mte pidió IJUO se ~olici· 
laxa de la . Contrulur!a tanto copia del oficio 
que arriba se moncí<ma como du Jo. provi
denciQ ·por medio do la cual se r echa•a la 
fianr.a r eferida. y así se d8cretó, pero a los· 
autos no lle«aron tales (.·opia~. por Jo cual 
la SaJ,. no tiene como elementos rle aprecia
ción del hecho d•, la improbación de la fían. 
za sino la copia aportada por el excepcio
nantc y te11idK como tal prueba. en oportu
nidad. 

La cuestión puede, pue8, concretarse asl: 
.BJI señor Varg311 hn.:O~a menester, rora to
mar posesión del cargo de Síndico de Laza
retos, en lá Provi11cia de Chowntlt, rlcl otor
gamiento de una fiama. De aeuw'do con el 
articulo 1-1 del .dec1·eto legislativo N• 911 de 
23 de mayo de 1932, el Cont ralor General 
de la República e~ la única uutoridad facul
tada para aprohHr, r~»vi~ar y orrlP.nar la rAII
celnción de esas fiaJtzas. Siendo así que la 
fianza presc:otada por el señor Vargas no 

.------ --·· 
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fue aceptada por el funeioDArio co~:respon
diente, {lUede, no obst¡¡nte, dicha fianZB. pro
o.lucir ef~cl~? 

El sl!ñor r rocurp.dor eaUma que La apro
bación del Conl rnlor no ca r equisito eaen
clul para la validez de aquélla, que es una 
¡¡!mple formalidad qae intP.r~~a solamente al 
empleadu Mlllbratlo, quíco está obligado, 
cuMdo •ea el c¡¡so, a perfc<:donar la fiana, 
en In formu que ordene la Conualotla. Sin 
embargo, mús adelallte afinna el señor Pro
curador quP. la. aprob<>eión :;mede ser eJ..'J)l"e
$a o táchu y dice, que eD el caso c;:ue nos 
ocupa, .si la hubo y que ellu fue tácita. 

Y concluye e l aeñor Procurado¡- manifes
tando que como los fiadores solidurío.s limi
taTOn la fianza a la suma de quinientos pe
sos, la excepción de inexistencia de la obli
¡ración ea procedente en Ju r~taho a la can
tidud o¡uc excede de los $ 500, o sea la de 
ciento cuarenta pesos cuarenta y un centa
vos. 

La (.'()rte se aparta de los conceptos del 
~e!'ior Procuradot r•r.>r ~&tas razones: 

Si la Contrnl<•.ría de la B.epública DQ otor
¡ra su aprobación a una fianza, aetQ para el 
cual est.á aiJt)lliom~ute autorizada, ella no e~ 
má6 qw un simple proyecto que no Li:ne 
valiu(,. lc&'lll. Edlo se desprende cla,;unen
tc dd artículo 14 dol Decreto-ley 911 de 
1932, q;~e e~ t~rminnnte al respecto, cuando 
die•: "~~~ !>:ontralor Gene~nl determinar{\ ls 
forma, garantíA<~ y =tfaa de las fianza~ 
que d<>ban preatai'S<! da acuerdo w n el ar
t iculo atJLedor, y aerá ,.¡ Ce:ntJl'l.loi' la tlD115ea 
autori•~~ll' f¡¡cult.:da par:t. a~r4lbsrfaa, r,.v6-
sadas y onlenat 1111 C"-n~:li!AlÚÓn". La fianza 
que debe prestar un empleado de manejo 
para entrar " ejereel" el cargo está enca
minada a ~ati&faeer un requisito c>e orden 
fiscal; la autoridad que confonne a la. ley 
califica el lleno tic taJea refluisitos es la Con
t ruloría Gen~ral ele la República ~i He t rata 
d~ empleados nscionalcs; una fianza no apro
\mda por el COntralor e& un acto ineficaz 
deRde el punto de viata fiscal, y también es 
inválido legalmente para satisfacer los f ines 
que la propia f ian•a persigue, que son loa 
de asegurar el manejo del empleado. Todo 
lo cual proclama la nocc!idad, como requi
sito esenei<Jl para ao validez, de la aprohar 
ción del (Amtralor a las f ianms que otorgan 
los empleados públicos. :..a. fianza, que hu
biera llegado 11 producir efectos entre var
tículares, tal conoo ~e otorgó, trasladada al 
campo fiscal, ~.s iMperante por la fafta de 
un rt.'qnisito indispe!l.SAble de acuerdo con 
la. (i_nalidad qu~ con ~1 propio acto del afian
ramtento se lli!IICt:. 

~-· 

::-li estima la Corte que haya l>ahido IlQl: 
la Coutraloría una tácita aprobaci5n .a la 
e.•r.ritura, porque la nota de rechazo de la 
Sindicatura de LR2aretos sugier e 1<> contra
Iio : "En oon$ewencia., deouelvo a usteC. el 
tit ulD mencionAdo, a fin de que si sil-va ::·lou·r
gark> de acuerdo ton lo exigido por el señor 
Conl:rlllr•r y remitirlo nuev~mente a eetlt 
Sindicatura, con el J'l.~pel eompetooto, para 
eleva1·lo a la Con(r..Joria para &U exrunen y 
nproba.clbn". (Fs. 7, cuaderno N• 3 ). No 
puctio admitir se que un título que ordena 
ot.orgilr de nue\'o la. autoridud competente, 
a fin de que. pueda Aer aprobado, haya me
r ecidu una aceptaci(w tácita . 

El 661'ior Procu1·ador opin" q ue sí el Con
tral.or no mundó ciWcelar el instzwnentu, im
plícitiiJllente lo aprobó. La cancclOO:ón no l~~o 
ord~na fll Cont.ralor (artículo H ciL~.do) sino 
re~peclo de las fian~aa que antl\k hnn me
recido ! U aprobación, una ye;¿ que aquéllas 
b:.yan~complido sus fine¡¡. 

Adem:l..~. cube observar: el señor Vargas 
para atlquirir la categoría de Sub-Sindico de 
'Lazaretos tenia n ecesidad ele 1>~ prestación 
de una fÚlnza. El artículo 251, inciso ?.•, 
<3cl Código Político y Municipal, dice: ''No 
se dru-á pooe.;ión a ningún emplead:> de m!l

nejo Rin que )Jreviamente jll'este la ~ución 
curres¡>ondiente". (Véan~A. ademá&, los ar
tieu:()a 289 y 2!10 del <:(M.Iigo Fiscal). Ea de
cir, que mientras el interesado no pr~stara 
1~ caudón. ·no ¡oodía considcrñrscle ~omo 
funcionar io legalmen te adscrito a un sen; · 
cio pC.blioo. 

.l';t acto o t.Qndici6n que coloca a una per
::;ona determinada en el ~.statuto o situación 
legal d~ empleado de manejo, reviste una 
complejidad mayor que la del acto ·oondi
eióu que 11dscribc a un individuo en la ca
teg'otfn de funcionario público puro y sim
ple. En efecto, en el primero, además del 
nornbrami~nto, aceptación y poaeelón, se re
quiere el otorga.mieuto de una caución pata 
re$ponder de la.'l co~eneiaJ! de m;; eape
cial actividad, como etapa intermedia. indis
pen$nble ~nt.-P. la acoplaeión y la posesión. 
De t a l manera que si dicha etapa :to se r oo
liza. Ju poAesi6n . que guarda uua conexidad 
necesaria con el oto1·gamiento de la caudón, 
no se puede producir. y m 80 p:oduce, :le 
opera nna situs.ción irregular c¡ue ori.IDna 
I'C~ponRnbilidad para lns funcionarios que ~!1 
e.sta forma dan la posesión. 

Asf el anfculo 293 del Código Fi.seal die;) 
que : el minist?o o empleadg qua 3ste comi
sionQ ol efecto que no exija Jag ca·Jcionea :le 
que se trata o quebs admita en condicione~~ 
di.•tintas de IM expresadas, se Jta.ce :o•espon-
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Rabie s<olldarinmcnte f ,Q'Tl el emplcailo por 
el aleanr.e que contra ~stc se deduzca . .. " 
Estnbl~ce esta dispo•lel6TJ que el emplead<> 
Que po:se:sioue a otro rle ma.nejo sin que por 
éste se hayan llenado la.~ rondieiim~ que laR 
l~yes flscnle~ exigen p!l\"a ello, se hece r.;s
¡Jonsable solídariarnent.e de los alcmnceR que 
se puedan decludr Hl tlltimo. Esto porque 
el E stado necesita Mcgurarse cont ra po~i
blcs desfalcOll y considera c¡ue al proceder 
así el P.mpiEado q ue· ot<>rga la poseaíón en 
esas condi1:iunes, perj ndíea los intere .. es del 
.. rari() público, qne quednu dessmparado~ y 
Min garantfu•. Pua .<ub!!'lnar esta situa
ción, ordena, ~n virtud de este art.lcnlo, que 
tal empleado responlla wn el de manejo. 

Es dnclr, qne la Nación se pcme tn guar
dia para ~>1 cuso de quedar a iteacub!etto de 
g;¡rantíaa porque no lleiue 11. perf..,cciona.l'Se 
el contrdto de caución entre Jos fiadores y 
la Nación ; con lo CUAl {líen puede afirmarse 
que se produce un do-~piazamiento de: Ja res,. 
ponsabi lidlld que los proyectados !indore!' 
hubiertm asumido personalmente en el cven. · 
ti) de pcrfec.ci<marse el contruto de fianza, 
:r:espon!<Sbilidad que •e sitúa. en la cabeza 
del empleado qne irregul=ente da la po
$C.<ión. L.~ cautela del Estado p&J'a prote
s.rcrse en la forma indicnda, pt"evi~tll. en el 
artículo 2:18 del C6dígo Fi3cal, c$t!i indican
no que la mis!JUI ley rOC()IlOCe la. PO$Ibílidad 
de que una fianza otorgada ~in ·Al lleno de 
!011 requiltltQ.s legal~ no puede haeci1Se eft:e· 
tiva. . 

·Y ya a e ha dicho q• tc uno de tales requi
sitos, cuando se trata de empleado~ nado
llales de manejo, eR Id aprobación de la fian
za por la Contraloria General de la . Repa
blica. 

•Concretado el examen do la Corte a lA re~
pon~ahilidnd de los fiadora•. cree pol' la~ ra · 
wnos anotad~s. que quedaron desliJ:,.dos dd 
ct>mplilniento de sus o):>ligacionea de•de el 
momento mismn que el acto suscrito por 
•llo~ n<> satisfizn y fue rechazado por lu a u
toridad competente. IksdA entollCCS ce~i\ 
toda rcsponanhllidad para ello~. auuque no 
)'lara el deudor principal, ni para el emplea
do <¡ue posMionó al geñor Vargas. 

La prel!entc ejecución eatá enderezada 
cantra Var¡ra•, coma deudor principal, :; 
Ahumada y Medellín. C<Jmo fiatlore~ solid"· 
-rlos. F:l mand~<miento cj.,cuUvo no fue no
tilicado a Medellln, ni lo ha ~ido hasto. ls. 
fec~ a. sll.'! her ederos ; Var¡-as llO propu!l(l 
excepción alguna, a difeJ'l'n~.ia ite Ahumad3 
(\Ue sí P.l"gó la qne en lll nctualidad se eR· 
tudla. Es por lo l•nto el f.Mo de declarar 
probada la exee"Otión a fa.vtlr de Ahumad~ 
y de disponer c¡ue se adelante la ejecución 
eont.ra. Vargas. . 

En m~rito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de .Tustir.iR, Sala de Negocios G~.neralea, 
ofito el concepto •lel señor Procurador el~ la 
Nación, adrulni~trand<> jtlatlci .. ~n nomhre 
de la rep-óhliea de Colombin y por nntor.i
d:td de la ley , deelara probarla la excepción 
ite inexi~tencia de la obli¡cneíón, propuesta 
nor el señur Pablo Ahumada, Y. ordena c.csnr 
la ejecución que eontm él ~e adelnnta y di~
ponc que Rigtt el j11icio eon tTR el cJendor prln
c!psl, seil<>r Jor¡e F.!. Vargas. 

Cópiese, notifíqueRe, publíquc.;e y devuél
va~~ en oportunidad el expeclíentc. 

ElouW:rio s.,.na n., Aní~l Cardoso Cal· 
tán, Pedro A. ·G6mez Naranjo. G'IL•tav" Có· 
Ñez llerná.:tdez, Sccret:ario. 

EXOEf"Dro!Ul3 E~ JUI(:IO J'..JE(:UTfVO 

'"' prr,cripción establecida por 
•J artículo Zi>36 del C. C., •ólo , • .,. 
d6 co:.\enu r a contar¡c desde la 
vig~nda de la ley 42 de 1913.. c:uyo 
utú::ulu IU derog6 t~JJP'tt~•me.a.to 
~t1 218 d~tl Código P'iMal 'Y Ntal', 
nO al derttc.h.., oumún .. ea 'cu¡¡a.to ae 
rttiere a la ~:dhu::iftn dt~ Jl)e u4-
ditu!'l del &~ll. en •irt..ud d~ lu 
~l'CSc.ripdcin lile dia nAo•. 

Corte Sup<ema de .luotlela.~ala de Ner ocioo Ge-

r.eraJ.e,s ....... Dogotá. en•ro \'éintinueve de mil nove 
d entn:; t.rP.:n't#t y :tolete. 

(MAgia<rado pOD<r.te : Dr. Aníbnl Ca t!IOM G>.l<in) 

Por auto N• 11'1, de fech:¡, 26 de junio dP. 
1912, In antigua Co~1:e de Cuenta~ declnr6 
f eneddas la~ <le la Adnana d~ A rauon, (lu. 
rau~e el ..iio de HJ07, y elevó .,¡ responsablr., 
scffor Anfl>:>l Darbosa, U11 alwncc por la su
ma de seiscicntOl! · veintiocho ll'!S08 y diecio
cho centavos ($ 628.18). 

( 
..r· 
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La Sala de Apel~<ci6n de la mlsma Corte. 
)JO>' a;¡to N• 29 de !l ele marzo de 1!118, apr<>
M el anterior . Post.erio:rment~, por auto 
N• 72, de fecha S (1,¡ junio de 1914, la Sala 
de Decisión de la Gvrte de Cuentas, declar ó 
cj~utoriado el mencionado aoto. 

:;ontJ>a el reapons:lblc y 3U deudor aolida
rio. $díor Juin Mc'Allist.er, el JtUgado Nn
ciunal de F:.ieeuci•Jnes de e~t.a cit•dad dietó 
orden de pa¡.,,.., por '•ia ejecutiva a favor del 
'l'esoro Nncional, Pllr la dicha cantidad de 
$ 621!.18, por l•l~ int~reses a razón de uno 
JlVT tiento (J 1• ) mensual, ~'Untados desde el 
dia 1\ d" junio de 1!115 y por la~ eoatas del 
j uicio. 

El m3Jldamicnto, quE< t enia feeha 15 de 
octubve de 1915, iue intimado a BArbosa et 
dla 21 de a.bríl de 192'1. 

El e.ieculado propuso, en el juicio, ln.s si
guientes e;;ccpciont'~; 

a) l>rescrípeión de la attión ejecutiva. 
h). Nulidad del tílttlo .que siMe de :re

ca~do ejecutivo, y 
e} "Cualquier •ltl-o hecho que resulte 

probado y que ole ucucrdo con 1113 leye~ e~· 
l:lll2'8 la obliw•ción" . 

TramíLallo Tel(almente el incidente en esta 
~u..erio.ridad, ¡¡e procede a resolverlo, anali
zando la• exeepcionCE< pt·e¡¡enla.da~: 

a ) .t'ro::sct";pci~n da la acción e;c-cuti•n. 
!';lega el excepcíonan t.e qLLe habiC'IIdo trans· 
currido rná~ de diez nllo.s desde cuanc1o s" 
hi?.o exigible la oblic"Ució.D, e.~ decir, ú~sde 
cuando •e cjccutOTió el auto mímero 72 de 
S de junio rl<> l!H~. de l!l Corte de Cuentas, 
lta•tu el día 21 de &l>ril de 1927, fecha en la 
cu"l se intimó el mandamiento a l deudor, 
pr~~cribió la accl6n ejecutiva, de acuerdo 
o:on lo diapueslo pO'f el articulo 25116 del C. C. 
. Conviene, ya que de pre~cripción se trata, 
&aber qué disp~ciouet~ la reglan cuando ena 
empezó a eorret•, ._.egún el demandado, y cuá
les, en el ::.cntir ·de la Corte, deben aplieal'se. 
C~ndo se dietó el auto 72 de 1914, eata· 

))a, en vigencia el articulo 257 de la ley ll2 
dA 1912, ad ual Cúdigo Fiscal, que dice : 

"l,os créditos actiw>s del Tesoro se extin· 
gu~n: 

a) l>Ot' el pago efectivo; 
b} Por pre.•crlr><:ión de treinta años; y 
e) ... . ... . , . ....• ,.~ 
El d~mandado no poclla invocar ea~a pro:a· 

cripción, pues, como se .,., ella no •e habla 
uper~do Lodavla, y quizá por C$o se ncogi6 
a la prescripción dA tl~rreho común de dieoz 
años, con!<agmda por el articulo 2.'>36 del 
G. C. No obstante, t ampoc.:o la aplicación 
de este artículo favnrcce al exeepcionantc 
pl)rque la pt•escri¡¡efón en él establecida sólo 

\ 

puede comen~ar a cc.mtarse desde 1~. vigen
cia de 1~ ley 42 do 1923, c.uyo articulo !l1 
derugó expresamente al 273 del Código Fi~
cal y retomó al derecho común, en cuanto 
~e refiere a 'la extinciól• de los créditos .ac
t ívoa del Egta¡jo, c.n -,;irt ud cJf! lo p1'escriJl
ción de diez años. 
. Cnmo el ejecutado pudo acoge111e a la de 

t reinta años, que rugia cu:mdo le fue inti
mndo el mandam if!nt.o ejecutivo, y no lo 
h izo ~in.:> que upló por la de dorc•:ho oom ún, 
que. como ya se dijo, vohió a. t~ne-;• vi¡¡en
cia desde 192.~. es el caso de aplicaJ" el ar
t lculo 41 de la leY 153 de 18B'i, que dice: 
"La prescripción iniciada. bajo el Imperio de 
una ley, y q~e no ~e h ubiere com¡,letado aún 
ttl t iempo de promulga~oe otra que lu modi
f ique, podd. 3er regitl~ por la prh11era o por 
In •cgunda, a voluntad . del prtscrlbientc; 
p., ro eligiéndo-se · la última, la p:l'e.scri]lción 
un empezará a cont,"lrne ~iuo desde la tec';!a 
en que la ley nueva h ubiera empe:oaeo 11 re
gir". 

Sentado que la pre~cripción invocadA· por 
Barbosa debe contar~e desde el 1• de sep· 
U:atnbre de 1923, facha •n Que entró a ·re¡.ti~· 
1~ ley 42 del mismo año, w.amos si ella fue 
inteJTompida. o s i se completó y por Jo tanto 
a si debe dE>Clarnrse. 

Aparece 'que el mandamiento ejecutivo 
rue intimado al deudor el 21 da abl'il de 
1927; luego In pre*cripción se interrumpié 
mucho antes de cumplirs~. cu~ndo no ha
blan transcurrido a\ln cua lro añc11. La in
terrupción puede anularse o enervllrse si la 
persccueiún ,.¡ 4uudor se abandona en un 
lap~o mayor d<l tres años. l''o apa..eco al 
examinar el expediente que el ll~chn a~an
c.lcno hubiera cx~tldo; luego la lnlo:rrup
c:íón fue válida y p rodujo el e:ecto legal de 
d et-ener la prescripción (artículo 2li24 del 
C. C.) . 
· Por esta!!' rd~nca la ütrte ha é:e decla."ar 

no l_lrobadn la excepción que ae eRtudia. 
b) NoiHl;ul; dcl titl!l9t> q11~ SÍ7'!'C c;e 1~Cii>U· 

4[n cj~~:,¡tivo~El excepcionante manifiesta 
que las copiM de los autos de la Corte de 
Cuentas, bMe del mandamiento ejeeu ti~o. 
f ueron expedidi<s por el Sea·etar io del Juz

. Jt11dO Nacional de Ejecuciones y no por el 
de la Corte de Cuen~as, ni por orden de .;11~>. 
Que por con•ig'Uient.c, dicho título estil vi· 
ci .. uu d• loulidad. 

Lo$ eopias a que a lude el <ienumdaclo 
obran en auto$, son nutén Licas y no han aidu 
ta.:hadas de falu~ • Falta nnaHzar JJi ellas 
¡>nd!an o no aer tít oln sufit:ient<! de recaudo 
ejeentiv(l. 

El rutículo 1096 del antiguo Código Ju
d iciAl, vigente en la época eit que •e libró 

,~ .. , 



el ma!ldamíento ejecutivo, riíee : 
''En est~ juicio, adcmá~ de> los documen

~os y acto& expresAdos en el articulo 1010, 
prestan mérito ejecutivo lo~ siguientes : 

1• Los alcances definitlvOtl ded11dd<i" 
cOiltra los resp<;msablc~ dol Ernr io por 'la 
Oficin~t General de Cuenta$ o por ctu~lesquíe
r·a otrr>s ~mpleados con funcron~~ nnáloga,s 
reoonocida» por la ley ... " 
E~ indudable que los funcionarios que 

ejercen j1rriadieción coactiva están, deade 
lue¡o, comprendidos en la froae "Clis lesquie.
ra otros empleados con í uneioneg análogll1! 
r~.onocida_~ por la ley'', porQue In misión de 
ellO$ con~iste en peYSegUir a loo deudores 
del Eruio ;r, con · ta l nhjeto, deben allega-r 
loa documento~ nccc~ar·ios ¡.ara proceder 
contra ellos. Y pueden con•eA"uir tales d()
cumenu.s solicitándolo& de 1M ofidnas don
de 8e h~.llen o tomando coplea auténticas de 
aq uollos que se les envíen .. n ~xpedientes 
r emitldos. por 'ns autor idndr.s competente ... 
p ,)r lo tanto, no puede admitirse que las ~o
pia.s que obran en el juicio, tom.'tdas del ex
pc<Hcntc por el Secl"(;tar io del J uzgado ·de 
Ejecuciones, no sin-an de base paro decre
t..r la ~jecución, deBi!P. q ue ellas, eomo ya 
so expresó, son auténticas y AO falsedad no 
se '"' a!~gado ni meno• comprobado, y pro
vienen do fu~t.ÍQ~~~~o qu P. ~~ t.~nín faculf.ad 
para tomarla6. 

En opin ión de la Cnrte, t ampoco está pro
bAda In ~ndn e;ocrepción propueata por el 
~jeeu~do señor Bsrbosa . 

e) "Cual<¡ uiet otro hecho (]\le resulte 
probado, y q ue de acu·ozdo ~0'1'1 1~ leyeG c..:
tingn la obligación". !!:ata tercer a exeep· 
cíón nu puede a<lmitirsc porque úurnnte el 
j uício el IIP.mandudo no hu concretado nin
gún hecho Que pueoo producirlo, ni después 
.rle un cuidadoso estudio del expediente ee 
·~Jlcuentrn. ninguna drcunatancia que pudie
ra dllr derueho al d~mands.do !'ll'r<t e~one
rarse del alcance qu~. a fa\•or de la N..ción, 
se le dedujo. 

En mérito de lo expuesto, la $ala de Ne
i!Ocios Generales de la Cort& Suprema de 
,lu<tici~. de '!("lerdo con el concepto dd ~e
lÍI)r Procurador de lo Na~;ió•l, adminietrnn
do .ius l.iciu en nombre de la Reptlblica. de 
Colombia y por autoridad de la ley, decl(l.l'a 
no prnb.'\<.lus en este incidente laR excepcio
nes propuesta~ por d demandad!). 

Sin oostu.:s.. 

C6pieae; noti.flquesc y publlquese. 

Rleuterio Setrla R, .A..níbal Canloii<J Gai
tía:t, Ped1•u A .. Gómez Na~a.'1}~. Glll«tavo G6-
mez IJ.Iernáttdez, Secretado. 

A.DAIISION DP. UN RBICUJISO DF. HECHO 
1 

J.~ re:suludi1n o -.entf'J.lda q..,t
termína rl juicin Uli:U~rfo de q-..é 

tr-ata. et ;LTtJcu.lo 11 d~~t la l~y :21 
de 198), u 1\p«tAhle. 

Corte Suprema de JL:MLbht.-S"l" de Negodot, G~· 
n41n&h:&.-B<lgotá, hbr.tro dO.i de mil novl)CiCn· 
t~e 'boe:intu y cid.e. 

(Mil4istr:ldo ponent.: Dr. 'Pedro A .. GOme• Noronjo) 

El doetor Gerard<l Arias l.fejia pidió. al 
'l'ribllnal Supcrí<lr de Manizales que se C<lll
cele al d(Jclot E lías <Mmer. RobledQ la in S·· 

crlpción y ¡:,drni~ión como abogado recibido. 
a que ~e refiere el acuerdo n(rmero lOO de 
2\l d11 enero de 1929, exredidr.> r(>r el refe
rido 'rtihun.al. Se apoyó en l1>s artículo~ 10 
y 11 de la ley 21 de 1931. 

El Tribunal adrn~tjó la demandA y des
pués de oí~ al doctor Gómez Roblello y a l 

señor Al(enle <le! Mini:sterio Público, decidió 
negativamente la solicitud y condenó a l de
mandante c!oetor Gerardo Arias Mejla a pa.
ll'Rr a favQr del deman<bdo doetor Góme• 
Robledo, inmediatamente qullde eJecutoria
tia 1¡¡, providencia. a título de sanción, la can
tidad de cien pesos rnoned~ corriente. 

El doctor Ar ias lllejía apeló de la provi
dencia y el Tribunal negó el recurso por auto 
de fecha do.~ de noviembre paga.do. 

Rl Interesado ocurrió de hecho a la Corte 
y acompañó las copias n~as. Se pasa 

·a deddiY el recur so. de conformidad t on el 
artículo 514 del C. J. 

En primer lugar ~e ob.servn q ue el recur
Sr> fm~ hrt CI'J)uesto por el doctor Arias Me
,Ha dentro del ténnino !!P. tre..~ filaR t¡ue ,g.. 
iíala el articulo citado. En efecto, con.sta 
en el expediente qDe las copias respectivas 
t ueron entregada.; al interesado el diez de 
diciembre ¡>asado y el memorial 811 que SCl 
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funda ei ·r ecu¡·w fu~ preaentado ante el Jue?-
6Ggunclo Civll de! Circuito de :M:edellin el ca
torce del mismo mes. 

La apelación fue interpue~la también en 
oportunidad. Por tunto, sólo resta exam\
"'" si la u¡lelación e.~ procedente para ~a.ber 
~i ~e han r.urnplido I(J!-4 r~llÍE(itos "xigiclu~ 
por el artículo 516 del Código Judicial para 
que pueda prosperar el recur;;o de hecho. 

El Tribunal negó b apela.ción por eAtimal· ·' 
t) Ll~ hL Jll'úVidcncia t)Ue rec,ay(> a 1¡¡ UCmuilÚS 
del doctor Arias :Wcjia es un acuerdo, que 
110 es ~usceptible <ie tal recurso. Eu apoyo 
de ~u det erminación aquella .mtldad cita 
tre~ autos de la Corte, de fecha 25 de sep
tiP.mhr~> <IP. l!!2!l, 1 J (le julio de .1 !1~0 y 23 
de ocLubre de 1930. 

Sobre el particular la Sala ob~erva: 
l .as providencias er. que se admite o a<: 

niega la inscripción de un abogado tienen el 
co.rácter de acuerdo~. eomó lo ha resuelto la 
(:ort.c en va,.io~ t.a"'"· porqur. ciiJIS no !e
el!~" ~ot/rt: p roc.,~o~ en que haya h:nbido con
trovc~a judicii\1 y son decisiones en que el 
Tribunal procede como entidad de carácter 
técnico o dMtifico, p.ara califíe<ll' la ve.r~a
ció.n y el cumplirnien~o de las formalidadc~ 
legale~ por parte de un in<iividuo que a&-
1'; rn a ejercer la profCllión d~ abogado. A 
esa claae de resoluciones es a la~ que .se r e
fiere la Corte ~n la~ rlclr.trinas eitadRs por 
fll 'l'l'ibunal . 

1!!1 easo qu" ac estudia es dis~in~o. Ko se 
•~rnta rle la Mlidt.Jd de inGCripción para ejer
cer 1, IJctlÍt:ijiún de aoogado, sino de la pe
tición h~ch" )>ór un ciudadano, de cunfor
mídad coll el clerccho que otorga el artículo" 
U dP. 1;, lf:y Z 1 de 19:11, para qu~ "" cancel• 
111 in~ipción ya decretada, es decir, para 
c¡ue se prive a un abog-a:!o del derecho tle 
ejercer ~u profesión. La disposición citada 
ordena seguir un juicio sumario, con au· 
d!encia del Miuisterio Púhlico. liay, por tan
to, una contrMersia de carácter jcdieial y 
la re..~olucíón que pone fin al juicio no ea 
un ac'Jerdo sino una verdadera sentencia. 
conforme al artículo 466, nume~al l •, del C. 
Judicial. El Tribunal tl'amitó el ne¡¡ocio co
mo un juiciu sumar io, corrió lraslado de la 
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demanda y abrió el u~unlo a p rueba; no ¡;:¡ 
r. xpliea por qué aqn~lla entidad de¡;C(ll;oce .,1 
carácter de sentenciL oue tiene &U <:leclsión 
parn wud uir que e, un acuerdo !lile no e!< 
~~~~l'"Ptiblc de apelación. 

.l:'or regla general toda;; la~ ;;euLotwias son 
apelables. (Art. 4~3 del C. J .). Lo• CaROS 

en que lo;.; Tril>ullala~ conocen p7ivativamcn
re y r.ll una sola instancia, lo~ est atolece la 
iuy. La SuJ¡, de ~egor.ios Generalee. conoce 
e1: aegund~ in~t:mcín tic los negocio~ ci v ile~ 
ce que c<inoecn en primera lo.s 'Jibunales 
Superior.,.~ de Distrito Judicial, con arreglo 
a l n-..mernl 1• del a rt. ír7 del C. J ., y eomo 
t• o hay dlspúsición ~tlguna que de.~cono?-ea 
e 1 t·ccur3o rle ai'elaci6n para el juicio suma
rio de c¡uc ~~ata el artleulo 11 de la iey 21 
rl ~ 1~-~1, la sentencia de que ~e ha. hecho 
milllcíón es a)l<!laulc y -por tAnto- debe 
prospeo·ar el recurso de htocho intzrpuesto 
oportnnnrncnte JlOr el doctor ::lcrar1lo .Ariall 
Mej;a. 

F.~ determinacilm, por ot ro pa:-te. con
.~ulta la justicia y la equidad, pm·que debe. 
d,,rse la muyor amplitud al prv¡;c~o que ~e 
s igue paru cancelar la ln&cripcl6n de un ab\1-

. gado, ya que en él ¡¡e peroiguc un fallo de 
excepcional gravP.rlad, como C.< el que priva 
ft UJl dudallano del e.lercieio de su profe$i(m. 

En méri~o de Jo ..:Xpue~to, la Corl.e Supra· 
ma de J uaticiu, S11la de NegociQS Generales, 
• drníte el recurso de hecho presentado por 
el doctor Gerardo AriR" Mcj ía y le concede 
en el efe~t.o ~u&pcnsivu para ante <!Sta Sala 
l!l apell\Ción int,.puesta contra la •entcn· 
·~i" riel Tl'ibun"l Superior de MAnízal~3. de 
fecha 23 rJc septiembrA lle de 1936, dictada 
en el juecio Slllllar jo seguido r.ara obtener 
In. canceluo.i6n de ·¡,. inscrípcí6u de abogado 
riBl doctor Elias G6m<'lZ Robledo. 

Pída~~ ni Tribunal que remita R la Corte 
el expediente origillal, previa citacioo de la!< 
par tes, ¡>a~a conocer de la apel3cióll. 

Cripieae l' notiflque~e. 

Eleutcl'iu Serna IR., Aníba( Cardase ::Jd· 
tan, Pedro A. C.<ir.wz Nun!;o. Q·rm>'o ·Gú
m e.. ~emánd ez, &>erctnr io. 

.. 
L. 
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Eú ltM juidos sf)bre ej.eeodUn 
dt'l sc,nteacl.s. t>rniatos pnc ~1 a. rt. 
GSS del C. J., no ll(ln ad~r~¡stbl• 
eu~epc_ioa_Q:e; dilatorias. 

Corte 8apt'4H"~a do Jw.ü~ia.--~1a. de ~ccocios Go
nera1e:&.-·~utú, tebrc..."V once di! r¡:¿) novcC'.iiii.D.
kl~ t-reinta y siew, 

( M.a.Q"tstr!lllrlo pon~nl~: .01·. A r•íhal Cat·•loso Gait.¡th) 

Por m«llío de. ~J.P<Iderado el •eñor .Julio C. 
Rotlrí,::uez Ll. presentó demanda unte el 
·Tribunal Superior de Cart.ager.a. para que . 
mcdia .. >J.;;~ In tramit..ación de un juicin s;<Jn
f:orm<l ID eat.ablece el TítulO :li.'V, Capitulo 
1L. del Gódi_go Judicial, se condene ,. la ·N a
ción n pa~arle in sum& que 5e fi jó 011 la de
maulla o la que re~ u Ita re de la estimación 
por pcri~. ~¡ a ello hubiere lugar . . 

r .a ilemandu $e dírig(' a obtener el pago 
de una ·"'roa ilí<JUida a que por s•mtencia 
ele in Corte Supn,ma fue condenada la Nu
~i6n, a título de perjuicios, >~ 1 !!eñor Fidel 
Castilla, antecesor Je¡:al de!' demand&lll.o:, 
por "el valor del terreno qut> !e fue t'Clerma
do con mutivu de Jos w rtes hechos nní por 
el G<lbierno para las obrM de canalización 
del Di que y el do los pastos y Arbole~ exia
t \,ntea en la ~uperficie r.ortu<la". 

El señur Fiscal del Tribunal de Cart..sgc
na Vt'O}lU!\() la. ~xt.cr.:ción de hH~pta d$mandn 
a:timsndo que lo que se Ir.• dohido prop<mer 
por el sw.t.nr era un juicio perici¡¡,l tle avalúo. 
na.ra cumplí ,. d t.llJo de la Corte y rlemandu 
lu<Íj{o el pago de w~ perjuicio¡; :fij!ldas on 
esa form A. P.l Tribuna). desechó por iropro
cerlc.nte lA exocpci6Jl p~pue~ts., por cont'lide
rar que en el juicio previsto en el 1\rl. 653 
del C. J., ~obre ~jeeuclón de oentencin•, no 
son oomialble~ ISA el!cepciones. 

De es ta provideth~i:t apeló ante la CorLo 
<ll ~eñDr ll'i~cal mencionado, y a dcciüír la 
apell•ciór se procede. · 

El eeJi 01· Procurador encuentra legal el 
auto materia· del presente ré(u""'' y opina 
que debe ~er r.onfiTmado. 

Lt. Sala observa : 

EA cuestión eiura que la deman(!Q pa.ra el 
enbro de los perjuicio~ se a jus ta. por P.l te.' 
oor litéral dP. cll& y por el derecho aducido, 

al mandkto dél art . iS5~ del C . . J., que dice : 
"A r t. 65-~.~')i en la sentcneiu se condc.ua 

a pa,gm· .una Cllnt.ída.d ilíq uida por fruto:;, 
11erjuicio~. y otra co~a semejante, la par te 

. fa "oredda, al pedir el cumplimiento del fu
llo, hace una liquidación motivada y asp•
cific.'llla, de la cual ae le da traslado u la 
r.ontrapar le pnr el término de einoo días. 

Si )a liquidación no ~s objetada, el Juc• 
dicta uuto aprobatori•• de ella: si es impug
nada, se abre el incidente a prueba por el · 
lhmíno de quince días, vencido el cu:tl, el 
Juez hace la fijación en ~stt. de Jo alegado 

· l ' probndo. . . 
E l auto en que el Jue• apruebe la liqui

dación o la regule, e$ apeiable oomo interlo
CHtorlo y prestn mérito ej~cutivo" . 

El demandante preM"".nta en el libelo una 
liquidación d;, los perjuicio~ que cobra y pide 
que se condene a. la Nadón al pn.go <le ta11,s 
p;lrj~icio~. Por este as~o de la demanda 
el Mñor F iscal ~~~timó que In aeeión estnba 
tnal ene•minadll., como ya &e dijo. Pero .,1 
propio tiempo P.l acto solicita que a 5U dc
wunda ~•l le dé 111 tmmitaci6n que correb · 
poncle a los juicio~ de que trata el. Tít:.1!o 
XV, Cap!;ulo l, Libro n , 1lel C .. J., y <:amo 
a. este Ca¡,itulo pert~nec~ la diñpos ición 
tratlSCTit.u, es evidente que w n sujeción a. 
ella bien pudo hN<:Cr~~ en la demanda una 
lí(luídaeión HC~<c>< dd monto dB los ¡>erjui-
cios cuyo p~go se rcc:lamll.. · 

E n lo~ juicios especiales para lou cu11les 
no ~e hallen exprcs .. ment<' uutori•ad2.s las 
excepeione:~, ésta~ no b'On admisitoles (art. 
330 del C. J.), 'Y ta.l co•u ocurre en el de qu1• 
aquí se trat a.. 

Por lud.o lo eunl, la Snla de N<lllOeios Ge
nerales de la Corle Suprema. de Justid n, de 
a~ucrdo con el concepto del •Piior Procura
d()r Ge11era l de la Nación, COllfircn& el auto 
apelado en el presente recurk(l. 

Sin costas. (Art. 676, C. J.) . 

Cópiese, notiflquese y devuélvase el exJ,l\.~ 
diente. 

l~l-eut.erio Serna R., Aníbal Car-.!oeo Gai· 
tán, Petlro A. Gómez Na~a11jo. (;t<., 1.av" Gt· 
mez Hlcrnánd4>•, Secretario. 

·- - - - · - - "--



(.'CNSUL.TA D:E U!H SRH'tBNCI A 

• 
~t.l'1l "-"e l~ CortH pueda con4)-

cer ~Of consDtU dP. IJ» Q¡ll:ft"fttu tll 

qut tien. lnt('íÍe ~ " &cié:n, 81'. ne· 
. c:Mit& 'Cf.lll.e el ~RUO de :;>rimurn il':S. · 

ta•u~i• d~.:t'l1n·e. &J¡una ab\lsa.ci.ól• 
a su ca.ri'O. 

C••rte Suprctn.l:l de. Jusüt:iK.-Seh~ d~ Negocio¡:¡ GP.~ 
n~ra.1et:i-Dogot.1, feb.~.,.ro oncf:l de mil MVeele-n
tos trtinta y ciete. 

r)togl~t.rado pon~nté: Dr. Pedro A. Oúm~z Ntwa.njo) 

El Tribun~l Superior de Bu.~ra, a petieión 
del sefior Fiscal de la corpul'ación y de acuer
do con lo resuelto por la Corte, ol'llen6 eou
.'lllltltl' la aent.eneia de fecha i de abr il de 
1928, aprobatoria del clcalinde en el j uicív 
referente a los terre110S de "CAlima'' . 

Con fecha l'r de oclubre del año o!ll<ado, 
en el reeu•·.;o de hecho interpuesto por loa 
seiiore~~ Federico Soto, Saluatitmo l:lcdoya y 
ot~. con motivo de haber ne¡,'ll.do el 'fri
bunal la solicitud be.:ba por dicho;; señores 
para que se ordenara la éonsnlta de la sen
tenci'l- r•'Íerida, la Sala dijo lo ~iJ:ui~~1te: 
. "Como apa.reee de autos que hay una sen
t encia de la cual sur~;en obligaciones contra 
la Nación que no ha s~do consultada , désc 
avbo al J:o'í~cal de l Tribunal Sup•.,ríor dct Dis
trito Judicial de Buga para que pi'Omneva 
lo que Sl>a conducente a.J cu~plimient-> de la 
Jcy". 
LleJ<~tdc el elCpediente e la Corte, ea nece

sario estndiar previamente ~1 la sentencia 
es eonsultable. porque d~ ella slirj!ln obli
gaciones con tra la Kución. ti en,·io del ex
pediente P.ro necesario para poder definir en 
vista de los ténn inc>s del t allo, la cue~tíón 
que se había Auscitado sobre la consulta, re

. curso que fue solicitado con ins istencia por 
J)Cl'SOnas extrañas al litigio que e~timan 
afectado~ ~us intere~es con d dealinde Pl'll.C-

. tleado. · 

El articulo 508 del C .• T. establece la: con
sulta para lu sentenciag ·que declaren rugu
na obligación n cargo del E~tado, de lns ~
partamentos y los Municipio!. La Sala de 
NegociOll General23 de la Corta Suprema de 
J·ua~icia cunoel: en ~egunda instancia de los 
negocios civiles de que cnnocen en primera 
los Tribunal.,_, Superores de Dlstríto Judi
cial, conforme 1\l articulo 37 del text o citA
do. Con arreglo " estas disposicione!, para· 
que e~ta Sala pue<lll conoce~ por consulta· de 
un ll.llunto en qne tenga in terós la Nación, 

""'· ' ~- - -~···--

"'ti JJccesario q ue el fa llo de primera instan
cia declare alguna oLligación a su carro. 

En o! asunto que .se esturlí~, la ~enlcncil: 
uo decelara oblil!ación alguna a. cargo de la 
Nación, 'Y po¡r tanto, bl providencia nn e:. 
auscetJtlble de cnn><ulta . .i!.'n olla se aprueba 
una . diligencíu u e . deslinde de un r•redio de 
p ropiedad partjcular e~n baloHos de la Na
ción, en atención a que las partes inleresa
c1as por medio de su~ repr cacntantes legales 
manifP.$taron su confonnidad cou la diligen
cia. La Nación e8tuvo represent ada en el 
juicio re.pe<:livo por el sef.or Fi@cal del Tri
bunal de Bu.ga y e$te f uneiouario, r.on fecha 
6 de muzo d ti' 1923, manifestó su aproba
eióll n 1:~. 1:(.\ligoncia de dc.~linde, despué! de 
hacer un <>st udio det~nido de la euootión. 

El rallo consultado ea el •ignient.e : 
"Tribunal Sup~rior.-Bu¡¡a, il.bril <le mil 

novceicntos velnt itrés.- P uesto que las part.,, han aprobatlo el de~lindc y amojona.'llien
to de In H!icienda de Calima con. los bnldíos 
de la ::-!ación, prar.l.kado en los díss 19, 20, 
1!'1 v 22 de· (wrero del año en cu'!'llo, maní
f.eat..ando expresamente la uua que lo aprue
ba y la otra.}¡uc no tiene objeción qce ha
~le, 9<! da por aprúbudo tal ' d&.>li.'\de, y se 
m·derr>l pur tanto dar 1!1 pose"i6n respectiva ; 
diliJ<t'llcia para la cual ~~ seña lará opOrtuna
mente La fecha en qu e deba !f'.ner lugar. 
Notifit¡ltese.-An'l<>nio J. 13onilla, Jena:ro 
Cru1. V., .Robort.o Del¡ arlo, N'óator· F . de So
l:o, Srlo. en pp.". 

El í>~llu fue notifi•Jtrlo personrumente y 
~as porte~ lo ccnsiuU~ron. Con él se t erminó 
el juici<J especial• iniciado por el reprweutan
r." de ia Nación para desli ndar la. Hacier.da 
"Calima" de 1()8 baldlo~ nacion:oles .. No se 
desprende de tnl providencia obligación &1-
guna ,. cargo del Estado, y pOr el Cllnl.rurio, 
en virtud de ella quedan definidos loa linde
ros da los inmuebles. que ern lo que peTse
guia la ~ctíón íntentadu . 

El nr~ículo 508 del C. J. ha limitado la 
tollsulta a lru! eenteneias que declar8ll obli
gacione~ a car go de la Nación, lo~ ::::>epiuta
mento~ y los Municí vioR, y no puede ~l..~
dersc ese recur3o a todos loR ·rauo~ dictados 
en juicios en que tale• entidado,~ hayan •idu 
partes. Es muy -imp•lrtante paro fij8l' .el al
cance de la ri l~posíci6n citada, examinar las 
dispo$ieion es que rigieron sobre congulta 
con anterioridad a la vigencia del ~ct,ual Cé
digo Judicial. 

m utfculo 35 de la Ley 100 de 1892. es
tabiP.(Ifa: 

"La Nad6n, lo~ U..partamentos y les Uu
n[cipíOll no podrán ger 11unea condenados en 

.. 
' 
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co3't.Ra,, y la.!; seDtencia.! que se dicten con
tra tale.~ entid:J.dcs se conaultar!D si no fue
ren a p&ladas por parte legítima". 
Couform~ a eHta d!~po•í.,ión eran apela

bles no solalllente la~ ~cntencias que decla
raban obligacicme:; a cargo de la~ ~ntidades 
11ombrada~, sino tan:bié.n IM que les f ueran 
r,dv,:n;as en alguna forma, como ~ abs<>lu
tor iail en lOl!- juích>i por ella~ promovidoa. 

Po~teriormcnt.e el attículo 30 de la Ley 
1 09 oc 1 B96, que modificó la dis}>oaición an~ 
t~rior. eatableció Jo siguiente: 

''Ls..~ sent~>.nr.ias en las cualek ~o decluro 
alguntt uulig~t'ión a cargo de la ·Nación, los 
Depar tameut% ·o lo~ 1\Iullicipios, "eráu ~iem
pro co!ultadas con el supel'ior". 

El Artículo 5!18 del C. J., vigente h.oy, éon · 
¡¡ervó e\ mismo pr incipio, en estos término•: 

''Las sentencia~ que· declaren a lguna obli
gación s. ca~g<> del Estado, l(tS Oepart8Jllen
to<l. o lo• MunicipioR en primera inatancia, 
d~h~n s"r consultadas cvn el superior". 

La circunatancia de que tanto el art.lculo 
30 de la Ley 1G~ de 1896 · como el urticulo 
508 del C .. J. vigente <l0l\3agran el mi:smo 
principio, hace innceeSArio ent.r~r n c.~u.rni
nar cuál de Ja,s dos dis))O.'<iciones es la c¡ue 
delte ul)licarse al a~o que S.()UÍ se éont&m· 
)>la . 

La doctrina que se acoge en e~te f allo es 
ltl. ' l''e ha sostenido In Corte en numero$ns 
s~t•tencia~. C'.on fechn S de mayo de 19!38, 'la 
Snla de Kegocio:s G~ncrales dijo lo siguient€l: 

"Si a lo expuesto se agrega que los térmi
liO• del articulo 508 son suficientemente clll
tos, pue.sto que la expresión "que declaren 
al¡una obligHCión a cargo de'' no ofrece nm
bigi!cdad, de$dc lue¡-o que nu· tio.~1e sino una 
80111. interprcu•ción, ,que e~ l .. ne q\le en la 
senLentill s" e~Lablezca o imponga. una oblí
iaCión 11 alguna de la~ entidades que la dis
l)()~ictón menciona, P.:~ urcc iso concluír que. 
por nplicacíón de le regla consignada en el 
¡¡rt ículo Z7 del Código Civil. n o ~ puede 
dcs,;tender· f'J tenor literal de la disposición. 
a pretexto de consultar su espiritu. 

":11uy explicable ce, por oll·a p2rle, la di~
JlO$ición del artículo 508, tal como queda jn
ter pretada, puoa teniendo tanto el Batndo 
~.omo les Departamentoa y loa Municipios. 
~u$ repYescutantes en lo~ jnicio• r,n que f i
guran oomo part~ luJe& entidades, es natu
r al p:re!!umir que desde que diel¡os reprCSCil
lantes no hacen valer los reeul'l!os legales 
r..ontra los faUo.~ que en alguna forma ee~n 
~uversos a aquellas untídade.~. e~ porque JoB 
e&timan CJJ un todo ;i usto~ y arreglados a la 
l•y. lfubicndo, pue~. unn pre~unción mu}
fundada ilu legal idad de los expresado~ fa.. 
llo,, "~ rr.ny pue•to en rar.ón que se ha.yR ea-

tablccido la consul~a para aquellos caSO$ que 
revisten mayor gra\'edad a eauea. nc deter· 
mina~ o producir un cambio en In aitun.ci6n 
.iuridi!'"- !le la~ ¡mrte.s, como ocurre euando 
se declara ulguna obligación a car¡o ile la.~ 
entidades que se de,ia.u mencionada.:s, y. no 
cuando el referido esl.ado jurídico no suf1-e 
matación alg~''" por obra del :Wlo. (GA
CETA JUDICIAL, númem 1893, págin01 
285)". 

};n sentencin de 22 de Hgosw <le 198!>, lu 
Sala se expresó a9í: 

"El articulo 50!; del C. J. establece la con
""l~a parn IM se.ntencia~ qu~ (lecl,u·~n algu
na obligación a cargo MI Estado. de lo~ De
t>ar ta:nenlu>< y' Jos Muncipíos. La Sala de 
1\egocio.. G<mcrnlcs de la Corte Supl'cma ~ 
J ttsticia conoce en ~gunda instancia de lt>s 
negocio• t:ivilt•$ de que conocen en primera 
lo• 'l'ril>unalcs Superiores de l)ls.trl\o Judi
cial, cC>Dfom te al Hrlíca:o 37 del texto cita
do. Al tenor de e~Las dispu.sicionea, para (¡ue 
1:, Corte pucth coMcer por consultu de un 
asunto ert que tenga inter~s la Nación, ae 
necesita que d rallo de prireera instancm 
declare alguna obligación a ~u car¡¡-o. En los 
juicios iniciados a nombre de la Nación, 
cuando la 3entenc!R ut>ouelve a lo~ dem~nda
do~. no es PNCcdente la r.on~ul t.n, p•Jrque no 
concurre la drcun~tancia exigida por el ar
ticulo 608 cihulo, y e5 obvio que ~i el de
mandante no se conforn1a con ul fu.Ho tiene 
r.J den>t:ho de interponer el recurHo de ape
htciór. . para defender el interéJI del E.qta<Jo. 
· "En el Jl3llllto que se ·estudia, la o;en km:ia 
no declara obligación alguna " car~o de la 
:-!ación, i Jl<>r tanto. tal providenci>l. no os 
~usceptible de coz:sulta. No tieno. por. Ml1Si

guiente, cQmt>etcncia la Cürtc para eui.rar a 
cnnoe<:r de c~to negocio y MÍ debe decla.rar
•c, ya que1 la competencia, por lo que hace a. 
la naturaleza de l asunto y a la cal!dacJ de las 
partes, se det.t.rminu por laa dlA{lOSieiones 
que detallan las :\t.ríbuei<>nes de cada aoto
ridacl judicial, y es improrrogable, sal~o ex· 
cepcióu ex¡¡1·esa, al tenor de lo establecido 
por el artículo 151 del C. J. (GACETA JU
DICIAL. ur. mcro 1900. págípa 411)". 

En mérito ,¡., lo e>;puesto, 1" Cocto Supr(.L 
ma de Ju~J.icin, Sala de Negoc io& Generalea, 
se ~i>stiene de conoc~r de l3 contiulta de la 
3entencia rlietada en este juieío llQr o! T.ri
hllllal Superior de 'Buga, ron fechu siete de 
a~ril de mil novecientos vcintitré~. por ca· 
r~er de judsdiccíón. ' 

Cópiese, notifíqu~e y devuélva&e. 

Eieuterlv Serna R., Anibal Caróooo Q'Jai· 
tán, Pedn A. Góme:i: Nara:~j o, G<~stavu GV· 
mez Hwninde•, Secretario. ./ 

- ·-- ______ _ __¡_ 
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!..~& :Ja&ú gwe elua :r. Ja. c:~ia 
de- alc~llcc lu Cur.h·.,,luri~ i.t~:J. ser 
notifielld•* al Ntpnnubl~ 1~ misma 

(lut! el auto tn q"t; l\l d«<:uue el alcltnct;. 

Curte Supoom&. dt! .Tu:6t.ieia: ... --Sal., di Netoeics Gé-' 
nero.Jci(.-Dugotá., on'-!c ll~.: Ceb.cuo \ic m.il 1'\ove
~hmt~ tni.nta y ~tctt:. 

l:JI señor .Manu<'i 8. Cáicedo O. de$e.mpeñó 
el carl{o de Administrador de la ... du!llla de 
Bu~n~vcntum en lo~ ¡:críodott de 1902 a 
1905. S•Jgún certificación del Jl:!ini•terlo de 
Hacienda y Crúdito Público M ~" cocuentran 
en los archivo/< de ~~e despacho el decreto 
origJnal por el cual se le nombró para dicho 
puc.¡tt¡ ni el acts de -.u p03csíón, pero tl!nto 
dt\ lu propia confesión de Cal cedo como por 
la certificación del Mlni'lter i•J ( fs. G, cua
de••no !-r• 4) apa.rece que ejerció el cargo de 
Adminiatrador de esa Aduaru. desde el 30 de 
IUaJ'Z<l de 1902 hasta el 30 de marz.o de 1905. 

r •• Corte d~ Cuenta$, en fenecimiento nú
mero 72, de J 9 de octuhre de 11\21·, liquidó 
en coritm del seño1· Caic~do un alcance de 
$ 289.669.44 y varia5 multa~ a favor del ~e
.oro Nacional por valor de $ 110.:>6. 

La Sala rlP. flP.cisión de 1~ referida Corte 
conflrmó, ~..<• todas 3US p:r.•'Les. el anterior 
proveldo pnr auto 122, de 8 de junio de 1922. 

El Dcpartrunento de Con traloria, en pro
videnci:• número 966, de J2 de julio de 1934, 
reformó Jo;; autc~ de la Corte de Cuent.as, en 
el sentido de reducir el wonto del alcance a 
la sama tlu 1¡\ ll S.704.50; el valor de las mul
ta$ no sufrió DJOdíf.iCRción alguna, quedando 
fí,iaclo, ~omo ante~. en la cantidad· de 
$ 110.00. 

Ln providencia de 1<> Contxalorfa ~i l'"Vió de 
recaudo ejecutjvo p:m1 el ju icio que el Juz. 
J1'lldu Nacional de J:jecuciones Fiscales ini
ció e<~ntra el respon~able, lihrando orden de 
pa¡o pc¡r vi,. ej ecutiva, a favor de la. Nación, 
por las sumas que le iiquid6 l~ Oontraloría 
~n la citada providencia m\ m.,-o 966 de 1934. 

El Recaudador de Hacienda Nacional de 
Buenaven.t ura notificó el m:.nrlamiento al 
ejecutado el d!a 29 d~ fcbt·ero dA 1936. 

Durante el juicio el demandado propuso 
l:t.& ~juuiontes excepcioncg: 

a) Carencia de aedón . 
b) Nulidad del In~trumen to Ejecutivo. 
e) Preseripc!lín de la aecl6n ejeeutlva . 

"\. d~ Error de cuent...; y 
~--- - -·-·-- -- -- -

e) L11 innominada (art1culo 329 del C. 
J.). 

Se ha dado al incidente l;o tmm.itllción pro
cesal de rigor, hasta llegar al estado ele pro
férir fallo, a lo cu~l se procede, hacele:~do las 
si.guli!nt~s consideraciones: 

Teniendo en euen\a la disposición del 81'
tículo 344,del C. J ., la Corte concretA au es
tudio ~ una sola de las exccpcionca propues
tlts, e>ecepción que llene el carácter de pe
l"entoria, y por lo tant.o, <i ,.esulta p robada, 
haría inútil el análisis de las demás. ~H la de 

'Nulídad ~el inJ!t.r:~~melllto ejecut;vr..- Aie
ga el e.'tcep~io•\ante que los falloa, ba&e del 
mandnmiento ejeeutiv<>, no fueron dlctudo• 
du conformlrlad con las fórmult;.~ procedi
mentale~; que las glu.as que le hizo la Cor
L~> de Cuentas ,no le fueron notWcadus perso
nalmente; que el juicio, que habla durado 
en ~u~penso por va~ios años h.'\Sta 1921, épo
ca en que ¡;e dictó el fenecimiento, fue nue
\'amentc • bandouado ha:;la 1931, en que ~e · 
dictó pro\'ídencia reformatoria de la ante
rior, ¡.,. <¡uo le fue notificada por un edicto 
dP. 24 horM, pretermitiendo lo or·den~do {)Or . 
el artículo 822 del C. J.; por todo lo cual el 
in•trt~mcnto ejecutiv(l adolece de nulidad, 

[.n Corte observa que es indudaiJle que es
le juicio &e ha adelantado con -.Tnvaa ine
gutatidade~ y vi(Jiando disposicion e¡¡ le¡¡alea 
expresas. 

La providencia núrneTo 906, ce 12 de ju
lio do 1984, proferida. PO'" d Departamento 
de C'.ontrnloriR, y que constituye el titulo 
cun quo se adelanw esta ejecución, i.icn~ 
tres grav~s anomalías: eleva ~ lu cu.tc8'or !a 
de alcane~ glo~ns que no í ueron notificadas 
11! deudor; Ae basa en copias qua no son nu
ténticM, y no fue notificado en forma legal 
al intereRado. despuéa de qu~ P.l íu icio duró 
paralizado !)Or varios años. 

La print~ru de e~ta11 irregularidade~ apa
rece demlistrada en el ccr tifie&do que expi
dió la Cor1traln-ría, a solicitud del apoderado. 
del excepcíonnnte, y que en lo pe-ttiente diee 
MI: "Cert.i!ica: que habiendo teoido a. la.,·¡¡¡. 
ta el j~iclo de cuenta5 ñ'c la Ad\lana de Bue
nRventurn. corre!qwndicnt.es a loa anos de 
1903 y 1004, d!< la responsabilidl\d del eitado 
señor Caicedo, no a))Arece en dicho juicio que 
~e hubiera v!lríficado al respan$sble la. notl
f.icación respectiva de los proveído$ que en 
seguida ~e rnenci(lnan, y por le tanto. no es 
posible expedir c'lpias- de tal>!s notificacio
nes"- (Signe 111 enumeración detailada de !GS 
!dguient.t::¡ autos, proferidos j)Or la Corte ó~ 
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Cuentas: auto número 9!1, de 27 de m:..rw 
de 1908 ; auto núm~ro 101. de 28 ue marzo 
de 1908; auto número 100, de 27 de marzo 
de 1908; aui11 número 102. de 28 tje marzo 
de 1908; a ato número 103. de 28 de marzo 
de 1908: auto número 104, do l!O d~ marzo 
de 1908; aut<l n'ú mero 1 Oñ, ele 30 de marzo 
de 190!\ ; auto número 106, u• 30 ele m~trzo 
de 1!>08; aut.o número lO'i. de 1.10· de marLo 
de 1908; auto núm<'.ro 108, de 81 de marzo 
de 11>08; llllto noímero 109, de :n de marzo 
de 1908: fol io, 9 y 10 del cuaderno mime· 
ro 4) . 

!'f. ve muy cb••'(J que los autos de glosa$, 
proferidos J>(lf· la Cort• de Cuentas, no fue· 
ron notí fieadoa en fom~:• alguna al ~eñor 
Caicedo, quien pOY esta ra:zón no podíA pre
sen tar sus de•cargos •.m oportwlidad. 

\ . 
Se obaervu que las copia~ de fenecimiento 

de 9 de octubre de 1!121 . de la mieJilJl C'.orte. 
de Cuentas, y que conen de folios 9 a 11 dei 
cuaderno numero 1, carecen de 1» firma dd 
~ecretarío de la <'.<lntralorla y, por consi· 
)l'ujente, no ~on auténUcas. La anomalía que 
esto entraña. ~alta a la v.ista, si ~e tiene on 
r.uenta que dicho fenecimiento, despué~ re.. 
tormado por la Contraloria, eg en realidad 
la hage sobre la cual d~sa el mandamiefl· 
to ejecutivo. y tiene. I)Or lo tanto, una . gran 
im¡•ortancla dentro del pr<)~so. 

ARimísmo •e advierte que la >'3 citarla 
providencia el~ In Contral<)ria, que definiti· 
vamcnte d.edujo el n.lcance ul ejecutado, no 
le ha sido leg:tl¡nenle notificada a éste. El 
juicio había •-•tado en 3ugpenao por mucho 
mú• de sei• meses, y, de acu~rdo Cl)n la di!<
po~ictón d~l a rtículo ll22 tlel C . . T., la provi· 
dencla tant"" veces citada del!la de notífi· 
car31: I)E'.rronal.mente al interesado o, en CJJso 
de no h allarse a é~te, por medio de un edic· 
to q ue dt~bia durur quince dia• en la scereta
Ti:l del dr:spaeho y ser publk911o una vez en 
un periódieo ci<'J lugar, o en oficial del 1)e.. 
partamento 11· e11 óltimo caso, en el Diari" 
Oficll\1. ". 

A 1 tratar do estas inegularirtalli!S el 5i!ñor 
Procul'lld<>r ro>~nífieRta: "l,a Procuraduría 
encuentra P"'Jha.da la 1lltima d~ lHI$ elCCep· 
d ones propue.atas, o ~ea, la de ínauficiencia 
del tiLulo ejecutivo, comprendida en ella, par 
cuanto que la~ copias del fenecimiento que 
obran de folios 2 a 11 del cuaderno n úmero 
l nv son aut~Jttie.u, p OT t areeer de la firma 
ce! ~oeretario de la Contralorfa, y par cuan-

to que el auto de folioa l2 u 2 J que especial· 
mente sirve de •-ecaudo ejf<CUtivo, aunque lle· 
va In firma de dicho s~t!lrio, no aparece 
que hayu ~ido notil'lcada conforme al artieu· 
lo RZZ del C . • T .. .'. " • 

' 'De los p~rrnf os transeri tó.~ se viene en 
conocimiento que <)1 resp~c~.ivo.,julcio de 
cuentas e<luvo paralizado o en ..su~penso en 
un lapso que excedió en mu~ho de :sei• me· 
se.s, y por lo hn :o p¡wa librar el mandamien· 
lo de pago ha debido tme<ke a los autos el 
comprobante de quu <!! auto de fenecimiento 
rnímero 966 de 12 de julio de 1!l::!4 fue pu· 
blicado {l<lr una ve7. en uno de los rrerlódicos 
de est<• eíudad o ~~~ .,¡ úfícia l del Jleparta· 
ment.o de Cu~~<linamarca. c~nforme lo pre· 
eept(¡a .,) citado articulo 322 del C. J.;• 

Toda~ e~tas coMideracionc;; hacen c·reer 
a lu Corte ql'l' ~1 <!icho título ejecutlvn, por 
cao>ecer de cierl.aa furmalidadcs nrocesales. 
que no son tan sol~ de forma sino ·que encie
rrnn la J{&rant.íu de dereeho~ sustafl tivos, no 
ea un titulo perfc<>tu; que no es eficu pa~r. 
u•lclantar UIUI e:jecueión. P""-~ cartte de los 
requisíton q ue se prt!Scribcu para que C'rta 
clase de in~trumcntos puedan daT lugar a 
QU« .;e diete m:l.nuamiento ejecutivo. 

En el sentir de la Corte el tJtulo que se 
'"todia est{, vieia.do de nu lit!~d. 

El señor Procurador, a fin de sentar pre
(.ed~.n~e sobre la forma como deba adelan· 
tar~o nuc•Iamente la ¡;rc.cnte ejecuci{Ju, en 
'll caso d<•· no resultar probarla níngun·a ex
~pcíón perentot"ia, ha~ el '"tudio y consi
deración de catla una de las cxce¡Jcionea que 
pt•onus() el demandado. La Corte, oom., ya lo 
eKpre<ió al prinei¡1.i<1 de esta sentencin. no 
con lÚrlera necesario e1101ríll~f• de todas ellas, 
Y para proceder aRi Re atiene a lo di•puesto 
]lot· el articulo 344 del C. J. 

w consjd()l'adone.;¡ expuAsta.!; llevan a la 
Sala de !:llatrncios G~n erale.¡ de la C'.<>rte Su
prema de .r tlkf.iei;, •l decll!l'ar, admíni$t.rand<> 
justicia cr. nombre de In R~piiblica uf< Co· 
lombía '! por autoridad de la ley, probada la 
cxcept:iót• de n nlidnd del tltul~> ej~c"&tivo, 
alegada en cs~o inciñent.e por el ejecutado. 

:'\o hay ('(~Sta~. 

Eltul.criu 84!rna R., Anihl Cardase G&i· 
tán, '?'edro A. G<'mu 11. Naran)n, Gt.:Shyo Gó· 
mcz XunSnde-.<, Secrecarío. 

._.L 



F.n vari~ •IaJlos )a Sa1a ho resu.~ao 
qu., la rall• dt. n eura na ta sut~R· 
te JU!.Ta d~lt uña .:;:uma a cargo <e-) 
rtltPMUl:II>JO, euandn ap1nece eompro

b,ad(J qu~e el )(Jato 4e biso oo.n fu.uJi ad 
ntl~ y eon. ~D-rde::a $'1J(tn1or. 

CotLe .:::up.remo. de Ju:s~icU...-Sala de Negu<:icl9 Ge· 
ner:...Jes.· Bototi1 t•ANro ~ de mil noveeien· 
tos treinta~. )' sirt"te. 

m J ucz" l' ~\!aciOntll de EjecueionQS Fisca
les con feclu1 8 de abril de 1935, librli mnn
damieuto ejecutivo t".Qntra el señor T.uis Bas
tidas Rnstida~. pur la cant.ldad de $ 1.110, 
como respon~able de 186 cuontlll! de la Con
taduría Pagadora del BuLallón Boyacá nú· 
mero 12, reiath•as u 10!1 me!<"'S de a¡¡-ostO de 
1932 )· en~rv de 19:1~1, por lo~ intere~e~ y 111~ 
costal!. 

1.-!1 &l)<)der ado del ejecutad<>, doclor Do
mingc> it(lrncro, . propuso la excepción de 
pago •k l'>B fllcan(:4)~ materia d~J juicio cje 
~utivo y las ~uc puednn dr.sprendersc de lo11 
térmis>o5 del artículo 329 del C. J. Trami
tado legalmente el incident~. se P8!UI "' fv· 
liar lo, previo.s las siguientes conalderad<>· 
ne ... q: 

LM ~xcepeionen ~P. fundan en que el ! e
i'í()r Da$tídas no debe nada a la 1\M ión. en 
que rindió ~us cuP~ltas lcgalwenLe y en que 
no •Jistrajo dinero alguno en provecho ora
pío . . Agrega el excepciononte que los alCNI· 
ce~ se dehen n IIUIIa int~rf)retación del exa· 
incn de la5 cuenta~ que r indió el omple.:~dn 
pagador. Se e•tutlia>> separa..Jamente los 
dos alcance~ que motiv2.ron el juic!l) ejecu
tivo. 

Cuonta ""' ngoo~o d~ 1932 

Con el N• 885, la Cnotralor!:.. d ictó el auto 
de f~h" t• de febrero de 1981, Que feneció 
la cuenta do la ContAduría P agadora del ba
tallón "Boyocá N• 12", con·espoudicnte al 
mes de a~to de 1982. ron a lcance de $ 460. 
a carJ>:ú del rcsponaable señnr T.uin Bastidas 
.flnstidas. 

El cargo lu ~o p<Jr bnse el hecho de que el 
m;oon!'.:lble anticipó al seilor JO:<é ~1. Tru· 
jillo la s~ma "" .$ 517.~:). como sc¡¡undo con
lado de un eontr~i.o de tran~porto de m.u
nicione."' contrato que no fue eunrplidn en 
su totalid3d y que el lwnl$terio d~ Goerra 

· .. 

decl~ró sin dActo, con h advertencia de Q.lle 
soto le co~res},)Ondíat• al C~Jnlrati~t:L de) &P· 
gu nd(l contado $ 67 .iíO. lAl difcrenc1~. n 
smn $ 46(1, quedó a cargo del pagador senor 
Bru;ildn&. sel! un lo resuelto JIOr la Cnntr&lo
ria. 

b;! ejecutado alega que ~1·· no ctl~b~é . el 
eóntt-~lo e¡:m el señor TrujiUo y que se _li~t6 
a pa¡nr la suma autorizada por el Mm12te
rio de GuetTa, sin que pueda ca~crl~ r espon
sabi lidad alguna por esa erorr;ac16n. . 

n urnotc el término de prueba oo praetl.· 
caron varias díligencias a solicit•~d del ape>· 
Mra.rlo •IAI ~::.:r.epclonant.e. ")l:l Teniente Co
ronel N~pomuccno Tdviñu, qui~ _cele~ró el 
contrato auto:rízado por el M1m~-teno de 
Guerra, declaró lo siguiente: 

"E~ verdad que en u.ño de 1932, con ante
rioriditd al 17 de noviembre "de ese ailo, ce
lebró con facult ad del MlniRterio de Guena, 
un contrato ~obrA conducdóro de muoiciórt 
de guerra .:on e l seJ'h>r Jo~ Maria Trujillo, 
de P~~.~;to (Nm:i ño), y annaa, pan trasla· 
dat·lo a la ciudad do l'opayún; 

"ER igualmente 4\inrto que anteríorment4' 
a la ~,), dd señor Luis ll~tídas Baa
Ud .. ~; del vodndario dP. Paste>, como Canta
dor del Bat~llón 'Boyacá', e~taba v igente el 
<:>.ontrato, aun<¡ue no reeuerdo con precisión 
la fecha M tn! {'OllesWn; 

"Cuanclo el Mini~terio del Ramo (Guerra."¡ 
di~pu~o la ~uspeusión del con tt·ato nluóido, 
en sevtie.mbt"C del a fio treint.t y ;lo&, ya 110o 
le babia ;¡bonado al eout r:>Li&ts aefior Trn
jillo el último contnrio, JJUC! ya los peonos 
dAI ~~:iior Tr ui illo tenían una parte ~~~ rru 
uic.ión de guerra lista para au l.nc;lación de 
Past.o a P opayán; 

"Siendo contador el señor Luia Bast.iéaA 
na,.tid~ s. y en vi~tn de la orden ele suaoeri· 
s!ón de traslndo de m:i.~ m~terial de guerra 
de Pasto R Popayán, orden emanada del l\oli· 
rli~t.cdo de Guerra, proeedi a lmcez 1111 a1·rc· 
gl<:> con el señor Trujillo pera la devoloci6n 
d~l dinero que r ecibió por concepto del úl
timo r.onl:~do y por aptobación del eeño:t' 1\il
oi~l.t·•¡ de Guerra, por perjnic.ios que el se
ñor Tr uj illo recibia al no hBcetM 4!1 se¡nm
do vi&je, teniendo y11. los peone~ l!stos y las 
r"ula~ parn el I.T:~nsporte, 3 0 eonvmo ~n ~ue 
P.! selior Trnjillo ~6!o cobraría la suma de 
$ 67.50, qued3.lldo a deber ><1 Gobierno Yn 
~u ml\ de $ 46(1 líquldi>R". 

Tam bién figura ~n autos una copi:. deb!
damcnt.e autenticada de los eignienl.u! docu· 
mentoR: 

~--·- · - ·- ·- ·--



"Sección d~ Contabilidad.-N• !100.- Bo· 
l!"t(,, julio 80 de 1 9-32.--('.omando Hatull6n. 
Pasto~A.utori:aase Contador preauponer, pa
rar mil treinta y cinco pe~M ($ 1,0:!5.00) 
valor transporte (50) car)(ll8 ·fu.~ile.:J y (180) 
carl!'a.• o:a.rtuch<t.s de é!a a Po'9ayán, presen
tando cuent10s menoreR cien pe~oK. Relación 
cursa Cl)t>traloria·.-s~rvidor,-(fdo.) ea~Jos 
tJrlhe Gr.virla, Mini~tro de Guerra"'. 

":l.finisterio· de Guo~l:ra.-Secci6n de Con
ta.bilida<l.-Relnción de aulorit~ción N• 4-4-1. 
Aut~rl= ul señor Luis BastidA~> Ba.sti,das. 
Contador P a¡¡adM del Hat. de lnfnnterín ':&>
yar.á N• 12', acantonudo en Pa$lo. para pa: 
gar pilo' cu~.nl.a del Ministerio de Guerra. con 
cargo al presupuesto del rr.eA de Ju1iv, las si
guientes cantidad os.-Vigeneia d& · 1932. 
l':apltulo 3\J.-Articulo ~44.-F.l~.tes y t:ra.os
portP.~, $ 1,035.-Suma, $ 1,035.-Por: mil 
treinlu y cinc•) peso~ m. c. ($ 1,031)).:-Valor 
tran~porte doscie.nta~ treinta carga3, íu~ilef< 
y onrtuchos. Autorización dada en telegra
ma r-• 900 dt: fecha ~O de jullo.- tffiGF.N
TE POR TEIJ':GR.\ 170 (Sello) ref;eni2fio 
~ $ 1,0S5.00. ~ a la 'l'esarería.---oOficio 
N·• l 53 de la <'.ontral<Jrío.~IJcl 4 da agGste> 
.J[e 1932- ['or «1 Mi:\iste~io rls (,la.t rra, fdo. l 
AILIF!R:&ID·G :!~!RETO, J<!f<> Ser.. Contab!Jldatt. 
Bogotá. jnlio 110 de Hl82.-lneorporado, 
(fdo.), Miguel IJ)ernal,-Tenedor de libros". 

No figura en autos copia del cv1•tnll'l ce
l~brau" pm· el Gobierno con el señor Truji
llo para el lr¡,DSporte de las u.rma~ y mu
n iciones. · Pero sí apareee acreditado lo s.i· 
~tUien~ con los dorJJtnomto.• de que se hn 
h echo mención : Que d C<Jmadúr Pagador 
.eilnr Luis Bastidas Bantida~ no celebró el 
contrato en referen cia y que pagó su valor 
p<>r orden del Ministerio de Guerra; que 
ruando el Ministerio susperou ió ~~ tra11lado 
de los elementos de guerra. ya habla recibi
do el ool>tratiRta el segundt• contado; que 
CUUJdo el ~cñor Bastida.~ tomó PC·~~ión iiP.l 
~nrgo, ya 3é habla celP.hrailo el contr~to .v 
est~t..& llll vigencta; que el coml~i<mailo del 
Gobierno, Ten.!~te C:oronel Triviño, hi'to un 
arreglo CQJl Trujillo, con aprobaci6n del Mi
nisterío, en el eual re!~ult6 ésle col> la ohli
KBClón de pagar al Gobic.m o la suma d~ 
$ 1&0. 

Según lo anterior, quien debe " la Nació11 
la au'ma rn<>l.i vo del nlc!l.llce ea el se.fio•· José 
Maria Trujillo y no el ¡1all'rulnr señor Bas
t.icla$, A o¡uiell no puede exigfr~Jclo rc~pQnsa
lollidad 1•or la el'ogaciól> de la expr~sada can
tidad, porque se comei.F-ri" unn fnju~ticia, :ra 
que él no dispuso del diner<> en rroveeho 
¡1rop!o, sino en cumplii' una ohli¡¡-ación de la 
IS'ac:ión., con aut()l1zaelón del lltiuistu io de 
Guen-.~ 
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1':1 ~eñ<~r Procurador Delegarlo en lo Civil 
anow ulgunas defi~eneias M hu pl'uebaa y 
por esto ll ega a la c.on elus ión de qu P. ~1 al
cance debe dejar~e a cargo del s~Tior Ba:v
tidaR. ' Pero la Sala esi.ima que para juz,;ar 
e~te aAul\tO no deben perder~¡, de viata las 
eircun¡¡tanclas en \)Ue s•~ celebró ol contra
to, ~n ¡,. época dE.! conflitl.o con el Perú. 
cuando ha,IJ!a necesidad de proceder oon ac
ti\·idad r pre•cindiendo de muchas forma
lidades y requisitos que serian indi•pensa
b le.' en una situad ón normal. 

Por las rD.ZOnea expuestas, la Sala consi
dera que e$l.á p.robad.a la excepción de ínexis· 
tencin de 1~> ol>liga.dón úll cuanto •e r efiere 
al primer alcance de $ ~611. 

Cuenta de enero d~ 1\138 

E~tn. cuAnta íue fenecida por lu. Cont.ra
loo·ía eon uu nlcancc de $ 65() a cargo del 
Contador Pagador señor Luia Bastillas Bas
tida.~ JJOr valor -\le varím; arlicul,ls oom~lca
dos de ncuerdo c.,n la relaei(m ::-!• 10112/ 2661 
y con kt~lución N• 312 d o! Mini.!tcrio de 
Guerra, por falta de reserva.. 

En autos figura copia de lo3 siguienteil 
docum entos: ' · 

"Re>~~~ludón núm·erc l\12 de 1932 - ( ili
tiembre Zl.).- Po~ fa cual 8" 1le l61:n•ina o 
rcglamP.nl;a la jn,-er!$iÓn de una parf.ida del 
rresupue$l.o de Guerra correspondiente al 
afoo de 1982. E l Ministro de Guerra, en usl! 

·de sus í ncultades l~.ga.le~.- Res:telv~:-1• 
Dep. Cu.Pitulo 34, artículo ~24-A del P resu
puesto d~ Guerra para 1!132, desclnasc la 

·sorna de •ci's mil IJ<!SOS (8 6,000.001 Jlllr 3 
dotar de elementos y muebl~• el .. oficina a 
la~ distintas dependencias dd S..rviclo Te
t·ritorial Militar, ~úma que será ,.oira,da en las 
eautidadoa q ue ~e expresan en ~ll!lulda, n 
lo~ respectivos Cmttudores del Ejo!ircito, a$1: 
... Para la Znne de NariY.o (PMto. $ 650.1)0 
. . . . . . 2•-La• sumas a que .,e refiere el 
numerRl nnterior, · $e dístribui•án o~í: . ... 
Zou de Nariño (Con taduría del Batallón 
'Boyac{¡') ·Srta . Opta!. del Serv. Terr. Mil. 
S 2~0.00-Dilrtrito militar !\• 1, $ 150.00. 
Distrit~ Mllltur N• 2, $ 250.00 .. .. . . .... . . 

3•-L.sa JJuma~ asignnda.~ Gn el numeral an
t.erior serán inver1;idaa por lo~ Secretarios 
Ocp;~rtamen i:AlP.s del s!'.rvicio Territorial 'Mi
ütar y por loR Comandantes del l)iijtrltu Mi
litar, ~~~ la adqui~ición cxclu•iiTa ilc elemen
tos '! mueble~ para ~uR respectivM 11ficinus, 
teniendo en cuenta para; el ef~.cto IR~ ins
t;·ur.donea que impart-a el E stado Mayor Ge
neral. o quien deberán remitir la li~ta o in
''entario de lo8 element03 y mucblea ndqui-

__ __ _L 



rido~ co.n ir.dlcación de lo& precio~ de com
pra . lAJa Contatlor<>s legali<arán el gaaro 
nnl:e la Contrnloría Ge:ner~l de la RepG~licn, 
ou la fonna. establecida ror dieha. entidad ... 
· ··· · ··~·· · •••(•·.~······ · ·· ·· ···· ·· · ···· · 

C:omunlqucsc y publíquesc.-Da.da en Buxo
t!l, ~ 21 de diciembre de 1032.-(Fdo.) Car
Io~ IUribe G&~!ria~(Ftlo.) l.cr.íbal A:t.gcl lit., 
c~neral Secretario". 

"Ministerio de Guerra .-Sección dP. C.m
tabilidad . ....:.Relacióo de a.ul.oti>.ación K• lOS2. 
Autorizase al sAñor :.l!i~ :Bes~iñ!~ ::!atiú B, 
C11111ador 1'a'-'2>·1lor dsl Bs:tallót1 do: Ll1fnnte
J:!~ 'Jloytcá.' N• 12 rn::r :tl~nti<t en l?asic. 
Para p&gar por cuenta del Mini$terio de 
Guerra, oon cargo al pf1!3upuesro del meA 
de diciembre las siguient.e5 cantidadea :- Vi
gencia de 1932.-Capitulo 83.-Artkulo 321. 
Completos ~ueldos $ l .~71.62. --Completo ali
mentación. $ 3 589.40.--..:.E'ara ~ompra de co· 
ti.za•, $ 630.76.---0I.pítulo 84, Art. 824-A. 
l'tilc3 de esc:ritorio para In zon& terrlrorial 
de Nsriño, nrt. 1• de In resolución N• 812, 
$ 650.00 . .. .. . Pilr el ItiJ;nist:ro· <d!e C~'t'~tl, 
(:Fdo.} .f,Jfr~d·D Nieto, ]lil~·• Sce. rle -Cnnt~bi
li ~acl.-Bu)(vtá, diciembre 28 d<> !932.-lrl · 
corparacla, (fdo.), Miguel Berna], Oflelal dP 
I'resupucstos". 

l!!n vario~ fallos la Snln ha re~uelto que 
la falta de res~.rva loo ea $UÍiciente ¡:w;ra. de
jar una 3uma a. c..~rgo del responsablo, cuan
de> aparee~ oomprubado que el ga~t.o se hizo 
con facultad auficiente :r con orde.u a ul)4ll'ior. 
1l;n est-e caso Ja, erogación se hizo en prove
cho· de la Nución y por Qtden del :.">finlst.erio 
de Guerra y no e$ e<1uiw.t.lv11 ni ju.sto elev;~r 
el ga•to n,. alean.::., en contra del responHahl .. 
por el sólo hecho de faltar una for111alidad 

lA ;u-ts:oli)oi6o ext~va llt!: lL ILtdD!I 
tJ=c.ut!~ ~e lttc t~~U.S en 1a:"or de la. 
Nu:lón, st ~ .boy :por ~~ ü r;poiltiu• 
nea d:eC ·1J4c:i.."""O ~;l~L tém:J ~ f:a. «a.W
lo C.. C-orte en. n.rioa f~s. 

Corte Bupreuu• de lQS\!tlo.~la <!e Ne(Odoo C'~

nerales. HocoLá, febrero diea y aeb; Ue mil teo
vetlenl<>• t...mtn y .slote. 

(Mng~trado l)Onente: Dr. f'edtn A. Gun= l"anulj<>) 

<'Ám fecha 4 de agosb <Ir. :i.924, el Juzga
do 2• Nacional da Ejecueiones f'iscslett libró 
mandamiento e~ccutivo contn. los ¡¡el\ores 

"'-.. . - - · ·--

de cont-abilidad. Sobre el pa.rtíctlar el se
ñor Procurador díce con muebo acierto c¡ue 
"el hecho de qu., on~e ga.~o no aparezca nu
l;o{-lzado en !~ vigencias del pfesnpueato, 
no implica. ni ¡>Ot!rla implicar el nacimiento 
de una obligncióo pAra r.on el Estt.do, n car
go Ud empleado IJUU invirtiÓ d ini)T'O en prO· 
vecho de aquél y con auturi~ación de su SU· 

· perior''. 
l'or csbs rawnes, se debe deelr.ro? igual· 

mente probada la excepción de inexistenci¡¡ 
de la obligación en' Jo referente .a este s &
gundo alcance. 

En mérito de lo exputsto, la Cot"U! Supre· 
mn de Justicia, Sala de NegGcio~ Gencrulcs, 
de acuerdo en parte con. el señor Procurador 
Delegado en lo Civil, y admiD.IAtrando jus
t-icia en nombre de !a RellfÍblica de Colom· 
bi& y por autoridad de la. ley . declara pro
bada b execpción de íncxi stenda de la$ obli· 
¡¡aeiones que mot ivaron el juicio ejecutivo 
ad~lRntado por el :;eñor .Juez 1• ~\ladonal de 
Ejecuciones Fiscale~ contra el Reiíor LuiR 
n,.~tidns Bastidas, como re5pOll~~th1 .. ile la~ 
-cuentas de la Contaduría Pag><dora del Ba· 
tallón "Boyacá ~· 12", relativas a lo5 mo
$e~ de a!lllsto de 1932 y enero d!l 193:'1. En 
consecuencia, se ordeña. su.•pP.nder el jukio 
y desembHt¡¡ar lo~ uierccs suj~tOS a ]a traba 
ejecuth>a. 

0\pieM>, notific¡uese, publíquese y devu>il· 
V Me. 

Eleute~io s~roa ~., Anll!> .. l C.a1doon Gat· 
tAtt, J'enro A. Gómea Na .. anjo. ·GM'I.a'fG ::::6· 
mez liier.n;hdez, Secretario. 

Alejandro y José Santo" Le.zaea, POr la •u
ma do $ 964 en favor de la N ar.íón prove
níent.~s de le>< gastos causauoa ')Or cl pli
mero, en sn r.O'Ildi<:ión de Cad0te de la Es
cuela :!tfílitar, por lo~ intere~•lS y las oosta$. 
La t ian1a se ordenó hacec ereetiva por I:a
crcto ejecutivo N• 1216 de 29 de agoslo de 
1928, por haber sido dado de b!lj« el ~eñor 
Lezaca, por mala c•mducta. A la e•critura 
de fianza se acompañó la cuentA de lo3 gas
tos, la que ascendió a $ 964, que el :íiador se 
babia comprometido a pagar llegado el ca.-
1'0. En esos doeumentos se apoyó el man
damiento ejecutivo. 
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El 2 de oetubre do 19211, se not.ifieó al se
. ñor José s .. iítos Lexnca. el auto ej~culivu Y 
con él Ae udelantó el Juicio, hasta el 12 de 
:<go•lu de 1926, feeh~ de la última diligen
cia- El l ii de f ebrero de 1932, continuaron 
las dil~ncias en el Juzgado 1• de Ejecucio
nes Fisclllea y el auto ejecu tivo le fue noti
fie<tdO al señor AJejundr<> Lezaca el 30 de 
IlUirm del año referido. 

E l ejecutado señor Alejandro Lezau, en 
m<Jmorial presen tndo el 3 d~ septiembre de 
1936, propuso la c.xct pción de prescripción 
de la acción cjecut.iva . El apoderado del 
otro ejecutado señor José Santo$ l ,ezaca, 
propu~o la excepción de inexi~t.P.ncia del ti
tulo y co~dyuvó la de preseripei<Ín iniciada 
¡¡or P.l primero. • 

Axolada la tramitacióo legal, se pasa a 
decidir el incidente, previas las siguientes 
conaidcrociones: 

El doetor Antonio Oarcia Le¡rra, npode
rado del señor José Santos Lez.1.co, f unda
menta la. excepción de in,.xistencla: de la 
?bligact6n ~n que con d documento ele fian
tlt no se dernueRtra QtlC el o:adtjtc LczllCS 
quell.S debiendo .. 1 tesoi'Il nacional la suma 
por la cual se le ejecuta y .en que se ha de
bido dictar una r E!1!0luci6n haciendo la de
mostración del qucbro.ntamicntn de la fian
za. 

Se observa : 

En la cscritu~a de fia'lza se encuentra la 
siguien to cláusula: "Sel,(unda. A pagar lo 
que la Escuda cobre de conformidad con lo 
dispuesLo en el aludido ~~,:lamento en c&•ú 
de que su fiado no sirva el tiempo e?cigidu 
o que sea separatl(t por rna4 conducta de 
le E gcoela o .d.,¡ Bjérclton- A la e3Critura 
se acompañó Jn cuenta del cadete Alejandro 
Lczaca y una. nota del Secretariv del :l>fini~
t.erio de Cuerra en ·la cual se l~ comunica al 
J uez de Ejecuciones Fiscales que por Decre
to N• 1.216 de 29 de a¡¡osto de 192S, el re
ferido cadete fue dadc de baja PQr mala 
cond·:~ctn . El eJemplar del diario Oficia[ 
donde aparece puhlicado el Decreto en cues
tión, fignr~ P~l autos, presentado por el se
Vior Alejandro Le:zaca (Nos. 19196 a 19199). 

Los ducumerotos mencionados son sufí
~lent~ para dcn1ostrar la .existencia de la 
obligación y por tanto, la e1[eepc:i6n pro
puegta por el ~eñor Jo.sé Santos W Mca uo 
puP.IlA prosperar. · 

Cou relación a la excepción do prescrip
ción de la a.cción cjcculiva, propuesta por el 
señor AlejandPo Letaca y clladyuvada por 
su fiador, se tiene lo siguiente: 
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La. prescripción extintiva de la acción 
ejecutiva de loa créditos en favor de la¡Na
ci6n, se rige hoy por la~ disposicioneR del 
Código Civil, eomo lo ha resuello la Corte eu 
va rios fallos. 

Po.r lúS datos que arroja el expediente, el 
tiempo de la prescripción se completó, 'a 
parti.t- de la fecha en <tue la l)b!igación se 
hl•o exigible. No puede tenerse en cuenta 
la interrupción por la inictacíóo de la Ac
ción ejecutiva, pOrque el juicio estuvo aban-

. donado por más de tres allos. (Art. 2624 
del C. C.). La ·prescripción de la acción en 
este caso favorer.e a los dos ejecutuuOI!.· 
· E i señor Procurador D.elega.do en lo Oivil 
se expreaa en la siguiente forma, en relación 
eon eata excepción : 

"Como desde el J 9 rlA julio de 1923 entró 
a regir la ley 4.2 del mi~mo año que en $U ar
ticulo B1 derogó el 257 del C- F., la prea
cripción extintiva de l.a acción efectivu de 
los créditos de la Nación entro a. ser regí
da po.r el derecho común, o aea, por loe ur 
tlC\liOS 2517 Y 2536 del C. C. 

"El ~j..eutado de acuerdo con el nrt. 41 
de la. ley 158 de 1887 se acogió a la pres
eripci6n de dí~ años de que hablan lu~ rli~
posiciOlles últimrune.nte citadas. 

"En concepto de es~ d~¡llu;~ho, la excep
ción de que se trata se halill probada de 
confQrmidad co11 ol ordinal 2•, del nrt. 2;)24 
del C. C., pues si os t•erdad que dicha pres
cripción quedó interrompf<la por la intima
ción que ee le hizo al st:ñor JQS~ SMtos l e
..aca el 2 do (X;tubre de 1924 (fs. S vto., cua
derno N• 1}, "" ea n cnos <:iCI'to que el a!)uu
dono que el Jue1. de E jecuci<>ncs Fiscal~• 
hizo de e$!~ aRunto· por un lap~o nwyor de 
c.!oco años, ~.,gún Be demo~ tr6 a trds, des
vir tuó totalmente la _interrup.,Jón de ·1<11 
preacripei6n, y de aUi <¡ue li~ta 1'9 M )'& eon
sumad<J legalmente". 

E n mérito de lo expueato, lA Cor te Su
prema de Ju•tici3, Sala do Ne¡rocios Gene
raJes, de acuerdo con el señor Proeurador 
y odministnmdo justicia en nOI'Ibrc · de la 
Repl1hli<'Jl de C:olombia ·y por actoridad de 
la ley,-·deelara probada la excepci61>. de pre3-
~ripción rle la a.Cción ejecutiva propueata. 
{lOr los cjceu\AdoR señoree Alejandro y Jo
Ré Santos Le1.aca y ordena sdlipen dPr el jui
d o y desembargar los hiPJIEfl sujet'ls a la 
tr11ba ejecutiva. 

Cópiese, notifiquese, publíquese y devuél-
vaae. · 

I!:le~ri<> ~rna !IL, Anlk l Cmoso Gai. · 
1áu, P.e<! ro A. ·f'.OO:r..: Narujo. ~ Gmta.'<CJ 

:lóm<!z !:llei!tlbld-ez, Srio. en pdad. 



.<VISO PARA EXPLOTAR f:>BTROl.EO 

3ls 4c pro,ptcdU J?.lf.'!'Bd~ el :Jcl:ÑJe.o 
e :tis. lwnt• en tt:rr~t>IS qu.t ~:~a1icron dd do· 
&a:A oo la .L't&e!.á!t ant.s de 1878 . 6Cm. 
bllJcl¡"* ~ !9rre=~Q oo ~):pro~ L~· 
&!t'.don:Dt:\Ce ~OJt 1ítuJoe le¡.iU!..rlOS; son 
VQc&J:d'- Ju "':muebles Q.1.'16 k&lalcndo .tS-

~dc bl!o l'.1 drrmtr !o del :h.omb•~. :Do tle
oe-Jl ~e.& e):uertC:. 1) conool4tJ. 

Cono $uJJrm1a Ce J uo:icb. Sala. de No¡:oc;lo< Ge· 
ncrales.-Boge>tA., febrero ''eint.1dóa <le nut no~·e

cionLos treinta. y siet4. 
(llllaslolroldo ponente : l)r. ¡;;¡.,¡¡t.oric Ser.ca l t,) 

El señor Diego 1\ia.rtíncz, eomo Oeren~~ 
de la Compaília de Petróleo6, S. A., domici
liada en éartagena, en memor ial feehado el 
18 de dicicmbrt> de 1935, se dirigió al señor 
Minis t ro de Jndus~ria!l Pllrn datl~ llvlso de 
que lA mencionada sociedad se J>roponia 
efectutlY ex¡>lor-deiones con perforación en 
busca de ))t:Lroleo de propiedad del Munici
pio de Loríca. 

El 9 de enero de 1936 el señor Mini~tro 
dispu~o que se devolvi~a ni interc~udo la 
docuuoe11 tación que Re hnbia pre~en tado cou 
dicho memoria l, porque fallaban algunM de 
las. condieiuncs cxigid;>s por el artículo 27 
tlP. la ley '&7 de 1931. 
Par~~< subsanar l~1s irregularidades que se 

le pusieron de prt>;éllte, el señor Gerente 
de la. Compañia, por medio de su apodera
do "' doctor Enrique de la Espriclh>, &dieio
uó el memorial rechazado, con los sigu ien t"~ 
datos: 

"Los t errMos de San Sebnstíán de Ura
bá miden aproximadamente do.rs mil cuatro
cienl.ll~ (2,400) hcctáre:>s y estáll compren
didos dentro de lu:s siJcuiente$ lind<!IO!I: por 
el Norte, desde el punt.o Su•· de loa terreno8-
de San Juan do la.s Palma~. hoy P u.tiaima, 
punto llamado Punu Gotda a otro punto 
que divide los terrenos de ~11ta Inés ; por 
el Oebte, de este p unto cu línea recta. al 
Sur hasta el río Sinú, en la boca de Coto
ci; po? el l>IU', río Slnú, aguas anibll. hM
ta el eas!!rio llamarlo Babilla y por ol E ste 
de e~te caserfo línea reeta al pun1.o de par
lida. Los terrenos de San Nicolá.s de Bal'i 
miden nproximadamcnte tres mil &ei•cien
tas cincuenta {3,650) hectAreas y t ienen loa 
~iguien tts lindm-os : Por el Nofte, el r [o Cie
go d~c su deaembocaolurn en el río Sinó, 
aguas arriba de dicho :río Ciego hasta •l 
punto donde lleg-a la haciendn de ?alermo, 
•igui en~o la lblea <le Palermo hacia el Sur 
hasta cerca del lindero Norde~<te de San Se
bast-i:'tn de Urahá, de e~te punto baci& el 

Qeste basta e l río Sinú y siguiendo este r ío 
aguaa abajo hMta el punto de partida". 

De3puéa d" algunas collRirleraciones, ol 
17 do febrero de 1~35 o~dtnó el ~\Uu!Ate~io 
pasar la r espectiva docurnenl&(;iÓJ: al ~clíoi' 
Procuratlor Genecal du la Nación "para que 
dent ro del t érmino que le .!leñala el .. rt. 27, 
inciso 2', de la ley 37. de 19tH, Re ~<irva emi
tir el concepto que le correspondo owbrc el 
vnlor jurldico do los ducumont<>s acompaña
dos al aviso", y agregó la Rosolución : "Es 
entendido que el término d~ sesenta d!a~J de 
que habla el art. 2'1 e!tado, en su in~iRo 4>, 
sólo principiará u cont aJ'se a par tir d~ :a 
fecha dA rcdbo <!el memorial do corrocciór:". 

All:llJ~do el imP<Odilll~nto ·que cxi~t¡a en 
el señor Procurador, ~¡ue lo era en ese en
tonce~ el doctor Alberto IL l 'urre<;, ~~~l;e al
to empleado emitió el dicu..mcn, ~uya pa;;
te principal ¡¡e tran.~ribe a con tinuación : 
" En cuanto al derecho que tenga PJ Muroi
cipio. de Lorica y la Compañfa de Petróleo, 
S . A., ¡>ura hacer laa wcplornc.ionea que avi
sa y para extraer el petl'ó!eo, ~ulb lo si
guiente: 

"Por escrit ura pública N,• 172 de 29 de 
d iciembre de 1908 de la Noturia del Circui
to de Ulrica, el Personero Munici]l<ll de t:f.C 
Distrlto, uua vez creada•' J;~s prueba~ de 
que trata el artículo 4• de la ley 55 de : 905 
para establece,r el título de pr opiedad ..obre 
terrenoR pP.rten ecien tes a los extillguidos 
re~¡¡uardv~ o parcíalluade~ de indígena~ d<~ 
San Sohaotián de Urabá y ole Sa::l Nieolá.s 
de &ey, debidamente autorizado dicho Per
sonero por la Gob~naci6n del Departamen-
to de Bolivar en resolución de fec.hu 14 de 
ag<>ato y la de 28 de septlerul>re de 1908, y 
J)()r ministerio de la misma disposición ci
tad¡¡, perf P.ceionó la cesión del dominio de loo 
ter renos de esos re~¡¡u 1> rdoa, quo se encon
trshan abandonadoo;. a favor del Municipio 
de Loric.., a fin de darle cumplimiento a lo 
!Preceptuado pOr el urt. 2• de la ley ibídera 
que ced ió a los Dil!tritos Municípale6 esos 
tert'eilos de resg-uardos de indígenas ubica
dos d~ntro de su .i uriadicción. Est imo que 
mediante> el cumplimiento de e ..as fcl'Dlali 
darie~ que exigió 1a ley oo do 1905, el il!lu
nicip jo de Loti-.a, on el D-epartamento de 
Bollvar, tiene sobre t ale!! t.at renos un titu
lo de dominio que es perfecto. 

~corrobora est.o: el hecho <le que por :tte
Rolur.i6n de 10 de n oviembre de í914 de la 
Cálnara de Represen tlln tes, y por ·Jrden del 
Porler Ejecutivo, en R.e!!Ob clón ce 25 de 
agosto de 1915, el Fiscal del 'l'ril:unru Su
perior del D;titlito J udicial de Cut~gella, 
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en ·~'!'l'ea~ntueión de lu ~ación, promovió 
juicio ordinario 3Dte dicho Tribunal contra 
el :Municip io de L<lrics y eontra los señores 
Díego Martihez & Cía., para que se decla
rara q ue el subauelo de los terreno~ de e:JaS 
extin&'Uidas parcialida.de• era de propiedAd 
de 1~ Nación; que el tent.raro celebrado pa
ra explorar y explotar ese sub~uelo, cele
brado .p,or esa municipio con los SeJiore~~ 
mcncioiladol!, era eo>nsecueneíalmente nulo, 
y JJara que se condenan a los demandados 
a rcstiLulr a In Nación díehos te.rrenOll; que 
el Tribunal de Cartagena absolvió a los de
mandados de lo.~ cargoR de la demanda en 
acn i.P.ncia de 1• de marzo de 1920, que f ue 
conlirmuda por la. Corte Supremu de Ju.qti
cia en ~entencin de fec.hlt 5 de diciembre de 
1921 ; y que en la pul1:c mo~ivn de amba>~ 
seutencill~ qucd6 tici~ameute rec()llocído el 
dominio d~l rnunicipiu de l .orica. aobrc los t e
rrenos ac esas antiguaA parcialidades. 

"Por otr .. pa:rt<;, que el subsuelo d~ esos 
terrenos de las antigna• parcialidades o rcs
golArctos de indígena~ pettcnec,e hov al mu
nici¡.¡io de Lorica, e g inooeatiouttble. ReCo
nocido el dominio pef1eeto () pleuo de lo~ in
dlge.nas sobre los terrenoR de lo~ llamado~ 
J{e.sguardns, parcialid.adcs o !COmunidades, · 

hasta con anterioridad al año rl• 1878, ea 
obvio que el subeuelo tau1bíén lo~ pertene
ce, t•orque el CódigO Fi~~eal vig.,nte· en· •ll
cha época sólo re~ervó pura la t\ueión el d~ 
los l•aldi(l..~ u otcos que por cu¡;lquier titulo 
corre:mumlan a ~ta. 

"No considero que es el caso de extender
me sobre ese particular, porque ~~ asunt.o 
ya suficientemente esclarecido t>or h.t. juri~
prud~nr.ía nacional, que ti ~ub~uelo de loa 
terrenoo q ue emn de propiedad J)lll'tlcular :U 
entrar en ~igor el Cód igo Fiscal llamado de 
1B73, perreneee tumhí~n a los dueños del 
~u~ln, puE!I! ltl Nación .~ólo se re$eJ:\'Ó polt' 
·mandato de dicho CódÍlJO y de la Ley 30 de 
1003, las m inuij de carbón, huano y cualqu ier 
otro abono semej<tnl.<>, lnR de cobre, hierro 
Y ob'os metnlea. y los depósitos de petróleo , 
o acelte, miner:.l y asfalto de cualquier cla
se, consistente o color (sic), gas natt<ral y 
eualeaquicm otros productos de lu misrnn 
o análoga naturaleza, que ~P. de~cubran o 
ex1$tan ~n terrenos baldíos o e11 los que pol' 
cualquier ol.r(l título le cqrrcspoudan". 

El Ministerio oyó previutncntc el coneep
to del señor Abagad~ especial de petróleo.,, 
quien ae expresó .así en relación can el de
recllo del avisa.n't.e a extraer el pe.trólro : 

"Y ea que para Tel;Oiver es ta deli<:ada 
cue~ti6n, y -para apreciarla en reltlción con 
las prueba~ aducida<!, <kbe tenerse en cuen
ta. que es requfsiro indis¡oP.nsnblP. probar que 
los tf'.trenos de que se ~rata a~taban fuera 

del patrimonio nacional antes del 2R de oc
t ubre de 1873, y no con una pruooa cual
quiera, sino con una que demuEStre efecti
va y jurídicamente este !).echo. Con esta 
prueba cabría el examen u. fondo de lll ex
tensión de los de.re<:lloa del propietario d" 
eJ'ltonces, )' relacionar ~~" t ltulos con la Je
gislución vigente al tieJDP•> de su expedi
ción. D.e todos· esos elementos de convic
ción y de juicio ai podría ll~garge, en defi
nitiva, a adoptar ·un criterio ra~on~ble y 
justo 6obre el fondo de la cuestión. Pero 
sin e\lo,s, no cabe admil ir~c que se ha de
mosb'ado plenámenLe el derllCho de un par
ticular sobre el petróleo existente en deter
minada lirea dP.I terreno de la República. 

"En el ti tulo aducido se habla de iaJS con
cesiones del Rey de Espuña. ~obre lo* terre
notl' de que so u nta, y e11 e l memoria l rte av~
so, de t ítulos de feebas muy ant.eiiores al 
año de 1873, <-"lliV flllldamelJI.ale< de la pro
piedad del lnWlici¡>in tle L<lr ica sob.re los mis
mos , torreno•. Pero ni laa roa les cédulas 
cougtitutiva$ de las C(>llcealonee, ni los títu
los a que h<l<'.e referencia el int eresado obran 
en nuto.s. Ap~:na~. como a o ha vísro; se pre
sentó la copia de la escritura de ce•ióu de 
e~os tcttcno~ :;.! municipio de Loricn, titulo 
éste que por sí aolo, como queda dicho, eR 
por dem:is ill.!IUficicl•b! Pl!r.s acnxlitar ~i
quiera la exis~encia de la propiedad que allí 
se transfiere. 

"Como prueb.._~ 'tund,.m~ntalcs de (O!ila 
juzg&d3, en relación con el derecho de ex
traer el petróleo de que 3 8 tra.ta., la~ senten
cia• en mención en principio va .. ece Que fue
ran obligatoriaR y que ror tanto las autori
dades nctminigtrativua no pudieran olesconn
cer ni ~u con t-enido ni gu alcance en el ac
tual estado de co.sas. 

".l'ero no puede <.:char~e al olvido que una 
sentencia judicial apena.• declara uno deter
minad:. situación de hecho y de del."t.'j:bo, de
ducida de Jos h~cbos comprobados y del de
recho Justificado y alegada. 

"fo:lla no con~tU.uye el dc"'cho ~ino lo de
clara, y como· ·kimplc declaración es incap:l!?: 
de concurrir a eomvrof>ar Ja congtitnción el;!! 
derecho inismn, Ct•ya exiRtencia jur!dica
mente demostrada es· lo que se req1oiere, 
preeiRamente, en un caso como el que se es
tudia". 

Loa document~ que cc.m.o probanza sa 
pr()sentaron ante el MiniRterio, fueron : 

1• Un ejemplar deblclam•nt~ autentica
do de la. GACETA .JUD-ICIAL de la Corte 
Suprema de Justicia. en c.l cuu~ e¡¡U publi
cada la somtenei11 ele 5 de diciembre de 1921, 
dt- la. Sala de N ei(lcioij Generales, por la cual 
ésta confirma la sentctociá (!el Tribuno] de 
Cartag~a en el juicio ordínario de lA N¡¡¡.. 



ci6n contra ~1 municipio de Lorl ca y la So
ciedad "Diego Ma.rtl!a:oz & Cía."; 

2<> Un ejemplar autenticado de la "Ga· 
eetn Judfeial", órgano del Tribunal de Car
Uigena, en el cual está publicad¡¡, In sQJlten
cia de primera in~tancia del juicio ante$ ci
tado; 

3• t.:na copia ~n papel común, expedida 
por la Sc()retsría del Tribunal <ln Curtagcnn, 
r eferente al rallo dé que habla el numerall•; 

4• 8opiA. registrada de la escritura lllí
mero 172 de 29 de diciembre de 1908, otol'
gnda en la Notaría de Bajo Sinú, por medio 
de la cusl ~edi6 la Nación al municipio de 
; .arica loa te.rrenOll que pertenecieron a las 
comunidade-s 'indígenas ya extil.t¡,.,idaR de 
San Sebastiún de Urabá y .San Nicolás de 
B~ry. 

Co:mo final de la actuación udministrati
v¡¡ Qn eBte negocio, se profirió por el Minis
terio de lnduRtrias y 'l'ralnljo la providen
cia de 1• de abril de 1936, de la cual ~e t.ral'\R
cribcn los siguientes epll.2'tea: 

"Además, ya se vio como los Unde::cti de 
loa \ítuloo exhibidO!'; ron de todo rnnto in
aceptables, y "n <¡ué forma hubo el int ere
sado de presentarlos para que pudieraJl ser 
tenido3 en ~ucntn, como ::equisito índiRpen
sablc par a el e~tu<lio de su aviso. Pero en 
esta nueva forma, preciP.a ideotlflcat é~1;os 
con los que figuran en lo~ tltulv~, p¡¡,ra. apre· 
cíRr al los terreno~ ¡¡, que é~tos se Nifieren 
coinciden, e n realidad, con los demarcados 
po~ el a¡loderaúo del avisarJte en ~l memo
rial de 29 de enero último. Y mlentraA et!
ta ident tfíeacíón no se practique, mlll pue
de este Ministerio estimar como un hecho 
demost rado esa idomtidad para los eJeetos 
consil{ulentes. 

''Se dirá que el aaunto de que se trata es 
ya. cosa juzgada y que el lt'inistcrio debe 
aceptar !lin reservas ni disensión las aenten
cías acompañada~ al aviso, como demostra
tivM d~ que son jurídicas y justas laM pre
tensiones del interesado. l:'e-ro como lo dice 
el señor Abo~o c~pccial de ?etróleos, \lll& 
sentencia 'no constituye el derecho sino lo 
declara, y como ~imrle d cc.la>:11<:i6n e$ inca.· 
paz de concurrir a comprobar la. eonstitnción 
del deracho mismo, <."UYa. exílltencía jnrídi
mente demostrada es Jo que se requiere, pre
CÍ9ameuto, en un caB<l como el que ae estu
dia' . 

"Ademt.s, paY:a un juzgador, que tiene 
an.plia libertad de apreciación de las pruo;
baa que se le presenten, bien 1>ueden IIUI sen
tencias aducidas constituir la bn~c de una 
excepción ele 00&1 juzgada. Pero para el iltü
nis terio, <¡u e está llamado a :resolver Ri •e le 
comprobó o nó el derecho de extraer det.ec
minade> petróleo, su dccisl(rn nc pUc:de racMr 

sobre pruebas para caao de exc<!pci6n, sino 
sobre las dir ectas, precisu y plenas que es
tablezcan el dominio de un particulax so.br& 
lJl1 bien, que por regla general constitl!)•e 
~ reserva del patrimonio nacional. Y. este. 
prueba directa precisamente fue W. que lll> 
adujo el interesado. 

"Qtro es el concept.o del ~~eñor ProCUt'!!,
dor General de la Nación, cuyaM conclusio
nes ae dejan anota.d~a. l'cro oebo tene~se 
en cuenta que el seíior Procurador Qe:u"':ral 
de la N aeí6n estimó ciertos hecl:.o.q y dr
cun~i.uncia~ tjue · apena.s ob:a11 ''" este cs
pediente como aimples referenci<•s eil los 
documentos aC.)mpañatlo~ a l a v:sc, aeept&
bles por el Procu~ador r,otno bases de on 
eoneepto, pero inaceptables para ~1 Mill!.
loerio cumu motivo~ y fundamentos de la r e-
60lucíón que dobe dict>~r reco11ocicndo o nc· 
gando laa ¡oretenaione~ del interesado. 

"A:!í, ~1 seflor Pl·ocur-,dor ha!) la de la 
exi~tencia de los resguardos de las pal'cia
lidz.de~ d~ indlgcnas de San Nic<lw.a de l!a
ry y San Scbost.iún d(' l.."rabá, del caráct ... e 
de pTopiedad '))articular de los terrenos de 
q ue se trata con anterioridad al añc de 1873, 
de la. inexístec•cia de la' reser>a nacl.unal so
bre los petróleos que a llí puedan cncontrar
;;e, etc., hechos y eireunstancías qke apena:; 
c:nunciau los dO('UDlentos aducidos y que por 
deducción nuturaJ y lógiea el crliA:rio se m
elina a considerarlos indubitable~>. Pero 
a.quí no se trata de dArle crédito u. ~stt. o 
aqcella afirmación, o ele eatimar proJJado un 
hecho por medio dll rer.erencia~ má.s ,, m€
nos inobjetal!lea y justas, o de aceptar le 
existencia o lnexiatencia de tal o eual dere>
eho como r eault.ado da un proee:so mental de 
impecable lógiCA, ain'l de ap-reciat prueba.a. 
de comparár é.atae con lvs l1t•choa funda. 
mentales de la cuestión y de a.eomodnr los 
h-echos u In ley y al derecho alegados, pro· 
cesos jurídicos y mentales cuya realización 
na permiten los documento~ que pr<lscntó el 
int<:!r~Hado. 

"Y, no e6 que el Ministerio niegue loa de
rechos dd municfpio de Loriea; apenas echa 
de menos la prueba de esos der~.chos y pro
cede de CODfopnidad. · 

"En mérito de e-stas eonaideraciones, el 
l\:linistcrio de Industrias y T.rabojo, apar
tándose del concepto oel señor Procura:tor 
General de la. Nación y visto Jo dispuesto 
por el articulo 28 tle ¡,. Les 37 de 1981, or
der.a remitir estas diligencias a la Sala de 
N.egocioa Generales de la. Corte Suprema de 
Ju~tidu, para que dicha entidad, en l<>a tér·
miuos y por Jo~ motivo~ a que S(! refiere la 
dispo~ición ~i~~>~a. ú~cída si son o nó funda· 
das las pretensiones d~l interesado". 



Habiendo llegado el ·negocio a esta sup~ 
rioridad, ae le dio la tr amitación, legal, de 
ncuerdo con el srtíc.ulo 1204 del Código Jll· 
dieíal, di~poslct6n que era In única aplicnble 
p:lra r iluar el juicio ~umario de que habla 
la Ley 37 de 1991, ya. que el CódilfO Judieia.l 
netua.l no e~tableci6 un juicio sumario lla
mado de e~t<• mnMra. 

El articulo 1206 del mismo Código esta
blece un juieib sumar lo, per(l no en forro a 
general, sino eireunserito "ni rC\,.¡stro de 
uno. marcA de fábrica o de wmercio, o con
cc~illn de unlj patente y al de que trata Gl 
artl"ulo 76 de Ja· Ley 45 de 1923". 

AX<>tadas la¡; riludlidadcs, ha llegado la 
oportunidad de decidir, para lo cual se t iene 
en ·cuenta: 

nurant.e el ténninn de prueba, el d1>etor 
Guillenno Goozñlc?> Brun, como apoderalio 
del .!eilor M'arttncz, pres~.ntó ~.opia de una 
docum~taci6n protoeollzada en la Notaría 
dA lilrica, eon la debida autenticación. E'sa. 
doo.;umentación contiene : 

A) Lils diligencias en dnnde co11&t:l una 
eopía. de.! titul¡¡ exped ido) por el Gobi~rno ea· 
palio! r""'pecto de los ter .renos de San Seba a
tián de Urabá, ])!Ira IM ind!genas; 

B) ()opia de las di~¡eociM por medio de 
las eu1>lcs se re&tituyó en la !l03'·'1i6n de su& 
ti~rras a. lo~ lnri!genaR de San Nkoláa ñe 
B11ry; 

C) Las dillgenciM por cuales se dio cum. 
plimiento a la Ley, 55 de 1905. 

Se pre~entaron tamht ~n: 
1• Un cerUficado del ~eñor Regislradol" 

de Instrumentos Pl1blicoa y Privado:; del ctr
c:uil'O de Lorlcn. en el que consb que el ti· 
tulo <lOrre!!j)Ondíente n lo~ terrAnos de Sall 
Sebantiiin i!e Urabá a Cavor del municipio 
dA Lorlc.• no ha sidn cancelado por los m e
dio~ que seilala la ley ; y 

2o Copia del original del plano de IOR te· 
rrenos de San Sebastián de Urabá leo-anta
do por el ingeniero Yan<::es en 1915, d e 
acuerdo con 'Plano levan tado por el agrimen. 
sor del Gobrcrno esrallol, don Antonio An
dnde. 

li:l scfior P rocurador General de la ~a
ción, a quien se Je confirió el traslado, lo det· 

·corrió asi, después de aludir a la escritura 
número 1?2 de 2.'1 de diciembre de 1908: 

~·Pero ademil.3 el~ la prueba anterior, eone
titut!va del dominio, presentó el denuncian
Le C>t ra basada en Wlll $entencin de esa Jro
nornble <'..ortc, por medio d" la cuul ac decla· 
ra de propie<l~d del munlr.ipin de Lorica Jos 
te,.~n(l• :\ludido~ en O'POsicióo u las preten
$ioneR de h 11arte rlerMn<l:mte co11stitufda 
por el Fi5cal d~l Tribunal SupeTior del l}fs· 
trito Judicial de Car tagena, <omo repr esen
tante de la N'llci6n, quien ~olicitaba para é~-

ta el dominio de tAles terrenos. Dicha sen
tencia f ue proferida por esa Alt.a Corpora,. 
ción con fecha 5 de diciembre de 192l. con· 
tinuando la de primAr¡¡ inRtnneia del Tribu- · 
nal de C:>.rtagena. 

''Conaidero que con los t ítulos anteriores 
ha establecido el pretendiente d& maneT& 
eompleta qu& ol Municipio de Loriea posee 
un titulo de p ropiedad suficient-e sobre el 
""~lo de los an'til(uoR r essruardos o parcia
lidades de indlgenM de San Sebutián dP. 
Urahá y San Nicolás de Bary. 

"No cabe dudo acerca del derecho al sub
&uelo quP. tiene el '(TlUDiciJ)io, ya que la Na
ción. con «ntenoridad al año de 1879, se 
habla desprendido del dominio de ellos al 
constituir titulo~ perfecto• en f:wor de lo~ 
llamadn~ resgna~do ... o pa.rcialidadcs de in
digenae y la re~;erva oue para la Nnci6n ha
"" el Código Fiscal vigente en AQuella épo
ca gólo 3e refiere a Jag t.ierras bnlilfas". 

~·pués de est.a proliju, pero necesaria 
rP.laclóu. la Sala eJitm ya a estudiar el pro
Mema sometido a su dcei~l6n. 

Di8pone la Ley 37 de J 931 lo SUr\l icnt.e: 
"Articulo 27. 'fo<l" perAolla tlt1tural o ju

rídica cjuc pretenda ef~¡,tuar explllr,.ciones 
wn 11erforaei6n ~ busca de petróleo que re· 
pute dA propiednd Drivadn. o e:<'lll<>tar dicho 
petróleo, cleberA dar •. en cualquiera d<.l e~I.M 
dos casos, nn aviso "al MlnlstArio r~>soectlvo, 
aeerea de la pel'3Qna para quien vayan a h~ 
cer~e fa! c;ocploracion En o cxplouciones, la 
nxtenAión y los linderos del terr•no en quP 
hAyan de efectul\rse J' el día en Que dehsn 
inír.1~rRe. 

"AJ a>;so deberá acompañar las prullbn~ 
que demuestren el derecl10 a ext~aer ~1 n&

tróll!() que se eneuent.ra o nuP.dn. encontrarse 
en aque-l terreno. Tal(•s prueba~ &erán en
villlla., al Procurador G"nernl de la S nción 
para Q\le emita concepto .sobre ~u valor j u
rídico dentro del . tém~ino de tr<!intn (:!0) 
(lfM. 

"F.n s~,,·uidR el !Wini~teri1>, si fuere el ea
so. practicará la.• diligenciM qn,e estime ne
e.e~aria~ para formar plenQ conocimiento 
del aAur¡to, t.omará coPiA dP. las prUI)bM nM!
s~nts.da~ y devolver~ lo.~ originale~ al inte
re!Win. Cleela.Tando que éste cumpli6 con· la$ 
roi'InnJidades del avi~o. 

"Si dicha dcdo.raeión ele (liJe ~P. h11 cum
P!iilo con la f.e>I"J1'J~IiolM! 1lel avi~o no es 
h~chn oor el Ministerio cJentro de ~esenta 
(60) dla~ despoé.s de reeibido diehn :.n-i50. 
~e oreaumc que el íntet~•l\do· cumoli ñ opor
tunnmet\te con su oblí!rat~ll\n r!e dar el avi
so y presentar sus t~Tno.haR. nudiendo ~ro
prender en La exploraeMn o explotación oro· 
yectailas, ~in perjuicio del derecho do la N' R-

. - - ... /_, 
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ción par a inieiar las aeeiolles -que ool.i rne del 
C8.1IO .... . . 

"Articulo 2B. Ct!ando el Ministerio del 
;-amo. en vista de lo.~ clocument:os que ae ha
yan presentado de acuerdo con el artfeulo 
anterior, o por las dentA~ informa.ei1>11es que 
obt-enga, e.~time que es de la Nación el po
t:róleo tle quo se trata, enviará todn la docu
mentación a la Sala de N.egor.io.s Generalto.s 
de la Corte Suprema de Ju¡¡tJcla, para que 
dicha ent.!dad, en juicio breve y &umario, el_! 
una sola inttancia , y dando prelocián al des
pacho do estos asuntO.'!, decida si es o nó 
fundada la. pretensión del interesado par-
ticular .... . . " 

::.S Solo. entra a estudiar, en pT!me-t tk-
mino, lo-1< sentencias que se acompañaron al 
aviso. para Mber si ~nas pueñP.n s~•: llfl""
ciadas oomo pt·ueba. E~lo;; (11\lv~ se publi
caron fin los re$pectivos órganos de las cor
poraeíone.~ IJ"" los profirier-on. ){. por e$te 
aspecto, si esos órganos o re\1~tns ee con
~lderan como pefódlcos oficiales, los clocu
mentos en c.Uos inserto~ se p:reswnen autén
ticos. 

Pero · ~ucede qne tal<.>.s providencias no 
'l.J'In-~ IJIII.'! hubiP.S<?n sido regi3tl"lldas; al 
m~loo~. esto no consta en los auto¡¡. Ahora 
bien: di~pone el articulo 2Go2 del Código 
Civil, que "están ,¡ujetos al reglAtro o inij
cripcl6n lo$ tltulos, aC!f~ ':1 d<><:umcntos si-
guientes: . 

"2' 'foda ~entencia defin itiva ejeeutorin· 
o!:> quo r<!!eJ\yorc en negocios civiles, bien ha
vn ~ido Pronunciada pnr un jUEn o tríbtmal 
de derecho. o por árbitros ..... " 

Según la eseritura 172 de 2:9 <le diciem
tre de 1908. debidamente r egistrada. oto~
~<ada en Y.criea por el N otario del circuito 
del . Ba.io Sinú, el Personero 11runicip:i1 de 
aquel DiAtrito, una vez eon!eccionada" las 
Pfueba& de que habla el art.feulo 4• de la '.:...ey 
55 de 19015, y estando él autorizado, perfoc
feccionó la cesi6n rlel dominio de los terre
nos de los e:din~tUid<Js rCfJauardos de Sa.n 
SebMtl:ill de Ura.bá ,. San Nicolás de Ba.ry, 
~ue con-e.~pondfan ,.¡ mencionado DíAtri+n 
onr ministerio del artfeulo 2' de la anli\S ci-
tArla 1A'.y. · 

Rl nroy~to de lo nuP. fue riMpu~ ' "' Ley 
ñ!\ de 190l5 iue pre:;ent-E~do a la A~amhlea 
1\"ar.íona\ de ese año por el C-1)bierno. La Co
;-r.iRi6n aue lo estudió para el ~elfundn df\ba· 
+e dijo a~1 en una p:ortP. :le su informe: 
"La~ Jl()~terio~eg di~posieiones del Jlroyee

f.o t.ienen por objeto oue pasen a ~er tiP.l cr>
mún de l~s corr<)spondíente3 municlr>ios In• 
t~·rr~mos que han p<!mido el e$tado de r~.<
sruardo.~, y, egpecialmente, loo que aún con
servllnololo. son usufructuado~ )l<)r p ueblO.'! 
que han •dgnirido por la influencia de la ei· 

villzaci6n czlsti.arut y con el patroebllo de 
la:~ leyes, laA cOndiciones requeridas. para 1& 
;·ida ciutfadana!'. 

Sobre tales base$ ,se cxpidil> el:.rtículo 4• 
rle 111. mendonada. ley. el cual, en su lnci$0 
fi11al. dice: 

"Dcdáran&e abandonados loa B.~Rguardo.& 
o terreno>a eo:rrespondientes a poblnci~nes 
de indJ~cnas qne han desaparecido de ent.rs 
dicho3 terrenos". 

Seg<Ín el contexto de la Ley 55 citada, ln 
que ella. di~pone e1< la trasmisi61o •lSIJCCiai 
administrativa de los ten'ellOS de l'e2!guar
d0!1 que estaban abandonado.'! o -.acante.~ Y 
hay düerencla. entre vacantes y b>tldios. Son 
baldíos, bajo "'' imperio du la actu"l le¡¡-i&la
ci6n y del C6dí~o Fi~cal de 1878, lo~ terre
nos no a{lrorít~dos particularmente con t{tu-
1os legltlmos; y vacantE>.S son los inrouebles 
que, haO,iondo ~Rtado ba.io el tlo mlnlo del 
hombre, no t:iencn dueño apnrenta o o:ou~r 
eio!o. 

Sobte eJ~ta materia es pertinollte "(eafil'
mar la signi~.ntl\ d~trina- ya ~.ablecldn po~ 
Ja Sala de Nes(Ocius Ge~terales: "L<1 dispues
to en lu Ley 65 de 1905 en refereucia. no ea 
sino la tn•~misi6n a los Mwriciplos on fo:rl!IB. 
<\~vecial, de lo~ tPrreno~ de rc~guar(los Vll· 

cnntca. que ya les penenecilUl por la dispo
sición gcnernl del articulo 82 de l~ L,¡y ló8 
de 1887, que declaró pcrtenecerle• lv~ loienes 
vacantes, con UtL."l. excepci6n. y esn f(}t'a'r.B. 
especial oonslste er. que según In Ley <\e 
1 90!;, el procedimiento para la cesión u los 
m unicipios de kls resguardos vaeant~ es 
admhtist<-ativo; en tanto que para la adqui
sición de lo.~ demé.q biene.:. vacante: ~e r,_ 
quiere sentencia judicial en juicio :;~J(Uiclo 
ni r.f.ccto". 

De t <ldo lo anterior se JIUeñe e.<~nt.lní> <'¡tl<l 
J.os tcr~co1os da que ae ha eat.atlc f.falAnolo 
pertenecen ni municipio de :Lorica. 

"A c~te respecto, como se ve de la~ t rans
cripciones anteriores, el ~eHnr l'roeunóor 
r.~.neral de la :-ración es de opinión que P.lpe
t.róleo existente en lo8 referido5 terr~noa do 
& m 8ebamán de l Jrabá y San Ni~olás de 
Bary pe,....enece al mwricipio exprl!lllldo por 
h :'lhcl'":lé desprendido In Naei6n d~l dominio 
de esos terr enos 11 favor de la.• rmmi¡olich
des de indigenas con anterioridad al año do 
1sn. · 

T'IIJ"a acreditar ~-9h> aserto, dura·.1te el tét:-
mino probatorio fl~l presomte juicio, ~e "ñu
jo copia <le una documentación en la qtoe 
e<ln•lan : el titulo del Gobierno español a f~- · 
vw de los !ndi¡¡enM di\ S..n Sehnstlfln de 
U1·abá en 1733, y la dílígencia de p~~esión ñe 
los t eneno$ de San ~icolá~ d~ RaTy. ¡-o•ae
l3eada en 1800. 

\:" 
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E~ Ycrdlld que las copias de esto~ título~ 
$e tomaron nu de lu~ piezas originulss sino 
de Unll$ eopiaa que se insertaron en In cseri
tura número 172. ya Cit ada y que rl'posa en 
la N Qtaria del cir~uito de Lorica. Y en ri
gür, ~ólo los iM trumcntoa primitivos debi&
ran coruüde:rarsc como origínale~. tomando 
el vocablo en an sentido estriCtO; ))ero, de 
:.cuerdo con el lnci.sQ Z• del artículo 630 del 
Código Judicia l, una copia de copia , en ei~r
tas circunstancias, tiene valor de pletu~ pru~ 
ba. El artkulo 632, !bfdem, también da mar-
gen ¡>ara una ínt.erprelll.ciw> má.& amplia. 

Por otra parte, ocurr t>' que en el enso ac
tual, el Notaríll del Ba j el Sinú quo dio la CO· 
pia de lOs primitivos tito los es el mi•mo que 
expid~ la otra eo!'ill de la escritura n6mero 
n2, en la que ;>paree,¡ in~erta la primera. 
coplu ele que se ha ·hablado. 

La &l" de Cngación Civil de la CO'I"!.e en 
fallo de 26 de mayo de 1 !114 ~table:!o &r. ri
gu lente dod.r[na que rlebe r•afirmarse por 
la Snla de ::-Jo~gociob G'encxales, porque tie
ne fundo.mentvs incontrastabl9a: "Dícese 
urill:in31 o 11ri~u>rd~l la primera copla que 
literal y 1'ít.lm~.ntE> •e ~aca de la .eticritura 
l!1ut riz, o sc<L del vrul.Oeolo o regiatro por el 
mismo Ese1·ibano que lo hizo o QUWrizó. En 
rigor S<!lament~ In escritura. matri>. debiera 
Oamllrse ·origiqt, porq11& too a P.SI'.rítura que 
no •ea la matriz no es mús 11ue una copia, y 
porque sólo ella está. firtllt~da de los otorgan
tes y de los testigM en au ca.~o; pero a pe
sar de todo so da el nombre de ori¡tinal, aun 
que con cierta e~pecie dt implicación en los 
t·érmlnQ~, a la primera copia que se sa.cll. 
c.l• la matriz, porque se extrae irllnedi.,ta
m~nte de .u fuente, porque es al nri!'E!D de 
lodoa JQ~ ejemplare!\, trasontos y t rasll!dos 
I!IIA de ella se ~acan s in acudir al protocolo, 
y II(Jrquc se da suscrita y signada por el mi\"1-
mo escribano que hi2o, pur'fetrion ó y a uto
ri•6 el prOtocolo". Fs~ dice el expositor 
F.sr.Tlche Cll eu Dic.,ionario d e Legi ~Jaciiin Y: 
J u1U~;~n;dencia, tratando de lnsli'Ornettto p¡¡. 
l:tlioo. Y con arreglo al inciso segundo del llr
tículo 2506 del é ódigo Civil, ese testimonio 
quedó con la fuerza q ue originariamente te
nia, pue~ el o~¡jcto de la medida fue sólo la 
•eguridad y cu~todla del docume~to proto
colado. Si el Notario encargado de la eU.!l· 
tlldla no pudiera expeói r copillll que tuvie
~an la mi~m :l fuer.a que or iginariament e 
ten is. tal documento, la protocolizllcián lo 
ircu t lliLaría y no t~ndrla, p<>r lo mismo, ob
jeto, como en el cal!!l del t estamant.o proto
coli7.ado a que se refi~ el número 250, )111-
Jl',inll. 400 de la Jrurisprude:tcia de la f.<>rte. Y 
no httbiéndose objetado de falsa l.ll.l escritu . 
rn públic.a, •u copia e.~p11dida por un NotA-

rio competente · ha debid<>, y debe tenen!e, 
como pru~ba plena ..... " 

E l nómero 2:i0 de la Juriaprlidellcia cita
da dice: "No deja de ·ser aut é..,tica la cop ia 
de un te.sta.mento por no haberse expedido 
¡M>r el Nnl.ario q uo custodia d oríginal, sino 
por aquél ·en cuya oficina t>.stá protocoliza
do el juicio de snee~6n del t l.llStador. No hay 
neeeHidad de que se vaya a buscar cada do
cumento de lo~ que forman uo eX'Pedientc 
mortuorio protocolizado a la oíicina donde 
debe e:ftal' original parque <m es'te caso la 
protooolizuci6n no tendría objelG". 

Con respecto al Utulo de lo11 Re~guardos 
de San Nicolás de Bary sólo aparece copia 
de las diligen~ias por m8Qio de J;.i~ eualcl!> se 
restituyó en la J)OIIesión del ~guardo " lo• 
indígenas de San Nicolás de Bary, practic~<
das en 1860 Jl<lr e l juez de la Provincia de 
L<lrita Jl(lr ·orden expre~a del Tribunw. 

El art¡cuJo 22 de la Ley 89 de 1890. ' 'por 
la cunl se determina la manera cómo .deben 
ser I(Obemados lo¡; salvajes que vaynn r~ 
ducicrcdo~e a la vida civilizada", "ermitc 
comprol>ar eon lA solemnidad de l:J. J><lsesi6n 
jud ieial el derceh o· de una parcialidad sohre 
c-1 Resguardo, cu ando se ha.ra.n perdido lo~ 
títulos. 

Nece.~~rio e~ ah ura ver la identidad de loR 
tert't!llO$ determinado.. en el avi!!O con loa 
lindera~ con~tan tes en los in.trumento3. ~u
ya c"pla se ~duj(). l'tf:a.~ no. es indiaptMable 
qn" 1~ coincidencia ~n tales linderos aca ab
"'lnl.a pu r. que se evidencie ln identidad : 
ba;;ta que puedo. deducirs~ razonablemente 
tle la c:<>nfrontación de cliOR. Para saber si 
tal dedur.~ión 11uede hacerse·.,~ 'preciso cl!:a
minar los linderos que los titulos expresan. 

RC$peelú de los ten-eno~ de San NieolR$ 
de Bary, bs dili¡:eneias de pose3i6n contie
nen lo .~ iguiente: &n la. primera se habla 
de un llndem .<!tundo en el lugar denomina• 
<In "L'a Peña" a ori lla• del rio. En la segun
da se dice que l:t comisión sígu ió agnu alm
jo hasta el lindero llamado " El P&lu de Cnm
)lañla." En lu última se tr.;>nifie~ta que la 
comi~íón se dirigió al lugar que se denom;na 
"lA\ Cr llli d e Soledad"; de ~lll. linea reetu, 
al pa ruje ~'Sanh1 Cruz", y de est e punw a.l 
caño ñe la· Ulma, último ·lindero, "el cual 
·pone Uirmino a los terrenos del Reeguordo 
POr el lulo del r fp". 

En la escritura número 172. el . t errP.no e.n 
~nesti6n está. delimitado ;\si : " Por un lado. 
con el p unto donde ~e encuentra un ñrbol 
nombrado de 1& "campañn"; por otro. C/Jn 
el lugar que llaman "Lll Cruz de Sólcllad"; 
por ot ro, con el eaj\o nombrado "T.n Loma.", 
~· ror e l otro, oon el punto que llamun "l-a 
Peña .. ·. · 

/ 
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En el aviso qu~ se dlo al Ministerio de LU
dust rias se habla del d u Cie;<o y del Sinít. 
Confrontando estos lillderos con le>s de 1M 
diligencias de posesión1 se ve que apenas 
roinciden en que en amt>os puntos s~>: habla 
de rlos, pero nada más. 

t)on Telación a loa r,err~no'- de San Sebas
tián o e Urabá, en el . titulo se dice q u~ su~ 
lín<lero., ' 'son eomo vn decU.rado desde el que 
se puso en el :fut de la J..tgnn del Pueblo de 
San J uan de las Palmas, ha~ta el paraje que 
hace f rl"l'lte a la roca que llaman de Gor.o
tii ..... " Y NI la escritur.a. oúmero 172 se 
tmotan estos lintlero.s : "Por un lado, con te· 
rrenos del Fueblo de S~>n Juan de las Pal· 
m~>e, hoy Purísima·. por ot~o lado, con ol 
freTlte l\ lA hoe!t ñr.l Clllllo o e Cocot.á, y por el 
otro. con t errenos qu~ f ua·un de lo~ indl· 
¡¡ena.~ de San Nicolás do :Ba.ry, hoy de elotP. 
municipio de l.<orica". 

De la ec-nfrontnci6n do esto~ linderos con 
Jos del n,·i.<o, r~~ulta que hay T;ombreR que 
coinciden, pero no se deduce de modo firt~~e 
oue el terreno del aviso ·esté dentro de lo 
alínderndo de modo gonero.l en lo1< titulos. 

Por esta razón, por la Sala se dictó el au· 
t-> pa ra m ejor provoor de 1 R rie novi P.mb1·e 
<fe 1956. para que se llmeticara una inspo:e
ci6n ocular al lugar donde e1tán loa terre
nos; y di\ la diligenci:l r eRneetiva. resulta: 

I"r~r.te•o. ~obre los t.,·rcno~ de ~u 1-nco
l~e de 3a'f.v, extJUSieron los perito.i: · ''Reoo
noclmoB el pu'trto den(>minndo ''La Peña", el 
cual queda a orillruo del r!o Sinú; luégo, bn· 
jando e!Ue río, identíflcamog el ~itio don de 
exlitió un iirbol de liigo ll~mado "J · R c.~m
panan (e(lllivocadarn~mte de "La Caml"'· 
ña"), que cort't!SJ>ODde C<>n lo que es hoy la 
hoca del "Río Ci<>¡,ro": Ju6¡to "&~bleeimos la 
veracidad de la exist~nciA de la llamado 
"Cruz de Soledad". en el l!mlt.e <le 1(•~ terrP.· 
noa de San Nicolás con lo~ de ~:nleuacl. L a 
oruz no existe actualmente, pero sí un mo-
i6n uuc dolí m ita lO$ expre~ado~ terrenos de 
S'in Nieolña y de Soledad; lu6¡¡o reconocl
mM o.l Cnño de la Lm:nA que pasa por detrás 
de la población de Lcrlca y va a desembocar 
al r !o Sinú a pocoR metro~ del sitio d~nomi· 
nado ],a Peña. Haccmoa eonRt.nr que en la 
escritura número 172 citada. se omiti6 ex
alicer ('fue la Cruz de Soledad, prímel'amen
t e, y Juégo el mojón que la ha reetnl)la7.1do, 
.<<>!laJa el lhn ite no s6l<J de la parte de terr.,. 
no OUG íonnaba parte del antiguo Rmguar· 
<\o de indígena• de San Nicol1io;. y que hoy 
oer1.enl!<'R- " 1ns h~r('(!eros del General \i.fi . 
.I!'Ue\ ·M. 'J'orralbo, sino también, loA .de Sole
~•d. · qu<: hoy o~rtencccn " lo~ Aeñore~ lVfá
·ximc• y .Victoriano l\[ar !elo, y la· 'ilacien~a de 
-.amoo <lenominada !'Falermo". De aht que 

"'- r.n el memorial de fee'l> a 2'9 ~e enero de P.ste 

\ 
-~- ·-· --·--- ·-. - --· 

Pño {1D3S) , folfo G5 del expediente (euader
no número 2) , se mencione a Palermo como 
limitando con el antiguo !'!.esguardo de Jn
il!l{cuaa. Pol' eonsi¡¡uiP.nte, hemos llegado a 

• l.n fir-me wnvioción de qu~ lo.s t.cl'!'enos ~e 
San Nicolás de Dary está11 realmente com .. 
prendídos dentro de lo~ linderos de q_ue tra
ta la escritur1< n~mero 172 antes citada., y 
q ue dlchoo ter renl\3 de San Ni~olás de Bary, 
t:~6n los linderos del memoriill rie n'Oi.sn. se 
encucnb'an dentl'tl de Jos terreno~ cuya \)0· 
sesión se dio. a lo.s indígenaR po-r el ael'lo•' 
j uez de la Pro>incia en 1860". 

Sl!gur,do- l\:xpuRit;;ron los p~titos ~obre ios 
terreno! de San Sebastiím de UraM : "}fu. 

· mos practicado el recorrido de loa ter.enes 
del Ca.ser!o de Sebillo. limftrofe coo lo~ te
rrenos de San J'ultll de las Palmas, h oy ~.:.
rre¡¡imiento de 'Pur!sima. en línea rf\Cta nor
t e fr8JICO, hasta 108 potreros tle loa señores 
Cíprián, Moreln y Jos~ Franeisco l~lev~. lu
gar éste en dondo quedaba el sitio que $e de
nominaba unteTiO)nnente 'Tunm Gol'da"; de 
este lugar, en In tegi6n Norte, los tenenoR 
de San Seba~tián de Urabá, colindan c.nn fin
ene d-enorn inacL.-'ls "Ran ta Cruz'', "Al;"'r'Oyo 
Arena" y tcncno "Palermo", ba.,ta can el li
mite de la finea : denominada "Santa In&! .. ; 
d e.'lde el punto que $1rve de interseccl~n en
tre l1>~ temmo~ uc San Sebastit.n de Urai>á 
y ln fínca de "Santa fnés" y Ci6naga <2e Pa
lermo, en lín~>S recto y ~umbo sur, los te~ 
nos de Snn SebAstlán de Urabá, Umíl:!ln en 
toda la rcrión Oe~ l.e con los de San Nicolás 
'de Bary, hMta l!ejl,'ar al río Sínú frente a 
la. BorJl de Cocotá; por el Sur, el rlo Sín ú, 
a~s arriba ha.$ta los t.errenos de~ Caserío 
dP. Rabilla, pm•ro de partida. :Loa peritos 
hacen· costar r¡uc en la escrltnra nl)<'llero 172 
ant~s citada, se mencionan únicamente tre. 
de los euatro trr.n tes del paralcloi,(Tamo :¡ue 
f"nna el extinJ>:Uido Re.!ogu,.rdo de indí¡¡enaR 
de San Sebastián dP. Urabá y qne ese linde
ro om itido lo con~tit.•Jye el r!o Siml cnt;e \a 
Boca de C<>eotá. a¡u113 arrihn. hMta los te
rrenos de Babili11. Por conr;lguionte, ÍletnOI! 
!IP,¡mdo a la f irme con\'icei6n de que los te
rrenos de 8.1>1 Seha.•tiiin de Urabli egtáu 
r.omprend idus dentro dP. los linrl"ros de que 
trata lu escrit ura llúmero 172 ttmt.as veceR 
mencionadR. y que egtos rnismoa tenenos, 
~"l<'':'" Jo~ lindr..·os fi.iado~ en el uviso ante 
el Ministerio ·de Industrias se encul\lltran 
deutro del titulo cxuedido )X)r el Gobierno 
~.sl)llilQI. a favor de IM indigt<na¡¡ de esa 
rareiolidad en el ~tño de 173:!" . 

Conforme a esta ~.xpogieión de lo~ pel'itos, 
crue hace plenn prue'b!l, segúp el art!Cltlt> 722 
riel Código Judicial, loo terrenos dAI a >iso 
Mil los mismos 1111e cor. stan en ln~ t!tulo•. 

· ~ 
\ 
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Comprobada la. identidad y el hecho de 
haber pasado al dominio privado los terre
nos antes del año de 1873, según la juris
prudencia que sobre esto existe, conviene 
t ranscribir lo que se dice en el articulo 7< 
de la Ley 160 de 1986, en la que se elevó a 
ley la si1SOI!ieha jurisprudeneia, cuando diB
pone qne vale como prueba. en favor de los 
particulares "el titulo emanado· del Estado 
con anterioridad al ~ti de oetuJ¡re l ll7:l, o it 
f.&lht de éstP., loa documentos públícoij de ori
¡¡on ofici~>l' E'manndoa de autoridad compe
tente que acrediten su e><isteneia". 

En mé~ito de lo eXpuesto. la Sala .de N~
roeios Generales de L' <'.arte Suprema, ad

' ministrando justicia ~•• nombre de la Repú
blica de Coloml)ia y por autoridad de la ley, 

llllECnDE 

Por ser fundada la pretensión de In Com
pañia de Petrllleo ele Lorica, S. A., puede és
in ndelantar las exploracione¡¡ con perfora
ción en busca de petróleo en .loa terrenos· de . 
que trata el mCJ:~UJ.rial de aviso de recha 2H 
de enero de 1936, cuyos lindel'<)~ qucdUII es
pecificados en la diligE-.ncia de iu sp<!Ceión 
ocular pl.".J.Otlcada a virt.utl del aot<) para me
jor proveer de trece de no\iembrc do mil no
vecientos ~ol.ut.. y seis. 

Publique'*!, cópiese, notifíquese ¡; dP.vuét
v¡¡.se al MinisteriQ cfP. Industrias y Trabajo. 

El.,ul.eri«> Serna. lit., IPe~ro f. . Cóme:. Nn· 
zanjo, Aníbal Cardoso Gaitán. Gv.st&v9 C6-
m~z lfemállld-ez. Srio. 

EXCE?CTONF:!t-PRI<:SCRlPCI Ot< CONTkA !,A NACiON 

B abicndn derogado el artfc:a lo 
8l de 1• ley 42 de ¡n~ tl 2:;: 
d~:l ('Jiltlg"' Fi6ica.~ se ha u .o1tu au 
rérlm~n del ctueetto común .m 
crumto a la pteaeripciún d~ lft bt:· 
tlñn eitc.otil"& de los ttéditOd' .:. fa~ 
nr eJe lo. Naeiúa. 

eurrido máa de diez años; en el segundo jui-
cio, el ;1.utu rorre;spondiente lleva f¡:cha 18 
de fehrern de 1920, pero no fue notific;sdo 
al regponsable hMta el 9 de octubre dcl año 
¡.tllsa.In, es decir, después de máe <le diez y 
seis anos deadc que la obligación se hizo 
e:rigible. 

Lós juici.Qs fueron ac.umnlado~ por auto 
de 15 de octubre de 1936. 

0lJOrl unamcnte propuso el ejecutado la 
exce¡•ción de J;Jr"-'!cripción de la. ac<:i9n <!j-2-
cutiva. y, habiendo recibido el ln~idenLe la 

( Ma¡,>'i•trnd• 1:one.:te: o,. Aníbal Cordo•o r.~lt<\n) tramitación legal, ha Jl~g~dn Al momento de 
1!;1 .luzgnd!) 2• :-lacional de Ejecuciones que por la & la ·~ea decidido tl mél'ito de ella. 

r'i••:ul~< de !nogotá libró, con fecha 8 de El ejecu~uolo, haciendo u~o ele la opción 
a¡¡;t¡~i.o de 1982, orden de pago por vla eje- que le c<~nc..Ue el artículo 41 de la ley 153 
cutiva contra el docl.or José ::'tlnnuel Guill.én . de 1887, se ha acogido a la prt'!<Cripción de 
por la suma de quinlcntoo; pesos, provcmiCJl- die2 años, c~lablecida por el STtlculn 81 de 
Le.~ de multa impuesta al mismo, como fi a- ls ley 42 de 1923. que 31' de rorar el urtlculo 
dor dt cárcel SP.gura. de Raf!Lel Garcia Re- 257 tl~l Código Fiscal, d¡o ·'nueva ment-e vi
yéR, por el Juzgado 2• Su¡¡erior de Bogotá; genda al artículo 2ii36 <lel Códiro Civil que 
1\.SÍmism<>, por liU lO Ut< 18 de febrero de 1920. e~;atuye dicho lapso para la proscripción de 
<:~1 mencionado Juz¡ado 2? de Ejecuciones. li- ls. acción ejecutivl\ y Ol'dena que ee cuellte 
bró mandnmicnto de pago contra el refqrido ella dcsrle el día en que &e him e¡;igihle la. 

Corte SIT""mo d. J1111tl<ia~Sala de NOtrO<loo C... 
ntules .-~otá. valntistt~t d& febrero d~ mH n-o
vecientos treinta y ,r. itte. • 

deudor por la. esn ti dad de do,;cie.ntoR peao<J, obligación. .. 
valor de la multa que le fue deeretJ<da ¡1or Resta saber s! en 8IIl.b9s juicioa se ha ope-
el I t17gado S• Superior de esta ciudad, en ,¡u rado ese fenómeno. 
t>Jiidad de f iador tle cárcel segura del ai.ndi- a) En la pr imc•·a nctuneión . La pre>.er ip. 

i 
l 

cado Aristides i.\lartlnez. ción debe comenzar a ronta~se d<J~de el 1• 
Ln documentación relativn u.l primero de de aepticmbre de ·1923, dia en que entró en 

estos juicios, fo;e recibida por el Jutgado de vigencia b• ley 42 de e~e mismo afio. No ha
Ejecuciones el 27 de etJero de 1922 (fe. 6, hiar1 tr~Jnscurrido loa die?. allos uecesariox, 
cuaderno principal) , pero el auto ejecutivo cuando el Juzgado de Ejecuciones Figca.le• / 
~6lo se dictó después de que habían t.rans- dictó aut~ . dq mundamicnto ejecutivo de fe/ 
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~ha a d~ a¡.ru:~to de 1:132. l•:s decir; la pros
cripción fue intecrumpida d vilmente. Pero 
conw el j a iclo, luégo de ha~rse verificado 
!a inU!rrupci6n, fue abandonado por m;ls de 
tl"< aik>s, al tenor del no¡m~.ral ~· del artlcu
ln 2521 del Código Civíl, debe eonsidetur.se 
w¡J interrupción invalida® y no puede de
drse que ella hubiera detenido la pre~cri¡¡
c.ión. 

En cfcct.o, a p~ en aut<n que no hubo 
per•ecución al deudor por parte del J uzga
do desde el dia 8 de ago•to de 1932, t echa 
en que ;tl librarse contra él orden de pago 
pttdo haber interrnpc.ión, ha.st:l. el 9 de octu
bre de 1986, ~Jo q ue le fue inti mada tal prn
videncia. 

Claram!<nte ~e t•e -por no poder ctlll$ide
rurse vftlida. la interrupd ón civil- quG ha· 
bl~ndrJ transcurrido rr:ás rlo trece añ\>S de¡¡. 
de cuando tomen<ó a conturse fa pre.qct•ip. 
c.ión extintiva de la acción o:je<:utiva, ésta 
tiltim:a se h:l extinguido ¡lllra la Naci61l 

b) En el ~r;¡¡-•.tndo juieiu se dictó auto de 
tnandamieulu ejecutivo conl.ra el deudor ecm 
feeha 18 tlc febrtoro de 1920; por razones 
q ue no son del ca'o xnalizar no fut: <Jt>t ifi
eudo él a l responsable :;hoo hasta el !) de oc

coactiva se torron~~ ninguna pr:wic!enci~ a 
fin de perg~guir al ej e;;utat!o. 

En consecuen<:ia. en e>te ca.o;o también se 
operó n favor del deudor la pre:scrivción ex· 
tintiva de que ~e ha habl:.do. 

El ~eñor Procurndnr conCP.)thia que la ex
ce¡¡ción propu~•l<• ddJe declararse probada. 

La.:s ruzonc:; expuestas llevan "' la Sala de 
~eJtQ<:ios Gcner:all!o'l de b Co••te Sup1'Clr.a, a 
ckdarar, ele acuerdo con el seioor Procura
dor General de la .'loteió11, y administrando 
.i >~l.icill " " uoml!re de la República de Co· 
lomLiu y pur au toridad de la. ley, p;:-cba¿¡, la 
excqción de preo~>·ipeiÓ<l, de la acción eje
Clltiva, alegada. por el doctor José Manuel 
Guillén en el juicio ej&cutiv(l que le adelanta 
el J u~¡¡ado 1:\ acion~J Lle EjccucloneR Fiaca
k$ par,; hacer efectivos dos crétlitm. a fa· 
\'Or de la Naciór., por la. cantidud de setc
ciPntol~ 110>;()3. En conl;l!euencia, se levanta 
.,¡ ~;rnburgo de lok bienes sujetos a la t-abs 
ej~cuth:a y :;e ordena suspo<ntl~r ~1 juicio. 

Otpiese, noti fique«' y publique•e. De· 
vuélvase &1 expediente a la <>ficinn de oTigen . 

tnbre del ai>o pror.im11 pll.58do, tran~turrinn- I'Jautetio Serna !'-, .Aofuat C~.1"dC!Bt. Gai
do, po~ 1<1lauto, die·¿ y sé!.• ~ños ,¡n QUe por . tán, Pedrn fJ... liómez Naranjo. Cuf}t&.1•o Gó· 
puo'tc de l11~ ftm:~ion.s.riol~ de In juri~rlireión 'mez :ffemá11dez, Secretario. 

CO\'l.é Supremo d~ .b~c~iM.-~Ií\ !.le. Negodoa Ce
ne~.-Boruti, Dlal"ZZ oc~ d& mil oovoc.ilira:i.o!l 
treinta y 3ie t4. 

En sentencia de fecha l.reinta de mayo del 
aoo pasado, el 'l'ribunal Superior del Distri
to Judicial de Medell!n ue¡ó la p~naión soli
citada J)Or el :señot· Eugenio 3ómez P .. ''e
cin<> ole Mcdcllin, [)Or se:rvieiO<i civílen du
rante treinlll años. Con~i dcró el Trihunal 
Que ¡,. prud>a de lo.:o servicios era deficiente 
y en e~t.a circun~tancia ae aJ)Oyó para diet!tr 
el fal!o. El actor apeló y el recurso tllcho 
se le concedió en el efecto suspensivo. 

Durante la ~e¡ntnda. in~tancín se pronoje
ron varia• pru~bas pJ\.ra é<Jmpletar la docu
lllentacióll pres5~tada a llte el T ribunal, a 
petición del apoderado del d"mandante doc
tor Vlctor Cock. 'l'ennin.,da la tramitación 
IP.gal sin quu ~~ obierven caut~Qlcs de nuli· 

dad, " Jl&""' " decidir el negocio en defini
tiva, pre~ias las silltlientes oonsicle!'>l<;iooea: 

Conforme aJ Rrtículn 3·> de la ley 2S de 
1~01>, para gozar de la gracia concetlirla: a Jos 
«rnplijlldo~ civil e~ que han completado t;~in . 
ta al\o~ de servicio.s, se com probará Jo ~i 
guiontc : 

J• Que en ios destinos que hnn deseno·· 
peñado se han conducido con honrndez y con-
Sc~grW.ón ; · · 

2• Que carecen d~ mAclios de $Ubsisten· 
da; 

3' Que no ha.n recibido ocnsi6n o recom· 
P•nsa ni e~t~n en el goce de ella ; 

1• Que obsérvan buena condn ~te.; 
i>• Que ha u cumplido ~c~tlllta años: 
6• Que como ~mpleado~ de monejo ~ijtán 

a pnz r salvo eoo el ·Tesoro Nucional. 
La& prnellils c:onllistirt.n en documentos 

auténtico~ )' declarltcione!< de cinco te~tigos 
ítlóneos, recibida., nnte un Juez de Circuít<t, 
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con citadón tlel respectivo Agente del Mi
ni.:terio Público. 

.1!]1 demandante ha acreditado el desem
peño de empleos Civiles por más de treinta 
años. Sobre el particular el señor Procu
rarl.or DelegAdo mt lo Civil hhlo el siguiente 
"atudio de las pruebas, que la Sala encuen- · 
tr<~ ajustado a Jo que aparece de autos: 

•· En L'\ Junta Departmm~te,J ile CI!.J!llllnOFI 1b 
Antioqaia_ 

"Oficiat eact·ibiente, de~de el 24 de abril 
rle 1897 haata d 20 de mayo de 1898. 

"Aunque a los autos no se ha traído copia 
del 11ct:. de posesión correspondiente, el ejer
cicio por el demandante de e$te cugo se evi
dencia, 11rimerament.~, cAJn el decreto de, nom
J¡r.,mienLo N• 496 de 24 de abril de 1897 (ts. 
; vuelto, cuaderno N• 1 J. y con el certifi
c~,du del bibliotecario-archivero de Anti~ 
· quia, donde se hace contar que en el infor
,me JWe~cmf.adu por el Director d0 caminos 
~~~ el aiio tie 1898 al aecretarlo de hacienda. 
m:1nifiesta que lo~ empleados subalternos de 
la oficina a •u cargo sun Eugenio G6mez P. 
y ol.ro (fs. 6 ~uelto, cuaderno :!Ir• 4). Acle· 
míts, del tP.xto dl>1 decreto I\~ 572 de mayo 
de 1898, por el cual ~e Pl'<lmueve al señor · 
~..ó'\lez al Pl!~ato tle secretaria de la misma 
Junta, tsmbten ~· puede comprobar el ejer· 
·~icio de: deJitino en estudio (b. 1 vuelto dsl 
cuaderno N• 1). 

"SecretaJ:io inte1·ino, desde el 20 de 1navo 
rle 1898 il.l 16 de julio de 1899. -

·•según el c~rtíficado que figura a fs. l 
vt.o., ·~ol\derno 1:\• 1 ya mencionado, el pe
l.icionntio desem 1•ei\ó est.e P!J.e!<to en el pe· 
rlodo anotado, de conformidad con el decre
to :.-1• 672, de 20 de mayo de lSDS. 

"Oficial escrii>iante. :!\Tuevamf)llte ocupó 
este ;me~l:n ctesde el 16 de .iulio de 1S99 has
ta el 27 de febrero de 1900, · 

"El ejercicio de e¡¡te cargo se baila aere
t1ita.do con el mismo certificado de f~. 1 vto .• 
que die": 'Que de es m fecha (julio 16 de 
1899) volvió al de oficial escribiente. En 
i'ebrei'O Z7 salió el ~eñor .Jiménez de la ge
crctaria y continuó d señor Gómez desem
peñando el puesto de Recretuio de la jun
ta". En concepto ·de la Procuraduría y por 
no haber sidQ haDadas la.s rcspectjvas actas 
de po~esión, lo cxpre.~ado en esta· parte del 
cerl.ificado del jefe del archivo de Antlo· 
quia, es suficiente para comprobar el ejer
cicio de dicho cargo, a pesar de que no se 
h&n ooompañado las prucblls correspondien
tes 11! nombramiento y J)Oae.sión, pues ~u 
P.sto~ easos, lo que lntere~a. sa.her ant.s todo 
es .~i hay o no c"'lstancia legal sobre el 

de•~mpeño detennina.do del puesto, wnside
rándo~e la~ pruebas del nombramiento y po
•e~ióñ sólo tAJmo auxiliares de esta prueba 
princip¡¡l. 

"Secretario en propiedad. Ocupó de nuc-
1:0 este cargo del 27 .de febrero de 1900 al 
9 de febrero de '1901, en que fue suprimida 
la junta de caminos Y. ad~critas sus funcio
nes a la secretaría r.l~ hacienda. Sobre el 
ejercicio de e8te emple.o no hay duda.~ al 
re~peeto (fs. 1 vto. y 2, cuaderno N• l, y 
f~. 6, cuaderno N• 4) : 

"r.on Jos testimonios du los señores Teo
llosio Ramirez Urrea y Ricardo Jiménez J a
ramill[), aducido~ en esta segunda instancia, 
se confirma plenamente el ejercicio de aque
llo.; cargos en h. forma que queda analiza
da (fs. ó, cuaderno N• 4). 
· ''De lo anterior reaulta un c6mp~to total 
de tres años, 9 meses y 16 dfas. 

wEn el Tribnal Su;perio~ de Me.deJJho¡. 

"Oficial de secretaria, desde el 16 de oe-. 
t.ubre de 1903 hasta el 22 de enero de 1924, 
en que fue nombrado oficial mayor de la 
Sala en lo Criminal. 

"Oficial· lllllyQr, desde el 22 de enero ele 
.1924 haata el 2 de junio de 1931. 

"El desempeño de estos cargos se demues
t1•a con loa siguientes docomcntoo: 1• Con las 
copias de Jos acuerdos expedidos por el Tri
l'tun:d Superior de Meclellln, por lo~ C\lales 
fue nombrado el señor Eugenio Gómez P. 
paru lo~ cargos anteriores, y que compren
iten lns periodos antes expresados (h. 1 'l't.o. 
a 6· vto., cuaderno N• 1) ; 2• Las actag de 
!'O•e.<illn re~pectiva!l, annqne íaltan varias 
de ellas (fs. 6 vlo. 11 8). 3• Con el certifica· 
do del Administrador de Hoc.ienda Nacional 
de Antioquia, donde consta clar11mente el 
ejercicio de aquellos eargos por los mismos 
lapso~ ya mencionadoR y con determinación 
1)., Jo~ sueldo.~ 11ue devengó por tlll motivo 
(fs. 3, cuaderno N• 1). 
"E~ decir, que al frente de estos dcetinoa 

p(rblicos est.uve ·por un tiempo igual a 28 
años, 4 meses y 14 días. ·· 

"Sumando todas' las cantidades anterior· 
1nente anotadas, tenemo~ un re~ultado de 32 
años, 1 mes ·y 29 dias, con lo cual ha acre
ditad~ suficientemente el señor Eugenio G6-
mez P. el primero de los requisitos exigido~ 
por la ley 29 de 1905, para quP. la Naei6n 
le ~uminíRtre una pensión mensual vitali-
cia'~. . 

Loa testigos Júan B. Caro D., Ramón V. 
Malina, Enriq~:e Reah·epo J., Carlos E. An-
gel R. y Mart.ln González, en declazaeionea -
rendidas con las f()r~alidades leR'ales, ~~~~ 

----·-- --



que les consta que el set\or Ji:ll8enio Góm~ 
P. en los destinos p(iblicos que hA deAempe
ñadn se há conducido siempre con hoilrnde~ 
y cunsngrnción; que carece de modios de 
•ub3istencia y que es el mi•mo que figura 
eu la partida y en lo~ no~nbramientM y po
sesi<>ue~ que figurall en au~vs y en los eet'· 
tificadn~ sobro servicios como empleado pú· 
blicc.; y que ha observado muy buena con· 
duc.ta en todo sentido. Con estos te~time>
nios se han comproll<ldo plenamente lM exi
gencill.S de los numerale:s 1•, 20 y 4• del ar
tlcuJo 3• de la ley 29 de .1005. 

(',on r elación a los otros puntOH, tAmbién 
apareeen ucreditRdos, pue~ se trajo a los au
h>s lu -prueba de la edad, que pasa de .~Psen
ta aflos, y una certificación ~obre qÚe no ha 
recibido el demandante pensión ni recom
pen~a del T<!aoro Nacionul y ~ congtancia 
de que está a pai y 1111lvo con dich<l '!'esox-o. 

Aparecen cumprobadas toda.~ las exigen
cias legale• y por consiguiente, el ·~eñor Eu
genio G6mez P. tiene derecho a la penai6n 
<¡ue solicit a, cuya cuantía debe se.r la. de $ 71 
mensuales, o ,.aa la mitad dPJ últJmo sueldo 
devenpdó. En atención a le antttior, se 
debe revocar el fallo apelado para hace•· la 
correspondiente declareción. 

En mérlto de lo expuesto, la Corte Su
prema de J ust,icia., Sala de Negocios Gene
rales. administrando justicia en nombre da 
la República. de Colombia y por autoridad 
de la ley, revoca la aentencia apelada ¡• en 
•u lugar decret¡~ a favor del ae.ñ<>r E uaenio 
Górnez P., •·ecino d<.>. M.edelHn, una pensión 
de jubilación de setenta y un pesos ($ 'll) 
~r.en~uale~. que le será pagada del Te5oro 
Kacionul dc$dc el día veinti3éis de noviem
bre de mil noveeientoa trei:Dta y cinco, !echa 
de la pre!lentación de bt tlemanda. 

·Esta pensión queda sujeta a la~ condi· 
cienes de ~u~pen~i6n y pérdida establecidas 
por las leyes. · 

Copia de esta sentencí., será enviada a los 
~eñore~ :.\llni~l;ro. de 'Racicnda y Crédito 
P:íblico y de GoiJíerno '! 1u señor ContraJo• 
GeMrv T de la República. 

C6picae, notifique.'le, publiqueae y d<:
vuélva&e el expediente al Tribunal de ori~ . 

1Ele<1terío Serna R., AnibaJ {:nrñn,~o Gd
tán, ll"cdro A. Géme, Nua.~jo. GIUI!Cno ·3-i>-
21.1~2 l!l'lr:I!PJ\de%, SecretArio. 

rENSIO lll 

El t iQQpn df'l ot« ic.ioa dt los: 
r.t~robr"" del Congn,., "" traed• 
.:c.o:cpot.i,.rse !>ata tus electos &e lo. 
pPl\.d6n el1'il dt que 1raill la ley 
29 de 1SC5, por~Ué ••• l•y At. 1~
'"i(lr~ 10lan:cnb r. loa f'mplec.doa 
ci.,U!R uut hoyen dMe:tnt>etiadn 
o:C,31inc~ p6b1~ ~o:' trelat& ofoa, 
' la ~pres<.'nt&dtSu. Jl$i.Qiaaa1 11ue 
qjor-:en ~-0!1 Gcu<i.n,. y Repre&etl· 
llta.W hO ea un e:up_lto; omdo:-.rne 
o! a~c 1< itt: la lo1 lfl d• :s9~. 

Corte Suprema do Just.ic:ia..--S~lo. de N'e.roeioa Ge~ 
nfl'41tr:a.-hogotA> mar:z<l !)cho de mil novec;c.Dtoa 
t.l'einte Y siebe. 

El 'l'ribunal Superi'Jr del Distrito Judicial 
de Bogotá, en sentencia. de fecha ZT de Su· 
nio de 1936, negó la pensión solicitada por 

., el doctor redro Srun Rivera, como emplea-
ldo rh•il. Rl interesa~ apeló del Cdlu y el 

--··-- -- --- - - ·- ·--·· 

recur:so se le concedió en cl efecto aullOell
sivo. l'rum.itada legalmente la seguncl4 · ins
tancia. se pasa a decidir el negoeíu, yrevias 
las sig-<Jle:ntes cortsíucracíones; 

Ei Tribui1al apo¡•ó I!U deci.sión en la cir
cun~taMia de no apnreeer comprobados 
treinta añl)~ de aenicios como empleado ei
"il, lJUes según el análisis de Ulti pruGba~ 
"echo en la sentencia . de primera illstancia, 
•ólo -3e acreditaron 28 años, 4. nteaes, 25 d[us 
de se rvieiO$. Durante el término de pruebs 
de la- se¡¡unda instancia, se praeticaron a 8<)

'icitud del dem~ndante "arias diliaencia~ 
pan ~uiJ~anar )a.s deficiencia.• anolad" por 
,¡ 'l•ribunal. · · 

Conforme al articulo S• de la ley 2!1 de 
1905. para ~o1.ar de la gracia co;tceó.ida & los 
~mpleadv• el viles que han completado t~eíl'· 
ta ano.s de 11ervicios, .se comproba(A lo si
~uiente: 

1' QuQ ·en los de~tinos que h:.n descln
pe!lado ae hen conducido con hon.-adez y eon
sagzaci6u ; 
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2• Qu" carecen de medíos de •ubai.steu · ranle cuatro { 4) m•sea y veinw (20) dla&. 
cia; · Debe, pue~. agregúrsele este tiempo"· 

3• Que no lo¡oto r ecibido pens ión o reeom- · El t iempo de aerviei<>s de. los miembro~ 
tJeh•a ni est.án en el goce de ella; del C<mvr~ n<> p uede computane .po.ra los 

4• Que ob~ervan buena conducta; efecto~ de la peMión civil de que tr ata la 
5• Que Jonn cumplido sc3entt> año3; ley 29 de 1905 porque esa ley se refiero so· 
6• Que com':' emplead oH do manejo están hme.tote 11 Jos ' empleados civUes que hayan 

a paz Y ~alvo con el Tesoro ~nci()J11ll. dc.:~empeñndo dc~tin<IS público• por . treinta 
~ prueba.~ conaistir.ín on docume~t.os aii<>~ y lm representación nacional que ejer-

~u~ntj¡:os ¡.: ~celarac10nes d~ r.Jnco testigos crJl 111~ senadores y Representantes no es 
tdoneo~. rectbtdas . an te un Juez ue Circuito, un emr>leo. conforme al articulo 1• de la ley 
eon citación del r espectiYo Agente del MI· .n de 1892. Es la oí•po~icl6n dk.P. a~l : 
.,¡~~erio Público. . "La Representación Naciom!.l que ejercen 

Como lo anota el Keñor Procurador Dele- los Senadores - v RepreaentauteR. no es un 
gado tll lo Civil, . aparece suficien temente empleo. $Íno un d~recho que se rige {lOI' las 
com¡,robndv en autos t}ue el docwr Pedro clisposiciones e~peciales qup a é~ expre~· 
San2 Rivera p~e~t6 :;us scrvir.io~ por más de mente ~" -l'efiercn, y que no ae extmgue &mo 
treinta Jiño~ en diversos puestos. Durantt> <oor m uerle, por pérdida de los derechos PO· 
la segwoda instancia quedaron screditndoa lít.icoo, o p<>r rcnuneíaeión ex¡.ore&a.''. 
los Aervicios preatados durant.e tres años y . LoK te~tigo~ . N:epomuceno Dcrnal M~nd01-. 
cinco meses, de 1899 a 1902, corno Aud itor Bnri1¡ue :Mariño Pinto, Angel María G_arcfa, 
<,;.eneral, Pagador y Prol'eedor de la Provin· A.hel Lópe:¡; P. y Emilio Prieto Remande:¡;, 
da de 1'equendama. Para este fin ~e recl· n..clarn.ron con las formalidAdes legale~ que 
bieron la.s declaraciones de F ernando Pin- les oonsla que el doctor· Pedro Sanz R•vern 
~ón, Celoo S,\nclle< C., ·Emili&no Duque R. e3 p-:rsona honrada, que . ha ob.senado el' -
y Heliodoro Gonzillez. Lo~ te~tigos cstM l.orto 'tiempo conducta ejem pl<IJ', que c.• po· 
d" fi<uerdo al so~tenér que e l archivo rea· bre y carece de renta mayor de cincuenta 
pectivu ,!esapareci6 n consecuencia de'Ia gue. · peso$, que t iene numerosa familia a su c¡¡r
rra, razón por la CUI<I se ha h echo imposible .:o y que 1~¡~< puc.~t.os que h a tenido· lO$. hD 
:a presentación de la prueba escrita acerea 'desempeñado eon honradez y eonsagram6n. 
dol <lesempeño de lo~ mencionados carg<>9. Cnn los testimonio~ mencionados se han 
~l dod .nr Ssnz Rh·e:ra fue Secretario de lu oomprtlbado ,plenamente l<v.> puntos 1•, 2• Y 
SaJa de NegOcio• Generales ' de la Corte Su· 4• del artículo· 3• de la ley 211 ele 1905. 
prema de Justicia dUl'ar.tc 22 años, 6 me- El J"í e de la sección re.~pectiva del !'rnni~
!CS y 9 d.úi.< ¡." deeem pañó la.mbíén los cnt · t.erio d e H:~eicnda y Crédito Público certi
gos de J efe de la ~ecci6n de· ('~r.rutinioP., In· · ·fica que el d"ntandante no es ni ha :<ido pen-
tend~nt.r. Nacional d~l Chocó, Secr~!ario Ge· sionndo por el Tc~nro NAcional, ní ha re-
neral dr. l:o Gobernstción del Dcpartarr..,to dbido recompen sa nlg1ma de fondos del era-
!le FaCliU.livá, Juc< 2o Principal del Cirwito rio de In Naciól'!. (Folle 5 do! cuaderno N• 2) · 
ie Teq uoJidama, l'i~cal d el Juzgado 20 Su- En autos figura la partid& de bauti~mo 
peri<>r del Distriw Judicial 1lel 'sur, y J .,re fl• l doctor Sanz Rivera:, eJtpedida por el ~e
ie la ~eeción de Gobierno del Departamento ño1· Cura Párroco ~le Gartal,(O, en la cu11.l 
·Jel Tolima. Sumndu el ticmpn que sirvió Mn•ta que naeiñ en el año de 1868. Tie.nc, 
~odos CJII:us earg<>s. da un total de m:\8 de pGr t.llnto. más de ~"•e.nta a ños, como lo e.xl-
treintll años. • ge el PlATito 5• de la disposición citada . 

En el cómput-o del tiempo de servicio; 
1cl doetor Sanz Rivera, llega e l Tribuna l a 
'lilA conclusión q·Je la S"la no puede acep
tar y ~¡ue aun cu&ndo no nfecla al demar.· 
dantc po.rque hecho el de~cuento respectivo 
le quedan más de tt-einta nño~ de ejercicl<> 
ele empleo.;, eR nece~Hrio rectificar. Bioo a~í 
la sentencia ~ · , 

"Del r.e.tificado vll!ible al folio 1 vuelto 
del cuad~''"' ~lincipal, expedid,o por el .Ar
chíver<> del Congr€so, npnfeec que el doc
to~ P edr<> Sa.nz Rivera ocupó curul c<>mo 
miembro' .de la Cámara .desde el veinte de 
julio al diez de d íe!ernbre de 1904, o sea , du-

· También se com probó ·c.on el certificado 
del Contralor l}eneraJ de l:t RepOblica, (!olio 
5 del eu11derno núinero 4), que el aetor J>O 
...s deudor mo.ro•ti del Tesoro Nacional. 

.Aparecen comprobadas todas las e.xigep· 
da~ legales y pm• consiguient e, el doctor 'Pe
dro San~ Rivera tiene derecho a. la pen~iÓJ\ 
<¡ue liOlir.it~. SA debe \'evocar el fallo apela
do, para hacer la. declaratl6n correspon-
diente. · 

~~~~ relación con la cuantía se tiene lo si
guiente : con a-rrP.glo a las dispo~icione~ de 
la loy 2!'1 ya r.itada, le corre~ponderla al de
mandante eumo p'et>sión la m itad del sueldo 
del <oltimo empleo ~jenido, o eee., la suma 
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!le ; 120 mensuales. P=ro como el At'ticl!lo 
9" del Decreta N• 138 M ~987. f ijó e11 S SO 
o! mé.ximo de laR p~nsionea civiles, a esa 
.•uma dehe limita.-$e la. cuP.ntía de la. g¡-ac1a 
a que tiene derecho el doctor Slmz ll.hrera. 

l!ln mérito d~ lo expuesto, la Corle Supr~ 
m.a ñe Justicia, Sal!L de Negocios Cenerale~. 
administrando jtJ!<ticía on nombre de l~ :ae
pllblic" de C'..olombia y po~ nutO!'idad de la 
ley, re"\'OC8 la sentelocia apejad2. y en su lu
~ar doo:-et:¡ a favor del doctor Pedro 8.!\llz 
lth·~rn una pensi6Q de jubilaeión de ochsnta 
peso.~ (l\ 8U) mensualu, que le !er!Í pagada 
•lel Tesoro :Nacional desde al día veintinueve 
<le a¡r·o:sto de mil novecl•mtos to·cinta y cinco, 

f~ha rlc la .present ación de la demanda. 
Esta pensión queda sujeta a la~ r.nnd ic!o· 

lleS de suapen$í6n y pérdida seiialud¡¡s por 
l&s leyes. 

Cot>;a de esta dentencia será envia1i11 a Jos 
•P.lior<,s ~líu istr03 de Hacienda y Crédito 
P úblico y de Gohle.rno y al señor Contralor 
General de la. Repüblica. · · 

Cópiese, notiflqu~-re. J}ubliquet.e y devu!l· 
"ase el expediente ~1 Tribunal do origen. 

JE:l~uterilt s~rna. IR., Ani[18l CN"eiOIIO :<ni· 
tán, T'tdro A.. G6rnez JS'anmjo. Gu:lCe.vo :!Jf.· 
mcz J{.-rná:ndt't Secretario. 

OONoULTA D:& tiNA SENTENCIA 

Cvand:-. Q-J C.~ebfo.:.:"nt.dor d4 ::a.n 
Ce~'-dr.:U.I,ll'tO, s.prtcl.e.Dd9 ~Quivo· 
e&dv•m::a~t distJuHidon~s ltontn. 
dicta \Ol decrP.tG (!tle lnion.& lnt<:· 
r.eaclll pwtieui~U~ la ¿ttt!Dslan(it. 
tb la. CJT"ÍU.U n eq-uivocada ita.tt.r
¡ud:a(.ión dt lo lbc)" no lt aunM 
r .........UIIIdo<! .;.,1 - 1& Ub<T· 
~ (i¡¡o crlt..rio PJftrc. ¡ntetorett.rta. 

Corte Supromn de Justicht.-S.l» df! Né.t~dos G .. · 
n ..,rf\}(!S-~<lg<ltlí., Jl18rw fJOinoe de mil novecion.· 
tos tre!:intd y &i1!t.e.. 

f~{o,&'Utrado pon-en~e~ DT. {•edra A. G6mes Naranjo) 

Ha venido en consulta a la Corte· la un· 
tencia d id.:Lrla PQr ~.l 1Tibunal Superior .de 
!\1&ni:t.ale3 con f echa 21 de a¡¡ostn de 1935. 

·por la cuai se. condena al De¡,art..meuto de 
Culclas n pngnr a la señora Orbilia L6pcz la 
sumA de $ 211.19, como pc;:juicios sufridos 
por 11ieha señora y causados por el~ns dol 
decreto núm-.ro 1119 de 12 <le marzo de 1934, 
expe<lldo por cl Gobernado.,. del cit ado De· 
partamento. doctor Jor¡.'ll Garlner, y oor su 
secretario de Educaci6n Pública., :;eñor B'o· 
:racio Gallego. Tramitada Jc¡;-almente la so· 
¡¡undo. iMt.a.nda, se pusa a decidir el n eJro· 
dt:o en definitiva, pre,•ia$ las siguientes con· 
sidera.cíone~: 

J,a ~eñora Orbilia :L(•P~>., mujer casada. 
v•cina de Maniz&le~. pidió aJ Tdbunal Su
perior del Distrito Judicial de Manizales que, 
¡>revia citación y audiencia del re.Jlreeent~· 
te legal del Departarnent.o de Calda~. hicie· 
ra la~ siguiente.~ declarnciones: 

' ''Primera..-Quc la .cita<lll entidad, o 84!& 
el Departamento de {',aldas, s~ encuentr a <!n 
l~ nbligacíón de .f\Cil"'t-me, dentro del piQZO 

que para el efecto se le señale, en c11.lidad 
de indemníz~oíón por loa per.iuicíns que me 
fuA'rnn ca~Jsados por medio del deereto nú
mero 139 del 12 de marzo de 1934, tltulalln 
"por el coal ~e ~ra9lada una escuela rural y 
•e hacen unos nombramientos''. decreto que 
ararece firmado p<>r cl doctor. Jor"e Gart
ne~ en su c:nrict.l!r de gobernador del :Je. 
partament n, y pnr el señor Horacio :Jall~ 
¡N J .. en ~u calidad de director de F.du(:!l· 
ción J}ública d11l mi~mo, la ean\i(ll.o.u du io;;;
cicnt.~ ;:incu•ntn ~esos r.n.-.n~da· l<gll) ($ 2()0.· 
00). suma esta valor ñc [os perjuicio• por 
mi <nfrido.s por la inconsulta medidll del go
bie..-no olepartsrnent:tl, desde. ei día tr ece de 
mano hasta el tr es ~ octubre del allo ¡m. 
sado de núl n<weclentos treinta v cuatro. 

"Segunda.- Quo, en aubaidi11, d;:be paga1·· 
roé la misma entidad departamental citnña 

. y dentro del plazo quP. se le señc-.lo~ p.nra el 
efecto. la surnu que en el curRo del presente 
noJl1)cio le ~ea. allignada a Jo~ perjuicloA por 
mí sufrido3, mcdinnt~ ~1 nombramiento d• 
p~rilos nombrado., en legal forma; ¡• 

"Tercera.-Que está en la obli¡aci6n d e 
pagarme. ademál<, liiS r.ogf.as que :nc deman· 
dare la prel!-ehte acción ordinaria". 

Los hechos d11 la. demar.da son Tv~ ! i.lluien
l"8' 

"PrirncM.- Soy in~titutora gra<)ll~da en 
e•~.II<Jla normal l' oficial ce la república; y el 
\ítulo ouc como tál mP. acredita so <>ncnen
tra debidamente re~istrado y !efrcndado, 
~~ podrá verse del di¡dom" qoe en tiem
po oportuno lt3ré lle¡¡ar '1 los RUto... 

"Se¡¡undo.-Como lo comp:rob,.,-ó en •u 
~nbicla oportunidad y en :forma le¡ral. de una 
manera superabundante, he gervido por bas
tnntc m5s de veinte altos en la edueaclón r>ú· 
b'ica oficial i!P.I departament(l, ~lrviando 

'( 
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siemJ¡re mis puestos ~ el magist.erio con 
absoluta corre<leíón, consagración, honorabi
lidad :r competencia. 

"Ten:ero.-A mediudos del mes de marzo 
de. mil noveclnnlos treinta > CW<tn:l venia 
de~empeiia.ndo, en mi CJilidad de maesl.rn ti
hll'lr, el cargo de direcLora de la escuela pú- · 
blica dt "Arena les", de esla ciudad, situada 
en el bartio del mi~mn nombN. · 

. "Cunrto.- Jntempestivamentc. en mitart 
del ya eitado mes de mar,.o d~ 1934, la go
bern~tr.lón del departamento, siro mediar cau
sa algun~o, justificativa para ello, como lo 
comprobnré en el curso del preaente juicio. 
y mediQ.Ilte el doeretn ya mencionado nítm~
ro 139 de ese mismo año, pretextando 'mal 
eRtado del local y graves ütconvenientes para 
t<U tuncionamieu\<) ~n el lugar en donde se 
encontraba'4 cluusuró la' dicha escuela o la · 
trasl111ló (pues ambos términos, como pue
de vert<~e, apesar de ser Mntagónicos, los t roe 
el tal decrero en su eontexlo), cla u$uró o 
tr,..~ladó la dicha e&uela, digo, dejándome 
sin oficio algum en el magister io, violando · 
así nrbitrnriAmente el articulo 127, numeral 
24, de la ley 4• de 1913, en donde e.la~am~n
te Ae estatuye que ol gobern ador, en cuanto 
hace relación a lo~ 'mae~rt.ros, sólo podrá re
moverlos para mejorul'los, o p()r eausa de 
maln conducta o de incompetencia compr.:>
badn, pr evia la tramitación establecída en 
las dispo~lciones vigente~ sobre instrucción 
pública. 
. "Qufnto.-En mi reemplazo en el puesto 

toda vez que lo resuelto por el t.a.l decr eto 
fue una verdadera y real tr.a~lación, fur,~ 
nombrRda la $P.ñor íta Rosa Aguirre. como 
apnrecc dt:! wismo decreto, di:r.que para ~er· 
vir la pluw de nueva creación con 13. par
tida que J)(lra el pago de mi sueldo tenía 
asignada el prwsupu~to. 

"Se><to.-Como, a consecuencia de la in
con.~ulta medida o disposición adoptudn por 
Gl gqhiemo del departamento en su ~amo de 
ed1>CHción púhlir.a y c0nteniria en el decreto 
tánta~ veces nombrado, se me causaron J.(ra
l'ea perjuicio:; y de· rel~liva consideración, 
dado que soy una mujer pobre, madre <le 
familia y con aquella di~posiei6n se me pr i
vó de un ~ueldo pequeño con el cual venta 
atendiendo a mi subsistencia ~· a In de mi 
familln, eS justo, ~eñoreA J71Sgistrados, d" 
tocla justicia, que el departi<m~níO de Cal
du me l'econozca como indemnización de 
per juicios la auma al principio demandad& <> 
la que. mediante un peritazgó llevado a eabo 
el1 caf.P. mismo juit"Jo, ~e rletenninP.". 

Apoyó la acción e~ los a.rlku~ 1600, 1602, 
\6<l3, 1608 a. 1010, '! 1612 a 16J5 del C. C. 

Acompañó a la dcm.,nda copia de lA sen
tencia ejecutoriada del Tribunal de lo 0¡¡¡
tcncioso Admittisi.ralivo de ll1ani.1111le~, de 
fecha lJi de septiembre de 1984, que declaró 
nnl03 el arú culo J• y el ·inciNO Z. del articulo 
2o de~ Decreto N• 139, de 12 ñe maTZO do 
1034, de la Gobernación de C&d~s. "por el 
cu~l • e lraslada. una escuela rural y ae hacQn 
uno$ nombramientos". 

El 'tribunal en su sentencía e.tudin a ion
du el Jl<:r.reto N• 139 ei (a~lo, para llegar a J~ 
concluAión de que l~ demandante n<> . pod!a 
le¡nlmente ser destituida. de su puestu d4 
maestra por la Gobernación del n~(l1ll'tameo· 
tn de Culd.as. TAL !'iala e~tirna que 110 eR el 
CR•O rie enttar a anali:t.~or esta cueatión pl\rn 
snbar $i la Gobernaci&n procedió lc¡:alrnente 
'' no al dictar el Decreto N• 139, porque el 
Tribunal ñe lo Contencio•o de Muniznl~~. 
$0lrtin la. prueba m>~ apareoe de autM. do· 
el11r6 nulas lns disposiciones del aeto men
cionado, por medio de las cuales .e elausur6 
la. escuela de "fl'l'<lllales", se crOO otra e~ 
cuela en el sitio de "San Antonio" y se nom
bró pJ\ l'll regentar la a p~rs<ll>a lli ~tlnta dG 
la deumnd~~.nte. De manera que c~le punto 
está ya juzgado por la autoridad comP.cten· 
te y lá Corte no puede hacer otro eoea que 
re~petar la dcci11ión del Tribunal Aclminl~· 
tr11t.ivo. 

F.l articulo 93 de la lr.y 13() de 1913. d ice 
ns! : 

"J..a~ ~ent~nciaa !letinitivM ejecut.oriadM 
de los Tribunales de lo Contencioso Adml· 
ni!trativo son obligat-or ias y no estñn ~u
jeta.s a. revisión por parte de la ju$ticla or-
;Jinaria". . 

J uz¡ada la legalidad del Deacto N• 189 
y declarado nulo. le wrraspúnde solamente 
a In S.1la determinar !!i e.n virtud de ese acto 
se oeasinnarOil perj uicios " la dcmandantl! 
y al el n ... 11artamento de C'A~lda~ ~ rcspon.a
blc de ellos. · 

t. .. aeñoTa Orbilia. T/Jpez por cnnsa de la 
ilc<tit ución de su puc~tQ ·ocasionad!~ DOr <>.1 
Dec1·eto en ·cuestión, ~e vio prívndn d uran!.~: 
varios incse& de su sueldo 1l<!· maeat.ra, y Pi< 
obvio QUe esta circunstancia con~tituye un 
per,fulcio ~:rrave, ya que con el ·producto de 
~u t.rabaio atcnd!a a la Rnbsiaton.,iu de ~u 
familia. ·Sobre este ])Srti\,olar dedararon 
durante el término d~ nrneha de la primera 
mstanci~ los test.igoR Ju"'r. de la Cl'U< Fl6· 
re%, FG!ix Naranjo .. Juan C. Tobán G .. Cat· 
m~n 'Villa, ·Luis Franc.o y Moi•és Monl~.11 
Gs.ruln. 

~1 Gohemador docf-or .Jorge Gartner . al 
. <lieblr el ciP.treto que fue declarndo nulo, pro
r.edi6 en representación del !Jepartomento 
de CuidaR, como primer:~ autorid.,d 11nmini:¿ 

- - ---- - -
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Lrali,•a, con facnltades otorgadas por la ley. 
Por tanto, el Departamento ea rellll<Jlll!10ble 
de los perjuicios, ya que el aeto referido se 
entiende expedido por dicha entidad, y el 
a.-t1culo 2841 del (;. ~- P.stableoe que el <¡ue 
ha cOiuetldo una culpa que ha intel'ido daño 
n otro ebtá obligado a la indemnización de 
perjuicio~. Sobre este punto están de acuet-· 
do P.l J;iseal del Tribunal, quien reprosentó 
al Dupartamento en el juicio en la pr ime1-a 
instancia, el Tribu<ts.l ezl su sentencia y el 
Procurúdor Delegado en lo Civil al contes
t.'U' el traslado re;pectivo en la {;o<te. 

l:oos peritos avaluaron los perjuicios en la 
~u;rnx de$ !l5.0. fo~ l ·rdluuHtl redu jo !n ~uan
~!a a $ 211.1 !l, valor de lo11o sueldos que dejó 
de recibir la demandante durante el tiempo 
que estuvo ce$ante, y negó la dife rencia por
que no aparecen comprooo.dos en el e.xpe
dient{\ Jt.>s perju.íeios que tuvíel'l)n en eonsi
dcrscíón lo~ peritos al hacP.r el avalúo. Esta 
conclu~ión del Tribunal la encuentra p.roce-

ACUJE:~C.C !'!• 7 

( lliLl,O 7 de 1931) 

E n Bogotá, a. siete de mayo do l!Úi nove
ciento& treinta y siete, se r eunieron en Sala 
de Acuerdo los ~eñores Magistrado~ de la 
Sala de Ne¡oeio~ GeneraJe• de lA C(\Tte Su
prema de .Ju8tiCill, docto,.cs Pt'ilro A. Góme2 
Naranjo, l!:leutcrio Serna R .. y Anlbal Car
doso GaitAn, con el fin de elegir los Presi
dentes de las SalaB para el período en curso, 
eler.eión que dio t>J s iguiente resultado: 

Para presidente de la Sala de Ne¡;¡ocius Ge
nerales, doctor Aníbal Carooso Oa.itdn. quien 
prestó el junul>entQ legal. 

- -·-·-·-·-·- -

dente la Sala d~ nm.erdo eon Jo que apar~e 
de autos. 

En cuanto a laa con&ideracionts del &efíot' 
P¡ooeurador sol¡re la posible respon:.;abil!dad 
civil del señor Jorge Gartner, la Sala obsel'
va: el doctor Oartn~r pl"oc<ldió al dictlll' el 
ilecreLo N• \89 on RU carácter de Gobei'Jia
dor y si apreció equivocadamente la.s dispo
siciones legale$, esa circunstancia no pui!de 
acar<earle nsponeabilidad, por la libertad 
de criterio para la int~rpretación de la ley . 

En :mérito de lo expuesto, la Corte Supr&
ma de J ustícll\, Sala de Negocios O~rales, 
administi'3Jido juaticl4 en nombre de la Re
ptíblica de Uolombia y por autoJ.<idad de la 
ley, confirma ia · aentent.ia Mnsultada. 

Cój¡ie~e, notlflque~e. publíquese, devuél
va:$e. 

Elnterio Sema lit., li.níb&J Ca~oao ·C:~\
~&n, l~·tdro A. G6mez Naru;io, ~!;::;¡¡ta7o G.t· 
m<!z IK~rnú.dez, l'ler.reta.rio. 

Para Pteaidenle de la Sala Civil de Unica 
Instuncia, doctor E leuterio Serna R., quien 
prestó el. juramet'lto legal 

En oons~ncia · se extiende la pr esenta 
Acta. 

Corowtíquese al seño~ l\:Iiniijtro U!d C-o
bierno. 

El Presidente tle 1~ Sala de Negocio& Oe
nerale~. 

Al!t.íbal Can oll'i Ga:!ttln · 

El Presidente do 111. S~la Civil do Unica 
ln!rt.ancia, 

El Secretario, 
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S A.L A C~VIL DE .. U NJC A INST A N CIA 

'JI'I OOh'l'RA':'O AOfáTNIS1'1VSI\'O . 
' ¡.A C.Uln:m AD DE lJN 'l'E'.RMINO u:GA'L NO PtrnDE ALEGARSE COMO PRESCRIPCICll'i. 

,.~, arHcalo ¡~ d• la Ltr &3 de 1m. -quts 1eííala tm 

término ptreat"l'io vua ;rc(lam.llt e<mtTa 1<13 adA:le 
d• 1M Admi llis\faeió,._ wntien~ ua. prtet ptn cs~
dali.s.imu que nn pmedfiJ ¡er t't'SU.C)f!) pnr lal!l dispO&t· 
c.iov."" d•1 dezceho cnmún, ilno "or llldl Qu.e ~e11t~n u 
~.-muDia con )a 'naturaleza pecu.llar de loe actoB ad
cnfnis&.ratinJs, que t1fl>eu c&t"~ ren!"tidoe; de e-:";t.a.· 
biUda.d. Por tl!IO, aJ fijara~ ese lit-atibo, ae e.•tabieee 
Unu. pre.s,.ndúa. de rera.oncia dv 103 aedoua P~~~" p&t'

te d.-; Jo¡¡ J)a;Hculnr~ lnt.c~H.A.dos cu~nulo 1011 de]au 
t ranRetJl'T'ir ,.in pru9tmerlas~ vor tt.uto .. en el easo de 
ditllr. artieu.lo, el demamdado no poed~ ·aletu pral· 
m Pelón: a) pocqu~ la &t~pciúh de éet• •upcue he~ 
ehos que dclxm. str dom<~~b.lld~: b) porqn~. el mero 
fa~tor Íiem,•o l'IO ... s por ~~ &olo dtterrulnante de 
P~''l6C'ripti0Ji, .ra q • t! t:ll el C8SU' d~r un t.erminu j U<di· 
cJal éate ru·uca pflr m!liJsterio de le. Jey. 

L.A DECI,AR.ATOI!IA J)E CA{)UCIDAD "" loa 
~n.ntratoa llitministratJ,.os es utaa laea.lbd inddf!gJL· 
~1• del Co,bitrno <JilA! lo hau raler como JN1rte tCII· 

t.tat.Ant"' 1 t!Dtidad de derecho l»ilbHco;. la d~daTa· 
torill de ddutidad c:ant~la crl ~ntr~tn. eroaudu an 
vt.•cllac:fern .,('lado de dt.rechu. Dcadt el p\Dit6- tlé vi•· 
t a df'i ·n~~cho ad.miniatratll'o, eUa surte loe Jllis.. 
mos efMtO. (la~ la aoci6n judicial di!i TC&olución d.tl 
r.ontnto d6 derecho t<unú.n, Pu.es p<JT t>U . tlsouuroiJ~ 
jaridiea. b. tadu:dda~d eo. loe t.'Oilhatos adnllnil!tratia 
Th t$. f(JeiYo.lenLc a la C&Adieión h$0JUtor)~ apr.;., 
.tiG •le 1M c.h'il~~ cnnsuA!f'.s> ya ' que on lOff p?i!a.erOW 
~11ft surl{f\ de la rt!ftllntión del h~eho Dte'i.sto -tn t1 
coittratA'\ Y en lO$ ~,u_ndos. dt l cumpJia.~it.J.a.to de la 
C01ldJtJ6n. 

Ju.tí.dítame.nto. l• c.du.eidad <iu..c d~clara Ir. AdDi~ 
Rls•r•ción tel"mina Ju~o~ dP.'I'H:holf 11 .. 1 rontrat.inh. 
ta:ntAJ los per~;uu~J"~ c:l'lmo \OEI reale.,., pc.rqqe ''ipau 
tacto'' qut dan sin Vk~ 1wt tltr.ec.hos o vrb-tlcgioa 
"'ll.e c~~a.ca el cont-rato n la tUJteBión .. 

. Deela.r:uJa 1~ caduc:ida(l ad.minist.rat.ifamcnte, llft 

pUede pédira<l la r~nluc..&On. del eontrata, t'UeR !!Efirl 

IUJJA.M,r ~.IÍ.Stc.nt(! Jo QUe ftOo ft.:tifftc; por taJifo. IÚ 1\11 
pktí t.ra b "sul ución no hahrfa materia jud.ichd _. 
bre qué rt.'CM.t r, pub& .se na~e1f0n 1M ccntn.tc:e q-oe 
e.tén pro~ueienclo su11 elee~, Pelro n<l lot qo.e Aacn · 
t!J:pira..ff.o pnr cu.alquie.r e&\111911. Pero aí puede i nt>G<'Af· 

h la ae('.i~ dP. perjuicios pro-,.eníeo.tes del lnell.m.• 
ttlhni~to por parte d t l Gobierno tn ~J eont.uto pOr 
él cadu.e&do. 

Para fa decla.--atoria a4m.ia;JtratíT& d~ u ·durid&d 
et indispcn••ble o¡n p.rucedimiCllto • .q-ge dtbc ceaÜ· 
;.car ti frmcionarin p{•hlie•• a.l uht r qn .. ~1 c.ontratiB· 
•• ha infrlu.Jido cUu .. lao es••cll.l4• d~l e:mtrotv, 

C"UO· tll f'J aul debt. rec2>rtt las pnub&v r dar del 
&xpNl.ieD.te traslado al cvntratista; ·\u~J:OI recibir loa 
pn~tbe.& de chticargo de ~~Le, y pOr tUthuu diet.w.c J.. 
re!>oludüa. dt$ ~d&..cldad, previo amai&ta lóg_ioo dio' 
lod .. l&a prueba& E6 tlaro q,.. la f""ull3d de ck· 
cJAur <:MA!ucado.s tos. contratos ~~ti 811)~tta a u.or· 
mas, pueM. lu c&lillaler de ~uddad deJ>en ~«" ÚDJ· . 
Qm-~ las f)jadas ea. el c:cmt.r&to 1 hui Que · ema
a.en de la- ley, Aln llil\re puedan aplieuae utrt.s f>OI' 
•n.al<~gía • 

Como el n .. ·u, el ountuto ada:ainiat.rat.ivo f:j anr. 
lt.Y para lu pb-r.tcK y obliJ:M a todo lo eslahllddO •a. 
fJ; pe-ro p<~r otroa •~-pectus "' disti n.to •1 dYil, poc
uu..e ~ radica ·un la ,,oluntad de las partes., ll'litn· 
t.rws que ea el adrtúnist.nthu, J:>U ~tQp,ritu se ea. 
c.uCAtra oonsigudo n. el $('n•idu }nibUco. ·Es. clt:r· 
to qae u.na 'f~ rnlit:11do en.f"udn u11a norm& ecn-
¡¡~u.eional qa~t debe n:~peta l')lc:. ·como 1'1 t.xige la 
eUuid$(}1 porqu~ DO por l)t;r el Estado colllr11tant$ 
dejan e¡w pactos dt crear dececltos plilrfe.ctoa p&r;t\ 

la otru parte:. Pero •t &bdo pal"dt-, "" vírtlld de la 
a<:ejún tutel&r q tht cjP.n:l!· pnra el mejor ,tnbiern6 d.

.1"5 lottreses QUt! le e~l.itc coQ.fiadu~. ttjtrcer d trt&s 
Jaeult«dt:s, co-mo la de deela nr t:aduedo el eontl-a
to, lnte:rpsd.a.rlo ele acu.~IY con )as IU:ctttida<ks pú-
blicu!f. • 

!:.A ll'UERZA )\1A.YOR 0 RI, t;AI'SO FORTIJITO 
Cif ODA n uci.úll toeZlc.i4.lmeote col\tractlll\, ·Y ~ d~f-í,. 
ne ~qmu el hecho •du.ñu a la •oluurad d~J obllr•· 
..tu , . <qulb él no ha pndido prner ni inapediT, l)Uo 
qoe lu eoloca en lA i~r~pw.ibaidad de eu~plir eus 
obli:-ad cmes. ·t :o const.ilu~·e:n, i*Uts.. tru Qlemern.os 
ff!Smdalt.a: irnptevl&ión. inevic.abilidad del b.«hO o 
imoosihilld&d de c:umvlic la o.l>ligaci<in,. No p11ud~n 
oonsidorat ae como ca.~to fortuito laR dUicult•de• n 
&lllrlcnt o de e.osto en la COl'l$trnoeiñn d• la n'brlll. 
!.unQut: matéri-aln1ea.te tiStaE la hagau más dUi d l 1 

D'l!of01\.tt1 pll~ tl <ft&o fortolto de¡.n:niJc, nu t.antu d~ 
la ·ma~Jtud del e.u~~W. c=u01.o dt: su no.turalea• , 
WllJS.i.sl~btc eJl .h~hns ~t.r&O'rdina.rif.fl •llr.. no tF.-t.á.n 
~1 &ldnee de Ja. pn:risióa ha m.a.ua. 

f::'n. h•• cuntntoa "dministn.Uvos el tMn fOTtuit.o 
del», &lófl\~ antf\ 4)\ funcionario r Moerlivo.. 

Co.r-oo Su.prenia d" Justicia-Sail\ CiYi l de Uni.ca 
ln~ta.ncia.-J::h'>g-:>tú, dicit!rnbre nueve de mil no
veeientor. tt-eln.ta 7 &ei$. 
( lllag!W-;odo J>Onente. [ Ir. E!eubria l!erns 1!-) 

Resumida, la historia d~ e..w a.swito ee 
como ~i!l"ue: 

,/ -· _ _ . _ _ _ __ .,¡;...._ 
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1•-EI mlnl&terio de CG:~r~<ll$ y tdél.(l"afod 
celebró con el scoior Jorge R. Ortíz C. el cuar 
tro de a¡¡0\8to de mil noveeeientoa t reinta. y 
tres un ~mtrato q ue fue aprobado el once 
del mismo JnA~ y que eutró a re~ir el prime
ro de septio~mbre de dicho año, por el cual el 
contra.ti$tu ~e obligó o. lransport.QJ' lo:s co
rPEXIS nacionales en las Un.eu de Oriente, en 
diez y seis vtas di:!tintsR, ron dl~tint<ls pre
ciM en cad<>. una dt ellHd, pero todas con un 
total de i¡: 2.800.00 mensuale~. 

2•-En el Parágrafo de la letra A) !<e es
tableció que el sumini~\.1":1 de escolt;\ >< pan< 
In ClJ~todia de los correos era ~·or cuenta del 
contratista, "6xc"pción hacha de las lineaB 
lle Villaviceneio y Arauca y Orocuá a Puerto 
Csrreño, ea las cuaJe¡¡ IM escolta~ setún po1' 
cuenta del Gf'lbiernu''. 

-3•-Por la cláu~ula D) se coli\J)t't>rnelió el 
contratiHtu "a pre~tar el servicio de los co
rreos en laH ilnetts de V!llavi~ncio a Arau
cu v de Oroeué a Puert(' Carr eiio en embar
ca~iones movidas a· (~ic) vapor en el río Me
tR, a cuyo fln ~e obliga de manera expr.,sa a 
prllvuer, 6D tculo el tiempo del contr.ato, !al! 
Arnbureacimw.~ adecu.act~s de tal clase, sufi 
ciente!~ p"r" ser cumplido con r~gularidad y 
de conformidad con los itlnec-.mua que ~ 
ñale el Gobierno"_ Y a.lll mismo •e establ ... 
ció IJlle el incumplimiento de e~ta obligación 
110r parte i!el contraf is ta aerfa c11uaa de que 
~~ Gobierno declara~e la caducidad del CQII
tl"uto aih'Jni&tra'l.i"amcnte e imJ1usi"ra la 
sunción eorr~spondit>n~e (Gin•io :)::Ida! N• 
2239ó de 23 rt~ SP.ptiemllre de 193!1. F s . 36 y 
~7 del C. 1•). 

4•- Lu oblhrnción de que el traJI&porte se 
hir.iera en embRreaciouco. mcvidas por ,-apor 
fue considerad~ r.umo al> .. olutamente esen
cial al contrato. se~ún loA témtinos de la Rc
""lu~!ón N<· 482 .ce S de junio de 19Ml q1Je 
ref ormó la N• 22'7 do 31 de mano de dicho 
afio sobre el .Pliego de Cw¡;os, wr la cual se 
~uprimió P.l a.rt. ~· de e!lta últim.a, y se dis
puso; "Z•- En lu~rar de la mencionarla. con
dición, lo11 prl'lponente~ 1le obligan l!Xpresa
mentc a prt'star Jo¡¡ ~rvicioa en embareacio
net. de motor de wmbnstión interna, sobre 
cuys r.apacidad transportMora, vel~>cidad y 
~egurid~J.d, ae reserva al mioigterio lA facul
tad de dictaminar, para au~ori~ar · o no su 
uso en la pre-stación d~ 103 servicio:! contra
tAdos~3->-.'Si el adjudieatu io no empezare 
n pr esta r los ,,en•ir.ios el día seoiolado en la 
pre8ente Resolucióll, en embarcacione~ cuyo 
u3o haya a1Jf.orizado el minist-erio e11 confor
midad con e.l numeral 2• de la presente pxo
vid~ncm, ei Ccbierno podrá. declarar admi-

~- ·-- ·- ·-

niatrativamente cuducado el contra[<), por 
incumplimi~n to de e&t(\ condición esencial, 
e imponer al cootratjsta una multa igual a! 
valor de la fianza por él (lOtlStil<ilda de 
a.cu.,tdo cpn eJ artículo 16 del pli!go de car
K'OS (C. de ¡oruel>aa del demandAdo, folios 
10 vta.). 

5L-,Se obligó Orti" en el mismo <:Onlz'ato 
a lo siglliollte: "a) A pngar aJ Gobierno, por 
via rl~ multa, una suma il(ual al valur de una 
mensualidad del servir:io, ('ll ca.so de que no 
cumpla es te contraLll o de que por su culp11. 
luyo. de declar arlo caducado, admiuislrati
vumcnte, 4nt4s del t.Orrrúno señalHdo para 
su venr.imiento, d<.> eonform!dad con lo aue 
dictamina el articulo 14 de la Ley 115 -de 
1923". Y en el artículo 12 se estipu ló: "~1 
Gobierno se reserva In facu.'tad de decl¡¡r.>: 
caducado este contra t<l, administrativamen
te, · cuando P.l contratbta deje de cumplir 
cualquiera de los compromi~o.s que úOntrae, 
anlvo los casos fortuiw.ll o de fuerza mayoT, 
debidamente comprobados". 

6•·- El wnistro de correo~ y telégrafos, 
consid~:rando que por 111 (o<mtrut.ista se ha
bían comel.idv al~unas irregularidades p11r 
haber dejado éste de cfectuM durante 10& 
mes~ !lo septilllllbre y octubre de 19B3 doa 
''i&jf':s r edon dos entre lus poblaci~nes de 
Q,·ocué y Puerto Carreño, y porqu., no .>e 
prestó el ~ervicio en l.&nt,h:>s m(•vidus por 
vapor •.ino en bongoH, profirió la Rr<~olución 
N• :roa de 31 de enero de 19&1, P_Or la cuw 
se IP. dedujo al ccmtTati~1.a la sumn. de ~ 75.00 
del valor de I .. s cuentas del ~ervielo prest a
do, y se le impuso una multa d€ $ 200.01) (C. 
1• .l"s. 14). Esta RQ60lución fue notifi cada el 
7 de febrero lle 1!1:14. (C. 4• Fa. 22) . 

7•-Porque en Jo" mesca de novi•mbre y 
dioeíembre' de 19311 adoleció el ~er\· icio de nl
gunns deficiencias, como habcJ•ae t:r~nspor
t.ado el . corroo en bongos o veleros y no en 
lanchas de motor, y por r etardos en la línea 
de Vinavicencio a Ar~tuca, el ml.~rr.o minb 
tro; por .la Resolución N• 414 de 26 de febré
ro de 19:'.4, order.ó deducir de l ~s cuentas al 
contratista la suma de $ 2()().00 y le impuso 
una multiS de 3 400.00 (C. 1• 1'~. 29 vta.) 
Esta Re$oluci6to fue nulifit:ada al contratls· 
t a d 1• de m i<rzo de 1034, (C. 4• F~. 22). 

R•-Po.slet iormente. el ~!~!amo ministro, 
en la Re110lueión N'• 608 de l O d e mB.l"lU d~ 
1934, por la re¡let.ición de las irregulaTid:!.· 
dP.:l que .sirvieron de base a Ja.q do~ Resolu
ciones nwncionadas, declaró caducadc el ccn
trato, a partir del 31 de ese mes, e im,Pueo 
al contntlsta una mult a iguaJ al valor de 
una men~ualidad dcl Aervieiu. o Aea la su-

. .,... 
\ .-
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m a de ~ 2,SOU.OO (C. 1•, fs. 43) . Notificada 
Psta Resolución, el con !n tista pidió su rc
voealoo·i a, la que fue negadn por la N• 953 
de 23 óe mc.yo de 1934 (C. 1•, !~ . 15), que 
se le '"•1\:ficó el l' de junio de dicho afio (C. 
4•, :i"· 1ü). 

9•- El contrnti81.a Ortiz, por llbdo de 19 
de diciembre de 1934, estableció demanda 
coro~t·~ la Nación para que se h.icieran al
gunas uedaracior.es ·(C. 1•, fs. 46 S 56). Esta 
dP.m&ndu fue declar~u~ inepta por providen
cia u" :¡ ó.c juniu de 1935. (C. 2•, fs. 4 a 8). 

10.- Por Mte motivo, por medio de apo
derado, el mi~mo &«í\or Ortiz pre>!A'.ntó la 
demnnda. de fechn 15 de junio de 1935, 110-
brc In cual se to•abú la. litis conte•lación, ijO · 

'licitnnd<> alguna.s dccl;1raciones C!l contru. de 
la J\nción con base en algunos hechos, de 
lo.~ cua les S(, hablará en ~~ cur~o de este 
fallo. · 

11.-AxoiL.ada la t.ramitación QUO C(>rrea
p(ondo a e$t.e juicio, ca ya el ta~o rle decidir· 
lo, pura. lo cua.l se estudiarán por ~eparado 
laa peticiones in>OCAda~: 

l¡'rimtra petición 

~;~tá concebida ·así: "Primera.-Qne ¡•w 
falta de cumplimienc\> de algomM de ~us ea
tipulncionea, l:t N<>ción colomhiw;a ~epre
~~ntadtt por el Gobiemo, violó el cuntrato de 
r~cba cuá\ro de ago,;w de mil novecicn
to~ tt·cinta y treo., aprobado el once de 
loij mismos mes y ;~ño y P.~tlpulado tlll
tre el ~eñor secretario <lel Mini~~erio de 
C<>rreos y Telégmfos, dcbiolamcn~ autori
~ad<J, en n ombre y representación del gobier
n o nucitm.al, por una ~\rtA, y el 9eftor Jorge 
R. Orti• C:., ~obre r.ondueción de lub correos 
naeiona]es el~ 1 .. ~ línea• de Oriente; y que, 
como co,sccueneia de G!i~ violación, dicho 
contrato cesó en sua <>feeto6 jurlclícos y el 
i<:Kt&do contl'n.Usts es r~~ponsablc d• loa pcr
jo¡icio$ cuu¡¡uolu" con ell8 al otro contratan
te, •ooüur Ortiz C.; perjuicio& c¡ue ~e apre
cinu clesde ahora en la t!lntidad de veinte 
mil pe~os (::; 20,!l0it.00) moncd~ le¡al coluon
hiana, o en In cantidad c¡ue apnre?.c:.a .oruba
da e.n e! curso del presente juicio". 

Como heehos fundamentales de est.a soli· 
citud, además del 1' - en que ~e haee refe
rencia al contrato de r¡u~ !!e habló urriba-. 
se enunció en el hecho 2' lo ~ i¡cuiomte : "Allí 
mi.smo (en el contrato) el Gobierno s e obli
gó, de modo e.<pecial. a suministrar por su 
cuanta las e~coltas neeeg¡¡rj"" I)Qta la. cus-
todia da I<Js r.orl'€os en las lineas de ViJJa
vlcenclo a Aruuca y u~ Orocué a Puerto Ca
rreño, o·•ea mensualmente ocho e¡ocoltaa que 
corresponden al número de v!Jijes de sel'vi· 

cio en dichas Uneo.s, de acuerdo con lo pac
tado en los numerales 6 y 7 de la elúuO<ula a) 
del referido contrato, F el G<>bieo-no no cum
plió con e~ta obligación primordi al p¡¡rg 111 
oofic'az .,jecuclón del mismo". 

El hecho 8• está concebido así : 
. "3•-Según e l aparte :. ) ·del contrato men

c•onRdo, Ortlz C. Rdqu\rió la oblígaci6n de 
prestar el ~en•icio de conducir loa correo~ 
de Vil!avicencio a Arauca y de Orocu6 a 
Puerto Carrci\o, en embarcaciones m uYldas 
a v~po': en el rio Meta, y para cumplir eata 
ohbgfielsln Ortlr. G. com11ró emh;¡r~.ationP.>. 
<!e C>Jta elaso qu~ luégo y por causa de la de
claratoria de caducidad del contrato hecha 
por el Gobierno, tuvo que vender con gran
des pérdid"~ - Así también h izo pérdidlla 
conaiderablea eo la venta de laR embarca
ciones de otraa clase~ y en la d., lo~ ij.,mo
vientea que hub(> tle aolquirir para sat.isfn
cer lo~ scrvíci•¡~ a que estaba comprom.,tido; 
serv1cios que suspendió debido a la fuerna 

'mayor que el Gobierno le opuso 'por obra de 
la reso!uei6n ~encioua~; fG~r-~.,. mayor que 
el Gobocrno b~ efectiva hasta despúés de 
d ecla!'Ada llOl' él la caducidad del colltr ato 
oblig-.1ntln al S('.ñor Orli'!' C. n conducir mu~ 
<~ha•. l.coneladaa de ~comiendas y eorreapon
dE>.ncoa cuando, segun el critel'io del Gobíer
nn, él ya no era conlcalista acgún la decla
r,.toria de cadueldnd ho~ha; obrar 6~~e que 
le proporcionó a· Ort.iz 0: cuanl.iO)~M eroga
cion~-~ que el Gobierno no le ha sat!Rfecho 

' ;>or hul>crso desvinculado de aus obligacio
nes pa.i-a cou él". 

F.l set1or l'rocurador General de la Na.cióo, 
al d em:orro.r el ~raslado de la demanda, pi
dió qn c la Co¡;!e negara todos y cndu un<> 
de log cuatro punto-. pet:itorios de ella, por 
no convenir ~n ninguno; propuso la eXC~p
eión de prcgccipo:i6n úe la acc:ió!l fundado en 
lo~ artículos 4• de la ley 77 .ole 1931 y l.l• de 
la ley 53 de Jó)Oll, en esto$ términos: 

"La acción civil ado«lm<.,n1.e promovida 
contra la ~aclón .. es exLcmporúnca tcllÍI:ndo 
en cuenta el artleulo 4• de la ley 77 de 1931. 
~egún el eual, "Las resoluciones que dic~n 
lo3 mini&terio.~ clef di)S)l:icho ej ecutivo, y qu" 
~ngau ])Or objeto rESOlver una SAllicitud so
bze reconsider.u:íón o revocat.oria de otra 
pmvidencia de la Íni~ma lndrtle, quedarán 
cjceut<>riadM uria <e~ que ~e nol:i:fique ... " 
La ReRolución N• 953 de 23 de mayo de 1984 
confirmatoriH do) la N• 508 de 10 de m&Z(> 
de aquel mismo nño (por la cual ~e caducó 
~1 con\raLo), fue notificada personalmente 
al interesado con fecha. primero de junio de 
1931 y por tanto que<ló cjecut<>riacls en esa 
misma fecha.. 

/ 
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"A hora. bien: el a>-:ículo 3> de Ir. ley 58 
de l9o<J dice que 'Lod interesados deben in-
1.<\lltar las acciones civiles que para ellos 
emanen de la..• <lecí$innes de que hablan Jos 
artlculu• ;oolieríor~s. dentro del plazo de seis 
me~ .. ~ comunes, contados desde la ejecutorin 
de la reapectiva deei~ión, .Yeucído eate tér
mino, gjn qu e los intoresadoa hayan hcc:ho 
reclamación alguna, se Jll'emrniri. que hañ 
r enunciado tooa acción civil y la Nación 
quedará líbre de r esponsabilidad por ¡¡er jui
<:io.:J . • • '." 

A los tres hech.os mencinnudl)s conte~M 
el P r()t.urudor as\: 

"Al t •-Es der,t(), •l., acuerdo con· el acto 
fll!cdto publicado 'eu el número 22393 rlel 
]!):ano :()f1cia!. 

"Al ~'Es c:erto en su primera parte, P.n 
cunnto cl hecho esté conforme con kr~ ter
minos del acto e~co'ito a que se hito ~feren
cia en el ordinal 8llterior. 

''En <:uan.to a la ¡¡arte final, que dice que 
el G<.\bierno no cumplió o)On la obligneíón de 

. :;uro inístrar por $u cuenta las escoltas ne· 
cesa.ri~t~ pata In custodia •le los correo:< ~~~ 
lu lineas de Villavlcencio a Arauca, y df\ 
OrllCUo3 a Puerto Carxeño, contesto que si 
pudo en alguna oca~í6n no aumini~tr.;>r las 
r.R~-olt,,s, ello no relevaría al eon~ratista de 
la obligación ·dQ rendir lo~ viajes respectivo~ 
con .::orrespondeucia ordinaria, como lo tie
ne reconocido el demandante, ~iendo ·de ob
servnr que Ortiz C. no cumplió con esta obll
¡¡aci6n porque deíó de pr estar muchos de los 
viaJes que debía n.'flllir aunque f uera con 
t10lt1 correanondenciu ordinaria. 

"Al 3•-E~ cierto que Ortiz, C. contcajo 
la• nbligaciones que dice el aparte 13) del 
Cl>nf·.r;¡to mencionado, en la forma que dice 
«l mismQ contrato. 

"En cuanto a que el contr.ati~ta tuvo que 
comprar embarcacione,, y después ve)td~r
la~ con grandes pérdida.s, y que lo ml3mo 
<1C11rr ió con la vcnt.:l que hiro de aemovien
tea. no me coi\Sta. 

"La declaración de caducidad del cont rato 
provino de falta d~l contratista, en la forma 
Q.tto la Resolución de caducidad expuso, Y 
por tanto el GtJbiern(l no es respon~able de 
la~ eon~ecuencias que dicha deelarllción hu
bl!lra podiño Musar al demandante". 

nc antemano couviP.n~ ver si re..lmente 
existe la excepci6u ,le pr eacripeión propue>~· 
ta ll'l" cl demandado fundada en el ar l.. S•. 
da la ley 53 de 1909, que •e deja t ransCTito. 

F.:a evid~ote que cu!Uido se introdujo la 
demanda ya habían t.ran~currido más do eeis 
o:ne.sea desde lu 1lotlf lcación de cada tma do 
lus resolucioroes. I'el'O, i.cabe aquí p ropo-

'\. ner o aJcgar la excepción pr~nombra<la ? !La 

~--·--·- --·- ·-

Corte estJma que no, por la!! ~iguient.es ..,.._ 
?.oncs: 

1•-Porque la di«posición ltalo~crita, eon
signada en uua ley especial, contiene un pre
cepto especiuJ!Aimo, y la ~uestión que en ella 
s~ eon~cmpm 110 puede ser resuelta por laa 
tlí~¡lO$ÍCÍon e~ del derecho ComOJI, sino !)Oi 
laa que e.qtán en nnnonln con la natui'ale23 
peculiar de los actos adtnini¡¡tra\ivO>;, que 
deben rc'•cstir cierta estabilidad, pero ~ 
,;Qmbrar la incertidumbre en la ~estión pü
hlicn. Por eso, olieha disposlclión smala 
términos perentorios para recl~<mar eontra. 
lns ¡¡ctos de la. Admini~tración, dictads.s en 
11suntqs entre particulares y el Estado; J10T
que ~~ son dietados en nauntos entre parti
cÚlar es, ~í quedan sujetos al derooho común, 
crotformc ttl "Purágrafo de es4 mls.."UO artícu
lo g., que ·dice; "Lo di.;;pueato en C!<Ste ar
ticulo no wmprende las resoluciones admí
nistrativua dictadM en asuntoa entre pat"
ticulare~. Ion cuales pondr{on lntentu.r l&s ac
cione~ civiles respectivas, conf()rme al dere
cho tl>mún" • 

2"-Porq u" la meneion11.da disposición, 
que P.< un precepto de dcreeho adrnini~tra
tivo, consagra un término perenLor io pa;ra 
inccntar la~ acciones civileR qlle ~manm de 
las reRolucioncs administrativas rC!ferenteg 
a co:!ltrahm celobrado.~ 1•or particulaJ"es con 
el Gohie.rno, y a l fija~ ~na ese término, ea
tableee una J>.re~unción de rtmltncla. cie las 
'lccione~ rouc ·¡¡arte de leos interc.«ado~ que !e 
han dejado lr>lll•<u rrír sin haberlao vrumo· 
vido; <:le modo que el demandado no puede 
alegar la ¡Í~<:!II:ripc;6!1, sino la v;pirllciím del 
plazo que l.al disposición <'J)ncede al perjudi
cado para e3tnblecer b~ acciones. Y se dice 
que nn puede aquél alegar la pre~erlpción, 
porque 1¡ui~ll a!l;ga ésta, ale¡¡'ll hecho~ que 
edgen ~.,,_. demostrados; y en !'n easo como 
eh,¡ue se 2-'twUa no hay naila qué demos
trar res-pectCI de la renu11ci¡¡ del aetor, pot· 
que la ley In preM:ne derivándola del he
cho rni=o de no habert<e promovido la ac
ción dentro de loA ~<>is meses de que habla 
el diello artknlo 3• 

3'-Pcrquc el acto loo impetró acción al
gun¡o. directa contra l&s menC(Qnadas reso
luciones, sino t¡ue solicita ln declaratoria de 
4 lle el contrato ces6 en sus efectoa j urídicos, 
como conser.nent.ia de violaciones de él por 
parte del Gobierno, y de que las r esolucin· 
nea adtninistrativM ef:rec.en de eficacia .i~<
rídica y u o producen efecto contra el deman
dante, lo cual no COll3tituye una acción ema. 
nada dir~t~merote de las reso¡ucfone~; ad· 
noinistrativaa, s ino que tienen como tmtec&o 
dente básíco la ley del contrato . . 
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4•- Porque el mismo .Ícmsndullte, !'" lA 
mterprctoción que le dio a ~a· demanda e11 
su mEmorial de ZB de ma.vo de 1936 (C. 3'. 
fo•. 61), dir.e que €ll ello pitlió la re~oluci6n 
del contraLu y no "la revisión ele hw resolu
Ciones :<Obre m ultas v caducidad". 

5•-Porquc el m1,ro fs.ct.oi- .tiempo no e!l 
por ·si solo detenninanl:e de u~a prescrip- · 
ci6n ; y porqu(l en el ca~o de· un términe> 
judieial, éat.e caduca POr ministerio de .os. 
ley, mlentrag qoe la pi'C:!cripción debe ale
garse y a vecea se suspende o se interrum-
1'~· Los seis mQ~C$ del articulo 3• de la leY 
53 de 1909 no son plao.o de prescrioción sino 
término de callueidad. 

No si~nuo PCl-tjnente la. alegación de la 
Excepción dicha, ea nc~esllJ'io ver si el Go
bierno &! violó el contruto, lo que 9er!a cau
sa de ce..o,ación en los e:fer.to~ jurídicos de 
kte, y >si, por tanto. es I?.;JX>nsable de per
juidoA ocasionados al demandante, segÚn lu 
SQiicHa du en la p l'imera petición. 
V;~.rio~ aspectos ha)' que con~iderat' sobre 

este punto: . 
· Primero.-'Es el primel'<l el que se relacio
na con la petición de resolución del conti'a
to, quo., como flUed.s. vi~to, según el mem<l>
rial d .. 23 de mayo de 1 ns del demandanta. 
ea a lo que se rdíere la solicitud. 

Si en realidad se trata 1lij una. petición u~ 
resolución del contruto, hoy que con$idP.r&r 
lo siguient.e: 

Que el contrato, antes de .la d~u, se 
había declarado cad utado por el Gobierno. 
En principio, la caducidoo e~ l:l declaratori~t 
que una de las partes hace, en v írtud de es
tipulación, de que el contrato ~e t&mi.o.a. 
Adrnir.is t.rativamente, es una facultad inde
lcg-dble deL Gobierno, que la. hace va.ler r.omo 
parte eontrat8l'ltC y. eomG entidKd de dereeho 
público. Esa d<:~laración cancela el contra
to, cr eando un verdadero estado de derecho. 

Si la cad,Jcidad se miru desde el punto 
de vi~ta del Derecho privado, es algo asi 
comu unR toausa dq rlsolueil'm estipulada ex· 
presa mente ·en el contrato; y $i de5de el 
puuto dP. vis ta uel Ikreeho administrativ(\, 
ella surte lo~ mismos erectos que la ucción 
judicial de resolución del contr&to, pues lo 
krmina. Esto ee a~i, porque en su fi&ono
mía jr1ridica, · ia caducidad en los contratos 
administraLivoa e~ P.quiva.lcnte a la cond!
dóll rP.~olutoria expresa <le loa civíle" comu
nes: en aquéllos, la caducidad gurge de la 
rwi.zaci6n del .hecbo previsto en el oontra
to, y en éstos, del cumplimiento de IJl condi
ción. En nmb<)s, sin emllargo, ronduce al 
rni,mo r esultado, que es · el de t omper el 
vinculo contractual ert\.rc la:~ partc.s, aunqur. 
se diferencian e11 cuanto a la manera como 
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rlebe declarar~e la realizaciÓ!l del evcnt~ 
<¡ue da lutrnr a L. caducidad Ó que conat;tu-. 
ye la co11dición resolutoria. 

Jurídicamente. la eaducidad <¡ue decl!U':t 
la Admirtl~1.r'ación deja termlnadlll! ]0(1 dQI'e· 
choo del .cootr<>liats., t.a.nto los penonalea 
eom<~ los rcale.~. porque Íi"'" fnet.. quedan 
s in ·valor los derechos o privil~gios q ae COl\· 
aagre el contrato o la concesión. 

.8iendo est.o a~i. ~urge un problema: cadu
cado el oont:n.to. ¿puede pedirse la resolu
ción <le ti, uejando . intacta la caducidad? 
Hny que re~pondcr que no, porque si ~1 con
trato, por la declaración de ul}a de las par
tes, ~e ha caducado, no puede pE>dir~e p(¡r 
la otra. su re~olu~lóu. pues sería • oiXIner 
exi8tente lo que no existe. La re•olución 
~<ilo porede pedir:¡e para los contrato~ que 
tengan existencia, ya que de otro modo no 
habría materia judicial sobre qué recaei', 
pues ~e resuelven lo.'\ cont.r atoa que e.stáD 
produ6~nrlo !<U~ efectos. pero nunca lus que 
han e..~pfrado por cualquier cau.,,. legal. 

Lo anterior ncr sería óbice ¡•ara la proce
dencia de una acción de pcr joicioo. En efec
to: la Sala de C~l>CiÓ'n Civil, en fallo r.le 5 
de novicmil>re de 19SI),.dijo Jo s iguiente: "So
lamPnte cwtnclo ~e trata de contrato~ cuyH 
ejeeueión continúa ~iendo iurldicarner.te pcy 
,;ble o Que soro 3U$ceptihles de resolución, 
es cuando el dcmandanto no puede pedir, 
directa y simplemente, indemnización d~ 
perjuicio;¡, sin intentar a la •·ez, bien el 
cumplimiento for2odo de In convención u 
bien la re~ulu.ción de ésta. En ambo11 casos, 
por consiguiente, 1;. acción d~ resarcimiento 
del daño oontraotuoJ dobe s&r siempre o¡c· 
cqsorio. pOn¡1,1e la obliJ:raei6n de indemniza r 
perjuicios no proviene del contrato · mismo. 
sino de una inejeeución oouaurr.ar.la o de un 

· Tahusamiento a cumpHr la prestación que 
oqui,·alga a su incjecución". 

8egonño.:.._P-.ro dr.j;¡n~o ele lado euales. 
<Jtti€ra otras con5ldeo·acioncs, debe tenerse 
e n cue1•tn que en la primera petición que 
.~e c~tudjn lo que • e soliCita es que SI! decla
r e que l'QI" incumplimiento de allfll!liia de las 
eatipulacionl!l! del contrato por parte del Go
bierno, éste lo violó, y que, como .. consecueu
r.ia de e~a infracción "dicho contrato cesó 
en sus efectos 'jurídicos y el Estado conlra
ti~ta ·e~ respon~able de Jo.~ perjuicios causa
ofos con ella. al otr(l contratista señor Or-
tiz C.". ' 

El hoeho propuesto como ""-•e do! no eum
i:Ji im!cnto por el Gobierno ~ el 2-, que se 
dejó transcrito, y en el cunl ~~t enuncia que 
el Gobiemo estaba obligado a sumini~tra.r 
ocho escoltas mensuales, de conformidad con 
los .numcralel! G y 7 de la cláusula A} del / 
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contra to. y que (;! «no cumpEó con e~t.a oblf
~tación primordial para la eficaz ejecución 
del mismo". 

.E~ cie1·tu gue el Gobierno se comprotnet i6 
ll .:suministrar las escolta~ dichas: pero tam
bién es verdad que ello no podía celevar 11. 
Ort!z de tr:;;n.sporl:ar el correo en Lancha• 
mov idas Jl<)t vapor, pcrquo ésta 1W! un<> con
djción Quo: se consideró cotn o esencial del 
contrato, seg6n lo vi~(o arriba, n i tamPOCO 
Jo relcv11ba de la <>bliJI'ación de acarre~r la 
correspondencia ordinaria, porque e~taba 
comprom~tido A ello, aunque no se le sumi
nis t nu·a•l las r.s~.oltg¡¡, COll'10 lo reoonooe ól 
mismo en .,¡ siguiente telegnuna que ha 
obrudo én autos y h11 ~ido aceptado por él : 

"&l!otá, 18 de octubr~ de l lt33.-Severo 
t'r!eto. - Villa viceneio. - Adn!inistnuo>r co
rreos ésa inforllla Miniúerio ust ed quier~ 
cn!.reg11t· d" nuevo correo ~eibido, 11legacdo 
diósclc <>rdcn en e~e sentirlo, por rem~lón 
escolta. Mi lelegl'ama dice únicament~ no 
mo1•üicc corr~o encomlenu11s cuando no haya 
~~colta; Ai hay e9colta, QÍrva.~c movilizaTlo. 
Col'respondencia ordlnnria dt~be moviliznrse 
8iempre ~unqu• no haya e:«-.o l ta..~acarrma. 
Joberti.:r.". 

Est-e d~umcnto iudk.a ser cierto lo que 
ae diee en la Resolución N• 95;1, cuando se 
expresa en ella que el Gobierno, de comOn 
acuerdo con Ortiz, convino en que cuando 
" fuera a ~alir alguno de lo~ correos que el 
r.11ntrati•ta estaba obligado a pre~tar de 
~cuerdo eon el contrato y no hubiera e.llCOl
t'l. tal correo deherin salir pcr_o únicamente 
conduciendo rorres(>undencia otdmarla y no 
e.ncomietJdas". 

F.:s conveniente trunscribir lo que <1 e~te 
reopccto dice el &eD•>r Procurador General 
de la Nación (fs. 108, C. 1•): 

"Pero, es pred$o oh•~.rvai' que en esto 
•.>e.nsión, f.uéra de e>:i~t.ir el com·enio ref&
rlrlo, la falta de cumplimiento de w¡uella 
cláusula no purde ocaaionar perjuicio al¡:u
nn al e.~-rot>tratista Ortiz. Por el contra
rio, y CQntra lo alegado por el demandAnte, 
1~ no prestación de los servicios de escoltas 
pudo perjudicar en loe!•> ea~o los intereses 
¡oúl.>licos, pnes al resultar, con talrr:otívo, al· 
¡rln extravío de valore~ en la corrcspondcn
rj a de aquellos lugares, la re~l'onsab\IiuAd 
de la nérdida s~brcvonJa al propio C'.obierno, 
s in aiéetar en nrula lo~ dereehos de Ortiz. 

• Y. precisamente. como lo afirma el de
l!lltl>dantc, dicha cl<ht! nla <Xlnstituye la es:o
neraclón de la responsabilidad del contrat.is
tA Ortiz en el cumplimiento do: su obligHCión 
de conducir lo~ correos y poder obligarse se· 
gún lo$ ordinales j , lf y J del em;trat¡¡. Sin 

, eea garantía , !<U re~ponaahiiidad quedaba 
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.deslindada de la~ tobli~raci<>nes co·otenidas en 
las re~p.,ctívll.~ cl;í.usulas penales. Luego, 
¿quién era el iHteresado en que 111')uelloa co
··re03 de Oriente se condujerau escoltados'l 
n laro que el Gobierno, único r~spon~able 
ante terr.erol~ de cuaiquier pérdiii11 0/l la· eo
rrespondllncl&.. 

"De aquí la raron paca que ei Min isterio 
¡w:tasc con 'el ~~eñor OrtiL en el 3entido de 
que cuando llO Silministrara · e~;colto.s a6l11 
quedaba ést~ obligado a conducir el correo 
or dinario dejandú el de encomiendAs, pre
<Jsamente t•aru evitarse el Mini.~terio la pér· 
dida de valvre~ a &u cargo. l!ero como qden 
se per j udict>ba con esta medida era el pro
pio 1\Iinisterio, el ex~ontratista M sólo la 
aceptó, !lino que la puso P.ll prictica iDme
diatamenl.c. pues esta liberación le n!polta
ba muy buena ganancia'' . 

Fuéra de esto, que es evídent•, debe ob· 
~ervarse también que no siempre pueden d¡¡,t 
acción o excepciiln lb supue$tue violscioncR 
de un contrato cuando ¡,. parte a¡traviada, 
de~pués de aclarada la interpretación de las 
estipulneionea oontractuales, aparece sin re
paro dándole pleno efecto a lo estipulado, 
ctrmpliendo ~us ~-ompr<>miws y aceptundo cl 
curnplirnicuto, Que "~tima defeetuo~o. :le la 
otra, porque e~a actitud dP. tolel'ancia im
plica que at¡uella parte 11refícre en eso mo
mento !a &ubsistencia del contrato n las ven
ta¡a~ que pudiera reportar de lo que ella 
e.nn~ ídera mal ~umplir¡rien to de parte del 
otro OO>ltrnts.nte. 

Pero el apoderado de l aeior dlce en !!1l ale
gato de conclusión r cspeeto ,a la modifica· 
ción verbal del énntrat.o: 

"Con efecto: P.l :\olinistt•rio r.~ehaz6 como 
ine~acta la aaeveraclón hecha poy el con
tt·nti~ta Ortiz de q ue en com•er~aciún ~-un el 
Dir~ctor del Octlar tamen t.o de C<lrreoa ~e 
h;¡bía resuelto que t1o se hicieran eino do<; 
viajes memmaiP.$, modificándose aRI ~~ con
trato p01· una noev11 convención; pero s! 
aeeptó el mi~mo Minisrerio que nn cotn•enio 
1•erbal consi.~ltute en que 'wando fuere a 
~nlir alguno de :oa corl'tos quP. el contratiN
ta esrol•a obli¡rad(J a prestar de acuerdo con 
P-1 r..ontrato .~i no hubiere escolb1. tal correo 
deberla ~Hiir J'P.ro únicamente conduciendo 
eoucspond~r•clv. ordinar ia y no encomien
da.'_; si P•'oducfa e!eclo~'' . 

Y más adelnnte agrega : 
"E~ de obo;ervnr tal_tlbién que el Miniole

rio recbaz.a el convonio verbal en cuanto 
pueda favorecer a Ortiz y ~on fundAmet>to 
en que las cláusula.~ del contrato ~staban en 
vigencia ; perQ acepta ese cunv~n.lo en cuan
to suprime 1M escoltas que ei!tal>a obligado 
a ~uminiatrar, scg6n Jos términos del mis-

.'t 
' 
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m o com •er,io verbal a que e.l :\linisteMo se 
acoge y que modifica aquellas cl(lu3ulas. 

' 'Yo tambiíiu "'" a.cojo al con trato y a las 
" stipulacionea en él contenidns para con
cluir, en fuerza de loa hechos probados, que 
·•l con~rato no ha sido modificado en nin
gún ~un l.i(lo, y que s&s cláusulas, tales wmo 
J.a contenida eu el ¡mrágrafo nrril/u, copiado, 
<!blí¡¡an al Gobierno .a · ~uminiatrar las cscol~ 
tns para conducir el cor•ruo en aquellas rtt· 
tas, :rs se trate de eneomios')tfa.s. valores, re .. 
eomendadO&, c<>rrespondencia. cl'C., etc; P re· 
d st'lmente porque c.:;a clá u~ula es la ¡¡aran
l ía dr- lu reRponsabilidad d"l con~t:ista Or
t iz, esa ch\u~ula es cscnci<ll ¡ltlra el cumpli
miento dP. la obligación de eonrludr los co
rr·eo~ y poder <>blíg"r~e ~egún lo~ ordinale~ 
J , l<. y f, <lel ·comrato reí't~rldo, ~u!J~Hc>anrio 
"tocla falta crr lv~ valcn·.,s de lo~¡ correos de 
r,orre•pondencia y encomiendo.s, sea. t<>tal o 
patcínl ; pagando ,.¡ Gobierno la aumiL de 
doce peso~ ($ 12.00) por cad" recomendado 
crue 'le: pit!rl!a; pagando a.l G<lbíerno de do~ 
a ci~1 pcso.s (8 2.00 a $ 100.00) de multa 
l>(ll ' pérdid¿, ext ravío, inutilización, cxpolia
<:ióu o daño en cu~lquiera elsu de t orres· 
ponrluncia o de ~?u<;omien4as" sin perjuici•) 
de ¡, i oul~mnización que corre~pcmda a los 
in l:crc~m.lo~". 

No puede pcrdcr~e de viGta e¡ ue se trat~ 
d e un c•mtr~t.o admini•trntivo y M rle uno 
civil, ;¡ que, por tanto, Jo <11•e ~e previene y 
di~pnnP. en uno de e~ta cla:;c uu puede siem· 
pre p•·c,Ji~;ar•e de aquél, porque en el contra
tu civil, todo eu e¡¡pírilu r ad.ics c:u la líber
bid de las partes ront.ratantea, mient.ros que 
"" el admini~trativo ~o c~:piri~u ·'" cneuen
tra com;iJ¡nado en el ,e,·vieio público. Por 
er.i.n, en lo civil, querer. de wmún acuerdo, 
e~ p~der, en tanto que en el udmi ni>lrath·o 
no se goza de la propia libectnd. De aquí 
q ue, aun'lue la Administraó(ln D<> puecle lno
dlfícar IoN contrat<J-> c¡ue celcbt'" s!no cuuu· 
do la mo.lí (it'.ación c~t.á aulori•~lla po1· la 
ley, o cuan<l•> s~ acuerde con 'las mi~m.a.s for
ma)icJ,.de• y garantías a que ~• ajustó para 
la cclob¡ación de ello..'<. lltl p&ede negársele 
en al>Aoluto, y ~in grave flcsgo, la faeoltad 
de in terpn<tar el contrato d e acúerdo CO'l 
las necesidades públie~ts. 'P.sta• interpreta
cíone~ no entraíian "" manera alguna mu
tación sustancial cuando se re<lucen n meros 
accid~ntea que puedan de.í r.r de· cxi~tir sin 
que por ello ~" haga. impo~iblu la cont.inlla
ci6n del C(lntrMto en lo9 término~ estipula
dtl5. 

Tal íntru·pretación, rea1ir.ad" pc1r actos de 
ejecución, al leno1· del inciso ucrccro del ar
Liculo 1622 del Código Civil, eonsiatia. en que 
cuando por el Gobierno no •~ pudieran su-

rnin.ia&rar 1~ eswltas ¡¡ara el o;ransport<l de 
Ion correo.9 de encomiendas, no •e l)OTIAtan 
é~t.,)s, sino únie.amente Joto'. de ('Orrea])Onder~
<:ia particl•h.r, ~ín que t<'ll rosa novara el 
contrato, nl m~noa obligar" a 111. Admini3 · 
t:iaci6n ¡r. pnga•· irlclernnlzaci6n al con tra tis
ta, .Porq u~ é~ tc. no sobment\' no se perju· 
dicaba, sin() 9ue, al contrario, qu~dnbA favo
r~cid(', ya q•¡r. lP.nía. derecho a cobrar el· ¡¡re
cio estipulado con •lisminución .de trabajo )' 
de cosl<>:~. 

SP. <leducc de lo ant.erior que el Gobierno 
no incumi)Jió d contrato por hah<l'l\6 abs
tenido de '!-uministrar al¡,•untJs de IRa ~
tns a que ~taba obl!g>ldo, pnr hAbel')o con
venido verb~lmente con el contratista, y que 
e~a (lnoi~lón: no CIUt~ó !l"!'.Í oicio alguno a é•te, 
ni el cvnl.ra to, por ello, dejli de produ~ir cfec
tog jurídicos entre las parto~, pue~ no se ha 
comprobado por d demand~.r.te (1111' •in las 
~scolta~ él no p<>clía l.ra.n~portar el correo. y 
qn~ r.l .•rrmlnistro de e11<>& ero para el G<!· 
biernn """ "obligac'ón primordial para la 
eficaz ejecución" del rontmto. 

l . ..,; Olr:ld pelici<1nes .re funtlan en los h e
cho• 4•, 5• y 6•, formulados .,.,¡: 

"4·-r~l Gobierno, en su cnlidad de reprc
~eJttanta del Estad<> colombiano y P•>r con
ducto de l Min isterio de Ctlrrev~ y Telégra
fos, al didnr 1:.~ fesolur.iones númcroH 203. 
414 'f &úS mencionadas el! la ;;>arte petito· 
ría de •. ~lu demm>da. le infri¡.,..;6 perjuicios 
direct<>~ 111 contratiKt.a Ortiz C. despoj:l.ndo
Jo, IMI\ll mtlitari, el~ la ~umn· global de to·e~ 
'llil !<elscientos setenta y cinco pesos · (S 3.-
675.00) , e~nncdll <'Orrieute, por concepto de 
mull<i« pvr l'lolación del cont-rato, aiendo la 
re&lid~d que quien no lo c~mpli6 fue el Go
bicruuJ cotno tendr.C oc.-'l<~lón dtl demostrarlo 
duran l~ <!l término eorrespnntliMte de este 
juicio. 

"!\'·-Ptlr oka· de la declat·ación <le cadu
cidad adminl~trativaniente hecha wr el Go
bierno mediaolte la resolución número 508, 
dictad~ el 10 de mono de 1934, ol contn
tist~• Orliz C. dejó de percibir las utilidades 
que ni ·contrato en vigo~ le proporciouaba, 
en una cukntJu de· mil ~ mensu10les y do· 
ran te el periodo de diez y siete (17) me;;es 
cont.;:.do~ t.l~:*de el pr imero de abril de 1934 
hasta el primero de septiembre de 1 ~35. 
. "6•-l.a~ .mencionadas re~olu~ones son ¡.,. 
sivas de lo$ dere<h~r; del c<•J:tra~i,.tu Orliz C. 
porque ~e. f and!ITon •r. .nr . .,hn; que "'taban 
exonerados de resportsabilidad por culr>a con· 
traetual, y¡1 que procedian de fuer ;;a ,n1ayor 
t> cuo fortuit<:1 . . ~ituncioncs jnrldicns é•tas 
que CtlD$IItt\YeD, como es de justicia y. de 
reronoci..,icni.Q tmiversal, motivo de exone-
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r aeión, tal como estA c• li¡mlndo C1l el con
trato". 

F:l ,;~ñur Procuratlc>r "ontestó 8 eRto~ he· 
eh os : 

"Al -i•-1:\c; e~ cierto, pue~ Jos perj uicio~ 
que pudinre haber Euf rido el señor Orli ~ C. 
a eoMnc uencis d" ~~~ :·eaolucione~ mcn cio
Mdns no puede deel r>Se que se !o~ ini'rigiera 
el Oc.b.i~cnu. ~ino que pJ mismo eontmtf~ta 
se In~ causó por no hllber cumplido ooo sus 
ohligucioncs y haber motivado J,.s rcsolueio
ncs 6n cuestión. 

'"l'ampooo "~ ciet·to que hubiera sido el 
C"rl.lblerno quion 110 cumplió con sus obli¡¡-u.
cione$, pup;; q uien rlejó de cumplirlas fue al 
d emandante Ortiz C. 

"ÁJ 5•- -No es cierto qu" por obra de la 
dcclara.eión de caducidacl hccba por el <.;o
b:crno, " ' dema.ndant" hubiera dej3.do de 
percibir las atilidade~ que diee el hecho Qu• 
cotti:I!~LO. p ues ~¡ clcj C. de percibir utilidade& 
fu~ [)Qr obra del incu mplimiento del con
t rato por parlO! del mtkmQ demnnd•mte . ID · 
cumplimiento que f1•e causa de la dec!ara.
cíón ~e caducid2.d. 

"Al 6•-~o es ci<'.rto. pues no admito que 
las resoluciones a que se r efiere el deman
duute ~ean lesivas de lo~ derech<>s del mis
mo rlem~ndanle, pues 6slt! aa ~ujeló a la de· 
clara.ción de ca<lucidad del contrato ai no 
cum.()HH cun .su~ obligaciones, y <·.ornv no 
curn¡tlíó, ,,¡ C-Qhicrno tenia facultades para 
dedarnr lo caducado ~>In que por ello se le 
p uedan imputar pm·juiclc.~ que. sufr iera el 
contrltcísta, porque al proceder aAI el Go
bierno u..ó de sus derechos, '.! quien usa de 
su~ derechos a nadie pcrjudi~. 

''Tampoco ailmioo que In~ faltas do <:U1D· 
plimiento dCI señor Orti" C. se f.undaraJt en 
h er.ho* que cstuvierau cx(ln<..-rndos M. rei<
pon•abi!idad por culpa ecm tractual" . 

P ara mejor clar idE.d con viene analizar en 
este paao del fallv lo refer.cnte 8 la tercera 
pet.ici6n. que está concebida asi: 

"T<:t'cera.-Quc cltl'ece aRfmismo de e! iCII
cia. j urídica y por cons iguiente no produce 
u ingón efecto contra el ~eñor Ortiz C. la rc
•olnción n(Jm~xo 508 de 10 de mano de 1984, 
d ictAda Jl(lr el minister io de Correos y Telé
trra1M, en virtud de la wa! d eclaró admi
nl~t.·ati\•ameotc caducado "' con trato 4ourc 
conducdón de !o.~ con·eos n aeio11ales !l.e 1M 
líneas de Oriente, celebrado con el sefior 
J or¡¡e R. Ortiz. C.. "' 4 de agosto de 1933 ¡r 
le Impone al contratista Orti2 O. una multa 
\!e dos mil ochucient~~ pe•o~ ($ 2.800.00) 

\ ... dl~ponlendo que el D"pao·t~mant-o de Conl:a 
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bilidad de! Ministerio ~ a\,~bviera de lihr!U" 
a favor del set1or Or liz C. la orden de pago 
correspondiente a l valor <le loll a6rvieios 
pre~taclo~ P.n el m~a d~ marzo d ic'no". 
~ J.l':•tn de un conll'At.o admlnistrativ<> 

lcg•tl mente celebrado, obli~tutorio, nor Ulntc. 
para an1ba~ ~.>•rtC», pues la fuerz¡~ jw-idic:!> 
y la e!icaci" de C$ta clase de <:Qntratos ea
t.~n sujcl:aa en principio a lM r e¡-laa ge~e
r~l<% de Jos contrAto,¡. .PQr consiguiont<l, el 
corttrato adminl~tt·at.ivo éS tJrul Jo¡y para. las 
parie' (arL 1602 del C. C.) . y obllga n tndo 
lo ~-~l:ípulndo y a. todas su~ consecuencius lí
ei tas (nrt~. 1602 y 1621, ibic'ero}. 

Es evidente \IUC el eontrato a<bnini~tr.o.,
t ivo, rx>mo todo e<.titrato, en,·ueJve un" n O?· 
"'" convencional, por lo que, en ~~te enrAe
ter , d<>be mantenci'S(' r ígido e int lcx:ible, con 
excepción de la• interpretaciones que, eon 
r.icrt.a a1u pliLu~. le den las parteR. Si no 
fuera as!, se presentaria un rieaequilibrio 
que nltcmrfa la eq(lidnd qtJe debe exifitir en• 
tre (,~tas, y S<l 'rompería lu norD'.a conven
r.ional por et »rbitrio rl" una sol2 de ellas; 
r!e modo 1¡uo la l&Y ele! eontra1.o dejaría d <t 
ser lo, y su l!ljtabilidad, que es nonna in1is
eutible de él, Se harta transítori.' por el que
r er de uno de loo eontrata.nt.es; t amhién J¡:¡ 
garantía, que l'S r t'gla. 'rig ida de la com•en
ción, desapAl'l!t~ria. Por tanto. no J)Or ser 
•l Estado JJart'e contratante neja:~ su~ pac-
to~ de erenr derech(>S perrectvs para la otra 
nnrte y d.-, crear obligaciones r ec!wccM q~e 
d nh"n re~irse por los prineipioa l(tllet"alet: 
d e la tonhatación. 

M As, sín embargo, la Administración tie
ne frtcultades di!ere~iooa::es. que P.mana.n 
nat.uralmente ele In inspección y acei6rt tu
telar QUe cjorce p nra el mejor gnbicrno ¡r 
defen.!!a •le l<>e intereses que le eKtlin eon
fiado.•, ~in o¡t•c pue.dan CQnsidcra~se cont1'll.
ri&• a! principio de igualdad en el cnmpli
micntc. de las obli gacione:s ounl~nf<iaa. Mer
eed a <:!as facultades, la administración p~e
de declsru coducados lO!< cnntratoa admi
nistrativo$ pf)r su. propia oonveniencla; ~~ 
ell.,s, t.om.o condiciones conocida~ poz el con· 
l.ralista. o concesionario :•l t iempo de cele
brar .,¡ contrato, y nccptadas POr éi, c?esn 
un derecho a fnvo~ dP. la Admlul~tr-dci6n, 
por lo qu" at ojcreitarlo no infrin¡re é•tR lo 
"~ti pula do. · 

Es claro q ue la facultad de declatar ea
dnearlo~ los oontr:.t.M - In que e"n&nll siem· 
pr~ de una conveniencia pública como coll
s~cuencia ló¡¡ic:a ,¡., la supr.,mac.iu del inLo
rés públic(> HOÚrt\ d P"rticulu- . estñ. sujet-e. 
a. r.orma•. ¡•orr¡uc las caasales do caducidad 
d cbnll •cr ilnic.o.mente las f ijade.s 671 $!! CO)t 
trato, 3in que J)Uedan a.plir.Jirse otno.s por 



annlPgía, no siendo atendihles si r.o las qua 
estén determinada.o; P.n la loy y hu que se 
hayan pactado en el contrato, y que por la 
naturaler.• de éste y por la conveniencia de 
asegurar ·¡x c.orrecta pre1t aei6n del ser•i eio 
público se con~ideren como e:;enciales, pm
quc es~én vinculruiM ~~l interés g~eral, y 
cuya violación debe scc cunsiderada corno uo 
motivo J~ eadueidad, a menos de compro
barae p(>r el ccmtratisto fuerza mayor o caso 
fortuito que hubiera operado com(> fenó.me
uo inc,•itable. 

Pr~;a• estas L'Ollaidera.ciones, convieuo 
ver ai el cm>l.rati~ta dejó de cumplir ~us 
obligaciones p<Jr caso fortuito. 

Quedó ''lsto <¡ue el tmn~porte de los co
·~os de Villa•-icenclo a Araaca y Oroctié " 
Pueri'l.> Car.-eño debla hilctr~o; en lanchas 
lT>Ovidas ¡¡or vapor ; que eeta exigencia dt!l 
Gobierno &e consideró como una condicióu 
e.!~llcit.l, y q~:c el anviclo debía prest~ 
~~maJUlmente. 

/l<•ht-e eRta cuestión con~~" lo siguiente, 
entre (>Lra:¡ pruebas: 

El Admilli~l.rador de Aduana y !úcíenda 
Kacionnl de Puerto Carreñ•> iDformó al Mi 
nl.tro de Correo~ el día 12 rle octubre de 
19m!, lo siguiente: ."Durante el tne~ de sep
tiembre pasado llt¡¡~ron a este puerto dos 
COITc_os, en lo~ diaa 22 y 30. Ambos llega
ron ~n Janchu movida por motor de ga~oli
uo.. L.'\ lanc)la que tra.jo el ~gundo correo, 
e~ d~clr, la que llt~Mó ~<1 30. no tn la com
bu$tible para el re¡¡-re~u. y deadc entonces 
~e halla v~;rada aq:..f. Por cierto que loa 
paquetes y valor es que de aquí fueron en
h·61l'ados "' conduct9r de~dc el c.tfa :1 d el pre
s~nt~. s.; hall:m depos itado~ en la Cu. ia d e 
la Advau~ a llli cargo, pnr exigencia que el 
Conductor me hizo de t-enerlos gunrdado~ 
hasta c,l díu ele su el\lida. Anoche a las S 
llegó el ¡: rimer correo· que s r. recihP> en d 
pre~ente mes, pero ntl vino en laucha moví· 
da por fuenu. mec:knics. Lo t rajo un bongo 
movido por f¡¡~za h umana, en el eúnl n~ 
gnr<m~ tltlemátJ, unas cajas de gaaoJina para 
l& lancha que ·se halla .:melada por falta de 
~-omhu~tible. El conduct.or me dice que m:a.
ñann, ~" la~ primeras horas del dla, ~aldr.< 
t.le ~c.~¡ ui llevando los paquetea y valores que 
se le entregaron el dla 3 y lo~ qJle ae le en
tragarán est.a ta rdo por el empleado respee
t.ivo". 

El Admin istrador (IP. C:orreo~ de Villavi
<:eneio informó asi cJ 8 dP. noviembre u.; 
1983 : "Atootame~•te, y para .:10 conocimien
to, me peTlllilo eomuniw a usted, que en 
la actualidad los corr~os ¡.rocedentes de Oro
cu6, Arauca, etc., están llegando a é~t.a los 
día• ma~. m_u('ha¡¡ ve,-..,_q tos miércoles o 

j ue..-es, los cunlea debían de Ue¡.~r los días 
s{<bados, según orden ex11re~ d1ctada por 
ese Dep;;.rtamento. Según lo anotado, é•
u:s ll~gRH eon dos \> tr•~ dias d<: atraso, so
l>re- lo cual el conductor respeet1vo informa 
<1ue es oca~ioflada esta demnra poY la lan
cha. la c¡uc por ínlta de <'.ombust illle se ve 
ob!iÍrada. a lleuar ta.róe. Hay más, el qu~ 
el corro que de ésl<t se despachA pW"a di
chos luga.rc'< el dia rnartc~ de cada ~~mana, 
con pre:úere,.ci~ a l de eneomiend<% ha vc
nióo recibiéndose dkho día pero no salen 
del pueblo hasta el jueves o viernes debido 
u que 111. lancha lle¡;a dcPca~iado t11tdc y en 
·ese ClllSf> preficr~n demorarse en ésta 110r 
tener mayores comodidudes que irse al pie 
de la plava a espcmr dos o lre8 lilas mien
Lr~ a•omu la lanchn. En >isLa de tales de
moras, el señor ,r ~fe de la Policía Nacional. 
enca.rga~o éste de facilitar. las escolta.~ QU~ 
los hlin de cu~todiar, ha resuelto t,~ue el co
rreo no salga d<> la Oficina de (~rr<J~i! hasta 
el día en que ~M pura Il¡,varlo a lo~ lomO$ 

·de las mul~<S, a fin de evh,arle~ r;,~pon~ahi
lidades a loo A¡r~n~es Conquctor es. Sei.,'\ÍD 
e•t.a nueva orclen dada por el señor Jcft 
de lli Policía, ha venido a alteru r~e e.l itine
rario y por Jo cual he dirigiC.o el pre~e,.te 
fJiicio n usted, para que ~~ la mayor brevedad 
que le &fa po•ihle se d~¡¡t;e lnformarm~ su 
accJ:IO:Aclón o iuu.~eptación sobre c~ta refor-
ma''. 

El 2 ele cticiembre de 1983 el Administra
dor de Cor:·cos de La Pradera informó: 
"A~iso R gu scií<">rla correo via V >Aupé& ha~ta 
fecha no ilega. ~iendo el 24 del p:ml.do I'J 
día de lll llcg•d• ". El ruísmo día dijo: 
"()ort-co> despachado en Colarnar del Vaup~~ 
"" 20 de agosto re.,ihic\se é~La en lll se¡•
ticmbre. Unico correo .despachado é~tá ll 
de od.ubre". Y el 6 del mismo mes infl.'r
mó : ''Correo Cnlomar V aupé~ Jl e¡¡ó a égtll. 
día 4 : enc11mienda¡¡ parn la Ad11~<na. llega· 
ror. en eompl<>to det~rioro''. 

El Administrador de Cor reo;, de Ar .. uea 
i !lfurmó el 9 de diciembre de 1933 : "IYc,de 
28 nov iembre hcia hoy sil• lle.ctar correo 
Vill .. viccncio, tcnier.do que llegar semanal
ment-e, comercio per)11dicándose". Y el 11 
ele! mismo mes : "Infórmole ¡>r~sente mes 
n ingún correo Use re~ihldo vf~ v mavicen
cio, debiendo llegar $Cmanahnente dín~ 
miércoJe.q, acue•"llo pliego eargos". El Jn~
Jiector de la Zona 8• del mi~rno lu¡¡ar el pro
píe> dla Informó: "C.,rreoa Villu,·icencío, que 
según iti¡¡erario fijado debiera llegar aqul 
~emanatment~. n r> viP.ne desde 28 mes oa
nado, r.aus~tndo demora ¡lerjuicio~ incalcula
bles r egión, Ailiuinist.ración pública. Ur. 
gentisimo revisar rontrnto". Y el Comi~a-

/ · - - - - - __ ../..._ 



'1~6 

rio csp~cial de dicho lu¡ar, con r.,cha 11 del 
mismo diei~mbre, dijo: "Honnr inforn¡ar 

·servicio cor reos rnulisimo. Llega <l•moradi
simo, ocMilones 2 en l . Con vendrla orde
nara r~visión pasapo•·ces, convencimiento 
w molimiento itinerarios. Lanchas s uspeu
dioron sorvicjo hócese bongoo". 

Adem>•s de muchas ntrns <¡u eja• a ~te 
respecto, existe un memorial del contrati~l,. 
~eñor O.rti~ C. <.lirigidn a l ,\l.iniatro de Co
>·rcus el 4 de dici~nll>re d• 19:.13, ev el QUe, 
después de hacer una rel~cióu de las ra7.0· 
nca po,. las cuRto.• el cnlltrat-o lo llevab" n 
la ruí ~~a, expre~a. : ·'De todo lo a nl:(:rior so 
5a.ea en eoncla!<i6n: que el <:ump;imiento del 
cou tratv en todo l<l que ·re.~per.t.a a Ju nav.,. 
gacíón •n lallchaA a mo tor ~u el rfo Meta. 
mientras .no haya u11~ carrotera basta el 
Puerto, que permil>~ el aprovi~icmamiento de 
comhus tiLle. e~ imposible por lo insegur o y 
lo excesivarnerte oost.O!«>. Esl.o ~e deduco 
de la expvriencia hasta ahor~> t·~nlizalia y 
creo sinc.o.ramcnte qLI<l •:ualqu iera esfuerzo 
que el Gobiecno t rl\te do ltacer en cate sen· 
tido, •·esullará ~icmpl'(l fracHS~~<Io 11i no ijtl 

r.tiende es~> circu nstancia. Por lo tanto, de-
bo rnanifcat.ar la imposibilidad c1; que e:.toy 
d• hacerlo P.n tal form~" . . 

1:\'o p(Jdfa el contratístlt eun¡))lir el oontr ... 
to con cl.ll~<no <le los roqui~itos que ~e eon
. ..Uderaron c:;cncia)e~ nJ E<~rviclo. corno eratt 
loa •lo h:a.cor lo$J tran..:JJ)<•rt<:~ d~ cm·reos en 
lanchas movida.g por vaJ>')r. ni la de Que de· 
borla hacorse <eman;llmente, Jo qu~ h nponla 
una rogulurida<.l en el servicio, que tAinbiú~ 
debe estimarse como condición esentinl, 
rme.~ el ¡lngo d" la men.!-ualitlud se te ln1cia 
<ln 11tención a que P.1 aervicio 5'! pre.;~tara en 
eaa forma. . 

Pero, de eoJ•formi&l.i con vl hecho 61 de 
la dem anda, •e alega ~m· el contl'atis lu quE: 
la rC~Wlución de caducidad se ftmd6 en h o
chos qut estaban e:o:one1·ado~ de rcsponsabi· 
ridad porque lll'oced!rm <iP. fuerza mayo¡· o 
caso fortuito. 

Adujo par" CC>m]Jrobn~ c&te a~etto, la~ 
siguiente~ pr uebas: 

~) l>eclnraeiont)S ~ndid:.s por Severo y 
Homcio Prieto y lo~d ilberto l.>i11z, quienes, 
segun s ua propio~ dicho~ y loa de C~r V fi
n e gas y &scol:í~tir.o MOJ'€-no, ejercen el of i
cill de fletero~ en esa r egión de Ori•nte, 1.\fa.
n ifíe~tau ~P.I' cierto que lo~ corl'eoo despa.' 
d años d~ Villnicentio a Arauca e11 le>$ úl· 
timos di~~ dt noví.,mbro de t9:la y e11 los 
p~imeros din~ de diciembre del mismo aiio, 
~<Ufrieron una demora en el ¡¡unto denomi· 
nado "Guiehiral" . fundación situada ~n la 
bo~n ele montaña del rlo Humet1, por conSI!
~uoRcia de la inundación que invacl!6 t al re-

'-., 
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gión en ~sa ~l>óCH, ))Ol' mothm de las w ns· 
tanles lluvias y el consiguien te desborda· 
m ient o del dicho río Humes y sus a dyacen .. 
tes . Que (!S ciect~>, lloo· h>~berle> prcij~ndauo 
perBona.bnent.e ¡¡,l viajar en aquella épocs. per 
b r t:fcrida .región, que adem:\.s de Jo expue~
to y como ~:oll6ecuenclu de t.nl inunolacíiin, 
s e cayeron ¡¡.Jgunoa puente.-;, impo¡¡,íbilitan¿;lo 
en eea forma el C¡l.IP. lit& recua& de mulus qae 
conducían loa co!Te•>s pudiemn proaeguir ~u 
viaj e not·malm~ltte, uca.sionn.ndo la. wrn:~ 
p ondiente <lcmoTa. Que en Puerto .A!r"~do 5C 
encontrarnn en lu fechtts de obh~J¡:.c•on las 
cmbar'Caciootes para el transJ)(.rle d o Jos co
rreo~ que en t..l Puerto dehl11n habP.rsr. •·ll· 
eibido oporl:un"mcnle ~í no hubi~'<l s ido 90r 
l.a d emorá y ,. meocioJ.adQ. Que el tranapor· 
te a lomn de mnla ·pe>r la \•la ele Villtwiceneio 
a P uer!.(l Agrado) se dlfieull:aba mueho ¡>or 
las malas condiciones il~l camino, lo que ha· 
cil\ que la illcvit.a.ble fíJt.raei6n de la gaooli
na perjudicase el pelt.mbre dt> los animales y 
q ue ,,.,_, flet~J'os se llegasen n \rSllllj)C)r'.at ea· 
te nlíc~lo. Que en lo~ me.~l,.9 de febrero Y 
m ..rzo de 19M el · eauol"'l <.le a¡ u a~ u el río Uu
tllcll se ceucontraba muy pe.¡lleiio pur rnzón 
d el fuerte veranu y Jlll< lo mi.9mo ~e ciificul· 
u.oba la navegadón •n dichoH mc~es con ~o,T· 
g uno•nto de ¡oeso con.~ulerabk 

ll).-El 12 d!l mar~o de 1!)34, el Admini$
tndor du CoiTea~ de Villavlcencia informó 
S<lbTe la ..equedarl del r ío Meta, ''h.,~t.a lle.gar 
a impllsibUit<~.r<A el lanznmi;~nto de ombarcu· 
d ones IJUe cuJJtluzcan mús del 110~0 nonna l, 
¡ules e..,tas &ll "'""'"' en diíicultaclcs en di!e
r untes i>unt.o~. ncasionatodo p érrlidns de tie•n· 
po qu~ no de.ian de ser per.iuditdalcs para los 
in l"r":;ado~ remitento,. Y !!II visro de ese 
m e>tivo . .. .. , al d""I>UCiu.l'.;e todo ,,,¡ c:Hrg ll· 
m ento de e ncomienda$ neumuladao •:•o In ofi
ciTJJl a mi eargo, s '! denloraría, m.á.xime si se 
considera la no cxistenci~• d~; má~ de dos em· 
D!ll'cacionM de la• aetualmente en u~o para 
que dicho ean¡am ent<l f¡¡em r"PU'tido en 
dos o mA~ apara.~us y a.si p<>der Joarar que 
el coTreo un~mciudo, en ~u totalidad llH)(ar a 
el mi~tn<> día a su de;~tlno". 

c}~Dat<>s plllví•.>mátricos de la Sección 
ele ;\ie~or;,ologia de 1 l'vf:iniste~·il) de Agricul
lu ra y Comercio. que de11me11tran que er. las 
ro¡,..jone~ de Villavicencia. y .-\cacíaR h)s me
$t'S de ¡,,,.•ien•!lre y •licicmbr~ de 1933 fue
rOl'• de muchas lluvillll, mientrs.¡ que en lo~ 
pr.iltteJ:o> mese~ del a~io dé ¡~¡34 llo,•i6 muy 
poco. 

r .n fuer:m o el =· f01W!tu t ieu•n i~ual 
".entitlo en nuestro D~recho : el Código Civil 
la!>~ 11~a índi.,tintnmente. Ln fuerza ll'l~)'or e& 
Ul!U noción esendalm~Jlte cul>ú·aetunl, y Be 

dcf!n.e com1, el hecho e..'Ctl'año a la volunt11.d 

.,.: .... 
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del obligado y que él no ha.tJoditlo pre11er ni 
impedir, pero que le roloea en la imposibili
dad de cumplir su~ obligaciones. La consti
tuyen, pues, tres elementos e~enciales: irn
J)revisión, porqno. si un:. de iaa partes la hu
biera previsto habría r~srJoll~<t.bilidatl; y no 
fuer~a mayor; inevitabilidad del· hecho; im· 
posibilidad de cumplir la obligación. 

En los ~,.ontratos administrativos de la cla
~e del con templado ahora tienen carácter de 
ft;er-m mayor loo siguientes hecho8; a).
La.s inundaciones y crecidas de los ríos, siem
pre q;•e sean mayorea qua las que por tradi
ción o tle otro modo, comprobado fehacien
tcnient.e, conste que han ocurrid~ en época> 
má~ o meoo~ remotas; b).-Las sequías de 
Jog ríos, com proba(la~ ~11idenlemenLe, q ~'" no 
·se.Ut d" las que comúnmente hall ocurrido, 
y que hngan imposible un transporte de Co· 
neos en. cualquiera clase de embarcaciones; 
cJ .-l•:n general, wdo~ a.qnello~ accidentes 
exto·aonlinario~ cuyu~ efectos sean evidente· 
mente irresistibles. 

"No debe confundirde - dice Georgi - la 
imposib!lídad o impoLentia CQtt la difit11ltad. 
Im pflt.t•lldll a,; el obstaculo invencible. Difi
cultad, el obstáculo que, sin ~er insuperable, 
acrecienta, tal ve:t. de lnOdQ enorme, el gra
vamen del de11dor; y es máxima reconocida 
de doctrina y jttri~pt>udencia que la dificul
tad no debe considerarse como caso fortui
to." • · 

En •fecw, la fuerza mayor o el ca~o for
luitu mpone un acontecimiento que impide 
el Cllmplimiento de la oblíga.cíón. De malle· 
ra que no pueden considerarse CLJmo tál, las 
dificult2.des y aum~ntos do •osln d•l trans· 
porte de correos, "Ull(llle materialmente LÓ.!I· 
tas lo hiciet·an má~ difícil y gravo•o, y co· 
mo <.:onsecuencía de ell.o.s el conh-¡;ti•ta ae 
l\ega.r.a a ver privado de toda ganattcia o aun 
l!.>tpue~to a pérdida~ de importancia. Esto, 
I)Ol'(l u e )a ruerza mayor O caso fortuito debe 
hacer~e depender·, no tanto de la magnitud o 
entitl"d del suceso, como de e.~ naturaleza, 
(Jae consiste en que tal figura jurídica se 
fundntnen t.e en heehos extraordinarios que 
M eatán al a.lcanee de la previsión humana. 
Entenderla de. otra manera serí" hacerla 
vcrEar sobre la existencia de un accidente y· 
no eobre la cuantía o entidad. 

Sentado esto, aunque de l"s pruebas del 
·actor re;mltn que sí hubo en WlOS meses. en 
la región que atraviesa d rio 1\f.eta - qu~ 
es la vía !Jlll" la <.1ue debía verificarse el 
transporte de los correos - fuertes lluvias 
que aumentaron el caudal de las aguas, y 
otros meses en que no llovió, disminuyendo 
con~.ilietllh\emente el caudal ordinario, no 
puede decirse que hubo caso fortuito porque 

1:0 aparece d~:rnostrado que 1., crecida del río 
fuese mayor que la.< ocurridas en 'épocas "n
terioJ"e$, conocidas por la tradición; tampo
co el caso contrario de la. se,quíli apnr•ce com
probado "on eRas buses. Sa.bid() ea que en la 
región llanera ),ay tiempo de (:onstantes llu· 
das, y lillmpJ) de faltar ellas en extremo. El 
contr>~tisla def.t!a conocer tál cireun,.tancia, 
que era ],. parte aleatoria del contrato; y ¡Klr 
eso, al él nculiír a la licitación debió poner el 
cuidado suficiente y eerciora•·:~e d~ aí, dadas 
h•s co1JdíciOJ1es en que "e obligaba a hacer 
el tran•porte de los correos, las dificultades 
p<.>drían ~cr en ciertos momento~ de tal na· 
tura:leza que le irían a acrece!ltar lo~ prP.ci03 
del transport~ en diversos lugarea de las dit>.t. 
.Y sei~ línea• C•lntratada.s, y que las partida~ 
de gastos imprevísio• no le eran $dicientes 
para afrontar aquella eventualidad. 

También debe lenerse en eonsideracióll 
que en Jo~ Cllntratos administrativo~ la opor
tunidad d" la alegación del caso fortuito o 
fuerza mayor debe hacer~e; bien para preve
nir la resolación administrativa, bien en el 
expediente levantado anle la autoridad ad
minísf.r:~t.i va para que ésta decla1·e el caso 
fortuito o fuerz(• mayor, ~í se le ha compro
bado el, hecho pertiltente, y dedu•ca tle tal· 
declaración 11!-B consecuencias conespondicn~ 
te~. tales como una indemnización cuando el 
i mpurLe del daño causado sea superior a la 
parte de g¡tstos imprevl~!o~. la. lnLenupción 
de la caducidad o una tJrórrog;a proporcional 
para cc:.nstruir las obras, Bí de ello se trata. 
Puede también discutirse en el juicio en que 
la acción de •·esolucjón del contrato se de. 
bata. 

Pero, aunt¡ue la alegación del caso fortui
to :herc pertinente ahora, él no ije ha de
mostrarlo. l:u efecto, auli<IUC el contratista 
pn•o an ~<:rvicio, ulg:mas l:m~.ha8 movidas 
por vapor, con las cuales hizo uno o doa >ia
.i.,s, apu·ece de autos que uo puso el núme
ro sllficíente, y que aun las que existían ·de
jaron ele prestar. el servicio por el costo de 
la ga~olina, seg~n su propia declaración. 
(1\femorí.a.l de 4 de diciembre de J !l8S. C. 4• 
Fs. 11 a 13). Y queda visto que el requisito 
del transporte en e5a forma fue considet"ado 
como una condición esencial del contrato, 
que, faltando, dllb:t lugu u Ju dcelaraeión de 
caducidad. · . -

Y :mn acepl.antlo, eu gracia de discusión, 
que ·este requi!liLono fuera esencial -que si 
lo es-, lus lleclL<io aleg-.. Lios cuino ca•o for
tuito no excu•arian la constante v iolaciún 
del· contrato, verificada por el no cumplí· 
miento de la obligación da tran•portar el co
rreo semanalmE<llte. E~os hechos habrian 
podido dar lugar .a. algunas demoras en la 

/ ----- --·~ 
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Mnduceión, pero no a la címtinua renueueül, 
~~cedilla u pesar do Jo.~ avsioa que a l contra· 
t.i~ta dio el Miniatet•iu. 

S.: ~ulicita en ésta lo ~igui~'lltc: 
·'Seguoda.-Quc cáreccn de eficacia JUrt

uica. y por con~iguicnte 110 pordueen efecto 
"lg~tto contra el ~~efior O:rtiz C. ln's Rc~olu· 
<;iones ntimero~ 208 y 4!4, respectivamente, 
de fechas :n de · en~ro y 1S do :febrero de 
l 9a4, rlictA•Ias por el señor .Mini3tro de Co
rreos y TC:égrafos, y por virl.ud de laA cua· 
)e~. en au ordet> y pQr concepto de multa,,, ~~ 
dia¡>u•o el cercenamiento de las ~umas $ 275 
y ¡; GOO. 00, moned(l ~orriente, del valor de 
la~ cuentaa que ~e debhm paea.r al señor ()r. 
tiz C. por l011 ll<!rvicioR prestado~ t n virtud 
del contrato". 

F.l Gobieruo, l>tlra dietar esta& Re~olucio· 
nes, t uvo tl•l c uenta las falta~ de cumplí· 
miento del con~r.ato por ¡lartl; del contratis
ta, u quien se le uo~i ficaron, habiéndolas 
aceptado ain reclamo en tiempo ~>pottuno · 
pua hacer valer los motivo., que tm·o para 
el lnr.umplimíento. 

Pero como se ~ol icita que ~e r!t?l\lare que 
~'HS rewlucione~ no producen ~t.ecto juridi· 
co, por habe1•la* proferido ~1 Gobierno cuan· 
do liste estaba en mota en el cumplimicmto 
dAI con trato, por lo analizado arriba, queda 
establecido que ea induda!Jic que él no es ta· 
ba e.n mora cuando profinó la reeolución nú
mero 4H. 

En cuanto a ¡n ,·eaolucíún n úmero 203, 
nunque ellt\ fue prof¡,rida por irre~ularida· 
de~ de las cuales fi lgunas de eiiM ocurrieron 
;~.ntes de !a ínterpret;wión prác.tiea dada a la 
cláusula Ílobrc e:;<:(¡] tss, tal interpretaci¡in 
debe entenderse que era la intanei6u de las 
flul'~es desde el principio del éontrato. 

CUARTA ll'J!<)':'ICi:JN 

So; formuló así: 
"Cl;ar ta.- Como conseeu~ncin de eAta de · 

dardción, el Estado colombiQ.RO debe reÍD· 
teJlrAl' al paLrimorilo del señor Jorge R. Or· 
ti• C. la.~ ex:prcsadas sumas ·de rlo•<:icntos se· 
tentti y (\inco pesos ($ 275. 00). seiscientos 
po~oa ($ 600 .00) y dos mil ochocientos pe· 
.so~ ( ~ 2,800. 00) que pagó si n causa legal y 
por virtud de las Rec•olueiones mencionadas : 
rein¡,;:ro que deberá hncerse tan pronto ro
mo esta sentencia quede ej.,eu~oriada.; inclu· 
yenclo en él lo• intc:reB<!S le¡,;al~s correspOn· 
di~ro tes ,en el caso de tnora de su efectividad 
~ediata". 

- - · -- ·- ··--

Se c1m~idera; Sohr~ la~ d:>o primllras re
~ulucioues ba~~a lo dicho en el pWlto ante· 
dor: ellas fueron dietadas en atención a que 
d co~crstista no cumplió el contrato, y el 
GobieTno estabt1 facultado en éste para im
poner mult as en el caso de contravendón del 
contratista a sus comprolni~o~. 

Rt'spccto de la otra Reaol\lciÓn (la núme· 
r o 508 de 10 de mot>.o de 1931, confirmada 
por lA número 95S de 23 de mayo úel mismo 
;tiio¡) se tiene qu e, de conformidad con l11, le· 
trn l\ ) del contrato, el contra.tista os" obligó 
a pa¡rar a l G<Jbi erno por vía d" multa nna 
~um" igual al valor d" una m ensualidad del 
~cr•·icio en el caM 11 •~ que por su culpo ae de· 
c larara "ilminis (.rativamentc caducudo el 
eon~rnto antea del término 5~I'íalado p:u·a ~u 
vencimiento. Y eso fue lo que dllclaro la Re· 
~n:ución númel'Q· 507, en la que ~e ordenó re
tener a. Ortiz C. la euma de $ 2.800. 00, \'alor 
¡Jo; la mco1sualidad corresvottdiente al mes de 
m11rzo e1J que ellu :fue dictada, r etención que 
se VGrificó, según el s iguiente certificado: 

" .... .. el Dcp>~rtamcnt') de Correos cer-
tifica que por e¡¡te :\iinisterio ~e ¡>M!(ar.on al 
~cilor Jorge R. Ortiz d01< rnil ochudtrólS pe
sos (S 2,800.00) , corres['Ondientes al mes de 
fcbrc:ro. Este pago aólo se hiz;o en ci mea de 
mayo, cuando el <P.ñtJr Ortiz acalló de trans. 
¡:mrtnr las imcoruien!lus que se hallaban acu
muladns en VilJayiccnci;o y "' las eua.le• ~e 
t'llflare el oficio ntírnero 80G9 de 2S de abril 
de 19M. En <'J!-~S cuent.~s no ~ hi:ro dcduc. 
dón "ll{w~a jJQl' viajes qul' el aeñor Ort.i?. dr.
.ió de pre~tar, en ,.¡~tH de que el rni•mo Or· 
t iz tran•rortó en un solo viaje lu mencio· 
n ada• encomiendas que· deb;ó tráiiMportar en 
varios viajea. Los pcsoR do~ mil ochocientos 
($ 2,800.00), corrcspoudi~Htos al mes de 
ma rzo, no «e pll.¡tnron -purque corre~pondían 
a la mul~ de que trata la ReilOlución n úme
ro 508 de 19:{4». 

Queda ú~Lo que el Gobierno, en ca~o de 
declarar la caducidud, tenia <l~cecllo a impo· 
n,¡r una multu igua l al valor. de una mensua· 

. lídad ; ado:>más, se \."io también, •tuc la cadu
cidnd se declaró a partir del 31 d el m_,. da 
nJnno, de modo que hasta e a fee!ta qu~
ba Ortiz ligado al conb·ato, y· la multa ema
na del contrato mismo. Pero nótese que ::10 
se trata de una ~ceioín directa. cuntra la t·e· 
$Olución de tad <Or,idad, porque éstn, por d 
LrM~cut·;,o del tiempo, 611 los t.o\~minos del 
artícu lo s• de la Ley 58 de 1909, hizo eficaz 
la presuncíót• de que la Naciór. quedaba li
b~ de re;;ponsabil!d2d. V. por 110 ltaberae 
promovido acción direct.a cont ra !a resolu
ción de caducidad, no villc argüir, r.omo lo 
huo:e el actor en ~u alegato de. conclusi:ln, 
que el Ministerio apreció mallas prt:ebas re 
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<l u e . fundó esa resolución y los que adujo el 
cantratistn p4rn pedir su revocatoria.. E s 
vcr<lad q ue e& indispensable un pl"OC('(jimien
to pa<:a la tramiiuciór. de la deealaratoria de 
caducidad adminíslral.iva, porque el funciQ· 
nario público compet.ente, a l snber rle una in
fracción dr. las que por el contrato se con~i
rlcr~.n como causales es<!llr.itt.leR de cuduc!dad. 
rleb" recoger toda~ las prueba~ Que sirvan 
para fuJodamentar la resolución d~ eaduci
datl, }' hacer un estudfo jut·idico el" ellas: 
de•pué.!. debe pOJ!er en conocimiento dol Cflfl· 
traf.igt.. el exp<:-divnte ri!vu.ntru!o para que 
formulo~ ~~~~.descargos aduciendo bu prueba~. 
coneRpond icn~e~. Previas e~ tll:l prueba~. si 
con eJJus 110 se hun desvanecido los cargos, 
dictará la reeolueíón de caducidad seflalan
do las ~nS('Cuencias que debe entrllilnr la 
declnrotoria: F.l examen de la.s pruebas d.,. 
be veri l'ir.arlo el funcionario co~ un criterio 
rigul'osamimt~ juridico, sl)metido a sorono 
es:udlo, atendiendo a ·Jos dict~dos de 1!-allli 
critica y de clara razón lógica. 

P uede suceder que por el Minü,tcrio no ..e 
hayu hecho un estudio jurídico y racional de 
las pruebas que klrvieron de l>ll~P. a la decl:a
ración de C>oduddr.rl, ni de las qu• adujo el 
rontrtotiata para im~ctrar .:su revocatoria; 
pero tumo J .. re:!oluci6n te:lllcctiv:1 no e~ ob
jeto de l;o demanda, cateee de fuudnmP.nto 
un ostudio de las buge3 de dicha resolución. 

El demand»nte no hiw en la oportunidad 
debida u><O de la~ accionO<!< l'~tS¡>ediva.& enca
minada• " revisu ante la justicia las reso
hlcioncs admính;trativas, acciones que ya 
hnuian caducado p<.>r d transcurso de más de 
~eis no eses. eontados desde la fecha de la~ re
soluciones hai<ta el día. de la demanda ,en lO$ 
t.é!1l1illO! del ol icho ar ticulo 3? de la Ley 53 
de 1909. l'cro como en la demanda q ue se 
estuclitl, el acf.or no se dirígA a obtener la re· 
visión <,le esss re~qluciooo~s. HÍIIO que ha pno
movido una aod6n originada en el contrato 
¡ ttm la cual ae bnscá la deel..ratoria de que 
ellas, p<Jr carecer de br.se jurídica, no r.ro-

~t:OlClAL 

ducsn efectos P.n orden " las mulla• impues
ta~. CU)'S. devohotión se pide con tundamen .. 
lo en el incumplimiento del contrato por 
parte del Goh!erno,.conforme se r elaciona en 
la demanda. hay que con~i(lerar qu~ seme
jante petidlin no está ~omeLid~ a ni rlg uro· 
ao término tic •eis me~eR de t¡oe se ha lJ;l.· 
blndo, y de que trata el ~eñor Procurador, 
porque, en el evento actual. lit accilin no se 
oriJ.{ina en la pl·cn.TidP.ncia administrativa si· 
no <¡ue ae la •leriva de una supuesl~ iufrac· 
ción c<mtractltHl, cuy~.s coneecuenciM, 3Í ello 
r.e ltubicra demimtr:ulo, h nb•ían dejado ~in 
fundamento jur ldico las l'e.;oloción imposi· 
tiva~ de lr.s multa8. Si la ncr.ión se hubiera 
~nd~re7.acln a revis<~r la~ provideuci aH admi· 
ni.~trativas. entonces ~í h11brin sido el ~so 
de darle split~~tión al art!culo 3• de la Ley 
53 de 1900. 

En fue•''-'' de lo expue~to, la &!.la Civil de 
Un lca Inatand n <le la Corto Suprema, admi
ni$tr'ando jnst,i.,iu en nombre d" la Repúbli
ca de Golombi~t y por autoridad de ln T,ey, 

FALILA: 

Primero. )~~ improcedente la exeepci6n 
pe•-eutoria ele pr~.:!cripeión propuesta por el 
señor Pnxmr:•dor General riP. 1& N' ación en 
este juicio. · 

Segundo. ~o hii lugar a haeer laB deela
raeiunea solicitadas en la demanda. y, en 
con~ccuencia. se ab."lletve a la Nación de to
dos I<Js cargos formuladOJE ~n ella. 

Torc~ro .. Sin co5tn~. 

!'ubliquese, notifítlU~AA. cópiese, insérLe.~e 
en la C:AGETA JUDICIAl., y en su oport u
nidad arth í\-ese el expedi en l:e. 

l'crlru A. Gómer. Naranjo, Aníbal (:aroosn 
Gaitán, Uborio Rst.all<ln, IR.icardo lf!iniestr<>· 
~· Daza, E leulerio Serna R. Gu....tavo GÓilte>: 
H~rnlindex, Srio . 

'TQ~1 0 XLIV J)T1, LA ''C:A C'ETA JUntC.lAL" 

C"A>u t') pre~cnl~ n6rnern tloble t&unino el Tomo 
XLJV de la GAC!;l 'A JUDJGIAL- El núm <t'O l~Z2 
.o;ta.r~ do>lioodc> o IKDICE Y JORISPTU:OEL\'CTA 
de est~ toml). Y eon d n'6me rv 1928 etnpn.or·á el 
toml) XLV. _. L. 



tl\I .C !C ll: 

F.:DITORB.L.· ~·La ~)mula.ciGn y nlgunC·fJ ~on
c:P.pWs 3n;i.lO(lO~ en el del't~'ho Anglu-»~tj6n, 
por lSaya rd Rivaa . .. . . . .. . . ... . . . .. . •.. 

COL.ulOMClON lU1UlliCA. - ilotieaadO$. 
Migu~l )íoNno Jou:-millo .. . . . . . ... .. . . . 

CORm :•J,E:>IA 

l,g y¡;;¡, Y DECRETOS SOIJl!J.: n r.nT.lAS 
AC USADOS c OMO ll'iCONSTITUClONA· 
LES~ -Se dedai'1Hl exequible~ las l(:yC• 2:'7 
rle \.U¡J2 )" 11 de 1.9." y lo~ ur~tcn.Jo., 11) Ji 
~ (1~1 tlccr~::t.o 2Efl do J.9:l2, 1,9 t.lel rl~r.rt:tto 
4~0 df! 11132; lQ, 21) y -;t• de la ley d(i de 
193St-· :-rta~i&tl·w.Jo p<lnf!ntt!, doctor Juan 
Franc~ Mó:iioo . .. . . . . . • .... . ... .. .... 

SA !N AMI')NTO llE V0'\'0 do los ?lhgi•
~tad<UI Ll~ll'l.'i<l Es.c:;allún y .Migu~l M6reno 
Jorurnillu y dt :<:~li Conjuc-ce~ All~ét'to Soá
:-.,; ~forillo, P•dro M. C..tnAo y E"""to 
Va.lricrr-amra Ordóñe~ •. .. •. .. .. .. ... . . .. 

U1Y A(!IJ!:>ADA ::-IU!IiERO e2 DE 103~. ••· 
!.Jre $O<:leil ades 11\.<l!Súl\lcKJJ.·~e dee3a.rl\ e.xe 4 

qu..i0k4· -M~"b!mdo 'po~nt<t.. do~ar R'ic::ar. 
do Jiine-~troMJ\ ))azn . . •.. • .• .. . , ... • .. .• 

SA!NAbi'EN'l'O nJ:: .'101'0 do! M•!ri•tradn 
doc:tr>r Ro(':nro .Tim<·ul!,.; l}(ej b. • • .• . .. • .• 

SAl.V.o\Ml"..Kl'Q I)F. VOTO dol M»gittrorlo 
d.ue-tnr Jo~Jé Anton)o M<l-nt.uh•l) ... •. .. . . , 

SALVAMENTO DF. VOTO dol Mog-iotr,.lo 
¿oc:to r ::'d' i,eue~ Mf\rcno J~rw.m1Uo . . . . • . . . . 

SALV AMKNTO l)_t; VOTO dtl Ma¡:;.ttndo 
doctnr E leuterio Serntt R. . • . . ... •. .. . .. 

Sil.l.V.H H>NTO PE VO'fO ~ol M•Ristr•d• 
doc:tnl' Libr;~r1o Ea.:nl!ón . . . ... . ..... . . •. . 

S .4 L A l:E CAS.A!:lOK E N LO CIV!l. 

ii.RKt.'IDA MJE~1'0 DF. S ERVICIOS.- Son
tenc:la <le i-nstanda dletaóa. *" cl <N"dinari<> 
.'lo:'-2'1lh~ú J'l'nl' BjQrne- H.of~f!tt', ('ll')f)trs );\ Cnm
vnMa <fe Ct.~ue!~Los rort.lnru.l Uif\mn.ntc. 
!\th :_$'1foltrarto ¡¡t:Jnen~e, doctor JtiCQ.rd.a IH-
ncatnllfu Da7.a .. • . . . .. .. ..... .... . .... . 

CO~ ~-E!<ION .-r:Oi':Fiil~llll" COMPUJ;STA 
Y C0 i'IFE$10N COMPI,EJA lND lV llll
ll LE.- lJERECHOS CONEXOS.- rNDIVJ
SlBIUDAI) DP. LA OONFF.SI ON 001\1-
PLEJ A.· - 3" ca$8 p:\.r~iklmf!n'.$ 1~ ,sl)nl:eD
l"U-\ del Trihunni S•Jptsior •lt:! Bogotá en E!l 
.iuidn de M~rccdiO!l:l l''ern!inllc:.z contra JJ:\. 
rld J. Po11t..ín y Amrull'O AntcJ.)' de 'Po·ntón. 
M¡o.ejsot.J'!'ldo r>Onente, doctor Edu."trdo Zu· 
l~t.a Ao~l . .. ... . .. , . ... . ... . ... .. . .. . . 

f'..ECVI!SO DE RF:VlSION'.-Sc de<:l"a in
:':-tmdado wl tnt&{)uset.o por bó\ae Martinez 

· eont1·a la J~\tntent.-la dc-i TTibunal Superior 
d~ 1\ít~dP.Ub eu ef ordJr.a1:io scg \lído pQr ~~ 
recurr~ntc c:.on l.ra. 1tt;m Rnm6n 1le.diha. 
M~pt .... do JlCO"nk, ~"':lo' Llbolio :Eoeo-
llón •. . ... . ... . .. •.. . ..• . ... . ... . . . . ... 

UE~!ANDA 1)1; NULlOAJ} DE UNOR 'fES
TA:rtE'.NT OS l1l!i RkA.OC)::-. .. - No r.e f'..AU la 
~nLeneia de\ 'tr:'bonal S'up.:riot da S:m Gil 
f-1\ lit~ <trdiha.rl<l de Ja a&ñcr(l\ Ana M aT1A 
Gt)mc~ '-'. d111: Silv• y socio~ ::~obre nulidad 
del testa mento del Ñlrior ~b.no$) GóYncz 
S.'lr¡\~.-NMgi&tl't\.do poneontt, dncl.ot Aqto4 

nio Roc:hl:l , . .' . .. . ·. , .. .. .. . , . . ... .. , . . . . 
I>EM A i'I'UA l)E Nt'lJID A.D POR Sli\IULA

CION, DF. 1\ESTTTUCW~I nr.: BIENES, 
1-'~00 bE PR.ln'OS, etc.-.,.o F.e iDfh·ma 
1~ .l>Ctttencin d~J Tribuoal Sur·P.:rjor d_. l bs-
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a-ne -en t:l c·rdlnario ¿e Cnrlota Villnri-. 'Y 
IJ(Ieio~ ~ont•·~ FIMnlinio ' (!Km:t~h<~.-:Ksgi"· 
irado P->!'hmt~ doetor }Cieardo H.inest-:-c.'\Sa 
l)a za ... ..... ... . .. ..•• . . . . . . ... ... . . •. 

T .J!:ORlA G~i;RAL :OE LOR CO!'ITP..ATQ;> 
D~: .-\.lHIF.t'!O ;,i_.LOS COKTRA'tOS OF. 
SEGUROS SON CONTRATOS VIS ltD::iE· 
510!1.--IN1'F.11.Pru:T.4 CJON DE ELLOR 
No "~ <;"-&A. la ttontcJ'I.c:io del Tribuna) Sn· 
r·er.i<lr de Bogot.A f'Jl "' : otdin$1ri t> <1<: Mn · 
ti!de Cómcz. ele noeha <:OOlra H~rlord }'trc 
Jru:uranct C..omp"l'\Y.- M;\¡-iiiw--:uio ponP.nt~. 
tiootor 'Etluardn ~ui~L:\ Angél .. . .. . 

ME mOS :-!Uji'QS !?.N <:AS A.CWN. lJOC· 
1'F.IN~. ;·RA~CI;SA SOBR.t; E L l'Al\Tl · 
C:UI,AR~ -OO:<TRATO l!:NTRF. CONYlJ· 
(lES: F.:STIPUI .ACIONE$ COKTI!ARIAS 
A LA POTEl>TAJJ ~!ARIV.l, Y AL RE
Gl!I!EI\ m;; f'.O~f\;::-llJ)..\ D.-PI<tNGI I'IO 
DE f.,A J. I RRE·lf.'!IIAJENACION DE !,QS 
DJ l:\'iE S .· EXOI';I'CION .ES.-CLA U SULA 
IJ E I.A NO EN A.Jl:;:-< .-l.CTON,.-No •• <-»O 
~~ Sf'tJtltr.cia d•l 'l'rjb\moil Supecjur dv fin· 
Jn ~n d o rdinario d~ }l.~tfterJC.C!t Dfaz C(·Dtra 
l'tlis>lf'!( Dta2 QuirQga.. ·Müf..~$tt<'!dO ¡nment.o, 
doctor 'Bdunrcl{l Zuleta ~'\n,P.el · . .. . .... .. . 

OllDlNAR!O SOilR.E REVISl ON llE J; NA 
S E::-IT•:NCIA DR EX{;F:t'l:lON J.: S Y SO· 
BRt; l.IF.OLIIRAC:IOI\: DE 1-!ADT·IRSFJ VE 
RIFJ(:ADO EL I"AGQ DP. IJNA SUMA 
D't; JJDI'F-RO.-ADJUU(CACI0:'-1 DJ.: CRl:· 
I>J'!'OS AC'TlVOS EN IJNA >;Ur.'P.SION A 
Jl'AVOTI JJF;l, Af,f.IACl:A CON TE:N.f.t"
CIA DE BIEN t:S.-0~ cafi.s: la MtmtrnciP. 
.d;.J T tituua l :4-u,,Nrlor 00 Popayán e\l el o r · 
din.uío dt. ~a.b\o Grne-~o eont~ MannC'.l .T~· 
:<.é .\la.vll.- lliag-iJII t r ntln '!)(ll'IP.ntc, dock11· :\Jt· 
ton:o lttJchu . . .. , ..... . . . . .. ..• , . .... . . . 

ACCION RBt VL"'T>tCA1'0nTA Y P()SESIOK. 
1\1) u o.'~'' la ~tntP.nei.'l del 'rribtn'lul ~nt'"'· 
r jo!.· de Cali ~n el :m~ínnri<~ do LP.np')}dl') 
tic~"'"h r;cmtza Lotar~o ('o(l n7.~\1C::t. Tenortc. 
M:agi.::sif'Ad.u pcnwl\ie, Ur. ~Aigue' M 3f{'bl'l 

J~r-amillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
<)OP.!A.S DE COI-'L\S..~POSESI0::-1. -AC· 

C.F.:SHJ.N.- -RE!VlNllfCA CIOI\ Y RIICO· 
DRO.-~ ea.:s.a llt sentcntia. <hd Triba.n:\) 
Su})P.rior d~ nr~a:=- en n l o rrliuu So Meli?:Uido 
U<-r )" V6r.erúl:~e Ül'llf'n T~l'C(:I't\ <1\'. .3atJ 
J:Oranci$JCu. ~ODtrtl M~l'Í'l. J<ll'lefa ~ta •• f:!dth 
Ü~ JarMnll.;.n. - Mugist-rado pc.neaia. doctor 
MJJrncr :-.t o-t'éOO Ial<\rnil!o ..... . .. . . .. .• .. 

RE CURSO l l:F; SUl'LICA 'REStn;LTO BN 
E:l. JUICLo TJE REVISIO)I CIVIL :::-1.
'I:F.t\TJ.DO I'OR. !.A Si;i:ORA PETR0!\'1-
LA !lfF.JI.'I. OF. "f'.091'A. -Se ui•g« lo .o: 
p-hcr. s~hCJta.cLt en el )\licio ordinarie t.l)· 
lwo ~tudAd riP.J t~t:.m<~n to dP. Félb .~. 
Có1rC'es. -1.-fa~tJ·•do l'Onkntc. docto'f R\-
t a Td., Hlneh1:t~• f).Hi\ .•. . : . ...... . . .. . 

R•: DEGI.A KA llltSIERTO EL II.ECUR<'IO 
DF. C:ASACIO N i:ltc•'J'..,.u$t.n p.,r Ja put~ 
d-órnan&JMnte t(lnl'l'3 bt !W~tl!l\C!ia del T:-iln:a· 
n.:t. : 'f;~!l lill"im· Óq C:utag1!nfl el.J Ml oxdin~rin 
·.1 -.! Mo\~él\ Svath y (lt).'') c:untra 1\>lamido 
Vi.wt~. T. ·· ~Magi~tr.-do J•on-~1\ t.c, d~tur Rifa~·. 
do 'H.intotLrosá na·za .... . .... . . .. ... . . . . 

V.ESOl.t:ClO!\ OE U¡.¡ (:O~TRATO IHl 
<.!O~fP'RA YENTA.-No ~t! r:a.!Ja la Renton· 
dll. del Tl'i l:oWlal Supcri<'r clc Dor(ltú e&. t i 
ontituu io ñe: Anb'lrio F M oonlr.l l~MÚISo 
:\of:-.rtn G~\tl.úJ"rt:. · M:~.¡I:Hrado po,eutc, 
rlr:·ct.o¡· Junn F r41'1Cilc" Mü~ie~ . ... .. . .•. 
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ACCIO~ SOBP.E PAGO DF. "!;NA SUMA 
fH: l'~:SOS-PROMF.:!A DE CO:-ITP.ATO. 
CON·DICIONES Sl!SI'E~SIVA Y RF.SO
LU'I'OltT A.-No s~ em;n h\ :t(!')tenei!!. 11.::1 
Tt:ibuna] Supet·i.or de Pe1•eíta ~r. el &-rdina
l·lo di-! Eu~ebio Garllcma contt'H. -~ng~1 Ma
"~'ia Girttld<~. ·ll $lgi!-$tr.1dn ponen k:, doctor 
Ju:tn Ft"lnc·i~~n 1\ohijie:t , , . . . . . . . . . . . )'21 

IN~I'ECCIO:Y OCULAR. Y CONFF-SION 
Jt1)1CJAL.-!ié ca::." ht ~cntéll<'i:-t dP.1 Tri
buna] S!~pel.'Í<l\' do Hogotá <.:n d t>rd:n.ario 
dP. J .. u.::~t:i)l AJvQré7. d4! l .. 'lY.() ()()nrra 1-tQ!)P.n
do Leguh:at41).--Jolagi5trado pou('ttte, doc.-
t•::>r Miguel Muteno Jaramillo , , . . • • . • . . • '127 

VIG¡;:'<CIA Y OBSERVA!\CIA D.t; /,AS Lli· 
VF.S.-No se eas& h\ scntenciu del Tt•j},u
ool Sup~riOl' de Tunja ~n el or<linariu de 
AxÜ!tóbulo Ruiz Montaita c~.nu·a Mamón 
Ca~trn.·· -l1a~i.c.t;t.'3do poncrtt.::, duct.or Mi-
gu~l l'tl&rcnl'> JAramlJlo . . . . . . . . . . . . . . . . . • 131 

A.CCION [)¡,: llOMINIO Y CONTRA.D~:
:?>1.\NDA.-POSESIO~ ANTERIOR AL 
TITUlO DEL REIVINDICADQR. :l<• oc 
infin:l:l la scnt:t!Jlcia dP.l Trii.JtJnaJ Sn»~rior 
d~ Ib::t.gu' en el ol·dlnario de Mnur.ido Bo
nilla contril D,avld OIH.vc.-M.alli~t.rado po-
nente, doctor A rt·.ll"(l TapiAR Pilon¡~ta . . . 736 

SALA DE CASACION EN LO CRimNAI, 

IIOIIrmrmo EJ&CUTAOO EN l".ST.'\Do· 
DE E~IDR.IAGUEZ VOLUNTARIA.-No 
se intirma la ~entcnr.ia d.til 'T'ribunat SUpt::!
.rio•· de :'rhn!za)es i!u Ju cllu~l'l pll'l.' homici
dio contra Manuel r.arda.-'?.{agistr~du po. 
ll(."nte, doct<lr Salvado1· IglesiM , , , ••.•. , '741 

SAf.A [)E ~EGOCIOS GE:s'F.RAI,RS 

PP,~SION~o·-Se decreta la soliolt.Kda por ol 
t4) doctor AnjboJ MerH. Cuicedo t•Ol' ~f!n•i
cio$: pl'et.t.Krlóll en el pod~r j\ldlci.ul.-lia
gbtradu }loneotl::!, doetuc Aníhal (;ardos& 
GSI.itáll ••..•....••••••• ·, •. : . . . . . • • • . • • • • '14 7 

EXCEI'CION .t;N JUICIO EJECU1'1VO.~'!• 
declara problldH 1~ excepeión. df'! in~):'istcm
ciu d~: )J:i ubligl\ción ~n t!l juieio d<l J.n Nu
~i~n e~l)t.).'u GuHI~t'm(l J'EJ'ctr~ n~Tker }l<lt' 
impuesto !'tob1-e tu nuLu.-M~~i~trndc. po-
nf!nt.e, doc.tol' Anít11tl Carrt'(ls;:(l (~i~:í.n . • . . . ':'<:18 

1\IAI\ERA DE VP.IUl'ICA.R ET, I'R.Gl)iE'DIO 
11~ 111 V .!!:liSOS SUF.I.T!OS PARA EFEC
TOS DF. J,A CUANTI.~ DE I'ENSIO:'-IiiS 
RESI'F.CTO !JI!: M A F:STROS DE ESCUF.. 
L.·\,.· ·PCnl'ión de ll\ :$<!ñ~1·a~ ETne!Stina V~-

• [ez.-.\tagi~tl'O.dn ·ponP.rJte. ll&ct.•n· Eleutorl() 
Serna R. . •......... , , , , • , •....... , • , • , 'j'Jt9 

INilF,lf.l'lZAC!ON POR HAI!ER SIDO RE
TIRADO U.N .'IIII.ITAR ])EL SF.IWICIO, 
~f'! r.on.:oh·ma ~m pArte y ~é. reronnn lUU'
ciuhn~nt.e l'\ :sentcuci~ deJ ~·ribunal Su
Jlerior rlo. BOb"<•rá en ('1 ordlhl:ltio du JO$~ 
.1. I :\le.nga.~ ~t~.htra la Natdíiu, por perjui
cll)¡o;.-i\ofAgi~t.r-'dr.l ponént~. rloct~Jr El11ute-
~i? S~rna R. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • • . . 761 

D!;MA.NDA ~OBRF. PAGO DE PF.!RJUI. 
CIOS POR PRETENnl!lA ''IOLACIOl\ 
DE lc"N f:ONTit.,'I'O-S• abouoi\·e •l Do
parthmer.t~J de CaJd~~.s d~ los c~q~us de Ja 
demanda qu~ por fl~rjuidn::; !e íormu:ó R:~.
mñn EH'a8 GutMt'l'eZ.·-MR.,ghttrado pote~UL!o!: 

Jli.JIIHICHAL 8ll3 

l'~g. 

dor.:LuJ• Pl!:l::u A. Giltne:& Naranjo • • . . . . . . 754 
Pao:N~TO N.-S~ .iP.r.Tet.a. 111: ~nlicituda por 1a 

sei.oru PauEn..1. Ordóñe:r; viada de&:urcí" 
TlP.rr~ro~ 7101' )M.. $P.rvir:Ju;q, JU.'I!Ill.»dus por t!l 
rlo<:tul' Aníhsl Gs.l't'ÚI. IIurcros en el podel· 
judicial.-At~gistrado p&nente. do\·.tor .Pe-
rl1•o A. Góme7. Nu•a.njo . . • . . • . . . . . . . . • . . ?'36 

.t;.l(CJC!'CIO~ES F.N .JUlCUI EJECt:TlVU. 
FIANZA m: LOS EJ\II'LEADOS DE llA· 
NT:' .. JO,-Se tieclara probada la exc~pci6n de 
la im<~•.i::ter.cit. de Ja ohli¡.:.aciñn en el eje
eutivo de la Nadón eontl'a ~1 ~iio ... Totgc 
E. Vutgau..-MMgillb~do ponente. Goctor 
Aníbal Cardoso Gaitán . .. • . . . . . . .. . . . . . 'i'S!l 

EXCEPCIONES ¡;)N JUICIO .ElJ¡,:ct:TIVO. 
Se dccll\ran no l•robatillH l.'ls prft!)Qél:$bS por 
el ejP.cut.ndo señor Ani~J Barbo~a. en el 
cjccuth•t} que le ~delanta cl Juzgado ~a.
cmna1 de Ej<'ec.ci<:·no& Fi!>Cal~l"..-)fagi~tt·n-
d..- J.IVIIl!ltlit!, 11octrn AnibE~J Card~u Gl:litáq ·7Gl 

ADMII'\ION DE: t!N RECURSO lJE HECHO. 
s~ Hrlmite el tecurs<> d& héeh<.l y se c&n~dc 
Jn npclneiún MNpedh.·a int~·puestn por el 
doctor Gel'Ard(l .Arhts M~jin contra la ¡;~n
tQncll:l dE!l Tribunal Supérior de lto.njzsdc~ 
en eJ jujeio ~umurfo JI3Ta obtcr.&r Ja can· 
ceJa.cjñn d(' ]a i1'1script-i6n de AJJog:~~.dQ d~l 
dnctor Elichl Góm~z · Rob~edo.-M.u:ti~ttado 
pot~eut.e, rlnetAJr Jledto A. GómP.:a Na:rl:ltljo ';f;3 

EXCEPCION DE INEPTA DE3fANllA EN 
JUICIO t:Sl'.ECIA4-.'lc cotúirma el auro 
df!.] TribunHl .Superjor d~ C$ttag·enl:f. .:o e! 

. Jui~iu espe(!iaJ 41! Julio C. fil)rh•íp,n{'f! Ll. 
C<'lltru· Jn Nac:;l&ll,.._lfagi~tl'ado pummte, 
d<~ct<>r Anibal Cardoso Gaitlin ..• , , , , , , , 'W5 

CONSULTA DE t:NA. SENTENCIA.-Lu 
Cu(t~ SI? absthme de eono~er de ia (':On,.ult.n 
<lo lil a;.entP.l'\1)Ül tl~l 'l'ribunal 9Ul)el'il.)r de 
Boga en ~1 juicio :nfer<ente .nl I~P.I'linde d~ 
lo:> terr~CnOil d11 Cnlimn.--.":\bgat.ta¿o fJO• 
nente, dor.:Lur Pedto A. GómE!~ NnTo.n 'o 16G 

Jo:Xq~PCiúN nF.: NULlOAD DEL l'!TUÚ) 
EJE<:.1J1'IYO.-~c dcduN:. pt•ob~:u'la la plt~
puc.t>b JlllJ' ~~ eJecul(ldo 1\fnnueJ S. (;:;li\.:e
d~ C~ en 1:!1 juicic. que Je adetant.a l.oc Nl:l .. 
Cl6ll C.:>ntt) N$;pon.:ottble d~ las cuenta" de Ju 
Adminjsst•:ucíón de Aduana de .Bue .. n:tvt!n
tura.- -bfag\~trado pnn<'!nté, dnetor A!li~J 
CardoRn Galt.nn ..... , ... , . , '16~ 

EX~RP9JON.~-;-Se deelAr.n p~bt;.f~. jt¡ . d~ 
. lWI.CX.t:.l!tf!'!C~a, i'l('l ~S o.hlígn{;jUJIE'S qUf! moti
" uron el J:I\ClO f:!J~tJvo ad+!lnntsd<~ J•ol' el 
J t¡zgado ~ 0 :'~Jacional de F.j?.c::Uciuue.! Fh;
calC.!i. C(lntfll el soñor Luta R:1~tidl::l~ Sn&ti
~a.:s.. comn ~~spunsab~~ de Ja~ ~Uulttas de~ 
t:tt u ContSld~rlQ dcJ '8stk116tl ,.Roy.lld. N9 

. 1~ .- ... Ma~IF.Itr~., ponunh!, do~tor Pcdl'o A. 

E~omcz N~rn:nJo •..•..... , , ...... , ~ 770 
..:cEPem:qEs. - i'nESIC:R1PC:ION CO·N~ 
'l'R.\ L.\ NACION.-Se declam nrobuda la 
de !J¡-caC"t·ipciún alegada por Jo!) -ejeeutadus 
A: Jejandl'o Y Jasé S.:mto!'! L~zal!a en el jui
CJo que lelJ t.delanta el Jtlltgndo 2" Na.eíonnJ 
.d<l F.jecucicm~~ f.'iscnlea.-~hl.ghttrad<~ po-
.nente, dnetor· P<ldr& A. Gümez ~Qt•anjo 772 

A VISO PA T<A EXI'WTAR PF.TROL.I::O.-S~ 
dci!Iara !pndada :a preter.~ib~J :ie Ja Com .. 
PBñía de Pet.ró]e(l <1~ Loo:ica, S. A.., l<eUl'e
scntuda pnr el ¡e,cñcr JJie~u Mttt•l.(nez.-Ílfa.· 
~i!trndo p(ln~nte, rloc:tnr ]tl(·Uterto Serr~ R. 77" 

F.XCEPCIOI'\ES. - l'RESCil.IPCION CON-



> 

'"-

TR.A L A N M ; IOI\.-$e d<clara probo&. la 
~ ¡;r<Mc:ripe.lúu d• .b& auión E-jowii\·a ;de. 
J.{JtCl~ Jl'lr ~ ti!jt!en"-do doctor M.:am:el Joefl 
Guill~n wn wl ;Welu qu• 11!: *del1u1t.a el J ul.'.L 
~ ?\\\cicn-.,.1 de .Ej~~:ucionc$ .il~ü.c~:e$.-l'd.a~ 
~ist.nuJn J'lCl'l~llt.!, du<:t01• Ar.íb:1.l C:llrdoM 
Cait.:\n .• . . •• , . . • . . . • . . . • • • . • . • . • • . . . . . . 7Sl 

tri!/N'Slu·.~·.-Se d~A;tt'!ta la demandads ~or ~1 
~~i.ot· E1~¡¡-cniu Gúmcz P. por ~:..:,-viein~ p·j. 
bHco~. · )11\,h:trado ponente, doetor Podro 
A. Gó tnal ~l.i.I.'M.Ilj~.t . . • . . . . • • • . • • • . . . . . . . ':'32 

PENSlO~·..-so deero:n la ~olieit&da 1•(1~ 4::!1 
Geuurul 'P'lc.lro Snnr; ){j-.rern p<lr SCl'Vieio.s 

póbliC<IiO.-Magl~tl'atl~ lJOner:t~. doctor Pe-
di-o A . ~t.m~z l\arnnjo . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ,q.1 

CONSULTA Dll: U~A l':f;J•,rn:l<CIA,~Se 
rocmfirrnn }1\ ,,..ntl'.l\('ia tlitbtd~:~. por el Tri-
h ·.:ma1 Su¡tcriol' d!fl '!\fanizR)es vo:t· 111 CtJal se 

_ __¡··.....:, ___ , ,,, • .• 

J1JD1C D.4.L 

l'á¡. 

to:"dtna aJ Oevar.arrttalt.O de caldas a ~· 
s:ar unu !tU.DHl JI">" pt.liuieios ~ hl seilni"H 
0\'bllin J.ó¡a~_¿_-Jdagietrarlo puuente: óoetor 
l'<dro A. (;omoz """""Í'l .. .. .. .. .. .. . . .. 750 

ACCF.P.DO !<> ; · ...... .... . .......... ... • 7lill 

SA!.A Cl VIL n¡; DHCA lNSJ:ANCIA 

l}ti CONTRATO A TJMIKISTRA't!V:l.-LA 
C:AOUC!J.>.-\11 1)1;; UN TE"IIMINO LEGAL 
NO p¡;t;DE 1\.! .• ~;GARSlF. CO)IÜ PP.F.S
(',•JurcaON.·-Sc "b!Su~h·e n 11:1. N,.ci.;u di! 
1011 C:\\l"&n$ lut·ro~.dnd<>~ cm 1a di.>m3.ud:t i m · 
tl\u•·rui..L pcr el señoT .rur~~ R. Orti:t por ~"' 
t:uduuid:td '<ht un c:..,Jt~l'lttu d~ e~nduc:('i6n cil! 
ent'rffW.-:riagi,trxdCI p·:;mf!nt~.: , al•)~ll•l' Ele.,-

'illtio Serna R. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7:!9 

·o::.-· • 



J'l-;¡ 

ft-7::::> 
..., 

rr~ r-=> ..... , 
0 r;\ ., 

' ' ' ' ' 
11 .. ' ,' •" \ ' 1 ·'· \ ¡, ~ 

; ·~ •, 
,....> 11\' ,·u\ '1 
(lf · ~~ ~)~ ~ ~ 11 l.~ \ i \_\..)) 1 - 1 u·u 0 L'=; u-· .. 1. 0 u-u 

\-~ 

ORGANO p·~ ·:=. l,..A CORTE SUPREMA DE JUSitC~A 

-TOI\\0 XIJY IBOBO'f&, R.~liRZ® DE t.ssa rm:liERG lS~ 

Jr:JEiSII'lRU[IIJENCHA IPI.~.ZI()NPJillA. Dlll: LA OOR'Irn SI[J~IR'E I'I'JA l:}Jg JrtJSTICH& 

~X'JI'JIUtC~ ]))~ ~~ J::OCTT:UNAS CON'll'JÚU!li~ 1J!;,N ªt 'll'.QR-IQ IDLRíll, 

P C ~ 

J U LJ A N íVIO T TA . SA L ~~ s 

f:~SO!.UCI C·~l DEl P.li F. (oS.QfJ! .~fi 
I!EfJ ! ~~PULSO 111:!CCJilÍJRU.l¡¡l:llE 

• 1 • 

\f&ase la doctrina t ltulada: t{omi• 
eidio ~jeoutado ¡10!' · un impulso . in; · 
oon trolabla. Ca.sación de! 6 de .. ,o.,. 
to de ~936. XLW, N• tSl16 •••••• 

.. . ·. 

Cierto Juez de ::trculto había dis.· 
¡:¡uas·!o de ·los dineros puestos en de· 
pósito en el Juzgado y. aunque ef 
lribunal · había apreciado el hecho 
como urr abuso de confianza. J!rofi· 
riá auto de sobreseimiento :fefinitivo 
¡;.or estar prescrita la acción penal. 
En consulta ese auto, dijo la· Corte: 

"Para la Corte, se l1a1Ja en lo eier• 
Co e9 Tribunal de Medell1n al &Stimar 
el hecho delietuoso imputado al Jue;¡ 
de Jericó, docior Mejia, & la ·lu d!R 
J.rtlcule> 83\5 d,¡f C6dige P.nal;. p~:r• 
qlde la dioposición del artícu{o. 6()5 

• Ptigs. P~ 
•• refiere & la ·;.,gerencia. 'do los fun. 
oionarioa: pC:titieoa en oegooiaciones . 

·. lndebidu , con illo ·cu.a:les •• falta a[ 
deco ro y p1úritud que tes lmpono su. 
c.illdad dl! ~ntos d~E iEste:élo ; y es-: 
to &un 6ln haber uiu,· •uat'raoci6n· o .. 
apropiación fiaudu.ler>t.. de dineros . 
.. o~ros bienes. La pena ·m.il'ma.· <fue . 

. •• i 'eñatá en el a'rtléulo 50s --11ér~ . 
21'1' d id a¡ del :empleo o. ca i'go y m u Ita-

• y eGt6. indicando la · cla'se ·do .fal1as que 
eig. alli ee quiore t ilncionar. En cambio, 

· cuando ~ funcionario· público p~a 
de ta e¡peculao\6.) · o· maniol>ri!. in• 
decot ooa o. la · "Pr<>piaoión He. l9s · 
bienes que estó.n bajo su ouida.do 
por ruón del ~argo que desem~fís., 
penetra en la. órbita. ele · los. delitos 
eorttra la propiedad, 'J su falto. tiene 
que a..neionarse con las diS'pOilicío· 
ne~ pr0vistas específicamente para 

. delitos de· osa ·naturaleu: lo cual ·es 
tan lógico, que de ·confrontar el ca• 

· •o ante el articulo' 505, el f unciona
rio público quodarla sancionado en 
oondicionn exoepciol)a.:mente favo~ 

rabies en· relacióri oon las p'o.rtléula.· . 
re&, ro que ·aeria . absurdo.'' (A.Iito, 
Sala de ·<:~sllción an · la Cri:miilat, 

. )(tll\1, 11<1• 1 lii)J'i', ·ocM>re 2~ ~· 1936) ~f. J.; 

- - - -- -- --



.V.BUSO .OE COJ:FI,II,IlJZ.~ F.IU C!UE 
l~lCJRREIII i..iOS JUECES 1'-UE SE 
1\.PP.!JPt.e.l! t OS la!EES· PUESTOS 

.. Jil.~J¡) SU C!:il DAD() 

,. 3 o 

IJ.etía el Procurador d~legaclo en 
· kt ~an"'; ~ue iil~biz: anu'a~ae IEI· ac
~uado por ·trror en la denor.1:~1aJ:i6r. 
i:Jenérica del d~lito, pues ~e había 
abie-Jta !ausa contra el Juez por el 
·eelito de abuso de confianza. siendo 
a.s: l{lle ¡os hl!chos imp11lados de)>ie
¡•on calificarse según las dlsposicio
.nes sobre empleados ))!Í~lcos q:~e. 
e·fectúan negociaciones inco..'llpnti· 
bies ~n su destino, ~ saa, las de! 
l.rhrc 11, muteS 10', Capitulo N, Qel 
Código Penal, eon apli~aclón en la 
sentencia del a~tíCI!Io 505. 

'·, 

"Con relani6n a· la t~is dtt la l?rc. 
curaduría, en' !alfo de 25 dt> los co .. 
r rlent•s, 'dijo la Cort,. !:> ct"" sigue: 
•,Para la Corte, se ha~!~ eMi io ~i-erto 

of l·rii>Ul'lal do Medellín al ut<:nar ~ 
hecho doHctuooo imp:.:'lwlo d Jun 
'de Jericó dootor ll'lejía, a ~a fa.z de! 
:artículo 636 dur. Códig:> ?&na.l; pur
que la disposici6n del 11rtícu!c 505 
s~ refie;-e a ia ing~·ancia ~ .. 1~ fun~ 
·cio:"~arios p~bJiCO$ en ne6;;:iacione~ 

incie~idas, con tas cuales se ~~a al 
:decoro ':/ puiorltud que los 1r.1ponc s'u 
:caJidaQ de agentes dei Es~4do; }~ es
:·o aur~ ein haber unª- sust:-ncc~6n o 
:a,or0j)iaei6n frauclu!en~a de <ti:1~ros 
,r.., otros bienes. ~a pena misma ~ua 
se señal~. en el artícuk• !>05 -i)ér· 
'dida del empleo o cargo ':) nnulta-· 
utii indi c..,do la clase d<: faltas que 
)lllí se quiere sancionar. En oaml:>io, 
o<.:ando el funcionario p~l:!icc pasa· 
'do [o. espeoul11.0ión o maMiobr a in• 
:decoros a a la apropiaciún da los bie· 
JI~ que estf1t: bajo su cuiilado por. 
iTV.6" del ca1-go r:c•s c!an";''¡':o&ña., ¡l.e• 

Pá<¡•· 

~ - - - - · - - -- - - --

· netra on la órbita de los deliios con
:t:a k propi~ad, y s1_1 falta tiene que 
s o.toci.onarse con Ja.¡. disposiclvnes. 

· ,?revistas especlftcamente para deK-
10s de esa oaturale211¡ leo cual ea tat: 
Mgico, q,u0 de conf rontar el caso nn
to •1 articulo 505, el fUI'Ieionario pú
lolico quodaria saMionado en oondi• 
~ÍO)leS eXCepCiOMa lniGnt& -f&vorzlbles 
en reJación con t'Os partjcu:e.res, (a 
que seria absurdo.' As1 las co¡as, 
'as1>ma la Corté improcedente dacia· 
l!'ar la nulidad que pl:tntea el señnr 
.f>rocurador • •. " { SeniA!ncia. Sala de 
Casación en lo Criminal, .XLJ\1, W 
~-916. oC'IUbre 27 de 1936} •••. .• 

~CC~SJOIIl POR EDIFIC4:tl0~ EN. 

SUEL•J AJE{t!Q 

" El Código Civil prevé dos casos 
en ¡ounto de edifieiiJCi6n sobre sue;o 
.ajeno: el tle que el proplteario nc 
suprera que se edificaba en "" he.
i'edad y el de O,uo la obra fuese co'"'" 
,truida a ciencia y paciencia del pro~ 
pi,.t!lrio. En el primor cas.:>, ~1 due·• 
:iío del terreno tendrá derecho a ha• 
:cer suyo el edificio median1e cier• 
,tas indemni zaciones, o . de obliga.r, 
:a4 que edifio-ó a pagarle el }liSto 
pr&c'io del t2rreno con los inte;esn 
~egales por todo el 'tiempo q:.~e !o h&·· 
~a tenido e•l su poder. lEn &1 •agur.. 
:do caso, no puedo recobrar e! ierre ... 
)'ro s ino pagando el valor del ~dlfi· 
do. Entonces no se aYer¡gua cómo 
!>a sido la fe del consttuC'tor, Hscllo 
el trabajo a sabiendas del <tue!\o JI, 
:toin protesta suya, en1ilind,.se ~ue lo 
·aceptó. S i ha d&jac!o hllcer, no &no 
fa: opci6n <>cnsagracj'a por .. 1 r.rt!::.<• 



~--·-~·-===== .· 

Co 739, an su lnciao. 1•. IDijo el rey 
aabio: 'fl que se deKa engañar en
lendién,¡lolo 5e non puede querellar 
oomo ome engañado'. principio que, 
ai bien restringido en Mucn .. s apll
naciones, procede en este caso. ·lllo 
teniendo esa opci6n el propietario 
del suelo que ~e halla en las circuns
tnacia:s previstas por el inciso 2• del 
citado artículo, se hace de pleno de· 
recho dueño del edilicio. Cluiéralo o 
no lo quiera. el modo d& la accesióru 
opera por ministerio de· la ley. Cuan
do el dueño de una cosa singular en 
que otro edificÓ dentro de ias cir
cunstancia& previstas · en al citado 
inciso 2•, lla perdido la posesión de 
esa cosa, tiene acci6n reivindicato· 

· ria para obtener que el poseedor le 
restituya el suelo 'y el edificio, p~~>o_ 
gándole <>1 ~alor del Clitimo. Vencido 
el poseedor, re,tituye &1 terreno y 
lo allí edificado, daepu~s de qua se 
le pague el valor dol edificio. Esto 
cabe dentro del aistema de las pres• 
'laciones mutuas. Pero cuando el 
dueño de una cosa singular en que 
otro édificó dentro de las circuns• 
tanciaos previstas en el citado inci· 
so 2•, no ha perdido la ·posesión ée 
esa oosa, como es el casG de autos, 
$U acción no u yo. de dominio pues
'io que el edificador lo reconoce due
ño del suelo y por lo mismo del edi
ficio que a éste accedí6. Su acción 
es simplemente de recobro, para: que. 
el ocupante, mero tenedor de la co• 
sa; o si quiere simple retenedor de 
la misma, sea obligado a restituir· 
sela, tn lo principal y en lo aoeeeo
rio, despu~s que se le pague el valor 
del edificio. La tenencia ma.terial lf. 
el derecho de retener no· han confe., 
rido at· &dificador la po~esi6!' del te• 
rreno. En las dos eituacionas con• 
templadas, habiéndoae edífic_ado tl. 

cíencia ~ paciencia del p08aedor, au 
tácito consentimiento le creó 10ne 

Pógo. 
obligación índiselt.ttiblemente juota: 
sufra.gar el va4or ·del ~dificío." ·(Ca.-. 
sación, XLIV, Nos. ~920 'J 192i, 
marzo· 13 de 1937~.-~.: .... _ ... , 7f4, 2~ 

y 715, ~, 

A C.C l O lll 

"En el ilerechl) procesal no puede 
·confundir~• la accióñ con los requi, 
sitos necesarios para su ejercicio. 
D..a mat&ria de aquélla s• d&t&rmina 
por la natliralo-za del bien garanti
zado por la norma quo so aplique, 
mientras que éstos se refíer.on a las 
dewrminadas condiciones· de titula·· 
ridad qua son comunes a todas las 
acciones. Para ejercitar válidame"• 
te cualquiera acción, eot!) es, pr•· 
cisar, d&sde el punto de vista loga?, 
los sujetos del lítlgio, se requieren 
tres condiciones: al Capacidad pt..• 
ra ser parte; b) Capacidwd para 
comparecer en juicio, y e) Legitima• 
ci.6n en' causa, Estas tres condício• 
nos no constituyen el contenido de 
ninl!ún preito, sino su viabilidad. Oea 
ben ser siempre exarnínadu de "oli· 
cío por el sentenciador y cuando 
cualqui&ra de ellas falta, la decisión 
-nunca versa sobre el fondo del de
recho controvertido.'' (Auto,' LXIII, 
11!• 1917, octubre 2 de 1936).... St!;J, .íl.G 

ACCIOiilES 

• 6 • 

liarlas personas llabían suplicailc 
en una demanda conlra otras la da· 
tlaración efe nulidad de un contrato 
de compraventa, la de mllidaá . de 
~na partici6n y otros extremos. 
y el sentenciador había d2clarade 
jjlroilada la excepción de petición de 

-----
_¿ 



mo!lo indel>ido, !lOr lo t ual l:>s auto
res intentaron recurso d~ casación 
en el cual acusaran la sen tencia ¡ror 
:las u usales 2~ y ~~ del ~rf.culo SW 
c/el Códiga Judiciat. · · 

" .•• En lao hipótesis d" q ue haya 
sido acvnda la sen1onoia como vio
tatoria de ltJy susinn•iva, a conse .. 
cuencia de orror de he-cho en la 
·a preciación da la d"minda· consis-
2ente en considerar que en el libelo 
·se acumularon vati a..s acciones. Ue .. 
galmente. cuando en realidaá la úni· 
ca ejerciTaCia fue la a::ci6;1 de nu{i., 
dad, c on apoya en ~••.• c._U911$ dife
re'lt'ls, tampoco pro9p~raría este ra
curío. En la i&ol'la daí cl3rac.~u pro• 
~e$a) c;v;!, lms nceieV'•fltt ~'Oí'\' <.rt\'ereo.s, 
por las personas, ¡x>r 1~ ebj~oa J. 
por las ca\w&,. de ~·- ~ ln&! l&-

7& que pa.us <iu<> haya i~'l'ltidll<l dé 
·accione& sa rer¡ulsr-. q~ e~tos ~i!S 
elem entcs sal 7l ~es. Klej&' 
·aqu~l!as de. ssi idé!":'!ic"-• si ct.:a!c¡ura-. 
ra d• é~og "" tl!fQJ'Mit&, 1:-:¡o &Cl!or" 
do con ~ peraenec, easi:& el he· 
.:ho, por lo g-<l!"oral, d~ qt:>~ Ma.., ~ 
jet1va o ~~sica.c:::~rr~~ ct:s~:-t-~'l~ pare. 
que lfts accion3:S ~;,~a • • in~'2.&.L!ran. 
sean dibrente-t, a meneos q~.:e ~as 

.~personas $e $'re'Ser:ta~ Oi<n l.;c. :d'!.ma. 
. .calidad. ;Es lo "JUti st> cler.otn!ll l!l lde"-

t idad s:Wf.ati1!2. d-& ''"· acciono.s .. u 
-.'-t;aue<ó?'>, );L!V, 1.1!~- 1914 ~ :915 .• ·• . 
julio !i! d& Hl36} ... ..... .. . ... .. . 

.ll.CCIOI\I COiiJSTn!JiliVLI . 

• '7 -

''Procide la aeci 6"· oon.ttitutiva 
si ompr<> tjl;e lo~ presupugsto~ esp..
e1alea d~ eHa ce ril~:la~, 1os cuales 
·so,. t res, a ,.¡ber: ·a) r"a el!is't8noia de 
r.:n a rela.eié~ j~:-idica coi,creta¡ ~r 
'QI.If los ~hos ad-'jC)idcs sea!\ adi!-> 
:euados pe;a J>rod~:c!r ~ r.:~o·~!flca. 

P5gs. 

·=- - -- ·- =' 

ció" del estl\do Í" rídíco e~istonte: y 
e) Que· haya una necesidad de ~<te
la jurídica, esto es, que la constit•..t .. 
eión jurídica que •e protende no pU&• 

·'da obtenerse sino por medio de 1-111a 

sen tencia." (Casación, XLIV, númo· 
ros 1~8 y 1919, agosto 29 de 1936). ~2g, h 

ACCIO~ OE "IQI REI1.i VERSO" 
. 8 • 

" La acción 'de in rem '1~7&C :·.o 
puede prosperar e~i ~iaM ctlbida ~o~ 
e l solo hecho de qw !'>a_!ía OlHiq)~$., 

cimietHo dG un tado, sine qto.:& naee-= 
sita que h&ya em_pob recir.!ier~to 4e! 
otro, y no basta 11!. a:tiswncia ds <>S• 

. tos dos faotore$, sino '!L'tl •• re4t!.!Íe· 
re su conjunción¡ mú todi!J\lía, aun 
mecHando aiRbos y relaclonáneoss 
2-ntr·e si: puede no predt.."'ir$$,. ;¡a
porque haya habido ánimo ele libo• 
ralidad que excluye el cob ro ulterio;, 
yn porque !a ley confiera a ,..;ion1>s 
d istintas. que nal!uralmen~e exclu
yen osa, meramente subsidl~~oria, o. 
autorice el enriquecimient o en ref.,.. . 
rencia, como sucede. v~ gr., con la 
prescripción, cor1 la prohibición de 
repetir lo dado por causa illclia , o 
en r~laciones como la de qu& u · 
ejemplo la del artfoulo 1994 del C .. 
C. Al hablarse Cle esa enriquecímieh• 
to se ag rei?L 'sfn cnusa\ Jo que etar 
r:,mente incfica c6mo >10 pueden •n• 
globarGe dentro de loo casos de él 
aquollos en que si e• causado, como 
por ejemplo, los de prestaciones ;-,a, • 

ciclas de contratos, a que ya se alu· 
:dfó." (Casa'Ci6n, l<L~V •. :ios. ~ S1 8 y 
.1 !;i 9, s~ptiembro 1 ~ r!e ~ 1}3<5} - • - . %1>, ~: 

ilC·CIOI~ DE S1MIJL,j;,Cl'ilff 

o 9 • 

La acci6i1 'de siML~ación es esen. 
· ¡: ¡~Imante distinta de !e de :-:lulidau. 

- -· -·- ·- ·- - - -· 



(Casación, :tll\1, ~~os. 19'f.8 y 1Sl t 9, 
:agosto 29 de 1936) (~)------ .• 

.aCCION REII!J.. SOBRE 'DECUiR!\· 
'CIOP! OE SERVJ[)UMBRE 

- 10. 

"La Corte ha sostenido, como 
puede verse en su fallo do 24 de ju• 
!lo de 1920, inserto en el 1\Jo 1450 de 
Gaceta Judicial. que siendo la. servi
.i:tumbre llrnitaciO<l de la propiedad 
de un predio en favor de ot1o predio 
de distinto dueño, la acciótl roal quil 
~e promueva para obter\Or que seO: 
(tecla~ado un gravamen de. este 11-
nllje, habrá de dirigirse ·contra •1 
ituefio del pred<o cuyo gravamero •e 
bu•ca, pues trat!ndcae de restringir. 
el dominio la controversia 11a de ven .. 
~ilarse entre propiet&ños." · ( Ca,-a. 
ción, XLIV; ~Jos. 1!1>18 y 19-19, ilo-

Pág~ 

vos, el de violación directa de·los ar-
4:l91 2•ii;ulos del Código Civil referentes a 

la reívíndicacl6n, por el error come· 
~ido por el Tribunal al calificar de 
petición de here11cia la que en real!· 
dad de verdad había sído una acción 
teivindicatoria. · 

" Ln Corte considera: Todos los 
<lerechos reales pueden . reivindicar-

viembre 30 ile 1936)- - • -- - - . - • • ~~D, -~~ 

e e, excepto el de honmcia. Este tj&o 

ne su modo legal ele ejercicio bajo, 
el nombr~ : de petición de herencia. 

.!Es la aooión quo con-esponde a qui~n 
por ley o teatarnento pertenece un~ 
herencia ocupada )lOt _otro en cali• 
.dad de heredero, pata que 19 $U.' 
adjudicada y sa le restituyan hu co
sas hered itarias.' l .a acción reivlndi· 
catoria se di~tinguo dq la de pet ición' 
'de herencia . por ruones de origen , 
ubjoto, pams, controversia 7 prue
bas. Así: 1• Ln reivindicatoria se 
'Origina del' derecho real de do1ninio ;, 
ia: dP. petición . se origina del derecho 
relll de herencia.; 2• La reiviudicato• 
tia tiene p'or Objeto u'na. COSa $iOgu• 
1M, esto es, particula·r, determiNtda 
l' c ierta; la de petici6n t iene por Cb• 
~eto una cbJ~ oniversat, con :Univar. 
$a!iilad de dere cho, no de hecha, 
j(Hay universalidad de hecho, como 
\.!n rebailo o una bibHoteca, que pue .. 
'de11 reivindlc arse). 3• O. a reivindica

·toria corresponde al verdadero due. 
óio contra el que posee una cosa •in• 
guiar que no oo ouya: In· de petición' 
corresponde al 1egít;mo · heredero: 
contra el que ooupa indefinidament o. 
una herencia élicién dose herederl>' · 
'4• la rei~indlcatorla da origen a un: 
.¡uicio en que se discute la calidad do 
:dueño; la de petición da origen a un' . 
iúicio en quo se discute ia calidad d~ 
.lle<edero, y 6• O.a reinvindica•lori~ 
impone al aotor la carga de proba~ 
~1 derecho 'de propiedad que invoco.:, 
r.. de petici6n impon& al actor t.,¡ 
~arga de probar su caliltád de llore-

ACCIOi'IES I!'EIVI:\IOIC~iORI·~ V .. 
DE PfllCIO ili i3f KEREGIC'Ie. 

H · 

El Municipio de iinjaoá había d~· 
mandado a varias personas para 
que sG declarasen nulos unos con· 
tratos y para qoe ciertos bienes le 
tuesen restituidos, toou eHo oon la 
adv&rtencía de que !as declaraciones 
pedidas se hicresen "pn!vios los trá· 
~ites de un juicio ordinario de peti· 
ci6n ·do herencia." El ·;ribunal sen• 
tenciador declaró probada la exeep., 
oión de p etición de un ·modo indobi· 

do, que apoyó en varias. oGnsldera· 
raciones. El 1\iunicipio recurrente en 
casación alegaba, entre oiros moii· 

'( '> ) .Véase la sentencia de feciiui 
?.1 'ele julio ile 1935. 

- ---- - -
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111-eto." 4<:~sación, :tLr.l, ~ i~1~ y 
~i :il:i5, •~ptiM'lb"e a de Hl3;5) ~~./-

;?,.C"WS DE CO:l{HICfO 

• 12 . 

.lf&ail[uln .'livera G., dcpcr.dienta de 
!a oot iedad mercantil .denominada 
·:meso Aayes ldíss~n y Cia.; S. !l., 
Q:lemandó a esa so~iedad J)ara el pa· 
¡¡o d~ unas surnas de dinero a que 
ñ'e ~nderiatla. .;n casc.ci!in a:lega
jba la so~;iedad recurre-nte qu~ se le 
1:Jabian raoonocido al au~ur ~lertas 
s11mas da dinero que ~ o proce:Jian 
ife ac1os ~ercantiles, etc., por lo 
cual hablan sido violados va.rics ar-

. uf\:¡¡las del C6tligo Civil, y Que, ade· 
más, ~1 :actor no tenía el •tarácter. lfe 
oornmiante. 11:1 ~s·ludiar la Sala los 
t:2fgos ~:ontra la senten~ia, 1\aot, 
soi¡.re 2se Dunto, fuera !le 0tras, las 
ait¡uientes oonsiúeraciones; 

"oe) !El referk!o a r1ieclo ea IL;>IIca .. 
i!>f& solamente a lo$ actos de COJI'Ier· 
cio qua lo aon pua. ambas partes. <> 
•• r¿plica ble 1ambién a los llamAdo• 
.a ctoe mlntos y aun a los actos pu
; atn<>l".te civi les? tH Se t raiaba, en 
of caso que sa e~tudie, de un a'Ct<> 
b:Je comercio, de un aeio rni::=:to o d& 
..:;, acto <:lvil?' A las c'l.le.l&a respon
de: 'En cÚanto a la eercera de laa 
c:uetltiones enumeradas, s-o conside
ra: !n sus orlgenes, y • •peciafmen• 
te en !a época en que era p~.;rumen• 
~a consu<atu dinario, el derecho co• 
marcial no estaba des·iinado s regir 
a"i.no úhica ':1 a~cDttsivamerrte e. tos 
::onnerciantes. Con eÍ' tran¡.curso de 
los ~iempos han cambiado ias cosas: 

(1) A••qao halló la Com qnt ti Trl· 
ibuol hablo. enallo ou la i:at<>r))l'e\lol6a 

d~ le demanda, nn cat-O lb aentsneia Qorw 
{lU <21la tenll. ~tros ta.nd.un.Jll1os ' a1Jri~ 
~le<Qedo )Oderosoo ;>ara - t,ula.. 

d lado d •. lias regla.o es peciaf.isimas 
~515, par~; lo& comerciantes, loo códigos 

:J• !1 2• comeroí ~los modernos consagrail t.lll 
gran número de no rmas <¡l.le '"' apli• 
can a determínadn operaciones, 
cua lquiera que sea la profesión ds 
¡as Jl&rsonas que las toa).'aot celebrll
ido. A ~alea opera>ciones se les de sig· 
01 & ~neralmerne en Ir. dOO'crína, lo 
llt)j.StnO qtJB en Nuestro Código, COY.! 
el nombr& <le <tclos de comercio. 
li)entro de eota orden de idea. esta• 
bleee al articulo 10 de nuostro Có-. 
-digo que •ros que ojccuter. acciden• 
~almo,ta alguna operación · de co• 
H"'ercio, no serán oon3iderados co .. 
merciantes para todoa fos afecto s 
kgafa~; pero quedan suj.Ws en 
otuanio a las ~ontroversias c:¡J"e ocu• 
rran sobre estas operaciones. a las 
Je:~~es y a la ju1isdioci6n del comer. 
oio'. ~or muct1os conceptos -~ mt.:~ 

<tspecialrneme por lo que a 18JS prua~ 
Ibas concierne - et indispanaab:e 
sab.er, qn cada 4;&$01 si el eontro.to9 

il>egocio u operación de que ao tra'la 
eor>Sti'luy• ur. Yflrdat:foro acto c:lo eo· 
:mere io, i ndepend :.e nto rnen~e de la 
calidad da comerci8inta o no comer• 
cJante de quien lo e jecuta. Hay dos 
categorlln de aetos de comercio: loe 
unos son eomereialea por ~¡ mismos 
a indopendien~meni:e de la persona. 
que los ~ace; los otros se r.pu·lalt 
comerciule& por ra:t6n de la p rofesi6n. 
de su autor. Unos 't otros puecien 
tener ca~A.'oter comercial para am. 
bas partes o para >Una sola de ellas, 
siendo act os puramente civiles para 
la otra. E$tos tiltimos se d<!nomi.-,.m 
llctos mixtos. · En1N> los a c-!os co• 
mercia1e$ por s\ mismos, o actos d& 
<Comercio absolutos, hay unos que 
son comerciales en razón de la ln• 
~enci6n o de Jos móvilas ae·¡~i· 
n anies, como er. el caso de 11\ com• 
¡ora d·• muebles, que ti ene er carác· 
·ler i!a >QOB>&r<:ial cuando •e ~erñica 
eoa ánilno de ""'"'derlos, y ha y otra. 

-- -- . __ .. __ -- ·- - - - - .. 
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_que o o n cqm·o r.ci ales; por . 5U pr9 pi a 
:virtud , í~dependien~emente d~ todo 
m6vil dot .. rm(nante, coono el endo~o . 
<fe una letra de ·cambio . . lEn cuanta 
Í!l los netos que. se reputan oomer
·ciales e n ra1Ón de la calidad da \as 
personas tJe que emanan, hay que 
distin¡ufr entre los .actos que no tie
nen· nlng\ma relación con el comer• .. 
cio d~ quien los .ejéeuh, sobre los 
cuales la calidad de come rciante de 
éste no influ ye, y aqu ello" que aun
que roo constitutivos propiamente 
del ejercicio del comercio se rela~\o- ' 
na11 estrechamente con éste, en. 
cuanto tiondch a satisf3Jiler ·deter,.;¡_ 
nadas necesidacles de .la mioma pro• 

. fes i6n, los cuales sí se . reputan ao
tos de comercio • .Pertenecen a esta: 
llttima clase. en~e otros, los con
trat os por. medio de lO$ · c.l!aloa un 
comercla!nte contrata factores o de
pendientes para su coinerclo, . ~ue nu 
son actos de comercio por si h'liG• 
mos e independientemente de la pro
fesión do la .perGon.a que los haoe s i• 
no que se rep:Jtan comer<liales M 

rn6n de !a profesión do quien los 
ejecuta. P&ro tales contratos no. ~on 
comerciales para ambas pert•s: .•11'• 
comerciales para el comercianto: l'
civi!es para ol empl<~ado o d•pen
.diente. Lo propio ·sucede con los 
pr~ste.mos, que no son operacio .. 
M s comer;:iales por sí mismas si~ 

no quo pueden llegar a tener ese 
ca rácter en r":tón de la calidad 
de comercíani:es do tu partes y qt~e 
pueden oor tambi~n contratos civiles 
par& uno de lO$ contratantes y co• 
m<~rciales para e l otro. 1..••: Corte do 
Casación f rancesa ha dicho, dentro 
de este orde n de ideas, lo siguient e, . 
que es p~rfectamente aplicable a. 
nuestra legislación: 'Au.o:>que la. oblí· 
gacl6n no l'enga· po' su n0turale>a 
propia un carácter comerci.al, bu'l.a 
que n rele:cione eon un comerdo ' 
u a el acee~orio do é•w. para "1"" 

P.ig ... 
ella tome el carácter comercial y. pa• 
ra que (OS 1í1ig¡os sean de la COm, .. 

p~tencía del Trlbuo\al de Comercio.'· 
La r.l.uificaoión que se acaba de 
hacer de les ~ctos de comercio, ¡o.un" . 
que no e•pue~ta de' mnnora ccmpfe. 
ta y con cla•ridad por nuestro cód!· 
gc, eorreoponde en lo esencial con el 
contenido .de loa ¡utloulos 20 y ol• 
gui0t1t es ·del C6d<go Comercial. El 
primero de ello• u refie re a los ac
tos que tienen el caré.eter ile comer• 
c:íales por ai mismos e indepeodief\~ 

temente de la profesión de la par• 
sena que loe ha hecho,. y el segundo 
·a los ac~ r'¡>utados como comer
ciales en raz.6n de 101 caiidad de iu 
personas de ~ue emanan. Respecte 
del r!!COh<>~¡ilniento da lo~ actos mi:<• 
t O$ en ol derecho col.,.;,biano basiá 
·an otar que el .primero do tos ie:tlos 
·Citados ccm ieu ta as entando que 1 os 
:;.,~tos de comercio pueden serlo ''fll.. 
>de p~trte de ·a mbos contratantes, ya 
·de parte de uno de ellos.' Los actos 
'jurídicos s. que s.o refiere el lltlgtoi · 
-tantc el pré~ta.mo de los $ 1,2SCI. 
.como Jo concerniente- a las conven
ciones sobie remune-ración exlt-aor• 
):linaria o o.dicional del dapendíent•. 
~ivera- p•rten.e.cen a e.aa clase 06 
•acto a m ixtot i::lo que ••. vi en a ha.~ 
blando, que tienen el carácter de co• 
mercialeo. po.ra e! demandad<> y de 
civiles para el demandal\te. lEs in-· 
·c.,estion able que tienen el car;\A:tor, 
·de actos comerciales para el deman • . 
dado porque aa rellnen, para el ca• 
so, los dos reqllisitos necesarioa 
cuando •• trata, eomo aqu~ de a.,. 
tos que no con cc·marcialoa por ai 
rni;moa y por su propia virtud sino 
por la profesión . da la: persona dG 
quien emllllan, a saber: que este: 
penona t enga el carácter 'de comer• 
ciante y que ~~ acto se relacione dl
rec-tnmen~G con la.· e~plotaci6n . de ~Ir. 
comercio aunque 110. s&a constitutivo 
del ejercicio l'l'l.iomc de tal comercio'. 

-- --- ·--
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(\f'&.Sjl l-}lll4'l ~Uf). .. 'Jbre~ ~· 
Qll>1~<~n, ~,_o O, númarot. 'lG:i' ~- 'i!6S 
¡i aigulentee) , (>, le.s Fo.1lSI'II&S QOn<l)U

G:I<>Ma IOCI lle:;..,.ím, pol' lo 'llsmb, ~ 
"'" '!&;; <le -a-dop~ax, !"::r¿ los r.ctos de 
C:omi$!"Cio ;e, i:las<licacíón 1a 11xpu.es• 
n ... c;us .,& le: oiásiQa, 1110 prohijara l¡, 
¡pvopv-a61&. má~ reclen~emen';2 poo· en· 
f)r-ofn<>r Roce~ < Prin<:i j)ica ós Dere
ci'>D ~7camil, edici6n eam.Jiant., 
~ !<'~~. númzro ·51 y aigt:>ien1:os): 'Lr, 
dia'l!r'!:luci~ d• Sos acioo cner.c•u•t !• 
f~"• '1JU~ brota oasponU.nurn.,,ill de 
~o u¡61isis-dic& Jblcoa-oon· 
alota <>n a.otos m~rcantlles r.(;lr w 
fllatu~alez¡¡ Jndrlnseca '1 actea 1!11Cr· 
l!lRI~~il~e -oor -ooneJtióR; u l l'lemot "¡,., 
~o qua aipnoo actos la ley los con• . . 
oi~Ta eoMOI"elales porque JX"&ctl<la:'l 
!t~· un moóo ¡¡ní~co '} caracteris.llce 
lo ii'lhrpolll~i~ .m 1lll IU'.I't1bio. 0'l 
R&lltQ que: o~ros tos ce1~1ioail de <:o· 
rMrcit !es,. a.m Clillnllo pOI' s: no tleP.• 
')i'Mj>::>ñsn u:.a ~t.Dtel6n l)conómiea cs.• 
1Mt~r(~CC., Gl': CUQI'I(lO UOn 0011&X~S 
con u~a opera.ciO~ ·de lrr!er,:.&..:.Oián .. 
fi:•Jidotmam•n·~ ae~ ·Joc:lo cambh> lne
d'ia·lo ilay una sor;, do ope;-....,)ono~ 

c!.rM~t:·rleiioa!l eoncatanad.&.9 &nr:ro 
aol, y que ·:odas jun~as ()<mst¡tuyen 1~ 
~r.1Gr¡:>oaicl-5n illl ,.! o~rnbio; ~sto oeu• 
71'<> en el -cambio <."~ediato de merea
~oróas, de- ?.(!;uloa de crédito oo b!onH 
!rim~-t•l>l .. ·, an qu2 Je. !nterposieión la. 
¡oo,1s,¡ituy'" un a.cto dG adq:.olalolón 
7UÍizado ·con al 7in d;; Gnejellarls. 
i!l&tpu~s 't por la &n&jsn>.eión q¡¡a u 
~igr.ll> a u~• acj:o aó::ru;9tlfvo: así 
~am~iá" la <>peraec6n de b!!Pica d• 
ltll. s~<> •m qu" .. ., ~oma dinero t, 

~d'rte con ta i.'l~nllí6n ~e. dnrlo a 
at:o \':tll< 11. ·oré·dit<: eM~blén, y por uOI 
IJI~o aue .. aivo en .qua <11$~ dlnnro, re .. 
:tlfl>i'l!o !il cr>Sdiio, 9oa wnt rege ¡¡. crádi.·' 
'-"' ·lambi4n; lo niamc <>curre :on !1. 
()('lr.JW3~111 . cu)'a j.;-,to~oel&l~11 c~ngtt; 
··111~ IG~ m"lloa ~eriD<l !nd!J;:i)anu <bla¡¡¡ 
@>iAro t"'ci'.Jiar, a•t~.t~laar ¡; odwis:lr ~: 
·~jo, ~FA' · O~N:lT ~~.1ft Gcr~'T.Ii· . . 

___;;,__ __ __ .. _ - · _ , 

iNLdl!· pro<h!C'IO G a..W:M> maj~nsb}.) 
o p~eetabl,<>. J!. lis. loo e,c·Jos auoeatvoe 
con . .que •J. j)roducto ea en!l;lona o 
iJ>rssta •1 nrvicio: .O'iro-1anto ooCrr«> 
e 01\. él aeguro, en al c¡w. .le. i..terp<>
a ici6n conaiat.. <>11 'todos loa . act~" 
O).eoesarios para .oonoentf'U" eG· rl.e& ... 
g o,, NCiu1a '} elecci6n d<> los Angw• 
radet, liqu1daci6n y pago d<l la!l <:an .. 
·a1dades asaguradaa ': da ;os !lOtos 
cuc>esarioa· .~ara distrlbuíl loa ries• 
¡gos, formular. tarifu , reoau<lar lae 
ll rimas )' administrar los fo11doa re u• 
!'l icios. Pero jumo.a eatl>tl actos C(li!S• 

m iutivos da inter:m&diaei6n hay O'lror. 
q\1& sirven " ill. intermedi011ei6f11; 8n• 
~os .attos ·en a!. son .econ6micamen• 
~ .. n<alñroa· o equlvo.coa, porque fU•~ 
d.en servir· para 'farios fina•; p~ 
cuando 910 Grnplun 'JI&ra faclli1nv 
una O!)er ación de interposloi6n "" sf 
eambio, ee- injer~an., digárAoalo ul, e. 
~lla, :!' flSUmen oa..C1cter rnel'UI\~1 11 
cauoa. do · cone~~ión.' 'l•ln!1.lmo~1-
dloi' máa · adelante Roooo-- dlvld~o 
linO" Joo l!l!ltO S rneroan'iilac &n dOt 
g r andes clases: ¡¡} &moa ma10an~¡.. 

les segun I!U natural~%& 10\Uh\S~&, O 
actos morcantijea eonstil:utívoa: b} 
actos rnorcan'il1ea poY con"'u~611, (1 

í:ambi•n acto• mercantil es. acoe•o. 
rios.' Y refori"-dose e ~os últimos. 
agrega: 'Toda aotlvldad, .aunque ~"' 

&ea meroantil par si pGro qu<> .. ~,¡, 
re!acionaoo con ur.a actí•ldac! <le <1'&• 

Qa da"• y pro¡~on<la e ~&cili!at!a, <19 

~<>merc¡aJ, a:.~n<¡ue no <>a~é compren• 
di<lll expreoarnen~ en IGS cnaos pre
'viaills por .ta !e y. . . Por tanto será11 
eorAercialet l'IO s6lo :a l'llediaci6n an 
11m uunt o: comerci~, sino &! <iepóal• 
~o · a caust~ del negocio m u~a eta. 
am, d& la cuenta corrle"te 'J ol <lh<!l• 

. q <.!e : en .~ m is?r.o oup:.>e oto, e9 r...an. 
ü ato y la oomnión paro. nagocio& 
rn-aroantilet, ti1>o 1nmbiér:. •~ arrer¡., 
damlento, '1 at:n ·ra prandt. y !!11 o.., .• 
>'li6!t, Js ~ranaae<:i6n, el Clli!J'lt.!l), :¡.1. ce• 
7/'.0é.i:~, Ms>.a la cfono.cl&\ t: '.fosoa~ 
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·Guando tenga· u"a caull.a! mercan~il, 
,.a decir, qua •• ral~cione con una. 
:Sctividad comerciaL' ü incueotlo-. 
~ablo que los actos jurídicos a c¡ue 
ta refir.i6 el ju<amen·to wple-torio de( 
demandante son de loa quo Roce<!> 
(lenomina actOS mercantiles por CO• 

nexl6n o aptos mercantilea acoe•o· 
¡rios no sólo por su clir&C1a relaci6n 
eoo los ac'loc constituti¡:os de i..ter• 
r.-~ediación ejecl.ttad<ls por Obe5o. R.e
'es, r.!isten & Cía .... en el ejercicio de· 
<aU ~omercio, sino porque son d~ 
aquellos <¡ue propenden· z. hcilibr la 
activid.W · puraMente mercantil. Cla· 
, o estA q<.:e ~occo admito ~ue tanto 
.. ntre los acto& mercantil os por sm .. 
naturaleza intrlnseca corno entre los . 
mcios mercantiles ·por· conexi.Sn, l'la~ 
ac<o• mixtos; o sea actos · que eon 
comerchtlaa para una.- de .[u pañ>es 
!t ci~iln part. 1 .. otra. -111 resOinr si 
prcblamfl de -~• ley que ha de r&gu. 
ía• eata clan ··d~: ·.,ctos, e•pon0 bs 
·~i~&n~oa sistemas propuesto• al res. 
p&eto, a .aber: · a) aplie-ar· l.,. lt lf· dtO 
IS:amandado: bi facuitad para la pa'r· 
1w que nó ha celebre;do. acto ocn<&r· 
e! al sino ·civil d<'! "'iegir la te~ aplica• 
. ble: e} a¡'lllcaci6n an todos loa caeoe 
¡!& la le.).' mercantil. Como :e1 ob~ío, 
o<Jalcjtdera que sea, ·entre iodos' $Sos 

¡ri~ta~nas, el que se aclopte pa.ro. && 
pro- ·caso, resulta lncuestiona• 
IDie la aplicabilidad de la le~ mercaVI• 
Qil, e ~ea, en concreto, 1 a a¡: licabi,. 
Otdad ilel articulo % del · Código- de 
Comercio a la pnzeba da loa · acios 
~urldicoo sobre que versa el . lít(gio. 
Como consecuencia de todo lo cual 
se puede concluir que fa tercera. de· 
las cuestiones p!anteadl\s debe. sa~ 
resuelta en el sentido de que los ae
·ros juñdicos sobre t¡ue versa. el li1i· 
gio son actos Mixtos· c¡ue· tiemm ·~ 
carácter de comercialea para ej .de- : 
m11nda.do '!J de oi~ilea pa;a .vl·d&•nan
~ante. ¡;n colan'io e. la cuarta do ae.s 
'aludidas cttes-llone,,-la Corte " 0011SI-

dera que cuando se ~rata de r.ctoa 
mixtos •1 ré¡:lmen probaJtorio del Có· 
digo de Comercio puede aer emplea• · 
do contr&. aquella de lae partea pa• 
ra la etlal el acto .ha -revestido ttn 
carácter comercial. Asl lo ·proelam& 
tmá.'!imcmonte la doctrina• . 'La na• 
turale-.:a ··de lnc pruebu admltiblé& • 
-dicen Lyon Caon et 1lenault, 5" 
-edición, Tomo ··lit, -número· 87- :... da· · 
pen~e en pr in cipio, no ·de la: calidad: 
de las partes, sino de la naruralnn 
de loa actos ~ de los hechos ·o¡ue haJ1 
que probar. Todo eerlr. muy fi\cii · oo 
tos actoi ·fuert.n siempre o cMios .o 
comercislei.eo~ rsspecto a '·t odu !a~ 
partes. Sas'!Rria tlE>cir que lao di$• 
posiciones oapecialoa sobre pru<>bae. 
rigen para los~ a'Otos d<> .. comercia> 
culllquiara que .sea la .profeai.Sn >de 
{;to pa.rt•• l' a&lvo · las raglno ""P'•·· 
eiales a -los libroa eh C<>lll"rcio, . · p.._ 
ro como·,a· se e•pliGó, : hay· actoe 
c¡ue. comerchilaa con respecto " ur\111 
da las partes, eon civiles co11 re1• 
pecto a -ia otra.; In carácter . rni~to . 
de ••tos · acioa ilac& surgir difocuru,,. 
des r.Jatívaa a lá ' competencia ·r ~ 
Oos modo$ ·do prueba a>dmíeiblas . .. L~o .· 
aeri ~ po.Mble, oomo a e 1!1 o. · p rop ueato, . 

.• . eplic11r &Kcho~9ivamonto· con ,....opecto 
'a iao doe partes las· p.Uobaa "-1· !)e, 

reeho Civil o hu del Derecho Comer• 
el al. Quien ejeGuta un acic · d• co;. 
n1orcio. ~o podría. legltimamente que• 
jar.. de qlili · ae empleen · contra é~ ·. 
Das pruebas · comerciales JI, p.,.. eO 
contrario; q:uien ejecuta un ac~ ·que< 
entra en ·;,1 iferecho común seria in• · 
Justamanta sa:crificado s i lu prullo 
~>ae del De•echo Comercial pudiora.n 
aer empleadaa contra 61, . 'Hay que 
hacer una: distinción: &uanrlo un a·~· 
io es civil con respecto a una de las 
p:;rtes y oomercial . oon >especto a · 
lá otra,- sólo las .pruebas de derecloO> 
comú" pued!n ·sef" empleada& coAo 
trll la primera, mientras ¡:¡ue eo11tr-<i 
la ss·IDun'l(a la · prueba pued& lla1:~s& 

-- - --· 
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. rconform~ o: !;!is !Jrir.j,tics (!-".;: l)~f·2-
~ C<J~">Cia!. ds ~ rMr~ ~ 
~ontra es~r. C!tílr.<J ¡.y.;,·l:Jl · &! ;ar'rd-
¡ola f!~ Ja l'..barb::l :1~ ~r~ab.a.: ss ad.· 
misiille. ?~o se- o::oncebJúa ct:oe <',.Ui<:ll! 

)ha llechcr a<>to. de com()rc.!o a l·aga>a · 
,o;uc es~ :n:ii\.'11Q acte> <¡s .,;,¡¡ coc; ~&v 
pecto a · su C<lcontrant~>, y 1& parte 
.'!",.. lla. hacho Yl'i ac·!o puo~.mentco ci-
.l•il para o Ha 110 podl'la sufrir, clOr 

¡o3ngún moi:ioJo. las ea:-.s~c~r.da.s <1& 

):;!Je tal a::O:o tmga e~ c~rá~o de co. 
notercial ¡:are la or.-a ¡¡>arte •• • ~1 sw-
\l&mw qua a.c"ba d<> ·~· exp!!U'<o e,. 
e l más rs,oioM al y el mác :~<~o ~:~,ae-

el silencb de nt:e$1raa le;ea; no ·es 
ti m~s s a:~cillo. El· q.:!e, ®l>de- si Jll.1!l-' 
2o de vista de !.l. at>no?.le:t, aería rnás 
satisfactorio. oOf!ls~'(iríE. e;¡ ap-!icat: 
la ley oome•ciíll r"'" ~~ .. olo !:.echo di!' 
,que un s . .cro sea co.f.letc!a:: )lU"a una 
<le las pa . .>·tes. ':'al es &l ¡;oir:-::ipio ad-
mitido J><ir los itñí;v!Qi 54 de; G6di-
go ataliano, 56 de~ Có:i~o ll!.u:::;ano;; 
99 del (:.bdigo Portug:¡és. L\!<!391'0 
.Código da Come-rcio n:r co:,sa.¡rró- eQ. 
.se- prin<:ipio cons-igna-do Q r1 lOa te~-
.~os extranjer011 Cl.~ ac~111 ele e;;. 
.tarse. Co:no eL' :'ranc~. ~arde\ , ¡, 
leMcio al re~pQato. y, ~O·ll::O e~ t:e. be-
:oho .en e~ dQreaho fran-:6~1 ese aaen .. 
't)io ti$0 1111 ~:Je ser s~'i:do por el sfs .. 
'lema cOt'!smrado. eoro\o &t rr.ia.s ra-
~ io nai y &1 más 1 ::gica, aun~"" "'e 
eomo el rna.s senc'!!o. l)aij(¡cesij de 
le c¡ue acalla de el!¡:r<m•rse .:¡oo 31 
:artíc ulo 46 d>b : Código de Co,;,ercio 
·era a¡¡li~lv, ~;no lo- at>l!có e' Tri-
l:lou:1al, ·at litigio q'-"' o<>· el!:'.t.d'.e ••• " 
~t':asaci6n, Jtll'''- :\los. ~9<f·l) Jl f.!:l15, 
lulio ;l:l jloa 193~)- •• ~·;. . .. . . •.. S'5, ~*. · 

S•S, ~· y· a.•, 
.P11 1~ y ZJ. 

~· S>e, ir~ 

---· ---·--- - -- ---

i'.CUi.:ROO ·Sl.U.~ POi!~ 1!1~ [,L ~11!· 
CF:> SU*ArnC SC!IIilE SOUG:fUD 
P.AR-4 CJr\\CW ,R' LO, lli.ISCRti"G~CN~ 
.iDE U1'6 ~BO~Af}Q~S ~~~lt:U~SL~ 
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"Las ~rovider.~cia.s e" c:¡u& S& a.d· 
mite o se Miegs la IMscrip;dót.> de tr.> 
&bogado 1íenet1 •1 ur.áetar. <le> aouQr
dos, como lo !la resu.elto la Cor'.:s en 
>aria.; casos. porq..o Glla9 11"' •ecuo 
sobr~ procesos en Qtl& ha):a h8bida 
controversia judicial :J. s~" deci•lo· 
n<>s en que el. Tl'iQc.~a! proeeds <llO· 

:T'IO ~ntld"d de caráeter ~écnioo O· 

.cientifico. pa.ra ce.llfl<>ar la n•~aci6n 
y el Cllm:)lillniento da las· forma~da· 
:d~s leg.atas por parte· do Ul\· in<ilvi~ 
'duo que aspira a ejercor lA. l'r~e-> 
sión de abogado. 1.~ eaa claso de •e .. 
soluciones es. a lu que se r~~Car~ 
la Corte &n lu doctrinas citada,; por 
el Tribunal. fH caoo <¡~.>& se cotodia. 
e3 dlstimo. il!o se trata. do la soli• 
citud .de inscripción para ei~1·cer 1<'. 
;p,-orosió" de ahogado, sif'\0 d e le. pe· 
,tici6n h&eha por "" cillda<lanc, .de 
co.nlormidad con 111 d&~llc 0.'"' 

· ot<lrga el artículo 1.1 de la le!f 21 ~e 
.~931 , parn qt!e se eancele la lna• 
oeripción ya dt:<:.re1ada. es aec\r, pa· 
re. que se prive a un al>oga{!o c!a1 
'derectoo de e¡ercer su profe~Aón. Lw 
.disposición oitada ordena seg;.~ir W 'l 

juicio aumario, con audieoe;a óel Mi· 
nis.terio PLib lie.o. Ha)•, por taHto, Uf!t~ 

eontrovorsia ~ oarác1er it<d1cial y · 
fa resolución que pone fin al ¡uicio 
no es un acuerdo sino una ver<iade• 
ra sentencia, conforme- o.l artíc1.1lo 
'IQ6, num.eral 1•, del C. Judicial. El 
Tribunal tramitó el neg<>=io como un 
tuic~o sumario, corrió t raslado de la 
demanda y abrió el asunt<> a prue• 
'l:la.; no se euplica por <¡u& aquella 
ent;dwd desconoe<~ e: C1irá<r..•~ <!e 

· sentencia que tiene su ~isión para 
eo l\c1uír que e& tun a.ou~rde ~~e no 

·' 
Páq<l • 
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as suscep~ible de a pelaci6n." .. CAuto, 
Sala de 1\legocioa Cenerales, XUV, 
'húmeros 1$120· ~ '6921, febrero 2 d~ 
~~a7) . La Corte admitió el recurso 
de hecho propue~o. por haberse lle-
gado la apel&ción intent~da·. 764, 1• 

·P.CUf:llULACIO~l DE PRUEBAS 

/ o y¡; -

Vhse: Pru~b as, Casación del g 
d e julio da 1936, pAginas 7'1> y si· 
gulon'ces, f~os. 1914- y 15't 5, Gaceta 
Judicial. 

,'l,DLUDIC~CION lilE CR:EIIJITOS ji«;. 
l iWOS DE lJftlA SUCESlO Jtl ítl .a:L-· 
'aACEJI. CC 1t1 TEIIJEI'!Cift. DE BLEI\!~S 
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t a: adjudicación de un crédf1tl \le• 
~ivo d e una uucesión hecha por el 
parildor a favor ael albacea con M• 
nenola "de bienes, con la aprobaci6n 
do todos los partíeipe5 reproaantan-
NS de los derechos del difunto y con 
IF. si prua atoS'Iaelón q¡ue hace el! 
¡>a rtidor en la hijuela de que la ado 
fudicaclón del c rédito a favor de di· 
cho albacea tiene por causa el que 
bte ha h echo gastos dol juicio que 
so lo deben pagar y que ademb 60• 

1& enca rgado de hacer otros pagos 
que .constmn en hijuelas, tiene c lara• 
nnenta el alcance do trasferirlo al 
adjudicatario todos los derechos qu<> 
el causant e t enía por ra zón de su 
crédito, de acuerdo con lo establecio 
do en la primera parte del articulo 
1~~ y en el 6 73 del C. C. (Ca&iL• 
ci6n , XLllf, 11/os. 1 no y 192~ , di
ciembre 16 -~• 1936) -··· --- ·-- · 693, t• 

AOJ UDlCACIO~ i)E · illllliMIS 

• HL-

Véase: ~inas. (Casación del 3Ó! 
de abril de ~S36) . 

i\DI\Iilt!ISTR!\G!Q[!J 

• l7 o 

'E:s a cto el lsico do a.d mi n istriei6n 
el a rrendamiento de una finoa.. ¡Ca• 
saci6n, XLOV, Nos, Hl14 y 1~15, ju-
lio ~ de 1936) - - • - -------- - .- •.. 7!>', 2~ 

AGEN1'E,· COMIS!OiiMST!t. 
Ot ill'EGOCIOS 

- 18 o 

Juan Maria l\llont11ya demandó a la 
soci2rlad denominada Grace & Co. 
Cantral llmer!oana para que le de· 
11oMerz cierta cantidad de dinero 
IJ'emitida por el mismo a la trillado.·a 
.t a Calarcá, entregada al agente de 
ja casa, Jesús Carmona, en esa po• 
blación. llleoaba la satiedád deman• 
liada que Carmona hubiese sido su 
~g e nte y el Tribunal dedujo esa cir· 
·ocunstancia de numerosos indicios. 

· tales como el figurar f:armona en 
los libros de Grace & Co. como agen· 
~e vQndedor de esa casa comercíal9 

Oa existencia de una linea telelónica 
al servicio de la Grace y Carmona 
desde la gerencia de Grace hasta 131 · 
oficina de Carmona, el aviso e11 · 
grandes caracteres que sobre la 
puerta da la calle y en la oficina ele 
Carmona decla:. ' Jesús Carmona T., 
Agente .de Graoe & Co.', etc. Con
denada la sociedad demandada al 
tenor de la demanda recuiTió on ca• 
&ación contra el fallo del Tribunal' 
acusándolo, entre otros cargos, de 
':liolació n de los arttcu los 2177 de9 

- - - _ _ L. 
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~údigo Civil y 36S de: de ·!;c:r¡e~.cio. 
JO.IIo la Coo·te: 

• 
41 COM'tim:•a ar recufrent2 SLZ de· 

}na!'lda .ata'eando ~1 falto on . cu~nto 
~1 hecho or.d!.:ado ... iderido -nbe~ 
:10brado oomo agente d& ¡.., ·:;&liC. 

:Orac& ,- diera lugl\r a la ·aplícaoión 
.~e los articula s 2~ 1Y :del '~ C. :1. 
'3 56 del de Comerc io, conforme a' 
los cuo.Jes el ma11datarío. no obliga al 
)'>l'anda nte ~ua.ndo cont rata a. •u pro
(l)lo nomb:-fl, y. n ..as~ t!e •k.dll, "" 
presume ~Ja hR t:~n:!r~t?rlo o."l .s.u 
.Propio nombre, '!) onr~cl~!'e. ta~ ~.r-a..'o 
rt .. ·.en~·~ qua .. n ~ f4oton aplicado~ 6n. _.m recto ..,ntido tales prece~os, o 
to fuoion acaso en sentido contra.: 
.ri o. .En O'i ros ~ .... ·;~¡.r, as., ·tji.)O ~at"\~fl' 

por probado, en g r-... "'cit"t <cla¡ rn~na
'miento, que con tales lniticios se 
p ueda admitir que Carm-:.ne. ollró oo-. 
me agenta de Orace, de u e lleoho 

. . .JIO 1>8 deduca Ó.'l CMC1U!~ o&!! dar3-
:e hO a que !lega GJ "f\"lbunal da ob!.l
g ar a orao::o., . ~r.tero ma.~dsmo, !:. 

:responder dec amo d& Carltt.l»l:<l., 
siendo u.l '1)1lo e! wnor d .. J,3 doot<¡.. 
J:la <fUe ll!1or.ma .. ...., <l&a!J~o,.,s 

'~galen, el age:.te obr~ _,.., r.._,. 
· 3>re propio !' s., oblig6 <:!ire.;;ia.:n•nt~ 
·con •1 domandanb, PJ!(I,toy!l. ~n· 
jllldera la. ·C(lrte qye la doort.rimz. adu·• 
.ic ldo. por el yecunents <!$ 1nobjehbl~ 

,P ara cuando al m<.ndatar!o dllíl { art-. 
21 n)' o el comislon~a de C:OI'neJ'o 

:cio (arts. 351S ~ 35'7 del C. de 'Co.. ), 
.:Con1ratan oen au pr~:o nombre. o 
:,aya de pr ... umiJ<!e que a..l obr.S 0t1 

.~uo do duC!a.. Pero una soiL!Oión 
'contraria so desprend" de la ~~>etrl " 
fl& que in!orma tanto los artleclos 
'cí~ados como los f16Jr.eros 3 !n! D 36.?. 
fncfusive dal . mfsmo .tól!igo 1\P.erou .. ..,, .. 
.~11. cuando no ~1\Y duda da qu<> ·Un!' • 
pe rsona, l' en. e~~Jal la O).ut· a~ci
:nentalmante .ejoc:.tta un acto dG co" 
,ll'lisionis~ 0~16 a ll!.:m~ de su Cl)o 

rn;tcntc, ~.:.~e fue el p<>nt.o ds ))~.rtida 
~el cri"ibw~al. ::::n e-~eeto~ F.sa .t:or~o-

'- -
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ración tuvo por cierto, segoí., se !ta 
visto, que en virtud de var-;as o!r. 
cu ns1anclas , Je,ús Carmcr.a interY '· 
no en el a•gcclo dl!l ..:aU en~egado 
en la trillador;¡ dé Cra.ca 4< Co. eo. 
n':O agente de es tft C"-Sa ':J 11u en . su 

propio nombre; y asi, aunque no apli• 
,que expresament~ el art. 362 d .;\ 
:cód igo del ram o, como ha deb ido ha
ceri o, si llagó a la conck¡aiór: qU'> 
e•~ pr.,cepto conoagrn. ? ara. el Tri• 
bunBi no h•ab-o duda de la rMn~ra. 
'como contratara ea..~ona, sinG> que 
precisám5nte ad~.il!l't~ (!UG l<>s d OCU·• 

mentes qt.~e analiza; llevan a su á~l· 
mo la evidente conclusión. dice, d• · 
_que Car-;-:a 1>0l'ltTa:t6 {.>O'f y ¡lC.74 \a' 
casa Crae;!. l::n e<r1< ¡>OS~~n, al k~ 
~lador ut><ivjo lll\8 7~ ~~s.il.u 
en derecho. Apvrte de lo ya apun·• 
-tado •obre los alltecedenm 9e Car. 
Jnona con Crace, contribuye a disi
par oual~er d!.!Íla <le la (7)8J:llr~ 
-como in~uvlno OariX>ona ~ el ne&o• 
oo::io, la clr.cunEtancl.,, ds ~ue en ;IIU• 

tos no ~')l!!.r~ O!lrandc ·ésta oomo 
'nomisionista olli'Ofeslonal. a! $ervli;Jo 
~e cuantas perSGi\09 C'¡l'is!er:.m CJ~u· 
¡parlo, y ni >;iq¡¿ler.a .!)O!l;C fP.!'~n· 
tante de comerG!o. ~ijlo es.¡¡G.:ia! da 
c::ornisionisia que e.s ~ráfice cormor41IO\C 
lha impuesto y de q•.¡e 110 ... ocupa 
;:nuestro .Código ~.~erca.ni:.ii~ pero (!U~ 

r.o repugna a la doct rilla ~ue io in· 
f orma, 'l"" s6to u dedica a 60rvi~ 

intereses afines do varias oo::nsa.s pa.- · 
r tt agehoiariO$ con mejor eficacia y 
garantla. Oe altto• resulta Carmcna. 
c::omo un agente de la cass Graos, 
C:lestacado por é&ta ~~ <lil a re¡¡:lón 
c;!l'fot6'ra 9U8 ~ le comprara calé. 
( Véonse po•iciones ·<tel ger.e>11e óé 
!Crace. folio 6, cuaderno número 2)', 
l.n~ '5-,¡posicioneo del r&c~tmmie eon 
·¡pues mono'• " ceptables si Carmcna: 
no aparece act11~ndo sobre In base 
:misma de los .a rtículos ;}S6 y 357, 
que oug i.,ren la posibilidlld de q~o sa 
Úato de comisionistas pro>lesionel~s, 
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!lll9 son los que, por conveniencias 
:dol t rabajo mercantil, suelen <>brar, 
:a nombro propio y aun oc~.tltando 
s in revela r el nombre · de su comiten
fe o de la persona po r cuya cuenta 
contra.1a. Tampoco está d• sobra 
01ra observación. L a calificación de 
agente no excluye lo do comisionis
ta: ·una y otra son especies ¡je mon
·~ato come·rcial, seg6.n el artículO 
332. P&ro· no !la s ido a~ando co· 
mo q¡'ettte en el sentfdo restringido 
i:lo agente de cambl'o e de botsa co• 
mo ·Carmona, a"lravás de autos, os. 
t entaba su mand ~ttc:>, ' sino en el sen· 
t ido común de <¡uien tenía facultad 
o poder para producir o causar al< 
g\!n efecto, !i~ 'iteoit, o.omo ag.ent& 
!fe negocios. q,ue ¡>or ofici'o gest io· 
n a ba negocios ajenos, pero no de un 
público indeterminado, sino de la Ca• 
sa Orace, C\lya dependencia ostenta-· 
ba e n la ·tabla o cartel' de la puerta 
'de (a agencia. Sí'e.n.do asf, ·no puede 
verse un em>r evi'rfente d•l fatlaitor-· 
en tenor a Carmona: como mano'ilta
rio qua obrAba en nombre ite <daee 
JI no en el Slll(O propio. !El lnt erás de 
aaber si una dotermina·da operación 
ha sido ejecutada por \un comisionis· 
ta en nombre propio o. en el do su 
"'andante dice ord~n a tos terceros 
qua contrataron ·eon eJ comisionist81 
Y 110 a és.ic con su mandante, re-s ... 
peoto del ;;ual on uno ¡: otro . casé 
conserva los derec~os y obligaciones 
~e :mandatario comerciar ( a'rtículc 
362, inciso· 2•). Es a tos terceros a 
~uienes im&orta la di'otinci6n para 
saber si Cfeben tener por deudor al 
comisionista o al mandante. Pero :a 
costumbre comercial, atendi<Vts las 
conveniencias del tráfleo, impuso la: 
solución codificada por nuestro esta" 
tuto, de <jtUI a\ln en cato d~ duda $e 
preauma t¡lue el comisionista oontra· 
t6 en sl: nombre JI los terceros ten• 
ga n acci6n contrl! éste r r 'o 'conÚzi 
er mandant e, !Pero el mí'smo ínteré& 

~·~~¡¡ •. 
permite al t ercero ¡>1obar la ..-erda· 
dera calidad con que el comiaionistat 
obró para exigir del mand&nt&, no 
ya oculto o desconocido, o no y& 
s imple intére.ado eu e l n~ocio, Já· 
responsnbiHdad del acto ejeeutado 
en nombre de éJ· por su mandatariO:. 
.IDe ¡¡hf qua el a:rtíoul'o 359 permita: 
:al comisionista res~rvarse el <i'erecho' 
'de declara'r mb tarde l'a paN:onlli 
por cuya éuenta contrata, 8! fin de' 
que. hecha lu6go la declaración, et · 
'comisionista quoitG das ligado de 1&· 
·do comproinis<> y la persona nom. 
brada le sustituya retroactivamen1e 
en todos lo's derechos ·y obllgaciohos 
·resultanteS: del contrato. f 'n el c aso 
d~ autos, ·la p'eroona del maoctanto' 
.estaba revelada de tal manóra ine; 
.qulvoca ~ algo m ás qu~; como Ir.~ 
.teresaJda en &1 negocio, pudo tomar• 
6a el 'l."ribunat com·o· ·mandante qua 
!hacia pública o•tentli.ción de · t'ener. 
IJ>Or au age'nte a ~s~s Cam,ona .. Lo~ 
:a rtlculos 356' a · 361 del C6dlgo d9. 
:comercio !oto ra . e><pre!iión del fon6-. : 
'me M juridlco dw ominado man'dlblo' · 
sin represéntaci~n, que cons ulta lot 
Gndole c!el cargo de comil>ionl$ta, .d!a• 
'da su mlsió'n en los negocios mer• 
cantiles. '¡pero el artículo 362 deÍ 
c,nismo C6digo vue.lve a colocar a( 
comisionist:'l, para ooando no sea:.· 
'dudoso que obró eH ~~<>rnbre · de Stl. 
'comitente, como en· el caso do au.• · 
~os, dent ro de la regla get'te<'al 'de In· 
;; epresentación .envuelta en si rilan• 
j¡(ato. Es &stn, y no aqu&ll&, lar 'di"" 
!>)osición aplicable a~ caso de ' ot.>~oe, 
1?-!o es pues fundado el cargo d'e vlo
laci6n do ro, artículos 2171 d&l Q.. 
:C. '1 3~ efe! ~ de Có.•• (Casáci6n·, 
)(t,!lf, il• 19171 ,agosto. S .. il~ .i 9SG) 3:l~ "i_9. 
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1 a ley i OS d• 1 Sl31 eobr& o ;·ga nl:ta
d6A j;.,diciaO 'j yronadirnio;o¡tG ei~il, <>r• 
<tul'o" artioulo& 82 ~ &lJ se determi-· 
:na qu& los Yrlbunales conoeetl er, 

"!Ett varios 1alloe la Sala ha re- :Sala de IOeolelót> de las apelaciones 
~~~"~" que la. falt~< de reaerv& no es coorJ;a las senten>llias da las Juac•s 
10u1iclent e paról: d.,jar Yna auma r. Superiores !: de Circuito, ~ que el 
cargo del respon~able, cuando apa- 1\~agistr&do a quien se repárte un 
rece cOtnprobado que e i gut.o • • hi• asunto u llama ponente, '1 a él tocz. 
zo con h .eultad suficiente JI can or. [proferir loa autos inhrlocl.liO!iOS :t 
den. superior. En &stG caso ,la ero. ale sustanciación y pr~>sentar el pro• 
~ación ae hizo an i>ro~•eoho dtt la 'l':a. ~cto de !lentencia. En primer lu. 
oi6n y ¡>or orden dt>l ',1/iinister io do gar;, la ley de ~931 no provee sobr& 
ltluerra }' no es equitativo ni justo ¡;>rocedlmiento pellal, a lo que ss 
~~~evmr el . gu~o a alcanca en 'contrs. ' ,agrGga que los articules 82 'j 84 de 
del reaponsable por et s61o hecho d& alla; son de mera organlxaei6n :udi· 
faf':ar un zo. 1ormalida<i ile col'lt•!JIIi· cial, y no <><>nstituyen nor:rnas ni re• 
i!e.d. Sob~e <1l p ar ll"--la.r et · sefior t?;"IQ,. "irámi~es !)ara Jo oriminaL E<'l 
? :ocwador dice con mu::no acíel1o segun~o. l'!gar, la l<ty 105 de 1s>.ai : 
que ' el ha~:ho de qua an ¡raño nc 11'10 de rog6 exprasaman~e el arlÍcu:o 
apara2ca autorizado <in tas vigen- 35 de la foo da t9~2; 'j como est lo\ 
ciaa ci•! presupuoato, "o implica n5 ley vern •obra 'pr0ced!m!ento !Jenal, 
pod'rla frnpficar el :neoinnien·lo da une. si alg:.tna · relación ·luera. :necesario 
$lallgaot:l611 pa•ra col'> al E &'lado, a ear• astaiblace• ·entra ios dos es·iatu~os, 
¡o cal empreado que invirtió <l!nero . ae hallarla. "" al túilclllo ?.0<1 d& 1~. 
,.rt J>II'OV&CI\O de aou<IO "! con IILotorl• le~. de Hl31 , a ouyo t·snor, '·laa ~n· 
a~o¡611! de su •upa~!or.' •t5onienc ia, · mii:aciol1oo ... peci.Jeo q'-'• · s<o :hallon 
\Szla de !.'l egocíos. a .. neral~• . Y.l..l \1, " " otras ley.. deban al'ticarae da 
;;¡,,.. 1Sl20. y '192{ , ·lebrero 1Z Ct> . . preferenoiat ICesdo e! punto do vi"" 
,1 ~:J'l' ; . • • , • •• ..... • • ·:·----: · • · '!"1'2, ta proceoa.~ el tJUtO que tlaina a ju!-

, ~· "1 a• cio y el.(tt aobre»ím,ento t iemm 18, 

~PIZI.~C)O,i:JES .DE 10·:0 .O.Ul!OS 
.. O.E PROC.~D'Hi 

- w. 
":Ceh iendo revisar e l lribuna1 'po1 

BP•laci6n ~1 auto de proced-.r que 
(.ijct6 el J uzgado 2'> Superior de Bo• 
gO'l&., n o lo. hizo "" · Sala do !hcislón, 
sino 90itlm,nte por medio de ·LJno d& 
'los &añores m agi 3trados. l. a Corta 
acr.!Qa da •en1ar doctrina sobre est& 
·~uestión procadimen~t\1 en sentencia 
d<> '1 7 del "'"" en curso, ·:!<> la cual 
uon IO<J puajes ~igiJo&ntes: 'No •• dl· 
~·· e,ta •1 articulo SS ds la. l~y. 10<!· 
"'~ 1 ra d<!Jó d.. rsgl r "' "~?ttd!ro<~ 

· misma sln¡nifloaci6n j<.'rídica, l'" qu<> 
rnediatnte uno u otro ae decide en •1 
;fondo sobre er mérito de: sumario: y, 
•i de conformidad con ~~ al":ículo 331. 
de !a Sey 1 0<1t d& 1922, el sobresei
mi0nto d~i nitivo poM térmbo al 
j uicio '} pasa en aii"<Oridad de con 
juzgada, es decir., e<¡l!ivale a . una. 
s..ntencia. no ea posible aceptar que 
al a uto de proced&r, ta:l grave pa•ra 
el sindioad·a 'j c¡úe · cu:mple igu"'' fe4 

nómeno de decl•i6n. represen'<é aph 
nas una pro•ldoncia de earlictor me
ratn~nte inoldental. Ahora b\en: si 
prác'iico. oonatan~& de los 'Tribunaooa. 
!~a •!do 111: de re solver en $a!a d .. De
.cisi<l;n aeerct. de las · consul~as d~ 
los s«>r•seimiei'10a ·def.níti1ot. c on 



igual o mayor ra:z6.n deben. aquéllos. 
fallar ~ambión en Sala plural las . 
ape!~;~ctonc9 de ·tos . autos ·d& Proce~ 
der.'' (Casación, XLIII, Nos. 1914 ~ 
19t5, octubre i2 de 1936) ('i } .. 

APELACIOí~ES DE LOS AU.T·DS 
DE PROCEDER 

- 21 

" Que e l Tribunal debía .cot>oc.r Y. 
fallar e n Sala de Dec isión sobre el 
recvr~o de .alz:ada contra el enj~ticia

mlento, es punto definido por el ar
tíaulo 35 de la ley 104 de 1922; y la 
grave irregul~rid<td de ·que uno solo 
de los señores Magistrados q¡,¡e com
ponían entone"• ol Tribunal de San- · 
.ta Roea hubiera reouolto por •í y an-
te sí la apelación, implica la a11sen -. 
oía d.o una de las lormae propias del 
fuicio, con menoscabo de 11\ garan~ 
t(a que consagra el a rtículo 2ti de la 
Constitución Naclona•l." (Casación, 
XLIV, N• 1915, septiembre 22 de 

193(;) - · - - - -----·--·-···-·--' 2J..8, 

APRECli'\CIOiil Ot I~JDICIOS 

- 22 -
En el ju~io a¡ue ·intentó luan t.Qa~ 

ría 1\ilontoya ·oontr.a la sociedM de· 
nominada eraoe & Co. Cent;-aJ ·Ame
ricana sobr! devolución de un café 
erJ:regalio ¡¡ Jesús Carmona, agente 
de Grace en Calarcá, en calidad de 
depósito, numerosos indicios sirvie· 
ron al Tribunal sentencial!or para 
estimar que Carmona en: ·un .man· 
dalario de !a sociedad demandada. 
En casación se atacaba ~~ fallo del 
Tribunal por la .sociedad demantla· 
da, entre otros motivos, por la apr~· 
ci>1ci6n de los indiCios. 

(1) jol~me•..., ll•:n aldo IM decisioneD 
<lt la Cort• .,. ollto sentido. 

u.E~tima la• Corte que~ como ~a lo 
advirtió, el Tribunal lleg6 .a la ccin. 
clu~ión anotada a través de nume. 
rosos indicios. y no solamente -de, 
los dos atacados por el r&eurrente, 
indicios que . relacionándolos entre. 
sf en forma qu~ no merece censura, 
ínforma .. on la c~¡nvicción · y .el fallo · · 
del Tribtunal . . La. certeza que anima: 
al fallador, formada o inferida me
diante la ponderación y análisis tfe 
tales ele.m.tntos d'e conv-tcción, .es 
reapetable p a.ra la Corte, mi&ntru 
ros cargos .en c.atact6n no ve!'gan a. 
demostrar errores mn-tlifiestot en la.· 
apreciación legal de eltGs sea en 
orden "'' ' valor probatorio de los 
becnos indicativos. intrínsecainenta 
-considerados. (error de d&recho) sea: 
en orden a la grav~>dad, precisión ~ 
coneKión de t ales hechos, en r~la· 

ci6n con la r•alídad que el faUado1, 
creyó deducir · ( érfOr d! hech o m a• 
nifiesto ), do manera que 101 norm11>· 
de derech~ aplicada ·por el t allador, 
no pued .. su~lstir por faltarle ya eu 
apoyo en los hechos. De aquellos. 

2• errores de d erecho (no estl\r aufi· 
.:ientemente probado cada: hecho in:. 
cficia:rio, por ejemplo), o ·de ~.s'to~ 

. .. rrores de hocho (error en las lnfe-· 
., · renc¡as anal6gicRs primaria~ o ellf· 

las co'" jetura!es alla.16gicas, po~ 

ejemplo), puede evidenciaros ti ma;: 
ftife.$tarte ·un error final en la. 1rife·. 
r&neí81 <>intesis o resultado que el fa. 
llador creyó que le oervfa para d•- · 
clarar probado el hecho indicado. SI 
P.Or tener por probado. el ~echo in: 
dícado resulta indebida .o err.onea
mente ·aplicada la nornHll de den:· .. 
cho, se habrá justificado wna causal 
de casaci~n. í ambién pued~ resul. 
~ar quo la inferencia resultante. 9. 
'Presunción (armada por ol J~u (ce~~ 
t&za que se produce a. trav.és ~· Jri. 
i:licíos, o del andlisis :ponderativo .<lél: 
Uos 4emás. mt'dios ·de ¡>rueba~ •. Hi 

1'6g•. • 
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C&Vracrlat'1'1 e.%t . ·7ormt!!lla ·D )ng&><·rda ¡ "' 
qu.:. d Jes~~·:l~gi.r~ a; ·ln con•ú~l6;o q¡; 
o!!~J,. .. o l'raoXo lr:dtcado i:toues;lioMde 11\ 

: •. ~nalld11d.' s; ',. Jo 3s.>go (l& 1~ 1or. 
l'lr.aoió:J> de ·as& · procéso tegal-rnoral 
010 ~aul1ari rnanifieat<ts Jos· rs-i•ríC:oe 
erj·oras, la eoJwiccf6n d.abe man·lé· 
Plern .. n cas,.ci6n. y no proo¡>era ;¡ 
,.~ .. qyo cinll por indebidr, &¡:~líoa.-:f6r.o 
ck tt no:-me. legal IÚ hech:> lndlcr,ilo 
~ inf~rido, -an lt.l ;mi:srrnt form~ cm. 
q;ue OQ a·laoa 0or lnd~I:Jids. &plica• 
o:ón da 6a~e a ~n hecho p~oba<l? 
IJlO¡' :or>Gdloe~ l'" dil-ectoe." ( Caoaci6n, 
)(LC'I, ;~!• 1Sl1·¡; agos~o 5 d<r ~1.1.:!6") 

P~a. 

·'1' aa3, ~~ 
,~:?l'liECII\CilOG: ~ft t~ P.CGIOi5 

<· 23. 
" ___ ~a Cot:1e n.o. ·P.~;.de, an c~a:a .. 

~ión, ~uie.r 1.11 «pr~;iació~ de l01 ae~ 
ci6in CJIU<I ))IIo oBb qaJiado•, · mieht rat 
:JQ~t. ;(')r.tela.1)i6n. no aea ;)JJ .. .,ada i11 
d~fi>ldt. fo~ma por al ·r.,.,uvr~nie." 
~4'lasr.oí.Sn, . ltLO.V, r~os, 1sl19 y iSJ19, 
a¡¡¡oo~o 28 d., 1.9J6 J - •• ~ - • : • -'_ . 4215, 2- . 

;lipaECW:lfJI:! 00: Li ?.fi~E~ llEL 
E: ll i:R~ DE'~ .Dfl iTO 

-~. 
'd6aoe: Ct;eroo d·EJ deme. Casa

oCión dsl 27 dG ~u~io da ~~·36, 117, 
~. ~oo. ~~14. !f 1~f 5, Ga~~~~ Du.dl• 
(]¡~¡. 

i\.i"lí\léCl.~CIO;d lijE I?IRlJf:~:l\S 

• 2S .• • 

l!i~ un juicio S~~b~ nulttlad ~.;r si· 
ITII.iit.G:i>bn . .fla '-In ·::Oritra~o, ¡:r.ztllillia ee 

(~) OoDel!l'danc!..,.: "J~ lo' ~6:<Uoroc 
J$86, J999, tOID~ 3~; .!'I:J?JC!l';J.Wf.lli!iiJ~, 
f.;!i' Z:A ICO:;J.'I'l?f. i~- l~ 1~!17, mu> 
¡]', r- ><nt, -tOO:t.· aooo, aoaG, u~; SDlO¡. 
~!UI!l. i!DJ.S, ll013, !lomo llll.. 

. , .. ·-· ·---

a¡¡uenélo ooit la ~onii¡¡ua do¡:ct;·ina o;~e 
~llla 3a si iClufanl6 n ~·&t ·si sala a!> ca u· 
$2 cie illi!lh:l<ii, lli;llllll a~reclalic ~~ 
Tribunal nentenciad!:>r ul'las· declara· 
-t:io nes de t.es~igos del actor, qua pre
firió a las aduclda3 ·0>or el dema¡¡da;
i!lo. Sil~ acuaaba el fallo ?OI' ~rror de 
l'~no 2n la állfeciacicn el! tsu de
eial'aeioMs. • 

"La tort~ en c :uaoi6n,. no puade 
eor-rágir las aprtclac5onea ·<la esa In· 
dol<> f•eellu por el Tribunal de •e· 
li'Jn<la ins~ancía: aino en cuanto 00 
aou9ador eomprl>&be Jo• srror&s 
que pr<~eiaa: y 1a~a~v•fln·Mt<l <>Stai>le
c:ta a eu efecto eG enfculo S2C dei 
C. J. asi · el· io<:l.a · 2• de •u numen.O 
1•, que· tari'IJil'la ·dldi<!nllo: ·•· • ••• ~rr.or 
68 · der~l!o; o 0n ar1or de ~ qut> 
ap21r3ie& de i'nOlf'O manifiel'c~ ~ Jos 
etr~óS-' ( ·Casaci6r., :tlllf, ?los. 1920 
y t!l-21, dleiem),a 12 ·de 1!ill6} {1 J. 67':' , 20 

" __ .lE• bien· ubido qwe en eaaa.• 
e;oo la 1alt& o la en&la apreooiaoi6n 
:1& pN&l>as no ·" bastarota Fara d<o· 
~rminar la lnfír1!1acl6n del i a ll<:> actr
$&-do, ~uea as · men&•ter der.\oiltta':' 
C[U$ c;ao. ·lal~a de apreciación o !Sa 
i'lla~a ~reoie.ción de pruebas ,¡:;¡<1d1t• 
jeron a uor error da hecho mar.!fie•· 
~o .•• " (Caaación', )(L';I!, J)!os, <·~2<> 
¡; t1'21, diciembre 1:l ile 1~35) •• - :S$.31 ~<l 

MRI:IITRP.P!lEiHQ 

• :!7 .. 

!Momllrid& IJ:I1r e1 llol!ernailor del 
1Depal'llam~w.1o da~~ 'i\i!i!g¡d2líen~, m• 

~:J) 0oDCOrdJ~olall ~6o>ltQ l<>iJ :OÚ>J!O'IO<J 

~3•\ 6~~. <»mo J, .mtJ!SI?:f6t)lt)Wo(ll:J¡. ~l! 
!:.il co~"T4: tia, ·100, ·Wo!!.o :e-;, ·1!30, s~~a, 

.. .. - . . . . 



o 
1orme s. autGr1zación CQ01:·!dida ¡¡or 
la ~samlllea un ~'T.ibunal de arbí1ra· 

·6·nen~o ¡~ara de'iermioar la cuantía 
de honorarios .que debian pagárula 
111 ~oc1or Ro:!olfo. Danies por sus 
Qj)i&Sti~&nes como abogado d!l Oe¡¡ar·· 
iamento, y otiictada la correspon· 
éiMlo sentencia. se presentaron eR . 
eJ ~leio ejtcutivo que siguió Danies 
COlllra ei Departamento algunas ex· 
c<!(C'<liones, una de l.aa cuales fue 1111 
d<ll falta de ejecuto1·is e ineficacia de 
loa sentencia arbitral por no haber 
sido.· consultada. 

·" Las aen1enoias· de loa tribunales 
el• a.rbw•Mento ·no pueden oer obje• 
l'O ele ult o,lor revisión por part• u~ 
O'lra. auiorida.d. Por su nat\lra i9Zil,· 
C>l ~afro vbliral eo defi:-litivo. Si los . 
aon~3n~ia, de .los tribun&les d• arbi· · 
tram>~;r.w qlde decla ran obligaéi onos, 
como 15 ~·3 pa¡ar una suma de di· 
Ml'o, q<to ~as el caso de .autos. <>riu- · 
vñuan · eom~íilas a '·un& revitlón por 
ID21"0 Juez o' iribunal, tales ~alloa 8p<i!• 

nae ~endrlan al valor de un dicta
men periGí at, avalúo o concepto qu& 
habrfa de servirlo a l eent enoiadcr d& 
ütlma instancia como ilustración . o . 
prve..ba para eu f a.Jio. :Pero t"'·o •n es
to lo qua la ley tia querido establecer. 
111 aut orizaD' la juriodlcclón do loa tri· 
b'tJn a,l• .. ordinarios. SLio8 s~ntencia~ 
llt,-an de ser inapelables para <IU9 um . 
t2oanoe el ·objetivo buscado por eC 
legialador o& definir !'Ot· una '!&~ Ji 
para oiempre las cuaoticines ii~igic

ou q;ue laa partes estimen por conv,.. 
niotn~ a~ostra~ a laa· naturalss cüla~ 

cicme~ ~ los procedimiento• orditÍI:• 
rloo. \' hay además una ru6n, ~8101· · 
b:6n · ~ag.al, para considerar que hu• 
s~:nt<Dnclaa de Mbitra~Mnto 110 .. pue• 

· d~" ¡er :v~ateria de revlai6n o ·apela· 
<li&l, '1 Go la qua s& desprende d<! 
laa «<iaposiciones. oontenldas •n . loz 
a.".llca~lllu 1?..?.4 ~·.'0 22S iis~ C. ~ .• ·~on• 
~1m~· ~ a~· cual$-, ncrli1ioada " e>nr.' 
e~eno!e arl>itral! y ~¡::IQ'lr&-.!11, lo 

-~ 

&!feo c¡u41 ~igua <3S .13 ~~~co!lzació~ . 
que •1 Pr.-.ide¡¡>e .. )! ._1 Secr.etati.~ ll•~ ... 
rin en Ulla Notaríl¡\ ,~GI axpediente 
Vo(rnado ,pc¡r ~1 .. ~.;bvn~.·r (Ser>t&n• .. . 
cia, Sola de lf!agociC)a .. CeV~eratn, . 
>tll.IV, 11!• 1~17. o~ubre .~0 de 1~3~)' ;38~. ~o. 

Y ~01a 'íi,Q 

i\AafFJ!)Ab'IIEiiHO Of. SERVIClGS. 
ll'l~~jDAJO 

• ZJ. 

·Como hubiese pr2sta.do P.bisael. 
~eina elertos· s.arvicios a Francisca. 
!!!, ·Castilla ~~~ Ir. llacitllda de éste 
llamáda " !:hlmb:i", coilsistente·s en, 
ailei'l'der a las p'lanta<:ionu, 'litem· 
hraa, Nsien¡bras y d~yerbas ·de ca· 
ietalea· y cañamelares; limpia· de po. 
~reroa, ocons~ución life l!)eones, ord'!· 
ll)ació n de los trabajos de la 91 acle n• 
da. etc.; .le· deMalldo· Para' sli ¡jag~. 
T li'.nto el Juez como el liribunal C~· 
l•eron que se· ~rataba de 1.mi mandato 
y Qlus antd g!ebla P.toceller la ren'dl· . 
eión de cuentas por el 71iandafa·rio, 
r.or lo o.Lial, abs11ello el .demandado, 
\'eciiiTié en ca5a® n·1tl actor ilnté la 
:ort. acusando el falle por 'lio1llci6n · 
de los artlculos referente$ al rilan• 
ela:lo ·que aplicó el Tribunal 1in ser 
~~ caao. 

· "P~ro Moniece que .wo ··puede · en• 
tendeNI& que ese eontrato fliera' dEl 
maildato •iando aai que no hubo ac• 
'108 ;urldloos en "'!"" · R~ina 'hubian 
<le obrar en lugar·y a 110mbre · d~ 
CaS'Iilla llevando su ~presontacl6n, 

sino un arrendamiento ~ •ervlcioa, 
tal como correoponde· a ·¡o que e¡~•· 

. • . dó ... tablocido •obre . los . qllle ~einK. 
' prestú a Cas~illa y de ~u& ·aqul u 

'Cratia. Cf• ede ra den1añda y . ·-atE rea. .. 
JI~, as 'lle<:17, · pot lo' qUA> vino si 

··· ser. eoMteneo il~ Jao: Jlar.ilee. }htnr¡ 
o;flrm a qu,· 5llo!l . l:~eve.n. r,oa .qa!CI> O'JI · .". 

.· 

' · ·. 

.. ~ .· d3m.,rtda rO>ll&, llal· ;oDI'M 'lW;!IF'!iu4iM>. :; . · •• 

. / 
' 
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Ntsumída, y ~asti~la conc:.Jrre a ia 
:llflisma: <Jfln'ili\ción, ·ra qua no· se des; 
~ruye !)Or el ¡,echo de hab~r hat:lado 
de mandato, en ~orma coronada t. 

la verdad por el éxito, que no s" 
OIJ.Oi'IC a reconocer que la cnlifíoo.
cié;, de lo• con tratos no nace dé 

· a~hi , sino de sus el emontos propios., 
ae· sus cualid~des intrlnsecas. A la 
manera como, por ejemplo, L-n ln ig
nat a rio es legat a rio o hered&ro por 
la ·erase misma de sv asignación y 
no por la palabra de que el testador 
se haya valido. (C. C., arts. 1155 '¡/ 

1162). En e l mandato el mandata
i"io preci-.amenta ejecuta o ha e~ ej~ 
cutar actos jurídicos y no n1enos . 
actos mQiQfiOJi cs que es le que por 
su lado caracte riza. . el arrendamic•t
to de servicios. El man<latar'o ¡>ro
cede en ol luga r y a nombre del 
mandante . . E&iOG dos contratos f re
cuentemente se oombi•;a-n en f(JrttH\i 

qua a las ~Gces sobr2v1enen dí1icul· 
tade1> por confundirles, l' cuando, 
coexist iendo, s& olvida que ambos 
concurren, sencillo es ínew·rir en ~~ 
delecto d& juicio en qus se decide 
sobre lo corres¡>andie!Yie al uno ol
~idan<lo o dejando de la<lo lo corres. 
pondiente al otro. f\.lu~stre julis:pnt• 
dencía tiene establ~cido c laramente 
eOmo lo:~ do$ cantra.-tos de que se 
viene hablando deben di9tinguirse ~
cuán fft.cil es hacerlo parando mien
tes en que, el rl\andato, en contras .. 
t~ con .,1 arrendamiento Ce ser1/icíos. 
implica necesariamente la rs}>rasen
t ac ión, al pun1<> de figurar como &: &o 

msntG euncl&l de su definición mi"" 
mn (C. c .. art. 2124 citado ) , e( 

~ue la pera:r.1a encargada de la gas·• 
<ión se ~aga cargo dot los a.suntolt 
respectivo• por cue11la ~ r~&!JO d" 
aquella c¡o.:~ la ocupn• ils!, por ejem• 
pto, en s•n.tencin de e3'18. eorpora~ 
clón de 10 cis ~ebrero de 1811~. ~l'l 
juicio en q:J'Ol ss ;:1ern21ndab;;,. •' I'BJl;O 
ita cieii:os serv1cios. anire I<Js· cu'l\ee 

"-·- -

Pig•. 

-............ 

figurabs la aois!~noia '/ . '"!"W)•,a· 
ción de la: demandante c~mO enfero 
rncra, se desechó etl casaci6i') el car
go relativo a la absolución pronun
ciada por el Trl~una! sentenc:ador; 
rospecto de estos servicios,. en a~~n ... 
ción a que la demandante en !a P" '" 
cisa y única calidad de m andatar io 
'iu<~ como formuló su demanda. Ccn 
ocasión de ello la Corte hace as! la 
~ebid~ distí.,ci6n ent re esos dos oon• 
tratos. (C. J ., i'l• 441, IX, página:t 
193 a ~ !1!5) . Y en la sontencia '\U& 

la Corte pro11unci6 el 10 da diciem
bre de 188~ (G. J ., Nos. 733 a 734-, 
tomo XV, páginas · 1• y siguiont~s). 
1¡a.ma s ingula rmente la at ención re•
pecto de e$a misma diferencia, a :a · 
citada e:tpre, ión "'por c~P1a }' ties~ 
go' y para mayor c laridad agrega: 
'no basta que una persona s~ obti· 
¡¡¡ue a hacer una cosa p&ra otra, 
porquP. esta obligación se encu;,tr~ 
en todos los contratos que tien~n 

por objeto .un Mcho; ... necesario 
que el que .,. haga- cargo de los ne
gocios los haga. por cuenta y ri•sge: 
del que se los conffa o en •u ncm• ~ 

bre.' Trasladando ••~as observ -.cio- · 
~• al caso del precante 'pl&i'ro, el 
concepto de t raltarco aqw de a<ron• 
damiento de servicios queda C0"-1i•
:-nado, siendo ao( q.:e por una par!'! 
ia dirección de los t rabaj<>s y provi• 
sión de for.dos e&teba · a cargo <io9 
dueño, quien a ello atendla porso• 
nalmente o por meilio de su S<Jbrino 
-l orge; y, por otra ¡larte y ante todo, 
::¡ue 'Reina no obrt~ba. en 11 ad a dé 
allo asumiendo el nombre y repre. 
·sentací6n de ou ec~11a; demandailo.'~ 
'( Ca9aeí6n, >tL!\1, Nos. 1g1¡¡ ~ 1915,. 
agosw 5 de -~~36) . ••• • •.•••••. 

... 

1(j~, 

1• 'j' ~·. 
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11'6au: íl:íinas. Cas&~ei6n def 25 de 
agosto do 1936, O. J. iN' 1'911, 331,, 
ii•. 

.. Hay di'lerencia entre vacantes y 
lbaldios. Son baldlos, bajo el imperi~ 
ilo ~& a.ctual 9egislaci6n 'J do( Código 
f iocal de 1873, los terrenos no apr<>
pimdos parti<:<Jiannen\e con titulo9 
Cegíúmos¡ y vaca~tes aon loa iO?t'lue~ 
lbles .que, habiendo liatndo bajo d 
dominio· del hornbre, no ~len en due. 
l'io aparenie o cono<>ldo." ( Seutf>n• 
oía, Sala de Negocioo Oenoral~s •. 
}(D..I\1, 1\loe. 1920 r '192~, feJ)rero :!2 

de ~Sl37). ········· ····· ··:··· 

I.E,tJ:Ftc:O DE IRIIEII!T ~RIO V 
!lEI:!EFJCm [;~ SEPARACIOll 

• 3~ • 

El cargo. de viola<tion 41&1 articulo 
18 de la ley 95 de ~ssc, en el recur· 
so de casación de un juicio ordina· 
r!l> de nulidad de un contrato por si
mulaoión, oonform~ a la antigua teo
lia de que la simulación es causa d~ 
11'1!1ida~, se p~entaba par este otro 
aspecto: los danandantes se . pre
sentan -tomo herederos de la ·seí10ra. 
VJ., euya causa. mortuoria no ·apare· 
ce seguida, l' así, 8in inventario SD• 
lemne, habían hecho acto de herede· 
ros (art. 1299 c. C.), lo que los ¡>ri .. 
va~ra del .benefinio de lnvtntario, !l 
IJ)l'eiendieran invo~arlo (arr. t:lm 
IC. IC. )~ po:r tanto, agregaban, ~ pa- · 
UoÍ1!10MiG iiel <1• cujüs y ros de los he• 

1:'86•· :!'~ 
redei'C$ se ·hablan ~onlumtidD y lila· 
illía errado el irib11nal al desconooer 
ese hecho y al partir de ra lllase de 
que los herederos pueden flaeer alga. . 
IJlU0 al de cujus oastuvo prohibido V 
en cuyo patrimonio· no figuré, po~ 
lhaber sido ~:ontratanle. Ce ahl se 
cfeducla el i)arg<l de violación d~ 
aquel articulo y de Jos ,29.9 y 1302 
del c. C- · · 

"la Corte observa: el beneficio d& 
Inventario es una limitación de h ... 
¡edero aceptante para ante loa 
acreedores 'del difunto. i\Jo gozar de 
eee benafieío no significa otra cosa 
q!Je no poder invacar eca lirnitacl6n 
sino t.ner, por •1 contrari~., el hereo~o 
dero que atender con ous bienes al 
posible e•ceao de laa <leuda• sobrs 
Ua· heredadÓ en su cuota roapeo1i~a, 
'(C. C., arliculo 141~ ). Paro lo. oon·
fu.l6n de P,Atrimonios ea un fen6me• 
no distinto, A ésta 111n su caso, pue• 
<len oponerse loa acreedores del · di• 
Uun'lo oon el llamado beneficio de se• 

679. · 2~paraoi6n, establecido para librarlos 
del peligro de que les bi•nes do 4•· 

. 1e. on voz 11• apf~earse a pagar ouo. 
Cleudae, vaylll a atender a laa ptr• 
son a les del her~tdero. t C. C., articu• 
Jos 1.435 r' siguientes). Que loo de
manda'l'ltes en el preaente caao, go• . 
een o no del beneficio de inventKri<>, 
es, pues, un hecho del todo <8Xtraño 
a la que aquí .se debate." (Cuaclón; 
XLIV, 1\los. 1920 y ~S21. diciembre 
12 de 1936) __ ........... • .. .. 
lo: ' • • 

BIEIIlES DCUtTOS 

• 32. 

"la manñestación que hace en 
~stado por n>edio de su ·.srgai\O 'ad· 
~inistrativo eort~spondienie, . d.a que 
un bien qu• realmente !e p•rtent~ctl.', 
D CNIO que ·Je pel1e1HICG1 Q$ OCuftO, C(l 

cleolaraol6n c;u.e ·no puedo <liñuiir~& 

-- ·-- -- - -



~nte la jwstic¡a orili:--.uia:. filO~qu<o G.S 
~í te:stada P'!;~me:. a q~i en !:-~ba ta 
~lifícaei6n de ocultos e ne oculto.& 
:lt algunos de ~~• bi~nee. 1\!o es qt.e 
;amejante, declar&~eíó~, hech~> Fo:· al 
5rgano ad,.,inis1raHlfo.. C(l(~S~tU)'I!. 
JlS:) l acto !a exisi:en<:ia lelg;¡,:· del d•· 
·ecllo del ~stado, COI't.O ~¡ ésta c~:e
iase comp70l>s:da co:. la. deela<ato-. 
·ia de ser oc~lto ,.; bien en que pue
j"- radica r est derecho. Si esto fue• 
·a as!, la •implc resolución duclara:. 
:iva de oculto de un bien constii.Uirí& 
>¡liriO de>ecilo del O:::otadci sobre é~. y 
10 ha-bría Meesid&d de un julclo> or~ 
:linari<> poster ior para ci:rtener la !!~· 
"laraci6n de que ese bien vol~i·era al 
~airilnonlo d& ¡a t\lación. iLi. .. :fec;
;í6" i!el órgano admil'llril'a'ciYo so2>rl( 
a condición d~ oc!lltos d e algunos 
>.ienos de l <:~<> t ioñe por obje'!~ 
inveaiir a l de"U1'1Ciartte de 1-a p~• S<>• 
1~>ría neo~saria ¡:r~ra que :>uecia pro. ' 
novor las acciorres Y.IIÍildient;;s a ,,.., 
:o.:perar $sos b'1!i1es para el Esta<!'• 
1 para reconoC<!r- al mrS!Tfo deru¡,.. 
:ñ.nt~ el <rerec\lo q\45 ·~cmforrne • ·~ 
ay le corrssponde e~o parlicip....,·¡ 
dón sobre o t niiir d<O diéhos bi,.,.n·.'·.1 
'egC.n concepio· e:q>res-a<fo por- .•:. . . ' 
~onoejo de ~ado ~" son~ene.le. d<i 
unio de 1 !>ti5·, ~:que ~"~•' Co~ s.eege~1 

::n efe~o: la dectarai:ol'!a. ·a., oculi:<( 
le un blen &blo quie~ deéir fí<(e re3~ 
•·• cto Cf& él. s& ha 1-reclto O$eUro ~~ 
oarácter primi"livo de P,rop1<!tlat:f rrs.o 
:í.ona.l, y <¡ue el· ~sl!mio ·C&C:<> a¡ el•··· 
tU;~c:ian·~~ urra participaci6i1 1~ lo i~i .... 
•isto de la personerí11 suficiGnte pa-
·a <¡ID lo reclamo 0<1 jllic:io lll l!l<-'-'~· 
o~dor :. ocupatote. Quiere decir e .. to 
¡ue el denunciante apoderan!<> de la. 
·~aoién echa sobro sí lA carga de ••· 
:aolecer Ir .. a.cti6rc ~ o.om;rrob<;,- 1>~ 
ulcio •1 itereC\he d:>~ Esj.adc,. ~~u :i. 
laclaJ&!!odr, ita !:km oc•:!t.Q w.> "i&'>;.. 
icr. propin.men~., ~<~• 6~~~ ~i't.-r..n. 
ia; d~ un :r.~'lci~ i1td'1Jbt~ab~(> e! ~~te~ 
lo, y& que !Y."at!e cor.:~:e!:Jms.e t:Ue 

-- -- ·- - · - - · --

elto 110 es así. Eso es: be$t:a~.:a pMa. 

comprender la ru6n de( articulo g. 
del Decreto t.Jt 553 de 1925, que 
.O'ispone que si e( denunciante aban· 
dona el juicio, se <!ecla,a ni cail:..-ca• 
do el contrato. '!· el· C:Obierno. por ma. 
dio de S\IS agentes continua rá el j1~i· 

cio. ~In que el denunciant e tenga de· 
recllo a la participación o;Upuladá\ 
Da modo que la doclarnción do ocu!.. 
to de un bien. &fectuada p.or el órga
no administrativo crea un d•recho a. 
favor Oel cienunciaflie, pero no me ... 
jorl!l la. situación jurídica de l Estado 
?espeet o a la propleda.d que puwa: 
t ener sobre el· bien, pues deb• com. 

. probauoe que esa entidad es vertia·> 
¡leramente dueña." (Sontencla, Sala 
de il!egoolos Ceneral'es , ;(1:..}\f; K-v~, 
5~4 y ~ !lit 5, julio 6 do 1 !!:!S)_._ 

BC 11.10 S O CUPG'l:f:S· ~. C.~R-Blt !;):¡,:; 

~3J, 

.~· ~ . . 1. 

. Ull:l JJ:EP~RVA:i.lll:~lTO>, Ci)BR~DOs; • 
.EJ.iE.CtJT1V)'I'Illl EKU:. 

El teneilar de v.ariQ~;, cJJp»nes, C:!l·• j 
rrespondientes a bonos óe emprés'ii· 
ro externo a ·cargo lllel Departamen· 
to del \falle, demandó ejecutivamcn" 
te a éste ¡;a;:a «< ;:>agll: u ~nai 
·cant idades de- dilb.-ro ~~~ ws. re-, 
presentadas~. '::t "Fr.iliumil t.J~~: !?;:; 
ejecución fUt'!di:n.l11se 4!n. qu~ r.o s¡;; 
había preseDt~o, si; <Wlb'a·~o-. r.f.~ll; : . 
tívo. Dijo !;;¡ C.OI'tP.!: : · 

" Según e~ arti~ll:l t .. de la. le~ 4~ 
·de 192 3, ."!'"" lnmut:::.!Jr.os rt~oci.:" : 
bies los eu?,oll<>s q¡¡e. 'ptm;<~~~· ri!, 
tipo jurídicO> o't.l paga~. aoegocia!~{l$lc. 

·como d ice el docrl-or 1/.l(!to..- Ccck t-n; 
su tratád<> de- 'i)er<>cll<>. Cambia:~iq: 
Col ombiano..' 1':1• amCl;\Q. Sr i:l& m 
misma ley · eXJ11"1$8' quct 'los. l>or.os. 
obliga e iones. O< c:up0<'~u d,. deuclt:, 

. 0rnnidos pe~ ~l"'tid·t•hs- )'<Ílllic!i.s. o 
pr1vadas, e· a,. á n n~a::ltili~~'$ d~ 

./· .. 



Gii.C:ETA JUD1.CI\U .. 

·acuerdo con el contrato •O con la (lis
posición _gubernamental a legislativa 
on que so hay.a fundado .la emisión 
de ello~, ·'J a falta do tal ilisposici6n, 
de aouordo con las prescripciones le
gales per.tine~ ...... " El articulo 3• 
de la misma le?¡" n.o Íl\cluye entre .lat 
coniliciones .para l·a negooiabilidil!d 
'alguna que .diga relación al c;ontr.a-
1o que sír'fi6 ·de fu<;o¡rte do .las obli
gaciones. .Oe .aqui .podrla inferirse 
qua 1>"'" .dicha Mgooiabilidail .nada 
tiene qué 11er ·el .conuato .. A este res• 
pecio, la Sala acoga. porc¡ue es .es. 
trictamente juridict~. el ~lgui0nte eo
W.llntario de la <ob~a p.~~eoitada.: '-.lo& 
:bo~Gl> pueden legalmente clasificar
se, desdo que en principio réúnen lo& 
requisitos adecuados, e~:> instru .. 
mentos negociables. como 'también 
su antecedente la illeQotial!le instru
ments Law. fue l!l!pedU!a. oan crolllii
Odoración y con mira especialmente a 
los pagarés :negociables, a :)R'!I letras 
ile caJmbio y a los cheques, y, en ge• 
nernl, a J¡~!'m!!:toll •msl'>'ffi'l>sh .• 
mente afm&u a :~os q~ El) ~a:l'l .;:!l~¡ 
menoiona:r, ''J nD 11 ~s ·:~:~e.~ preci
samente; <obSl>i"Mro~ll ~lita 'qUil 1¡1~!!
de ser da in!pll~&llclc 'l11 .!11'Jm.p~lllr 
pan• llpl!;:"r ~a. ltey rn1~1'0!oll'. $bbr<O '•~· 
trument<H< ·n.a~roeiil:b!as ;. ·~s :r.ela• 

lit . . . . 

eionados •ot~n ltJDnos ,_,..,;iti<lo$ •p:or , • .,. . 
~idades ¡:;übrioali -o pr.Áiadm;, ·~· ·:aspe
eialmente :a1 ifij:n ~~ ;alea~~ &il .a;r. 
tfculo 3• ile la ley en cuanto dice 
que serán nego.cia.blos 'de acuerdo 
con el contr.a.to <;> con .la disposición 
gubernamental\ &te. .l.o exp.uisto 
quiere ae.cir que los .bonos, aunque 
negociables "" .princ¡pio., .pueden es• 
iar sometidos -en .ou negociabilidad 
a condiciones determinadas e01 el 
contrato, lo WJe está indica:\do ·la 
prEoscntación ·del .!lontr.ato. par .a de· 
fin ir a ciencia .aier:ta eS'Ie aspecta .del 
·uunto ..... • <Copia .luégo l.a Corte 
unos pár.r.t<f.os del a.uto ~elado, ~ . 
agrega: 'Evidentemel~~. lo.s bonos 

.. 

- •• "=" .. 

o •uponas son en principi~;~ .negocia
biGs, pero el .contrato poode estable. 
cer particularismos para esa no,go
ciobílidac, .!1 axigir .el co~tr.a.to .sn .la 
demanda .ejecutiva tlo .es l'legar es& 
negoeiabilidad .sino ostablecsr.la d~ 
modo e~idenw, .pues m~ aut<o .ejecu• 
tivo no puede ,prof.er.ir.se $Íno en Mir
tud de una do<:wmentación inilubila• 
ble e incoucusa." ·:rer.miJ>a la Corte 
estimando. que .es necesar•a. .la ~re
sentaci6n del -c~:>ntr.ato ,par.a .la exi· 
gibilidad del pago por la vía ejecu
tiva de los bonos. .(Auto, Sala .de 
Negocio& tleneralos, )(Ll\1, 111!• j 916, 
junio 1• de 1936) fl.)- --... ••.•• a~ ~ ~. 

i1 ~Q,.1, ~.~ 

"En daal'follo 'de fla od!Jdit'ii'Ja ·~n· 
·sagrada '¡lor 101> 'a*iGIIlot 7'a8 1 ·ea~ 
del Códigoo Civil, 'M ·~etle ~~~s <t~ 
considerwrse o& lbl!efla 'fu 11. 1a 91'!!'" 
sona que '911 .ténriora ·diJ :ml'a <llit.>Ca 
por habmlla •MJclbi!to -d .. marr<B illii1l 
.verdadero ·i!U~~ño, ~a -<lvéir, 'lnm 'jite-> 
na y Cle'mn!ra~a '<!ólurtiarll, -an ··~il'iu~ 
'de un ccm't~at~;~ <éfe <prome<>a '<k~ 1k11n 

ta, aum¡ae ·Bes¡>~~. 'J"))' oc...!lquieT, 
motivo, ·al prorríiteme 'Vl!niledor ·~~ · · 
!laya cumplido "ct>n la ·~r;gal:ión ~a 
otorgarle 'la escritura ·wa ...entaZ" 
:(casación, ~l!IV, \\Ice. '1'9~~ y ~.1$, · 
mayo 26 ·d& ,W6, ................... . 

$UEi\YI 1!1E 

• S5-
El compr.ador !le derechos .en .1111 

fundo, que no er-a, ,por anta. .d!!eño. 
de todo .é!, sieuió acció~ .rei!!irulica• 
toria contra otr.o, ,como . .sl fuese .due· 

(1) ~~íir.mó <Jit• .doctnw. :la &la <en 
sn •~to del 25 ·de ·••Pt.iombre 4<: 19ll6, -»<><: 
•1 ••al no :e"oc~ -cl do lq ole .junio. ·.I'G. 
J., N• 1918, oliU, l• !Y 2•, 2H, .l• y 21/, i1l. 
U5, 1• y ,.zn), 

--·-- -- --
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lño oda &bsa ci!ria y determinada. 
!Cerna ¡¡otrdiese el p1eiio, en casa~ión 
ala;¡aiJa que s! en cabeza de sus 
•Jende:lores no estalla al domini& so· 
lllre toja ;a eos;;:, hubo Enion::2s ven
~a ds cos;;¡ ajena, Yál!da según 121 lay 
y suiitiente p<tra que al comprador 
:e asista la acción reívinclica·iOI'i:J., 
ooncedida, aunque no se pruebe do .. 
minio, a! que hs: perdido la posesión 
c!le la cosa y se halla en al caso d& 
IJlodeda ga.nar por tarescripción. Diíc 
ila Cort!: 

"i'olo sa disct.rte la tusticia del titt:
go axllibido DDr el actor, pero ea in, 
admisible qu& ésta adqll:iriera con !a 
p&rsuasión de haber recibido la cosa 
d& q~<ien tenia. facultad de ellajenar
ra fitt~Ggramante. Va se observ6 <¡U0' 

~n lo. 8Scritura de compraventa fu& 
ln&Grtl!.da le, de manJa.to, 'j l:jtlO 1ll1. 

ea l!lltima a0 alude al juicio d& auce• 
aión de José Teodoro Beialcálar, eh 
nandG a¡¡ número, fécha r lugar, eJ 
ins·lrul'n<~n1o con qce se hi2o !a pro. 
~ocoll~aci6n del ~xpedUmi0 respecti
vo. ~stas oirconstanciae son incon
ciliables con la concieneia de haber. 
n adquir;do el dominio de la ~oh.li• 
dad de la; eos11, porqua se esiimara 
que ol'eregrino ·Belalcbar tenia la. 
f8.cultad de enajenarla completo.. 
Con alguna diligencia ose hubiera 
par~uadido Becerra F. de lo contra• 
rlo. Decia Pothier que la buena ·Je 
es '1& justa opini6n que tienG el PO< 
see<lor de llaber adquirido el domi· 
DiO de la cosa.' Con rnás 6nfasis h,, 
define Troplong como 'la cr~encia fir• 
;me e intacta. de qus uno es propie
~ario." V 1/'oet an esi" ·iorMa impe• 
cable: •nasa conciencia del que Jli•n· 
sa q¡ue la cosa && suye..' !Para que e;J 
¡poseedor sea ~egular debe, fuera d~ 
~ner ~it justo titulo, UiiLr oonven· 
.-:!do de quG ninguna otra per3ona u 
dusñl!l ds la. ~osa o d& una Pl!rtiOt d<!l 
Oa eos~ qCJG áJ pose&, .11 estar ~ratt• 
~u:lo N!Opacto del di!Te~;~o ll cls In 

~·-· ---· --- ·-------
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e11.pa.cidnd y facultad de la person11. 
o p~rsonas con quienas ha co~trs,
llado. Un justo error en materia. d& 
hecho no se opone a la buena 111~> 
Pero en el caso del pleito sería in· 
jurldíco admitir esa convicción, esa 
·Jranquilidad r en justicia, aunque 
el comprador na.ya obrado $in dolo, 
porque cualquier individuo cuidado
so hubiera consultado las hijuelas 
quo se citan en la d~ compraventa. 
Por tanto, el actor 110 perdió una 
posesión regular que l& p~rmltlera. 
acogerse al articulo 951 dGI Códig~ 
Civil.'' (Casación, XL·IV, lilas_ 1!;20 
y 1!11~1, febrero 17 de 1937) ••• -

~ 
. ·C~DU CIIJAD DE ll-11. li\IS'!f.l\11 e;~ 

Seo había demandado a la PJaolórt 
¡:¡ara el pago de un<l suma lle dine· 
ro por haber dcsahuc:ado at aoiol" 
3n un contrate de arrendami4!nta ~a 
servicios que llabía celebrado oon 11! J 
IPoder Ejecutitto 1\lacional y el juicio 
había sido abandonado por algunos 
años. !El l'rocurador pidió la ~aliuci· 
tla.d tle la instancia que deoi31J'ó 1;;: 
Corte, previas estas consideracio· 
nes: 

"Por lo general, al ifemandantti 
a61o le incumbe pt0$8fltar por escri• 
to su demanda. De allf en adelant~ 
~oca al Juez impulsar el juicio, pero 
a aquél no i& es dado rnirar cor. Íll• 

diferencia los ·pasos de la litis. El 
debe &star alerta para que u o tras-· 
curra en silencio el pleito durante en 
año, pue$ ~li nada haee, &G ~u.9onei 
qu& ya no tiene interés en li'!igar; r 
e: poder ptiblico, en guarlia d& :z; 
~ranqullldad socía4 ~ue !os J>lei'los 
siempre periurba;o,, il$b& acudfr e. 

···-~ 
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poner fin " esQs l>tigios. abando!J\a
do~·. Así como hll..!l &a!tl:ió.rt por mo• 
roaidad para los juzgadores, l!éhe 
haberla para el litigante. ¿O.ué cla
se de escrito es el que eHig!! al da
mandante ·el inciso 2• del articulo 
3154 para librarse de la sanción de 
caducidad? La comisión re!lisora. 
que preparó el actual C6digo Judi
cilll, c»epresa en ,u. exposítión de 
motivos que la caducidad de la ins
tancia fue reglamelltada teniendo 
como bau el articulo 5<4- de la ley. 
105 de ·1 890. Expr~saba e$t& artic~
lo que "-• entendía habe.r habido 
abandono, cuando ¡,. parte actora m> 
hubi&ra hecho, durante ·"n .. ño, ges
tión alguna por escrito, propia.. para 
la continuación del juicio' l)urante 
su vigencia, dicho articulo 54 fue in
torpretado de, varios modt>s: uno$ 
creían que la ges.tión pGr esnrito de
bía haoers&, aunque la: le:¡ no lo exi
giera; otros opinaban que hi. gesti6n. 
debería ser propia para la co~?tinua
c¡ón del juicio, aunque ~o nec'lanría~. 
y una tercera opinión requería que 
el juicio tlecesitaba una gestión por 
escrito para su co11tinuaci6n, pero 
que la sanci6n de abltlldono no po~ 
día aplicarse ~uando la demora pro• 
venia de otra causa, como cuando 
era imputable ai Juei. Tribun>~les 
hubo que dijeron que ¡>ara la cadu
cidad no era nocesai'ib que el aban• 
dono fuera ímpiJtable a.~ actor. La 
Sala 'de i'!egocio. O&nerales de la 
Corte, en fallo de 20 da noviembre 
de ~ 922, interpretó dicho articulo 
asl: 'El apelante n~gó que no era 
necesario que el demandante pre
serltara. escrito ninguno en el. tiem·· 
po en que estuvo el ¡uicio en su»pen
so; que una voz ejecutoriado el auto 
por el cuat se citó para sentencia no 
e.Kiste ef motivo invocado para de., 
clarar caducada la instancia: y que 
la :ey expresa que la aaducidad t>.cu
rre cuando el· actor hubier~ at>ar~do· 

do el juicio. no cuando· lo· abandona• 
re. Respectt> al. pr.imer.o y. al· úl'iimo 
argumento, la Sala no las l-lalla fun
dados, porque la gestión pon escrito 
a que se rofiere, no e' gestión no. 
cesaría. para la continuación d~l. jui .. 
cio, s;no propia para eUa, lo cyaJ Qs 
difere>lte de Jo v.rimoro, .... ' Ero d~e
to: necesario es lo que hac~ fa'lta·. 
P,o.ra. un fin; pr.O.P.iQ significa lo que 
~s conveniente o a· propósito para 
un fin. El actual Código 'Judicial su• 
primió 111. frase propia para la con
tinuación dat juicio. Jo que hac.. pen .. · 
sar que esta ley. al suprimir la pala· 

. bra que había t>ríginacto tantas dis
cusiones. quiso imponer al actor la. 
oblig~cíón de hacer en el juicio al
guna• gestión por escrito1 at~nqua· no 
fuera precis~ para impulsarlo. P.or, 
eso estatuye el incise 2• del artícu-
lo 364 -· ya copiado - que hay. 
abandono. cuando el demandante no 
ha hecho gestión alguna por ~s~rito 
durante un año, Sabido es· que la. 

. comisión r.Qvis.ora del proyecto· d& 
. ley que e• el actual C6digQ. ·Judicial, 

se inspiró ¡>ara muclla,s de sus dis.• 
. posiciones en el Código de Pro~:~di· 

mientQ Civil españ<>l. En éste &o es
tablece que la parte aetora ~tá 
obligada a instar. e~ d6cir, a. urgir, 
la pronta conth1uación del juicio. 
Dentro do:. este ordon de ideas, y da• 
da la. diversidad de doo;trinas jurts• 
prudenciales sobra el artículo S4 d& 
la ley 105 de 1890, antecedentqs 

· que tuvt> en cuenta la susodicna co• 
misión revisora, es muy 16gico afiro 
ma.r q\le el nuevo Código Judicial 
impuso al actor la obligación ele ins-· 
tar el Juicio. sin di&1inguir. entre la 
petición por escrito nece~aria ·Y la 
meramente conveniente. Por eso, a:i 
entrar en vigor dieno Código, l<1> 
parte actora debi6 hacer alguna ges• 
tión por escrito· para ponarsa a cu
bierto de la sanción de la· caduciilad 
:de la instam;ia¡ ·Habiendo· sido aban• 

-- -- -- ..L 



:D'ono.dc ·~ n ogoc1o · por. mb de o n. 
:alño, eea-6n "' 1n~orme dol eeor .. ,lar!o, 
;: lhabi6ndoso pedido ;?Or :a :pali:e de
Q'nandaifa. :11. fleclaratorla :Jo <lad wcl
:¡¡11.¿¡ da la lnsta~tcia, ts el oruso O<? 
:aecret u la, como lo disjl'one al incr. 
~a· i;o de~ mencionado artfcu~o · l Sill." 
;(!<.ut:o, S 111la CiYil de Unica tnstancis. 
::a.rd, r~· ·J~ \5, no~i=::w. ~ "ds 

Págs. 

-- ·.~==-.....,., 

:.1~ · ~ ·- · ·~ - .... -~~---- .. ~ - .... ... ... 2Si0,. 2•. 

nof> perentorios par11 reci MJ&r c<W~
tra !o' actoo de 1& Adminis~ración, 
~i<:i:aáos en a&lCntos entre particurt• 
res y el Estado; porque si son aíc• 
tfl'dos en asunto& entro particu;al'98, 
&i quedan s ujotoa a\ derecho CQmQn; 
ccmfosme al :parligfafo de ese rnisrrtc 
artículo 3t, que dice: 'Lo disp~<ern> 
en ~ti> artículo no com~e lae 
reBOiuciones e.dh1inistra'ih•as dict.a dae 

- ~7 . 

lhi rulará. cadctado ~ 1!1 ~1>· 
Rl:lerno &.11 contlaio en ~~ cooí el con· 
aratiat... sa l:lbl igó -al tral'.sp&r~ ~ 
!::or~os con· dstercn inatls.s ·oconc:JioC0·· 
~oo, Sdl pftlló 1a Nlt>&lf.!~ló;,: ~$11 oen· 
:JJrs.ic tt'l'! [lldGmnízaeión efe · :PZII']t!l .. 
~foG ¡ro¡r parte liel Goblern:). fl!t r•ro· 
~ur<iic1::.r aDeg6 la · llrt$&7ip~lón li~· 
;)iti'l•liCJ j)r&&en"la lo J!ítp-o~esh~ po~ ·ozJ • 
a:rilnll'ID a•· ~ 8 lt Je·1 ~~ rle 1~:t;s. Dije 
.!8. to:1c: · 

we. <lt'liferlte que cuando 96 lniro. 
!.luJo IE1 .:fernand a:. ya h abían 11anscu
¡¡r;.so :n ic d • ni B m<lll~ desde [1\ 

ino·<Hic acl61l ole e ~.d r. una tl~ :ss r<!• 

.eoluoronu. l!>aro~ cw a'!u! ¡>ropa. 
·:ter (1 tCcg,;r {& <ll!C0pCÍÚR p·~GI1<'1\'t• 
~ra.eJu'¡> fl..lt t:o'li& eotlma. quo no, ?O~ 
iae Bi¡rJie'n1:es rnzonaa' 'i • Porque llll 
¡lisposic:~n tr[<nscrlta, consigna da 
on UMQ le!f especia~ coniíene un pea• 
«<'ffo aipeoialkimo,. !/ la Ct.I8S1i6t\ 
c:¡c;s .. n el!a:·"gj¡ cotdern,pla no :ouad1> 
Oel" ra.ue~a¡ por las di'Sposicio~•• del 
¡jOTGChO COI'n ÚI\, 8 Ín<) p<>~ fas· qr.¡~ OG• 

·~i.:!'l l'll'• a rmo nln con Ca n~>~ura1atJ. 
j?>~ott>ifl~ d}t) :os· s.c~s tulminlatratl
\'Oií<, Cijfi!l cfabeít re•e3tir .. ·cier"ln ast il• 
¡,.i'id!l.d, il'"" no so;or:brar la l:ncertll• 
~ul'?lb~& ali ea: · ¡tis~6n ¡>úblfóa:. ·:J>o~ 
:oso, !l!;:h;, dls'~ó~cl6ñ ' !tl&ñ«:lM ~émtr. 

~ --- ---- .. --

-; 29t , en asun1os entro partic ulares, toe 
1• :¡_ 2.• cuai&s podrán inten"lai" Cas accione~ 

oivi les reapect lvaa, conforme 11.1 d~· 
:sello común.' 2• . Porq"" ~f.! m<~nciG• 
no.d11. disposición, que "* 1m ¡>racep·• 
.to d& derecho · a dmin1stra·!Jvo, oono 
sag:ra ~n término pere~torio patr. ;ll·• 
1entar la.s acc[.ones c[yileo qUJ&· ema• 
n an lifl la resolttclones adlltlnfstraq 
~vas ref erentes a contra'iGs celebrA• 
doe ax1r particu!ares con er Cobi s~· 

· no, Jf a( ·ll¡a.r ella e oe ~érmino, es~.., 
bl<!ic& una pr taunci6n d~ renuncl~ 
i=Je laa acoJones por psrt<> de loe in· 
toresadoo CJP& le fi<Ul dejad~ trane" 
cur.-ir si" haberla$ promovic'o~ d& 

· modo q<>& el demandai:lo no pu.,do; 
· a iegu la proscrlpci6"• sino l t ; expi·> 

sación> del plazo que t al diaposlci<k 
cone<~d$ 1.1 perjudfcado para estA• 
bleoer le acciones. '( •• dios q,.t; 

· ;no puede aquél aíegar la. ~>r<lecrip· 

o::lór>, poro¡ue quien alega 6sta. a!eg<·: 
heohos qu& 'er. igen aer demostrado•~ 

':t en un caso como el que '" esrudltl 
no lu!f nad11. qu6 demostrar naFtC .. 
·)o de la renuncia. del aCior, potql.l& 
la le~ la presumo derivá ndola. de1 he• 

' eho míamo de no ~aberse promo•ido 
. la acción dentro de los seis tnesell 

de Q)<!e habla el dicho a~uto <.• 
l • Porqua el a cto r no impetró ac• 
ci6n algun a directl!. coi'\tra las m&n• 
cionllláaa re9oluolones, aino que sc11· 
citlf. l~t declaraqorla de que &1 l!Ono 

traio cesó &il su• efectos jurfc·lco=, 
. eo~o con.oecuencla d~ víole.ci<>n~e d\1' 

61 pe r parte ·del Oobtemo, .1' d<S :¡\:1:> 
:u resolll!clones adm!ni&trativu ca• 
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'11\1-:QI'>· '4e ..-1icacia- jUr'JdiC., y 11o pro,. 
clucan c:r!ocio eoritr~t ~1 demandante, 
Oo oue.l no oonstiiu~• une. 4()oi6tt 
<lm!lnada direcrtamente d& las r<~•O• 
Cuclones · ailmlnistra~ivas, sino qu• 

· t ienen como · antecedente blnico la 
l&y del ~ontrato. .t• Porq¡ue el ,nia· 
111!\o d&ma.ndan'<e, en la ln1orpmulón 
~ te dio a !a dernallda en eu me
mwial -de 23 ·de mayo de t~315 (C. 
3•, fos. 61), dice que en ell ~ Jlidi6 
ra N ooluclón . del conirato y no 'cla 
revis ión dl! las rewlucionee aobre · · 
rnult ae JI eaducidad.' S• l'orq,u• el 
fm411'o ~a:ctor tiempo no •• por al so• 
Do determinan'!<> de una preeciipoi6n: 
y porque en a! caso de un !lém•l no 

· :Oudiolal, ~íte caduca por minist~rlo · 
d<> l~ ley, mientras <¡ue la preocripo 
clón efebo alegarso y a v-• s o ouso 

.peade o •• inteuumpe. t.o.s o•i• me,. 
••• d e1 ariiculo 3• d11 la ley · !il . d.o 
1·Sl091· no aon pla:te de praacri>¡>ol6n 
eino 'l>Srmino ~ caduoiaa~." .V to
l>re ¡., caducidad "" los eontrat<~a . 
a dministrativos '""'!{) la alguiente 
dooiflna: 

" Si en ·realidad s& trat m· d~ u"a 
p.ati::i6n de reaoluci6R 'del COIIin.tO, 
ha, que considerar lo •ieuion~.: ·;&e 

el cofl~rato, antn d<1 la élomanda, 
se habla declarado caducado por coO 
Cobierno. 'En principio, la o¡¡dug;dall 
.. , la declaratoria que una d0 latO 
)>arteo haoe, en virtud de >&a1ipula
•tl6n, de que el contrato $1 terrnina. 
,1\dmlnlstratlvam•nte, Qa una ~..,..,¡. 

~ad lndelegable del Gobierno, que Ea 
hace ~aler como parte contratanle 1' 
cor11o t ntidad da dereoho plíblico: 
laa deolarac16n c arocela el co;,2ra~> 
~o, croando un verdad ero estado de 
de~ac'h o. Si la oaduoldad " :mi ra 
iloede ~1 ¡>un'io de vista del derecho 
privado, •u algo así oomo u~a oauea 
d11 I'Gaolucl6n estipulad& ex:m~u

~,.n~& s>t .. 1 c~ntra1o; ·y sl d"d" el 
:¡>ucnl:o d<& 11'>ria da1 lileM>ol•o· admlnls· 
~r.a'lm>. elle au~ lós ml•mog caleo• 

l'á¡¡o. · .. 

. ioa · q,ue 1& .a cci&. judjcial ·de rdólu
oi6n clel centrai:o, p13u !o termina. · 
!<:oto ea ael, pon;j1.10 en .., físonomia .. 
jurídica, la :caducidad "" -los contra• 
~os admlnietrativoa es equiv«lente a 
Ja condición resolutoria ••presa de 
loa oivilos comuneo: en aquéllos, la 
c aducidad surge . de la teaii.ta:cl6r.. 
ilel hecho provisto &n • 1 contrato-, '1. 
•n éstos, del cumplimiento de la. 
:::ondlol6n. lE n· ambos sin embar¡o, 
conduce a~ rníarno r9$ultado, que es 
&1 de romp•or el •íncu!o contractuaC· 
entre . la a partu, ·aunque s-a dil'aren• 
niar, an cuav.i:o a. la ~aner-. .t:o.mo 
debe declarar.. la r-ea)lzación -del 
evento que ·da lugar a. la cad<.~eidad 

<1> q¡ue oonstitu~e la oondici6n roeolu• 
.tor.ia·. Jurídicamente. la . oa.c(ucido.d 
que declar-a. la Mmíniatj"aci~n .deJa 
ierminad<a. los dorecho11 dek oontco.-
1ista. tante los pertonales como loe 
·rules, porque ipso lacto. quedan· silt 
vaJor loa den~chos o . pti~llegios q~ .. 
.consagre e l conirato .o. la coucesl6n. 
Siendo esto así, · surga un-pr.obl'lmal 
.caducado el contr.ato,. p111ede "JU>dira& . 
8a resolución de ·él, dejando intaoia 
la caducidad? H.y que reaponder 
~ue r-o, porqu• s l .t contrato, por lor 

,: d eclaraci6n de un a. de lu partes, se ' 
lha cad.ucado, no. pued<1 .. :pedlreo por, . 
Oa otrn ou resoluoi6n, pues t¡erla •~· 
poner exlotehte lo qu<1 no e><iste. L• . 
r .. olución . sólo. puede pedirse por& 
lo• contrt.too quo tengan - e~istenci&~~, 

ya que de otro modo no habrlo. ma• 
-terio. judicial sobre qu6 reea&r, puea 
s-a resu~lven los contrato3 que eot:\n 
produciendo su• efec~, pero ;>\!IIC& 

loi <¡ue ha n expirsdo po r cualquier 
cauu legal. Lo aP>1erior no •eri4 
6blce para la procedencia -de .unr: 
oooi6n de perjuicios. En <~~f•o'lo, 1 .. 
Sala do Caaacl6n Civil; <~n 1allo de 6 
'de noviembre de 1 !.'35, diio lo oh 

· guionte:. 'Solamente cuando se 1rou
~ lile oontra~os cu;oa cajaouci61) oO(l~lw 
nOa altndo jut'ldlca.rn~nte pasfbl~ o 

.... : 

~--- -~ 
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~li8 son susc~p~ib!es <le resoiL:Jcián, 
r.s euando al demar.aalite "o. ¡:ouede 
pedir, dil-ecta '1 simpleme,~i:o, indEm
lti4ación de perju;clos, sin inteni:ar n 
[a. vez, bien el cumplimiento for:J.ado 
'do la convención o .¡,jen la resolución 
¡le ésta, En ambos casos, por ·consi
gutente, ra acción de resarcimienttt 
del daño contractual debe ser slem
¡.>re acoesorio, porque la ob!lgaoi6n 
e!& indemnizar perj~;ic:ios no proviene 
del contrato mismn, 9ino ds :.Jflll ¡,... 
Gjecuci6n consumada· o de un reh~
~a"liento ~ cumplir la prestaci6l'l, 
q)ue equiva:gz. a Sil inejecuc:ión •••• _ 
r~ñs adelante dice la :Jorte, sobre 
e>sta punto; "lEs eviá&ni:e .que el con· 
trato administrativo, como todo oot'l• 
ktt:í:o., envuelv& una norma cónlfen .. 
cional. por lo que. en este éarácier) 
oeb0 rnan·!enerse rígido e infla:db(&, 
con a1Ccepci6n · do las ir~'lerproto.cio. · 
li1M qua, t::.rt t:iel'i:a ant.plítud, le .!len 
tas partes. Si 110 fuera a.s!, se pr•· 
sentaría tan desltquaibr-;o que · a:lf."era .. 
tia la equida<l que. debe· existir en
~.. ésias,' 1r se romperla la normi 
eorw&ncional por el arbitrio de une. 
sola. d~ ~lias; de modo que la· l<>y deí · 
contrato d0jañar de serlo, y s<'! esta• 
bilitlad, q1Úo ei neo>r.11a inili•·Clltit>IQ d& .. 
&1, se ñar:a 1ransitDrla por e: que• 
t-er de uno de los c:o11·tr~antes; il!-711• 
bién IR. garant!a, c¡ue es regla. rigi• 
lja efe 181 convención, desaparecerh•. 
!Por tanto, ;,o por ser él '!stado par• 
t<s c:ontrata:1t0 dejan aus pac~os d$ 
'l:rear ó~r$chos perfectos para la 
o·ira pz.rte y de creu obligaciones, ; 
reciprocas c¡u•; .~cl>en regirse por los· 
principios g&n&raJles de la contrata• 
eión. l'!lao, sin e-inbarg~~, lot A~inis· 
'lra.ción tiens fiLcultailes diseretiana• 
les, que emanan naiuraünei\·le de ~a 
irispecci6n y acción iu¡i!IEO.r que ajer• 
ce para el me}or gobierno y :!efe-;,~a 
d& los intereses que \t están confi;!.lo 
<los, sin ~~& · :>I.Ceda·,., t:>nsidef'arae 
contrarias al ·principie da igua,tlacf 

__ , ___ ·--· --·--

en e 1 cumpll"'l!e;qb de .las o:bligacio· 
nes contraids.s. Merced a e~as fa
cultades, la .P.dmin!9~racióoi puede 
ilech•rar caducados lo.; contra~os ad• 
ministrativos por su ¡>ropia conve• 
nien.;ia; y etla.s, .como eond~ciones 
conocidas por el contrati~a o con
cesionario al tiempo de celebrar el 
contrato, y aceptadas por si. cr0an 
un rierocho a favor de -18! Adminis·· 
'1raci6n, por lo que al ej!ltcit:>rlo nn 
cnfringe ésta lo ostipul9.do. .!Es claro 
'tJUO la facultad de decla~ar caduca• 
dos los contratos -lo 'l'-'• emana! 
aiemprc de "na convel'liencia lógica 
de la supr&macia ilel !;\ter-és público 
mobre el particular- está &ujeta a 
:.orm .. s, porque la<> causales de ~~.· · 
ducidad del>en S&r ·ilnicr.m<!tnte las 
iijad as en -al C:'ontrato, sin que P'-'"" 
'dan aplíearS6 otras pOl" anelogia, na 
siendo atendiblos sino las que estén 
determinadas él'\ ·1:.. I!,Y 'J lBs qL!e !e 
haya;n pada.llo en el co11trato, '1 <JII& 

~or la nat;~rale:za de ~•te y por la 
r;onvenienma de asegurar la corree• 
ta. pre:»tación tlel se~11lcio. públiC-3 se 
consideren· ~omo esenciales. po:-~ue 
.!l!stén vinc..i!adas al il>terés gonoral, 
.y cuya. vio!!lció.n debe $8r consíd€1~a· 
:da como un !.,.,W.i•!o. q.. co.ducidad. S. 
·menGs de com¡ltobar.ss pDr ei con• 
·'tratista f~tarz.a nHl..!f.Dr o caso fortu!• 
to qul! hL~wra operado .como fanú-o 
:'ll'leno inevit~le." (.Sentencia, Saia: 
:Civil de Unica ·!netz.ncia; XLIV, Nos. 
1920 y 1!l>,1!1, ilici3Mbre 9 de 193\S.i .• 7g.2, ~. 

793, ~1.• 
"¡{ 2•, '1!i/6 

'-1)· l~ 
.; J!!>7, j'' 

Cí.PiiBID D:E R!\D!.CJ;~t':JJ~l !DE 
ur;J suriHRW 

• 2B-

" •••. Lr. Corte. al concephmr i¡ID· 
·r~ra cambios de raiticacién, Sil ~ti 
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óns~i•aclo •n el alto ptop6sito d• 
otot>saguir simultáneamente . .rfos ob
jrt.ivo$: rt.. . intangibilida.d dGI buen 
" ombre del Poder Judicial, a ia vot. 
ltjUe la remoción de cualquier motivo 
a legado como perturbador de la te• 
r4!na marcha de un proceso, a un 
cuafldo tal motivo sólo ''""~~ fun• 
dllll!o aul>jetivam...m. La. Corto o!sti· 
ma que 6ota no •• a.tribucicm en la 
oual ella obre oomo 10ntidad fallado
lB, s ino q4e se trata de una delica
dtll ~nisi6n qu~ el legislador le na 
oonfiado, para. Ilustrar el criterio de[ 
Gobierno acerca de una Medida cu• 
!18. 1inalidail se endereza a regular, 
.en circunstancias npecia fos, el me-
jor funcionamient o de los órgaflos 
judiciales del Estado. En osta.s con. 
diciones, no se r.equiere que lo~ com
prob~te• .de que habla la lo}' y &1\ 

lea ~uale, debe basar la Cort, tiJ 

cone<>pto, .tengan el oaráctor de 
prueba plena ~ periecta para demo•-
3r ar hechcs.que ademé.o .• por la oa
~uraleza. de las cosas, roau ttartnn en 
muchas ocasio.,es impoolble• de pro-
lbar. ·aa.ta con que· de aquellos com
¡p~!>antes se capte una lmprasi6n 
de conjunto, ora sobra las actuacio.. 
""' de los jueces, ya sobre irregula. 
; !dadas en el procedimiento, a acer-
ca del ambienb judicial o público, 
para que ia Corl:• pueda aconsojar 
·~r traslado de un proceso ante e>tros 
Jueces , re•pecto de qu;.,n os no ten-
¡ an aprensi6n alguna los lnter~sa• 

.:los." (Acuerda, Sala de Casación 
en lo Crimina~ XllY, 1'/oa. \~1 8 y 

l'ígs, 
debida for.n11. por *1 re.:ur~ll'l•." 
(.Casaol6n, XILilJ, -1\!oa. ·1918 'J· f.S'-1 Sl, 

IP~. 

agosto 25 de i936).... .. . . .. ••• ~:!6, 2~ 

C~SO.CIO~J 
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En un juicio· ~Sobre- indemnización 
de p~rjuitlos por la terminación ele 

·. un contrato cde arfendamiento de 
servicios pr<~f~ionales, acusaba el 
acto¡· la seniencia roour.rida por el• 
hetho de no haber citado un solo 
pr~cepto d.e nuestro l:li!retlro posfll· 
vo . . 

" ..... El hecho de na citarse "" 
una "nt•ncia dis¡>oeicion•• de la. 
l~y, puede ser .irregu!ar, defeotuoao, 
na.ata tna61ito, corno lo dice ~~ recu• 
trente, pero por ai solo no •• cavsal 
de casación, puea la ausencia de la 
cita no implica. wfolación de la ley, 
sí laa normas legales da derecho 
han sido tenidas en cuenta por el fa. 
llador, aunque no se haya pueoto da 
f>tHente tU refación con de~OI'lnÍAa

c!o precaj>to lcogi~lativo." (Cuaoión, 
JtiLIV, j\Jos. 'V~18 y 1 ~i!OI, ootubre 23. 
da 1·>'315) (1) ............. . ... ~2, ~ 

C~SACIOI\I 

• 41 o 

t !n!i>, 16 de noYiernb~e de 193\5).. 557, ~ 
SionC!o al>solutoria . la s entencia. 

recurrida, mal puedo d~rse que as 
haya a.bstonido el juzgador de f11llar 
algo de la controvertido o ~xcedído·
u por farlar extra o 11ltra petita¡ G· 

c¡uo quepa l) siquiera en el!" declara.-o 39 o 

" • .. la Corl:e no puede, en casao 
e f6n, ~~~riar la apreciación de la. e.c
el~n qu~ r,b:o -al ·falladar, mlentrc.s 
.... ~a apreciación no se .. atacada en 

(1) l!,a IC~r\8, P01'. lo d.~ <lemaootro 
quo ti 'l'rlbual sí ciiÓ u utle111o c1o1 C6· . ; . . . . .. 
llllo Oi...U. · 

-- ___ L 
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eiorte• ct>!ltT~d:ctoria.s, (Casacicl,~, 
~:Lr\', Nos. i ~18 1 í 9~9-, cetul.:re 3 

·:e~,. .1g.s.¡¡;J. (~ ) .... .............. ·--- (~, 1.~ 

tia. (Sehte~>ci~<, Sala d& Casación 
2n lo Crimln&l, XLOI!, l'Cos. 19~8 'J 
1915>, marzo 10 de 1!l>l)') ••••• _ .. 

CASSICOOrt 

• 42. 

" • ... L21 Corte tiene eo,al>laci:lo 
o¡uo ou labor O· :>!!iai6n prece¡r~!!ad& 
por ei al"':. 51 SI d&l :;:, J. '!'-!&da CUl\1• 

plida establecíBndo !a d:>ctrins. deJ 
.:aso en Ja :parte mol:iva del iallo. sin 
ll'lecesidad para ello do casa~ ja <!el 
Tribunal, cuando a.O casar!o habría 
:<!• gJega~ a la rniSinn parte tatobti
'la a que lle¡6 éste." (casación. 
){t,¡"V, -Nos. 15>13 y ~~9, $1!ptí-oro 
~~de 1935} ... .... ..... ..•.. 

•CAS~\!;!:;JiJ iEf'l !ti~rER·!I:! 
C~f~:!if~::. 

Cuan·dc IJ.G ln'<'"-li.ñ11 t.-.. <!en·io licia 
rec.,nida ¡:or k eaus<di 3', 1a Cort<> 
abso;&lve ~ti . procendo o ~·JOIÍ{;e "' 

j, ro caso R · lt. QIJi:>dda<ii <:~M~Ci:~"lte 
para q-u·3 ,_.~,. o,o!'t.o:zca ei a ;ctc.io dct 
la Corte e$ otro el delito cometida. 
'! cuar.do, cuado el falle, la Cort~ 
':'lo absuelve ·id orocesai!o, sino que 
·,e lir.nita ~ óec ;e1ar la práctica de 
u~a pr~eba, una Y&1 pracGca¿e_ é:stá 
lo procede.~te es devolver el proceso 
'al Tribun ll'! ele ~u 'D!'igen pr.1s. ta w~· 
'--.:nc'a c~po:1di3nt~ C!'i'". dGbe di.c· 
~ar de n~teve el 'l'~ii>u~,a.l <!e b~lt-

---
{1) Eo Q~ .. Dnifom.s y C~.OOCLUU 

41e la Corte. tomo puooe 'en~e de IM doc
~ina9 de ¡:,a,no{óa u:pu8f>~as en lO$'. aúm"· 
-ros 1912 ,. 19rs • .rtliM!!!?B.':rnztroiH. llllll 
\:,A OOJ.'l'.B, ~omo l', 254, li3~, ue~, 

:U7i, usó. UDt. t0111o 29. 11 ~9!J5. tomo s•. 

C/.I.Sii,ClO~ 8\~ O!l.IWEfili*. 
.:; 111111\Ud li L. 

• 1,;4 • 

l a c~t>aci6:> no se en<ien'de intor• 
·puesta sino en lo desfavorable al re• 
:.urrerote. (l ) (Ca saci6n, XO.I~', ;;5oe. 
~920 y 1921, abril 5I> de ~937)....... .'l'I}S,, a.• 

CAUS.!iL DiE CASli.~!úr~ 
_.EM J.(JI ICRIMOi\11\IL 

• 45 • 

436, 2• "La ley i18 d" 1!031, en 91> artiou· 
lo ó• prescrcbe que ls. cau .. al o eac• 
ni~• invocadas deb"' sustenta'le . .'' 
(Auto. ·Sa·l~ . de C asació!l' en la ·:lrl· 
minal. XLI'J, h1ot. 1!l>{4 'f i~H>, 5&F• 
~iembve 26 de 1 9'35) ••••• ·• • • • • • ~ !3(11, Pr.· 

CAUSAL tJIJtiii!Ytl 81E Z:b\Sjj.C¡®r~ 
. E~ LO CAIWIIr!itt: 

-~ -

"Para q<.!e prospóre la causal 5' 
·as condición Indispensable fa de quG 
~a injvstlcia. ;no~oria haya -s:da de~&· 
~Ida previaOJ\'\e!l~e en las insta11cia~." 
( Casaeiós, ){ll\1, 111• 1 SI~ 15, septiern-
'bre 26 de i !ii:Í6) ..... - .... .... .. 

. ,CIRCUI!S\:ANCIAS MURAV~i!Ti:S 

• t.l7 • 

''_ ... _'la 1ug8, o sU ln!:en1oo al apa., 
·;eja consecu«\nclas ~~nalea q¡.;e le 

'(Il Coneo..-dantl.> : ti!t ü. Corta la ..,. 
ton.cio. do r•cll• 27 ~t ........ d• 103$, !)n• 
lllle~a ., 1-. u~-. 1006 y 1908 de lRi 
.llJ?.OFl'l. JUDJOlalo. 

. -- -- -- ·--· --· --

.. 
·-~ 
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son inheraotes como hacho e!lpec it¡ ... 
co, AO puede aducirse ademh en ca
lida d de agra vant e por mal11. C()l1-

<luct a." (Casación, XLIV, Nos. 191 B 
~ ~!l>t 9, febrero 17 de 1937) ••••. 552 •. 1• 

Cii..AU SULAS DE AOHESICiil I:SCRl· 
TAS Al ftESPALOO DE l.OS TI1U· . 
. l OS DE DEPOSITO BAliCJIRIO 

- '48 " 

"l!..u cláu10ulas de adhesión en loa 
contratos de dep6&ito mira n partleu
Jarment~ ni interés del Ba nco depo
s itario que no quiera exponerse " ha· 
eer un pago indebido. l\lli'ren tam
:j, i ~ n al interás del ~ opo1itante, co• 
mo en lo10 casos ije u travlo de los 
tí~ulos o de fals ificación de su firma 
o de suplantac.i6n de su persona : •• 
rMdudablemente los Bancos buacall• 
'do su seguridad y para precaveru 
de to~o peligro, quieren 'con .. a o 
cláusula& establecer la id<u¡lioad del 
~<lente ·depositante, J obtener .en 
oportunidad la cancelaci6n <le los 
W:ulos por quion sea el duoño o su
ces or en el dominio de ello~. r esta
blecida la identidad, por cu alquier 
medio adecua ilo, el Banco "llana su 
f iMiidad, que cree conse¡uir en las 
notas sobre formalidades del tras• 
pa so o cesión de los depósitos. !..os 
Ba ncos 'quieren con esas cláusulas 
quiia rles a; esos i!tulos de depósito, 
el carácter de instrumentos n~gocia• 
bies, pero en ningún. caso lmpodir ni 
menos prohibir, porq ue no podrían 
hacerlo ·legalmente, que esos depó
~itos aean cei!idos y q ue de e Uos 
puedan dis¡>oner s us du&ños como á 
bie~ lo tengan." (Cuaci6n, ltt..IV, 
Nos. 'i 9>18 y i91 9·, noviembr~ 29 de 

15>36) ···-···---- -- · - - · ------· 498, '1°, 
• . '!J. 501, 1• 

~ .. -=-· - ....... = 

CLAUSULA ORO 
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Véase! Moneda en que 'debe lla• 
cerse el pago. (Sentencia ile instan• 
cia <lll la Sala de Casación . c;ivll, 
XliV. No•. 1920 y 1921, a bril 28 de 
~ 937) --- - .. .. - - . -- ... - - . .. . .. 

CLAUSULAS SOBRE EXOI!lEIIACIOt!.. 
OE RESPOfllSABILIDAD, .ESPE·Cii' .. ~ 
'iiiEI\!TE 1=:1\1 CUANTO AL PAGO 
DE CHff.lUES fALSOS GIRADOS IEP!. 
U CHE()!UERI\ REGISTRIID#l DE~ 

,TEI\!EDCR 

. • 50 . 

' (Vbse la. 'doctr inao tit 1,daíla Cfi!.. 
ques falsos. Ca$ación del ?. de ·df· 
ci.,mbre de 1936, G. J., XLIV. 1\!oe• 
.~9>1 8 y 1919, págs. 409 y sigtea),. 

COililERCiAI\ITE 

- 51 • 

Un dependi_ente de comercio d~· 
mandó a uña socitdad comercial pa~ 
ra el pago de unas sunias· de ilinei-o 
y ofreció estar· y· pasar . por. ro que 
apareciese ~e los Hbros de la sacie· 
dad demandada. Como ésta fues·e 
tondenada al pago, el) casaci6n ale· 
gaba que al reconocerle el tálliiilor, 
al juramento deferido por el actor, 
fuerza de plena prueba pQr · la n'r! 
exhibición de los libros de la sodc
·dad, había violado especialmente 'tos 
artículos 9, 1 O, 20, 46 y 435 del Có· 
Íligo de Comercio, por haberle dadci 
·al demandante el carácter de co~ 
merclante sin serlo. · 

" . • • • Es cla ro que Jos depenaiB'ri• 
t es de comercio' no son comerol~· ... 
tes porque sí bien es cierto· que ello~ 
·realizan habitualmei)t~ ·;act~ s de' qo• 
mere lo, no .lo hacen por su cueota !J . 

.. ~ .. ; 
... l.· .... 

· .. : .... :. 
.· .. . 



rl0¡gc,, sino por cuGnia y riesgo d& 
su cot'ttihnte OJUO es al qua tiene ca
rií.t~er d& comerciante. 'l;:stos actos 
Cos aCW$ d& comercio), hay q&o:& 

hacarlos en nombr~ propio (para 
tener el carácter de comerciant") 
.:-dicen Lacour y Bouteron. 1omo ~o, 
MÚ>nero 7ó--.. ;¡(1 que nace actOB. d& 
comorcio en nombr" do otro, sin 
comprometer su respon:;>abilidad, no 
es comercidnto. il'alea son: los fac• 
~ores 'Jl depend¡ontes de com8roío, 
aimplas instrumentos i!el comercio 
de sus patrones: los capitanes ds. 
na'lllo J! jos l/irectores o administra
;dores de socl&dad~ an6>\imas, qu0 
obran, los unO!!- en l'1oml>re da los 
armador9!, y loa o-tro~; en no<~•br& 
d& 9as socledade$ c:;u& represent~;.n, 
r~uy cllaiinta 03 l11 situación dG lo& 
comisionistas, qu" c&lebran contra-
1ost co~erclr..let. ¡por. cuenta ~~~~ otro, 
pero obliginliose pursonalmor.t.e; e&• 
"1C bas~a para que S(> llena la co~di· 
ci611 reqt:J•rida.' i::n el mi,;mo senti
í:lo dicen 1-JJon C:aon ·~ :Fienault {5~ 
<>dicl6n, torno 1, 11l1m<>ro 204), 'a 181 
lnver~a, ha; 1ndlvldt.!os que pw.áero 
ha.c<>r actos tle comercio muy nume• 
~osos y 1mcy importal'ltes sir. s•r CO• 
merciantas: asl, i:>s 1actores, loa em• 
pleados a cualquier ·::itulo i:le un eo
rnerciant& flace~ mulf habi-luaimente 
aotos de comercio, poro no los hlll
<:en en •~< nombre, sino 1\n nombre JI 
por et!effla de su pat~ón qu" ~s .~ 
que se obliga exciusivamenta y que 
o&s por lo ianto ~xclustv .. mente el co
merciante, aun cuando personalmen• 
te é[ no haga ningl'in acto comer· 
c:al; los. hechos de sus mandatarios 
aon loa suyos: r~uestro Código, CO• 

mo 1)1 francés, osi:a;blec& que son co• 
mercian·les lo:s quo so oc11pan ordi· 
narie~ ]! pro~eaionalmente &n alguna 
·11 algunaS< da las opsraclon&s o,ue <:O• 
rresponc!en ~t esa i·ndustria, e!i< decir, 
:o~ que ~j&rC<)tl ac-i:Os d<! comeN:~o '1 
ita~e,... d& Giloil ut profesiÓ!'!o ha.::!/i., 

--- -··: .• 

1'6«•- .P.6¡¡1. 
~uar, pero 112 bien entendido qo:e á$1\· 

iro d:s esa definición no ca.bsn Jos 
dependi&nies d'& comercio,. como no 
o::aben dentro de la definición del 
Código ~rancés, seglln "' sentir uná. 
ni me da los comentadores. ·Es, pues • 
Incuestionable que, desde esto pun-
to iJ& vista. es injllrfdloa la afirma-
ción del Tribuna.! de que el demz.n• 
dantte R:vera e:s comerciante, pero 
esta. inexactitud del Tribunal no pue. 
de roi cOil mucho determinar la ca• 
saci~n de 1"- sentencia, porque alla, 
en altimo a1lálisis, ningUl\8; inciden• 
cla vino a tener eobre la parte> teso• 

· lutiva del fallo, ya <¡ue el Tribunal 
adujo tal consideración como funda·• 
men1o de la apllcablhdad del a11ícu
Jo .wi, y &egú.n se verá en seguida tal 
aplicabilidad seo justifica ind•pGn• 
dientemantc de la calidad de comer
ciante o no comerciante de Ri•l&ra, 
como quiera que, según ae de:'!'I03• 
ir3!rá adelante, el ll!tjco raquisito 
qus se requiere, desde el punto de 
vista que se G$tudia, para que tan-• 
ga cabida "1 exprasado texto, es <>1 
d<> que t&nga la calidad da oorner
ciante aquél contra quien se ordena 
la exhibición do los libros." (CIIISa• 
ci6n, XLIV, Nos, 1914 '1 191 S, julio 
31 de 1S36) • • •• • • • • • • • • • • . • • g.¡¡, ~g 

CO lllPET.Ei'!CI!I DE LA SALA CIVJL 
fJoE U llliCi\ II\ISl'A~CI~. l' I-IR~ CO~JO .. 
•CEli DE LllS DEi\llAíHh'IS lN[Ciii.D.!iS 
I'OR PERSOIVAS DISTII'ff~S DE LAS 

'-IUE COJIITRil.TARO 1'1 COIIJ 
LA li!ACIO/~ 

- 52 • 
La esposa de quien habla hipo1e· 

cado una finca raíz a favor de la ~~a· 
ción demandó ante la Sala Civil de 
Unioa 1 nstíilncia la 11ulidad de la hi· 
[!lo leca. 

" •••. 1.a calidad d& las partr.s Gil: 

propiament<l el al&men·lo d~termina'l'l• 
·"' dG Ja co:mpmncis. en la Sal&. Civil 



para aono.c.et. d.e· los· asumas que le. 
atribuye <>1 articulo 4Q. del C. J.. Y. 
según la: oispo.sición;. una de-la& P.ar~ . 
~es ka da ser la Na~ión Jf la otra. 
'cualquier <antidad o P.ersono.' que ha-
ye; celabrado o celebre ~orltratGs con 
&lla. Siendo siempre la 1\la~ión una 
dE! las partes en las controversias n 
~ue se refiere el articulo, reliulta cla-
ro que al interés de la t>!aci6n ha 
sido factor determinante• del· estable
cimiento de la competencia en estos 
negocios ,Qo,. la> Sala Civil d$ Unic~o. 

Gnstanci"'; no asi el in1erés dG la e'"' 
a;dad o pe.rsona. contratante ~·n· 
aquélla, que varia en cada caso. La 
calidad de la parte llamada li!a~:ión 
fija, pue~ la competencia de la Cor-
te. \! esta col>sideraci6n· desp0ja !aa;. 
dudas que puedan oc11rrir acerca de 
si hay competencia en 1,. Sala Civil· 
de Unica lhstancia para conocer d0 
demandas iniciaaas por perGena!: 
distintas de aquellas que <>Gntrata-
ron con la Na-ción. CGmo el elem~n- · 
~o •sencial para- fijar 'la compet~n· 
~ra en estos casos es el del intl)r~$ 
de Ja 6\lacíón-, Cllllndo quiera que ••· 
te se afecta o puede afeo¡tars• por. 
razón de una· demanda en que se 
controvierta sobre un contrato cele-
IDrado con ella, la competencia de la 
Sala para conacor del as1fnto os i••
diacutibl<), nun cuando la dsmancl<l: 
sea promovida Por pe rson(l dis~:nta 
del contratante ·particular."' . (Se11• 
tencia, Sala Civil de Unica lr¡stnn-
cia.. XLIV, i\los. 1918 y 19~9. octu-
bre 24 de 1936) (1) ••• •·..... 5_8!!, 1.• 

· (1) La. Oorte halló, si11 ombargo, proba· 
da. b •x•ei"'ÍÓD· do un .. mOI!o indebido por 

enanto, ha.biólldose J)edidn la de&raclón 
!le ~aljd.lt.f de una hiJ><Jt!eCJ., debió scguiT· 
ss ~1 jnicí6 OO!l in~rvención da .qui(;.n 
tOIJstif.u:vó el iravMMn billot.e-taTio. 

-53· 

Preguntado el Jurada mpe<:tlvo sa 
!srr1áel Pineda era respa¡¡sable de la 

.1111uerte violenta de IIJ. 13-., respondió> · 
••sí, por haber cooperado. mm las he
ridas a precipitar. la' muerte ~e Ca~ 
rrillo." ErTribunal; consideramla que 
era autor del. homicidio- y no simpl& 
cómplice de quien oausó la muerte, 
le condenó a nueve ailos- de PN!Sidill'. 
Se alegó· la. cuarta. eausal de' ~:asa~ 
~ión por d-~sacuerdo de la. sententia
con el veredicto. 

"Todo or problema gira alr&dedo" 
'de la intar.prctaci6n. qu& se> dé'· al •e·• 
redicto dol Jurado, o la que 8$• lo 
mismo, cuál es· el· alcarlca de la. si~ 
gui~nto declaración: 'Si,. por. hab~ 

· cooperado con las. harida'S a: precipío. 
tar la muerte de_.~." »• este res-

. pecto dijo. el juez a quo en su·. s&n. 
tencia: 'Si la pregunta del Juzsado · 

· hubiera sido contestada afimmtiYa
meñte y sin modificaciones,. Plnea 
'da seria coautor del homicidio, por, 
cuanto habrla dicho el Jur~o que él 

· hAbÍa. atacado y herido a Ca.rril~o 

volunt~ rinrñente y en·. concurso re.c1-
prnco con ·o.tros. que. tan1bién hir;e.. '• 
rQn, siendo todas osas heridas la 
onusa de la muerte. Pero el Jurado, 
·aunc¡uc admitió la rcsponaabilidad 
del a-ouse.do Pineda, · modificó su 
situaoión jurjdica totalmente.. por: 
cuanto dljo dos cosas de muc~a im· 
portancia en la apreciación final: 
_q~ Pineda había: cooperada en el 
·<lolita, sin producirlo él mismo; y que 
.esa cooperación fue accesoria, por. 
·cua.nto apenas sirvi6 pa-ra 'procipi• 
t11r la muerte de Carrillo' y no para.. 
producirla directamente. Quiere d~ 
cir esto que Ismael Pineda no &9 

;autor 'de la muerte de Carrillo sin~ 
·cómplice del delito, porque es ~~m· 
_~>lic& el que coa¡l'l!ra! vollr.1tari11.mente 

. , 

---· • .____,&;, 



:~l'l <D'l da!iCo :l& O)i<o. _-' (:llu:r &eerta• 
· ~~~~¡;¡ h~is la 'llor'le esto~ ~oetce¡>to~ 
i'll Juzgu'o de prime:& mS!:&nc5aa, 
porqt.>& o e la n1spuesta del .!orado n 
'::l!a1taca paf111a riamente <¡ue la id•~ 
~& 1~ ;ueces de . hecho Io:~ lt. de ee
{tftbl"c&r una diferencia en~re la po-· 
13\bJ"' 1<i>llp009&b'Jidae ca l"I!:SiDT /,re-• 
il8.lt$ ;· la q:.~o d'.Ht~ a:iign&tsale r. 
~~ael !'ln~a.; l'• an cuan-lo a !~ 
bllJ•th•idad dt la 81Cci6n de 4i<He, o!ll• 
i'l41 Z11. na1LJra!eF.a de 11110 he·~ida~ que 
Jll',~rld-, Ol"!!< por la Intención ~rimino• 
.;¡¡¡, ql!&· M ;.,., le. d& causa-r. gJno 
~ena~ lei d& ¡¡re-ti¡:itif la rnuan:-, de. 
i:am ll o, ~ S&Rtit" del lura<IG. f.lo e<> 
:pwod"' ~mpoc<!l ~erc!&r de v~sta qu& 
~&1!;0!'1l los elememc.. dal proczso, ·Jr:. 
~na <nlc!lll ~el. tl\omici:!io . :>currlb 
$it0tr& t.l.r&nares '1 Ca.Q'rillo., j' qtJe .p1 ... 

· j!l.&d~. e61o i'ltof'l':_no daapvk Por, 
:eonaig~;leoW, !11.. pllrticls>&ción de PI~ 
,~<>~!1. S?!!'?&c&. eo<:no •ec:undarlft. ~-~ 
·1111 >l!&rro¡;¡o, en [<!\ >t&l'-ln:lad }' ""' ~" 1or
;-nr;, d~ obro.~. f.'Ms,i>ers, pues, la cau• 
ii<_I.J .¡;~ o:i0 CU&oi&:>¡ y i. (S:\t~i<8l (>j:, 

!l!E>d'e deb& eonllcnár.>elot como w m. 
!'!jo$ $ · Jwmlc!~ s!mp1~-. •Jo.. 
.lluil~~Srío en ~ :p40lrson~ de \l(ctor ee .. 
blW: Cror:•lilo, oort ·obcer~anc;a~ de &oa 
.lilt'11ou;os-27 (in~l~o 1•~ v 1500 doO 
_ll::ódlz:o ll'~n3J:• (C&.s8.cl6r:. • .l:J..l\1, ·l• 
•"c;l•' 7 di . b 1 . "' .;¡ •••• , . c:&m ·ro • de b 36)_-'- _. _ 35~, ;g~ 

!El a."rel'Jdatarln héhÍ¡ demandaéG 
:Q! a.rrenl!ador ~\'l t'h l~c~~ mre [Oll<> 
:~~ a'e mejoras techas p~r él e;, .k 
ginoM. arrsn::Jad:t, '1 ·! l arr!ll·~&·tloc¡ 
~hndi!e f.brar.se de -la a:!lli;¡aeiór, de 
JP&(Iar!aa éiei~RIÍCI> tjtle ti [~al ~a ¡jo¡ 
a.. roo-~ d& su ~d.~ J. ~~lh rJa •• 
•1i6 dmans!arse. tll z.rve~dil·latr. @.. 
''~~1~10 lm ·e~aclól"' tlél 7al~ .que af~81ll• 
itlf ~.e IlemanC::atlo al':em:if.IÍ®i', 

- - · - - -·--· - -

.. .., .. ~ 

"1!:& atl:, 2l25 del c. o. reviaiG de 
fuerz.a. v'nculante parló: al comv..'lerc 
" !ae obfigacfon~ corttrai<!V; JlO"' 4i 
an pro d& 1& comul\iá&d." ('Can.:i:Sn, 
)(!Lnr, Nos. 151~~ r t~15, ¡une !!1 clfl 
."J S9345) .. • .......... ... . ......... ......... .. .... . 
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V6ase; Prucboas- Ca.sttci6rtJ cl& ~ ~<i: 
Ju-lio de 1!.1l6, págin~e 79 l' ~rigucan• 
tea. )(1..11!, Nos. i9t4 't \915, ~& 

: Ju~ciat. · 

CQl\l DE~l&: );.'E i!l-:C: t':!l~lV®lll 1l:F. gX¡;:tJ 
1/. u; JI'!I!W.Í4C'I(i ;~ GIF. UliS • 

IDE~ECHOS ?4:JLITICOS 

- - !56 .. . 

· Véase: l?riv;~~elón o WSIJ•!f:Siólt doi' 
roe lill!'eCba8 poliNQ&S B1 1.1'R lll'l·anor d·!i 
~einiiúo años, ·(Ca ... ci6n d<!L 3 d:~> 
novi•mbre d-. 1936, >tUl', *' ~~~ 
a. J.) . . 

CO~JD\EQteCJDtj DFU!fóS~ 

POa PAIJliiCIOS ~~ 

?!A1fERI& C~~~JJIJ..I\0 ; 

La condonación oficio•a al jl>ago 
d• · ··p~tjulcios en . materia ~rill'linaO, 

por ínegulat que sea, no cone1it•..a
ye motivo de cuaclón. ·!Caetci6!<1. 
XLW, 1\los. 1918 y 1 5'1!1', Sala cle C&• 
aa.ci6n -an lo CrimlnaQ, 11ovi<>mbre 1 Sl 
de •J!i13~J (~)- ----~ - ··· ·---- - · 5%, :t<·, 

;¡ e.~, 11? 

tn GoMorancf .. : .&..,. u. ~t~tle<det. l.ll ' 
t~~&ACI61l del Sl de ~·to do U9Sf. 

,., 
,.> 



tBii!DtclOill RESOLIITDIUA J~'I'Jl 

ft 5!1 • 

"De acuerdo con nuestro derecho 
civi~ [r;. l&cultad de reaolv&r ll:"l cono 
i re.to debe ser legal o convenciona4, 
.1:;:1 derec ho legal de retoolyeión lo r e. 
gula e11 t6rminoa generales, es1o ea, 
p~>:.ra 'lodoo toe contra.'los· bílateralea, 
!!1 articulo. f 546 del C. e~ lo cual! no 

· obsta. po.ra que . el legislador haya¡ 
·reproducido. el mismo. principio al r&
¡¡:la;nent&r de'lermi,..adoo contra'los: 
v, gr., en el de compraventa, po.r 
medio dol a rt, ~~30, e inciso fiu a l 
dell i 909, en donde, como puede obo 
~al'lfarsé, también • n otros "rticu los 
"" uoó impropiament.e el ·vocablo 
r&scisión.. Ooc1rinarlamente se . ••· . 
plica la condición rnolutoria 1ácita. 
o sea Jo. .legal, como ·irrterpreiac.i6n 
de la voluntad de . lu partes, a c.on
secuencia. de lo cual ella· no ea de 
orden púl¡lico. :El ·legislador ha ~on· 
slde;ado 'que cada uno de lqs con• 
tratantes .subordina ous propias obli· 
gaciones a las presta-ciones qu$ del 
o~ro tien& derecho a .exigir, por cuyo 
mo1ivo, para el caoo de incuftl,pli, 
miento dO> lo pactado por ·una de las 
p&m$, cr.e6 en favor da 18 otra ol 
derecho de resolver. Se ~ntiende. 

· l)or lo tanto, establecida. una e stre
cha: dependencia entre los dos llnoea 
ds obligaciones que '"'rgen de 11n. 

n~cicJ jundico voluntario '1 !>il&te· 
;al. r.on · Ocasión de esta ~o<:tri na, 
ae advierte que algunos expositores 
fu11damontan la raozón -de ser del el• 
~ado art. . ~ 546 en ' la t eoda de In 
causa. Pero tambi6n el derecho. d& 
r esolver un contra to puede fundnr
ae, como ya se dijo, en la volunte.ol 
e~preaa de los contr!lllantes, .En &a. 
ta caso sa eleva a la categoria de 
causa do la obligación que contraje 
un,o, de lu partes, acruella c.uyo in. 
1lUmplim iento, 9egú" lo. pMtade SK•. 

P'ea. e li'Ñl9> . 
p .. tamente., acarrear!& r .. '""olución. 
f..a ru etVá &Kpresi. del ·derecho da 
resolución se conoce en la doctrinat 
del d,recho civil con dos nombras: 
qua corresponden a catogorlas· Jur!• 
dicas distintas: lex commísoria 6 
pacto comtsorio, y clliusula de . ca• 
ducldai!." . (Casa.cj 611, XllV, números 
,1 9)1 4 y H)l 5, junio 19 de 193-&) ( 1) QiJ,¡ :2.~ 

.CQJI\IIDJCm ,w¡;s SlliSG'IE[dSlVQ¡ 
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"Ea rigurosllfnonte cierta la ohser• 
ncwn hacha por loe romanos ru: 
pécto de que no &•ist&n doo claaee · 
do con.dlcione8', · euapensivu ~ reso
lutoria.a, llno ·que la diferencia · resi
do en la naturalo:ta de lo oondioio· 
n&do. Con. la condición au9¡>enaiva 
ae tegul a <~1 nacimiento de 1111 ob\ig¡¡" 
ci6n, oS'io os, .la eiri:rada en 'vigor del 
efe'cto jurldico, Coit la · resolutoria, 
10 regula · la U tfnOiÓil i!tl do racho 
adquirido, o lo qu&· ai IC) mítmo• la 
ceeaci6n del efecto jurldico." (ea-· 
aé.d6n, Xl.IV, Nos. 1920y 192'1, 'S:bnl· 
o do 1937) ... '. ~.; . " ... __ • ••••. · 7a&, ~q 

CO IHE SíO {i! 
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. IE·n un iuicio sobre resolución i:le 
un contrato de compraventa oonie
sarort los demandado.s en posrcio11es· 
que no h~bian pagado el precio ni 
antes de otorgarse la escritura de 
venta ni en el' momento de firmarla, 
pero que habían pagado después en 
la forma oonvenida con la actora, o 
sea, en .diversas entregas de dinero 

. (1) .:m rMto do la doctrina, rofcront.o o! 
,acr.. O<lllllsorie, utá realildA) ... el l)liD• 

to \(tlllodo PAOTO COmBOII.IO, el -.1 
t emltllaoc r.l Ieetor, 

.. - · - ·· - · - ··-·-



!?~·· . 
y en llabi1ac:<in; .tlimantoa y ~tilill 
,nara Ja a~~.,ra y !l~a 1lihlí0nta. Co
me si lrír:wn ~JI se;tter:oiado·i· ¡¡aclQ· 
rase la resel~ti~ del oontraio, 1<: 
.Corte llaiJ6 cíemosl~at:o el ca<!jv de 
error ~e tief'eoC.io en la ,¡:¡~reciaCión 
!!le la prueta de ~n~·asi~n ~ue h'cie· 
t'nn los ri.'eman:iados rtc¡¡rrentes. y 
•"'• . . . ..:.,., ; . 

" .'..a Corte encuentra fundado el 
{Jitimo de los ¡;arg•• & q:Je se lla f: , . 
oho alusi6n, por las G~l!ientes ?.U<>-

;tes: . . .. ::!• /'orqUR la COI1fesión de 
Dos del!'nsndados - una sola fl?l rc.a• 
H<!ail. aunqU~> repetida en diversas 
.ocasione~. !1 c<:ñ la :mi7.l;:. de m<l.n..., 
ra inoorw,;le~ft- ~~~ ¡,¿;,.;,c:::a, ~r. 

«11! 110 ~.s~-2 t>:l t~ r.d;?Oi$ián d:3 
·e;n h~cho ~r. la z~t.P~Ó.."i. ::ta C"~rcs he·· 
ohos dJver~g y \--:-a~..;?t:g,i.,Q~s. s!n ¡-q:.. 

Faclón eor. e> j>rba:-3 ~coo<'esi~n 
con1pueS'ia.~ tÍ~~ !l'1l el ::e(l.DL'IID4)in·::en~ 
ao de la ,;;~lefl~ CJ~igi:".'icí:a c;g ;.Jl'l 

1\~ho. fue~e cl& la: ob-~:Sa:c~f:n, ~::e 

.a.i\adiendo <¡t:• ~ $e c,xllílll&lJiti l :,r...6.. 
go por pag<> ( co."lf-u!:Sn c:P..:.¡¡lsja ln• 
'Qilfisible), .yuas .ZlJ ~reeli~ad· ls. re1s:t--
'cia co,..fesió;l so r61t~J~ t. a~;r,;¡·¡;¡7 ~::s 
el pr8c io .., o;::te>i5 dat~'t> ello .. t t.":n-

il'i:a-nic 'dei otor,a.rnie~to de 1~ es,;ri-
~11ra <oero que se pag6 luégo en 1& 
i o,·ma conven ida". io que \fa~ t:z.nto-
c::omo decir que la decla~~oión acce-
,B:)ria reca,!.tó sobre un hecho .:Gn.;i ~ 

:d!!rado geMralmente por la itoetri· 
na como mo~alc '} prot.oti!JO de loe 
hech<~ • conil~OS oarac~erfst:oos '.!el 
1:~nUenido de !a cottisai6n eo,.,,laja 
i'ldiviaible. {Véa.nse 1-Gse•ma, f~• IS~!l; 
l' !aniol "t ?l.iper;. torro ~)!1, ~S70}." 
·~ca5&ción, ){L~".', 1\!oa. 1.920 ; "3921, 
1110\'i~m.bre 30 .¡,. 1Sil6) .... ... ,,. ~~j', ~· 

IL11 ool"'fea..'Gn, e~ ~ui~ o ft:~?tl. &te 
\1icio, es la manifaa'laeió!!l <:roLa 1>1'\~ •: . .. .. 

~ - - ·- - -- - - - - -- -

parte hace de ser cierto el ">echo qua 
ie perjudica, afirmado por .la otra, 
como defina el artículo 6~ del có. 
iligo citado, acorde en lineas g•ne
rnl~s con to qua sobr! e.s~c medio de; 
pru~ba ex pon""' los ~O<*rlnant"
.CoMf ittsa una pa.--te c~ndo d11 ~S'ti·· 
mo ni o con'lrn si ·de !a vel'dad de Ul'l 

Moho o de un acto. julidico e;,~ cesto 
por la otra parte como fundamente> 
d e su demanda o t!e s"" ;~~cep·ot6n, 
'(Casaci6n, XLIV, :Nos. 1!1'2<t t 1921, 
·.abr ji 22 do ~937), ••• - - - ... . . .... . 
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R.uis Felipe Camll1l !'latía dmar.~ 
dado a Jorge Vivas Lasso par11 q.o.re 
se le eona'e nara · ~ restituir ;:m a o la e 
Gte ¡¡ropie()ad 'de acyuéi, cuya teilen
cia tstaha pgr el da..namlado scmc 
arrendata~io tiel actor. El t!emanila
otlo, a su v-ez, demandó a Cam)W ;;ara 
el pa!!o de las mejoras ~;ue había he. 
cho en él. Condenó el Tri!:unal sen· 
tencíador a la resti!U>::ión demaMa~ 
da y al actor al ¡¡ag& óe meioras. !En 
casación oque intentó Campo Muse 

. ta sentencia por viDiaci4n o&f los ar· 
ticulos 609 del Códi!:)o J.ucliciat y 1SS~ 
del Civil. Oija la Cot1e: 

"Vistos los &rt!culos 60~ <!e l C. J. 
'} ~ 994 dol C. e:, apavac~ Man:fias• 
~o e l error de hec,•o en que ;nc<~rri6 
al Tribun a~ porque no s• encuentr~ 
en el cua;lro de posiciones cjw& &b-• 
solvió Vivas Lauo nrng<.:n~ modiú• 
caei6n, ao!aratoión o a:¡p~aci6n eorf-1! 
cerniente a los t~ea hechos pri11cipa• 
!es que configuran .ese eontrnto d" 
arrendam:&nt~: pr~W:io, C:O$a y ti-mti" 
no. iUna de :as pregomtao iorr.roula• 
-~as por el demat>dante t\en::le a- ~s
t abl•eer ~ue 8~le :<10 :le obligó r; pa• 
g er al de"'andailo er valor d~ las 
-joras. ~ata pre~ fue e.bsuel• 
'la negaiiv~J'I&Ilto • .<::1 prir..;ipio de 1<~. 



Pi.g• . 
indivisibilidad da la confeaión ce>nsa• 
g rado. por ol prm..ro de {oa atllcldos 
citados, <>eneiste en prohíb.ir que se 
:descomp.ongah lu respu~u del 
confesante para atribuir e1icacia sl.
~o a las quo lo perjudican, Para que 
ba_ya confooi6n so ·requiera c¡ue el he
cho afirmado por la otra parto per
judique a q uien lo reconoce. 1\lo es 
confesión de Vivas Lasso el negar 
que Campo no se obligó a pagar las 
mejoras." (Casación, XLIV, números 
19~8 y 1!0119, noviembre 151> de t~36) 418, 2•, 

Y.47SI, 1~ 
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f..a heredera d~ Samu~l Lazo i.; 
en demanda de nulidad por simula· 
clón del contrato tle venta entre és· 
te y su hrmano Joa<tuín li.azo T., 
pretendía y asl lo había d0clarado 
el -cribunal ·sentenciador, que la de· 
claraclón de Samuel ante testigos 
sobre el carácter de ficticia de la 
~najenación, constituía una <:onle
sión extrajudicial. 

"f~o lo oree as! la Corte. La con• 
fesi6n, judipl'!-1 o oxtrajudicial. <>s 1& 
manifest ación que una p~e hace 
do ser cierto e l hecho que le perj"· 
die• afi rmAdo por' la otra, según do· 
fine el articulo 604 del Código Judi· 
cial, !!iguiendo en lineas generales lo 
que sobre este medio do prueba eK

ponen los doctrina.ntes. Se dice que 
una parte oonfie~a cu11n do da testi· 
monio contra si de la verdad d& un 
hecho jurldloo que la otra parte a~e· 
ga como fundamento de su deman• 
da o de su excepción. De estos prin• 
cipios se infiere que la confesión de• 
be provenir de una parte ~ de une: 
parte a quien su . dicho perjudique! 
Ahora bfort, Samuel Luo T. no es 
parte contraria a la actore.. El. liü
gio &a he: t rebado etrire Joaquín r 
1/lercedes. heredera. de 5amuel. 9 

·----· -

dicho de éste, suponiéndolo probado, 
le seria favorable y no conotituiri>l 
una confeólón extrajudicial. Como 
1:\s declaracion~s sobre palabras no 
forman jRmás pru•bas sobr& los he• 
phos, pero si sob'e las palabra.s, las 
atribuida" a ·Samuel seri"n Indicio~ 
si a un mismo tiempo las hubieran 
escuchado los testigos. Pero como 
Falla y Cabal so refieren a dos mo• 
mentas distintos, el testimonio de 
cada uno apenl\s forma L>na presun
ción, da acuerdo con el articulo 696 
del Código Judicial. Y con estas dos 
prasun~ionois no se puede establece; 
el hecho constitutivo del indicio, por• 
que eae heeho deberla estar plena
meng probado, según lo manda el 
articulo ~6 del código varias vecu 
dtado." ( Cuaci6n, XLIV, íllos. 1Sl1.4!· 
y :1916, octubre 24 de 1936) (~) .. 

·COI\tSEIIVACIOiil DE 1\JliN/\S .; 
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Lo que la ley erige en medio de 
conserva·r una mina no son pagos 
cualesquiera más o menos capricho• 
ses. mb o menos continuos. · sino 
precisa -y uclusivamente los pa¡ros 
hechos por mina previamente titula· 

· da. A•i se halla claram&nte, no sólo 
on . ol eoplrítu · d<>l Código de Min~s, 
s\no en el texto mismo de sus dispo• 
aiofone• pertinentes~· entfe las cua: 
les ca<be citar loa artículos 34'1, g~ 
y •l¡uientos, en todos los cualeo al 
hablar del impuesto se hace men• 

· clón precisa del titulo .o de la . cali~ 
· 'd11.d, de titulada en la mina a qu& 
·aqu61 corresponde. (Casación, XLI\1, 
'Noa. 151'!4 y ~915, abril 3G de 1935). 

. 11) Lo d.oc1rma tobT~ lia>\\lul4n , .. 

co~tiano el f&Uo, oel.i r.iatsd' en al P""" 
lo tihbdo IJJli[ULACION Dlil OON'.f&&-
11'08. 

' " 

.. ~ 
·., 
·' 

----- -- --· 
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La Sindicatura del im¡¡ucsco de he·· 
tencias, asignaciones y d:lnaciones 
·¡¡e Bogotá consultó la sententia :;1ue 
·Drdenó llevar adelante ?a ejecución, 
cnedíanla el rem¡¡te de los bienes 
embargaJ!os, contra e! "'~nící~io dt 
\Jogoiá. 

"Conforme al articulo 508 del C. 
J., 'las se,otencias que declaren a l. 
guna obli¡aclón a ca rg o dei Estado, 
loa Depar1amentos o lo.¡ l\llunicipio• 
en prjmera instancia·, dehen ser oon
sultan'ls con el ao.;perlor.' l.a sen1on. 
cia dictad a. por el Sfnclico del lm• 
p~to de ;.ucesiotl-C2 no declara nin
guna obligación a co.rgo del Munici· 
~io i!e Bogotá 'J por tanto, no es 
<COnsultable conforme a la disposi· 
ci6n ~ranscrita. Es verdad que el 
juicio ejecutivo se a delanta ccMra 
Ja entidad nombrada; pero la obli
gación del Municipio sul'ge de otros 
'documentos y la Gentencía de pre• 
g6n y remate no haca <rtra cosa que 
llenar un:¡.· formalida d de la actu~· 
ción ·par~ qu& se llevo a. cabo ~1 re
mate d<1 los bienes embargados por. 
estar concluidas las ri~ualídades se
ñaladas por la ley. Por con•iguien
'le, la· Corta no tiene juriad:Cei.ón pa. ... 
'ra entrar a oonoaer d~ "'s~e nego .. 
cio." ( l\u1o, Sala <ie Negocios Cene• 
raJes, XUIJ, 111+ 1~17, nctubnt 8 da 
5 ~3<5 l. . . .. ... .. ... .. . ...... .. . 

.C·:)f!!SU L n~ DE SU7E~JCJ& 
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1::1 araculo 508 del C. J. est~bleee 
la consuJ·!a para ~R' &~m·~encias que 
'declaren a lguna obiig aoción a cargo 
:;!el Estado, de los ·O~;pa;~amentos y: 

~ .. __ -- - - ·· - -· ·-- ·-

J'é¡;4 . 
los Mut1icipios. La Sala de illegoelcs 
Ceneralee ae la Corte Suprema de 
Justicia conoce en s egunda instan• 
cia de loo negocios civiles de que 
conocen en primera !01 Tribunales 
Superlores de distrito itJdicial, c:or.~ 
forme al artículo 37 del t o•to citado. 
Con arreglo a ellt~a disposiciones, 
para que esta Sala. pueda conocer 
por conslollta da un u unto en que 
tenga interét la 1\!ación, es necesa·• 
rio que al fallo de primcr'a inote.ncia 
'declare alguna oblignción a su oar• 
go. En ol asunto que se estudia , la 
sentencia no .declara obliga<:i6n a l
guna a cargo de la Naci6n, y por 
tanto, ta l provid~nola no es suscep
tible de consulta. En ella se ap rue
ba una dili¡¡;encia de desUnde de un 
predio de proJ)iedad p~rtioular eo~ 

b al dios de la I\Jaci6n, •n atención a 
que. las partes inter~sadas por r.~e .. 
dio Cle sus representantes legales 
manifastaron su conformidad con la: 
diligencia : . !SI fallo fue notilio~odo 
personahnoo\te y I:W partes lo con
sintieron. Con él se terrnin6 el jui .. 
cío espacial por el representante de 

. la Nación para deslindar la :oaoiell• 
d~t 'Calima' de los ba:ldíos Mclona• 
lu. No se d•sprende de tal provi
'dencia obli¡¡;ación algun .. a cargo del 
Estado, y por e l contrario, en •lrtud 
'de ella qu'ed~n dofinidos !e>s li11dero* 
de los inmuebles, que era lo GUe per·• 
seguia la · acción in1entada." ·(Ser; o 

t e nciA., S~tla de i\logoeíos Cer.-eraru, 
XLIV, Nos. 1920 y 192t, l'~brero ~ t 
de 1~37) .(1) .. ..•.••. •.. . •• • , 

'(1) OotltordanciAII: tita b. Oom loa 
stntelleias de fee!1as S de m.,~o de 1983, 
J>D bl ioalla en el N• 18S3 de b GAOB"l' .A 
JUDIOlAL, y lo de 2\! ~· :.gosto 11~ 1936, 
:publicad;o. en ~l N9 1900, 

- ~ 



CONTR~TJSTA ~E GO~RE®S . . . 

Un ~ntratista de correos prelcn· 
dis no ser responsable de la pérdi
:;ta de unos dineros por haberse ve· 
rilieado ella después de vencido e·l 
término de su contrato de conducción 
"de correos, aunque el viaje se hu· 
bíera iniciado dentro de la époea del· 
contrato. Demandada la nulidad de 
Jas resoluciones del i\liinisterio de 
Correos y ·¡ elegrafos, dijo la Sala 
Pivíl de Unica Instancia de la Corte: 

"Ln clausula 14 dol contrato dice 
. qua la clurnción de ·éste será por el . 
t érmino de seis mea••• a contar dei 
df& 1• de abril de 1934. De manera 
0)\o."'O conforme a esta· estipulac ión el 
contrato ·debla terminar el último 
"d.la de septiembre del a1io 11\éhéÍ<).. 

:nado. Pato la letra B). del artlc..,lo 
· .11• del eontrato die• asi, refiriéndose 

a la.s obligaciones ool contratista: 
'A prestar los viajas redondo• aqui 
determinados, siendo d• su cargo el 
suministro y organi~acíón do las es~ 
coltau n-ecosarias para la custodia· 
iio ~odo s los correos a su cargo.'·. 
Pe.ro e[ es1Udio de este negocio, es· 
proci..o determinar lo que toe entien
de por viaje reilondo. Sobre esto par
ticular, la Sa~a acoge la opinión del 
señor Procurador, contenida en los 
$1guienteo conceptos: 'En la pr~cii· 
ca postal universal, en los contratos 
de correos existentes y er1 los de
cretos y regla,iontns rel>pectlvos. ... 
Gn cuentran infinidad de disposicio• 
ne• que fijan claramente el alcance: 
de esa eJCpresión postal téenica: vla· · 
ie redon<lo e• un viaje de ida y re-. 
graso que. aebe pr•starse en tal for· 
Jtla! que et conduc'tor o mensajero· 
quo recibe un correo en det ermimJ.• 
(!a. oficina re alice ei recorrido hasta: 
la estafeta de!l1inatarla para regrnar 

. :a l lugar de partida con el misrnc ¡>ei• 

l'lis-¡. 
uporte inicial. ~jom¡>lo: .un viaje ·~· 
.dondo de la linea Bogot á -Ciripaque
.Cáquexa·VillaYicencio, significa que 
e l m"ensajero de correos debe salir 
de BogotlÍ !lacia Villavicencio y ,..· 
gre~ a r a Bogotá, tocan d<> e11 1 as mi D• 
.mas estafetas en donile tocó en el. 
.viaje de ida..' El a rticulo 2.01 del De·· 
c reto 671 de 20 de abrít de 1927, ' 
sobre correspondenci a po11tal ordi
naria, (lic e que los pasaportes sirven 
como comprobante de la ejecución ' 
exa'Ctn dol servicio de conduQci6n de 
C<>rreos por loa contraiistan. y agre
ga: 'Concluido el viaje redondo, los 
pasaportes deben devolverse por los 
"conductores al jefe de la oficina pos • 
t a l que los haya expedido, para qua 

.~ste verifique cuidadosament e si t i>• 
do SI! lla cu mplido satiafaotoriam en-

. te' . • , La· obligación del contratista 
nació dentro del término d&l I)Ont ra-
.to, pues el viaje redondo ompez6 en 
!Bogotá el 25 de septiembre de 1934, 
t .s obvio que ol pla•o . debe enten

}f•rse por el t iempo necesario pnr.r. 
el cumplimiento de lo.'$ obligaciones" 

·.emanadas del contratC>, sin que pue:· 
) la acepta rse la ta.,is de que é9"!e·: 
,terminó el dia preciso en que se: 
·oumpli~ron IC>s seis meses "de que ha.; 
bla la chí.usu!a 14, porq"e ya &e hl\1 

visto que hay otr;o estipulación qué ' 
establece que loa viajes serán re· : 
"¡!C>ndC>s, es d~cír, de ida y regreso,'~ 
~(Sentencia, Sala Civil d& Unica lns."· 
.~ancia, XILIV, N• 1916, octubre 2T .dé · 
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él contratista. con un Oepartá~. 
~cn!l) le demandó para que se 1~ 
obligara a pagar perjuicí1>s per su( 
inejecución, El contra~o no fue sa..:· 
metido a la aprob¡~ión del Trituna~· 
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::dl3 ~o C·lm~snciosc l:idmioíslrat-iv.o oo
mspon~omt~. Dijo /a Cot:s~ 

" (;uanoo u~ contr lrto er.& &~jeto 
~ ra obsorvanc:a da oiE>r't&S formal!· 
'd&d&a eap.eeiaíea, "a seh!mi'le• de ma• 
.inerll' qua &ir. ellas no ¡;oroduce nln .. 
gún efecto civi l (articulo ~SOQ del C. 
O.} ~ El contrato ce~ebrado !}Or e~ ae. 
ñov <luti4rrez con ol .D.!parlamento 
'!le C•JdM, A.sta.bll. suje~o como ;.-a 
sa ha ~is~o a la formalidad 8tlpacial 
~" la: revisi6n. del Tri.bunal de lo ·::on• 
bn<:íoso Adrninis~rntivo <:l~ l'iledellfn, 
:¡ 1:01no s.sta forma: id ad no se eum• 
e>fi6, ~al contrat<l no tuve eJ<istllncla 
j1trldtca. nt de \SI ao pueden deriVar. 
accionea civiles." ~Sen:l<mcia, Saltl 
de 1\legocios Cenera1&s, Xl.llJ, "o.íme
l"<>C ~!l'20 . y '3-92i , «<iciernbre 11 do 

.~!<13'5 ) .• ··"- ~- --· - -···· ·-- - · ·- J5~; ~· 

lfn ar. juioiG sobre pagn de ¡:erjui
;;ios lnler.tatlo por un contratista <de 
~l!l"~os contra la .~ación,. decía e~ 
I!W~or qu~ el l!~M:ho o'el· no suministro 
ille escollas ¡:~or al GobienO' para. In· 
oonóucci{m t.Je corre~s llabía sida· 
~na infracción del contrato· por par· 
1e de é&e. 

"1\!o ~l{ed" p~rderae de vista· que 
ae ·rrata. de un contr• to administra-. 
ttvo ':1 no de uno civi{, ~ qu~. po•· tan .. 
~o. In <¡ue se previene y dispone en 
'l.lno da nta clase no puede siempre 
p~edicarse de aqu61, porque en al 
contrato civil, todo iU espíritu radi
ca en la libertad de las pa.-tes con
·lre.tantes, mietltras que en el Admi
nia!lrativo su esp;ri'lu se .encotntra 
cons:gnado en el oervicio público. 
~or aste., oen lo chd, q·ue~er, de co
li16A a<:<..~&tdo, ~s podar, en ianto c,ue 
:!MI .,; al!ln<ni&t:ot lvÓ no se gna dll 
!a ¡oro;>la lille~a:l. De a¡¡11l q..:e, aun
!t)•:Jt la fo'.clminis~;ac16tt ~o pu~d• )'1'10• 

d i1io8r los contra~os que <:.&labre el• 
110 cuando la modiflce.cl6¡,. fltá au-· 
~nada por la toy, o cuando u 
acue<de co;¡ las mismas ·!Dr.malida•· 
des ];' garantj.as a qu• •• ajus~6 pa··· 
111 la ~alebraci6n de ellos, no pwede 
negsrseiG> en absoluto, y si, grave 
riesgo, h. fa'Cultad do inierpretar ol 
contrato de a~rdo con las nacesi~ 
.daá&s J!Úblicas. Est as inierpre<ac!o• · 
:nn no en'irañan en m&nera alguna. 
m uiaci6n auatancid cuando se red u• 
cen a meros accidentes. que lll!edan 
dejar de exiStir sin que por e[lo •• 
haga imposibl~ la continuación del 
contrato ·&n los términos est ipull\• 
dos. 1ial interpretación, realixads.< 
por actos da ejecuoi6», al tenor do1 
inciso 3• del ar.tlculo 16:!~! del C6., 
digo Chdl.- con•is'tía en que cuando 
por, ol &obierno no ae pl!dieran su
mi nistrar los eocolta• para ~1 trans• 
porte de los correos de encomien~ 
da:l, no ae portaran éetos, sino unl· 
camonte los de correspondencia par• 
1i'oular, ain (LIJe tal casa novara .al 
crontr:ato, ni m...noa obligar& a. la Ad
tninistrl!.ci.6n a pagar i!ld&mnizaeión · 
lal' contratista,. porq~o~• ésh, no sola~ 
.mqute no. •e perjudicaba,. sino que, 
al cont rario, quedaba -Javor~ído. ya 

.t!UO tenia derectlo 9.1 co brar e~ precio 

.. ~"tipwlado oon diatnlnuci6n de traba• 
jo y do costo,." (.Sentenci~ $ala :le 
WegociDs Generales, XLOV, Nos. 19~0 
'j 1·~2'1, diciembr~ ~ de 15>36) ••• 

COI'nRfHOS DE· .f¡DHESIOII' EEl t 

LQlS SEGUROS 

• 70 . 

Una compañía de seguros óa In·· 
cemlio sa o!l~gi> a :.>agar, ~n caso dil 
mcendil>, hasta .Ja cantida1:1 Olfe tr~in· 
~a mil pesos, ~¡ al edmeio as~;¡urado 
se in·Dencliaba dl!nlr& de &ierto iliem-

. ¡po •. lEn ef <:enirato o dorso de la pó .. 

'"' \ ,.• 
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liza se estipuló (lUe la compañía l\Se
·Di.!radora, en vez de pagar el monto 
'de la indemnización, podda reponer. 
o sustituir la propiedad daflada, pe
fl) que no se comprometía a reponer. 
-exacta o oompletameote, sino con· 
forme lo permitieran las circunstan· 
cías, y otras estipulaciones . a este 
1cnor. Pagada parte de la Indemni
zación, se. demandó a la compañia · 
por el resto hasta completar la can· : 
11dad de treinta mil pesos. Se con" 
'denó a la compañía a oagEJ• al ase· . 
!llUrado una suma mayor de la reci .. 
blda y el '.:'ribunal confirmé el fallo. 

• S~ Interpuso recurso de ~sación. 
Por varios <edremos s·e aet~só la sen· 
1encia. La Corte expuso! 

" El contra~ sobr3 que van~a .,¡ 
ltitigio ... de los que Saleillos' tl&mó 
'contratos · de adhesión', y otro-¡ Ef~

lj)Oaitores, quizá con má' propiedad, 
'contratos por adhesión' , que $9 ca
racteriza'"' a) Porque .,., ello• · la 
oferta -dirigida ·a persones in de.' 
terminadas- tiene ..:n carácter ge• · 
'neral y permanente, y . se pre!lenta:· 
freou.ntemente impresa, ·. en form& 
de cont rato-tipo, par" que< se& acep• 
t ada o rechazada en bloque ; b) Por. 
que la oferta. emana ge neralmen1e 
de una persona natural o juñdica. 
que goza de un· monopolio de neche 
o d• derecho o al meno• 'de un gran 
poi:ler económico, 'Ja en ru6n de 
~us propias fuerza$, ya por $ U unión 
con otras empresas análogas: · e>. 
Porqu'! los cot1tratos en cuestión 
con•t an de numerosat clá\.faulu •. de 
'dHicil lte'!ura, cuidadosamente . re-
'dac~adas • ~ interés de quien hace ~ 
oferta y cuya trascenden cia no p·~•· 
<le ser en ia mayor par'lo áe lo$ ca
sos 'debidamente apreciada por ei 
adherente; a) Porq-ue -1t dlfereri• 
ola de lo <JI!S sucede en los c'on1rao 
~os comun·¡IS Y.. eorrlente&, en ·q~e lu 
~iiiLsulu y condicionH se di~cute«·, 
IG poun y $e mid811 libremen-:. por 

Pá;>. 

ambas partes- en ;os contratos de 
_que se viene habla11do SG e<uluye lO• 

da disousl611 entre las partes, coro 
evidente menoscabo deO principio de · 
la autonomía de la voluntad, pues 
una de e llu elabora, para formular, 
' "' oferta, un reglam&nto o ootawto 

' y lal. otra ~• limita a ~ometera<> a la.,. 
condicionea do éote . si necesita e! 
servicio que el <:o-contrata»te e e~t' 
en capaci~ad dE> procurar. L..a caat 
unanimidad de la doctrina --a. p<>o 
oe.r de lo que recietrtemente ha 80$< 

~onido l"ar<o l<i Clerc- recof\O<Ie 'J!,. 
·'admite oin dificultad que el sogu.r" ' 
: es un con~raw d• adhesi6n y qUA no 
solamente . presf!Pita· <odo$ loa ¡»U• 
gros de leSa e<>ntrátos . de adt.esl&n, · 
·s ino que ~ qult~á .el més peligTouo 
·de todos •~""· {l\li;ssol, 'El S6&\'I"O< 
: contrato de adhe&16n, y el prolíleme:• 
:i;l9 1>!- pro1ecoi6n del uel"rado' }. !\!~ 
.71ue&tro oód igo ni el código ·lranc6a' 

SQ ocuparon d& lo• contt-atos ile 
~adhesión, porque ~~ surgieron <lO• 

: mo resultado de lu transformacio~ · 
'nes económicas y· sooiale$ .realiza• 
:(las deop~i de ¡a expedición de unit· 
:.y otro. En b.les c6digoa se enfoc~ 
' la noción de contrato sobra la · ba'Se 
:~de qu~ •dos personas; de .1d~niiu ai-; 
>tu',.ci6n Jurldlca y de · iguai ·po'de ri 
e(!onómico, exponen y discll'l:en en\ 
un libre debata sus pretension~a· 

. opuestas, s e ~Ul4}~n conce!JiQhes r&•· 
·. ciprocas y acaban por celebrar un' 
·¡a¡cuerdo cuyos ~á'rmine>s han sido.' 
·• ,pesadoa y quo on realidad cOnriitu• 
·.ye la expresión de &u com~n volun• 
t ad.' Como reeulta clo de esa concep• · 
'ción se estableció en ilichos códigos 
que 1odo comrato legalmente caCe• 
brado et una ley .para los centra • 
.~antes. Por eso -'J!. porque ea In." 
cuestionnbl&, corno lo· reeonooe g.,..· 

· neralment& !a éfo~ina. que loe con.i 
;tratos de 'adheso6n son po\ig<o~oe: 
para ol :adhcr-en-~ • . P~s 6stó no- •o! 
ha entendido c'on e l · corrb·atS:nto d:<J 
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';<ilJtll· a igtt"r 9ir.O·\l'UQ' l':& 1i<~nido kcn. 
.~ 11 a6 u'"' .,....,,..,aa rnáe. D 1'\l~Ms 

,.~~u i!C' roaturalm~nt• aprov .. 
ei'l>e. c. 1rt.u <!!& &l?roveohar :Sil o¡¡¡>o· · 
.J-Iior!dad ~COi'IÓMÍCII )lllrt. . il'll!)Oil01' 
'lli,..,uslones !'lo auj<>·laa e. \JIU ¡1b1:e tl!a• 
'.lttaión --se lla· proc ura<lio con aama• 
!O .. n (oa llltil'\10~ ~ielnpO$- lO MÍ .. 

Ir.<> sn el terr&llo ~glalativo que en 
• l ()r,mpo d<> la~ 1:eorfu do<r!r:n~riu 

:J jt>rl•!'rudeneiales...,... encontrar """" 
'cfi~mll sfic,.e&s ~ razon•.:Oin d& ,>~·o
·M>colón ,sp..cial· pars. CJ!.lienas <>~ e~ 
·<:lOI'l~Ja~o d<> a.dhesl6 n p ~e den . llagar 
i;o. •or '11f:r':i :t>u de l!l lo y del mú f·,¡er. 
'lla. lr$:->Yza ~ «>e orden de ¡do~a 
•- ¡t,a p•~•. descartar 1,. aplica.ció;n 
G!•l princ3pio, ant<>S aludido, lil<~gún 
Gl oual ~odo comraio oe~ una le~ j)&• 

r:~. Oo~ cont ratR.,1e•. ~~ p21ra suavi• 
~ ts &'!emparar la• ca~S>I~nciu 
~ ~G prin~ipio, g¡ue &!lcualrtt& .. ... 

~'undama"'tc ·&n la idea; de <¡«• la 
!I)Gti,•enoOI6n ~a· la .. ~prnl6!1 d" la Yo• 

~LPJ>I:aó oeoi'll~n dG las ?Mt<aa 'j al r« 
?>ule11do d .. QU lil><• col abQraci~n-<Je 
11&-"1 idaado., aparte da l t.s ·l:".&didae 
iegfltt.-li~a~ de que adalant& aa ha• 
:lllart~t, ~eorío.$ encaminado.~ a. jU>s• 
~il'icr..r 1aglas &S?&oia le de tl'!1erpfO• 
'Cación en ~al'or dol adl'l.,.ant-.. Al 
~Jao~o~ varlos ~ratadí-.~as, •)~ s-..t n1a ... 
~o: :partG de d~rocho públi.eó.,. han 
~enido 1¡-11~ los a.~l'Os d>e ~i6n 
;,o t lerHtn d&· contrac~ual sino al 
:-tornbra J qua la operani6n se d~s
oornpon• e1t la ernia\6n de una vo• 
J:Jn~10d roglam<~nt¡¡¡ria a. la. o~a; vie· 
!"'• a adherirse : Ot:'a vo;ur.~ad. & gí1n 
ese i eo>la. llal'llada- teorlo. regla_,
'.:aria, !s >tol¡,¡n!ad d~ ':·Uian .hs.cu la . 
orertCl :baeta. JOr o! aoht para 1le~''' 
i'Vlir.s.l" ef col'\trft';o .Y. l001 e~ei:Cos do¡( 
';lO'ic! 0 1 ella )a (!lle .orila la obliga• 
!llién. Le. adJ-.~lón no tles<!rn.J)&ii&. ai• 
{11) ~n pe.~ef a<~oundari~: -&<Ir. M COCI)o 
11'~!'~ n aa ~~rm.s.,;i6111 d"l. &<rlo ~i"c' 

, !iJU& l'iertOI !iJ B3r .~1')11 ~:>t~.t!ició;r., I'IGI~Ito, 
.. ,.,,IQ,ID y ~meeoe.la (: .1Q. .. 'JG!l ·[V!•t~ l a. ., 

,., _____ ....:> 
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<>1io::5~1a. <l<> a.:¡u.SP, C.oma raau~ado 
d& <Ut o. concepción sa desca~an., 
desde lltego,. 1arrlo la ap:leaci6n G31 
;:>rinoipio tegú" al ,¡~;~,~1 t ode or.ol'li•&o 
io. G>t una ter para los c:on~ratantes, 
como la aplicación dG !u regla$ ge• 
l1$ralu sobi'QI in1<0r;pretaci6n de loa 
eoni::ratoc,. y se f=~pone, "" eam:bio, 
.,.. eiatem!l ele ln-1erpret&ci6n 9-egúrt 

~1 our,l 1& l•olul\tad prodozr.i..,ante d<> 
c¡ulen ilu;:s la oferila debe se,. s.pli· 
~ada confonn<e a las GXI&;1ot'>cits de 
as. ))."en!l -Tea r d~ Das rogda'l oeonó·• 
~11icao en ]<r<~go, oin perd&r da vista 
lu :a~a de !1\tma.,idad que M i ll'l• 
¡ponen desd~ que un pa l"licular o0 un,. 

·.com paflfa o una e.\lta>ida.d públic111 
ñntorvlenen, por vía de. regla.rnentoa 
~eneraleo, en ias con<iiclonn <!• te 
.1<Jda •conómloa o aocial de 'I.IVI i11dí• 
v;dcoo. Como no .te t 'ata. d& ~<Vori.. 

~a.,.. cuál fue la ~o:un'<~d .wmcm d11 
doa oon~ra1ant08 eino do !ntarpr~e.v 
Oa me.ni·1es~aci6n uo:>!later&c i!& una 
'<lol.u111:la d regtarnen·taria , tal in1e•pre• 
~aci6n tendri · ¡¡ue haoeru ~on 111 
'o¡ll .. ~icidad qUit care.cteriza la lroter. 
.pre~acl6n de la r .. ,. ploplamerrte di· 
·~ha1 tenieMdo en cuenta., .no lo c:;ua 
.[ouede llreer ' desear &1 ailhare,1e, 
elno. lo q11a asaa oneJrtu genaralea 
·det>.n zer en Interés de la coleetivi. ' 

_ .<le.C: a la cua l se di1igen, 'J. 11in ~··· 
-de7 «<o vi&ta, por una pa;:ta, quo O<l• 

. ida; cfáusula debe ap)lca>se de con
Oormidad oon ~~ fin de la :>peraoi6n 
-, sar llnil al buon f1mclonami~nto de 

.<fia·la, y, de otro lado, que l'llly q;,¡e 
O.ace r Intervenir en ·loc!o c as:. laa 
conaideraci<me$ de aqu1tlad condU<> 

. canten 11. Ba ¡¡robccl6~> del . ad..1,eran. 
'i!e. ~troa autores aoa11enen la Ita• 
l'ln-ds ~eorla contrac'lual dt los ac
m m &<ihesión, que · •• !2 <;JitO li111 

. ilegado a pr .. <lominar en·:re loa oni•i• 
: l~r.a· l: ~.-la cual lot< comn:<ov . 
i:b. !~d;,~tión t>l ~ienen raal )1 ofacto·• 
~amon'Do Q¡ l!>llr~c'!.-• ele. v~rdao.d11ron . 

. ~o~~a"oa. •eonivmto-'1 0~)l.!'nie.'!~~ .q.'lJi• 

_ _,\. -- -- ____ , , - -
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.all. l' que pOli' ese· concepí:O me~ecan · 
"'"' b terpr• taeí6n. .;>articula,, · pero 
11<>n~ratoe al fin' , poA¡ue s> ¡,. voluno 
1laó. -del adherent-a no · da la medid !l. 
da !a obligación. de tila depend e en 
oambio lo t1nico · que es eoettcla l: 181 
niotenc'a misma de la obligación. 
:i'ero :os partidarios da· esa t~orla no 
l>a n dejadó <!s hacer toda clase de 
O!!'luer2os a .au vn en el ..,nticlo de 
proteger eficazmet'te al. adborent.,, 
;y ·al efecto ae ·han Ideado pa ra el 
oaso si~temas especiales de inter· 
ll'retaci6n como al propuest o por Pe· 
reux, aegún e l CWII, en loe con~atos 

d• a clhesi6n 1-.a}' que di•tinguir las 
'Ciáus\J:Ias il$oncia.les, eobre la s cua· 
lea :!>& debido necesariamente recaer 
la a~enci6n del adherente ~ qua ordi· 
t•a.c.iamenio llan' sido ebje1o· de una 
dí•c~. da las ciAU3Uias aoooso
rl as qu~t e 1 ad herent~ no conoció o 
e onoci 6 rn &! y qua en todo o u o ri o 
ooonprGndi6 s ino ·(<.,.perfectamente. 
~HpeC'lo de laS> primeras no hay ·in· 
conveniente -en ap!ica.r · el principíc 
según el cual t odo untnio ea la.~<. 

paca las partes, pero cuando se tra. 
~!!; ae las o'iraa <: liusuias - de lu 
aooesor!ao, a la. cuales ~1 adl1eren. 
N :no lee h a tribuido gran · !!ll'lpor• 
t anela, p!)rqu& la& considera desti. 
na.daa simplemente & regula r l.os 
p~ntos de detalle de la convanci6n-
deba· admití"'" q ue •llu no so n opo· 
nlble~ aC adheren·le sino en cuanto. 
u limiten a precisar y C01'11pletar las 
cláusulas esenciales, 'l' en ningún 
caso en cua~to modlflquen el aJean
ca dol co ntrato. Pam8'1ldo de eaa 
~"'l•ma bau, ~.. qua los· contratos 
<1<> adheai6n a! aon ver::tad'!lros con,. 
Urato•. p<aro ooi'ltratos a loe oualu 
no se let puede apilcar •n todo rigor · 
3f J» i»cip!o d~ lt libertad cont rac
tual. die• Josserand: . 'f~ c¡uiore dto. 
<Dir &o snbrfor que c:ar.uoa <le .:-nte• 
I'Ga 1111 d hi~i n¡¡ul7 ·k>9 Glo.ntrauo~ ·d,. 
'íl!;:•~ ~. !Ir>i'. r. loa GJOOiira~oe de · a d7i.s •. 

H l· !D ! IC U\.·Q. 
··'· 

ai.ón ; ·las· oiAuoulu de . es'los . Gllt i,.,os 
no se · Imponen c:on la mioma .ov,icjen. 
ola 111ue · !u d e . los- prime~os porque 
qrecuantemonte 4l llaa. '!IS~án oomo 
ahogadas en un ,reglamento .!p ase• . 
partout' del cuAl el cliente de la 11m• 
pr.sa .:._viajero, asegurado, obrero~ 
emp.btado- no ha t enido ... factiva· 
t91 ente. conocimiento, '1 qua f\Cep~ 

• n oonfi&.1'1'1a, con Jos ojos cert.ado:S. · 
ltn eriaa condiciones correspon de a& 
Juon investigar si ial.o.cual· ol&usu!a 
Ditiglosa ha s ldo verdade('amenl.<> 
·aceptada por lu parto>s o s i • u in· 
aere!6n en el reglamento oompa~ 
y misi erloso constituye u na tramp ot 
¡para una de· oll as. lrn esta 0\'tima 
ove:\walidad el Tribunal, en nuestro 
sentir. tione el poder· de descartar ¡._ 

. a.ullOrod ad d. es a el i us uta, aobre to· 
do ai ella. no guarda al'lflonía <>on 1 ... 
orÍJ.Isu las eeenchd•• qua con stituyo., 
la trama mioma. de la operaci6n ~ 
que han sido conocidas por loa in~ 

· teresados y aceptadas por éetos.~. 

!)Jo todos loa autores admiten la po• 
)llbilidad de adoptar ~isiemu núe. 
wos orlgin a les· o ""P eciales de in· . 
.ner.pretaci6n par11. los contr.a toa de 
a dhesión, pero oi están todos d~ 
llicuerdo, en ca mbio; en reconocer, 
que constituJ&n 911os un campo ex. 
e apci.,.,almeni e propi~io para la apli. . 
cael6n Gxtenslva de tTes ele los prin

<>ipios clbicos de la interprella oi6n 
de loa actos jurldicos, a . saber: a)· 
las cliusulaa ambiguaa que hayari 
eido extendidas ci ·dictadas por "'" "' 
<de lu partes se interpreta rán con• 
1ra ona : b) oonoclda claramente lu 
lnte11 cl6n de los contratsntes, debe 
ma~e a ella més que a lo literal dz 
lao palabras; e) eori:re dos cláusuhim 
Jncompatíbleo ol Juo~ puede pr.~tfari;( 
1 a que p a r"zoa expreaar ·mejor lao~ 

· Intenciones del · a<lhero.nt-e. Por. a~& 
¡pali.'e, la j urisp rudenela §ranc eae. 
._ndomb <d• Oot !89~uanoa . q¡u~ hil 
liiG41V>D Jl'&rlil d~acll71lsr .08'. l'])llcq~l~ ~·/ 

(''' 
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'de cie-rt.-.s cláusulas en ra:zón da( 
princí~io :fe !a buena fe o con fun
dame;,to en lac regla• de ia fuor%a 
llna)lo~ o por no tener ra1ó11 de ser 
'doterrninalda obligación impuoG'Ia a l 
·asegurado-- ha lltir.zado frecuen~e
mente los a ludidos pdnoipioo ~. ¡.,. 
terpr..:ación para pr~eger al adhe· 
i-&nte •.• • Como t odO$ erios esf~ter· 
zo• hechos por la jurisp1·uóencia "" 
~avor de los aseguradO)!>, con ·funda
m~nto en ~a~ reglas de la interpn'
taei6n. y al impulso de los dicl:ados 
'de la <~quldad, oon nocesariarnontfl 
límii;RdOJ f d~ otro lado provocan un 
po¡o: stan~• proceso de perfecciona
miento de r.~ redacción de las p6H .. 
zas, P"'!' ao f:ledida que los Trib·~ns.
~ tachan de ambigua una cláusu .. 
la. las compa'lilao ., apr<>ouran 1L' 
·aclarar&&~ en su l avor para lo t;cUCG

aivo, ae ha in•itado a log Triin,:nafeB 
:a buscar 111 pro1ección del asegura• 
·de· en otros recursos t~cníoos, a sa~ 
l>er: el principio de ?11. nulidad de hr• 
convenclonea contrarias al oruen pG
.b líco ~ 11 las t>uena$ costumbres, lao 
'llor·mn jurldica• sobre la causa de 

. !u obligaciones. :a~ :!eoria de los vi
cios del consenilmiento. amplia men-
·re aplicaila, la t eoría del abuso de! 
derecho, ~te. J>_or o'lra parte -sobra 
la base de qt~e, aun cuan·do los "íri. 
.bl~1Qiles tienen la posilliliclacl de na• 
.oor lugar el'l favor .del asegurado al
gu~as reglas pro'<eetoras del dere · 
eho común sob ré ta ínt•rpreinoí6n 
'de los contr~tos, esa pro'leeci611 re
sult& en la práctica \nouiicleme--se 
han cons~rado "" la• l~gislaciones 
normas de carácter imperativo. quo 
limitan el'l favor del a!egurado la fl· 
beliad contractual para impedir ros 
tbusos d• ~" prepotencia· eco·.•ón1i· 
o::a. pero sobre la base de · o,~:~ e no 
:>bscan·~~ · tratarse de dis¡:osicionee 
rm¡:srativaa. 8sY.a&. pc•ede:• ' '" d•ro-

- g&daoo t~n M1'1ei'lcio d<~l augu~aila 
'"'-.'jlcn¡u<~ constii\sl!"lt eon rill!pOcto a ... 

éste un mínimo de ga~rantías que no 
impido la adopción de cláusula& moís 
liberales, como lo '!•PU$0 Motlsieuf 
Falli~re~, Miniatro del Trabajo, en 
respuesta a una c arta del Preaiden .. 
l:e del Sindicato de Aseguta<iores, 
flOr medio de la cua'; és~e peilia- c¡ue 
se modificar en algunos artículos del 
pro1ecto so~re seguro", bajo> ¡:retell• 
t o de qua las disposiciones de :>&Oil 

artículos eran menos favorables pe.· 
ra los asegurados que las contenicas 
en las ¡oólizu de _ciertas c:crr,p~
oñiu." (Caeacíón,. XLCif, 1\los. <s:w 
y 1921, dicí&mbre 12 tle .~93<5 ~. _ • 

tO;JTRI!YOS CO r.l El GOSJER~O : 

• 1U -

Había có31ebrado el Gobierno con 
el Banco de fa República un o::ontra
~o de mutuo en (lue éste le [.l'i'es~fJ 
-ciertas sumas de dinero y qomo la 
4iquláa~lón de intereses s11 hiciesa 
rontra lo pactado, pues en vez !k J. 
.. Quidarlos sobre la tabl~ eor.mc;-al 
ne 35C días se cobraron ¡Jcr 35!;~ 
.fue denunciada tol':'lo bien ocultQ :r.; 
suma cobrada de más. El ~anco 
demandado alegaba que ha'biendOi 
prestado la i!aolón su consentinlitn" 
'lo a la adopción del sistema de li· 
quidaoión de Intereses hecha p:¡r él; 
'no podía argüirse ·que el Gobierno r.á 
tenía facuttad para a~plar esa fm·· 
ma de liQUidación. 

u.~ • __ • P..un admitténdo&.e que ea: 
cierta la ma•ni·lee~ación de que ei 
Cobierno aceptó la forma de liquido::• 
ci6n de intereses, ese erróneo obrl\t' 
(!el Gobierno no podría p&rjudica~ 1( 

fa i\laci6n '" sus dereehos. & fun
'da para &llo la Safa en ia ra~6n !leí 
~ue el Ooblorno y la il.lación son e~ 
sa4 ilistin~as. -:::~ efl!Cto, esta{'tlY" oi 
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artfculo 2• do 1& Co11stituci6n qu9 los 
poder~o~~ públicos e911anan de ta l\la
ei6n y ae ajeroen en· los Urmrnos 
s_:ue la Ca.rta estableCil; y el articu
lo 57 y siguientes de la ·r.-liama, que 
oaaos ¡poderes son limitados y ejsrcen 
$US atribuoiones separadamente, laa 
qu0 so deferminan en la mi>m& 
Cons'litución y las loyes. Seg<m es• 

. ~as disposlolones, cuando el "Cobier-
1'10 contrata u obra respecto a esun• 
"ios nacionales. obliga a la i\lación. 
pero únicamente en cuanto proceda~ 
de acuerdo con la Constitución o la 
ley, y no ae aparte de ellas. Así qu• 
si eG Cobierno, por omisióll, n~gli
goncia o malicia, remito alguno deu• 
olla o e~timo al obligado do su Gar.ga. 
~ede alg(ín derecho, 41tc., ain cumplir. 
con los ,mat~d&tos coi'IS'litucion&les o 
D;g111es, porqua loa oxtralimi:l~, lo~ 

't'iole o los omita, la. illación no pue• 
llia es'lar l~galmente ropres~ntada 
~n- esos a~etos, por;¡ue· no se han lle· 
11ado a efecto .cumpliendo •u volun. 
~ad · e:;presada en 1., Constituc;ón o 
:an las le_llos; 'J si fal'la la rapresen. 
tación legal, aquellos actos no pue• 
dell considerarse celebrados por olla' 
IOI.Ies ai se reportasen como coloi>ra•· 
dos c~>rrectamento, habiéndose viola· 
do h•s prescripciones cons~itucio~ta
les o legalos, serio. ·tanto cort•o in
nstir al Poder Ejecutivo de faculta
des dictatoriales, para que di•pu• 
¡;jera 11 su arbitrio de los bielto&, de
!OOhos. '1 -acciones de la IVación, sin 
que ésta pudiera reparar los perjui
cios que le resultar.an por el no cum
plil'l!liento, violación o extralimita• 
e16n de !os mand&Jios legales_ por 
parte doi Cobiorno al obrar en su' 
no~t>~ro, lo quo ·harla ñneficaces las 
¡t>rescripciones do requisitos _y· forma• 
lidades <'Stablecida. ·en fayGr y ga~ 
ra:nl:!a de la Nación. La r&spOI"!$abi· 
1ídad de los órganos . del Cobiorno 
por au procedo~ en contra de ia tey, 
IUII'ICljll!o tn ooncreto llegara a con~ 

oiderarse ilficu, aerla in(otiJ ¡para in· 
demni~ar ·a 1111 Naci6n de loe -perjul• 
cioe que por ra:z6n de .los actos ile· 
gales de Glios llegara a sufrir." 
.(Sentencia, Sala de 1\!"gocios O~ne
·rales, )('LIV, 1\!os. 1S14 y 1915, julio 
lli de 1936) .................... 1~9, _1_Q 

\ 
COPIAS DE COPII!:S 

"En- Chile la segunda copia ~ien& 
valor probatorio. con arreglo al .. rt. 
331 del Código de iProcedimlenl!o Ci
vil. aunque se obtenga sin los req\lí• 
sitos que· faa l'!y&s prescriban para 
'JLI'l se haga fe, cuando no u·. obje·• 
Qada como inexacta dentro de cierto · 
;¡érmíno. l\lo ast en Colombia: en 

. donde los ·tra'!untos de piexaa c¡ue se 
hallan "n loe competentes archivo!. 

· oiiciales d"eben llegar al juicio auto• 
rizados por los &e>:retarios o emplea.· 
do3 a quíenes toca· la custodia ·de 
~os originaiQs; en donde aun Jos do• 
cumentos 'públioos autérrticos han de 
cCYlojarse con- SU1l originales: an dan. 
de aun los <locumoniós públicoa ca• . 
~responde· probar su fatredait; los 
•edarguye de falsos; en donde les 
~raslados de documentos procedan. 
~os de funcionarios públicGs nacen 
~lena pru<ba si fiJaron expedidos 
formalmente con la autoriz.aci6n de 
quien~• CU$todial'l los· archivos, :oe·· 
gún los artículos 661 ilol arttiguo c6• 
digo. l! 632 del nuevo, y, por fin, eTi 
donde los juecea estudian de oficio 
ai las pruebas fueron bien rendidas 
( art. '>758 del C. C.). !La legislación 
francesa~, siguiendo s. los jurisconsul• 
~o~ inglesea, para quienes debe re• 
currirso siempre_ al mejor modio de 
;prueba de que sea · susceptible un 
asunto, se funda ~n que el tostimo-. 
nio diregto debe ser aiempra prefe· 

. ~ibla al taMimonio lndiracto y oo que> . 
~a prueba _se debilita a medida qua _ L 



bo aleja de su fuente;. así trae en 
~aus ~trlículc;s ~334. 1335 )1 1335 va• 
:t.u restriccione$ $Obre e>padición do 
popias y sobro .,¡ valo; que mersaetl. 
~Jnicamente los o;igina leo !lacen r •• 
)impero, a'gui\as copiRG tienen su 
.m·J;sr:o-:a ~ftcuclll: tos primeros tra·sun ... 
~o• y tarnbién la$ actas dal escriba• 
.no de actuacióll { elrjlloits d'hussier} • 
.~3 el original no existe, los ~raslados 
¡;>ueden servir de prueba oorT.ple'la o 
~· principio de prueba por sscrito. 
~ero las copias de copia.• n o ti&nl!l'l 
wna l'uer>a probatoria determinada. 
Serán indicJos, noticias o resefías. 
~n la doctrina francesa "" r9ciben 
}lolno aYorj$mos ciertas nocton.s-s so .. 
bre pruebas "" r;¡oco diferontos do 
Iaa eonte~>lda.s e" el ant igur> dore• 
QnO español, oon 6! chileno ~ 3M ~~ CO• 

lombiano _. _ ¿Qué ~ale :a <lOJl>a roo· 
1uial a. r,¡na. GOpi¡¡. prcnocQ!Bll.llll?, 
.!l'i:a prE;gunta no puede aer absuel• 
~~~ a priori. !Ello depe.nde del eonte
;n ido de .1« copia prcrlocolada. Enl 
.multitud de oc;asjcme~ care~rá .da 
~odo valor, ~omo si ;eproduce <loeu• 

· ~'nentos qu• debeo llegar orígin~.les 
: '&1 proc&so, o d<>curnentos cuyo ira• 
··un·Jo ha de &e< &xpodiilo forl':lal
·-J!'IOnte y autorizado ¡>or quie01 g"u· 
·aa ios archivos, o documen~os cuve.. 
. aaca debe llacers& por otro c<)m,¡>c¡. 
tent e functonar~o, etc., etc. Pero va.! .. 
;,Ir! en algunos casoe. como cua<~dct 
la copio. inco~pcradar Gn el prctoc<ilo, 
S$ refier! &. u<: hecho eu::o cv.mpll· 
miento puede establecerse por cua
luquíera pruebas ·--<locumentale:;, 
por~onalos, ot~ll~eriales- y no sólo 
valiéndose do f«. escrita · reproduof .. 
1!11 an ileter,'!flina:di. lonna ~ 90r de
term inado 1unci<>nario.'' (Casacíón , 
·J(Uti. 1\los. 'i ~20 11 U2'l , ;nano "11 

:1!& ~937) (1) ---------- ------

-·¡1) .zn., la corte : .... Didlciu d$ fe· 
"-"bal 16 dt dJciUL\n"t &l l.897 (0. J., í'f• 

"-...,_ 2G de 11107~ c2o 19U {G. •• r,, l'(o¡l. 
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I!:R EDITO S ,!iCTWOS r\OJ UOdC1490S 
AL ALBACEi>, 0::01\1 TGJdE~!·C~~ 

O~ BIEI\I,: S 

• 73 -

\léase: Adjudicación de créditos 
·activos da una sueesi~n al albacea 
con tenencia de bienes. (Casación 
'del 16 de diciembre d& \ !;\36, G. ,J., 
Nos. 1920 y, 1921, pág. 1593. ~~) ... 

CUEMTI\ CORR!Zlrrf . 

• 74 • 

E. l. Canall.ul and Com¡~any, l rlo 
~:orporat!:l, sociedacl c~miciliada. &111 
Boston, hallla ce\2J:>r:.~do con eabrie~ 
iDelarroche Ch. 1~ 0011tratos que· 
ambas partes clcnnnlinaloo rlll 1;\iel">

aa llGrríente. Cana!izc dem21.1·1lb a 
Delarroche para que se decla.·ae~ ju· 
dicialmente que éste debla [33l)arle 
oi erta su m a ó4l dinero r::on sus ll1t2· 
reses. y !)elur<>~:he contrad!IT'.anllú 
a CanaliZQ ¡1ara que Sil d!claras~ 
·que esta sociedad deb·ía rer.dirt~ 
'cuentas comprobadas dg las Yentaii 
:de café y ()peraciones ~e t~nalim., 
hizo en nDm'i!re de El'elarrache élli 
'conformida.ó con las escritura$ de· 
oontrato y parlt ,¡¡ue se le condenase:· 
a la entrega del saidc q~te arrojara~:· 
las cuentas comprobadas a fa'IOt de 
Delarro~;he. DllCia~ó al Trillu~ai !(ua 
tanalizo debía renllir las 1Jue¡;ta:& !J)t· 
·didas en la co:fltradem.a~da, así .co· 
mo la cuenta semestral cf2 ú<s opeo' 
raciones ~erilicadas de acuarc:c oo!i. 
el credito f lotante ¡¡ue dic:ha casa ·le 
abrló a Defarroche. En J:asaoioiin que 
1ltcntó Canali!o se acusó eJ ·!allo d~ 
Tribunal como víolatoi'Hl i!e los a~·· 

~·"' :~~ ~~~"--''-"'= 
-· "·- 12t7 y l'l18) 7 t3 dt aCJCOto do 1931 (0:, 
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1, :N'! ltial ). V'-ae el lf• 68 <k D"'lltt<! 
~rtr<t.cto ele juriJ~~tnclenci., correspoutttcolo 
al loc0 X:Z:XIX do GAOETA J1JDJOI.kl'.• 
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ticulos 1769, 1602, 1 009 y 1609 del 
Código Civil Dijo la Corte: 

uHay que ver, po..e.s, si el sentt n ... 
ciador incurrió en error de heol1o al 
tomar como cuentas por rendir las 
que no lo eran y en easo afirmatlvo 
averigua r al Canalizo presentó o rin• 
dió oportunamente la!l V<:rdaderas 
cuenta.. Una vez que Canalizo y De· 
larroc'he pusi~ron en ejecución su ~>e· 
gocío, Oelarroche hh:o varios giros a 
cargo de Canalizo, usalldo del crédi
to que 6s:te le abrió. giros q11e debí· 
taban a• Delarroche y acreditaban a 
Canalizo: por su lado, Canalizo re
cibió var ia& re-.rnesas de café eny¡a_. 
das por Doluroohe, cuyo 'tdor" a cre
ditab a a D•la rroche '1 debitaba a 
Canalizo. Los respectivos valores por 
débito y crédito ·producían lntareses 
contractuales. Tan1bién era debita· 
do Dela rroohe por gastos de r~mesa 
d& su café y ariem(ls por una oontí· 
sión convenida paora la ~•nta de .este 
mismo oafli, cuya. realización re.cla
maba quo Ca nalizo ejecvtara actoa 
de verda~ora gestión. En e¡ta su
eesiV81 serle de ope"('adon~s se Jes
tacan dos a.otividade& directrices, n 
que puado reduciroe •enGillament& ·el 
ne¡oclo: .&) Ciros de Oelarrnc.he a 
cargo de Ca nalizo, cargos dlibilos 
pa r~ Oelarroche: a.ten der a su pago 
•quivale comercialmente a que Ca
na1i7.o remitiera d¡nero ·a De\arroch~ ¡ 

b) Remesas de lotes ile café a la 
consignac ión de Canalizo, abonos 
créditos para O"elarrocho. Pero como 
el cnfó lo remitía. Oelarroche en pro
piedad y a la consignación de Cana
~zo, éste obraba como mat\dU'tario 
de Delarroche para el solo efecto de 
gestiona r .fa venta a~ precio de Nue
va York 'J aplicar luégo su valor al 
haber da Delarroche, )' los gas:tos y 
oomi~i6n a l débito del m istmc. Ahora 
bien, para llegar a conocer qué gi
ros por dinero hizo Oela rroche a car
go de CMallzo. y cuAnto café le r&-

P~~&s. 

moo6, no os necesario qua Cana lizo 
rinifa auentu precisamentl! a quiel\ 
hi zo los gíros y remesó el calé, por• 
que Delarroche, como girador y re
mit&nte, conoce y tiene ~n sus ma .. 
nos los datos do los giros y r~mesas 
que hizo; y porque no pudi6ndos& 
considerar jurldtcarnente como acree
dor o deudor a oinguno de los inte• 
resados a ntes de la conclusió11 de la 
cuenta corriente. y pretendiendo tan• 
to uno como otro haber result~rlo 
:\Creedor al concluirse. según las res• 
peotivaa peticionas de la demanda: 
y de la oontrademanda, no puodo. 
echarse a cargo de uno soto de ellos, 
eon e •clusión del otro. la" carga de 
re11dir cuentas, porque ambos teni~fi 
interés y necesidad do ltevarl~s en 
la expectativa de resultar acreedor, 
a l saldo definitivo; la cuestión se re• 
su~lve mú.s S9nciUamer.te considera

.rando q11e si una de. lai partes, e 
amba• n la vez, debe dar la prueba 
da serlo • . presen~nclo la relación 
.comprobaila de las remesas u op•· 
.m e lones que hizo para llevar a ·~ 
.crédito, y entonces> de la compara
. ción de una y otra relación re::adta 
automát¡camente el saldo ~efinitivo, 
se so.b• quién debe a quién y cu6.n• 
to, y procede hr condenación o ab, 
"solución que cada uno po r su :>ar le 
pirle. Pero es inadmisible que tenien• 
do conaigo 1 a parte t!e mandad a lo·( 
elementos informativos y ~emostra
tivos de las remesas que ella hi~ 
durante el negocio, pretenda oponer, 
111 lA a.firmación del adversario como 
ónloa defensa 1& oKocpción de ren
dición de esas cuentas. Cada pll.rto 
pebe demostrar en el juicio aquellas 
operaciones que constituyan en et 
curso de la. cuenta corriente ut1 
a siento o o:rticulo de crMito a su fa· 
vor y la contraria de¡nostrar las qua; 
dieron lugar a cargos débitos. El1 
ca11Jbio, entre lu oporacion.. que 
alimenta ,.on la cue nta corri?nt~ hall 

PAp, 



s.lgul'\ae q;uo aí im,pllca~ actos d" 
Unt;; c:OJilíl~6n con'-iada. por r.tna He 
)aa p¡¡r'¡e• a ia otra, como son aque• 
jlao que según el a.rt. 73.(·, ord;na l 
:J• der C. de Comercio, reclaman la 
0jccucl6n de actos de yerdadera ges
~i6n. }~ son de la natura~exa.. no d& 
ia es.encia, de 'a cuenta corriento. 
Si en clue ilo ope raciones 9& ni
eiera para !la~arlu a la wenta eo
~riente, •• preciso c¡o.<o al cobro del 
n ido definitivo precedo. la rendición 
d& cuen'!as propia del qu& como man
'daiariG. gestionó o manejó ínteroses. 
~¡anos, pues sin la aceptación deb 
:llttidc mon1o de la gestión, el ~~:es~o~ 
o mandatario Mo puede llenrlo co• 
rno articulo a\ déb r!o o crédito de! 
rnandan'!e, o mejor dicho, el aaielrto 
a. .... articulo ~ obligaiorio ¡>a ..... 
a: in~eres&do.. Sobre &sta cfa.sa de 
'&,..Íc4Jl<M~ o uiontoo, si et per1i·nen1e 
)t. eJtcepci6n opues1a do no rendición 
~revi& de cuel'li:ao. lEn resuonen, De• 
rs.rtOC!l<O Uenia. derecho a. &Kigir 6. 

:::anali&O qua 1& rindiera ""'""ta'" de 
la comis ión o encargo contractua~ 
'd& ~eciblr •u :af6 'J .gestionar S\t 

v enta en Í1!U3VO. York al pracio da 111! 
''j,la:<a, pare poaer saber ~ monto d~ 
la v.a-nta 7 01 ar:ianto corres51ondlen ... 
~& quG Jlev6 .o. su crédi·¡o; paro l.,¡ 
relldici6n de ru euentas de ~·u 
:oper&.cione& do comiGi6n no puede 
~Jdel'lderla Dela.rroche a, o~ro" ele• 
r.'llen~os do la cueniN corrionta mi•• 
l'!ltt., como soM los giros que él mis!IW 
::onflesa que hizo a cargo de Cana
;izo y las remesas do l<ltes de caf~ 
11'"' U..rnbién hixo Delarroche ; es'los 
iift>moo son operaciones que a.limen• 
ttaron 11'. cuenta• a.orriento y que pa· 
ro: el ef~o d& saber ai Canalizo le• 
!lavó a su dbbiio '} a. ~u crédito, res• 
!l'•oti~amenh, no es necesario qu$ 
v .. s-.:lte n & i ; s.véo ile cuent•e !\ pre• 
<~en~; li.r por CanB"l!:w, ~oma lo !>rG• 
fl'!-~6& inelarroc:,.. El Tribllnal ·larn• 

..:... l>iér., a l ?<IK.a r como eu•nt r.s (1 0( ...... , 
\ 

··-

rendir lu que teg(in la. cliuoula 7"' 
ilol contrato dobían cortarse &n 3G 
d& junio y 31 de diciembre, y no laa 
de gesti6n de ventas del café de que 
trata la oláusula. 12.•, Incurrió en 
error de hecho y confundió la conta. 

·bilidad misma en que esta clase de 
tw\e.gocioa se suela re.g istrar con uno. 
de l<>s elementos parciales asmta
bles en ese cuadro. ~- distinción: 
se j ust ifica en a tención al ear!e1er 
neneialmente indivisible de este 
~ontraio, que hace que si se quiere 
afectar una suma o valor a un em• 
.¡;¡leo determinado, o si se quiere que 
se renga a ht orden del remitente, 
en-tonces eca suma o. valor ll<J en·tra 
a la cuenta éorriento y no es sus• 
c:optible de la compensaciór. mer
c:an1il propia de este cootra1o; ha
brá. préttamo, mandato, actos s im ... 
pies , gutión, pe ro no cuenta CO• 
rrien1& ( arts. 73~ y 737 del C6dlgo 
d& Comerc<o) , En cambio, lo~~ indi•i• 
21íbilidad se caraoteri~a·: Por cuanto 
~os nloreo remitidos y recibido$ en 
cuenta corriente no son imputables 
.al pago parcial de los artículos <¡ue> 
ella comprenda , ni son exigibles du· 
ran~ el curso d• la cuer>ta ( art. 736 n 
por cuanto lo• valores llevados a la ' 
cue11ta. obra n u operan automática
·l'nonte produciendo un débito o eré. 
dito sin eoMideración al remitente 
:(art, 730) ; por cuanto sóh> a la con. 
clus.l6n defini tiva de la cuen1a corrien• 
te se fija in•Jarlablemente el estado 
de ias relaciones juríd icas de lu 
partos, y se produca de pleno dora. 
<:ho, indepandien1emente del feneci• 
miento do la cuenta, la compenoa< 
~i6n det in1e¡¡ro moMo del débit~ 1, 
trédiio i'1asta la can~idad wncu .. 
rrente, '1 dotermiluo. lo. persona del 
acreedor v el deudor {art. 74t): l' 
¡porqlo!&, respe cto de terceros, ·fS'Ios 
a61o puede11 hacer eficaces eill'obaro 
goe y re2&ncionaa d$ valoree ~le11~' 
a o& a la c1.:0nta JIOT el ~2.1do qme re-· 

( 
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sul1e después del fenecimi ento él~ la 
cuenta a fa.vor del deudor oontrn 
quien fueron · dirigidoe ( art: 738 j. 
De ahi que seria la negación misma 
del urácter de la cuenta oorrienie 
que s e pu-diera aislar u·n art!oulo del 
c rédito para exigir su pago durant & 
el contrato; los efectos de un~ sen• 
t encia o embar¡o permanecen re
servados hu1a la cla11sv~a de lli 
eu1nta y subordinados a la produc
c ión definitiva de un saldo a favor. 
d e lo embargado o retenido. y d& 
nhl t ambién que -YSJ antro tac par• 
te,._ las remesas no aon p&gos, 
aunque en el · rn.:.mento :le acrodi'lar
la.s a.l remitente áste '"" deudor del 
receptor; por eso 'la a¡>ertura de un 
e r6dito co1no ¡x-imera operaci6n que 
110~" la cuenta (que e11 lo mb fre• 
cuento), no convierte en de udor a 
aquél a ~uien se abrió, ni puede de· 
cine qu& Juégo las remesas de es
peales, café por ~jemplo, qua el de· 
bi·~ado haga a quien abrió el orédito 
v8ya.n s iendo pago$ o abonos en ed 
•entido en que se dice que el deu• 
dor do pr~stamo va .abonando o pa• 
gando: W.tas son operneiones qu~ 
iatervienen en h\ ejecución de b:\ 
ouonta; ir~ habiendu saldos ~ébíto<; 
o oréd ítos, pero no deudas exigible~: 
la e~igibilidad no ss produ~ sino a 
la ·lermina<:ión definitiwa de la cuen· 
tru. V por . lo mismo. lns reconocí· 
onien1os parciales d~ cuenta que val'i 
'-ac16ndose periódicamente, segUn hi 
b'sL•al estipulación, no implican e:<i· 
gibilidad, oino meras conformidadee 
de cuenta; ni es defini1lvo uno dé 
esos reconocimientos, porque es lo 
poalble y presumible - d'ado el in<l'!• 
san·te movimiento de opera<:lone~ 

que u01a operación reali•ada m íen• 
t ras vino en camino ta cuenta. una 
remesa andando, alteren o modifi
quen auto10>átioamente el aaldo con
formado en e~ momento rnLarno ei'1 
que se e:<pre•e f~i cOnformtda~. · Loo 

jnteresados en el nego~io con9titu
tivo de cuenta corrien1e, pará aoo .. 
modarae a la indole del contrato 
que ae dejA destacada~ e11 las ante• 
riores cotaideraciones, 6UQien llevar: 
por e$Crito Jn relaci6h do la serie su
Cesiva de operaciones que aHrnen .. 
t a n el negocio, consig 11ándolas en ul\ 
<;u~dro de debe y haber, a medi
da que se van e je.:utando, y cuyas 
constancias o asientos producen un 
saldo débito o crédito mediante una 
simple operación a~itmetica. Ese 
c1.1adro es, pues, un registro o gr! '• 
fico de ordenación, pero no es eO 
contra-to mismo; y \as operaoiones 

· del negocio exiaUn aunque no se 
haya n conoigna.do allí, T~tó que 

· h&y comentadores da esa clase 
oe negooios, como Joseph ttamel 
( 'Ba11quos et 6perations de banqutt', 

tomo 1•, 11!• 347, edici6n de 1!1'33), 
que consideran que si la memoria de 
las partes o de un ~rcero baotao. 
parl!· registra r y conservar ias di•er.; 
sas operaciones de una cuenta co
rriente, ésta queda constrtulda. Ef 
corte de cuentas que mediante as" 
cuadro se puede produair alliomáti• 
carnente ctn cuak¡uier moM9nio, m~ 
mento q,ue para Can &lizo y De larro• 
che ~ebla ser des veces al año, •O 
3Q de junio y el 31 de diciembre, al 
t~nor de la cláusula 7'. fue el que, 
creyó err.lneavnente el Tribunal sen• 
ten<:iador que debía pre!lentar Cana .• 
lizo paraJ sórneterlo a Ca considera • 
ción de Delarroche, a manera de 
rendición de cuantas, 110 siendo uf 
ni da hecho, 9egún la · eurm.tra, n! 
do derecho, poo lo anotado. Es, pues, 
fundado e l ctrgo de que· ese error d6 
llecllo implica la violación deU IU't. 
.1759 del C. C., porque no dice la es• 
critura oontr.,ctual que las cuentM 
por rendir ver~arlan .sobre ese cua• 
dro.'' También concluyó !a Corte que 
era casable la se:>tencia por \•iola· 
oión de loo articufos ti508 y '160~ 
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Pó.gs. 
i>J4l: ot:&ií~ Civiq . . (Cu~[611, Y.'LW, vos seila(ados -en fa respeotiv'l dfs• 
lil" 3~W. f:.olio 23 d., Hta~j (1) 3oa,1~ l' 2•, poslclón penal. 

J<lS, 1• · " \l&rdad es quo al t anor del tn'l. 
307, 1• :;< 2•, 2-IS de la ley f G4 d• 1!:1~2. 'do:o Gle·• 

.:::UE!I:PID :OEa. iDELIT:l 
• '($ ,, 

~ recurrtnte an cm procsso p~r 
li'lol'UIIfJI)I!!~ decía ql!e ',abia elf.stld~ 
arr.n~ en 1~ apreciac(ón de :a wue· 
J¡t lfal c:~tr¡r.o de[ dl!lita, ¡mes oo ha:· 
~{m ecnder.!!t:lo por 11omi~idio sim;¡~~le· 
i'•'l4ll1ie voluntaria en ~~z de consf6e• 
f~ ~onteüdn en ri~a, 
' " ••• ~.un ccnaidoro.ndo ~ el ho~ 

¡rntelcfla- ocurr~é e~ i"iña,. como &~ tu• 
Vndo Uo sproció de otra .m&1l&,a, ¡>o,
l¡lvis, peMtarn en que un error d& 

~C'aeisciÓJl de :a prueba, '' lll hubo, 
lhll.b'lfll afectado al elomen~~ res¡¡o.'l
~ab!lidac:'. no aL faC'tOJ cu~ ~ ~e· 
Oí~~. pu&s.\:6 qut ¡., e 'rew'l!t!Mcim d6) 
~líim ~o Ulegr:. 2. •xt>ulpar tl ~om1oi~ 
\:[lo, :le 8U8rto que no [•ac~:~ deoa~c· 
Jrcaar ·~¡ heclto c: imino:Jo r punible 
~Utí!> !a2 l&y<>s', corr.o el C6dig<> de~ 
i"Toc:Gdin'l•:rte. def"mt> al etr87¡IO del 
~t>lrlo." (t:asscién, ·:1LLV, ~J.oa. ~ 9J14 
b 19>í 5, julio 27 do 1 ~36) ••. .•• • 

:CU~Illll'O [JI~(. l)f;I.JT® 

~ 76 • . 

Se aleQJó la ·1ere2ra r;aus.al de !la· 
~l:leicín e1' un ~roetsa par homicld!~, 
'(J•ues cle~ia a: ~~ummte t¡ue .Mtíe; 
~1a!~idc e.."!'or en la 2:¡:reci~ción doa la 
¡prl!leb!!. «!el ·CUerpo .del oeli1&, S( 'l:UQI.; 
a;, cor.~a del · roollTJ'eJite, dahía 
~ro.:rs& e o n élos iest iqDs. n ábiles. 1J 
ae a·;2regaba o:;ue al n;:e:~~ del tleli• 
~" ·,•i,;me ~ .qu~cla¡• esiablecióo cnr. ¡~¡ 
¡p¡\:.tella !f-a ios e¡amentcs constllü~1· 

4U 1J'6m=ao 1M do~ <tU ~ 

ko milm.orct J.~ill, lOA~ !' 'í0!12 d&! to:: .. SO 
ólo lr. .¡"¡T.Yii!?J.Wl!NIIl!;;. Y.:J;r. :¡,f~ 00$

~ 'C :;."~ ... IOl'f t UU r!ól' 'l<>l!IO 3", 

"'-..,~ 

. m ontos constít1.~vos del delrw se• 
ñala doo en la reapeotiva <iispookli6n 
p~n e.l, serán fa base de la. compro• 
l>aoí6n del cuarpa del de~to'; J!, po r1 

~onsigui~ntB, .ntr& estos oloma..,tcs 
&OM$l ítuti\•i>s del delito deben 1enerv 

· se 1&.mbién en cuenta ~actores r0ta..• 
cionadoa ·con el eleme"to i:lt~cio• 
"'al, v. ¡tr,, la. preme ditaci6n &n e9 
homicidio, o el a se.biend u d e Cl"G 
la le!! r~quier• espee!olicamanoo . llft 

a.lgunao delitos, ya qua ~!Ita &s la 
única ·lorma de compaginar la. dit• 
p aslcíón ~ranscrita. con ~1 articwl111 
.~51 2 del. C6dígó Judioiaf, con1cl'tl'IO 
a.l cu•l 'ae entienéle por 1:uerpo dzq 
.:lelf.o un hecho orimino$0 ~ pooib'le, 
ce¡(m la• fe y es.' l'e ro en cur.nto ~ 
loe modaa da eomprobació~> del cuer• 
po del clelrto, e• ina.cepttible 181 teeim 
~el r&currente de que para aómi~l( 
la exist&r.cia de un ~echo -la pr•• 
medítaci6n en este CllSO= ~s. nacs• 

· sario que eeté 'claramellÜ est.a'Die• 
• cido p.or dos testl\)os hábiles.' El a r" 

:ii,!i', ~ tíowla 157 de la. tey 40 el& 1\.10·7 a<>'• 
f!71lte cOI'tlO aptas diveraas prual:>u 
par._ ertablecar eC cuarpa del del1tto, 

. ~ a fortiori. cwdqulera. de s u a ola• 
. montes. -Dice a si · uta disposición! 

'El .cuerpo del delito u cor.-tpruebe 
con el prolijo examen que ee kag"' 
por f11!Culuatiyoa o peritos de laa hu• .. 

· ila1, rastros ·o señales que : ... a~a de·J 
. jade el heoho, o con las dep o&\clo• 

nea de loa testigos ctue ha}'!lr. vto~-o 
o sopan de otro modo la per:><rtto.• 
ción del mismo hecho, a con indicio" 
n acesAríos o vehementes qu& ?YOo 

d u:zoan ' &! ple,.,o convencimieo·lo d~ 
dic~a perpetración.' CoJr.o e& ~e, lo 
ley adn>ite que el :uerpo d~ cWo1x> 
ae d&muoetre, ya su oor pruebg. Jil'&o 
rtolal, ¡ta•.por la mat&rial o 111al, p<ll' 
la ~estimonial, o por Or~ indlo\ul&r, lí 

--~--- -- - --·- ·--
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r.apecto de eeta última no •=lge qu$ 
Co~ indtcios sean .n•'?eaarioe, pueQ. 
basta con que los haya. vehementes, 
,'\tol las cosas, no habría motivo • .,. 
~iclent& para concluir que el Ju.ga; 
~o Superior del Socorro ~ el lfrlbu• 
nal G.e San Qil anduvieron dasacer• 
t ados al formular el cargo de prame• 
ditaoi6n Cl!ntra Bernardo Cells A.~na.• 
lfll en •1 auto de preceder. respa.l· 
dindolo en los términos siguientos ...... 
(Cnsacl6n, XLIV, W• 1917. noviem-

CUIRSO LEllJi.l, CL't~SO IHllílZOSOI. 

• SG • 

1/éaao: 1\ioneda en qv.e debe !la• 
. cerse ~~ pago. {Sentencia de instan. 
cia de la. Sala¡ d& Caución Civil, 
XJ..rv, i\'os. 192Q, 15>:!1, abril 2B d~ 

_,1!il37) • • • ••••••• ••••••••• •••• • . 

. CHéQUES FALSOS 

bre ~ de 1936) •••••• • • • • •• ••• J4S, ~; - BU • 

cu:ERPO DEL DEUTOI 

• 77. 
Un h•clio crimino·ao y punible. ae

gún la.s leyes. es lo c¡ue ae denomi
a~ a cuerpo de delito. (Art. 15U del 
C. l,), (Casacl6n, XLIV, W 1916, 
\el)~lembre 26 de 193~) •• • ••• •• . . . 

CU:Ofl.\ o::: DEfEt.IS~ ~1\C&Cir,JAL 

. ?8 . 

Como pagase el Banco !llamán b\n. 
. tioqueño dieciocho Glleques que apa
recían oir:ados por · Bechara Salonr:, 

·comerciante iilranés domiciliado ero 
· c.al~ por 111 suma di! $ 4, 700. ésto 
de.mandó al Sanco para el pago d& 
e~a suma de dinero, pves decla que 

222 2.-la firma de tales· chi!ques· no era le 
' suya, sino que habla sido fa~ifioa~ 

. da por el alemán' Carlos !4. L1!iter, 
anligt!C empleado· de su eonfi¡¡r.za, 
·encargado· de los Hbros de comercia, 

IEI impuesto de defens& na·cional,. pero sin atribuciones para :¡irar che• 
itl&nominado cuota da defensa na. qucs ni para representar a s.alom 
eional, a qua so refiere el O<~creto ante extraños. En la demanda ":la 
" • 2:020. de 192"t. grava única.MMta Salom que el Banco había ll&Qado 
e loa cludadan,;, naeidoo del r.ño de ros c:hequ~s "sin parar mienies e r: 
.~907 en ádelante. (Senuneia, Sa.lm .!a torpeza de la falsedad y en (JUI'I 
i:la r~egocioa Qenerales, )(l. IV, ll!os. $8 trataba de Una finn¡n lniitalll:l 
-o~20 y t:2'1 , dléiembre i4. d .. 1933) 7"19 a• ·tanto en la leyenda castellana oomo: 

· · · ' en la repetición en árabe !le SLt pro• 
·CURil.OOR ".i\D LOTE~&" pio nombre." llleg6 el Banco qtie las · · 

• 79 • firmas det girador fuesen falsa& y 
agregó qlie si lo fueran la culpa ·se· 

ll.os ourador&s para pleito o ad 11· ltÍa exclusiva óe Salom. ·El lTrlburiaD 
(-em. a.unc:¡uo no deriven la. r~presen· ·de tali condenó al i3anco al tfnl)!" 
tac16n de la voluntad del rtprasenta· de la demanóa, considtrando :¡u-e 1& 
do. son m11ndatarios que el luez le& falsedad estaba plenamente compro-
da. a e iertas person 810 que roo p~<O• ·bada con peritos, 1 o cual hacia re&• 
den o no quieren comparecer al Jyi·• ·J!onsabla al ·sanco por lo previs·to e111 

[! cio, en circunaiancias <¡ue la ley d&• e! artículo· n91 ele fa ley 4fi de ~m. 
·l&rmlna, y cMlo " mandatarios ¡ . ..,. IJ)recepto de orden público, en Ol)i• 

· jllclalea les es aplic:tbte al articuio nlón del Tribunal, y que las 1lsiipu• 
~~4 del Código· Judicial. (Canelón, laciones que aparecfan en todo¡¡ "loo 
XLIV, No~. 1914 ~ .~!IJ\5, a.goa':o ~~ reeioos de"Daa· chequeras tenfan ob• 
dG f93~) ••• • •••• • • · • • • : ••• '.. Hol}, :l• je~o !lícito r ·eran nulas en todc;: 

- ···-- · - - -- - ·--



,ll)t•anio ~:ontr~l!i~'e~•an aP prace,·to 
:del artículo citado. illecurrió e~ ca· 
satiór. el llaneo llemanda6o y acu
¡¡:) ei fallo POI' violación del articul(} 
cilado y ~~ . o Iras ó'el Gó~i¡¡o Civil, 
E:íic la Co•·!e: 

.. ta eficacia o ínaficada de la1 
.cláusul ••5 <!e irresponsabilidad en los 
.contratos, ha sidi> etrida<losamcnto 
~st<:!diada por loa auto;es, ~oa dosde 
~! plinto de vi•ta de la cu)pa, aea 
:dosao ol de In carga de los r iesgos, 
y eilas hi!Rl dado lugar a la ~sís lla• 
mada de :a inversió;, de ll! o<~>rga de 
la prueba. No obstente, la c-.:estió"' 
'de la valide> '} afee'<o cle las i>láusu
•las de no responsabilida>d ~s t.o::l:wia 
objeto de ~iva& diseusiones. L.ae 
cláusulas c;-oe cont ienen :un~ axer .... 
ción franca de re$pon.sal>~idad.. o 
au aquella.• por t¡¡s c:.~ales soo esti• 
pufa, al ao~n•i~oe un.a obliguoi.Sn 
.onn~ractual, que ol de·:Jdor M será 
•·eopo.,sable ao 12. i>b:igación perma .. 
.noc& inejeoutade., oon1radieen la ,.. • • 
:cíón :>nísma de obligación. 'La ineje· 
.eución do v.na obligé!.t;íiin cocu tituye 
.an derecho 13' c\01?~; se es raspor.. 
·.:sable, en efec-to. cualldo ~<:· se h~ 
' ejecutado lt. obl!gaci~n. ;.. una con
.~radlcción cont>aria al orden ~oo.ial. 
:oi:looc ir qll~< ¡e ao,u""' a l<!. ol>tigaclón ';f, 
convenir el ~isroo 'liempc. q;u• s,& r(t ... 
I1UJ<e lw res~n•.abi!ideG &n ca"" de 
ínejecución. '! como ol:liigaci6n y rea
ponoabilidr.d aon térmrnoe eom>lot!
~os, aquella olá<tol.lla J>c p·Jede t~r.er, 
.valor.. l. a :noci6"' de ~bli,gtc<~n es ef1 
~undamen&o m ismo d~ !l&recho r del 
orden en lt; ~edac. 1!:1 orden sc
cilll, implica el oUMJ>l~iento por par
'le de ca.>da iJidivid~·o d• la N>isi6n 
:~• r.e corres::,onde. li'!ro. pz.1a q¡u~ 

·~sta sea e~ic¡u l! cellld~c .. m Ol!.da. 
o.n<hfdii!O i!. "Í&Cuta~ l:..t 1area. Gffl !e>. 
aooíoda<l, <>e J>•ecíso <!""~ elle ~s~é 
~f!"egure.dtl :>or oancio'~~<~a; 1' e¡¡ :~di., 
l<.rli.blo Ir. ob:igac~ro '(!e Fespa·!.Qr l<l'S 

'-~mpror.llt·~• ~ori~.-.. ~ •. ).,$ o.D:n<> u~ 
·-\ 

\ . 

elemento capital rfei' órden socia;, ll!o 
es pues admisible que eons~ftu}•endo 
la obligación. un elemento esencill'i 
':lel ori;Jon soclai, ea lo descarte, en 
.un cuo tle·lermínado, prescribiendo 
·a la voz la obligación '} la exención 

. :de responsabilídad en caso do ineje
:eución. Ea frecuente en la práctica 
q we los deudórea, para disminuir o 

: ¡:¡r.gsrsr sus obligaéiones eventt<a les 
y sus riesgos en caso de inejecuei<in 
.de aua obligaciones, estipulen su no 

' !responsabilidad, cláusulas usadas a11 

ios contratos por a dhe9í6n, espooia l· 
met'lte. La chlusula• da no rosponsa
.lbilidad, en su aludida forma franca, 

· es a<¡uella al t enor do la cual so es
tipula~ al asumirs• .eontra~ualm~n

te una obligación. c¡ve el deud:>." no 
será respon$ablo en caso de ín<-jo• 

· euoión. La ley se hll rehrl<lo a el!as 
et"'. var-ias Oclislones, para• consids• 
rar'las ine1icacea o nulii.S. ¡.,; e! art. 
,1895 del C. c., relativo a la garan• 
.tía de evicoi6n en cu.so de ven~a:. e$ 
>decir, a la obligación del vo~ded~r 

de í~demn12ar Bi comprador cuando 
éste as privado del todo o parte de 

. ella por un t ercero que dentueotra 
ser el \Oerdadero propietario, permí- . 

;.te e•clu\r por eatipulación la garan-
. :tia referida: pero la misma leJ! en 

su artículo 18n 1\aco 111 resorva pa
:.ra el caso en que la evicción obeo 
:.dezea a un hecho persona! de') ·•en• 
.ded'or, entendiendo por hecho peroo· 
r.al de éste una cu lpa suya. y dlee 
q~~& es entonces nulo ese pacto: le. 
!!>láuiuJa de no u sponsabi!idad no 
produee efe:tos, y el deudo' debe 
sufrir las consecu,.nciac. de su eul
pa. Nuestra; !ayes sobre contra1<> 
de trabajo t ampe>co permiten !a.s 
cl.áusulas de no ro•ponsabiticad 01~, 

>lli caso de uuptura llbt.>si•a del ~on
trato, el cual no puede ro,.perse en 
condicione" que Clonsti1U]!an lo <¡u& 
se llama tm ab>J•o ~·, <:~er<icllo. El. 
pal7ón no pL-ede e•capar an virtud 

0 
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de :una sstipulaoi6n contraot11!111 a lae 
\'OMeeuenoia• de ··u culpa. T&mbién 
el art. ~ 522 prohibe lu -;láusulas en 
virtud de las cuales se condone e! 
dolo futuro, y el art. -63 asimíla al 
dolo la. culpa grave, En cambio el 
artículo 1604 del C. C. al precisar la 
1esponsabilidad general que corres
poi\de al deudor según la naturale· 
za de los contra tos que celebre ' al 
dar !a norm a para ·ta carga de la. 
pr.ueba de las obligaciones oontro.c• 
~uales, permíie a las partes ll$lipu• 
la.r expresamente una responubili· 
dnd es pecia.! 'J moaificar consecuen .. 
cisdmente la. regla oobra la prueb" 
del cumplimiento o incumplimiento 
de !u obligaciones. Relacionando 
~al precepto oon loa artículos 63 y 
"0522, slampro se hr. entendido qu& 
el deudor no puede estipular la e.cen• 
ci6n d e •u r•ponsabflidad en ca.so 
de ql!~ la inejecución de su obliga. 
ción 1<1a i:lebida a dolo o a su culpa 
.grave. Muy conocidas son lu dor, 
9end<>noiu ~e la doctrina de loo mlia 
pr&$iiglo$OS expositores de dorecho: 
loo que toatienen que ee precieo reo 
conocer una eficacia complet& a las 
cláusulas do no rasponsabilidad. 1; 

lo menos para el caso de culpas le• 
ve y levlsima, ' la. de loo ll.utoree 
partidarios de la completa ineficacia. 
Cle tales cláusulas, cuando la c láu· 
sula es de f ra nca irresponsabilidad, 
!Entre estos Oltimos, ~1 profesor l!s·. 
maín (Clausules de non responsa. 
bili!é, Revue t rimestriolle, 19215, pág. 
3i 3) , y en sus conferencias de 0•· 
racho Civil en lá Facultad de Dere
cho de París, secci6n IV, ' les con• 
ventions relatives a la responsabili· 
té'. págs, 315 y sigts., 1935-1936, 
dice: 'Pero hay a lgo que lo.s contra• 
.tan~es p~ted•n hacer sin. contrariar 
.,¡ principio ya ntableeido. Puada~> 

bajo ciertu reservas hacer qu• una 
obligaei6n no nazco. a oargo de ,.no 
de ellos, obl!gaci6n que 1\abrill nací· 
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do si el contrato ·no la hubiera de..,. 
.cargado expresamerrte. -Puedoin, por 
otra pa.ne, modificar "" una cierta 
anedída lae reglas rel ativas a la c;ar
ga de la prueba que debe darse en 
un proceso suscitado por la ínejecu. 
ci6n de una obligación.' V más ade. 
'ante agrega: 'Solamente quo de uro 
contrato nacen ca't.i siempre no so
lamente las obligaciones que en ~ 
•• han enunci ado expresamente si

. no una ser.íe de obligaciones patti· 
culares que le son anexas por la ley 
o por !os usos y que nacerán de las 
oírc.unstancias ant e la s cuales u en
oonirará ~~ deudor. Es así como el 
vendedor de un cuorpo cierto no el\• 
i regado inmediatamente se consti• 
tuye guardián de la cosa como un 
efecto del contrato. Como guardiá.n 
<ntará obligado a una serie de obli· 
gaeionea partlcular e., tales como no 
-dejar la cosa. en un lug ~r abier:to, Y. 
si la 11ene en un alm acén, no dejar, 
este almac4n s(n cuotodia. Si el ven• 
.dedor no quiere asumí~ astas obli· 
.gacionea, hay el medio de deeín 
quiero ~ender, pero entregando in· 

.mediatamente: no quiero con••rn;: 
¡a ·eoaa conmigo despu~e de la ven• 
~s. · Pero si asl no lo hace, 61 llega 
·a ser guardián, quiéralo o no. ll'o 
pueda estipular que no asumirá laa 
oblipcionea de la custodia oi afeo

. tivamente é l ¡:u arda la cou. acepo 
!ando no ent ,.,garla inmediatamon• 
1e: habrla contradicción en afirmar. 
.en el contrato que no será obligado 
: oo calidad de guardián y en a.sumi~ 
al mismo tiempo la s ituación da u!S 
guardián que conserva ia cosa CQflo 

eigo. En esta caoo, aunque eate ven
dedor haya estipulado en el contr&o 

. to una cláusula de no responsabifi., 
dad esta cláusula permanecerá ineli·• 
caz porque. ·asumiendo de hecho el 
papel de gua rdián, asume las obtl• 
gaci on es de tR 1.' Oe acuerdo con !& 
doctrina qua se acaba d& tran»crj .. 
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bir, y ql.'f) Ott :\'l.da ¡;e ~.;r.;; ~ 
los :-:rtismae. j)té::tof~i~ ~::u ~~~~te« 
nues1ro ·Cócl:gc-· ·C:.~il, ~FL'.lf.:;~a z: f011 
c lá usulas tr:a•ca"' o~~ lr<""l'C::t.-ebil¡. 
dad }' a l!i. tr~.,;>era ~:ne1< ~lum- on• 
tenderse de oO'l'Tf.orrniatad c;on ~ el'!:. 
,1604 del C. ~ .... sa ech.u de -~~r qt'11 
e n nada t;ontxz rié: loa ~:incipioa d\tt 
código la pri~mr¡r. pa..--t& ds 1~ el tu~ 

aura s• CÓ"YG:.:ida. baj;:J. .... 1irma P"~
el depositante :rl retirar la li·~lota d.a 
chequeras, e» cuan<o. dice;. 'El qw;o 
recibe unr. elreq>.rer,. :fel 8<.11~c :n.. 
hác& respa.11.1abl ~ de su ~«>fu r 
de cualqu=~r = e;tte. de el'a ~• l;a; 
ga.' 'f efeotl~&m3nte, el de¡>o~~t'$ 
retir6 del ¡'a:d~o· el E!'aitcc tal m ..... ~ 
t a para uaada. baje;- su res¡: : n$ab:li· 
da!!. Es& hec::bo po.- "' 1nismo, s9.( 
Mcesidad de ctáusd¡¡, lb l'!arf,-, t ts·· 
ponsable da l·a Clistodla 'J Cf.31 b~;~e¡·; 
uoo de ISJ eh~<¡:!!"& !;un. lo~ e.q;o •. 
s itores q~~a sl!sti&JKI, z 1 corrtrll."iD 
:ne Esm~tr. •. una ~C.&Oi$. ccrnp:e1a da 
fas cláus.,las d'~ no. ou;¡onaab;r!dno'.
a lo menoa {fa~. ~ c llSO. d~ cr.c:ptus 
Jeve o l•víaimo. flO. l a. o~sid«ar. eti 
'eat para """"'~' l~t l"!~j~=ióll- to 
deba a do in. i o. '""'Pfl grt>% <!'ti d'l!u~ 
ilor, caso e:\ er ct:ti!il n-.Ji::-~" ~ lil:. 
clá1.1$Uia de Ll« r..,.¡xo~wgi:l!>d ~~ 
ineficaz, <!oot rilla ~la. q,us os la cloz:: 
art. 1604-· "" rGfa;i&, con 6( '!'5-2:11: 
'del C. c. IJ':a.,io·í ~' Jlllpj!<i\, tor~:> L~. 

,(con el co~~so d~ C1au~ Es:r~~irr.), 
'número 3S.!I' 'J st,r;es.; Oem!;g¡:.s, en 
el Tratadot ~e· fa~ O",olj~"t:·e~rn~s, to~a: 
n:: a;pert, La. lll~&gfa íVIo~ar G:l· lruc: 
,Oblígacioi1U :;)l;¡iJ,.or, nW..o•rc. ':;~ %' l:J 
siguientes. caMio"a:a ll' que- 1~ fu::is
prudencía !nnce511- "" · ttGr-ríi:<l' [z¡ ¡:;1,.._ 
na oficací11. de las C:Au;;~/¡:s de uo: 
. responsa'b:\!'dkd, p.fño q::!s i~S· rta~· 
producir cie~a ~1"e;cto c~n sl3r;et1~1! &t't' 

una hwersill'il de 1& nrgt· <la l'!o ¡;.-:
ba. Según: ~a~ ju~isp:•ud&::l'cis., s~ pn;• 
aencift de UM11 eflusu~.¡ de ~re~~~ 
sabilidad, cuzml<1· ;, g:;::~ioor pe:·
~aneee ir.eJ~tñs.da , s;~t: ttOo e;;¡ e~ 

----" 
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,deuilor el '<'-'ll cr~ .. ~r.r t::"dl m~~ 
1a mayor ., "'' cao:.~< farlltitc: ¡:;e:ra 
'dascartar Qtt •al!.J'nt>S&bl!~atl' •. sino ,r. 

·;aoreedor c¡;u iem ROO pno~;· c¡;ue· ''f.': 
Jnejecución e• d~ *' un-a.f al'!>t. d4~ 
'da-udor. ~"' <:líltoo> ~1: ag·ige.tda,. ci 
s o a la de que la ea!~~a de 1~ p:--.!t l!l3;. 
cle la culpa se loa impong;¡: &~ ac- 
'dor, ha pt:recido exagerad<:. le. doa~ 
trina de los: e1Cposíi:OI'$1' ptopomr un~ 

· s olución int ermedia-, qu., el. j)i'Of&sru~. 

IE$mein en4lnci& así ::. ·u~a ~.u:rh.~tj n 
•ioi t ermedia. pue~e contemplo;r!.'e, COl'!• 
sisteute en. pet:r.llar el de&dor no:• 
1\orarse do r~sns:tbilit!al!!' pootutn•
do simpter;,en:te• la at:aet1cia. da Cl.!i:-o 

pa , es declr, e:!. c:rriul~r· difigoo:l:e ot"' 
su conducta_ Esta es paro. éL m:enoo: 
'ctif lcil que · proba;.- la. a~W"l!> e:t.trt.ñ&.. 
Sucederá que ét puudlr. proh¡¡;r q<~E; 

ha sido dU¡ge~1"' y· al mismo tie:"'P"'' 
que le sea. irnpasibll!: pr.ob;v !e. csu> 
sa cxtrañ~. [ ,.fa s, ~ ~¡. Mod'.o. de 
.ver, la n::ei a•· :ooll!Ci4n.." li:om~: erl 
presencia de lo"' alltbu~ e;¡, t52:2. 
:y 1604 de! Códi¡o: 1:1t.ti l = :ta.\ G:.J& 
•as pa rtos. as. eellc j:clcbs> • s-.absrv f.;. . 

g a das p o r un """:trato> de. co e n ~ ClG• 
..rriente al ttl•oo- del <mwl ra 1!a.t'dfJ>? 
'·del pago dll los. che0¡uoo: d~;.er..<!ta <i'o 
.var ias clíln5u!M eo~ ~e. IIU 1'&/'iM. 
est ipufarM U'Aa. r~n .. abi1fd¡;d· ~· 
pecie.l y en: 11!1 rmdiola• -r~ ad;;:lu:lit<~> 

se dirá deeplaz..,onc la r:e::rg;¡¡ dS• l.o<'; 

riesgos, lo. at!a.; OIS-iá: F6Jtmilid"' er; 
principio po•· ~.-, ¡;:ecep::oa IQ-. 
gaJ es, y el: 1:rib;an"l ppescintti5 osr 
.absoluto d"'l estudio, <!e ~aas ¡¡;é:árJs:.l>· 
l~ts por coft&fd•urtes ta'lls:r~sllt&l AU:.· 
fas, po r t e:oer· objéto. i!\'eito y no r;o-
'der ser ma.tor~. d& e~~>tipuf'"io.:tett. 
entre 1~ s p.atiMs, y. siando msi c¡~e· r:;· 
t enor. del ar.tíeulo· ~<ó~4-del' el. e., n~m . 
Interpretados a la IU" d'< "'- "".á$ ••¡.. 
'gente dacl:rina sobre inefl~ciao In~ 
tegral ae 1~9 clá.osula'i' de no: vespon •. 
'8obaidad, e~a!' befiC¡rcfa sG~onwnW 

'díee or.det• & 1~ inaiecuct:Jr., :ful;l'd r. ti 
'dolo o a aa;p. gr¡,ve dl!~ d&uCm-, l'( 

p~~ • . 
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en todo gasG talu estipule.oiones 
l>ro~ucen oil efecto de la inveroión 
~e ht car_ga do la pru~ba, a~pec'lo 

. !ll.l~ tampoco estudió el 'l'rlbunal, 
hay que conchi(r que 'e$ justitico:do 
e1 cargo da v·,olación Jle ·1a doctrina 
~ontenida en ·los 7e"feridos artículos 
'do! Código. Civ11, y ademlh, lle la 
&xp resada por los a rt!.. :1 5 y 1W2 
él ol Ínismo código. Las antel'iore9 
conaideraeíone s solamente :han ·teni 
·do •n c uenta los prin.ci.pic>s genera
In de r~sponsa])ilidad .P.<>r culpa en 
cuanto para• algunas eopeci&s do és
i a cabe l.r exención con'tra citual, que 
son tos puntos de vista en1ooadoa 
por el recurrente y .Por el Tribunal 
cuando en la sentenéia acusa.da lli· 
ce qu~> .,¡ art. 'l91 de la ley ~ de 
.1923 esfaiuye una sancion p ~n el 
Banco que p.aga un .cheque fal~o pll~ 
ra oulpn <¡ua if11P1.iea, según el f a11a
dor, ~~ descuido en cerciorarae do 1..: 
autenticidad del instrumen~o lli'l1<s 
d& pagarlo. ·Parte de eslo os cierto. 
Pero el verdadero alcance de tal pre
cepto no queda f!jado con osa sim
plicidad. ·son preéisas algunas .otras 
conoídoracio nes. A ju>gar por lu re. 
ferencias generales de 1Gg.isilaci6n 
compara.ila c¡uo tr.aen los exposl:'lo· 
res de derecho comer.Cial .Y de co
m ercio bn.ncorio sobf'a la :institución 
del cheque, cOl'tlc> 1Lyon C.nen .~ 'Re
l'lault, Tratado de i>.erenho Comer·• 
cial, IV edición, l'aris, 1925, tomo 
IV; Thaller, "Tratado ·.Eien1ental de 
Derecho ·comercial, 8• eáocl6n •revi· 
sada y pueda a l dill' p or J. Perce• 
rou. P a tls, 1931, tomo U; 1.acour 'J. 
Bouteron, l'l!oc1on.es de Derecho "Co_
rnorclal, a~ edición .• Paris, , .925,. l"O• 
l'l'lo 11: Jose,ph Hamel, Sancos y O.pe
raclones de ·sanee>, tomo 1, :Paris, 
:1933; Staub, ~omez1~ar1os 111 06di:¡:o. 
Cle Comer.clo Alemán e11 18!P7, edl· 
ol6n de 1926¡ Vlvan~. f~ilán, 1.!!>2.S,. 
tomo al!, ;g ·¡as refere n e las q1.1e estos 
áutorea hacen a revistas inglesas Jf 

Pág,_ 
norteam e ~ic a nas especializadas e11 
cuestione• (1e banca, 1;ts dilerencl<\.a 
muy profundas que separan a ·¡as 
·distintas 1egis1~cioneo Gil .ma't&ria <le 
!etrns de c ambio, casi desapa recoo 
:al regla men,ar la institacióo del •cihc 
.que porque e l f in económico de est8 
liltimo efecto de comercio las ha 
aproximado y conducido 11 result a• 
i:loo prácticOs "ld énl:lcos. V ·¡as 1re11 
grMdes tend encias 1egi!ilativa$ que 
pueden distíngliirsa, la del ilereeho 
francés,. la ·MI derecho ing1éo y ·¡a: 
·del derecho a.hmán, ante las cuales 
el chequo en, o un ·mand:ito, o una 
orden · de pago. coinciden en ·lo. no. 
cuidad del pago inme<lia1o de éste, 
·en ser un efocto a la vista:, 81\ que 
élebe ser pre• en-tado ¡rara el P"~tO en 
un t érmino m uy cortO a partir de s a 
·creación, an estar fisca~men~ lavo• 
recido, y en la necesidad de ·re .. u 'lit 
-ciertas condiciones <'le forma que ·¡~ 

hagan r&r¡LIIar ·en su a:parie:~cia .. x. 
torna. lntrollucído &n 'Colombia- e~ ' 
sistema ~rng'lo··americano ·s-obre c"-od 
:ques por e1 slstema 1egi$l!rti:vo da ·re• 
(:epción djrecta, ·es>& efe-c1o de co

. mereio ífej6 de ser fa ..,-den de pago . . 
escrltn que mat ula la 1e_y 75 <'le 

.1916 para sustltolr~e P.Dr él de onlll. 
letra de comt!io girada sobre ur{ 
.Banco y pagadera a su ·presenta-cllm ' 

l:tart. 321 do 1a ley ·n!lrteamerloi\M 
1 

:·;do 1 897); y ndemis de cancterl" ' 
! Zarse por 1as mi9mas ·a1udida'S 1:ir•' 
. ' ·cunstanolaa que 'fl,proximan toda.e "!al\ 
.tendanolu legio·lativas , so -distin·gue 
!>Or la neces idad de ser girado con• 
t ra loa Bancos X m s. Hl6 y síguíen• 
~es de la ley 4'6 d& '1~3). ~orRor~ 
me a los autores ya citados, s·on va. 
·rías y diS'tinl as ·!a. p-revisiones 'le¡;¡ls• 
lativaa sdbr& responsa'bilide.d :por •o• 
:Oo, pérdida o 1olaelhld por cihequos~ 
ilosde la leglslaéión argentina que, 
r.ogfamertta milluoiosam~&nte ta:l ·rea·· 
ponsa.biliaad, ·que 1táce ·una 1!is~in• 
.cidn' capjta1 de dos especiies ile che. 

p · . liJI!!. 



lt)f.!S"', 0e¡ú.") quot la f!ri'Jla dG) sirll\dor 
.lJaya sido 'J¡s.iblement& falsrlicad:. o 
llJI;.lS la fa.lsitie>~.Ción no haya )>od!do 
1!11eacv.brira& 1ácilma,'\i:e.. para haoor 
Jlé5ar Qn el ,>rlmer cuo la reapon. 
"ebUidad sobra ol banquero que loo 
hgc y en el segundo sobre el ~i· 
ra.dor¡ Jl'!sta la•. legi.;a.;iór. alemana 
de H da mar:w do 1S<la que guarde 
s ilencio sobre loa chequa" 1alsifoca
::ios. la : ley ingleea. d<> 1882 l'laoe 
zn principio re•ponsab~e- al banque• 
ro q:,e paga un chequa 1a¡so, por 
oaxf:ensi6n para los clte~uee de la re·• 
¡¡le. admi~lda ll>"''" lu lstrao dG -oam• 
bia sagOn la sección 7.S, dG dickor. I4Y, 
o aoo':o ; solución .Sstt, o;.ue j1.'8)<fioart 
fos autores en ma'ler!a da cheques . 
po.- el hecho de que « ban~ero gi
vedo, dolÍa obliga1oriamen·le conocer 
la. ~irl'lla del gii t.:loJ. 1<:1 mismo r.rin• 
<!llplc- ~•dloal de r~spOIIsabil!dad deO 
¡;oirado p~r e3 J)ago ds oh&qu& ~also 
consagran lao legislacionu ausl:ria• 
III&S :; hll,!llg~ra, que no pGrmi~en a 
.Ss·ia ~lt.ar un segundo pago aino ~· 

~ah• t<ien !fa la culpa; <lel giirador o de 
" "o d~ s us emp leados, y cuya "'avor. 
particularídaó carisma on <;~~a - • 
legioh•oio'noo proh;tien expresamen1e 
'lo:la crá.uoula que d6 por reo~.t!tado 

;;iismin~tir la responaabilidaJd del ban
ltJl.rero; aag:Jn Vivante. obra. ci~ada. 

Uotno [.JI, . nl'lmeros '1413 y slguierri.ee, 
ea ea<~ ee s istema admitido, a ·lalta. 
de texto. upruo, pal' la jurispru
d0ncia italiana. Ante el sil-ancio de 
la J.agish1~6n ·lrancesa, la validez del 
pago de . un e beque ialso, perdido o 
rob~do, "' r••uel• • po1 la jurispru• 
dengia por una a•imilac-i6~ del che .. 
c¡ue Q la. le-tra de cambio no aoopta• 
orla, an la forma qu* en seg-... ida so 
i:ansorlbe, aegún !caeour ~ Bou1e• 
roro, obra citada, número H57 ~ s i•. 
¡gt:ien·leo, \"Omo ~~: 'La lo~ co01tl ene 
¡pocu ln.dlcaclones sobra al pago deC 

....,_ cl'.eql.la. ~e admi'<& ga:'leralmeme que 
~ .... <le r... dioposiciones i!t <M~·· 

'\ 

cito común concornien1e10 a la ~ali
Q$2 del pago (arta. f239 y .1240 ~el 
C. C.), oonvieno aplicar a! ?ago do 
chac¡uea negoola61ea (a la orden o 
al portador) , e: princi pio establecí·• 
do poT eg a rt. 145 del Código da Co· 
meroio, al teno r del cual ac¡~J&I que 
J;lag3 una letra de cambio a su ven~ 
ciml&nto ~ s in opoaici6n se presume 
'tlálldamente libera:!o. l?sro ••ta pre .. 
sunciÓI1 de liber~ci6n no beneficia al 
girado sino en, el. caso de c¡u& 61 no 
haya p•ocedido de mala fe 'J no ha
J:Ia incuddo en culpas graYca. Cuai• · 
qttieT culpa en lao obligaciones que 
Oe incumben conotituirá. una culps. 
de esa naturaleza e impedirá su li· 
~oración.: De mane(& qua H h S<»> 

sano, pva determinar In. crircum• 
~ancias 4usceptibles d& entra~ar . la. 
;espoMsabilidad del girado, e~s.mínar 

3aoo oblig~ciones que lo ~incufar.. 'ED 
:primar cuidado óel g1rado debe ter, 
veri!ica.v la f-i rma del girador, de 3a 
oual poies un facoimile de:sde la. 
apertura · do fa cuenta; os loina pr<l• 
caución elemen1al; cua.lesquie•·a que 
sean ras hipótesis qu<> se pua:!an 
contempla r, tn derecho el girador 
mo puede ap~rocer obligado e in o po~ . 

$U firma. El cheque no d<Jbe presen• 
~ar, por 'otra parte, ninguna altera.·· 
ei6n, raspadurl\ ni car:nbio ~ue no 
:l'oay". ai~o obJeto de &Jlrollación &1.:• 

torizada. por el girador.' ll.os mismos 
amores al contemplar . adelan1e eO 
caso de chequeo falsos desde su ori
gen. agTegan: 'Una de lae hoja• da . 
aa clteq"!!r& entregada por ei b &ll• 
quero a uno d& aus depo&itames ha 
:siclo ou:otraicle.. El a utor de la :ous• 
tracción ·ha imitado la 'lirma. del de· 
IJ>Osita.nte y ha podido asl hacerse 
IJ>agar el c.heque por el girado. ¿Tie· 
W& '"'" al ósreoho d& :nscribir eO 
;nonio de esta suma en la <lU&n<:a de 
SI.! :liante cuya firma Aa sido ·iml!a., 
orla? En principio, no¡ el ~o d~.>i6 

pagar sino •obre la orcleR d& ~~ 

< 
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clien te; n fnl1a d<> esta o•don él no 
ka podido liberarse ~6.1id 8lmento. Le · 
incutnbla verificar la firma· que lle· 
.vaba ef título. 'Sin "embargo, impor

' t a averiguar si aquel hecho no es 
•lmrouu.ble a culpa del deposlla.nto. 
E~ ci~rto que ,éste, po~ el contr~to 
que lo vincu1a con "" banquero, está 
obligado a vigi!ar !a conservación de 
su libreta y a proveni r al ba.nquero 
en el caio de que una: de las hoí a.s le 
se& sustratda. Si se prueba que . ha 
faltado a esia doble obligación, es 
justo qua Ncaigan sobre él las <lon
seouencia& de la Culpa que IU negiÍ• 
g•mcia ha f&<!ilitado· (en ••te senti· 
do, Trib, Com, Sena, 7 de junio de 
1884, y i 7 de mano da il.l10: Pa
rís, 7 ca eneto de 1919).' i..ao olnto
s is más completa de las . sol®ionee 
de íos Ttibun.al<~s francos<,. aobro va
Udn o jnvali<le:.: ~· los pagos ile che-. 
ques falsos. es la quo ha.oo Joseph 
'HAmol en su obra ~a oit;ida, · n<lme
ros 649 y siguient•s, a saber ; 'il.os 
iribunales .se esiuerzan siempre en 
deo<>ubrir una c·urpa a cargo do una 
d~ las personas que litigan; la pér
élidil re9UIIatrle del mal pago es d~ 
·~~ de la p..nona en cutpa . S.We
'dé frecuentement e _que los fAII9s de,.. 
tacan una culpa a cargo del ban• 
quero gira<ta por haber pagado el 
cheque •In tomar las preoaucionos 
Indispensables. 'Tal es el oaso del 
banquero que ha· pagado un cheque 
on que aparecía una firmA del gira• 
dor absolutamente diferente del a u. 
tógr~fo depositado en el Banéo; del 
que ha pagado un cheque sin preo
cuparse de las raspaduras y al~ra• 
clones que revelaba; ·del qua ho ha 
v.eriticado antes del pago si era "" 
guiar la urio de endosos; del que ha 
paga'do a manos de un adoloscent~ 

un choque emitido en condiciones 
que deoieron parecer extraordina
rias, dada la commbr& del gitllf
llor __ • • f'.or el con~rario, el ~&llOJIU• 

ro ha sido considerado · exento de 
culpa y su pago al tenor del cheque¡ 
no lo ha hecho incurdr an ninguna 
responoabllidad para con ol girador, 
o para ooh el portador regular __ • si 
el banquero ha. hecho confianza a 
u01a firma del girador porfectamen· 
t e bien imitada. (Advierte el alltor, 
&n not a. qué según sentencia de la 
Corte, Paris, i8 de febrero de 1932, 
oe estimó que el banquero no ha CO• 
metido ning una falta: pagando un 
ohequ~ euyu barras habían sido la
vadas en condiotones que émpedian 
descubrir el fraude}. Algunas son• 
tenoías ha n oubrayado que la res• 
ponsabilidad de los banqueros daba 
ser aprec,iada tenie"do en oventa ta · 
rapidez nec'!aaria de las oporaole• 
""" de pago, rapidez quo excluya 
una ve rificao ión detenida; y qu o con-

. viene no olvi dar e¡ u e el empleado de 
Banco no es un experto en escriC:u• 
ru y en el descubrimiento do h.l$1-
ficacionea y que debe conter\tarse 
con una re¡:ularídad ·aparente on la: 
firma· y el conte~to del cheque. 'f.111, 
otros casos los Tribunales estlma!Q, 
que la culpa incumbe al girador dt'l 
·cheque: por ejemplo, cuando ha ad·· 
_quirido In oostum.bre de permitir a:· 
sus e mpleado& firmar chequea an S~ 
lugar y 'uno do éstos abusa; cualquit~ 
día de ~sta. licencio.; cuando, al pa.r·.' 
tir de vacaciones, dejó au libreta de' 
cheques en un cajón no ~errado .il al• 
guien se apoderó de uno de lps che
ques y lo puso en circulación con. 
una firma falsa.' Cita el autor una: 
s&ntenci!' do Paris, de fecha 30 de 
octubre do 1931, on q~e In Corte ,..., 
<lonoce la responut:.ilidad del ¡ira . 
do• por el solo hecho . de no haber, 
puesto au !ibreia de cltec¡ues en H • · 
guriilad. l-os upositores d& derecho( 
creadores de dootrina. censuran esa 
juríspru'dencia po1 cuanto en su U• 

·fuerzo de lnd11gnr la culpa en quo 
haya incviTido un&' ole las pu~t~l • rt 



~nt~iot lt3 l:\otu;•~til ~omo ta~, ~omo 
lh<>choe culpoeoe; Jos que· oor. he• 
IP"'neib'Jes¡ ·la; &s el caso <!e c;ua In. 
Jus<•.rnent& ae reproche al girador no 
~>abGr enviado por ·OOrrao reoomen. 
.:¡'a4fo una oa;t a que contanga el che-· 
·q.,..,. V <mtonc..a oe ha propu•sto le 
>lOkJ~ión o •i•·lema preconizado pcr 
~t:tposi1or•• ian np~ados oot1>0 Yh•· 
lt~r y Pe·rcerou, obra eftada, ... tOmo 
31, ·ii;i• ~ l>SS; i!.yon Caen y !R&nelllt, 
Gb., t<>rno 111, nCsmero :53a y siguieu. 
~:es: l ... avour 'f Boui:.sron, ib., tot.Bo U, 
~~" "e.<!-81' ))~a ; Bouisson, la ~unci6rn 

.acort6rnica del <:¡,·•qua, páginas 129 
l' i 30. S~~" ~•'<oa aut'Or&a, eu~m 
doctrina sintetiza la obra de [~ameC 
"" .,¡ n!omero 6Sl , pued<> describirae 
ad• 'Conviene on-ionces admitir en 
,i'rinoipio !to responoál>ilidad da: l>an• 
llJ'-'"'o quo ha pagadc el cheque. Es 
üm,poslli>le, en efecto, ñace1 pesa7 uns. 
;¡&sponaabllldad ~o:Ore al ·)HOftie'l>t.rio · 
dE rtt libreta JI. In "ual u" olo\oc¡ue na 
sido désprondido, o 'SObno el ~tula.r 
d'l'e un• cuanta de Ba.neO· cuyo :'lo.M
bre y firma han sido o.;aad<n por. 
tJn h:l•iflca.c!or de cheques. :r.!inguna 
r a5pon;abllidad . sabrí~ ePUJorrlre.r S<t 

buo an • 1 h&ého d<> ~· una. persa. 
llz. sea Ir. dueña de ttna· lfbretr. de 
"lleques o ~itula~ de una e11enta d& 
aMco. ~~ antonces el llanc;uaro pa• 
/l&tfoJ el que deb& sapor1ar <51 peso 
~~~~ pago Indebido; el p .. go 'lo es 11· 
J>.,rai:Oróo para ··¡ lJ no pued·e debi·lar 
la cuenia del oli•n-le por· el rr.onto 
c¡~J~ ha pagado. IEI ¡¡~q.o de U?t ·Che• 
c¡ue falso es el ri~ao ·nor;nal d~l oo
mercio !le Banco. l\lo ~bstante. ae '· 
ala o-!r& manera cusndo el balic,uaro 
puedG es.i ab:ecn qu& el eiien~ cuya 
'Í''·m>a ha eic!o falsificad;;. )ofl oome'l.!
elo t,;)J>a oulpt~ o ll:lna impr:.sd~ncla; taO 
<.11!1 :>1 CltSO del oli~l':'l$ C[UII .::Je;~ &ÓI1l 

:j)o.ntrol au carnet do cl•~u~e· ~ qwe 
!\l~nnfor·) ~ 10:.11 o~m¡>f.>t\\cio?. ¡¡ir:nrlo~ ... "' . · 
t'4l C:.~~ar k<ftlt:.c.ná'o -<a-lf ~·~i'ma. JIIJV~ : · 

"'l9Wlíotlt<ó qUG. la p;i~ ft· (};12 ~16'> : . ......._ ·,, 
----· . --- .. 

(l>e. se me jant& a ea dad 1! 1~or 91 mls" · 
MO banquero.' ·coma se advler-le ·d., 
llla anteriioreó tranaa~lpelon~ts, .. la . 
dod:rina friJ.ncesa lla · avoluciQnado·e.l . 
~studiar el problem& de las oond:
cionas '"" c¡ue puedo n1imars& váll
C!amente heclio el pago ele un .:beque 
·falso, desdo la praaunei6n <le val idez 
del pago a. trav~s de loa principios 
d• la raspoMabilidad por culpa. ~ .... 

·ea consagrar desp;,6s de · mttehoe. 
ai\oe la teorla del riesgo, ~~Je llaca 

· er: principio ••-pons<>bl& al banque. 
ro por el pago da· ul\ ch<!<ijue falso,. 
[ll&ro quo no excluy~ &1 que ·8sw .oue• 
da demostrar, mediante prueb& .:tue· 
J><~i'samente 'ita do dai- él, la coml· · 
;im.. ele una culpa. o · una iJr.prudan" 
<ill. de parte dol girador, caso ...., el 
cual N exime · de responsabilidad y . 
se &stlma que el pa~~:o lo· ha liberad:> 
~álidamonte. ::r sistem'il ·ar>~erlo•· lle
ga a las concluolones enunciadas en 
,.¡ caso ds que el'ltre oil dep~ltani:o 
~ el 8 anco no m e die .algún contra1o 
con- m oiivo d" la cuenCa e o rr-i &n\:e an 

· i'Oon dicionos d.is~intaa a la s qu~ .e.st~ ... 
' bleo~ la ley. Poro como Ga generai 
y- uniforme la oootwnbr·• do q"" las 

·. reiaelones enll'e ·las partn en cuan• 
' ~o a la ejecución de la cu<Bnta oo• 
rrlel\te so re¡:ulen por un· con1rato 
jj>re'ViO en. el ·cual s& 'estipulan cláw• 
sulas de desplazamiento da riesgos 

·y de exencionu o dG lirtlitacion~ts de 
responsabilidad, .,. pr~ciso estudiar 
~ambién iu soluciones propuoS'Iu 
tpa\"a eales casos por la doctril'!a ~. 

· ¡por la jurispnidencl a, lo :ual se ha· 
11! p re•iu las rtferanciu lndispan. 
sables & la 'l:toría del rla•go. Tradi· 

· cioMalmenta so ha eo.~•id&rado q:.~e 

·Ce <lulpa ea e! fundamento d<> lo. ros. 
poneabilldad civil •n derecho oomún. 
IEI aníc~:lo :2341 de! C. C., corl'll~· 

·. ;ponáit.onte a: 1282 d~l fran11~e. ·&&"la• 
illCGo;oa> la ragls d" .Conducta ~G no ln• 
Ja;lr daf.D 11 Ol:>o, ¡::>GFg .. uroordint. oa . 

·· M~·®IIIdné! 'y 'J!t 4l~g~l6n do· 

('; 
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uparo• ..t daño a le. e:a.ist•neia de 
"'"" adpa, 11 ·Mo sc>lamente er aeto 
~aliJertarip .. aunque causado Gin ín .. 
~enei6n de dañar, sino también de 
acuerdo oon el Rrt. 235~, a todo he
cho da m~lioi&, negligencia o írnpru
aieneia. Es lo que se ha llarnado la 
reaponsabllidad subjetiva. También 
ae ha vi.to "" otros pr~ptos une 
teaponsabilidad que raposa en pr~· 

eul'lCione. de culpa. aorno el a:rtículo 
23-4 7 y okroa dol C. C. "La ineptitud 
de La; doctrina de· la responsabilidad 
~ubjetiva, dicen Planlol '} Riport, to
mo VI. Paris, t930, N• 476, aún con 
"tu p:uunciont5 do culpa ya Indica
das, para asegurar la i11dernnluci6n 
de la~ 'Jfctimas en ciGrtos· casos en 
que esa indemnización· ha¡ pa~ecido . 
n<Oc0$arla, condujo a ciertos. autores . 
" oponen. u na doctrina en que la 
e: u!pa 010 e~ Moe<~aria para la exis· 
~o>ncia de .la responsabilidad. S. la. 
ha l!amado ,..,ponsabilidad objeiiva. 
'&ajo au forma mb simple ell a oon• 
alste en eliminar 1 .. ldea de culpa· en 
la rasponsabllldad para admitir qua 
todo riesgo crudo debe dej arse a 
" "'gc de la actividad que na .creado 
Gl riesgo/ Tl\1 . doctrina prevaleció, 
aogún Ja opinión uniformo de t odos 
Ooa auiorn e o n motivo clel desa.rro• 
llo o>cOl\6mico e ·tndustrial.de loa o.llti-
mo.. t;empoo. 

'1;1 desarrollo del ernpleo de m~
quln u en la · ífldU$tria aurnent6 
<COnsiderablemente ,.¡ número de loe 
accidente!! en perjuicio de los obre. 
ros. J'reC!o'ent~mente la causa ¡>er• 
ROanoeía desconocida. Aunque ella 
~e>eidiera en un vicio de la "'áquína 
aUJ exi~enoia no podla achacarse a, 
q~,¡a, ignorando ol vioio había a dc¡ui
viciD la máquina y ·héchola funcionar 
on condicionoa n<>rmales. Se dice -•n· 
~e$ 411.-. el acci<!ann ea ahónim'lt, 
' l&:l a~;p15C'lá(I11ID de YlG11m8.3 ¡orlndu · 
oáJ .¡.;ou19oo <ioruno~i6 la opinión li'"'· 
lb~iá&, ~ ot~noe ·~url~tae, ~In q'll~tN7 

os;>o r.ar ".·na r.,qor.ma lsgishrtÑ.a. d•· · 
morada en llagar, propusiaroM a la 
ju;-is¡nuder!cia divona• · in1arpret acio--

. fl e.s ~uavas, p,ero que ~enían da. co• 
mCin ,.¡ descargar a ia vlctima de la 
obligación de prob¡¡r ta culpa que .le 
jnct>mbfa _ _ _ loda actividad~ ae hs 
•lleno (Saleilles, ~""id~ntes de Tra•. 
bajo), entra~ rtos¡os pa.~ loa ter· 
c oro• al. rniarno ti1>mpo qu• para el 
que obra. lE a justo que olil aop o rta 1 a.e 
c:.onseoueAcias, l'<lfHlorRndo ·loe daños 
eauoadoe por eu acci6n, aunque nin· 

. guna culpa pu•da reprocllársole. .<:1 
lla oreado ríngos en au pr.oyecho, 
o.on ol fin d~ realizar b"neficioa o de 

. ·procuran• una aatisfa()Ci6n. Tenie.n· 
_ ·cto par& olio . el proyecho otventual, 
lu oportuntdades, ~ambi6n dobe te• 
ll)ar· el cargo de .lo desfavorable: ubl 
emolumel)tum, lbi o11us. Baetará. . 

. pues, par-a ·uumiT un.a responsablti· 

. da.d que lla~a una relación de cau. 
u lid a el entr• la actividad .de ""lllél y 
el perjuicio eufrido por. la víctim3. 

. 'El ri~go creado, os, puea, al fun
d al>aJ!to do la re"ponsabílidad. En 
n111teria de Industria. se le llama 
tiesgo IJifOfeslonal. Se ha agregodo 
:que ~~ empresario ,puado :¡ .deba ha
cer entra·r esta carg~~o .. ,., los ¡u1os 
generales de •u or.1pro;sa. Pero no 
"" hl!l Umitado a asto la aplicact6n. 
ele 1& teoría, y •• ha I{Uerido ext en-

' der !a idea a tod·a .. terma de activi· 
dad.--• Pur ou parte, al profeoos: 
~iport. en su obra sobre La .·Regla. 

. .Moral en laa oblige.cionos .civiles, o di· 
¡¡i6 n de ~ 935, e M el capítulo relativo . 
.al deber de no perjudioar a otro y la, 

. rea¡¡.onubilldad civil, comentando la 

. e•oluci6n de lea ideas en ssta ma• 
'htía, dioe: 'Es pra.~iso creer que en 
la elaboración da e•ta nu&~a tet>ría 
loa ospbi'iua llan sido ¡piiado• por 
l&a :llb altat . con1;ido~acionta DI~ 
rates. r.e r~;~p.otioi6n .do """ JOli ~mo ¡p. 
~•to orl~ otlatios oa't:laa:..~. ;>o: 114111!. 

.ml:JI'!Ui·<D~~o~gorla ·.¡., IU~9onae .o una 

. :· 
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Pni9ma ct.tegor!a C.e v~<i.:iM!r.as, de .. 
l!f\Uestra la existencia de una des-· 
igualdad r.esu l'tan1e de la vida $OC'a.l 
y crea una nerviosid3d mayor. q:,¡e 
no permite concebir el daño como 
fata,. tE~as tdeas ..do~an coi'IC.l\.!c tf: 
~os espíritus a no contente.rsa can 
l<>s viejos princip;os .de la Ley Ac¡ui· 
tía. La fórmula que reaume :;a too• 
ria. del riesgo, ~es¡;¡~iada de ~odas Ja9 
~ctriccio~~• ;:te 4rt!-en ·léeníco q~•e sa 
le pueden dar. "" esta.: Todo daño 
deO• a.trita{rse .a s.u auto~- 'l aw ,..... 
parado ¡>O"r &1 t<Ua lo Ita ea1!sado, 
r-orque 1edo problet..a c!e r-c>:p!l!31lll.

b11ldad ci•;il e.s .-.eliere z. un ¡>rabl-a 
de ca.wHtad;td~ o p.:.!.n; 1foclo I~Gcho 
cu~lqviera · d~l ~ombre obliga al q>te 
ha' causado !.!M daño a 0'1:ro, a r~., ... 
ra·i"lo.' E!.~e m:J~~~~ doctrinao:io, 
si bi! n dio l~~gar a u~ a abund&."'ta 
l' faro;oro:.a Htei"'atura jt.:rirlicA r 1lí~n 

a consagraciones legislativas en m.a. 
<erla de accidentes de irabajo y de 
nav&gació~ aére..a. no ~ue u.nánime
monte ac&ptada_. &g~n 111 obra del 
"'oncionado profeso~ !'!ipe.V, 'lo.; e.:J• 

toro. de tr,.1ado3 ol6sicoa, ,.J an iol. 
Colín y Capita nt, no oonolntleron ja• 
mh en abanC:onar la id~81 tradit>io· 
" al. Olrcs _q<~e hr,b!an oido no;,s;de· 
radoo oo~o ¡.romotores fle la· nueva 
t eoriK afirmaron daspu6s llaber sido 
mal oomprsndidas. Demogu~. <m "u 
reciente Tratado de lu Obligacioo 
nas: e;:. l'wíe.zeaud.. Lalou. en su 1'ra. 
tado sobre la ru ponaab!lidad civil; 
li:srnein, Cauv&aLI, la haeR combatido, 
han rehusado acoger la teoría dal 
ri~s¡o. En lin. l;¡¡, jurl•prudancia no 
ha oesaiio de fundar !:< respon.,abi .. 
lidad sob<& !a culp e. •.• ' !'ero -al re• 
hrído n1o~imiento doctrln11l no 'f.Jeo 
dó sin r.e:to P&nlll& la tagis.tv.:' 6"
sobre aeoic!ant<>o cl• ~raba jo .d• 9 é~ 
abril de ~ 8~.!1. ta le)' de 91 ~e rn~~o~o 
::.le 1' 9:l4 '-<>brf: se¡¡an .oitn lle r.l!!.i'íos 
eavaaQ~~. ?~r ·las aeroall'fG~, f:Jnd~it 

"'- rr. resporee.bi11dacl o:l uq ii~sgt; {Sirc··· 

''\ 

PigK. 
fesiond. .Y la misma jt.Tisprl..ldencit; 
recibió su• efectos, bien <;ttO ella 
preferentemente ha• visto e! funda• 
mento de las s'o lucion~s n~evas en . 

. t extos del Código Civil q ue eonsa• 
gran simples presunciones do cu~a; 

y llegó a los mis mos resultados r..rác
ticos de la teorla del riesgo bonefl
oiando a 1" víoilma "'edia11to la i~· 
versi ón de la carga de la prueba. IJ>e• 
ro aún colocándose lns a;utor9s dG:J .. 
t ro do la idea o teoría- del rie~go pro• 
fe 5ionat o rMsgo crf:ad.o, aunq\ld ¡·u~ 
la patroci=ne.nf co;no no la petro<imst 
&1 Prof. Ripert,, expÓMt1 así, como :m 
seguida se transcriba. l~>s erectos :W 
¡as cláusulas 4e exnneraci6n d0 111. 
responsabilidad: · '.Si la C'láusula ~'~ 
no por objeto permitir la res¡:o;-:• &• 
biÍidad en la acción f\Ociva, d@o 
considoraroo <><>mo da nuNdad abeo· 
!uta. La jurioprudencia deolar¡¡ .,., .. 
fas ~as cláusulat da ext~no¡a~6t.o¡ d~~ 

'dolo o de la oulpa gran equivalen• 
te al dolo. Pero .ella permite, •) pA• 
rece ¡>e rm itir, pues está !e jos do so~ 
clara, fa· ex1>nerací6n de 1.,. falt:rs 
ligeras. ':Debe trat arse la ~uesti6!1' 

do otra manera. ¿Se pueJ:Ie de ant~· 
mano r~gular la/ elrtonsión de tos oQ. 
beres para con otr.os:? Si estos dO· · 
b ores d<>penden de relaciones eoo• 
tractualea, •• porfeetame.,ie lfciio 
qlle las partes detGrrn inen por UC? 
contrato la extensión de su.. obligá· 
ciones respecti• ""· La r&sponsabi!l• 
ila'll contractual .dependerá, pl!es, d~~ 
contenido de la obligación. Es pos i• 
b lo que ei legislador prohibl\ eri c íe r• 
1os caso~ las olá usulas t;ue !l~oroé. 
ran al ileudor d~ toda r-esponsa.bili· 
'dstd, pero e s e~t<>nces porque se es• 
tima que no ha~ contra<o cete bra dó 
librementG o quo el interés -econó,¡.. 
co geoer11ol &llig'l la garOJltia ocm• 
pleta del ,deudor: ejemplo, en el ·ooti• 
trato de ~ra:>~porte& teTRSt~as ••• Q 

.,.., ~~ conl:ra1ó d11 transport~$ :JlOr ai• 
re. 'Si l.:>s · ileberfis .de( llcm!l:z r:e 

,., ·-· 



dependen .tiG un contrato, .~ m~s di· 
1Tcll <:<>~npnondor cómo ~r aniicipa• 
éra p~'«!o exonerarse de $\J obai rva• 
oti6n. Hay que ver que ¡>or la clá'usu
la. la víctima u designa a si l'rlí9lM 
l' ""' ofrece a cualqui~r suerte o gol· 
~· qu~ la ~iera. Si . ella encuonira 
una ventaja particular y s i acepta 
Yolunta-riamento el riesgo, por qué la 
mora: se opondría. a ""a ) >arecida. 
convención? !La. anulaoi.Sn de 18' qláu
s ul"a no se pron\lnciaró. sino ouando 
.. na confiera la irresponsabilidad aun 
por dolo o por culpa ·gs-ave, ··r a.qul 
ail'l ninguna distinción entre la roil
pons&Jbilidad contractual y !!! dolíc
rual, porque no es posible adc¡uirir 
por a,..ticípado ol derecho al maO 
ol!rar mediante un nerífielo ¡>ecu
ninrio. Pero eata aceptaei6n de ries .. 
¡gos <lebe acogers.e con prudencia, 
:¡ntu la le~ civil. debe proteger a¡ 
hombro contra aus propia'> lmprevi
aioMS 1' ~ob;e todo eon~ra la aorprc
sa da su oonse,ntimi•nto.' LG.c:ocr ·':} 
IB<>Ut&ron, en su obra ya citada, ss · 
~"P'~S&h a~i: 'los banqueroo han 
buscado ase¡turarse utli!J ¡¡arantla 
suplementar!~. aún a fal~a de culpa 
del girador, por una cláusula· de na 
responsabilidad cuyo tnto es, por lo 
g!'naral, el oiguiente: El Bance no 
ee r$$ponsable doi perj!Iicio que pue
da reoultnr de la p~rdida o de la sus
waceión de loa cheques, si il no ha 
sido prevenido a tiempo para impe
dir ·al pago. ¿ Cuál es el afooto de 
esta cláusula? ·o.sde. · i .. ego ti o no 
una utilidad real para el banquaro 
Gn. cuanto por esa cláusula se veri~ 
1ica un desP,Iazamiento de ri esgos. 
Para escapar a la responsllbilídad, 
~) banquero no está e>blig6do a pro
bar que ha habido una culpa de su 
c.!ienie; "'lamante el caao fortuito 
es a cargo de é•te. Pero si el clien· 
ue prueba que el pago irregular no 
l>abrla ·podido· verífiuarse sin en& no• 
¡ligeneia del banquero, no puedo éo-

Plí¡a. 
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to escapar al daño. La aflrm&tiva 
· es ei&l'ta an ol· ca•o 1M que . el ban. 
que10 ha cometido una culpt. gra
v~: pues un deudor no pued e," por. 
convención ninguna, exonorarse de 
au culpa grave, ni de su dolo. Pero 
so admite generalment~ que no ba.s• 
ílaria a:l cliente demostrar la existen• 
.:ía de una culpa ligera a car¡¡:o del 
banquero; ~ que la cláusula do exo~ 
neración •• vl\lid" en lo que concíor· 
no a esta. especie de culpa... La dis• 
tinción entre la culpa grave ~ hi cul • 
pa ligera preunta, pues; en .,.ta 
materia un intcr6o capital Ea ver• 
dad que el Código Civil c·otombia.,a 
ae inspira 1ambi.ln en el p rincipio 
tradicional de que la culpa e• el fun• 
damento ile la responsabilidad civil· 
l' que ~1 contiene ~ organización 
~cnica de ••A responnbnidad. PGti• 
blemante algunl!!l !e;oell posterigre l 
especiales, como la d.t accidentes de · · 
~rabajo, conotigron la de vlet go, o 
de responsabilida d objGtr.a; y posi. 
blornente también pueda verse on al· 
¡unas disposiolones del código ca· 
se>~ aislados, como •1 añ. 2354, en 
ese mismo *•ntido· de ~.aspon$abili~ 
dad obje-tiva, (11. Joss<>rartd, tomo U, 
N• 523, pág. 233}, aunque sea di•· · 
cutlble s í epenao •• trata de slmplet 
¡>~sunciorles de culpa. Como no es 
<>portuno aqul, !~ Corte se abstiene 
de opinar. En todo caso, los princi· 
pios generares de IR Jegislaci6n civil 
no aon los que inspiran la ley de ina• . 
~rumentos negociabl.-s. Apenas se. 
rá necesa.-io recordar el origen an·
g!ó-americano de esta ley y el modo 
de Yecepci6n global como fue adop• 
tada. El hecho e• que el art. 191 ~e 
dicha ley. 46 de 1923, por au contex• 
to consagra el sistema del riesgo 
creado: es decir, al aludido principio 
do que la responubilidad p or el pa~ 
go de un cheque ;falso es el riesgo 
normal del comercio· d<1 lilanco.• Todo 
B&Jico será vciponsable a un dopo-

:''1 
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~itante por el pago qu<> a~uíl h~ga 
:do :.111 ch&qw• 'falso o c1..1ye. ot.nti<ia.J 
a,. ~aya a~1merotai:lo.' Pe7o, s3g!l, se 
f111 vis~o. &1 aisteme. legal dol riesgo 
;oreado no Impide ¡;;ue ~1 Bu~co pue• 
~a er.onerarae- de ~espc>nsabilidad 
:demostrando una culpa, malicia_ no
gligenci" o imprudencia da ¡>arto el~ 
girador o de sus a?npieru!oe. Sólo 
;que ;a carg.. de la ¡>r.u~ba da osaa 
):irounst -ncias "orrespo.'>da darla 111 
J9Gnoo..... !:n sín1esis1 !a ·;eor{a. daJ 
:riesgo ore .• do :10 <S~clu.ve la reepon• 
ilabilidad d" '" 'íct;mao prcwe11ior.te 
'de cierto !:''ado de Cl.llpn te é&'llt, 
;g]egada y dGmoS1rad:;. por la otr;; 
fPar::a, ' il\s cláusulas de exención 
j:la responsabilidad $6l<> sO<t >M
~acos cuando tiondsn a e:n"'r. 
)le respOnQabilidad &l <u:tor de dolo 
i> de culptt g rave c•1o.r.do ,.e 1tf,t& de 
:llaños ¡~.1 ¡pa~rlmQr.í~. m c;parooe d~ 
:a~tos, ooliJo- G. ).rerda:::1\ ~L!& Joe 0.~8 .. 
(¡Jttos fuero11 !)re~matlos pa<t;. ol pa
go con Ulll!.' llpa.rfsnci&. regular en 81!1 
;forma. &xt~rior (arta.. 55 ': ~C de Ir. 
[ey 4'5 de ~923); <¡u e oso:1 c:~ec;uae 
~11eron pr<lsantac!os en al ·ttuourao 
:«fe mú d" din m .. e!O, peri6dicaln41n• · 
:t~ y atl•mtindolos con otros ;1.0 ta .. : 
·:chados de falsos y o!• la mioma o.¡>a.

)'iencia¡ si en el cO<so d~ sor fa!ailí· 
"ados la 1~1sedad Garíe. do~ida e im
pu:able, según el r:-o:smo der.¡andallb• 
:le girador d& ·los ::-l!ec;:!.:a~. a c.:n vm• 
'pisado SU!/O, de su abcoíu~!. confin.r.
jza, reoonccído como tal, 1an .. ~or de 
~~ts libras de comer¡:io, <:on•..:l'ior .dt 
sus n<>¡¡ocios, que 1U~o 1\::e&$0, pOf, 
js$0 mismo, s !as cheGUWllS; al ~;: 
¡>equoflo I'JtC.''I1o " volcmen iJe 5ll 

euon~r. cc~rier.te c;ua dobié 'ii )>L:c!o 
:1erifioar cor: ·lr~cuenciL, no le par~· 
c'ó afecta.d'.) ~-:>r <>lleCJl:e:l :10 autor!• 
:.:ac!os po? si 411 e~e farge> e~Jlacio, 

;:omo !)l.ldo l' (e;,i5 advsrtit!o; :nc u 
;echa .~o ~er que e[ '3e0lcc, a! :•agar, 
e•o• c:ÍII!<¡'-IIS hu:¡:& inc..:rrid~ en dolll' 

~--~ G!l culpa gra•¡e, 'el& las C'..ta)es rit> 
\ - -- .. ___ - - ·-

lo exirniría.n !as cláusulas de [rroos• 
porisabilidod; y ut .aparee~. por el 
contrario, que el girador ;JSÓ de r.ma 
e o ndU~I\ doscu!dada, 'J negligente, 
cuando no d& responsabilidad por la 
culpa de s>J empleado da cor.fianu .. 
lE n estas condicione• hay qu<> c<m· 
cluír que el Tribunal dejó de: ínter- · 
pnotar corTectamonte y en su c uo 
éle aplicar los o.rts. 191 de la !e y 46 
de 1923, 1flo2, 1604 1 234'3 del C. 
C., citados .por el recurrente. En v!r" 
tud de lo dicho debe casarse fa sen-
tencia acusada." (Case.cjón, )(:l.IV, 
1\!os. fSl1B ~ 19~9. diciembra 9 d" 
19~~) (~)_ --•• •-•·- ·-- --L•--• lit'"/, :s•, • 

.408, ·¡ • ~ :;¡-. 

~OS', ~· y 240 

4t C, 1•: :«-. 
.4t~.1· y~. 
'!-1:L, ~ . -~ .2.~. 
".\13,-~· '.2V., 
;q.i4, 1' :1 2~. 

!! lJ.íl5, ,'í. :tJJ:.O.<: 

tt 
IDE.Cl.llf!M:JO!!ES li'lE T!ES!IGCIS . 
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' 'El arttculo 597 del C. S. dice ~uii 

para estimar el mérito a& ~as pr~e
bas ésta~ han de formar parte &ct 
proceso, y sG llena O'lta! formalidad, 
entre otros casos, cuando se ha~ 
:acompañado 11 los escritos de de·• : 
manda o de uoepo iones. li!o obstan• : 
t e esta di•po•ioión, cuando se trata. ' 
'de declaraciones de teotigos, para : 
po(ler a predartu sa ne>eHr..a qu• 103; 
.testimonios o su ratificación se ila·. ' 
yan podido y decretado durante •1 

· {J) Vóase ol ortndl4 tl~o "~.A-
1 

$&bllitlad po~ el ~'lt!O 4J> c:J:eq~e ~~1.oo .. , 
·que !ta<lujilllou da 1a. rev;,-a ~f .. i\er.~ ' 
nombrada ••ae"'-ta. Foreua", rr r:~e fi.t:ll' 
ta en oJ. "~o 1~~ ~ !A ·GACll.~ á, J~· 
f.)WIAL. 



~&rmino probatorio, a. fin :do qu~ la5 
41tras partes inter~engan ~n la dili· 
gen~ia, repregunten y •jerciten su 
derecho de infirmar la prueba, según 
lo establece el art. 693 de la misma 
obra." (Sentencia, Salll' de Negocios 
Generales, XLIV, 11!• ~916, agosto 26 

Pá¡p. 

de "1936} • • • . . . . . . . . . . . . . . . . • 262, 2• 

DECRETO /l.C U S~DO 1\l' 1365 DE 
t 935, SOBRE !UiDIODIFlJ S ION 

• 83. 

Acusado como inconstituciunal el 
Decreto 1\1• 1365 de 1935, por el cuaf 
se reglamentó la concesión tle licen· 
cias para la instalación y explota· 
ción de estaciones radiodifusoras, la 
Corte declaró inconstitucionales al
gunos artículos y sobre el punto ex
puso: 

"Deja11do a un lado los a.rts. 34 y 
36, sobre· cuya constitucionalidad ya 
se hllbl6, las disposiciones del D•· 
creto 1365 pueden ch•sificarse en 
cuatro grupos. ;¡¡si: • _ ..... 3' la$ que 
estable~en impuestos y las que se
ñalan penas secundarias o corpora· 
les o la aanción de clau9ura de la ••· 
taoi6n, por un tiempo determinado o 
en forma definitiva, para los c;asos 
de infracción ile fas disposicioues del 

· decreto asl como para los casos en 
que la radiodifusión. se utilice para 
atentar contra la moral pública o la 
seguridad do\ pais o contra la hon
ra de \na peraonas o ol respeto de
bido a las autoridades legítima& o 
para propagar noticias falsas o ten
denciosas o para incitar en cual
quier forma al desconocimiento ile 
las autoridades, al desobedecímlento 
de la ley o a \11. porturba.,ión del orden 
pl'ibfico, lo mismo qua aquéllas que 
autorizan at Cobierno para tomar 
determinadns medfda'S en caso de 
conmoción interior o peligro d:e que 
a juicio de aquél se altere la pa:r. )lÚ• 

blica. Tales son los artículos 2• (en 

su inciso 2•), 31 (en su inciso 1•). 
:4i y 43 ... ,: Las disposiciones del 
tereer grupo son en cambio notoria• 
ment~ inconstiwcionales: ele acullr• 
do con el artículo 6• del. Aeto Legia
la1ivo número 3 ile 191 O, en tientpo 
·de pu solamente el Congreso, las 
AsaMbleas Departam9ntales y los. 
Concejos Municipa\os pueden impo~ 
""' contribuciones y de acuerdo con 
Jos artículos 23 y 26 de la Constitu
ción 'nn.die podrá ser molestado en 
su persona o famUie.·,. ni· teductdo a 
prisión o ar.resto, ni" detenido, ni su 
domic;ifio .registrado sino a virtud de 

. mandamiento escrlto de autc>ridad 
competeltte, con las tomalidades le· 
gales y por motivo previamente defi· 
nido en las leyes'. y 'nadie podrá 
ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se im.pute. 
ante tribunal ·competente y obser· 
vando la plenitud de las formas de 
cada juicio'. y 9S claro que el art. 
~1 de.! decreto viola el primero de les 
textos constitucionales citado& y o:¡u~ 
el artículo 4.3 y el segundo inciso del 
artículo 2• violan loa otro.& dos texto" · 

' <>onstitucionales a que se acab& de 
hacer referencia. Por lo que atañ~ 
al artículo 41 del decreto basta ob· 
servar: que como el artículo 34 pro• 
híbe terminantemente emplea• las 
estaciones radiadifusoraa para ser• 
;o.icios de naturaleza diferente del de 
perifonía,. que tlo queda con1prendi.a 
do, ~egún lo antes dicho, dentro doS 
monopollo de los articulo• 137 y 138 
·del C6digo Fiscal, no pueden ser. 
eonsiderados los gra•11imense o car" 
gas de que habla al artículo 41 C9• 
mo contraprestaciones de una con• 
<:esión administrativa, sino que tfec 
tlen liza y llanamellte el carácter de 
ui1 impue&to aobre una¡ industria ¡¡. 
cita y libre. T ampooo se podría en
tender ~se articulo en el sentido d& 
que el gravamen por 61 estab!~cido 
está comproJidido detliro de lo~ ao.:-



Qor!Rado~ por d~; (egisiaei6n de ~im
bre na.c.lonal. pues el articwo diC$ 
que loe derachoe debe>n paga·rse e•~ 
111n solc con~ado' y que 'el compro• 
lban~e de !o p agado por cad11. e.nua. 
Cidad deberá agregarse a la respec
~iva. 7icencia.' 1::1 ar:íeul<> 43 del de
~re~ 11iola los artículos 23 y 26 d& 
la r.onstiiución. S i por medio de la 
ra diodi1USiÓr. U COin&ie>l delitos O 

contravanei6n d• loe definidoto ~, cas .. 
i!goilo• en e! Código Penal, en las 
rey•• '1 en 1 ... ordonan:tas d• polieia , 
los funcíona•rioa compotenies aptica• 
rán la~ penas allí mismo astableci
dao, pero es claro, según t odo lo que> 
ant es u e:plíc6, que el Cob!ern o no 
po.tad~ atrihulrsa la facultad de j'-'Z• 
g &r il esos delitos o contravenc:o. 
Olas, ;¡i la de decro~ar para 6stos p<>• 
nao dl9tlntas de las esUbleold a., par 
leyes preeJiis'ien'ie•, ni mucho menos 
'3rlg;r en delito o GOiltrave!'lción !Go 
quo la ioy o las ordenanza" no han 
él<rlinido como t al. 1<:1 artic<.~lo 43 d~i 
'decrfllo no prescribe ~ida~ d" 
~oerei6nc- única.s qu• la po\icia ··e !"i 
ouanto tal puoéle iolnar, como ya s~ 
yjo, sino que estrJ.bJ.tce "erdaderas 
s ancione! ~enales, lJ esto únicamen
te el legislador puede hacerlo, Lae 
:ll'llloridade" administra-ti•as dentro 
de .sus atribuciones• ~ po!lela. po. 
:~rían ll*gar en c iertos C:asos graves 
y quo presenten caracteres de ur. 
gencia hasta cerrar prO'Iisionalmen. 
t e una estaciÓn, rn iéntras se 2l¡¡sgu.o 
ra al re$1.ablecimi<>n.to dol orden y 
e n cuanto alfo sea necesario para 
··•~ objeto, pero en ningún caso pue
deu convsrtirae en tribunales de ¡.,s. 
tlci ~, !li aplicar penas an C&'Sos dis• 
1int"" de los contemplados por el &.r• 
t i culo 2. 7 d& 1 a Consttt~ e i6n ....-<;.u& 
;¡ada. tlel\e qu~ ver oon la cues:ti$11 
oq:~• 9E> estudia-. ni mucho OIGI~Os 
legislar en ,¡g se ntido do Gt tabloeer 
IP•""~ 1> unciones., pues el t.er;oe d e 
5oc re·1erldos ·leY.I:o~ e<>no~!l\.:oiol"'tla5 

.... ·---= ··. _; 

esa es misión privativa <!el legisllo
C:o.-. l..a polícfa administrativa es~á 
llamada a conaervar el orde:n púb',i• 
co, pero el orden m&teria.l ~ e:c.te .. 
rior, no el orden en la11 idaas y en 
lo s sentimi<mtos, porque entonces ya 
no obrar'ia como policía. Para cum. 
J>lir esa misión -como ya $~ vio- · 
puoda valerse, dentro de IM lfmitee 
antea e•plicados, de ·la reglamenta• 
<:jón y de la coerción . pero no puede 
decretar sanciones qve tJ l~lador 
no haya decretado ni convertirss •" 
juez pzra la aplicación de 6Sas san. 
cío nes. El articulo ~3 al estlli>locar 
a as s anciones que estdJiece ir.vade ;., 
órbita del poder legislativo y a l dhpO·· 
ner como di&pone que ol Ntin;s~ro do 
Correos y Telégrafos Qs el llamado 2, 

aplicar eeas sancionas y po·, consl• 
guien~• a juzgar cu &n do e9 el cns o 
de aoplica rl a9, ~ asigna a dicho fun• 
cionario en una forma inadmisibi& 
~uncion" judiciales, 'fodo ello impli• 
ca violación de los t .. :rtos constituclo. 

· 11afes an1es citados. Si el legisl ado~ 
estima que con m-ot ivo del de&arrol1o 
c!e la radiodifusión es neceu rio d.efi• 
nir nuevos delitos ~ co11~ravenciones 
no f>roviStO& por las leyes "j es1abiG• 
cer 'as correspondiente• sancionea\. 
obvio •• qua puede dicta r las leyn 
resp•ctiva,s.. con s.ujeción a lu nOt" .. 
vnu conetitucionales. Pero lo que ee 
el Poder Ejecutivo no puede llo.c~r, 
oso. S us atribucionee da políclao ja• 
más pueden alcanzar hasta allá. Nr. 
s.e diga que teniendo como tleM en . 
Colombia !a polfcia furisdicci6n pAra,' 
fal!ar sobre determiM dos delitos ~' 
contravenciones, !a vnísi6n de ell a 81 

mh amplia y puede ••1endérse en 
la 1orma en que el decreto lo hace. 
pues al rospec'!o lo único eierl:o es 
que el mismo legislador quo tuvo po• 
dar para ilictar .,¡ Código Penal y ed 
Código de Organiuc16n ~udici•.l de<> 
l"ll'lió por medio de tel'O!I npecialet~ 
wos delitos )! eomra.vencione$ 'J lGe> 



5el\aló las penas resveeti•1<1~, 1 a d~
~ennlnados funcionarios _que 'im
propiamente se nan r.onsid~rado co
tn<> pNtonecíontes a la poliofa- les 
dio jurisdieei6n. para esos casos en 
In mioma torma .e.n que, par.a loa· d.e
más, so la habla da<lo a los ]~Jece& 
de <:irouito. a- los juec.o~ supen·oves., 
et<:. Es ob•io. que todo oUo --obra 
del le&í• lndor-· - no pueda sjznificar 
<¡ue los funcicttarios administrat ivos 
a quienes el lagís~ador no 1~ dio 
eu jurisdicción ptoedan •~r. in~e&ti-· · 
dos de ell"' por me.dio ·de wn dec•e
t o, ni puede inlplic.ar Jlara 1<0. auto• 
rida•d administrativa la lacultn.o de 

dictAr decretos de policía q,ue ven
gan a ser comg dep·ondencia .. o •u
curules del Código Penal r del Có.
digo de Ocgani•oción Judicial. Lo 
prop io pu~de deci~s• dal inciso 2• 
del articu lo 2~. pues a~l tampoco se 
t rat a de una medida. d.6 oo.erción 
---i¡Ue no poclria durar más de lo . . 
que dure el desorden; que $ 6 preten• · 
da evitar- sitto de una, v.e•dadera 
u nción panal. Y en lo ~ue " to.iio a l 
inciso 1• del artiCulo 31 ba>Sts ob. 
servar que. 1'!> manera como ál utá. 
redactado .improca que el Cobiet•w 
u re serva la fllCult:>d do hacet pro
hibloi'Onos de catQct~r geoe•al. " itt.
d efinldo, lo 'que tampoco e.>tr.O' den
tro de laa at<ioociones ele la policía 
adminis trativa, p"r.qu" no enMj,a. de 
ninguna ·manera en la noción d.e 
coerción. Respect<t tle laa dispoaicio
nea del cuerto ¡¡rupo ---iJUI. ea- r~ie

ren todas !U a sut\to del pa<mlso Q 

licencia para. la irJstaJa.ción. o. CCI11S

truoci6n da estacio.u s radiodifuso• 
rao- debe obse~'<ana: que e. dife
ren cia de lo q,ue se eS'Iab·ll>&ió. en ,.;· 
articulo 17 del. d~re.to. J>i!.f& las li
canolas da o¡;¡~raci&1 --ce>l'lt raspee
Yo a las cuales. se dijo. term;nat\~e
ment~ qua sO<'iall' :10ncedidas uo~ 
vez c¡tM lea ensaltos efectuadGa da
moairara.n el cor:-~e.c1o ':.ul\Ci.Qnam'ien .... 

to de 1" est ación- los a.rticulos o~n
cerntentes a ia licll.ncia da i..,Qtala• 
cidn o construccióA no .Usponen qw. 
éstA debe ser coocétllda·. si se llenan 
I()S requisitos. del articule> 14. Por el 
contra rio, en el o.rtículo 39 se <lic& 
que el C.Obi~rno podrá tlegar las ~" 
cene-iat cuando así ro accns.ejen la.s 
conve·flienci3.s do la acknmi$trot~i6n 

pública o los progre$00 do la técni
ca. Como no puede quedar al. cnpri
cho o al arb.itcio del Cobieme> a[ con
ceder o u.o conceder. ·las. lícenctae~ 
porque ello seria. con.~rario. a la lib•r• 
tad de indu atd a, las aludidas dispo.
siciones no puedet\ set cotlstitucio.;. 
nales en cuanto ellas implican qu.e 
el Cobierno. puede abstenerse d.e 
conceder la. lic.e--nc1a aun. en los. ca...
soS- en qua se. Uanen. todCIS los. requi. 
sitos técnico& uig idos. Oen.t r o. de 
les a tribuciones de policía. del Co
bíerno· est~ la d.e impedi'r. inclus ive 
por fa fueru, si fuere necesar.iO, ol 
futlcie>namlento de aquellas e~t:ic;o. • . 
nes <~,ue par r a;o:0ttes de eanicter t~o
nico o por cualq,uiar otro moti•o p•r
i urben el orden. de la cadiodifusi.óo •. 
Por lo mismo el Gobt&rno pu.ede r~· 
gfamén1ar la· c11esti6n de l-os pér:ml
sos o lieenoi"as sobre la base- de. c~ua 

éstos serán c.onceEtidos. s.iemP.r.e que 
se Henen todos. los. r.eq~i sitos t&e1~i·· 
cos eui¡;ibles P,O.ra evitar porbJrba. 
clones en la. •a<Jiodifuzión; pero ne 
puedo atribuí••• l'a. facultad. de ne
gar. e.r.bitr nrí.a <>· ga[)J'iab os arnente u.
lits· pe.r.misos o licencias, pues olio 
co.ns'lituirla un atentado contra la 
libertad de in dustria no autorizado 
"" por la Constitución ni por las le• 
J!es ni. por la doctrina ailministratí•ll. 
sobre policla. La Coltstitución le 
permito aL Oobiem~ inteJ'Vallit en la& 
industrias,, of icios. y pr.ofesio:!les. """ 
orden a la cons.eN.ac.i{ln. de la. 'lr.en.: 
quilidad, de la :>.eg~ddado ~ salubri.o 
dad p úb lloas ¡¡era 210 h a9M al pune 
to de impedir su ejerciciG per r.a•o-

_ _ .L 
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!l.l<l>l"l t.j tnaos s.1 ordeMl [lúblic<>, ~~~~ll"l·· 
lli)ooo e~rn S(J) e~ntido 'l~tarlor '! l)t'tda" 

·rlal !'ll A¡: lóc:r.do. 1\!o ob•tall~~ le óc-. 
~lbo., eornc los a.rUcu,o:. '9t. i4, ~ 5 :o 

;;:e · -..-.:.unque forl:lalt con el 39 ~m 
oor,¡.mQo arm6nico- no establecen 
<direci~ 'J 3llprasamonte que el C:o· 
!lle ;no pueda negar a•rbft rariamente 
aaa permisos o licencias, pues solo 
o&01 o1l art!ci.Jto 39 vbo a quedar en. 
r.ealidad conoignade. e~J)r&same.nts 

s<ia. nor~a, bastt. cOI'I declara ' !01 
~·x~bilidad de étl:e áltim<> áobro 
Uro ba<te de que na1uralr.te11te los 
ill>'!ros no p:.~eden aer ln~orpretado!o 
L'IZ aplleadó• en el e entido cie que 
ijm¡j>llcii:o.mel1te contengan ta 1o.cul-
5:o,d d& .negar los p•rmloos o !icen• 
!!Jiu por ~lizones qua no· Ge!Ul de Cl!.
rf.ctat· e:!rl;ictatn«:1h t6cn!co. Por Jo 
Jl~K atañe al parágrafo del srtictiio 
.~•. !O.'jlanas sf r,ay necealdll.d. d~· cor:• 
ilron·lar •u co?>tenido co11 o! del a.r. 
l!icwlo >S• de[ Acto l egislativo í\l• 1• 
itl" ~ 93'ii · r-·ara que aparezca d& m a• 
~1 1V·i.,oCo la. íncoh&tituc ionalidad de 
lS<¡;t.t$1, p uee a.i ~cnor d., la norin" 
~ilUCiolu{ ~~lo _;.r :e:;isJa dor ¡>o

:d.'rla limi~ar los derechos de lo• e~· 
\h·a:':lje!'O& &71 la forma on t )U& el Eje
.o~:Q!~o lhr. pr..-J:Gnd!do hacer lo por me• 
~ro Ó!l '"' decreto. No aeria d'oti"
~M :111. conclu$ión a! a& analixara. ei 
~ .. or.;?.o 11 la luz d&-1 &'i'toculo 1·i de 1" 
l:l<~ M'll~uciól'> de 111 8<i." { ~ ¡ f Sen 
~o!~ da la Cort. Plen~t- J:U\1, fl!óe. 
;¡g~ )f 1M S, ociul»• 7 da 1936} • • 

(t) B!!ld 111! t10t<: si ~allb <.oclo;r 
~ .t·~ 4Mn:aet :?!'ilrt.njo, e! eDl'J. Zll&D.i., 

~~~ (!.qG oJ. <lee.,lc o.cuado U•:n• "'*l'O 
.Qll ¡,o:¡ !lrt(cNo• ur 7 '·se e.¡ Có<~ ll'i.tr 
ooJ, el(\ o1 ~on'\'4a!o .!l~áloie~UI~ :r.,.-
1lol1'.iiQCIO!It>l '• 'ilao\1.,¿~ llo 181!'( 'if <l.'il 

' ..... ,,~ 
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Acus.r.clo$ corno ine<mstituciOllrie« 
los a rticulbs t• 'J 7• ds: D&t reio ~~· 
280 de 1 !l-3 2 y 1• del Oecr etc ~-ro 
del nnismo· año, la Corte loe declar-4 
l>""'l"ibles; t.os fundamentos ·de f111 
s e ntencia de la Cort<> pueda~ ven~~ 
en el punto titulado L.tyes acusa·:!as, 
dond$ conjú.,tamente con árlu fue. 
ron estudilldos aq:uelloo. ( SSflta., cid 
de la Sala Ple~a do ta Corts, }!L;I,', 
11!os. ~So2Cf y ~S'/21,. febrero 25 de 
~ 937 --- - - - - . .. . - - - - - - -- .. - . - .. - • 

$l dt '.l'~l..:<>IAlUIÚI;•donee 4e &adrto!, <.~ 

11132. "!:obs Cl<lD ..mes !o.letlUlclo~ 

qntd~ton lDCOrJ)Or adct '" 1>. legillaeión 4<1 
Cfolombi& ~or 1~ aprobacióo o!d ~-o· 

y lw:on po,m, de nuot.ro cle,..ho pi l>lloo 

Interno, Jl.lgo mú: f 0111LU1. p&t'l& dot 48-
rtcll.o Tminual. pus f'earoJL nprobt.dol! 
1101: todoa loa pa~..., civill&adoo del Jii1Ul" 

·do. 8011, por virtud do l• I11COl'llorecl6u ll. 
·n.lifi<:ación do Q"" •• Ju, h&bl&do, ltttt 
·u., ·:lolombi&, ,..,_.,., do lao .,.,.,¡.., tienu 

el li'Yetlú!OIIie do 1& Rtpübiica 11 poür :ro
lfl.omeat&rio · do quo tnt& el artiolllo 12e 
da 1• 0onatlllt<>l6u, aumero.l $'. <lUG d io:: 

'aol: " ..•. Corresponde d l'neidonl<l d.o 113 
·a.riblica cOollo oUPt!m• autortil.oi ac!Jti• 
"lliJtroti,..,: ' . .. Si P.:Jorce< 12. polellad ""' 
·~ontariA expidlel!do ¡., órdoDtt, d.oc.~· 

toa 7 resoludo.ll" n.cesarite hJ'Z. ~ cum .. 
18, 2' ,'plld.r. • l•euéi6u d.o lat J.,,.,• Si ól l're• 
~9, :¿•, •tilente ~ li. ltep hllea tieao 11. !~te<J 
J O, 1•d• reslamentar les loyes, con mii)'Gr TI)• 

'J 2t ;..s.~:~ la tita e r ... poote de t.<IUelba <~;uG 
':! 21 , tP!'t\Oball natloo tnloruacion@les en IOl1 

'J• J! :,>CIIaies N~t oompromt tldiO lo fo de !• ~ ... 
. ' eiÓD. .. El ~~ ' llol J.eg~=tnto {\$<> 

D.anl da Bádlocomunicaeioaea do l1l eo ... 
·.,.no!ón Jaténuio._.l c!o MU.ri:l, <!o d.t 

U38, ello• to! : ' 'Kia:'cin• ••••o!6u em;. 
'eoro Doclt' aer ootc>bt .. ld~ o r.plott.ik> '9QJ 

""- ~utloo.IM, o · 1JO• nnr. empeeot;) ClJl:2>. 
· · ~a.!ara, 1111 Ucenef., ••~ oio~;-, ¡;«' 
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!Fueron acusados los artículos 6• 1r 
¡; del Decreto Legislativo i!• l JS de 
3932, como lesivos de los der.!Chos 
adquiridos y garantizados por el art. 
31 de la Constitución ~Jaolonal y 
como vicilatorios de los artículos 57. 
y 62 de la Constitución y 1• del A~
tD t egislativo de tsg . 

"'Considera el demandante que e§ 
artículo 6• del decreto, que suspen
da definitivamente el reconooímientc 
i:te penaione.s por causa de (a guerr~ 
de la independencia, viola· el precep• 
~o constiluofonal de la separación 
d~ los poderes púbfi~s, porque in· 
ya.de In facultade~. judiciales del 
Consejo de Estado, r cita como eepe
ehdmente. violados los artículos 57 lf 
~2 de 1" . Constitución y 1• del Acto 
Législativ_o ilel año de 1914 . Con re• 
laci&l a la inconrlitucionalidad del 
ll!r'lÍculo 7• , el demandante apoya ls. 
accí6n en el artículo· 31 de la Cons• 

tituci6n, ,que decía lo siguief'\tG; 'Loa 
derech<>s ~dqufrídos con justo titulo 
con arreglo a lu leyes civiles poc 
porsonas_ naturales o jurídicas, no 
pueden ser desconocidos ni vulne• 
radas por loyea posteriores. Cuando 
de la aplica ción de una ley expedi
da por mcrtivos de utilidad pública~ 
r~sultare!l en conflicto los derecho& 
de partio:;ulares con la necesidad , .,.. 
conocida . por la misma ley, el interés 
privado doberG. ceder ~-1 interéa pú
blico. !Pero las expropiaciones qu·e 
sea preciso hacer r&quieran plena 
indomníZ!'Ción con arreglo :>1 a rtÍCU• 
lo siguiente.' Esta disposición f ue 
derogada expruamente con a rreglo 
al articulo 34 del Acto Legislativa 
N• 1 de 1 !1136 y sustituida por el ar-. 
iículo 10 del mismo, que es del sí· 
guiento tenor: 'Se garant iza n la 
propiedad privada '1 los demás de
rechos a~quiridos con justo título. 
co n arreglo a la• leyes civi les, por, 

· perGonas naturales o jurídicas, lo& 
c uales nc pueden ser desconocidoe 
ni vulner.ados por ley&s posteriores. , 
Cuando fje la .. plic aci!Sn' de una lar, 
exp odida por motivos de utilidad p!i• 
bllca e intoré~ •oc ial, re9ultaren en 

~, ..,...,_ =-=~--~~===-""~=~~. 

el Gobierno del país do»de w lna.R.to la 10 de niDgnna. el.ue. El G<lblemo l:l.O hüo • 
eatr.ciú.Q en cucati6n..' Z:st.a dllpoticián otr-.a. cosa. qua roglam.tnt.a.r la concesión 
•alá im:orj)<>ro<la "" la le(i•loc>óu t OlDO do lú:enclaa au •1 D<lereto Nt 1385, ·como 
ya. se dijo. U01'(tnc el Coavcuio dt Madrid · lo dice en· a-a ~tr~mb1Jlo. La. r.¡l~en1-a.--

f u& ratificll4o por la ltl' 10 de 1983. En oión r«¡oería el .,tablceímient.o do prohi• 
olla. no uf hace m~nel6n cspoctaJ. de lu bidones t de sandouee, C()mo lo Un he• 
estt.C1DllC9 de servicio de comunicadones, c1to todOB l oJ ptÍBes del mundo, VOT~U& 

y por tanto ._pronde tomh!b las de u lo oontr.>rio, •• hrí& inlof!caz el docro' 
Ul'?lci<> do porUonlo, ~ued•ndo demoslno- t o o impooible aa tw~~J~Iim.iooiO. Coo ~ 
di. la e<¡uívceac:iQn de la difMtnc:ia esta.. dacl..a.ratoria de í.Dc:onatitucil)ndirlad df va ... 
ble<:ida. vor 1M. Corto. Además, tJ la ractio• rkla ~rtículos del decret.>, ••P•clalmC'!lto. · 

d.lfGSiÓ'! . P.~~ ·llbte para el aorvlclo do pori; de los artícnlo& U y 43, odcmlio 4o qno 
fon!.,' ·¿Por · Qoé acept.1. la. aeut.ucí.a qu• ae co.ooa. 1111 "arislmo quebrani<J al íí&co 

. "·¡,. d•be poliir permiso •1 -~blerno7 :&n ll&dollll, porque ao lo impide oobr~r loo 
~ . 

oda& 0011clua!ODU ha:r ftl1a Yldble COiltt«.- • de- l'br lu Utinclu, .. dej" 111 a... 
dtcei6u do parto de la.. Corte, PQrq"" "" blemD siD medios P6t& e>nc!our lu lll• 
ob-.!.o qW>· »&r.. ol. o;jorclcío do 11111, iD.d115' fracc!OUII . ~ los _regl~montoo 41 ndiod1• 
tri;) llbta ·llo ea hetOurlo aollclt.~ pnll:l.!· t.m6~." ' 

-·- - - -- -- ·- -



.c,nfJlcf:o l'oa <ier•oliloa as ¡jlal"'!icula~ 
r .. ,. con fs. l'l~:ui<lsa 7111>~~~< f<ie por 
1 .. n•iSl'llr. fey, e ' lrr.erás privado d~ 
l>erá oed~r el ii'lteres p~íeo o so• 
,.¡.u, l a propiedad es ana ·iunoi6~ 

;ooclt.l que implica obligacio"os. l?or 
m o11vos de l.!tiild ~~ pt1oilca o ite ln
~erb $Celar ci,.qln!dos por e~ tegi• l~t• 

:áor, podrá i'oaber expropiació~. me
.~e¡nta &antencía juo'ici<ll' e · :naernni· 
a<ación preví... Con to6o, e~ l'agls :&
·:;or, por Jazóri!s 6o a~.uldad', podr& 
::t'&i!ermínar Jo• c asos Gn (¡vo r10 ha-
3'2· ¡ygu a· ilt<lemnlzaeión, l'"•<iiante 
ai vo-::c ·!'&"orable C:6 t& rnayorfa a;¡,
" ofato o'e loa 7ntemlhrna tle · " " " v.·, 
onra Ciirr•a•a•:' Co,f:•on·laclas ras dos · 
·arspositi&ness se obs.anra (!ue ~n jo · 
re;~~i~o a ia. gtm :ntla de ros crere- · 
.. roos ailquir:dos s on ioénl.'icu, y poi: : 
j:amto, e! es~io dei problemr;. ne 
:a·J1aee ·oifu:lftad I!O relaei6R con e< 
;¡>r641e(ll·!o co.1siitllCionai que rige ~<o· · 
1lire F11. ma~ori&. !P Cl'eers'co f\1• 1S$ · 

' ;~ ~ Sl2, solmo aslgu<:lones oivlics 
' 1•o:l>re "dr..:ccior.ee ero ei P"""tlJ'IIU· 
,2~ de gali'lOll ó O'l a~. c:"laáo, I".Je cflc• 

, ¡¡a<fo por e< f'>r&sW"rtte <le !u Re¡. !J.· 
· lbtiea en <ASo a& iaa vncu}1aiféa ~on• · 
: :~oilidas por 1as leyes !!J;p :; 1-v:;o; ci& 
f, S-'3~ . Los conside711.ndos hablan d& 
~a lll&cesi_ds:~ </;& t'f.1!1'J'l';.~~~ <a! '-'<iiJ!Jt-
JlTio antrQ l;)s óngr$SGS t' ~ ¡'Ja&~cs 
jJ~bli.:os, ~ ~ !!>a~= ~al dA 
<¡opa• sao. ·~:'~~- .. De ~!u, h~I
~Ja<t!a yo,C,,.. el c>r~~am.~ otl:< ro L~~ 

¡i(.l)liol!. l~:.ee'l f¿J$1) .ltelst,a ~! 41~ ds d.i• 
" i'"111tl>re ~ ~03~ . 1i'11ro ,'<:\ l~!' ~1 SI de . 
;~!I!<J~. prq:c~ :>1 ~~"' he.$e e! a~; : 
~· julio ~ tea:!., u-e,- cQ;;).:s~<-"!~i 
·el D&crem 'll$ ~ tL~ ~~ 
:~.-r j,1 ~a:o ~::'rl!i11~ ~ @:il~ ~~~~-~ i: 
Da1;ij au'le:~id<!M& e;:(!¡e,:~r~a;¡!aJI: 
~~:op.n .. cl-::loo ~'i ~ ~:>eJel!O; ~:~. <ljll<li 
D~ !'·a&uce!.tn .t.:,. !ell (.>21'~'i!J)1!lcl<m d•l ;.r .. ~~~ ~ 'dew!!:o ~ lt.e, 
~J(i[ll ~~-~~ ~: ~.,¡<,.n-.iJ"~ 
:l:¡~to~~·M;;r-"'.:.'(1 Jeto~> · ~~=r. Jc, <:J&i
P'iu. ~111' ,;};;,00 e m J1Go1:J, 11!Q ::i!a¡j)a~l· 

----... 

cionea acusadas se njus~:·• Q !o$ 
pr-1ceptos cons$:\loilion~IGi;,.. Ei pPe• 

· ce pto cons-dl:uclanlll lnv~o ~>G• ~ 
actor 1ra ta d &f r&apal-o !t Jos cla•"• 
ohoa adquiridos con justo 1ítulo con 
ar-eglo a las loyee olvileo. Según la. 
de finición del articu lo ~· d~l Código 
Ci'lil, derechos cilriN1t s on ;.,~ <;'lt" 

emanan ere fu le~s civi;~ tr~~e so.-., 
las que d'rtemo;,an 'i'os i:ler.ch~s de> 
los partioaftmn, po~ ra~ó11 cl.f osta• 
:do d~ las _!>ers&nas, d., sor;~ blo;r.e~ 
·ob llgacion~. ::ol'l~nios l? aO'tio~·..,w 

.ci~ iies. ' Se f:w :Htii'Vlado 'V'4* ¡.,,. ¡n~ 
J>iones · no tienen el Oflráeier <Se ~~ 

.. ve~l\os civlln , P.orcr~ \JOJt gr~cta• 
: :otorgadas por ta · ~!aci® po7 ;t,o;dio 
' ·de leyes admini9W:t\17as, <¡,'ti'~ r;:...;. 
. :den se r rnocli\%"00. pcv ll:) [>;rgi~~r>:
:0 01.". la eom [¡¡a sori=od'o ~" r;,~, • 
. n era e o ~~e qt~• tu jle;;¡oi<m'n 
.o·1oogadu ó:>IY.otmc ti fo ~~~.,. · 
corombian~t. l'lt'll'l \l37<id:!l . "f '2i&n.s;o~ tU 

. cará.oter c:e grG.cin.a &· l'KGI:ipa¡¡aMl 

; gratultu q<t~ e& Nwci6<t eGile&do 1t 

! .c ierta. psraor.as a quienes •e cu.,~l· . 
~:dera que· se han }-;echo aev~OV"U:. · 
; :a ella$, por se7'11<:1os ~~~J, 
; sin que :re haya crelcfo i'tW.tla q::. .. 
¡ Gslis gracias se oPJtengart ~;na :e~ 
.jecho• civiles que aa. :República tel1~ 
, ga obligación dG recoM<l3r y p.aau, 
: .corno p a•:i" c i•Jlt, y q:.l3 gl .e. ~ 
~iempo s• ~ di<rtAdo la);'as ~ &11· 

5»rlce" a ~brminN!a er:1>d&d b'!lrlli 
su reoon<r.imio~t"ao :• ham ~oñ~>.laiolo 
:oleft<!e [!!OCed>mlGntos fiiiM'~ oi:Qr, . 

. : gar las en >Ll.~oo04 oaans, u cii1\~0 
: ):lue oaa ~ari·!a4i~J\ !la ~i:to é..'licl'>• 
· mMw con et :I!F, ,,. :li:M.car la ~
~ad y :de !labat o¡..oiá." ea la mroo~tti 
pan. pod<l~ t:>S~'U!rl~ c~r: ~~~!l.l;i~q 

'aola:m> a los t¡,llf4 8Q¡¡, ecra«or•h t:. 
:~J:Jaa, perro M 'J.'I"!lle ~ -~:~~ d~ 
:O~o~·¡aft1i\lltt"'O ~~r,e1 ¡,·~ ~~s.s:~ 

idq,lridc G~ !~ ~it!..ol<>, ~~ 
· · :t. las 10~ ~ ~ ~í~ ~le c!tlc• 

il~~~o '!la(ll! ~ (l(':l!.J;<t IJ1\ t;ll ~-tg<Or.·l~ ~ 
: ... ~iis ~v.s~ · ~~lli··D~~~~~ l! 300»m. 

- - -- -- -- - - -- --
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¡,¡eosu dictadas desde la Jey 50 de 
1886... Los articuiQs citados por 
el deiTland'ante como apoyo a la so• 
licitud de inconstitucionalidad del 
articulo 6•. no es tima 1& Corte · que 
hayan oido violados por la refel'ida 
disposición, ·la cuAl os e~equible, lo 
M1ismo que el articulo 7•, do oonfor. 
Ntidad con lo expuosto."' (Sentoncia 
'.le la Cort$ Plena, Xl..IV, N• 1916, 
noviembre 27 de 1936) _.. . ..... 207, 2•, 

208, 
1• y 2', 

y 20!1, 
1• y· 2• 

t&ldo para tomar ras medidu . finan
cieras y económicas •praci ga.men ... 
te indispensables · .en orden a con• 
jurar la. crisia porque atravesa
ba t i país. No podía él hacer cuan• 
to qui•iese. Apena' lo que e•a im
posible dispensar en ,aquella &poca 
de apuros económico' y angosturas 
fiscal<~s. Lo inevitable. Lo que de• 
bla eíecutar obli~rado de la crisis. Lo 
que hiciera falta para conjurarla." 
Se refieren lu6go a las · considera• 
cionos 1\~eh~s ,por el Pre$ldontQ pa• 
ra el decreto citado, y agregan: 
uTodos &sos considerandos -equi
librio preaup.uesta l, transitor,ia di•· · 
minuci6n "" las a<duan~U, posible> 
déficit f iscaJ, e1c~. ete-.- hacen ve.r 
q ue hl$ me-didas 1nceesariamen1e .¡n ... 
dispensables' debían tomaru en for
ma necesariamente tranaltoria. 1', 
sin embargo. los acusados articules 
160 y 7V del decreto envuGiven medíos 
pormanentes: lá ·suspensión indefi· 
nida del .reconocimiento de ·nuevas 
ponsiones por causa de la indepen• 
dencia y la reb&ja de lu que deven•. 
gan los descendient•s de próceres. 
il'ue asl como pa ra: un mal transito. 
rio. lo. crisis, se aplicaron remediOa 
delil\itivos;'' ( 1 ) • 

OEP®SITO 

• ·86. 

Se había demandado a· una S<~cie·· 
dad oom0rcíal para la entrega de un 
café depositado por el actor en la 
lríJJadora u oficina a cargo de uno_· 
de sus agentes de oomeroi o, y -aun·· 
que la sociedad demandada· ne¡¡aba· 
~ 

(1) JI~J · «ue •dnrt.!r ouo ·l& · Oorle •• · ,,., 

Sa-lvaron su voto los i'tla¡¡;istrados 
do~ores Anlbal Cardoso Caitán, Jo• 
eé Antonio Mooblvo y Miguel 1\tore• 
no Jaramillo. El primero manifesté 
qua •• hallaba de acuerdo con el fa· . 
!lo de la Corte ·'.'en· cuanto docla:ra 
e~equiblo el articulo SO del Decreto 
l\1• 136 de 1931 -que suspandi6 in
definidamente el reconocimienw de 
nuevAs pensiones· por c'!ncepto de 
!a. guerra de independenci!l- pero 
porque estimó que el Oobiernc, e.l 
obrar en ejercicio de facultades ex
traordinarias bien podía decretar 
esa suspensión con el caráC'Ier de 
indefinido. sin lesioilar der&c hos, por 
conciderar que ya hoy IRS ponsio· 
nos a favor de los· descendientes de 
pr6coroa no ·tienen el carácter de 
retributivas o remunerato•las. i'!o 
pionoo igual cosa roopeC'Io de la re
baja on la cuan1fa de la'a pensiones 
ya decretadas. a qua se rofioro · el 
articulo 7• del. mismo decreto, por• 
que el reconocimiento legal de tales 
pensionas creó una situación iurldi· 
ca ~oncreta en favor de los benefi
ciarios," 'Loo dos últimos Magistra• 
dos expusieron qua aunque estaban 
de acuerdo con algunas . do las con. 
a!deraclones heohas por la aala ple· 
1111 al motivar el fallo, hablan vo1ao· 
ifo !'legatívamento ·su parte reaolu·~J- ,. 
va.. ''1!:1 Pr~teldente, <f~, fuo .f.....,.J. . .. . 

• raftrl6 aquf al cuo IIP'Otla! da 11. 4flwl· 
da do ln~-.i~ilid&d • PtQJIIOV!d,o por. el 
J.e:iior .Oatloa -Ab~ndaao &izo, . . Cl}mo cte. 
et!I.U..te dol P.rcle.. .Jor/.. 6flnrio Ah..._. .. 

--- - · : . . : ... .. .. :.· .. ' : ... ;e-·. 
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ól'' ca >á~ ter ':!e ~te :le so i:.tO."''liC
!liar!o, a ~;;¡er: !>! tus enlr·>·dacta la 
•lai'ltida~ da caH cura c.avoi:.;ci~n s!. 
p~dl<! a la ao:::i'e:lad, ésta r·e~ .:l't'i!Í en 
casación· ~~ra la unie~~Cia dl!l Tri
.bunai • 

.. Tiene para• sl el r4C~rr«!Tte que, 
,COJ> !eCU&\'1~8 0 0>71 Stl$ p.·~¡>ÍO$ [Jlo!O';O$ 

'de ~is~a . ~1 ae"pur el u¡,t~nci a.dor 

loa rocib~s <le la ti;JWfor& co:nc 
constitutivos do o;r. dep6aito, y "" .. ~ 
:ll'lismo sont)do la fr""e de lo!! caria 
Cle Carmon "' par~ ;\,b~t1ol'a r demb 
~lemomoo ~xiLor:i<>ado• <'21 .!os ~u:
~-ea ant~r.;orn, violó ~"" arl$. 224:2 ~ 
~253 del. c. C. p67 fo• ~a,·ios aspec. 
tos que G! rasurnir los c.r.rgcs se de
jan precisa:da~. <Hrec:te.:r.•.n~e o po1. 
lo .menos p H il'lt~rataci6n err6n61t. 
por llaber o~ds;,:~tdc la ;•eo:ti·:<tción da 
un caf& ~o;l' no !~.:~ ~a~ria <!a dat"6-
ai~o, o po~ a1l~t:'tír <!<.!" IJO¿lJtn nr, . 
objeto dCI \óll lle¡;ó;~ ~o:iu de ¡¡éu 
'nero dis~'ntc. da d;:'lBi"' {etend:Go 
t ambién .,¡ ·lu to eh los <u-t.~. 2235 '' 
2240 ib~dern) . O po;- errcres mC'i'll·· 
·Restos de ~""'"" 1 d;¡ aered:o al H

'limar la oarta ¡r tu dt!'c\aracio:~es 

'tSe G811,r.:¡na. los Bbros ~=e c~~nt~ de. 
\(lrace. e~c. Dse~artt.:la com~ qt:sda 
aa e>istencia de tales errores "" l t 
astimaci6o de las pruobas, cabe 
·agregar aqvf que ta• doctrina · dsl a r·. 
t !cuiG 2253 y la natura leza del con• 
~rato de dep6si1G en qv~> se infor
man las ~emb disposiciones lega
les, sobre la materie., r:o ,.., O?~~• a 
que se cons·¡itu)¡'2: sobre d~ermlna~ 

'oo nómero da arrob¡¡s de. café otl· 
~regadas por ·bl.lltos o J?tQs de · pesG 
o volumen mát o '1'\e:!OS regular y de, 
t:aiidad cierta ~ d~err.-tl:r!adar 4;omo 
~onsta en .oade. entrsga rocibida por. 
.ilrace, u"' <:O:üra~ dl> dep~•'to C:"e 
~enga por a!:>j~to <!s ~ t~<lS ~:>.,.. 
'oies: dis·~nguiz;o,do así, el c~j&ta del 
'con~rato a• cft.::) ~~ d't&r~nP-.ble, ~:. 
:en nada ¡~~:de q:.:·•, a.:m ec~f:.:ndldo 
,C:on o·~ras de la mism-a esptoi& ~ Ca.:to 

~-· - -- -

P6(¡o. 

lldatl, puada seo- dete...,inado )ll¡la 
efectos de. ~a xastil:w.cl.ó;n (•;n parjt.>i- . 
i!:io do la res;>onsabílidad :lel do¡m,, 
sitario). l.a ley 2·0 ~e 1!!'21, c¡ue or" 
ganizó primeramente los Unl&eoiWll!l 
generalas de depós ito, .con~;..ne die- . 
poaiciones que cons11ltlln t.as Bl'!rma
oionn prGoedeates, ya on orden s. 
la con.s1i1ucC6n, colPto e. la con:Sorva• 
eión, ous1odia y retlro del dsp;óei'l~ 

aobre !"e~canclas, produc:O:o• y f ru
t o.s do procedencia nacional o ex
:lranjera. y " la e•pedicl6n d~ ce rti. 
fícs.t!Os de depós ito• -:: de bonoo de 
pr-enda. Al t enor del artíc,.io 5• ~an- · 
So el cotlo~lcado eo1t~o el l>!>~ :;leh~~-> 
.rán eKpr,esar la.3 índicaclo:-r~s r.~a

sarias para conoc"" al ~.brw <k.' 
:depos ita.;t ... la· !'>atur11leza '; 'liS'1Jl.d:;> 
(le las morcanclas. su oMtic!ad, pa~ 
so o voiUI'Il<l~. >¡alor y 11alid~::l a;m:~i

rn ados y las marcas ;: n(imeroa il& 
lo& bultOs o de loa erwases c¡:.:s 1~ 
c ontengó\n •. El T•ibunal a.ntenc!a~or, 

'al tener como obje:lo 'de un dt¡>óel
.to los lote• de caf6 s .,tregado•· a! 

1 p ep6síto de la trilla doro de Oraoo, :>e 

· )riol6 pue.s el artículo 2253 del C6di~ 
go Civil. T arnpoco ~loló al crtl!lu!c 
2242 ibldem., porqr.:e los ro~ibu de . 

: :a trillador & f~>sro;, la pr!Jeba e o<:ri-. 
'la principal, a jl!icio él&l Tribullsl,. 

·:de la co~otrtución "-l dep6s;'!o de · 
' rnayor • alor da $ 500." ·IC•.,.acló~. 

,X LIV, 111•. 1Slf7, agos to 5 de 1~36} 

.[}ERt::CHO DE l'IIHE~ICI00:\1 

!i t uillermll Arana deman:ló ¡¡ l~<llrm·!-
n~gildo qarcí~ para qua se c!acl~ar.;~ · 
ae que era de pro))iedatl ~1 a·~tC7 :!~· 
'ofobo gentral crentro fiel CU!tl OC!:• 
¡paba un \ole el dernanóac:':) 'J pe.r~ 
·~:~ue, en cans~welle!a, S! ts oon:l~na
se a restl!uirll!. El dema!ld~±J ~c!t
iest~ mani»!:ta.'lclo el h-echa (ÍZ ~ 

__;;· - - .. ~ 
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•!l&ll!laci6n ~~ ::Oie, ¡¡ero ne cort á.~i· 
roO d0 dueño, Y que. 'SÍ lo OCUpalbSI 
~ra porqu0 Aran;¡, se !o enirtfiÓ en 
wictud de· ¡¡na pramesa d2 venta; 
qu~ como ~rana no le hubi~t otií-
q;¡a.do la ·~orr~spondienie escri t1o1r-a 
h11bo qje ejecutado García, dando 
por resuel1o &1 contrato de promo
;.a:, y exigiéndole no sólo el reinte
gro del pr!!:io 1111e pagó, sino tam· 
bién los perjuicios que aarcía sufrió 
110r el lncumplimient~; que Arana 
denunció en ese juicio l)ara el page> 
.,¡ terreno y que no le desconocía a 
&rana el carácter de dutño, pero 
t¡ue se opcmía · a la reivindicación y 
a(e¡¡aba ·la buena fe de su ocupa
síón. El Tribunal dei conocimien~o 
faHó el pleito condenando a la res
titución del terr!n.o dentro de los 
trea ·:lías ' siguientes al en c¡ce de
mostrase ·~rana haber- t¡ue~ado sa· 
tl&fechaa las obliga1Jionés que Gar• 
tia le ~obró en el jui~io ejellU!ivo 
_aludido y ·11ue Gar~la debía pa;¡a; al> 
ac·;or !Os frutos naturales y civiles 
qu& hubi1!ra pe;cíbido·después de que 
Jl~ana le 'ilubiera ·satisfecho la obH· . 
IJ:!Ción a que fue c:ondenado. Reou• · 
rrió en casación P.rana acusand() el 
fallo pOO' 'viOlación óe los- anículos 
~;rn y 2417 del ·Código CivH, il«' eK• 
iensíón d~l derecho de retentió~ &• 
o.llligaciones parsonales distintas d& 
las emanadas del simp.le pago ds 
mejoras y expensas hechas en :a 
finca~ por el d emandado, 

"Conaidera la Corte: Evíder.te• 
L'"ltentfl la tesis del Tribunal es ur-.0: 
ln.'V!ediat111 )1 directa aplie&ei6n al CQ• 

So .del pl«ito de la éloctTina fnncesr: 
.sob"r• oi derecho de r~ención, sir-: 
~stricc[ot'les d& ninguna clase, :!)• 
~o 3e advierte del sig..den~e paso d~ 
r¡; sentencia; 'Pudiera· ar¡¡:j.iirse c¡ue 
.el ilerecho de r~tenci6n no J)ll&da 
elctenderse a casos diatin·Jos da lo8 
~stablecidos en los qutoe Oega'oG&, 
j>~ro e• lo ciern que e•t 6ate• las 

98racteñs~icas son <ie ~ilsti'luciií·n S">ll· 
neral. aobre&r\tendiendo e( legislado~ 
Ja consagraci6n d·a Su principio¡ y 
por coMiguiente. que las dlsposie¡o." 
nos que lo contienen aon de cart!.c-o 
ter enunciativo y no restrictivo: ~·~ 
ea, en efecto, de amplia la &Jttonsi6n 
que la. doctrine. 1 la jurieprudenc<a· 
francesas le dan a ose ite¡echo. i': 
en lo• mismos términos que &mj>t&a' 
ol Tribunal la enuncian los expos1· 
toreo Colin y Capitant, citados en •1 
f allo. En efecto, esos autor••· a[ re• 
solver la cuestión de si el derecho c!ai 
retención puede aplican• en l>ll.l>OS 

distintos de loo que consagran los 
.textos .legales, o, en otras palabras, 
::te si el derecho de retención pueda 
conced•rte a cienos acr&&do,.es a 
~uienes .la ley no se lo otorga "ior. 
malmente, dice": ~1-~y illa ya no ·u · 
pone en tel01 do juicio que los i eKtos 
del código relativos al "der8<1ho de>. 
"ret•nciÓn iionon Ul' alcance ei\UR· ·: 

: ~lativo y no restrictivo. qu,. •on:' 
· ':aplicaciones de vna insti"luciÓI\ qe
·.neral de la que .,¡ código ~ .. cometl· · 
' ~ . . 
; (lo ol ~rror do sob(eentonder la con-
: ·sagración del principio, pero. de loS . 
_que toca al intérpreie · aosogurar •t 
:funcionamiento en todas las t>i¡>6te• · 
sfs en que asl lo oriknen los prince•. 
pies generales de nuestro derecho.'. 

·!(Curso da Derecho Civil, iomo '!-.: 
·;Editorial Reus, IVtadrld, 1~25, pág;• 
· na 1.21 ). Para el intérpr~ del de-
l'echo colombiano ~n realidad es suo 
geotiva la; extensión de 1« doaloin& ':7. 

· :de la jurisprudencia francesu, por; 
·eer común a a m bu el orig•n de le· . 
tisloci6n. uno mi>mo el f'.mélamentc( 
~ caracter!aticao del derecho <le qus_' 
:se traia,- y Sa coi.,eidoncia> de iip!i." 
·oaciones a casos particul<trf.s e" los 
"códigos colombiano ·y trances. Oe'. 
la observación de 8$0$ caaos nc Ni 

> 
advierte. qua eei-.n 1 at cons agra.cii)r1 
de un solo pri.:'lcil)iO, poro !1-1 <!e n.o' 
7joa en qu:e pliec!OO'i llglupa'raa. ll>o~ 

--- - - ·-- --



-~··· ---~~==··~·-·--==· -~ 

P.ó¡;.. . 

c.foiT.'>p lo, .. r derech<> ~e· reten ció11 •~ 
<C:>n'"'1uionnP, e•~ando el CC.fl\t!ato Ir. 
lllOnaii~uye .1\ 1n"or del acreador, .en 
lo~ ea5~ da prenda ~ an~cresís 
i m s. 242', 2%3 ~ 2467 del C. C. 
color11biano; 2082 ~ 2087 del vran
o4s). O lo concede In ley er. des• 
arrollo da la. elCceptio non aóimpl1!ti 
OOlllra&tus. en- con9ideraei6n a i8 
on·lerdependencia de las oWgacio• 
""" recíprocas entre parte-s ligadas 
¡por IJ::-> convenio sinalagmático, a fa• 
nr de lt. !>arte qua '"' el desarroll<> 
del ~ontrato hubo de loaeer gastos o 
bwersionas no siemprs previt'ia.s allí 
":presa111onh poro si de contenido 
·l,cito (eo,,trato de de~ósito, am. 
2256 :: 2259 dol C. C. colombiano y 
i'~48 de~ francés i ~ o io concede la 
Oey, -1uera ya de todo ••ínculo con• 
~raciual en-tre el dt.!eño de 1!1' cosa lJ 
-el retenedor, cuando ha~ debit um 
llll!fl ra 'unctum. es decir, s iarnpre 
c¡l:e el crédiiO haya ienido so.; Origen. 
~on ocasión do la cosa re-tenida. co
r.~o en e( caso del compr:tdor "" f•
!"'ia,. t ienda. armacén, U otrO GStab:e
clmiellW Industrial, de enea a non 
11lomino. quien 110 está obligado a 
:e~tituirJa. al no se Je reembotsa lo 
que haya dad<> por ella> '1 gastado 

·~n repararla o mejorarla (a.rl. 947 
del c. c. colombiano r 2260· del 
·francés). ·Con no ;nenos pro!)iedad 
pero con rnb precisión c¡ue el ejen1· 
plo anterior, el art. ~7C del Código 
Civil colombiano con~agra un eaao 
"" ~ue ef derecho <fe retención es 
u n dcsarroilo inmediato del principie 
dellitun ; um re junc1um. pues sifl 
mediar <:e>ntrato entre el poseedor o 
11r ~enedor vencido y el verus tlornl
:n us q\Je reiYin dlca., a.qué~ puede opo
!llGrle a é$-te el derecho de reten ci6n 
~omo un medio para haceroe pa¡;ar 
e[ Vafor dQ l.ao GJCpeasas 'j mojora.a 
f'lecba9 por ái sn ef lnmu-able ::on 
::~oa•í6n de la oosa rott.nfOO¡ El Tri·· 
.l>lt.~!l), '"' ·el fa~:o ~~-'sado, oficiosa• 

' -"'- -_ ._ -- · - - -- - - ··- -

lll'ltnte eoncedi6 e: der<>oho da rotan-
. ci6n . a •la'!or del ·i&l1eclo.- •Jencido, 1\e 
po~· la• eltpensaa y ¡n ojoras a que 
.axprua.onente &8 refiere el rnenclo
D>a do articulo 970 dol Código Cl\lil, 
sino- pot ri!ZÓn d& O¡f(J Credi\C a ill• 
~or del demandado, procQdente der. 
lflcumplimlento de 1.111 1. prom .. s dll 
Yenta dol inmuel:>le do c;ue se trai:a., 
crédito que por separado !e oobrm . 
ejeclrii~ament~ el tenedor al promi-
1ente vendedor, d&S f!U<la de haber 
dado p or resuelto e l contrato do pro-
1171osa y en donde, según constan• 
ciae de aulos, ha sido embargado ~u 
inm ueble mate ri& de. 111' promesa en 
una extensión mayor. Como el Tri• 
bur,1al conced ió a l tenedor \•eneldo el 
:derecho de retención. no en •irtud de 
las expensa& y mejoras •ino de un 
cridito de origen dist into exiotetlte 
~tnt~ las mis ma-s partes, es claro 
que lo hizo (11\ desarrollo de :a ex
a:eptio non adímpleli contractus y no 
e n el de debitum cum re junctum. co
mo lo estima el Tribuna l. l::l Tribunal 
reconoció el derecho d& l'·etención eJ') 

e l caso de que exi•tiu una si:npl& 
·reunión. en cabeza de una misma 
persona, de un crédi1o contra.o @1 pro• 
piotario. deriv11do de un contrato a n• 
terlor, y da una obligación de re$li· 
t uci6n para QOn eso mismo p.·opfo• 
hrio. )al extongión de la doc<rina 
es inadmioible ante oí t exto claro def 
aortíeulo 2417 del C. C., al tenor del 
cuo.J 'no se podrá retener una cosa. 
del deudor en seguridad de la deuda, 
sin su consentimiento: ueept o en 
los ca~os que las ley•• elCpresament, dl!sí¡¡nan.' iales casos son los 
designado• en los artículos 859, !1'47., 
~ 7 O, 1982, 'f Sl9 S, 2000, 2207, 
221 8, 2258, 2265. 2272. 2277, 2421 , 
242~, 2429, 2463 y 2497, princi• 
pafmente, del C6digo Ci•il .. Pe éstos, 
el C<nico en que <>1 acreedor, slem~re 
;¡ u.a aea~ ·prendarlo., ¡puede retener 
'd~t.pués de aatia-iao!>o el C'tédii o la. 

,¡:-· ....... 



= 

~sa que lt"·r<>~ibii!o . .sn -F16'll6n p&
tr; aoegurr. ~,..,s .wédjta$ .con~a el. 
J:nltMO :c1eu<lor. <i8 &! desig<lado ~t>::; 
:e.C an. 242.5, con taL 'lue ·ae t'W;>a~ 
(aa ~tes r.!Klíui,;ítos que ~IM n ol:t~ 
:c:a,-n·. Pero el art. 970 del. C. C.. n() 
íla. al pote• dor vencjdo el d«!~:echa . 
)lo ret"<!nción .sino por el saldo . Ql-1& 
:lenga que <-eclamar en ra&6n de e~
pense.s y mejoras ; fuera d.J, cn!dffi> 
por el sal do que ·-..í proviene, no 
puede a.utorizarae la -retenc i6n de le. 
:tfosá er desarrOllo · de !a t~oeptíe 
C'IOn adimpleli 1:ont1·aotus. so penm 
á~ vioiar la disposición contenida en 
el art. 2417 .del iniomo código. ~( 
:Tribunal ,..ntenciador, 111 concede~ 
la retención al ~•nedor vencida al._ 
·ganilo que exirtía debitum cum re· 
iunctu·m, aunque, como ce ha: viSto, 
roalmenie desarrolló la exccpti1l non 
adimpleti contractus. violó, por 'f¡¡lt¡,. 
(le a plicaci6n, el arl. 2417 "del c. C., 
conforme al cual no le ·pued O> da~ al 
aer&cho de retomciún IK extensión 
~ue sí tiene según la doct rinK fran• 
CIIQ<t. No obstante. que !a a.nterio~ 
expo&ioión que ha ce b\ Coru es su• 
ficien te para stzStentar la casaci6n 
ael fallo, como e! Tribunal, al aplica" 
e! a orecho de ret~nción como insti· 
~ucional se epoya en forMa expre• 
s a en la opinión d& un eomentaOot: 
'francés, es~ime. le. Corte que e o opor-· 

· · tuno y aun nece9a.rio exponor por e u 
p~rte fe. d1>ctrina, pero en toda su 
fntagridad, e hi•toriar la ovolución 
qu~ en Fran cia ha sufrido' en lo• --:JI
timos tiempos, ponién dola al díL 
E&e t\e$al'f<)]k> ha sido el siguiente : 
Primer sistema: ¡;:¡ derecho de re-. 
tenoión no se aplica . sino en los ea. 
sos expresamente previstos por loo 
1elrtos y en In medida que ellos fj.. 

jon. l!.aurent~Mourlon-Pont-Laroml>ié· · 
io. hurent, Princ)plos de t>orecho Ci· 
~il francés, tomo 111, filas. 284, 266, 
293. ~~). S!¡¡unoo sis~ema: f! de· 

. t echó de Tete-l!olón exist<! 1~ra de 

- < · · - ··· -·-·· ... 

Pá~·· ~¡¡¡~· 
los tnloo .. Gxpnsos ~· . ~a: ,!ev Gbnjo ., ... 
CJna doble -condición: ~· Que .. 1 .c...._ , 
\::lito del reten~dpr. -~~ng~ . ~n..í4". . 
con la cesa re*enid11; 2? . ~· lo. r&oo 
Qención se f'efiera a ··una convenc.ión, . 
o al men¿s, .a u" -cu~•icontr~to, V, ." .. 
que la· deuda, eonella a 1a can d .. 
t enlilo haya naCl!l'o con .. OcaJióp de 
~sta conv~nclóo o .de. e~te cuasicon
'lrato. (Aubry y Ra:a. Cours de Droít 
Civil ~rancaie, _10mo m, N• .256 bis). 
;iT ercer ·sistema: Deja al poder d!s
creoion~tl del juo.z el cuidado de con. · 
o~>eder o de rehusar el derecho de re. 
~ención, ·a falta de 11n vinculo oon• 
tractual entre las _partes. {Demo. 
tombe, Cou.n~ de Code Napoleón, 
aomo IX, 1\19 682). Cuarto sist&ma: 
Adm ite er derecho de retención cor.i 
fa. 9ola oonaición de que haya CO• 

l'lex ió.n entre el crédito y la posesi6r( 
de la cosa, y aunque haya o no en•' 
tr& las partos un vinculo contraotua& · 

. o cuasicontractua1. (Cuillouard, Tral• 
té du Droit do l'letention, N• 5 y os.) , · 
•Josscrand: Cour de ilroit Positlf · 
Franoais. :z• edi.;ión, tomo 11, N• ~ 648 
1 s., a l hablar s obre· la extensión de 
i a aplicación do este derecho --<lpo• 
Vlible a terceros, existe erga omnes. 
"s su tes is- y de notar que la con• 
sagran los articulas i612, 1653, 
:'1673, 545, 174~. 1948, 8~7 y 2280. 
·se preg~nta si·en p~seneia de esta" 
tolueiones ..especiales &s preciso at6oo
nerse t61o a. ellas o bien considerar. 
Jas como indicadorao de un principio 
general, y re•uelve que debe buscar. 

· •e un denominador común para t o• 
dos los ca•~. denominador común 
<¡ue para El es la noción (le( debitum 
cun r~ junctum. Los ortro• autoru 
son menos preciSo! y se contentan. 
con anotar el estado de la doctrina: 
y de la jurisprudencia,. o &e prcnur.. 
cían en una forma en extremo dubl .. 
iativa sobro las eoncepcioneo q~ 
:desean v~r a dopiatlas 1'or ta juris. 
prudencia, · sWi dar la . impresi6n á ti 



e roerfo preclaam~tnte as}. ({;o;in . JI 
~a,pi1ant, 'IJO"'o 11, p~glna 7n: PI a• 
nioC y .Rip~r.l, Tratado Elomen~al, ~o- . 

m~ di. N• .2 516: Pjan iol , lllipert , 1Es
l'r4 Írri.. .Bocqu~t, 'Tratado l'r áclfco, to
:»:o '1/1', .',!• 44<', ~omo )(11, ~· 109'. So• 
bre eetos ~iotei7\Qs ver al suplemento 
af '1rniado de Baudry O..a cantineris, 
por Bormenase, tomo V. pa¡ln ao 
59Sl a 652) , 'J e&pecfa lmen·le el a<.:-· 
1o~ 'J su obra, a que en segu;da se 
r~Vl erc ~r. Cortt. Finalmen1e, est~ 
íirJJmo aator, Bonnseasse, Pré&is da 
Drai'! tl\lll, t omo ll, 1~34, Libre ría. 
ll!ouoeeau, J>tlmero ~3. 9ropon• 111 
oJór,:r.utt~ siguiente: 'La elllatencia deJ 
d~tac:.o de r~e:1ci6n • • ·!n'ltepen
~·tnte i:a.")to da' la ~till nun adirn· 
,1&~1 eon~r.aalus ~ de toda ~lnc..,lo 
~olrtl'&cl:ual o euz::-icontra.crua.J ·antre 
e~:U~ ? arilafS, 001'110 da la noc!~n del 
ll'zli:.1hm cmn re ltm>&tum• h a~ Cl ara. 
;¡no do& rst enoi6M cada YU qwo un 
ao7eB<I<>r ¡¡e 8!JCU~n1ra pro•itto deC 
oon2rot o eellorío (maitrlse) :>o1at"• 
7ial aobre una co .. Q'J» perieno&oe 11 
9ll ck>.ldor. bajq ~nerva de un 2e>tta 
·t on·lrario, o como t:trn~i'n de la 3-:i· 
¡pot eoa, o qua ía cosa hJya liegí\dC 
E. '"'ano .. ctel c;creedor po• vfas mci· 
t..s !/ principehnen~e por lo. violen. 
o;a.1 (Col in ~~ e ap itan·l a f!rm.ao, • n 
oemmbio, que 'ningún a lltor ha ao<r.e• 
:nia'o C!'-'" e¡;iste el dere¿no .ile reten
ción &11 e ; ~aso de sim pfe re un ión en 
.:&baza da una mis;na p~r:sona, da 
IUn c rédito oont ra •l pr(Jpletario P•<!• 
:venjen'le de un contr~to an·!&rior lf 

. de una. obligación de restit11ci61l pa 
i'a oon ese mism o propiete ,.;-o• ( o.bra 
c ií:ndn}. f. a dooi:rina f r&MC>e$<; hr. 
podido o•1olucionar '" e•11. forma. qu& 
-anc•Jentra '" ' :'l'lánima aspir ación en 
la f6~mul a <la ·13onnecu~a. porq~ o! 
Je!fi•lailor tranoh no lill1i'la la in'let • 
prtf:ación de ie. doctrinp¡ en la -Jorml!l 
·,:o.n concluyen te como •• P.I'O~~Znai e 
31 f~~eJado r oolomlljano,, •~ el a l"':. 
l}(IU 1kl Cédigo CM1, er1 '1irlud _' ~ 

cual ha;¡¡ que t ener po~. cierto q·ue ed 
derecho de ret ención en materiu ci• 
vilea no existe como re¡¡;la gel'!era l, 
Comoquiera que . el arúculo 2417 ele 
nuestro C6dig o Cll'il se ilalla coJo. 
cado en el ~ltulo relati•o a l contra • 
ilo de prenda , pudiera pensarse en 
Jn·terpretar 5u seg¡Jn4o inciso en ~ ~ 

"em ido de que )a cosa de l deudor no 
~· J>ll•da re'lener como prell<la. • in 
su consentimiento, es . decir que le. 
NotAinci6n no oe limlte a una siw_plu 
saiJ~riaad de la deuda, pero que no 
iJl"e'~a el aca edor hacer con ella 'lO• 
dd aquello que •' puede hacer con 
J4s coaas .1!118 liMe en prenda por. 
ru6n de contra1o, ~al. por eje:nplo. 
r..ac:oi'l&' vender ., públlc& subu tr¡ 

¡ :(art. 2422 <!•! C. C.) , :v .obj8'!o . d~ . 
. ;.~clusi6n '1 41e pr&ferencla a su fa• 

11or en caso d• C.<? ncurso. L0 er::>. &-'i& 
~ntei'pretaei6n d•! art. 2417, e.¡uita 
~¡,,;" y deo~abl.e, no ps, p0;1íble ¡><>r• 
qu<> 11 ella ee opone. te•m!na~rten1ef1• 
te la cla•a historia l<>gislatlva del ar• 
'i!culo en ouHt i6n ; ~n efecto, " '" 
'!u• primitiva.,onto -el aspk i'lu c~110, 
que 2os redactoras ele nuntro códi• 
g o' oonoibierou el artloulo; pero 111>. 
prop osición no · fue . acQgida, s ino 
"f.'l8, a.l c ontrarll!.. fue . deseoha.<la · r 
e11 cambio se re !lactó y ap rob6 e n 
'definitiva el t e•to opuasto qu<> hoy 
1ige. En iil proyecto del Código CiviC 
¡:ilil eno esa preoepto correspondía al 
articulo 255!>, que d~ia asl: 'Se po• 
otlrá retener una cosa del deudor ~0" 
¡ono ¡wenda, aun contra su voluntad, 
,el la deuda. fuere cierta '1 liq uid a , 
sal110 en los casos especialmente ex. 
i:eptuados.' ILa comisión "ustituy6 
esa fórmula por la quo en selltldo 
.c ontrario fue . adop'l:ad a '1 que " 
.e uctam en te e l articulo 2411 del C6o 
4Ugo Civil colomblario, idéntico al 
}13!112 del c ivil oñileno y que ~ino ·lll 
11or el 2t!S'6 del C6!ligo ~ivil del !i:l• 

. t ado So':lerano de .Cunélin a.rna.-.:a. :<n 
. _YI~a de oetos a ot r...,dent ea 'j ~& la 

~ · 
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realidad <lel pr.cepto !)OSitivo; con
ch.oye la Corte que entra noso~roe el 
derelillo de rctencion no ui•'• como 
principio gonernl o institucional sino 
oomo· caso de axcepoión cuando la 
ley expresamente lo consagra. Y qua 
el 'irlbunal Sup&rior de Pereira viol6 
la let ra y el e~>p!titu del acotado a r
:liculo. IEI cargo ~i recurrente en 
caaaci6n es nitido y _blen encamina 
o:io." (Casación, ·xr.Jv. Noe. 1914 ¡; 
'Ú91!i, :ma~o 26 de 1.936) . ... .. ·• 53, 

.1 •y2•. 
54, 

;íl' y 2•. 
,.. 55. 

E>a!EC~OS RIRiDKIIfiEIIl1AtES 

1Mau: en Leyes acusadas. lo que 
tobre •a-le pw1to con11one la senten
cia. d~ la Sala Ptena do· la Corte de 
~echa. 26 do ~ebrero de 1937, O. J:; 

-~·~ ~·. 
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DISS~tUfRDO EIH!IE U!. SEfUTEif~ 
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Véue: lneongruen~ia en lo crlmi· 
·:'!al. (Casación, lt~IV, N• 1S16, ago•· 
i:o 5 da 1936), 

~HPOJO 

.. 90. 

lanzados unos individuos je una 
·~i nca l'alz en virtud de demanda da 
rlesahucio l' janzamiento, tos ~es
a~uoiados iniciaron demanda contra 
·q:uien los había lan1aeio para ~ue s& . 
dec~tass la n ul idatl llel juiciO de 
deWiuci~ y para el ~go l!e las me-

· joras que tos lanzados te11lan en la 
iinca. Hechas las declaraciones pe· 
didas el Tribunal sentenciador retor· 
inó el tallo de primera instancia en 
el sentido de declarar que los acto; 
re$ tenían derecho a seguir OCUP.an• 
do las porciones de. ·Jer.reno donde 
estaban fas mejoras mientras no se 
ejercitasen y pi'Ósperasen contra 
~!los las acciones legales -~ue com• 
petían al ttueño del terreno, y al pa· 
go dt perjuicios. Come recurriese en 
casación el demandado acusó la sen· 
tencia por V:Oiación de los artícui()Q 
977 y T987 del CÓdigo CiYíl. . .. 

"D.os. demandantes roo alegan do• 
minio sobre el ·tirreno de los rnan
i:oiiia sino sus m·ejoras .¡ reconocen 
sobre dichoe manione$ domin io aje• 
no. De modo, pu·u, qU., el presento 
litigio no puede eÍitenderse ()Omo el 
tjetc1cio de n111guna acci4n · q11e le 
di9puie o le desconozca: el 'derecho 
do dominio que tenga o ·pueda 1ener, 
el demandado, y 4ste es ·un extre~. 
·¡;,;o aceptado por hi~ ~artes, ac~pt~• . 
do· por ol Tribunal fallador y que es• 
1á fuera del reÍ>urso. Siendo así Ías · 
co$u t odo el prob lema se reduce a 
a voriguar ht poeeai6n jurídica de lo• · 
doman dontc • roapec1o del doman da• 
do, en lo que ata ñe a . las . mejoras 
que aquéllos le reclaman. El con• 
cépto del despojo, segoln el articulo 
282 de la ley 1·os de 11i90, vigente 
cuando se Inició el juicio de desahu• 
do .y cua ndo &e inició ·al presente li· 
~ig\o tenia lugar en tres casos: .,, 
Cuando se privaba a una P.,rsona de 
Ja posesión o lenencia do una cosa 
vali4ndoso i!e la fu&rza. 2• Cuando 
~n aus encia del poseedor o tenedo~ 
o1ro se npodorabn d& lo oosa ~ vol • . 
viendo el hnedor ·o. poseedor era re• 
pelido por la fuerza, y 3• Cual\do JI: 
aU'Ioridad, fuer8l de Jos ca$0s de le 
ley, privaba a cualquiera de la po• 
sesión· o t.nenci.. de . 1 a coa a. sir; 
pn .. io Juicio. !..oi dos primeros· ca~ · 

-- -- · -- -- __ L. 



~oe .nac!a t:4nCi'l <JjUS tPár ·r.t ~la da .. 
P!l'lia, ea 6ó¡o el tit-<l?no er qu• <t•l)e · 
o&ai~·dlarae. l~a· pri•Jaeión óa ta po&&-· · 
"'6n o ·tenelloia de t~~a cosa no ~n.a 
:Unña <t~spojo cus.;, do ll$ Js conse
-~uencia dl!l CUI\1j)il7.1len·to do <.:nli. 
'iel'ltencia. El concepto d~ 'despoje> · 
jln el el:tre:1'1o que se estudia ;;o tie
.rae c abida ·siM cuando el poseedor. 
es pri•ado. e! o 1~ ¡>osesión, o el te
i:i.odor <le la ~onen~ia, por !a a.utorl
:ijad, pero lin previo juicio. ·Cua·~<!o 
ea pérdida b privacién de la poseslcfn 
o ·:enenola provier.on de un juioin· 
!!:"' poster iorn\oni:e se declara nulo, 
.tu consoclle,ncias jurídicas y legales 
ton disti ntas y no pue<ie deciue que 
en vlrtc!l de esa nuli~ad ha~a habi
í!o despojo, entre otra s razones por
·que cuando "" pri~a de la pose.s:ó,. 
'á tenanoi;o. es de ·suponer que es en 
·pumplimier,~o de un juicio que aoún 
po lla eldo declarado nulo, es decir, 
que rige mientras r.o venga Ca de·· 
'clara·:ori ll <lo esa -nulidail. ·El con
·cepto de nulidad proces'l!! y do GUG 

co~s<Oc uonciaa, 'f -&1 (:oncepto de 
~espojo y t ambién sus consecuen· 
~i&.St son bien di~tintas y en ai 
:éaltir.~o ~ntra en juego el factor. 
j!e arbitr4riedad, por parte d9 lns 
:autoridades, que nada t iene qu6 ver. 
~u·a11d0 SG '•!rata de la IIUiidad 8Qj8• 

1(vlll de lln proceso judicial. S1guesfi 
jj~ Jo anterior que no puede soste. 
·neru '<ua ·;os demanda, tes en este 
juicio fla.vs.n sido vlctimas áo un 
'de•pojo, e.r. concepto que ya se ha 
e• preu.do · ~ si u l hubiera sido, !a 
'ácci6n 'de los despojadG• seria la ilel 
·a rtl culo 283 de 1 a ley 1 05 de 1 890. 
ILos interdictos po&esorios es!á.n do• 
rninados, desde el. tiempo del l)trA
llho :Romano, por ~•te cnncopto: po
;sosíón por · una parte,'per'curbación o 
embaruo ¡ n el goce de la pose.l6n 
por otra, pertGrb~ci6,.,, privaci6ri q 
~mbnrG%0 de la poseti6n~ por ~a· ac
~i6n éilrecia de un tercero, con Qlllen 

-- -- ----·-- .. _ 
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~e supon~ no ·ost6 ligado et pos~Go 
· · 'dor. Conslderzi11do c¡ue · el· po~eetio·:~ 

1!S reputadó como duello, · tomiai'lóa 
an cuenta que · la ·posesión· conS'li'lvo 
i'~ un hecho jurfdíco, la la¡~ proi<!ge 
a quien se ñO.IIa en esa alwación le
gal~ contr&'lai aciuaCione~ y ·a-b111&0s 
de un i:erciro, ·q-ue -por 'sl '} ani& si 
quiere desconocer toe aatli.do. l'e¡-j. 
euando eati. situación se varia. ésa .. 
conoce o modifica, a potici5n ·de 1m 
tercero )! por medio de la atrtoriclau, 
el prineivio· funclamen1al de los ínter• 
dicto& posesorios· desapa.rece y eM . 
'ionces el fel\ótneno jurídico y legal 
que se prOduce por esa privación o 
modificación en la posesión, es muy. 
dis tinto dol principio que domina en 
ros· interdictos po,.so rios. Fuera del 
caso do doópojo, privación de la po
$QSiÓn o tenenciA., ain previo iuioio. 
por parte da la autoridad, n() tieroe 
lugar el ejercicio de las acciones pO· 
SE>S()rias cuando la autoridad por ra• 
~olucí6n es la qu& h!. mod·ificado e> 
Statu QUO· El Yril>unal fallaclor si-:\ 
tener en ouenta ·lo qu~ se di-scuta e;, 
el juicio, sin considerar el fenómeno 
proilucido por el juicio de desahucio 
:¡ lanzamiento, aplic6 •< a rticulo S:71; 
·al ca.o Cle la lit is '1 en ¡¡,¡ fundó SCl 

sentencia, nplicación indebida, in .. 
-fracción por esta mala aplicaci-.ón de 
la norma jurldloa que acaba de ci
'iarse, porque en este litigio· no so 
trata· del ejercic io de las accione-s 
posesorias, ni caben éstas por lo ~a 
dicho. Al aplic&r est e artículo e l T ri• 
bunal sac6 como conclusione~ el pa• 
go de perjuicios del demandado a loo 
i!emandantes, y 1~ rest itueió,; a és.-· 
1()s ~n . la posesión <te sus mejoras. 
Esta concluai6n eo del todo e;rada, 
por lo siguiente: a) porque no o& 
2rata de un juicio de despojo, ni def 
ejercicio de fa acción del ar<ículo ' 
97fi y por .lo tanto· el coneep·;c; <loJ 
perjutclo no e•i,te, y b ) poiq~e rnu., 
<liando el <:on~epto de arrern!emitln• 

' .. ! • 



fu! entro ileman.danta 'J dsma.11áado, 
conc~pto 6a~e ctue en sus conaGcuGn~ 
~~~~' se ~8tudiará. adelante, ma<J puG• 
de .¡proceder la r.,$~Ítuci6n toda. vez 
qu& Gquivaldrl"' a obligar a una d0 
lae partes, al demandado, a ¡>ersi•· 
•lir o a&guir &n Ull contrato ae arren
d&l'IIIÍ~Oi'ltO, para el cual no tiene YO• 

&untad, porque Gl desahucio iiB la no- · 
tificacl6n de la cesación del a-rr•n· 
.Qam!ento y esta notificación la hizo 
~ivas l'utnam por medio de la ~o
ridad, cuando inició el juicio, con le 
cual se acomodó a 10 prescrito ~n e\ 
articulo 2009 del C. C. :El lanzamien
to &a la .consecuencia dol juicio d& 
desahucio. pero la e>:piraoi611 de! 
arrendamiento tiene lugar • entrQ 
otros casos. cuando ha habido noti• 
ftcaci6n del desahucio. notilicaci6n 
que puede ser . .Judicial o extrajudi· 
4lial. la apli~al)ión del articulo "i 981 
del ·C. C.. da también por resultado 
la infraeci6il de esta otra norma y 
produce el fenómeno de aplicación 
i:-adebida ile .ella, porque dicho articu• 
lo contempla el caso de una tur
bación que sufre el 4rreodatario, por 
el arrendador, directame11te. por 
obra de éste, $in int;,rvención de la 

· autoridad. sin previo ejercicio de una 
acción." ·(Casación, XLIV; r~os. 191'1-

1?~. 

"1 .19~5, agosto .20 de 1!136).... .116. 2•, 
y iii7, 
.111! l' 2! 
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En uu juioill en que se pedia e~ 
¡ta¡¡o de una suma de dinero ·a loa 
herelleros lle quien habia sídD 'teso· 
•~rD de una sociedad, el Tribunal 
sentenciador había considerado irre· 
guiar la p¡·ueba de dictamen parioial 
(lOJ' l!t oficiosa adición o rectíiicaciór.l 
c¡;¡¡e omo de los lileritos l'liz11 a su clic
t~m2n; pues pensó el Trib11nal llUG 
:10 es ieoa1 la rectificaeión o amplia-

ciáB clei dittMlen pericial sin solici· / 
~ud d4! p~l12 ¡¡¡·orden del juez. 

"l\lingún ti!xto legal prohibe n! 
puad·e prOhibir qu41 uno de lo• parí
tos adiclione, rectifiqu& ·o modifiqu<ll 
en ·general su uro pi o concapto d<?> 
oficio: V cuando ls. s(lición o reotifi· 
~i6n as sulicientemctnte fundada )1 

.noblemente inspirada, como cm g¡ . 
presente caso, ella .ea plausible· y es., 
tA dentro de loa fines do la prueba. 
IEI Código Judicial provli que lu par
'*s litiga9ltes pidan explicaciones, 
ampliaciones y mayores fundamen
Soa a loa peritos y a.un autori:u1 aO 
juez: para qu6 de oficio las aolicite 
cuando sea el caso, orr orden a 131 
precisión y claridad de la pruebot Y. 
a la mayor información y certeu .. 
que ha de llevar al fallador. Y los· 
expositores de pruebas judiciales 
contl!mplan la po9iDilidad muy Ira· 
cuento en la prfietica, d~ que un ,,.. 
rito llegue hasta. a rectificar su pro
pio co11eepto y contradecir sus pri• 
meras conclusiones, sin que en tal 
cuo la prueba llegue a ser irrcgu·• 

. lar por ese motivo, sino que varía. 
de fondo su contenido; y al provef 
qu<J la fuerza d& ut1 dictamen puede 
contradecin1e o contraprobarse coll 

otros m~dios de prueba y aun con 
la notoriedad de hechos observados 
por el juez. o c0n presunciones de 
hombre dicen que la contraprueba 
más de fondo que pueda imponérse• 

.51'~ 
. ·:~é: 

.) 

. la a un dictamen pericial es la rec. 
tilicación oficiosa de un perito." 
(Casación, XUV, Nos. 1919 y ~919, 
.noviombre ao de 1936) ••••• ---. ~Q_!l, &• 

DliHRQ 
• 92. 

'16aae: r"eyes acusadas. (Senten• 
cía de la Sala Plena de la Corte, G. 
JJ., IMos. 1920 'J 1921, f8btero 25 d0 
,1!1'37) ---- •• --- _ _._-- ---1-- .. -. 
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f;l lrli!lun1ll senhnciaclor habfa d'e
ola.·ado la ·~escis;ó¡¡ ¡¡or clof.:ll de Ull 
hootralo de ~om~ra~<!nta. ·tlema.ndg. 
~ ¡lor Dab<ll~ 4:! Coopañía y Joroe 
~·erto f.emos CGI1U'a Carlos Zamo
rano S. y ·é~le habia recurrido M c~
.saeión de ra se~tencia acusándola, 
]lar prim&ra oausal, da •JiolaoióM tle 
¡os artio~i'()a ·~ y Hj.16 ::el Cá<tllgo 
;:!ivil, por r.c el:istir la prueba d\ll d:&· 
lo. [!lijo la Corte: 
. 11Corno •• sr.'llido., (os ~J(positorea. 

·~ituiliando loo wici<:• d~~ eo,se'llti• 
:.j¡¡~llto, al eon•i~$<ar lu ralaclone$ 
~n'lre t i enor '1 e: dolo reconoce<> 
qlfo 4ele conduce a aqt:él; peto jus
tifican la· di st!n e ió n entra los dos, 
:s.n~rs otn11 ;uomes, acerca de les 
;cua9es eall& ci·la~ por lo procedente 
[~ da qt.í~ c.:ando se ategn &1 dolo 
~OMO generador da :-~~;lid .. d, oe re• 
~CIIiere 16l-o acredí:ar., en tns cond~ .. 
:Q IOM41& leg~le~ del caso, los hec holt 
. ~smos e1> qua eo;,sis1&. {Véa~ por 
~Jemplo, Bonecas.e. Ploois de 'Dri>it 
~ivil, io,., lf.. pág. 286 y .;guienll&o) , 
:in oira• pa:allraa: ~>n e"or do los 
~u& de suyo no alcar:zn7Íar: & vicia.~ 
:~¡ consen~lmietr!o, ·de conforrnided 
~on lo pertinen<&· d., los ari\Cl'~lo:e 
~500 a 15~:< d.ti e. C., e" ~oniendc 
\(lo dolo, por esCa. sola circ~n•<r.nol e 
~¡ llega a e8·a e~t;·emG, si de otro hr.• 
iío. y apenas hll'}' para qué aijyartlr• 
f:t;, eoncu~<~n los demás elementos 
p:¡...w..t.os ·;>M ~ P.r.. ~ 518 de CfU8 
jt!'l ~&gulda •e hablará. ijgualment e· 
~bserva (~ puede,-, cita;se al ~fe~to 
U¡¡· o-~ra Ceurs de DroH Ci~¡¡ l'ositíf 
iíi~2.i"ICIIIS d~ Josserand, vol. 11, pág; 
11-7 y s lgule?>to3, f la d<J Colín v ·Cn'
U;>i'lnn, COIJI'S el.m!Girlaire tle Grl:it 
·tMr l":at.oaia. ~o(, a, págs. 36 ¡¡ •<· 
f¡uo&n~&o ) , que l<~s liach"" ge~rndo-.- · 
f9'< de do1o van desile el embuste, 

3as a.firrna.oio~e' mendacas, ia ¡·a~¡., · 

cencia 'J aun •1 ~imple> silencio, h&u
ta. la'S m&<{Uinaciones fraudriierotaa, 
según los ·<Ja&Os, de ao:serc:o· oo~ [r.e 
circunstancias y con la wida c.crc-ier.u 
te y normal. Es da anot~r que, en lo 
general. se mir1t.n cor. to~erar.Cia. ::,e~ 

névola ciertos tttos d~ ~e s:m 
ejemplo l«s augeracione• ~ ~""· 
dedor s:obre ta• enc•lenciaa de E-1.! 

mercancf a, loo CfU • llegan ::. lo su""·~ 
al lfarnado óolus bor.us y n p>'Od;Jci"J: 
acción de perjuicios; es el dole m111:c 
el capu de inva~idar los con·(r&<o•. 
Pero para lleg11.1 & tanto es naeesll.
rio detnos1rar que sJn él no sG (ta .. 

biera con~ratado : así fo ntallloacen 
el art. 1515 del C. C. 'J el 1H6 :tal 
francés. De ah! que en la di~nción 
entre q! ilolo principal JI al inciden. 
tal. sea aq~<~l (dc!us cans · ~ausai:'J 
enntractuil. ~ar o~paz de &.nular, co· 
rno si se dij~ra que da acción de n~
liolad cuando ;.a.. dado oauu. .. .. 
o~ras palabras, cuando ha sido de
terminantt. Este detalle o caJkladl 
&6 decisivo en el preunl:e ple:to, . 
pul!$ que haota innaeeaario hace po. 
netrll'l' en los aotos del demanda<l<!
a fin de Indaga r si hubo ~ é¡ la ln
tenci6n da~ada. q~to los de~~r.s.nde.n .. · 
tes afirman ¡r el art. 53 del C. C. ·,..,. · 
quiere para eG · do;o, siendo asf <¡ue, 
.aun en ~¡ oa•ao de que la ind~gación 
·dies~ ese ruultaiJo, con eYidencia~ 
que sin él no hubieran contratado 
!os actuales demanda.n1es, ibas<arim 
para desechar cu pre1en•i6n, ., la 
luz del citado arl. 1515.." (Casación, 
XLIV, Nos. t0'18 1 1~ S', n~ia...,~a 
23. dt. i~36} ·· -- ·--- ··---- ·-· •J.!l~. f¡;, 

~¡¿~:;, :~o 

. ·M uert!l ~a s~t.cra Gil aria Sa11~y oii 
!Uc-álar ~o e! hlil!llclp-ia del ~sllinaJ 
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sirHiejar 13arientes de ningún graoo 
y G!'eiilarados herederos los iilunici· . 
:plos del Espinal y Bogotá1 l!eman<tó 
aquél ante el Juez de Circuito del 
Espinal la declaración de que ha· 
biendo te11ido la señora de iilcázar 
su último domicilio en esa población 
era el único heredero de la causan· 
te• Obtenida esa declaración en las 
instancias, ~ecurri'ó en casación el 
,J!;unicipio de Bogotá acusando el fa
llo del Tribunal de !bagué por err~ 
de hecho y de derecho en la apre· 
~iación de las pruebas y por viola
ción de la ley sustantiva .en varios 
lle sus artlculos. Expuso la Corte, 
antes de analizar la s~ntencia acu· 
sada, la teoría general del l!ilmicnio 
de la manera siguiente: 

"Ut1ánimemente .reconoce la i!oc
triroa francesa que las reglas del Có
-digo_ de r~apoleón s~r· el domicilio 
son vaga"S, deficientes· y hasta con
tradictorias. y qua como cons<:cuén·. 
cia de olio resulta con f•ecuencia 
muy dificil determinar el . domicilio 
de una persona. lo propio pu~de de· 
~irse de lu normas jurldicas conte•. 
nielas en .;el Titulo i de nuestro Có· 
digo CíYíl. Distintas de las del Códi· 
go de 1\!apoleón, no son ni más cla" 
ras ni más praci.as ni más armóni· 
ca~ que éstas. Por el co11trario, en
tre nosotr.os vino a: agravar \as dr.i
cultacles de intorpratación el hacho 
de que se .adoptara la regla consa• 
grada $n el articulo 76 qu$ los le· 
gíoladores frane9sos, par.a no cont• 
plicar más ~1 problema, se negarol'l 
a adoptar no obstante que figuraba 
en el proyecto de código .elaborado 
por Tronchat y sus compañeros de 
~omisión. Como la .deficiencia legis. 
lativa no ha sido suplida er1 C<>lom
bia por medio de la elaboración doc
trinar;a d~ una teoría genera~ der 
domicilio, la Sala estima procedente, 

. para el &Studio dél recurso ímar
pv<>sto por el_ Municipio ila Bogo1.á, 
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e1tponer pr!'viamen~e su pensa.mien• 
to sobre la; cuestión global de la da. 
terminación del domicilio general o . 
domicilio real. Las ideas dominan· 
tea respecto de la·detetmina.ci.Sn· d"! 
"domloilio general_ apar.&een consig-. · 
iladas en los artí_oulos 715 '1 78 del 
Código Civil, en los cualea <ll legí•· 
Dador colombiano -on. ~"" i!e adop
tar el criterio del artículo 1-02 ·de! 
c:ódigo franc4& que prescriba que el 
domicilio de todo . .franc0& eatá en el 
lugar en que ~enga su principal es• 
tablecimiento- ínatltuyó que el .do· 
.:mioilio consiste ·en la r.esldencia 
acompañada, real o pr.esuntivamen; 
te. del animo de permane-cer (in .ella 
'1 que el Jugar en dond& un individuo 
está t!e .asiento o <londe ei~•ce haa 
bitualmenta su p~ofesíón 'u oficio, 
determina su domicilio civil o veeill
'dad. Pero esas ideas domin83'1te&, ni 
aparecen all! GDMpletas ni $On lae 
únicas quo el legislador suministra. 
para· la d~erminaci6n del ilomh;ilio 
ni constituyen una1 definición cientí• ." 
fica de éste. Pata precisar las id•(Ul 
·al respecto es menester di$tinguir, 
-atendiendo par.a ello al modo .de 
·adquisición·. y siguiendo al .efecto el 
sistema· de cluifica.clóro propueatc · .. 
por la doctrina .más JllCianto ( Ba~
dan1, Lerebour.s P. y Batiffo!, Curse 
ita Dr. Cív. Fr., 1936, T. 11, número$ 
435 y siguíantéS! Ales&andr.i Roóri·· 
guez, Versiones taquigráficas .de sus. 
conferencias de D~recllo Civil, O~ ... 
la$ personas. página 208 )- ·tres' 
especies de do_micilio -ge01eral: a) eO 
domicilio legal. de derecho o de de-
pendencia b} el dornioilio de o~igen; 
:1 el el domicilio de -adquisic.ión, o . 
de escogencia o :voluntariu. J>OIIIIi· . 
Cl LIO L~f\lAL, DiE DER~CHO O i)¡; 
DEPENDEI\!CIA.-!i:n olnco casos sct 
encarga la ley de imponerle directa• 
mente el dornmilio a uroa peraona! 
a) Da a:cuer.do c:on .el art. -88 el qu& 
vive bajo patria potéstad sigue ~f 

@:Ji~ 
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.ilom!ci!io po.~erno¡ b) Al 1enor del 
mismo t~~1o e! que •e halla. bajo fu. 
·~:<>1a o curadllria eigue el dom icilio 
d11 a u tuoo r. o curador; e} Covrlorme 
.al a~ 87 la muje: casada sigue el 
:lomic11io dotl marldo; d ) Se~::(!n el 
s.ñ. 8!1! ios cr'ados y dependien'les 
'd&nan &1 domicilio de la persona a 
cuyo servicio están ·cua~do residen 
an la ;nlslna casa que 4sta; e) Los 
oon,bados y desterrado• re•,;o,en e.l 
~o?r.icilio anteri4r miqntras conser .. 
~en 4:11 " <lit familia y el principal 
t.ti&Vlt'O o' e · aue negocio•. a! tenor d& 
fa dio.p11noo en el inciso 2• <le1 art., 
li;l1. li:& d& adverj:ir que en la logis• 
rmci61'1l r rancesa e~isto ur: ••~to caso 
do domic ilio de dependencia, et d~ 
ioa fun cionarios ;oitaticios ; pero oan• 
~ noaotros · al respecto sólo ' " con• 
;o&grt\ da man«a generlll, para l.-o-
4!ae laa psrsor:s.s qu& acepta11 :.111> 

~JII\plao tic Jos Que regularn1eMte se 
eon~ler~ por largó tiempo, !Jila pr.e• 
SU111lló:l sobre ot ánimo da psrmana. 
1\l$~ '1 avacindar.ls en el IL•gar donde 
.'1&11 11 ejercer sut 1unciones.-OO
fll(fC;UO !:l'!:: ORICUJ...--I!!s el que ss 
'dene ~ si momento &n que s-e ado 
~uiere na capacida\! de tener LinO> 
crue •ea .~er$onal 'J que u co"'ser~a 
Í1al11t o:.~anclo oe adquier• o~ro. f!!c 
n oon'iunáe co11 el domlol!lo de de
p<>.no'eMia porque ésto os impuesto 
po7 ls. le.!' ';/ aqu~l np. Pero casi siem
pre el domicilio de origen se deter• 
miMa por el de <fependencia, como 
q~o~G e.l cesar ·~ste la p•rsona sigue 
ienl&l'ldo, en calida'd de domicilio ds 
o:-igelt, el mismo que el legislador ·lll 
:habla i~puesto, n1ien~raa no se ope• 
.,. un cambio de acuordo con tos ''" " 
c¡ulal1oe que se verfin mb &delall'l$. 
:( Bsucfe.M , Lerebours. P~ Tolr"-o 11. 
i'ICilttero 445¡ Pla niol e'l Fiipert, "ircmo 
~' ;,C!rnerr> ·;. Flaí. eC q..:e eati !l>a3o 
(J:>!I~tla ~«;&atad iiien& como <lol'l'tlciiiO> 
':il't> d~r;3<l'ld3ncis: el ¡>a1erlli> ~~am >!i 
~rE. .,n qiJe alega .. lr. ('\1,.).107 <!)QB;tll, 

lE se día d&ja de tener un do~lcíl'o 
de tlependencia, pero tiene como da· 
mlcilio de Grigen el mismo que la !e}' 
le h~bía impue~io hasta ese dla 
m ientras no int@rvengan la;. eircun.., 
1ancias en ra16n de tae cuales pue
de operarse un cambio de domicEioo, 
l?.or ~upuesto q~:e sl el que e~ baje· 
patria pot•stad ojerce e1npleo o c~r· 
gc pllblico o pro1eai6n liber111l o ~""'" 
Industria u oficio en lugar dl$tinto 
a l del domicilio de su padre, podr~. 
í ener, además del domicilio de de• 
J>e ndencia , un domicilio propio 51ara 
Qodo Co concerniente al respeC"JVO· 
e rnpfeo, profesión o lnduSiria, de 
a cuerdo con Jo etitablecido e" loa 
artlctJ!os 290, 291 y 2!;111, ilol Código 
Ci vil, y entonces u rá as~e último so:: 
domicilio de orl~n. De$d< luego nc 
es neceurio· slelllpre, :>ara de'!ermi·· 
na·r Ui1 d~micllio de origen, rerno~· 
~aru haria el dla de la mayor adarl' 
de la persona. Basta que ella --<:O• 

cno e11 el oaao de le:· rnujer ouade·, 
o como en el oaso do loe criaC:oa "1. 
dependientes- ha!& tenido, on un 
tnoW.ento cua\ouiera, un domicilio 
coinpletamen1e · c ierto. ,'\1 canr ia. 
imposición legal en r a:tón de la cua3 
<&$a persona 1onra un determina<io 
domicilio, ella donserva el que ttonra 
en ese momento, pero }'a no como 
d'Omic ilio forzado · e impue soo por eC 
legislador. Por eso se ha di cho o,lle 

·. el donúcilio de origen es 4ll aniiguo 
domicilio ~lerro del interesa:!o, que 
se presume conservado por éste sal· 
vo pru~bli da la adquisi~ión de· un: 

' domicilio nuevo 1 ? laniol et Ripel"i:, 
'J'omo 1, número 150). Pero si bie?t 
e • cierto qua o€ doMicilio de origen., 
por lo ya . dicho, so doi:ermins. ·caJi 
sfe mpre por e; domicilio de depen~ 
dencia , ha.)' vecn en <¡ll& e!lio no tri 

))Oeible. fal1a eae .cr!terio · deo liatar~ 

:oninaci6n del domioilio de origei'l " ""' 
¡>~olalmenl& ·2r1 · lo~ 'Ígu!~Mhs Clan 

coa~ u) •::!ua.rid'o oo t raqa iis ~"~rart• 

"""~·- ·---- - --·--- ·- - .. 
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jera~; ID) Qwaa<!o oe<t d1.0:loao o ~. 
:l)onocido al Cl<tmio:illo o:!~ las prs~> 
nas de qlcl~nes dE>P.,.,,d1& e~ !.WI'vícioo 
cuyo domiicllio ele origen n 1:rata i!e 
detetminav. !n eSiOs casos •e pte• 
ser>ta la nenesr.da.l1 de otro criterio 
para la detert'l'ttnacilln d;recta deL 
dollticilio d~ origen ~ <11 <~11'1on~s 
cuando t iea<en especial ~it416n »s 
a rts. 78 "J 84 <te! a C:ivii. [\lo esU. 
\)O r domó &l!verl:ir <yue al ii<IZ.'l icilio 
de origen 111c se <l<lucmiiM. n"""so~e-. 

mente 3"',. el lt.tgii.IJ' n llUI.Cirniemv. 
I?Orque la IIV'Jadn hr. ¡,...tilla ~~r a t'I.IZ. 

fuera de ~u domicillu; q~:~e 31 <.!:tll'lllicl· 
.Too de o'rD&en "" <!" 'le.mpoco ¡¡,.,.,, 

oariamen1e &! ¡¡:?lrner lil•~r;¡!~tl~lll> '9U 
•• ha t• nido p.cn¡r...e a'! I'P.3nov 4b 
aigue al ~ pat.Jem. <:ambia 
ele dom.i<:ilio da <l&pltdo~s U:no 
ias veces co¡r¡o oemtl~ al a"lJ'' jill/0· 
pi o 1 a. p~or.,a b&j:o ~-ya t1~1l!Í"' pe. 
tes t ad e ll".l!. '7odo Co .:jlE.:) ?~• .;b~ 
oni rse al rwp~ -<;oetC:~a llo loa 1!.<>1·. 

tores pr;....etame11l~ t:IU<los - "" 
qtt<~ ~~ :do:~mlcino dJa "'~"' &a &aJU$') 

qua se ti;tne ~ &l mom¡"'~ sn e:~"" 
S& fileg& '11 Oe;t Cl\¡1-!l.l! C:e 'ls~&T lliiO 

que sea ¡;<>111!0"--.l,. :; ct-"' "'" cc111slll"'fá 
haeta e! ~lai o e «r.~>~ ge- ad~r• c:Qfo.' 
La <tetermina~i6~ ~ domiai!llc cb 
ori¡ on ,..,..~. c~pi:lal Cfm!Pc:'?llooiai 
porq<:e " " :po:nu.,....,. .~ í,"NS·M e-1'1 
col'\'lr a rio. e .. e<lll'a3rn!Ú~1t ¡Q¡ ~ .. 1 do
:nr. lol~o (í'iantcl tl Ri¡l:e1~ 7. ~ 716. 
mero • .'\le=có t~lrigc.·~. )'lfJó'. 
2H ) • ;Pa:N'..e neo &le~ c'An,.icfl!" IZJs ai'O
!lJI!n G$ CO;m0, ll~ pñDclpio, = !'ls'~ 
mina ti ~!Uoicilie ~!t. ~aw e:;ro 
.S Mi•mo ~~ en or'-!Pll- ll!í=: 
2ras tlo ~ ~ Q6 cr.~ ~ <k¡, 

~GeiOio. i!S.tt48.&Wa01~ m~~a. G&J itt.t~fl~ 

a:ble ile·l~W-TrJi~r "1 ~t:!l'ltiál:::t ~ liiL'Ío 

gen !hay 4¡~~ ~¡~ r. otr?e poo~~ 
ml$nto ~·~ ~%;m~Jl)or .,u dev.;~~o 
i!A>llua~. Y <l-:ll~"lll:~ ·~~JOO\ e ~,.~ 
113¡>sor al ¡;¡¡p~~;:,e:;:~ ko !ID ~ ~ 
nCcwlos 7GI i' :!11},. ~~ el) re~ t-::¡¡¡f;Jt-· 
m o alg¡.t!ii ~ ~;:oJfi:.ff~ "'-~'\ · V o 
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. no estd ll>ejo .)!&tria ~mil! -al da 
su tutor o curador; c:omo ~ :,¡¡o lli1.-. 
tural siguQ a! . ok>micilio .oda su gun.r•. 
'daodor y como e! hijo s&r.1pl*mame 
ilegitimo ·n;unbién $igue el do:mici!i~n~ . 

de su g~.:uaador, si to tien.,, v si no, 
el de · la persona a cuyo cargo está.; 
~n la gana1alidad de laa euaa el dOv 
rniciNo da O'rtge:\ ~ eomi111u'a er. 
el momt»to '"' qu. cesa. &a imposir . 
oión lega! determiRante odel odomici• 
lio de dop~dencra- ser• dol!erlliM• 
nabla, sep lo dicho, por e! ,..,;smQ> 
oilomicillo cl1o o:lap:o>OidenciSL, !""'" · co• 
mo la ley . daja ó:~ iMpsnÚfe 11oenk 
cilio a una ¡,>a0'8Cifla, ésto. r>o deje 
por eso de cons<>r.v&r el qua tlnía en 

.. el momo¡¡oto o~ que ces-6 ~!!. t>l~J:Iosi• 

ción iegs.t. V conocido .,¡, :lemicilio 
'de origen se ca-á :M aetual por• 
oque: o h1. ~~ cm ca.."?!b:i <> «<e do. 
midlio q.n r• !!?'.a lo. r:lqUÍ~~ lega• 
leo, o •• !la. "<>r.IS~rvacl'o .. 1 <lom;ciEé 
Cl• origen-00\lf;JClUO. !l!;E. t>DQIUI~ 
.SlClOI\l O \IOliJJtlT.AIRIO. ·-. . ~MEllO, 
,'l>E l>OMOCIL!O.--IEI d4>mi:cil~ da ad• ' 
.Cfuisici6n " · r.~oli q"" """' l'••non~~o · 
.so escor;~ llbv!_!mero~a eu<-rtd'Cl es a.p• 
.ta: .para biM7 un ®MicViio pr<)\lliO, ~ 
'decir. cuando "" esdl eoo .q.....,? d:t 
loa cuo~ que imper-e Ult c!arnicilio) 
):le depeOMtoo...:i t~ .E!!Illl ""' o¡C t1tlanici• 
lio que d~~~~• ..C art. 'l'G>, V pac-s e"..t'~ 
'de1ermin!l(liÓ11 Se matb:oPC& 1101> !!istm-o 

' ma de pUoH1Mi1tootn ~"' llcai .. ~toa 
.1'i y sigou!ellli:ll9. !La aM¡n&isici&l> daO 
·domicilio · ~ohrn~o --•l'""r IHD pr' • ..,. 
cipio, imptioa \l:'t oll'r..lil~ d~ dornic¡,. 
lio- ,., t~a;rifio::a lmiii!W -eZ i»lltD. EQ 
'decir, qua S4 .~hr- incilsj><!nn • 
blj!me71ie m ~~illloa· para ~. 
l>aya earwlJio m d otutl:si'E.tl .. al:)q!Ji:l!
<:ión Cle b:iv.ii:<\lilli:DJ I!O)lill'/:tria: 1131 w.. 
siden~ia <X~ llt."'l ·~r .~ll<l"'~f:Qa<:jo J:l 
~~ (lnimo. 1'\lllC o¡¡: JI~ ~ ¡wrnna-
71acer en ~ ~r. S~ JOI&rD. cC pjaLtt.l
cirio legct ¡ ~~:~re~ el! dA>L~it<:> 0:::: 3rlo. 
g~:JI no cr.¡ .~=s!ll:rñj . 0~:~. ooor.='9'Gt'lot!O 
dé eeoo .t:xo o!'Jrc~·~trá <tl ·~~ 
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cllio volun~ario o p~ra el cai!>lbio de 
domicilio, si: la rQsidenola, por lar• 
get que oea, si no ~a aco npañado:. 
<iol ánimo de p~rma.necer en ella, ~o 
'n!'li<:ll cami>io de donl iCillo de ori· 
¡¡on por un domicilio vehmtario, ni 
az constitutiva del domicilio act~ar. 
:f <1: la in~ersR. el ánimo por si oolo 
i.IÍ no i!tay efectivamente cambio d& 
residencia, no basta para qu& s& 
o~ere cambio da domicilio o oara. 
qwo se adq~iera dotnicili'> voluntario 
:(;.lesoandñ Rod~íg"u, primer año., 
;.fomo 1, página 215}. El primero de 
ros ¡ eieridos elementos (cambio de 
·reafdencia)· , es fácil de utablecer. 
5& trata de un hecho mat eriol y .11U1· 
¡¡;lbrt que cu bajo el dominio d0 los · 
~Midos !f. se prueba sin dificu ltad 
por consiguiente. iVo aoontece ' " 
pro¡:ic con ei teglindo do dichos ei&• 
:nento.s: el ánimo de 9er;na·nec•r en 
~j l~nr de la r~side:~cia. For eso e l 
teglslador s& vio oi:>lígado a enuar 
""' al terrena de lat presunciones, y 
~ e·Tec1o --sobre la base de que e[ 
:&nlmo p~ode ser real o presun·to
\)>:·l"b'eci6: ·Q.ue dicho ánimo se prue. 
ba: a) P or la m1111ifuta ción e•pre-sa 
):¡ue ae haga nnte ,.¡ ~especti•o pro>· 
\'ecto o corregidor; h) !Por las pro·• 
.euncion~• ostableoidao por los art~. 
.?!1> ~' siguien~es, que aon preauncio· 
ne• legai&S que admi<en prueba en 
contrario~ Según e5os teJt·:os s~ pre-o 
suma el Animo de Jlerr.~anecer ~ ave-

. clnda.-se en un ll!gar: a) Por e; he-
cho da a brir en é l ·:ienda, bot•ca, fá
brica, taller, posada, escuola " otr<> 
i>riablecimianto iiurable, para 1\dmj., 
llliotrarlo en persona; b) Por el he· 
cko d" ac~~a-r en dicho lugar ¡;n 
smplea fijo de loe que reg•darmente 
se conceden ¡~or largo t iempo: e ; 
il'or o~ras clrcllrl$ta.noiaa análogas, 
~ ;por el oorürario, no so presu!'t.e 
ea e a.~ imo por el a o Jo h~chc de n& .. 
'¡>(·lar u11: lndi~itluo E>Oc alg~11 ·!i&mpo 
<w.ua _')r<>pla o a]ett~ tn él, ~c:l [o:;s 31• 

Pá¡¡a. 

- - --- - - - - - -

g uíen tes casos; a ) . Si tiene en O'!rz. 
pe.rro su hogar doméstico; b) Si por 
otra circunstancia ap!\rece que Ja 
residenda es a'Ccidental. Gl art. 8'\1. 
--<¡ue en- realidad era innec•satio
propiamente no consagra proauncio
hes, srno que se limita a s-acar une. 
.,onsecuencia neoesa.ria de Jos pf'in .. 
cipios añtes expuestos, a saber; que 
<>1 domicilio no so muda por el :,echo 
de residir el individuo largo tiempo 
en otra parte, si conserva su 1am~ 
lía y el a&iento p rincipal de sus· ~e
gocios en el Jugar anterior. Los otros 
dos te•tos aludidos (artículos 78 '1 
80) -no está por ·demás ·tepol~r
lo- sólo con-tienen presuncio'1~s so .. 
bre la existencia o no existencia tlel 
ánimo de perma,neoer 'f ave<:indarso j 
en un lugar, poro sobre la bas• de . 
que dicho ánimo no es. de por a!' 
bast11.nte para el cambio de dornicí• 
llo, sino a;ue necesita eo'lar acompa-· 
iiado del otro elemento !fa mancio• 
nado: la reoidencia en un lugar ti•· 
~erminado. Y on cuanto al art. 82, 
es oportuno obs~rva.r que aunc¡uo 
dico de manera impropia que S6 pre-
sume también el domicilio de !a n.e.• 
nifestaci6n que u haga· a nte ~~ res• 
pectivo prefecto o corregidor, de! 
á nimo d• avecindarse en un deter• 
minado distrito, no debe ser enten• 
di<lo en el sentido de que sa puedo 
ca mbiar d& domicilio por @Sa s imple 
mllnifestaci6 n n o acompañada dal 
c a mbio de r~sidQncil•, sino que debe 
ser entendido como el 104 del Có. 
digo francés en el sen,ido de que IS: 
in1ención o ánimo puede precons~ 

tituírs& y producirse directam ent& 
mediante esa mftnifestaci6n. {:urnple 
observar,. fbalrnente, que et mism: 
·a r t. 78 -según el cual el lugar doY •• 
de un individuo attá de asiento, G 
donde ejerce habit ualmente su: pro• 
~osi6n 11 ofocio, determinar :nr domici ... . 
u- con~ieno ~z.mbl~n L'718 PI"08LIIt~ 
cl6n l~¡tll, de caráeier 1'\1b · a;3ner~.l; 

.Lr 

,, .. , 
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l' <¡ue en cierto modo engloba las ~·
t.-lb, sobre el ~nimo de permanecer. 
]f IIVocíndarse en un lugar determi· 
nado. De todo 1<> expuesto se dedil· 
:Q~; a) Que cuando se trata de ~<>· 
rlg~o~or el domíailío· actual do una 
p~raona lo procedente es investigar. 
au d~micilio de origen e inve.stigar, 
en seguida si ha habido cambio de 
·domicilio mediante 1~ concurrencia. 
de los dos factores requeridos al. 
efecto por la ley: residencia en utt · 
Ougar determinado y ánimo real o 
presunto de permanecer e n ese ltJ· 
g ar; b) Que para lo primero, es de· 
cír, que para determinar el domici
lio de origen, lo procedo11tc es inves
~lgar ante todo .el domicilio de de
pandon<;ia; pues la person a conser
va como domicilio de origen el que 
tiene <:amo domicilio de dopondencie. 
e.n .~ momento en que cesa la. ;m. 
poaioi6n legal; e) Q.,e en ios · caeoa 
e~cepcionales en que no es posible 
de~rminar el danlícilía de origen por: 
r;l a& dependencia, la. det erminación 
ih• aqu61 ae hace de acuer~o con las · 
reglas de loo artículos 78 y 84, oi<m• 
do eni:onoes posible que so llegue a. 
Üi conclusl6n d<> qU<I esa. persona tie
;ne nrlos domicilios; d) Que una vez: 
dlri.errninado el domicilio da origen, 
6sto es el que ee iiene como domici
lio ~tctua! mientras no se pruebe qu& 
hubo cambio de domicilio mediante 
aa concurrencia de las dos ooné!icio· 
71es do$iacadas por •1 articulo 715¡ 
e) Que &6io en los casos oxoepcio. 
naJes "" que es imposible determi
na r el dotnici~o de origon se deter• 
m ina. directamente el domicilio ao• 
tual d• acuerdo con los. articulas 7EI 
'1 84 tantas veces citados, y que en·· 
l:onces también puede ocurrir q~o .., 
acrediten varios domicilios: 11 Que, 
conooído el domicilio de origen -ya 
3~8 determinado -!'Or el de depen-• 
doncia o .':J& aea. determinado dirtc• 
'lamerrte-=. nay q"• preoumir que di-

cho i:lomícilio do origen se ha con·· 
servado míenirao no se produ~e a la. 
doble prueba del cambio d& resid"''" 
cía y del" ánimo real o presunto deo 
permo.neoer en ~sa. nueva residen ... 
cia; g) Clue de los dos requistlos a 
que alude el art. 76 (residenel~ v. 
linimo de · permanecer en ella•) , .e 
primero $o pnoeba directamento Pot: 
los medica ordinarios, y el otro ile 
una de estas dos mar~eras; o po~ la 
manif estac ión ~echa ante el prefeo• 
to o corregidor resp&etivo, o por r>r~
csuncíolle4 que admiten prueba en 
contrario porque no $01\ prosunciO·• 
:nee !f• derecho sino presunc!one .. 
legales. De uta Manera se arrnon!. 
2-an, se explican y ee concilian las 
·diveraaa normas juridicas, vagas ~ 
hasta cotrtradictoriaa, contenidi\S en 
los ·Ckpltulos segu ndo >; tercero del 
titulo prime ro del libro primero ~el 

C6digo Civil, con respecto a lu cua .. 
1&& pued e establecerse, en slntetls, 
~o siguiente: R) !Los aniculos 87, 6& 
y 89 l' el segundo inciso del 81 SB• 

· tablecen, para cinco casos disiin• 
tos, loe llamados domicilios legales, 
o de c!erooho o de dependencia, • in. 
·directnmont.e airven para de:te~rMina:¡ 

en los ca• o• norrnale• e l domicilio 
·do ori¡en; b) Los artículos 76 '1 ~ 
suminia~ran el criterio para determh 
nar directamente en las demúli Oa• · 
sos el domicilio de origen, r oonsi• 
·guientemente el actual, si no ha ~a
bido cambios, así como para datar• 
minar directamente el actual eu•n· 
do no es posible determin;u- el de 
origen; e) El art. 76 señala los re• 
c¡uisi1os necua rio$ para el cambio 
ile domioilio o adquisición del doml• 
cilio voluntal'io, y consiguientemecN 
te para la determinación del domlci• 
lio actual ou~ndo se conoce el da> 
origen <> el de dependencia¡ d) Loa 
artículos 7';1 ~ 80 establecen eimpl~ .. : 

· .. monte un siot erna de presl.!ncionac. 
.para lA pru,eba de uono d& Ooo roq,ul• . 

' f _ _ _ .L._ 



. ' ' J~~ 
\l.~oa axigjdos por or al'ti~tdo 76, ;r, 
a.~ el"t. e:< eeñala el modo de ,prueba 
ci¡ ,..c:¡a 'de esa mism1> rec;uisito. "· 
~,..ruye :ra Corte '!"e e\ "Tribunal no 
:-& c:..idó ."i j)Oco ni mucho de a.v&· 
:•lgl.illl' ai la. s~ñora de .Aicátar Jo>abla. 
Uenici'o e..,· 13ogotá ou domicilio de <>rl-
¡¡..-, para h•!&stigar 011 ~>egc>kla eo 
r ee.lm•nte concurrieron los rec¡lélsi-
:toa leg~lss pan que se 0?$18/tl un 
:&amble d~ au domloilío por el del 
ji:'o¡;>IMP, .::; t¡ue, en conseccencia, 
guoron •!i'9fados lo.s arif:ulos 76, 19 
i' 60 (13! !::ód;go CI•IL <(;.asación, 
)(·\..PV, [\lo~. U 91 t~ '4 $~15, ag~•tc 31 

·- ·-···~- - •-. 

toiot ilerivado ¡crcve1>~o ia ccmp¡¡,ñfa 
ímpor1adQra, y ·Qu·e la acción (lar.: 
4ll cobro ele les i!er.echcs no pagal!oa 
no. d2bla seguirse .:ontra la ·cor.tl!a.: 
¡j,ía, antes '!!e. Que se inve.stigara ~~ 
'i::lelito y resultara eornprobado que 
!os socios demandarlos eran cómpl!· 
:ces o auror,es ~e a1;¡uel. . · 

~ ~~~). __ ____ ,. _,. ... ,. ... ooo.o • • • .12j1 ~r 
. .. 1~41' 

· - "Ante la p os1bUidad de que eil la 
:a<>::i6n p~nal r~u¡¡e deducida lli ,.c. 
Jlonaabili:llld por el ~ra<~dC) a oargo 
de los eJ'II¡>I&ados d& 1~ acl.::~·na, hl· 
p61esis e:~ lw ;:o;al, como y~ a& sx. 
presó, bi.e~ pudo ocurrir qo:.., 1<>• aí•• 
cu~ados en el pre .. r.le í<>ic'.o :.·~· 
sen pagada a ~. aduana t~l Wi!a e 
J>&rt& da· ;oa in1puea~011 GU~ 'Se ll!e 
~obran. no pa1eue l6g~co ·Ja~ra;- 3tl 
prennte · &'llel6rt sin li&b81'83 ct"eid!o 
do aq¡tes e 1 m~,i~o d" la ae.e' 6!'- 0<1· 
:Mi nal. La o.cci6" e!v!l 1'•~ et ec'.:>rt> 
a. los impu~s pu&da 5et' 1n:ltlf.,.. 
die ~te d& 1& ac;:;6n crimtna) ?&1& ,.¡ 
«:aailgo tla los ;&s,I)OnOLI>~e do l!:': 

.f.• !1 :<•!1 
125, 

.~ ' :1 ~·. 
t 2G, 

¡• r 2~ .. 
~ J~í •. (~ 

l!a.!lla -¡.;M-f~·~o :wt1i ~i~li:i~-¡ el 
II\L11'1'liJ;i5Í1!:t::ÍOii' ::Í~ lln!t !ltlUQ(r,¡¡ ''i();t'i?.IJ 
unoG cm¡¡;~4la~()""..ll f:? ,,,.a·•~n~f&:ll,· 
0n dJeJl/Os ;n:;iit:~~i:l$ MJ t::ti:;1s; p~e· 
~~ t.m tet~?.asltn ~i¡qo tG;sr.1~r..~~:tJs"i't 
!f O't98 ~"'Ce~·;-e, liGi1 ¡;J i~ ~e 31/ln 
1;.r el ,:·2~ >o'a IGa ~ '3CW~ j¡;<;1'·b'l~ 
¡u,v.nibnt">1. ~cU:II ·<l!fi~~·:'l.<.:;ó¡~ 'ilf;i.:O!f~:.l• 
•··o~ 1•· ~,.,<.,...,,~ .. ,;, :''"-"'~•fn ~~n·""' u ,. u ..,~..,..,.,.,..,u.. .,...,.. r&!l.•v.!l :;1\ . t,. IRI. 

:detiw. !Pino el rnoito corno pudo ccy.. · 
.rrir ei frai.!'d~t •~ e( .:aac (í.a qu0 oq, 
3:tata, o<hi 1&. i71~o"'4l!llc:ión e~cr:.!.il'a 

'~ oon la -~laéoraci6n d0 e:npt~a.c!os 
~e la 8dQílana, · ir.tp~:ca u~a. !f•)ac~~r;, 
)dkecta •m1e el oobru q'U3 se ~E>INII·> 
· guo y el· ¡>vace<l'er '!te !.l1109 &.'<l;>;;at ... 
idos recal.!rlsdov.es. !Porque :ai lo• 01!<"..

e»~aados S'~n :Ot a :Jt.:>r4>• <iG Ca ~&~:o. 
~n. sin m~11e¡6~ .arg-.- é!& ' "" 

· fomportado;-ss, ~a"o,...c• a fos <l<>mii>:->
'f:lados ~""' blea gu~d&ch. p~esJ....,ol61~ 
~ pago 'ile loa !r.,¡wea~o. V· 7floOi'l• 

. :lrBa la i,...lerv.e-na)6r. d .. ·!a1<~S 1l.'li CÍO·" 

:narjoo no t!ea. >e8Clf!racr.:Ja, ~~ l"~~<ffl 

~•lantaril& c:on Coa~ "~U <!!:a !a ;:,:e
ilerrte ace¡6,, "i1Sc¡a;¡t~a. V ¡::-~· e.~~:> 

~p.,C'Io, ""' a;u~ )(! Goll'ol<~ Do ~a:r:siclf~, 
' fta, 4JU\i'\9cCJ. p~~ · funclaih:. ~a QJl., 

: ;Dapció:l ;:.roptw~si:r. 1'.~ ¡¡¡:~to;ó!ll ·~t• 
~~~~~ de ~iGJI;;fO, !' '!l)( V.l::~ de:::IJ:.u1.T .. 

·JJ~ ·l~'-l~ttJE~· O::.!!l~!~J.:~,¡(.s,4!~ etlfl ~~~2 ~~&-:" 
li:l!!n~~ ~::;:;¡,~~;a td0[~2~;;¡;:t:r, tl::J 
io3 f.lad~~~: ~lC ::W!:I'ti' ~ ~....; . 
~.$!!'.~ ~ ~· ~!..~ $~ !>ll':;JSli 
!if!B Cí111~tiJ':¡;~ :::·u ',<1/l~.::n <D f;~jj(J 
[~~¡¡<>~Id:~ ;;;:: (;j1f)kr, ~~ .;.¡;¡a;r 7-Z ~ 

. ~." {$c~oir .. bie ~ c.·~¡..x. . 
.. : ~náral~ m.!tt, ~~ 'l!Yi~ ~wu:r::Z ~ 

. J. ... 
··.~e ~·~36.b . ... -.- • .,· ... ·.,.•• • •ooo .. ~ .... - ...... ·· t~:.:2 

- : .•. . . . :~.~¿,~ ~~~~ 
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IEMBAi'IGG DE GI\I1ERES SOCtJi¡6 

• 96 . 

Luí& Restrepo rlli. y Cia. había for· 
:mado una: eompañia regular colecti< · 
va ile comercio con al~unos, entre 
los cuales figuraba lucio Restrepo, 
cuyos derecflos en la sociedad fue· 
ron rematados por Alfredo Chava· 
rriaga, a· quien se le declaró subro· 
;;¡ado en elles, y aunque se habla di·· 
suelto la sociedad y se habla nom· 
lllrallo liquidador al socio . 1.~is . Res· 
lrspo, .Chavarriaga pidió judicial· 
mente la liquidación de la citada so· 
cisdad y. que se nombrase al corres· 
p-ondiente Hquidador. :El Tribunal 
sentenciador nagó las peticiones ele · 
la demanda fundándose en lo si·
¡¡uient~: a-) .que así como la. acción 
'lla ¡~artición del caudal hereditario 
sólo compete a los coasignatarios y 
111n ningún easo a los acreedores deP 
causante, dE la ·misma manera sóki> 
·Dompeio .a los socios la acolón para 
Lnterv~nir en •la liquidación de una 
sociedad; b) en q¡ue .no ·pudiendo ha· 
ber adquirido el demandante el ca·· 
ráóter !le socio de la · sociedad Luis 
llfestrepo y Cia., no tenia acción pa. 
~a Intervenir en la liquidación de és· 
ta, y e} en que según .el articulo 
605 del c. de Co., sólo as dable re·• 
·1ener, no embargar, la parte del in· 
terés que en la sociedad tuviere e~ 
socio. La Corte, interpretando por 
varios pasos de la demanda que lO> 
C:l!e ei actor invocaba era su interés 
para intervenir en. la liquidación :le . 
esa sociedad y no su carácter. :le so. 
·cio, casó la seniencia r.ecurrida.¡¡or 
Chavarriaga, y dijo : 

"Embargo de Interés social.-. f\Q 

~enor del articulo 505 del C. de Co.; 
roo acreedores· ¡>ersonaloa· da un ao• 
o>lo no podr6n el)'lba~gar duran~& lm 

. noí&dad el aporte que éste foubiera .:. · 
"llltruqucldo. lhte ¡>r¡ll.,iplo es ob~io, 

porque el aporte ·es de la soeiedadl 
y no de l oooio. Pero e• muy dietlnto 
el interés del socio, .er cual está &8 
alcance i!e los acreedores de éste. 
Desde que existe el dere.;ho de re
tención del interés es porqu& éste su; 
puede embargar; la retención no es 
9inó la forma da verificar él ambar. · 
go en cuos eomo &te. Vale la pena 
observar que el articulo 738 dal C. 
de Co., rolatívo c. cuentaS corrien..-· 
~es. Identifica lo• vooabloa retención 
y embargo. Además, al inter6a de 
OJn soolo en 1& sociedad no está in. 
cluído entre loo bienes ínombar¡a. 
bies. !Pe lo anterior resulta lo cí• ·· 
guiente, a juicio de la Corte! el art. 
!.05 del .c. do Co. no se opone, sino 
antu bien permita, que el interb 
social en una sociadad disuelta tea 
en1bargado. - · POSI<:IOI\! JURIDIC~ 
ll>E QUIILN éMBAROA EL (1\!TE!R.'ES 
.D! Ulil SOCIO.~obre este . partlcu-· 
Jar es necesario hacer una . distln. 
ción fundamental, considerando aO 
se trate. do una· sociedad anónima o 
de una 80ciedad coleciiva. En i&J 
primera,· an que tie11e papel esencial 
el futor. llamado por lllgunos intuitl.l 
f!ecuníaa y en que el elemonto par• · 

.· •onal c arece · de importancia. ai 
acreedor: de un a.ceionista que ad" · 
quitra por cualquier título las Recio. 
nes de éste, queda por ese mismo 

. !hacho accionista de la comp·ailln 
anónima, ooneultando por ·otra par• 

' te sus estatutos.. Asi., puea, un ter• 
cero, que puedo ser acreedor ele . un 
accionista cuando adquiere; on .la 

. ' forma dobidao 1as acciones de bte, 
q ueda haciendo parte de la oocle• 
'da'Cl anónima;· !n las soeie ~ades co
lectivas, en lae cuales el facto r in• 
.tuítu personae es el qua predomina; .. 

... ) 

~· en lu ·qua al principio da la. sol l. ·. . ,,. ' 
~aridad liga ~ los· sooios entro si, ~ , '\ 

.; · fen6meno jurídico qua se . preoontcr ... .. . 
· u diotínto, '1 preci~a ·P.•r11 .. cna¡ro~ ., 

"la r!dad dioiingui~ .8'1ltl"$ la a·oc:leda6 : .. 



.ah ouvso !.t 1a ~oc.ieda~ ~:sl!erta.. td 
~o.r~c~d01 d$ u~ soc!o (OilG~e otrle:r:~~ 
~~ •¡nbatgo da! irr~rés qr.w en la &o. 

~.•dao >1igor.ta o en ~uflo ~u~tiere ol 
aocio deu-do~. Comur:·foa.do es"!& am .. 
JJargo a~ gerente !;> rep!es~:>~·~\,(:e d& 
ra. aocieO:ad, <!ebe acaUaT la -:>rcl<!n ju· 
;',licia!, !-IS:ci<l"do !e 1'0to~1ci6n d&) Ci• 

~o. E ~ t..-cr~dor. en e' elii'Uenlo c¡u' 
se conb!re!pla, no •Óio <li~ns ·:l~""cr,o 
:a QUe se ~ilti .. eguc al ti$1':1po dt· la• dl .. 
.~isión sccial la p11.1"':~ <!el in·~ar6& del 
socio dsudor, sir.o ··:cmi::Jén a ¡aerse
:g..:ir Jo ·::¡t:~ ,;. es~., s~cic ;~ cor7s&• 
JJOnda por ¡¡'11/ldadeG ·O div'&n!loa 
~~OY111~ a l.-¡ aecri~urt. sa;:;at e; 
'aoreedor (h t.m socio c¡~a ña llfi')UJ.' 

~ado el im&t~ <la és~e JI e·s ha aw
brogado tl:rt wa <let-ecllon, ~iet~& 911 
1aoul1ad p&rs !~ton:et>;rr '!In (a liqul• 
da9i6n y psñ:ici611 d·• :z. &ecied4.d d! : 
.auolta, ,j>or:¡o.:a 1\e ~rao In&?:<!!"?. po• 
~rf& ser i!l.ltcrio Q.u derecho. iEn ni.; .• 
guno d& (·~a ilos ce.sos ·an~~lo,a$ eD 
ácreedor pLI0.de &Gr C<>119ic!Gtatlo CO• 
mo socio~ !lOf ~·o ql.!a ~ · !8 ha cal!• · 
prasado; pl'!rCl el iv:-:l>,·~s de! ac, &e• 
)1or, en el ,orirne1 CUlO, · l~ ~ der.o 
. ~ho ·a. la rshnción 'j •n ~1 $1110o./llc!o, 
·a la' inte,.,.ond~ an rao par<loi6n d&i 
ca~da~ social~ .De ~o a.nt~rlor se c.te-
;:~uoe eeta ~onolusi6n• ~ subroga'' &• 
·río en o3 interá9 üe "~ socio en lAn a , 
llooieda d coie~i'1a. t iene cl3roc1:o I!S 

;n'!erveni7 er: fe liqi<ida~ión ~ partl· 
:ci6M de ~lla, no an su ea.¡-;ie~;e, de 
socio, sino de subrogato.r1o &~ <eU ln• 
·~erés de·~ svcic de:1clo:-, 1:. ma.yoz 
:abunaamiento, ca!le oboens.r qua e~ 
Código de {:o;11ercio ·e" su artlc.:~!o 

24 obliga e t odo co;,erci •:t:e "" pri• 
rner tétmino: •a denunciar a *'ti(' 

:acreedores :a liq..:fd&';)ión de tod a. 
soolei!ad; '"a legal o conv~ncio:u 1, 
en qu~ pu~éa:-:1 IM1er'!*'r.jr· c·::)I'Y.o ~27• 
(e¡'; ~ ~n Sf..l artieu~!) .?.S Q:n~ara t . 
~ aere-&da?-&s e-1 ¿'lf·ec~o ~~ ~., .. 
veíolrr: ea:·•oo ¡rar~s lcgí:·ims:'l .01 ~D·· 
<lai raa ~i.D¡~!ú.i:)iol'f&B t¡ll3 fnll:<!r.n<tll: 

'"-.,. __ __,__ .. --

Poigs • 

... ... , .·. ·.~;i 

. a: ~u 'deudor.' ·~lo cabe i!l~tda, pot Co 
~anto, que Cñavarrlag a. aeredo~ del 
socio Rutrepo y además particula r• 
mente rom~ttailor de los derechos de 
és'te en ~a re-!at!da sotied&d, e:::. (¡uo . 
qued6 subrogado, sogún prcvid<>r:cla. 

. 'd~! Ju zga:<lo ante .,¡ cua! ss $<>gula! 
· ol juicio ejeet.1i v.o en que s"' celobr~ 
.. tal rema~. adql.lirl6 el .S.r~ll~ <fa 
.Oniorv~nir ~n la liquidactón ;:¡., <¡l!lil . 

: ,se ·trata. D. os conceptos eKp rr&a:Son 
}lasta aqu( coinciden C<t!ll ~os O$. :n 

. comentadores !fG dlopoolciol'!$01 an(l., 
~oglls en ¡a l•~osJs.oitn from<xk1'a: : 
'1\sí, por .a~Mpl(!, "" 110 en la obe& d e 
Ren6 C,s.IMo (Cuide fu~lair~ ;Iet. 
Societée· Corn:r.norcia:les;., e~o¡6ro d" 
f. ~25, do <londe se toma(') e~rloi. non• 
.ceptos: 'Sabemol5, sdernáa, .g~s loa 
.acree<lor<as pueilen Cle martorn g<!ll':~u 
tal ejercar lndiraetvr¡,ellt& loll rle.
Chos de sus deudores &>'1 viK'td dl>l 

, ;&•rtleulo 11115 der C. O. ~ ,.¡ ~ra\!lchs.). 
l'ero rni&i'ltras ·dur-3 ·la soejedad; ~>a!'t 

.. ~'arios do ~os darecho~ ·:!~JG ejer ... 
'·c:icio le ·~ prohi))iilo, y 8;>111 le-~ quQ 
$e n fíeren a ll peraoM :tle su rJou ... · 

: ~or en la soeiedad. Ao1, t".O pcdm rl, 
~ormar parte de ~a& de!f!>e;acioooo . 
:de Jos asociadoa, Mo podrían lii]Grc$1. 

. :"" el lugar y puesto de $1!8 'rlu~:;do• . 
! . . res las funciones do ger~ntG~ :10 po' ' 
: :iJrlan intervenir <Oil ni,,guna fono!(' 
; en la dirución o vigilancia i:!~t la sO• 

.:ieda d: ·~o podrlan pedir ;,. liq•.<idn •. 
· c1on en e! eas:o de que es·~a atri-bu~o · 
ti6 n le esté COi1ferlcfn ae eoe1o (Jo<:• 

: .(lor; no podrian ~o~r..ar la par-<e d~ · 
. ~ste ·en la sociedad.' •v-ere ·•i t.e:1<·; 
<Irían ~1 o~recho da apr~l':e~~· po~ 
medio da un decreto de a;r.bargo; 
;pqr ejel'l'lplo, tos dividendos que hft• · 
:ya de recibir ·su deudor o lnr. -smol.:• · 

. me ntoe a ;¡ue pU$:11! t()l1aT d~r~d:~ 
;cGmo gersnt~ :particular. De~puéa ::1<: 
!a dísol~.:e!6:'l ~e la eoclo<lad p.;>d'r!ar( 
~•I'J'Ianda~ la ¡>~ic:r5n '7 lá liquide.• 

· ·ei6n indirectamE>I'\'It~, an ,.¡, J¡;¡go.r ') 
(l>uesto il<i ~::J :l!eu<Sor,, C:.::¡rus 'ntll71&c 



PÓG'". 

~~6: l!igilarí"" en $" lnterh P,topio.• 
·~P6g. G7), 'El Tribunal, a {uioio d"! 
J& eorte, n.o enfoo6 el probi•Mtl de
~.ldarnonte,. aino <r,<!O lo conternp(Ó 
po~ un ~xl!remo que nada tiene q~ 
!•&r :Oon lo . que se. discute, en. el Í'OR• 

¡tó, .n. &ste litigio. Consideró que eU 
j!emandanr.. Chavamaga. no ,;ene 
~ el hecho d;,l remate la oaiidact 
~~ oocio en la sociedad c:aiGati•a 
~;u;s Restr.epo y Cia., 1o . cual es 
:~ •taetoi p~o no contempló la cuaS• 
n!6n f undam.ei\ltal. a saber: la posi-. 
. o16n jurldica de· un acreedor en· ct 
~1'11erSs de . m soci.,. en un!JI aocloi-• 
~~~~~~ :lisuelf:n." (Cnss:olón, Y.ll'.l, 11Ú" 

lllll&I'OS i1~1 8 'J -~~~g, aeptiembro 3CI 
a. :\s.l3.!i} ............. _o ..... . .. .. · . ........ !f-3SJ, .2i, 

~ 

f; ~.ln!IBGO Y SECUIESTR1ll 
. ?:Rl:VEI\!Vlii•CIS · 

:a•y 8', 
r.~~.JJ· 

••n artículo 2!)2 ~el c. J. ~ .. lahle~ 
~· ~ el embargo. y secualrtro pr~ 
~entivoo · pll&don pe:litso ante el jue:z 
:üel Qugar donde estén · ai~uados los 
¡¡iel'its, ·!'un cua:>d-o no sea coi'Olpe
~enie para conocer del ju icio. IL.& 
:¡j[aposfción t~e cará~er g•n•ra.:J en 
·c·uanto se ref!ere a toda clu& élo 
!!\lenes, sin c¡UO· distillga n! .d6 b!.n 
1; :ilistlng~~ ~ntr& lli.enes de gén~ro 
"9 lb( enes d& &spaci~>. " · (Auto, Sal11 d<O 
illogocios C&nara!&t, X<..lV, 1\lt J~'H. 

~cM»-~ ~o de 1936.• •• --. .. . .. 3~t-1' 
. ·-

:E.!tl.Bil.lllClO POR ·CREI;l0T6S 
.!JEt ES'T~)D~ 

• 9tli •• 

' '.2;1 rñciso 1• <1$1 r.rtícr .. dc 11~!!1 del 
~el~~ J¡¿drcjal establee& que el em• 
~"'irgo 1 ·el oect.:Sirt<e v•oaldO$ con• 

' ... 
~. ----:== = 

iorn1e 111 loa a!sposi.c~ones fiobra e-1 
juicio de v~mta. o Aajudícación de ht 
cosa hipotecada por:e ·lin a lo9 efec~ 
.tuados en .el juicio ejecuti~o con ac
ción parsonal •. ¿Qué alcance 1reno . 
esta dispooición ce>n respecto al em• · 
bargo decretado con acción pers9• 
nal en un juicio . en que el Esh.do ea 
parte y se endereza a obtener el pa.•. 
go de impuestos a 61 debidos? ~n: 

$Jtros 1érmi-';'O•, el embargo ordena• . 
~o por ol Juez 6'> del Circuito de Bo· 
gotá ite la ..:asa tje propiedad de le . 
señorita González. Toloaa an .el fui• 
cia de ven~~· contra elia seguido po~. 
)a señorlt.a. iViontafíe:.:, . deb41 pre•Jale• 
cor sobre el decre{:a.do c.on anterior! .. 
·dad por el recaudad~r el\ ejtrcíclo 
'de la jurlsd!cci.s.l !)04Ctlva? J.á. .le;¡, 
civil procl11111a el principio de q:Je 
ante olla no iodos los cr,áitos eoey 1 . ' 
jg~~a.les al eatablecer la primacía d~ 
unos sobre otros con r.~specto . a la 
solución .a e la·s obligaciones ·que 
comportan. iimy . prolaci6n en loa 
créditos, y las c!\usas de .. preferencia 
solamentt~ son e! privilegio JI la hi· 
potaca. Cozán de privilegio los eré· 
oilos de la primera, segUI'1da y cuar-. 
:ts clue. . Los cr6di~os hipotecariot, 
:cotán cataloga.dos como de la te•• . 
0•.-a clase¡ on .oarnl1i.o, los cr4dl1ol( ' 
·del :Fisco por concepto do impues1oa . 
:aevengados lo e9d.n en la clase pJ:!. · 
·~~nera. ( Art!culos 2493, 24!0'4, 24S!5• ! 
2499 del C6algo Civil). t..a .ley pro• : 
cei:fimonto.l, cuyo objeto os la efoe• ' · 
~ividad de los derecho~ concedido& 
por lo ley." sustantiva. !)a de ser in• 
terpre{:ada ~~~ s u articulo 1198, ;,:. ." 
!'í•o 1•, a !a lu~ de los pr'-ceptos e iot 
yiles ya vi-tos. V así, fluyen !ae sio 
guicntea concl usio~es: A peear á~ 
.la aparente generalidad de rit. ilispo·. 
<sición conug(ada <i111 el num~r.al ~~ 
:;Jel ·articulo ~1!)8 mencione.do: .'IEI 
.embargo 1 . tecuestro decretado~· 
éo nfo rme ·a es'hl titulo {el . de .t'&llt~ 
:¡¡,.¡ bien lii!)oaecili!o)~ pÓiie fm a 1<:-e' 

_ _ .....¿ 



!SOKtl!ados o-ct f:li juicto ~jac~liv~ .non 
¡¡~ci6r, penlonal', . Bl! 8Ul8111Cct 16e~fl 
co~dh:iot'tulo por noma• de derecho 
illtparioru que r eeonoc<!t) priv~egio• 
·>!. tlartos cr&df108 ·y los do~a11 de ·::-re
,.l'llliMcm:la ~obre ~oa crédrooe rdpo~e• 
carioa. ".i'ml 41iapoaici6 n prooedirnen
~ •. !, que .. ,, ningú n caso pU$ de pri• 
f1187 ao~a una diS{'Oaiei6n de o:rde" 
auatantivo, sólo tien& vigencia ern 
'ilratlindose· de embargos decretados 
~ jlllicloo que se pro:nuova:> por. 
acreadorea de la cuarta o do la quin- · 
ta clase, pero en (')lanera algc.ma: 
¡pwtle .hacer a un crMi·Jo que la IG}' 
'lli~l: reconoc.. corno de -lercora cl~ s& 
éle ~na;¡or e~icacia y ~ir'luatidad qUG 
o'!l'o calificado ¡>or la tnl=a ley ei· 
.,¡¡ tn prlm9r rango." ·l?.~;~o. Sala de 
~egocios Genera les, ){J,..lV, ~JC>a. ~~1 8 

_., ... 

.!:1 sigui2nte solre 1~ teorla 11·2i ·enri·· 
lliJ!IecirRiento sin causa: · · 
· ••A fal'l:a de una ·!6rmull!. ciogrnUO. 
ca ~n nue11tra C. Civil. eotno e:date, 
':!e.:'l'to an la~ legislaciones suiza ':!. . 
¡!.klma:'la eomo en las posteriores tl 

<éstaa, relatñn al ~nrlqueci'ml8nto sin. 
c ausa, fuenta de obUga.cionu , la ju.• 
rlsprudencia {entre nosotros con 
,apo.Jfo en Jos a rtíouloa 5, 8 y 48 d& 
l't.. l&y 53 de 1887. Conaúl'letne las 
sen~enciao de 19 de agosto )f 1Sl dfl 

· up1i-bre de 1935, lu cuales con• 
~len en eoia misma. teoría), y la do e• 
~rina se han ·encargado de eoJtable• 
oer ou fun damento, delim itando ei . 
6mbito do su dorninio y aplleaci6rt 
1 p reclsa11d0 sus element os consti>o 
tutivos. !Of enriquecimiento sin cat.t• 

y 191 9, Moviombre 1 de ~936) •• • 5·68, 2•. 
'J S6~.1· 

n: estriba en ef principio g eneral de 
derecho de que nadie puede en rique• 
caru torticer11mtnte a costa ds otrO, 
.t.os casos especiales de E>nrique-

Et~lPLEii.D•tlS DE il>1~1\\ E JO I'!UE 
. SUP.:m~fSTR.!\PJ 'J.e,LES 

• g.g. o 

'\léase: ·iJales suministrados por 
Uos empleados de m;incjo. (Sc nten.
eía del 1>1 de octubre de ~936, O. J~ 

1\!• 1917) ········· ··-·· ····· ·· 36~. 

HJAI@U~Cii!I IEI\ITO Sml ·C~tlSii.. 
~EP.:TICtot:l POR PkG-0 .OF. '..O 

IW IJEBLOO 

• 1110 . 

Ell el con·tepto -:!e que ha~a hache 
1m pago que no c'ebía demandó la 
emp1·~sa denominada Cin& Colombia 
~: l'clunicipic de i:ll eóellín para la de• 
·•otuciór- d& las· samas de óinero in· 
l!lebidament~ ¡lagatla.s. c~mo ¡¡ertlie• 
¡¡,z el r.-lelto la compañia actcr::~ y és• 
·Ja ~ecurriese ·:tn casación, );¡¡ Gor'le 
C4lfiÓ la ~ntsnci!! r~tL'I':ida 'j 41:-i 1<~~ 
;raznr:ami~n·los de ins'lalttia 2ltPUGO 

-....._ - - - -- - - --

c imiento oin causa contenido• orn 
nuostro C6dfgo Civi l, notoriament e 
en ro re1orent• a l ?&go do lo r10 d ... 
bido, no destruyen la unidad de ""'"' 
noción de dcreoho, fuente de oblf• 
gac iones , por cuanto las all.ldídas . 
'normas de aquell a obra divergen s6• 
~ en laa partictllaridades de eso8 

2' oasos. Cinco son los elementos cOI\S" 
t ltutivos del enric¡uecimianto sin cau• . 
sa, sin cuya reun ión no puede tds• 
tir aquél, a saber~ 1• Que e1<ista un 
enriquecimiento, es decir, que &1 oblic 
gado haya obtenido una ventaja pa• 

. ~rimonial, la oval puede aer positi~S: 
· . o negativa. Esto es, no sólo en el. 

'aen.~ido de adici6n de algo sino tam• 
bién en el de evitar el menoscabo 
de un patrimonio. 2• Que haya vr: 
Bmpobredmien1o correlativo. lo cual 
sign ific;r quo la venuja obtenlde 
por el enrh¡veciilo h~·ya costa d<> 
·a lgo al empobrecido, o su que a · 
<IXpenaas de ~s-le &e haya efeotua• 
do e l enriq..ecimi<!nto. Ee neoeta• 
:io aoe!ara1 c¡..:e la ventaja de: llnr~· 

• • ·- 1 • ;> 



' ·. .<_..J 

quecido puede d·erivár de la · <los• 
·,,ootaja del empobrecido, ·.,, a la in.: 
'!ersa, la desventa'ja.: de ~ste derivar, 
·de la venta fa: d& aquél. lo· éomún es· 
p el camllio ·de la- 11tuAei6n patrl• 
·monial se aparo média nt e ·uria pres· . 
-tación ólehft· por -.r u1pobre~ido al 
·enriquecido, pero el enriquéCimientO· 
ee succaptibl$ do verificarse tam'• · 
bi4n por imermedio de otro patrilllo
ó!!ío. El aconteciml~itto · que produca 
o[ j:lesplozamiento de un patrimonio 
¡s. otro debe relacionar inmediata· 
mente a lo• sujetos activo y paoivo 
de la. pret ensión 'de . en'riqUecimientO, 
lo cue.l equivale ·a eiigiT que la ci>• · 
cuhstan~ia· que origina la ganancia: ,. 
'ff la pérdida sea una 'J aea la ~IS•. 
rna. 3• !Para que el empobracimoen-· 
·lo sufrii!o por el demandante, como 
consacuenc \a del eñri(\uacimiento del 
demanda do, soa injusto, se requiore 
que el desequilibrio entro los dos pa• 
1rimonios se haya producido sin cau-
sa jurídica. En eil en riquecimiento 
torticaro, ea11sa y título son sinc)ni
rnos. por cuyo motivo la a .. sencia de 
causa o falta de justificación en el 
't!~riquecimiento, se toma en 91 sen~ 
tido d• qua la elrcunstttncia que pro• 
dujo ei do•plazarniento de U1'l patri• 
rnonio a otro no haya s ido generad't' 
¡>or un con-trato o un cuasicontrn· 
'~o, un delito o. un ouaaidelito. coMo 
tampoco por una di sposición expre" 
~ de lo. ley. 4o Pa ra qua sea logiti· 
mada. e n la causa la acción do Ílt 

rem verso. se requiere que el deMan
danto, a fin de recuperar el bien, 
carezca de cualquiera otra ·acción 
originaaa por un contrato. un cuasi· 
contrato, un deli1o, un cuasidelito, o 
de ia• que brotan de loa derechos 
absolutos. Por lo tanto, carece igual• 
mente de la acción ·d~ in rem verso 
e l demaj,dante c¡ue por s u· hecho o 
por au culpa• · perdió ciualquier'a ~ 
las otras víu de derecho. :El dt>oo 
sufrir las consecuencias de ser lm· 

prui!encia o negligenl>ia,,. 5•, Lo. ¡>C·• 

.. ción de in ,l'ellt. , Ytf~O .. no p~oce!le. 
·cuando con elh~ se pre'!end.e ao,la.•. 
yar una disp~sloión. ;,;¡p~rativ.a de la: ,. 

.\ . . ,·· 

·. ley. El objeto .dei. ~nriquecimie'*·· . 
sin cauaa es ~~ de <ep~rar un !leño, ·. 
pero no el de ind~m..nizarlo. Sobre lrt · 
base del ernpobreciMiento sugrido·· 
por el dem anda.nta, ·no se puede: 
condenar si no hasta la porci§n e~ 
que efectiva.mjlll1e . s~ enriqueció el 

. ·demandado. F.:l articulo 2313 del e; 
·c. en nada modifica los ~·upuestos · 
·Y ·ef~ctos anotados. Exigo of, para ei . 
pago de lo no debido .• la pr~s&ncia: . 

'A'domás de estas ilos condicione•~ 
:a) Que 1-a· prestá~>Ón se hnya hecho. 
cotl la intención de <:urnplir con ella 
una obligación, . y b). Glue la dou·da: 
~o ~xísta al tiempo. de la prestació,.., 
sea porque ya e$1aba extinguida.. 
st\1\ porque · nunca· haya e¡;istído • . 
.Supuest~ d~ IR primera ~ondicióri ·. 
·es, por lo tanto, el error, porque sí . 

· .•1 pago s~ hace a sabion das de qu~ . 
no se estaba obligagado a ell o, mal 

' 'p·odría haber lugar a ropetk. Por 1~ 
· aemás, no obsta que ose error ~~a¡ 

··de derech<> o lnexcu&able." {Casa• 
··clón, ·· XI. IV, 1\!os, 19t6 '1 1915>, no• 

. .. 

viembre 19 de 1936}- - - .. . - . - • • ... - -.- . . .. . - . !f.f4f, 
.1• y 2>. 

3',4'15, .1.! 

E R RO it i 

.. [01 ~ 

1:1 ·&rror ·que pucae prospcra·r el\ 
casación sobre aprecia.oci6n. de prue
bas tien'1 'en $ U ~aso. que ser ma'"' 
nifie$. (Casación. XLIV, Nos, 1~8 .. 

: y ~ g19, ·.novieMbre 13 de '!1'.36)... 53.1,y 
.E R lll: O lil. 

•. 1!)2 • 

En un juicio en ~ue se ¡lt~la lá dt• 
·tlaracién ·de ·una·: servil!llrnbr·t :!~ . 
¡¡cuedueto en 1avor l!e Gierlo ~1'ed',~• · ;- ' · 

- -· . ----L. 
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Gl d:.:nandadl} :re01.1rren1e en sasa·· 
ei~n a~usó la sentencia ;vor ~iofa· 
o;ión tle [¡:¡ ley, f.jroYeniellifl de íljJre
Ci<:~i~n arrónea, y d2 f2lla de a!)re· 
::;f;¡oión de de~2rminallas. pruebas. 
s~ 2r:mserll:ían ¡)asajes d~ cli~t;lm~· 
l'les ¡¡erioiales rendidos eon O·casi6r. 
de send&s inspe·ccionss ocul&res ~ 
se aitaban :omo violados, (lO: inde.
tK!a aplicacien, los artloule>s 722 y 
~ .. :W c.'al !:édlgo Jadiciai, · 

.,.Et error da derecho en la aDIV!• 

.,¡aci·6n de 1" prueba•, e. Yín da ·<¡,;1.1 
j,l)ir02pere, req; .. dera ante ~od<t qua loe 
arl1culoa Etgale• in•ocados I<Otpo..,
~~~"' :..n& i u<arz a ,P~obatorie a la prue
lba deseailmad-. en la s~nte,;.cia. G 

:b(M p riven de eficacia a la '!(,:O Si7• 
11i6 de i undamemo •uncial pa?a ·. a) 
~allo. Los a t!ic:ulos 1'-2 11 l » doi 
~~ J'udio.iat son, :>ara e-ste ca•o... in• 
0pe ran~a • ";\ o-a saei6n.. a o.a~Usa d& 
qu& (r~..:Oem&r~1• ·vsg¡.•lall la qaciól'll 
}lroceaac «<o la verdad. Ta{ee ali:lcu·.· 
7!)8 1n0 imponon al jue2 p•.o..t.o parl!l 
ll?reciar la. prueba ~11 d~OI'l':'llnado 
sen11do, porc¡ue el:o seria cc:..~sire• 

oñcrJo a al'!orll!r la conyi.:ci6n ~"" 41 . 
u forma sobre el hecho diacu-lido, 
tsniendo 3n cuenta los reqiJlsltos 
t¡ue .,.o,. precepto• e::l'"ell pan que, 
'd"e rificados. el hacho axtremo ~o es .. 
~ime plenamente probado. rn la hi· 
p:ltesis de error de :1eche>, es nooe-
9ario tener ¡~resent& que cuat'ldo S& 

combat& el criterio j:.>t~dieo de un 
?ribon;a~, no basta o~onerl&, como 
ro ha hooho el recurrente, el cr~rio 
pa:-ticular •cJO, sino que se h~ce itl-o 
dispen aa b:e demostrar el orror ma
.oéliesto padecido por el serr!encia• 
::for." (·::asaci6n, XILI\1, Nos. j.914 :• 
.~~~s. abril 30 de 1935) (~)---- MI, 2~ 

{l) o!loncordwciat: T.i&ua w Cloctn
,..., que contiene• loa nlÍmoroa U.8:S. 1.437, 
1411, U74, 1478. 148~. 1485, tomo o•; J'O
l~:iiP.llUDElli'CJA :!)~ · U. CoCIJ~It'B ; .S9, 

~?a, 873, B1S. 111, "'""" .&~. '/1. u~. ló22, 
~ otc., WJ:ao ~-

"-
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EAiiiOR .~RIT~UtiCCI 

• ~ca. 
" •• _EL error num~rico a qu>J se 

·refiere la ley os el <¡ue rogulte da le. 
operación aritm4tica que 9e ho.ya. 
ll><aC'licado, sin •ariar o altsJar lot. 
elem<!fltos numérico• de que 3<: loa 
:>ompuesto o que hB>l oenoido <>ara 
¡practicarla¡ es d•c ir, que • in al1aral~ 
los elementos numér icos, al res~Jita• 
'do sea otro dif•rento; habrla e•·ror 
:;wmE:rlco ""' ia suma de 5, f.orma.• 
Olla por loa eumandos 3. 2 ~ llo.." (Au., 
~o. Sala dt ·Casaol6n Civil, ){ILI\f, 1\tos, 
~ 91 & y ~ 91 ~. ~eb~.e ro H de 'l5>37 ). ~· i C', .~.o 

ERROR O€ RECHO 
• . , CM • 

"ll' ara que prospera. la 11coi6n <1., 
Ol~.;Jida>:l relativa ·7undada en la aspe• 
teie de vicio d•f consentimien-to con ... 
~istente en e.-ror sobre Ca :den'tidad 
upaclflca d& la <lOSa (art. 1510 i;; 
\'In~). • necesaria la prueba de irH 
alementos, a trav~s de los cualeo al 
J<.~zgado< pueda dedLtdr que hubo 
ese error en el consan1imiento de 
uno da los contratantes: Que se tu. 
'ilo una determinada creencia; que 
esa creonc!a no oorrespondi6 a una 
~eali dad; y que eaa creencia fue e!~· 
~rrnit'lant&, es decir, que si ss hr.:
biera descubierto el error, no se hU
biera determinado una de las par• 
tes a con'!ratar." {Casación, XL!II, 
Nos. 1918 r 1 91S>, agosto 25 de 
1935) ·p¡ ---------------- .. ~35, 2• 

-
~1) Véa11oc la• 4«>trinao d~ c.ución 

· i¡no co:nlion"" loo nlwotoo 1417, 1479, to
:::io 1•, .TllmBMlillDJil.T~IA ~E !!.A coa-
~':i. . . 

·-- -



ltAROill EN L..li Ali'l'IECI~CloOLI! 

DE PRUEBAS 

• )0!) • 

. E11 un ¡uicio sobre nulidad de um 
testamtnto, restitución de ·bienes; 
~i:t., se iachaba la sentencia · recu-

. f(iriil, <!lltr6 otros ·cargos, por el de · 
2rror an la apr~iación de pruebas. 

''Este &rror. no basta: pOr a:í solo 
al reciiTao da ca.ac:i6n. La sola de
I"Jostraci6n do ,1, sea manifiesto ·d.
lhecho, $eA de dorecl\o, •a a . de tim
lboa, no tOs •uficienta para· romper fa 
a.ant•ncia. recurrida, en su 'c.a.so, sino 
"!!Uft d ebe, además, form~larao ~ d.;. 
moetrarse ~\ cargo de violación con .. 
a&~:l<tnclal de una o mu !llspoaiclo
"" aus"'~antiwaa." (Cruur.<::i6n 1 Xt..IV, 
·fll1Íineroa f 9~ 8 l' ~91 !:.', octubre 3 d<~~ 

li'iga. 

~936) ... . ......... . ... .... -- 448, 10 

IEiliR!liR 'E~ l~ APRECIACIOiil DE Lli; . . . . ~ 

li'AU:EI9~ li>Er.. CUf¿RPO DEl 
IDElf.li'O 

• . ! 06' . 

"El error a quo· se refiero ta cau• 
ul tercera •• un error sobre loa ole
Gn&nt~· materiales o sobre los ele· 
mentoo jurídicos que destacan el ·he· 
eho ¡>unible y lo colocan dentro de 
laa (!faoifieaeiones en que la- 1ay po
si-liva ·()onsidera· gen6ricamente las 

· dñlorsas trugreeioneo punibles. la 
separación de e• tos dos conocptos. · 
es decir el materiill 'f el moral, la 
aee11tOa la ley en el a rt. 7') de la ~ 
ley 100 dio 1892 cuando, consa· 
¡r;rando la fórmul a procedimental del 
intarrogator;o al Jura(fo, estatuyA 
.tomo base hechos para pregunta~ 
11obr• la re•ponoabiiidad del eindioa• 
do, aO Jurado.'' (Casación, )i(ÜV, i'l.> . 
~g.t_oS, ·~ernbre 2.S de 1P,315) .. ~ ~il.í!i, 'il• 

ESTA.DO C!VIL . 

. - 1P7 • 

1\!o halla da en los libros parro• 
quiales un.. partida de bautismo, 
mt~trin.on lo o defunción, la r...,para• 
ci6n de· la omisión de oea partida re• 
quiere una sentencia ectaaiistiea, 
con1orme lo prescribió la Conferen• 
ID)a · IEpiseopal del .28 · de ootubre .de 

· iiS)~)'. (Sentencia, Sala de Negocios 
Oenerales, XLIV, No -1~15. jUnio :l:l 
de 19315) .... _, ..... ... ..... . .. 

.~SY.Oil''Ul-AC~DI!lES ' ICOiHAAIW!.S & 
·ll.A P-DVESTIW M~RIUO.. '/ AL 

_REGIUIS .1!~ COI\IIliNI!Ili{I¡IJi . 

• 10!t • 

lf.ia.ae: Pi!testad maritaf y comu~ 
nlflad de bienes. (Casaci6n d• l· Hl <1~ . 
dioiGmbre de ~936 ,G. J., Nos. 192® 
y ·19J~ . p4gs. 687, .2• y 688, t•)• 

.ISX CI:PC t Olii;S 

" 109-

·. · l<n eL juicio sobre <~~jeouci6n de 
aenteneiu a que Aluda el art. 550!· 

· d•l Código Juillcial, 11 0 son admití• 
'bleo axcepoionoe. (SentenciA, Sal al • 
'de l\logoclos Conera les, XLlV, 1\!os. 
15:12<> y i 92i, feb rero ~i de '1!>137)_. 7~5, ~ . 

.EXCEPClON I?IEREfiJTORlc, 

.• EloJ". 

En et juiciG ejecutivo que siguió ~ 
oootor lllodolfo IDanies -contra el De· 
partamento del ~agdalenn para en· 
¡oago de un9.s honorarios, alegaba· el 
ilpoderado del Oepllrtamento -que e'l 

·1:onvenlo de· eomll1pmiso .ant.-e eO. 
~obemador d~9 fil·epa~amcníg y el 

.; . 

.L 
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P,g¡. 
W;:c-.«a:~te. sobre CO::$títr.'ll~ . . ~ Mil. a Sala obsv.••• !tt e-1 rne;,,,c.~ ·. 
~rillunar ~e· arbitrarnenno, n·:· iua se• rial !11'1 o;ue la prueba se· solicitó fu:~ 
:neHdo a 1<. revisió~ del T~~ilunal ·tle ,pedida la .e~hibición 'en lo pettinen-. 
(o CcnícnciosG de Santa 'Jf.a?ta. te' de los Cibros y documentos ""' 

"Cilo puede la Corte entrar en e! q<>& se ha~at1 lla11ado las · Oll<'lrtat da 
&otudio do "ta a.]!geci:$1> porq¡;e aiJB. Ou oparaei~s .do próstamqs heohss 
·no ·íue propuesta ni oust.,ntada' ce• por el Banco al Departa1nento 'J loo 
P,o eKcepci6n en la primera inll'lan.. pagos parciales r lns renovaciona,. 
oia, !'li al hecho en que se apoya. u dead" el 13 do abril do 193í,' Eata• 
'dodujo como base de una excepción b!ecido, como lo está, para. los ehc• 
.tiue an el !ncidente roapect;vo ht:- llo" del incidente: que los documen-. 
biera de alegarse J:Os'l:e~iormen·)o. !\!o . tos cuya exhibición se pide se ha• 
e' el caso de dar aq"í ~plicac¡6n a llan en poder del demandado, lo que 
)o d\$puesto "" el ert. 343 d"' C. J., S& ha aeducido de una fundada pra• 
~ue pr~~hne al juez re-conocer en ls . st..tt\ción, no se ve cuAl haya de ser; 
sentencia uno. e><cepoi6n perentor;a, la dificultad para que tales libros l!. 
·aunc;ue no oe haya propuesto. cuan· 'documento$ puedan ser exhibido5 y 
'do halle justific ados los hechos c¡,ue e•anúnados 'en lo pertinente' a la i 
la constituyen, !'Ctquo tal disposición demostraciones que se intenta es~a--
piO es aplicable a los juicios ejecutl• bl4!:cer. No se trata do un oxamen 
vos, por ia :naturalez~ da éstpa." ge noral de todos lOS' libros y demás 
;( Sente~cia; Sala de 1\legocios Gene- docum entos que ae llevan a lao o·lici· 
raies, XUV~ rto 1917, ocotut:re ttJ :!e na del Departament o, o que se lla· 
.1,!}.3ti). _ · -·-· ·- ·--- -· ·-·-·--- · 391,. 1 ~ llan en sus archivos; sino tan sólo do 

r. XHtB!'C !Or.. 

• 1H -

Se halJía ¡oellida "la exhibtc•on, ~n 
ro pertinente, de los libros, corres· 
pon:lellcia y deoomentcs existen·les 
en ías ~íí~inas dg la entld¡o,t! deman·· 
dada, como SMretaria de Hacienda, 
.!l.órninistraci6n de Eaoienda, Contra
loría, u otra u otras, ~ n que se ha· 
yan llevado las cuentas de las Q~e· 
I'Btion&s de préstamos hechas po~ 
,1fhe im¡;¡lu South American San!< Ll• 
m!ted a dicho Cepartamento, etc.~' 
F.ntre los rsparos que se ll:t·~ian al 
auto del Tribuna! ds Bogotá que or~ 
clenó la exltillici6n, se hablaba r.!e la 
ahsoluta indeterninaoi~n ~ lae li 
bi'G&, docJJnent~& ~ ¡;~a~ , r.;ya 
~~i'libición se pedía, 

~. 

, aq uellos en que se h<~.yan llevado las 
cuentas de la'S ope rac iones h ec!lns . 
por The Anglo South American Bank ; 
Limited a l Departamento de Cundi· : 
;~a marca en un período limitado d• : 
tiem po. SI ros libros y las cuen<a~ · 
en general dGI Dap~rte.mento esti11. · 
,como deben estarlo, arreglados a 
)as prescripcio11es técnicas corres• 
pondi!'nt~a y a la v~rdad, on ellos 
.d-eben aparecer regi ,trndas lao op ~· . 
l-aojones do préstamos, renovaciones 
':1 abonos a que la. pru~ba se refie
re. Va la Sala en otra oportunidad· 
.lnterpo·etó con el crit erio con quo · 
·ahora lo hace la s disposiciones le;. 
gales referentoa a la pruebao d .. 01xhi .. 
bioi6n de documento&, y dedujo que 
~o era necesario, en su concepto, 
para que la exhibición fuese decre
t ada, que se hubieran· particulariza • 
i!o, en forma a•nó.loga a la qlle el s~· 
ño~ apoderado del Departamento es• 
iima indi&pensable, los itocumentos 
·materia de la eldiibici6n." ( k.'ÚI, Sa· 

.. . 
..... 

_.; .. ; 

e 
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iL .S~ i\!ogocios Cl<!nerar..... ::uv, l\i9 
:u~n. octo~Jb1 .. Hl de '19310) (1) __ .37.'-, :~>, 

. lf :!:!'.3~ 1.• 

l~ltlGIIBGLilli~IJJ IJIEL SA'~DO• I'JoiEFI~J. 
7~'\f¡¡¡, !OE l}lllli. C::U E~li~ COF.RU:~;n:: 

• 112. 

Vbsq: C1.1enta ~riente. Cnaci61ti 
(fel 23 de julio do iS!26, 0 , ./., nl1• 
ln81 0 ~~~17. 

S' 
1 

~.M.SJACAOIO I! DE llf.076EOA 

• 113. 

Yerra el T.ribunal s~ntenciador al 
.op~olar la prueba dol ouerpo del do
Oil:o euando profiere sentencia con
denatoria por circulación de · mone• 
da falsa a pe•ar ile que los· concep·· 
ios periciales afirman haber sido tan 
1mperfecta la imitación de la mone• 
da legítima c¡ue 'no pueden daru a 
la c irculación' las falsas monedas. 
'Un hecho como el incriminado sa po• 
dña considerar, según el caso, mis 
bien oomo un delito imperfec to de 
1alollloac16n. Cuando el auto de pro
ceder 110 llama a juicio por doble do-• 
lito de lalsilicaci6n oino por wno 
consistente etl la fabricación de fal .. 
aas monedas de ptata y de nfquel, 
la sentencia no puede condenar por 
doble delito, pues, dada 1~ unidad 
de agente, de .acto y de fin, no haJI 
un concurao ~cal de delitos sino un 

(l) Conco:rd1011oia: Cit& la Corto el oato 
o!tl 7 de mayo de 19:!6, proferlclo ta o1 
lllltlo !lo. coentaa 4el !De~eml.o del 
lfolimo contra Tb.o Y.>oro~ !bilwAY Com· 
~ :X,bdlterl. 

c:oncurao merameortG 1dea0 o formal."· 
(Caucl6n, XLOV, 111• 1~'1, dlolembr~ 
S d& '39315) •. : .;. .................. : 

IFlAil';U• ~E LOS IE!IiP'J.E~i;·OS ) 
'· DIE r.lAP:'~JO · 

• H~. 

"li:l• acuerdo con el artl<:ulo 14 dol 
!Decreto Ley ~11 de 1932, si la Con-• 
~r .. loría de la ~epúbliea no ot_org~ tUl 
·aprob_¡lciOn a una .fianza, acto para 
,.¡ cual estt art•pliantente autoriza• 
·da, ella no •• mis que un simple 
proyecto que no ·iieno ~nlido:t lega l., 
Una fianza no nprobada. por el Con
tralor es un acto inof~eaZ · desdo el 
¡¡u nto de vista fiscal, "f también ea 
!nvtlldo le¡afmente para sa1isfacer 
Dos linee . que la propia fian2a persl• 
gue, qu• son los ele asegurAr .el ma.~ 
·nejo del empleado. Conforme al art • 
293 del C6digo Fiscal, el empleado 
que posesiono o otro do ma-nejo eln 
que por éste se hayan llenado lns 
coodicion&a que las le)'es fiscales 
••igen para silo, u ltaC6 responsa
ble sorid&riamente .de ros alcanees 
que se puedan deducir al último.." 
:(Sentencia, Sala de Negocio$ Cene• 
~ales, XLIV, Nos. 1S20 y 1921, ene. 

ro 29 de 1937) -- ----·- ------ . . 76ij, 

1~ "JI 2.~ ' . . . 

Fllf i!COON 

- 115 • 

Habiendo sido deG!arado Rafael 
Paredes heredcrD ab intestato da 

.¡EJlaminondas iUavarrete, se presen·· 
iaron en juicio ordinario José illarím 
mavarrete y otros pidiendo se dccla• 
rase 11\Ue Rafael Paredes no era llijC! 
lile Epaminondas illa11arrete 'f Jlolo· 
res P &redes; -qua l'lo era her-edero 
ab int.os~ato -2n ta &LWIÍsión de~&~ · 

__ ___ _ .L 



;tCOII'.O t~J<j ~~~~' !ii regFtim~, i\1 Jlo3r ningm otro cor.C&jlto; que tos 
~;rl:ores sí ;;~an lu;~eros w Jntes
!¡l_cao 'J ollO mo ¡e g ilimarios de su Da· 
1f.1e ~egítímo ,":;paminondas rlavarre· 
-~~~ l! {JUS Pareó'es no tenia nin¡¡lin 
j:l~&llho en ra sucesión de <.av~rre
.tc., Como dcelarase el Trib11na1 sen· 
~snoiador 1odas las ¡¡eticia11es de la 
:a-ema.nda, recurrió 0n casaoi!ln el 
líi!emanóaclo,· acusando el ·lalla ¡¡o¡;¡ . 
~J&.rios 1'1'1oi"i11os que !a Corte audo da- · 
~ucl•· ele la :le.'llanda ~e ¿asaeíón, · 
)iue era u~ galimatks, entre elios 
~ps ~e ·•ioia<:ión :le :.lgtll'los articu~l! 
~tt Código Civn def antiuuo Estado 
~«-ano clcl tauca. co~$1JCnthfl. 
.xes a sus similares del actual Códi
.1,~ Civi1. IEnm!nande los car¡;¡os, cijo 
,.?J Corte~ 
· ''.,;;o1':t<J ~~ demand&llt& ha imro:li·· 

i"railo an todo tstG li·tigio c!ot c:ues. 
:~ones tan ~l!ndameollta'me:-.ie d;stín .. 

''.ib$, oomo' so~ la prueb¡¡. de ~a filia· . 
~i6n legiti~w ma1erna '1 la pr~eb!L , 
~O) la. 1ilíaoión logftlrne. pa.torna, a,; 
~aia es1ín::a ntc&se.rio, para la de-· 
~J<l<i claoride.d del fallo, ••po,~r !ti · 
_i~r~adera cloctrina t.l reape~o: Pa- ¡ 
~ es1ablee"~r la. 'lilia.ción legítima .d~ : 
f i1 z' perse>na. es malleste."' a) u¡ 
~j"u&ba de que In m11je~ i:!ooi.,O"Md&' ~ 
~7:'10 madre na jlaclo a ivl u" mjo '/, . 
lj:: ;:tor.-;>~ll1rac l6ri dft que éste es &l· 
!tt';s_rr.o cuyo estado c ivil se discute : 
~(pwo¡,a d~ 11\ maternida-d); b} • • .: 
Jlrueba de que esa mujer •• o ~~ta~ : 
;iis: casada (prueba del matrí1t1onio) ~ 
~) !.a prueba de que la concepcióri 
"l.i ~ori·lícó duranil! el matrimonio; 
~~ 'LOJ lllti'e!l>~>. de que el markl~ e;., 
~ti i'nWíer n er p adre de la pereotla 
~ .. ya: filiación s e discLrl:e (prueba o'&' 
~ pi!.terr;i~ad). ~Véase 1tll'lssac;,dni 
J¡ledrlgue:.:; -l!&rsi<tnes íaqulgrá~ica~ ' 
~ ~a cáta:ín da Oerzc_~ Ci'lil, te~o · 
~ I.ÍÍO, 1932: ~la:<!iol e~ :-t;~~;<l, r~. 
~~: Co¡¡,., !"l Capltan1!, 1, it• :¡:c¡¡¡.·. 
~f( .chuo t¡I<Q ~11~0! ee {;..,.la, ~ó .· .... . . 
~ ·-- . --- ··---

~== ·' ·-==·' . 
~~- ~~ 

en és~ Gaso, ":~<¡ .., in'di\'ic!co que 
pre~olld5 ser l~gítimado no es neceo 
~ario el tercero de lc>s requisttos in ... 

. élí cados 'J qc:a el segu;">dl) de ta!e'!> 
requisitos t iene que ser er>iendído· 
naturalme-nte en el sen~ido ilo quo. 
." 1 matrimonio . ha podido ser poste" : 

; rior no sólo a la concepción sino al 
· r1acimlento del niño. Respecto de 'os 
· otros dos requísi·~os, que ~on los qura · 
··.al re-curre ilt• ha Con·fund·ido, son · 
,pertinént eo las siguientes obs&I'"Va~ ·. 

. dones: Maternidad. l a prueba <ie . 
, fa- fillac16n legítima materna im plic& : 

la demostración, por una parte. del 
¡¡arto de la mujer easiufa. 1 por otra: 
pa rte, ile ¡,., identidad entre et l':iño 

. que esa mujer 'dio a· ka ':1 el <¡ua ;;ore" 
tondo ser hijo de ella. (Corin e·l ca. 
pit ant, 1, ~!• 227: Jossera~d, J, ~· 

1 ~013 y sigvientes), Esa prueba '"' 
¡,.~istinta de la prueba de la paterní~ · 
: .. dad y ant.erlor f( ésta, almq:.~e es c.,; . 
. base de la presunción de f)Btemidad. ¡ 
.. ~ .. distinta. porque puede prodt~cir- i 
Ls& 'direotamonta, por la naturaleza: i 
!.misma de laa cosí.\IS, a -tiempo Q~lel j 
'. ra filiaol6n legítima paterna no e• ; 
; su soep~lbl ~ de prueba direc1a y ab·• ¡ 

solute. sino qua tiene que ser esSa- 1 
. ~lecida por presunciones . V es anti>- ! 
: tíor, porque s6lo en cuantc se r.ard ; 
: :o;st ablecido el hecho del pam de IC: 1 

:· ,rn~jur casada. y la identidad del ;,i¡:::-1 
· .dado a luz por ésta con aq:Jel cu~o. ' 

'e$tado u disc .. te, puedo nabe~ ICJ" ; 
'gar a ra atribución legal d9 la ?a·- ! 

1ernicfa(l, susceptib:e de prueba en: ~ 
:con trario.. ( Planiol et ~ipert, JI, 703~ ' 

. :Sossernnd, 1, 1036; Colin et Capi.~ ! 

1 
tan t, 12~; AlessaniJrl Rod,rig.uez., 1 

, _obra citada; Charnpeau y IUribe, ,<J .. 
' 241; Beudant y 8..er9beurs-Pi!>'eoti- ! 
. • w ' 
: .. n•ere, tomo llr, N• 940). Er modo ' 
¡.normal de pro<!uek la prueb<l de ¡~ ' 
; :mstorn ída:t •• ei de !s; ¡x-esen-Ia~ · 
: 'de la respectiva par'.:ida. ila i:>a".r¡j¡;. ' 

mo o ·acta da nacirnien~o. Subsidiá• · 
tía.ment• s e puede probar 1& ina'le~· 

Y"· 
V 
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nld ail por otros documentos ao.rt4nti
oos, por da<:laraciones de tevtigos 
que hayan pr~&•nciailo l.os !lechos 
'constitutivos del estado civil de que 
ae t rata y por notoria J>Oseai6n de 
tal estado. ( Planlot e1 Ripert, 11, N• 
740; Colin et Ca:pitant. l. N• 2.30; 
Jon•ra.nd, ·1, 1013 y sill,Uient es), 
Paternidad. Partiendo do la idea ra 
cional de que la. paternidad es up 
~locho que no se puede demostrar 
directamente, la: ley ostableoe, para 
la prueba de la filiación lcgítlm\1- pa.
ierna, la presunci6n consagrada por· 
el artículo 2i4 y par.,. la-¡>rueba de 
la filiación legitimada. la presunción 
del a rticulo 237 . . (Champeau ~ Uri
be; Planlol et Ripert, !1, 1\!o -769; Co· 
!in et Capitant, ;, 1\!0 ·237; Joss•· 
rand, 1, N• t036; 8$\ldant, 111, ill• 
995}. La prime m · ~e asas presun
ciones se apoya en la circunstancia: 
'clti <(ue ha debido llaber relaoiono$ 
se•uales entre ia mujer y al ma;rído 
y de que aquella lo ha debido ser, 
fiel a éste. Por .eso se llama Dresun
ción i:!e cahabitación y fidelidad. La. 
segunda .. fWlda ., que el nombre 
qu• se casa con una mujer" en clnt& 
•• porque tác~ente reeon<lce '" 
paternidad del niño que e stá por na
cer. (Colin ot Capitant, 1, i't' 237: 
Jouerand, l, 1\!os. 1036 y 1039¡ Pla
nlol et Rípert, 11, N• 770). l"ero esao 
presunciones no son irrefragablts. 
ll.a ley le permite en cierliOs casos Y. 
b3jo ciertas c.:>ndiciones al m~t.riuo· 

desconocer la patern'•da~ del hijo 
ilado a luz por su mujer y conc¡ebido 
dura nte el ma1ri.,onio o a ntes de 
éste. Es est a 1 ~ acci ón de descono
cimiento o impugnación de la p-ater
nida-d a la cual se refieren lo& arts. 
214 y siguientes del C. C., pertene
ciontes al capítulo X del C. Civil. 
Ese capítulo .está íntegramente con• 
sa¡rre.do a la J>resunción de pater
Midad de que antes •• lle.bl6 ' a la 
acción mediante la cual puede clu-

truírse e&Q. pl'esunclón en case de 
absolutl\ impooibilidad 1lsiea· por par. 
te del marido de tener acce•o a Ja 
mujer. en caso efe a.dulterto, acom .. 
pa,ñado d• o1ra:s circunstancias, 'J 
en caso de abandono por la mUjer; 
del domic fl io conyugal. Es en ac·· 
ci6n la que ·no puad& ser prom«>Yida' 
sino dantro de Jos cortos plalos U• 

ñalados por el art. 2~7 y hÍ que, eli 
.principio, le 9stá reservada e~clusí ... 

. vamente· ·al marido. ::::s obvio que 
p@ra que tal acción. tenga cabida . u 
rne~~ester qus la presunción de pa• 

·eternidad haya teniao lugar l' par!!! 
· que ésta· ten gil: lugar es in dispensa• 

ble' que no . haya duda sobre la ~ilia-· 
~ión Jegltim~ materna. (Champeau 11. 
tlribe; Planiol et Ripert. 1) •. ~ 7'~3 : 

Beudant, 111, 11." !195) . 'Salvo el cuó·. 
'do que hay~r re<>Ooocimiento o con. 
fesi6n pel padre -dicen Planiol et 
Ripert, 111, N• 703- lae pres.,neio • . 

. nes ·de patornida'd no tienen cab!~,; · 
sino cuando se <:onooe la mai!re del , 
niño. Por lo demá.s, es según la fe. 
cha del parto do la madre ·c,mo 
puede c!•t errninane la facha de la' 
.concepción y por consiguiente la 
¡probabilidad de la paternidad. Et ·· 
ne~ c~sario, pues, 1stabJecer ~m prin. · · 
cipio IR enteriorida~ do la prueba 
'de la maternidad, con rela<eióo a 1&, 
prueba de la paternidad.' '$'ara que . 
la atribuoi6n legal de la paternida d 
:al marido pueda tener cabicla-agre
gan los mismos autores, N~ 774--se 
·n~cesita quo la prueba él e le. filiaci6n , 
:del ni~o oon respecto a la mujer de. 
e;e hombre se haya p resentado.'·, .. 
Distinguidas asi nitidamente '"' prue. 
ba d• la fílii'Ción legítima matern a 
y la prueba de la filiación legitima: 
¡>llterna.¡ destaoada la anterior de · · 
·aquólln con respecto a ésta . y la ne~ 
pe•idad de quo la maternidad o.U 
:acreditaiJa para qUll hi'Jia lugar 1l 
la prnunción de patern!dad y par.C 
~¡u~ teil posible y pcrocedenta la a c-
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clól'"l :le d<1aconocim !ento o b-:po.:gna
ci6n d& paternidad ; de$iin<ladas iu 
doa ouutiones que el rec;o..Trents hl!. 
Involucrado '/ destacada la clr~uns. 
·~omda eoencial da que el Capitule i 
<ter Tftulo X, al cuat pemnecan !os 
~eJC~Os que e! rec11rrante consider:;. 
~fi016dos, vena: exclusi~a.rvteñ~e sobr~ 
prewncíón de paternidad y modo d& 
deavin:uar esa presunción, ea pro~& .. 
del'lita ahora hacer no1ar q"o la ac. 
c:ión pro~.-:ovlda por los eeñores l\la
·~s.u&1.<!s en al presen1e juicio ~o es 
t.lh a acción de deeconocimiento o · Ít:\• 
p·ugnaci6n da paternidad tendient~ 
fl des'limtar la presunción legal del 
'S:rt~ 211\. d., e. c.. sino U..'l& aceió:n 
<le imp ugnaciÓn de la fdiación ma. 
e&ma do il:!afu l Prll"ed~s. completa• 
rne~w a~ana a la citado. presunción 
·dsr arto 21~ y 1endíer.~ a &$~s.j,la· 
ur que el a ludido Faredes no 1~ra 

ijs.do m h.nt f>Or :toña l.)o;ores Pa• 
red&•." (Canelón, JCU\f, 1\los. ~SiiJ. 
Ji ~!;1·~5, julio 31 do 1936).~-----

IFU~~z~ ii!IP.VGR Q c&.SO IFDRT'UI'Jt» 
~LEGA:)A Ell! ·COiH!'tAT{lS 

IIOFJII~ ISTRII fi\IOS 

- ~ 1 S· 

En un juicio sobre pa¡¡o de perjÍtí· 
tios ·J¡tl8 intentó conlra la (¡!ación eJ 
DDíltraiisia de unos correos, alr.gab·a 
~u& la ¡esoluolón de Cladutidad :!e-1 
~onira2o proferida por "~ Gohíerno 
se runt!aba en hechos q:ue estallan 
ll!lJ<on&raoos de responsabilidad J)Gr· 
qu~ prJoeóían dt fuerza mayor a 
e~s:> for·luito. 

102, 
.~~y 2• • . 
t' 103j 
·U·•ao ' •, IJ, (' 

''l,a fu e r&a ·m a ¡1or o et <:a so for• 
w íto ~•n•Jl igval sen~ido en nuu~ro 
~~t.o: el ·Código Civil l•a uu in
ÜÍitS:Irlam!rl~. ldÍ ·Tuerza rna.ror ~ · 
?-JI~ ;i:¡ción C".Óncl&:l7,ed s i>omrac-> 

~· ·--···-- ---- ··--· 

iu41, y se def ine como el hecho ox. 
tra ño a la volvnta.d d&l obligado y 
que '1 no ha podido prever ni impe
dir, pero que le coloca en ll! impo-· 
sibílldad · de eumpljr sus oblígacio· 
nGa. O..a cons1:ituyer~, pue3, tres ele~ 
rnento• eaencialea: ~mpreNisi6n9 ,por~ 

quo ti ~na de 1aa partes la hubiera 
pre•í~to habría responsabilidad, ~. 
no fuerza mayor¡ ínevitabilidad de! 
hecho ; Imposibilidad de cumplir t~t 
o bíigt.oi6n . En loa . comratos ad'"'• 
niotratlvoo de !a clase :lel coniem. 
piado ahora tienen carácter de ~uer"' 
~" ma yor los siguiente• hechos: a }" 
Laa In undacion es ':1 crecidas de loa . 
7iot, siempre que aean mayoree qu<> 
lar que "por tradición o ~e otro 19!0• 

do, co:nprobaclo 1ehac:íentemenh. 
eoonste qua han ocurrido •n 6pocaS> 
más o menos remotas; Í>) · Laa se• 
c¡:uías de loo rfoa, comprobadas evi·· 
d'entemen~s, que no sean dt.. l&.s. CJU<l 

eomunmente han ocurrido. :¡: que> 
hagan iMpooible un ~raMsporie d" 
~ otl"eos en cualquisr~ clase el~ ém"' 
b aroaolon&e; e) !;;n generl!.!, t.odes 
aquellos accide nte" elCtraordlna~íos 
(: uyos efectoo Sean ev Id ante mente 
irreaiotiblea. '1\!o debe conftmdírs. 
-dice Qoorgi- la imposlbll!dad ó 
impotencia c0<1 la difi cultad, l mpD< 
tanela es al obstt culo invencible. 
i!)ificult e.d, el Obot ácufo qU&, sin Se>: . 
insuperable, acrecienta, tal ;•e• da 
modo enorme, el gravamen del deu· 
dor; y ea mbima reconocida de 
doctrina· y jurisprudencia que la dí· 
1i<:ult ad no debe oonsídorarse comG 
·c;wo fortuito.' En efecto, la Vuerza 
mayor o e l caeo fortuito supone ur, 
acont ecimiento que impide· el cu.,. 
p limiento da la obligación, Oe rna• 
n era que no pueden consíderarss 
como Cal, las ·di"llcu1taáes· y aunHm·' 
i o• ile costo de! ~ransport& ods co. 
1reos, e.unq~o~e material mente é~r.t; 

lo hici!!18ft mú dificil r gY&'!0$0, 1. 
comé co'n"•cll&lleiti · ilc <>IA.a $( ~n· 
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natlota se llegara a ver pr1\'1ldo de 
~oda gañanciK o ·aun expueoto· a · 
p6rdldna ·de impoñ:ancia. · Es-lb, por~ 
que · la fuerza mayor o coso 'fortuito 
deb~ hacefse' dep~nóer. no t anto de 

· la. :r.nagní1ud · o entidad del s uceso, 
co·,...io de s.u naturalo'Za:,, que co,s:rt=to 
con que tal figura jurídica so fund~
ll!lonte en hechos ex'lroo•dlnar ios · 
_que no e"tán al ·alcance de la pre
~lsi6n hwnana. Entsnde rla ~~ otra · 
manerBJ lena hacerla Y11rur sobroa 
1a <!Xistencla. de un accid&llie y no 
sollre la ouantla o entidad • • • 'fam• 
:b!én debe '''"erse en consideración 
qu• an lóo contratos ndrni~irtra~ivos 
la oportunidad de la· alafO<lcl6n da·l 
auo vortuito . o f!!er:ta "'"yor dab& 
llacerso, bien para prevenir la l"&~o~ 
lución admi:nistratítoa.. bien "on et ... . 
p•diente ·levantado ante la; aul:orí
dad admlnístratNa · para qoo · hta 
liAQfllr~ of caso fortuito o f:uena ma
~or, -.; sli. le ha comprobado el hea'ho 
¡¡ertlnente, ·Y i!edtl>ta de aa9 .Socia· 
~ación las coneecuenoias correspoil
d!ontea, ~aleo como lllna l(ldemnita• 
::i6n •:uarido el i~>~porte· del daf!o c:au~ 
n do su· sup.érior a Já !'arte de ga,a. 
toe bnpre~itW.. fa m'letrupci&n "~ 
Pe: ·caducidad o ama .9r6rroga p ropor• 
eionál pára oonstnlí r 1 u o!n"as, ei. 
:;le ello ao ~rata. Puad e 1amb iin d i•· 
cutlrae en o1 juicio en c¡ue ia -acci6n 
o8 reooluci6n (lel ·contro~o •• d&'ba· 
,6." {Seniencia, Sala Civll ::lo llJnllcr.· 
9atancia, XLI\i, il'los. 1920 '1 -t\32~. 
'cficiQmbre ~ ~e 19315) . •• :: ••••• 

r- u ' !\\ 
. • 111 • 

.. 

... 

G.ARA~TlAS COIVSTITUCIOM,\LES 

• U18 • 

Véase en Ley¡¡s acusadas to que 
s obre este r>unto éontiene la senten• 
c ia do la ·sda i"len a de la Cor!e; de 
iecha 25 de 'lebte ro de ·1!037, G. J. , 
1\lo• •. 1920 ~ '192'1·, página 520. ~·) . 

GASmS DEiitlCI!iLIES ~E6 
.6\CERlfOI lWIVEII!T l'4RI~ilG 

.. n~ ... 
.&1 ttr..or dtl a•ticulo 1016. c!tl C, 

C. el pRrtldor. élebe . d~ducir pNÍviá. 
·mente del· aoervo lt)ventariado. los. 
gastos a _que ee rofior& iaa diapost• 
cí6n, ontre los .ouale.s pued"" incluir
se loo iervicioo médicos equitativa. 
mente estimados de la úl'lim"' enfar,. 
medad y dei eniierTo, Bntro oi:ros, 
por regla general, pues los del D..aza• 
reto, cuando hay sociedad conyu
gal. se deducen conforme al art. 40 
Cte la ley .170 de 18!:>6, y los 11sca
·leS SOb!e. cíerf!U CU~W O _ltg;uloa . 
sOJ> de ci.rgo· d~ los resp~yOs uig· 
natarios , según él 1017 dfl! C. C. 
f>.ero· si alguno• de ellos ·o ·.todoti esos 
gastos no están acre<ftl:ados "" <>1 
expediento, y si el pa.rtidor c~rg6 loe 
que constan a los legatarios y no "' 
los heredei-oo, 4s~o• carecen de in• 
terés para reclamar: y menos lo ·-t'•· 
neri si oon · horede'ros oo lntesiato· 
i:lel róm&nente cuando subaí.-te le 
irlstituoióh h&tam•ntaria 4e ese i$.. 
Ml!n~nte: (Ciila~lól'l, ltUI!, .?1:0meP01 • 

" •• • l..ll \lug41, d) o~ 611t.an~-o. al tl;?&. .~Sl14> y 1!1115, abtl\ ~6 da ~~6): ·· ~i~ :i'.'i. 
~re{¡& . oon~e;n~it~e ::tmt~~ ~Iba ~ · &i!.Sl!l$ iDi::: S~:lWG~!::e Etl · 
,aon lnhe;¡¡¡v/;4il i:~D h~ ~acr.ti·· .IL~S •l!)IF!C~Iilbl$ l!li•E ·:!.é$U$1fL!W 
Olo, r.o ¡;::JaZ>!fe. ·M:!l<l¡~ .e .. •'-~· ;!:<'! • _ ')2il):~ 
ulic!'r.d !too :r.tw<.'-'floW- ¡¡;0; .:z::cl:l lll~ll'» . • .. 
'd'ui;tá." (~k'leG/6in, l!Wtl, C~oe. -.~~$ . ,· ~~a01: mlífti~~ id~~"'&. -~~~ ; · 
·r 11tH'-,~-;}' lb 1~'7} • • ._. ~:'3° :i'o:neia d>C ~m &.'h .t~ ·~ec -~-. :o 



:taraJes, )(P. IV, o. J,, 1\loa, i s·J 8 31. 
r,e1s:, oct..,bre 29 da 1935. ¡¡t.¡lna 
8&3. 2• }. 

.i?.LOS.V.S o:=. l~ co:mu~LOP.Iti, 

, 121 -

ll. u g\'oh.e qu<o eleva a 101. c atego-
):1& de a lea.'>ce 1"' ~ntralorio. deba~ 
~&r no'!1fioadas parsonaimen1e tJI 
rNponsabJe, [O mis:r;o qu<a el aut o 
·&rt q:u~ S& deduce al a·:c .. nc<>, p l'lrB 

!'.:.:& pr~sten méritO· ejo;;uti~o. (561l• 
qs.n::la, Sa.1a de Negocios t\eno ralee, 
~r.i\1, Wos. "192<> )/ 192~ . i &br<J>"o . ;i"i 

P. 1!Z37). - ·-··.··· · · --····: · "'· 

• 1z¿. 

·~do an :.on tes':arn&nto "" lna• · 
t1¡u~,o ñero4:1ero deJ remanente, nc 
[11l!l Jugar a que el juez c;ua co~oo& 
.~el J.Jicia d& ouceol6~ admita al mio• 
11'1<1' ~em¡:o oiros herederos del ro
lnanen~ en calidad de hsrederos a!.D 
(ntestato. porque mientras el usta. 
inen1c se manten~ra en pis, por n" 
lhabeT sido reformado o anulado, r"' 
~Jl&'li·¡u<::ión de !teredero del rema• 
~onl<& subsiste, no permite la coexis . 
~oncia Íie esas otras aspiracio:1es )f. 
1111s dispos iciones son la: norma a 
q-ue e! fue<: '} el ¡:artldor ~eben ate• 
·11erse pare Ca fin&i!dad pr~ctio" de l 
)l!icio. La aceptación de h$t&dero$ 
!l.b :nustato del remanen~0 ar mis 1110 
'<l!lmpo ~-"• los ·tesiarnentll.rios, suele 
·•n~o rpec"r ia S41Q;Je) a. ® l Juicio, '1 
91!a incOnYehien·leo, ,¡u.andc m~on 
~rocesa1~3, ;nnnifeots.ra& &l ·l!empo 
~ re ¡l&<'l:fc.'61'1 de la herenel&! Ji 8.1'! 

:::,.__ ·-- ··--· -- ·- - ·-- -

fodo caso la anotadru incompa:libiU• 
:ci ad ... manifiesta ant e la ley 01.!1 -

'lantiva." (casación, XLIV, Nos. 1914f. 
l' '191 5, abril 16 ile 1936)_ .. ... .. ;w,. :!.'· 

H 1 PO TiE Cii, 

- 1~ . 

" La hipoiecr. •a una seg~~ridaii 
real e indi~isible que consiste e n 1•, 
afectación de l.in bl~n raí?. d<>l de<A• 
d or al pago de un a obligaciór~, sin 
d espcsesión actuaol del consi:i·tuyen• 
'~• y qu• .le permile al acreedor em
bargar y hacer vender •se bien, 1.1 
vencl~ienlo del t ármino, 3&ot quien 
fuere e[ poseedor, parn ha.cerso pa• 
gmr oon el precio, <le preferonc :a a: 
loo o~roo nocreedorea , Como se de .. 

· prende de e9a definici 6n, fr. ;, ;pote• 
ca. es u"· derecho real, aun <:uande 
a>o establezca un"' reÍHción directa 
entre aw titular 'J la cosa aobre quo 
recae, pero no un derecl1o le&~ prin • 
<:ipa l sfnc¡ un derecho real acce•orlo. 
De eet<1 carácter de derec~o acceso
rio que tiene la hipoteca se :ledc:e. 
:¡u• todo ~ilular ae una hipo-leca .... 
también un acreedor qu& tioM ;por, 
-conslguienl<e dos del"$ohoe y dca ga• 
ralllfae; :el derecllo perconal o do 
c rédito qu• conlleva el de por .. gui ~ 

la ej•c<.-c_i6n de la o"b&gaci6n aobre 
tod~s Jos bienes raíces o muebles 
"d el deudor, ~ ei derecho real de hi• 
poteca sobre el inmu•ble hipoieca d<:> 
en •Jirtud del cual puedo hacer ven .. 
der dicho i11mueble para que con el 
p roducido se le pague o hae(in;olo 
a<djudic¡tr en pago haot a CO:-!cu.rren
::ia de su cr6dito, &OR quie~ fuere e1 
que posea "la cosa hipotecad~>, ::o 
es1 mísrno carácter accesorio de 11:1 
h ipoieoa se desprende también que 
al "" tinguirse ra obliga ción '" c¡ve 
accede se entingua ine~itablemeoic 
ei de reclio rea:. Como el acr•~dcr. 
hipotecario. según Jó ant•s dloha, 



·() 

¿--¡ . 
~· 

C llC 'EI I.I !lJ DIC ii'IC !}1)1 

l'úgo, 
por el hecho de tener vn de•echo 
real de hipo1eca, no deja de ten e~ 
:oa derechos de acredor oomún 'f. 
corriente, && claro que tiene dos nc; 
<:lone11 dlstíntas; la acción personal 
y la acción real hi potecaria, c¡ue 
pueden ejercitarse conjuntarnent.i.. 
Cuando se ejercita la acción perso-
lhal, el demandant e tiene que ser ol 
deudor de la obligación. ::uando u 
ejercita la ncci6n real, al demanda• 
ilo tiene que ser el actuat poseedor ... 
:(casación, XLW, lllos. 1!1>1 B y 19~9. 
pioiornbre 15 de 1936) . . ... .... 542, ~.1) 

,H[ PO TIECii. 

• l24 • 

Se habia pedido la declaración de 
nillidalll de una hi!}oteca constituid~ 
a favor de la ~ación y no · figurab:11 

. ::!O el juicio q~ien había constituida 
la hipoteca, sino la. esposa de éstll, 
que era la solicitante de la nulid<lé.. 

" La validez de un contrato, bila· 
~era·l corn¡~ es el aoccesorio de hipo
taca a que !a dem,.nda se refiere, 
no p" ede ·ser diséutida. ni menos ot¡... 
jeto d& un fallo., sin la presencia en 
a~ juicio de faa dos partes interesa
das." (Sentencia, Sa-la Civil de Ut1Í• 
ca lnstnf1cla, l(LIV; 1\los. 1!1>18 y 
:l 91t9, octubre 24 de 1.936) . .. ... 588, ~6 

. ·H C1 M 1 C 1 [) 1 ·O 

• 125. 

" Es constante la jurisptude1\cle1 
de la Corte en el sentido do c¡u& si 
el cuestionarlo cateado en el &uta' 
d & proceder no menciona ninguna 
modaotidad que cambie ot f1.-cho c!G 
homici.dio. simplemente Yoluntario en 
'homicidio aiell uado, o e'. jurado C'.O 
la declara. la disposición &plicei))!$ 
~t la del an. 600, il~l C6dig~ Pcnd" 

~-=---~==""= 

P~o. 
(Casaci6n, XLOV, 11!• 1!1>16, noviem-
bre 3 de 1936) (1) .. .. ......... ~.5, ¡¡,.s 

H ~H~ 1 CiD 101 
• 126. 

Decía -el recurrente que el senten
ciador había interpretado errónea· 
mente la ley al considerar el homi· 
cidio como premeditado. 

•'Si en casos de homieldio simple.a 
mente voluntario, como lo ha dicho 
constantemente la Corte, no puede 
a plicarse la pena atonuada del a rt. 
602 8&1 Código Pana~ cua ndo par& 
ello no hay base ni en el cuestiona. 
rio ni en el veredicto, con tanto ma. 
yor razón en trat~ndose de un homl• 
cidio premeditado, para el cual es 
do ineludible aplicación el art. 595 
del o6digo ; y habland.o aplicado aste 
artíc-ulo la sentancia recurrida. no 
podría cásarse ella por indebida 

·a pUcaci6n ·de la ley panal, o sea por 
la causal ·1•." (Caución, XLIV, Pl• 
.1~7, noviembre 9 de 1936) - ... 350, !O 

; HCJRQI CI DI 1l 
. 127. 

lllo puede eatimarse un homicidio 
co~o de los men'os gr3ves, sí pan a 
ello Mo da bas" el veredicto del j ura• 
do .• {Cacáci ón, XLIV, N• 1Sl'l6, sep
tiembre 29 de 1936) (2) . - .. ~- - 22!í, ao 

IHGMICIDIO EJECUTADO ·EP1 ESTú
)lliO DE EMBRIAGUEZ YOLU~JHRI.V. 

• 128 • 

" .Presumiéndose voluntaria ia. em. 
i>rlaguer 111ientras no se pruebe o re. 
•ulte lo contrario, sagún el art. 3C 
del C6digo l?en-al, no os aplicable eJ ---: (1) CoDcotilaDoi&: l.'f• 18St, t.>mo so, 
311JUSPR'O'DBN{IIA D1! Lf, CO&TB. 

(Z) 0011col'IW!tit.: :M~ 1883, ~ a•, 
JU:&!!BII'lt.TJDI!:I.lar&. DI:: U OO!ill:'E. 

... --·· --"-
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.art. 29 de~ lnis"'o C6digo a l qua 1\lil 
O)'tataclo en ese o•~ado. ••J:lefeotuosa 
cuanto $& ~oiora, dioe la ~. puc>• 
~de ser esta disposición, y objet o de 
. i:odaa las críticas de oualqu!era os .. · 
·cuela. penal, pero mier•tras ella exis• 
. fia en la legislación ,posit i•1 a no pue 
:<tJe ent ende;se sino en su ;e~to J 11· 
:tara l S<!ntido, y a los j,uece$ no les 
~a dado torceffo so pre·<ex1o Jle bus
carle su ;nhonci6."t o su esphitu.n· 
~Caución, XILI\1, il:os • .')1'-20 ~ .19:<!1, 
~brl3 ~ de ~ 937) •• .••• •...• ••• • 

' · H.OW.!<CIDftt IEJECU1r.MlU PdlR lJ~ 
.. D~QPUI!.SO O~CO rcTF!OJ~&!ai. F. 

• U?.!f • 

~e le preguntó a un jW"ado: "~! 
aclfsado kí·al'!uel Jnsé Gáhlez es res· 
~onsable, Gonlorme al a.ufo de pro• 
:ceder, da haber dado muerte voJun··. 
aarJamentc y en un 2.ctc r.;nr.;o, ¿¡ 
'!~u[!én Bcdoya por medio de una he· 
t :da ce escopeta, local~a en el ri• 
iíón ilquierdo., hecho ocurrid~ el di( 
)l~in'lio&ho: de Julio, etc ...•. ?" E! iu· 
.r~do contestó; "SI, ~ro e¡¡ es!ado. 
:o:Je o.tuscacién mental y bajG la p~e· 
sión incont~olable d& un im¡wlso.•;. 
.Camo e! 'Tribunal sentenclali:.r ap lii 
!l;a~.s ~ art. &:lO del Códrgc l'enat, 
en casación se al e gó la causal 3'
'del Qt l. 3• ci~ ra Jey 78 '!ll! 1S23. Dijo: 
~. C11rt~ ; 
· · ·"Z: problema pla:nteado a fa Cor·. 

.~q es, ~n el fondo, el do fa i"ier;:>re• 

.1a clón d~l ve redicto. Fara el seiíof. 
Ji•rocurai:lor Qenoral pe la iflaci6n de• 
l?o le~rse el'!tre lineas, en la dacis161\. 
'<!.•.! jura'do, qu& el hom'c.idto obró pro•. 
:1ocedo por lilub~n 13edo~a; p111rr. ·~ 
i'l)lb:.~ns.r · ~al'l1$nclJ\do7, e-J '1er .. d~: 
~oloca, 111. a:eiór._ <js Cíll~u an el ~·~ 
s e con'lem¡>la<lo po~ ol .nuMo::ral 6~ 
:11l&C a r<. S97. :iel C6dig<J ? 011tai, ~. 

'i!&c¡f.r,< '_:>o~ ea:~su. :d<> ~,r, ~~ f!tiY•~'• 

. ' 

o u l!l el ar r.ebato •~biio e in1poan. 
sado de una pasión' ; !' &Jl s~nt! r .del 
;.¡bo¡ado I"8C\\rrent,, se trata <(e la 
siiuaci6n ¡>revista ?Or el ;numeral 1• 
·dal a rt. 251 del Código P.enal <jue de" . 
clara> excusable JI no sujeto, po~ 

. consiguiente. a pena a .rguna, a\ 'qua . 
· se halle en e;l ado de verdadera de• 

mencia o locura a l t iempo de coma.· 
ter 1~ acción. o prh,~do ínvolui!l'Q:a . . 
·riam&nte del uso de $ U raxón.' Ob·• 
· ~erva la Corte, ante todo, · c¡ue la: 
e~~féa <'.-tión dada por eJ jurado ers 
;SU y~red icto, no pueda reputarse ino• 
:cu a. La clave de los h@Chos mate• 

···ría de aste proceso es la d•c!zr.Íci6n¡ 
: ·del ofendido Rubén Bedoya, quion' 
· diio Jo siguiente: 'Anoc·lle corno ft' 

.eso de las sei, de la tar~ •• csto.nao 
• .].tO eo la. Torre"' iinea (fe: seño~ ~\n~ 

. ) onio Kenao, y co n motivo de 1., riña 
}¡ue 6st9 tuvo con Mam1el Gárvez, e~! · 

.cue! fue 1Jictima de r.a mueñe. l'.O 
• .. viendo e sto s .. l6 inmediatametl~e a 
.parle aviso a su familia, o;¡ue ~istl\ 

·~e ;riU una hora más o menos por; 
·ser ei camillO muy lr'l~lo y !97 de no
·" he. iEr'l!.n 1nás o menos fas siete ~•. 

fa noche, c uando llegu~ a la crlad"
·:casl\ de !a iamilía del fiM>d<> lVI a-, 
)'uul C.Aivet (hijo) y al llegar a la 
Cce.sa como a una distanci a <le do~ 
~cuatdras más o menos, grit é llaman
~o Al señor Manuel tiálvez, padre' 
:c1cf finndo, y. me cont estaqm c1uo no 
·estaba a llí, que di1que estaba ~~~ 
-'Calamonte', y ye> Jlle ac~rqué eh·• 

.!once • ~ la casa y le dijo a ra seño· 
·ra esposa de don Manuel: Su hijo 
,es mueno•, y al decir e$0 ssotl eÍ 
;;Uro de una oocopeta, el cual me hi
:;.zo blanco en ei pulmón i!erecl1o, y e~ 
'.Va detonación del 9 iaparo, ol caba··: 
flo, po r $Upucsio, se asustó y brino6 

·~, c a í yo al suelo y estan<io en ee 
;suelo s~ a2!alan:..6 sobre mi e! i efíor\ 
,IWanuel G"-l•a;¡; (pacfre} eon una 
:;J&1Jlilla maocllete y me ilio 1>arios ?1&• 

· ji!a.JI~s. l' como yo u~ aba imí_)atlod~ 

_,, , .. 
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para polearle, le dije: 'Vea don Ma
nuel, no me m ate. ':'ea c6mo m ató a 
su mejor ami~ inocente' y en estas 
mo pTeguntó él q\Le quién era el que 
habla matado a Manuel 'f yo le con• 
testé que don Antonio HenRo. y .pi la 
voz de la Séi'lora del señor Oálv~z 
que dijo on la cocina, tal vez o{ • .,. 
~ia esa bandido el que maro a mi hi
jo, ::: entonces yo le supliqué a don 
Wianuel que me ayudara á montar 
en al caballo y éste no quiso sino 
ClU• se entró para adentro.' En las 
va•rias provipencias de fondo dicta• 
daa e-n el prooe-so, así como e-n f&>s 
escritos del recurrente y en las vit
~u emitid OL$ por ·el Ministerio Pú· 
·blieo, se reconoc& do manera unifor
me la oxiotencia del factor olcológi· 
co que el jurado definió o conc,etó
uf: •er. estaDo do ofuscación mon
'laf y bajo 1& presión incontrolable 
(IQ un impulso.' l l\ discrepancia ra• 
dica 1111 el valor que deba o.trit>ufro 
aole a la perturbaci6n siquica sufri
da por el proc•sado. Paora la Corta· 
G'S mu:;t expres.ivO e-1 vocablo ' incon"' 
tr~lable' de quo oe valió el jurad" al 
hablar do la pr .. ión c¡ue, en s ent ir 
del mismo jurado, produjo e l 'im· 
!)Uiso'· homicida. La ofuscación men• 
~al del A<:tor y la consi¡;uiants pér. 
dida de su propio control coloca pre• 
cisamenta ol caso en una de las hio 
pótesis contempladas. por al a rtículo 
291 del Código Penal. La Corte no 
acoge fa tesis del señor l?rocuraoor. 
d& la Naci6n, porque ni el jurado de
claró que Oálvez hubiera dado muer• 
2e a Bedoya provocado por 6ste, n¡ 
los autos d"n asidero a reput ar este 
he.:ho como vsrotlmil. La provoca• 
ción, en el sentido en que el Código 
Penal la tema, envuelve la Idea de 
ofensa. objetiva o al meno• subjeti· 
vamente, y en el caso do que trata 
la SEntencia recurrida no hubo ofen· 
u por parte de Bedoya, n! motl~o 
¡¡a va que (lálvez se sintiera of11ndl-. 

do. t.o que hubo fue, como recalcan 
ios a \rtos de p roc&der y las senwn. 
c ias, que al da rlo Bedoya a Cálvo:t 
la noticia de la muerte . de su hijo, 
en Oál•o:t u produjo la anómala/ 
reacción emotiva que el jurado con-
sideró impulso incontrolable. La pa.• 

. .. !abra 'sí' con ~¡u e principia al · vare• 
dicto dobo estimarse afirmativa d• 
la imputabilidad, que es pun1o fuera. 
do dis<:usí6n en el proceso, y la &lto · 

plicaeión agregada a ese •s¡• os' ca, 
balmante la negación de la respon
sabilidad. En a•tas condiciones a& 
praciso Interpretar como absoluto• 
rio el veredicto. Tampoco puede ac<>; 
gerse la tesis de l sentenciador por• 
que el acÍ:o primo causado por "1 
arr&b~to &úbito e ímpensa<fo de un~ 
;oaoión, es diferente del acto reflejo 
producido por un choque nar't'ioso • 
. por la presión incontrolable de un 
impulio, 'omo ti jyrado <lijo. El nu
meral 6• del articulo 587 es aplica.• 
!>la cuando se. trata do uri a~rebato 
que no z.Jcanu a obnubilar por com• 
plotc las facult ades del ·agente: pero 
cuando el movimiMtc o impulso u 
incontrolable, mal puede calificarse 
el hecho como voluntario. Por tanto, 
este reeur•o deb& prosperar en vir
~ud a la causal 3• in•ocado: por el 
abogado recurrente, f o eu a 1 exime m 
t~r Corte de entrar on el an,lisia de 
lo. c ausa l 1• a que a lude el señor. 
Procurador." (Casaci6n, XLIV, i\l• 

' 

.19Hi, agosto 6 de 1936) ___ , _ _ _ 21"1,; 
i. t Ji .?.1>, 

y :a1s, .t.~. 

HOMICIDIO EM LOS CASOS 
MEI~OS GRAVES 

• !3:). 

Se b3bía profl!l'ido sentencia por,, 
flomitidio simplemente. voluntario ~ . 
el reo alegaba en casación la ca u., · 
sal 1•. ¡~or iodeblda aplicación tle 1& 

·.i 

. .. ,. 
.. , 

·. 

- - . . ·--''----
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.~'! r.~nal. Traserll1~ la Gtll"f:e ~~ ~iln·· 
~oio del P~ocuradoe sobr.:l -ese oun· 
'to ·y agrega: · · 

"Verda d es <:ue el iMciso 2- de: 
:articulo 602 de: Código Pena.! a<Jto• 
riza al juez par" aplicar Llna pena: 
meno' de la c;..:e indi~a &f· ert(qulo 
.1500. cuando a su juicio ~1 oasG 
sea de los menos graves entre roa 
d~ llomicidio simp;ement e ~oluntarlo 

e.nuncjados por los numeroJes 1'-', 2(1, 
~·. 5• y 7• del Rrticulo 587; pero e•· 
io ;•o quiare decir qua por el s<alo he
oho de qu~ el /lomiciaio volimtario 
:.apat&:<08J reYestido de :as ..,odalida
·d ef. que en aquellos n!lnlerales se 
se..~al~n, &1 h:omioi~io t.anga "tte con~ 
1i;d&raroe neceoarinrnen·le de· los rr.e• 

· nos gr~tves," ( C~saci6n, XO.II!, 1'1!• 
.:1 ~~~ • . octUbre :lQ d & 1 ~315)... . . . aw. 

.1t Y. ?.• 

J - nt· -
~ prehodí:t qu~ el a.rlíclll:~ aiÑi· ~ 

Qabfe debió m el 002 tlel i&li!l.'go 
lil'enar y no el ·fCO, s:;brll llomicici l<i> 
simplem~nte Yolcntari<l. 

" .•••• El a~culo SO~ del Cádlgo 
,;Penal ~eb• apli~arse cuando ol cuGS• 
~ior.ario propuesto ae ju ~ado • .-. .. neis. 
expresamente :tt clrt:ll!1stancia de 1& 
l'i~a; o cuando, au;, sin habórsele 
preguntadc sobre tal clrcunstanoia, 
el i'!rado la decla.ra .,,.. ou '!or&dicto. 
Pei"'O euando ocurro, como ka ocurri
do en ef caso d~ este proceso, que u 
<.n~erro'ga al jura do si el procesado es 
respor>sab!e de llal:u;r dado volullt&.• 
riamente muerte '!iofentll a otro. 
hombrt y el j<~rAdo responae con la 
j>alab•·a 'ol', y 1\1 0,3 cuest:onario ~¡ 
e~ \'éttdicto contienen ·adicl6r;, o ex·· 
·plicwi6n .a~gun a, 01 artlc1.!1 o ó<3il ·C6-· 
iligo l'ens.l a~li ab lct es o/ 6Jí:t}." ( C 1. ~ 

;;>ae!6n, XLI'!, ftoe. 'i!)14). ~· 5~G. ;:.~-
~rCI 't7 dt~ ~~;;¡G} ........ . ........ .. - n!!l, :l.'!' 

.......... 
'e, 

r; 
!.i 
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'romá~ rlluíloz habla veml:do a 
Emilío Hoyos y otros una finca: :¡u! 
estaba hipotecada a¡ Ban&o Ji.grf· 
cola Hipotecarlo. de· Me~ellln, y los 
.cornpradcres pagaban el precio o13• 
·c:iéndose cargo de 1~ hipoteca. Com~ 
(Dagasen ei1 cédulas, (lfluñoz les de· 
mandó para la restitución de la di .. 
fer encla entre la suma pagada y ú 
valor de la obligación, siendo recha• 
zadas sus peticiones. En casación 
QUe ínterpllso el actor, dije la Corte: 

..linte ol principio <!• la aul:ono• . 
mia de la voluntad ':1 ol postuia·~o cllfi 
que los contratos son vna le)' para 
~u p&.l'tes, se ha •u~c~ado la cue~. 
tr6n de si los 'rribunalu pL.,.,den eo~ 
·rreglr o modl1icar cómo se ha d<!i 
ejecutll'r un contrato eu&n<lo han ' 
surgido posteriorrn4mto a la ce?e- · 
2>r~ci6n ·d& éste, ciertos l'loehos qul!l 
~ienen a ·constituir un deseq~lllbño 

en la prestación <M a lguna éfe las 
_parto~, hechoc extracontractus1es v . 
:que no pudieron ser pre visto, cuan~·: 
:ao el co ntrato se c11lobró. Sobre ei 
·aforismo de los glosadores del dere
'eho romano rehus sic stanlibus. ai 
sea que hay que ~upoller que la~ 

partes han entendido man·!ener ~! 
contrato si la s circunstancia& er.; . 
. que ~· c~lebr6 no cambian, se ha 
fundado la teorla de la improvisi6r,. 
·que se eneamina a darle al juaz &1 
poder de modificar la eiecvclón d& 
un e o ntr ato cuan do l>an nr!ado d & 

\!al manera la.· eircuns'lan~ias. que 
se hace imposible parA u~a de fss 
¡oañes cumplir lo pactado, gln qu<J 
$U\'ra lesi6r> .., swo int&rasu.. i .l.lll 
cua ndo e<'ltre los m11dernoa e~pl>sr• 
•lorcH :r!& <i6rechll 0~i&'ro d!ocr9j>f17\• , 

r ·' 
\. 
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!'ia sobre l.a a.dopoi6n de oria 11\0fÍ& 

y aun cuando en este fallo no se 
tra ta ile su apllcabílídad, ·1011M tos 
.expo•itorcs e~tAÍI d• ·acuerdo en qtai : 
~lla no .tiene cabida, ni pue<ls apll
oarae sio<J a· los Contratos en ejecu
ción, pero no a !os ya cumplid()&, 
porque entc>nces el aato jurídico Y" 
no e>tiste, de suerte que por más 
. qu~ pudiera amplillrseta no se po• 
dria llegar a la revlsi6n del contra
to por min ist erio de la justicia, 
puesta que le: teoría s61o se inspirZ: 
en la Idea dal equllibri() contractual. 
t ualquiera que ae11. o llegue R ser ej 
pen•ami.,nio de la C()rte sobre asa· 
leorfa y sobro su aplicabiliaad anio 
n u:estra l&gisfaci6n, queda visto que 
on. ei presente pleito n o puedo 'la! 
Ceorí a des.,mpeñar pa.pel alg...'flo por. 
l11. r11zón decisiva de que cuando To·• 
mi\s 1'./luñoz ,entabló su den1anda ~ 
~ 7 do octubre de 1932, ya estaba 
c umplida por -parte de los Moyos su; 
obligación. cumplimiento que tuvo 
}liga r el 14 de julio de ese a ño." (Ca· 
caci6n, XUV, illos .. 1918 y 1~9. óc-
~~<hre 291 de 1936) • • .• .. • . • .• _. 457, 2 \ 

Y. 458 •. :t.'' 
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Véase Maternidad ¡lisput¡¡da. 

lllillPU1 AIWl.IDi\0 'f 
RE S P011!S ~ 'B IL! D¡l!J1 

. m -
"Oemostr~da. la existencia del h o; 

.che punible, las do la impu1ab•.t;dad 
>¡ respon9ahllidad, nacen relací6~. a 
fo ¡n()ral )1 1\0 R iO flslco del Cft.SO.'' 

:( ·::as.acíón, XLIV, N• 19J'!S, septiem-
)>ro 26 de ~9315) ------ -------- - 22.~. 2-

[ii!C·O~GRUilóliCJF\ 
··' 

• J35 . 

· La atisaluolón t otal comp.roi1de to•~ 
·das las peticiones y presupone el ~s
~udio de todos los capitules p etíto
rioa de una aemanda. {Casación, 
XLIV, Nos. 1918 y 191$>, octubre 29J 
·de 1!1-36) -- .. · · · ·- --- ·-- - - --- 45.6, 2 .. 

INCOIIIGRUEi!C¡JI. El! LO CRlMIII!At; 
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Había reconocido el ruez senten~ 
ciador en el auto de proceder c¡v.e el 
homicidio se habia consumado en el 
momento de recibir ofensas de ~~ 
1abra y de obra por parte del qu~ 
murió, y en li sentencia el Tribunal · 
habla aplicado el art. 600 del Códi
go Penal, en vu del 60S. Fue acu
sada la sentencia por la causal 4" 
de casación que reconoce el artículo 
3• de la ley 118 de 1:r.il . 

" El no estar la sentencia en é:on
sona'11 Ci~ <:on los cargos formulacfos 
en el auto do proceder sí es asunto 
·.'l ... resutla de manera clara en los 
:autos. El enjuiciamient.:. dijo: 'Está. 
puea, Ramlrez en !a situación !11U)I 
favorable ·de hber consumado el ho
micidio en uo atr-ebato de ira pro
:dueicfo por lao ofensas ile palab'ra Y, · 
.CI& obra que le hi:r.o el qu·e murió, to. · 
do lo cual se sucedi6 casi simulti. 
nearnente; ·~ decir, que entre ~1 mo
tivo cfetllrmina·nte y la reacci6n ho· 
micld'a no hubo solllOión de oonti· 
nuidad . ___ ' Al aplicar la senten!=ill. 
el artículo 1500 :del Código Pe"af• . 
:'l"e t ra ta' ·del homicidio simplemente 
.voluntario en que flo concurren laS: 
circunstancia$ enunciadaos en ~1 pt
úafo trascrito ~n el aUio de proc&· 
'der, inoutrió en Incongruencia con. 
éste, cuyos conoiderll1ldos ~oloea:'O 
clarame!'lte el cuo dentro óei an. 

-- · - - -- --



r,;.J16 <tal C6d!g.~ P.onal. EC '~"'"""o d'" 
o:auci6.." inta~p...,~rlo pro$pera, ¡¡uot. 
:;¡or ~ Mp&Qto dG lo. "a""al ll>; a r
l:lcu;o 3• <l& la ;·elf ~~B de 1!1131; .~ 
~se rMonee. que u dejan &Kpue•·la& 
IJÍrtGn pare r<obatir la f.Bsis d~l aqñor 
!" roour~.:!or C.eneral de la ~lacióll'l, 
'tille n aoliclt6 ~" mah~enga ·lirme o1 
falle recur.ido.'' (Co.saci6n, ~\.IV. 
1'(• 11M GS, r;.gos';o 5 da -1!1135) •••• - 215. 

-o~ : 2i 

• 131. 

•• • •. 11 . .11 indem~izaci6n rle ~OI'jui

~íos, ;oor inffacdón d~ un pacto bi ... 
:&iera~. po• ·<oda negligencia o dea
:uidoJ no ·liene lugar sin~ cuando 
ademb se ha demoetrado qUG oc ha. 
caun oo un p•rj.,icio a: uno de lo, 
:~o.ntratantes." {Casación, XL1V, nú .. 
"'oro a i ~1 E '!} Hl1 s:>, octubre 23 ::le 

)1936) ...... : . .... .......... . :45~ • .2• 
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En juicio en (We se hacía efecliva 
1a indemnización I!Or un contra.io <le 
:senuro ile incernlio, dteia ei deman
dado ret;urrente que e1 sentenciador 
había incurrido en error de ltecho al 
:onsiderar una estantería como ¡¡ar
ia !nle·grante de la linea raiz asegu· 
¡·ao:a .. 
"~ acuerifo con el art. 558 del 

Gódlgo Civil ' se reputan i=:.aebles, 
&~'nque por sv na:turahna. no lo senn, 
[a• nosas que esUn per.'tlaneota• 
ff:lente 'llostinacla.s a l uso, cu!1ivo JI 
IOsne·ñc~o de un !n~ntebte, s:n em .. 
l; u go :le <t~Je p~dan $$pararse a ln 
detri~e~.· bln íos e.)s:t~plos que 
&1 ~•sc·lo ~rs::; <~1 mismo. C6di~ vigu• 
~~~."l ll\1> llO!amec:·!o tol!r,;: ~l&a c:>m<l 

-......- ~4tQ ~thil'líóB.!I, Cl~.ftltr>O.~, IC!.i':bfliS, alal'll'l·• 
~-) 

. __ .. ·- --·- - - -

.blquu, ·lol'l'~l"ll l' n•iq't.tin~e q·~e ·)4)r. 
ll!tan' parta ~ un o9tablel:im~ ioo 
du!l\.1ia1, sino ~am!i>ién otras cu~o ce.. 
t•á o ter de rn uebfos ,por r.coesl6n • .,. 
sul~a ~oilavía. más dlfloí! d-2 conte·• 
.b1•: los animales dtai i;nados al C«l• 
~i><o o benefi<;i<l de la finca. Como 
en la p61í;,a col'la~a que ~ p ril:DGr 
p>is.o del :tdificio astgurado >e~':abJI. 

dest inado para a•tmaeonGs .¡., mor•• 
.::anclas y como la mioma p61in, e.l 
referir&& a la cosa oeogurada, nabl a 
iínvariabhtmente d.- un edificio, sir.; 
excluir la$ cosas que por accesión de.· 
ble ran r&plltarse oomo par.u de eso 
inmueblo, ai t&nor dol ref~ridc ant, 
SSS, es cia•ro que el 1i ribuital no in .. 
cu rrló en error de hecho al cor.side·' 
rar como parte in'iegrante de la pro. 
piedad aoegurada la esta!ltería V. 
)llootradores do los locales de.Vul. 
d&s por el incendio." (Casación, 
XLIV, Nos. 1920 '1 fo.¡.z~. diciembre 
12 de 1936) ............ ----- :51!,3, .~.~ 

1/iSPECCIOtJ GC~~R 
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l.ucrecia Alvarez -de l!..ago había 
seguido juicio contra lvo Sánchez, 
en el cual pidió la práctica de una 
{nspección ocular para identificar ol 
)ote poseído ¡¡or el demandado. CJ·es• 
put\s siguió juicic de reivindicacíóro 
contra Rosendo Leguízamo, com
prador . del lo.te a ~Jlaría iEiisa Car• 
doso, ésta a Gustavo H. Sarcia. éste 
a Maria lméndez, ~ ista a :vo Sán· 
chez. La finca de la auto1·a lneluía 
(nteoramente ·ti i11te del damanda· 
do lvo .Sánch~z, según S<! dem()str5 

. en aquella inspección. En ~l ~lltimG 
¡uicio el TrihunaJ sentencia®r n~ es~ 
t i:'ll6 ~mo prueba la lns~-ocu-· 
lliD' aluóitfa, por llabert~: ¡])r<JC'litalit> 
<ailll juicio cll~erso e m Qjta0 111~ ~'.la in· · 
~e~J~Mci6n la il~is &mlantlada, Ha· 

.,.., 
V 
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biendo rec.urrido en casación la· ac· 
tora, dijo la Corlc: 

" La imrpeccí6n .ocular ?rac1icada: 
en el jui~io o~di•~arío ~· Lucrecía 
Alvar~z de Lago contra lvo Sá.nchex, 
tiene on ei jui.cio de aq~élla· contra. 
Rosando t _aguh_amo el mismo oará.c .. 
t er de 1,. · in,l'P~ión ex~ajudicial 
contempll\da por el artículo 732 del 
Código de Proc.ociiiniento, o sea de 
la practiCada sin otra intervención 
que la dol solicitante, .el jue% y tos 
?O rito~ o . testigos que éste designe 
!lbremente. ~s perfecta la ana[ogía. 
:Tal inspección, de tndolo judicial 
dentro dol juicio en que fue practi· 
cad¡¡., asume la de ••t rajudlcial en 
este segundo juicio. Si en e~ primero 
hil~ plena p rueba respecto de los 
hecho.s y circunstancias observado• 
por el juez. constituye en el •.egun· 
do una pregunción más o menos 
grave conforma a las reg~ae gene• 
raleG. se¡¡~n la na.urateza de la 
prueba misma y de los hechos 'exa• 
minados. Esta prueba, real por na
turi\,U.n, así como fue tra.alada.da: 
ti~e valor de grave praounci6n. A 
su conteniilo no se hicí11ror> objecio
nes ni st"r presentaron corrtrapru~ 

ba.3. La. i.nspe-eción ocutar es un me ... 
dio probatorio que tiene por objeto 
el re¡istro y exarnen dG hechos o 
oosas, practicados por el juez er~ 

oornpaí\ia de peritos o testigos. El 
Código de Procedimiento distingue 
dos t ipos: la que se hace dentro del 
juicio y la que lo precede. La judicial, 
o sea la practicada dentro del liti· 
gio a soli<;itud oportuna ~· las par• 
tes u oficiosamente, hace plena 
prueba respecto de los hechos y cir· 
ounstanoias .observados por el ju .. z; 
la extrajudicial, o sea la< que éual· 
'!Uiara ·persona puede pedir fuera <tel 
juicio a t!tulco de abonamiento pro• 
batorio, tiene el . mismo mérito que. 
Pa anterior .si . &e practica .cita•ndo 

· personalln&nte a . aquei :cotttra <!jUÍ~n . · 

Pá,gs, 

haya d'- á.ducírs,., · pero no i:on•1ítu• 
ye sino una ·presUnción más. o :v.e .. 
noa grave, conforme a la•• reglas ge. · 
nerales, ·cuando se realiza intervl
"lenao apenas el solicitante, el juez · · 
y 1 os peritos o testig;(>S q "" éste do- ·. · 
signe. Así lo· prescriben los artíc .. lo~ 
.730, 731 y 732. f.n aentir do estri 
Corte, la oola presunción emana<lá 
·de la copla es prueba plena de la 
idcntid~d entre el lote que se reiYin· 
'dica y el Jota incluír:!o en el. i nmu~~ 
ble inspeocionado por ar · jue~ y por. 
los peritos del juicio anterior. Tal 
phmitud probatoria emana do los ca• 
ra01eras ae graveaad 'J procisoón que 
ot.eee el ac1e. copiada. carac1eres 
suficiantés par·a. forrnar el Convencí· 
miento, según lo prescnbe el art. 
664 del Código JL-dlcíal." (Casación, 
XLIV, Noo. 1920 y i921, abril 22 il• 
.1927) _. __ ..... - .... - .... : ... _ n~. &• 

!1\!SPECCIOI\! OCULAR CON 
OICTAMI;N PERICI~j.; 

• D40 • 

~ 4 ~. ~ Un3 inspección ocular prac• . 
t icade. en el juicio no es completa •1 
ol dictamen no se po"e ~m conooi ... 
miento d• (a.s partes, porqu& en ea-
ta diligenc.ia: ·hay dos cosas : la ins. 
pecci6n, y .el peritaJje, que debe Hpre• 
ciarse oonforme a las r·itualidades 
legales. C.uando se practica extra.. 
.juicio y CQn c~aci6n personal ile lil 
parte c,otttraria•. según . el artículo' 
.131, o cuando se practica como 
·ane•a a una acción exhibitoria ( ar• 
t iculo 30;1 del C. J.}, la dililwlcla 
tiene el mérito probatorio que indi • 
.ca: el o.rtlculo 730; lo qllc quiere dt• 
cir que el dictatnen rendido en la:. 
inspección . extrajudicial debe apre
ciarse s~¡Án las formalidades d q la: 
prrJeba de: peritos; y· para que ésta: 
pueda ser ostimaifa .. !e¡;almento, .el . 
pictatnen ha ~· se-r pue-sto · en cono• ·· . 

/ 
--~ 



«>iv.~ian·i:e 09 tu pa<il&s. (.'<rt. 71 !> 
:<tl~l «:. J.)'' (S.n2er.cra, Sala de l~e· 
gooioa C.eoera les, :tLIV. filo• . í91't '! 
;'i \K5, ¡a;io 6 <le t 936). . .... •. • :1a7, .\• 

consiguiente. ía <>ondsnación a inte• 
~ea"" legales $9 1\ll~iclpad a, porc¡ua 
oiJos sólo •• deberían uV!a vez que se 
Gstableciera lz. mora. J;stos serian 
obligal:Gtios, a l ll<>gar Gl evn~to, por. 
mlnimrio do fa ley." {Blori~encia, 
Sal,_ d• Negocoos {<eMérates, XLtV, 
Nos. 1920 '1 i!J21 , di:lembre 2 ',t~e 

llll71!t,RMCJO IU El'l Li!. lll!íiEFll"l'lE· 
. ;Y :);Gfll~l ll~ l.. OS •::e}tUJA.O,T•~S 

• 1~? . 

'1hll~! \n~tr[lfJ'eiació¡¡ ~el aon~r,a., 
~o. <Oo.<.~aei6n :lel fll' J!G junio d& ~Sl-36. 

1!61\fo&: t~inb~rgu M inreré~ social. 
. .:\lU.fl·~i6iT.I ~e¡ 30 de ae~tien1bre <is 
¡¡ !!>SlS, il, J., l\lo9. 1~~ .a '§ i ~il!ll, pi• 
~s:t!ll :%~ y alpierrres. 

PJ.11t!;JtES 

w 1<63 • 

"'"l'ra'lál'laose d• interesas d·• drne .. 
;no Jo• cuaiGs .nonsti"!U}'.tJ\ p&rj~.Zicios, 

.~tfo• n11 se ó'•ben .sino dead., la mo• 
Jlll ( aM:. ·¡ t>~S .del '{). c.) . Cual'! do no 
;M ha fi;ado pluo para .,umot.r la 
::>bligación, o cuando ~stl\ no ha po
:¡jido cumplirae ail\0 dosde cierto. 
~;emSJ o, ·OS necesar~o requerir judi ... 
ciJ.!merrle. 'i odo lo dicho cond uce a. 
oconclu17 qu& la ¡entencia qae ae dic
'.!>a err .,&tas circunstancias no debe 
oondenar & inte reses. Estos •• do• 
lber•!'l por mi nis'<erio d• 1•. !4y, ~~an
:io Jlegu. <il caso &el. a ri. 1617 del: 
:C. C. ls, Sa:'a ·Civil de llnica :ns• 
Uancia ha dicho qua pa.ra co1~denar, 
a ln·leresoa en "' caso de indemni• 
:nci6n, as pr<&ciso que ~ta se ha;ra 
aoq•:Jidadc j!OT Sentencia Cl o:on~en. 

·~:61'!. '!\lo [l&.JI ir.l:oreset d~ )>erjuicioe, 
cuarr.d.:> ~~ momo d~ .Ss'io! !':o 93 M , 
~o ~ ~>eiíakdo b. ·M.~:ha ·del~ 

-.~(e Jl"ií p•~Jo;lcioa ,¡ .. ¡>3Yj~ioi"".' ?o? 

"\ ·- · --·- ·· -

;t~3~) • .. • .. .. • .. .. • • • • .. • • • • .1'53, 2•, 

_JI'J'IIE~PRET&CI(l)RI DEL: C0Cfílilii.Tn 

"1%" 
' 

llll'lo ·de los permlrtant&s de ~incas 
raíoes habla p.edi® la resoluclón ere! 
contrato y como e: negocio cta per• 
mut-. ~~:onhnia una estl¡rulactlm so• 
lbr.! pacto oomisorio, a~ pl~itc se le 
t:allla dall!o 12 tramitación qufl Ol'd"" 
n;, ~1. artículo Ul9'S d~l !:61!i¡;¡o Ju
!ill.l:ial. \En ~~:asa~ión Interpuesta :por 
.el actor. dij:> lz. C:>rte lo si•gllient& 
eobre interpretación de los co:1tra• 
t os: 

r. 754:~, 1" 

"Steni:1o el negocio juridico el ina• 
~rumenio dé que disJ>Oil$1nos parn 
;egtdar nuest ra$ relaciones juddioaa 
:eontor:1!1& a nuestras n~cnidade• Y. 
peseos, la interpretaoi6n c¡ue de él 
•• haga tiene por .ol>je'!o ~ijall' el con· 
~'8nido de !a declaraoión de vo!un. 
~ad, o sea au sentido decisivo para 
~1 derB<lh<>. Aun cuando por regla 
gennal lo que constituye un r.fmito 
para el iniérprete del negocio jurl
dlco es la declaración m!srna, !ICJU•l 
:debe tener en c""l'lta que para i11• 
:1•otigar la voluntad real de las par
tes, es indispensable en muchos oa• 
"o• no detenerse en oal sen1ido lítll• 
¡ a l d~ ila expresión sino averiguar •1 
.el contenido querido por las 19art1B 
ao reco;')Oce er. la ·:leclaraci6n mía• 
:na, cualquiera <¡~.<& sea "' alg¡1o :mé·• 
:d!s.'lte 01 et.tal ze pue~e in~<&rir Oa ex" 
llarloriu1:16n c!GI pr~sfolo. A 'l'IOlll\'1 . 

!)~ n$uolado de la 3rrlerpr'lrl:&c!6n li~ 



'. 

o 

l!l.ii.CET~ JUDICC.íll 

r:;,n negocio jurídico el de su i.tltegra
ei6n, a fin de rsstringir · o utendor 
~1 sentido deci~i~o J)ara el derecno 
dG una declaración de voluntad. 
Ocurre la integraci6n cuando <i!l tex
·lo a<!oloce do dofectoa. da oecuridad 
o ambigüedad, o es inoompleto, o 
<Jquivocado, o cuando laa expresio-
11\ea y aun las mismas ideas de las 
pa.rtes · carec<on de olaridad o tle 
e:~aetitud, o bien, porqu0 la censo· 
Q<oencia jurldica· no la o;onoceñ las 
:partes lci suficiente, o bien a. cau~a 
·de que &llu no previeron determina• 
da siiua.c:i6n que se produce do&• 
¡l:.oés. ~n los casos d<!! integracl6n, 
eo1•responde al íili6rpret0 rectificar 
[1\8 ~altas d.al eontr$1.20, · reS!llliantes 
:rl3 &a defiolen·le expresión del quere• 
d3 lu partes y colmar gas lagunas 
11.! omisiones qua hubi<)ren quedado 
Gn éaia, sin contradecl• ni dasfigo.t• 
711' <000'1 ello el eontGnido del pensa- · 
miento manifestado en la d~lara
ci6n. E!l.t& \l&rdadero propósito la
tent" do las partes lo desentraña el 
intérprete con ayuda de lns lllá•i· 
rnaa <ile la <oxperiencia, de las cir• 
ó'.J11sta11cias que acoMpañan Gl ne
gooio. de los usos del tráfico, d~ las 
0nseñanzas de la vida; consultando 
·an cada ocasión concreta los ir>te• 

· reses de ambas' partes, a fin de de• 
terminar· lo que es oportuno, equíta
tivo y justo." ( Casa<lión, XLIV, ll!os. 
191<!- y 1!)15, junio 19' de 1935) .• 

"Sabido e·s que una demanda, 
ouand" adole<:e d .. cierta vaguedad, 
<93 auscepiible de ·ser intarpretada 
,?Dr e& juzgado~. con el 1in de no sa• 
cr;ficar Ull der0cno y siemprs qua la. 
lni1lrpr~a:i6n no 11~-ia ni modiftque 

[os capítulos petitorioa del libelo. En 
ra itmrpretación de una ·demanda, 
ha did1o la Corte, existe el poder 
neceurio para Ir tras lo racional y 
evitar lo absurdo.'' (Ca&aci6n, XLIV, 

. llllos. 1!1>18 y 1919, septiembre 30 
·de 1936) (1) ............ ~---- ~3~, :fl.o 

IIIITERPRETACIOP.! DE 
. 1LA IDEIIJlJU~ DA 

• t ,1¡3 • 

"lUna d.amaniia debe interpl'3iaraQ 
aiempre ~n conjunto, porqua la in. 

· tanci6n del acior no ss1á mLX:I\u 
ncea ~ontenida no s61o e¡~ ia parta 
petitorta, sino ital'nbiéfl en loa 1unda· 

'montos da hGcho y da. der&eno. r~o 
~xisi<!l en nuasfra ·leg1slaci6n proce• 

· diJ>1ental un sist•ma rígido o ea.:ra
Mental que obligue al demandante . 
a. &eñalar on determinada parte da 
la demanda o con fórmulas 41&peciR

Jea. a u intenci6n, eino que basta qtJo 
ella apar<>%ca cl•ramente del libelo, 
ya de una manera directa . o expre· . 
sa. ya por una interpretación l6gicon 
basada <on totlo el .:onjunio ole la de• 
manda," (Casación; XLtV, 1\los: 1SI18 
y 1919, diciembt•' 5 do 1936) •••• 

lillTER?RETJICIOill DE 
LOS tONTiliATOS 

• 141 • 

·"la interpretación ile loa contra. 
tos se hace de dos modos: a) lnter• 
preta.ci6n auténtica, y b) in~arpreo 
itnoión ·por vla judicial. Ti&M tuga~ 
la primera cuando en~re las partez 
:no hay. discrepancia, en el alc1allce '!!. 
sentido d~ las cláusulae qye fotmalli 

(1) O<tn~&n<:ia.:· Jroo. 2100, 310~. ~ · 
lJlO 30; J"lmlSlPI!I.UDEMOIA lDJl J:.&: lílOJb. 
TB. . / 

__ .. L 



Dei convon.ciór( i) i:i.an(!ó ~.an proee. 
éiioo fl ~~~·· e!,e;5.:.ei6n del úmtra·lo sin 
"deaaco.m dC: de ;;¡;ng!.!na especie. 'irle
ne ~vgar ra' seg~nda cuando en vlr-

1Yd di dis·lint as apreciaocio:>es á e las 
p .. rt~S sobra el a lcaMce y ooniido 
Í!<> [a• otó.usulas de un contrato. te 
can a éste diferente intérpretaéi6n • . 
c.mndo esto al.l(:ede el ju•.gador tle. 
ha como iogla para fija r ·el alcance 
'de ~n contrato las normas de ínter• 
pretación :o ' )lermenéudca d• la. coíl
·"'e"ci<in consigroada1> sn el titulo 13 
é!el fibro 4• del C. ·C .• entre las el.!&• 
¡es est án ' los a:>i:ecedentes del con
Úato." (Casación, ;::'1,1'1. ~Jos. i 91.8 
J1 .~919, octu br• 2~ d& .i ~3ti} .. . ~5-lí, .2• 

. . . ~ 457 t • 
J ~ f ... 

lijl'fJi.IW?CIOM DE 
. Ü PRESCRIPCIOiil 

.. 1i.-8 o 

101 ·ab'alidono del juicio ejecutivo 
por mh del t\empo señalado e n la 
ler, deja 'si n efecto la interrupción 
de la pre.scripción, a: tenor de'• in• 
eiso Jlt del articulo 2524 del Código 
.Civil, a ui\que el ejecu'canta soa el 
JE!Ot:ado. l Seillencia , Sala de illeeo
~ios Oenerales; XLIV, 1\!os. 1~~8 ~ 
.JS1Sl, diciembre~· ,je .'1936) (1). 5/!J!, :~~ 

f ' ¡· 

OHRE!WOr~ SJi.BiliD!i.O CIVH.: O t.=: LO S · 
f li I\ICIO m~.RIO S :F UBL:·<:'lS PO ll: 

LW OI\' CE 1rnEBES~S 
Pf<RT1CUL~RES 

> 149 • 

Una maestra ile escuela a i:¡uts11 
1~ habla reemplazado u1 st! puesta 
&1 Babernadar tli.!l Olepartamento rt&: ·. 
:::althls, conira lo dispu~to. -en el al'•' 

·(l t 011~ la ·Corte la se11ten.,;.. e,, 4 ~ 
~P!íeinb7e do !936, !!;. JI. .11 ~s. 1906 11': 

HcG. ~- 2i! v ·~. 

_ ...J,__ . -- - - --

tículo 127., riurneral a4, de la liy 49 
de 1!113, ~olici:ó que $2 le indnlnl• 
zasen por el Departamanto los per
juicios qu~ ·s~ ·1: GJausaroo con el d!• 
cre'lo correspondiente. ·Obtuvo sen• · 
tencia favorable laf\tO en el Tribte
;¡al como,ante· la Corte, la ;;ual \lx• 
~uso lo siguiente so)ll'! el punt o d~ 
-la respon~bllldad civil del Gaberroa· · . · · 
·dor: 
. " E'n cuanto . a !as consideraciones 
del señor Procurador sobre la po~i· 
ble resvonsabUida~ civil del señor, 
Jorgo Gartne r, la Sala obser~a: el 
·d<><:tor ~artner procedió ai ·dictar "~ 
decreto 1\1• 13S en su c&rác·ter d~ 
Cobernad~ r y Ci apri ció equivoc:ada~oo 
rnonte las ·dispooicione• legllies. osa· 
c;roun~tancio. no ouede aca.rrearte 
reaponsabilidnd, p~r la llbortad do 
(;riterio para la interpretación de lm 
l&y." (Sentencia, Sala d& !\legocio& 
Cenerales, XLIV, Nos. 1920 J 192\, 
marzo 15 de 1937) .. .......... 7$_11, 2• 

üRRESPCIII SABI LICAD DE LOS B.il .• 1· 
CCS PDtf EL PAí'O DE CHEQUES 
iFlU.SOS El\! eL CASO. CE it:ESLI
GU CL8. O DESCUIDO OF.L Tr::'ff:. 
DO!!' OE UBRETAS DE CKEDUJ:S 
El'd CUAil!TO *- LA CO.~OUCT& fl:E 
SUS EMPLUOOS D!: COI\!~11\~jli!! . . 

' 

- l50-

Véas~ la dootrinn ·!itulada •Che· 
ques falsos. Cuoci6n del S de <ii• 
c ie tnb re de 1936, C:. J., illos. i 918 ~. 
,1919, págínas 409 y siguientH), 

OR~ES!'CNSA~fUDtD DEL 12iJE: 
MI\ Tli. POR lHJ I~IIPUlSCl 

li\ICOI\I1RO LAB.LE 

. • t 51 , 

l\lci eS: responsable e: que '!lla~a s ~ 
.t >n acto r.flejo produci~o . por u ~ 

cito_que nerJioa<t o, eo"'t' o:~<¡o al. ¡u .. 



~~do, •·,.n .. stado d<a o1uscacl6n """"'" 
~aO y. lla.)Q la . pr~ai6n cnconholali>l<> 
'd<» un ítrtS>Uiao:• ES'!& difier<t rnt.Aol>a 
d"l· acto ¡\rimo causado por •1' &rre~ 
'!or.to a~bi1a a impensado do una pa
Qi6n ~ialo'lta. de que ~a.bio. ·"n num•
tllf &el arjlcuio 587 del C6digo li'o
na1. 'f sl al . homicid& rué irrespol'l
sable, ai "1 hecho no debe imput~r~ 
a&l a :'11 oral mente si no s61o lis icam e n• 
'la, 9alta uno de los <~lementos do! 
l:alJilla'llo c.uerpo · del delito: que o9 
lheclla ua criminosl> y punible (art. 
.15~2 del. Código Judicial) r la ~~n-. 
tencia condenatoria es caoable por 
'r.> cauaaJ 3•. (lléa.,e la doctrina '11· 
lltlada Homicidio ejecutado -por urt 
irr¡f:1Jiso lllcontrolable. donde se '"" 
FUIO raxonadamente el pooto. Cua.
el6n, )(11. 11!, '1!• 19115, agosto 6 de 
,1S'3<6), ..... - ...... - ...... _ ... _ ...... ... . . _.__ :l11, 

1~ y 2•, 
l1 218, ,. 

JJ 

JUEC!:S O.U~ lffiERVlEK·EI'& H 
IDEI!I.~T!ES PQJ6LICOS DE CARP.tTER . 

. I?OLITIC·O 

o 152. 

El a:rtfculo 18 dG fa ley tOS ae 
t93i prohibe a· los i.uncionarlos del 
Poder Judicial la interveneión •n de· 
ba1es p~blicos de carácter politico, 
lo cual const ituye por parte do l juez 
una trasgresión de los deberes de 
su Q8rgo a la fa:r. del Capitulo 6•, üí
·Mo 1 O•, ll.ibro 11 dsl Código ?anal. 
el oogislador ha prohibido de modo. 
to.•mlnante y sin distingo de propó
l'iilOI fa intervención de les emplta· 
doa ~udlcíal.es en la~ actividades po
lltieas, y la COl'tt 'lie!IG &a¡>ocl_al •m
pa~o an ~e. s~ •. C""'flhm de "'"""'ra 

"otrieh1 utas norma" rnoral)n!Jo• 
ras, <¡u<a ¡arantlxan .,¡ dei:11vo ~~o · 
l"oder ,Judlcla:l. (Auto, Sala d& 1;)ua• 
oi6n .. n lo Criminal·, XP..l\1, M• 1Sl17, 
ooctulire .19 de ~~36) ••• ••••••• • 345, ,,,, 

'fS41-7" )1.1) 

JURi! DO 

• 153 o 

. . . 

En un proce:¡o por homicidio ale·· 
Jjalian.los reos en· casación las ·ca u o 

.sales ~q. 3• y s•, !odas las cuales s~ 
1eferiao en slntesls a ~~¡ue 'las prue· 
iDa' del sumario no eran aptas para 
condenarlos. · 

"lEn cuanto a la injusticia notoria 
dsl veredicto, los recuvren'teo argu• 
yen por medio de errtioas eon'ira. la. 
fuor~a de hr confesión r~ndida por 
dos de loa sindiclldO$. Pero en el 
!¡lrooeso obro. grave prueba li'ldiota.• 
ria ademb do aquellas confesiones, 
'1 hay que '!enor en cuenta que el ju• 
rado es soberano para apreciar tu 
pruebas, <1o dondé se deduce qu~ 

&al~o una contraprue~ o la· caren• 
ola da elementos d.,. convicción, •~ 
·dictadot no pueden considerarse eo. 
mo notoriamente injustos; y en el 
presente caso ni siquiera aería aeep ... 
1abfe et1:imnr como •rróneo el vera .. 
'dícto." (Cnsación, XLIV, 1\JC 11H7, 
octubre 13 de 1936) o' ___ ... •. . 3~, i .Q 

JURArlftEídTO DECISORIO Y JURA· 
~EBTO ·sUPLETORICt El\! ASUilTOS 

FRERCM TILES 

• 154 • 

Un dependiente de comer~io ha· 
bia demandado a una sociedad co• . 
mernial para ~1 pago de unas sumas 
di& dinero y, !l·idiendo QU·Z s& decre• 

. Ras& ~ uhi~lción de ¡os lib['4)s de eo• 
mercio i!ll&· la soelez!ad demanda~a. 
efrll~i4. ~ajc .. juramerrlo tatrr. y jla•. · 

--· --· - - ·- - -



S;ilr P·IH :o ~;¡e <>parec12:Se ~ eslls lt
'llro;, Ccrnler.ada la sooie-:la.:l -~jo tn 
4lasanión la. '!!orle sobre ;:s1e p!.lnto: 
· " ll.lt .:!oc1rina jurfdica :líst!11gue 
'dce c lases de juramento probatorio: 
:a) el 1lecisorio. o defe;iolo por las 
'partes, y b l e 1 supletorio JI astim a· 
'20lio. o dilferido por el juet . Con 
rnpecto al'uno 'f al otro, n~<>strq c. 
C. en ou art. i 770, ce limita a deo!~ 
!<> alguie.,t.a: "So~·re el jura;nen1o 
.ifeforido ¡>o•• el ;ue~ o prelecto o por 
una de las pa.otl:es a !a otrs. •.. .. se 
estará e Jo dispuo:to "" el Códi~to 
l;.~iHcio.l.' lEs'•• ilftimo sólo e& oc«¡>a, 
e7! ~s am. 625 y siguientes, dei ju
rameMto deeSsorio, pa;-e. S$n·lar y r•• 
g¡amentar $l p¡J;r~o[pic ge11eral dfl 
_t¡ue '& fal~a de otrv.e pruebo.• cada 
part~ 't.ene d<'re<:ho ·~· deferir el ju.
ramont.e ~scisorio dG la otra.• Ácer ... 
;,a do! juramc~to supletor'o o defe
rido por el juet r.o dice nada e,l c. <.. 
en 1& reglam'.,ll~ae i6n de lu p~u"
¡ias. lo <¡<:t obedec" sin duda 111 que 
~ane~&l~ett-!e lt~ C:octrina. a "'!i~mpo 
~· acopi-a, j1$t i!'ica '1 .nplíei. el j<.!• 
ramento decisorio, se m~estra de&• 
fa:vorable a! ;ura•manto sup:etorlo. 
.l'ero ai er Código J L!IIicit:l en l'!i·ngu .. 
:na. for~s. conaagrA. como medio de 
pruob a el juramen!o s:>p letorio, ed 
~ódigo da ~rcio, e.n camb'o, con
tiane J.!na a.plica.oi6n interesante, 
ju&tifica<la por las circunstancias ••· 
.<>eclales da! ~aso que ~llí se con
eempl&, y que e • la. que en el pre• · 
;oen'le litigio debe ser eswiii adt., a 
'laber: 'Si uno de los '.itigantas-di· 
es ol a:t. 46 do dicho c6digo-oire
ei~r& ••~ar y pasar por lo que cono
~a.re <!e los libros ~e su con1endor, 
~ éoee tclwss.ve exhibirlos, el Tribu
nal de ·Comeroio podrá, segú" los 
~ircunstancia$., deferir &1 ;uram~nto 
l)Upler:orio a la ,parta que hubiel'll 
:e~igido ~a a~:,lblc!6n.' Este text<> 
:iiene su origen· ~n e[ &rt. \1 <iel Cá· 

''\,Jiigo <¡e Comercie ~rancós, '~"'" dice; 
.___1.. - - - - · _ _ .. __ . _ 

.I"Kg& 
'Si la parte a cuyos libro$ se ofrec~ 
dar fe reh~ll exhib·irlo$, el jue.: po-o 
drá deferir a'. juramento a !&. oti·a 
pu·te.' . Conc~uye ra. Co;-te, cor.~es ... 
tando al cu¡o de la parte reclirr&n• 
1e de que por no iener el cieper.diGil" 
t o de comercio el carácter de co• 
merciante no se le podta reeonoc! r: 
el derecllo que otorga. ol a rt. 46 del 
Código de Comeroio, que tal derecho 
puede ser invoc&.do por un no co• 
:merclante, (Casación, XU\1, núm~-
ro,. 19~4 y 1S1f, ·3~ de julio al• 

. ·.-. 

Pógo, 
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Pr·&PU~to anta la Sala Ci~:t de 
l/nica Ji'ls!ancia de la Corte, pllr e~ 
Pro~uratlor de la Tlación, juicio de 
11enta d~ una finca hipotecada p.or. 
!!na fianza de eárce~ dijo la Corte: 

'".El 7'itulo XUI dol Código Judi· 
cial, inspirado en legislaciones mo ... 
de<na.s, tiende a• ha.eer mlh rápid~ 
·e:J pago a( acr~edor, cuando éete tie .. 
nq acciones reales que hacer '!alor.: 
Pan que él proceda, se requiere que 
el ac r~odor presento un tftulo ejecu
tivo. y si este tituJo es uno de los 
'do"umentoi que &irven par<f una eje
·euci6n coaciíva, 8sta jL!tisdicción e' 
privativa para ti asunto. No podris:· 
arrebatarse ~sa jurisdicción aplical'l• 
)lo la letra dal 11rt. fi 89 citado. Pe• 
·ro el magistrado que sus'tanci6 e( 
nogocio sosiiene que l:t Sala Civl! de 
Unica 1Mtaricia u competente, por• 
que no $e ha inialado un juicio ojo• 
cutlvo, sino el especia l de venia de 
la cosa hipotecada, que está regl~~~o 

men tado en el T!iuio J:ll! del C6d1· 
· go Judicial. Sobro este punto se U • 

·presa asi: 'Este es un juicio con• 
· tencioao, que ·liene su proc&d!mie!,• 
·~o señalado· en [oo arh. ~ i 89 l' si• 
guierates d&l C. J. il::n 61 ha)' una ve!', 

.¡::3 
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i.::laih:ra. controversia, .. pues ~e t:orre 
~ra~lado al demandado, y si éste se 
oponot, ,;e abre a prueba por di~z 
'días. De este juicio no pueden cono
cer los funcionarios investidos de 
jurisdicción coactiva, porque el art. 
,1 058 del C. J. limita la competel\ci.: 
d~ é~tos al cobro elecLrlivo tle las 
deudas fiscales, d~ conformidad con 
lo que disponen el Capítulo IV y :os 
·anteriores, Título XXXIn, de la obra 
citada •. El juicio de venta o adjudi
cación 'de la prenda o de los bíen~s 
hipoteoailo's estA reglamentado "" 
al Titulo XLII del c. J. y no qued.: 
-por tanto - comprendido er1 la 
disposición del a:rt. 1 OSB ')a citado •. ' · 
'IE:I articulo .40 del Código Judicial fe 
da jurisdicción a la Sala Civil de 
ILfnica fnato.ncia para conocer priva
tivamente y en una sola instaneia, 
d~ todil$ las controversias prove
¡rientes de contratos celebrado$ o 
qu~ cel<~bre la. Íllaclón con cualqui~· 
ra en,tidad o· p<trsona. aunque ia 1\!a
eión l!aya trasferido en todo o en 
parte sus derechos. Esta dispo~i.
oi6n comprende todo~ los contratos, 
sin qu& se haga en ella &KCiusión do 
ninguna: cht.se, como lo sostienen tos 
doctores 'l!ribe Cuall8. ~n rclaci6n 
con los contratoS. de fianzn. Con
forme ·a lo anterior, la Sala Ci•il de 
Unica ln,tancia tiene jurisilícción 
para conocer del juicio iniciado po~ 
si señor Procurador. por tratar&e de 
una controversia proveniente de un 
contrato celebrado por la Nación, 
representada por la autoridad co
rrespondiente que a'Oeptó la fianza: 
da eárcel segura.' En· los párrafoa 
transcritos se dice que cuando una 
deuda fiscal consta en un contrato 
hipotecarlo si se pueoe cobrar arr<" 
la justicia ordinarlat, por la genar&• 
lidad del artrculo ~ c¡ue s0 cosa. ;<eo 
obstante la fu~rza qus pudiera ·¡¡p 
:nev esta. argumentaci61'1, l11. $a!t11 d<O> 
b$cisi6n ·es·lfma q~& de ~0\'lforMidf.c! 

con los artículos 1 05!1 y 1059 de! 
Código Judicial la.s deudas fiseale•~, 
ya consten en . alcances líquidos ile• 
fír:.,itivos, en copia.s de reconoclmien• 
1o o en resolucione9 ejecutoriadas o 
en aetos y documentos de los meno 
cionados on el artlculo 982 dol mis. 
'mo c6digo, son del r<>~orte de la ju• 
risdicción coactiva. 1;1 articulo 40 
del Código Judicial no tenilría apli
cacjón en, esas ¡;;ondieiones~ en vire 
tud de las disposiciones especiaf•ll 
sobr.e 'Procedimiento por jurisdic· 
ción coactiva.' Además de esto, ht 

• obligación de · un e><ca'rcelado partl' 
presentar-se a la justicia no nact d0 
la diligencia: de fian~a ni del .con-• 
trato de hipoteca. EUa está funda· 
da on prea.c:ripciones del dere~ko pol. 
blico, mas ello no impide que l)l'cda 
ser garantizt_ada por un oontrato ac. 
:"QiOrio, '" ~1 cual el c6ucio11ante 
~e compromete a entregar '!1 cau7 
cionado o ·a pagar ~;na multa qu~ 
entrará al Estado. Ea ésta una obiE~ 
gaeión fiscal que tiene más carác. 
ter civil que penal o correccional. 
li'ara el cobro do e•ta multa hay una 
iurisdicción privativa: la de coa.e· 
ción. u Tarmi11s::.. la. Sata. déela.ra.ndO 
nulo el juicio por incompetencia d~ 
jurisdicci6n improrrogable. (Auto, 
S11la de Decisión de la Sala Civi: de 
Unica lnstanci~r de la Corte, XLI\1, 
Nos. 1918 y 1919, mayo 8 ""· 1!1136) 
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"La 'doctrine. que se de•J>rend& i!et 
á rtículo 1060 dl)l Código Judicial es 
la de que los Yunclonarios naciona• 
les Investidos d& jurlsdiocl6n coac~I
)Ja están do~a-doa d$ pl$na eapac;., 
'dad para aetuar ~n 1oilo lo (1.U<:> ~& 
lcdaciona col'~ el cor~~teto !t ad&~ua ... 
iilo logro de _aua 1illl>s, l'l'leno~ 'tiuan-do 

~~., 
:t.~ Y. a.v.. 

_./J 



IB AIC !Ef P! J i3.D 'J&IC..P} 

Pága. 
31t lo& !)roced:mlltntos agit&dos ~ 
;olio~ wr-jan o oKeapciones, o t•rce• 
¡lu, -::> "''aOaciol>&s o con&~lltao,. 
;oventos qva la loy sustrae da su <ll• 
dio !1• s.cci611 psra coloot.rl os dentro 
<1• la es; ara d& <t~rtbuciotl<'!> de le 
j uati.o;a ordina ria•, Una oimple seli--
cl~d d4! desombo.rgo no parl:icí¡>a 
d• J:~ calidad de excepción, ni de 
t~rl!l., ni eh apelaci6n ni de con• 
auJ-la, ?Of lo CUal el 1uncionaric 
noa~lvc ante quien se ¡>reunta et 
c:omJ>eterrle pata sstima rla. Adamás, 
d>3h a ts-nars.s- en cuenta, ~ua si er
dKack::> las cosas u deshac•r. como 
'"' hac:on, n.o s& ve ·obat~culo Jogal 
111l ''m.t6tt nlg>~na. en CLJ}'I!. virtud e~ 
<Juncionar¡ic ~ue ha dacrotado el em~ 
;, ar¡¡o ooaf> ~ h(bido pr.rs n ~ooarlo o 
linfanlt':ar;:>." ($o.m.t~ci11., 6 a1a dc!i 00~ 
,¡ooi~ IG~nerales, XLJ'J, I'Jo~. 1 !111 8 ';1 
i~!ll, novi~mbre '1 d~ '1~3S)--·- - S§~,~· 

.\lJISOSIOit:CIO /J PDII! C~~1RIIl n~ 
. :<li!DIC~CJO!t\ D-;F. !J i\1 SU<:í:ii.RIIJJ_ 

ll::l r2n:::wente ~n un p~oc2so pcr 
;,omi1)idie~ tlasalla 1;;: 1)aL!sal 2• d2 oa· 
uci6i!t ·en que la sentencia era vlo~ 
'latoria de la ley procedimental poJ: 
jhab~rs-e- di~!ado e~ un juicio viciadO! 
!lis nulidad eustancial, nulidad qu~ 
'ide!lentfía, 811 . COMC2j)iO del re-turren •. 
ie, ~ ~ttw et 'íribunal ~e !bagué n~ 
era GO.Jn¡:t~Nmt~ J)ara revisac ~1 auto .. 
irte enj~ioiamiento ¡lroferido !JOr e~ 

. Yriiíunal de Cali. · 
· "'Este reparn car<~ce en absol<rto 
'do base, p~tes le que ocurr ió fue lo 
glgyieme: l;n !\1 proceso hubo luga~ 
s. carnbio de radicaciót1, lo. que se 
aur.i6 tru:adándolo del di;trito ju- · 
:Jicia1 d • Cali al da lbagué, a i!ond~
?1.86 ~ol'l auto de ¡>roceder del Tr!• 
llu~al d& Cl!lj ~on~irma~orio del !)ro .. 
Usridtt JlOi' si .:u7.gacío Su¡:&rior de 
li.l !El -i>S-~al def IU?.gii.ÓO ;¿• 5up_t • 

' "'\ 
~----- --------

--· . . •--~=--~~-e=~- - = = =·:-> 

rior de ibagvé pidi6 lo n ulidad d:o lo 
Aciuedo por cuanto el auto del T~i· 
bunal de Cali no había- sido profe• 
rido en S ala de Oecis i6n, según eG 
&rt. 35 de la ley 104 de 1922. Le 
nulidad fue decreta.da por e! juex y, : 
Cué¡o el iribunal de lbagué, en fuer
ta de esta nulidad aceptada por é l • 
.oonfir.m6 el auto do pr<><:ed&r del 
Ju-.gado Superior de Cal!. i'!ada va!e 
el argumentO dol re<lurrente, .J>Ueto 
"" lo relativo al a.rto <le ""Í"'icla• 
,;ni~nto de i Tribunal do Cali, lo 011.:• 
_.aoconloca 01 que tal proveído no t .. 
nía exlmncia legal, llenr\do, :>om<> 
llevabo., [a f irma do uno solo de :os 
m agistrados: y entonceo el proble• 
ma que u presentaba a l Trib ulu~or 
i:le (b'agué, equlvalento a l de Cali po~ 
;>Jiriud del cambio de radicación, era, 
sencillamente el de revisar al a.ui<lo 
~· proceder d-el Juzgado de Cali , pa·• 
ra cotmrmarlo o r<Ovoc"lo, Y u l ec 
f1i!O, con la clrc~rnatancia de qua e: 
;iribunal de lbagué en su confirma• 
1oria. del a uto da proced~r óel Ju~· 
gado de Cali, no introdujo modrrie&-> 

. ción alguna a los t érminos en quo 
• etaba conceblcfo el suscri'lo por uno 
de los magiatr8!dos del '!'ribu;nal d& 
f;a li." (Casación, )(LOV, '!11• ~9H. 

11ctubre '3 de 193-6)_-- ---- ---· • ~- a<i 

!L. 

LEV &CUS~n¡¡ Id• SZ IJE 1935, 
SOBRE SOCIED.i.Dl!S M~&Of!llCSI~ 

í"ue a~usada el artícl!lo :joico Mi 
la ley 62 de i 931>, que dioe: "Las 
socleda-;les m asó nicas podrá :o~ ollte-, 
ner del G:obieno lltrsanería jurídlo~ 
'de ac~&rdm illon la 1e~ y -rlet.."e·lo t:rJm 

- rt~ll1l!entan ~ materla", C&!l'.O óXNI" 

o 
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trari:~ a los 38 y 49 tle la Conslilu
:Ción a!aoionaL Dijo la Cortt: · 

.. El señor P rocurador en sfnte-sis 
clara a'Ciuce la historia ·del estable. 
. cimiento de las disposiciollea co11•~ 
~itucionales relacionadas con est8 
tema. iEn el proyecto primitivo ~e la 
Constiti!Ción de 1886 el respectivo 
:articu lo decia: '¡;:• l:'ermitido fo;mar. 
sociedades y oomjlltñlas, ¡>'(ibllcas o · 
IJ>rivadas; pero no secretas.' y que 
esta redacción so encaminaba a 

. prohibir las asociaciones masónica$ 
lo pe rsuade el respectivo discurso 
"d11l ;)elegatario "doctor Samper, ~uya 
elocuencia y vehemencia ·no fueron 
parte a que aquella se acogiese: oe. 
~echado, pues, el proyecto· '"' Qu Ira
se final, lo; partidariO"s de la prohi·· 
bición buscada con eUa acudieron a 
un a modificad6ri aditiva al "articulo 
'"' que se había col\~agrado tl de~ 
recho y suprimido aquella ·iraae, ·a: 
saber: 'Las sociedades secretu es
~anón sometidas a la Inspección de 
111 a•otoridad.' Tampoco tUvo acogi
da este intento. Y así quedó consa• 
grado el ile recho en referencia tal 
como reu el a rt. 47 del E~1atuto da 
.aquel año, artículo de visible rel~t

oión íntima con el 49. Sobre eoe pie · 
:onceptúa el señor Procurador: si 
los const ituyont os d& 1886 rechna- ' 
ron los intento, de porseotJción a. 
}as logias mas6flic.as tnn .inequ~vo .. 
~antente como lo demuestra•n esas. 
citas, es c1~ro que no las repvtaron 
:corporaciones a que faltase uno qu~ 
fuera ~ los dos elementos -legiti• 
ñl idad y publicidad- requeridos por, 
Oa disposición que ·quedó a cogida 
:d~linitivamente tras de disouoiollG$. 
<matadas. El proyecto inicia l de la· 
J•r 62 formuló sv prop6oito en tér
nlinos imperativo:a, por cuanto st(¡ 
presentó as!: 'Son personas jurfdi· 
:cas. adern ol,s de las re;onocidas p~r: 
"el .mulo 36 :del Libro 1 de! Cócligc · 
Civil, por ¡,. loy 57 de 1887 y p_o.r. J¡; 

)e>y 153 de 1887, la'S so~ioaade• llta
s6nicns domiciliadas en Colombia:•: 
lls i fU& 8probO.dO en SU$ treo deba • 
tes por la Cámara de Represontan•: 
les; p·ero en el Senado se suatituy6· . 
J)Or el ya trascrito aquí comci t,;xto .. 

· definitivo de 1" ley, 1~ que ·nace h .. s. 
,ta innecesario ·advertir <¡u. la modi~· 
ficación O, mejor dichÓ, ·caMbio lo• 

· ~al, obtuvo d~spués la aceptaci6,, de 
· la Cámara. 'EI' t1tulo de la ley ál pr<>··. 

· · ·.senta•rse ilecia; 'Proyocto d• ley · po~. 
"ln cual .... concede peroon"oría jU<Í< 
"dica a las sociedad~· masónlcie.!l.' 
"Así se conserv6; a ~specho del 
.. cambio anotado, · es decir, no obs" 
'l!anto que la ley no concede" tal per• · 
5onerla s ino que simplel"llente so lli 
.mita a declarar que· puede ob1enor• 
.se . m~iante" clorta• fo.rmalidad~, 
lal corno re>a au tenor literal y "cli\~ · 
ro aqui trascrito. Parece, puu, qu& 
~or inadverte~cía dejó de variarse 
el epígrafe para . aoju~tarlo a algo. 
,que lógicamente correspondiera a lo 
:que ef~tc'tivamente vino a se r leyl 
poro la conser. ací6n del op!grafe 
"del muy diferente proyect<? orjgina~ 

· )no puede ser óbice. para reconocer, 
·,que la loy la. constituye su t rascrito 
·!ior;ículo ()nico, el que establece lo. 
,que te•tualm&nte expresa ~ ··no lo 
~ue a quEl epill:r"fe conduciría a su.. 
gerir aisladamente 1~1do. Asi, pues, 
?lo se ~stá ant~ una orden (le conce.; 
'der a todo t ra•ncc la personería eMl 

;tef~rer.eia. ni menos ante ul\ rijr,()t.:> 

.noeimiento ae E<lla ya pronunciado, 
.s ino tan sólo ante una dispos ición; 
~imitada a declarar que esa perso• 
':nería> os obt.ellible por las asoclacio· 
~es m:\sónic~s en la lnisrna forma y 
·sometiéndose a las mismas •~igen~ 
,~ias que, para gestionar c on igual 
f in y. conoeguirlo, han de procede<! 

· :otras .a-sociaciones o compmñíoa se. 
. 'g()n 1as ley os )1 decreioa pertine·i"l~s. 
'pomo se ~e, . no hace 3ino declaras: 
gue las .• SOOi&CÍOn<IS masÓnÍCU.W ~& 

/ 
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hilan <:~tt r:ie de ig~a•dad con las 
demál! uo~iacionea qU& !>Ueden ob
f:e!ler personería íur!dioa, ·~ \o que 
respecta a su capacidad de solici
~ttrla 'j Iograrli'; en oirs.s palabrat: 
que no están at¡uellas inoap;;.ci'ladaa 
al re~peoto. l..a demanda p!lrece co
locar el caso baío a ata lu%: esa in" 
capacidad existia, y ianto es acL, 
que la le!' vierto a levantarla, puea 
d~ lo contrario no ae Mmprenderia 
que ésta se dictas~. Asi como en la 
bterpre~aci6n de una cláusula co:-~• ' 
·iractual :lebe descartarse el camino 
por donde se llegue a c;ue nc t iene 
s.lcance tJguno, porque debo partir• 
so del supuesto do que cuando s e 
redaot6 e introdujo por aigo v para 
,D)go seria, del prop~o 1nado lll iná~<• 

g u el sen·l!do de unll ley dabe deS• 
c•uiarse aquel que i mp~ que su falt11 
de necesidad o de ra.rón de se' '1, 
debe. por el contrarío, suponeu o 
desd& luego qu& por algo 'J parm 
aCgo S & na dic·lado. V CSQ algo en 
e( presente caso. ~n conc<>pto dei 
<i&mandallte. es nada men~. que ' " · 
a·lr ibuci6r, a dichas ll.$oeiaciona~ de 
una c a¡.aelclad. de la· que, por lo 
mis:or.o, obligadamente debe colegir• 
ae y aun reco:'lootrs& <rue, en o,Pi• , 
nióJ'I del Jegístador, no ~enia.n, ya 
<¡W& no podría comprenders& cómo , 
ae •íenta él en la r~ecesldild de decir . 

1 
qua o'lct1as a:socfaelonee puedar. ob• 
nener persDnerla, sin eomen?.ar é[ 
mis mo dando por sentado q~;e sin 
eo& ley y antes de esa ~"'J no lea 
ael c~ia '!al capacidad. .~sí formula.• 
dao o condensa4a la argul7'.entaci6n, 
da :a apa.riencie. clo conelu~ente, Con 
·lodo, an el fondo no tienen ·~os he .. 
.:;..'l,oe la completa realidao que serie 
pr~cisn a. tal efecto, en forma d& 
izr.poner ~~ silogrsmo. !P~rs encon• 
j,-a.,.(o u l bu'ta vo lve r aJ c liadc con• 
Q; u'le entre la diaposició~ m:sma l" 
wl apig~s.fe '1 am:r& eflf! ta~ ooma> 
ll'l~ltl':ld> l! $Ita eat co21.oo ('U& lnio(e.J., 

mente pro~ectad a. Lo t:Ue se de•e& 
'J p ropuso orig in'ar iamente fue la de. 
c la..aci6n por e1 legis lador de c¡ue 
os.as e.soci!lc-bnes tienen de suyo ese 
personería, Así lo evidencia la leO·' ' 
tura del articulo ya trascri':o, en st: 
veroi6n primera, que fue la que pros .. 
pa ró en los su cesivos debatas de ítl : 
CAmara. Pero. no habiendo hallado · 
ambiente propicio en el Senado ~ · 
abocado éste por es os anteceden·:e$ . 
JI t rá mite& a la n eoesidan de legis. · 
!ar sobre ese tema, vino a llaceriG 
e n 111. fo rma que prospBró en- 6i '; 
que la Cámara acogió a la postr.: i 
i>e o.hf •e deduce un cambio to1al, 
claramente visible al comronl:ar 1&1!1 
dos redaccioneo, el ~ue 11!o e6lo eo 
de oontexto sino de finalCdad r <le 
sentido. Así tao eo1as, •Jino n pro• j 
duciroe el hecho. no inlrecuenie er: ; 
el Congo-eso, de q "'e por ..no u otro ! 

motivo se dicte vnr. ley innecesaria; ~ 
io que infirma la antedich~a nfle~i6ro · 
aparentemente poderosa de qu~ 
cuando ól dicta una. ley ·~&be &ldpo• 
nerse ille~orablemente c;ue par&• a~· 
go la ha dictado, r~exión que e."'l ef 
¡m>sent~ caso conduce, como •• dije . 
;ra. al dema.'ldante a sostena·r que · 
.del hecho mismo da haberse 1 egisl&·• 
'do ea forzoso induc ir Gl.le se ha ore81<o ' 
do una situscion distinto. de l i>. pre~ ' 
existente, esto es, de la que había! ~ 
•in esa ley, Así, por via de ejemplo, 1 

~omado al .. caso J muy adecua.do pcr. · 
la segura falta de todo interés dia" 
tin t o del de humanidad, se tiene" 
3u le)fes ~ 8 oe 16!10 '1 122 de i913 
enc aminadas 1r a correr Q lo$ mun i
cipios cuando :es s obreviene algunzo. 
calamidad o siniestro como im;:en• 
dio, Inundación o terremOio. Dicta• 
da y en vigor la primera, innec&9 j 
"IL""ia i'ue fa segund~. a '1'"' se proa 1 
~e1•6. ft no dudarlo, por faltar e( r&a 
cuerdo de. la que desde 1Bro regia.. 
,Y ,Aunque tornada aiaiada;.¡nen1e :a d~ 
,']!1!'\'S seri~ de reflaxlol"'&f o¡us er,;e.n" 

<_J· 
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do el legislador la dictó con est e SO• 
lo h&cho demostró que ella. hacía 
fa lta y que 5in ella permanecería un 
estado que era preciso cambiar, ello 
ea que al s61o evocar ia de 18!»>0 se 
comprende que tal estado ant&rior 
dist into no es una realidad y que eO 
orden de cosas que al respecto vino 
aparentemente a crearse en 1913. 
ya pa ra en tonces. y de 11.ii0s a trás, 
e JdS1ia . Esa sltuaci6n anterior es, al 
decir del demandante, en el presen• 
ta caso, 111 de imposibilidad consti· 
tuclonal, por carecer las aaoclaoio-
119$ mas6nicas de las dich u calida
d••· de dondo· deduce el oargo do 
~iolaci6n de! cita-do articulo 4S>. on 
cuanto, sin que aquellas las hayan 
adquirido, les confieren una capac!• 
dad que s6lo con e&tos elementos 
tendrían. Como varias veces queda 
advertido en i!St& fallo, la le¡< no 
oonoed& de suyo la per&Onería elll 
dlsouaión oino qua so li1t1ita a de
clarar que pued~ obtener&&, agr&
gando, además, que ello hn da $Cr 

do Qonformldad con lu diapooiclo• 
n&s reglamentaria• de la materia. . 
Est a ref1e:ú6n Indica de por 1l que 
1., le¡• n o merece ~1 ~rgo o quo 6tto 
no se justifica. Como se vio, la. il•· 
gitirnldad le encuentra el actor or11 
lo ataí\edero a la religión e Iglesia 
católica•. ante el citado 1\r'!. 38. ES< 
t & diepoaición qued6 derogad& Y. 
reemphuada por el art;. 13 dGI Acto 
r. e¡ialativo i'l' 1• de ~936. Ya· se vio 
t6mo responda el Procurador C.&ne
ral el cacgo de ser secrm s dicha.!l 
a-sociaciones. Cllbe observa r que las 
dilige ncias para obtener personerie 
jurídica ••igen, entre otras formali
dades, la presentaci6n de los esta.·• 
tutos, cOl\ lo ~ue riñe el secreto. 1:1 
a rt. ~9> quoa6 derogado Ji ·reempla• 
za<do pO'I' el 20 de la ci'l.nda el'l;niel\
da d$ i !il36. Así ia.s cos&a ~ 1iendo 
.aja '7 ru6n de la:. demando el qu•· 
bra.ntamionio por la lsl' a.cuaada de 

I'úgs. 

dicho~ articules 38 y 49 del Eotat u
to de 1886, se en cuentra en eeto utt 

· motivo más para no hallar la in• 
constituclona lidaa apunt11da por loe 
acuudora~. 1\!o puede perderse de 
vista que .,lo acusado es una ley po~ 
la c:ual la~ asociaciones mas6nicae 
pueden pedir reconocimiento do per. 
sonería. jurídica. La acusación no 
varaa sobre disposición a-lgun4 que 
provea a c rearlas. Si do esto se Ira• 
tase, seri11 ~~ caso de estudiar lo 
11t11ñodero a la eKI¡¡-encla de no se~ 
cotltraria a la· moral ni al orden le. 
gA.I un~ asociación, corporaoi6t1 o 
fundación pata fomtarse, tanio e f11 
lu:z del a rt. 47 de la Constitución de 
,1886, e<>mo' a la del art. 20 da la 
enmienda de 1936 aqul trascrito. 

· .Esta diopoaici6n confiera tí tode aso. 
ciación la pot estad de pedir ~a per-. 
scmaria en referenO(¡¡, ~wrrt ob• 
ser.ar qu1 si esto es lo proveído por 
la ley 62 .simple<>lenre, mal cabe re~ 
putarla lncons~itucional. ·Ella, ant~ 

r a sitvaoi6n actual cread a por la. •ti• 
. genci a do ese ari:. 20 v!ene · a ••111 
·hasta inneoasaria. De reoto, oi a.1 
igual de . t oda D1fa <:orporación e 
asocia<:óón, la• ;nas6niGu han CIQ 
l'fenar los requisitps uigidos por la. 
Jespectivas disposiciones reg!amen. 
earias de. la materia para obtone:r, 

· parsonerla juridíca, las ges1ionea 
que con este fin se llagan llabri\n 
de ur para fas asociaciones masó. 
nicas como han venido siélldOio pa• 
re. las deMb, el medio y a la vn la 
ocasí6n más indicaitll. para que s~> 
estable~c a s i reúnen o no los requí• 
saos constitucionales de que acaba 

·de hablarse, o sean los e~tableci dos 
'h\nto p01 el citado art. 38 . como ,pot• 
el 20 quo lo reemplaza, desde el 
pu11to de vista en qu& a tim intoro• 
santa respecto viene razonándon, 
Conc~tando el pensamiento a lct 
que debe concretarse el fallo pll"li 

. no deoidír . .. tra petita ni uítrs l>&~i· 
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~f., ba.ata lo dic~o sob:s @l nfe<::tívo 
\'en~ido ¡~ alcaMe ido tr. lu¡• 102 y' so. 
l#e ,.ue éstoa no se ~s.l:sn en s u ti• 
~!o Q 9pl¡¡ra1e si¡¡o an ella: mi•ma, 
~s ·decir, jln au articulo Cln:co, para 
;¡econoc,r, confrontando ásie con ol 
;)itado art. 20, que el ~argo ·de j¡¡. 

-*o.nstltuclo.'>alid~d no p~ede ;>rospe
!ar." (Set".iencia de Ir< Cort~ P.~na, 
~UV. ?llos , 192<>· y i S!21, marzo 13 
¡¡,. '1937) . Sal-Ja7on s~o~ yoia los ma• 
¡rist ra.¡loa doctores liborio tscD!I6n, 
~~od.>'igo Jiméne~ ilJJejía, ,¡.,.,~ Anto
¡;¡to liilontaGvo, l?'liguei :.íor0M ~are. • 
. millo y Elcute.-io S&ma R. Dijo •1 
·aoo·;or JiménGI ;!,qejia: '"fa se esw
:ilie la le~ 162 da ~935 G:.O& f~cu['IR a 
las socie<'ad~s .masónicas para ob· 
·1ener parson ari10 juridi<::R da•dG •l 
\14:-.lic'! de l.llla u otra de ~ dis¡>o
~ieione-s 00:1stK-uoiona~es cita~;;.s, ee 
.,~ident& que e:allá e" eon·~racliec!ón 
,rytániEiesta con eii!Ls, puerio qu~ di· 
:~ha: í•.V .oone ~n capac1d'ld iSe obte• 
:~er 19ereonería. jur1dica a. une insti,. 
~ución secula\"mswte o~ntra.-ltl a la 
1,oral de la civCih:a.ción ccci~enta l. 
·; mora l del crlat/an'srno, contrarian· 
• ~ó ul la pr!mera b ase ·lu nca,.,enta~l 

~ )l~Stro orden público. • • La ju· 
t isprudencia modema se earacter(... 
.~'-: por su: ~rá r-, de pe?\ei:ra:- en laa 
;1~en1e9 rea•les del der~che, por lle
gar hat~a s i hecho soef.¡·l, consíde .. 
lO.ndo qua la ley no es más q~e 1& 
·iorrna y q;;e deu~ro ~e 3ao. ~orma 
llo.y u" con·Jenido c¡ue es la "uba. 
·lancia del dere<:ho, fo~rnaodo por los 
·aport•s 7eales GUe pro<l~cen e! he• 
.cho soola! mismo.. . La ~ntencia 
sa limitó a. a.n:t~iur fa ~ .. a aLtt1Jri• 
zaci6n legal para la o~e-ncl6n d!a lit 
:;>ersol"'er l<>, sin descend"r a l o.n Uis !s 
·cle lor. efec~os q-ua ~ra~rá. oonsiGo 
~al a\l'!orhació!'!·.. ¡¡¡¡ faiJad<lr ·~ he. 
.ciuodado ern la oupet·lic,&, se lta qJ~e- . 
.. ~ado en ~i p111rágrafo '1 ~: imccoc, a: 
~afa:a no,es ,.,; q:ue )<¡ ·••ct:eia ci"n• 
~(fict>. ;de~ der«:l1o l~a·la>!:ll.-tla ¡¡o~ 
V.rancisoo !loay, .t!!eXa 'N !1~41""" 

tenario.'' Dijo er doC1or Montal,-o; 
''Además del u pectc religioso l' ,.,..;_ 
.ral del asun~o es innegable que •ó;o 
.deben tener vicia ¡ur>dica Ja·s asoo}a
ciolles que no vayan contra <>1 orden 
públioo; que para pronunciarse •o· 

· lire este punto tlone el Ooblern~ q;¡e 
<:onocer ~ aprobar los estatutos de 
la sociedad que aspira a "u reco
nocida como per·sona jurklic.a; <r~• 
las socied11des secr~as, puesto <¡ue 
!o sont no puede."l dar a connce1 s·ua 
.t•erd~<deros estaMos; q~:e &i tos die
ran a esiudiar )' los . S(t("}tj~~iera.n a 
la apr~bación del Oobierno, dsjarúaru 
de ser secreto&: .qaJe las So-cie~a~u~ 
:masónicas &on cte suyo, .o s~a, es•""•'' 
.:ia lml!lnte secrata.a; y que, por con
siguiente, lao sociedades >nasó!1ll:~ 
no puede" padir ni ol>tMer perso
!leria jurldica puesto que aun •u· 
poniendo de rogados Jos ~rincipiaw 

constitucinoales ~~~~ I!Ho'ler/n religio• 
so. no lo ha s ido el referente a lto. 
prol>ibición de que exif!r~an asocie• 

. oeiones cocttrartas al orden jurjdico o 
;póblico. 'f las soeledadas rnas6ni. 
.cas s<~n c.ontrarias a é' o, en la :,¡ ... 
pótesis más fuorah! e, ~o """ ¡>Ds ;.. 
ble saber si son contrarias al orden, 
porque su natura!8la de s&::r~~u 

impide conocer a ciencia cierta al!' 
. tn·doJe, su finalidad y su. verdede

ros estaJtutos." El doctor 1\o!oreno 
Jar amillo dijo: "_ ••• Al decir la le}' 
.de 1935 quo las logias masó,.,ica:a 
9ueden obtener personalidad juridi· 
.:ay definió a ta les asociado11es co .. 
mo arordes con la moral 'J eon el 
orll en legal. Pero al Congnso n:. 
tiene potestA d pAra decidir que <~<>

t erminada lndole de enti<tades s& 
·,ajusta a la moral Mi tampoco la 1ic. 
.ne para hacer Igual dcclara·ei6n res~ 
peoto do cuento deba juzgarse como 
)liolador del orden jurídico. m: las 
buenas cost\l'"lbres ni la ord'Otlaci6;t 
juridi<:a emanan da) Cong7eso. Laa 
ideas morala!l •xiriel'l y ollra>:> co!ll 
independenntil tlel U.gj,¡la~r y e ll11 
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c!al .Óonatituyente. E • iste una. aitlai. 
ana . doctriiiB, aceptada por G11: na·• 
.tión colombiana, digan lo que diJo• 
•en las Cámaras. Las buenas cos
<¿umbrn están estrechamente unid""' 
a l orden público. i\lormas do éste 
con tas que haciendo parte del de· 
recho púbfJOo ~ relacionan con .! 
aot a.do clvil, el matrimonio, la patria. 
pot• otad, la educación cristia na, e! 
t-espeto a la au'coridad, etc., etc. Mu· 
ohae vece• el orden púb)ico n con• 
qunde con el interés de la oornuni· 
oüad. En un pals cotno Colombia, la 
religión católica cont in(!a s iendo 
áoencie·l olemarito del orden social, 
MO obst ante haber s ido darogado por 
(Ds ccmatituyanm de i ~36 el prin· 
cipio de 18&5 que h acia bl COIISI.

graci6n. P or eso dentro de la rnor&l 
)' den1ro del orden exigidos por oO 
art. 2 0 da la enmienda di~ 1.936, ac
~~an In institucion&s ca161icaa," El 
dootor Serna. expuso: " -- -.Las ~o
'ciada.det secretas, m-.entru oonsera 
\'en au sigilo, escondan suG actua. .. 
clones y permanezcan herm~tlcas 
a ntt el poder •<>cial, no puedan ob• 
t ener poraonoña, porque e$& capa · 
cid&d no •• fa concede a1 Wxto cons .. 
tituc ional iMe rpretado r acionalmen. 
te. Ante las aociedadea secretas eL 
legislador 'f la autoridad a dmini$
i ratlva se hallan impo•ibilitRdos pa• 
ra saber si lo$ fines de aquéllas, su 
organiz!lción, su estructura, s& con .. 
·!ornun con la moral y el ordeo:o le
fla l. Es de f rancisco ferraora, en slJ 
importante obra 'Teorla Ce las per 
son&l jurídicas', · el siguiente con·~ 

cepto: ' Por lo dernb, la aprec\acíón 
de la il citud del iín, se deja a la: au-· 
torldad pública, que e~amínando los 
est atutos prestará o no el reconocí < 
miento. D-e lo cual resulta como su• 
pyesto quo el fin de una corporación> 
<> lntl.itución debo ser manifiesto, 
por 1,; que no ¡>ueden upirar · n ia 
peraonalidad jurídica !as aocieiladu 

$ coretae, corno 1 as logias mas/iq,i. 
cas.' V e l doctor '::scallón so &Kp re· 
só asl: • . •• ·_ • Preceptúa el articulo 
20 del Aoto Logislati•o ntlmero 1• de 
1 ~36, que • • perrnilido formar com• · 
pañie.t:, asocia.ciones y fundacio,•• 
~ue no saan contrarias a la moral o 
al orden !agal. Dentro da est o 61ti• 
mo concepto, a- mi juici-o, está com .. 
prendid a la noción do orden pllbli· · 
co, porqúo el orden legal ijo un palo 
debe reflejar la idiosincraaia de &s. 
te. I!Jno de I05 faC'Iores que integral', 
ese orden os ol factor religioso, ••· 
pecíalment~ en paises como &1 nues
aro, en que predomina la ynidad re· 
ligiosa. Ser'ia contra el orden públi• 
co, contra el orden lagal, toda nor• 
m ;t dirigida a me nos c ab ar, pertur. 
bar o desconocer el ejorcici<> o e=· 
t ariorizacl6n c ol $enti miento rell.,io-.. 
so del pueblo colombiano y la libro 
actividad do la :glesia CatólicA. & 

este re.s pecto. Si pu0s el hecho so• 
cia\, .sentimiento católico del puebll) 
colombiano, está expresamen1e re .. 
conocido por el constituyent~>, u t. 
13, inciso final, dol Act<o Le¡:;is lati• 
vo nCimero 1• de 1936, si todo lo _que 
·a;tente o men otcabe &s e .sentim ien
to pugn o. con tra e l ord en legal, art. 
20 de dicho Acto y ai es s.abi~o que 
las aociedad es mas6nicas, espedat .. 
rnento loo do origen latino, atacan 
y oombat en a la Iglesia Católica , J. 
aus normas no son las de la moraD 
crlstia·na. la 'cual tuvo en cuenta el 
constituyente en el inciso 3• del ci• 
{"&do a rticulo 13, mi conclusión na 
• ido la de inueq uibilidad de la IOJ 
tó2 de 1~35 p or ser contraria, en m; 
opinión, a los artio ulos '\ 3 y 20 ~el 
Acto Legislativo [~• 1• da H~3t5.'~ 
;( Sentenola de la Sala: Plena d& 1& 
Corte, XILI\1, il!os . 1920 'J 15>21, mar• 
~o 1J de ~937} .. .. ,, .......... ..... . . ... 152So 

f• ' :?.~, . 
626, , • 'J 2•. 
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: Nerón acusadas l2s leyes l'l d~ 
119:32, .H de r.&aa y los artí~L:I~s 1•, 
~· '{ -,. :le la ley 46 da 1933, mas 
fos artlculos 1.• y s• de' Oecuto 200 
:de 1932 y 1• d~ Decre~~ ~aG ·aer 
mismo año, sobre deuclas, como vcn
~.·arlas a los artículos ~€, 31, :M-, 
?8, ordinal 5•, 120, 76, numere.l 11 , . . 
n y 8.0 % la Constltu ~ión, ~ 5•, 7•, · 
61, 69, so. 55, &o ~ 62 <i!l !'..::ta Le· ; 
gis'li:t ivo il!• 3 d~ l91l'/:. En lo sus·• , 
·Jantial, ·e~ ¡¡¡¡ !a Corte: 

" Por medio de los arlf~lllo~ i • dtl 
~creta 280 de 1932, ~· del ;:lecre
'lo -<-20 d~ 1 !:'32 y ~· de la 19V 37 d,. 
i932, se ¡Tavaron con un i.rnp·-'C•·io
los in~rH*. de lu cádul4• ltl?O~ 
oa•rias 1¡ tos proveroiontu da contra•; 
,Cos entre particulares. El e7oceso 'da , 
roo Intereses. base del im.Ol!$9tO, $$ . 

r &te nido por loa deudores: • • li)~ la i 
:a::poslci6n Ge motivo• itcompañads: ; 
.il la public&ción ilel Decreto 28<1. ro• : 
~uítn que al Gobierno se ~&lié d•U 
imp¡,¡~sto, ·como del único instrumen• 
fto consl:itllcion al que &1 e royó a.de· 
.:iuado par&. reshblecor el •quilibrlc 
contractual entre deudores y acre ... 
::toreo. rot o con moti•o <!el cambio · 
lfiof.nto que e:1 hl s ituación econ6-.~ ~ 
:mic a· ·de arnbas pt •rl.es prl)dujo la 
'nrials . mundial. El iin socia;l del im• ' 
~ueoio fue el dm favorecer z.! i:J0udor, 
~in detrimento del acreodor, 5)etmi
~ierido a aquél paga ' el ~ivalent~ 
ile lo estipulado, porque en ase en• 
:~onoes eJ· poder adquisitivo :del dine• 
ro habla subido, poco r~>ás o menos, · 
:eO: la misma proporción an q.ue fue ' 
grava·da: la tua del intét·i9. lgu"'~ . 
pr~~«no mo•ió al legislador cui>n- · 
)i:o !'e·lif~ la medida ejecutiva y lá 
hi~ ·!t.~~.,l~eiv~ a o-tros eeetoros do 
.r~ r.t:tlv~i~a econ~mlca. Erio í1i~if."o 

¡p·~·-
.:Se comprueba con 1os ·antecedentes 

.ilegislativos acerca de la elaboración 
·~e las co.rre~poMientes leyes. Lo 
:que anteee.de &S sufici~nte pav-a co.n-. 

, :e1uír que el legislador no croó un im- . 
¡ou~sto, porque él. •• tan impotenta 
:Como cualquier otro para oambia~ 

@a naturaleza de las cosas. Pero ello, 
p or lo mismo, no significa que lt. 
impropiedad en la denominaci6n in• 
:duzoa la it]exequibillda~ de los man• 
.ila tos y 0oncesion011 contenidos en 
.Oas proposiciones juridica~ que se 

·;an alizan. __ • Al es11tdiar si conie• 
n ido de la~ propo$Ícion.~<: jw-idica.e 
que encabona n esto capitulo, •• 
'echa da ver que el legislador' no 
creó en realidad una norma. nue\fA, 
ni por lo tanto vulneró la garanti<: 
~nstltucional de protaoció:~ lt los ·d<>• 
<rechos ailquiridosf sino que, con 16c• 
.nica lmperf~a. reliev6 una noción' 

'del derecho cient.ifioo. latente &n le .. 
~onoiencia juridiea, circunscriblénd~· 

· 8a ·a loo intereses del Cli.J>ital. !\Jooi6n. · 
:!aquella qua el órgano legisla~ivo hi · . . 
· ao aparecer a. loe ojos: d<t todo.s e~ 
fas circunsttneiaa él& la ngla. Esa' : 
noción de derecho es con~cidll. en ·. 

· Da doctrina y on la jurisprudencia 
· ·.,0 n los no:-nbres do la; desaparición. 
:~e la baso del ne~oc1o, d~ la irnprl'• ~ 
·11is ión, de la revalori;t:ación, o de 1& 
!il.tteración de lu circunatancias. S. · 
·basa hu teoña do la impre~isi6n eni 
el hecho de que en alg:um>s caso• 
<:lados se hace lndi openaabie atribuí~ 
una oierta importancia, tanta a !a: 
finalidad del negocio como a las 
particularidades decisi~u p~a s u 
fo~rr.o. Sea ~n la hipótesis del erro~ 
en las re¡>rastntaclon•s sobre iu: 

: ~ircunstancias básicas del pacto al 
~lempo de su perfecc ionami~nto, <>· 
·cm la de su alteración esenc'al !Y.lU• 
:~ida posterlorment •- Los docir~u,ri• 
~~ 'de !a imprevir.i6n d!cen que . >Une: 
~6rmula genecaO $0&tanida tier!e q.u!IÓ 

, fnwntar h11 co;m.'lt!na.¡l6n. :ít'll 1~1l t'a~· 

o 
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~ores $Ubjetivos y ol>jetivos y parti~ 
Cle si la parte contraria, procedían• 
<lo· dt\ bu~na ie, y en a~ención al fin 
~el contrato hubiese admitido qua el 
·oontrato se hubiese hecho oependar, 
ile la circunstanoi111 en cuestión, o 
bien, de buena fe hubiese tenido quo 
~dmitirlo j¡¡ al concluirse el contrate 
se hubiera tenido presente la insc
gi¡ñdad l!o la circur~stancia. IPor, 
consiguiente, para que una circpns-. 
~aneta aea reconocida como basa 
'd~l negocio, es ·menester un triple 
requisito: 1• Que la otra p_arte con-
1ratante haya podido conocer 1& im
portancia básica de· la circunstan• 
chi para la conclusióri del con~rato. 
2• Q.ue fuese únicamente la certi• 
¡lumbre_ respecto a. la e:tistencia,_ 
subsistencia o llegada. P.osterior de 
la circunstancia en cuestión lo que 
motivase a la parte, que le atribula: 
valor, a prescindir de p~dir a la otra 
parte su ¡econoclmiento como con· 
dici6n·. 3• Y, finalmente, que en el 
caso <le que la seguridaxl de la cir• 
cun1rtancía se hubi<lSI!I tomado en 
serlo, la otra parté contratante hu. 
biese accedido a esa pretensión, t•· 
Mierida en cuenta la! finaliilad de';_ 
cotltrato, o hubiese tenida que RC• 
ceder pro~edicndo de buena fo.' 3. 
e:n: nuestr.o dorecllo privado positi· 
~o, la teoria de h< imprevisión tiene 
pr!!ferente aplicación etl los contra· 
tos a término, ·de prestaciones suceo 
sivas y de 'especulación. Otras de 
las normas acusadas de la ley 37 de 
~ 932, no <:onstituy&ron manilatos 
¡¡>ara los acreedores aino condiciono.~· 
qlle _,¡ :;:stado l$s &xigió al conc•· 
·ilerles ciertas facultado,, Tale~ díS·• 
posicionos son eJt,quibles, contem·· 
piadas desde el .ingulo jurídico 911 
que .se ha colocado la Corte. .-.de· 
inás, los bancos hipotecarios !'lacio· 
·n·ales fuoaron liquidados por el 19anc4i 
Agrícola lhlipoteearlo, ~n •irtud C!Q' 
"onvei!lcloi}ils celebradaos ilobre. J.t<; 

_F~. 
base 'de las autori:ta.cioncs conteni• 
'das en los artículos 16 y 17 de ls, . 
citada loy. los preceptos sobr~ da· : 
ciót1 ~n pago ~e bonos na<;ionareS ·. 
'de deud.,. inte~rna y d& cédulas de! 
Banco Central l:lipotecarío, no son' 

. imperativos, ni con•irtieron estos' 
papo les ett dinero, !)Orque no reúr.&n · 
,las características ae éete, comll e& 
infiere d~ lo que so dirá en el capÍ· 
tufo 111. t.;as consideraciones <la es• 
_te capitulo se hacen extensivas, er;i 
lo pettínentt>, al inciso 1• del art. 2• 
de la ley 46 de 1933. La técnicar 
~mpleada en todas ias normas di· , 
i:has las hace aparecer necesaria· · 
mente con efecto retroaetivo y •r.• 
plica la necesidad de articules como 
el 7• de l. a ley % de 1933, poro al 
'ellas se aprecian como se lla hGCho~ 
según la . vordadim• natural••~< de , 
su conten_ido, la aplicación d& eus_ 
·tlormas e$ sencillamente inmediatac 
IE'I legislar!or al hacer ll&o de ¡,. fa-. · 
cultad que le confiere el derogadO: 
:art. _50 de· la Constitución evit6, el'l., 
parte, los. abusos que hubieran po'. ·. 
'dido · coMetor-se al ampara de una; . 
eonfusa y contradictoria jurispru-. . 

· dencfá, la cual sin dui:la alguna he¡; j 
bría aurgido en· aus~ncia do los pre• . 
~eptos legales que delimitaron unC! . 
ae los campos de . aplicac_i6n <le lli 
_teoría de Jll impre'li~ión. 4, Lu pis• : 
posiciones referentes a lo& Urminos ' 
,para remata,r y ·a la~ ritualidadeS: : 
para el ayalúa de bienes en los jui• 
cíos corrt.spondientes, tuvieron apli• 
·caci6n inmediata, peto no efecto re. 
troactivo •. Es inaisoutiblo qu& la iell. 
··actual y no la preccqénte es la <>,u~ · 
&e aplica .como ley procedht1ental m· 
todos los actos del procedimient:i 
:que se cumplen bajo su imperio. Por. . 
. ro !:iemfis, no &e ha pqesto 011 duda; 
•la facultad del legislador pant di~<•.: 
:tar nor_mas procedjrn~ntales, S •. Eo) 
cuanl:o a la ~ebl\ja. e!~ l~s )'\t&r<~se~ 
.<tue paga,m, por conc~>pt.o dt j:leudi;l 
_i~ie!!:,l& los ilepartamenwa '1 GO& J1110-

~·~J' ..,,~ 1 
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~·fol¡liO>l , lu · ooMa1deto.eiones ill<~ohu 

~olln la nir!ural .. zt. d~l írnpu&~to da- · 
Wt<l.looi~&n · Ga ""equi~Uid!ld dG [SJ le>f 
.i'~ <1" '1~33,. )I>Or<¡jlt·3 Gats. reio&ía 3! 
ii:cnw.li\1cy''! crn im:puea·~o qr..!e aJ l•gis., 
aedo? podlf\ -3siabl•eer ~en·lro di al.!) 
érbil~ con't~lt<~cion al. Ci'<PIVUil.G u;, 
:El articulo ~ dG la ley 46 <te "i93S 
~IHI'ilifla 1<l v&lor d'a la mon&da ~o.
" ional .,..,. curso on r~1Qci6n con • l 
~~aro arnonaQ!ado? ~ailto colombiano 
~orno &JI'lr&rtj$ro, y modifica. en lo 
~&laiivo aP ,oago <le. l&s obligacioneas 
eonP.raldno en "s.l~.<tas extranjeras, 
iaa cliapoaio!on ea legalo$ vigent es en 
:ne .. m onees, en e' sentido dG e sta
;,~acer el 1!>011l81lio <¡o.:e dei>e ~e ner•e 
...: CJ,;·Ih'lia paYa ser reducida. a mo
it&<:e colombial'>a. ~ t an s6;o por
_:¡ue al derecho moderno 110 ?Uede 
con1igvrars& en ur. sentido de indl· 
1&rencia g1Mra1 hacia. !os proble
mas econ6micos comunes, sino, ade· 
:mli.s, porq"e dentro d& nuestro 0 7·· 

idenarnien·lo jurl<lico ·se hace imposi• 
!Pie fraccionar la unidad conceptual 
~·al dine .... o, es net:e.sario analizar er. 
:conjunto '"' t eoría e conómico- jurldí · 
ca d o '•' " · r..os econol'ltiatao capi
'lalíst a.o afirman que el ~aior de la.s 
cosas '' el de su can1bio, motivo por. 
.. 1 cual el ~alor de ninguna mercan .. 
·~Ía es absoluto sino q;,¡e :necesaria• 
1J'•e'1'.:u ea·~&. en ionci6n de otra mer .. 
~ancla. Expresa, pues, el ~alor de 
ll.lna rel ación. El 11a.~or de las mer• 
.::anclas u e! que el> la práctica se 
}ljt. en al merc ado bajo forma <le 
~ios. Est os, por lo tan-lo, son ra
Ja':i~os, porque e~presan los '!G.lorea, 
'.::ambi~n r~la'tivo:o, de la m~rcanofa. 
lEe f~ll comprender esto, observan• 
'>i<> q<.:e se J!ued3 comprar una ;unl· 
'ds.o;í d" una cosa dada con tantas 1' 
•m;tr:&• unldedes de cad~ 'Lins. de laa · 
..:~:ue qu& -:~:eremos relaciont.r, o 
.,l'l'1<>rsa&m.,1'1·ie.· 0 $ akl . c¡:u~ 4¡( va.lou. 
f;loa Ql'.cfr. mGroat~~cfa. ~ liltid• rolllf.:i<sa.- . 
~OA'.-e o. -~ .,'flk16d, ie.. cuw.a ~o 
-- - -·-- ·--

·-.. -· 

a;l"'lf~ ile rn~cfidr. d~ Coz IJ)r$oioa, .. ~ 
lPic>'litabJomGM" ra 1!\'bisma >:1& lo~ ., .... 

· ~or.e~, 1\.•. ""l<!si! c:;¡ll4 $ÍIY~ de eálcu• 
Jo para Ga ~atima.oión <!o 10$ '\'alor0s, 
o <.m~dad de cómputo, ~iem,pra (u. 
sido de n aturaleza. abrincta '1 s i.!: 
uistancl .. inde;:>e nd!ent.a li& de»'u.ca. 
ñaata e;.rto punl B. da la nt<!lroanc!e 
t¡QS re oncarns. Cuando una oiet-1:11 
merca .. cia sirv. para dtf.inir la uni. 
<lad · :monats.ria ·oomo equivaleme d10 
:una driermine.da cantidad de aque. 
lla, :'l&die Ir. estlrne. por sus cualida· 
'des fi,ioa.s. •En .al comerc;o no sG 

·"da ni se toma el dinero como to que 
~rsreamenta representa, e•to <~s, ur;¡ 
:1'701.0 de pape 1, un a pie'Zll! ot!& tob re 
o t!na pieu. de oro.' E l r~m•" mo~ 
01etario ea'IÁ i:-otegrado ~Iman
t e ¡oor dos Glemen~os: una t abla d& 
dlculo d• unide.des abst ractas y "'" 
~njunto da cosa•a ll'í:ili~adas l:om~ 
'signos !110nelarios, en los c·.Jales se 
íl'lla~erializan, con la relación numé· 
.rict:. de qua · se t rate, aquellas uni· 
dades. A consecuencia de io dicho 
so ha podido definir en derecko e1 
.tJinero como •aquellas cosas que, en 
·· i com<>rcio, o9 entregan 'S reciben, 
no eomo lo que flsica.mente . repre ... 
·setl tan, sino solamente como frac
.ciótl, equivalente o m~tt;plo de una 
unidad ide al: Objeto, pues, de la. 
(:ooría monetaria, eG la determina-. 
:otión del concepto de la moneda me. 
:díante el · an(llisls de 1as funciones 
.,. • .,ciales de é5ta, porque, para .es a 
~eoría, hoy ya • • ajeno ol e•tudio de 
la sub•tancia materia l que <:onstiiu
ye el signo monetario. La pci!nera 
~unción de la monada es la de n r• 
;vir do t alón de valores, "vitando ef· 
'lYueque, por medio otlel in~rtrumentc> 

gGn eral d& cambio qua llta}'a sido ca• 
talogado en la. ~abla llíniea 1le o¡¡ni
aa~ d<~ o41culo.· L~t i'"gu~da da suz 
funeloM a11 e~ lt de 8emr d~ · rroecf:u 

· f¡>&Ui $O!l."DiOnar ... l •li::B.GmGtll~ CÍCT!&Q 
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atiende solamente al número 'J :no a 
la cantidad en su sentido de maosa. 
o montón, Como la autenticidad .de 
las cualidades materiales del si¡no 
monetario se halla. gaora.ntizada por, 
el Estado, aquellas nunca so com. 
prueban. El texto del artículo 127, 
del C6digo Fiscal &s aiVJolda al con. 
cepto del dinero que acaba de ex
presarse. Para la perfecta compren
sión d& este articulo, se ad•ierte que 
las palabras ·'moneda de cuenta.'· 
significa•ri la unidad de medida ql.f~ 
sirve para valorar las mercanclas 
indepondientemonte d& su equivalen• 
cía a la moneda en circulación. En 
el año de 1912, .cuando se dietó la 
ley 11 O, no habla oro acuñaa; eo. 
lombiano en c¡rcvlación ni en ex;s .. 
tencia. Hastn el año do 1914, ee. 
gún se deduce de la ley 120 qu<; fijó. 
el sello, gráfila, feble '1 iliárnetro do 
nuesi:ras ·moneda'& ·de oro. no ompe ... 
ozaron éstas a. acui\arse. Con el es. 
tableclmlento del ré.imen monetario 
de patrón. dQ oro, el papel moneda 
existente ·era cambiado por bille· 
tes inconvertibles representMivos da 
ero, en la proporción 'de cien p~sos 
papel moneda por un peso oro. (Ley, 
65 de 1916 ), Se realizó, por con si· 
guionte, un completo sisteMa IYIOne. 
tario de patrón de oro con mon•d<i 
ae cuanta que demuestra, se insiste 
en ello, la naJturaleza abstracta de 
la escala de precios y de la unidad 
do cálculo, tos c11ales no son con• 
sust;¡ncíales a una determinada can• 
tidad de p•so de oro, porque en la 
vida económica dl! la comunidad las 
relaciones por medir son esencial~s, 
mientras que la unidad en la cual 
ellu son mediilas es puramente for
mal. !..a le~ 25 de 1923 concedió el 
privilegio al .Banco de la República.' 
de emitir billetes de Banco. con cur· 
so a la ve2 facultativo y ·de caja·; 
esto es, con carácter de . recu~abiB 
por .parte ,de laa parsonas .,- de obli·· .... 

(o 

gatoriK ad~Ais.ión eri. las arcas na .. 
Clional, departamer1h.les 'J muoíeipa. 
les. La ley 82 .de 19.~1 . confirió a llls 
billetes del Banco de la República 
curs.o legar, es decir, poder Uberato:. 
rio absoluto, s;!.lvo qu& 'por contra.~ 
tos se estipule. •~pr&samente otra¡ 
cosa.' Desde cuando se estableci.QJ 
el Banco da la. República hasta el 2~ 
de septiembro de '19>31, funciorró en 
el país el sistema~ conocido con el 
nombre inglés de 'Cold Specíe Stan. 
dard', cuya •esencia co,s¡ste en que: 
el precio del oro, el :valor del oro &ti 
unidades monetarias está fijado por, 
la ley, y .eso dotermina. el valor da. 
la unidad monetaria misma.' lE~ 
efecto, las condiciones que lo con• 
figuran se hallaban todas reunidu: 
ol oro circulaba libremente; en el 
mercado, pe>r el hecho de la libra 
·acuñaoci6rr, el metal se prese11tab~ 
de manera de permitir ·m·anipular li> 
cantidad deseada eon facilidad, ra• 
pidez y certidumbre: las piezas gas., 
tadas por. et uso eran retiradas sirt: 
plazo de la circulación: la conver. 
tibilídaii de los billetes del Banco erlt 
;neondicional, sin que el ~urso lega•) 
de éstos alterara tales. resultado•;, 
no existía obstáculo algu110 a 1..: 
fundición de las piezaa amon~dada,.; 
para la utili.ación incluatrial del me· 
tal; y, por último, la circu11stancia 
do s<>r intercambiables, casi sin ga<>• 
tos, el oro amonedado y el <>ro e~ 
barras, hacia invariable el valor del. 
uno por relación al otro. E$te con• 
junto de factores explica que el oro, 
eonsiderado como mercancia, se 

· identificara en ese entonces con el 
vcrdadoro patrón· ·legal de · valores, 
A partir del Decreto 1683 de 1 Sl31, 
se ínici6 el sistema denominada' 
'Cold Exchange Sianda:rd', el ~u a~ 
habla sido provisto por las leyes 25: 
a e 1923 y· 23 de 1 !13'i. El 'Gold E:c• 
change Stanilard' as un medio pró.c• 
tico de eeon.omizar· el cl~o del oro -9~ . 

. ' 
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~e aplicael6n de~ 9atr6n d~ oro. S. 
IJ>I.i"d" cornpara•.-Jo al pago GG sal• 
·aoa, po)' Cll':&qlOO• GU'l~re bRncoe. «SI'l 
ra oficina do 001npensaoi6n, en , ... 
gsr de aolue!.onar loa <:on dinero 
~ftoti~o. tle :.ace ·u&o d'.ll oro en los 
negocio• in1ernaci-onE.Ies como un'O 
ele :o. madioa de u ntbio. " "'o asta 
'"' """ m3dlo de eawtbio. no ell'l1e di· 
·1o1antas mercancías (sa>l~o !naire e• · 
'ila..T:ani!&}, aino f!nt:-a rnon~ci'as d;fe
Pentl3&} Se¡.:n ese s¡sts;.~a, te6rica~ 
IIDil&nr.., no iodo &l oro $'.! s.teso1·a por 
:JC b~nco e:nis<>r, sin<> e¡u• •• II~VlGr• 
::."' •n oolooac!'ones a corto ·lérl'lllino 
'4!'1 pOaaae ~~l:ranje ra•, gr.mu•do in· 
~Gr~s. lol banco ~rnisqr ~tgula ·•·J 
.oambiv ofree!endo ras ¿ ¡-.¡isas • !>r•• 
ú E<iaa y Mma:>dll.'ldo las <iivian de· 
;,moeladao. i;:Kp"fi:a iambién ef o:o, 
,(oJ cuar al! n h1gáo1 uso s:t acotña). 
~11111do afio es lneoesal'io, papa '"· 
'••":llecer eJ equi!i:J>rio en aea combi
Oiaci6n. F.nte:odíendo por corso ~"'" 
:.ooo Pa. dispensa a1 banoo 12mioor de 
ia convertlbllidacf de su$ 'J>tllowo, c on 
.,¡ c itad<J deore~o no •• moc}Hio6 e[ 
GltTSO Pega! del bille-le, pero t &cita• 
~41nw ad~u!rl6 ciJI'so f-or1.oao el or4-
c!~ o,ue '"""" h!llei<ts ~¡>resentan. 
Con to d:cho queda i!emos1,ado por 
q:J6 ra%611 el lnciso ~· oel &l'tlculo 
que so a naliza se limMS a ·iijar eC 
'<11\lor de la moneda nacional &n oir• 
oulaoci6n, an ·•elación con el oro acu
ñado (:O iornbiRI'lo ~ exiranjero. ~s 
üleceeario distingu\r en nuestra con s~· 

tit:.~ci6n las distintas caiegorlas de 
ros darechos f undamentales que ella 
ga rant in • '1 proteg&. a saber: n ). 

, J..o. a bsolutos; b) ll.o• r&lat ivoo; e ): 
llos :lemocráiicos¡ y d} los socia• 
liw;·)as. l.& protecci 6n ~ ga rantl a de 
rns derechos ·fut'ldamentaln ti$1'lG un 
&l<l-1'\CG de deci816n polftica~ ') er.• 
prGoe. la ~<>roma ·C011creta · do& Ca :.~ni• 
ltl&tl polil!na ;¡.1 IEst.aóo ooloml::ia.no, 
·q,. :>at;v.~~u~a .. , te d>l'ilo:le7i.Qica; 

· -.mic~d a · ~"" loa p?Í~ÍF io10 do~t ¡¡¡,_. 

' -·- -- - --. ·--

"lado de Derooho. "tn este caao ¡6lo 
pr<>c.ede el análials de laa doe prlrne
raa categonas de a quellos derecho& 
fundamentales. f\ la prirtl~ra oah• 
goria pertenecen en au order>: el de 
la libertad de concienci~ (articulo 
,13 del Act o Lt¡ is lat'"o nGma~o 1• 
de 1 ~); el de lil libeMad persa. 

· na!. (articulo 23 de la Constitución ) ; 
ef de '"' inviolabilidad del domi~ilio 
·(ibidam) : el del s eoreto de la. t>Orr••·· 
¡oondencia (articulo 1!<1 del P.ceo u,, 
gialativo n(lmero 1• de t936), l! en. 

· par~o. <OÍ do la propiedad privada 
.(primer colon del iMciso 1• del a1'1:, 
.~oll de: Acio 1.egislatlvo ~(mero 1• 
de ~~315). 7 alea de re<:hos absolut o$ 
s.. a-got~ "" :a Idea de ~ue p~r zu 
ese:"cla no representan propt~Ollenta 

bien.,s juridicos, si:lo que integran 
·la .. sfera de libertad para .• : iPidi~i· 
duo, cuya pertolla lidad pu•d• du
!lrrollarso deMtro de aquGLia en eO 

·eeYtido de reallxar la feli• arCMonla. 
"de ,.us inotintoa sin obstáculo por: 
·íParte de ra avtoridnd o de la tradi ... 
ci6n. Ante eoos derechos absoluto• 
de liberia1á, s e finge c¡u4 ' debe <~•· 
i eneru aún el mb fLl8rt-e mierés de 
una ma.roria. por gYai'lde que ~sta 
s&a; pues el valor infinito atribuido 
.a1 individuo no ¡>uede ser sobrepu. 
Jadn ni siquiera por la sumao de !os 
valores d~ una ma~orla preponde
ran·~&.' Se dice que el Estado justi· 
fica su existencia ciñéndose a lll 
protección de ellos. Por con•iguien
~e, no pueden concebirse sino como 
&nteriores }' superiores al Estado. 
·~adicados en el hombre aislado ~ li
bre, para quien !u layas son extra• 
flas 211> la creaci6n de su contenido 
y s61o lnter'llentn en la fljaci61'1 d" 
sus :hni~s y en la' ¡·eglamallte.ci61'b 
~e su <~j<m:íclo. C.a slnte&is <te esa 

· oon::epei6n, hoy ln•::aetl!., fue h~cha. 
~r rdlettxohe, aal: alli, donde .sl ~11-· 

· ~ado <:eoa, al U empie:u . eO hombr<>, 
~ n" ea •"P•tfluó; am prli>ciFia !al 

.,..-, .---·-
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c: anci6n da IG nec!sarlo,. al modo •im· 
l!' le e insustiiuible.' D~sde e l punt o 
llfe uista jurldico-constitucional co
lombiano, la declaración de esos 
dertchoo absolutos, comprende la 
aceptación dol principio inma nente 
aE lhta.do do ID9r..cho, llamado de 
partícipación: ' una esfera de liber
~ad <kl Individuo, ir.mitada en prin 
c;plo, -, una posibilidad do Infere n
cia d~l !<:sta-do, limitada en princi· 
pio, mensurable y controlable.' Los 
d~rechos fundamentales relativo• 
oon·lleMen un elemento polhico q~e 
les hace perder s" c~lidad de p<'>der 
Vll4!iea~e en cabe:r.a de cualquier ..tr 
l•uma.no y libre. por cuyo motivo ma.
Dogru r-o a bsoluto da su protección. 
Tal atributo -po !ftico d~ osos dere. 
ch oo hace que su libe rtad, en e l aen 
tio o d• l Eo'<ado de fC·erecho, Qn vu 
dG Oa ;posibilidad do conducta ilimi 
tada ~n principio. sea \1nioe.mente 
libn utilización de las energlu so
ciales. Estos derechos f~ndamenta
!es re lativos son: libertad de )>rensa· 
(articulo 42 de la Constit ución); li
bertad de cultos ( inciso 3• del art. 
13 del Acto Legislativo n(Jmero 1• de 
1~36 ) : lib<!rtad de asociación (in,. 
eiso 1•. articulo 20 de l 4cto La· 
giolativo número. 1• de · 1936; llber
iad de tráfico en ·su triple moda• 
Udad industrial, comercial . y ocn
tra<Ctua l (artículos :!1. ~ 5 'J :lO del 
Act o Legislativo número prim&ro de 
19~). y el de la propiedad privada 
conforme a la parte restante del a r• 
tíeulo 10 del Acto b gi; lativo núme
ro 1• ·de 193>6). 'L a relatividad de 
<>lloa provi ene de que simplemente 
son garantiudos dentro de lo• limi· 
t es do la norma correspondient e. Al · 
Cado de los derechos 1undamontales, 
os~!oten en nuestra Constitución las 
deroominauu garao1tíao inotituoio" a• 
en. So" proieeci6~> por · !>al"'e del 
eona1¡tuy•nt~ a ciertos <leranhoto, 
~on ti fin de su!>straorloo a la,. 
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c:am biantes mayortas parlamenta-• 
ria•, proour(\ndolea al mayor g ra do 
posible de est~bilidad al impedir au 

. modil'loaclón por la •ia ordinaria del 
procedimiento legislativo. lógtc& ni 
jurldícament e estas instituciones son 
<larechos fundament ales, parque ~ni .. 
camente a.e configuran -en conside~ 
_ci6n . a la oportunid ad de preserva r• 
la-e en un moment o social dado. l as 
gara n'lla.a Institucionales roliustecim 
.. r principio que informa . el Estado 
de Derecho o,n lo rela1i•o a Oos de
rechos fundamentales, respecto .d& 
toa cua leo est án en relación media· 
1a. · Son garantlas ir¡stltucional~, 
pcr e jemplc¡, las nontenidu en. lot 
articules 25, 26 ~ . 30 d.e la Constl-
1110ión, 3 dei .Acto t.e¡isl&t ivo núme• 

.ro 3 de 1!11 0, 12 dei .Acto l eg ial&. 
tivo llOmero 1• d e 'd 93~. y lo ·refo. 
renta ( artículo 1 O del Acto. Legisla

. 1ivo n(lmero t• de 1936) a la invul• 
nerabilidad de . lo• llamados dere

. e~ os adquiridos, cuyo untidó cien. 
. tifico es •1 de prohibir la ret roaoti
. vidad de las le~ea. Los derech.os 
fundamentales no púeden u r oupri
midos P.Or el pr<>e*dimle!rto provist o 
en el artículo 70 del Acto Legialati• 
vo nelmoro 3 de 191 0, el no ta n sólo 

. por un nUevQ acto del poder conati. 
tuyente. San eseneiaies a. nuGstra 
Cons1Ítuci6n y el legislador, ·medi~n
te el a notado procedimiento, o:ini• 
camente )>Uedo . modificarlos. Elles 
siempre p rev a l ecel) en . e o n!Hcto de 
<nteresee (sa lvo en lo relat ivo a los 
actos do aob..,atlía ) , porque onton. 
c .. lo que debe analizarse ~ e l ra • 
dio de ou acción, cuya medid~ dtJ 
antemano ha sido precisada po r e l 
cons1ituyent e. Kay en nue;tra ilons • . 
Oituclón un d<.talismo provenient e d• 
la presencia s imultánea ~n su seno 
de doo e lementos con . frecuenclm 

. eontradiotorios . . [ s<ado de &ncho ~ 
. ll}omoeraola. lfl . prlmaro es si que> 

e r!•nlza el Estado con un c rih¡io 

. ·. 

· . . . . 

/ 
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aé ile1$nla de la indopom d9ncia dal 
rnclividuo y 'de la pTop: .. dad ?rivad~ 
0n ol sentido de ia libet"Yad burgue• 
sa, de prlriecci6n del ciuaadartO con. 
~ra &1 ab~:~so del poder del l!'seado • . 
iEsto in·1orma el ya citado principio, 
1XI participación. ta '1!aliución de 

~t'!e (ribertad preesia1al Ilimitada: 
c~l indMñuo, limi~ada faoul~ad es. 
tata.l para invadirla) se efectúa me
'dl an1e la división ifel poder público 
"" lO$ tres órganos llamadOll a pon• 
dera.rs.o ;ecíproca.mente; Ejecu1ivo~ · 
).egisla1l\to l' Sudiciai, El segundo 
el&mento Jo constituye fa rorma de 
gob!afnot mon arquía o repOb! ica, Y: ~ 
al pcr !o ·lant o polít ico. Cor.~c sa 
cO!O!prend&, &1 E•tado do Doreci>o 
puede oocx.istir con ambas formas. 
Estado •• la forma polltioa de la 
oxlstoncía de un pueblo o nación, 
porque por su origen es ante todo 
~nt formació11 humana de hecho 
que lla teclucido a una unidAd la co
ln!inidad de sus miembrot por el 
'efecto unHícante de su organ i~ació"l. 

Por consiguiente., el el-emento esen
cia l del Estado •• "" pueblo. \Jna. 
Maci6n puade darse d~ dos maneras 
un gobier:w : t u ando ella, o sea el 
pueblo, actúa, rtirectamen'te, ca.so 
en el co.:al presenta ;.ona magnitud 
real politica, o cuando la nación, CO• 
mo un todo rABI, no apn•rece pre
ser~te en su identidad inmediata, sí· 
no represeniada. En el ~rirner caso,. 
e l pueblo es e l portad<1r del poder. 
conotituyeni:e y se produce el e le
me.,to p<llítico-formal de gobiemo 
cons'lituti~o de la democra cia ( arts. 
1• '1 2• de lru Constii:Ución) , al cual, 
ee !"&pite, pu(!den alearse principios 
oo'o E stado de Derecho. -"n IR <lemo
cra.eia, el súpuecto de la 'gualdad 
pa rte de la base de la homogeneidad 
9Usianc¡iat de! pi.oeb!o y por consi· 
¡u :en·~e, -1Jdent1•'ictt a domim\tlores Yi 
domina~, gobornailUs y goberna
ido9. & los · que rñand<\fi 'J a lós qu& 
>!lbedocel'l', on virtud d'~ le cua3 ~fi 

.. :· 

sob¡;;.~nta del ¿stotdc y los !)odere• 
p ública s emanan cie fa tvaei6J'I. ·ea 
consecuencia óe esto elemenro poli' 
tico-forma l de ilemocrQcia la 'de da~ 
·a ciertu le)'es un cóntailido politico 
i<>dopondientemente o <in a•oeio de. 
loe atributOs formo.l y materia l de ley, 
propios y conocidos del !!:stado ele 
Derecho. La· le:¡ de contenido polltl· 
co ea 'voluntad y m~nda1a concr•·· 
tos y un acto de soberanta.. i/olun
tad p.or s er primaria, inicial, inco"n ... 
aicional, b'a.sada sólo en su ~topi•i 
fuerza de poder. M anda1o, porq~'" 
es su m&nifiostaci6n de la facul1&d 
que tiene el pueblo' de reglamontl!~ 

s<Js propios nega<;ios y tnizar su 
pro¡>ia linea de cóndui:ta. De sobe• 
ranla. por' ser el ·acto ejecuta<io por 
el órgano que· en virtud de su iden
tificación con el pueblo, encarna la 
•oluntad general. Ahora bien. El su
puesto, el contenido )' los efecto• ele· 
ia atribución a que e'e refiere el or
ainal 15 del articulo 76 de la Cons 
titución. está informado en el oon·· · 
cepto político de ley. En poca• le
~es, cuya cep~ sea el element o J)Oii• 

tico, se halla éste tan objetivado OO• 

mo en las que regulan el ~omplioa
do mecanismo sensible, sutil y d&li-.. · 
cado hasta et ex1re"'o que c onsti
i:Uye el s istoma monetario de un · 
paros, porque es la voluntad del pue
i.>lo en el ejercicio del comercio jLI•. 
ddico 11a que insufla en una. cosa e~ · 
alma . del dinero . fila es quien deci· 
'de c¡ue la cosa en cuestión sea dado. 
y recibid,: meramente como 11! ve
:ces laJ unidad ideal.' •• .. El sistema: 
monetario de u" pals peP.:enece o. 
s u Derecho Público. Eo1e, en •u apli· 
eación y &.us consecuencias, s~ ria:e 
·entre nosotros con el criterio da ~~~· 
pri macla-.incondicional de lo público 
sobre lo privado, por se r ello cari\C• 

teris1íco ae la democra-cia. l o diclto 
ha$ta ahora es la ruón de set; dett
tro ih la tooria cMsiltueional~· de' In 
••equibilídad 'dor inciso. 2• de~ ar; 
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'll!ell&lo qu .. ae anati:o:&.. En 'la 1'onica 
cl~C 1Jei'00ho e;;,;, G·~· 9on6meno d .. 
ll8l ¡plimac(a dot lillemen'lo polltioo-
~ormal de democracia sobre la ~a
ral1i ía . instt!ucional ·de !a· no retro• 
a<Ci:lvldeil ds la ley, forma parte ·do 
ls. noei6r1 · de orden público. Corres
~ndo, pue-. a 1s' Sala de Casación 
Civil ot'tablecer la juriopruden<:ill. pa
re una correcta aplicación do 1,, 
norma.-~u~a constitucionalidad •• re-
conoce. Todo• loa tratadistas do 
d<~re~ho 'lue ocasional o eiMo.mMi .. 
·oto mente . e.atud.ian el toma de la mo-
neda, retonoce.n al l':stado como un 
M:rlb<.rlo ~u yo de todos los tiempos 
s In discutible y con el n9mbre de . 
aoberanla monetaria, la facultad de · 
regular eu 1ráfioo · ~n lo relativo, 
aspeolalmente, a determina r la uni-
dad de medida del valor, la nl\lura-
r.ctn y obligatoriedad de loa signos 
t'llone·zarios, la- exclusión de loa e](
~ranjeros, la emisión, desmonetiza-
ci6n y convertibilidad de la mone• 
da-. ·-_ La deuda do dinero on con~. 
traste con la de género, puede, 
pues, aer satisfecha con oosaa he• 
terogén-as, porque la nai:ur~IG%.a .fi ... 
aloa del objeto de _la preota"l6n no 
puede quedar fijada en ol momento 
de co11stitufrse la obligación. Esa 
rnlsma carencia de homogeneidad en 
el dinero, elimina la diferencia cua-
Ji1n:Hva entie los signos monetarioa 
de valor pleno, a causa de lo c ual a! 
aoereedor s61o puede interesar el va• 
ac,, estatalmente asignado a cada· 
clase de monedo.~ ( Se.ntenoía de la 
Corte Plefla, XLIVA n6meros 1920 y 
.f-~21 , l'ebrero 25 de .1937) (1) . • , 

. 
1.. 1 li 'JU ~ z· !'i s 

. ~00. 

ltllptdldas ""!''" libranza• "" •0 
'año do 1 e es, habi6n(!'ose . profer ido 
"t ID<ocreto N• 491 da 18 do n<a r~o 
-de 1902 qu• or<lenalla $U .registro 
d enlTo de eierto tiempo, no :~abién
dosc re¡l1trado conforme a lo arde· 
nado en ete Decreto, ') ñabiendo pa. 
sado m h de t rei ni a s·ños · des de. hri· 
fecha de su reconocimiento • .el eré• 
dito oontro. ol estado est~ p~sorito, 
:(Sentenclll, Sala. ile Negocios Gene
raleo, XLIV, Íllos. '1918 y 1!ol19, no-
viembre t e de 1936) __ .. ________ old. 

LIBRE E!AlEI:!ACIOill DE 
LOS iB1EliiES 

.1• Y. :1.~ 

Dos esposos, en la escri·lura de 
compra de una línea raíz, hablan 
.estipulado lo siguiente: "los com• 
pradores declaran enlre sí: Que nln· 
guno de ellos puede dil!poner de su 
parte mieiltras no mu·era uno de lo's 
esposos y en ()aso de que no haya 
sucesión, la parte que le correspon• 
de a la señora Sánchez quedará pa· 
ra su familia o para sus hermanos.'' 

Pedro l>i. Caneño .., Emctto V aldeu••u 
Ordóae2., salva.ron 8\1 voto m.a.nitc,taudo 
Q.1Je aaD c-aand.a ar:e:ptaban la puk reta~ 

JuUr.> do ~ 68Dtencia .., f&tioe ilO los 

tundom011tos ~·• le sinieron de bok. te
tima bu pert.ineate hacer &lgunaa a el u • 

614, ~·. ·515, 1' 'J 2•. ~16, 2'. ·617, 
;..~• y 2°, 619, 1• y 2'. 151~. 1~ y 2o, 

52(}, 1~ y 2•, y 521, 2•. 

tioneo contellldao en loa ooD«Pioe Qc• 
ikD a a:;pouet, no ,orquo ello• hlfbitlltJ!. 
lid o im»aaaad•• en la ae11toncia •~~Y'> · tJJ

plrlw .. 111117 etendo, 8ili.G :POI'q"" d ... ,.. 

( 1) Jt.... masisln<lo; doctord ll4bo:tlo 

~lilló .. '11 Iili$U! tll<>r0110 l . ., .1 .. - · 
jae:<o .t~·· illh<rlo lllÚtd tllurllb, 

bu ~ej&Y OS!ll'taa4o n l)Olla&lll.leato a-
J)tclo d~ al.sU&• aJ09olieionta de !lo Pdo 

.. to 111otí,n • . Vl;l. O.. ·JI., lt ... c~to~.oo, ¡¡árfl,. 
» eu. 



:~o e1 slit!ls~r del comprado; diÍ 
J~ ~inca ¡¡en:li~a ¡por el ma~1do an
,g~ de 1!1. r:tuelie de su espesa íí11· 
~ewe iu~ de reivin :liu.ci~n contr~ 
~f ¡:.1>seedor malerial del inmueble 1' 
·;¡anase el ,leito, se ~egai~a por ésie 
)ljuot la .ciáusu la !de 110 en;;:jer.aoíón 
;3ra Yálida '1 M reform~ba ninguna 
~~¡p~sición ;'(Ilativa al rég'men ~e (a 
.\!l~>tiec:'ad conyu¡¡al. ,1Jijo la Corta: 

"'Es incon'le&table .. -.die~ .iosso• 
:¡,..,á, ~orno J, :M• 1837, : efiriéndoaa 
JI .derecho francés en que no ~done 
Úl'\ ~e~o como ~1 a dculo 37 de :e 
t;on,;.lituc!ón colombiana <;ue consa• 
~ll> :~xpreaarnetJ te el principio- .¡u& 
j r; .)>:'opiedaél es en ajeiJabla JI qua 
:ea~ p;-i.>elplo de la libr& circulaoi6..: 
~· Uol\ bien~s tiel1<> un ea~?.crler d• 
~ide!!l ~úl>lico. IEconorn!•tao y j"ris-

. ~b <!S~án de ac\ierdo oobre cs~os 

f03purr!.oa. 'Ellos invocan el'\ 6$e sen. 
~1ilo ~antO> la és'lructura de la pro• 

1~ieda<i moderna que está. destil'lada 
!li ·~ambia-r í.1e mano •.• •. como nu. 
ir.ef'O'Joo w:tos que proclaman o que 
jl-re•uponel'l la · ap'!itu<l de los bienes 
ju.ra 9ircÜiar libremente ~n vlrtud 
)!~ Ja volu11tad de s~.: propieiario: ar
!~::~ los 544, 9915, fC48 ;: "igl.!i eMes 
~ ~!'.~ ,t eqcivalentes a los artículoo . 
; • •• 'del C6digo Civil colombiano);· 

~
·r u.; d&mb .3 . "" principio el ile, 
~ todos :os derechos son cesible• •. 
l>!o :disposición corrnrarl&. de 1& ley; 

if .como ra enajaMoión se rec!lice ": 
~n·a cesión 'del :!er<;cho d~ propl~. 
'élf.d, 11lla "d~b& s&r oonsnM1emeM1EI 
po~ible y l icHw.' !)os •~cepcionea 
·rr.djscutibles tie~e ese r•rincipior ea 
:oo:ncefOiO del rnismo autor: a) Cuan~ 
:¡Jo la le~ prescrii>e la no enajenll• 
7;16)'1: b) Ct.~t~nao 1;:. no ens.;enaci6n 
~!\ estabiec:; por lios partictt a res pe· 
f.o ~or •¡:>llcaoi6n de ur, 1e)(lo 'JG¡¡al 
;¡>•rl'Vlisivo, e 11 ~unción :le un;;. ins1i~·Ll• 
~i6n :Oegurar. ta i-u~{s~r:.~de;--.cia t~ .a~ 
~oa autar9• -establecen 1ma terce• · 
r.~ fi~cepc:6r., m~~'i ·~itcL'tida., h!! :d&' 

· =====~= .. : ~· , 

las cláus\ila• de 110 enafena1CI6n e?~ 
tipuladas, no en apllcaoi:Sn de un 
te:ttO legá.l petii"!Í~ÍYO '} Sn eu!\oiélrt 
'd& una iti!ltitución regular, !Oino ¡:.o~ 

'aplicación del principio de Pa r¡. 
bortad eon~ra..rtual. l\lluchoa amores 
respetabi!f.,imos e•tlman <¡<.:e tales 
oliusulas éleberian ser c0t1sideradas · 
bomo nulas por sar contrarias a~ 

principio de fa. libre circulac!6;t deo· 
los bienes· y a •arios te~tos del .Có· · 
digo Civil. · No se e•plica, dicen elles, 
cómo un bien, &nlljanabl& en !as ma• 
Ms de ~.:n propie~rio, puede llega:-, 
·n: ser da golpa irtena¡en'able en ma·, 
'i'loa de su causahabien~e. So co~· 

;s>re nd• rla I{UG G! enajennnte r~ .. "'l.,.. 
as en "" provocho una parte de SU'I 

;rlerechoa o ~al 11 cmal prerrogaQiva, 
p ero es eldraño q1o1e &In 11ada co:no 
.s~rvar para él, n~ le 'irasl"ll!·ia alr, 
ombargo l\1 adquir&nt~¡ sino t:!na pro. 
piedad reducid&. r que el derecho de.·. 

. enajena, .. 8 8 volatilice así, pura v,: 
' $írnpl-em-nte. Otros auforeG, ~~ sn.: 
· general, la juriSf>l""d~ncía do lo~ tri- . 
. . tounales, a.am~~>n, pero i>ajo eiertr.a. 

:;no dalidados, las 'cl6usula!l de n o. 
· .onnjenaeión, Sólo que, de acuerdci, 
. a:on esta segunda doe1rlna, para qu., 
. tales cláu:sl.\lu n an vá!ldas )! eflca
~ 'ces, es neces&rio que s~ reúnan i:l&s:' 
: condiciones: a) Que la> clálóst.:la oll!l. 
: ~o enajenación sea · temporal, p'J&s: 

.no se poilrfa pone-r dofinitiv~e,.,e . 
· 'funa del ' eor.nercio un bie:->. l'or Uo. 
· '·demá.~t 90t) aSimiiaClas a las cláuwc 
ias perpe~u"os [as que establecer> li 
no enajenación por un p-eriodo ~; 
)argo, por ejemplo, por ·!oda la ''id&: 
:<1•1 ad·c¡uirento; b} Que . ~.. eiáusu9i' 
p erteneaea. a un a cto d& ·•najon"-~. 

· .ciÓM y haya aido acordo.da con oca.•: 
sión <!e una. tfa nsferenci.a de propie•: 
:ilad. 'No podriao :depender de u" r.rco·. 
(:)ietario el decretar, por un acto d<i. 
~ol uniad o:~n i latere.i, que $1l con se• 
)'á en ·a:del.an~· ;n'enRjen&ble en slt~ 
;,nanos. _ . • E:n genera: ~ easi s:&:l(J·• 



pre al acto de enajenación de que 
·se . tra ta es un aoto a título grutuito, 
donaci6n .entr~ vivos o testamentos; 

. el donante 0 ~1 test ador inmo~mza; 
po r la cláq$ula de no enajenación, 
los bienes por 61 donados o lega• 
ífoa •. - - ' o) Gluo la cláuoula do no 
enajenación. a& just ifique por un in• , 
teréa legítim{); como suee~e f recuel'l-> 
temente, el acto escapa da la nuli
dad que lo amena zaba, gra oias a' 
móvil salvador qua lo ha ins pirado J. 
qtH> lo "xplica : es el móvil-fin. qu, 
~s deciaivo,. y que llena un$ f-unción 
justificativa. Es obvio que la cláu•u· 
la t a n discutida en este juicio, con
tenida en la .escritura i í 2 de ~O d• 
m ar:<o de Hl1 3, no reúhe nos 
requioltos. De tal manor"' q;ue, nü 
adoptanao para el caso la teoría 
más foarable a las cláusulas de no 
enajenación, y considerándola con 
indepenilencía de la aplicación de 
las normas imperativas sobre socie· 
daod conyugal, podrfa ser estimada 
01>111o operanto y vá lida. De otro la
do, cu ~l . ¿sEría la. sanción a la in
fracción do un compromiso ile o~a 
clase? Nuestro código no resuelve 
el casa. Habri& que a-cudir para re
solverlo a las reglas gene rales de 
derecho, de conformidad con lo pres
crito por el articulo 8• de la les 153 
d~ 1887. Dentro de ese orden dé 
ideas res ultaría "pertinentisímo lm.,.. 
car la doctrina sostenia a par mu
chos aut ores eminent~s (Bartin. no• 
tas a Áubry et Ra u, -romo 1:, p&rá· 
g rafo 692) y consagrada en el art. 
.1 37 ~el Código .\lemán , seg~n el 
C\lal -para conoillar el princ ipio d1: 
orden público que se opone a la no 
enajenación efectiva con el de la li· 
oertad de ü s convenciones- S<! le 
reconoce validel a fa ob!igaci6n de 
no en8!j&naci6n al propio tiempo qr,.;s 
ae le reconooa ~alidez a la enajena• 
c:iór: hecha el\ via\acl6r. do oaa obli
~aci6n . 'El d •reoho de ilio¡:oaei::i6111 

Pi~;L ~~~:~ 
de lm derecho ce sible na puede se~ 

axcl(<ido ni. limitado por 011 auto ju• 
rÍdioo, dice . &SG textO •. pero Se .. reC?O·., 
noce la validez de la obligación <le 
n o disponer.' De todo lo l\nterior.~ 

ment • dicho se éleduce qua no pue-
de admitirse, como lo pretende el re• 

. currente, q(le a l ser raatreado. el ori
gen de la prople(Jad del demandan·· 
te oe llega " la. conclusión de que 
Monroy no pudo vender vdlldamente 
•ino, a lo sumo, un Clerecho proin-. 
·diviso en al inmU&ble da que SI tra• 
ta ." .(Casnci6n, XL IV. 'Nos. 1920 y 

. j921, diciembre t 5 do ~936 ) .. _.- !lí88, 2'!0 

11 lli89J. 
:t.•'J:ZQ. 

U81\0S DE. COMERtiO 

. Condemida. una sociedad mercan· 

.ti! al pago .de unas sumas de 1!ine~. 
en v¡rtud de ta demanda de uno de 
sus dependientes de comercio que. 
había pedido la exhibición de los lí
lilros de la J)arle demandada y había 
nfreoido bajo juramento estar y pa· 
sar por lo ~¡ue en elkls aoareclese. 
alegaba en casación la violación d~ 
'!!arios artículos del Código de Co
mercio por haberte reconocido el la· 
fiador al demandante el carácter .de 
comerciante sin serlo. 

"En los liti~los ehtre un comeru 
c;íante y un no comerciante los li•. 
b ros do comercio no hacen prueba: 
.en favor del comerciante sin o oxcep~ 
cíonalmente, poro en contra d"l c<>o 
1r1erolante constituyen aiampre unei 
fi>rueba, demro de la rogla genera' 
:do la lndivislbilldad de tales libros. 
;{O..es3ona. 'Jur am ento y p rueba ~'14 
·críta' , 111• 647). 'Los librot do co• 
rnerc lo hacen si&mpre pruaba contre; 
él .oomercianto ~11<1 00$ he. lle~o.i!o> 
:>n provecho .~~~ ~~ invoca 01t cOri-
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¡ .flidc -<!icen l)'on Caen et Rs
,u,ul1, ()" 11c!lci6n, Tomo 11•!, N• 68) , 
;"ooo 'il>p011:a que e'l d&b~te S<! su•
·!)itl i:Oi1 otro corn&rciant:e o eon un 
"'" eornerciP.nte, a. p<'Opósitoo de u"' 
·tete de eo:mercio o de una opera
i:l6n oivll. ·l'oco importe. ·lambién quG 
&so~ libroa se h6.yan !lt•1ado irr~· 
1!,'<llarm11r:t$. ll.a$ e nunclacion.. de 
!JP. ¡¡;,ro <le com&rc<o :11ntrarías E. 

f&8 pretenalonK de un ·oom~>rciant& 
pong·Ji'luy~n aapecies de c onfGsíone' 
t>!Cri'las ¡ Oa negligencia de aquel que 
(~ iia'la 110 puede disminu ir su ~r.

!or.' i::Jl al ;nisrno sentido dicen La .. 
.~our et Bou~ron: 'Con~ra aquGI qw• 
:uSl ha ;lav&do, los libro• hac~n ol•
.,a pn.:éa, c11alquisra que aea la na.
t url.ll&>:a del pleitl> y la :>rofe•ión ds 
09. otro. parle, cualquiera q~• haya 
@i<lo l't. ¡uri&di <>Ción $tgulda 'J aun• 
qu~ oliO<! •e hayan lle•o.<.lo 1rrogu
lumellt3. E:-Í efecto, hu mencionas 
0aolif.fa e~ o'Stos libros e onstltU)IGI'I 
conie•ionea ·tormalss del comercian• 
as.' ·~fo menos e~pllcito ~,~, Rocco 
'(P r!nci¡lm de llerecllo Mercantil, N• 
'l<l9) , •obre eoto parlícule.r: •Efica·· 
eia ¡¡•·o!!!atoria i& les líllros tontTa. 
li(u len Jos na llevado- Aqu'i recobra n 
·~i¡or lo• principios generales dal C. 
"' • oor e&o el artíc&t.o 50 no hao• ...... . 
wl:to reproducir li'l&ralmente el 132~ 
del C. c. que dice: - .• • • ; de c"'odo 
que c¡uodan sin "':ecto cuantas con
diciont~~ y limitaciones im ponen loa 
trl.icuios 46 y ~. en el caso do in• 
~ocarse Jos libros contra quien loa 
ru. llevado: hacer. fe también tos ¡¡. 
!nos aulliltares y aun . los irregula r
"'""w n~vados: y hacen fe también 
2n!re- tomerelanics '1 no comercian· 
1es y aun en L'llateria :~o mer~antit. 
lEn r tlliumen, los asientos de ios li· 
~ro& oonstihlyer: ur.a tonfesión ·as· 
orll~ exlrajl.!dicial hacia la (Jar·le 
QOntr-aria.' De acuer::lo c on la aoc. 
'o\r!Ma e·r.;.., acaba de ~xoonerse de• 
e..n 9Ñ intoff.re'la<loa 1 Wf-lle2.:lot 

~'--

Págs. 

1" a rticulo .. 47 'J 4S de! e ódigo .ttl> 
Comoercio, según ~~ primoro de (os 
<>uales 'los libros hacen fe corr:ra .. : 
comarcia\1ie qU<t los lleva, y no ae 
admitirá ·prueba que tiand& a d,. . .. 
truir lo que. resu~tare de '"' uien• 
~o~·. ain que pueda argüir .. en con·• 
~ra d& lo. apficabílídad a nuestro Je• 
recho positl•o. de la o.i!prauda doO>
\:rina el con<enido do loa articulots 
4l, 4!11 y 51, pues eotos 61timoa tex• 
t oe obviamente onfocan --para re~ 
aolverla, en general ·de la rn ísn1s. 
manera (\\le la doc1tina francesa
'"' cttostl6n concerniente a la pn.IG• 
b & da los libros en fa•1or del ~orner• 
cíaflte que loa ll<~va.. CoMecue nci'l 
lógica del principio qua scab« de 
eKpo nerae sobrtt la ~ueru p robato-
r ía de tos libros de comercio corrlr& 
el comercianie que lott lleva, cval• 
qui&rc que su la nafu raleza dd 11• 
1igio )' la prof&sión ilo la CYira parte, 
u le. de que Gl dorecho consagrada· 
'"~'~ er artículo 4<> puede ser bvocado· 
por un no comercia nie, en un lit igio 
con un comerciante, pu•s como a.c&• 
ba de venoe la lu6n en qu& se a po• 
ya el aludido principio es la de qua 
lu enunciaciones de un libro de CO • 

mercio contrari a.~; a las pretensione~ 
de un comerciante const ituyen es
pecies de confesiones escrrlas cuya. 
alcance probatorio es absolut,.men .. 
te independiente ae la profes ión de 
la contraparte e n el juicio. IEst"' 
oonclu•ión, por lo demáe, concuordm 
con los priMipioa genernles sobre 
pruebas en lo$ litigios susc?cados 
en'ke comerciantes l' no et>rnerc~n .. 
te&, principios según los c"ales el 
(femandante, aunque no sea comer• 
clanta "; haya celebrado actos dG 
comercio, pueda usar con1ra su .ad• 
versario., cuando éste e& comero!;:1.n .. 
·n, o ilut celebrado actos de comer• 
c io, ~odos los rnoaos de prueba c¡t:e 
auto riza $l 'derecho comerciÚ (!La• 
:)Oift' y Boul<Oron, tomo 1, ll!t 185 ~· 

r'~ 
J 
\ 

' 
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. !Fi nalmente , ~io ,puede t;~arderse ·d<l 
)lle~a que la re¡la consigl"l~da ~~~ .,1 
al".liculo 46 constituye una sanción 
<Dontra el comerciante que ranusa· 
11UI'n j)lir la obligación que, &11 deblc
rn\nada.s circunstancias, tie-ne de 
oxhibir parcialmente los libros, y sG 

funda en lo aonsideración obvia de 
que aolamonte puede rehuir el cum.. 
plimiento de esa obligación ac¡~o~el 
·comerciall1e en cuyos libros apnre-• 
oen constancias contrarias e loa in
tereses que eGtá c!ef•ndiolldo en eG . 
litigio. E9 claro que .. quella razón y 
este 1undamento contribuyen a ex
plicar que 1~ expresada regla j•url• 
dica ce aplique lo mismo que en • 1 
e3SO de que sea un <X>merciant>~ 

q,ulan ofnce ~r. y pasar pcw lo 
c¡ue cónatare de los Cibroa da su cono 
1endor qua en •1 en.o de que aea un 
no comerciante quien ~1 cosa ofre
·ne." (Casación, )(l!\1, 1\!os. 1Sit4 'J 

(ie Canalizo· sólo O$tablecen un prin· 
· cipio de prueba que necesita sor o!lOm· 
pletada por los medios probatorioa 
que sanciona el d~recho para que 
obren plenamente eontra Oel .. rro-

. che." (Casación. XLIV, ill• 1917, ju-
lio 2.3 de 1936) p) ........... . 

LINDEROS llE LA o~¡¡~rfDA 
DE l'!EtV I~DICAC}()l\1 

- f l)l!. • 
.,_ 

· Véase Rtivi11dica~iún. Caución dtl 
26 de mayo de ~9>36. 

UQUJD.O.C:~1lill OlE SQ.C.JED~O · 

- 1~ o 

.1915, julio 31 de 1913~) • .• •••••. 94, 2~. 
'JI 95, 1• 

,.. L o.s c.onseouonci.as i:le la ;per• 
sona lidad de u"a saciedad, segúll 
apuntan con muchH. razón Cofín ~ 

Capitant, san: a) los bie,.~s apor. 
fados a una sociedad no están r/i. 

ll.IB~(}S DE COI\HIRCIO 
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"El valor proba1orio de los llb•o• 
de com&rcio_, en las varias hip6t99ia 
q;¡e S& pueden presentar; r on1re 
" llac la de litigio por farón de un 
acto do comercio entre ol con•er
olante profesional y el que no lo es, 
está rag~.~l'aoa por los arts, 39 ~ &~ 
dol Código de Comercio. Los libros 
del ccn\Orciante. por no tr:~1arse de 
UT1a causa mercantil con otro co
n•orcia nte, no hacen plena· ¡>rua!>a 
eol'\tra esl:e último, pero el pr5me•o 

-~ t iene derecho a que se tos;nen tanto 
~\ ·· · · .. ,¡ tiu favor ·como a 9u conllra, pueato 
S q,ue la fe debida a ellos eo indivisi-

/ :Ole (arto. ~ J1 48 do! 4:6di¡o eiia 
do),' IPero cor.~o ·se trata, aegún Jo 
dicho, de ""'~ cuestió-~ ~~>~>ercan~li eon 
l)ertona 1lC cnme.-clil;,1e, !o• l·ibY03 

, ~ididos entre los asociados, sino qu~ 
forman un patrimonio distinto del d• 
¡:a<l'l uno de éstos y pertenecen al 
sér moral; de ahf qué los bielles so. 
ciales son prenda exclusiva de los 
.acreeiloras de la soci~dad; b) la SO• 

ci&dad está representada· por sus 
gerentes y administradores, y e) la 
sociedad es capaz de adquirir todo• 
los derechos de patrimonio. IEst a. 
tres consecuencjas surgen y son in., 
discutibles &n ·el derecho ·colombia. 
no, como el francés, al tenor de loa 
artículos 2079, 2087. '}{Jg7. 2105, 
210a ~el c. c. ~ 493, Si7, s~a. 525 
del C. de Co. nuestros, ll.u cense• 
cucncias de la disoluci6n de una 
compa,ñía, según los mismos erposi• . . 
tores, son tas siguienhs: a) sobre. -

'(1) L~ euuti.ón principal 4:on~. 

~n esa ae.uhDoi& de casación e~U. 7tb.teio 
da I!OIP!Umtll!.t CD. el put<J til:tal¡wlo 
ot1~TA CO~ll. 

&31 . 
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,;n la ¡>ersonallda.cl jur1d:ca, ~ b} 
'('len& co!:'lo :::ons.ecuenoia det habar 
aociaj9 oonsecuen:ia que tar:tbién 
emana ae las disposiciones positivas 
Ba la i&y colombiana. Respecto dt< 
rO) primera 00MS8CUencia. SS ObSOf ... 
lis.: ¡., disolución de ia sociedad no 
0111V& f8! desaparición Jnmedlat;¡, de 
•u pe rsonalidad juríd ica, porque es 
noeeaario que el patrirnonio social 
¡uarde su indh•ídualida d has'la qu., 
Ja liq·uidaoi6n se ';crmine: da o1rar 
m anera loa acrcodorea sociales po• 
<irían psrdor cl l>eooficio de su !)ren. 
i:ia ~r.crualva. La pe;sonalidad so• 
ll>re~i~e a la sociedad pnra ;os a1ec
<;:os de la liquidadón, Es~~ cont..., 
<OU&.~a. en los términoa limitodos 
qu~ acaban do upreaarae, que es Ca 
~atenida por la doctrine. franeeoe, 
'Cit)tt~ 'i:amb!6n, como !f& so .r.~ dioha, 
~0)10 en r .. le:; '1 en la doctrina co
torn::.ia.naa. l!n ef&eto: ei l i~i.!ldaclo~ 
'c!!o " ""' sociedet! s s un verdadero 
mo.nd&eario ('"t. 537 dt·l c. de Co.) 
!í' s.gúl": er artícu~o 54() do In mism¿ 
obra, el fiqult!!I.Oor t iene ettira O'l~os 

alebares el d& "ontinu~r 'J txmcMz: 
o~.. o¡::en.cloneo pendie:~tes S.~ ~iem
po &e la. dlt oluci6rt, y do cobrar !03 

.ll~~ noti\'os ~ puoibi r au impar• 
i.,, (O cua( n<> ~G Wi; c6mo plldÍOTa. 

~·l..:~uarsa, oi :" ,persona lidad de 1& 
300l~de.d dnapanciera automálioll• 
n1ero,l:e por el solo l!echo d6 la d lso-. 
fuci6n d& ec;u'l!a. .En &enl:oncia de 
2~ ·:Íe mar%0 de 'f!l-22, In Corte sor.-· 
j\'.rvc c¡ue s. la disolucl6n C:e u:na so• 
o iai:!a.cl, $igue uc• es~ndo que :a !&1. 
!hum. d& l iquidación, •n c¡.:e l.n se• 
.~les ~ontinCsan lig ados ~or an lno 
luríd(c~, mediante qj[ cual &StÚ.h SLl• 

Je~os a. derec~os · y obligaclone3 re
·3ir.ro<:U <amanadu de la ao~iedui 
nJ<t!n¡¡:u;da; &n . iaiiD de ~ 5 de di· 
:Diei'Mb~o ds 1i<>33, la Corte decldid: 
~u" cuaO'ldo r.~m1 ·oompañla esta "" 
i1~~JiclSQié n; a u Jl"raoil'oerla i'LlrW ioti 
l.adit>ot en el l io¡_u~c!tAort ~O(' C!li:imo, 

.,.., ... 

an s~ntencia d& 7 de :->oviembre :te 
·1~35, que ootre ~ublicada, en IQs MÚ• 

meros 1901 y 1902 de !e. Gaceta>. 
.ludicial, •e estableció 'f demostró, 
corroborando la doct.-ina anterior, 
c¡ue le sociedad disuelta consef'la. 
au personalídacl para los efectos ds 
ra liquidación '1 asi se deduce da !e~ 
artículos 53 7, 54() y 54i del C. ó" 
C<>. La doctrina, pws, es copian aH 
res¡>ec1o y .1a •ido seguida por va •. 
riC>s iJ'ribunales Superiores, eorno et. 
de Bogotá. Respecto de la seguná.(· 
consew•ncla-, 9e obsei"'Ja.: una ve~ 
t erminadas las operaoio..,es. de liqul~ 
daci6n, llay fugar 11 partir on~re loa 
asociados los bienu que conslltU• 
11"" &1 patrimonio social. ~ at\ícul<t 
~872 del C. 1ra·roc&s establece a es, 
?.& respecto le. misma regla q~o~e &[ 
2i41 del ·:: .. C. colombiano ~· en·lon• 
ooa ciertas normas de dirtrib<.:ci6n. 
del :a~dal hereilitario y cierta& obli• 
gRciones del partidor, se aplican a~ 
liq~oidarior de la sociedad, En1re es• 
tas últimas está la ob!igaci6n de! 
pa j'tidor de formar la hljuel .. de ga.s• 
·lo• para ~ubrir los cróditos de io"' 
a cre&dores, y el art. 13!13 del ·C. C, 
•eróa apUoo.ble a .,te caso, !Paga• 
4 a-a las deudas socl&ies, al fttnl!· 

nente se dialribuye entre los socios. 
a prorrata. de sus derechos V enton .. 
ces los acreedores de un socio ha· 
cen efectivos sus cr6dilos sobre Í l! 

cuota c¡u& al socio deudor le corroa· 
ponday }' Q fuíoio de la CoMe, el 
acreedor subrogado en los derecho~ 
(le un socio, tiene derecho ,-,ara. q11c 
s& adj<.~diqc1e !o que " éMa corres• 
¡pondería. De lo a"terior s t<rge e•ta 
otra. collolusión: el re:nat2.do; deii 
interés de un socio no se hace oO• 
cío, pero ai está inte1osa,do en el tola• 
bar aóc'al. Fina lmente !1 pa•ra 1'\'Hl• 

~or clarida d, ia Corto obser~a que> 
. et caricter d& acreedor ds ::.sn •ocle: 
. e11 una sociedad eoleciiva o lit ac• 

brogatario ·de un socio en. 'le aoe1eo 

( 

·f 
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~áp. 
p~d, -n~ da ar oll'l!.p!e aoreedo~ ni al 
t!•ibro¡a<:uio 111lngo;~nil ln~erenoü~ ert 
0.11 aocttd11d, Mi 'int&I'\'Onc16rt de nin· 
·~11u llla'!lllrnle~a duranqe la e~l~n· 
llÍa d" 4ai:a. Lo& derecko• del &'Cree• 
'iJor a& llacen efeci:ivoa 'de dos 1'1'10-· 

11!oe: ") Dural'lte la eltisi:encla do ln 
sociedad: e* aer&edor o~i&ne la re. 
Qeneiór. del Jmerés d•' •ocio deudor, 
:que puede consisiir en dlvldend011., 
<lt"Oiumentoa, etc., etc.¡ b) Cuando 
J& liOcíedad entra: olt líquidaeióó, e3 
'illCI'e!ldor $ubrogatario 9uede !nt er• 
'<ren!r en ·ésta, para obtefler la efec· 
t Mdad d& 'us dere<;hos." (Casación, · 
lti..IV, iilos. 1 ~18 )1 ~ ~19, septiembre 
30 de 1936) •.••. ••••••••• • •• 44i, 2', 

'1 ~2. ~·· 

t.ICIUiD~CIORl DE ~M.S. SOCIEOAD. , 
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V fase: ~iquidación rle soele1i!atil. · 
Casación del 30 de septiembre 'de 
:0~36, O. J .. ñlos. 1S·t8 )f 191.121, p(l. 
gina5 ~~ y siguiente,. · 

1\Hii\!DI?I'U'O 

• 167 • 

Cluillermo Restrepo Uribe se¡¡-uía 
un juicio sobre resolUción de un Cl)n· 
trato 'de compraventa y sobre resti· 
tución de la finca ~endid a, contra 
tllt;erto !:costa Ortega, como oom· 
-¡¡rador, y t{)ri\ra el poseedor mate· 
rial .~ ndrés Santodomingo !'lavas, el 
Dual terminó por sentencia c¡ue hizCI 
las declaraciones pedidas. Ccnú-<1. 
ef!a recurrieron en casación los cau· 

\
• sahabientes dol poseedor que muri~ 

\ 
durante la segumla instancia del jul· 
cio, y entre los varios cargos que 

~ 

hicl0ron a lii ~entellliim fwa e~ uno (1~ 
1fiOiatol6n, ya ¡¡cr err&riea lnúeo>¡¡ve~Gí· 
ción, 'JI! Q>ltr nc haberlos· a¡:¡licalllo, 
d:! las ar'dculos .2177, 2l'.:9 JI 215@ · 
Q!el c. c.; pues se pretemilía Qllie ~ ~ • 
wendedor · R estre 110 ilabí a sido . un 
mero rna~datari.o de otra persona y 
~ mismo el comprador- · 

. "Aun aceptando las afirma.cione~ 
(le loa recurren~•• sobre que la in• 

. ~<trvenci6n ~anta de Restrtpo 'Urib~ 
como ae Acosta. Ortega en su cita• 
da compraventa de los 101e8 de Cha• 
pinero no fue personal d& cada "'':10 
par11. si s ino de aquellas otraa P«• 
sonas para quienes prestaban ellos 

·su nombre, ello es que este hecho l'IC 

aparece mencionado remotamente 
ni siquiera sugerido en la escritura 
¡>llblica reopectiva (la 111• 2530 da 18 
de oct!'bre de 1!136), ni consiguien• 
temente en los libros de registro. 
Es verdad que el art. 2177 del C. c. 
autoriza ti mandatario para que, 

; ·aun en er ejercício de cargo, 00{'\tra.• 
· te ·en nombre. propio; y es verdad 

,que en el caso de contratar ul no. 
. ·obliga al mandante respecto de ter. 
. c eros, y que no declara textualmen• 

te q ué · el mnndMJte no adquler .. de• 
rechos correspondientes a. obligacfo" 
lles &><igibles de terceros. Pero no 
es menos c ierto que esto último se 
'deaprende do principios y preceptos 
legaJea ante los cua1es la a(lv¡-rten .. 
cia o deolaración textual es innooe
.saria. El o.rt. 356 del C. Co., po~ 
ejemplo, c;ue autoriza al ·comisionis; 
t a para obra r en nombra propio o en 
el de su comit ente y que ad•ierte 
qua en caso de duda se presume ha· 
ber contratado en su propio 'lOM• 

bre, se complementa con el 357, •• · 
gún el c ual, obrando en nombre pro-. 
pio, 'se Obliga personal y 8KCfusiva" 
mente a . favor de las personas que. 
contratan con él, aun cuando el oo. 
mitente ae halle presen~ a Da cal ... 
.braci6n d~l contrato, se haga COitO• . 
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c:~c oomo tniGrGSatlo· ·•n "' '""@lcio G 
JI,$& notorr(l ""' ~1e !:1s aedo ajf'!l'll·· 
jla\:lo p·Or :!U w&n~~; f.~ e~ WG ~·· 
~-a!J:s~e 1:1!1!! er <C0fi1t!ent~ ~&r~ce en 
~~ c::a.ao il~ acció!'l di7ec~a conw&. li:ls 
.~."Ceroa, aunq-ue s;n et:~bargo puede. 
.eom,¡>olor ai comis:onlota ~ qwe le 
.<D~d't. ías adquir'das por <ls~e contra 
9]tos. Y a: 3í4. toas e~~etr q:.te 
~6.:o et eomitenf.e ¡¡uede ''"clttrr.ar: 
¡OOr vioia:::i6n da ;~~..¡. 6rdel'l&s c\'ll¡Vr.r- · 
~ldaa por 41 al .:o;T<i~llo,i•~a. ~tJ\ade : 
'IErie ~ los t<m:"roc c¡:.t<> lu.;hiereOD 
oeoni:rabdo co11 ~i. en :>ing(>rr n ,o<;i 

¡podYáM p:evalers" do [~ io;f;aeolóMi 
ell!t10 un :nedio ::b J'llltltda<d.' Wo · u 
.~u!ere con es·las cG:~u ~!c(O·t por 41& 
C6digo de C~rcio tl7l ccrn~tlo q<l'J 

·.;,o es de es~~ · ran1n 11í aJ,~arece ce
·lebradc en'lr& oo~eL·oJan·~es; nO ~~ ~ 
)<!"" a fa~or de ls. ...-Jtl)orcueión <¡(¡2 

:Jii·ara el 'lort. SO ác! le la}' H de 'L~7. 

&e "stén apli.ca;t,íc asu <lispoa!c!o'
)':i01t ~imp!emen.~ ae ttÍiLl.!:.t>il r;omo 
.1G•paldo d.a~ ccne3p~ am..d:~~l), ea
g~tt et oual l't.u<~s~a"' !e_~rn~ so;-~tis11c ...... 
~hposici<r.1;s ' O!!pN!I.B~ f!U6 ajwl:ar." 
Po$ ~a~oa d~t; oas~e :iaa.a a r~ ·ZJioC4 d$ 
ettyo :rle1~~tnlne.ria" conocidos pliA·· 
.ct.péoa ~iu rf.d:co;.. S~ ~1 rlt'la:.tcla~'W "" 
·~ · oblle;ilC:O cen ierceroe ~en 414 
M!le<nf.a.rio contlata en II'Jmbra ID""' 
pio, I"O habría ra%Ó7l 1!!<0 ~t¡Q;>ici:n=< ('J&•, 

·~.a que, qal ·~andc <eS"'~a' coo:.WapNs-2n~ 

el6n:, se confirioran sir: et'lli>argo de· 
; echos contra !os. ~o ,z2-ros a "• . 
Wll'lndan~"· Por me pa•t~. l>a~tm ,.,. 
C>r.tt o:llse••:sr CJI::t como "'' Ma·,,dat-c 
l'e Úsa1 ~oáos 1011 de:t1'1tldo~ de estf.' 
'a ~:argo <le~ mat'ld&tarlo, le ear~netfi 
(le derecho con·lr s: los ~ercaros no le 
i'JGjo. d~sprqvisto al'l absolu~o. IC~•'" 
•• cue no se ostá habla'lldo * los 
~-u~s en c¡u-t &1 con~ra<oo ~.a pas adO: 
·¡; 9cer i:fet" ma¡·,<tañi:e anto ~o$ tt~roo .. 
~os por fas deelnrot.O!onta parRfrren .. 
'tt\$ 'd·sl mn;:,de.tati:>~ a3f10 'rte i;;il c•aov 
~omt> ~s e; pr&~errle, <lrt G\.:G: ~t nt an-~ 
i;lar--w :rtrn~<u Rodríf;we~). 9"'tt 

: .autoriz6 eh if.!D'lila . ~- :~,~:<3~ p;a~a 
apar~cer ~dqli.llrren'llo ~ua ú )! qu~ 
@o a:utoriz6 dea[ilu~a a apa1et"r sna. 
j<~~n&ndo por t i , nada ho. reoi•MadG 
al respecto ni ha ced;do a Aeos'l i. 
.Ortega las ac:ciones q•~& a e:Jia asi"
:tieran. i~estrepo compró para ai !.t, 
;>r&ndíó por si loo J.,tes oile Chapinera. 
porestando au t>ombre a Ernett ina. 
l'aodngue:t, al decir de los demanda• 
.idos en este :plóito. ll.o CB!paclt6 ·a.~ 
.>lfecto 1~ vol~ntad de ella. i\!o ha~ 
,omprol>a nt e o dato sobre retiro ~ 
llesación de esta. voluntad. F;" pie,. 
pues, se haUa la oalia\ad de nnda.. 
.do; ;oov si mismo d& que a. ;Restropo 
;..,.;s·lió Emastina l' d• que 56lo QUa· 
podr!a haberlo pri•ado. No pue-de, 
por lo miomo, eonaidarars~t :ltsa!'~··· 

recida en oate proceso la ca~idad de 
vende(ior con que 41 se ha p>-esen
tado a ejercitar una aC(;i6n qo.~t e'l 
.~erdad :>6lo a! vendedc::r o;orr..apon. 

· 'd<e. Estaa ca.1sideraoiones l:lmlltaill 1!. 

rechazar [Qs <;o.r¡¡:os ~·lvis !811\IJme. 
:Vados. sin l~ar . a dlseriMi.nL" l 2e· · 
p;uebas aludidas do cuya l!rrónea 
:a~veciaci6n oe acusa al 7ríbunal, 10: · 
que sería Ji asta im proceo:l:!nte • • •••.. 
O..a obra de Planiol r IR;p..,., Trait~ 

; §>rae-tique de Droit Civi• F~aneais .. · 
!'" su de'le~>ido eriudio del mandalo,. 

· oons11gra co.pitulo 0s¡o"oiae a a quel. 
·en quo u~>a person lll figura contra• 
~anito en nombre prtplo ~uando en· 
·realidad lo hace por otro a qaien RS[ 

p•esta 1'11 nombr.,, I!J·e &hó c¡w · a lli 
·respecilvill eonveMci6" .mt.re ~l.:i<!TI 

·as! procede y el verda&'1!ro j;¡tsr&~ 

• ado le .llame (Uét~ nom. palabr~ cor:: 
que tambi4r. se dssrgnn t< e~a inte.·~ 

~uesta pe rsona ; <¡ue cor;~apond8 
.al vooablo español t~tafs-rro. d<~ 
procedenc\a tlalian.a. En esos obia 

•!{tomo xr, ~ig. 863 y sig_.i.-JJtes) .,. 
halla" concep~os obiye~ z;agulav p3r• 

. .. ')lnen~ia al ·c~so .odej .. prasente .. l!t.lgici 
~onduce a ¡., ~~ a ~ae1llls aqd 
11- cue,-,t.o, trasÚii>¡~do Q.,nos ~ r•tli• 

r 
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miendo otros, a saber: ~La. conven
c ión del préte-nom es un mandato 
en el cual se conviene en que el 
mandatario disimular~ su .calidad de 
t~l respecto de terceros y se presen. 
tara obr~ndo en nombre propio. El 
mandante oculta ¡1.sl " los terceros 
que las operaciones proy&etada.s se 
hacen por ou cuenta, sea porque de
sea no ser conocido por sus contra ... 
tanhs, el público o el fisco, ua por
que quiere evitar, poniéndolas en 
11ombr.e de otto, 'la• prohibición bajo 

<-~ 1 .. cual est:!. él en sí de ejecutar ta
laa operaciones.' 'El préte-nom obe· 
dece a las reglas de los actos simu
lados : no es, pues, de 5uyo ilfc ito. 
Nada obliga a mandante y manda
t ario a hacer pliblicas sus ·relacio
n... ll..os 'tercoros no puoden qua. 
jarse de la simulaci6n cuan do no les 
lesiona un lnterh legítimo. Se 'po-· 
drf8! creer, sin embargo, que en fuer
za de máxima conocida no se pLieda 
emplear a la interpuesta persona en 
11na acci6n ant e el Poder JIJdicial. 
Poro 18! jurisprudencia ha rechuado 
la objeci6n alogá.ndo qU<> esa perso-

-:/:r· na no es un procurado r, pu·esto que . 
obr4 por eí mismo on el sen1;ido qv• 
la condenacíóri so pronuncí~rá per• 
sonalmento en favor o an contra. da 
él¡ poco importa', se agrega., que se 
hallo comprometido con un tercero 
a trasladar a ésto en seguida los 
efecto& de esa condenciei6·n. .~sf, 
pues, la máxima, aunque ·teó~ic:a .. 
ments sostenida·, •• ve privada de 
cuí todo efecto práctico.' R:ntrar> 
en seguida en coñsideracioneo rela~ 
tivo:.a a los cuoo en qu<> la collvan• 
oi6n IU nula, ya por $erlo !a ope• 
raoción proyectada, y& porque mire 

-{) la interposición de persona a esqui· 
ya.r fa lar o, an general, a comQ!er 
un ' raudo, ~orno burlar 'díapoot.cio-· 
flea fi scales, o frustrar derochoa de 
tere<>ros, :otc., y a.dvlorten quo en to
dos lo• casos en q..,. el préte-nom ... 

Págs. 

"-== 

nulo, el a-cto ejecutado por !a ínter
puesta per,on& es·· igualmento nulo. 
los te rceros do bu~na fe interesa. 
dos pueden invocar libremente la 
:nulidad y demostrar la simulacló" 
por todos los medios probatorios; y. 

. p or el contrario, 'esa nulidad no po. 
dría. invocarse por las part~;s contra 
los t orceros do buena fe vlctimás 
d.e la simulación fraudulenta. 'Los 
"terceros que contratan sin frau((a 
con la interpuesta persona tíenen 
slompre a &sta oomo deudor. No so
fa monte las reglá.s generales •obre 
simuJación tes permit6n estar a. lw 
s ituació n corriente, sino que, ado· 
m ás. las formas del compromi•o de 
aquél' im¡;~lican necesariamente que 
dft su garantía personal para el 
o'umplimiento de las obligaciones 

· · eontraldas. Ea la s.olvencia ·de 'la ín
terpuuta persona . lo garantit.ado 
'por lao cauciones y es contra la In
puesta persona contra quie" so pro. 
n uncíarA la resolución del contra.to 
en ca.so de inejeoución de las obli
g aciones contraídas por él; le go.• 
rantla. lmproci1a dada por él lo co_m
promota aun en loe casos en que los· 
terceros llan conocido su calidad, 
lnversam~nte, los .terceros que han 
contratado con la interpuesta per~ 
sana no puedan, en principio, r•lll•

. sarle el b~neficío personal de las es~ 
t ípulaciones que ha hecho; si apare·• 
ce ooMo comprador, e~ a " a quien 
deben entr&gar la cosa; si apar!lc& 
como vendedor, oa a él a quien deben· 
pagar el precio, con tal que le apa• 
rlencía de su derecho de propiedad 
resulto de su posesión ·si ae 'irata d& 
muebles, o. de a-ctos simulados si II4D 

t rata de otros bienes; 'J 0a &n pro• 
'vacho da eaa interpuesta personl\ 
eomo •• pronunciará la condena~ 

e&oo de pleito, y•on au ben<ñteio oo~ 
mo ee fijarA su colocación ai oa pr.., 
'eonh, en un p·rocno de prela.ción e> 
.de con~ribucí6n con loa 11Cuiot qu:~ 

. .. 

... 
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. af:ro~echa;, en realfdad & stt man
¡!a~1e. C::n 'iodos es~on euos loe ter• 
,.ros :<>o ,¡enclrán interés alguno QR 
:desenmascarar la aimt..•laci6n; com
biarlan cln duda :1• ncreed:>r, pero 
CiJs obligaciones permanecerl&n las 
!'Miomas; de ahi quG 'se l8S niegue lzi 
:acción sobre declaración de 13 si• 
mulo.ción. l!.a recobrarfan si tuvie
:>l!h en ello U!l lnter9s h•gitimo, en 
"uan·lo la exi$tsncia del nl>inda:~o se 
res l111blera. ocultado para causarles 
un !)erjuiclo ilegitimo. Fuera de este 
·útlímo caso, nad,. im¡>ido k!. oom
pe,-,sación legal cin~ro la interpuesta 
,lltrsona y los terceros con quienes 
fu cont rMado.' Todo esto a llpone 
'Jil<l la in-terpuesta persona, aiuttán
':i<~Se a l eontrll'lo q uo lo -~¡ na~tla at 
:manilante, obra en tu [llopio 110M-. 

l>L'<! 'J no er¡ al ~e éS'!e, porque "n <~e• 
t-e wltimo C I.S() 11 O a• obligaría a si 
.l'lismo, y no obligarla a lllfUil s il't 
t ener mandato aparente. 'Los t er
OGros han eontra~ado co11 la iflter• 
pll.'uta poroona qu• han aea ptaéJo :;. 
:bl .. rne nte como (mieo deudor; no tie .. 
C'I&Ol, puot; a~i6r; conlra et ma.ndan• 
~ aón s i, al contr~~otar, han con.oci• 
:<lo o oospeo,.,ado la e><isi:anoia de; . 
manila1o. La ae.:lón par .. <¡~n la ti• 
~:nulación '"' decl•r• no les aslatlrí(; 
ifno en cuanto e l ma~dato hubiera 
srdo disimulado CO:l 1 & ;n~Gnción de 
f;atode. i odos 1o~ "'ooi<>t probato• 
·¡¡os lu estañan ab~rtog pan . .oao. 
I:s'tu llolucionec ctal>an ~>oorl:enene
·aun en ei · caso· de que fa oncarpl!ea
tt P!raOI\8, des,uh da haber con• 
tra'la:do, haya ~elaoo Ir. cxia'lenoía 
O:a su ,.,a~dr.w. Sin e1\'lhs.rgo, 'or: 
t.:na oonvenci6n .. ~presa o 'liloíta 3n• 
ftr.e los t ri>$ in1eresatlos -· -mandac~o 
~. totandate.rio y ~~·~ro eoMrll'~Qn• 
t - loe roa~s i a un Mandu o o:• 
~on•.rio p<toO'en su9'l~u!l"9a & loo d<J9 
·¡p~é~®·mon, aún despu~g de a-)&cu-l&• 
'Se al iu:eo, ~1 euaí ¿ e¡" &~1l0no31! ó~ 
:;~oír. 11m e-ñ1:t!n comr>; i• lrr~·' 

P.lo«f • . 
pu~sta persona ' al ~reero pa?& 
producirlos ditec-tameo1·1o el'rlre ~$1G 
'J ~~ ma11aante. ·s¡ &1. tercero eo n-!ra
:tante no 1ien" .ail prinnipio acoiér; 
eontra el mandante, con · J>\ayor r~r> 
!tón éste no la tiene contra a.quél, 
que jamás· lo lla aceptado c<>l'l'lo 
'acre~dor. · Eoto, naturalmente, no 
impide qua das pués de la ron<!lcióri 
'de cuantas la ln·lerpuest a perao~a 
o)e ceda váJidament & las a.ocion&& 
:adquiridas ·contra aus oontrata.nt es.'· 
¡También nues-tra legislación contto. 
.ne la referida dls1!nción entre los 
casos en que medie 'J los on que oo 
meilie··oausal de nulidad poo· lllcituil.l 
'de objeto u otro motivo. Asl, IX>r: 
ejemplo, mientras el . <ri'la'do m .iou!o 
2177 del C. C. autoriza que el· '""":o 
:ó!l!.1ario obre ~n nombre propio, aun 
en ejercicio de au cargo, con lo que 
Smplicitamente se &forma la llc~ud 
ib l procedimiénto, ef art. ~~2l de. 
fa· mioma obra, al prohiblr la esi.g
_nación testamentaria a un lncapu 

. y declara,.la consí¡uien~emen•le nu~ 

1a. agrega: ' avnqtie se clief;ace. - ~ 
¡por interposición i!e per~n&.' lllo 
10obrará recordar que nuestra jurt6• 
prudencia <:Uen~a co;-. repetidoe ~a· 
llos ile ea¡a eorporaoión <¡ue d i&'lino 
g uen como es debido ~ntre la s~ua<, 
oeión del mandatario an·le lo's t eroe• 
roa con qui'!l")es contrat6 en rnomDra 
propio ':J a~te el ma:oldan·le Ji ~n que, 
:ar t iempo que reconoc<tn Ir. •~lster,o 
·oeia de los derechos y obligacioltes 
reclprocos que ener., Mtos dos cr<at'll 
·!89 mandato '1 c¡ue d., ~sie y ~ il•s
·einpeño se M rivan, fttab1Goen c¡ci 
·ante laa peraonu con c¡QJi~1lell ~1· 
:mandat ario contrató en i'l<>ml~re pro• 
~io tie11e 6$-to f & respimu.bfl!da-d lí. 
t ambién to<los los d"re~~s correso 
p ondlent"$ a l con-trato '1 r. 1& c~!i· 
'alad :)orson&O C:OI'Il lj>J& lJl&ts COill· Gtl:ln~ 
'e:> an·re elfos ll7ooed06 a~ celGbr~. rle. 
.1!1 Jlee)-.o ·de li<:> g~¡. on~&Ntn<!lo~ 'J''lli' 

si . .,..;smoa, me ,.,.~ bitlr!Gm:i~ 
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,-ífe la Roijrigue~ 11! demo.ndante 
Restrapo y d~ su parte el domanda
'do Acos~a ·Ortega- es la a¡egaclón. 
cardinaS il~ la defensa en laa lna• 
~anciae y del ataque en canción, 
~anto d9 érie como de ou code JO'.an.• 
o s.do 'J correcurren~e." 4Cauclón, 
XUII, i/l!oa. 19f4 ~ 19{5., ¡ullo :'1.7 ifo 
l~i6) •••~•~ ··~•-v• O••~--- • •• 85~ 

... . • ... ·. . . . .il• ~ 2•. 
8~. 

· . . il• '! 2.•. 
B)', 

.1• JI 2t, 
l1 8_til, fi." 

" Lu ~•rd~>deras relaoóon'~t <!JUS 

ree,4mente exisun <mira mandante l}, 
mandat&rio no aon oponibt.&s 11. lo• 
t.srceroa cOn qulenes contrc'la: ef. 
manda.tario lnienQras la . eK~onai.W. o. 
contenido relli de los ·negocio• lllt 
hayan p-odido ser suf!clan!l.>rnente 
conocidos d• &-los a «ruéa de loe 
poderes exhibidos por &1 ml.ndata
rio. :f al contrario, los t erc.:ros c!r; 
i)ue11a. f- tienen e[ derecho d• aco
gooro·o· a la ••tensión de los podc.-..a 
oatento.dos por el mandatario ~; . oior\. 
cía '1 paciencia de! mándant&." {Ca· 
3tlti6n, )(LtV, ~· 19117, agosto 5 ~e' 
~Sl315)_ • • ---------.---- -•.- - •• ,., 326,_ ~· 

~~~DP.TO JUDICIAl: 
~ 

• 169 • 

Al t'~ñor ·del articulo 264 dof Cá· 
.iligo Judicial, que COI\CUerda OOIIl e'l 
2f~ del Civil, <ld mandato ¡uillcfal! 
)lo' tennina por 1a muerte del ma;>'. · 
ifanto si ya está notifio::ada la Jle" 
manda. mient,ras 0 10 aoa '~~ooada: 
por los herederOs- o eKpire por ot:-t . . 

cau~a iegc.ll." '4Cas't.eión, ·Y.LI'!, nCI
meros 1 !!>14 ; 'Ó~~s. r¡gosto 11 !l• 
it_S'ª§). n-- ~. • • ,.. o--• -•o .. ----ooo.o 

jiiATEAI~fD~!l IIISP'J)Il.D~. 

• rro • 
Rafael Paredes no DlfclG ¡¡resen!~, ', 

partida de ~autizo. Qlle lo hiciese 
aparecer eoi1\0 ·hijo de O·ol~t1'08 o>a· 
redes y eoma> hullies¡¡ ob~enklo 111; 
'dect aración de heredero ab lf!l'tesQaY.o, 
de Epaminclndas ~avarre~e V la ·OO• 
rr~sponóiente en~l\'!113 de los bienes. 
rélictos, fue clemandaoo por los lli· 
.jos leultimos -de ~avar?ete, los cua· 
les pidieron se deelarase c¡ue ef de· 
mandado no era hi jet de Epaml ncm· 
das Navarrete y Dolores .P'arecle~ y, 
·q¡ue no era hereliero a.b lnttala1o de 
aquél ni c:omo hilo legítimo, ni 1e· 
gítímado, ni por ningún otro con~e:Jll• 
J,o. Sentenoiado el pleito de mane• 
ra favorable a íos actores, dij1:1 lií · 
;!! or1e en casación lo siguiente nbrl! 
~1 punto de maternidid dis¡Ma.da: : 

ws.gún lA clasificación mi• ro
~iente (Beudant ·y l..&rebours-ll'ige,o
''"iére, Tomo lli, f'l• 1240), la.s ac• 
cíone:i n~latlva'S a ·la fíllaci6n p•1e• 
den repartirse en tres grupoS' . .Q.): . 
·acciones de reclamación de filiaci6"' . 
materna o paterna: b) a'Ceiones de' · 
impugnación de filiaci6n materna ó 
paterna, entre las cuaie_~ se c"ent.: 
!a aeci6n de aeeconoclmiento de la: 
paternidad, que es la iorma e&p&eio.• 
:de impugnac,ión de paterniaad legl• 
tima; e) acciones que no tienden n! 
:a reciamar ni a Impugnar la filia• 
:ción, sino a reclamar o impugñar ia' 
eegítimidad de esa filiación, a recti
ficar o recoMtruír actas de ~a1ado 
<tivil do co nformidaél con UM "filia• 
ción no impugnada o a. ju~tifice.n 
cuestiones de identid&il. En~re l&s' 
!lcciones del segundo grupo, qUG sor. 

·. 



lu qa& rnteresan pa~a· ~) presente 
caao, figuran, por una par(e, la que 
se 'n~11nta para es'iablecer que la 
e>ersotJa cu,o estado ~e di&cute no 
nació de la mujer casada que se se-
1'\al,. como su madre, y, por O'ira 
parte, la acción do deseono~imient<> 
o impugnación do la pntornidad que 
es aquella que oe intenta sobre lo. 
baso de que la matomidad n<> s e 
discute pa ra probAr que el niño no 
e s llíjo del marido de la mujer que 
l'o dí o a luz. La ·primera de las lllu• 
elidas acciones fue la que •e promo. 
vió en el presento j<liolo. La segun
da se habí1l promovido ant~s. pa• 
j()s señor~,s i\tavarret:es, err6neamen-
2e, ¡ habh• sido declar:.da improce
dente. :;:ntre una ~ otra hay oustar.
.cial9s dlforencias, de todo orden: 
IJ..a acción de desconocimiento de la. 
pa':.rni dad· no lt perten-, en prin• 
cipfo, sino cd marido, a ti~mpo que 
f>~ otra puede ser .,¡~rcitada por lo• 
do el que tenga interés ·en ello. La 
aoci6n de dueonoein1ianto de 14 

paternida'd prescribe dentro do los 
·l~rminos señalados ¡¡or los artl«ulos 
2~l ~ ~:22 del Códi¡o Civil, mlen
·<ra~ que !& •cción c!e impugnación 
o d&sconocímiento de la maternida& 
nn ts·~á sometida· a eaas re-glas es
pe<:ia~es de presoripción. De todo lo 
ltasil!. aquf expl.!uto sa ded;;:e: 1• 
..,_'8 :amo en el presente juicio lo:J 
demandantes han comenzado por 
negar ·!er:nbRn1em~ntQ <¡ue Rafael 
:Par .. des .ea hijo d~ Dolores IP areo 
des y han· pedido primordialmente 
q ue en ese seniido so haga In pri
mera: do las declaraciones de la oen
·ler.cia$ " cfaro que no se trata n~ 
de í2 · acción de desconocimiento o 
imrugnaci611 de paternidad rec¡la
mentada Jfor los ar'tioulos 2t4 )! s i• 
g:.oient3s del C; C:: .. que es la que, on 
.n;ineipio, es~á reservada al marido 
•j ~o p:.oede sor ·ejerci~ada sino den• 
trn de: bnwe pJa¡o soñaiado por •1 · 

a·rtlculó 217 del e, c., ll\ de la ac• 
cí6n análoga a que se refiere e: ar
tículo 237 ·para el cáso de que· el 
hijo haya sido concebido anle5 dsl 
matrimonio por ht mujer del ma rido 
que desconoce o impugna la patoro 
nida,d. Una y otra suponen una: pre
sunción de paternidad que •• trnta. 
do destruir y la preiunci6n ·do pa• 
ternidad s upone q uo no hay duda 
reapecto do 111 filiación legítima ma
terna. 2• Que la aoci6n propuestli 
para establecer que Rafael Paredes 
no nació de doña Oolons Pared es 
no es un~t acción resérvada e~clusi· 
11amente al marido s ino ~¡ue ea una 
de las acci ones de estado que pus~ 
de ser propuesta por todo el que 
tenga interés en ~llo. (Véase Jos
sarand, 1, 111• ·1 C31; Colín et Capi
tant, l, N• 237; Beudant, ;n, 103:>; 
IPianiol &1 Ripert, li, 1\1• 767). 3• Que 
dicha acción "o o~' acr.\tt ida ¡~or 
l.o Mismo ni a fa pre$cripción esta .. 
blecida por el art. 217 ni a la$ re• 
glas do lo5 artículos 223 sob•• cita• 
ci6n a la madre y 224 sobro pre• 
sunción do legitimidad duranie e~ 
juicio. 40 Que, en. oonset'Jenc:ta, nC 
fueron ni pudieron ser violados loa 
.artlcul os 223. inciso 2•, del Código 
actual, y 234, 235 y 24 t ·del c,ódigo 
caucano -q11e corresponden éxac
tamente "' los articulo• 216, :!11' y 
224 del cÓdigo colombiano- . porque 
todos ellos • • refieren al :lesconoci• 
rni&nto o impugnación de i"nt erni
dad del ni~o concebido iJ)Of la m11jer 
<le quien niega esa paternidad y &U• 

P.onen, pa ra su aplicación, que haya 
habido lugar a. la presunción lega l 
de cohabitación y fidelidad, l~t nu~r 
-se repite una vez má!l-- tiene que 
;partir necesariamente de la b ase de 
que est6 acreditada la maternidall 
.(parto e identidad), de la mujer ca• 
s:ada con el ma¡ido que irnpug<>a la 
filía~i6n legítima paterna. Todo <>1 
Capitulo 1 del Tl<:u;o !X dol código 
eaucano --c¡oo correspt>nde a l Ca-

., 
<,;_·, 



pftl.:lo (. d&! Tltv.~ lC do6 cód!G;O &C•> 

tual y al oCio1211 psrten~en 1os a~. 
234, 235 '1 &41-. eS'J.{l COitSI!gTAd<t 

~. 131 cu~stitin i:le presunción d& ~o· 
-tei'nidad y req~\i&itos '!J formas pan. 
Clesvirtuar t~l presunción. 5• (ll.(e 

l:ampoco f:¡e ni pudo aar v·iolsCI.o ~ 
artlculo 271 (fel' c6digci cJoucuo ¡por• 
que es'le hx~o ·--qu& equi11ekl ai &Ir• 
~iculo 24 7 del c6digo ru:tulll- att re• 
flere a la Impugnación da powm~· 
'dad en el ea•o de la legltil"!ac;.s,¡ 
ipso jure del hijo nacido despVJés d~ 
matrimonio. pero concabide> att~s 
por la. mujor qu& cor1'1rajo r.l matr1· 
monio con al hombrG c¡ua pret&nc!~t 
impugnar la paternii:lacl. La l0y p~&o 
sume que nadie se ellSf. eon UO\a 

mtajer encint~~: de otro y por esG llll 
atribuye al marido la paternicíad dd 
hijo que. ha nacido después del ma• 
~rimonlo, pero que fua con~bido m• 
~es. Pero· como no se trata de 01n& 

presunción de derecho sino do ll.:ll!l 
presunción legal qua admite prtaeba 
en contrario, auioñ:r~.6 al marido 1?8.~ 
ra impugnar la paternidad en deter
¡nina.'llas circunstancias, /1>. eaa im
pugnaci6p de paternidad, es d~cir,. 
·al juicio tendiente a de$tmlr la ptr.o 
sunción legal antGs aludid11. e! d 
que se refiere ol ali. 271 del c:4di~ 
eaucano (247 é!el código actual}. 
( \léaae Barros Errál<!Jris, ~ercer alía>; 
priM"r" parte, nOmo ro$ '14:5 y 'l4SI). 
6• Que. finalmente. no hubo ~iola-

/ ción del ari:, '17. del c. C. actua.i por~ 
r¡ue el presente juicio, como se hiL 
visto, se refiere a una cuestión com• 
pletamente distinta del juicio pro• 
movido antes. contra el mismo R.&" 
fael Paredes por los señore• i)'.t>VIl• 

rretes. lEn el presente juicio se plan• 
teó como c:uesii6n iundllm«o~ag et 
asunto de la maternidad· ~O ~ró 
promovió la acci6n de c[esconi!>Ci· 
;rn!&nto o ¡mpt.1gna.ci6n ae k pa~ 
711ds.í:!, a o¡wa Sil ¡wiiG1'81t Jcg o.;'f.c~Do> 
f.G¡¡: an-tes. cillades ¡¡)(,,¡. :Ca~a O. d~ · 

.• 

Pdgs. 

Titulo X dol c.Sdigo Cl~ll..- Mo~mar.. 
· rnent~ la. aÍ:Ción da [mpugnaGiéT.I de. · 

la maternidad no es procodente sono . 
cuando el ~pllle3to hilo flgura oomoi 
tal e11 la re§pactiva. pari:ida de na.ci• · 
oniento o tiene ~a posesi6n note>rñtl 
de ese e$1:ajlo civil. Pero h!l~ c&sos: 
especia/os; como él prennte·, <>n G¡ll~ · 
esa acción. resulta procedenN aun• 
que el supuesto hijo no apareacll. co• 
mo tal en ht partida de nacimiev>tC: 
ni tenga le,'.poses.i6n de eatado. E@ 
hecho de que ll'lafael Paredes hubie. 
ra obtenido a su favor una declara• 
toriaJ de hGr0dero en el juicio áe •t.a· 
cesión de· Epa.minont!as Nava.rrel:e, 
sin tener ·nl partida de na.cimie."'·lo 
ni posesión de estado, hizo proca• 
dGnte la acción de impugnació11 de 
Maternidad pua los demanc!an~ea, 
pero naturalmente en CDndicion~ 

diatinh.s de· aqu$llas que se pr&scri• 
bieron por. el legislador para Jos ca• 
·sos especiales contemplados en e~ 
:Titulo xvm i!el Lii>r.o 1 del C6digO: 
.Civil. Como lo e~tplican Colin et Ca.
pitaht, Yosno J, 1\!• 342, ciertas dll
·cisiones judicial ea· relativas al ~sta• 
'do civil (como la deola.ratoria de l~e
'reciero qué obtL.Ivo l{afaet. Paredes) •. 
.tiett6n un efecio provisional mien~ 
,,ras no ~e demuestre, que reposan 
·sobre hechQs in~xactos o sobre prue• 
bas Insuficientes. 'La decisión judi· 
.cial tiene ento11ces un valor anal.lo~ 
al de las pruebas ordinarias en rn&o 
teria de filiación, a.cta de nru:imisno 
to. posesión de estaijo. por ejemplo •. 
Esas pruebas nac$n fe provisional-· 
mente, pero quien discute la autori• 
dad de ellas puede d8$truirlas spor~ 
tando pruebas contrarias... Oentro 
:de esta concepción ljls docísionf<~ 
'dadaa en ma'hria de edado no ten• 
(trian, con respecio a ~erceros. la 
:autoriila'i! de. la C0$8 juzgada Qll e'l 
.sentido d., que no bll$taría~ invcca.r.• 
raa para ctl'!"ariQs !Cl tioca á la~·íl>tll.f~ 
il&l! no i'&F!'..roc;n~ilb;¡ ~ !a ~rotl{:rno'• 

.· 



otá, ~o.r& c¡ulolaran d<s~utir lo~ ~su!• 
:l4ilfos, p~ro lhar~l.:n fe provi&ioroal· 
.m~l':i<l ••• ' J:so :8$ lo <¡U0 na 8.0011• 

.~ol<io s11 ol presenta :u1>: io~ de. 
mandantes han t enido que jlt"'mo• 
ver In 8JCci6n d~ ;rnpugnaci6n do 111. 
n1atemióacl porc;ue Jla'lul l'aredes 
lubla obtenido a su f avor una i;ic 
~ial6n jl.'dlolal :¡ue desde cierlo pun· 
.~o de 'liabl 1itne analogía con las 
:¡>1uebas ordinarias en materia <le f.• 
Jla,ci6?). Pero e& <:laro que en ·Ja!ee 
condi:iones a esa acción !U> le po
~ran "e~ aplicables !as reglas ,.o~re 
Jlrncripción <>ontenidas 011 Gl a~. 
~!7 d&l C. C. :¡>ara ~os caoo$ <lo lm• 
.¡,ugnatión de maternidad ~special• 
:ment:a conter:'lplailos ~ 31 'fítvlo 
:tillO~ í:!ol l.ibm a, como qu~ las hl
IP~Gs~e por 6sts i.)re•tiatas l' resuel• 
.~a~ so~ <!iatinftu~ dicl1o mulo se re·· 
~rG a. loa caaoa en que hay a nace• 
sllla!l dt ~xpulsar dl o.:n•. ·1amilla L 

·quien, ¡por ~lrtud :le ur. 1alao parto. 
'g, 4:1& r.:nt. aup1e:ntaci6n d~ perso11r.1, 
~a1e~a ..an los reg.isi:ros il-e~ ••·· 
"\:ado ~l'lit'o e11 :a aoc:odad, cor.:.o 
i'l'llotm~ro fle ~al familia·." (Casación, 
)('LIV, i\Jos, ~SI4 "f ~~1 1S, juli·D 3~ d1J 
"""'"' ). "o·· "~ '.JI,~'t't'¿ .,. ~o • .. ,.., . ...... - ....... - .. ;o o • .!.-. .. 14' .>t &. t 
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;tlf:X!~P4S O~ t..~ U(f'>t lU~Ci$l 
. )iiil~& U l l'.TERF'RI!T~tl!lll! 

)i;J~ .l®S COP!T:Ji.Y.IOS 
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"!ha&: Onter,rttaci~n rl2l :or.!t·a· 
W. Cus.<>i6n de~ 1 S do jw1io :1 .. ~936, 

;!_fimO [:l UEllO fi~1 C~~~~j:l . 

"H'2 n 

' '<los llilma t:n ~io I'V.llO•o 3ft heC:.; 
~~1f u~n i"o~, 'L&' Colil< zle Caes.• 

'llli6CI, traf.t.do sobre sue atribuciona•, 
. iu.< c:omp~ncia y >al procedi:mlent<l' 
'G:Ibaenrado en materia c:~ivil', i\!u ~23 
~1 c¡ue no ha sido expreaa o ím
plicitamente aometido por :a yarte 
que lo invoca al tribur.al cuva :la• 
'olsi6n se ataca, o que 110 ha sido 
'apreciado 'POr ese tribunal.' 'll'las 
casos, dice e l mismo autor, ~n qua 
el juez ha cr4líilo ~. su debar •JI!&• 
:minar de oflolo un medio que no ha• 
lbl" osido presenta'<lo. Eat& m<~dio no 
pueda ser c:onsiden:.do como n uevo, 
[Ouest o que &u admisi6n o su re/uta.·· 
c:ión han servido óe base a la s&n• 
tencla ataoada que puede 811COll• 

trarse viciada. Se ha itec>lidc In• 
elusiva qi:AI el dema ndante en casa• 
ci6n puede, · en ese cas~, ?roduolr: 

· Gl'b respuesta un medlo nuevo eln 
que $6 lo pueda, 1'9prochar el no ha• 
!:arlo praseniado anie el ¡ue;o: de he
~lio ••• " (Casación, :tO.IV, o;os. 1·~14 
'J ~ ~5. np1ieDlbre 2 de ~936) • •• . 13!11, 2ll 

··· . 
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-· '"IL&a ·medios nue'Joe en e as aoi 6n r 
que ton aquellos que no han aido 
ma'ieria de controvartla en fas ins• 
tan cias del iuioio, no ?UGdon eer, 
a1enilldoa en el recurso por la wan• 
cilla razón de que esto equivalclrl~ 
a ~rarlar !11 demanda iniciada y t. 
onodllícar la relación juridieo-prooe. 
..al. Tal ha sido la .doctrina de la 
Corto en muchos fallos, entre ellos 
los de 30 de ai>r~ de i 920 y 23 de 
¡uiio do 1929.. .. 'Un medio nuevo 

· '"o puede ale¡¡:arse el\ fa demanda 
de casaei6n cuando no ha s'do l"!!ft• 

~tia del debate, pero cuando QIO 

l'l't&dio !'\Uevo se interpre! lt o astima 
:como de ord~l\ ptiblloo, puode a le· 
¡¡a,.e el'! IR demanila de casaci6n ':J 
)lcll$ar por ese eoncep1o la aen1<Ml• 
'eit a wnc¡ua en medio no ha~il ¡:uge.• 

l) 
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:Jo ;nioga n ¡papel 'ª" .el ~e bate.'! {Ca· 
Q.ICI<In, l:l.IV, Nos. 15>~0 y 15>19, ,.,o. 
)liembre ;l8. de iSl36) ... ..... ... . 

M:!D!OS IWEVOS IEi! CAS.Il.CIO·i\l 
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la ·idiosincrasia y finallilad del 
ntcurso de casación impiden la pro• 
nnt aci6n on él de medios nuevos, o 
aean, los que vienen a exponerse por 
primara •ez at>te la Corte. 'Esta es 
doDtrina constante de la corpora
ci&n. (Cauci6n, XL-IV, N• 15>H, oepe 
tiembre ;¿<;> de 1~36}. e e • • e - e e e e 338, a~ 

ISEDlOS lllUEVOS Ee! CA-~AC:Oill 

• U75 c 

"No se puede hacer •ta!er ante 
ella (la Corte de Casación ) - clíco 
:Faye- Mingún medio nuevo, os de
ek, que no h~ya sido expresa o ím· 
pllcit<Lm•nte aometido por la par• 
te que lo invooa al ~ribWia! cuya 
d-ecisión ae ataca, o qa. no hara 
,¡ido . apreciado por ese tribU1'1al, a 
1'1111nos que la l<!y le haya impu•sto 
,., aKamen de. oficio por un !ntoris 
de orde(l público; pero aun en ut• 
llltlmo caeo la admisión del meilio 
Gst6 tubordinada a ill! c:ondloi6n 
atonciai de que él ee apoye eobt& 

'hechos y documentos somet idos a1 
juel! de fondo. E9 una aplicaci6n de 
u t a doble regla; a) Que una &ene 

' on cia no puede sér casad• sino po r 
una violación d• la ley cometida por 
el juu al cual no se·le puede t achar 
el que no haya· resuelto sobre un 
medio que no le ha sido propuesto; 
l>} Que, por ;az6n de la pro))lblción 
hecha a la Corte de conocer del fondo 
de los ,ogoolos, ella debe tomar ea 
debate atr al estado <>n que 4sto ha 
$ido presentado arrle el juu del he-

GhO, a in ~u e tlÍ ngún .&1emen1o n.~evO 
pueda • •r introducido,•~ (Caaaci6n, 
XLIV, Nos, 192C y 1921, diciembre 

-- -- , 

.1S de ~936). eeeee e·····.e--ee : 6.0!, ~.::. 
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V6ase: i'foinas. (Casaoi6n del 30 
ido a,~rjl de 1936). 

. . Nl~RITO EJIECUTtVO 

. 177. 

l , . aeci.si6n júd'toial ejecllloriad& 
d• la cual cesulta una obHgaci6n 
0xp resa, clara y e~igible de pagar 
una suma de dlnirO, prest;l m6rito 
ejecutivo, (Arts. 549 y ~82, C. J.), 

'(Auto, Sala de i\!~gocios Qenera les, 
. XUV, 11!• ~91115, agost<> '24 de 1!i'34i_}_ 1<1S'lí, ;!\C 
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Demmeladil una mina por unos 
individuos y ¡:¡edida su posesión, una 

. comJ)ailfa de minas se opuso y, .asu ~ 
miendo por ese hecho el carácter de 
aotora, pidió se declarase que tenia 
mejor derecho que los denunciantes 
al dominio y ¡;10sesión de tal mina, 
ya por comprender ésta porcionea 
de c¡tras de propiedad de la com• 
pañia o por haberlas adqulri~o. ya. 
[Por no haber sido abandonadas, ri 
ljlor no poder denunciarse dentro deO 
área de ellas otras .como abandona· · 
das ni ·Uomo nuevamente deswbler• 
~as. Fallado el plel!o adversamente 
a la compañía actora, ésta recurrió 
~n casación a'Jegando, en!re otroS! . 
lii'IOt!'!Os, el no haber 'lleeidido ei tri· 

·lumal sentenciador la ac&ión de me-



~x::~ 
~-::· ... ,;·!,:_. 

¡ali' ~!-~~tllo;, slno 11JU0 S4l C13:'\~Ri'D. 
o&:c!ii:~slv~ent'D a la de domini~ .. ll'iio 
ir. ·:!'..t·F::~ ¡ 
· "~-1 meíor derechc :de qu~ lufolt. 

GO ·an. ISIS se _refosre z. la atljudJi¡;:ó,• 
::li:ín. .i\n1o iae o:lispo~ícione' del Ca" 

.. ·plt~lo ,'tlf ile dicho _código, c;$-p~u·lo 
cuyc hombre ~s 'Oposiciones'~ ·~ haa. 
J9a q~1e Jo con~~mplado en elias eS: 
el OO.oso 4111 qu9 S<l denuncia una mi-' 
1!1& cll':;oa. adjudicación y poses'ón S<l 
;podan y i\lguian por ru6n de su dea. 
o::~brirni<>l'l'io anterior se opone ale,. 
gando ·ati:e :<~$jor derscho a '!odas 
)a& psrienencia~ que van a ar.tre~ 
garse o parte de ollas. Así las o::o
aas, s&e art. ·SS n~ga: 'en· o:8to 

paso !'1 juicio ~endri pe~ objeto qua 
Stl decida cuál de los aent~nciar.ieS 

1liene mejor de1·eclm a que so le at\. 
. judiQu~ la mina. o parte d~ rnii!KI ~is. 

putada'. 041[ Capitulo XXII ion L'l'll!• 
i0ria los juicios ordinarios soore mt• 
nas. Comiem.:ao e o!' el art, 382, <:IILIÍ · 

íos define y quQ advier~ no ~'" s6ll! 
tos ordirtarios comun0-s. sino tan,..,. 

· bién los en que se veniila la pose• 
sión y propiedad, no sin advertí~, 
·f!vi'larodo as! la duda que pudiera oca." 
siona.r ~1 silencio, que además !o son' 
Dos d81 citado art. 6·6. Y n este f4r:i 
)le uprés¡,¡ en ~•tos iérmin~: '"~'am~ 
blén es ordinario el juicio sobr~ :,.,,;. 
jor derecho w fa arijudicacl6n á& ·una 
mina, con·iorme al art. 55.' j\)o so• 
qra llamar de paso la s.tención na. 
cia ¡al claridad q~;e Gsias paltil!lras 
arrojan, en el mismo sentido ya. d5-
.clio, sobre· c¡u& la locución mejat de
;recho aa refiere o ooncre-la a !¡; ad· 
iucli~zción. · ~stas' bre'!es d~s• 'liri· 
G80 'tfer que cuando se non~tov~er~· 
en'ire dos p&rson&s o gru¡>os de ,!)>&r• 

sorias sobr6 a cuál d6 lo~ d&s }•a ,¡¡¡¡ 
:tdjudioarse uns, móna dach;, sft¡¡a~ 

cl6_n qu$ obliga, apa_na$ habrá :parO: 
.~j!.O!& jl<)ner1o il~ ~-r0~eilt~, a Cl)r.<lpreT~o 
:~10~ ·llj~IQ G98. ~o>lllll! 1'C e¡¡<;f. -~.d~U~Cilo 
~a aún, lil~ .¡¡un~ullo !J!>~ec-31(& rscc::0-o1 

cer qu• la co-1'1tien"da 'l$111& aobr" e11 
mejor derrie'ho qu<!l a [& adjudieaci61'l! 
~onga un011 '1 o~ra á& ías dos paries 
contendoras; ':/ que cuando se .r¡. 
sienta,. no sobre mejor ilerect.o a 9& 
adjudicac:i6n, sino acbr~ si .a1 opas1-
'tor lo tiena, como dueño, " impedi,~ · 
_que al. den.,nciante · so ilé !U. ¡:oso~ 
aión que pretende, entonces se &sil!.' 
·<!!n juicic na sobre mejor derecho ¡¡¡ ' 
Pa adjudicación, sino sobrn. la pose-· : 
si6n misma, en ra2:ón d01 ti;:uOo yt;; 
exis~n-1" en favor de qui011, por o'ore; 
.de o91, so~·liene S3r duoño '1 dtl'<'lano 
_ila que eaw ¡¡r¡ le ·roconozca y d&• 
cla!l'e. IEI primer caso oe o~ co:1ie1'1'." 
piado por el re1&ñdo Cap. 1!1, do q'-1<> 
:nac&n porte los citados artic~los 50. 
y 66. ltl segundo caso ea 21 con. 
templado en el Cap, XXU, da <¡us 
lhacen parte los citados ·a-rts. 2:82 1. 
llll3. Como queda dicho, la deman• 
ila inicial del presente plaita ardil'lt.• 
tio sobre minas na tiena por objeto 
una adjuaicaci6n por :.acar, ~n eu<· 

' ya busca '!ayan ambas pa~<>s, doti 
· manera q<Je cadtv una aspire a qui 
esa adjuaicación s&z._ para ella y 111~ 
para la! ~ontraria. Esa demanda:9 
clarn en su pedimento cardinal zf 
más clara nún, si posible, en· a~Gn.; 
~ión a sus hechos funda.rnewlales, lt\: 
·que solicita es que se recono::r.ea "~
tlominio pree~istente, ya rle ~iempC: 
·atrás, an favor de la compañía de-' 
mandante, en razón ite ll:ener 'l:ltulc 
por traspaso de quien lo había a;cl'. 
quirido originariameo1te a perpei:ai( 
J;lnd, y porque la miña no pu~de r&• 
putarse abandonada." :En lo rofo&• 
rente al cargo relativo a. 11\ aprecfa.. 
ción de títulos. diJo la Corte: ",::;:~ 
·articulo 4• del Código de l\lilnas dice: 
~ue el ilomlnio de la-s minas se a'd-· 
quiere o por adjudicación da¡ Poc!&•: 
!Ejecutivo o por cualquier mejlio ~ra.a-• 
!ativo conforma a ras 2e!ft'S cemtr.< 
ntis: peto ~~bre es~o ú~li:Y.o ag~¡¡¡~~~ 
.'sie~pi'Q qu<ii a( ~I'Í1'fli1i~o . e.-.sj~"'&?:" 
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te a& l,o hubiora expedirlo el corroo
pondionto titulo. o quo 6sto se ob. 
~enga conforme · a las dlcpocicionoo 
d~l Capitulo 7• de la presente loy.' 
Rompo tal Cap.ítulo Vil el articulo 
70, oogún el cual se entiende por 
titulo e~ expedido 'por la autoridad 
competente al denuncia nte de una 
mina, para que pu~da ju•tificar con. 
~! que el Estado le ha cedido la po• 
aesión y propiedad. de dicha min11'9 
y agrega qug se do. tambil!n esa de•. 
nominación a los qua 1 ~ tienen con• 
formo al C6digo. Civil; paro no sin 
advertir: 'Con todo. no se dice que 
una tnina es titulada sino cuando ~u 
goce está asegurado con e l t itulo de 
que hnbla el incjso 1 • de este a rt..' 
L'fla y otra de es1as dos di~posicio
n H oJ<igen de modo imperati'o e 
inequívoco la concesión conferida 
por ;¡,J Estado eomo clavo o razón 
de 1ter de la existencia de un títu .. 
lo .......... Observa el 'Tribun<>l que la 
Compañia Minera de Santander no 
pudo dar como tradente lo quo no 
tonl111 . ... Añade que conservar impli· 
., .. haber previamente adquirido, y 
que lo• pagos, que miran a la con
senaeión, 'no ·suplen el · compr.oban- . 
te de la adquisición, que obligada" 
mente ha de ser la adjud lcl'oíón ema
nada del ~tado, conferida por el 
Estado. Esta adjudicación · ha do sor 
la base sine qua non del dominio, el 
·es¡abón primero e Indispensable •m 
una cadana Cl!YOS eslabones restan• 
tes bien pueden ser tit!!los en1re 
partic ulares,' de los que sirven a """ 
tos para la trasmisión y las tras" 
fere ncia.s de bienes. En habie ndo 
O'<¡uel primer eslabón, aquell a indis
pensable base primaria, caben lo• 
galmente esotros; pero en fal1am.lo 
aquel, esos otros elementos no va .. 
l10n. ·Salta a 1~ vista ~ bien se com· 
;prende, sin nec~sidari de una adver.
tancia rarana en la necedad. que se 
ast & hablando de min u y de titulo 

Pág! .. 

minero. " (Casación, XLIV, filo~. 191-4 
'! 1 ~16, abril 30 de 1936) (1 ) . •.• • : ... ·~2, 1q 

" y 'i•, 
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ll..a compañía de minas c¡ue se 
opuso a la posesión de una mina S.Q• 
licitada por varios individuos alega. 
ba en el rec11rso de casación, entre 
otros cargos a la sentencia ·del . T ri• 
bunal, que habían sido viotados al• 
gunos artículos del Código de i!1inas. 
1ales eomo. los arts. 6•, H7, 125 y 
346 por cuanto no se había tenido 
en cuenta el aviso que diera" los 
denunciantes de la mina. 

;.• 44~ 
,1! 'f. 2~ 

"Se considera: Efec:tivamtnte. lo 
primero que debe hacer el descubrl• 
dor es dar ese avis~>, al 1enor de dí· . 
cho a rticulo 346. Paro esto y que 
!as demás disposiciones citadas por 
el recurrente como violadas p~>r .911 
:Tribunal se roñieran a l aviso, no 

• puede entenderse como exigencia de 
<¡ue en el juicio ordinario de opo•ici6n 
obre ese aviso orí¡inal. Esa exigen
cja no la .hacen esas disposiciones.'• 
Otro de loa cargos consiotla en ht 
pretendida violación de los artículos 
23 · y 30 .del Có<ligo de Minas. Dijo 
la Corte : " O..a definición de parta• 
:noncia on función de las medid• • 
)ntedichas no puede entenderse en 
411 sent ido de atribuir a las referidas 
madi das . ~n carácter de· indivisibilí .. 
1iad, ni como exigencia de que cada. 
min a tenga preci samento In ligyra. 

(1) Poatcliormeril~, en· Jeritonóia dt tfS• 
cl11 24 de Junio do 1937. roafirmii la 00'1"" 
te •u doct.rúlo de oue ol llfEJOB D.IIBil+ 
ORO ,St rcllBN ~ Jo, ADJ'UDICAC!Olf, 
Vi~sc el N9 l $1!6 de lo GAO:&TA TIIDI• 
CIAL. pAfina 1!45. 
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· En casa:oi6n ¡¡¡ue ~ int~nt~ ~ent~e. ~bmé!3ica. '1 la extensi6r. t'l"i&tsml/... 0a Sllntencia, diJe la- tort&: . 

·~ wrr.,$¡>GI'>:Ste1lfle & une o mb "S i •• tlone en cuent& que "" on... 
f-i13.~clas cabales, a l pun1o d& nu el juicio de dulinde 1ieli'\e por. 
Jl\eg&ta4: a·l eK'I,emo de Imponerse so- obj&1o fijar <:O<I'J'Io 1í11oa diviocro~ ut~~ 
i!r.NJ re n ~f:ura!Gza m5sma, con la CUfll .iJe lae dos 'li"" alega111> !as pa~. !O!!\ 

¡'ü mth de ras veceo a61o p<>T von. q..ee pued111 el aentenciador e~gec; , 
!Mrooli y c asual c oincidencia pueder:i una t e rcera dif&ren1e tl R:ttb&s (O • 
. ~~aficerse. !!s obvio que una mina <le Minas, art. •1.2), es cl&ro q01e et 
!.leda ¡:ueifo t erminar an'le$ da lla· J echa:ro d1 IJn a. oposici6n de¡.a <!~ia · 
gmr a los ex-tnomos m&temMicos :11• nltivaiYlente ~raaa!da, 1 ~ línea ól'!.diM o : 
]IJ.flo~ por ~icl-1;;; •ligurs ¡¡;eom§trÑ:n JI. cla por los denunciante& de lll. m:na:,. · 
l]lor dlcho.a i:n\td:rú!il lt t'jli0, ~'~ob:a:· ·:llun cu ando la parte r~oluti~a. <!le& 
oi1s '.lre, bi•~ ?-;:3de ac!G!I.Irti a )\&'J:;ef f al lo 110 coltluv¡era la· dl'c1si6n d:~C 
~--. a cw¡t&: ~o~~·:t~ -; &ti~,_ aquí monclo~~ado. l..a ~si• del 'fri· 
~'1111, aal IRs <XNS.os., P>O ~ po<ifl& bwna·l colooa.rí21 "ll sitl.Jación pr~ül'"' 
opoller ese mero ci'a~a:lo ·e~., ol'1!er- gia.da al colcndan'lo de 11..~& milla cu~ 
l'llt aiamAtic~t, !'" q.:3 '"'l to q~~e 9e<"Í& ya oposrción se rw!>aza. l:n 11fa~ 
aobranw ds '" r111ape<rlivo f,lgur~t ge.o.. ,.¡ Qj cofln<t&nte, ci~ado o!'o;;una· 
rnéwica pOIIda" y '"'•el•" cabe~ ;r;. mente, no "" opone a !a p<>so:o!ór.. 
~ereoe.doa clloti~. Aoí, puaa. ne q"e va. 1' darse, pl~trde w l!areoho ~ 
~de pros perar el citado cargo :!8 la parte do la mina. comp1·81ldida. en . 
t'iofación Q'¡¡¡J m. ~. ni &11'11 iít r.éio- la me nsura d<1 le. nueva. 5J le. opo .. 
~e a aquél .. ~ ~'"'''~® a q~; .. 9a "9t t siclón ae acepta, la aent<>ncia de. 
•~udie.,..d ·o." (Caaación, l(\L}'J', L'I'Út11f- deslinda determinará :IG !as doe E· 
u2 1 ~·J '/', au:-:e 25 9e ~!<'3~} .. _ _ .33~, ., ., Meas s.legadas, ~uál u Ir. limí~rof~~ 

' 1.00 -
. . 

~.~<t, .1• En ambos cas os la situación j~rld:· 
· c:aJ if'l denunci~e, cono.a la ds a~ 

?faéino, ~~ eaiab[&, pues1o queJ bi~n. 
ea sentencia o la ley, definen aqu~· 

. rlas de manera inoquívooa. ~ll caen .. 
bio, el s imple rocl>aJto de l.a oposi. 
ción corocanla-, segú.n la tesis 0:&1 

En un j~io sobre dtslir.de ile ~~ · 
nas el Tr.ibunal aentenciador decía 
~ue ll'J existe en e! Có.,igo de rt~lrtru: 
il~a. dls¡Josíción de donde se ¡,jedu~· 
u qu~ "el solo rechazo de ia. apos1· 
~:ón prodult~ el electo de de¡at de· 
iMivament& ~22a<!a la linea divis~· 
~ia" y que el artieul;~ S5 c!e ese co: 
i:ligo no puede ínter¡¡retars:-. e~ ~t 
3oí1tjda de que la ~elimilac1on oeh
;¡;Uve ~s la l!l!e resulta. de la man· 
¡¡ura q~e se lle\ta a cabo en <1 ~etc 
:te darse la J}:uesióJi, cuandc esta 
~ da como .ccns~~;;en~la de haber
~e rechazado ~a O(laSi1l\ó>:, sir:: r:¡~e 
3e h~yO! ¡;:cr to ian1o, vent:l;.d:o el 

• .T r ibu;,al, al danui>Cíanta o restaura• 
a or da la mina en una posición pre· 
carja, porque siendo como e.s i~o 
¡¡treocindlble la acción de deslindo, 
estaría sujeto indefinidame11te a una: 
~asible reducción de ia cabida dG s u 
mina e11 favor del veoino . cuya' 

. oposici611 se desestimó." {Ce.sa.ció.,, 
XLI V, 1\tos . ~9>18 y ~919, octubre 3~ 

. de 1 !li36) _ ..... ___ , .. _. ·• _ .. _ _ 460, 2", 
. ., ll. ~. ~ .. 

' • • 1 [l'i~io 8l l!)ue se refiere l!!se ar·:~eu o .• 

1\ii iii/!.S DE PETROlEO ' 

- !Sí -

ifn :Jtenciófl a lo dis~tLCc sla por e·1 
·ar·l. 28 de fa !ey 37 fi&.193ij pas~ t~ 

.. 



i:Jlinistro ile Industrias a la Sala de 
i\le¡¡ooios 13ene!'21es de la COrte el. 
ex¡rediente sobre solicitud para ~X· 
:J)Iorar unas minas de petróleo a lin 
i!Je que se decidiera si eran o oo fun·. 
dadas las pretansiones del interesa· 
do. Al estudiar la Corte l:t cuestion 
referente a validez de los títulos, 
p7opuesla por el Procurador, dijo lo· 
siguiente: 

"La Corte ob~rve: que si ea ~<>t· 
dad que ·el aviso del dó>soubrimi&nto . 
da una mina da nacimiento al deo 
recho a la adjudicación, está. sujeto 
al. cumplimiento por el interesado de · 
1oilos los demás· ret¡uisi~s, denun-. 
1:ios, pos~ión, modida de la mina .'/ 
&~pedición d&l titulo. !Lo que de• 
m1>estra -y este. punto ~• diltM:ida 
más ampliamente adelant- que. ot 
a11iso de una mina, si. bi~n confiere 
dere~hos a favor del avisanie para 
·que tercerw no o.•1isen tnmbién la . 
misma mina, no con~tltuy" tal aeto 
un deregho en la mina, en !a pro~ 
piedad sobre ella, sino un aerecllo a: 
qua con .el avisan1e se prosigan las. 
dtligencias ulteriot&S para ctue se 
cumplo con 1odo~ ios D'eq¡uisi'ios de 
Os léy, se le sdjudiqu.e y tit"l" iá mí
Pis a iu favor, V no co~>s'til:uyendo. 
COI'I'Io no lo co.ns.tituy& el OlVÍSO de 

una mlna, un derecho en rallo., di<t;hg 

~>.:lo, si bien necesario ordínaria
•'l'lente para llega.r a la ii1ulaei6:n, 11>0 

0s -.Jn reo¡uisito sine qua non pan. 
11.119 la adjudi.:aci6n p~a&da a~r~w
&a, si toda• las demls d11igonciz.s ae 
aatlsfacen debidamellrtG. V si ~$. 
úlkimas, como al denun::io, mensura. 
amojonamiento y ~iiulac!ón s-e cul'l'l• 
¡pli&ron al amparo de una legls3a~;6n 
.o;ue permitla adjudtcar las mina. ~s 
fPetl'61eo, no hy raz.ón par~t OjiMl po~ 
Ja sola 1a1ta del alfiso dentro ae9 
'l:'rmino an q~ rigl6 e.l a.'i!Í~IDIO .i 12 
•1 ·CÓdigo !Fiscal, hay11 de prod10>0i<• 
11e co:JtiO eonsec1o.111ne!a 119gal 01!31 ·e:J-
1lufo rup~iw..- Jl.ilai;.IAS .AV!SA!l:IJW. 

IDURAI\!TE lA \liCENCIA DEL CODI
.GO FISCAL. ll.as minas de este ·gru. 
po pueden subdiYidirse en do• Cla• 

, s<;~s: minas adjudicadas durante 1~ 

vigencia i:lel articulo 112 1el Código 
;,!Fiscal y mirias ·adjudic¡¡ij>a$ ~uando 

1 ·esa arto había sidt> y;v derogado por 
: ~a ley 75 de 1913°. o. o El derecho 
;·adquirido, a que haee .mellción el •e· 
: 'ñor Procurador, que genera el aviso 

.' 'J el denuncio do una mins, · no pue-
:de ser otro que el que en armonía 

. :c:on las dl~posigiones legales r~s .. 

. p~ctivas se pennite ohtene.r, o sea' 
.el (1, que con el avisante y denun• 
ciante de la mina se prosigan la111 
:diligencias conducell~s a la adjl.ldZ· 
eaeión '1 ~tulacióSl de lidia. Ob&ervg 
·•1 señor Procurador que. seg6n re:tQ / 
el 3!rtículo ~ i "1 dat C6digo de Minas • 

. el qu& da ·~ aviso adquiere un de· 
reeho a dicha mina, que no se pí~r· 

. 'de oino ~" cualquiera i!e los ae.iol ea• 
•os contol'llpladoa en e! articulo h 8, 
!Evidentemente, el a.rtícufo 117 "ta• 
blec<> que en ~1 ca:so por 61 COiltem• 
piado se adquiere un 'derecho pr~e· 

· rente al da toda otra pGn;ona. . LQ 
. ·que quiere decir que el ari!culo da 
: fft norma par~ ftSo&ver COtJf'it·· 

. to" por razón de posibles derecho2 
: .opua!ltos d0 I!Brios part!cular&s en • 
.... tre ai. Lo confirma "' !J>VOPio ~ufo 

.Ciel capítulo respectivo del e.Sdigo~. 
. 'relaci6n <i!e darecho9 e11ire los qu' 
. pretenden una mina' ( s..ebrayo lf:l 

Sala). l..os derechO$ 8liJUo eontem-~ 
. piados son, pues. lo• quq wrgen an;, 
• 1re distin·las ¡w:-tSOtlilS r no ont.-3 ás.;, 
.ias y el E$iado, clus!i.o de las minas:. 
ILas regla$ dé! cap~ulo ~ee aplic~ 
para resolvtr deficul~des o <lon~!ie>l 
.tos antre \'arEos avótantes o d"'nun;' 
eiantea u owos qu;¡ ¡pretenC!en lle11a·~ 
:d~roono a ~a; adju4!ieaci6n ala unij 
mina •. li'eO'o ¡¡>or $0m ¡~ d:.roohof!· 
~e 'lodos ~IQos &· ol~&o"'W la iñ'I.!.!I&ciói"J 
respo~tlve, &111 haCia lll03on¡¡,()a !a le¡), 
!jUe mandil'· o j)l'<l>lltlia adj!OOrLCar l'lill• 

-.; 
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nas a p~.rticulare~. que cuando es 
prohibitin hace imposible ¡:ara to• 
dos lo~ inter0sados, cualquiera qua 
aen la posíoión jurldica ~n que· ellos 
se encuentren entre sí, adquirir las 
mina• por medio de la adjudicación 
y titulación respecti•a5. De otro la
do, las eausao por las cuales ocurre · 
~a pérdida del derecho cont•mplado 
Gl'! el articulo i 17 a lu cuales se 
refiere el artículo "118, demuestran 
que el derecho a que alude el an:. 
117 no es •n favor del avisante •o· 
~ra fa Mina·., sLno z. Su favor ~ara 
<¡<re oon 61 se pro•igan las diligen
cias co11ilucentoa y para que se le 
hagt. ~8. adjudicación, si no pierde su 
'd&recho ( ar-l. 1 ~ 8) : 1• ?or \'lO det~un• 

eia.rla oportunameme. 2• '?or no en• 
irsgar opol"mnamante al colnisiona
dc. para dar lt. posesión el pliGgo 
Tospeaiivo. 3• Por no pedir la pose• 
sié"' den·lro de los términos estable. 
cilios. 4• Por no solicitar tambi~n 
den'iro d&l ·:érmino el títu.lo. S• Pot 
no pagar puntualmente el irppuesto. 
óo IF'or no oponerse a la posesión 
que d~J la mina. vaya e. darse a otra. 
pGraona.. Todas eata·s Qmisiones tn .. 
oiliaa.n qu-a, oue&to que por cuale¡uie.
ra de allu se plerdQ el derecno de . 
qu.8 trata el articulo ~ 17 del ·C. de 
[o/linae, ial der&"ho <lS ap0na.-s el del 
avisarrie a qu0 coro " se contlm1& \~r; 
~rs.mit.acl6t~ '¡)ara c:¡ue más :1dela.nte, 
e~ f\l$r& al caso, ea 1~ adjudique ra 
mina. El utlcu:lo 1:27 cl0l c6dig;o, ci· 
~t.tlo po7 al aoñor i>roeura<lor, t11.apo-. 
;,a q\JG 01 qu0 adquiera dereeho e 
115)11. mina conforme a lo dispuas·io 
Gl1 0! capít'wlo anterior, ser! cons&r• 
vado "'" '1 por las autoridadea rnian-· 
trae no la abandone. V como lo~ d$• 
reoi..Oiil. clt quG f:raia al espítula> IIJI\• 

-te:lcr aon toa qu" adquier€1n e: a11i• 
l}fl.lli.<> '1 .,¡ ·d0nuncianblo da una mina, 
·:n c¡uG aa Jet~ ~df:.sillrjue, 31 ~- 01io :hu· 
bl&r& -~~~.?, sL attlculo ~ 27 r.t.cia 
:~~regz. :D. 11i calidad B'U&~anti1111. ñ&9 

---.;,;~-·--· 

. derecho co11cadido por el art. t 17. 
.Conforme al articulo 128, y según '·O 

. obsen'a el señor Procurador, Pl.'eda 
darse la posesión y el titulo de une 
mina con a-rreglo al actual "6digo, 

· habiéndose hecho el denuncio '1 lu 
otras diligencias co11forme a la lo;r 

· anterior. Esto es · asl porque por 
1<irtud de ambas legislaciones so ha 
permitido o se permite la adjudica• 

. ci6n de las minas. Un a nue'/a le~, 
el aotual código, no tiene il1ter<ls ern 
que MI prohiba la adjudicación d~ 

. i:letern'línadas minas. Pero prohibí· 
da tal adjudicación, !a ley prohibí· 
tí va debe producir · sua afectos. S~ 

reconoca valide:z por el articulo 128 
a :os actores ejecuta-dos antes de ·la 
ley actual, -pero parque asf lo esta• 
blece eKpresamente tal disposic:i6n, 
y porque la nueva ley J.!'le. antorior 
coinciden o armoni2an en "uanto 
dan el derecho a obtener las a.djlt• 
dicacionea da que allí se trata. Pero 
no ocurra lo mismo cuando •s !Jan 
praaiic:ado algunas diligencias ton. 
dien'l$a a la a.dj<rdioación de uno . 

. mina al amparo de una lay que per· 
mitra adj<rdicarla, y se han rnlh:a-• 
!jo posteriormente las demb dili-

. _genc:ias cuando la ley permisiva es• 
uba ya derogada... Que la ley 8'1-
d& 1927, artículo 3•, si er.pres6 cla· 

. o-amente el prop6slto de s1.1spender 
Uao propuestas y COiliratos de P<~• 
tr61eo, dice el s&ñor, Procurador, v_ 
c¡ue no sucede lo propio cuando, co• 
lino "" el caso contemplado, apena, 

· euiate la simple derogaci6n del art, 
'ilil2 por virtud de la IGY 75 de 1 S'13, 
Se obsarn: la ley ilerogatoria nada 
dijo c;e la suspensión de las s.djudi· 
:caciones que en'iOncGa esta~an ~m 
ev.rao, pero al dSJogar la ley aMe· 
vior, quG lu parmitis ( art, 112) die 
""a. norma qua no Jlmit6 '"~ au!l 
~>~actos o con!lecu&ncias. Y de apli·• 
cart& tt$ul~~t qul!l no se pv.ec!e ya :h¡¡., 
cer adjudicacionea i:a minal! tle p&o 

Pigs • 
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)lr6J&o, oeo01 e:-Diltmo~cdad a· 6a .,x¡¡:¡:!- .Colombia oolarM~tl2 Ji,,., I'Joiil. 1&~· 
ft!¡cl6n "d~ la !'41J1 75 -da 1S~ 3. L"ov Go .cie de mo~~~ y, aclmás, ~ter.dien· 
.<-Jcolto en <&stle punto, hay Dl>0caeidmd :da at lo IIllspllesto ·IJ!G~ !a !eli 4J6 de 
;:!0 eonclaaír qué loi ~ltaloa da. las ¡11933 en su arl 2•, ineiso 2-, el pa· 
:minaa m<aMcionada.e at~ifl>a, CJII<ll fue- go d2!1e artlerrar&! en moneda eo• ;. 
:1on e~p•di~oa eon ¡pos-l~rloñdad a la: rrientt, sin G!istinguir oro, o papel ... 
,_.igenoia 'd&l articulo 1112 del C6digo ·representativo, o lbi112t~s del Bance·. 
!"lscai, .no un válidos por hallarse . :de la Re¡¡6fGiica.''. Soste11ía ·e¡ actoi. 
:afec-ladaiS de nulici:ad las tiiu!aeio· _que el pago de ·la suma 'l!e o!linerci · 
:nes correspondlenhz." (Sen~omcia, q;ue cobraba pos razón de sus ser• 
.5aia él& 'iiJegoóios Cenera.Ces; Xb0\1, · .vicios prestados ii!l la ·compañia de··· 
m• .1914i, agosto 3~ i!e 1936)... 269. 2•, mandada debía ha~erse en o1·o, ~~ la 

· 27o,· Compañí~ que an moneda c:olombia· 
:"1 • y 2•, na o en billetes nacionales. E11 esa 
27i. ·2•, sentancia de instancia a-que nos re· 

272, ferimos, dijo la Corte: 
~-• ;r 2•, "El d~mandante no se q¡ueja · d~ 

ilOOrn:;o~ .COilllflOIEF&T~. '1.39(\¡íEIO.\i l!lE 
. :PAPiEL, PMPF.L f:.".Gr:JIED&. · 

• 111!2-

Véase: i:Jlon12da1 1211 I!IJUe i:llzl~z li~· 
cexse el pagoD. {Sen~oncia~ o~> iots~:ano : 
~él!. ~ 111. Saia d~ Ce.aacl6t~ COvll, 
.XLIV, Nos •. ~920 y .~~.21, abril ~8 d". 
1g37) . 

,. 'IB!ll. 

.!11 easar le Corte ¡a se11aen¡¡;ia · 
onoierida ¡¡or el lribunar de lílogll'l;i; 
¡¡¡ue llabia: decidida en seS~undia ins· 
tancia el juicio ordinario [1t1omo11ido 
~n primera por Bjarne Hofsetn ~on· 
1ra la Compa~la de CementDs P:lrt· 
fand: Diamante, S. /t, profiri6 illi 
autc ,para ill~jor provetr y luégo la 
sentencis de instancia, en la cuae 
se ha tratado el punto impórtante 
.i!e la moneda en que !!ebe . hacerse 
e~ pago al actor. 'E.n tuanto 01 e!la 
dice el fallo del Juz¡¡ado: · "mcn!da 
eorriente",' y 1a p;rte motiva de éf · 
es de es1e ~enor: "'f por tuanio "c.!i!l 

· qu<1 la condena ·se hiciera ~n mCH'Ie• 
·dBI corrienie, ¡Du&s este extremo IQi 
:!'ormuló él mi$mo en su d<tmo:nda.,· 
sino de qoo no se incJQó1)'0ra 111n 111 · 
cond~na at cambio o ~er~ncia que . 
llegCin él exiate -&n1ra cal oro ID<IIom. 
biano y esa moneda. o btl:ms, dif.,. 
rencia q~e. die&, asciende a que un: 

· pvso en oro colombiarlo .acui\ado 
. equivafe "' 1\'Jás de. dos l! me.dio pe• 
. sos en b311etee •. &bre Mle tema! 
tan importaro'le considera ht Corte • 
:cuando ~ Ve$'1ableoi6 la Jlbl'3 &Sti• 

· pulación •{leyes 33 efe 1~03 y 18 de · 
¡ ;1904), 'J cuando et'ltró IJ ree¡ir lm:', 
! fe y 59 di& 1005, asi o::omo la 35 d~( 
' ,1 907, IR moneda colombiana era eU1 
. bii!Qto naclonal ele curso foncso; d( · 
· su~rta que Bas. i:lieposic!<lnea de eS• 

'itas mira!>an hacia "' oro ~oloml>ia• 
. ·Dlo amonedado oomo algo abat•ac· 
to, no c:omo una r<~aliaad material; · · 
¡pero cuando, sea por virtUd ile Id'·"· 
jey 69 de 1909, s~a por caL>sas de": 
ordero fiscal y econ6mico ~ia~intas 0: ·: 
:las mismas que obrarot'l •' ¡la.ra clic· ' · 
aarla~ vino a tener efectividad c-oi··· 
ley 35, et1yo te~to resptctívo ·perti- : 

.. ·nente a ;e, cue$ti6n que se &studi.t( 
s0 llalla tambi6ri en la ~ tG de 'ii912;" 
ya ful! l!flla ~erdai:l real ~ri nu<JstrOi .. · •. · 
~égimen .moMetario el peso olio de · 



·,J~!j ·t:Cil~dlcionlis data.ilr.du 'llll · litl~ot 
IG•W<;, ·y ·¡¡,st~OI'IC86 l~. fax de loa lie-.. . . . 
oha.a ~:.J.l~r COtlSliiuJentsmenile,. a'!!IU)" 

d:i~i.n~a. · ?or llSG c¡¡ando la [<iJ¡' 1 :ro · 
dQ 'J!'l~IJ. d'i~'l&rminó el ~ello ¡¡ demás 
tl'ctá3t.l físicos de Gas !lr:onsC:a• :!lo 
.:m:: :;; Cf3 plaia .~stablocidoa en SI.(~ 
¡;_i"jll), ~· '§ g•, !1\uf:>o (la '-C:Vérl:it Grt 83 
~·:<l. liSo [o p$~inen'l~ a ~· mon&das 
c¡ue ~ r,~ aaoz611 ss ~siaban ae.l!fian. 
·¿O!· y :tn "S''a é<>n~e la ~"'1 •SS de 
': ~1 ~ cos~cedi6 las. s.ut.ori:a:aeiol'te& 
~ll~ ex.p1esa, io qu& en nlaclón. con 
0!1 l'nBrChl> .d@ la 1\mOn~dació::> CO

[om])fe.l!'l& :lia.ce ver c6mo se la ~~oda
lar!~ba. Cs.b<> recordar que esta ley . 
•SS, cali·ir.cando los billetes _.,apel ]110~ 
Jleda. de hestos de antigua.a ernisio· 
.n&s", ~ij6 ~u c.s.rnb;o por billet&s rs-. 
:i'resen~a~ivos da Oio a ra.~6n ~e 
~iMto d& aquéllos por lino djj éstos, 
lo I[UG i!ll'>pl(ca completa. 't::ualdad en" 
ere i:ll.!es bi;l.,~e& repr&seniaiivos 11 
la!.l mon~<!aa mis !'nas· rapresantadae, 
con lu ~i.lale9 ;tenia -;ra, establecit!!a 
la m;sl>':e r<ú<ci6" de $ 100 :,i!letes. 
;>apol rno,.,eda, por ~ 1 en oro. el ar
ticulo 2G de la ley 59 á& 1005, ci
\!ada a'l•áa il'\ paso. ~nto ;.,_ nueva 
. realida:!, ei :egislador de i S23, aO 
L"oveer ( :ey 25) a [a creación dea 
.!tl!>.nco de ra !República, en quien do
[&g6 la potesta~ de ewoítir biU<rios 

• . &xpre&il!os d~ posos oro ( art. 115}, JI 
?¡ll!iern reGmoiazé a las J~mtas 1nnto 
de ~onversióll como deo lfigilancia 
;e a :-t. 2~), &ncargada aq~&lla po~ ll!\ 
ci·lads ley ile 1 !11~4 del cambio de 
:!:llllates ]/a expresado, estableció .qus. 
.los billetes de! Bat:co no tendrlan 
·eurso eor?.oso { art. ~ 7:, pero serian 
s:onverl:iblos a su preeGntaeíór> ( ar<, 
~S'). ·uevada a los- :1eei•os ~•ta con
:qar!ibilidad a la •lista, los billet~s, 
~a11·Jo los q~o~e aan circulaba;-; erniti
::loa por ¡.,_ r~aeion misma, como los 
_que> amí<i6 el !b.?>co, quod~tron en 
;:>i11 d., íguaic!ad sobre la~ bas~e 1!11• 
!JI)dil!hll.s, oon el oro. aomoneclado, ';J. 

-"' --'-···- .. 

il&$apa1eei6. ::omo r::go e ja tt~r!l:~ 
. lnccngruGr.~a co~ ea2. ;-~alooad UJI.a&~&~ 

o¡ no,~a ir.comp8!l<bt& con éat8'.:, to~si: 
:llfarenci"<, todo cambio O aprGinÍO ~ 

· d&se~rento entre billete& 'J mailed"'ll 
~olornbíanas. ll.a ley 82 de ~ 91a1·. E<O. 
reformar la que acaba d& ci~ars8.,, 
no altl!rÓ, sino anb~ bi$n cor:~irmó,_ 
lo qu0 a.- !a· sazón fiiaba nu;o~ir::o r&. 
gimen. r..on<riario, en cuanto s. 1a 1e:z 
de este relacionad11. con lo deha~idc 
sobre monede. en ei .preaont0 juicio. 
En ~al estado las cosao, vino a ca•. 
r&cer de alcance y huta de sen'lido 
¡micti~ la estl¡tufaeíón ""' qt.J& ~ 
paotarse oro colombiano dij2se 'o su 
~qiJivalente efl mo..eda corri~n~e·•, 
ya porque esia equivalencia ara -¡¡;: 
compieta. lgualdac! de qt.:& ~cs.ba d~ 
hablarse, ya porque por la locu_ciór. 
moneda corrientt no podla ."l'l&naP
d• en·lend&rse indistintamen·l0 ee.n~e 
el oro acuñado como los biii&I:Gs que 
lo represen·!aban y que eran ~ieC'![
va~n&nt& cambiadot por mos~edas ds 
aquél a su presentacic1n en cualquie-· 
ra de fas oficiroac de caja d<>l Ban
co do !a !Qepública. V f~ro e" la (rl.; 
~ime 'poca qu<> acaba de eebozate& 
cuando 88 col&br6 lJ cuando OG rom• 
pi6 el contrato ao que se rofiere e~ 
litigio, no sin que antes da a.q,ue(, 
GiU" es de 18 da junio. de 1 S\32, se 
!oubiora. dictado .,¡ decreto ~· ~ 68~ . 
de ~991, que iuspendió tempora:. 
mente el libre cow.erclo t!e oro. pro• 
hib!ó la ellporiación de este metal ~1 
-autodz6 al Banco Cle la Rep6blic;¡ 
para hacer el cambio de sus billetea 
en giros a la vis~a sobre :l!uelfa. 
York. a tiempo que. seg~n el mis· 
mo decreto, se reglameni6 la ob. 
ten ci6n de giros sobre ei er.tarior 
en estrec:1os limites y .medie.nie ¡~ 
Comisión de Control do operacione111 
de CR.rnbio con las facultados l! dec 
berea indicados rígídamon1& er. al 
rnismo decreto, que rigié desde ous 
fecha ( se¡:titmbre 24), Asl q~e~d 
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~~$.p.0nlllido. el ca.mb{o de qua e~ vl$-
111"' habliindo. Qu~"51io ~.., .. u6, s.un~ 

· OJI.O!> la .vo¡¡ •u•ponalón no ao pro
~unc:las&, lo pereuaden· hi! p~.labras 
ml!>mas <!e la ley, pue>s al dicta.re.a 
[111 46 d$ t933, au 11.ci:. ~·. en el in· 
ciso .2•, e•praaamente asi !o dec~a
ra euando, al fijar pa.ra lo dlspu~s~o 
e;r~ af Inciso precQd&n~~ &1 l>ii6mo a.-. 

,\',6,p. 

?,!culo una. duración da enico añM, ··· 

ae..d&Sdci 111 G&trictal!':'l&noo [~¡¡;aq d<ta• 
de 01 ouid formula. ~Sil o"11aura., f~ln• 
dada en . .'no h·a.bar·. disposioi6n !$ga!l:. 
que hacl$n_d.o n&tanien'i& E:$11. d•.· · 
claraoci6n de nulida.d o prohibierida. 
aqueila. · estiJ>ulilci6n, diera s61icto 
:fundamento ·a tales decisiones. Ocu• 
·rre · d&Sd& luego obsel'\lar ooán dis· 
tinta ea 18! situación del cuo en Co· · 
Oombia, dada la le'y 46 ·Y ¡:us dl~po. 

· ;naoe !a aalvadad '<te·· que an'les oe 
haya· 'rcslablooldp el cambio :por oro 
'de loa billetes de! Banco de lo. Re
¡p~blica/ ~s0 inciso pre~donte, o 
sea el primero del ar't. 2• de. esa !ey, 
o%, dice: 'Las obligaciones colltraí• 
das en ·oro aolonibian11 acuñado se 
II)Ubrirán a la ¡par en billetes colom· 
lbianos ~epr!sentatívos de oro o en 
!billetes del 18anco de la República.~ 
Así, pl!es,, estando privailos tales bi· 
ll•t&s de ~u anterior convertibilidad, 
que habfa tido efectiva, la. iey dis· 
:puso que con ellos Si la par. ee cubri
rla.n las.· obllgaclonGs oontraidas en 
oro colombiano. Los· i:ribunales .!1, 
1ra.~adistl!t.s de aquellos paises sobr~ 
los cuales cayó más i'udamen'le corj 
aus estragos la guerra europea, llaiJ) 
f:<~nido c¡ue meditar hondll' 11 ahinca.• 
i:!ament<~ en los problemas 1noneta.• · 
~ioe surgidos ile las emisiones ele bi· 
lle'les, de la altemci6n de valor ·o 
precio dr,. las monedas y en general 
Jj'e las medí daos que sobre. estos 16-
~lcos tuetol\ ocasionadas o impues• 
tas por aquel conflicto y sus ulterio• 
rsa repercusiones. De ahí que esté 
singularmente justificada la cita de 
las tesis jurisprudenciales de esos 
paises y d!l las doctrinas de sus e~. 
positores y comentadores. Mr. Cény, 
en su estudio La validité juridique d& 
ia clausule 'Payable en or', censura: 
ia jurisprudencia· de los tribunales 
franceses que sosteni<lamente ha111 
':lec/arado nula tal cláusula, juris· 
prucl~ncia que él con~empla deteni· 
damente l!asde diversos punid$, 'i. 

· ~icion&s ·que acaban de traacribira&. 
Es •1 billete de bs.ncc promMa de, 
pagar uria suma. ife dinero si ports.-. 
dar y a la. vista.;' por tanto ea, .aro 
principio, conv<~rtible en dinero; de 
a111 que ·1os economistas lo denomi· 
nen moneda de papel; locución tan 
'diferente u opuesta a esta otra: pa~ 
iJ)el ·moneda. Su convertibilidad , t111 
fe inspirada por el Banco eos l\ak 
ce recibir· como espacies metálicas, 
Cuando hay· obligación de· recibirlos 
como moneda en curso, esto consli·· 
~uy~ el curso klgal ile! billata. V aq~a( 
~curre otra oposici6n de locucione8, 
puos si 'ésta significa obligaoei6n el& 
<rccibk loe billetes oomo mon$dos 
ba.Jo la obligación del Banco de can• 

--vertirlos a la vista en éstas. cuan• 
'do cesa> esta obligación y. ee éata
blec& o subsisto la de recibirlos eni 
pie de igualdad con las monedas, ei 
cursi! forzoso &s aquello ante lo ooal. 
se está. La obra de Lyon·Caen y 
Renault Traité de Droit Commercia1, 
estudiando los tel'rla'S a qua se aiu. 
~a aquí (tomo IV,· págs. 6!<18 y si
guientes), dice que 'Lás dieposicio. 
nas relativas a In inconvertibilida<f 
1ienen un incontestable carácter d111 
orden publico' Analizando •sa obra 
Fas cláusulas contractuales encami• 
nadas a. excluir el pago en biii~&S, 
·ai!vierte cómo son hasta . inútiles c. 

cuando éstos no tiene11 curoo legal. 
ya ql#a entonces i& &-s dado al aoteo-> 
dor negarse a recibirlos, y cómo so~ 
i!lulas bajo e1 curso forzoso, esto ea., 
mientras el Banco está. dlcpeneado 
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~\) aiiJ !ll:lllg~ió:m cl<O oom;Grt!rlo!la;·· 
'(il·~rqu<O a! eutsl) legal! lfi'!Ur<~Sll ~n. 

:~noas .nt or::te~n p<(;b,ico, an cttaG\to 
~ene 1 a f1na.lc-da.d !le linped ir la de.
ftOO!aeiór! ex~tiv~ de las l:i!letes ~ 
Ci«- a.see;<Lrarle al· ~stado qt.>e ~cede 
servtrae de los qu~ •1 San.oo ~e <la 
~n ?réstamo. lil'ngune le);' ,,onoJOleiiL 
"~a nuliclnil, como tl ia dcolar6, por 
<!kel'nP.IO, la le!l d~ "! 2 d" sep·!iembrco 
-ae· 1790 •obre las ci'-:JSI;Iu ~"'e ex• 

· ,.¡~¡:eaen el pagc en t;S i¡;nado$; pe
r-o para c¡u.a una conv•nción CQntra. 
Yi& al ort:'en púbEco ua nula, r.o · se 
n~etltl!. dlspe>sici~n esp&cla~; IDa~ta 
la general del art. 15• dc•l Código Ci
vil.' ?IIOTA-Est" articule del C6d!
go q;;vll ·frano~s a q¡.¡e ss te1ierotn 
los autores que ,.. ~:onen cl~an~o 'J. 
parei a lm • nte tra.:cril>i<!Nd<>, corres
(I>Oftde al &rt. ~ S ilel " "'estro. La 
mis m a o!ma, e !\te nt!i<>c>do 11$e con
oip~c de nulidad é. lt<~ u~i¡:ula.:i.:.. 
" " del orden en re-ler~r10ia "'l'ri&rio• 
·r~s a1 curao fo,.oso, IIOII,ila la• obje• 
·cionee: que a .SSt{l respecr11l oOGUtrrl .. 
· .. 3an con esta. tdt•;;.i6n : 'lt!o 3E; p~~ 

ílria ol>jriar que hr. nulida<l <la ur." 
:a:r::~o PIO IJUede pro'l'!nlr do C8U$8 
posterior ~ ·¡a fecha d&l llltiamo. '-&$ 

:>stlpula~iones ·i:le qua se Qratz. <ll$1ál'l> 
:aV~ctadas de u, vieio que lar. ha:::$ 
·nu'as ab inili:l J>llf8 0fl t!l.I!.EO de ;:¡tt~ 
·al ~urso For%oso sa es·!11ble2ca.' l!n 
ls <l bra de CoLín y Capna11~ C<turs 
:E!émentaire de Orait C~Jil :t'ancaie, 
trao ~~ tstudio aobr• Jr.o V!!.lias cla• 
su de fe;-~s relativas· al t!Gre"hQ 
prindo y al o:>~arnon d<rl&nido .~. l·a:s 
Qm;J&raihtas e proñfbiliv~s, a~ ~eet"i 
ese.:>a co:tosotos: 'Cuantas veces ai ... 
guienc, daaco·o~.tca Gn ~n t.et~ ju¡í(:H., 
co ul'!a disposición lega l fun·dada- ett 
~n-.i:feraclones de ordon (:!oblico, 
es• ac1o s~rá ineficaz, -t~·m $S, nO 
¡orod~.:ci.·li efect:>. atguno, zunt¡¡¡,:" ie 
}ey llo hay~ impues~o eupreur.t•"'"~~ 
·~a'l>~ ;&1111ción. irl l"&islai!or; Sf! pori·· 
.c!rGa eoi contra.di.,.,i6n o:o~al¡¡o b~iamo 

· ai rocon~<*Tn ~&hlf a un "-·ll't<:> •!i"'-' 
Ua1e>rio d~ li!J6 illll&ndn1oa: Clit., ~~tbo 

.aant en sGJ Col!ll's :lfd! IJJr>tii C.i~<i[ IFriln·· 
tais. en ia stccl6,. ds<!icadrt. rd 71-
to.>fo preliminar, c11men'".an<io el &rt, 
& . de ese "6digo (art. t S d:>l l'lL•<:&• 
trc ), dice: ' __ . - por le~es de order~ 
piíblico se eontlenden aqueU<.s qu11 
inte¡esan . a !a s.oc5edud uo~.activ&• 

m~n'le míis bien qu~ a fe>s clt.!dada• 
·nos considerados !ndivid'.Jalcnaf1t.9, 
iaa que se inspir:m en el in~erés g,.. 
n &ral más que e:1 e l de lo$ irnlioi
duos. Si. •e tonnan las palabras •n· 
este sentido; al art. 6• si.gni·Jica qr.&a 
los partielllares pue~en d"'ogar po~ 
su voluntad las ieyea que no mlrr.., , 
sino a &\J inier6s pri.vad<> o indhtl .. 
d ual, pillO ~o lu q:ue ~on d" !n~er4i~ 
general <> p ~bUoo - _ - ' 'En ea~ a f6r· 
101ula (le:~ e• de ordon p~lico) , no 
·u al ealiiica·tivo .!)il!>tico e.l <;tU~ hr&y 

que poner mayor at!nci.6n, s.lno a·~ 
·s ustantivo OYdern. La noc!6n de or• 
:od<~n ha ~oniribu!do a o•ientar 1,; 
doctrina y la iuri.aprud ea-~eia ¡;:ara l.!f 
:a_,.uc~ió~ de aquel artic~~:~. G:n 111 
interé! general <~J.Es1ado del:s orge
ni'zar un ortlen.; orden e» la consa.i .. 
tuei6n política, t.ln la adttN-in.>s~raci 6nc 
&n loe servicios pú!Dilcos, $1'l la far,•i· 
Oía, "" la vida econ6rn:ca; td&l>& pro
ihi bir o r&primir todo lleeho, :le:!~ ae
.~o 1endi~nt& a alte•ar ose ordea a< 
Gndirectamente a 9omproJO"Ate•lo •• _ • 
·'.~nll ;nstituei6n as de wden pób!ooo 
~or estar derti.nada a crear \!O Dr• 
<len ger>era( ouya finalidad no pu~. 
:<le alcam:arse si no && snmeun to·.• 
!dos, si el orde" genera! no p~svnle" 
u sobre los casos & illl'l,.~ses J>ar• 
.niculares.' O..a obra <>itada s-a d<- Co" 
~in JI Capilan1 comiane (tom.o tl, pt• 
gina 278 '1 5iguientes) , n toe ccn
'""ptos: '!:uando la unidad monela• 
; ia naeiohal se ha (lel'teciado des. 
¡pués de nacida ~a deuda·, .el <lecdor. 
se liberta, · ai,., emba1g·o, · 11álldam~>1·• 
t<>, cubrior>do a <au 2>1:r~ador Oá SU'l\12\ 
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convenida, según ·el valor non1ínal de 
\as piczaos de l)'loneda o de los biUe
~es de banco, En ottos términc&: es 
el acreedor quien soporta la perdida. 
representada por la depreciación de 
la monedA.. a menos- de habe~se. es ... 
tipur·ado lo contrario en el contrato, 
l!stipulación que es válida en tanto 
que el curso forzoso no se haya es· 
tablee ido ••... ' 'En los periodos de 
gran crisis el legislador se .a obll• 
gado a dar curso forzoso a los bi· 
\letea de banco. Esto ·significa que 
el banco queda dispensado hasta 

· 1'1UQVa orden de cambiar sua billetes 
por especies metálicas, Como se ve, 
&1 curso forzoso e• una medida aná
loe;a a una moratoria, inspirada. por 
eonsideracion&s de salud nacional . 
(seria poco decir sólo de orden PÚ· 
blico). en la mira, sobre todo, de 
preservar el encaje metálico · dei 
IBa.,co de Francia, principal sostén 
do nuestro crédito en el exterie>r. ~ ., 
lEs el des&o de protegerse contra ta• 
·Jes incertidumbres lo quo conduce a 
insertar on los contratos cláusulas 
en cuya virtud el deudor se obliga a 
libertarse no en papel sino en oro 
( .r.láusula oro) o, más prácticamen-
1e,· as cqmpromete a entregar at 
acreedor ut~a sum!l' en papel que re. 
presente 'el valor en moneda. de oro 
de. la prestación convenida (clausu
la valor oro). El resultado de asta 
adipulaci6n, en cuanto e ea:· válida, 
.,, al de hacer caer sobro el deude>r 
111. párdlda eventual del cambio, la 
que, do otro modo, ea do cargo del 
a.c~edor.' 'Vivamente &e ha discutí• 
do la validel da esta& cláusula&. MU· 
c:hoa han sostenido que, no prolli· 
bléndolaa ninglln' mKto, aon parfec· 
~amen~e lícitas. Según ellos, 11!.& la-. 
Jf>ll! qu& &stablecen .,1 curso fonoao 
as limitan a diapensar al banco de · 
~ obllgaci~n de conver<ir sv~ billa· 
te$ en ~~pocle• m&-<Aiicas y no ,pro~ 
ll:l&on ~ raa partet S•i:lpular el par;:o 

..... ,. .,. -. 

en monodils distintas de los· billetes 
·. de banco. Sin émbargo, la euestiót) 
· s& ha resuelto desde 1873 por .la 

Corte de Casaci6n en el se11tido de . 
. la invalidez de loa cláusula3 en refe

renci<'l. La Corte observ¡o que el cur-
60 forzoso viene a. aijadir su efecto 
·ar del curso legal, de donde conclu· 
ye que estas dos medidas J:onjuga· 
des Imponen a los particulares la 
obligación de r&cibir como moneda 
legal le>s billetes def Banco de Fran
cia por un valor equivalente al de las 
especies metálicas. Estas disposicio-· 

· nes, por otra part<J, dictada~· en la 
tnira de con jurar una crisis inminen
te, son do orden público y, en con• 
secuencia, no es perlnitido a los par• 
ticulares derogarlas, Toda cllius.ular 
condvcente a eludirlas es nula ~ co, 
mo no escrita.' En el Traite Practi· 
que de Droit eivil Francaís de Pl:t• 
niol y Ripert, tomo VI (con el con
curso dol Prof. Esmoin), aa hallan 
estos conceptos bajo el eplgraf& 
•Organización Cenera! ·del Estado', 
·dentro ael estudio ele la. Causa y el 
objeto (página 315): 'Toda con• 

· vención estipulada en la mira de im• 
pedir o esquivar la aplicación de las 
,reglas sobro organllr.ación generaD 
do\ Estado y el funcionamiento de 
.los servicios públicos, está herida d& 
nulidad.- • -' 'Es ui igualmente eon. 
las eonvoneion&s tendientes a escl!l.• 
¡par a la aplicación de un21 regla qutl 
jflt&resa a la seguriaad o la :Sul.lubr;. 
.dad pílblioaa o de las leyes panales'. 
'Entr~ 18.3 -funciones del tstado s& 

~ncuentra la de det~rmina.r al Jns. 
trvmento monetario. f.aa leyes quE> 
fijan el valor de la moneda y su p~>• 
der lib&ratorio $e . han considerado 
por la jurisprudencia como !e><ea dG 
orden públioo. Toilas las cllusulat. 
·e~ncaminadaa $. pre~enir Ir>~ ~fe~om 
·de ~a depreciación Monetari& { clflu· 
sulas d& pago en .vulor oro, en ·moo 
!'l~da nuanjera, etc.) ha.n a.id'o r.nliP 
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.le.'dits por la j~ri•prudencia en COJan• 
:co hayan ie~dido a crear ~nA. ~ife· 
·re~cia o~ valor ~n·':re 1~ ~onone'da me
t áKca v la rr.oneda l'iilucia ria.' DI ia 
'o::.ra del P~of. Arthur i'Jussbav m in
liMada El dinero ~n la teoria y en 
la oráotica ant& el dere«~ho alemán 
y ~X.tranjero. se halla, a tos respec
t os aqul contempfa'<los, quo dospu6s 
:de distinguir ontre lo$ biilotes do l.lr
·g encia (il!otgeldsch~ine} . em itidos 
por entld;ides di•tint as ~el e stada , 
"1 Jo·s bill@tes do éste, y .d~ ver cómo 
la11 entidades .emisoras de aquellos 
.contraen la obligación de restliulr, 
de la que e l i!:stado puede conceder. 
aTtoratoria, observa que ésta con sus 
propios billetes p~&de est~biecar la 
a ilmisl6n forzo$a ; y as: se crea lo 
o &srgnaélo por las palabras ' dinsro 
"de curs o 1orzoio' (swanglaufioes 
dlieid)- La posibi lidad de que el :Es
t~do Jlqgue a obligar al oomercio a 
:admitir mone;das o :Oillet es .oor su: 
;Jelor nominal, dando lugur así a loa · 
$U,!)Ue&tos de hech o que al dineró 
Corresponden, es una. cuestión de 
po.der (Macht). Y agrega la misma 
·.,¡,ra que se viene citando: 'ii)e un· 
wtodo u:preso reconoce en el comer• 
clo el podar dot crear dinero el ~di. 

· go de Comercio Italiano, en ou art, 
SS. s~gan el cual el dinero puodo to• 
nsr c:o~so lcgale a ~~mmer'-liale nel 
llag"o •• • ' ' Z::e iodo 1., expue5to so 
~edue• que • i nominsJismo no impii· 
::& en manera eiguM el estatismo~ 
.il'ero oato no quiere decir que discu
:h...,os la facuitail qu& al @!rtaao co
rte!ponde en tiempos normales para 
éle·cldir acerca ó'e In crnaclón y de IS: 
·u ><:I II.Oión del dinero, son~illamenN 

~ ;;¡ 7a z6n de ser e? Eota do leñor. 
~W.ivo cla·l '(ráY!co mon&tario. le. 
:;'acu;·hld <Sal ~~ado ¡>ara la regula• 
¡,¡tn d• eas 17l }u:o 1\a aido en ~ooo 
~empo urt nMbuto inó'isoutíb!e .J>a.ra 
·ao ~oder :P.:;biioo. i::T• k doctrina dllli 
~a [E:dacl r\>\~c.'i a ·llpa.-ec.fa ~) prínc;pG 
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c~mo titular e•olusivo de aa regalía 
~onetaria. La doctrina modcrn t. la 
ha sustit uido por la sob.,ranla d~l 
!Estado en materia ~e <linero {G.ald.· 
l'lohait des SU\ates). lla~~da ordi·> 
O'lariamente · co11 demasiad a limita• 

· e ión s obe r;n1a monetaria ("!»!UnzhO• 
ñeit), 'la soberanía monet~rla eom. 
:prende la facultad de regular lsgai-

. numt& la circtJiaci6n dsl dine ro en 
todo el t e rritorio del Eaiado y, es
IJleoialment e, la ·de iliotar disposicio
nes relati.ao a la obligatoriedad d" 
·aceptación, á la exclusión de signos 
monetarios extranjeros, y, sobre too 
do, a la emisión J recogida del dlo . 
nero del Estado. ie:n general, es d~ 
!nterés p Oblico reservar al !::stado, a: 
:a los establecimientos au!orin d "*' · 
por él, la emisión del ilinero. :?ero 
e sta reserva exige sismpro m> fun
~amento legal. :.a l•gis1Rei6n a1e~ 

lM!Ia pecaba por defec:to en ~e 
punto huta la promulgaei6» d~ ·la 

· 1ey 11 de julio de 1922 aobr• m;¡ne-. · 
· <la de urgencia:.' O.a fabricaojór. !'! 
-~:emisión del dinero · del Est&do n~' 
· eonstituyan Solamente, como en at .. 
'· g unn. ocasión S& hr. entendido, lllltl 

' ~actividail industrial que ra"dica '"" el 
·:oa rnpo del derecllo priva<!o, alno •¡u~ 
:da lugar, por virtud del contrato •>fi· 
'oial del =ontenido M paao del metan 
_9ue el cuño repros011ta, a un actc! 

· Cle derecho pCíbtico- •• •• ' ¡. "'á~ d~ 
los conce.ptos traeorilo& ha.tt ¡¡. aqu!, 
obra para ante .la Sala qu. está 
sentencian<to en est e caso ~~ f e.l!Q 
~· la corporación en Sale Plana om· 
~~~ aemanda de inex~(1Uibilidad ·~0: 
ñnconatítucionalos de variu di<~?o.sio 
·c;onu, IK'!tre e/laa el a rt. ?.• de úi 
ley 4oS de i933, Vallo o,u~ por s! eolo 
~ería decisivo ar r&apeoio par4> e~ 

· q ue se eot á. diotando. l:!at.a ael".'<,.~· 
· ~ia de la S ala :"lena, pronunc.iula e' 

S!S ~· febrero del a iio en oumo, n.¡¡. 
litó ia ilie~equibilidad <>ama l!:.laiiS!, 
. f¡>Ot los onOliipies •Junda.monC~ c¡oo 
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~&tenidamente expone, ~n lo q"" 
':i'esp<X:ta. a la .'moneda opt6 por ed 
.sirtema nominalista, ~n cuan~o ha· 
Ila que el valor de ella se d&~ermlnli 
~ cada IE'stado por las disposicio. 
!!)es de eaie Esiado y no por el pre
:i:io comercial Clel me~ai eontonido el'il 
$)1i.da pieu. AHí so vo tambiEn i:Órlto 
r~s disposiciones de esta ca'leg.oria 
ilon de lmerés general, no infirma
~lea, por tanto, por convenios parii· 
:culares, Si, a Ca luz de ese 1alio li. 
Cal como C:onCUI'ren a demostrarlo, 
;earnbién las trascripciones preceden
ji&s, disposiciones como las nuesitas 
:crtadas y parcialmente trascritaa-
jl~ ellas cardinlllmen~e dicño ¡ncfso 
2• ilel articulo 2• de la <~oxpresads:. 
tey <kl-- son de interés general, de 
:orden público, y aun, por l'llejor de
ft)lr, con 1~ feliz expresión ait'h co
pia.da, de salud nacional; no las pue. 
iifGn abrogar las. es'iipulací011es d" 
loa contratos· ent,... pariícufa•es pcr 
[medio d& ios . c1.1ales éstos preQ•mda'll· 
:oludirlas o desvirtuarlas en au cum
¡pllmieroto, asi esas estipulaciones 
·3~an obrn ele P.rece.uci6n o 'de ros
)!;liardo ·amicipailo." {Sentencia de 
[f!' Sala de Casaci6n Civil, XL.I\1, ·nl'l• 
iln$ros 1 !il~O y 1g21, abril 28 ée 

~1'ª-1>. ---. --·.---- -·.- .. ·-· •• 154~· .. ,2•, 
642, f• y 2•, 643, 1• .V 2•,. 

. ~- ~· ':f 2•, .6:45, 1• '1 '-'· ~. ~· 'J. 
2•, 647, ,. r. .~·, 

.c.mr~OPOU·O I!JoE Cll~Uli.IICACIO ~ES 
.. .TELEGRAFICJIS - -· 

, . .í84. 

lcu~Clo como inconstitu~iona¡ el 
Ullecreto ~· 1 365 da 1935, por el cual se re¡jlamenta .la ~:oncesión tle li· 
«:encías para la instalación '1 elf¡¡llo'· 
~ación de estaciones radiodifusoras, 
jlíjc la Corte sobre monopolio de ~· 
O!luni1:3eiones lo siguiente: 

'"'l'o.nto ei Oobierno en el art. ~· ' 
i:lsl dlicr'eto como o:l señor ProcUl$:• 
dor en SI.! concepto invocan como 
fundamento iht aquél los an:ículoe. 
;1 37 y 138 del Código ll'iscal que es• 
tablacen ei monopolio oficial parA· la~ 
eornunicacioM!i ielegráficas, telof6•. 
niea,, inarámbricas u otras avt:ilo ... 
gas establecidas o que se &atah9ez··· 
cam. P~ro en rea~dad las referidaS: 
.disposiciones del Código il'iscai s61G, · 
~ustífican 'y susten~an, desde er piAn·· 

· to de vista conatiwcional, lO$ arl!icu. · 
ios 34 y 36 del decr~o. Coniorme a~ 
primero i!e elios: 'Las instala.cione$ 
.quo se instaren 0n virtud de licen• 
cias ~xpedidas por el Ministerio d~B· 
rrarno y de ·aocuert!o c:on el presem.. 
decreto no podrá.11 usarse para. ae·r· 
vicios de naturaleza diferente del d& 
perifonía, Sin embargo, será permi• 
· aido v~rificar cambios entre lag es. 
taciones cuyo funcionamiento esté 
<lebiaamente autoriz~do, de acuerdo: 
ocon este decreto, cuando tales cam• 
bioa tengan por exclusivo obj0toi. 
'efectuar pruebu de <'lficiencla pa.rO: 
mejorar técnicamente la3 instalacio. 

· nas. Si llega'l'e a utilizarse una o Más.: 
estaciones para comunicaciones m~o~o ... 
~uas de carácter comercial o de in-: 
torés paHicular se canceiará la 1;.' 

. oeneia o ~icen_P.Ía'S respectiva'S in m~"'' 
!:fie.tamont.. s~' compruebe esto he· 
cho.' Claro está .que conforme a. toe( 
.artículos 137 J 138 á el C6di~to Fis•: 
:cal, e[ Oobíerno podia., eomo lo hiz~P .. 
¡por medio dei preinserto a ni culo 3.¡;,'' 

. prohibir que a e utilizaran las &sta. ·. 
eione$ ralt!iodif.usoras para comuni-' 
cae iones mutuas do carácter comer• · 

. ~ial o íle interés paHicular. Pero· 
preeisame"te las cirounstancias dr/ 

. , f¡ue tales comunicaeione, . quede~· 
: )absolutamente pro~ibidas aun '¡>llrl<'. 
· ~... &stac:iones autori~adas por el 
, ,:Cobierno pone de manifiesto, en for
.. una incuestionable; que !11 . ;re~to d~· 

:l.as .dis¡>osiciones del ~ecreio' ~:.Id 

. _/ 



r'l!glarnentan el servio,io de perifonía, 
:Jllico parmitido pan m ies ~s1acio
ile-1- ~o pueden constituir ni una 
1egla.mentaci6n de los rnenciona d<>s 
·arllclllos del Código Fiscal ni el ejor .. 
oioio d<: una atribución por éstos 
~•prosa o lmpllcitamcnto conferida. 
Precisamente lo que lo ha dado ••
traordina rill gr11vedad, aun en los 
¡:>alses qu& oomo el nuestro tienen 
estal>lecí~o el monopolio de tolégra• 
fos, a fos problemas jurídicos susci~ 
tados por la radiodifusión es la cir· 
cunstancia de que ésta no consista 
.zimplemente en un medio de rnut~a 
com~nic,.ción sino que príncipalmen. 
ee se utiliza •!~mo i>lstrumento .re di
fuai6n de Ideas. '!..ft radiotal~graña 

-diee Roland '(!>ereeho .l>.dminist ra
'civ<>, número .t85 )- se ~>•ntó origi
:naria:nente como una extensión de 
la ~elografia alolctrioa. k:ra entonces 
y eo o puedo eer!<> 1oda'1Ín un pro
o:edirni<>Mio de trasmisión de corres· 
p~nrlel'l~&ias. · El estado tiene el mo• 
~opolio de ta les trasmisiones por e6 
o!lorreo, ¡>or el telégrafo, por el telé
·íono. ?uede, pues, sentirse uno in~ 
<:finado a rosorv~rle t odaYía aquí al 
ZSiado un mo~opolio, y en tod.o caso 
<>s indispensable que. fas a:Jtofidade$ 
4dJninistrativas puedan s ervlrs.o 'da · 
~su medio para. comunicarse sin 
\'ursa perturbad~ por otra" p~l'$()
"as mi perjudicadas con ;ndiscrecie>: 
Mes, :;>aro .,¡ J~ radiote~egrafia es u¡¡ 
?•onedimi<Ínto para corresponden
cias, al/a no " eso aolamente_. i\lás 
allÍ?:; ella tiende en la práctico, lila 
¡¡or día, a ser O'lra eosa. ·rs un pro
'tledímicn'IO· ilo difusión del pensa
miento. Gracias a erra el orador •• 
Í1ace olr por muchas personas de 1,.~· 

. que es'lán . reunid&'S en la sala en 
qu<' 1'-:abla. IYoilcias e indicac1o11es 
cf~ ·lodu clases se ·trasmiten a un 
auér¡o~io qu~ posibiemer.te M feoria 
u n peri5dlc:o ni u:la revista, 'pe•o qt!EI . 
nctlC!la e! periódico hablado. En oS.: . . .. . ~ 

l'~·· . 

1as canitidotles ·las consideraci::tles 
qua pueden in110earse &n favor de 
~n r6gimen de libertad de reunión v 
de libertad de prensa tienen cabids. 
en un pals do libertad política :~mo 
~1 nuestro. Pero surgen entonces es·> 
peeiales dificultades. L<>s peligrQG 
de la llber!ad de fa prensa poriódic:4 
asl corno los de la libertad de r~u· 
ni6n. se vuelven a enc<Jntrar r se 
wmplltroan con ~anto mayor raz6n; 
cuanto el .11úmero de radio-oyentes 
es muy con5iderable . Por lo demás, 
mientras que el control sobre ur> pe .. 
riódico o sobre una reunión $ & ejer" 
c:itan fAcilmente, aqui resL.Jta mucho 
mAs :ti·fícil organfzar ase COrrt!-:J I .~ 

. l a doetrina francesa reconoce, ;JDr 

e-so, unánimerfumte, que respecto de 
0& perifonla -cosa dist<nta a r.a co• 
l'l'lunlcación o trasmisión inalárnbri .. 
ca de corr&spondencia$- no pueco 
den hacerse las mismas considera• 
cíonee que se hieier<>n para · acomo
dar la 'lelegrafla inalámbrica dentro 
del eatatuto jurldico de los .correos 
y te16grafos. ' Mientras qua la ·iécni, 
ca de las ondas eléctricas -dio 
ce Hnuriou (Derecho Administra·livo, 
12 eilioión, página 663 )- no per. 
miti6 si"o la ·telegrafía inalámbrica. 
,. • . est~ ba prácticamente ~ presen. 
c:ia de un procedimiento nuevo da 
irasmislón do corrotsponde~eias que 
;Pudo ser· regula::to .oor analogla con 
el estatuto de la telegralia alámbri .. 
lila monopolizada por el Estado. Per~ 
act11almente, gracias a la lelefonía 
~nalámbrica, un ;¡r¡cvo proce:!imien., 
to de difusión del pensamiento hu·' 
mano, extremadamente poderoso ha 
nacido y es necesario reglame.ntar· 
!o.' Oontro del· mismo orden d~ 
i~eas, Berthelemy {Derecho Admi" 
ni~rativo, 13• edición, página 814)' 
deapub de e>plicar cabalmente qull 
;por radí<>dlfusión debe entenderoe la 
·~íaión de soniilos que ·, an dest ina-. 
dos, no a· un corre~ponsal sino ~ 

P6¡o. 
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pllb:icD, y ~e r0o~Ivu eobre '"' an6" 
IC«Óa evidente c¡ue he.y •~& 1& ra• 
tl!odifuai6n y los otros medios de. fla· 
blarle al pllblico, l"a tribuna., la pren• 
3&, el t&atro, la cátedra JI el aviso, 
a11m1a que el libre uso de la radh)
difusión sólo debe estar limitalllo con 
las restricciones- ·de esos otros mo
dos de difusión t!el pensamiento. li!o 
son, pues, los artlculoa 137 y 138 
del Código Fiscal los que pueden 
servir!" da fundamento al decreta. -
·que se estudia. Tales te~tos s& r&
iieren a los procedimientos f>ar;t 
tra.smi•i6r> de correspondencias, Y; 
cabalmente el aecreto les prohibe a: 
tas estaciones . radlodifusoras , • ., 
trasmisión, IEI reglamenta las aC'!i. 
'lidades de estas en cuanto concier. 
na a la perifonía, que, como lo ob
serva el autor últimamente citado, 
se distingll\3 da las comunicacion0s 
,Jiostales, l»legr!flcas o inalimbr-icas 
"" que éstaa van dirigidas a ur. co. 
rresponeal, a tiempo q<A& aquélla ea 
una emisión de sonídoa destinado. al 
público." (Sentencia de la Cor-te !"lo· 
na, XLIV, 1\!os. 1 !l>~ 4 r 1915, octu. 
l':ora ?: d~ 1936 )_. _ ••••.••. o o o... 8, il~ 

y .:~• • 
. y ~. 

.. !:85 .... 

••: anto ol artículo 1 S% del C. C. 
en general para los coniratos rc.;ra· 
terales, como el 1 !113G del miamo, 
especial para la compra,enta, re
quienm la m'!ra. para que ae produ;,;o 
ca. la acción re~lutoría, al punl;o da 
que eu"'ndo una do las pamc con• 
tratantes de~nanda a la ob"a p&'l'"a 
qua ~· declaro resuelto 13-l contl&Co, 
al ial toe decla(z., es'lo iono3'lll'l'l<tMUl 
lmpUca '<¡UQ el ru.ga'<l.or partlil &l!i ~1!-

. r.-ue y proc&¡¡a em · ~1 c:ane0ptc da 

~" y 2• 

~atar e"l Mora 1>rt. 9U» respeo'.ií\'&111 
obiigacione& el ~o:ntra~anto Pr.ma~ 
dado.'' (Casación, XLlV, Nos. ~~1.¡¡¡ 
Y 1!1115. julio 27 de i!ll36) •••• ••oo 

J'iiGR~ OEIL DEIJ DO.R 

o 11!6-

"Se "define la mora· del de111i!or co~ 
mo •el retra~o. contrario a dan.ao~o, ~:. 
do la prestaoión pDr una cau&a il-n· 
)>Utable a aquél.' Según el e.tt. tiSOB. 
·d~l C. C., para que so produzca ím 
mora automáticamente, deba tlj&l"$& 
término para el cumplimiento da 1& 
obligación. Pero para averiguar· so 
hubo ilet$rmlnaci.Sri da iiempo, a fio; 
de ·resolver ti ha habido o no 1-nore 
·a.~rtomática, debe atenerse eO aon
-te_r.lciador a la realidad de loe h&~G>& 
Y no a la expresión emP.I•ada. por 
los contratantell." (Caoaci6n, X-U'!, 
.Nos, 1914 y 1~1-S, junio 1E de 1!li36J 

il!iULTA POR llJIM fll!i!Z& 
CIE CilfiCEO. 

o H~7, 

Alegaba ti fiador · ejecu~ado pof · 
una multa, l:Omo eKo.epclón de inefí• 
caoia rlel titulo ejecutivo, los heci11>~ 
consistentes en 110 ila'ber lirmadG. 
su liado la diligencia de fianza y n~ 
haberse notificado al fiador, pers11• 
nalmente, · el auto · que Impuso la: 
múlta. 

"La e~cepción que resuha del he• 
cho de que el fiado no 1irm6 la cil•. 
ligencia correspondiente d$ fian:ul,_ 
es ineficaz. Basta tratcribir la doc.. 
trina. i!& esta Sala, tentada Gn r~ 
sentencia de ~4 da ~sto il~ "l92Bf. 
en la cual se dijo: 'La diligencia .d€, 
fiam:a de cá.rcol i1_o es prsj:lso o¡~· 
esté. firmada por el d~tenid'o tjl'$ poi! 
alla obtu'!o la &Koll.rceiacic$:1; C!e~ 
it8 que al articulo 14 de Ir. rey 83 dil 

-~~ 
, .. - ··:;~ 
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.'>915 .,:dge, paré 1-:-IS.!fOI' seguridad, 
qr.ce .,¡ 1iaCio ~irr.ne Ca dilige~nci~: da 
flan!a, pero no . para que i ln es-e , . .,., 
~:u,_ito u wncfu~e 'ctUG n o e:;lrie 11. 
obliga~i6n prlnclpal, eon ~ar.tó ma• 
yor ra~ón sí de alg~na manera ~ns• 

13 el asentimiento dei ·liado.' ::.a Sa• 
la Ct o ti~ne r .u6n alguna para v~r.ri ar. 
e~a doctrina .. . • ~n cuanto a l he• 
c~o de que se deduce exce~ción por• 
.qué la ¡>rovidencia. en qo.~<• se dtcl a· 
r6 Incurso en le: multa a Sfi nehe• 110 

w fue notíiíoada oersonalma:1te, es 
;nec:~sario t ener ·~· cuen1a: E! f',ador. 
. da cárc&l debo Gor eonslderndo co
mo r~n brcero on el juicio que so 
mdelaM'la al ·fiado, p<lt la rax6n de 
n o U 7 41 la pe;-sona ,.;ndicsda. E3t<> 
h aof, aunque las diligencias <?,Ue se 
aiga" para la declaración da ilai)e<' 
jnourñdo on la multa ee consideNm 
como a s un·lo civil o criminal. 't s~.n
«<o ~n tercero, ~a notifloacjón de ~e 
a)rov!ilenci&. en cue se le declare in• 
cur11o '"" la m~lta ·dabe hacérsele 
J)Gno;'lalmente. ]: n:~o por odicrto* pues 
<al arooulo 312 do! Código Judicial 
ci'ispon41 que las I'IOtíticacionas q:ue 
IO!G iugart a terceros deben 'l"rl
f,Jcarst J>"rso na~menie. IHiab:éndose 
lloilfiu® la resoh.;ción del · Juea s• 
.íl<Sf eke~ito en ~o etin1inat en que oe 
i¡l&nlar6 a Sfinel>.ez ;nou,...o en le 
!JO'J!ttl:a ds .quinientos p .. os por .n<> 
habe¡• prenntado a . .... nado llfiore· 
~o, 110 personalmente, aino ¡::or odie• 
t o •. &[ ~ftul'o ejecutivo es i11eficaz, '1 
asS deje doolararse, pueu con<orm& 
ar artículo 327 del Código Judicial, 
ttinguna resolución produ~e e1tcto 
.ai'l·les de haberse notl'licado ltgal
rnenie a. ras p6rtes. ?or eonsiguien• 
~"'• !a resolucí6n no Mtá. ejecl!lcoria
CI!.: y s:ei1Go ello asl, el aut o s~bre 
la r.:all-!a no l:ieno ·afieaoia, y r.o iJ'rG9· 

~& m!rito ~jecutivo e:n loe tér~lnos 
d~~ .ra:,rwar'al 3• <!él ~rtioulo ios s¡ .de! 
''i'l~,~~o· ddis:o!' '(S;orl\onnia, ea111 el-e 

P4a. 
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<l!egoolos -.Penerales, XLIV, 1<• 19f-7, 
¡!!gOtUo 2~. d, 1 5>36J. •• • •• , ••• • • • • 
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CIEl.EiBJIO El (:01)1\!':flfl.!i. i O Th::H!\1}@ 

D,E ~ll! LG .. 

• 188 • 

En un juíci~ scbr·e declaración á·& 
nulillad por simulacíón :fe llfl con· 
!rato decían los recurrentes deman· 
dados t~ue el t~ib1.ma1 sentenciada~ 
hai:Jia violado el artículo 15 doa ta ley 
'95 de 1800, al admitirles a los he· 
red-eros de quien cel~r6 er cantrato 

· 1attlado de n11lo la aeciór; 'l!e nuli· 
dad. · 

·•~stim.a la Corl~ que c;;uan:l.o se 
es'ié. anu unn nulída<i abool~"ta, tal 
~mo rezaba el citodo ai'lcloeulo 15 
:(nor &1 2• de la ley 50 de 1!:136), 1"' 
respee'(iva a.aci6n &Jüs-te por e.ae he..., 
oll<>; 1M manera que el impadlm•nto 
do irwocarla o ejercl~a.r!a bajo , ¡ 
·oual se ponla allí a quien fue con·· 
'lra tante e. aabiendaa del •lcio, na 
's ignifica que para IW!te 61 o par& 
ante alguien no sea nulo lo que oo• 
mienza por aflrmarsé y darse por 
sentado que si lo es, aino quo a ase 
c:antratant e se le sujeta a la pena 
de no podlr alegarlo, :oana de orden 
~isiblemente per$onal, nacida c abal• 
1'\'lQnt$ a . ... contratante &n esa for· 
ma, ~ de h &~llarse por ra:tones" dE> 
mo~ali<lo.d en la lmp<~sibilldad do In· 
~ocar en 11.1 favor su propia fal·1:1. 
~Ju-erto <tl con·lra~ar>te d&saporece 
.::o n él boa imp<~síbllidad poreonal, 
<Ha sanción qll<! no podí~ ab uran"· 
temE>Mt~ caer sobre sue lñereden>s, 

~· 
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1'6go. 
',. c:o;,..~ ~atoo le auoeden on au~ bie-
~u relieios, entre Jos ouales se ha~ 
lila e sa acción que ellos si no eetán 
;mpedidos para ejercitar, e llos · vá li
da:ment& la ejerdtan; 1\Jo podrlft con 
s iderarse e.sta prohibi ción como for• 

.. 
Código Judici8). Ello es una euosti6r. 
·IP•~via, porque. el ,illcidente que . estt 

. s~b judice ee inició cuando dicha 

mando 11arte de las. obli¡¡:acione$ 
. trasmisibles del de oojus. entre atros 

motivo• por -no se r una obligación, 
Es una ~ma que no podía es¡rimir 
61, aunque sí se hallaba en su pa
trimonio, en el. quA 1~ sucedan sus 
herederos. Y éstos no se encuentran 
:Oajo la imposóhilidad porque no fue• 
ron la poraona contratante." (Casa-
o16n, XLW, Nos. 1920 y 192~, di· 

providencia estaba ejec~oriada, !::b 
artículo c¡uo •• ncaba de nombrar . ee 
como aigue: 'En cualquier e•tada 
del íuicio, antes que se dicte la aon • 
tencia. las partes pueden pedir que 
se declaren Ir-o nulidades de que t ra7 
ta este capitulo: Ante t odo impor• 

· · ta patentl:r.ar que la sentencia qua 
. manda rematar los bienes embarga.. 

::los no as· una decisión que haya; 
SOltado una MMtroversia y finaliza• 
do un juicio: es más bien un prove1• 

clembro i2 a e 1936) (1). •• . • • • <55!01, 2\ 
. . 7 660, 1• 

do que dispone avanzar lai diligen~ 
ciu ten~ientes a obtener si pago 
de la deuda, pues el ·ejec<(!ivo, mh 
que un juioio, es un oonjunto do ac.- . 

2JIIJ!.Ifj.l![)' AlEGADfl U U M PROCE" 
SCI CRIMIItAL POR SUPUiESTA 111· · 
ICIO~:->ETEI'!CI~ Dl': JURISCCCCIGM 
ll•IE Ul~ 'J'RIBU~AL I:JUE co¡~OCIP< 

El-EL Plt!OCESO. POR CAMBIO Di= 
llti!DlCACIOII! DEO.. SUiillAliOO 

. • 189 •. . 

\14aso: Juristlitei6n por cambio de 
raóiea;ióli de un sumario. Casa.,ión 
del 'V S d! o,ewbre de, t !l36, Cl. ·J·~ 111> 
"iJSl1l', .:::uv. 

PllfUD&D CUYP,, DECL~RI4CV·O~J S:E 
l?ll:tl :OESfi!JIES líl'E. l.\1, SEi'lllH'lCI& 

DIE. PREGOPl Y iltEY,A1fr; 

,. 190 . 

''iñbo ~m prinMr lugar utudiarn 
al deopuEs de dictada la sent encia 
d~ pregón 'J. remate se puede pedi; 
1a declaratoria: de nulidad, a pesa; 
de los términos del articulo 456 del 

(1) ~>• doctril>& rt<ibída por 1& Corte: 
'4wo el If• 182, . 4el INDI1:!E 11' J'lml!l
ll'l!lll'DiilNCIA. del tomo liltJ!l'iC . d< h. 
OAC:i;Tá ro-DlOIAL. 

tuacione.a qu• se encamina a la rt• 

eaudaci6n de deurJas a.credita.da.t. 
por fallos definitivos o t\tulos equi
)Jarables a éstos. De suerte que e~ 
memorado artículo, de rigurosa ~ 

• estrlcta apticaci6n en Juicios ordin~· 
rios, no· puede ni debe aumptirse con 
Igual exactitud en . estos prccedi • 
!'l'ientot coercitivos, Tal interpreta• 
C:ión no •• acomodaticia ni !lrbitra• 
na, aino ·que em.-rge del context e 
~el articulo 451 de l Código Judicial, 
fi!Or cuanto en esta d isposici 6n se 
eonugran causales anulatorlas. eu· 
ya .deohuaclón h-abría qu~ Dlacerla 
illllb!ralmente aospués de la oenl&tlo 

iola de pregó n y ·remate. C6rno po• 
·dr'- a leg anoe· la nulidad conoistentO: 
&n ··la na citaci6n para aanten_oht: 
!(numeral ~· del a rttculo 451 clel C. 
·J.), sino. después d& proferida ésta , 
ya que sólo en esa oportunidad ee 
cuando se puede anotar la omisión?, 
l"or olr& parte, el articulo 457 del 
mismo código, inciso 2•, mee que 
'la nulidad mencionada en el ordinal 
1l" del artfcl;!lo 451, una vex _ap,roba• . 
·iJo el remate, s6Jo puede al•ganie 
el\ juicio rlístínto.' lo que vale ~al'• 
to oorno afirmar que hasta dich& 

-. 
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lista rle d$$i~;¡¡ados, y ert !31 di!i~:t·• 
sia s& asen~ó ~~ 'i'lombrl1 ce &1$-je.ft"· 
!fro /!l. Eoneverri. Se· aleg~ó l!t ca!)¡l5&JO 
2' áe casa~i6n. 

.. Tanto el juzgado a quo con1o 1& 
Procura<luria de la [~ación CO:'l!id., 
ran que la irregularidad ocurrfda .. 1'11. 

e l sorteo j)arcl a 1 de~ folio '75 V(H!Ii:o, 
no anula el procedimiento, por C'.Jai1o 

10 · el señor Echev,rri f"i. AlejlUIC:.,.. 
cuyo nombre· se puso ur:5.neaMs:"..i& 
en tar diligencia. no des&l'nJ>oñó 81'l. 

definitiva· ei cargo de jurado, ::>uu 
habiendo a legado .,fermedad $~ re: 
reemplazó en dlllgenel"' que obr& &» 
folio 78 vuelto, por· el señor l'b.fnt>O 
Ha"rán, Es verdad que el Sr. Ech.,.. 
·•errl no fue juro.do en la causa<; pero 
tam bién es innegable, ? Uesto que et 
mismo juez lo decla ra en $U sent&n· 
cía, que ·el desi¡nado en (,. íiMa co
rres¡.or>dlente · al número 165, qua. 
fuE~ el eortndo, no ee si señor Eehl!·• 
verri, sino el señor Eoha\f&.rtia i''Á'c 

Alejandro. Asl las cosas, dajó d$ 
'darse ~raslado y hacerle servir <>t 
cargo al que verda.der3.mente hab!a 
sido sortoado, lo cual equivale lógi. 
c amente ai hecho .de 'haberse Inc:~.;e 

rrido en la. dill~tencia clel sorteo en 
alguna equivocación 1al, que nc ¡>ue• 
óa saber•• cuá.les eran los designa-
d<>s que realmant& aebfan formar ·~ 
jura.d'o." Est• error constituye cau. 
sal de nulidad segiln el numera~ 4• 
def art. 265,. ley 5 7 de 1887. V no 
vale alegar en contra cte tal nulidaG 
ta circunstancia. ele que el ínteresac 

wprobación !11 •• dada in•oca; r.e.Jo;.s 
cauul'u. l~o ioterpre1!lndo a sl aae 
onei~o. no se v• qué objetG tGnciñfl 
~u t=tGvenQl6n qua éf co~iiene.. le 
n<.tlidad proveoien~e de la. no notlfl
ca.c16" de Joo tfiulos ~jecutivoe .. loa 
heredaroo, confo rme lo p1·escr.be •1 
u1iculo f 431/- del Código Civil, r es
tablecida por el prenombrado .,rt. 
%1, p~.•ede ocurfir después de la 
séniencia de pregón y remate. Y no 
ae e><pllcaria e : motivo para que en 
esas clreunsta11clas no fuera pormi. 
·!í:lo a legarla, pues una do las con. 
secl!$11Cias del articulo 143/j. es la 
paralización de! juicio, cuando el he· 
che all! contemplado se realice, lo 
cua,l puede acontecer d .. pués ele le. 
prolación do aquella providencin. 
Tanta ru6n ~ay para qU<> la paro 
liz_ací6n produzc-a sus efectos antes 
de dicha providencia, eomo despl:.és, 
lo c¡ua Qonsulla más la lógica jurí
dioa, )'4 que es1a $&htencía no pon• 
fin a.l juicio ejecutivo, el cual termi
na con el pago al acreedor o cuan• 
·do so ejooutoría fa sentencia qu~ 
manda 'oeoar la ejecución. (Articulo 
S'88 del C. J. ) . El esplritu del c6. 
<ligG !>rocosa( actual es que las nu. 
l'idados ae resuelvan, hliesta donde . 
aea poslblo, dentro del miamo juicio. 
toe confor.nidad con lo discutido, la 
Sal¡; etrtlma que no es extomporá
l1e8! la ai"llculaci6n propuesta, que 
ese& a l estudio de ésta Suporiori
~acf," (t.~o. Sala do Negocios G•· 
l'leralu, l: LI\', 1\!• 19~ 6, diciembre 9 
<1<1 V!l35 ) •••.• ••••..•••• ••• •• :l-77, do hubiese oonitido reclatna.- sobre el 

1, • 2, a$unlo er> 11 act o del sorteo, porque 
•· dicho nUmeral no elCrge ese requisito 

sino . en el otro e._ento a llí con1:em
plaito, es decir, la falta de algllna 
formalidad de lns qua la ley aeña1&~ 
para el 90rteo. Prospera, pues, ~J 
recurso por esta oausa4 · y el proce-o 
dimiento debe reponeroo; y, d& col'!, 
~iguient•, no es et ca'So de ..,.,t;rar 
en el est1.1dio de )¡ C&lolsal U~, p•.~e&'lo 
q.¡e invalidada la sentencia pOI' ~.llo 

I:IU:.IO,\!> D'!El JU;~ CP.Ili!l'.lkl 
PDJt iER?.Glt lErl :El:. SOR'tltJ 

ll•E J ll'R.!!itl·CS 

• 1~1 

Se habCa S!Jñ~aé® uom() jura&lo mi 
~~ñ~r i~.l.sjs.n~f\0 ~:.. E~M.va;ví¡¡, a 

· ~ien ti:-11~nilia tn !l~Íimro ·m í'a 

· ; .... ~ 
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Págs;· l'ág!l< 
Oidail, dosaparecot .la -cuesti6n rafe
rente a err6nea aplicación de la ley 
sustantiva; por el aspecto que prO• 
pone el recurrente."' (Casación, 
XLCV, 11!• 1916, septiembre 14 de 
1!136) (1) -------------------.220, 2~ 

ll!ULDD~D DE LAS ::IESOLUCIO¡jES 
IDE LOS ~!liN!STERIOS 

- 192-

Se había pedido ante la Corte !a 
nulidad de unas resoluciones del Mi
nisterio de Correos y ~elégralos. 

"E$ necesario definir· como cues~ 
ai6n previa en este negocio la com
petencia de e$ la Sala para conocer· 
de él. El articulo 18, numeral 1) de 
la iay 130 de 1913, ls da jurisdic
ción al Consejo d.!' Estado para co
nocer pri~ativamante en una sola 
jnsb.nci'l •de [os recursos contencto. 
so-adminh:trativos co11tra la1J reso
luciones do los Ministerios, que pon
gan fin a una actuaojón oom¡nistra .. 
t¡va!, ct>n exc~pción de los que se 
originen en contratos celebrado& en 
nombre del Estado, pu_es las accio
nes contra e_stas últimas providen • 

. aiac sólo pu~den ejercitarse ante la 
jus~icia ordinaria.' F.l articulo 40 de! 
C. J, dice que 'la Saln Civil de finica
fns-~ancia conoce pri,Jativamente y 
en una sola inatancia, de toda-s las 
controversias provenientes de cono 
tratos celebrados o que celebre la 
lllaci6n con cualquier ent_idad o per
sona, aunque la Naci6n haya tro.s• 
ferido en todo o en parte, sus. dere
chos.' De manera que conforme a 
:a, disposicio1:1es anteriores esta Sa. 
la tiene jurisdicción. para conocer de 
!a nulidad ·ae las resoluciones de los 
Ministerios cuando emanan de c:on· 
_.___ 

el)" Concorda.nda: · -.é••• la. dootriDa 
que contiene el JI'! 232 del :n<IDICE "[ 
Jliii.ISJ>li.UDENCIA del tomo XX:XVI_II 
do la" GACETA 1UDIOLIIL 

... 

tratos celebrados o que celebre la 
i\!ación. En el presente caso se tr11- . 
ta de la nulidad de dos resoluciones 
dictadas por el Ministerio de Co· 
rreos y Telégrafos, relacionadas con 
el cumplimiento do un contrato de 
conducción de correos, y por tanto, 
es indudable la jurisdicción de la Sa• 
Va para conocer." (Santencia,-·Sala 
Civil de Unica Instancia, XLIV, ill• 
_1916, octubre 27 da 1936) ••.•... 

MULIDAD DEL ·pROCESO CRIIliiii\IAL 
POR HABER DECIDIDO U 1\10 SO LG 
DE LOS MAGiSrRADOS U AP~LA· 
CIOI\I DE lil1 AUTO DE PROCEDER, 

Y NO LA SALA DE DECISIO ~~ 
iD EL T!ll BUI\!1-\L 

• 193 -

Constituyo nulidad en el proceso 
criminal el_ hecho de fallar un solo 
rnagistrad11 laa apelaciones .de los 
a,utos de proceder, cuando es bien 
sabido qua debe. hacerlo la Sala da 
Decisión, conforme a doctrina de la 
Corte. (Casación, XLIV, 1\1• 1917, no
viembre 17 de 1936) ••••• , •••••• 

I!'ULID.ii.D DEL PROCESO POiil 1\10 
HAI!ERSE OliDO 11\llERVE[dCIO il' AL 

IPIERSOI\lEII® 1\iUi\l ICIPªL, CQi!IO 
FISCAL DEL CIRCUITO 

• 194-

"&s nulidad sust<tncial la prevista 
*" el numeral 4• llel artículo 246 de 
Pa ley 57 de 1887- 1\!o habióndose 
nacho notificaci6n a lu partes de · 
aute>s tan impt>rtantes como el de 
apertura a ·prueba nr de ninguno d& 
los demá& recaídos on eStA. causa!, 
as claro que el Ministorio Público tio 
iuvo interyenci6n en el juicio y. que 
todas las disposiciones p~otectoraa 
de la aplicación . recta de la ley, en 

-----~ 



:r; ·d~f.,ns&, ~& omitieron." (CUa• 
~!6!t, :<l!.:v. 1!• t!i.'n,. ~ol'lei\'lbre 3 da 
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J~u~.m~ll1i !;)t::!'- Plíil'CIESC nm wCJi 
l.ojflBI::~8E I:JliHI'Cl r<~Y:iiii'J¡;:r,JCiC!i~ &!:.: 
.!f'Job~SIIlil:JE':t© '?11Ui(UC¡P.Ii~. C~:l!J•il . 

IFlSCli .. ll.. llR Cii1Cue;c; 

• 19-5 • 

.21 artículo i 615 der Código ií11 
"rooedloniento Criminal ""tan1ye c¡ua 
·'.a:n todo• ·los ft~ieGoa ql.l<"3 9e $ig:till \!; 

:l>oban seg~tlne de ol'icio, $1!: ~ 
;lli!P.~1'31[ fa VOI def ~iPtlrierla !"(¡. 

>3ico, aunq·ue hara acusndoí." ~r;r'Ai .. 
~uJar!' F::n eo~cuer.ola, "' :P&,·s·~ 
,~ro P~cnnlcipal,. como IF!aoal d'el \l;i~

~ito,, es parte en todo• los ju~cio• 
}r(mínalet d-a eornpatenci&. de los 
·aaces do ('.;ra.ito 1 por lo -:u.to s<: 
;.cr.uaci~n "~ fncif¡~tntabl~ &n "!!orlas 
&ro oriapaa i!er j~ticio ao pena do aoa. 
•r•a.r nu1lal\c! la omisión de :-.-o~i'F-c~

;ioneo qCJa do·oen haQerae a la' rpa•
;eso, ( Casaoió~, K':. t\1, ~J· 1 S>16, ,..,.. 
•lembra 3 de iSlSt • • •. •••••••• 

·· TSG • 

" . • • Es procíso observar qya ter. 
<ninada ya la 1ramitaclón dei recur. 
lo an" la Corté, el recurrente pr,... 
~nt6 un memOlial en donde <piole 
~"'" ol juicio oe .ileo\a re nulc, l'or. . 
~uanto o.l auto del T ribunal confjr •. 
:nawrjo ~er do proceder, no se r:>ro
'iri6 en Sala il~ Deoiai6n, sir:o por: 
Jno solo de los magía'<rados. l~lJ<II. 
'uando es cierto que en el proceo~ 
Sxl!rte tal !;regularidad. ' I(Ue ta Cor:• 
;;11 ha aceptado c;ue u a circuns~oo· 
~i!l G" m<t.'i~a oe casación por Cl:'. 
~S:usAC 2•, n~ es posfbi& atel~der er( 

,__ __ _ - - · - - -

eS'Ie caso 1~ soliciwd cie l proeGSaí!o., 
&n la forma '1 tiell'lpa en q..:& la <:'i
rige. All1 no se propene la nulirh.C: 
como causan del recurto, c<>s~ .,,.. 
~&mpor i\nea. . dnpués do oorridos co
mo eol:aban wdo3 loa trasta<fos; s& 
~rata mis bíe.~ de un a especie de 
ar1ieulacl6n de nulidad por ·irre&utt<
vidades anteriores 1< fa ~ente:tcla .:-..,. 
fonitiva, incidente inadmisible en ca·· 
sacíón." (Casación, XLIV, l>.'• 1S'Jn, 
noviem~re 215 de 1936) •• ...••• _. 

I~ UL9DIMJ ;F.f,l EL li'li!OCEW 
Cftii!U!!IM: . 

• 13>7 • . 

Si el enjuic\amiemo prcf<>TidG ¡;¡.or: 
il Tribonai lte>Ja llnlca.manta la fñr
:ma de uno da lo~; magistradO$, ~ 
p+t& lm cauaa.J 2>, o sea l1. de l'lL~Í·· 
dad del procoso por i.ncocnp&'le~ci~ 

·de ¡urisdicción. (Canción, XLOV, niÍI• 
moro• 1!1>114 -; 1!1'1i5, oowbr~ .22 d .. 
i~3~) · - · ~--~ ~~ · ·· · ~- ----···~~ 

. W8Se: l"artíción
a• septie¡nj>re :de 
:I:S~ .7, 

Casaci&n del 18 
;<g3.S, C. J. il";• 

:DF¡Crf!AS llE REG ISTli.\11. 

• .lS-$ •. 

.~35, il"'".i! ~; •. · 
. :t ll§~ ~-~11 

''Con ·ra (terogatoria i!ef articula¡ 
.,§&, nu1neral 1•, de la le!f ~t. el~ 

:ll . 



1'~·· 
;1'905, desapareció Gl gravamen qu$ 
;po< virtud de ella, lo mismo que de 
:oiras leyes anteriores, se fnabia es~ 
1able~ido a cargo de los Departa• 
·m~ntos por razón de los gasto5 dB 
servicio &n las oficinas é!e Registro." 
[(Senten~ia, Sala de ._.egocios Gene
ralos, XLIV, Nos. i!il18 y 1!i!~S. oc
~ubre 2SI de 1!!36) ,(1) •• "". ·: ••. ~53', 

OiPOSICICill AL SECUESTRO 

• ~00. 

,Véase: Secutstro. Airto de la Sala: 
il'l IMegocios C&n&rales del 3 de "0• 
~i~mbre de 1936, XLtV, 11!• .tSU>, 
280, ~· ll. 2&. 

..P6.!Gll'O COMISO R 1® . 

• 20U • 

Epifanio Hunooo y Benjamín ~:";;ar· 
ti11ez E. hablan pem1utac!:> dos fin· 
Itas raíces, thi las cuales 1~ tle éstll> 
gara11tíza.ba un crédito hlpo1eeario 
¡:¡or una suma mayor ds dine1o t¡t~e . 
¡a é!e. aquél, también hi¡¡otecada a · 
1111 banco ¡ior una suma m·!nor. · Sa. 
~stipuló en la escritura de ~ermuta 
;que ''como la finca cedida en l!er· 
muta por ~Jlartínez lE. soporda, como 
ya se expli.tó, una hipoteca. ¡ror tra
ce mil dGscien~os pesos {$ 13,21lfl}. 
liste queda obligado a cantelarla 
de~:~tro del pklzo de la es::rirura o ~~~~ 
1~ prórroga ¡¡ue pueda cortsegu1r y 
~n caso contrario este negocio s-a 
declarará resuelto 11/'SO FI\Cltl, co::n 
la obligación 111! pa;¡arle Hurtado a 
PJ/artínez o i!Harlinez a [·Jurtado, se
gún sea el ~aso, el ~alor de lo$ ~~· 

:m ILoy no· 4t 1012. •r.ic.:Ja !50. 

juicios· por el incumplimiento." Ele-
mando Hurtado a I'Jiartinez para 
c¡ue se, declarase resuelto el contra• 
'to a causa del incumplimiento rle 
'éste, para la cancelación de las co· 
JTespondie!ltes inooripciones y para 
II!Ue te p<lgase perjuioios. Como fue .. 
se absuelto el demandado, en casa." 

2• ción que contra el fallo del Tribunat 
,sentenciador interpuso el actor se 

· alegó manifiesto error de hecho y de 
'derecho en la ínterpretacilin !!e lat 
eláusula del corrtrato de permuta re· 
ferente al pacto comisorio. Dijo la · 

· Corte, en IDs -razonamientos :!e lai 
sentencia de instancia, ·por haber di~ 
.tasar la del Tribunal: 

•'La reserva expre-sa del derecho 
'de re~oluci6n se conoce en li. 'doc
trina del d~recho civil con dos nom• 

. bres qu&.> ~orresponden ·a dos cato~ 
... gorlas jurldicaa distintas:· lex «:om.' 
· :misoria o pacto comlsorlo, y cllusu• 
la de caducida.d. · L" lex comllliiso· 

. • · 3'ia, instftucl6n romana, no tenía po~ 
<;objeto en ese .derecho amparar aD 

,vendedor contra la posible pérdida· 
'ile la. cosa y del precio, porque ls:' 
. propi&dad, para. · ser válid.:unen16. 
.trasferida. sea por la~ mancipa.ciór:( 
o por la trO:dici6n, reque<ia. el pagO, 
.de aquel. Senci!Oamente, por. medio 
:da aquella lnst1Wci6n, te ob~enía: · 
.que el vendedor se Jibera.rs. de p ... :. : 
manecor ;,.defin;domont<a vinoula'dei'~ 
·al contrato y recobrara; dabido a la · 
ialta opom..11a dei _pago del prsc:io,. 
su libertad de ac:ctón. Enir• nos• 
O'lros, el eontenido d150 p~cto c:omi• 
sorio se halla cirwnscvito a los tér
minos ilel art 1S35 del C. C.. Loe 
fines de e!>ta instiiu~ló~ sol.) diatir:l• 
tos y alln c:on,trarios a los de s10 

·fuente romana, pero en c:IU'I'lbio eS: 
_c.ieHo qua sus eieews legalas roo $d 
procfuci.ll sino cus.ndo lo pruttado polj 
'aa parle$ sea ese oc>nt~rtído legai." 

· .La reserva. expresa que del d<!re~ho 
:de rasolucl6n .. hag_an Jas ¡partes, &<>a 
'lui eontratos de naturale11:a dífereli• 



~e a ··1os de 1~ <:ohlpravonta J' la per
muta., o sea en estos nllsmos . . p~ro 
con contenido distinto al le¡al dol 
pacto c:omisorio. se denomina, pues, 
clá.usula de caducidad, la ('oal. ¡>o~ 

consiguiente, carece de los efectos 
asignados a aquei por !os ans. 193 7 
¡r ·i SJ38 del C. C. Los permut;mtes 
llp recíaron el va lor de 'La C6mn' 
en diez y seis mi! po•o• · ( $ ~6,000) 
\t el de la finca de 'El Cedrón' on 
<rtez mil pesos ($ 10,000), cantida-
(jes que, para loe efectos del articulo 
~ 958 Ibídem, . deben tenorso como 
los preoios de las fincas. Luego la 
reserva que del derecho de ! esolu-
oción s e astipul6 a fa vor de Hurtado 
.Para el c aso do illoumplimiell1o de 
~\~arlínez, de la obligación d<:> cail-
eelar Ca hipo~eoa, es u" pacto comí• 
~&orio, debido a que el actor, en rea• 
lidad, no recibió del valor de és-
ia sino dos mil ochocientos pesos 
($ 2,800) . ¡¿1 Jlacto comisario re. 
qt:iar• para su co11sumación e.n este 
caso, c omo en todoa los demás, la 
mora del d•cdor en el cu mplimien·la 
ce Sil @ lig ación , mora que a SU tur• 
no presupon• en el :scr••dor que su: 
dere<lÍIO a ex~gir . la :-esolución d9J 
con~ra1o roúnr. !os requisitos lega1eo 
4!e e·lioacia y venoirni&nS:o." O.. a ·=:or. 
~ ... con5idorando que Gl demandado 
o9wso fa excep1io non adimpleti con· 
úactus por ¡>arte del actor, por 
cuanio éste nt> cumpii6 con una d" 
s~ obligaciocus, como era !a de pa• 
gar de~ermillada. suma ile dinero por 
j¡-¡terese'S, dadujc que el demandado 
ene incurrió an mora. dajal"do d~ cu""-
¡~r~ lo pac!w.do, , al~ casó la. 
~artC&neia rscurrida a•n~nci6 en. 1ns• 
-can ~ía .!lleclars.n olo abaue!~o t.l d&·• 
manilaolo po~ oaroncia de aocién del 
.;;1.sl'lunñtn~s . (Caaaci6n, X'LIIJ, ~oo . 
~!!>.~_~. ¡¡ Hmi, junio. Ui da ~s~~). . 156, ~~. 

. . ~1 •. 1• 
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Objetaban tos . coadyuvantes del 
domandado M un juicio sollrt pago 
de unas sumas de dinero deposita· 
das en un banco, que la· cesión de 
los títulos de depósito se habia he· 
tilo en papel incompel1mte. 

"La Corte Ob$erva lo 3iguiente, 
respet.t o de ese argumento: !..a ce• 
sión de los créditos fu,o hecha en 
papel sellado emitido ft ntes de die· 
t&.rse lA loy 20 de 1S23, El art. 2• 
:le dicha ley establece lo siguiente: 
'Habré. una sola c laso de papel ••· 
!lado de valor de veinte centavos.' 

· i::l articulo 4• t.Mbién de diclla I•JI• · 
dice lo que sigue: 'El papel sellat!<> 
:10 tie ne perío<lo fijo para $U cirou• 
~ci6n y empleo~ pero el · Gobierno 
pu&de cuando P""a ello e•i~1an mo-
1ivos de conveniencia públic!L, de • . 
cretar y poner en uso una nueva:. 
edición, en la que se cambien el co• 
lor de la impres ión y ei dibo.:jo, con 
la clnioa condi ción do que siempre 
al último incluya el . escudo nacional, 
ion e~té oaso el Gobierno fijará un. 
·16rmino prudencial pa ra él cambio 
(le las: especies ltgítim8s Gn circu., 
facion por la de nue•a edición.' Da 
esta, d'os normas se deducen doll 
eonctusloneo: a) Que no 1eniendo el 
papel sellado perfodo f ijo pa~a SI.! 

. ciroufaci6n y emplao, oualc¡uier plie. 
go de papel s&llado . <as hábil pa•a 
que en 61 so esfamp~n las aolicd-lu. 
des, traspasos y. documontoe que .,.¡ 
legislad or ~.. querido que se "or;. 
.ban en papel sallado. La. vinallrla<i¡. 
~n último t6rmina. do :o~ e•erltof\ 
&11 papel ullado, HO •• lo. nutentioi• 
dad da U les <~sorito•, sino ~1 <:on~ 
cepto fi"C&C, el !)tlal queda u :ndc 
cuando ol documcento, ceat6n o ...., 
do~o u !lae•n an en ¡¡>&pGI, l!) lt! 
Ooi>ierno puod<t d<Bcre~a•r ~ poner oni 
l,!'eo una nuevll odlcl6n y en :.ao caeO> 

<Q.· 
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iPá¡¡o. 
«ijar! •tD ~~rmino ¡pru![er:lnicHl6l~~ .Gl 
or.r.nbio il& Da• Gzp&cm ·; :ntoa """ 
~:;-~os ño . ae han eorn.p~"Cl~ado. ~· 
.~Casaci6c'l, XL0\1, ~Jos. 1!ilNI S' 19191, 
11011iembte :?8 ds t!il36) ••••••••• 502, :<-•, 

V 50~, ~· 
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"Cuandoquiera. que un comunero 
d0 un fundo vende porción de é,w, 
qwda el comprador, a la '!erdad, 
lbajo la contingencia de que fa ult"'· 
rlor división del iundo adjudique o 
no &n todo o ·en parte en pago de 
la c:uot11o del respec:tivo comunero esa 
porción que éste ha ·~endido. Si · ta 1 
adjudicación In comprende, ¡etro
trayéndose 1" ·partición como G&tn• 
fnlece el art. 1 '!01 deO C. C:, ~~ 1ítulo 

. eonferido por ta9 comunero queda 
(:lerfecc:ionado cual sí " hubiese sido 
¡¡a adjudicatario de la porción ven
dida. cuando la vendi6; y en ctl caso 
contrario, segf.ln ese mi•rno ar-lioulo, 
scorde oon el '179 del· miemo códi
go, cabe proc~der como en el <:ase 
de \'ente. de "oao. ajena, por serió 
ase en realldlld la ile iodo aqu3'lfo 
en que Pa poroión vend¡d4 no a.: t.d· 
júdique al ·peg4r la partici6n de la . 
cuota de tai ·comllnero. IJI'oner fin a 
eaa continger~cia ·m&diante una ¡.ar· 
tici6n que decida 638. incertidumbre 
ss algo que, a la verdad, dotarmina; 
e9 interés jurídico ·de ese comprador 
en que la partici6n se efectl1e, allc 
sea -rnira.rido las cosas· desde eO. 
punto de vista de aquella incerti• 
clumbre y del justo deseo de· que ce· 
se y de ra conveniencia de qu& esto 
suceila-. para establecer de modD 
de~initivo qtce queda por fuera de la ' 
·adjudieaión parte o aun al todo de 
ra porción comprada: Pero para ello 
ooturre ante todo inda·gar c6mo ·'!l · 

. e<.:ándo. ~ .. asist~' ·a\:ei6n al ~especto '§ 

contra quién. Clai'o &s que ·tunndo · 

·'· 

lo que ht~ s;do all:>jato de ~ .con~to
vorsia p,,.. sido llollla. c~g, en 6a co. 
munidad, "O C2.b<> dUdll . ao.bre .l'jll$ 
ese comprador,. invastido eOL~síguiero•. 
tememe de la calidad de comunero, 
pu~de por sí misma en tal calidad 
demandar la partición. Esa adjudi· 
caci6n de cuotado ha vinculado con 
la comunidad y, por ende, c:on lo$ 
comuneros restantu; en cuyo grupo 
<1ntra a iormar. P~ro el caso es ~>¡ur 
distinto ~uando · no ha ·~ido objeto. 
de la compraventa una. cuota ero la. 
:comunidad, sino ttn c}uerpo cierto se
gregado como i:al de una niayor 91(• 

tenai6n de tierra y señalado E>n e! 
respecti'!o instrumento por sus pre
cisos lindero~." ·(Casación, l:LGV, 
Nos. 1918 y 1919; diciembre 3 dG 
~936) ~-•••••oo ••••••••~ .... :_ 

D 2M <o. 

Habiént!os.o! ~fecho objeciones a 
una p.arliei&n el Juez lile CiNq;ito có· 
:n:-esponrlillnte las declaró infunllada$ 
y aprob;;i la partición; cGmo a¡¡;elase 
01110 i!c r&a int¡gresa.<íos en el ¡uicio 
illc sucesión, el Trillunal i'evoeó 1~ ' · · • 
sentencia aprobatoria de la parti~:íol! 
y ordenó rehacerla en determinadlli 
sentido; lo que hizo el parlhlor aco· 
mot!ando su trahajo a la scntencim 
del 'ftibunal. Como aproba~e la nue· 
va partición el Juez, uno de los in~e· 
resados en el júi{:io aj¡eló ailte ei 
.Tribunal '1 éste eonfirmó la senten· 
c!a. En easacion dijo la Corte: 

"El Tribunal lle. basó ·en lo si· 
e"!iente: en que la aprobaciól'l de la 
;partición era un imperativo· ·conse
<:Lienciar. desde el mom<)nto en que 
la partición de bienec se ajustó el'O 
todo; al ser verificad¡¡_ d& nuavo, a 
laa l'10rmas ordei'Jadas por al 'li'ribuo 

. ~al. ·seg6n ·esto s& .plantea el . si~ 
guiente problema, en virt~ de la r"" 



~oEL!..:\·QI1l l"lc~m&'liv~ dl?ll 'ii'r1boma6, tf~ 
2~ ,¡¡.., Ol'l~ro de 1 ~%. 'J q:J& es·Jll 
·VDliC~!olh!.cili, l'<t>~OI~!ci6n llU'I acs~6 aO 
;¡:B;n!iélorr '1 p11.ñiel6n r¡u& apro~ Gfi 
iii'Ifbu:r.~ar, puads !'lcy ~&vosars~ ]a. sen. 
tet1Cit. sprolle!i<orla á0 la pllltici6it, 
!1::>. ~~•al dspl!lntle '1 &t. 0& cons&CICS1'l• 

ct~ o!t~ ~ll1 acto ejecutoriado";> Cuart• 
'.:lo unm ¡¡en~&ncia ll(.lr<>ba·Joria :l& t.:n8! 
~a.r~~cl6u ae revjsav ~ot cuaic;uiGt' rii.-. 
eur~o, s.-n~e ~1 ¡rode~ fudiclal, Oc. i'l!l• 

![lo$16~ U&•Jr. Moosariament<il al ~s·I:'A· 
i:loo · dsl trab11jo do ~t.riio¡i6~. ljl&.rf! 
uam'11ar .,¡ o3ti o l'lo ajuataoila tl 
3a3 Olorma.e eaiablecl:!u por :o~¡ ar• 
Qic;;.JI<)! contenidos en &i título ~-D• 
id0! Jibl~ 2• t10~ ·C. C., pues lle otra 
li'!'l&n&ra no habri11. med~o ds decidir 
~;~r Ca ssnte.ncil!! s& ajusta o l'.ll s. de· 
'fecho. lil'o 1>!, !I)Ues, sólo 0~ ~cto ~U·• 
~fclal, ia sen~~ncla, lo que· deba es. 
l!1sc!iarse, sino &1 acto da la ¡:.arbi. 
c:¡ó1~. Si ts~0 se acDinoda 1'.. Gt1. Je:v, 
c:onsecuencia!mante la sentencia cue 
Oo apruGba resulta jurld:ca, J po·r· ~~ 
eontrar!o, ~!na sentancia. aproba~o .. 
!tia de Ul'!a partición en qu0 so llar¡ 
~!sconocldo 'los precepto! logalaa 
qu0 Ca r2glamentan, no puede t:Ub• 
~Jiai<r. En .ma~ri11.. de partición d<r 
lbian0s, un at:to ajeoutoriado I'!O ,~.~~. 

:t10 pr1ma~ so!ere loe preceptos sus• 
~anti11os qua reglamentan la !t&rt1-
ci6.,, ¡>orCJU:• dcscor>ocerl~~: ~ot~ &aG 

~istortla. y sn mucl1os casos los áe-. 
recho$ d0 las partes, los cuai&s viec 
01e1~ ll. s&r efectivos an vif1:ud ds 'u 
adjudicación o.;uo hace el partitlo~ 
te~isndo en c~enta los derechos sus. 
ta:1tivos d~ aquéllas. Un auto eje• 
c~.<toriado ~o puoáe tener la virit:d 
'da desconocer ~aJes derechos. E!lt!l 
t>vesii6~, se~ ~e. plant~&ado varias ~G .. 
~es ett ~a Coño r después de proliJo 
J!Kamen esto. corpora.ciór. lln soef.e· 
~[do Ga anterior tes1s, como se •1& e~ 

las SGI1-rencias oile '(:) de sopt:&mbr& 
;;!e ~!<~5 y 5 :los :uno de 1 !l'%!. IE<t 
-~~1:& llltimo caso se elijo; ·'LI! ·~o~ée 
C!J:o &1~ <a ser.'lencla clta.c1a qu&·las. 

-··-- -- --

d&cit!OIWIB ojec!O!!orit~dr.e de los 'ii'•·<· 
ll::¡¡ni.l~• soltr& objeoiona~ ll0of1Pts li\ 

·ra. pli.rtlci6n no imp<del'l &1 .-ecurso d~ 
casaci6n. Y. ae t .. 6 ''" afecr~o. p:.!~ 
do otrs. manara, como lo 11bse1"'!6 la. 
Cer'tG, en el 'fallo <3::presa'Cio, el rS• 
curso d& canci6n carecería oo oh• 
jeiivo. &11 aa mayor parte dri loa ea .. 
so9. Pero son la' decision&a "j:n:-.,Jo 
eo.-iadae d<) los 'll'ribunalea la,. quG 
l'lo impiden &i r<~curso, porque É>SN 
v<>rsa: propiamente sobre eaa.a dec3· 
s;ones, de las cuaCes es co~o u;n UN. 

$u:ltacío :a sentencia deflnltt1n, v, 
,porque como lle comprende, la pcr" 
~e. al apelar de l11. resoluci6n ({.,) 
Jus:<, agoi6 todos los medios ordin&< 
ríos que la- 9ey pone a su disposici610 
pv.ra la ilefenn de9 de~cho.' l'ilas 
d&da la trascendencia de esia doc• 
tñna es necesario por vía de a~ie., 
1aci611 señahula ias sig.-ien1es !i.'l!:l• 
:laclone9: 11.~ aon las decision~s ~jeo 
o:utoriadas do .2os Tribunall>s las 'fllG 

n~ impiden el recurso de ca-~ación, 
pero no las decisiones ejaclli:oriadas 
d&l Jtte.: de primera insta11cia., ouan-. 
i.lo &ste fenómeno de ejecutoria Gfl 

ha \'erificado por no haber· opue!rta¡ 
la. parte e; recurap de apela'Ciál't, 
porque en·lol!ces la ejecu\oria pro·• 
viene do que el interesado Mo hizo 
valer los rernedios legales, por le; 
cual de un Eado debe considerarse 
c¡u e abandonó dos objeciones o las 
teiir6 o desistió tácitamente de ellas 
'f de otro, que no es procad&n'!e el 

· r&eurso ile casación en c1.1anto qu$ 
para que él sea admisible es l'I&Ce• 
salio que en las in~tancias del .iuicio 
se hayan agotado iodos los rel-:16• 

dios ordinarios de defensa; b) cuan. 
do oJguna de las partes deja ojscl!:• 
~os-io.r el fallo que declara infu¡,da.ds.s 
:un as objeciones y v1ene luégo la 
s~n~ancia aprobatoria de la pa.rtt• 
ei6n, como conseouencla ile ese ;ie. 
llo, ~ampoco procede el recc:rs:~, 
¡Jorque se snti~nde q~o:a 'a. ~art$ r.o. 
l1i~o Mínguna gestión 1'1! entablé nl11. 
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. l!:ón recurso contra ese fallo, lo con. 
sintió; o} es necesario para. la. pro• 
ced.llncia del -recursD de oas!Lción, 
:Sn oasoo como el presente, que las 
~bjepiolles hayan sido materia de . 
eontroversia anterior en el juicio 'J; ¡ 
que no sean. medios n~J&Vos, .~orque ·. 
como IQ ha sostel\ido siempro la 1 
Corte y últim-le en sentencia 
c!e 16 de abril ~ 1936, esta eorpo
·raci6n mantiene la doctri na do que · 
al rocur5a de casación no es oca
sión para formular· contra la son• 
teMia a probl\toria de una partición · 
objeciones .distintas de las que los · . 
interesados hicieron efectivamente, · 
durante el 'tr¡(slado qua en instan-. 
cla sa les dio de •Ha·. Ademb, si : 
fuero~ varios los objetantes r sólo ' 
ono recurre en casación. quien , ..... · 
curra no puede hac9r suyas las ob- · 
jeclones de otros, respecto do los 
cuales, debe considerarse que nt ne · 
recurrir, desistieron de ella. a ·me· 
nos que las objeciones del que re• · 
currl6 impliquen una necesaria con• : 
sideración y reforma da las cue&tio· ! 
nes pla:ntaadas por éstos, Pe· todo ·· 
lo anterior se deduca que si un auto' 
ejecutoriado del Tribunal que decide : 
.sobre unaJ objecion.es y ceñA'Ia al . 
partidor las bases 9obre que debo 
re'r"'oerln, obliga al partidor, no pue
.ilo obligar a las partes cua~do sus 
derecho• son desconocidos o ·l&sio
na,cfos, porque entonces no aería~ 
las regla• normativas de la parti- : 
ción las que garantizarían sus de
rechos. sino un proveido del "fribu-

-..... ........_ nal que podría pasar por sobre .en u . 
'\ Teniendo en cuenta las anterior<:$ 

\ consideraciones y doctrina, uthná 
-~Corte, que es procedente el ro. 

;Jso, aln que sea óbice el argumen~ 
/' consistente en que el · r.ecurrenl'> 

_/no pidió repos!ci6n del auto egue fijó 
__ ... -· las · norma•s al partidor, porquo io~· 

~eeurren·les Justo Tarazona ~ Ama• 
lia Aculi a, :no 1u e ro" t0s que apel a.• 
rcm al . i'libunal, ni tenllll! por q,ut 

===·~··-· .. - --=:; .. 

apelar, tod& vez qu". la. s&n~encia' del 
primer grado loa • fuo favorabl<>.''· 
(Casación, Xl iV, N• 1SI17, sep-liern
bre .18 de 1936).- -----··-- --- -· . ~ · - . 335', 

i • y 2:•; 
ll ~36, '!..~ 

IPATROPJ DE D-10• 

Véase: teyes acusadas. (Lo c¡ue 
·sobre e&t e punto c~ntlone la senu n
cia de la Sala Plena de la {:ort~. de 
fecha :25 de febrero d'o 1 !:>37, Q, J., 
Nos. '0920 y 192'1, página 616 y si• 
gulentes) . · 

¡ .?Ei!SIDiES. ~ SOAl i>RJICiliS il:; . 
,RECOMPEiilSAS Y filO · 

DERECHOS CllliLES. 
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"La Corle ha sostenido de mane-'' 
ra constante quo las pensiones otor
gadas conforme n la legislaci6n co
lombiana., ·ha.n tenido y tienen· e' ·ca•· · - .. 
rácter de gracias o . recompen~a.s ; 
g ratuitas que la Nac ión cofle'>..i!e a · 
ciertas persbiH&~ a qui-enes se c.or1 .. . 
sidera. que •• han hecho acreedoras 
·a ellas, por servicios' lmportalltes;,: 
sin que se haya creído nunca qua 
esas grftchLs &e obtengan comn de .. 
·rechos. oivllos que 1~ Rep(tblica tan. 
gs. obligación de reconocor y 1'"gar,: 
:como parte .civil, y que si en algú~ 
ti~mpo so han dictado leyes que au
t oricen a determinada entidad para 
su :reconocimiento y . han sefi41aáó .. · ·· 
ciertos prcéedimient os para otorgAr• 
1as en e:lgu'nos casos,· e$ claro que 
esa tramitaci ón ~a sido únicamenta : 
eon el fin de buscar la equidad y dri 
saber quJ6nes la merecen para pO• 
'der ... lgn¡riQs oon relativo acierto a · 
·lo:o que son aoreodores a ellas, pero' · 
no porqL» el 11.c'!o del· o~orgam!6Jllle:' ' 
oonltllií:U~a un. derecho .!ld'iJ~irld ~ colt 

- --· 



juaio lltuio, .conforme a IBB ~es C¡l• 
yll9,1 ;1<>1 paJa. l<•1t~ do<>~rin·~ \lone 
¡¡y npoyo en el <:onteJ<Co de ias !o)l&$ 
•oibre pensiones y recompensas dio· 
tad!s cosde la ley 50 de HIS6." (1) 
.iSlntoncia ae la Corte Plena, XUI!, 
[~o Jl !!-j~, )10Yiembre 27 de 1936) . 208, 2°, 

.. 209 ~· .11, - '. • 

la partit:ipación est;Oa SUbordinad~ 
,a la ¡¡rueba que deilie r.tar el actor, 
~el cumplimiento de ciartzs ooJldi·· 
oionss estipu la::las en el oodrato. 
Como luese condenad~ la compañía. 
tn casación alegó ~st:: la v!olz.aión 
de los arllculos J 530 y 15~Z de! C. 
_q!. Dijo la corte: 

~EeJSIO!dES CIVILES 

• 2!()7 • 

_¡OJ tiempo !:!• ·sen•iclo de los mie.-n-
.liros del C-ongreso no puede com?U· 
~arsc oarn los efec:tos do la penst6n 
~]vil d~ que tr ata 1¡¡ ley .2!! de 1905, 
porq ue es a. ley se refio,.., sola;-..ente 
~ ;o$ eonpleados civ~es ,,.,. ha-y ~n 

:desempeñado destinos pC.blicos p~r, 

t¡·~inta años, y la representación rlB· 

" ü , puu, evidonte que el Tribu· 
oul, al dar instruciones en la parte 
ll\10tiva del fallo para que la ~artloi• 
pación eventual en Ja ufra se In, 
.c lu.yera entre los perjLúcios. com~ 

"¡tle!llento integrante de la in~emnl
:zacl6n decretada lul\gq en el ordinal 
;l• de la parto resolutiva, hl10 •lec• ,¡ .. on contra del dernand a'<fo una 
~bligaci6n condiciollaÍ, sin or.ar do· 
I!I'IO$trado por ol demandante el cum• 
plimienio de esas con<ficiones, por. 
~nlerpretaol6n errónea de algun as 
pruebaos, y ospecialment~ d• la car• 
~ t¡ue figura a folios 13 d<:l cua• 

j)iO<l al qua 9¡ercen los Sonadores Y. 
lhpre¡entan1es no es un empleo, 
;,Q:¡forme a l artículo i •. do la ley 41· 
;:te ~ 89.2. (Sentencia•, Sa la de ll!ego
:cros Qen<atales, XLIV, i'l~s, 1~.20 y 
~S!<t.1, !?ano o <le ~9:37)_ ••• • • •4• __ zs¡;, 2• 

. ' 41erno principal, de ll!. cual s&eó cono 
'diciones en que se hizo la segt:ndli 
zafra, y vio!~, consigui•ntemento, lo~ 
.J!rtículas ~ 630 y 1M2 del C. C., . o.t 

PERJUICIOS. 

Había ¡;¡eiMo el :~~emal!da~ ·qué 
se condenara a la: em_pres:1 e!~ un 
fn'lleilio (le azúcar al paga ·~& llos 
¡p~rjuícios ¡~a r . habérsel-a llesíituld(l 
.110 su w~ de fatto~ ~ r¡ue, al Jli'O• 
pio tiem~·o, se le pagara ia pa.r1tioi
;¡¡a~ión o porcentaie sobre la mayor, 
¡íro~ucción de zafre. prín~ipla:la en 
e~ ingenio desde una fecha determi·· 
nada.. ~lega,ba IG. compañía del in· 
·genia ó~mandada GUe la P<IMicipa· 
!')jón era evenlual 'f :que el flecha d& 

~!) Ooneorda.ociao: . c1Q la Corte 1.0 
»ontenoias de 5 de jllllio de 1918, lB d& 
:6Jei.elllb>c .c¡e )916, l3 de a,oato ~• 1U2G, 
~3 de febrero .d~ 192~ y ·? .t.e ;11lio .~. 
~pn 

.tenor de loa CIJales no p~ede exigir• 
jle el cumplimiento de la ol>ligacl6r¡: 
·condicional sino verificada la <:ondi· 
ilión· totalment e. Est a infracci6n ~ ... 
ifnbunal, que lo condujo a racoño. 
:t<er corno perjuicios a cargo d~l In• 
genio y a f aovor do Alfpnao, el pro• 
;dueto proporcional aobre ol rondi
miento de la :rafra qu• ~mpoz6 el ~ 
j1e diciembre de 11)26, al considera~ 
:ese porcentaje como parte integran• 
~e de la indemnización por el des• 
pido oxtemporá.neo del admini9tra
:dor, cuando ésta ptovlane de la ;es• 
:CI$ión, que •• la acción reconocida 
por el articulo 445 dol Código de 
.Comercio , y aquel del pago condiolo
l!al é!e una enntua!idod que iorma 
~arte del aa.l'lrio or~ona'Cio por el ar• 
~íouio 450 del .mismo código, está. 
!Ji cien do que laa acciones· •on distln• 
'!'8.5 J 9ue cada una ret:ui~re un es. 
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peolal pronunciamiento:" (Casación, 
XLIV, Nos. 1914 y 1915, ~bril 27 de 

193,6) ·········-········· ···· 
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"El señor Procurador delegado an 
lo penal pide quo la sentencia s& 
eaae p3.roialm8nte, pero sóto en 
cvanto hiz_o una oiiciota. condena
ción al pago de períuicio&. Sobre 
es-lo particular ha dicho en vari= 
aonte nci as la Corte lo sigo iente: 
'Considera la l'rocuracluria que el 
articulo 87 del Código Penal, . en 
donde se eotablece la condor~ación 
nliolooa al pago de dailos y perjui• 
clos en •1 !'roceso criminal, quedó. 
modificado por las disposiciones de 
la ley ,04 ile 1St22, .. ¡¡ún las cuales 
debe ontendirie •~primida la facul· 
2nd que IR ley 57 de 1687 daba a1 
juez p~ta condenar al pago de per
juicios, aun sin qua el ofendido o sus 
repreíental\t&s se hiciesen parta 'J 
asi lo pidie-ran. Y como en al pre• 
sent. ·cHe--dicE" la Procuraduría
no han intentado la aeci6n de per
juicios ros int<>resadoll. y de oficio 
a>o puede hacerse la condenación 
(lorreopondianta, e~ Tribunal ~iol6 ei 
articulo 87 del Código Penal y ol 22 
do la ley 104 de f922.. Con pena se 
apart"' la Co•te de esta tesi•, y con• 
aidera que el argumento.. aunque in-
1:eligentemente prcpuosto, no e'8 ap
to para: fundar motivo d-e casación.,. 
oomo pasa a verse. Llll sentencia no 
viola el articulo 87 del Código Penal, 
y la tacha que contra ella propone 
la l'rocuraduria, es oa,balmente la 
da hab&r apUcado de modo ind&bido 
y oficlo$0 tal artículo, Siendo así q"" 
él fue modificado --en concepto d;~D 
oe ñor Proeurador ·-por el 22 de la 
ley 104 de f 922. En tal evento, lo 
vlola·do •••la este articulo, !J no el 
87 del Código Penal. Akora bien: 

•, 

. 1-'ágo. l?"-'11. 
el precitado articulo 22 no es pre-
cepto penal, sino· procedimental, ya. 

3!>, 2•, que estatuye sobre legitimidad de 
personería para intentar "la acción 
do perjuicios 'caundo• ·por '&1 de lit~; 
}! suponiendo, dentro d~l orden de 

·ideas del Procurado r, que este art. 
de .la ley 104 haya podido ·ser viola• 
do por la s~ntencill. ello no encaja• 
~ia dentro da la causal 1• de casa
ción, puesto qu• no se trata de ley 
penal sustant iva: y ni s iquiera dell• 
2ro de la 2•. porque. de implicar ViOo 
la·ción de ley proce~imental; no es 
do las violaciones que están erigidR.s 
<!In causal da nulfdad, y que por con• 
siguiente vicien · • 1 procedimiento de 
\'lUlidad &uatanolal segón la ley. No 
significa lo dicho quo sea regular ni' 
jurídioo quo los juec .. ·y Tribunales, 
de manera oficiosa, profieran en .... 
:sente:ncias coridena.eión · Por perjut- . 

· 'CÍo~. Si lo h(lcen · sin determinar la. 
-cuantía, la cond•nacl6n·· e.s prácti .. 
<&amonte irrita¡ y si ··a co.i-'denaci6n 
ae haco por cantidad liquida, hay en 
ese punto del fallo una extralimita• 
ci6n de funciones, cuyas conseeuen-. 
cias jurídicas invaden un c anipo di•· 

· t into al de la nulidad del proceso. 
' 'Lo que ocurre •• que no cualquier111 
ilegalidad de qlle adolezca """ son• 
tehcia es motivo d~ ·Gas ación." (Ca· 
sación. XLIV. N• ·19H;, octubre 21 
do 1936) • • . . • • • . .. • • . • •• • ••• • :!31, :!•. 

y 232, 
, ,. y 2<: • 
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Véase: Condenación oficiosa POI', 
·perjuicios en materia ~riminal~ (Ca.· 
saci6n ilel 19> de noviembre de 19>31)., 
l\los. 1918 'J 1~19>, c. n. 
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P~s. . 
consideraciones solJ.r€l Ja teorls¡ ~~~· · 
JJerar de la polioía adminislr<:tiva: 
· "ll.os ~ratadistft-s ~e d~r&eho act.• 
.mini51Tativo distinguen la policfa ad• 
mini•trativa --qu• <9& la que ':iana 

l~n uñ proceso crim'naJ !! senteo• 5JOr fin manrener el oriJen ]'Úblioo, 
·Dia'dor había con'd2nado al ¡·.ea al 4ll1 sus tres element<>s: traJ,quilidaól 
'pa.go de perjui ~ios ~ el :recurrente 911. p(iblica, seguridad pública 'i salubri-
JCasaa ión acusaba el fallo por inde· :dad peíblica- de ra. policía judiol"'· 
1\lirla .aplicación del articulo 27 c!e! que es un auxiliar do la ju•tioill ro• 
.Código Penal. 'presiva. y tiene por objeto buscar, 

''Sobre la condenación oficiosa .d etener y ~ntregnr a los iribu11a lee 
por perjuicios, punto propuesto como )1 loa autores do lao i~fraccionos pe-
causar de casación po~ el señor .Pro- 01ales .. C.n Colombia, por razones 
:pvra.dor, no esti da 1nás anotar lo hiot6rica$ y que •• o~¡:.licarán mb' 
J;iguiente: la CoMe ha exp>esado en aaolante, oxistc, . at · lado de ' la poli·· 
.varias ocasiones que, a .su juicio, tal :c ío administrativa y ile. la policía ju. 
'!feterminación es inilebida ~ no debo .d icial la que pudiera llama·rse !JOiio13l 
proferirse, aun o~>ando por sí sola penal. encargada de juzgar JI castl· 
110 alcanza a constituir mo~ivo de gar ciertos delíto& de poca gra•te • 
·casación de un a aent•oncia." (Caoa· ~ad. De la polidn judicial, es decir,. 
:ción, X~IV, 1\!• 1!!16, scptiernl:re 14 <lo la que aux ili~ lo. justicia represl-· 
\fe .1935} (1) -- -- - -···· ··· -- · •. :1;!1; 1• va buscando, deteniena o y entre• 

gandó a los tribunales a los avioros 
1; 1; .if R O P. E C S .de l~s Infracciones. n<> hay para qué. 

o 2t2 o 

E• de propiadac! pdwada el potrc\.... 
:eo e:;cj ster..te en t'rrenos .c;ue sa!ie .. 
; o., del dominio da 1 .. l\!aci6n antes 
'<le 1873. (Sel\tencia, Sala 'de Ne¡co. 
:~loa · :::enerales, XLIV, 1\!os. 1 \120 y 
:1 Sl2f, febrero 22 de ': 937) ~. . 77,6, y_ ss , 

t"tJ,U~iil t<.DMilliSí A.\lW!I 
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·Habiendo sido .acusado Cllmo In· 
~onstiiudonal el D2creto 1(• 1365 d~ 
~ !135, j)OI' el cual se ~me¡¡ taba 
la concesión de licentias para la 
:instalación y funcionamiento :íe ra
~iodifusoras, ie Corte, para decla
rarlo iMXec;~ible, lliz-o las s1~:J: !ntes 

{11 ~~ •ót&o 1!. oioctrWS 
qu~ c~ene 61 l!J9 25(, :N9 lB7<1 ~ T:, 
Gll.tlli:::'A .llJD~OIAL. 

h ablar 'l.qui. Lo que h>ter&sa -V a, 
elfo procede la Sal .. para dejar sen·· 
.1adas las bases generales de la doo< 
irlna conformo a la cual debe ser, 
'd ecidida la CUeSti6n plan1eada ¡>O(¡ 

la aousaci6n lfol Dacreto i365- es·; 
por un., parte, iieflnit la noción ~ 
p olicía administrativa y aet<lrmina~ 
ou,les son los medios de que és ta 
:d ispone y, por otr a parte, sei\nla ~ · 
1" órbita precisa dé las actiyidades · 
'de la policía penal. Entre los t rata
'd istas de dor~toho ·administrativo, 
p robablemente ninguno ha profundi" 
.2:a:do más In cuest16n primeramente 
in dic.aCia que el profesor ¡'iauriO!I. 
No s61o en •u Ttatndo de Derecho 
'Administrativo (18' edición, 1S33, 
rGvi&ada y puesta a l corriente po~ 
:André Hauriou) s ino tambié., en ous· 
~~lebr~s glosas a la jurisprudencia 
:acJniinist rativa , utud~ 11e un modr.! 
j!etenido y penetrante la nocién · de. 
j¡IOIIda 'J los medios 0" <tUS ésttt &!i~·> 
Jl:OI'\O para la seaJjuoi6n de 9\t f!~. 



f. 1 !:: J; í' A" J ~ t i·C i ,9. tF--
r:::-'\.c~-=="'=>='·='=~=========~=====...,...,,...,;;,.~. ~~.·-~--- -.--·.=..:..·':""'" 

.IP.ah 61 la polocfa a&mi.nist rativa 11~ 
)lle :por iln rnan~ener el. &rder, ¡¡úll li·• 
leO· previniendo las ¡>&rturba<liones 
~oslbleo por Ulla adecuada r$gla-. 
fn entaci6n y reprimiendo las p~rtur. 
paoione~ · qu~ se produzcan por ra 
. coerción, •• decir por un .dupliogue 
¡lo fltlrza•. Pero el orden públlc~ 'que 
!•stá llamada a mantener l.o. autori• 
jla~ ilo policla es el orden material 
·'1 exterior considerado como un es
Jado d~ hecho opuesto · al ·desorden 
1J. no e.l 'orden moral en las ideas Y. 
en los sentimientos', para cuyo man· 
~enJmiento resullarla radioalonente' 
jncoMpetente la Policía, h~sta •! 
f.>unto de que ~i ensayara hacer eso, 
':)a .. ria inmolliatamént e en f'a inquisi· 
ción y en la- opresidn de las concien• 
):ias. 'A fin de asegurar la liberta~ 
:ífe conciencia y de pensamien1o-
'dioe · 61- el régimen · administ rl\tivo 
~lene qu~ e9tnblecer una distlnol6n: · 
~ntre las i!leas y los hechos: an· 
principio hay libertad de . discutir y 
i:le propagar toda clas<~o de idoac sin. 
!¡ue la polícia tenga qu~ int<>IWoní~ 
p'ara otra cosa que parn' evitar que 
ae pase a la e~cuci6n de actos pe· 
tigrosos o perjuaiciales.. íllo •• que 
'la •oci ~dad no tonga necesidad ele 
ordoo' morft l: no es quo la propaga• 
'oi6n de t oda clase de .ideas sea una' 
:cosa b~Jena. Lo que pasa es que la 
)>ooiedad en esta materia estla invl· 
~aoda a protegerse por ot~as ln•ti· 
:t uciones distinta. de ra pollcl'a, que 
·ro eatá ·a~aptada a. ese género dli 
:oficios.' Los elementos constitu~ivos 
glel ordM público asl entendido son: 
1a tranquilidad pública, la seguridad 
públíoa y la salubridad pública. Po~ 
.ctemb está advertir que en mMeria: 
:ile poliéia lw expresión orden púb'li· 
Po tien~ . un sentido complet amente 
:l!istlnto de ilqu•l con quo se omploa. 
paa misma expresión en ol dereokó 
illvil. Se dice 011 ~rle que una regla: 
!!<S 'derecho o una institlolci6n son de 
'oPden público e~W~<fo se retief!:l' e: 

objoto• sooíales <le tal or.i&norli m.. 
¡portantes qu~ queda11 fuera del al• 
canee de las convenciones particu. 
fares. As i, plJ1ls, cuando el ordina~ 
.8• del artioulo· 120 de la C:on!liitu• 
:ción señala como atribución ilel Pre • 
s idente d- la República la de 'cl>n• 
wrvar ~n todo el territorio el ordet'~ 
público y restalllecerlo donde f ll<)re 
1urbad1>', lo in~iste de una suprem Z: 
'autoridad de unll.' policía administra. ' 
:tiva y lo faculta para pr.evenir, por, 
medio de la reglamentación, las per· 
aurbacionea ae la tranquilida·d PÚ• 
biica, de la seguridad ·pública y de: 
ta. salubridad p~blica, aoi como para· 
·r-eprimir por rne.áio de la coerci<lr( 
Jao perturbllciones quo se produzcan~ 
~sí mismo cuando ·el articulo 15 del 
'A. L. n!ímero 1• de 1~6 dispone 
~ue las autoridades Inspeccion ar~,· 

aas profe! ion e·a J oficios en lo rela· 
;tivo ft la. morallda'll, la seguridad r, 
1a salubridad p~blicas, les confla o{ 
.t .. les autoridades, que son las admi. 
nistratiVas, una misi6o de polit:ta·,, · 
siendo de adv&rtir que -por [o y f!i:, 
pndicado sobre la necesidad d~ ha.
:Cer, en ma.teria 'de moralidad, par~. 

<los efectos de por.cfa, un a dis1in
~ión entre l a~ ideas '1 los hechDS-< 
·l a ref~renoia. que en ese texto se 
hace al concepto mo•al. no implico: 
;ntervenoión ae las autoridad&s de 
policía en el mantenimiento 'da lo 
~ue proplam&!'t• constituye esa 'or• 
j:len mora l en las ideas y en los sen• 
timientos', d• que hal>la Hauriou, 
j)GrO sí en lodo lo conducente a pro• 
.venir o ovitar y reprimi'r aquellos he
~hos que (como las exhibicione• .,; 
·represen taciones obscenas y los oc· 
:tos contrario• a la moral cristianlli 
ejecutados éon ocasi6n o pretex~ 

. :¡Jet ej~roloio de un culto) producen,; 
'por su ;nmoralidad, al ser ejecuta• 
'dos, un detoorden que Ylone 11 tenel', 
ya: un carácter exterior r m&terial • 
. Pero - JI io.qu! ~s en .dDnde el JI)Va'" 
,bl~ill jur~co· ~e~tiS'Ie ercep:io¡ta!-
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tmpo~eneia. y gr&v~dad- Bi bien as 
erem que la p:>ltoia. · adminisirDti'l& 
·:::ene por ~in e: rnanhn~r ·3~ orden 
;>Gibfico, en sus tre~ elementos ~a 
indioados, v s! bien. es verdad, por 
otro 9ado, c¡ua conforme a Jos tex·lo" 
constitueiolll\les pre<:itados, el Pra
sidente de la República. de manara 
aspocia!, y las au:á>ridades adminis
~rativa.s, ert genera:, t ianen amplia..s 
a·t:ibucione• de policía, ello no quie· 
1M deoir que .tengan el derectlo de 
em¡;lear toda clase rle medíos para 
la realizaoióñ de ese fin. 'No llr.:: 
que confundir -dice el mismo in
signe tratadista, cuyt. doctrin a se na 
venido •~poniendo-,- el fin de la po
licia con lo .. dertchos de la polic ía. 
!:>e 16 c ircunstancia de que las au· 
I:Oridades encargada~. de la policía 
t ongan el deber .de asegurar el or• 
:.len p6lllico, no se deduce que ellas 
·Jengan el l!erecho de emplear toda 
e lasa de madios. _. El fin ·no justi· 
.fioa los medios, ni siquiera· en ma• 
1eria de polrcia-.- H2.·y medios que 
ticnon por s~ mismos un car6.ct•r 
íllci<o o rep rensible :1 · que no pueden 
aer ernpJeados ni $Íquiera con un fin 
q~te se e$tlma útil La cue•ii6.> de 
los derechos que se tienen o que no 
se ·~lenen 5e sit,Ja en la región de la 
~•cogenoia :Je r.ledios empleables 
¡>ara aloanz11r un fin. Ur. primer pun• 
to avldente e9 que fa policía no t le
ns todos los derech~. Por wu\ par

. :ie .ninguna melllda particular de po
lici~ e• legal sin ~n reglamento ¡¡:e • 
floral pree•ístur.te, y, por otre. par-
1e, ro~ reglamentos de poti<lia estM 
su'bordina:!os a la legalidad, guar· 

·· <liá..~ de · las libertades ·ciudadanas. 
.rcu at.1oridades encargadu de l<t ·' 
¡policia. se l:oman voluntariamente el 
<ler~c:>o de prescribir oiertos actos, 
(Je prohibir eiertas manifestaclonu. 
¡j¡;¡ la vida •ocia!, o da someterlas a 
. aU'iorllición previa, y sin en>bRrgo 
Da .:uestión de $al:>er si eltu i ienen 
1egalmon'<G esos derechO$ de ínipo-

·. 
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sición, de in·lerdicción y do o.utorl
ncíón previa· es mu~ delicada y ~:~. 
¡puede s~r resu2!ta aino :merced a 
numero.sas disiJincionea de ·UeJMpo )} 
de lugar.' En e' mís1110 sentido 13on• 
01a:rd ( ol¡ra citada; página 32~) des
pués do explicar que la po!;.,la tíoru• 
por fin n.sogura r preventinmonte y 
¡><~r ciertas r:>edidas llJY.OPiadao la 
~ranquilídad, la seguridad '! la . salu• 
bridad pablicas para ·provenir los 
atentados contra los derechos y la~ 
piopiedatles .de los individuos, qu& . 
podrlan result ar de una falta do 
tranquilidad, de se¡¡uridad o de SI\· 

li.!bridad. aborda la cueati6n d11 les 
:medios de policía e n estos iérminos! 
' P<>ro el poder de la policla puede 
también ser limitado en cuanto a 
su objeto, es decir, en cuanto a la$ 
restricciones impuet1a$ a :os indi .. 
~iduos para reali.zar el fin de poli:ia, 
en cuanto a los medios de po)licía .. 
:Parece que so dobíera admitir, pues
to que lo esencial en la pol<cía •• e1 
'fin y el motivo, todo medio de poli· 
da. tod:m reatricci6n a lo, derechos. 
·de lo s individuo• de$de que tal res• 
1:riccí6n sea efectivamente provoca• 
'da por un moti• o de poriCill ~ u t6 
:realmente destinada a alcanzlf:• un 
fin de pollcla·. Pero eUo no es así. 
'...a existencia. de un motivo de poli· 
·c:ía y la persecución l!!e un fin d0 f'Q· 
4ieia no bastan para justifíur to~t! . 
:medio de policía. En materia de po
licía el fin no justifica todo medio • 
·i!..a regla ¡¡enerniment& admitida ee 

. . . 

. Va de que ·las ·autoridades de policía 
ltO pueden emplear sino ciertos. me· 
dios de policia f ijados por la- ley o 

· por la jurisprudencia al interpretar 
el espíritu ·general 621 sistema jurl· 
.rlico: Por otra parte la autoridad 
iile policía puide verse limitada er .. 
cu,.nto a los medios por el hooho d & 
:q;Je el medio de policla aplicado de • 
l:!e 11er adecuado a·l fin de policía que 
... trata do alcanzar; ro 'l'-'0 qui ero 
~ecjr c¡u~ la medida impuesta no 
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::t~li• si>r mur rigurosa y· q~~:e, si una 
;medida meno~ rigurosa 'ba$ta, is1ol · · 

· as la que deba S2r empleada. ,1\sl, 
para ~1 medio i'fe policía, l'iRy un~ 
!li~rta l~rialidad que ·viene a !imiiat, 
'&&os medios prohibiendo el empleo 
.~e algunos d~ ollos ••• ' Por su par• 

. Je ll.olarid (obra citada, l't• 454 r~ 
)lfirma mity rot<indamente ·qu& la po. 
!ioia no puede restringir indefinidf<
:ment5 las libertades y q~Je, si faltai 
il.lna disposíci6n legal qu~ n¡;Nsa• 
mente autorice la restricción, el ·re• · 
g!amenio de' policía no debe afectar, 
las libertades y los derechOs iniUvi• 
il\!al&s consa.grailos y definidos pot, 
tas leyes. 'Es muy importante--con·· 
'eluyc él--insistir sobre esto porq"a. 
Oas autoridades. investidas de es·e' 
~oder bas1ant& indot<!rMinado para 
~segura'r la! tranquilidad, la seguri-. 
Ciad y la ~alubridad, tienen tend~n· 
(;la a abusar frecuentemente a& él.~ 
it!o todos los medios conducentes a; 
mantener y asegurar el. or'don PÚ• 
blico pueclen, pues, s&r empleadoS: 
por la poficla. Solam~nte algunos de: 
ellos están ·a su alcance: Se ~rata 
'de .saber cuáles. Bonnard l' alguno~ 
otros autores, como ya se vio, eon•. 
sideran quo lo• únicos medioa sus··: 
ceptibles do ser empleados · por la; 
¡polícln para alcanzar au fi.!l son los 
4>mphindos por la: ley o por la juris• 
prudencia ni interpretar el espirit<t 
general ijel sletemn juridico. Hau• 
riou no s~ a·treYe a iormular una. 
·regla ta11 neta; Para él e$ menes
ler h11cer previamente-varias .. dis1in· 
·ciones: i\) medios íle polícia admi· 
'l!istrativa susceptibles de ser em-
pleados en las propiedad·es priva• 
'das; b) modios de policía emplea• 
bies ·en laa vías públicas, y e) me
ilios de pollcla permitidos ~n lugare$ 
¡,1úblicos distintos ~· lu ·-vlas públi· 
c.as. Los primeros- son iimitadfsimos:. 
esU.I'I reduciilos a aquellos especial· 
iJrlelit~ iu.!l.orltados o· cowsagracllos 1&.> 
¡¡;ítimameilte ¡¡ot ·una · 1e.i,7. Lo.a ss· 

;l>á¡¡o. . . . . • . . "'"?· 
gun'dos son mi.lcllo ~6s amplios po_f .. 
quj) las vlas públicas son depenilen.. 
·cias del domrnllf póbllco y alli la po• 
licia no ttopiata oon ibs derechos de 
propiedad privaila. De asa suerte, eii 
materia de circulación, por ejemplo, 
)!lili. nec·esida!l· da ley e~ presa, se le 

·!ha reconocido a la policla el dere• 
pho d'e limitar, prollibir o reglameri.' 
•¿¡,r en noml>N Cle la tranquillda~ 
!>ública·,, ho hi circulación individua~~ 
pero si la oirculaeión en cortejo. V, 

· :finalment!t, por lo que resp&cta li' 
:otros lugar&s públicos (como tea• 
:tros, cafés, cabar,s,· casas ile jue• 
go, bailes públicos, carreras de ca• 
ballos y reuniones públicas), si no. 

· exist~n 'textos que permitan prohi. 
bir o · $Om~1~r a ailtoriz'aci6n previa: 
~al o cual regocijo p~blico ••••• , se' 

• .Ciebe concluir que ia policía no tien~ 
:~1 derecho de 'prohibici6n.' Dentro: 
~el ~i•l<>ma eon~titueional colombia.· 
'no no podría resolverse el aelieado' 
problema de lo5 medios lícitos de 
policía administraiiva median·~ el 
procedimiento radical ---que algunos 

·.:expositores preconizan para !Francia; 
:.¡y qua otros c·asi llegan a acepta!': 

··¡aunque con · algun n• · restriccion~( 
;por lo qua respecta ·a lu vías públi• 
'eas espei:ialmen·t- col'lsistente eri 
~rtabl~cer qu& ninguno ilo 'los dere~ · 
chos 'de' imposición. o prehiblciórt: 
_..xrste sino e·n cuo.ntD encuentre · s1.0 
principio en una ley ·que a11torice. 
la limitación o restricción a la resc 
pectiva libertad afectada. '!.ello por, 
.~os motivos:· a) Porque no bastari~ .. 
_que una ley autorizara ·restrji:cione~· 

·!a utia libertad coniltitucional, si 111; 
ley no es en sí mísma constitucio~ 
·nal: b) ¡>orque conforme a 'la Cons• 
.titución :ciertas libertades pública$ 
pueden ior directamente reglam&•i· 
tadas por (as autoridades, desde el 
punto de vis-la de ia policia ¡t_~mi· 
.inistrativa, a iiempo que con r~apec• 
.to a otras &~lo al !egisl_adDt 1~ plii:., 
mlte la Cana: íleteri'ninai' ',¡;¡ (;Gil(o/io 

------- --------
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o~ol'!39 ¡¡~ su 13jercicio. ?.ol, po• ·tJem• 
¡:lo, mi e.1traa ·l<l11 arlleul~s .ts d~ la 
~Oflstft):)l&\ '$ i 5 dal kl:o. Lagisla · 
~ve ní11'1'1<aro f • df 1!>'36 (ineooo s•
¡gundo), le atrib<O)Itn dlroctamante a 
P.111 .nut orldad adminlstra~iva ~omp•• 
Cente, el pod~r. de reglar,,entar, p or 
ma-:l l ~.toe de policía y para ~ine s d~ 

poiicla, la liber!ad de re~nió:~ y 1& 
)¡b0r!ad do indu&tría, sin necesidad 
i:ie (!Ue ,oor ~odio de le~5 so 'lacul• 
ta a tales Blltocidades para OichO 
obje1o o se les se:h le so~ radio da 
)ooló:'l, q1ros textos, 'como ros o::on· 
c.rnlen~es a la libertad Individ ua[ 
:<a rts.. :13 'J 26 de la !!ons1itución }, 
i\ la liberlad de pre,sa {art. tf2 ), 11.. 
l;t llberlad de cultos ( an1es artículo 
~·O de la. CQifstitl.Jción v hoy ftrtículo 
.~3 del Acto Legislat i'lo "úrnero t• cta 
.~ ~3<i) , a la libertad de asociaci61'1 
;( a rllculo 20 del Acto l tgiciafr.oo :H• 
iJ r d& i 9~), ~e a~igna11 ettolus!va
rr: .. nt.a a: legio;ador ei poder de ••
o!\alor y cleter~inar los lími'lea que, 
desdo e! pvn~o de vis·(¡;, de poliol11 ,, 
;oara los fine~ de é'tn, hayan de te
;oer, en su ejerck:io, dichas líhert"" 
<!u , d~ t a l ~\lort& que la s autori~a· 
·des adminis·l•ativou , con respec1o ;. 
¡¡¡flas, no podrán cumplir su :-nlsi6n 
<1o policía $lno dentro ele la .6ri>it a 
,.eií arada por <asas leyes , ~n o~ecto ; 
lo• ¡uilculos ~3; :.!fi y 4?. de la r.ons
~ilución, 'i 3 del ft.cto t.egislatiYo n(¡. · 

¡nero 'J• de t~35 y '20 del mismo 
;i:.;to bgislati~o. que fiC~an de ol~ 
~arsa, t.acen l:odos OJ<pre•a referen·· 
e: la f!. ' as 'forn•alidadu legales' . o a 
·~'" ~:>otivo p~evi~1nenle definido en 
Js.e la)'l's ' o. ' orden legar o a la con• 
formidad de la respecti~a modide. 
~on 'in leyes proeMisteotn', a ·:lem
;po que Cos otros te~tos ci~ados ( ar• 
r.lc~:los 45 da la Cona1i·l\lc;6n y 1• 
id&i f',cio Legisla~ivo cit )g21 ) , ain 
éMpla,.r ninguna d e Mas lo<:'.lCionta 
~-• O'l7as se¡n,.•santet o en á!ogas, Y. 
~in h:aoer rere~r.oi& e!guna al tegi• • 
q~or, 1l$iabfoc9n ~ua 'la. auioricla~ 

¡¡',6go. ~~ 
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podiil disolver ~odB' reu11i6n que da-
ganara Grt asonad& o tuJMul1o o quG 
oba- ya fas YÍaa públicas' '/ qutt ~ •• 
:.ivloridadeo inspeocione.rár.. ·fas ;,.,. 
:duatria.s y profesiones en lo r•la'iivo 
:a l.a momlida:l, la ealubl'idad y la, 
aeguriilad públicas.' Se ve por ello 
que, oonforme a n uest ro sistema. 
<:onatnucionlll, en al¡ unos casos, la 
reglamentación ·da )as autorodadoe 
:admlnistratlvn de policíA. tiells que 
moverse dentro del radio de acción. 
t;ua la ley especialmente haya. seña-
l ado en desarroll o de loJ: princip io• 

. eon'91itucion al~t s..,. s in que en esos ca
sos tal&s a utoridades puedan ~¡a, o 
señalar condiciones nuevas para e~ 
~jercioio de una libertad dis·línta do 
.aquella s cot~•tiiuoionalmente autori• 
2a'<tas o reglament a das por el pro-• 
pio legialador, mientras que en otros 
caso$ las a utoridad.. lldministr at i• 
:vas de policfa pueden reilam~r.tar y 
au11 limltar las respectivas liberta• 
·.res , oan función der orden p'úblioo, 
sin nece$idad de que leyes ·preexis-. 
~entes hayan f ijado el radio de ac-
ci6o de las medidas de poticla. Pero 
s1>to Olt imo no sig nifica, conforme a 
jo expuesto má.s a rrtha·, que las a ti. 
~oriilacl•s administrativa• dispongan 
'de t odos los Medios que "'!las est i
men eonducentu a !a realb:aci6rt 
def f i'l de poliol.a '~ml~ i•traiiva,. • !?', . 
es verdad que, por lo dicho, no es
t án, er. 1al•s hipótu is, obligadas a 
.;noveree dentro del ra dio ile aoeién 
que una ley les hay~ trazado previa • 
mente. no es menos cie rto que, de 
todos m odos , lo• medios de que se 
.va lgan 110 podr il.n impliG8r una rotS• 

trioci6n indefinida a esas l;ber1ades, 
. ni podrán afll'ctar otras eu~a regla· 

.... ;mert1M16n sea ile ' ;¡¡ er.e!usiva {11• 
ocumbancia d•l legislador, ni podrárt 
violar las leyea que hte haya dic
tado ckntto. de •u• a'<ribuoionoa 
CC>n-rlit uoionaies, ni podrár. -a&r Oll• 

trañoo a!· · caráctor ¡oura:rnen~e ))r~ 
11entlv0' '1 coerci~ivo de 111. poiicín ¡r 

.• ;.::¡. 

.· 
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'""" iun 9in de poliÚa, ni podré.n lle-
1!'11'1 a in.aéir la zona de acción de 
!os .~ul(:es. E~p.ci&lmenú el ejercí. 
<>io de eaoa medios este.rfl limita4o 
por e! hec~o · de que ellos deben ser, 
por una parta da carácter provisio
otal,. y por otra parte adecuados al 
fin de policla que $0 trata: do alean. · 
zar, es decir que la medida impues- . 
::a ro debe ••r. demasiado rigurosa)' 
y que si unA medida menos riguro
sa basta, es ésta• la que debe em• 
plearse. la policía administrativa 

. cumpt. su misión, dentro da las nor
mas que acftban de eKpruarse con 
respecto a los medios de que diÍpo
ne, estableciendo reglas jurídica• en. 
Jos reglamentos que dicte y asegu. 
rancio la ejecución de esas normas 
por meilio de la coerción, poro en 
ninguno por medio de la sanción pe• 
nal. El ~agtamento es una manifes· . 
tación de voluntad adm inistrativa en 
~o1rna de regla general escrita\ erni
~ida por una autoridad que tonga 

· p<>dor reglamentario. Aun ~uand<> 
lat autoridade~ · adminis-trativas d~ 
ri~an au po<lcr reglamontario formaJ., 
mente de la Constituci61T y de la or-. 
ganización admi nistrativa, pues 'ha~. 
que considerar oomo falsa la teorla 
sagún la cual ef poder reglamenta
rio es. una: dor.ivación del poder le- . 
glsla-tivo' ; dicho po<ler reglamenta• 
r io, <!n cuanto ~e refiere a la policla 
adn.inis1raiiva, encuentra su · propia 
¡imitación, por el peligro que entra
ña para la efectiviilod de las liber
tad~>s púb!ioas, ~n las. siguientes re
glas: a) E.n principio, 'e• y debe ser 
del dominio de la ley tOda ooncfición· 
nueva Impuesta al ejercicio de una 
libertad as! como toda c;>rganiución 
del Estado Importante ¡,,.,·a la ga• 
rantia de una libertad', aitndo de 
a~vertir quo a su turno esa ley de
be ~51·~ de ~cuerdo c;on la tetra 'J 
er espíritu do la Constftuci6n¡ b) .En 
Ou ::1aterias. en que el conS'Iit u¡ienta 
lea reservó dlrectarnel\ifl a las au• 

1oridades ádrninl~trativas ·el. ¡ooder 
~sghiml!ntorlo; no aerá ·necesario que 
una ley preexistente autorice el re
g lamento de pollcla y determine e6 
radío de acc ión do ésta., pero no por 
.. uo podrá el reglamento estar er.~ 
contradicción con loe términos de 
una: ley que sea constitucional, ni 
oon eJ espirilu d& la ley, Jli con una· 
libertad definida consagrada por una: 

· .ley, siendo de advertir que se en> 
tiol:ld& .Por libertad dofinida un,. li· 
bortail oon re~pec1o a la cual los po• 
deres conriit uyente y l~islativo no 
•• llan limitado a sentar el princi• 
pi o sino que han· ido hast a definir 
sus límites: e) ·Ni en uno ni en otro 
caso pueden las autoridades de f>"• 
licf8! pretender asegurar la ejecu~ióoi 
o cumplimiento de- sus · fegiamantos 
por medio de procedimientos dlstin• 

· tos de la coerc i6n. La coerción cr,flo 
siste en el empleo ,dir~~o, por la aY. 
toridad administrativa; de la fu~rza 
pública para obtener uo\ cierto re• 
"Sultado do hech'O: arrestos, allana• 
mientos do domiciHo, disolución dB> 
7otmionés, cierre o clausura de ~ .. 
tableeimientos, lanzamientos, etc. La 
::deci~i6n de la · auto ridad qua ap!illa 
.Da coerción 1>0 es una .conilenaclén 
·:penal sino un acto administrativo 
~u• tiene por fin obtener por la ·fu•r• 

.. :ta una obediencia de hecho lnme
iliata a . las órdenes dadas o hacer 
'd osaparecer un obs tácu! o de hecno 
_que impide la ejecución de una ope• 
raci6n adminls~r<Otiva. Lll' coercíóro 
se distingue de la _repre•i9n pena¡ 
en que en el sistema C!e la. represión 
po.nal la aoutoridad admin istrativa no 
tiene otro derecho que e( de co~ •· 
~atar el incumplimiento de Gua 4r• 
Ó:lenes para llevar· ol caso · ante Ji\ 
juez que deducirá las consecuencia:~ 
de su Infracción. 'Esta interpoaici6r11 
de un juez I!F)tre la policla 7 ol de
lincuente -dice C-fourjo.- cons1io 
tuye la prin!Jipal garantla del sist,.. 
m& do iR ú\presi611 penar y Gxpllc& 

- - - --- - · -- ·-----· 
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)jGi4.1 *&E> ii"Íal:c"'~ 1\a¡¡>E\ so;s"li"IIDdÓ u." 'o por coi>rlpfo'io al de la coerción di• 
~errlt>. que pre•en·la · pocu ga·fzntJ~s. 

Pero, poP oiro lado, i& longi'lud de 
úi ro¡>l'eilón penal hon:e que, pan 
los casos urgetrtes, ba)la. nacesid¡o.d' 
.'.ie reservar la posibil(dad <ial er~· 
p leo de ~a ooerci611 directa.• l!.a vr& 
ordmarúl! para: ia ej-.:uci6n ile la.s 
f&yes 'J reglamen<os consisl:e "n lá 
in~erve11cíór: del poCier judicial, que 
;proouncia sobre la cuestió!'l litfgiou: 
!Uil 1allo, ó~ t al s uerte c¡ue la ~jecls-o 
"cl6n dG la ley o def regla!"l'lefflo se· 
ilo as! trantiormada on la ajocuci6ri 
:de ·uns. sen~oncia. 'Asi, eu_plica H'acJ• 
'riou, le (~ ismo pat-a loe reglamentos. 
.q t..'6 p;ua lu ;eros, el pr inC?il:io es 
11 ele q t;& la sanci6n debo ser obte• 
l>ida por procetlimientoo judiciales' : 
pero. para Jos: yasos urrente.s, en ~á 
~edlda :0• la urgencia ~ en cuan·l.d 
iilllo !le j us~ifi(Jl!$ por un motivo d ,¡ 
policía ~· t ienda a un f in de polio!a", 
se pod't emplear la coerción, qwe 
l'lO puede por lo dem ás c rear slllci 
·1111.a situación provisional que !lo du· 
ra s ino h>t$'18 el res1ablocimionto del 
oraen materlal y e~l:erior, "1 quo n~ 
¡ol.lede ·iener el calácter de un o~so~~ 

tig.o o ·de u.~,& s anción penal, l'eeer ... 
\'IUia a Íos jue<>es, oino el car~cte~ 
:íle una 1>rovidencia limitaila ostric· 
~amen~& . a lo nocesario para evita(, 
que se ptoduzc a o que perduren, s i 
'Ji so l>a.lt producido, perturbaciones 
"de cualquier clase·"" la ~ranquiliáacl, 
en la seguridad o en la salubrídad' 
pllblicas.' En sintasis: hr _policía ad•· · 
ini'nistrativa para realizar su iin--41i 
i::om.ervaci6n del orden público e!( 
sus ~res elementos ¡•a indica<los
es·<abloce, dentro de lo. legalidad JI 
por medio do la regia menbci6n, 
normas jurldicas que ,oor au misma 
n,at<.rralaza ¡r do manera inevitaoi& 
!mpli<>an re etriccio11os ¡¡a ra las lioer. 
Qedn p~blrcas, pero • •tas ,e&t~lc· 
!;>1oC.e$ n:> pu~deri edenáet~ lhariá 
&oni!& lo req<.ia.:e ~>1 f!n dé iat J><li:íc(li 

-- -- - ·- -· - ·---

l'&¡¡;e 
a·ctmÍI\is"lr'&t íva si:"lo ita it¡• donde lo 
permita~ lu le~es o (os texl:~ eons: 
~ituoiann.1&s: queJ para ciertas 'ma"' 
¡o¡.ias. le atribuyen dlre~ame<~to lt 
las autoridades adrniniatrañ•a• eoe 
poder de reglamentación, q"o iall'lá« 
puede extetrderse hasta dcfi:"lir d., 
litoa o c.omravenoiones y uñ(llíar1u 
penas. Liu infracciones de tales re • 
g lamentos · acarrean normalme~te 
u nciones civile& o penales impues• 
tas por los j uec~ s ordinarios de 
)~uerdo con las leyes. Excep<:ional-
rnent8. y cuanclo ello sea inólspen• 
sable y urgente, la misma poilola 
·aáministraiiva. para asegura r .. n. 
cumplimiento de los reglament os.-
podrá hacer uso de la coerci6n, c¡u~ 
es distin-ta de la sanci6n penal '§. 
que no la ounvierte en juez, ni il'rl· 
p liu. ~la io.~ultad de castigar o san• 
cionar." (Sentencia d·o la CortG Pie. 
"a. XllV, ~os. 19'14- 1¡ 1~5. ootlí" 
bre r, de .~936)~ •. • • • •. 1C, 2•, U,~$ íJ Jil'• 

12, i . !1 ti~•, 'í!J( 
1• r 2•, H·, 1 ~ y 2•, ¡~S, :i"' 

. i>OUCIA PEí'JP.II. 

• 214. 

.En ~1 misrno asunto referenle li 
·la acusación por inconstitucional ·deL 
.Becr~to JI• 1365 de 1935, por ee -cua~ 
~ . reglamentó la concesión de licero· 
cia:s para la inslalación y explo~a-
4:ión de · estaciones radiollítusoras, 
~ijo la Corte lo siguiente, en tela~ 
-ción con la policla pel!al, para :on· 
«:luir declarando inconstitucional el 
~écrelo acusado: 

"Los antiguos l<:otados Soboranoo,. 
"al mismo" tie mpo y con el mismo de· 
"recito con que dictaron sus raspe~ 
ti•cs c6digcs penales, expidieron có• 
'iligos o leyes de ¡>oliola• en los CUII.• 

les res~rvaron uno o va rios capf~u. 
lo• o tirulos · a los delitos y contra• 
'!oncion~ de la co:>~petencia ila ' a 

~· 

~ .. 
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¡¡¡olicl a y a 1 oa pro~ od im lentos para 
'"' juzgamiento y· cuUgo de ••os 'de
li'io~ y . non·<ravenciones. lEn otros 
Qérminoa: lo qua debla eer materia: 
• ;o.cllltíva del_ C6digo :Penal quedó en 
cierto modo reparlido entre é•to y 
eD respectivo Código d'e Poliela, que . 
vino asi a contener una · "-?P•eia de 
depen denciiL_ o su~·nal del Código 
l?enal, constituida por el conjunto 
de disposiciones que deiino n y eas· 
tigl\n delitos o contra.vef1ciones. Asi~ 
mis mo -lo qu& debla ser materia ex
clusiva del iespectivo Código Judi
<:i:ll quedó también repartida entre 
éste y al re~pectivo Cpdigo de Poli. 
ni8', en cuonto ~su le atribuyó 91 
conocimianto y fallo de determina-·. 
dos asu_ntos a los j ueces da polid _a 
y sefi al6 _los procedimientos perti
nent••· Al recons1ituirae la nac ión 
~olombiana en forma de república 
unitaria, el legislador da 1887, por 
medio del artículo 321 do la ley 1 S3, 
dispuso que los códigos d• polícla 
d~ Jos Estados continuarian en vi .. 
gor como ordenanzas depart~men-
2alet e n cuanto no fueran contra ... 
rios a .la Constitución y leyes de la 
República. No se hioie ron en los có. 
digas departamentales de policia las· 
a dap~acíones requeridas por el nue· 
va · orden constitucional, y de ahl el 
que en una forma anómala hubieran 
.seguido tenierldo los depa rtamentos 
ulgo asl como pequeños códigos pe.' 
M ies incrustados· dentro· de ous or
donan:u>s de policía. De otro lado •. 
•1 legislador nacional, dospu,. de 
Plaber 'facultado ·a l Cobiemo por ·la 
ley 23 de 1890 para est ablecer, or
gan izar y sootener un cuerpo de po• 
licia·, por la ley 72 ·.de ese mismo 
año le atribuyp a ésta el conocí· 
miento · de los.· delito• ~e . hur'Ío de 
menos d~ diez pesos. Poat~riormen
~e. la ley 169 de .1896 les dio a los 
je,fes e inop~ctores de policía el ca•. 
1écter de func-ionario• da instruc .. 
c:i6n¡ la ley 40 de Ül07 los asignó . 

P~o. 
•1 oonocin:'i~rt9. ~. los. delit~a. de ro •. 
bo, !hurto, estafa, abuso d& confian• 
aa, dalíp en bienes ajenos y demáo 
COJ'ltra la propiedad por cuantla me. . . 
'11or d• veinte pe!Ooo, y !a ley 43· do 
e.'le misino año ntabte.ció ju~isdic~ 
):ionet y procedimientos · de policla". 
Más ta~do, . el legislador da f ~1 5, 
por me<jí o de la ley 41, qua oc qui. 
zás la más importante oobre la ma• 
bria, e~tableoi6 que los jefes de in• 
tooatig,ac,i6n criminal · y loo in~pecto• 
rés de permanencia, como jefes de 
policía judicial, conocerían y falla· 
rían a ,prevenci6n con los jefu e 
inspoctx¡r~s municipaln · do policia 
loc&l sobra delitos y cont ravenciones 
de compet encia de la policia, según 
las ordenanus de las asambleas 
departamentales· respectivas, y qu& 
los procedimientos serian los ordi• 
.Mriot y . verbale's determin ados on 
tale• ordenanza~. las leyes g2 de 
1920 y 56 de 1921 establecieron, 
en pr!m•r término. que la pollchi co
nooiora de todos los delitoi contra. 
Da propiedad; cualquie"r~ ·que fuera 
su denominación jurldica, siempre 
que la cuantla no aicediera de cin· 
cuenta p·esos, y. en · segundO lugar. 
que el procedimien1o que debo adop• 
tar la polícla para el jyzgamiento 
Cle fas infracciones de su. inoumb!'n .. 
eia es ~~ señalado en las reapec., 
t ivas ordenanzas departamantah~ s . 
Mediante eo& eerie da leyes, no sólo 
quedaron como quien' dico lega liza. 
das las ordenanzas d•pa n ámentftln· 
'de policía en cuanto c óntenian dis
posiciones· de orden· ·¡,.na-~ y de or• 
d on judicial, sino que quedó estable· 

. oida una jurisdicción -~speclS;I nRCio-
nal, lmp~opiamente ·.llamada de po• 
licia, para' el juzgamiento r custodia 
dQ determinados delitos y contra-· 
venclon~s. Posteriormente, la ley 69 
de 1928 definió nuevos delitos con·· 
tra. la t¡anqullidad públicn, \u se" 
fialó las penas respectiva¡ ~ organi-. 
:t6 ,,. jl)ris dicciÓn_ de prensa y oidon . . . . . . . 
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~-'ób!lco. ?ero eo cbvlo c¡u& 'f:S:n~o es
~B. Jurlsdfec~6í1 ~oí\'"Jo !a O'aF. q~la, pO!.'" 
Dlama.ri"' de a:gúr. n1odo. se <ienot'l'li• 
)!\e de P<?lloia. ejercida pov lo~ · -Tun•· 
~ionatios nacioilai89 ó'&Sígnadcs et!l 
Ias leyes ~•.,poemas o por los fun • 
l:iona.rios dopa rtalt'lcntalcs o rr.uni-:: ¡.. 
pales ln<licados en las · rC3pectiv;n 
iordenna.t.as, quedaron e$'lrictamento 
ti.r.~itadas, pco· una parte, a1 ~onoci." 
_'nien'lo y juzgamie~to de los delito$ 
·¡¡ ínfracclonos exprasa. 'J especial· 
!'nente definidos por las le!fes ¡ Or• 
:!~enanzas de policla, y, po1 otra, tt 

r.z. imposición de las pen:.s !i sa01 cio. 
:~es upresa y especiafmenie esta • 
. blecidos ))Or el propio legislado~ o 
:~ulotízadas por és te y contenid as 
9>1. las ordenanzas.'' (Sentencia élc 
Ua Corte P.len"' )(UV, illos. 1914 'f 
:!.1!>.~ 5, O!ltubre 7 de ~9~6) .•••. • • 
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'' •• ••• 'l. a J)resuncién cona·agritia 
p or ei articulo 7!5::, en su incito 2-, 
:¡¡~· Có~'igo Civl~ t anto favoreca a2 
r.oseedor d'ernandado oomo al ~o-se1h 

~or domandan·le. Esio.bfeoe en ~ér• 
¡ninos genera les, no sólo parR los 
9iecto• del juicio reivi~dicatorio •ino 
;tan•b1én para todos los de :a pose• 
:ai6n, que el poseedor es reputado 
:c.tueño tn1entras otra persona no jus .. 
.~i1ic¡ue serlo. í.a posesión -es un he
é ho q..e proporci ona ventajas ;uri<!i• 
j;as; Ordlna.r!a:r.enta no se hacer. ra
ssltall' sino las que aprovechan a! 
~os!'edor demandado, corno la de mi 
"'<frír 11r peso de la prueba !1 como 
ra 'de est~r en via do hacerse due. 
:óío .por prescripción. Pero t"ml>iél'( 
i&xisten las que protegen al pose~

~o~ d9tn".ndante; ccmo la rn:sma: 
11Jsucapi6:-q como r,a de iniciar accio• 
!in ¡>o!.aoorias ; c omo la do promo
'/&1', s.i ~ regu1ar, CIL ~b7io1a:.a, ~ 

Paga, . 

~5. 2:', 

. .. . --~==~=""""'"=-

etc. El rnoleriaao en ~a pose9;6..,. 41'1. 
[a co&a! o el d'eepoj~d'o de eíla, ti<>;,. 
e'ri (a pre,"nci6n del articulo 7152 ~n 
:medio fácil de que • • reope1e ""' de
·recho. 1\!o n eces ita probar ·dominio 
sino posesión. Protegién~o se ésta. 
se protege la propiedad pr~unta!'· 
(Casación, XL!\1, Nos. 1920 y 1!nf, 
rnan..o 13 de 1937) • • •• ; •• - -- -- - ~~ ~. 2•, 

y . .'H"},_ ::: 

I"OSESIOí\l JH. OEMM~DADO ~¡r,., 
- TERICIR AL TITULO 'DEIL . 

IRIEfV 11\!!DIC:\ DO IR 

- 2tS • 

Vénsc: ll'eiYin<lioación. (Casacl6n,_ 
del 3U do abri l de 1937, C. J. Nos. · 
19>20 y 1 ~21 , pá.ginas 738 y ss. ¡_. 

JI_ .1~ .1~ POSES10i;! EFECT0'11~ DE: 
. L~ HERErdCI& 

• 
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l:ól un juloio promovido ;¡or un 
muniCIPIO para obtener la iieelara
-tión de nulidad de unos contratos ~ 
!a restitución de los bienes sifl9\lla.; 
res de 11na Sl.!ctsión, al~gaba l!J :'l'lil• 
nicipio recurrente en casación 1¡ua 
el Tribunal sentenciador !labia in
currido en error al apreciar las pn.1e·, 

. bas p-ertinentes, porque ~~ munici·· 
pío, decía el ~ecurrente, había ~«lr'l· 
probado no la simple c¡¡iic!ad cle fle· 
redero sino· el derecho de domi:1ie 
sobre !os bienes, en virtud dt lla-; 
berse dictada en su favor el óeere
to de posesión electiva de la· n~ 
l'enoia que, en su concepto, ·tcms·!f· 
taia titulo d~ dominio suficiente Jl3;· 
ra reivindicar. 

"Au•lque aegUn el articulo 968 ~ei 
Código Jwdi<;lal, t i no he.lf tnáa <;~" 
un solo hered~ro, a ~ste le buta, 
para disponer de los biene, !.eren. 
ciales, el decreto de posesión e ff:CG 
tin de la :.ef01'1cia, es claro ~ di-· 

·""' . ~~ 



L-; 
/ 

~lio j:lecrato np suple la· falta ·de ~i· 
~u los; y claro · tambi&n que a ~st11 
juicio 110 se ha tta.!do la prueba Cle 
q\'le la causante fuese du~ña de· los 
biene3 que pretende reivindicar e6 
distrito. i\lo &$t&ndo hecha8 ni la !i
quida~tl6ñ 1'11 adjudicación de la ho. 
rencia, <>1 sedicentc heredero (inico 
estaba en imposibilidad ile dem;li\• · 
dar para si la re3tit\!cián de bienes. 
que él mismo señala corno pertene• 
ci~ntes a la s~o~cesión. El decreto de 
posesión efectiva no es otra cosa, 
dice la comisión redactora: del Códi· 
go ·Judicial, que un auto destinado. 
a sor insct'ito, para que cancele los 
n>gistros hachos ell favor del de CU• 
jus. a intento ile que 110 subsistan 
con el peligro i!e que cualquiera per
oáona, tomando su nombre, dispot1ga 
de los bienes herencial~s o los gra
ve, y para que confiera a los he
rederos, coujuntarnenta, facultados 
dispositivas respecto de los mismos 
bienes. A lo dicho por los abogados 
reclaotores agrega la. Corte- que el 
decreto de posesión no otorga la 
calidad eje heredero, ni suple la fal
ta de títulos, l>i e•cluye de la .lle• 
renc:ia a quienes se pre•entell más 
tarde cGn la prueba llBcesaria para 
que se •~tienda también a •u favor 
dicho decreto; pero si sirve, por ex• 
cepción, de justo título al heredero 
putativo para que sea ~onsiderado 
como poseedor regul11r, como se des
prende ila los a.rticulos 766, inciso 
úftimo. ·t 326 del Código. Civil." (Ca· 
sación, XLIV, Nos. 1914 y '1915, 
septiembre 28 de 1936) .••.•••• 

!'llSESiOI\I II\ISCRIYA, POS~StO ~¡ 
i'o'iliTER IAL Y TR#tDICIOI'! DIE 
. )í!GEIII ES RAiCES 

- 218 -

.Vóase: ir2dieión. de bienes rai· 
ces, posesión ins~ri~a y po6estóil 

,, 

material. ·(casaoión del 17 de febre· 
. rp de 1937, G. J. Nos. 1~20 y 1!'1a1, 

;página 6~9. 1•. 

iPOT:ESl AD MARITAL Y 
COMiUI:!ICAD DE B!EII!l'S 

- 219-

En la e~critura 'de compra de una 
finca raíz dos esposos estipularon la: 
siguiente cláusula·: "Los comprado· 

· ~es declaran entre si: Que ninguno 
'de ellos puede disponer de su parte 
mientras no muera uno de los espo· 
sos y en caso de que no haya suce· 

. sián, ra parle que le corresponde a. 
la señora Sánchez quedará para sw 
,familia o para sus. hermanos." An· 

· , . tes áe .la muerte de esta vendió s1.1 
marido el inmueble y el sucesar e! 
comprador del primer eomprad11r 1~ 
vendió a Mercedes Díaz, la cual pro· . 
movió juicio de reivindicación COI'Itra 
el doctor P!lisael Díaz Quiroga, ei 
tual perdió el pleito. En la segunda 
instancia del juicio se discutió sobre 
~a validez de esa cláusula, soste-

. niendo el actor que era nula y eD 
ClemandadG su absGiuta validez. Ya 
en casación se aleg!i gn medio nue• 
vo, como fue el de la falta de pr~e· 
ba del matrimonio de los comprado• 
res, único· motivo alegado que la · 
.Corte hubo de rechazar, pero oom!f; 
no quiso limitarse a eso agreg6 lo.) 
siguiente: · . 

........ la Sala estima oporturÚi!J 
·agregar a lo dicho que. planteada la': 

168, cuestión como lo fue en la segunda( 
1'~ '1 .2• instancía, tampoco habria podido eQ 

· .fallador rastrear, llegar a la conclu· 
.sión ae que Fran·c:isco Mo"roy s61fl> 
pudo vender y transferir ~álidamen• 
te un derecho prolndivíso en el in·~ 
mueble referido o a la conclusión d"'. 
que fue nula la venta hecna por éQ. 
:a Maria de la Paz ·corredor. :'1( ~lió.' 
j)or las siguiente~ razones: e.) po .. ~ · 
itjue. cGmo lo diee con sobra'da r;~¡; 

'g.!f?~ 
-·· :::'1 

------......:.-----



z6n el pro1eaor Alea,.andri Jlodriguez 
en • u rec-ier.:?:o obra sobre la socie-= 
dad conyugal, ni eiquiera en virt~d 

de cap itulaciones matrimoniales '''-• 
lidamente otor¡¡adas, pueden los 
c6n~uges, dent<~ del sistema ,del Có
digo Civil, acordar estipulacione~ 

contrarias a la potestad marital !> a 
los ljo rec:hos del ma.rido como jefe 
M 111 sociedad conyugal 'lgualr.'lan. 
'le, dice el rni .. mo autor, no so p-odrá 
pactar que Gl jefe de la sociedad 
conyugal será :e rnujer y no ol ma
rido, que .,u., ') no éste ~dministra· 

r& los bien"" de lo .. c6n)Ugeo y ios 
I>OOilll&o o que su administración h;¡ 
oejercerl!.~ arnboo de eonsuno. o que 
G/ :r.arirlc necesitará d31 consentí· 
mient o lle la mujer par~ enajena1: 
los bienes sociales.' Y más adeian· 
~& el rnlsro1o ~··ate.dis~a. a l ·esiudiar 
la. poo,lbllldad · de estipulaciones que 
rnod11iquen parcialmente ~1 régime n 
de a dministracl6" ás la ~oeiadaal 
c:ooy'-!gal, agrega! .'La Mlmi,istra• 
ci6n separada sólo puedo referirse a 
bienoa propios do la mujer--- -- no 
poeMa r~ferirse a los bienes socia• 
los ni o. loo del marido. L111 cJáusulz. 
en qu$ •e lo confiara la adminietra• 
<:i6n do unoa '1 otroe seña nula por• 
que Iría en detrirM nb> de loo dore• 
cho~ del marido como jefe de la so• 
o1:lod&d co7l:tu.gal.' b) Tampoco puo• 
de-.~ loa c6nyugee, dentro del siste
l':'lil! del c6digo, pactar que loe bie· 
nea que so ailquieran· a titulo one•. 
ro•o durante el matrimonio no por. 
~enocarán a la sociedad oonyu¡¡;al. 
.:::1 código en vu de facultar, como 
otru legi~laciones. 11 lo• esposos 
pa.rt. convenir el r!gimen que más 
Jeo agrade, leo lmpa$0 obligatoria- · 
onento el de la comunidad con la so
k ~imitaoi6n de l artículo 1776. e ). 
Gl an unn ca.pit ulaciOC'Ies matrimo. 
n la¡&! v!lidamonte o·corgadas no 
-,uaden ·acordarse astipullreio01os d~ 
~quellaa a que se refieren los dos 
p~rrai'ot arrteríores. muci':o men"" 

-----·-

1 

·. "'··· ·--~~. ·--~· -~~ 

puede pensarse en reconooer validez 
-:J efiCR.Cia a estipulaciones de esa 
cla se contenidas en contrato• cele
braodo& co11 posterioridad al matri
monio.". {Casación,. XLiV; r.!os . 1920 
"1 1021 , ·diciembre 15 de 1936) •. .• 681, :<<>, 

~ ·668, t• 
• 

l"REFEREf1tiA DEL iHíBAAGO POI?. 
CAECITOS DEL ESTil)() 

- 220. 

Véase: :Embargos por créditos .te1 
.Estad~. ( li.uto, Sala de Negocio• Ce· 
nerale!l, XLIV, O. J. Hos. "1 918 !!. 
191!1>, :568, 2, y 560, f+). 

PAESCAI?CIGill 

• 221 -
"La p<eaerípci6n que extingue [u 

aoclones y de rechos ajenos se inte
rrumpe- cívilrnente por la dem and ¡:¡ 
judicial, pe ro no por cualquier do• 
ma.nda s ino por una en que a& ejer• 
~ite el derecho cuya pre•cripci6n , ., 
trata ole Interrumpir 'f que •ay .. di• 
~igida contra la persona obligada .v, 
no contra otra pon ona." (Casael6n. 
l<O..IV, Nos. 1918 y 19i9, diciembre 

15 ·de 1936) ·· ·-·-· · --· -· ---- - 542, ~o. 

PRESCRIPCIGill . ~L.EQ¡l.DA B~
C0i1!T RATOs· liPmii\I¡STRI\TI\IOS 

• 222-
Veas e sobre u t e pvnto lo ~u o cor.. 

tiene la doctrina 1itutada Catiucida~ 
en los contratos administrativos, 
( S.nte ncía· de la Sala Civil ie IIJni· 
ca lnstanola·· del 9 de dici embre de 
1936, C . J . Wos . 1920 y 1921 ~. 

PRESCRIPCIO~I COP\TFIA 
. LJ\ ~Jé.CIO~ 

La. p rescripclón oaiab!ecida por aP 
·articu lo 2536 del Código ·Civil oólo· 
puede comenur a cont.arse de&N 1:.~ 

------

,. 
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yigencia de la ley ~2 de 1923, CU.l'.Q. 
lirticulo 8~ deroe;6 ••prt!$amente · et 
273 del Cddigo ;iscal y rate>mó a l 
:::re~Seeho eóm an, ~Ol cuanto se refie
re a la e.tlnci6n de los créditos <tel 
<::stada, en virtud de la prescripoi6!'i 
.ila di .. años. (Sentencia, Sala de 
'Niego~los Cienera lcs, XC..11}, ~mera 29' 
:de .19.3.7 ) .•• •• •.•. - ·: ••••••••• •.• 

.ll'lll~SC.~IPCDOi\1 . . 
CO <UTR& .ILA I;J&CIO ~ 

"Ui pr.,cripción e:i1intiu de ta: 
·acción ej~c\..otiva do loo créditos en 
gavor ~· la l\láci6n u rige hoy po~ 
las "disposicloñ os del Có<ligo Ci•il, 
~omo lo ha ruuelto la C<>rie en \'a
~ios Vallos." (Casación, XL01:', ~~os. 

71i2, 

=====~~··-~ 

.Con ,. (S•nt!ncia, S,ala de 'Negocio• 
~enerales, :..'\ tV, N> 1916, ag(loto .t."' 
"d~ ~93~ ) (1! -- · ·· · · -.··- · - ----- -

.P.RES.CRIPCIIH' 
. .CGrtlfRii I..Jl. ru~ClOI\! 

.t• y .:a~ " La Corte ha establecido en vá• 
rio• fallos que las accic.ne& ejeouti
~as que t enga la ~l&leión para hacer 

. efectlvos las créditos a· "" fliYor, 
· prescriben por el tr&$CUrao de ~~~ 
la'p;o de "diez a ños, al tenor del. a rt, 
253·c; del C6digo Ci~w· (Sen,encla, 
SalA de Negocins CeMrafos. )(U.V, 
!'lO 19Hi, septiembr~ 19 de .1936) • • 

. (!l,R .~ SC~IP.C IItiá 

.COí\!I!A,l\ .LÁ lli A CiC~l . 

(JP20 ~ .~921 , febrero .1~ de ~~~7), 'J.J~ • . 2~ 

feJI~S.CR.t.~tiiOrd 
colil'TIR~ u ~.ac1o¡w 

• 1'25 • 

Habieil"do i!eroga do el "aiifculo Sf . 
~e la lty. 4:l de 1923 el 257 0.1 Có
:digo Fiscal, se ha vuelto · a l regirn<~t:t. 
:de d!rocho comtln on cuani<l a la 
proscripci6n do la . ace i61l ejecutiva· 
d e loa ci6dltO$ á favor ile :a Nación. 
;(Se11tenoia, Sala de 1\legocios Gene" 
j'aleo, Xll\1, illos. 1920 y 19:<~. fe-

'-., . d ..... ~ '-., bre~.o 26 ~ 1!0'::17)_ ••••••••••••• 1~J. "' 

\ . 
~oll~S~RJ.P.~;o¡3 

J .COIHRA .LA ¡~j¡CO•DIII 
r 

/~ _.... 
r.:a prescr;pción e;din1jva de la ao• 

~ión ejecutiva se extiende ·a las del>" 
:aas fiscales, según doctrina "de J¡¡, 

" ! . ."a Corte ha crio.blecido en va• 
rlos fallos que las accio11ea cjoouti· 
ji~S que tonga ~a i\laci6n para hacer, 
"efectivos los créditos a su ·lavor. 
prescriben por eí ~ranscurso de un 
9epao de itin .Jios, al tenor. del a rt • 
:l536 "del Código Civil," (Sentencia:, 
.S9Ia oe Nogocio• Generales, ~tlV, 
j'l• '1917. octubre ~9 da t936) . : • •• . . . . 

. f.li~SCR IPC!Ol!' l!iE _CQRYO 
'· Jl~lliiPO 

- 229-

En un juicio sobre pago de servi~ 
!Dios tlJiuso el demandado la excep- · 
~Ión de prescripr.ión, invocando e] 
.~rtloulo 2543 del Cólligo Civil. co., 
mo la ·Corte decidió easar la senten· 
:~i3 recurrida por el ~otor por l!!a'be~ 

(1) .Ooucorilau.ia: ~ 1;1 sel\le!Wa ~ 
f,.M 20 ~ !>1&14 de 1935, public:ad& .,, 
r l ll:9 1897, OACE'l'A JUDICiAL. 



:~s~iil':laáo ~1 Tri~u¡¡al f!Ue st ~raiab01 
· :s-~ "" mandato i' no de un a.rrendm· 
mie;;io •;le servi&ios y habe1·1e exigl• 
·ero e.1 ao1or la prevía rentli·ción de 
~ue.r.ias, en tos razonamientas oe 
)1'lstancia dijo lo sigui.ente so ~r~ eG 
¡punto ll& :a ¡:rescripcion alegada~ 

"Zsia d1sposici6n establece quo 
croocrlbo ec dos años la aeci6n •••. 
~e loo dependientes, Y agrega :¡u& 
·a•l prescribo la do toda 1)1aso dto 
~·<>rsonu por el precio de servicios 
¡que a& orest wn poriédica~,ente. 11!o 
'bcurr<> dudr. e n 0l presente plei~o se• 
~re qwe Reina ·:ue dependienta :1a 
~uclllil., ~or loa motivos detenida• 
~&111!6 expresados er. los preceden. 
~·~ ca(!itu!os d~ esta sentincia. Con 
<>at~o :Conaideraci6n ba~a para. reco
~ocer c¡ui cm principio la excepoi61\ 
~· oponlbl•. Pero ocurre inquirir si 
.:li>u; oposición aquí pu~de ¡:.rosperar, 
~a~as las oircunstat)ctas peculiares 
~t~l caso. 141 ooniestl\r la de1nand11. ... 
;39 selioc Cutllla n&gó al !lacho 111• y 
Jf..,anif•aai~ que .,.., algun11. ocasión; 
:Ouya f ecll a no precisa, trataron él 
y !Reins. d& afregiar cuenta-s, y que¡¡ 
,itabiándo?e ~icho ileina que • iera si 

. )a quedaba ·Castilla adel.ldando algo., 
~opió {:as-Una· los datos qua Reina le 
~aba, ¡¡>or demás incompletos, y loe 
~aldoe· quo reoonocin a au: cargo; Y. 
[agrega 1•r.tua lrnen·ic: '!mputand<> 
·~o§atoa ar· valor de ·los stlrvlcios prus• 
~ados, fll razón ile $ iQ mens~:ale~ 
pr•m~:·o, que era lo quo g anaba' 
'cuando sa.li6 de la hacienda... . ~. 
!L!~go :; 20, si no me equiyoco., da· 
~litios ~ue 'locla•ia, naciendo tales 
lmp<.rl~iones, el citado Reina m& 
fa¡doudaba ·dineros de loa q.:e da II'IÍ 
~cibi6 A .·eooleC'Ió e '.1 la hacie~da. 
íllo recone>zco. puos, que ceba suma 
~la:u"a al ae!ior lf!6ina, 1!'1; he o>~e~i· 
~o pagtrae lo.. Pe ro 8;dviertc sí <(Ufl 

~ .. p!!ga~í~ ¡uatoso .-; algo le ·de
lbla•a- [o 'q1.•.a re~ut!:-a en mj ·COntra 

~ fl :linda d,a!i:>ida;n$!'1']0 ·com
·('ro'badas to<lec 1as coo.Tiat 1»· 111! 

---==::-====--====:-:-== :----==--= ... 

adrninistraci6n.' Resaltan ao;«í do!!. 
circunstancias de señalado alcanoo: 
1• J-lubo antes de la demanda ini., 
chd de este pleito una ienta':i'la d10 
arreglo, oon ocas ión de le. cual Cas
tilla procedió, en principio, sobre ra 
b ase de haber obligaci6n a S\i car- ¡ 
go y a favor de Rein a por el ya(or, ; 
'de lo a serVicios de bte; más a(m. " 

1 

esa estudio de cuent as '"' entr6 iiO• · 

bre el píe o con el bien entendido d& 
q.,e Castilla reco.nocta en principioo 
a ;Reina el derecho de recibir el va
iof ile eso• servicios. 2• Fracasado 
<>se in~ento y • ntabla<ls. la .. der.'oanda, 
al contestarla Castilla afirma Gxpii· 
citam.-nie eoe derecho de Reina, en : 
si y si se niego. a pagarle no es por. : 
med iar . el trascurso de tiemiJo ~" · 
le hu biera enervado -su acción, sino : 

. por<¡uo croe . haberle pagado ·ya, l' ~ 
mayor abundamlen1o. en e\ clsrísi• · 
f"'IO seniido de reoot\Ooerle ese de:. ! 

recho. o sea el de recibir en su ~o • 
bfid&O el •nlar de esos servicioo, . 
agrega que, no obttante lo acon- ; 
iecido cuando int ontaron arreglar, 
~uenta~. · si al ren dirlas Reina com. 
probada. resul~a con saldo a su ?a
ltor, gustoso las .pagara. Tienen es
~o• hechoe la s ingular trnocenden• 
cia a·h.:dida. porque i r.~pllcan e l reco• 
nocimiento de le. obligación en sL lj_~ 

¡negativa no se fui1d& en el ;;iem. 
po trascurrido, repllese, sinq en ht 
creencia de haber ya pagado .en la:¡ 
cuantía ofrecida por Castilla. al 
punto -repítese tambiér>- de ofre- · 
eer pa~ si esta creencia resulta 
orrónea aJ rendírso iaa cuentas. Cas
tilla, pues, ha rec,onocido el derec~o 
:~e ;¡elna, no s61o en ocasi6n ante .. 
rior al pleito, sino al comenrar éste 
JI responder al libelo de dema:•da.. 
As! las cosas, oraa<la por las ~is. 
;nas declarlloíones expiicilas e jn .. 
eq,.i>~ocas q!Je acaba · d& · ~raza!so, 
'f~& iot~plica .renuncia de la . !)t·~scri¡¡i• 

~¡én '1 a ·la r•z .la ln~erru~ioS!> !1 e¡~ 
* -.1iere al !1.,-1. 2S3S: del C. !:... .f'.ci 

,, 

PAr•· 



fii!!Ji~ 
==~~==~~~"-;=-"==========:=== "·=···· 

[e era dado ya más tarde envacar un proceao. eu condición se h·affa. 
;aquel!& excepción como lo hizo ar.. ·regulada, no. en el Código . Judicial, 
alegar de ble11 probado.' Se tiene, sino en ciertas normas del derecho 
pues, que, si er> dados casos es opo• material: civil, mercantil y pC!blico. 
?lible la prescripción establecida por, Esta. . .condición la tiénen tanlbi'l'l 
e1 art. 2543 de esta obra' en el pr•· ciertas personas que no son jur!di· 
senie no lo es, por mediar 4\cllas cas pero si morales, como 1¡~. heren-
interrupción y re11imcia." ( Casaei6n, .eia. Los dertlani!antea actúan en 
.)(1.111, il!os. 1914 y ~91' 5, agosto 5 sus propios nombres, en calidad de 
de 1936) ..................... 11~, 2a, .hijos, los unos de Salvador Die:~.; 1001 

· y 11. 2,. _:l_t otros de Muía Francisca Diez· da. 

PRESUPUESTOS PROCES~~ES P~~ 
IRA . POn~R OB&EI\IER SEI\11JEil!CI& 

. DE FOitl:JO. 
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,'fuilén, Sinforoso, Libardo, !Lino ll 
i'oieroedes Uribe; María Josefa y Ana: 
Clara Diez y Rosa l!llíez de lsaza :le• 
mandaron a la sucesión de ~rancis-

. ce Díez, representada por l:van¡¡eli· 
:~a Restrepo, su viuda, y por los hi- · 
jos menorts Consuelo, Amparo· lf 
Francisco Diez Restrepo~ para que 
Se decretase la ilUiidad de Ull :on• 
!rato de compraventa; la rle nulidatl 

'<., o& partición de los bienes de Javier, 
/ Diez, etc. En casación que· intenta· 

,.., ron los actoret contra la sentencia 
que abso'lvió a la parte demandarla. 
se acusaba el fallo, especialmente 
por la causal 7' del articulo 520 del 
Código lullicial, a causa ·de que e! 
Tribunal !labia considerado que exis· 
~ia incompatibilidad de acciones. Di· 
jo la Corte: · 

~ "En~re loa requisitos pr<)vios que 
'\ deben reunirse par• poder obtene~ 

\ 1.ma sentencia de. fondo, figuran los 
~enomlnados presupuestos procesa• 

-<:. lo• cua.les están inte¡rados por, 
.~~· elerne11tos, a. saber: la capa<:l• 

/dr.Cl part s~r parte; la capacidal!: 
.-~~ j¡)re>cnal o parll' comparecer en jul. 

'j)lo, ':! la legitimaci6n en la ·caus~~>. 
.ll,.,. ,¡apacidad ·para ser pal1le u rs .. 
jlle~ a Ja condiol&11 q¡ll~ ~elle .CI~<l~~~ 
@1 fitigahte para !)Oder ser sujeto do. 

IUribe y Roaa Diez en su propio nom-• 
.bre. La acción .do impugn¡!ci6n po¡: 
simula.:16n y la de impugnación ( st 
pu~de concebirse), por auseiu:la dei 
la persona en el. contrato. perten&o 

· ·cen a los patrimonios conjuntos d& 
De sucesiones de .Salvador IOie:t ~ . 
.Maria Francisca Diez de Uribe, rai · 
prim9ra, y' la segunda a la de éstA 
última. Este pre~upuesto procesal. 
no oxiste, a oausa de lo dicho, para. 
los hijos da los derecho-habientes. 
sino para· las· sucosionca de &stos, !1, 
tampoco es comGn a todos los ac·· 
~ores respecto de dos de las ac;cio· 
'nes Incoadas. ll.a capa.ciaad par¡:¡ · 
·comparecer en jillciil; o: capacida.cl. 
procesal; es la necesaria para pode~ 
Intervenir por sí mismo en. un pro~ 
ceso. 'LB! difer.encia que .llay eptre 
jas dos capacidades que aquí se es.. 
:tudian, es la misma que por an~tlo• . 
gia oxiste ·en el derecho civil para 
los iticapates (dementes, irnpúbe· 
:res! ~te.),· quienes, aun cuando ju
)'idieamente son sujetos de derecho 
y obligaciones, no pueaen adquirí~ 
.aquéllas y conti-a,er éstas por actos 
:suyos propios. La~ sucesiones care
~·n de capacidad personal. Ellas. 
~actúan por medio de !os herederos •. 
pero ninguno de los actores en· est~ · 
pleito obra como heredero de nin· 
gun·a dé lag do& suc~siones dichas. !t, 
~ampoco suplican para &U u... Pot, 

. :~ltlmo, 1& ~egitimaci6n 'en ci.us&, 111\· 
~uao m~a autore& no Ja c:luil'i· 
cen como ·p:i&wpu~e~o ·ljl.rcooailO sllw 
come> ~!na.-¡ta~& :del. ·hmdo.rriinto d0 
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f~· ·aoct6n. 1-a l~gitim!lc;ón s~;stenU¡ 
~:1 ~r$cho 'l"" se eLereita, esto ea, 
se !efiere 8 que ra ¡:.~rsoroa qae ino• 
~a~tra la aooión sea la¡ minJa a quieli 
i.!\ .ley conced.& esa ~acuitad, ll lo 
¡pei'so11a contra 1~. cual s~ hace valor 
sea: aque:la que conforme a ia ley 
.~s la fea!'onsable.- --" (Ca.sacl6:-~,' 
Xl.IV, l\!4s, 1914 ~ ~9i5, jvllo 9 de 
,t9_3:6) - ----------· - - - ------ -· 75, 

.. . i~ Y. 2• 

;P.EifiiCC.?:•o Oi;, J~Jl~E[)!~.·~fOhl 
. .nl ,J>ilWEi3tiS . -

• 23V • 

.V'~~ : P~uetaa. Casaeí611 o'al 9 <1• 
futic dta .t~36, ]~ginas 78 ~ aig11ion• 
.ha, lilos . . '.9:1~ ! 1915, G<u:tta Jl.ldi• . 
. ~ial~ 

f~l'~~.C,¡OIJ.! ~E E..DS. ilEl~J?:G.H.OS ·, 
· _lr(hLbn~OS 
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§.le{¡aba' er J'r~c!l_rad!~r :clel~qado .. 
~~ lo penal la ¡¡1ímera Gausal cie ca· 
~íón ~ r<llbérsefe Ím}11!e!to al 
~do, n:o abs'.ante ser menw de' · 
;.-eintiú~ a,l\~s, la per:1a acce¡oria de 
privación de lo~ d~re-;;/Jns iJ>~Iitil:OS· 
t:•ijo la Corle; 

''.r:'ara e~ ?t'esent& easo, ea pet1f: .. 
· .ri~nt& repef.r I:Q qc<> en ~ci•M•Ie 1a .. 
ilo a:oaba d!e sa:'\ta~ co<1Jl)o ~ou-lrln~. 
Ji!.. C~rte; 'a) 'l:a p~na: da 'privac!ól't' · 
:lern.oo•al o I'•'P.m•a .:1& l<>s t:erechoa 
pollticoc' de que ~abla al s.rt "l1 da$ 
~igo Penal !la ai<lo re~u~<la 
¡>o~ fa do ' :;uspe:>ai>ln in!lafi~ld<~' d~ 

.?os .'l'liomos {lo:• 1.0 de 19l6) ¡ y e! . 
:~s verdad, {to1.1o el $Gr.or Procuraito~ : 
:a.~gu¡re, que roJ>Ugila prií¡ar a ni• 
g\<ie•~ de !o qu~ no 11et~e. 1am~iélil ee. 
:Cie:1o que p.,ede mu:r 'biim suspan• 
):!erse, en .~arli!l~.d de pella, la aaqul· 
~ici<lll, ·TU~u1a ¿e do~·acl:.o•; !>) El mis• 
~<) )rt, ~~ -:!~1 Cé~ige .ii'"-~. ¡s_"lU¡j. 

cia como penas '4CCe$orias lao de 
privaciÓil o suspensión de em;pleo e: 
::le pensión, las c uales se aplican 
habiiua;lmante en las sentencias, 
'aconteciendo que en la 1na.yor¡a d& 
los casos · el penado no disfruta. de 
empleo ni ~e ¡;.ensión cuando $e pro. 
flere fa eonde8a; e) Y l a pena ac• 
cesoria de inha bilitaciÓn tempora~ o 
~~ pa ra •j~r~er _empleo_ p(Jbr.• 
eo que consigna ef numeral 2•, a~ . 
41 del Código Penal, es tambiín 
.: .. ma saHci6n que. no ''iane a r2caer¡ 
sino sobre un~t. mera expectatlva,,. 
;.:casaeión, sar8. d, .Casación ett~ !o 
!(:ritninal, XLIV, Nos. ~ ~.18 y 1919, 

, !:Joviembro í~-<le 1936) .. (~>---- --

PRIVACIOill O SUSPEfdS!Oi! ~ Ll>S 
,P~lllfCHilS POl.tTICOS ~ UiJ 1\iJ: • 

· .~1011 D·1E iJEI~TJUa\ .:IOOS 
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~ondcne.do iJ)Or homici~ie IJn me• 
:· :~Klr de edad ~ 121 ¡;¡ri~ació)l de les o:!e-• 
rechos polltlcos, ale;¡aba et Pillsura· 
:dor la causal ¡¡rh'J!e.ra !le casatió~ 
~mes decía que tenlemlo el fllr:tzesa· 
:c1o la. edad 4!e dieciiltho años cuando 
,se efectvó el c!ellto, no p*ia <al sen
¡lenclador oondtoa.rlo a la tob:l.ido; 
~e los der~chos ¡::oliticos sin Qll~ ~o
!lara de ellos toda•Jia, ~:.~esto que 1::. 
~onstilución sefíala !a edad; lila 11eir,-> 
ftiún años para la adquisiuión de ta· 
)es derachos . 

.... La Col"te considera a esf::e rQs ... 
pecto: a) la pena de •p rioJaoei6n 
_temporal o perpe~ua de los derechos 
políticos' de qu~ habla el art. ~9 del 
.Código Pena l ha •!do •·eernpLazadii¡ 
por la de 's.,spensión ir.de1inid&/ de 
·:os mismos {ley t G de 1936); y Ri· 
:~s verdad, como el señor !Procura, 

• 
(1) Ooncord.....,;a.: totU>~ la aont<>,.ci• ~~~ 

CU.ción il.ol 2~ ele e11eco de 193'1, 9. J, 
;FI~. 1.918 J 191t. 
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dor arg uyó, qva repugna privar a· 61- y esto, dividido por 24, nos da 
guien de lo que no tiene, también eo $ 88,87 como promedio en los do!; 
oieJio que puede mu,r bien suspan• años; de allí se toma la .mitad y ten· 
~erse, en calidad de pena, la adqul• dremos la liquidación definitiva d& 
sir.ión futur"' de derechos; b) El mis• $ 44.43 mensuales.'' Dijo la Corte: 
tno art. 41 del Código Penal enuncia "Para re•olve r se considera: Dice . 
como penas accesorias las de pri. el art. 2• de la ley ,114 de 1913: 'La 
V ación o suspensión - do empleo o e<.Jantía de la pensión será ~ mita~ 
pensión, ta.s cuales "" aplican kabi· del sueldo que hubieren del'11ngado 
auarmente • n las sentencias, &con.. Gn los dos últimos años de a&rvicio: 
~eciondo que on la mayoría de loe Si en dicho t iempo hubieron dovcn• 
i(:uos ol penado no disfr<rta dB ~m- gado sueldos distintos, para la fija• 
pleo 11i de pensión cuando se profíore ción de la pens ión, se tomará el pro. 
la condeM; e) V la pena accesoria• medio de los· diversos sueldos.' Di· 
de inhabilltaCÍÓn temporal O perpt1u& Y&rSO es lO qUo OS deseinejant&. 5¡ 
para ejerce r empleo público que con• se busca el promedio de un 'sueldo 
13igna ~1 n umeral 2•, art. 31 ~el Có- de 63 '1 do 23 de 90, ~o se na to• 
~l¡o Pena~ es t ambién una sanción 11>1ado en realidad el promedio d11 va• 
que no viene a recaer s ino sobre ríos sl!eldos semejantes, sino el pro-
~na mera eKp&ctativ~r:• (Cu ac,ión, · m odio de un suoldo div0rso en· r•lo· 
l{lr\1, n6mero fS1 6, noviembre 3 do . ci6n con 23 sueldos eemejantes . . En 
~936) (f) -- ---- ,-~-- ----- -· - 235, 2•, &sta'S circunstancia& promediar un 

· 2~.6, 1• sueldo de . une. clase con 23 sueldos 
de otra clase ie;ual, no es averigua~ 

l?iRGMF::Dra DE SUiLDOS . DE L-!)S 
i\fl!IF.STROS DE ESCUEL~ Y MP.Il!E~ · 
i'IA D.: \IERIF:CARLO PAliA lfFEC-

. ,TOS OE SUS . PEII! S«lii! ~S 
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Deofa el apoderado de una maes· · 
Ura solicitante de pensión, lo SÍ• 

¡¡uian'le: " Si el sueldo de los dos úl· 
timos años es· uniforme, se · toma: 
simplemente la mitad 'QUe equivale 
siemprs al promedío aritmético; s! 
nD l.o es, se .tomará el promedio de 
los· diversos sueldOs paqados. ilquí 
~sos diversos sueldos devengados Y. 
pagados son: uno de $ 53 y velnti· 
trés de $ 90 cada uno. Si multipli· 
~&a.mos 23 por 9(} tenemos 2,070; si 
¡¡e le suman $ ~3, tenemos 2, ~ 33; 

(1) Ooa ccwcbllc4: Té .. • 1.& oeutooclll 4o 

e .. a<:16u del 1 ' do dieiem~re 4.. 199&, l{l' 

) 917, e. ; ,, pt;. 35s. 

el promedio de diversos o desame. 
·. ~antes suoldos entre sí, Por· eso la 

Sala estim6 que los dinrsos suet. 
.:!os de•en¡ados en los dos ólt imos 
años e ra n: uno de $ 63 }' otro de: 
$ 90. Con ellos realizó ·la liquide.· 
<: i6n. Si hubi "'" que tomar 23 sue1• 
dos semejantes de $ SO cada · uno, 
para promodlarloo con uno de $ 63, 
DD diversidad no existiría entre to• 
dos toa sueldos, ba .. e ele la opera• 
'ei6n, que •• lo que la ley tia quorido, 
'Muy di$1into nrla. si el legislador 
hubiera dicho que en caso de diver; 
aidad de sueldos, la pensión nien~ 
$.U&I s~tla el prom,dio de lo que af . 
:s-olicitante hubiera. devengado en lo!! 
olltimos veinticua1ro meses 'de ser• 
'licio. En ese evento. habría que ha. 
itoor ia operación, como lo dice el 
:doctor Aria;. ILa Sala no encuentro 
i'uón para variar la formo como oe 
ba! venido hac iendo la liquidaci6n no 
a61o ahora sino en épocas anúrio• 
rea. En efect o, ee t rat& d& una. 80» 



Ji.~#a.'hte ~ue ~abra: ·dev·~.~.gt.do en roe 
'dou ~liimoÍI .afíos así: de ;:narzo da 
~.!lo2')' il' Julio de i !)28, $ 90; de agos
tio íle f.926 11. mar!o d& Hl29, $ ~20. 
.Cor.">p~tah·do, como ·dice .el dooto~ 
'P..rias, resu ltaría: 
;-¡7 sueldos ·de a l) 90. igual 3 t ,560 

.. l. a·~eldoo de a $ 120. igual 841Q 

TotaL ••... . • •.. $ 2.400 
¡!,400 ·dividido por 24, :gu.;.l . .10Q 
;a_oo dividido por 2, igual. •. - 5Q 

.Sin ·~mbargo de e$tO, In• Sala pro• , 
~e<li6 aal: 00 más 120, igual 2~0¡ 
d!ividído l)Or 2, 3g:Jal iC5; mita·d d& 
·~ 05 , Igual 52.50. Así puede verse' 
,¡n el fallo de junio 13 de 1934.'' 
( Sentencia, Sala ae 1\legocios Cene• 
hlles, XL IV, No~. 1920 y 192f , oc• 

· ~ubre .l • de .1~36 ) ....... .... .. . . . . :750, 
.1• '!. 2• 

.)?J!Of,ml.l. Ot COi':lTRÁTO 
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"E& sabido que la noc16n ae pro• 
l"l••a oo contr;;'l:o, o lo <:•• es lo 
mismo, de .precontra·lo, creada po~ 

[Q dogmática conoepbal>sta, const i• 
~uyo unn paradoja, porque ella in• 
voca un origen romano, pero en et 
:,~echo se baaa precisamente en doS 
principios sólo conocidos por el do· · 
rocho romano. La diferencia, ho~ . . 
:olímlna da, que en el sistema roma• 
vo se hacía: entre pacto y co;ttrato, 
iíebióse a que en aquel derecho llO 

j¡e ·eonocí6 contrato a~p!co ningu.,o, 
sino un número cerrailo de 1ipos de 
·o:;ontre.to. E:l pacto sóiQ produ.cla ••· 
¡:epciones, pero no e~>gendrab11 ac•: 
·cionn ni obligaciones. (1) D..os a le• : 
pidos dos principios son; el de oon• 
:~ensuall.dad, esto es, el iJlOder ootl• 
:9edido por el. ac1~-ta1 orclona~r.lento 
;¡uríd ico a .las p~rson".s p~ra cru~, 

:«<erachos Jlor el •impla acuerdo ~ .. 
·¡¡,J11 yol.:nt!!odeo; ~ &! :d:= •~. ~~~to!l"• 

;mfa: C!e la vDiuntad ~n el sentll!o úo 
Ja libútad do · las partes pa;a 4)011,• 

'iligurar como ellas q~'ieran el conte-o 
.J1ido del contrato. De ahl -:ue hov la 
:moción d& promesa de contrato apa·> 
··rezca para 111. mayor(a de los auto..,· 
·res mooer11os como un producto ex6-
.1ico en franca crisis, A ello débes& 
.i>gualmehte hr manera sumaria. oomo 
~a reglamenta nuestro C. C. ISI ? re• 
contrato .'engendra una ol>liga.::i6n 
:orlirigida ft la cooperación para 1¡:¡ 
wnclusión del contrato principal. EO 
·oontenido y c iRse de las decláraoío• 
:nas de volunta d que !'Jan :Cie integra~ 
el contrato futuro se conforman e>f 
cada caso a la naturale:<a d .. éste.'· 
l?or consiguiente, la prome~a de C()("'

~rato debe coMtib.úr por si misma: 
Una <>On•enc!ón sustantiya y acaba.
.i:la como otra cual.quiera." (Casa
ci6n, XLIV, Nos. 1920 y 1921, abril 

9 de 1937). ---·-····- ··-----·· 

JPROMULGACIO~! DE LAS Lf'/ES 
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"~n Chil~ y en otros paises so 
distingue la promulgación de :a pu• 
lblíc'ación. L a primera es· el aciD "'1 
que el presidente de la repúbliczi 
hace saber la ley; la segunda es e~ 
modio material de poner en conooi• 
r:niento la voluntad de.l legislador. 
lEn Colombia promulgar y publicar. 
·axpre.san una misma: idea! inserta~ 

ea ~y en el periódico oiicial. y sé 
·entiende consumAdo el fenómeno en 
ea focha ilel n6nlero en que t~rmina, 
la inserción. Concluida ésta princi .. 
¡pia su observancia, dos meses des• 
;pués si la• ley es nacinnal y treinta: 

.·uias despub si deparlam:antal. Sir/ ·-:' ·u) ~"Nud& »Mtia actío non s»arit, Hd 
J)arit ucoptio:!l•m.',, ie.~n 1~ t.oaanot~~ · 
:(J!lol;\ dd l\eblor), 
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~mbargo', puad" reglamer.tars& este 
~unto." ,(C~sación, XILIIJ, :r~o<s" 192.Q 

. ';! ~921, _abrol 28 de 19371 ••••••• ·. 7¡!3'1 2• 

ción negativa~ de un iitigante n~ 
puede ser reducida a, un hecho po• 
sitivo f.á.cil de . pro liar; la iMposibili•: 
;ciad aún absoluta en que se encon• · · 
trara: el demandante para justifk:af,; 
los hechos negativos 110 podria ser,·: 
un motivo para . descargarlo de la 
prueba a imponer ésta al deman• 
'dado... Sólo la: pru~ba de las pro. 
poGieiones que tienen un carácte"o 
indefinido es imposible... Pero ta· 
le& proposiaiones no podrían consti.; 
tuír el objeto de los litigios judj.. 
:ciales.' Lo qu~t es cierto es que, _co• 
mo lo asi&ntan los misn1os autore9, 
·el jue1: !lO puede, cuando se trata de. 
un hecltO' negativo, oxigir una prue. ' 
ba1 tan rigurosa como Cuando se 1ra,.:. · 
ta de un ~echo positivo,. y que; en · 
·general, la prueba que se le exige al 
demandante no ea una. prueba totar, 
·e~mpleta rle totlcs los hochos CDI\S• 

.titutivos o generadores de SI! á ere-· 
:cl'lo y que la repartición de la: cargll( 
de la prueba 'depende menos de !as. 
:calidades. de demandante y deman· .. 
.ilado que de la naturaleza¡ de las 
·alegaciones, porqu~ es el que avan•: 
·za como demandante o demandado· 
una proposición. contraria a. la apa:.;: 
riencia el qllo debe .establecerla.~: 
l(!on sobrada ra:.:ón ha dicho Jos••<· 
rand. on ··~ &entido: 'no hay qulj 
preor que en la lucha judicial loa pa-• · 
peles !le loa doa lltigaates ae en.' 
cucntron &n lo que co.,ciarn~ .a l¡jj 
~arga de la prueba en· una oposi_.; ¡. 
ción definitiva e irreilur;:tíble, y qu~ 
_el deMandante deba probarlo tod~ · 
.mi~ntras qu~ al domandado puedli. 
,recogerse en una actitud purame11té. 
pasiva: la regla actori íncumbil pr~· 
batio no puede tener ese alcance, ni 
práctica ni ie6ricam$nt~. En la reO:.· 
·lidad, ocurren entre los a~versario~·· 
-intercambios de argumentos, ile rád' 
plicas, de refutaciones¡ los debate~ ' 
.1:10 toman fa forma de un monólogO, · 
.t'~citado pllr ~~ demanda'nte sil'\0 .rr.ál! 

II'RUEBh DE HECHOS ii.EGATIVOS .. .· 

• 237. 

P.abiendo obte11ioo Rafael Paréde~ 
la ·declaración de heredero de Epa· 
;minondas iil avarrete y la entrega d~ 
los bienes de é~te, los hijos ·legíti· 

~- mos de ít'avarrete demandaron a ?a· 
redes para que con str audiencia se 
::!e&larase que por ningún 1:oncepte 
era heredero de i\!avari'i!te, ni eomG 
llijG legitimo, ni como hiJo legítima· 
t!o. Obtenida declaración conforme 
con la demanda, en casación recti
ficó la CoMe el concepto del Trib11• 
nal sobre prueba de hechos negati· 
vos, así: 
· "Dijo el Tribunal que como la deo 
manda se funda en una negactórt 
Indefinida!, el demandado ha debido 
'dar la prutba del hecho positivo, o 
sea el alumbramiento de la p~rsona 

·--...__,. _que considera su nHtdre, y itespuég 
_j comprobar su i<f·entidad. Esta tesi., 

- del ;rribunal fue hu !le los antiguos 
glosadores que les atribuyeron un 
sentido .completaMente erróneo a las. 
Mrmtol"~.s romanas 'ne11antis naiurali 
:ratione nulta est probatio' y 'ei in· 
:11mbit probatio qui dicit, non qui 
negat.' 'La doctrina contemporá• 
¡¡ea: ha revaluatlo completa.tnente 

. ...,_"'-, esas concepciones de· los glosadores 
\. :<véanse Colín et Capitant, tomo f, 

~._N• 81 en nota). 'El qu&. alega wi 
~-~no n<>gativo en apoyo de vna de· 
.,._.').da o de una ••c•pción -dicen 

,_,------.---- /'liol et Ripert, tomo VIl, número 
'l-- 'debe probarlo. Esto 110 ofrec(j 
gun~ dificultad si el hecho noga• 
·, es susceJ>tible de poder ser es" 
•lscido por. medio dot la justificO:• 

.. St.t de ~n hecho afirMaiiVo contra~ 
[lo. 'lo misMo s\lceae si !a alesa:.. 



; 

b Í$1'1 16 de 11.11'1 di áJogo • ntre lO$ d"s 
!nt~;·eaados .. _ _ i:?l Ca práctico. lo:s 
·:~o~ ll~igantes tomará.n pa~~ en la 
ll<>nversaci6n, hablará~"~, discutirán, 
!f as! ai contrart~ se a'ionuará e n. 
·lra loo papeles <¡ue les son 1radic>o
Ma.l,.,ente asignados.' lo que ou
ceilí6 en el present e caso - ': por 
31:0, 10 · repite, !a aludida teaí.s det 
Tt1bwnal no t uvo inci dencia sobro 1"' 
pt~~rte resolutiv a del fallo- fue que 
ío~ detrlllndantes, · adernú de pre. 
:~en·1ar las oertificaciotles de los pá• 
;rooos de ?ash1 sobré nc> e•lstencia 
otle ;,na paHida de nacil'!liento en que 
apanol<cOI Rafael Paredes como hijo 
de doña Dolores. presentaron mu
;:ilísi"'d decla raciones $Obre el he
c"o de qve aquél 01unca fue cons i-· · 
<!erado por nadio co:no hijo de los 
espoao;: t\4avarrete -Paredes, y, ~ina.l
mente. de&Yirluaron, medianie nue ... 
)JOS lntet.rogetorios, la fuerz .. prObll
'l:Orla dli 1 as d&claracíones que ha· 
blan servido para la declara·ioria de 
he redero."· (Casaci6n, XLIV, nún1e
ro10 1 5>~>4 :: ·1915, julio 3~ de 1936) 106, 

f + 'J ~. 

P•'tUEBA ri~ HECHOS .ZEGimYQS 

. ~-
:Había )ledido la aotota en un jui· 

.cio se cleclaras.c iQUC su predio no 
estaba. gravado con servidumbre de 
ar4nsllo. e11 favor dP:I J)redio de los 
·rlemandadcs, que éslos t!ebían abs· 
~enet·se .de tra:1sitar par el. predio lle 
la. actora y que debían pagar per• 
ii.elot por el l!!<:ho d el tránsito. Es
i iman:to la Corte que :a scrvidurn· 
lJr& ~gal de tránsito en iavor d~ ~r. · · 
twsdic destituido cie .eomvnicaciór. 
con Ja ~ía púbfca existe da plen() 
derecho, Dasó lo: seitten~ia <icí l!ri
.ln~nal senten~íador ·r¡ue hizo las de
claraciones ptdirlas en •a. d! manda 
'1 en la senie~tia de bstancia ex
¡::usco lt siguien'le. soiJ:-e ¡r.·ueba !le 
ttec:1:~s :~-ati~os; 

" 1\!o puede argülrse co:l·lr& lo "~
puesto que t rai ándose· <1~ Lina ac• 
1:i6n negatoría de aervldumbr·s, fun• 
dada, oomo lo dice el non,bre M1Ís• 

mo do Ir. accl6n, ~~~ hechos negati• 
vos, no . le incumbe a la actora ht 
carga de la pr1.1eba porque todo pre-
dio debe presumirse libre r es ll. 

· q uien a leg:t el gr~vame.. a ~uien le 
<:orneponde demostrarlo. l a doctrl. · 
na moderna ha rectificado. en ·for. 
rna definitrva y t orminant. la t esis 
que -por una errónea illterpreta
ci6n de los conocidos adagios l>1tj. 
nos sobre el particular-· iorm"la· 
ron los nntfguos glosadores en eL 
sentido ~e que al ~ue niega no 1& 
toc11 co!)lprobar la negativa. 'El que 
alega. aunque •~ un hecho nega• 
tivo en apoyo de una dema01da -di
cen Plaf' IOI e t Ripert, tomo 1!11, 1\1• 
.141 g._ debe P.rob arlo. Esto no oJre
ce nir~ ~una dif icultad sí el Plecho ·na. 
gatívo ·es de tal naturaleza que pue: 
da ser estAblecido por medio dP. la 
justificación de un hecho afirmativo 
eontrario. ·-~ propio a:et'Hlt~ce si l,a 
alegación negat iva de un lltigRnte . . 
no puede ser reduc•da a un hecho 
po$i1ivo fácil de próbar. La imposi• 
bilidad, aunc¡ue a~a absoluta-, en que 
se encuentre el <!:>mandante de . jus.• 
tificar loo heoho$ nogativ<Js, no puc• 
!:lo ser motivo para descargarlo <ie 
la prueba e impo11étsela al dem¡>n• 
dado.-- Soliunente la prueba de laa · 
,proposlcic>n.S que tiene.n ;.¡n caráp· 
ter !nd~finldo es Imposible •. porque 
una ¡>roposición indefinida, sea afir. · / . 
mativa o negati.va, no es Sf.!scept;.. 
b le de p rueba complet a. !'ero talee / 
proposicione9 no (ll odrán ser obj<rio . / _) 
ole controvehi~s judicial ... " (Casa-

·····{ .... ci6ri, )(LIV, r~os. 19i4 " 1915, sep.. . .•. 
iierilbre 2 . de Ú>3<6 ) c·Í>---· ··· .• .. .Mi, ~~ .. .,,, 

( l) r.a doctrln~ refet•n~ • .... iaum· 
llro lei:!.l. da lri.oaito •st~ rola.ta~ •• •1 
;n.uto """ ••1 lltllll. .· 
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"Las CJrus::.as inilir~as, ·111 ~ 
~uales pQrtenecen las que a.nallz:6 &;; 
Tribunal, ·se subdividm en histór!call 

·o representativas y en criticas q 
"Al dueño ~ue quiere demostrar pr<>suntivas. La diferencia genérlcá-

propí<~ifad is toca establecer su da· :d~ e&tas dos últimas especies -radc· 
)'echo, :perci exhibíilo el titulo ins- ca on que ·aa deducción resultan~ 
crito. no hay p.a.:ra quá e;:lgir la prv.~· :del tema de .las primeras e9 un pos< 
ba del dominio de su cautanto, lerius y la· que se realiz.a del te""~ 
.CUil>ldo _la fecha del registro de tal ·de ll\s segundas es un prius. ~¡¡¡ 
titulo ea nntcrior a ICl posesión del prueba histórica, en d011dc no esttl 
~eo. Si se pide ea a demostrllción! pr&sente llino reprosentado: el he-
lógicamente podria: obligarse 1am• cho, y que es la mois comC.n y peti. 
bién a comprobar la validez. de to-· grou, porque se presta a reflefa'l'l 
:las las piens que componen una como realidad lo que es una si111pl~ 
cadena ir>finiia. •\sí lo ilijo la Corte fantasía, ocupa el término interm~ 
en reciente fallo, '1 en ello se con• dio entre la p_ruebil direc:ta.o. la cua1 
firmao." ·ccasacl6n, XliV, 1\!os. 19>20 se identifica con el necho lllisma> 
y 1921, l'ebrllro 17. ile 19371 . . . • '1.!<0 •. 1• aseverado, y la prueba critica, 0t'D 

donde aquél. no se halla presente 111~ 
representado. Aun cuando su aná· 
tisis produce ma.yor fatiga, dada s~. 
tipicidad, ~&te uhimo ea preferible ¡¡ 
ta histórica, ilabido a la seguriciac:l 
'de su• res~o~ltadoe, y es meno$ con• . 
,tingente c¡ue aquella, cuyo mal es, 
_l:riba, no. obstante ser pronta y fá, 
.C:il, on h..,er factible la presenta• 
ción de la falsedad con caractere.¡ 

:}'1\UIEBA DIE LA F!LII\CIOi\1 LEG!TO~ 
~& IPAliEIRi!A lf PRUIEB¡¡ :>E L~ 

FOG..IAC1·0rJ LEGI'i'I~S~ \'!l~ TERrdA 

• 2-W-

Véase: Filiación. Cuaci6n deS ;I_;Jl 
de julio de 1S.36. . 

. .. 
~ 11 U E iR li. S 

• 2~1. ~ 

Manuel li.i. l"eraza demandó :r. 
Caños A~ Dávila para él pago de 
unas mejoras hec~as ·e11 el local :¡•Je 
iste le anendó por documento qué, 
no habiendo sióo estampillado, fl!e 
rechazado por el sentenciatfor, el 
cual absolvió por este aspecto at· 
demandado de los .car¡¡os de !a de
i'ila.ndól. En casación interpuesta por, 
el actor, se acusó el fallo por ~iola· 
ción de los artículos 604. y &06 illlll 
C, J., por no haber estimado ~1 Tri
bunal la contesíón del demandado 
sob~e el contrato da arrendamiento, 
y de los artículos ~ 91!2 y .t~5 del 
Código CM9. 

._:;de verosimilitud. Parlii formar su . .,r¡,; 
:terio, el sentenciador debe ante ·todo 
tener en cuenta las r4glas que índ 
'forman el principio pro~dlmental dli 
.inmediación en su eentldo· objetivo 
.o· material, para determinar cuál e~· 
.ra relación en que se hallan la$· 
pruebas aauciciM con· los ·hocnos al 
probar y :cuáles da los medio~ pro• 
batorios debe utilizar. ~:n· este case"¡ 
.respecto del contrato de arrenda• 
miento, se presenta el fenómeno de( 
concurso ·probo.~orio, el cual consis< 
te en que cada prueba. basta parai 
,aCr$ditar por ~í sola el hecho, ·c:ofi 
independe·nc:ia <!o hts otras. Cues• 
tión ésta desestimada· por el Tríbll4 
jlal, quief\ confundió aq~.tel fen6men~ 
con el ij& la. acumuiaci6.-. de prue• 
has. :E'n é5ie, ~ada pruel:ia no ~:~e ~lri• 
fau illmQdda~ámet~te al h~clo;o ~ce. 

-- -- --·· 



P~. 
¡probar, aino :¡o.:s ¡:.a+a ·li>e;-adóllarr6 , .& 
yequia7e aO co,curao ds ~odu rollas, 
'da ·Jal l't'lanera qua \.lnas operan pot 
o"·lermeoio ó& 1a~ otras, oomo en. 
t..:no as~eoje de cad·e·ntl. Tnnto ·et ~o .. 
cW"t.'ento · como la -confesión son 
¡orCJeba• históricas. li'ara :a inteli
gencia de lo: cuestión a decid ir en 
~te recurso, •e ·procede a.i examen 
sucesivo de las dos pr-Uebas: docu
unerr!o escrito po' Peraza !J confe· 
sión de l>áviiOJ, " fin do determinar 
si a mbo9 medios do pruo¡ba, inde
pendie»temente uno de O'lro, sirver: 
.Para acrediiar la celebraci611 por !o& 
Oitigal1'1es del (:Ontrato d·o arrendo.
rnien!o." Concluye la Corte que el 
~ribunal incurrió en error manifi1t ... 
t o a l no recona<:erle a la confesión 
·9e l>bila sobre su fuma del o'ocu
moonto de a rrendamiento, el caré.:rter 
€le pien~ pruoba, por lo cual cii.S6 
lt sentencia recurrida. (Casaci6"· 
)l(U\1, ~os. i.!J1Lj .11 1915, julio 9 . de 
:¡93:5) ....... .... ......... .... ... 78, :i.•, 

. . . 19¡ 1~ 

L~ 

1n:c1J~a ~~ 

. -2'~2-

· tuando el dt.<eiio <le ur.a cosa srn• 
guiar en que otro ed;ficó dentro de 
!as oirounatancias previstas .,., e9 
énciso 2• del artlculo 739 de\ C6di¡o 
Civil. no ha ~rdido la posesión de 
esa cosa. su acción no •• ya de ilo
FToinio puest o' que el edificador lo re
eo:'\one duoño del suelo y por to mia• 
"'o «!el edificio que a <Óste accedió. 
Se acoi6n es simplemente de reoo
'llro, para que el ocupante, rr.ero tt• 
in8do; de la ·Cosa o si se o:;uiore aimple 
·raienedor <le la misma, sea obligada 
·!l res-lltulrsela, an Co princ:¡u1.: ~ 4n 
Uo a.ou-.orio, -des~ués quG '!e 1* ru • 
1100 al vafor élel edi('jcio, !.a teMI\• 

--- - "--· - - . 

cia ma'ieria-1 'j e l denelto de retenar 
1'>0 har. <>oni<~rido al adificade>r )¡>, po. 
aesi6n del wrreno. {Caaael6n, xr.ov, 
;·u~mero9 1~20 y.f9~1, m&.rao ~3 de 
.H~37) • • . • • . • • • • • • • • • • • •• • • • • • 7H·, 20, 

-: 7j6, .:~ 

:RECQR!OCI~IED!TOS HECHOS . 
PDR t~S ~ECAUBAOORES 

. 243 • 

Se intentó apelación en un it.litlo 
ej~cutivo seguido con jurisdic~lór& 
coactiva porque el reoonooími~nto 
que sirvió de fundamento a la ejecu ·· 
ci~n no fue firmado por el Recauda· 
dor, sino por una em~l~ada ·de la 
itecaudación, jefe de la sección d·~ 
urtilicadl>$. 

"i:l artlo~lo 1059, numeral 2• d.,r 
C. J., dispone que. además de ~os 

actos y doeumentoa mancionndo! tn 
~~ art . . 982, en uio• juicios pre~~a~ 
·¡arnbién. 111érito ej&cuiivo las ·Copias 
de loo roc.onacimiemoa hechos por 
Jhcaudador., do 'Ha€lenda. J,li .,,..¡.: 

· !dispotiei6ri ni ninguna otra autorita 
a los empleados subalternos de las 
lleeaudacione$ petra hacer neonoch 
mienios a onrgo de los deu®res· del 
fisco, ni hay tampoco te•to iegat a l· 
guno que 1 .. d~ mérito ejocu1ivo t. 

los documentos emanados de tale" 
~rnpleados. Por tanto, es nacellar!o 
que el rooortoclrnoento lleve le firma 
del Recaudaifor para que pr~ste cná. 
rito ejecutivo, porque en otra iorma 
se quebran.ta .la disposici6n expreaa 
del artículo 1059 de! C. l . ya cita
<to. ~ (Auto, · 3ala de l\legoei09 Cena. 
ra le$, XLI V, fl!• H>~ 6, agosto 24 da 
,1 936) - . . ... . .. --. • • . • • • • • • .. • ?-5~.; .1'< 

liiECUI'ISO' IDE 11PiEr;...llC!O~J 

• 244l ' 

Un recurso efe apelad6~ lio 1:om. 
)lsn"de si01o !a I'Jleterla CJU1I ea o b. 



•, 

l~o del auto a.p*lado, 11 ol jc.11gador 
no ¡:nted~ aalir.se de 354 6rblta, por• 
que de otra manera no sólo lnvadi· 
~!a jurisdlcoión, sino que fAllarla so
bro asuntos ·que no le han sido ao.· 
rne~idos en el recUrso 't Pr6termiti ... 
rfa una iM1ancia. l Ca-aaoi6n, X.LIV, 
filos. i918 y 1!»9. O<ltubre 27. de 
"t931>) --- ~- --------- -- -- . ·. - -- :4~ • . t• 

RE·CURS'O DE. CJI.SACIOP.l 
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11
• ~ • _ .. Ha tido doctrina de asta 

Corte la de no. proceder el re<:urso 
<ie casación contra el fallo del Tri
!bunal quo no afecta al recurrente 
er. mh de cuanto lo afectara la 
sentencia dictada por el juez .. • ta 
Col1e per3is1e en $U doctrina. exo 
puest>\ en los años de ~ "1 'f 23, por
que 8i eC ~iertG que ya. el recurso . 
de oaoacion no tiene por un.o de 

. eua fines principales enmendar loa · 
a gravioa inferidos a las parles, co• 
rno lo e~tablec$o el a rtjQulo '49 de 
la In 40 de 1907, sino uni1ic4r la 

· jutlspr~dencia. nncio.Íaf, como lo 
preeori:oe el . artículo 519 del c-6digo 
de fi' roced irniento, también es cierto 
que' quien no apela da! fallo d"' pri• 
"1era instancia carece de fn~er'$ ju· 
ñ~lco p!tra acusar el de segunda 
ina'lancia confirmatorio de aque;, 
porque el fin primordia l de unificar 
al deroeho jurisprudencia! no pueda 
procurarse en eada caso sino a ini. 
c!ati~a de qui&n ast é intoruado en 
el debate jÍJdicial porque la senten
cia de fa Corte puede ofectarlt." 
( Fiuto, XLIV, 1\!os. 1918 y 1919, oc-

.tubra 30 de 1936) l~) . • • . • .••• %2, 2"¡ 
. y 463, 1• 

(1) Oih la Oom J.U 4oetr1UAJ de .,.. 
nd6n del 17 da octobre C:o 1917 1 2Z da 
ootol><e do 1.923, pnblicadao, •••pectln
llltllk, . OD loa uúmtr~s 1!67 7 lUS do 1• 

3AC~Á ~IOlA:!.. 

JlliF.CUII!S® IDE. Cí\S1!CIIJ~ 

·. 246. 

Se habla inierpuesto tasación ero 
wn juicio, por supuesta nulidad ~lb 
el, e invocaba la parte rscumnte el 
G< de loa moti'IOS de casanión ~ña· . 
lados en el articulo 520 del Código 
l udicial, pues se ¡¡retendla que ha·· 
lbiendo muerto uno da los codeman• 
·dados sus herederos no habían in• 
tei'vanido en el juicio en ninguna 
1orma! 

" -·- . El recurso tle c~aaciÓ)l no ea 
medio ni ocasí6n para sanear nulí. 
dados d·e procedimien'o cuando deL 
p~oceso so advierie que &1 faÍiado~ 
de inst•n~ia no tuvo oportunidad o 
pie para observar (es el t6rmino que 
usa el articulo 455 del c. J.), que 
existla la Oll.JAsal de nuli<!ad de qua 
9& trata, u otra alguna; ni de oficio, 

. ni por aviso de los interesau;los .. !.n. 
el presente litigio el recurrente nada 
!lijo sobre la defunci6.~ da uno de 
sus codemandadGs mientras espera. 
b& ·el fa·llo definitivo, 'f o6Jo en ~a. 
aaci6rf. alega el hecho por primera 

,118% l' lo ·prueba, incurriondo "" a le
·BSCión <le medio rouevo '1 de · aduc• 
~í6n d e prueba con po,terioridad a · 
ta oenttncía recurrida¡, lo quo haca 
ina<tmioible el recurso." {Cuaoi.Sn, 
XLl\1, Nos. 1!11<4 J i915, agosto 11 

. .-¡ 

.... ~ ~936? (l) -·--·----'--··-··· · 1.1+ •. 2" 

.RECURSO DI; .CAS.!I.CII!HI 

• 247. 

. Se había negado un recurso di 
casación porque la revalidación· de 
la hoja de papel. común se habim 
19fectuado después de veneldo el tér· 

. imino para intl!rponer ti recurso." -
{1) Doucord>D<:iA' •éaso .S ~~ 636. do! 

l:<>mo 39 de la JUIIJSJ'll.tr.DBIII<li'A D1> 
>.A COB'l!:lt . · 
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"[:o es~~ ca•ó, .ajecuti.:?o p<>r o, 
pt.:rl:a qve rec""re de lwcl1o· el o.cto 
'de po.s1utación clontro · del t•rmñno 
e:~;~ seña:.. el art. 521 del C. Judi· 
cilll, In re~a·lidación 'c!el papo'! ,ealr• 
~ada después á e la · e¡:pírEcéón ds 
ese plaz<> es conduc0nte para ls. el'l· 
Cacia ae .!a ill1erposición del NCUTSO 

<te ca.s~ión, porq~te e1 1ér:nino ,¡¡. 
eh o &S el C.ltim o da un ;uie1o qur. 
concluyó deflnitlvamenie. (:t:l Tribu· 
ll&l .no hizo uso d& In facul~aol c¡uir 
De· confiere <>1 art. 367, inciso 1~ • .,¡ 
Ir. c ontraparte uoó del derecho de 
i'equerir al renuen~e) ••. - l a juris
prudencia aquí preoen~a~~t n~; ~,. &i• 

no la ra1iricación d$ (a que ha '"'' 
"ido siond(l e~puestr. por 1n Corte, 
como puede verse con mayores de. 
talfes en la províde~cia del 30 <de 
abril de ~ 936, proferida a l adntitt..-. 
se el recurso de c:1sación e-n el ne· 
gocio Ge JM' ~fiaría. '1 ~lfa11ueC il!a
'Jarrat& contra .Rafael Parados, en
'toe.dc p~¡· .-1 Tribunal d<!> l"Mto." 
'( >u .. ~o. ::c:.dv, 1'1! •1917, agoa'io 25 d~ 

P.l(rl. 

1935 . ...... . .. . . ... . ....... . ;3~, ;¡,• 

- 24ll'. 

" l..a opcrtuhldad par,. f'-'"dar e< 
recurso do caoací6tt, para' lucQr la: 
C<al'i1&:!1da, <!>mpie:ta desde que se ¡>U• 
~Una (., sontel'lcía, ,que se va a rocu• 
rrlr, hasta cuando expiiaJ el término 
dt treinta dias que 1iene ei recu
lTento. artículos S21, &22 'J 530 del 
~. J. Vencido esa periodo, ni el re. 
1:urco es admisible, ~~ la damando. 
<¡e casación pue~e 'jf\ corregirae, 
ad!cion3!rse, rnod,íf~carse i't' e11rn~n· 
1Ja~9o. L:e l>tra manera ~a demand o: 
if~ oiisaú~ jlo sería un fect~ 1''"' · 
~ísa J! sog¡:ro, ::>U&~~o qu@ podf:a en'• 
,;nfH'\dO.t$& ¡¡; ¡¡¡dicionarse, hast<. &01 
qaa iA~ad~¡¡c'at pCbl-lciis Ótll juicio< 
\l\ab:,encla ya. vencido el iérmine.'' 

(Casacioo, Xl!.nt, ~os. 1 !i'I~Ei ¡¡ Ul~ 21, 
noviembre 28 de i 9~6j ~q .. .. . • 

REt::U~SO iDE CASi:CO,Of-~ 

• 2<ilSI • 

La Corte ma.ntien& la doc1riru: . a~ 
que el rect.orso da casoroió" no e! 
ocasi61Í ni medio para formular con
tra la sentencia aprobatoria. llot ..,.r, 

partici6n objocion&s d1stin~as de !u 
qu& loa intore~adoa hicieron oafecll • 
nmente durant e el trufado q·ue en 
inst&neia se les dio de ella; y ag;e• 
ga que si fueron nrios los objetan
tes y sólo uno recurre en ca.s~ciór,, 
quien recurra no puede 1\acar suvae 
las objeclones de otros, respecto d3 
los cuales deoo consl~erarse q·~c. ,.¡ 
no rer.urtir. desistieron de eilas. 8 
m&h!)S '110" fas objiCÍOhCS del que 
recurrió indiquen ~na necesaria coo. 
sidcración ':1 reforma de tas ouses• 
l:ioneo planteadas por éstos. (Caoa• 
ción', )(lfV¡ (\/oa. ~9i4 y 1915, at; ril 
f~ ~e 193~) •...• . ... ••• • •...• 

RECUAS!J DE ICY.S9.CIOill C®P-1Tilt.9.: 
.~il SEI\PTEI~Clit AP!IIDB.iiHF\1~ D!i 

Ul\lil, ll'.~RT ICIO~J 
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Dcclarad'as no probadas fas obje;. · 
:~ioMs' a Ul'1 a partición matoríaf d«: 

· un globo oomún ·y a11robada ¡!Ollle• 
riormente la partic ión, uno de los 
comuneros aDeló de .ese fallo y ef 
Tribunal lo confirmó. El apoderado 
lile algunos interesados interpuso ca• 
sacilin, acusando el iallo por no ha• 

( ll -coucordaneia: das e la do<tr.ino d• 

ca.oacf6o. ~"" conlleao ' ' s.llteuck tle fe
cha S ~ Jlll¡o ~ 1 &35, !'LII, l\'9 lt99 d& 
J .. Q-ACE:''i'A 3ti'IiiolliAL, D ~ :iJ• :ltC ~ 

ltu .. tto e~to Gl• jDrilrVI'IId~ !!!ll.'hli· 
ud• en el N' l903 do l o IHl.Gá'Jil.. 

·'Q, 

-('" 
\ .. _ 
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~~ antradc a revisar ·21 Tribullal· al 
~raibaja «<e partición.. · 

"Cuando se rovisa la sentencia 

11probatoria do una: partición, la ,,._ 
-..isión lleva al ~~~udlo del irabajo de 
partición, para ~xaminar al &stá o 
n~ ajustado a las normas legales, 
pero para que esto suceda ea nece-
3ario que se cumplan los siguientes 
requisitos: a) Son las decisiones de 
Los Tribunales, las· que permiten el . 
recun;o ile casaci6n, pert> no las de
eislonea ~jecutoriadas de primera 
in&tancla, cuando e&tf> fenómeno de 
la ejecutoria &e ha ~eriiicado por. no .. 
haber opuesto la parte el recurso de 
apelaciótt, corttra el auto que d~cíd& 
sobre las objeciones, declarándolae 
infundadas, porque entone•s la .eje
cutoria proviene de que el iuteresa
do nG llizo valer los remedios lega
les, por lo cual es preoiso conside· 
rar que abandonéi lilS obj~cione~. o 
las retiró o desisti6 ·¡ácitamente de 
olhu; b) Cuando ~lguna de las par
tes deja ejecutoriar el fallo que de· 
clara infundadas unas objeciones y 
viene luégo separl\damentr. la sen
tencia aproba-toria de la partición, 
como consecuencia de ese fallo, 
t"mpoco procede el recurso, pon¡ue · 
sa entiende que la parte que no t.izo 
ninguna gestión contra si fallo que 
decl11ró infundad"s las objeciones, 
desistió d& ellae o .lo consintió; e) 
Es necesario para la . prncedencia 
1!&1 r~cvrso de casa-ción que las ob
jeciones hayan sido materia de con. 
ttovgrsia antcrio( ·en el juicio y que 
no saan medios nuevos. Ad~más, sl 
·Jueren ·varios los objetantes y sólo 
uno recurre en casación, ést~ no 
puede llacer suyas .las objeciones da 

.. los otros, respecto de los cuales, de
be considerarse que al no recurrir 
aeaistieron de ellas, a menos que 
las objeciones de que recurrió im. 
¡lliquen .una necesaria co"'>íderación 
y reforrna de las ~ueationea plantea
da:s por é~i:os. La ailterior Ita sido 

... 

la 'doctrina aO$~tnida por la IC(l.rte 
at resp&cto,. en ·l.ae s~nt~~laa de '10 
ele septiembre de ~9'15, 5 de julio d~ 
1 91g, i 6 da al;tril da. '0936 y ~.8 da 
soptiemlire él~!. año ert curso." ( C!!
aaci6n, XILI\(, r~os. 'O 918 y 191 SI, o.c
Cubre ~7 ae 1936) ••••••••.••••• 
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"Dos objetivos persigue er recur. 
so: unificar la j.uri•prudencia y en- . 
mendar los agravios provenientes da 
una sent&ncia ae l'iltim¡¡. inst.,.ncia •. 
Estatuyolo .asf expresamente la ley 

. 105 de t 890 eñ sus !lrlfculo<> 366 y 
368. La ley 40 de 1907 reaflrmd 
estas firutlidades en su articulo 14!1', 
!Leyes posteriores, la. 78 de 1923 ll, 
la ley 118 de '!l>:il1; si bi~n ea cierto . · 
que no consignaron expresameflt& 
los do.s fines aludidos·, al modificar, 
en materia criminal, las eausalea 
por las cuales pueCI& interponerse et 
recurso, esencialmente dejaron in• 
tactas esas finalidades, pt~esto que 
Incumbe ·a la Corte ·suprema de Jus• 
ticia fijar la intorpreta9ión doctri·• 
nal, y porque ef\\1,~ entidad, al · revi• 
sar los casos. concretos,. objeto del 
recurso, repara · incidefttalmente e~ 
agravie> inferido, porqo& 'J" así vel" 
por la recta "'plicación de la ley pe• 
nal o de· la procedimental, refiérase 

.. al' t~xto .. mismo en a u tenor lit&ral, o 
JI~ al espiritu de es~· niisrilo texto 
en la modalidad ·adecuada por la ju
risprudencia, que forma, .confirme: .ll 
modifica la misma Corte. Puesto 
que la cas·ación es una a.cusací6P. 

\contra las sentencias definitivas . de 
los Tribunalell Superiores do distrito 
judicial, este recurso· e$ por su fítta. 
:idad y por los motivos Jegale·a er.; 
que ae fundamenta., una verdadera 
demanda. !lcC.~ase. ·.en ella la ·sen• 

------
------



; · . 

.ti<!cia ?'ant obte:ter, e n úliin1o aná. 
Jl\3is, la a.plicaci6n ree~• de lec le~ 
~iclada p<>! indebida aplicac:ór. cW 
¡te~~o [•gal Q po; male interp•e~a
~i6n pe: mismo. aeg.:4n ftl caso, qw& 
:W tltulos o a especies de uo deíito, 
~&ñata t " sus preceptos la ley sus" 
:Jim1cva' pe nal." (CasMión, ~!L. I V, 
jl¡os • . 1920 'J \ !n1, abril 9 de 1937) /!J-2, i' 
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. Si el recurso 'de casación no sia 
funda debe declare.rse desierto, ett 
:armonla con los artlcllloa 9• 'J 107 ile 
.iu. loy !IG do> 1S'20>. (Ce.aa.ció:l, XL!V, 
~· .~10>16, se?tiem bre ~ de 1936) 

{~) -- · ·- -··- -- ---- ------ -- -
' 

JU::WtilSO DE FIE\I·ISQOé~ E\il 
. .. !..0 CIVJt: .. . 

-.?Jia • : 

.~é ~·s.hía propv.esto· J'e(\urso ile ra·• 
:~tsi6Fl de ~na sentencia l)lroferidz, e11 
fuioio da reívindicaión, ~~~ la cu&l oe l 
r~li:J;maJ sentenciador l1 eg<Í Oz. rei·· 
·~in:li~c!ón demandada por llallers& 
~eo~atlc la ncritura de I!Omirl~ 
~eg¡idra.t!a en el l.ibro !!o r·~gistr<> PJ• 
2 ~r na, llrt el r~· l. r a nn ol recurso: 
;r& revls!1l11 se prasen~ó el G:ertitíca· 
~o ú l (legistrarlor oorrespor.dienie, 
Ú el cua! sa ot s;:rva· que la est~i· 
~ra fu~ ·debidarr.ente ¡oegi$~raáa.- · 
!Cijo {a Cort1!: 

!'El logislaclor es~a·bteoi6 en e~ a !;C, 
?)11,:!: :del ·C. S. el recurso extraori!ina• 
ff.lo oe ~~v!sióri, que ¡¡or su lnis~á 
~·a~l!ro.leza no t lene oab¡da sino etj 
~Í>"eur.r-anci~ upeciale~ ru pe-.".0: 
f;fol tiem~o :~ res¡;ecto de cale.~entoi 

~:) CO!leo~~n::IA: I~ 3330, Com~ ¡¡9, 
f:1\lllUS.?I\liDZNOU m~ X.A ·!JOE'rl:!. - - -·- -·-- - --- - - - -- - -

!)rolia1oriGS que incidieron oro Ja· sen. 
tencl& '1 que después de ésta 'ap e .• 
r&cieron como falsos o d'l eleme ntos 
de ese. misma natu~alexa <¡u~ Í\3.'( 

'apaorecido luégt> y que no pudieron 
aer presentados on oportunidaa por, 
obra {1~ ' la parte a quion favoreció. 
!l fallo. J\Jite l.a na~u ra. loza del re• 
·CUrso de revisión y en frente de 111 
a utoridad l' seguridad de la ee>s ;( . 
fuzga<:fa, el criterio que debe impe• 
rar on él, es taxativo y ceí\ido ••· 
trictamante a las norma~ fijadas 
por e l legislador. con criterio res" 
uicto. En cuanto al ti.,mpo, el ¡¡ • 
mite máximo s.on los dos años s[ .. 
guientes a la publícac;6n da la sen• 
1encia, !o cual es elato, porqun d~ 
otro modo todo fallo de la Corte a: 
de un TribW1al Superior, estari\\ su" 
jeto indefinidam ente a ser materil\ 
¡le una demanda- de revisión, con 1(\ 
cual la oaguridad y flrm.e:.:a ~e la' j 
·cosa juzgada desapa recería ¡>o<, · 
comple to. En cua<lto a la· cuestiór( 
~~ fondo, e:s d•<:ir, en C\Janto a Jos 
tactores proba.i OTios qu"' inc;dieron 
~n el f allo '1 que después 1ueron roo 
<:onocidos como fals os, o que no p<.t• 
dieron illcidir por obra de la parte 
favorecida, es n~ceaarlo ·que en ca: .. 
'd!!- caso particular ~· presont• ~0: 
prueba ailecua.da dentro de la ca<!.• . 
sal de reviai6n que se aduce. E>t&• · 
minadas las causales 'de revísiú:> se 
concluy!) que ellas nan sido estab!e· 
eíúas l' iie!le1'l eficacia en cua,.,~o 
provengan no sólo dn he~nos O!<lpa• 
b ies. sino de ht.chos del ictcos<>"~ 

~m1ados de una de la.& partes, yá 
oirectamen1e, como cuando roti&nerf. 
.una) prueba decisiva. 'J que favorecía o\ 
la parile pontraria, ya cuando ha adu• 
'cido documentos · ~ t estigos falsos, o¡ 
ta mbióin C\tanao la injusticia. del fa• 
Uo provlerot~ de 1..'11 heclto delicttroso
·del jue :l j urgador. No he. quer'do ~l 
Jegisla.da r <¡"e una ,.sntenc;a: diota• 
,i;la en ~lguna. de liStas co..'l~icóo;to~ 

)rl!!cule en ~erecho ii la5 ~a~es, ~·· 

- - --

•, 
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ró s1 esto es asi y t l<!ndo a 'doat ruir 
toda incidencia :delictooaeJ on un 
'pro~eso o en un fallo, t a mbién ~s 
¡;:ierto que el recurso dé revisión "" 
i!lue.de .:onsíderarse ·como una terce
·ra instancia donde puedan las par.,· 
tes producir nuevas pruaba'S, o me
jorar o complementar lo& que pro
dujeron en las instan cias dal juicio~ 
La h ueva prueba no obra on revi
s ión, s ino cuando se i:lemuest ra que 
fue retenida: por fu~rza mayor , o· por 
obra de la parte favorecida y los do· 
oumentos y testimonios que incidí~. 
ron en la sentencio. no pueden s-7r: 
(J~sestimados" en revisión, s ino euan~ 
do se demuestra la falsedad de les 
primeros o laJ condenación ile los 
t estigos falsos . y no sólo esto, si11o 
que es noeesa rio que esos documen
tos o esos test imonios hayan serví .. 
do de fu na amento del fa llo cuya re• 
Vi$i6ri se solicita. En el caso que se. 
estudia quien impetra la revis i6n ha 
lnvoce.<io la causal scgund11 dol art. 
542 del C. J. y esto hoce llOCO$a,io 
algun as consideraciones sobre la 
prueba. l.a p<~,~eba sa refiere a los 
hechos mat erial<>• y a los hechos ju• 
~ídicos. Por regla' g eneral los ¡.e
cho& materiales puadon ser proba· 
dos por t oi:los l<>s medio; posibles, 
porque no se puede obl i¡¡:v a los in. 
, eresados a procurarse- si~mpre res .. 
pecto :de estos hecho$ una prueba: 
regular. Por .e! contrario, la . pru•b~l 

de lo& actos jurídicos o;t l\ en gene
ra l sometida al regomen d• las 
pruebas llamadas preconstitufdas 'Y. 
cua ndo se trata de un acto solem
ne, la prueba pa ra ese caso es por. 
lo regular ún iM. Asi el contrato que 
sirve de título traslaticio ~e domil'lio 
·d~ los bienes ralee• no pued~ do
mostrarse en la legis looo i6n colom• 
li>iana, sino mediante la e scritura 
po<bllca regjstradw. Eu ~1 caso qu<1 
~~ ·~111udia Isaac Ma rtinex, para com· 
probar el dominio <!el lot e CU.)Ia rei
'oindieación demandó, adujo la ese\.[• 

---- -

J U DI C. f 8\ -'!.: !~ 
~·~-~---=-===, .. ,;)e.,.;_. • .. • • • ~ . .- : ~ 

tura 10 79 m.oneionada, regio'lra'cfa 
en el libro '\Úmero .2 • . L a c.a rga. ile 
la prueba incumbla a .Martínez y él 
·~naba por lo tanto 811 fa obllgaclól) . 
. de 'demostrar. plenamente su aserto; 
'obliga.ci6n que lo llevaba a desple~ • 
gar le debida diligencia y cuid~dóf. 
pnrn <¡uo ou afirmación quedar& 1&• 
g al y d"bidamcnte comp.robada.. A( 
p r.aent.ar la esc ritura 1079, regís• 
t n otl" en el libro n úm ero 2 y puesto 
~ue la ignora.ncia de las leyes no 
excusa, debía saber IVIartln~z que s¡¡ 
~ítulo, 'd" conformidad con e l art. 
2653 del C. C. no podía hacer fe ·~ 
~uiclo ni ante . ninguna autoridad;, 
puesto que debía ser registrado en. 

.. el libro 1 (artículo 2641 del C. C.)', 
}Por estill parto ol descuido o fa ltá 
:de diligencia de Martfnez lo p~rjudi· 
:caba. descuido o falta (le diligoncia: 
·que se ve de bulto $i se con sl ~~ra: 

'que la ~scritora que prese ntó 'esta• · 
. ba deatlo el principio bien ro¡¡;istta. 
''(la. Se ti~'"' enton~es que la prueba , 
· :complet a existía dosde ·antes de la' . 
· inicio.oi6n del juicio ~eivindicatorio '!( 
que MílrtÍnez tuvo medios sufieien .. /' 

· ~u ptua producirla. En el presen te: 
; :caso. I)Ueden considerarse <tos ex ... 
tramos: se tiene ·la escritura 1079: 

· :teg istrada en el lib ro número 1 "co~': 
nu~ un :11 nueva · prueba Y entonces •'o ' 

.. ~$ ACeptAble, porque aegíin ya s~' 
·expretli el recurso de reviaión no es · 
.una 1atcera instat\cia, o se consideo 
.ra como mejoramiento · o oomple: 
rnento de una prueba y entonces 
t ampoco puede tener eficacia para; 
·el recurso de revisión! porque no eo .... 
:t!i comprendido este factor dentro 
'de las ~ausales de revisión. Al hR· 
blar e l num eral 2 del a rtículo '642 
de docum~ntos que al tiempo de dic
~ar lo. sent~neia no eran conocido~ 
·como fa lsos por una de laa parte~::. 
'debe interpretarse el p&ll9a mlentó." 
:del leJI'islador en el ,.entido d~ quif. 
)!se conoci.miento ll;l.!l'a $ido lmposl.:. 
hle d~ obtenerse o f,e~ c:¡ue loí ~l\t1é 

P.~ 



Hjudicada haya carecido de me
O:> adecuados para caer en la.. 
J&nta de ia falsedad de un docu
ento, extremo que e6tá al 1wcesc 
~ todos, cual er" illfúrmars& en la 
ospec'dva ofícinl\ de re¡:;lttro sobre 

oaxaotitud de la nota del Regís. 
ador." (Sel'l'l!ncia, Sala de Casa.. . 
611 Civil. XLIV, 1\!os. 1920 ~ 1921, 
dernbr~ 10 de 1~36) ...• __ . __ 

l'A;rs. 

553, 
1 • y ~·. 
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"E! r<>meéfro de la revisión no e<¡ui: 
ala .,_ una tercera instancia y está 
1dorezado a levantar el sello de oa 
tea ju15ada. Adml1:ido para casvs 
:c"1lcionales, los numerados por la 
y son oontadfsiMos~ Puede revi .. 
Lrse una sontencia: proferida por la 
Jm Suprema o por ~it triburoal su
triar, en loa ouatrc casos taxati ... 
;ment~ enumerados por el ali:iculo 
~~ del C6digo Judicial. ~lada máv 
.., en ellos. Si la Corte cr"" h•n
'do •• racuno, invalida Gl falk> ob-
1<> de la i11terposici6n "J dicta en 
~ lugar el qua juzgue jurídico.•• 
3antencia, Sa la · do Casación Civil; 
:'..1\1, Nos. t918 y 1S'i9, febrero 4 

~ 1937; ---------- --------- - · 
632, 

"· . ~4 y 2• 

REC URSO PE REViSiOit 
&l! liiiAH Rlll CfJil. 

• &55. 

":J recurso excepciona! de re~i· 
6n ~¡uo otorga el Código de Proce
mieni:o C!vil para que se re~ise una 
•nte,cla e jecutoriada profe,ida. por 
. Corte :Qupra~e: o por un tribunal 
J¡>erior, hs. d<J ~ener por l'undams;,. 
1 :ltechoe que so haRen en uoo <ie 

----:·· -

-· ~-~·· ·· ·· - - = 

los cuatro casos previstos por el ar• 
tic.ulo S~2 de aicho oódigo." {Sen• 
iencia, Sala d& Caución. XLIV, nú
meros t91 6 y f 919, diciembra 17 
de 1936) --- ------------- ----- 543, ~~-
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Para basar la acción de nulidadi 
de una hipoteca alegaba el actor 
que habiéndose creado por la Drde· 
nanza 1\1• 30 de .1929 el circuito el& 
notaría y régistro de Ventaq~ema· 
da, y estando la finca hipotecada 
e!J dicho municipiD, el registre de la 
hipoteca debió hacerse en . l!!!nta· 
c¡iJemada y no en Turmequé., dado 
que w ando se otorgó la escritura 
480, estaba en vigencia esa orde· 
nanza. Decía el Tribunal sentencia· 
drn': Si .se acepta .que la ordenanza 
em¡¡ezó a regir el 12 de junio de 
1829, df a de su publ!caoión en 'El 
Boyacense', ella no vino a cumpiir· 
se sino el H de julio, dla en que el 
l!eglstradór abrió sus libros, PUt1 
antes de esta apertura no existía en 
\lentaquemada oficina de regisirtl y 
SI! inexistencia egulvalia a .no haber. 
~Comenzado el vigor de la ordenan· 
za. 4• illada significa en ~ontrario 

. fa tircunstancia de que el Registra· 
dor suplente se posesionara dos día¡¡ 
a·ntes de efectuado el registro, por. 
·Que la sola posesión no significa 
ot¡ue se haya entrado a ejercer fun· 
eiones, ~· porque ese suplente se li · 
mitó a pose$ionarse pero no abri6 
líbros. La oficina no principió a · 
¡¡rest4r SIJS servicios al pública an· 
tes del 16 de julio de 1929. liíjo la 
Corte: 

'"Pero los dos último• soportee 
ael fallo, o mejor, au Qltimo funda· 
mento, formado por los co11sideran., 
dos 3• y 4•, si son eiicoca. P.ar& 111:.s • 
tentarlo... No Incurrió el ':rrlbuna1 
eft error de h<lcho al apr~cia1 e( atl:. 



~· ':le la Ordeflann 30, sino (tU,., 
rnuy al contrario. aoce1fó en'íendiee~

·do que aquella 'no vino a cumplirs~ 
sino el día en que el Regi~trador 
nombrado 1 abrió los libros respocti
~os, o sea el 17 de julio (está erra
di!. esta fech;¡,), puesto 'luo antes no 
~xistía oficina de ·regíatro en Ven< 
taquemada,. y la falta de 1al oficina 
alli equívalia de hecho a que uo ha· 
bía comenudo el rigor de la ord~· 
nanza.' Se desecha." ·( Cas,.ei6n, 
XLIV, 1\!os, 1920 y ~S'-21, abri1 28 dtÍ 
:í937l •••••••••.••••••••.••.. 1aa, 2~. 

y 735, 2" 
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Eí aumento de pena establecido 
J)Dr fa ley a u de T922 se refiere a 1:¡ 
mera RIEPET!C!Ord de delitos ·:¡ue no 
alcance a constituír REi&!CJilo!;~Crii. 
Por consiguiente, no puede el san
len&iador imponerle simultáneamen· 
f·t al prousado ei aumente por rein· 
oeidencia (artícuFos 140 y 142 dea 
Código Penal), y el ordenado !)or ia 
¡¡recitada iey 8' de 1922; y menos 
aún pueden liacerse ·a la vez ~re~ 
aumentos de pena: por repetición de 
delito, J)Or reincidentia y por la 
agravante de mala conducta ante· 
rior c¡ue se haga constar ~~~ la mis• 
ma reincidencia. Se iralaba de un 

'· ~lito de falsedad en do=umentus 
"" ptíblicos y ~stafa, en cuyo recursc; 

\

de casación dijo la Corte: 
"Concretando, pues, el estudio a: 

-\a CI\U&al primera de casación, en
~GI11ra la Corte que el. fallo recu-
.-ido 2s vulnerable por los siguien" 
)s aspectos: 1• La caNficaciÓil de 

}!_ deiincuencia. Prollíj6 'el 1"r!bun~tl 
_...-- !a tesis del juzgado a quo de <{ue 

•. .--.- consti1uye circunstancia ,agruvante 
la Mala conducta anterior del Jl.YO· 

--· ·---

cesado, acreditada en sentencia die• 
tada contraJ ét en tiempo anterior l( 
·acopt6,· en consecuencia, la· califica
. ción en primer grado. V al propio 
tiempo aumentó la pena por reinci
'dencia, et1 virtud del mismo fallo que 
in~ocaJ como· demostrativo de cir
cunstancia agravante. Esto qu;ere 
'decir que prácticamente se sancío· 
nó dos veCes ~~ mrsmo hecho, c:on .. 
'tra el pr.incipio non bis in id.em. V, 
como el Juzgado no invocó sino dos 
:agravantes, ésta de mala conducta 
an'lerior y 'la mayor malic)a y osa• 
'dill con que comeiíó el delito' el pro
pellada, sólo quadará subsistonte. es• 
ta últiMa . circunstancia, punto que 

· so. examinará odelo.ntQ, ni proferir. 
.el fallo que debe reemplazar ill re• 
eurrido en casación. 2• · Disposicio· 
nes .penales improcedentes en el ca· 
$0 contemplado. Va se dijo que eJ 
.delito quedó en definitíva calificado 
()OMO 'ialsoded de documentos públi
C:<lS, de que trata. el capítulo 111, de¡ 
~ulo y libro respectivos del Código 
"'•mal; y el Tribunal sentenciador 
impuso 'la pena enu11o¡iaoda por eO 
:articulo 339, con la <teducci6n pre
;ttista por ol 341, artículos estos Úl• 
~imos que p~rienecen a otro ttapi• 
tulo distinto (el 111 del . t¡ttilo Vlf), 
!E;$· verdaderamente deplorable serne
•¡ante incongruencia, porc¡uo la día. 
~oaición qu& el juez y el "rril>una.l 
·:aplicaron ii;,plica una pena 'de cinco 
:a die:t añós de pre~idío, y la dispo• 
·aición aplicable, que es la del 358 
del C. J'., comporta la de cuatro 11. 

¡Dcho años. J• Indebida aplicación · 
~e la ley 8l de 1922, El Juzgado <! 
:IJ!UO reagravó fa~ pena por el cómpu• 
·~o de la reincidencia resultanto de 
)lna conaonación antorior proferidi 
·contra el procesado. Pero el Tribu· 
:nal, a:demás do aceptar esa auMen• 
:to por reincidencia, decretó otro, 
·con9istonto en la ¡>arte da la pena · 
¡¡u.Q las autoridaaes adminisirativas 

---------- ---
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ha·MIII'b ~"bajedo al pre>ce&ado, :,; qu<> 
provenla dG 1& :rnism11 se~tennla que 
.:.!~o 11.1 l uel! oonsiclerarlo eor.:o reín· 
ici<iant•. Con esto se \'io16 oera ve~ 
~~ pr!nc!¡:io non bis in ldi!<ll. En ~e
-n: 1!o se aplicó el artíe1..~o del 

Pó¡p. 

· .:l6dlgo Ponal .pe.-..in• n·le al <>aso, o;.. 
;;.o uM á& Qapítu!o :liatin~o al enun• 
ciado or. el emo <le p1oceder¡ •• ca• 
31ficá Da delincuencia en prl!t':er g'a.• 
l!!o, ·:orne.ncto pnra ello, indei:-idarnen
·¡.a, ccrr.o circunstancia agravan-te fa 
• eloocldenoia.; 1' ademb del cor.s!de
talJra aumento li& pGI'Ia causado r::or. 
:§sl(e., a~ inve~t6 uno nue~o, con. pre
~e~to dO> apl1car llli !e.!f 8~ de '!S·22, 
!que no. e r" pertinoJ>~o. poN{>J<> ella 
~e diot6, cabnt'!".ente, para loa ca·• 
~o,. de- r'epeticiól'! . del dell1o Cl"-'6 no 
·~ hilan den·lro de los cuos ele 
:rsiilcidencle.- con·lem¡>la<>o• ¡;or et 
~'go Pan!!l." (Cuaci6n, :CU Y, l\l9 
~SH, .agos·lo l de '!!>31'>}------ -

:I!E~1!1:l!C{•C~CIO:J!! 

. • 2fi.S .-

365, 

.1.• .1' ~· 

Sa reivindi:~ Ltlla 1iÍ1oa raíz ciln 
) titulo sscrit¡¡raric an!arior al c:¡ue te· 
.1 mía el rJemanc'ado, el t~al lo había 

s.dqulrl:lo de fuente distinta ll. ia det 
ac·Jor. IF.I Jriil~nal sentenela!lor, te· 
.n1.&ljdo 1311 cueilta qu~ el :Jemandatlc> 

-¡posala la linea rsi•.rind ioada cnn an~ 
tatio~klalf a; titulo del actor y apli-
ear.da el P!'incir,-io Que dice: "in pari 

· :>aus:~ melic; esi condifio possiden· 
· tis", absol~ió al demandado ele los 
:,ar¡¡I)S tle la dem~tnda. !Sn casatióro 
tleg mlll~. el actor ~iolaci6~ de va~ias 
Mí!:ulos ocl Códig• Civil. DiiG . la: 
&or1a: · 
· "1-a s imple poseai6n ;na~ri/:.1, prD-' 
~1/.~~o ,¡, une. situación &:lt a!o!s, por, 
·~o ;nianto que r.nge11<drn e~ ·:1!.\'0t de:l 
j~C'-l~GdGf la, pr&S>Jit~iÓI'II ¡;:,. :liluG/:0, 

~11·~.1'1.'1)1) ir. prtrooooldro ti<'>. ·)¡;¡ ""V• k 
·'{·UO j'JlllTj) :,.s f:tlen~ r.r.f·Uoi:cf or<>~ !1.~ 

aooiol'las posesoriu, y para. toda. 
clue da bieneo la, OslolCapié·n me- · 

· d!an1e la cual el dominio doja d., ser, 
una presunción para convert;rse elf 
.un derecho er·oa omnes. C=o s& 
\>o, el po~or t iene un~~: posición 
privilegiada, p~r cuan'!o sólo me• 
diante una acción judicial fundt~da 
en derecho está. e xpuesio s. perde• 
esa calidad. Efl todos los litigios et~ 
qu~ se le displlta lo: cosa poseiO:e 
actúa como damandado, ~ GS el de
m andan-le a quien corres,oonde . ,.. 
ministra r ls. prueba de ou mejor :le· 
rcoho. '!f en cuo d& que &n uno ¡; 
ol:ro laoo se ¡>r<~a&nten eleme:ot.u d,; 
convicción igoalet, el · poae~dor ati 
a~suelto, conforme lo e~pres<t ~a 

Corte en la sente ncia rne.f.-!ria deJ 
recurso, .,n aplicación dal ¡>rincipió 
in parl ~usa, melior est co~ditia 
possidentis- Est e principio no "" 
quiebra cuando a la posesió.~ mato• 
rial de un inmueble se enfrenta Uf\ 
iitulo e&criturario otorgado con poS• 
terioridad a los orlgenes de esa po
aeslón, r siempre que ésta 8'1"AM6 

oa fo.<entes distinta• de donde ei d..., 
mandante deriva sus detechós.. ~1\ 

tal caso, ese titulo no na podido 
tra~>rnítir un derecho de propiods.cl. 
dÉ> que carece el ol:organte o vende• 
ilor, derecho que de&de antes del tn• 
t~;lo radicaba en oabe2."' del poso<>• · 
aor por virtud . de · la pre3110ci6r; lo· 
gal do dueño. Es decir, que ia sola 
creacl6n de un t ítulo da propied>e:/, 
a que es ajeno el ~oseedor, carece 
'de virlud suficiente para generar i'· 
t rAarnitír un 'ilerooho quo no os·lá ~n~ 
1re el ·conjunto de bienes de~ patri• 
Monio del iraamitente, :?or aso, cott 
ru6n onsoña el articulo 752 del C6· 
'd igo Civil que por la tradición ~ .. 
.urla cosa d& una p•nona a otrs:, n~ 
se adquieren m&s ·<Jerechoe l¡f.i& [os: 
~r~emlslble& der· rnl•mo ~ro.<io.atc. '11: 
~rio •• oi>~lo según el ¡¡r1nclp5o 0:~:~ 
~o261t ·::1& c;u~ no~lt pl<l8clE> ~&~ ~e q'lolll 

·. G1<1> <!(ene. li}e ~:c¡isl . que el s~nl:8<>cl ,.,.. 

- - ---·-- - - · ------- -



, 

• 

.G AtE'i' A l UiliC ! II.l.. 
~---~======-===~===-~m~ .. -~-~- ------=~-===~- ·=-=-~-=·-=· == 

dor no violara: el mencionado art. 
'152, respecto d2l cual tan sólo se 
limlt6 a atribuirle todo• sus al~otos 
en el oruio especial def· pleito en que 
el miomo oentenciador empn6 por 
declarar que el título dol demanda
do, la posesión material que npo.re
cia acreditada en el. ••p•diente, an
terior a.l tltufo esoríturar!o dal de
mand~nte, prevalecía, in1poni~ndu su 
reconocimiento expreso.·• ( Casa'Ción,. 
JCI_IV, l\los. 1920 y 1n1, abril 30 d~ 

.1937) (1} ··---··-- - ------- -- 738, 
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· Había negado vri tr ibunal la rei
vlndícaión demandada porque la de
manda no contenía en su parte pe· 
tltoria el alindamiento de la· finca, 
sino solamente. en los hechos ex
puestos c¡omo fundamento. En casa
ción acusó el fallo el actor por error 
de derecho en la apreciación de la 
demanda. 

"El Tribunal, por cuanto ésta· (1<11 
alínderación aiudid11. por la Corte, 
ob~arva el Relator), no . obr& en líl. 
parte pctitor.i a esto es, por cuan to 
no se agregó para complementar la . 
primer" petición, sino para formu. 
lar el hecho 1•, manifiesta que sólo 
sobre la parto petitoria puede sen• 
tenoiarse 'J que, de lo contrario, fa .. 
llana ultr.a .pelita. faltando al pre. 
cepto legal respectivo (C. J., ;o~ 
471: a.rt. 835 del · ...,t erior) , y por. 
eso so abstuvo de entrar en ol fon• 
do y sentenció acogiendo las ante• 
dichas excepciones. Descoyuntar o 

(1) Oita. la Corte, eomo doctrinas cou• 
eordan~. lu ·~utoncia.s de cu1ei6n. de 
feobu 30 de j..,.!o 4a _1910, G. J., toJM> 

27, P~t 213, 26. <14 fob,...o !lo l9S6, ~ 
S., Noo, IGO'l ¡r UOS, :v SO de ÓCtnlm dt 
lUS. &. l. ibódOIIL . 

de~arti cular así un libelo de doman. 
da, en forma que ca:da una de sua 

.partes hAY"- de reputarse e~istente 
por sí e independiente de IM demb , 
al punto de que, como sucede e~ et 
oasC) pratenta, la alinderaci6n ae 
conccpt iÍa a usente de ·ena· porque no 

. figura er\ la pa rte petitoria, y recha
zarla por esu preci$a circ~.ma1ancia. 
sobre la· bLse do qu~ no puede sen· 
tencíarse en •1 fondo porq u6 falta el 
elemento linderos, es algo que, lejos 

. de proveer al cumplimiento .. de 1& 
loy a 1• edminiotración do justicia, 

. conduce a den·egar la una ':l a viola.r 
la otra. Basta püra esto último re .. 
cordar que ·lo que eiiR exige, sogú11 
se ve en . los citadQS articules del 
Código Judicial, t anto del ant~rior 

como del hoy vigente. es que l;r de
mKndK COntenga les el;>mell!OS refe,. 
ridos y al Ju ~z no ocurra duja sobre 
lo que $0 pide. 61J pena lie ~~crifi· 

. c~r ol derecho a la fórmula, la loy 
no podfa· ordenar. c·omo afortun ada .. 
ment~ para 1(1 jostlcia no ordenó. 
~ue .on d!)termiiHldo s itio o pá.rrnfo 
del e!:orito de demanda f igurara 1ca.l 
o cual. de . fes elementos o indieacio-. 
r.es refe.rido;i sino que se limitó a: 
prescribir que e&t~ esc rito · los con .. 
ten~a-. Y corno todos 0505 el emen .. 
to~ les O<>ntien e la ·damand~ irliclal 
del prts•nte pleito, y no cabe duda 
al¡¡;uu" sobre . lo qve ella pretende y 
solicitA, se justHica plenamente el 
cargo de error de derecho en •u 
spreciac.i6n formulado •n el prese•1• 
te recurso," . (Casaci6n. XLIV. Nos. 
.1~4 .Y 1~1S, mayo 26 de 1936) (1 }_ 
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Maria .Francísr.a Hernández '1 tule 
11.\aría Oliveros habían pedido coni·rs,~ 
la oompaií[a denominada Cine co .. 

(1} Al~ lo .~orto o loa •rtlcJU?f flOó1 
lr 737 tel Oóc!l¡o JndJdal. 
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lcmbia, !a F~i~iildica~•tn ·de wn le• 
rreno denominadG "L~ t~aa.gait21", 
.IIJue no llabiéntloss ;oodilio idMtilit<.r, 
o!n ias Instancias l!d )licio, ~<.aio· 
. nó el rechazo d2 la a~:oci6~ !JOr al 
sentenciado7. l!:n cas<>.ción que In· 
terpuso la ¡:¡arte actora dij~ la !Corte: 

•• s¡ para QUf pros~erEI una acción 
.r eivindicatori& es p1eciso lao singula
; izaci6n de la cosa. •i esa •ingula
·~i:tación no &9 poslble cuando no sa 
'il-etermina un l'ndoro, ~nmo IQ ha 
·sostenido s iempre la Corte, y si en 
:el )laso presente y por Jo ya dicho 
;os linderos del lote que se reí•indl• 
·ca, no coinciden ~on Oos de la sooie
'dad demandada, es claro que le fal• 
ta la iden1ificación y qt~e por lo tan• 
.to l a acción reivindicatoria no J)Uede 
prosJ>erar, preeisamel'lte por leos :á
:<c>nas sal'ialaclu por el Tribun~l." 
'(Casa~i6n, x:..1v; ~.!os. 19~4 y 1915, 

~"'" 

j~lio .4 ile 1!1'3•5} (1)-----·-- ··- 7~. :¿~ 
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"Un co!o accionist a no pue·ae rei .... 
~ndK:a1 an eu propio nombre y para 
-s! t.m lot• detB¡minado de :o. cosn 
común. Su rlerccho e9 otro! confor
me al artículo !.\49 del •Cédigo ·Civil.'' 
(Casación, X'LIV, 1\los, 1S2C y 1Sl2i, 
febrero 17 de ")937) ··-· -----· , ] .Qo,. 1• 
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i3 Departamento oel Tolima ha
jía llemand&dc a Ths Dorazte. l!:aly· 
wa'f Company ;.imited pa!a que le 
rindiera eusntas de 1~ ~arga 'Iras• 
]>orlada ll"'~an·le cierto ti-ampo y :¡:.a·' 

'11) OoucorCW~tieo: 3HS, SH7, tomo lt 
olV;l!JS?.".II.UDENC!A D:!: Lf.. COltTB¡ 
U7H, !IS7f, 3386, 3408, ~2i, ~3, t~:<,, 

):amo ~9, 

1a que por ;m~d¡o de -ellas se fii~t~ 
el saldo Jlqui!lo ¡¡ut Se ·~oo-resp·~ntlie· 
ra al Dep:uiamento en la c.::~lat;¡. 
~ión del ferrocarril. l.t'l >}om¡¡¡dila ($8 .. 

mandada opuso ia excepción ltlilato- · 
ria re~ODcida por el ordinal 3• ~el 
articulo 333 del Códi{ío Ju::lio::ial, 
iiJUes en su concept~, siendo la ®li
g:;.ción pri11cipal c¡ua se d~~aOOó la 
.de pagar dincrn, a C'llr. se ~osp;¡so 
y subordinó la de rendir 1mentas ~ 
asf las cos,as, para. que ésta tuviese 
~~:aiJ:.ida pensaba que primero debía. 
declararsa la existencia de la obli· 
gación principal. i')ijo la Cnrte: 

"No hay disposición eJ<presa de 
la ley que prescriba, en casos como 
el de qU<! Se trata. que ante$ OS SO• 

gu ir la occión sobre rendición de 
we ntas debe adelalltarse la de p&g<> 
de una cantidad <le din~ro." (~n-
1enciA, S•.la de ]llegocios C:enerales, 
XLI\1, !\los. i·918 y 1911~. noviembre 
!1! de ,1936) . ---·. _ --- · •. ·-·-- --

REiil'l'A GRiWABLE 

". __ La r<mta gt avable no só!o ae 
<le duce de los bienes que- 1iguran en 
e5 c-atattro, sino de mucho-s o~ros 

nngloneo, como por ejemplo, d<tl 
producto de los bienes muebles, del 
1ruto de las ao1ivldades del oonte~clo 
o del ejerci,cio de profesiones libera• 
les." (Sentencia, Sala <le lllegoclos 
Cenerales. XLIV. il!• 1917, oct\.!bre 

~S de 193~) --·------- --···-- -

.RESOLUCIOW DEL ~ORI"i'AA1"{) 
DE VEII:Til 

En un iuicio sobre re~11lcíón 'ife 
:un contrato ele compraventa acusá 
el demandado recurr·ente ea sern:an· 
ICia del Tribunal ¡:;ll r violación d! los 
aliícufos 169~. t á46, 1934:! '§ 19~ 
iJeJ Código Civil, pues creía ~;ue &f 

-~ 

571:!, !((• 
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.condenar el Trlbunal al pago de per
jllicios y al mismo tiempo al de los 
1rutos naturales y civiles se llat>ía 
condenado dos veces a pagar una 
misma (:Osa. Dijo la Cort~: 

"La resoluci6n de . iln contrato 
siempre lleva ane-.<a la indemnita
c:ión de perjuicios. según · s<> ve, en 
general. en el articulo 1546 del C. 
C., y para el de compraventa, et•. el 
artículo 1930 del mismo, sea c¡ue ei 
vendedor opte por el cumplimietlto 
del pacto· o por la resolución de "'· 
indemnización que comprende los 
dos faotores que integran <>1 ·con
cepto ae perjuicios, o sea el lucro 
cesante y el daño emergente, al te
nor de IDs artfeulo• 1613 y 1614 de 
esa obra. Pero la restitución de los 
?rutos que ,hayan producido el bien o 
bienes materia del contrato resuel
to, no entra en el concepto de per
juítiM, si M que, c:~usanr!o IR . raso
lución de un pacto un efecto retroac .. 
i:ivo, ee · d<>cir, retrotrayéndose las co
sas, en virtud del efeCto o fanómono . 
resolutorio a la fecha. del contrato, 

• ei comprador vencido debe devolver 
las cosas con todo lo que ellas han 
producido, lo cu~ comprende los 
frutos naturales · y civiles. El art, 
~ 93:2 del C. C. consagra una ilispo· 
sición esp.ecial para el caso, y por 
eso habla de la restitución de fru• 
-ios ·como cosa independiente de los 
!lerjuicios a que se refieren los ar
~iculos 1546 y 1930 del mismo. V 
lis[ tienen que ser las ·cosas, porque 
de lo contrario, en estando cobijada. 
la noción de frutos por la de pcrjul
·::los, en la indemnización de éstos 
110 c~bría. la ilel cómputo de los fru
tos, los cuales se. devuelven por el 
·~onceptc de restitución, y de no ser 
así ia.s cosas, el fenóMeno resoluto• 
rlo quédarla i11compl~to y habria 

· hasta un enriquecimiento sin causa: 
·a favor deí comprador y eri contrei 
·del vendedor. Es e$ia la doctrina. 

= .... :. 

que ha seguido siempre la Corte, 
fundándose etl sólidas r"zones, y 
por eso en vari"s ~entencias, entre 
otras lao de cas,.ción del 23 de mar~ 
zo de 1918. dijo lo que sigue: 'Cuan
'do al deelarar~e la resolución de un 
co~ttrato de permuta o ele venta, por 
no haberse pagado el precio, se con• 
dena al d•mandado al resarcimien
to de perjuicios y_ a la restitución 
de frirtos, no_ debe entenderse que 
se le condena dos veces a pagar la _ 
misma cosa: el lucro ce~ante.' La 
conden¡~ci6n doble a q~e se refiere 
el recurrente podria tener lugar por 
error o equivocación de 1os peritos. 
s; éstos, además de avaluar como 
cosa separada el valor ae los frutoso 
que debe restitufr el comprador; los 
incltiyera:n . además im el valor del 
lucro cesante, pero esto dependería 
entonces de una falsa apreciación o 
de un ~rror dQ los peritos 110 impu
table a la sentencia recurrida, y pa
ra evita.or cualquier probable error, 
la Corte ha querido hacer la distin
ción entre frutos y perjuicios. Sien. 
do así las cosas, el cargo que •• .e•· 
tudla no es funaado y vale la pena 
observar, en pro de lo anterior, que 
si se consideran los .fruto9 incluídos 
dentro .. do los perjuicios, cuando no. 
se comprobara la existencia de és
tos nci habrla lugar a la restitueiót'l
ae los frutQis, lo cual es U:l extremo 
inadtni&ible desde. todo punto de vis• -
ta." R~speoto del sexto motivo adu· 
cido por el recurrente, la Corte nb• 
serva: Las disposiciones de los ar .. 
tículos 764, 769 y 768 del C. C. no 
son aplicables cuando se trll.ta de la 
resolución de un contrato, porque 
p~ra el efeoto de 1~ restitución de 
los· frutos no puede considerarse sl 
e'i comprador vencido ha sido ile¡ 
buena o de mala fe, sino al efoet~ 
retroactivo de la resolución, el tuaO 
coloca las cosaos en el misMO n10n · 

mento en que se celebr6 el oontraw 

= 



i'asuelto, o sea, se repu1a ~ue las 
cosas ven~lclas no 'ia;cero¡<:) dsJ do .. 
i'ninio dal vendei:tor ~ GniO:r.~ee, oo .... 
l'llo no ~t.:n salido, re cor7c.sponde.n. 
o pe.-tenecen los i r.ltoo d<! ..Ua: y de 
ahí que e4 comprador estt ol>J;gnc!o 
~ restituírs&Jos. ILcs ~feC'Io• pueden 
ser le>s mis mos c¡ue los que so pro• 
'duca" re.,ecto del pooeedor v~noldo 
·d& mala fe, pero por otra caut.n, G 

'aea Por la naturaleza de 1., acciór. 
fosoJutori&:... Por eso &n sen1~ncia Gi& 
'nasaci6n. d<> :<5 de junio do 1!!129 la' 
.Oorte sos'!uvo ~ euando s.e ii!St.l\8~
~e la cornprayen181 po7 no ·llr.bor sld c 
pagada nit~!>m& par~<. d~l p;·ecio, e:J 
<Domprador debs r.ssti~uir a~dos los 
Vrutos per.c!~ida& dest.~ qt!a 4!/Wó a 
¡o~a.r de f,z coea ~ c¡w el legisi Rdor, . 
'g1.tiádo pc r el cai'ác·ler cn~nu?.ativo 
del contr~ de r;orn~rnventa, e~·2a~ 
:Oieció en ~1 ai"lfculo 19n de: c. c. 
~.<'na ~pMlo el<> ·.:'"''Pon•aei6n en~,... 
Jos renCtirA!o.n'roo clsl prealo y los 
'iruioa de ~a tJt)Sc t-'er.ditla. -;a qu4 no 
obH¡a a Teu~iruír ósto& si~o Q-n hr 
proparoión d~ la pu b de; pr"c,io 
quo no hubiertt sido cubkH~o." (Ca.. 
,sación, x;_; l¡, 0\los. 1~18 y ;!)19, di
olombre 15 de "1!135) • • • •••••• • 
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~1 ir a· prao!icar el so·cues!ro "de 
!bienes embargados en un juicio eje· 
.11:utivo que seguía le. l~aciól! .ton ju .. 
risdicción coactiva St opusieror. al· 
gunas Jrersonas al81jarulo . ser diJe • 
. ñas y poseedoras actuales del in· 
Jnuel!le. Creyó el Juez otom isionad~:~ 
·que basta l-1 sola afirmación de 
que el bien qu: -'!! va a s~cuestrar 
pertenece a los opositores, y así tri 
dejó en su pod•21'. IEJ Juz~:~atlo i'l,;;,. 
'oional de ejecucionea fiscales llo~~s:i·· 
'dió ¡¡ue los opG,ilores no hal:·ian lila·• 
mostrado ser' legítimos jXIS....oet.:~res 
·del inmu~ lc, y ::omo ~uesr. ape!~d o 
ese auto, dijo la ·Corte: 

"Oicen loa dos prf·m&ros lnt!= 
1:1.! artículo 1021 tantae t<eces eit¡¡ .. 
(lo: --- . . 'or lo ~ra!~rito se ll~ <liJé 
1a dis¡>osición da protevci~n .!1'. po. 
se~dor l'llsl:erial, 1'" ()il.<e en.. ~•b!e 
de lli•n&s que se llalla n en ~rs~-.a. 
i!isp nta ilal ejecutado. l\lo basta q<Js 
-el oposicionista m~nifiost0 '1"~ tale s 

RESF'Oiá~B!UiR:G CIVIL' 
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'(Vé;ue !o c¡ue ~cbre eot~ pun~o 

.l:o o1tione i& doctrim : t(t1Jl~d1l Che· 
:ques falsos. ·Ca<~ació:l d~l g da di. 
clembr& esa ~ 9l6, o . ..;, lllos. ~SI~ a Ji' 
:1,9~ 9'. páginas ~ ~ s:¡r'Ji~:'l'les}.- · 

.. ~ '¡_ª 
~&r.DO• D.:rl~ll'li'WO rilE 

5.,8 bienes lo pertent<<>ll, "U•" la ')'Sr/:• .. 
~ . .. . 

. 1.• '1. 2, 11enocia •• coneep1o distir¡to a! de 
po•esión y tqui~are a dorninJo. ¡ ¡ 
suj.,to 'del domin io I?IJ<'>-de no coionct. 
dir co" -'ll do la pos osJ6n, lo cunJ 
constituye 01 fundM140'lQo d2 lo. .,_¡,, 
,,jnificaci6n, CCoilfOrme S6 (j.aduce d~ 
la s imple lectura del articulo S-$5 dol 
C6digo Civil . Quie¡-e la I<Oy q<~e A.[ 
poseedor no se 1~ d•spoje, r ,pa~a 
quo demuestre •~a s ltuaci6n (Je be
:cho ,le proporCÍ"'J..I medios de a lle-. 
¡ ar pru•bas. El articulo ~008 del 

. . ti~A CUE:;"Ti4 OO!i:1~Erm.;: 

· 26S -
véase' 'Ccr~mla: ~~:·rit!!Ce. CQsac16rro 

ji¡ e( 23 d'$ j~1U o de ·; 1)~, ~. J. lll~ms-. 
io ' !X7. · 

. Cód igo Juciicial establace !as gasan• 
t ijlS pa·ra e l dueiio; en él se h.ab1ai 
í:le poseeiJor inseri~.o. lo que S1!Ui~al9 
:a deci r dJVeño. ~abiendo w orimido 
e l nuevo Código :de Procedimien~ 
las . iercerís.s e•cluren~•a e~!=Jrasó au 
lnwncióro d• que el do.minio no a& 
so~>~~ti<~ro ~ ~a~ dlowsicr.e~ e!'! 

· ·~ 
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lO$ juicios ejecutivos. Al poseedo•. 
insorlto lo protegió disponla,do qua 
el Juez orileo>ara de oficio el des-. 
eonbnrgo l' su ce.n~l~ción; al p~ 
11eedor material lo colocó al amparo 
de los arÚcuiO$ 1021, 102~ v 102J 

. del citado códi¡¡o!' (Auto, . Sala de 
Nea:ocio9 9enerales, XUV, N> ~9-16, 
noviembre_ 3 de 193ó). _. ___ . _ _ _ 280. 

. 1.• '1 2! 
insistió la Sala· en su doctri...a en 

el a uto ·por ·d cual no revocó el an. 
<terior, en eStos i:.é.rrninos.:' "Cuando 
regia el ~rtlculo 18~ · da ·la le~ 1 os 

. • . , J '. 

de 1890,_ antocodente. onuy impor- · 
ianto del actual Procedimiento Ci-
vil. basta~a. hacer el re~lam~ verbal; 1 .. 

sin que se exigiera al juer en fonna 
obliga nte, como lo h~ce el artk;u~o 
102~ ilel Código Judicial .vlgente, to: 
mar razón detHUada· de las circuns• · 
tanelas. Bajo el Imperio de !1! legis
lación anterior, después df1 la insis.
¡encia Jr' la fianza que debla preotar 
el ejecutAnte, el poseedor 'tenia quQ· 
hacer valer sus derechos dentro de 
cierto tiempo. Conforme er' a rtículo ' 
1 02~. después de la insi stoncia se 

1 

abre el incidente a prueba para r¡ue 
el opositor al llep6sito demuestre· 
que aa legítimo poseedor.' '( ~tn 
condición· no queda demostrada con 
el solo heoho do qua al ~uezc hay,; 
dejado en podar de -~1 la oooa oue 
se va a secuestrar. D'adas estas ~x .•. :~ 
plicacionB$, p<iiode ver el impetrantt< 
que la Sala no e&tá desvirtuando e1 
sabio y justo procoilimiento qv.e en · 
IHvor ~e 'terceros poseedores cansa• 
gra ef art. 1021.' ' (Auto, noviem-
hr~ 30 de 1936, XLIV, N> .1 ~Hi)_.. :182, 

SEG.UR.OS COMO tOPJTg,~ TOS 
-· . pE ACHESI<t[ll 

, 2S!l" 

V6as·o: Conlfatos :le ai!h'eslÓII én 
les seguros. _{ Cas~ci6n del .12 de _di· 

.t• ,. ~~ .•. 

ciemb're 'do 1936, Tomo )(LI\!, ftlos, 
.1~>'20 y 19Z~. 676, 2• lf siguientes ):. 

SEI\!TEii!CI~ A·PROBATORIA IDE L~ 
PÁR1'1CIOP! Y RECURSO DE CASA· 

CIOI'! COíHRA l.A SEIII UNCJ.II. :,· 
DE .LA MIS~HA 

• 269 .• 

Véas~; Partición. Casación del 16 
·de septiembre de 1936, O. J. nojmo. 
ro 1SI17, 335, 1'' y 2•, y 336, 1•, 

SE_InEr~C II\ DEii'li'!IT11/A 

• 270. 

"En toda sentencia definit iva· se 
~istinguo~ tres elementos, a .saben. 
a) La fuerzu de la cosa· juzgada: 
b ) La excepción da la misma. y e)· 
_El efectp obli3at orio del fallo. E:$te 
úrtimo elemento tiene oomo iactor 
preponderante la volunt~d. \1!1 &facto 
propio de·la $Ontencia es permitir hr. 
reallzaci6n do una ralación juñdica 
Sllnoionad~. porque el falló tran&• 
forma lne ••.,cionca de las norrnae 
que son impersonales, abstraC'U\s jf 
generales, en personales, especiales 
y concretas, " (Casación, XLIV, Nos. 
,1918 y 1919, octubre 31 de 1936) . 

SEl'fCEI'IICIAS DE LOS TRIBUi11ALES 
.. - . . ~- .AABITRAMEilT.Q . . 

" 27f .. 

illo "on ·revisables por otra-"aulO• 
·ridad. Véase: Arbitramentos. Sen· 
tenoia de 1 O de octubre de 1936, ·O; 
J. N• 11>'f7, 38(), 2~ y 31H, 1~. 

SER.VIÓUIIIBRE ElF. AB_!!_EVAD.~ 

'Angel M. 1Lo11is Alvear i:'emanc16 11: 
.. Gustavo Zamorano para que se JI~ 
9.1ar_!l.~~ ~Que el funl5o del dem:tnda!fo 

--· ---- -- -- --
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-so~ortaba servidumbre· de abrtvade
ro a 1a'ii!r del inmueble t!el actor. 
Como perdiese 21 pleito Jl!l!urrió en 
casación acusando el faflo del -r¡. 
.i>unal por victaolón :te varios artlcu· 
los del Códig:> Civil. Jijo la Corte~ 

•'.El Código Civil, luégo de definir 
la servidumbre, dice que puede sor. 
activa o p(lsiva, cont inua o discon
tinua, positiva · o neg!ltivO., aparente 
o inaparente; y un poco nde1anteJ 
Olesp~.<és de perfilar .bie n esta íimita· 
c ión del domin io, enseña cómo pue
de ser natu ra l o lega( 0 vol<:nt aria . 
'!>- ea·la clasificación de se:-vldum
hre importa pa ra el n egocio en es. 
tud;o destacar la discontinua e in
a parento. puos"ló q~'<> a io largo del 
~;ocaso ha vostenido al actor qua la 
de abre-vadero, cona!dc.ra.;la por é~ 

.como contin"a y aparente, es adq1.1i· 
rible por preacrlpoi6n do dio~ años 
.contados como para la adquisición 
da! dominio, segúr. lo es~ablece, en 
su ar~culo 9•, la ley S'o de 189/0, 
Servidumbre oontinua es la que se 
ejerce o se puede e;e rcer continua
mant .. , sin nooesldad de un hecho 
act ual del hombre; ser>idumbre diS• 
contin~a es la que se ejerce a int er
va los más o meno• larg<K de i:iem. 
po ~ oupono un h ecllo aC"'oUal del 
.llombre, t;l Código Civil colombiano 
sn au artículo 881, da como ejem
pio de servidumbre continua la de 
·acueducto por un cana: artificial que 
per(enece ai predio dominante, y co
mo ejemplo da aervidum;,re cfiscon• 
iiim.Ja 111. de tránsito. Más expl'cito 
en este punto e l código 1r.ancés, st: -
'articulo S88 trae como ejemplo de 
)a primera clase la s · oervidumbres 
i;le acucij ucto, do desagüe y de vista, 
:; c ol'!'o ejompiot de la s oguncfa <:la· 
:ae, las •ervidusnbrcs de paso, d& sa. 
ca:- agua '1 de d~hesa. l o :¡ue deter" 
m ina ~J car(lcter peculia.r de la ser· 
11lduml!re contlnua no n que se ejer· 
:<a con·¡inuamente, s :n in';omupciór. 

-- ·- -

algu na , pues continuidad n o es s.
nónimo de permanencia, sino que s u 
eje rcicio no exija aeiualmenta un 
!>ec"o del homlire. Se practica po~ 
s i misma, crean~o ya el estado de 
coses que supone. Hgcho el acue-• 
"dueto, la servidu:nbre opera sin in
-~orvenci6n de su dueño. Ea posibl~ 
C¡ue no implique obra, como en la de 
:abstenerse de construir. f.o que fija 
.la índole privativa de la servidumbre 
idiscontinua es su utilixaci6n huma. 
;na, por cuan to supone a~tos sucesi·· 
.-.os del hombre. Su e jercicio no so" 
.brevive a la actividad actua l de é"te. 
~sa "desila que eJ!a deja de produ-. 
cirs.,, Construido el lavadero. la oer-
1Jidumbte no f'Jnciona si;'\o merced' 
:a actos de quien a dquir r6 para. ou 
f undo el derecho de iavar. i\lo ex" 
c luy.e alguna obra, y algunas veceS: 
·ia o•ige, como la puerta o el. cami" 
no p or donde .se paso y transite. l! 
.voc<iblo oontfnua parece excluir re. 
intermitencia ; pero no os éste el sig. 
nificado que ila el código a l:t servi .. 
dumbr~ continua. Hay servidumbres 
.cuyo uso continuo, c<J mo la da no 
plan t ar. y otras cuyo uso es inter~ 
rnilente, cQrnn la de aguas ·lluvias, 'f 
una y otra. son continuas J>Qrque au 
ejercicio pueda ser continuo sir. neo. 
cesidad de ur1 hec~o ~tual del hom-· 
bre. E.l vocablo discontinua paree~ 

·e)l<::fuír la. permanencia¡ ,oero no &s 
áste e l significado que da el código 
a la. a ervicfumbre iliscontinua. Puede 
tra nsitarse lncesan~emente por un" 
camin.o o sin intermisión sacarse 
·agua do un pozo, y sin embargo, las. 
ser y idumbres tle tránsito y de saca~ 
·agua son d iscontinuas, porq;.sc $in 
el l>echo actua l del hombre no pus< 
dan utlllzarce. Su ejercicio está Ji· 
gado a la actividad humana. co.-. 
mie<tn y acaba con ella. .iamás ¡¡¡; 
·sigue. .'"or hechD atlual del hom~ 
indispen•ab le par~ ejerce!' :a servl: 
dunobre, debe ehtenderse el 11P.Cho 

L 
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en que consiat~ su ej&rcíció mismo, 
ll no al hecho·. s_in el eual la ••'IVi• 
(lumbre no se hubiera o~alllecido. 

No toda sorvidumbte exigG para stD 
establecimiento un hecho dol hom
bl'3. Pero las volunta.rias positivas, 
que imponen al dueño del Jlredio sir• 
viente oblígaol6n de dejar hacer, só 
lluelen suponer un hecho anteri9r 
del hombre. o;amo construir el acue
é!ucto o abrir la ventana, hecho qus 
ho ha de confundirse con el actual, 
requerido para su ejercicio. Recor• 
dado el cará.cter de la servidumbr& 
continua y el de la discontinuR, v6a· 
~e ahora lo que diatingue a la ap11.• 
rente, por <luanto el actor finca su 
acción en que IG. da abrevad&ro os, a 
llU jLticio. ·una servidumbre coutinua ; 
1< -aparente; Servidumbre aparent~ : 
es la que está continuamente a lti · 
vista; servidumbre inaparente as la' 
que no se conoce por señal exterior. 
IE~ta ·definición del Código Civíl, con. 
tenida. en su artículo 882, da el co"
cepto erróneo 'de que la servidum• 
brs aparente es cosa corporal. i\llás 
pr<>ciso Gl 689 del c6digo francés, 
enseña que las servidumbres apa- . 
rcnt<>s son las qlle se anuncian ( nc · 
las que están a la Vista), por obras.· 
uteríores, r llervidumbres inapa· : 
rentes IO:s que no ofrecen signo ex• 
ierior do su a . .:lstencia, Una mismfi 
•ervidumbre, la de tránsito por ajem
plo, puede ser aparenta o ínaparen
ie, se~,.. el modo de utilizl\rse: será 
lo primero si se hace por una eend~ 
o puerta especial; será lo segundo 
cuando su ejercicio no deja huella. 
Para quo una servidumbre aea ad
quirible por · pr-escripción, exige e~ 
código la contin~o~idad y la aparien. 
cia, en desarrollo de elltos princi .. 
píos; los actos de simple tolerancia 
110 funijan posesión ni prescripeí6n, 

Algunos autora$ franceses, entre 
ellos· Luis Jouorand, nm a& expliealt 

P"sa. 
por qué una larga posesión no cot~
duciria a '"' adquisición ae una ••r
,llidumbre de paso cuando sí 11>ast11. 
e>ara obtener . una servidumbre dEl! 
.vista. Dice Joss&rand qu& el sistema 
restricti•o del C6digo Civil obedece 
a un procedente his6rico: colcx;ados 
&us autores ~en pre•encia .de do8 sis• 
temas contrari'os, el de la costum• 
lbre de Parls, que descartaba 11!1.' 
prescripción para toda especie de 
$&rvidumbres, y el d& otras eostum• 
bres, que la a"dmitían para todas las; 
especies, adoptaron un término me• · 
4:1io. poco feliz, pensando satisfacer · 
parcialmente a las dos escuelas con· 
oportunismo jurídico, Sea como fue~ 
re, en Colombia y on Francia "ll in· 

· 'Ciude.ble, ante los preciso~ teKtos 1~· 
g11les, que la servidumbre no pue. 
.de adquirirse por prescripción sino 
cuando a un mismo tiempo es con. 
tinua y aparonte. ¿Cuál es !a índole 
'de la llervidumbre de abrevadero? 
IE:scriche, 8a~o~dry.-Lacantin&rie, Jos~ · 

. serand, Claro Soler, Rodríguez l>iñe. 
res y otros 'iratadlstas n aeionalea ~ .. 

:extranjeros, la calificaron de servó~ ' 
':¡iumbre aiscontinua. Es asimismo, 
·en principio. la opíni6n de esta Cor., 
,.te. Tendrá apnrienci<1 cuando se ma~ · 
· ;nificstc por Rlguna señal ederior, · 
·~omo un camíFlo que conduau aC 
bcbodero o una. puerta que dé eri- ' 
.tro.da a la herf!dad en donde estl!. e~ 
:agua; e inaparlencia. cuando no ha~ 
:ya señal exterior que la denuncie. · 
.l"oro de un moao u otro, es la de 
·abrevadoro una servidumbre natu• ; 
ralmente discontinua, Consiste en ei 

· ¡i!erécho que ti e., e · el du&iío de uri 
predio para llevar au ganado a be~ 
ber en el pozo, arroyo, manantial o 
:"stanque de la heredad ajena. La 
:~ervidumbre de abrevadero conlleva 
ia d$ tránsito. El que quiere el fin 
quiero los medios. O, como dice e~ 
·código, · qtJien 1iane derecho a un01 
l>~rvldumbre, Jo tiene igualmente a 

= 



1oz m•dioa r.ece•ar~os para <!jer-ear ... 
la. .'<al, 4¡ 4¡ue tiel'\e deroci'lo para 
a,;,re\"ar 9 UI ganados en una fí.!ente 
eituad~. '"' ll\ heredad Yecina, ~ione . 
<lit derecho de 1ránaito pata ir a olla, 
a~.tnque no sa haya ~s-lab!eeido ex• 
;resan11nte e:> el ·lftulo. !Pero d" tu
yo la entrailo. o paso no con&ti1uy.a 
aerv!dumbre autónoma, pues no se 
deb• s ino como accesoria de la de 
&brev~.dero y como medio de u'lili· 
.ur 6sta. Exti>lguida ;a principal ee 
.,2inguo 1~ c¡uo 8 ella accea&. ;rodo 
erio l11dioa que la acción de quien 
pre·tende haber usucapido la serví· 
dumbre de abrevadero se endereza. 
:oaturalmente, dlgalo o no lo diga. 
en su demanda. a . obtener q ~e por 
sentel'lcia se declare a •u predio 
dueño de doR servidumbres: Ull¡o, la 
principal, para abrevar los anima• 
les, 'J otra. la aeeesori"-, para. tran .. 
s~ar desde la fleredad dominan1e · 
hasta donde se halle el bebedero. F.l 
nc~or hn venido. <Ooteniendo. c¡ue la 
servidumbre de abre•,tadero. conti .. 
nua a su, juicio, pu•de usucapirs~. 

~n la dema,da inicial, fechada el 3 
de ... ptiembre de 1 no, dice lo s;.. 
gulente: • • • .. .1\unque los l\Cmbra• 
·:!os autoras citan la $OYVídumbre de 
al>revadero como ejemplo elásico de 
servidumbre discontinua. y aunque 
algu:~o do ellos, don Joaquín Escri• 
c~o. en cuyas ol>ru u intpir6 el ••· 
iior Bello, lo mismo que en !au de 
PO'i:hter, Savigny, Ooyena l' otros, 
llega . he.sta afirmar que esa ser ,.¡ .. 
ijumbre es esencialmente discorrti
llua. .:ree la Co rte que es1e cartc
r.or a$ de :a nat~traleza paro no de la 
~$<tne>ia de tál flgura. !lo ordinario, 
easi padiera deeir$tt s iempre, la ser· 
~idumbre de abrevadero as éis<lonti
m~e.. porque oon$iste en dar de be· 
[oer al g r;nado conduei~ndolo de un 
~ul'!do a otro 1undo. C<>:n,.raimen~e 
<>~lllhw~. la de co·1Ít~ sito. Se ,.~.;pon• 
"~"" '>oal"ndcs~> <!l :OebGd~rG .zn .. o 
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¡1>redio sír;,i&nte 1 lo't ·ganados "" ol 
dominan1e, •• lo naturaC que éstoo 
eean eond11cídos o llamados &n cier• 
'la3 ·hora. del dio, d<! su dehesa a la ·• · 
fuente y de la fuente a su denesa. 
!He :aqul. el hecho actual del hom!Jre, 
ejecutado por el pastor que arrea, o 
iacílita o permite o vigila el aéceso 
de !os gaJlados. Ejercitas" la servi. 
dumbre -conduc¡endo lo& ganados a 
la fuente y volviondo con ellos al Ju. 
gar donde paet~n, o dejándolos ir y 
haciéndolo• regresar. Sí se los deja 
libr&s, guiados por su instinto y M· 
·bito, como dice el actor. la servi
dumbre de abre•Jadero puede con. 
vertirse en la de 'pasto. Los anima
les no des ean al eja~se del agu a. 
P ara todo ~ato constituye ésta un 
señuelo. En • u elb iei> tratado ha 
hablado Pardes~us dol propietario 
que ~slímuiA el derecho de 'conducir 
sus gan.ado• af abrevadero.' (Peco· 
ris ad aquam adpufsj). Excepcio. 
nalmente pudiera ser continua la. 
servidumbre del abrevadero, porque 
r.o exigt~,.., Ja aCICftsoria de tránsito 
l'li requiriese el ~echo actual del hom
bre. Ejemplo: los ganados ~e un 
predio. siri necesidad de camina r 
por el otro predio, beban espontá• 
m•amente de un agua que, pertene-· 
ciendo al seroiil, corro o se hatla en 
·{tete y a linde con el domínanle. El 
caso de autos est~ dentro de la nor
ma general, no en la excepción .•. _ 
Si se al~gara que cabalme(lte de· 
bido a esa <: ircunstancia anorm.ar, la 

.falta de C9rramiento, puede 'decirse 
gue d~rante la rgos: años fu~ conti
nua la servidumbr• de abtemdaro, 
esto es que oe hAif6 en la excepción 
y no e-n la regla, ba.~1aria obsarvar 
que la mora tolervocia de Zamora
roo ":/ sus conduelioo, dejar que be
bjeran los a.nima~<ts de t•tmis A1vear., 
!1 3a omisión de un auto su.yo de 
mera 6acuttad, hacer fll c8rramh~n .. 
~o. nc conf irieron Al ó!tirno posesiÓn 

l'6go. 
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ni :.e dieron b3e~ para usucapir. 'Pie• 
~~ articulo 22~2 del c6dlgo francés: 
'Los actos de pura facultad y los de 
olmple toler»ncio. no pueden f undar 
.,; po~es_íón ni· prescripción.' Este 
¡precepto, difícil de comprender •n 
Uos términos en que estfl concebido, 
fue a mpliado a sí por el 2520 del c6· · 
<ligo co lombiallO: • La omisión de 
actos de mera facult~d, y 1• m<>r" 
toleranci a de actos de que no r~sul· 
~ grav;~~.msn1 no éonfie-ren pos.es.i6n, 
n• dan fundamento a proseripci6n al-
guna. llsi, el" que durant e muchos 
Aiios dejó de edificar en terrer1o au· 
yo~ no por e.so confiere a su vecitlO 
el der&clto de impedirle que edifique. 
Del rnismo modo. el que 'lolera que 
el ganado é:fe su vedno tr~nsite por 
eu$ t ierras eriale s, o paste en ellas, 
no por eso se imponé la servid.um .. 
bre de este trá.naito o pa sto.' •se 
llaman· actos· de mera !acuitad le• 
que ca da cual puede ejecutar en lo 
s uyo, s in neeosidad de ccmsentimit n. 
t o de otro.' PArl'l el negocio en es-
tudio pudier~ n reempl ~• arso los dos 
~jemplos d~l artículo 2520, por es. 
tos otr~s: Así, el que durante ;,.,u. 
ehos a ños dejó do cerpar un t erreno 
&uyo. no por oso oonfíerc n su vooi-
no el d&recho do impodir!e que cer• 
que. 'll•l mismo •nodo, el que tolera 
qve el ganado de su veci~o transite 
por gus tiorras eriales, o beba en 
ollas, no por eso se impone la ser
•Jidumbre de este 1ráns fto o abreva
dero." (Casación, XLIV, Nos. 1918 
Y 1919, nov;embre 30 de 1936 ) • . 520 • .21, 
521, '; ' y 2•, 522, , . y 2•. y 523, 1• y 2•. 

SER\IIDUiiHili R~ LEGf<L 
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flosaura Sareia demandó a tn· 
camación .&51aricio v. lle Barberená 
~ a otros para t¡ue 1>t declarll$e q>Je 

·t i predio de propiedad de la -:~clorn, 
denomi~ a<io ''Ciénaga", no es! aba 
gravado .con servidumbre de tránsi· 
to a favor del predio llamado "Eii" 
sondo" o. " El Retiro", pertener.ie•~te 
a los demandados, y para qoc se 
declarase también que Jos. prorie\a• 

·rios del. último predio debían abste· 
~erse de transitar pbr el de ''Cié· 
naga'' y estaban obligados a pagar 
a la demandante el valor de los per· 
juicios ~ausados con la servidumbrll 
de tr:ínsit& y las costas -del ··juicio. 
iEI Juez .. de circuito absolvió a los de
mandados apo~ánd0se en el artícul@ 
t 77 del C. de ¡¡jinas, oor estarse 
explotando una . miria de carbón en 
el predio de ios demandados: Como 
se hiciesen las declaraciones pedí· 
das en la demanda por el Tribunal 
sentenciador, por haber revocado el 
Tribunal la sentencia del Juez, los 
demandados interpusieron recurso. 
de casa~<ión por violación de varios 
arliculos, entre ellos el 9• de la ley 
95 de 1890 y el 905 del Código Ci· 
vil. Dijo la Corte: 
. "Nuestro Código Civil - ilice el 
i:loctor Antonio Jasé Uribe en su ·E~o 
tu dio sobre las servidumbres•, refiv 

riéndo•• .. 1 artículo !105- •• b::s• 
tante explícito er> la determinaci6n 
de lo• pred ios que p~eden obtener 
una servidumbre legal de trán&itc . . 
pues d•e• ex pres amente que sólo s& 
concede a los que se encuentran 
'dest'ituidos de lada comunicación 
con el camino pCiblico: Pa rece que. 
según los términos del artículo SOS, 
la incomunicación debe ser absolu. 
ta, y que sí existe algu11a. talida, 
por difícil. eostosa e insllf¡ciente que 
e lla ua, no· hay lugar a imponer la· 
s ervidumbre for1osa de t rá.nsito. 11:1 
Código de Napoleón ( art. 662), e m• 
plea ta expr_esión •que no tenga njn., 
g11na salida'; y s in emba.rgo, t an1o 
la. jurisprudencia como loa <S~posituu 
res . frauce$~• (Aubry ·y Rau, ~uc) , 

----- -- - - -- - -
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11 rt:'l sosten Ido fa <!oe1ri na de qu.e 
:rl'&ber:; com!C~rtli'S~ co-mo er:ur;a
d'os ~.o s6:!o 1!W fu11i:los <¡u.e canoer1 
!:!" Cod" aoc0so ·'" Pa 'Vi a yt:b~ua, air.o 
~ambié11 tos que r:o ~•ll&ll rn b ~~~ 
PAna a11iida in9.0'clen1e pan la ~~~~· 
plo~nci6n ~G e':ios ¡ do:rtrl:,a. ~c:n ~· 
neralmente sustentad a. fwo és'la, q~;¡ 
se consag ré <>Gln<> prmcipio legal por 
la I~Jf de ?.O· de agosto da 1881, que 
modificó el te:~o de los cua'm> ar
tloalos (:IEI2 a 665~, :¡1.1& en aqt.·•? 
i:6óigo reg!ama:~tar. la ser'!id~.:mbre 
;te Sl·ánGito- fn cor.seeu•~nc~a, no 
parece aveiT'!t.trQdc sosten&r G'.U& ., .. , ... 

~r& noso~ros pt..,.d& d0~1o.ndo¡rse fa 
servldurnb~ ·legal e!& aqC~slla npe
cle para los fundos qt>e sólo ·ti..,eri 
IJlla dificil, oui irn~$iblo. sali4a &! 
co.mlno pú:>.~eo, o ctJMc!o fa q u&. · 
&llisie es del wco msufician:e ¡:ara' 
uplo~ar e l fcndo. Sosttoher e•~ no· 
es vtolar ltt ley. sino ~o G~rt}mar e~ 
rigoc óo sua t6tl'l'li rtoa con perjuicio 
iiel í"ter6' gen3ral. Como "1 cóó.igo 
~·il'no or(lana qu-a a' Frtdio gra\ra., 
do sa indt.~:r.ice da ~odG p~rjuicio, 

no hay por qu6 obligar al ciueño dtl 
1'undo tot:a~ o 'felatí•¡amenie anco-• 
fr&do a qua se abstenga d<> expl~o~ 
bon i odo e'l .:tesal'l'Ollo pos iblt> ou ?fe
Qio. Á~Í ~G CO~ciiian [O$ lni:~7~SeS de 
s.mbaw partas, y ao cor.$u~la tam• 
:bién ef interés social •• _ La sof'Vi• 
élumbre lag a: do t;·áns\to $Óio ee 
coí!c&(Je e'1 cuanto s~a. inOispeoso.
b/e para e: ~:so y b<i>neficio del pre• 
dio encerntlo. il.o~ co,.,~s;,tadoros 

ilel código fr• ncés que dice que la 
setvidurnbra tiene p<>r o·~j·~ facili
tar 'la. exp1otaci6n' de ói~o f1111do', 
aostianen r.1uchaa y M'J1 dtversa.s 
opll"'ioneo c.osrca de 'o que ~·e es per .. 
l"litido hacer ~1 propietsrio 'd~ll'l l
;norrte. Los ~érrnino:s QeJ nuestro 
~on Jatos, pues co¡¡ ·~a palabra uso 
~•nprende el tránsl·:o n~wario p:..• 
~a lu p•r&Ona>s: prcpfaia r:os, obre. 
ros. tra.baJrvS(] r~i!~ '9W .• tli.JQ a ~" hta .. 
·vedad deber: <~lür~r: :J en t-i t~rmlno 

beneficio st> !nch:J.1a todo ~.,,., 1lo 
explotado"'"'" dal f<.nnclo, s<aa~ &6~i-. 
-colas o de otra QfQst:. V t"lo 5¡:;13}J. 

límit& al mo<io da .b~nefici.:.r los r-"'• 
dioa: la ae·rvió'unrbre d<obs servir pa.
ra toilo flltUro desarroH·o e;1 la. ¡¡,~. 

plota ción indusl:rie.d d~ 4a ·l>:ered&<l 
dominante. Pero ·la {oy · rnism~ «<t-ee 
.que S$aS facultades sólo se conc~ 

_den "" lo indiS1)2nsalm., e$ dse;r, 
que el abuso, el grava.'I'IM lnoficio!>D 
o el muy poco lltil al t l1ula.r o¡ dema• 
sía do perjudicial ai pred:o ~;rvie~i~. 

deb.,. evitarS9.' En el miamo .,.,n·&So, 
191 señ.or Véle& --despt.!$ de el<;>!ico.c. 
<¡ue la doctrlnll. f riiMCésa, de$de "'"~• 
fes qua ol art.loulo 682 del ·Cód:go é• 
;vap<>león se reformue por la ¡"l' 
<1• i 881, &os1u~o que debian coll$i..' 
clerarse como fundos ioco~nUnica-des. 
ademil.a de los que lo están da i.::>a 
manera absol<.'tn, aque!los o:;ue ·líe
non una ss/ida que las .basta ¡>a:a: 
las necesidades de . • u e~plo:>tac!óro 

- dice lo siguie~nte: 'Esta doctrina, 
que considera generalmentt oomo' 
incomunicados los fundo3 separdo.: 
'de la vio. pQblioa por rlos sin p~.<enta 

y que no sean vadeables en ~~o 
tiempo y los que no 9<1tden ·~a~'<>'t; 
eino una aalida .pel1gmsa o '1'-~ 
tue-ste una. .suma excesiva, pu.&d~ 

t al vez fundar$0 en que s~ lfl se:-tti·• 
'dumbro, según e l a rticulo !ll05, ~!Ob6 
·otorgarse en cuanto fuere indi!p~-.. 
·sable para el uso y beMficio de ·U.n' 
predio, deben considerarse com:¡ q~o 
llenen derecho a ella los fu ndos qua 
no tengan una sulicient• para .,•oa 
objetos. De otra manera: si le leJ. 
pem üle eStablecer la servidumbre es 
para lograr la explotación de le>s 
preclios. Y si la d& uno, bler-. sea in., 
i!ustrial o agrlcola, no puede llev .. :·
se a cabo por la comunicación que 
~enga el predio eon el camino, a 
causa · de sus peligros o insuficien
cia, ¿por c¡ué la ley en es1e caso 
·autoriza quo una 1i1>~11 se qued-. ;, .. 
productiva no p• rrniil&ndo .,¡ eatz.-

-- -- -- --· - - --·- --
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l>lecirniento 1orzido de la u ryidum- · · 
bre? Sería convanianta que en· ilues~ 
~ro código, siguiendo el ejemplo del 
legislador francés, se aclarase el ar- . 
ticulo 005 en el $Cntido en que se 
·aclaró el ·682 d~l código l"'nc.!s. 
Mientras se realita esta aclaración, 
juzgamos que el criterio del jue> de· 
b& apreciar los casos que se le pre• 
senten, t eniendo en cuenta entr& 
otras cosas el objeto de la ·serví· 
dumbre legal de tránsito ••• •. ' En 
efecto, como ·¡o advierten loa expo
aitores citados, con mucha ruón, 
la ley fran cesa de 20 de agosto do 
1881 -que modificó los artículos 
682 a 685 del Código Civil, en . el 
sentido de que la servidumbre de 
tránsito puede imponerse no sólo 
<:Uando el predio carece en absoluto 
de salida a la vía pública s ino tam 
bián cua.ndo la ulida es insul icicnto 
para · la explotación agríoola e in· 
:dustrial- sólo vino n conaogra r o 
respaldRr unn jurioprudencia y una 
doctrina qu~ ya se hab;an pronun• 
ciado en este sentido no ob.-mnte 
la circunstancia do que la redacol6n· 
original del articulo 682 d<>l códia o. · 
francés era la siguiente: 'El propia- ' 
urio cu"yo fundo uté encerr3do .1'<-1 

que no tenga hinguna salida sobr" . 
fa vía pública, puede reclamar ~o.mci i 
eervidumbre "do trá nsito sobre e[ 
fundo de sus vocinos para la oxplo· 
~ación de su herea ad, con cargo de 
Jtag.ar una indemnización proporcio
i.ar al perjuicio q.ie pueda ocasio· 
nar.' Hasta los mb intransigentes 
~~égetas lleg~tron a admitir que di
<:ho articulo 682 del código fr3ncé~. 
en su redacción primitiva, tenia q ue 
ser aplicado en eto sentido amplio 
según e l cual doblan · gozar da la 
sorvidumbro logal de t ránsito no só
lo lo$ predios que no tuvieran nfn. 
guna sálida sobre 1• via pGbllca tino 
también aq111!Uas que 'a tuvieran in• 
suficiente para la explotación agrí-

Pí,go,_ 

colo o industrh\1. La ·doctrina con• 
te~por~nea $e incHna, c~mo es tla-= 
tural, a darles a las refer idas dlspo-. 
alc iones del c6digo francéa un sen• 
.tído cada día más amp lio y nlás so~. 
c ia.l, ~cordante con la finalidad 

\:de los referido• t extos, que GG la él,. 
' ;facilitar la ·explotación de los pre • 
. ¡~nos. En esa explotaci6n .e ncuentra.l V o. servidumbre legal de tré.n sito su ' 
,Jundamento y al propio tiempc> su$ ' 
· ~Imites. Dentro de e~e orden · dé 
Ideas. esa doctrina considera que fa 
llatidn del predio es insuficiente, '1 

. 11ay lugar por lo tanto al e~tabi O<::i• 

· rnier'lto · de la se rvidumbre, cuando 
:aquella ofroce g<avos dificultades, 
que no podr1an evitarse eino me-

-'~lant& trabajo~ excesivos cuyo valor, 
·;no guarde proporéión con el ·de la 
'propiedad. 'Eoto es lo que acont e.
~:c• -dicen Planiol el Ripert, torn~;> 
¡~11, número 926--- en el caso· oe un· 
¡'fundo separado de la vla pública. por 

. un talud cuya pendiente haoe natu. 
!~almente imposible el tránsitO" de 
' caballos y ganados destinádos· a · su 
'explotaci6n, o por un camino muy 
~astrecho e jna.ocesibtc a las <lo.rra~ 

',,tas. Eso es lo que acontoc<> tambiEíri 
·'on el ca•o de un terreno que no 
'¡tanga salida s ino del lado de un rto 
' ouyo pa•o por bnrca o buque o po~ 
r:mediO ··de un puente preselltH peli, 
:'gros o graves inconvenientes o ex~ .. . 
·:ge gastos excesivos. • No vacila la 
'e•pre~atla doctrina en aélmitir qu& 

· ~ara los efetrtos de la servidumbre:. 
·~e transito, lo mismo da que s~ 
,t rate de explotación lnduatrlal o quE( 
se 1rate de explo.1ací6n agrícola. 'E:l 
ropietaiio puede, pÚes. -explican: 
1os autores cítado.., N• 928, después· 
'de advertir que ya la jurisprudenci~~o 
.anterior a la ley ile 1881 había eolio 
'Ba¡¡rado eS'Ias solucione~ recia~ 

mar el t ránsito lo mismo para la el(D 
plotación de una eanbrll o para l~: 
•~plotación do una turbern o ~e u" 

'""'" f\JU~· 
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g laci ar o d• u.. fttabloer,ni~r.~ Ir.. 
dust rial (j1:$ para el c11~tivo áe t~~ 
rren os . !Ha~ que ~r más lejos: el ¡>ro" 
¡¡ietar.io de un 1undo encerrado tí~
"~ :iberts.tl d& e~plotarro como le ;:&
rezca y ri& .1n'iroducir l.as inno\'acin- · 
nes que juzgue út iles. aumetltando 
por ejempfo el ·establecimiento ln" 
ousirla:. c¡ua posee pá7a ••clamar 311 

consecuenCle. QJM Muevo trár1sho ~~ e~ 

prirni1ivo hs l·t::ga4o a ser · insufí
cionte. Pued& huta cambiar com· 
ple!ament~ s i mocio ds e~plotaci6n 
da su predio, s.brler.uo, p~r ej!>rop!o, 
~na canteno a n· t.'f1 21!'r rono de cule~o 
e eJevandc u~ conrir.-!Cció;, o ur1 

esiab;ecm:iemo !ndusr.ial. ~-endr~ 

entonces el d erecho, P"·'" sat:sfaeer. 
ras ll&CesidadeS Ól la 11 1k8Ya eX¡;iO• 
~a,ión, do recle.mar el t ;á01si!o <¡UE> 

~ea indispanoa'Me •• • 1'odo propi~~a· 
~¡., tiene libal'iui pli.Ta editicar se" 
'bre '"' ierrenq, para ievantar un as
.tablecimien1o fi11d \18trlal; '" ••••i· 
:dumbre deb" mocllficarso .:on las 
:necesidt~de!i rler fu11do y adaptarse a 
esas . :--.eciasidru:fe•. pi.Ses ¡;er~a .;:ontrao 
'¡[o a la I:Ylenci6M· ch'l f:)glslaclo; G( 

·"ondenar a la lnmo·: ilídad los pre
dios m eerradotl.' [il'&specto oo 1& or. 
ganizació:'l tle !-a s• 7'.fldtlmbre legal 
'de t rén9ito, .ae advierte sin dfficul
t ad qt.:a ella e:~lsl:e !te pler.o $i"$> 
che. es dGe!r, qu. 6'3 ia ley l fl ~.ua la 
~stablece ¡fil•eo1amoerctc 'J q"" si bien 
n cie :"to qu e Cl'l caso de desacuGr• 
'do eutre ¡a,s p~rtes el (uez debe in 
tervenir ¡,~r& determinar la ;lldcm
ni~ación l¡ue s& deba aa: como la 
·•ia que lha¡ra de se~ir, 1<> cierto es 
que la e•·rviclwn':>ra en si m>s:t>e. es 
~fe&~istent& a la :leterrn;noc:brr jU· 
;¡¡¡.:ial (obr~ citada , l~· 93C}. 1')'.., 

acuerdo c'Ón &CO Se i»S. decidic!O 'l~ 
~n propl~ar;o dl!l un fundo <~l'lc~n·a
oo q¡:e ~síta por oF <>tro an~• 6é 
que Izo -~mbre Íl&ye s ido ~ga· 
J.ixada 11 l'ijd& la lndernn~ti&>, r.o · · 
(t}Ue<ie }~!! ~asti¡ado a~ "'iT~'-'~ de ht. 

-- - · --.. - -

·~ .. 
disposioión penal que sanciona e; 

. trAnsito por ef terreno Cfe otro, y ae 
· na d ec!di do igu~t lmente; por ia juris

prudencia tr ances a, o;ue cuando el 
propietario del predio enclavado ha" 
ya ·l ran&lta do ctura,te más <le ut'i · 
año por el predio . sirvie!Tie, sin pre• 

· via intervllnoión judicial, puedo in
tentar la querella posesoria eontr:.l 
el propietario ae eso fundo sirvientG 
$i ést.e trato. de turbar a aquél ero 
la p o•esi6n de la serv.idurnbr&. Re
cientemente la Corte de Casació1~. 
frllll cosa, •n st.nt1tt1cia de S cf.a: m a¡., 
zo de 1934. oonslder6 eKpresame nt() 
el hecho m ismo del encerran1~ 

'del predio (!'enclave). como un ''il
t ulo ·leg~~! suf icient e para a.drn it irie, 
a l titu lar det derecho de ·cránsito 1 ~. 

. utillznci6n de lns acciones pos~so .. 
ria.a para hacer cesnr ~a perturba .. 
ción de u i posesión.' Y en LJna roueo 
va sent encia, de 3 de julic del P'•ÍS• · 

mo afio, volví<'> ia c~presad..\ Corte 
sobro~; e1 mismo aaun·(o ~anl ~os-::ó .. 
ner esz. Jurisprudencia. Comentand~ 

· los 1'allos a ludidos, se expresl\ do 
esta s uerte Henri Solus en &u 'Cr6· 
nfca 1rimestn.d sobre la jurispraden~ 

· Cia r:onc,e.mieni e a ros de ra-ches r eac 
. les' (Rev. t rim. · ife Dr. Cfv. año dtl 
1n~. pll¡lnas 645 l' 863) : ' fre
cuentemente hemos tenfdo bcasión' 
de rel atar decision es con camieutt-11 
·a lll protecci6n pos e~oria d<>l 'du&-. 
cho ~~ trans ita r por el furr.do d<> <ltro. 
Recordemos que oofno el ejsrcido 
de 'la acclór: posesoria s"pone UI'!Q 
pose-sión capaz ;:1,. conducir a .hi pro~ 

· pierlad por usucapi6n no !'labrá [o. 
. gar a prOlecOiÓn pOSOSOria si,lO e:: 

cuanto la · s·ervidu;nbre de 'tráns;to>,' 
rssu lte, sta de un título convaflcÍC·• 
nal, sea d& un titulo legal (:< ~s¡le .. 
eiafmen1e· !fl e.Mis:::eneia de un 'en'"' 
clave '} . l<n Pos demás casen no h:>.li 

· luga r a la pro~iÓil po&NO~ ¡jUJeSo 
· ~ que, por lir>a piUi:e',. la. 9Cmtium" 
br<:~ de t rá11s 1to es u na servidurobr<> 



• 

_,.. 

:discontinua que n~ puede adquirirse 
por prescr.ipción, y por otra 1)arte, 
el tránsito es generalmente conside- · 
'rado como una simple tacultad o 
tolerancia que no puede ser•ir de 
base a la prescripción o o.' A1 . .<nque 
ea servidumbre de tránsito sea di!
eontinua ') como tal no susceptll)l~ 
'de adquirirse por prescripción, la ju• 
risprudencia considera muy justa. 
menta que e! encerramiento ( anc.la· 
ve} Mnstituye un tí lulo legal de ad
_quisicióno Es claro que en !&. g&II<S• 

~andad do !os casos 01 dlreílo del 
prcilio que necesita el 1ránsito ton• 
'dr_á qu .. promover, a falta de acuer
'do arnígahle, el_ corro&pondiontoeo jwí· 
cio para peder llegar a. '*rcer la 
set11idumbre, pues nac!i41 puede ha
cerse justicia por sf mismo, 'J ~i in
tenta gozar da 6st6. osin ·Ja pr~.;via ;n .. 
i:ervenci6n- judiciaO lki fiueñ-o del prc• 
dio &if'l0n'¡& acud~á a las autorida· 
des de polic!a para hacer oons2rv.u 
01 statu f¡UOo Pero cuando no se tra• 
ta de hacer modnicar una deolermi
nada situación .... necloo; cuatlco 
por uno u otro mo~ivG, el 1ránsito 
s~ <ls'l4 practicando, cuando, ctlrr.o 
on esto '"'"o• litan fracaaa.do las ao
cioh~8 de policía ;ntenmiias p~r e~ 
dt1~ñc del predio sirvienta con cO oo
jeto de impedir oal ejerciciD de la 
~ervidumbre; cv.ando se está gozan. 
do da la servidumbre ~ue ia misma 
ley impuso y cuyo titulo es ~ hecho 
miamo :rk la Í·n<:on•unicaeión del pre• 
dio; <;uando, en una palabr~ SE está 
en posesi6n d&l derooho, es claso 
a:¡¡¡e desaparee<> la nec_e&idad da !1-C.U· 
'dir a la justicia, porque en este ca
só, Como en tantos otros, Oa necesCn 
dAd o ·11o necesidad de la int<l!rven
ción judicial depende de Oa d;scol\· 
formiclad o conformidad de la situa
ción de hecho eon el derecho o¡ue .se 
·alegue. C!llllndo el ~ular de! dere
cho no nee~si·<a cambiar Jos h~oOJ 
exísten-ies, pwede perman~C3r t,,e.c--

Pllgo. 

tivo desde el punto de vósta judicial, 
como lo e:tplica. muy bien Esmein 
;(Tratado de P!aníol et Ripert, tomo 
,VI, números 282 y 297), a propó~ 

sito de las nulidou!es: 'Para todas 
las nulidades ~ice él- el que in· 
_vooa la nulidad tendrá o no que ob· 
tener una sGntencia judicial segúra 
que esté o no esté en posP.Sión .ns 
la cosa litigiosa, y rnb genera?me.,., 
te, ~egCrn qu" r~aya de tenar o no la 
'situación d.. demandanta en el lit!• 
gio eventual. Eata · os una consa• 
GUencia ojel prinoifOiO que prohibe ha• 
·eerae justicia por· si mismo..... A 
falta de aouetclo nmigab!", <>·! q~•e. 

qui&N hacer 1:33Rr 121 estado de h~· 
·ello resultante 'll-3 la ~j;!<lut>ióA. d~l 
acto nulot iieae qu~ obtenwr l.!na 
sentencia. •• o.' (Vé~se •n el mismo 
sentido CC>!in ~ Cq)itant, 1l. r. n(:• 
mero 297). Clw.l\0 en el ea~o que. se· 
&StUdi81 ~IÚo'l [o dicho, la 5jjrVi·· 
íturnbre el(iS\le d& poleno det-0e!lo por. 
que la ley la e8talbl-sco .directamen1e 
y porque. come lo explic• Si:>l.,s, ~>d 
títulc e• r¡J dar~o micmo rte IR i•l· 
comunicación det. predio. s3 tos h~ 
eho8 corresponden a ""~ d<>recho, 
desapareoo parn .,J 1itular dl>l d~tre. 
Gho fa neOesidad d~ tomar fa iilrlcia .. 
tiva judicial. i!s el dl.laño del f.undlt 
e.irvionte quien. se "Ita ob'.tgado a. to-. 
mar tal iniciativa cuando CO<n!.ider& 
que. en raEÓ" d& las eircuilatancias 
que alega, no existe en realidad e(. 

derecho que ~e está ejerciendo po~ 
el dueño del fundo dominanta. To· · 
mada fa iniciativa por aqu26, su ae. 

. _eJ.~n prosp~ratá o no se~n . qu~< 
pruebe o no qua el ~undo aominanti 
tiene salida suficie~ a la vfa pú• 
blícao A lo expuesto <>S procedontG 
agregar: a) qtDe !os ~ilrminos doi ar-.. 
tfculo 905 de nuestro C. C. GoDn <~~~Ull 
amplios porque den'lro de la nociói. 
de 'beneficio' c:¡~.<eda comp~endidc; 
iodo ~~~60 de auplo·laclonet> d~ 
fund9, seM mgrC.::ol8$ o ile ~ra clr.• 
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!18; b} que las palabras empleadas 
po~ el :egislador c:olombiar~o: 'si :m 
predio sa halla destituido de to:la 
oomuroicaci6n con el camir-o p;lbli· 
:::os o !l\O pueden ser obstáculo, como 
no lo ·/ueron las ample,.das e" [a re
'dacción :lei artícu:o 662 del código 
francés. para llegar a la conclusi6í'1 
ije <¡U& aeben eonsi¿erarsc corno en-. 
cerrados no a61o los f&<ndos c¡ue ca• 
·recen de ·iodo acceso a la vía ¡;ú· 
hlien sino iambiiin los que no ti~· 
f.len más qu~ :.~na 3alida 1ilsuf;ciente 
:_3ara ~a nploiaci611 de elios; e) que 
de conforl\'lidad con el articulo B!)l! 
:ilei código colomb1ano, las servi• 
'.-lumbres que se cons~ituyen por un 
liecno del hombre son las volunta
rias, pues fas ;:-¡a'iurales pr:>vienen 
·da ;a nat:..ral ili1:Jaci6n és 1os iu .. 
gares, sir. qua haJia nacesidad de 
;~anstnuírl!!!s, y las leg3l&s son im• 
[llllaslas por 11!. [ey y pr~~Kistentes 
pod11 tanl:o en s! .mism~ ~ toda in· 
~0rvención judicial; y '.!) que e: art, 
~· de 1~. t&;: ~5 de 1890, 111 establs• 
per (jiC& l~s servidumbre~. disconti
:iluae de todns olasas y l2.s conti
)'l>~ns ~11aparentos no j)U9tl&n otOm!ti-
~l!irss si"o por título. aólo se re·licrc 
's. las ssrvi<lumbres que ·tengan eS 
·::ará:~ter ':IG 11olun~ar;a9, y de ni11gu· 
na rnan&ra. a fas legaies, que no 
il9:! stace¡:tible:s propiamente de 
i!l:mstnJ~ión porque aon el resultado 
ile una ~mposiciór. :sga: hasta al 
punto de r¡ue muchos autores no Ía$ 

:Consideran· como servidumbres sino 
:r-estricciones impueS'cas por la le!! 
;a los derechos .'J . a la ;;bertad de 
Oo~ propie'!arioa, eil provecho de 
ioa ful'ldos vecinos. 1:-" '<o dichc 
pueden aacnre& las siguienhs d&• 
iiluociones: i • t;lue !a servidumbre 
·tegal de CráiiSito exi$'le no s61o er. 
1avov de lo~ fru;1dos qus caracer. de 
;.:odu !!.cceso a fa >i&~. oúblict< •:no 
~s>.rnbléc:~ 'da loo l[ll@ no- ti<m•m m t.~ 
!·~t~:;,J EJlla sa:lde~ ~J1&~-:Hicia;,i0 !1\lrB. 1~ 

explotación de ellos: 2• Que an [a 
conveniencia social da la explota. 
eión. del predio dominante encuantnl 
dicha servidumbre su fundam~nto l! 
al propio tiempo sus !imites, si~ <¡u& 
haya que hacer distinción alg~o:na 
ení:ra explotaei6n agrícola o s~plo• 
taci6 n indus·trial o explotaeí6ro mi• 

· nera; 3' Que dicha se.-ídumbre le~ 

ga; no se constituye por titulo dis· 
tinto del hecho mismo de la inco• 
1nu11icaci6n, sino que er.iste d0 pleno 
derecho, porque es la ley la q-ue di• 
rectal\'lente la establece, y es er1 
consecuencia preexistente K toi:l~ 
determinación judicial, ha&ta el pui1· 
to de que la necesidad o :10 necesi· 
dad <le acudir a la justicia para el 
ejercicio efecti"o de slla sólo depGn< 

. de d<;~ ia situación de hecho exi&• 
'lall1e: si el titurar del der&cho no ne• 
c&sita modificar los heehos eKisten .. 
tes pan. 1:onformarlos a su <!•re• 
cho, carece de Í(ltorés la inierve11 .. 
ción a~ ;os Ju~ces qull, .con su d&<:i• 
si6n, nada le agregan ni le quil.a11 11. 

ose derecho, sino qt~e siMplem~nte 
dotetminan, euando es el cuo, un 
cambio en la oituaci6n de h0cho pro• 
~xistente; 40 Que. en COJlsecucnoia9 

la s&rvidumbro de ·<rá.naito, cuando 
$o trata de una ser~idumbre legal 
impuesta pbr la ley, e>iste inde:¡len .. 
dientemente de todo titulo (a m8• 
nos que se entienda por tal, como 
lo el1tiend& la Corte de Casación 
francesa, el hecho mismo del. ence-· 
rram iento), pnrque la norma juridi· 
cá. q;ue lo er.igo para las sérvidurn. 
bres diseonti"uas de todas clases l!j 
para 1 as continuas inaparentes sólo 
se refiere a las servidumbre~> volun .. 
tarias. Examinaaa la eentencia del · 
Tribunal a la !u~ de estu oonclu
siones, resulta clnro que ha~ que irt• 
iirmarla. i':! Tribunal, con>e ya S& 

vio por las trascripciones llec:~•ns, 
para co:~denar a ~os demandados ~e . 
fund-ó en fs. íloblt.> considars.ci6n dG 

f -· 
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que a ¡u lll'tÍIF>aS dR ~11•6~ rJI'Iñ&neo 
c lentes al dueño. del tell'I'V<'llO no ~as. 
son aplicables las dis)l<>s\clones '<le~ 
C6digo ae l'!litias sobr~ servidumbre 
y de que la servláumbr& <t~ tJf.Mi
io por se< discontinu e, s61c. puede 
con•tituírse por ·.scritu ra· pú!lliea. 
'Y cohlo el predkl de la 'Ciénaga'· 
-<>oncluyo el Tribunal- no sopor
~~~ servidumbre de t<~osito const;... 
tuldll por escritura pública en fa11or, 
'del predio de 'Eiisonoo', deb~ COtl• 

cluírse que la ·acci6n. negatorls. pros
pera en este caso.' Es decir, que 
para el Tribunal, eliminada: la 9os;. 
ibilidad [fe aplicación del a rtícL>IG 
.~ 77 de l Código de Minas, la cu•a
~i6n quedaba reducida ~ sab"r si 
habla o. no titulo ~ oonstitució:i da 
la ·se,..idumbre de trlnsito a O'!Jorgo 
'del predio de la ·:demandante, No ha• 
biendo t~l tít~tlo no podía reconocer. 
u la exist!neia de la servidumbre • 
,Y ·para, el Tribunal, t>l la ley n¡ el 
enclavamiento so11 1ít.ulos. Al argu
mentar as!. el Tribunal dejó de apli
car. como es obvio, el artículo 005 
'del C. c., que impolle la ser~ idumbre 

le¡al de. tr~nsito en favor de los 
preilfos destituidos ile comunicación 
ilon el camino público, sin n9cesi
'dad de que medie t ítulo constitutivo 
'de la servidumbre distinto de lo. le)/ 
y del hecho miemo de l!l lncomomi~ 
caci6n, e interpret6 erró.nenmente el 
·artíc ulo Sl• de In ley 95 de ~ 890. Es 
por consiguiente el caso de lnfirmHr. 
el fallo rec11rrido puesto que él a pa• 
reoo acusad<J como violW.orio, (XIr 
arr6nea interpretaciÓJ!. del articulo 
SI' de la ley 95 de 18~0 'J como vl<!
latorio, del articulo 905 del Código 
:Civil." .{Casación, XLIV, Noc. 1g14 
y1915, $eptiembro 2 de 1936). 'rer
l'tlinó ra Corte oasando la nntencia 
)'recurrida y profiriend<! fallo de ins• 
tanela en qlo!e (;ondena ~ ros t!ema¡r¡. 
ífados a l pago <le! valor ~ los pe1. 
Juicios $\Jfridos por la acto.'ll e. cuo-

sa del tr6ruito 6.$te.blecido por 6st08 
'sobre .el ~r.edio de la deman~"t"' ~as·, ~·. 

·· .136, ~· -; z•. 137, 1' ii 
29, 138, 1• y 2•, y .U!IJ, ,1• ~. ~;¡; 

Sal;6 iu voto en ell'la s enYériotO: 
.el magistrado doctor Miguel Moreno 
J. en un.a extensa exposición · jur(• 
oioa. 
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Juan José, Eva y Concepción ltó· 
driguez Russí vendieron a lllorberto 
Hernández los derechos c¡ue tenían 
como herederos úe sus padreij er. 
un terreno que el comprador les hi~ 
potecó por la parte de precio q~e 
quedó debiéndoles; 1\Jorberto vendré 
lo que habia comprado a Adán Her· 
nández a Angel i\llaria Avila ~ luégo 
éste, por escritura . pública, declaró · 
haber recibido a titulo de ·mutuo de 
.Hernández cierta suma de dinero, ':f. 
le hipotecó lo mismo que con él ha· 
bia comprado. En la causa mortua .. 
ria de Hernández se le adiudi.c6 a 
María Amparo Petronila Forero d~ 
,Velasco ese crédito y ésta dereandó . 
. a Angel Maria Avila para su pago, 
Absolvió al reo el Tribunal 3enten· 
·ciador por falta de causa en !a es· 
crilura de mutuo, pues estimó que, 
·dada la confesión de Adán Hernán· 
dez en posiciones en que fue decla· 
rada tonfeso, la causa de la nbli!ia• 
ción de Avila no fue ci mutuo sino 
el pago total de la obligación qufi 
Hernández haría de fa deuda a fa; 
Vor de los Rodríguez Russi, oom.e 
C¡ue Hernández y il~tila compraron el 
terreno con la obligación hi¡ioie:a~ 
ria a favor de aquell~. Recurrió efi 
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·Oallaci~n !a ac·!cra aousan:l(l el fa
llo ¡por violaD.iÓ!l lile varios artículos 
del ·~Migo t:ilfil y del 15 :le !a ley 
!l5 de resc. · 

"·t:omprob4ldO debidamente q-.e no 
h~bo el mutuo atribuido en la esorl
~lilr!l N• ~ S4 ~omp causa a. la obll·. 
gs.ción asLmida alll por .\ylla en 1a
yor da los 'Hernli.nd9l, sino qt:e la 
ool~1rapr .. ~ación de és'la conslsthl. 
en el compro~iso asumido po' ál da 
po.gar la deuda da los Rodriguo~ 

tlu,aí en -su totalidaó, es~o •s, asu
Gnien do los $ 8C3.50 determinadoa 
eni:r" Harnández y. Avila como ouotl\ 
dG éste en esa deuda, SQ tiene COn!~ 
ecnsecusncla lneiuciible ' sencilla
men'le deducible que Avlla no puede 
t4pu<arse en onora ·par" con l~er. 
l'lándet, al tenor del ~rtlculo 1150!/1 
del C. C. lillás aún, so 'llene también 
.11 la luz de ose articulo, q~e '' ll 
lrlern:\.~del no le C!l dado cumplir n~ 

ftllanarse a cumplir lo de su cargo, 
¡>Ot'ql.!" <el pago de la deuda de los 
'l!odtlguez Rus~i quedó hecho desde 
1 g20 por ambos, e>i forma que Her. 
ni1ldoz ·dejó de atender a la refe ri• 
da cuota de Avila: de suerte que es 
Uil hecho coout~mado ecte incUinpli• 
mien~o. !..a a bsolución d~ A~iia se 
lmpon o, po: consig~iente, por obra 
i:!o ~si:e>a heohos y do esta $enoi11Q 
con•ideración. Muy distinta oo. co
mo sa ve. de la calificnción do nuli
dad absoluta en el co11cep1o de <>a• 
rencia de causa a que llegó {ji y·,¡_ 
b~•nai para absolver. Cctlrre, pues, 
C01'egir el concepto, al!nque el reswl-

. tade> en oefinitiva sea igua.. Care
cer de aauea •una obligación es un 
•ienónumo dis~ln·io. en s( ('Ytis~o y en 
aue erectos, de que la cauaD verdn~ 
::141ra nc "ea. !s. caus a. aparen<e. ),;. 
teresa acl~ert!r q~o.'<l <3i presente íiti• 
gic "~ en~rs las mismas paitea con·: 
a-rs.Qantes, ya que .de un lado aet& 
A<ñl¡¡. './ del .:ll:ro ti! a<jjl.ldica·larm de 
ill ci.Jceai6n d~ Hornánclez, ti~~lc 00111 

:>.... - - - · 
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. e l cual se presenta co mo deman
(lanb:. (G; J., art. 74~, inc. 2'')• L.o~ 
terceros, amparados como es2íu~ por 
los ·artlculos 1761 a H~ del C. C.. 
no podrían ser obligados ni ver su~ 
accion~• enervadas porque se eeta
b!olca en · un caso dado que lo. 0~1;. 
gae;on que les ha servido da basa l!' 
guSa no tien• cauria o,. t i la tu•.1o, ee 

· dlstin~a do la aparente. 8ion p:.e
den ellos optar por la nueva sit:.~a• 
ci6n determinada en virtud de la do• 
most ración y aludida respecto de dj,. 
fereMela entre ·!a causa verdadera ~ 

. ' la aparente o de la falta de causa ' 
pero, rept.tese, no pueden ser regí: 
du sus obligaciones ni embot &dac 
o d-esyiadas sus il.Ocioncs ain IUI 
aquis3cenoi a por la corr¡probación ele 
falta· de causa o la revelac:ón de 
una secreta u oculta que Ye.'lga 4 
establecerse contra lo declarado OS• 

tensiblement& por las pn~es con~ra. ,. 
'11\ntes en los documentos &Mhibidos 
a los torceros. illo ·hay, pu&s. h.oJga.r 
en el presente caso a las salvt:da. 
de:a y e$tud io precedentes y ob:iga., 
dos cuando de tercero$ se trata¡ ni 
hubo .. e~torbo legal para que el Yrl• 
bunal estudiara lo ata.ñedero a ¡¡¡; 
causa, hnll nra qua la apnrente es 
distinta de · la efectiva y entrara ¡¡, 

sentenciar en consonancía. Pero s i 
lo hay y · ante el ·Tribunal debi6 ha·· 
bario · p~ ra no confundir dos fen(!.. 
menos en s1 mismo y en sus efae
tos COnlO SOn la falta de Cl\US3 11 fll! 
•uistencia de una ca11u difor;nte 
dt la declarada e n el contrato. n~ 
conocióndose que los suprad:choa 
hechos básicos están legalmer.·l¡¡ 
comprobados, se reconoc• el acier-• 
to . tle tomarlos· como pu~to de par• · 
tida.. y al ded!.leirse do ellos la 11t:-. 
sol ución del damandado, se hatla :Jr¡ 
legalidad· del falio que' la pre>nunola¡ 
pero, se corrige lo que, apartándon 
de la 16giea,. se desvfa para llegaT c. 
la oonc:..,;6n err6rie& de que ll() l':u .• 

·~ 

., 
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bo causa, en vez de llegar a 'lLl& lo 
que falta es ~xigibilidad. Hubo una. 
simulaci6n; ·se fingi6 un contrato y 
bajo él se ocultó otrc>. Tan diferero• 
~e& . s'on entre si, que por ejemplo, 
eQ bilateral el verdadero y unilate• 
ral el aparente. 'Válido aquél, por 11· 

. cito, al punto de qu& ningún incon
~eniente legal habrla habido para 
declararlo diractamont<> y de que 
hasta se dificulta explicar por quó 
se le d{sintul6, ocurre que éJ, consi
guientemente, ha de regir las rela· 
clones reciprocas de las partes con
trataoJtes, hoy litiga11tes, y q~o~e ll!l

ci6 llevando consigo la condición re. 
solutoria envuelta en los contratos 
de $U el ase según el art, 1546 de! 

· C. C.; '1 ocurre además, que, in eje
cutada la prestación de co.rgo do 
uno de los contratantes, al asumir 
ésta el papel de demandante pre• 
sentándose a exigir al otro las su .. 
yas, ha podido éste cQn .toda elica• 
cia oponer la excepción non adill1• 
¡¡leti contractus, •~conocida o asta. 
blecida por el aii:. 1609 del mismo 
código. Pero d9 corregir los concep
tos de la eentencia recurrida no ss 
deduc& que ella haya de Cll$arse, 

,siendo así que por distinta senda in-
aicada aquí como cierta se ha da 
llegar a la misma absolución pro
nunciada en dicho fallo." (Casación, 
XLIV. IVos, 1918 '!1 1919, agost~ 20 
de 1~36) •. , ••••••..•......•• 
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~.ilartirí Vargas, en su calrdad d'e 
marido de Clara 8uitrago, demandó . 
a Antonio finzón v a la suc~sión 
de J=rancisco i!Juitraqo, rapre&antad& 
por sus herederos, para ~~~,;ue se de· 
cla•ase lllulo absoll!tamcnte ¡:,Dr si· 
mula~ióll el · contrato Dor ·· eg cu..O 

li'rancisco Builrago le vendió a Pín• 
zón unos inmuebles, los cuales ven· 
alió !'inz.ón 4!espués a terceros. En 
easación intentada por el actor dljm 
la Corte: 

"La acción que se ha ojercita¿o 
en este pleito es oonstituti•a porque 
el objeto de ella se encamina a ob
tener la. extinción de una relaciórt 
de derecho Y. como 3U consecuencia, 
la modificación del e•tado jurídiaa 
existente. Procede la acción consti• 
tutiva siempre que los presupuestos 
especiales de ella se reúnan, los cua• 
les son .tres, a saber: a) la ui.&ten• 
eia de una relación juridica concreta: 
b) Que los hechos aducidos sean 
adecuados para producir la modifica.
.,;6n del .estado juridico. existenie; 
y e) Glue haya una necesidad de tu
tela jurídica, esto es, que la const3· 
tuci6n jurldica que se pretende no 
puoda obtenerse 11ino por medio ® 
una sentencia. La relación jurídica 

. de la letra a) consiste en este pleito 
et> la compravel'lta que consta en h1. 
escritura N•· 116 del 1.5 de mar:z:o d~ 
1927, pasada por Francisco Suitra.· 
go y Antonio Pinzón· ante el 'Hota• 
rio de Agua de Dios. El segundo 11$ 
los presupuestos dichos no existe . 
ante el hecho, ya mencionado, do 
ia tr~•lsmislón a terceros que hizo 

. Pír12ón del dominio adquirido por 60 
?a.ra los .efectos d& la simulación en 

421, este pleito, son torceros, no los ex• 
~.' y 2• traños· a las partes, ni los qu& ti&• 

· nen de ellas sus derechc>s por titula. 
ant&ríor al contrato simulado, ni los 
sucesores a titulo universal de euo.l
q,uiera. de las part&s que realizaron 
el acto simulado, sino quienes adqui• 
rieron sus derechos da buena fe dl'l 
ia persona que en el negocio simu .. 
tailo aparecía como tit~o~lar de ellos. 
La jurisprudencia, apoyada en el ar .. 
tlculo 1766 d&l C. C., siempre ha 
~stawido. que la situación apare~ 
eruda por el acto oatensible d&. hi 

------·----
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ail'11Ulaolón se 'I:OniJI~r.le arr. delinrti• 
~a paYs los ~ercercs de bl!errz. ·1• , 
:9orque ao;uel • • el Úllico SU$~¡ol:il>l& 
)Se .er eo110eidc por és1oe." (Cua
~r6n, }(LJV, Wos, 1·918 l' 1511:;>, agos-

~o 2Sl de 193~) ------·- ------ -- 'I-2S, i• 

• 21& . 

' ' _ ~ . ~-a simulac!ón cons!ste: én Jí ... 
:neaa generales, 0 \1 qu& se ce~ebre 
Ostensibje_mente Uí1 ft.tltO o eonttato. 
jlero ai misroo t i<!fllpo en :¡ue con la. 
n1isma ~e,...ol1a se c&lab;e un ecto 
1teoreto u ·oculto CfUe adi~;one, r.1odi
:fr~ue, al·lero en todo o <!!': part~ loa 
o!fe~os del acto Ol>tensible, llamado 
1:11rnbiEn p(:blico o oparonte < ar1. 
'17U del C. C.)", (Casación, XLIV, 
\\los. 1918 1 1919, oo>ti9nl~~ 24 de 
. ~2 2' <1!}3~) ·!i ) --- - -- -- -- ------- ·· ' ' 
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· ' '_ •. Ante la doctrina q<:e ~o halla 
o~ i2 ~imulaci6n por s í 'Soia indefec .. 
t,iblemcrrlc una nulidad, s¡no vna 
mera dualidad de comrato11; ei oa
tensible o aparente y el sfecti •o e 
:uc-..lto C!""' sa;e a la luz etiaT.do la 
simuhu:i6n se ciernuestra, ooi..'lrrtt loi 
cbtigacién de estudiar este último en 
s{ mismo, Y" para decl:mnlo nulo 
<C:Jando ef&ctivamente lo sea por Ui
(!itl!d de causa ll objeto o pcr cual
~qu_¡er ot(o 011otivo,. ; a para recono-

(1 > Con•onh'll(líu! ell• 1~ Oortol , .. 
oonto.neí .. de fecha Q7 de julio de UUII; 
~- S. N9 1899, p,l,j;lu>e SSS -;¡ ai~ienltS; 
li9 .u, aroato de 1936, v ... , .. coatt• ?m· 
oo\u, SO &e .. .,...,.blt k !Q3&, G·. 3. aft
m•ros 1911 1 nu, plt¡lnas 82'7 y eig1ú!""· 
\loo, '11 2~ tl• oc:tulu• d! lltM, ffi. woo 0011.• 

ltt~ J'. ::..:ao. 

~•7lt t oda al.: <lll<:ac!a eo. easo con• 
erario JI regir a iu partes por 1o 
que, aoi las eosu, .so demuestra 
~a.bor si<lo ~erdaderamente su ~o .. 
Juntad." -{Cass.ci~n, Xl!..llf, Nos. H>lO 
y 1j0121, iiiclembre 12 de 1936) _ ••• 
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Samuel ILazo T. vendió a Jo¡¡quin 
t a.zo T., ¡¡or escri1ura p(oiJDca nú• 
mero 2tlS, del 4 de septiembre da 
.1916, lodo cuanto tenia ~n la ha• 
l!lienda denominatia " La Josepilla"; 
por escritura i'd• 25$, del ¡ 8 dn· oclu· 
bre de 191 S, Joaquín Lazo 1!'. vendió 
a Jorge i\lberto Vivas 1'.. to<ios los . 
derechos que sobre la ha.i:íelida de 
"La Josepilla" había wm!)rado a Sa• 
muel iLazo T.; por escritura nómero 
37. del 6 de febrero de 1917, forgfl 
1\lbarlo Vivas dijo que le vendía a 
.l oaquin Lazo 1. todos los derechos 
~ue sobre esa hacienda le hahía 
comprado a ilste, y por ia escritura 
lll• 100, del 8 de febrero de f918, 
Joaquín Lazo T. dijo que le vendía a 
:r eodomiro Calderón Domínguez .to• 
·dos los derechos que sobre la. rr.ls· 
ma hacienda le hablot eomp;ado a 
!orge ~.lberto Vivas L. Otorgadas 
esas ·escrituras ante l3s notarios 
l!lue ellas nombran, José i!laría \Jivas 
'y Mercedes Lazo de \livas, ;¡ónyu-
·ues, demandaron en ncmhre de 
la sucesión de Samuel Lazc T., de 
·quien era heredera la seiWra de Vi· 
vas, a Joaquín Lazo r., Jor;¡e ,o,lber• 
·to Vi1•as L., 'ieorlomiro ta\clerón Do .. 
mlnguez, y a otros adc:uiren·les ~e 1~ 
misma liMa, para que se declarase 
que esos contratos no eran ra~les 'i. 
verdlHleros, $ino i icti&ios '1 sur,ula .. 
·dos I!Ot tare~er ·lie causa ~eal ~ ;¡ .• 
0ifa, IJilles n? los Y.~ncfei:ot-es hE!bfan' 
te:!!ldo lniención lfe 11·tl1¡;;2C' n~ Ll)lll 
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compradores de. comprar, por In cual 
se pillió también la declaración de 
que eran nulos los mencionadcs con· 
tratos. Se pidió igualmente la de
claración de pe1·tenencia de la mita~ 
de la hacienda "La Josepilla" a fa
vor de la sucesión de Samuel lazo 
r. y en cuanto a las posteriores 
1majcnaciones la declaración de que 
no tenían valor ni efecto alguno; 
Contrademandó Joaquín La?o 1", pa
ra :¡ue se declarase que la succsió11 
de Samllcl le debía pagar alguna · 
suma de dinero proveniente de valo~ 
¡le honorarios médicos y medicinas, 
funerales y entierro, causados por 
la muerte de Samuel y por créditos 
.gontra éste· pagados por el CDntra
demandante. El Juez :!e Circuito 
respectivo absolvió a los demanda·. 
dos de los cargos de la demanda 
prineipaf y condenó a la sucesión de 
Samuel a pagarle a Joaquín deter· 
minada suma de dinero. El Tribunal 
corr~spondiente declaró nulos de nu
lidad absoluta, por falta de. causa 
real y lícita, los contratos ne com· 
praventa l:ontenidos en las escrítu· 
ras números 208, del .¡. ds septiem" 
1'3re de 1916, 258 del 18 de octubre 
del mismo año, y 37 del S de febre
ro de l9t7, otorgadas en la 1\lota
ría í • de Palmira; se negó a decla
rar la nulidad de esas escrituras v 
a la restitución demandada del in
;nueble sobre que versan eSDs con· 
tratos por pDseerlo terceros de bue-
na fe; absolvió a la sucesión de los 
·&argos da la contrademanda, a los 
otros adquirentes de los c:argos que 
se les hicieron y declaró no proba·• 
das las txcepciones perentorias pro· 
puestas por los demandados. Gn\er· 
pusie1·on casación los demandantes 
y el demandado Joaquín !Lazo r., és· 
ie por haberse declarado la nulidad 

· de !a escritura ~~-· 2.06 y por la ah· 
solución d¡¡ los demandantes ero 
cuanto a !a 1lem2nda de ~eoon· 

vencton '1 .éstos PGr no haberse de-. 
clara do nula la escritura 1\l' 106 y 
por otros motivos, y para fundar, 
ambas partes sus recursos citan al· 

. gunos arts. del Cóái!lo /Civil como 
violados. Di jo la Corte: 

"Htlllta el aFio de 1935 vio lo. Cor
te en ra simuración una causa de nu
lidad absoluta, y elijo que al contra
to aparente le faltan dos requisitos . 
Indispensables para valer como ne-. · 
gocio iurldleo: consentimiento y cau
Sl\, P;¡ro desde el 27 de julio de dicllo 
año, por sentencia publicada en e! 

. oll• 1899 de 3aceta Judicial, cam
bi6 de rumbo afirmando que en tér• 
mino• generales el simulacro ae 
convención, cuyos efectos se destru-

. yen o modifican ocultamente, no 
· anula el pacto Lecreto. le. Corte 

persevera en esta nueva doctrin~ ~ 
la ha ampliado en sentencias de 29 
de agosto y 30 de septiembre l'ílti· 
mos. Como a la lut de tan reciente 
jurisprudencia serán vÍstas las ·cau• 
sales alegadas por ambos r~llurren~ 
tes, importa recordar sus bases en. 

· breva estudio preliminar, pues da no 
recordarlas pudiera resultar ilógico 
el presente fallo de casaci6n. illogo
cio simulado es 111 que ticno aspecto 
contrario a la rolllidacl, o porqu.; no 
existe en absoluto o porque ea dí•· 
tinto de como aparece. Lo carncte• 
riza un11 divergencia intencional eh• 
tre la declaración y el querer •. Su• 
pone el nacimiento simultáneo dO: 
dos actos, uno visible y otro illvisi
ble. El privado suprime, adlcion.a, 
altera, modifica o desvla los efectos 
del público, y en &1 lenguaje de la 
Corte se· llama contraestipulación • 
. i>ueae ser verbal o escrito. La de
·claración. osten&ible, ileliberadamente 

· inconformo con el concurso real de 
las voluntades, va dirigida a produ- . 
;sir en los demáfl una falsa figura de! 
convenio. l.mpllca alempre el tnimo 
i!& &ngaflar; "o siempr<!l el de dañar. . . ,. 

-- -- --· 
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t\\unc;ue Oa a (a rnentiza apar;snci&. 
·de ve•·dad, puede ocurrir q1.1e no cau
se detrimento. De suyo el acto se
creto no 0s nulo. Un" person" ca
paz, Movid" por r.ausa justa, puede 
obligarse oculiamente a o"!ra. desde 
que su consentiirúanto no adole:zca. 
·<le vicio y recaiga oobre olljeto l1cito. 

!-o que puede hacerss en pllbfíco 
tambi6n puods ef.,cto.:arse en priva
do, aunqu& ~1 conirato secreto ·~en¡:'! 
como envoltura uno ficticio. Cumpli
dos los requisilos neces!lrios a toda 
·declaración válida d& '!olul\tad, fal
~aría por inquirir si se ha omitido 
alguno de lo• q~.:G lu leyes pr4sori• 
ben para el valor de eierto!l nozo· 
cío.s en consideraci6o a su natura
leu. t>i · tamb"n »tos s.e fian 11&
nado aunq<Je sea prestándola el os
~ensibit sus formalidades al oculto, 
110 puede P'!egarse la valide% de' (dti
:no. Cua~do 1altJin c&pacid,.cJ, o per
fecto QOnsontfmienio, O C.f\USa U ob .. 
.j&to licito, o In• solemnid2:des a que 
el acta o con<rato V<!rdadero ~até 

subordinado ee~n ~u r.e..tura.l eza, se 
·afectan lo visible y lo in~i~iblo, pero 
no por. • 1 h•cho "'hzmo d<> 1~ aimu-
1aei6n tino po; la e,;ist<:ncla. del Vi
cio. r:.a aimvlaclón .....que puede ser 
'ntegral o pzrcíal, de fin o de me
::tlo- ofrece cuatro grados: De eso~~n
eia. cuanQo el acto ocuito destruye 
CO~ efeOti?S de) ostensible O Jos true
ca en los de otro contrz.to diferente, 
1Ja naturaleza, cuando el acto ocul
to supril'l)e o ·modifica cou.s suben
tendidas en el ostensible. Do acci
·;:~ente, cu:t•'do el acto ooulto elimina 
·~el ostenoiblo cosas q~_;o a ést e se le 
agregare~ por medio i111 cláusulas 
espciclaleS. o cuando el pr~vado agre
ga at pablico clái.!sulas accidental•• 
o meramente enunciativas .. Pe lnter• · 
posición, cuando el ae·to oculto cam
::>ia una persona por otra, debido a 
quo on •1 . oste nsibie flg;L.>ró la subs
Í:rt...Sda óomo t9s~~erro. P.mro d" 

=~___,...,. - -

estos cuatro grados cat>en multitud 
de ejemplos: 1• Se supone celebrado 
un contrato que tlO oxisi:e en reali
<lad (digo vende:te l'lli casa , iÚ· 
comprármera.; paro ni tengo ánimo 
de 11najenar ni tú da adquirir; con• 
venimos privadi'l.mente en que ni tne 
paga• el preoio, ni me lo quedas de~ 
~do, ni te conside ras dueño de 
mi casa; por todo lo cua·l estás obli· 
gado a hacerme escritura de ':'&n"Ca 
cuando yo te lo pida); 2• Se apa
renta un cont rato de naturaleza dis
tinta a !a del verdadero (digo v~n· 
derte mi casa · y tú comprárn1eta; 

tellgo el 6nimo de enajenada ~~ tCI eC 
de adquirida ; P" ro t• ha¡o la tradl· 
ción a título grat~to: :,,_ qt>etido <!c
nflr1.!a) . 3' Se fi11gen cláusulas in• 
ex i~entes (t e ·vendo mi casa co?l 
pacto· Oe re•lrovanta; pero ql!edo sin 

· derec~o a reCI)brarla); <!,• Se ocul• 
tan cláusulns corwenidas (te vendo 
mi casa. pura ~~ $Írnp~sm~ntes ?ero 
la venta . quedar(, raouelta ai ·en o( 
'trascurs o de es.1e año nrgún tercero 
me)ore. la com pra), S• Se desvirteia 
una cláusula oexpra~a ( te ~Gndo mi 
caea con p acto do NJtFO\I'en:a: p~ro 
""" reservo <ti derecho de recobrarla 
dentro del tiempo estipuladó, o'r> 
reembolsartQ el precio), IS• Se hs.ca 
intervenir u. una persona como .¡Jm., 
pie te•lafetro (Pedro, te <lor.o :-nt 
casa para que tú se la done3 luégo 
a Juan) .. 7• Se cambia la fecha del 
co ntrato .(retrasemos, ·Juan, la fecha 
QO esta convención, para que nD 
(!Uede afectada por la re1ro&c!ividac! 
de la declaraci6n de :ni quiebra). 
·&> Se calla un modo (t e ~&ndo, Pe· 
dro, mi casa en un bajo precio; ~o 
tengo el . é.nimo de &najenada y t.ú 
el de adquirirla; la te11ilrás por tuya: 
pero tu adqulslción beneficiosa no 
a.Socenderá sino a la rnitad dei inmua-· 
bl~; cuando yo ha~a fa'l"cido, te ha-· 
rás eoc.riiura. da la otra mitad 6 
n uenro li_e rmano .iuan, d<> ,~.,.;en no 

.,. . .,_ 
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recibirás precio alguno por tai e~a. 
jenación) •. _ Las anteriores normas .. 
bastan para demostrar que la simu· 
laci6n material --cot• motivo y fines 
ilonesto~ o no llicitos (sean plausi
bles o indiferentes), sin ánimo frau
dtd~nto, sobre objeto licito y sin da. 
ño ile terceros, hecha por ~rsona 
capaz y con observancia da los re
quisitos formales-- no es causa de 
nulidad. V loo ejemplos anteriores 
son suficiente~ para diferenciar la 
simulación material del fraud~ a la 
ley, del dolo, del error, de la reserva 
mental y de los ·medios desviados, 
asi como para comprender que no 
hay simulación cuando so modifican, 
adicionanr alteran· o deSVian. cohv·en
ciones anteriores realtnente celebra. 
das. Tampoco ee la debe confundir. 

, con los motivos de rescisi6n por 
enorme engaíío, Que la cOn\lenei6n 
secreta s.~a Yáltda etltre las partes, 
resulta del articulo 1766 del c·ódigo 
Civil. :Este precepto niega todo vo.
lor contra terceros a las escrituras 
privadas hechas por los contratan
tes para altera.r lo pactado en es
critura pública· ~ se lo r.iega tam• 
biért a las contraescrituras pública& 
cuando ti O se ha tomado razón de 
su eor.tenido al marg~n de la matriz 
cuyRa disposiciones se alteran y do 
la copia en cuya virtud han obrado 
los terceros. Todo .lo eual aignifica, 
en sana lógica, que entre quien«s. 
!)Ontratan y contra quienes contr~
~an valen tales escrituras privadas l!. 
~ales contraescrituras públicas. Tam• 
bién han de valer las contraestipu· 
!aciones verbales, establecida su 
eds1encia conforme a los principios 
de prueba de que se hablará luégo. 
i\l6tese que el articulo 1766 dico que 
ias contraescritura& privadas o pii· 
blicas no producirán .efectos 'contra 
~erceros', mas no dice· que deja<ári 
éle producirlos 'respecto de tercetos.'· 
~ astil. bien la pre~osioi6n ad~el"\!atí· 

·-·-·--

v~\, porque· los te~·c~ros tieñen d~re.,. · 
.cho a invocar el acto secreto o el 
·acto público. Si están de buena fe, 
porque no han conocido rol -debido. 
conocer la .$imulación, es. para ellos 
ínoponible el acto siMulado. Pueden. 
escoger el partido más co·nrorMe con 
sus intere•<>s. La buena fe les con. 
vierte en real una· situac¡ón aparente. 
creada po~ el acto público. E~tas 

eon~lu&i.onas, nattiralm.ente desprcn• 
diaas del articulo 1766, contribuyen 
·a demostrar cómo se concilian tal 
artículo JI ~~ 1748. Si la nulidad ju• 
dioialmente pronunciada da acciót~ 
reivindicatoria contra terceros po• 
seedores, sin perjuicio de las excep~ 
cinnas 1egaJB!;1 la simul~ción judiciaf~ 
mente pronunciada t\O da aec_i6n 
contra tercer~s poseedores de buena 
fe qtle confiaron ~n la realidad de.! 
acto ostensible. Do los dos. actos, el 
aparente y ol oculto, aquel suele te• 
ner la calidad do simple hecho Mien
tras que éste la t.ie¡:¡e de negocio ju·, 
ridico vfilido o 11ulo •. Porqu~ en el 
priMero la voluntad es en lo gone. 
mi a ponas d•chmula al paso qLre en 
el segundo loay concurso real de vo
tuntad~s. A ,quien alega la &imula. 
ción le corresponde desenvolver o! 
acto secreto para que el jue~ lo ana
rice "'' su f.onilo y· en su forma JI re• 
suelva si e~ frustráne·o total o par
.cio.Jmentc. Descorrido el acto ost&n-· 
sible queda el aeoreto, y a ésto se 
subordinan las relaciones jurídicas. 
.Cabalmente la. acción de simulación. 
.consiste en que prime el j\Cto prí· 
yado sobre el públíc.o, JI la puede 
<!jer.citar todo el que tenga algún inq 
.terés protegido por la ley: contra• 
:tarttes, causahabientes~ acreedores·, 
etc.. otc. El Código Civil o.utoriz&i 
'(!sta labor de <le:rentrañamlento, por. 
quo da al contrato el carácter de 
O&lf para ~os contratante~ y (jisporul" 
;que conocida cfo.i'ament0 Oa intena 
~ion da éstos "debe e11tarse .. ell¡o. rnáli 



::¡ue a lo literal de las paiabras. La 
Duc!!r. del eeior conslsle en d&sco.. 
ll'Nr al velo !)&ra que puesto ~. la fu¡¡ 
~1 conl:rUo oscondido se !e analice 
il>n s~ fondo y en su íonna, sa vaa 
si ado~ece de alguna nulidad y se lo · 
jlé cut11J;>Iimionto en lo que d11ba s~b·· 
&iriirA La acción &s aimplemente de 
prevalencia, a menoa qu~, vomo SG 

118 visto en algu:nos de :os ejemplos 
;,3•, 5•, B•), para hacer •feeti~o el 
pacto secre~o s& necesite que sobre
)li<ia una parte del {lú,lilico, caso <m 
el c~al $t..:bsis1iráM el sécra"i:o en 
·euanic ¡,ea válido y e1 ·;>~blíco en 
cuan'lo doba subsistir como bast de: 
SMre·Ú•, C.anarillmeflte las _?artes 
~ndividualiga1l l' punxualize.n e; acrto 
ostensib[e pero no el oeulio. Para 
i:onocor 6ste se apela a Gtonfesiones; 
Cnt!lclos. principios de prueba por es• 
·&r~o. ate., eta. Si el públi;;o dellili 
ser esori·io, por'l"$ su cuant!il. e)(ce• 
)liara dei minimo legal ($ ·soo.OO), 
las parles no pueder. ·establecer el 
privado, salvo. las excepciones a las 
res~riccionee da la !)ruaba tQ$1imo
';,ial, sino con prueba &scríta o a& 
9guar caiegorta qLte ta escf'i"Cal o va-. 
1i6nclo$e cle los medios provistoa por 
Ca ley i53 de ~887. i-os te~c&roa s6 
pueden echar mano ds ·lodo$ (os rne
:dlos probatotiCis a que l1a:l'~ lugar."· 
,[:e a~uerdo con la teor~a $Xpuesta 
·cas6 la Cor¡e la sa~tencia rscL:rrida 
.~n :uan'~o 'deeiaró nulo <le nulidad 
·abso;ui:a el contrato d& que ila fe fa' 
escritura 1\!• 205 del 4 d~ ssp·líe¡n. 
bre de 'd9~ 5, y en sentencia de ins• 
Cancia dec;ar6 la nulidad dei con .. 
tra·lo conten:do en las .oscritl!ras 
·nómeros 258 cfel '[ 8 de octubre de 
:iS18 ,. 37 del 6 de iebrero de 1!::·t'l', 
que :1~ l~abla lugar a declarar la nu• 
,lidad :!el contrato que cons~a er. 111. 
·:¡seritura r~• 206, etc. <Cass.c!6n, 
)0.1\f, JI! os. ~ !2>~ !l. y ~ ~i 3, octo.:bre ?.~· 

PÑ:>J, 

~t> :11935) ................. '1'~1. 1• v2•, 
i.Sa, ~· 'J 2•. y ~IS!ll, ~· 

.. ~==~==~ 

SOI!!iERA~liP. IJ< ~¡_: ..'ICJ ti.I'.EJ.CI f',\\.líl/.:; , 
1\PR~C'J!.R L.ilS l?liiUEBi1S 

• 27S ., 

V&ase: .'urado, Casación del f3 ils 
octubre 'de 1936, O. J. N• 4!W7~. 
)(L~V. 

SOBERAr~JA MOr.JH.IJ.JtOa 

·280·' 

Vhse en leyes acusadas lo qu,;, 
sobre este punto contiene la senten• 
cía (fe la Sala Plena de la ·<;orle, de 
fecha ?.5 de febrero de ~937, C. ,v, 
!'lo.s. ~920 y 192i, 62~. ~·).• 

,í'E·ORIA i!:J~ U\ IMIPP~v;sJor~ 

• 281 • 

Véase: [m previsión. (Casación ':le~. 
29 de octubre de 1936, a. J. ll!os. 
,fS!18 y ~919, 457, 2•, 'f 458, 1•" 
Véue también hi que sobre &ate 
punto contienQ la doctrino il!• 159, 
'1 ). ,1 -

(1) ¿·Qué "" entiende por TEOR.\A '.DE 
LA 1MPREVJSION7 :~~o aqul lo que ••· 
bre ese ])unto dice 1lll jnTisc011mlto ehi .. 
leno: "'lbta.blecidaa '1 ~atisadoa loa re> 
quisitos de ~ noci&n· ·do im~:~re"fisión lloa 

·qacda. »•r expol!er e11 qnó consiote la. teo· · 
.!'ia. de )a,. imjlrc'l'i&iÓJl. Bn POCM pa.JabrM, 
'odemos de<ir qne os la doc-trina juridico. 
··:conJunto de pr:nclpios de derecho 4ebt• 
damtnle fundados), qua soatie11e c¡ue $i 
jaez JDU~dt intorvenir a petición de cual• 
quiera. de las l)a.rte.s, en b ~ecución do 
la ol>Jipci6n, eou ol ob)(>to de aten= ou1 
.t'ectoa. cua.Ado; a. C(IDStcoencl~ do aeo11.· 

/ ;, 
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TEOiRili lEC O lilO ¡IJ¡ICO·J URIDICA 
. ·DEL Dllii\:RO 

• 2.82 • 

V6ue: Dinero. 

JEOIIUA GErJERAL DEL RIESGO 

• 283 • 
\léase lo que sobre este puntO) se 

e~pone en ·la doctrina titulada Che• 
q¡ues falsos. Casación· del S' de d;.. 
ciembre do f !t36, O. ~. il!o•. 1918 J. 
~ 919, páginas 409 y sigui•mte,, 

,TERCERUA 

• 284. 

" __ .En el auto en qve se adn>Ít<l 
uno. tercoría sólo se 'debe examinar. 
si el crédito presta mérito ojecutivo 
y si se cumplieron .las exige1,cias del 
art. 1063 del C. J·, Pero ni en esa 
providencia n~ en otras· posteriores 
se debe entrar a calificar el crédito 
nt a nacer aprecíaciones. que son 
materia de la sentencia de gradua. 
c1on de créditos, la cual Ge dicia 
una vez terminada la tramitación 

=====~"· ,-.. -~ .... "·· ''·'" 
teeimientos imp¡e•blblec para las partü 
C4 cl momento de fo~aue el Yinculo ju.~ 

ridico. ajenos a 111 voluntad y ~ue ln'odu· 
oeu pertutbací~s gtaves catl rel•dón ~ 
toda uua cateioría 4e tt~ntrata.nte~ la 

ejecu<ión de la ol¡li¡oclW. se hace más di· 
fíei! o m~a onero¡a, y siempre aue a<1U&i 
Ueg11o ll forwane a con•ieclón de qua 
a:Jtndo prcvil.ibles eat"s perturba.eioncs, 
las pUl<& no .. habríon oblipdo on las 
condicione• fi.i•d•o.'' (LA T:&O&IA. DE. 
LA IMPREVISION, por . Loren.oo ole m 
M..ua Bév•deneira.-. R.ay~ta ele Der«:ho, 

J'uritaprnclencia f Ciettclas Soe:iaLls de St.u
t.iago de Cbile.-Nota del B.Ja\o_. (,.. la 
Corte). 

----· --·-

l'ágo. Pllgo, 
señlllnda en &1 procedimiento judi· 
eial." ( A.uto, Sala do IMegocioa ~ 
nerales, XLIV, 1\!os. 1!H8 y ~91!1!, no• 
~iembre 9 de 1936). -- ••••• --.-- 51.3., ll 

.TESTAMENTO CERRAOlll 

• 285 • 

Se pidió en un juicio la declara· 
eión de nulidad de un testamento 
cerrado, la cual hacía consistir el 
recurrente de la sentencia en que no. 
se· había expresado en la cubierta 
del· testamento que el testador había 
manifestad.o de viva voz que en 
aquella cubierta se hallaba su tes
tamento. Copia la Corte el acta de 
l.a cubierta del testamento, de la cu::!l 
aparece que si se hizo esa declara· 
ción, y agrega: 

"El cargo no es aceptable, par• l 
q~te los artículos 1080, 1082 d&l C, 
C. y 11 de la ley ~5 de 1 S90, que' 
eran los únicO$ aplicables al caso 
de autos antes de la ley 30 de. gt31, 
en ninguna par;e exigen que la cu.• 
bierta del testamento cerrado llo'!e, 
Uas precisas constancias que echa dfi 
:mellas el recurrente, es decir, que 
alli 99 diga que el testador hiJO da 
•lva ~oz y de manera que el notario 
y los testigos lo vean, e>igan 'J en• 
ti~ndan, la manifestación de que 13; 
cubi$rta encierra su testamento. lOe 
modo que <ln el supuesto de que la 
!eyenda trucrita no trajera la ates• 
tación que el recurrente extraña, no 
habría incurrido el Tribuual, COI>lO 

no inc1lrri6, en el error de tenerla 
como prueba. Todos es.os requisitos 
:no es preciso hacerlos constar en la. 
leyenda de la cubierta del testamen• 
!o cuando el de cujus se halla. en Rl 
caso del ort, 1080, Con todo, ella. 
se trascribe. con el fin de que se vea: 
que a pesar de no ser exigoncia le· 
gal, si se dejó l11. atestación." (Ca· 
sación, XLlV, il!os. 1920 ~ 1921, di· 
ciembro 10 il• 1936) .••••••••••• 6S!S, ,'ii_C. 
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" Según el Código Ciyil la tradición 
<lel dominio de los biene~ raíces se 
efeC'llhl por el registro, na :lie j)Uede· 
&<lquirir su posesión aíno por ·ial m~ 
dio '1 no cesa la inacrita mie:>t7as la 
inscripción JlO sea cancelada. El mis-

\"'0 código defin& ·,a po•eslón oomo 
_) ¡n hecho y dispone s aa establecida 
- por actos sig nificRtivoa de dominio. 

Oioiingu• entre la Inscrita, como sig
no do haberse 'lra nsfer ido el dominie 
o;le los bienes raioos, '1 la material. 
que se adquiere por actos reaies ·y 
se pierde desde que otrn persona s& 
apodera de la oaoa con ánimo d& 
)lacarla suya. En este Cll'limo s~n~i
do es visib le y ~angiblo. Un hecho 'f 
no un mero derecho. Algo que ¡Hr

tnite al propieta rio el ejercicio de su 
dOminio~ Y como asta sitmsCtón co
~r~sponde ord ina riamente a! dueño, 
es natural var a ést e en el poseedor 
material. ta 'ley lo presume. Die" 
que el poseedor es reputado dueí\o. 
En el artículo 762, inciso 2.0, posee ... 
<lor os el 1onedor de la cosa '!"" e& 
o:;onduce con respecto a ella como 
lo hace .,¡ prop¡etarío, es decir, 
Clsando, go:tando ~ dispo:1 iendo. Sl· 
así no fuera, el duel'lo ínscriio d& un 
inmuebie.. cuya lnaeripción 110 hs. 
s ido cancelada, u ~ aliaría en <mpo.. 
s:bilidad de promover ae.cjón re~~¡;¡ .. 
éica·ioria contra e! oct<¡>an!" qae $ io:: 
111uic inscr~o le desccno:<~ ,.... G~>

r·tcr.o, y d~t,.ria :te ~r .,;.~o qo.u lo. 

a.cci~n de donlinio co ,respo;><ko at 
dua:ño de una eo.s.a sfl'lgular, de qu-a 
110 ~m en poacción, po.ra '!"-'" ai po
Gcodor de elil\ oea COndenado a reS• 
1itulrsela_. _" (Casaci6n, XILI'J "'~
meros 1 P20 y f 921, ·lebrero 1'1 de 

.~~37) (?} ·· ······ ---·----···· :S~~. -¡e 

.'JJílES SUMII\IISTRI\DOS PQi!l r.OS 

EfillPLUDOS OE MAii!EJf) 
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En virtud ~e alcance por !l sumi
nistl'o de vales !lados· por el !!dmi
nist<ador de Hacienda 1\\acion~l del 
Dspartamento del Valle, . fue ejecu
tada 1 a fiadora, la tu al alegaba co
mo 0XICcpción que los vales no le-na" 
lizados que constituían el aloant~ a 
ll)ar¡¡o del ildministrador, estallan 
permitidos o autorizados er. virtud 
del silencio .en cilntrario de las orde
nanzas departamentales y de t:lla 
¡¡ráctica inveterada. 3ijo ta l::orte: 

" El a~mento, de fuerza iln el 
campo moral, porque indudablemen
te justifica la conducta del efl'plaa
do responsable, no lo llber'ta M sus 
obligaciones estrict"rnente legales de 
responder por cualquier alcanco¡ que 
le resultara on sus cuentas por ra
-,;ón de su m anejo. Una cosa es la 
responsabilidad moral y otra la. -ei•il 
o pecuniaria. Como mu~ bien lo ob; 
se>Va · el señor apoderado an·:e In 
Corte •. la IIOumul•ción de vale•l ;?Ot 

una cant ld•d de $ 82,253.70, que 

ct) SI el !octot dean ilustrarso máo ~ 
bre ute 1)11Jlto, •• aeon<ei>~>UIO !t. ltcrnr~ 
dtl •Mdlo ti111lado l'Oli'ESJ ON, Vlblira
<lo 011 ti No 1823 te lo> ~~A ~W!· 
e~-· (l'l. del tleloto<}. 

--- ·-
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ae enco ntró ~·n la oficina. l"eapect¡v a 
'"" la diligencia ile arquoo ol 2 do 
a~rll do 1929, demuestra la existen
cia de una práctica larga en el • m
J)Ieo de 1ales documentos corno me
dios de comprobación de anticipos 
de dinero dad<:>s por e l Admillistn
dol' de Hacienda en el ejercicio do 
su c argo; en lo.s autos f jguran va
rios vales de los que ;>qul se trata y 
está 1~ declarac:ón rendida por un 
alto empleado departament~ l - e l 
DlreC1or de Obras Públinas- . en qua 
explica cómo él recibía cuantiosas 
sumas respecto do las oualos ap~

noe daba· al Administrador un Gim
ple re-cibo provisional, con el com
promiso de legalizar o comprobnr 
posteriormente la inversÍÓr\. Pero de. 
que ello oc urriera no se deduc• que 
el empleado de manejo estuviese IP.
galmente exonerado de responder d" 
las cantidades de dinero que él su
Ministrara a tercero& por · medio de 
va les ; para que tal cosa pudiera 
ac• ptars• sería necesario aoredjtar, 
~ &llo no se ha hecho en el presente 
Juicio. que una ordenanza doparla· 
mental autorizara o permitiera .t 
abono Como dinero efectivo, en las 
cuentas de los empleados de manoío, 
de ias sumas que ellos entregaran 
en virtud de recibos o vales provi
aionales." (Sentencia, Sala de Nego
cios Generales, XLIV, 111• 1917, octu-
bre 19 de 1936). __ ..•... - - - __ _ 

YEN1A ~E DERECHOS EN UN 
!FU/1 00 Y VEI!TA TO-TAL DE El · 
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..... __ . la· mera declaraci6n de la 
cabida do un fundo no basta a eon
csp·!uar que se vende todo él, cuan
do ~tlo acaece en ins1rumento quer 
por otra parte, claramente contlone 
en la declarací6n concerniente a la 
venta misma que étb\ tólo se hace 

sobre derechoa. ·~s decir, cuand'o el 
e.ontexlo limita la trasferencia a de. 
oechos d$1 vendedor an el predio de 

. cuya cabida total r~sponde _ _ _ Ma
·nilestar !'¡Ue se venden cuantos nA• 
reehas de dominio se tien&n en un 
fllnd~ no u advertir que s61o se tras. 
fiero una cuot a en &l. Con la miol'(la 
declarackSn de enajenar loa derechos 
del vendedor en un predio suelen. on 
cabimuse las trasferencias de l to. 
do." (CMación, XLIV; 1\!os. i918 y 
.19'19, noviembre 23 de .1936)-- --. 482, 2.•. 

y 463, 1R-

VEREDICTO CDI\ITRADIC10RJO·· 
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P ara que haya contradicción oll a 
no · pueda referirst sino a lOs térmi .. 
nos del -veredicto W.i~tno, porqu• ést~ 
COtlt~OE'8 afirmaciones OOQtropuGS. 

tas que se de$lruyan. que impliquen 
ser y no ser al mismo tiempo el 0011• 

eApt·o que e~ el veredicto aparece; 
mu no puede llamarse contradicto
rio un veredicto que. r~ponde aflr
n1at ivamem e el l:uestionario pro. 
puesto al Jurado. La contradicción 
deberia ser, de existir, entre al eues.., 

. t;onnrio y la. respu&sta o, en el"''eon-".., 
texto ·de los veredicto•, y an último 
caso eobre lo esencial de los hechoa 

384, 2•imp,.tados. (Cnoación, XLIV, núme
ro f917, noviembre 17 de 1936) •• 

· _1/EIIfDICTO QUE FIJA Ui CUAa!TIA 
Elll UN I:·ELITO DE fiGBO 

-~\ -
Como hubiese discrepancia entre 

los jurados r~specto del guarismo o 
eantldad de dinero en ~ue dt~·iera 
fijarse el mo nlo de un robo, se re u• 
nló un nuevo Jurado que limitó ~~ 



·¡~ 

~alar ·ca Jo ~aba.do a ~na: s ooa tb .. 
lerrr.inllGila. Se at~.cali>a ~n ilasaGi6;: 
. la sentencia oandenatoria pe~ 1& 
causal a•. 

u~l . recurren1e no niega la exra-. 
tencia del delito de robo; la respon• 
sa biEdad de; pNcesado i)Or 0se de• 
Jito uo es cue.rt!ón que se es~ ~ ... 
ba'ciendo ante lll Corte; y el i unda· 
mento que so le ·lttrib..-~ a 1 s. CM .I• 

sal, er.l'oca únicamente este pt•n~o: 
siendo lA cuantía de lo robado uno 
ds fos vla71,&ntos del cu&rpo. del d.,_ 
ti~ ((a robo, el veredicto d~l Jurado 
C'IO , puede tel'l~r fuerza 11robatori a. 
para que ol j~o% de dereoho !o csti· 
me demostrado. 1\f analizar e ... la ·le
sis. ell rcla.ctón eon la sentencia. que 
es mat eria del recurso. obse,•a !a 

' Co~e. Sí e l .'urado, por propia íno
ciaihra, ~ s in que el cuestionario 
ha1(a concretado aj rnon;:o pecunia
rio del delil'O, ·1ijan. caprichc .. ~men1e 
una cuant~a que \'lO ~viera an~ce" 
ilente alguno e11 los a:.rtos, e~Crall• 
mí~aria su facultad de apre~íaoi6,, 
Pero 5Í e l Ja:rado amite t.on V.$tedici:o 
aencillalnente afirma2ivo sobre e[ 
cuesijonario que ~1 jvet le S'fOf>o."'e 
~ en el c.ua l expresa la cus.nth; d&l 
delfto; $Í e&ie cueS'l!onario ea f;e,! 
~ras1.1nto del auto de proc~der, y co 
el auio de proceder, a $U VQZ, ae 
9u~da. ., las pruebas d~l o¡.¡onario, 
no podrá de cirse que en ·ial ·=aso ID. 
prueha del cuerpo del ileli1.) oc·nsls·ie 
en el veredicto; de suert<o q·~~ la. 
sentenc!a fundada en tal veredi ct o, 
tampoco p odría acusarse por el cor>. 
cep·to de errónea apreciación de la 
prueba del cuerpo ~; :!&lito, puesto 
qve no fue IR decisión del Jcrado 
sino M-ros elementos probal'O~ios del 
proceso los qu4 vinieron a eervirle 
al jue:r. de dera<lno para ntímar pro
bado el cuerpo dol delito. V eru 
que se dice per. sand<> en !a ~<:>lita ,... 

sis d!i un "e ... edieto s.=mplemer:~ ~J:rw 
;nativo ael Jurado, 1iene IF.l A)H:; fuer• 

P6gs. 

·- . --=====---:-====--= 

u c1.1ando lo que ha hecn~ el J<trado 
r:o &s crear arbatrariamente un g~~ .. 
i:"ismo. sino mermar el que 21 jue~ 
de derecho habla señalado de a·,te• 
mano. e;. es tas oondictones., Ir: e:t .. 
plicación del Jurado está eltpresa• 
.men1e auto ri:za da por a: art. 48 de 
la ley 169 de 1896, c¡ue dlce: .. . .. 
e tc." (Cuación, Xlll/, No> \<;16, 
ago~to 8 de f936). ......... 219,. i -' !! !i!• 

\fi6Efl!CIIt Y OBSf:illVMCIA 
DE Lli;S LEVES . 
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Una CO$e. es le. vigo>1c ia en a{>s
tracto y otr a cosa 1"' ob$ervanoe~ on 
concreto ; .• La. distinción que ~ 
la Corte entre uigen·~ia !: {)bservan· 
cia t iene "" a poyo en el ari:. 55 C:e! 
Código Politico •• • Oe~tro ele wn Sil• 

no régimen a dministrativt>. correso 
poncFe a la administración, como in .. 
termediaria ent re el legislador 'J los 
.ciudadanos, c9nt ribuír al cumpli
mie,...to de las ley•s. Cuando el go .. 
bernador sanciooa an forma legal un 
pro.:;ecto acordado por la uamlll<;a, 
para elevarlo a la categorla de or
denann, 'diapone imperfttivamente 
que sea publíc~do y ejecutado. 'J>u, 
blíquese y ejcoatooo., es la fórmula 
riiun l. El primer extremo del impe
rativo significa inserció11 en el pe. 
riódico oficial. El segundo ex·lreroo 
~ignííica en loo lt.ctos de doble ac
ción. una administrativa y otra ci. 
vil. al cumplímiel\'to de condiciones 
ofici>tlas y de ob6a;aciones particu
lares. Si la oportunidad para el 
cumplimiento do lns condicionos ofi· 
cialee proce<fe de éstnr vigente la 
o'dchanza, la a~tlvidad de loa part;. 
culllros está condicionada a :a r .. a. 
li>ación de actos admin!strativos, 
'(Casación, XlLIV. ~los. 1920 y ~921, 
flbril 28 de 1!131) ... .......... .. 733, :1•, 

'J 7.?.4, ~o 

,-
( 
(. ... -
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()()NB'J'Il'UCION NACIOliAL i\CTO LEGIS!..A 'l'IVO COOIGO CIVIL 

DE 18U J)E 1914 (~liD-) . 

.1-.r(ictliOJ Ntm~ ~· 1 ~ Arlioolos l'f'úurou· ,. 1&9 COD1CO CI\'!1. 
2• 71. 159 8~9 81 

l1 8!! /;..z([C\dos Nümeros 867 87 . 

23 sa. 159, 213 8G9 ~· ~6 213 881 21Z 

a~ ~s. m; a1~ 10 1 86 882 272 
16 Kl, 183 906 m 27 sa 17 lí'O 9lC 2,7, 

80 159 
SI 3-:i ·'' 81, 98 . 947 87 
;? 1it9 7G &• 94S 2CI 
38 158 

7$ 01 9'HI S7 

""""'3 •o toS. ~u P9 114 il'IG "" u ns 8il 94 m 90 

.J i G lW .&l 1 St, -1016 u. a 
47 , .. ,u 04 )017 110 

. ., t .\8' 84 9i 10!3 1G7 ,. 
6Q 1.)9 

R7 91 108~ ~~6 . 

67 71, S5 83 94 1082 286 

G3 65 
89 94 lt6:i ~8 

7G 159 2H m. 110 132? 217 ·- uo Zl3 21$ 170 . 1S9S lGti 
21, 170 1401 1G, !03 

PONST1Tt:C10N DE 19a6 217 170 Ull 3\ 
~2.2 170 1431 190, 

;(Atto Le;illa.Li«t :-q-9 It 223 170 143S 8\ 

de 1936) 
.224: 110 143-5 31 
2n l llí, 11~ HOC u 6• 8;. N7 170. I SOe u 

10 SS,U9 ~ 94 151 0 ~s. 10~ 
1l 15, nt 94 1_¡;11 ~ u U! %S4 St i ilZ ~ u 168, )5!1, 213 l3 7 l7~ 1515 . 93 

'\ •' l~ 16~, 213. ~4i 87 1518 9$ 
u 1GO 665 138 U23 Rl 
80 168, 16&, 2)3 073 15 ' 16>0 208 

-.,v' Si s; 7>9 1, 2·13 154:! !08 
7~~ 25! 1518 58, 18~. toi, ~ 

.:A OTO Lli:GISLATIVO ?62 281, 3!6 1602 u '· :'l64 26-1 160• S1 
N• 9 DE l~lO. 7M ZI1 1608 11, 1ae 

?68 2CI, u lt09 74, 27t 
Jll09 78~ as1 1U 2 87 
¡ ¡s3 '1'19 1 209 1U3 !U 

1~ 16' tos m ltH 1 t t< 
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OOPIGO CIVIL 

:<Conli>>uelóa) 

UHi U S 
!~17 IU 
162~ u. 68 
1653 ~7 
lft73 87 
17<1 t7l 

• l:'7U IT 
1'151 1 7! 
17" 7{. 
1 761 1 2'/l 
17C2 1 t'Tt 
liGI 274 
1764 27·i 
1765 ¡ ilfj 
l76~ 276, 27r.. 277 
J7l& ~~· 
17!C .n• 
18U '7 
Ult~ 8t 
,..~ 8\ 
1919 &8 
lSit 1 511. !H, 
19U !'* 
193$ ; 201 . 
1937 i 201 
193! l ,%01 
U U i D1 
l~·l8 : &1 
Jn7 ¡ ~o 
1.9&1 6~ 

1m!~: 
· '11009. 1 D) 
·uo79 1 u;; 
l!OS 7 ~ l~p; 
to~n , ,l'J!!I 

. 210; ! lGó 
:nos tas 
!111 ¡2.~ 
·stu lGG 

~m ,. ¡~, 161 
'~21.8 Sl 
. llt'V 1 $G 
1 

'2310 1 ~' 
"· 12!42 1 ~·· 
: ~25~ 88 
:zna 1 87 
·!125!:1 ¡ ~1 

. .Ut5 ! 31 
} !72 1 *7 
Z%11 1 8'1 
!z.3D 1 IT 

HlS ¡1M 
2U5 ~- . 
U H 1 ~~ 
J W t1 
:=ac' ¡ u 
~~GG · 81 

· ;2.17 8T 
. l!Gil"!. i g~ 

ii!U» : HT 
~.(Sr. \ RT 

· :au? ; RT 
%·H:fl : 1L1 

. 11461 ¡ 87 
~~DI 
liQi4 u ·¡ 

OOJ>t t:o crvu. 

((\:m Un::~t:iíi.::::) 

AAin'!110 D Nli!Ut"'OS 

240A 1 98 
24!)·~ 87 
24~, os 
2520 212 
253< U & 
!SS6 211, 227, 2U 
2ne rn 
254.1 1 B:!S 
!a•t 1 as1 
!t.$3 ~ Zb3 

CODIGO DE CQMERCtO 

(0 u 
JO H 
a.a 9& 
ZEI 91• 
Xil H3 
40 ' 163 
J.l 1 16.3 
12 1GI 
43 • 1$.'1 
41 . 103 
<5 . J.U 
.u; . 6:, no~, 1~a 
17 : 153 
•s : t&a 
4~ 1 lfol 
~o ¡ '" 
lH ! 183 
G2 1 16~ 
6~ 1 lG~ 
e• 

1 

1r.a 
S5 lSa 
~G 1 1~3 
Gl 1 Ul 

u 1'" Sll8 t•. 1&7 
357 I R, 161 
IU U 

ar.' r 18 SGO 18, le7 
S<1 U 
~62 18 
S74 , 167 
H6 '208 
ÜO 120R 
fD8 !66 
&O~ 1 ~-
517 l&S 
Sl& 1 16l> 
t!; 1 165 
~;¡ 1 165 
GU! 1~ 
Ml 185 
?80 11 
7U ' ':'t 
'13 t 7t 
7$6 74 
U1 'H 
738 71, 98 
711 14 

CO.t.I!GO P E."'! ;U; 

CODICO Po;N.u. 

.(ConiUili.OQófl) 

A t1{taloli Númu::ro!ll 

~t 2u. 21:s 
&7 309 

llt 131 
3.19 2~1 
311 ZH 
005 1 1. 3 
5S1 1 !"· 130, 161 
iDG lti 
"ll ! 125, Ul, l #i 
eos 1 t•s. no, tal 

. 8~6 1 !, ~ 

(.;(III!GU J UDlClAl.o 

DEROGADO 

68 1 1 'i3 
fri.ar. 1 25!) 

CODICO m:: PfWCED~~ 

CRilofiN.-1.1. 

NUElVO CODIGO JVDl~ 

H I IG2 
~'i' G6 
<•l ¡ 1~a. ua. n.a. 
M 20 
S4 i :!0 

llG< ' 79, 1$9 
liS~ ¡· 57 
~3 10 
itU ¡ l R-7 
R27 1 1R1 
333 1 1~2 
S<S 1 110 . 
364 1 ~& 
!\11? 2-i7 
4&1 1 190 
4(i~ 1 246 
"166 190 
'li7 u• 
'45(; 13 
1.71 2!;!1 
SoJs cs. ce 
SU 1 42, U !l 
6.~0 1 "' 
&; ! tn. tu 
!i:!~ us 
S!ll 2t8 
G·12 2;3, Z61, _?6~ . 
55~ 1·}5 
59T l ~· 
M·l , 61, ~S 
f>O~ 1 8$ 
625 ! 154 
uc . 1&4 
en; n 
8U l"B llSG 6S 
7U UC 

.. '' 

• 
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NUEVO OODIG<l JupiC~ 

?U I·>a 
?lO 1'12, 139, HO 
73 l 1'9, HO 
n 2 a~ 
'1·17 2i~ 
t~S 217 
9~.& 34~. 1~5 
~X~ U O 

. 103~ 26~' 
!Qll 267 
1032 267 
1023 ~67 

105& ! 155 
1o~o 1~~. 1s1, 2'a 
1010 15G 
10~31284 
11!9 ll~ 

11~819S JU f l'l 
)2~ ~· 

COI>l GO 'POL.ITICO 

Y liliNlCIPAL 

es ~ !:'11 

~ODICO PiSCAL DE 1!7~ 

,... 1 30 

CODJ(:O ll'TSCAL ACTUAL 

IJ.#.1 1!0 de J~~) 

J.Z? 169 
a7 aa. ru 
H8 8>, 1<~ 
25'7 t2!i 
2)3 t H 

J DlGO TIB VIN AS 

,. 1171 u l "i.9 
so l 'i9 
,. 1 178 
u .17& 
1.0 1;a 

lL? 181 
lU l8l 
la'7 ISl 
12S 1 !81 us . 64 
~41 ~~ 

M~ 17? 
38~ 11~ 
MX• 173 
W UD 

LEYES ESI"Jl:CIA.L.F.S 

.u;:Y .60 Dm U8e 

- liS 
LEY 63 DJJ Ul>7. 

1 1 !QO 

. ' 

--·-- .. ·--.. -~, 
LEYES I!>SPECIALli:S 

(Cooi iJ>nciÁD) 

.hrticutos :N.~JIIU ... 

~ 1 100 
<S lOO 

L EY 67 DE l SS'l, 

6• 1 lG? 

2461 1U' 2,0 191 
- 2ft0 

LEY l'~! IJ~ 1881 

'" 116! Jlll 1H 
- '211 

'Lil:Y' 13 0111 '18~0 

. ·.1 158 

tEY' ~ 08 ··~ 
- ! 2H 

-; 11:1 

tl"1 1 27~ • .Z'i-11 
11 1 18~ 

LEY JO~ DE 18~0 

r., ~ 
180 tS7 
2l~ •o 
2a3 'o 
~~a z.a. 
3Cft j 2U 

LEY' U [)~ li9Z 

LET 100 DIC !SU 

79 : 1&1 

LEY 1so om 1s•~ 

- 1 21<1 

t.EY. 170 013: 1596 

... 1 11~ 

LRY 3A D E 1111)3 

- 1 1~9 

LJDY 1s rue J lot 

- 11~3 

1.1i!tlr *' tlis "05 

- 1 tO? 

Ll!:Y&S ESPllCIALES 

((\)aliftU~ ' 

.' Tti.ealo$ Mimlt:rw 

LEY ~' DE J9i)!\ 

- I IS3 · 

LEY ~~ DE J~CHS 

H! 1 10~ 

.I..ElY ~5 DE J 907 

LEY 40 DE 1903, 

LF.Y 4l DE Ult? 

- 1 114 

LEY 53 Dll: 1~00 

39 l 31 

LEY G9 DE liOP 

- 1 183 

U.'Y 16 DE 1913 

- 1161 . 
LEY 121 PE 1913 

- J 158 

LEY u o om 101' · 

!8 1 lf2 

u;:y 121 DE UU 

- )183 

LE'Y 41 DJ,J 1016 

- 1 214 

l.EY S3 D!,l H15 

11 1 187 

- J 159, 183 

LEY .?S'DE J_S).! 

- I n 

LI!:Y JD DE JW 

. s•¡m to m 
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Ll!:YES ESPECtA..:.!!ll 

JC<o'""-...,,éa) 

hrlf.c:L-tos llf(u'Qer-ot 

l.-lilY 98 DE l~ZO 

- 1 n• 
F..EY 20 DE !9Bl 

5• 1 8G 

LIDY ij8 DE 1021 

- 1 21-1 

LEY 81 DE 1923 

- 1 217 

LlilY 104 DE 19l 2 

u 1109 
as !lO, 11, IG7 
33 :10 
u 76 

LEY ZO DE 19~8 

z• 1 zoz 

LEY Z~ DJil 1938 

- 1 lit, 183, 

Ll!lY o om 1988 

- 1 22~ 

:!.EY 45 Dli 1323 

19 :u 
3" u 

lBI 81 
1S1 81 
U 1 81 

üEY n .Dm 1123 

-1m 
!~&:Y 8< DE 1Q27 

C.SY Q$ DIC 1938 

-¡su 

J,l!lY 21 1)]1¡ 193~ 

ll 1 18 

:t.mY ao os un 

.. , r " ' 
Lm:' 3'- D3l 1tsl 

~ 1 r~. 1a.1 

(. 

1 

.W.:Y '9 D)i) 1331 

.- 1 s; 

LEY 118 DE l~U 

S• 118f 
6• 4.5 

LEY IJ O DEl 1~31 

- 11H~ 

i.EY S'i DE l9Sl 

1• 1 169 l C 1~!) 
11 119 

:LEY 11 nB ma 
- 11n 

!.EY ~6 DE l&U 
2• llóP, l8a 
?1' 1~9 

LEY e2 DE 19=5 

- J 158 

Lli:Y l Q DE 1~36 

- 1 238, "" 

LEY 60 DE U 30 

20 ·1 188 

LEY 6! Dlil 1'3& 

- 1104 
. Dl!lCI\E'l'Oa 

DECRE'l'O l'f' .,1 de 1108 

- (UD 

DECRETO N• o63 de 19~5 
- 1 82 

!:>ECR'&TO N• 611 ao 192! 

201 1 67 

Dli:CRETO · N• 2020 ~o 1927 
-118 

Pl!:cnETO N• 1683 ee . toSl 

- J 169, 181 

~ 
o=o N • sao c1o '1932 

• - ¡ ¡¡¡ 

i>1lCR!l1'0 N• u~ clo lh~ 

- l !.iD 

(Coalil>•-dl>•) 

J!'..rtio-ulos. N&m~o' 

nECRE1'0·LEY 1\:9 911 do (.91~ 

-1114 

DECRI!:TO LEGISLA.TIVO 

N• I.S6 do 1932 

89 ! 86 
7" 1 8~ 

DF.lCI\ETO N• 11105 de !~3~ , 

1• 1 S3 2"' "3 
H iS 
IS $3 
l 7 1 83 
UiSll 
34 53. 1St 
3~ !8. l U 
=~ S3 
'11 ~3 
• 3 1 S! 
- 21~ 

. ORDENANZA N9 30 ele 1~3~, 

-1 2&S 

CODIGO ClV.lL DF.[, ESTAl).(l 
SOBERANO DEt. CA.'OCi<. 

! 04 110 
t3i : 170 
241 1 170 ' 
371 110 

CODlGO CIVIL DID. J'.&TAOO 

SQlrnP..ANO D~ CUNDINA• 

MARCI:.: 

2495 1 87 

!'01\'!EftENCTA EPISOol".Ul 

DE :nr 

- ll!n 

f.JilYES Y CODIOOS 

l!lX'l'R.At\JEROS 

C'ODIOO CIVIl. Clm.ENO 

U9Z 1 S7 

CQ.DIQO crviL FR.I'..NCES . 

•• 1 l it 

10! 19<1 
SH 16& 

.· 
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COPIG<> CIVIL FRhN!;l¡¡¡;S 

A.JUculoo Número~ 

GS2 2.73 
~S~ . ~73 
634 >73 
B8~ 272 
8~6 l6\ 

1048 ll$1 
~llG 93, 96 
12391 H1 
124<> 81 
1782 1 81. 

; 1331 72 
133~ 72 
1au '12 
15S4 IU 
1~79 1G~ 
1948 87 
2082 57 
·2087 6•7 

. :12821272 
2280 87 

ICO:Dli'.O PF. COI.fF.RCIO 

l'RANCI!lS 

17115! 
Ui 81 

~ODIOO ITALIANO 

DE COiloEEICIO. 

63 1 lGZ 

!¡ 

:it _____ ~ 
,.........,.----~.::~ 
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•• ·~~ 
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\ 
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COPIO() J'rALIANO. 
DE COMERCII;) 

((;oDIIau .. lón) 

4G 1 IG: 
47 1G2 
48 IG2 
49 IG2 
!iO 11i2 
S\ !U 
H 112 

CODIGO POI:ITUGtlES 

DE COMERC'JO 

99 pa 
OODIGO Rl,JMANO 

DE OOlloiERCIO 

56 pa 
OODISO DE PROCEDil\IIEmQ 

CODIGO DE PROCBDlli!IIEt® 
CIVIL DE CHILE 

(CoDI!Daaelón) 

Al'tí·ou1o~ NWDt:ros 

-·1 273 

T..EY alon!ana de 11 de 

mart.a ele l 9DS 

-191 

LEY alem .. ro de 17 de 

julio <le J'sa 

-1183 

LJ:Y lnsl .. a do 188.2 

-18\ 

321 1 81 

Fl!l DE :r<:ltRA~AI5 

Dl la D&idoo 601 ll!o:; M.!l. 
U...: . .JI58. 
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TI"ffiiC0 A.Ltr AIR:E'l!'Jl{ll) 

roMGi j\{.].n~r 

Pégo. 

J.liondano Rizo CMlor.. Demanda -d@ 
inexcquibUidad dA algunas dispo~i
ciones del Decreto N• 186 d e 1932. 
Sent encia de la Cor te l'lena . . . . . . 207 

Acta de visita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 561 
Acuerdo N• 41 de 16 l!e ll OV iemhrc de 

1931) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555 
Acuer do N• 7 del 7 de mayo de 1!*37 . 78 8 
Alfon.oo J ow E. contra el Ingenio Cen-

tral IIP. Snn Antonio, sodedad anó
nima. Ordinario sobre resolución de 
un conlralo e índemnizneión de per-
juicios . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . 31 

Alvare• tl~: l.a,r,o Lucrecia contra Ro
aendo Leguhóamo. Ordinario de rei
vindicación , . - , . . . , , , , , , ... , , .. , 727 

Alvarez :Ramón lllurn~t. Cuusa por robo 218 
Amézquita Antonio M. contra la dO

dcdnd a~ace & Cía. Ordinario sobre 
dccla~ación de tnfraeei6n de un cou-
t~to por t•n:or . . . . . . . . . . . . {23 

Audrnde J oaé Attnro, Rafael Diaz 
Varga• y otros. Demanda de inexe
quibiiidM do lne leyes 3·7 de 1932 y 
11 do 1933 y de lru. art~. 1•, 2< y 7• 
de i '! ley 40 d e 193."1 ; 1• y 7• d€1 De
ereto N• 280 ñe I!l:\2 y 1• d~l Dette-
to ~2~ de 1932 . . . ... .. .. . .. . . . . . 613 

.Antonio Rienurte {sociedad}, corttra 
la s11cesi6n de Modesto Tones. Or
dinario por pekns y por indemni•a-
ci6n de perjuicios . . . . . .. . . . . . . . • 504 

Apvlinar Jo~é R~(ual c:ont.ra Ignacio 
E&lava. ()l'dinario ~obre ~escisión de 
un cont ra to por error . . . . . . . . . . . . 423 

Arana Guille rmo contra Hermenegil-
do Garcin R. Ordinurio sobro rei-
,indicacíón . . . . . . . . . . • • • . . . . . . . . 5l 

Arboleda Luis Marla. Causa por heri-
das . . . .• • ... ••• ••. • - - . . . . • • . . . . 853 

Arc:ila Rub6n contra SCI·ldo Aristizá
bal y FraneiilCo J".aramillo rsaza. :les-
linde de mlnas . . • . . . . • • • . . . . . . • 468 

:&nas Mejía ~ardo. Rectm!O d~ he
cho en el juicio sumario RObre C&ll· 
~r.ción de l& matrícula de nn llbc>-
~do . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 63 

~--· -- - -

Bar.llj a.& Hipólito, Antonio y J,uis Gui
llermo y otro. Cnusa ¡¡oor homicidio Ml!i 

Barrera S~eundo. Asesinato . . . . . . . . 22'3' 
Dan-oa Arcndio. contra el Depa!'ta

mcnto del Magdalena. Tercer fa u 
el j uicio ejecutivo de .Tuan Lázaro 
Rololes contra et Depar\;¡mcnto . . . . 571 

Becerra Leopoido contra Esteban ':'a-
llorio. Ordin llrió de reivindicación. . 6'1 

&!cerru J .eopoldo ·contra Lotario <rlln-
u\lez 't'enor io. Ord inario de rehtin
d!caci6ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . 596 

Denjumea BArn&rdo ·contra h !i:ac f:'u-
Huo J ., Belisnriu Pulido y otros. Or-
d inario por pesos ........ . ... .. : l.\8 

-:Berrlo París Julio contra la Nación. 
r.adueió~d tll\ la irntancía.. . . . . . . . 29(]1 

llollllla Mu~ricio contra Arl:uro Sán-
chcz. Ordinario de dominio .. •.. : . 731$ 

lSro.vo Carlos y Jorge L<:iva. De:manclf\ 
de !nexeq uihilidad de la ley 62 <.lo 
19315 ~obro sociedadca masónica~ y 
•cntcncia co>.'respondienl:c . . . . . . . • 621! 

P.t-r¡¡OJI R<lf¡¡el eontra Pedro ,\ntonic 
Val•·el'\J e. Ordinario de zeivindiea-
c.i6n. .• a •• • • •••• •• ••• •• o • • 1 • • • • • e !..5!1» 

Cam~cho Angélica v. "de Gómez y Ana. 
.MaríA Gómet. de Silva contra Cc~i
Ho Itios . Ordin~rio sobre nulidad de 
uno.q te.~l:amento~ . . . . . . . . . . . . . . . 6~3 

"Calin•a ." J>.,sliude de e.!!e terreno. 
Con~ulta de la sentencia proferida 
en eae juicio . . ............. ~ . . . 7S$ 

Campo Luis F'eli¡le contra Jorge Vi-
vas LM SO. Ordinario sobre restitu-
ción de la finca arrendada . . . . . . . . 476 

Canal!2o E. A. and Gompany, rnco<
porated, contra Gabriel Delal'l'och & 
Ch. Ordinario sobre pago fle una 
suma de pesos· . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3Cl> 

.-

C:.rdonn ~.:Uosebio r.ontra Angel María ---~--
Giraldo. Otdinario por pesos . ,_.......-:-_:.r.=;>----. 

"·r •oni J~ EliBeo ~liA-~-~-.-;-. '"'~ 1 
"" u . - r ll>l» 56' ' 
Celia: ~~)aJ-a ~~"lfii:F'dO, Caus;¡, ~,. h..: ~ ¡ 

mtr,ldio 
1 
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Cerva.nte.s Jenaro. Caua.a po·r hom icidio 
.("Jne Celombía contra el :ll:uuicipio ue 

Medellín. Ordinario por pesos ...•• 
:zompaiiía Explotado1·a 4e Petróleo~, 
· S. A. Propue.•ta de .exploración "!! 

explotación de pet.J:ólcos ..•.•..••.. 
Oompnñía ·de Petróleos, S. A. Aviso 
• do oxpl1>ración y explOt~&ción de p(l· 

tr61eos. Se declara fundada su pTe'-
tensi6n . . .. . 1• ...•. •. • · • • • · • · · • 

.Contrcrns J.osé A1.1tonio contra Eva. 
· :l'isto Contreras. Ordinntio. .&ecur &O 

de hecho . •.. ,. ........... .... , ... . , ... ~~..!A. 

Qhnc6n Chac-ón ;Graciela. 1'(\llsión .... 
Chaparro Luis ·E. y Guillermo Olarte. 

Causa .por aseHiDato ..........••• 
•':havarr·iaga Alfredo. Ordlnnrlo soll.-e 
· liquidación de la sociedad Luis 'iteB· 

l.t~p(). ~- &; pta. .. ............ ' ··· .t·!-.• ... ~ 

Caliah & ·Cía. y Jorge Allierfo I:emos 
· :wntra Carlos Zamorano S. Ordir>a• 

,rio de l'eooisión de UD contrato por 
dolo f .ea ,gub1tidie por le316n ·Bn•Jrme 

Danies ~c1olfe · co:ntra el Departa· 
.mento .de! bfug.dalena. Embargo ..• 

Danies &dolfo .co:ntra el Departa· 
mento del M~dalena. Exoepciolle& 
e.n jnie.W ejecuti•>o ·- ••.... •• .•.• 

l:t~elo N• lSG de l 932, acosado co,.. 
lnm<eqnihl2 en ·sus a.T.ts. 6" y 1•. SE'D
t cncia .de la O~rte Plen.n .. .•.•.. •• 

:Cel¡p¡;&o :Jtobef'til. Causa PO.t' íalsi;úca-
. ll-ión de moned.a .... .... . .. . .. ~ .. ..... . 
Delgallo .A. RD.berl.o. iPI!Ilal·6n ·.de jnb~ · 
· lao!-5n .... " .................. ......... ... ....... , 
Pe~enro .deJ Valle y GnlUerm9 

::!.odrigue~ ValleciUa cont.ra .Amalia 
Orc:íuclll. '\". de V.alleCll.lla. J aieio d$ 
ven"tsl o adjwlíe&CWn de fines hipo. 
te~ 4 . ..... •, •• ••· • . ... . .. . ,,, • ••• e 

-·-·- ---~-- ,,-- - ·-- -·---.., 

p~~; 
18.0 

471 

438 

4a1 

373 

-375 

zot 
$63 

36% 

.. 
' 

- I'lí.~ 
lo~-.¡l\l:R. 1•, 2• ;r '1" .de J.l ley 46 de 
~9HB·; 1• y 7• del Decreto N' 280 de 
~nag Y. 1• del ;JJ.e.creto N• .~20. d~ 1932 Jllilf 

a iE. ~ 

Ech"~v~rri Ismael. Causa por homlcit!i;¡ 
E l Abejón. Partición material de ese 

globo común. Recurso de casación 
cóntnl 1a s entencia aprob:úOri:o de 
lo pa.rtici.On. ~-... . . . ... _,. ........ ........ .. 

·. ~ ,1'1-. ~ 

Galón .Jose. Causa po1· homicidio • • : ·, 
Gollell(o Pedro Juan. Causa por homi-

cidlo ............. · · ·. · · · · .. · · • 
Gólv~• .1\!anuel J(lsÓ. Cau~a por homi
. cidio . . Sentenda absolutoria por Cll· 

so.ción del fallo recurrido .....•..• 
.Garcia Rcsaura contra EnCllrzuciM 

.Aparicio v. de Barberen~. Antonio, 
Cnl'los _¡¡ Juan Barberena y otro.i. 
Ordinario .soL1'e servidumbre nega
torin de tránsi~o .....••• • ..••...• 

·uarcla .Manuel. Causa por homicidio. 
.Gavirif.l Maria. Causa por Caruifica-

ci6n de moneda ...•.• ... . ... .. .. , 
'CU Francisco. Causa por homicidio .• 
G6moz Gregorio, Cau~a por homicidio 
'Gómt-t. de Rocha 1\iatilde contrn la" 

Hartford Fire Jnsu rancc Company. 
Ordlnario .sGbre ]ligo del vR!01' de 
u n segnl"' .. . ~ . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . • 

'(l6mcr; v. de Sih·a :Ana :&1aria y lUh 
· ,q6J!ea Ca.ma.cho v. de G6mez, con• 

tra Cecilicr Rios. Ordinarlo sobre. 
nulidad de unos testamentos .••••• 

G6mez P. !Eugenio. Pensión. , .. . . v •• 

Gonmlez Pedro C. y Josefina Rodr~· 
~eo; de Hanaber:gh. Oposlc!ón nl 
~eJl<6.sito de bienes embargados err 
el juicio ejecutiv.o de la Nación con
tra Roberto E. Echevexfn .... •. •• 
~lng Gu.iUermo y Marla l'lo.ulill!\ 
· Goodilllt conlra SHvinu Pintón, ~ 

Roe-a Pinzilll de Barr~ra. Aún'!& ;?in• 
~6n de Ü:l$tro y otz.:>s. Ordlna:rio a~. 
:!!re deelar.aeión de cxíRtencin de unv> 

. ~erv.iduwhr.e y sobre obros p untos.: 
CrueBG ;Fabio cm~tra .Manuel JosA Ma;., 
. . ya. O:ndinllrio ~blle Tevi.!lión de Um! 

• • ~ • 1 

344 

.225 

1~11 
741 

655. 
1~ . . -· 1 

1 .. -<..,. 
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:ie bie11ea éie un invent.ar:o y ~e¡¡ti-
tueión .. . ........... . ... ...... • 

¡j:luti:írrez :fl.amón Elms contra el De
¡¡ut:lmento de Caldag. Onl.iuado 
por p:>rjuicica •. .•...... ••.•. , .. • 

., f] .. 

l.'ier71ández Maria Fi'ancisea y ~uis 
.&!b.rla Oliveros oontra la soeiedad 
denominlida Cine Colombia. Ordin a
rio de rei • indicación .. ..•. . . , . . • 

;R'arrQra de :Pudo Purificaci6n. S1JCE· 
si~n . .11.eenr~(l de ca.sación contra la 
e~tencla aprobatoria de la partl-
cton .. .. . ...... ...... , ....... . . 

I~orrer• l.uciano contra !)elfín ~lar
t.fne~. Ordinario por pesos •. •. . .. . 

Jl:of•elh B.larne contra la Compal\ia 
de Cement-o l'ortland Diamante. 
Ordinario sobre pago de ser,·icies . 

Eofsetlt l\jarne contra la Cornpafiía 
de Ctmentoa Portland Dim~nte. Or
dinario sob:ro pago de servicios. 
Sentencia de instancia por llabet'lle 
casado en la anterior el fallo recu-
n ido •. . ... ............... ..... 

:l:uTtlldo Epifanía centra D~mjamin 
lliartfnez E. OI·di.,ario sohre ~ijolu
dón de Wl cuntrato de pet·mute. •••. 

.. J ,. 

liméncz Hanucl ¡osé. Dem:lnds de 
nulidrul de unas resolacio~s ejecu-
!iven •. . . .. •. ... . . · · ~,, ... .. . .. • 

' ' :.a Nación contra d Banco de la Re-
\ pública Robre devolución de inttM"e-
\.. .oss indebidamente pagados .... . . 

,.-;: )La Nacicín (Juzgado ;:-ilactonaJ de Eje
cuciones Fiscales) , contra Ar ietf(lts 
'Abnd(a Valencia. Excepeione• Oll 
j uicio ejOK'utivo . ... ... . .. ...... . 

!.a Na~ión (REcaucbcl<ln d~ Hacienda 
Nacional de Honda). eonua Robort() 
E~hcv~rrl V. E:<cepciones en juicio 
e¡eeuttvo ... . ... ....... .... . .. . . 

· La Naei6n (Recaudación de 3 acienda 
.Nudonal de Anselópolis), contra 
Juan de D. Saldar.J"iQga. Excepclo-

431 

&40 

182 

24.6 

248 

J:..a Nación (Recaudador de t:Cae:Jenda 
Nacional de Banaoquilla), cont.ra 
Manuel Maria Márquez. Ejeeutivo 

ji~ 

po~ pesos .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. 2e::1 
La N a el ó n (AdminiAtrador de la. 

Aduana de Ca.rtsgooa), co-ntra Ro
berto Cavelier y Pastor Re$lrepo. 
Excepcione~ "" juicio ejecutivo . . , 25'!' 

La Nadón (Reca.udnción ae Hacienda 
Nacional de Concordia) contra Je
aás ~- Gottzález. Exeepd6n en ju;. 
ckl eJecutivo . . . .. . . .. . . .. . . . . . . . 2&! 

L.a N~ei6n (Ju~gado 2• Naciollal de 
E:jecuclonos Fiscales de Bogot.'í), 
contra Jo~é M:u•uel. Guilléo. E:xce!)
eiones en juicio ejecutivo. . . . . . . . . 294: 

J:..a !\'aci6n (RetR\ldación de H~t<:icnda 
Nacional de Bogotñ), contra Pedro 
& Santiago L6pc:~;. Excepciones rn 
juicio ejecuti\•o . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'11! 

La Nación (Ju~"ado 2• ~acionol de 
EjC<mciones Fiscales de Bogotá) , 
l'.ontra Rolx>-rto EcltOJVema y <ltro.s. 
Se anula ~~~ uarte el juicio Pjecu llvn 2:16 

1.a N11ei6n (Juez 1\'acional de Eie
cueiones Fiscnles) , · contra Alvaro 
S>tnche?:. Exce~ci6n en juieio e joc c-
tivo . . .. .. .. . .. .. .. .. • .. . .. .. . . 8E8 

L.a Nar.ión (Sindicatura del Impue$lo 
de Herencias), contra el Munieipio 
de Bogotá. Se ab~tiP.ne la Cort.a de 
con<>rer r>or carencia de jurisdicción 8'11 

La Nnción (Aecneia de Ejecuciones 
Fiscales de Correos y Telégrafos), 
eontra Antouio Guevua y Ruper.to 
Eourdon. E jecuti>o . . . . • . . . .. . . . • 336 

La Nación (Recaudación de I!~ienda 
Nacional de Angelópolis) ,. contra 
Alfonso SaldaiTiaga R. Excspciones 
en juicio ejeculivo .... , •. , , .. , , , • 80~ 

La N~i6n (Juzgado Nacionel de Eje
cuc•ones t,acalear, contra Isidoro y 
Jorge PP.ila.. Exr.epcione& P.n juicio 
e.ieeulí~o .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. . ..SS'/ 

Le Nación (Recaudación del Impuest o 
sobTe b Renta de Bogotá ), eontra 
Joaé de Jestla Gaceía. EJt~~iones 
en juicio ejecutivo . . . . . .. .. . . .. • 889 

La Naci6n (Admini stración de l"..a-

<. 

( 

' 

•.. .;.! 

cienda Nacional d~ M:eddlin}, con- { . 
tr~ H "'.""6C"enes y Ricardo Delgado. l 
EJeeuto vo . . . ................ _.,-"~Ga 1 -..-

La Nación (Agcneía ~-,....- '·-..~---í 
Fi3~ale~ d~•::.r-
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).:.a N~oión (.Juzgndo <le Rcntua Nacio
ualu}, C<lnt<·a Eh•ire. Gal"1:(a Toi(>-
«n. i9mbu~h'"O . .. .• • ... . .. . . . , . . • • r,G7 

La Na.clt1u (,ruzg:.do :-lnríMal de F.io· 
· cuciones .Fi.,cale~), contra José Be

cha.ra. Ejecutivo . . • • . • • • . . . . .. • . . 577 
Ll Nación (r,·u~urado~ General) , emt-

tr~ J unn y Ucrn&ndn "Uríbe Cu>tlla. 
Venta y adjudicación de bienes h l
)!otecadom . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ()84 

La t>ación (R e<>.aodación tlcl Jmp uc!l· 
t o mhre la ReQ tn), contra Guilkr-
mo ?erelra Jhrk~r. F.xccpeión en 
j uido ejecu tivo . . . .. . . . . . .. . . . . . ~48 

L.a Nación "(ju¡o;gado l' .NacionAl de 
EiccuciooP.s l•'jscnlqs), contra Jor~G 
E. Varga.~ y Eu~tf¡~io Mcdellln '1 
Pn.blu Eu ri que Ahuma(in. J;;xcepción 
úll jori~io ~jecu tJvo. . .. . .. . .. . . . . . 759 

La Nr.ciún (Juz¡¡~do Nacio~1al do E.ie
cud ones r··iscal•s ), enntrn Ani.b..~l 
llurbusa ~· "Juan llic'Aili$~er. Exc~p
ciones en juicio • · .,ttívo . . . . . . . . 762 

L~ Nación (J~r.~t( .tdo':cional de Eje
cnciones }l' il;c;a! •l'll) nira Manuel S. 
Cltice•lo- .. . . . : . . . . .'... . . . . . . . • .. . 768 

La t\ación (J n~ 1• de gjec;tciolle.< 
Fiscales) coutl·n LliJR .B&Etidas Bas
t idAA. El!et!peioncs e11 j uicio ejecu-
t ivo .. :... . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TIO 

La N~eión {Jtl1.g::nto ·2 ... Nacional de 
Ejecuciones Fi~cales), contra Ale
jandro y Jos6 Sanlo~ Lezata • Ex
cepciones en iu.lcio ejC(:ut;ivo . . .... 772 

La Nad ón (Jtt:<~,Cado- 2• Nacional do 
F.ljecuclonl'8 F'isca\e.¡) , con tra .losé 
Manuel Gnillén. F.xccpciones en jui-
do ejecutivo . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . · 781 

¡,e¡,¡~ Alvea~ Angel M. coulm Gu~t.a-
vo Zantorano. Ordinario sobre u1w. 
servidu1nbre d.; ahrev'ldero . . . . . . 1>18 

J.,.ópcz OrbUia eontra. el D• JJartamento 
-de c .. ldas. con.~ultll de la sellt coCÚJ> 
proferida en el Juít":io sobt·e pago d e 
;¡¡~.<juicios • .. • . .. .. .. . . • .. .. • . . • 78$ 

Luen~'l!S J osé J. ~ontra la Nación. Or
dlna r!o sob:l'e ))ese>s por hnber sid•1 
t $tirado del !ervicio milita¡· activo '{61 

!. '·" ~ '11 .. ~ 

ra J uan ;.<;nroón 
le revisión. . . . . . 652 
ti.~ta. Recu..rso de 
'~n tcncia nprobu~ 
'"ll en el j ui.ci~ de 

H u11.aao • • • • .. <i8& 
:f.oisé.• Spath r.on-

·- .. .. 

P6414. 
l<:t llr<ÜU'iéio Vl~na.J. Acción ce du
miuio. Se declara de.<~iO!t'to el recur• 
~ de ea~aeión ... . ....... . . • .. . . 116. 

1\I~jía '1 M. Antonio, Sob1-e~eiruicnto 
por delito de responsabilidad... . . . 3Gf.· 

1\f.~.iía uc A~ostfi l'~tronilil. Jc.ecm-so de 
slipli~a intentado en el ;julr.io snl:>re 
n nlidnd del teal.amcnt.o de Félix A. 
Gn1·clls . .. . ... . . . . .. ·- . . . . . . . • • • '11 ~ 

:>.1cra Caiced<> Aul~l: re .. o.ión . ... . , . ~.;7 
i\.1ol ina ré~cz ;..., ¡s, C~>ulla por íalse-

dad en doeumcntns pdolico~ y est a-
fa .• .. . .. .. . .. ..•.• • .. , • . . . . . . • 8€6 

!tlonr.ada. Cet belcún. C~uga por nsesi-
nato • .. . .. ... . . .. . : . . . • . . . . . . . • 1>48 

l\'[o.o1'n~· J;;lcut.el"io. Gau~a por hcric!us jl~l4 , : 
::>tl onroya Juan Maria contn. la ~'llcic-

dad Gracc & Co. Central AmericD.• 
ron. Or dinado f ohre re~titución de 
Ulta <all tidell <le cufé . . . . . . . . . . . • 316 

Moy:!. Tubar Cabricl crmt ra la socie
dad denomtnsrla Urbanización del 
Barrio fngló•. S. A. Orlliflftl'iO" sobre / 
pago de servidos . . . .. . . . . . . .. . • ~H 

llit:Jtlicipio de Tinjr.cii contra Elda3 y 
Gabri~l :Pcuarete, J.eonidas ? cua 11. 
otroB. O¡, lwario de ve1:!ci6n de h e
l"''!:ia y rehrin O.ic:.c16n . . • • .. .• , . • :L!ítt 

i.l!uuicipio del E~pin.~J. Ordinario s il- '·· 
bre d~r.p_cho! a l;t sucealón (1~ la se-
nora 3inrfa S=ty v. de Alcáz:~r . . . 122" '·. 

Muño• !.ul~ E . CAusa Pr:>r homicidio., ;az:: · 
M u ñoz n. Tomás contra Emilio y fln-. 

tonio HI>Yos. Ordiu&rio sobre pa.go 
de una ~11m10 de J)l!sos. . . . . . • .. • • • .4ól;l 

Mu&·illo Sibel. En•~nenamiento ·-~·:.:• •· 600 

Nnrváelii Nef talí. Cau$a por aelitO "de 
•·esponsabilidad ...••. • •• • .•. • •. • 

Nnvar.re te José 1\~~>.ria, Manul'l Maria, 
IAJcía y Elo"ira Navarrete centt'& 
Rnfael Par~des. Ordinario sobre ti· 
1!o.ei6n . ..... .. .. .. ............ . 

Nav!U7o .1'11lio T. Pemandii·de ineon~· 
titudonalidad <lei Decreto N• !~~ 
de lO.%, sobre 1!-StaMones racliodi· 
:tusoras y sentencia de ln Col'te i'1&-
1l&. . • •..•. . ..• • .•..• ~ ... .. .. .. ... .. 

Nietc- i:tica urte Francisca. Sueesi6il. 
Obj ociono! a ln partición . .. .. ,. : , . 

• {]i " 

r.oú 

Olarte Gv.illermo ¡ Luis E . ~zre, · 
GA.USA pe>r asesiilato . .. .. . ..... . , IIISS 

Orden Tl\rcera de San .l<'?aueisco con-

j 



1 

1 

hA l.fnrin J~~ia Si¡a ... uor~ ~e .r·ura
millo. Ordinario de reivindic3ción y 
~oojón de ~ccobro .............. . 

Ord6z;ez v. de García llerrcro3 Pau-
lina. Pensión .................. . 

· ·~ro~co Lópea L,uis. Tercerla en el jui
cio ejecutivo que •eguía la Nací6n 
eontra Hernán Isaacs ••.•....... 

Orl.iv. C. ,}orJl'P :~~ ·u·~nl:rn la K ación. 
· ()rdinariu pot ........ J .. tJCio.s ..•.....• 

D:·tiz Emiliano. Causa por homicidio. 

... p., 

Palacios Círo y Rclísn>·io y o'tros. Re-
curso de hecho ................ . 

Parcialidad de Indígena.~ de Cañam~ 
mo y Lomaprjcta contra Ccledotlío 
Góme• H. Ordin:.rio sobre ~estítn
tión de un inmueble ........•..•. 

Parcialidad de Indfgenas de Cañam!J
rnn y Lomapricta contra Obdulio y 
.Alejandro Toro. .Revisión de una 
sentencia ......................• 

<-ar:!o de Guerrero Agustina contra 1 .. 
Kacj6n. Ordinario sobra nuliuad de 
una hipoteca · ...........•....... 

l:"-eña. Vclaaco Ricardo y Alfonso Gar
~é;!ll. Rccur~o <le casación de la ~en

.. t\!ncín li¡n'Quawrin de ia partición 
de ''Paso Al;cho,. ........ , ..... . 

Petaza M:.nuel M. contra Carlos A, 
· Dávila. Ordinario sobre pago de· me

joras hechas por aquél <>n la finca 
arrendada por é~te ............. . 

:¡>ineda Ismael. Causa por heridas •• , 
:?o~adn de Salcedo Amelia contra Vlc. 

tor lllrannel Gon•ile?.. De~istimien-
to del pleito contt'a éste por nulí-
t!ad de unoa contratos .......... . 

··R'~ 

1Jinilíndifu~i6n. Seutcncia de la Col'\,e 
Plena 2n la demanda de inel<cquibi
!idad presentada por el seiior Julio 
Navarro T. sobre ellJecreto ::"!• l3fori 
:le 1935, referente a la concesión de 
licencias para la írtstalaci6n y cx
pl~taeión de estacione< radiodifusu-
rn~ ........................... V 

J!!.a.~il;c~ Garz6n Juan. Causa pol' ho-
mtcldJo ........................ . 

Jaamitez :11annel. Ca\l~a por homicidio 
!Ramircz de A¡¡uitre M:trla Cleofe zou

tta d :Banco de Dogo1.á. Ordinnrlo 
sob:e pago de nnos d(,pó,¡itos ban-
~ailOS .. ·, ... · .•..... • .. • ••o • • •< •• 

703 

7a7 

679 

789 
229 

283 

530 

543 

586 

462 

76 
Slíl 

S 

173 
21-i 

?(l~a. 

Reina A bi~a2l rontra F\'llllcisr.o A. 
Ca~tíJJa. ·::Jrdill>l'·"ÍO SObTC pago de 
servidos .................. , . .. . 108 

a~n:.a Florentino, Antonio y otros. 
Cauxa por homiddjo . ......... , . . . 3C5 

Rcstrcpo llríbe G11illermo contra Al· 
berto Acostn Ortega y A11drés Sa.n
todomingo Nav:os. Ol'dinario ~obre 
re:solucio'm de un contrato y sobre 
r•;stitución de una finca . . . . . . . • • ll2 

!:l.ivcra G. Joaquín contra 'Ob0\50, .\le-
yes, Nissen & Cí11., S. A. Ordímorio 
por peso~ ............ • .... " · • 9() 

Ríven,,..; Raquellna. Capsa ·"'' ......... ~nru-
bridora del dclítG de asesir.ato se
guida contra Segundo Da.rTcto. • . • • ?.2'i 

P.oblex Juan Lázaro contra el Depar
tamento del 1\'fagolft\ena. FUecutivo. ií'L 

i!.Gdrígue'-< .<\ntunio ¡' otro• contra Jg. 
nacio Rivas Putna,n. fnés Leíva de 
Rivns y Leoncio l\:1. ·valdé ... Q¡'(lína
rio sobre nulidad d2 un juicio, pag., 
d~ mejoras, per¡,,:: '"S• ett. . ..... , 116 

Rodríguez Ll. Jui:J. e, ·ontra la :Na-
eión. Especial so paJI:• ' de pe~o~. 16!1 

Rojas A hraham y an e: .mtra Fruc
tao•o >Gai:rido Y. Ordinano sobre 
rl,solm~ión de un contrato. . . . • . . . . 526 

Rozo .7o:só. Causa por homicidio .•.. , 857 
Ruiz ro:. Rclisarío contr:~, In Naci6:. . 

Ordinario sobre pago ilo 9Di\s li-
bTanzas . . . . . . . . . . . . . • • . . • • . . . . . ií79 

!ituí" :Montaña Ari•USbulo contra Ita
rn6n Castro. Ordinario sobre nuli
dad del registro de w1a sscrilur;: y 
otros puntos ........... V • ••••• < ~lgj 

Salamanca Vargas Juan eontra e ·~ .. 
parlamento de :SGyacá. Orrliltnrío 
sobre pago de gastos en una o-ficina 
de Registro ................. , . . nos 

!:lalguero Pedro Antonio y otro~. ~-le
o•nr•o de hecho.. .. . .. . .. .. . .. .. • ?.88 

· Salom Becham contm el Danco .Ale-
m~Tl l'l.ntioqueii() de Cali. Ordinu-io 
pol:' pesos . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . • 4Cd 

Silnch<'~ Francisco Valerio o Francis ... 
co V>lleriano. Causa por homicidio, :7·& 

Siincbc• José .Mígnel cont.>·a la Rnce-
~1/in iliquida de Hcnry ti •''" 
dinario por J:le3QS • 

Santy de Alciizal' lliarí:. 
Mmtieipio del Espl: 
ehos !\ la suce~i6n d 
tJO ••.••••• , ••••• · 

Santacruz Ortiz JoRé 
la Dióc~sls de Past~ 



Págo. 

~re nalidad de un te~tamento y res-
titución do bi~nes . ..... . .. , . .. , . 444 

Sao~ Ri,.era l'edn>. Penaión . . . . • . . . 754 
Serna :Bcohórquez Rica rdo. Causa por 

re:;wnsabilidad . . . . . . . .. . . . . .. . . 232 
Sociedad Antonio Rícaurtc eontl'a la 

aueesión de Modesto Ton e:;. Ordi
nario pnr pesos e indr.mni>.aclón de 
per j ni e íos . . . . • . . . . . . • . . . . . . • . . . ~ 

Solo Federico y olros. Rocurao de he-
cho • • • • • . . • • . . . . . . . .. . . . . . • . • . . • 288 

SALVA\II:EN'J:u¡, vE VOTO : 

El-t~ Ma.gistra6o ductM Anlbul Czr¿o. 
~~ ~;ai1-án : 

En la semencia por In euul ~e d~~l:•r~ 
que no son in~xequible.~ lw arts. &> 
y 7• del Ue.-reto ::>!• 136 de 1982. .. 2 13 

!il>el !~(¡¡lrf~·lmda· Or. t ,lbot;o Ef;(&!lÓl'. , 

En la aente11eia que <lcclarll g1111 """ 
excqniblc~ las l P.ye~ 37 de 1932 y 11 
de 19311 y los ariA 1• y 7• del D e· 
creto N• 280 de 1932, 1• del necre· 
to N• 120 de 19R2, y 1•, 29 y 'l9 clo 
1:1 les 46 de 1933 . . . . . . . . . . . . . . . . G23 

A 11!. ~cntenda que tleclnr6 exe<ruíhle 
la lc.v 62 de 1()$, sobre ~()('.iedmles 
lilll..•óni•.M . .. , •..... . .. .. : . . . . . . 638 

:n~l Y!~>eiStr"~ tl<>etor I"eilr& A. ~6· 
mez N&l'llnjo: 

· Bn la ~entencia sohre l't>dk .dii uslón . . ~ 
llkl :'lúlgjJ<trn:!o ó<td o; íitollrlg~ Jird · 

:nez f/lejía: 
A la sentoucia que declnr6 eJCoQuihle 

la ley 62 de 19!\5, sobre socieda<liis 
masónicas .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. .. ti!¿'T 

. ifl.t~ Magistrado J:)r • .j~sé A. l'.\;:>~·talvo; 
En la se>' ':eia 'lile tleclar6 exequible 

}a. loy 6!:. ele 1!!35, aobre sociedades 
ma«l~ir.As, en vir tud de aeuwción 
del doctor C:.arlos Brsvo . . . . . . . . . . 029 

~el i\11.-~ist<aoiu docto~ 1\'Jig';lel i'i·0<21'>0 
J'"T.zr.tiiiu: · 

A In sentencia ¡>renunciada en el jui
cio ordinario de no. .. um Garcia 
contra Flncarnacíón Apnrieio v. ele 
Barbcrena y otros . . .. . . . .. ...... , 145 

A 1:. aentcncia P OT la eu~l se daclaró 
QUC Uo ~Ull Í~e'.<.eQ 'Jiblea JOS arts. 6• 
y 7• del Decreto ~· l RG de 1932. . . 210 

.A la ~entencia que <leclal'Ó que son 
egcquibles la~ lcye:~ 87 de 1932 y 11 
de 191\3 y lo~ nrl~. 1•, 2• y 7• tlel D~ 
crcto N• 280 de .1932, t • del D~relo 
N• 620 ele 1932, .y 1•, 2• y 7• de la 
ley 4<1 de 1~3 2 .. .. .. .. . .. .. . .. • 623 

A ta acnt eneia que <l~.cl~~6 exequible 

. \. 

la ley 62. de 1~85, ~obx~ t ociedades 
n:m~6nieaa, en vüiu:! do ncu~ación 
\lel doctor Carl<J.s Rr avo . .. .. . , . . 'il8t\ 

Del iibg'Ktra~ :In. ílJcut u io; &·!IT.>a >'!-: 
A la seJ1tenciu que deelnr6 exequible 

la ley 62 de t 93G, sobre ~ocie<Wles 
masónicas . . . . ... , .. . .. . ....... , S~B 

]!}a l()S oC()~jU<!ce8 lor.Urel! l~dro ¡;..,;. 
Call"tio, Al'4·e7t.c SaáY~ t.;JJ,11Ua 1r 
3 1!'mest.& V n~ilc~Zf.L1\•• ::lr.t\ó!li.~ : 

A b senl~Mi:t que <leclar6 exequihles 
la~ leyes 37 de 1932 y 11 de 1933 y 
los nrll!. 1•, 2' y 7• del Decreto ~r· 
280 de 1982, l ' del ~ccreto N• 42G 
<le J9R2, y 1•, 2• y 7• de la ley 46 ile ' 
1938 ...... .. ' " " ....... . .. .. ' . ·321! 

,.T. 

?.'apu;<oo Israel y otros cont"" Cele(!o
nia Góme2 J:l. Ordinario sobre res-
t itución de un inmaeble . .. . .. ... . 

'l'npa~co Israel y Damaso y otros con
t ra Obduli,¡ y .Alcjantlro 'toro. Re
visión de Ulln ~cntt>ncia . ..... . .. . • 

T:>pi:t~ de Alvar ndo Marra E li•a co\1-
l.ra Miguel Al varado Sfln ehez y ot\'os. 
Ordinario sobre nnlldad <le un con-
tra to por slmulaciñn .... . . . .. .. . . 

Tlle Anglo South Amer iean D"nk 'Li· 
miled contra el l)epartamEill to de 
of:.nndit1!lmat"Ca. Crdina'O'Ío por pesos 

~.~ A.J.li.,!v PY:Juth Arntric"nn · JJ~nk :tt ... 
mi!A!d contu el Departmnentc da 
Cundinam!iTca. Re nieJul la -repoai .. 
c ión ~tl!da ·ror el abogado doJ De.. 
pa.rl:runtnt{) .•.. , . , .. ... . , ..... , . 

The B uc01ramanga Cold and G~nornl 
Mining C<>n;p.~ny Limí ted cont-ra 
~o!'ge Véle?., Antonio e :Lsmael l\:iar 
t!ne?. y Luis Alfredo Núñ~ CJ:-<ll
na::io sobre oposición u la pose~ión 
de una minu . . ........ .. ... .. .. . 

The 'Rucararnan¡:a Gold and Genera l 
1\llllli.ng flompany Llzn ited. i\~eurso 
d e caAAei6n eri el ordinario sobt e 
opo>liei6n a la po~e~ióu de una mina 

1'he .Royal Bm.k o! (".ann<la contra Ju· 
lio c. Ro,lr!goez Ll. Recur.~n de be-
clto .. .. .. ..... .... .. .. ..... . .. . 

TorrcJ; de Angel 'Bita COlltra el P b!'o . 
));miel Sabogal l.':ora. H.ecuT.~o d e 
hc.eho ... . . .. . . . . .... . ~ • . . . .. • . . • ~; 

. o 1IJ " 

·- --·· 

'· 
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mento del v :.ne del Cauca. 2íecllti-
vo _¡;or peso~. • • . . . .. . . . . .. . . . . . . 23? 

'Jri~ 3 ub(>n, S!nfo:·oso, Liba.-do, !.inr> 
· y Xerr.t>des y otros contra la. sn~e .. 

ahjr. de FL",8¿l (;i~r.o Z:t~~, reprca~nta~ 
da f.O? sus hererle1·os. O:i'din;taio se ... 
h"e llulidud el o un eon~r~ to tle com
¡:r:. VO]¡ta. 11\llid:ll\ de \lll3. !'llrtición, 
etc. .. .... , , ........ . ... . .. , _ • • , J2 

'!"lde;•:-.una Cecilia, Jtúí~ y Ana .Elvi
~' y ot:i'a contra e: De;>artament<; 
ce Cundínamares . Ejecutivo por 1~ 
~os .... . .. . ... .. ............ , .. 252. 

Yarg:;~ C. Eli.,cer contra el Colegio de 
· lJoyarir. Ordinario sobre pago ,¡., 

períuicios y otros puntos . •• . , , , , , 33? 

!'áctt 
y ln s nee¡¡lón tic ?.tanciscc :Suit.:ra· 
go. OrdiJlllr io &()bye nuli~aG ub~o¡·¡ .. 
tu de 11n CQlttroto itflY simulf.l~i~i,,, .. ~7 

VélS'l. Et'tteJ!till3.. Pcnslén. Se pklu :n 
red~fic.~ción de ttn er~or m-itmético 

Villllmi~T anfael. Causa por i:\omici-
di<> ...•• o • ~ • • ••• • ••• • • •• J • •• • •• 

'V;noria. Carlota, Eust~sio y Manuoi 
contra ?lhminio C.~rnach o v ;r~ l u&l'· 
do Gatnacho. Ot·diu,.rio RÓbre uu!i-

23;; 
l.' ' 

dail da un con t. roto P<•r sinrJiaci6n, 
.re.~tilución de bienes, etc. . . .. • • • • s¡¡¡¡ 

Vivas Jo~¡; María y Mercedes :..azo ele 
Vivas contra Joaquln Uizo T., .;or
¡¡o Alberto Viva.. L. y otms. CrQ!
nnrio <le nulidad de unoa contratos 
poc simuJa.dóu • t.-•... •.z:· ~ t ' . .... e ;t6~ 


